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§ 1

Nota de autor

Última modificación: 20 de enero de 2025 

 
Este “Código del Régimen Fiscal de los Trabajadores Autónomos” pretende ser una 

recopilación de las normas de naturaleza fiscal que, de forma específica, afectan o pueden 
afectar a las personas físicas que actúan como empresarios individuales o profesionales 
independientes.

No se incluyen las normas tributarias que son de general aplicación a todos los 
contribuyentes. No obstante, se ha optado por incluir alguna referencia a dicha normativa 
tributaria general en la medida que puede afectar al autónomo como contribuyente sometido 
a obligaciones tributarias de carácter general no directamente relacionadas con su condición 
de autónomo. También se han considerado fuera del ámbito del código las normas que 
regulan las obligaciones fiscales de los fedatarios públicos por su condición de tales.

Entre los tributos locales, aunque las personas físicas que realicen actividades 
económicas se encuentran exentas del Impuesto sobre Actividades Económicas, se han 
recopilado las disposiciones que regulan las obligaciones tributarias formales de los 
trabajadores autónomos.

El contenido de este Código no incluye referencias a la normativa tributaria aprobada por 
razón de la COVID 19. Un análisis específico de dicha normativa se contiene en el Código 
Electrónico “COVID 19: medidas tributarias”, disponible aquí.

Las normas del Código se han organizado sistemáticamente entre normas principales y 
secundarias que configuran el panorama fiscal aplicable a los autónomos. Sin embargo, nos 
ha parecido útil añadir aquí una pequeña guía ilustrativa de las principales normas tributarias 
que afectan a los trabajadores autónomos en las distintas etapas de su actividad.

 
I. Normativa tributaria relativa a las obligaciones fiscales previas al inicio de la 

actividad

I. Censos. Obligación de declaración censal (alta y solicitud de NIF). Modelos 
036, 037 y 030.

 
§ Número 25. Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los 

modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de 
alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores. 
BOE núm. 112 de 10 de mayo de 2007.
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§ Número 26. Orden EHA/3695/2007, de 13 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo de obligados tributarios, 
cambio de domicilio y/o variación de datos personales, que pueden utilizar las 
personas físicas. BOE núm. 303 de 19 de diciembre de 2007.

 

2. IAE. Declaración de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 
Modelo 840.

§ Número 22. Orden HAC/2572/2003, de 10 de septiembre, por la que se 
aprueba el modelo 840 de Declaración del Impuesto sobre Actividades Económicas y 
se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación 
telemática. BOE núm. 224 de 18 de septiembre de 2003.

 
II. Normativa tributaria relativa al ejercicio de la actividad

 

1. Censos. Declaración censal de modificación de la actividad. Modelo 036 y 
037.

 
§ Número 25. Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los 

modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de 
alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores. 
BOE núm. 112 de 10 de mayo de 2007.

 
2. IAE. Tarifas e instrucciones.

 
§ Número 5. Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que 

se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
BOE núm. 234 de 29 de septiembre de 1990.

 
§ Número 6. Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto, por el que se 

aprueban las tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre actividades Económicas, 
correspondientes a la actividad ganadera independiente. BOE núm. 187 de 6 de 
agosto de 1991.

 
§ Número 8. Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan 

normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas y se regula la 
delegación de competencias en materia de gestión censal de dicho impuesto. BOE 
núm. 57 de 8 de marzo de 1995.

 

3. IAE. Declaración de modificación de actividades. Modelo 840.
 
§ Número 22. Orden HAC/2572/2003, de 10 de septiembre, por la que se 

aprueba el modelo 840 de Declaración del Impuesto sobre Actividades Económicas y 
se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación 
telemática. BOE núm. 224 de 18 de septiembre de 2003.
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4. IRPF. Declaración de retenciones e ingresos a cuenta. Modelo 111
 
§ Número 34. Orden EHA/586/2011, de 9 de marzo, por la que se aprueba el 

modelo 111 de autoliquidación de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de 
actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e 
imputaciones de renta y se modifica otra normativa tributaria. BOE núm. 66 de 18 de 
marzo de 2011.

 

5. IRPF. Declaración resumen-anual de retenciones e ingresos a cuenta. Modelo 
190.

 
§ Número 31. Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba 

el modelo 190 para la declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del 
trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias 
patrimoniales e imputaciones de renta y se modifican las condiciones para la 
presentación por vía telemática de los modelos 111 y 117 por los obligados tributarios 
que tengan la consideración de grandes empresas, así como la hoja interior de 
relación de socios, herederos, comuneros o partícipes del modelo 184 y los diseños 
lógicos de los modelos 184 y 193. BOE núm. 282 de 23 de noviembre de 2009.

 
7. IRPF. Autoliquidación de pagos fraccionados (estimación directa). Modelo 

130.

 
 
§ Número 24. Orden EHA/672/2007, de 19 de marzo, por la que se aprueban los 

modelos 130 y 131 para la autoliquidación de los pagos fraccionados a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes, respectivamente, 
a actividades económicas en estimación directa y a actividades económicas en 
estimación objetiva, el modelo 310 de declaración ordinaria para la autoliquidación 
del régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, se determinan el lugar 
y forma de presentación de los mismos y se modifica en materia de domiciliación 
bancaria la Orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre. BOE núm. 70 de 24 de 
noviembre de 2009.

 

8. IRPF. Autoliquidación de pagos fraccionados (estimación objetiva). Modelo 
131.

 
§ Número 21. Orden EHA/672/2007, de 19 de marzo, por la que se aprueban los 

modelos 130 y 131 para la autoliquidación de los pagos fraccionados a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes, respectivamente, 
a actividades económicas en estimación directa y a actividades económicas en 
estimación objetiva, el modelo 310 de declaración ordinaria para la autoliquidación 
del régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, se determinan el lugar 
y forma de presentación de los mismos y se modifica en materia de domiciliación 
bancaria la Orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre. BOE núm. 70 de 24 de 
noviembre de 2009.
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9. IRPF. Declaración de retenciones practicadas sobre determinadas rentas o 
rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de 
inmuebles urbanos en los que se desarrolle la actividad económica. Modelo 

115.
 
§ Número 21. Orden de 20 de noviembre de 2000 por la que se aprueban los 

modelos 115, en pesetas y en euros, de declaración-documento de ingreso, los 
modelos 180, en pesetas y en euros, del resumen anual de retenciones e ingresos a 
cuenta sobre determinadas rentas o rendimientos procedentes del arrendamiento o 
subarrendamiento de inmuebles urbanos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, correspondiente a establecimientos permanentes, así como los 
diseños físicos y lógicos para la sustitución de las hojas interiores del citado modelo 
180 por soportes directamente legibles por ordenador y se establecen las 
condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática. BOE núm. 
285 de 28 de noviembre de 2000.

 

10. IRPF. Declaración anual de las retenciones practicadas sobre determinadas 
rentas o rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de 
inmuebles urbanos en los que se desarrolle la actividad económica. Modelo 

180.

 
§ Número 21. Orden de 20 de noviembre de 2000 por la que se aprueban los 

modelos 115, en pesetas y en euros, de declaración-documento de ingreso, los 
modelos 180, en pesetas y en euros, del resumen anual de retenciones e ingresos a 
cuenta sobre determinadas rentas o rendimientos procedentes del arrendamiento o 
subarrendamiento de inmuebles urbanos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, correspondiente a establecimientos permanentes, así como los 
diseños físicos y lógicos para la sustitución de las hojas interiores del citado modelo 
180 por soportes directamente legibles por ordenador y se establecen las 
condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática. BOE núm. 
285 de 28 de noviembre de 2000.

 

11. IRPF. Deducciones por familia numerosa o por personas con discapacidad a 
cargo, etc. Modelos 121 y 122.

 
§ Número 38. Orden HFP/105/2017, de 6 de febrero, por la que se aprueba el 

modelo 121 "Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Deducciones por 
familia numerosa o por personas con discapacidad a cargo. Comunicación de la 
cesión del derecho a la deducción por contribuyentes no obligados a presentar 
declaración", y el modelo 122 "Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Deducciones por familia numerosa, por personas con discapacidad a cargo o por 
ascendiente con dos hijos separado legalmente o sin vínculo matrimonial. 
Regularización del derecho a la deducción por contribuyentes no obligados a 
presentar declaración", se establece el lugar, forma y plazo para su presentación y se 
modifica otra normativa tributaria. BOE núm. 35 de 10 de febrero de 2017.
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12. IRPF. Comunicación de datos relativos a las ganancias patrimoniales por 
cambio de residencia. Modelo 113.

 
§ Número 37. Orden HAP/2835/2015, de 28 de diciembre, por la que se aprueba 

el modelo 113 de comunicación de datos relativos a las ganancias patrimoniales por 
cambio de residencia cuando se produzca a otro Estado Miembro de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo con efectivo intercambio de información 
tributaria, se establece la forma y plazo para su presentación y se modifica otra 
normativa tributaria. BOE núm. 312 de 30 de diciembre de 2015.

 

13. IRPF. Libros registro.
Estimación directa normal: libro registro de ventas e ingresos, compras y gastos y 

bienes de inversión.
Estimación directa simplificada: libro registro de ventas e ingresos, compras y 

gastos y bienes de inversión.
Estimación objetiva: libro registro de ventas e ingresos y bienes de inversión.
 
§ Número 10. Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el 
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
304/2004, de 20 de febrero. BOE núm.78 de 31 de marzo de 2007.

 
Artículo 68 Obligaciones formales, contables y registrales.
 
§ Número 19. Orden HAC/773/2019, de 28 de junio, por la que se regula la 

llevanza de los libros registros en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. BOE núm. 170 de 17 de julio de 2019.

 

14. Impuesto sobre el Patrimonio. Declaración. Modelo 714.
 
§ Número 40. Orden HAC/265/2024, de 18 de marzo, por la que se aprueban los 

modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2023, se determinan el lugar, forma y plazos 
de presentación de los mismos, se establecen los procedimientos de obtención, 
modificación, confirmación y presentación del borrador de declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, se determinan las condiciones generales y el 
procedimiento para la presentación de ambos por medios electrónicos y se regula el 
reintegro de la ayuda prevista en el artículo 31 del Real Decreto-ley 11/2022, de 25 
de junio, por el que se adoptan y se prorrogan determinadas medidas para responder 
a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, para hacer 
frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, y para la recuperación 
económica y social de la isla de La Palma.

 
15- Impuesto temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas. Declaración. 

Modelo 718.
§ Número 41. Orden HFP/587/2023, de 9 de junio, por la que se aprueba el 

modelo 718 «Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas», se 
determina el lugar, forma y plazos de su presentación, las condiciones y el 
procedimiento para su presentación
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16. IVA. Autoliquidación. Modelo 303.
 
§ Número 28. Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se 

aprueban el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el 
modelo 308 Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de devolución: Recargo de 
equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del IVA y sujetos pasivos ocasionales y 
se modifican los Anexos I y II de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por 
la que se aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 
353 de autoliquidación mensual, modelo agregado, así como otra normativa 
tributaria. BOE núm. 314 de 30 de diciembre de 2008.

 

17. IVA. Declaración resumen-anual. Modelo 390.
 
§ Número 30. Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se aprueba 

el modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido y 
se modifica el anexo I de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se 
aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el 
Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal 
simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores. BOE núm. 280 de 20 de noviembre de 2009.

 

19. IVA. Declaración de operaciones intracomunitarias. Modelo 349.
 

§ Número 33. Orden EHA/769/2010, de 18 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 349 de declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, así como 
los diseños físicos y lógicos y el lugar, forma y plazo de presentación, se establecen 
las condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática, y se 
modifica la Orden HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, por la que se aprueban el 
modelo 309 de declaración-liquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, y otras normas tributarias. BOE núm. 76 de 29 de marzo de 2010.

 

20. IVA. Declaración informativa de operaciones incluidas en los libros registro. 
Modelo 340.

 
§ Número 29. Orden EHA/3787/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueba 

el modelo 340 de declaración informativa regulada en el artículo 36 del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos. BOE núm. 313 de 30 de diciembre de 2008.

 

21. IVA. Regularización en caso de contribuyente anteriormente sometido a 
competencia de Administración tributaria foral / común. Modelo 318.

 
§ Número 39. Orden HAC/1270/2019, de 5 de noviembre, por la que se aprueba 

el modelo 318, “Impuesto sobre el Valor Añadido. Regularización de las proporciones 
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de tributación de los periodos de liquidación anteriores al inicio de la realización 
habitual de entregas de bienes o prestaciones de servicios” y se determinan el lugar, 
forma, plazo y el procedimiento para su presentación. BOE núm. 314 de 31 de 
diciembre de 2019.

 

22. IVA. Libros registro y facturas.
Libro registro de facturas expedidas (régimen general); Libro registro de facturas 

recibidas (régimen general, simplificado, recargo de equivalencia y Régimen especial 
de agricultura, ganadería y pesca (REAGyP); Libro registro de bienes de inversión 
(régimen general); Operaciones intracomunitarias (régimen general); Libro registro de 
operaciones en REAGyP.

 
§ Número 13. Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos. BOE núm. 213 de 5 de septiembre de 2007.

Art 9.3; Art 29.
§ Número 15. Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. BOE 
núm. 289 de 1 de diciembre de 2012.

 
§ Número 18. Orden HFP/417/2017, de 12 de mayo, por la que se regulan las 

especificaciones normativas y técnicas que desarrollan la llevanza de los Libros 
registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a través de la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria establecida en el artículo 62.6 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, y se modifica otra normativa tributaria. BOE núm. 
115 de 15 de mayo de 2017.

 

23. Declaración anual de operaciones con terceros. Modelo 347.
 
§ Número 274. Orden EHA/3012/2008, de 20 de octubre, por la que se aprueba 

el modelo 347 de Declaración anual de operaciones con terceras personas, así como 
los diseños físicos y lógicos y el lugar, forma y plazo de presentación. BOE núm. 256 
de 23 de octubre de 2008.

 

24. Declaración Intrastat.
 
§ Número 20. Orden HFP/1480/2021, de 28 de diciembre, por la que se 

aprueban el contenido y los plazos de presentación de la declaración de intercambio 
de bienes dentro de la Unión Europea (Intrastat) y se determinan las condiciones 
generales y el procedimiento para su presentación por medios telemáticos. BOE 
núm. 313, de 30 de diciembre de 2021.

 

25. Obligaciones contables.
 
§ Número 14. Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se 

aprueba el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los 
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criterios contables específicos para microempresas. BOE núm. 279 de 21 de 
noviembre de 2007. Artículo 4. Criterios específicos aplicables por microempresas. 
Artículo 15. Impuestos sobre beneficios.

 

26. Limitación de pagos en efectivo.
 
§ Número 43. Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa 

tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude. BOE 
núm. 261 de 30 de octubre de 2012.

 

27. Declaración informativa anual de las operaciones realizadas por los 
empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a 

través de tarjetas de crédito o de débito. Modelo 170.
 
§ Número 32. Orden EHA/97/2010, de 25 de enero, por la que se aprueba el 

modelo 170 de declaración de las operaciones realizadas por los empresarios o 
profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a través de tarjetas de 
crédito o de débito, así como los diseños físicos y lógicos para la presentación en 
soporte directamente legible por ordenador y se establecen las condiciones y el 
procedimiento para su presentación telemática. BOE núm. 26 de 30 de enero de 
2010.

 

28. Declaración Informativa sobre bienes y derechos situados en el extranjero. 
Modelo 720.

 
§ Número 35. Orden HAP/72/2013, de 30 de enero, por la que se aprueba el 

modelo 720, declaración informativa sobre bienes y derechos situados en el 
extranjero, a que se refiere la disposición adicional decimoctava de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria y se determinan el lugar, forma, plazo y el 
procedimiento para su presentación. BOE núm. 27 de 31 de enero de 2013.

 
III. Normativa tributaria relativa al cese de la actividad

1. Censos. Declaración censal de baja de actividad. Modelos 036 y 037.
§ Número 25. Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los 

modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de 
alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores. 
BOE núm. 112 de 10 de mayo de 2007.

 

3. IAE. Declaración de cese de actividades. Modelo 840.
§ Número 22. Orden HAC/2572/2003, de 10 de septiembre, por la que se 

aprueba el modelo 840 de Declaración del Impuesto sobre Actividades Económicas y 
se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación 
telemática. BOE núm. 224 de 18 de septiembre de 2003.
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IV. Referencia al Autónomo colaborador

Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).
No tienen que darse de alta en Hacienda.
No liquida IVA.
Ni las retenciones a cuenta de IRPF.
Declara sus ingresos como rendimiento de trabajo y no como actividad 

económica.
§ Número 47. Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (autónomo 
colaborador). BOE núm. 261 de 31 de octubre de 2015. Título I Normas generales 
del sistema de Seguridad Social Capítulo II Campos de aplicación y estructura del 
sistema de la Seguridad Social. Sección 2ª Disposiciones aplicables a determinados 
colectivos. Artículo 12 Familiares.

 
V. Referencia al Autónomo Económicamente Dependiente (TRADE)
Tienen las mismas obligaciones fiscales que los autónomos (IAE, IVA, IRPF, IP).
§ Número 42. Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo 

(TRADE). BOE núm. 166 de 12 de julio 2007. Capítulo III. Régimen profesional del 
trabajador autónomo económicamente dependiente. Artículo 11 Concepto y ámbito 
subjetivo.

 
31 de Diciembre de 2024
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§ 2

Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 136, de 7 de junio de 1991

Última modificación: 28 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1991-14392

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Hecho imponible

Artículo 3.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible del Impuesto la titularidad por el sujeto pasivo en el 

momento del devengo, del patrimonio neto a que se refiere el párrafo segundo del artículo I 
de esta Ley.

Se presumirá que forman parte del patrimonio los bienes y derechos que hubieran 
pertenecido al sujeto pasivo en el momento del anterior devengo, salvo prueba de 
transmisión o pérdida patrimonial.

Artículo 4.  Bienes y derechos exentos.
Estarán exentos de este Impuesto:
Uno. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, inscritos en el Registro 

General de Bienes de Interés Cultural o en el Inventario General de Bienes Muebles, a que 
se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, así como los 
comprendidos en la Disposición Adicional Segunda de dicha Ley, siempre que en éste último 
caso hayan sido calificados como Bienes de Interés Cultural por el Ministerio de Cultura 
inscritos en el Registro correspondiente.

No obstante, en el supuesto de Zonas Arqueológicas y Sitios o Conjuntos Históricos, la 
exención no alcanzará a cualesquiera clase de bienes inmuebles ubicados dentro del 
perímetro de delimitación, sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes condiciones:

En Zonas Arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 
25 de junio.

En Sitios o Conjuntos Históricos los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 
cincuenta años y estén incluidos en el Catálogo previsto en el artículo 86 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.
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Dos. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de las Comunidades Autónomas, 
que hayan sido calificados e inscritos de acuerdo con lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Tres. Los objetos de arte y antigüedades cuyo valor sea inferior a las cantidades que se 
establezcan a efectos de lo previsto en el artículo 26.4 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español.

Gozarán asimismo de exención:
a) Los objetos de arte y antigüedades comprendidos en el artículo 19, cuando hayan sido 

cedidos por sus propietarios en depósito permanente por un período no inferior a tres años a 
Museos o Instituciones Culturales sin fin de lucro para su exhibición pública, mientras se 
encuentren depositados.

b) La obra propia de los artistas mientras permanezca en el patrimonio del autor.
Cuatro. El ajuar doméstico, entendiéndose por tal los efectos personales y del hogar, 

utensilios domésticos y demás bienes muebles de uso particular del sujeto pasivo, excepto 
los bienes a los que se refieren los artículos 18 y 19 de esta Ley

Cinco. Los derechos de contenido económico en los siguientes instrumentos:
a) Los derechos consolidados de los partícipes y los derechos económicos de los 

beneficiarios en un plan de pensiones.
b) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas a los 

planes de previsión asegurados definidos en el apartado 3 del artículo 51 de la Ley 35/2006, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

c) Los derechos de contenido económico que correspondan a aportaciones realizadas 
por el sujeto pasivo a los planes de previsión social empresarial regulados en el apartado 4 
del artículo 51 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, incluyendo las contribuciones del tomador.

d) Los derechos de contenido económico derivados de las primas satisfechas por el 
sujeto pasivo a los contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de previsión social 
empresarial, que instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, 
en los términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, así como 
los derivados de las primas satisfechas por los empresarios a los citados contratos de 
seguro colectivo.

e) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas a los 
seguros privados que cubran la dependencia definidos en el apartado 5 del artículo 51 de la 
Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio.

f) Los derechos de contenido económico derivados de las aportaciones a productos 
paneuropeos de pensiones individuales regulados en el Reglamento (UE) 2019/1238 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a un producto 
paneuropeo de pensiones individuales.

Seis. Los derechos derivados de la propiedad intelectual o industrial mientras 
permanezcan en el patrimonio del autor y en el caso de la pro piedad industrial no estén 
afectos a actividades empresariales.

Siete. Los valores cuyos rendimientos estén exentos en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley de Impuesto sobre la Renta de no Residentes y Normas Tributarias.

Ocho.
Uno. Los bienes y derechos de las personas físicas necesarios para el desarrollo de su 

actividad empresarial o profesional, siempre que ésta se ejerza de forma habitual, personal y 
directa por el sujeto pasivo y constituya su principal fuente de renta. A efectos del cálculo de 
la principal fuente de renta, no se computarán ni las remuneraciones de las funciones de 
dirección que se ejerzan en las entidades a que se refiere el número dos de este apartado, ni 
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cualesquiera otras remuneraciones que traigan su causa de la participación en dichas 
entidades.

También estarán exentos los bienes y derechos comunes a ambos miembros del 
matrimonio, cuando se utilicen en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional de 
cualquiera de los cónyuges, siempre que se cumplan los requisitos del párrafo anterior.

Dos. La plena propiedad, la nuda propiedad y el derecho de usufructo vitalicio sobre las 
participaciones en entidades, con o sin cotización en mercados organizados, siempre que 
concurran las condiciones siguientes:

a) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario. Se entenderá que una entidad gestiona un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario y que, por lo tanto, no realiza una actividad económica cuando 
concurran, durante más de 90 días del ejercicio social, cualquiera de las condiciones 
siguientes:

Que más de la mitad de su activo esté constituido por valores o
Que más de la mitad de su activo no esté afecto a actividades económicas.
A los efectos previstos en esta letra:
Para determinar si existe actividad económica o si un elemento patrimonial se encuentra 

afecto a ella, se estará a lo dispuesto en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Tanto el valor del activo como el de los elementos patrimoniales no afectos a actividades 

económicas será el que se deduzca de la contabilidad, siempre que ésta refleje fielmente la 
verdadera situación patrimonial de la sociedad.

A efectos de determinar la parte del activo que está constituida por valores o elementos 
patrimoniales no afectos:

1.º No se computarán los valores siguientes:
Los poseídos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias.
Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales establecidas 

como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.
Los poseídos por sociedades de valores como consecuencia del ejercicio de la actividad 

constitutiva de su objeto.
Los que otorguen, al menos, el cinco por ciento de los derechos de voto y se posean con 

la finalidad de dirigir y gestionar la participación siempre que, a estos efectos, se disponga 
de la correspondiente organización de medios materiales y personales, y la entidad 
participada no esté comprendida en esta letra.

2.º No se computarán como valores ni como elementos no afectos a actividades 
económicas aquellos cuyo precio de adquisición no supere el importe de los beneficios no 
distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos beneficios provengan de la 
realización de actividades económicas, con el límite del importe de los beneficios obtenidos 
tanto en el propio año como en los últimos 10 años anteriores. A estos efectos, se asimilan a 
los beneficios procedentes de actividades económicas los dividendos que procedan de los 
valores a que se refiere el último inciso del párrafo anterior, cuando los ingresos obtenidos 
por la entidad participada procedan, al menos en el 90 por ciento, de la realización de 
actividades económicas.

b) Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea al menos del 5 
por 100 computado de forma individual, o del 20 por 100 conjuntamente con su cónyuge, 
ascendientes, descendientes o colaterales de segundo grado, ya tenga su origen el 
parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

c) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad, 
percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50 por 100 de la totalidad de 
los rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal.

A efectos del cálculo anterior, no se computarán entre los rendimientos empresariales, 
profesionales y de trabajo personal, los rendimientos de la actividad empresarial a que se 
refiere el número uno de este apartado.

Cuando la participación en la entidad sea conjunta con alguna o algunas personas a las 
que se refiere la letra anterior, las funciones de dirección y las remuneraciones derivadas de 
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la misma deberán de cumplirse al menos en una de las personas del grupo de parentesco, 
sin perjuicio de que todas ellas tengan derecho a la exención.

La exención sólo alcanzará al valor de las participaciones, determinado conforme a las 
reglas que se establecen en el artículo 16.uno de esta Ley, en la parte que corresponda a la 
proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial 
o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la misma, y el valor del 
patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas mismas reglas en la valoración de las 
participaciones de entidades participadas para determinar el valor de las de su entidad 
tenedora.

Tres. Reglamentariamente se determinarán:
a) Los requisitos que deban concurrir para que sea aplicable la exención en cuanto a los 

bienes, derechos y deudas necesarios para el desarrollo de una actividad empresarial o 
profesional.

b) Las condiciones que han de reunir las participaciones en entidades.
Nueve. La vivienda habitual del contribuyente, según se define en el artículo 68.1.3.º de 

la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio, hasta un importe máximo de 300.000 euros.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Base imponible

Artículo 9.  Concepto.
Uno. Constituye la base imponible de este impuesto el valor del patrimonio neto del 

sujeto pasivo.
Dos. El patrimonio neto se determinará por diferencia entre:
a) El valor de los bienes y derechos de que sea titular el sujeto pasivo, determinado 

conforme a las reglas de los artículos siguientes, y
b) Las cargas y gravámenes de naturaleza real, cuando disminuyan el valor de los 

respectivos bienes o derechos, y las deudas u obligaciones personales de las que deba 
responder el sujeto pasivo.

Tres. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no se deducirán para la 
determinación del patrimonio neto las cargas y gravámenes que correspondan a los bienes 
exentos.

Cuatro. En los supuestos de obligación real de contribuir, sólo serán deducibles las 
cargas y gravámenes que afecten a los bienes y derechos que radiquen en territorio español 
o puedan ejercitarse o hubieran de cumplirse en el mismo, así como las deudas por capitales 
invertidos en los indicados bienes.

Artículo 10.  Bienes Inmuebles.
Los bienes de naturaleza urbana o rústica se computarán de acuerdo a las siguientes 

reglas:
Uno. Por el mayor valor de los tres siguientes: El valor catastral, el determinado o 

comprobado por la Administración a efectos de otros tributos o el precio, contraprestación o 
valor de la adquisición.

Dos. Cuando los bienes inmuebles estén en fase de construcción, se estimará como 
valor patrimonial las cantidades que efectivamente se hubieran invertido en dicha 
construcción hasta la fecha del devengo del Impuesto, además del correspondiente valor 
patrimonial del solar. En caso de propiedad horizontal, la parte proporcional en el valor del 
solar se determinará según el porcentaje fijado en el título.
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Tres. Los derechos sobre bienes inmuebles adquiridos en virtud de contratos de 
multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, se valorarán según la 
siguientes reglas:

a) Si suponen la titularidad parcial del inmueble, según las reglas del apartado uno 
anterior.

b) Si no comportan la titularidad parcial del inmueble, por el precio de adquisición de los 
certificados u otros títulos representativos de los mismos.

Artículo 11.  Actividades Empresariales y Profesionales.
Los bienes y derechos de las personas físicas afectos a actividades empresariales o 

profesionales según las normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se 
computarán por el valor que resulte de su contabilidad, por diferencia entre el activo real y el 
pasivo exigible, siempre que aquélla se ajuste a lo dispuesto en el Código de Comercio.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los bienes inmuebles afectos a 
actividades empresariales o profesionales, se valorarán en todo caso conforme a lo previsto 
en el artículo anterior, salvo que formen parte del activo circulante y el objeto de aquéllas 
consista exclusivamente en el desarrollo de actividades empresariales de construcción o 
promoción inmobiliaria.

En defecto de contabilidad la valoración será la que resulte de la aplicación de las demás 
normas de este Impuesto.

Artículo 12.  Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo.
Los depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo, que no sean por 

cuenta de terceros, así como las cuentas de gestión de tesorería y cuentas financieras o 
similares, se computarán por el saldo que arrojen en la fecha del devengo del Impuesto, 
salvo que aquél resultase inferior al saldo medio correspondiente al último trimestre del año, 
en cuyo caso se aplicará este último.

Para el cálculo de dicho saldo medio no se computarán los fondos retirados para la 
adquisición de bienes y derechos que figuren en el patrimonio o para la cancelación o 
reducción de deudas.

Cuando el importe de una deuda originada por un préstamo o crédito haya sido objeto de 
ingreso en el último trimestre del año en alguna de las cuentas a que se refiere el párrafo 
primero, no se computará para determinar el saldo medio y tampoco se deducirá como tal 
deuda.

Artículo 13.  Valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios, 
negociados en mercados organizados.

Los valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios, negociados en 
mercados organizados, se computarán según su valor de negociación media del cuarto 
trimestre de cada año, cualquiera que sea su denominación, representación y la naturaleza 
de los rendimientos obtenidos.

A estos efectos, por el Ministerio de Economía y Hacienda se publicará anualmente la 
relación de valores que se negocien en Bolsa, con su cotización media correspondiente al 
cuarto trimestre de cada año.

Artículo 14.  Demás valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios.
Los valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios, distintos de 

aquellos a que se refiere el artículo anterior, se valorarán por su nominal, incluidas, en su 
caso, las primas de amortización o reembolso cualquiera, que sea su denominación, 
representación y la naturaleza de los rendimientos obtenidos.

Artículo 15.  Valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier tipo 
de entidad, negociados en mercados organizados.

Uno. Las acciones y participaciones en el capital social o fondos propios de cualesquiera 
entidades jurídicas negociadas en mercados organizados, salvo las correspondientes a 
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Instituciones de Inversión Colectiva, se computarán según su valor de negociación media del 
cuarto trimestre de cada año.

A estos efectos, por el Ministerio de Economía y Hacienda se publicará anualmente la 
relación de los valores que se negocien en mercados organizados, con su cotización media 
correspondiente al cuarto trimestre del año.

Dos. Cuando se trate de suscripción de nuevas acciones no admitidas todavía a 
cotización oficial, emitidas por entidades jurídicas que coticen en mercados organizados, se 
tomará como valor de estas acciones el de la última negociación de los títulos antiguos 
dentro del período de suscripción.

Tres. En los supuestos de ampliaciones de capital pendientes de desembolso, la 
valoración de las acciones se hará de acuerdo con las normas anteriores, como si 
estuviesen totalmente desembolsadas, incluyendo la parte pendiente de desembolso como 
deuda del sujeto pasivo.

Artículo 16.  Demás valores representativos de la participación en fondos propios de 
cualquier tipo de entidad.

Uno. Tratándose de acciones y participaciones distintas de aquellas a que se refiere el 
artículo anterior, la valoración de las mismas se realizará por el valor teórico resultante del 
último balance aprobado, siempre que éste, bien de manera obligatoria o voluntaria, haya 
sido sometido a revisión y verificación y el informe de auditoría resultara favorable.

En el caso de que el balance no haya sido auditado o el informe de auditoría no 
resultase favorable, la valoración se realizará por el mayor valor de los tres siguientes: el 
valor nominal, el valor teórico resultante del último balance aprobado o el que resulte de 
capitalizar al tipo del 20 por 100 el promedio de los beneficios de los tres ejercicios sociales 
cerrados con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto.

A este último efecto, se computarán como beneficios los dividendos distribuidos y las 
asignaciones a reservas, excluidas las de regularización o de actualización de balances.

Dos. Las acciones y participaciones en el capital social o en el fondo patrimonial de las 
Instituciones de Inversión Colectiva se computarán por el valor liquidativo en la fecha del 
devengo del impuesto, valorando los activos incluidos en balance de acuerdo con las normas 
que se recogen en su legislación específica y siendo deducibles las obligaciones con 
terceros.

Tres. La valoración de las participaciones de los socios o asociados, en el capital social 
de las cooperativas se determinará en función del importe total de las aportaciones sociales 
desembolsadas, obligatorias o voluntarias, resultante del último balance aprobado, con 
deducción, en su caso, de las pérdidas sociales no reintegradas.

Cuatro. A los efectos previstos en este artículo, las entidades deberán suministrar a los 
socios, asociados o partícipes certificados con las valoraciones correspondientes.

Artículo 17.  Seguros de vida y rentas temporales o vitalicias.
Uno. Los seguros de vida se computarán por su valor de rescate en el momento del 

devengo del Impuesto.
No obstante, en los supuestos en los que el tomador no tenga la facultad de ejercer el 

derecho de rescate total en la fecha de devengo del impuesto, el seguro se computará por el 
valor de la provisión matemática en la citada fecha en la base imponible del tomador.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los contratos de seguro temporales 
que únicamente incluyan prestaciones en caso de fallecimiento o invalidez u otras garantías 
complementarias de riesgo.

Dos. Las rentas temporales o vitalicias, constituidas como consecuencia de la entrega de 
un capital en dinero, bienes muebles o inmuebles, deberán computarse por su valor de 
capitalización en la fecha del devengo del Impuesto, aplicando las mismas reglas que para la 
constitución de pensiones se establecen en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados.

No obstante, cuando se perciban rentas, temporales o vitalicias, procedentes de un 
seguro de vida, estas se computarán por el valor establecido en el apartado Uno de este 
artículo.
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Artículo 18.  Joyas, pieles de carácter suntuario y vehículos, embarcaciones y aeronaves.
Las joyas, pieles de carácter suntuario, automóviles, vehículos de dos o tres ruedas, 

cuya cilindrada sea igual o superior a 125 centímetros cúbicos, embarcaciones de recreo o 
de deportes náuticos, aviones, avionetas, veleros y demás aeronaves, se computarán por el 
valor de mercado en la fecha de devengo del Impuesto.

Los sujetos pasivos podrán utilizar, para determinar el valor de mercado, las tablas de 
valor ación de vehículos usados aprobadas por el Ministerio de Economía y Hacienda, a 
efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, que estuviesen vigentes en la fecha de 
devengo del Impuesto.

Artículo 19.  Objetos de arte y antigüedades.
Uno. Los objetos de arte o antigüedades se computarán por el valor de mercado en la 

fecha de devengo del Impuesto.
Dos. Sin perjuicio de la exención que se contempla en el artículo 4 apartados Uno, Dos y 

Tres de la presente Ley, se entenderá por:
a) Objetos de arte: Las pinturas, esculturas, dibujos, grabados, litografías u otros 

análogos, siempre que en todos los casos, se trate de obras originales.
b) Antigüedades: Los bienes muebles, útiles u ornamentales, excluidos los objetos de 

arte, que tengan más de cien años de antigüedad y cuyas características originales 
fundamentales no hubieran sido alteradas por modificaciones o reparaciones efectuadas 
durante los cien últimos años.

Artículo 20.  Derechos reales.
Los derechos reales de disfrute y la nuda propiedad se valorarán con arreglo a los 

criterios señalados en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, tomando, en su caso, como referencia el valor asignado al correspondiente 
bien de acuerdo con las reglas contenidas en la presente Ley.

Artículo 21.  Concesiones administrativas.
Las concesiones administrativas para la explotación de servicios o bienes de dominio o 

titularidad pública, cualquiera que sea su duración, se valorarán con arreglo a los criterios 
señalados en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

Artículo 22.  Derechos derivados de la Propiedad Intelectual e Industrial.
Los derechos derivados de la Propiedad Intelectual e Industrial, adquiridos de terceros, 

deberán incluirse en el patrimonio del adquirente por su valor de adquisición, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 11 de esta Ley.

Artículo 23.  Opciones contractuales.
Las opciones de contratos se valorarán, de acuerdo con lo que establece el Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentos.

Artículo 24.  Demás bienes y derechos de contenido económico.
Los demás bienes y derechos de contenido económico, atribuibles al sujeto pasivo, se 

valorarán por su precio de mercado en la fecha del devengo del Impuesto.

Artículo 25.  Valoración de las deudas.
Uno. Las deudas se valorarán por su nominal en la fecha del devengo del impuesto y 

sólo serán deducibles siempre que estén debidamente justificadas.
Dos. No serán objeto de deducción:
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a) Las cantidades avaladas, hasta que el avalista esté obligado a pagar la deuda, por 
haberse ejercitado el derecho contra el deudor principal y resultar este fallido. En el caso de 
obligación solidaria, las cantidades avaladas no podrán deducirse hasta que se ejercite el 
derecho contra el avalista.

b) La hipoteca que garantice el precio aplazado en la adquisición de un bien, sin perjuicio 
de que sí lo sea el precio aplazado o deuda garantizada.

Tres. En ningún caso serán objeto de deducción las deudas contraídas para la 
adquisición de bienes o derechos exentos. Cuando la exención sea parcial, será deducible, 
en su caso, la parte proporcional de las deudas.

Artículo 26.  Determinación de la base imponible.
Con carácter general, la base imponible se determinará en régimen de estimación 

directa.
Cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 50 de la Ley General 

Tributaria, será aplicable el régimen de estimación indirecta de bases tributarias.

Artículo 27.  Tasación pericial.
La tasación pericial contradictoria a que se refiere la Ley General Tributaria sólo será de 

aplicación a los bienes y derechos mencionados en los artículos 18, 19 y 24 de esta Ley, 
excepto cuando se haga uso de lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18.

[ . . . ]
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§ 3

Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de 
gravámenes temporales energético y de entidades de crédito y 
establecimientos financieros de crédito y por la que se crea el 
impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, y se 

modifican determinadas normas tributarias. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 311, de 28 de diciembre de 2022
Última modificación: 21 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2022-22684

[ . . . ]
Artículo 3.  Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas.

Se prorroga la aplicación del impuesto regulado en este artículo, en tanto no se produzca la 
revisión de la tributación patrimonial en el contexto de la reforma del sistema de financiación 
autonómica, de conformidad con la disposición adicional 5.2 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 
de diciembre. Ref. BOE-A-2023-26452

Se crea el Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas, que se regirá por 
las siguientes disposiciones:

Uno. Naturaleza y objeto del Impuesto. El Impuesto Temporal de Solidaridad de las 
Grandes Fortunas es un tributo de carácter directo, naturaleza personal y complementario 
del Impuesto sobre el Patrimonio que grava el patrimonio neto de las personas físicas de 
cuantía superior a 3.000.000 de euros, en los términos previstos en este artículo.

A los efectos de este impuesto, constituirá el patrimonio neto de la persona física el 
conjunto de bienes y derechos de contenido económico de que sea titular, con deducción de 
las cargas y gravámenes que disminuyan su valor, así como de las deudas y obligaciones 
personales de las que deba responder.

Dos. Ámbito territorial.
1. El Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas se aplicará en todo el 

territorio español, sin perjuicio de los regímenes tributarios forales de Concierto y Convenio 
Económico vigentes en los Territorios Históricos del País Vasco y de la Comunidad Foral de 
Navarra, respectivamente, y de lo dispuesto en los Tratados o Convenios internacionales 
que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno.
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2. El impuesto no podrá ser objeto de cesión a las Comunidades Autónomas.
Tres. Hecho imponible. Constituirá el hecho imponible del impuesto la titularidad por el 

sujeto pasivo en el momento del devengo de un patrimonio neto superior a 3.000.000 de 
euros.

Se presumirá que forman parte del patrimonio los bienes y derechos que hubieran 
pertenecido al sujeto pasivo en el momento del anterior devengo, salvo prueba de 
transmisión o pérdida patrimonial.

Cuatro. Bienes y derechos exentos. Estarán exentos de este impuesto los bienes y 
derechos exentos del Impuesto sobre el Patrimonio conforme a lo dispuesto en la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

Cinco. Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos de este impuesto, y en los mismos términos, 
los que lo sean del Impuesto sobre el Patrimonio conforme a lo dispuesto en la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

Seis. Representantes de los sujetos pasivos no residentes en España. Los sujetos 
pasivos de este impuesto que no sean residentes en otro Estado miembro de la Unión 
Europea estarán obligados a nombrar, antes del fin del plazo de declaración del impuesto, 
una persona física o jurídica con residencia en España, para que les represente ante la 
Administración Tributaria en relación con sus obligaciones por este impuesto.

En el caso de Estados que formen parte del Espacio Económico Europeo que no sean 
Estado miembro de la Unión Europea, lo anterior no será de aplicación cuando exista 
normativa sobre asistencia mutua en materia de intercambio de información tributaria y de 
recaudación en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Igual obligación incumbirá a los sujetos pasivos residentes que se ausenten de España 
tras la realización del hecho imponible con destino a un tercer Estado que no sea Estado 
miembro de la Unión Europea ni del Espacio Económico Europeo con normativa sobre 
asistencia mutua en materia de intercambio de información tributaria y de recaudación y 
antes de haber presentado la declaración y autoliquidación del impuesto, salvo si su regreso 
se fuera a producir antes de la finalización del plazo reglamentario de presentación de 
aquellas.

La designación se comunicará a la oficina territorialmente competente para la 
presentación de la declaración, acompañando a la comunicación la expresa aceptación del 
representante.

Siete. Titularidad de los elementos patrimoniales. Los bienes y derechos se atribuirán a 
los sujetos pasivos según las normas sobre titularidad jurídica aplicables en cada caso y en 
función de las pruebas aportadas por aquellos o de las descubiertas por la Administración. A 
este respecto, resultarán de aplicación las reglas sobre titularidad de los elementos 
patrimoniales y sobre bienes o derechos adquiridos con precio aplazado o reserva de 
dominio establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

Ocho. Base imponible.
1. Constituye la base imponible de este impuesto el valor del patrimonio neto del sujeto 

pasivo.
2. El patrimonio neto se determinará por diferencia entre el valor de los bienes y 

derechos de que sea titular el sujeto pasivo y las cargas y gravámenes de naturaleza real, 
cuando disminuyan el valor de los respectivos bienes o derechos, y las deudas u 
obligaciones personales de las que deba responder el sujeto pasivo.

3. Para la determinación de la base imponible de este impuesto resultarán aplicables las 
reglas contenidas en el capítulo IV de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

Nueve. Base liquidable. La base imponible se reducirá, en concepto de mínimo exento, 
en 700.000 euros.
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Téngase en cuenta que este apartado 9, actualizado por el art. 17 del Real Decreto-ley 
8/2023, de 27 de diciembre. Ref. BOE-A-2023-26452, tendrá efectos desde el 29 de diciembre 
de 2022, fecha de entrada en vigor de la presente Ley.

Diez. Devengo. El impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año y afectará al 
patrimonio neto del cual sea titular el sujeto pasivo en dicha fecha.

Once. Cuota íntegra. La base liquidable del impuesto será gravada a los tipos de la 
siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota
–

Euros

Resto Base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 3.000.000,00 0,00

3.000.000,00 0,00 2.347.998,03 1,7
5.347.998,03 39.915,97 5.347.998,03 2,1

10.695.996,06 152.223,93 En adelante 3,5

Doce. Límite de la cuota íntegra.
1. La cuota íntegra de este impuesto, conjuntamente con las cuotas del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, no podrá exceder, para 
los sujetos pasivos sometidos al impuesto por obligación personal, del 60 por 100 de la suma 
de las bases imponibles del primero.

A estos efectos, resultarán aplicables las reglas sobre el límite de la cuota íntegra del 
Impuesto sobre el Patrimonio, establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, si bien, en el supuesto de que la suma de las cuotas de los tres 
impuestos supere el límite anterior, se reducirá la cuota de este impuesto hasta alcanzar el 
límite indicado, sin que la reducción pueda exceder del 80 por 100.

2. Cuando los componentes de una unidad familiar hayan optado por la tributación 
conjunta en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el límite de las cuotas 
íntegras conjuntas de dicho impuesto, de la del Impuesto sobre el Patrimonio y de la de este 
impuesto, se calculará acumulando las cuotas íntegras devengadas por aquellos en estos 
dos últimos tributos. En su caso, la reducción que proceda practicar se prorrateará entre los 
sujetos pasivos en proporción a sus respectivas cuotas íntegras en este impuesto, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior.

Trece. Impuestos satisfechos en el extranjero. En el caso de obligación personal de 
contribuir y sin perjuicio de lo que se disponga en los Tratados o Convenios Internacionales, 
resultará aplicable en este impuesto la deducción por impuestos satisfechos en el extranjero 
en los términos establecidos en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

Catorce. Bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla. Si entre los bienes o derechos de 
contenido económico computados para la determinación de la base imponible figurase 
alguno situado o que debiera ejercitarse o cumplirse en Ceuta y Melilla y sus dependencias, 
a la parte de la cuota que proporcionalmente corresponda a los mencionados bienes o 
derechos le resultará aplicable la bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla regulada en la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

Quince. Cuota a ingresar del Impuesto sobre el Patrimonio. De la cuota resultante de la 
aplicación de los apartados anteriores el sujeto pasivo podrá deducir la cuota del Impuesto 
sobre el Patrimonio del ejercicio efectivamente satisfecha.

Dieciséis. Responsabilidad patrimonial. Las deudas tributarias por este impuesto tendrán 
la misma consideración de aquellas otras a las cuales se refiere el artículo 1.365 del Código 
Civil y, en consecuencia, los bienes gananciales responderán directamente frente a la 
Hacienda Pública por estas deudas.

Diecisiete. Normas generales de gestión. La titularidad de las competencias de gestión, 
liquidación, recaudación, inspección y revisión del impuesto corresponde al Estado.
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Dieciocho. Autoliquidación.
1. Los sujetos pasivos están obligados a presentar declaración, a practicar 

autoliquidación y, en su caso, a ingresar la deuda tributaria en el lugar, forma y plazos que se 
determinen por el titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

2. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse mediante entrega de bienes integrantes 
del patrimonio histórico español que estén inscritos en el Inventario General de Bienes 
Muebles o en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Diecinueve. Personas obligadas a presentar declaración. Están obligados a presentar 
declaración los sujetos pasivos cuya cuota tributaria, determinada de acuerdo con las 
normas reguladoras del impuesto y una vez aplicadas las deducciones o bonificaciones que 
procedieren, resulte a ingresar.

No obstante, no están obligados a presentar declaración los sujetos pasivos que tributen 
directamente al Estado, por no estar cedido el rendimiento del Impuesto sobre el Patrimonio 
a ninguna Comunidad Autónoma, conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias, salvo que la cuota tributaria de este impuesto 
resulte a ingresar.

Veinte. Presentación de la declaración. La declaración se efectuará en la forma, plazos y 
modelos que establezca la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública. La 
presentación de la declaración se realizará por medios telemáticos.

Los sujetos pasivos deberán cumplimentar la totalidad de los datos que les afecten 
contenidos en las declaraciones y acompañar los documentos y justificantes que se 
establezcan por la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Veintiuno. Infracciones y sanciones. Las infracciones tributarias en este impuesto se 
calificarán y sancionarán con arreglo a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Veintidós. Orden jurisdiccional. La jurisdicción contencioso-administrativa, previo 
agotamiento de la vía económico-administrativa, será la única competente para dirimir las 
controversias de hecho y de derecho que se susciten entre la Administración tributaria y los 
sujetos pasivos en relación con cualquiera de las cuestiones a que se refiere este artículo.

Veintitrés. Evaluación de los resultados. Al término del periodo de vigencia de este 
impuesto, el Gobierno efectuará una evaluación para valorar los resultados del impuesto y 
proponer, en su caso, su mantenimiento o supresión.

Veinticuatro. Adaptación del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra. La 
adaptación del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco y del 
Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra a este impuesto se 
acordará respectivamente en la Comisión Mixta del Concierto Económico con el País Vasco 
y la Comisión del Convenio Económico con Navarra.

Veinticinco. Afectación de la recaudación. El rendimiento del impuesto se ingresará en el 
Tesoro Público y se destinará a financiar políticas de apoyo a los más vulnerables.

Veintiséis. Habilitaciones a la Ley de Presupuestos Generales del Estado. La Ley de 
Presupuestos Generales del Estado podrá modificar, de conformidad con lo previsto en el 
apartado 7 del artículo 134 de la Constitución Española:

a) La escala y los tipos del impuesto y las deducciones en la cuota.
b) Los demás límites cuantitativos y porcentajes fijos establecidos en este artículo.
Veintisiete. Habilitación normativa. Se habilita al Gobierno para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este artículo.
Veintiocho. Vigencia. Este impuesto será aplicable en los dos primeros ejercicios en los 

que se devengue a partir de la fecha de su entrada en vigor.

[ . . . ]
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Disposición final octava.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
La disposición final sexta entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

[ . . . ]
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§ 4

Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 1992

Última modificación: 23 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-1992-28740

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

1

Fundamentos de la modificación de la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido
La creación del Mercado interior en el ámbito comunitario implica la supresión de las 

fronteras fiscales y exige una regulación nueva y específica, a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, de las operaciones intracomunitarias, así como una mínima armonización de 
los tipos impositivos del impuesto y una adecuada cooperación administrativa entre los 
Estados miembros.

En este sentido, el Consejo de las Comunidades Europeas ha aprobado la Directiva 
91/680/CEE, de 16 de diciembre, reguladora del régimen jurídico del tráfico intracomunitario, 
la Directiva 92/77/CEE, de 19 de octubre, sobre la armonización de los tipos impositivos y ha 
dictado el Reglamento 92/218/CEE, de 27 de enero de 1992, relativo a la cooperación que 
deben prestarse las Administraciones tributarias, creando con ello un cuadro normativo que 
debe incorporarse a nuestra legislación por imperativo del Tratado de Adhesión a las 
Comunidades Europeas.

Por otra parte, la experiencia acumulada durante los siete años de vigencia del IVA ha 
puesto de manifiesto la necesidad de introducir determinadas modificaciones en su 
legislación, para solucionar algunos problemas técnicos o simplificar su aplicación.

Todo ello determina una profunda modificación de la normativa del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que justifica la aprobación de una nueva Ley reguladora de dicho Impuesto, 
para incorporar las mencionadas disposiciones comunitarias y las modificaciones aludidas 
de perfeccionamiento de la normativa.
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2

La creación del Mercado interior
El artículo 13 del Acta única ha introducido en el Tratado CEE al artículo 8 A, según el 

cual «la Comunidad adoptará las medidas destinadas a establecer progresivamente el 
Mercado interior, en el transcurso de un período que terminará el 31 de diciembre de 1992».

La creación del Mercado interior, que iniciará su funcionamiento el día 1 de enero de 
1993, supone, entre otras consecuencias, la abolición de las fronteras fiscales y la supresión 
de los controles en frontera, lo que exigiría regular las operaciones intracomunitarias como 
las realizadas en el interior de cada Estado, aplicando el principio de tributación en origen, es 
decir, con repercusión del tributo de origen al adquirente y deducción por éste de las cuotas 
soportadas, según el mecanismo normal del impuesto.

Sin embargo, los problemas estructurales de algunos Estados miembros y las 
diferencias, todavía importantes, de los tipos impositivos existentes en cada uno de ellos, 
incluso después de la armonización, han determinado que el pleno funcionamiento del 
Mercado interior, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, sólo se alcance después de 
superada una fase previa definida por el régimen transitorio.

En el régimen transitorio, que tendrá, en principio, una duración de cuatro años, se 
reconoce la supresión de fronteras fiscales, pero se mantiene el principio de tributación en 
destino con carácter general. Al término del indicado período, el Consejo de las 
Comunidades deberá adoptar las decisiones pertinentes sobre la aplicación del régimen 
definitivo o la continuación del régimen transitorio.

A) Regulación jurídica del régimen transitorio.  
El régimen transitorio, regulado en la mencionada Directiva 91/680/CEE, se construye 

sobre cuatro puntos fundamentales:
1.º La creación del hecho imponible adquisición intracomunitaria de bienes.
La abolición de fronteras fiscales supone la desaparición de las importaciones entre los 

Estados miembros, pero la aplicación del principio de tributación en destino exige la creación 
de este hecho imponible, como solución técnica que posibilita la exigencia del tributo en el 
Estado miembro de llegada de los bienes.

Este nuevo hecho imponible se configura como la obtención del poder de disposición, 
efectuada por un sujeto pasivo o persona jurídica que no actúe como tal, sobre un bien 
mueble corporal objeto de una transmisión realizada por un sujeto pasivo, siempre que dicho 
bien se expida o transporte de un Estado miembro a otro.

2.º Las exenciones de las entregas intracomunitarias de bienes.
En las transacciones entre los Estados miembros es de gran importancia la delimitación 

de las exenciones de las entregas de bienes que se envían de unos Estados a otros, al 
objeto de que, en la operación económica que se inicia en uno de ellos y se ultima en otro, 
no se produzcan situaciones de no imposición o, contrariamente, de doble tributación.

Las entregas intracomunitarias de bienes estarán exentas del impuesto cuando se 
remitan desde un Estado miembro a otro, con destino al adquirente, que habrá de ser sujeto 
pasivo o persona jurídica que no actúe como tal. Es decir, la entrega en origen se beneficiará 
de la exención cuando dé lugar a una adquisición intracomunitaria gravada en destino, de 
acuerdo con la condición del adquirente.

El transporte es un servicio fundamental en la configuración de las operaciones 
intracomunitarias: La exención de la entrega en origen y el gravamen de la adquisición en 
destino se condicionan a que el bien objeto de dichas operaciones se transporte de un 
Estado miembro a otro.

El transporte en el tráfico intracomunitario se configura como una operación autónoma 
de las entregas y adquisiciones y, contrariamente a la legislación anterior, no está exento del 
impuesto, pero en conjunto resulta mejor su régimen de tributación, porque las cuotas 
soportadas se pueden deducir y se evitan las dificultades derivadas de la justificación de la 
exención.
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3.º Los regímenes particulares.
Dentro del régimen transitorio se establecen una serie de regímenes particulares que 

servirán para impulsar la sustitución del régimen transitorio por el definitivo. Son los 
siguientes:

a) El de viajeros, que permite a las personas residentes en la Comunidad adquirir 
directamente, en cualquier Estado miembro, los bienes personales que no constituyan 
expedición comercial, tributando únicamente donde efectúen sus compras;

b) El de personas en régimen especial (agricultores, sujetos pasivos que sólo realicen 
operaciones exentas y personas jurídicas que no actúen como sujetos pasivos), cuyas 
compras tributan en origen cuando su volumen total por año natural no sobrepase ciertos 
límites (para España, 10.000 Ecus);

c) El de ventas a distancia, que permitirá a las citadas personas en régimen especial y a 
las personas físicas que no tienen la condición de empresarios o profesionales, adquirir 
indirectamente, sin desplazamiento físico, sino a través de catálogos, anuncios, etc., 
cualquier clase de bienes, con tributación en origen, si el volumen de ventas del empresario 
no excede, por año natural de ciertos límites (en España, 35.000 Ecus), y

d) El de medios de transporte nuevos, cuya adquisición tributa siempre en destino, 
aunque se haga por las personas en régimen especial o que no tengan la condición de 
empresarios o profesionales y aunque el vendedor en origen tampoco tenga la condición de 
empresario o profesional. La especial significación de estos bienes en el mercado justifica 
que, durante el régimen transitorio, se aplique, sin excepción, el principio de tributación en 
destino.

4.º Las obligaciones formales.
La supresión de los controles en frontera precisa una más intensa cooperación 

administrativa, así como el establecimiento de obligaciones formales complementarias que 
permitan el seguimiento de las mercancías objeto de tráfico intracomunitario.

Así, se prevé en la nueva reglamentación que todos los operadores comunitarios 
deberán identificarse a efectos del IVA en los Estados miembros en que realicen 
operaciones sujetas al impuesto; que los sujetos pasivos deberán presentar declaraciones 
periódicas, en las que consignarán separadamente las operaciones intracomunitarias y 
declaraciones anuales con el resumen de las entregas efectuadas con destino a los demás 
Estados miembros, para posibilitar a las Administraciones la confección de listados 
recapitulativos de los envíos que, durante cada período, se hayan realizado desde cada 
Estado miembro con destino a los demás y, asimismo, se prevé la obligación de una 
contabilización específica de determinadas operaciones intracomunitarias (ejecuciones de 
obra, transferencias de bienes) para facilitar su seguimiento.

B) La armonización de tipos impositivos.  
La Directiva 92/77/CEE, de 19 de octubre, ha dictado las normas relativas a dicha 

armonización que, fundamentalmente, se concreta de la siguiente forma:
1.º Se establece una lista de categorías de bienes y servicios que pueden disfrutar del 

tipo reducido, en atención a su carácter social o cultural.
Es una lista de «máximos», que no puede superarse por los Estados miembros.
2.º Los Estados miembros deberán aplicar un tipo general, igual o superior al 15 por 100 

y podrán aplicar uno o dos tipos reducidos, iguales o superiores al 5 por 100, para los bienes 
y servicios de la mencionada lista.

3.º Se reconocen los derechos adquiridos en favor de los Estados miembros que venían 
aplicando el tipo cero o tipos inferiores al reducido y se admiten ciertas facultades para 
aquellos otros que se vean obligados a subir más de dos puntos su tipo normal para cumplir 
las exigencias de armonización, como ocurre con España.

Aunque estas normas no definen un marco totalmente estricto de armonización, 
representan un avance importante en relación con la situación actual.
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C) El comercio con terceros países.  
La creación del Mercado interior supone también otros cambios importantes en la 

legislación comunitaria, que afectan, particularmente, a las operaciones de comercio exterior 
y que han determinado las correspondientes modificaciones de la Sexta Directiva, recogidas 
igualmente en la Directiva 91/680/CEE.

Como consecuencia de la abolición de fronteras fiscales, el hecho imponible importación 
de bienes sólo se produce respecto de los bienes procedentes de terceros países, mientras 
que la recepción de bienes procedentes de otros Estados miembros de la Comunidad 
configuran las adquisiciones intracomunitarias.

También se modifica la tributación de las entradas de bienes para ser introducidas en 
áreas exentas o al amparo de regímenes suspensivos.

En la legislación precedente, dichas operaciones se definían como importaciones de 
bienes, si bien gozaban de exención mientras se cumplían los requisitos que fundaban la 
autorización de las citadas situaciones o regímenes. En la nueva legislación fiscal 
comunitaria, dichas operaciones no constituyen objeto del impuesto y, consecuentemente, 
no se prevé la exención de las mismas. Según la nueva regulación, la importación se 
produce en el lugar y momento en que los bienes salen de las citadas áreas o abandonan 
los regímenes indicados.

Asimismo, la abolición de las fronteras fiscales obliga a configurar las exenciones 
relativas a las exportaciones como entregas de bienes enviados o transportados fuera de la 
Comunidad y no cuando se envían a otro Estado miembro. En este último caso, se 
producirán las entregas intracomunitarias de bienes, que estarán exentas del impuesto 
cuando se den las circunstancias detalladas anteriormente.

3

Modificaciones derivadas de la creación del Mercado interior
La adaptación de nuestra legislación del Impuesto sobre el Valor Añadido a las nuevas 

disposiciones comunitarias implica una amplia modificación de la misma.
En esta materia, debe señalarse que la mencionada Directiva 91/680/CEE modifica la 

Sexta Directiva en materia del Impuesto sobre el Valor Añadido, incluyendo en uno solo de 
sus Títulos, el VII bis, toda la normativa correspondiente al régimen transitorio.

Contrariamente, la nueva Ley del IVA ha preferido utilizar una metodología distinta, 
regulando en cada uno de sus Títulos la materia correspondiente a cada hecho imponible. 
Así, el Título Primero, relativo a la delimitación del hecho imponible, dedica un capítulo a las 
entregas de bienes y prestaciones de servicios, otro a las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes y otro a las importaciones; el Título II, regulador de las exenciones, consagra cada 
uno de sus capítulos a la configuración de las exenciones relativas a cada hecho imponible y 
así sucesivamente.

De esta manera se consigue un texto legal más comprensible que, dentro de la 
complejidad del régimen transitorio comunitario, evita la abstracción de la solución de la 
directiva y proporciona mayor simplificación y seguridad jurídica al contribuyente.

La incorporación de las modificaciones introducidas por la Directiva 91/680/CEE afectan, 
en primer lugar a la configuración de las importaciones, referidas ahora exclusivamente a los 
bienes procedentes de terceros países, lo que determina la total modificación del Título II de 
la Ley anterior para adaptarse al nuevo concepto de este hecho imponible. En él sólo se 
comprenden ya las entradas de bienes de procedencia extracomunitaria y se excluyen las 
entradas de bienes para ser introducidos en áreas exentas o al amparo de regímenes 
suspensivos.

Las conclusiones de armonización en materia de tipos impositivos obligan también a la 
modificación del Título III de la Ley precedente.

En aplicación de dichas conclusiones, se suprime el tipo incrementado, se mantienen los 
actuales tipos general del 15 por 100 y reducido del 6 por 100, aunque respecto de este 
último se realizan los ajustes necesarios para respetar el cuadro de conclusiones del 
Consejo Ecofín en esta materia.
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Igualmente, en uso de las autorizaciones contenidas en las normas intracomunitarias, se 
establece un tipo reducido del 3 por 100 para determinados consumos de primera 
necesidad.

El Título IV relativo a las deducciones y devoluciones se modifica para recoger las 
normas relativas a las operaciones intracomunitarias; el Título V, correspondiente a los 
regímenes especiales, tiene también importantes cambios para adaptarse al régimen 
transitorio y lo mismo ocurre con los Títulos reguladores de las obligaciones formales y de la 
gestión del impuesto que deben adaptarse al nuevo régimen de obligaciones y cooperación 
administrativa.

En relación con las obligaciones formales, la presente Ley da cobertura a la exigencia de 
las obligaciones derivadas de la supresión de los controles en frontera, cuya precisión 
deberá hacerse por vía reglamentaria.

Finalmente, la creación del nuevo hecho imponible «adquisición intracomunitaria de 
bienes» exige una regulación específica del mismo, adaptada a la nueva Directiva, 
estableciendo las normas que determinen la realización del hecho imponible, las exenciones, 
lugar de realización, devengo, sujeto pasivo y base imponible aplicables a las referidas 
adquisiciones.

4

Modificaciones para perfeccionar la legislación del impuesto
La aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido durante los últimos siete años ha 

puesto de manifiesto la necesidad de introducir también otros cambios para perfeccionar su 
regulación o simplificar su gestión, lo que afecta principalmente a las cuestiones siguientes:

1. Incorporación de normas reglamentarias
Resulta procedente incorporar a la Ley algunos preceptos reglamentarios de la 

normativa anterior, para dejar a nivel reglamentario únicamente las previsiones relativas a las 
obligaciones formales y a los procedimientos correspondientes al ejercicio de los derechos 
reconocidos al contribuyente y al desarrollo de la gestión del impuesto.

En particular, deben incorporarse a la Ley las normas que contribuyan a delimitar el 
hecho imponible y las exenciones, que figuraban en el Reglamento del impuesto.

2. Territorialidad del impuesto
La aplicación del régimen transitorio en las operaciones intracomunitarias, con un 

régimen jurídico específico para los intercambios de bienes entre dos puntos del territorio 
comunitario del sistema común del IVA, exige delimitar con precisión este territorio, indicando 
las zonas o partes de la Comunidad que se excluyen de él, aunque estén integradas en la 
Unión Aduanera: Estas zonas tendrán, a efectos del IVA, la consideración de terceros 
países.

En nuestro territorio nacional, Canarias, Ceuta y Melilla están excluidas del ámbito de 
aplicación del sistema armonizado del IVA, aunque Canarias se integra en la Unión 
Aduanera.

3. Las transmisiones globales
La regulación de este beneficio en la legislación anterior no estaba suficientemente 

armonizada con la Sexta Directiva, que prevé en estos casos la subrogación del adquirente 
en la posición del transmitente respecto de los bienes adquiridos.

Por ello, debe perfeccionarse esta regulación, reconociendo la subrogación del 
adquirente en cuanto a la regularización de los bienes de inversión y en lo que se refiere a la 
calificación de primera o segunda entrega de las edificaciones comprendidas en las 
transmisiones globales o parciales, evitándose así distorsiones en el funcionamiento del 
Impuesto.

4. Actividades de los entes públicos
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La no sujeción de las operaciones realizadas por los entes públicos adolecía de cierta 
complejidad y la interpretación literal de las disposiciones que la regulaban podía originar 
consecuencias contrarias a los principios que rigen la aplicación del impuesto.

Era, por tanto, necesario aclarar este precepto y precisar el alcance del beneficio fiscal 
para facilitar la uniformidad de criterios y evitar soluciones que distorsionen la aplicación del 
tributo.

En este sentido, la nueva Ley establece criterios más claros, refiriendo la no sujeción a 
las actividades realizadas por los entes públicos y no a las operaciones concretas en que se 
manifiestan las mismas y definiendo como actividad no sujeta aquella cuyas operaciones 
principales (las que representen más del 80 por 100 de los ingresos), se realicen sin 
contraprestación o mediante contraprestación tributaria.

5. Derechos reales sobre bienes inmuebles
En relación con las entregas de bienes, se modifica la Ley anterior para disponer que la 

constitución, transmisión o modificación de derechos reales de uso o disfrute sobre bienes 
inmuebles constituyen prestaciones de servicios, al objeto de dar a estas operaciones el 
mismo tratamiento fiscal que corresponde al arrendamiento de bienes inmuebles, que tiene 
un significado económico similar a la constitución de los mencionados derechos reales.

6. Renuncia a las exenciones
Para evitar las consecuencias de la ruptura de la cadena de las deducciones producida 

por las exenciones, la nueva Ley, dentro de las facultades que concede la Sexta Directiva en 
esta materia, concede a los sujetos pasivos la facultad de optar por la tributación de 
determinadas operaciones relativas a inmuebles que tienen reconocida la exención del 
impuesto, concretamente, las entregas de terrenos no edificables, las entregas de terrenos a 
las Juntas de Compensación y las adjudicaciones efectuadas por dichas Juntas y las 
segundas y ulteriores entregas de edificaciones.

No obstante, considerando que el efecto que se persigue es permitir el ejercicio de las 
deducciones, la renuncia a la exención sólo procede cuando el destinatario de las 
operaciones exentas es sujeto pasivo con derecho a la deducción total de las cuotas 
soportadas.

7. Exenciones en las operaciones asimiladas a las exportaciones
En este capítulo tienen una particular importancia las exenciones de las operaciones 

relativas a los buques y aeronaves afectos a la navegación internacional.
La presente Ley, sin apartarse de los postulados de la normativa comunitaria, ha 

simplificado la delimitación de estas exenciones para facilitar su aplicación: la afectación 
definitiva a las navegaciones internacionales se alcanza en función de los recorridos 
efectuados en el año o año y medio siguiente a la entrega, transformación, adquisición 
intracomunitaria o importación de los buques o aeronaves, suprimiéndose la exigencia 
establecida por la legislación anterior de continuar en dicha afectación durante los quince 
años siguientes, con las consiguientes y complicadas regularizaciones que pudieran 
originarse.

El incumplimiento de los requisitos que determinan la afectación producirá el hecho 
imponible importación de bienes.

8. Rectificación de las cuotas repercutidas
Para facilitar la regularización del impuesto en los casos de error de hecho o de derecho, 

de variación de las circunstancias determinantes de su cuantía o cuando las operaciones 
queden sin efecto, se eleva a cinco años el plazo para rectificar las cuotas repercutidas, 
complementando esta regulación con la relativa a la rectificación de las deducciones, que 
permite al sujeto pasivo modificar dichas deducciones durante el plazo del año siguiente a la 
recepción de la nueva factura.

Sin embargo, por razones operativas y de control, se exceptúan de la posibilidad de 
rectificación las cuotas repercutidas a destinatarios que no actúen como empresarios o 
profesionales y, para evitar situaciones de fraude, se exceptúan también las rectificaciones 
de cuotas derivadas de actuaciones inspectoras cuando la conducta del sujeto pasivo sea 
merecedora de sanción por infracción tributaria.
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9. Deducciones
En materia de deducciones, ha sido necesario introducir los ajustes correspondientes al 

nuevo hecho imponible (adquisiciones intracomunitarias), configurándolo como operación 
que origina el derecho a la deducción.

También se han introducido cambios en relación con las limitaciones del derecho a 
deducir, para recoger los criterios del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en 
esta materia, que ha reconocido recientemente el derecho a deducir en favor de los 
contribuyentes que utilicen parcialmente los bienes y servicios hoy excluidos en el desarrollo 
de sus actividades empresariales.

La complejidad de la regularización de las deducciones de las cuotas soportadas con 
anterioridad al inicio de la actividad ha propiciado también otros cambios en su regulación, 
con fines de simplificación.

Así, en la nueva normativa, sólo se precisa realizar una única regularización para las 
existencias y bienes de inversión que no sean inmuebles, completándose con otra 
regularización para estos últimos bienes cuando, desde su efectiva utilización, no hayan 
transcurrido diez años; y, para evitar economías de opción, se exige que el período 
transcurrido entre la solicitud de devoluciones anticipadas y el inicio de la actividad no sea 
superior a un año, salvo que, por causas justificadas, la Administración autorice su prórroga.

10. Régimen de la agricultura, ganadería y pesca
En el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca se reduce su aplicación a los 

sujetos pasivos, personas físicas, cuyo volumen de operaciones no exceda de 50 millones 
de pesetas. Asimismo, se excluyen, en todo caso, las sociedades mercantiles que, por su 
naturaleza, están capacitadas para cumplir las obligaciones formales establecidas con 
carácter general por la normativa del impuesto.

Además, para mantener la debida correlación con las reglas sobre regularización de 
deducciones por bienes de inversión, se eleva a cinco años el período de exclusión del 
régimen especial en el caso de que el contribuyente hubiese optado por someterse al 
régimen general del impuesto.

11. Responsabilidad solidaria e infracciones
Considerando las características de funcionamiento del impuesto y la determinación de 

las obligaciones del sujeto pasivo que, en muchos casos, deberá aplicar tipos impositivos 
reducidos o exenciones en base exclusivamente a las declaraciones del destinatario de las 
operaciones, la Ley cubre una importante laguna de la legislación precedente, estableciendo 
la responsabilidad solidaria de aquellos destinatarios que, mediante sus declaraciones o 
manifestaciones inexactas se beneficiasen indebidamente de exenciones, supuestos de no 
sujeción o de la aplicación de tipos impositivos menores de los procedentes conforme a 
derecho.

Este cuadro de responsabilidades se completa con la tipificación de una infracción 
especial para aquellos destinatarios que no tengan derecho a la deducción total de las 
cuotas soportadas e incurran en las declaraciones o manifestaciones a que se refiere el 
párrafo anterior.

5

Disposiciones transitorias
La nueva regulación del Impuesto sobre el Valor Añadido hace necesario que se dicten 

las normas transitorias que resuelvan la tributación de aquellas operaciones que están 
afectadas por los cambios legislativos.

Así, se establecen las siguientes disposiciones transitorias:
1.ª En relación con las franquicias aplicables a los viajeros procedentes de Canarias, 

Ceuta y Melilla, se mantienen los límites establecidos por la legislación anterior para dichas 
procedencias, que coincidían con los correspondientes a los demás Estados miembros de la 
Comunidad.
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Este régimen se aplicará hasta el momento de la entrada en vigor en Canarias del 
Arancel Aduanero Común en su integridad.

2.ª El nuevo régimen de exenciones de las operaciones relativas a los buques y 
aeronaves tendrá también efectos respecto de las operaciones efectuadas bajo el régimen 
anterior, para evitar distorsiones en la aplicación del impuesto.

3.ª El nuevo plazo de cinco años para la rectificación de las cuotas repercutidas, previsto 
en esta Ley, será de aplicación con generalidad, en los mismos casos y condiciones, a las 
cuotas devengadas y no prescritas con anterioridad a su entrada en vigor.

4.ª El régimen de deducciones anteriores al inicio de las actividades previsto por la Ley 
pretende eliminar determinadas actuaciones especulativas derivadas del régimen anterior y 
establece reglas más sencillas para la regularización de dichas deducciones, que son 
razones suficientes para trasladar su eficacia a los procesos de deducción anticipada en 
curso.

5.ª En relación con los regímenes especiales, se reconocen los efectos de las renuncias 
y opciones efectuadas antes del 1 de enero de 1993, para respetar las expectativas de los 
contribuyentes que tomaron sus decisiones al amparo de la Ley anterior.

6.ª Finalmente, en relación con las operaciones intracomunitarias se ha mantenido el 
criterio general de aplicar el régimen vigente en el momento en que se inició la 
correspondiente operación económica, definiendo como importaciones las entradas en 
nuestro territorio después del 31 de diciembre de 1992 de mercancías que salieron de otro 
Estado miembro antes de dicha fecha y el abandono, también después de la fecha indicada, 
de los regímenes suspensivos autorizados con anterioridad.

TÍTULO PRELIMINAR
Naturaleza y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Naturaleza del impuesto.
El Impuesto sobre el Valor Añadido es un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre 

el consumo y grava, en la forma y condiciones previstas en esta Ley, las siguientes 
operaciones:

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por empresarios o 
profesionales.

b) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
c) Las importaciones de bienes.

Artículo 2.  Normas aplicables.
Uno. El impuesto se exigirá de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en las normas 

reguladoras de los regímenes de Concierto y Convenio Económico en vigor, 
respectivamente, en los Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de 
Navarra.

Dos. En la aplicación del impuesto se tendrá en cuenta lo dispuesto en los Tratados y 
Convenios internacionales que formen parte del ordenamiento interno español.

Artículo 3.  Territorialidad.
Uno. El ámbito espacial de aplicación del impuesto es el territorio español, determinado 

según las previsiones del apartado siguiente, incluyendo en él las islas adyacentes, el mar 
territorial hasta el límite de 12 millas náuticas, definido en el artículo 3.º de la Ley 10/1977, 
de 4 de enero, y el espacio aéreo correspondiente a dicho ámbito.

Dos. A los efectos de esta Ley, se entenderá por:
1.º «Estado miembro», «Territorio de un Estado miembro» o «interior del país», el ámbito 

de aplicación del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea definido en el mismo, para 
cada Estado miembro, con las siguientes exclusiones:
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a) En la República Federal de Alemania, la Isla de Helgoland y el territorio de Büsingen; 
en el Reino de España, Ceuta y Melilla y en la República Italiana, Livigno, en cuanto 
territorios no comprendidos en la Unión Aduanera.

b) En el Reino de España, Canarias; en la República Francesa, los territorios franceses a 
que se refieren el artículo 349 y el artículo 355, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea; en la República Helénica, Monte Athos; en el Reino Unido, las Islas del 
Canal; en la República Italiana, Campione d´Italia y las aguas nacionales del lago de 
Lugano, y en la República de Finlandia, las islas Aland, en cuanto territorios excluidos de la 
armonización de los impuestos sobre el volumen de negocios.

2.º "Comunidad" y "territorio de la Comunidad", el conjunto de los territorios que 
constituyen el «interior del país» para cada Estado miembro, según el número anterior.

3.º "Territorio tercero" y "país tercero", cualquier territorio distinto de los definidos como 
«interior del país» en el número 1.º anterior.

Tres. A efectos de este Impuesto, las operaciones efectuadas con el Principado de 
Mónaco, con la Isla de Man y con las zonas de soberanía del Reino Unido en Akrotiri y 
Dhekelia tendrán la misma consideración que las efectuadas, respectivamente, con Francia, 
el Reino Unido y Chipre.

TÍTULO I
Delimitación del hecho imponible

CAPÍTULO I
Entregas de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 4.  Hecho imponible.
Uno. Estarán sujetas al impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios 

realizadas en el ámbito espacial del impuesto por empresarios o profesionales a título 
oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o 
profesional, incluso si se efectúan en favor de los propios socios, asociados, miembros o 
partícipes de las entidades que las realicen.

Dos. Se entenderán realizadas en el desarrollo de una actividad empresarial o 
profesional:

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por las sociedades 
mercantiles, cuando tengan la condición de empresario o profesional.

b) Las transmisiones o cesiones de uso a terceros de la totalidad o parte de cualesquiera 
de los bienes o derechos que integren el patrimonio empresarial o profesional de los sujetos 
pasivos, incluso las efectuadas con ocasión del cese en el ejercicio de las actividades 
económicas que determinan la sujeción al Impuesto

c) Los servicios desarrollados por los Registradores de la Propiedad en su condición de 
liquidadores titulares de una Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario.

Tres. La sujeción al impuesto se produce con independencia de los fines o resultados 
perseguidos en la actividad empresarial o profesional o en cada operación en particular.

Cuatro. Las operaciones sujetas a este impuesto no estarán sujetas al concepto 
«transmisiones patrimoniales onerosas» del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las entregas y arrendamientos de 
bienes inmuebles, así como la constitución o transmisión de derechos reales de goce o 
disfrute que recaigan sobre los mismos, cuando estén exentos del impuesto, salvo en los 
casos en que el sujeto pasivo renuncie a la exención en las circunstancias y con las 
condiciones recogidas en el artículo 20.Dos.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 4  Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido

– 31 –



Artículo 5.  Concepto de empresario o profesional.
Uno. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se reputarán empresarios o 

profesionales:
a) Las personas o entidades que realicen las actividades empresariales o profesionales 

definidas en el apartado siguiente de este artículo.
No obstante, no tendrán la consideración de empresarios o profesionales quienes 

realicen exclusivamente entregas de bienes o prestaciones de servicios a título gratuito, sin 
perjuicio de lo establecido en la letra siguiente.

b) Las sociedades mercantiles, salvo prueba en contrario.
c) Quienes realicen una o varias entregas de bienes o prestaciones de servicios que 

supongan la explotación de un bien corporal o incorporal con el fin de obtener ingresos 
continuados en el tiempo.

En particular, tendrán dicha consideración los arrendadores de bienes.
d) Quienes efectúen la urbanización de terrenos o la promoción, construcción o 

rehabilitación de edificaciones destinadas, en todos los casos, a su venta, adjudicación o 
cesión por cualquier título, aunque sea ocasionalmente.

e) Quienes realicen a título ocasional las entregas de medios de transporte nuevos 
exentas del Impuesto en virtud de lo dispuesto en el artículo 25, apartados uno y dos de esta 
Ley.

Los empresarios o profesionales a que se refiere esta letra sólo tendrán dicha condición 
a los efectos de las entregas de los medios de transporte que en ella se comprenden.

Dos. Son actividades empresariales o profesionales las que impliquen la ordenación por 
cuenta propia de factores de producción materiales y humanos o de uno de ellos, con la 
finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.

En particular, tienen esta consideración las actividades extractivas, de fabricación, 
comercio y prestación de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, forestales, 
ganaderas, pesqueras, de construcción, mineras y el ejercicio de profesiones liberales y 
artísticas.

A efectos de este impuesto, las actividades empresariales o profesionales se 
considerarán iniciadas desde el momento en que se realice la adquisición de bienes o 
servicios con la intención, confirmada por elementos objetivos, de destinarlos al desarrollo de 
tales actividades, incluso en los casos a que se refieren las letras b), c) y d) del apartado 
anterior. Quienes realicen tales adquisiciones tendrán desde dicho momento la condición de 
empresarios o profesionales a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tres. Se presumirá el ejercicio de actividades empresariales o profesionales:
a) En los supuestos a que se refiere el artículo 3.º del Código de Comercio.
b) Cuando para la realización de las operaciones definidas en el artículo 4 de esta Ley se 

exija contribuir por el Impuesto sobre Actividades Económicas.
Cuatro. A los solos efectos de lo dispuesto en los artículos 69, 70 y 72 de esta Ley, se 

reputarán empresarios o profesionales actuando como tales respecto de todos los servicios 
que les sean prestados:

1.º Quienes realicen actividades empresariales o profesionales simultáneamente con 
otras que no estén sujetas al Impuesto de acuerdo con lo dispuesto en el apartado Uno del 
artículo 4 de esta Ley.

2.º Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales siempre que 
tengan asignado un número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
suministrado por la Administración española.

Artículo 6.  Concepto de edificaciones.
Uno. A los efectos de este impuesto, se considerarán edificaciones las construcciones 

unidas permanentemente al suelo o a otros inmuebles, efectuadas tanto sobre la superficie 
como en el subsuelo, que sean susceptibles de utilización autónoma e independiente.
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Dos. En particular, tendrán la consideración de edificaciones las construcciones que a 
continuación se relacionan, siempre que estén unidas a un inmueble de una manera fija, de 
suerte que no puedan separarse de él sin quebranto de la materia ni deterioro del objeto:

a) Los edificios, considerándose como tales toda construcción permanente, separada e 
independiente, concebida para ser utilizada como vivienda o para servir al desarrollo de una 
actividad económica.

b) Las instalaciones industriales no habitables, tales como diques, tanques o cargaderos.
c) Las plataformas para exploración y explotación de hidrocarburos.
d) Los puertos, aeropuertos y mercados.
e) Las instalaciones de recreo y deportivas que no sean accesorias de otras 

edificaciones.
f) Los caminos, canales de navegación, líneas de ferrocarril, carreteras, autopistas y 

demás vías de comunicación terrestres o fluviales, así como los puentes o viaductos y 
túneles relativos a las mismas.

g) Las instalaciones fijas de transporte por cable.
Tres. No tendrán la consideración de edificaciones:
a) Las obras de urbanización de terrenos y en particular las de abastecimiento y 

evacuación de aguas, suministro de energía eléctrica, redes de distribución de gas, 
instalaciones telefónicas, accesos, calles y aceras.

b) Las construcciones accesorias de explotaciones agrícolas que guarden relación con la 
naturaleza y destino de la finca aunque el titular de la explotación, sus familiares o las 
personas que con él trabajen tengan en ellas su vivienda.

c) Los objetos de uso y ornamentación, tales como máquinas, instrumentos y utensilios y 
demás inmuebles por destino a que se refiere el artículo 334, números 4 y 5 del Código Civil.

d) Las minas, canteras o escoriales, pozos de petróleo o de gas u otros lugares de 
extracción de productos naturales.

Artículo 7.  Operaciones no sujetas al impuesto.
No estarán sujetas al impuesto:
1.º La transmisión de un conjunto de elementos corporales y, en su caso, incorporales 

que, formando parte del patrimonio empresarial o profesional del sujeto pasivo, constituyan o 
sean susceptibles de constituir una unidad económica autónoma en el transmitente, capaz 
de desarrollar una actividad empresarial o profesional por sus propios medios, con 
independencia del régimen fiscal que a dicha transmisión le resulte de aplicación en el 
ámbito de otros tributos y del procedente conforme a lo dispuesto en el artículo 4, apartado 
cuatro, de esta Ley.

Quedarán excluidas de la no sujeción a que se refiere el párrafo anterior las siguientes 
transmisiones:

a) La mera cesión de bienes o de derechos.
b) Las realizadas por quienes tengan la condición de empresario o profesional 

exclusivamente conforme a lo dispuesto por el artículo 5, apartado uno, letra c) de esta Ley, 
cuando dichas transmisiones tengan por objeto la mera cesión de bienes.

c) Las efectuadas por quienes tengan la condición de empresario o profesional 
exclusivamente por la realización ocasional de las operaciones a que se refiere el artículo 5, 
apartado uno, letra d) de esta Ley.

A los efectos de lo dispuesto en este número, resultará irrelevante que el adquirente 
desarrolle la misma actividad a la que estaban afectos los elementos adquiridos u otra 
diferente, siempre que se acredite por el adquirente la intención de mantener dicha 
afectación al desarrollo de una actividad empresarial o profesional.

En relación con lo dispuesto en este número, se considerará como mera cesión de 
bienes o de derechos, la transmisión de éstos cuando no se acompañe de una estructura 
organizativa de factores de producción materiales y humanos, o de uno de ellos, que permita 
considerar a la misma constitutiva de una unidad económica autónoma.
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En caso de que los bienes y derechos transmitidos, o parte de ellos, se desafecten 
posteriormente de las actividades empresariales o profesionales que determinan la no 
sujeción prevista en este número, la referida desafectación quedará sujeta al Impuesto en la 
forma establecida para cada caso en esta Ley.

Los adquirentes de los bienes y derechos comprendidos en las transmisiones que se 
beneficien de la no sujeción establecida en este número se subrogarán, respecto de dichos 
bienes y derechos, en la posición del transmitente en cuanto a la aplicación de las normas 
contenidas en el artículo 20, apartado uno, número 22.º y en los artículos 92 a 114 de esta 
Ley.

2.º Las entregas gratuitas de muestras de mercancías sin valor comercial estimable, con 
fines de promoción de las actividades empresariales o profesionales.

A los efectos de esta Ley, se entenderá por muestras de mercancías los artículos 
representativos de una categoría de las mismas que, por su modo de presentación o 
cantidad, sólo puedan utilizarse en fines de promoción.

3.º Las prestaciones de servicios de demostración a título gratuito efectuadas para la 
promoción de las actividades empresariales o profesionales.

4.º Las entregas sin contraprestación de impresos u objetos de carácter publicitario.
Los impresos publicitarios deberán llevar de forma visible el nombre del empresario o 

profesional que produzca o comercialice bienes o que ofrezca determinadas prestaciones de 
servicios.

A los efectos de esta Ley, se considerarán objetos de carácter publicitario los que 
carezcan de valor comercial intrínseco, en los que se consigne de forma indeleble la 
mención publicitaria.

Por excepción a lo dispuesto en este número, quedarán sujetas al Impuesto las entregas 
de objetos publicitarios cuando el coste total de los suministros a un mismo destinatario 
durante el año natural exceda de 200 euros, a menos que se entreguen a otros sujetos 
pasivos para su redistribución gratuita.

5.º Los servicios prestados por personas físicas en régimen de dependencia derivado de 
relaciones administrativas o laborales, incluidas en estas últimas las de carácter especial.

6.º Los servicios prestados a las cooperativas de trabajo asociado por los socios de las 
mismas y los prestados a las demás cooperativas por sus socios de trabajo.

7.º Las operaciones previstas en el artículo 9, número 1.º y en el artículo 12, números 1.º 
y 2.º de esta Ley, siempre que no se hubiese atribuido al sujeto pasivo el derecho a efectuar 
la deducción total o parcial del Impuesto sobre el Valor Añadido efectivamente soportado con 
ocasión de la adquisición o importación de los bienes o de sus elementos componentes que 
sean objeto de dichas operaciones.

Tampoco estarán sujetas al impuesto las operaciones a que se refiere el artículo 12, 
número 3.º de esta Ley cuando el sujeto pasivo se limite a prestar el mismo servicio recibido 
de terceros y no se le hubiera atribuido el derecho a deducir total o parcialmente el Impuesto 
sobre el Valor Añadido efectivamente soportado en la recepción de dicho servicio.

8.º A) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas directamente por las 
Administraciones Públicas, así como las entidades a las que se refieren los apartados C) y 
D) de este número, sin contraprestación o mediante contraprestación de naturaleza 
tributaria.

B) A estos efectos se considerarán Administraciones Públicas:
a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas y las Entidades que integran la Administración Local.
b) Las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social.
c) Los Organismos Autónomos, las Universidades Públicas y las Agencias Estatales.
d) Cualesquiera entidad de derecho público con personalidad jurídica propia, 

dependiente de las anteriores que, con independencia funcional o con una especial 
autonomía reconocida por la Ley tengan atribuidas funciones de regulación o control de 
carácter externo sobre un determinado sector o actividad.
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No tendrán la consideración de Administraciones Públicas las entidades públicas 
empresariales estatales y los organismos asimilados dependientes de las Comunidades 
Autónomas y Entidades locales.

C) No estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados en virtud de los encargos 
ejecutados por los entes, organismos y entidades del sector público que ostenten, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Contratos del Sector Público, la 
condición de medio propio personificado del poder adjudicador que haya ordenado el 
encargo, en los términos establecidos en el referido artículo 32.

D) Asimismo, no estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados por cualesquiera 
entes, organismos o entidades del sector público, en los términos a que se refiere el artículo 
3.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, a favor de las Administraciones Públicas de la 
que dependan o de otra íntegramente dependiente de estas, cuando dichas 
Administraciones Públicas ostenten la titularidad íntegra de los mismos.

E) La no consideración como operaciones sujetas al impuesto que establecen los dos 
apartados C) y D) anteriores será igualmente aplicable a los servicios prestados entre las 
entidades a las que se refieren los mismos, íntegramente dependientes de la misma 
Administración Pública.

F) En todo caso, estarán sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios que las Administraciones, entes, organismos y entidades del sector público realicen 
en el ejercicio de las actividades que a continuación se relacionan:

a´) Telecomunicaciones.
b´) Distribución de agua, gas, calor, frío, energía eléctrica y demás modalidades de 

energía.
c´) Transportes de personas y bienes.
d´) Servicios portuarios y aeroportuarios y servicios de administración de infraestructuras 

ferroviarias incluyendo, a estos efectos, las concesiones y autorizaciones exceptuadas de la 
no sujeción del Impuesto por el número 9.º siguiente.

e´) Obtención, fabricación o transformación de productos para su transmisión posterior.
f´) Intervención sobre productos agropecuarios dirigida a la regulación del mercado de 

estos productos.
g´) Explotación de ferias y de exposiciones de carácter comercial.
h´) Almacenaje y depósito.
i´) Las de oficinas comerciales de publicidad.
j´) Explotación de cantinas y comedores de empresas, economatos, cooperativas y 

establecimientos similares.
k´) Las de agencias de viajes.
l´) Las comerciales o mercantiles de los Entes públicos de radio y televisión, incluidas las 

relativas a la cesión del uso de sus instalaciones.
m´) Las de matadero.
9.º Las concesiones y autorizaciones administrativas, con excepción de las siguientes:
a) Las que tengan por objeto la cesión del derecho a utilizar el dominio público portuario.
b) Las que tengan por objeto la cesión de los inmuebles e instalaciones en aeropuertos.
c) Las que tengan por objeto la cesión del derecho a utilizar infraestructuras ferroviarias.
d) Las autorizaciones para la prestación de servicios al público y para el desarrollo de 

actividades comerciales o industriales en el ámbito portuario.
10.º Las prestaciones de servicios a título gratuito a que se refiere el artículo 12, número 

3.º de esta Ley que sean obligatorias para el sujeto pasivo en virtud de normas jurídicas o 
convenios colectivos, incluso los servicios telegráficos y telefónicos prestados en régimen de 
franquicia.

11.º Las operaciones realizadas por las Comunidades de Regantes para la ordenación y 
aprovechamiento de las aguas.

12.º Las entregas de dinero a título de contraprestación o pago.
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Artículo 8.  Concepto de entrega de bienes.
Uno. Se considerará entrega de bienes la transmisión del poder de disposición sobre 

bienes corporales, incluso si se efectúa mediante cesión de títulos representativos de dichos 
bienes.

A estos efectos, tendrán la condición de bienes corporales el gas, el calor, el frío, la 
energía eléctrica y demás modalidades de energía.

Dos. También se considerarán entregas de bienes:
1º. Las ejecuciones de obra que tengan por objeto la construcción o rehabilitación de una 

edificación, en el sentido del artículo 6 de esta ley, cuando el empresario que ejecute la obra 
aporte una parte de los materiales utilizados, siempre que el coste de los mismos exceda del 
40 por 100 de la base imponible.

2.º Las aportaciones no dinerarias efectuadas por los sujetos pasivos del Impuesto de 
elementos de su patrimonio empresarial o profesional a sociedades o comunidades de 
bienes o a cualquier otro tipo de entidades y las adjudicaciones de esta naturaleza en caso 
de liquidación o disolución total o parcial de aquéllas, sin perjuicio de la tributación que 
proceda con arreglo a las normas reguladoras de los conceptos "actos jurídicos 
documentados" y "operaciones societarias" del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados.

En particular, se considerará entrega de bienes la adjudicación de terrenos o 
edificaciones promovidos por una comunidad de bienes realizada en favor de los comuneros, 
en proporción a su cuota de participación.

3.º Las transmisiones de bienes en virtud de una norma o de una resolución 
administrativa o jurisdiccional, incluida la expropiación forzosa.

4.º Las cesiones de bienes en virtud de contratos de venta con pacto de reserva de 
dominio o condición suspensiva.

5.º Las cesiones de bienes en virtud de contratos de arrendamiento-venta y asimilados.
A efectos de este impuesto, se asimilarán a los contratos de arrendamiento-venta los de 

arrendamiento con opción de compra desde el momento en que el arrendatario se 
comprometa a ejercitar dicha opción y, en general, los de arrendamiento de bienes con 
cláusula de transferencia de la propiedad vinculante para ambas partes.

6.º Las transmisiones de bienes entre comitente y comisionista que actúe en nombre 
propio efectuadas en virtud de contratos de comisión de venta o comisión de compra.

7.º El suministro de un producto informático normalizado efectuado en cualquier soporte 
material.

A estos efectos, se considerarán como productos informáticos normalizados aquellos 
que no precisen de modificación sustancial alguna para ser utilizados por cualquier usuario.

8.º Las transmisiones de valores cuya posesión asegure, de hecho o de derecho, la 
atribución de la propiedad, el uso o disfrute de un inmueble o de una parte del mismo en los 
supuestos previstos en el artículo 20.Uno.18.º k) de esta Ley.

Tres. A efectos de esta ley, se entenderá por:
1.º “Ventas a distancia intracomunitarias de bienes”: las entregas de bienes que hayan 

sido expedidos o transportados por el vendedor, directa o indirectamente, o por su cuenta, a 
partir de un Estado miembro distinto del de llegada de la expedición o del transporte con 
destino al cliente, cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que los destinatarios de las citadas entregas sean las personas cuyas adquisiciones 
intracomunitarias de bienes no estén sujetas al impuesto en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 14 de esta Ley, o en el precepto equivalente al mismo que resulte aplicable en el 
Estado miembro de llegada de la expedición o el transporte, o bien cualquier otra persona 
que no tenga la condición de empresario o profesional actuando como tal.

b) Que los bienes objeto de dichas entregas sean bienes distintos de los que se indican 
a continuación:

a’) Medios de transporte nuevos, definidos en el artículo 13.2.º de esta Ley.
b’) Bienes objeto de instalación o montaje a que se refiere el artículo 68.Dos.2.º de esta 

Ley.
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2.º “Ventas a distancia de bienes importados de países o territorios terceros”: las 
entregas de bienes que hayan sido expedidos o transportados por el vendedor, directa o 
indirectamente, o por su cuenta, a partir de un país o territorio tercero con destino a un 
cliente situado en un Estado miembro, cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que los destinatarios de las citadas entregas sean las personas cuyas adquisiciones 
intracomunitarias de bienes no estén sujetas al impuesto en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 14 de esta Ley, o en el precepto equivalente al mismo que resulte aplicable en el 
Estado miembro de llegada de la expedición o el transporte, o bien cualquier otra persona 
que no tenga la condición de empresario o profesional actuando como tal.

b) Que los bienes objeto de dichas entregas sean bienes distintos de los que se indican 
a continuación:

a’) Medios de transporte nuevos, definidos en el artículo 13.2.º de esta Ley.
b’) Bienes objeto de instalación o montaje a que se refiere el artículo 68.Dos.2.º de esta 

Ley.

Artículo 8 bis.  Entregas de bienes facilitadas a través de una interfaz digital.
Cuando un empresario o profesional, utilizando una interfaz digital como un mercado en 

línea, una plataforma, un portal u otros medios similares, facilite:
a) La venta a distancia de bienes importados de países o territorios terceros en envíos 

cuyo valor intrínseco no exceda de 150 euros, o
b) La entrega de bienes en el interior de la Comunidad por parte de un empresario o 

profesional no establecido en la Comunidad a una persona que no tenga la condición de 
empresario o profesional actuando como tal, se considerará en ambos supuestos que el 
empresario o profesional titular de la interfaz digital ha recibido y entregado por sí mismo los 
correspondientes bienes y que la expedición o el transporte de los bienes se encuentra 
vinculado a la entrega por él realizada.

A efectos de lo previsto en esta ley, la determinación del valor intrínseco de los bienes se 
efectuará en los términos previstos en la legislación aduanera.

Artículo 9.  Operaciones asimiladas a las entregas de bienes.
Se considerarán operaciones asimiladas a las entregas de bienes a título oneroso:
1.º El autoconsumo de bienes.
A los efectos de este impuesto, se considerarán autoconsumos de bienes las siguientes 

operaciones realizadas sin contraprestación:
a) La transferencia, efectuada por el sujeto pasivo, de bienes corporales de su 

patrimonio empresarial o profesional a su patrimonio personal o al consumo particular de 
dicho sujeto pasivo.

b) La transmisión del poder de disposición sobre bienes corporales que integren el 
patrimonio empresarial o profesional del sujeto pasivo.

c) El cambio de afectación de bienes corporales de un sector a otro diferenciado de su 
actividad empresarial o profesional.

El supuesto de autoconsumo a que se refiere este párrafo c) no resultará aplicable en los 
siguientes casos:

Cuando, por una modificación en la normativa vigente, una determinada actividad 
económica pase obligatoriamente a formar parte de un sector diferenciado distinto de aquel 
en el que venía estando integrada con anterioridad.

Cuando el régimen de tributación aplicable a una determinada actividad económica 
cambie del régimen general al régimen especial simplificado, al de la agricultura, ganadería y 
pesca, al del recargo de equivalencia o al de las operaciones con oro de inversión, o 
viceversa, incluso por el ejercicio de un derecho de opción.

Lo dispuesto en los dos guiones del párrafo anterior debe entenderse, en su caso, sin 
perjuicio de lo siguiente:
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De las regularizaciones de deducciones previstas en los artículos 101, 105, 106, 107, 
109, 110, 112 y 113 de esta Ley.

De la aplicación de lo previsto en el apartado dos del artículo 99 de esta Ley, en relación 
con la rectificación de deducciones practicadas inicialmente según el destino previsible de 
los bienes y servicios adquiridos, cuando el destino real de los mismos resulte diferente del 
previsto, en el caso de cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de 
bienes o servicios distintos de los bienes de inversión que no hubiesen sido utilizados en 
ninguna medida en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional con anterioridad al 
momento en que la actividad económica a la que estaban previsiblemente destinados en el 
momento en que se soportaron las cuotas pase a formar parte de un sector diferenciado 
distinto de aquel en el que venía estando integrada con anterioridad.

De lo previsto en los artículos 134 bis y 155 de esta Ley, en relación con los supuestos 
de comienzo o cese en la aplicación de los regímenes especiales de la agricultura, 
ganadería y pesca o del recargo de equivalencia respectivamente.

A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerarán sectores diferenciados de la 
actividad empresarial o profesional los siguientes:

a') Aquellos en los que las actividades económicas realizadas y los regímenes de 
deducción aplicables sean distintos.

Se considerarán actividades económicas distintas aquellas que tengan asignados grupos 
diferentes en la Clasificación Nacional de Actividades Económicas.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, no se reputará distinta la actividad 
accesoria a otra cuando, en el año precedente, su volumen de operaciones no excediera del 
15 por 100 del de esta última y, además, contribuya a su realización. Si no se hubiese 
ejercido la actividad accesoria durante el año precedente, en el año en curso el requisito 
relativo al mencionado porcentaje será aplicable según las previsiones razonables del sujeto 
pasivo, sin perjuicio de la regularización que proceda si el porcentaje real excediese del 
límite indicado.

Las actividades accesorias seguirán el mismo régimen que las actividades de las que 
dependan.

Los regímenes de deducción a que se refiere esta letra a') se considerarán distintos si 
los porcentajes de deducción, determinados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 104 de 
esta Ley, que resultarían aplicables en la actividad o actividades distintas de la principal 
difirieran en más de 50 puntos porcentuales del correspondiente a la citada actividad 
principal.

La actividad principal, con las actividades accesorias a la misma y las actividades 
económicas distintas cuyos porcentajes de deducción no difirieran en más 50 puntos 
porcentuales con el de aquélla constituirán un solo sector diferenciado.

Las actividades distintas de la principal cuyos porcentajes de deducción difirieran en más 
de 50 puntos porcentuales con el de ésta constituirán otro sector diferenciado del principal.

A los efectos de lo dispuesto en esta letra a'), se considerará principal la actividad en la 
que se hubiese realizado mayor volumen de operaciones durante el año inmediato anterior.

b') Las actividades acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la agricultura, 
ganadería y pesca, de las operaciones con oro de inversión o del recargo de equivalencia.

c') Las operaciones de arrendamiento financiero a que se refiere la disposición adicional 
tercera de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito.

d') Las operaciones de cesión de créditos o préstamos, con excepción de las realizadas 
en el marco de un contrato de "factoring".

d) La afectación o, en su caso, el cambio de afectación de bienes producidos, 
construidos, extraídos, transformados, adquiridos o importados en el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional del sujeto pasivo para su utilización como bienes de inversión.

Lo dispuesto en esta letra no será de aplicación en los supuestos en que al sujeto pasivo 
se le hubiera atribuido el derecho a deducir íntegramente las cuotas del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que hubiere soportado en el caso de adquirir a terceros bienes de idéntica 
naturaleza.
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No se entenderá atribuido el derecho a deducir íntegramente las cuotas del impuesto 
que hubiesen soportado los sujetos pasivos al adquirir bienes de idéntica naturaleza cuando, 
con posterioridad a su puesta en funcionamiento y durante el período de regularización de 
deducciones, los bienes afectados se destinasen a alguna de las siguientes finalidades:

a') Las que, en virtud de lo establecido en los artículos 95 y 96 de esta Ley, limiten o 
excluyan el derecho a deducir.

b') La utilización en operaciones que no originen el derecho a la deducción.
c') La utilización exclusiva en operaciones que originen el derecho a la deducción, siendo 

aplicable la regla de prorrata general.
d') La realización de una entrega exenta del impuesto que no origine el derecho a 

deducir.
2.º (Suprimido)
3.º La transferencia por un sujeto pasivo de un bien corporal de su empresa con destino 

a otro Estado miembro, para afectarlo a las necesidades de aquella en este último. No 
tendrán esa consideración las transferencias realizadas en el marco de un acuerdo de 
ventas de bienes en consigna en los términos previstos en el artículo 9 bis de esta Ley.

Quedarán excluidas de lo dispuesto en este número las transferencias de bienes que se 
utilicen para la realización de las siguientes operaciones.

a) Las entregas de dichos bienes efectuadas por el sujeto pasivo que se considerarían 
efectuadas en el interior del Estado miembro de llegada de la expedición o del transporte por 
aplicación de los criterios contenidos en el artículo 68, apartado dos, número 2º., tres y 
cuatro, de esta Ley.

b) Las entregas de dichos bienes efectuada por el sujeto pasivo a que se refiere el 
artículo 68, apartado dos, número 4.º, de esta Ley.

c) Las entregas de dichos bienes efectuadas por el sujeto pasivo en el interior del país 
en las condiciones previstas en el artículo 21 o en el artículo 25 de esta Ley.

d) Una ejecución de obra para el sujeto pasivo, cuando los bienes sean utilizados por el 
empresario que la realice en el Estado miembro de llegada de la expedición o transporte de 
los citados bienes, siempre que la obra fabricada o montada sea objeto de una entrega 
exenta con arreglo a los criterios contenidos en los artículos 21 y 25 de esta Ley.

e) La prestación de un servicio para el sujeto pasivo, que tenga por objeto informes 
periciales o trabajos efectuados sobre dichos bienes en el Estado miembro de llegada de la 
expedición o del transporte de los mismos, siempre que éstos, después de los mencionados 
servicios, se reexpidan con destino al sujeto pasivo en el territorio de aplicación del 
Impuesto.

Entre los citados trabajos se comprenden las reparaciones y las ejecuciones de obra que 
deban calificarse de prestaciones de servicios de acuerdo con el artículo 11 de esta Ley.

f) La utilización temporal de dichos bienes, en el territorio del Estado miembro de llegada 
de la expedición o del transporte de los mismos, en la realización de prestaciones de 
servicios efectuadas por el sujeto pasivo establecido en España.

g) La utilización temporal de dichos bienes, por un período que no exceda de veinticuatro 
meses, en el territorio de otro Estado miembro en el interior del cual la importación del 
mismo bien procedente de un país tercero para su utilización temporal se beneficiaría del 
régimen de importación temporal, con exención total de los derechos de importación.

h) Las entregas de gas a través de una red de gas natural situada en el territorio de la 
Comunidad o de cualquier red conectada a dicha red, las entregas de electricidad o las 
entregas de calor o de frío a través de las redes de calefacción o de refrigeración, que se 
considerarían efectuadas en otro Estado miembro de la Comunidad con arreglo a los 
criterios establecidos en el artículo 68.Seis de esta Ley.

Las exclusiones a que se refieren las letras a) a h) anteriores no tendrán efecto desde el 
momento en que dejen de cumplirse cualesquiera de los requisitos que las condicionan

Artículo 9 bis.  Acuerdo de ventas de bienes en consigna.
Uno. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por acuerdo de ventas de 

bienes en consigna aquel en el que se cumplan los siguientes requisitos:
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a) Que los bienes sean expedidos o transportados a otro Estado miembro, por el 
vendedor, o por un tercero en su nombre y por su cuenta, con el fin de que esos bienes sean 
adquiridos en un momento posterior a su llegada por otro empresario o profesional 
habilitado, de conformidad con un acuerdo previo entre ambas partes.

b) Que el vendedor que expida o transporte los bienes no tenga la sede de su actividad 
económica o un establecimiento permanente en el Estado miembro de llegada de la 
expedición o transporte de aquellos.

c) Que el empresario o profesional que va a adquirir los bienes esté identificado a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en el Estado miembro de llegada de la 
expedición o transporte, y ese número de identificación fiscal, así como su nombre y 
apellidos, razón o denominación social completa, sean conocidos por el vendedor en el 
momento del inicio de la expedición o transporte.

d) Que el vendedor haya incluido el envío de dichos bienes tanto en el libro registro que 
se determine reglamentariamente como en la declaración recapitulativa a que se refiere el 
artículo 164, apartado uno, número 5.º, de esta Ley, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

Dos. Cuando, en el plazo de los doce meses siguientes a la llegada de los bienes al 
Estado miembro de destino en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en consigna, el 
empresario o profesional mencionado en la letra c) del apartado anterior, o en la letra a´) del 
segundo párrafo del apartado siguiente, adquiera el poder de disposición de los bienes, se 
entenderá que en el territorio de aplicación del Impuesto se realiza, según los casos:

a) Una entrega de bienes de las previstas en el artículo 68, apartado dos, número 1.º, 
letra A), primer párrafo, de esta Ley, por el vendedor, a la que resultará aplicable la exención 
prevista en el artículo 25 de esta Ley, o

b) una adquisición intracomunitaria de bienes de las previstas en el artículo 15, apartado 
uno, letra b), de esta Ley, por el empresario o profesional que los adquiere.

Tres. Se entenderá que se ha producido una transferencia de bienes a la que se refiere 
el artículo 9.3.º de esta Ley cuando, en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en 
consigna, dentro del plazo de los doce meses previsto en el apartado anterior, se incumplan 
cualquiera de las condiciones establecidas en el apartado uno anterior, en particular:

a) Cuando los bienes no hubieran sido adquiridos por el empresario o profesional al que 
iban destinados inicialmente los mismos.

b) Cuando los bienes fueran expedidos o transportados a un destino distinto del Estado 
miembro al que estaban inicialmente destinados según el acuerdo de ventas de bienes en 
consigna.

c) En el supuesto de destrucción, pérdida o robo de los bienes.
No obstante, se entenderán cumplidos los requisitos del apartado uno anterior cuando 

dentro del referido plazo:
a´) Los bienes sean adquiridos por un empresario o profesional que sustituya al referido 

en la letra c) del apartado uno anterior, con cumplimiento de los requisitos previstos en dicha 
letra.

b´) No se haya transmitido el poder de disposición de los bienes y estos sean devueltos 
al Estado miembro desde el que se expidieron o transportaron.

c´) Las circunstancias previstas en las letras a´) y b´) hayan sido incluidas por el 
vendedor en el libro registro que se determine reglamentariamente.

Cuatro. Se entenderá que se ha producido una transferencia de bienes a la que se 
refiere el artículo 9.3.º de esta Ley, en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en 
consigna y cumpliéndose las condiciones previstas en el apartado uno anterior, al día 
siguiente de la expiración del plazo de 12 meses desde la llegada de los bienes al Estado 
miembro de destino sin que el empresario o profesional mencionado en la letra c) del 
apartado uno o en la letra a’) del segundo párrafo del apartado tres del artículo 9 bis haya 
adquirido el poder de disposición de los bienes.

Cinco. Los empresarios o profesionales que suscriban un acuerdo de ventas de bienes 
en consigna y quienes sustituyan a aquel a quien estaban inicialmente destinados los bienes 
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deberán llevar un libro registro de estas operaciones en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 10.  Concepto de transformación.
Salvo lo dispuesto especialmente en otros preceptos de esta Ley, se considerará 

transformación cualquier alteración de los bienes que determine la modificación de los fines 
específicos para los cuales eran utilizables.

Artículo 11.  Concepto de prestación de servicios.
Uno. A los efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, se entenderá por prestación de 

servicios toda operación sujeta al citado tributo que, de acuerdo con esta Ley, no tenga la 
consideración de entrega, adquisición intracomunitaria o importación de bienes.

Dos. En particular, se considerarán prestaciones de servicios:
1.º El ejercicio independiente de una profesión, arte u oficio.
2.º Los arrendamientos de bienes, industria o negocio, empresas o establecimientos 

mercantiles, con o sin opción de compra.
3.º Las cesiones del uso o disfrute de bienes.
4.º Las cesiones y concesiones de derechos de autor, licencias, patentes, marcas de 

fábrica y comerciales y demás derechos de propiedad intelectual e industrial.
5.º Las obligaciones de hacer y no hacer y las abstenciones estipuladas en contratos de 

agencia o venta en exclusiva o derivadas de convenios de distribución de bienes en áreas 
territoriales delimitadas.

6.º Las ejecuciones de obra que no tengan la consideración de entregas de bienes con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 8 de esta Ley.

7.º Los traspasos de locales de negocio.
8.º Los transportes.
9.º Los servicios de hostelería, restaurante o acampamento y las ventas de bebidas o 

alimentos para su consumo inmediato en el mismo lugar.
10.º Las operaciones de seguro, reaseguro y capitalización.
11.º Las prestaciones de hospitalización.
12.º Los préstamos y créditos en dinero.
13.º El derecho a utilizar instalaciones deportivas o recreativas.
14.º La explotación de ferias y exposiciones.
15.º Las operaciones de mediación y las de agencia o comisión cuando el agente o 

comisionista actúe en nombre ajeno. Cuando actúe en nombre propio y medie en una 
prestación de servicios se entenderá que ha recibido y prestado por sí mismo los 
correspondientes servicios.

16.º El suministro de productos informáticos cuando no tenga la condición de entrega de 
bienes, considerándose accesoria a la prestación de servicios la entrega del correspondiente 
soporte.

En particular, se considerará prestación de servicios el suministro de productos 
informáticos que hayan sido confeccionados previo encargo de su destinatario conforme a 
las especificaciones de éste, así como aquellos otros que sean objeto de adaptaciones 
sustanciales necesarias para el uso por su destinatario.

Artículo 12.  Operaciones asimiladas a las prestaciones de servicios.
Se considerarán operaciones asimiladas a las prestaciones de servicios a título oneroso 

los autoconsumos de servicios.
A efectos de este impuesto serán autoconsumos de servicios las siguientes operaciones 

realizadas sin contraprestación:
1.º Las transferencias de bienes y derechos, no comprendidas en el artículo 9, número 

1.º, de esta Ley, del patrimonio empresarial o profesional al patrimonio personal del sujeto 
pasivo.
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2.º La aplicación total o parcial al uso particular del sujeto pasivo o, en general, a fines 
ajenos a su actividad empresarial o profesional de los bienes integrantes de su patrimonio 
empresarial o profesional.

3.º Las demás prestaciones de servicios efectuadas a título gratuito por el sujeto pasivo 
no mencionadas en los números anteriores de este artículo, siempre que se realicen para 
fines ajenos a los de la actividad empresarial o profesional.

CAPÍTULO II
Adquisiciones intracomunitarias de bienes

Artículo 13.  Hecho imponible.
Estarán sujetas las siguientes operaciones realizadas en el ámbito espacial de aplicación 

del Impuesto:
1.ª Las adquisiciones intracomunitarias de bienes efectuadas a título oneroso por 

empresarios, profesionales o personas jurídicas que no actúen como tales cuando el 
transmitente sea un empresario o profesional.

No se comprenden en estas adquisiciones intracomunitarias de bienes las siguientes:
a) Las adquisiciones de bienes cuya entrega se efectúe por un empresario o profesional 

que se beneficie del régimen de franquicia del Impuesto en el Estado miembro desde el que 
se inicie la expedición o el transporte de los bienes.

b) Las adquisiciones de bienes cuya entrega haya tributado con sujeción a las reglas 
establecidas para el régimen especial de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y 
objetos de colección en el Estado miembro en el que se inicie la expedición o el transporte 
de los bienes.

c) Las adquisiciones de bienes que se correspondan con las entregas de bienes que 
hayan de ser objeto de instalación o montaje comprendidas en el artículo 68, apartado dos, 
número 2.ª de esta Ley.

d) Las adquisiciones de bienes que se correspondan con las ventas a distancia 
comprendidas en el artículo 68.Tres.a) de esta Ley.

e) Las adquisiciones de bienes que se correspondan con las entregas de bienes objeto 
de Impuestos Especiales a que se refiere el artículo 68, apartado cinco, de esta Ley.

f) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes cuya entrega en el Estado de origen de 
la expedición o transporte haya estado exenta del Impuesto por aplicación de los criterios 
establecidos en el artículo 22, apartados uno al once, de esta Ley.

g) Las adquisiciones de bienes que se correspondan con las entregas de gas a través de 
una red de gas natural situada en el territorio de la Comunidad o de cualquier red conectada 
a dicha red, las entregas de electricidad o las entregas de calor o de frío a través de las 
redes de calefacción o de refrigeración que se entiendan realizadas en el territorio de 
aplicación del impuesto de acuerdo con el artículo 68.Seis de esta Ley.

2.ª Las adquisiciones intracomunitarias de medios de transporte nuevos, efectuadas a 
título oneroso por las personas a las que sea de aplicación la no sujeción prevista en el 
artículo 14, apartados uno y dos, de esta Ley, así como las realizadas por cualquier otra 
persona que no tenga la condición de empresario o profesional, cualquiera que sea la 
condición del transmitente.

A estos efectos, se considerarán medios de transporte:
a) Los vehículos terrestres accionados a motor cuya cilindrada sea superior a 48 cm o su 

potencia exceda de 7,2 Kw.
b) Las embarcaciones cuya eslora máxima sea superior a 7,5 metros, con excepción de 

aquéllas a las que afecte la exención del artículo 22, apartado uno, de esta Ley.
c) Las aeronaves cuyo peso total al despegue exceda de 1.550 kilogramos, con 

excepción de aquéllas a las que afecte la exención del artículo 22, apartado cuatro, de esta 
Ley.

Los referidos medios de transporte tendrán la consideración de nuevos cuando, respecto 
de ellos, se dé cualquiera de las circunstancias que se indican a continuación:
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a) Que su entrega se efectúe antes de los tres meses siguientes a la fecha de su primera 
puesta en servicio o, tratándose de vehículos terrestres accionados a motor, antes de los 
seis meses siguientes a la citada fecha.

b) Que los vehículos terrestres no hayan recorrido más de 6.000 kilómetros, las 
embarcaciones no hayan navegado más de 100 horas y las aeronaves no hayan volado más 
de 40 horas.

Artículo 14.  Adquisiciones no sujetas.
Uno. No estarán sujetas al impuesto las adquisiciones intracomunitarias de bienes, con 

las limitaciones establecidas en el apartado siguiente, realizadas por las personas o 
entidades que se indican a continuación:

1.º Los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca, respecto de los bienes destinados al desarrollo de la actividad sometida a dicho 
régimen.

2.º Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que no originan el 
derecho a la deducción total o parcial del impuesto.

3.º Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales.
Dos. La no sujeción establecida en el apartado anterior sólo se aplicará respecto de las 

adquisiciones intracomunitarias de bienes, efectuadas por las personas indicadas, cuando el 
importe total de las adquisiciones de bienes procedentes de los demás Estados miembros, 
excluido el impuesto devengado en dichos Estados, no haya alcanzado en el año natural 
precedente 10.000 euros.

La no sujeción se aplicará en el año natural en curso hasta alcanzar el citado importe.
En la aplicación del límite a que se refiere este apartado debe considerarse que el 

importe de la contraprestación relativa a los bienes adquiridos no podrá fraccionarse a estos 
efectos.

Para el cálculo del límite indicado en este apartado se computará el importe de la 
contraprestación de las entregas de bienes a que se refiere el artículo 8.Tres.1.º de esta Ley, 
cuando, por aplicación de las reglas comprendidas en el artículo 68 de esta Ley, se 
entiendan realizadas fuera del territorio de aplicación del impuesto.

Tres. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación respecto de las 
adquisiciones de medios de transporte nuevos y de los bienes que constituyen el objeto de 
los Impuestos Especiales, cuyo importe no se computará en el límite indicado en el apartado 
anterior.

Cuatro. No obstante lo establecido en el apartado uno, las operaciones descritas en él 
quedarán sujetas al impuesto cuando las personas que las realicen opten por la sujeción al 
mismo, en la forma que se determine reglamentariamente.

La opción abarcará un período mínimo de dos años.

Artículo 15.  Concepto de adquisición intracomunitaria de bienes.
Uno. Se entenderá por adquisición intracomunitaria de bienes:
a) La obtención del poder de disposición sobre bienes muebles corporales expedidos o 

transportados al territorio de aplicación del Impuesto, con destino al adquirente, desde otro 
Estado miembro, por el transmitente, el propio adquirente o un tercero en nombre y por 
cuenta de cualquiera de los anteriores.

b) La obtención del poder de disposición sobre bienes muebles corporales en el marco 
de un acuerdo de ventas de bienes en consigna en los términos previstos en el artículo 9 bis, 
apartado dos, de esta Ley.

Dos. Cuando los bienes adquiridos por una persona jurídica que no actúe como 
empresario o profesional sean transportados desde un territorio tercero e importados por 
dicha persona en otro Estado miembro, dichos bienes se considerarán expedidos o 
transportados a partir del citado Estado miembro de importación.
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Artículo 16.  Operaciones asimiladas a las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
Se considerarán operaciones asimiladas a las adquisiciones intracomunitarias de bienes 

a título oneroso:
1.º (Suprimido)
2.º La afectación a las actividades de un empresario o profesional desarrolladas en el 

territorio de aplicación del impuesto de un bien expedido o transportado por ese empresario, 
o por su cuenta, desde otro Estado miembro en el que el referido bien haya sido producido, 
extraído, transformado, adquirido o importado por dicho empresario o profesional en el 
desarrollo de su actividad empresarial o profesional realizada en el territorio de este último 
Estado miembro.

Se exceptúan de lo dispuesto en este número las operaciones excluidas del concepto de 
transferencia de bienes según los criterios contenidos en el artículo 9, número 3.º, de esta 
Ley.

3.º La afectación realizada por:
a) las fuerzas de un Estado parte del Tratado del Atlántico Norte en el territorio de 

aplicación del Impuesto, para su uso o el del elemento civil que les acompaña, o
b) las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro para uso de dichas fuerzas o del 

personal civil a su servicio, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de 
defensa realizado para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito de la política 
común de seguridad y defensa, de los bienes que no han sido adquiridos por dichas fuerzas 
o elemento civil en las condiciones normales de tributación del Impuesto en la Comunidad, o 
cuando su importación no pudiera beneficiarse de la exención del Impuesto establecida en el 
artículo 62 de esta ley.

4.º Cualquier adquisición resultante de una operación que, si se hubiese efectuado en el 
interior del país por un empresario o profesional, sería calificada como entrega de bienes en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de esta Ley.

CAPÍTULO III
Importaciones de bienes

Artículo 17.  Hecho imponible.
Estarán sujetas al impuesto las importaciones de bienes, cualquiera que sea el fin a que 

se destinen y la condición del importador.

Artículo 18.  Concepto de importación de bienes.
Uno. Tendrá la consideración de importación de bienes:
Primero. La entrada en el interior del país de un bien que no cumpla las condiciones 

previstas en los artículos 9 y 10 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica 
Europea o, si se trata de un bien comprendido en el ámbito de aplicación del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, que no esté en libre práctica.

Segundo. La entrada en el interior del país de un bien procedente de un territorio tercero, 
distinto de los bienes a que se refiere el número anterior.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado uno, cuando un bien de los que se 
mencionan en él se coloque, desde su entrada en el interior del territorio de aplicación del 
impuesto, en las situaciones a que se refiere el artículo 23 o se vincule a los regímenes 
comprendidos en el artículo 24, ambos de esta ley, con excepción del régimen de depósito 
distinto del aduanero, la importación de dicho bien se producirá cuando cesen las 
situaciones o se ultimen los regímenes indicados en el territorio de aplicación del impuesto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior solo será de aplicación cuando los bienes se 
coloquen en las citadas situaciones o se vinculen a los regímenes indicados con 
cumplimiento de la legislación que sea aplicable en cada caso.

El incumplimiento de la legislación reguladora de dichas situaciones y regímenes 
determinará el hecho imponible importación de bienes.
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No obstante, no constituirá importación el cese de las situaciones a que se refiere el 
artículo 23 o la ultimación de los regímenes comprendidos en el artículo 24 cuando aquel 
determine una entrega de bienes a la que resulte aplicable las exenciones establecidas en 
los artículos 21, 22 o 25 de esta ley.

Tampoco constituirá importación el cese de las situaciones o la ultimación de los 
regímenes mencionados en el párrafo anterior cuando aquel determine un fletamento o un 
arrendamiento de buques o aeronaves, o bien un arrendamiento de los objetos que se 
incorporen a dichos buques y aeronaves, a los que resulte aplicable las exenciones previstas 
en el artículo 22, apartados uno, dos, cuatro y cinco de esta ley.

Tres. La vinculación de mercancías importadas al régimen de depósito distinto del 
aduanero se referirá exclusivamente a las referidas en el artículo 65 de esta ley.

La ultimación del régimen de depósito distinto del aduanero de los bienes previamente 
importados y vinculados a dicho régimen, a cuya importación se haya aplicado la exención 
prevista en el artículo 65 esta ley, determinará el hecho imponible importación de bienes a 
excepción de los bienes objeto de Impuestos Especiales a que se refiere la letra a) del 
apartado quinto del anexo de esta ley, en cuyo caso la ultimación del régimen de depósito 
distinto del aduanero determinará la realización de una operación asimilada a una 
importación.

No obstante, no constituirá importación ni operación asimilada a la importación la 
ultimación del régimen de depósito distinto del aduanero de los bienes previamente 
importados cuando aquella determine una entrega de bienes a la que resulte aplicable las 
exenciones establecidas en los artículos 21, 22 o 25 de esta ley.

Artículo 19.  Operaciones asimiladas a las importaciones de bienes.
Se considerarán asimiladas a las importaciones de bienes:
1.º El incumplimiento de los requisitos determinantes de la afectación a la navegación 

marítima internacional de los buques que se hubiesen beneficiado de exención del impuesto 
en los casos a que se refieren los artículos 22, apartado uno, número 1.º, 26, apartado uno, 
y 27, número 2.º, de esta Ley.

2.º La no afectación exclusiva al salvamento, a la asistencia marítima o a la pesca 
costera de los buques cuya entrega, adquisición intracomunitaria o importación se hubiesen 
beneficiado de la exención del impuesto.

3.º El incumplimiento de los requisitos que determinan la dedicación esencial a la 
navegación aérea internacional de las compañías que realicen actividades comerciales, en 
relación con las aeronaves cuya entrega, adquisición intracomunitaria o importación se 
hubiesen beneficiado de la exención del impuesto en los casos a que se refieren los artículos 
22, apartado cuatro, 26, apartado uno, y 27, número 3.

4.º Las adquisiciones realizadas en el territorio de aplicación del impuesto de los bienes 
cuya entrega, adquisición intracomunitaria o importación previas se hubiesen beneficiado de 
la exención del impuesto, en virtud de lo dispuesto en los artículos 22, apartados ocho y 
nueve, 26, en su relación con el artículo anterior, 60 y 61 de esta Ley.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el 
adquirente expida o transporte inmediata y definitivamente dichos bienes fuera del territorio 
de la Comunidad.

5.º El cese de las situaciones a que se refiere el artículo 23 o la ultimación de los 
regímenes comprendidos en el artículo 24 de esta ley, de los bienes cuya entrega o 
adquisición intracomunitaria para ser colocados en las citadas situaciones o vinculados a 
dichos regímenes se hubiese beneficiado de la exención del Impuesto en virtud de lo 
dispuesto en los mencionados artículos y en el artículo 26, apartado uno, o hubiesen sido 
objeto de entregas o prestaciones de servicios igualmente exentas por dichos artículos.

Por excepción a lo establecido en el párrafo anterior no constituirá operación asimilada a 
las importaciones el cese de las situaciones a que se refiere el artículo 23 ni la ultimación del 
régimen comprendido en el artículo 24 de esta ley de los siguientes bienes: estaño (código 
NC 8001), cobre (códigos NC 7402, 7403, 7405 y 7408), zinc (código NC 7901), níquel 
(código NC 7502), aluminio (código NC 7601), plomo (código NC 7801), indio (códigos NC 
ex 81 1292 y ex 81 1299), plata (código NC 7106) y platino, paladio y rodio (códigos NC 
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71101 100, 71 102100 y 71103100). En estos casos, el cese de las situaciones o la 
ultimación de los regímenes mencionados dará lugar a la liquidación del impuesto en los 
términos establecidos en el apartado sexto del anexo de esta ley.

Tratándose de gasolinas, gasóleos y biocarburantes destinados a ser usados como 
carburante comprendidos en los epígrafes 1.1, 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 1.13 y 1.14 de la tarifa 1.ª 
del artículo 50.1, de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, la 
ultimación del régimen de depósito distinto del aduanero a que se refiere el artículo 
24.Uno.1.º, letra f) de esta ley se entenderá realizada, en todo caso, por el último 
depositante del producto que se extraiga del depósito fiscal, al que se repercutirá el 
Impuesto sobre Hidrocarburos correspondiente y que estará obligado a liquidar el Impuesto 
sobre el Valor Añadido por la operación asimilada a la importación, o por el titular del 
depósito fiscal en caso de que sea el propietario del producto. Asimismo, el último 
depositante del producto que se extraiga, o el titular del depósito fiscal en caso de que sea el 
propietario del producto, estará obligado a garantizar el ingreso del Impuesto sobre el Valor 
Añadido correspondiente a la posterior entrega sujeta y no exenta del bien extraído del 
depósito fiscal, en la forma prevista en el apartado undécimo del anexo de esta ley.

No obstante, no constituirá operación asimilada a las importaciones el cese de las 
situaciones a que se refiere el artículo 23 o la ultimación de los regímenes comprendidos en 
el artículo 24 cuando aquella determine una entrega de bienes a la que resulte aplicable las 
exenciones establecidas en los artículos 21, 22 o 25 de esta ley.

TÍTULO II
Exenciones

CAPÍTULO I
Entregas de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 20.  Exenciones en operaciones interiores.
Uno. Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones:
1.º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a ellas que 

constituyan el servicio postal universal siempre que sean realizadas por el operador u 
operadores que se comprometen a prestar todo o parte del mismo.

 Esta exención no se aplicará a los servicios cuyas condiciones de prestación se 
negocien individualmente.

2.º Las prestaciones de servicios de hospitalización o asistencia sanitaria y las demás 
relacionadas directamente con las mismas realizadas por entidades de Derecho público o 
por entidades o establecimientos privados en régimen de precios autorizados o 
comunicados.

Se considerarán directamente relacionados con las de hospitalización y asistencia 
sanitaria las prestaciones de servicios de alimentación, alojamiento, quirófano, suministro de 
medicamentos y material sanitario y otros análogos prestados por clínicas, laboratorios, 
sanatorios y demás establecimientos de hospitalización y asistencia sanitaria.

La exención no se extiende a las operaciones siguientes:
a) La entrega de medicamentos para ser consumidos fuera de los establecimientos 

mencionados en el primer párrafo de este número.
b) Los servicios de alimentación y alojamiento prestados a personas distintas de los 

destinatarios de los servicios de hospitalización y asistencia sanitaria y de sus 
acompañantes.

c) Los servicios veterinarios.
d) Los arrendamientos de bienes efectuados por las entidades a que se refiere el 

presente número.
3.º La asistencia a personas físicas por profesionales médicos o sanitarios, cualquiera 

que sea la persona destinataria de dichos servicios.
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A efectos de este impuesto tendrán la condición de profesionales médicos o sanitarios 
los considerados como tales en el ordenamiento jurídico y los psicólogos, logopedas y 
ópticos, diplomados en centros oficiales o reconocidos por la Administración.

La exención comprende las prestaciones de asistencia médica, quirúrgica y sanitaria, 
relativas al diagnóstico, prevención y tratamiento de enfermedades, incluso las de análisis 
clínicos y exploraciones radiológicas.

4.º Las entregas de sangre, plasma sanguíneo y demás fluidos, tejidos y otros elementos 
del cuerpo humano efectuadas para fines médicos o de investigación o para su 
procesamiento con idénticos fines.

5.º Las prestaciones de servicios realizadas en el ámbito de sus respectivas profesiones 
por estomatólogos, odontólogos, mecánicos dentistas y protésicos dentales, así como la 
entrega, reparación y colocación de prótesis dentales y ortopedias maxilares realizadas por 
los mismos, cualquiera que sea la persona a cuyo cargo se realicen dichas operaciones.

6.º Los servicios prestados directamente a sus miembros por uniones, agrupaciones o 
entidades autónomas, incluidas las Agrupaciones de Interés Económico, constituidas 
exclusivamente por personas que ejerzan una actividad exenta o no sujeta al Impuesto que 
no origine el derecho a la deducción, cuando concurran las siguientes condiciones:

a) Que tales servicios se utilicen directa y exclusivamente en dicha actividad y sean 
necesarios para el ejercicio de la misma.

b) Que los miembros se limiten a reembolsar la parte que les corresponda en los gastos 
hechos en común.

c) Que la actividad exenta ejercida sea distinta de las señaladas en los números 16.º, 
17.º, 18.º, 19.º, 20.º, 22.º, 23.º, 26.º y 28.º del apartado Uno de este artículo.

La exención también se aplicará cuando, cumplido el requisito previsto en la letra b) 
precedente, la prorrata de deducción no exceda del 10 por ciento y el servicio no se utilice 
directa y exclusivamente en las operaciones que originen el derecho a la deducción.

La exención no alcanza a los servicios prestados por sociedades mercantiles.
7.º Las entregas de bienes y prestaciones de servicios que, para el cumplimiento de sus 

fines específicos, realice la Seguridad Social, directamente o a través de sus entidades 
gestoras o colaboradoras.

Sólo será aplicable esta exención en los casos en que quienes realicen tales 
operaciones no perciban contraprestación alguna de los adquirentes de los bienes o de los 
destinatarios de los servicios, distinta de las cotizaciones efectuadas a la Seguridad Social.

La exención no se extiende a las entregas de medicamentos o de material sanitario 
realizadas por cuenta de la Seguridad Social.

8.º Las prestaciones de servicios de asistencia social que se indican a continuación 
efectuadas por entidades de Derecho Público o entidades o establecimientos privados de 
carácter social:

a) Protección de la infancia y de la juventud. Se considerarán actividades de protección 
de la infancia y de la juventud las de rehabilitación y formación de niños y jóvenes, la de 
asistencia a lactantes, la custodia y atención a niños, la realización de cursos, excursiones, 
campamentos o viajes infantiles y juveniles y otras análogas prestadas en favor de personas 
menores de veinticinco años de edad.

b) Asistencia a la tercera edad.
c) Educación especial y asistencia a personas con minusvalía.
d) Asistencia a minorías étnicas.
e) Asistencia a refugiados y asilados.
f) Asistencia a transeúntes.
g) Asistencia a personas con cargas familiares no compartidas.
h) Acción social comunitaria y familiar.
i) Asistencia a ex-reclusos.
j) Reinserción social y prevención de la delincuencia.
k) Asistencia a alcohólicos y toxicómanos.
l) Cooperación para el desarrollo.
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La exención comprende la prestación de los servicios de alimentación, alojamiento o 
transporte accesorios de los anteriores prestados por dichos establecimientos o entidades, 
con medios propios o ajenos.

9.º La educación de la infancia y de la juventud, la guarda y custodia de niños, incluida la 
atención a niños en los centros docentes en tiempo interlectivo durante el comedor escolar o 
en aulas en servicio de guardería fuera del horario escolar, la enseñanza escolar, 
universitaria y de postgraduados, la enseñanza de idiomas y la formación y reciclaje 
profesional, realizadas por Entidades de derecho público o entidades privadas autorizadas 
para el ejercicio de dichas actividades.

La exención se extenderá a las prestaciones de servicios y entregas de bienes 
directamente relacionadas con los servicios enumerados en el párrafo anterior, efectuadas, 
con medios propios o ajenos, por las mismas empresas docentes o educativas que presten 
los mencionados servicios.

La exención no comprenderá las siguientes operaciones:
a) Los servicios relativos a la práctica del deporte, prestados por empresas distintas de 

los centros docentes.
En ningún caso, se entenderán comprendidos en esta letra los servicios prestados por 

las Asociaciones de Padres de Alumnos vinculadas a los centros docentes.
b) Las de alojamiento y alimentación prestadas por Colegios Mayores o Menores y 

residencias de estudiantes.
c) Las efectuadas por escuelas de conductores de vehículos relativas a los permisos de 

conducción de vehículos terrestres de las clases A y B y a los títulos, licencias o permisos 
necesarios para la conducción de buques o aeronaves deportivos o de recreo.

d) Las entregas de bienes efectuadas a título oneroso.
10.º Las clases a título particular prestadas por personas físicas sobre materias incluidas 

en los planes de estudios de cualquiera de los niveles y grados del sistema educativo.
No tendrán la consideración de clases prestadas a título particular, aquéllas para cuya 

realización sea necesario darse de alta en las tarifas de actividades empresariales o 
artísticas del Impuesto sobre Actividades Económicas.

11.º Las cesiones de personal realizadas en el cumplimiento de sus fines, por entidades 
religiosas inscritas en el Registro correspondiente del Ministerio de Justicia, para el 
desarrollo de las siguientes actividades:

a) Hospitalización, asistencia sanitaria y demás directamente relacionadas con las 
mismas.

b) Las de asistencia social comprendidas en el número 8. de este apartado.
c) Educación, enseñanza, formación y reciclaje profesional.
12.º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a las mismas 

efectuadas directamente a sus miembros por organismos o entidades legalmente 
reconocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean de naturaleza política, 
sindical, religiosa, patriótica, filantrópica o cívica, realizadas para la consecución de sus 
finalidades específicas, siempre que no perciban de los beneficiarios de tales operaciones 
contraprestación alguna distinta de las cotizaciones fijadas en sus estatutos.

Se entenderán incluidos en el párrafo anterior los Colegios profesionales, las Cámaras 
Oficiales, las Organizaciones patronales y las Federaciones que agrupen a los organismos o 
entidades a que se refiere este número.

La aplicación de esta exención quedará condicionada a que no sea susceptible de 
producir distorsiones de competencia.

13º. Los servicios prestados a personas físicas que practiquen el deporte o la educación 
física, cualquiera que sea la persona o entidad a cuyo cargo se realice la prestación, siempre 
que tales servicios estén directamente relacionados con dichas prácticas y sean prestados 
por las siguientes personas o entidades:

a) Entidades de derecho público.
b) Federaciones deportivas.
c) Comité Olímpico Español.
d) Comité Paralímpico Español.
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e) Entidades o establecimientos deportivos privados de carácter social.
La exención no se extiende a los espectáculos deportivos.
14.º Las prestaciones de servicios que a continuación se relacionan efectuadas por 

entidades de Derecho público o por entidades o establecimientos culturales privados de 
carácter social:

a) Las propias de bibliotecas, archivos y centros de documentación.
b) Las visitas a museos, galerías de arte, pinacotecas, monumentos, lugares históricos, 

jardines botánicos, parques zoológicos y parques naturales y otros espacios naturales 
protegidos de características similares.

c) Las representaciones teatrales, musicales, coreográficas, audiovisuales y 
cinematográficas.

d) La organización de exposiciones y manifestaciones similares.
15.º El transporte de enfermos o heridos en ambulancias o vehículos especialmente 

adaptados para ello.
16.º Las operaciones de seguro, reaseguro y capitalización.
Asimismo, los servicios de mediación, incluyendo la captación de clientes, para la 

celebración del contrato entre las partes intervinientes en la realización de las anteriores 
operaciones, con independencia de la condición del empresario o profesional que los preste.

Dentro de las operaciones de seguro se entenderán comprendidas las modalidades de 
previsión

17.º Las entregas de sellos de Correos y efectos timbrados de curso legal en España por 
importe no superior a su valor facial.

La exención no se extiende a los servicios de expedición de los referidos bienes 
prestados en nombre y por cuenta de terceros.

18.º Las siguientes operaciones financieras:
a) Los depósitos en efectivo en sus diversas formas, incluidos los depósitos en cuenta 

corriente y cuentas de ahorro, y las demás operaciones relacionadas con los mismos, 
incluidos los servicios de cobro o pago prestados por el depositario en favor del depositante.

La exención no se extiende a los servicios de gestión de cobro de créditos, letras de 
cambio, recibos y otros documentos. Tampoco se extiende la exención a los servicios 
prestados al cedente en el marco de los contratos de "factoring", con excepción de los de 
anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en estos contratos.

No se considerarán de gestión de cobro las operaciones de abono en cuenta de cheques 
o talones.

b) La transmisión de depósitos en efectivo, incluso mediante certificados de depósito o 
títulos que cumplan análoga función.

c) La concesión de créditos y préstamos en dinero, cualquiera que sea la forma en que 
se instrumente, incluso mediante efectos financieros o títulos de otra naturaleza.

d) Las demás operaciones, incluida la gestión, relativas a préstamos o créditos 
efectuadas por quienes los concedieron en todo o en parte.

La exención no alcanza a los servicios prestados a los demás prestamistas en los 
préstamos sindicados.

En todo caso, estarán exentas las operaciones de permuta financiera.
e) La transmisión de préstamos o créditos.
f) La prestación de fianzas, avales, cauciones y demás garantías reales o personales, así 

como la emisión, aviso, confirmación y demás operaciones relativas a los créditos 
documentarios.

La exención se extiende a la gestión de garantías de préstamos o créditos efectuadas 
por quienes concedieron los préstamos o créditos garantizados o las propias garantías, pero 
no a la realizada por terceros.

g) La transmisión de garantías.
h) Las operaciones relativas a transferencias, giros, cheques, libranzas, pagarés, letras 

de cambio, tarjetas de pago o de crédito y otras órdenes de pago.
La exención se extiende a las operaciones siguientes:
a') La compensación interbancaria de cheques y talones.
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b') La aceptación y la gestión de la aceptación.
c') El protesto o declaración sustitutiva y la gestión del protesto.
No se incluye en la exención el servicio de cobro de letras de cambio o demás 

documentos que se hayan recibido en gestión de cobro. Tampoco se incluyen en la exención 
los servicios prestados al cedente en el marco de los contratos de "factoring", con excepción 
de los de anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en estos contratos.

i) La transmisión de los efectos y órdenes de pago a que se refiere la letra anterior, 
incluso la transmisión de efectos descontados.

No se incluye en la exención la cesión de efectos en comisión de cobranza. Tampoco se 
incluyen en la exención los servicios prestados al cedente en el marco de los contratos de 
"factoring", con excepción de los de anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar 
en estos contratos.

j) Las operaciones de compra, venta o cambio y servicios análogos que tengan por 
objeto divisas, billetes de banco y monedas que sean medios legales de pago, a excepción 
de las monedas y billetes de colección y de las piezas de oro, plata y platino.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se considerarán de colección las 
monedas y los billetes que no sean normalmente utilizados para su función de medio legal 
de pago o tengan un interés numismático, con excepción de las monedas de colección 
entregadas por su emisor por un importe no superior a su valor facial que estarán exentas 
del impuesto.

No se aplicará esta exención a las monedas de oro que tengan la consideración de oro 
de inversión de acuerdo con lo establecido en el número 2.º del artículo 140 de esta Ley.

k) Los servicios y operaciones, exceptuados el depósito y la gestión, relativos a 
acciones, participaciones en sociedades, obligaciones y demás valores no mencionados en 
las letras anteriores de este número, con excepción de los siguientes:

a') Los representativos de mercaderías.
b') Aquellos cuya posesión asegure de hecho o de derecho la propiedad, el uso o el 

disfrute exclusivo de la totalidad o parte de un bien inmueble, que no tengan la naturaleza de 
acciones o participaciones en sociedades.

c') Aquellos valores no admitidos a negociación en un mercado secundario oficial, 
realizadas en el mercado secundario, mediante cuya transmisión se hubiera pretendido 
eludir el pago del impuesto correspondiente a la transmisión de los inmuebles propiedad de 
las entidades a las que representen dichos valores, en los términos a que se refiere el 
artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

l) La transmisión de los valores a que se refiere la letra anterior y los servicios 
relacionados con ella, incluso por causa de su emisión o amortización, con las mismas 
excepciones.

m) La mediación en las operaciones exentas descritas en las letras anteriores de este 
número y en las operaciones de igual naturaleza no realizadas en el ejercicio de actividades 
empresariales o profesionales.

La exención se extiende a los servicios de mediación en la transmisión o en la 
colocación en el mercado, de depósitos, de préstamos en efectivo o de valores, realizados 
por cuenta de sus entidades emisoras, de los titulares de los mismos o de otros 
intermediarios, incluidos los casos en que medie el aseguramiento de dichas operaciones.

n) La gestión y depósito de las Instituciones de Inversión Colectiva, de las Entidades de 
Capital-Riesgo gestionadas por sociedades gestoras autorizadas y registradas en los 
Registros especiales administrativos, de los Fondos de Pensiones, de Regulación del 
Mercado Hipotecario, de Titulización de Activos y Colectivos de Jubilación, constituidos de 
acuerdo con su legislación específica.

ñ) (Suprimida)
19.º Las loterías, apuestas y juegos organizados por la Sociedad Estatal Loterías y 

Apuestas del Estado y la Organización Nacional de Ciegos y por los organismos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas, así como las actividades que constituyan 
los hechos imponibles de los tributos sobre el juego y combinaciones aleatorias.
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La exención no se extiende a los servicios de gestión y demás operaciones de carácter 
accesorio o complementario de las incluidas en el párrafo anterior que no constituyan el 
hecho imponible de los tributos sobre el juego, con excepción de los servicios de gestión del 
bingo.

20.º Las entregas de terrenos rústicos y demás que no tengan la condición de 
edificables, incluidas las construcciones de cualquier naturaleza en ellos enclavadas, que 
sean indispensables para el desarrollo de una explotación agraria, y los destinados 
exclusivamente a parques y jardines públicos o a superficies viales de uso público.

A estos efectos, se consideran edificables los terrenos calificados como solares por la 
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y demás normas urbanística, así 
como los demás terrenos aptos para la edificación por haber sido ésta autorizada por la 
correspondiente licencia administrativa.

La exención no se extiende a las entregas de los siguientes terrenos, aunque no tengan 
la condición de edificables:

a) Las de terrenos urbanizados o en curso de urbanización, excepto los destinados 
exclusivamente a parques y jardines públicos o a superficies viales de uso público.

b) Las de terrenos en los que se hallen enclavadas edificaciones en curso de 
construcción o terminadas cuando se transmitan conjuntamente con las mismas y las 
entregas de dichas edificaciones estén sujetas y no exentas al impuesto. No obstante, 
estarán exentas las entregas de terrenos no edificables en los que se hallen enclavadas 
construcciones de carácter agrario indispensables para su explotación y las de terrenos de la 
misma naturaleza en los que existan construcciones paralizadas, ruinosas o derruidas.

21.º (Suprimida)
22.ºA) Las segundas y ulteriores entregas de edificaciones, incluidos los terrenos en que 

se hallen enclavadas, cuando tengan lugar después de terminada su construcción o 
rehabilitación.

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará primera entrega la realizada por 
el promotor que tenga por objeto una edificación cuya construcción o rehabilitación esté 
terminada. No obstante, no tendrá la consideración de primera entrega la realizada por el 
promotor después de la utilización ininterrumpida del inmueble por un plazo igual o superior 
a dos años por su propietario o por titulares de derechos reales de goce o disfrute o en virtud 
de contratos de arrendamiento sin opción de compra, salvo que el adquirente sea quien 
utilizó la edificación durante el referido plazo. No se computarán a estos efectos los períodos 
de utilización de edificaciones por los adquirentes de los mismos en los casos de resolución 
de las operaciones en cuya virtud se efectuaron las correspondientes transmisiones.

Los terrenos en que se hallen enclavadas las edificaciones comprenderán aquéllos en 
los que se hayan realizado las obras de urbanización accesorias a las mismas. No obstante, 
tratándose de viviendas unifamiliares, los terrenos urbanizados de carácter accesorio no 
podrán exceder de 5.000 metros cuadrados.

Las transmisiones no sujetas al Impuesto en virtud de lo establecido en el número 1.º del 
artículo 7 de esta Ley no tendrán, en su caso, la consideración de primera entrega a efectos 
de lo dispuesto en este número.

La exención prevista en este número no se aplicará:
a) A las entregas de edificaciones efectuadas en el ejercicio de la opción de compra 

inherente a un contrato de arrendamiento, por empresas dedicadas habitualmente a realizar 
operaciones de arrendamiento financiero. A estos efectos, el compromiso de ejercitar la 
opción de compra frente al arrendador se asimilará al ejercicio de la opción de compra.

Los contratos de arrendamiento financiero a que se refiere el párrafo anterior tendrán 
una duración mínima de diez años.

b) A las entregas de edificaciones para su rehabilitación por el adquirente, siempre que 
se cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

c) A las entregas de edificaciones que sean objeto de demolición con carácter previo a 
una nueva promoción urbanística.

B) A los efectos de esta ley, son obras de rehabilitación de edificaciones las que reúnan 
los siguientes requisitos:
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1.º Que su objeto principal sea la reconstrucción de las mismas, entendiéndose cumplido 
este requisito cuando más del 50 por ciento del coste total del proyecto de rehabilitación se 
corresponda con obras de consolidación o tratamiento de elementos estructurales, fachadas 
o cubiertas o con obras análogas o conexas a las de rehabilitación.

2.º Que el coste total de las obras a que se refiera el proyecto exceda del 25 por ciento 
del precio de adquisición de la edificación si se hubiese efectuado aquélla durante los dos 
años inmediatamente anteriores al inicio de las obras de rehabilitación o, en otro caso, del 
valor de mercado que tuviera la edificación o parte de la misma en el momento de dicho 
inicio. A estos efectos, se descontará del precio de adquisición o del valor de mercado de la 
edificación la parte proporcional correspondiente al suelo.

Se considerarán obras análogas a las de rehabilitación las siguientes:
a) Las de adecuación estructural que proporcionen a la edificación condiciones de 

seguridad constructiva, de forma que quede garantizada su estabilidad y resistencia 
mecánica.

b) Las de refuerzo o adecuación de la cimentación así como las que afecten o consistan 
en el tratamiento de pilares o forjados.

c) Las de ampliación de la superficie construida, sobre y bajo rasante.
d) Las de reconstrucción de fachadas y patios interiores.
e) Las de instalación de elementos elevadores, incluidos los destinados a salvar barreras 

arquitectónicas para su uso por discapacitados.
Se considerarán obras conexas a las de rehabilitación las que se citan a continuación 

cuando su coste total sea inferior al derivado de las obras de consolidación o tratamiento de 
elementos estructurales, fachadas o cubiertas y, en su caso, de las obras análogas a éstas, 
siempre que estén vinculadas a ellas de forma indisociable y no consistan en el mero 
acabado u ornato de la edificación ni en el simple mantenimiento o pintura de la fachada:

a) Las obras de albañilería, fontanería y carpintería.
b) Las destinadas a la mejora y adecuación de cerramientos, instalaciones eléctricas, 

agua y climatización y protección contra incendios.
c) Las obras de rehabilitación energética.
Se considerarán obras de rehabilitación energética las destinadas a la mejora del 

comportamiento energético de las edificaciones reduciendo su demanda energética, al 
aumento del rendimiento de los sistemas e instalaciones térmicas o a la incorporación de 
equipos que utilicen fuentes de energía renovables.

23.º Los arrendamientos que tengan la consideración de servicios con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 11 de esta Ley y la constitución y transmisión de derechos reales de 
goce y disfrute, que tengan por objeto los siguientes bienes:

a) Terrenos, incluidas las construcciones inmobiliarias de carácter agrario utilizadas para 
la explotación de una finca rústica.

Se exceptúan las construcciones inmobiliarias dedicadas a actividades de ganadería 
independiente de la explotación del suelo.

b) Los edificios o partes de los mismos destinados exclusivamente a viviendas o a su 
posterior arrendamiento por entidades gestoras de programas públicos de apoyo a la 
vivienda o por sociedades acogidas al régimen especial de Entidades dedicadas al 
arrendamiento de viviendas establecido en el Impuesto sobre Sociedades. La exención se 
extenderá a los garajes y anexos accesorios a las viviendas y los muebles, arrendados 
conjuntamente con aquéllos.

La exención no comprenderá:
a´) Los arrendamientos de terrenos para estacionamientos de vehículos.
b´) Los arrendamientos de terrenos para depósito o almacenaje de bienes, mercancías o 

productos, o para instalar en ellos elementos de una actividad empresarial.
c´) Los arrendamientos de terrenos para exposiciones o para publicidad.
d´) Los arrendamientos con opción de compra de terrenos o viviendas cuya entrega 

estuviese sujeta y no exenta al impuesto.
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e´) Los arrendamientos de apartamentos o viviendas amueblados cuando el arrendador 
se obligue a la prestación de alguno de los servicios complementarios propios de la industria 
hotelera, tales como los de restaurante, limpieza, lavado de ropa u otros análogos.

f´) Los arrendamientos de edificios o parte de los mismos para ser subarrendados, con 
excepción de los realizados de acuerdo con lo dispuesto en la letra b) anterior.

g´) Los arrendamientos de edificios o parte de los mismos asimilados a viviendas de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Arrendamientos Urbanos.

h´) La constitución o transmisión de derechos reales de goce o disfrute sobre los bienes 
a que se refieren las letras a´), b´), c´), e´) y f´) anteriores.

j´) La constitución o transmisión de derechos reales de superficie.
24.º Las entregas de bienes que hayan sido utilizados por el transmitente en la 

realización de operaciones exentas del impuesto en virtud de lo establecido en este artículo, 
siempre que al sujeto pasivo no se le haya atribuido el derecho a efectuar la deducción total 
o parcial del impuesto soportado al realizar la adquisición, afectación o importación de dichos 
bienes o de sus elementos componentes.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que al sujeto pasivo no se 
le ha atribuido el derecho a efectuar la deducción parcial de las cuotas soportadas cuando 
haya utilizado los bienes o servicios adquiridos exclusivamente en la realización de 
operaciones exentas que no originen el derecho a la deducción, aunque hubiese sido de 
aplicación la regla de prorrata.

Lo dispuesto en este número no se aplicará:
a) A las entregas de bienes de inversión que se realicen durante su período de 

regularización.
b) Cuando resulten procedentes las exenciones establecidas en los números 20.º y 22.º 

anteriores.
25.º Las entregas de bienes cuya adquisición, afectación o importación o la de sus 

elementos componentes hubiera determinado la exclusión total del derecho a deducir en 
favor del transmitente en virtud de lo dispuesto en los artículos 95 y 96 de esta Ley.

26.º Los servicios profesionales, incluidos aquéllos cuya contraprestación consista en 
derechos de autor, prestados por artistas plásticos, escritores, colaboradores literarios, 
gráficos y fotográficos de periódicos y revistas, compositores musicales, autores de obras 
teatrales y de argumento, adaptación, guión y diálogos de las obras audiovisuales, 
traductores y adaptadores.

27.º (Suprimido)
28.º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes realizadas por los partidos 

políticos con motivo de manifestaciones destinadas a reportarles un apoyo financiero para el 
cumplimiento de su finalidad específica y organizadas en su exclusivo beneficio.

Dos. Las exenciones relativas a los números 20.º y 22.º del apartado anterior podrán ser 
objeto de renuncia por el sujeto pasivo, en la forma y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente, cuando el adquirente sea un sujeto pasivo que actúe en el ejercicio de 
sus actividades empresariales o profesionales y se le atribuya el derecho a efectuar la 
deducción total o parcial del Impuesto soportado al realizar la adquisición o, cuando no 
cumpliéndose lo anterior, en función de su destino previsible, los bienes adquiridos vayan a 
ser utilizados, total o parcialmente, en la realización de operaciones, que originen el derecho 
a la deducción.

Tres. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerarán entidades o 
establecimientos de carácter social aquéllos en los que concurran los siguientes requisitos:

1.º Carecer de finalidad lucrativa y dedicar, en su caso, los beneficios eventualmente 
obtenidos al desarrollo de actividades exentas de idéntica naturaleza.

2.º Los cargos de presidente, patrono o representante legal deberán ser gratuitos y 
carecer de interés en los resultados económicos de la explotación por sí mismos o a través 
de persona interpuesta.

3.º Los socios, comuneros o partícipes de las entidades o establecimientos y sus 
cónyuges o parientes consanguíneos, hasta el segundo grado inclusive, no podrán ser 
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destinatarios principales de las operaciones exentas ni gozar de condiciones especiales en 
la prestación de los servicios.

Este requisito no se aplicará cuando se trate de las prestaciones de servicios a que se 
refiere el apartado Uno, números 8.º y 13.º, de este artículo.

Las entidades que cumplan los requisitos anteriores podrán solicitar de la Administración 
tributaria su calificación como entidades o establecimientos privados de carácter social en 
las condiciones, términos y requisitos que se determinen reglamentariamente. La eficacia de 
dicha calificación, que será vinculante para la Administración, quedará subordinada, en todo 
caso, a la subsistencia de las condiciones y requisitos que, según lo dispuesto en esta Ley, 
fundamentan la exención.

Las exenciones correspondientes a los servicios prestados por entidades o 
establecimientos de carácter social que reúnan los requisitos anteriores se aplicarán con 
independencia de la obtención de la calificación a que se refiere el párrafo anterior, siempre 
que se cumplan las condiciones que resulten aplicables en cada caso.

Artículo 20 bis.  Exención de las entregas de bienes facilitadas a través de una interfaz 
digital.

Estarán exentas del impuesto, en el supuesto previsto en el artículo 8 bis.b) de esta Ley, 
las entregas de bienes efectuadas a favor del empresario o profesional que facilite la entrega 
a través de la interfaz digital, cuando dichas entregas se entiendan realizadas en el territorio 
de aplicación del impuesto.

Artículo 21.  Exenciones en las exportaciones de bienes.
Estarán exentas del impuesto, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan 

reglamentariamente, las siguientes operaciones:
1.º Las entregas de bienes expedidos o transportados fuera de la Comunidad por el 

transmitente o por un tercero que actúe en nombre y por cuenta de éste.
2.º Las entregas de bienes expedidos o transportados fuera de la Comunidad por el 

adquirente no establecido en el territorio de aplicación del impuesto o por un tercero que 
actúe en nombre y por cuenta de él.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior los bienes destinados al equipamiento 
o avituallamiento de embarcaciones deportivas o de recreo, de aviones de turismo o de 
cualquier medio de transporte de uso privado.

Estarán también exentas del impuesto:
A) Las entregas de bienes a viajeros con cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) La exención se hará efectiva mediante el reembolso del impuesto soportado en las 

adquisiciones.
b) Que los viajeros tengan su residencia habitual fuera del territorio de la Comunidad.
c) Que los bienes adquiridos salgan efectivamente del territorio de la Comunidad.
d) Que el conjunto de los bienes adquiridos no constituya una expedición comercial.
A los efectos de esta Ley, se considerará que los bienes conducidos por los viajeros no 

constituyen una expedición comercial cuando se trate de bienes adquiridos ocasionalmente, 
que se destinen al uso personal o familiar de los viajeros o a ser ofrecidos como regalos y 
que, por su naturaleza y cantidad, no pueda presumirse que sean el objeto de una actividad 
comercial.

B) Las entregas de bienes efectuadas en las tiendas libres de impuestos que, bajo 
control aduanero, existen en los puertos y aeropuertos cuando los adquirentes sean 
personas que salgan inmediatamente con destino a territorios terceros, así como las 
efectuadas a bordo de los buques o aeronaves que realicen navegaciones con destino a 
puertos o aeropuertos situados en territorios terceros.

3.º Las prestaciones de servicios que consistan en trabajos realizados sobre bienes 
muebles adquiridos o importados para ser objeto de dichos trabajos en el territorio de 
aplicación del Impuesto y, seguidamente, expedidos o transportados fuera de la Comunidad 
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por quien ha efectuado los mencionados trabajos, por el destinatario de los mismos no 
establecido en el territorio de aplicación del Impuesto, por persona distinta de las anteriores 
que ostente la condición de exportador de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
aduanera o, bien, por otra persona que actúe en nombre y por cuenta de cualquiera de los 
anteriores.

La exención no se extiende a los trabajos de reparación o mantenimiento de 
embarcaciones deportivas o de recreo, aviones de turismo o cualquier otro medio de 
transporte de uso privado introducidos en régimen de tránsito o de importación temporal.

4.º Las entregas de bienes a Organismos reconocidos que los exporten fuera del 
territorio de la Comunidad en el marco de sus actividades humanitarias, caritativas o 
educativas, previo reconocimiento del derecho a la exención.

No obstante, cuando quien entregue los bienes a que se refiere el párrafo anterior de 
este número sea un Ente público o un establecimiento privado de carácter social, se podrá 
solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la devolución del Impuesto 
soportado que no haya podido deducirse totalmente previa justificación de su importe en el 
plazo de tres meses desde que dichas entregas se realicen.

5.º Las prestaciones de servicios, incluidas las de transporte y operaciones accesorias, 
distintas de las que gocen de exención conforme al artículo 20 de esta Ley, cuando estén 
directamente relacionadas con las exportaciones de bienes fuera del territorio de la 
Comunidad.

Se considerarán directamente relacionados con las mencionadas exportaciones los 
servicios respecto de los cuales concurran las siguientes condiciones:

a) Que se presten a quienes realicen dichas exportaciones, a los destinatarios de los 
bienes, a sus representantes aduaneros, o a los transitarios y consignatarios que actúen por 
cuenta de unos u otros.

b) Que se realicen a partir del momento en que los bienes se expidan directamente con 
destino a un punto situado fuera del territorio de la Comunidad o a un punto situado en zona 
portuaria, aeroportuaria o fronteriza para su inmediata expedición fuera de dicho territorio.

La condición a que se refiere la letra b) anterior no se exigirá en relación con los 
servicios de arrendamiento de medios de transporte, embalaje y acondicionamiento de la 
carga, reconocimiento de las mercancías por cuenta de los adquirentes y otros análogos 
cuya realización previa sea imprescindible para llevar a cabo el envío.

6.º Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios que actúen en nombre y 
por cuenta de terceros cuando intervengan en las operaciones exentas descritas en el 
presente artículo.

7.º Las entregas de bienes expedidos o transportados fuera de la Comunidad por quien 
ostente la condición de exportador, de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
aduanera, distinto del transmitente o el adquirente no establecido en el territorio de 
aplicación del impuesto, o por un tercero que actúe en nombre y por cuenta del mismo.

Artículo 22.  Exenciones en las operaciones asimiladas a las exportaciones.
Estarán exentas del impuesto, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan 

reglamentariamente, las siguientes operaciones:
Uno. Las entregas, construcciones, transformaciones, reparaciones, mantenimiento, 

fletamento, total o parcial, y arrendamiento de los buques que se indican a continuación:
1.º Los buques aptos para navegar por alta mar que se afecten a la navegación marítima 

internacional en el ejercicio de actividades comerciales de transporte remunerado de 
mercancías o pasajeros, incluidos los circuitos turísticos, o de actividades industriales o de 
pesca.

La exención no se aplicará en ningún caso a los buques destinados a actividades 
deportivas, de recreo o, en general, de uso privado.

2.º Los buques afectos exclusivamente al salvamento, a la asistencia marítima o a la 
pesca costera.
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La desafectación de un buque de las finalidades indicadas en el párrafo anterior 
producirá efectos durante un plazo mínimo de un año, excepto en los supuestos de entrega 
posterior del mismo.

3.º Los buques de guerra.
La exención descrita en el presente apartado queda condicionada a que el adquirente de 

los bienes o destinatario de los servicios indicados sea la propia Compañía que realiza las 
actividades mencionadas y utilice los buques en el desarrollo de dichas actividades o, en su 
caso, la propia entidad pública que utilice los buques en sus fines de defensa.

A los efectos de esta Ley, se considerará:
Primero. Navegación marítima internacional, la que se realice a través de las aguas 

marítimas en los siguientes supuestos:
a) La que se inicie en un puerto situado en el ámbito espacial de aplicación del Impuesto 

y termine o haga escala en otro puerto situado fuera de dicho ámbito espacial.
b) La que se inicie en un puerto situado fuera del ámbito espacial de aplicación del 

Impuesto y termine o haga escala en otro puerto situado dentro o fuera de dicho ámbito 
espacial.

c) La que se inicie y finalice en cualquier puerto, sin realizar escalas, cuando la 
permanencia en aguas situadas fuera del mar territorial del ámbito espacial de aplicación del 
Impuesto exceda de cuarenta y ocho horas.

Lo dispuesto en esta letra c) no se aplicará a los buques que realicen actividades 
comerciales de transporte remunerado de personas o mercancías.

En este concepto de navegación marítima internacional no se comprenderán las escalas 
técnicas realizadas para repostar, reparar o servicios análogos.

Segundo. Que un buque está afecto a la navegación marítima internacional, cuando sus 
recorridos en singladuras de dicha navegación representen más del 50 por ciento del total 
recorrido efectuado durante los períodos de tiempo que se indican a continuación:

a) El año natural anterior a la fecha en que se efectúen las correspondientes operaciones 
de reparación o mantenimiento, salvo lo dispuesto en la letra siguiente.

b) En los supuestos de entrega, construcción, transformación, adquisición 
intracomunitaria, importación, fletamento, total o parcial, o arrendamiento del buque o en los 
de desafectación de los fines a que se refiere el número 2.º anterior, el año natural en que se 
efectúen dichas operaciones, a menos que tuviesen lugar después del primer semestre de 
dicho año, en cuyo caso el período a considerar comprenderá ese año natural y el siguiente.

Este criterio se aplicará también en relación con las operaciones mencionadas en la letra 
anterior cuando se realicen después de las citadas en la presente letra.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerará que la construcción de un buque 
ha finalizado en el momento de su matriculación definitiva en el Registro marítimo 
correspondiente.

Si, transcurridos los períodos a que se refiere esta letra b), el buque no cumpliese los 
requisitos que determinan la afectación a la navegación marítima internacional, se 
regularizará su situación tributaria en relación con las operaciones de este apartado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19, número 1.º

Dos. Las entregas, arrendamientos, reparaciones y mantenimiento de los objetos, 
incluidos los equipos de pesca, que se incorporen o se encuentren a bordo de los buques a 
que afectan las exenciones establecidos en el apartado anterior, siempre que se realicen 
durante los períodos en que dichos beneficios fiscales resulten de aplicación.

La exención quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:
1.º Que el destinatario directo de dichas operaciones sea el titular de la explotación del 

buque o, en su caso, su propietario.
2.º Que los objetos mencionados se utilicen o, en su caso, se destinen a ser utilizados 

exclusivamente en la explotación de dichos buques.
3.º Que las operaciones a que afecten las exenciones se efectúen después de la 

matriculación definitiva de los mencionados buques en el Registro Marítimo correspondiente.
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Tres. Las entregas de productos de avituallamiento para los buques que se indican a 
continuación, cuando se adquieran por los titulares de la explotación de dichos buques:

1.º Los buques a que se refieren las exenciones del apartado uno anterior, números 1.º y 
2.º, siempre que se realicen durante los períodos en que dichos beneficios fiscales resulten 
de aplicación.

No obstante, cuando se trate de buques afectos a la pesca costera, la exención no se 
extiende a las entregas de provisiones de a bordo.

2.º Los buques de guerra que realicen navegación marítima internacional, en los 
términos descritos en el apartado uno.

Cuatro. Las entregas, transformaciones, reparaciones, mantenimiento, fletamiento total o 
arrendamiento de las siguientes aeronaves:

1.º Las utilizadas exclusivamente por compañías dedicadas esencialmente a la 
navegación aérea internacional en el ejercicio de actividades comerciales de transporte 
remunerado de mercancías o pasajeros.

2.º Las utilizadas por entidades públicas en el cumplimiento de sus funciones públicas.
La exención está condicionada a que el adquirente o destinatario de los servicios 

indicados sea la propia compañía que realice las actividades mencionadas y utilice las 
aeronaves en el desarrollo de dichas actividades o, en su caso, la propia entidad pública que 
utilice las aeronaves en las funciones públicas.

A los efectos de esta Ley, se considerará:
Primero. Navegación aérea internacional, la que se realice en los siguientes supuestos:
a) La que se inicie en un aeropuerto situado en el ámbito espacial de aplicación del 

impuesto y termine o haga escala en otro aeropuerto situado fuera de dicho ámbito espacial.
b) La que se inicie en un aeropuerto situado fuera del ámbito espacial del impuesto y 

termine o haga escala en otro aeropuerto situado dentro o fuera de dicho ámbito espacial.
En este concepto de navegación aérea internacional no se comprenderán las escalas 

técnicas realizadas para repostar, reparar o servicios análogos.
Segundo. Que una compañía está dedicada esencialmente a la navegación aérea 

internacional cuando corresponda a dicha navegación más del 50 por 100 de la distancia 
total recorrida en los vuelos efectuados por todas las aeronaves utilizadas por dicha 
compañía durante los períodos de tiempo que se indican a continuación:

a) El año natural anterior a la realización de las operaciones de reparación o 
mantenimiento, salvo lo dispuesto en la letra siguiente.

b) En los supuestos de entrega, construcción, transformación, adquisición 
intracomunitaria, importación, fletamento total o arrendamiento de las aeronaves, el año 
natural en que se efectúen dichas operaciones, a menos que tuviesen lugar después del 
primer semestre de dicho año, en cuyo caso el período a considerar comprenderá ese año 
natural y el siguiente.

Este criterio se aplicará también en relación con las operaciones mencionadas en la letra 
anterior cuando se realicen después de las citadas en la presente letra.

Si al transcurrir los períodos a que se refiere esta letra b) la compañía no cumpliese los 
requisitos que determinan su dedicación a la navegación aérea internacional, se regularizará 
su situación tributaria en relación con las operaciones de este apartado de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 19, número 3.º

Cinco. Las entregas, arrendamientos, reparaciones y mantenimiento de los objetos que 
se incorporen o se encuentren a bordo de las aeronaves a que se refieren las exenciones 
establecidas en el apartado anterior.

La exención quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:
1.º Que el destinatario de dichas operaciones sea el titular de la explotación de la 

aeronave a que se refieran.
2.º Que los objetos mencionados se utilicen o, en su caso, se destinen a ser utilizados en 

la explotación de dichas aeronaves y a bordo de las mismas.
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3.º Que las operaciones a que se refieren las exenciones se realicen después de la 
matriculación de las mencionadas aeronaves en el Registro de Matrícula que se determine 
reglamentariamente.

Seis. Las entregas de productos de avituallamiento para las aeronaves a que se refieren 
las exenciones establecidas en el apartado cuatro, cuando sean adquiridos por las 
compañías o entidades públicas titulares de la explotación de dichas aeronaves.

Siete. Las prestaciones de servicios, distintas de las relacionadas en los apartados 
anteriores de este artículo, realizadas para atender las necesidades directas de los buques y 
de las aeronaves a los que corresponden las exenciones establecidas en los apartados uno 
y cuatro anteriores, o para atender las necesidades del cargamento de dichos buques y 
aeronaves.

Los servicios a que se refiere el párrafo anterior deberán tener por destinatarios a los 
titulares de la explotación de dichos buques o a las compañías o entidades públicas que 
utilizan dichas aeronaves.

Por excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, estarán exentos los servicios de 
carga, estiba, descarga, desestiba y transbordo, relacionados con las necesidades de 
cargamento de los buques contemplados en el apartado uno del artículo 22 de esta ley, 
prestados por profesionales estibadores, en nombre propio, a favor de empresas estibadoras 
y utilizados por estas en los servicios prestados, a su vez, a los titulares de la explotación de 
dichos buques.

Ocho. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en el marco de las 
relaciones diplomáticas y consulares, en los casos y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

Nueve. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios destinadas a los organismos 
internacionales reconocidos por España o al personal de dichos organismos con estatuto 
diplomático, dentro de los límites y en las condiciones fijadas en los convenios 
internacionales por los que se crean tales organismos o en los acuerdos de sede que sean 
aplicables en cada caso.

En particular, se incluirán en este apartado las entregas de bienes y las prestaciones de 
servicios destinadas a la Comunidad Europea, a la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica, al Banco Central Europeo o al Banco Europeo de Inversiones, o a los organismos 
creados por las Comunidades a los que se aplica el Protocolo del 8 de abril de 1965 sobre 
los privilegios y las inmunidades de las Comunidades Europeas, dentro de los límites y 
conforme a las condiciones de dicho Protocolo y a los acuerdos para su aplicación o a los 
acuerdos de sede, siempre que con ello no se provoquen distorsiones en la competencia.

Asimismo, se incluirán en este apartado las entregas de bienes y las prestaciones de 
servicios destinadas a la Comisión o a un órgano u organismo establecidos con arreglo al 
Derecho de la Unión, cuando la Comisión o dicho órgano u organismo adquieran dichos 
bienes o servicios en el ejercicio de las tareas que les confiere el Derecho de la Unión en 
respuesta a la pandemia de COVID-19, excepto en caso de que los bienes y servicios 
adquiridos se utilicen, inmediatamente o en una fecha posterior, para entregas ulteriores a 
título oneroso por parte de la Comisión o de dicho órgano u organismo.

Diez. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas para:
a) Las fuerzas de los demás Estados partes del Tratado del Atlántico Norte, en los 

términos establecidos en el Convenio entre los Estados partes de dicho Tratado relativo al 
estatuto de sus fuerzas;

b) las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto de España, para uso de 
dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el abastecimiento de sus comedores 
o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de defensa realizado 
para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito de la política común de seguridad y 
defensa.

Once. Las entregas de bienes y las prestaciones de servicios efectuadas con destino a 
otro Estado miembro y para:

a) las fuerzas de cualquier Estado parte del Tratado del Atlántico Norte, distinto del 
propio Estado miembro de destino, en los términos establecidos en el Convenio entre los 
Estados partes de dicho Tratado relativo al estatuto de sus fuerzas;
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b) las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto del propio Estado miembro 
de destino, para uso de dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el 
abastecimiento de sus comedores o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a 
un esfuerzo de defensa realizado para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito 
de la política común de seguridad y defensa.

Doce. Las entregas de oro al Banco de España.
Trece. Los transportes de viajeros y sus equipajes por vía marítima o aérea procedentes 

de o con destino a un puerto o aeropuerto situado fuera del ámbito espacial del impuesto.
Se entenderán incluidos en este apartado los transportes por vía aérea amparados por 

un único título de transporte que incluya vuelos de conexión aérea.
Catorce. Las prestaciones de transporte intracomunitario de bienes, definido en el 

artículo 72, apartado dos de esta Ley, con destino a las islas Azores o Madeira o 
procedentes de dichas islas.

Quince. Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios que actúen en 
nombre y por cuenta de terceros cuando intervengan en las operaciones que estén exentas 
del Impuesto en virtud de lo dispuesto en este artículo.

Dieciséis. Las operaciones exentas por aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores no comprenderán las que gocen de exención en virtud de los artículos 20, 20 bis, 
21 y 25 de esta ley.

Artículo 23.  Exenciones relativas a las situaciones de depósito temporal y otras situaciones.
Uno. Estarán exentas, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan 

reglamentariamente, las siguientes operaciones:
1.º Las entregas de bienes que se encuentren en situación de depósito temporal, así 

como las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las entregas de bienes 
anteriores y las realizadas mientras los bienes se mantengan en dicha situación.

2.º Las entregas de bienes que sean conducidos al mar territorial para incorporarlos a 
plataformas de perforación o de explotación para su construcción, reparación, 
mantenimiento, transformación o equipamiento o para unir dichas plataformas al continente.

La exención se extiende a las entregas de bienes destinados al avituallamiento de las 
plataformas a que se refiere el párrafo anterior.

3.º Las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las entregas de bienes 
descritas en el número 2.º anterior, así como con las importaciones de bienes destinados a 
ser colocados en las situaciones a que se refiere este apartado.

4.º Las entregas de los bienes que se encuentren en la situación indicada en el número 
2.º precedente, así como las prestaciones de servicios realizadas mientras los bienes se 
mantengan en dicha situación.

Dos. La situación de depósito temporal, así como la colocación de los bienes en 
situación de depósito temporal mencionados en el presente artículo, se ajustarán a la 
definición, normas y requisitos establecidos por la legislación aduanera.

Tres. Las exenciones establecidas en este artículo están condicionadas, en todo caso, a 
que los bienes a que se refieren no sean utilizados ni destinados a su consumo final en las 
situaciones indicadas.

Cuatro. Las prestaciones de servicios exentas en virtud del apartado uno no 
comprenderán las que gocen de exención por los artículos 20, 21 y 22 de esta ley.

Artículo 24.  Exenciones relativas a regímenes aduaneros y fiscales.
Uno. Estarán exentas del Impuesto, en las condiciones y con los requisitos que se 

establezcan reglamentariamente, las siguientes operaciones:
1.º Las entregas de los bienes que se indican a continuación:
a) Los destinados a ser vinculados al régimen de zona franca y los que estén vinculados 

a dicho régimen.
b) Los destinados a ser utilizados en los procesos efectuados al amparo de los 

regímenes aduanero y fiscal de perfeccionamiento activo, así como de los que estén 
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vinculados a dichos regímenes, con excepción de la modalidad de exportación anticipada del 
perfeccionamiento activo.

c) Los que se encuentren vinculados al régimen de importación temporal con exención 
total de derechos de importación o de tránsito externo.

d) Los comprendidos en el artículo 18, apartado uno, número 2.º, que se encuentren al 
amparo del régimen fiscal de importación temporal o del régimen de tránsito interno.

e) Los destinados a ser vinculados al régimen de depósito aduanero y los que estén 
vinculados a dicho régimen.

f) Los destinados a ser vinculados a un régimen de depósito distinto del aduanero y de 
los que estén vinculados a dicho régimen.

2.º Las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las entregas descritas 
en el número anterior.

3.º Las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las siguientes 
operaciones y bienes:

a) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de zona franca.
b) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de tránsito externo.
c) Las importaciones de los bienes comprendidos en el artículo 18, apartado uno, 

número 2.º, que se coloquen al amparo del régimen fiscal de importación temporal o del 
tránsito interno.

d) Las importaciones de bienes que se vinculen a los regímenes aduanero y fiscal de 
perfeccionamiento activo.

e) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de depósito aduanero.
f) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de importación temporal con 

exención total.
g) Las importaciones de bienes que se vinculen a un régimen de depósito distinto del 

aduanero exentas conforme el artículo 65 de esta ley.
h) Los bienes vinculados a los regímenes descritos en las letras a), b), c), d), e) y g) 

anteriores.
Dos. Los regímenes a que se refiere el apartado anterior son los definidos en la 

legislación aduanera y su vinculación y permanencia en ellos se ajustarán a las normas y 
requisitos establecidos en dicha legislación.

El régimen fiscal de perfeccionamiento activo se autorizará respecto de los bienes que 
quedan excluidos del régimen aduanero de la misma denominación, con sujeción, en lo 
demás, a las mismas normas que regulan el mencionado régimen aduanero.

El régimen fiscal de importación temporal se autorizará respecto de los bienes 
procedentes de los territorios comprendidos en el artículo 3, apartado dos, número 1.º, letra 
b), de esta ley, cuya importación temporal se beneficie de exención total de derechos de 
importación o se beneficiaría de dicha exención si los bienes procediesen de terceros 
países.

A los efectos de esta ley, el régimen de depósito distinto de los aduaneros será el 
definido en el apartado quinto del Anexo de la misma.

Tres. Las exenciones descritas en el apartado uno se aplicarán mientras los bienes a 
que se refieren permanezcan vinculados a los regímenes indicados.

Cuatro. Las exenciones relativas a los regímenes aduaneros y fiscales están 
condicionadas, en todo caso, a que los bienes a que se refieren no sean utilizados ni 
destinados a su consumo final durante la vigencia de los mismos, sin perjuicio de los bienes 
incorporados a los procesos de transformación que se realicen al amparo de los regímenes 
aduanero y fiscal de perfeccionamiento activo.

Cinco. Las prestaciones de servicios exentas por aplicación del apartado uno no 
comprenderán las que gocen de exención en virtud del artículo 20 de esta ley.

Artículo 25.  Exenciones en las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro.
Estarán exentas del impuesto las siguientes operaciones:
Uno. Las entregas de bienes definidas en el artículo 8 de esta Ley, expedidos o 

transportados, por el vendedor, por el adquirente o por un tercero en nombre y por cuenta de 
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cualquiera de los anteriores, al territorio de otro Estado miembro, siempre que el adquirente 
sea un empresario o profesional o una persona jurídica que no actúe como tal, que disponga 
de un número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido asignado por 
un Estado miembro distinto del Reino de España, que haya comunicado dicho número de 
identificación fiscal al vendedor.

La aplicación de esta exención quedará condicionada a que el vendedor haya incluido 
dichas operaciones en la declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias 
prevista en el artículo 164, apartado uno, número 5.º, de esta Ley, en las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

La exención descrita en este apartado no se aplicará a las entregas de bienes 
efectuadas para aquellas personas cuyas adquisiciones intracomunitarias de bienes no 
estén sujetas al Impuesto en el Estado miembro de destino en virtud de los criterios 
contenidos en el artículo 14, apartados uno y dos, de esta Ley.

Tampoco se aplicará esta exención a las entregas de bienes acogidas al régimen 
especial de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, regulado 
en el capítulo IV del título IX de esta Ley.

Dos. Las entregas de medios de transportes nuevos, efectuadas en las condiciones 
indicadas en el apartado uno, cuando los adquirentes en destino sean las personas 
comprendidas en el penúltimo párrafo del apartado precedente o cualquiera otra persona 
que no tenga la condición de empresario o profesional.

Tres. Las entregas de bienes comprendidas en el artículo 9, número 3.º de esta Ley a las 
que resultaría aplicable la exención del apartado uno si el destinatario fuese otro empresario 
o profesional.

Cuatro. Las entregas de bienes efectuadas en el marco de un acuerdo de ventas de 
bienes en consigna en las condiciones previstas en el artículo 9 bis, apartado dos, de esta 
Ley.

CAPÍTULO II
Adquisiciones intracomunitarias de bienes

Artículo 26.  Exenciones en las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
Estarán exentas del impuesto:
Uno. Las adquisiciones intracomunitarias de bienes cuya entrega en el territorio de 

aplicación del impuesto hubiera estado, en todo caso, no sujeta o exenta en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 7, 20, 22, 23 y 24 de esta Ley.

Dos. Las adquisiciones intracomunitarias de bienes cuya importación hubiera estado, en 
todo caso, exenta del impuesto en virtud de lo dispuesto en el Capítulo III de este Título.

Tres. Las adquisiciones intracomunitarias de bienes en las que concurran los siguientes 
requisitos:

1º. Que se realicen por un empresario o profesional que:
a) No esté establecido ni identificado a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en el 

territorio de aplicación del Impuesto, y
b) Que esté identificado a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en otro Estado 

miembro de la Comunidad.
2º. Que se efectúen para la ejecución de una entrega subsiguiente de los bienes 

adquiridos, realizada en el interior del territorio de aplicación del impuesto por el propio 
adquirente.

3º. Que los bienes adquiridos se expidan o transporten directamente a partir de un 
Estado miembro distinto de aquel en el que se encuentre identificado a efectos del Impuesto 
sobre el Valor Añadido el adquirente y con destino a la persona para la cual se efectúe la 
entrega subsiguiente.

4º. Que el destinatario de la posterior entrega sea un empresario o profesional o una 
persona jurídica que no actúe como tal, a quienes no les afecte la no sujeción establecida en 
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el artículo 14 de esta Ley y que tengan atribuido un número de identificación a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido suministrado por la Administración española

Cuatro. Las adquisiciones intracomunitarias de bienes respecto de las cuales se atribuya 
al adquirente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 119 o 119 bis de esta Ley, el derecho 
a la devolución total del Impuesto que se hubiese devengado por las mismas.

CAPÍTULO III
Importaciones de bienes

Artículo 27.  Importaciones de bienes cuya entrega en el interior estuviese exenta del 
impuesto.

Estarán exentas del impuesto las importaciones de los siguientes bienes:
1.º La sangre, el plasma sanguíneo y los demás fluidos, tejidos y otros elementos del 

cuerpo humano para fines médicos o de investigación o para su procesamiento por idénticos 
fines.

2.º Los buques y los objetos para ser incorporados a ellos a que se refieren las 
exenciones establecidas en el artículo 22, apartados uno y dos de esta Ley.

3.º Las aeronaves y los objetos para ser incorporados a ellas a que se refieren las 
exenciones establecidas en el artículo 22, apartados cuatro y cinco de esta Ley.

4.º Los productos de avituallamiento que, desde el momento en que se produzca la 
entrada en el ámbito espacial de aplicación del impuesto hasta la llegada al puerto o puertos 
situados en dicho ámbito territorial y durante la permanencia en los mismos por el plazo 
necesario para el cumplimiento de sus fines, se hayan consumido o se encuentren a bordo 
de los buques a los que corresponden las exenciones de las entregas de avituallamientos 
establecidas en el artículo 22, apartado tres de esta Ley, con las limitaciones previstas en 
dicho precepto.

5.º Los productos de avituallamiento que, desde la entrada en el ámbito espacial de 
aplicación del impuesto hasta la llegada al aeropuerto o aeropuertos situados en dicho 
ámbito territorial y durante la permanencia en los mismos por el plazo necesario para el 
cumplimiento de sus fines, se hayan consumido o se encuentren a bordo de las aeronaves a 
que afectan las exenciones correspondientes a las entregas de avituallamientos establecidas 
en el artículo 22, apartado seis de esta Ley y en las condiciones previstas en él.

6.º Los productos de avituallamiento que se importen por las empresas titulares de la 
explotación de los buques y aeronaves a que afectan las exenciones establecidas en el 
artículo 22, apartados tres y seis, de esta Ley, con las limitaciones establecidas en dichos 
preceptos y para ser destinados exclusivamente a los mencionados buques y aeronaves.

7.º Las divisas, billetes de banco y monedas que sean medios legales de pago, a 
excepción de las monedas y billetes de colección y de las piezas de oro, plata y platino.

8.º Los títulos-valores.
9.º (Suprimido)
10.º El oro importado directamente por el Banco de España.
11.º Los bienes destinados a las plataformas a que se refiere el artículo 23, apartado 

uno, número 2.º, de esta Ley, cuando se destinen a los mismos fines mencionados en dicho 
precepto.

12.º Los bienes cuya expedición o transporte tenga como punto de llegada un lugar 
situado en otro Estado miembro, siempre que la entrega ulterior de dichos bienes efectuada 
por el importador o su representante fiscal estuviese exenta en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 25 de esta Ley.

La exención prevista en este número quedará condicionada al cumplimiento de los 
requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 28.  Importaciones de bienes personales por traslado de residencia habitual.
Uno. Estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes personales 

pertenecientes a personas físicas que trasladen su residencia habitual desde un territorio 
tercero al Reino de España.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 4  Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido

– 62 –



Dos. La exención quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:
1.º Los interesados deberán haber tenido su residencia habitual fuera de la Comunidad 

al menos durante los doce meses consecutivos anteriores al traslado.
2.º Los bienes importados habrán de destinarse en la nueva residencia a los mismos 

usos o finalidades que en la anterior.
3.º Que los bienes hubiesen sido adquiridos o importados en las condiciones normales 

de tributación en el país de origen o procedencia y no se hubieran beneficiado de ninguna 
exención o devolución de las cuotas devengadas con ocasión de su salida de dicho país.

Se considerará cumplido este requisito cuando los bienes se hubiesen adquirido o 
importado al amparo de las exenciones establecidas en los regímenes diplomático o 
consular en favor de los miembros de los organismos internacionales reconocidos y con 
sede en el Estado de origen, con los límites y condiciones fijados por los Convenios 
internacionales por los que se crean dichos organismos o por los Acuerdos de sede.

4.º Que los bienes objeto de importación hubiesen estado en posesión del interesado o, 
tratándose de bienes no consumibles, hubiesen sido utilizados por él en su antigua 
residencia durante un período mínimo de seis meses antes de haber abandonado dicha 
residencia.

No obstante, cuando se trate de vehículos provistos de motor mecánico para circular por 
carretera, sus remolques, caravanas de cámping, viviendas transportables, embarcaciones 
de recreo y aviones de turismo, que se hubiesen adquirido o importado al amparo de las 
exenciones a que se refiere el segundo párrafo del número 3.º anterior, el período de 
utilización descrito en el párrafo precedente habrá de ser superior a doce meses.

No se exigirá el cumplimiento de los plazos establecidos en este número, en los casos 
excepcionales en que se admita por la legislación aduanera a efectos de los derechos de 
importación.

5.º Que la importación de los bienes se realice en el plazo máximo de doce meses a 
partir de la fecha del traslado de residencia al territorio de aplicación del impuesto.

No obstante, los bienes personales podrán importarse antes del traslado, previo 
compromiso del interesado de establecer su nueva residencia antes de los seis meses 
siguientes a la importación, pudiendo exigirse garantía en cumplimiento de dicho 
compromiso.

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, los plazos establecidos en el número 
anterior se calcularán con referencia a la fecha de la importación.

6.º Que los bienes importados con exención no sean transmitidos, cedidos o arrendados 
durante el plazo de doce meses posteriores a la importación, salvo causa justificada.

El incumplimiento de este requisito determinará la exacción del impuesto referido a la 
fecha en que se produjera dicho incumplimiento.

Tres. Quedan excluidos de la exención los siguientes bienes:
1.º Los productos alcohólicos comprendidos en los códigos NC 22.03 a 22.08 del Arancel 

aduanero.
2.º El tabaco en rama o manufacturado.
No obstante, los bienes comprendidos en este número 2.º y en el 1.º anterior podrán ser 

importados con exención hasta el límite de las cantidades autorizadas con franquicia en el 
régimen de viajeros regulado en el artículo 35 de esta Ley.

3.º Los medios de transporte de carácter industrial.
4.º Los materiales de uso profesional distintos de instrumentos portátiles para el ejercicio 

de la profesión u oficio del importador.
5.º Los vehículos de uso mixto utilizados para fines comerciales o profesionales.

Artículo 29.  Concepto de bienes personales.
A los efectos de esta Ley, se considerarán bienes personales los destinados 

normalmente al uso personal del interesado o de las personas que convivan con él o para 
las necesidades de su hogar, siempre que, por su naturaleza y cantidad, no pueda 
presumirse su afectación a una actividad empresarial o profesional.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, constituyen también bienes personales 
los instrumentos portátiles necesarios para el ejercicio de la profesión u oficio del importador.
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Artículo 30.  Importaciones de bienes personales destinados al amueblamiento de una 
vivienda secundaria.

Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones de bienes personales efectuadas 
por particulares, con el fin de amueblar una vivienda secundaria del importador.

Dos. La exención establecida en el apartado anterior quedará condicionada a la 
concurrencia de los siguientes requisitos:

1.º Los establecidos en el apartado dos, números 2.º, 3.º, 4.º y 6.º, del artículo 28 de esta 
Ley, en cuanto sean aplicables.

2.º Que el importador fuese propietario de la vivienda secundaria o, en su caso, 
arrendatario de la misma, por un plazo mínimo de doce meses.

3.º Que los bienes importados correspondan al mobiliario o ajuar normal de la vivienda 
secundaria.

Artículo 31.  Importaciones de bienes personales por razón de matrimonio.
Uno. Estarán exentas las importaciones de los bienes integrantes del ajuar y los objetos 

de mobiliario, incluso nuevos, pertenecientes a personas que, con ocasión de su matrimonio, 
trasladen su residencia habitual desde terceros países al territorio de aplicación del 
impuesto.

Dos. La exención quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:
1.º Los establecidos en el artículo 28, apartado dos, números 1.º, 3.º y 6.º, de esta Ley.
2.º Que el interesado aporte la prueba de su matrimonio y, en su caso, de la iniciación de 

las gestiones oficiales para su celebración.
3.º Que la importación se efectúe dentro del período comprendido entre los dos meses 

anteriores y los cuatro meses posteriores a la celebración del matrimonio.
La Administración podrá exigir garantía suficiente en los supuestos en que la importación 

se efectúe antes de la fecha de celebración del matrimonio.
Tres. La exención se extiende también a las importaciones de los regalos ofrecidos 

normalmente por razón de matrimonio, efectuados por personas que tengan su residencia 
habitual fuera de la Comunidad y recibidos por aquellas otras a las que se refiere el apartado 
uno anterior, siempre que el valor unitario de los objetos ofrecidos como regalo no excediera 
de 200 euros.

Cuatro. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los vehículos con motor 
mecánico para circular por carretera, sus remolques, caravanas de cámping, viviendas 
transportables, embarcaciones de recreo y aviones de turismo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 28 de esta Ley.

Cinco. Se excluyen igualmente de la exención los productos comprendidos en el artículo 
28, apartado tres, números 1.º y 2.º de esta Ley con las excepciones consignadas en dicho 
precepto.

Seis. La falta de justificación del matrimonio, en el plazo de cuatro meses a partir de la 
fecha indicada para la celebración del mismo, determinará la exacción del impuesto referida 
a la fecha en que tuvo lugar la importación.

Artículo 32.  Importaciones de bienes personales por causa de herencia.
Uno. Estarán exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las importaciones de bienes 

personales adquiridos mortis causa, cuando se efectúen por personas físicas que tengan su 
residencia habitual en el territorio de aplicación del impuesto.

Dos. La exención sólo se aplicará respecto de los bienes importados en el plazo de dos 
años a partir del momento en que el interesado hubiese entrado en posesión de los bienes 
adquiridos, salvo causas excepcionales apreciadas por la Administración.

Tres. Lo dispuesto en los apartados anteriores se aplicará también a las importaciones 
de bienes personales adquiridos mortis causa por entidades sin fines de lucro establecidas 
en el territorio de aplicación del impuesto.

Cuatro. Quedan excluidos de la exención los siguientes bienes:
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1.º Los productos alcohólicos comprendidos en los códigos NC 22.03 a 22.08 del Arancel 
aduanero.

2.º El tabaco en rama o manufacturado.
3.º Los medios de transporte de carácter industrial.
4.º Los materiales de uso profesional distintos de los instrumentos portátiles necesarios 

para el ejercicio de la profesión del difunto.
5.º Las existencias de materias primas y de productos terminados o semiterminados.
6.º El ganado vivo y las existencias de productos agrícolas que excedan de las 

cantidades correspondientes a un aprovisionamiento familiar normal.

Artículo 33.  Importaciones de bienes muebles efectuadas por estudiantes.
Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones del ajuar, material de estudio y 

otros bienes muebles usados que constituyan el equipamiento normal de una habitación de 
estudiante, pertenecientes a personas que vayan a residir temporalmente en el territorio de 
aplicación del impuesto para realizar en él sus estudios y que se destinen a su uso personal 
mientras duren los mismos.

Para la aplicación de esta exención se entenderá por:
a) Estudiante: Toda persona regularmente inscrita en un centro de enseñanza 

establecido en el territorio de aplicación del impuesto para seguir con plena dedicación los 
cursos que se impartan en dicho centro.

b) Ajuar: La ropa de uso personal o de casa, incluso en estado nuevo.
c) Material de estudio: Los objetos e instrumentos empleados normalmente por los 

estudiantes para la realización de sus estudios.
Dos. La exención se concederá solamente una vez por año escolar.

Artículo 34.  Importaciones de bienes de escaso valor.
(Suprimido)

Artículo 35.  Importaciones de bienes en régimen de viajeros.
Uno. Estarán exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las importaciones de los 

bienes contenidos en los equipajes personales de los viajeros procedentes de países 
terceros, con las limitaciones y requisitos que se indican a continuación:

1.º Que las mencionadas importaciones no tengan carácter comercial, en los términos 
previstos en el artículo 21, número 2.º, letra A), letra d).

2.º Que el valor global de los citados bienes no exceda, por persona, de 300 euros. No 
obstante, cuando se trate de viajeros que lleguen al territorio de aplicación del impuesto por 
vía marítima o aérea, este importe ascenderá a 430 euros.

En todo caso, tratándose de viajeros menores de quince años de edad, el valor global 
admitido con exención será 150 euros.

Cuando el valor global exceda de las cantidades indicadas, la exención se concederá 
hasta el límite de dichas cantidades, exclusivamente para aquellos bienes que, importados 
separadamente, hubiesen podido beneficiarse de la exención.

Para la determinación de los límites de exención señalados anteriormente no se 
computará el valor de los bienes que sean objeto de importación temporal o de reimportación 
derivada de una previa exportación temporal, ni el de los medicamentos necesarios para uso 
normal del viajero.

Dos. A los efectos de esta exención, se considerarán equipajes personales de los 
viajeros, el conjunto de equipajes que presenten a la Aduana en el momento de su llegada, 
así como los que se presenten con posterioridad, siempre que se justifique que, en el 
momento de la salida, fueron registrados en la empresa responsable de su transporte como 
equipajes acompañados.

No constituyen equipajes personales los combustibles que excedan de las siguientes 
cantidades:
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a) Los contenidos en los depósitos normales de combustible de los medios de transporte 
motorizados.

b) Los contenidos en depósitos portátiles de combustible hasta un máximo de 10 litros.
Tres. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado uno, estarán exentas del Impuesto las 

siguientes importaciones de bienes:
a) Labores del tabaco:
Cigarrillos: 200 unidades;
Puritos (cigarros con un peso máximo 3 gramos unidad): 100 unidades;
Cigarros puros: 50 unidades;
Tabaco para fumar: 250 gramos.
Para todo viajero, la franquicia se podrá aplicar a cualquier combinación de labores del 

tabaco, siempre que el total de los porcentajes utilizados de cada franquicia autorizada no 
supere el 100 por ciento.

b) Alcoholes y bebidas alcohólicas:
Bebidas destiladas y bebidas espirituosas de una graduación alcohólica superior a 22 

por 100 vol.; alcohol etílico, no desnaturalizado, de 80 por 100 vol. o más: 1 litro en total;
Bebidas destiladas y bebidas espirituosas, aperitivos a base de vino o de alcohol, tafia, 

sake o bebidas similares de una graduación alcohólica igual o inferior a 22 por 100 vol; vinos 
espumosos y generosos: 2 litros en total;

Otros vinos: 4 litros en total;
Cerveza: 16 litros en total.
Para todo viajero, la franquicia se podrá aplicar a cualquier combinación de los tipos de 

alcohol y bebidas alcohólicas mencionados, siempre que el total de los porcentajes utilizados 
de cada franquicia autorizada no supere el 100 por ciento.

El valor de estos bienes no se computará para la determinación de los límites de valor 
global señalados en el apartado uno precedente.

Los viajeros menores de diecisiete años de edad no se beneficiarán de las exenciones 
señaladas en este apartado.

Cuatro. Cuando el viajero proceda de un país tercero en régimen de tránsito, y acredite 
que los bienes han sido adquiridos en las condiciones normales de tributación de otro Estado 
miembro, la importación de dichos bienes efectuada al amparo del régimen de viajeros 
estará exenta, sin sujeción a los límites de valor global y de cantidad establecidos en los 
apartados uno y tres anteriores. A estos efectos, no se considerarán en régimen de tránsito 
los pasajeros que sobrevuelen el territorio de aplicación del impuesto sin aterrizar en él.

Cinco. Los límites previstos para la exención del Impuesto que se establecen en este 
artículo se reducirán a la décima parte de las cantidades señaladas cuando los bienes a que 
se refieran se importen por el personal de los medios de transporte utilizados en el tráfico 
internacional y con ocasión de los desplazamientos efectuados en el ejercicio de sus 
actividades profesionales.

Artículo 36.  Importaciones de pequeños envíos.
Uno. Estarán exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las importaciones de 

pequeños envíos, procedentes de países terceros, que no constituyan una expedición 
comercial y se remitan por un particular con destino a otro particular que se encuentre en 
territorio de aplicación del impuesto.

Dos. A estos efectos, se considerarán pequeños envíos sin carácter comercial aquellos 
en los que concurran los siguientes requisitos:

1.º Que se importen ocasionalmente.
2.º Que comprendan exclusivamente bienes de uso personal del destinatario o de su 

familia y que, por su naturaleza o cantidad, no pueda presumirse su afectación a una 
actividad empresarial o profesional.

3.º Que se envíen por el remitente a título gratuito.
4.º Que el valor global de los bienes importados no exceda de 45 euros.
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Tres. La exención se aplicará también a los bienes que se relacionan y hasta las 
cantidades que igualmente se indican a continuación:

a) Labores del tabaco:
– cigarrillos: 50 unidades, o
– puritos (cigarros con un peso máximo de tres gramos unidad): 25 unidades, o
– cigarros puros: 10 unidades, o
– tabaco para fumar: 50 gramos.
b) Alcoholes y bebidas alcohólicas:
– bebidas destiladas y bebidas espirituosas de una graduación alcohólica superior a 22 

por 100 vol.; alcohol etílico, no desnaturalizado, de 80 por 100 vol. o más:
Una botella estándar (hasta un litro), o
– bebidas destiladas y bebidas espirituosas, aperitivos a base de vino o de alcohol, tafia, 

sake o bebidas similares de una graduación alcohólica igual o inferior a 22 por 100 vol.; 
vinos espumosos y generosos: Una botella estándar (hasta un litro), u

– otros vinos: Dos litros en total.
c) Perfumes: 50 gramos, y aguas de tocador: 1/4 de litro u ocho onzas.
d) Café: 500 gramos, o extractos y esencias de café: 200 gramos.
e) Té: 100 gramos, o extractos y esencias de té: 40 gramos.
Si los bienes comprendidos en este apartado excedieran de las cantidades señaladas, 

se excluirán en su totalidad del beneficio de la exención.

Artículo 37.  Importaciones de bienes con ocasión del traslado de la sede de actividad.
Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones de los bienes de inversión afectos 

a la actividad empresarial o profesional de una empresa de producción o de servicios que 
cesa definitivamente en su actividad empresarial en un país tercero para desarrollar una 
similar en el territorio de aplicación del impuesto.

La exención no alcanzará a los bienes pertenecientes a empresas establecidas en un 
país tercero cuya transferencia al territorio de aplicación del impuesto se produzca con 
ocasión de la fusión con una empresa establecida previamente en este territorio o de la 
absorción por una de estas empresas, sin que se inicie una actividad nueva.

Si la empresa que transfiere su actividad se dedicase en el lugar de procedencia al 
desarrollo de una actividad ganadera, la exención se aplicará también al ganado vivo 
utilizado en dicha explotación.

Quedarán excluidos de la presente exención los siguientes bienes:
a) Los medios de transporte que no tengan el carácter de instrumentos de producción o 

de servicios.
b) Las provisiones de toda clase destinadas al consumo humano o a la alimentación de 

los animales.
c) Los combustibles.
d) Las existencias de materias primas, productos terminados o semiterminados.
e) El ganado que esté en posesión de los tratantes de ganado.
Dos. La exención establecida en el apartado anterior quedará condicionada al 

cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Que los bienes importados hayan sido utilizados por la empresa durante un período 

mínimo de doce meses antes del cese de la actividad en el lugar de procedencia.
b) Que se destinen a los mismos usos en el territorio de aplicación del impuesto.
c) Que la importación de los bienes se efectúe dentro del plazo de doce meses 

siguientes al cese de la actividad en el lugar de procedencia.
d) Que los bienes importados no se destinen al desarrollo de una actividad que consista 

fundamentalmente en la realización de operaciones exentas del impuesto en virtud de lo 
establecido en el artículo 20 de esta Ley.
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e) Que los bienes sean adecuados a la naturaleza e importancia de la empresa 
considerada.

f) Que la empresa, que transfiera su actividad al territorio de aplicación del impuesto, 
presente declaración de alta como sujeto pasivo del impuesto antes de realizar la 
importación de los bienes.

Artículo 38.  Bienes obtenidos por productores agrícolas o ganaderos en tierras situadas en 
terceros países.

Uno. Estarán exentas las importaciones de productos agrícolas, ganaderos, hortícolas o 
silvícolas procedentes de tierras situadas en un país tercero contiguo al territorio de 
aplicación del impuesto, obtenidos por productores cuya sede de explotación se encuentre 
en el mencionado territorio en la proximidad inmediata de aquel país.

Dos. La exención prevista en este artículo estará condicionada al cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

1.º Los productos ganaderos deben proceder de animales criados, adquiridos o 
importados en las condiciones generales de tributación de la Comunidad.

2.º Los caballos de raza pura no podrán tener más de seis meses de edad y deberán 
haber nacido en el país tercero de un animal fecundado en el territorio de aplicación del 
impuesto y exportado temporalmente para parir.

3.º Los bienes deberán ser importados por el productor o por persona que actúe en 
nombre y por cuenta de él.

Artículo 39.  Semillas, abonos y productos para el tratamiento del suelo y de los vegetales.
Uno. Estarán exentas del impuesto, a condición de reciprocidad, las importaciones de 

semillas, abonos y productos para el tratamiento del suelo y de los vegetales, destinados a la 
explotación de tierras situadas en la proximidad inmediata de un país tercero y explotadas 
por productores agrícolas cuya sede de explotación se encuentre en dicho país tercero, en la 
proximidad inmediata del territorio de aplicación del impuesto.

Dos. La exención estará condicionada a los siguientes requisitos:
1.º Que los mencionados productos se importen en cantidades no superiores a las 

necesarias para la explotación de las tierras a que se destinen.
2.º Que la importación se efectúe por el productor o por persona que actúe en nombre y 

por cuenta de él.

Artículo 40.  Importaciones de animales de laboratorio y sustancias biológicas y químicas 
destinados a la investigación.

Estarán exentas del impuesto las importaciones, a título gratuito, de animales 
especialmente preparados para ser utilizados en laboratorios y de sustancias biológicas y 
químicas procedentes de países terceros, siempre que unos y otras se importen por 
establecimientos públicos, o servicios dependientes de ellos, que tengan por objeto esencial 
la enseñanza o investigación científica, o, previa autorización, por establecimientos privados 
dedicados también esencialmente a las mismas actividades.

La exención establecida en este artículo se concederá con los mismos límites y 
condiciones fijados en la legislación aduanera.

Artículo 41.  Importaciones de sustancias terapéuticas de origen humano y de reactivos 
para la determinación de los grupos sanguíneos y de los tejidos humanos.

Uno. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27, número 1.º, de esta Ley, estarán 
exentas del impuesto las importaciones de sustancias terapéuticas de origen humano y de 
reactivos destinados a la determinación de los grupos sanguíneos y de los tejidos humanos.

La exención alcanzará también a los embalajes especiales indispensables para el 
transporte de dichos productos, así como a los disolventes y accesorios necesarios para su 
conservación y utilización.

Dos. A estos efectos, se considerarán:
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«Sustancias terapéuticas de origen humano»: La sangre humana y sus derivados, tales 
como sangre humana total, plasma humano desecado, albúmina humana y soluciones 
estables de proteínas plasmáticas humanas, inmoglobulina y fibrinógeno humano.

«Reactivos para la determinación de los grupos sanguíneos»: Todos los reactivos de 
origen humano, vegetal u otro, para la determinación de los grupos sanguíneos y la 
detección de incompatibilidades sanguíneas.

«Reactivos para la determinación de los grupos de tejidos humanos»: Todos los 
reactivos de origen humano, animal, vegetal u otro, para la determinación de los grupos de 
los tejidos humanos.

Tres. Esta exención sólo se aplicará cuando se cumplan los siguientes requisitos:
1.º Que se destinen a organismos o laboratorios autorizados por la Administración, para 

su utilización exclusiva en fines médicos o científicos con exclusión de toda operación 
comercial.

2.º Que los bienes importados se presenten en recipientes provistos de una etiqueta 
especial de identificación.

3.º Que la naturaleza y destino de los productos importados se acredite en el momento 
de la importación mediante un certificado expedido por organismo habilitado para ello en el 
país de origen.

Artículo 42.  Importaciones de sustancias de referencia para el control de calidad de los 
medicamentos.

Estarán exentas del impuesto las importaciones de muestras de sustancias 
referenciadas, autorizadas por la Organización Mundial de la Salud para el control de calidad 
de las materias utilizadas para la fabricación de medicamentos, cuando se importen por 
entidades autorizadas para recibir dichos envíos con exención.

Artículo 43.  Importaciones de productos farmacéuticos utilizados con ocasión de 
competiciones deportivas internacionales.

Estarán exentas del impuesto las importaciones de los productos farmacéuticos 
destinados al uso de las personas o de los animales que participen en competiciones 
deportivas internacionales, en cantidades apropiadas a sus necesidades durante el tiempo 
de su permanencia en el territorio de aplicación del impuesto.

Artículo 44.  Importaciones de bienes destinados a organismos caritativos o filantrópicos.
Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones de los siguientes bienes, que se 

realicen por entidades públicas o por organismos privados autorizados, de carácter caritativo 
o filantrópico:

1.º Los bienes de primera necesidad, adquiridos a título gratuito, para ser distribuidos 
gratuitamente a personas necesitadas.

A estos efectos, se entiende por bienes de primera necesidad los que sean 
indispensables para la satisfacción de necesidades inmediatas de las personas, tales como 
alimentos, medicamentos y ropa de cama y de vestir.

2.º Los bienes de cualquier clase, que no constituyan el objeto de una actividad 
comercial, remitidos a título gratuito por personas o entidades establecidas fuera de la 
Comunidad y destinados a las colectas de fondos organizadas en el curso de 
manifestaciones ocasionales de beneficencia en favor de personas necesitadas.

3.º Los materiales de equipamiento y de oficina, que no constituyan el objeto de una 
actividad comercial, remitidos, a título gratuito, por personas o entidades establecidas fuera 
de la Comunidad para las necesidades del funcionamiento y de la realización de los 
objetivos caritativos y filantrópicos que persiguen dichos organismos.

Dos. La exención no alcanza a los siguientes bienes:
a) Los productos alcohólicos comprendidos en los códigos NC 22.03 a 22.08 del Arancel 

aduanero.
b) El tabaco en rama o manufacturado.
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c) El café y el té.
d) Los vehículos de motor distintos de las ambulancias.
Tres. Los bienes a que se refiere el apartado uno anterior no podrán ser utilizados, 

prestados, arrendados o cedidos a título oneroso o gratuito para fines distintos de los 
previstos en los números 1.º y 2.º de dicho apartado sin que dichas operaciones se hayan 
comunicado previamente a la Administración.

En caso de incumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior o cuando los 
organismos a que se refiere este artículo dejasen de cumplir los requisitos que justificaron la 
aplicación de la exención, se exigirá el pago del impuesto con referencia a la fecha en que 
se produjeran dichas circunstancias.

No obstante, los mencionados bienes podrán ser objeto de préstamo, arrendamiento o 
cesión, sin pérdida de la exención, cuando dichas operaciones se realicen en favor de otros 
organismos que cumplan los requisitos previstos en el presente artículo.

Artículo 45.  Bienes importados en beneficio de personas con minusvalía.
Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones de bienes especialmente 

concebidos para la educación, el empleo o la promoción social de las personas físicas o 
mentalmente disminuidas, efectuadas por instituciones u organismos debidamente 
autorizados que tengan por actividad principal la educación o asistencia a estas personas, 
cuando se remitan gratuitamente y sin fines comerciales a las mencionadas instituciones u 
organismos.

La exención se extenderá a las importaciones de los repuestos, elementos o accesorios 
de los citados bienes y de las herramientas o instrumentos utilizados en su mantenimiento, 
control, calibrado o reparación, cuando se importen conjuntamente con los bienes o se 
identifique que correspondan a ellos.

Dos. Los bienes importados con exención podrán ser prestados, alquilados o cedidos, 
sin ánimo de lucro, por las entidades o establecimientos beneficiarios a las personas 
mencionadas en el apartado anterior, sin pérdida del beneficio de la exención.

Tres. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado precedente, a las exenciones reguladas 
en este artículo y en relación con los fines descritos en él, será de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 44, apartado tres, de esta Ley.

Artículo 46.  Importaciones de bienes en beneficio de las víctimas de catástrofes.
Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones de bienes de cualquier clase, 

efectuadas por entidades públicas o por organismos privados o autorizados, de carácter 
caritativo o filantrópico, siempre que se destinen a los siguientes fines:

1.º La distribución gratuita a las víctimas de catástrofes que afecten al territorio de 
aplicación del impuesto.

2.º La cesión de uso gratuita a las víctimas de dichas catástrofes, manteniendo los 
mencionados organismos la propiedad de los bienes.

Dos. Igualmente estarán exentas las importaciones de bienes efectuadas por unidades 
de socorro para atender sus necesidades durante el tiempo de su intervención en auxilio de 
las citadas personas.

Tres. Se excluirán de la exención establecida en el presente artículo los materiales de 
cualquier clase destinados a la reconstrucción de las zonas siniestradas.

Cuatro. La exención contemplada en este artículo quedará condicionada a la previa 
autorización de la Comisión de las Comunidades Europeas. No obstante, hasta que se 
conceda la mencionada autorización podrá realizarse la importación con suspensión 
provisional del pago del impuesto, si el importador presta garantía suficiente.

Cinco. En las exenciones reguladas en este artículo y en relación con los fines que las 
condicionan, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 44, apartado tres, de esta Ley.
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Artículo 47.  Importaciones de bienes efectuadas en el marco de ciertas relaciones 
internacionales.

Estarán exentas del impuesto las importaciones, desprovistas de carácter comercial, de 
los siguientes bienes:

1.º Las condecoraciones concedidas por las autoridades de un país tercero a personas 
que tengan su residencia habitual en el territorio de aplicación del impuesto.

2.º Las copas, medallas y objetos similares que tengan carácter esencialmente simbólico 
y sean concedidos en un país tercero a personas que tengan su residencia habitual en el 
territorio de aplicación del impuesto, en homenaje a la actividad que dichas personas hayan 
desarrollado en las artes, las ciencias, los deportes o los servicios públicos, o en 
reconocimiento de sus méritos con ocasión de un acontecimiento concreto, siempre que se 
importen por los propios interesados.

3.º Los bienes comprendidos en el número anterior que sean ofrecidos gratuitamente por 
autoridades o personas establecidas en un país tercero para ser entregados, por las mismas 
causas, en el interior del territorio de aplicación del impuesto.

4.º Las recompensas, trofeos, recuerdos de carácter simbólico y de escaso valor 
destinados a ser distribuidos gratuitamente a personas que tengan su residencia habitual 
fuera del territorio de aplicación del impuesto con ocasión de congresos, reuniones de 
negocios o manifestaciones similares de carácter internacional que tengan lugar en el 
territorio de aplicación del impuesto.

5.º Los bienes que en concepto de obsequio y con carácter ocasional:
a) Se importen por personas que, teniendo su residencia habitual en el ámbito espacial 

del impuesto, hubiesen realizado una visita oficial a un país tercero y hubiesen recibido tales 
obsequios de las autoridades de ese país con ocasión de dicha visita.

b) Se importen por personas que efectúen una visita oficial al territorio de aplicación del 
impuesto para entregarlos como regalo a las autoridades de este territorio con ocasión de 
dicha visita.

c) Se envíen, en concepto de regalo, a las autoridades, corporaciones públicas o 
agrupaciones que ejerzan actividades de interés público en el territorio de aplicación del 
impuesto, por las autoridades, corporaciones o agrupaciones de igual naturaleza de un país 
tercero en prueba de amistad o buena voluntad.

En todos los casos a que se refiere este número quedarán excluidos de la exención los 
productos alcohólicos y el tabaco en rama o manufacturado.

Lo dispuesto en este número se aplicará sin perjuicio de las disposiciones relativas al 
régimen de viajeros.

6.º Los bienes donados a los Reyes de España.
7.º Los bienes que normalmente puedan considerarse como destinados a ser utilizados o 

consumidos durante su permanencia oficial en el territorio de aplicación del impuesto por los 
Jefes de los Estados extranjeros, por quienes los representen o por quienes tengan 
prerrogativas análogas, a condición de reciprocidad.

Artículo 48.  Importaciones de bienes con fines de promoción comercial.
Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones de los siguientes bienes:
1.º Las muestras de mercancías sin valor comercial estimable.
La exención de este número se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el número 4.º, 

letra a), siguiente.
2.º Los impresos de carácter publicitario, tales como catálogos, listas de precios, 

instrucciones de uso o folletos comerciales que se refieran a:
a) Mercancías destinadas a la venta o arrendamiento por empresarios o profesionales no 

establecidos en el territorio de la Comunidad.
b) Prestaciones de servicios en materia de transporte, de seguro comercial o de banca, 

ofrecidas por personas establecidas en un país tercero.
La exención de este número quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes 

requisitos:
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a) Los impresos deberán llevar de forma visible el nombre del empresario o profesional 
que produzca, venda o alquile las mercancías o que ofrezca las prestaciones de servicios a 
que se refieran.

b) Cada envío comprenderá un solo ejemplar de cada documento o, si comprendiese 
varios ejemplares, el peso bruto total no podrá exceder de un kilogramo.

c) Los impresos no deberán ser objeto de envíos agrupados de un mismo remitente a un 
mismo destinatario.

3.º Los objetos de carácter publicitario que, careciendo de valor comercial intrínseco, se 
remitan gratuitamente por los proveedores a sus clientes, siempre que no tengan otra 
finalidad económica distinta de la publicitaria.

4.º Los bienes que a continuación se relacionan, destinados a una exposición o 
manifestación similar:

a) Las pequeñas muestras representativas de mercancías.
La exención quedará condicionada a la concurrencia de los requisitos que a continuación 

se relacionan:
a’) Que sean importadas gratuitamente como tales o que sean obtenidas en la 

manifestación a partir de las mercancías importadas a granel.
b’) Que se distribuyan gratuitamente al público durante la manifestación o exposición 

para su utilización o consumo.
c’) Que sean identificables como muestras de carácter publicitario de escaso valor 

unitario.
d’) Que no sean susceptibles de ser comercializadas y se presenten, en su caso, en 

envases que contengan una cantidad de mercancías inferior a la más pequeña cantidad de 
la misma mercancía ofrecida efectivamente en el comercio.

e’) Tratándose de muestras de los productos alimenticios y bebidas no acondicionados 
en la forma indicada en la letra anterior, que se consuman en el acto en la propia 
manifestación.

f’) Que su valor global y cantidad estén en consonancia con la naturaleza de la 
exposición o manifestación, el número de visitantes y la importancia de la participación del 
expositor.

b) Los que hayan de utilizarse exclusivamente en la realización de demostraciones o 
para permitir el funcionamiento de máquinas o aparatos presentados en dichas exposiciones 
o manifestaciones.

La exención estará condicionada a los siguientes requisitos:
a’) Que los bienes importados sean consumidos o destruidos en el curso de la 

manifestación o exposición.
b’) Que su valor global y cantidad sea proporcionada a la naturaleza de la exposición o 

manifestación, al número de visitantes y la importancia de la participación del expositor.
c) Los materiales de escaso valor, tales como pinturas, barnices, papeles pintados o 

similares, utilizados para la construcción, instalación o decoración de los pabellones de los 
expositores y que se utilicen al emplearlos en dichos fines.

d) Los impresos, catálogos, prospectos, listas de precios, carteles, calendarios, 
fotografías no enmarcadas o similares distribuidos gratuitamente con fines exclusivos de 
publicidad de los bienes objeto de la exposición o manifestación.

La exención quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:
a’) Que los bienes importados se destinen exclusivamente a ser distribuidos 

gratuitamente al público en el lugar de la exposición o manifestación.
b’) Que, por su valor global y cantidad, sean proporcionados a la naturaleza de la 

manifestación, al número de sus visitantes y la importancia de la participación del expositor.
Dos. Las exenciones establecidas en el número 4.º del apartado anterior no se aplicarán 

a las bebidas alcohólicas, al tabaco en rama o manufacturado, a los combustibles ni a los 
carburantes.

Tres. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por exposiciones o 
manifestaciones similares las exposiciones, ferias, salones o acontecimientos análogos del 
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comercio, la industria, la agricultura o la artesanía, las organizadas principalmente con fines 
filantrópicos, científicos, técnicos, de artesanía, artísticos, educativos, culturales, deportivos 
o religiosos o para el mejor desarrollo de las actividades sindicales, turísticas o de las 
relaciones entre los pueblos. Asimismo se comprenderán en este concepto las reuniones de 
representantes de organizaciones o grupos internacionales y las ceremonias de carácter 
oficial o conmemorativo.

No tendrán esta consideración las que se organicen con carácter privado en almacenes 
o locales comerciales utilizados para la venta de mercancías.

Artículo 49.  Importaciones de bienes para ser objeto de exámenes, análisis o ensayos.
Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones de bienes destinados a ser objeto 

de exámenes, análisis o ensayos para determinar su composición, calidad u otras 
características técnicas con fines de información o de investigaciones de carácter industrial o 
comercial.

Se excluyen de la exención los bienes que se utilicen en exámenes, análisis o ensayos 
que en sí mismos constituyan operaciones de promoción comercial.

Dos. La exención sólo alcanzará a la cantidad de los mencionados bienes que sea 
estrictamente necesaria para la realización de los objetivos indicados y quedará 
condicionada a que los mismos sean totalmente consumidos o destruidos en el curso de las 
operaciones de investigación.

No obstante, la exención se extenderá igualmente a los productos restantes que 
pudieran resultar de dichas operaciones si, con autorización de la Administración, fuesen 
destruidos o convertidos en bienes sin valor comercial, abandonados en favor del Estado 
libres de gastos reexportados a un país tercero. En defecto de la citada autorización los 
mencionados productos quedarán sujetos al pago del impuesto en el estado en que se 
encontrasen, con referencia al momento en que se ultimasen las operaciones de examen, 
análisis o ensayo.

A estos efectos, se entiende por productos restantes los que resulten de los exámenes, 
análisis o ensayos, o bien las mercancías importadas con dicha finalidad que no fuesen 
efectivamente utilizadas.

Artículo 50.  Importaciones de bienes destinados a los organismos competentes en materia 
de protección de la propiedad intelectual o industrial.

Estarán exentas del impuesto las importaciones de marcas, modelos o diseños, así 
como de los expedientes relativos a la solicitud de derechos de propiedad intelectual o 
industrial destinados a los organismos competentes para tramitarlos.

Artículo 51.  Importaciones de documentos de carácter turístico.
Estarán exentas del impuesto las importaciones de los siguientes documentos de 

carácter turístico:
1.º Los destinados a ser distribuidos gratuitamente con fines de propaganda sobre viajes 

a lugares situados fuera de la Comunidad, principalmente para asistir a reuniones o 
manifestaciones que presenten carácter cultural, turístico, deportivo, religioso o profesional, 
siempre que no contengan más de un 25 por 100 de publicidad comercial privada y que sea 
evidente su finalidad de propaganda de carácter general.

2.º Las listas o anuarios de hoteles extranjeros, así como las guías de servicios de 
transporte, explotados fuera de la Comunidad y que hayan sido publicados por organismos 
oficiales de turismo o bajo su patrocinio, siempre que se destinen a su distribución gratuita, y 
no contengan más de un 25 por 100 de publicidad comercial privada.

3.º El material técnico enviado a los representantes acreditados o corresponsales 
designados por organismos oficiales nacionales de turismo, que no se destine a su 
distribución, como anuarios, listas de abonados de teléfono o de télex, lista de hoteles, 
catálogos de ferias, muestras de productos de artesanía sin valor comercial estimable, 
documentación sobre museos, universidades, estaciones termales y otras instituciones 
análogas.
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Artículo 52.  Importaciones de documentos diversos.
Estarán exentas del impuesto las importaciones de los siguientes bienes:
1.º Los documentos enviados gratuitamente a las entidades públicas.
2.º Las publicaciones de gobiernos de terceros países y de organismos oficiales 

internacionales para su distribución gratuita.
3.º Las papeletas de voto para las elecciones convocadas por organismos establecidos 

fuera del territorio de aplicación del impuesto.
4.º Los objetos destinados a servir de prueba o para fines similares ante los juzgados, 

tribunales u otras instancias oficiales del Reino de España.
5.º Los reconocimientos de firmas y las circulares impresas relacionadas que se expidan 

en los intercambios usuales de información entre servicios públicos o establecimientos 
bancarios.

6.º Los impresos de carácter oficial dirigidos al Banco de España.
7.º Los informes, memorias de actividades, notas de información, prospectos, boletines 

de suscripción y otros documentos dirigidos a los tenedores o suscriptores de títulos emitidos 
por sociedades extranjeras.

8.º Las fichas perforadas, registros sonoros, microfilmes y otros soportes grabados 
utilizados para la transmisión de información remitidos gratuitamente a sus destinatarios.

9.º Los expedientes, archivos, formularios y demás documentos destinados a ser 
utilizados en reuniones, conferencias o congresos internacionales, así como las actas y 
resúmenes de dichas manifestaciones.

10º. Los planos, dibujos técnicos, copias, descripciones y otros documentos análogos 
importados para la obtención o ejecución de pedidos o para participar en un concurso 
organizado en el territorio de aplicación del impuesto.

11º. Los documentos destinados a ser utilizados en exámenes organizados en el ámbito 
de aplicación del impuesto por instituciones establecidas fuera de la Comunidad.

12º. Los formularios destinados a ser utilizados como documentos oficiales en el tráfico 
internacional de vehículos o mercancías, en aplicación de los convenios internacionales.

13º. Los formularios, etiquetas, títulos de transporte y documentos similares expedidos 
por empresas de transporte u hoteleras establecidas fuera de la Comunidad y dirigidas a las 
agencias de viaje establecidas en el territorio de aplicación del impuesto.

14º. Los formularios y títulos de transporte, conocimientos de embarque, cartas de porte 
y demás documentos comerciales o de oficina ya utilizados.

15º. Los impresos oficiales de las autoridades nacionales o internacionales y los 
impresos ajustados a modelos internacionales dirigidos por asociaciones establecidas fuera 
de la Comunidad a las asociaciones correspondientes establecidas en el territorio de 
aplicación del impuesto para su distribución.

16º. Las fotografías, diapositivas y clichés para fotografías, incluso acompañados de 
leyendas, dirigidos a las agencias de prensa o a los editores de periódicos o revistas.

17º. Las publicaciones oficiales que constituyan el medio de expresión de la autoridad 
pública del país de exportación, de organismos internacionales, de entidades públicas y 
organismos de derecho público, establecidos en el país de exportación, así como los 
impresos distribuidos por organizaciones políticas extranjeras reconocidas oficialmente como 
tales por España con motivo de elecciones, siempre que dichas publicaciones e impresos 
hayan estado gravados por el Impuesto sobre el Valor Añadido o un tributo análogo en el 
país de exportación y no hayan sido objeto de desgravación a la exportación.

Artículo 53.  Importaciones de material audiovisual producido por la Organización de las 
Naciones Unidas.

Estarán exentas las importaciones de los materiales audiovisuales de carácter educativo, 
científico o cultural, producidos por la Organización de las Naciones Unidas o alguno de sus 
Organismos especializados, que se relacionan a continuación:

Código NC Designación de la mercancía
3704 00 – Placas, películas, papel, cartón y textiles, fotográficos, impresionados pero sin revelar:
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Código NC Designación de la mercancía

ex 3704 00 10 – Placas y películas.
– Películas cinematográficas, positivas, de carácter educativo, científico o cultural.

ex 3705 – Placas y películas, fotográficas, impresionadas y reveladas, excepto las cinematográficas:
– De carácter educativo, científico y cultural.

3706 Películas cinematográficas, impresionadas y reveladas, con registro de sonido o sin él, o con 
registro de sonido solamente:

3706 10 – De anchura superior o igual a 35 mm:
– Las demás:

ex 3706 10 99

– Las demás positivas.
– Películas de actualidad (tengan o no sonido) que recojan sucesos que tengan carácter de 
actualidad en el momento de la importación e importadas para su reproducción en número de 
dos copias por tema como máximo.
– Películas de archivo (que tengan o no sonido) destinadas a acompañar a películas de 
actualidad.
– Películas recreativas especialmente adecuadas para los niños y los jóvenes.
– Las demás de carácter educativo, científico o cultural.

3706 90
– Las demás:
– Las demás:
– Las demás positivas:

ex 3706 90 51
ex 3706 90 91
ex 3706 90 99

– Películas de actualidad (tengan o no sonido) que recojan sucesos que tengan carácter de 
actualidad en el momento de la importación e importadas para su reproducción en número de 
dos copias por tema como máximo.
– Películas de archivo (que tengan o no sonido) destinadas a acompañar a películas de 
actualidad.
– Películas recreativas especialmente adecuadas para los niños y los jóvenes.
– Las demás de carácter educativo, científico o cultural.

4911 Los demás impresos, incluidas las estampas, grabados y fotografías:
– Las demás:

4911 99 – Las demás:

ex 4911 99 90

– Las demás.
– Microtarjetas u otros soportes utilizados por los servicios de información y de documentación 
por ordenador, de carácter educativo, científico o cultural.
– Murales destinados exclusivamente a la demostración y la enseñanza.

ex 8524

Discos, cintas y demás soportes para grabar sonido o para grabaciones análogas, grabados, 
incluso las matrices y moldes galvánicos para la fabricación de discos con exclusión de los 
productos del capítulo 37:
– De carácter educativo, científico o cultural.

ex 9023 00

Instrumentos, aparatos y modelos, proyectados para demostraciones (por ejemplo en la 
enseñanza o exposiciones), que no sean susceptibles de otros usos:
– Modelos, maquetas y murales de carácter educativo, científico o cultural, destinados 
exclusivamente a la demostración y la enseñanza.
– Maquetas o modelos visuales reducidos de conceptos abstractos tales como las estructuras 
moleculares o fórmulas matemáticas.

Varios.

Hologramas para proyección por láser.
Juegos multimedia.
Material de enseñanza programada, incluido material en forma de equipo, acompañado del 
material impreso correspondiente.

Artículo 54.  Importaciones de objetos de colección o de arte.
Estarán exentas del impuesto las importaciones de los objetos de colección o de arte de 

carácter educativo, científico o cultural, no destinados a la venta e importados por museos, 
galerías y otros establecimientos autorizados para recibir esos objetos con exención.

La exención estará condicionada a que los objetos se importen a título gratuito o, si lo 
fueran a título oneroso, que sean entregados por una persona o Entidad que no actúe como 
empresario o profesional.

Artículo 55.  Importaciones de materiales para el acondicionamiento y protección de 
mercancías.

Estarán exentas del impuesto las importaciones de los materiales utilizados para el 
acondicionamiento o protección, incluso térmica, de mercancías durante su transporte, 
siempre que con respecto de dichos materiales se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que no sean normalmente susceptibles de reutilización.
b) Que su contraprestación esté incluida en la base imponible del impuesto en la 

importación de las mercancías a que se refieran.
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Artículo 56.  Importaciones de bienes destinados al acondicionamiento o a la alimentación 
en ruta de animales.

Estarán exentas del impuesto las importaciones de los bienes destinados al 
acondicionamiento o a la alimentación en ruta de animales importados, siempre que los 
mencionados bienes se utilicen o distribuyan a los animales durante el transporte.

Artículo 57.  Importaciones de carburantes y lubricantes.
Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones de carburantes y lubricantes 

contenidos en los depósitos de los vehículos automóviles industriales y de turismo y en los 
de los contenedores de uso especial que se introduzcan en el territorio de aplicación del 
impuesto, con los siguientes requisitos:

1.º El carburante contenido en los depósitos normales de los vehículos automóviles 
industriales y de los contenedores de usos especiales, sólo podrá importarse con exención 
hasta el límite de 200 litros.

Para los demás vehículos, podrá importarse con exención el carburante contenido en los 
depósitos normales, sin limitación alguna.

2.º El carburante contenido en los depósitos portátiles de los vehículos de turismo sólo 
podrá importarse con exención hasta el límite de 10 litros.

3.º Los lubricantes que se encuentren a bordo de los vehículos en las cantidades que 
correspondan a las necesidades normales de funcionamiento de dichos vehículos durante el 
trayecto en curso.

Dos. A los efectos de este artículo, se entiende por:
1.º Vehículo automóvil industrial: Todo vehículo a motor capaz de circular por carretera 

que, por sus características y equipamiento, resulte apto y esté destinado al transporte, con 
o sin remuneración, de personas, con capacidad superior a nueve personas incluido el 
conductor, o de mercancías, así como para otros usos industriales distintos del transporte.

2.º Vehículo automóvil de turismo: Todo vehículo a motor, apto para circular por carretera 
que no esté comprendido en el concepto de vehículo automóvil industrial.

3.º Contenedores de usos especiales: Todo contenedor equipado con dispositivos 
especialmente adaptados para los sistemas de refrigeración, oxigenación, aislamiento 
térmico u otros similares.

4.º Depósitos normales: Los depósitos, incluso los de gas, incorporados de una manera 
fija por el constructor en todos los vehículos de serie o en los contenedores de un mismo tipo 
y cuya disposición permita la utilización directa del carburante en la tracción del vehículo o, 
en su caso, el funcionamiento de los sistemas de refrigeración o de cualquier otro con que 
esté equipado el vehículo o los contenedores de usos especiales.

Tres. Los carburantes admitidos con exención no podrán ser empleados en vehículos 
distintos de aquellos en los que se hubiesen importado, ni extraídos de los mismos, ni 
almacenados, salvo los casos en que los mencionados vehículos fuesen objeto de una 
reparación necesaria, ni podrán ser objeto de una cesión onerosa o gratuita por parte del 
beneficiario de la exención.

En otro caso, quedarán sujetas al impuesto las cantidades que hubiesen recibido los 
destinos irregulares mencionados.

Artículo 58.  Importaciones de ataúdes, materiales y objetos para cementerios.
Uno. Estarán exentas del impuesto las importaciones de ataúdes y urnas que contengan 

cadáveres o restos de su incineración, así como las flores, coronas y demás objetos de 
adorno conducidos por personas residentes en un país tercero que asistan a funerales o las 
utilicen para decorar las tumbas situadas en el territorio de aplicación del impuesto, siempre 
que se presenten en cantidades que no sean propias de una actividad de carácter comercial.

Dos. También estarán exentas las importaciones de bienes de cualquier naturaleza 
destinados a la construcción, conservación o decoración de los cementerios, sepulturas y 
monumentos conmemorativos de las víctimas de guerra de un país tercero, inhumadas en el 
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territorio de aplicación del impuesto, siempre que dichas importaciones se realicen por 
organizaciones debidamente autorizadas.

Artículo 59.  Importaciones de productos de la pesca.
Estarán exentas del impuesto las importaciones realizadas por las Aduanas marítimas, 

de productos de la pesca cuando se cumplan los siguientes requisitos:
1.º Que se efectúen por los propios armadores de los buques pesqueros o en nombre y 

por cuenta de ellos y procedan directamente de sus capturas.
2.º Que los productos se importen en el mismo estado en que se capturaron o se 

hubiesen sometido a operaciones destinadas exclusivamente a preservarlos para su 
comercialización, tales como limpieza, troceado, clasificación y embalaje, refrigeración, 
congelación o adición de sal.

3.º Que dichos productos no hubiesen sido objeto de una entrega previa a la importación.

Artículo 60.  Importaciones de bienes en régimen diplomático o consular.
Estarán exentas del impuesto las importaciones de bienes en régimen diplomático o 

consular cuando gocen de exención de los derechos de importación.

Artículo 61.  Importaciones de bienes destinados a organismos internacionales.
Estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes efectuadas por organismos 

internacionales reconocidos por España y las realizadas por sus miembros con estatuto 
diplomático, dentro de los límites y en las condiciones fijadas en los convenios 
internacionales por los que se crean tales organismos o en los acuerdos de sede que sean 
aplicables en cada caso.

En particular, estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes realizadas por la 
Comunidad Europea, la Comunidad Europea de la Energía Atómica, el Banco Central 
Europeo o el Banco Europeo de Inversiones, o por los organismos creados por las 
Comunidades a los cuales se aplica el Protocolo de 8 de abril de 1965 sobre los privilegios y 
las inmunidades de las Comunidades Europeas, dentro de los límites y conforme a las 
condiciones de dicho Protocolo y a los acuerdos para su aplicación o a los acuerdos de 
sede, siempre que dicha exención no provoque distorsiones en la competencia.

Asimismo, estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes realizadas por la 
Comisión o por un órgano u organismo establecidos con arreglo al Derecho de la Unión, 
cuando la Comisión o dicho órgano u organismo los importen en el ejercicio de las funciones 
que les confiere el Derecho de la Unión en respuesta a la pandemia de COVID-19, salvo en 
caso de que los bienes importados se utilicen, inmediatamente o en una fecha posterior, 
para entregas ulteriores a título oneroso por parte de la Comisión o de dicho órgano u 
organismo.

Artículo 62.  Importaciones de bienes destinados a la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte y las fuerzas armadas en el ámbito de la política común de seguridad y defensa 
europeos.

Estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes efectuadas por:
a) las fuerzas de los demás Estados partes del Tratado del Atlántico Norte, en los 

términos establecidos en el Convenio entre los Estados partes de dicho Tratado relativo al 
estatuto de sus fuerzas;

b) las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto de España, para uso de 
dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el abastecimiento de sus comedores 
o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de defensa realizado 
para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito de la política común de seguridad y 
defensa.
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Artículo 63.  Reimportaciones de bienes.
Estarán exentas del impuesto las reimportaciones de bienes en el mismo estado en que 

fueran exportados previamente, cuando se efectúen por quien los hubiese exportado y se 
beneficien, asimismo, de la exención de los derechos de importación.

Artículo 64.  Prestaciones de servicios relacionados con las importaciones.
Estarán exentas del impuesto las prestaciones de servicios, distintas de las declaradas 

exentas en el artículo 20 de esta Ley, cuya contraprestación esté incluida en la base 
imponible de las importaciones de bienes a que se refieran, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 84 (*) de esta Ley.

(*) Entiéndase que se refiere al art. 83.

Artículo 65.  Importaciones de bienes que se vinculen al régimen de depósito distinto del 
aduanero.

Estarán exentas del Impuesto, en las condiciones y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente, las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de depósito 
distinto del aduanero que se relacionan a continuación, mientras permanezcan en dicha 
situación, así como las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las 
mencionadas importaciones:

a) Los bienes a que se refiere la letra a) del apartado quinto del anexo de esta Ley.
b) Los bienes procedentes de los territorios comprendidos en la letra b) del número 1.º 

del apartado dos del artículo 3 de esta Ley.
c) Los que se relacionan a continuación: Patatas (Código NC 0701), aceitunas (Código 

NC 071120), cocos, nueces de Brasil y nueces de cajuil (Código NC 0801), otros frutos de 
cáscara (Código NC 0802), café sin tostar (Código NC 09011100 y 09011200), té (Código NC 
0902), cereales (Código NC 1001 a 1005 y NC 1007 y 1008), arroz con cáscara (Código NC 
1006), semillas y frutos oleaginosos (incluidas las de soja) (Código NC 1201 a 1207), grasas 
y aceites vegetales y sus fracciones, en bruto, refinados pero sin modificar químicamente 
(Código NC 1507 a 1515), azúcar en bruto (Código NC 170111 y 170112), cacao en grano o 
partido, crudo o tostado (Código NC 1801), hidrocarburos (incluidos el propano y el butano, y 
los petróleos crudos de origen mineral (Código NC 2709, 2710, 271112 y 271113), productos 
químicos a granel (Código NC capítulos 28 y 29), caucho en formas primarias o en placas, 
hojas o bandas (Código NC 4001 y 4002), lana (Código NC 5101), estaño (Código NC 8001), 
cobre (Código NC 7402, 7403, 7405 y 7408), zinc (Código NC 7901), níquel (Código NC 
7502), aluminio (Código NC 7601), plomo (Código NC 7801), indio (Código NC ex 811292 y 
ex 811299), plata (Código NC 7106) y platino, paladio y rodio (Código NC 71101100, 
71102100 y 71103100).

d) Los bienes que se destinen a tiendas libres de impuestos que, bajo control aduanero, 
existen en los puertos y aeropuertos.

Artículo 66.  Exenciones en las importaciones de bienes para evitar la doble imposición.
Estarán exentas del Impuesto las siguientes operaciones:
1.º Las importaciones de bienes cuya entrega se entienda realizada en el territorio de 

aplicación del Impuesto, en virtud de lo establecido en el artículo 68, apartado Dos, número 
2.º, de esta Ley.

2.º Las importaciones temporales de bienes con exención parcial de los derechos de 
importación, cuando sean cedidos por su propietario mediante la realización de las 
prestaciones de servicios a que se refiere el artículo 69, apartado Dos, letra j), de esta Ley, 
que se encuentren sujetas y no exentas del Impuesto.

3.º Las importaciones de gas a través de una red de gas natural situada en el territorio de 
la Comunidad o de cualquier red conectada a dicha red, las entregas de electricidad o las 
entregas de calor o de frío a través de las redes de calefacción o de refrigeración, con 
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independencia del lugar en el que deban considerarse efectuadas la entregas de dichos 
bienes.

La exención establecida en este número resultará igualmente aplicable a las 
importaciones de gas natural realizadas a través de buques que lo transporten para su 
introducción en una red de distribución del mismo o en una red previa de gaseoductos.

4.º Las importaciones de bienes, cuando el impuesto sobre el valor añadido deba 
declararse en virtud del régimen especial previsto en el Título IX, Capítulo XI, Sección 4.ª de 
esta Ley, o la normativa equivalente aplicable en el Estado miembro de llegada de la 
expedición o transporte del bien y se haya aportado a la Aduana el número de identificación 
individual asignado para la aplicación de dicho régimen especial, con arreglo a lo establecido 
en el artículo 163 septvicies de esta Ley, o la normativa aplicable en el Estado miembro de 
identificación, por el vendedor o por el intermediario que actúe por su cuenta, a más tardar 
en el momento de presentar la declaración aduanera de importación.

Artículo 67.  Normas generales aplicables a las exenciones previstas en el presente 
capítulo.

El importador deberá aportar las pruebas suficientes para acreditar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en los artículos precedentes.

TÍTULO III
Lugar de realización del hecho imponible

CAPÍTULO I
Entregas de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 68.  Lugar de realización de las entregas de bienes.
El lugar de realización de las entregas de bienes se determinará según las reglas 

siguientes:
Uno. Las entregas de bienes que no sean objeto de expedición o transporte, se 

entenderán realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto cuando los bienes se 
pongan a disposición del adquirente en dicho territorio.

Dos. También se entenderán realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto:
1.º A) Las entregas de bienes muebles corporales que deban ser objeto de expedición o 

transporte con destino al adquirente, distintas de las señaladas en los apartados tres y 
cuatro siguientes, cuando la expedición o transporte se inicien en el referido territorio.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el lugar de iniciación de la 
expedición o del transporte de los bienes que hayan de ser objeto de importación esté 
situado en un país tercero, las entregas de los mismos efectuadas por el importador y, en su 
caso, por sucesivos adquirentes se entenderán realizadas en el territorio de aplicación del 
impuesto.

B) A los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo de la letra A) anterior, tratándose de 
bienes objeto de entregas sucesivas, enviados o transportados con destino a otro Estado 
miembro directamente desde el primer proveedor al adquirente final de la cadena, la 
expedición o transporte se entenderá vinculada únicamente a la entrega de bienes efectuada 
a favor del intermediario.

No obstante, la expedición o el transporte se entenderá vinculada únicamente a la 
entrega efectuada por el intermediario cuando hubiera comunicado a su proveedor un 
número de identificación fiscal a efectos del impuesto sobre el valor añadido suministrado 
por el Reino de España.

A los efectos de los dos párrafos anteriores, se entenderá por intermediario un 
empresario o profesional distinto del primer proveedor, que expida o transporte los bienes 
directamente, o por un tercero en su nombre y por su cuenta.
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Lo anterior no será de aplicación a los supuestos previstos en el artículo 8 bis de esta 
Ley.

2.º Las entregas de los bienes que hayan de ser objeto de instalación o montaje antes de 
su puesta a disposición, cuando la instalación se ultime en el referido territorio y siempre que 
la instalación o montaje implique la inmovilización de los bienes entregados.

3.º Las entregas de bienes inmuebles que radiquen en dicho territorio.
4.º Las entregas de bienes a los pasajeros que se efectúen a bordo de un buque, de un 

avión o de un tren, en el curso de la parte de un transporte realizada en el interior de la 
Comunidad, cuyo lugar de inicio se encuentre en el ámbito espacial del Impuesto y el lugar 
de llegada en otro punto de la Comunidad.

Cuando se trate de un transporte de ida y vuelta, el trayecto de vuelta se considerará 
como un transporte distinto.

A los efectos de este número, se considerará como:
a) La parte de un transporte realizada en el interior de la Comunidad, la parte de un 

transporte que, sin escalas en territorios terceros, discurra entre los lugares de inicio y de 
llegada situados en la Comunidad.

b) Lugar de inicio, el primer lugar previsto para el embarque de pasajeros en el interior 
de la Comunidad, incluso después de la última escala fuera de la Comunidad.

c) Lugar de llegada, el último lugar previsto para el desembarque en la Comunidad de 
pasajeros embarcados también en ella, incluso antes de otra escala en territorios terceros.

Tres. Se entenderán también realizadas en el territorio de aplicación del impuesto:
a) Las ventas a distancia intracomunitarias de bienes cuando dicho territorio sea el lugar 

de llegada de la expedición o del transporte con destino al cliente.
La regla anterior no resultará de aplicación cuando se cumplan los siguientes requisitos:
a’) que las ventas sean efectuadas por un empresario o profesional que actúe como tal 

establecido únicamente en otro Estado miembro por tener en el mismo la sede de su 
actividad económica o su único establecimiento o establecimientos permanentes en la 
Comunidad o, en su defecto, el lugar de su domicilio permanente o residencia habitual; y

b’) que no se haya superado el límite previsto en el artículo 73 de esta Ley, ni se haya 
ejercitado la opción de tributación en destino prevista en dicho artículo, o sus equivalentes 
en la legislación del Estado miembro referido en la letra a’).

b) Las ventas a distancia intracomunitarias de bienes efectuadas por un empresario o 
profesional que actúe como tal establecido únicamente en el territorio de aplicación del 
impuesto por tener en el mismo la sede de su actividad económica, o su único 
establecimiento o establecimientos permanentes en la Comunidad, o, en su defecto, el lugar 
de su domicilio permanente o residencia habitual; y se cumplan los siguientes requisitos:

a’) cuando el territorio de aplicación del impuesto sea el lugar de inicio de la expedición o 
del transporte con destino al cliente;

b’) que no se haya superado el límite previsto en el artículo 73 de esta Ley, ni se haya 
ejercitado la opción de tributación en destino prevista en dicho artículo.

c) Las ventas a distancia de bienes importados de países o territorios terceros en un 
Estado miembro distinto del de llegada de la expedición o del transporte con destino al 
cliente, cuando el territorio de aplicación del impuesto sea el lugar de llegada de dicha 
expedición o transporte.

d) Las ventas a distancia de bienes importados de países o territorios terceros en el 
Estado miembro de llegada de la expedición o del transporte con destino al cliente cuando el 
territorio de aplicación del impuesto sea el lugar de llegada de dicha expedición o transporte, 
siempre que se declare el impuesto sobre el valor añadido de dichas ventas mediante el 
régimen especial del Título IX, Capítulo XI, Sección 4.ª de esta Ley.

Lo previsto en este apartado no resultará de aplicación a los bienes cuyas entregas 
hayan tributado conforme al régimen especial de bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección en el Estado miembro de inicio de la expedición o 
transporte.
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Cuatro. No se entenderán realizadas en el territorio de aplicación del impuesto las 
entregas de bienes cuya expedición o transporte se inicie en dicho territorio con destino a 
otro Estado miembro de llegada de esa expedición o transporte al cliente final, cuando se 
trate de ventas a distancia intracomunitarias de bienes distintas de las referidas en la letra b) 
del apartado tres anterior.

Las ventas a distancia intracomunitarias de bienes referidas en la letra b) del apartado 
tres anterior no se entenderán realizadas, en ningún caso, en el territorio de aplicación del 
impuesto cuando los bienes sean objeto de los impuestos especiales y sus destinatarios 
sean las personas cuyas adquisiciones intracomunitarias de bienes no estén sujetas al 
impuesto en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de esta ley o en el precepto equivalente 
al mismo que resulte aplicable en el Estado miembro de llegada de la expedición o el 
transporte.

Cinco. Las entregas de bienes que sean objeto de impuestos especiales, efectuadas en 
las condiciones descritas en el apartado tres, letra a), se entenderán, en todo caso, 
realizadas en el territorio de aplicación del impuesto cuando el lugar de llegada de la 
expedición o del transporte se encuentre en el referido territorio y los destinatarios de las 
citadas entregas sean las personas cuyas adquisiciones intracomunitarias de bienes no 
estén sujetas al impuesto en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley.

El importe de las entregas de bienes a que se refiere este apartado no se computará a 
los efectos de determinar el límite previsto en el artículo 73 de esta Ley.

Seis. Las entregas de gas a través de una red de gas natural situada en el territorio de la 
Comunidad o de cualquier red conectada a dicha red, las entregas de electricidad o las 
entregas de calor o de frío a través de las redes de calefacción o de refrigeración, se 
entenderán efectuadas en el territorio de aplicación del impuesto en los supuestos que se 
citan a continuación:

1.º Las efectuadas a un empresario o profesional revendedor, cuando este tenga la sede 
de su actividad económica o posea un establecimiento permanente o, en su defecto, su 
domicilio en el citado territorio, siempre que dichas entregas tengan por destinatarios a dicha 
sede, establecimiento permanente o domicilio.

A estos efectos, se entenderá por empresario o profesional revendedor aquel cuya 
actividad principal respecto de las compras de gas, electricidad, calor o frío, consista en su 
reventa y el consumo propio de los mismos sea insignificante.

2.º Cualesquiera otras, cuando el adquirente efectúe el uso o consumo efectivos de 
dichos bienes en el territorio de aplicación del impuesto. A estos efectos, se considerará que 
tal uso o consumo se produce en el citado territorio cuando en él se encuentre el contador en 
el que se efectúe su medición.

Cuando el adquirente no consuma efectivamente el total o parte de dichos bienes, los no 
consumidos se considerarán usados o consumidos en el territorio de aplicación del impuesto 
cuando el adquirente tenga en este territorio la sede de su actividad económica o posea un 
establecimiento permanente o, en su defecto, su domicilio, siempre que las entregas 
hubieran tenido por destinatarios a dicha sede, establecimiento permanente o domicilio.

Artículo 69.  Lugar de realización de las prestaciones de servicios. Reglas generales.
Uno. Las prestaciones de servicios se entenderán realizadas en el territorio de aplicación 

del Impuesto, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente de este artículo y en los 
artículos 70 y 72 de esta Ley, en los siguientes casos:

1.º Cuando el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como tal y radique 
en el citado territorio la sede de su actividad económica, o tenga en el mismo un 
establecimiento permanente o, en su defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, 
siempre que se trate de servicios que tengan por destinatarios a dicha sede, establecimiento 
permanente, domicilio o residencia habitual, con independencia de dónde se encuentre 
establecido el prestador de los servicios y del lugar desde el que los preste.

2.º Cuando el destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal, 
siempre que los servicios se presten por un empresario o profesional y la sede de su 
actividad económica o establecimiento permanente desde el que los preste o, en su defecto, 
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el lugar de su domicilio o residencia habitual, se encuentre en el territorio de aplicación del 
Impuesto.

Dos. Por excepción de lo dispuesto en el número 2.º del apartado Uno del presente 
artículo, no se entenderán realizados en el territorio de aplicación del Impuesto los servicios 
que se enumeran a continuación cuando el destinatario de los mismos no sea un empresario 
o profesional actuando como tal y esté establecido o tenga su domicilio o residencia habitual 
fuera de la Comunidad, salvo en el caso de que dicho destinatario esté establecido o tenga 
su domicilio o residencia habitual en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla:

a) Las cesiones y concesiones de derechos de autor, patentes, licencias, marcas de 
fábrica o comerciales y los demás derechos de propiedad intelectual o industrial, así como 
cualesquiera otros derechos similares.

b) La cesión o concesión de fondos de comercio, de exclusivas de compra o venta o del 
derecho a ejercer una actividad profesional.

c) Los de publicidad.
d) Los de asesoramiento, auditoría, ingeniería, gabinete de estudios, abogacía, 

consultores, expertos contables o fiscales y otros similares, con excepción de los 
comprendidos en el número 1.º del apartado Uno del artículo 70 de esta Ley.

e) Los de tratamiento de datos y el suministro de informaciones, incluidos los 
procedimientos y experiencias de carácter comercial.

f) Los de traducción, corrección o composición de textos, así como los prestados por 
intérpretes.

g) Los de seguro, reaseguro y capitalización, así como los servicios financieros, citados 
respectivamente por el artículo 20, apartado Uno, números 16.º y 18.º, de esta Ley, incluidos 
los que no estén exentos, con excepción del alquiler de cajas de seguridad.

h) Los de cesión de personal.
i) El doblaje de películas.
j) Los arrendamientos de bienes muebles corporales, con excepción de los que tengan 

por objeto cualquier medio de transporte y los contenedores.
k) La provisión de acceso a las redes de gas natural situadas en el territorio de la 

Comunidad o a cualquier red conectada a dichas redes, a la red de electricidad, de 
calefacción o de refrigeración, y el transporte o distribución a través de dichas redes, así 
como la prestación de otros servicios directamente relacionados con cualesquiera de los 
servicios comprendidos en esta letra.

l) Las obligaciones de no prestar, total o parcialmente, cualquiera de los servicios 
enunciados en este apartado.

Tres. A efectos de esta Ley, se entenderá por:
1.º Sede de la actividad económica: lugar en el que los empresarios o profesionales 

centralicen la gestión y el ejercicio habitual de su actividad empresarial o profesional.
2.º Establecimiento permanente: cualquier lugar fijo de negocios donde los empresarios 

o profesionales realicen actividades empresariales o profesionales.
En particular, tendrán esta consideración:
a) La sede de dirección, sucursales, oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, tiendas y, 

en general, las agencias o representaciones autorizadas para contratar en nombre y por 
cuenta del sujeto pasivo.

b) Las minas, canteras o escoriales, pozos de petróleo o de gas u otros lugares de 
extracción de productos naturales.

c) Las obras de construcción, instalación o montaje cuya duración exceda de doce 
meses.

d) Las explotaciones agrarias, forestales o pecuarias.
e) Las instalaciones explotadas con carácter de permanencia por un empresario o 

profesional para el almacenamiento y posterior entrega de sus mercancías.
f) Los centros de compras de bienes o de adquisición de servicios.
g) Los bienes inmuebles explotados en arrendamiento o por cualquier título.
3.º Servicios de telecomunicación: aquellos servicios que tengan por objeto la 

transmisión, emisión y recepción de señales, textos, imágenes y sonidos o información de 
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cualquier naturaleza, por hilo, radio, medios ópticos u otros medios electromagnéticos, 
incluyendo la cesión o concesión de un derecho al uso de medios para tal transmisión, 
emisión o recepción e, igualmente, la provisión de acceso a redes informáticas.

4.º Servicios prestados por vía electrónica: aquellos servicios que consistan en la 
transmisión enviada inicialmente y recibida en destino por medio de equipos de 
procesamiento, incluida la compresión numérica y el almacenamiento de datos, y 
enteramente transmitida, transportada y recibida por cable, radio, sistema óptico u otros 
medios electrónicos y, entre otros, los siguientes:

a) El suministro y alojamiento de sitios informáticos.
b) El mantenimiento a distancia de programas y de equipos.
c) El suministro de programas y su actualización.
d) El suministro de imágenes, texto, información y la puesta a disposición de bases de 

datos.
e) El suministro de música, películas, juegos, incluidos los de azar o de dinero, y de 

emisiones y manifestaciones políticas, culturales, artísticas, deportivas, científicas o de ocio.
f) El suministro de enseñanza a distancia.
A estos efectos, el hecho de que el prestador de un servicio y su destinatario se 

comuniquen por correo electrónico no implicará, por sí mismo, que el servicio tenga la 
consideración de servicio prestado por vía electrónica.

5.º Servicios de radiodifusión y televisión: aquellos servicios consistentes en el suministro 
de contenidos de audio y audiovisuales, tales como los programas de radio o de televisión 
suministrados al público a través de las redes de comunicaciones por un prestador de 
servicios de comunicación, que actúe bajo su propia responsabilidad editorial, para ser 
escuchados o vistos simultáneamente siguiendo un horario de programación.

Artículo 70.  Lugar de realización de las prestaciones de servicios. Reglas especiales.
Uno. Se entenderán prestados en el territorio de aplicación del Impuesto los siguientes 

servicios:
1.º Los relacionados con bienes inmuebles que radiquen en el citado territorio.
Se considerarán relacionados con bienes inmuebles, entre otros, los siguientes servicios:
a) El arrendamiento o cesión de uso por cualquier título de dichos bienes, incluidas las 

viviendas amuebladas.
b) Los relativos a la preparación, coordinación y realización de las ejecuciones de obra 

inmobiliarias.
c) Los de carácter técnico relativos a dichas ejecuciones de obra, incluidos los prestados 

por arquitectos, arquitectos técnicos e ingenieros.
d) Los de gestión relativos a bienes inmuebles u operaciones inmobiliarias.
e) Los de vigilancia o seguridad relativos a bienes inmuebles.
f) Los de alquiler de cajas de seguridad.
g) La utilización de vías de peaje.
h) Los de alojamiento en establecimientos de hostelería, acampamento y balneario.
2.º Los de transporte que se citan a continuación, por la parte de trayecto que discurra 

por el territorio de aplicación del Impuesto tal y como éste se define en el artículo 3 de esta 
Ley:

a) Los de transporte de pasajeros, cualquiera que sea su destinatario.
b) Los de transporte de bienes distintos de los referidos en el artículo 72 de esta Ley 

cuyo destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal.
3.º El acceso a manifestaciones culturales, artísticas, deportivas, científicas, educativas, 

recreativas o similares, como las ferias y exposiciones, y los servicios accesorios al mismo, 
siempre que su destinatario sea un empresario o profesional actuando como tal y dichas 
manifestaciones tengan lugar efectivamente en el citado territorio.

4.º Los prestados por vía electrónica, de telecomunicaciones y de radiodifusión y 
televisión, cuando el destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal, 
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siempre que éste se encuentre establecido o tenga su residencia o domicilio habitual en el 
territorio de aplicación del impuesto, en los siguientes casos:

a) Cuando concurran los siguientes requisitos:
a’) que sean efectuados por un empresario o profesional que actúe como tal establecido 

únicamente en otro Estado miembro por tener en el mismo la sede de su actividad 
económica, o su único establecimiento o establecimientos permanentes en la Comunidad, o, 
en su defecto, el lugar de su domicilio permanente o residencia habitual; y

b’) que se haya superado el límite previsto en el artículo 73 de esta Ley o que se haya 
ejercitado la opción de tributación en destino prevista en dicho artículo.

b) Que sean efectuados por un empresario o profesional que actúe como tal distinto de 
los referidos en la letra a’) de la letra a) anterior.

5.º A) Los de restauración y catering en los siguientes supuestos:
a) Los prestados a bordo de un buque, de un avión o de un tren, en el curso de la parte 

de un transporte de pasajeros realizado en la Comunidad cuyo lugar de inicio se encuentre 
en el territorio de aplicación del Impuesto.

Cuando se trate de un transporte de ida y vuelta, el trayecto de vuelta se considerará 
como un transporte distinto.

b) Los restantes servicios de restauración y catering cuando se presten materialmente en 
el territorio de aplicación del Impuesto.

B) A los efectos de lo dispuesto en el apartado A), letra a), de este número, se 
considerará como:

a) Parte de un transporte de pasajeros realizado en la Comunidad: la parte de un 
transporte de pasajeros que, sin hacer escala en un país o territorio tercero, discurra entre 
los lugares de inicio y de llegada situados en la Comunidad.

b) Lugar de inicio: el primer lugar previsto para el embarque de pasajeros en la 
Comunidad, incluso después de la última escala fuera de la Comunidad.

c) Lugar de llegada: el último lugar previsto para el desembarque en la Comunidad de 
pasajeros embarcados también en ella, incluso antes de otra escala hecha en un país o 
territorio tercero.

6.º Los de mediación en nombre y por cuenta ajena cuyo destinatario no sea un 
empresario o profesional actuando como tal, siempre que las operaciones respecto de las 
que se intermedie se entiendan realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto de 
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.

7.º Los que se enuncian a continuación, cuando se presten materialmente en dicho 
territorio y su destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal:

a) Los servicios accesorios a los transportes tales como la carga y descarga, transbordo, 
manipulación y servicios similares.

b) Los trabajos y las ejecuciones de obra realizados sobre bienes muebles corporales y 
los informes periciales, valoraciones y dictámenes relativos a dichos bienes.

c) Los servicios relacionados con manifestaciones culturales, artísticas, deportivas, 
científicas, educativas, recreativas, juegos de azar o similares, como las ferias y 
exposiciones, incluyendo los servicios de organización de los mismos y los demás servicios 
accesorios a los anteriores.

8.º Los prestados por vía electrónica, de telecomunicaciones y de radiodifusión y 
televisión, que sean efectuados por un empresario o profesional que actúe como tal 
establecido únicamente en el territorio de aplicación del impuesto por tener en el mismo la 
sede de su actividad económica, o su único establecimiento o establecimientos permanentes 
en la Comunidad, o, en su defecto, el lugar de su domicilio permanente o residencia habitual 
y se cumplan los siguientes requisitos:

a) que el destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal, siempre 
que este se encuentre establecido o tenga su residencia o domicilio habitual en otro Estado 
miembro; y
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b) que no se haya superado el límite previsto en el artículo 73 de esta Ley, ni se haya 
ejercitado la opción de tributación en destino prevista en dicho artículo.

9.º A) Los servicios de arrendamiento de medios de transporte en los siguientes casos:
a) Los de arrendamiento a corto plazo cuando los medios de transporte se pongan 

efectivamente en posesión del destinatario en el citado territorio.
b) Los de arrendamiento a largo plazo cuando el destinatario no tenga la condición de 

empresario o profesional actuando como tal siempre que se encuentre establecido o tenga 
su domicilio o residencia habitual en el citado territorio.

No obstante, cuando los arrendamientos a largo plazo cuyo destinatario no sea un 
empresario o profesional actuando como tal tengan por objeto embarcaciones de recreo, se 
entenderán prestados en el territorio de aplicación del Impuesto cuando éstas se pongan 
efectivamente en posesión del destinatario en el mismo siempre que el servicio sea 
realmente prestado por un empresario o profesional desde la sede de su actividad 
económica o un establecimiento permanente situado en dicho territorio.

B) A los efectos de lo dispuesto en este número, se entenderá por corto plazo la tenencia 
o el uso continuado de los medios de transporte durante un periodo ininterrumpido no 
superior a treinta días y, en el caso de los buques, no superior a noventa días.

Dos. Asimismo, se considerarán prestados en el territorio de aplicación del Impuesto los 
servicios que se enumeran a continuación cuando, conforme a las reglas referentes al lugar 
de realización aplicables a estos servicios, no se entiendan realizados en la Comunidad, 
Islas Canarias, Ceuta o Melilla, pero su utilización o explotación efectivas se realicen en 
dicho territorio:

1.º Los enunciados en el apartado dos del artículo 69 de esta ley, cuyo destinatario no 
tenga la consideración de empresario o profesional actuando como tal.

2.º Los de arrendamiento de medios de transporte.

CAPÍTULO II
Operaciones intracomunitarias

Artículo 71.  Lugar de realización de las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
Uno. Las adquisiciones intracomunitarias de bienes se considerarán realizadas en el 

territorio de aplicación del impuesto cuando se encuentre en este territorio el lugar de la 
llegada de la expedición o transporte con destino al adquirente.

Dos. También se considerarán realizadas en el territorio de aplicación del impuesto las 
adquisiciones intracomunitarias a que se refiere el artículo 13, número 1.º de la presente Ley 
cuando el adquirente haya comunicado al vendedor el número de identificación a efectos del 
impuesto sobre el Valor Añadido atribuido por la Administración española, en la medida en 
que no hayan sido gravadas en el Estado miembro de llegada de la expedición o del 
transporte.

Artículo 72.  Lugar de realización de los transportes intracomunitarios de bienes cuyo 
destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal.

Uno. Los transportes intracomunitarios de bienes cuyo destinatario no sea un empresario 
o profesional actuando como tal se considerarán realizados en el territorio de aplicación del 
Impuesto cuando se inicien en el mismo.

Dos. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley se entenderá por:
a) Transporte intracomunitario de bienes: el transporte de bienes cuyos lugares de inicio 

y de llegada estén situados en los territorios de dos Estados miembros diferentes.
b) Lugar de inicio: el lugar donde comience efectivamente el transporte de los bienes, sin 

tener en cuenta los trayectos efectuados para llegar al lugar en que se encuentren los 
bienes.

c) Lugar de llegada: el lugar donde se termine efectivamente el transporte de los bienes.
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CAPÍTULO III
Límite cuantitativo aplicable a determinadas ventas a distancia 

intracomunitarias de bienes y prestaciones de servicios.

Artículo 73.  Límite cuantitativo aplicable a las ventas a distancia intracomunitarias de 
bienes a que se refiere el artículo 68.Tres.a) y b) de esta ley, y a las prestaciones de 
servicios a que se refiere el artículo 70.Uno.4.º y 8.º de esta ley.

Uno. A los efectos previstos en el artículo 68.tres.a) y b) de esta ley, y en el artículo 
70.uno.4.º y 8.º de esta ley, el límite referido será de 10.000 euros para el importe total, 
excluido el impuesto, de dichas entregas de bienes y/o prestaciones de servicios realizadas 
en la Comunidad, durante el año natural precedente, o su equivalente en su moneda 
nacional.

Cuando las operaciones efectuadas durante el año en curso superen el límite indicado 
en el párrafo anterior, será de aplicación lo establecido en el artículo 68.Tres.a) de esta ley y 
en el artículo 70.uno.4.º a) de esta ley.

El límite previsto en el párrafo primero de este apartado no será de aplicación cuando las 
ventas a distancia intracomunitarias de bienes sean efectuadas, total o parcialmente, desde 
un Estado miembro distinto del de establecimiento.

Dos. Los empresarios o profesionales que realicen estas operaciones podrán optar, en el 
Estado miembro de inicio de la expedición o transporte de los bienes con destino al cliente o 
en el que estén establecidos, tratándose de las prestaciones de servicios, por la tributación 
de las mismas como si el límite previsto en el párrafo primero hubiera excedido los 10.000 
euros. Cuando se trate de empresarios o profesionales que estén establecidos en el territorio 
de aplicación del impuesto y sea dicho territorio desde el que presten los servicios o el de 
inicio de la expedición o transporte de los bienes, la opción se realizará en la forma que 
reglamentariamente se establezca y comprenderá, como mínimo, dos años naturales.

Para la aplicación del límite a que se refiere este artículo debe considerarse que el 
importe de la contraprestación de las operaciones no podrá fraccionarse a estos efectos.

Artículo 74.  Lugar de realización de los servicios de mediación en los transportes 
intracomunitarios de bienes y en los servicios accesorios a dichos transportes.

(Derogado)

TÍTULO IV
Devengo del impuesto

CAPÍTULO I
Entregas de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 75.  Devengo del impuesto.
Uno. Se devengará el Impuesto:
1.º En las entregas de bienes, cuando tenga lugar su puesta a disposición del adquirente 

o, en su caso, cuando se efectúen conforme a la legislación que les sea aplicable.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en las entregas de bienes efectuadas en 

virtud de contratos de venta con pacto de reserva de dominio o cualquier otra condición 
suspensiva, de arrendamiento-venta de bienes o de arrendamiento de bienes con cláusula 
de transferencia de la propiedad vinculante para ambas partes, se devengará el Impuesto 
cuando los bienes que constituyan su objeto se pongan en posesión del adquirente.

2.º En las prestaciones de servicios, cuando se presten, ejecuten o efectúen las 
operaciones gravadas.

No obstante, en las prestaciones de servicios en las que el destinatario sea el sujeto 
pasivo del Impuesto conforme a lo previsto en los números 2.º y 3.º del apartado Uno del 
artículo 84 de esta Ley, que se lleven a cabo de forma continuada durante un plazo superior 
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a un año y que no den lugar a pagos anticipados durante dicho período, el devengo del 
Impuesto se producirá a 31 de diciembre de cada año por la parte proporcional 
correspondiente al período transcurrido desde el inicio de la operación o desde el anterior 
devengo hasta la citada fecha, en tanto no se ponga fin a dichas prestaciones de servicios.

Por excepción de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando se trate de ejecuciones 
de obra con aportación de materiales, en el momento en que los bienes a que se refieran se 
pongan a disposición del dueño de la obra.

2.º bis. Cuando se trate de ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, 
cuyas destinatarias sean las Administraciones públicas, en el momento de su recepción, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 235 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

3.º En las transmisiones de bienes entre el comitente y comisionista efectuadas en virtud 
de contratos de comisión de venta, cuando el último actúe en nombre propio, en el momento 
en que el comisionista efectúe la entrega de los respectivos bienes.

Cuando se trate de entregas de bienes efectuadas en virtud de contratos por los que una 
de las partes entrega a la otra bienes muebles, cuyo valor se estima en una cantidad cierta, 
obligándose quien los recibe a procurar su venta dentro de un plazo y a devolver el valor 
estimado de los bienes vendidos y el resto de los no vendidos, el devengo de las entregas 
relativas a los bienes vendidos se producirá cuando quien los recibe los ponga a disposición 
del adquirente.

4.º En las transmisiones de bienes entre comisionista y comitente efectuadas en virtud 
de contratos de comisión de compra, cuando el primero actúe en nombre propio, en el 
momento en que al comisionista le sean entregados los bienes a que se refieran.

5.º En los supuestos de autoconsumo, cuando se efectúen las operaciones gravadas.
No obstante, en los casos a que se refiere el artículo 9, número 1.º, letra d), párrafo 

tercero de esta Ley, el Impuesto se devengará:
a) Cuando se produzcan las circunstancias que determinan la limitación o exclusión del 

derecho a la deducción.
b) El último día del año en que los bienes que constituyan su objeto se destinen a 

operaciones que no originen el derecho a la deducción.
c) El último día del año en que sea de aplicación la regla de prorrata general.
e) Cuando se produzca el devengo de la entrega exenta.
6.º (Suprimido)
7.º En los arrendamientos, en los suministros y, en general, en las operaciones de tracto 

sucesivo o continuado, en el momento en que resulte exigible la parte del precio que 
comprenda cada percepción.

No obstante, cuando no se haya pactado precio o cuando, habiéndose pactado, no se 
haya determinado el momento de su exigibilidad, o la misma se haya establecido con una 
periodicidad superior a un año natural, el devengo del Impuesto se producirá a 31 de 
diciembre de cada año por la parte proporcional correspondiente al periodo transcurrido 
desde el inicio de la operación, o desde el anterior devengo, hasta la citada fecha.

Cuando los referidos suministros constituyan entregas de bienes comprendidas en los 
apartados Uno y Tres del artículo 25 de esta Ley, y no se haya pactado precio o cuando, 
habiéndose pactado, no se haya determinado el momento de su exigibilidad, o la misma se 
haya establecido con una periodicidad superior al mes natural, el devengo del Impuesto se 
producirá el último día de cada mes por la parte proporcional correspondiente al periodo 
transcurrido desde el inicio de la operación, o desde el anterior devengo, hasta la citada 
fecha.

Se exceptúan de lo dispuesto en los párrafos anteriores las operaciones a que se refiere 
el párrafo segundo del número 1.º precedente.

8.º En las entregas de bienes comprendidas en el artículo 25 de esta Ley, distintas de las 
señaladas en el número anterior, el devengo del Impuesto se producirá el día 15 del mes 
siguiente a aquel:

a) En el que se inicie la expedición o el transporte de los bienes con destino al 
adquirente.
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b) En el que los bienes se pongan a disposición del adquirente, en las entregas de 
bienes efectuadas en las condiciones señaladas en el artículo 9 bis, apartado dos, de esta 
Ley.

A efectos de las letras a) y b) anteriores, si con anterioridad a la citada fecha se hubiera 
expedido factura por dichas operaciones, el devengo del Impuesto tendrá lugar en la fecha 
de expedición de la misma.

c) En el momento en que se produzca el incumplimiento de las condiciones a que se 
refiere el apartado tres del artículo 9 bis de esta Ley.

d) Al día siguiente de la expiración del plazo de 12 meses a que se refiere el apartado 
cuatro del artículo 9 bis de esta Ley.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en las operaciones sujetas a 
gravamen que originen pagos anticipados anteriores a la realización del hecho imponible el 
impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los importes 
efectivamente percibidos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las entregas de bienes 
comprendidas en el artículo 25 de esta Ley.

Tres. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en las entregas de bienes 
realizadas en los términos previstos en el artículo 8 bis de esta Ley, el devengo del impuesto 
de la entrega efectuada a favor del empresario o profesional que facilite la venta o la 
entrega, así como la efectuada por el mismo, se producirá con la aceptación del pago del 
cliente.

CAPÍTULO II
Adquisiciones intracomunitarias de bienes

Artículo 76.  Devengo del impuesto.
En las adquisiciones intracomunitarias de bienes, el impuesto se devengará en el 

momento en que se consideren efectuadas las entregas de bienes similares de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de esta Ley.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes no será de aplicación el apartado dos del artículo 75, relativo al devengo de las 
operaciones que originen pagos anticipados anteriores a la realización de dichas 
adquisiciones.

CAPÍTULO III
Importaciones

Artículo 77.  Devengo del impuesto.
Uno. En las importaciones de bienes, el devengo del impuesto se producirá en el 

momento en que hubiera tenido lugar el devengo de los derechos de importación, de 
acuerdo con la legislación aduanera, independientemente de que dichas importaciones estén 
o no sujetas a los mencionados derechos de importación.

No obstante, en el supuesto de abandono del régimen de depósito distinto del aduanero, 
el devengo se producirá en el momento en que tenga lugar el abandono de dicho régimen.

Dos. En las operaciones asimiladas a las importaciones definidas en el artículo 19 de 
esta Ley, el devengo se producirá en el momento en que tengan lugar las circunstancias que 
en el mismo se indican.
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TÍTULO V
Base imponible

CAPÍTULO I
Entregas de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 78.  Base imponible. Regla general.
Uno. La base imponible del impuesto estará constituida por el importe total de la 

contraprestación de las operaciones sujetas al mismo procedente del destinatario o de 
terceras personas.

Dos. En particular, se incluyen en el concepto de contraprestación:
1.º Los gastos de comisiones, portes y transporte, seguros, primas por prestaciones 

anticipadas y cualquier otro crédito efectivo a favor de quien realice la entrega o preste el 
servicio, derivado de la prestación principal o de las accesorias a la misma.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no se incluirán en la contraprestación los 
intereses por el aplazamiento en el pago del precio en la parte en que dicho aplazamiento 
corresponda a un período posterior a la entrega de los bienes o la prestación de los 
servicios.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior sólo tendrán la consideración de intereses 
las retribuciones de las operaciones financieras de aplazamiento o demora en el pago del 
precio, exentas del impuesto en virtud de lo dispuesto en el artículo 20, apartado uno, 
número 18., letra c), de esta Ley que se haga constar separadamente en la factura emitida 
por el sujeto pasivo.

En ningún caso se considerará interés la parte de la contraprestación que exceda del 
usualmente aplicado en el mercado para similares operaciones.

2.º (Derogado)
3.º Las subvenciones vinculadas directamente al precio de las operaciones sujetas al 

Impuesto.
Se considerarán vinculadas directamente al precio de las operaciones sujetas al 

Impuesto las subvenciones establecidas en función del número de unidades entregadas o 
del volumen de los servicios prestados cuando se determinen con anterioridad a la 
realización de la operación.

No obstante, no se considerarán subvenciones vinculadas al precio ni integran en ningún 
caso el importe de la contraprestación a que se refiere el apartado Uno del presente artículo, 
las aportaciones dinerarias, sea cual sea su denominación, que las Administraciones 
Públicas realicen para financiar:

a) La gestión de servicios públicos o de fomento de la cultura en los que no exista una 
distorsión significativa de la competencia, sea cual sea su forma de gestión.

b) Actividades de interés general cuando sus destinatarios no sean identificables y no 
satisfagan contraprestación alguna.

4.º Los tributos y gravámenes de cualquier clase que recaigan sobre las mismas 
operaciones gravadas, excepto el propio Impuesto sobre el Valor Añadido.

Lo dispuesto en este número comprenderá los impuestos especiales que se exijan en 
relación con los bienes que sean objeto de las operaciones gravadas, con excepción del 
impuesto especial sobre determinados medios de transporte.

5.º Las percepciones retenidas con arreglo a derecho por el obligado a efectuar la 
prestación en los casos de resolución de las operaciones sujetas al impuesto.

6.º El importe de los envases y embalajes, incluso los susceptibles de devolución, 
cargado a los destinatarios de la operación, cualquiera que sea el concepto por el que dicho 
importe se perciba.

7.º El importe de las deudas asumidas por el destinatario de las operaciones sujetas 
como contraprestación total o parcial de las mismas.

Tres. No se incluirán en la base imponible:
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1.º Las cantidades percibidas por razón de indemnizaciones, distintas de las 
contempladas en el apartado anterior que, por su naturaleza y función, no constituyan 
contraprestación o compensación de las entregas de bienes o prestaciones de servicios 
sujetas al impuesto.

2.º Los descuentos y bonificaciones que se justifiquen por cualquier medio de prueba 
admitido en derecho y que se concedan previa o simultáneamente al momento en que la 
operación se realice y en función de ella.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando las minoraciones de 
precio constituyan remuneraciones de otras operaciones.

3.º Las sumas pagadas en nombre y por cuenta del cliente en virtud de mandato expreso 
del mismo. El sujeto pasivo vendrá obligado a justificar la cuantía efectiva de tales gastos y 
no podrá proceder a la deducción del impuesto que eventualmente los hubiera gravado.

Cuatro. Cuando las cuotas del impuesto sobre el Valor Añadido que graven las 
operaciones sujetas a dicho tributo no se hubiesen repercutido expresamente en factura, se 
entenderá que la contraprestación no incluyó dichas cuotas.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:
1.º Los casos en que la repercusión expresa del impuesto no fuese obligatoria.
2.º Los supuestos a que se refiere el apartado dos, número 5.º de este artículo.

Artículo 79.  Base imponible. Reglas especiales.
Uno. En las operaciones cuya contraprestación no consista en dinero se considerará 

como base imponible el importe, expresado en dinero, que se hubiera acordado entre las 
partes.

Salvo que se acredite lo contrario, la base imponible coincidirá con los importes que 
resulten de aplicar las reglas previstas en los apartados tres y cuatro siguientes.

No obstante, si la contraprestación consistiera parcialmente en dinero, se considerará 
base imponible el resultado de añadir al importe, expresado en dinero, acordado entre las 
partes, por la parte no dineraria de la contraprestación, el importe de la parte dineraria de la 
misma, siempre que dicho resultado fuere superior al determinado por aplicación de lo 
dispuesto en los párrafos anteriores.

Dos. Cuando en una misma operación y por precio único se entreguen bienes o se 
presten servicios de diversa naturaleza, incluso en los supuestos de transmisión de la 
totalidad o parte de un patrimonio empresarial, la base imponible correspondiente a cada 
uno de ellos se determinará en proporción al valor de mercado de los bienes entregados o 
de los servicios prestados.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará cuando dichos bienes o servicios 
constituyan el objeto de prestaciones accesorias de otra principal sujeta al impuesto.

Tres. En los supuestos de autoconsumo y de transferencia de bienes, comprendidos en 
el artículo 9, números 1.º y 3.º, de esta Ley, serán de aplicación las siguientes reglas para la 
determinación de la base imponible:

1.ª Si los bienes fuesen entregados en el mismo estado en que fueron adquiridos sin 
haber sido sometidos a proceso alguno de fabricación, elaboración o transformación por el 
propio sujeto pasivo, o por su cuenta, la base imponible será la que se hubiese fijado en la 
operación por la que se adquirieron dichos bienes.

Tratándose de bienes importados, la base imponible será la que hubiera prevalecido 
para la liquidación del impuesto a la importación de los mismos.

2.ª Si los bienes entregados se hubiesen sometido a procesos de elaboración o 
transformación por el transmitente o por su cuenta, la base imponible será el coste de los 
bienes o servicios utilizados por el sujeto pasivo para la obtención de dichos bienes, 
incluidos los gastos de personal efectuados con la misma finalidad.

3.ª No obstante, si el valor de los bienes entregados hubiese experimentado alteraciones 
como consecuencia de su utilización, deterioro, obsolescencia, envilecimiento, revalorización 
o cualquier otra causa, se considerará como base imponible el valor de los bienes en el 
momento en que se efectúe la entrega.

A los efectos de lo dispuesto en la regla 3.ª precedente, se presumirá que ha tenido lugar 
un deterioro total cuando las operaciones a que se refiere el presente apartado Tres tengan 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 4  Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido

– 90 –



por objeto bienes adquiridos por entidades sin fines lucrativos definidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que se 
destinen por las mismas a los fines de interés general que desarrollen de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 3, apartado 1.º, de dicha Ley.

Cuatro. En los casos de autoconsumo de servicios, se considerará como base imponible 
el coste de prestación de los servicios incluida, en su caso, la amortización de los bienes 
cedidos.

Cinco. Cuando exista vinculación entre las partes que intervengan en una operación, su 
base imponible será su valor normal de mercado.

La vinculación podrá probarse por cualquiera de los medios admitidos en derecho. Se 
considerará que existe vinculación en los siguientes supuestos:

a) En el caso de que una de las partes intervinientes sea un sujeto pasivo del Impuesto 
sobre Sociedades o un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o 
del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, cuando así se deduzca de las normas 
reguladoras de dichos Impuestos que sean de aplicación.

b) En las operaciones realizadas entre los sujetos pasivos y las personas ligadas a ellos 
por relaciones de carácter laboral o administrativo.

c) En las operaciones realizadas entre el sujeto pasivo y su cónyuge o sus parientes 
consanguíneos hasta el tercer grado inclusive.

d) En las operaciones realizadas entre una entidad sin fines lucrativos a las que se 
refiere el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, sobre Régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo y sus fundadores, 
asociados, patronos, representantes estatutarios, miembros de los órganos de gobierno, los 
cónyuges o parientes hasta el tercer grado inclusive de cualquiera de ellos.

e) En las operaciones realizadas entre una entidad que sea empresario o profesional y 
cualquiera de sus socios, asociados, miembros o partícipes.

Esta regla de valoración únicamente será aplicable cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que el destinatario de la operación no tenga derecho a deducir totalmente el impuesto 
correspondiente a la misma y la contraprestación pactada sea inferior a la que 
correspondería en condiciones de libre competencia.

b) Cuando el empresario profesional que realice la entrega de bienes o prestación de 
servicios determine sus deducciones aplicando la regla de prorrata y, tratándose de una 
operación que no genere el derecho a la deducción, la contraprestación pactada sea inferior 
al valor normal de mercado.

c) Cuando el empresario o profesional que realice la entrega de bienes o prestación de 
servicios determine sus deducciones aplicando la regla de prorrata y, tratándose de una 
operación que genere el derecho a la deducción, la contraprestación pactada sea superior al 
valor normal de mercado.

A los efectos de esta Ley, se entenderá por valor normal de mercado aquel que, para 
adquirir los bienes o servicios en cuestión en ese mismo momento, un destinatario, en la 
misma fase de comercialización en la que se efectúe la entrega de bienes o prestación de 
servicios, debería pagar en el territorio de aplicación del Impuesto en condiciones de libre 
competencia a un proveedor independiente.

Cuando no exista entrega de bienes o prestación de servicios comparable, se entenderá 
por valor de mercado:

a) Con respecto a las entregas de bienes, un importe igual o superior al precio de 
adquisición de dichos bienes o bienes similares o, a falta de precio de compra, a su precio 
de coste, determinado en el momento de su entrega.

b) Con respecto a las prestaciones de servicios, la totalidad de los costes que su 
prestación le suponga al empresario o profesional.

A efectos de los dos párrafos anteriores, será de aplicación, en cuanto proceda, lo 
dispuesto en el artículo 16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.
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Seis. En las transmisiones de bienes del comitente al comisionista en virtud de contratos 
de comisión de venta en los que el comisionista actúe en nombre propio, la base imponible 
estará constituida por la contraprestación convenida por el comisionista menos el importe de 
la comisión.

Siete. En las transmisiones de bienes del comisionista al comitente, en virtud de 
contratos de comisión de compra en los que el comisionista haya actuado en nombre propio, 
la base imponible estará constituida por la contraprestación convenida por el comisionista 
más el importe de la comisión.

Ocho. En las prestaciones de servicios realizadas por cuenta de tercero, cuando quien 
presta los servicios actúe en nombre propio, la base imponible de la operación realizada 
entre el comitente y el comisionista estará constituida por la contraprestación del servicio 
concertada por el comisionista menos el importe de la comisión.

Nueve. En las adquisiciones de servicios realizadas por cuenta de terceros, cuando 
quien adquiera los servicios actúe en nombre propio, la base imponible de la operación 
realizada entre el comisionista y el comitente estará constituida por la contraprestación del 
servicio convenida por el comisionista más el importe de la comisión.

Diez. En las entregas de bienes o prestaciones de servicios que no tengan por objeto o 
resultado oro de inversión y en las que se emplee oro aportado por el destinatario de la 
operación cuya adquisición o importación hubiese estado exenta por aplicación de la 
exención prevista en el apartado uno, número 1.º del artículo 140 bis de esta Ley o de su 
equivalente en la legislación de otro Estado miembro de la Comunidad, la base imponible 
resultará de añadir al importe total de la contraprestación, el valor de mercado de dicho oro, 
determinado en la fecha de devengo del Impuesto.

Once. En las operaciones cuya contraprestación se hubiese fijado en moneda o divisa 
distintas de las españolas, se aplicará el tipo de cambio vendedor, fijado por el Banco de 
España, que esté vigente en el momento del devengo.

Doce. En la base imponible de las operaciones a que se refieren los apartados 
anteriores, en cuanto proceda, deberán incluirse o excluirse los gastos o componentes 
comprendidos, respectivamente, en los apartados dos y tres del artículo anterior.

Artículo 80.  Modificación de la base imponible.
Uno. La base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los artículos 78 y 79 

anteriores se reducirá en las cuantías siguientes:
1.º El importe de los envases y embalajes susceptibles de reutilización que hayan sido 

objeto de devolución.
2.º Los descuentos y bonificaciones otorgados con posterioridad al momento en que la 

operación se haya realizado siempre que sean debidamente justificados.
Dos. Cuando por resolución firme, judicial o administrativa o con arreglo a Derecho o a 

los usos de comercio queden sin efecto total o parcialmente las operaciones gravadas o se 
altere el precio después del momento en que la operación se haya efectuado, la base 
imponible se modificará en la cuantía correspondiente.

Tres. La base imponible podrá reducirse cuando el destinatario de las operaciones 
sujetas al Impuesto no haya hecho efectivo el pago de las cuotas repercutidas y siempre 
que, con posterioridad al devengo de la operación, se dicte auto de declaración de concurso. 
La modificación, en su caso, no podrá efectuarse después de transcurrido el plazo de dos 
meses contados a partir del fin del plazo máximo fijado en el número 5.º del apartado 1 del 
artículo 21 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Solo cuando se acuerde la conclusión del concurso por las causas expresadas en el 
artículo 176.1, apartados 1.º, 4.º y 5.º de la Ley Concursal, el acreedor que hubiese 
modificado la base imponible deberá modificarla nuevamente al alza mediante la emisión, en 
el plazo que se fije reglamentariamente, de una factura rectificativa en la que se repercuta la 
cuota procedente.

Cuatro. La base imponible también podrá reducirse proporcionalmente cuando los 
créditos correspondientes a las cuotas repercutidas por las operaciones gravadas sean total 
o parcialmente incobrables. A estos efectos:
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A) Un crédito se considerará total o parcialmente incobrable cuando reúna las siguientes 
condiciones:

1.ª Que haya transcurrido un año desde el devengo del Impuesto repercutido sin que se 
haya obtenido el cobro de todo o parte del crédito derivado del mismo.

No obstante, cuando se trate de operaciones a plazos o con precio aplazado, deberá 
haber transcurrido un año desde el vencimiento del plazo o plazos impagados a fin de 
proceder a la reducción proporcional de la base imponible. A estos efectos, se considerarán 
operaciones a plazos o con precio aplazado aquéllas en las que se haya pactado que su 
contraprestación deba hacerse efectiva en pagos sucesivos o en uno sólo, respectivamente, 
siempre que el período transcurrido entre el devengo del Impuesto repercutido y el 
vencimiento del último o único pago sea superior a un año.

Cuando el titular del derecho de crédito cuya base imponible se pretende reducir sea un 
empresario o profesional cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto 
en el artículo 121 de esta Ley, no hubiese excedido durante el año natural inmediato anterior 
de 6.010.121,04 euros, el plazo a que se refiere esta condición 1.ª podrá ser, de seis meses 
o un año.

En el caso de operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de 
caja esta condición se entenderá cumplida en la fecha de devengo del impuesto que se 
produzca por aplicación de la fecha límite del 31 de diciembre a que se refiere el artículo 163 
terdecies de esta Ley.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, cuando se trate de operaciones a plazos o 
con precio aplazado será necesario que haya transcurrido el plazo de seis meses o un año a 
que se refiere esta regla 1.ª, desde el vencimiento del plazo o plazos correspondientes hasta 
la fecha de devengo de la operación.

2.ª Que esta circunstancia haya quedado reflejada en los Libros Registros exigidos para 
este Impuesto.

3.ª Que el destinatario de la operación actúe en la condición de empresario o profesional, 
o, en otro caso, que la base imponible de aquella, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, 
sea superior a 50 euros.

4.ª Que el sujeto pasivo haya instado su cobro mediante reclamación judicial al deudor o 
por medio de requerimiento notarial al mismo, o por cualquier otro medio que acredite 
fehacientemente la reclamación del cobro a aquel, incluso cuando se trate de créditos 
afianzados por Entes públicos.

Cuando se trate de las operaciones a plazos a que se refiere la condición 1.ª anterior, 
resultará suficiente instar el cobro de uno de ellos mediante cualquiera de los medios a los 
que se refiere la condición 4.ª anterior para proceder a la modificación de la base imponible 
en la proporción que corresponda por el plazo o plazos impagados.

Cuando se trate de créditos adeudados por Entes públicos, los medios a los que se 
refiere la condición 4.ª anterior se sustituirán por una certificación expedida por el órgano 
competente del Ente público deudor de acuerdo con el informe del Interventor o Tesorero de 
aquel en el que conste el reconocimiento de la obligación a cargo del mismo y su cuantía.

B) La modificación deberá realizarse en el plazo de los seis meses siguientes a la 
finalización del periodo de seis meses o un año a que se refiere la condición 1.ª anterior y 
comunicarse a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo que se fije 
reglamentariamente.

En el caso de operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de 
caja, el plazo de seis meses para realizar la modificación se computará a partir de la fecha 
límite del 31 de diciembre a que se refiere el artículo 163 terdecies de esta ley.

C) Una vez practicada la reducción de la base imponible, ésta no se volverá a modificar 
al alza aunque el sujeto pasivo obtuviese el cobro total o parcial de la contraprestación, salvo 
cuando el destinatario no actúe en la condición de empresario o profesional. En este caso, 
se entenderá que el Impuesto sobre el Valor Añadido está incluido en las cantidades 
percibidas y en la misma proporción que la parte de contraprestación percibida.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el sujeto pasivo desista de la 
reclamación judicial al deudor o llegue a un acuerdo de cobro con el mismo con posterioridad 
al requerimiento notarial efectuado, como consecuencia de éste o por cualquier otra causa, 
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deberá modificar nuevamente la base imponible al alza mediante la expedición, en el plazo 
de un mes a contar desde el desistimiento o desde el acuerdo de cobro, respectivamente, de 
una factura rectificativa en la que se repercuta la cuota procedente.

Cinco. En relación con los supuestos de modificación de la base imponible comprendidos 
en los apartados tres y cuatro anteriores, se aplicarán las siguientes reglas:

1.ª No procederá la modificación de la base imponible en los casos siguientes:
a) Créditos que disfruten de garantía real, en la parte garantizada.
b) Créditos afianzados por entidades de crédito o sociedades de garantía recíproca o 

cubiertos por un contrato de seguro de crédito o de caución, en la parte afianzada o 
asegurada.

c) Créditos entre personas o entidades vinculadas definidas en el artículo 79, apartado 
cinco, de esta Ley.

d) Créditos adeudados o afianzados por Entes públicos.
Lo dispuesto en esta letra d) no se aplicará a la reducción de la base imponible realizada 

de acuerdo con el apartado cuatro del artículo 80 de esta Ley para los créditos que se 
consideren total o parcialmente incobrables, sin perjuicio de la necesidad de cumplir con el 
requisito de acreditación documental del impago a que se refiere la condición 4.ª de dicho 
precepto.

2.ª Tampoco procederá la modificación de la base imponible cuando el destinatario de las 
operaciones no esté establecido en el territorio de aplicación del Impuesto, ni en Canarias, 
Ceuta o Melilla.

Quedan excluidos de lo dispuesto en el párrafo anterior los supuestos de créditos 
incobrables como consecuencia de un proceso de insolvencia declarado por un órgano 
jurisdiccional de otro Estado miembro cuando se trate de procedimientos de insolvencia a los 
que resulte de aplicación el Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de mayo de 2015, sobre procedimientos de insolvencia, que podrán dar 
lugar, en su caso, a la modificación de la base imponible del sujeto pasivo en los términos 
previstos en el artículo 80.tres de esta ley.

3.ª Tampoco procederá la modificación de la base imponible de acuerdo con el apartado 
cuatro del artículo 80 de esta Ley con posterioridad al auto de declaración de concurso para 
los créditos correspondientes a cuotas repercutidas por operaciones cuyo devengo se 
produzca con anterioridad a dicho auto.

4.ª En los supuestos de pago parcial anteriores a la citada modificación, se entenderá 
que el Impuesto sobre el Valor Añadido está incluido en las cantidades percibidas y en la 
misma proporción que la parte de contraprestación satisfecha.

5.ª La rectificación de las deducciones del destinatario de las operaciones, que deberá 
practicarse según lo dispuesto en el artículo 114, apartado dos, número 2.º, cuarto párrafo, 
de esta Ley, determinará el nacimiento del correspondiente crédito en favor de la Hacienda 
Pública.

Si el destinatario de las operaciones sujetas no hubiese tenido derecho a la deducción 
total del Impuesto, resultará también deudor frente a la Hacienda Pública por el importe de la 
cuota del impuesto no deducible. En el supuesto de que el destinatario no actúe en la 
condición de empresario o profesional y en la medida en que no haya satisfecho dicha 
deuda, resultará de aplicación lo establecido en el apartado Cuatro C) anterior.

Seis. Si el importe de la contraprestación no resultara conocido en el momento del 
devengo del impuesto, el sujeto pasivo deberá fijarlo provisionalmente aplicando criterios 
fundados, sin perjuicio de su rectificación cuando dicho importe fuera conocido.

Siete. En los casos a que se refieren los apartados anteriores la modificación de la base 
imponible estará condicionada al cumplimiento de los requisitos que reglamentariamente se 
establezcan.

Artículo 81.  Determinación de la base imponible.
Uno. Con carácter general, la base imponible se determinará en régimen de estimación 

directa, sin más excepciones que las establecidas en esta Ley y en las normas reguladoras 
del régimen de estimación indirecta de las bases imponibles.
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La aplicación del régimen de estimación indirecta comprenderá el importe de las 
adquisiciones de bienes y servicios efectuadas por el sujeto pasivo y el impuesto soportado 
correspondiente a las mismas.

Dos. Reglamentariamente, en los sectores o actividades económicas y con las 
limitaciones que se especifiquen, podrá establecerse el régimen de estimación objetiva para 
la determinación de la base imponible.

En ningún caso, este régimen se aplicará en las entregas de bienes inmuebles ni en las 
operaciones a que se refieren los artículos 9, número 1.º, letras c) y d), 13, 17 y 84, apartado 
uno, número 2.º, de esta Ley.

Tres. En los supuestos de falta de presentación de las declaraciones-liquidaciones se 
estará a lo dispuesto en el artículo 168 de esta Ley en relación con la liquidación provisional 
de oficio.

CAPÍTULO II
Adquisiciones intracomunitarias de bienes

Artículo 82.  Base imponible.
Uno. La base imponible de las adquisiciones intracomunitarias de bienes se determinará 

de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo anterior.
En particular, en las adquisiciones a que se refiere el artículo 16, número 2.º, de esta 

Ley, la base imponible se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79, 
apartado tres, de la presente Ley.

En el supuesto de que el adquirente obtenga la devolución de los impuestos especiales 
en el Estado miembro de partida de la expedición o del transporte de los bienes, se 
regularizará su situación tributaria en la forma que se determine reglamentariamente.

Dos. Cuando sea de aplicación lo previsto en el artículo 71, apartado dos, la base 
imponible será la correspondiente a las adquisiciones intracomunitarias que no se hayan 
gravado en el Estado miembro de llegada de la expedición o del transporte de los bienes.

CAPÍTULO III
Importaciones

Artículo 83.  Base imponible.
Uno. Regla general.
En las importaciones de bienes, la base imponible resultará de adicionar al valor de 

aduana los conceptos siguientes en cuanto no estén comprendidos en el mismo:
a) Los impuestos, derechos, exacciones y demás gravámenes que se devenguen fuera 

del territorio de aplicación del impuesto, así como los que se devenguen con motivo de la 
importación, con excepción del Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Los gastos accesorios, como las comisiones y los gastos de embalaje, transporte y 
seguro que se produzcan hasta el primer lugar de destino de los bienes en el interior de la 
Comunidad.

Se entenderá por "primer lugar de destino" el que figure en la carta de porte o en 
cualquier otro documento que ampare la entrada de los bienes en el interior de la 
Comunidad. De no existir esta indicación, se considerará que el primer lugar de destino es 
aquél en que se produzca la primera desagregación de los bienes en el interior de la 
Comunidad.

Dos. Reglas especiales.
1.ª La base imponible de las reimportaciones de bienes exportados temporalmente fuera 

de la Comunidad para ser objeto de trabajos de reparación, transformación, adaptación o 
trabajos por encargo, será la contraprestación de los referidos trabajos determinada según 
las normas contenidas en el Capítulo I de este Título.
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También se comprenderán en la base imponible los conceptos a que se refieren las 
letras a) y b) del apartado anterior cuando no estén incluidos en la contraprestación definida 
en el párrafo precedente.

2.ª La base imponible de las importaciones a que se refiere el artículo 19, números 1.º, 
2.º y 3.º, incluirá el importe de la contraprestación de todas las operaciones relativas a los 
correspondientes medios de transporte, efectuadas con anterioridad a estas importaciones, 
que se hubiesen beneficiado de la exención del Impuesto.

3.ª En las importaciones a las que hace referencia el artículo 18, apartados dos y tres, de 
esta ley, cuando los bienes hubieran sido objeto de entregas o prestaciones de servicios que 
hubieran quedado exentas del impuesto por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 o el 
artículo 24 de esta ley, la base imponible será el resultado de adicionar a la contraprestación 
correspondiente los servicios que hubieran quedado exentos:

i. El valor resultante de la aplicación del apartado uno anterior o, en su caso,
ii. la contraprestación de la última entrega realizada durante la vigencia de dichos 

regímenes aduaneros o fiscales, o durante la permanencia de los bienes en las situaciones 
reguladas en dicho precepto.

4.ª La base imponible de los bienes que abandonen el régimen de depósito distinto del 
aduanero cuando no determine el hecho imponible importación en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 18. tres de esta ley, sino operación asimilada a una importación, será la siguiente:

a) Para los bienes procedentes de otro Estado miembro o de terceros países, la que 
resulte de aplicar, respectivamente, las normas del artículo 82 o del apartado uno de este 
artículo o, en su caso, la que corresponda a la última entrega realizada en dicho depósito.

b) Para los bienes procedentes del interior del país, la que corresponda a la última 
entrega de dichos bienes exenta del Impuesto.

c) Para los bienes resultantes de procesos de incorporación o transformación de los 
bienes comprendidos en las letras anteriores, la suma de las bases imponibles que resulten 
de aplicar las reglas contenidas en dichas letras.

d) En todos los casos, deberá comprender el importe de las contraprestaciones 
correspondientes a los servicios exentos del Impuesto prestados después de la importación, 
adquisición intracomunitaria o, en su caso, última entrega de los bienes.

e) En todos los supuestos de abandono del régimen de depósito distinto del aduanero, 
se integrará, en su caso, en la base imponible, el impuesto especial exigible por el abandono 
de dicho régimen.

5.ª La base imponible de las demás operaciones a que se refiere el artículo 19, número 
5.º, de esta ley, será la suma de las contraprestaciones de la última entrega o adquisición 
intracomunitaria de bienes y de los servicios prestados después de dicha entrega o 
adquisición, exentos todos ellos del Impuesto, determinadas de conformidad con lo 
dispuesto en los capítulos I y II del presente título.

6.ª En las importaciones de productos informáticos normalizados, la base imponible será 
la correspondiente al soporte y a los programas o informaciones incorporados al mismo.

Tres. Las normas contenidas en el artículo 80 de esta Ley serán también aplicables, 
cuando proceda, a la determinación de la base imponible de las importaciones.

Cuatro. Cuando los elementos determinantes de la base imponible se hubiesen fijado en 
moneda o divisa distintas de las españolas, el tipo de cambio se determinará de acuerdo con 
las disposiciones comunitarias en vigor para calcular el valor de aduana.
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TÍTULO VI
Sujetos pasivos

CAPÍTULO I
Entregas de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 84.  Sujetos pasivos.
Uno. Serán sujetos pasivos del Impuesto:
1.º Las personas físicas o jurídicas que tengan la condición de empresarios o 

profesionales y realicen las entregas de bienes o presten los servicios sujetos al Impuesto, 
salvo lo dispuesto en los números siguientes.

2.º Los empresarios o profesionales para quienes se realicen las operaciones sujetas al 
Impuesto en los supuestos que se indican a continuación:

a) Cuando las mismas se efectúen por personas o entidades no establecidas en el 
territorio de aplicación del Impuesto.

No obstante, lo dispuesto en esta letra no se aplicará en los siguientes casos:
a’) Cuando se trate de prestaciones de servicios en las que el destinatario tampoco esté 

establecido en el territorio de aplicación del Impuesto, salvo cuando se trate de prestaciones 
de servicios comprendidas en el número 1.º del apartado uno del artículo 69 de esta Ley.

b’) Cuando se trate de las entregas de bienes a que se refiere el artículo 68, apartados 
tres y cinco de esta Ley.

c’) Cuando se trate de entregas de bienes que estén exentas del Impuesto por aplicación 
de lo previsto en los artículos 20 bis, 21, números 1.º, 2.º y 7.º, o 25 de esta Ley, así como de 
entregas de bienes referidas en este último artículo que estén sujetas y no exentas del 
Impuesto.

d’) Cuando se trate de prestaciones de servicios de arrendamientos de bienes inmuebles 
que estén sujetas y no exentas del Impuesto.

e’) Cuando se trate de prestaciones de servicios de intermediación en el arrendamiento 
de bienes inmuebles.

b) Cuando se trate de entregas de oro sin elaborar o de productos semielaborados de 
oro, de ley igual o superior a 325 milésimas.

c) Cuando se trate de:
– Entregas de desechos nuevos de la industria, desperdicios y desechos de fundición, 

residuos y demás materiales de recuperación constituidos por metales férricos y no férricos, 
sus aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus 
aleaciones.

– Las operaciones de selección, corte, fragmentación y prensado que se efectúen sobre 
los productos citados en el guion anterior.

– Entregas de desechos, desperdicios o recortes de plástico.
– Entregas de desperdicios o desechos de papel, cartón o vidrio.
– Entregas de desperdicios o artículos inservibles de trapos, cordeles, cuerdas o 

cordajes.
– Entregas de productos semielaborados resultantes de la transformación, elaboración o 

fundición de los metales no férricos referidos en el primer guion, con excepción de los 
compuestos por níquel. En particular, se considerarán productos semielaborados los 
lingotes, bloques, placas, barras, grano, granalla y alambrón.

En todo caso, se considerarán comprendidas en los párrafos anteriores las entregas de 
los materiales definidos en el anexo de esta ley.

d) Cuando se trate de prestaciones de servicios que tengan por objeto derechos de 
emisión, reducciones certificadas de emisiones y unidades de reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero a que se refieren la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero y el 
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Real Decreto 1031/2007, de 20 de julio, por el que se desarrolla el marco de participación en 
los mecanismos de flexibilidad del Protocolo de Kioto.

e) Cuando se trate de las siguientes entregas de bienes inmuebles:
– Las entregas efectuadas como consecuencia de un proceso concursal.
– Las entregas exentas a que se refieren los apartados 20.º y 22.º del artículo 20.Uno en 

las que el sujeto pasivo hubiera renunciado a la exención.
– Las entregas efectuadas en ejecución de la garantía constituida sobre los bienes 

inmuebles, entendiéndose, asimismo, que se ejecuta la garantía cuando se transmite el 
inmueble a cambio de la extinción total o parcial de la deuda garantizada o de la obligación 
de extinguir la referida deuda por el adquirente.

f) Cuando se trate de ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, así como 
las cesiones de personal para su realización, consecuencia de contratos directamente 
formalizados entre el promotor y el contratista que tengan por objeto la urbanización de 
terrenos o la construcción o rehabilitación de edificaciones.

Lo establecido en el párrafo anterior será también de aplicación cuando los destinatarios 
de las operaciones sean a su vez el contratista principal u otros subcontratistas en las 
condiciones señaladas.

g) Cuando se trate de entregas de los siguientes productos definidos en el apartado 
décimo del anexo de esta Ley:

– Plata, platino y paladio, en bruto, en polvo o semilabrado; se asimilarán a los mismos 
las entregas que tengan por objeto dichos metales resultantes de la realización de 
actividades de transformación por el empresario o profesional adquirente. En todo caso ha 
de tratarse de productos que no estén incluidos en el ámbito de aplicación del régimen 
especial aplicable a los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.

– Teléfonos móviles.
– Consolas de videojuegos, ordenadores portátiles y tabletas digitales.
Lo previsto en estos dos últimos guiones solo se aplicará cuando el destinatario sea:
a') Un empresario o profesional revendedor de estos bienes, cualquiera que sea el 

importe de la entrega.
b') Un empresario o profesional distinto de los referidos en la letra anterior, cuando el 

importe total de las entregas de dichos bienes efectuadas al mismo, documentadas en la 
misma factura, exceda de 10.000 euros, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

A efectos del cálculo del límite mencionado, se atenderá al importe total de las entregas 
realizadas cuando, documentadas en más de una factura, resulte acreditado que se trate de 
una única operación y que se ha producido el desglose artificial de la misma a los únicos 
efectos de evitar la aplicación de esta norma.

La acreditación de la condición del empresario o profesional a que se refieren las dos 
letras anteriores deberá realizarse con carácter previo o simultáneo a la adquisición, en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

Las entregas de dichos bienes, en los casos en que sean sujetos pasivos del Impuesto 
sus destinatarios conforme a lo establecido en este número 2.°, deberán documentarse en 
una factura mediante serie especial.

3.º Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales pero sean 
destinatarias de las operaciones sujetas al Impuesto que se indican a continuación 
realizadas por empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
mismo:

a) Las entregas subsiguientes a las adquisiciones intracomunitarias a que se refiere el 
artículo 26, apartado Tres, de esta Ley, cuando hayan comunicado al empresario o 
profesional que las realiza el número de identificación que, a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, tengan asignado por la Administración española.

b) Las prestaciones de servicios a que se refieren los artículos 69 y 70 de esta Ley.
4.° Sin perjuicio de lo dispuesto en los números anteriores, los empresarios o 

profesionales, así como las personas jurídicas que no actúen como empresarios o 
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profesionales, que sean destinatarios de entregas de gas y electricidad o las entregas de 
calor o de frío a través de las redes de calefacción o de refrigeración que se entiendan 
realizadas en el territorio de aplicación del impuesto conforme a lo dispuesto en el artículo 
68.Seis de esta Ley, siempre que la entrega la efectúe un empresario o profesional no 
establecido en el citado territorio y le hayan comunicado el número de identificación que a 
efectos del impuesto sobre el valor añadido tengan asignado por la Administración española.

Dos. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerarán establecidos en el 
territorio de aplicación del Impuesto los sujetos pasivos que tengan en el mismo la sede de 
su actividad económica, su domicilio fiscal o un establecimiento permanente que intervenga 
en la realización de las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas al Impuesto.

Se entenderá que dicho establecimiento permanente interviene en la realización de 
entregas de bienes o prestaciones de servicios cuando ordene sus factores de producción 
materiales y humanos o uno de ellos con la finalidad de realizar cada una de ellas.

Tres. Tienen la consideración de sujetos pasivos las herencias yacentes, comunidades 
de bienes y demás entidades que, careciendo de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición, cuando realicen 
operaciones sujetas al Impuesto.

CAPÍTULO II
Adquisiciones intracomunitarias de bienes

Artículo 85.  Sujetos pasivos.
En las adquisiciones intracomunitarias de bienes los sujetos pasivos del impuesto serán 

quienes las realicen, de conformidad con lo previsto en el artículo 71 de esta Ley.

CAPÍTULO III
Importaciones

Artículo 86.  Sujetos pasivos.
Uno. Serán sujetos pasivos del Impuesto quienes realicen las importaciones.
Dos. Se considerarán importadores, siempre que se cumplan en cada caso los requisitos 

previstos en la legislación aduanera:
1.º Los destinatarios de los bienes importados, sean adquirentes, cesionarios o 

propietarios de los mismos o bien consignatarios que actúen en nombre propio en la 
importación de dichos bienes.

2.º Los viajeros, para los bienes que conduzcan al entrar en el territorio de aplicación del 
Impuesto.

3.º Los propietarios de los bienes en los casos no contemplados en los números 
anteriores.

4.º Los adquirentes o, en su caso, los propietarios, los arrendatarios o fletadores de los 
bienes a que se refiere el artículo 19 de esta Ley.

Tres. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado uno de este artículo, cuando se trate de 
las importaciones a que se refiere el número 12.º del artículo 27 de esta Ley y el importador 
actúe mediante representante fiscal, este último quedará obligado al cumplimiento de las 
obligaciones materiales y formales derivadas de dichas importaciones en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.
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CAPÍTULO IV
Responsables del impuesto

Artículo 87.  Responsables del impuesto.
Uno. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria que corresponda satisfacer al 

sujeto pasivo, los destinatarios de las operaciones que, mediante acción u omisión culposa o 
dolosa, eludan la correcta repercusión del impuesto.

A estos efectos, la responsabilidad alcanzará a la sanción que pueda proceder.
Dos. En las importaciones de bienes, también serán responsables solidarios del pago del 

impuesto:
1.º Las asociaciones garantes en los casos determinados en los Convenios 

internacionales.
2.º La RENFE, cuando actúe en nombre de terceros en virtud de Convenios 

internacionales.
3.º Las personas o entidades que actúen en nombre propio y por cuenta de los 

importadores.
Tres. Serán responsables subsidiarios del pago del impuesto las personas o entidades 

que actúen en nombre y por cuenta del importador.
Cuatro. Las responsabilidades establecidas en los apartados dos y tres no alcanzarán a 

las deudas tributarias que se pongan de manifiesto como consecuencia de actuaciones 
practicadas fuera de los recintos aduaneros.

Cinco. 1. Serán responsables subsidiarios de las cuotas tributarias correspondientes a 
las operaciones gravadas que hayan de satisfacer los sujetos pasivos aquellos destinatarios 
de las mismas que sean empresarios o profesionales, que debieran razonablemente 
presumir que el Impuesto repercutido o que hubiera debido repercutirse por el empresario o 
profesional que las realiza, o por cualquiera de los que hubieran efectuado la adquisición y 
entrega de los bienes de que se trate, no haya sido ni va a ser objeto de declaración e 
ingreso.

2. A estos efectos, se considerará que los destinatarios de las operaciones mencionadas 
en el número anterior debían razonablemente presumir que el Impuesto repercutido o que 
hubiera debido repercutirse no ha sido ni será objeto de declaración e ingreso, cuando, como 
consecuencia de ello, hayan satisfecho por ellos un precio notoriamente anómalo.

Se entenderá por precio notoriamente anómalo:
a) El que sea sensiblemente inferior al correspondiente a dichos bienes en las 

condiciones en que se ha realizado la operación o al satisfecho en adquisiciones anteriores 
de bienes idénticos.

b) El que sea sensiblemente inferior al precio de adquisición de dichos bienes por parte 
de quien ha efectuado su entrega.

Para la calificación del precio de la operación como notoriamente anómalo, la 
Administración tributaria estudiará la documentación de que disponga, así como la aportada 
por los destinatarios, y valorará, cuando sea posible, otras operaciones realizadas en el 
mismo sector económico que guarden un alto grado de similitud con la analizada, con objeto 
de cuantificar el valor normal de mercado de los bienes existente en el momento de 
realización de la operación.

No se considerará como precio notoriamente anómalo aquel que se justifique por la 
existencia de factores económicos distintos a la aplicación del Impuesto.

3. Para la exigencia de esta responsabilidad, la Administración tributaria deberá acreditar 
la existencia de un Impuesto repercutido o que hubiera debido repercutirse que no ha sido 
objeto de declaración e ingreso.

4. Una vez que la Administración tributaria haya constatado la concurrencia de los 
requisitos establecidos en los apartados anteriores declarará la responsabilidad conforme a 
lo dispuesto en el artículo 41.5 de la Ley 58/2003, General Tributaria.
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CAPÍTULO V
Repercusión del impuesto

Artículo 88.  Repercusión del impuesto.
Uno. Los sujetos pasivos deberán repercutir íntegramente el importe del impuesto sobre 

aquel para quien se realice la operación gravada, quedando éste obligado a soportarlo 
siempre que la repercusión se ajuste a lo dispuesto en esta Ley, cualesquiera que fueran las 
estipulaciones existentes entre ellos.

En las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y no exentas al impuesto 
cuyos destinatarios fuesen entes públicos se entenderá siempre que los sujetos pasivos del 
impuesto, al formular sus propuestas económicas, aunque sean verbales, han incluido 
dentro de las mismas el Impuesto sobre el Valor Añadido que, no obstante, deberá ser 
repercutido como partida independiente, cuando así proceda, en los documentos que se 
presenten para el cobro, sin que el importe global contratado experimente incremento como 
consecuencia de la consignación del tributo repercutido.

Dos. La repercusión del Impuesto deberá efectuarse mediante factura en las condiciones 
y con los requisitos que se determinen reglamentariamente.

A estos efectos, la cuota repercutida se consignará separadamente de la base imponible, 
incluso en el caso de precios fijados administrativamente, indicando el tipo impositivo 
aplicado.

Se exceptuarán de lo dispuesto en los párrafos anteriores de este apartado las 
operaciones que se determinen reglamentariamente.

Tres. La repercusión del Impuesto deberá efectuarse al tiempo de expedir y entregar la 
factura correspondiente.

Cuatro. Se perderá el derecho a la repercusión cuando haya transcurrido un año desde 
la fecha del devengo.

Cinco. El destinatario de la operación gravada por el Impuesto sobre el Valor Añadido no 
estará obligado a soportar la repercusión del mismo con anterioridad al momento del 
devengo de dicho impuesto.

Seis. Las controversias que puedan producirse con referencia a la repercusión del 
impuesto, tanto respecto a la procedencia como a la cuantía de la misma, se considerarán 
de naturaleza tributaria a efectos de las correspondientes reclamaciones en la vía 
económico-administrativa.

Artículo 89.  Rectificación de las cuotas impositivas repercutidas.
Uno. Los sujetos pasivos deberán efectuar la rectificación de las cuotas impositivas 

repercutidas cuando el importe de las mismas se hubiese determinado incorrectamente o se 
produzcan las circunstancias que, según lo dispuesto en el artículo 80 de esta Ley, dan lugar 
a la modificación de la base imponible.

La rectificación deberá efectuarse en el momento en que se adviertan las causas de la 
incorrecta determinación de las cuotas o se produzcan las demás circunstancias a que se 
refiere el párrafo anterior, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años a partir del 
momento en que se devengó el impuesto correspondiente a la operación o, en su caso, se 
produjeron las circunstancias a que se refiere el citado artículo 80.

Dos. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación cuando, no 
habiéndose repercutido cuota alguna, se hubiese expedido la factura correspondiente a la 
operación.

Tres. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, no procederá la rectificación 
de las cuotas impositivas repercutidas en los siguientes casos:

1.º Cuando la rectificación no esté motivada por las causas previstas en el artículo 80 de 
esta Ley, implique un aumento de las cuotas repercutidas y los destinatarios de las 
operaciones no actúen como empresarios o profesionales, salvo en supuestos de elevación 
legal de los tipos impositivos, en que la rectificación podrá efectuarse en el mes en que 
tenga lugar la entrada en vigor de los nuevos tipos impositivos y en el siguiente.

2.º Cuando sea la Administración Tributaria la que ponga de manifiesto, a través de las 
correspondientes liquidaciones, cuotas impositivas devengadas y no repercutidas mayores 
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que las declaradas por el sujeto pasivo y resulte acreditado, mediante datos objetivos, que 
dicho sujeto pasivo participaba en un fraude, o que sabía o debía haber sabido, utilizando al 
efecto una diligencia razonable, que realizaba una operación que formaba parte de un 
fraude.

Cuatro. La rectificación de las cuotas impositivas repercutidas deberá documentarse en 
la forma que reglamentariamente se establezca.

Cinco. Cuando la rectificación de las cuotas implique un aumento de las inicialmente 
repercutidas y no haya mediado requerimiento previo, el sujeto pasivo deberá presentar una 
declaración-liquidación rectificativa aplicándose a la misma el recargo y los intereses de 
demora que procedan de conformidad con lo establecido en los artículos 26 y 27 de la Ley 
General Tributaria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la rectificación se funde en las 
causas de modificación de la base imponible establecidas en el artículo 80 de esta Ley o se 
deba a un error fundado de derecho, el sujeto pasivo podrá incluir la diferencia 
correspondiente en la declaración-liquidación del periodo en que se deba efectuar la 
rectificación.

Cuando la rectificación determine una minoración de las cuotas inicialmente 
repercutidas, el sujeto pasivo podrá optar por cualquiera de las dos alternativas siguientes:

a) Iniciar ante la Administración Tributaria el procedimiento de rectificación de 
autoliquidaciones previsto en el artículo 120.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y en su normativa de desarrollo.

b) Regularizar la situación tributaria en la declaración-liquidación correspondiente al 
periodo en que deba efectuarse la rectificación o en las posteriores hasta el plazo de un año 
a contar desde el momento en que debió efectuarse la mencionada rectificación. En este 
caso, el sujeto pasivo estará obligado a reintegrar al destinatario de la operación el importe 
de las cuotas repercutidas en exceso.

En los supuestos en que la operación gravada quede sin efecto como consecuencia del 
ejercicio de una acción de reintegración concursal u otras de impugnación ejercitadas en el 
seno del concurso, el sujeto pasivo deberá proceder a la rectificación de las cuotas 
inicialmente repercutidas en la declaración-liquidación correspondiente al periodo en que 
fueron declaradas las cuotas devengadas.

TÍTULO VII
El tipo impositivo

Artículo 90.  Tipo impositivo general.
Uno. El Impuesto se exigirá al tipo del 21 por ciento, salvo lo dispuesto en el artículo 

siguiente.
Dos. El tipo impositivo aplicable a cada operación será el vigente en el momento del 

devengo.
Tres. En las reimportaciones de bienes que hayan sido exportados temporalmente fuera 

de la Comunidad y que se efectúen después de haber sido objeto en un país tercero de 
trabajos de reparación, transformación, adaptación, ejecuciones de obra o incorporación de 
otros bienes, se aplicará el tipo impositivo que hubiera correspondido a las operaciones 
indicadas si se hubiesen realizado en el territorio de aplicación del Impuesto.

En las operaciones asimiladas a las importaciones de bienes que hayan sido 
exclusivamente objeto de servicios exentos mientras han permanecido vinculados a los 
regímenes o situaciones a que se refieren los artículos 23 y 24 de esta Ley, se aplicará el 
tipo impositivo que hubiera correspondido a los citados servicios si no hubiesen estado 
exentos.

Artículo 91.  Tipos impositivos reducidos.
Uno. Se aplicará el tipo del 10 por ciento a las operaciones siguientes:
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1. Las entregas, adquisiciones intracomunitarias o importaciones de los bienes que se 
indican a continuación:

1.º Las sustancias o productos, cualquiera que sea su origen que, por sus 
características, aplicaciones, componentes, preparación y estado de conservación, sean 
susceptibles de ser habitual e idóneamente utilizados para la nutrición humana o animal, de 
acuerdo con lo establecido en el Código Alimentario y las disposiciones dictadas para su 
desarrollo.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior:
a) Las bebidas alcohólicas.
Se entiende por bebida alcohólica todo líquido apto para el consumo humano por 

ingestión que contenga alcohol etílico.
b) Las bebidas refrescantes, zumos y gaseosas con azúcares o edulcorantes añadidos.
A los efectos de este número no tendrán la consideración de alimento el tabaco ni las 

sustancias no aptas para el consumo humano o animal en el mismo estado en que fuesen 
objeto de entrega, adquisición intracomunitaria o importación.

2.º Los animales, vegetales y los demás productos susceptibles de ser utilizados habitual 
e idóneamente para la obtención de los productos a que se refiere el número anterior, 
directamente o mezclados con otros de origen distinto.

Se comprenden en este número los animales destinados a su engorde antes de ser 
utilizados en el consumo humano o animal y los animales reproductores de los mismos o de 
aquellos otros a que se refiere el párrafo anterior.

3.º Los siguientes bienes cuando por sus características objetivas, envasado, 
presentación y estado de conservación, sean susceptibles de ser utilizados directa, habitual 
e idóneamente en la realización de actividades agrícolas, forestales o ganaderas: semillas y 
materiales de origen exclusivamente animal o vegetal susceptibles de originar la 
reproducción de animales o vegetales; fertilizantes, residuos orgánicos, correctores y 
enmiendas, herbicidas, plaguicidas de uso fitosanitario o ganadero; los plásticos para 
cultivos en acolchado, en túnel o en invernadero y las bolsas de papel para la protección de 
las frutas antes de su recolección.

4.º Las aguas aptas para la alimentación humana o animal o para el riego, incluso en 
estado sólido.

5.º Los medicamentos de uso veterinario.
6.º Los siguientes bienes:
a) Los productos farmacéuticos comprendidos en el Capítulo 30 «Productos 

farmacéuticos» de la Nomenclatura Combinada, susceptibles de uso directo por el 
consumidor final, distintos de los incluidos en el número 5.º de este apartado uno.1 y de 
aquellos a los que les resulte de aplicación el tipo impositivo establecido en el número 3.º del 
apartado dos.1 de este artículo.

b) (suprimida)
c) Los equipos médicos, aparatos y demás instrumental, relacionados en el apartado 

octavo del anexo de esta Ley, que por sus características objetivas, estén diseñados para 
aliviar o tratar deficiencias, para uso personal y exclusivo de personas que tengan 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado dos.1 de este artículo.

No se incluyen en esta letra otros accesorios, recambios y piezas de repuesto de dichos 
bienes.

7.º Los edificios o partes de los mismos aptos para su utilización como viviendas, 
incluidas las plazas de garaje, con un máximo de dos unidades, y anexos en ellos situados 
que se transmitan conjuntamente.

En lo relativo a esta ley no tendrán la consideración de anexos a viviendas los locales de 
negocio, aunque se transmitan conjuntamente con los edificios o parte de los mismos 
destinados a viviendas.

No se considerarán edificios aptos para su utilización como viviendas las edificaciones 
destinadas a su demolición a que se refiere el artículo 20, apartado uno, número 22.º, parte 
A), letra c) de esta ley.
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8.º Las flores, las plantas vivas de carácter ornamental, así como las semillas, bulbos, 
esquejes y otros productos de origen exclusivamente vegetal susceptibles de ser utilizados 
en su obtención.

2. Las prestaciones de servicios siguientes:
1.º Los transportes de viajeros y sus equipajes.
2.º Los servicios de hostelería, acampamento y balneario, los de restaurantes y, en 

general, el suministro de comidas y bebidas para consumir en el acto, incluso si se 
confeccionan previo encargo del destinatario.

3.º Las efectuadas en favor de titulares de explotaciones agrícolas, forestales o 
ganaderas, necesarias para el desarrollo de las mismas, que se indican a continuación: 
plantación, siembra, injertado, abonado, cultivo y recolección; embalaje y acondicionamiento 
de los productos, incluido su secado, limpieza, descascarado, troceado, ensilado, 
almacenamiento y desinfección de los productos; cría, guarda y engorde de animales; 
nivelación, explanación o abancalamiento de tierras de cultivo; asistencia técnica; la 
eliminación de plantas y animales dañinos y la fumigación de plantaciones y terrenos; 
drenaje; tala, entresaca, astillado y descortezado de árboles y limpieza de bosques; y 
servicios veterinarios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable en ningún caso a las cesiones de 
uso o disfrute o arrendamiento de bienes.

Igualmente se aplicará este tipo impositivo a las prestaciones de servicios realizadas por 
las cooperativas agrarias a sus socios como consecuencia de su actividad cooperativizada y 
en cumplimiento de su objeto social, incluida la utilización por los socios de la maquinaria en 
común.

4.º Los servicios de limpieza de vías públicas, parques y jardines públicos.
5.º Los servicios de recogida, almacenamiento, transporte, valorización o eliminación de 

residuos, limpieza de alcantarillados públicos y desratización de los mismos y la recogida o 
tratamiento de las aguas residuales.

Se comprenden en el párrafo anterior los servicios de cesión, instalación y 
mantenimiento de recipientes normalizados utilizados en la recogida de residuos.

Se incluyen también en este número los servicios de recogida o tratamiento de vertidos 
en aguas interiores o marítimas.

6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, galerías de 
arte, pinacotecas, salas cinematográficas, teatros, circos, festejos taurinos, conciertos, y a 
los demás espectáculos culturales en vivo.

7.º Las prestaciones de servicios a que se refiere el número 8º del apartado uno del 
artículo 20 de esta ley cuando no estén exentas de acuerdo con dicho precepto ni les resulte 
de aplicación el tipo impositivo establecido en el número 3º del apartado dos.2 de este 
artículo.

8.º Los espectáculos deportivos de carácter aficionado.
9.º Las exposiciones y ferias de carácter comercial.
10.º Las ejecuciones de obra de renovación y reparación realizadas en edificios o partes 

de los mismos destinados a viviendas, cuando se cumplan los siguientes requisitos:
a) Que el destinatario sea persona física, no actúe como empresario o profesional y 

utilice la vivienda a que se refieren las obras para su uso particular.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, también se comprenderán en este 

número las citadas ejecuciones de obra cuando su destinatario sea una comunidad de 
propietarios.

b) Que la construcción o rehabilitación de la vivienda a que se refieren las obras haya 
concluido al menos dos años antes del inicio de estas últimas.

c) Que la persona que realice las obras no aporte materiales para su ejecución o, en el 
caso de que los aporte, su coste no exceda del 40 por ciento de la base imponible de la 
operación.

11.º Los arrendamientos con opción de compra de edificios o partes de los mismos 
destinados exclusivamente a viviendas, incluidas las plazas de garaje, con un máximo de 
dos unidades, y anexos en ellos situados que se arrienden conjuntamente.
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12.º La cesión de los derechos de aprovechamiento por turno de edificios, conjuntos 
inmobiliarios o sectores de ellos arquitectónicamente diferenciados cuando el inmueble 
tenga, al menos, diez alojamientos, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
reguladora de estos servicios.

13.º Los prestados por intérpretes, artistas, directores y técnicos, que sean personas 
físicas, a los productores de películas cinematográficas susceptibles de ser exhibidas en 
salas de espectáculos y a los organizadores de obras teatrales y musicales.

3. Las siguientes operaciones:
1.º Las ejecuciones de obras, con o sin aportación de materiales, consecuencia de 

contratos directamente formalizados entre el promotor y el contratista que tengan por objeto 
la construcción o rehabilitación de edificaciones o partes de las mismas destinadas 
principalmente a viviendas, incluidos los locales, anejos, garajes, instalaciones y servicios 
complementarios en ellos situados.

Se considerarán destinadas principalmente a viviendas, las edificaciones en las que al 
menos el 50 por ciento de la superficie construida se destine a dicha utilización.

2.º Las ventas con instalación de armarios de cocina y de baño y de armarios 
empotrados para las edificaciones a que se refiere el número 1º anterior, que sean 
realizadas como consecuencia de contratos directamente formalizados con el promotor de la 
construcción o rehabilitación de dichas edificaciones.

3.º Las ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, consecuencia de 
contratos directamente formalizados entre las Comunidades de Propietarios de las 
edificaciones o partes de las mismas a que se refiere el número 1º anterior y el contratista 
que tengan por objeto la construcción de garajes complementarios de dichas edificaciones, 
siempre que dichas ejecuciones de obra se realicen en terrenos o locales que sean 
elementos comunes de dichas Comunidades y el número de plazas de garaje a adjudicar a 
cada uno de los propietarios no exceda de dos unidades.

4. Las importaciones de objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, cualquiera 
que sea el importador de los mismos, y las entregas de objetos de arte realizadas por las 
siguientes personas:

1.º Por sus autores o derechohabientes.
2.º Por empresarios o profesionales distintos de los revendedores de objetos de arte a 

que se refiere el artículo 136 de esta Ley, cuando tengan derecho a deducir íntegramente el 
Impuesto soportado por repercusión directa o satisfecho en la adquisición o importación del 
mismo bien.

5. Las adquisiciones intracomunitarias de objetos de arte cuando el proveedor de los 
mismos sea cualquiera de las personas a que se refieren los números 1.º y 2.º del número 4 
precedente.

Dos. Se aplicará el tipo del 4 por ciento a las operaciones siguientes:
1. Las entregas, adquisiciones intracomunitarias o importaciones de los bienes que se 

indican a continuación:
1.º Los siguientes productos:
a) El pan común, así como la masa de pan común congelada y el pan común congelado 

destinados exclusivamente a la elaboración del pan común.
b) Las harinas panificables.
c) Los siguientes tipos de leche producida por cualquier especie animal: natural, 

certificada, pasterizada, concentrada, desnatada, esterilizada, UHT, evaporada, en polvo y 
fermentada.

d) Los quesos.
e) Los huevos.
f) Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres, tubérculos y cereales, que tengan la 

condición de productos naturales de acuerdo con el Código Alimentario y las disposiciones 
dictadas para su desarrollo.

g) Los aceites de oliva.
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2.º Los libros, periódicos y revistas, incluso cuando tengan la consideración de servicios 
prestados por vía electrónica, que no contengan única o fundamentalmente publicidad y no 
consistan íntegra o predominantemente en contenidos de vídeo o música audible, así como 
los elementos complementarios que se entreguen conjuntamente con aquellos mediante 
precio único.

Se comprenderán en este número las ejecuciones de obra que tengan como resultado 
inmediato la obtención de un libro, periódico o revista en pliego o en continuo, de un fotolito 
de dichos bienes o que consistan en la encuadernación de los mismos.

A estos efectos tendrán la consideración de elementos complementarios las cintas 
magnetofónicas, discos, videocasetes y otros soportes sonoros o videomagnéticos similares 
que constituyan una unidad funcional con el libro, periódico o revista, perfeccionando o 
completando su contenido y que se vendan con ellos, con las siguientes excepciones:

a) Los discos y cintas magnetofónicas que contengan exclusivamente obras musicales y 
cuyo valor de mercado sea superior al del libro, periódico o revista con el que se entreguen 
conjuntamente.

b) Los videocasetes y otros soportes sonoros o videomagnéticos similares que 
contengan películas cinematográficas, programas o series de televisión de ficción o 
musicales y cuyo valor de mercado sea superior al del libro, periódico o revista con el que se 
entreguen conjuntamente.

c) Los productos informáticos grabados por cualquier medio en los soportes indicados en 
las letras anteriores, cuando contengan principalmente programas o aplicaciones que se 
comercialicen de forma independiente en el mercado.

Se entenderá que los libros, periódicos y revistas contienen fundamentalmente 
publicidad cuando más del 90 por ciento de los ingresos que proporcionen a su editor se 
obtengan por este concepto.

Se considerarán comprendidos en este número las partituras, mapas y cuadernos de 
dibujo, excepto los artículos y aparatos electrónicos.

3.º Los medicamentos de uso humano, así como las formas galénicas, fórmulas 
magistrales y preparados oficinales.

4.º Los vehículos para personas con movilidad reducida a que se refiere el número 20 
del Anexo I del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
en la redacción dada por el Anexo II A del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, y las sillas de ruedas para uso 
exclusivo de personas con discapacidad.

Los vehículos destinados a ser utilizados como autotaxis o autoturismos especiales para 
el transporte de personas con discapacidad en silla de ruedas, bien directamente o previa su 
adaptación, así como los vehículos a motor que, previa adaptación o no, deban transportar 
habitualmente a personas con discapacidad en silla de ruedas o con movilidad reducida, con 
independencia de quien sea el conductor de los mismos.

La aplicación del tipo impositivo reducido a los vehículos comprendidos en el párrafo 
anterior requerirá el previo reconocimiento del derecho del adquirente, que deberá justificar 
el destino del vehículo.

A efectos de este apartado dos, se considerarán personas con discapacidad aquellas 
con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. El grado de discapacidad 
deberá acreditarse mediante certificación o resolución expedida por el Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales o el órgano competente de la comunidad autónoma.

5.º Las prótesis, ortesis e implantes internos para personas con discapacidad.
6.º Las viviendas calificadas administrativamente como de protección oficial de régimen 

especial o de promoción pública, cuando las entregas se efectúen por sus promotores, 
incluidos los garajes y anexos situados en el mismo edificio que se transmitan 
conjuntamente. A estos efectos, el número de plazas de garaje no podrá exceder de dos 
unidades.

Las viviendas que sean adquiridas por las entidades que apliquen el régimen especial 
previsto en el capítulo III del Título VII del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, siempre que a 
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las rentas derivadas de su posterior arrendamiento les sea aplicable la bonificación 
establecida en el apartado 1 del artículo 54 de la citada Ley. A estos efectos, la entidad 
adquirente comunicará esta circunstancia al sujeto pasivo con anterioridad al devengo de la 
operación en la forma que se determine reglamentariamente.

7.º) Las compresas, tampones, protegeslips, preservativos y otros anticonceptivos no 
medicinales.

2. Las prestaciones de servicios siguientes:
1.º Los servicios de reparación de los vehículos y de las sillas de ruedas comprendidos 

en el párrafo primero del número 4.º del apartado dos.1 de este artículo y los servicios de 
adaptación de los autotaxis y autoturismos para personas con discapacidad y de los 
vehículos a motor a los que se refiere el párrafo segundo del mismo precepto, 
independientemente de quién sea el conductor de los mismos.

2.º Los arrendamientos con opción de compra de edificios o partes de los mismos 
destinados exclusivamente a viviendas calificadas administrativamente como de protección 
oficial de régimen especial o de promoción pública, incluidas las plazas de garaje, con un 
máximo de dos unidades, y anexos en ellos situados que se arrienden conjuntamente.

3.º Los servicios de teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de día y de noche y atención 
residencial, a que se refieren las letras b), c), d) y e) del apartado 1 del artículo 15 de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, siempre que se presten en plazas concertadas en 
centros o residencias o mediante precios derivados de un concurso administrativo 
adjudicado a las empresas prestadoras, o como consecuencia de una prestación económica 
vinculada a tales servicios que cubra más del 10 por ciento de su precio, en aplicación, en 
ambos casos, de lo dispuesto en la Ley.

Lo dispuesto en este número 3.º no se aplicará a los servicios que resulten exentos por 
aplicación del número 8.º del apartado uno del artículo 20 de esta Ley.

Tres. Lo dispuesto en los apartados uno.1 y dos.1 de este artículo será también aplicable 
a las ejecuciones de obra que sean prestaciones de servicios, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 11 de esta Ley, y tengan como resultado inmediato la obtención de alguno de los 
bienes a cuya entrega resulte aplicable uno de los tipos reducidos previstos en dichos 
preceptos.

El contenido del párrafo anterior no será de aplicación a las ejecuciones de obra que 
tengan por objeto la construcción o rehabilitación de viviendas de protección oficial de 
régimen especial o de promoción pública a que se refiere el apartado uno.3 de este artículo.

Cuatro. Se aplicará el tipo del 0 por ciento a las entregas de bienes realizadas en 
concepto de donativos a las entidades sin fines lucrativos definidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que se 
destinen por las mismas a los fines de interés general que desarrollen de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 3, apartado 1.º, de dicha Ley.

TÍTULO VIII
Deducciones y devoluciones

CAPÍTULO I
Deducciones

Artículo 92.  Cuotas tributarias deducibles.
Uno. Los sujetos pasivos podrán deducir de las cuotas del Impuesto sobre el Valor 

Añadido devengadas por las operaciones gravadas que realicen en el interior del país las 
que, devengadas en el mismo territorio, hayan soportado por repercusión directa o 
correspondan a las siguientes operaciones:
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1.º Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por otro sujeto pasivo 
del Impuesto.

2.º Las importaciones de bienes.
3°. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios comprendidas en los artículos 

9.1.° c) y d); 84.uno.2.° y 4.º, y 140 quinque, todos ellos de la presente Ley.
4.º Las adquisiciones intracomunitarias de bienes definidas en los artículos 13, número 

1.º, y 16 de esta Ley.
Dos. El derecho a la deducción establecido en el apartado anterior sólo procederá en la 

medida en que los bienes y servicios adquiridos se utilicen en la realización de las 
operaciones comprendidas en el artículo 94, apartado uno, de esta Ley.

Artículo 93.  Requisitos subjetivos de la deducción.
Uno. Podrán hacer uso del derecho a deducir los sujetos pasivos del Impuesto que 

tengan la condición de empresarios o profesionales de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5 de esta Ley y hayan iniciado la realización habitual de entregas de bienes o 
prestaciones de servicios correspondientes a sus actividades empresariales o profesionales.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las cuotas soportadas o satisfechas con 
anterioridad al inicio de la realización habitual de entregas de bienes o prestaciones de 
servicios correspondientes a sus actividades empresariales o profesionales podrán 
deducirse con arreglo a lo dispuesto en los artículos 111, 112 y 113 de esta Ley.

Dos. También podrán hacer uso del derecho a deducir los sujetos pasivos del Impuesto 
que realicen con carácter ocasional las entregas de los medios de transporte nuevos a que 
se refiere el artículo 25, apartados uno y dos de esta Ley.

Tres. El ejercicio del derecho a la deducción correspondiente a los sectores o actividades 
a los que resulten aplicables los regímenes especiales regulados en el Título IX de esta Ley 
se realizará de acuerdo con las normas establecidas en dicho Título para cada uno de ellos.

Cuatro. No podrán ser objeto de deducción, en ninguna medida ni cuantía, las cuotas 
soportadas o satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios 
efectuadas sin la intención de utilizarlos en la realización de actividades empresariales o 
profesionales, aunque ulteriormente dichos bienes o servicios se afecten total o parcialmente 
a las citadas actividades.

Cinco. Los sujetos pasivos que realicen conjuntamente operaciones sujetas al Impuesto 
y operaciones no sujetas por aplicación de lo establecido en el artículo 7.8.º de esta Ley 
podrán deducir las cuotas soportadas por la adquisición de bienes y servicios destinados de 
forma simultánea a la realización de unas y otras operaciones en función de un criterio 
razonable y homogéneo de imputación de las cuotas correspondientes a los bienes y 
servicios utilizados para el desarrollo de las operaciones sujetas al Impuesto, incluyéndose, 
a estos efectos, las operaciones a que se refiere el artículo 94.Uno.2.º de esta Ley. Este 
criterio deberá ser mantenido en el tiempo salvo que por causas razonables haya de 
procederse a su modificación.

A estos efectos, podrá atenderse a la proporción que represente el importe total, excluido 
el Impuesto sobre el Valor Añadido, determinado para cada año natural, de las entregas de 
bienes y prestaciones de servicios de las operaciones sujetas al Impuesto, respecto del total 
de ingresos que obtenga el sujeto pasivo en cada año natural por el conjunto de su actividad.

El cálculo resultante de la aplicación de dicho criterio se podrá determinar 
provisionalmente atendiendo a los datos del año natural precedente, sin perjuicio de la 
regularización que proceda a final de cada año.

No obstante lo anterior, no serán deducibles en proporción alguna las cuotas soportadas 
o satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios destinados, 
exclusivamente, a la realización de las operaciones no sujetas a que se refiere el artículo 
7.8.º de esta Ley.

Las deducciones establecidas en este apartado se ajustarán también a las condiciones y 
requisitos previstos en el Capítulo I del Título VIII de esta Ley y, en particular, los que se 
refieren a la regla de prorrata.
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Lo previsto en este apartado no será de aplicación a las actividades de gestión de 
servicios públicos en las condiciones señaladas en la letra a) del artículo 78.Dos.3.º de esta 
Ley.

Artículo 94.  Operaciones cuya realización origina el derecho a la deducción.
Uno. Los sujetos pasivos a que se refiere el apartado uno del artículo anterior podrán 

deducir las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido comprendidas en el artículo 92 en la 
medida en que los bienes o servicios, cuya adquisición o importación determinen el derecho 
a la deducción, se utilicen por el sujeto pasivo en la realización de las siguientes 
operaciones:

1.º Las efectuadas en el ámbito espacial de aplicación del impuesto que se indican a 
continuación:

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y no exentas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

b) Las prestaciones de servicios cuyo valor esté incluido en la base imponible de las 
importaciones de bienes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 83 de esta Ley.

c) Las operaciones exentas en virtud de lo dispuesto en los artículos 20 bis, 21, 22, 23, 
24 y 25 de esta Ley, así como las demás exportaciones definitivas de bienes fuera de la 
Comunidad que no se destinen a la realización de las operaciones a que se refiere el 
número 2.º de este apartado.

d) Los servicios prestados por agencias de viajes que estén exentos del impuesto en 
virtud de lo establecido en el artículo 143 de esta Ley.

2.º Las operaciones realizadas fuera del territorio de aplicación del impuesto que 
originarían el derecho a la deducción si se hubieran efectuado en el interior del mismo.

3.º Las operaciones de seguro, reaseguro, capitalización y servicios relativos a las 
mismas, así como las bancarias o financieras, que estarían exentas si se hubiesen realizado 
en el territorio de aplicación del impuesto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20, 
apartado uno, números 16.º y 18.º de esta Ley, siempre que el destinatario de tales 
prestaciones esté establecido fuera de la Comunidad o que las citadas operaciones estén 
directamente relacionadas con exportaciones fuera de la Comunidad y se efectúen a partir 
del momento en que los bienes se expidan con tal destino, cualquiera que sea el momento 
en que dichas operaciones se hubiesen concertado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las personas o entidades que no tengan 
la condición de empresarios o profesionales se considerarán no establecidas en la 
Comunidad cuando no esté situado en dicho territorio ningún lugar de residencia habitual o 
secundaria, ni el centro de sus intereses económicos, ni presten con habitualidad en el 
mencionado territorio servicios en régimen de dependencia derivados de relaciones 
laborales o administrativas.

Dos. Los sujetos pasivos comprendidos en el apartado dos del artículo anterior 
únicamente podrán deducir el impuesto soportado o satisfecho por la adquisición de los 
medios de transporte que sean objeto de la entrega a que se refiere el artículo 25, apartado 
dos, de esta Ley, hasta la cuantía de la cuota del impuesto que procedería repercutir si la 
entrega no estuviese exenta.

Tres. En ningún caso procederá la deducción de las cuotas en cuantía superior a la que 
legalmente corresponda ni antes de que se hubiesen devengado con arreglo a derecho.

Artículo 95.  Limitaciones del derecho a deducir.
Uno. Los empresarios o profesionales no podrán deducir las cuotas soportadas o 

satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios que no se afecten, 
directa y exclusivamente, a su actividad empresarial o profesional.

Dos. No se entenderán afectos directa y exclusivamente a la actividad empresarial o 
profesional, entre otros:

1.º Los bienes que se destinen habitualmente a dicha actividad y a otras de naturaleza 
no empresarial ni profesional por períodos de tiempo alternativos.
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2.º Los bienes o servicios que se utilicen simultáneamente para actividades 
empresariales o profesionales y para necesidades privadas.

3.º Los bienes o derechos que no figuren en la contabilidad o registros oficiales de la 
actividad empresarial o profesional del sujeto pasivo.

4.º Los bienes y derechos adquiridos por el sujeto pasivo que no se integren en su 
patrimonio empresarial o profesional.

5.º Los bienes destinados a ser utilizados en la satisfacción de necesidades personales o 
particulares de los empresarios o profesionales, de sus familiares o del personal dependiente 
de los mismos, con excepción de los destinados al alojamiento gratuito en los locales o 
instalaciones de la empresa del personal encargado de la vigilancia y seguridad de los 
mismos, y a los servicios económicos y socio-culturales del personal al servicio de la 
actividad.

Tres. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las cuotas soportadas por la 
adquisición, importación, arrendamiento o cesión de uso por otro título de los bienes de 
inversión que se empleen en todo o en parte en el desarrollo de la actividad empresarial o 
profesional podrán deducirse de acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª Cuando se trate de bienes de inversión distintos de los comprendidos en la regla 
siguiente, en la medida en que dichos bienes vayan a utilizarse previsiblemente, de acuerdo 
con criterios fundados, en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional.

2.ª Cuando se trate de vehículos automóviles de turismo y sus remolques, ciclomotores y 
motocicletas, se presumirán afectados al desarrollo de la actividad empresarial o profesional 
en la proporción del 50 por 100.

A estos efectos, se considerarán automóviles de turismo, remolques, ciclomotores y 
motocicletas los definidos como tales en el anexo del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, así como los definidos como vehículos mixtos en dicho 
anexo y, en todo caso, los denominados vehículos todo terreno o tipo "jeep''.

No obstante lo dispuesto en esta regla 2.ª, los vehículos que se relacionan a 
continuación se presumirán afectados al desarrollo de la actividad empresarial o profesional 
en la proporción del 100 por 100:

a) Los vehículos mixtos utilizados en el transporte de mercancías.
b) Los utilizados en la prestación de servicios de transporte de viajeros mediante 

contraprestación.
c) Los utilizados en la prestación de servicios de enseñanza de conductores o pilotos 

mediante contraprestación.
d) Los utilizados por sus fabricantes en la realización de pruebas, ensayos, 

demostraciones o en la promoción de ventas.
e) Los utilizados en los desplazamientos profesionales de los representantes o agentes 

comerciales.
f) Los utilizados en servicios de vigilancia.
3.ª Las deducciones a que se refieren las reglas anteriores deberán regularizarse cuando 

se acredite que el grado efectivo de utilización de los bienes en el desarrollo de la actividad 
empresarial o profesional es diferente del que se haya aplicado inicialmente.

La mencionada regularización se ajustará al procedimiento establecido en el capítulo I 
del título VIII de esta Ley para la deducción y regularización de las cuotas soportadas por la 
adquisición de los bienes de inversión, sustituyendo el porcentaje de operaciones que 
originan derecho a la deducción respecto del total por el porcentaje que represente el grado 
de utilización en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional.

4.ª El grado de utilización en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional 
deberá acreditarse por el sujeto pasivo por cualquier medio de prueba admitido en derecho. 
No será medio de prueba suficiente la declaración-liquidación presentada por el sujeto 
pasivo ni la contabilización o inclusión de los correspondientes bienes de inversión en los 
registros oficiales de la actividad empresarial o profesional.
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5.ª A efectos de lo dispuesto en este apartado, no se entenderán afectos en ninguna 
proporción a una actividad empresarial o profesional los bienes que se encuentren en los 
supuestos previstos en los números 3.º y 4.º del apartado dos de este artículo.

Cuatro. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación a las cuotas 
soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de los siguientes bienes y servicios 
directamente relacionados con los bienes a que se refiere dicho apartado:

1.º Accesorios y piezas de recambio para los mencionados bienes.
2.º Combustibles, carburantes, lubrificantes y productos energéticos necesarios para su 

funcionamiento.
3.º Servicios de aparcamiento y utilización de vías de peaje.
4.º Rehabilitación, renovación y reparación de los mismos.

Artículo 96.  Exclusiones y restricciones del derecho a deducir.
Uno. No podrán ser objeto de deducción, en ninguna proporción, las cuotas soportadas 

como consecuencia de la adquisición, incluso por autoconsumo, importación, arrendamiento, 
transformación, reparación, mantenimiento o utilización de los bienes y servicios que se 
indican a continuación y de los bienes y servicios accesorios o complementarios a los 
mismos:

1.º Las joyas, alhajas, piedras preciosas, perlas naturales o cultivadas, y objetos 
elaborados total o parcialmente con oro o platino.

A efectos de este impuesto se considerarán piedras preciosas el diamante, el rubí, el 
zafiro, la esmeralda, el aguamarina, el ópalo y la turquesa.

2.º (Suprimido)
3.º Los alimentos, las bebidas y el tabaco.
4.º Los espectáculos y servicios de carácter recreativo.
5.º Los bienes o servicios destinados a atenciones a clientes, asalariados o a terceras 

personas.
No tendrán esta consideración:
a) Las muestras gratuitas y los objetos publicitarios de escaso valor definidos en el 

artículo 7, números 2.o y 4.o de esta Ley.
b) Los bienes destinados exclusivamente a ser objeto de entrega o cesión de uso, 

directamente o mediante transformación, a título oneroso, que, en un momento posterior a 
su adquisición, se destinasen a atenciones a clientes, asalariados o terceras personas.

6.º Los servicios de desplazamiento o viajes, hostelería y restauración, salvo que el 
importe de los mismos tuviera la consideración de gasto fiscalmente deducible a efectos del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades.

Dos. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior las cuotas soportadas con 
ocasión de las operaciones mencionadas en ellos y relativas a los siguientes bienes y 
servicios:

1.º Los bienes que objetivamente considerados sean de exclusiva aplicación industrial, 
comercial, agraria, clínica o científica.

2.º Los bienes destinados exclusivamente a ser objeto de entrega o cesión de uso a 
título oneroso, directamente o mediante transformación por empresarios o profesionales 
dedicados con habitualidad a la realización de tales operaciones.

3.º Los servicios recibidos para ser prestados como tales a título oneroso por 
empresarios o profesionales dedicados con habitualidad a la realización de dichas 
operaciones.

Tres. Las deducciones establecidas en el presente artículo y en el anterior se ajustarán 
también a las condiciones y requisitos previstos en el capítulo I del título VIII de esta Ley y, 
en particular, los que se refieren a la regla de prorrata.
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Artículo 97.  Requisitos formales de la deducción.
Uno. Sólo podrán ejercitar el derecho a la deducción los empresarios o profesionales que 

estén en posesión del documento justificativo de su derecho.
A estos efectos, únicamente se considerarán documentos justificativos del derecho a la 

deducción:
1.º La factura original expedida por quien realice la entrega o preste el servicio o, en su 

nombre y por su cuenta, por su cliente o por un tercero, siempre que, para cualquiera de 
estos casos, se cumplan los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

2.º La factura original expedida por quien realice una entrega que dé lugar a una 
adquisición intracomunitaria de bienes sujeta al impuesto, siempre que dicha adquisición 
esté debidamente consignada en la declaración-liquidación a que se refiere el número 6.º del 
apartado uno del artículo 164 de esta ley.

3.º En el caso de las importaciones, el documento en el que conste la liquidación 
practicada por la Administración o, si se trata de operaciones asimiladas a las importaciones, 
la autoliquidación en la que se consigne el Impuesto devengado con ocasión de su 
realización.

4.º La factura original o el justificante contable de la operación expedido por quien realice 
una entrega de bienes o una prestación de servicios al destinatario, sujeto pasivo del 
Impuesto, en los supuestos a que se refieren los números 2.º, 3.º y 4.º del apartado uno del 
artículo 84 y el artículo 140 quinque de esta Ley, siempre que dicha entrega o prestación 
esté debidamente consignada en la declaración-liquidación a que se refiere el número 6.º del 
apartado uno del artículo 164 de esta Ley.

Cuando quien realice la entrega de bienes o la prestación de servicios esté establecido 
en la Comunidad, la factura original a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los 
requisitos recogidos en el artículo 226 de la Directiva 2006/112/CE, del Consejo, de 28 de 
noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido.

5.º El recibo original firmado por el titular de la explotación agrícola, forestal, ganadera o 
pesquera a que se refiere el artículo 134, apartado tres, de esta ley.

Dos. Los documentos anteriores que no cumplan todos y cada uno de los requisitos 
establecidos legal y reglamentariamente no justificarán el derecho a la deducción, salvo que 
se produzca la correspondiente rectificación de los mismos. El derecho a la deducción de las 
cuotas cuyo ejercicio se justifique mediante un documento rectificativo sólo podrá efectuarse 
en el período impositivo en el que el empresario o profesional reciba dicho documento o en 
los siguientes, siempre que no haya transcurrido el plazo al que hace referencia el artículo 
100 de esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 114 de la 
misma.

Tres. En ningún caso será admisible el derecho a deducir en cuantía superior a la cuota 
tributaria expresa y separadamente consignada que haya sido repercutida o, en su caso, 
satisfecha según el documento justificativo de la deducción.

Cuatro. Tratándose de bienes o servicios adquiridos en común por varias personas, cada 
uno de los adquirentes podrá efectuar la deducción, en su caso, de la parte proporcional 
correspondiente, siempre que en el original y en cada uno de los ejemplares duplicados de la 
factura se consigne, en forma distinta y separada, la porción de base imponible y cuota 
repercutida a cada uno de los destinatarios.

Artículo 98.  Nacimiento del derecho a deducir.
Uno. El derecho a la deducción nace en el momento en que se devengan las cuotas 

deducibles, salvo en los casos previstos en los apartados siguientes.
Dos. (Derogado)
Tres. En las entregas de medios de transporte nuevos, realizadas ocasionalmente por 

las personas a que se refiere el artículo 5, apartado uno, letra e) de esta Ley, el derecho a la 
deducción nace en el momento de efectuar la correspondiente entrega.

Cuatro. El derecho a la deducción de las cuotas soportadas o satisfechas con ocasión de 
la adquisición o importación de los objetos de arte, antigüedades y objetos de colección a 
que se refiere el artículo 135, apartado dos, de esta Ley, nace en el momento en que se 
devengue el impuesto correspondiente a las entregas de dichos bienes.
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Cinco. El derecho a la deducción de las cuotas soportadas o satisfechas con ocasión de 
la adquisición o importación de los bienes y servicios que, efectuadas para la realización del 
viaje, redunden directamente en beneficio del viajero que se citan en el artículo 146 de esta 
Ley y se destinen a la realización de una operación respecto de la que no resulte aplicable el 
régimen especial de las agencias de viajes, en virtud de lo previsto en el artículo 147 de la 
misma, nacerá en el momento en el que se devengue el Impuesto correspondiente a dicha 
operación.

Artículo 99.  Ejercicio del derecho a la deducción.
Uno. En las declaraciones-liquidaciones correspondientes a cada uno de los períodos de 

liquidación, los sujetos pasivos podrán deducir globalmente el montante total de las cuotas 
deducibles soportadas en dicho período del importe total de las cuotas del Impuesto sobre el 
Valor Añadido devengadas durante el mismo período de liquidación en el territorio de 
aplicación del Impuesto como consecuencia de las entregas de bienes, adquisiciones 
intracomunitarias de bienes o prestaciones de servicios por ellos realizadas.

Dos. Las deducciones deberán efectuarse en función del destino previsible de los bienes 
y servicios adquiridos, sin perjuicio de su rectificación posterior si aquél fuese alterado.

No obstante, en los supuestos de destrucción o pérdida de los bienes adquiridos o 
importados, por causa no imputable al sujeto pasivo debidamente justificada, no será 
exigible la referida rectificación.

Tres. El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración-liquidación 
relativa al periodo de liquidación en que su titular haya soportado las cuotas deducibles o en 
las de los sucesivos, siempre que no hubiera transcurrido el plazo de cuatro años, contados 
a partir del nacimiento del mencionado derecho.

Sin embargo, en caso de declaración de concurso, el derecho a la deducción de las 
cuotas soportadas con anterioridad a la misma, que estuvieran pendientes de deducir, 
deberá ejercitarse en la declaración-liquidación correspondiente al periodo de liquidación en 
el que se hubieran soportado.

Cuando no se hubieran incluido las cuotas soportadas deducibles a que se refiere el 
párrafo anterior en dichas declaraciones-liquidaciones, y siempre que no hubiera transcurrido 
el plazo de cuatro años, contados a partir del nacimiento del derecho a la deducción de tales 
cuotas, el concursado o, en los casos previstos por el artículo 86.3 de la Ley Concursal, la 
administración concursal, podrá deducirlas mediante la rectificación de la declaración-
liquidación relativa al periodo en que fueron soportadas.

Cuando hubiese mediado requerimiento de la Administración o actuación inspectora, 
serán deducibles, en las liquidaciones que procedan, las cuotas soportadas que estuviesen 
debidamente contabilizadas en los libros registros establecidos reglamentariamente para 
este Impuesto, mientras que las cuotas no contabilizadas serán deducibles en la 
declaración-liquidación del periodo correspondiente a su contabilización o en las de los 
siguientes. En todo caso, unas y otras cuotas solo podrán deducirse cuando no haya 
transcurrido el plazo a que se refiere el primer párrafo.

En el supuesto de las ventas ocasionales a que se refiere el artículo 5, apartado uno, 
letra e), de esta Ley, el derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración 
relativa al periodo en que se realice la entrega de los correspondientes medios de transporte 
nuevos.

Cuatro. Se entenderán soportadas las cuotas deducibles en el momento en que el 
empresario o profesional que las soportó reciba la correspondiente factura o demás 
documentos justificativos del derecho a la deducción.

Si el devengo del Impuesto se produjese en un momento posterior al de la recepción de 
la factura, dichas cuotas se entenderán soportadas cuando se devenguen.

En el caso al que se refiere el artículo 98, apartado cuatro de esta Ley, las cuotas 
deducibles se entenderán soportadas en el momento en que nazca el derecho a la 
deducción.

Cinco. Cuando la cuantía de las deducciones procedentes supere el importe de las 
cuotas devengadas en el mismo periodo de liquidación, el exceso podrá ser compensado en 
las declaraciones-liquidaciones posteriores, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro 
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años contados a partir de la presentación de la declaración-liquidación en que se origine 
dicho exceso.

No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por la devolución del saldo existente a su favor 
cuando resulte procedente en virtud de lo dispuesto en el Capítulo II de este Título, sin que 
en tal caso pueda efectuar su compensación en declaraciones-liquidaciones posteriores, 
cualquiera que sea el periodo de tiempo transcurrido hasta que dicha devolución se haga 
efectiva.

En la declaración-liquidación, prevista reglamentariamente, referida a los hechos 
imponibles anteriores a la declaración de concurso se deberá aplicar la totalidad de los 
saldos acumulados a compensar de periodos de liquidación anteriores a dicha declaración.

Artículo 100.  Caducidad del derecho a la deducción.
El derecho a la deducción caduca cuando el titular no lo hubiera ejercitado en los plazos 

y cuantías señalados en el artículo 99 de esta Ley.
No obstante, en los casos en que la procedencia del derecho a deducir o la cuantía de la 

deducción esté pendiente de la resolución de una controversia en vía administrativa o 
jurisdiccional, el derecho a la deducción caducará cuando hubiesen transcurrido cuatro años 
desde la fecha en que la resolución o sentencia sean firmes.

Artículo 101.  Régimen de deducciones en sectores diferenciados de la actividad 
empresarial o profesional.

Uno. Los sujetos pasivos que realicen actividades económicas en sectores diferenciados 
de la actividad empresarial o profesional deberán aplicar separadamente el régimen de 
deducciones respecto de cada uno de ellos.

La aplicación de la regla de prorrata especial podrá efectuarse independientemente 
respecto de cada uno de los sectores diferenciados de la actividad empresarial o profesional 
determinados por aplicación de lo dispuesto en el artículo 9, número 1.º, letra c), letras a'), c') 
y d') de esta Ley.

Los regímenes de deducción correspondientes a los sectores diferenciados de actividad 
determinados por aplicación de lo dispuesto en el artículo 9, número 1.º, letra c), letra b') de 
esta Ley se regirán, en todo caso, por lo previsto en la misma para los regímenes especiales 
simplificado, de la agricultura, ganadería y pesca, de las operaciones con oro de inversión y 
del recargo de equivalencia, según corresponda.

Cuando se efectúen adquisiciones o importaciones de bienes o servicios para su 
utilización en común en varios sectores diferenciados de actividad, será de aplicación lo 
establecido en el artículo 104, apartados dos y siguientes de esta Ley, para determinar el 
porcentaje de deducción aplicable respecto de las cuotas soportadas en dichas 
adquisiciones o importaciones, computándose a tal fin las operaciones realizadas en los 
sectores diferenciados correspondientes y considerándose que, a tales efectos, no originan 
el derecho a deducir las operaciones incluidas en el régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca o en el régimen especial del recargo de equivalencia.

Por excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, no se tendrán en cuenta las 
operaciones realizadas en el sector diferenciado de actividad de grupo de entidades. 
Asimismo y, siempre que no pueda aplicarse lo previsto en dicho párrafo, cuando tales 
bienes o servicios se destinen a ser utilizados simultáneamente en actividades acogidas al 
régimen especial simplificado y en otras actividades sometidas al régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca o del recargo de equivalencia, el referido porcentaje de 
deducción a efectos del régimen simplificado será del 50 por ciento si la afectación se 
produce respecto de actividades sometidas a dos de los citados regímenes especiales, o de 
un tercio en otro caso.

Dos. La Administración podrá autorizar la aplicación de un régimen de deducción común 
a los sectores diferenciados de la actividad empresarial o profesional del sujeto pasivo 
determinados únicamente por aplicación de lo dispuesto en el artículo 9, número 1.o, letra c), 
letra a') de esta Ley.

La autorización no surtirá efectos en el año en que el montante total de las cuotas 
deducibles por la aplicación del régimen de deducción común exceda en un 20 por 100 al 
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que resultaría de aplicar con independencia el régimen de deducciones respecto de cada 
sector diferenciado.

La autorización concedida continuará vigente durante los años sucesivos en tanto no sea 
revocada o renuncie a ella el sujeto pasivo.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos y el procedimiento a los que deban 
ajustarse las autorizaciones a que se refiere este apartado.

Artículo 102.  Regla de prorrata.
Uno. La regla de prorrata será de aplicación cuando el sujeto pasivo, en el ejercicio de su 

actividad empresarial o profesional, efectúe conjuntamente entregas de bienes o 
prestaciones de servicios que originen el derecho a la deducción y otras operaciones de 
análoga naturaleza que no habiliten para el ejercicio del citado derecho.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los sujetos pasivos podrán deducir 
íntegramente las cuotas soportadas en las adquisiciones o importaciones de bienes o en las 
prestaciones de servicios en la medida en que se destinen a la realización de los 
autoconsumos a que se refiere el artículo 9, número 1.º, letra c), que tengan por objeto 
bienes constitutivos de las existencias y de los autoconsumos comprendidos en la letra d) 
del mismo artículo y número de esta Ley.

Artículo 103.  Clases de prorrata y criterios de aplicación.
Uno. La regla de prorrata tendrá dos modalidades de aplicación: general y especial.
La regla de prorrata general se aplicará cuando no se den las circunstancias indicadas 

en el apartado siguiente.
Dos. La regla de prorrata especial será aplicable en los siguientes supuestos:
1.º Cuando los sujetos pasivos opten por la aplicación de dicha regla en los plazos y 

forma que se determinen reglamentariamente.
2.º Cuando el montante total de las cuotas deducibles en un año natural por aplicación 

de la regla de prorrata general exceda en un 10 por ciento o más del que resultaría por 
aplicación de la regla de prorrata especial.

Artículo 104.  La prorrata general.
Uno. En los casos de aplicación de la regla de prorrata general, sólo será deducible el 

impuesto soportado en cada período de liquidación en el porcentaje que resulte de lo 
dispuesto en el apartado dos siguiente.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior no se computarán en el impuesto 
soportado las cuotas que no sean deducibles en virtud de lo dispuesto en los artículos 95 y 
96 de esta Ley.

Dos. El porcentaje de deducción a que se refiere el apartado anterior se determinará 
multiplicando por 100 el resultante de una fracción en la que figuren:

1.º En el numerador, el importe total, determinado para cada año natural, de las entregas 
de bienes y prestaciones de servicios que originen el derecho a la deducción, realizadas por 
el sujeto pasivo en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional o, en su caso, en 
el sector diferenciado que corresponda.

2.º En el denominador, el importe total, determinado para el mismo período de tiempo, de 
las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por el sujeto pasivo en el 
desarrollo de su actividad empresarial o profesional o, en su caso, en el sector diferenciado 
que corresponda, incluidas aquellas que no originen el derecho a deducir.

En las operaciones de cesión de divisas, billetes de banco y monedas que sean medios 
legales de pago, exentas del impuesto, el importe a computar en el denominador será el de 
la contraprestación de la reventa de dichos medios de pago, incrementado, en su caso, en el 
de las comisiones percibidas y minorado en el precio de adquisición de las mismas o, si éste 
no pudiera determinarse, en el precio de otras divisas, billetes o monedas de la misma 
naturaleza adquiridas en igual fecha.

En las operaciones de cesión de pagarés y valores no integrados en la cartera de las 
entidades financieras, el importe a computar en el denominador será el de la 
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contraprestación de la reventa de dichos efectos incrementado, en su caso, en el de los 
intereses y comisiones exigibles y minorado en el precio de adquisición de los mismos.

Tratándose de valores integrados en la cartera de las entidades financieras deberán 
computarse en el denominador de la prorrata los intereses exigibles durante el período de 
tiempo que corresponda y, en los casos de transmisión de los referidos valores, las 
plusvalías obtenidas.

La prorrata de deducción resultante de la aplicación de los criterios anteriores se 
redondeará en la unidad superior.

Tres. Para la determinación del porcentaje de deducción no se computarán en ninguno 
de los términos de la relación:

1.º Las operaciones realizadas desde establecimientos permanentes situados fuera del 
territorio de aplicación del Impuesto.

2.º Las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido que hayan gravado directamente las 
operaciones a que se refiere el apartado anterior.

3.º El importe de las entregas y exportaciones de los bienes de inversión que el sujeto 
pasivo haya utilizado en su actividad empresarial o profesional.

4.º El importe de las operaciones inmobiliarias o financieras que no constituyan actividad 
empresarial o profesional habitual del sujeto pasivo.

En todo caso se reputará actividad empresarial o profesional habitual del sujeto pasivo la 
de arrendamiento.

Tendrán la consideración de operaciones financieras a estos efectos las descritas en el 
artículo 20, apartado uno, número 18.º de esta Ley, incluidas las que no gocen de exención.

5.º Las operaciones no sujetas al impuesto según lo dispuesto en el artículo 7 de esta 
Ley.

6.º Las operaciones a que se refiere el artículo 9, número 1.º, letra d) de esta Ley.
Cuatro. A los efectos del cálculo de la prorrata, se entenderá por importe total de las 

operaciones la suma de las contraprestaciones correspondientes a las mismas, 
determinadas según lo establecido en los artículos 78 y 79 de esta Ley, incluso respecto de 
las operaciones exentas o no sujetas al impuesto.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, en aquellas operaciones en las que la 
contraprestación fuese inferior a la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido 
deberá computarse el importe de esta última en lugar de aquélla.

Tratándose de entregas con destino a otros Estados miembros o de exportaciones 
definitivas, en defecto de contraprestación se tomará como importe de la operación el valor 
de mercado en el interior del territorio de aplicación del impuesto de los productos 
entregados o exportados.

Cinco. En las ejecuciones de obras y prestaciones de servicios realizadas fuera del 
territorio de aplicación del impuesto se tomará como importe de la operación el resultante de 
multiplicar la total contraprestación por el coeficiente obtenido de dividir la parte de coste 
soportada en territorio de aplicación del impuesto por el coste total de la operación.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se computarán los gastos de personal 
dependiente de la empresa.

Seis. Para efectuar la imputación temporal serán de aplicación, respecto de la totalidad 
de operaciones incluidas en los apartados anteriores, las normas sobre el devengo del 
impuesto establecidas en el Título IV de esta Ley.

No obstante, las exportaciones exentas del impuesto en virtud de lo establecido en el 
artículo 21 de esta Ley y las demás exportaciones definitivas de bienes se entenderán 
realizadas, a estos efectos, en el momento en que sea admitida por la Aduana la 
correspondiente solicitud de salida.

Artículo 105.  Procedimiento de la prorrata general.
Uno. Salvo lo dispuesto en los apartados dos y tres de este artículo, el porcentaje de 

deducción provisionalmente aplicable cada año natural será el fijado como definitivo para el 
año precedente.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 4  Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido

– 116 –



Dos. Podrá solicitarse la aplicación de un porcentaje provisional distinto del establecido 
en el apartado anterior cuando se produzcan circunstancias susceptibles de alterarlo 
significativamente.

Tres. En los supuestos de inicio de actividades empresariales o profesionales, y en los 
de inicio de actividades que vayan a constituir un sector diferenciado respecto de las que se 
viniesen desarrollando con anterioridad, el porcentaje provisional de deducción aplicable 
durante el año en que se comience la realización de las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios correspondientes a la actividad de que se trate será el que se hubiese 
determinado según lo previsto en el apartado dos del artículo 111 de esta Ley.

En los casos en que no se hubiese determinado un porcentaje provisional de deducción 
según lo dispuesto en el apartado dos del artículo 111 de esta Ley, el porcentaje provisional 
a que se refiere el párrafo anterior se fijará de forma análoga a lo previsto en dicho precepto.

Cuatro. En la última declaración-liquidación del impuesto correspondiente a cada año 
natural el sujeto pasivo calculará la prorrata de deducción definitiva en función de las 
operaciones realizadas en dicho año natural y practicará la consiguiente regularización de 
las deducciones provisionales.

Cinco. En los supuestos de interrupción durante uno o más años naturales de la 
actividad empresarial o profesional o, en su caso, de un sector diferenciado de la misma, el 
porcentaje de deducción definitivamente aplicable durante cada uno de los mencionados 
años será el que globalmente corresponda al conjunto de los tres últimos años naturales en 
que se hubiesen realizado operaciones.

Seis. El porcentaje de deducción, determinado con arreglo a lo dispuesto en los 
apartados anteriores de este artículo, se aplicará a la suma de las cuotas soportadas por el 
sujeto pasivo durante el año natural correspondiente, excluidas las que no sean deducibles 
en virtud de lo establecido en los artículos 95 y 96 de esta Ley.

Artículo 106.  La prorrata especial.
Uno. El ejercicio del derecho a deducir en la prorrata especial se ajustará a las siguientes 

reglas:
1.ª Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o 

servicios utilizados exclusivamente en la realización de operaciones que originen el derecho 
a la deducción podrán deducirse íntegramente.

2.ª Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o 
servicios utilizados exclusivamente en la realización de operaciones que no originen el 
derecho a deducir no podrán ser objeto de deducción.

3.ª Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o 
servicios utilizados sólo en parte en la realización de operaciones que originen el derecho a 
la deducción podrán ser deducidas en la proporción resultante de aplicar al importe global de 
las mismas el porcentaje a que se refiere el artículo 104, apartados Dos y siguientes.

La aplicación de dicho porcentaje se ajustará a las normas de procedimiento 
establecidas en el artículo 105 de esta Ley.

Dos. En ningún caso podrán ser objeto de deducción las cuotas no deducibles en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 95 y 96 de esta Ley.

Artículo 107.  Regularización de deducciones por bienes de inversión.
Uno. Las cuotas deducibles por la adquisición o importación de bienes de inversión 

deberán regularizarse durante los cuatro años naturales siguientes a aquel en que los 
sujetos pasivos realicen las citadas operaciones.

No obstante, cuando la utilización efectiva o entrada en funcionamiento de los bienes se 
inicien con posterioridad a su adquisición o importación, la regularización se efectuará el año 
en que se produzcan dichas circunstancias y los cuatro siguientes.

Las regularizaciones indicadas en este apartado sólo se practicarán cuando, entre el 
porcentaje de deducción definitivo correspondiente a cada uno de dichos años y el que 
prevaleció en el año en que se soportó la repercusión, exista una diferencia superior a diez 
puntos.
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Dos. Asimismo se aplicará la regularización a que se refiere el apartado anterior cuando 
los sujetos pasivos hubiesen realizado, durante el año de adquisición de los bienes de 
inversión, exclusivamente operaciones que originen derecho a deducción o exclusivamente 
operaciones que no originen tal derecho y, posteriormente, durante los años siguientes 
indicados en dicho apartado se modificase esta situación en los términos previstos en el 
apartado anterior.

Tres. Tratándose de terrenos o edificaciones, las cuotas deducibles por su adquisición 
deberán regularizarse durante los nueve años naturales siguientes a la correspondiente 
adquisición.

Sin embargo, si su utilización efectiva o entrada en funcionamiento se inician con 
posterioridad a su adquisición la regularización se efectuará el año en que se produzcan 
dichas circunstancias y los nueve años naturales siguientes.

Cuatro. La regularización de las cuotas impositivas que hubiesen sido soportadas con 
posterioridad a la adquisición o importación de los bienes de inversión o, en su caso, del 
inicio de su utilización o de su entrada en funcionamiento, deberá efectuarse al finalizar el 
año en que se soporten dichas cuotas con referencia a la fecha en que se hubieran 
producido las circunstancias indicadas y por cada uno de los años transcurridos desde 
entonces.

Cinco. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación en las operaciones a que se 
refiere el artículo 7, número 1.º de esta Ley, quedando el adquirente automáticamente 
subrogado en la posición del transmitente.

En tales casos, la porrata de deducción aplicable para practicar la regularización de 
deducciones de dichos bienes durante el mismo año y los que falten para terminar el período 
de regularización será la que corresponda al adquirente.

Seis. En los supuestos de pérdida o inutilización definitiva de los bienes de inversión, por 
causa no imputable al sujeto pasivo debidamente justificada, no procederá efectuar 
regularización alguna durante los años posteriores a aquel en que se produzca dicha 
circunstancia.

Siete. Los ingresos o, en su caso, deducciones complementarias resultantes de la 
regularización de deducciones por bienes de inversión deberán efectuarse en la declaración-
liquidación correspondiente al último período de liquidación del año natural a que se refieran, 
salvo en el supuesto mencionado en el apartado cuatro, en el que deberá realizarse en el 
mismo año en que se soporten las cuotas repercutidas.

Artículo 108.  Concepto de bienes de inversión.
Uno. A los efectos de este impuesto, se considerarán de inversión los bienes corporales, 

muebles, semovientes o inmuebles que, por su naturaleza y función, estén normalmente 
destinados a ser utilizados por un período de tiempo superior a un año como instrumentos 
de trabajo o medios de explotación.

Dos. No tendrán la consideración de bienes de inversión:
1.º Los accesorios y piezas de recambio adquiridos para la reparación de los bienes de 

inversión utilizados por el sujeto pasivo.
2.º Las ejecuciones de obra para la reparación de otros bienes de inversión.
3.º Los envases y embalajes, aunque sean susceptibles de reutilización.
4.º Las ropas utilizadas para el trabajo por los sujetos pasivos o el personal dependiente.
5.º Cualquier otro bien cuyo valor de adquisición sea inferior a quinientas mil pesetas.

Artículo 109.  Procedimiento para practicar la regularización de deducciones por bienes de 
inversión.

La regularización de las deducciones a que se refiere el artículo 107 de esta Ley se 
realizará del siguiente modo:

1.º Conocido el porcentaje de deducción definitivamente aplicable en cada uno de los 
años en que deba tener lugar la regularización, se determinará el importe de la deducción 
que procedería si la repercusión de las cuotas se hubiese soportado en el año que se 
considere.
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2.º Dicho importe se restará del de la deducción efectuada en el año en que tuvo lugar la 
repercusión.

3.º La diferencia positiva o negativa se dividirá por cinco o, tratándose de terrenos o 
edificaciones, por diez, y el cociente resultante será la cuantía del ingreso o de la deducción 
complementarios a efectuar.

Artículo 110.  Entregas de bienes de inversión durante el período de regularización.
Uno. En los casos de entregas de bienes de inversión durante el período de 

regularización se efectuará una regularización única por el tiempo de dicho período que 
quede por transcurrir.

A tal efecto, se aplicarán las siguientes reglas:
1.º Si la entrega estuviere sujeta al impuesto y no exenta, se considerará que el bien de 

inversión se empleó exclusivamente en la realización de operaciones que originan el 
derecho a deducir durante todo el año en que se realizó dicha entrega y en los restantes 
hasta la expiración del período de regularización.

No obstante, no será deducible la diferencia entre la cantidad que resulte de la aplicación 
de lo dispuesto en el párrafo anterior y el importe de la cuota devengada por la entrega del 
bien.

2.º Si la entrega resultare exenta o no sujeta, se considerará que el bien de inversión se 
empleó exclusivamente en la realización de operaciones que no originan el derecho a 
deducir durante todo el año en que se realizó dicha entrega y en los restantes hasta la 
expiración del período de regularización.

La regla establecida en el párrafo anterior también será de aplicación en los supuestos 
en que el sujeto pasivo destinase bienes de inversión a fines que, con arreglo a lo 
establecido en los artículos 95 y 96 de esta Ley, determinen la aplicación de limitaciones, 
exclusiones o restricciones del derecho a deducir, durante todo el año en que se produjesen 
dichas circunstancias y los restantes hasta la terminación del período de regularización.

Se exceptúan de lo previsto en el primer párrafo de esta regla las entregas de bienes de 
inversión exentas o no sujetas que originen el derecho a la deducción, a las que se aplicará 
la regla primera. Las deducciones que procedan en este caso no podrán exceder de la cuota 
que resultaría de aplicar el tipo impositivo vigente en relación con las entregas de bienes de 
la misma naturaleza al valor interior de los bienes exportados o enviados a otro Estado 
miembro de la Comunidad.

Dos. La regularización a que se refiere este artículo deberá practicarse incluso en el 
supuesto de que en los años anteriores no hubiere sido de aplicación la regla de prorrata.

Tres. Lo dispuesto en este artículo será también de aplicación cuando los bienes de 
inversión se transmitiesen antes de su utilización por el sujeto pasivo.

Cuatro. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación, en ningún caso, a las 
operaciones a que se refiere el artículo 7, número 1.º, de esta Ley.

Artículo 111.  Deducciones de las cuotas soportadas o satisfechas con anterioridad al inicio 
de la realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a 
actividades empresariales o profesionales.

Uno. Quienes no viniesen desarrollando con anterioridad actividades empresariales o 
profesionales y adquieran la condición de empresario o profesional por efectuar 
adquisiciones o importaciones de bienes o servicios con la intención, confirmada por 
elementos objetivos, de destinarlos a la realización de actividades de tal naturaleza, podrán 
deducir las cuotas que, con ocasión de dichas operaciones, soporten o satisfagan antes del 
momento en que inicien la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de 
servicios correspondientes a dichas actividades, de acuerdo con lo dispuesto en este artículo 
y en los artículos 112 y 113 siguientes.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será igualmente aplicable a quienes, teniendo ya la 
condición de empresario o profesional por venir realizando actividades de tal naturaleza, 
inicien una nueva actividad empresarial o profesional que constituya un sector diferenciado 
respecto de las actividades que venían desarrollando con anterioridad.
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Dos. Las deducciones a las que se refiere el apartado anterior se practicarán aplicando 
el porcentaje que proponga el empresario o profesional a la Administración, salvo en el caso 
de que esta última fije uno diferente en atención a las características de las correspondientes 
actividades empresariales o profesionales.

Tales deducciones se considerarán provisionales y estarán sometidas a las 
regularizaciones previstas en los artículos 112 y 113 de esta Ley.

Tres. Los empresarios o profesionales podrán solicitar la devolución de las cuotas que 
sean deducibles en virtud de lo establecido en el presente artículo, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 115 de esta Ley.

Cuatro. Los empresarios que, en virtud de lo establecido en esta Ley, deban quedar 
sometidos al régimen especial del recargo de equivalencia desde el inicio de su actividad 
comercial, no podrán efectuar las deducciones a que se refiere este artículo en relación con 
las actividades incluidas en dicho régimen.

Cinco. Los empresarios o profesionales que hubiesen practicado las deducciones a que 
se refiere este artículo no podrán acogerse al régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca por las actividades en las que utilicen los bienes y servicios por cuya adquisición 
hayan soportado o satisfecho las cuotas objeto de deducción hasta que finalice el tercer año 
natural de realización de las entregas de bienes o prestaciones de servicios efectuadas en el 
desarrollo de dichas actividades.

La aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior tendrá los mismos efectos que la 
renuncia al citado régimen especial.

Seis. A efectos de lo dispuesto en este artículo y en los artículos 112 y 113 de esta Ley, 
se considerará primer año de realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios 
en el desarrollo de actividades empresariales o profesionales, aquél durante el cual el 
empresario o profesional comience el ejercicio habitual de dichas operaciones, siempre que 
el inicio de las mismas tenga lugar antes del día 1 de julio y, en otro caso, el año siguiente.

Artículo 112.  Regularización de las deducciones de las cuotas soportadas con anterioridad 
al inicio de la realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes 
a actividades empresariales o profesionales.

Uno. Las deducciones provisionales a que se refiere el artículo 111 de esta Ley se 
regularizarán aplicando el porcentaje definitivo que globalmente corresponda al período de 
los cuatro primeros años naturales de realización de entregas de bienes o prestaciones de 
servicios efectuadas en el ejercicio de actividades empresariales o profesionales.

Dos. El porcentaje definitivo a que se refiere el apartado anterior se determinará según lo 
dispuesto en el artículo 104 de esta Ley, computando al efecto el conjunto de las 
operaciones realizadas durante el período a que se refiere el citado apartado.

Tres. La regularización de las deducciones a que se refiere este artículo se realizará del 
siguiente modo:

1.º Conocido el porcentaje de deducción definitivamente aplicable a las cuotas 
soportadas o satisfechas con anterioridad al inicio de la realización de las entregas de bienes 
o prestaciones de servicios correspondientes a la actividad empresarial o profesional, se 
determinará el importe de la deducción que procedería en aplicación del mencionado 
porcentaje.

2.º Dicho importe se restará de la suma total de las deducciones provisionales 
practicadas conforme a lo dispuesto por el artículo 111 de esta Ley.

3.º La diferencia, positiva o negativa, será la cuantía del ingreso o de la deducción 
complementaria a efectuar.

Artículo 113.  Regularización de las cuotas correspondientes a bienes de inversión, 
soportadas con anterioridad al inicio de la realización de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios correspondientes a actividades empresariales o profesionales.

Uno. Las deducciones provisionales a que se refiere el artículo 111 de esta Ley 
correspondientes a cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de 
bienes de inversión, una vez regularizadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, 
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deberán ser objeto de la regularización prevista en el artículo 107 de esta misma Ley durante 
los años del período de regularización que queden por transcurrir.

Dos. Para la práctica de las regularizaciones previstas en este artículo, se considerará 
deducción efectuada el año en que tuvo lugar la repercusión a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 109, número 2.º de esta Ley, la que resulte del porcentaje de deducción 
definitivamente aplicable en virtud de lo establecido en el apartado uno del artículo 112 de 
esta misma Ley.

Tres. Cuando los bienes de inversión a que se refiere este artículo sean objeto de 
entrega antes de la terminación del período de regularización a que se refiere el mismo, se 
aplicarán las reglas del artículo 110 de esta Ley, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 
111 y 112 de la misma y en los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 114.  Rectificación de deducciones.
Uno. Los sujetos pasivos, cuando no haya mediado requerimiento previo, podrán 

rectificar las deducciones practicadas cuando el importe de las mismas se hubiese 
determinado incorrectamente o el importe de las cuotas soportadas haya sido objeto de 
rectificación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 de esta Ley.

La rectificación de las deducciones será obligatoria cuando implique una minoración del 
importe inicialmente deducido.

Dos. La rectificación de deducciones originada por la previa rectificación del importe de 
las cuotas inicialmente soportadas se efectuará de la siguiente forma:

1.º Cuando la rectificación determine un incremento del importe de las cuotas 
inicialmente deducidas, podrá efectuarse en la declaración-liquidación correspondiente al 
período impositivo en que el sujeto pasivo reciba el documento justificativo del derecho a 
deducir en el que se rectifiquen las cuotas inicialmente repercutidas, o bien en las 
declaraciones-liquidaciones siguientes, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años 
desde el devengo de la operación o, en su caso, desde la fecha en que se hayan producido 
las circunstancias que determinan la modificación de la base imponible de la operación.

Sin perjuicio de lo anterior, en los supuestos en que la rectificación de las cuotas 
inicialmente soportadas hubiese estado motivado por causa distinta de las previstas en el 
artículo 80 de esta Ley, no podrá efectuarse la rectificación de la deducción de las mismas 
después de transcurrido un año desde la fecha de expedición del documento justificativo del 
derecho a deducir por el que se rectifican dichas cuotas.

2.º Cuando la rectificación determine una minoración del importe de las cuotas 
inicialmente deducidas, el sujeto pasivo deberá presentar una declaración-liquidación 
rectificativa aplicándose a la misma el recargo y los intereses de demora que procedan de 
conformidad con lo previsto en los artículos 26 y 27 de la Ley General Tributaria.

Tratándose del supuesto previsto en el artículo 80.Tres de esta Ley, la rectificación 
deberá efectuarse en la declaración-liquidación correspondiente al periodo en que se ejerció 
el derecho a la deducción de las cuotas soportadas, sin que proceda la aplicación de 
recargos ni de intereses de demora.

En los supuestos en que la operación gravada quede sin efecto como consecuencia del 
ejercicio de una acción de reintegración concursal u otras de impugnación ejercitadas en el 
seno del concurso, si el comprador o adquirente inicial se encuentra también en situación de 
concurso, deberá proceder a la rectificación de las cuotas inicialmente deducidas en la 
declaración-liquidación correspondiente al periodo en que se ejerció el derecho a la 
deducción de las cuotas soportadas, sin que proceda la aplicación de recargos ni de 
intereses de demora.

No obstante, cuando la rectificación tenga su origen en un error fundado de derecho o en 
las restantes causas del artículo 80 de esta Ley deberá efectuarse en la declaración-
liquidación correspondiente al periodo impositivo en que el sujeto pasivo reciba el documento 
justificativo del derecho a deducir en el que se rectifiquen las cuotas inicialmente soportadas.
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CAPÍTULO II
Devoluciones

Artículo 115.  Supuestos generales de devolución.
Uno. Los sujetos pasivos que no hayan podido hacer efectivas las deducciones 

originadas en un período de liquidación por el procedimiento previsto en el artículo 99 de 
esta Ley, por exceder la cuantía de las mismas de la de las cuotas devengadas, tendrán 
derecho a solicitar la devolución del saldo a su favor existente a 31 de diciembre de cada 
año en la autoliquidación correspondiente al último período de liquidación de dicho año.

Dos. No obstante, tendrán derecho a solicitar la devolución del saldo a su favor existente 
al término de cada período de liquidación los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 116 
de esta Ley.

Tres. En los supuestos a que se refieren este artículo y el siguiente, la Administración 
procederá, en su caso, a practicar liquidación provisional dentro de los seis meses siguientes 
al término del plazo previsto para la presentación de la autoliquidación en que se solicite la 
devolución del Impuesto. No obstante, cuando la citada autoliquidación se hubiera 
presentado fuera de este plazo, los seis meses se computarán desde la fecha de su 
presentación.

Cuando de la autoliquidación o, en su caso, de la liquidación provisional resulte cantidad 
a devolver, la Administración tributaria procederá a su devolución de oficio, sin perjuicio de la 
práctica de las ulteriores liquidaciones provisionales o definitivas, que procedan.

El procedimiento de devolución será el previsto en los artículos 124 a 127, ambos 
inclusive, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de 
desarrollo.

Si la liquidación provisional no se hubiera practicado en el plazo establecido en el primer 
párrafo de este apartado, la Administración tributaria procederá a devolver de oficio el 
importe total de la cantidad solicitada, sin perjuicio de la práctica de las liquidaciones 
provisionales o definitivas ulteriores que pudieran resultar procedentes.

Transcurrido el plazo establecido en el primer párrafo de este apartado sin que se haya 
ordenado el pago de la devolución por causa imputable a la Administración tributaria, se 
aplicará a la cantidad pendiente de devolución el interés de demora a que se refiere el 
artículo 26.6 de la Ley General Tributaria, desde el día siguiente al de la finalización de dicho 
plazo y hasta la fecha del ordenamiento de su pago, sin necesidad de que el sujeto pasivo 
así lo reclame.

Reglamentariamente se determinarán el procedimiento y la forma de pago de la 
devolución de oficio a que se refiere el presente apartado.

Artículo 116.  Solicitud de devoluciones al fin de cada período de liquidación.
Uno. Los sujetos pasivos podrán optar por solicitar la devolución del saldo a su favor 

existente al término de cada período de liquidación conforme a las condiciones, términos, 
requisitos y procedimiento que se establezcan reglamentariamente.

El período de liquidación de los sujetos pasivos que opten por este procedimiento 
coincidirá con el mes natural, con independencia de su volumen de operaciones.

Dos. En los supuestos a que se refiere el artículo 15, apartado dos de esta Ley, la 
persona jurídica que importe los bienes en el territorio de aplicación del Impuesto podrá 
recuperar la cuota correspondiente a la importación cuando acredite la expedición o 
transporte de los bienes a otro Estado miembro y el pago del Impuesto en dicho Estado.

Artículo 117.  Devoluciones a exportadores en régimen de viajeros.
Uno. En el régimen de viajeros regulado en el artículo 21, número 2.º, de esta Ley, la 

devolución de las cuotas soportadas en las adquisiciones de bienes se ajustará a los 
requisitos y procedimiento que se establezcan reglamentariamente.

Dos. La devolución de las cuotas a que se refiere el apartado anterior también procederá 
respecto de las ventas efectuadas por los sujetos pasivos a quienes sea aplicable el régimen 
especial del recargo de equivalencia.
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Tres. La devolución de las cuotas regulada en el presente artículo podrá realizarse 
también a través de entidades colaboradoras, en las condiciones que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 117 bis.  Solicitudes de devolución de empresarios o profesionales establecidos en 
el territorio de aplicación del Impuesto, Islas Canarias, Ceuta y Melilla correspondientes a 
cuotas soportadas por operaciones efectuadas en la Comunidad con excepción de las 
realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto.

Los empresarios o profesionales que estén establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto, Islas Canarias, Ceuta y Melilla, solicitarán la devolución de las cuotas soportadas 
por adquisiciones o importaciones de bienes o servicios efectuadas en la Comunidad, con 
excepción de las realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto, mediante la 
presentación por vía electrónica de una solicitud a través de los formularios dispuestos al 
efecto en el portal electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

La recepción y la tramitación de la solicitud a que se refiere este artículo se llevarán a 
cabo a través del procedimiento que se establezca reglamentariamente.

Artículo 118.  Garantías de las devoluciones.
La Administración Tributaria podrá exigir de los sujetos pasivos la prestación de 

garantías suficientes en los supuestos de devolución regulados en este capítulo.

CAPÍTULO III
Devoluciones a empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de 

aplicación del Impuesto

Artículo 119.  Régimen especial de devoluciones a empresarios o profesionales no 
establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto pero establecidos en la Comunidad, 
Islas Canarias, Ceuta o Melilla.

Uno. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán 
solicitar la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido que hayan 
soportado por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios realizadas en dicho 
territorio, de acuerdo con lo previsto en este artículo y con arreglo a los plazos y al 
procedimiento que se establezcan reglamentariamente.

A estos efectos, se considerarán no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto los empresarios o profesionales que, siendo titulares de un establecimiento 
permanente situado en el mencionado territorio, no realicen desde dicho establecimiento 
entregas de bienes ni prestaciones de servicios durante el periodo a que se refiera la 
solicitud.

Dos. Los empresarios o profesionales que soliciten las devoluciones a que se refiere 
este artículo deberán reunir las siguientes condiciones durante el periodo al que se refiera su 
solicitud:

1.º Estar establecidos en la Comunidad o en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla.
2.° No haber realizado en el territorio de aplicación del Impuesto entregas de bienes o 

prestaciones de servicios sujetas al mismo distintas de las que se relacionan a continuación:
a) Entregas de bienes y prestaciones de servicios en las que los sujetos pasivos del 

Impuesto sean sus destinatarios, de acuerdo con lo dispuesto en los números 2.º, 3.° y 4.° 
del apartado Uno del artículo 84 de esta Ley.

b) Servicios de transporte y sus servicios accesorios que estén exentos del Impuesto en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 21, 23, 24 y 64 de esta Ley.

3.° No ser destinatarios de entregas de bienes ni de prestaciones de servicios respecto 
de las cuales tengan dichos solicitantes la condición de sujetos pasivos en virtud de lo 
dispuesto en los números 2.° y 4.° del apartado Uno del artículo 84 de esta Ley.
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4.º Cumplir con la totalidad de los requisitos y limitaciones establecidos en el Capítulo I 
del Título VIII de esta Ley para el ejercicio del derecho a la deducción, en particular, los 
contenidos en los artículos 95 y 96 de la misma, así como los referidos en este artículo.

5.º Destinar los bienes adquiridos o importados o los servicios de los que hayan sido 
destinatarios en el territorio de aplicación del Impuesto a la realización de operaciones que 
originen el derecho a deducir de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente en el 
Estado miembro en donde estén establecidos y en función del porcentaje de deducción 
aplicable en dicho Estado.

Si con posterioridad a la presentación de la solicitud de devolución se regularizara el 
porcentaje de deducción aplicable, el solicitante deberá proceder en todo caso a corregir su 
importe, rectificando la cantidad solicitada o reembolsando la cantidad devuelta en exceso 
de acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente.

En la determinación del importe a devolver se aplicarán los criterios contenidos en el 
artículo 106 de esta Ley. A estos efectos, se tendrá en cuenta cuál es la utilización de los 
bienes o servicios por el empresario o profesional no establecido en la realización de 
operaciones que le originan el derecho a deducir, en primer lugar, según la normativa 
aplicable en el Estado miembro en el que esté establecido y, en segundo lugar, según lo 
dispuesto en esta Ley.

6.º Presentar su solicitud de devolución por vía electrónica a través del portal electrónico 
dispuesto al efecto por el Estado miembro en el que estén establecidos.

Tres. Lo previsto en el número 5.º del apartado Dos de este artículo resultará igualmente 
aplicable a los empresarios o profesionales establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla, de acuerdo con las características propias de los impuestos indirectos generales 
sobre el consumo vigentes en dichos territorios.

Cuatro. No se admitirán solicitudes de devolución por un importe global inferior al umbral 
que, en función del periodo de devolución, se determine reglamentariamente.

Cinco. Las solicitudes de devolución deberán referirse a períodos no superiores al año 
natural ni inferiores a tres meses.

No obstante, las solicitudes de devolución podrán referirse a un período de tiempo 
inferior a tres meses cuando dicho período constituya el saldo de un año natural.

Seis. Transcurridos los plazos establecidos reglamentariamente sin que se haya 
ordenado el pago de la devolución por causa imputable a la Administración Tributaria, se 
aplicará a la cantidad pendiente de devolución el interés de demora a que se refiere el 
artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, desde el día siguiente 
al de la finalización de dichos plazos y hasta la fecha del ordenamiento de su pago, sin 
necesidad de que el solicitante así lo reclame.

No obstante, no se devengarán intereses de demora si el solicitante no atiende en el 
plazo previsto reglamentariamente los requerimientos de información adicional o ulterior que 
le sean hechos.

Tampoco procederá el devengo de intereses de demora hasta que no se presente copia 
electrónica de las facturas o documentos de importación a que se refiera la solicitud en los 
casos previstos reglamentariamente.

Siete. La Administración tributaria, en el procedimiento especifico derivado de la solicitud 
de devolución, podrá exigir a los solicitantes, a la Administración tributaria del Estado 
miembro de establecimiento o a terceros, la aportación de información adicional y, en su 
caso, ulterior, así como los justificantes necesarios para poder apreciar el fundamento de las 
solicitudes de devolución que se presenten y, en particular, para la correcta determinación 
del importe de la devolución según lo previsto en este artículo y en su desarrollo 
reglamentario.

La tramitación del procedimiento de devolución se regirá por lo dispuesto en este 
artículo, sus disposiciones de desarrollo y en la normativa comunitaria dictada al efecto, con 
aplicación exclusiva de los trámites que están expresamente regulados en dicha normativa.

Si con posterioridad al abono de una devolución se pusiera de manifiesto su 
improcedencia por no cumplirse los requisitos y limitaciones establecidos por este artículo o 
por su desarrollo reglamentario, o bien por haberse obtenido aquélla en virtud de datos 
falsos, incorrectos o inexactos, la Administración tributaria procederá directamente a 
recuperar su importe junto con los intereses de demora devengados y la sanción que se 
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pudiera imponer instruido el expediente que corresponda, de acuerdo con el procedimiento 
de recaudación regulado en el Capítulo V del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de las disposiciones sobre asistencia mutua en 
materia de recaudación relativas al impuesto.

La falta de pago por el solicitante en periodo voluntario de la cuota del impuesto, de una 
sanción o de los intereses de demora devengados, permitirá adoptar las medidas cautelares 
a que se refiere el artículo 81 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 119 bis.  Régimen especial de devoluciones a determinados empresarios o 
profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto, ni en la Comunidad, 
Islas Canarias, Ceuta o Melilla.

Uno. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
impuesto ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar la devolución 
de las cuotas del impuesto sobre el valor añadido que hayan soportado por las adquisiciones 
o importaciones de bienes o servicios realizadas en dicho territorio, cuando concurran las 
condiciones y limitaciones previstas en el artículo 119 de esta Ley sin más especialidades 
que las que se indican a continuación y con arreglo al procedimiento que se establezca 
reglamentariamente:

1.º Los solicitantes deberán nombrar con carácter previo un representante que sea 
residente en el territorio de aplicación del impuesto que habrá de cumplir las obligaciones 
formales o de procedimiento correspondientes y que responderá solidariamente con aquellos 
en los casos de devolución improcedente. La Hacienda Pública podrá exigir a dicho 
representante caución suficiente a estos efectos.

2.º Dichos solicitantes deberán estar establecidos en un Estado en que exista 
reciprocidad de trato a favor de los empresarios o profesionales establecidos en el territorio 
de aplicación del impuesto, Islas Canarias, Ceuta y Melilla.

El reconocimiento de la existencia de la reciprocidad de trato a que se refiere el párrafo 
anterior se efectuará por resolución de la persona titular de la Dirección General de Tributos 
del Ministerio de Hacienda.

3.º Por excepción a lo previsto en el número anterior, cualquier empresario y profesional 
no establecido a que se refiere este artículo, podrá obtener la devolución de las cuotas del 
impuesto soportadas respecto de las importaciones de bienes y las adquisiciones de bienes 
y servicios relativas a:

– El suministro de plantillas, moldes y equipos adquiridos o importados en el territorio de 
aplicación del impuesto por el empresario o profesional no establecido, para su puesta a 
disposición a un empresario o profesional establecido en dicho territorio para ser utilizados 
en la fabricación de bienes que sean expedidos o transportados fuera de la Comunidad con 
destino al empresario o profesional no establecido, siempre que al término de la fabricación 
de los bienes sean expedidos con destino al empresario o profesional no establecido o 
destruidos.

– Los servicios de acceso, hostelería, restauración y transporte, vinculados con la 
asistencia a ferias, congresos y exposiciones de carácter comercial o profesional que se 
celebren en el territorio de aplicación del impuesto.

Dos. La tramitación del procedimiento de devolución se regirá por lo dispuesto en este 
artículo, sus disposiciones de desarrollo y en la normativa comunitaria dictada al efecto, con 
aplicación exclusiva de los trámites que están expresamente regulados en dicha normativa.
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TÍTULO IX
Regímenes especiales

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 120.  Normas generales.
Uno. Los regímenes especiales en el Impuesto sobre el Valor Añadido son los siguientes:
1.º Régimen simplificado.
2.º Régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.
3.º Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de 

colección.
4.º Régimen especial aplicable a las operaciones con oro de inversión.
5.º Régimen especial de las agencias de viajes.
6.º Régimen especial del recargo de equivalencia.
7.º Regímenes especiales aplicables a las ventas a distancia y a determinadas entregas 

interiores de bienes y prestaciones de servicios.
8.º Régimen especial del grupo de entidades.
9.º Régimen especial del criterio de caja.
Dos. Los regímenes especiales regulados en este Título tendrán carácter voluntario, a 

excepción de los comprendidos en los números 4.º, 5.º y 6.º del apartado anterior, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 140 ter de esta Ley.

Tres. El régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos 
de colección se aplicará exclusivamente a los sujetos pasivos que hayan presentado la 
declaración prevista en el artículo 164, apartado uno, número 1.º de esta Ley, relativa al 
comienzo de las actividades que determinan su sujeción al impuesto.

Cuatro. Los regímenes especiales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca se 
aplicarán salvo renuncia de los sujetos pasivos, ejercitada en los plazos y forma que se 
determinen reglamentariamente.

El régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección se aplicará salvo renuncia de los sujetos pasivos, que podrá efectuarse para cada 
operación en particular y sin comunicación expresa a la Administración.

Cinco. Los regímenes especiales aplicables a las ventas a distancia y a determinadas 
entregas interiores de bienes y prestaciones de servicios se aplicarán a aquellos 
empresarios o profesionales que hayan presentado las declaraciones previstas en los 
artículos 163 noniesdecies, 163 duovicies y 163 septvicies de esta Ley.

Artículo 121.  Determinación del volumen de operaciones.
Uno. A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por volumen de operaciones el 

importe total, excluido el propio impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, el recargo de 
equivalencia y la compensación a tanto alzado, de las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios efectuadas por el sujeto pasivo durante el año natural anterior, incluidas las exentas 
del Impuesto.

En los supuestos de transmisión de la totalidad o parte de un patrimonio empresarial o 
profesional, el volumen de operaciones a computar por el sujeto pasivo adquirente será el 
resultado de añadir al realizado, en su caso, por este último durante el año natural anterior, 
el volumen de operaciones realizadas durante el mismo período por el transmitente en 
relación a la parte de su patrimonio transmitida.

Dos. Las operaciones se entenderán realizadas cuando se produzca o, en su caso, se 
hubiera producido el devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tres. Para la determinación del volumen de operaciones no se tomarán en consideración 
las siguientes:

1.º Las entregas ocasionales de bienes inmuebles.
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2.º Las entregas de bienes calificados como de inversión respecto del transmitente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 108 de esta Ley.

3.º Las operaciones financieras mencionadas en el artículo 20, apartado uno, 
número 18.º de esta Ley, incluidas las que no gocen de exención, así como las operaciones 
exentas relativas al oro de inversión comprendidas en el artículo 140 bis de esta Ley, cuando 
unas y otras no sean habituales de la actividad empresarial o profesional del sujeto pasivo.

CAPÍTULO II
Régimen simplificado

Artículo 122.  Régimen simplificado.
Uno. El régimen simplificado se aplicará a las personas físicas y a las entidades en 

régimen de atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
desarrollen las actividades y reúnan los requisitos previstos en las normas que lo regulen, 
salvo que renuncien a él en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Dos. Quedarán excluidos del régimen simplificado:
1.º Los empresarios o profesionales que realicen otras actividades económicas no 

comprendidas en el régimen simplificado, salvo que por tales actividades estén acogidos a 
los regímenes especiales de la agricultura, ganadería y pesca o del recargo de equivalencia. 
No obstante, no supondrá la exclusión del régimen simplificado la realización por el 
empresario o profesional de otras actividades que se determinen reglamentariamente.

2.º Aquellos empresarios o profesionales en los que concurra cualquiera de las 
siguientes circunstancias, en los términos que reglamentariamente se establezcan:

Que el volumen de ingresos en el año inmediato anterior, supere cualquiera de los 
siguientes importes:

– Para el conjunto de sus actividades empresariales o profesionales, excepto las 
agrícolas, forestales y ganaderas, 150.000 euros anuales.

– Para el conjunto de las actividades agrícolas, forestales y ganaderas que se 
determinen por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, 250.000 euros anuales.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
ingresos se elevará al año.

A efectos de lo previsto en este número, el volumen de ingresos incluirá la totalidad de 
los obtenidos en el conjunto de las actividades mencionadas, no computándose entre ellos 
las subvenciones corrientes o de capital ni las indemnizaciones, así como tampoco el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, el recargo de equivalencia que grave la 
operación.

3.º Aquellos empresarios o profesionales cuyas adquisiciones e importaciones de bienes 
y servicios para el conjunto de sus actividades empresariales o profesionales, excluidas las 
relativas a elementos del inmovilizado, hayan superado en el año inmediato anterior el 
importe de 150.000 euros anuales, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el importe de las 
citadas adquisiciones e importaciones se elevará al año.

4.º Los empresarios o profesionales que renuncien o hubiesen quedado excluidos de la 
aplicación del régimen de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas por cualquiera de sus actividades.

Tres. La renuncia al régimen simplificado tendrá efecto para un período mínimo de tres 
años, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 123.  Contenido del régimen simplificado.
Uno. A) Los empresarios o profesionales acogidos al régimen simplificado determinarán, 

para cada actividad a que resulte aplicable este régimen especial, el importe de las cuotas 
devengadas en concepto de Impuesto sobre el Valor Añadido y del recargo de equivalencia, 
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en virtud de los índices, módulos y demás parámetros, así como del procedimiento que 
establezca el Ministro de Economía y Hacienda.

Del importe de las cuotas devengadas indicado en el párrafo anterior, podrá deducirse el 
importe de las cuotas soportadas o satisfechas por operaciones corrientes relativas a bienes 
o servicios afectados a la actividad por la que el empresario o profesional esté acogido a 
este régimen especial, de conformidad con lo previsto en el Capítulo I del Título VIII de esta 
Ley. No obstante, la deducción de las mismas se ajustará a las siguientes reglas:

a) No serán deducibles las cuotas soportadas por los servicios de desplazamiento o 
viajes, hostelería y restauración en el supuesto de empresarios o profesionales que 
desarrollen su actividad en local determinado. A estos efectos, se considerará local 
determinado cualquier edificación, excluyendo los almacenes, aparcamientos o depósitos 
cerrados al público.

b) Las cuotas soportadas o satisfechas sólo serán deducibles en la declaración-
liquidación correspondiente al último período impositivo del año en el que deban entenderse 
soportadas o satisfechas, por lo que, con independencia del régimen de tributación aplicable 
en años sucesivos, no procederá su deducción en un período impositivo posterior.

c) Cuando se realicen adquisiciones o importaciones de bienes y servicios para su 
utilización en común en varias actividades por las que el empresario o profesional esté 
acogido a este régimen especial, la cuota a deducir en cada una de ellas será la que resulte 
del prorrateo en función de su utilización efectiva. Si no fuese posible aplicar dicho 
procedimiento, se imputarán por partes iguales a cada una de las actividades.

d) Podrán deducirse las compensaciones agrícolas a que se refiere el artículo 130 de 
esta Ley, satisfechas por los empresarios o profesionales por la adquisición de bienes o 
servicios a empresarios acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.

e) Adicionalmente, los empresarios o profesionales tendrán derecho, en relación con las 
actividades por las que estén acogidos a este régimen especial, a deducir el 1 por ciento del 
importe de la cuota devengada a que se refiere el párrafo primero de este apartado, en 
concepto de cuotas soportadas de difícil justificación.

B) Al importe resultante de lo dispuesto en la letra anterior se añadirán las cuotas 
devengadas por las siguientes operaciones:

1.º Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
2.º Las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 2.º de esta Ley.
3.º Las entregas de activos fijos materiales y las transmisiones de activos fijos 

inmateriales.
C) Del resultado de las dos letras anteriores se deducirá el importe de las cuotas 

soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de activos fijos, considerándose 
como tales los elementos del inmovilizado y, en particular, aquéllos de los que se disponga 
en virtud de contratos de arrendamiento financiero con opción de compra, tanto si dicha 
opción es vinculante, como si no lo es.

El ejercicio de este derecho a la deducción se efectuará en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

D) La liquidación del impuesto correspondiente a las importaciones de bienes destinados 
a ser utilizados en actividades por las que el empresario o profesional esté acogido a este 
régimen especial, se efectuará con arreglo a las normas generales establecidas para la 
liquidación de las importaciones de bienes.

Dos. En la estimación indirecta del Impuesto sobre el Valor Añadido se tendrán en 
cuenta preferentemente los índices, módulos y demás parámetros establecidos para el 
régimen simplificado, cuando se trate de sujetos pasivos que hayan renunciado a este último 
régimen.

Tres. Los sujetos pasivos que hubiesen incurrido en omisión o falseamiento de los 
índices, módulos a que se refiere el apartado uno anterior, estarán obligados al pago de las 
cuotas tributarias totales que resulten de la aplicación del régimen simplificado, con las 
sanciones e intereses de demora que proceda.
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Cuatro. Reglamentariamente se regulará este régimen simplificado y se determinarán las 
obligaciones formales y registrales que deberán cumplir los sujetos pasivos acogidos al 
mismo.

Cinco. En el supuesto de que el sujeto pasivo acogido al régimen especial simplificado 
realice otras actividades empresariales o profesionales sujetas al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, las sometidas al referido régimen especial tendrán en todo caso la consideración 
de sector diferenciado de la actividad económica.

CAPÍTULO III
Régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca

Artículo 124.  Ámbito subjetivo de aplicación.
Uno. El régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca será de aplicación a los 

titulares de explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras en quienes 
concurran los requisitos señalados en este Capítulo, salvo que renuncien a él en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.

No se considerarán titulares de explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o 
pesqueras a efectos de este régimen especial:

a) Los propietarios de fincas o explotaciones que las cedan en arrendamiento o en 
aparcería o que de cualquier otra forma cedan su explotación, así como cuando cedan el 
aprovechamiento de la resina de los pinos ubicados en sus fincas o explotaciones.

b) Los que realicen explotaciones ganaderas en régimen de ganadería integrada.
Dos. Quedarán excluidos del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca:
1.º Las sociedades mercantiles.
2.º Las sociedades cooperativas y las sociedades agrarias de transformación.
3.º Los empresarios o profesionales cuyo volumen de operaciones durante el año 

inmediatamente anterior hubiese excedido del importe que se determine 
reglamentariamente.

4.º Los empresarios o profesionales que renuncien a la aplicación del régimen de 
estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por cualquiera de 
sus actividades económicas.

5.º Los empresarios o profesionales que renuncien a la aplicación del régimen 
simplificado.

6.º Aquellos empresarios o profesionales cuyas adquisiciones e importaciones de bienes 
y servicios para el conjunto de sus actividades empresariales o profesionales, excluidas las 
relativas a elementos del inmovilizado, hayan superado en el año inmediato anterior el 
importe de 150.000 euros anuales, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el importe de las 
citadas adquisiciones e importaciones se elevará al año.

Tres. Los empresarios o profesionales que, habiendo quedado excluidos de este régimen 
especial por haber superado los límites de volumen de operaciones o de adquisiciones o 
importaciones de bienes o servicios previstos en los números 3.º y 6.º del apartado dos 
anterior, no superen dichos límites en años sucesivos, quedarán sometidos al régimen 
especial de la agricultura, ganadería y pesca, salvo que renuncien al mismo.

Cuatro. La renuncia al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca tendrá 
efecto para un período mínimo de tres años, en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

Artículo 125.  Ámbito objetivo de aplicación.
El régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca será aplicable a las 

explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras que obtengan directamente 
productos naturales, vegetales o animales de sus cultivos, explotaciones o capturas para su 
transmisión a terceros, así como a los servicios accesorios a dichas explotaciones a que se 
refiere el artículo 127 de esta Ley.
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Artículo 126.  Actividades excluidas del régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca.

Uno. El régimen especial regulado en este capítulo no será aplicable a las explotaciones 
agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras, en la medida en que los productos naturales 
obtenidos en las mismas se utilicen por el titular de la explotación en cualquiera de los 
siguientes fines:

1.º La transformación, elaboración y manufactura, directamente o por medio de terceros 
para su posterior transmisión.

Se presumirá en todo caso de transformación toda actividad para cuyo ejercicio sea 
preceptivo el alta en un epígrafe correspondiente a actividades industriales de las tarifas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas.

2.º La comercialización, mezclados con otros productos adquiridos a terceros, aunque 
sean de naturaleza idéntica o similar, salvo que estos últimos tengan por objeto la mera 
conservación de aquéllos.

3.º La comercialización efectuada de manera continuada en establecimientos fijos 
situados fuera del lugar donde radique la explotación agrícola, forestal, ganadera o 
pesquera.

4.º La comercialización efectuada en establecimientos en los que el sujeto pasivo realice 
además otras actividades empresariales o profesionales distintas de la propia explotación 
agrícola, forestal, ganadera o pesquera.

Dos. No será aplicable el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca a las 
siguientes actividades:

1.º Las explotaciones cinegéticas de carácter deportivo o recreativo.
2.º La pesca marítima.
3.º La ganadería independiente.
A estos efectos, se considerará ganadería independiente la definida como tal en el 

Impuesto sobre Actividades Económicas, con referencia al conjunto de la actividad ganadera 
explotada directamente por el sujeto pasivo.

4.º La prestación de servicios distintos de los previstos en el artículo 127 de esta Ley.

Artículo 127.  Servicios accesorios incluidos en el régimen especial.
Uno. Se considerarán incluidos en el régimen especial de la agricultura, ganadería y 

pesca los servicios de carácter accesorio a las explotaciones a las que resulte aplicable 
dicho régimen especial que presten los titulares de las mismas a terceros con los medios 
ordinariamente utilizados en dichas explotaciones, siempre que tales servicios contribuyan a 
la realización de las producciones agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras de los 
destinatarios.

Dos. Lo dispuesto en el apartado precedente no será de aplicación si durante el año 
inmediato anterior el importe del conjunto de los servicios accesorios prestados excediera 
del 20 por 100 del volumen total de operaciones de las explotaciones agrícolas, forestales, 
ganaderas o pesqueras principales a las que resulte aplicable el régimen especial regulado 
en este capítulo.

Artículo 128.  Realización de actividades económicas en sectores diferenciados de la 
actividad empresarial o profesional.

Podrán acogerse al régimen especial regulado en este capítulo los titulares de 
explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras a las que resulte aplicable el 
mismo, aunque realicen otras actividades de carácter empresarial o profesional. En tal caso, 
el régimen especial sólo producirá efectos respecto a las actividades incluidas en el mismo, y 
dichas actividades tendrán siempre la consideración de sector diferenciado de la actividad 
económica del sujeto pasivo.
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Artículo 129.  Obligaciones de los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca.

Uno. Los sujetos pasivos acogidos a este régimen especial no estarán sometidos, en lo 
que concierne a las actividades incluidas en el mismo, a las obligaciones de liquidación, 
repercusión o pago del impuesto ni, en general, a cualesquiera de las establecidas en los 
Títulos X y XI de esta Ley, a excepción de las contempladas en el artículo 164, apartado uno, 
números 1.o, 2.o y 5.o de dicha Ley y de las de registro y contabilización, que se determinen 
reglamentariamente.

La regla anterior también será de aplicación respecto de las entregas de bienes de 
inversión distintos de los bienes inmuebles, utilizados exclusivamente en las referidas 
actividades.

Dos. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior las operaciones siguientes:
1.º Las importaciones de bienes.
2.º Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
3.º Las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 2.o de esta 

Ley.
Tres. Si los empresarios acogidos a este régimen especial realizasen actividades en 

otros sectores diferenciados, deberán llevar y conservar en debida forma los libros y 
documentos que se determinen reglamentariamente.

Artículo 130.  Régimen de deducciones y compensaciones.
Uno. Los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y 

pesca no podrán deducir las cuotas soportadas o satisfechas por las adquisiciones o 
importaciones de bienes de cualquier naturaleza o por los servicios que les hayan sido 
prestados, en la medida en que dichos bienes o servicios se utilicen en la realización de las 
actividades a las que sea aplicable este régimen especial.

A efectos de lo dispuesto en el capítulo I del Título VIII de esta Ley, se considerará que 
no originan el derecho a deducir las operaciones llevadas a cabo en el desarrollo de 
actividades a las que resulte aplicable este régimen especial.

Dos. Los empresarios acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca 
tendrán derecho a percibir una compensación a tanto alzado por las cuotas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que hayan soportado o satisfecho por las adquisiciones o 
importaciones de bienes o en los servicios que les hayan sido prestados, en la medida en 
que utilicen dichos bienes y servicios en la realización de actividades a las que resulte 
aplicable dicho régimen especial.

El derecho a percibir la compensación nacerá en el momento en que se realicen las 
operaciones a que se refiere el apartado siguiente.

Tres. Los empresarios titulares de las explotaciones a las que sea de aplicación el 
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca tendrán derecho a percibir la 
compensación a que se refiere este artículo cuando realicen las siguientes operaciones:

1.º Las entregas de los productos naturales obtenidos en dichas explotaciones a otros 
empresarios o profesionales, cualquiera que sea el territorio en el que estén establecidos, 
con las siguientes excepciones:

a) Las efectuadas a empresarios que estén acogidos a este mismo régimen especial en 
el territorio de aplicación del impuesto y que utilicen los referidos productos en el desarrollo 
de las actividades a las que apliquen dicho régimen especial.

b) Las efectuadas a empresarios o profesionales que en el territorio de aplicación del 
impuesto realicen exclusivamente operaciones exentas del impuesto distintas de las 
enumeradas en el artículo 94, apartado uno de esta Ley.

2.º Las entregas a que se refiere el artículo 25 de esta Ley de los productos naturales 
obtenidos en dichas explotaciones, cuando el adquirente sea una persona jurídica que no 
actúe como empresario o profesional y no le afecte en el Estado miembro de destino la no 
sujeción establecida según los criterios contenidos en el artículo 14 de esta Ley.
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3.º Las prestaciones de servicios a que se refiere el artículo 127 de esta Ley, cualquiera 
que sea el territorio en el que estén establecidos sus destinatarios y siempre que estos 
últimos no estén acogidos a este mismo régimen especial en el ámbito espacial del 
impuesto.

Cuatro. Lo dispuesto en los apartados dos y tres de este artículo no será de aplicación 
cuando los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca 
efectúen las entregas o exportaciones de productos naturales en el desarrollo de actividades 
a las que no fuese aplicable dicho régimen especial, sin perjuicio de su derecho a las 
deducciones establecidas en el Título VIII de esta Ley.

Cinco. La compensación a tanto alzado a que se refiere el apartado tres de este artículo 
será la cantidad resultante de aplicar, al precio de venta de los productos o de los servicios 
indicados en dicho apartado, el porcentaje que proceda de entre los que se indican a 
continuación:

1.º El 12 por 100, en las entregas de productos naturales obtenidos en explotaciones 
agrícolas o forestales y en los servicios de carácter accesorio de dichas explotaciones.

2.º El 10,5 por 100, en las entregas de productos naturales obtenidos en explotaciones 
ganaderas o pesqueras y en los servicios de carácter accesorio de dichas explotaciones.

Para la determinación de los referidos precios, no se computarán los tributos indirectos 
que graven las citadas operaciones, ni los gastos accesorios o complementarios a las 
mismas cargados separadamente al adquirente, tales como comisiones, embalajes, portes, 
transportes, seguros, financieros u otros.

En las operaciones realizadas sin contraprestación dineraria, los referidos porcentajes se 
aplicarán sobre el valor de mercado de los productos entregados o de los servicios 
prestados.

El porcentaje aplicable en cada operación será el vigente en el momento en que nazca el 
derecho a percibir la compensación.

Artículo 131.  Obligados al reintegro de las compensaciones.
El reintegro de las compensaciones a que se refiere el artículo 130 de esta Ley se 

efectuará por:
1.º La Hacienda Pública por las entregas de bienes que sean objeto de exportación o de 

expedición o transporte a otro Estado miembro y por los servicios comprendidos en el 
régimen especial prestados a destinatarios establecidos fuera del territorio de aplicación del 
Impuesto.

2.º El adquirente de los bienes que sean objeto de entregas distintas de las mencionadas 
en el número anterior y el destinatario de los servicios comprendidos en el régimen especial 
establecido en el territorio de aplicación del impuesto.

Artículo 132.  Recursos.
Las controversias que puedan producirse con referencia a las compensaciones 

correspondientes a este régimen especial, tanto respecto a la procedencia como a la cuantía 
de las mismas, se considerarán de naturaleza tributaria a efectos de las pertinentes 
reclamaciones económico-administrativas.

Artículo 133.  Devolución de compensaciones indebidas.
Las compensaciones indebidamente percibidas deberán ser reintegradas a la Hacienda 

Pública por quien las hubiese recibido, sin prejuicio de las demás obligaciones y 
responsabilidades que le sean exigibles.

Artículo 134.  Deducción de las compensaciones correspondientes al régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca.

Uno. Los sujetos pasivos que hayan satisfecho las compensaciones a que se refiere el 
artículo 130 de esta Ley podrán deducir su importe de las cuotas devengadas por las 
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operaciones que realicen aplicando lo dispuesto en el Título VIII de esta Ley respecto de las 
cuotas soportadas deducibles.

Dos. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior los sujetos pasivos a quienes 
sea aplicable el régimen especial del recargo de equivalencia en relación con las 
adquisiciones de los productos naturales destinados a su comercialización al amparo de 
dicho régimen especial.

Tres. Para ejercitar el derecho establecido en este artículo deberán estar en posesión del 
documento emitido por ellos mismos en la forma y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 134 bis.  Comienzo o cese en la aplicación del régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca.

Uno. Cuando el régimen de tributación aplicable a una determinada actividad agrícola, 
ganadera, forestal o pesquera cambie del régimen general del Impuesto al especial de la 
agricultura, ganadería y pesca, el empresario o profesional titular de la actividad quedará 
obligado a:

1.º Ingresar el importe de la compensación correspondiente a la futura entrega de los 
productos naturales que ya se hubieren obtenido en la actividad a la fecha del cambio del 
régimen de tributación y que no se hubieran entregado a dicha fecha. El cálculo de esta 
compensación se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 130 de esta Ley, fijando 
provisionalmente la base de su cálculo mediante la aplicación de criterios fundados, sin 
perjuicio de su rectificación cuando dicho importe resulte conocido.

2.º Rectificar las deducciones correspondientes a los bienes, salvo los de inversión, y los 
servicios que no hayan sido consumidos o utilizados efectivamente de forma total o parcial 
en la actividad o explotación.

Al efecto del cumplimiento de las obligaciones que se establecen en este apartado, el 
empresario o profesional quedará obligado a confeccionar y presentar un inventario a la 
fecha en que deje de aplicarse el régimen general. Tanto la presentación de este inventario 
como la realización del ingreso correspondiente se ajustarán a los requisitos y condiciones 
que se establezcan reglamentariamente.

Dos. Cuando el régimen de tributación aplicable a una determinada actividad agrícola, 
ganadera, forestal o pesquera cambie del régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca al general del Impuesto, el empresario o profesional titular de la actividad tendrá 
derecho a:

1.º Efectuar la deducción de la cuota resultante de aplicar al valor de los bienes afectos a 
la actividad, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, en la fecha en que deje de aplicarse 
el régimen especial, los tipos de dicho impuesto que estuviesen vigentes en la citada fecha. 
A estos efectos, no se tendrán en cuenta los siguientes:

a) Bienes de inversión, definidos conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de esta Ley.
b) Bienes y servicios que hayan sido utilizados o consumidos total o parcialmente en la 

actividad.
2.º Deducir la compensación a tanto alzado que prevé el artículo 130 de esta Ley por los 

productos naturales obtenidos en las explotaciones que no se hayan entregado a la fecha 
del cambio del régimen de tributación.

A efectos del ejercicio de los derechos recogidos en este apartado, el empresario o 
profesional deberá confeccionar y presentar un inventario a la fecha en que deje de aplicarse 
el régimen general. Tanto la presentación de este inventario como el ejercicio de estos 
derechos se ajustarán a los requisitos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

Tres. Para la regularización de deducciones de las cuotas soportadas o satisfechas por 
la adquisición o importación de bienes de inversión, será cero la prorrata de deducción 
aplicable durante el período o períodos en que la actividad esté acogida a este régimen 
especial.
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CAPÍTULO IV
Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y 

objetos de colección

Artículo 135.  Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y 
objetos de colección.

Uno. Los sujetos pasivos revendedores de bienes usados o de bienes muebles que 
tengan la consideración de objetos de arte, antigüedades u objetos de colección aplicarán el 
régimen especial regulado en este Capítulo a las siguientes entregas de bienes:

1.º Entregas de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección 
adquiridos por el revendedor a:

a) Una persona que no tenga la condición de empresario o profesional.
b) Un empresario o profesional que se beneficie del régimen de franquicia del Impuesto 

en el Estado miembro de inicio de la expedición o transporte del bien, siempre que dicho 
bien tuviera para el referido empresario o profesional la consideración de bien de inversión.

c) Un empresario o profesional en virtud de una entrega exenta del Impuesto, por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 20, apartado uno, números 24º o 25º de esta Ley.

d) Otro sujeto pasivo revendedor que haya aplicado a su entrega el régimen especial de 
los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.

2.º Entregas de objetos de arte, antigüedades u objetos de colección que hayan sido 
importados por el propio sujeto pasivo revendedor.

3.º Entregas de objetos de arte adquiridos a empresarios o profesionales en virtud de las 
operaciones a las que haya sido de aplicación el tipo impositivo reducido establecido en el 
artículo 91, apartado uno, números 4 y 5, de esta Ley.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los sujetos pasivos revendedores 
podrán aplicar a cualquiera de las operaciones enumeradas en el mismo el régimen general 
del impuesto, en cuyo caso tendrán derecho a deducir las cuotas del impuesto soportadas o 
satisfechas en la adquisición o importación de los bienes objeto de reventa, con sujeción a 
las reglas establecidas en el Título VIII de esta Ley.

Tres. No será de aplicación el régimen especial regulado en este capítulo a las entregas 
de los medios de transporte nuevos definidos en el número 2.º del artículo 13 cuando dichas 
entregas se realicen en las condiciones previstas en el artículo 25, apartados uno, dos y tres 
de la presente Ley.

Artículo 136.  Concepto de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección y de sujeto pasivo revendedor.

Uno. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley se considerarán:
1.º Bienes usados, los bienes muebles corporales susceptibles de uso duradero que, 

habiendo sido utilizados con anterioridad por un tercero, sean susceptibles de nueva 
utilización para sus fines específicos.

No tienen la consideración de bienes usados:
a) Los materiales de recuperación, los envases, los embalajes, el oro, el platino y las 

piedras preciosas.
b) Los bienes que hayan sido utilizados, renovados o transformados por el propio sujeto 

pasivo transmitente o por su cuenta. A efectos de lo establecido en este capítulo se 
considerarán de renovación las operaciones que tengan por finalidad el mantenimiento de 
las características originales de los bienes cuando su coste exceda del precio de adquisición 
de los mismos.

2.º Objetos de arte, los bienes enumerados a continuación:
a) Cuadros, "collages" y cuadros de pequeño tamaño similares, pinturas y dibujos, 

realizados totalmente a mano por el artista, con excepción de los planos de arquitectura e 
ingeniería y demás dibujos industriales, comerciales, topográficos o similares, de los 
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artículos manufacturados decorados a mano, de los lienzos pintados para decorados de 
teatro, fondos de estudio o usos análogos (código NC 9701).

b) Grabados, estampas y litografías originales de tiradas limitadas a 200 ejemplares, en 
blanco y negro o en color, que procedan directamente de una o varias planchas totalmente 
ejecutadas a mano por el artista, cualquiera que sea la técnica o la materia empleada, a 
excepción de los medios mecánicos o fotomecánicos (código NC 9702 00 00).

c) Esculturas originales y estatuas de cualquier materia, siempre que hayan sido 
realizadas totalmente por el artista; vaciados de esculturas, de tirada limitada a ocho 
ejemplares y controlada por el artista o sus derechohabientes (código NC 9703 00 00).

d) Tapicerías (código NC 5805 00 00) y textiles murales (código NC 6304 00 00) tejidos a 
mano sobre la base de cartones originales realizados por artistas, a condición de que no 
haya más de ocho ejemplares de cada uno de ellos.

e) Ejemplares únicos de cerámica, realizados totalmente por el artista y firmados por él.
f) Esmaltes sobre cobre realizados totalmente a mano, con un límite de ocho ejemplares 

numerados y en los que aparezca la firma del artista o del taller, a excepción de los artículos 
de bisutería, orfebrería y joyería.

g) Fotografías tomadas por el artista y reveladas e impresas por el autor o bajo su 
control, firmadas y numeradas con un límite de treinta ejemplares en total, sean cuales 
fueren los formatos y soportes.

3.º Objetos de colección, los bienes enumerados a continuación:
a) Sellos de correos, timbres fiscales, marcas postales, sobres primer día, artículos 

franqueados y análogos, obliterados, o bien sin obliterar que no tengan ni hayan de tener 
curso legal (código NC 9704 00 00).

b) Colecciones y especímenes para colecciones de zoología, botánica, mineralogía o 
anatomía, o que tengan interés histórico, arqueológico, paleontológico, etnográfico o 
numismático (código NC 9705 00 00).

4.º Antigüedades, los objetos que tengan más de cien años de antigüedad y no sean 
objetos de arte o de colección (código NC 9706 00 00).

5.º Revendedor de bienes, el empresario que realice con carácter habitual entregas de 
los bienes comprendidos en los números anteriores, que hubiesen sido adquiridos o 
importados para su posterior reventa.

También tiene la condición de revendedor el organizador de ventas en subasta pública 
de los bienes citados en el párrafo anterior, cuando actúe en nombre propio en virtud de un 
contrato de comisión de venta.

Dos. En ningún caso se aplicará este régimen especial al oro de inversión definido en el 
artículo 140 de esta Ley.

Artículo 137.  La base imponible.
Uno. La base imponible de las entregas de bienes a las que se aplique el régimen 

especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección estará 
constituida por el margen de beneficio de cada operación aplicado por el sujeto pasivo 
revendedor, minorado en la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a 
dicho margen.

A estos efectos, se considerará margen de beneficio la diferencia entre el precio de 
venta y el precio de compra del bien.

El precio de venta estará constituido por el importe total de la contraprestación de la 
transmisión, determinada de conformidad con lo establecido en los artículos 78 y 79 de esta 
Ley, más la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido que grave la operación.

El precio de compra estará constituido por el importe total de la contraprestación 
correspondiente a la adquisición del bien transmitido, determinada de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 78, 79 y 82 de esta Ley, más el importe del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que, en su caso, haya gravado la operación.

Cuando se transmitan objetos de arte, antigüedades u objetos de colección importados 
por el sujeto pasivo revendedor, para el cálculo del margen de beneficio se considerará 
como precio de compra la base imponible de la importación del bien, determinada con 
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arreglo a lo previsto en el artículo 83 de esta Ley, más la cuota del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que grave la importación.

Dos. Los sujetos pasivos revendedores podrán optar por determinar la base imponible 
mediante el margen de beneficio global, para cada período de liquidación, aplicado por el 
sujeto pasivo, minorado en la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a 
dicho margen.

El margen de beneficio global será la diferencia entre el precio de venta y el precio de 
compra de todas las entregas de bienes efectuadas en cada período de liquidación. Estos 
precios se determinarán en la forma prevista en el apartado anterior para calcular el margen 
de beneficio de cada operación sujeta al régimen especial.

La aplicación de esta modalidad de determinación de la base imponible se ajustará a las 
siguientes reglas:

1.ª La modalidad del margen de beneficio global sólo podrá aplicarse para los siguientes 
bienes:

a) Sellos, efectos timbrados, billetes y monedas, de interés filatélico o numismático.
b) Discos, cintas magnéticas y otros soportes sonoros o de imagen.
c) Libros, revistas y otras publicaciones.
No obstante, la Administración tributaria, previa solicitud del interesado, podrá autorizar 

la aplicación de la modalidad del margen de beneficio global para determinar la base 
imponible respecto de bienes distintos de los indicados anteriormente, fijando las 
condiciones de la autorización y pudiendo revocarla cuando no se den las circunstancias que 
la motivaron.

2.ª La opción se efectuará en la forma que se determine reglamentariamente, y surtirá 
efectos hasta su renuncia y, como mínimo, hasta la finalización del año natural siguiente. El 
sujeto pasivo revendedor que hubiera ejercitado la opción deberá determinar con arreglo a 
dicha modalidad la base imponible correspondiente a todas las entregas que de los referidos 
bienes realice durante el período de aplicación de la misma, sin que quepa aplicar a las 
citadas entregas el régimen general del impuesto.

3.ª Si el margen de beneficio global correspondiente a un período de liquidación fuese 
negativo, la base imponible de dicho período será cero y el referido margen se añadirá al 
importe de las compras del período siguiente.

4.ª Los sujetos pasivos revendedores que hayan optado por esta modalidad de 
determinación de la base imponible deberán practicar una regularización anual de sus 
existencias, para lo cual deberá calcularse la diferencia entre el saldo final e inicial de las 
existencias de cada año y añadir esa diferencia, si fuese positiva, al importe de las ventas 
del último período y si fuese negativa añadirla al importe de las compras del mismo período.

5.ª Cuando los bienes fuesen objeto de entregas exentas en aplicación de los artículos 
21, 22, 23 ó 24 de esta Ley, el sujeto pasivo deberá disminuir del importe total de las 
compras del período el precio de compra de los citados bienes. Cuando no fuese conocido el 
citado precio de compra podrá utilizarse el valor de mercado de los bienes en el momento de 
su adquisición por el revendedor.

Asimismo, el sujeto pasivo no computará el importe de las referidas entregas exentas 
entre las ventas del período.

6.ª A efectos de la regularización a que se refiere la regla 4.ª, en los casos de inicio o de 
cese en la aplicación de esta modalidad de determinación de la base imponible el sujeto 
pasivo deberá hacer un inventario de las existencias a la fecha de inicio o del cese, 
consignando el precio de compra de los bienes o, en su defecto, el valor del bien en la fecha 
de su adquisición.

Artículo 138.  Repercusión del Impuesto.
En las facturas que documenten las operaciones a que resulte aplicable este régimen 

especial, los sujetos pasivos no podrán consignar separadamente la cuota repercutida, 
debiendo entenderse ésta comprendida en el precio total de la operación.
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No serán deducibles las cuotas soportadas por los adquirentes de bienes usados, 
objetos de arte, antigüedades u objetos de colección que les hayan sido entregados por 
sujetos pasivos revendedores con aplicación del régimen especial regulado en este capítulo.

Artículo 139.  Deducciones.
Los sujetos pasivos revendedores no podrán deducir las cuotas del Impuesto soportadas 

o satisfechas por la adquisición o importación de bienes que sean a su vez transmitidos por 
aquéllos en virtud de entregas sometidas a este régimen especial.

CAPÍTULO V
Régimen especial del oro de inversión

Artículo 140.  Concepto de oro de inversión.
A efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se considerarán oro de inversión:
1.º Los lingotes o láminas de oro de ley igual o superior a 995 milésimas y cuyo peso se 

ajuste a lo dispuesto en el apartado noveno del anexo de esta Ley.
2.º Las monedas de oro que reúnan los siguientes requisitos:
a) Que sean de ley igual o superior a 900 milésimas.
b) Que hayan sido acuñadas con posterioridad al año 1800.
c) Que sean o hayan sido moneda de curso legal en su país de origen.
d) Que sean comercializadas habitualmente por un precio no superior en un 80 por 100 

al valor de mercado del oro contenido en ellas.
En todo caso, se entenderá que los requisitos anteriores se cumplen en relación con las 

monedas de oro incluidas en la relación que, a tal fin, se publicará en el "Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas'' serie C, con anterioridad al 1 de diciembre de cada año. Se 
considerará que dichas monedas cumplen los requisitos exigidos para ser consideradas 
como oro de inversión durante el año natural siguiente a aquél en que se publique la relación 
citada o en los años sucesivos mientras no se modifiquen las publicadas anteriormente.

Artículo 140 bis.  Exenciones.
Uno. Estarán exentas del impuesto las siguientes operaciones:
1.º Las entregas, adquisiciones intracomunitarias e importaciones de oro de inversión. Se 

incluirán en el ámbito de la exención, en concepto de entregas, los préstamos y las 
operaciones de permuta financiera, así como las operaciones derivadas de contratos de 
futuro o a plazo, siempre que tengan por objeto, en todos los casos, oro de inversión y 
siempre que impliquen la transmisión del poder de disposición sobre dicho oro.

No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior:
a) A las prestaciones de servicios que tengan por objeto oro de inversión, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el número 2.º de este artículo.
b) A las adquisiciones intracomunitarias de oro de inversión en el caso de que el 

empresario que efectúe la entrega haya renunciado a la exención del impuesto en el régimen 
especial previsto para dicha entrega en el Estado miembro de origen.

2.º Los servicios de mediación en las operaciones exentas de acuerdo con el número 1.º 
anterior, prestados en nombre y por cuenta ajena.

Dos. En el caso de que a una misma entrega le sean de aplicación la exención regulada 
en este precepto y la contemplada en el artículo 25 de esta Ley, se considerará aplicable la 
regulada en este precepto, salvo que se efectúe la renuncia a la misma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado uno del artículo 140 ter.

Artículo 140 ter.  Renuncia a la exención.
Uno. La exención del impuesto aplicable a las entregas de oro de inversión, a que se 

refiere el artículo 140 bis, uno.1.º de esta Ley, podrá ser objeto de renuncia por parte del 
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transmitente, en la forma y con los requisitos que reglamentariamente se determinen y 
siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

1.ª Que el transmitente se dedique con habitualidad a la realización de actividades de 
producción de oro de inversión o de transformación de oro que no sea de inversión en oro de 
inversión y siempre que la entrega tenga por objeto oro de inversión resultante de las 
actividades citadas.

2.ª Que el adquirente sea un empresario o profesional que actúe en el ejercicio de sus 
actividades empresariales o profesionales.

Dos. La exención del impuesto aplicable a los servicios de mediación a que se refiere el 
número 2.º del apartado uno del artículo 140 bis de esta Ley podrá ser objeto de renuncia, 
siempre que el destinatario del servicio de mediación sea un empresario o profesional que 
actúe en el ejercicio de sus actividades empresariales o profesionales, en la forma y con los 
requisitos que reglamentariamente se determinen y siempre que se efectúe la renuncia a la 
exención aplicable a la entrega del oro de inversión a que se refiere el servicio de mediación.

Artículo 140 cuarter.  Deducciones.
Uno. Las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido comprendidas en el artículo 92 de 

esta Ley no serán deducibles en la medida en que los bienes o servicios por cuya 
adquisición o importación se soporten o satisfagan dichas cuotas se utilicen en la realización 
de las entregas de oro de inversión exentas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 140 
bis de esta Ley.

Dos. Por excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, la realización de las entregas 
de oro de inversión a que se refiere el mismo generará el derecho a deducir las siguientes 
cuotas:

1.º Las soportadas por la adquisición de ese oro cuando el proveedor del mismo haya 
efectuado la renuncia a la exención regulada en el artículo 140 ter, apartado uno.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará también a las cuotas correspondientes a 
las adquisiciones intracomunitarias de oro de inversión en el caso de que el empresario que 
efectúe la entrega haya renunciado a la exención del impuesto en el régimen especial 
previsto para dicha entrega en el Estado miembro de origen.

2.º Las soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de ese oro, cuando en 
el momento de la adquisición o importación no reunía los requisitos para ser considerado 
como oro de inversión, habiendo sido transformado en oro de inversión por quien efectúa la 
entrega exenta o por su cuenta.

3.º Las soportadas por los servicios que consistan en el cambio de forma, de peso o de 
ley de ese oro.

Tres. Igualmente, por excepción a lo dispuesto en el apartado uno anterior, la realización 
de entregas de oro de inversión exentas del impuesto por parte de los empresarios o 
profesionales que lo hayan producido directamente u obtenido mediante transformación 
generará el derecho a deducir las cuotas del impuesto soportadas o satisfechas por la 
adquisición o importación de bienes y servicios vinculados con dicha producción o 
transformación.

Artículo 140 quinque.  Sujeto pasivo.
Será sujeto pasivo del impuesto correspondiente a las entregas de oro de inversión que 

resulten gravadas por haberse efectuado la renuncia a la exención a que se refiere el 
artículo 140 ter, el empresario o profesional para quien se efectúe la operación gravada.

Artículo 140 sexies.  Conservación de las facturas.
Los empresarios y profesionales que realicen operaciones que tengan por objeto oro de 

inversión, deberán conservar las copias de las facturas correspondientes a dichas 
operaciones, así como los registros de las mismas, durante un período de cinco años.
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CAPÍTULO VI
Régimen especial de las agencias de viajes

Artículo 141.  Régimen especial de las agencias de viajes.
Uno. El régimen especial de las agencias de viajes será de aplicación:
1.º A las operaciones realizadas por las agencias de viajes cuando actúen en nombre 

propio respecto de los viajeros y utilicen en la realización del viaje bienes entregados o 
servicios prestados por otros empresarios o profesionales.

A efectos de este régimen especial, se considerarán viajes los servicios de hospedaje o 
transporte prestados conjuntamente o por separado y, en su caso, con otros de carácter 
accesorio o complementario de los mismos.

2.º A las operaciones realizadas por los organizadores de circuitos turísticos y cualquier 
empresario o profesional en los que concurran las circunstancias previstas en el número 
anterior.

Dos. El régimen especial de las agencias de viajes no será de aplicación a las 
operaciones llevadas a cabo utilizando para la realización del viaje exclusivamente medios 
de transporte o de hostelería propios.

Tratándose de viajes realizados utilizando en parte medios propios y en parte medios 
ajenos, el régimen especial sólo se aplicará respecto de los servicios prestados mediante 
medios ajenos.

Artículo 142.  Repercusión del impuesto.
En las operaciones a las que resulte aplicable este régimen especial los sujetos pasivos 

no estarán obligados a consignar en factura separadamente la cuota repercutida, debiendo 
entenderse, en su caso, comprendida en el precio de la operación.

Artículo 143.  Exenciones.
Estarán exentos del Impuesto los servicios prestados por los sujetos pasivos sometidos 

al régimen especial de las agencias de viajes cuando las entregas de bienes o prestaciones 
de servicios, adquiridos en beneficio del viajero y utilizados para efectuar el viaje, se realicen 
fuera de la Comunidad.

En el caso de que las mencionadas entregas de bienes o prestaciones de servicios se 
realicen sólo parcialmente en el territorio de la Comunidad, únicamente gozará de exención 
la parte de la prestación de servicios de la agencia correspondiente a las efectuadas fuera 
de dicho territorio.

Artículo 144.  Lugar de realización del hecho imponible.
Las operaciones efectuadas por las agencias respecto de cada viajero para la realización 

de un viaje tendrán la consideración de prestación de servicios única, aunque se le 
proporcionen varias entregas o servicios en el marco del citado viaje.

Dicha prestación se entenderá realizada en el lugar donde la agencia tenga establecida 
la sede de su actividad económica o posea un establecimiento permanente desde donde 
efectúe la operación.

Artículo 145.  La base imponible.
Uno. La base imponible será el margen bruto de la agencia de viajes.
A estos efectos, se considerará margen bruto de la agencia la diferencia entre la 

cantidad total cargada al cliente, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido que grave la 
operación, y el importe efectivo, impuestos incluidos, de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios que, efectuadas por otros empresarios o profesionales, sean 
adquiridos por la agencia para su utilización en la realización del viaje y redunden 
directamente en beneficio del viajero.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerarán adquiridos por la 
agencia para su utilización en la realización del viaje, entre otros, los servicios prestados por 
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otras agencias de viajes con dicha finalidad, excepto los servicios de mediación prestados 
por las agencias minoristas, en nombre y por cuenta de las mayoristas, en la venta de viajes 
organizados por estas últimas.

Para la determinación del margen bruto de la agencia no se computarán las cantidades o 
importes correspondientes a las operaciones exentas del Impuesto en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 143 de esta Ley, ni los de los bienes o servicios utilizados para la realización de 
las mismas.

Dos. No se considerarán prestados para la realización de un viaje, entre otros, los 
siguientes servicios:

1.º Las operaciones de compraventa o cambio de moneda extranjera.
2.º Los gastos de teléfono, télex, correspondencia y otros análogos efectuados por la 

agencia.

Artículo 146.  Deducciones.
Las agencias de viajes a las que se aplique este régimen especial podrán practicar sus 

deducciones en los términos establecidos en el Título VIII de esta Ley.
No obstante, no podrán deducir el Impuesto soportado en las adquisiciones de bienes y 

servicios que, efectuadas para la realización del viaje, redunden directamente en beneficio 
del viajero.

Artículo 147.  Supuesto de no aplicación del régimen especial.
Por excepción a lo previsto en el artículo 141 de esta Ley, y en la forma que se 

establezca reglamentariamente, los sujetos pasivos podrán no aplicar el régimen especial 
previsto en este Capítulo y aplicar el régimen general de este Impuesto, operación por 
operación, respecto de aquellos servicios que realicen y de los que sean destinatarios 
empresarios o profesionales que tengan derecho a la deducción o a la devolución del 
Impuesto sobre el Valor Añadido según lo previsto en el Título VIII de esta Ley.

CAPÍTULO VII
Régimen especial del recargo de equivalencia

Artículo 148.  Régimen especial del recargo de equivalencia.
Uno. El régimen especial del recargo de equivalencia se aplicará a los comerciantes 

minoristas que sean personas físicas o entidades en régimen de atribución de rentas en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que desarrollen su actividad en los 
sectores económicos y cumplan los requisitos que se determinen reglamentariamente.

Dos. En el supuesto de que el sujeto pasivo a quien sea de aplicación este régimen 
especial realizase otras actividades empresariales o profesionales sujetas al Impuesto sobre 
el Valor Añadido, la de comercio minorista sometida a dicho régimen especial tendrá, en todo 
caso, la consideración de sector diferenciado de la actividad económica.

Tres. Reglamentariamente podrán determinarse los artículos o productos cuya 
comercialización quedará excluida de este régimen especial.

Artículo 149.  Concepto de comerciante minorista.
Uno. A los efectos de esta Ley, se considerarán comerciantes minoristas los sujetos 

pasivos en quienes concurran los siguientes requisitos:
1.º Realizar con habitualidad entregas de bienes muebles o semovientes sin haberlos 

sometido a proceso alguno de fabricación, elaboración o manufactura, por sí mismos o por 
medio de terceros.

No se considerarán comerciantes minoristas, en relación con los productos por ellos 
transformados, quienes hubiesen sometido los productos objeto de su actividad por sí 
mismos o por medio de terceros, a algunos de los procesos indicados en el párrafo anterior, 
sin perjuicio de su consideración como tales respecto de otros productos de análoga o 
distinta naturaleza que comercialicen en el mismo estado en que los adquirieron.
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2.º Que la suma de las contraprestaciones correspondientes a las entregas de dichos 
bienes a la Seguridad Social, a sus entidades gestoras o colaboradoras o a quienes no 
tengan la condición de empresarios o profesionales, efectuadas durante el año precedente, 
hubiese excedido del 80 por 100 del total de las entregas realizadas de los citados bienes.

El requisito establecido en el párrafo anterior no será de aplicación en relación con los 
sujetos pasivos que tengan la condición de comerciantes minoristas según las normas 
reguladoras del Impuesto sobre Actividades Económicas, siempre que en ellos concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que no puedan calcular el porcentaje que se indica en dicho párrafo por no haber 
realizado durante el año precedente actividades comerciales.

b) Que les sea de aplicación y no hayan renunciado a la modalidad de signos, índices y 
módulos del método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Dos. Reglamentariamente se determinarán las operaciones o procesos que no tienen la 
consideración de transformación a los efectos de la pérdida de la condición de comerciante 
minorista.

Artículo 150.  Régimen especial de determinación proporcional de las bases imponibles.
(Derogado)

Artículo 151.  Exclusiones del régimen especial de determinación proporcional de las bases 
imponibles.

(Derogado)

Artículo 152.  Contenido del régimen especial de determinación proporcional de las bases 
imponibles.

(Derogado)

Artículo 153.  Régimen especial del recargo de equivalencia.
(Derogado)

Artículo 154.  Contenido del régimen especial del recargo de equivalencia.
Uno. La exacción del Impuesto sobre el Valor Añadido exigible a los comerciantes 

minoristas a quienes resulte aplicable este régimen especial se efectuará mediante la 
repercusión del recargo de equivalencia efectuada por sus proveedores.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de la obligación de 
autoliquidación y pago del impuesto correspondiente a las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes y a las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 2.º de esta 
Ley.

Dos. Los sujetos pasivos sometidos a este régimen especial no estarán obligados a 
efectuar la liquidación ni el pago del Impuesto a la Hacienda Pública en relación con las 
operaciones comerciales por ellos efectuadas a las que resulte aplicable este régimen 
especial, ni por las transmisiones de los bienes o derechos utilizados exclusivamente en 
dichas actividades, con exclusión de las entregas de bienes inmuebles sujetas y no exentas, 
por las que el transmitente habrá de repercutir, liquidar e ingresar las cuotas del Impuesto 
devengadas.

Tampoco podrán deducir las cuotas soportadas por las adquisiciones o importaciones de 
bienes de cualquier naturaleza o por los servicios que les hayan sido prestados, en la 
medida en que dichos bienes o servicios se utilicen en la realización de las actividades a las 
que afecte este régimen especial.

A efectos de la regularización de deducciones por bienes de inversión, la prorrata de 
deducción aplicable en este sector diferenciado de actividad económica durante el período 
en que el sujeto pasivo esté sometido a este régimen especial será cero. No procederá 
efectuar la regularización a que se refiere el artículo 110 de esta Ley en los supuestos de 
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transmisión de bienes de inversión utilizados exclusivamente para la realización de 
actividades sometidas a este régimen especial.

Tres. Los comerciantes minoristas sometidos a este régimen especial repercutirán a sus 
clientes la cuota resultante de aplicar el tipo tributario del impuesto a la base imponible 
correspondiente a las ventas y a las demás operaciones gravadas por dicho tributo que 
realicen, sin que, en ningún caso, puedan incrementar dicho porcentaje en el importe del 
recargo de equivalencia.

Artículo 155.  Comienzo o cese de actividades sujetas al régimen especial del recargo de 
equivalencia.

En los supuestos de iniciación o cese en el régimen especial del recargo de equivalencia 
serán de aplicación las siguientes reglas:

1.º En los casos de iniciación los sujetos pasivos deberán efectuar la liquidación e 
ingreso de la cantidad resultante de aplicar al valor de adquisición de las existencias 
inventariadas, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, los tipos del citado impuesto y del 
recargo de equivalencia vigentes en la fecha de iniciación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando las existencias hubiesen 
sido adquiridas a un comerciante sometido igualmente a dicho régimen especial en virtud de 
la transmisión de la totalidad o parte de un patrimonio empresarial no sujeta al Impuesto 
sobre el Valor Añadido en virtud de lo establecido en el artículo 7, número 1.º de esta Ley.

2.º En los casos de cese debido a la falta de concurrencia de los requisitos previstos en 
el artículo 149 de esta Ley, los sujetos pasivos podrán efectuar la deducción de la cuota 
resultante de aplicar al valor de adquisición de sus existencias inventariadas en la fecha del 
cese, Impuesto sobre el Valor Añadido y recargo de equivalencia excluidos, los tipos de 
dicho impuesto y recargo que estuviesen vigentes en la misma fecha.

Si el cese se produjese como consecuencia de la transmisión, total o parcial, del 
patrimonio empresarial no sujeta al impuesto a comerciantes no sometidos al régimen 
especial del recargo de equivalencia, los adquirentes podrán deducir la cuota resultante de 
aplicar los tipos del impuesto que estuviesen vigentes el día de la transmisión al valor del 
mercado de las existencias en dicha fecha.

3.º A los efectos de lo dispuesto en las dos reglas anteriores, los sujetos pasivos deberán 
confeccionar, en la forma que reglamentariamente se determine, inventarios de sus 
existencias con referencia a los días de iniciación y cese en la aplicación de este régimen.

Artículo 156.  Recargo de equivalencia.
El recargo de equivalencia se exigirá en las siguientes operaciones que estén sujetas y 

no exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido:
1.º Las entregas de bienes muebles o semovientes que los empresarios efectúen a 

comerciantes minoristas que no sean sociedades mercantiles.
2.º Las adquisiciones intracomunitarias o importaciones de bienes realizadas por los 

comerciantes a que se refiere el número anterior.
3.º Las adquisiciones de bienes realizadas por los citados comerciantes a que se refiere 

el artículo 84, apartado uno, número 2.º de esta Ley.

Artículo 157.  Supuestos de no aplicación del recargo de equivalencia.
Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior las siguientes operaciones:
1.º Las entregas efectuadas a comerciantes que acrediten, en la forma que 

reglamentariamente se determine, no estar sometidos al régimen especial del recargo de 
equivalencia.

2.º Las entregas efectuadas por los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca con sujeción a las normas que regulan dicho régimen 
especial.

3.º Las entregas, adquisiciones intracomunitarias e importaciones de bienes de cualquier 
naturaleza que no sean objeto de comercio por el adquirente.
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4.º Las operaciones del número anterior relativas a artículos excluidos de la aplicación 
del régimen especial del recargo de equivalencia.

Artículo 158.  Sujetos pasivos del recargo de equivalencia.
Estarán obligados al pago del recargo de equivalencia:
1.º Los sujetos pasivos del impuesto que efectúen las entregas sometidas al mismo.
2.º Los propios comerciantes sometidos a este régimen especial en las adquisiciones 

intracomunitarias de bienes e importaciones que efectúen, así como en los supuestos 
contemplados en el artículo 84, apartado uno, número 2.º de esta Ley.

Artículo 159.  Repercusión del recargo de equivalencia.
Los sujetos pasivos indicados en el número 1.º del artículo anterior están obligados a 

efectuar la repercusión del recargo de equivalencia sobre los respectivos adquirentes en la 
forma establecida en el artículo 88 de esta Ley.

Artículo 160.  Base imponible.
La base imponible del recargo de equivalencia será la misma que resulte para el 

Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 161.  Tipos.
Los tipos del recargo de equivalencia serán los siguientes:
1.º Con carácter general, el 5,2 por ciento.
2.º Para las entregas de bienes a las que resulte aplicable el tipo impositivo establecido 

en el artículo 91, apartado uno de esta Ley, el 1,4 por ciento.
3.º Para las entregas de bienes a las que sea aplicable el tipo impositivo previsto en el 

artículo 91, apartado dos de esta Ley, el 0,50 por ciento.
4.º Para las entregas de bienes objeto del Impuesto Especial sobre las Labores del 

Tabaco, el 1,75 por ciento.

Artículo 162.  Liquidación e ingreso.
La liquidación y el ingreso del recargo de equivalencia se efectuarán conjuntamente con 

el Impuesto sobre el Valor Añadido y ajustándose a la mismas normas establecidas para la 
exacción de dicho impuesto.

Artículo 163.  Obligación de acreditar la sujeción al régimen especial del recargo de 
equivalencia.

Las personas o entidades que no sean sociedades mercantiles y realicen habitualmente 
operaciones de ventas al por menor estarán obligadas a acreditar ante sus proveedores o, 
en su caso, ante la Aduana, el hecho de estar sometidos o no al régimen especial del 
recargo de equivalencia en relación con las adquisiciones o importaciones de bienes que 
realicen.

CAPÍTULO VIII
Régimen especial aplicable a los servicios prestados por vía electrónica

Artículos 163 bis a 163 quáter.  
(Suprimidos)

CAPÍTULO IX
Régimen especial del grupo de entidades
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Artículo 163 quinquies.  Requisitos subjetivos del régimen especial del grupo de entidades.
Uno. Podrán aplicar el régimen especial del grupo de entidades los empresarios o 

profesionales que formen parte de un grupo de entidades. Se considerará como grupo de 
entidades el formado por una entidad dominante y sus entidades dependientes, que se 
hallen firmemente vinculadas entre sí en los órdenes financiero, económico y de 
organización, en los términos que se desarrollen reglamentariamente, siempre que las sedes 
de actividad económica o establecimientos permanentes de todas y cada una de ellas 
radiquen en el territorio de aplicación del Impuesto.

Ningún empresario o profesional podrá formar parte simultáneamente de más de un 
grupo de entidades.

Dos. Se considerará como entidad dominante aquella que cumpla los requisitos 
siguientes:

a) Que tenga personalidad jurídica propia. No obstante, los establecimientos 
permanentes ubicados en el territorio de aplicación del Impuesto podrán tener la condición 
de entidad dominante respecto de las entidades cuyas participaciones estén afectas a dichos 
establecimientos, siempre que se cumplan el resto de requisitos establecidos en este 
apartado.

b) Que tenga el control efectivo sobre las entidades del grupo, a través de una 
participación, directa o indirecta, de más del 50 por ciento, en el capital o en los derechos de 
voto de las mismas.

c) Que dicha participación se mantenga durante todo el año natural.
d) Que no sea dependiente de ninguna otra entidad establecida en el territorio de 

aplicación del Impuesto que reúna los requisitos para ser considerada como dominante.
No obstante lo previsto en el apartado uno anterior, las sociedades mercantiles que no 

actúen como empresarios o profesionales, podrán ser consideradas como entidad 
dominante, siempre que cumplan los requisitos anteriores.

Tres. Se considerará como entidad dependiente aquella que, constituyendo un 
empresario o profesional distinto de la entidad dominante, se encuentre establecida en el 
territorio de aplicación del Impuesto y en la que la entidad dominante posea una participación 
que reúna los requisitos contenidos en las letras b) y c) del apartado anterior. En ningún caso 
un establecimiento permanente ubicado en el territorio de aplicación del Impuesto podrá 
constituir por sí mismo una entidad dependiente.

Cuatro. Las entidades sobre las que se adquiera una participación como la definida en la 
letra b) del apartado dos anterior se integrarán en el grupo de entidades con efecto desde el 
año natural siguiente al de la adquisición de la participación. En el caso de entidades de 
nueva creación, la integración se producirá, en su caso, desde el momento de su 
constitución, siempre que se cumplan los restantes requisitos necesarios para formar parte 
del grupo.

Cinco. Las entidades dependientes que pierdan tal condición quedarán excluidas del 
grupo de entidades con efecto desde el período de liquidación en que se produzca tal 
circunstancia.

Artículo 163 sexies.  Condiciones para la aplicación del régimen especial del grupo de 
entidades.

Uno. El régimen especial del grupo de entidades se aplicará cuando así lo acuerden 
individualmente las entidades que cumplan los requisitos establecidos en el artículo anterior 
y opten por su aplicación. La opción tendrá una validez mínima de tres años, siempre que se 
cumplan los requisitos exigibles para la aplicación del régimen especial, y se entenderá 
prorrogada, salvo renuncia, que se efectuará conforme a lo dispuesto en el artículo 163 
nonies.cuatro.1.ª de esta Ley. Esta renuncia tendrá una validez mínima de tres años y se 
efectuará del mismo modo. En todo caso, la aplicación del régimen especial quedará 
condicionada a su aplicación por parte de la entidad dominante.

Dos. Los acuerdos a los que se refiere el apartado anterior deberán adoptarse por los 
Consejos de administración, u órganos que ejerzan una función equivalente, de las 
entidades respectivas antes del inicio del año natural en que vaya a resultar de aplicación el 
régimen especial.
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Tres. Las entidades que en lo sucesivo se integren en el grupo y decidan aplicar este 
régimen especial deberán cumplir las obligaciones a que se refieren los apartados anteriores 
antes del inicio del primer año natural en el que dicho régimen sea de aplicación.

Cuatro. La falta de adopción en tiempo y forma de los acuerdos a los que se refieren los 
apartados uno y dos de este artículo determinará la imposibilidad de aplicar el régimen 
especial del grupo de entidades por parte de las entidades en las que falte el acuerdo, sin 
perjuicio de su aplicación, en su caso, al resto de entidades del grupo.

Cinco. El grupo de entidades podrá optar por la aplicación de lo dispuesto en los 
apartados uno y tres del artículo 163 octies, en cuyo caso deberá cumplirse la obligación que 
establece el artículo 163 nonies.cuatro.3.ª, ambos de esta Ley.

Esta opción se referirá al conjunto de entidades que apliquen el régimen especial y 
formen parte del mismo grupo de entidades, debiendo adoptarse conforme a lo dispuesto por 
el apartado dos de este artículo.

En relación con las operaciones a que se refiere el artículo 163 octies.uno de esta Ley, el 
ejercicio de esta opción supondrá la facultad de renunciar a las exenciones reguladas en el 
artículo 20.uno de la misma, sin perjuicio de que resulten exentas, en su caso, las demás 
operaciones que realicen las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de 
entidades. El ejercicio de esta facultad se realizará con los requisitos, límites y condiciones 
que se determinen reglamentariamente.

Artículo 163 septies.  Causas determinantes de la pérdida del derecho al régimen especial 
del grupo de entidades.

Uno. El régimen especial regulado en este Capítulo se dejará de aplicar por las 
siguientes causas:

1.ª La concurrencia de cualquiera de las circunstancias que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 53 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
determinan la aplicación del método de estimación indirecta.

2.ª El incumplimiento de la obligación de confección y conservación del sistema de 
información a que se refiere el artículo 163 nonies.cuatro.3.ª de esta Ley.

La no aplicación del régimen especial regulado en este capítulo por las causas 
anteriormente enunciadas no impedirá la imposición, en su caso, de las sanciones previstas 
en el artículo 163 nonies.siete de esta Ley.

Dos. El cese en la aplicación del régimen especial del grupo de entidades que se 
establece en el apartado anterior producirá efecto en el período de liquidación en que 
concurra alguna de estas circunstancias y siguientes, debiendo el total de las entidades 
integrantes del grupo cumplir el conjunto de las obligaciones establecidas en esta Ley a 
partir de dicho período.

Tres. En el supuesto de que una entidad perteneciente al grupo se encontrase al término 
de cualquier período de liquidación en situación de concurso o en proceso de liquidación, 
quedará excluida del régimen especial del grupo desde dicho período.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de que se continúe aplicando el régimen especial 
al resto de entidades que cumpla los requisitos establecidos al efecto.

Artículo 163 octies.  Contenido del régimen especial del grupo de entidades.
Uno. Cuando se ejercite la opción que se establece en el artículo 163 sexies.cinco de 

esta Ley, la base imponible de las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas 
en el territorio de aplicación del Impuesto entre entidades de un mismo grupo que apliquen el 
régimen especial regulado en este Capítulo estará constituida por el coste de los bienes y 
servicios utilizados directa o indirectamente, total o parcialmente, en su realización y por los 
cuales se haya soportado o satisfecho efectivamente el Impuesto. Cuando los bienes 
utilizados tengan la condición de bienes de inversión, la imputación de su coste se deberá 
efectuar por completo dentro del período de regularización de cuotas correspondientes a 
dichos bienes que establece el artículo 107, apartados uno y tres, de esta Ley.

No obstante, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 101 a 119 y 121 de esta Ley, la 
valoración de estas operaciones se hará conforme a los artículos 78 y 79 de la misma.
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Dos. Cada una de las entidades del grupo actuará, en sus operaciones con entidades 
que no formen parte del mismo grupo, de acuerdo con las reglas generales del Impuesto, sin 
que, a tal efecto, el régimen del grupo de entidades produzca efecto alguno.

Tres. Cuando se ejercite la opción que se establece en el artículo 163 sexies.cinco de 
esta Ley, las operaciones a que se refiere el apartado uno de este artículo constituirán un 
sector diferenciado de la actividad, al que se entenderán afectos los bienes y servicios 
utilizados directa o indirectamente, total o parcialmente, en la realización de las citadas 
operaciones y por los cuales se hubiera soportado o satisfecho efectivamente el Impuesto.

Los empresarios o profesionales podrán deducir íntegramente las cuotas soportadas o 
satisfechas por la adquisición de bienes y servicios destinados directa o indirectamente, total 
o parcialmente, a la realización de estas operaciones, siempre que dichos bienes y servicios 
se utilicen en la realización de operaciones que generen el derecho a la deducción conforme 
a lo previsto en el artículo 94 de esta Ley. Esta deducción se practicará en función del 
destino previsible de los citados bienes y servicios, sin perjuicio de su rectificación si aquél 
fuese alterado.

Cuatro. El importe de las cuotas deducibles para cada uno de los empresarios o 
profesionales integrados en el grupo de entidades será el que resulte de la aplicación de lo 
dispuesto en el Capítulo I del Título VIII de esta Ley y las reglas especiales establecidas en 
el apartado anterior. Estas deducciones se practicarán de forma individual por parte de cada 
uno de los empresarios o profesionales que apliquen el régimen especial del grupo de 
entidades.

Determinado el importe de las cuotas deducibles para cada uno de dichos empresarios o 
profesionales, serán ellos quienes individualmente ejerciten el derecho a la deducción 
conforme a lo dispuesto en dichos Capítulo y Título.

No obstante, cuando un empresario o profesional incluya el saldo a compensar que 
resultare de una de sus declaraciones-liquidaciones individuales en una declaración-
liquidación agregada del grupo de entidades, no se podrá efectuar la compensación de ese 
importe en ninguna declaración-liquidación individual correspondiente a un período ulterior, 
con independencia de que resulte aplicable o no con posterioridad el régimen especial del 
grupo de entidades.

Cinco. En caso de que a las operaciones realizadas por alguna de las entidades 
incluidas en el grupo de entidades les fuera aplicable cualquiera de los restantes regímenes 
especiales regulados en esta Ley, dichas operaciones seguirán el régimen de deducciones 
que les corresponda según dichos regímenes.

Artículo 163 nonies.  Obligaciones específicas en el régimen especial del grupo de 
entidades.

Uno. Las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades tendrán las 
obligaciones tributarias establecidas en este Capítulo.

Dos. La entidad dominante ostentará la representación del grupo de entidades ante la 
Administración tributaria. En tal concepto, la entidad dominante deberá cumplir las 
obligaciones tributarias materiales y formales específicas que se derivan del régimen 
especial del grupo de entidades.

Tres. Tanto la entidad dominante como cada una de las entidades dependientes deberán 
cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 164 de esta Ley, excepción hecha del 
pago de la deuda tributaria o de la solicitud de compensación o devolución, debiendo 
procederse, a tal efecto, conforme a lo dispuesto en la obligación 2.ª del apartado siguiente.

Cuatro. La entidad dominante, sin perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones 
propias, y con los requisitos, límites y condiciones que se determinen reglamentariamente, 
será responsable del cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1.ª Comunicar a la Administración tributaria la siguiente información:
a) El cumplimiento de los requisitos exigidos, la adopción de los acuerdos 

correspondientes y la opción por la aplicación del régimen especial a que se refieren los 
artículos 163 quinquies y sexies de esta Ley. Toda esta información deberá presentarse en el 
mes de diciembre anterior al inicio del año natural en el que se vaya a aplicar el régimen 
especial.
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b) La relación de entidades del grupo que apliquen el régimen especial, identificando las 
entidades que motiven cualquier alteración en su composición respecto a la del año anterior, 
en su caso. Esta información deberá comunicarse durante el mes de diciembre de cada año 
natural respecto al siguiente.

c) La renuncia al régimen especial, que deberá ejercitarse durante el mes de diciembre 
anterior al inicio del año natural en que deba surtir efecto, tanto en lo relativo a la renuncia 
del total de entidades que apliquen el régimen especial como en cuanto a las renuncias 
individuales.

d) La opción que se establece en el artículo 163 sexies.cinco de esta Ley, que deberá 
comunicarse durante el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en que deba surtir 
efecto.

2.ª Presentar las autoliquidaciones periódicas agregadas del grupo de entidades, 
procediendo, en su caso, al ingreso de la deuda tributaria o a la solicitud de compensación o 
devolución que proceda. Dichas autoliquidaciones agregadas integrarán los resultados de 
las autoliquidaciones individuales de las entidades que apliquen el régimen especial del 
grupo de entidades.

Las autoliquidaciones periódicas agregadas del grupo de entidades deberán presentarse 
una vez presentadas las autoliquidaciones periódicas individuales de cada una de las 
entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades.

El período de liquidación de las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de 
entidades coincidirá con el mes natural, con independencia de su volumen de operaciones.

Cuando, para un período de liquidación, la cuantía total de los saldos a devolver a favor 
de las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades supere el importe 
de los saldos a ingresar del resto de entidades que apliquen el régimen especial del grupo 
de entidades para el mismo período de liquidación, se podrá solicitar la devolución del 
exceso, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años contados a partir de la 
presentación de las autoliquidaciones individuales en que se originó dicho exceso. Esta 
devolución se practicará en los términos dispuestos en el apartado tres del artículo 115 de 
esta Ley. En tal caso, no procederá la compensación de dichos saldos a devolver en 
autoliquidaciones agregadas posteriores, cualquiera que sea el período de tiempo 
transcurrido hasta que dicha devolución se haga efectiva.

En caso de que deje de aplicarse el régimen especial del grupo de entidades y queden 
cantidades pendientes de devolución o compensación para las entidades integradas en el 
grupo, estas cantidades se imputarán a dichas entidades en proporción al volumen de 
operaciones del último año natural en que el régimen especial hubiera sido de aplicación, 
aplicando a tal efecto lo dispuesto en el artículo 121 de esta Ley.

3.ª Disponer de un sistema de información analítica basado en criterios razonables de 
imputación de los bienes y servicios utilizados directa o indirectamente, total o parcialmente, 
en la realización de las operaciones a que se refiere el artículo 163 octies.uno de esta Ley. 
Este sistema deberá reflejar la utilización sucesiva de dichos bienes y servicios hasta su 
aplicación final fuera del grupo.

El sistema de información deberá incluir una memoria justificativa de los criterios de 
imputación utilizados, que deberán ser homogéneos para todas las entidades del grupo y 
mantenerse durante todos los períodos en los que sea de aplicación el régimen especial, 
salvo que se modifiquen por causas razonables, que deberán justificarse en la propia 
memoria.

Este sistema de información deberá conservarse durante el plazo de prescripción del 
Impuesto.

Cinco. En caso de que alguna de las entidades integradas en el grupo de entidades 
presente una declaración-liquidación individual extemporánea, se aplicarán los recargos e 
intereses que, en su caso, procedan conforme al artículo 27 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, sin que a tales efectos tenga incidencia alguna el hecho de 
que se hubiera incluido originariamente el saldo de la declaración-liquidación individual, en 
su caso, presentada, en una declaración-liquidación agregada del grupo de entidades.

Cuando la declaración-liquidación agregada correspondiente al grupo de entidades se 
presente extemporáneamente, los recargos que establece el artículo 27 de la Ley 58/2003, 
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de 17 de diciembre, General Tributaria, se aplicarán sobre el resultado de la misma, siendo 
responsable de su ingreso la entidad dominante.

Seis. Las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades 
responderán solidariamente del pago de la deuda tributaria derivada de este régimen 
especial.

Siete. La no llevanza o conservación del sistema de información a que se refiere la 
obligación 3.ª del apartado cuatro será considerada como infracción tributaria grave de la 
entidad dominante. La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 2 por ciento 
del volumen de operaciones del grupo.

Las inexactitudes u omisiones en el sistema de información a que se refiere la obligación 
3.ª del apartado cuatro serán consideradas como infracción tributaria grave de la entidad 
dominante. La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 10 por ciento del 
importe de los bienes y servicios adquiridos a terceros a los que se refiera la información 
inexacta u omitida.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 180 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, las sanciones previstas en los dos párrafos anteriores 
serán compatibles con las que procedan por la aplicación de los artículos 191, 193, 194 y 
195 de dicha Ley. Las imposiciones de las sanciones establecidas en este apartado 
impedirán la calificación de las infracciones tipificadas en los artículos 191 y 193 de dicha 
Ley como graves o muy graves por la no llevanza, llevanza incorrecta o no conservación del 
sistema de información a que se refiere la obligación 3.ª del apartado cuatro.

La entidad dominante será sujeto infractor por los incumplimientos de las obligaciones 
específicas del régimen especial del grupo de entidades, incluidas las obligaciones derivadas 
del ingreso de la deuda tributaria, de la solicitud de compensación o de la devolución 
resultante de la declaración-liquidación agregada correspondiente al grupo de entidades, 
siendo responsable de la veracidad y exactitud de los importes y calificaciones consignadas 
por las entidades dependientes que se integran en la declaración-liquidación agregada. Las 
demás entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades responderán 
solidariamente del pago de estas sanciones.

Las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades responderán de 
las infracciones derivadas de los incumplimientos de sus propias obligaciones tributarias.

Ocho. Las actuaciones dirigidas a comprobar el adecuado cumplimiento de las 
obligaciones de las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades se 
entenderán con la entidad dominante, como representante del mismo. Igualmente, las 
actuaciones podrán entenderse con las entidades dependientes, que deberán atender a la 
Administración tributaria.

Las actuaciones de comprobación o investigación realizadas a cualquier entidad del 
grupo de entidades interrumpirán el plazo de prescripción del Impuesto referente al total de 
entidades del grupo desde el momento en que la entidad dominante tenga conocimiento 
formal de las mismas.

Las actas y liquidaciones que deriven de la comprobación de este régimen especial se 
extenderán a la entidad dominante.

Se entenderá que concurre la circunstancia de especial complejidad prevista en el 
artículo 150.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, cuando se aplique 
este régimen especial.

CAPÍTULO X
Régimen especial del criterio de caja

Artículo 163 decies.  Requisitos subjetivos de aplicación.
Uno. Podrán aplicar el régimen especial del criterio de caja los sujetos pasivos del 

Impuesto cuyo volumen de operaciones durante el año natural anterior no haya superado los 
2.000.000 de euros.

Dos. Cuando el sujeto pasivo hubiera iniciado la realización de actividades empresariales 
o profesionales en el año natural anterior, el importe del volumen de operaciones deberá 
elevarse al año.
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Tres. Cuando el sujeto pasivo no hubiera iniciado la realización de actividades 
empresariales o profesionales en el año natural anterior, podrá aplicar este régimen especial 
en el año natural en curso.

Cuatro. A efectos de determinar el volumen de operaciones efectuadas por el sujeto 
pasivo referido en los apartados anteriores, las mismas se entenderán realizadas cuando se 
produzca o, en su caso, se hubiera producido el devengo del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, si a las operaciones no les hubiera sido de aplicación el régimen especial del 
criterio de caja.

Cinco. Quedarán excluidos del régimen de caja los sujetos pasivos cuyos cobros en 
efectivo respecto de un mismo destinatario durante el año natural superen la cuantía que se 
determine reglamentariamente.

Artículo 163 undecies.  Condiciones para la aplicación del régimen especial del criterio de 
caja.

El régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos pasivos que 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo anterior y opten por su aplicación en los 
términos que se establezcan reglamentariamente. La opción se entenderá prorrogada salvo 
renuncia, que se efectuará en las condiciones que reglamentariamente se establezcan. Esta 
renuncia tendrá una validez mínima de 3 años.

Artículo 163 duodecies.  Requisitos objetivos de aplicación.
Uno. El régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos pasivos a 

que se refiere el artículo 163 decies a las operaciones que se entiendan realizadas en el 
territorio de aplicación del Impuesto.

El régimen especial del criterio de caja se referirá a todas las operaciones realizadas por 
el sujeto pasivo sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente de este artículo.

Dos. Quedan excluidas del régimen especial del criterio de caja las siguientes 
operaciones:

a) Las acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la agricultura, ganadería y 
pesca, del recargo de equivalencia, del oro de inversión, aplicable a los servicios prestados 
por vía electrónica y del grupo de entidades.

b) Las entregas de bienes exentas a las que se refieren los artículos 21, 22, 23, 24 y 25 
de esta Ley.

c) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
d) Aquellas en las que el sujeto pasivo del Impuesto sea el empresario o profesional para 

quien se realiza la operación de conformidad con los números 2.º, 3.º y 4.º del apartado uno 
del artículo 84 de esta Ley.

e) Las importaciones y las operaciones asimiladas a las importaciones.
f) Aquellas a las que se refieren los artículos 9.1.º y 12 de esta Ley.

Artículo 163 terdecies.  Contenido del régimen especial del criterio de caja.
Uno. En las operaciones a las que sea de aplicación este régimen especial, el Impuesto 

se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los importes 
efectivamente percibidos o si este no se ha producido, el devengo se producirá el 31 de 
diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la operación.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del cobro, total o parcial, del precio de la 
operación.

Dos. La repercusión del Impuesto en las operaciones a las que sea de aplicación este 
régimen especial deberá efectuarse al tiempo de expedir y entregar la factura 
correspondiente, pero se entenderá producida en el momento del devengo de la operación 
determinado conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

Tres. Los sujetos pasivos a los que sea de aplicación este régimen especial podrán 
practicar sus deducciones en los términos establecidos en el Título VIII de esta Ley, con las 
siguientes particularidades:
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a) El derecho a la deducción de las cuotas soportadas por los sujetos pasivos acogidos a 
este régimen especial nace en el momento del pago total o parcial del precio por los 
importes efectivamente satisfechos, o si este no se ha producido, el 31 de diciembre del año 
inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la operación.

Lo anterior será de aplicación con independencia del momento en que se entienda 
realizado el hecho imponible.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del precio de la 
operación.

b) El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración-liquidación relativa 
al periodo de liquidación en que haya nacido el derecho a la deducción de las cuotas 
soportadas o en las de los sucesivos, siempre que no hubiera transcurrido el plazo de cuatro 
años, contados a partir del nacimiento del mencionado derecho.

c) El derecho a la deducción de las cuotas soportadas caduca cuando el titular no lo 
hubiera ejercitado en el plazo establecido en la letra anterior.

Cuatro. Reglamentariamente se determinarán las obligaciones formales que deban 
cumplir los sujetos pasivos que apliquen este régimen especial.

Artículo 163 quaterdecies.  Efectos de la renuncia o exclusión del régimen especial del 
criterio de caja.

La renuncia o exclusión de la aplicación del régimen especial del criterio de caja 
determinará el mantenimiento de las normas reguladas en el mismo respecto de las 
operaciones efectuadas durante su vigencia en los términos señalados en el artículo anterior.

Artículo 163 quinquiesdecies.  Operaciones afectadas por el régimen especial del criterio 
de caja.

Uno. El nacimiento del derecho a la deducción de los sujetos pasivos no acogidos al 
régimen especial del criterio de caja, pero que sean destinatarios de las operaciones 
incluidas en el mismo, en relación con las cuotas soportadas por esas operaciones, se 
producirá en el momento del pago total o parcial del precio de las mismas, por los importes 
efectivamente satisfechos, o, si este no se ha producido, el 31 de diciembre del año 
inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la operación.

Lo anterior será de aplicación con independencia del momento en que se entienda 
realizado el hecho imponible.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del precio de la 
operación.

Reglamentariamente se determinarán las obligaciones formales que deban cumplir los 
sujetos pasivos que sean destinatarios de las operaciones afectadas por el régimen especial 
del criterio de caja.

Dos. La modificación de la base imponible a que se refiere el apartado cuatro del artículo 
80 de esta Ley, efectuada por sujetos pasivos que no se encuentren acogidos al régimen 
especial del criterio de caja, determinará el nacimiento del derecho a la deducción de las 
cuotas soportadas por el sujeto pasivo deudor, acogido a dicho régimen especial 
correspondientes a las operaciones modificadas y que estuvieran aún pendientes de 
deducción en la fecha en que se realice la referida modificación de la base imponible.

Artículo 163 sexiesdecies.  Efectos del auto de declaración del concurso.
La declaración de concurso del sujeto pasivo acogido al régimen especial de criterio de 

caja o del sujeto pasivo destinatario de sus operaciones determinará, en la fecha del auto de 
declaración de concurso:

a) el devengo de las cuotas repercutidas por el sujeto pasivo acogido al régimen especial 
del criterio de caja que estuvieran aún pendientes de devengo en dicha fecha;

b) el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el sujeto pasivo 
respecto de las operaciones que haya sido destinatario y a las que haya sido de aplicación el 
régimen especial del criterio de caja que estuvieran pendientes de pago y en las que no haya 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 163.terdecies.Tres, letra a), en dicha fecha;
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c) el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el sujeto pasivo 
concursado acogido al régimen especial del criterio de caja, respecto de las operaciones que 
haya sido destinatario no acogidas a dicho régimen especial que estuvieran aún pendientes 
de pago y en las que no haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 163.terdecies.Tres, 
letra a), en dicha fecha.

El sujeto pasivo en concurso deberá declarar las cuotas devengadas y ejercitar la 
deducción de las cuotas soportadas referidas en los párrafos anteriores en la declaración-
liquidación prevista reglamentariamente, correspondiente a los hechos imponibles anteriores 
a la declaración de concurso. Asimismo, el sujeto pasivo deberá declarar en dicha 
declaración-liquidación, las demás cuotas soportadas que estuvieran pendientes de 
deducción a dicha fecha.

CAPÍTULO XI
Regímenes especiales aplicables a las ventas a distancia y a determinadas 

entregas interiores de bienes y prestaciones de servicios.

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 163 septiesdecies.  Definiciones y causas de exclusión.
Uno. A efectos del presente capítulo, serán de aplicación las siguientes definiciones:
a) “Declaraciones-liquidaciones periódicas de los regímenes especiales”: las 

declaraciones-liquidaciones en las que consta la información necesaria para determinar la 
cuantía del impuesto correspondiente en cada Estado miembro de consumo.

b) “Estado miembro de consumo”: el definido como tal para cada uno de los regímenes 
especiales.

c) “Estado miembro de identificación”: el definido como tal para cada uno de los 
regímenes especiales.

Dos. Serán causas de exclusión de los empresarios o profesionales acogidos a estos 
regímenes especiales cualesquiera de las siguientes circunstancias que se relacionan a 
continuación:

a) La presentación de la declaración de cese de las operaciones comprendidas en 
dichos regímenes especiales.

b) La existencia de hechos que permitan presumir que las operaciones del empresario o 
profesional incluidas en estos regímenes especiales han concluido.

c) El incumplimiento de los requisitos necesarios para acogerse a estos regímenes 
especiales.

d) El incumplimiento reiterado de las obligaciones impuestas por la normativa de estos 
regímenes especiales.

e) Para los empresarios o profesionales acogidos al régimen especial previsto en la 
Sección 4.ª de este capítulo, que operen a través de un intermediario, también será causa de 
exclusión que dicho intermediario notifique a la Administración tributaria que ha dejado de 
representarlos.

La decisión de exclusión será competencia exclusiva del Estado miembro de 
identificación.

Tres. Serán causas de exclusión del intermediario del régimen especial previsto en la 
Sección 4.ª de este capítulo cualesquiera de las siguientes circunstancias:

a) La falta de actuación durante dos trimestres naturales como intermediario por cuenta 
de un empresario o profesional acogido al citado régimen especial.

b) El incumplimiento de los requisitos necesarios para actuar como intermediario.
c) El incumplimiento reiterado de las obligaciones impuestas por la normativa del citado 

régimen especial.
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Cuatro. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, el empresario o 
profesional, o el intermediario, podrá darse de baja voluntaria de estos regímenes especiales 
o de actuar como tal.

Cinco. Reglamentariamente se establecerán las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y aplicación de lo dispuesto en este capítulo.

Sección 2.ª Régimen exterior de la Unión. Régimen especial aplicable a los 
servicios prestados por empresarios o profesionales no establecidos en la 
Comunidad a destinatarios que no tengan la condición de empresarios o 

profesionales actuando como tales

Artículo 163 octiesdecies.  Ámbito de aplicación.
Uno. Los empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad, que presten 

servicios a personas que no tengan la condición de empresario o profesional, actuando 
como tales, y que estén establecidas en la Comunidad o que tengan en ella su domicilio o 
residencia habitual, podrán acogerse al régimen especial previsto en esta sección.

El régimen especial se aplicará a todas las prestaciones de servicios que, de acuerdo 
con lo dispuesto en esta ley, o sus equivalentes en las legislaciones de otros Estados 
miembros, deban entenderse efectuadas en la Comunidad.

Dos. A efectos de la presente sección, se considerará:
a) “Empresario o profesional no establecido en la Comunidad”: todo empresario o 

profesional que tenga la sede de su actividad económica fuera de la Comunidad y no posea 
un establecimiento permanente en el territorio de la Comunidad.

b) “Estado miembro de identificación”: el Estado miembro por el que haya optado el 
empresario o profesional no establecido en la Comunidad para declarar el inicio de su 
actividad como tal empresario o profesional en el territorio de la Comunidad.

c) “Estado miembro de consumo”: el Estado miembro en el que se considera que tiene 
lugar la prestación de los servicios conforme a lo dispuesto en esta ley o sus equivalentes en 
las legislaciones de otros Estados miembros.

Artículo 163 noniesdecies.  Obligaciones formales.
Uno. En caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de identificación 

elegido por el empresario o profesional no establecido en la Comunidad, este quedará 
obligado a:

a) Disponer del número de identificación fiscal al que se refiere el artículo 164.Uno.2.º de 
esta Ley.

b) Declarar la fecha de inicio, modificación o cese de sus operaciones comprendidas en 
este régimen especial. Dicha declaración se presentará por vía electrónica.

La información facilitada por el empresario o profesional no establecido en la Comunidad 
al declarar el inicio de sus actividades gravadas incluirá los siguientes datos de 
identificación: nombre, direcciones postales y de correo electrónico, direcciones electrónicas 
de los sitios de internet a través de los que opere en su caso, el número mediante el que 
esté identificado ante la Administración fiscal del territorio tercero en el que tenga su sede de 
actividad y una declaración en la que manifieste que no ha situado la sede de su actividad 
económica en el territorio de la Comunidad y que no posee en él un establecimiento 
permanente. Igualmente, el empresario o profesional no establecido en la Comunidad 
comunicará toda posible modificación de la citada información.

En el caso de empresarios o profesionales establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla, la información a facilitar al declarar el inicio de sus actividades gravadas incluirá 
nombre, direcciones postales y de correo electrónico y las direcciones electrónicas de los 
sitios de internet a través de los que opere y número de identificación fiscal asignado por la 
Administración tributaria española.

A efectos de este régimen, la Administración tributaria identificará al empresario o 
profesional no establecido en la Comunidad mediante un número individual.

La Administración tributaria notificará por vía electrónica al empresario o profesional no 
establecido en la Comunidad el número de identificación que le haya asignado.
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c) Presentar por vía electrónica una declaración-liquidación del impuesto sobre el valor 
añadido por cada trimestre natural, independientemente de que haya suministrado o no 
servicios cubiertos por este régimen. La declaración-liquidación se presentará durante el 
mes siguiente al del período al que se refiere la misma.

Esta declaración-liquidación deberá incluir el número de identificación individual que le 
haya sido notificado por la Administración tributaria conforme lo previsto en la letra b) 
anterior y, por cada Estado miembro de consumo en que se haya devengado el impuesto, el 
valor total, excluido el impuesto sobre el valor añadido que grave la operación, de los 
servicios cubiertos por este régimen durante el período al que se refiere la declaración, la 
cantidad global del impuesto correspondiente a cada Estado miembro desglosado por tipos 
impositivos y el importe total, resultante de la suma de todas estas, que debe ser ingresado 
en España.

Si el importe de la contraprestación de las operaciones se hubiera fijado en moneda 
distinta del euro, el mismo se convertirá a euros aplicando el tipo de cambio válido que 
corresponda al último día del período de liquidación. El cambio se realizará siguiendo los 
tipos de cambio publicados por el Banco Central Europeo para ese día o, si no hubiera 
publicación correspondiente a ese día, del día siguiente.

Cualquier modificación posterior de las cifras contenidas en las declaraciones-
liquidaciones presentadas deberá efectuarse, en el plazo máximo de tres años a partir de la 
fecha en que debía presentarse la declaración-liquidación inicial, a través de una 
declaración-liquidación periódica posterior, en la forma y con el contenido que se determine 
reglamentariamente.

d) Ingresar el impuesto correspondiente a cada declaración-liquidación, haciendo 
referencia a la declaración-liquidación específica a la que corresponde. El importe se 
ingresará en euros en la cuenta bancaria designada por la Administración tributaria, dentro 
del plazo de presentación de la declaración.

e) Mantener un registro de las operaciones incluidas en este régimen especial. Este 
registro deberá llevarse con la precisión suficiente para que la Administración tributaria del 
Estado miembro de consumo pueda comprobar si la declaración mencionada en la letra c) 
anterior es correcta.

Este registro estará a disposición tanto del Estado miembro de identificación como del de 
consumo en los términos previstos en el artículo 47 decies del Reglamento (UE) n.º 
904/2010 del Consejo de 7 de octubre de 2010, relativo a la cooperación administrativa y la 
lucha contra el fraude en el ámbito del impuesto sobre el valor añadido.

El empresario o profesional no establecido deberá conservar este registro durante un 
período de diez años desde el final del año en que se hubiera realizado la operación.

f) Expedir y entregar factura ajustada a lo que se determine reglamentariamente.
Dos. En caso de que el empresario o profesional no establecido en la Comunidad 

hubiera elegido cualquier otro Estado miembro distinto de España para presentar la 
declaración de inicio en este régimen especial, y en relación con las operaciones que deban 
considerarse efectuadas en el territorio de aplicación del impuesto, el ingreso del impuesto 
correspondiente a las mismas deberá efectuarse al tiempo de la presentación en el Estado 
miembro de identificación de la declaración-liquidación a que se hace referencia en el 
apartado anterior.

Además, el empresario o profesional no establecido en la Comunidad deberá cumplir el 
resto de obligaciones contenidas en el apartado Uno anterior en el Estado miembro de 
identificación y, en particular, la establecida en la letra e) de dicho apartado.

Artículo 163 vicies.  Derecho a la deducción de las cuotas soportadas.
Uno. Los empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad que se acojan a 

este régimen especial no podrán deducir en la declaración-liquidación a que se refiere el 
artículo 163 noniesdecies.Uno.c) de esta Ley cantidad alguna de las cuotas soportadas en la 
adquisición o importación de bienes y servicios que, conforme a las reglas que resulten 
aplicables, se destinen a la prestación de los servicios a los que se refiere este régimen.

No obstante lo anterior, dichos empresarios o profesionales acogidos a este régimen 
especial tendrán derecho a la devolución de las cuotas del impuesto sobre el valor añadido 
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soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios que se destinen a la 
prestación de los servicios a los que se refiere este régimen especial que deban entenderse 
realizadas en el Estado miembro de consumo, conforme al procedimiento previsto en la 
normativa del Estado miembro de consumo en desarrollo de lo que dispone la Directiva 
86/560/CEE, del Consejo, de 17 de noviembre de 1986, en los términos que prevé el artículo 
368 de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre de 2006. En particular, en el caso de 
empresarios o profesionales que estén establecidos en las Islas Canarias, Ceuta y Melilla 
solicitarán la devolución de las cuotas soportadas, con excepción de las realizadas en el 
territorio de aplicación del impuesto, a través del procedimiento previsto en el artículo 117 bis 
de esta Ley.

Dos. En caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de consumo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 119. Dos.2.º de esta Ley, los empresarios o 
profesionales no establecidos en la Comunidad que se acojan a este régimen especial 
tendrán derecho a la devolución de las cuotas del impuesto sobre el valor añadido 
soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios que deban entenderse 
realizadas en el territorio de aplicación del impuesto, siempre que dichos bienes y servicios 
se destinen a la prestación de los servicios a los que se refiere este régimen especial. El 
procedimiento para el ejercicio de este derecho será el previsto en el artículo 119 bis de esta 
Ley.

A estos efectos no se exigirá que esté reconocida la existencia de reciprocidad de trato a 
favor de los empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del 
impuesto. Los empresarios o profesionales que se acojan a lo dispuesto en este artículo no 
estarán obligados a nombrar representante ante la Administración tributaria a estos efectos.

En el caso de empresarios o profesionales establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla el procedimiento para el ejercicio del derecho a la devolución de las cuotas del 
impuesto sobre el valor añadido a que se refiere este apartado será el previsto en el artículo 
119 de esta Ley.

Tres. Los empresarios o profesionales que se acojan a este régimen especial y realicen 
en el territorio de aplicación del impuesto operaciones a las que se refiere este régimen 
especial conjuntamente con otras distintas que determinen la obligación de registrarse y de 
presentar declaraciones-liquidaciones en dicho territorio deberán deducir las cuotas 
soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios que se entiendan realizadas 
en dicho territorio y sean utilizados en la prestación de los servicios a que se refiere este 
régimen especial a través de las declaraciones-liquidaciones correspondientes que deban 
presentar en el territorio de aplicación del impuesto.

Sección 3.ª Régimen de la Unión. Régimen especial aplicable a los servicios 
prestados por empresarios o profesionales establecidos en la Comunidad, pero 
no en el Estado miembro de consumo, a destinatarios que no tengan la 
condición de empresarios o profesionales actuando como tales, a las ventas a 
distancia intracomunitarias de bienes y a las entregas interiores de bienes 

realizadas en las condiciones previstas en el artículo 8 bis.b) de esta Ley

Artículo 163 unvicies.  Ámbito de aplicación.
Uno. Podrán acogerse al régimen especial previsto en esta sección los empresarios o 

profesionales establecidos en la Comunidad, pero no en el Estado miembro de consumo, 
que presten servicios que se consideren prestados en este último, a destinatarios que no 
tengan la condición de empresario o profesional actuando como tales, así como los que 
realicen ventas a distancia intracomunitarias de bienes o entregas interiores de bienes en las 
condiciones previstas en el artículo 8 bis.b) de esta Ley.

El régimen especial se aplicará a todas las prestaciones de servicios efectuadas por los 
empresarios o profesionales que se acojan a este régimen que, de acuerdo con lo dispuesto 
en esta Ley, o sus equivalentes en las legislaciones de otros Estados miembros, deban 
entenderse efectuadas en la Comunidad, siempre que se presten en un Estado miembro 
distinto a aquel en el que el empresario o profesional acogido a este régimen especial tenga 
establecida la sede de su actividad económica o tenga un establecimiento permanente, así 
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como a todas las entregas de bienes a las que resulte de aplicación este régimen especial 
que sean efectuadas por los empresarios o profesionales que se acojan al mismo.

Dos. A efectos de la presente sección, se considerará:
a) “Empresario o profesional no establecido en el Estado miembro de consumo”: todo 

empresario o profesional que tenga establecida la sede de su actividad económica en el 
territorio de la Comunidad o que posea en ella un establecimiento permanente, pero que no 
tenga establecida dicha sede en el territorio del Estado miembro de consumo ni posea en él 
un establecimiento permanente;

b) “Estado miembro de identificación”: el Estado miembro en el que el empresario o 
profesional tenga establecida la sede de su actividad económica. Cuando el empresario o 
profesional no tenga establecida la sede de su actividad económica en la Comunidad, se 
atenderá al único Estado miembro en el que tenga un establecimiento permanente o, en 
caso de tener establecimientos permanentes en varios Estados miembros, al Estado por el 
que opte el empresario o profesional de entre los Estados miembros en que disponga de un 
establecimiento permanente.

Cuando el empresario o profesional no tenga establecida la sede de su actividad 
económica ni tenga establecimiento permanente alguno en la Comunidad, el Estado 
miembro de identificación será aquel en el que se inicie la expedición o el transporte de los 
bienes. Si hubiera más de un Estado miembro en el que se iniciase la expedición o el 
transporte de los bienes, el empresario o profesional deberá optar por uno de ellos.

La opción por un Estado miembro vinculará al empresario o profesional en tanto no sea 
revocada por el mismo. La opción por su aplicación tendrá una validez mínima de tres años 
naturales, incluido el año natural a que se refiere la opción ejercitada.

c) “Estado miembro de consumo”:
a’) En el caso de las prestaciones de servicios, el Estado miembro en el que se 

considera que tiene lugar la prestación de servicios, de conformidad con lo dispuesto en esta 
Ley o sus equivalentes en las legislaciones de otros Estados miembros.

b’) En el caso de ventas a distancia intracomunitarias de bienes, el Estado miembro de 
llegada de la expedición o el transporte de los bienes con destino al cliente.

c’) En el caso de entregas de bienes por parte de un empresario o profesional que facilite 
tales entregas de conformidad con el artículo 8 bis.b) de esta Ley, cuando la expedición o el 
transporte de los bienes entregados comience y acabe en el mismo Estado miembro, dicho 
Estado miembro.

Tres. A efectos de la presente sección se considerará al Reino de España el “Estado 
miembro de identificación” en los siguientes supuestos:

a) En todo caso, para los empresarios o profesionales que tengan la sede de su 
actividad económica en el territorio de aplicación del impuesto y aquellos que no tengan 
establecida la sede de su actividad económica en el territorio de la Comunidad, pero tengan 
exclusivamente en el territorio de aplicación del impuesto uno o varios establecimientos 
permanentes.

b) Cuando se trate de empresarios o profesionales que no tengan la sede de su actividad 
económica en el territorio de la Comunidad y que teniendo más de un establecimiento 
permanente en el territorio de aplicación del impuesto y en algún otro Estado miembro hayan 
elegido a España como Estado miembro en el que se acogen para la aplicación del presente 
régimen especial.

c) Cuando se trate de empresarios o profesionales que no tengan su sede de actividad ni 
un establecimiento permanente en la Comunidad y el inicio de la expedición o transporte de 
los bienes sea exclusivamente el territorio de aplicación del impuesto o, habiéndose iniciado 
dicha expedición o transporte en varios Estados miembros, hayan elegido a España como 
Estado miembro en el que se acogen para la aplicación del presente régimen especial.

Artículo 163 duovicies.  Obligaciones formales.
Uno. En caso de que España sea el Estado miembro de identificación el empresario o 

profesional que realice operaciones acogidas a este régimen especial quedará obligado a:
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a) Disponer del número de identificación fiscal al que se refiere el artículo 164.Uno.2.º de 
esta Ley.

b) Declarar la fecha de inicio, modificación o cese de sus operaciones comprendidas en 
este régimen especial. Dicha declaración se presentará por vía electrónica.

c) Presentar por vía electrónica una declaración-liquidación del impuesto sobre el valor 
añadido por cada trimestre natural, independientemente de que haya realizado operaciones 
a las que se les aplique el presente régimen especial. La declaración-liquidación se 
presentará durante el mes siguiente al del período al que se refiere la misma.

Esta declaración-liquidación deberá incluir el número de identificación fiscal asignado al 
empresario o profesional por la Administración tributaria previsto en la letra a) anterior y, por 
cada Estado miembro de consumo en que se haya devengado el impuesto, el valor total de 
las operaciones gravadas por este régimen, excluido el impuesto sobre el valor añadido que 
grave la operación, durante el período al que se refiere la misma, la cantidad global del 
impuesto correspondiente a cada Estado miembro, desglosado por tipos impositivos y el 
importe total, resultante de la suma de todas estas, que debe ser ingresado en España.

Cuando los bienes se expidan o transporten desde Estados miembros distintos de 
España, la declaración-liquidación deberá incluir también el valor total, excluido el impuesto 
sobre el valor añadido que grave la operación, durante el período al que se refiere la misma, 
la cantidad global del impuesto correspondiente, desglosado por tipos impositivos y el 
importe total, resultante de la suma de todas estas, para las siguientes entregas a las que 
resulte aplicable este régimen, por cada Estado miembro desde el que se hayan expedido o 
transportado tales bienes:

a’) Las ventas a distancia intracomunitarias de bienes distintas de las realizadas con 
arreglo al artículo 8 bis.b) de esta Ley o su equivalente en la legislación de dicho Estado 
miembro.

b’) Las ventas a distancia intracomunitarias de bienes y las entregas de bienes cuando la 
expedición o transporte de dichos bienes comience y acabe en el mismo Estado miembro 
efectuadas por un empresario o profesional de conformidad con lo dispuesto en artículo 8 
bis.b) de esta Ley o su equivalente en la legislación de dicho Estado miembro.

En lo que respecta a las entregas de bienes a que se refiere la letra a’), la declaración-
liquidación incluirá también el número de identificación individual a efectos del impuesto 
sobre el valor añadido o el número de identificación fiscal asignado por cada Estado 
miembro desde el que se hayan expedido o transportado tales bienes.

En lo que respecta a las entregas de bienes a que se refiere la letra b’), la declaración-
liquidación incluirá también el número de identificación individual a efectos del impuesto 
sobre el valor añadido o el número de identificación fiscal asignado por cada Estado 
miembro desde el que se hayan expedido o transportado tales bienes, cuando se disponga 
del mismo.

La declaración-liquidación incluirá la información a que se hace referencia en esta letra 
c), desglosada por Estado miembro de consumo.

Cuando el empresario o profesional tenga uno o más establecimientos permanentes en 
Estados miembros distintos de España, desde los que preste los servicios a que se refiere 
este régimen especial, deberá incluir en sus declaraciones-liquidaciones el importe total de 
dichas prestaciones de servicios, por cada Estado miembro en que tenga un establecimiento 
permanente, junto con el número de identificación individual a efectos del impuesto sobre el 
valor añadido, o el número de identificación fiscal de dicho establecimiento permanente, y 
desglosado por Estado miembro de consumo.

Si el importe de la contraprestación de las operaciones se hubiera fijado en moneda 
distinta del euro, el mismo se convertirá a euros aplicando el tipo de cambio válido que 
corresponda al último día del período de liquidación. El cambio se realizará siguiendo los 
tipos de cambio publicados por el Banco Central Europeo para ese día o, si no hubiera 
publicación correspondiente a ese día, del día siguiente.

Cualquier modificación posterior de las cifras contenidas en las declaraciones-
liquidaciones presentadas, deberá efectuarse, en el plazo máximo de tres años a partir de la 
fecha en que debía presentarse la declaración-liquidación inicial, a través de una 
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declaración-liquidación periódica posterior, en la forma y el contenido que se determine 
reglamentariamente.

d) Ingresar el impuesto correspondiente a cada declaración-liquidación, haciendo 
referencia a la declaración específica a la que corresponde. El importe se ingresará en euros 
en la cuenta bancaria designada por la Administración tributaria, dentro del plazo de 
presentación de la declaración.

e) Mantener un registro de las operaciones incluidas en este régimen especial. Este 
registro deberá llevarse con la precisión suficiente para que la Administración tributaria del 
Estado miembro de consumo pueda comprobar si la declaración mencionada en la letra c) 
anterior es correcta.

Este registro estará a disposición tanto del Estado miembro de identificación como del de 
consumo en los términos previstos en el artículo 47 decies del Reglamento (UE) n.º 
904/2010 del Consejo de 7 de octubre de 2010, relativo a la cooperación administrativa y la 
lucha contra el fraude en el ámbito del impuesto sobre el valor añadido.

El empresario o profesional deberá conservar este registro durante un período de diez 
años desde el final del año en que se hubiera realizado la operación.

f) Expedir y entregar factura, ajustada a lo que se determine reglamentariamente.
Dos. El empresario o profesional que considere al Reino de España como Estado 

miembro de identificación deberá presentar, exclusivamente en España, las declaraciones-
liquidaciones e ingresar, en su caso, el importe del impuesto correspondiente a todas las 
operaciones a que se refiere este régimen especial realizadas en todos los Estados 
miembros de consumo.

Artículo 163 tervicies.  Derecho a la deducción de las cuotas soportadas.
Uno. Los empresarios o profesionales que se acojan a este régimen especial no podrán 

deducir en la declaración-liquidación a que se refiere el artículo 163 duovicies.Uno.c) de esta 
Ley cantidad alguna por las cuotas soportadas en la adquisición o importación de bienes y 
servicios que, conforme a las reglas que resulten aplicables, se destinen a la realización de 
las operaciones a que se refiere este régimen.

No obstante lo anterior, los empresarios o profesionales que se acojan a este régimen 
especial tendrán derecho a la devolución de las cuotas del impuesto sobre el valor añadido 
soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios que se destinen a la 
realización de las operaciones a que se refiere este régimen especial que deban entenderse 
realizadas en el Estado miembro de consumo, conforme al procedimiento previsto en la 
normativa del Estado miembro de consumo en desarrollo de lo que dispone la Directiva 
86/560/CEE del Consejo, de 17 de noviembre de 1986, en los términos que prevé el artículo 
368 de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre de 2006, o la Directiva 2008/9/CE, del 
Consejo, de 12 de febrero de 2008, en los términos que prevé el artículo 369 undecies de la 
Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre de 2006. En particular, en el caso de 
empresarios o profesionales que estén establecidos en el territorio de aplicación del 
impuesto solicitarán la devolución de las cuotas soportadas, con excepción de las realizadas 
en el indicado territorio, a través del procedimiento previsto en el artículo 117 bis de esta Ley.

Dos. En caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de consumo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 119.Dos.2.º de esta Ley, los empresarios o 
profesionales que se acojan a este régimen especial tendrán derecho a la devolución de las 
cuotas del impuesto sobre el valor añadido soportadas en la adquisición o importación de 
bienes y servicios que deban entenderse realizadas en el territorio de aplicación del 
impuesto, siempre que dichos bienes y servicios se destinen a la realización de las 
operaciones a que se refiere este régimen especial.

Para los empresarios o profesionales que se encuentren establecidos en otro Estado 
miembro, el procedimiento para el ejercicio de este derecho será el previsto en el artículo 
119 de esta Ley.

Para los empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad, el procedimiento 
para el ejercicio de este derecho será el previsto en el artículo 119 bis de esta Ley.

A estos efectos no se exigirá que esté reconocida la existencia de reciprocidad de trato a 
favor de los empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del 
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impuesto. Los empresarios o profesionales que se acojan a lo dispuesto en este artículo no 
estarán obligados a nombrar representante ante la Administración tributaria a estos efectos.

En el caso de empresarios o profesionales establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla, el procedimiento para el ejercicio del derecho a la devolución de las cuotas del 
impuesto sobre el valor añadido a que se refiere este apartado será el previsto en el artículo 
119 de esta Ley.

En caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de identificación, los 
empresarios o profesionales que estén establecidos en el territorio de aplicación del 
impuesto podrán deducir las cuotas del impuesto sobre el valor añadido soportadas en la 
adquisición o importación de bienes y servicios utilizados en la realización de las 
operaciones acogidas al presente régimen conforme al régimen general del impuesto.

Tres. Los empresarios o profesionales que se acojan a este régimen especial y realicen 
en el territorio de aplicación del impuesto operaciones a las que se refiere este régimen 
especial conjuntamente con otras distintas que determinen la obligación de registrarse y de 
presentar declaraciones-liquidaciones en dicho territorio deberán deducir las cuotas 
soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios que se entiendan realizadas 
en dicho territorio y sean utilizados en la realización de las operaciones a que se refiere este 
régimen especial a través de las declaraciones-liquidaciones correspondientes que deban 
presentar en el territorio de aplicación del impuesto.

Artículo 163 quatervicies.  Prestaciones de servicios realizadas en el territorio de aplicación 
del impuesto por empresarios o profesionales establecidos en el mismo.

El régimen especial previsto en esta sección no resultará aplicable a las prestaciones de 
servicios realizadas en el territorio de aplicación del impuesto por empresarios o 
profesionales que tengan la sede de su actividad económica o un establecimiento 
permanente en el mismo. A dichas prestaciones de servicios les resultará aplicable el 
régimen general del impuesto.

Sección 4.ª Régimen de importación. Régimen especial aplicable a las ventas a 
distancia de bienes importados de países o territorios terceros.

Artículo 163 quinvicies.  Ámbito de aplicación.
Uno. Podrán acogerse al régimen especial previsto en la presente sección los 

empresarios o profesionales que realicen ventas a distancia de bienes importados de países 
o territorios terceros en envíos cuyo valor intrínseco no exceda de 150 euros, a excepción de 
los productos que sean objeto de impuestos especiales, siempre que sean:

– Empresarios o profesionales establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla;

– empresarios o profesionales, establecidos o no en la Comunidad, que estén 
representados por un intermediario establecido en la Comunidad. A estos efectos no será 
posible designar más de un intermediario a la vez; o

– empresarios o profesionales establecidos en un país tercero con el que la Unión 
Europea haya celebrado un acuerdo de asistencia mutua con un ámbito de aplicación similar 
al de la Directiva 2010/24/UE del Consejo y al del Reglamento (UE) n.º 904/2010, y que 
realicen ventas a distancia de bienes procedentes de ese país tercero.

El presente régimen especial se aplicará a todas las ventas a distancia de bienes 
importados de países o territorios terceros efectuadas por el empresario o profesional.

Dos. A efectos de la presente sección, se considerará:
a) “Empresario o profesional no establecido en la Comunidad”: todo empresario o 

profesional que tenga la sede de su actividad económica fuera de la Comunidad y no tenga 
en ella un establecimiento permanente.

b) “Intermediario”: aquella persona establecida en la Comunidad a quien designa el 
empresario o profesional que realiza ventas a distancia de bienes importados de un país o 
territorio tercero y que, en nombre y por cuenta de éste, queda obligado al cumplimiento de 
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las obligaciones materiales y formales derivadas del presente régimen especial y es titular de 
las relaciones jurídicas-tributarias derivadas del mismo.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y requisitos para actuar como 
intermediario de este régimen especial.

c) “Estado miembro de identificación”:
a’) Cuando el empresario o profesional no esté establecido en la Comunidad, el Estado 

miembro por el que opte.
Tratándose de empresarios o profesionales que tengan la sede de su actividad 

económica en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla y que no hayan designado a un 
intermediario establecido en la Comunidad, el Estado miembro de identificación será el 
Reino de España.

b’) Cuando el empresario o profesional no tenga establecida la sede de su actividad 
económica en la Comunidad, pero tenga en ella varios establecimientos permanentes, el 
Estado miembro en el que, teniendo un establecimiento permanente, indique que se acoge 
al presente régimen especial. La citada opción por un Estado miembro vinculará al 
empresario o profesional en tanto no sea revocada por el mismo y tendrá una validez mínima 
del año natural a que se refiere la opción ejercitada y de los dos siguientes.

c’) Cuando el empresario o profesional haya establecido la sede de su actividad 
económica en un Estado miembro o tenga exclusivamente uno o varios establecimientos 
permanentes en el mismo, dicho Estado miembro.

d’) Cuando el intermediario haya establecido la sede de su actividad económica en un 
Estado miembro, dicho Estado miembro.

e’) Cuando el intermediario no tenga establecida la sede de su actividad económica en la 
Comunidad, pero tenga en ella varios establecimientos permanentes, el Estado miembro en 
el que, teniendo un establecimiento permanente, indique que se acoge al presente régimen 
especial. La citada opción por un Estado miembro vinculará al empresario o profesional en 
tanto no sea revocada por el mismo y tendrá una validez mínima del año natural a que se 
refiere la opción ejercitada y de los dos siguientes.

d) “Estado miembro de consumo”: el Estado miembro de llegada de la expedición o 
transporte de los bienes con destino al cliente.

Tres. A efectos de lo previsto en la presente sección se considerará al Reino de España 
el “Estado miembro de identificación” en los siguientes supuestos:

a) En todo caso, para los empresarios o profesionales o los intermediarios que tengan la 
sede de su actividad económica en el territorio de aplicación del impuesto, y aquellos que no 
tengan establecida la sede de su actividad económica en el territorio de la Comunidad, pero 
tengan exclusivamente en el territorio de aplicación del impuesto uno o varios 
establecimientos permanentes.

b) Cuando se trate de empresarios o profesionales o intermediarios que no tengan la 
sede de su actividad económica en el territorio de la Comunidad y que teniendo más de un 
establecimiento permanente en el territorio de aplicación del impuesto y en algún otro Estado 
miembro hayan elegido a España como Estado miembro en el que se acogen para la 
aplicación del presente régimen especial.

c) Cuando el empresario o profesional no tenga su sede de actividad ni disponga de 
establecimiento permanente alguno en el territorio de la Comunidad, cuando haya elegido a 
España como Estado miembro en el que se acoge para la aplicación del presente régimen 
especial y, en todo caso, los empresarios o profesionales que tengan la sede de su actividad 
económica en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla cuando no hayan designado a un 
intermediario establecido en la Comunidad.

Artículo 163 sexvicies.  Devengo.
En las entregas de bienes acogidas a este régimen especial el devengo del impuesto se 

producirá en el momento de la entrega, que se entenderá producida con la aceptación del 
pago del cliente.
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Artículo 163 septvicies.  Obligaciones formales.
Uno. En caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de identificación, el 

empresario o profesional acogido al presente régimen especial, o el intermediario que actúe 
por su cuenta, quedarán obligados a:

a) Disponer del número de identificación fiscal al que se refiere el artículo 164.Uno. 2.º 
de esta Ley.

b) Declarar la fecha de inicio, modificación o cese de sus operaciones comprendidas en 
este régimen especial. Dicha declaración se presentará por vía electrónica.

La información que debe facilitar el empresario o profesional acogido al presente 
régimen especial, que no actúe por medio de intermediario, al declarar el inicio de sus 
actividades gravadas incluirá los siguientes datos de identificación: nombre, direcciones 
postales y de correo electrónico, direcciones electrónicas de los sitios de internet a través de 
los que opere y el número de identificación a efectos del impuesto sobre el valor añadido o el 
número de identificación fiscal.

La información que debe facilitar el intermediario a la Administración tributaria, antes de 
iniciar su actividad de intermediación, incluirá los siguientes datos de identificación: nombre, 
direcciones postales y de correo electrónico, direcciones electrónicas de los sitios de internet 
a través de los que opere y el número de identificación a efectos del impuesto sobre el valor 
añadido.

Además, el intermediario deberá facilitar a la Administración tributaria, en relación con 
cada empresario o profesional por cuyo nombre y cuenta actúa, antes del inicio de las 
actividades gravadas los siguientes datos de identificación: nombre, direcciones postales y 
de correo electrónico, direcciones electrónicas de los sitios de internet a través de los que 
opere, el número de identificación a efectos del impuesto sobre el valor añadido, o el número 
de identificación fiscal. Igualmente, aquel deberá facilitar el número de identificación fiscal 
que le haya sido asignado por el Estado miembro de identificación a efectos de este régimen 
especial.

El empresario o profesional acogido al presente régimen especial, o su eventual 
intermediario, comunicarán toda posible modificación de la citada información.

A efectos de este régimen, la Administración tributaria identificará al empresario o 
profesional que se acoja al presente régimen especial mediante un número de identificación 
a efectos del régimen. En caso de actuar mediante intermediario, se le asignará a este 
además un número de identificación a efectos del régimen en relación con cada empresario 
o profesional que lo haya designado como tal.

Estos números de identificación serán de uso exclusivo a efectos de este régimen 
especial y deberán aportarse para la aplicación de la exención prevista en el artículo 66.4.º 
de esta Ley.

La Administración tributaria notificará por vía electrónica al empresario o profesional 
acogido al presente régimen especial o, en su caso, al intermediario, los números de 
identificación que se le hayan asignado.

c) Presentar por vía electrónica una declaración-liquidación del impuesto sobre el valor 
añadido por cada mes natural, independientemente de que se hayan realizado o no 
operaciones a las que se aplique este régimen especial. La declaración-liquidación se 
presentará durante el mes siguiente al del período al que se refiere la misma.

Esta declaración-liquidación deberá incluir el número de identificación fiscal que le haya 
sido asignado por la Administración tributaria a efectos del presente régimen especial y, por 
cada Estado miembro de consumo en que se haya devengado el impuesto, el valor total de 
las operaciones gravadas por este régimen, excluido el impuesto sobre el valor añadido que 
grave la operación, durante el período al que se refiere la misma, la cantidad global del 
impuesto correspondiente a cada Estado miembro, desglosado por tipos impositivos y el 
importe total, resultante de la suma de todas estas, que debe ser ingresado en España.

Si el importe de la contraprestación de las operaciones se hubiera fijado en moneda 
distinta del euro, el mismo se convertirá a euros aplicando el tipo de cambio válido que 
corresponda al último día del período de liquidación. El cambio se realizará siguiendo los 
tipos de cambio publicados por el Banco Central Europeo para ese día o, si no hubiera 
publicación correspondiente a ese día, del día siguiente.
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Cualquier modificación posterior de las cifras contenidas en las declaraciones-
liquidaciones presentadas deberá efectuarse, en el plazo máximo de tres años a partir de la 
fecha en que debía presentarse la declaración-liquidación inicial, a través de una 
declaración-liquidación periódica posterior, en la forma y con el contenido que se determine 
reglamentariamente.

d) Ingresar el impuesto correspondiente a cada declaración-liquidación, haciendo 
referencia a la declaración-liquidación específica a la que corresponde. El importe se 
ingresará en euros en la cuenta bancaria designada por la Administración tributaria, dentro 
del plazo de presentación de la declaración-liquidación.

e) Mantener un registro de las operaciones incluidas en este régimen especial. Este 
registro deberá llevarse con la precisión suficiente para que la Administración tributaria del 
Estado miembro de consumo pueda comprobar si la declaración-liquidación mencionada en 
la letra c) anterior es correcta.

Este registro estará a disposición tanto del Estado miembro de identificación como del de 
consumo en los términos previstos en el artículo 47 decies del Reglamento (UE) n.º 
904/2010 del Consejo de 7 de octubre de 2010, relativo a la cooperación administrativa y la 
lucha contra el fraude en el ámbito del impuesto sobre el valor añadido.

El empresario o profesional deberá conservar este registro durante un período de diez 
años desde el final del año en que se hubiera realizado la operación.

f) Expedir y entregar factura, ajustada a lo que se determine reglamentariamente.
Dos. El empresario o profesional que considere al Reino de España como Estado 

miembro de identificación deberá presentar, exclusivamente en España, las declaraciones-
liquidaciones e ingresar, en su caso, el importe del impuesto correspondiente a todas las 
operaciones a que se refiere este régimen especial realizadas en todos los Estados 
miembros de consumo.

Artículo 163 octovicies.  Derecho a la deducción de las cuotas soportadas.
Uno. Los empresarios o profesionales que se acojan a este régimen especial no podrán 

deducir en la declaración-liquidación a que se refiere el artículo 163 septvicies.Uno.c) de 
esta Ley cantidad alguna por las cuotas soportadas en la adquisición o importación de 
bienes y servicios que, conforme a las reglas que resulten aplicables, se destinen a la 
realización de las operaciones a que se refiere este régimen.

No obstante lo anterior, los empresarios o profesionales acogidos a este régimen 
especial tendrán derecho a la devolución de las cuotas del impuesto sobre el valor añadido 
soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios que se destinen a la 
realización de las operaciones a que se refiere este régimen especial que deban entenderse 
realizadas en el Estado miembro de consumo, conforme al procedimiento previsto en la 
normativa del Estado miembro de consumo en desarrollo de lo que dispone la Directiva 
86/560/CEE del Consejo, de 17 de noviembre de 1986, o de la Directiva 2008/9/CE del 
Consejo, de 12 de febrero de 2008, ambas en los términos que prevé el artículo 369 
quatervicies de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre de 2006. En particular, en el 
caso de empresarios o profesionales que estén establecidos en las Islas Canarias, Ceuta y 
Melilla, solicitarán la devolución de las cuotas soportadas, con excepción de las realizadas 
en el territorio de aplicación del impuesto, a través del procedimiento previsto en el artículo 
117 bis de esta Ley.

Dos. En caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de consumo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 119.,Dos.2.º de esta Ley, los empresarios o 
profesionales que se acojan a este régimen especial tendrán derecho a la devolución de las 
cuotas del impuesto sobre el valor añadido soportadas en la adquisición o importación de 
bienes y servicios que deban entenderse realizadas en el territorio de aplicación del 
impuesto, siempre que dichos bienes y servicios se destinen a la realización de las 
operaciones a que se refiere este régimen especial.

Para los empresarios o profesionales que se encuentren establecidos en otro Estado 
miembro, el procedimiento para el ejercicio de este derecho será el previsto en el artículo 
119 de esta Ley.
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Para los empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad, el procedimiento 
para el ejercicio de este derecho será el previsto en el artículo 119 bis de esta Ley.

A estos efectos no se exigirá que esté reconocida la existencia de reciprocidad de trato a 
favor de los empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del 
impuesto. Los empresarios o profesionales que se acojan a lo dispuesto en este artículo no 
estarán obligados a nombrar representante ante la Administración Tributaria a estos efectos.

En el caso de empresarios o profesionales establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla, el procedimiento para el ejercicio del derecho a la devolución de las cuotas del 
impuesto sobre el valor añadido a que se refiere este apartado será el previsto en el artículo 
119 de esta Ley.

En caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de identificación, los 
empresarios o profesionales que estén establecidos en el territorio de aplicación del 
impuesto podrán deducir las cuotas del impuesto sobre el valor añadido soportadas en la 
adquisición o importación de bienes y servicios utilizados en la realización de las 
operaciones acogidas al presente régimen conforme al régimen general del impuesto.

Tres. Los empresarios o profesionales que se acojan a este régimen especial y realicen 
en el territorio de aplicación del impuesto operaciones a las que se refiere este régimen 
especial conjuntamente con otras distintas que determinen la obligación de registrarse y de 
presentar declaraciones-liquidaciones en dicho territorio, deberán deducir las cuotas 
soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios que se entiendan realizadas 
en dicho territorio y sean utilizados en la realización de las operaciones a que se refiere este 
régimen especial a través de las declaraciones-liquidaciones correspondientes que deban 
presentar en el territorio de aplicación del impuesto.

TÍTULO X
Obligaciones de los sujetos pasivos

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 164.  Obligaciones de los sujetos pasivos.
Uno. Sin perjuicio de lo establecido en el título anterior, los sujetos pasivos del Impuesto 

estarán obligados, con los requisitos, límites y condiciones que se determinen 
reglamentariamente, a:

1.º) Presentar declaraciones relativas al comienzo, modificación y cese de las 
actividades que determinen su sujeción al Impuesto.

2.º) Solicitar de la Administración el número de identificación fiscal y comunicarlo y 
acreditarlo en los supuestos que se establezcan.

3.º) Expedir y entregar factura de todas sus operaciones, ajustada a lo que se determine 
reglamentariamente.

4.º) Llevar la contabilidad y los registros que se establezcan en la forma definida 
reglamentariamente, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código de Comercio y demás normas 
contables.

5.º) Presentar periódicamente, o a requerimiento de la Administración, información 
relativa a sus operaciones económicas con terceras personas y, en particular, una 
declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias.

6.º) Presentar las declaraciones-liquidaciones correspondientes e ingresar el importe del 
Impuesto resultante.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, los sujetos pasivos deberán presentar 
una declaración-resumen anual.

En los supuestos del artículo 13, número 2.º, de esta ley deberá acreditarse el pago del 
Impuesto para efectuar la matriculación definitiva del medio de transporte.

7.º) Nombrar un representante a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas 
en esta ley cuando se trate de sujetos pasivos no establecidos en la Comunidad, salvo que 
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se encuentren establecidos en Canarias, Ceuta o Melilla, o en un Estado con el que existan 
instrumentos de asistencia mutua análogos a los instituidos en la Comunidad.

Dos. La obligación de expedir y entregar factura por las operaciones efectuadas por los 
empresarios o profesionales se podrá cumplir, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, por el cliente de los citados empresarios o profesionales o por un tercero, los 
cuales actuarán, en todo caso, en nombre y por cuenta del mismo.

Cuando la citada obligación se cumpla por un cliente del empresario o profesional, 
deberá existir un acuerdo previo entre ambas partes. Asimismo, deberá garantizarse la 
aceptación por dicho empresario o profesional de cada una de las facturas expedidas en su 
nombre y por su cuenta, por su cliente.

La expedición de facturas por el empresario o profesional, por su cliente o por un tercero, 
en nombre y por cuenta del citado empresario o profesional, podrá realizarse por cualquier 
medio, en papel o en formato electrónico, siempre que, en este último caso, el destinatario 
de las facturas haya dado su consentimiento.

La factura, en papel o electrónica, deberá garantizar la autenticidad de su origen, la 
integridad de su contenido y su legibilidad, desde la fecha de expedición y durante todo el 
periodo de conservación.

Reglamentariamente se determinarán los requisitos a los que deba ajustarse la 
expedición, remisión y conservación de facturas.

Tres. Lo previsto en los apartados anteriores será igualmente aplicable a quienes, sin ser 
sujetos pasivos de este Impuesto, tengan sin embargo la condición de empresarios o 
profesionales a los efectos del mismo, con los requisitos, límites y condiciones que se 
determinen reglamentariamente.

Cuatro. La Administración tributaria, cuando lo considere necesario a los efectos de 
cualquier actuación dirigida a la comprobación de la situación tributaria del empresario o 
profesional o sujeto pasivo, podrá exigir una traducción al castellano, o a cualquier otra 
lengua oficial, de las facturas correspondientes a entregas de bienes o prestaciones de 
servicios efectuadas en el territorio de aplicación del Impuesto, así como de las recibidas por 
los empresarios o profesionales o sujetos pasivos establecidos en dicho territorio.

Artículo 165.  Reglas especiales en materia de facturación.
Uno. Las facturas recibidas, los justificantes contables y las copias de las facturas 

expedidas, deberán conservarse, incluso por medios electrónicos, durante el plazo de 
prescripción del Impuesto. Esta obligación se podrá cumplir por un tercero, que actuará en 
nombre y por cuenta del sujeto pasivo.

Cuando los documentos a que se refiere el párrafo anterior se refieran a adquisiciones 
por las cuales se hayan soportado o satisfecho cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido 
cuya deducción esté sometida a un período de regularización, deberán conservarse durante 
el período de regularización correspondiente a dichas cuotas y los cuatro años siguientes.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos para el cumplimiento de las 
obligaciones que establece este apartado.

Dos. Reglamentariamente podrán establecerse fórmulas alternativas para el 
cumplimiento de las obligaciones de facturación y de conservación de los documentos a que 
se refiere el apartado anterior con el fin de impedir perturbaciones en el desarrollo de las 
actividades empresariales o profesionales.

Tres. Cuando el sujeto pasivo conserve por medios electrónicos los documentos a que 
se refiere el apartado uno de este artículo, se deberá garantizar a la Administración tributaria 
tanto el acceso en línea a los mismos como su carga remota y utilización. La anterior 
obligación será independiente del lugar de conservación.

Artículo 166.  Obligaciones contables.
Uno. La contabilidad deberá permitir determinar con precisión:
1.º El importe total del Impuesto sobre el Valor Añadido que el sujeto pasivo haya 

repercutido a sus clientes.
2.º El importe total del Impuesto soportado por el sujeto pasivo.
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Dos. Todas las operaciones realizadas por los sujetos pasivos en el ejercicio de sus 
actividades empresariales o profesionales deberán contabilizarse o registrarse dentro de los 
plazos establecidos para la liquidación y pago del Impuesto.

Tres. La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá disponer 
adaptaciones o modificaciones de las obligaciones registrales de determinados sectores 
empresariales o profesionales.

CAPÍTULO II
Disposiciones especiales

Sección 1.ª Obligaciones de las interfaces digitales

Artículo 166 bis.  Registro de operaciones.
Uno. Cuando un empresario o profesional, actuando como tal, utilizando una interfaz 

digital como un mercado en línea, una plataforma, un portal u otros medios similares, facilite 
la entrega de bienes o la prestación de servicios a personas que no sean empresarios o 
profesionales, actuando como tales, y no tenga la condición de sujeto pasivo respecto de 
dichas entregas de bienes o prestaciones de servicios, tendrá la obligación de llevar un 
registro de dichas operaciones.

Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el artículo 54 quater.2 del Reglamento (UE) 
n.º 282/2011 del Consejo, de 15 de marzo de 2011, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación de la Directiva 2006/112/CE relativa al sistema común del impuesto sobre el 
valor añadido, y deberá estar por vía electrónica, previa solicitud, a disposición de los 
Estados miembros interesados.

El registro se mantendrá por un período de diez años a partir del final del año en que se 
haya realizado la operación.

Dos. Cuando un empresario o profesional, actuando como tal, utilizando una interfaz 
digital como un mercado en línea, una plataforma, un portal u otros medios similares, facilite 
la entrega de bienes en los términos del artículo 8 bis de esta ley o cuando participe en una 
prestación de servicios por vía electrónica para la cual se considere que actúa en nombre 
propio de conformidad con el artículo 9 bis del mencionado Reglamento (UE) n.º 282/2011, 
tendrá la obligación de llevar los siguientes registros:

a) Los registros establecidos en el artículo 63 quater del citado Reglamento (UE) n.º 
282/2011 cuando dicho empresario o profesional se encuentre acogido a los regímenes 
especiales previstos en el capítulo XI del título IX de esta ley.

b) Los registros establecidos en el artículo 164.Uno.4.º de esta ley cuando no se 
encuentre acogido a los regímenes especiales previstos en el capítulo XI del título IX de esta 
ley.

Sección 2.ª Obligaciones de los proveedores de los servicios de pago

Artículo 166 ter.  Definiciones.
A efectos de la presente sección, se entenderá por:
a) "proveedor de servicios de pago": las entidades y organismos contemplados en los 

apartados 1 y 2 del artículo 5 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios 
de pago y otras medidas urgentes en materia financiera, y las personas físicas o jurídicas 
que se acojan a las exenciones previstas en los artículos 14 y 15 de dicho Real Decreto-ley;

b) "servicio de pago": una o más actividades empresariales enumeradas en las letras c) a 
f) del artículo 1.2 del Real Decreto-ley 19/2018;

c) "pago": a reserva de las exclusiones que contempla el artículo 4 del Real Decreto-ley 
19/2018, una "operación de pago" según se define en el artículo 3, punto 26, de dicho Real 
Decreto-ley, o un "servicio de envío de dinero" según se define en el artículo 3, punto 36, del 
citado Real Decreto-ley;
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d) "ordenante": la persona física o jurídica titular de una cuenta de pago que autoriza una 
orden de pago a partir de dicha cuenta o, en el caso de que no exista una cuenta de pago, la 
persona física o jurídica que dicta una orden de pago;

e) "beneficiario": la persona física o jurídica que sea el destinatario previsto de los fondos 
que hayan sido objeto de una operación de pago;

f) "Estado miembro de origen": uno de los siguientes:
a’ El Estado miembro de la Unión Europea en el que el proveedor de servicio de pago 

tenga fijado su domicilio social, o
b’ Si el proveedor de servicio de pago no posee domicilio social con arreglo a la 

legislación nacional, el Estado miembro de la Unión Europea en el que tenga fijada su 
administración central;

g) "Estado miembro de acogida": el Estado miembro de la Unión Europea distinto del 
Estado miembro de origen en el cual el proveedor de servicio de pago tiene un agente o una 
sucursal o presta servicios de pago;

h) "cuenta de pago": una cuenta a nombre de uno o varios usuarios de servicios de pago 
que sea utilizada para la ejecución de operaciones de pago;

i) "IBAN": número identificador de una cuenta de pago internacional que identifica 
inequívocamente una cuenta de pago individual en un Estado miembro y cuyos elementos 
son especificados por la Organización Internacional de Normalización (ISO);

j) "BIC": código identificador de la entidad que identifica inequívocamente a un proveedor 
de servicios de pago, y cuyos elementos son especificados por la ISO.

Artículo 166 quater.  Obligaciones de proveedores de servicios de pago.
Los proveedores de servicio de pago cuyo Estado miembro de origen o de acogida sea 

el Reino de España, en las condiciones que se determinen reglamentariamente, estarán 
obligados a:

a) Mantener un registro suficientemente detallado de los beneficiarios y de los pagos en 
relación con los servicios de pago que presten en cada trimestre natural.

La obligación anterior se aplicará exclusivamente a los servicios de pago que se presten 
en relación con pagos transfronterizos. Un pago se considerará transfronterizo cuando el 
ordenante esté ubicado en un Estado miembro y el beneficiario esté situado en otro Estado 
miembro o en un país o territorio tercero.

Esta obligación se aplicará cuando, en el transcurso de un trimestre natural, un 
proveedor de servicios de pago preste servicios de pago correspondientes a más de 25 
pagos transfronterizos al mismo beneficiario.

El número de pagos transfronterizos a que se refiere el párrafo anterior se calculará con 
referencia a los servicios de pago prestados por el proveedor de servicios de pago por cada 
Estado miembro y por cada uno de los identificadores a los que se refiere el artículo 166 
quinquies.Dos. Cuando el proveedor de servicios de pago disponga de información según la 
cual el beneficiario posee varios identificadores, el cálculo se efectuará por beneficiario.

Esta obligación no se aplicará a los servicios de pago prestados por los proveedores de 
servicios de pago del ordenante por lo que respecta a cualquier pago cuando al menos uno 
de los proveedores de servicios de pago del beneficiario esté situado en un Estado miembro, 
tal como muestre el BIC de dicho proveedor de servicios de pago o cualquier otro código 
identificador de la entidad que identifique inequívocamente al proveedor de servicios de pago 
y su ubicación. No obstante, los proveedores de servicios de pago del ordenante incluirán 
esos servicios de pago en el cálculo mencionado en los párrafos tercero y cuarto de esta 
letra a).

Los registros serán conservados por los proveedores de servicios de pago en formato 
electrónico durante un período de tres años naturales contados desde el final del año natural 
de la fecha del pago.

b) Poner a disposición de la Administración tributaria los registros mencionados en la 
letra anterior.
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Artículo 166 quinquies.  Ubicación del ordenante y beneficiario.
Uno. A efectos de aplicación de lo dispuesto en el artículo 166 quater, letra a), segundo 

párrafo, de esta ley, se considerará que la ubicación del ordenante se encuentra en el 
Estado miembro que corresponda:

a) al número IBAN de la cuenta de pago del ordenante o a cualquier otro medio 
identificativo que permita identificar inequívocamente y proporcionar la ubicación del 
ordenante, o en ausencia de dichos medios identificativos;

b) al código BIC o a cualquier otro código identificador de la entidad que identifique 
inequívocamente y proporcione la ubicación del proveedor de servicios de pago que actúe 
en nombre del ordenante.

Dos. A efectos de aplicación de lo dispuesto en el artículo 166 quater, letra a), segundo 
párrafo, de esta ley, se considerará que la ubicación del beneficiario se encuentra en el 
Estado miembro o tercer territorio o país que corresponda:

a) al número IBAN de la cuenta de pago del beneficiario o a cualquier otro medio 
identificativo que permita identificar inequívocamente y proporcionar la ubicación del 
beneficiario, o en ausencia de dichos medios identificativos;

b) al código BIC o a cualquier otro código identificador de la entidad que identifique 
inequívocamente y proporcione la ubicación del proveedor de servicios de pago que actúe 
en nombre del beneficiario.

TÍTULO XI
Gestión del impuesto

Artículo 167.  Liquidación del impuesto.
Uno. Salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, los sujetos pasivos deberán determinar 

e ingresar la deuda tributaria en el lugar, forma, plazos e impresos que establezca el Ministro 
de Economía y Hacienda.

Dos. En las importaciones de bienes el impuesto se liquidará en la forma prevista por la 
legislación aduanera para los derechos arancelarios o, en su caso, por el artículo 167 bis de 
esta ley.

La recaudación e ingreso de las cuotas del impuesto a la importación se efectuará en la 
forma que se determine reglamentariamente, donde se podrán establecer los requisitos 
exigibles a los sujetos pasivos, para que puedan incluir dichas cuotas en la declaración-
liquidación correspondiente al período en que reciban el documento en el que conste la 
liquidación practicada por la Administración.

No obstante, cuando la declaración aduanera se presente en otro Estado miembro 
conforme a lo previsto en el artículo 179 del Reglamento (UE) 952/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero 
de la Unión, la Administración liquidará el impuesto con base en la información recibida de la 
aduana del Estado miembro donde se haya presentado la declaración.

Tres. Reglamentariamente se determinarán las garantías que resulten procedentes para 
asegurar el cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias.

Artículo 167 bis.  Modalidad especial para la declaración y el pago del impuesto sobre el 
valor añadido sobre las importaciones.

Uno. Cuando los empresarios o profesionales que realicen las operaciones a que se 
refiere el Título IX, Capítulo XI, Sección 4.ª de esta Ley, no opten por la aplicación del 
régimen especial previsto en esa sección, la persona que presente los bienes en la Aduana 
por cuenta del importador en el territorio de aplicación del impuesto podrá optar por una 
modalidad especial para la declaración y el pago del impuesto sobre el valor añadido 
correspondiente a la importación de los bienes en que concurran los siguientes requisitos:

a) que el valor intrínseco del envío no supere los 150 euros;
b) que se trate de bienes que no sean objeto de impuestos especiales; y
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c) que el destino final de la expedición o transporte de los bienes sea el territorio de 
aplicación del impuesto.

Dos. En el supuesto de que se opte por la modalidad especial de declaración y pago, se 
aplicarán las siguientes disposiciones:

a) El destinatario de los bienes importados estará obligado al pago del impuesto sobre el 
valor añadido.

b) La persona que presente los bienes para su despacho ante la Aduana recaudará el 
impuesto sobre el valor añadido que recaiga sobre su importación del destinatario de los 
bienes importados y efectuará el pago del impuesto sobre el valor añadido recaudado.

A estos efectos, no será necesaria autorización expresa por parte del destinatario de los 
bienes importados para la utilización de la citada modalidad especial de declaración y pago.

Tres. No obstante lo dispuesto en el artículo 91 de esta Ley, será de aplicación el tipo 
impositivo general del impuesto a las importaciones de bienes que se declaren utilizando la 
modalidad especial de declaración y pago prevista en este artículo.

La persona que presente los bienes para su despacho ante la Aduana deberá tomar las 
medidas necesarias para garantizar que el destinatario de los bienes importados pague el 
impuesto sobre el valor añadido correspondiente a la importación.

Cuatro. Los empresarios o profesionales que utilicen la modalidad especial de 
declaración y pago, deberán presentar por vía electrónica una declaración mensual con el 
importe total del impuesto sobre el valor añadido recaudado correspondiente a las 
importaciones realizadas durante dicho mes natural al amparo de las mismas.

A estos efectos, se presumirá que el impuesto sobre el valor añadido correspondiente a 
los bienes importados ha sido recaudado, salvo en los supuestos de reexpedición, 
destrucción o abandono.

El importe del impuesto sobre el valor añadido correspondiente a cada declaración 
mensual se podrá pagar hasta el día 16 del segundo mes siguiente al mes de importación.

Cinco Los empresarios o profesionales deberán llevar un registro de las operaciones 
incluidas en la declaración presentada con arreglo a la modalidad especial de declaración y 
pago durante el plazo de 4 años en las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 167 ter.  Liquidación provisional.
Los órganos de gestión tributaria podrán girar la liquidación provisional que proceda de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, incluso en los supuestos a los que se refiere en el artículo siguiente.

Artículo 168.  Liquidación provisional de oficio.
Uno. Transcurridos treinta días desde la notificación al sujeto pasivo del requerimiento de 

la Administración tributaria para que efectúe la declaración-liquidación que no realizó en el 
plazo reglamentario, se podrá iniciar por aquélla el procedimiento para la práctica de la 
liquidación provisional del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente, salvo que en el 
indicado plazo se subsane el incumplimiento o se justifique debidamente la inexistencia de la 
obligación.

Dos. La liquidación provisional de oficio se realizará en base a los datos, antecedentes, 
signos, índices, módulos o demás elementos de que disponga la Administración tributaria y 
que sean relevantes al efecto, ajustándose al procedimiento que se determine 
reglamentariamente.

Tres. Las liquidaciones provisionales reguladas en este artículo, una vez notificadas, 
serán inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de las reclamaciones que legalmente puedan 
interponerse contra ellas.

Cuatro. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, la 
Administración podrá efectuar ulteriormente la comprobación de la situación tributaria de los 
sujetos pasivos, practicando las liquidaciones que procedan con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley General Tributaria.
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TÍTULO XII
Suspensión del ingreso

Artículo 169.  Suspensión del ingreso.
Uno. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, podrá autorizar la 

suspensión de la exacción del impuesto en los supuestos de adquisición de bienes o 
servicios relacionados directamente con las entregas de bienes, destinados a otro Estado 
miembro o a la exportación, en los sectores o actividades y con los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.

Dos. Los adquirentes de bienes o servicios acogidos al régimen de suspensión del 
ingreso estarán obligados a efectuar el pago de las cuotas no ingresadas por sus 
proveedores cuando no acreditasen, en la forma y plazos que se determinen 
reglamentariamente, la realización de las operaciones que justifiquen dicha suspensión. En 
ningún caso serán deducibles las cuotas ingresadas en virtud de lo dispuesto en este 
apartado.

Tres. El Gobierno podrá establecer límites cuantitativos para la aplicación de lo dispuesto 
en este artículo.

TÍTULO XIII
Infracciones y sanciones

Artículo 170.  Infracciones.
Uno. Sin perjuicio de las disposiciones especiales previstas en este título, las 

infracciones tributarias en este Impuesto se calificarán y sancionarán conforme a lo 
establecido en la Ley General Tributaria y demás normas de general aplicación.

Dos. Constituirán infracciones tributarias:
1.º La adquisición de bienes por parte de sujetos pasivos acogidos al régimen especial 

del recargo de equivalencia sin que en las correspondientes facturas figure expresamente 
consignado el recargo de equivalencia, salvo los casos en que el adquirente hubiera dado 
cuenta de ello a la Administración en la forma que se determine reglamentariamente.

2.º La obtención, mediante acción u omisión culposa o dolosa, de una incorrecta 
repercusión del Impuesto, siempre y cuando el destinatario de la misma no tenga derecho a 
la deducción total de las cuotas soportadas.

Serán sujetos infractores las personas o entidades destinatarias de las referidas 
operaciones que sean responsables de la acción u omisión a que se refiere el párrafo 
anterior.

3.º La repercusión improcedente en factura, por personas que no sean sujetos pasivos 
del Impuesto, de cuotas impositivas sin que se haya procedido al ingreso de las mismas.

4.º La no consignación en la autoliquidación que se debe presentar por el periodo 
correspondiente de las cantidades de las que sea sujeto pasivo el destinatario de las 
operaciones conforme a los números 2.°, 3.° y 4.° del artículo 84.uno, del artículo 85 o del 
artículo 140 quinque de esta Ley.

5.º La falta de presentación o la presentación incorrecta o incompleta de las 
declaraciones-liquidaciones relativas a las operaciones reguladas en el número 5.º del 
artículo 19 de esta Ley.

6.º La falta de comunicación en plazo o la comunicación incorrecta, por parte de los 
destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 2.º 
letra e), tercer guión, de esta Ley, a los empresarios o profesionales que realicen las 
correspondientes operaciones, de la circunstancia de estar actuando, con respecto a dichas 
operaciones, en su condición de empresarios o profesionales, en los términos que se 
regulan reglamentariamente.

7.º La falta de comunicación en plazo o la comunicación incorrecta, por parte de los 
destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 2.º, 
letra f), de esta Ley, a los empresarios o profesionales que realicen las correspondientes 
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operaciones, de las siguientes circunstancias, en los términos que se regulan 
reglamentariamente:

Que están actuando, con respecto a dichas operaciones, en su condición de 
empresarios o profesionales.

Que tales operaciones se realizan en el marco de un proceso de urbanización de 
terrenos o de construcción o rehabilitación de edificaciones.

8.º La no consignación o la consignación incorrecta o incompleta en la autoliquidación, 
de las cuotas tributarias correspondientes a operaciones de importación liquidadas por la 
Administración por los sujetos pasivos a que se refiere el párrafo segundo del apartado dos 
del artículo 167 de esta Ley.

Artículo 171.  Sanciones.
Uno. Las infracciones contenidas en el apartado dos del artículo anterior serán graves y 

se sancionarán con arreglo a las normas siguientes:
1.º Las establecidas en el ordinal 1.º del apartado dos, con multa pecuniaria proporcional 

del 50 por ciento del importe del recargo de equivalencia que hubiera debido repercutirse, 
con un importe mínimo de 30 euros por cada una de las adquisiciones efectuadas sin la 
correspondiente repercusión del recargo de equivalencia.

2.º Las establecidas en el ordinal 2.º del apartado dos, con multa pecuniaria proporcional 
del 50 por ciento del beneficio indebidamente obtenido.

3.º Las establecidas en el ordinal 3.º del apartado dos, con multa pecuniaria proporcional 
del 100 por ciento de las cuotas indebidamente repercutidas, con un mínimo de 300 euros 
por cada factura en que se produzca la infracción.

4.º Las establecidas en el ordinal 4.º del apartado dos, con multa pecuniaria proporcional 
del 10 por ciento de la cuota correspondiente a las operaciones no consignadas en la 
autoliquidación.

5.º Las establecidas en el ordinal 5.º del apartado dos, con multa pecuniaria proporcional 
del 10 por ciento de las cuotas devengadas correspondientes a las operaciones no 
consignadas o consignadas incorrectamente o de forma incompleta en las declaraciones-
liquidaciones. No obstante, cuando se trate de declaraciones-liquidaciones relativas al 
abandono del régimen de depósito distinto del aduanero, se sancionará con multa pecuniaria 
proporcional del 10 por ciento de las cuotas devengadas correspondientes a las operaciones 
no consignadas o consignadas incorrectamente o de forma incompleta, siempre que la suma 
total de cuotas declaradas en la declaración-liquidación sea inferior al de las efectivamente 
devengadas en el periodo.

6.º Las establecidas en los ordinales 6.º y 7.º del apartado dos, con multa pecuniaria 
proporcional del 1 por ciento de las cuotas devengadas correspondientes a las entregas y 
operaciones respecto de las que se ha incumplido la obligación de comunicación, con un 
mínimo de 300 euros y un máximo de 10.000 euros.

7.º Las establecidas en el ordinal 8.º del apartado dos, con multa pecuniaria proporcional 
del 10 por ciento de las cuotas devengadas correspondientes a las liquidaciones efectuadas 
por las Aduanas correspondientes a las operaciones no consignadas en la autoliquidación.

Dos. La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en las normas 4.ª, 5.ª y 7.ª del 
apartado uno de este artículo se reducirá conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 188 de la Ley General Tributaria.

Tres. Las sanciones impuestas de acuerdo con lo previsto en el apartado uno de este 
artículo se reducirán conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley 
General Tributaria.

Cuatro. La sanción de pérdida del derecho a obtener beneficios fiscales no será de 
aplicación en relación con las exenciones establecidas en esta ley y demás normas 
reguladoras del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Disposición adicional primera.  Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
1. El artículo 70, apartado cinco, de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 28 

de diciembre de 1988, queda redactado así:
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«Cinco. A partir de la publicación de las Ponencias los valores catastrales 
resultantes de las mismas deberán ser notificados individualmente a cada sujeto 
pasivo antes de la finalización del año inmediatamente anterior a aquél en que deban 
surtir efecto dichos valores, pudiendo ser recurridos en vía económico-administrativa 
sin que la interposición de la reclamación suspenda la ejecutoriedad del acto.

La notificación de los valores catastrales será realizada por el Centro de Gestión 
Catastral y Cooperación Tributaria directamente o mediante empresas de servicio 
especializadas. A estos efectos, los notificadores, debidamente habilitados por el 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, levantarán acta de su 
actuación, recogiendo los hechos acaecidos en la misma. La notificación se realizará 
en el domicilio del interesado. En el caso de ser desconocido el interesado o su 
domicilio, o concurrir cualquier circunstancia que impida tener constancia de la 
realización de la notificación habiéndolo intentado en tiempo y forma por dos veces, 
ésta se entenderá realizada sin más trámite con la publicación de los valores 
mediante edictos dentro del plazo señalado anteriormente, sin perjuicio de que, en 
estos supuestos, los interesados puedan ser notificados personándose en las 
oficinas de la Gerencia Territorial en cuyo ámbito se ubiquen los inmuebles.

Los edictos se expondrán en el Ayuntamiento correspondiente al término 
municipal en que se ubiquen los inmuebles, previo anuncio efectuado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

En todo caso, los interesados podrán señalar al Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria el domicilio en el que se han de efectuar las notificaciones, 
acompañando relación de los bienes inmuebles cuya valoración deba ser objeto de 
notificación.

En los casos de notificación de valores revisados o modificados el plazo para la 
interposición del recurso de reposición o reclamación económica administrativa será 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la recepción fehaciente de la 
notificación o, en su caso, al de la finalización del plazo de publicación de los 
edictos.»

2. Se añade el siguiente apartado al artículo 73 de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales de 28 de diciembre de 1988:

«Siete. Los Ayuntamientos cuyos municipios estén afectados por procesos de 
revisión o modificación de valores catastrales aprobarán los tipos de gravamen del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes durante el primer semestre del 
año inmediatamente anterior a aquel en que deban surtir efecto, dando traslado del 
acuerdo al Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria antes del término de 
dicho plazo.»

3. Gozarán de una bonificación del 50 por 100 en la cuota del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles las viviendas de protección oficial, durante un plazo de tres años, contados desde 
el otorgamiento de la calificación definitiva.

El otorgamiento de estas bonificaciones no dará derecho a compensación económica 
alguna en favor de las entidades locales afectadas, de acuerdo con el artículo 9 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional segunda.  Proyecto de Ley del Impuesto sobre Sociedades.
Se prorroga, hasta el 31 de diciembre de 1993, el plazo establecido en la disposición 

adicional vigésima de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, para que en la elaboración del proyecto de Ley del Impuesto sobre 
Sociedades puedan tenerse en cuenta las proposiciones comunitarias respecto de la 
armonización en materia de tributación sobre el beneficio empresarial.

Disposición adicional tercera.  Texto refundido del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se prorroga, hasta el 31 de diciembre de 1993, la autorización concedida al Gobierno por 
la disposición adicional novena de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, de adecuación de 
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determinados conceptos impositivos a las Directivas y Reglamentos de las Comunidades 
Europeas, para elaborar y aprobar un nuevo Texto refundido del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, con inclusión en el mismo de 
la totalidad de las disposiciones legales vigentes que se refieren al impuesto, haciéndola 
extensiva a la regularización, aclaración y armonización de su contenido.

Disposición adicional cuarta.  Delimitación de las referencias a los Impuestos Especiales.
Las referencias a los Impuestos Especiales contenidas en esta Ley deben entenderse 

realizadas a los Impuestos Especiales de fabricación comprendidos en el artículo 2 de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.

No obstante, a los efectos de lo dispuesto en esta Ley, no tendrán la naturaleza de 
bienes objeto de los Impuestos Especiales ni la electricidad ni el gas natural entregado a 
través de una red situada en el territorio de la Comunidad o de cualquier red conectada a 
dicha red.

Disposición adicional quinta.  Referencias del Impuesto sobre el Valor Añadido al 
Impuesto General Indirecto Canario.

1. Las referencias que se contienen en la normativa del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados al Impuesto sobre el Valor Añadido, se 
entenderán hechas al Impuesto General Indirecto Canario, en el ámbito de su aplicación, 
cuando este último entre en vigor.

2. El criterio del apartado anterior se aplicará igualmente respecto al Arbitrio sobre la 
producción y la importación de bienes y sobre las prestaciones de servicios en Ceuta y 
Melilla, teniendo en cuenta las especialidades de la configuración de su hecho imponible.

Disposición adicional sexta.  Procedimientos administrativos y judiciales de ejecución 
forzosa.

En los procedimientos administrativos y judiciales de ejecución forzosa, los 
adjudicatarios que tengan la condición de empresario o profesional a efectos de este 
Impuesto están facultados, en nombre y por cuenta del sujeto pasivo y con respecto a las 
entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas al mismo que se produzcan en 
aquéllos, para:

1.º Expedir factura en la que se documente la operación.
2.º Efectuar, en su caso, la renuncia a las exenciones previstas en el apartado Dos del 

artículo 20 de esta Ley.
3.º Repercutir la cuota del Impuesto en la factura que se expida, presentar la 

declaración-liquidación correspondiente e ingresar el importe del Impuesto resultante, salvo 
en los supuestos de las entregas de bienes y prestaciones de servicios en las que el sujeto 
pasivo de las mismas sea su destinatario de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
84.Uno.2.º de esta Ley.

Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos para el ejercicio de 
estas facultades.

Disposición adicional séptima.  Inclusión en los grupos de entidades de las fundaciones 
bancarias.

Podrán tener la consideración de entidades dependientes de un grupo de entidades 
regulado en el capítulo IX del título IX de la Ley del Impuesto, las fundaciones bancarias a 
que se refiere el artículo 43.1 de la Ley 26/2013, de cajas de ahorros y fundaciones 
bancarias, que sean empresarios o profesionales y estén establecidas en el territorio de 
aplicación del impuesto, así como aquellas entidades en las que las mismas mantengan una 
participación, directa o indirecta, de más del 50 por ciento de su capital.

Se considerará como dominante la entidad de crédito a que se refiere el artículo 43.1 de 
la Ley 26/2013, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias, y que, a estos efectos, 
determine con carácter vinculante las políticas y estrategias de la actividad del grupo y el 
control interno y de gestión.
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Disposición adicional octava.  Referencia normativa.
Los términos "la Comunidad" y "la Comunidad Europea" que se recogen en esta Ley, se 

entenderán referidos a "la Unión", los términos "de las Comunidades Europeas" o "de la 
CEE" se entenderán referidos a "de la Unión Europea" y los términos "comunitario", 
"comunitaria", "comunitarios" y "comunitarias" se entenderán referidos a "de la Unión".

Disposición transitoria primera.  Franquicias relativas a los viajeros procedentes de 
Canarias, Ceuta y Melilla.

Durante el período transitorio a que se refiere el artículo 6 del Reglamento 91/1911/CEE, 
de 26 de junio, subsistirán los límites de franquicia del equivalente en pesetas a 600 Ecus 
para la importación de los bienes conducidos por los viajeros procedentes de Canarias, 
Ceuta y Melilla y del equivalente a 150 Ecus para los viajeros menores de quince años de 
edad que procedan de los mencionados territorios.

Disposición transitoria segunda.  Exenciones relativas a buques a la navegación marítima 
internacional.

A efectos de la aplicación de estas exenciones, los buques que, el día 31 de diciembre 
de 1992, hubiesen efectuado durante los períodos establecidos en los artículos 22, apartado 
uno, párrafo tercero, segundo y 27, número 2.º de esta Ley, los recorridos igualmente 
establecidos en dichos preceptos, se considerarán afectos a navegación marítima 
internacional.

Los buques que, en la citada fecha no hubiesen efectuado aún en los períodos indicados 
los recorridos también indicados, se considerarán afectos a la navegación marítima 
internacional en el momento en que los realicen conforme a las disposiciones de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  Exenciones relativas a aeronaves dedicadas 
esencialmente a la navegación aérea internacional.

A efectos de la aplicación de estas exenciones, las compañías de navegación aérea, 
cuyas aeronaves, el día 31 de diciembre de 1992, hubiesen efectuado durante los períodos 
establecidos en los artículos 22, apartado cuatro, párrafo tercero, segundo y 27, número 3.º 
de esta Ley, los recorridos igualmente establecidos en dichos preceptos, se considerarán 
dedicadas esencialmente a la navegación aérea internacional.

Las compañías cuyas aeronaves, en la citada fecha no hubiesen efectuado aún en los 
períodos indicados los recorridos también indicados, se considerarán dedicadas 
esencialmente a la navegación aérea internacional en el momento en que los realicen 
conforme a las disposiciones de esta Ley.

Disposición transitoria cuarta.  Rectificación de cuotas impositivas repercutidas y 
deducciones.

Las condiciones que establece la presente Ley para la rectificación de las cuotas 
impositivas repercutidas y de las deducciones efectuadas serán de aplicación respecto de 
las operaciones cuyo impuesto se haya devengado con anterioridad a su entrada en vigor 
sin que haya transcurrido el período de prescripción.

Disposición transitoria quinta.  Deducción en las adquisiciones utilizadas en 
autoconsumos.

Las cuotas soportadas por la adquisición de bienes o servicios que se destinen a la 
realización de los autoconsumos a que se refiere el artículo 102, apartado dos de esta Ley, 
sólo podrán deducirse en su totalidad cuando el devengo de los mencionados autoconsumos 
se produzca después del día 31 de diciembre de 1992.
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Disposición transitoria sexta.  Deducciones anteriores al inicio de la actividad.
El procedimiento de deducción de las cuotas soportadas con anterioridad al comienzo de 

las actividades empresariales, que se hubiese iniciado antes de la entrada en vigor de la 
presente Ley, se adecuará a lo establecido en la misma.

Cuando haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 111, apartado uno, párrafo 
primero, los sujetos pasivos deberán solicitar la prórroga a que se refiere el párrafo segundo 
del mismo apartado, antes del 31 de marzo de 1993.

Disposición transitoria séptima.  Regularización de las deducciones efectuadas con 
anterioridad al inicio de la actividad.

La regularización en curso a la entrada en vigor de la presente Ley de las deducciones 
por cuotas soportadas con anterioridad al comienzo de las actividades empresariales o 
profesionales o, en su caso, de un sector diferenciado de la actividad, se finalizará de 
acuerdo con la normativa vigente a 31 de diciembre de 1992.

Cuando el inicio de la actividad empresarial o profesional o, en su caso, de un sector de 
la actividad, se produzca después de la entrada en vigor de la presente Ley, la regularización 
de las deducciones efectuadas con anterioridad se realizará de acuerdo con las normas 
contenidas en los artículos 112 y 113 de la misma.

Disposición transitoria octava.  Renuncias y opciones en los regímenes especiales.
Las renuncias y opciones previstas en los regímenes especiales que se hayan efectuado 

con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley agotarán sus efectos conforme a la 
normativa a cuyo amparo se realizaron.

Disposición transitoria novena.  Legislación aplicable a los bienes en áreas exentas o 
regímenes suspensivos.

Las mercancías comunitarias que el día 31 de diciembre de 1992 se encontrasen en las 
áreas o al amparo de los regímenes a que se refieren, respectivamente, los artículos 23 y 24 
de la presente Ley quedarán sujetas a las disposiciones aplicables antes del día 1 de enero 
de 1993 mientras permanezcan en las situaciones indicadas.

Disposición transitoria décima.  Operaciones asimiladas a las importaciones.
Se considerarán operaciones asimiladas a importaciones las salidas de las áreas o el 

abandono de los regímenes a que se refieren, respectivamente, los artículos 23 y 24 de esta 
Ley cuando se produzcan después del 31 de diciembre de 1992 y se refieran a mercancías 
que se encontraban en dichas situaciones antes del 1 de enero de 1993.

No obstante, no se producirá importación de bienes en los siguientes casos:
1.º Cuando los bienes sean expedidos o transportados seguidamente fuera de la 

Comunidad.
2.º Cuando se trate de bienes distintos de los medios de transporte, que se encontrasen 

previamente en régimen de importación temporal y abandonasen esta situación para ser 
expedidos o transportados seguidamente al Estado miembro de procedencia.

3.º Cuando se trate de medios de transporte que se encontrasen previamente en 
régimen de importación temporal y se cumpla cualquiera de las dos condiciones siguientes:

a) Que la fecha de su primera utilización sea anterior al día 1 de enero de 1985.
b) Que el impuesto devengado por la importación sea inferior a 25.000 pesetas.

Disposición transitoria undécima.  Régimen especial de los bienes usados, objetos de 
arte, antigüedades y objetos de colección.

Los sujetos pasivos revendedores de bienes usados o de bienes muebles, a que se 
refiere el artículo 136.Uno.5.º de esta Ley, podrán aplicar el régimen especial de los bienes 
usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección a las entregas de objetos de 
arte, adquiridos a empresarios o profesionales, distintos de los revendedores a que se refiere 
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el artículo 136 de la Ley, cuando a dicha adquisición hubiera sido de aplicación un tipo 
reducido del Impuesto.

Disposición transitoria duodécima.  Devengo en las entregas de determinados medios de 
transporte.

El devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido en las entregas de medios de 
transporte, cuya primera matriculación se hubiese efectuado antes del 1 de enero de 1993 y 
hubiese estado sujeta al Impuesto Especial sobre determinados medios de transporte a 
partir de dicha fecha, se producirá el día 31 de diciembre de 1992 cuando la puesta a 
disposición correspondiente a dichas entregas tuviese lugar a partir del 1 de enero de 1993.

Disposición transitoria decimotercera.  Límites para la aplicación del régimen simplificado 
y del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca en los ejercicios 2016 a 2024.

Para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, la magnitud 
de 150.000 euros a que se refiere el primer guion del número 2.º y el número 3.º del 
apartado dos del artículo 122, y el número 6.º del apartado dos del artículo 124 de esta ley, 
queda fijada en 250.000 euros.

Disposición derogatoria primera.  Disposiciones que se derogan.
A la entrada en vigor de esta Ley, quedarán derogadas las disposiciones que a 

continuación se relacionan, sin perjuicio del derecho de la Administración a exigir las deudas 
tributarias devengadas con anterioridad a aquella fecha o del reconocimiento de aquellos 
derechos exigibles conforme a las mismas:

1.º La Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
2.º La disposición adicional tercera de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad 

Intelectual.

Disposición derogatoria segunda.  Disposiciones que continuarán en vigor.
Seguirán en vigor las siguientes normas:
1.º Las disposiciones relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido contenidas en la Ley 

6/1987, de 14 de mayo, sobre dotaciones presupuestarias para inversiones y sostenimiento 
de las Fuerzas Armadas.

2.º Las normas reglamentarias del Impuesto sobre el Valor Añadido creado por la Ley 
30/1985, de 2 de agosto, en cuanto no se opongan a los preceptos de esta Ley o a las 
normas que la desarrollan.

Disposición final primera.  Modificaciones por Ley de Presupuestos.
Mediante Ley de Presupuestos podrán efectuarse las siguientes modificaciones de las 

normas reguladoras del Impuesto sobre el Valor Añadido:
1.º Determinación de los tipos del impuesto y del recargo de equivalencia.
2.º Los límites cuantitativos y porcentajes fijos establecidos en la Ley.
3.º Las exenciones del impuesto.
4.º Los aspectos procedimentales y de gestión del Impuesto regulados en esta Ley.
5.º Las demás adaptaciones que vengan exigidas por las normas de armonización fiscal 

aprobadas en la Comunidad Económica Europea.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno, y a la persona titular del Ministerio de Hacienda en el ámbito de 

sus competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
aplicación de lo establecido en esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor de la Ley.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1993.
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ANEXO
A los efectos de lo dispuesto en esta Ley se considerará:
Primero. Buques: Los comprendidos en las partidas 89.01; 89.02; 89.03; 89.04 y 

89.06.10 del Arancel Aduanero.
Segundo. Aeronaves: Los aerodinos que funcionen con ayuda de una máquina 

propulsora comprendidos en la partida 88.02 del Arancel de Aduanas.
Tercero. Productos de avituallamiento: Las provisiones de a bordo, los combustibles, 

carburantes, lubricantes y demás aceites de uso técnico y los productos accesorios de a 
bordo.

Se entenderá por:
a) Provisiones de a bordo: Los productos destinados exclusivamente al consumo de la 

tripulación y de los pasajeros.
b) Combustibles, carburantes, lubricantes y demás aceites de uso técnico: Los productos 

destinados a la alimentación de los órganos de propulsión o al funcionamiento de las demás 
máquinas y aparatos de a bordo.

c) Productos accesorios de a bordo: Los de consumo para uso doméstico, los destinados 
a la alimentación de los animales transportados y los consumibles utilizados para la 
conservación, tratamiento y preparación a bordo de las mercancías transportadas.

Cuarto. Depósitos normales de combustibles y carburantes: Los comunicados 
directamente con los órganos de propulsión, máquinas y aparatos de a bordo.

Quinto. Régimen de depósito distinto de los aduaneros:
Definición del régimen:
a) En relación con los bienes objeto de Impuestos Especiales, el régimen de depósito 

distinto de los aduaneros será el régimen suspensivo aplicable en los supuestos de 
fabricación, transformación o tenencia de productos objeto de los Impuestos Especiales de 
fabricación en fábricas o depósitos fiscales, de circulación de los referidos productos entre 
dichos establecimientos y de importación de los mismos con destino a fábrica o depósito 
fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará igualmente aplicable al gas natural 
entregado a través de una red situada en el territorio de la Comunidad o de cualquier red 
conectada a dicha red.

b) En relación con los demás bienes, el régimen de depósito distinto de los aduaneros 
será el régimen suspensivo aplicable a los bienes excluidos del régimen de depósito 
aduanero por razón de su origen o procedencia, con sujeción en lo demás, a las mismas 
normas que regulan el mencionado régimen aduanero.

También se incluirán en este régimen los bienes que se negocien en mercados oficiales 
de futuros y opciones basados en activos no financieros, mientras los referidos bienes no se 
pongan a disposición del adquirente.

El régimen de depósito distinto de los aduaneros a que se refiere esta letra b) no será 
aplicable a los bienes destinados a su entrega a personas que no actúen como empresarios 
o profesionales con excepción de los destinados a ser introducidos en las tiendas libres de 
impuestos.

Los titulares de los depósitos a que se refiere este precepto serán responsables 
subsidiarios del pago de la deuda tributaria que corresponda a la salida o abandono de los 
bienes de estos depósitos, independientemente de que puedan actuar como representantes 
fiscales de los empresarios o profesionales no establecidos en el ámbito espacial del 
impuesto.

No obstante, los titulares de depósitos fiscales de productos comprendidos en los 
ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y sobre 
Hidrocarburos serán responsables subsidiarios del pago de la deuda tributaria 
correspondiente a las entregas de dichos productos efectuadas por los sujetos pasivos de 
las operaciones asimiladas a las importaciones de bienes devengadas con ocasión de la 
salida o el abandono de los bienes del régimen de depósito distinto del aduanero. Dicha 
responsabilidad subsidiaria solo será exigible cuando el extractor, o la persona autorizada 
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por el mismo, no esté incluido en el Registro de extractores que reglamentariamente se 
establezca, y su importe no podrá exceder del de las cuotas devengadas por aplicación del 
artículo 19.5.º de esta Ley con ocasión de la salida o el abandono de los bienes del régimen 
de depósito distinto de los aduaneros.

A los efectos de esta Ley se consideran extractores las personas o entidades que sean 
los sujetos pasivos de las operaciones asimiladas a las importaciones de bienes, 
devengadas con ocasión de la salida o el abandono de los productos comprendidos en los 
ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y sobre 
Hidrocarburos del régimen de depósito distinto de los aduaneros, las que realicen el envío de 
los bienes en régimen suspensivo con destino a otro depósito fiscal, así como las 
autorizadas para realizar dichas operaciones.

Las personas o entidades extractoras deberán hallarse inscritas en el Registro de 
extractores. Los titulares de los depósitos fiscales deberán verificar que las personas o 
entidades que realizan las operaciones que determinan su inclusión están incluidas en el 
Registro de extractores de depósitos fiscales de productos comprendidos en los ámbitos 
objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos.

Sexto. Liquidación del Impuesto en los casos comprendidos en el artículo 19, número 5.º, 
párrafo segundo, de esta ley:

La liquidación del Impuesto en los casos comprendidos en el artículo 19, número 5.º, 
párrafo segundo, de esta ley, se ajustará a las siguientes normas:

1.º Cuando cesen las situaciones o se ultimen los regímenes comprendidos en los 
artículos 23 y 24, se producirá la obligación de liquidar el Impuesto correspondiente a las 
operaciones que se hubiesen beneficiado previamente de la exención por su colocación en 
las situaciones o vinculación a los regímenes indicados, de acuerdo con las siguientes 
reglas:

a) Si los bienes hubiesen sido objeto de una o varias entregas exentas previas, el 
Impuesto a ingresar será el que hubiere correspondido a la última entrega exenta efectuada.

b) Si los bienes hubiesen sido objeto de una adquisición intracomunitaria exenta por 
haberse colocado en las situaciones o vinculado a los regímenes indicados y no hubiesen 
sido objeto de una posterior entrega exenta, el Impuesto a ingresar será el que hubiere 
correspondido a aquella operación de no haberse beneficiado de la exención.

c) Si los bienes hubiesen sido objeto de operaciones exentas realizadas con 
posterioridad a las indicadas en las letras a) o b) anteriores o no se hubiesen realizado estas 
últimas operaciones, el Impuesto a ingresar será el que, en su caso, resulte de lo dispuesto 
en dichas letras, incrementado en el que hubiere correspondido a las citadas operaciones 
posteriores exentas.

d) Si los bienes hubiesen sido objeto de una importación exenta por haberse vinculado al 
régimen de depósito distinto de los aduaneros y hubiesen sido objeto de operaciones 
exentas realizadas con posterioridad a dicha importación, el Impuesto a ingresar será el que 
hubiera correspondido a la citada importación de no haberse beneficiado de la exención, 
incrementado en el correspondiente a las citadas operaciones exentas.

2.º La persona obligada a la liquidación e ingreso de las cuotas correspondientes al cese 
de las situaciones o la ultimación de los regímenes mencionados será el propietario de los 
bienes en ese momento, que tendrá la condición de sujeto pasivo y deberá presentar la 
declaración-liquidación relativa a las operaciones a que se refiere el artículo 167, apartado 
uno, de esta ley.

El obligado a ingresar las cuotas indicadas podrá deducirlas de acuerdo con lo previsto 
en la Ley para los supuestos contemplados en su artículo 84, apartado uno, número 2.º

Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto que resulten ser sujetos pasivos del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en este 
número, podrán deducir las cuotas liquidadas por esta causa en las mismas condiciones y 
forma que los establecidos en dicho territorio.

3.º Los titulares de los depósitos a que se refiere este precepto serán responsables 
solidarios del pago de la deuda tributaria que corresponda, según lo dispuesto en los 
números anteriores de este apartado sexto, independientemente de que puedan actuar 
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como representantes fiscales de los empresarios o profesionales no establecidos en el 
ámbito espacial del Impuesto.

Séptimo. Desperdicios o desechos de fundición, de hierro o acero, chatarra o lingotes de 
chatarra de hierro o acero, desperdicios o desechos de metales no férricos o sus aleaciones, 
escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus aleaciones.

Se considerarán desperdicios o desechos de fundición, de hierro o acero, chatarra o 
lingotes de chatarra de hierro o acero, desperdicios o desechos de metales no férricos o sus 
aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus 
aleaciones los comprendidos en las partidas siguientes del Arancel de Aduanas:

Cód. NCE Designación de la Mercancía
7204 Desperdicios y desechos de fundición de hierro o acero (chatarra y lingotes).

Los desperdicios y desechos de los metales férricos comprenden:
a) Desperdicios obtenidos durante la fabricación o el mecanizado de la fundición del 

hierro o del acero, tales como las torneaduras, limaduras, despuntes de lingotes, de 
palanquillas, de barras o de perfiles.

b) Las manufacturas de fundición de hierro o acero definitivamente inutilizables como 
tales por roturas, cortes, desgaste u otros motivos, así como sus desechos, incluso si 
algunas de sus partes o piezas son reutilizables.

No se comprenden los productos susceptibles de utilizarse para su uso primitivo tal cual 
o después de repararlos.

Los lingotes de chatarra son generalmente de hierro o acero muy aleado, toscamente 
colados, obtenidos a partir de desperdicios y desechos finos refundidos (polvos de amolado 
o torneaduras finas) y su superficie es rugosa e irregular.

Cod. NCE Designación de la mercancía
7402 Cobre sin refinar; ánodos de cobre para refinado.
7403 Cobre refinado en forma de cátodos y secciones de cátodo.
7404 Desperdicios y desechos de cobre.
7407 Barras y perfiles de cobre.

7408.11.00 Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección transversal sea > 6 mm.

7408.19.10 Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección transversal sea de > 0,5 
mm, pero <= 6 mm.

7502 Níquel.
7503 Desperdicios y desechos de níquel.
7601 Aluminio en bruto.
7602 Desperdicios y desechos de aluminio.

7605 11 Alambre de aluminio sin alear.
7605.21 Alambre de aluminio aleado.

7801 Plomo.
7802 Desperdicios y desechos de plomo.
7901 Zinc.
7902 Desperdicios y desechos de cinc (calamina).
8001 Estaño.
8002 Desperdicios y desechos de estaño.
2618 Escorias granuladas (arena de escorias) de la siderurgia.
2619 Escorias (excepto granulados), batiduras y demás desperdicios de la siderurgia.
2620 Cenizas y residuos (excepto siderurgia) que contenga metal o compuestos de metal.
3915 Desechos, desperdicios y recortes, de plástico.

47.07

Desperdicios o desechos de papel o cartón. Los desperdicios de papel o cartón comprenden las 
raspaduras, recortes, hojas rotas, periódicos viejos y publicaciones, maculaturas y pruebas de 
imprenta y artículos similares. La definición comprende también las manufacturas viejas de papel 
o de cartón vendidas para su reciclaje.

6310 Trapos, cordeles, cuerdas y cordajes, de materia textil, en desperdicios o en artículos inservibles.

70.01
Desperdicios o desechos de vidrio. Los desperdicios o desechos de vidrio comprenden los 
residuos de la fabricación de objetos de vidrio, así como los producidos por su uso o consumo. 
Se caracterizan generalmente por sus aristas cortantes.

 Baterías de plomo recuperadas.

Octavo. Relación de bienes a que se refiere el artículo 91.Uno.1.6.ºc) de esta Ley.
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– Las gafas, monturas para gafas graduadas, lentes de contacto graduadas y los 
productos necesarios para su uso, cuidado y mantenimiento.

– Dispositivos de punción, dispositivos de lectura automática del nivel de glucosa, 
dispositivos de administración de insulina y demás aparatos para el autocontrol y tratamiento 
de la diabetes.

– Dispositivos para el autocontrol de los cuerpos cetónicos y de la coagulación 
sanguínea y otros dispositivos de autocontrol y tratamiento de enfermedades discapacitantes 
como los sistemas de infusión de morfina y medicamentos oncológicos.

– Bolsas de recogida de orina, absorbentes de incontinencia y otros sistemas para 
incontinencia urinaria y fecal, incluidos los sistemas de irrigación.

– Prótesis, ortesis, ortoprótesis e implantes quirúrgicos, en particular los previstos en el 
Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de 
servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización, 
incluyendo sus componentes y accesorios.

– Las cánulas de traqueotomía y laringectomía.
– Sillas terapéuticas y de ruedas, así como los cojines antiescaras y arneses para el uso 

de las mismas, muletas, andadores y grúas para movilizar personas con discapacidad.
– Plataformas elevadoras, ascensores para sillas de ruedas, adaptadores de sillas en 

escaleras, rampas portátiles y barras autoportantes para incorporarse por sí mismo.
– Aparatos y demás instrumental destinados a la reducción de lesiones o 

malformaciones internas, como suspensorios y prendas de compresión para varices.
– Dispositivos de tratamiento de diálisis domiciliaria y tratamiento respiratorios.
– Los equipos médicos, aparatos y demás instrumental, destinados a compensar un 

defecto o una incapacidad, que estén diseñados para uso personal y exclusivo de personas 
con deficiencia visual y auditiva.

– Los siguientes productos de apoyo que estén diseñados para uso personal y exclusivo 
de personas con deficiencia física, mental, intelectual o sensorial:

• Productos de apoyo para vestirse y desvestirse: calzadores y sacabotas con mangos 
especiales para poder llegar al suelo, perchas, ganchos y varillas para sujetar la ropa en una 
posición fija.

• Productos de apoyo para funciones de aseo: alzas, reposabrazos y respaldos para el 
inodoro.

• Productos de apoyo para lavarse, bañarse y ducharse: cepillos y esponjas con mangos 
especiales, sillas para baño o ducha, tablas de bañera, taburetes, productos de apoyo para 
reducir la longitud o profundidad de la bañera, barras y asideros de apoyo.

• Productos de apoyo para posibilitar el uso de las nuevas tecnologías de la información 
y comunicación, como ratones por movimientos cefálicos u oculares, teclados de alto 
contraste, pulsadores de parpadeo, software para posibilitar la escritura y el manejo del 
dispositivo a personas con discapacidad motórica severa a través de la voz.

• Productos de apoyo y dispositivos que posibilitan a personas con discapacidad 
motórica agarrar, accionar, alcanzar objetos: pinzas largas de agarre y adaptadores de 
agarre.

• Estimuladores funcionales.
Noveno. Peso de los lingotes o láminas de oro a efectos de su consideración como oro 

de inversión.
Se considerarán oro de inversión a efectos de esta Ley los lingotes o láminas de oro de 

ley igual o superior a 995 milésimas y que se ajusten a alguno de los pesos siguientes en la 
forma aceptada por los mercados de lingotes:

12,5 kilogramos.
1 kilogramo.

500 gramos.
250 gramos.
100 gramos.
50 gramos.
20 gramos.
10 gramos.
5 gramos.
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2,5 gramos.
2 gramos.

100 onzas.
10 onzas.
5 onzas.
1 onza.

0,5 onzas.
0,25 onzas.

10 tael.
5 tael.
1 tael.

10 tolas.

Décimo. Entregas de plata, platino, paladio, así como la entrega de teléfonos móviles, 
consolas de videojuegos, ordenadores portátiles y tabletas digitales.

Cód. NCE Designación de la mercancía
7106 10 00 Plata en polvo
7106 91 00 Plata en bruto
7106 92 00 Plata semilabrada
7110 11 00 Platino en bruto, o en polvo
7110 19 Platino. Los demás
7110 21 00 Paladio en bruto o en polvo
7110 29 00 Paladio. Los demás

8517 12 Teléfonos móviles (celulares) y los de otras redes inalámbricas. Exclusivamente por lo que se 
refiere a los teléfonos móviles

9504 50 Videoconsolas y máquinas de videojuego excepto las de la subpartida 950430. Exclusivamente 
por lo que se refiere a las consolas de videojuego

8471 30

Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos, portátiles, de peso inferior a 
10 kg, que estén constituidas, al menos, por una unidad central de proceso, un teclado y un 
visualizador.
Exclusivamente por lo que se refiere a ordenadores portátiles y tabletas digitales.

Undécimo. Garantías del ingreso del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a 
determinados carburantes que abandonan el régimen de depósito distinto del aduanero a 
que se refiere el tercer párrafo del artículo 19.5.º de esta ley.

1.º El último depositante de los productos referidos en el tercer párrafo del artículo 19.5.º 
de esta ley que se extraigan del depósito fiscal, o el titular del depósito fiscal en caso de que 
sea el propietario de dichos productos, estará obligado a constituir y mantener una garantía 
que garantice el ingreso del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a las entregas 
sujetas y no exentas que se hagan posteriormente de dichos bienes.

2.º Lo señalado en el número anterior no resultará de aplicación cuando el último 
depositante o, en su caso, el titular del depósito fiscal cumpla alguno de los siguientes 
requisitos:

a) Tener reconocida la condición de operador económico autorizado de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento (UE) 952/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 
de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero de la Unión.

b) Tener reconocida la condición de operador confiable por cumplir las siguientes 
condiciones:

a’) estar inscrito en el registro de extractores,
b’) tener un volumen de extracciones durante el año natural anterior de, al menos, 1.000 

millones de litros de gasolinas, gasóleos y biocarburantes destinados a ser usados como 
carburante a que se refiere el párrafo tercero del artículo 19.5.º de esta ley,

c’) haber realizado operaciones como operador al por mayor durante los 3 años 
anteriores, y

d’) cumplir los requisitos de solvencia financiera establecidos en el artículo 39 del citado 
Reglamento (UE) 952/2013 y en el artículo 26 del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447 
de la Comisión, de 24 de noviembre de 2015.
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Mediante orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda se determinará el 
procedimiento para reconocer la condición de operador confiable y se regulará la creación y 
el mantenimiento de un registro de operadores confiables.

3.º La garantía a que se refiere el número 1.º deberá adoptar alguna de las siguientes 
formas:

a) Aval de entidad de crédito, institución financiera o compañía de seguros acreditada en 
la Unión Europea, que garantice de forma global el ingreso del Impuesto sobre el Valor 
Añadido correspondiente a las entregas sujetas y no exentas que se hagan posteriormente y 
cumpla los siguientes requisitos:

– El importe mínimo de la garantía será del 110 por ciento de la cuota del Impuesto 
sobre el Valor Añadido correspondiente a las operaciones asimiladas a la importación a que 
se refiere el tercer párrafo del artículo 19.5.º de esta ley realizadas en los dos meses 
inmediatamente anteriores.

– Cuando en los dos meses anteriores no se hubieran efectuado operaciones asimiladas 
a la importación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 19.5.º de esta ley el importe 
mínimo de la garantía se establecerá en función de la previsión de actividad que 
motivadamente se justifique, con un mínimo de 3 millones de euros.

– El importe de la garantía será actualizado mensualmente y, en todo caso, cuando la 
garantía resulte insuficiente para alcanzar el importe del 110 por ciento de la cuota del 
Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a la operación asimilada a la importación a 
realizar, una vez descontados los importes correspondientes a las extracciones realizadas 
garantizadas.

– La garantía se constituirá a favor de la Administración o Administraciones tributarias 
competentes para la exacción del impuesto garantizado.

– La Administración competente podrá ejecutar la garantía cuando, transcurridos tres 
meses desde la extracción de los bienes del depósito fiscal y abandono del régimen de 
depósito distinto del aduanero, no se haya justificado bien el pago del Impuesto sobre el 
Valor Añadido correspondiente a una entrega sujeta y no exenta de los bienes realizada por 
el sujeto pasivo con posterioridad a la extracción de estos del depósito fiscal, o bien la 
utilización por dicho sujeto pasivo de los referidos bienes en un uso distinto de la realización 
de tal entrega.

– Mediante orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda se desarrollarán los 
requisitos y los procesos de gestión de estas garantías.

b) Pago a cuenta del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a una entrega 
sujeta y no exenta que se haga posteriormente de dichos bienes. El pago a cuenta será por 
un importe igual al 110 de la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a la 
operación asimilada a la importación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 19.5.º de 
esta ley y se realizará en el lugar, forma e impreso que establezcan las Administraciones 
tributarias competentes a que se refiere la letra a) anterior. El pago a cuenta podrá ser 
deducido por el sujeto pasivo en la autoliquidación correspondiente al periodo de liquidación 
en el que se hubiese consignado (o declarado) el Impuesto sobre el Valor Añadido por la 
entrega posterior o se justifique la utilización del producto que se extrajo del depósito fiscal 
por dicho sujeto pasivo en un uso distinto de la realización de tal entrega.

4.º El último depositante, antes de la extracción de los productos del depósito fiscal, 
deberá justificar al titular del depósito fiscal alguna de las siguientes circunstancias:

– Que es operador económico autorizado u operador confiable, mediante certificación de 
la Administración tributaria competente para la verificación y revisión del cumplimiento de los 
requisitos correspondientes.

– Que existe garantía suficiente, mediante certificación de la Administración tributaria a 
que se refiere la letra a) del número 3.º anterior cuando se trate de aval o, cuando se trate de 
pago a cuenta del impuesto, mediante justificante del ingreso realizado que incorpore el 
Numero de Referencia Completo (NRC), el volumen y la clase de producto a que se refiere.

Una vez comprobada la suficiencia de garantía o suficiencia del pago por la 
Administración tributaria competente, esta autorizará la salida del producto del depósito 
fiscal.
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El procedimiento de autorización de salida del producto del depósito fiscal finalizará por 
resolución expresa de la Administración tributaria competente en la que se acordará o 
denegará la salida del producto del depósito fiscal, lo que podrá efectuarse mediante un 
código electrónico.

El titular del depósito fiscal que permita que los carburantes salgan del depósito sin la 
previa acreditación de alguna de las referidas circunstancias, será responsable solidario del 
pago de la deuda tributaria correspondiente a la entrega sujeta y no exenta del Impuesto 
sobre el Valor Añadido a que se refiere el número 1.º anterior. Salvo prueba en contrario, se 
presumirá que la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido de la deuda tributaria exigible al 
responsable solidario es el 110 por ciento de la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondiente a la operación asimilada a la importación a que se refiere el tercer párrafo 
del artículo 19.5.º de esta ley.

5.º1 Durante el mes siguiente a la entrada en vigor de la Orden referida en el número 2.º 
anterior, letra b), el último depositante de los productos, o el titular del depósito en caso de 
que sea el propietario de los productos, no estará obligado a garantizar el ingreso del 
Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a la entrega sujeta y no exenta que él 
mismo haga posteriormente de dichos bienes.

2. Durante ese mismo periodo, el depositante o, en su caso, el titular del depósito fiscal, 
podrán solicitar el reconocimiento de la condición de operador confiable en los términos 
previstos en dicha Orden.

3. El régimen transitorio dejará de ser de aplicación cuando se resuelva dicha solicitud 
de reconocimiento de la condición de operador confiable y, en todo caso, una vez 
transcurrido el mes siguiente a la entrada en vigor de este apartado del anexo.

La finalización del periodo transitorio por el transcurso del plazo anterior sin que se 
hubiera resuelto la solicitud de reconocimiento de la condición de operador confiable 
determinará la obligación de garantizar el ingreso del Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondiente a la entrega sujeta y no exenta que el último depositante de los productos, o 
el titular del depósito en caso de que sea el propietario de los productos haga posteriormente 
de dichos bienes en los términos previstos en el número 3.º anterior.

4. La Administración tributaria proveerá a los titulares de los depósitos fiscales de los 
sistemas técnicos necesarios para verificar la aplicación de este régimen transitorio.

Información relacionada

• Véase la Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Dirección General de Tributos, sobre el 
tipo impositivo aplicable a determinadas entregas de bienes y prestaciones de servicios en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Ref. BOE-A-2012-10534.

• Véase sobre contravalor en pesetas de las franquicias fiscales fijadas en ECUs que se 
mencionan la Orden de 18 de diciembre de 1995, Ref. BOE-A-1996-1, y corrección de errores 
Ref. BOE-A-1996-1222.
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§ 5

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 

sobre el Patrimonio

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 285, de 29 de noviembre de 2006

Última modificación: 1 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2006-20764

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
Antecedentes

El Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas es un tributo de importancia 
fundamental para hacer efectivo el mandato del artículo 31 de la Constitución Española, que 
exige la contribución de todos «... al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 
capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de 
igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio».

La idea de un impuesto personal sobre la renta de las personas físicas de carácter 
general, personal y progresivo, se introdujo en España con la reforma tributaria de 1978, si 
bien ha conocido diferentes modelos derivados de los distintos objetivos de política 
económica y social que se han articulado a través de esta figura impositiva.

El proceso se inició con la Ley 44/1978, norma que llevó hasta sus últimas 
consecuencias la idea de generalidad y comunicación entre las diferentes fuentes de renta, 
de manera que se diseñó un impuesto sintético en el que la compensación entre cualquiera 
de ellas se permitió con absoluta libertad. Con el tiempo, el diseño inicial hubo de ser 
rectificado en dos aspectos básicos: de un lado, la total libertad en la compensación de 
rentas propició que aquellas que podían realizarse con absoluta discrecionalidad, caso de 
las pérdidas patrimoniales, se utilizaran como instrumento para reducir el impuesto a 
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satisfacer por el resto de fuentes de renta. De otro, la acumulación obligatoria de las rentas 
de la unidad familiar, en un impuesto de naturaleza progresiva que considera como 
contribuyente al individuo, estuvo en el origen de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 
20 de febrero de 1989 y obligó a modificar la regulación del impuesto para adecuarlo a su 
naturaleza esencialmente individual.

Estas modificaciones se consolidaron en la posterior evolución del impuesto. Así, las 
posteriores regulaciones ya no configuraron un impuesto absolutamente sintético, sino que 
mantuvieron la diferenciación en el tratamiento fiscal de determinadas fuentes de renta, en 
especial las ganancias y pérdidas patrimoniales, respecto del resto, y al tiempo configuraron 
el impuesto con un carácter marcadamente individual, quedando la tributación conjunta 
como una opción para aquellas unidades familiares que así lo decidieran. En particular, en 
las sucesivas reformas se ha venido manteniendo una definición muy similar de las 
diferentes categorías de renta y de los supuestos de no sujeción y exención, es decir, de los 
conceptos básicos en la determinación de la renta.

Las últimas de estas reformas del IRPF, la de la Ley 40/1998 y la de la Ley 46/2002, han 
supuesto una reducción tanto de los tipos de gravamen como del número de tramos de la 
escala, al tiempo que han sustituido las deducciones en la cuota en concepto de 
circunstancias personales y familiares por reducciones en la base imponible, y han 
mantenido, en buena medida, la diversidad en el tratamiento de las distintas fórmulas del 
ahorro.

En cuanto al Impuesto sobre Sociedades, en los últimos años se ha producido una 
mayor aproximación entre las normas fiscales de cálculo de la base imponible y el resultado 
contable, manteniendo una estabilidad en los tipos nominales de gravamen e incorporando 
numerosos incentivos fiscales. Al mismo tiempo, se ha ampliado sustancialmente el ámbito 
de aplicación del régimen fiscal de las pequeñas y medianas empresas.

La creciente globalización de la economía está introduciendo una importante 
preocupación por la productividad y el crecimiento económico. Va acompañada de nuevas 
tendencias en la fiscalidad internacional, en las que se destacan la reducción de tipos 
nominales para empresas y personas físicas, la simplificación de tarifas e incentivos fiscales, 
así como la búsqueda de una disminución en la tributación del factor trabajo. Al mismo 
tiempo cabe señalar, como factores relevantes, el intento de lograr una mayor 
homogeneidad en el tratamiento fiscal del ahorro, vinculado sin duda a la creciente libertad 
de circulación de capitales, y una mayor importancia relativa de la imposición 
medioambiental.

La reforma que se aborda se inscribe en este marco. Se profundiza en la modernización 
del sistema tributario español con una visión estratégica e integral que contribuirá a la mejora 
del modelo de crecimiento y de la competitividad, planteamiento que se adecua a la realidad 
social y económica de España. Las novedades que se proponen se incorporan en el cuerpo 
normativo actual, manteniendo en lo posible la estructura de los textos actualmente vigentes 
y el contenido que se considera adecuado. Por otra parte, la reforma relativa al Impuesto 
sobre Sociedades y a los impuestos medioambientales tiene una dimensión temporal, ya que 
está prevista su implantación gradual.

II
Objetivos y aspectos relevantes de la reforma

El Gobierno fijó como principios directores de la Política Económica el crecimiento 
sostenido y equilibrado, basado en la productividad, así como la mejora del bienestar y la 
cohesión social. Para ello, sobre la base del respeto al principio de estabilidad 
presupuestaria y suficiencia financiera, se han adoptado diversas iniciativas en materia 
presupuestaria, primando las políticas de gasto con impacto en la productividad, que se 
complementan con la reforma fiscal.

En este contexto, se actúa de manera inmediata sobre la tributación de la renta de las 
personas físicas y jurídicas, y se desarrollará en un futuro próximo la tributación 
medioambiental con el objetivo de mejorar la eficiencia energética y facilitar el equilibrio 
financiero de la reforma.
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La reforma tiene como objetivos fundamentales mejorar la equidad y favorecer el 
crecimiento económico, al tiempo que persigue garantizar la suficiencia financiera para el 
conjunto de las administraciones públicas, favorecer la tributación homogénea del ahorro y 
abordar, desde la perspectiva fiscal, los problemas derivados del envejecimiento y la 
dependencia.

Sin perjuicio de la posterior descripción del contenido de la Ley, hay determinados 
aspectos de la reforma que deben ser objeto de atención prioritaria.

1) Para la mejora de la equidad, se disminuye la carga tributaria soportada por las rentas 
del trabajo, elevando sustancialmente la reducción establecida para las mismas, 
especialmente para las rentas más bajas. Se trata de dispensar un tratamiento especial a 
este tipo de rentas por los siguientes motivos: compensar, mediante una cantidad a tanto 
alzado, los gastos generales en los que incurre un trabajador; reconocer la aportación que 
esta fuente de renta hace al conjunto de la base imponible; su facilidad de control y el que se 
trata de una renta no fundada o sin respaldo patrimonial.

Como novedad, esta reducción se aplicará también a determinados trabajadores 
autónomos que, por las especiales circunstancias en que desarrollan su actividad y por estar 
sus rentas controladas, reúnen características muy cercanas a las del trabajador por cuenta 
ajena.

2) Con idéntica finalidad de mejora de la equidad, se elevan los umbrales de rentas no 
sometidas a tributación, y se recupera la igualdad en el tratamiento de las circunstancias 
personales y familiares.

Hasta 1998, el tratamiento de las mismas se llevaba a cabo mediante deducciones en la 
cuota del impuesto. Desde 1999 fueron sustituidas por un mínimo personal y familiar, 
deducible de la base imponible, cuya función era cuantificar aquella parte de la renta que, 
por destinarse a satisfacer las necesidades básicas personales y familiares del 
contribuyente, se consideraba que no debería tributar por el Impuesto.

La consecuencia de este esquema de reducción en la base imponible, cuando se vincula 
a un impuesto con tarifa progresiva, es que el beneficio para el contribuyente es 
directamente proporcional a su nivel de renta (a mayor renta, mayor beneficio) ya que el 
mínimo personal y familiar opera a través del tipo marginal de cada contribuyente. Implica, 
por tanto, aceptar que una misma necesidad, como pudiera ser la manutención de un hijo, 
tenga una distinta consideración en el impuesto en función del nivel de renta de la familia.

Para asegurar una misma disminución de la carga tributaria para todos los 
contribuyentes con igual situación familiar, con independencia de su nivel de renta, se 
configura un extenso y flexible primer tramo, en el que se computan los mínimos destinados 
a reconocer las circunstancias personales y familiares. Por tanto, estos mínimos, 
técnicamente, se gravan a tipo cero. Esta estructura supone que los contribuyentes no 
tributan por las primeras unidades monetarias que obtienen y que destinan a cubrir las 
necesidades vitales, de forma que contribuyentes con iguales circunstancias personales y 
familiares logran el mismo ahorro, con lo que se mejora la progresividad del impuesto. La 
introducción de una cuantía a la que es de aplicación un tipo cero permite alcanzar el mismo 
efecto de equidad que se produce con la aplicación de las deducciones en la cuota.

En esta consideración de las circunstancias personales y familiares cabe efectuar una 
mención a la opción por la tributación conjunta. La política de no discriminación por razón de 
género y razones de simplificación de la gestión del impuesto podrían justificar su revisión. 
No obstante, se mantiene su tratamiento actual en el impuesto para evitar numerosos 
perjudicados en los matrimonios en los que alguno de sus miembros no puede acceder al 
mercado laboral, y por tanto obtiene rendimientos sólo uno de los cónyuges, como podrían 
ser los casos de determinados pensionistas con rentas de cuantía reducida, o de 
determinadas familias numerosas.

3) Con la finalidad de favorecer el crecimiento económico, se reduce a cuatro el número 
de tramos de la tarifa, en consonancia con las tendencias actuales en los países de la 
OCDE, y se introduce una notable ampliación del primero de ellos, lo que implicará que más 
del 70 % de los contribuyentes de menores rentas vean simplificada su tributación. Por otra 
parte, por razones de incentivo al trabajo personal, se establece el tipo marginal máximo en 
el 43 %.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 5  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 184 –



Es especialmente destacable, aunque quizás no tan fácilmente perceptible como la 
reducción de tipos, la ampliación que se produce en las cuantías que delimitan todos los 
tramos de la tarifa, pues implica una reducción adicional de los tipos de gravamen 
soportados. El objetivo es una menor tributación efectiva, lo que se consigue con la 
combinación de mínimos exentos más elevados y la estructura de la tarifa, en la que el 
primer tramo se alarga y engloba, por lo general, los mínimos personales.

4) Por razones de equidad y crecimiento, se otorga un tratamiento neutral a las rentas 
derivadas del ahorro, eliminando las diferencias no justificadas que existen actualmente 
entre los distintos instrumentos en los que se materializa. Con ello, a la vez que se 
simplificará la elección de los inversores, se incrementará la neutralidad fiscal de los distintos 
productos y se favorecerá la productividad y competitividad, mejorando la posición de 
nuestro país en un entorno internacional de libre circulación de capitales y de fuerte 
competencia. De esta manera, se aborda la modernización de la tributación del ahorro, 
asignatura pendiente de las reformas precedentes.

Se evita así que las diferencias en la presión fiscal que soportan los diferentes 
instrumentos distorsionen la realidad financiera del ahorro (como la denominada rentabilidad 
financiero-fiscal que mide una rentabilidad por completo ajena a las características 
intrínsecas del producto que se pretende comercializar), ya que ello configura un marco 
tributario caracterizado por la falta de transparencia y diferencias en la tributación que se 
utilizan con el objeto de mantener cautivas determinadas inversiones.

Para ello, se establece la incorporación de todas las rentas que la Ley califica como 
procedentes del ahorro en una base única con tributación a un tipo fijo (18 %), idéntico para 
todas ellas e independiente de su plazo de generación, pues la globalización económica 
hace inútiles los intentos de fraccionar artificialmente los mercados financieros por tipos de 
activos o por plazos.

En relación con los dividendos, la jurisprudencia comunitaria obliga a otorgar un mismo 
tratamiento a los dividendos de fuente interna y a los de cualquier otro país miembro de la 
Unión Europea. En línea con las tendencias recientes, de retorno a un sistema clásico de no 
integración entre el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el Impuesto sobre 
Sociedades, y con las reformas operadas en otros países de nuestro entorno, se ha 
simplificado su tributación mediante su incorporación a la base del ahorro y la aplicación de 
un mínimo exento que excluirá el gravamen, por este concepto, de numerosos 
contribuyentes.

5) Con el objeto de mejorar la cohesión social y de atender los problemas derivados del 
envejecimiento y la dependencia se incentivan aquellos instrumentos destinados a 
proporcionar unos ingresos complementarios de las pensiones públicas o a la cobertura de 
determinados riesgos.

En todos los países desarrollados se está registrando un proceso de envejecimiento de 
la población que, en el medio plazo, dificulta la sostenibilidad de los sistemas públicos de 
previsión social. Para hacer frente a este importante reto los países de la OCDE pusieron en 
marcha en el pasado medidas de carácter fiscal, incentivando el desarrollo de planes de 
pensiones privados de carácter complementario al sistema básico de la Seguridad Social. El 
objeto de estos regímenes es que los individuos puedan obtener, a través del sistema 
público y de su plan de pensiones privado, una prestación que permita la aproximación de 
sus rentas al último salario percibido durante su vida laboral.

Para el cumplimiento de este objetivo, el Impuesto intenta reorientar los incentivos 
fiscales a la previsión social complementaria hacia aquellos instrumentos cuyas 
percepciones se reciban de forma periódica, para lo cual se elimina la reducción del 40 por 
ciento anteriormente vigente para las retiradas del sistema del capital acumulado en forma 
de pago único. Adicionalmente, se conceden beneficios fiscales a los planes de previsión 
social empresarial y se prevé un nuevo producto de fomento del ahorro a largo plazo cuando 
se compromete la constitución de una renta vitalicia con el capital acumulado, el denominado 
plan individual de ahorro sistemático, si bien este opera de forma diferente a los demás al 
carecer de incentivo a la entrada.

Asimismo, por razones de equidad y de complementariedad con el sistema público de 
pensiones, se acotan los límites de las aportaciones. La experiencia de los últimos años 
demuestra que la media de aportación no ha superado los 2.000 euros, si bien se han 
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incentivado de forma desproporcionada, y al margen de los objetivos de la previsión social, 
aportaciones muy elevadas para determinados contribuyentes con elevada capacidad 
económica.

La consideración de las aportaciones a estos sistemas como salario diferido, la acotación 
de los límites y el respeto al contexto de neutralidad en la tributación del ahorro, justifica que 
todos los instrumentos de previsión social que cumplan con las características exigidas 
apliquen el incentivo de la reducción en la base imponible, sin distinción entre ellos. Y todo 
ello con la menor incidencia posible en la normativa financiera reguladora los planes y 
fondos de pensiones.

6) Razones de equidad y de cohesión social aconsejan otorgar una especial atención al 
problema de la dependencia en España, incentivando, por primera vez desde el punto de 
vista fiscal, la cobertura privada de esta contingencia.

De esta forma se reconoce la realidad social española, en la que se da un incremento de 
la esperanza de vida que lleva asociado un problema de envejecimiento y dependencia de 
una buena parte de los ciudadanos, existiendo además otros factores que agudizan su 
dimensión en el sector de población que precisa de una atención especial.

Se configuran dos tipos de beneficios: los dirigidos a aquellas personas que sean ya 
dependientes, para las que se prevé la posibilidad de movilizar su patrimonio inmobiliario con 
vistas a obtener unos flujos de renta que les permita disponer de recursos para paliar las 
necesidades económicas, y, por otra parte, los dirigidos a aquellas personas que quieran 
cubrir un eventual riesgo de incurrir en una situación de dependencia severa o de gran 
dependencia.

Adicionalmente, dado que la vivienda habitual constituye una importante manifestación 
del ahorro familiar, se introducen en la Ley mecanismos que permitan, en situaciones de 
dependencia severa o de gran dependencia, hacer líquida esta fuente de ahorro sin coste 
fiscal, lo que sin duda constituye un medio adicional de cobertura de esta contingencia.

7) Por razones de cohesión social, se da continuidad al apoyo fiscal a la adquisición de 
la vivienda habitual, manteniendo la base de deducción actual y homogeneizando los 
porcentajes aplicables.

8) Las medidas que se proponen deben determinar en el futuro un crecimiento 
económico que debería concretarse en una mayor recaudación. No obstante, pueden 
originar en una consideración estática una disminución de los ingresos.

En este sentido, esta Ley tiene en cuenta que las Comunidades Autónomas disponen de 
capacidad normativa, con el alcance previsto en el artículo 38 de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, por lo que podrán compensar, si así lo deciden mediante el ejercicio de esa 
competencia, el efecto estático de reducción de la recaudación mencionado en el apartado 
anterior.

En el texto de la norma se respeta el actual esquema de reparto de competencias en el 
Impuesto, con la precisión efectuada respecto de la tarifa. No obstante, la negociación de un 
nuevo sistema de financiación para las Comunidades Autónomas podrá requerir, cuando el 
proceso esté concluido, una nueva regulación del título referido al gravamen autonómico y a 
las competencias normativas y gestoras atribuidas a aquellas.

9) La reforma del Impuesto sobre Sociedades será gradual, y responde a la necesidad 
de defender la posición competitiva de nuestras empresas en el ámbito comunitario, alcanzar 
una mayor coordinación fiscal con los países de nuestro entorno, simplificar la estructura del 
mismo y lograr una mayor neutralidad en su aplicación, fomentando la creación de 
empresas.

El principio de coordinación internacional exige que se tomen en consideración las 
tendencias básicas de los sistemas fiscales de nuestro entorno, más aún en el contexto de 
un Mercado Único europeo. Este principio halla su fundamento en la internacionalización de 
nuestra economía. Medidas tales como la reducción de tipos de gravamen, reducción que se 
ha ido produciendo paulatinamente en los diferentes Estados, y la simplificación de los 
incentivos fiscales son consecuencias de dicho principio.

Por lo que respecta a los incentivos fiscales, éstos han de justificarse con base en 
desequilibrios del mercado ya que el principio de neutralidad exige que la aplicación del 
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tributo no altere el comportamiento económico de los sujetos pasivos y la localización de las 
inversiones, excepto que dicha alteración tienda a superar dichos desequilibrios. En muchos 
casos, los estímulos fiscales a la inversión son poco eficaces, presentan un elevado coste 
recaudatorio, complican la liquidación y generan una falta de neutralidad en el tratamiento 
fiscal de distintos proyectos de inversión.

Por ello, la eliminación de los incentivos simplificará enormemente la aplicación del 
tributo y facilitará su gestión por parte de la Administración tributaria, satisfaciendo así el 
principio de transparencia, que exige que las normas tributarias sean inteligibles y precisas y 
que de su aplicación se derive una deuda tributaria cierta.

Los aspectos mencionados constituyen la primera fase de la reforma prevista en el 
Impuesto que se completará, en sus aspectos sustanciales, una vez se haya producido el 
desarrollo de la adecuación de la normativa contable a las Normas Internacionales de 
Contabilidad, dada su relación con el Impuesto sobre Sociedades.

10) Por razones de coherencia y de coordinación con la regulación de los Impuestos 
sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre Sociedades, se introducen una serie de 
modificaciones en la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que además 
pretenden adecuar la normativa al derecho comunitario, y unos ajustes técnicos en la Ley del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

Por último, con objeto de respetar las expectativas de quienes adquirieron determinados 
compromisos de inversión conforme a la legislación anterior, se mantiene el tratamiento 
fiscal actualmente vigente para determinados contratos o inversiones formalizados con 
anterioridad a la fecha de sometimiento a información pública de esta norma.

III
Contenido de la Ley

La presente Ley está estructurada en un Título preliminar, trece títulos y 108 artículos, 
junto con las correspondientes disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales.

En el Título preliminar se define como objeto del Impuesto la renta del contribuyente, 
entendiendo por tal la suma de todos sus rendimientos, ganancias y pérdidas patrimoniales e 
imputaciones de rentas. Frente a la noción anterior de considerar como objeto del Impuesto 
la renta disponible, es decir la resultante de disminuir las rentas totales obtenidas en el 
importe de las reducciones por circunstancias personales y familiares, se entiende, por las 
razones expuestas en el apartado II anterior, que la consideración de estas circunstancias en 
el momento del cálculo del Impuesto elimina las discriminaciones no deseadas que introduce 
el sistema actual. Se mantiene en sus términos actuales la consideración del Impuesto como 
parcialmente cedido a las Comunidades Autónomas, si bien ya se ha señalado que su 
configuración definitiva dependerá del nuevo sistema de financiación que se acuerde, y lo 
relativo al ámbito de aplicación.

El Título I mantiene, en términos muy similares a los actuales, los aspectos materiales 
(con la introducción de algunos supuestos nuevos de exención), personales (con alguna 
reordenación técnica), y temporales de sujeción al Impuesto.

El Título II, integrado sólo por el artículo 15, constituye el marco general de la 
determinación y cuantificación de la renta que será sometida a gravamen, estableciendo las 
reglas básicas que se desarrollarán en títulos sucesivos.

Así, el Titulo III se ocupa de la determinación de la base imponible, con un primer 
capítulo dedicado a los métodos utilizables para efectuar la misma y un segundo dividido en 
Secciones destinadas al tratamiento fiscal de las distintas fuentes de renta. Como 
novedades más significativas, cabe destacar:

En los rendimientos del trabajo, se incorporan los supuestos derivados de los nuevos 
instrumentos de previsión social, y se ubica, de nuevo, en la determinación del rendimiento 
neto la reducción por obtención de este tipo de rendimientos. Su cuantía se eleva 
sustancialmente respecto de la contenida en la regulación anterior, en especial respecto de 
las rentas más bajas, dando cumplimiento al compromiso asumido de mejora de esta fuente 
de rentas.

En los rendimientos del capital mobiliario se mantiene en lo esencial la regulación 
anterior, si bien desaparece la norma de integración de dividendos que anteriormente se 
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contenía en la ley, al optar por un sistema clásico de relación entre el impuesto societario y el 
de la renta de las personas físicas. Consecuencia de esta opción es que desaparece la 
deducción por doble imposición de dividendos y se introduce una exención para los que no 
superen en cuantía íntegra 1.500 euros.

La novedad fundamental que afecta a estos rendimientos es su incorporación a la base 
imponible del ahorro, con excepción de determinados supuestos específicos que, por su 
naturaleza, podrían encontrar acomodo también en el seno de actividades económicas, 
como son los derechos derivados de la propiedad intelectual o industrial, los arrendamientos 
de bienes muebles, negocios o minas, o los derivados de la cesión de derechos de imagen.

Tampoco se plantean modificaciones sustanciales en el tratamiento de las actividades 
económicas. No obstante, cabe destacar la introducción en el cálculo del volumen de 
exclusión del método de estimación objetiva por índices, signos o módulos, tanto en el 
referido a los ingresos como en el vinculado a las compras de bienes y servicios, no sólo del 
importe correspondiente al propio contribuyente a título individual sino también de aquellos 
importes que pudieran corresponder a las actividades económicas desarrolladas por 
determinados parientes o entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen 
cualquiera de los mencionados con anterioridad. Asimismo cabe destacar que determinados 
contribuyentes, con estructuras de producción muy sencilla, aplicarán, cuando determinen su 
rendimiento por el método de estimación directa y cumplan con los requisitos formales que 
se establezcan reglamentariamente, una reducción equivalente a la que corresponde a los 
perceptores de rendimientos del trabajo, ya que se asemejan a ellos en cuanto a la 
dependencia del empleador.

Respetando la estructura de la normativa actualmente vigente, las imputaciones y 
atribuciones de rentas no se encuentran en este Capítulo sino que se regulan en un Título 
específico, el X, que a su contenido anterior de imputaciones de rentas (inmobiliarias, del 
régimen de transparencia fiscal internacional y de derechos de imagen) y de atribuciones de 
rentas (procedentes de los entes sin personalidad jurídica del artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria) incorpora, como un régimen fiscal adicional, el correspondiente a determinados 
contribuyentes que cambian su residencia a territorio español, que en la actualidad eran 
objeto de regulación en el apartado 5 del artículo 9 del texto refundido de la Ley, y un 
Capítulo relativo a la tributación de las transmisiones de valores o participaciones de 
instituciones de inversión colectiva, que anteriormente se regulaba en un título específico.

Los Capítulos IV y V de este Título contienen lo esencial de las modificaciones que se 
introducen como consecuencia de establecer una base específica para todas las categorías 
de ahorro financiero y ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de la transmisión de 
elementos patrimoniales, diferenciada de la derivada del resto de fuentes de renta. Así, el 
Capítulo IV establece la distinción entre una renta general, la de los rendimientos, 
imputaciones y determinadas ganancias y pérdidas que, al no estar vinculadas a una 
transmisión, se integran en la base imponible general, y la renta del ahorro, comprensiva de 
toda aquella que va a resultar sometida por el Impuesto a un tipo fijo de gravamen en la base 
imponible del ahorro.

Clasificadas las rentas en estos dos grandes bloques, el Capítulo V es el que establece 
las normas de integración y compensación para cada uno de ellos. Sigue existiendo 
incomunicación entre ambas partes de la base imponible. A su vez, también existe 
incomunicación, dentro de la renta del ahorro, entre la procedente de rendimientos y la 
derivada de ganancias y pérdidas patrimoniales, cualquiera que sea su periodo de 
generación. Por el contrario, en la base imponible general es posible una compensación 
limitada de las pérdidas patrimoniales netas.

El Título IV se refiere a la determinación de la base liquidable. Dado que las 
circunstancias personales y familiares se van a tomar en consideración en el momento del 
cálculo del Impuesto y que la reducción por rendimientos del trabajo se ha incluido en la 
determinación de los rendimientos netos, las reducciones a practicar sobre la base imponible 
general quedan limitadas a aquellas vinculadas con la atención de las situaciones de 
envejecimiento y dependencia, en los términos mencionados en el apartado anterior. 
Adicionalmente se mantiene la posibilidad de reducir las pensiones compensatorias 
satisfechas por decisión judicial, como en la actualidad.
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El Título V es el destinado a valorar y cuantificar las circunstancias personales y 
familiares que son objeto de consideración en el Impuesto. Tras un artículo de pórtico, en los 
cuatro artículos posteriores se regulan las diferentes circunstancias relativas al contribuyente 
(el mínimo personal, con el correspondiente incremento al alcanzar determinadas edades), 
descendientes (que incluye la especial consideración a los hijos menores de tres años), 
ascendientes (también con el incremento aplicable a partir de determinada edad) y 
discapacidad, tanto del contribuyente como de ascendientes y descendientes a su cargo, 
incluyendo los incrementos por asistencia a las situaciones de discapacidad de todos ellos. 
En particular es de destacar el importante esfuerzo llevado a cabo, con la elevación de los 
mínimos, para mejorar el tratamiento de las familias, especialmente de las numerosas.

El Título VI es el destinado al cálculo del impuesto correspondiente al Estado. Establece, 
en su Capítulo I, el sistema de determinación de la cuota íntegra estatal, mediante, como 
antes se ha señalado, la consideración de las circunstancias personales y familiares, 
técnicamente gravadas a tipo cero, con las especialidades, ya existentes en la actualidad, 
para los supuestos de anualidades por alimentos a favor de los hijos y gravamen de los 
residentes en el extranjero. En su Capítulo II se ocupa de la determinación de la cuota 
líquida estatal, para lo que minora la íntegra en el porcentaje correspondiente al Estado de 
las deducciones establecidas en la ley, coincidentes con las existentes en la actualidad.

El Título VII es el referido al gravamen autonómico. Se mantiene en la norma la actual 
regulación, aun cuando se es consciente de que este título deberá ser objeto de nueva 
redacción cuando se acuerde un nuevo modelo de financiación autonómica. Mientras tanto 
sólo se modifican la tarifa complementaria y el tipo de gravamen fijo correspondiente a la 
base del ahorro.

El Título VIII regula la obtención de la cuota diferencial del impuesto, manteniendo una 
regulación similar a la actual con la única excepción de la desaparición de la deducción por 
doble imposición de dividendos, paralela a la supresión de la norma de integración en la 
base imponible referida con anterioridad.

El Título IX regula la opción por la tributación conjunta. Como se indicó en el apartado 
anterior se mantiene en términos prácticamente idénticos a su regulación actual, para no 
perjudicar determinadas situaciones.

El Título X regula los regímenes especiales. Las modificaciones introducidas en el mismo 
han sido detalladas al analizar el contenido del Título III, por lo que no cabe añadir 
comentario alguno.

El Título XI regula la gestión del impuesto. Es de destacar la supresión del modelo de 
comunicación para la devolución rápida, ya que la generalización del borrador hace 
prácticamente innecesario su mantenimiento. Asimismo se modifican, como consecuencia 
de las nuevas disposiciones introducidas, determinados límites y condiciones de la 
obligación de declarar.

Los Títulos XII y XIII se refieren, con contenido muy similar a los actuales de iguales 
denominaciones, a la Responsabilidad patrimonial y régimen sancionador, y al Orden 
jurisdiccional, respectivamente.

La norma contiene una serie de disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y 
finales. Conviene destacar que mediante estas disposiciones se pretende respetar las 
expectativas anteriormente mencionadas de quienes adquirieron determinados compromisos 
de inversión en el ámbito de la legislación anterior.

En relación con el Impuesto sobre Sociedades, en primer lugar, se reduce en cinco 
puntos el tipo general de gravamen del 35 por ciento de forma gradual en dos años, de 
forma que a partir del año 2007 quede fijado en un 32,5 por ciento y un 30 por ciento en el 
año 2008. Igualmente en dos ejercicios se reduce en cinco puntos porcentuales el tipo de 
gravamen de las entidades dedicadas a la exploración, investigación y explotación de 
hidrocarburos, hasta situarse en un 35 por ciento en el año 2008. Asimismo, la reforma 
presta especial atención a la pequeña y mediana empresa, como elemento dinamizador de 
la actividad económica, de manera que la reducción de cinco puntos de sus tipos impositivos 
se realiza en un solo ejercicio, por lo que su tipo impositivo, para aquella parte de su base 
imponible que no supere una determinada cuantía, quedará fijado en un 25 por ciento a 
partir del ejercicio 2007, mientras que el exceso sobre la misma tributará al tipo del 30 por 
ciento a partir de ese mismo año.
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En segundo lugar, se establece que la reducción del tipo impositivo vaya acompañada de 
la progresiva eliminación de determinadas bonificaciones y deducciones que provocan 
efectos distorsionadores, manteniendo las deducciones que persiguen eliminar una doble 
imposición, logrando así una mayor equidad en el tributo. No obstante, se mantiene la 
deducción por reinversión de beneficios extraordinarios estableciendo limitaciones al objeto 
de asegurar la inversión en actividades productivas.

La mayoría de las deducciones se van reduciendo paulatinamente hasta su completa 
desaparición a partir del año 2011. Esta reducción gradual se prolonga hasta el 2014 
respecto de la bonificación por actividades exportadoras de producciones cinematográficas y 
de libros, y de las deducciones por inversiones en bienes de interés cultural, producciones 
cinematográficas y edición de libros.

Mención especial merece la deducción por actividades de investigación y desarrollo e 
innovación tecnológica, cuya aplicación se mantiene otros cinco años, conservando esta 
deducción la estructura actual si bien se reducen los porcentajes de deducción en la misma 
proporción en que se minoran los tipos de gravamen, al objeto de que las empresas puedan 
adaptar sus políticas de inversión al nuevo marco de ayudas públicas de impulso a estas 
actividades, dado que se introduce un nuevo instrumento, alternativo al fiscal, incentivador 
de estas mismas actividades, consistente en una bonificación de las cotizaciones a la 
Seguridad Social a favor del personal investigador.

Asimismo, desaparece también la deducción por inversiones para la implantación de 
empresas en el extranjero en el año 2007 dado que el Impuesto contiene otras formulas 
incentivadoras de la internacionalización de las empresas.

En definitiva, con esta Ley se logra una mayor coordinación fiscal y convergencia en el 
ámbito del Impuesto sobre Sociedades, aproximando nuestro tipo impositivo al de los países 
de nuestro entorno y reduciendo los incentivos fiscales selectivos, cada vez en más desuso. 
Además, se avanza en la reducción de las distorsiones generadas por la diversidad de tipos 
en la Unión Europea.

Con la importante reducción del tipo impositivo y la eliminación de las bonificaciones y 
deducciones se pretende que la fiscalidad no distorsione la libertad de movimiento de 
capitales, bienes y servicios, y que al lograr una mayor coordinación fiscal internacional 
mejore nuestra situación competitiva en el entorno internacional.

Por otra parte, se fija el tipo de retención o ingreso a cuenta del Impuesto sobre 
Sociedades en un 18 por ciento, en coherencia con el nuevo tipo impositivo de los 
rendimientos del ahorro en el ámbito del IRPF.

Por último, se eliminan también las deducciones por inversiones en cumplimiento de los 
programas de apoyo a los acontecimientos de excepcional interés público, reguladas en la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, modificándose la deducción por gastos de propaganda 
y publicidad de dichos acontecimientos, al objeto de adecuarlos a actuaciones de 
mecenazgo.

La disposición derogatoria segunda de la Ley deroga, a partir de distintos momentos 
temporales, la deducción por inversiones para la implantación de empresas en el extranjero, 
el régimen fiscal especial de las sociedades patrimoniales, las bonificaciones por actividades 
exportadoras, y la mayoría de deducciones para incentivar la realización de determinadas 
actividades del Capítulo IV del Título VI del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Por lo que se refiere a la supresión del régimen de las sociedades patrimoniales, 
conviene recordar que el mismo vino a sustituir al anterior régimen de transparencia fiscal, 
con la finalidad de evitar el diferimiento de la tributación, por parte de las personas físicas, de 
las rentas procedentes de bienes y derechos no afectos a actividades económicas mediante 
la interposición de una sociedad.

Este régimen estaba construido de forma tal que se alcanzase en sede de la sociedad 
patrimonial una tributación única equivalente a la que hubiere resultado de obtener los socios 
directamente esas rentas, todo ello en el marco de un modelo donde el Impuesto sobre 
Sociedades era un antecedente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. La 
reforma de este último impuesto vuelve al modelo clásico de no integración de ambos 
impuestos por cuanto se unifica el tratamiento fiscal del ahorro cualquiera que sea el origen 
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del mismo, lo cual motiva una tributación autónoma de ambos impuestos no estando, por 
tanto, justificada la integración que representa el régimen de las sociedades patrimoniales.

Asimismo, la finalidad antidiferimiento de dicho régimen pierde ahora su sentido con el 
nuevo régimen de la tributación del ahorro. En definitiva, con la eliminación del régimen de 
las sociedades patrimoniales, cuando un contribuyente realice sus inversiones o lleve a cabo 
sus actividades a través de la forma societaria, la tributación será la que corresponda 
aplicando las normas generales del Impuesto sobre Sociedades sin ninguna especialidad, 
dado que la elección de la forma jurídica responderá no tanto a motivos fiscales sino 
económicos. No obstante, se regula un régimen transitorio al objeto de que estas sociedades 
puedan adoptar su disolución y liquidación sin coste fiscal.

Por otra parte, se añaden tres disposiciones adicionales al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades que regulan las reducciones de tipos de gravamen y de 
incentivos fiscales, así como seis disposiciones transitorias. La primera de ellas regula el 
régimen transitorio de la deducción por inversiones para la implantación de empresas en el 
extranjero. La segunda contiene el régimen de las deducciones para evitar la doble 
imposición que a la entrada en vigor de esta Ley estuvieran pendientes de aplicar. La tercera 
disposición transitoria establece las normas que regulan la aplicación de las deducciones del 
Capítulo IV del Título VI que a 1 de enero de 2011, 2012 ó 2014 estuviesen pendientes de 
aplicar, así como la consolidación de las deducciones practicadas. La cuarta regula el 
régimen transitorio correspondiente a las sociedades patrimoniales que es objeto de 
derogación. La quinta fija el régimen transitorio de la bonificación por actividades 
exportadoras. Por último, la sexta regula el régimen transitorio de la disolución y liquidación 
de las sociedades patrimoniales.

En lo referente al Impuesto sobre el Patrimonio, la desaparición de las sociedades 
patrimoniales del marco normativo de la imposición personal sobre la renta de las personas 
físicas y jurídicas exige trasladar a la Ley 19/1991 los requisitos y condiciones que, 
recogidos hasta la fecha mediante remisión al artículo 75 de la Ley 43/1995, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, vienen siendo exigidos a efectos de la exención 
en el Impuesto sobre el Patrimonio de las participaciones en entidades. Se mantiene en el 60 
por cien el límite conjunto sobre las cuotas íntegras de los impuestos sobre la Renta de las 
Personas Físicas y sobre el Patrimonio, si bien operará sobre la base imponible total del 
impuesto sobre la renta, tanto la general como la del ahorro.

Respecto al Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se introducen modificaciones en 
los tipos de gravamen, tanto en el general como en los correspondientes a los 
establecimientos permanentes y los rendimientos del ahorro, para adecuarlos a las 
modificaciones introducidas en las figuras tributarias mencionadas anteriormente.

TÍTULO PRELIMINAR
Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Naturaleza del Impuesto.
El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un tributo de carácter personal y 

directo que grava, según los principios de igualdad, generalidad y progresividad, la renta de 
las personas físicas de acuerdo con su naturaleza y sus circunstancias personales y 
familiares.

Artículo 2.  Objeto del Impuesto.
Constituye el objeto de este Impuesto la renta del contribuyente, entendida como la 

totalidad de sus rendimientos, ganancias y pérdidas patrimoniales y las imputaciones de 
renta que se establezcan por la ley, con independencia del lugar donde se hubiesen 
producido y cualquiera que sea la residencia del pagador.
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Artículo 3.  Configuración como Impuesto cedido parcialmente a las Comunidades 
Autónomas.

1. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un impuesto cedido 
parcialmente, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de Financiación de las Comunidades Autónomas, y en las normas reguladoras de la cesión 
de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas.

2. El alcance de las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será el previsto en el artículo 46 de la Ley 
22/2009, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

3. El cálculo de la cuota líquida autonómica se efectuará de acuerdo con lo establecido 
en esta Ley y, en su caso, en la normativa dictada por la respectiva Comunidad Autónoma. 
En el caso de que las Comunidades Autónomas no hayan asumido o ejercido las 
competencias normativas sobre este impuesto, la cuota líquida se exigirá de acuerdo con el 
mínimo personal y familiar y las deducciones establecidos por el Estado.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
1. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se aplicará en todo el territorio 

español.
2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los regímenes 

tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los 
Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra.

3. En Canarias, Ceuta y Melilla se tendrán en cuenta las especialidades previstas en su 
normativa específica y en esta Ley.

Artículo 5.  Tratados y Convenios.
Lo establecido en esta Ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y 

convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno, de 
conformidad con el artículo 96 de la Constitución Española.

TÍTULO I
Sujeción al Impuesto: aspectos materiales, personales y temporales

CAPÍTULO I
Hecho imponible y rentas exentas

Artículo 6.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible la obtención de renta por el contribuyente.
2. Componen la renta del contribuyente:
a) Los rendimientos del trabajo.
b) Los rendimientos del capital.
c) Los rendimientos de las actividades económicas.
d) Las ganancias y pérdidas patrimoniales.
e) Las imputaciones de renta que se establezcan por ley.
3. A efectos de la determinación de la base imponible y del cálculo del Impuesto, la renta 

se clasificará en general y del ahorro.
4. No estará sujeta a este impuesto la renta que se encuentre sujeta al Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones.
5. Se presumirán retribuidas, salvo prueba en contrario, las prestaciones de bienes, 

derechos o servicios susceptibles de generar rendimientos del trabajo o del capital.
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Artículo 7.  Rentas exentas.
Estarán exentas las siguientes rentas:
a) Las prestaciones públicas extraordinarias por actos de terrorismo y las pensiones 

derivadas de medallas y condecoraciones concedidas por actos de terrorismo.
b) Las ayudas de cualquier clase percibidas por los afectados por el virus de 

inmunodeficiencia humana, reguladas en el Real Decreto-Ley 9/1993, de 28 de mayo.
c) Las pensiones reconocidas en favor de aquellas personas que sufrieron lesiones o 

mutilaciones con ocasión o como consecuencia de la Guerra Civil, 1936/1939, ya sea por el 
régimen de clases pasivas del Estado o al amparo de la legislación especial dictada al 
efecto.

d) Las indemnizaciones como consecuencia de responsabilidad civil por daños 
personales, en la cuantía legal o judicialmente reconocida.

Asimismo, las indemnizaciones como consecuencia de responsabilidad civil por daños 
físicos o psíquicos, satisfechos por la entidad aseguradora del causante del daño no 
previstas en el párrafo anterior, cuando deriven de un acuerdo de mediación o de cualquier 
otro medio adecuado de solución de controversias legalmente establecido, siempre que en la 
obtención del acuerdo por ese medio haya intervenido un tercero neutral y el acuerdo se 
haya elevado a escritura pública, hasta la cuantía que resulte de aplicar, para el daño 
sufrido, el sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en 
accidentes de circulación, incorporado como anexo en el texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

Igualmente estarán exentas las indemnizaciones por daños personales derivadas de 
contratos de seguro de accidentes, salvo aquellos cuyas primas hubieran podido reducir la 
base imponible o ser consideradas gasto deducible por aplicación de la regla 1.ª del 
apartado 2 del artículo 30 de esta ley, hasta la cuantía que resulte de aplicar, para el daño 
sufrido, el sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en 
accidentes de circulación, incorporado como anexo en el texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

e) Las indemnizaciones por despido o cese del trabajador, en la cuantía establecida con 
carácter obligatorio en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en su normativa de 
desarrollo o, en su caso, en la normativa reguladora de la ejecución de sentencias, sin que 
pueda considerarse como tal la establecida en virtud de convenio, pacto o contrato.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos de despidos 
colectivos realizados, o cuando se extinga el contrato en el supuesto de la letra c) del 
artículo 52 del mismo texto, siempre que, en ambos casos, se deban a causas económicas, 
técnicas, organizativas, de producción o por fuerza mayor, quedará exenta la parte de 
indemnización percibida que no supere los límites establecidos con carácter obligatorio en el 
mencionado Estatuto para el despido improcedente.

No tendrán la consideración de indemnizaciones establecidas en virtud de convenio, 
pacto o contrato, las acordadas en el acto de conciliación ante el Servicio administrativo al 
que se refiere el artículo 63 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 
social.

El importe de la indemnización exenta a que se refiere esta letra tendrá como límite la 
cantidad de 180.000 euros.

f) Las prestaciones reconocidas al contribuyente por la Seguridad Social o por las 
entidades que la sustituyan como consecuencia de incapacidad permanente absoluta o gran 
invalidez.

Asimismo, las prestaciones reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen 
especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las 
mutualidades de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial de la 
Seguridad Social mencionado, siempre que se trate de prestaciones en situaciones idénticas 
a las previstas para la incapacidad permanente absoluta o gran invalidez de la Seguridad 
Social. La cuantía exenta tendrá como límite el importe de la prestación máxima que 
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reconozca la Seguridad Social por el concepto que corresponda. El exceso tributará como 
rendimiento del trabajo, entendiéndose producido, en caso de concurrencia de prestaciones 
de la Seguridad Social y de las mutualidades antes citadas, en las prestaciones de estas 
últimas.

g) Las pensiones por inutilidad o incapacidad permanente del régimen de clases pasivas, 
siempre que la lesión o enfermedad que hubiera sido causa de aquéllas inhabilitara por 
completo al perceptor de la pensión para toda profesión u oficio.

h) Las prestaciones por maternidad o paternidad y las familiares no contributivas 
reguladas, respectivamente, en los Capítulos VI y VII del Título II y en el Capítulo I del título 
VI del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre y las pensiones y los haberes pasivos de 
orfandad y a favor de nietos y hermanos, menores de veintidós años o incapacitados para 
todo trabajo, percibidos de los regímenes públicos de la Seguridad Social y clases pasivas.

Asimismo, las prestaciones reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen 
especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las 
mutualidades de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial de la 
Seguridad Social mencionado, siempre que se trate de prestaciones en situaciones idénticas 
a las previstas en el párrafo anterior por la Seguridad Social para los profesionales 
integrados en dicho régimen especial. La cuantía exenta tendrá como límite el importe de la 
prestación máxima que reconozca la Seguridad Social por el concepto que corresponda. El 
exceso tributará como rendimiento del trabajo, entendiéndose producido, en caso de 
concurrencia de prestaciones de la Seguridad Social y de las mutualidades antes citadas, en 
las prestaciones de estas últimas.

En el caso de los empleados públicos encuadrados en un régimen de Seguridad Social 
que no de derecho a percibir la prestación por maternidad o paternidad a que se refiere el 
primer párrafo de esta letra, estará exenta la retribución percibida durante los permisos por 
parto, adopción o guarda y paternidad a que se refieren las letras a), b) y c) del artículo 49 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o la reconocida por la legislación específica 
que le resulte de aplicación por situaciones idénticas a las previstas anteriormente. La 
cuantía exenta de las retribuciones o prestaciones referidas en este párrafo tendrá como 
límite el importe de la prestación máxima que reconozca la Seguridad Social por el concepto 
que corresponda. El exceso tributará como rendimiento del trabajo.

Igualmente estarán exentas las demás prestaciones públicas por nacimiento, parto o 
adopción múltiple, adopción, maternidad o paternidad, hijos a cargo y orfandad.

i) Las prestaciones económicas percibidas de instituciones públicas con motivo del 
acogimiento de personas con discapacidad, mayores de 65 años o menores, sea en la 
modalidad simple, permanente o preadoptivo o las equivalentes previstas en los 
ordenamientos de las Comunidades Autónomas, incluido el acogimiento en la ejecución de 
la medida judicial de convivencia del menor con persona o familia previsto en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

Igualmente estarán exentas las ayudas económicas otorgadas por instituciones públicas 
a personas con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento o 
mayores de 65 años para financiar su estancia en residencias o centros de día, siempre que 
el resto de sus rentas no excedan del doble del indicador público de renta de efectos 
múltiples.

j) Las becas públicas, las becas concedidas por las entidades sin fines lucrativos a las 
que sea de aplicación el régimen especial regulado en el Título II de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, y las becas concedidas por las fundaciones bancarias reguladas en 
el Título II de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones 
bancarias en el desarrollo de su actividad de obra social, percibidas para cursar estudios 
reglados, tanto en España como en el extranjero, en todos los niveles y grados del sistema 
educativo, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Asimismo estarán exentas, en los términos que reglamentariamente se establezcan, las 
becas públicas y las concedidas por las entidades sin fines lucrativos y fundaciones 
bancarias mencionadas anteriormente para investigación en el ámbito descrito por el Real 
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Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador 
en formación, así como las otorgadas por aquellas con fines de investigación a los 
funcionarios y demás personal al servicio de las Administraciones públicas y al personal 
docente e investigador de las universidades.

k) Las anualidades por alimentos percibidas de los padres en virtud del convenio 
regulador a que se refiere el artículo 90 del Código Civil, o del convenio equivalente previsto 
en los ordenamientos de las Comunidades Autónomas, aprobado por la autoridad judicial o 
formalizado ante el letrado o letrada de la Administración de Justicia, o en escritura pública 
ante notario, con independencia de que dicho convenio derive o no de cualquier medio 
adecuado de solución de controversias legalmente previsto.

Igualmente estarán exentas las anualidades por alimentos percibidas de los padres en 
virtud de decisión judicial en supuestos distintos a los establecidos en el párrafo anterior.

l) Los premios literarios, artísticos o científicos relevantes, con las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, así como los premios «Príncipe de Asturias», en sus 
distintas modalidades, otorgados por la Fundación Príncipe de Asturias.

m) Las ayudas de contenido económico a los deportistas de alto nivel ajustadas a los 
programas de preparación establecidos por el Consejo Superior de Deportes con las 
federaciones deportivas españolas o con el Comité Olímpico Español, en las condiciones 
que se determinen reglamentariamente.

n) Las prestaciones por desempleo reconocidas por la respectiva entidad gestora cuando 
se perciban en la modalidad de pago único establecida en el Real Decreto 1044/1985, de 19 
de junio, por el que se regula el abono de la prestación por desempleo en su modalidad de 
pago único, siempre que las cantidades percibidas se destinen a las finalidades y en los 
casos previstos en la citada norma.

Esta exención estará condicionada al mantenimiento de la acción o participación durante 
el plazo de cinco años, en el supuesto de que el contribuyente se hubiera integrado en 
sociedades laborales o cooperativas de trabajo asociado o hubiera realizado una aportación 
al capital social de una entidad mercantil, o al mantenimiento, durante idéntico plazo, de la 
actividad, en el caso del trabajador autónomo.

ñ) Los rendimientos positivos del capital mobiliario procedentes de los seguros de vida, 
depósitos y contratos financieros a través de los cuales se instrumenten los Planes de 
Ahorro a Largo Plazo a que se refiere la disposición adicional vigésima sexta de esta Ley, 
siempre que el contribuyente no efectúe disposición alguna del capital resultante del Plan 
antes de finalizar el plazo de cinco años desde su apertura.

Cualquier disposición del citado capital o el incumplimiento de cualquier otro requisito de 
los previstos en la disposición adicional vigésima sexta de esta Ley antes de la finalización 
de dicho plazo, determinará la obligación de integrar los rendimientos a que se refiere el 
párrafo anterior generados durante la vigencia del Plan en el período impositivo en el que se 
produzca tal incumplimiento.

o) Las gratificaciones extraordinarias satisfechas por el Estado español por la 
participación en misiones internacionales de paz o humanitarias, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

p) Los rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados en el 
extranjero, con los siguientes requisitos:

1.º Que dichos trabajos se realicen para una empresa o entidad no residente en España 
o un establecimiento permanente radicado en el extranjero en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. En particular, cuando la entidad destinataria de los 
trabajos esté vinculada con la entidad empleadora del trabajador o con aquella en la que 
preste sus servicios, deberán cumplirse los requisitos previstos en el apartado 5 del artículo 
16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

2.º Que en el territorio en que se realicen los trabajos se aplique un impuesto de 
naturaleza idéntica o análoga a la de este impuesto y no se trate de un país o territorio 
considerado como paraíso fiscal. Se considerará cumplido este requisito cuando el país o 
territorio en el que se realicen los trabajos tenga suscrito con España un convenio para evitar 
la doble imposición internacional que contenga cláusula de intercambio de información.
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La exención se aplicará a las retribuciones devengadas durante los días de estancia en 
el extranjero, con el límite máximo de 60.100 euros anuales. Reglamentariamente podrá 
establecerse el procedimiento para calcular el importe diario exento.

Esta exención será incompatible, para los contribuyentes destinados en el extranjero, 
con el régimen de excesos excluidos de tributación previsto en el reglamento de este 
impuesto, cualquiera que sea su importe. El contribuyente podrá optar por la aplicación del 
régimen de excesos en sustitución de esta exención.

q) Las indemnizaciones satisfechas por las Administraciones públicas por daños 
personales como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, cuando vengan 
establecidas de acuerdo con los procedimientos previstos en el Real Decreto 429/1993, de 
26 de marzo, por el que se regula el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones públicas en materia de responsabilidad patrimonial.

r) Las prestaciones percibidas por entierro o sepelio, con el límite del importe total de los 
gastos incurridos.

s) Las ayudas económicas reguladas en el artículo 2 de la Ley 14/2002, de 5 de junio.
t) Las derivadas de la aplicación de los instrumentos de cobertura cuando cubran 

exclusivamente el riesgo de incremento del tipo de interés variable de los préstamos 
hipotecarios destinados a la adquisición de la vivienda habitual, regulados en el artículo 
decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica.

u) Las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas para compensar la privación de libertad en establecimientos penitenciarios como 
consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de 
Amnistía.

v) Las rentas que se pongan de manifiesto en el momento de la constitución de rentas 
vitalicias aseguradas resultantes de los planes individuales de ahorro sistemático a que se 
refiere la disposición adicional tercera de esta Ley.

w) Los rendimientos del trabajo derivados de las prestaciones obtenidas en forma de 
renta por las personas con discapacidad correspondientes a las aportaciones a las que se 
refiere el artículo 53 de esta Ley, hasta un importe máximo anual de tres veces el indicador 
público de renta de efectos múltiples.

Igualmente estarán exentos, con el mismo límite que el señalado en el párrafo anterior, 
los rendimientos del trabajo derivados de las aportaciones a patrimonios protegidos a que se 
refiere la disposición adicional decimoctava de esta Ley.

x) Las prestaciones económicas públicas vinculadas al servicio, para cuidados en el 
entorno familiar y de asistencia personalizada que se derivan de la Ley de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

y) La prestación de la Seguridad Social del Ingreso Mínimo Vital, las prestaciones 
económicas establecidas por las Comunidades Autónomas en concepto de renta mínima de 
inserción para garantizar recursos económicos de subsistencia a las personas que carezcan 
de ellos, así como las demás ayudas establecidas por estas o por entidades locales para 
atender, con arreglo a su normativa, a colectivos en riesgo de exclusión social, situaciones 
de emergencia social, necesidades habitacionales de personas sin recursos o necesidades 
de alimentación, escolarización y demás necesidades básicas de menores o personas con 
discapacidad cuando ellos y las personas a su cargo, carezcan de medios económicos 
suficientes, hasta un importe máximo anual conjunto de 1,5 veces el indicador público de 
rentas de efectos múltiples.

Asimismo, estarán exentas las ayudas concedidas a las víctimas de delitos violentos a 
que se refiere la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de 
delitos violentos y contra la libertad sexual, y las ayudas previstas en la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, y demás ayudas públicas satisfechas a víctimas de violencia de género por tal 
condición.

z) Las prestaciones y ayudas familiares percibidas de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ya sean vinculadas a nacimiento, adopción, acogimiento o cuidado de hijos 
menores.
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CAPÍTULO II
Contribuyentes

Artículo 8.  Contribuyentes.
1. Son contribuyentes por este impuesto:
a) Las personas físicas que tengan su residencia habitual en territorio español.
b) Las personas físicas que tuviesen su residencia habitual en el extranjero por alguna 

de las circunstancias previstas en el artículo 10 de esta Ley.
2. No perderán la condición de contribuyentes por este impuesto las personas físicas de 

nacionalidad española que acrediten su nueva residencia fiscal en un país o territorio 
considerado como paraíso fiscal. Esta regla se aplicará en el período impositivo en que se 
efectúe el cambio de residencia y durante los cuatro períodos impositivos siguientes.

3. No tendrán la consideración de contribuyente las sociedades civiles no sujetas al 
Impuesto sobre Sociedades, herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
Las rentas correspondientes a las mismas se atribuirán a los socios, herederos, comuneros 
o partícipes, respectivamente, de acuerdo con lo establecido en la Sección 2.ª del Título X 
de esta Ley.

Artículo 9.  Contribuyentes que tienen su residencia habitual en territorio español.
1. Se entenderá que el contribuyente tiene su residencia habitual en territorio español 

cuando se dé cualquiera de las siguientes circunstancias:
a) Que permanezca más de 183 días, durante el año natural, en territorio español. Para 

determinar este período de permanencia en territorio español se computarán las ausencias 
esporádicas, salvo que el contribuyente acredite su residencia fiscal en otro país. En el 
supuesto de países o territorios considerados como paraíso fiscal, la Administración 
tributaria podrá exigir que se pruebe la permanencia en éste durante 183 días en el año 
natural.

Para determinar el período de permanencia al que se refiere el párrafo anterior, no se 
computarán las estancias temporales en España que sean consecuencia de las obligaciones 
contraídas en acuerdos de colaboración cultural o humanitaria, a título gratuito, con las 
Administraciones públicas españolas.

b) Que radique en España el núcleo principal o la base de sus actividades o intereses 
económicos, de forma directa o indirecta.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el contribuyente tiene su residencia 
habitual en territorio español cuando, de acuerdo con los criterios anteriores, resida 
habitualmente en España el cónyuge no separado legalmente y los hijos menores de edad 
que dependan de aquél.

2. No se considerarán contribuyentes, a título de reciprocidad, los nacionales extranjeros 
que tengan su residencia habitual en España, cuando esta circunstancia fuera consecuencia 
de alguno de los supuestos establecidos en el apartado 1 del artículo 10 de esta Ley y no 
proceda la aplicación de normas específicas derivadas de los tratados internacionales en los 
que España sea parte.

Artículo 10.  Contribuyentes que tienen su residencia habitual en territorio extranjero.
1. A los efectos de esta Ley, se considerarán contribuyentes las personas de 

nacionalidad española, su cónyuge no separado legalmente e hijos menores de edad que 
tuviesen su residencia habitual en el extranjero, por su condición de:

a) Miembros de misiones diplomáticas españolas, comprendiendo tanto al jefe de la 
misión como a los miembros del personal diplomático, administrativo, técnico o de servicios 
de la misión.

b) Miembros de las oficinas consulares españolas, comprendiendo tanto al jefe de éstas 
como al funcionario o personal de servicios a ellas adscritos, con excepción de los 
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vicecónsules honorarios o agentes consulares honorarios y del personal dependiente de 
ellos.

c) Titulares de cargo o empleo oficial del Estado español como miembros de las 
delegaciones y representaciones permanentes acreditadas ante organismos internacionales 
o que formen parte de delegaciones o misiones de observadores en el extranjero.

d) Funcionarios en activo que ejerzan en el extranjero cargo o empleo oficial que no 
tenga carácter diplomático o consular.

2. No será de aplicación lo dispuesto en este artículo:
a) Cuando las personas a que se refiere no sean funcionarios públicos en activo o 

titulares de cargo o empleo oficial y tuvieran su residencia habitual en el extranjero con 
anterioridad a la adquisición de cualquiera de las condiciones enumeradas en aquél.

b) En el caso de los cónyuges no separados legalmente o hijos menores de edad, 
cuando tuvieran su residencia habitual en el extranjero con anterioridad a la adquisición por 
el cónyuge, el padre o la madre, de las condiciones enumeradas en el apartado 1 de este 
artículo.

Artículo 11.  Individualización de rentas.
1. La renta se entenderá obtenida por los contribuyentes en función del origen o fuente 

de aquélla, cualquiera que sea, en su caso, el régimen económico del matrimonio.
2. Los rendimientos del trabajo se atribuirán exclusivamente a quien haya generado el 

derecho a su percepción.
No obstante, las prestaciones a que se refiere el artículo 17.2 a) de esta Ley se atribuirán 

a las personas físicas en cuyo favor estén reconocidas.
3. Los rendimientos del capital se atribuirán a los contribuyentes que sean titulares de los 

elementos patrimoniales, bienes o derechos, de que provengan dichos rendimientos según 
las normas sobre titularidad jurídica aplicables en cada caso y en función de las pruebas 
aportadas por aquéllos o de las descubiertas por la Administración.

En su caso, serán de aplicación las normas sobre titularidad jurídica de los bienes y 
derechos contenidas en las disposiciones reguladoras del régimen económico del 
matrimonio, así como en los preceptos de la legislación civil aplicables en cada caso a las 
relaciones patrimoniales entre los miembros de la familia.

La titularidad de los bienes y derechos que conforme a las disposiciones o pactos 
reguladores del correspondiente régimen económico matrimonial, sean comunes a ambos 
cónyuges, se atribuirá por mitad a cada uno de ellos, salvo que se justifique otra cuota de 
participación.

Cuando no resulte debidamente acreditada la titularidad de los bienes o derechos, la 
Administración tributaria tendrá derecho a considerar como titular a quien figure como tal en 
un registro fiscal u otros de carácter público.

4. Los rendimientos de las actividades económicas se considerarán obtenidos por 
quienes realicen de forma habitual, personal y directa la ordenación por cuenta propia de los 
medios de producción y los recursos humanos afectos a las actividades.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que dichos requisitos concurren en quienes 
figuren como titulares de las actividades económicas.

5. Las ganancias y pérdidas patrimoniales se considerarán obtenidas por los 
contribuyentes que sean titulares de los bienes, derechos y demás elementos patrimoniales 
de que provengan según las normas sobre titularidad jurídica establecidas para los 
rendimientos del capital en el apartado 3 anterior.

Las ganancias patrimoniales no justificadas se atribuirán en función de la titularidad de 
los bienes o derechos en que se manifiesten.

Las adquisiciones de bienes y derechos que no se deriven de una transmisión previa, 
como las ganancias en el juego, se considerarán ganancias patrimoniales de la persona a 
quien corresponda el derecho a su obtención o que las haya ganado directamente.
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CAPÍTULO III
Período impositivo, devengo del Impuesto e imputación temporal

Artículo 12.  Regla general.
1. El período impositivo será el año natural.
2. El Impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo siguiente.

Artículo 13.  Período impositivo inferior al año natural.
1. El período impositivo será inferior al año natural cuando se produzca el fallecimiento 

del contribuyente en un día distinto al 31 de diciembre.
2. En tal supuesto el período impositivo terminará y se devengará el impuesto en la fecha 

del fallecimiento.

Artículo 14.  Imputación temporal.
1. Regla general.
Los ingresos y gastos que determinan la renta a incluir en la base del impuesto se 

imputarán al período impositivo que corresponda, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Los rendimientos del trabajo y del capital se imputarán al período impositivo en que 

sean exigibles por su perceptor.
b) Los rendimientos de actividades económicas se imputarán conforme a lo dispuesto en 

la normativa reguladora del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de las especialidades 
que reglamentariamente puedan establecerse.

No obstante, las ayudas públicas para la primera instalación de jóvenes agricultores 
previstas en el Marco Nacional de Desarrollo Rural de España podrán imputarse por cuartas 
partes, en el período impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes.

c) Las ganancias y pérdidas patrimoniales se imputarán al período impositivo en que 
tenga lugar la alteración patrimonial.

2. Reglas especiales.
a) Cuando no se hubiera satisfecho la totalidad o parte de una renta, por encontrarse 

pendiente de resolución judicial la determinación del derecho a su percepción o su cuantía, 
los importes no satisfechos se imputarán al período impositivo en que aquélla adquiera 
firmeza.

b) Cuando por circunstancias justificadas no imputables al contribuyente, los 
rendimientos derivados del trabajo se perciban en períodos impositivos distintos a aquéllos 
en que fueron exigibles, se imputarán a éstos, practicándose, en su caso, autoliquidación 
complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno. Cuando concurran 
las circunstancias previstas en el párrafo a) anterior, los rendimientos se considerarán 
exigibles en el período impositivo en que la resolución judicial adquiera firmeza.

La autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se perciban 
y el final del inmediato siguiente plazo de declaraciones por el impuesto.

c) Las ganancias patrimoniales derivadas de ayudas públicas se imputarán al período 
impositivo en que tenga lugar su cobro, sin perjuicio de las opciones previstas en las letras 
g), i), j) y l) de este apartado.

d) En el caso de operaciones a plazos o con precio aplazado, el contribuyente podrá 
optar por imputar proporcionalmente las rentas obtenidas en tales operaciones, a medida 
que se hagan exigibles los cobros correspondientes. Se considerarán operaciones a plazos 
o con precio aplazado aquellas cuyo precio se perciba, total o parcialmente, mediante pagos 
sucesivos, siempre que el período transcurrido entre la entrega o la puesta a disposición y el 
vencimiento del último plazo sea superior al año.

Cuando el pago de una operación a plazos o con precio aplazado se hubiese 
instrumentado, en todo o en parte, mediante la emisión de efectos cambiarios y éstos fuesen 
transmitidos en firme antes de su vencimiento, la renta se imputará al período impositivo de 
su transmisión.
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En ningún caso tendrán este tratamiento, para el transmitente, las operaciones derivadas 
de contratos de rentas vitalicias o temporales. Cuando se transmitan bienes y derechos a 
cambio de una renta vitalicia o temporal, la ganancia o pérdida patrimonial para el rentista se 
imputará al período impositivo en que se constituya la renta.

e) Las diferencias positivas o negativas que se produzcan en las cuentas representativas 
de saldos en divisas o en moneda extranjera, como consecuencia de la modificación 
experimentada en sus cotizaciones, se imputarán en el momento del cobro o del pago 
respectivo.

f) Las rentas estimadas a que se refiere el artículo 6.5 de esta Ley se imputarán al 
período impositivo en que se entiendan producidas.

g) Las ayudas públicas percibidas como compensación por los defectos estructurales de 
construcción de la vivienda habitual y destinadas a su reparación podrán imputarse por 
cuartas partes, en el periodo impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes.

h) Se imputará como rendimiento de capital mobiliario a que se refiere el artículo 25.3 de 
esta Ley, de cada período impositivo, la diferencia entre el valor liquidativo de los activos 
afectos a la póliza al final y al comienzo del período impositivo en aquellos contratos de 
seguros de vida en los que el tomador asuma el riesgo de la inversión. El importe imputado 
minorará el rendimiento derivado de la percepción de cantidades en estos contratos.

No resultará de aplicación esta regla especial de imputación temporal en aquellos 
contratos en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

A) No se otorgue al tomador la facultad de modificar las inversiones afectas a la póliza.
B) Las provisiones matemáticas se encuentren invertidas en:
a) Acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva, predeterminadas en 

los contratos, siempre que se trate de instituciones de inversión colectiva adaptadas a la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, o amparadas por la 
Directiva 2009/65/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009.

b) Conjuntos de activos reflejados de forma separada en el balance de la entidad 
aseguradora, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

La determinación de los activos integrantes de cada uno de los distintos conjuntos de 
activos separados deberá corresponder, en todo momento, a la entidad aseguradora quien, a 
estos efectos, gozará de plena libertad para elegir los activos con sujeción, únicamente, a 
criterios generales predeterminados relativos al perfil de riesgo del conjunto de activos o a 
otras circunstancias objetivas.

La inversión de las provisiones de cada conjunto de activos deberá efectuarse en activos 
que cumplan las normas establecidas en el artículo 89 del Real Decreto 1060/2015, de 20 de 
noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras. En ningún caso podrá tratarse de bienes inmuebles o derechos reales 
inmobiliarios.

No obstante, se entenderá que cumplen tales requisitos aquellos conjuntos de activos 
que traten de desarrollar una política de inversión caracterizada por reproducir un 
determinado índice bursátil o de renta fija representativo de algunos de los mercados 
secundarios oficiales de valores de la Unión Europea.

El tomador únicamente tendrá la facultad de elegir, entre los distintos conjuntos 
separados de activos, en cuáles debe invertir la entidad aseguradora la provisión matemática 
del seguro, pero en ningún caso podrá intervenir en la determinación de los activos 
concretos en los que, dentro de cada conjunto separado, se invierten tales provisiones.

En estos contratos, el tomador o el asegurado podrán elegir, de acuerdo con las 
especificaciones de la póliza, entre las distintas instituciones de inversión colectiva o 
conjuntos separados de activos, expresamente designados en los contratos, sin que puedan 
producirse especificaciones singulares para cada tomador o asegurado.

Las condiciones a que se refiere esta letra h) deberán cumplirse durante toda la vigencia 
del contrato.

i) Las ayudas incluidas en el ámbito de los planes estatales para el acceso por primera 
vez a la vivienda en propiedad, percibidas por los contribuyentes mediante pago único en 
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concepto de Ayuda Estatal Directa a la Entrada (AEDE), podrán imputarse por cuartas partes 
en el período impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes.

j) Las ayudas públicas otorgadas por las Administraciones competentes a los titulares de 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español inscritos en el Registro general de 
bienes de interés cultural a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, y destinadas exclusivamente a su conservación o rehabilitación, podrán 
imputarse por cuartas partes en el período impositivo en que se obtengan y en los tres 
siguientes, siempre que se cumplan las exigencias establecidas en dicha ley, en particular 
respecto de los deberes de visita y exposición pública de dichos bienes.

k) Las pérdidas patrimoniales derivadas de créditos vencidos y no cobrados podrán 
imputarse al período impositivo en que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Que adquiera eficacia una quita establecida en un acuerdo de refinanciación 
judicialmente homologable a los que se refiere el artículo 71 bis y la disposición adicional 
cuarta de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, o en un acuerdo extrajudicial de pagos a 
los cuales se refiere el Título X de la misma Ley.

2.º Que, encontrándose el deudor en situación de concurso, adquiera eficacia el 
convenio en el que se acuerde una quita en el importe del crédito conforme a lo dispuesto en 
el artículo 133 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, en cuyo caso la pérdida se 
computará por la cuantía de la quita.

En otro caso, que concluya el procedimiento concursal sin que se hubiera satisfecho el 
crédito salvo cuando se acuerde la conclusión del concurso por las causas a las que se 
refieren los apartados 1.º, 4.º y 5.º del artículo 176 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal.

3.º Que se cumpla el plazo de un año desde el inicio del procedimiento judicial distinto de 
los de concurso que tenga por objeto la ejecución del crédito sin que este haya sido 
satisfecho.

Cuando el crédito fuera cobrado con posterioridad al cómputo de la pérdida patrimonial a 
que se refiere esta letra k), se imputará una ganancia patrimonial por el importe cobrado en 
el período impositivo en que se produzca dicho cobro.

l) Las ayudas públicas para la primera instalación de jóvenes agricultores previstas en el 
Marco Nacional de Desarrollo Rural de España que se destinen a la adquisición de una 
participación en el capital de empresas agrícolas societarias podrán imputarse por cuartas 
partes, en el período impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes.

m) Los rendimientos del trabajo en especie derivados de la entrega de acciones o 
participaciones de una empresa emergente a las que se refiere la Ley 28/2022, de 21 de 
diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas emergentes, que, cumpliendo los 
requisitos establecidos en la letra f) del apartado 3 del artículo 42 de esta ley no estén 
exentos por superar la cuantía prevista en dicho artículo, se imputarán en el período 
impositivo en el que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

– Que el capital de la sociedad sea objeto de admisión a negociación en bolsa de 
valores o en cualquier sistema multilateral de negociación, español o extranjero.

– Que se produzca la salida del patrimonio del contribuyente de la acción o participación 
correspondiente.

No obstante, transcurrido el plazo de diez años a contar desde la entrega de las 
acciones o participaciones sin que se haya producido alguna de las circunstancias señaladas 
anteriormente, el contribuyente deberá imputar los rendimientos del trabajo a que se refiere 
esta letra correspondientes a tales acciones o participaciones, en el período impositivo en el 
que se haya cumplido el referido plazo de diez años.

3. En el supuesto de que el contribuyente pierda su condición por cambio de residencia, 
todas las rentas pendientes de imputación deberán integrarse en la base imponible 
correspondiente al último período impositivo que deba declararse por este impuesto, en las 
condiciones que se fijen reglamentariamente, practicándose, en su caso, autoliquidación 
complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno.

Cuando el traslado de residencia se produzca a otro Estado miembro de la Unión 
Europea, el contribuyente podrá optar por imputar las rentas pendientes conforme a lo 
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dispuesto en el párrafo anterior, o por presentar a medida en que se vayan obteniendo cada 
una de las rentas pendientes de imputación, una autoliquidación complementaria sin 
sanción, ni intereses de demora ni recargo alguno, correspondiente al último período que 
deba declararse por este Impuesto. La autoliquidación se presentará en el plazo de 
declaración del período impositivo en el que hubiera correspondido imputar dichas rentas en 
caso de no haberse producido la pérdida de la condición de contribuyente.

4. En el caso de fallecimiento del contribuyente todas las rentas pendientes de 
imputación deberán integrarse en la base imponible del último período impositivo que deba 
declararse.

TÍTULO II
Determinación de la renta sometida a gravamen

Artículo 15.  Determinación de la base imponible y liquidable.
1. La base imponible del Impuesto estará constituida por el importe de la renta del 

contribuyente y se determinará aplicando los métodos previstos en el artículo 16 de esta Ley.
2. Para la cuantificación de la base imponible se procederá, en los términos previstos en 

esta Ley, por el siguiente orden:
1.º Las rentas se calificarán y cuantificarán con arreglo a su origen. Los rendimientos 

netos se obtendrán por diferencia entre los ingresos computables y los gastos deducibles. 
Las ganancias y pérdidas patrimoniales se determinarán, con carácter general, por diferencia 
entre los valores de transmisión y de adquisición.

2.º Se aplicarán las reducciones sobre el rendimiento íntegro o neto que, en su caso, 
correspondan para cada una de las fuentes de renta.

3.º Se procederá a la integración y compensación de las diferentes rentas según su 
origen y su clasificación como renta general o del ahorro.

El resultado de estas operaciones dará lugar a la base imponible general y del ahorro.
3. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible, en los términos 

previstos en esta Ley, las reducciones por atención a situaciones de dependencia y 
envejecimiento y pensiones compensatorias, lo que dará lugar a las bases liquidables 
general y del ahorro.

4. No se someterán a tributación las rentas que no excedan del importe del mínimo 
personal y familiar que resulte de aplicación.

TÍTULO III
Determinación de la base imponible

CAPÍTULO I
Métodos de determinación

Artículo 16.  Métodos de determinación de la base imponible.
1. La cuantía de los distintos componentes de la base imponible se determinará con 

carácter general por el método de estimación directa.
2. La determinación de los rendimientos de actividades económicas se llevará a cabo en 

los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley a través de los siguientes métodos:
a) Estimación directa, que se aplicará como método general, y que admitirá dos 

modalidades, la normal y la simplificada.
b) Estimación objetiva de rendimientos para determinadas actividades económicas, en 

los términos que reglamentariamente se establezcan.
3. El método de estimación indirecta se aplicará de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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En la estimación indirecta de los rendimientos procedentes de actividades económicas 
se tendrán en cuenta, preferentemente, los signos, índices o módulos establecidos para la 
estimación objetiva, cuando se trate de contribuyentes que hayan renunciado a este último 
método de determinación de la base imponible.

CAPÍTULO II
Definición y determinación de la renta gravable

Sección 1.ª Rendimientos del trabajo

Artículo 17.  Rendimientos íntegros del trabajo.
1. Se considerarán rendimientos íntegros del trabajo todas las contraprestaciones o 

utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que 
deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y 
no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas.

Se incluirán, en particular:
a) Los sueldos y salarios.
b) Las prestaciones por desempleo.
c) Las remuneraciones en concepto de gastos de representación.
d) Las dietas y asignaciones para gastos de viaje, excepto los de locomoción y los 

normales de manutención y estancia en establecimientos de hostelería con los límites que 
reglamentariamente se establezcan.

e) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los promotores de planes de 
pensiones previstos en el texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de 
pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, o por las 
empresas promotoras previstas en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la supervisión de fondos de 
pensiones de empleo.

f) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los empresarios para hacer frente a 
los compromisos por pensiones en los términos previstos por la disposición adicional primera 
del texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, y en su 
normativa de desarrollo, cuando aquellas sean imputadas a las personas a quienes se 
vinculen las prestaciones. Esta imputación fiscal tendrá carácter voluntario en los contratos 
de seguro colectivo distintos de los planes de previsión social empresarial, debiendo 
mantenerse la decisión que se adopte respecto del resto de primas que se satisfagan hasta 
la extinción del contrato de seguro. No obstante, la imputación fiscal tendrá carácter 
obligatorio en los contratos de seguro de riesgo. Cuando los contratos de seguro cubran 
conjuntamente las contingencias de jubilación y de fallecimiento o incapacidad, será 
obligatoria la imputación fiscal de la parte de las primas satisfechas que corresponda al 
capital en riesgo por fallecimiento o incapacidad, siempre que el importe de dicha parte 
exceda de 50 euros anuales. A estos efectos se considera capital en riesgo la diferencia 
entre el capital asegurado para fallecimiento o incapacidad y la provisión matemática.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en todo caso, la imputación fiscal de 
primas de los contratos de seguro antes señalados será obligatoria por el importe que 
exceda de 100.000 euros anuales por contribuyente y respecto del mismo empresario, salvo 
en los seguros colectivos contratados a consecuencia de despidos colectivos realizados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores.

2. En todo caso, tendrán la consideración de rendimientos del trabajo:
a) Las siguientes prestaciones:
1.ª Las pensiones y haberes pasivos percibidos de los regímenes públicos de la 

Seguridad Social y clases pasivas y demás prestaciones públicas por situaciones de 
incapacidad, jubilación, accidente, enfermedad, viudedad, o similares, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.
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2.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de mutualidades generales 
obligatorias de funcionarios, colegios de huérfanos y otras entidades similares.

3.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de planes de pensiones y las 
percibidas de los planes de pensiones regulados en la Directiva (UE) 2016/2341 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a las actividades y 
la supervisión de fondos de pensiones de empleo.

Asimismo, las cantidades percibidas en los supuestos contemplados en el artículo 8.8 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, tendrán el mismo tratamiento 
fiscal que las prestaciones de los planes de pensiones.

4.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros 
concertados con mutualidades de previsión social, cuyas aportaciones hayan podido ser, al 
menos en parte, gasto deducible para la determinación del rendimiento neto de actividades 
económicas, u objeto de reducción en la base imponible del Impuesto.

En el supuesto de prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de dichos contratos, 
se integrarán en la base imponible en el importe de la cuantía percibida que exceda de las 
aportaciones que no hayan podido ser objeto de reducción o minoración en la base 
imponible del Impuesto, por incumplir los requisitos subjetivos previstos en el párrafo a) del 
apartado 2 del artículo 51 o en la disposición adicional novena de esta Ley.

5.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de previsión social 
empresarial.

Asimismo, las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas por los beneficiarios de 
contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de previsión social empresarial, que 
instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los términos 
previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, en la medida en que su 
cuantía exceda de las contribuciones imputadas fiscalmente y de las aportaciones 
directamente realizadas por el trabajador.

6.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de previsión 
asegurados.

7.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los seguros de dependencia 
conforme a lo dispuesto en la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia.

b) Las cantidades que se abonen, por razón de su cargo, a los diputados españoles en el 
Parlamento Europeo, a los diputados y senadores de las Cortes Generales, a los miembros 
de las asambleas legislativas autonómicas, concejales de ayuntamiento y miembros de las 
diputaciones provinciales, cabildos insulares u otras entidades locales, con exclusión, en 
todo caso, de la parte de aquellas que dichas instituciones asignen para gastos de viaje y 
desplazamiento.

c) Los rendimientos derivados de impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios y 
similares.

d) Los rendimientos derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o 
científicas, siempre que se ceda el derecho a su explotación.

e) Las retribuciones de los administradores y miembros de los Consejos de 
Administración, de las Juntas que hagan sus veces y demás miembros de otros órganos 
representativos.

f) Las pensiones compensatorias recibidas del cónyuge y las anualidades por alimentos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.

g) Los derechos especiales de contenido económico que se reserven los fundadores o 
promotores de una sociedad como remuneración de servicios personales.

h) Las becas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.
i) Las retribuciones percibidas por quienes colaboren en actividades humanitarias o de 

asistencia social promovidas por entidades sin ánimo de lucro.
j) Las retribuciones derivadas de relaciones laborales de carácter especial.
k) Las aportaciones realizadas al patrimonio protegido de las personas con discapacidad 

en los términos previstos en la disposición adicional decimoctava de esta Ley.
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3. No obstante, cuando los rendimientos a que se refieren los párrafos c) y d) del 
apartado anterior y los derivados de la relación laboral especial de los artistas en 
espectáculos públicos y de la relación laboral especial de las personas que intervengan en 
operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios sin asumir el riesgo y ventura 
de aquéllas supongan la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de 
recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o 
distribución de bienes o servicios, se calificarán como rendimientos de actividades 
económicas.

Artículo 18.  Porcentajes de reducción aplicables a determinados rendimientos del trabajo.
1. Como regla general, los rendimientos íntegros se computarán en su totalidad, salvo 

que les resulte de aplicación alguno de los porcentajes de reducción a los que se refieren los 
apartados siguientes. Dichos porcentajes no resultarán de aplicación cuando la prestación se 
perciba en forma de renta.

2. El 30 por ciento de reducción, en el caso de rendimientos íntegros distintos de los 
previstos en el artículo 17.2. a) de esta Ley que tengan un período de generación superior a 
dos años, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma 
notoriamente irregular en el tiempo, cuando, en ambos casos, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo siguiente, se imputen en un único período impositivo.

Tratándose de rendimientos derivados de la extinción de una relación laboral, común o 
especial, se considerará como período de generación el número de años de servicio del 
trabajador. En caso de que estos rendimientos se cobren de forma fraccionada, el cómputo 
del período de generación deberá tener en cuenta el número de años de fraccionamiento, en 
los términos que reglamentariamente se establezcan. Estos rendimientos no se tendrán en 
cuenta a efectos de lo establecido en el párrafo siguiente.

No obstante, esta reducción no resultará de aplicación a los rendimientos que tengan un 
período de generación superior a dos años cuando, en el plazo de los cinco períodos 
impositivos anteriores a aquél en el que resulten exigibles, el contribuyente hubiera obtenido 
otros rendimientos con período de generación superior a dos años, a los que hubiera 
aplicado la reducción prevista en este apartado.

La cuantía del rendimiento íntegro a que se refiere este apartado sobre la que se 
aplicará la citada reducción no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.

Sin perjuicio del límite previsto en el párrafo anterior, en el caso de rendimientos del 
trabajo cuya cuantía esté comprendida entre 700.000,01 euros y 1.000.000 de euros y 
deriven de la extinción de la relación laboral, común o especial, o de la relación mercantil a 
que se refiere el artículo 17.2 e) de esta Ley, o de ambas, la cuantía del rendimiento sobre la 
que se aplicará la reducción no podrá superar el importe que resulte de minorar 300.000 
euros en la diferencia entre la cuantía del rendimiento y 700.000 euros.

Cuando la cuantía de tales rendimientos fuera igual o superior a 1.000.000 de euros, la 
cuantía de los rendimientos sobre la que se aplicará la reducción del 30 por ciento será cero.

A estos efectos, la cuantía total del rendimiento del trabajo a computar vendrá 
determinada por la suma aritmética de los rendimientos del trabajo anteriormente indicados 
procedentes de la propia empresa o de otras empresas del grupo de sociedades en las que 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 42 del Código de Comercio, con 
independencia del período impositivo al que se impute cada rendimiento.

3. El 30 por ciento de reducción, en el caso de las prestaciones establecidas en el 
artículo 17.2.a) 1.ª y 2.ª de esta Ley que se perciban en forma de capital, siempre que hayan 
transcurrido más de dos años desde la primera aportación.

El plazo de dos años no resultará exigible en el caso de prestaciones por invalidez.
4. Las reducciones previstas en este artículo no se aplicarán a las contribuciones 

empresariales imputadas que reduzcan la base imponible, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 51, 53 y en la disposición adicional undécima de esta Ley.

Artículo 19.  Rendimiento neto del trabajo.
1. El rendimiento neto del trabajo será el resultado de disminuir el rendimiento íntegro en 

el importe de los gastos deducibles.
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2. Tendrán la consideración de gastos deducibles exclusivamente los siguientes:
a) Las cotizaciones a la Seguridad Social o a mutualidades generales obligatorias de 

funcionarios.
b) Las detracciones por derechos pasivos.
c) Las cotizaciones a los colegios de huérfanos o entidades similares.
d) Las cuotas satisfechas a sindicatos y colegios profesionales, cuando la colegiación 

tenga carácter obligatorio, en la parte que corresponda a los fines esenciales de estas 
instituciones, y con el límite que reglamentariamente se establezca.

e) Los gastos de defensa jurídica derivados directamente de litigios suscitados en la 
relación del contribuyente con la persona de la que percibe los rendimientos, con el límite de 
300 euros anuales.

f) En concepto de otros gastos distintos de los anteriores, 2.000 euros anuales.
Tratándose de contribuyentes desempleados inscritos en la oficina de empleo que 

acepten un puesto de trabajo que exija el traslado de su residencia habitual a un nuevo 
municipio, en las condiciones que reglamentariamente se determinen, se incrementará dicha 
cuantía, en el periodo impositivo en el que se produzca el cambio de residencia y en el 
siguiente, en 2.000 euros anuales adicionales.

Tratándose de personas con discapacidad que obtengan rendimientos del trabajo como 
trabajadores activos, se incrementará dicha cuantía en 3.500 euros anuales. Dicho 
incremento será de 7.750 euros anuales, para las personas con discapacidad que siendo 
trabajadores activos acrediten necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Los gastos deducibles a que se refiere esta letra f) tendrán como límite el rendimiento 
íntegro del trabajo una vez minorado por el resto de gastos deducibles previstos en este 
apartado.

Artículo 20.  Reducción por obtención de rendimientos del trabajo.
Los contribuyentes con rendimientos netos del trabajo inferiores a 19.747,5 euros 

siempre que no tengan rentas, excluidas las exentas, distintas de las del trabajo superiores a 
6.500 euros, minorarán el rendimiento neto del trabajo en las siguientes cuantías:

a) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo iguales o inferiores a 14.852 euros: 
7.302 euros anuales.

b) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo superiores a 14.852 euros, pero 
iguales o inferiores a 17.673,52 euros: 7.302 euros menos el resultado de multiplicar por 
1,75 la diferencia entre el rendimiento del trabajo y 14.852 euros anuales.

c) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo comprendidos entre 17.673,52 y 
19.747,5 euros: 2.364,34 euros menos el resultado de multiplicar por 1,14 la diferencia entre 
el rendimiento del trabajo y 17.673,52 euros anuales.

A estos efectos, el rendimiento neto del trabajo será el resultante de minorar el 
rendimiento íntegro en los gastos previstos en las letras a), b), c), d) y e) del artículo 19.2 de 
esta Ley.

Como consecuencia de la aplicación de la reducción prevista en este artículo, el saldo 
resultante no podrá ser negativo.

Sección 2.ª Rendimientos del capital

Artículo 21.  Definición de rendimientos del capital.
1. Tendrán la consideración de rendimientos íntegros del capital la totalidad de las 

utilidades o contraprestaciones, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias 
o en especie, que provengan, directa o indirectamente, de elementos patrimoniales, bienes o 
derechos, cuya titularidad corresponda al contribuyente y no se hallen afectos a actividades 
económicas realizadas por éste.

No obstante, las rentas derivadas de la transmisión de la titularidad de los elementos 
patrimoniales, aun cuando exista un pacto de reserva de dominio, tributarán como ganancias 
o pérdidas patrimoniales, salvo que por esta ley se califiquen como rendimientos del capital.
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2. En todo caso, se incluirán como rendimientos del capital:
a) Los provenientes de los bienes inmuebles, tanto rústicos como urbanos, que no se 

hallen afectos a actividades económicas realizadas por el contribuyente.
b) Los que provengan del capital mobiliario y, en general, de los restantes bienes o 

derechos de que sea titular el contribuyente, que no se encuentren afectos a actividades 
económicas realizadas por éste.

Subsección 1.ª Rendimientos del capital inmobiliario

Artículo 22.  Rendimientos íntegros del capital inmobiliario.
1. Tendrán la consideración de rendimientos íntegros procedentes de la titularidad de 

bienes inmuebles rústicos y urbanos o de derechos reales que recaigan sobre ellos, todos 
los que se deriven del arrendamiento o de la constitución o cesión de derechos o facultades 
de uso o disfrute sobre aquéllos, cualquiera que sea su denominación o naturaleza.

2. Se computará como rendimiento íntegro el importe que por todos los conceptos deba 
satisfacer el adquirente, cesionario, arrendatario o subarrendatario, incluido, en su caso, el 
correspondiente a todos aquellos bienes cedidos con el inmueble y excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido o, en su caso, el Impuesto General Indirecto Canario.

Artículo 23.  Gastos deducibles y reducciones.
1. Para la determinación del rendimiento neto, se deducirán de los rendimientos íntegros 

los gastos siguientes:
a) Todos los gastos necesarios para la obtención de los rendimientos. Se considerarán 

gastos necesarios para la obtención de los rendimientos, entre otros, los siguientes:
1.º Los intereses de los capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora del bien, 

derecho o facultad de uso y disfrute del que procedan los rendimientos, y demás gastos de 
financiación, así como los gastos de reparación y conservación del inmueble. El importe total 
a deducir por estos gastos no podrá exceder, para cada bien o derecho, de la cuantía de los 
rendimientos íntegros obtenidos. El exceso se podrá deducir en los cuatro años siguientes 
de acuerdo con lo señalado en este número 1.º

2.º Los tributos y recargos no estatales, así como las tasas y recargos estatales, 
cualquiera que sea su denominación, siempre que incidan sobre los rendimientos 
computados o sobre el bien o derecho productor de aquéllos y no tengan carácter 
sancionador.

3.º Los saldos de dudoso cobro en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

4.º Las cantidades devengadas por terceros como consecuencia de servicios personales.
b) Las cantidades destinadas a la amortización del inmueble y de los demás bienes 

cedidos con éste, siempre que respondan a su depreciación efectiva, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen. Tratándose de inmuebles, se entiende que la 
amortización cumple el requisito de efectividad si no excede del resultado de aplicar el 3 por 
ciento sobre el mayor de los siguientes valores: el coste de adquisición satisfecho o el valor 
catastral, sin incluir el valor del suelo.

En el supuesto de rendimientos derivados de la titularidad de un derecho o facultad de 
uso o disfrute, será igualmente deducible en concepto de depreciación, con el límite de los 
rendimientos íntegros, la parte proporcional del valor de adquisición satisfecho, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

2. En los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles destinados a vivienda, el 
rendimiento neto positivo calculado con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, se 
reducirá:

a) En un 90 por ciento cuando se hubiera formalizado por el mismo arrendador un nuevo 
contrato de arrendamiento sobre una vivienda situada en una zona de mercado residencial 
tensionado, en el que la renta inicial se hubiera rebajado en más de un 5 por ciento en 
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relación con la última renta del anterior contrato de arrendamiento de la misma vivienda, una 
vez aplicada, en su caso, la cláusula de actualización anual del contrato anterior.

b) En un 70 por ciento cuando no cumpliéndose los requisitos señalados en la letra a) 
anterior, se produzca alguna de las circunstancias siguientes:

1.º Que el contribuyente hubiera alquilado por primera vez la vivienda, siempre que ésta 
se encuentre situada en una zona de mercado residencial tensionado y el arrendatario tenga 
una edad comprendida entre 18 y 35 años. Cuando existan varios arrendatarios de una 
misma vivienda, esta reducción se aplicará sobre la parte del rendimiento neto que 
proporcionalmente corresponda a los arrendatarios que cumplan los requisitos previstos en 
esta letra.

2.º Cuando el arrendatario sea una Administración Pública o entidad sin fines lucrativos a 
las que sea de aplicación el régimen especial regulado en el título II de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, que destine la vivienda al alquiler social con una renta mensual 
inferior a la establecida en el programa de ayudas al alquiler del plan estatal de vivienda, o al 
alojamiento de personas en situación de vulnerabilidad económica a que se refiere la Ley 
19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, o cuando la 
vivienda esté acogida a algún programa público de vivienda o calificación en virtud del cual 
la Administración competente establezca una limitación en la renta del alquiler.

c) En un 60 por ciento cuando, no cumpliéndose los requisitos de las letras anteriores, la 
vivienda hubiera sido objeto de una actuación de rehabilitación en los términos previstos en 
el apartado 1 del artículo 41 del Reglamento del Impuesto que hubiera finalizado en los dos 
años anteriores a la fecha de la celebración del contrato de arrendamiento.

d) En un 50 por ciento, en cualquier otro caso.
Los requisitos señalados deberán cumplirse en el momento de celebrar el contrato de 

arrendamiento, siendo la reducción aplicable mientras se sigan cumpliendo los mismos.
Estas reducciones sólo resultarán aplicables sobre los rendimientos netos positivos que 

hayan sido calculados por el contribuyente en una autoliquidación presentada antes de que 
se haya iniciado un procedimiento de verificación de datos, de comprobación limitada o de 
inspección que incluya en su objeto la comprobación de tales rendimientos.

En ningún caso resultarán de aplicación las reducciones respecto de la parte de los 
rendimientos netos positivos derivada de ingresos no incluidos o de gastos indebidamente 
deducidos en la autoliquidación del contribuyente y que se regularicen en alguno de los 
procedimientos citados en el párrafo anterior, incluso cuando esas circunstancias hayan sido 
declaradas o aceptadas por el contribuyente durante la tramitación del procedimiento. 
Tampoco resultarán de aplicación las reducciones en relación con aquellos contratos de 
arrendamiento que incumplan lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 17 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Las zonas de mercado residencial tensionado a las que podrá resultar de aplicación lo 
previsto en este apartado serán las recogidas en la resolución que, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación estatal en materia de vivienda, apruebe el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda urbana.

Téngase en cuenta que esta actualización del apartado 2, establecida por la disposición 
final 2.1 de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, Ref. BOE-A-2023-12203, produce efectos para los 
contratos de arrendamiento de vivienda celebrados a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

3. Los rendimientos netos con un período de generación superior a dos años, así como 
los que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en 
el tiempo, se reducirán en un 30 por ciento, cuando, en ambos casos, se imputen en un 
único período impositivo.

La cuantía del rendimiento neto a que se refiere este apartado sobre la que se aplicará la 
citada reducción no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.
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Artículo 24.  Rendimiento en caso de parentesco.
Cuando el adquirente, cesionario, arrendatario o subarrendatario del bien inmueble o del 

derecho real que recaiga sobre el mismo sea el cónyuge o un pariente, incluidos los afines, 
hasta el tercer grado inclusive, del contribuyente, el rendimiento neto total no podrá ser 
inferior al que resulte de las reglas del artículo 85 de esta ley.

Subsección 2.ª Rendimientos del capital mobiliario

Artículo 25.  Rendimientos íntegros del capital mobiliario.
Tendrán la consideración de rendimientos íntegros del capital mobiliario los siguientes:
1. Rendimientos obtenidos por la participación en los fondos propios de cualquier tipo de 

entidad.
Quedan incluidos dentro de esta categoría los siguientes rendimientos, dinerarios o en 

especie:
a) Los dividendos, primas de asistencia a juntas y participaciones en los beneficios de 

cualquier tipo de entidad.
b) Los rendimientos procedentes de cualquier clase de activos, excepto la entrega de 

acciones liberadas que, estatutariamente o por decisión de los órganos sociales, faculten 
para participar en los beneficios, ventas, operaciones, ingresos o conceptos análogos de una 
entidad por causa distinta de la remuneración del trabajo personal.

c) Los rendimientos que se deriven de la constitución o cesión de derechos o facultades 
de uso o disfrute, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, sobre los valores o 
participaciones que representen la participación en los fondos propios de la entidad.

d) Cualquier otra utilidad, distinta de las anteriores, procedente de una entidad por la 
condición de socio, accionista, asociado o partícipe.

e) La distribución de la prima de emisión de acciones o participaciones. El importe 
obtenido minorará, hasta su anulación, el valor de adquisición de las acciones o 
participaciones afectadas y el exceso que pudiera resultar tributará como rendimiento del 
capital mobiliario.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de distribución de la prima de 
emisión correspondiente a valores no admitidos a negociación en alguno de los mercados 
regulados de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, y 
representativos de la participación en fondos propios de sociedades o entidades, cuando la 
diferencia entre el valor de los fondos propios de las acciones o participaciones 
correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha de la distribución de la 
prima y su valor de adquisición sea positiva, el importe obtenido o el valor normal de 
mercado de los bienes o derechos recibidos se considerará rendimiento del capital mobiliario 
con el límite de la citada diferencia positiva.

A estos efectos, el valor de los fondos propios a que se refiere el párrafo anterior se 
minorará en el importe de los beneficios repartidos con anterioridad a la fecha de la 
distribución de la prima de emisión, procedentes de reservas incluidas en los citados fondos 
propios, así como en el importe de las reservas legalmente indisponibles incluidas en dichos 
fondos propios que se hubieran generado con posterioridad a la adquisición de las acciones 
o participaciones.

El exceso sobre el citado límite minorará el valor de adquisición de las acciones o 
participaciones conforme a lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra e).

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el párrafo segundo de esta letra e) la 
distribución de la prima de emisión hubiera determinado el cómputo como rendimiento del 
capital mobiliario de la totalidad o parte del importe obtenido o del valor normal de mercado 
de los bienes o derechos recibidos, y con posterioridad el contribuyente obtuviera dividendos 
o participaciones en beneficios conforme al artículo 25.1 a) de esta Ley procedentes de la 
misma entidad en relación con acciones o participaciones que hubieran permanecido en su 
patrimonio desde la distribución de la prima de emisión, el importe obtenido de los 
dividendos o participaciones en beneficios minorará, con el límite de los rendimientos del 
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capital mobiliario previamente computados que correspondan a las citadas acciones o 
participaciones, el valor de adquisición de las mismas conforme a lo dispuesto en el primer 
párrafo de esta letra e).

2. Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios.
Tienen esta consideración las contraprestaciones de todo tipo, cualquiera que sea su 

denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, como los intereses y cualquier otra 
forma de retribución pactada como remuneración por tal cesión, así como las derivadas de la 
transmisión, reembolso, amortización, canje o conversión de cualquier clase de activos 
representativos de la captación y utilización de capitales ajenos.

a) En particular, tendrán esta consideración:
1.º Los rendimientos procedentes de cualquier instrumento de giro, incluso los originados 

por operaciones comerciales, a partir del momento en que se endose o transmita, salvo que 
el endoso o cesión se haga como pago de un crédito de proveedores o suministradores.

2.º La contraprestación, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, derivada de 
cuentas en toda clase de instituciones financieras, incluyendo las basadas en operaciones 
sobre activos financieros.

3.º Las rentas derivadas de operaciones de cesión temporal de activos financieros con 
pacto de recompra.

4.º Las rentas satisfechas por una entidad financiera, como consecuencia de la 
transmisión, cesión o transferencia, total o parcial, de un crédito titularidad de aquélla.

b) En el caso de transmisión, reembolso, amortización, canje o conversión de valores, se 
computará como rendimiento la diferencia entre el valor de transmisión, reembolso, 
amortización, canje o conversión de los mismos y su valor de adquisición o suscripción.

Como valor de canje o conversión se tomará el que corresponda a los valores que se 
reciban.

Los gastos accesorios de adquisición y enajenación serán computados para la 
cuantificación del rendimiento, en tanto se justifiquen adecuadamente.

Los rendimientos negativos derivados de transmisiones de activos financieros, cuando el 
contribuyente hubiera adquirido activos financieros homogéneos dentro de los dos meses 
anteriores o posteriores a dichas transmisiones, se integrarán a medida que se transmitan 
los activos financieros que permanezcan en el patrimonio del contribuyente.

3. Rendimientos procedentes de operaciones de capitalización, de contratos de seguro 
de vida o invalidez y de rentas derivadas de la imposición de capitales.

a) Rendimientos dinerarios o en especie procedentes de operaciones de capitalización y 
de contratos de seguro de vida o invalidez, excepto cuando, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 17.2.a) de esta Ley, deban tributar como rendimientos del trabajo.

En particular, se aplicarán a estos rendimientos de capital mobiliario las siguientes 
reglas:

1.º) Cuando se perciba un capital diferido, el rendimiento del capital mobiliario vendrá 
determinado por la diferencia entre el capital percibido y el importe de las primas satisfechas.

No obstante lo anterior, si el contrato de seguro combina la contingencia de 
supervivencia con las de fallecimiento o incapacidad y el capital percibido corresponde a la 
contingencia de supervivencia, podrá detraerse también la parte de las primas satisfechas 
que corresponda al capital en riesgo por fallecimiento o incapacidad que se haya consumido 
hasta el momento, siempre que durante toda la vigencia del contrato, el capital en riesgo sea 
igual o inferior al cinco por ciento de la provisión matemática. A estos efectos se considera 
capital en riesgo la diferencia entre el capital asegurado para fallecimiento o incapacidad y la 
provisión matemática.

2.º) En el caso de rentas vitalicias inmediatas, que no hayan sido adquiridas por 
herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, se considerará rendimiento de capital 
mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad los porcentajes siguientes:

40 por ciento, cuando el perceptor tenga menos de 40 años.
35 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 40 y 49 años.
28 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 50 y 59 años.
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24 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 60 y 65 años.
20 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 66 y 69 años.
8 por ciento, cuando el perceptor tenga más de 70 años.
Estos porcentajes serán los correspondientes a la edad del rentista en el momento de la 

constitución de la renta y permanecerán constantes durante toda su vigencia.
3.º) Si se trata de rentas temporales inmediatas, que no hayan sido adquiridas por 

herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, se considerará rendimiento del capital 
mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad los porcentajes siguientes:

12 por ciento, cuando la renta tenga una duración inferior o igual a 5 años.
16 por ciento, cuando la renta tenga una duración superior a 5 e inferior o igual a 10 

años.
20 por ciento, cuando la renta tenga una duración superior a 10 e inferior o igual a 15 

años.
25 por ciento, cuando la renta tenga una duración superior a 15 años.
4.º) Cuando se perciban rentas diferidas, vitalicias o temporales, que no hayan sido 

adquiridas por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, se considerará rendimiento 
del capital mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad el porcentaje que corresponda 
de los previstos en los números 2.º) y 3.º) anteriores, incrementado en la rentabilidad 
obtenida hasta la constitución de la renta, en la forma que reglamentariamente se determine. 
Cuando las rentas hayan sido adquiridas por donación o cualquier otro negocio jurídico a 
título gratuito e inter vivos, el rendimiento del capital mobiliario será, exclusivamente, el 
resultado de aplicar a cada anualidad el porcentaje que corresponda de los previstos en los 
números 2.º) y 3.º) anteriores.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas en forma de renta por los 
beneficiarios de contratos de seguro de vida o invalidez, distintos de los establecidos en el 
artículo 17.2. a), y en los que no haya existido ningún tipo de movilización de las provisiones 
del contrato de seguro durante su vigencia, se integrarán en la base imponible del impuesto, 
en concepto de rendimientos del capital mobiliario, a partir del momento en que su cuantía 
exceda de las primas que hayan sido satisfechas en virtud del contrato o, en el caso de que 
la renta haya sido adquirida por donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e 
inter vivos, cuando excedan del valor actual actuarial de las rentas en el momento de la 
constitución de éstas. En estos casos no serán de aplicación los porcentajes previstos en los 
números 2.º) y 3.º) anteriores. Para la aplicación de este régimen será necesario que el 
contrato de seguro se haya concertado, al menos, con dos años de anterioridad a la fecha 
de jubilación.

5.º) En el caso de extinción de las rentas temporales o vitalicias, que no hayan sido 
adquiridas por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, cuando la extinción de la 
renta tenga su origen en el ejercicio del derecho de rescate, el rendimiento del capital 
mobiliario será el resultado de sumar al importe del rescate las rentas satisfechas hasta 
dicho momento y de restar las primas satisfechas y las cuantías que, de acuerdo con los 
párrafos anteriores de este apartado, hayan tributado como rendimientos del capital 
mobiliario. Cuando las rentas hayan sido adquiridas por donación o cualquier otro negocio 
jurídico a título gratuito e inter vivos, se restará, adicionalmente, la rentabilidad acumulada 
hasta la constitución de las rentas.

6.°) Los seguros de vida o invalidez que prevean prestaciones en forma de capital y 
dicho capital se destine a la constitución de rentas vitalicias o temporales, siempre que esta 
posibilidad de conversión se recoja en el contrato de seguro, tributarán de acuerdo con lo 
establecido en el primer párrafo del número 4.° anterior. En ningún caso, resultará de 
aplicación lo dispuesto en este número cuando el capital se ponga a disposición del 
contribuyente por cualquier medio.

b) Las rentas vitalicias u otras temporales que tengan por causa la imposición de 
capitales, salvo cuando hayan sido adquiridas por herencia, legado o cualquier otro título 
sucesorio. Se considerará rendimiento del capital mobiliario el resultado de aplicar a cada 
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anualidad los porcentajes previstos por los números 2.º) y 3.º) de la letra a) de este apartado 
para las rentas, vitalicias o temporales, inmediatas derivadas de contratos de seguro de vida.

4. Otros rendimientos del capital mobiliario.
Quedan incluidos en este apartado, entre otros, los siguientes rendimientos, dinerarios o 

en especie:
a) Los procedentes de la propiedad intelectual cuando el contribuyente no sea el autor y 

los procedentes de la propiedad industrial que no se encuentre afecta a actividades 
económicas realizadas por el contribuyente.

b) Los procedentes de la prestación de asistencia técnica, salvo que dicha prestación 
tenga lugar en el ámbito de una actividad económica.

c) Los procedentes del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas, así como 
los procedentes del subarrendamiento percibidos por el subarrendador, que no constituyan 
actividades económicas.

d) Los procedentes de la cesión del derecho a la explotación de la imagen o del 
consentimiento o autorización para su utilización, salvo que dicha cesión tenga lugar en el 
ámbito de una actividad económica.

5. No tendrá la consideración de rendimiento de capital mobiliario, sin perjuicio de su 
tributación por el concepto que corresponda, la contraprestación obtenida por el 
contribuyente por el aplazamiento o fraccionamiento del precio de las operaciones realizadas 
en desarrollo de su actividad económica habitual.

6. En relación con los activos representativos de la captación y utilización de capitales 
ajenos a que se refiere el apartado 2 de este artículo, se estimará que no existe rendimiento 
del capital mobiliario en las transmisiones lucrativas de los mismos, por causa de muerte del 
contribuyente, ni se computará el rendimiento del capital mobiliario negativo derivado de la 
transmisión lucrativa de aquellos por actos "inter vivos".

Artículo 26.  Gastos deducibles y reducciones.
1. Para la determinación del rendimiento neto, se deducirán de los rendimientos íntegros 

exclusivamente los gastos siguientes:
a) Los gastos de administración y depósito de valores negociables. A estos efectos, se 

considerarán como gastos de administración y depósito aquellos importes que repercutan las 
empresas de servicios de inversión, entidades de crédito u otras entidades financieras que, 
de acuerdo con la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, tengan por finalidad 
retribuir la prestación derivada de la realización por cuenta de sus titulares del servicio de 
depósito de valores representados en forma de títulos o de la administración de valores 
representados en anotaciones en cuenta.

No serán deducibles las cuantías que supongan la contraprestación de una gestión 
discrecional e individualizada de carteras de inversión, en donde se produzca una 
disposición de las inversiones efectuadas por cuenta de los titulares con arreglo a los 
mandatos conferidos por éstos.

b) Cuando se trate de rendimientos derivados de la prestación de asistencia técnica, del 
arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas o de subarrendamientos, se deducirán 
de los rendimientos íntegros los gastos necesarios para su obtención y, en su caso, el 
importe del deterioro sufrido por los bienes o derechos de que los ingresos procedan.

2. Los rendimientos netos previstos en el apartado 4 del artículo 25 de esta Ley con un 
período de generación superior a dos años o que se califiquen reglamentariamente como 
obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, se reducirán en un 30 por ciento, 
cuando, en ambos casos, se imputen en un único período impositivo.

La cuantía del rendimiento neto a que se refiere este apartado sobre la que se aplicará la 
citada reducción no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.
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Sección 3.ª Rendimientos de actividades económicas

Artículo 27.  Rendimientos íntegros de actividades económicas.
1. Se considerarán rendimientos íntegros de actividades económicas aquellos que, 

procediendo del trabajo personal y del capital conjuntamente, o de uno solo de estos 
factores, supongan por parte del contribuyente la ordenación por cuenta propia de medios de 
producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o servicios.

En particular, tienen esta consideración los rendimientos de las actividades extractivas, 
de fabricación, comercio o prestación de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, 
forestales, ganaderas, pesqueras, de construcción, mineras, y el ejercicio de profesiones 
liberales, artísticas y deportivas.

No obstante, tratándose de rendimientos obtenidos por el contribuyente procedentes de 
una entidad en cuyo capital participe derivados de la realización de actividades incluidas en 
la Sección Segunda de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas 
por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, tendrán esta consideración 
cuando el contribuyente esté incluido, a tal efecto, en el régimen especial de la Seguridad 
Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, o en una mutualidad de previsión 
social que actúe como alternativa al citado régimen especial conforme a lo previsto en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y 
supervisión de los seguros privados.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá que el arrendamiento 
de inmuebles se realiza como actividad económica, únicamente cuando para la ordenación 
de esta se utilice, al menos, una persona empleada con contrato laboral y a jornada 
completa.

Artículo 28.  Reglas generales de cálculo del rendimiento neto.
1. El rendimiento neto de las actividades económicas se determinará según las normas 

del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de las reglas especiales contenidas en este 
artículo, en el artículo 30 de esta Ley para la estimación directa, y en el artículo 31 de esta 
Ley para la estimación objetiva.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 108 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, para determinar el importe neto de la cifra de negocios se tendrá en 
cuenta el conjunto de actividades económicas ejercidas por el contribuyente.

2. Para la determinación del rendimiento neto de las actividades económicas no se 
incluirán las ganancias o pérdidas patrimoniales derivadas de los elementos patrimoniales 
afectos a las mismas, que se cuantificarán conforme a lo previsto en la sección 4.ª de este 
capítulo.

3. La afectación de elementos patrimoniales o la desafectación de activos fijos por el 
contribuyente no constituirá alteración patrimonial, siempre que los bienes o derechos 
continúen formando parte de su patrimonio.

Se entenderá que no ha existido afectación si se llevase a cabo la enajenación de los 
bienes o derechos antes de transcurridos tres años desde ésta.

4. Se atenderá al valor normal en el mercado de los bienes o servicios objeto de la 
actividad, que el contribuyente ceda o preste a terceros de forma gratuita o destine al uso o 
consumo propio.

Asimismo, cuando medie contraprestación y ésta sea notoriamente inferior al valor 
normal en el mercado de los bienes y servicios, se atenderá a este último.

Artículo 29.  Elementos patrimoniales afectos.
1. Se considerarán elementos patrimoniales afectos a una actividad económica:
a) Los bienes inmuebles en los que se desarrolla la actividad del contribuyente.
b) Los bienes destinados a los servicios económicos y socioculturales del personal al 

servicio de la actividad. No se consideran afectos los bienes de esparcimiento y recreo o, en 
general, de uso particular del titular de la actividad económica.
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c) Cualesquiera otros elementos patrimoniales que sean necesarios para la obtención de 
los respectivos rendimientos. En ningún caso tendrán esta consideración los activos 
representativos de la participación en fondos propios de una entidad y de la cesión de 
capitales a terceros.

2. Cuando se trate de elementos patrimoniales que sirvan sólo parcialmente al objeto de 
la actividad económica, la afectación se entenderá limitada a aquella parte de los mismos 
que realmente se utilice en la actividad de que se trate. En ningún caso serán susceptibles 
de afectación parcial elementos patrimoniales indivisibles.

Reglamentariamente se determinarán las condiciones en que, no obstante su utilización 
para necesidades privadas de forma accesoria y notoriamente irrelevante, determinados 
elementos patrimoniales puedan considerarse afectos a una actividad económica.

3. La consideración de elementos patrimoniales afectos lo será con independencia de 
que la titularidad de éstos, en caso de matrimonio, resulte común a ambos cónyuges.

Artículo 30.  Normas para la determinación del rendimiento neto en estimación directa.
1. La determinación de los rendimientos de actividades económicas se efectuará, con 

carácter general, por el método de estimación directa, admitiendo dos modalidades, la 
normal y la simplificada.

La modalidad simplificada se aplicará para determinadas actividades económicas cuyo 
importe neto de cifra de negocios, para el conjunto de actividades desarrolladas por el 
contribuyente, no supere los 600.000 euros en el año inmediato anterior, salvo que renuncie 
a su aplicación, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

En los supuestos de renuncia o exclusión de la modalidad simplificada del método de 
estimación directa, el contribuyente determinará el rendimiento neto de todas sus actividades 
económicas por la modalidad normal de este método durante los tres años siguientes, en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

2. Junto a las reglas generales del artículo 28 de esta Ley se tendrán en cuenta las 
siguientes especiales:

1.ª No tendrán la consideración de gasto deducible las aportaciones a mutualidades de 
previsión social del propio empresario o profesional, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
51 de esta Ley.

No obstante, tendrán la consideración de gasto deducible las cantidades abonadas en 
virtud de contratos de seguro, concertados con mutualidades de previsión social por 
profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social de los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuando, a efectos de dar cumplimiento a la 
obligación prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, actúen como alternativas al 
régimen especial de la Seguridad Social mencionado, en la parte que tenga por objeto la 
cobertura de contingencias atendidas por dicho régimen especial, con el límite de la cuota 
máxima por contingencias comunes que esté establecida, en cada ejercicio económico, en el 
citado régimen especial.

2.ª Cuando resulte debidamente acreditado, con el oportuno contrato laboral y la 
afiliación al régimen correspondiente de la Seguridad Social, que el cónyuge o los hijos 
menores del contribuyente que convivan con él, trabajan habitualmente y con continuidad en 
las actividades económicas desarrolladas por el mismo, se deducirán, para la determinación 
de los rendimientos, las retribuciones estipuladas con cada uno de ellos, siempre que no 
sean superiores a las de mercado correspondientes a su cualificación profesional y trabajo 
desempeñado. Dichas cantidades se considerarán obtenidas por el cónyuge o los hijos 
menores en concepto de rendimientos de trabajo a todos los efectos tributarios.

3.ª Cuando el cónyuge o los hijos menores del contribuyente que convivan con él 
realicen cesiones de bienes o derechos que sirvan al objeto de la actividad económica de 
que se trate, se deducirá, para la determinación de los rendimientos del titular de la 
actividad, la contraprestación estipulada, siempre que no exceda del valor de mercado y, a 
falta de aquella, podrá deducirse la correspondiente a este último. La contraprestación o el 
valor de mercado se considerarán rendimientos del capital del cónyuge o los hijos menores a 
todos los efectos tributarios.
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Lo dispuesto en esta regla no será de aplicación cuando se trate de bienes y derechos 
que sean comunes a ambos cónyuges.

4.ª Reglamentariamente podrán establecerse reglas especiales para la cuantificación de 
determinados gastos deducibles en el caso de empresarios y profesionales en estimación 
directa simplificada, incluidos los de difícil justificación. La cuantía que con arreglo a dichas 
reglas especiales se determine para el conjunto de provisiones deducibles y gastos de difícil 
justificación no podrá ser superior a 2.000 euros anuales.

5.ª Tendrán la consideración de gasto deducible para la determinación del rendimiento 
neto en estimación directa:

a) Las primas de seguro de enfermedad satisfechas por el contribuyente en la parte 
correspondiente a su propia cobertura y a la de su cónyuge e hijos menores de veinticinco 
años que convivan con él. El límite máximo de deducción será de 500 euros por cada una de 
las personas señaladas anteriormente o de 1.500 euros por cada una de ellas con 
discapacidad.

b) En los casos en que el contribuyente afecte parcialmente su vivienda habitual al 
desarrollo de la actividad económica, los gastos de suministros de dicha vivienda, tales como 
agua, gas, electricidad, telefonía e Internet, en el porcentaje resultante de aplicar el 30 por 
ciento a la proporción existente entre los metros cuadrados de la vivienda destinados a la 
actividad respecto a su superficie total, salvo que se pruebe un porcentaje superior o inferior.

c) Los gastos de manutención del propio contribuyente incurridos en el desarrollo de la 
actividad económica, siempre que se produzcan en establecimientos de restauración y 
hostelería y se abonen utilizando cualquier medio electrónico de pago, con los límites 
cuantitativos establecidos reglamentariamente para las dietas y asignaciones para gastos 
normales de manutención de los trabajadores.

Artículo 31.  Normas para la determinación del rendimiento neto en estimación objetiva.
1. El método de estimación objetiva de rendimientos para determinadas actividades 

económicas se aplicará, en los términos que reglamentariamente se establezcan, con 
arreglo a las siguientes normas:

1.ª Los contribuyentes que reúnan las circunstancias previstas en las normas 
reguladoras de este método determinarán sus rendimientos conforme al mismo, salvo que 
renuncien a su aplicación, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

2.ª El método de estimación objetiva se aplicará conjuntamente con los regímenes 
especiales establecidos en el Impuesto sobre el Valor Añadido o en el Impuesto General 
Indirecto Canario, cuando así se determine reglamentariamente.

3.ª Este método no podrá aplicarse por los contribuyentes cuando concurra cualquiera de 
las siguientes circunstancias, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente:

a) Que determinen el rendimiento neto de alguna actividad económica por el método de 
estimación directa.

b) Que el volumen de rendimientos íntegros en el año inmediato anterior supere 
cualquiera de los siguientes importes:

a´) Para el conjunto de sus actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y 
forestales, 150.000 euros anuales.

A estos efectos se computará la totalidad de las operaciones con independencia de que 
exista o no obligación de expedir factura de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre.

Sin perjuicio del límite anterior, el método de estimación objetiva no podrá aplicarse 
cuando el volumen de los rendimientos íntegros del año inmediato anterior que corresponda 
a operaciones por las que estén obligados a expedir factura cuando el destinatario sea un 
empresario o profesional que actúe como tal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
2.2.a) del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, supere 75.000 
euros anuales.

b´) Para el conjunto de sus actividades agrícolas, ganaderas y forestales, 250.000 euros 
anuales.
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A estos efectos, sólo se computarán las operaciones que deban anotarse en el Libro 
registro de ventas o ingresos previsto en el artículo 68.7 del Reglamento de este Impuesto.

No obstante, a efectos de lo previsto en esta letra b), deberán computarse no solo las 
operaciones correspondientes a las actividades económicas desarrolladas por el 
contribuyente, sino también las correspondientes a las desarrolladas por el cónyuge, 
descendientes y ascendientes, así como por entidades en régimen de atribución de rentas 
en las que participen cualquiera de los anteriores, en las que concurran las siguientes 
circunstancias:

– Que las actividades económicas desarrolladas sean idénticas o similares. A estos 
efectos, se entenderán que son idénticas o similares las actividades económicas clasificadas 
en el mismo grupo en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

– Que exista una dirección común de tales actividades, compartiéndose medios 
personales o materiales.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
ingresos se elevará al año.

c) Que el volumen de las compras en bienes y servicios, excluidas las adquisiciones de 
inmovilizado, en el ejercicio anterior supere la cantidad de 150.000 euros anuales. En el 
supuesto de obras o servicios subcontratados, el importe de los mismos se tendrá en cuenta 
para el cálculo de este límite.

A estos efectos, deberán computarse no solo el volumen de compras correspondientes a 
las actividades económicas desarrolladas por el contribuyente, sino también las 
correspondientes a las desarrolladas por el cónyuge, descendientes y ascendientes, así 
como por entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen cualquiera de 
los anteriores, en las que concurran las circunstancias señaladas en la letra b) anterior.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
compras se elevará al año.

d) Que las actividades económicas sean desarrolladas, total o parcialmente, fuera del 
ámbito de aplicación del Impuesto al que se refiere el artículo 4 de esta Ley.

4.ª El ámbito de aplicación del método de estimación objetiva se fijará, entre otros 
extremos, bien por la naturaleza de las actividades y cultivos, bien por módulos objetivos 
como el volumen de operaciones, el número de trabajadores, el importe de las compras, la 
superficie de las explotaciones o los activos fijos utilizados, con los límites que se determinen 
reglamentariamente para el conjunto de actividades desarrolladas por el contribuyente y, en 
su caso, por el cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por entidades en régimen 
de atribución de rentas en las que participen cualquiera de los anteriores.

5.ª En los supuestos de renuncia o exclusión de la estimación objetiva, el contribuyente 
determinará el rendimiento neto de todas sus actividades económicas por el método de 
estimación directa durante los tres años siguientes, en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

2. El cálculo del rendimiento neto en la estimación objetiva se regulará por lo establecido 
en este artículo y las disposiciones que lo desarrollen.

Las disposiciones reglamentarias se ajustarán a las siguientes reglas:
1.ª En el cálculo del rendimiento neto de las actividades económicas en estimación 

objetiva, se utilizarán los signos, índices o módulos generales o referidos a determinados 
sectores de actividad que determine el Ministro de Economía y Hacienda, habida cuenta de 
las inversiones realizadas que sean necesarias para el desarrollo de la actividad.

2.ª La aplicación del método de estimación objetiva nunca podrá dar lugar al gravamen 
de las ganancias patrimoniales que, en su caso, pudieran producirse por las diferencias 
entre los rendimientos reales de la actividad y los derivados de la correcta aplicación de 
estos métodos.

Artículo 32.  Reducciones.
1. Los rendimientos netos con un período de generación superior a dos años, así como 

aquéllos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente 
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irregular en el tiempo, se reducirán en un 30 por ciento, cuando, en ambos casos, se 
imputen en un único período impositivo.

La cuantía del rendimiento neto a que se refiere este apartado sobre la que se aplicará la 
citada reducción no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.

No resultará de aplicación esta reducción a aquellos rendimientos que, aun cuando 
individualmente pudieran derivar de actuaciones desarrolladas a lo largo de un período que 
cumpliera los requisitos anteriormente indicados, procedan del ejercicio de una actividad 
económica que de forma regular o habitual obtenga este tipo de rendimientos.

2. 1.º Cuando se cumplan los requisitos previstos en el número 2.º de este apartado, los 
contribuyentes podrán reducir el rendimiento neto de las actividades económicas en 2.000 
euros.

Adicionalmente, el rendimiento neto de estas actividades económicas se minorará en las 
siguientes cuantías:

a) Cuando los rendimientos netos de actividades económicas sean inferiores a 19.747,5 
euros, siempre que no tengan rentas, excluidas las exentas, distintas de las de actividades 
económicas superiores a 6.500 euros:

a) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas iguales o 
inferiores a 14.047,5 euros: 6.498 euros anuales.

b) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas 
comprendidos entre 14.047,5 y 19.747,5 euros: 6.498 euros menos el resultado de 
multiplicar por 1,14 la diferencia entre el rendimiento de actividades económicas y 
14.047,5 euros anuales.

b) Cuando se trate de personas con discapacidad que obtengan rendimientos netos 
derivados del ejercicio efectivo de estas actividades económicas, 3.500 euros anuales.

Dicha reducción será de 7.750 euros anuales, para las personas con discapacidad que 
ejerzan de forma efectiva estas actividades económicas y acrediten necesitar ayuda de 
terceras personas o movilidad reducida, o un grado de discapacidad igual o superior al 65 
por ciento.

2.º Para la aplicación de la reducción prevista en el número 1.º de este apartado será 
necesario el cumplimiento de los requisitos que se establezcan reglamentariamente, y en 
particular los siguientes:

a) El rendimiento neto de la actividad económica deberá determinarse con arreglo al 
método de estimación directa. No obstante, si se determina con arreglo a la modalidad 
simplificada del método de estimación directa, la reducción será incompatible con lo previsto 
en la regla 4.ª del artículo 30.2 de esta Ley.

b) La totalidad de sus entregas de bienes o prestaciones de servicios deben efectuarse a 
una única persona, física o jurídica, no vinculada en los términos del artículo 18 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, o que el contribuyente tenga 
la consideración de trabajador autónomo económicamente dependiente conforme a lo 
dispuesto en el Capítulo III del Título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
trabajo autónomo y el cliente del que dependa económicamente no sea una entidad 
vinculada en los términos del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

c) El conjunto de gastos deducibles correspondientes a todas sus actividades 
económicas no puede exceder del 30 por ciento de sus rendimientos íntegros declarados.

d) Deberán cumplirse durante el período impositivo todas las obligaciones formales y de 
información, control y verificación que reglamentariamente se determinen.

e) Que no perciban rendimientos del trabajo en el período impositivo. No obstante, no se 
entenderá que se incumple este requisito cuando se perciban durante el período impositivo 
prestaciones por desempleo o cualesquiera de las prestaciones previstas en la letra a) del 
artículo 17.2 de esta Ley, siempre que su importe no sea superior a 4.000 euros anuales.

f) Que al menos el 70 por ciento de los ingresos del período impositivo estén sujetos a 
retención o ingreso a cuenta.

g) Que no realice actividad económica alguna a través de entidades en régimen de 
atribución de rentas.
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3.º Cuando no se cumplan los requisitos previstos en el número 2.º de este apartado, los 
contribuyentes con rentas no exentas inferiores a 12.000 euros, incluidas las de la propia 
actividad económica, podrán reducir el rendimiento neto de las actividades económicas en 
las siguientes cuantías:

a) Cuando la suma de las citadas rentas sea igual o inferior a 8.000 euros anuales: 1.620 
euros anuales.

b) Cuando la suma de las citadas rentas esté comprendida entre 8.000,01 y 12.000 
euros anuales: 1.620 euros menos el resultado de multiplicar por 0,405 la diferencia entre las 
citadas rentas y 8.000 euros anuales.

La reducción prevista en este número 3.º conjuntamente con la reducción prevista en el 
artículo 20 de esta Ley no podrá exceder de 3.700 euros.

4.º Como consecuencia de la aplicación de las reducciones previstas en este apartado, 
el saldo resultante no podrá ser negativo.

3. Los contribuyentes que inicien el ejercicio de una actividad económica y determinen el 
rendimiento neto de la misma con arreglo al método de estimación directa, podrán reducir en 
un 20 por ciento el rendimiento neto positivo declarado con arreglo a dicho método, 
minorado en su caso por las reducciones previstas en los apartados 1 y 2 anteriores, en el 
primer período impositivo en que el mismo sea positivo y en el período impositivo siguiente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá que se inicia una actividad 
económica cuando no se hubiera ejercido actividad económica alguna en el año anterior a la 
fecha de inicio de la misma, sin tener en consideración aquellas actividades en cuyo ejercicio 
se hubiera cesado sin haber llegado a obtener rendimientos netos positivos desde su inicio.

Cuando con posterioridad al inicio de la actividad a que se refiere el párrafo primero 
anterior se inicie una nueva actividad sin haber cesado en el ejercicio de la primera, la 
reducción prevista en este apartado se aplicará sobre los rendimientos netos obtenidos en el 
primer período impositivo en que los mismos sean positivos y en el período impositivo 
siguiente, a contar desde el inicio de la primera actividad.

La cuantía de los rendimientos netos a que se refiere este apartado sobre la que se 
aplicará la citada reducción no podrá superar el importe de 100.000 euros anuales.

No resultará de aplicación la reducción prevista en este apartado en el período impositivo 
en el que más del 50 por ciento de los ingresos del mismo procedan de una persona o 
entidad de la que el contribuyente hubiera obtenido rendimientos del trabajo en el año 
anterior a la fecha de inicio de la actividad.

Sección 4.ª Ganancias y pérdidas patrimoniales

Artículo 33.  Concepto.
1. Son ganancias y pérdidas patrimoniales las variaciones en el valor del patrimonio del 

contribuyente que se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en la 
composición de aquél, salvo que por esta Ley se califiquen como rendimientos.

2. Se estimará que no existe alteración en la composición del patrimonio:
a) En los supuestos de división de la cosa común.
b) En la disolución de la sociedad de gananciales o en la extinción del régimen 

económico matrimonial de participación.
c) En la disolución de comunidades de bienes o en los casos de separación de 

comuneros.
Los supuestos a que se refiere este apartado no podrán dar lugar, en ningún caso, a la 

actualización de los valores de los bienes o derechos recibidos.
3. Se estimará que no existe ganancia o pérdida patrimonial en los siguientes supuestos:
a) En reducciones del capital. Cuando la reducción de capital, cualquiera que sea su 

finalidad, dé lugar a la amortización de valores o participaciones, se considerarán 
amortizadas las adquiridas en primer lugar, y su valor de adquisición se distribuirá 
proporcionalmente entre los restantes valores homogéneos que permanezcan en el 
patrimonio del contribuyente.
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Cuando la reducción de capital no afecte por igual a todos los valores o participaciones 
propiedad del contribuyente, se entenderá referida a las adquiridas en primer lugar. Cuando 
la reducción de capital tenga por finalidad la devolución de aportaciones, el importe de ésta o 
el valor normal de mercado de los bienes o derechos percibidos minorará el valor de 
adquisición de los valores o participaciones afectadas, de acuerdo con las reglas del párrafo 
anterior, hasta su anulación. El exceso que pudiera resultar se integrará como rendimiento 
del capital mobiliario procedente de la participación en los fondos propios de cualquier tipo 
de entidad, en la forma prevista para la distribución de la prima de emisión, salvo que dicha 
reducción de capital proceda de beneficios no distribuidos, en cuyo caso la totalidad de las 
cantidades percibidas por este concepto tributará de acuerdo con lo previsto en la letra a) del 
artículo 25.1 de esta Ley. A estos efectos, se considerará que las reducciones de capital, 
cualquiera que sea su finalidad, afectan en primer lugar a la parte del capital social que no 
provenga de beneficios no distribuidos, hasta su anulación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de reducción de capital que 
tenga por finalidad la devolución de aportaciones y no proceda de beneficios no distribuidos, 
correspondiente a valores no admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados 
de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, y representativos 
de la participación en fondos propios de sociedades o entidades, cuando la diferencia entre 
el valor de los fondos propios de las acciones o participaciones correspondiente al último 
ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha de la reducción de capital y su valor de 
adquisición sea positiva, el importe obtenido o el valor normal de mercado de los bienes o 
derechos recibidos se considerará rendimiento del capital mobiliario con el límite de la citada 
diferencia positiva.

A estos efectos, el valor de los fondos propios a que se refiere el párrafo anterior se 
minorará en el importe de los beneficios repartidos con anterioridad a la fecha de la 
reducción de capital, procedentes de reservas incluidas en los citados fondos propios, así 
como en el importe de las reservas legalmente indisponibles incluidas en dichos fondos 
propios que se hubieran generado con posterioridad a la adquisición de las acciones o 
participaciones.

El exceso sobre el citado límite minorará el valor de adquisición de las acciones o 
participaciones conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de esta letra a).

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el párrafo tercero de esta letra a) la reducción 
de capital hubiera determinado el cómputo como rendimiento del capital mobiliario de la 
totalidad o parte del importe obtenido o del valor normal de mercado de los bienes o 
derechos recibidos, y con posterioridad el contribuyente obtuviera dividendos o 
participaciones en beneficios conforme al artículo 25.1 a) de esta Ley procedentes de la 
misma entidad en relación con acciones o participaciones que hubieran permanecido en su 
patrimonio desde la reducción de capital, el importe obtenido de los dividendos o 
participaciones en beneficios minorará, con el límite de los rendimientos del capital mobiliario 
previamente computados que correspondan a las citadas acciones o participaciones, el valor 
de adquisición de las mismas conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de esta letra a).

b) Con ocasión de transmisiones lucrativas por causa de muerte del contribuyente.
c) Con ocasión de las transmisiones lucrativas de empresas o participaciones a las que 

se refiere el apartado 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

Los elementos patrimoniales que se afecten por el contribuyente a la actividad 
económica con posterioridad a su adquisición deberán haber estado afectos 
ininterrumpidamente durante, al menos, los cinco años anteriores a la fecha de la 
transmisión.

d) En la extinción del régimen económico matrimonial de separación de bienes, cuando 
por imposición legal o resolución judicial se produzcan compensaciones, dinerarias o 
mediante la adjudicación de bienes, por causa distinta de la pensión compensatoria entre 
cónyuges.

Las compensaciones a que se refiere esta letra d) no darán derecho a reducir la base 
imponible del pagador ni constituirá renta para el perceptor.
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El supuesto al que se refiere esta letra d) no podrá dar lugar, en ningún caso, a las 
actualizaciones de los valores de los bienes o derechos adjudicados.

e) Con ocasión de las aportaciones a los patrimonios protegidos constituidos a favor de 
personas con discapacidad.

4. Estarán exentas del Impuesto las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto:

a) Con ocasión de las donaciones que se efectúen a las entidades citadas en el artículo 
68.3 de esta Ley.

b) Con ocasión de la transmisión de su vivienda habitual por mayores de 65 años o por 
personas en situación de dependencia severa o de gran dependencia de conformidad con la 
Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia.

c) Con ocasión del pago previsto en el artículo 97.3 de esta Ley y de las deudas 
tributarias a que se refiere el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español.

d) Con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual del deudor o garante del 
deudor, para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la 
misma, contraídas con entidades de crédito o de cualquier otra entidad que, de manera 
profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo estarán exentas las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con 
ocasión de la transmisión de la vivienda en que concurran los requisitos anteriores, realizada 
en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

En todo caso será necesario que el propietario de la vivienda habitual no disponga de 
otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda y evitar 
la enajenación de la vivienda.

5. No se computarán como pérdidas patrimoniales las siguientes:
a) Las no justificadas.
b) Las debidas al consumo.
c) Las debidas a transmisiones lucrativas por actos ínter vivos o a liberalidades.
d) Las debidas a pérdidas en el juego obtenidas en el período impositivo que excedan de 

las ganancias obtenidas en el juego en el mismo período.
En ningún caso se computarán las pérdidas derivadas de la participación en los juegos a 

los que se refiere la disposición adicional trigésima tercera de esta Ley.
e) Las derivadas de las transmisiones de elementos patrimoniales, cuando el 

transmitente vuelva a adquirirlos dentro del año siguiente a la fecha de dicha transmisión.
Esta pérdida patrimonial se integrará cuando se produzca la posterior transmisión del 

elemento patrimonial.
f) Las derivadas de las transmisiones de valores o participaciones admitidos a 

negociación en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores definidos en la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004 relativa 
a los mercados de instrumentos financieros, cuando el contribuyente hubiera adquirido 
valores homogéneos dentro de los dos meses anteriores o posteriores a dichas 
transmisiones.

g) Las derivadas de las transmisiones de valores o participaciones no admitidos a 
negociación en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores definidos en la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004 relativa 
a los mercados de instrumentos financieros, cuando el contribuyente hubiera adquirido 
valores homogéneos en el año anterior o posterior a dichas transmisiones.

En los casos previstos en los párrafos f) y g) anteriores, las pérdidas patrimoniales se 
integrarán a medida que se transmitan los valores o participaciones que permanezcan en el 
patrimonio del contribuyente.

Artículo 34.  Importe de las ganancias o pérdidas patrimoniales. Norma general.
1. El importe de las ganancias o pérdidas patrimoniales será:
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a) En el supuesto de transmisión onerosa o lucrativa, la diferencia entre los valores de 
adquisición y transmisión de los elementos patrimoniales.

b) En los demás supuestos, el valor de mercado de los elementos patrimoniales o partes 
proporcionales, en su caso.

2. Si se hubiesen efectuado mejoras en los elementos patrimoniales transmitidos, se 
distinguirá la parte del valor de enajenación que corresponda a cada componente del mismo.

Artículo 35.  Transmisiones a título oneroso.
1. El valor de adquisición estará formado por la suma de:
a) El importe real por el que dicha adquisición se hubiera efectuado.
b) El coste de las inversiones y mejoras efectuadas en los bienes adquiridos y los gastos 

y tributos inherentes a la adquisición, excluidos los intereses, que hubieran sido satisfechos 
por el adquirente.

En las condiciones que reglamentariamente se determinen, este valor se minorará en el 
importe de las amortizaciones.

2. El valor de transmisión será el importe real por el que la enajenación se hubiese 
efectuado. De este valor se deducirán los gastos y tributos a que se refiere la letra b) del 
apartado 1 en cuanto resulten satisfechos por el transmitente.

Por importe real del valor de enajenación se tomará el efectivamente satisfecho, siempre 
que no resulte inferior al normal de mercado, en cuyo caso prevalecerá éste.

Artículo 36.  Transmisiones a título lucrativo.
Cuando la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las 

reglas del artículo anterior, tomando por importe real de los valores respectivos aquéllos que 
resulten de la aplicación de las normas del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, sin 
que puedan exceder del valor de mercado.

No obstante, en las adquisiciones lucrativas por causa de muerte derivadas de contratos 
o pactos sucesorios con efectos de presente, el beneficiario de los mismos que transmitiera, 
antes del transcurso de cinco años desde la celebración del pacto sucesorio o del 
fallecimiento del causante, si fuera anterior, los bienes adquiridos, se subrogará en la 
posición de este, respecto al valor y fecha de adquisición de aquellos, cuando este valor 
fuera inferior al previsto en el párrafo anterior.

En las adquisiciones lucrativas, a que se refiere la letra c) del apartado 3 del artículo 33 
de esta Ley, el donatario se subrogará en la posición del donante respecto de los valores y 
fechas de adquisición de dichos bienes.

Artículo 37.  Normas específicas de valoración.
1. Cuando la alteración en el valor del patrimonio proceda:
a) De la transmisión a título oneroso de valores admitidos a negociación en alguno de los 

mercados regulados de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros, y representativos de la participación en fondos propios de sociedades o 
entidades, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre su valor de adquisición 
y el valor de transmisión, determinado por su cotización en dichos mercados en la fecha en 
que se produzca aquélla o por el precio pactado cuando sea superior a la cotización.

El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción procedentes de estos 
valores tendrá la consideración de ganancia patrimonial para el transmitente en el período 
impositivo en que se produzca la citada transmisión.

Cuando se trate de acciones parcialmente liberadas, su valor de adquisición será el 
importe realmente satisfecho por el contribuyente. Cuando se trate de acciones totalmente 
liberadas, el valor de adquisición tanto de éstas como de las que procedan resultará de 
repartir el coste total entre el número de títulos, tanto los antiguos como los liberados que 
correspondan.
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b) De la transmisión a título oneroso de valores no admitidos a negociación en alguno de 
los mercados regulados de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros, y representativos de la participación en fondos propios de sociedades o 
entidades, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre su valor de adquisición 
y el valor de transmisión.

Salvo prueba de que el importe efectivamente satisfecho se corresponde con el que 
habrían convenido partes independientes en condiciones normales de mercado, el valor de 
transmisión no podrá ser inferior al mayor de los dos siguientes:

El valor del patrimonio neto que corresponda a los valores transmitidos resultante del 
balance correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha del devengo 
del Impuesto.

El que resulte de capitalizar al tipo del 20 por ciento el promedio de los resultados de los 
tres ejercicios sociales cerrados con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto. A este 
último efecto, se computarán como beneficios los dividendos distribuidos y las asignaciones 
a reservas, excluidas las de regularización o de actualización de balances.

El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuenta para determinar el valor de 
adquisición de los valores o participaciones que corresponda al adquirente.

El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción procedentes de estos 
valores o participaciones tendrá la consideración de ganancia patrimonial para el 
transmitente en el período impositivo en que se produzca la citada transmisión.

Cuando se trate de acciones parcialmente liberadas, su valor de adquisición será el 
importe realmente satisfecho por el contribuyente. Cuando se trate de acciones totalmente 
liberadas, el valor de adquisición, tanto de éstas como de las que procedan, resultará de 
repartir el coste total entre el número de títulos, tanto los antiguos como los liberados que 
correspondan.

c) De la transmisión o el reembolso a título oneroso de acciones o participaciones 
representativas del capital o patrimonio de las instituciones de inversión colectiva a las que 
se refiere el artículo 94 de esta Ley, la ganancia o pérdida patrimonial se computará por la 
diferencia entre su valor de adquisición y el valor de transmisión, determinado por el valor 
liquidativo aplicable en la fecha en que dicha transmisión o reembolso se produzca o, en su 
defecto, por el último valor liquidativo publicado. Cuando no existiera valor liquidativo se 
tomará el valor del patrimonio neto que corresponda a las acciones o participaciones 
transmitidas resultante del balance correspondiente al último ejercicio cerrado con 
anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto.

En supuestos distintos del reembolso de participaciones, el valor de transmisión así 
calculado no podrá ser inferior al mayor de los dos siguientes:

– El precio efectivamente pactado en la transmisión.
– El valor de cotización en mercados secundarios oficiales de valores definidos en la 

Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa 
a los mercados de instrumentos financieros y, en particular, en sistemas multilaterales de 
negociación de valores previstos en el Capítulo I del Título X de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, en la fecha de la transmisión.

A los efectos de determinar el valor de adquisición, resultará de aplicación, cuando 
proceda, lo dispuesto en la letra a) de este apartado 1.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, en el caso de transmisiones de 
participaciones en los fondos de inversión cotizados o de acciones de SICAV índice 
cotizadas, a los que se refiere el artículo 79 del Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1082/2012, 
de 13 de julio, realizadas en bolsa de valores, el valor de transmisión se determinará 
conforme a lo previsto en la letra a) de este apartado.

d) De las aportaciones no dinerarias a sociedades, la ganancia o pérdida se determinará 
por la diferencia entre el valor de adquisición de los bienes o derechos aportados y la 
cantidad mayor de las siguientes:
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Primera.-El valor nominal de las acciones o participaciones sociales recibidas por la 
aportación o, en su caso, la parte correspondiente del mismo. A este valor se añadirá el 
importe de las primas de emisión.

Segunda.-El valor de cotización de los títulos recibidos en el día en que se formalice la 
aportación o el inmediato anterior.

Tercera.-El valor de mercado del bien o derecho aportado.
El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuenta para determinar el valor de 

adquisición de los títulos recibidos como consecuencia de la aportación no dineraria.
e) En los casos de separación de los socios o disolución de sociedades, se considerará 

ganancia o pérdida patrimonial, sin perjuicio de las correspondientes a la sociedad, la 
diferencia entre el valor de la cuota de liquidación social o el valor de mercado de los bienes 
recibidos y el valor de adquisición del título o participación de capital que corresponda.

En los casos de escisión, fusión o absorción de sociedades, la ganancia o pérdida 
patrimonial del contribuyente se computará por la diferencia entre el valor de adquisición de 
los títulos, derechos o valores representativos de la participación del socio y el valor de 
mercado de los títulos, numerario o derechos recibidos o el valor del mercado de los 
entregados.

f) De un traspaso, la ganancia patrimonial se computará al cedente en el importe que le 
corresponda en el traspaso.

Cuando el derecho de traspaso se haya adquirido mediante precio, éste tendrá la 
consideración de precio de adquisición.

g) De indemnizaciones o capitales asegurados por pérdidas o siniestros en elementos 
patrimoniales, se computará como ganancia o pérdida patrimonial la diferencia entre la 
cantidad percibida y la parte proporcional del valor de adquisición que corresponda al daño. 
Cuando la indemnización no fuese en metálico, se computará la diferencia entre el valor de 
mercado de los bienes, derechos o servicios recibidos y la parte proporcional del valor de 
adquisición que corresponda al daño. Sólo se computará ganancia patrimonial cuando se 
derive un aumento en el valor del patrimonio del contribuyente.

h) De la permuta de bienes o derechos, incluido el canje de valores, la ganancia o 
pérdida patrimonial se determinará por la diferencia entre el valor de adquisición del bien o 
derecho que se cede y el mayor de los dos siguientes:

- El valor de mercado del bien o derecho entregado.
- El valor de mercado del bien o derecho que se recibe a cambio.
i) De la extinción de rentas vitalicias o temporales, la ganancia o pérdida patrimonial se 

computará, para el obligado al pago de aquéllas, por diferencia entre el valor de adquisición 
del capital recibido y la suma de las rentas efectivamente satisfechas.

j) En las transmisiones de elementos patrimoniales a cambio de una renta temporal o 
vitalicia, la ganancia o pérdida patrimonial se determinará por diferencia entre el valor actual 
financiero actuarial de la renta y el valor de adquisición de los elementos patrimoniales 
transmitidos.

k) Cuando el titular de un derecho real de goce o disfrute sobre inmuebles efectúe su 
transmisión, o cuando se produzca su extinción, para el cálculo de la ganancia o pérdida 
patrimonial el importe real a que se refiere el artículo 35.1.a) de esta ley se minorará de 
forma proporcional al tiempo durante el cual el titular no hubiese percibido rendimientos del 
capital inmobiliario.

l) En las incorporaciones de bienes o derechos que no deriven de una transmisión, se 
computará como ganancia patrimonial el valor de mercado de aquéllos.

m) En las operaciones realizadas en los mercados de futuros y opciones regulados por el 
Real Decreto 1814/1991, de 20 de diciembre, se considerará ganancia o pérdida patrimonial 
el rendimiento obtenido cuando la operación no suponga la cobertura de una operación 
principal concertada en el desarrollo de las actividades económicas realizadas por el 
contribuyente, en cuyo caso tributarán de acuerdo con lo previsto en la sección 3.ª de este 
capítulo.

n) En las transmisiones de elementos patrimoniales afectos a actividades económicas, 
se considerará como valor de adquisición el valor contable, sin perjuicio de las 
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especialidades que reglamentariamente puedan establecerse respecto a las amortizaciones 
que minoren dicho valor.

2. A efectos de lo dispuesto en las letras a), b) y c) del apartado anterior, cuando existan 
valores homogéneos se considerará que los transmitidos por el contribuyente son aquéllos 
que adquirió en primer lugar.

Cuando se trate de acciones totalmente liberadas, se considerará como antigüedad de 
las mismas la que corresponda a las acciones de las cuales procedan.

3. Lo dispuesto en los párrafos d), e) y h), para el canje de valores, del apartado 1 de 
este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el capítulo VIII del título VII del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

4. (Suprimido)

Artículo 38.  Ganancias excluidas de gravamen en supuestos de reinversión.
1. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales obtenidas por la 

transmisión de la vivienda habitual del contribuyente, siempre que el importe total obtenido 
por la transmisión se reinvierta en la adquisición de una nueva vivienda habitual en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en la transmisión, 
únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial 
obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

2. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de acciones o participaciones por las que se 
hubiera practicado la deducción prevista en el artículo 68.1 de esta Ley, siempre que el 
importe total obtenido por la transmisión de las mismas se reinvierta en la adquisición de 
acciones o participaciones de las citadas entidades en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total percibido en la transmisión, únicamente 
se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial obtenida que 
corresponda a la cantidad reinvertida.

No resultará de aplicación lo dispuesto en este apartado en los siguientes supuestos:
a) Cuando el contribuyente hubiera adquirido valores homogéneos en el año anterior o 

posterior a la transmisión de las acciones o participaciones. En este caso, la exención no 
procederá respecto de los valores que como consecuencia de dicha adquisición 
permanezcan en el patrimonio del contribuyente.

b) Cuando las acciones o participaciones se transmitan a su cónyuge, a cualquier 
persona unida al contribuyente por parentesco, en línea recta o colateral, por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado incluido, a una entidad respecto de la 
que se produzca, con el contribuyente o con cualquiera de las personas anteriormente 
citadas, alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 42 del Código de Comercio, 
con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas, distinta de la propia entidad cuyas participaciones se transmiten.

3. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de elementos patrimoniales por contribuyentes 
mayores de 65 años, siempre que el importe total obtenido por la transmisión se destine en 
el plazo de seis meses a constituir una renta vitalicia asegurada a su favor, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen. La cantidad máxima total que a tal 
efecto podrá destinarse a constituir rentas vitalicias será de 240.000 euros.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en la transmisión, 
únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial 
obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

La anticipación, total o parcial, de los derechos económicos derivados de la renta vitalicia 
constituida, determinará el sometimiento a gravamen de la ganancia patrimonial 
correspondiente.
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Artículo 39.  Ganancias patrimoniales no justificadas.
Tendrán la consideración de ganancias de patrimonio no justificadas los bienes o 

derechos cuya tenencia, declaración o adquisición no se corresponda con la renta o 
patrimonio declarados por el contribuyente, así como la inclusión de deudas inexistentes en 
cualquier declaración por este impuesto o por el Impuesto sobre el Patrimonio, o su registro 
en los libros o registros oficiales.

Las ganancias patrimoniales no justificadas se integrarán en la base liquidable general 
del periodo impositivo respecto del que se descubran, salvo que el contribuyente pruebe 
suficientemente que ha sido titular de los bienes o derechos correspondientes desde una 
fecha anterior a la del periodo de prescripción.

CAPÍTULO III
Reglas especiales de valoración

Artículo 40.  Estimación de rentas.
1. La valoración de las rentas estimadas a que se refiere el artículo 6.5 de esta Ley se 

efectuará por el valor normal en el mercado. Se entenderá por éste la contraprestación que 
se acordaría entre sujetos independientes, salvo prueba en contrario.

2. Si se trata de préstamos y operaciones de captación o utilización de capitales ajenos 
en general, se entenderá por valor normal en el mercado el tipo de interés legal del dinero 
que se halle en vigor el último día del período impositivo.

Artículo 41.  Operaciones vinculadas.
La valoración de las operaciones entre personas o entidades vinculadas se realizará por 

su valor normal de mercado, en los términos previstos en el artículo 16 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 42.  Rentas en especie.
1. Constituyen rentas en especie la utilización, consumo u obtención, para fines 

particulares, de bienes, derechos o servicios de forma gratuita o por precio inferior al normal 
de mercado, aun cuando no supongan un gasto real para quien las conceda.

Cuando el pagador de las rentas entregue al contribuyente importes en metálico para 
que éste adquiera los bienes, derechos o servicios, la renta tendrá la consideración de 
dineraria.

2. No tendrán la consideración de rendimientos del trabajo en especie:
a) Las cantidades destinadas a la actualización, capacitación o reciclaje del personal 

empleado, cuando vengan exigidos por el desarrollo de sus actividades o las características 
de los puestos de trabajo.

b) Las primas o cuotas satisfechas por la empresa en virtud de contrato de seguro de 
accidente laboral o de responsabilidad civil del trabajador.

3. Estarán exentos los siguientes rendimientos del trabajo en especie:
a) Las entregas a empleados de productos a precios rebajados que se realicen en 

cantinas o comedores de empresa o economatos de carácter social. Tendrán la 
consideración de entrega de productos a precios rebajados que se realicen en comedores de 
empresa las fórmulas indirectas de prestación del servicio cuya cuantía no supere la 
cantidad que reglamentariamente se determine, con independencia de que el servicio se 
preste en el propio local del establecimiento de hostelería o fuera de éste, previa recogida 
por el empleado o mediante su entrega en su centro de trabajo o en el lugar elegido por 
aquel para desarrollar su trabajo en los días en que este se realice a distancia o mediante 
teletrabajo.

b) La utilización de los bienes destinados a los servicios sociales y culturales del 
personal empleado. Tendrán esta consideración, entre otros, los espacios y locales, 
debidamente homologados por la Administración pública competente, destinados por las 
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empresas o empleadores a prestar el servicio de primer ciclo de educación infantil a los hijos 
de sus trabajadores, así como la contratación, directa o indirectamente, de este servicio con 
terceros debidamente autorizados, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

c) Las primas o cuotas satisfechas a entidades aseguradoras para la cobertura de 
enfermedad, cuando se cumplan los siguientes requisitos y límites:

1.º Que la cobertura de enfermedad alcance al propio trabajador, pudiendo también 
alcanzar a su cónyuge y descendientes.

2.º Que las primas o cuotas satisfechas no excedan de 500 euros anuales por cada una 
de las personas señaladas en el párrafo anterior o de 1.500 euros para cada una de ellas 
con discapacidad. El exceso sobre dicha cuantía constituirá retribución en especie.

d) La prestación del servicio de educación preescolar, infantil, primaria, secundaria 
obligatoria, bachillerato y formación profesional por centros educativos autorizados, a los 
hijos de sus empleados, con carácter gratuito o por precio inferior al normal de mercado.

e) Las cantidades satisfechas a las entidades encargadas de prestar el servicio público 
de transporte colectivo de viajeros con la finalidad de favorecer el desplazamiento de los 
empleados entre su lugar de residencia y el centro de trabajo, con el límite de 1.500 euros 
anuales para cada trabajador. También tendrán la consideración de cantidades satisfechas a 
las entidades encargadas de prestar el citado servicio público, las fórmulas indirectas de 
pago que cumplan las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

f) En los términos que reglamentariamente se establezcan, la entrega a los trabajadores 
en activo, de forma gratuita o por precio inferior al normal de mercado, de acciones o 
participaciones de la propia empresa o de otras empresas del grupo de sociedades, en la 
parte que no exceda, para el conjunto de las entregadas a cada trabajador, de 12.000 euros 
anuales, siempre que la oferta se realice en las mismas condiciones para todos los 
trabajadores de la empresa, grupo o subgrupos de empresa.

La exención prevista en el párrafo anterior será de 50.000 euros anuales en el caso de 
entrega de acciones o participaciones concedidas a los trabajadores de una empresa 
emergente a las que se refiere la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del 
ecosistema de las empresas emergentes. En este supuesto, no será necesario que la oferta 
se realice en las condiciones señaladas en el párrafo anterior, debiendo efectuarse la misma 
dentro de la política retributiva general de la empresa y contribuir a la participación de los 
trabajadores en esta última. En el caso de que la entrega de acciones o participaciones 
sociales a que se refiere este párrafo derive del ejercicio de opciones de compra sobre 
acciones o participaciones previamente concedidas a los trabajadores por la empresa 
emergente, los requisitos para la consideración como empresa emergente deberán 
cumplirse en el momento de la concesión de la opción.

Artículo 43.  Valoración de las rentas en especie.
1. Con carácter general, las rentas en especie se valorarán por su valor normal en el 

mercado, con las siguientes especialidades:
1.º Los siguientes rendimientos del trabajo en especie se valorarán de acuerdo con las 

siguientes normas de valoración:
a) En el caso de utilización de una vivienda que sea propiedad del pagador, el 10 por 

ciento del valor catastral.
En el caso de inmuebles localizados en municipios en los que los valores catastrales 

hayan sido revisados o modificados, o determinados mediante un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general, de conformidad con la normativa catastral, y hayan 
entrado en vigor en el período impositivo o en el plazo de los diez períodos impositivos 
anteriores, el 5 por ciento del valor catastral.

Si a la fecha de devengo del impuesto los inmuebles carecieran de valor catastral o éste 
no hubiera sido notificado al titular, el porcentaje será del 5 por ciento y se aplicará sobre el 
50 por ciento del mayor de los siguientes valores: el comprobado por la Administración a 
efectos de otros tributos o el precio, contraprestación o valor de la adquisición.

La valoración resultante no podrá exceder del 10 por ciento de las restantes 
contraprestaciones del trabajo.
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b) En el caso de la utilización o entrega de vehículos automóviles:
En el supuesto de entrega, el coste de adquisición para el pagador, incluidos los tributos 

que graven la operación.
En el supuesto de uso, el 20 por ciento anual del coste a que se refiere el párrafo 

anterior. En caso de que el vehículo no sea propiedad del pagador, dicho porcentaje se 
aplicará sobre el valor de mercado que correspondería al vehículo si fuese nuevo.

La valoración resultante de lo previsto en el párrafo anterior se podrá reducir hasta en un 
30 por ciento cuando se trate de vehículos considerados eficientes energéticamente, en los 
términos y condiciones que se determinen reglamentariamente.

En el supuesto de uso y posterior entrega, la valoración de esta última se efectuará 
teniendo en cuenta la valoración resultante del uso anterior.

c) En los préstamos con tipos de interés inferiores al legal del dinero, la diferencia entre 
el interés pagado y el interés legal del dinero vigente en el período.

d) Por el coste para el pagador, incluidos los tributos que graven la operación, las 
siguientes rentas:

Las prestaciones en concepto de manutención, hospedaje, viajes y similares.
Las primas o cuotas satisfechas en virtud de contrato de seguro u otro similar, sin 

perjuicio de lo previsto en los párrafos e) y f) del apartado 2 del artículo anterior.
Las cantidades destinadas a satisfacer gastos de estudios y manutención del 

contribuyente o de otras personas ligadas al mismo por vínculo de parentesco, incluidos los 
afines, hasta el cuarto grado inclusive, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 del 
artículo anterior.

La utilización de una vivienda que no sea propiedad del pagador. La valoración 
resultante no podrá ser inferior a la que hubiera correspondido de haber aplicado lo 
dispuesto en la letra a) del número 1.º de este apartado.

e) Por su importe, las contribuciones satisfechas por los promotores de planes de 
pensiones y las contribuciones satisfechas por las empresas promotoras reguladas en la 
Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa 
a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de empleo, así como las 
cantidades satisfechas por empresarios para hacer frente a los compromisos por pensiones 
en los términos previstos por la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones y su normativa de desarrollo. Igualmente 
por su importe, las cantidades satisfechas por empresarios a los seguros de dependencia.

f) No obstante lo previsto en los párrafos anteriores, cuando el rendimiento de trabajo en 
especie sea satisfecho por empresas que tengan como actividad habitual la realización de 
las actividades que dan lugar al mismo, la valoración no podrá ser inferior al precio ofertado 
al público del bien, derecho o servicio de que se trate.

Se considerará precio ofertado al público el previsto en el artículo 60 del texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 
deduciendo los descuentos ordinarios o comunes. Se considerarán ordinarios o comunes los 
descuentos que sean ofertados a otros colectivos de similares características a los 
trabajadores de la empresa, así como los descuentos promocionales que tengan carácter 
general y se encuentren en vigor en el momento de satisfacer la retribución en especie o 
que, en otro caso, no excedan del 15 por ciento ni de 1.000 euros anuales.

En el caso de cesión del uso de vehículos considerados eficientes energéticamente, la 
valoración resultante se podrá reducir hasta en un 30 por ciento, en los términos y 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

g) En el caso de entrega de acciones o participaciones concedidas a los trabajadores de 
una empresa emergente a las que se refiere el segundo párrafo de la letra f) del apartado 3 
del artículo 42 de esta ley, por el valor de las acciones o participaciones sociales suscritas 
por un tercero independiente en la última ampliación de capital realizada en el año anterior a 
aquel en que se entreguen las acciones o participaciones sociales. De no haberse producido 
la referida ampliación, se valorarán por el valor de mercado que tuvieran las acciones o 
participaciones sociales en el momento de la entrega al trabajador.
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2.º Las ganancias patrimoniales en especie se valorarán de acuerdo con los artículos 34 
y 37 de esta Ley.

2. En los casos de rentas en especie, su valoración se realizará según las normas 
contenidas en esta Ley. A dicho valor se adicionará el ingreso a cuenta, salvo que su importe 
hubiera sido repercutido al perceptor de la renta.

CAPÍTULO IV
Clases de renta

Artículo 44.  Clases de renta.
A efectos del cálculo del Impuesto, las rentas del contribuyente se clasificarán, según 

proceda, como renta general o como renta del ahorro.

Artículo 45.  Renta general.
Formarán la renta general los rendimientos y las ganancias y pérdidas patrimoniales que 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente no tengan la consideración de renta del 
ahorro, así como las imputaciones de renta a que se refieren los artículos 85, 91, 92 y 95 de 
esta Ley y el Capítulo II del Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Artículo 46.  Renta del ahorro.
Constituyen la renta del ahorro:
a) Los rendimientos del capital mobiliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 

25 de esta Ley.
No obstante, formarán parte de la renta general los rendimientos del capital mobiliario 

previstos en el apartado 2 del artículo 25 de esta Ley correspondientes al exceso del importe 
de los capitales propios cedidos a una entidad vinculada respecto del resultado de multiplicar 
por tres los fondos propios, en la parte que corresponda a la participación del contribuyente, 
de esta última.

A efectos de computar dicho exceso, se tendrá en consideración el importe de los fondos 
propios de la entidad vinculada reflejados en el balance correspondiente al último ejercicio 
cerrado con anterioridad a la fecha de devengo del Impuesto y el porcentaje de participación 
del contribuyente existente en esta fecha.

En los supuestos en los que la vinculación no se defina en función de la relación socios o 
partícipes-entidad, el porcentaje de participación a considerar será el 25 por ciento.

b) Las ganancias y pérdidas patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de 
transmisiones de elementos patrimoniales.

CAPÍTULO V
Integración y compensación de rentas

Artículo 47.  Integración y compensación de rentas.
1. Para el cálculo de la base imponible, las cuantías positivas o negativas de las rentas 

del contribuyente se integrarán y compensarán de acuerdo con lo previsto en esta Ley.
2. Atendiendo a la clasificación de la renta, la base imponible se dividirá en dos partes:
a) La base imponible general.
b) La base imponible del ahorro.

Artículo 48.  Integración y compensación de rentas en la base imponible general.
La base imponible general será el resultado de sumar los siguientes saldos:
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a) El saldo resultante de integrar y compensar entre sí, sin limitación alguna, en cada 
período impositivo, los rendimientos y las imputaciones de renta a que se refiere el artículo 
45 de esta Ley.

b) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, exclusivamente entre sí, en cada 
período impositivo, las ganancias y pérdidas patrimoniales, excluidas las previstas en el 
artículo siguiente.

Si el resultado de la integración y compensación a que se refiere este párrafo arrojase 
saldo negativo, su importe se compensará con el saldo positivo de las rentas previstas en el 
párrafo a) de este artículo, obtenido en el mismo período impositivo, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se compensará en los 
cuatro años siguientes en el mismo orden establecido en los párrafos anteriores.

La compensación deberá efectuarse en la cuantía máxima que permita cada uno de los 
ejercicios siguientes y sin que pueda practicarse fuera del plazo de cuatro años mediante la 
acumulación a pérdidas patrimoniales de ejercicios posteriores.

Artículo 49.  Integración y compensación de rentas en la base imponible del ahorro.
1. La base imponible del ahorro estará constituida por el saldo positivo de sumar los 

siguientes saldos:
a) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, exclusivamente entre sí, en cada 

período impositivo, los rendimientos a que se refiere el artículo 46 de esta Ley.
Si el resultado de la integración y compensación a que se refiere este párrafo arrojase 

saldo negativo, su importe se compensará con el saldo positivo de las rentas previstas en la 
letra b) de este apartado, obtenido en el mismo período impositivo, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se compensará en los 
cuatro años siguientes en el mismo orden establecido en los párrafos anteriores.

b) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, exclusivamente entre sí, en cada 
período impositivo, las ganancias y pérdidas patrimoniales obtenidas en el mismo a que se 
refiere el artículo 46 de esta Ley.

Si el resultado de la integración y compensación a que se refiere este párrafo arrojase 
saldo negativo, su importe se compensará con el saldo positivo de las rentas previstas en la 
letra a) de este apartado, obtenido en el mismo período impositivo, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se compensará en los 
cuatro años siguientes en el mismo orden establecido en los párrafos anteriores.

2. Las compensaciones previstas en el apartado anterior deberán efectuarse en la 
cuantía máxima que permita cada uno de los ejercicios siguientes y sin que puedan 
practicarse fuera del plazo a que se refiere el apartado anterior mediante la acumulación a 
rentas negativas de ejercicios posteriores.

TÍTULO IV
Base liquidable

Artículo 50.  Base liquidable general y del ahorro.
1. La base liquidable general estará constituida por el resultado de practicar en la base 

imponible general, exclusivamente y por este orden, las reducciones a que se refieren los 
artículos 51, 53, 54, 55 y disposición adicional undécima de esta Ley, sin que pueda resultar 
negativa como consecuencia de dichas disminuciones.

2. La base liquidable del ahorro será el resultado de disminuir la base imponible del 
ahorro en el remanente, si lo hubiera, de la reducción prevista en el artículo 55, sin que 
pueda resultar negativa como consecuencia de tal disminución.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 5  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 229 –



3. Si la base liquidable general resultase negativa, su importe podrá ser compensado con 
los de las bases liquidables generales positivas que se obtengan en los cuatro años 
siguientes.

La compensación deberá efectuarse en la cuantía máxima que permita cada uno de los 
ejercicios siguientes y sin que pueda practicarse fuera del plazo a que se refiere el párrafo 
anterior mediante la acumulación a bases liquidables generales negativas de años 
posteriores.

CAPÍTULO I
Reducciones por atención a situaciones de dependencia y envejecimiento

Artículo 51.  Reducciones por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social.
Podrán reducirse en la base imponible general las siguientes aportaciones y 

contribuciones a sistemas de previsión social:
1. Aportaciones y contribuciones a planes de pensiones.
1.º Las aportaciones realizadas por los partícipes a planes de pensiones, incluyendo las 

contribuciones del promotor que le hubiesen sido imputadas en concepto de rendimiento del 
trabajo.

2.º Las aportaciones realizadas por los partícipes a los planes de pensiones regulados 
en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, 
relativa a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de empleo, incluidas las 
contribuciones efectuadas por las empresas promotoras, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que las contribuciones se imputen fiscalmente al partícipe a quien se vincula la 
prestación.

b) Que se transmita al partícipe de forma irrevocable el derecho a la percepción de la 
prestación futura.

c) Que se transmita al partícipe la titularidad de los recursos en que consista dicha 
contribución.

d) Las contingencias cubiertas deberán ser las previstas en el artículo 8.6 del texto 
refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

2. Las aportaciones y contribuciones a mutualidades de previsión social que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Requisitos subjetivos:
1.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con 

mutualidades de previsión social por profesionales no integrados en alguno de los regímenes 
de la Seguridad Social, por sus cónyuges y familiares consanguíneos en primer grado, así 
como por los trabajadores de las citadas mutualidades, en la parte que tenga por objeto la 
cobertura de las contingencias previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones siempre que no hayan tenido la 
consideración de gasto deducible para los rendimientos netos de actividades económicas, en 
los términos que prevé el segundo párrafo de la regla 1.ª del artículo 30.2 de esta Ley.

2.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con 
mutualidades de previsión social por profesionales o empresarios individuales integrados en 
cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social, por sus cónyuges y familiares 
consanguíneos en primer grado, así como por los trabajadores de las citadas mutualidades, 
en la parte que tenga por objeto la cobertura de las contingencias previstas en el artículo 8.6 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

3.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con 
mutualidades de previsión social por trabajadores por cuenta ajena o socios trabajadores, 
incluidas las contribuciones del promotor que les hubiesen sido imputadas en concepto de 
rendimientos del trabajo, cuando se efectúen de acuerdo con lo previsto en la disposición 
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adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, con inclusión del desempleo para los citados socios trabajadores.

b) Los derechos consolidados de los mutualistas sólo podrán hacerse efectivos en los 
supuestos previstos, para los planes de pensiones, por el artículo 8.8 del texto refundido de 
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

3. Las primas satisfechas a los planes de previsión asegurados. Los planes de previsión 
asegurados se definen como contratos de seguro que deben cumplir los siguientes 
requisitos:

a) El contribuyente deberá ser el tomador, asegurado y beneficiario. No obstante, en el 
caso de fallecimiento, podrá generar derecho a prestaciones en los términos previstos en el 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

b) Las contingencias cubiertas deberán ser, únicamente, las previstas en el artículo 8.6 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y deberán tener como cobertura 
principal la de jubilación. Sólo se permitirá la disposición anticipada, total o parcial, en estos 
contratos en los supuestos previstos en el artículo 8.8 del citado texto refundido. En dichos 
contratos no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 97 y 99 de la Ley 50/1980, de 8 
de octubre, de Contrato de Seguro.

c) Este tipo de seguros tendrá obligatoriamente que ofrecer una garantía de interés y 
utilizar técnicas actuariales.

d) En el condicionado de la póliza se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un plan de previsión asegurado. La denominación Plan de Previsión Asegurado y 
sus siglas quedan reservadas a los contratos de seguro que cumplan los requisitos previstos 
en esta Ley.

e) Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones para la movilización 
de la provisión matemática a otro plan de previsión asegurado.

En los aspectos no específicamente regulados en los párrafos anteriores y sus normas 
de desarrollo, el régimen financiero y fiscal de las aportaciones, contingencias y prestaciones 
de estos contratos se regirá por la normativa de los planes de pensiones, salvo los aspectos 
financiero-actuariales de las provisiones técnicas correspondientes. En particular, los 
derechos en un plan de previsión asegurado no podrán ser objeto de embargo, traba judicial 
o administrativa hasta el momento en que se cause el derecho a la prestación o en que sean 
disponibles en los supuestos de enfermedad grave, desempleo de larga duración o por 
corresponder a primas abonadas con al menos diez años de antigüedad.

4. Las aportaciones realizadas por los trabajadores a los planes de previsión social 
empresarial regulados en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, incluyendo las contribuciones del 
tomador. En todo caso los planes de previsión social empresarial deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Serán de aplicación a este tipo de contratos de seguro los principios de no 
discriminación, capitalización, irrevocabilidad de aportaciones y atribución de derechos 
establecidos en el número 1 del artículo 5 del Texto Refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre.

b) La póliza dispondrá las primas que, en cumplimiento del plan de previsión social, 
deberá satisfacer el tomador, las cuales serán objeto de imputación a los asegurados.

c) En el condicionado de la póliza se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un plan de previsión social empresarial. La denominación Plan de Previsión Social 
Empresarial y sus siglas quedan reservadas a los contratos de seguro que cumplan los 
requisitos previstos en esta Ley.

d) Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones para la movilización 
de la provisión matemática a otro plan de previsión social empresarial.

e) Lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado 3 anterior.
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En los aspectos no específicamente regulados en los párrafos anteriores y sus normas 
de desarrollo, resultará de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del apartado 3 anterior.

5. Las primas satisfechas a los seguros privados que cubran exclusivamente el riesgo de 
dependencia severa o de gran dependencia conforme a lo dispuesto en la Ley de promoción 
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

Igualmente, las personas que tengan con el contribuyente una relación de parentesco en 
línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, o por su cónyuge, o por aquellas 
personas que tuviesen al contribuyente a su cargo en régimen de tutela o acogimiento, 
podrán reducir en su base imponible las primas satisfechas a estos seguros privados, 
teniendo en cuenta el límite de reducción previsto en el artículo 52 de esta Ley.

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que satisfagan primas 
a favor de un mismo contribuyente, incluidas las del propio contribuyente, no podrán exceder 
de 1.500 euros anuales.

Estas primas no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
El contrato de seguro deberá cumplir en todo caso lo dispuesto en las letras a) y c) del 

apartado 3 anterior.
En los aspectos no específicamente regulados en los párrafos anteriores y sus normas 

de desarrollo, resultará de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del apartado 3 anterior.
Tratándose de seguros colectivos de dependencia efectuados de acuerdo con lo previsto 

en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, como tomador del seguro figurará exclusivamente la empresa y la condición de 
asegurado y beneficiario corresponderá al trabajador. Las primas satisfechas por la empresa 
en virtud de estos contratos de seguro e imputadas al trabajador tendrán un límite de 
reducción propio e independiente de 5.000 euros anuales.

Reglamentariamente se desarrollará lo previsto en este apartado.
6. El conjunto de las aportaciones anuales máximas que pueden dar derecho a reducir la 

base imponible realizadas a los sistemas de previsión social previstos en los apartados 1, 2, 
3, 4 y 5 anteriores, incluyendo, en su caso, las que hubiesen sido imputadas por los 
promotores, no podrá exceder de las cantidades previstas en el artículo 5.3 del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Las prestaciones percibidas tributarán en su integridad sin que en ningún caso puedan 
minorarse en las cuantías correspondientes a los excesos de las aportaciones y 
contribuciones.

7. Además de las reducciones realizadas con los límites previstos en el artículo 
siguiente, los contribuyentes cuyo cónyuge no obtenga rendimientos netos del trabajo ni de 
actividades económicas, o los obtenga en cuantía inferior a 8.000 euros anuales, podrán 
reducir en la base imponible las aportaciones realizadas a los sistemas de previsión social 
previstos en este artículo de los que sea partícipe, mutualista o titular dicho cónyuge, con el 
límite máximo de 1.000 euros anuales.

Estas aportaciones no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
8. Si el contribuyente dispusiera de los derechos consolidados así como los derechos 

económicos que se derivan de los diferentes sistemas de previsión social previstos en este 
artículo, total o parcialmente, en supuestos distintos de los previstos en la normativa de 
planes y fondos de pensiones, deberá reponer las reducciones en la base imponible 
indebidamente practicadas, mediante las oportunas autoliquidaciones complementarias, con 
inclusión de los intereses de demora. Las cantidades percibidas que excedan del importe de 
las aportaciones realizadas, incluyendo, en su caso, las contribuciones imputadas por el 
promotor, tributarán como rendimiento del trabajo en el período impositivo en que se 
perciban.

9. La reducción prevista en este artículo resultará de aplicación cualquiera que sea la 
forma en que se perciba la prestación. En el caso de que la misma se perciba en forma de 
renta vitalicia asegurada, se podrán establecer mecanismos de reversión o períodos ciertos 
de prestación o fórmulas de contraseguro en caso de fallecimiento una vez constituida la 
renta vitalicia.
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Artículo 52.  Límite de reducción.
1. Como límite máximo conjunto para las reducciones previstas en los apartados 1, 2, 3, 

4 y 5 del artículo 51 de esta ley, se aplicará la menor de las cantidades siguientes:
a) El 30 por 100 de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de actividades 

económicas percibidos individualmente en el ejercicio.
b) 1.500 euros anuales.
Este límite se incrementará en los siguientes supuestos, en las cuantías que se indican:
1.º En 8.500 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de contribuciones 

empresariales, o de aportaciones del trabajador al mismo instrumento de previsión social por 
importe igual o inferior a las cantidades que resulten del siguiente cuadro en función del 
importe anual de la contribución empresarial:

Importe anual de la contribución Aportación máxima del trabajador
Igual o inferior a 500 euros. El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 2,5.

Entre 500,01 y 1.500 euros. 1.250 euros, más el resultado de multiplicar por 0,25 la diferencia entre la 
contribución empresarial y 500 euros.

Más de 1.500 euros. El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 1.

No obstante, en todo caso se aplicará el multiplicador 1 cuando el trabajador obtenga en 
el ejercicio rendimientos íntegros del trabajo superiores a 60.000 euros procedentes de la 
empresa que realiza la contribución, a cuyo efecto la empresa deberá comunicar a la entidad 
gestora o aseguradora del instrumento de previsión social que no concurre esta 
circunstancia.

A estos efectos, las cantidades aportadas por la empresa que deriven de una decisión 
del trabajador tendrán la consideración de aportaciones del trabajador.

2.º En 4.250 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de aportaciones a los 
planes de pensiones sectoriales previstos en la letra a) del apartado 1 del artículo 67 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, realizadas 
por trabajadores por cuenta propia o autónomos que se adhieran a dichos planes por razón 
de su actividad; aportaciones a los planes de pensiones de empleo simplificados de 
trabajadores por cuenta propia o autónomos previstos en la letra c) del apartado 1 del 
artículo 67 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones; o de aportaciones propias que el empresario individual o el profesional realice a 
planes de pensiones de empleo, de los que sea promotor y, además, partícipe o a 
Mutualidades de Previsión Social de las que sea mutualista, así como las que realice a 
planes de previsión social empresarial o seguros colectivos de dependencia de los que, a su 
vez, sea tomador y asegurado.

En todo caso, la cuantía máxima de reducción por aplicación de los incrementos 
previstos en los números 1.º y 2.º anteriores será de 8.500 euros anuales.

Además, 5.000 euros anuales para las primas a seguros colectivos de dependencia 
satisfechas por la empresa.

2. Los partícipes, mutualistas o asegurados que hubieran efectuado aportaciones a los 
sistemas de previsión social a que se refiere el artículo 51 de esta Ley, podrán reducir en los 
cinco ejercicios siguientes las cantidades aportadas incluyendo, en su caso, las aportaciones 
del promotor o las realizadas por la empresa que les hubiesen sido imputadas, que no 
hubieran podido ser objeto de reducción en la base imponible por insuficiencia de la misma o 
por aplicación del límite porcentual establecido en el apartado 1 anterior. Esta regla no 
resultará de aplicación a las aportaciones y contribuciones que excedan de los límites 
máximos previstos en el apartado 6 del artículo 51.

Artículo 53.  Reducciones por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social 
constituidos a favor de personas con discapacidad.

1. Las aportaciones realizadas a planes de pensiones a favor de personas con 
discapacidad con un grado de minusvalía física o sensorial igual o superior al 65 por ciento, 
psíquica igual o superior al 33 por 100, así como de personas que tengan una incapacidad 
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declarada judicialmente con independencia de su grado, de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional décima de esta Ley, podrán ser objeto de reducción en la base 
imponible con los siguientes límites máximos:

a) Las aportaciones anuales realizadas a planes de pensiones a favor de personas con 
discapacidad con las que exista relación de parentesco o tutoría, con el límite de 10.000 
euros anuales.

Ello sin perjuicio de las aportaciones que puedan realizar a sus propios planes de 
pensiones, de acuerdo con los límites establecidos en el artículo 52 de esta ley.

b) Las aportaciones anuales realizadas por las personas con discapacidad partícipes, 
con el límite de 24.250 euros anuales.

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que realicen 
aportaciones a favor de una misma persona con discapacidad, incluidas las de la propia 
persona con discapacidad, no podrá exceder de 24.250 euros anuales. A estos efectos, 
cuando concurran varias aportaciones a favor de la persona con discapacidad, habrán de ser 
objeto de reducción, en primer lugar, las aportaciones realizadas por la propia persona con 
discapacidad, y sólo si las mismas no alcanzaran el límite de 24.250 euros señalado, podrán 
ser objeto de reducción las aportaciones realizadas por otras personas a su favor en la base 
imponible de éstas, de forma proporcional, sin que, en ningún caso, el conjunto de las 
reducciones practicadas por todas las personas que realizan aportaciones a favor de una 
misma persona con discapacidad pueda exceder de 24.250 euros.

c) Las aportaciones que no hubieran podido ser objeto de reducción en la base imponible 
por insuficiencia de la misma podrán reducirse en los cinco ejercicios siguientes. Esta regla 
no resultará de aplicación a las aportaciones y contribuciones que excedan de los límites 
previstos en este apartado 1.

2. El régimen regulado en este artículo también será de aplicación a las aportaciones a 
mutualidades de previsión social, a las primas satisfechas a los planes de previsión 
asegurados, a los planes de previsión social empresarial y a los seguros de dependencia 
que cumplan los requisitos previstos en el artículo 51 y en la disposición adicional décima de 
esta ley. En tal caso, los límites establecidos en el apartado 1 anterior serán conjuntos para 
todos los sistemas de previsión social constituidos a favor de personas con discapacidad.

3. Las aportaciones a estos sistemas de previsión social constituidos a favor de personas 
con discapacidad, realizadas por las personas a las que se refiere el apartado 1 de la 
disposición adicional décima de esta ley, no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

4. A los efectos de la percepción de las prestaciones y de la disposición anticipada de 
derechos consolidados o económicos en supuestos distintos de los previstos en la 
disposición adicional décima de esta Ley, se aplicará lo dispuesto en los apartados 8 y 9 del 
artículo 51 de esta Ley.

Artículo 54.  Reducciones por aportaciones a patrimonios protegidos de las personas con 
discapacidad.

1. Las aportaciones al patrimonio protegido de la persona con discapacidad efectuadas 
por las personas que tengan con el mismo una relación de parentesco en línea directa o 
colateral hasta el tercer grado inclusive, así como por el cónyuge de la persona con 
discapacidad o por aquellos que lo tuviesen a su cargo en régimen de tutela o acogimiento, 
darán derecho a reducir la base imponible del aportante, con el límite máximo de 10.000 
euros anuales.

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que efectúen 
aportaciones a favor de un mismo patrimonio protegido no podrá exceder de 24.250 euros 
anuales.

A estos efectos, cuando concurran varias aportaciones a favor de un mismo patrimonio 
protegido, las reducciones correspondientes a dichas aportaciones habrán de ser minoradas 
de forma proporcional sin que, en ningún caso, el conjunto de las reducciones practicadas 
por todas las personas físicas que realicen aportaciones a favor de un mismo patrimonio 
protegido pueda exceder de 24.250 euros anuales.
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2. Las aportaciones que excedan de los límites previstos en el apartado anterior darán 
derecho a reducir la base imponible de los cuatro períodos impositivos siguientes, hasta 
agotar, en su caso, en cada uno de ellos los importes máximos de reducción.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también resultará aplicable en los supuestos en que 
no proceda la reducción por insuficiencia de base imponible.

Cuando concurran en un mismo período impositivo reducciones de la base imponible por 
aportaciones efectuadas en el ejercicio con reducciones de ejercicios anteriores pendientes 
de aplicar, se practicarán en primer lugar las reducciones procedentes de los ejercicios 
anteriores, hasta agotar los importes máximos de reducción.

3. Tratándose de aportaciones no dinerarias se tomará como importe de la aportación el 
que resulte de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

4. No generarán el derecho a reducción las aportaciones de elementos afectos a la 
actividad que efectúen los contribuyentes de este Impuesto que realicen actividades 
económicas.

En ningún caso darán derecho a reducción las aportaciones efectuadas por la propia 
persona con discapacidad titular del patrimonio protegido.

5. La disposición de cualquier bien o derecho aportado al patrimonio protegido de la 
persona con discapacidad efectuada en el período impositivo en que se realiza la aportación 
o en los cuatro siguientes tendrá las siguientes consecuencias fiscales:

a) Si el aportante fue un contribuyente por este Impuesto, deberá reponer las 
reducciones en la base imponible indebidamente practicadas mediante la presentación de la 
oportuna autoliquidación complementaria con inclusión de los intereses de demora que 
procedan, en el plazo que medie entre la fecha en que se produzca la disposición y la 
finalización del plazo reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en 
que se realice dicha disposición.

b) El titular del patrimonio protegido que recibió la aportación deberá integrar en la base 
imponible la parte de la aportación recibida que hubiera dejado de integrar en el período 
impositivo en que recibió la aportación como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto 
en la letra w) del artículo 7 de esta Ley, mediante la presentación de la oportuna 
autoliquidación complementaria con inclusión de los intereses de demora que procedan, en 
el plazo que medie entre la fecha en que se produzca la disposición y la finalización del 
plazo reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en que se realice 
dicha disposición.

En los casos en que la aportación se hubiera realizado al patrimonio protegido de los 
parientes, cónyuges o personas a cargo de los trabajadores en régimen de tutela o 
acogimiento, a que se refiere el apartado 1 de este artículo, por un sujeto pasivo del 
Impuesto sobre Sociedades, la obligación descrita en el párrafo anterior deberá ser cumplida 
por dicho trabajador.

c) A los efectos de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 43 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, el trabajador titular del patrimonio protegido deberá 
comunicar al empleador que efectuó las aportaciones, las disposiciones que se hayan 
realizado en el período impositivo.

En los casos en que la disposición se hubiera efectuado en el patrimonio protegido de 
los parientes, cónyuges o personas a cargo de los trabajadores en régimen de tutela o 
acogimiento, la comunicación a que se refiere el párrafo anterior también deberá efectuarla 
dicho trabajador.

La falta de comunicación o la realización de comunicaciones falsas, incorrectas o 
inexactas constituirá infracción tributaria leve. Esta infracción se sancionará con multa 
pecuniaria fija de 400 euros.

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

A los efectos previstos en este apartado, tratándose de bienes o derechos homogéneos 
se entenderá que fueron dispuestos los aportados en primer lugar.
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No se aplicará lo dispuesto en este apartado en caso de fallecimiento del titular del 
patrimonio protegido, del aportante o de los trabajadores a los que se refiere el apartado 2 
del artículo 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

CAPÍTULO II
Reducción por pensiones compensatorias

Artículo 55.  Reducciones por pensiones compensatorias.
Las pensiones compensatorias a favor del cónyuge y las anualidades por alimentos, con 

excepción de las fijadas en favor de los hijos del contribuyente, satisfechas ambas por 
decisión judicial, podrán ser objeto de reducción en la base imponible.

TÍTULO V
Adecuación del impuesto a las circunstancias personales y familiares del 

contribuyente

Artículo 56.  Mínimo personal y familiar.
1. El mínimo personal y familiar constituye la parte de la base liquidable que, por 

destinarse a satisfacer las necesidades básicas personales y familiares del contribuyente, no 
se somete a tributación por este Impuesto.

2. Cuando la base liquidable general sea superior al importe del mínimo personal y 
familiar, éste formará parte de la base liquidable general.

Cuando la base liquidable general sea inferior al importe del mínimo personal y familiar, 
éste formará parte de la base liquidable general por el importe de esta última y de la base 
liquidable del ahorro por el resto.

Cuando no exista base liquidable general, el mínimo personal y familiar formará parte de 
la base liquidable del ahorro.

3. El mínimo personal y familiar será el resultado de sumar el mínimo del contribuyente y 
los mínimos por descendientes, ascendientes y discapacidad a que se refieren los artículos 
57, 58, 59 y 60 de esta Ley, incrementados o disminuidos a efectos de cálculo del gravamen 
autonómico en los importes que, de acuerdo con lo establecido en la Ley 22/2009, por el que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan sido aprobados por la Comunidad Autónoma.

Artículo 57.  Mínimo del contribuyente.
1. El mínimo del contribuyente será, con carácter general, de 5.550 euros anuales.
2. Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará 

en 1.150 euros anuales. Si la edad es superior a 75 años, el mínimo se aumentará 
adicionalmente en 1.400 euros anuales.

Artículo 58.  Mínimo por descendientes.
1. El mínimo por descendientes será, por cada uno de ellos menor de veinticinco años o 

con discapacidad cualquiera que sea su edad, siempre que conviva con el contribuyente y 
no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, de:

2.400 euros anuales por el primero.
2.700 euros anuales por el segundo.
4.000 euros anuales por el tercero.
4.500 euros anuales por el cuarto y siguientes.
A estos efectos, se asimilarán a los descendientes aquellas personas vinculadas al 

contribuyente por razón de tutela y acogimiento, en los términos previstos en la legislación 
civil aplicable. Asimismo, se asimilará a la convivencia con el contribuyente, la dependencia 
respecto de este último salvo cuando resulte de aplicación lo dispuesto en los artículos 64 y 
75 de esta Ley.
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2. Cuando el descendiente sea menor de tres años, el mínimo a que se refiere el 
apartado 1 anterior se aumentará en 2.800 euros anuales.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, dicho 
aumento se producirá, con independencia de la edad del menor, en el período impositivo en 
que se inscriba en el Registro Civil y en los dos siguientes. Cuando la inscripción no sea 
necesaria, el aumento se podrá practicar en el período impositivo en que se produzca la 
resolución judicial o administrativa correspondiente y en los dos siguientes.

Artículo 59.  Mínimo por ascendientes.
1. El mínimo por ascendientes será de 1.150 euros anuales, por cada uno de ellos mayor 

de 65 años o con discapacidad cualquiera que sea su edad que conviva con el contribuyente 
y no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros.

Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los ascendientes 
con discapacidad que, dependiendo del mismo, sean internados en centros especializados.

2. Cuando el ascendiente sea mayor de 75 años, el mínimo a que se refiere el apartado 
1 anterior se aumentará en 1.400 euros anuales.

Artículo 60.  Mínimo por discapacidad.
El mínimo por discapacidad será la suma del mínimo por discapacidad del contribuyente 

y del mínimo por discapacidad de ascendientes y descendientes.
1. El mínimo por discapacidad del contribuyente será de 3.000 euros anuales cuando 

sea una persona con discapacidad y 9.000 euros anuales cuando sea una persona con 
discapacidad y acredite un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Dicho mínimo se aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 3.000 euros 
anuales cuando acredite necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un 
grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

2. El mínimo por discapacidad de ascendientes o descendientes será de 3.000 euros 
anuales por cada uno de los descendientes o ascendientes que generen derecho a la 
aplicación del mínimo a que se refieren los artículos 58 y 59 de esta Ley, que sean personas 
con discapacidad, cualquiera que sea su edad. El mínimo será de 9.000 euros anuales, por 
cada uno de ellos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Dicho mínimo se aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 3.000 euros 
anuales por cada ascendiente o descendiente que acredite necesitar ayuda de terceras 
personas o movilidad reducida, o un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

3. A los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de personas con 
discapacidad los contribuyentes que acrediten, en las condiciones que reglamentariamente 
se establezcan, un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

En particular, se considerará acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento en el caso de los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una 
pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez y en el caso de los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o retiro por 
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. Igualmente, se considerará acreditado 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, cuando se trate de personas cuya 
incapacidad sea declarada judicialmente, aunque no alcance dicho grado.

Artículo 61.  Normas comunes para la aplicación del mínimo del contribuyente y por 
descendientes, ascendientes y discapacidad.

Para la determinación del importe de los mínimos a que se refieren los artículos 57, 58, 
59 y 60 de esta Ley, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

1.ª Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación del mínimo por 
descendientes, ascendientes o discapacidad, respecto de los mismos ascendientes o 
descendientes, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

No obstante, cuando los contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con el 
ascendiente o descendiente, la aplicación del mínimo corresponderá a los de grado más 
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cercano, salvo que éstos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 
8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a los del siguiente grado.

2.ª No procederá la aplicación del mínimo por descendientes, ascendientes o 
discapacidad, cuando los ascendientes o descendientes que generen el derecho a los 
mismos presenten declaración por este Impuesto con rentas superiores a 1.800 euros.

3.ª La determinación de las circunstancias personales y familiares que deban tenerse en 
cuenta a efectos de lo establecido en los artículos 57, 58, 59 y 60 de esta Ley, se realizará 
atendiendo a la situación existente en la fecha de devengo del Impuesto.

4.ª No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en caso de fallecimiento de un 
descendiente o ascendiente que genere el derecho al mínimo por descendientes o 
ascendientes, la cuantía será de 2.400 euros anuales o 1.150 euros anuales por ese 
descendiente o ascendiente, respectivamente.

5.ª Para la aplicación del mínimo por ascendientes, será necesario que éstos convivan 
con el contribuyente, al menos, la mitad del período impositivo o, en el caso de fallecimiento 
del ascendiente antes de la finalización de este, la mitad del período transcurrido entre el 
inicio del período impositivo y la fecha de fallecimiento.

Artículo 61 bis.  Reducción por cuotas y aportaciones a partidos políticos.
(Suprimido)

TÍTULO VI
Cálculo del impuesto estatal

CAPÍTULO I
Determinación de la cuota íntegra estatal

Artículo 62.  Cuota íntegra estatal.
La cuota íntegra estatal será la suma de las cantidades resultantes de aplicar los tipos de 

gravamen, a los que se refieren los artículos 63 y 66 de esta Ley, a las bases liquidables 
general y del ahorro, respectivamente.

Artículo 63.  Escala general del Impuesto.
1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo personal y 

familiar a que se refiere el artículo 56 de esta Ley será gravada de la siguiente forma:
1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente 

escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00
20.200,00 2.112,75 15.000,00 15,00
35.200,00 4.362,75 24.800,00 18,50
60.000,00 8.950,75 240.000,00 22,50

300.000,00 62.950,75 En adelante 24,50

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar, la escala prevista en 
el número 1.º anterior.

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen general estatal el derivado de multiplicar 
por 100 el cociente resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación de lo previsto en 
el apartado anterior por la base liquidable general. El tipo medio de gravamen general estatal 
se expresará con dos decimales.
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Artículo 64.  Especialidades aplicables en los supuestos de anualidades por alimentos a 
favor de los hijos.

Los contribuyentes que satisfagan las anualidades por alimentos a sus hijos previstas en 
la letra k) del artículo 7 sin derecho a la aplicación por estos últimos del mínimo por 
descendientes previsto en el artículo 58, cuando el importe de aquellas sea inferior a la base 
liquidable general, aplicarán la escala prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 63 
separadamente al importe de las anualidades por alimentos y al resto de la base liquidable 
general. La cuantía total resultante se minorará en el importe derivado de aplicar la escala 
prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 63, a la parte de la base liquidable 
general correspondiente al mínimo personal y familiar incrementado en 1.980 euros anuales, 
sin que pueda resultar negativa como consecuencia de tal minoración.

Artículo 65.  Escala aplicable a los residentes en el extranjero.
En el caso de los contribuyentes que tuviesen su residencia habitual en el extranjero por 

concurrir alguna de las circunstancias a las que se refieren el apartado 2 del artículo 8 y el 
apartado 1 del artículo 10 de esta Ley, las escalas aplicables serán la establecida en el 
apartado 1 del artículo 63 y la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00
20.200,00 2.112,75 15.000,00 15,00
35.200,00 4.362,75 24.800,00 18,50
60.000,00 8.950,75 En adelante 22,50

Artículo 66.  Tipos de gravamen del ahorro.
1. La parte de base liquidable del ahorro que exceda, en su caso, del importe del mínimo 

personal y familiar a que se refiere el artículo 56 de esta ley será gravada de la siguiente 
forma:

1.º A la base liquidable del ahorro se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente 
escala:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del 
ahorro

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 6.000 9,5
6.000,00 570 44.000 10,5

50.000,00 5.190 150.000 11,5
200.000,00 22.440 100.000 13,5
300.000,00 35.940 En adelante 15

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable del ahorro correspondiente al mínimo personal y familiar, la escala prevista 
en el número 1.º anterior.

2. En el caso de los contribuyentes que tuviesen su residencia habitual en el extranjero 
por concurrir alguna de las circunstancias a las que se refieren el apartado 2 del artículo 8 y 
el apartado 1 del artículo 10 de esta ley, la parte de base liquidable del ahorro que exceda, 
en su caso, del importe del mínimo personal y familiar a que se refiere el artículo 56 de esta 
ley será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable del ahorro se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente 
escala:
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Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del 
ahorro

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 6.000 19
6.000,00 1.140 44.000 21

50.000,00 10.380 150.000 23
200.000,00 44.880 100.000 27
300.000,00 71.880 En adelante 30

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable del ahorro correspondiente al mínimo personal y familiar, la escala prevista 
en el número 1.º anterior.

CAPÍTULO II
Determinación de la cuota líquida estatal

Artículo 67.  Cuota líquida estatal.
1. La cuota líquida estatal del Impuesto será el resultado de disminuir la cuota íntegra 

estatal en la suma de:
a) La deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación prevista en el 

apartado 1 del artículo 68 de esta Ley.
b) El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4 

y 5 del artículo 68 de esta Ley.
2. El resultado de las operaciones a que se refiere el apartado anterior no podrá ser 

negativo.

Artículo 68.  Deducciones.
1. Deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación.
1.º Los contribuyentes podrán deducirse el 50 por ciento de las cantidades satisfechas 

en el período de que se trate por la suscripción de acciones o participaciones en empresas 
de nueva o reciente creación, cuando se cumpla lo dispuesto en los números 2.º y 3.º de 
este apartado, pudiendo, además de la aportación temporal al capital, aportar sus 
conocimientos empresariales o profesionales adecuados para el desarrollo de la entidad en 
la que invierten, en los términos que establezca el acuerdo de inversión entre el 
contribuyente y la entidad.

La base máxima de deducción será de 100.000 euros anuales y estará formada por el 
valor de adquisición de las acciones o participaciones suscritas.

No formarán parte de la base de deducción las cantidades satisfechas por la suscripción 
de acciones o participaciones cuando respecto de tales cantidades el contribuyente 
practique una deducción establecida por la Comunidad Autónoma en el ejercicio de las 
competencias previstas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

2.º La entidad cuyas acciones o participaciones se adquieran deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Revestir la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral, en los términos 
previstos en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de 
Sociedades Laborales y Participadas, y no estar admitida a negociación en ningún mercado 
organizado, tanto mercado regulado como sistemas multilaterales de negociación.

Este requisito deberá cumplirse durante todos los años de tenencia de la acción o 
participación.
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b) Ejercer una actividad económica que cuente con los medios personales y materiales 
para el desarrollo de la misma. En particular, no podrá tener por actividad la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el artículo 4.8.dos.a) de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los períodos impositivos de la 
entidad concluidos con anterioridad a la transmisión de la participación.

c) El importe de la cifra de los fondos propios de la entidad no podrá ser superior a 
400.000 euros en el inicio del período impositivo de la misma en que el contribuyente 
adquiera las acciones o participaciones.

Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 
del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, el importe de los fondos propios se referirá al conjunto de 
entidades pertenecientes a dicho grupo.

3.º A efectos de aplicar lo dispuesto en el apartado 1.º anterior deberán cumplirse las 
siguientes condiciones:

a) Las acciones o participaciones en la entidad deberán adquirirse por el contribuyente 
bien en el momento de la constitución de aquella o mediante ampliación de capital 
efectuada, con carácter general, en los cinco años siguientes a dicha constitución, o en los 
siete años siguientes a dicha constitución en el caso de empresas emergentes a las que se 
refiere el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del 
ecosistema de las empresas emergentes, y permanecer en su patrimonio por un plazo 
superior a tres años e inferior a doce años.

b) La participación directa o indirecta del contribuyente, junto con la que posean en la 
misma entidad su cónyuge o cualquier persona unida al contribuyente por parentesco, en 
línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado incluido, no 
puede ser, durante ningún día de los años naturales de tenencia de la participación, superior 
al 40 por ciento del capital social de la entidad o de sus derechos de voto. Lo dispuesto en 
esta letra no resultará de aplicación a los socios fundadores de una empresa emergente a 
las que se refiere la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las 
empresas emergentes, entendidos como aquellos que figuren en la escritura pública de 
constitución de la misma.

c) Que no se trate de acciones o participaciones en una entidad a través de la cual se 
ejerza la misma actividad que se venía ejerciendo anteriormente mediante otra titularidad.

4.º Cuando el contribuyente transmita acciones o participaciones y opte por la aplicación 
de la exención prevista en el apartado 2 del artículo 38 de esta ley, únicamente formará parte 
de la base de la deducción correspondiente a las nuevas acciones o participaciones 
suscritas la parte de la reinversión que exceda del importe total obtenido en la transmisión de 
aquellas. En ningún caso se podrá practicar deducción por las nuevas acciones o 
participaciones mientras las cantidades invertidas no superen la citada cuantía.

5.º Para la práctica de la deducción será necesario obtener una certificación expedida 
por la entidad cuyas acciones o participaciones se hayan adquirido indicando el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el número 2.º anterior en el período impositivo 
en el que se produjo la adquisición de las mismas.

2. Deducciones en actividades económicas.
a) A los contribuyentes por este Impuesto que ejerzan actividades económicas les serán 

de aplicación los incentivos y estímulos a la inversión empresarial establecidos o que se 
establezcan en la normativa del Impuesto sobre Sociedades con igualdad de porcentajes y 
límites de deducción, con excepción de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 39 de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

b) Adicionalmente, los contribuyentes que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 101 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades podrán deducir los rendimientos netos 
de actividades económicas del período impositivo que se inviertan en elementos nuevos del 
inmovilizado material o inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas 
desarrolladas por el contribuyente.

Se entenderá que los rendimientos netos de actividades económicas del período 
impositivo son objeto de inversión cuando se invierta una cuantía equivalente a la parte de la 
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base liquidable general positiva del período impositivo que corresponda a tales rendimientos, 
sin que en ningún caso la misma cuantía pueda entenderse invertida en más de un activo.

La inversión en elementos patrimoniales afectos a actividades económicas deberá 
realizarse en el período impositivo en que se obtengan los rendimientos objeto de 
reinversión o en el período impositivo siguiente.

La inversión se entenderá efectuada en la fecha en que se produzca la puesta a 
disposición de los elementos patrimoniales, incluso en el supuesto de elementos 
patrimoniales que sean objeto de los contratos de arrendamiento financiero a los que se 
refiere el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, 
sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito. No obstante, en este último caso, 
la deducción estará condicionada, con carácter resolutorio, al ejercicio de la opción de 
compra.

La deducción se practicará en la cuota íntegra correspondiente al período impositivo en 
que se efectúe la inversión.

La base de la deducción será la cuantía invertida a que se refiere el segundo párrafo de 
esta letra b).

El porcentaje de deducción será del 5 por ciento. No obstante, el porcentaje de 
deducción será del 2,5 por ciento cuando el contribuyente hubiera practicado la reducción 
prevista en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley o se trate de rentas obtenidas en Ceuta 
y Melilla respecto de las que se hubiera aplicado la deducción prevista en el artículo 68.4 de 
esta Ley.

El importe de la deducción no podrá exceder de la suma de la cuota íntegra estatal y 
autonómica del período impositivo en el que se obtuvieron los rendimientos netos de 
actividades económicas señalados en el primer párrafo de esta letra b).

Los elementos patrimoniales objeto de inversión deberán permanecer en funcionamiento 
en el patrimonio del contribuyente, salvo pérdida justificada, durante un plazo de 5 años, o 
durante su vida útil de resultar inferior.

No obstante, no se perderá la deducción si se produce la transmisión de los elementos 
patrimoniales objeto de inversión antes de la finalización del plazo señalado en el párrafo 
anterior y se invierte el importe obtenido o el valor neto contable, si fuera menor, en los 
términos establecidos en este artículo.

Esta deducción es incompatible con la aplicación de la libertad de amortización, con la 
deducción por inversiones regulada en el artículo 94 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de 
modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, y con la 
Reserva para inversiones en Canarias regulada en el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de 
julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

c) Los contribuyentes por este Impuesto que ejerzan actividades económicas y 
determinen su rendimiento neto por el método de estimación objetiva sólo les serán de 
aplicación los incentivos a que se refiere este apartado 2 cuando así se establezca 
reglamentariamente teniendo en cuenta las características y obligaciones formales del citado 
método.

3. Deducciones por donativos y otras aportaciones.
Los contribuyentes podrán aplicar, en este concepto:
a) Las deducciones previstas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 

de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
b) El 10 por ciento de las cantidades donadas a las fundaciones legalmente reconocidas 

que rindan cuentas al órgano del protectorado correspondiente, así como a las asociaciones 
declaradas de utilidad pública, no comprendidas en el párrafo anterior.

c) El 20 por ciento de las cuotas de afiliación y las aportaciones a Partidos Políticos, 
Federaciones, Coaliciones o Agrupaciones de Electores. La base máxima de esta deducción 
será de 600 euros anuales y estará constituida por las cuotas de afiliación y aportaciones 
previstas en la letra a) del apartado Dos del artículo 2 de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de 
julio, sobre financiación de los partidos políticos.

4. Deducción por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla.
1.º Contribuyentes residentes en Ceuta o Melilla.
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a) Los contribuyentes que tengan su residencia habitual y efectiva en Ceuta o Melilla se 
deducirán el 60 por ciento de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal y autonómica 
que proporcionalmente corresponda a las rentas computadas para la determinación de las 
bases liquidables que hubieran sido obtenidas en Ceuta o Melilla.

b) También aplicarán esta deducción los contribuyentes que mantengan su residencia 
habitual y efectiva en Ceuta o Melilla durante un plazo no inferior a tres años, en los períodos 
impositivos iniciados con posterioridad al final de ese plazo, por las rentas obtenidas fuera de 
dichas ciudades cuando, al menos, una tercera parte del patrimonio neto del contribuyente, 
determinado conforme a la normativa reguladora del Impuesto sobre el Patrimonio, esté 
situado en dichas ciudades.

La cuantía máxima de las rentas, obtenidas fuera de dichas ciudades, que puede 
acogerse a esta deducción será el importe neto de los rendimientos y ganancias y pérdidas 
patrimoniales obtenidos en dichas ciudades.

2.º Los contribuyentes que no tengan su residencia habitual y efectiva en Ceuta o Melilla, 
se deducirán el 60 por ciento de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal y 
autonómica que proporcionalmente corresponda a las rentas computadas para la 
determinación de las bases liquidables positivas que hubieran sido obtenidas en Ceuta o 
Melilla.

En ningún caso se aplicará esta deducción a las rentas siguientes:
– Las procedentes de Instituciones de Inversión Colectiva, salvo cuando la totalidad de 

sus activos esté invertida en Ceuta o Melilla, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

– Las rentas a las que se refieren los párrafos a), e) e i) del apartado siguiente.
3.º A los efectos previstos en esta Ley, se considerarán rentas obtenidas en Ceuta o 

Melilla las siguientes:
a) Los rendimientos del trabajo, cuando se deriven de trabajos de cualquier clase 

realizados en dichos territorios.
b) Los rendimientos que procedan de la titularidad de bienes inmuebles situados en 

Ceuta o Melilla o de derechos reales que recaigan sobre los mismos.
c) Las que procedan del ejercicio de actividades económicas efectivamente realizadas, 

en las condiciones que reglamentariamente se determinen, en Ceuta o Melilla.
d) Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes inmuebles radicados en Ceuta o 

Melilla.
e) Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes muebles situados en Ceuta o 

Melilla.
f) Los rendimientos del capital mobiliario procedentes de obligaciones o préstamos, 

cuando los capitales se hallen invertidos en dichos territorios y allí generen las rentas 
correspondientes.

g) Los rendimientos del capital mobiliario procedentes del arrendamiento de bienes 
muebles, negocios o minas, en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

h) Las rentas procedentes de sociedades que operen efectiva y materialmente en Ceuta 
o Melilla que correspondan a rentas a las que resulte de aplicación la bonificación 
establecida en el artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en los siguientes 
supuestos:

1.º Cuando tengan su domicilio y objeto social exclusivo en dichos territorios.
2.º Cuando operen efectiva y materialmente en Ceuta o Melilla durante un plazo no 

inferior a tres años y obtengan rentas fuera de dichas ciudades, siempre que respecto de 
estas rentas tengan derecho a la aplicación de la bonificación prevista en el apartado 6 del 
artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. A estos efectos deberán identificarse, 
en los términos que reglamentariamente se establezcan, las reservas procedentes de rentas 
a las que hubieran resultado de aplicación la bonificación establecida en el artículo 33 de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades.

i) Los rendimientos procedentes de depósitos o cuentas en toda clase de instituciones 
financieras situadas en Ceuta o Melilla.
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5. Deducción por actuaciones para la protección y difusión del Patrimonio Histórico 
Español y de las ciudades, conjuntos y bienes declarados Patrimonio Mundial.

Los contribuyentes tendrán derecho a una deducción en la cuota del 15 por ciento del 
importe de las inversiones o gastos que realicen para:

a) La adquisición de bienes del Patrimonio Histórico Español, realizada fuera del territorio 
español para su introducción dentro de dicho territorio, siempre que los bienes sean 
declarados bienes de interés cultural o incluidos en el Inventario general de bienes muebles 
en el plazo de un año desde su introducción y permanezcan en territorio español y dentro del 
patrimonio del titular durante al menos cuatro años.

La base de esta deducción será la valoración efectuada por la Junta de calificación, 
valoración y exportación de bienes del patrimonio histórico español.

b) La conservación, reparación, restauración, difusión y exposición de los bienes de su 
propiedad que estén declarados de interés cultural conforme a la normativa del patrimonio 
histórico del Estado y de las comunidades autónomas, siempre y cuando se cumplan las 
exigencias establecidas en dicha normativa, en particular respecto de los deberes de visita y 
exposición pública de dichos bienes.

c) La rehabilitación de edificios, el mantenimiento y reparación de sus tejados y 
fachadas, así como la mejora de infraestructuras de su propiedad situados en el entorno que 
sea objeto de protección de las ciudades españolas o de los conjuntos arquitectónicos, 
arqueológicos, naturales o paisajísticos y de los bienes declarados Patrimonio Mundial por la 
Unesco situados en España.

6. Deducción por cuenta ahorro-empresa.
(Suprimido)
7. Deducción por alquiler de la vivienda habitual.
(Suprimido)

Artículo 69.  Límites de determinadas deducciones.
1. La base de las deducciones a que se refieren los apartados 3 y 5 del artículo 68 de 

esta Ley, no podrá exceder para cada una de ellas del 10 por ciento de la base liquidable del 
contribuyente.

2. Los límites de la deducción a que se refiere el apartado 2 del artículo 68 de esta Ley 
serán los que establezca la normativa del Impuesto sobre Sociedades para los incentivos y 
estímulos a la inversión empresarial. Dichos límites se aplicarán sobre la cuota que resulte 
de minorar la suma de las cuotas íntegras, estatal y autonómica, en el importe total de las 
deducciones por inversión en empresas de nueva o reciente creación, prevista en el artículo 
68.1 de la misma, y por actuaciones para la protección y difusión del Patrimonio Histórico 
Español y de las ciudades, conjuntos y bienes declarados Patrimonio Mundial, prevista en el 
artículo 68.5 de esta Ley.

Artículo 70.  Comprobación de la situación patrimonial.
1. La aplicación de la deducción por inversión en empresas de nueva o reciente 

creación, requerirá que el importe comprobado del patrimonio del contribuyente al finalizar el 
período de la imposición exceda del valor que arrojase su comprobación al comienzo del 
mismo al menos en la cuantía de la inversión realizada.

2. A estos efectos, no se computarán los incrementos o disminuciones de valor 
experimentados durante el período impositivo por los elementos patrimoniales que al final del 
mismo sigan formando parte del patrimonio del contribuyente.
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TÍTULO VII
Gravamen autonómico

CAPÍTULO I
Normas comunes

Artículo 71.  Normas comunes aplicables para la determinación del gravamen autonómico.
Para la determinación del gravamen autonómico se aplicarán las normas relativas a la 

sujeción al impuesto y determinación de la capacidad económica contenidas en los Títulos I, 
II, III, IV y V de esta Ley, así como las relativas a la tributación familiar y regímenes 
especiales, contenidas en los Títulos IX y X de esta Ley.

CAPÍTULO II
Residencia habitual en el territorio de una Comunidad Autónoma

Artículo 72.  Residencia habitual en el territorio de una Comunidad Autónoma.
1. A efectos de esta Ley, se considerará que los contribuyentes con residencia habitual 

en territorio español son residentes en el territorio de una Comunidad Autónoma:
1.º Cuando permanezcan en su territorio un mayor número de días del período 

impositivo.
Para determinar el período de permanencia se computarán las ausencias temporales.
Salvo prueba en contrario, se considerará que una persona física permanece en el 

territorio de una Comunidad Autónoma cuando en dicho territorio radique su vivienda 
habitual.

2.º Cuando no fuese posible determinar la permanencia a que se refiere el ordinal 1.º 
anterior, se considerarán residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma donde tengan 
su principal centro de intereses. Se considerará como tal el territorio donde obtengan la 
mayor parte de la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
determinada por los siguientes componentes de renta:

a) Rendimientos del trabajo, que se entenderán obtenidos donde radique el centro de 
trabajo respectivo, si existe.

b) Rendimientos del capital inmobiliario y ganancias patrimoniales derivados de bienes 
inmuebles, que se entenderán obtenidos en el lugar en que radiquen éstos.

c) Rendimientos derivados de actividades económicas, ya sean empresariales o 
profesionales, que se entenderán obtenidos donde radique el centro de gestión de cada una 
de ellas.

3.º Cuando no pueda determinarse la residencia conforme a los criterios establecidos en 
los ordinales 1.º y 2.º anteriores, se considerarán residentes en el lugar de su última 
residencia declarada a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Las personas físicas residentes en el territorio de una Comunidad Autónoma, que 
pasasen a tener su residencia habitual en el de otra, cumplirán sus obligaciones tributarias 
de acuerdo con la nueva residencia, cuando ésta actúe como punto de conexión.

Además, cuando en virtud de lo previsto en el apartado 3 siguiente deba considerarse 
que no ha existido cambio de residencia, las personas físicas deberán presentar las 
autoliquidaciones complementarias que correspondan, con inclusión de los intereses de 
demora.

El plazo de presentación de las autoliquidaciones complementarias terminará el mismo 
día que concluya el plazo de presentación de las declaraciones por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas correspondientes al año en que concurran las circunstancias 
que, según lo previsto en el apartado 3 siguiente, determinen que deba considerarse que no 
ha existido cambio de residencia.
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3. No producirán efecto los cambios de residencia que tengan por objeto principal lograr 
una menor tributación efectiva en este impuesto.

Se presumirá, salvo que la nueva residencia se prolongue de manera continuada 
durante, al menos, tres años, que no ha existido cambio, en relación al rendimiento cedido 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que en el año en el cual se produce el cambio de residencia o en el siguiente, la base 
imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea superior en, al menos, 
un 50 por ciento a la del año anterior al cambio.

En caso de tributación conjunta se determinará de acuerdo con las normas de 
individualización.

b) Que en el año en el cual se produce la situación a que se refiere el párrafo a) anterior, 
su tributación efectiva por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea inferior a 
la que hubiese correspondido de acuerdo con la normativa aplicable en la Comunidad 
Autónoma en la que residía con anterioridad al cambio.

c) Que en el año siguiente a aquel en el cual se produce la situación a que se refiere el 
párrafo a) anterior, o en el siguiente, vuelva a tener su residencia habitual en el territorio de 
la Comunidad Autónoma en la que residió con anterioridad al cambio.

4. Las personas físicas residentes en territorio español, que no permanezcan en dicho 
territorio más de 183 días durante el año natural, se considerarán residentes en el territorio 
de la Comunidad Autónoma en que radique el núcleo principal o la base de sus actividades o 
de sus intereses económicos.

5. Las personas físicas residentes en territorio español por aplicación de la presunción 
prevista en el último párrafo del apartado 1 del artículo 9 de esta ley, se considerarán 
residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma en que residan habitualmente el 
cónyuge no separado legalmente y los hijos menores de edad que dependan de ellas.

CAPÍTULO III
Cálculo del gravamen autonómico

Sección 1.ª Determinación de la cuota íntegra autonómica

Artículo 73.  Cuota íntegra autonómica.
La cuota íntegra autonómica del Impuesto será la suma de las cuantías resultantes de 

aplicar los tipos de gravamen, a los que se refieren los artículos 74 y 76 de esta Ley, a la 
base liquidable general y del ahorro, respectivamente.

Artículo 74.  Escala autonómica del Impuesto.
1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo personal y 

familiar que resulte de los incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de 
esta Ley, será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos de la escala autonómica del 
Impuesto que, conforme a lo previsto en la Ley 22/2009, por el que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, hayan sido aprobadas por la Comunidad Autónoma.

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar que resulte de los 
incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta Ley, la escala prevista 
en el número 1.º anterior.

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen general autonómico, el derivado de 
multiplicar por 100 el cociente resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación de lo 
previsto en el apartado anterior por la base liquidable general. El tipo medio de gravamen 
general autonómico se expresará con dos decimales.
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Artículo 75.  Especialidades aplicables en los supuestos de anualidades por alimentos a 
favor de los hijos.

Los contribuyentes que satisfagan las anualidades por alimentos a sus hijos previstas en 
la letra k) del artículo 7 sin derecho a la aplicación por estos últimos del mínimo por 
descendientes previsto en el artículo 58, cuando el importe de aquellas sea inferior a la base 
liquidable general, aplicarán la escala prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 
anterior separadamente al importe de las anualidades por alimentos y al resto de la base 
liquidable general. La cuantía total resultante se minorará en el importe derivado de aplicar la 
escala prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 74 a la parte de la base liquidable 
general correspondiente al mínimo personal y familiar que resulte de los incrementos o 
disminuciones a que se refiere el artículo 56.3, incrementado en 1.980 euros anuales, sin 
que pueda resultar negativa como consecuencia de tal minoración.

Artículo 76.  Tipo de gravamen del ahorro.
La parte de base liquidable del ahorro que exceda, en su caso, del importe del mínimo 

personal y familiar que resulte de los incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 
56.3 de esta ley, será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable del ahorro se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente 
escala:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del 
ahorro

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 6.000 9,5
6.000,00 570 44.000 10,5

50.000,00 5.190 150.000 11,5
200.000,00 22.440 100.000 13,5
300.000,00 35.940 En adelante 15

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable del ahorro correspondiente al mínimo personal y familiar que resulte de los 
incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta ley, la escala prevista 
en el número 1.º anterior.

Sección 2.ª Determinación de la cuota líquida autonómica

Artículo 77.  Cuota líquida autonómica.
1. La cuota líquida autonómica será el resultado de disminuir la cuota íntegra autonómica 

en la suma de:
a) El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4 

y 5 del artículo 68 de esta Ley, con los límites y requisitos de situación patrimonial previstos 
en sus artículos 69 y 70.

b) El importe de las deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

2. El resultado de las operaciones a que se refiere el apartado anterior no podrá ser 
negativo.

Artículo 78.  Tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual.
(Suprimido)
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TÍTULO VIII
Cuota diferencial

Artículo 79.  Cuota diferencial.
La cuota diferencial será el resultado de minorar la cuota líquida total del impuesto, que 

será la suma de las cuotas líquidas, estatal y autonómica, en los siguientes importes:
a) La deducción por doble imposición internacional prevista en el artículo 80 de esta Ley.
b) Las deducciones a que se refieren el artículo 91.10 y el artículo 92.4 de esta Ley.
c) Las retenciones a que se refiere el apartado 11 del artículo 99 de esta Ley.
d) Cuando el contribuyente adquiera su condición por cambio de residencia, las 

retenciones e ingresos a cuenta a que se refiere el apartado 8 del artículo 99 de esta Ley, así 
como las cuotas satisfechas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y devengadas 
durante el período impositivo en que se produzca el cambio de residencia.

e) Las retenciones, los ingresos a cuenta y los pagos fraccionados previstos en esta Ley 
y en sus normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 80.  Deducción por doble imposición internacional.
1. Cuando entre las rentas del contribuyente figuren rendimientos o ganancias 

patrimoniales obtenidos y gravados en el extranjero, se deducirá la menor de las cantidades 
siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por razón de un impuesto de 
naturaleza idéntica o análoga a este impuesto o al Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes sobre dichos rendimientos o ganancias patrimoniales.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo de gravamen a la parte de base liquidable 
gravada en el extranjero.

2. A estos efectos, el tipo medio efectivo de gravamen será el resultado de multiplicar por 
100 el cociente obtenido de dividir la cuota líquida total por la base liquidable. A tal fin, se 
deberá diferenciar el tipo de gravamen que corresponda a las rentas generales y del ahorro, 
según proceda. El tipo de gravamen se expresará con dos decimales.

3. Cuando se obtengan rentas en el extranjero a través de un establecimiento 
permanente se practicará la deducción por doble imposición internacional prevista en este 
artículo, y en ningún caso resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 80 bis.  Deducción por obtención de rendimientos del trabajo o de actividades 
económicas.

(Suprimido)

Artículo 81.  Deducción por maternidad.
1. Las mujeres con hijos menores de tres años con derecho a la aplicación del mínimo 

por descendientes previsto en el artículo 58 de esta ley, que en el momento del nacimiento 
del menor perciban prestaciones contributivas o asistenciales del sistema de protección de 
desempleo, o que en dicho momento o en cualquier momento posterior estén dadas de alta 
en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad con un período mínimo, 
en este último caso, de 30 días cotizados, podrán minorar la cuota diferencial de este 
Impuesto hasta en 1.200 euros anuales por cada hijo menor de tres años hasta que el menor 
alcance los tres años de edad. En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente, la deducción se podrá practicar, con independencia de la 
edad del menor, durante los tres años siguientes a la fecha de la inscripción en el Registro 
Civil.

Cuando la inscripción no sea necesaria, la deducción se podrá practicar durante los tres 
años posteriores a la fecha de la resolución judicial o administrativa que la declare.
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En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guarda y custodia se atribuya de 
forma exclusiva al padre o, en su caso, a un tutor, siempre que cumpla los requisitos 
previstos en este artículo, este tendrá derecho a la práctica de la deducción pendiente.

2. El importe de la deducción a que se refiere el apartado 1 anterior se podrá incrementar 
hasta en 1.000 euros adicionales cuando el contribuyente que tenga derecho a la misma 
hubiera satisfecho en el período impositivo gastos de custodia del hijo menor de tres años en 
guarderías o centros de educación infantil autorizados.

En el período impositivo en que el hijo menor cumpla tres años, el incremento previsto en 
este apartado podrá resultar de aplicación respecto de los gastos incurridos con 
posterioridad al cumplimiento de dicha edad hasta el mes anterior a aquel en el que pueda 
comenzar el segundo ciclo de educación infantil.

A estos efectos se entenderán por gastos de custodia las cantidades satisfechas a 
guarderías y centros de educación infantil por la preinscripción y matrícula de dichos 
menores, la asistencia, en horario general y ampliado, y la alimentación, siempre que se 
hayan producido por meses completos y no tuvieran la consideración de rendimientos del 
trabajo en especie exentos por aplicación de lo dispuesto en las letras b) o d) del apartado 3 
del artículo 42 de esta ley.

3. La deducción prevista en el apartado 1 anterior se calculará de forma proporcional al 
número de meses del periodo impositivo posteriores al momento en el que se cumplen los 
requisitos señalados en el apartado 1 anterior, en los que la mujer tenga derecho al mínimo 
por descendientes por ese menor de tres años, siempre que durante dichos meses no se 
perciba por ninguno de los progenitores en relación con dicho descendiente el complemento 
de ayuda para la infancia previsto en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se 
establece el ingreso mínimo vital.

Cuando tenga derecho a la deducción en relación con ese descendiente por haberse 
dado de alta en la Seguridad Social o mutualidad con posterioridad al nacimiento del menor, 
la deducción correspondiente al mes en el que se cumpla el período de cotización de 30 días 
al que se refiere el apartado 1 anterior, se incrementará en 150 euros.

El incremento de la deducción previsto en el apartado 2 anterior se calculará de forma 
proporcional al número de meses en que se cumplan de forma simultánea los requisitos de 
los apartados 1 y 2 anteriores, salvo el relativo a que sea menor de tres años en los meses a 
los que se refiere el segundo párrafo del apartado 2 anterior, y tendrá como límite el importe 
total del gasto efectivo no subvencionado satisfecho en dicho período a la guardería o centro 
educativo en relación con ese hijo.

4. Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el abono del 
importe de la deducción previsto en el apartado 1 anterior de forma anticipada. En estos 
supuestos, no se minorará la cuota diferencial del impuesto.

5. Reglamentariamente se regularán el procedimiento y las condiciones para tener 
derecho a la práctica de esta deducción, los supuestos en que se pueda solicitar de forma 
anticipada su abono y las obligaciones de información a cumplir por las guarderías o centros 
infantiles.

Artículo 81 bis.  Deducciones por familia numerosa o personas con discapacidad a cargo.
1. Los contribuyentes que realicen una actividad por cuenta propia o ajena por la cual 

estén dados de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad 
podrán minorar la cuota diferencial del impuesto en las siguientes deducciones:

a) Por cada descendiente con discapacidad con derecho a la aplicación del mínimo por 
descendientes previsto en el artículo 58 de esta Ley, hasta 1.200 euros anuales.

b) Por cada ascendiente con discapacidad con derecho a la aplicación del mínimo por 
ascendientes previsto en el artículo 59 de esta Ley, hasta 1.200 euros anuales.

c) Por ser un ascendiente, o un hermano huérfano de padre y madre, que forme parte de 
una familia numerosa conforme a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas, o por ser un ascendiente separado legalmente, o sin vínculo 
matrimonial, con dos hijos sin derecho a percibir anualidades por alimentos y por los que 
tenga derecho a la totalidad del mínimo previsto en el artículo 58 de esta Ley, hasta 1.200 
euros anuales. En caso de familias numerosas de categoría especial, esta deducción se 
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incrementará en un 100 por ciento. Este incremento no se tendrá en cuenta a efectos del 
límite a que se refiere el apartado 2 de este artículo.

La cuantía de la deducción a que se refiere el párrafo anterior se incrementará hasta 
en 600 euros anuales por cada uno de los hijos que formen parte de la familia numerosa que 
exceda del número mínimo de hijos exigido para que dicha familia haya adquirido la 
condición de familia numerosa de categoría general o especial, según corresponda. Este 
incremento no se tendrá en cuenta a efectos del límite a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo.

d) Por el cónyuge no separado legalmente con discapacidad, siempre que no tenga 
rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros ni genere el derecho a las 
deducciones previstas en las letras a) y b) anteriores, hasta 1.200 euros anuales.

Asimismo podrán minorar la cuota diferencial del impuesto en las deducciones previstas 
anteriormente los contribuyentes que perciban prestaciones contributivas y asistenciales del 
sistema de protección del desempleo, pensiones abonadas por el Régimen General y los 
Regímenes especiales de la Seguridad Social o por el Régimen de Clases Pasivas del 
Estado, así como los contribuyentes que perciban prestaciones análogas a las anteriores 
reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social 
de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las mutualidades de previsión social 
que actúen como alternativas al régimen especial de la Seguridad Social mencionado, 
siempre que se trate de prestaciones por situaciones idénticas a las previstas para la 
correspondiente pensión de la Seguridad Social.

Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de alguna de las 
anteriores deducciones respecto de un mismo descendiente, ascendiente o familia 
numerosa, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 4 de este artículo.

2. Las deducciones se calcularán de forma proporcional al número de meses en que se 
cumplan de forma simultánea los requisitos previstos en el apartado 1 anterior, y tendrán 
como límite para cada una de las deducciones, en el caso de los contribuyentes a que se 
refiere el primer párrafo del apartado 1 anterior, las cotizaciones y cuotas totales a la 
Seguridad Social y Mutualidades devengadas en cada período impositivo. No obstante, si 
tuviera derecho a la deducción prevista en las letras a) o b) del apartado anterior respecto de 
varios ascendientes o descendientes con discapacidad, el citado límite se aplicará de forma 
independiente respecto de cada uno de ellos.

A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus 
importes íntegros, sin tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder.

3. Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el abono de las 
deducciones de forma anticipada. En estos supuestos, no se minorará la cuota diferencial 
del impuesto.

4. Reglamentariamente se regularán el procedimiento y las condiciones para tener 
derecho a la práctica de estas deducciones, así como los supuestos en que se pueda 
solicitar de forma anticipada su abono.

Asimismo, reglamentariamente se podrán determinar los supuestos de cesión del 
derecho a la deducción a otro contribuyente que tenga derecho a su aplicación respecto de 
un mismo descendiente, ascendiente o familia numerosa.

En este caso, a efectos del cálculo de la deducción a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo, se tendrá en cuenta de forma conjunta, tanto el número de meses en que se 
cumplan de forma simultánea los requisitos previstos en el apartado 1 de este artículo como 
las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y Mutualidades correspondientes a 
todos los contribuyentes que tuvieran derecho a la deducción.

Se entenderá que no existe transmisión lucrativa a efectos fiscales por esta cesión.
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TÍTULO IX
Tributación familiar

Artículo 82.  Tributación conjunta.
1. Podrán tributar conjuntamente las personas que formen parte de alguna de las 

siguientes modalidades de unidad familiar:
1.ª La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiera:
a) Los hijos menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, 

vivan independientes de éstos.
b) Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad 

prorrogada o rehabilitada.
2.ª En los casos de separación legal, o cuando no existiera vínculo matrimonial, la 

formada por el padre o la madre y todos los hijos que convivan con uno u otro y que reúnan 
los requisitos a que se refiere la regla 1.ª de este artículo.

2. Nadie podrá formar parte de dos unidades familiares al mismo tiempo.
3. La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará atendiendo a la 

situación existente a 31 de diciembre de cada año.

Artículo 83.  Opción por la tributación conjunta.
1. Las personas físicas integradas en una unidad familiar podrán optar, en cualquier 

período impositivo, por tributar conjuntamente en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, con arreglo a las normas generales del impuesto y las disposiciones de 
este título, siempre que todos sus miembros sean contribuyentes por este impuesto.

La opción por la tributación conjunta no vinculará para períodos sucesivos.
2. La opción por la tributación conjunta deberá abarcar a la totalidad de los miembros de 

la unidad familiar. Si uno de ellos presenta declaración individual, los restantes deberán 
utilizar el mismo régimen.

La opción ejercitada para un período impositivo no podrá ser modificada con 
posterioridad respecto del mismo una vez finalizado el plazo reglamentario de declaración.

En caso de falta de declaración, los contribuyentes tributarán individualmente, salvo que 
manifiesten expresamente su opción en el plazo de 10 días a partir del requerimiento de la 
Administración tributaria.

Artículo 84.  Normas aplicables en la tributación conjunta.
1. En la tributación conjunta serán aplicables las reglas generales del impuesto sobre 

determinación de la renta de los contribuyentes, determinación de las bases imponible y 
liquidable y determinación de la deuda tributaria, con las especialidades que se fijan en los 
apartados siguientes.

2. Los importes y límites cuantitativos establecidos a efectos de la tributación individual 
se aplicarán en idéntica cuantía en la tributación conjunta, sin que proceda su elevación o 
multiplicación en función del número de miembros de la unidad familiar.

No obstante:
1.º Los límites máximos de reducción en la base imponible previstos en los artículos 52, 

53 y 54 y en la disposición adicional undécima de esta Ley, serán aplicados individualmente 
por cada partícipe o mutualista integrado en la unidad familiar.

2.º En cualquiera de las modalidades de unidad familiar, se aplicará, con independencia 
del número de miembros integrados en la misma, el importe del mínimo previsto en el 
apartado 1 del artículo 57, incrementado o disminuido en su caso para el cálculo del 
gravamen autonómico en los términos previstos en el artículo 56.3 de esta Ley.

Para la cuantificación del mínimo a que se refiere el apartado 2 del artículo 57 y el 
apartado 1 del artículo 60, ambos de esta Ley, se tendrán en cuenta las circunstancias 
personales de cada uno de los cónyuges integrados en la unidad familiar.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 5  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 251 –



En ningún caso procederá la aplicación de los citados mínimos por los hijos, sin perjuicio 
de la cuantía que proceda por el mínimo por descendientes y discapacidad.

3.º En la primera de las modalidades de unidad familiar del artículo 82 de esta ley, la 
base imponible, con carácter previo a las reducciones previstas en los artículos 51, 53 y 54 y 
en la disposición adicional undécima de esta Ley, se reducirá en 3.400 euros anuales. A tal 
efecto, la reducción se aplicará, en primer lugar, a la base imponible general sin que pueda 
resultar negativa como consecuencia de tal minoración. El remanente, si lo hubiera, minorará 
la base imponible del ahorro, que tampoco podrá resultar negativa.

4.º En la segunda de las modalidades de unidad familiar del artículo 82 de esta ley, la 
base imponible, con carácter previo a las reducciones previstas en los artículos 51, 53 y 54 y 
en la disposición adicional undécima de esta Ley, se reducirá en 2.150 euros anuales. A tal 
efecto, la reducción se aplicará, en primer lugar, a la base imponible general sin que pueda 
resultar negativa como consecuencia de tal minoración. El remanente, si lo hubiera, minorará 
la base imponible del ahorro, que tampoco podrá resultar negativa.

No se aplicará esta reducción cuando el contribuyente conviva con el padre o la madre 
de alguno de los hijos que forman parte de su unidad familiar.

3. En la tributación conjunta serán compensables, con arreglo a las normas generales 
del impuesto, las pérdidas patrimoniales y las bases liquidables generales negativas, 
realizadas y no compensadas por los contribuyentes componentes de la unidad familiar en 
períodos impositivos anteriores en que hayan tributado individualmente.

4. Los mismos conceptos determinados en tributación conjunta serán compensables 
exclusivamente, en caso de tributación individual posterior, por aquellos contribuyentes a 
quienes correspondan de acuerdo con las reglas sobre individualización de rentas 
contenidas en esta ley.

5. Las rentas de cualquier tipo obtenidas por las personas físicas integradas en una 
unidad familiar que hayan optado por la tributación conjunta serán gravadas 
acumuladamente.

6. Todos los miembros de la unidad familiar quedarán conjunta y solidariamente 
sometidos al impuesto, sin perjuicio del derecho a prorratear entre sí la deuda tributaria, 
según la parte de renta sujeta que corresponda a cada uno de ellos.

TÍTULO X
Regímenes especiales

Sección 1.ª Imputación de rentas inmobiliarias

Artículo 85.  Imputación de rentas inmobiliarias.
1. En el supuesto de los bienes inmuebles urbanos, calificados como tales en el artículo 

7 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, así como en el caso de los inmuebles rústicos con 
construcciones que no resulten indispensables para el desarrollo de explotaciones agrícolas, 
ganaderas o forestales, no afectos en ambos casos a actividades económicas, ni 
generadores de rendimientos del capital, excluida la vivienda habitual y el suelo no edificado, 
tendrá la consideración de renta imputada la cantidad que resulte de aplicar el 2 por ciento al 
valor catastral, determinándose proporcionalmente al número de días que corresponda en 
cada período impositivo.

En el caso de inmuebles localizados en municipios en los que los valores catastrales 
hayan sido revisados, modificados o determinados mediante un procedimiento de valoración 
colectiva de carácter general, de conformidad con la normativa catastral, y hayan entrado en 
vigor en el período impositivo o en el plazo de los diez períodos impositivos anteriores, el 
porcentaje será el 1,1 por ciento.

Si a la fecha de devengo del impuesto el inmueble careciera de valor catastral o éste no 
hubiera sido notificado al titular, el porcentaje será del 1,1 por ciento y se aplicará sobre el 50 
por ciento del mayor de los siguientes valores: el comprobado por la Administración a 
efectos de otros tributos o el precio, contraprestación o valor de la adquisición.
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Cuando se trate de inmuebles en construcción y en los supuestos en que, por razones 
urbanísticas, el inmueble no sea susceptible de uso, no se estimará renta alguna.

2. Estas rentas se imputarán a los titulares de los bienes inmuebles de acuerdo con el 
apartado 3 del artículo 11 de esta Ley.

Cuando existan derechos reales de disfrute, la renta computable a estos efectos en el 
titular del derecho será la que correspondería al propietario.

3. En los supuestos de derechos de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles la 
imputación se efectuará al titular del derecho real, prorrateando el valor catastral en función 
de la duración anual del periodo de aprovechamiento.

Si a la fecha de devengo del impuesto los inmuebles a que se refiere este apartado 
carecieran de valor catastral, o éste no hubiera sido notificado al titular, se tomará como 
base de imputación el precio de adquisición del derecho de aprovechamiento.

No procederá la imputación de renta inmobiliaria a los titulares de derechos de 
aprovechamiento por turno de bienes inmuebles cuando su duración no exceda de dos 
semanas por año.

Sección 2.ª Régimen de atribución de rentas

Artículo 86.  Régimen de atribución de rentas.
Las rentas correspondientes a las entidades en régimen de atribución de rentas se 

atribuirán a los socios, herederos, comuneros o partícipes, respectivamente, de acuerdo con 
lo establecido en esta sección 2.ª

Artículo 87.  Entidades en régimen de atribución de rentas.
1. Tendrán la consideración de entidades en régimen de atribución de rentas aquellas a 

las que se refiere el artículo 8.3 de esta Ley y, en particular, las entidades constituidas en el 
extranjero cuya naturaleza jurídica sea idéntica o análoga a la de las entidades en atribución 
de rentas constituidas de acuerdo con las leyes españolas.

2. El régimen de atribución de rentas no será aplicable a las sociedades agrarias de 
transformación que tributarán por el Impuesto sobre Sociedades.

3. Las entidades en régimen de atribución de rentas no estarán sujetas al Impuesto 
sobre Sociedades, a excepción de lo dispuesto en el apartado 12 del artículo 15 bis de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 88.  Calificación de la renta atribuida.
Las rentas de las entidades en régimen de atribución de rentas atribuidas a los socios, 

herederos, comuneros o partícipes tendrán la naturaleza derivada de la actividad o fuente de 
donde procedan para cada uno de ellos.

Artículo 89.  Cálculo de la renta atribuible y pagos a cuenta.
1. Para el cálculo de las rentas a atribuir a cada uno de los socios, herederos, 

comuneros o partícipes, se aplicarán las siguientes reglas:
1.ª Las rentas se determinarán con arreglo a las normas de este Impuesto, y no serán 

aplicables las reducciones previstas en los artículos 23.2, 23.3, 26.2 y 32 de esta Ley, con 
las siguientes especialidades:

a) La renta atribuible se determinará de acuerdo con lo previsto en la normativa del 
Impuesto sobre Sociedades cuando todos los miembros de la entidad en régimen de 
atribución de rentas sean sujetos pasivos de dicho Impuesto o contribuyentes por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento permanente.

b) La determinación de la renta atribuible a los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes sin establecimiento permanente se efectuará de acuerdo con lo 
previsto en el capítulo IV del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

c) Para el cálculo de la renta atribuible a los miembros de la entidad en régimen de 
atribución de rentas, que sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o 
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contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento 
permanente o sin establecimiento permanente que no sean personas físicas, procedente de 
ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión de elementos no afectos al desarrollo 
de actividades económicas, no resultará de aplicación lo establecido en la disposición 
transitoria novena de esta Ley.

2.ª La parte de renta atribuible a los socios, herederos, comuneros o partícipes, 
contribuyentes por este Impuesto o por el Impuesto sobre Sociedades, que formen parte de 
una entidad en régimen de atribución de rentas constituida en el extranjero, se determinará 
de acuerdo con lo señalado en la regla 1.ª anterior.

3.ª Cuando la entidad en régimen de atribución de rentas obtenga rentas de fuente 
extranjera que procedan de un país con el que España no tenga suscrito un convenio para 
evitar la doble imposición con cláusula de intercambio de información, no se computarán las 
rentas negativas que excedan de las positivas obtenidas en el mismo país y procedan de la 
misma fuente. El exceso se computará en los cuatro años siguientes de acuerdo con lo 
señalado en esta regla 3.ª

2. Estarán sujetas a retención o ingreso a cuenta, con arreglo a las normas de este 
Impuesto, las rentas que se satisfagan o abonen a las entidades en régimen de atribución de 
rentas, con independencia de que todos o alguno de sus miembros sea contribuyente por 
este Impuesto, sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades o contribuyente por el Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes. Dicha retención o ingreso a cuenta se deducirá en la 
imposición personal del socio, heredero, comunero o partícipe, en la misma proporción en 
que se atribuyan las rentas.

3. Las rentas se atribuirán a los socios, herederos, comuneros o partícipes según las 
normas o pactos aplicables en cada caso y, si éstos no constaran a la Administración 
tributaria en forma fehaciente, se atribuirán por partes iguales.

4. Los miembros de la entidad en régimen de atribución de rentas que sean 
contribuyentes por este Impuesto podrán practicar en su declaración las reducciones 
previstas en los artículos 23.2, 23.3, 26.2 y 32.1 de esta Ley.

5. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y los contribuyentes por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento permanente, que sean 
miembros de una entidad en régimen de atribución de rentas que adquiera acciones o 
participaciones en instituciones de inversión colectiva, integrarán en su base imponible el 
importe de las rentas contabilizadas o que deban contabilizarse procedentes de las citadas 
acciones o participaciones. Asimismo, integrarán en su base imponible el importe de los 
rendimientos del capital mobiliario derivados de la cesión a terceros de capitales propios que 
se hubieran devengado a favor de la entidad en régimen de atribución de rentas.

Artículo 90.  Obligaciones de información de las entidades en régimen de atribución de 
rentas.

1. Las entidades en régimen de atribución de rentas deberán presentar una declaración 
informativa, con el contenido que reglamentariamente se establezca, relativa a las rentas a 
atribuir a sus socios, herederos, comuneros o partícipes, residentes o no en territorio 
español.

2. La obligación de información a que se refiere el apartado anterior deberá ser cumplida 
por quien tenga la consideración de representante de la entidad en régimen de atribución de 
rentas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, o por sus miembros contribuyentes por este Impuesto o sujetos pasivos 
por el Impuesto sobre Sociedades en el caso de las entidades constituidas en el extranjero.

3. Las entidades en régimen de atribución de rentas deberán notificar a sus socios, 
herederos, comuneros o partícipes, la renta total de la entidad y la renta atribuible a cada 
uno de ellos en los términos que reglamentariamente se establezcan.

4. El Ministro de Economía y Hacienda establecerá el modelo, así como el plazo, lugar y 
forma de presentación de la declaración informativa a que se refiere este artículo.

5. No estarán obligadas a presentar la declaración informativa a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, las entidades en régimen de atribución de rentas que no ejerzan 
actividades económicas y cuyas rentas no excedan de 3.000 euros anuales.
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Sección 3.ª Transparencia fiscal internacional

Artículo 91.  Imputación de rentas en el régimen de transparencia fiscal internacional.
1. Los contribuyentes imputarán las rentas positivas obtenidas por una entidad no 

residente en territorio español a que se refieren los apartados 2 o 3 de este artículo cuando 
se cumplan las circunstancias siguientes:

a) Que por sí solos o conjuntamente con entidades vinculadas en el sentido del artículo 
18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades o con otros contribuyentes unidos por vínculos 
de parentesco, incluido el cónyuge, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad 
hasta el segundo grado inclusive, tengan una participación igual o superior al 50 por ciento 
en el capital, los fondos propios, los resultados o los derechos de voto de la entidad no 
residente en territorio español, en la fecha del cierre del ejercicio social de esta última.

b) Que el importe satisfecho por la entidad no residente en territorio español, imputable a 
alguna de las clases de rentas previstas en el apartado 2 o 3 de este artículo por razón de 
gravamen de naturaleza idéntica o análoga al Impuesto sobre Sociedades, sea inferior al 75 
por ciento del que hubiera correspondido de acuerdo con las normas de aquel.

2. Los contribuyentes imputarán la renta total obtenida por la entidad no residente en 
territorio español, cuando esta no disponga de la correspondiente organización de medios 
materiales y personales para su obtención, incluso si las operaciones tienen carácter 
recurrente.

Se entenderá por renta total el importe de la base imponible que resulte de aplicar los 
criterios y principios establecidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades y en las restantes 
disposiciones relativas al Impuesto sobre Sociedades para la determinación de aquella.

Este apartado no resultará de aplicación cuando el contribuyente acredite que las 
referidas operaciones se realizan con los medios materiales y personales existentes en una 
entidad no residente en territorio español perteneciente al mismo grupo, en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de su residencia y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas, o bien que su constitución y operativa responde a 
motivos económicos válidos.

La aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo de este apartado prevalecerá sobre lo 
previsto en el apartado siguiente.

3. En el supuesto de no aplicarse lo establecido en el apartado anterior, se imputará 
únicamente la renta positiva que provenga de cada una de las siguientes fuentes:

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos y urbanos o de derechos reales que recaigan 
sobre estos, salvo que estén afectos a una actividad económica, o cedidos en uso a 
entidades no residentes, pertenecientes al mismo grupo de sociedades de la titular en el 
sentido del artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de su residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales consolidadas, e igualmente estuvieren afectos a una 
actividad económica.

b) Participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad y cesión a terceros de 
capitales propios, que tengan tal consideración con arreglo a lo dispuesto en los apartados 1 
y 2 del artículo 25 de esta Ley.

No se entenderá incluida en esta letra la renta positiva que proceda de los siguientes 
activos financieros:

1.º Los tenidos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias originadas 
por el ejercicio de actividades económicas.

2.º Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales 
establecidas como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.

3.º Los tenidos como consecuencia del ejercicio de actividades de intermediación en 
mercados oficiales de valores.

4.º Los tenidos por entidades de crédito y aseguradoras como consecuencia del ejercicio 
de sus actividades, sin perjuicio de lo establecido en la letra i).

La renta positiva derivada de la cesión a terceros de capitales propios se entenderá que 
procede de la realización de actividades crediticias y financieras a que se refiere la letra i) 
cuando el cedente y el cesionario pertenezcan a un grupo de sociedades en el sentido del 
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artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas, y los ingresos del cesionario procedan, al menos en 
el 85 por ciento, del ejercicio de actividades económicas.

c) Operaciones de capitalización y seguro, que tengan como beneficiaria a la propia 
entidad.

d) Propiedad industrial e intelectual, asistencia técnica, bienes muebles, derechos de 
imagen y arrendamiento o subarrendamiento de negocios o minas, que tengan tal 
consideración con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 25 de esta Ley.

No obstante, no será objeto de imputación la renta procedente de derechos de imagen 
que deba imputarse conforme a lo dispuesto en el artículo 92 de esta Ley.

e) Transmisión de los bienes y derechos referidos en las letras a), b), c) y d) anteriores 
que genere rentas.

f) Instrumentos financieros derivados, excepto los designados para cubrir un riesgo 
específicamente identificado derivado de la realización de actividades económicas.

g) Actividades de seguros, crediticias, operaciones de arrendamiento financiero y otras 
actividades financieras salvo que se trate de rentas obtenidas en el ejercicio de actividades 
económicas, sin perjuicio de lo establecido en la letra i).

h) Operaciones sobre bienes y servicios realizados con personas o entidades vinculadas 
en el sentido del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en las que la entidad 
no residente o establecimiento añade un valor económico escaso o nulo.

i) Actividades crediticias, financieras, aseguradoras y de prestación de servicios 
realizadas, directa o indirectamente, con personas o entidades residentes en territorio 
español y vinculadas en el sentido del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
en cuanto determinen gastos fiscalmente deducibles en dichas personas o entidades 
residentes.

No se incluirá la renta positiva prevista en esta letra cuando al menos dos tercios de los 
ingresos derivados de las actividades crediticias, financieras, aseguradoras o de prestación 
de servicios realizadas por la entidad no residente procedan de operaciones efectuadas con 
personas o entidades no vinculadas en el sentido del artículo 18 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades.

4. No se imputarán las rentas previstas en el apartado 3 de este artículo cuando la suma 
de sus importes sea inferior al 15 por ciento de la renta total obtenida por la entidad no 
residente.

No obstante, se imputarán en todo caso las rentas a las que se refiere la letra i) del 
apartado 3 sin perjuicio de que, asimismo, sean tomadas en consideración a efectos de 
determinar la suma a la que se refiere el párrafo anterior.

No se imputará en la base imponible del contribuyente el impuesto o impuestos de 
naturaleza idéntica o similar al Impuesto sobre Sociedades efectivamente satisfecho por la 
sociedad no residente por la parte de renta a incluir.

5. Estarán obligados a la imputación prevista en este artículo los contribuyentes 
comprendidos en la letra a) del apartado 1, que participen directamente en la entidad no 
residente o bien indirectamente a través de otra u otras entidades no residentes. En este 
último caso, el importe de la renta positiva será el correspondiente a la participación 
indirecta.

El importe de la renta positiva a imputar se determinará en proporción a la participación 
en los resultados y, en su defecto, en proporción a la participación en el capital, los fondos 
propios o los derechos de voto.

Las rentas positivas a que se refieren los apartados 2 y 3 se imputarán en la base 
imponible general, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de esta Ley.

6. La imputación se realizará en el período impositivo que comprenda el día en que la 
entidad no residente en territorio español haya concluido su ejercicio social que, a estos 
efectos, no podrá entenderse de duración superior a 12 meses.

7. El importe de las rentas positivas a imputar se calculará de acuerdo con los principios 
y criterios establecidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades y en las restantes 
disposiciones relativas al Impuesto sobre Sociedades para la determinación de la base 
imponible.
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A estos efectos se utilizará el tipo de cambio vigente al cierre del ejercicio social de la 
entidad no residente en territorio español.

En ningún caso se imputará una cantidad superior a la renta total de la entidad no 
residente.

8. No se integrarán en la base imponible los dividendos o participaciones en beneficios 
en la parte que corresponda a la renta positiva que haya sido imputada. El mismo 
tratamiento se aplicará a los dividendos a cuenta.

En caso de distribución de reservas se atenderá a la designación contenida en el 
acuerdo social, entendiéndose aplicadas las últimas cantidades abonadas a dichas reservas.

Una misma renta positiva solamente podrá ser objeto de imputación por una sola vez, 
cualquiera que sea la forma y la entidad en que se manifieste.

9. Será deducible de la cuota líquida el impuesto o gravamen efectivamente satisfecho 
en el extranjero por razón de la distribución de los dividendos o participaciones en 
beneficios, sea conforme a un convenio para evitar la doble imposición o de acuerdo con la 
legislación interna del país o territorio de que se trate, en la parte que corresponda a la renta 
positiva imputada con anterioridad en la base imponible.

Esta deducción se practicará aun cuando los impuestos correspondan a períodos 
impositivos distintos a aquel en el que se realizó la imputación.

En ningún caso se deducirán los impuestos satisfechos en países o territorios calificados 
como jurisdicciones no cooperativas.

Esta deducción no podrá exceder de la cuota íntegra que en España corresponda pagar 
por la renta positiva incluida en la base imponible.

10. Para calcular la renta derivada de la transmisión de la participación, directa o 
indirecta, se emplearán las reglas contenidas en la letra a) del apartado 2 de la disposición 
transitoria décima de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en relación a la renta positiva 
imputada en la base imponible. Los beneficios sociales a que se refiere el citado precepto 
serán los correspondientes a la renta positiva imputada.

11. Los contribuyentes a quienes sea de aplicación lo previsto en el presente artículo 
deberán presentar conjuntamente con la declaración por este Impuesto los siguientes datos 
relativos a la entidad no residente en territorio español:

a) Nombre o razón social y lugar del domicilio social.
b) Relación de administradores y lugar de su domicilio fiscal.
c) El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria.
d) Importe de la renta positiva que deba ser objeto de imputación en la base imponible.
e) Justificación de los impuestos satisfechos respecto de la renta positiva que deba ser 

objeto de imputación.
12. Cuando la entidad participada resida en un país o territorio calificado como 

jurisdicción no cooperativa, se presumirá que:
a) Se cumple la circunstancia prevista en la letra b) del apartado 1.
b) Las rentas de la entidad participada reúnen las características del apartado 3 de este 

artículo.
c) La renta obtenida por la entidad participada es el 15 por ciento del valor de adquisición 

de la participación.
Las presunciones contenidas en los párrafos anteriores admitirán prueba en contrario.
13. A los efectos del presente artículo se entenderá que el grupo de sociedades a que se 

refiere el artículo 42 del Código de Comercio incluye las entidades multigrupo y asociadas en 
los términos de la legislación mercantil.

14. Lo previsto en este artículo no será de aplicación cuando la entidad no residente en 
territorio español sea residente en otro Estado miembro de la Unión Europea o que forme 
parte del Acuerdo del Espacio Económico Europeo, siempre que el contribuyente acredite 
que realiza actividades económicas o se trate de una institución de inversión colectiva 
regulada en la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 
2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios, distintas de las 
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previstas en el artículo 95 de esta Ley, constituida y domiciliada en algún Estado miembro de 
la Unión Europea.

Sección 4.ª Derechos de imagen

Artículo 92.  Imputación de rentas por la cesión de derechos de imagen.
1. Los contribuyentes imputarán en su base imponible del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas la cantidad a que se refiere el apartado 3 cuando concurran las 
circunstancias siguientes:

a) Que hubieran cedido el derecho a la explotación de su imagen o hubiesen consentido 
o autorizado su utilización a otra persona o entidad, residente o no residente. A efectos de lo 
dispuesto en este párrafo, será indiferente que la cesión, consentimiento o autorización 
hubiese tenido lugar cuando la persona física no fuese contribuyente.

b) Que presten sus servicios a una persona o entidad en el ámbito de una relación 
laboral.

c) Que la persona o entidad con la que el contribuyente mantenga la relación laboral, o 
cualquier otra persona o entidad vinculada con ellas en los términos del artículo 16 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, haya obtenido, mediante actos 
concertados con personas o entidades residentes o no residentes la cesión del derecho a la 
explotación o el consentimiento o autorización para la utilización de la imagen de la persona 
física.

2. La imputación a que se refiere el apartado anterior no procederá cuando los 
rendimientos del trabajo obtenidos en el período impositivo por la persona física a que se 
refiere el párrafo primero del apartado anterior en virtud de la relación laboral no sean 
inferiores al 85 por ciento de la suma de los citados rendimientos más la total 
contraprestación a cargo de la persona o entidad a que se refiere el párrafo c) del apartado 
anterior por los actos allí señalados.

3. La cantidad a imputar será el valor de la contraprestación que haya satisfecho con 
anterioridad a la contratación de los servicios laborales de la persona física o que deba 
satisfacer la persona o entidad a que se refiere el párrafo c) del apartado 1 por los actos allí 
señalados. Dicha cantidad se incrementará en el importe del ingreso a cuenta a que se 
refiere el apartado 8 y se minorará en el valor de la contraprestación obtenida por la persona 
física como consecuencia de la cesión, consentimiento o autorización a que se refiere el 
párrafo a) del apartado 1, siempre que la misma se hubiera obtenido en un período 
impositivo en el que la persona física titular de la imagen sea contribuyente por este 
impuesto.

4. 1.º Cuando proceda la imputación, será deducible de la cuota líquida del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a la persona a que se refiere el 
párrafo primero del apartado 1:

a) El impuesto o impuestos de naturaleza idéntica o similar al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o sobre Sociedades que, satisfecho en el extranjero por la persona 
o entidad no residente primera cesionaria, corresponda a la parte de la renta neta derivada 
de la cuantía que debe incluir en su base imponible.

b) El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o sobre Sociedades que, 
satisfecho en España por la persona o entidad residente primera cesionaria, corresponda a 
la parte de la renta neta derivada de la cuantía que debe incluir en su base imponible.

c) El impuesto o gravamen efectivamente satisfecho en el extranjero por razón de la 
distribución de los dividendos o participaciones en beneficios distribuidos por la primera 
cesionaria, sea conforme a un convenio para evitar la doble imposición o de acuerdo con la 
legislación interna del país o territorio de que se trate, en la parte que corresponda a la 
cuantía incluida en la base imponible.

d) El impuesto satisfecho en España, cuando la persona física no sea residente, que 
corresponda a la contraprestación obtenida por la persona física como consecuencia de la 
primera cesión del derecho a la explotación de su imagen o del consentimiento o 
autorización para su utilización.
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e) El impuesto o impuestos de naturaleza idéntica o similar al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas satisfecho en el extranjero, que corresponda a la contraprestación 
obtenida por la persona física como consecuencia de la primera cesión del derecho a la 
explotación de su imagen o del consentimiento o autorización para su utilización.

2.º Estas deducciones se practicarán aun cuando los impuestos correspondan a 
períodos impositivos distintos a aquél en el que se realizó la imputación.

En ningún caso se deducirán los impuestos satisfechos en países o territorios 
considerados como paraísos fiscales.

Estas deducciones no podrán exceder, en su conjunto, de la cuota íntegra que 
corresponda satisfacer en España por la renta imputada en la base imponible.

5. 1.º La imputación se realizará por la persona física en el período impositivo que 
corresponda a la fecha en que la persona o entidad a que se refiere el párrafo c) del 
apartado 1 efectúe el pago o satisfaga la contraprestación acordada, salvo que por dicho 
período impositivo la persona física no fuese contribuyente por este impuesto, en cuyo caso 
la inclusión deberá efectuarse en el primero o en el último período impositivo por el que deba 
tributar por este impuesto, según los casos.

2.º La imputación se efectuará en la base imponible, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 45 de esta Ley.

3.º A estos efectos se utilizará el tipo de cambio vigente al día de pago o satisfacción de 
la contraprestación acordada por parte de la persona o entidad a que se refiere el párrafo c) 
del apartado 1.

6. 1.º No se imputarán en el impuesto personal de los socios de la primera cesionaria los 
dividendos o participaciones en beneficios distribuidos por ésta en la parte que corresponda 
a la cuantía que haya sido imputada por la persona física a que se refiere el primer párrafo 
del apartado 1. El mismo tratamiento se aplicará a los dividendos a cuenta.

En caso de distribución de reservas se atenderá a la designación contenida en el 
acuerdo social, entendiéndose aplicadas las últimas cantidades abonadas a dichas reservas.

2.º Los dividendos o participaciones a que se refiere el ordinal 1.º anterior no darán 
derecho a la deducción por doble imposición internacional.

3.º Una misma cuantía sólo podrá ser objeto de imputación por una sola vez, cualquiera 
que sea la forma y la persona o entidad en que se manifieste.

7. Lo previsto en los apartados anteriores de este artículo se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en los tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del 
ordenamiento interno y en el artículo 4 de esta ley.

8. Cuando proceda la imputación a que se refiere el apartado 1, la persona o entidad a 
que se refiere el párrafo c) del mismo deberá efectuar un ingreso a cuenta de las 
contraprestaciones satisfechas en metálico o en especie a personas o entidades no 
residentes por los actos allí señalados.

Si la contraprestación fuese en especie, su valoración se efectuará de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 43 de esta ley, y se practicará el ingreso a cuenta sobre dicho valor.

La persona o entidad a que se refiere el párrafo c) del apartado 1 deberá presentar 
declaración del ingreso a cuenta en la forma, plazos e impresos que establezca el Ministro 
de Economía y Hacienda. Al tiempo de presentar la declaración deberá determinar su 
importe y efectuar su ingreso en el Tesoro.

Reglamentariamente se regulará el tipo de ingreso a cuenta.

Sección 5.ª Régimen especial para trabajadores desplazados

Artículo 93.  Régimen fiscal especial aplicable a los trabajadores, profesionales, 
emprendedores e inversores desplazados a territorio español.

1. Las personas físicas que adquieran su residencia fiscal en España como 
consecuencia de su desplazamiento a territorio español podrán optar por tributar por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, con las reglas especiales previstas en el 
apartado 2 de este artículo, manteniendo la condición de contribuyentes por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, durante el período impositivo en que se efectúe el 
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cambio de residencia y durante los cinco períodos impositivos siguientes, cuando, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que no hayan sido residentes en España durante los cinco períodos impositivos 
anteriores a aquél en el que se produzca su desplazamiento a territorio español.

b) Que el desplazamiento a territorio español se produzca, ya sea en el primer año de 
aplicación del régimen o en el año anterior, como consecuencia de alguna de las siguientes 
circunstancias:

1.º Como consecuencia de un contrato de trabajo, con excepción de la relación laboral 
especial de los deportistas profesionales regulada por el Real Decreto 1006/1985, de 26 de 
junio, por el que se regula la relación laboral especial de los deportistas profesionales.

Se entenderá cumplida esta condición cuando se inicie una relación laboral, ordinaria o 
especial distinta de la anteriormente indicada, o estatutaria con un empleador en España. 
Igualmente, se entenderá cumplida esta condición cuando el desplazamiento sea ordenado 
por el empleador y exista una carta de desplazamiento de este o cuando, sin ser ordenado 
por el empleador, la actividad laboral se preste a distancia, mediante el uso exclusivo de 
medios y sistemas informáticos, telemáticos y de telecomunicación. En particular, se 
entenderá cumplida esta circunstancia en el caso de trabajadores por cuenta ajena que 
cuenten con el visado para teletrabajo de carácter internacional previsto en la Ley 14/2013, 
de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.

2.º Como consecuencia de la adquisición de la condición de administrador de una 
entidad. En caso de que la entidad tenga la consideración de entidad patrimonial en los 
términos previstos en el artículo 5, apartado 2, de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, el 
administrador no podrá tener una participación en dicha entidad que determine su 
consideración como entidad vinculada en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

3.º Como consecuencia de la realización en España de una actividad económica 
calificada como actividad emprendedora, de acuerdo con el procedimiento descrito en el 
artículo 70 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, en los términos establecidos 
reglamentariamente.

4.º Como consecuencia de la realización en España de una actividad económica por 
parte de un profesional altamente cualificado que preste servicios a empresas emergentes 
en el sentido del artículo 3 de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del 
ecosistema de empresas emergentes, o que lleve a cabo actividades de formación, 
investigación, desarrollo e innovación, percibiendo por ello una remuneración que represente 
en conjunto más del 40 % de la totalidad de los rendimientos empresariales, profesionales y 
del trabajo personal. Reglamentariamente se determinará la forma de acreditar la condición 
de profesional altamente cualificado, así como la determinación de los requisitos para 
calificar las actividades como de formación, investigación, desarrollo e innovación.

c) Que no obtenga rentas que se calificarían como obtenidas mediante un 
establecimiento permanente situado en territorio español, salvo en el supuesto previsto en la 
letra b).3.º y 4.º de este apartado.

El contribuyente que opte por la tributación por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes quedará sujeto por obligación real en el Impuesto sobre el Patrimonio.

La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública establecerá el 
procedimiento para el ejercicio de la opción mencionada en este apartado.

2. La aplicación de este régimen especial implicará, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, la determinación de la deuda tributaria del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas con arreglo a las normas establecidas en el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, para las rentas obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente con las siguientes especialidades:

a) No resultará de aplicación lo dispuesto en los artículos 5, 6, 8, 9, 10, 11 y 14 del 
capítulo I del citado texto refundido. No obstante, estarán exentos los rendimientos del 
trabajo en especie a los que se refiere la letra a) del artículo 14.1 del citado texto refundido.
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b) La totalidad de los rendimientos de actividades económicas calificadas como una 
actividad emprendedora o de los rendimientos del trabajo obtenidos por el contribuyente 
durante la aplicación del régimen especial se entenderán obtenidos en territorio español.

c) A efectos de la liquidación del impuesto, se gravarán acumuladamente las rentas 
obtenidas por el contribuyente en territorio español durante el año natural, sin que sea 
posible compensación alguna entre aquellas.

d) La base liquidable estará formada por la totalidad de las rentas a que se refiere la letra 
c) anterior, distinguiéndose entre las rentas a que se refiere el artículo 25.1.f) del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, y el resto de rentas.

e) Para la determinación de la cuota íntegra:
1.º A la base liquidable, salvo la parte de la misma correspondiente a las rentas a que se 

refiere el artículo 25.1.f) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente escala:

Base liquidable
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
Hasta 600.000 euros. 24
Desde 600.000,01 euros en adelante. 47

2.º A la parte de la base liquidable correspondiente a las rentas a que se refiere el 
artículo 25.1.f) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente escala:

Base liquidable
del ahorro

–
Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
del ahorro

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 6.000 19
6.000,00 1.140 44.000 21

50.000,00 10.380 150.000 23
200.000,00 44.880 100.000 27
300.000,00 71.880 En adelante 30

f) Las retenciones e ingresos a cuenta en concepto de pagos a cuenta del impuesto se 
practicarán, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con la 
normativa del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

No obstante, el porcentaje de retención o ingreso a cuenta sobre rendimientos del 
trabajo será el 24 por ciento. Cuando las retribuciones satisfechas por un mismo pagador de 
rendimientos del trabajo durante el año natural excedan de 600.000 euros, el porcentaje de 
retención aplicable al exceso será el 47 por ciento.

3. También podrán optar por tributar por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
con las reglas especiales previstas en el apartado 2 de este artículo, manteniendo la 
condición de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
cónyuge del contribuyente a que se refiere el apartado 1 anterior y sus hijos, menores de 
veinticinco años o cualquiera que sea su edad en caso de discapacidad, o en el supuesto de 
inexistencia de vínculo matrimonial, el progenitor de estos, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:

a) Que se desplacen a territorio español con el contribuyente a que se refiere el apartado 
1 anterior o en un momento posterior, siempre que no hubiera finalizado el primer período 
impositivo en el que a este le resulte de aplicación el régimen especial.

b) Que adquieran su residencia fiscal en España.
c) Que cumplan las condiciones a que se refieren las letras a) y c) del apartado 1 de este 

artículo.
d) Que la suma de las bases liquidables, a que se refiere la letra d) del apartado 2 de 

este artículo, de los contribuyentes en cada uno de los períodos impositivos en los que les 
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resulte de aplicación este régimen especial, sea inferior a la base liquidable del contribuyente 
a que se refiere el apartado 1 anterior.

El régimen especial resultará de aplicación durante los sucesivos períodos impositivos 
en los que, cumpliéndose tales condiciones, el mismo resulte también de aplicación al 
contribuyente previsto en el apartado 1 anterior. Reglamentariamente se establecerán los 
términos y condiciones para la aplicación del presente régimen especial.

Sección 6.ª Instituciones de inversión colectiva

Artículo 94.  Tributación de los socios o partícipes de las instituciones de inversión colectiva.
1. Los contribuyentes que sean socios o partícipes de las instituciones de inversión 

colectiva reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, imputarán, de conformidad con las normas de esta Ley, las siguientes rentas:

a) Las ganancias o pérdidas patrimoniales obtenidas como consecuencia de la 
transmisión de las acciones o participaciones o del reembolso de estas últimas. Cuando 
existan valores homogéneos, se considerará que los transmitidos o reembolsados por el 
contribuyente son aquellos que adquirió en primer lugar.

Cuando el importe obtenido como consecuencia del reembolso o transmisión de 
participaciones o acciones en instituciones de inversión colectiva se destine, de acuerdo con 
el procedimiento que reglamentariamente se establezca, a la adquisición o suscripción de 
otras acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva, no procederá 
computar la ganancia o pérdida patrimonial, y las nuevas acciones o participaciones 
suscritas conservarán el valor y la fecha de adquisición de las acciones o participaciones 
transmitidas o reembolsadas, en los siguientes casos:

1.º En los reembolsos de participaciones en instituciones de inversión colectiva que 
tengan la consideración de fondos de inversión.

2.º En las transmisiones de acciones de instituciones de inversión colectiva con forma 
societaria, siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes:

Que el número de socios de la institución de inversión colectiva cuyas acciones se 
transmitan sea superior a 500.

Que el contribuyente no haya participado, en algún momento dentro de los 12 meses 
anteriores a la fecha de la transmisión, en más del 5 por ciento del capital de la institución de 
inversión colectiva.

El régimen de diferimiento previsto en el segundo párrafo de esta letra a) no resultará de 
aplicación cuando, por cualquier medio, se ponga a disposición del contribuyente el importe 
derivado del reembolso o transmisión de las acciones o participaciones de instituciones de 
inversión colectiva. Tampoco resultará de aplicación el citado régimen de diferimiento cuando 
la transmisión o reembolso o, en su caso, la suscripción o adquisición tenga por objeto 
participaciones representativas del patrimonio de instituciones de inversión colectiva a que 
se refiere este artículo que tengan la consideración de fondos de inversión cotizados o 
acciones de las sociedades del mismo tipo conforme a lo previsto en el artículo 79 del 
Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de 
inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio.

b) Los resultados distribuidos por las instituciones de inversión colectiva.
c) En los supuestos de reducción de capital de sociedades de inversión de capital 

variable que tenga por finalidad la devolución de aportaciones, el importe de ésta o el valor 
normal de mercado de los bienes o derechos percibidos, que se calificará como rendimiento 
del capital mobiliario de acuerdo con lo previsto en la letra a) del artículo 25.1 de esta Ley, 
con el límite de la mayor de las siguientes cuantías:

El aumento del valor liquidativo de las acciones desde su adquisición o suscripción hasta 
el momento de la reducción de capital social.

Cuando la reducción de capital proceda de beneficios no distribuidos, el importe de 
dichos beneficios. A estos efectos, se considerará que las reducciones de capital, cualquiera 
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que sea su finalidad, afectan en primer lugar a la parte del capital social que provenga de 
beneficios no distribuidos, hasta su anulación.

El exceso sobre el citado límite minorará el valor de adquisición de las acciones 
afectadas, de acuerdo con las reglas del primer párrafo del artículo 33.3. a) de esta Ley, 
hasta su anulación. A su vez, el exceso que pudiera resultar se integrará como rendimiento 
del capital mobiliario procedente de la participación en los fondos propios de cualquier tipo 
de entidad, en la forma prevista para la distribución de la prima de emisión en el primer 
párrafo de la letra e) del apartado 1 del artículo 25 de esta Ley.

d) En los supuestos de distribución de la prima de emisión de acciones de sociedades de 
inversión de capital variable, la totalidad del importe obtenido, sin que resulte de aplicación la 
minoración del valor de adquisición de las acciones previsto en el artículo 25.1.e) de esta 
Ley.

2. a) El régimen previsto en el apartado 1 de este artículo será de aplicación a los socios 
o partícipes de instituciones de inversión colectiva, reguladas por la Directiva 2009/65/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios, distintas de las previstas en el artículo 95 de esta 
Ley, constituidas y domiciliadas en algún Estado miembro de la Unión Europea e inscritas en 
el registro especial de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a efectos de su 
comercialización por entidades residentes en España.

Para la aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado 1.a) se exigirán los 
siguientes requisitos:

1.º La adquisición, suscripción, transmisión y reembolso de acciones y participaciones de 
instituciones de inversión colectiva se realizará a través de entidades comercializadoras 
inscritas en la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

2.º En el caso de que la institución de inversión colectiva se estructure en 
compartimentos o subfondos, el número de socios y el porcentaje máximo de participación 
previstos en el apartado 1.a). 2.º anterior se entenderá referido a cada compartimento o 
subfondo comercializado.

3.º Que el reembolso o transmisión o, en su caso, la suscripción o adquisición, no tenga 
por objeto participaciones o acciones en instituciones de inversión colectiva análogas a los 
fondos de inversión cotizados o sociedades del mismo tipo previstos en el artículo 79 del 
Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, cualquiera que sea el mercado regulado o el 
sistema multilateral de negociación en el que coticen y la composición del índice que 
reproduzcan, repliquen o tomen como referencia.

b) Lo dispuesto en las letras c) y d) del apartado 1 se aplicará a organismos de inversión 
colectiva equivalentes a las sociedades de inversión de capital variable que estén 
registrados en otro Estado, con independencia de cualquier limitación que tuvieran respecto 
de grupos restringidos de inversores, en la adquisición, cesión o rescate de sus acciones; en 
todo caso resultará de aplicación a las sociedades amparadas por la Directiva 2009/65/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios.

3. La determinación del número de socios y del porcentaje máximo de participación en el 
capital de las instituciones de inversión colectiva se realizará de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca. A estos efectos, la información 
relativa al número de socios, a su identidad y a su porcentaje de participación no tendrá la 
consideración de hecho relevante.

Artículo 95.  Tributación de los socios o partícipes de las instituciones de inversión colectiva 
constituidas en países o territorios considerados como paraísos fiscales.

1. Los contribuyentes que participen en instituciones de inversión colectiva constituidas 
en países o territorios considerados como paraísos fiscales, imputarán en la base imponible, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de esta ley, la diferencia positiva entre el valor 
liquidativo de la participación al día de cierre del período impositivo y su valor de adquisición.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 5  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 263 –



La cantidad imputada se considerará mayor valor de adquisición.
2. Los beneficios distribuidos por la institución de inversión colectiva no se imputarán y 

minorarán el valor de adquisición de la participación.
3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la diferencia a que se refiere el apartado 

1 es el 15 por ciento del valor de adquisición de la acción o participación.
4. La renta derivada de la transmisión o reembolso de las acciones o participaciones se 

determinará conforme a lo previsto en la letra c) del apartado 1 del artículo 37 de esta Ley, 
debiendo tomarse a estos efectos como valor de adquisición el que resulte de la aplicación 
de lo previsto en los apartados anteriores.

Sección 7.ª Ganancias patrimoniales por cambio de residencia

Artículo 95 bis.  Ganancias patrimoniales por cambio de residencia.
1. Cuando el contribuyente pierda su condición por cambio de residencia, se 

considerarán ganancias patrimoniales las diferencias positivas entre el valor de mercado de 
las acciones o participaciones de cualquier tipo de entidad cuya titularidad corresponda al 
contribuyente, y su valor de adquisición, siempre que el contribuyente hubiera tenido tal 
condición durante al menos diez de los quince períodos impositivos anteriores al último 
período impositivo que deba declararse por este impuesto, y concurra cualquiera de las 
siguientes circunstancias:

a) Que el valor de mercado de las acciones o participaciones a que se refiere el apartado 
3 de este artículo exceda, conjuntamente, de 4.000.000 de euros.

b) Cuando no se cumpla lo previsto en la letra a) anterior, que en la fecha de devengo 
del último período impositivo que deba declararse por este impuesto, el porcentaje de 
participación en la entidad sea superior al 25 por ciento, siempre que el valor de mercado de 
las acciones o participaciones en la citada entidad a que se refiere el apartado 3 de este 
artículo exceda de 1.000.000 de euros.

En este caso únicamente se aplicará lo dispuesto en este artículo a las ganancias 
patrimoniales correspondientes a las acciones o participaciones a que se refiere esta letra b).

2. Las ganancias patrimoniales formarán parte de la renta del ahorro conforme a la letra 
b) del artículo 46 de esta Ley y se imputarán al último período impositivo que deba 
declararse por este Impuesto, en las condiciones que se fijen reglamentariamente, 
practicándose, en su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni intereses de 
demora ni recargo alguno.

3. Para el cómputo de la ganancia patrimonial se tomará el valor de mercado de las 
acciones o participaciones en la fecha de devengo del último período impositivo que deba 
declararse por este impuesto, determinado de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Los valores admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados de valores 
definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril 
de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades o entidades, se valorarán por su cotización.

b) Los valores no admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados de 
valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades o entidades, se valorarán, salvo prueba de un 
valor de mercado distinto, por el mayor de los dos siguientes:

El patrimonio neto que corresponda a los valores resultante del balance correspondiente 
al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto.

El que resulte de capitalizar al tipo del 20 por ciento el promedio de los resultados de los 
tres ejercicios sociales cerrados con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto. A este 
último efecto, se computarán como beneficios los dividendos distribuidos y las asignaciones 
a reservas, excluidas las de regularización o de actualización de balances.

c) Las acciones o participaciones representativas del capital o patrimonio de las 
instituciones de inversión colectiva, se valorarán por el valor liquidativo aplicable en la fecha 
de devengo del último período impositivo que deba declararse por este impuesto o, en su 
defecto, por el último valor liquidativo publicado. Cuando no existiera valor liquidativo se 
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tomará el valor del patrimonio neto que corresponda a las acciones o participaciones 
resultante del balance correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad a la citada 
fecha de devengo, salvo prueba de un valor de mercado distinto.

4. En las condiciones que se establezcan reglamentariamente, cuando el cambio de 
residencia se produzca como consecuencia de un desplazamiento temporal por motivos 
laborales a un país o territorio que no tenga la consideración de paraíso fiscal, o por 
cualquier otro motivo siempre que en este caso el desplazamiento temporal se produzca a 
un país o territorio que tenga suscrito con España un convenio para evitar la doble 
imposición internacional que contenga cláusula de intercambio de información, previa 
solicitud del contribuyente, se aplazará por la Administración tributaria el pago de la deuda 
tributaria que corresponda a las ganancias patrimoniales reguladas en este artículo.

En dicho aplazamiento resultará de aplicación lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y su normativa de desarrollo, y específicamente en lo relativo 
al devengo de intereses y a la constitución de garantías para dicho aplazamiento.

A efectos de constitución de las garantías señaladas en el párrafo anterior, estas podrán 
constituirse, total o parcialmente, en tanto resulten suficientes jurídica y económicamente, 
sobre los valores a que se refiere este artículo.

El aplazamiento vencerá como máximo el 30 de junio del año siguiente a la finalización 
del plazo señalado en el párrafo siguiente.

En caso de que el obligado tributario adquiera de nuevo la condición de contribuyente 
por este impuesto en cualquier momento dentro del plazo de los cinco ejercicios siguientes al 
último que deba declararse por este impuesto sin haber transmitido la titularidad de las 
acciones o participaciones a que se refiere el apartado 1 anterior, la deuda tributaria objeto 
de aplazamiento quedará extinguida, así como los intereses que se hubiesen devengado. 
Tratándose de desplazamientos por motivos laborales, el contribuyente podrá solicitar de la 
Administración tributaria la ampliación del citado plazo de cinco ejercicios cuando existan 
circunstancias que justifiquen un desplazamiento temporal más prolongado, sin que en 
ningún caso la ampliación pueda exceder de cinco ejercicios adicionales.

La citada extinción se producirá en el momento de la presentación de la declaración 
referida al primer ejercicio en el que deba tributar por este impuesto.

En ese supuesto no procederá el reembolso de coste de las garantías que se hubiesen 
podido constituir.

5. Si el obligado tributario adquiriese de nuevo la condición de contribuyente sin haber 
transmitido la titularidad de las acciones o participaciones a que se refiere el apartado 1 
anterior, podrá solicitar la rectificación de la autoliquidación al objeto de obtener la devolución 
de las cantidades ingresadas correspondientes a las ganancias patrimoniales reguladas en 
este artículo.

La devolución a que se refiere el párrafo anterior se regirá por lo dispuesto en el artículo 
31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, salvo en lo concerniente al 
abono de los intereses de demora, que se devengarán desde la fecha en que se hubiese 
realizado el ingreso hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución. La solicitud de 
rectificación podrá presentarse a partir de la finalización del plazo de declaración 
correspondiente al primer período impositivo que deba declararse por este impuesto.

6. Cuando el cambio de residencia se produzca a otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de 
información tributaria, en los términos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional 
primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude 
fiscal, el contribuyente podrá optar por aplicar a las ganancias patrimoniales reguladas en 
este artículo las siguientes especialidades:

a) La ganancia patrimonial únicamente deberá ser objeto de autoliquidación cuando en el 
plazo de los diez ejercicios siguientes al último que deba declararse por este impuesto se 
produzca alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Que se transmitan inter vivos las acciones o participaciones.
2.º Que el contribuyente pierda la condición de residente en un Estado miembro de la 

Unión Europea o del Espacio Económico Europeo.
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3.º Que se incumpla la obligación de comunicación a que se refiere la letra c) de este 
apartado.

La ganancia patrimonial se imputará al último período impositivo que deba declararse por 
este impuesto, practicándose, en su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni 
intereses de demora ni recargo alguno.

La autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se 
produzca alguna de las circunstancias referidas en esta letra a), y el final del inmediato 
siguiente plazo de declaraciones por el impuesto.

b) En el supuesto a que se refiere el número 1.º de la letra a) anterior, la cuantía de la 
ganancia patrimonial se minorará en la diferencia positiva entre el valor de mercado de las 
acciones o participaciones a que se refiere el apartado 3 anterior y su valor de transmisión.

A estos efectos el valor de transmisión se incrementará en el importe de los beneficios 
distribuidos o de cualesquiera otras percepciones que hubieran determinado una minoración 
del patrimonio neto de la entidad con posterioridad a la pérdida de la condición de 
contribuyente, salvo que tales percepciones hubieran tributado por el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

c) El contribuyente deberá comunicar a la Administración tributaria, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, la opción por la aplicación de las especialidades 
previstas en este apartado, la ganancia patrimonial puesta de manifiesto, el Estado al que 
traslade su residencia, con indicación del domicilio así como las posteriores variaciones, y el 
mantenimiento de la titularidad de las acciones o participaciones.

d) En caso de que el obligado tributario adquiriese de nuevo la condición de 
contribuyente sin haberse producido alguna de las circunstancias previstas en la letra a) de 
este apartado, las previsiones de este artículo quedarán sin efecto.

7. Lo dispuesto en este artículo será igualmente de aplicación cuando el cambio de 
residencia se produzca a un país o territorio considerado como paraíso fiscal y el 
contribuyente no pierda su condición conforme al apartado 2 del artículo 8 de esta Ley.

En estos supuestos se aplicarán las siguientes especialidades:
a) Las ganancias patrimoniales se imputarán al último período impositivo en que el 

contribuyente tenga su residencia habitual en territorio español, y para su cómputo se tomará 
el valor de mercado de las acciones o participaciones a que se refiere el apartado 3 en la 
fecha de devengo de dicho período impositivo.

b) En caso de que se transmitan las acciones o participaciones en un período impositivo 
en que el contribuyente mantenga tal condición, para el cálculo de la ganancia o pérdida 
patrimonial correspondiente a la transmisión se tomará como valor de adquisición el valor de 
mercado de las acciones o participaciones que se hubiera tenido en cuenta para determinar 
la ganancia patrimonial prevista en este artículo.

8. Tratándose de contribuyentes que hubieran optado por el régimen fiscal especial 
aplicable a los trabajadores desplazados a territorio español, el plazo de diez períodos 
impositivos a que se refiere el apartado 1 de este artículo comenzará a computarse desde el 
primer período impositivo en el que no resulte de aplicación el citado régimen especial.

TÍTULO XI
Gestión del impuesto

CAPÍTULO I
Declaraciones

Artículo 96.  Obligación de declarar.
1. Los contribuyentes estarán obligados a presentar y suscribir declaración por este 

Impuesto, con los límites y condiciones que reglamentariamente se establezcan.
2. No obstante, no tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan rentas 

procedentes exclusivamente de las siguientes fuentes, en tributación individual o conjunta:
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a) Rendimientos íntegros del trabajo, con el límite de 22.000 euros anuales.
b) Rendimientos íntegros del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidos a 

retención o ingreso a cuenta, con el límite conjunto de 1.600 euros anuales.
Lo dispuesto en esta letra no será de aplicación respecto de las ganancias patrimoniales 

procedentes de transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones de instituciones 
de inversión colectiva en las que la base de retención, conforme a lo que se establezca 
reglamentariamente, no proceda determinarla por la cuantía a integrar en la base imponible.

c) Rentas inmobiliarias imputadas en virtud del artículo 85 de esta Ley, rendimientos 
íntegros del capital mobiliario no sujetos a retención derivados de letras del Tesoro y 
subvenciones para la adquisición de viviendas de protección oficial o de precio tasado y 
demás ganancias patrimoniales derivadas de ayudas públicas, con el límite conjunto de 
1.000 euros anuales.

En ningún caso tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan exclusivamente 
rendimientos íntegros del trabajo, de capital o de actividades económicas, así como 
ganancias patrimoniales, con el límite conjunto de 1.000 euros anuales y pérdidas 
patrimoniales de cuantía inferior a 500 euros.

No obstante lo anterior, estarán en cualquier caso obligadas a declarar todas aquellas 
personas físicas que en cualquier momento del período impositivo hubieran estado de alta, 
como trabajadores por cuenta propia, en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar.

3. El límite a que se refiere la letra a) del apartado 2 anterior será de 15.876 euros para 
los contribuyentes que perciban rendimientos íntegros del trabajo en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando procedan de más de un pagador. No obstante, el límite será de 22.000 euros 
anuales en los siguientes supuestos:

1.º Si la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por 
orden de cuantía, no supera en su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales.

2.º Cuando se trate de contribuyentes cuyos únicos rendimientos del trabajo consistan en 
las prestaciones pasivas a que se refiere el artículo 17.2.a) de esta Ley y la determinación 
del tipo de retención aplicable se hubiera realizado de acuerdo con el procedimiento especial 
que reglamentariamente se establezca.

b) Cuando se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por 
alimentos diferentes de las previstas en el artículo 7 de esta ley.

c) Cuando el pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener de 
acuerdo con lo previsto reglamentariamente.

d) Cuando se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a tipo fijo de retención.
4. Estarán obligados a declarar en todo caso los contribuyentes que tengan derecho a 

deducción por doble imposición internacional o que realicen aportaciones a patrimonios 
protegidos de las personas con discapacidad, planes de pensiones, planes de previsión 
asegurados o mutualidades de previsión social, planes de previsión social empresarial y 
seguros de dependencia que reduzcan la base imponible, en las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

5. Los modelos de declaración se aprobarán por la persona titular del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, que establecerá la forma y plazos de su presentación.

A estos efectos, podrá establecerse la obligación de presentación por medios 
electrónicos siempre que la Administración tributaria asegure la atención personalizada a los 
contribuyentes que precisen de asistencia para el cumplimiento de la obligación.

6. La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá aprobar la 
utilización de modalidades simplificadas o especiales de declaración.

La declaración se efectuará en la forma y plazos que establezca la persona titular del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Los contribuyentes deberán cumplimentar la totalidad de los datos que les afecten 
contenidos en las declaraciones y acompañar los documentos y justificantes que se 
establezcan.
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7. Los sucesores del causante quedarán obligados a cumplir las obligaciones tributarias 
pendientes por este Impuesto, con exclusión de las sanciones, de conformidad con el 
artículo 39.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

8. Cuando los contribuyentes no tuvieran obligación de declarar, las Administraciones 
públicas no podrán exigir la aportación de declaraciones por este Impuesto al objeto de 
obtener subvenciones o cualesquiera prestaciones públicas, o en modo alguno condicionar 
éstas a la presentación de dichas declaraciones.

9. La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar lo previsto en los 
apartados anteriores.

Artículo 97.  Autoliquidación.
1. Los contribuyentes, al tiempo de presentar su declaración, deberán determinar la 

deuda tributaria correspondiente e ingresarla en el lugar, forma y plazos determinados por el 
Ministro de Economía y Hacienda.

2. El ingreso del importe resultante de la autoliquidación sólo se podrá fraccionar en la 
forma que se determine en el reglamento de desarrollo de esta Ley.

3. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse mediante entrega de bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Español que estén inscritos en el Inventario General de Bienes 
Muebles o en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

4. Los sucesores del causante quedarán obligados a cumplir las obligaciones tributarias 
pendientes por este impuesto, con exclusión de las sanciones, de conformidad con el 
artículo 39.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

5. En el supuesto previsto en el artículo 14.4 de esta ley, los sucesores del causante 
podrán solicitar a la Administración tributaria el fraccionamiento de la parte de deuda 
tributaria correspondiente a las rentas a que se refiere dicho precepto, calculada aplicando el 
tipo regulado en el artículo 80.2 de esta ley.

La solicitud se formulará dentro del plazo reglamentario de declaración relativo al período 
impositivo del fallecimiento y se concederá en función de los períodos impositivos a los que 
correspondería imputar dichas rentas en caso de que aquél no se hubiese producido con el 
límite máximo de cuatro años en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

6. El contribuyente casado y no separado legalmente que esté obligado a presentar 
declaración por este Impuesto y cuya autoliquidación resulte a ingresar podrá, al tiempo de 
presentar su declaración, solicitar la suspensión del ingreso de la deuda tributaria, sin 
intereses de demora, en una cuantía igual o inferior a la devolución a la que tenga derecho 
su cónyuge por este mismo Impuesto.

La solicitud de suspensión del ingreso de la deuda tributaria que cumpla todos los 
requisitos enumerados en este apartado determinará la suspensión cautelar del ingreso 
hasta tanto se reconozca por la Administración tributaria el derecho a la devolución a favor 
del otro cónyuge. El resto de la deuda tributaria podrá fraccionarse de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 2 de este artículo.

Los requisitos para obtener la suspensión cautelar serán los siguientes:
a) El cónyuge cuya autoliquidación resulte a devolver deberá renunciar al cobro de la 

devolución hasta el importe de la deuda cuya suspensión haya sido solicitada. Asimismo, 
deberá aceptar que la cantidad a la que renuncia se aplique al pago de dicha deuda.

b) La deuda cuya suspensión se solicita y la devolución pretendida deberán 
corresponder al mismo período impositivo.

c) Ambas autoliquidaciones deberán presentarse de forma simultánea dentro del plazo 
que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.

d) Los cónyuges no podrán estar acogidos al sistema de cuenta corriente tributaria 
regulado en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio.

e) Los cónyuges deberán estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias en 
los términos previstos en la Orden de 28 de abril de 1986, sobre justificación del 
cumplimiento de obligaciones tributarias.
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La Administración notificará a ambos cónyuges, dentro del plazo previsto en el apartado 
1 del artículo 103 de esta Ley, el acuerdo que se adopte con expresión, en su caso, de la 
deuda extinguida y de las devoluciones o ingresos adicionales que procedan.

Cuando no proceda la suspensión por no reunirse los requisitos anteriormente 
señalados, la Administración practicará liquidación provisional al contribuyente que solicitó la 
suspensión por importe de la deuda objeto de la solicitud junto con el interés de demora 
calculado desde el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo establecido para 
presentar la autoliquidación hasta la fecha de la liquidación.

Los efectos del reconocimiento del derecho a la devolución respecto a la deuda cuya 
suspensión se hubiera solicitado son los siguientes:

a) Si la devolución reconocida fuese igual a la deuda, ésta quedará extinguida, al igual 
que el derecho a la devolución.

b) Si la devolución reconocida fuese superior a la deuda, ésta se declarará extinguida y 
la Administración procederá a devolver la diferencia entre ambos importes de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 103 de esta Ley.

c) Si la devolución reconocida fuese inferior a la deuda, ésta se declarará extinguida en 
la parte concurrente, practicando la Administración tributaria liquidación provisional al 
contribuyente que solicitó la suspensión por importe de la diferencia, exigiéndole igualmente 
el interés de demora calculado desde el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo 
establecido para presentar la autoliquidación hasta la fecha de la liquidación.

Se considerará que no existe transmisión lucrativa a efectos fiscales entre los cónyuges 
por la renuncia a la devolución de uno de ellos para su aplicación al pago de la deuda del 
otro.

Reglamentariamente podrá regularse el procedimiento a que se refiere este apartado

Artículo 98.  Borrador de declaración.
1. La Administración tributaria podrá poner a disposición de los contribuyentes, a efectos 

meramente informativos, un borrador de declaración, sin perjuicio del cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 97 de esta Ley, siempre que obtengan rentas 
procedentes exclusivamente de las siguientes fuentes:

a. Rendimientos del trabajo.
b. Rendimientos del capital mobiliario sujetos a retención o ingreso a cuenta, así como 

los derivados de letras del Tesoro.
c. Ganancias patrimoniales sometidas a retención o ingreso a cuenta, así como las 

subvenciones para la adquisición de vivienda habitual.
d. Imputación de rentas inmobiliarias y aquellas otras fuentes de renta que establezca el 

Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con la información de la que 
pueda disponer en lo sucesivo la Administración tributaria, con los límites y condiciones 
señalados por el mismo.

2. Cuando la Administración tributaria carezca de la información necesaria para la 
elaboración del borrador de declaración, pondrá a disposición del contribuyente los datos 
que puedan facilitarle la confección de la declaración del Impuesto.

No podrán suscribir ni confirmar el borrador de declaración los contribuyentes que se 
encuentren en alguna de las situaciones siguientes:

a) Los contribuyentes que hubieran obtenido rentas exentas con progresividad en virtud 
de convenios para evitar la doble imposición suscritos por España.

b) Los contribuyentes que compensen partidas negativas de ejercicios anteriores.
c) Los contribuyentes que pretendan regularizar situaciones tributarias procedentes de 

declaraciones anteriormente presentadas.
d) Los contribuyentes que tengan derecho a la deducción por doble imposición 

internacional y ejerciten tal derecho.
3. La Administración tributaria remitirá el borrador de declaración, de acuerdo con el 

procedimiento que se establezca por el Ministro de Economía y Hacienda.
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La falta de recepción del mismo no exonerará al contribuyente del cumplimiento de su 
obligación de presentar declaración.

4. Cuando el contribuyente considere que el borrador de declaración refleja su situación 
tributaria a efectos de este impuesto, podrá suscribirlo o confirmarlo, en las condiciones que 
establezca el Ministro de Economía y Hacienda. En este supuesto, tendrá la consideración 
de declaración por este Impuesto a los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 97 de 
esta Ley.

La presentación y el ingreso que, en su caso, resulte deberá realizarse, de acuerdo con 
lo establecido en el citado artículo 97, en el lugar, forma y plazos que determine el Ministro 
de Economía y Hacienda.

5. Cuando el contribuyente considere que el borrador de declaración no refleja su 
situación tributaria a efectos de este Impuesto, deberá presentar la correspondiente 
declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 de esta ley. No obstante, en los 
supuestos que se determinen reglamentariamente, podrá instar la rectificación del borrador.

6. El modelo de solicitud de borrador de declaración será aprobado por el Ministro de 
Economía y Hacienda, quien establecerá el plazo y el lugar de presentación, así como los 
supuestos y condiciones en los que sea posible presentar la solicitud por medios telemáticos 
o telefónicos.

CAPÍTULO II
Pagos a cuenta

Artículo 99.  Obligación de practicar pagos a cuenta.
1. En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los pagos a cuenta que, en 

todo caso, tendrán la consideración de deuda tributaria, podrán consistir en:
a) Retenciones.
b) Ingresos a cuenta.
c) Pagos fraccionados.
2. Las entidades y las personas jurídicas, incluidas las entidades en atribución de rentas, 

que satisfagan o abonen rentas sujetas a este impuesto, estarán obligadas a practicar 
retención e ingreso a cuenta, en concepto de pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas correspondiente al perceptor, en la cantidad que se determine 
reglamentariamente y a ingresar su importe en el Tesoro en los casos y en la forma que se 
establezcan. Estarán sujetos a las mismas obligaciones los contribuyentes por este impuesto 
que ejerzan actividades económicas respecto a las rentas que satisfagan o abonen en el 
ejercicio de dichas actividades, así como las personas físicas, jurídicas y demás entidades 
no residentes en territorio español, que operen en él mediante establecimiento permanente, 
o sin establecimiento permanente respecto a los rendimientos del trabajo que satisfagan, así 
como respecto de otros rendimientos sometidos a retención o ingreso a cuenta que 
constituyan gasto deducible para la obtención de las rentas a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 24 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

Cuando una entidad, residente o no residente, satisfaga o abone rendimientos del 
trabajo a contribuyentes que presten sus servicios a una entidad residente vinculada con 
aquélla en los términos previstos en el artículo 16 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades o a un establecimiento permanente radicado en territorio español, la 
entidad o el establecimiento permanente en el que preste sus servicios el contribuyente, 
deberá efectuar la retención o el ingreso a cuenta.

Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo que operen en España en régimen de libre prestación de servicios 
deberán practicar retención e ingreso a cuenta en relación con las operaciones que se 
realicen en España.

Los fondos de pensiones domiciliados en otro Estado miembro de la Unión Europea que 
desarrollen en España planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación española, 
conforme a lo previsto en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de 
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empleo o, en su caso, sus entidades gestoras, deberán practicar retención e ingreso a 
cuenta en relación con las operaciones que se realicen en España.

En ningún caso estarán obligadas a practicar retención o ingreso a cuenta las misiones 
diplomáticas u oficinas consulares en España de Estados extranjeros.

3. No se someterán a retención los rendimientos derivados de las letras del Tesoro y de 
la transmisión, canje o amortización de los valores de deuda pública que con anterioridad al 
1 de enero de 1999 no estuvieran sujetas a retención. Reglamentariamente podrán 
excepcionarse de la retención o del ingreso a cuenta determinadas rentas.

Tampoco estará sujeto a retención o ingreso a cuenta el rendimiento derivado de la 
distribución de la prima de emisión de acciones o participaciones, o de la reducción de 
capital. Reglamentariamente podrá establecerse la obligación de practicar retención o 
ingreso a cuenta en estos supuestos.

4. En todo caso, los sujetos obligados a retener o a ingresar a cuenta asumirán la 
obligación de efectuar el ingreso en el Tesoro, sin que el incumplimiento de aquella 
obligación pueda excusarles de ésta.

5. El perceptor de rentas sobre las que deba retenerse a cuenta de este impuesto 
computará aquéllas por la contraprestación íntegra devengada.

Cuando la retención no se hubiera practicado o lo hubiera sido por un importe inferior al 
debido, por causa imputable exclusivamente al retenedor u obligado a ingresar a cuenta, el 
perceptor deducirá de la cuota la cantidad que debió ser retenida.

En el caso de retribuciones legalmente establecidas que hubieran sido satisfechas por el 
sector público, el perceptor sólo podrá deducir las cantidades efectivamente retenidas.

Cuando no pudiera probarse la contraprestación íntegra devengada, la Administración 
tributaria podrá computar como importe íntegro una cantidad que, una vez restada de ella la 
retención procedente, arroje la efectivamente percibida. En este caso se deducirá de la cuota 
como retención a cuenta la diferencia entre lo realmente percibido y el importe íntegro.

6. Cuando exista obligación de ingresar a cuenta, se presumirá que dicho ingreso ha 
sido efectuado. El contribuyente incluirá en la base imponible la valoración de la retribución 
en especie, conforme a las normas previstas en esta ley, y el ingreso a cuenta, salvo que le 
hubiera sido repercutido.

7. Los contribuyentes que ejerzan actividades económicas estarán obligados a efectuar 
pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
autoliquidando e ingresando su importe en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

Reglamentariamente se podrá exceptuar de esta obligación a aquellos contribuyentes 
cuyos ingresos hayan estado sujetos a retención o ingreso a cuenta en el porcentaje que se 
fije al efecto.

El pago fraccionado correspondiente a las entidades en régimen de atribución de rentas, 
que ejerzan actividades económicas, se efectuará por cada uno de los socios, herederos, 
comuneros o partícipes, a los que proceda atribuir rentas de esta naturaleza, en proporción a 
su participación en el beneficio de la entidad.

8. 1.º Cuando el contribuyente adquiera su condición por cambio de residencia, tendrán 
la consideración de pagos a cuenta de este Impuesto las retenciones e ingresos a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, practicadas durante el período impositivo en que 
se produzca el cambio de residencia.

2.º Los trabajadores por cuenta ajena que no sean contribuyentes por este Impuesto, 
pero que vayan a adquirir dicha condición como consecuencia de su desplazamiento a 
territorio español, podrán comunicar a la Administración tributaria dicha circunstancia, 
dejando constancia de la fecha de entrada en dicho territorio, a los exclusivos efectos de que 
el pagador de los rendimientos del trabajo les considere como contribuyentes por este 
Impuesto.

De acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca, la 
Administración tributaria expedirá un documento acreditativo a los trabajadores por cuenta 
ajena que lo soliciten, que comunicarán al pagador de sus rendimientos del trabajo, 
residentes o con establecimiento permanente en España, y en el que conste la fecha a partir 
de la cual las retenciones e ingresos a cuenta se practicarán por este Impuesto, teniendo en 
cuenta para el cálculo del tipo de retención lo señalado en el apartado 1.º anterior.
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9. Cuando en virtud de resolución judicial o administrativa se deba satisfacer una renta 
sujeta a retención o ingreso a cuenta de este impuesto, el pagador deberá practicar la misma 
sobre la cantidad íntegra que venga obligado a satisfacer y deberá ingresar su importe en el 
Tesoro, de acuerdo con lo previsto en este artículo.

10. Los contribuyentes deberán comunicar, al pagador de rendimientos sometidos a 
retención o ingreso a cuenta de los que sean perceptores, las circunstancias determinantes 
para el cálculo de la retención o ingreso a cuenta procedente, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

11. Tendrán la consideración de pagos a cuenta de este Impuesto las retenciones a 
cuenta efectivamente practicadas en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 de la Directiva 
2003/48/CE del Consejo, de 3 de junio de 2003, en materia de fiscalidad de los rendimientos 
del ahorro en forma de pago de intereses.

Artículo 100.  Normas sobre pagos a cuenta, transmisión y obligaciones formales relativas a 
activos financieros y otros valores mobiliarios.

1. En las transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones representativas del 
capital o patrimonio de las instituciones de inversión colectiva estarán obligadas a practicar 
retención o ingreso a cuenta por este Impuesto, en los casos y en la forma que 
reglamentariamente se establezca, las entidades gestoras, administradoras, depositarias, 
comercializadoras o cualquier otra encargada de las operaciones mencionadas, así como el 
representante designado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55.7 y la disposición 
adicional segunda de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión 
colectiva, que actúe en nombre de la gestora que opere en régimen de libre prestación de 
servicios.

Reglamentariamente podrá establecerse la obligación de efectuar pagos a cuenta a 
cargo del transmitente de acciones y participaciones de instituciones de inversión colectiva, 
con el límite del 20 por ciento de la renta obtenida en las citadas transmisiones.

En las transmisiones de derechos de suscripción, estarán obligados a retener o ingresar 
a cuenta por este Impuesto, la entidad depositaria y, en su defecto, el intermediario 
financiero o el fedatario público que haya intervenido en la transmisión.

2. A los efectos de la obligación de retener sobre los rendimientos implícitos del capital 
mobiliario, a cuenta de este Impuesto, esta retención se efectuará por las siguientes 
personas o entidades:

a) En los rendimientos obtenidos en la transmisión o reembolso de los activos financieros 
sobre los que reglamentariamente se hubiera establecido la obligación de retener, el 
retenedor será la entidad emisora o las instituciones financieras encargadas de la operación.

b) En los rendimientos obtenidos en transmisiones relativas a operaciones que no se 
documenten en títulos, así como en las transmisiones encargadas a una institución 
financiera, el retenedor será el banco, caja o entidad que actúe por cuenta del transmitente.

c) En los casos no recogidos en los párrafos anteriores, será obligatoria la intervención 
de fedatario público que practicará la correspondiente retención.

3. Para proceder a la enajenación u obtención del reembolso de los títulos o activos con 
rendimientos implícitos que deban ser objeto de retención, habrá de acreditarse la previa 
adquisición de los mismos con intervención de los fedatarios o instituciones financieras 
mencionadas en el apartado anterior, así como el precio al que se realizó la operación.

El emisor o las instituciones financieras encargadas de la operación que, de acuerdo con 
el párrafo anterior, no deban efectuar el reembolso al tenedor del título o activo, deberán 
constituir por dicha cantidad depósito a disposición de la autoridad judicial.

4. Los fedatarios públicos que intervengan o medien en la emisión, suscripción, 
transmisión, canje, conversión, cancelación y reembolso de efectos públicos, valores o 
cualesquiera otros títulos y activos financieros, así como en operaciones relativas a derechos 
reales sobre los mismos, vendrán obligados a comunicar tales operaciones a la 
Administración tributaria presentando relación nominal de sujetos intervinientes con 
indicación de su domicilio y número de identificación fiscal, clase y número de los efectos 
públicos, valores, títulos y activos, así como del precio y fecha de la operación, en los plazos 
y de acuerdo con el modelo que determine el Ministro de Economía y Hacienda.
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La misma obligación recaerá sobre las entidades y establecimientos financieros de 
crédito, las sociedades y agencias de valores, los demás intermediarios financieros y 
cualquier persona física o jurídica que se dedique con habitualidad a la intermediación y 
colocación de efectos públicos, valores o cualesquiera otros títulos de activos financieros, 
índices, futuros y opciones sobre ellos; incluso los documentos mediante anotaciones en 
cuenta, respecto de las operaciones que impliquen, directa o indirectamente, la captación o 
colocación de recursos a través de cualquier clase de valores o efectos.

Asimismo, estarán sujetas a esta obligación de información las sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva y las entidades comercializadoras respecto de las 
acciones y participaciones en dichas instituciones incluidas en sus registros de accionistas o 
partícipes.

Las obligaciones de información que establece este apartado se entenderán cumplidas 
respecto a las operaciones sometidas a retención que en él se mencionan, con la 
presentación de la relación de perceptores, ajustada al modelo oficial del resumen anual de 
retenciones correspondiente.

5. Deberá comunicarse a la Administración tributaria la emisión de certificados, 
resguardos o documentos representativos de la adquisición de metales u objetos preciosos, 
timbres de valor filatélico o piezas de valor numismático, por las personas físicas o jurídicas 
que se dediquen con habitualidad a la promoción de la inversión en dichos valores.

Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores resultará aplicable en relación con la 
obligación de retener o de ingresar a cuenta que se establezca reglamentariamente respecto 
a las transmisiones de activos financieros de rendimiento explícito.

Artículo 101.  Importe de los pagos a cuenta.
1. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del trabajo 

derivados de relaciones laborales o estatutarias y de pensiones y haberes pasivos se 
determinará con arreglo al procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Para determinar el porcentaje de retención o ingreso a cuenta se podrán tener en 
consideración las circunstancias personales y familiares y, en su caso, las rentas del 
cónyuge y las reducciones y deducciones, así como las retribuciones variables previsibles, 
en los términos que reglamentariamente se establezcan, y se aplicará la siguiente escala:

Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 19,00
12.450,00 2.365,50 7.750,00 24,00
20.200,00 4.225,50 15.000,00 30,00
35.200,00 8.725,50 24.800,00 37,00
60.000,00 17.901,50 240.000,00 45,00

300.000,00 125.901,50 En adelante 47,00

A estos efectos, se presumirán retribuciones variables previsibles, como mínimo, las 
obtenidas en el año anterior, salvo que concurran circunstancias que permitan acreditar de 
manera objetiva un importe inferior.

Tratándose de atrasos que corresponda imputar a ejercicios anteriores, el porcentaje de 
retención e ingreso a cuenta será del 15 por ciento, salvo que resulte de aplicación los 
porcentajes previstos en los apartados 2 y 3 de este artículo.

Los porcentajes de retención e ingreso a cuenta previstos en este apartado se reducirán 
en un 60 por ciento cuando se trate de rendimientos obtenidos en Ceuta o Melilla que tengan 
derecho a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

2. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del trabajo que 
se perciban por la condición de administradores y miembros de los consejos de 
administración, de las juntas que hagan sus veces, y demás miembros de otros órganos 
representativos, será del 35 por ciento.
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No obstante, en los términos que reglamentariamente se establezcan, cuando los 
rendimientos procedan de entidades con un importe neto de la cifra de negocios inferior 
a 100.000 euros, el porcentaje de retención e ingreso a cuenta será del 19 por ciento.

Los porcentajes de retención e ingreso a cuenta previstos en este apartado se reducirán 
en un 60 por ciento cuando se trate de rendimientos obtenidos en Ceuta o Melilla que tengan 
derecho a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

3. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del trabajo 
derivados de impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios y similares, o derivados de 
la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas, siempre que se ceda el derecho a 
su explotación, será del 15 por ciento.

No obstante lo anterior, el porcentaje de retención sobre los rendimientos del trabajo 
derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas a que se refiere el 
párrafo anterior será del 7 por ciento cuando el volumen de tales rendimientos íntegros 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior sea inferior a 15.000 euros y represente más 
del 75 por ciento de la suma de los rendimientos íntegros de actividades económicas y del 
trabajo obtenidos por el contribuyente en dicho ejercicio. Para la aplicación de este tipo de 
retención, los contribuyentes deberán comunicar al pagador de los rendimientos la 
concurrencia de dichas circunstancias, quedando obligado el pagador a conservar la 
comunicación debidamente firmada.

Estos porcentajes se reducirán en un 60 por ciento cuando se trate de rendimientos del 
trabajo obtenidos en Ceuta y Melilla que tengan derecho a la deducción en la cuota prevista 
en el artículo 68.4 de esta ley.

4. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del capital 
mobiliario será del 19 por ciento. Dicho porcentaje será el 15 por ciento para los 
rendimientos del capital mobiliario procedentes de la propiedad intelectual cuando el 
contribuyente no sea el autor.

Este porcentaje se reducirá en un 60 por ciento cuando se trate de rendimientos que 
tengan derecho a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley 
procedentes de las sociedades a que se refiere la letra h) del número 3.º del citado artículo.

5. Los porcentajes de las retenciones e ingresos a cuenta sobre los rendimientos 
derivados de actividades económicas serán:

a) El 15 por ciento, en el caso de los rendimientos de actividades profesionales 
establecidos en vía reglamentaria.

No obstante, se aplicará el porcentaje del 7 por ciento sobre los rendimientos de 
actividades profesionales que se establezcan reglamentariamente.

Estos porcentajes se reducirán en un 60 por ciento cuando los rendimientos tengan 
derecho a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

b) El 2 por ciento en el caso de rendimientos procedentes de actividades agrícolas o 
ganaderas, salvo en el caso de las actividades ganaderas de engorde de porcino y 
avicultura, en que se aplicará el 1 por ciento.

c) El 2 por ciento en el caso de rendimientos procedentes de actividades forestales.
d) El 1 por ciento para otras actividades empresariales que determinen su rendimiento 

neto por el método de estimación objetiva, en los supuestos y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

6. El porcentaje de pagos a cuenta sobre las ganancias patrimoniales derivadas de las 
transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de instituciones de inversión 
colectiva será del 19 por ciento.

No se aplicará retención cuando no proceda computar la ganancia patrimonial, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 94.1.a) de esta Ley.

El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre las ganancias patrimoniales 
derivadas de los aprovechamientos forestales de los vecinos en montes públicos que 
reglamentariamente se establezcan, será del 19 por 100.

El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre las ganancias patrimoniales 
derivadas de la transmisión de derechos de suscripción será el 19 por ciento.

7. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los premios que se entreguen 
como consecuencia de la participación en juegos, concursos, rifas o combinaciones 
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aleatorias, estén o no vinculadas a la oferta, promoción o venta de determinados bienes, 
productos o servicios, será del 19 por ciento.

8. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos procedentes del 
arrendamiento o subarrendamiento de bienes inmuebles urbanos, cualquiera que sea su 
calificación, será del 19 por ciento.

Este porcentaje se reducirá en un 60 por ciento cuando el inmueble esté situado en 
Ceuta o Melilla en los términos previstos en el artículo 68.4 de esta Ley.

9. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos procedentes de 
la propiedad industrial, de la prestación de asistencia técnica, del arrendamiento de bienes 
muebles, negocios o minas y del subarrendamiento sobre los bienes anteriores, cualquiera 
que sea su calificación, será del 19 por ciento.

El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos procedentes de la 
propiedad intelectual, cualquiera que sea su calificación, será del 15 por ciento¸ salvo 
cuando resulte de aplicación el tipo del 7 por ciento previsto en los apartados 3 y 5 de este 
artículo. Igualmente, dicho porcentaje será del 7 por ciento cuando se trate de anticipos a 
cuenta derivados de la cesión de la explotación de derechos de autor que se vayan a 
devengar a lo largo de varios años.

10. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos procedentes de 
la cesión del derecho a la explotación del derecho de imagen, cualquiera que sea su 
calificación, será el 24 por ciento. El porcentaje de ingreso a cuenta en el supuesto previsto 
en el artículo 92.8 de esta Ley será del 19 por ciento.

11. Los porcentajes de los pagos fraccionados que deban practicar los contribuyentes 
que ejerzan actividades económicas serán los siguientes:

a) El 20 por ciento, cuando se trate de actividades que determinen el rendimiento neto 
por el método de estimación directa, en cualquiera de sus modalidades.

b) El 4 por ciento, cuando se trate de actividades que determinen el rendimiento neto por 
el método de estimación objetiva. El porcentaje será el 3 por ciento cuando se trate de 
actividades que tengan sólo una persona asalariada, y el 2 por ciento cuando no se disponga 
de personal asalariado.

c) El 2 por ciento, cuando se trate de actividades agrícolas, ganaderas, forestales o 
pesqueras, cualquiera que fuese el método de determinación del rendimiento neto.

Estos porcentajes se reducirán en un 60 por ciento para las actividades económicas que 
tengan derecho a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

CAPÍTULO III
Liquidaciones provisionales

Artículo 102.  Liquidación provisional.
La Administración tributaria podrá dictar la liquidación provisional que proceda de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Artículo 103.  Devolución derivada de la normativa del tributo.
1. Cuando la suma de las retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados de este 

Impuesto, así como de las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes a que se 
refiere el párrafo d) del artículo 79 de esta Ley y, en su caso, de las deducciones previstas 
en el artículo 81 y 81 bis de esta Ley, sea superior al importe de la cuota resultante de la 
autoliquidación, la Administración tributaria practicará, si procede, liquidación provisional 
dentro de los seis meses siguientes al término del plazo establecido para la presentación de 
la declaración.

Cuando la declaración hubiera sido presentada fuera de plazo, los seis meses a que se 
refiere el párrafo anterior se computarán desde la fecha de su presentación.

2. Cuando la cuota resultante de la autoliquidación o, en su caso, de la liquidación 
provisional, sea inferior a la suma de las cantidades efectivamente retenidas y de los pagos 
a cuenta de este Impuesto realizados, así como de las cuotas del Impuesto sobre la Renta 
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de no Residentes a que se refiere la letra d) del artículo 79 de esta Ley y, en su caso, de las 
deducciones previstas en el artículo 81 y 81 bis de esta Ley, la Administración tributaria 
procederá a devolver de oficio el exceso sobre la citada cuota, sin perjuicio de la práctica de 
las ulteriores liquidaciones, provisionales o definitivas, que procedan.

3. Si la liquidación provisional no se hubiera practicado en el plazo establecido en el 
apartado 1 anterior, la Administración tributaria procederá a devolver de oficio el exceso 
sobre la cuota autoliquidada, sin perjuicio de la práctica de las liquidaciones provisionales o 
definitivas ulteriores que pudieran resultar procedentes.

4. Transcurrido el plazo establecido en el apartado 1 de este artículo sin que se haya 
ordenado el pago de la devolución por causa no imputable al contribuyente, se aplicará a la 
cantidad pendiente de devolución el interés de demora en la cuantía y forma prevista en los 
artículos 26.6 y 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

5. El procedimiento de devolución será el previsto en los artículos 124 a 127, ambos 
inclusive, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de 
desarrollo.

CAPÍTULO IV
Obligaciones formales

Artículo 104.  Obligaciones formales de los contribuyentes.
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas estarán 

obligados a conservar, durante el plazo de prescripción, los justificantes y documentos 
acreditativos de las operaciones, rentas, gastos, ingresos, reducciones y deducciones de 
cualquier tipo que deban constar en sus declaraciones.

2. A efectos de esta Ley, los contribuyentes que desarrollen actividades empresariales 
cuyo rendimiento se determine por el método de estimación directa estarán obligados a 
llevar contabilidad ajustada a lo dispuesto en el Código de Comercio.

No obstante, reglamentariamente se podrá exceptuar de esta obligación a los 
contribuyentes cuya actividad empresarial no tenga carácter mercantil de acuerdo con el 
Código de Comercio, y a aquellos contribuyentes que determinen su rendimiento neto por la 
modalidad simplificada del método de estimación directa.

3. Asimismo, los contribuyentes de este impuesto estarán obligados a llevar los libros o 
registros que reglamentariamente se establezcan.

4. Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones específicas de información de 
carácter patrimonial, simultáneas a la presentación de la declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre el Patrimonio, destinadas al control de 
las rentas o de la utilización de determinados bienes y derechos de los contribuyentes.

5. Los contribuyentes de este impuesto que sean titulares del patrimonio protegido 
regulado en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas 
con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
Normativa Tributaria con esta finalidad, deberán presentar una declaración en la que se 
indique la composición del patrimonio, las aportaciones recibidas, las disposiciones del 
patrimonio protegido realizadas durante el periodo impositivo, incluido el gasto de dinero y el 
consumo de bienes fungibles integrados en el patrimonio protegido, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 105.  Obligaciones formales del retenedor, del obligado a practicar ingresos a 
cuenta y otras obligaciones formales.

1. El sujeto obligado a retener y practicar ingresos a cuenta deberá presentar, en los 
plazos, forma y lugares que se establezcan reglamentariamente, declaración de las 
cantidades retenidas o pagos a cuenta realizados, o declaración negativa cuando no hubiera 
procedido la práctica de los mismos. Asimismo, presentará una declaración anual de 
retenciones e ingresos a cuenta con el contenido que se determine reglamentariamente.

El sujeto obligado a retener y practicar ingresos a cuenta estará obligado a conservar la 
documentación correspondiente y a expedir, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen, certificación acreditativa de las retenciones o ingresos a cuenta efectuados.
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Los modelos de declaración correspondientes se aprobarán por el Ministro de Economía 
y Hacienda.

2. Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones de suministro de información 
para las personas y entidades que desarrollen o se encuentren en las siguientes 
operaciones o situaciones:

a) Para las entidades prestamistas, en relación con los préstamos hipotecarios 
concedidos para la adquisición de viviendas.

b) Para las entidades que abonen rendimientos del trabajo o del capital no sometidas a 
retención.

c) Para las entidades y personas jurídicas que satisfagan premios, aun cuando tengan la 
consideración de rentas exentas a efectos del impuesto.

d) Para las entidades perceptoras de donativos que den derecho a deducción por este 
impuesto, en relación con la identidad de los donantes, así como los importes recibidos, 
cuando éstos hubieran solicitado certificación acreditativa de la donación a efectos de la 
declaración por este impuesto.

e) Para las entidades a las que se refiere el artículo 68.1 de esta Ley cuyos socios o 
accionistas hubieran solicitado la certificación prevista en el mismo.

f) Para las entidades que distribuyan prima de emisión o reduzcan capital con devolución 
de aportaciones, en relación con las distribuciones realizadas no sometidas a retención.

g) Para las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo que operen en España en régimen de libre prestación de servicios, en 
relación con las operaciones que se realicen en España.

h) Para las entidades previstas en el penúltimo párrafo del apartado 2 del artículo 99 de 
esta Ley, en relación con las operaciones que se realicen en España.

TÍTULO XII
Responsabilidad patrimonial y régimen sancionador

Artículo 106.  Responsabilidad patrimonial del contribuyente.
Las deudas tributarias y, en su caso, las sanciones tributarias, por el Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas tendrán la misma consideración que las referidas en el 
artículo 1365 del Código Civil y, en consecuencia, los bienes gananciales responderán 
directamente frente a la Hacienda Pública por estas deudas, contraídas por uno de los 
cónyuges, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6 del artículo 84 de esta ley para el caso 
de tributación conjunta.

Artículo 107.  Infracciones y sanciones.
Las infracciones tributarias en este Impuesto se calificarán y sancionarán con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de las 
especialidades previstas en esta Ley.

TÍTULO XIII
Orden jurisdiccional

Artículo 108.  Orden jurisdiccional.
La jurisdicción contencioso-administrativa, previo agotamiento de la vía económico-

administrativa, será la única competente para dirimir las controversias de hecho y de 
derecho que se susciten entre la Administración tributaria y los contribuyentes, retenedores y 
demás obligados tributarios en relación con cualquiera de las cuestiones a que se refiere 
esta Ley.
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Disposición adicional primera.  Derecho de rescate en los contratos de seguro colectivo 
que instrumentan los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los 
términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

La renta que se ponga de manifiesto como consecuencia del ejercicio del derecho de 
rescate de los contratos de seguro colectivo que instrumenten compromisos por pensiones, 
en los términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, no estará sujeta al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas del titular de los recursos económicos que en cada caso 
corresponda, en los siguientes supuestos:

a) Para la integración total o parcial de los compromisos instrumentados en la póliza en 
otro contrato de seguro que cumpla los requisitos de la citada disposición adicional primera.

b) Para la integración en otro contrato de seguro colectivo, de los derechos que 
correspondan al trabajador según el contrato de seguro original en el caso de cese de la 
relación laboral.

Los supuestos establecidos en los párrafos a) y b) anteriores no alterarán la naturaleza 
de las primas respecto de su imputación fiscal por parte de la empresa, ni el cómputo de la 
antigüedad de las primas satisfechas en el contrato de seguro original. No obstante, en el 
supuesto establecido en el párrafo b) anterior, si las primas no fueron imputadas, la empresa 
podrá deducir las mismas con ocasión de esta movilización.

Tampoco quedará sujeta al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas la renta que 
se ponga de manifiesto como consecuencia de la participación en beneficios de los contratos 
de seguro que instrumenten compromisos por pensiones de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones cuando dicha participación en beneficios se destine al aumento de las 
prestaciones aseguradas en dichos contratos.

Disposición adicional segunda.  Retribuciones en especie.
No tendrán la consideración de retribuciones en especie los préstamos con tipo de 

interés inferior al legal del dinero concertados con anterioridad al 1 de enero de 1992 y cuyo 
principal hubiese sido puesto a disposición del prestatario también con anterioridad a dicha 
fecha.

Disposición adicional tercera.  Planes individuales de ahorro sistemático.
Los planes individuales de ahorro sistemático se configuran como contratos celebrados 

con entidades aseguradoras para constituir con los recursos aportados una renta vitalicia 
asegurada, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Los recursos aportados se instrumentarán a través de seguros individuales de vida en 
los que el contratante, asegurado y beneficiario sea el propio contribuyente.

b) La renta vitalicia se constituirá con los derechos económicos procedentes de dichos 
seguros de vida. En los contratos de renta vitalicia podrán establecerse mecanismos de 
reversión o periodos ciertos de prestación o fórmulas de contraseguro en caso de 
fallecimiento una vez constituida la renta vitalicia.

c) El límite máximo anual satisfecho en concepto de primas a este tipo de contratos será 
de 8.000 euros, y será independiente de los límites de aportaciones de sistemas de previsión 
social. Asimismo, el importe total de las primas acumuladas en estos contratos no podrá 
superar la cuantía total de 240.000 euros por contribuyente.

d) En el supuesto de disposición, total o parcial, por el contribuyente antes de la 
constitución de la renta vitalicia de los derechos económicos acumulados se tributará 
conforme a lo previsto en esta Ley en proporción a la disposición realizada. A estos efectos, 
se considerará que la cantidad recuperada, corresponde a las primas satisfechas en primer 
lugar, incluida su correspondiente rentabilidad.

En el caso de anticipación, total o parcial, de los derechos económicos derivados de la 
renta vitalicia constituida, el contribuyente deberá integrar en el período impositivo en el que 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 5  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 278 –



se produzca la anticipación, la renta que estuvo exenta por aplicación de lo dispuesto en la 
letra v) del artículo 7 de esta Ley.

e) Los seguros de vida aptos para esta fórmula contractual no serán los seguros 
colectivos que instrumentan compromisos por pensiones conforme a la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, ni 
los instrumentos de previsión social que reducen la base imponible del Impuesto.

f) En el condicionado del contrato se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un plan de ahorro individual sistemático y sus siglas quedan reservadas a los 
contratos que cumplan los requisitos previstos en esta Ley.

g) La primera prima satisfecha deberá tener una antigüedad superior a cinco años en el 
momento de la constitución de la renta vitalicia.

h) La renta vitalicia que se perciba tributará de conformidad con lo dispuesto en el 
número 2.º del artículo 25.3 a) de esta Ley.

Reglamentariamente podrán desarrollarse las condiciones para la movilización de los 
derechos económicos.

Disposición adicional cuarta.  Rentas forestales.
No se integrarán en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas las subvenciones concedidas a quienes exploten fincas forestales gestionadas de 
acuerdo con planes técnicos de gestión forestal, ordenación de montes, planes dasocráticos 
o planes de repoblación forestal aprobadas por la Administración forestal competente, 
siempre que el período de producción medio, según la especie de que se trate, determinado 
en cada caso por la Administración forestal competente, sea igual o superior a 20 años.

Disposición adicional quinta.  Subvenciones de la política agraria comunitaria y ayudas 
públicas.

1. No se integrarán en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas las rentas positivas que se pongan de manifiesto como consecuencia de:

a) La percepción de las siguientes ayudas de la política agraria comunitaria:
1.ª Abandono definitivo del cultivo del viñedo.
2.ª Prima al arranque de plantaciones de manzanos.
3.ª Prima al arranque de plataneras.
4.ª Abandono definitivo de la producción lechera.
5.ª Abandono definitivo del cultivo de peras, melocotones y nectarinas.
6.ª Arranque de plantaciones de peras, melocotones y nectarinas.
7.ª Abandono definitivo del cultivo de la remolacha azucarera y de la caña de azúcar.
8.ª Ayudas a los regímenes en favor del clima y del medio ambiente (eco-regímenes).
b) La percepción de las siguientes ayudas de la política pesquera comunitaria: 

paralización definitiva de la actividad pesquera de un buque y por su transmisión para la 
constitución de sociedades mixtas en terceros países, así como por el abandono definitivo 
de la actividad pesquera.

c) La percepción de ayudas públicas que tengan por objeto reparar la destrucción, por 
incendio, inundación, hundimiento, erupción volcánica u otras causas naturales, de 
elementos patrimoniales.

d) La percepción de las ayudas al abandono de la actividad de transporte por carretera 
satisfechas por el Ministerio de Fomento a transportistas que cumplan los requisitos 
establecidos en la normativa reguladora de la concesión de dichas ayudas.

e) La percepción de indemnizaciones públicas, a causa del sacrificio obligatorio de la 
cabaña ganadera, en el marco de actuaciones destinadas a la erradicación de epidemias o 
enfermedades. Esta disposición sólo afectará a los animales destinados a la reproducción.

2. Para calcular la renta que no se integrará en la base imponible se tendrá en cuenta 
tanto el importe de las ayudas percibidas como las pérdidas patrimoniales que, en su caso, 
se produzcan en los elementos patrimoniales. Cuando el importe de estas ayudas sea 
inferior al de las pérdidas producidas en los citados elementos, podrá integrarse en la base 
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imponible la diferencia negativa. Cuando no existan pérdidas, sólo se excluirá de gravamen 
el importe de las ayudas.

3. Las ayudas públicas, distintas de las previstas en el apartado 1 anterior, percibidas 
para la reparación de los daños sufridos en elementos patrimoniales por incendio, 
inundación, hundimiento u otras causas naturales, se integrarán en la base imponible en la 
parte en que excedan del coste de reparación de los mismos. En ningún caso, los costes de 
reparación, hasta el importe de la citada ayuda, serán fiscalmente deducibles ni se 
computarán como mejora.

No se integrarán en la base imponible de este Impuesto, las ayudas públicas percibidas 
para compensar el desalojo temporal o definitivo por idénticas causas de la vivienda habitual 
del contribuyente o del local en el que el titular de la actividad económica ejerciera la misma.

4. No se integrarán en la base imponible de este Impuesto las ayudas concedidas en 
virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 920/2014, de 31 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones destinadas a compensar los costes derivados de la 
recepción o acceso a los servicios de comunicación audiovisual televisiva en las 
edificaciones afectadas por la liberación del dividendo digital. Tampoco se integrarán en el 
ejercicio 2021 y siguientes las concedidas en virtud de los distintos programas establecidos 
en el Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, por el que se regulan las subvenciones a 
otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, en ejecución del 
Programa de rehabilitación energética para edificios existentes en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el Programa de regeneración y reto 
demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración urbana del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como su concesión directa a las comunidades autónomas; 
el Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, por el que se regula el programa de ayudas para 
actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes y se regula la concesión 
directa de las ayudas de este programa a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 
y Melilla; y el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas 
de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia; y el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se 
aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al 
autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la 
implantación de sistemas términos de energías renovables en el sector residencial, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilicencia.

Disposición adicional sexta.  Beneficios fiscales especiales aplicables en actividades 
agrarias.

Los agricultores jóvenes o asalariados agrarios que determinen el rendimiento neto de su 
actividad mediante el régimen de estimación objetiva, podrán reducir el correspondiente a su 
actividad agraria en un 25 por ciento durante los períodos impositivos cerrados durante los 
cinco años siguientes a su primera instalación como titulares de una explotación prioritaria, 
realizada al amparo de lo previsto en el capítulo IV del título I de la Ley 19/1995, de 4 de 
julio, de modernización de las explotaciones agrarias, siempre que acrediten la realización 
de un plan de mejora de la explotación.

El rendimiento neto a que se refiere el párrafo anterior será el resultante exclusivamente 
de la aplicación de las normas que regulan el régimen de estimación objetiva.

Esta reducción se tendrá en cuenta a efectos de determinar la cuantía de los pagos 
fraccionados que deban efectuarse.

Disposición adicional séptima.  Tributación de determinadas rentas obtenidas por 
contribuyentes que desarrollen la actividad de transporte por autotaxi.

1. Los contribuyentes que ejerzan la actividad de transporte por autotaxis, clasificada en 
el epígrafe 721.2 de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, que determinen su rendimiento neto por el método de estimación objetiva, 
reducirán, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de esta disposición adicional, las 
ganancias patrimoniales que se les produzcan como consecuencia de la transmisión de 
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activos fijos intangibles, cuando esta transmisión esté motivada por incapacidad permanente, 
jubilación o cese de actividad por reestructuración del sector.

Asimismo, lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable cuando, por causas distintas 
a las señaladas en el mismo, se transmitan los activos intangibles a familiares hasta el 
segundo grado.

2. Las ganancias patrimoniales a que se refiere el apartado 1 anterior se reducirán de 
acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª Se distinguirá la parte de la ganancia que se haya generado con anterioridad a 1 de 
enero de 2015, entendiendo como tal la parte de la ganancia patrimonial que 
proporcionalmente corresponda al número de días transcurridos entre la fecha de 
adquisición y 31 de diciembre de 2014, ambos inclusive, respecto del número total de días 
que hubiera permanecido en el patrimonio del contribuyente.

2.ª La parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 1 de enero de 2015 
se reducirá aplicando los porcentajes que figuran en la siguiente tabla, teniendo en cuenta el 
tiempo transcurrido desde la fecha de adquisición hasta 31 de diciembre de 2014:

Tiempo transcurrido desde la adquisición del activo fijo intangible hasta 
31-12-2014 Porcentaje aplicable

Más de doce años 100 por ciento.
Más de once años 87 por ciento.
Más de diez años 74 por ciento.
Más de nueve años 61 por ciento.
Más de ocho años 54 por ciento.
Más de siete años 47 por ciento.
Más de seis años 40 por ciento.
Más de cinco años 33 por ciento.
Más de cuatro años 26 por ciento.
Más de tres años 19 por ciento.
Más de dos años 12 por ciento.
Más de un año 8 por ciento.
Hasta un año 4 por ciento.

Disposición adicional octava.  Transmisiones de valores o participaciones no admitidas a 
negociación con posterioridad a una reducción de capital.

Cuando con anterioridad a la transmisión de valores o participaciones no admitidos a 
negociación en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores españoles, se 
hubiera producido una reducción del capital instrumentada mediante una disminución del 
valor nominal que no afecte por igual a todos los valores o participaciones en circulación del 
contribuyente, se aplicarán las reglas previstas en la sección 4.ª del Capítulo II del Título III 
de esta Ley, con las siguientes especialidades:

1.º Se considerará como valor de transmisión el que correspondería en función del valor 
nominal que resulte de la aplicación de lo previsto en el artículo 33.3. a) de esta Ley.

2.º En el caso de que el contribuyente no hubiera transmitido la totalidad de sus valores o 
participaciones, la diferencia positiva entre el valor de transmisión correspondiente al valor 
nominal de los valores o participaciones efectivamente transmitidos y el valor de transmisión, 
a que se refiere el párrafo anterior, se minorará del valor de adquisición de los restantes 
valores o participaciones homogéneos, hasta su anulación. El exceso que pudiera resultar 
tributará como ganancia patrimonial.

Disposición adicional novena.  Mutualidades de trabajadores por cuenta ajena.
Podrán reducir la base imponible general, en los términos previstos en los artículos 51 y 

52 de esta Ley, las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro, concertados con 
las mutualidades de previsión social que tengan establecidas los correspondientes Colegios 
Profesionales, por los mutualistas colegiados que sean trabajadores por cuenta ajena, por 
sus cónyuges y familiares consanguíneos en primer grado, así como por los trabajadores de 
las citadas mutualidades, siempre y cuando exista un acuerdo de los órganos 
correspondientes de la mutualidad que sólo permita cobrar las prestaciones cuando 
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concurran las contingencias previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Disposición adicional décima.  Sistemas de previsión social constituidos a favor de 
personas con discapacidad.

Cuando se realicen aportaciones a planes de pensiones a favor de personas con un 
grado de minusvalía física o sensorial igual o superior al 65 por 100, psíquica igual o superior 
al 33 por 100, así como de personas que tengan una incapacidad declarada judicialmente 
con independencia de su grado, a los mismos les resultará aplicable el régimen financiero de 
los planes de pensiones, regulado en el texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones con las siguientes especialidades:

1. Podrán efectuar aportaciones al plan de pensiones tanto la persona con discapacidad 
partícipe como las personas que tengan con el mismo una relación de parentesco en línea 
directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, así como el cónyuge o aquellos que les 
tuviesen a su cargo en régimen de tutela o acogimiento.

En estos últimos supuestos, las personas con discapacidad habrán de ser designadas 
beneficiarias de manera única e irrevocable para cualquier contingencia.

No obstante, la contingencia de muerte de la persona con discapacidad podrá generar 
derecho a prestaciones de viudedad, orfandad o a favor de quienes hayan realizado 
aportaciones al plan de pensiones de la persona con discapacidad en proporción a la 
aportación de éstos.

2. Como límite máximo de las aportaciones, a efectos de lo previsto en el artículo 5.3 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, se aplicarán 
las siguientes cuantías:

a) Las aportaciones anuales máximas realizadas por las personas con discapacidad 
partícipes no podrán rebasar la cantidad de 24.250 euros.

b) Las aportaciones anuales máximas realizadas por cada partícipe a favor de personas 
con discapacidad ligadas por relación de parentesco no podrán rebasar la cantidad de 
10.000 euros. Ello sin perjuicio de las aportaciones que pueda realizar a su propio plan de 
pensiones, de acuerdo con el límite previsto en el artículo 5.3 del texto refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

c) Las aportaciones anuales máximas a planes de pensiones realizadas a favor de una 
persona con discapacidad, incluyendo sus propias aportaciones, no podrán rebasar la 
cantidad de 24.250 euros.

La inobservancia de estos límites de aportación será objeto de la sanción prevista en el 
artículo 36.4 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones. A estos efectos, cuando concurran varias aportaciones a favor de la persona con 
discapacidad, se entenderá que el límite de 24.250 euros se cubre, primero, con las 
aportaciones de la propia persona con discapacidad, y cuando éstas no superen dicho límite 
con las restantes aportaciones en proporción a su cuantía.

La aceptación de aportaciones a un plan de pensiones, a nombre de un mismo 
beneficiario con discapacidad, por encima del límite de 24.250 euros anuales, tendrá la 
consideración de infracción muy grave, en los términos previstos en el artículo 35.3.n) del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

3. A los efectos de la percepción de las prestaciones se aplicará lo dispuesto en los 
apartados 8 y 9 del artículo 51 de esta Ley.

4. Reglamentariamente podrán establecerse especificaciones en relación con las 
contingencias por las que pueden satisfacerse las prestaciones, a las que se refiere el 
artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones.

5. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que podrán hacerse 
efectivos los derechos consolidados en el plan de pensiones por parte de las personas con 
discapacidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.8 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

6. El régimen regulado en esta disposición adicional será de aplicación a las 
aportaciones y prestaciones realizadas o percibidas de mutualidades de previsión social, de 
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planes de previsión asegurados, planes de previsión social empresarial y seguros que 
cubran exclusivamente el riesgo de dependencia severa o de gran dependencia conforme a 
lo dispuesto en la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia a favor de personas con discapacidad que cumplan los requisitos 
previstos en los anteriores apartados y los que se establezcan reglamentariamente. Los 
límites establecidos serán conjuntos para todos los sistemas de previsión social previstos en 
esta disposición.

Disposición adicional undécima.  Mutualidad de previsión social de deportistas 
profesionales.

Uno. Los deportistas profesionales y de alto nivel podrán realizar aportaciones a la 
mutualidad de previsión social a prima fija de deportistas profesionales, con las siguientes 
especialidades:

1. Ámbito subjetivo. Se considerarán deportistas profesionales los incluidos en el ámbito 
de aplicación del Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio, por el que se regula la relación 
laboral especial de los deportistas profesionales. Se considerarán deportistas de alto nivel 
los incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1467/1997, de 19 de septiembre, 
sobre deportistas de alto nivel.

La condición de mutualista y asegurado recaerá, en todo caso, en el deportista 
profesional o de alto nivel.

2. Aportaciones. No podrán rebasar las aportaciones anuales la cantidad máxima que se 
establezca para los sistemas de previsión social constituidos a favor de personas con 
discapacidad, incluyendo las que hubiesen sido imputadas por los promotores en concepto 
de rendimientos del trabajo cuando se efectúen estas últimas de acuerdo con lo previsto en 
la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones.

No se admitirán aportaciones una vez que finalice la vida laboral como deportista 
profesional o se produzca la pérdida de la condición de deportista de alto nivel en los 
términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.

3. Contingencias. Las contingencias que pueden ser objeto de cobertura son las 
previstas para los planes de pensiones en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

4. Disposición de derechos consolidados. Los derechos consolidados de los mutualistas 
sólo podrán hacerse efectivos en los supuestos previstos en el artículo 8.8 del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y, adicionalmente, 
una vez transcurrido un año desde que finalice la vida laboral de los deportistas 
profesionales o desde que se pierda la condición de deportistas de alto nivel.

5. Régimen fiscal:
a) Las aportaciones, directas o imputadas, que cumplan los requisitos anteriores podrán 

ser objeto de reducción en la base imponible general del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, con el límite de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de 
actividades económicas percibidos individualmente en el ejercicio y hasta un importe máximo 
de 24.250 euros.

b) Las aportaciones que no hubieran podido ser objeto de reducción en la base 
imponible por insuficiencia de la misma o por aplicación del límite establecido en la letra a) 
podrán reducirse en los cinco ejercicios siguientes. Esta regla no resultará de aplicación a 
las aportaciones que excedan del límite máximo previsto en el número 2 de este apartado 
uno.

c) La disposición de los derechos consolidados en supuestos distintos a los 
mencionados en el apartado 4 anterior determinará la obligación para el contribuyente de 
reponer en la base imponible las reducciones indebidamente realizadas, con la práctica de 
las autoliquidaciones complementarias, que incluirán los intereses de demora. Las 
cantidades percibidas que excedan del importe de las aportaciones realizadas, incluyendo, 
en su caso, las contribuciones imputadas por el promotor, tributarán como rendimiento del 
trabajo en el período impositivo en que se perciban.
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d) Las prestaciones percibidas, así como la percepción de los derechos consolidados en 
los supuestos previstos en el apartado 4 anterior, tributarán en su integridad como 
rendimientos del trabajo.

e) A los efectos de la percepción de las prestaciones se aplicará lo dispuesto en los 
apartados 8 y 9 del artículo 51 de esta Ley.

Dos. Con independencia del régimen previsto en el apartado anterior, los deportistas 
profesionales y de alto nivel, aunque hayan finalizado su vida laboral como tales o hayan 
perdido esta condición, podrán realizar aportaciones a la mutualidad de previsión social de 
deportistas profesionales.

Tales aportaciones podrán ser objeto de reducción en la base imponible del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas en la parte que tenga por objeto la cobertura de las 
contingencias previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones.

Los derechos consolidados de los mutualistas sólo podrán hacerse efectivos en los 
supuestos previstos, para los planes de pensiones, por el artículo 8.8 del texto refundido de 
la ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Como límite máximo conjunto de reducción de estas aportaciones se aplicará el que 
establece el artículo 51.6 de esta ley.

A los efectos de la percepción de las prestaciones se aplicará lo dispuesto en los 
apartados 8 y 9 del artículo 51 de esta Ley.

Disposición adicional duodécima.  Porcentaje de compensación entre rendimientos y 
ganancias y pérdidas patrimoniales que se integran en la base imponible del ahorro en 2015, 
2016 y 2017.

El porcentaje de compensación entre los saldos a que se refieren las letras a) y b) del 
apartado 1 del artículo 49 de esta Ley en los períodos impositivos 2015, 2016 y 2017 será 
del 10, 15 y 20 por ciento, respectivamente.

Disposición adicional decimotercera.  Obligaciones de información.
1. Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones de suministro de información a 

las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, a las sociedades de 
inversión, a las entidades comercializadoras en territorio español de acciones o 
participaciones de instituciones de inversión colectiva domiciliadas en España o en el 
extranjero, y al representante designado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55.7 y la 
disposición adicional segunda de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, que actúe en nombre de la gestora que opere en régimen de libre 
prestación de servicios, en relación con las operaciones sobre acciones o participaciones de 
dichas instituciones, incluida la información de que dispongan relativa al resultado de las 
operaciones de compra y venta de aquéllas.

2. Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o por el 
Impuesto sobre Sociedades deberán suministrar información, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, en relación con las operaciones, situaciones, cobros y 
pagos que efectúen o se deriven de la tenencia de valores o bienes relacionados, directa o 
indirectamente, con países o territorios considerados como paraísos fiscales.

3. Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones de suministro de información 
en los siguientes supuestos:

a) A las entidades aseguradoras, respecto de los planes de previsión asegurados, planes 
de previsión social empresarial y seguros de dependencia que comercialicen, a que se 
refiere el artículo 51 de esta ley.

b) A las entidades financieras, respecto de los planes individuales de ahorro sistemático 
que comercialicen a que se refiere la disposición adicional tercera de esta Ley, o de las 
rentas vitalicias aseguradas previstas en el artículo 38.3 de esta Ley.

c) A la Seguridad Social y las mutualidades, respecto de las cotizaciones y cuotas 
devengadas en relación con sus afiliados o mutualistas.

d) Al Registro Civil, respecto de los datos de nacimientos, adopciones y fallecimientos.
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e) Las entidades que comercialicen los contratos regulados en la disposición adicional 
vigésima sexta de esta Ley.

f) A las Comunidades Autónomas y al Instituto de Mayores y Servicios Sociales, respecto 
de las personas que cumplan la condición de familia numerosa y de los datos de grado de 
discapacidad de las personas con discapacidad.

g) A las Comunidades Autónomas respecto de los certificados de eficiencia energética 
registrados y las resoluciones definitivas de ayuda que hayan sido concedidas por obras de 
mejora de la eficiencia energética de viviendas, junto con la relación de números de 
referencia catastrales a los que se refieran.

4. Los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito y cuantas personas físicas o 
jurídicas se dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas, en las condiciones 
que reglamentariamente se establezcan, a suministrar a la Administración tributaria la 
identificación de la totalidad de las cuentas abiertas en dichas entidades o puestas por ellas 
a disposición de terceros, con independencia de la modalidad o denominación que adopten, 
incluso cuando no se hubiese procedido a la práctica de retenciones o ingresos a cuenta. 
Este suministro comprenderá la identificación de los titulares, autorizados o cualquier 
beneficiario de dichas cuentas.

5. Las personas que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley de 
protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, intervengan 
en la formalización de las aportaciones a los patrimonios protegidos, deberán presentar una 
declaración sobre las citadas aportaciones en los términos que reglamentariamente se 
establezcan. La declaración se efectuará en el lugar, forma y plazo que establezca el 
Ministro de Economía y Hacienda.

6. Las personas y entidades residentes en España y los establecimientos permanentes 
en territorio español de personas o entidades residentes en el extranjero, que proporcionen 
servicios para salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para 
mantener, almacenar y transferir monedas virtuales, ya se preste dicho servicio con carácter 
principal o en conexión con otra actividad, vendrán obligadas a suministrar a la 
Administración Tributaria, en los términos que reglamentariamente se establezcan, 
información sobre la totalidad de las monedas virtuales que mantengan custodiadas. Este 
suministro comprenderá información sobre saldos en cada moneda virtual diferente y, en su 
caso, en dinero de curso legal, así como la identificación de los titulares, autorizados o 
beneficiarios de dichos saldos.

7. Las personas y entidades residentes en España y los establecimientos permanentes 
en territorio español de personas o entidades residentes en el extranjero, que proporcionen 
servicios de cambio entre monedas virtuales y dinero de curso legal o entre diferentes 
monedas virtuales, o intermedien de cualquier forma en la realización de dichas operaciones, 
o proporcionen servicios para salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de 
terceros, para mantener, almacenar y transferir monedas virtuales, vendrán obligados, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan, a comunicar a la Administración Tributaria 
las operaciones de adquisición, transmisión, permuta y transferencia, relativas a monedas 
virtuales, así como los cobros y pagos realizados en dichas monedas, en las que 
intervengan o medien, presentando relación nominal de sujetos intervinientes con indicación 
de su domicilio y número de identificación fiscal, clase y número de monedas virtuales, así 
como precio y fecha de la operación.

La misma obligación anterior tendrán las personas y entidades residentes en España y 
los establecimientos permanentes en territorio español de personas o entidades residentes 
en el extranjero, que realicen ofertas iniciales de nuevas monedas virtuales, respecto de las 
que entreguen a cambio de aportación de otras monedas virtuales o de dinero de curso 
legal.

Disposición adicional decimocuarta.  Captación de datos.
El Ministro de Economía y Hacienda, previo informe de la Agencia Española de 

Protección de Datos en lo que resulte procedente, propondrá al Gobierno las medidas 
precisas para asegurar la captación de datos obrantes en cualquier clase de registro público 
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o registro de las Administraciones públicas, que sean precisos para la gestión y el control del 
Impuesto.

Disposición adicional decimoquinta.  Disposición de bienes que conforman el patrimonio 
personal para asistir las necesidades económicas de la vejez y de la dependencia.

No tendrán la consideración de renta las cantidades percibidas como consecuencia de 
las disposiciones que se hagan de la vivienda habitual por parte de las personas mayores de 
65 años, así como de las personas que se encuentren en situación de dependencia severa o 
de gran dependencia a que se refiere el artículo 24 de la Ley de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, siempre que se lleven a 
cabo de conformidad con la regulación financiera relativa a los actos de disposición de 
bienes que conforman el patrimonio personal para asistir las necesidades económicas de la 
vejez y de la dependencia.

Disposición adicional decimosexta.  Límite financiero de aportaciones y contribuciones a 
los sistemas de previsión social.

El importe anual máximo conjunto de aportaciones y contribuciones empresariales a los 
sistemas de previsión social previstos en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 51, de la 
disposición adicional novena y del apartado dos de la disposición adicional undécima de esta 
ley será de 1.500 euros anuales.

Este límite se incrementará en los siguientes supuestos, en las cuantías que se indican:
1.º En 8.500 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de contribuciones 

empresariales, o de aportaciones del trabajador al mismo instrumento de previsión social por 
importe igual o inferior a las cantidades que resulten del siguiente cuadro en función del 
importe anual de la contribución empresarial:

Importe anual de la contribución Aportación máxima del trabajador
Igual o inferior a 500 euros. El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 2,5.

Entre 500,01 y 1.500 euros. 1.250 euros, más el resultado de multiplicar por 0,25 la diferencia entre la 
contribución empresarial y 500 euros.

Más de 1.500 euros. El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 1.

No obstante, en todo caso se aplicará el multiplicador 1 cuando el trabajador obtenga en 
el ejercicio rendimientos íntegros del trabajo superiores a 60.000 euros procedentes de la 
empresa que realiza la contribución, a cuyo efecto la empresa deberá comunicar a la entidad 
gestora o aseguradora del instrumento de previsión social que no concurre esta 
circunstancia.

A estos efectos, las cantidades aportadas por la empresa que deriven de una decisión 
del trabajador tendrán la consideración de aportaciones del trabajador.

2.º En 4.250 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de aportaciones a los 
planes de pensiones sectoriales previstos en la letra a) del apartado 1 del artículo 67 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, realizadas 
por trabajadores por cuenta propia o autónomos que se adhieran a dichos planes por razón 
de su actividad; aportaciones a los planes de pensiones de empleo simplificados de 
trabajadores por cuenta propia o autónomos previstos en la letra c) del apartado 1 del 
artículo 67 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones; o de aportaciones propias que el empresario individual o el profesional realice a 
planes de pensiones de empleo, de los que sea promotor y, además, partícipe o a 
Mutualidades de Previsión Social de las que sea mutualista, así como las que realice a 
planes de previsión social empresarial o seguros colectivos de dependencia de los que, a su 
vez, sea tomador y asegurado.

En todo caso, la cuantía máxima de reducción por aplicación de los incrementos 
previstos en los números 1.º y 2.º anteriores será de 8.500 euros anuales.

Además, 5.000 euros anuales para las primas a seguros colectivos de dependencia 
satisfechas por la empresa.
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Disposición adicional decimoséptima.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la Ley 18/1991, de 6 de 

junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a la Ley 40/1998, de 9 de 
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y 
al texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, se entenderán realizadas a los 
preceptos correspondientes de esta Ley.

Disposición adicional decimoctava.  Aportaciones a patrimonios protegidos.
Las aportaciones realizadas al patrimonio protegido de las personas con discapacidad, 

regulado en la Ley de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de 
modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria 
con esta finalidad, tendrán el siguiente tratamiento fiscal para la persona con discapacidad:

a) Cuando los aportantes sean contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, tendrán la consideración de rendimientos del trabajo hasta el importe de 
10.000 euros anuales por cada aportante y 24.250 euros anuales en conjunto.

Asimismo, y con independencia de los límites indicados en el párrafo anterior, cuando los 
aportantes sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, tendrán la consideración 
de rendimientos del trabajo siempre que hayan sido gasto deducible en el Impuesto sobre 
Sociedades con el límite de 10.000 euros anuales.

A estos rendimientos les resultará de aplicación la exención prevista en la letra w) del 
artículo 7 de esta Ley.

Cuando las aportaciones se realicen por sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades 
a favor de los patrimonios protegidos de los parientes, cónyuges o personas a cargo de los 
empleados del aportante, únicamente tendrán la consideración de rendimiento del trabajo 
para el titular del patrimonio protegido.

Los rendimientos a que se refiere este párrafo a) no estarán sujetos a retención o 
ingreso a cuenta.

b) En el caso de aportaciones no dinerarias, la persona con discapacidad titular del 
patrimonio protegido se subrogará en la posición del aportante respecto de la fecha y el valor 
de adquisición de los bienes y derechos aportados, pero sin que, a efectos de ulteriores 
transmisiones, le resulte de aplicación lo previsto en la disposición transitoria novena de esta 
Ley.

A la parte de la aportación no dineraria sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones se aplicará, a efectos de calcular el valor y la fecha de adquisición, lo 
establecido en el artículo 36 de esta Ley.

c) No estará sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones la parte de las 
aportaciones que tenga para el perceptor la consideración de rendimientos del trabajo.

Disposición adicional decimonovena.  Exención de las ayudas e indemnizaciones por 
privación de libertad como consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, 
de 15 de octubre, de Amnistía.

1. Las personas que hubieran percibido desde el 1 de enero de 1999 hasta el 31 de 
diciembre de 2005 las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas para compensar la privación de libertad en establecimientos 
penitenciarios como consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 
de octubre, de Amnistía, podrán solicitar, en la forma y plazo que se determinen, el abono de 
una ayuda cuantificada en el 15 por ciento de las cantidades que, por tal concepto, hubieran 
consignado en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de cada 
uno de dichos períodos impositivos.

Si las personas a que se refiere el párrafo anterior hubieran fallecido, el derecho a la 
ayuda corresponderá a sus herederos quienes podrán solicitarla.

Por Orden del Ministro de Economía y Hacienda se determinará el procedimiento, las 
condiciones para su obtención y el órgano competente para el reconocimiento y abono de 
esta ayuda.
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2. Las ayudas percibidas en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 anterior estarán 
exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. Las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas para compensar la privación de libertad en establecimientos penitenciarios como 
consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de 
Amnistía imputables al período impositivo 2006, estarán exentas del Impuesto sobre la 
Renta de las personas Físicas en dicho período impositivo.

Disposición adicional vigésima.  Rentas exentas con progresividad.
Tienen la consideración de rentas exentas con progresividad aquellas rentas que, sin 

someterse a tributación, deben tenerse en cuenta a efectos de calcular el tipo de gravamen 
aplicable a las restantes rentas del período impositivo.

Las rentas exentas con progresividad se añadirán a la base liquidable general o del 
ahorro, según corresponda a la naturaleza de las rentas, al objeto de calcular el tipo medio 
de gravamen que corresponda para la determinación de la cuota íntegra estatal y 
autonómica.

El tipo medio de gravamen así calculado se aplicará sobre la base liquidable general o 
del ahorro, sin incluir las rentas exentas con progresividad.

Disposición adicional vigésima primera.  Pérdidas patrimoniales por créditos vencidos y 
no cobrados.

A efectos de la aplicación de la regla especial de imputación temporal prevista en la letra 
k) del artículo 14.2 de esta Ley, la circunstancia prevista en el número 3.º de la citada letra k) 
únicamente se tendrá en cuenta cuando el plazo de un año finalice a partir de 1 de enero de 
2015.

Disposición adicional vigésima segunda.  Movilización de los derechos económicos entre 
los distintos sistemas de previsión social.

Los distintos sistemas de previsión social a que se refieren los artículos 51 y 53 de esta 
Ley, podrán realizar movilizaciones de derechos económicos entre ellos.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones bajo las cuales podrán efectuarse 
movilizaciones, sin consecuencias tributarias, de los derechos económicos entre estos 
sistemas de previsión social, atendiendo a la homogeneidad de su tratamiento fiscal y a las 
características jurídicas, técnicas y financieras de los mismos.

Disposición adicional vigésima tercera.  Consideración de vivienda habitual a los efectos 
de determinadas exenciones.

A los efectos previstos en los artículos 7.t), 33.4.b), y 38 de esta Ley se considerará 
vivienda habitual aquella en la que el contribuyente resida durante un plazo continuado de 
tres años. No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo aquel carácter cuando, a pesar de 
no haber transcurrido dicho plazo, concurran circunstancias que necesariamente exijan el 
cambio de vivienda, tales como celebración de matrimonio, separación matrimonial, traslado 
laboral, obtención de primer empleo o de empleo más ventajoso u otras análogas.

Cuando la vivienda hubiera sido habitada de manera efectiva y permanente por el 
contribuyente en el plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de adquisición o 
terminación de las obras, el plazo de tres años previsto en el párrafo anterior se computará 
desde esta última fecha.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Retenciones sobre rendimientos del trabajo 
correspondientes a enero de 2015.

Reglamentariamente podrán determinarse especialidades para determinar las 
retenciones e ingresos a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo que se 
satisfagan o abonen durante el mes de enero de 2015.
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Disposición adicional vigésima quinta.  Gastos e inversiones para habituar a los 
empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la 
información.

1. Los gastos e inversiones efectuados durante los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 
2012, 2013 y 2014 para habituar a los empleados en la utilización de las nuevas tecnologías 
de la comunicación y de la información, cuando su utilización sólo pueda realizarse fuera del 
lugar y horario de trabajo, tendrá el siguiente tratamiento fiscal:

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: dichos gastos e inversiones tendrán la 
consideración de gastos de formación en los términos previstos en el artículo 42.2.b) de esta 
Ley.

Impuesto sobre Sociedades: dichos gastos e inversiones darán derecho a la aplicación 
de la deducción prevista en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004.

2. Entre los gastos e inversiones a que se refiere esta disposición adicional se incluyen, 
entre otros, las cantidades utilizadas para proporcionar, facilitar o financiar su conexión a 
Internet, así como los derivados de la entrega, actualización o renovación gratuita, o a 
precios rebajados, o de la concesión de préstamos y ayudas económicas para la adquisición 
de los equipos y terminales necesarios para acceder a aquélla, con su software y periféricos 
asociados.

Disposición adicional vigésima sexta.  Planes de Ahorro a Largo Plazo.
1. Los Planes de Ahorro a Largo Plazo se configuran como contratos celebrados entre el 

contribuyente y una entidad aseguradora o de crédito que cumplan los siguientes requisitos:
a) Los recursos aportados al Plan de Ahorro a Largo Plazo deben instrumentarse, bien a 

través de uno o sucesivos seguros individuales de vida a que se refiere el apartado 2 de esta 
disposición adicional, denominados Seguros Individuales de Vida a Largo Plazo, o bien a 
través de depósitos y contratos financieros a que se refiere el apartado 3 de esta disposición 
adicional integrados en una Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo.

Un contribuyente sólo podrá ser titular de forma simultánea de un Plan de Ahorro a Largo 
Plazo.

b) La apertura del Plan de Ahorro a Largo Plazo se producirá en el momento en que se 
satisfaga la primera prima, o se realice la primera aportación a la Cuenta Individual de 
Ahorro a Largo Plazo, según proceda, y su extinción, en el momento en que el contribuyente 
efectúe cualquier disposición o incumpla el límite de aportaciones previsto en la letra c) de 
este apartado.

A estos efectos, en el caso de Seguros Individuales de Ahorro a Largo Plazo, no se 
considera que se efectúan disposiciones cuando llegado su vencimiento, la entidad 
aseguradora destine, por orden del contribuyente, el importe íntegro de la prestación a un 
nuevo Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo contratado por el contribuyente con la 
misma entidad. En estos casos, la aportación de la prestación al nuevo seguro no computará 
a efectos del límite de 5.000 euros señalado en la letra c) de este apartado, y para el 
cómputo del plazo previsto en la letra ñ) del artículo 7 de esta Ley se tomará como referencia 
la primera prima satisfecha al primer seguro por el que se instrumentó las aportaciones al 
Plan.

c) Las aportaciones al Plan de Ahorro a Largo Plazo no pueden ser superiores a 5.000 
euros anuales en ninguno de los ejercicios de vigencia del Plan.

d) La disposición por el contribuyente del capital resultante del Plan únicamente podrá 
producirse en forma de capital, por el importe total del mismo, no siendo posible que el 
contribuyente realice disposiciones parciales.

e) La entidad aseguradora o, en su caso, la entidad de crédito, deberá garantizar al 
contribuyente la percepción al vencimiento del seguro individual de vida o al vencimiento de 
cada depósito o contrato financiero de, al menos, un capital equivalente al 85 por ciento de la 
suma de las primas satisfechas o de las aportaciones efectuadas al depósito o al contrato 
financiero.

No obstante lo anterior, si la citada garantía fuera inferior al 100 por ciento, el producto 
financiero contratado deberá tener un vencimiento de al menos un año.
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2. El Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo (SIALP) se configura como un seguro 
individual de vida distinto de los previstos en el artículo 51 de esta Ley, que no cubra 
contingencias distintas de supervivencia o fallecimiento, en el que el propio contribuyente 
sea el contratante, asegurado y beneficiario salvo en caso de fallecimiento.

En el condicionado del contrato se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo y sus siglas (SIALP) quedan 
reservadas a los contratos celebrados a partir del 1 de enero de 2015 que cumplan los 
requisitos previstos en esta Ley.

3. La Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo se configura como un contrato de 
depósito de dinero celebrado por el contribuyente con una entidad de crédito, con cargo a la 
cual se podrán constituir uno o varios depósitos de dinero, así como contratos financieros de 
los definidos en el último párrafo del apartado 1 del artículo segundo de la Orden 
EHA/3537/2005, de 10 de noviembre, por la que se desarrolla el artículo 27.4 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en cuyas condiciones se prevea que tanto 
la aportación como la liquidación al vencimiento se efectuará en todo caso exclusivamente 
en dinero. Dichos depósitos y contratos financieros deberán contratarse por el contribuyente 
con la misma entidad de crédito en la que se haya abierto la Cuenta Individual de Ahorro a 
Largo Plazo. Los rendimientos se integrarán obligatoriamente en la Cuenta Individual y no se 
computarán a efectos del límite previsto en la letra c) del apartado 1 anterior.

La Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo deberá estar identificada singularmente y 
separada de otras formas de imposición. Asimismo, los depósitos y contratos financieros 
integrados en la Cuenta deberán contener en su identificación la referencia a esta última.

En el condicionado del contrato se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de una Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo y sus siglas (CIALP) quedan 
reservadas a los contratos celebrados a partir del 1 de enero de 2015 que cumplan los 
requisitos previstos en esta Ley e integrarán depósitos y contratos financieros contratados a 
partir de dicha fecha.

4. Las entidades contratantes deberán informar, en particular, en los contratos, de forma 
expresa y destacada, del importe y la fecha a la que se refiere la garantía de la letra e) del 
apartado 1 de esta disposición adicional, así como de las condiciones financieras en que 
antes del vencimiento del seguro individual de vida, del depósito o del contrato financiero, se 
podrá disponer del capital resultante o realizar nuevas aportaciones.

Asimismo, las entidades contratantes deberán advertir en los contratos, de forma 
expresa y destacada, que los contribuyentes sólo pueden ser titulares de un único Plan de 
Ahorro a Largo Plazo de forma simultánea, que no pueden aportar más de 5.000 euros al 
año al mismo, ni disponer parcialmente del capital que vaya constituyéndose, así como de 
los efectos fiscales derivados de efectuar disposiciones con anterioridad o posterioridad al 
transcurso de los cinco años desde la primera aportación.

5. Reglamentariamente podrán desarrollarse las condiciones para la movilización íntegra 
de los derechos económicos de seguros individuales de ahorro a largo plazo y de los fondos 
constituidos en cuentas individuales de ahorro a largo plazo, sin que ello implique la 
disposición de los recursos a los efectos previstos en la letra ñ) del artículo 7 de esta Ley.

6. En caso de que con anterioridad a la finalización del plazo previsto en la letra ñ) del 
artículo 7 de esta Ley se produzca cualquier disposición del capital resultante o se incumpla 
el límite de aportaciones previsto en la letra c) del apartado 1 de esta disposición, la entidad 
deberá practicar una retención o pago a cuenta del 19 por ciento sobre los rendimientos del 
capital mobiliario positivos obtenidos desde la apertura del Plan, incluidos los que pudieran 
obtenerse con motivo de la extinción del mismo.

7. Los rendimientos del capital mobiliario negativos que, en su caso, se obtengan 
durante la vigencia del Plan de Ahorro a Largo Plazo, incluidos los que pudieran obtenerse 
con motivo de la extinción del Plan, se imputarán al período impositivo en que se produzca 
dicha extinción y únicamente en la parte del importe total de dichos rendimientos negativos 
que exceda de la suma de los rendimientos del mismo Plan a los que hubiera resultado de 
aplicación la exención.
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Disposición adicional vigésima séptima.  Reducción del rendimiento neto de las 
actividades económicas por mantenimiento o creación de empleo.

1. En cada uno de los períodos impositivos 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, los 
contribuyentes que ejerzan actividades económicas cuyo importe neto de la cifra de 
negocios para el conjunto de ellas sea inferior a 5 millones de euros y tengan una plantilla 
media inferior a 25 empleados, podrán reducir en un 20 por 100 el rendimiento neto positivo 
declarado, minorado en su caso por las reducciones previstas en el artículo 32 de esta Ley, 
correspondiente a las mismas, cuando mantengan o creen empleo.

A estos efectos, se entenderá que el contribuyente mantiene o crea empleo cuando en 
cada uno de los citados períodos impositivos la plantilla media utilizada en el conjunto de sus 
actividades económicas no sea inferior a la unidad y a la plantilla media del período 
impositivo 2008.

El importe de la reducción así calculada no podrá ser superior al 50 por ciento del 
importe de las retribuciones satisfechas en el ejercicio al conjunto de sus trabajadores.

La reducción se aplicará de forma independiente en cada uno de los períodos 
impositivos en que se cumplan los requisitos.

2. Para el cálculo de la plantilla media utilizada a que se refiere el apartado 1 anterior se 
tomarán las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, 
teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa y la duración 
de dicha relación laboral respecto del número total de días del período impositivo.

No obstante, cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad 
económica con anterioridad a 1 de enero de 2008 e inicie su ejercicio en el período 
impositivo 2008, la plantilla media correspondiente al mismo se calculará tomando en 
consideración el tiempo transcurrido desde el inicio de la misma.

Cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad económica con 
anterioridad a 1 de enero de 2009 e inicie su ejercicio con posterioridad a dicha fecha, la 
plantilla media correspondiente al período impositivo 2008 será cero.

3. A efectos de determinar el importe neto de la cifra de negocios, se tendrá en 
consideración lo establecido en el apartado 3 del artículo 108 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades.

Cuando en cualquiera de los períodos impositivos la duración de la actividad económica 
hubiese sido inferior al año, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

4. Cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad económica con 
anterioridad a 1 de enero de 2009 e inicie su ejercicio en 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 
ó 2014, y la plantilla media correspondiente al período impositivo en el que se inicie la misma 
sea superior a cero e inferior a la unidad, la reducción establecida en el apartado 1 de esta 
disposición adicional se aplicará en el período impositivo de inicio de la actividad a condición 
de que en el período impositivo siguiente la plantilla media no sea inferior a la unidad.

El incumplimiento del requisito a que se refiere el párrafo anterior motivará la no 
aplicación de la reducción en el período impositivo de inicio de su actividad económica, 
debiendo presentar una autoliquidación complementaria, con los correspondientes intereses 
de demora, en el plazo que medie entre la fecha en que se incumpla el requisito y la 
finalización del plazo reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en 
que se produzca dicho incumplimiento.

Disposición adicional vigésima octava.  Porcentajes de reparto de la escala del ahorro.
La escala del ahorro aplicable para la determinación de la cuota íntegra estatal y 

autonómica será la resultante de aplicar a la escala prevista en el artículo 66.2 de esta Ley el 
porcentaje de reparto entre el Estado y la Comunidad Autónoma que derive del modelo de 
financiación existente en la Comunidad Autónoma en la que el contribuyente tenga su 
residencia habitual.

Disposición adicional vigésima novena.  Deducción por obras de mejora en la vivienda.
Los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 71.007,20 euros anuales, podrán 

deducirse el 20 por ciento de las cantidades satisfechas desde la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 5/2011 hasta el 31 de diciembre de 2012 por las obras realizadas durante dicho 
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período en cualquier vivienda de su propiedad o en el edificio en la que ésta se encuentre, 
siempre que tengan por objeto la mejora de la eficiencia energética, la higiene, salud y 
protección del medio ambiente, la utilización de energías renovables, la seguridad y la 
estanqueidad, y en particular la sustitución de las instalaciones de electricidad, agua, gas u 
otros suministros, o favorezcan la accesibilidad al edificio o las viviendas, en los términos 
previstos en el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan 
Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, así como por las obras de instalación de 
infraestructuras de telecomunicación realizadas durante dicho período que permitan el 
acceso a Internet y a servicios de televisión digital en la vivienda del contribuyente.

No darán derecho a practicar esta deducción las obras que se realicen en viviendas 
afectas a una actividad económica, plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e 
instalaciones deportivas y otros elementos análogos.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante 
tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas 
en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen tales obras. En ningún 
caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante 
entregas de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será de:
a) cuando la base imponible sea igual o inferior a 53.007,20 euros anuales: 6.750 euros 

anuales,
b) cuando la base imponible esté comprendida entre 53.007,20 y 71.007,20 euros 

anuales: 6.750 euros menos el resultado de multiplicar por 0,375 la diferencia entre la base 
imponible y 53.007,20 euros anuales.

Las cantidades satisfechas en el ejercicio no deducidas por exceder de la base máxima 
anual de deducción podrán deducirse, con el mismo límite, en los cuatro ejercicios 
siguientes.

A tal efecto, cuando concurran cantidades deducibles en el ejercicio con cantidades 
deducibles procedentes de ejercicios anteriores que no hayan podido ser objeto de 
deducción por exceder de la base máxima de deducción, el límite anteriormente indicado 
será único para el conjunto de tales cantidades, deduciéndose en primer lugar las cantidades 
correspondientes a años anteriores.

En ningún caso, la base acumulada de la deducción correspondiente a los períodos 
impositivos en que ésta sea de aplicación podrá exceder de 20.000 euros por vivienda. 
Cuando concurran varios propietarios con derecho a practicar la deducción respecto de una 
misma vivienda, el citado límite de 20.000 euros se distribuirá entre los copropietarios en 
función de su respectivo porcentaje de propiedad en el inmueble.

En ningún caso darán derecho a la aplicación de esta deducción, las cantidades 
satisfechas por las que el contribuyente practique la deducción por inversión en vivienda 
habitual a que se refiere el artículo 68.1 de esta ley.

2. El importe de esta deducción se restará de la cuota íntegra estatal después de las 
deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta ley.

Disposición adicional trigésima.  Libertad de amortización en elementos nuevos del activo 
material fijo.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley del Impuesto, los 
contribuyentes de este Impuesto podrán aplicar para las inversiones realizadas hasta la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, la libertad de amortización 
prevista en la disposición transitoria trigésimo séptima del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, con el límite del rendimiento neto positivo de la actividad 
económica a la que se hubieran afectado los elementos patrimoniales previo a la deducción 
por este concepto y, en su caso, a la minoración que deriva de lo señalado en el artículo 
30.2.4ª de esta Ley.

Cuando resulte de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 de la citada disposición 
transitoria, los límites contenidos en el mismo se aplicarán sobre el rendimiento neto positivo 
citado en el párrafo anterior.
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2. Cuando a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, 
se transmitan elementos patrimoniales que hubieran gozado de la libertad de amortización 
prevista en la disposición adicional undécima o en la disposición transitoria trigésimo 
séptima, ambas del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, para el cálculo 
de la ganancia o pérdida patrimonial no se minorará el valor de adquisición en el importe de 
las amortizaciones fiscalmente deducidas que excedan de las que hubieran sido fiscalmente 
deducibles de no haberse aplicado aquélla. El citado exceso tendrá, para el transmitente, la 
consideración de rendimiento íntegro de la actividad económica en el período impositivo en 
que se efectúe la transmisión.

Disposición adicional trigésima primera.  Escalas y tipos de retención aplicables en 2015.
1. En el período impositivo 2015 las escalas para la determinación de la cuota íntegra del 

impuesto serán:
a) La escala general del impuesto a que se refiere el número 1.º del apartado 1 del 

artículo 63 de esta Ley será la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12
20.200,00 2.112,75 13.800,00 15
34.000,00 4.182,75 26.000,00 18,5
60.000,00 8.992,75 En adelante 22,5

b) La escala a que se refiere el artículo 65 de esta Ley será la establecida en la letra a) 
anterior y la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 12.450,00 10,00

12.450,00 1.245,00 7.750,00 12,50
20.200,00 2.213,75 13.800,00 15,50
34.000,00 4.352,75 26.000,00 19,50
60.000,00 9.422,75 En adelante 23,50

c) La escala del ahorro a que se refiere el número 1.º del apartado 1 del artículo 66.
d) La escala del ahorro a que se refiere el número 1.º del apartado 2 del artículo 66 de 

esta Ley será la siguiente:

Base liquidable
del ahorro

–
Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
del ahorro

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 6.000 19,5
6.000,00 1.170 44.000 21,5

50.000,00 10.630 En adelante 23,5

e) La escala del ahorro a que se refiere el número 1.º del artículo 76 de esta Ley será la 
siguiente:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 6.000 10

6.000,00 600 44.000 11
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Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
50.000,00 5.440 En adelante 12

f) La escala a que se refiere el número 1.º de la letra e) del apartado 2 del artículo 93 de 
esta Ley será la siguiente:

Base liquidable
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
Hasta 600.000 euros 24
Desde 600.000,01 euros en adelante 47

g) La escala a que se refiere el número 2.º de la letra e) del apartado 2 del artículo 93 de 
esta Ley será la siguiente:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 6.000 19,5

6.000,00 1.170 44.000 21,5
50.000,00 10.630 En adelante 23,5

2. En el período impositivo 2015, para determinar el tipo de retención o ingreso a cuenta 
a practicar sobre los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a 12 de julio a los 
que resulte de aplicación el procedimiento general de retención a que se refiere el artículo 82 
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la escala de retención 
a que se refiere el apartado 1 del artículo 101 de esta Ley será la siguiente:

Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 20,00
12.450,00 2.490,00 7.750,00 25,00
20.200,00 4.427,50 13.800,00 31,00
34.000,00 8.705,50 26.000,00 39,00
60.000,00 18.845,50 En adelante 47,00

A partir de 12 de julio para calcular el tipo de retención o ingreso a cuenta aplicable a los 
rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha fecha, la escala de retención a 
tomar en consideración será la siguiente:

Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 19,50
12.450,00 2.427,75 7.750,00 24,50
20.200,00 4.326,5 13.800,00 30,50
34.000,00 8.535,5 26.000,00 38,00
60.000,00 18.415,5 En adelante 46,00

El tipo de retención o ingreso a cuenta se regularizará de acuerdo con la anterior escala, 
si procede, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir de 
12 de julio, de acuerdo con lo señalado en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

No obstante, la regularización a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse, a 
opción del pagador, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a 
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partir de 1 de agosto, en cuyo caso, el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar sobre 
los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a esta fecha se determinará 
tomando en consideración la escala de retención a que se refiere el primer párrafo de este 
apartado.

3. En el período impositivo 2015:
a) El porcentaje de retención e ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos previstos en 

el apartado 3 del artículo 101 de esta Ley, satisfechos o abonados con anterioridad a 12 de 
julio, será el 19 por ciento. El porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a dichos 
rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha fecha, será el 15 por ciento.

b) El porcentaje de retención e ingreso a cuenta a que se refiere el primer párrafo de la 
letra a) del apartado 5 del artículo 101 de esta Ley aplicable a los rendimientos satisfechos o 
abonados con anterioridad a 12 de julio, será el 19 por ciento. No obstante, dicho porcentaje 
será el 15 por ciento cuando el volumen de rendimientos íntegros de tales actividades 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior sea inferior a 15.000 euros y represente más 
del 75 por ciento de la suma de los rendimientos íntegros de actividades económicas y del 
trabajo obtenidos por el contribuyente en dicho ejercicio y el contribuyente hubiera 
comunicado al pagador de los rendimientos la concurrencia de dicha circunstancia, 
quedando obligado el pagador a conservar la comunicación debidamente firmada. El 
porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos que se satisfagan o 
abonen a partir de dicha fecha, será el 15 por ciento.

c) El porcentaje de retención e ingreso a cuenta a que se refiere el segundo párrafo de la 
letra a) del apartado 5 del artículo 101 de esta Ley aplicable a los rendimientos satisfechos o 
abonados con anterioridad a 12 de julio, será el 9 por ciento. El porcentaje de retención o 
ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha 
fecha, será el 7 por ciento.

d) Los porcentajes de retención e ingreso a cuenta del 19 por ciento previstos en el 
artículo 101 de esta Ley serán el 20 por ciento cuando la obligación de retener o ingresar a 
cuenta hubiera nacido con anterioridad a 12 de julio. Cuando el nacimiento de la obligación 
de retener o ingresar a cuenta se hubiera producido a partir de dicha fecha, el porcentaje de 
retención o ingreso a cuenta será el 19,5 por ciento.

e) El porcentaje de retención del 35 por ciento previsto en el apartado 2 del artículo 101 
de esta Ley, será el 37 por ciento, el porcentaje de retención del 45 por ciento previsto en la 
letra f) del apartado 2 del artículo 93 de esta Ley será el 47 por ciento y el porcentaje del 
ingreso a cuenta a que se refiere el artículo 92.8 y del pago a cuenta del 19 por ciento 
previsto en la disposición adicional vigésima sexta, ambos de esta Ley, serán el 20 por 
ciento.

Disposición adicional trigésima segunda.  Escala autonómica aplicable a los residentes 
en Ceuta y Melilla.

La escala autonómica aplicable a los contribuyentes que tengan su residencia habitual 
en Ceuta o Melilla será la prevista en el artículo 65 de esta Ley.

Disposición adicional trigésima tercera.  Gravamen especial sobre los premios de 
determinadas loterías y apuestas.

1. Estarán sujetos a este Impuesto mediante un gravamen especial los siguientes 
premios obtenidos por contribuyentes de este Impuesto:

a) Los premios de las loterías y apuestas organizadas por la Sociedad Estatal Loterías y 
Apuestas del Estado y por los órganos o entidades de las Comunidades Autónomas, así 
como de los sorteos organizados por la Cruz Roja Española y de las modalidades de juegos 
autorizadas a la Organización Nacional de Ciegos Españoles.

b) Los premios de las loterías, apuestas y sorteos organizados por organismos públicos 
o entidades que ejerzan actividades de carácter social o asistencial sin ánimo de lucro 
establecidos en otros Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo y que persigan objetivos idénticos a los de los organismos o entidades señalados 
en la letra anterior.
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El gravamen especial se exigirá de forma independiente respecto de cada décimo, 
fracción o cupón de lotería o apuesta premiados.

2. Estarán exentos del gravamen especial los premios cuyo importe íntegro sea igual o 
inferior a 40.000 euros. Los premios cuyo importe íntegro sea superior a 40.000 euros se 
someterán a tributación respecto de la parte del mismo que exceda de dicho importe.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación siempre que la cuantía del décimo, 
fracción o cupón de lotería, o de la apuesta efectuada, sea de al menos 0,50 euros. En caso 
de que fuera inferior a 0,50 euros, la cuantía máxima exenta señalada en el párrafo anterior 
se reducirá de forma proporcional.

En el supuesto de que el premio fuera de titularidad compartida, la cuantía exenta 
prevista en los párrafos anteriores se prorrateará entre los cotitulares en función de la cuota 
que les corresponda.

3. La base imponible del gravamen especial estará formada por el importe del premio 
que exceda de la cuantía exenta prevista en el apartado 2 anterior. Si el premio fuera en 
especie, la base imponible será aquella cuantía que, una vez minorada en el importe del 
ingreso a cuenta, arroje la parte del valor de mercado del premio que exceda de la cuantía 
exenta prevista en el apartado 2 anterior.

En el supuesto de que el premio fuera de titularidad compartida, la base imponible se 
prorrateará entre los cotitulares en función de la cuota que les corresponda.

4. La cuota íntegra del gravamen especial será la resultante de aplicar a la base 
imponible prevista en el apartado 3 anterior el tipo del 20 por ciento. Dicha cuota se minorará 
en el importe de las retenciones o ingresos a cuenta previstos en el apartado 6 de esta 
disposición adicional.

5. El gravamen especial se devengará en el momento en que se satisfaga o abone el 
premio obtenido.

6. Los premios previstos en esta disposición adicional estarán sujetos a retención o 
ingreso a cuenta de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 99 y 105 de esta Ley.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta será el 20 por ciento. La base de retención 
o ingreso a cuenta vendrá determinada por el importe de la base imponible del gravamen 
especial.

7. Los contribuyentes que hubieran obtenido los premios previstos en esta disposición 
estarán obligados a presentar una autoliquidación por este gravamen especial, determinando 
el importe de la deuda tributaria correspondiente, e ingresar su importe en el lugar, forma y 
plazos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

No obstante, no existirá obligación de presentar la citada autoliquidación cuando el 
premio obtenido hubiera sido de cuantía inferior al importe exento previsto en el apartado 2 
anterior o se hubiera practicado retención o el ingreso a cuenta conforme a lo previsto en el 
apartado 6 anterior.

8. No se integrarán en la base imponible del Impuesto los premios previstos en esta 
disposición adicional. Las retenciones o ingresos a cuenta practicados conforme a lo previsto 
en la misma no minorarán la cuota líquida total del impuesto ni se tendrán en cuenta a 
efectos de lo previsto en el artículo 103 de esta Ley.

9. Lo establecido en esta disposición adicional no resultará de aplicación a los premios 
derivados de juegos celebrados con anterioridad a 1 de enero de 2013.

Disposición adicional trigésima cuarta.  Medidas para favorecer la capitalización de 
empresas de nueva o reciente creación.

(Suprimida) 

Disposición adicional trigésima quinta.  Gravamen complementario a la cuota íntegra 
estatal para la reducción del déficit público en los ejercicios 2012, 2013 y 2014.

1. En los períodos impositivos 2012, 2013 y 2014, la cuota íntegra estatal a que se 
refiere el artículo 62 de esta Ley se incrementará en los siguientes importes:

a) El resultante de aplicar a la base liquidable general los tipos de la siguiente escala:
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Base liquidable general
–

Hasta euros

Incremento en cuota íntegra 
estatal

–
Euros

Resto base liquidable general
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 17.707,20 0,75
17.707,20 132,80 15.300,00 2
33.007,20 438,80 20.400,00 3
53.407,20 1.050,80 66.593,00 4
120.000,20 3.714,52 55.000,00 5
175.000,20 6.464,52 125.000,00 6
300.000,20 13.964,52 En adelante 7

La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la base 
liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar a que se refiere el 
artículo 56 de esta Ley, la escala prevista en esta letra a).

Cuando el contribuyente satisfaga anualidades por alimentos a sus hijos por decisión 
judicial y el importe de aquéllas sea inferior a la base liquidable general, aplicará la escala 
prevista en esta letra a) separadamente al importe de las anualidades por alimentos y al 
resto de la base liquidable general. La cuantía total resultante se minorará en el importe 
derivado de aplicar la escala prevista en esta letra a) a la parte de la base liquidable general 
correspondiente al mínimo personal y familiar incrementado en 1.600 euros anuales, sin que 
el resultado de esta minoración pueda resultar negativo.

b) El resultante de aplicar a la base liquidable del ahorro, en la parte que no 
corresponda, en su caso, con el mínimo personal y familiar a que se refiere el artículo 56 de 
esta Ley, los tipos de la siguiente escala:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Incremento en cuota íntegra 
estatal

–
Euros

Resto base liquidable del 
ahorro

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 6.000 2
6.000,00 120 18.000 4
24.000,00 840 En adelante 6

2. En los períodos impositivos 2012, 2013 y 2014, la cuota de retención a que se refieren 
los apartados 1 y 2 del artículo 85 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se incrementará en el importe resultante de aplicar a la base para calcular 
el tipo de retención los tipos previstos en la siguiente escala:

Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 17.707,20 0,75
17.707,20 132,80 15.300,00 2
33.007,20 438,80 20.400,00 3
53.407,20 1.050,80 66.593,00 4
120.000,20 3.714,52 55.000,00 5
175.000,20 6.464,52 125.000,00 6
300.000,20 13.964,52 En adelante 7

La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar al importe del mínimo 
personal y familiar para calcular el tipo de retención a que se refiere el artículo 84 del 
Reglamento del Impuesto, la escala prevista en este apartado, sin que el resultado de esta 
minoración pueda resultar negativo.

Cuando el perceptor de rendimientos del trabajo satisfaga anualidades por alimentos en 
favor de los hijos por decisión judicial, siempre que su importe sea inferior a la base para 
calcular el tipo de retención, se aplicará la escala prevista en este apartado separadamente 
al importe de dichas anualidades y al resto de la base para calcular el tipo de retención. La 
cuantía total resultante se minorará en el importe derivado de aplicar la escala prevista en 
este apartado al importe del mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención 
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incrementado en 1.600 euros anuales, sin que el resultado de esta minoración pueda 
resultar negativo.

En ningún caso, cuando se produzcan regularizaciones en los citados períodos 
impositivos, el nuevo tipo de retención aplicable podrá ser superior al 52 por ciento. El citado 
porcentaje será el 26 por ciento cuando la totalidad de los rendimientos del trabajo se 
hubiesen obtenido en Ceuta y Melilla y se beneficien de la deducción prevista en el 
artículo 68.4 de esta Ley.

Reglamentariamente podrán modificarse las cuantías y porcentajes previstos en éste 
apartado.

3. Las retenciones e ingresos a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo que 
se satisfagan o abonen durante el mes de enero de 2012, correspondientes a dicho mes, y a 
los que resulte de aplicación el procedimiento general de retención a que se refieren los 
artículos 80.1.1.º y 82 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
deberán realizarse sin tomar en consideración lo dispuesto en el apartado 2 anterior.

En los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir del 1 de febrero de 2012, 
siempre que no se trate de rendimientos correspondientes al mes de enero, el pagador 
deberá calcular el tipo de retención tomando en consideración lo dispuesto en el apartado 2 
anterior, practicándose la regularización del mismo, si procede, de acuerdo con lo señalado 
en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en los primeros 
rendimientos del trabajo que se satisfaga o abone.

4. En los períodos impositivos 2012, 2013 y 2014, los porcentajes de pagos a cuenta 
del 19 por ciento previstos en el artículo 101 de esta Ley y el porcentaje del ingreso a cuenta 
a que se refiere el artículo 92.8 de esta Ley, se elevan al 21 por ciento.

Asimismo, durante los períodos a que se refiere el párrafo anterior, el porcentaje de 
retención del 35 por ciento previsto en el apartado 2 del artículo 101 de esta Ley, se eleva 
al 42 por ciento.

Disposición adicional trigésima sexta.  Actividades excluidas del método de estimación 
objetiva a partir de 2016.

La Orden Ministerial por la que se desarrollen para el año 2016 el método de estimación 
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido no incluirá en su ámbito de aplicación las 
actividades incluidas en la división 3, 4 y 5 de la sección primera de las Tarifas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas a las que sea de aplicación el artículo 101.5 d) de esta Ley en 
el período impositivo 2015, y reducirá, para el resto de actividades a las que resulte de 
aplicación dicho artículo, la cuantía de la magnitud específica para su inclusión en el método 
de estimación objetiva.

Disposición adicional trigésima séptima.  Ganancias patrimoniales procedentes de la 
transmisión de determinados inmuebles.

Estarán exentas en un 50 por ciento las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de inmuebles urbanos adquiridos a título oneroso a 
partir de la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 18/2012 y hasta el 31 de diciembre de 
2012.

No resultará de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior cuando el inmueble se 
hubiera adquirido o transmitido a su cónyuge, a cualquier persona unida al contribuyente por 
parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado 
incluido, a una entidad respecto de la que se produzca, con el contribuyente o con cualquiera 
de las personas anteriormente citadas, alguna de las circunstancias establecidas en el 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas.

Cuando el inmueble transmitido fuera la vivienda habitual del contribuyente y resultara de 
aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 38 de esta Ley, se excluirá de 
tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial obtenida, una vez aplicada la 
exención prevista en esta disposición adicional, que corresponda a la cantidad reinvertida en 
los términos y condiciones previstos en dicho artículo.
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Disposición adicional trigésima octava.  Aplicación de determinados incentivos fiscales.
1. Lo previsto en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley solamente resultará de 

aplicación a los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad económica 
a partir de 1 de enero de 2013.

2. Lo previsto en los artículos 38.2 y 68.1 de esta Ley solamente resultará de aplicación 
respecto de las acciones o participaciones suscritas a partir de la entrada en vigor de la Ley 
14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización.

3. La deducción prevista en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades a que se refiere el artículo 68.2 de esta Ley, sólo resultará de aplicación 
respecto de los rendimientos netos de actividades económicas obtenidos a partir de 1 de 
enero de 2013.

4. A efectos de la deducción por maternidad correspondiente a los períodos impositivos 
2020, 2021 y 2022, se entenderá que continúan realizando una actividad por cuenta propia o 
ajena por la cual están dadas de alta en la Seguridad Social o mutualidad las mujeres que a 
partir de 1 de enero de 2020 hubieran pasado a encontrarse en situación legal de desempleo 
como consecuencia de haber quedado suspendido el contrato de trabajo o encontrarse en 
un período de inactividad productiva de las trabajadoras fijas-discontinuas, así como las 
trabajadoras por cuenta propia perceptoras de una prestación por cese de actividad como 
consecuencia de la suspensión de la actividad económica desarrollada, pudiendo aplicar la 
deducción por maternidad por los meses en los que continúen en dicha situación y se 
cumplan el resto de requisitos establecidos en el artículo 81 de la Ley del Impuesto en su 
redacción vigente en el momento del devengo del Impuesto.

La deducción por maternidad correspondiente a los meses de 2020 y 2021 respecto de 
los que se cumpla lo dispuesto en el párrafo anterior, se practicará de forma separada en la 
declaración de este Impuesto correspondiente al período impositivo 2022 en los términos 
que se establezcan en la orden ministerial por la que se aprueban los modelos de 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el 
Patrimonio, ejercicio 2022, y se determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los 
mismos. No obstante, estos importes se entenderán aplicados en el caso de que en dichos 
meses el contribuyente hubiera practicado la deducción de forma efectiva y no se hubiera 
regularizado, siempre que se ajuste a los términos y condiciones establecidos en el párrafo 
anterior. La deducción así aplicada para cada uno de estos ejercicios no podrá exceder junto 
con los pagos o deducciones practicadas en ese año del importe previsto en el apartado 1 
del artículo 81 de la Ley del Impuesto para cada año.

Disposición adicional trigésima novena.  Compensación e integración de rentas negativas 
derivadas de deuda subordinada o de participaciones preferentes generadas con 
anterioridad a 1 de enero de 2015.

1. No obstante lo establecido en el apartado 1 del artículo 49 de esta Ley, la parte de los 
saldos negativos a que se refieren las letras a) y b) del citado apartado que procedan de 
rendimientos del capital mobiliario negativos derivados de valores de deuda subordinada o 
de participaciones preferentes emitidas en las condiciones establecidas en la Disposición 
adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos 
propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros, o de rendimientos 
del capital mobiliario negativos o pérdidas patrimoniales derivados de la transmisión de 
valores recibidos por operaciones de recompra y suscripción o canje de los citados valores, 
que se hayan generado con anterioridad a 1 de enero de 2015, se podrá compensar con el 
saldo positivo a que se refieren las citadas letras b) o a), respectivamente.

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se podrá compensar en 
los cuatro años siguientes en la forma establecida en el párrafo anterior.

La parte del saldo negativo a que se refieren las letras a) y b) anteriormente señaladas 
correspondiente a los períodos impositivos 2010, 2011, 2012 y 2013 que se encuentre 
pendiente de compensación a 1 de enero de 2014 y proceda de las rentas previstas en el 
primer párrafo de este apartado, se podrá compensar con el saldo positivo a que se refieren 
las citadas letras b) o a), respectivamente, que se ponga de manifiesto a partir del periodo 
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impositivo 2014, siempre que no hubiera finalizado el plazo de cuatro años previsto en el 
apartado 1 del artículo 49 de esta Ley.

A efectos de determinar qué parte del saldo negativo procede de las rentas señaladas en 
el párrafo primero de este apartado, cuando para su determinación se hubieran tenido en 
cuenta otras rentas de distinta naturaleza y dicho saldo negativo se hubiera compensado 
parcialmente con posterioridad, se entenderá que la compensación afectó en primer lugar a 
la parte del saldo correspondiente a las rentas de distinta naturaleza.

2. En el periodo impositivo 2014, si tras la compensación a que se refiere el apartado 1 
anterior quedase saldo negativo, su importe se podrá compensar con el saldo positivo de las 
rentas previstas en la letra b) del artículo 48 de esta Ley, hasta el importe de dicho saldo 
positivo que se corresponda con ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con 
ocasión de transmisiones de elementos patrimoniales.

Si tras dicha compensación quedase nuevamente saldo negativo, su importe se podrá 
compensar en ejercicios posteriores con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 anterior.

Disposición adicional cuadragésima.  Rendimientos derivados de seguros cuyo 
beneficiario es el acreedor hipotecario.

Las rentas derivadas de la prestación por la contingencia de incapacidad cubierta en un 
seguro, cuando sea percibida por el acreedor hipotecario del contribuyente como beneficiario 
del mismo, con la obligación de amortizar total o parcialmente la deuda hipotecaria del 
contribuyente, tendrán el mismo tratamiento fiscal que el que hubiera correspondido de ser el 
beneficiario el propio contribuyente. No obstante, estas rentas en ningún caso se someterán 
a retención.

A estos efectos, el acreedor hipotecario deberá ser una entidad de crédito, u otra entidad 
que, de manera profesional realice la actividad de concesión de préstamos o créditos 
hipotecarios.

Disposición adicional cuadragésima primera.  Tripulantes de determinados buques de 
pesca.

1. Para los tripulantes de los buques de pesca que, enarbolando pabellón español estén 
inscritos en el registro de la flota pesquera comunitaria y la empresa propietaria en el 
Registro Especial de Empresas de Buques de Pesca Españoles, pesquen exclusivamente 
túnidos o especies afines fuera de las aguas de la Comunidad y a no menos de 200 millas 
náuticas de las líneas de base de los Estados miembros, tendrá la consideración de renta 
exenta el 50 por ciento de los rendimientos del trabajo personal que se hayan devengado 
con ocasión de la navegación realizada en tales buques.

2. La baja en el registro de la flota pesquera comunitaria del buque a que se refiere el 
apartado anterior determinará la obligación de reembolsar, por la empresa propietaria del 
mismo, la ayuda efectivamente obtenida por aplicación de lo dispuesto en el apartado 
anterior en los tres años anteriores a dicha baja.

3. La aplicación efectiva de lo establecido en esta disposición adicional quedará 
condicionada a su compatibilidad con el ordenamiento comunitario.

Disposición adicional cuadragésima segunda.  Procedimiento para que los 
contribuyentes que perciben determinadas prestaciones apliquen las deducciones previstas 
en el artículo 81 bis y se les abonen de forma anticipada.

1. Los contribuyentes que perciban las prestaciones a que se refiere el sexto párrafo del 
apartado 1 del artículo 81 bis de esta Ley podrán practicar las deducciones reguladas en 
dicho apartado y percibirlas de forma anticipada en los términos previstos en el artículo 60 
bis del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con las siguientes 
especialidades:

a) A efectos del cómputo del número de meses para el cálculo del importe de la 
deducción, el requisito de percibir las citadas prestaciones se entenderá cumplido cuando 
tales prestaciones se perciban en cualquier día del mes, y no será aplicable el requisito de 
alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o Mutualidad.
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b) Los contribuyentes con derecho a la aplicación de estas deducciones podrán solicitar 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria su abono de forma anticipada por cada uno 
de los meses en que se perciban tales prestaciones.

c) No resultará de aplicación el límite previsto en el apartado 1 del artículo 60 bis del 
Reglamento del Impuesto ni, en el caso de que se hubiera cedido a su favor el derecho a la 
deducción, lo dispuesto en la letra c) del apartado 5 del artículo 60 bis del Reglamento del 
Impuesto.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal, la Seguridad Social y las mutualidades de 
previsión social alternativas a las de la Seguridad Social y cualquier otro organismo que 
abonen las prestaciones y pensiones a que se refiere el sexto párrafo del apartado 1 del 
artículo 81 bis de esta Ley, estarán obligados a suministrar por vía electrónica a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria durante los diez primeros días de cada mes los datos de 
las personas a las que hayan satisfecho las citadas prestaciones o pensiones durante el mes 
anterior.

El formato y contenido de la información serán los que, en cada momento, consten en la 
sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet.

3. En relación con la deducción establecida en el artículo 81 bis de esta Ley por cónyuge 
no separado legalmente con discapacidad y el incremento de la deducción previsto por cada 
uno de los hijos que excedan del número mínimo de hijos exigido para la adquisición de la 
condición de familia numerosa de categoría general o especial, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas especiales:

a) A efectos del cómputo del número de meses para el cálculo del importe de la 
deducción, el estado civil del contribuyente y el número de hijos que exceda del número 
mínimo de hijos exigido para que la familia haya adquirido la condición de familia numerosa 
de categoría general o especial, se determinarán de acuerdo con la situación existente el 
último día de cada mes.

b) El importe del abono mensual de la deducción de forma anticipada por cónyuge no 
separado legalmente con discapacidad será de 100 euros.

En el caso de familias numerosas, las cuantías establecidas en la letra c) del numero 1.º 
del apartado 4 del referido artículo 60 bis se incrementarán en 50 euros mensuales por cada 
uno de los hijos que formen parte de la familia numerosa, que exceda del número mínimo de 
hijos exigido para que dicha familia haya adquirido la condición de familia numerosa de 
categoría general o especial, según corresponda.

c) Para el abono anticipado de la deducción por cónyuge no separado legalmente, la 
cuantía de las rentas anuales a tomar en consideración serán las correspondientes al último 
período impositivo cuyo plazo de presentación de autoliquidación hubiera finalizado al inicio 
del ejercicio en el que se solicita su abono anticipado.

4. Lo establecido en los apartados 1 y 3 de esta disposición adicional, así como el plazo, 
contenido y formato de la declaración informativa a que se refiere el apartado 2 de esta 
disposición adicional, podrán ser modificados reglamentariamente.

Disposición adicional cuadragésima tercera.  Exención de rentas obtenidas por el deudor 
en procedimientos concursales.

Estarán exentas de este Impuesto las rentas obtenidas por los deudores que se pongan 
de manifiesto como consecuencia de quitas y daciones en pago de deudas, establecidas en 
un convenio aprobado judicialmente conforme al procedimiento fijado en la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal, en un acuerdo de refinanciación judicialmente homologado a que se 
refiere el artículo 71 bis y la disposición adicional cuarta de dicha Ley, en un acuerdo 
extrajudicial de pagos a que se refiere el Título X o como consecuencia de exoneraciones 
del pasivo insatisfecho a que se refiere el artículo 178 bis de la misma Ley, siempre que las 
deudas no deriven del ejercicio de actividades económicas.
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Disposición adicional cuadragésima cuarta.  Reglas especiales de cuantificación de 
rentas derivadas de deuda subordinada o de participaciones preferentes.

1. Los contribuyentes que perciban compensaciones a partir de 1 de enero de 2013 
como consecuencia de acuerdos celebrados con las entidades emisoras de valores de 
deuda subordinada o de participaciones preferentes emitidas en las condiciones 
establecidas en la disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los 
intermediarios financieros, podrán optar por aplicar a dichas compensaciones y a las rentas 
positivas o negativas que, en su caso, se hubieran generado con anterioridad derivadas de 
la recompra y suscripción o canje por otros valores, así como a las rentas obtenidas en la 
transmisión de estos últimos, el tratamiento que proceda conforme a las normas generales 
de este Impuesto, con la especialidades previstas en el apartado 2 de esta disposición 
adicional, o el siguiente tratamiento fiscal:

a) En el ejercicio en que se perciban las compensaciones derivadas del acuerdo a que 
se refiere el párrafo anterior, se computará como rendimiento del capital mobiliario la 
diferencia entre la compensación percibida y la inversión inicialmente realizada. A estos 
efectos, la citada compensación se incrementará en las cantidades que se hubieran obtenido 
previamente por la transmisión de los valores recibidos. En caso de que los valores recibidos 
en el canje no se hubieran transmitido previamente o no se hubieran entregado con motivo 
del acuerdo, la citada compensación se incrementará en la valoración de dichos valores que 
se hubiera tenido en cuenta para la cuantificación de la compensación.

b) No tendrán efectos tributarios la recompra y suscripción o canje por otros valores, ni la 
transmisión de estos últimos realizada antes o con motivo del acuerdo, debiendo practicarse, 
en su caso, autoliquidación complementaria sin sanción, ni intereses de demora, ni recargo 
alguno en el plazo comprendido entre la fecha del acuerdo y los tres meses siguientes a la 
finalización del plazo de presentación de la autoliquidación en la que se imputen las 
compensaciones a que se refiere la letra a) anterior.

En caso de que el plazo de presentación de la autoliquidación a que se refiere el párrafo 
anterior hubiera finalizado con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-
ley 6/2015, la autoliquidación complementaria deberá practicarse, en su caso, en el plazo de 
tres meses desde la citada fecha.

2. Los contribuyentes que perciban en 2013 o 2014 las compensaciones previstas en el 
apartado 1 de esta disposición adicional y apliquen las normas generales del Impuesto, 
podrán minorar el rendimiento del capital mobiliario derivado de la compensación percibida 
en la parte del saldo negativo a que se refiere la letra b) del artículo 48 de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2014, que proceda de pérdidas patrimoniales 
derivadas de la transmisión de acciones recibidas por las operaciones de recompra y 
suscripción o canje que no hubiese podido ser objeto de compensación en la base imponible 
general conforme al segundo párrafo de la citada letra b). El importe de dicha minoración 
reducirá el saldo pendiente de compensar en ejercicios siguientes.

3. En todo caso se entenderán correctamente realizadas las retenciones efectivamente 
practicadas con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2015 sobre las 
compensaciones a que se refiere el apartado 1 de esta disposición adicional.

4. Los titulares de deuda subordinada o participaciones preferentes cuyos contratos 
hubiesen sido declarados nulos mediante sentencia judicial, que hubiesen consignado los 
rendimientos de las mismas en su autoliquidación correspondiente al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, podrán solicitar la rectificación de dichas autoliquidaciones y 
solicitar y, en su caso, obtener la devolución de ingresos indebidos, aunque hubiese prescrito 
el derecho a solicitar la devolución.

Cuando hubiese prescrito el derecho a solicitar la devolución, la rectificación de la 
autoliquidación a que se refiere el párrafo anterior solo afectará a los rendimientos de la 
deuda subordinada y de las participaciones preferentes, y a las retenciones que se hubieran 
podido practicar por tales rendimientos.

5. A efectos de la aplicación de lo previsto en esta disposición adicional, el contribuyente 
deberá presentar un formulario que permita identificar las autoliquidaciones afectadas, y que 
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estará disponible a tal efecto en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Disposición adicional cuadragésima quinta.  Tratamiento fiscal de las cantidades 
percibidas por la devolución de las cláusulas de limitación de tipos de interés de préstamos 
derivadas de acuerdos celebrados con las entidades financieras o del cumplimiento de 
sentencias o laudos arbitrales.

1. No se integrará en la base imponible de este Impuesto la devolución derivada de 
acuerdos celebrados con entidades financieras, en efectivo o a través de otras medidas de 
compensación, junto con sus correspondientes intereses indemnizatorios, de las cantidades 
previamente satisfechas a aquellas en concepto de intereses por la aplicación de cláusulas 
de limitación de tipos de interés de préstamos.

2. Las cantidades previamente satisfechas por el contribuyente objeto de la devolución 
prevista en el apartado 1 anterior, tendrán el siguiente tratamiento fiscal:

a) Cuando tales cantidades, en ejercicios anteriores, hubieran formado parte de la base 
de la deducción por inversión en vivienda habitual o de deducciones establecidas por la 
Comunidad Autónoma, se perderá el derecho a practicar la deducción en relación con las 
mismas, debiendo sumar a la cuota líquida estatal y autonómica, devengada en el ejercicio 
en el que se hubiera celebrado el acuerdo con la entidad financiera, exclusivamente las 
cantidades indebidamente deducidas en los ejercicios respecto de los que no hubiera 
prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la 
oportuna liquidación, en los términos previstos en el artículo 59 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de 
marzo, sin inclusión de intereses de demora.

No resultará de aplicación la adición prevista en el párrafo anterior respecto de la parte 
de las cantidades que se destine directamente por la entidad financiera, tras el acuerdo con 
el contribuyente afectado, a minorar el principal del préstamo.

b) Cuando tales cantidades hubieran tenido la consideración de gasto deducible en 
ejercicios anteriores respecto de los que no hubiera prescrito el derecho de la Administración 
para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación, se perderá tal 
consideración, debiendo practicarse autoliquidación complementaria correspondiente a tales 
ejercicios, sin sanción, ni intereses de demora, ni recargo alguno en el plazo comprendido 
entre la fecha del acuerdo y la finalización del siguiente plazo de presentación de 
autoliquidación por este Impuesto.

c) Cuando tales cantidades hubieran sido satisfechas por el contribuyente en ejercicios 
cuyo plazo de presentación de autoliquidación por este Impuesto no hubiera finalizado con 
anterioridad al acuerdo de devolución de las mismas celebrado con la entidad financiera, así 
como las cantidades a que se refiere el segundo párrafo de la letra a anterior, no formarán 
parte de la base de deducción por inversión en vivienda habitual ni de deducción autonómica 
alguna ni tendrán la consideración de gasto deducible.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será igualmente de aplicación cuando la 
devolución de cantidades a que se refiere el apartado 1 anterior hubiera sido consecuencia 
de la ejecución o cumplimiento de sentencias judiciales o laudos arbitrales.

Disposición adicional cuadragésima séptima.  Reducción por obtención de rendimientos 
del trabajo y determinación del tipo de retención sobre los rendimientos del trabajo en los 
períodos impositivos 2018 y 2023.

1. En el período impositivo 2018, cuando el impuesto se hubiera devengado con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, la reducción por obtención de rendimientos del trabajo a que se refiere el 
artículo 20 de esta Ley será la prevista en la normativa vigente a 31 de diciembre de 2017.

Cuando el impuesto correspondiente al período impositivo 2018 se hubiera devengado a 
partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, la reducción por obtención de rendimientos del trabajo a que se refiere el 
artículo 20 de esta Ley será la resultante de incrementar la cuantía derivada de la aplicación 
de la normativa vigente a 31 de diciembre de 2017 en la mitad de la diferencia positiva 
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resultante de minorar el importe de la reducción por obtención de rendimientos del trabajo 
aplicando la normativa vigente a 1 de enero de 2019 en la cuantía de la reducción calculada 
con arreglo a la normativa vigente a 31 de diciembre de 2017.

2. En el período impositivo 2018, para determinar el tipo de retención o ingreso a cuenta 
a practicar sobre los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se aplicará la 
normativa vigente a 31 de diciembre de 2017.

A partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, para calcular el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar sobre los 
rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha fecha, se aplicará la normativa 
vigente a 31 de diciembre de 2017, con las siguientes especialidades:

1) El cuadro con los límites cuantitativos excluyentes de la obligación de retener a que se 
refiere el artículo 81.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
a tomar en consideración, salvo cuando se trate de pensiones o haberes pasivos del 
régimen de Seguridad Social y de Clases Pasivas o prestaciones o subsidios por desempleo, 
será el siguiente:

Situación del contribuyente

N.º de hijos y otros descendientes
0
–

Euros

1
–

Euros

2 o más
–

Euros
1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente – 15.168 16.730
2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1.500 
euros anuales, excluidas las exentas 14.641 15.845 17.492

3.ª Otras situaciones 12.643 13.455 14.251

En el caso de pensiones o haberes pasivos de Seguridad Social o prestaciones o 
subsidios por desempleo, el cuadro será el siguiente:

Situación del contribuyente

N.º de hijos y otros descendientes
0
–

Euros

1
–

Euros

2 o más
–

Euros
1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente – 15.106,5 16.451,5
2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1.500 
euros anuales, excluidas las exentas 14.576 15.733 17.386

3.ª Otras situaciones 13.000 13.561,5 14.184

2) La reducción por obtención de rendimientos del trabajo a que se refiere la letra d) del 
apartado 3 del artículo 83 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas a tomar en consideración será la prevista en el segundo párrafo del apartado 1 de 
esta disposición adicional.

El tipo de retención o ingreso a cuenta se regularizará de acuerdo con lo indicado, si 
procede, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir de la 
entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, de 
acuerdo con lo señalado en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

No obstante, la regularización a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse, a 
opción del pagador, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a 
partir del mes siguiente a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018, en cuyo caso, el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar 
sobre los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a esta fecha se determinará 
tomando en consideración la normativa vigente a 31 de diciembre de 2017.

Reglamentariamente podrán modificarse las cuantías previstas en este apartado.
3. Las retenciones e ingresos a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo que 

se satisfagan o abonen durante el mes de enero de 2023, correspondientes a dicho mes, y a 
los que resulte de aplicación el procedimiento general de retención a que se refieren los 
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artículos 80.1.1.º y 82 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
deberán realizarse con arreglo a la normativa vigente a 31 de diciembre de 2022.

En los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir del 1 de febrero de 2023, 
siempre que no se trate de rendimientos correspondientes al mes de enero, el pagador 
deberá calcular el tipo de retención tomando en consideración la normativa vigente a partir 
de 1 de enero de 2023, practicándose la regularización del mismo, si procede, de acuerdo 
con lo señalado en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
los primeros rendimientos del trabajo que satisfaga o abone.

Disposición adicional cuadragésima octava.  Deducción aplicable a las unidades 
familiares formadas por residentes fiscales en Estados miembros de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo.

1. Cuando la unidad familiar a que se refiere el artículo 82.1 de esta Ley esté formada 
por contribuyentes de este Impuesto y por residentes en otro Estado miembro de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de 
información tributaria, en los términos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional 
primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude 
fiscal, los contribuyentes por este Impuesto podrán deducir de la cuota íntegra que 
corresponde a su declaración individual, en su caso, el resultado de las siguientes 
operaciones:

1.º Se sumarán las cuotas íntegras estatal y autonómica minoradas en las deducciones 
previstas en los artículos 67 y 77 de esta Ley, de los miembros de la unidad familiar 
contribuyentes por este Impuesto junto con las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes correspondientes a las rentas obtenidas en territorio español en ese mismo 
período impositivo por el resto de miembros de la unidad familiar.

2.º Se determinará la cuota líquida total de este Impuesto que hubiera resultado de haber 
podido optar por tributar conjuntamente con el resto de miembros de la unidad familiar, 
entendiéndose, a estos exclusivos efectos, que todos los miembros de la unidad familiar son 
contribuyentes por este Impuesto. Para dicho cálculo solamente se tendrán en cuenta, para 
cada fuente de renta, la parte de las rentas positivas de los miembros no residentes 
integrados en la unidad familiar que excedan de las rentas negativas obtenidas por estos 
últimos.

3.º Se restará a la cuantía prevista en el número 1.º anterior, la cuota a la que se refiere 
el número 2.º anterior. Cuando dicha diferencia sea negativa, la cantidad a computar será 
cero.

4.º Se deducirá de la cuota íntegra estatal y autonómica, una vez efectuadas las 
deducciones previstas en los artículos 67 y 77 de esta Ley, la cuantía prevista en el 
número 3.º anterior. A estos efectos, se minorará la cuota íntegra estatal del Impuesto en la 
proporción que representen las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
respecto de la cuantía total prevista en el número 1.º del apartado 1 anterior, y el resto 
minorará la cuota íntegra estatal y autonómica por partes iguales.

Cuando sean varios los contribuyentes de este Impuesto integrados en la unidad familiar, 
esta minoración se efectuará de forma proporcional a las respectivas cuotas íntegras, una 
vez efectuadas las deducciones previstas en los artículos 67 y 77 de esta Ley, de cada uno 
de ellos.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 anterior no resultará de aplicación cuando alguno de los 
miembros integrados en la unidad familiar hubiera optado por tributar con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 93 de esta Ley o en el artículo 46 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes o no disponga del número de identificación fiscal.

3. La Administración podrá requerir del contribuyente cuantos documentos justificativos 
juzgue necesarios para acreditar el cumplimiento de las condiciones que determinan la 
aplicación de esta deducción.

Cuando la documentación que se aporte para justificar la aplicación del régimen o las 
circunstancias personales o familiares que deban ser tenidas en cuenta, esté redactada en 
una lengua no oficial en territorio español, se presentará acompañada de su correspondiente 
traducción.
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Disposición adicional cuadragésima novena.  Gastos deducibles de los rendimientos del 
capital inmobiliario correspondientes a alquileres de locales a determinados empresarios 
durante el período impositivo 2021.

Los arrendadores distintos de los previstos en el apartado 1 del artículo 1 del Real 
Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al sector turístico, 
la hostelería y el comercio y en materia tributaria, que hubieran suscrito un contrato de 
arrendamiento para uso distinto del de vivienda, de conformidad con lo previsto en el artículo 
3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, o de industria, con un 
arrendatario que destine el inmueble al desarrollo de una actividad económica clasificada en 
la división 6 o en los grupos 755, 969, 972 y 973 de la sección primera de las tarifas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas aprobadas por el Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre, podrán computar en 2021 para el cálculo del rendimiento 
del capital inmobiliario como gasto deducible la cuantía de la rebaja en la renta arrendaticia 
que voluntariamente hubieran acordado a partir de 14 de marzo de 2020 correspondientes a 
las mensualidades devengadas en los meses de enero, febrero y marzo de 2021.

El arrendador deberá informar separadamente en su declaración del Impuesto del 
importe del gasto deducible a que se refiere el párrafo anterior por este incentivo, 
consignando asimismo el número de identificación fiscal del arrendatario cuya renta se 
hubiese rebajado.

No será aplicable lo establecido en esta disposición, cuando la rebaja en la renta 
arrendaticia se compense con posterioridad por el arrendatario mediante incrementos en las 
rentas posteriores u otras prestaciones o cuando los arrendatarios sean una persona o 
entidad vinculada con el arrendador en el sentido del artículo 18 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades o estén unidos con aquel por vínculos de parentesco, incluido el cónyuge, 
en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad hasta el segundo grado inclusive.

Disposición adicional quincuagésima.  Deducción por obras de mejora de la eficiencia 
energética de viviendas.

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por ciento de las cantidades satisfechas 
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas 
urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de 2024 por las obras 
realizadas durante dicho período para la reducción de la demanda de calefacción y 
refrigeración de su vivienda habitual o de cualquier otra de su titularidad que tuviera 
arrendada para su uso como vivienda en ese momento o en expectativa de alquiler, siempre 
que en este último caso, la vivienda se alquile antes de 31 de diciembre de 2025.

A estos efectos, únicamente se entenderá que se ha reducido la demanda de calefacción 
y refrigeración de la vivienda cuando se reduzca en al menos un 7 por ciento la suma de los 
indicadores de demanda de calefacción y refrigeración del certificado de eficiencia 
energética de la vivienda expedido por el técnico competente después de la realización de 
las obras, respecto del expedido antes del inicio de las mismas.

La deducción se practicará en el período impositivo en el que se expida el certificado de 
eficiencia energética emitido después de la realización de las obras. Cuando el certificado se 
expida en un período impositivo posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por tales 
obras, la deducción se practicará en este último tomando en consideración las cantidades 
satisfechas desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de 
medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de dicho 
período impositivo. En todo caso, dicho certificado deberá ser expedido antes de 1 de enero 
de 2025.

La base máxima anual de esta deducción será de 5.000 euros anuales.
2. Los contribuyentes podrán deducirse el 40 por ciento de las cantidades satisfechas 

desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas 
urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de 2024 por las obras 
realizadas durante dicho período para la mejora en el consumo de energía primaria no 
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renovable de su vivienda habitual o de cualquier otra de su titularidad que tuviera arrendada 
para su uso como vivienda en ese momento o en expectativa de alquiler, siempre que, en 
este último caso, la vivienda se alquile antes de 31 de diciembre de 2025.

A estos efectos, únicamente se entenderá que se ha mejorado el consumo de energía 
primaria no renovable en la vivienda en la que se hubieran realizado tales obras cuando se 
reduzca en al menos un 30 por ciento el indicador de consumo de energía primaria no 
renovable, o bien, se consiga una mejora de la calificación energética de la vivienda para 
obtener una clase energética «A» o «B», en la misma escala de calificación, acreditado 
mediante certificado de eficiencia energética expedido por el técnico competente después de 
la realización de aquéllas, respecto del expedido antes del inicio de las mismas.

La deducción se practicará en el período impositivo en el que se expida el certificado de 
eficiencia energética emitido después de la realización de las obras. Cuando el certificado se 
expida en un período impositivo posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por tales 
obras, la deducción se practicará en este último tomando en consideración las cantidades 
satisfechas desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de 
medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de dicho 
período impositivo. En todo caso, dicho certificado deberá ser expedido antes de 1 de enero 
de 2025.

La base máxima anual de esta deducción será de 7.500 euros anuales.
3. Los contribuyentes propietarios de viviendas ubicadas en edificios de uso 

predominante residencial en el que se hayan llevado a cabo desde la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas urgentes para impulsar la actividad 
de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de 2025 obras de rehabilitación energética, podrán 
deducirse el 60 por ciento de las cantidades satisfechas durante dicho período por tales 
obras. A estos efectos, tendrán la consideración de obras de rehabilitación energética del 
edificio aquéllas en las que se obtenga una mejora de la eficiencia energética del edificio en 
el que se ubica la vivienda, debiendo acreditarse con el certificado de eficiencia energética 
del edificio expedido por el técnico competente después de la realización de aquéllas una 
reducción del consumo de energía primaria no renovable, referida a la certificación 
energética, de un treinta por ciento como mínimo, o bien, la mejora de la calificación 
energética del edificio para obtener una clase energética «A» o «B», en la misma escala de 
calificación, respecto del expedido antes del inicio de las mismas.

Se asimilarán a viviendas las plazas de garaje y trasteros que se hubieran adquirido con 
estas.

No darán derecho a practicar esta deducción por las obras realizadas en la parte de la 
vivienda que se encuentre afecta a una actividad económica.

La deducción se practicará en los períodos impositivos 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 
en relación con las cantidades satisfechas en cada uno de ellos, siempre que se hubiera 
expedido, antes de la finalización del período impositivo en el que se vaya a practicar la 
deducción, el citado certificado de eficiencia energética. Cuando el certificado se expida en 
un período impositivo posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por tales obras, la 
deducción se practicará en este último tomando en consideración las cantidades satisfechas 
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas 
urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de dicho período 
impositivo. En todo caso, dicho certificado deberá ser expedido antes de 1 de enero de 2026.

La base máxima anual de esta deducción será de 5.000 euros anuales.
Las cantidades satisfechas no deducidas por exceder de la base máxima anual de 

deducción podrán deducirse, con el mismo límite, en los cuatro ejercicios siguientes, sin que 
en ningún caso la base acumulada de la deducción pueda exceder de 15.000 euros.

4. No darán derecho a practicar las deducciones previstas en los apartados 1 y 2 
anteriores, cuando la obra se realice en las partes de las viviendas afectas a una actividad 
económica, plazas de garaje, trasteros, jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas 
y otros elementos análogos.
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En ningún caso, una misma obra realizada en una vivienda dará derecho a las 
deducciones previstas en los apartados 1 y 2 anteriores. Tampoco tales deducciones 
resultarán de aplicación en aquellos casos en los que la mejora acreditada y las cuantías 
satisfechas correspondan a actuaciones realizadas en el conjunto del edificio y proceda la 
aplicación de la deducción recogida en el apartado 3 de esta disposición.

La base de las deducciones previstas en los apartados 1, 2 y 3 anteriores estará 
constituida por las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia 
bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o 
entidades que realicen tales obras, así como a las personas o entidades que expidan los 
citados certificados, debiendo descontar aquellas cuantías que, en su caso, hubieran sido 
subvencionadas a través de un programa de ayudas públicas o fueran a serlo en virtud de 
resolución definitiva de la concesión de tales ayudas. En ningún caso, darán derecho a 
practicar deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de curso legal.

A estos efectos, se considerarán como cantidades satisfechas por las obras realizadas 
aquellas necesarias para su ejecución, incluyendo los honorarios profesionales, costes de 
redacción de proyectos técnicos, dirección de obras, coste de ejecución de obras o 
instalaciones, inversión en equipos y materiales y otros gastos necesarios para su desarrollo, 
así como la emisión de los correspondientes certificados de eficiencia energética. En todo 
caso, no se considerarán en dichas cantidades los costes relativos a la instalación o 
sustitución de equipos que utilicen combustibles de origen fósil.

Tratándose de obras llevadas a cabo por una comunidad de propietarios la cuantía 
susceptible de formar la base de la deducción de cada contribuyente a que se refiere el 
apartado 3 anterior vendrá determinada por el resultado de aplicar a las cantidades 
satisfechas por la comunidad de propietarios, a las que se refiere el párrafo anterior, el 
coeficiente de participación que tuviese en la misma.

5. Los certificados de eficiencia energética previstos en los apartados anteriores deberán 
haber sido expedidos y registrados con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 390/2021, 
de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios.

A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la práctica de 
estas deducciones serán válidos los certificados expedidos antes del inicio de las obras 
siempre que no hubiera transcurrido un plazo de dos años entre la fecha de su expedición y 
la del inicio de estas.

6. El importe de estas deducciones se restará de la cuota íntegra estatal después de las 
deducciones previstas en los apartados 1, 2, 3, 4, y 5 del artículo 68 de esta ley.

Disposición adicional quincuagésima primera.  Exención por daños personales.
Estarán exentas de este Impuesto las cantidades percibidas por los familiares de las 

víctimas del accidente del vuelo GWI9525, acaecido el 24 de marzo de 2015, en concepto de 
responsabilidad civil, así como las ayudas voluntarias satisfechas a aquéllos por la compañía 
aérea afectada o por una entidad vinculada a esta última.

Disposición adicional quincuagésima segunda.  Productos paneuropeos de pensiones 
individuales.

A los productos paneuropeos de pensiones individuales regulados en el Reglamento 
(UE) 2019/1238 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a un 
producto paneuropeo de pensiones individuales, les será de aplicación en este Impuesto el 
tratamiento que corresponda a los planes de pensiones.

En particular:
a) Las aportaciones del ahorrador a los productos paneuropeos de pensiones 

individuales podrán reducir la base imponible general en los mismos términos que las 
realizadas a los planes de pensiones y se incluirán en el límite máximo conjunto previsto en 
el artículo 52 de esta ley para sistemas de previsión social.

b) Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los productos paneuropeos de 
pensiones individuales tendrán en todo caso la consideración de rendimientos del trabajo y 
no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
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c) Si el contribuyente dispusiera de los derechos de contenido económico derivados de 
las aportaciones a productos paneuropeos de pensiones individuales, total o parcialmente, 
en supuestos distintos de los previstos en la normativa de planes y fondos de pensiones, 
deberá reponer las reducciones en la base imponible indebidamente practicadas, mediante 
las oportunas autoliquidaciones complementarias, con inclusión de los intereses de demora. 
Las cantidades percibidas que excedan del importe de las aportaciones regularizadas 
tributarán como rendimiento del trabajo en el período impositivo en que se perciban.

Disposición adicional quincuagésima tercera.  Rendimientos del trabajo obtenidos por la 
gestión de fondos vinculados al emprendimiento, a la innovación y al desarrollo de la 
actividad económica.

1. Tendrán la consideración de rendimientos del trabajo los derivados directa o 
indirectamente de participaciones, acciones u otros derechos, incluidas comisiones de éxito, 
que otorguen derechos económicos especiales en alguna de las entidades relacionadas en 
el apartado 2, obtenidos por las personas administradoras, gestoras o empleadas de dichas 
entidades o de sus entidades gestoras o entidades de su grupo.

2. Las entidades a que se refiere el apartado 1 son las siguientes:
a) Fondos de Inversión Alternativa de carácter cerrado definidos en la Directiva 

2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, relativa a los 
gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se modifican las Directivas 
2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009 y (UE) n.º 1095/2010 
incluidos en alguna de las siguientes categorías:

1.º Entidades definidas en el artículo 3 de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que 
se regulan las entidades de capital riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por 
la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

2.º Fondos de capital riesgo europeos regulados en el Reglamento (UE) n.º 345/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de capital 
riesgo europeos.

3.º Fondos de emprendimiento social europeos regulados en el Reglamento (UE) n.º 
346/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de 
emprendimiento social europeos, y

4.º Fondos de inversión a largo plazo europeos regulados en el Reglamento (UE) 
2015/760 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre los fondos de 
inversión a largo plazo europeos.

b) Otros organismos de inversión análogos a los anteriores.
3. Los rendimientos del trabajo a que se refiere el apartado 1 se integrarán en la base 

imponible en un 50 por ciento de su importe, sin que resulten de aplicación exención o 
reducción alguna, cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Los derechos económicos especiales de dichas participaciones, acciones o derechos 
estén condicionados a que los restantes inversores en la entidad a la que se refiere el 
apartado 2 anterior, obtengan una rentabilidad mínima definida en el reglamento o estatuto 
de la misma.

b) Las participaciones, acciones o derechos se mantengan durante un período mínimo 
de cinco años, salvo que se produzca su transmisión mortis causa, o que se liquiden 
anticipadamente o queden sin efecto o se pierdan total o parcialmente como consecuencia 
del cambio de entidad gestora, en cuyo caso, deberán haberse mantenido 
ininterrumpidamente hasta que se produzcan dichas circunstancias.

Lo dispuesto en esta letra será exigible, en su caso, a las entidades titulares de las 
participaciones, acciones o derechos. No será de aplicación el tratamiento previsto en este 
apartado cuando los derechos económicos especiales procedan directa o indirectamente de 
una entidad residente en un país o territorio calificado como jurisdicción no cooperativa o con 
el que no exista normativa sobre asistencia mutua en materia de intercambio de información 
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tributaria en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que sea de aplicación.

Disposición adicional quincuagésima cuarta.  Reducción en 2023 del rendimiento neto 
calculado por el método de estimación objetiva.

Los contribuyentes que determinen el rendimiento neto de sus actividades económicas 
por el método de estimación objetiva podrán reducir el rendimiento neto de módulos obtenido 
en 2023 en un 10 por 100, en la forma que se establezca en la Orden por la que se 
aprueben los signos, índices o módulos para dicho ejercicio.

Disposición adicional quincuagésima quinta.  Imputación de rentas inmobiliarias durante 
el período impositivo 2023.

El porcentaje de imputación del 1,1 por ciento previsto en el artículo 85 de esta ley 
resultará de aplicación en el caso de inmuebles localizados en municipios en los que los 
valores catastrales hayan sido revisados, modificados o determinados mediante un 
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, de conformidad con la normativa 
catastral, siempre que hubieran entrado en vigor a partir de 1 de enero de 2012.

Disposición adicional quincuagésima sexta.  Gastos de difícil justificación en estimación 
directa simplificada durante el período impositivo 2023.

1. El porcentaje de deducción para el conjunto de las provisiones deducibles y los gastos 
de difícil justificación a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas será, durante el período impositivo 2023, del 7 por ciento.

2. El porcentaje establecido en el apartado 1 anterior podrá ser modificado 
reglamentariamente.

Disposición adicional quincuagésima séptima.  Deducción por residencia habitual y 
efectiva en la isla de La Palma durante los períodos impositivos 2022, 2023 y 2024.

1. En los períodos impositivos 2022, 2023 y 2024, la deducción prevista en el número 1.º 
del apartado 4 del artículo 68 de esta ley será aplicable, en los mismos términos y 
condiciones, a los contribuyentes con residencia habitual y efectiva en la isla de La Palma, 
debiendo entenderse, a estos efectos, que las referencias realizadas a Ceuta y Melilla en 
dicho artículo, en el artículo 101 de esta ley y en su respectivo desarrollo reglamentario, lo 
son a la isla de La Palma.

2. En el período impositivo 2024, lo dispuesto en el apartado 1 anterior solamente 
resultará aplicable para determinar el tipo de retención e ingreso a cuenta a practicar sobre 
los rendimientos a los que resulte de aplicación la citada deducción que hubieran sido 
satisfechos a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el 
que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas y 
sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas 
urgentes en materia fiscal, energética y social, o para determinar el tipo del pago fraccionado 
correspondiente a las actividades económicas que tengan derecho a la misma cuyo plazo de 
presentación no se hubiera iniciado en el momento de la entrada en vigor de dicho Real 
Decreto-ley.

En particular, para calcular el tipo de retención o ingreso a cuenta aplicable a los 
rendimientos del trabajo a los que resulte de aplicación el procedimiento general de 
retención a que se refiere el artículo 82 del Reglamento del Impuesto, que se satisfagan o 
abonen a partir de dicha fecha, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado 1 anterior, 
regularizándose, si procede, el tipo de retención o ingreso a cuenta en los primeros 
rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir de dicha fecha.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior podrá realizarse, a opción del pagador, en 
los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir del mes siguiente 
de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan 
determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de 
los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, 
energética y social, en cuyo caso el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar sobre los 
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rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a esta fecha se determinará sin tomar 
en consideración lo dispuesto en el apartado 1 anterior.

Disposición adicional quincuagésima octava.  Deducción por la adquisición de vehículos 
eléctricos “enchufables” y de pila de combustible y puntos de recarga.

1. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento del valor de adquisición de un 
vehículo eléctrico nuevo, en cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Cuando el vehículo se adquiera desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a 
la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de 
transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales 
de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión 
Europea, hasta el 31 de diciembre de 2025. En este caso, la deducción se practicará en el 
periodo impositivo en el que el vehículo sea matriculado.

b) Cuando se abone al vendedor desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2023, 
de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas 
de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de 
ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, hasta el 31 de diciembre de 
2025, una cantidad a cuenta para la futura adquisición del vehículo que represente, al 
menos, el 25 por ciento del valor de adquisición del mismo. En este caso, la deducción se 
practicará en el periodo impositivo en el que se abone tal cantidad, debiendo abonarse el 
resto y adquirirse el vehículo antes de que finalice el segundo período impositivo inmediato 
posterior a aquel en el que se produjo el pago de tal cantidad.

En ambos casos, la base máxima de la deducción será 20.000 euros y estará constituida 
por el valor de adquisición del vehículo, incluidos los gastos y tributos inherentes a la 
adquisición, debiendo descontar aquellas cuantías que, en su caso, hubieran sido 
subvencionadas o fueran a serlo a través de un programa de ayudas públicas.

El contribuyente podrá aplicar la deducción prevista en este apartado por una única 
compra de alguno de los vehículos referidos en el apartado 2, debiendo optar en relación a 
la misma por la aplicación de lo dispuesto en la letra a) o b) anterior.

2. Solamente darán derecho a la práctica de esta deducción los vehículos que cumplan 
los siguientes requisitos:

1.º) Los vehículos deberán pertenecer a alguna de las categorías siguientes:
a) Turismos M1: Vehículos de motor con al menos cuatro ruedas diseñados y fabricados 

para el transporte de pasajeros, que tengan, además del asiento del conductor, ocho plazas 
como máximo.

b) Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros cuya masa en vacío sea inferior o igual a 
425 kg, no incluida la masa de las baterías, cuya velocidad máxima por construcción sea 
inferior o igual a 45 km/h, y potencia máxima inferior o igual a 6 kW.

c) Cuadriciclos pesados L7e: Vehículos de cuatro ruedas, con una masa en orden de 
marcha (no incluido el peso de las baterías) inferior o igual a 450 kg en el caso de transporte 
de pasajeros y a 600 kg en el caso de transporte de mercancías, y que no puedan 
clasificarse como cuadriciclos ligeros.

d) Motocicletas L3e, L4e, L5e: Vehículos con dos ruedas, o con tres ruedas simétricas o 
asimétricas con respecto al eje medio longitudinal del vehículo, de más de 50 cm3 o 
velocidad mayor a 50 km/h y cuyo peso bruto vehicular no exceda de una tonelada.

2.º) Los modelos de los vehículos deberán figurar en la Base de Vehículos del IDAE, 
(https://coches.idae.es/base-datos/vehiculos-elegibles-programa-MOVES-III), y cumplir los 
siguientes requisitos:
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a) Para los vehículos pertenecientes a la categoría M se exige la pertenencia a alguno 
de los siguientes tipos:

i. Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total y exclusivamente mediante 
motores eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad de sus 
baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por 
ejemplo, la red eléctrica.

ii. Vehículos eléctricos de autonomía extendida (EREV), propulsados total y 
exclusivamente mediante motores eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, de 
la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al 
vehículo y que incorporan motor de combustión interna de gasolina o gasóleo para la 
recarga de las mismas.

iii. Vehículos híbridos “enchufables” (PHEV), propulsados total o parcialmente mediante 
motores de combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos cuya energía procede, 
parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía 
de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica. El motor eléctrico deberá 
estar alimentado con baterías cargadas desde una fuente de energía externa.

iv. Vehículo eléctrico de células de combustible (FCV): Vehículo eléctrico que utiliza 
exclusivamente energía eléctrica procedente de una pila de combustible de hidrógeno 
embarcado.

v. Vehículo eléctrico híbrido de células de combustible (FCHV): Vehículo eléctrico de 
células de combustible que equipa, además, baterías eléctricas recargables.

b) Para los vehículos pertenecientes a la categoría L se exige:
i. Estar propulsados exclusivamente por motores eléctricos y estar homologados como 

vehículos eléctricos.
ii. Las motocicletas eléctricas nuevas (categorías L3e, L4e y L5e) susceptibles de ayuda 

han de tener baterías de litio, motor eléctrico con una potencia del motor igual o superior a 3 
kW, y una autonomía mínima de 70 km.

3.º) Los vehículos no podrán estar afectos a una actividad económica.
4.º) Deberán estar matriculados por primera vez en España a nombre del contribuyente 

antes de 31 de diciembre de 2025, en el caso de la letra a) del apartado 1 anterior, o antes 
de que finalice el segundo período impositivo inmediato posterior a aquel en el que se 
produjo el pago de la cantidad a cuenta, en el caso de la letra b) del apartado 1 anterior.

5.º) El precio de venta del vehículo adquirido no podrá superar el importe máximo 
establecido, en su caso, para cada tipo de vehículo en el anexo III del Real Decreto 
266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas 
de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, calculado en los términos establecidos 
en dicha norma.

3. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento de las cantidades satisfechas 
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan 
y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 
situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia 
de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y 
la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del 
Derecho de la Unión Europea, hasta el 31 de diciembre de 2025, para la instalación durante 
dicho período en un inmueble de su propiedad de sistemas de recarga de baterías para 
vehículos eléctricos no afectas a una actividad económica.

La base máxima anual de esta deducción será de 4.000 euros anuales y estará 
constituida por las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia 
bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o 
entidades que realicen la instalación, debiendo descontar aquellas cuantías que, en su caso, 
hubieran sido subvencionadas a través de un programa de ayudas públicas. En ningún caso, 
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darán derecho a practicar deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero 
de curso legal.

A estos efectos, se considerarán como cantidades satisfechas para la instalación de los 
sistemas de recarga las necesarias para llevarla a cabo, tales como, la inversión en equipos 
y materiales, gastos de instalación de los mismos y las obras necesarias para su desarrollo.

La deducción se practicará en el periodo impositivo en el que finalice la instalación, que 
no podrá ser posterior a 2025. Cuando la instalación finalice en un período impositivo 
posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por tal instalación, la deducción se 
practicará en este último tomando en consideración las cantidades satisfechas desde la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y 
prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 
situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia 
de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y 
la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del 
Derecho de la Unión Europea, hasta el 31 de diciembre de dicho período impositivo.

Para la aplicación de la deducción deberá contarse con las autorizaciones y permisos 
establecidos en la legislación vigente.

4. En caso de que con posterioridad a su adquisición o instalación se afectaran a una 
actividad económica los vehículos o los sistemas de recarga de baterías a que se refieren 
los apartados anteriores, se perderá el derecho a la deducción practicada.

5. El importe de estas deducciones se restará de la cuota íntegra estatal después de las 
deducciones previstas en los apartados 1, 2, 3, 4, y 5 del artículo 68 de esta ley.

6. Reglamentariamente se regularán las obligaciones de información a cumplir por los 
concesionarios o vendedores de los vehículos.

Disposición adicional quincuagésima novena.  Libertad de amortización en determinados 
vehículos y en nuevas infraestructuras de recarga.

1. La libertad de amortización prevista en la disposición adicional decimoctava de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, resultará de aplicación a los 
contribuyentes de este impuesto que desarrollen la actividad económica a la que se afecten 
los vehículos e instalaciones de recarga, cualquiera que sea el método de determinación de 
su rendimiento neto.

2. Cuando se transmitan los vehículos o instalaciones de recarga que hubieran gozado 
de la libertad de amortización prevista en la disposición adicional decimoctava de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, para el cálculo de la ganancia o pérdida patrimonial no se 
minorará el valor de adquisición en el importe de las amortizaciones fiscalmente deducidas 
que excedan de las que hubieran sido fiscalmente deducibles de no haberse aplicado 
aquélla. El citado exceso tendrá, para el transmitente, la consideración de rendimiento 
íntegro de la actividad económica en el período impositivo en que se efectúe la transmisión, 
cualquiera que sea el método de determinación de aquél.

Disposición adicional sexagésima.  Rendimientos de actividades artísticas obtenidos de 
manera excepcional.

1. Cuando los rendimientos íntegros del trabajo obtenidos en el período impositivo a los 
que no les resulte de aplicación la reducción prevista en el artículo 18.2 de esta ley 
derivados de elaboración de obras literarias, artísticas o científicas a los que se refiere el 
artículo 17.2 d) de esta ley y de la relación laboral especial de las personas artistas que 
desarrollan su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así como de las 
personas que realizan actividades técnicas o auxiliares necesarias para el desarrollo de 
dicha actividad, excedan del 130 por ciento de la cuantía media de los referidos rendimientos 
imputados en los tres períodos impositivos anteriores, se reducirá en un 30 por ciento el 
citado exceso.

La cuantía sobre la que se aplicará esta reducción no podrá superar los 150.000 euros 
anuales.

2. Cuando los rendimientos netos de actividades económicas obtenidos en el período 
impositivo a los que no les resulte de aplicación la reducción prevista en el artículo 32.1 de 
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esta ley derivados de actividades incluidas en los grupos 851, 852, 853, 861, 862, 864 y 869 
de la sección segunda y en las agrupaciones 01, 02, 03 y 05 de la sección tercera, de las 
Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas junto con la Instrucción para 
su aplicación por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, o de la 
prestación de servicios profesionales que por su naturaleza, si se realizase por cuenta ajena, 
quedaría incluida en el ámbito de aplicación de la relación laboral especial de las personas 
artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así 
como de las personas que realizan actividades técnicas o auxiliares necesarias para el 
desarrollo de dicha actividad, excedan del 130 por ciento de la cuantía media de los referidos 
rendimientos netos imputados en los tres períodos impositivos anteriores, se reducirá en un 
30 por ciento el citado exceso.

A efectos del cálculo de los rendimientos netos de actividades económicas a los que les 
sea de aplicación esta reducción, así como los de los tres períodos impositivos anteriores, se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.°) Los gastos deducibles que sean comunes a otros rendimientos de actividades 
económicas se prorratearán los mismos de forma proporcional en función de la cuantía de 
los distintos rendimientos íntegros de actividades económicas computadas en dicho 
ejercicio.

2.°) En caso de que, en alguno de los tres ejercicios anteriores el rendimiento neto fuera 
negativo se computará como 0 a efectos del cálculo de dicha media.

La cuantía sobre la que se aplicará esta reducción no podrá superar los 150.000 euros 
anuales.

La reducción será de aplicación con posterioridad, en su caso, a las reducciones 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 32 de esta ley.

Disposición transitoria primera.  Prestaciones recibidas de expedientes de regulación de 
empleo.

A las cantidades percibidas a partir del 1 de enero de 2001 por beneficiarios de contratos 
de seguro concertados para dar cumplimiento a lo establecido en la disposición transitoria 
cuarta del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones que 
instrumenten las prestaciones derivadas de expedientes de regulación de empleo, que con 
anterioridad a la celebración del contrato se hicieran efectivas con cargo a fondos internos, y 
a las cuales les resultara de aplicación la reducción establecida en el artículo 17.2.a) de la 
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras 
Normas Tributarias, aplicarán la reducción establecida en el artículo 18.2 de esta Ley, sin 
que a estos efectos la celebración de tales contratos altere el cálculo del período de 
generación de tales prestaciones.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio aplicable a las mutualidades de 
previsión social.

1. Las prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de contratos de seguro 
concertados con mutualidades de previsión social cuyas aportaciones, realizadas con 
anterioridad a 1 de enero de 1999, hayan sido objeto de minoración al menos en parte en la 
base imponible, deberán integrarse en la base imponible del impuesto en concepto de 
rendimientos del trabajo.

2. La integración se hará en la medida en que la cuantía percibida exceda de las 
aportaciones realizadas a la mutualidad que no hayan podido ser objeto de reducción o 
minoración en la base imponible del impuesto de acuerdo con la legislación vigente en cada 
momento y, por tanto, hayan tributado previamente.

3. Si no pudiera acreditarse la cuantía de las aportaciones que no hayan podido ser 
objeto de reducción o minoración en la base imponible, se integrará el 75 por ciento de las 
prestaciones por jubilación o invalidez percibidas.
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Disposición transitoria tercera.  Contratos de arrendamiento anteriores al 9 de mayo de 
1985.

En la determinación de los rendimientos del capital inmobiliario derivados de contratos 
de arrendamiento celebrados con anterioridad al 9 de mayo de 1985, que no disfruten del 
derecho a la revisión de la renta del contrato en virtud de la aplicación de la regla 7.ª del 
apartado 11 de la disposición transitoria segunda de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
arrendamientos urbanos, se incluirá adicionalmente, como gasto deducible, mientras 
subsista esta situación y en concepto de compensación, la cantidad que corresponda a la 
amortización del inmueble.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de los contratos de seguro de vida 
generadores de incrementos o disminuciones de patrimonio con anterioridad a 1 de enero de 
1999.

Cuando se perciba un capital diferido, a la parte del rendimiento neto total calculado de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de esta Ley correspondiente a primas 
satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, que se hubiera generado con 
anterioridad a 20 de enero de 2006, se reducirá, en su caso, de la siguiente forma:

1.º Se determinará la parte del rendimiento neto total que corresponde a cada una de las 
primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994. Para determinar la parte del 
rendimiento total obtenido que corresponde a cada prima del contrato de seguro, se 
multiplicará dicho rendimiento total por el coeficiente de ponderación que resulte del 
siguiente cociente:

En el numerador, el resultado de multiplicar la prima correspondiente por el número de 
años transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro de la percepción.

En el denominador, la suma de los productos resultantes de multiplicar cada prima por el 
número de años transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro de la percepción.

2.º Para cada una de las partes del rendimiento neto total que corresponde a cada una 
de las primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se determinará, a su 
vez, la parte de la misma que se ha generado con anterioridad a 20 de enero de 2006. Para 
determinar la parte de la misma que se ha generado con anterioridad a dicha fecha, se 
multiplicará la cuantía resultante de lo previsto en el número 1.º anterior para cada prima 
satisfecha con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, por el coeficiente de ponderación que 
resulte del siguiente cociente:

En el numerador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y el 20 de enero de 
2006.

En el denominador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y la fecha de cobro 
de la prestación.

3.º Se calculará el importe total de los capitales diferidos correspondientes a los seguros 
de vida a cuyo rendimiento neto le hubiera resultado de aplicación lo establecido en esta 
disposición, obtenidos desde 1 de enero de 2015 hasta el momento de la imputación 
temporal del capital diferido.

4.º Cuando sea inferior a 400.000 euros la suma del capital diferido y la cuantía a que se 
refiere el número 3.º anterior, se determinará el importe a reducir del rendimiento neto total. 
A estos efectos, se aplicará a cada una de las partes del rendimiento neto calculadas con 
arreglo a lo dispuesto en el número 2.º anterior el porcentaje del 14,28 por ciento por cada 
año transcurrido entre el pago de la correspondiente prima y el 31 de diciembre de 1994. 
Cuando hubiesen transcurrido más de seis años entre dichas fechas, el porcentaje a aplicar 
será el 100 por ciento.

5.º Cuando sea superior a 400.000 euros la suma del capital diferido y la cuantía a que 
se refiere el número 3.º anterior, pero el resultado de lo dispuesto en el número 3.º anterior 
sea inferior a 400.000 euros, se practicará la reducción señalada en apartado 4.º anterior a 
cada una de las partes del rendimiento neto generadas con anterioridad a 20 de enero de 
2006 que proporcionalmente correspondan a la parte del capital diferido que sumado a la 
cuantía del apartado 3.º anterior no supere 400.000 euros.
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6.º Cuando el resultado de lo dispuesto en el número 3.º anterior sea superior a 400.000 
euros, no se practicará reducción alguna.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio aplicable a las rentas vitalicias y 
temporales.

1. Para determinar la parte de las rentas vitalicias y temporales, inmediatas o diferidas, 
que se considera rendimiento del capital mobiliario, resultarán aplicables exclusivamente los 
porcentajes establecidos por el artículo 25.3.a), números 2.º y 3.º, de esta Ley, a las 
prestaciones en forma de renta que se perciban a partir de la entrada en vigor de esta Ley, 
cuando la constitución de las rentas se hubiera producido con anterioridad a 1 de enero de 
1999.

Dichos porcentajes resultarán aplicables en función de la edad que tuviera el perceptor 
en el momento de la constitución de la renta en el caso de rentas vitalicias o en función de la 
total duración de la renta si se trata de rentas temporales.

2. Si se acudiera al rescate de rentas vitalicias o temporales cuya constitución se hubiera 
producido con anterioridad a 1 de enero de 1999, para el cálculo del rendimiento del capital 
mobiliario producido con motivo del rescate se restará la rentabilidad obtenida hasta la fecha 
de constitución de la renta.

3. Para determinar la parte de las rentas vitalicias y temporales, inmediatas o diferidas, 
que se considera rendimiento del capital mobiliario, resultarán aplicables los porcentajes 
establecidos por el artículo 25.3.a), números 2.º y 3.º, de esta Ley, a las prestaciones en 
forma de renta que se perciban a partir de la entrada en vigor de esta Ley, cuando la 
constitución de las mismas se hubiera producido entre el 1 de enero de 1999 y el 31 de 
diciembre de 2006.

Dichos porcentajes resultarán aplicables en función de la edad que tuviera el perceptor 
en el momento de la constitución de la renta en el caso de rentas vitalicias o en función de la 
total duración de la renta si se trata de rentas temporales.

Adicionalmente, en su caso, se añadirá la rentabilidad obtenida hasta la fecha de 
constitución de la renta a que se refiere el número 4.º del artículo 25.3 a) de esta Ley.

Disposición transitoria sexta.  Reducción por movilidad geográfica aplicable en 2015.
Los contribuyentes que hubieran tenido derecho a aplicar en 2014 la reducción prevista 

en la letra b) del apartado 2 del artículo 20 de esta Ley, en su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2014, como consecuencia de haber aceptado en dicho ejercicio un puesto de 
trabajo, y continúen desempeñando dicho trabajo en el período impositivo 2015, podrán 
aplicar en dicho período impositivo la reducción a que se refiere el artículo 20 de esta Ley, en 
su redacción vigente a 31 de diciembre de 2014, en lugar de la reducción prevista en el 
segundo párrafo de la letra f) del apartado 2 del artículo 19 de esta Ley.

Disposición transitoria séptima.  Partidas pendientes de compensación.
1. Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 39.b) del texto refundido de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes a los períodos 
impositivos 2003, 2004, 2005 y 2006 que se encuentren pendientes de compensación a la 
fecha de entrada en vigor de esta Ley, se compensarán con el saldo de las ganancias y 
pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 48 b) de esta Ley. Las pérdidas 
patrimoniales no compensadas por insuficiencia del citado saldo se compensarán con el 
saldo positivo de las rentas previstas en el artículo 48 a) de esta Ley, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

2. Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 40 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes a los períodos 
impositivos 2003, 2004, 2005 y 2006 que se encuentren pendientes de compensación a la 
fecha de entrada en vigor de esta Ley, se compensarán exclusivamente con el saldo de las 
ganancias y pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 49.1. b) de esta Ley.

3. La base liquidable general negativa correspondiente a los períodos impositivos 2003, 
2004, 2005 y 2006 que se encuentre pendiente de compensación a la fecha de entrada en 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 5  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 316 –



vigor de esta Ley, se compensará únicamente con el saldo positivo de la base liquidable 
general prevista en el artículo 50 de esta Ley.

4. Las cantidades correspondientes a la deducción por doble imposición de dividendos 
no deducidas por insuficiencia de cuota líquida, correspondientes a los períodos impositivos 
2003, 2004, 2005 y 2006, que se encuentren pendientes de compensación a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley, se deducirán de la cuota líquida total a que se refiere el artículo 
79 de esta Ley, en el plazo que le reste a 31 de diciembre de 2006 de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 81.3 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, según redacción vigente a dicha fecha.

5. Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 49.1 b) de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, correspondientes a los períodos impositivos 
2011 y 2012 que se encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2013, se 
seguirán compensando con el saldo de las ganancias y pérdidas patrimoniales a que se 
refiere el artículo 49.1.b) de esta Ley.

Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 49.1 b) de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2014, correspondientes a los períodos impositivos 
2013 y 2014 que se encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2015, se 
seguirán compensando con el saldo de las ganancias y pérdidas patrimoniales a que se 
refiere el artículo 49.1.b) de esta Ley.

6. Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 48.b) de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, correspondientes a los períodos impositivos 
2011 y 2012 que se encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2013, se 
seguirán compensando en la forma prevista en la letra b) del artículo 48 de esta Ley.

La parte del saldo negativo a que se refiere el artículo 48.b) de esta Ley, en su redacción 
en vigor a 31 de diciembre de 2014, derivadas de pérdidas patrimoniales procedentes de 
transmisiones de elementos patrimoniales obtenidas en los períodos impositivos 2013 y 
2014 que se encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2015, se 
compensarán con el saldo de las ganancias y pérdidas patrimoniales a que se refiere el 
artículo 49.1.b) de esta Ley. El resto del saldo negativo anteriormente indicado, se seguirá 
compensando en la forma prevista en la letra b) del artículo 48 de esta Ley.

7. Los saldos negativos a que se refieren las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 49 
de esta Ley correspondientes a los períodos impositivos 2011, 2012, 2013 y 2014 que se 
encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2015, se seguirán compensando 
en la forma prevista en tales letras conforme a la redacción del artículo 49 en vigor el 31 de 
diciembre de 2014.

Disposición transitoria octava.  Valor fiscal de las instituciones de inversión colectiva 
constituidas en países o territorios considerados como paraísos fiscales.

1. A los efectos de calcular el exceso del valor liquidativo a que hace referencia el 
artículo 95 de esta Ley, se tomará como valor de adquisición el valor liquidativo a 1 de enero 
de 1999, respecto de las participaciones y acciones que en el mismo se posean por el 
contribuyente. La diferencia entre dicho valor y el valor efectivo de adquisición no se tomará 
como valor de adquisición a los efectos de la determinación de las rentas derivadas de la 
transmisión o reembolso de las acciones o participaciones.

2. Los dividendos y participaciones en beneficios distribuidos por las instituciones de 
inversión colectiva, que procedan de beneficios obtenidos con anterioridad a 1 de enero de 
1999, se integrarán en la base imponible de los socios o partícipes de los mismos. A estos 
efectos, se entenderá que las primeras reservas distribuidas han sido dotadas con los 
primeros beneficios ganados.

Disposición transitoria novena.  Régimen transitorio aplicable a las ganancias 
patrimoniales derivadas de elementos patrimoniales adquiridos con anterioridad a 31 de 
diciembre de 1994.

1. El importe de las ganancias patrimoniales correspondientes a transmisiones de 
elementos patrimoniales no afectos a actividades económicas que hubieran sido adquiridos 
con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se determinará con arreglo a las siguientes 
reglas:
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1.ª) En general, se calcularán, para cada elemento patrimonial, con arreglo a lo 
establecido en la Sección 4.ª, del Capítulo II, del Título III de esta Ley. De la ganancia 
patrimonial así calculada se distinguirá la parte de la misma que se haya generado con 
anterioridad a 20 de enero de 2006, entendiendo como tal la parte de la ganancia patrimonial 
que proporcionalmente corresponda al número de días transcurridos entre la fecha de 
adquisición y el 19 de enero de 2006, ambos inclusive, respecto del número total de días que 
hubiera permanecido en el patrimonio del contribuyente.

La parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero de 2006, se 
reducirá, en su caso, de la siguiente manera:

a) Se calculará el período de permanencia en el patrimonio del contribuyente anterior a 
31 de diciembre de 1996 del elemento patrimonial.

A estos efectos, se tomará como período de permanencia en el patrimonio del 
contribuyente el número de años que medie entre la fecha de adquisición del elemento y el 
31 de diciembre de 1996, redondeado por exceso.

En el caso de derechos de suscripción se tomará como período de permanencia el que 
corresponda a los valores de los cuales procedan. Cuando no se hubieran transmitido la 
totalidad de los derechos de suscripción, se entenderá que los transmitidos correspondieron 
a los valores adquiridos en primer lugar.

Si se hubiesen efectuado mejoras en los elementos patrimoniales transmitidos se tomará 
como período de permanencia de éstas en el patrimonio del contribuyente el número de 
años que medie entre la fecha en que se hubiesen realizado y el 31 de diciembre de 1996, 
redondeado por exceso.

b) Se calculará el valor de transmisión de todos los elementos patrimoniales a cuya 
ganancia patrimonial le hubiera resultado de aplicación lo señalado en esta disposición, 
transmitidos desde 1 de enero de 2015 hasta la fecha de transmisión del elemento 
patrimonial.

c) Cuando sea inferior a 400.000 euros la suma del valor de transmisión del elemento 
patrimonial y la cuantía a que se refiere la letra b) anterior, la parte de la ganancia 
patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero de 2006 se reducirá en el importe 
resultante de aplicar los siguientes porcentajes por cada año de permanencia de los 
señalados en la letra a) anterior que exceda de dos:

1.º Si los elementos patrimoniales transmitidos fuesen bienes inmuebles, derechos sobre 
los mismos o valores de las entidades comprendidas en el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, con excepción de las acciones o participaciones 
representativas del capital social o patrimonio de las Sociedades o Fondos de Inversión 
Inmobiliaria, un 11,11 por ciento.

2.º Si los elementos patrimoniales transmitidos fuesen acciones admitidas a negociación 
en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores definidos en la Directiva 
2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los 
mercados de instrumentos financieros, y representativos de la participación en fondos 
propios de sociedades o entidades, con excepción de las acciones representativas del 
capital social de Sociedades de Inversión Mobiliaria e Inmobiliaria, un 25 por ciento.

3.º Para las restantes ganancias patrimoniales generadas con anterioridad a 20 de enero 
de 2006, un 14,28 por ciento.

Estará no sujeta la parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de 
enero de 2006 derivada de elementos patrimoniales que a 31 de diciembre de 1996 y en 
función de lo señalado en esta letra c) tuviesen un período de permanencia, tal y como éste 
se define en la letra a), superior a diez, cinco y ocho años, respectivamente.

d) Cuando sea superior a 400.000 euros la suma del valor de transmisión del elemento 
patrimonial y la cuantía a que se refiere la letra b) anterior, pero el resultado de lo dispuesto 
en la letra b) anterior sea inferior a 400.000 euros, se practicará la reducción señalada en la 
letra c) anterior a la parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de 
enero de 2006 que proporcionalmente corresponda a la parte del valor de transmisión que 
sumado a la cuantía de la letra b) anterior no supere 400.000 euros.
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e) Cuando el resultado de lo dispuesto en la letra b) anterior sea superior a 400.000 
euros, no se practicará reducción alguna a la parte de la ganancia patrimonial generada con 
anterioridad a 20 de enero de 2006.

2.ª) En los casos de valores admitidos a negociación en alguno de los mercados 
regulados y de acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva a las que 
resulte aplicable el régimen previsto en las letras a) y c) del apartado 1 del artículo 37 de 
esta Ley, las ganancias y pérdidas patrimoniales se calcularán para cada valor, acción o 
participación de acuerdo con lo establecido en la Sección 4.ª, del Capítulo II del Título III de 
esta Ley.

Si, como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, se obtuviera como 
resultado una ganancia patrimonial, se efectuará la reducción que proceda de las siguientes:

a) Si el valor de transmisión fuera igual o superior al que corresponda a los valores, 
acciones o participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005, la parte 
de la ganancia patrimonial que se hubiera generado con anterioridad a 20 de enero de 2006 
se reducirá, en su caso, de acuerdo con lo previsto en la regla 1.ª) anterior. A estos efectos, 
la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero de 2006 será la parte de la 
ganancia patrimonial resultante de tomar como valor de transmisión el que corresponda a los 
valores, acciones o participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005.

b) Si el valor de transmisión fuera inferior al que corresponda a los valores, acciones o 
participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005, se entenderá que 
toda la ganancia patrimonial se ha generado con anterioridad a 20 de enero de 2006 y se 
reducirá, en su caso, de acuerdo con lo previsto en la regla 1.ª) anterior.

3.ª) Si se hubieran efectuado mejoras en los elementos patrimoniales transmitidos, se 
distinguirá la parte del valor de enajenación que corresponda a cada componente del mismo 
a efectos de la aplicación de lo dispuesto en este apartado 1.

2. A los efectos de lo establecido en esta disposición, se considerarán elementos 
patrimoniales no afectos a actividades económicas aquellos en los que la desafectación de 
estas actividades se haya producido con más de tres años de antelación a la fecha de 
transmisión.

Disposición transitoria décima.  Sociedades transparentes y patrimoniales.
En lo que afecte a los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas será de aplicación lo establecido en las disposiciones transitorias decimoquinta, 
decimosexta y vigésima segunda del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Disposición transitoria undécima.  Régimen transitorio aplicable a las prestaciones 
derivadas de los contratos de seguros colectivos que instrumentan compromisos por 
pensiones.

1. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas con anterioridad al 1 de 
enero de 2007, los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y fiscal vigente a 31 de 
diciembre de 2006.

2. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas a partir de 1 de enero de 
2007 correspondientes a seguros colectivos contratados con anterioridad a 20 de enero de 
2006, podrá aplicarse el régimen fiscal vigente a 31 de diciembre de 2006. Este régimen 
será sólo aplicable a la parte de la prestación correspondiente a las primas satisfechas hasta 
31 de diciembre de 2006, así como las primas ordinarias previstas en la póliza original 
satisfechas con posterioridad a esta fecha.

No obstante los contratos de seguro colectivo que instrumentan la exteriorización de 
compromisos por pensiones pactadas en convenios colectivos de ámbito supraempresarial 
bajo la denominación «premios de jubilación» u otras, que consistan en una prestación 
pagadera por una sola vez en el momento del cese por jubilación, suscritos antes de 31 de 
diciembre de 2006, podrán aplicar el régimen fiscal previsto en este apartado 2.
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3. El régimen transitorio previsto en esta disposición únicamente podrá ser de aplicación, 
en su caso, a las prestaciones percibidas en el ejercicio en el que acaezca la contingencia 
correspondiente, o en los dos ejercicios siguientes.

No obstante, en el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2011 a 2014, el 
régimen transitorio solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas 
hasta la finalización del octavo ejercicio siguiente a aquel en el que acaeció la contingencia 
correspondiente. En el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2010 o anteriores, 
el régimen transitorio solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Disposición transitoria duodécima.  Régimen transitorio aplicable a los planes de 
pensiones, de mutualidades de previsión social y de planes de previsión asegurados.

1. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas con anterioridad al 1 de 
enero de 2007, los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y, en su caso, aplicar la 
reducción prevista en el artículo 17 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas vigente a 31 de diciembre de 2006.

2. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas a partir del 1 de enero de 
2007, por la parte correspondiente a aportaciones realizadas hasta 31 de diciembre de 2006, 
los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y, en su caso, aplicar la reducción 
prevista en el artículo 17 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas vigente a 31 de diciembre de 2006.

3. El límite previsto en el artículo 52.1.a) de esta Ley no será de aplicación a las 
cantidades aportadas con anterioridad a 1 de enero de 2007 a sistemas de previsión social y 
que a esta fecha se encuentren pendientes de reducción en la base imponible por 
insuficiencia de la misma.

4. El régimen transitorio previsto en esta disposición únicamente podrá ser de aplicación, 
en su caso, a las prestaciones percibidas en el ejercicio en el que acaezca la contingencia 
correspondiente, o en los dos ejercicios siguientes.

No obstante, en el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2011 a 2014, el 
régimen transitorio solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas 
hasta la finalización del octavo ejercicio siguiente a aquel en el que acaeció la contingencia 
correspondiente. En el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2010 o anteriores, 
el régimen transitorio solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Disposición transitoria decimotercera.  Compensaciones fiscales.
(Suprimida)

Disposición transitoria decimocuarta.  Transformación de determinados contratos de 
seguros de vida en planes individuales de ahorro sistemático.

1. Los contratos de seguro de vida formalizados con anterioridad al 1 de enero de 2007 y 
en los que el contratante, asegurado y beneficiario sea el propio contribuyente, podrán 
transformarse en planes individuales de ahorro sistemático regulados en la disposición 
adicional tercera de esta Ley, y por tanto, serán de aplicación el artículo 7.v) y la disposición 
adicional tercera de esta misma Ley, en el momento de constitución de las rentas vitalicias 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el límite máximo anual satisfecho en concepto de primas durante los años de 
vigencia del contrato de seguro no haya superado los 8.000 euros, y el importe total de las 
primas acumuladas no haya superado la cuantía de 240.000 euros por contribuyente.

b) Que hubieran transcurrido más de cinco años desde la fecha de pago de la primera 
prima.

2. No podrán transformarse en planes individuales de ahorro sistemático los seguros 
colectivos que instrumenten compromisos por pensiones conforme a la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, ni 
los instrumentos de previsión social que reducen la base imponible.
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3. En el momento de la transformación se hará constar de forma expresa y destacada en 
el condicionando del contrato que se trata de un plan individual de ahorro sistemático 
regulado en la disposición adicional tercera de esta Ley.

4. Una vez realizada la transformación, en el caso de anticipación, total o parcial, de los 
derechos económicos derivados de la renta vitalicia constituida, el contribuyente deberá 
integrar en el periodo impositivo en el que se produzca la anticipación, la renta que estuvo 
exenta por aplicación de lo dispuesto en la letra v) del artículo 7 de esta Ley, sin que resulte 
aplicable la disposición transitoria decimotercera de esta Ley.

Disposición transitoria decimoquinta.  Deducción por alquiler de la vivienda habitual.
1. Podrán aplicar la deducción por alquiler de la vivienda habitual en los términos 

previstos en el apartado 2 de esta disposición, los contribuyentes que hubieran celebrado un 
contrato de arrendamiento con anterioridad a 1 de enero de 2015 por el que hubieran 
satisfecho, con anterioridad a dicha fecha, cantidades por el alquiler de su vivienda habitual.

En todo caso, resultará necesario que el contribuyente hubiera tenido derecho a la 
deducción por alquiler de la vivienda habitual en relación con las cantidades satisfechas por 
el alquiler de dicha vivienda en un período impositivo devengado con anterioridad a 1 de 
enero de 2015.

2. La deducción por alquiler de la vivienda habitual se aplicará conforme a lo dispuesto 
en los artículos 67.1, 68.7 y 77.1 de la Ley del Impuesto, en su redacción en vigor a 31 de 
diciembre de 2014.

Disposición transitoria decimosexta.  Contribuyentes con residencia habitual en el 
territorio de una Comunidad Autónoma al que no le resulte de aplicación el nuevo modelo de 
financiación autonómica.

Los contribuyentes que tengan su residencia habitual en el territorio de una Comunidad 
Autónoma al que no le resulte de aplicación el modelo de financiación previsto en la Ley 
22/2009, por el que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, calcularán la cuota íntegra estatal y 
autonómica de este Impuesto tomando en consideración los artículos 3, 63, 66, 67, 68, 74, 
76, 77 y 78 de esta Ley en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2009.

Disposición transitoria decimoséptima.  Trabajadores desplazados a territorio español.
Los contribuyentes que se hubieran desplazado a territorio español con anterioridad a 1 

de enero de 2015 podrán optar por aplicar el régimen especial previsto en el artículo 93 de 
esta Ley conforme a lo dispuesto en el citado artículo, y en su caso, en la disposición 
transitoria decimoséptima, ambos de esta Ley, en su redacción en vigor a 31 de diciembre 
de 2014, aplicando los tipos de gravamen previstos en la normativa del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes en vigor en esta última fecha, sin perjuicio de lo dispuesto en 
materia de retenciones en el primer párrafo de la letra f) del artículo 93.2 de esta Ley.

La opción por la aplicación de lo dispuesto en esta disposición transitoria deberá 
realizarse en la declaración del Impuesto correspondiente al ejercicio 2015 y se mantendrá 
hasta la finalización de la aplicación del régimen especial.

Disposición transitoria decimoctava.  Deducción por inversión en vivienda habitual.
1. Podrán aplicar la deducción por inversión en vivienda habitual en los términos 

previstos en el apartado 2 de esta disposición:
a) Los contribuyentes que hubieran adquirido su vivienda habitual con anterioridad a 1 de 

enero de 2013 o satisfecho cantidades con anterioridad a dicha fecha para la construcción 
de la misma.

b) Los contribuyentes que hubieran satisfecho cantidades con anterioridad a 1 de enero 
de 2013 por obras de rehabilitación o ampliación de la vivienda habitual, siempre que las 
citadas obras estén terminadas antes de 1 de enero de 2017.

c) Los contribuyentes que hubieran satisfecho cantidades para la realización de obras e 
instalaciones de adecuación de la vivienda habitual de las personas con discapacidad con 
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anterioridad a 1 de enero de 2013 siempre y cuando las citadas obras o instalaciones estén 
concluidas antes de 1 de enero de 2017.

En todo caso, resultará necesario que el contribuyente hubiera practicado la deducción 
por inversión en vivienda habitual en relación con las cantidades satisfechas para la 
adquisición o construcción de dicha vivienda en un período impositivo devengado con 
anterioridad a 1 de enero de 2013, salvo que hubiera resultado de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 68.1.2.ª de esta Ley en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.

2. La deducción por inversión en vivienda habitual se aplicará conforme a lo dispuesto en 
los artículos 67.1, 68.1, 70.1, 77.1, y 78 de la Ley del Impuesto, en su redacción en vigor a 
31 de diciembre de 2012, sin perjuicio de los porcentajes de deducción que conforme a lo 
dispuesto en la Ley 22/2009 hayan sido aprobados por la Comunidad Autónoma.

3. Los contribuyentes que por aplicación de lo establecido en esta disposición ejerciten el 
derecho a la deducción estarán obligados, en todo caso, a presentar declaración por este 
Impuesto y el importe de la deducción así calculada minorará el importe de la suma de la 
cuota íntegra estatal y autonómica del Impuesto a los efectos previstos en el apartado 2 del 
artículo 69 de esta Ley.

4. Los contribuyentes que con anterioridad a 1 de enero de 2013 hubieran depositado 
cantidades en cuentas vivienda destinadas a la primera adquisición o rehabilitación de la 
vivienda habitual, siempre que en dicha fecha no hubiera transcurrido el plazo de cuatro 
años desde la apertura de la cuenta, podrán sumar a la cuota líquida estatal y a la cuota 
líquida autonómica devengadas en el ejercicio 2012 las deducciones practicadas hasta el 
ejercicio 2011, sin intereses de demora.

 

Disposición transitoria decimonovena.  Disolución y liquidación de determinadas 
sociedades civiles.

1. Podrán acordar su disolución y liquidación, con aplicación del régimen fiscal previsto 
en esta disposición, las sociedades civiles en las que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que con anterioridad a 1 de enero de 2016 les hubiera resultado de aplicación el 
régimen de atribución de rentas previsto en la Sección 2.ª del Título X de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

b) Que a partir de 1 de enero de 2016 cumplan los requisitos para adquirir la condición 
de contribuyente del Impuesto sobre Sociedades.

c) Que en los seis primeros meses del ejercicio 2016 se adopte válidamente el acuerdo 
de disolución con liquidación y se realicen con posterioridad al acuerdo, dentro del plazo de 
los seis meses siguientes a su adopción, todos los actos o negocios jurídicos necesarios, 
para la extinción de la sociedad civil.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos formales exigidos para la aplicación 
de lo dispuesto en la presente disposición.

2. La disolución con liquidación de dichas sociedades tendrá el siguiente régimen fiscal:
a) Exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, concepto "operaciones societarias", hecho imponible "disolución de 
sociedades", del artículo 19.1.1.º del texto refundido del Impuesto, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

b) No se devengará el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza urbana con ocasión de las adjudicaciones a los socios de inmuebles de 
naturaleza urbana de los que sea titular la entidad. En la posterior transmisión de los 
mencionados inmuebles se entenderá que estos fueron adquiridos en la fecha en que lo 
fueron por la sociedad que se extinga.

c) A efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 
Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes de los socios de la sociedad 
que se disuelve:

1.º El valor de adquisición y, en su caso, de titularidad de las acciones o participaciones 
en el capital de la sociedad que se disuelve, determinado de acuerdo con lo establecido en 
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la disposición transitoria trigésima segunda de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, se 
aumentará en el importe de las deudas adjudicadas y se disminuirá en el de los créditos y 
dinero o signo que lo represente adjudicado.

2.º Si el resultado de las operaciones descritas en el párrafo anterior resultase negativo, 
dicho resultado se considerará renta o ganancia patrimonial, según que el socio sea persona 
jurídica o física, respectivamente. En este supuesto, cada uno de los restantes elementos de 
activo adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, se considerará 
que tiene un valor de adquisición cero.

3.º Si el resultado de las operaciones descritas en el párrafo 1.º anterior resultase cero o 
positivo, se considerará que no existe renta o pérdida o ganancia patrimonial.

Cuando dicho resultado sea cero, cada uno de los restantes elementos de activo 
adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, tendrá como valor de 
adquisición cero.

Si el resultado fuese positivo, el valor de adquisición de cada uno de los restantes 
elementos de activo adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, 
será el que resulte de distribuir el resultado positivo entre ellos en función del valor de 
mercado que resulte del balance final de liquidación de la sociedad que se extingue.

4.º Los elementos adjudicados al socio, distintos de los créditos, dinero o signo que lo 
represente, se considerarán adquiridos por éste en la fecha de su adquisición por la 
sociedad.

3. Hasta la finalización del proceso de extinción de la sociedad civil, siempre que la 
misma se realice dentro del plazo indicado en la letra c) del apartado 1 de esta disposición 
transitoria, continuará aplicándose el régimen de atribución de rentas previsto en la Sección 
2.ª del Título X de esta Ley, sin que la sociedad civil llegue a adquirir la consideración de 
contribuyente del Impuesto sobre Sociedades.

En caso contrario, la sociedad civil tendrá la consideración de contribuyente del Impuesto 
sobre Sociedades desde 1 de enero de 2016 y no resultará de aplicación el citado régimen 
de atribución de rentas.

Disposición transitoria vigésima.  Gastos e inversiones para habituar a los empleados en 
la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición derogatoria segunda de esta Ley, el 
artículo 40 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, prorrogará su vigencia durante los 
años 2011, 2012, 2013 y 2014 para los gastos e inversiones para habituar a los empleados 
en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.

Disposición transitoria vigésima primera.  Deducción por obras de mejora en la vivienda 
habitual satisfechas con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2011.

1. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
5/2011 hayan satisfecho cantidades por las que hubieran tenido derecho a la deducción por 
obras de mejora en la vivienda habitual conforme a la redacción original de la disposición 
adicional vigésima novena de esta Ley, aplicarán la deducción en relación con tales 
cantidades conforme a la citada redacción.

2. En ningún caso, por aplicación de lo dispuesto en esta disposición, la base anual y la 
base acumulada de la deducción correspondientes al conjunto de obras de mejora podrán 
exceder de los límites establecidos en la disposición adicional vigésima novena de esta ley.

Disposición transitoria vigésima segunda.  Indemnizaciones por despido exentas.
1. Las indemnizaciones por despidos producidos desde la entrada en vigor del Real 

Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral, y hasta el día de la entrada en vigor de la Ley, de medidas urgentes para la reforma 
del mercado laboral, estarán exentas en la cuantía que no exceda de la que hubiera 
correspondido en el caso de que éste hubiera sido declarado improcedente, cuando el 
empresario así lo reconozca en el momento de la comunicación del despido o en cualquier 
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otro anterior al acto de conciliación y no se trate de extinciones de mutuo acuerdo en el 
marco de planes o sistemas colectivos de bajas incentivadas.

2. Las indemnizaciones por despido o cese consecuencia de los expedientes de 
regulación de empleo a que se refiere la disposición transitoria décima de la Ley, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral, aprobados por la autoridad competente a 
partir de 8 de marzo de 2009, estarán exentas en la cuantía que no supere cuarenta y cinco 
días de salario, por año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo 
inferiores a un año hasta un máximo de cuarenta y dos mensualidades.

3. El límite previsto en el último párrafo de la letra e) del artículo 7 de esta Ley no 
resultará de aplicación a las indemnizaciones por despidos o ceses producidos con 
anterioridad a 1 de agosto de 2014. Tampoco resultará de aplicación a los despidos que se 
produzcan a partir de esta fecha cuando deriven de un expediente de regulación de empleo 
aprobado, o un despido colectivo en el que se hubiera comunicado la apertura del período 
de consultas a la autoridad laboral, con anterioridad a dicha fecha.

Disposición transitoria vigésima tercera.  Tipo de retención aplicable a los rendimientos 
de actividades profesionales y a determinados rendimientos del trabajo.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos previstos en el 
apartado 3 y en la letra a) del apartado 5, ambos del artículo 101 de esta Ley, satisfechos o 
abonados hasta el 31 de agosto de 2012, será el previsto en dicho artículo, en su redacción 
vigente a 1 de enero de 2012.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a dichos rendimientos que se 
satisfagan a abonen a partir de 1 de septiembre de 2012 será el previsto en el primer párrafo 
del apartado 4 de la disposición adicional trigésima quinta de esta Ley, salvo en el supuesto 
en el que resulte de aplicación el porcentaje del 9 por ciento previsto en el segundo párrafo 
de la letra a) del apartado 5 del artículo 101 de esta Ley.

Disposición transitoria vigésima cuarta.  Rendimientos del trabajo en especie 
consistentes en la utilización de vivienda.

Durante el período impositivo 2013, los rendimientos del trabajo en especie derivados de 
la utilización de vivienda cuando esta no sea propiedad del pagador se podrán seguir 
valorando conforme a lo dispuesto en la letra a) del número 1.º del apartado 1 del artículo 43 
de esta Ley en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, siempre que la entidad 
empleadora ya viniera satisfaciendo los mismos en relación con dicha vivienda con 
anterioridad a 4 de octubre de 2012.

Disposición transitoria vigésima quinta.  Reducciones aplicables a determinados 
rendimientos.

1. El límite de la reducción previsto en el artículo 18.2 de esta Ley para la extinción de 
relaciones laborales o mercantiles no se aplicará a los rendimientos del trabajo que deriven 
de extinciones producidas con anterioridad a 1 de enero de 2013.

2. Los rendimientos del trabajo procedentes de indemnizaciones por extinción de la 
relación mercantil a que se refiere el artículo 17.2 e) de esta Ley con período de generación 
superior a dos años, podrán aplicar la reducción prevista en el apartado 2 del artículo 18 de 
esta Ley cuando el cociente resultante de dividir el número de años de generación, 
computados de fecha a fecha, entre el número de períodos impositivos de fraccionamiento, 
sea superior a dos, siempre que la fecha de la extinción de la relación sea anterior a 1 de 
agosto de 2014.

3. Los rendimientos distintos de los procedentes de indemnizaciones por extinción de la 
relación laboral, común o especial, o de la relación mercantil a que se refiere el artículo 17.2 
e) de esta Ley, que se vinieran percibiendo de forma fraccionada con anterioridad a 1 de 
enero de 2015 con derecho a la aplicación de la reducción prevista en los artículos 18.2, 
23.3 26.2 y 32.1 de la Ley del Impuesto en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2014, 
podrán seguir aplicando la reducción prevista, respectivamente, en los artículos 18.2, 23.3, 
26.2 y 32.1 de esta Ley a cada una de las fracciones que se imputen a partir de 1 de enero 
de 2015, siempre que el cociente resultante de dividir el número de años de generación, 
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computados de fecha a fecha, entre el número de períodos impositivos de fraccionamiento, 
sea superior a dos.

En relación con rendimientos previstos en el párrafo anterior derivados de compromisos 
adquiridos con anterioridad a 1 de enero de 2015 que tuvieran previsto el inicio de su 
percepción de forma fraccionada en períodos impositivos que se inicien a partir de dicha 
fecha, la sustitución de la forma de percepción inicialmente acordada por su percepción en 
un único período impositivo no alterará el inicio del período de generación del rendimiento.

4. En el caso de los rendimientos del trabajo que deriven del ejercicio de opciones de 
compra sobre acciones o participaciones por los trabajadores que hubieran sido concedidas 
con anterioridad a 1 de enero de 2015 y se ejerciten transcurridos más de dos años desde 
su concesión, si, además, no se concedieron anualmente, podrán aplicar la reducción 
prevista en el apartado 2 del artículo 18 de esta Ley aun cuando en el plazo de los cinco 
períodos impositivos anteriores a aquél en el que se ejerciten, el contribuyente hubiera 
obtenido otros rendimientos con período de generación superior a dos años a los que 
hubiera aplicado la reducción prevista en dicho apartado. En este caso será de aplicación el 
límite previsto en el número 1.º de la letra b) del apartado 2 del artículo 18 de esta Ley en su 
redacción, en vigor a 31 de diciembre de 2014, a los rendimientos del trabajo derivados de 
todas las opciones de compra concedidas con anterioridad a 1 de enero de 2015.

Disposición transitoria vigésima sexta.  Régimen transitorio aplicable a la imputación de 
primas de seguros colectivos contratados con anterioridad a 1 de diciembre de 2012.

A efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 
17 de esta Ley, en los seguros colectivos contratados con anterioridad a 1 de diciembre de 
2012, en los que figuren primas de importe determinado expresamente, y el importe anual de 
estas supere el límite fijado en dicho artículo, no será obligatoria la imputación por ese 
exceso.

Disposición transitoria vigésima séptima.  Acciones o participaciones de entidades de 
nueva o reciente creación adquiridas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización.

Los contribuyentes que obtengan ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto 
con ocasión de la transmisión de acciones o participaciones adquiridas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 14/2013 podrán aplicar la exención prevista en la disposición 
adicional trigésima cuarta de esta Ley en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, 
siempre que se cumplan los requisitos y condiciones establecidos en dicha disposición 
adicional.

Disposición transitoria vigésima octava.  Acciones o participaciones adquiridas con el 
saldo de cuentas ahorro-empresa.

No formará parte de la base de la deducción regulada en el artículo 68.1 de esta Ley el 
importe de las acciones o participaciones adquiridas con el saldo de cuentas ahorro-empresa 
en la medida en que dicho saldo hubiera sido objeto de deducción.

Disposición transitoria vigésima novena.  Transmisiones de derechos de suscripción 
anteriores a 1 de enero de 2017.

Para la determinación del valor de adquisición de los valores a que se refiere la letra a) 
del apartado 1 del artículo 37 de esta Ley, se deducirá el importe obtenido por las 
transmisiones de derechos de suscripción realizadas con anterioridad a 1 de enero de 2017, 
con excepción del importe de tales derechos que hubiera tributado como ganancia 
patrimonial. Cuando no se hubieran transmitido la totalidad de los derechos de suscripción, 
se entenderá que los transmitidos correspondieron a los valores adquiridos en primer lugar.
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Disposición transitoria trigésima.  Socios de sociedades civiles que tengan la condición de 
contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades.

1. Los contribuyentes de este Impuesto que sean socios de sociedades civiles, a las que 
hubiese resultado de aplicación el régimen de atribución de rentas previsto en la Sección 2.ª 
del Título X de la esta Ley y adquieran la condición de contribuyentes del Impuesto sobre 
Sociedades, podrán seguir aplicando las deducciones en la cuota íntegra previstas en el 
artículo 68.2 de esta Ley que estuviesen pendientes de aplicación a 1 de enero de 2016 en 
los términos previstos en el artículo 69 de esta Ley, siempre que se cumplan las condiciones 
y requisitos establecidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

2. En lo que afecte a los contribuyentes de este Impuesto, será de aplicación lo 
dispuesto en la disposición transitoria trigésima segunda de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Disposición transitoria trigésima primera.  Requisito de antigüedad a efectos de 
tratamiento de Planes Individuales de Ahorro Sistemático de contratos de seguro 
formalizados antes de 1 de enero de 2015.

A los Planes Individuales de Ahorro Sistemático formalizados con anterioridad al 1 de 
enero de 2015, les será de aplicación el requisito de cinco años fijado en la letra g) de la 
disposición adicional tercera de esta Ley.

La transformación de un Plan Individual de Ahorro Sistemático formalizado antes de 1 de 
enero de 2015, o de un contrato de seguro de los regulados en la disposición transitoria 
decimocuarta de esta Ley, mediante la modificación del vencimiento del mismo, con la 
exclusiva finalidad de anticipar la constitución de la renta vitalicia a una fecha que cumpla 
con el requisito de antigüedad de cinco años desde el pago de la primera prima exigido por 
las citadas disposiciones, no tendrá efectos tributarios para el tomador.

Disposición transitoria trigésimo segunda.  Límites para la aplicación del método de 
estimación objetiva en los ejercicios 2016 a 2024.

Para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, las 
magnitudes de 150.000 y 75.000 euros a que se refiere el apartado a’) de la letra b) de la 
norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta ley, quedan fijadas en 250.000 y 125.000 
euros, respectivamente.

Asimismo, para dichos ejercicios, la magnitud de 150.000 euros a que se refiere la letra 
c) de la norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta ley, queda fijada en 250.000 euros.

Disposición transitoria trigésima tercera.  Aplicación en el ejercicio 2018 de la deducción 
establecida en el artículo 81 bis.

En el período impositivo 2018, la deducción por cónyuge no separado legalmente con 
discapacidad y el incremento de la deducción previsto por cada uno de los hijos que excedan 
del número mínimo de hijos exigido para la adquisición de la condición de familia numerosa 
de categoría general o especial, se determinará tomando en consideración exclusivamente 
los meses iniciados con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018.

Disposición transitoria trigésima cuarta.  Obligación de declarar en el período 
impositivo 2018.

Cuando el impuesto correspondiente al período impositivo 2018 se hubiera devengado a 
partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, el límite de 14.000 euros establecido en el primer párrafo del apartado 3 del 
artículo 96 de esta Ley será de 12.643 euros.

Disposición transitoria trigésima quinta.  Cuantía exenta del gravamen especial sobre los 
premios de determinadas loterías y apuestas en los ejercicios 2018 y 2019.

Los premios derivados de juegos celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, estarán 
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exentos del gravamen especial en la cuantía prevista en el apartado 2 de la disposición 
adicional trigésima tercera de esta Ley en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2017.

Dicha cuantía será de 10.000 euros para los premios derivados de juegos celebrados en 
el período impositivo 2018 a partir de la entrada en vigor de la citada Ley, y de 20.000 euros 
para los premios derivados de juegos celebrados en el período impositivo 2019.

Disposición transitoria trigésima sexta.  Aplicación del régimen de diferimiento a 
determinadas participaciones o acciones en instituciones de inversión colectiva adquiridas 
con anterioridad a 1 de enero de 2022.

El requisito establecido en el número 3.º de la letra a) del apartado 2 del artículo 94 de 
esta Ley no será de aplicación a las participaciones o acciones en instituciones de inversión 
colectiva a que se refiere dicho número 3.º adquiridas por el contribuyente con anterioridad a 
1 de enero de 2022 y no cotizadas en bolsa de valores española, siempre que el importe del 
reembolso o transmisión no se destine a la adquisición de acciones o participaciones de 
instituciones de inversión colectiva previstas en el citado número 3º.

Disposición transitoria trigésima séptima.  Deducción por maternidad.
Cuando en el período impositivo 2022 se hubiera tenido derecho a la deducción por 

maternidad y al complemento de ayuda para la infancia previsto en la Ley 19/2021 en 
relación con el mismo descendiente, se podrá seguir practicando la deducción por 
maternidad a partir de 1 de enero de 2023, aun cuando alguno de los progenitores tuviera 
derecho al citado complemento respecto de dicho descendiente, siempre que se cumplan el 
resto de los requisitos establecidos en la normativa vigente a partir de 1 de enero de 2023.

Disposición transitoria trigésima octava.  Reducción aplicable a determinados 
arrendamientos de viviendas.

A los rendimientos netos positivos de capital inmobiliario derivados de contratos de 
arrendamiento de vivienda que se hubieran celebrado con anterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, les resultará de aplicación la 
reducción prevista en el apartado 2 del artículo 23 de esta ley en su redacción vigente a 31 
de diciembre de 2021.

Disposición derogatoria primera.  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
1. A la entrada en vigor de esta Ley quedarán derogadas todas las disposiciones que se 

opongan a lo establecido en la misma, y en particular el Real Decreto legislativo 3/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, conservarán su vigencia en lo que se 
refiere a este Impuesto:

1.º La disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes 
de inversión, recursos propios y obligaciones de información de intermediarios financieros.

2.º La Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de Cooperativas, salvo lo 
dispuesto en el artículo 32 de la misma.

3.º Las disposiciones adicionales decimosexta, decimoséptima y vigésima tercera de la 
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4.º Los artículos 93 y 94 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

5.º La Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias.

6.º El Real Decreto-ley 7/1994, de 20 de junio, sobre Libertad de Amortización para las 
Inversiones Generadoras de Empleo.

7.º El Real Decreto-ley 2/1995, de 17 de febrero, sobre Libertad de Amortización para las 
Inversiones Generadoras de Empleo.

8.º La disposición transitoria undécima de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
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9.º El artículo 13 de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de solidaridad con las víctimas del 
terrorismo.

10.º Las disposiciones adicionales tercera y sexta de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social.

11.º La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

12.º La disposición transitoria segunda de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen 
jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y 
sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.

13.º Las disposiciones adicionales quinta, decimoctava, trigésima tercera, trigésima 
cuarta y trigésima séptima de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social.

14.º El artículo 5.7 del Real Decreto-Ley 6/2004, de 17 de septiembre, por el que se 
adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por los incendios e 
inundaciones acaecidos en las Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña, Andalucía, 
La Rioja, Comunidad Foral de Navarra y Comunidad Valenciana.

15.º El artículo 1 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación vehículos a motor aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre.

16.º El artículo 7 del Real Decreto-ley 8/2004, de 5 de noviembre, sobre indemnizaciones 
a los participantes en operaciones internacionales de paz y seguridad.

17.º El artículo 5.7 de la Ley 2/2005, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas 
urgentes para reparar los daños causados por los incendios e inundaciones acaecidos en las 
Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña, Andalucía, La Rioja, Comunidad Foral de 
Navarra y Comunidad Valenciana.

18.º El artículo 3.7 del Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, por el que se aprueban 
medidas urgentes en materia de incendios forestales.

3. La derogación de las disposiciones a que se refiere el apartado 1 no perjudicará los 
derechos de la Hacienda pública respecto a las obligaciones devengadas durante su 
vigencia.

Disposición derogatoria segunda.  Impuesto sobre Sociedades.
1. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 

2007 quedan derogados el artículo 23 y el Capítulo VI del Título VII del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo.

2. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2011 quedan derogados los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del artículo 38, apartados 2 y 
3 del artículo 39, artículos 40 y 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

3. (Derogado)
4. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 

2014 quedan derogados el apartado 1 del artículo 34 y los apartados 1, 3 y 7 del artículo 38 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2006, se modifica la disposición transitoria quinta 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
quedará redactada de la siguiente manera:
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«Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio de los contratos de seguro de 
vida generadores de incrementos o disminuciones de patrimonio con anterioridad a 1 
de enero de 1999.

1. Cuando se perciba un capital diferido con anterioridad a 20 de enero de 2006, 
la parte de prestación correspondiente a cada una de las primas satisfechas con 
anterioridad a 31 de diciembre de 1994 se reducirá en un 14,28 por 100 por cada 
año, redondeado por exceso, que medie entre el abono de la prima y el 31 de 
diciembre de 1994, una vez calculado el rendimiento de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 23, 24 y 94 de esta Ley, excluido lo previsto en el último párrafo del 
apartado 2.b) de este artículo 94. Cuando hubiesen transcurrido más de seis años 
entre dichas fechas, el porcentaje a aplicar será el 100 por 100.

2. Cuando se perciba un capital diferido a partir de 20 de enero de 2006, la parte 
de la prestación correspondiente a cada una de las primas satisfechas con 
anterioridad a 31 de diciembre de 1994, que se hubiera generado con anterioridad a 
20 de enero de 2006, se reducirá de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 
anterior.

A estos efectos, para determinar la parte de la prestación que, correspondiendo a 
cada una de las primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se 
ha generado con anterioridad a 20 de enero de 2006, se multiplicará la misma por el 
coeficiente de ponderación que resulte del siguiente cociente:

En el numerador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y el 20 de 
enero de 2006.

En el denominador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y la fecha de 
cobro de la prestación.»

2. Con efectos desde el 1 de enero de 2006, se modifica la disposición transitoria novena 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria novena.  Ganancias patrimoniales derivadas de elementos 
adquiridos con anterioridad a 31 de diciembre de 1994.

1. El importe de las ganancias patrimoniales correspondientes a transmisiones de 
elementos patrimoniales no afectos a actividades económicas que hubieran sido 
adquiridos con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se determinará con arreglo a 
las siguientes reglas:

A) Transmisiones efectuadas hasta el 19 de enero de 2006.
1.ª) Las ganancias patrimoniales se calcularán, para cada elemento patrimonial, 

con arreglo a lo establecido en la Sección 4.ª, del Capítulo I, del Título II del texto 
refundido de esta Ley.

La ganancia patrimonial calculada se reducirá de la siguiente manera:
a) Se tomará como período de permanencia en el patrimonio del contribuyente el 

número de años que medie entre la fecha de adquisición del elemento y el 31 de 
diciembre de 1996, redondeado por exceso.

En el caso de derechos de suscripción se tomará como período de permanencia 
el que corresponda a los valores de los cuales procedan.

Si se hubiesen efectuado mejoras en los elementos patrimoniales transmitidos se 
tomará como período de permanencia de éstas en el patrimonio del contribuyente el 
número de años que medie entre la fecha en que se hubiesen realizado y el 31 de 
diciembre de 1996, redondeado por exceso.

b) Si los elementos patrimoniales transmitidos fuesen bienes inmuebles, 
derechos sobre los mismos o valores de las entidades comprendidas en el artículo 
108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, con excepción de las 
acciones o participaciones representativas del capital social o patrimonio de las 
Sociedades o Fondos de Inversión Inmobiliaria, la ganancia patrimonial se reducirá 
en un 11,11 por 100 por cada año de permanencia de los señalados en el párrafo a) 
anterior que exceda de dos.
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c) Si los elementos patrimoniales transmitidos fuesen acciones admitidas a 
negociación en alguno de los mercados regulados de valores definidos en la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004 
relativa a los mercados de instrumentos financieros, y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades o entidades, con excepción de las 
acciones representativas del capital social de Sociedades de Inversión Mobiliaria e 
Inmobiliaria, la ganancia se reducirá en un 25 por 100 por cada año de permanencia 
de los señalados en el párrafo a) anterior que exceda de dos.

d) Las restantes ganancias patrimoniales se reducirán en un 14,28 por 100 por 
cada año de permanencia de los señalados en el párrafo a) anterior que exceda de 
dos.

e) Estará no sujeta la ganancia patrimonial derivada de elementos patrimoniales 
que a 31 de diciembre de 1996 y en función de lo señalado en los párrafos b), c) y d) 
anteriores tuviesen un período de permanencia, tal y como éste se define en el 
párrafo a), superior a diez, cinco y ocho años, respectivamente.

2.ª) Si se hubieran efectuado mejoras en los elementos patrimoniales 
transmitidos se distinguirá la parte del valor de enajenación que corresponda a cada 
componente del mismo a efectos de la aplicación de lo dispuesto en la regla 1.ª) 
anterior.

B) Transmisiones efectuadas a partir del 20 de enero de 2006.
1.ª) La parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero 

de 2006 se reducirá con arreglo a lo dispuesto en la letra A) anterior. A estos efectos, 
la parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero de 2006 
vendrá determinada por la parte de la ganancia patrimonial que proporcionalmente 
corresponda al número de días transcurridos entre la fecha de adquisición y el 19 de 
enero de 2006, ambos inclusive, respecto del número total de días que hubiera 
permanecido en el patrimonio del contribuyente.

Estará no sujeta la parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 
20 de enero de 2006 derivada de elementos patrimoniales que a 31 de diciembre de 
1996 y en función de lo señalado en los párrafos b), c) y d) de la regla 1.ª de la letra 
A) anterior, tuviesen un período de permanencia, tal y como éste se define en el 
párrafo a) de la regla 1.ª de la letra A) anterior, superior a diez, cinco y ocho años, 
respectivamente.

2.ª) En los casos de valores admitidos a negociación en alguno de los mercados 
regulados y de acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva a las 
que resulte aplicable el régimen previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 35 
de esta Ley, las ganancias y pérdidas patrimoniales se calcularán para cada valor, 
acción o participación de acuerdo con lo establecido en la Sección 4.ª, del Capítulo I 
del Título II de esta Ley.

Si, como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, se obtuviera como 
resultado una ganancia patrimonial, se efectuará la reducción que proceda de las 
siguientes:

a) Si el valor de transmisión fuera igual o superior al que corresponda a los 
valores, acciones o participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del 
año 2005, la parte de la ganancia patrimonial que se hubiera generado con 
anterioridad a 20 de enero de 2006 se reducirá de acuerdo con lo previsto en la regla 
1.ª anterior. A estos efectos, la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 
de enero de 2006 será la parte de la ganancia patrimonial resultante de tomar como 
valor de transmisión el que corresponda a los valores, acciones o participaciones a 
efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005.

b) Si el valor de transmisión fuera inferior al que corresponda a los valores, 
acciones o participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005, 
la ganancia patrimonial se reducirá de acuerdo con lo previsto en la letra A) anterior.

2. A los efectos de lo establecido en esta disposición, se considerarán elementos 
patrimoniales no afectos a actividades económicas aquellos en los que la 
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desafectación de estas actividades se haya producido con más de tres años de 
antelación a la fecha de transmisión.»

3. Con efectos desde el 1 de enero de 2006, se añade una disposición transitoria 
decimoquinta al texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria decimoquinta.  Régimen transitorio aplicable en el 
supuesto de fallecimiento durante el período impositivo 2006.

En el supuesto de finalización del período impositivo 2006 con anterioridad a la 
entrada en vigor de la disposición final primera de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
impuestos sobre sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
los sucesores del causante aplicarán en dicha declaración las disposiciones 
transitorias quinta y novena de esta Ley según su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2005.»

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo y de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.

1. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al punto 2.º de la letra e) del apartado 4 del artículo 30 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«2.º El sujeto pasivo pruebe que un importe equivalente a la depreciación del 
valor de la participación se ha integrado en la base imponible del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, en concepto de renta obtenida por las sucesivas 
personas físicas propietarias de la participación, con la ocasión de su transmisión. La 
deducción se practicará parcialmente cuando la prueba a que se refiere este párrafo 
e) tenga carácter parcial.

En este supuesto, la deducción no podrá exceder del importe resultante de 
aplicar al dividendo o a la participación en beneficios el tipo de gravamen que en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas corresponde a las ganancias 
patrimoniales integradas en la parte especial de la base imponible o en la del ahorro, 
para el caso de transmisiones realizadas a partir de 1 de enero de 2007.»

2. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al artículo 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 43.  Deducción por contribuciones empresariales a planes de pensiones de 
empleo, a mutualidades de previsión social que actúen como instrumento de 
previsión social empresarial, a planes de previsión social empresarial o por 
aportaciones a patrimonios protegidos de las personas con discapacidad.

1. El sujeto pasivo podrá practicar una deducción en la cuota íntegra del 10 por 
ciento de las contribuciones empresariales imputadas a favor de los trabajadores con 
retribuciones brutas anuales inferiores a 27.000 euros, siempre que tales 
contribuciones se realicen a planes de pensiones de empleo, a planes de previsión 
social empresarial, a planes de pensiones regulados en la Directiva 2003/41/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y 
la supervisión de fondos de pensiones de empleo y a mutualidades de previsión 
social que actúen como instrumento de previsión social de los que sea promotor el 
sujeto pasivo.

2. Asimismo, el sujeto pasivo podrá practicar una deducción en la cuota íntegra 
del 10 por ciento de las aportaciones realizadas a favor de patrimonios protegidos de 
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los trabajadores con retribuciones brutas anuales inferiores a 27.000 euros, o de sus 
parientes en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, de sus cónyuges 
o de las personas a cargo de dichos trabajadores en régimen de tutela o acogimiento 
regulados en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección Patrimonial de las 
Personas con Discapacidad y de Modificación del Código Civil, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, de acuerdo con 
las siguientes reglas:

a) Las aportaciones que generen el derecho a practicar la deducción prevista en 
este apartado no podrán exceder de 8.000 euros anuales por cada trabajador o 
persona discapacitada.

b) Las aportaciones que excedan del límite previsto en la letra anterior darán 
derecho a practicar la deducción en los cuatro períodos impositivos siguientes, hasta 
agotar, en su caso, en cada uno de ellos el importe máximo que genera el derecho a 
deducción.

Cuando concurran en un mismo período impositivo deducciones en la cuota por 
aportaciones efectuadas en el ejercicio, con deducciones pendientes de practicar de 
ejercicios anteriores se practicarán, en primer lugar, las deducciones procedentes de 
las aportaciones de los ejercicios anteriores, hasta agotar el importe máximo que 
genera el derecho a deducción.

c) Tratándose de aportaciones no dinerarias se tomará como importe de la 
aportación el que resulte de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades las rentas positivas que se 
pongan de manifiesto con ocasión de las contribuciones empresariales a patrimonios 
protegidos.

3. Cuando se trate de trabajadores con retribuciones brutas anuales iguales o 
superiores a 27.000 euros, la deducción prevista en los apartados 1 y 2 anteriores se 
aplicará sobre la parte proporcional de las contribuciones empresariales y 
aportaciones que correspondan al importe de la retribución bruta anual reseñado en 
dichos apartados.

4. Esta deducción no se podrá aplicar respecto de las contribuciones realizadas 
al amparo del régimen transitorio establecido en las disposiciones transitorias cuarta, 
quinta y sexta del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones. Asimismo, no será aplicable en el caso de compromisos específicos 
asumidos con los trabajadores como consecuencia de un expediente de regulación 
de empleo.

5. Cuando se efectúen disposiciones de bienes o derechos aportados al 
patrimonio protegido de los trabajadores, de sus parientes, cónyuges o personas a 
cargo de los trabajadores en régimen de tutela o acogimiento, en los términos 
previstos en los párrafos b) y c) del apartado 5 del artículo 54 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el sujeto pasivo que efectuó la aportación, 
en el período en que se hayan incumplido los requisitos, conjuntamente con la cuota 
correspondiente a su período impositivo, ingresará la cantidad deducida conforme a 
lo previsto en este artículo, además de los intereses de demora.»

3. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«1. Las instituciones de inversión colectiva reguladas en la Ley de instituciones 
de inversión colectiva con excepción de las sometidas al tipo general de gravamen, 
no tendrán derecho a deducción alguna de la cuota ni a la exención de rentas en la 
base imponible para evitar la doble imposición internacional.»

4. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 67 del texto refundido de la Ley del 
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Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«2. Se entenderá por sociedad dominante aquella que cumpla los requisitos 
siguientes:

a) Tener alguna de las formas jurídicas establecidas en el apartado anterior o, en 
su defecto, tener personalidad jurídica y estar sujeta y no exenta al Impuesto sobre 
Sociedades. Los establecimientos permanentes de entidades no residentes situados 
en territorio español podrán ser considerados sociedades dominantes respecto de las 
sociedades cuyas participaciones estén afectas al mismo.

b) Que tenga una participación, directa o indirecta, al menos, del 75 por ciento 
del capital social de otra u otras sociedades el primer día del período impositivo en 
que sea de aplicación este régimen de tributación.

c) Que dicha participación se mantenga durante todo el período impositivo.
El requisito de mantenimiento de la participación durante todo el período 

impositivo no será exigible en el supuesto de disolución de la entidad participada.
d) Que no sea dependiente de ninguna otra residente en territorio español, que 

reúna los requisitos para ser considerada como dominante.
e) Que no esté sometida al régimen especial de las agrupaciones de interés 

económico, españolas y europeas, y de uniones temporales de empresas.
f) Que, tratándose de establecimientos permanentes de entidades no residentes 

en territorio español, dichas entidades no sean dependientes de ninguna otra 
residente en territorio español que reúna los requisitos para ser considerada como 
dominante y residan en un país o territorio con el que España tenga suscrito un 
convenio para evitar la doble imposición internacional que contenga cláusula de 
intercambio de información.»

5. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 94 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«1. El régimen previsto en el presente capítulo se aplicará, a opción del sujeto 
pasivo de este impuesto o del contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, a las aportaciones no dinerarias en las que concurran los 
siguientes requisitos:

a) Que la entidad que recibe la aportación sea residente en territorio español o 
realice actividades en este por medio de un establecimiento permanente al que se 
afecten los bienes aportados.

b) Que una vez realizada la aportación, el sujeto pasivo aportante de este 
impuesto o el contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
participe en los fondos propios de la entidad que recibe la aportación en, al menos, el 
cinco por ciento.

c) Que, en el caso de aportación de acciones o participaciones sociales por 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se tendrán que 
cumplir además de los requisitos señalados en los párrafos a) y b), los siguientes:

1.º Que la entidad de cuyo capital social sean representativos sea residente en 
territorio español y que a dicha entidad no le sean de aplicación el régimen especial 
de agrupaciones de interés económico, españolas o europeas, y de uniones 
temporales de empresas, previstos en esta Ley, ni tenga como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos previstos en el 
artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio y no cumpla los demás requisitos establecidos en el cuarto párrafo del 
apartado 1 del artículo 116 de esta Ley.

2.º Que representen una participación de, al menos, un cinco por ciento de los 
fondos propios de la entidad.

3.º Que se posean de manera ininterrumpida por el aportante durante el año 
anterior a la fecha del documento público en que se formalice la aportación.
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d) Que, en el caso de aportación de elementos patrimoniales distintos de los 
mencionados en el párrafo c) por contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, dichos elementos estén afectos a actividades económicas cuya 
contabilidad se lleve con arreglo a lo dispuesto en el Código de Comercio.»

6. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 10 del artículo 107 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«10. Para calcular la renta derivada de la transmisión de la participación, directa 
o indirecta, el valor de adquisición se incrementará en el importe de la renta positiva 
que, sin efectiva distribución, hubiese sido incluida en la base imponible de los socios 
como rentas de sus acciones o participaciones en el período de tiempo comprendido 
entre su adquisición y transmisión.

En el caso de sociedades que tengan como actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos previstos en el artículo 
4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, el 
valor de transmisión a computar será como mínimo, el teórico resultante del último 
balance cerrado, una vez sustituido el valor contable de los activos por el valor que 
tendrían a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio o por el valor normal de mercado 
si éste fuere inferior.»

7. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 116 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«1. Podrán acogerse al régimen previsto en este capítulo las entidades cuyo 
objeto social comprenda la actividad de gestión y administración de valores 
representativos de los fondos propios de entidades no residentes en territorio 
español, mediante la correspondiente organización de medios materiales y 
personales.

Los valores o participaciones representativos de la participación en el capital de 
la entidad de tenencia de valores extranjeros deberán ser nominativos.

Las entidades sometidas a los regímenes especiales de las agrupaciones de 
interés económico, españolas y europeas, y de uniones temporales de empresas, no 
podrán acogerse al régimen de este capítulo.

Tampoco podrán acogerse las entidades que tengan como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos previstos en el 
artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, siempre que en el mismo tiempo de al menos 90 días del ejercicio social 
más del 50 por ciento del capital social pertenezca, directa o indirectamente, a 10 o 
menos socios o a un grupo familiar, entendiéndose a estos efectos que éste está 
constituido por el cónyuge y las demás personas unidas por vínculos de parentesco, 
en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta el cuarto grado, 
inclusive, excepto que la totalidad de los socios sean personas jurídicas que, a su 
vez, no cumplan las condiciones anteriores o cuando una persona jurídica de 
derecho público sea titular de más del 50 por ciento del capital, así como cuando los 
valores representativos de la participación de la entidad estuviesen admitidos a 
negociación en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores previstos en 
la ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de valores.»

8. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción a la letra b) del apartado 1 del artículo 118 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«b) Cuando el perceptor sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el beneficio distribuido se considerará renta general y se podrá 
aplicar la deducción por doble imposición internacional en los términos previstos en 
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el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, respecto de los impuestos 
pagados en el extranjero por la entidad de tenencia de valores y que correspondan a 
las rentas exentas que hayan contribuido a la formación de los beneficios 
percibidos.»

9. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 123 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«4. Los partícipes o miembros de las comunidades titulares de montes vecinales 
en mano común integrarán en la base del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas las cantidades que les sean efectivamente distribuidas por la comunidad. 
Dichos ingresos tendrán el tratamiento previsto para las participaciones en beneficios 
de cualquier tipo de entidad, a que se refiere el párrafo a) del apartado 1 del artículo 
25 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las Leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio.»

10. Con efectos a partir de 1 de enero de 2007, se da nueva redacción al apartado 6 del 
artículo 140 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente 
manera:

«6. El porcentaje de retención o ingreso a cuenta será el siguiente:
a) Con carácter general, el 18 por 100.
Cuando se trate de rentas procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de 

inmuebles urbanos situados en Ceuta, Melilla o sus dependencias, obtenidas por 
entidades domiciliadas en dichos territorios o que operen en ellos mediante 
establecimiento o sucursal, dicho porcentaje se dividirá por dos.

b) En el caso de rentas procedentes de la cesión del derecho a la explotación de 
la imagen o del consentimiento o autorización para su utilización, el 24 por 100.

Reglamentariamente podrán modificarse los porcentajes de retención e ingreso a 
cuenta previstos en este apartado.»

11. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional octava al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional octava.  Tipo de gravamen en el Impuesto sobre 
Sociedades.

1. El tipo general de gravamen establecido en el apartado 1 del artículo 28 de 
esta Ley será el:

32,5 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2007.

30 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2008.

La referencia del tercer párrafo del apartado 7 del artículo 28 de esta ley al tipo 
de gravamen del 35 por ciento se entenderá realizada a los tipos de gravamen del 
párrafo anterior.

2. El tipo de gravamen establecido en el apartado 7 del artículo 28 de esta Ley 
será el:

37,5 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2007.

35 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2008.
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La referencia del apartado 5 del artículo 30 de esta Ley al tipo de gravamen del 
40 por ciento se entenderá realizada a los tipos de gravamen del párrafo anterior.»

12. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al artículo 114 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactada de la siguiente manera:

«Artículo 114.  Tipo de gravamen.
Las entidades que cumplan las previsiones previstas en el artículo 108 de esta 

Ley tributarán con arreglo a la siguiente escala, excepto si de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 28 de esta ley deban tributar a un tipo diferente del general:

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 120.202,41 euros, al tipo 
del 25 por ciento.

b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 30 por ciento.
Cuando el período impositivo tenga una duración inferior al año, la parte de la 

base imponible que tributará al tipo del 25 por ciento será la resultante de aplicar a 
120.202,41 euros la proporción en la que se hallen el número de días del período 
impositivo entre 365 días, o la base imponible del período impositivo cuando esta 
fuera inferior.»

13. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional novena al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional novena.  Reducción de la bonificación de actividades 
exportadoras.

La bonificación regulada en el apartado 1 del artículo 34 de esta Ley se 
determinará multiplicando el porcentaje de bonificación establecido en dicho 
apartado por el coeficiente siguiente:

0.875, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007.
0.750, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2008.
0.625, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2009.
0.500, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2010.
0.375, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011.
0.250, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2012.
0.125, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2013.
El porcentaje de bonificación que resulte se redondeará en la unidad superior.»

14. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional décima al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional décima.  Reducción de las deducciones en la cuota íntegra 
del Impuesto sobre Sociedades para incentivar la realización de determinadas 
actividades.

1. Las deducciones reguladas en los artículos 36, los apartados 4, 5 y 6 del 
artículo 38, artículos 39, 40 y 43 de esta Ley, se determinarán multiplicando los 
porcentajes de deducción establecidos en dichos artículos por el coeficiente 
siguiente:

0.8, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007.
0.6, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2008.
0.4, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2009.
0.2, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2010.
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El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad superior.
2. Las deducciones reguladas en el artículo 35 de esta Ley, se determinarán 

multiplicando los porcentajes de deducción establecidos en dicho artículo por el 
coeficiente siguiente:

0.92, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007.
0.85, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2008.
El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad inferior.
3. Para determinar la deducción establecida en el artículo 37 de esta Ley, el 

porcentaje de deducción aplicable en los períodos impositivos a que se refiere el 
apartado 1 será del 12, 9, 6 y 3 por ciento, respectivamente.

4. Las deducciones reguladas en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 38 de esta 
Ley, se determinarán multiplicando los porcentajes de deducción fijados en dichos 
apartados por los coeficientes establecidos en la disposición adicional novena de 
esta Ley. El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad 
superior.

15. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria decimonovena al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria decimonovena.  Régimen transitorio en el Impuesto sobre 
Sociedades de la deducción por inversiones para la implantación de empresas en el 
extranjero.

Las deducciones en la base imponible practicadas en períodos impositivos 
iniciados antes de 1 de enero de 2007 al amparo del artículo 23 de esta Ley, se 
regularán por lo en él establecido, aun cuando la integración en la base imponible y 
demás requisitos se produzcan en períodos impositivos iniciados a partir de dicha 
fecha.»

16. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésima.  Régimen transitorio en el Impuesto sobre 
Sociedades de las deducciones para evitar la doble imposición.

1. Las deducciones establecidas en el artículo 30 de esta Ley, que estuviesen 
pendientes de aplicar al comienzo del primer período impositivo que se inicie a partir 
de 1 de enero de 2007, se podrán deducir en los períodos impositivos que concluyan 
dentro del resto del plazo establecido en el referido artículo. El importe de la 
deducción se calculará teniendo en cuenta el tipo de gravamen vigente en el período 
impositivo en que esta se aplique.

2. Las deducciones que resultaron de aplicar lo establecido en los artículos 29 bis 
y 30 bis de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y en 
los artículos 31.1.b) y 32.3 de esta Ley, que estuviesen pendientes de aplicar al 
comienzo del primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2007, 
se podrán deducir en los períodos impositivos que concluyan dentro del resto del 
plazo establecido en los referidos artículos. El importe de la deducción se 
determinará teniendo en cuenta el tipo de gravamen vigente en el período impositivo 
en que esta se aplique.

3. Lo establecido en los dos apartados anteriores también será de aplicación a 
las deducciones a que se refieren los artículos 30, 31.1.b) y 32.3 de esta Ley, 
generadas en períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007 cuando 
se apliquen en períodos impositivos posteriores en los que el tipo de gravamen sea 
diferente al vigente en el que se generaron.»
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17. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima primera al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésima primera.  Régimen transitorio en el Impuesto 
sobre Sociedades de las deducciones para incentivar la realización de determinadas 
actividades pendientes de practicar.

1. Las deducciones establecidas en los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del 
artículo 38, artículos 39, 40 y 43 de esta Ley, pendientes de aplicación al comienzo 
del primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2011, podrán 
aplicarse en el plazo y con los requisitos establecidos en el capítulo IV del título VI de 
esta Ley, según redacción vigente a 31 de diciembre de 2010. Dichos requisitos son 
igualmente aplicables para consolidar las deducciones practicadas en períodos 
impositivos iniciados antes de aquella fecha.

2. Las deducciones establecidas en el artículo 35 de esta Ley, pendientes de 
aplicación al comienzo del primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de 
enero de 2012, podrán aplicarse en el plazo y con los requisitos establecidos en el 
capítulo IV del título VI de esta Ley, según redacción vigente a 31 de diciembre de 
2011. Dichos requisitos son igualmente aplicables para consolidar las deducciones 
practicadas en períodos impositivos iniciados antes de aquella fecha.

3. Las deducciones establecidas en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 38 de esta 
Ley, pendientes de aplicación al comienzo del primer período impositivo que se inicie 
a partir de 1 de enero de 2014, podrán aplicarse en el plazo y con los requisitos 
establecidos en el capítulo IV del título VI de esta Ley, según redacción vigente a 31 
de diciembre de 2013. Dichos requisitos son igualmente aplicables para consolidar 
las deducciones practicadas en períodos impositivos iniciados antes de aquella 
fecha.»

18. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima segunda al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésima segunda.  Régimen transitorio de las 
sociedades patrimoniales. Tributación por el régimen general.

1. La base imponible de las sociedades patrimoniales cuyo período impositivo se 
haya iniciado dentro de 2006 y concluya en el año 2007 se determinará, en su caso, 
aplicando las normas del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, 
según redacción vigente a 31 de diciembre de 2006.

2. La integración de las rentas devengadas y no integradas en la base imponible 
de los períodos impositivos en los que la sociedad tributó en el régimen de las 
sociedades patrimoniales se realizará en la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades correspondiente al primer período impositivo que se inicie a partir de 1 
de enero de 2007. Las rentas que se hayan integrado en la base imponible del sujeto 
pasivo en aplicación del régimen de sociedades patrimoniales no se integrarán 
nuevamente con ocasión de su devengo.

3. Las bases imponibles negativas generadas en períodos impositivos en que 
haya sido de aplicación el régimen de las sociedades patrimoniales que estuviesen 
pendientes de compensar al comienzo del primer período impositivo que se inicie a 
partir de 1 de enero de 2007, podrán ser compensadas en las condiciones y 
requisitos establecidos en el artículo 25 de esta Ley.

4. Las deducciones por doble imposición de dividendos a que se refiere el 
artículo 81 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, generadas en 
períodos impositivos en los que haya sido de aplicación el régimen de las sociedades 
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patrimoniales, que estuviesen pendientes de aplicar al comienzo del primer período 
impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2007, se podrán deducir, al 50 ó 
100 por ciento, en las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 30 de esta 
Ley.

5. Las deducciones en la cuota íntegra a que se refiere el artículo 69.2 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, generadas en períodos 
impositivos en que haya sido de aplicación el régimen de las sociedades 
patrimoniales, que estuviesen pendientes de aplicar al comienzo del primer período 
impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2007, se podrán deducir en las 
condiciones y requisitos establecidos en el capítulo IV del título VI de esta Ley.

6. La distribución de beneficios obtenidos en ejercicios en los que haya sido de 
aplicación el régimen especial de las sociedades patrimoniales, cualquiera que sea la 
entidad que reparta los beneficios obtenidos por las sociedades patrimoniales, el 
momento en el que el reparto se realice y el régimen fiscal especial aplicable a las 
entidades en ese momento, recibirá el siguiente tratamiento:

a) Cuando el perceptor sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, los dividendos y participaciones en beneficios a que se refieren las 
letras a) y b) del apartado 1 del artículo 25 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
no se integrarán en la renta del período impositivo de dicho impuesto. La distribución 
del dividendo no estará sujeta a retención o ingreso a cuenta.

b) Cuando el perceptor sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades o un 
contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento 
permanente, los beneficios percibidos se integrarán, en todo caso, en la base 
imponible y darán derecho a la deducción por doble imposición de dividendos en los 
términos establecidos en los apartados 1 y 4 del artículo 30 de esta Ley.

c) Cuando el perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes sin establecimiento permanente, los beneficios percibidos tendrán el 
tratamiento que les corresponda de acuerdo con lo establecido en el texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre no Residentes para estos contribuyentes.

7. Las rentas obtenidas en la transmisión de la participación en sociedades que 
se correspondan con reservas procedentes de beneficios obtenidos en ejercicios en 
los que haya sido de aplicación el régimen de las sociedades patrimoniales, 
cualquiera que sea la entidad cuyas participaciones se transmiten, el momento en el 
que se realiza la transmisión y el régimen fiscal especial aplicable a las entidades en 
ese momento, recibirán el siguiente tratamiento:

a) Cuando el transmitente sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, a efectos de la determinación de la ganancia o pérdida patrimonial 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 35.1.c) del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, vigente al 31 de diciembre de 2006.

b) Cuando el transmitente sea una entidad sujeta al Impuesto sobre Sociedades, 
o un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con 
establecimiento permanente, en ningún caso podrá aplicar la deducción para evitar la 
doble imposición sobre plusvalías de fuente interna en los términos establecidos en 
el artículo 30 de esta Ley.

En la determinación de estas rentas, el valor de transmisión a computar será, 
como mínimo, el teórico resultante del último balance cerrado, una vez sustituido el 
valor contable de los activos no afectos por el valor que tendrían a efectos del 
Impuesto sobre el Patrimonio, o por el valor normal de mercado si fuere inferior.

Lo dispuesto en el primer párrafo también se aplicará en los supuestos a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 30 de esta ley.

c) Cuando el transmitente sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes sin establecimiento permanente tendrá el tratamiento que le 
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corresponda de acuerdo con lo establecido para estos contribuyentes en el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

8. Las sociedades que tributaron en este régimen especial deberán seguir 
cumpliendo las obligaciones de información en los términos establecidos en el 
artículo 47 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 1777/2004, de 30 de julio.»

19. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima tercera al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésima tercera.  Régimen transitorio de la bonificación 
por actividades exportadoras.

La bonificación establecida en el apartado 1 del artículo 34 de esta ley, aplicada 
en períodos impositivos iniciados antes de 1 de enero de 2014, según su redacción 
vigente en dichos períodos, estará condicionada al cumplimiento de los requisitos 
exigidos en dicho artículo, aun cuando la reinversión tenga lugar en un período 
impositivo iniciado a partir de esa fecha.»

20. Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007, 
se modifica el número primero del apartado 3 del artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, sin perjuicio de su aplicación en su redacción originaria para los 
acontecimientos que se hubiesen regulado en normas legales aprobadas con anterioridad a 
dicha fecha, que quedará redactado de la siguiente manera:

«Primero.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, los 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que realicen 
actividades económicas en régimen de estimación directa y los contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en territorio español mediante 
establecimiento permanente podrán deducir de la cuota íntegra del impuesto el 15 
por 100 de los gastos que, en cumplimiento de los planes y programas de 
actividades establecidos por el consorcio o por el órgano administrativo 
correspondiente, realicen en la propaganda y publicidad de proyección plurianual que 
sirvan directamente para la promoción del respectivo acontecimiento.

El importe de esta deducción no puede exceder del 90 por 100 de las donaciones 
efectuadas al consorcio, entidades de titularidad pública o entidades a que se refiere 
el artículo 2 de esta Ley, encargadas de la realización de programas y actividades 
relacionadas con el acontecimiento. De aplicarse esta deducción, dichas donaciones 
no podrán acogerse a cualquiera de los incentivos fiscales previstos en esta Ley.

Cuando el contenido del soporte publicitario se refiera de modo esencial a la 
divulgación del acontecimiento, la base de la deducción será el importe total del 
gasto realizado. En caso contrario, la base de la deducción será el 25 por 100 de 
dicho gasto.

Esta deducción se computará conjuntamente con las reguladas en el Capítulo IV 
del Título VI del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, a los efectos establecidos en 
el artículo 44 del mismo.»

21. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima cuarta al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:
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«Disposición transitoria vigésimo cuarta.  Disolución y liquidación de sociedades 
patrimoniales.

1. Podrán acordar su disolución y liquidación, con aplicación del régimen fiscal 
previsto en esta disposición, las sociedades en las que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que hubieran tenido la consideración de sociedades patrimoniales, de acuerdo 
con lo establecido en el Capítulo VI del Título VII de esta Ley, en todos los períodos 
impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2005 y que la mantengan hasta la 
fecha de su extinción.

b) Que en los seis primeros meses desde el inicio del primer período impositivo 
que comience a partir de 1 de enero de 2007 se adopte válidamente el acuerdo de 
disolución con liquidación y se realicen con posterioridad al acuerdo, dentro del plazo 
de los seis meses siguientes a su adopción, todos los actos o negocios jurídicos 
necesarios, según la normativa mercantil, hasta la cancelación registral de la 
sociedad en liquidación.

2. La disolución con liquidación de dichas sociedades tendrá el siguiente régimen 
fiscal:

a) Exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, concepto "operaciones societarias", hecho imponible "disolución de 
sociedades", del artículo 19.1.1.º del texto refundido del impuesto, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

b) No se devengará el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza urbana con ocasión de las adjudicaciones a los socios de inmuebles de 
naturaleza urbana. En la posterior transmisión de los mencionados inmuebles se 
entenderá que estos fueron adquiridos en la fecha en que lo fueron por la sociedad 
que se extinga.

c) A efectos del Impuesto sobre Sociedades de la sociedad que se disuelve, no 
se devengará renta alguna con ocasión de la atribución de bienes o derechos a los 
socios, personas físicas o jurídicas, residentes en territorio español.

d) A efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto 
sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes de los socios de 
la sociedad que se disuelve:

1.º El valor de adquisición y, en su caso, de titularidad de las acciones o 
participaciones en el capital de la sociedad que se disuelve, determinado de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 35.1.c) del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2004, de 5 de marzo, se aumentará en el importe de las deudas adjudicadas y se 
disminuirá en el de los créditos y dinero o signo que lo represente adjudicado.

2.º Si el resultado de las operaciones descritas en el párrafo anterior resultase 
negativo, dicho resultado se considerará renta o ganancia patrimonial, según que el 
socio sea persona jurídica o física, respectivamente, sin que resulte de aplicación lo 
establecido en la disposición transitoria novena de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

En este supuesto, cada uno de los restantes elementos de activo adjudicados 
distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, se considerará que tiene 
un valor de adquisición cero.

3.º Si el resultado de las operaciones descritas en el párrafo 1.º anterior resultase 
cero o positivo, se considerará que no existe renta o pérdida o ganancia patrimonial.

Cuando dicho resultado sea cero, cada uno de los restantes elementos de activo 
adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, tendrá como 
valor de adquisición cero.

Si el resultado fuese positivo, el valor de adquisición de cada uno de los 
restantes elementos de activo adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo 
que lo represente, será el que resulte de distribuir el resultado positivo entre ellos en 
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función del valor de mercado que resulte del balance final de liquidación de la 
sociedad que se extingue.

4.º Los elementos adjudicados al socio, distintos de los créditos, dinero o signo 
que lo represente, se considerarán adquiridos por éste en la fecha de su adquisición 
por la sociedad, sin que, en el cálculo del importe de las ganancias patrimoniales 
resulte de aplicación lo establecido en la disposición transitoria novena de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. Durante los períodos impositivos que concluyan hasta la finalización del 
proceso de disolución con liquidación, siempre que la cancelación registral se realice 
dentro del plazo indicado en el párrafo b) del apartado 1 de esta disposición 
transitoria, continuará aplicándose, tanto por las sociedades patrimoniales como por 
sus socios, la normativa vigente a 31 de diciembre de 2006, excepto el tipo de 
gravamen de la parte especial de la base imponible que será del 18 por ciento. En 
dichos periodos impositivos no será de aplicación lo establecido en la disposición 
transitoria novena de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
el supuesto de transmisión de acciones o participaciones de estas sociedades.

Cuando la cancelación se realice una vez sobrepasado dicho plazo, será de 
aplicación el régimen general.»

22. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al artículo 42 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 42.  Deducción por reinversión de beneficios extraordinarios.
1. Deducción en la cuota íntegra.
Se deducirá de la cuota íntegra el 12 por ciento de las rentas positivas obtenidas 

en la transmisión onerosa de los elementos patrimoniales establecidos en el 
apartado siguiente integradas en la base imponible sometida al tipo general de 
gravamen o a la escala prevista en el artículo 114 de esta Ley, a condición de 
reinversión, en los términos y requisitos de este artículo.

Esta deducción será del 7 por ciento, del 2 por ciento o del 17 por ciento cuando 
la base imponible tribute a los tipos del 25 por ciento, del 20 por ciento o del 35 por 
ciento, respectivamente.

Se entenderá que se cumple la condición de reinversión si el importe obtenido en 
la transmisión onerosa se reinvierte en los elementos patrimoniales a que se refiere 
el apartado 3 de este artículo y la renta procede de los elementos patrimoniales 
enumerados en el apartado 2 de este artículo.

No se aplicará a esta deducción el límite a que se refiere el último párrafo del 
apartado 1 el artículo 44 de esta Ley. A efectos del cálculo de dicho límite no se 
computará esta deducción.

2. Elementos patrimoniales transmitidos.
Los elementos patrimoniales transmitidos, susceptibles de generar rentas que 

constituyan la base de la deducción prevista en este artículo, son los siguientes:
a) Los pertenecientes al inmovilizado material e inmaterial afectos a actividades 

económicas que hubiesen estado en funcionamiento al menos un año antes de la 
transmisión.

b) Valores representativos de la participación en el capital o en fondos propios de 
toda clase de entidades que otorguen una participación no inferior al 5 por ciento 
sobre su capital y que se hubieran poseído, al menos, con un año de antelación a la 
fecha de transmisión, siempre que no se trate de operaciones de disolución o 
liquidación de esas entidades. El cómputo de la participación transmitida se referirá 
al período impositivo.

A efectos de calcular el tiempo de posesión, se entenderá que los valores 
transmitidos han sido los más antiguos.

3. Elementos patrimoniales objeto de la reinversión.
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Los elementos patrimoniales en los que debe reinvertirse el importe obtenido en 
la transmisión que genera la renta objeto de la deducción, son los siguientes:

a) Los pertenecientes al inmovilizado material e inmaterial afectos a actividades 
económicas cuya entrada en funcionamiento se realice dentro del plazo de 
reinversión.

b) Los valores representativos de la participación en el capital o en fondos 
propios de toda clase de entidades que otorguen una participación no inferior al 5 por 
ciento sobre el capital social de aquéllos. El cómputo de la participación adquirida se 
referirá al plazo establecido para efectuar la reinversión. Estos valores no podrán 
generar otro incentivo fiscal a nivel de base imponible o cuota íntegra. A estos 
efectos no se considerará un incentivo fiscal las correcciones de valor, las 
exenciones a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, ni las deducciones para evitar 
la doble imposición.

La deducción por la adquisición de valores representativos de la participación en 
fondos propios de entidades no residentes en territorio español, es incompatible con 
la deducción establecida en el artículo 12.5 de esta Ley.

4. No se entenderán comprendidos en el párrafo b) de los apartados 2 y 3 de 
este artículo los valores siguientes:

a) Que no otorguen una participación en el capital social o fondos propios.
b) Sean representativos de la participación en el capital social o en los fondos 

propios de entidades no residentes en territorio español cuyas rentas no puedan 
acogerse a la exención establecida en el artículo 21 de esta Ley.

c) Sean representativos de instituciones de inversión colectiva de carácter 
financiero.

d) Sean representativos de entidades que tengan como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos previstos en el 
artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

e) Sean representativos de entidades donde más de la mitad de su activo esté 
integrado por elementos patrimoniales que no tengan la consideración de 
inmovilizado material, inmaterial o valores no comprendidos en el párrafo b) de los 
dos apartados anteriores, con las especialidades de este apartado. Estas magnitudes 
se determinarán de acuerdo con los balances aprobados correspondientes al 
ejercicio en el que se transmita o adquiera la participación y a los dos ejercicios 
inmediatos anteriores.

5. No se entenderá realizada la reinversión cuando la adquisición se realice 
mediante operaciones realizadas entre entidades de un mismo grupo en el sentido 
del artículo 16 de esta Ley acogidas al régimen especial establecido en el capítulo 
VIII del título VII de esta Ley. Tampoco se entenderá realizada la reinversión cuando 
la adquisición se realice a otra entidad del mismo grupo en el sentido del artículo 16 
de esta Ley, excepto que se trate de elementos de inmovilizado material nuevos.

6. Plazo para efectuar la reinversión.
a) La reinversión deberá realizarse dentro del plazo comprendido entre el año 

anterior a la fecha de la puesta a disposición del elemento patrimonial transmitido y 
los tres años posteriores, o, excepcionalmente, de acuerdo con un plan especial de 
reinversión aprobado por la Administración tributaria a propuesta del sujeto pasivo. 
Cuando se hayan realizado dos o más transmisiones en el período impositivo de 
valores representativos de la participación en el capital o en los fondos propios de 
toda clase de entidades, dicho plazo se computará desde la finalización del período 
impositivo.

La reinversión se entenderá efectuada en la fecha en que se produzca la puesta 
a disposición de los elementos patrimoniales en que se materialice.

b) Tratándose de elementos patrimoniales que sean objeto de los contratos de 
arrendamiento financiero a los que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las 
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entidades de crédito, se considerará realizada la reinversión en la fecha en que se 
produzca la puesta a disposición del elemento patrimonial objeto del contrato, por un 
importe igual a su valor de contado. Los efectos de la reinversión estarán 
condicionados, con carácter resolutorio, al ejercicio de la opción de compra.

c) La deducción se practicará en la cuota íntegra correspondiente al período 
impositivo en que se efectúe la reinversión. Cuando la reinversión se haya realizado 
antes de la transmisión, la deducción se practicará en la cuota íntegra 
correspondiente al período impositivo en el que se efectúe dicha transmisión.

7. Base de la deducción.
La base de la deducción está constituida por el importe de la renta obtenida en la 

transmisión de los elementos patrimoniales a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo, que se haya integrado en la base imponible. A los solos efectos del cálculo 
de esta base de deducción, el valor de transmisión no podrá superar el valor de 
mercado.

No formarán parte de la renta obtenida en la transmisión el importe de las 
provisiones relativas a los elementos patrimoniales o valores, en cuanto las 
dotaciones a éstas hubieran sido fiscalmente deducibles, ni las cantidades aplicadas 
a la libertad de amortización, o a la recuperación del coste del bien fiscalmente 
deducible según lo previsto en el artículo 115 de esta Ley, que deban integrarse en la 
base imponible con ocasión de la transmisión de los elementos patrimoniales que se 
acogieron a dichos regímenes.

No se incluirá en la base de la deducción la parte de la renta obtenida en la 
transmisión que haya generado el derecho a practicar la deducción por doble 
imposición.

La inclusión en la base de deducción del importe de la renta obtenida en la 
transmisión de los elementos patrimoniales cuya adquisición o utilización posterior 
genere gastos deducibles, cualquiera que sea el ejercicio en que éstos se 
devenguen, será incompatible con la deducción de dichos gastos. El sujeto pasivo 
podrá optar entre acogerse a la deducción por reinversión y la deducción de los 
mencionados gastos. En tal caso, la pérdida del derecho de esta deducción se 
regularizará en la forma establecida en el artículo 137.3 de esta Ley.

Tratándose de elementos patrimoniales a que hace referencia el párrafo a) del 
apartado 2 de este artículo la renta obtenida se corregirá, en su caso, en el importe 
de la depreciación monetaria de acuerdo con lo previsto en el apartado 10 del 
artículo 15 de esta Ley.

La reinversión de una cantidad inferior al importe obtenido en la transmisión dará 
derecho a la deducción establecida en este artículo, siendo la base de la deducción 
la parte de la renta que proporcionalmente corresponda a la cantidad reinvertida.

8. Mantenimiento de la inversión.
a) Los elementos patrimoniales objeto de la reinversión deberán permanecer en 

funcionamiento en el patrimonio del sujeto pasivo, salvo pérdida justificada, hasta 
que se cumpla el plazo de cinco años, o de tres años si se trata de bienes muebles, 
excepto si su vida útil conforme al método de amortización de los admitidos en el 
artículo 11 de esta Ley, que se aplique, fuere inferior.

b) La transmisión de los elementos patrimoniales objeto de la reinversión antes 
de la finalización del plazo mencionado en el párrafo a) anterior determinará la 
pérdida de la deducción, excepto si el importe obtenido o el valor neto contable, si 
fuera menor, es objeto de reinversión en los términos establecidos en este artículo. 
En tal caso, la pérdida del derecho de esta deducción se regularizará en la forma 
establecida en el artículo 137.3 de esta Ley.

9. Planes especiales de reinversión.
Cuando se pruebe que, por sus características técnicas, la inversión o su entrada 

en funcionamiento deba efectuarse necesariamente en un plazo superior al previsto 
en el apartado 6 de este artículo, los sujetos pasivos podrán presentar planes 
especiales de reinversión. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para 
la presentación y aprobación de los planes especiales de reinversión.
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10. Requisitos formales.
Los sujetos pasivos harán constar en la memoria de las cuentas anuales el 

importe de la renta acogida a la deducción prevista en este artículo y la fecha de la 
reinversión. Dicha mención deberá realizarse mientas no se cumpla el plazo de 
mantenimiento a que se refiere el apartado 8 de este artículo.

11. Los porcentajes de deducción del 12 y 17 por ciento establecidos en el 
apartado 1 de este artículo serán, respectivamente, del 14,5 y 19,5 por ciento, 
cualquiera que sea el período impositivo en el que se practique la deducción, para 
las rentas integradas en la base imponible de los períodos impositivos iniciados 
dentro del año 2007.

12. Tratándose de rentas integradas en la base imponible de períodos 
impositivos iniciados antes de 1 de enero de 2007, la deducción por reinversión se 
regulará por lo establecido en el artículo 42 según redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2006, cualquiera que sea el período en el que se practique la 
deducción.»

23. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésimo quinta al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésimo quinta.  Deducción por reinversión de beneficios 
extraordinarios.

Lo dispuesto en el último párrafo del apartado 3 del artículo 42 de esta Ley no 
será de aplicación a las reinversiones realizadas en los períodos impositivos 
iniciados dentro de 2007, cualquiera que sea el período impositivo en el que se 
practique la corrección de valor.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

1. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional segunda al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional segunda.  Tipos de gravamen.
1. El tipo de gravamen del 35 por ciento establecido en el apartado 1 del artículo 

19 y en el apartado 1, 2.ª regla, del artículo 38 de esta Ley, será el:
32,5 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 

2007.
30 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 

2008.
2. El tipo de gravamen del 40 por ciento establecido en el apartado 1 del artículo 

19 de esta Ley, será el:
37,5 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 

2007.
35 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 

2008.»
2. Se da nueva redacción al artículo 14 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, 
que quedarán redactados de la siguiente manera:

«Artículo 14.  Rentas exentas.
1. Estarán exentas las siguientes rentas:
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a) Las rentas mencionadas en el artículo 7 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, salvo las mencionadas en la letra y), percibidas 
por personas físicas, así como las pensiones asistenciales por ancianidad 
reconocidas al amparo del Real Decreto 728/1993, de 14 de mayo, por el que se 
establecen pensiones asistenciales por ancianidad en favor de los emigrantes 
españoles.

b) Las becas y otras cantidades percibidas por personas físicas, satisfechas por 
las Administraciones públicas, en virtud de acuerdos y convenios internacionales de 
cooperación cultural, educativa y científica o en virtud del plan anual de cooperación 
internacional aprobado en Consejo de Ministros.

c) Los intereses y demás rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de 
capitales propios a que se refiere el artículo 23.2 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, así como las ganancias patrimoniales derivadas 
de bienes muebles, obtenidos sin mediación de establecimiento permanente, por 
residentes en otro Estado miembro de la Unión Europea o por establecimientos 
permanentes de dichos residentes situados en otro Estado miembro de la Unión 
Europea.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las ganancias 
patrimoniales derivadas de la transmisión de acciones, participaciones u otros 
derechos en una entidad en los siguientes casos:

1.º Cuando el activo de dicha entidad consista principalmente, directa o 
indirectamente, en bienes inmuebles situados en territorio español.

2.º Cuando, en algún momento, durante el período de 12 meses precedente a la 
transmisión, el contribuyente haya participado, directa o indirectamente, en al menos 
el 25 por 100 del capital o patrimonio de dicha entidad.

d) Los rendimientos derivados de la Deuda Pública, obtenidos sin mediación de 
establecimiento permanente en España.

e) Las rentas derivadas de valores emitidos en España por personas físicas o 
entidades no residentes sin mediación de establecimiento permanente, cualquiera 
que sea el lugar de residencia de las instituciones financieras que actúen como 
agentes de pago o medien en la emisión o transmisión de los valores.

No obstante, cuando el titular de los valores sea un establecimiento permanente 
en territorio español, las rentas a que se refiere el párrafo anterior quedarán sujetas a 
este impuesto y, en su caso, al sistema de retención a cuenta, que se practicará por 
la institución financiera residente que actúe como depositaria de los valores.

f) Los rendimientos de las cuentas de no residentes, que se satisfagan a 
contribuyentes por este impuesto, salvo que el pago se realice a un establecimiento 
permanente situado en territorio español, por el Banco de España, o por las 
entidades registradas a que se refiere la normativa de transacciones económicas con 
el exterior.

g) Las rentas obtenidas en territorio español, sin mediación de establecimiento 
permanente en éste, procedentes del arrendamiento, cesión, o transmisión de 
contenedores o de buques y aeronaves a casco desnudo, utilizados en la navegación 
marítima o aérea internacional.

h) Los beneficios distribuidos por las sociedades filiales residentes en territorio 
español a sus sociedades matrices residentes en otros Estados miembros de la 
Unión Europea o a los establecimientos permanentes de estas últimas situados en 
otros Estados miembros, cuando concurran los siguientes requisitos:

1.º Que ambas sociedades estén sujetas y no exentas a alguno de los tributos 
que gravan los beneficios de las entidades jurídicas en los Estados miembros de la 
Unión Europea, mencionados en el artículo 2.c) de la Directiva 90/435/CEE del 
Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa al régimen aplicable a las sociedades 
matrices y filiales de Estados miembros diferentes y los establecimientos 
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permanentes estén sujetos y no exentos a imposición en el Estado en el que estén 
situados.

2.º Que la distribución del beneficio no sea consecuencia de la liquidación de la 
sociedad filial.

3.º Que ambas sociedades revistan alguna de las formas previstas en el anexo 
de la Directiva 90/435/CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa al régimen 
aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes, 
modificada por la Directiva 2003/123/CE del Consejo, de 22 de diciembre de 2003.

Tendrá la consideración de sociedad matriz aquella entidad que posea en el 
capital de otra sociedad una participación directa de, al menos, el 20 por ciento. Esta 
última entidad tendrá la consideración de sociedad filial. Dicho porcentaje será el 15 
por ciento a partir del 1 de enero de 2007 y el 10 por ciento a partir del 1 de enero de 
2009.

La mencionada participación deberá haberse mantenido de forma ininterrumpida 
durante el año anterior al día en que sea exigible el beneficio que se distribuya o, en 
su defecto, que se mantenga durante el tiempo que sea necesario para completar un 
año. En este último caso, la cuota tributaria ingresada será devuelta una vez 
cumplido dicho plazo.

La residencia se determinará con arreglo a la legislación del Estado miembro que 
corresponda, sin perjuicio de lo establecido en los convenios para evitar la doble 
imposición.

No obstante lo previsto anteriormente, el Ministro de Economía y Hacienda podrá 
declarar, a condición de reciprocidad, que lo establecido en esta letra h) sea de 
aplicación a las sociedades filiales que revistan una forma jurídica diferente de las 
previstas en el anexo de la directiva y a los dividendos distribuidos a una sociedad 
matriz que posea en el capital de una sociedad filial residente en España una 
participación directa de, al menos, el 10 por ciento, siempre que se cumplan las 
restantes condiciones establecidas en esta letra h).

Lo establecido en esta letra h) no será de aplicación cuando la mayoría de los 
derechos de voto de la sociedad matriz se posea, directa o indirectamente, por 
personas físicas o jurídicas que no residan en Estados miembros de la Unión 
Europea, excepto cuando aquella realice efectivamente una actividad empresarial 
directamente relacionada con la actividad empresarial desarrollada por la sociedad 
filial o tenga por objeto la dirección y gestión de la sociedad filial mediante la 
adecuada organización de medios materiales y personales o pruebe que se ha 
constituido por motivos económicos válidos y no para disfrutar indebidamente del 
régimen previsto en esta letra h).

i) Las rentas derivadas de las transmisiones de valores o el reembolso de 
participaciones en fondos de inversión realizados en alguno de los mercados 
secundarios oficiales de valores españoles, obtenidas por personas físicas o 
entidades no residentes sin mediación de establecimiento permanente en territorio 
español, que sean residentes en un Estado que tenga suscrito con España un 
convenio para evitar la doble imposición con cláusula de intercambio de información.

j) Los dividendos y participaciones en beneficios a que se refieren los párrafos a) 
y b) del apartado 1 del artículo 25 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, obtenidos, sin 
mediación de establecimiento permanente, por personas físicas residentes en otro 
Estado miembro de la Unión Europea o en países o territorios con los que exista un 
efectivo intercambio de información tributaria de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 3 de la disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de Medidas para la 
Prevención del Fraude Fiscal, con el límite de 1.000 euros, que será aplicable sobre 
la totalidad de los rendimientos obtenidos durante el año natural.

2. En ningún caso será de aplicación lo dispuesto en las letras c), d), i) y j) del 
apartado anterior a los rendimientos y ganancias patrimoniales obtenidos a través de 
los países o territorios calificados reglamentariamente como paraísos fiscales.
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Tampoco será de aplicación lo previsto en la letra h) del apartado anterior cuando 
la sociedad matriz tenga su residencia fiscal, o el establecimiento permanente esté 
situado, en un país o territorio considerado como paraíso fiscal.

3. El Ministro de Economía y Hacienda podrá declarar, a condición de 
reciprocidad, la exención de los rendimientos correspondientes a entidades de 
navegación marítima o aérea residentes en el extranjero cuyos buques o aeronaves 
toquen territorio español, aunque tengan en éste consignatarios o agentes.»

3. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 19 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«2. Adicionalmente, cuando las rentas obtenidas por establecimientos 
permanentes de entidades no residentes se transfieran al extranjero, será exigible 
una imposición complementaria, al tipo de gravamen del 18 por ciento, sobre las 
cuantías transferidas con cargo a las rentas del establecimiento permanente, 
incluidos los pagos a que hace referencia el artículo 18.1.a), que no hayan sido 
gastos deducibles a efectos de fijación de la base imponible del establecimiento 
permanente.

La declaración e ingreso de dicha imposición complementaria se efectuará en la 
forma y plazos establecidos para las rentas obtenidas sin mediación de 
establecimiento permanente.»

4. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 2 del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando a la base imponible determinada 
conforme al artículo anterior, los siguientes tipos de gravamen:

a) Con carácter general, el 24 por ciento.
b) Las pensiones y demás prestaciones similares percibidas por personas físicas 

no residentes en territorio español, cualquiera que sea la persona que haya generado 
el derecho a su percepción, serán gravadas de acuerdo con la siguiente escala:

Importe anual pensión hasta
–

Euros

Cuota
–

Euros

Resto pensión hasta
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 12.000 8

12.000 960 6.700 30
18.700 2.970 En adelante 40

c) Los rendimientos del trabajo de personas físicas no residentes en territorio 
español, siempre que no sean contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, que presten sus servicios en misiones diplomáticas y 
representaciones consulares de España en el extranjero, cuando no proceda la 
aplicación de normas específicas derivadas de los tratados internacionales en los 
que España sea parte, se gravarán al 8 por ciento.

d) Cuando se trate de rendimientos derivados de operaciones de reaseguro, el 
1,5 por ciento.

e) El 4 por ciento en el caso de entidades de navegación marítima o aérea 
residentes en el extranjero, cuyos buques o aeronaves toquen territorio español.

f) El 18 por ciento cuando se trate de:
1.º Dividendos y otros rendimientos derivados de la participación en los fondos 

propios de una entidad.
2.º Intereses y otros rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales 

propios.
3.º Ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de 

transmisiones de elementos patrimoniales.
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g) Los rendimientos del trabajo percibidos por personas físicas no residentes en 
territorio español en virtud de un contrato de duración determinada para trabajadores 
extranjeros de temporada, de acuerdo con lo establecido en la normativa laboral, se 
gravarán al tipo del 2 por ciento.

h) El tipo de gravamen aplicable a los cánones o regalías satisfechos por una 
sociedad residente en territorio español o por un establecimiento permanente situado 
en éste de una sociedad residente en otro Estado miembro de la Unión Europea a 
una sociedad residente en otro Estado miembro o a un establecimiento permanente 
situado en otro Estado miembro de una sociedad residente de un Estado miembro 
será del 10 por ciento cuando concurran los siguientes requisitos:

1.º Que ambas sociedades estén sujetas y no exentas a alguno de los tributos 
mencionados en el artículo 3.a).iii) de la Directiva 2003/49/CE del Consejo, de 3 de 
junio de 2003, relativa a un régimen fiscal común aplicable a los pagos de intereses y 
cánones efectuados entre sociedades asociadas de diferentes Estados miembros.

2.º Que ambas sociedades revistan alguna de las formas previstas en el anexo 
de la Directiva 2003/49/CE.

3.º Que ambas sociedades sean residentes fiscales en la Unión Europea y que, a 
efectos de un convenio para evitar la doble imposición sobre la renta concluido con 
un tercer Estado, no se consideren residentes de ese tercer Estado.

4.º Que ambas sociedades sean asociadas. A estos efectos, dos sociedades se 
considerarán asociadas cuando una posea en el capital de la otra una participación 
directa de, al menos, el 25 por ciento, o una tercera posea en el capital de cada una 
de ellas una participación directa de, al menos, el 25 por ciento.

La mencionada participación deberá haberse mantenido de forma ininterrumpida 
durante el año anterior al día en que se haya satisfecho el pago del rendimiento o, en 
su defecto, deberá mantenerse durante el tiempo que sea necesario para completar 
un año.

5.º Que, en su caso, tales cantidades sean deducibles para el establecimiento 
permanente que satisface los rendimientos en el Estado en que esté situado.

6.º Que la sociedad que reciba tales pagos lo haga en su propio beneficio y no 
como mera intermediaria o agente autorizado de otra persona o sociedad y que, 
tratándose de un establecimiento permanente, las cantidades que reciba estén 
efectivamente relacionadas con su actividad y constituyan ingreso computable a 
efectos de la determinación de su base imponible en el Estado en el que esté 
situado.

Lo establecido en este párrafo h) no será de aplicación cuando la mayoría de los 
derechos de voto de la sociedad perceptora de los rendimientos se posea, directa o 
indirectamente, por personas físicas o jurídicas que no residan en Estados miembros 
de la Unión Europea, excepto cuando aquella pruebe que se ha constituido por 
motivos económicos válidos y no para disfrutar indebidamente del régimen previsto 
en este párrafo h).

2. Tratándose de transmisiones de bienes inmuebles situados en territorio 
español por contribuyentes que actúen sin establecimiento permanente, el adquirente 
estará obligado a retener e ingresar el 3 por ciento, o a efectuar el ingreso a cuenta 
correspondiente, de la contraprestación acordada, en concepto de pago a cuenta del 
impuesto correspondiente a aquéllos.

No procederá el ingreso a cuenta a que se refiere este apartado en los casos de 
aportación de bienes inmuebles, en la constitución o aumento de capitales de 
sociedades residentes en territorio español.

Sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder por la infracción en que 
se hubiera incurrido, si la retención o el ingreso a cuenta no se hubiesen ingresado, 
los bienes transmitidos quedarán afectos al pago del importe que resulte menor entre 
dicha retención o ingreso a cuenta y el impuesto correspondiente.»

5. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 31 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:
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«4. No procederá practicar retención o ingreso a cuenta respecto de:
a) Las rentas que estén exentas en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 o en 

un convenio para evitar la doble imposición que resulte aplicable, sin perjuicio de la 
obligación de declarar prevista en el apartado 5 de este artículo.

No obstante lo anterior, sí existirá obligación de practicar retención o ingreso a 
cuenta respecto de las rentas a las que se refiere la letra j) del apartado 1 del artículo 
14.

b) El rendimiento derivado de la distribución de la prima de emisión de acciones o 
participaciones, o de la reducción de capital. Reglamentariamente podrá 
establecerse la obligación de practicar retención o ingreso a cuenta en estos 
supuestos.

c) Las rentas satisfechas o abonadas a contribuyentes por este impuesto sin 
establecimiento permanente, cuando se acredite el pago del impuesto o la 
procedencia de exención.

d) Las rentas a que se refiere el artículo 118.1.c) del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo.

e) Las rentas que se establezcan reglamentariamente.»
6. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 16 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, que quedará redactado en los siguientes términos:

«1. Componen la renta imputable al establecimiento permanente los siguientes 
conceptos:

a) Los rendimientos de las actividades o explotaciones económicas desarrolladas 
por dicho establecimiento permanente.

b) Los rendimientos derivados de elementos patrimoniales afectos al 
establecimiento permanente.

c) Las ganancias o pérdidas patrimoniales derivadas de los elementos 
patrimoniales afectos al establecimiento permanente.

Se consideran elementos patrimoniales afectos al establecimiento permanente 
los vinculados funcionalmente al desarrollo de la actividad que constituye su objeto.

Los activos representativos de la participación en fondos propios de una entidad 
sólo se considerarán elementos patrimoniales afectos al establecimiento permanente 
cuando éste sea una sucursal registrada en el Registro mercantil y se cumplan los 
requisitos establecidos reglamentariamente.

A estos efectos, se considerarán elementos patrimoniales afectos los 
transmitidos dentro de los tres períodos impositivos siguientes al de la 
desafectación.»

7. Se da nueva redacción a la disposición transitoria única del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, que quedará redactada en los siguientes términos:

«Única.  Disposiciones transitorias del texto refundido del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo.

1. Las disposiciones transitorias segunda, quinta, novena y décima del texto 
refundido del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, serán aplicables a los contribuyentes sin 
establecimiento permanente que sean personas físicas.

2. Las modificaciones efectuadas en las disposiciones transitorias quinta y 
novena del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas por la disposición final primera de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
impuestos sobre sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
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solamente surtirán efectos en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes desde la 
fecha de entrada en vigor de la citada disposición.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
el Patrimonio.

1. Se modifica el artículo 4.Cinco de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, que quedará redactado de la siguiente manera:

«Cinco. Los derechos de contenido económico en los siguientes instrumentos:
a) Los derechos consolidados de los partícipes y los derechos económicos de los 

beneficiarios en un plan de pensiones.
b) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas 

a los planes de previsión asegurados definidos en el apartado 3 del artículo 51 de la 
Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

c) Los derechos de contenido económico que correspondan a aportaciones 
realizadas por el sujeto pasivo a los planes de previsión social empresarial regulados 
en el apartado 4 del artículo 51 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, incluyendo las 
contribuciones del tomador.

d) Los derechos de contenido económico derivados de las primas satisfechas por 
el sujeto pasivo a los contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de 
previsión social empresarial, que instrumenten los compromisos por pensiones 
asumidos por las empresas, en los términos previstos en la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, y en su normativa de desarrollo, así como los derivados de las primas 
satisfechas por los empresarios a los citados contratos de seguro colectivo.

e) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas 
a los seguros privados que cubran la dependencia definidos en el apartado 5 del 
artículo 51 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.»

2. Se modifica el artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, que quedará redactado de la siguiente manera:

«Dos. La plena propiedad, la nuda propiedad y el derecho de usufructo vitalicio 
sobre las participaciones en entidades, con o sin cotización en mercados 
organizados, siempre que concurran las condiciones siguientes:

a) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad principal la gestión 
de un patrimonio mobiliario o inmobiliario. Se entenderá que una entidad gestiona un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario y que, por lo tanto, no realiza una actividad 
económica cuando concurran, durante más de 90 días del ejercicio social, cualquiera 
de las condiciones siguientes:

Que más de la mitad de su activo esté constituido por valores o
Que más de la mitad de su activo no esté afecto a actividades económicas.
A los efectos previstos en esta letra:
Para determinar si existe actividad económica o si un elemento patrimonial se 

encuentra afecto a ella, se estará a lo dispuesto en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Tanto el valor del activo como el de los elementos patrimoniales no afectos a 
actividades económicas será el que se deduzca de la contabilidad, siempre que ésta 
refleje fielmente la verdadera situación patrimonial de la sociedad.
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A efectos de determinar la parte del activo que está constituida por valores o 
elementos patrimoniales no afectos:

1.º No se computarán los valores siguientes:
Los poseídos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias.
Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales 

establecidas como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.
Los poseídos por sociedades de valores como consecuencia del ejercicio de la 

actividad constitutiva de su objeto.
Los que otorguen, al menos, el cinco por ciento de los derechos de voto y se 

posean con la finalidad de dirigir y gestionar la participación siempre que, a estos 
efectos, se disponga de la correspondiente organización de medios materiales y 
personales, y la entidad participada no esté comprendida en esta letra.

2.º No se computarán como valores ni como elementos no afectos a actividades 
económicas aquellos cuyo precio de adquisición no supere el importe de los 
beneficios no distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos beneficios 
provengan de la realización de actividades económicas, con el límite del importe de 
los beneficios obtenidos tanto en el propio año como en los últimos 10 años 
anteriores. A estos efectos, se asimilan a los beneficios procedentes de actividades 
económicas los dividendos que procedan de los valores a que se refiere el último 
inciso del párrafo anterior, cuando los ingresos obtenidos por la entidad participada 
procedan, al menos en el 90 por ciento, de la realización de actividades económicas.

b) Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea al menos 
del 5 por 100 computado de forma individual, o del 20 por 100 conjuntamente con su 
cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de segundo grado, ya tenga su 
origen el parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

c) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad, 
percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50 por 100 de la 
totalidad de los rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal.

A efectos del cálculo anterior, no se computarán entre los rendimientos 
empresariales, profesionales y de trabajo personal, los rendimientos de la actividad 
empresarial a que se refiere el número uno de este apartado.

Cuando la participación en la entidad sea conjunta con alguna o algunas 
personas a las que se refiere la letra anterior, las funciones de dirección y las 
remuneraciones derivadas de la misma deberán de cumplirse al menos en una de las 
personas del grupo de parentesco, sin perjuicio de que todas ellas tengan derecho a 
la exención.

La exención sólo alcanzará al valor de las participaciones, determinado conforme 
a las reglas que se establecen en el artículo 16.uno de esta Ley, en la parte que 
corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio 
de la actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas 
derivadas de la misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas 
mismas reglas en la valoración de las participaciones de entidades participadas para 
determinar el valor de las de su entidad tenedora.»

3. Se modifica el artículo 31 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, que quedará redactado de la siguiente manera:

« Artículo 31.  Límite de la cuota íntegra.
Uno. La cuota íntegra de este Impuesto conjuntamente con las cuotas del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, no podrá exceder, para los sujetos 
pasivos sometidos al impuesto por obligación personal, del 60 por 100 de la suma de 
las bases imponibles de este último. A estos efectos:

a) No se tendrá en cuenta la parte de la base imponible del ahorro derivada de 
ganancias y pérdidas patrimoniales que corresponda al saldo positivo de las 
obtenidas por las transmisiones de elementos patrimoniales adquiridos o de mejoras 
realizadas en los mismos con más de un año de antelación a la fecha de transmisión, 
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ni la parte de las cuotas íntegras del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondientes a dicha parte de la base imponible del ahorro.

Se sumará a la base imponible del ahorro el importe de los dividendos y 
participaciones en beneficios a los que se refiere la letra a) del apartado 6 de la 
disposición transitoria vigésima segunda del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) No se tendrá en cuenta la parte del Impuesto sobre el Patrimonio que 
corresponda a elementos patrimoniales que, por su naturaleza o destino, no sean 
susceptibles de producir los rendimientos gravados por la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

c) En el supuesto de que la suma de ambas cuotas supere el límite anterior, se 
reducirá la cuota del Impuesto sobre el Patrimonio hasta alcanzar el límite indicado, 
sin que la reducción pueda exceder del 80 por 100.

Dos. Cuando los componentes de una unidad familiar hayan optado por la 
tributación conjunta en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el límite 
de las cuotas íntegras conjuntas de dicho Impuesto y de la del Impuesto sobre el 
Patrimonio, se calculará acumulando las cuotas íntegras devengadas por aquéllos en 
este último tributo. En su caso, la reducción que proceda practicar se prorrateará 
entre los sujetos pasivos en proporción a sus respectivas cuotas íntegras en el 
Impuesto sobre el Patrimonio, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior.»

Disposición final quinta.  Modificación del texto refundido de la Ley de regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre.

1. Se modifica el apartado 3 del artículo 5 del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«3. Las aportaciones anuales máximas a los planes de pensiones regulados en 
la presente Ley se adecuarán a lo siguiente:

a) El total de las aportaciones y contribuciones empresariales anuales máximas a 
los planes de pensiones regulados en la presente Ley no podrá exceder de 10.000 
euros. No obstante, en el caso de partícipes mayores de 50 años la cuantía anterior 
será de 12.500 euros.

b) El límite establecido en el párrafo a) anterior se aplicará individualmente a 
cada partícipe integrado en la unidad familiar.

c) Excepcionalmente, la empresa promotora podrá realizar aportaciones a un 
plan de pensiones de empleo del que sea promotor cuando sea preciso para 
garantizar las prestaciones en curso o los derechos de los partícipes de planes que 
incluyan regímenes de prestación definida para la jubilación y se haya puesto de 
manifiesto, a través de las revisiones actuariales, la existencia de un déficit en el plan 
de pensiones.»

2. Se modifica el apartado 5 del artículo 8 del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«5. Las fechas y modalidades de percepción de las prestaciones serán fijadas 
libremente por partícipe o por el beneficiario, en los términos que reglamentariamente 
se determinen, y con las limitaciones que, en su caso, se establezcan en las 
especificaciones de los planes.»

3. Se modifica el apartado 6 del artículo 8 del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«6. Las contingencias por las que se satisfarán las prestaciones anteriores 
podrán ser:
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a) Jubilación: para la determinación de esta contingencia se estará a lo previsto 
en el Régimen de Seguridad Social correspondiente.

Cuando no sea posible el acceso de un partícipe a la jubilación, la contingencia 
se entenderá producida a partir de la edad ordinaria de jubilación en el Régimen 
General de la Seguridad Social, en el momento en que el partícipe no ejerza o haya 
cesado en la actividad laboral o profesional, y no se encuentre cotizando para la 
contingencia de jubilación para ningún Régimen de la Seguridad Social. No obstante, 
podrá anticiparse la percepción de la prestación correspondiente a partir de los 
sesenta años de edad, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

Los planes de pensiones podrán prever el pago de la prestación correspondiente 
a la jubilación en caso de que el partícipe, cualquiera que sea su edad, extinga su 
relación laboral y pase a situación legal de desempleo a consecuencia de expediente 
de regulación de empleo aprobado por la autoridad laboral. Reglamentariamente 
podrán establecerse condiciones para el mantenimiento o reanudación de las 
aportaciones a planes de pensiones en este supuesto.

A partir del acceso a la jubilación, el partícipe podrá seguir realizando 
aportaciones al plan de pensiones. No obstante, una vez iniciado el cobro de la 
prestación de jubilación o el cobro anticipado de la prestación correspondiente a 
jubilación, las aportaciones sólo podrán destinarse a las contingencias de 
fallecimiento y dependencia. El mismo régimen se aplicará cuando no sea posible el 
acceso a la jubilación, a las aportaciones que se realicen a partir de la edad ordinaria 
de jubilación. Reglamentariamente podrán establecerse las condiciones bajo las 
cuales podrán reanudarse las aportaciones para jubilación con motivo del alta 
posterior en un Régimen de Seguridad Social por ejercicio o reanudación de 
actividad.

Lo dispuesto en este párrafo a) se entenderá sin perjuicio de las aportaciones a 
favor de beneficiarios que realicen los promotores de los planes de pensiones del 
sistema de empleo al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 5 de esta 
Ley.

b) Incapacidad laboral total y permanente para la profesión habitual o absoluta y 
permanente para todo trabajo, y la gran invalidez, determinadas conforme al 
Régimen correspondiente de Seguridad Social.

Reglamentariamente podrá regularse el destino de las aportaciones para 
contingencias susceptibles de acaecer en las personas incursas en dichas 
situaciones.

c) Muerte del partícipe o beneficiario, que puede generar derecho a prestaciones 
de viudedad, orfandad o a favor de otros herederos o personas designadas.

d) Dependencia severa o gran dependencia del partícipe regulada en la Ley de 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia.

A efectos de lo previsto en la disposición adicional primera de esta Ley, las 
contingencias que deberán instrumentarse en las condiciones establecidas en la 
misma serán las de jubilación, incapacidad, fallecimiento y dependencia previstas 
respectivamente en los párrafos a), b), c) y d) anteriores.

Los compromisos asumidos por las empresas con los trabajadores que extingan 
su relación laboral con aquellas y pasen a situación legal de desempleo a 
consecuencia de un expediente de regulación de empleo, que consistan en el pago 
de prestaciones con anterioridad a la jubilación, podrán ser objeto de 
instrumentación, con carácter voluntario, de acuerdo con el régimen previsto en la 
disposición adicional primera de esta Ley, en cuyo caso se someterán a la normativa 
financiera y fiscal derivada de esta.»

4. Se modifica el apartado 4 del artículo 36 del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«4. La inobservancia por el partícipe del límite de aportación previsto en el 
apartado 3 del artículo 5, salvo que el exceso de tal límite sea retirado antes del día 
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30 de junio del año siguiente, será sancionada con una multa equivalente al 50 por 
100 de dicho exceso, sin perjuicio de la inmediata retirada del citado exceso del plan 
o planes de pensiones correspondientes. Dicha sanción será impuesta en todo caso 
a quien realice la aportación, sea o no partícipe, si bien el partícipe quedará 
exonerado cuando se hubiera realizado sin su conocimiento.»

5. Se modifica la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 
29 de noviembre, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional primera.  Protección de los compromisos por pensiones con 
los trabajadores.

Los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, incluyendo las 
prestaciones causadas, deberán instrumentarse, desde el momento en que se inicie 
el devengo de su coste, mediante contratos de seguros, incluidos los planes de 
previsión social empresariales, a través de la formalización de un plan de pensiones 
o varios de estos instrumentos. Una vez instrumentados, la obligación y 
responsabilidad de las empresas por los referidos compromisos por pensiones se 
circunscribirán exclusivamente a las asumidas en dichos contratos de seguros y 
planes de pensiones.

A estos efectos, se entenderán por compromisos por pensiones los derivados de 
obligaciones legales o contractuales del empresario con el personal de la empresa y 
vinculados a las contingencias establecidas en el apartado 6 del artículo 8. Tales 
pensiones podrán revestir las formas establecidas en el apartado 5 del artículo 8 y 
comprenderán toda prestación que se destine a la cobertura de tales compromisos, 
cualquiera que sea su denominación.

Tienen la consideración de empresas no sólo las personas físicas y jurídicas sino 
también las comunidades de bienes y demás entidades que, aun carentes de 
personalidad jurídica, sean susceptibles de asumir con sus trabajadores los 
compromisos descritos.

Para que los contratos de seguro puedan servir a la finalidad referida en el 
párrafo primero habrán de satisfacer los siguientes requisitos:

a) Revestir la forma de seguro colectivo sobre la vida o plan de previsión social 
empresarial, en los que la condición de asegurado corresponderá al trabajador y la 
de beneficiario a las personas en cuyo favor se generen las pensiones según los 
compromisos asumidos.

b) En dichos contratos no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 97 y 99 
de la Ley de Contrato de Seguro.

c) Los derechos de rescate y reducción del tomador sólo podrán ejercerse al 
objeto de mantener en la póliza la adecuada cobertura de sus compromisos por 
pensiones vigentes en cada momento o a los exclusivos efectos de la integración de 
los compromisos cubiertos en dicha póliza en otro contrato de seguro, en un plan de 
previsión social empresarial o en un plan de pensiones. En este último caso, la nueva 
aseguradora o el plan de pensiones asumirá la cobertura total de los referidos 
compromisos por pensiones.

d) Deberán individualizarse las inversiones correspondientes a cada póliza en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

e) La cuantía del derecho de rescate no podrá ser inferior al valor de realización 
de los activos que representen la inversión de las provisiones técnicas 
correspondientes. Si existiese déficit en la cobertura de dichas provisiones, tal déficit 
no será repercutible en el derecho de rescate, salvo en los casos que 
reglamentariamente se determinen. El importe del rescate deberá ser abonado 
directamente a la nueva aseguradora o al fondo de pensiones en el que se integre el 
nuevo plan de pensiones.

Será admisible que el pago del valor del rescate se realice mediante el traspaso 
de los activos, neto de los gastos precisos para efectuar los correspondientes 
cambios de titularidad.
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En los contratos de seguro cuyas primas hayan sido imputadas a los sujetos a 
los que se vinculen los compromisos por pensiones deberán preverse, de acuerdo 
con las condiciones pactadas en el compromiso, los derechos económicos de los 
sujetos en los casos en que se produzca la cesación de la relación laboral previa al 
acaecimiento de las contingencias previstas en esta normativa o se modifique el 
compromiso por pensiones vinculado a dichos sujetos.

Reglamentariamente se fijarán las condiciones que han de cumplir los contratos 
de seguro a los que se refiere esta disposición, incluidos los instrumentados entre las 
mutualidades de previsión social y sus mutualistas en su condición de tomadores del 
seguro o asegurados. En todo caso, las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, deberán ser homogéneas, actuarial y financieramente con las 
normas aplicables a los compromisos por pensiones formalizados mediante planes 
de pensiones.

La efectividad de los compromisos por pensiones y del cobro de las prestaciones 
causadas quedarán condicionados a su formalización en los instrumentos referidos 
en el párrafo primero. En todo caso, el incumplimiento por la empresa de la 
obligación de instrumentar los compromisos por pensiones asumidos constituirá 
infracción en materia laboral de carácter muy grave, en los términos prevenidos en el 
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

En ningún caso resultará admisible la cobertura de tales compromisos mediante 
la dotación por el empresario de fondos internos, o instrumentos similares, que 
supongan el mantenimiento por parte de éste de la titularidad de los recursos 
constituidos.»

6. Se modifica la disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley de regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 
29 de noviembre, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional cuarta.  Planes de pensiones y mutualidades de previsión 
social constituidos a favor de personas con discapacidad.

Podrán realizarse aportaciones a planes de pensiones a favor de personas con 
un grado de minusvalía física o sensorial igual o superior al 65 por 100, psíquica 
igual o superior al 33 por 100, así como de personas con discapacidad que tengan 
una incapacidad declarada judicialmente con independencia de su grado. A los 
mismos les resultará aplicable el régimen financiero de los planes de pensiones con 
las siguientes especialidades:

1. Podrán efectuar aportaciones al plan de pensiones tanto la propia persona con 
discapacidad partícipe como las personas que tengan con el mismo una relación de 
parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, así como el 
cónyuge o aquellos que les tuviesen a su cargo en régimen de tutela o acogimiento. 
En estos últimos supuestos, las personas con discapacidad habrán de ser 
designadas beneficiarias de manera única e irrevocable para cualquier contingencia. 
No obstante, la contingencia de muerte de la persona con discapacidad podrá 
generar derecho a prestaciones de viudedad, orfandad o a favor de quienes hayan 
realizado aportaciones al plan de pensiones de la persona con discapacidad en 
proporción a la aportación de éstos.

2. Como límite máximo de las aportaciones, a efectos de lo previsto en el 
apartado 3 del artículo 5 de la presente Ley, se aplicarán las siguientes cuantías:

a) Las aportaciones anuales máximas realizadas por las personas con 
discapacidad partícipes, no podrán rebasar la cantidad de 24.250 euros.

b) Las aportaciones anuales máximas realizadas por cada partícipe a favor de 
personas con discapacidad ligadas por relación de parentesco no podrán rebasar la 
cantidad de 10.000 euros.

c) Las aportaciones anuales máximas a planes de pensiones realizadas a favor 
de una persona con discapacidad, incluyendo sus propias aportaciones, no podrán 
rebasar la cantidad de 24.250 euros.
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La inobservancia de estos límites de aportación será objeto de la sanción 
prevista en el apartado 4 del artículo 36 de la presente Ley. A estos efectos, cuando 
concurran varias aportaciones a favor de la persona con discapacidad, se entenderá 
que el límite de 24.250 euros se cubre, primero, con las aportaciones de la propia 
persona con discapacidad, y cuando éstas no superen dicho límite, con las restantes 
aportaciones, en proporción a su cuantía.

La aceptación de aportaciones a un plan de pensiones a nombre de un mismo 
beneficiario con discapacidad, por encima del límite de 24.250 euros anuales, tendrá 
la consideración de infracción muy grave, en los términos previstos en el párrafo n) 
del apartado 3 del artículo 35 de esta Ley.

3. Las prestaciones del plan de pensiones deberán ser en forma de renta, salvo 
que, por circunstancias excepcionales, y en los términos y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, puedan percibirse en forma de capital.

4. Reglamentariamente podrán establecerse especificaciones en relación con las 
contingencias por las que pueden satisfacerse las prestaciones, a las que se refiere 
el apartado 6 del artículo 8 de esta Ley.

5. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que podrán 
hacerse efectivos los derechos consolidados en el plan de pensiones por parte de las 
personas con discapacidad, de acuerdo con lo previsto en el apartado 8 del artículo 8 
de la presente Ley.

6. El régimen regulado en esta disposición adicional será de aplicación a las 
aportaciones y prestaciones realizadas o percibidas de mutualidades de previsión 
social, de planes de previsión social, de planes de previsión asegurados, planes de 
previsión social empresarial y seguros que cubran exclusivamente el riesgo de gran 
dependencia conforme a lo dispuesto en la Ley de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia a favor de personas 
con discapacidad que cumplan los requisitos previstos en los anteriores apartados y 
los que se establezcan reglamentariamente. Los límites establecidos serán conjuntos 
para todos los sistemas de previsión social en esta disposición de las mismas a favor 
de personas con discapacidad que cumplan los requisitos previstos en los anteriores 
apartados.»

7. Se modifica la disposición transitoria tercera del texto refundido de la Ley de 
regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria tercera.  Aplicación del régimen sancionador.
El régimen sancionador en materia de ordenación y supervisión de los planes y 

fondos de pensiones regulado en la presente Ley será de aplicación a las 
infracciones tipificadas en la misma cometidas a partir de 10 de noviembre de 1995.»

8. Se añade un nuevo párrafo a la disposición final segunda del Texto Refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, con la siguiente redacción:

«Las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas podrán promover y realizar aportaciones a planes de pensiones del 
sistema de empleo, así como a contratos de seguro colectivo de los regulados en la 
disposición adicional primera de esta Ley, en los que podrán incorporarse como 
partícipes y asegurados los miembros de las respectivas Cámaras. A estos efectos, 
la promoción de un plan de pensiones de empleo para dichos miembros, podrá 
realizarse, en su caso, como excepción a lo establecido en el artículo 4.1.a) de esta 
Ley sobre promoción de un único plan de empleo por cada promotor.»

Disposición final sexta.  Habilitación para la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar, de conformidad con lo 

previsto en el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución Española:
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a) La escala y los tipos del impuesto y las deducciones en la cuota.
b) Los demás límites cuantitativos y porcentajes fijos establecidos en esta Ley.

Disposición final séptima.  Habilitación normativa.
El Gobierno dictará cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 

aplicación de esta Ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
1. Esta Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2007. No obstante, las habilitaciones a 

la Ley de Presupuestos Generales del Estado y la disposición final primera de esta Ley 
entrarán en vigor el día siguiente al de la publicación de esta Ley en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2. A efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, esta Ley será de 
aplicación a las rentas obtenidas a partir de 1 de enero de 2007 y a las que corresponda 
imputar a partir de la misma, con arreglo a los criterios de imputación temporal de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y sus normas 
de desarrollo, Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y otras Normas Tributarias y del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 5  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 358 –



§ 6

Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que 
se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre 

Actividades Económicas

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 234, de 29 de septiembre de 1990

Última modificación: 25 de junio de 2025
Referencia: BOE-A-1990-23930

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, crea y regula, 
en sus artículos 79 a 92, el Impuesto sobre Actividades Económicas.

La cuota tributaria de dicho impuesto se determina a partir de las tarifas del mismo, las 
cuales, junto con la instrucción para su aplicación, aparecen reguladas en las bases 
contenidas en el artículo 86 de la citada Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

El presente Real Decreto Legislativo tiene por objeto, pues, el desarrollo de las 
mencionadas bases y la consiguiente aprobación de las tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, así como de la instrucción para la aplicación de aquéllas.

Dichas tarifas no comprenden, sin embargo, la clasificación de las actividades agrícolas, 
ganaderas, forestales y pesqueras, cuya tributación no se exigirá hasta el 1 de enero de 
1992.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 86.1 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, y en la disposición final cuarta de la Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en 
materia presupuestaria, financiera y tributaria, previo informe de la Comisión Nacional de 
Administración Local, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
28 de septiembre de 1990,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueban las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, que se incluyen en 

el anexo I del presente Real Decreto Legislativo, así como la instrucción para la aplicación 
de aquéllas, la cual se incluye en el anexo II del mismo.

Disposición adicional.  
El recurso permanente para las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, 

establecido por la base quinta de la Ley de 29 de junio de 1911, y que se ha venido 
liquidando sobre las cuotas de las licencias fiscales de actividades comerciales e industriales 
y de profesionales y de artistas, se liquidará, a partir de 1 de enero de 1992, sobre las 
correlativas cuotas de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas. A estos 
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efectos no se tendrá en cuenta el importe del elemento tributario constituido por la superficie 
de los locales en los que se realicen las actividades gravadas, ni tampoco el correspondiente 
al coeficiente de incremento, al índice de situación y al recargo provincial, regulados, 
respectivamente, en los artículos 88, 89 y 124 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Disposición final.  
Se autoriza al Gobierno de la Nación para dictar las normas de desarrollo y aplicación de 

cuanto se establece en este Real Decreto Legislativo.

ANEXO I
Tarifas

SECCIÓN PRIMERA
Actividades empresariales: Ganaderas, mineras, industriales, comerciales y de 

servicios

DIVISIÓN 0. GANADERÍA INDEPENDIENTE

Agrupación 01. Explotación de ganado bovino

Grupo 011.  Explotación extensiva de ganado bovino.
Cuota de 161 pesetas por cabeza. (0,967629 euro)

Grupo 012.  Explotación intensiva de ganado bovino de leche.
Cuota de 321 pesetas por cabeza. (1,929249 euro)

Grupo 013.  Explotación intensiva de ganado bovino de cebo.
Cuota de 161 pesetas por cabeza. (0,967629 euro)
Nota común a la agrupación 01: Los animales nacidos en la explotación y hasta la edad 

de seis meses no se computarán en los grupos de esta agrupación, y su rendimiento se 
considera incluido en el asignado al ganado reproductor.

Agrupación 02. Explotación de ganado ovino y caprino

Grupo 021.  Explotación extensiva de ganado ovino.
Cuota de 42 pesetas por cabeza. (0,252425 euro)

Grupo 022.  Explotación intensiva de ganado ovino de cría.
Cuota de 52 pesetas por cabeza reproductora. (0,312526 euro)

Grupo 023.  Explotación intensiva de ganado ovino de cebo.
Cuota de 26 pesetas por cabeza. (0,156263)

Grupo 024.  Explotación de ganado caprino.
Cuota de 35 pesetas por cabeza. (0,210354 euro)
Nota común a la agrupación 02: Los animales nacidos en la explotación y hasta la edad 

de tres meses no se computarán en los grupos de esta agrupación, y su rendimiento se 
considera incluido en el asignado al ganado reproductor.
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Agrupación 03. Explotación de ganado porcino

Grupo 031.  Explotación extensiva de ganado porcino.
Cuota de 47 pesetas por cabeza. (0,282476 euro)

Grupo 032.  Explotación intensiva de ganado porcino de cría.
Cuota de 138 pesetas por cabeza reproductora. (0,829397 euro)

Grupo 033.  Explotación intensiva de ganado porcino de cebo.
Cuota de 32 pesetas por cabeza. (0,192324 euro)
Nota común a la agrupación 03: Los animales nacidos en la explotación y hasta la edad 

de cuatro meses no se computarán en los grupos de esta agrupación, y su rendimiento se 
considera incluido en el asignado al ganado reproductor.

Agrupación 04. Avicultura

Grupo 041.  Avicultura de puesta.
Epígrafe 041.1. Reproductoras de puesta. Cuota de 4 pesetas por cabeza. (0,024040 

euro)
Epígrafe 041.2. Ponedoras de huevos a partir de los cuatro meses de edad. Cuota de 2 

pesetas por cabeza. (0,012020 euro)
Notas al grupo 041:
1.ª Las pollitas de puesta hasta cuatro meses de edad no se computarán.
2.ª El pago de las cuotas de cualesquiera de los epígrafes de este grupo faculta para la 

incubación y cría o recría de pollitas, siempre que éstas sean destinadas a explotaciones de 
puesta del propio sujeto pasivo.

Grupo 042.  Avicultura de carne:.
Epígrafe 042.1. Reproductoras de carne. Cuota de 4 pesetas por cabeza. (0,024040 

euro)
Epígrafe 042.2. Pollos y patos para carne. Cuota de 1 peseta por cabeza. (0,006010 

euro)
Epígrafe 042.3. Pavos, faisanes y palmipedas reproductoras. Cuota de 2 pesetas por 

cabeza. (0,012020 euro)
Epígrafe 042.4. Pavos, faisanes y palmípedas para carne. Cuota de 3 pesetas por 

cabeza. (0,018030 euro)
Epígrafe 042.5. Codornices para carne. Cuota de 1 peseta por cabeza. (0,006010 euro)
Nota: El pago de las cuotas de cualesquiera de los epígrafes de este grupo faculta para 

la incubación, siempre que las aves obtenidas sean destinadas a explotaciones del propio 
sujeto pasivo clasificadas en este grupo.

Agrupación 05. Cunicultura:

Grupo 051.  Cunicultura.
Cuota de 18 pesetas por cabeza reproductora. (0,108182 euro)

Agrupación 06. Otras explotaciones ganaderas NCOP

Grupo 061.  Explotaciones de ganado caballar, mular y asnal.
Cuota de 104 pesetas por cabeza. (0,625053 euro)
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Grupo 062.  Apicultura.
Cuota de 9 pesetas por colmena. (0,054091 euro)

Grupo 069.  Otras explotaciones ganaderas.
Cuota de 66,95 euros.
Nota: este grupo comprende las explotaciones ganaderas no especificadas en esta 

división, tales como las de sericultura, cría de animales para peletería, cría de caza en 
cautividad, cría de animales de laboratorio, caracoles, etc.

Agrupación 07. Explotaciones mixtas:

Grupo 071.  Explotaciones mixtas.
Cuota de la cantidad resultante de sumar las cuotas parciales correspondientes a cada 

una de las actividades que se ejerzan, con arreglo a lo previsto en los grupos y epígrafes de 
las Agrupaciones anteriores.

Nota: Se clasifican en este grupo los sujetos pasivos que ejerzan en una misma 
explotación más de una de las actividades clasificadas en las agrupaciones 01 a 06 de esta 
división.

[Notas comunes]
Notas comunes a la División 0:
1.ª Si el importe total de las cuotas correspondientes a las actividades clasificadas en 

esta división, ejercidas en la misma explotación, fuese inferior a 6.000 pesetas, el sujeto 
pasivo tributará por cuota cero.

2.ª Cuando la actividad ganadera se ejerza en el régimen denominado «ganadería 
integrada», las cuotas correspondientes serán satisfechas por el «ganadero integrador» o 
dueño del ganado.

3.ª A efectos de esta división se entenderá extensiva a la explotación realizada con 
disposición total o parcial de una base territorial con aprovechamiento de pastos o prados 
para alimentar el ganado.

DIVISIÓN 1. ENERGÍA Y AGUA.

Agrupación 11. Extracción, preparación y aglomeración de combustibles 
sólidos y coquerías.

Grupo 111.  Extracción, preparación y aglomeración de hulla.
Epígrafe 111.1 Extracción y preparación de hulla, excepto hulla subbituminosa.
Cuota de:
Por cada obrero: 378 pesetas. (2,271826 euros)
Por cada Kw: 637 pesetas. (3,828447 euros)
Epígrafe 111.2 Extracción y preparación de hulla subbituminosa (lignito negro).
Cuota de:
Por cada obrero: 378 pesetas. (2,271826 euros)
Por cada Kw: 637 pesetas. (3,828447 euros)
Notas comunes a los epígrafes 111.1 y 111.2:
1.ª Las explotaciones, concesiones y demasías que sean colindantes o, que sin serlo, 

formen unidad de explotación, constituyendo un coto minero, se considerarán como una sola 
explotación o concesión.
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2.ª No estarán sujetas a tributación las explotaciones, concesiones y demasías que no 
estén realmente en explotación, sino que constituyan reservas del coto minero, aun cuando 
figuren en el plan anual de labores.

3.ª Estos epígrafes facultan para la extracción y preparación de otros combustibles 
minerales sólidos.

Epígrafe 111.3 Preparación de hulla en factoría independiente o fuera del perímetro de la 
concesión o explotación minera.

Cuota de:
Por cada obrero: 870 pesetas. (5,228805 euros)
Por cada Kw: 1.553 pesetas. (9,333718 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para la preparación en factoría independiente de otros 

combustibles minerales sólidos.
Epígrafe 111.4 Aglomeración de hulla.
Cuota de:
Por cada obrero: 994 pesetas. (5,974060 euros)
Por cada Kw: 2.360 pesetas. (14,183886 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para la aglomeración de otros combustibles minerales 

sólidos.

Grupo 112.  Extracción y preparación de antracita.
Epígrafe 112.1 Extracción y preparación de antracita.
Cuota de:
Por cada obrero: 394 pesetas. (2,367988 euros)
Por cada Kw: 668 pesetas. (4,014761 euros)
Nota: A este epígrafe le son de aplicación las notas de los epígrafes 111.1 y 111.2.
Epígrafe 112.2 Preparación de antracita en factoría independiente o fuera del perímetro 

de la concesión o explotación minera.
Cuota de:
Por cada obrero: 870 pesetas. (5,228805 euros)
Por cada Kw: 1.553 pesetas. (9,333718 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para la preparación en factoría independiente de otros 

combustibles minerales sólidos.

Grupo 113.  Extracción y preparación de lignito pardo.
Epígrafe 113.1 Extracción y preparación de lignito pardo.
Cuota de:
Por cada obrero: 394 pesetas. (2,367988 euros)
Por cada Kw: 668 pesetas. (4,014761 euros)
Nota: A este epígrafe le son de aplicación las notas de los epígrafes 111.1 y 111.2.
Epígrafe 113.2 Preparación de lignito pardo en factoría independiente o fuera del 

perímetro de la concesión o explotación minera.
Cuota de:
Por cada obrero: 870 pesetas. (5,228805 euros)
Por cada Kw: 1.553 pesetas. (9,333718 euros)
Nota: Ese epígrafe faculta para la preparación en factoría independiente de otros 

combustibles minerales sólidos.
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Grupo 114.  Fabricación de coque.
Cuota de:
Por cada obrero: 906 pesetas. (5,445170 euros)
Por cada Kw: 1.123 pesetas. (6,749366 euros)

Agrupación 12. Extracción de petróleo y gas natural.

Grupo 121.  Prospección de petróleo y gas natural y trabajos auxiliares de investigación 
minera.

Epígrafe 121.1 Trabajos de testificación por diversos procedimientos en sondeos, 
determinación de las características de las formaciones atravesadas, profundidad y dirección 
del sondeo, buzamiento y dirección de las formaciones, etc.

Cuota mínima municipal de: 289.800 pesetas. (1.741,73 euros)
Cuota provincial de: 869.400 pesetas. (5.225,20 euros)
Cuota nacional de: 2.587.500 pesetas. (15.551,19 euros)
Epígrafe 121.2 Trabajos para desviación de sondeos y cimentación de pozos, 

fracturación o acidificación de rocas y pruebas de producción.
Cuota:

 Nacional Provincial Mínima municipal
Por cada unidad de bombeo sobre 
camión

2.484.000
(14.929,140673 euros)

828.000
(4.976,380224 euros)

274.275
(1.648,425949 euros)

Por cada mezclador sobre camión 931.500
(5.598,427752 euros)

300.150
(1.803,937831 euros)

98.325
(590,945152 euros)

Por cada equipo para pruebas de 
producción

82.800
(497,638022 euros)

25.875
(155,511882 euros)

7.245
(43,543327 euros)

Por cada equipo para desviación de 
sondeos

82.800
(497,638022 euros)

25.875
(155,511882 euros)

7.245
(43,543327 euros)

Epígrafe 121.3 Trabajos de tomas de medida de presión de fondo de pozos, apertura y 
cierre de los mismos para realizar aquéllas, medición en superficie de temperatura, presión, 
caudal, etc., y servicios de cable para conexión entre elementos en pozo y en superficie.

Cuota:

 Nacional Provincial Mínima municipal
Por cada camión o remolque con cable de 
enlace entre instrumentos de fondo y de 
superficie

1.138.500
(6.842,522808 

euros)

362.250
(2.177,166348 

euros)

113.850
(684,252281 euros)

Por cada equipo de apertura y cierre de 
fondo de pozo y bajada de tuberías

465.750
(2.799,213876 

euros)

144.900
(870,866539 euros)

47.610
(286,141863 euros)

Por cada equipo de separadores y de 
medida y control de presión y de fluidos en 
superficie

310.500
(1.866,142584 

euros)

103.500
(622,047528 euros)

35.190
(211,496160 euros)

Por cada equipo de calentamiento en pozo, 
tanque de almacenaje y sus accesorios

310.500
(1.866,142584 

euros)

103.500
(622,047528 euros)

35.190
(211,496160 euros)

Epígrafe 121.9 Otras actividades relacionadas con la prospección de petróleo y gas 
natural y trabajos auxiliares de investigación minera, tales como los de geofísica petrolera, 
control de geología de sondeos, etc.

Cuota mínima municipal de: 82.800 pesetas. (497,64 euros)
Cuota provincial de: 258.750 pesetas. (1.555,12 euros)
Cuota nacional de: 828.000 pesetas. (4.976,38 euros)
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Grupo 122.  Extracción y distribución de crudos de petróleo.
Epígrafe 122.1 Extracción de crudos de petróleo.
Cuota de:
Por cada obrero: 14.594 pesetas. (87,711707 euros)
Por cada Kw: 10.661 pesetas. (64,073900 euros)
Epígrafe 122.2 Distribución de crudos de petróleo.
Cuota mínima municipal de: 517.500 pesetas. (3.110,24 euros)
Cuota provincial de: 2.070.000 de pesetas. (12.440,95 euros)
Cuota nacional de: 7.245.000 de pesetas. (43.543,33 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la distribución de petróleo y productos petrolíferos 

refinados, exclusivamente por oleoducto, así como la instalación de las redes necesarias 
para su distribución.

Grupo 123.  Extracción, depuración y distribución de gas natural.
Epígrafe 123.1 Extracción y depuración de gas natural.
Cuota de:
Por cada obrero: 14.594 pesetas. (87,711707 euros)
Por cada Kw: 10.661 pesetas. (64,073900 euros)
Epígrafe 123.2 Distribución de gas natural.
Cuota mínima municipal de: 517.500 pesetas. (3.110,24 euros)
Cuota provincial de: 2.070.000 de pesetas. (12.440,95 euros)
Cuota nacional de: 7.245.000 de pesetas. (43.543,33 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la distribución de todo tipo de gases naturales, 

exclusivamente por gasoducto, así como la instalación de las redes necesarias para su 
distribución.

Grupo 124.  Extracción de pizarras bituminosas.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.160 pesetas. (6,971740 euros)
Por cada Kw: 777 pesetas. (4,669864 euros)

Agrupación 13. Refino de petróleo.

Grupo 130.  Refino de petróleo.
Cuota de: Por cada 1.000 toneladas o fracción anuales de tratamiento de crudos 

petrolíferos, 9.315 pesetas. (55,984278 euros)
 

Agrupación 14. Extracción y transformación de minerales radiactivos.

Grupo 141.  Extracción y preparación de minerales radiactivos.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.160 pesetas. (6,971740 euros)
Por cada Kw: 777 pesetas. 4,669864 euros)

Grupo 142.  Preparación de minerales radiactivos en factoría independiente o fuera del 
perímetro de la concesión o explotación minera.

Cuota de:
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Por cada obrero: 1.936 pesetas. (11,635594 euros)
Por cada Kw: 1.356 pesetas. (8,149724 euros)

Grupo 143.  Transformación de minerales radiactivos y tratamiento y almacenamiento de 
residuos radiactivos.

Epígrafe 143.1 Transformación de minerales radiactivos.
Cuota de:
– Por cada obrero: 2.516 pesetas. (15,121465 euros)
– Por cada Kw: 1.750 pesetas. (10,517712 euros)
Epígrafe 143.2 Tratamiento de residuos radiactivos.
Cuota de:
– Por cada obrero: 1.936 pesetas. (11,635594 euros)
– Por cada Kw: 1.356 pesetas. (8,149724 euros)
Epígrafe 143.3 Almacenamiento de residuos radiactivos.
Cuota de: 5.175.000 pesetas. (31.102,38 euros)
Nota común a los epígrafes 143.2 y 143.3: Estos epígrafes facultan para el 

desmantelamiento de instalaciones nucleares y para el transporte de los residuos 
radiactivos.

Agrupación 15. Producción, transporte, distribución y comercialización de 
energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente.

Grupo 151.  Producción, transporte, distribución y comercialización de energía eléctrica.
Epígrafe 151.1: producción de energía hidroeléctrica.
Cuota de: por cada Kw de potencia de generadores, 120 pesetas. (0,721215 euro)
Nota: las denominadas centrales de «bombeos» para producción de energía 

hidroeléctrica tributarán al 50 por 100 de la cuota de este epígrafe.
Epígrafe 151.2: producción de energía termoeléctrica convencional.
Cuota de: por cada Kw de potencia en generadores, 70 pesetas. (0,420708 euro)
Epígrafe 151.3: producción de energía electronuclear.
Cuota de: por cada Kw de potencia en generadores, 85 pesetas. (0,510860 euro)
Epígrafe 151.4: producción de energía no especificada en los epígrafes anteriores, 

abarcando la energía procedente de mareas, energía solar, etc.
Cuota de: por cada Kw de potencia en generadores, 120 pesetas. (0,721215 euro)
Nota: no se incluyen en este epígrafe las centrales mixtas, es decir, las que producen 

diversas clases de energía, que se clasificarán en el epígrafe que corresponda a su actividad 
principal.

Epígrafe 151.5: transporte y distribución de energía eléctrica.
Cuota de: por cada Kw de potencia contratada:
Cuota mínima municipal: 7 pesetas. (0,042071 euro)
Cuota provincial: 11 pesetas. (0,066111 euro)
Cuota nacional: 11 pesetas. (0,066111 euro)
Notas comunes al grupo 151:
1.ª Para la determinación de la potencia de los generadores, tratándose de corriente 

alterna, se tomará el factor de potencia medido en la central, y, en su defecto, el valor 
coseno de a = 0,8.
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2.ª Tratándose de centrales hidráulicas o térmicas el número de kilovatios sujetos a 
tributación será la suma de las potencias de los generadores eléctricos sin incluir los de 
reserva; pero si la potencia que pueden suministrar las turbinas o los motores térmicos es 
menor, la cuota se fijará de acuerdo con la potencia que pueden producir las turbinas o los 
motores que accionan los generadores.

3.ª En las centrales hidroeléctricas que dispongan de una térmica como reserva o 
adquieran energía de otro fabricante con el mismo fin, coincidiendo esta utilización con 
períodos de estiaje, avenidas o averías de la hidráulica que signifiquen una disminución en el 
rendimiento normal de ésta, y siempre que la potencia total utilizada, suma de la de origen 
hidráulico y reserva, sea igual o inferior a la declarada, la de reserva no se considerará. En el 
caso de ser superior, la diferencia estará sujeta a tributación.

4.ª La potencia eléctrica destinada en la central a fuerza motriz no tributará.
5.ª A los efectos de la aplicación del epígrafe 151.5, los kilovatios contratados se 

tomarán en el punto de entrega, según contrato, al consumidor final.
Epígrafe 151.6: Comercialización de energía eléctrica.
Cuota.
Cuota mínima municipal de:
Por cada 1.000 abonados o fracción: 62,20 euros.
Cuota provincial de:
Por cada 1.000 abonados o fracción: 137,48 euros.
Cuota nacional de:
Por cada 1.000 abonados o fracción: 137,48 euros.

Grupo 152.  Fabricación, distribución y comercialización de gas.
Epígrafe 152.1. Fabricación y Distribución de Gas.
Cuota de:
Por cada Kw: 15,86 euros.
Nota: Este epígrafe comprende la instalación de redes de distribución del gas.
Epígrafe 152.2. Comercialización de Gas.
Cuota.
Cuota mínima municipal de:
Por cada 1.000 abonados o fracción: 62,20 euros.
Cuota provincial de:
Por cada 1.000 abonados o fracción: 137,48 euros.
Cuota nacional de:
Por cada 1.000 abonados o fracción: 137,48 euros.

Grupo 153.  Producción y distribución de vapor y agua caliente.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.563 pesetas. (9,393819 euros)
Por cada Kw: 942 pesetas. (5,661534 euros)
Nota: Este grupo comprende la instalación de redes de distribución de vapor y agua 

caliente.
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Agrupación 16. Captación, tratamiento y distribución de agua, y fabricación de 
hielo.

Grupo 161.  Captación, tratamiento y distribución de agua para núcleos urbanos.
Epígrafe 161.1. Captación, tratamiento y distribución de agua para núcleos urbanos.
Cuota mínima municipal de: 26 pesetas (0,156263 euro) por cada 100 metros cúbicos o 

fracción de agua suministrada en el ejercicio inmediato anterior, según consumos registrados 
al abonado o consumidor, mediante contador.

Cuota provincial de: 26 pesetas (0,156263 euro) por cada 100 metros cúbicos o fracción 
de agua suministrada en el ejercicio inmediato anterior, según consumos registrados al 
abonado o consumidor, mediante contador.

Epígrafe 161.2. Captación de agua para su suministro.
Cuota de: 4 pesetas (0,024040 euro) por cada 100 metros cúbicos o fracción de agua 

captada en el ejercicio inmediato anterior, según consumos registrados con contador u otro 
elemento de medida en el punto de salida de la instalación de captación, para su posterior 
suministro.

Nota: La captación comprende todas las tareas necesarias para extraer y aducir el agua 
desde el medio natural o físico hasta su puesta a disposición o entrega para su posterior 
tratamiento o para su distribución.

Epígrafe 161.3. Tratamiento de agua para su suministro.
Cuota de: 4 pesetas (0,024040 euro) por cada 100 metros cúbicos o fracción de agua 

tratada en el ejercicio inmediato anterior, según consumos registrados con contador u otro 
elemento de medida en el punto de salida de la planta o estación de tratamiento, para su 
posterior suministro.

Nota: El tratamiento comprende todas las tareas y procesos industriales necesarios para 
que el agua sea sanitariamente permisible o potable para el consumo humano, hasta su 
puesta a disposición o entrega a la red de distribución.

Epígrafe 161.4. Distribución de agua para núcleos urbanos.
Cuota de: 16 pesetas (0,096162 euro) por cada 100 metros cúbicos o fracción de agua 

suministrada en el ejercicio inmediato anterior, según consumos registrados al abonado o 
consumidor mediante contador.

Nota: La distribución comprende todas las tareas y maniobras técnicas necesarias para 
entregar o poner a disposición del consumidor o abonado el agua suministrada hasta el 
domicilio o local.

Nota común a los epígrafes 161.1 y 161.4: Estos epígrafes comprenden la instalación de 
redes de distribución de agua.

Grupo 162.  Fabricación de hielo para la venta.
Cuota de:
Por cada obrero: 301 pesetas. (1,809046 euros)
Por cada Kw: 301 pesetas. 1,809046 euros)
Nota: cuando el producto fabricado se destine a suministrar a la flota pesquera o al 

acondicionamiento de pescado para ser remesado, la cuota correspondiente será el 50 por 
100 de la señalada.
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DIVISIÓN 2. EXTRACCIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE MINERALES NO 
ENERGÉTICOS Y PRODUCTOS DERIVADOS. INDUSTRIA QUÍMICA.

Agrupación 21. Extracción y preparación de minerales metálicos.

Grupo 211.  Extracción y preparación de minerales de hierro.
Epígrafe 211.1 Extracción y preparación de minerales férreos.
Cuota de:
Por cada obrero: 448 pesetas. (2,692534 euros)
Por cada Kw: 422 pesetas. (2,536271 euros)
Nota: A este epígrafe le son de aplicación las notas 1.ª y 2.ª de los epígrafes 111.1 

y 111.2.
Epígrafe 211.2 Preparación de minerales férreos en factoría independiente o fuera del 

perímetro de la explotación o concesión minera.
Cuota de:
Por cada obrero: 870 pesetas. (5,228805 euros)
Por cada Kw: 891 pesetas. (5,355018 euros)
Nota: Este epígrafe comprende las operaciones físicas de concentración del mineral, 

realizadas en bocamina o en factoría independiente, incluidas las de sinterización, 
pelletización y similares.

Grupo 212.  Extracción y preparación de minerales metálicos no férreos.
Epígrafe 212.1 Extracción y preparación de minerales metálicos no férreos.
Cuota de:
Por cada obrero: 528 pesetas. (3,173344 euros)
Por cada Kw: 570 pesetas. (3,425769 euros)
Nota: A este epígrafe le son de aplicación las notas 1.ª y 2.ª de los epígrafes 111.1 

y 111.2.
Epígrafe 212.2 Preparación de minerales metálicos no férreos en factoría independiente 

o situada fuera del perímetro de la explotación o concesión minera.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.015 pesetas. (6,100273 euros)
Por cada Kw: 1.129 pesetas. (6,785427 euros)

Agrupación 22. Producción y primera transformación de metales.

Grupo 221.  Siderurgia integral.
Cuota de:
Por cada obrero: 104 pesetas. (0,625053 euro)
Por cada Kw: 166 pesetas. (0,997680 euro)
Nota: Este grupo comprende la obtención de productos siderúrgicos laminados en 

caliente o en frío, y sus derivados, a partir de mineral de hierro como materia prima, 
mediante la utilización de hornos altos y acerías al oxígeno.

Se incluyen en este grupo la obtención de arrabio, las ferroaleaciones de horno alto y las 
coquerías siderúrgicas que no puedan clasificarse por separado.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:
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Epígrafe 221.1 Productos siderúrgicos primarios o de cabecera.
Epígrafe 221.2 Acero bruto.
Epígrafe 221.3 Semiproductos.
Epígrafe 221.4 Productos laminados en caliente.
Epígrafe 221.5 Productos laminados en frío.
Epígrafe 221.6 Productos derivados de los anteriores, incluidos los especificados en el 

grupo 223.
Epígrafe 221.7 Otros productos y subproductos.

Grupo 222.  Siderurgia no integral.
Cuota de:
Por cada obrero: 98 pesetas. (0,588992 euro)
Por cada Kw: 122 pesetas. (0,733235 euro)
Nota: Este grupo comprende la obtención de productos siderúrgicos laminados en 

caliente o en frío, y sus derivados, a partir de chatarra como materia prima, mediante la 
utilización de acerías eléctricas.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 222.1 Acero bruto.
Epígrafe 222.2 Semiproductos.
Epígrafe 222.3 Productos laminados en caliente.
Epígrafe 222.4 Productos laminados en frío.
Epígrafe 222.5 Productos derivados de los anteriores, incluidos los especificados en el 

grupo 223.
Epígrafe 222.6 Otros productos y subproductos.

Grupo 223.  Fabricación de tubos de acero.
Cuota de:
Por cada obrero: 104 pesetas. (0,625053 euro)
Por cada Kw: 207 pesetas. (1,244095 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de tubos de acero soldado o sin soldar, 

revestidos o sin revestir; el estirado de tubos de acero o la fabricación de tubos, empalmes, 
cajas, juntas, etc., de acero para conductores eléctricos.

Se incluye también en este grupo la laminación en caliente de tubos de acero.
A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 

que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:
Epígrafe 223.1 Productos tubulares (tubos y perfiles huecos) de acero sin soldadura.
Epígrafe 223.2 Productos tubulares de acero soldados longitudinalmente.
Epígrafe 223.3 Productos tubulares de acero soldados helicoidalmente.
Epígrafe 223.4 Accesorios para tuberías (excepto de fundición).

Grupo 224.  Trefilado, estirado, perfilado, laminado en frío del acero.
Cuota de:
Por cada obrero: 104 pesetas. (0,625053 euro)
Por cada Kw: 207 pesetas. (1,244095 euros)
Nota: Este grupo comprende el estirado en frío del acero; laminación en frío del fleje de 

acero; laminación de perfiles por conformación o plegado en frío de productos planos de 
acero y trefilado del acero.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:
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Epígrafe 224.1 Alambre de acero.
Epígrafe 224.2 Productos calibrados por estirado.
Epígrafe 224.3 Productos calibrados por descortezado (torneado).
Epígrafe 224.4 Productos calibrados por rectificado.
Epígrafe 224.5 Perfiles conformados en frío.
Epígrafe 224.6 Fleje laminado en frío.
Epígrafe 224.7 Fleje magnético laminado en frío.
Epígrafe 224.8 Fleje recubierto.

Grupo 225.  Producción y primera transformación de metales no férreos.
Epígrafe 225.1 Producción y primera transformación del aluminio.
Cuota de:
Por cada obrero: 135 pesetas. (0,811366 euro)
Por cada Kw: 373 pesetas. (2,241775 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la obtención de aluminio de primera fusión (a partir de 

minerales, desperdicios, restos, cenizas y residuos); obtención de aluminio de segunda 
fusión (por fusión); obtención de aleaciones de aluminio fuera de la siderurgia 
(aluminotermia), así como la primera transformación del aluminio y sus aleaciones mediante 
laminación, estirado, trefilado, extrusión, etc.

Epígrafe 225.2 Producción y primera transformación del cobre.
Cuota de:
Por cada obrero: 135 pesetas. (0,811366 euro)
Por cada Kw: 373 pesetas. (2,241775 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la obtención de cobre bruto a partir de minerales (blister 

y otros); cobre electrolítico; cobre de afino térmico; cobre de segunda fusión; aleaciones de 
cobre, así como la primera transformación del cobre y sus aleaciones mediante laminación, 
estirado, trefilado, extrusión, etc.

Epígrafe 225.9 Producción y primera transformación de otros metales no férreos n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 135 pesetas. (0,811366 euro)
Por cada Kw: 207 pesetas. (1,244095 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la producción y primera transformación de metales no 

férreos, tales como zinc, plomo, estaño, antimonio, bismuto, wolframio, mercurio, oro, plata, 
etc. Abarca la obtención por primera y segunda fusión, así como la primera transformación 
mediante laminación, estirado, trefilado, extrusión, etc., y las aleaciones de estos metales.

Agrupación 23. Extracción de minerales no metálicos ni energéticos: Turberas.

Grupo 231.  Extracción de materiales de construcción.
Epígrafe 231.1 Extracción de sustancias arcillosas.
Cuota de:
Por cada obrero: 663 pesetas. (30984710 euros)
Por cada Kw: 270 pesetas. (1,622733 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la extracción de arcillas, cerámicas y refractarias, 

margas, caolín y otras sustancias arcillosas, así como la pulverización, trituración, etc., que 
se realiza simultáneamente con la extracción.

Epígrafe 231.2 Extracción de rocas y pizarras para la construcción.
Cuota de:
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Por cada obrero: 663 pesetas. (3,984710)
Por cada Kw: 270 pesetas. (1,622733 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la extracción de piedra, pizarra, mármoles, piedra caliza, 

granitos, pórfidos y basaltos, así como el tallado, pulverización, trituración, etc., que se 
realiza simultáneamente con la extracción.

Epígrafe 231.3 Extracción de arenas y gravas para la construcción.
Cuota de:
Por cada obrero: 663 pesetas. (3,984710 euros)
Por cada Kw: 270 pesetas. (1,622733 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la extracción de arenas y gravas para la construcción, 

así como el dragado de guijarros y la pulverización, trituración, etc., que se realiza 
simultáneamente con la extracción.

Epígrafe 231.4 Extracción de yeso.
Cuota de:
Por cada obrero: 663 pesetas. (3,984710 euros)
Por cada Kw: 270 pesetas. (1,622733 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la extracción de yeso, así como la pulverización, 

trituración, etc., que se realiza simultáneamente con la extracción.
Epígrafe 231.9 Extracción de otros materiales de construcción n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 663 pesetas. (3,984710 euros)
Por cada Kw: 270 pesetas. (1,622733 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la extracción de materiales de construcción, tales como 

serpentina, sienita, diabasa, ofita, toba, traquita, fonolita, etc., así como la pulverización, 
trituración, etc., que se realiza simultáneamente con la extracción.

Grupo 232.  Extracción de sales potásicas, fosfatos y nitratos.
Epígrafe 232.1 Extracción de sales potásicas.
Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros)
Por cada Kw: 342 pesetas. (2,055461 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la extracción de sales potásicas, tales como kainita, 

silvinita y otras, así como la trituración, pulverización, etc., que se realiza conjuntamente con 
la extracción.

Epígrafe 232.2 Extracción de fosfatos y nitratos.
Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros)
Por cada Kw: 342 pesetas. (2,055461 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la extracción de toda clase de fosfatos (de calcio, 

alumino-cálcicos, cretas fosfatadas) y de nitratos, así como la trituración, pulverización, etc., 
de estos minerales que se realiza conjuntamente con la extracción.

Grupo 233.  Extracción de sal común.
Epígrafe 233.1 Extracción de sal marina.
Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros)
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Por cada Kw: 342 pesetas. (2,055461 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la extracción de sal marina, incluida la molienda, cribado 

y refinado que se realiza conjuntamente con la extracción.
Epígrafe 233.2 Extracción de sal manantial y sal gema.
Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4.976380 euros)
Por cada Kw: 342 pesetas. (2,055461 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la extracción de sal manantial y sal gema, así como la 

molienda, cribado y refinado que se realiza conjuntamente con la extracción.

Grupo 234.  Extracción de piritas y azufre.
Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros)
Por cada Kw: 342 pesetas. (2,055461 euros)
Nota: Este grupo comprende la extracción de azufre natural, minerales de azufre, piritas 

y pirrotitas, así como la molienda, trituración, pulverización, etc., que se realiza 
conjuntamente con la extracción.

A efectos meramente informativos, el Sujeto Pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 234.1 Piritas de hierro sin tostar.
Epígrafe 234.2 Azufre natural.

Grupo 239.  Extracción de otros minerales no metálicos ni energéticos; turberas.
Epígrafe 239.1 Extracción de fluorita.
Cuota de:
Por cada obrero: 828 Pesetas. (4,976380 euros)
Por cada Kw: 342 Pesetas. (2,055461 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la extracción de fluorita (espato de flúor), así como la 

molienda, trituración, pulverización, etc., que se realiza conjuntamente con la extracción.
Epígrafe 239.2 Extracción de turba.
Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros)
Por cada Kw: 342 pesetas. (2,055461 euros)
Epígrafe 239.9 Extracción de otros minerales no metálicos ni energéticos n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 994 pesetas. (5,974060 euros)
Por cada kW: 414 pesetas. (2,488190 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la extracción de turba, de minerales de sodio (thenardita, 

glauberita), de boro, de bario (baritina), cuarzo, sílice, arenas silíceas no empleadas en la 
construcción, tierras de trípoli, feldespato, pegmatita, dolomía, magnesita, talco esteatito, 
sepiolita, asfalto y betunes, gemas, granates, grafito, amianto, mica, ocres, arsénico, litio, 
estroncio y otros, así como la molienda, trituración, pulverización, etcétera, que se realiza 
conjuntamente con la extracción.
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Agrupación 24. Industrias de productos minerales no metálicos.

Grupo 241.  Fabricación de productos de tierras cocidas para la construcción (excepto 
artículos refractarios).

Cuota de:
Por cada obrero: 404 pesetas. (2,428089 euros)
Por cada Kw: 425 pesetas. (2,554301 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de productos de tierras cocidas para la 

construcción, no refractarios, tales como ladrillos, tejas y accesorios, baldosas y losetas para 
solado y revestimiento; tubos y cañerías; cornisas, frisos, bovedillas y otras piezas 
especiales para la construcción.

A efectos meramente informativos, el Sujeto Pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los epígrafes siguientes:

Epígrafe 241.1 Ladrillos, bloques y piezas especiales para forjados.
Epígrafe 241.2 Tejas, baldosas y otros materiales de tierras cocidas para la construcción.

Grupo 242.  Fabricación de cementos, cales y yeso.
Epígrafe 242.1 Fabricación de cementos artificiales.
Cuota de:
Por cada obrero: 477 pesetas. (2,866828 euros)
Por cada Kw: 1.087 pesetas. (6,533002 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de clinkers, cementos Portland (corriente, 

resistente a las aguas selenítosas, siderúrgico, etc.), cemento aluminoso, cemento 
puzolánico y otros cementos artificiales.

Epígrafe 242.2 Fabricación de cementos naturales.
Cuota de:
Por cada obrero: 477 pesetas. (2,866828 euros)
Por cada Kw: 694 pesetas. (4,171024 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de cementos naturales de todas clases.
Epígrafe 242.3 Fabricación de cales y yesos.
Cuota de:
Por cada obrero: 477 pesetas. (2,866828 euros)
Por cada Kw: 694 pesetas. (4,171024 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de cales vivas, hidráulicas y ordinarias; 

cales muertas o apagadas; yeso blanco y negro; escayola, tiza, etc.

Grupo 243.  Fabricación de materiales de construcción en hormigón, cemento, yeso, 
escayola y otros.

Epígrafe 243.1 Fabricación de hormigones preparados.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.070 pesetas. (12,440951 euros)
Por cada Kw: 1.449 pesetas. (8,708665 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de hormigón fresco o mezclado, incluido el 

entregado directamente en las obras por medio de camiones especiales provistos de una 
hormigonera.

Epígrafe 243.2 Fabricación de productos en fibrocemento.
Cuota de:
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Por cada obrero: 673 pesetas. (4,044811 euros)
Por cada Kw: 849 pesetas. (5,102593 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de productos en fibrocemento y amianto 

cemento, tales como placas, tubos, accesorios para tuberías y otros elementos de 
construcción.

Epígrafe 243.3 Fabricación de otros artículos derivados del cemento, excepto 
pavimentos.

Cuota de:
Por cada obrero: 715 pesetas. (4,297237 euros)
Por cada Kw: 508 pesetas. (3,053141 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de elementos para la construcción y obras 

públicas en hormigones en masa, armados y pretensados, así como artículos en celulosa-
cemento y pomez-cemento, con la exclusión de productos derivados del cemento dedicados 
a la pavimentación.

Epígrafe 243.4 Fabricación de pavimentos derivados del cemento.
Cuota de:
Por cada obrero: 606 pesetas. (3,642133 euros)
Por cada Kw: 440 pesetas. (2,644453 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de productos derivados del cemento 

dedicados a la pavimentación.
Epígrafe 243.5 Fabricación de artículos derivados del yeso y escayola.
Cuota de:
Por cada obrero: 984 pesetas. (5,913959 euros)
Por cada Kw: 932 pesetas. (5,601433 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de elementos de construcción a base de 

yeso y escayola, tales como planchas, paneles, baldosas, losetas, molduras y similares.

Grupo 244.  Industrias de la piedra natural.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.123 pesetas. (6,749366 euros)
Por cada Kw: 1.015 pesetas. (6,100273 euros)
Nota: Este grupo comprende la marmolistería (decorativa, funeraria), talla de pizarra, 

piedra de construcción y piedra natural fuera de la cantera, así como la industria de la grava 
y arena.

A efectos meramente informativos, el Sujeto Pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los epígrafes siguientes:

Epígrafe 244.1 Piedra natural triturada y clasificada.
Epígrafe 244.2 Piedra natural simplemente tallada y aserrada.
Epígrafe 244.3 Piedra elaborada.

Grupo 245.  Fabricación de abrasivos.
Cuota de:
Por cada obrero: 228 pesetas. (1,370308 euros)
Por cada Kw: 363 pesetas. (2,181674 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de muelas, asperones, piedras de afilar, 

esmeril, papeles y telas abrasivas, pastas de pulir y otros productos abrasivos de acción 
mecánica bien sean naturales, artificiales aglomerados o fabricados artificialmente a partir de 
diamantes naturales o sintéticos, así como la producción de abrasivos sobre soporte.
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A efectos meramente informativos, el Sujeto Pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los epígrafes siguientes:

Epígrafe 245.1 Muelas y artículos similares para máquinas y piedras para afilar o pulir a 
mano.

Epígrafe 245.2 Otros abrasivos.

Grupo 246.  Industria del vidrio.
Epígrafe 246.1 Fabricación de vidrio plano.
Cuota de:
Por cada obrero: 363 pesetas. (2,181674 euros)
Por cada Kw: 803 pesetas. (4,826127 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de vidrio plano estirado y laminado o 

colado.
Epígrafe 246.2 Fabricación de vidrio hueco.
Cuota de:
Por cada obrero: 363 pesetas. (2,181674 euros)
Por cada Kw: 942 pesetas. (5,661534 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de vidrio hueco por procedimientos 

automáticos, semiautomáticos o manuales y abarca la fabricación de envases de vidrio; de 
servicio de mesa y otros objetos domésticos de vidrio no prensado; fabricación de vidrio 
prensado y otras fabricaciones de vidrio hueco.

Epígrafe 246.3 Fabricación de vidrio técnico.
Cuota de:
Por cada obrero: 363 pesetas. (2,181674 euros)
Por cada Kw: 942 pesetas. (5,661534 euros)
Nota: Ese epígrafe comprende la fabricación de vidrio para óptica; de relojería; para 

bombillas, válvulas y lámparas eléctricas (incluidos los tubos y varillas); vidrio de laboratorio 
graduado, de higiene, de farmacia y para uso médico; vidrio resistente al fuego; objetos en 
cuarzo y sílice fundidos; tubos, barras, varillas y bolas en vidrio esmaltado; vidrio para 
ortopedia, etc.

Epígrafe 246.4 Fabricación de fibra de vidrio.
Cuota de:
Por cada obrero: 363 pesetas. (2,181674 euros)
Por cada Kw: 942 pesetas. (5,661534 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de fibra de vidrio (vidrio hilado y 

centrifugado) textil y no textil, continua y discontinua, incluida la lana de roca o lana de vidrio, 
así como artículos a base de esta fibra, tales como paneles, colchones, velas y mástiles, 
tejidos y cintas, mechas e hilos, etc.

Epígrafe 246.5 Manipulado de vidrio.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.070 pesetas. (12,440951 euros)
Por cada Kw: 2.350 pesetas. (14,123784 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el manipulado de vidrio plano (templado, pulido, 

moteado, grabado, tallado, azogado, plateado, etc.), manipulado de vidrio hueco (tallado, 
decorado, etc.), manipulado de vidrio al soplete y otros manipulados de vidrio.

Epígrafe 246.6. Fabricación de fritas y esmaltes cerámicos.
Cuota de:
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– Por cada obrero: 932 pesetas. (5,601433 euros)
– Por cada Kw: 1.398 pesetas. (8,402149 euros)

Grupo 247.  Fabricación de productos cerámicos.
Epígrafe 247.1 Fabricación de artículos refractarios.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.025 pesetas. (6,160374 euros)
Por cada Kw: 1.160 pesetas. (6,971740 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de artículos refractarios de todas clases 

(silicosos, aluminosos, de grafito, de carbón, de cromita, de magnesita, de bauxita, 
dolomiticos), tales como ladrillos, bloques, piezas, etc.

Epígrafe 247.2 Fabricación de baldosas para pavimentación o revestimiento sin barnizar 
ni esmaltar.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.108 pesetas. (6,659214 euros)
Por cada Kw: 1.698 pesetas. (10,205186 euros)
Epígrafe 247.3 Fabricación de baldosas para pavimentación o revestimiento barnizadas 

o esmaltadas.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.108 pesetas. (6,659214 euros)
Por cada Kw: 1.698 pesetas. (10,205186 euros)
Epígrafe 247.4 Fabricación de vajillas, articulos del hogar y objetos de adorno, de 

material cerámico.
Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros)
Por cada Kw: 1.274 pesetas. (7,656894 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de objetos de barro (alfarería), loza 

ordinaria, mayólica y fina, porcelana (blanca o coloreada), gres y otro material cerámico para 
vajillas, artículos del hogar y objetos de decoración.

Epígrafe 247.5 Fabricación de aparatos sanitarios de loza, porcelana y gres.
Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros)
Por cada Kw: 1.274 pesetas. (7,656894 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de aparatos higiénicos y sanitarios de 

todas clases en gres, loza y porcelana.
Epígrafe 247.6 Fabricación de aisladores y piezas aislantes de material cerámico para 

instalaciones eléctricas.
Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros)
Por cada Kw: 1.274 pesetas. (7,656894 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de aisladores y piezas aislantes de 

materias cerámicas para líneas eléctricas exteriores aéreas y para instalaciones eléctricas.
Epígrafe 247.9 Fabricación de otros artículos cerámicos n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros)
Por cada Kw: 1.274 pesetas. (7,656894 euros)
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Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de alfarería industrial; porcelana térmica, 
técnica, de laboratorio, vasijas y recipientes especiales; artesas, cubetas, cántaros y otros 
recipientes similares y material cerámico para arquitectura y construcción.

Grupo 249.  Industrias de otros productos minerales no metálicos n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.108 pesetas. (6,659214 euros)
Por cada Kw: 1.004 pesetas. (6,034162 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de productos en amianto, grafito, mica, 

asfalto, etc.
A efectos meramente informativos, el Sujeto Pasivo declarará las actividades concretas 

que ejerce según la clasificación contenida en los epígrafes siguientes:
Epígrafe 249.1 Productos asfálticos.
Epígrafe 249.2 Productos a base de amianto.
Epígrafe 249.9 Productos a base de otros minerales no metálicos.

Agrupación 25. Industria Química.

Grupo 251.  Fabricación de productos químicos básicos (excepto productos farmacéuticos 
de base).

Epígrafe 251.1 Fabricación de productos quimicos orgánicos de origen petroquímico.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.087 pesetas. (6,533002 euros)
Por cada Kw: 2.422 pesetas. (14,556513 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la obtención de hidrocarburos y sus derivados, incluidos 

los monómeros, tales como acetileno, benceno, etileno, butadieno, nitrobuceno, naftaleno, 
propileno, bromuros y cloruros de etilo, betilo y metilo y otros, así como los derivados 
halogenados, nitrados y nitrosados de hidrocarburos.

Epígrafe 251.2 Fabricación de otros productos químicos orgánicos.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.087 pesetas. (6,533002)
Por cada Kw: 2.422 pesetas. (14,556513 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la obtención de productos de la carboquímica, y otros 

productos orgánicos de síntesis y no de sintesis, tales como los ácidos orgánicos y sus 
derivados; alcoholes y sus derivados; aldehídos y cetonas y sus derivados; compuestos 
nitrogenados (amidas, aminas, nitrilos) y sus derivados; éteres y sus derivados; fenoies y sus 
derivados; hidratos de carbono y sus derivados, así como la destilación de carbones 
minerales y sus derivados; (alquitrán, benzol), y la fabricación de betunes asfálticos 
oxidados.

Epígrafe 251.3 Fabricación de productos químicos inorgánicos (incluye la fabricación de 
gases industriales, excepto gases comprimidos).

Cuota de:
Por cada obrero: 228 pesetas. (1,370308 euros)
Por cada Kw: 156 pesetas. (0,937579 euro)
Nota: Este epígrafe comprende la obtención de ácido sulfúrico y productos derivados 

(anhídrido sulfuroso y sus derivados, sulfato de cobre, sulfato de aluminio, sulfuro de 
carbono, sulfato de sodio y sulfuro de sodio, azufres sublimados, refinados y precipitados, 
etc.); fabricación de gases industriales, en estado líquido o gaseoso (excepto gases 
comprimidos; se consideran gases comprimidos los gases industriales que, tras ser 
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fabricados en estado líquido o gaseoso, son envasados a una presión superior a 150 bares); 
electroquímica; obtención de carburo de calcio; obtención de fósforo, calcio, arsénico, 
cianuro, bromo, yodo; ácidos inorgánicos; bases, hidróxidos y peróxidos; haluros no 
metálicos; sales y otros productos químicos inorgánicos de base y la obtención de isótopos 
radioactivos.

Epígrafe 251.4 Fabricación de primeras materias plásticas.
Cuota de:
Por cada obrero: 368 pesetas. (2,211725 euros)
Por cada Kw: 559 pesetas. (3,359658 euros)
Nota: Este epigrafe comprende la fabricación de materias plásticas en estado bruto bajo 

forma liquida, en polvo o granulada, tales como fenoplastos, aminoplastos, poliésteres, 
poliamidas, poliuretanos, siliconas, productos de la polimerización (policloruro de vinilo, 
poliacetato de vinilo, acrilicos, metacrílicos, etc.), materias plásticas a base de acetato de 
celulosa y otras materias plásticas.

Epígrafe 251.5 Fabricación de cauchos y látex sintéticos.
Cuota de:
Por cada obrero: 368 pesetas. (2,211725 euros)
Por cada Kw: 559 pesetas. (3,359658 euros)
Nota: Este epigrafe comprende la obtención de cauchos y latex sintéticos, tales como 

caucho-butilo, polibutadieno, polibutadieno-astireno, polibutadieno-acrilonitrilo, 
policlorobutadieno, latex de caucho sintético, látex de polibutadieno-estireno y otros.

Epígrafe 251.6 Producción de fibras artificiales y sintéticas.
Cuota de:
Por cada obrero: 663 pesetas. (3,984710 euros)
Por cada Kw: 1.449 pesetas. (8,708665 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la producción de fibras artificiales y sintéticas, continuas 

y discontinuas, obtenidas por polimerización o condensación de monómeros orgánicos o por 
transformacion química de polímeros orgánicos naturales, tales como el rayón y otras fibras 
celulósicas, fibras acrilicas, el nylón y otras fibras poliamídicas, de poliester, hilo de 
polipropileno, etc.

Epígrafe 251.7 Fabricación de ácido y anhídrido ftálico y maléico y de ácidos isoftálico y 
tereftálico.

Cuota de:
Por cada obrero: 207 pesetas. (1,244095 euros)
Por cada Kw: 52 pesetas. (0,312526 euros)

Grupo 252.  Fabricación de productos químicos destinados principalmente a la agricultura.
Epígrafe 252.1 Fabricación de abonos.
Cuota de:
Por cada obrero: 311 pesetas. (1,869148 euros)
Por cada Kw: 870 pesetas. (5,228805 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de abonos fosfatados, nitrogenados, 

potásicos y otros (orgánicos, compuestos y complejos). Se incluyen las fábricas de ácido 
sulfúrico, fosfórico y nítrico que funcionan conjuntamente con fábricas de abonos y que no 
puedan clasificarse por separado.

Epígrafe 252.2 Fabricación de plaguicidas.
Cuota de:
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Por cada obrero: 5.072 pesetas. (30,483334 euros)
Por cada Kw: 4.730 pesetas. (28,427873 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricacion de toda clase de plaguicidas de uso 

agrícola, tales como insecticidas agrícolas a base de productos orgánicos e inorgánicos; 
formulaciones para espolvoreo y pulverización (clorados, fosforados, carbamatos); 
formulaciones en granulado; fumigantes; acaricidas; nematicidas; fungicidas y desinfectantes 
de semillas; herbicidas; molusquicidas, etc; los productos químicos de todas clases utilizados 
en ganadería, así como los insecticidas y otros productos fitosanitarios de uso doméstico.

Grupo 253.  Fabricación de productos químicos destinados principalmente a la industria.
Epígrafe 253.1 Fabricación de gases comprimidos y de anhídrido carbónico solidificado 

(hielo seco).
Cuota de:
Por cada obrero: 528 pesetas. (3,173344 euros)
Por cada Kw: 549 pesetas. (3,299556 euros)
Nota: Se considera gas comprimido cualquier gas industrial de los fabricados bajo el 

epígrafe 251.3 envasado a una presión superior a 150 bares.
Epígrafe 253.2 Fabricación de colorantes y pigmentos.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.408 pesetas. (8,462250 euros)
Por cada Kw: 2.029 pesetas. (12,194536 euros)
Nota: Este epigrafe comprende la obtención de colorantes y pigmentos de origen 

mineral, de origen orgánico y sintéticos, tales como albayalde, azul de prusia, de ultramar, 
litopón, minio, nogalina, ocres, bióxido de titanio, óxidos rojos de hierro (naturales y 
sintéticos), óxidos de zinc y de plomo, colorantes de anilina, purpurinas, etc.

Epígrafe 253.3 Fabricación de pinturas, barnices y lacas.
Cuota de:
Por cada obrero: 3.809 pesetas. (22,892551 euros)
Por cada Kw: 2.940 pesetas. (17,669756 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de pinturas al agua; colores en pasta; 

colores para dibujo y pintura artistica; pinturas, barnices y lacas a base de derivados 
celulósicos, a base de resinas naturales, artificiales y sintéticas, o a base de derivados del 
caucho, aafalto y aceites, así como la fabricación de productos conexos con pinturas, 
barnices y lacas, tales como masillas de aceite, secativos, quitapinturas, desleidores y otros.

Epígrafe 253.4 Fabricación de tintas de imprenta.
Cuota de:
Por cada obrero: 3.809 pesetas. (22,892551 euros)
Por cada Kw: 2.940 pesetas. (17,669756 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de tintas para artes gráficas, tintas de 

helio-edición, tintas tipo offset y otras tintas de imprenta.
Epígrafe 253.5 Tratamiento de aceites y grasas para usos industriales.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.702 pesetas. (16,239347 euros)
Por cada Kw: 1.760 pesetas. (10,577813 euros)
Nota: Este epigrafe comprende el desdoblamiento de aceites y grasas para la obtención 

de glicerina, estearina, lanolina, oleína, ácidos grasos y productos de base para la 
fabricación de detergentes, así como la transformación química de grasas industriales 
(obtención de sulfonados, estearatos, alcoholes grasos y derivados, etc.).
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Epígrafe 253.6 Fabricación de aceites esenciales y de sustancias aromáticas, naturales y 
sintéticas.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.519 pesetas. (21,149616 euros)
Por cada Kw: 3.861 pesetas. (23,205077 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de esencias, aceites esenciales y materias 

primas aromáticas naturales; la destilación de esencias y aromas; obtención de materias 
primas aromáticas para la industria alimenticia y la fabricación de composiciones a base de 
perfumes naturales o sintéticos destinados a la perfumería y a la industria alimenticia.

Epígrafe 253.7 Fabricación de colas y gelatinas y de productos auxiliares para la 
industria textil, del cuero y del caucho.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.957 pesetas. (11,761807 euros)
Por cada Kw: 2.070 pesetas. (12,440951 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de colas y gelatinas a base de resinas 

naturales, celulósicas, de origen animal, de caseína, a base de elastómeros, de plastómeros, 
etc.; mástics y otros adhesivos y aprestos; curtientes vegetales y sintéticos y otros productos 
quimicos auxiliares de la curtición; negro de carbono, negro de humo, negro de acetileno; 
extractos de algas y extractos de otras materias vegetales y animales; preparados 
lubricantes para los textiles y cueros, etc.

Epígrafe 253.8 Fabricación de explosivos.
Cuota de:
Por cada obrero: 3.437 pesetas. (20,656786 euros)
Por cada Kw: 3.437 pesetas. (20,656786 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de explosivos y polvoras de todas clases, 

tales como binitrotolueno, dinamitas, nitrocelulosa, nitroglicerina, trilita, tretalita, cápsulas 
fulminantes, detonadores, mechas y cordones detonantes y toda clase de pólvoras.

Se incluye también en este epígrafe la fabricación de municiones bélicas.
Epígrafe 253.9 Fabricación de otros productos químicos de uso industrial n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.615 pesetas. (9,706345 euros)
Por cada Kw: 1.926 pesetas. (11,575493 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de otros productos químicos de uso 

industrial, tales como carbones activos y artificiales, tierras activadas y otros minerales 
activados (bentonita, tierras de colorantes, etc.); productos químicos para tratar los metales, 
aceites y agua y de uso mecánico (lubricantes vegetales y mixtos, líquidos para 
transmisiones hidráulicas y anticongelantes, aditivos para carburantes y lubricantes, 
decapantes, desincrustantes, depuradores de agua, etc.); abrasivos químicos; productos 
resinosos naturales y sus derivados, etc.

Grupo 254.  Fabricación de productos farmacéuticos.
Epígrafe 254.1 Fabricación de productos farmacéuticos de base.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.754 pesetas. (16,551873 euros)
Por cada Kw: 2.464 pesetas. (14,808938 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de alcaloides, antibióticos, derivados 

salicilicos, pirazoles, barbitúricos, sulfamidas, vitaminas, hormonas, extractos vegetales 
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medicinales, preparados a base de glándulas y otros para usos opoterápicos, sueros y 
vacunas y otros productos farmacéuticos de base.

Epígrafe 254.2 Fabricación de especialidades y otros productos farmacéuticos.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.277 pesetas. (13,685046 euros)
Por cada Kw: 1.615 pesetas. (9,706345 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de especialidades farmacéuticas para uso 

de la medicina humana y especialidades farmacéuticas para uso de la medicina veterinaria y 
correctores de piensos, así como la fabricación de otros productos farmacéuticos (apósitos, 
gasa esterilizada, catgut, esparadrapo, reactivos para análisis, preparados galénicos, etc.).

Grupo 255.  Fabricación de otros productos químicos destinados principalmente al consumo 
final.

Epígrafe 255.1 Fabricación de jabones comunes, detergentes y lejías.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.863 pesetas. (11,196856 euros)
Por cada Kw: 2.236 pesetas. (13,438631 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de jabón común e industrial, detergentes y 

lejías.
Epígrafe 255.2 Fabricación de jabones de tocador y otros productos de perfumería y 

cosmética.
Cuota de:
Por cada obrero: 3.726 pesetas. (22,393711 euros)
Por cada Kw: 4.347 pesetas. )26,125996 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de artículos para el aseo personal (jabones 

de tocador, baño y afeitado, sales de baño, desodorantes, etc.); colonias, lociones y 
perfumes; productos de belleza para el cuidado y conservación de la piel; productos para la 
higiene bucal; productos para el cuidado y conservación del cabello y otros productos de 
perfumería y cosmética.

Epígrafe 255.3 Fabricación de derivados de ceras y parafinas.
Cuota de:
Por cada obrero: 5.258 pesetas. (31,601216 euros)
Por cada Kw: 3.178 pesetas. (19,100165 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la preparación de ceras; elaboración de productos para 

conservación y limpieza de calzado; productos derivados de ceras y parafinas para 
conservación y cuidado del hogar (encáusticos para suelos y muebles, lustres para metales, 
etc.); productos derivados de ceras y parafinas para conservación y limpieza de vehiculos; 
fabricación de velas, bujias y artículos análogos y de otros productos derivados de ceras y 
parafinas.

Epígrafe 255.4 Fabricación de material fotográfico sensible.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.919 pesetas. (17,543543 euros)
Por cada Kw: 4.223 pesetas. (25,380741 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de películas, placas y papeles para uso 

fotográfico y cinematográfico; papeles para reproducción de planos (heliográficos, 
azográficos, etc.); fabricación de preparados químicos para laboratorio fotográfico 
(enfocadores, reveladores, fijadores, rebajadores) y fabricación de otro material fotográfico 
sensible.
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Epígrafe 255.5 Fabricación de artículos pirotécnicos, cerillas y fósforos.
Cuota de:
Por cada obrero: 3.312 pesetas. (19,905521 euros)
Por cada Kw: 5.289 pesetas. (31,787530 euros)
Nota: Este epigrafe comprende la fabricación de articulos de pirotecnía, tales como 

antorchas, artículos fosfóricos, de señales y salvamento, cohetes, tracas, truenos y fuegos 
artificiales, así como la fabricación de cerillas y fósforos.

Epígrafe 255.9 Fabricación de otros productos químicos destinados principalmente al 
consumo final n.c.o.p.

Cuota de:
Por cada obrero: 3.312 pesetas. (19,905521 euros)
Por cada Kw: 5.289 pesetas. (31,787530 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de otros productos quimicos principalmente 

destinados al consumo final, tales como productos químicos de oficina y escritorio (tintas, 
clisés, papel carbón, etc.); productos de limpieza (limpia-cristales, limpia-metales, 
quitamanchas, purificadores de ambiente, etc.) y otros.

DIVISIÓN 3. INDUSTRIAS TRANSFORMADORAS DE LOS METALES. MECÁNICA 
DE PRECISIÓN.

Agrupación 31. Fabricación de productos metálicos (excepto máquinas y 
material de transporte).

Grupo 311.  Fundiciones.
Epígrafe 311.1 Fundición de piezas de hierro y acero.
Cuota de:
Por cada obrero: 135 pesetas. (0,811366 euro)
Por cada Kw: 207 pesetas. (1,244095 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la obtención de toda clase de piezas en fundición de 

hierro o acero por cualquier procedimiento.
Epígrafe 311.2 Fundición de piezas de metales no férreos y sus aleaciones.
Cuota de:
Por cada obrero: 135 pesetas. (0,811366 euro)
Por cada Kw: 207 pesetas. (1,244095 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fundición de piezas de metales no férreos y sus 

aleaciones, tales como productos de fundición del cobre, de sus aleaciones y de otras 
aleaciones diversas incluidas las ligeras y ultraligeras, así como la producción de artículos en 
metales no férreos y sus aleaciones obtenidos por procedimientos de fundición a presión.

Grupo 312.  Forja, estampado, embutición, troquelado, corte y repulsado.
Cuota de:
Por cada obrero: 466 pesetas. (2,800716 euros)
Por cada Kw: 363 pesetas. (2,181674 euros)
Nota: Este grupo comprende la forja, estampado, corte, troquelado, repulsado y 

embutición de metales férreos, no férreos y aleaciones.
A efectos meramente informativos, el Sujeto Pasivo declarará las actividades concretas 

que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:
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Epígrafe 312.1 Piezas forjadas.
Epígrafe 312.2 Piezas estampadas o troqueladas.
Epígrafe 312.3 Piezas embutidas, cortadas o repulsadas.

Grupo 313.  Tratamiento y recubrimiento de los metales.
Cuota de:
Por cada obrero: 394 pesetas. (2,367988 euros)
Por cada Kw: 259 pesetas. (1,556621 euros)
Nota: Este grupo comprende el recubrimiento o revestimiento de los metales, su 

tratamiento térmico, así como la decoración y protección decorativa de los mismos. Abarca 
el recubrimiento por electrolisis, oxidación anódica, fosfatación, revestimiento por inmersión, 
con pinturas metálicas, esmaltado, laqueado, pulimento, etc.

A efectos meramente informativos, el Sujeto Pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epigrafes:

Epigrafe 313.1 Tratamiento de los metales (temple, revenido, etc.).
Epígrafe 313.2 Recubrimientos metálicos.
Epígrafe 313.9 Tratamientos de protección de los metales n.c.o.p.

Grupo 314.  Fabricación de productos metálicos estructurales.
Epígrafe 314.1 Carpintería metálica.
Cuota de:
Por cada obrero: 870 pesetas. (5,228805 euros)
Por cada Kw: 642 pesetas. (3,858498 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de articulos de carpinteria metálica, tales 

como puertas, ventanas, marcos para puertas y ventanas, bastidores, marquesinas, rejas, ‐
verjas, balaustradas, muros, tabiques, paneles, cornisas, claraboyas, elementos para 
calefacción, ventilación, aire acondicionado, desagüe, etc.; asi como la instalación asociada 
que no pueda clasificarse por separado.

Epígrafe 314.2 Fabricación de estructuras metálicas.
Cuota de:
Por cada obrero: 870 pesetas. (5,228805 euros)
Por cada Kw: 642 pesetas. (3,858498 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de estructuras metálicas, tales como 

armazones de edificios, hangares prefabricados, elementos de puentes, pasarelas, pilares, 
elementos estructurales metálicos, material fijo para vías férreas, desembarcaderos, muelles 
fijos, exclusas, etc.; así como su instalación asociada que no pueda clasificarse por 
separado.

Grupo 315.  Construcción de grandes depósitos y calderería gruesa.
Cuota de:
Por cada obrero: 870 pesetas. (5,228805 euros)
Por cada Kw: 642 pesetas. (3,858498 euros)
Nota: Este grupo comprende la construcción de grandes depósitos para líquidos o gases, 

tuberías de gran tamaño, secciones de calderas, calderas de vapor (multitubulares, 
semitubulares y otras), chimeneas, tanques metálicos, así como su instalación asociada si 
no puede clasificarse por separado de su construcción.

A efectos meramente informativos, el Sujeto Pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epigrafes:

Epigrafe 315.1 Grandes calderas.
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Epígrafe 315.2 Grandes depósitos metálicos y otros productos de calderería gruesa.

Grupo 316.  Fabricación de herramientas y artículos acabados en metales, con exclusión de 
material eléctrico.

Epígrafe 316.1 Fabricación de herramientas manuales.
Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros)
Por cada Kw: 528 pesetas. (3,173344 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de herramientas manuales agrícolas, 

hortícolaa y forestales (palas, hoces, guadañas, azadas, sierras, etc.); herramientas 
manuales de uso doméstico e industrial (martillos, tenazas, llaves inglesas, etc.); 
herramientas manuales para trabajar la madera y los metales (sierras, hojas de sierra, limas, 
formones, terrajas, martillos, buriles, etc.); cuchillería industrial; material para herrerías 
(yunques, forjas, etc.); herramientas manuales para construcción, minería, chapistería, etc.

Epígrafe 316.2 Fabricación de artículos de ferretería y cerrajería.
Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros)
Por cada Kw: 528 pesetas. (3,173344 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de cuchilleria no industrial; hojas, navajas y 

máquinas de afeitar y cortar el pelo, no eléctricas; artículos de cerrajeria; artículos de 
fontanería (excepto válvulas y grifos), de lampistería y hojalatería (excepto envases); 
artículos de fumistería, de herrería (herrajes de todas clases) y otros artículos de ferretería.

Epígrafe 316.3 Tornillería y fabricación de articulos derivados del alambre.
Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros)
Por cada Kw: 528 pesetas. (3,173344 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de tornillos, pernos, tuercas, arandelas, 

remaches, terrajeria, etc.; así como la fabricación de muelles, resortes, ballestas y cadenas, 
alambre a partir de redondos comprados, electrodos para soldadura de arco, clavazón, telas 
y mallas metálicas, alambre espinoso, cables (excepto hilos y cables eléctricos), agujas, 
alfileres y otros artículos metálicos derivados del alambre.

Epígrafe 316.4 Fabricación de artículos de menaje.
Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas.(4,171024 euros)
Por cada Kw: 528 pesetas. (3,173344 euros)
Nota: Este epigrafe comprende la fabricación de cubertería (excepto de metales 

preciosos o de metales comunes chapados); batería de cocina, cubos, fregaderos, bañeras, 
etc., metálicos y utensilios domésticos diversos sin accionamiento energético incorporado 
(cafeteras, molinillos, neveras, planchas, etc.).

Epígrafe 316.5 Fabricación de cocinas, calentadores y aparatos domésticos de 
calefacción, no eléctricos.

Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros)
Por cada Kw: 528 pesetas. (3,173344 euros)
Nota: Este epigrafe comprende la fabricación de cocinas, calentadores, estufas, 

braseros, radiadores y aparatos domésticos de calefacción de todas clases, sin 
acondicionamiento eléctrico.

Epígrafe 316.6 Fabricación de mobiliario metálico.
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Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros)
Por cada Kw: 528 pesetas. (3,173344 euros)
Nota: Este epigrafe comprende la fabricación de camas metálicas, somieres, colchones 

de muelles, otros muebles metálicos de uso doméstico; de oficina; para terrazas y jardines; 
para usos sanitarios y de hospitales; fabricación de cajas fuertes; accesorios para 
restaurantes, tiendas, salones de peluquería (sillones metálicos, mostradores, vitrinas, etc.); 
cabinas telefónicas, etc., así como la fabricación de piezas y accesorios.

Epígrafe 316.7 Fabricación de recipientes y envases metálicos.
Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros)
Por cada Kw: 528 pesetas. (3,173344 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de contenedores, envases de chapa de 

acero, de hojalata, de aluminio, de recipientes especiales para líquidos y gases a presión y 
de otros recipientes metálicos.

Epígrafe 316.8 Fabricación de armas ligeras y sus municiones.
Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros)
Por cada Kw: 528 pesetas. (3,173344 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de armas ligeras, de caza, para deportes 

en general, neumobalísticas, armas blancas, etc, así como la fabricación de sus proyectiles y 
municiones y la fabricación de equipos, piezas y accesorios para ellas. No se incluye la 
fabricación de armas de guerra.

Epígrafe 316.9 Fabricación de otros artículos acabados en metales n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros)
Por cada Kw: 528 pesetas. (3,173344 euros)
Nota: Este epigrafe comprende la fabricación de valvulería y grifería; aparatos metálicos 

de iluminación, señalización y anuncio cuando la parte eléctrica es accesoria (lámpara, 
linternas, carteles de anuncio, placas de señalización, etc.); tipos de imprenta y otros 
articulos metálicos no clasificados anteriormente (objetos de adorno en metales, grapadoras 
portátiles, campanillas, etc.).

Grupo 319.  Talleres mecánicos independientes.
Epígrafe 319.1 Mecánica general.
Cuota de:
Por cada obrero: 860 pesetas. (5,168704 euros)
Por cada Kw: 466 pesetas. (2,800716 euros)
Nota: Este epigrafe comprende la aplicación de diversos procedimientos de 

transformación de metales mediante máquinas-herramientas, ejecutados por encargo o 
según planos aportados por empresas de construcción de maquinaria y material mecánico.

Epígrafe 319.9 Talleres mecánicos n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada kW: 766 pesetas. (4,603753 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la reparación especializada de material agrícola, así 

como los talleres de soldadura, herradores-forjadores, etcétera, y todos aquellos talleres 
independientes no especificados en los grupos anteriores.
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Agrupación 32. Construcción de maquinaria y equipo mecánico.

Grupo 321.  Construcción de máquinas agrícolas y tractores agrícolas.
Epígrafe 321.1 Construcción de máquinas agrícolas.
Cuota de:
Por cada obrero: 725 pesetas. (4,357338 euros)
Por cada Kw: 559 pesetas. (3,359658 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la construcción de maquinaria de labranza, siembra, 

abono y recolección; para el tratamiento de plagas; para el almacenamiento y conservación 
de cosechas; maquinaria y equipo forestal; de jardinería; máquinas y aparatos de ordeñar; 
maquinaria para lagares; aparatos y accesorios especiales para explotacíones ganaderas; 
para avicultura, apicultura, piscicultura, cunicultura, etc., así como la fabricación de equipo, 
piezas y accesorios para esta maquinaria.

Epígrafe 321.2 Construcción de tractores agrícolas.
Cuota de:
Por cada obrero: 725 pesetas. (4,357338 euros)
Por cada Kw: 559 pesetas. (3,359658 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la construcción de motocultores, tractores agrícolas 

provistos de ruedas y tractores provistos de orugas.

Grupo 322.  Construcción de máquinas para trabajar los metales, la madera y el corcho; 
útiles, equipos y repuestos para máquinas.

Epígrafe 322.1 Construcción de máquinas para trabajar los metales.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Nota: Este epigrafe comprende la construcción de maquinaria para el trabajo en frío y en 

caliente de los metales, tal como maquinaria para laminación y trefilería, para forja, para 
extrusión; aparatos de soldadura no eléctricos; máquinas-herramientas por arranque de 
virutas, para deformación y otra maquinaria similar, y la fabricación de equipo, piezas y 
accesorios para esta maquinaria.

Epígrafe 322.2 Construcción de máquinas para trabajar la madera y el corcho.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la construcción de maquinaria para aserraderos 

(descortezadoras, de quitar nudos, desenrolladoras, sierras), para el trabajo general de la 
madera (alisadoras, perfiladoras, tupís, redondeadoras, líjadoras, prensadoras); para la 
elaboración de chapa y contrachapeado; para aglomerar fibras, virutas y serrín; para 
endurecimiento e impregnación; maquinaria para la industria del mueble; para tonelería; para 
el acabado de embalajes y de otros artículos en madera (zapatos de madera y hormas, 
cestería y similares, parquet, etc.), así como para la industria del corcho, mímbre, etc. y la 
fabricación de equipo, piezas y accesorios para ésta maquinaria.

Epígrafe 322.3 Fabricación de útiles, equipos, piezas y accesorios para máquinas-
herramientas.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
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Nota: Este epigrafe comprende la fabricación de toda clase de útiles, equipos, piezas y 
accesorios para máquinas-herramientas, tales como brocas, mandriles, fresas, taladros, 
calibradoras, etc.

Grupo 323.  Construcción de máquinas para las industrias textiles, del cuero, calzado y 
vestido.

Epígrafe 323.1 Construcción de máquinas textiles y sus accesorios.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la construcción de maquinaria para la preparación de 

fibras textiles, para la fabricación de hilados, para la fabricación de tejidos, para la 
fabricación de géneros de punto, para el blanqueado, teñido, estampado y acabado de 
textiles y otra maquinaria textil, así como la fabricación de equipo, piezas y accesorios para 
ésta maquinaria.

Epígrafe 323.2 Construcción de máquinas para las industrias del cuero y calzado.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la construcción de máquinas para la preparación, curtido 

y elaboración de pieles y cueros (descarnadoras, batanes de mazos o cilindros, raspadoras, 
cortadoras, máquinas de satinar y granear) y maquinaria para la fabricación y reparación de 
calzado y otros artículos de cuero y de imitación de cuero, así como la fabricación de equipo, 
piezas y accesorios para ésta maquinaria.

Epígrafe 323.3 Fabricación de máquinas de coser.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de máquinas de coser y bordar de uso 

doméstico e industrial, así como la de equipo, piezas y accesorios para las mismas.

Grupo 324.  Construcción de máquinas y aparatos para las industrias alimenticias, químicas, 
del plástico y del caucho.

Epígrafe 324.1 Construcción de máquinas para las industrias alimenticias, de bebidas y 
del tabaco.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la construcción de máquinas y aparatos para las 

industrias cárnicas, lácteas, de conservas, oleícolas y de grasas, molinería, panadería, 
azucarera, del cacao y chocolate, destilación de alcohol, vinícola, cervecera, fabricación y 
envasado de bebidas, del tabaco, etc., así como la fabricación de equipo, piezas y 
accesorios para esta maquinaria.

Epígrafe 324.2 Construcción de máquinas para la industria química.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
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Nota: Este epígrafe comprende la construcción de máquinas y aparatos para la industria 
química y refinerías de petróleo (clasificadoras, separadoras, mezcladoras, reactores, etc.), 
así como la fabricación de equipo, piezas y accesorios para esta maquinaria.

Epígrafe 324.3 Construcción de máquinas para las industrias de transformación del 
caucho y materias plásticas.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la construcción de máquinas y aparatos para la industria 

de transformación del plástico (maquinaria de extrusión, inyección, moldeo, etc.), y para la 
industria de transformación del caucho (maquinaria de elaboración, recauchutado, etc.), así 
como la fabricación de equipo, piezas y accesorios para esta maquinaria.

Grupo 325.  Construcción de máquinas y equipo para minería, construcción y obras 
públicas, siderurgia y fundición y de elevación y manipulación.

Epígrafe 325.1 Construcción de máquinas y equipo para minería, construcción y obras 
públicas.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la construcción de maquinaria y equipo para las minas y 

canteras (maquinaria para sondeo, arranque y extracción; para prospección y extracción 
petrolífera; para lavado y preparación de minerales; equipos de seguridad y salvamento, 
etc.) y maquinaria y equipo para la construcción y obras públicas (excavadoras, 
apisonadoras, maquinaria para compactación y para construcción y conservación de 
carreteras, hormigoneras, explanadoras, etc.), así como la fabricación de piezas y 
accesorios para esta maquinaria.

Epígrafe 325.2 Construcción de máquinas y equipo para las industrias de productos 
minerales no metálicos.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la construcción de maquinaria y equipo para las 

industrias del vidrio, cerámica, de la piedra natural, del cemento, cales y yeso y otras 
industrias de productos minerales no metálicos (maquinaria para triturar, cribar, lavar, 
pulverizar, mezclar, moler, etc.), así como la fabricación de piezas y accesorios para esta 
maquinaria.

Epígrafe 325.3 Construcción de máquinas y equipo para la siderurgia y fundición.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la construcción de maquinaria y equipo para la siderurgia 

y fundición, tales como convertidores, calderos de colada, lingoteras, maquinaria de colada, 
trenes de laminación y maquinaria y material de fundición, así como la fabricación de piezas 
y accesorios para esta maquinaria.

Epígrafe 325.4 Construcción de maquinaria de elevación y manipulación.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
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Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la construcción de maquinaria para levantar, izar y 

trasladar personas o materiales dentro de edificios, minas, establecimientos, estaciones, 
puertos, aeropuertos, etc., tales como construcción de ascensores, montacargas y escaleras 
mecánicas; vagonetas y tractores industriales; grúas rodantes, grúas puente y monocarril; 
transportadores mecánicos (de cinta, rodillos, cadenas, etc.); máquinas apiladoras, 
basculadores de vagones, etc., así como la fabricación de equipo, piezas y accesorios para 
esta maquinaria.

Se incluye también en este epígrafe la construcción de teleféricos, funiculares y otro 
equipo de arrastre y remolque a base de cables, así como la fabricación de cabrias, 
cabestrantes, gatos hidráulicos y neumáticos, etc.

Grupo 326.  Fabricación de órganos de transmisión.
Epígrafe 326.1 Fabricación de engranajes, cadenas de transmisión y otros órganos de 

transmisión.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de aparatos para cambios de velocidades y 

accionamiento a velocidad regulable, cajas de velocidades, acoplamientos hidráulicos de 
velocidad regulable; reductores y multiplicadores de velocidad; embragues, engranajes y 
trenes de engranaje; transmisiones por cadena y por rueda catalina (incluidas las cadenas 
para bicicletas); juntas de articulación, incluso las de tipo hidráulico flexible y tipo universal y 
accesorios de transmisión, tales como árboles de transmisión, volantes, poleas, etc., así 
como la fabricación de piezas y accesorios para esta maquinaria.

Epígrafe 326.2 Fabricación de rodamientos.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de rodamientos y cojinetes lisos, de bolas, 

de rodillos, de agujas, etc., así como la fabricación de sus piezas y accesorios.

Grupo 329.  Construcción de otras máquinas y equipo mecánico.
Epígrafe 329.1 Construcción de máquinas para las industrias del papel, cartón y artes 

gráficas.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la construcción de máquinas para producir pasta 

papelera, papel y cartón (troceadoras, desfibradoras, trituradoras, espesadoras, molinos 
para pasta, máquinas de tipo Foudrinier y de tipo cilíndrico para fabricar cartón y 
prebobinadoras, máquinas de enlucir, impregnar, satinar, rayar y rizar papel); máquinas para 
la elaboración de artículos de papel (para elaborar bolsas, sobres, papel y cartón ondulado, 
cajas y otros envases de cartón, para moldear artículos de papel, para cortar y perforar el 
papel, etc.) y maquinaria y equipo de imprenta y encuadernación (linotipia, estereotipia, 
minervas, prensas, rotativas, máquinas litográficas offset, plegadoras, engomadoras, 
engrapadoras, prensadoras de libros, cosedoras, etc.), así como la fabricación de equipo, 
piezas y accesorios para esta maquinaria.

Epígrafe 329.2 Construcción de máquinas de lavado y limpieza en seco.
Cuota de:
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Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la construcción de máquinas para tintorería, planchado, 

lavado, secado y limpieza en seco, así como la fabricación de equipo, piezas y accesorios 
para esta maquinaria.

Epígrafe 329.3 Construcción de motores y turbinas (excepto los destinados al 
transporte).

Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la construcción de motores y turbinas hidráulicos; 

máquinas de vapor; turbinas de vapor y gas; motores diesel y semidiesel; motores de aire o 
gas comprimido, etc., así como la fabricación de equipo, piezas y accesorios para esta 
maquinaria.

Epígrafe 329.4 Construcción de maquinaria para la manipulación de fluidos.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la construcción de transmisiones hidráulicas y 

neumáticas (acumuladores para circuitos oleohidráulicos, multiplicadores de presión, 
limitadores o reductores de presión y de caudal, elevadores de líquidos, etc.); compresores 
de aire, gases y máquinas especiales para gases; bombas para líquidos y de vacío; 
herramientas neumáticas, así como la fabricación de equipo, piezas y accesorios para esta 
maquinaria.

Epígrafe 329.9 Construcción de otras máquinas y equipo mecánico n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la construcción de máquinas y equipo mecánico no 

especificados en otros epígrafes, tales como construcción de aparatos eólicos; aparatos 
frigoríficos no domésticos; maquinaria para acondicionamiento de aire, refrigeración y 
ventilación; aparatos para pesar (excepto balanzas de precisión); centrifugadoras y equipo 
filtrante industrial (excepto para industria alimenticia y de bebidas); hornos industriales no 
eléctricos; maquinaria de acondicionamiento y embalaje (excepto para industrias alimenticia 
y de bebidas); equipo para la atomización de líquidos o polvos; aparatos automáticos de 
venta y distribución; máquinas tragaperras; equipo de lavado y engrase para estaciones de 
servicio de automóviles; material para la lucha contra incendios; construcción de armamento 
de guerra; maquinaria para relojería, maquinaria para la prestación de servicios de 
hostelería, así como la fabricación de equipo, piezas y accesorios para esta maquinaria.

Nota común a la agrupación 32. Los sujetos pasivos matriculados en esta Agrupación 
podrán, sin pago de cuota adicional alguna, instalar la maquinaria y equipo mecánico que 
fabriquen, siempre que dicha instalación deba realizarla el propio fabricante.

Agrupación 33. Construcción de máquinas de oficina y ordenadores (incluida 
su instalación).

Grupo 330.  Construcción de máquinas de oficina y ordenadores (incluida su instalación).
Cuota de:
Por cada obrero: 1.139 pesetas. (6,845528 euros)
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Por cada Kw: 880 pesetas. (5,288907 euros)
Nota: Este grupo comprende la construcción de máquinas de escribir, estenotipia y 

similares; calculadoras, sumadoras, máquinas contables, cajas registradoras y similares; 
copiadoras y reproductoras de documentos (excepto fotocopiadoras); perforadoras, 
verificadoras y clasificadoras de fichas; equipos para el proceso electrónico de datos, 
incluidas su instalación, así como la fabricación de equipo, piezas y accesorios para estas 
máquinas.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 330.1 Máquinas de oficina y ordenadores.
Epígrafe 330.2 Instalación de máquinas de oficina y ordenadores.

Agrupación 34. Construcción de maquinaria y material eléctrico.

Grupo 341.  Fabricación de hilos y cables eléctricos.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.232 pesetas. (7,404469 euros)
Por cada Kw: 984 pesetas. (5,913959 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de hilos y cables eléctricos (conductores con 

funda de material aislante, esmaltados, con blindaje o protección especial, cables 
submarinos y subterráneos, hilos para bobinado, cables especiales para electrónica y alta 
frecuencia, etc.) y de hilos y cables telefónicos y telegráficos (coaxiales y otros).

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 341.1 Hilos y cables aislados para comunicaciones.
Epígrafe 341.2 Hilos y cables aislados para el transporte de electricidad.
Epígrafe 341.3 Hilos y cables aislados para bobinas.
Epígrafe 341.4 Cordones flexibles e hilos aislados para portalámparas.
Epígrafe 341.5 Hilos y cables aislados para instalaciones de la construcción.
Epígrafe 341.9 Otros hilos y cables aislados.

Grupo 342.  Fabricación de material eléctrico de utilización y equipamiento.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.232 pesetas. (7,404469 euros)
Por cada Kw: 984 pesetas. (5,913959 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de micromotores, motores universales, 

monofase y otros motores eléctricos; generadores, convertidores, grupos electrógenos; 
transformadores, rectificadores de corriente; imanes permanentes y dispositivos 
electromagnéticos; condensadores, conmutadores, dispositivos protectores; equipos 
eléctricos para vehículos de tracción y transporte; cuadros de distribución, mando, 
señalización y protección de máquinas, vías de comunicación e instalaciones en general 
(excepto los electrónicos); dinamos, magnetos, bujías, bobinas de encendido; accesorios 
eléctricos para automóviles; hornos industriales eléctricos, vehículos industriales eléctricos; 
herramientas eléctricas, aparatos de soldadura eléctrica, material de galvanoplastia, etc.; así 
como la fabricación de piezas y accesorios para este material.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 342.1 Máquinas y aparatos para la producción y transformación de la energía 
eléctrica.

Epígrafe 342.2 Otro material eléctrico de utilización y equipamiento.
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Grupo 343.  Fabricación de pilas y acumuladores.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.232 pesetas. (7,404469 euros)
Por cada Kw: 984 pesetas. (5,913959 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de pilas y baterías de todo tipo, secas o 

húmedas, así como la de acumuladores de plomo, alcalinos y otros.
A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 

que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:
Epígrafe 343.1 Pilas eléctricas.
Epígrafe 343.2 Acumuladores eléctricos.
Epígrafe 343.3 Accesorios, partes y piezas sueltas de pilas y acumuladores eléctricos.

Grupo 344.  Fabricación de contadores y aparatos de medida, control y verificación 
eléctricos.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.232 pesetas. (7,404469 euros)
Por cada Kw: 984 pesetas. (5,913959 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de contadores de energía eléctrica, 

transformadores de medida y otros instrumentos y aparatos eléctricos de medida (presión, 
temperatura, niveles, etc.), control, verificación, regulación o análisis.

Grupo 345.  Fabricación de aparatos electrodomésticos.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.232 pesetas. (7,404469 euros)
Por cada Kw: 984 pesetas. (5,913959 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de aparatos eléctricos de uso doméstico, 

tales como cocinas, hornos, batidoras, molinillos, parrillas, cafeteras, exprimidores, abrelatas 
y otros aparatos auxiliares de cocina; aspiradoras, barredoras y enceradoras; frigoríficos, 
planchas, afeitadoras, secadoras, ventiladores; trituradoras de desperdicios; lavadoras y 
lavavajillas; calentadores y estufas eléctricas, mantas eléctricas, etc.; así como la fabricación 
de piezas y accesorios para estos aparatos.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 345.1 Cocinas, hornos, placas y otros aparatos eléctricos para cocinar.
Epígrafe 345.2 Refrigeradores y congeladores de uso doméstico.
Epígrafe 345.3 Lavavajillas, lavadoras y secadoras de ropa, de uso doméstico.
Epígrafe 345.4 Calentadores eléctricos de agua y aparatos eléctricos para la calefacción 

de locales.
Epígrafe 345.5 Ventiladores y acondicionadores de aire de uso doméstico.
Epígrafe 345.6 Aparatos eléctricos auxiliares de cocina.
Epígrafe 345.7 Aparatos eléctricos para el cuidado y conservación del hogar.
Epígrafe 345.8 Otros aparatos electrodomésticos.
Epígrafe 345.9 Accesorios, partes y piezas sueltas de aparatos electrodomésticos.

Grupo 346.  Fabricación de lámparas y material de alumbrado.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.232 pesetas. (7,404469 euros)
Por cada Kw: 984 pesetas. (5,913959 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de bombillas, tubos, proyectores, faros y 

lámparas de incandescencia, de fluorescencia, de arco, de gas neón, de vapor de mercurio y 
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de sodio, de flash, de luz ultravioleta e infrarroja; fabricación de electrodos y otros productos 
de carbón y grafito para usos eléctricos, así como la fabricación de otro material de 
alumbrado y accesorios (tubos aislantes para conducción de cables e hilos eléctricos, 
aisladores y material aislante excepto de cerámica, vidrio y materias plásticas, bornes, 
dispositivos de conexión, enchufes, etc.).

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 346.1 Lámparas eléctricas.
Epígrafe 346.2 Luminarias para alta intensidad de descarga.
Epígrafe 346.3 Artículos de carbón y grafito para usos eléctricos.
Epígrafe 346.4 Otro material de alumbrado.
Epígrafe 346.5 Accesorios, partes y piezas sueltas de lámparas y material de alumbrado.

Agrupación 35. Fabricación de material electrónico (excepto ordenadores).

Grupo 351.  Fabricación de aparatos y equipo de telecomunicación.
Epígrafe 351.1 Fabricación de aparatos y equipos telefónico y telegráfico.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.418 pesetas. (8,522352 euros)
Por cada Kw: 1.149 pesetas. (6,905629 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la construcción de centrales telefónicas y telegráficas, 

aparatos de transmisión, recepción y terminales telefónicas y telegráficas (incluido télex), 
teleimpresores, receptores tipográficos, transmisores telegráficos de imágenes y otro 
material auxiliar, piezas y accesorios telefónicos y telegráficos.

Epígrafe 351.2 Fabricación de aparatos y equipo de radiocomunicación, radiodifusión y 
televisión.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.418 pesetas. (8,522352 euros)
Por cada Kw: 1.149 pesetas. (6,905629 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la construcción de aparatos y equipo de 

radiocomunicación, radioguía, radiolocalización y radiosondeo; equipos emisores y 
transmisores de radiodifusión y televisión y otros equipos y aparatos para comunicaciones 
inalámbricas, así como la fabricación de piezas y accesorios para estos aparatos.

Grupo 352.  Fabricación de aparatos y equipo electromédico y de uso profesional y 
científico.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.418 pesetas. (8,522352 euros)
Por cada Kw: 1.149 pesetas. (6,905629 euros)
Nota: Este grupo comprende la construcción de equipo eléctrico y electrónico para 

diagnóstico, aparatos y equipo para tratamiento de enfermedades, para reemplazar 
funciones vitales, etc.; aparatos e instrumentos electrónicos de uso profesional y científico, 
así como la fabricación de piezas y accesorios para estos aparatos.

Grupo 353.  Fabricación de aparatos y equipo electrónico de señalización, control y 
programación.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.418 pesetas. (8,522352 euros)
Por cada Kw: 1.149 pesetas. (6,905629 euros)
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Nota: Este grupo comprende la construcción de aparatos y equipos electrónicos de 
señalización, enclavamiento y programación para navegación, vías férreas, vías urbanas, 
carreteras, aeropuertos y rutas aéreas; equipos electrónicos para mando y gobierno 
automático de instalaciones industriales, etc.; así como la fabricación de piezas y accesorios 
para estos aparatos.

Grupo 354.  Fabricación de componentes electrónicos y circuitos integrados.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.418 pesetas. (8,522352 euros)
Por cada Kw: 1.149 pesetas. (6,905629 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación (independiente de la construcción de 

aparatos y equipos) de válvulas electrónicas (de emisión, osciladores, etc.), tubos de rayos 
catódicos, de rayos X y otros tubos electrónicos y de semiconductores, circuitos integrados y 
otros componentes electrónicos para toda clase de aparatos y equipos.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 354.1 Válvulas y tubos electrónicos y de rayos X.
Epígrafe 354.2 Otros componentes electrónicos activos.
Epígrafe 354.3 Componentes electrónicos pasivos.
Epígrafe 354.4 Accesorios, partes y piezas sueltas de componentes electrónicos y 

circuitos integrados.

Grupo 355.  Fabricación de aparatos receptores, de registro y reproducción de sonido e 
imagen, grabación de discos y cintas magnéticas.

Epígrafe 355.1 Fabricación de receptores de radio y televisión y aparatos de registro y 
reproducción de sonido e imagen.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.418 pesetas. (8,522352 euros)
Por cada Kw: 1.149 pesetas. (6,905629 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de receptores de radio y televisión, 

tocadiscos, magnetófonos, micrófonos, altavoces y otros aparatos de registro y reproducción 
de sonido e imagen, así como la de equipo, piezas y accesorios para estos aparatos.

Epígrafe 355.2 Edición de soportes grabados de sonido, de vídeo y de informática.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.418 pesetas. (8,522352 euros)
Por cada Kw: 1.149 pesetas. (6,905629 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la grabación y reproducción de soportes grabados de 

sonido, vídeo e informática.

Agrupación 36. Construcción de vehículos automóviles y sus piezas de 
repuesto.

Grupo 361.  Construcción y montaje de vehículos automóviles y sus motores.
Cuota de:
Por cada obrero: 746 pesetas. (4,483550 euros)
Por cada Kw: 425 pesetas. (2,554301 euros)
Nota: Este grupo comprende la construcción de motores para vehículos automóviles y la 

construcción de automóviles de turismo, camiones, tractocamiones, furgones, autocares, 
autobuses, trolebuses, vehículos ligeros todo terreno, vehículos automóviles para fines 
militares (excepto carros de combate y piezas de artillería autopropulsada), ambulancias, 
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coches fúnebres, de bomberos, coches patrulla, coches de carreras, etc., así como la 
fabricación de sus componentes.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 361.1 Automóviles de turismo.
Epígrafe 361.2 Autobuses y autocares.
Epígrafe 361.3 Camiones.
Epígrafe 361.4 Otros vehículos automóviles.
Epígrafe 361.5 Motores para vehículos automóviles.
Epígrafe 361.6 Chasis con motor para vehículos automóviles.
Epígrafe 361.7 Componentes para vehículos automóviles.

Grupo 362.  Construcción de carrocerías, remolques y volquetes.
Cuota de:
Por cada obrero: 746 pesetas. (4,483550 euros)
Por cada Kw: 425 pesetas. (2,554301 euros)
Nota: Este grupo comprende la construcción de carrocerías para turismos, autobuses, 

camiones y otros vehículos automóviles; construcción de remolques-vivienda y para 
acampar, remolques comerciales, para el transporte de cargas especiales y para otros usos, 
así como la construcción de cajas abiertas para camiones y la de volquetes.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 362.1 Carrocerías para vehículos automóviles y remolques.
Epígrafe 362.2 Remolques y volquetes.

Grupo 363.  Fabricación de equipo, componentes, accesorios y piezas de repuesto para 
vehículos automóviles.

Cuota de:
Por cada obrero: 746 pesetas. (4,483550 euros)
Por cada Kw: 425 pesetas. (2,554301 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de transmisiones, cajas de velocidades, 

embragues, radiadores, climatizadores, mecanismos de dirección, sistemas de suspensión, 
puentes traseros completos, filtros, bombas y sistemas de inyección, sistemas de escape, 
silenciadores, ruedas, frenos, soportes de motor y carrocería, depósitos de carburante y otro 
equipo, accesorios y piezas de repuesto para vehículos automóviles.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 363.1 Equipo, componentes, accesorios y piezas de repuesto de motores para 
vehículos automóviles (excepto equipo eléctrico).

Epígrafe 363.2 Equipo, componentes, accesorios y piezas de repuesto de carrocerías 
para vehículos automóviles.

Epígrafe 363.9 Otro equipo, componentes, accesorios y piezas de repuesto para 
vehículos automóviles (excepto equipo eléctrico).

Agrupación 37. Construcción naval, reparación y mantenimiento de buques.

Grupo 371.  Construcción naval.
Cuota de:
Por cada obrero: 642 pesetas. (3,858498 euros)
Por cada Kw: 321 pesetas. (1,929249 euros)

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 6  Tarifas e instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas

– 396 –



Nota: Este grupo comprende la construcción de trasatlánticos, buques mercantes, de 
guerra, pesqueros, paquebotes, barcos cisterna, barcos frigoríficos, remolcadores, barcos 
oceanográficos, barcos de vela, barcos faro, barcos bomba, barcos dragadores, 
embarcaciones deportivas y de placer, etc.; así como la construcción de motores y turbinas 
de todas clases para embarcaciones y de otro equipo, maquinaria y accesorios específicos 
para embarcaciones. Comprende las embarcaciones con casco de acero, madera, aluminio 
y otros materiales.

Se incluye también en este grupo la construcción de artefactos flotantes, tales como 
boyas, depósitos flotantes, diques flotantes, balsas de cualquier tipo, etc.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 371.1 Buques de casco de acero.
Epígrafe 371.2 Buques y embarcaciones de casco de madera.
Epígrafe 371.3 Buques y embarcaciones de casco de plástico y otros materiales.
Epígrafe 371.4 Artefactos flotantes.
Epígrafe 371.5 Motores, turbinas y otra maquinaria de propulsión para buques y 

embarcaciones.
Epígrafe 371.6 Accesorios, partes y piezas sueltas (excepto estructuras metálicas para 

construcción naval) de buques, embarcaciones y artefactos flotantes y su maquinaria de 
propulsión.

Grupo 372.  Reparación y mantenimiento de buques.
Cuota de:
Por cada obrero: 642 pesetas. (3,858498 euros)
Por cada Kw: 321 pesetas. (1,929249 euros)
Nota: Este grupo comprende la reparación y mantenimiento de embarcaciones de todas 

clases, así como el desguace de las mismas.
A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 

que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:
Epígrafe 372.1 Servicios de reparación y mantenimiento de buques, embarcaciones y 

artefactos flotantes.
Epígrafe 372.2 Servicios de desguace de buques, embarcaciones y artefactos flotantes.

Agrupación 38. Construcción de otro material de transporte.

Grupo 381.  Construcción, reparación y mantenimiento de material ferroviario.
Cuota de:
Por cada obrero: 394 pesetas. (2,367988 euros)
Por cada Kw: 270 pesetas. (1,622733 euros)
Nota: Este grupo comprende la construcción de locomotoras de todas clases (de vapor, 

ténder, eléctricas, diesel, de turbinas de gas y otras); de calderas de vapor, motores y 
turbinas para locomotoras; automotores, tranvías, autovías; coches de motor para 
ferrocarriles subterráneos y elevados de servicio rápido, para conservación e inspección de 
vías férreas, etc.; fabricación de otro material móvil ferroviario, remolques de tranvías, de 
ferrocarril suburbano, elevado, de servicio rápido, etc. (vagones de mercancías y pasajeros, 
plataformas, vagones especiales, etc.); así como la reparación y mantenimiento de este 
material y la fabricación de equipo, piezas y accesorios para el mismo.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 381.1 Material ferroviario.
Epígrafe 381.2 Servicios de reparación y mantenimiento de material ferroviario.
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Grupo 382.  Construcción, reparación y mantenimiento de aeronaves.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.305 pesetas. (7,843208 euros)
Por cada Kw: 611 pesetas. (3,672184 euros)
Nota: Este grupo comprende la construcción de aviones y avionetas, helicópteros y 

autogiros de todas clases y para todo uso (particular, deportivo, comercial, bélico); 
aerostatos y globos con barquilla, aeromodelos, planeadores, veleros; naves espaciales y 
proyectiles balísticos; aerodeslizadores, aeronaves de despegue y aterrizaje vertical, etc.; la 
construcción de motores de todas clases para aeronaves (de émbolo, turborreactores, 
termorreactores, turbohélices, etc.); fabricación de células y la de piezas, accesorios y 
equipo para aeronaves (hélices, rotores, trenes de aterrizaje, etc.), así como la reparación, 
revisión y mantenimiento de aeronaves.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 382.1 Aeronaves e ingenios aeronáuticos espaciales.
Epígrafe 382.2 Servicios de reparación, revisión y mantenimiento de aeronaves.

Grupo 383.  Construcción de bicicletas, motocicletas y sus piezas de repuesto.
Cuota de:
Por cada obrero: 777 pesetas. (4,669864 euros)
Por cada Kw: 404 pesetas. (2,428089 euros)
Nota: Este grupo comprende la construcción y montaje de motocicletas, motonetas, 

ciclomotores, coches y sillas de inválidos con motor y a pedales, bicicletas, tandems, triciclos 
y otros velocípedos; construcción de motores, engranajes, órganos de transmisión y equipo, 
piezas y accesorios para este material de transporte (sillines, manillares, sidecares, 
remolques, cuadros, pedales, frenos, ruedas, etc.).

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 383.1 Motocicletas, «scooters» y ciclomotores.
Epígrafe 383.2 Bicicletas, triciclos y monociclos (excepto de niño).
Epígrafe 383.3 Vehículos especiales con mecanismos de propulsión.
Epígrafe 383.4 Motores para motocicletas, «scooters», ciclomotores y vehículos 

especiales.
Epígrafe 383.5 Accesorios, partes y piezas sueltas de bicicletas y motocicletas.

Grupo 389.  Construcción de otro material de transporte n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 777 pesetas. (4,669864 euros)
Por cada Kw: 404 pesetas. (2,428089 euros)
Nota: Este grupo comprende la construcción de otro material de transporte como 

cochecitos y sillas de niños, coches y sillas de inválidos sin sistema mecánico de propulsión, 
vehículos y trineos de tracción animal (carros y carretas, simones, tartanas, diligencias, etc.), 
carretillas y otros vehículos de mano, etc.; así como la fabricación de piezas y accesorios 
para este material.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 389.1 Remolques agrícolas y vehículos de tracción animal.
Epígrafe 389.2 Vehículos accionados a mano.
Epígrafe 389.9 Accesorios, partes y piezas sueltas de otro material de transporte n.c.o.p.
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Agrupación 39. Fabricación de instrumentos de precisión, óptica y similares.

Grupo 391.  Fabricación de instrumentos de precisión, medida y control.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.201 pesetas. (7,218155 euros)
Por cada Kw: 901 pesetas. (5,415119 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de contadores de gas, agua y otros líquidos 

(incluidos los contadores para surtidores de carburantes); aparatos de medida, control y 
regulación (reguladores, indicadores de nivel, densímetros, etc.); aparatos para la 
navegación y aeronáutica; la hidrología, la geofísica y meteorología; aparatos de laboratorio; 
balanzas de precisión; instrumentos de medida dimensional de precisión; aparatos e 
instrumentos para dibujantes, delineantes y pantógrafos; instrumentos de cálculo; material 
de enseñanza y demostración (maquetas de anatomía, etc.), así como la fabricación de sus 
piezas y accesorios.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 391.1 Contadores no eléctricos.
Epígrafe 391.2 Instrumentos y aparatos para la navegación y aeronáutica.
Epígrafe 391.3 Instrumentos y aparatos de topografía, meteorología, hidrología y 

geofísica.
Epígrafe 391.4 Instrumentos y aparatos de medida, control y regulación de densidad, 

temperatura, presión, humedad y similares.
Epígrafe 391.5 Instrumentos y aparatos para ensayos mecánicos de materiales.
Epígrafe 391.6 Balanzas de precisión y otros instrumentos y aparatos de medida 

dimensional de precisión.
Epígrafe 391.7 Otros instrumentos y aparatos de precisión, medida y control.
Epígrafe 391.8 Accesorios, partes y piezas sueltas de instrumentos y aparatos de 

precisión, medida y control.

Grupo 392.  Fabricación de material médico-quirúrgico y de aparatos ortopédicos.
Epígrafe 392.1 Fabricación de material médico-quirúrgico.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.201 pesetas. (7,218155 euros)
Por cada Kw: 901 pesetas. (5,415119 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de material médico, quirúrgico, 

odontológico (no eléctrico ni oftalmológico), tales como aparatos no eléctricos de 
diagnóstico, instrumentos de esterilización, anestesia y reanimación; material y mobiliario 
quirúrgico, instrumentos especiales para odontología, aparatos para veterinaria, de 
mecanoterapia, masaje, psicotecnia, etc.; así como la fabricación de piezas y accesorios 
para este material.

Epígrafe 392.2 Fabricación de aparatos de prótesis y ortopedia.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.201 pesetas. (7,218155 euros)
Por cada Kw: 901 pesetas. (5,415119 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de aparatos ortopédicos (corsés, 

elementos de sujeción) y de prótesis ocular, dental, auditiva; manos, brazos, piernas, etc., 
artificiales, así como artículos y aparatos para caso de fracturas (muletas, cabestrillos y otros 
aparatos para fracturas y luxaciones) y la fabricación de piezas y accesorios para estos 
aparatos.
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Grupo 393.  Fabricación de instrumentos ópticos y material fotográfico y cinematográfico.
Epígrafe 393.1 Instrumentos ópticos y material fotográfico y cinematográfico (excepto 

monturas para gafas).
Cuota de:
Por cada obrero: 1.201 pesetas. (7,218155 euros)
Por cada Kw: 901 pesetas. (5,415119 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de lentes, prismas, espejos, lentes de 

contacto, gafas (excepto de plástico), prismáticos, anteojos, instrumentos ópticos de 
precisión, instrumentos oftalmológicos, telescopios y otros aparatos de astronomía (excepto 
los radioastronómicos), microscopios; máquinas fotográficas, aparatos de flash, 
fotocopiadoras, tomavistas y otro material fotográfico (pantallas de proyección, filtros 
cromáticos, trípodes); proyectores y cámaras cinematográficas y otro material 
cinematográfico, así como la fabricación de piezas y accesorios para estos instrumentos y 
material.

Epígrafe 393.2 Fabricación de monturas para gafas (excepto las de plástico).
Cuota de:
Por cada obrero: 601 pesetas. (3,612083 euros)
Por cada Kw: 518 pesetas. (3,113243 euros)

Grupo 399.  Fabricación de relojes y otros instrumentos n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.201 pesetas. (7,218155 euros)
Por cada Kw: 901 pesetas. (5,415119 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de relojes de pulsera, de bolsillo, de pared, 

de muelle, de pesas, de cuerda, eléctricos, cronómetros, relojes de fichas, fechadores, de 
vigilante, aparatos de relojería; mecanismos sincronizadores, etc., y la fabricación de otros 
instrumentos de precisión y similares no especificados en los grupos anteriores.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 399.1 Relojes y cronógrafos de pulsera y bolsillo.
Epígrafe 399.2 Relojes despertadores.
Epígrafe 399.3 Relojes de pared y sobremesa.
Epígrafe 399.4 Relojes de bordo para coches, barcos, aviones, etcétera.
Epígrafe 399.5 Relojes de torre, fachada, estación y análogos y relojes para unificación 

horaria.
Epígrafe 399.6 Aparatos de control, contadores de tiempo y otros instrumentos provistos 

de mecanismos de relojería.
Epígrafe 399.7 Máquinas de reloj montadas.
Epígrafe 399.8 Cajas de relojes.
Epígrafe 399.9 Accesorios, partes y piezas sueltas de relojes y otros instrumentos 

n.c.o.p.

DIVISIÓN 4. OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS.

Agrupación 41. Industrias de productos alimenticios y bebidas.

Grupo 411.  Fabricación y envasado de aceite de oliva.
Epígrafe 411.1 Fabricación y envasado de aceite de oliva.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.919 pesetas. (17,543543 euros)
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Por cada Kw: 1.667 pesetas. (10,018872 euros)
Epígrafe 411.2 Fabricación de aceite de oliva.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.588 pesetas. (15,554193 euros)
Por cada Kw: 1.346 pesetas. (8,089623 euros)
Epígrafe 411.3 Envasado de aceite de oliva.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.588 pesetas. (15,554193 euros)
Por cada Kw: 1.346 pesetas. (8,089623 euros)
Nota común a este grupo: Este grupo comprende los productos residuales de la 

extracción de aceite de oliva.

Grupo 412.  Fabricación de aceites y grasas, vegetales y animales (excepto aceite de oliva).
Epígrafe 412.1 Extracción y envasado de aceites de semillas oleaginosas y de orujo de 

aceituna.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.919 pesetas. (17,543543 euros)
Por cada Kw: 1.667 pesetas. (10,018872 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la extracción por molturación, prensado, disolventes u 

otros procedimientos de aceites de cacahuete, palma, palmiste, soja, girasol, coco, copra, 
colza, mostaza, nueces, semillas de sésamo y cáñamo, de linaza, de maíz, orujo de 
aceituna, etc., así como la producción de sebos vegetales, tortas de aceite y otros residuos 
de la extracción. También comprende el envasado de los mencionados aceites y residuos.

Epígrafe 412.2 Obtención y envasado de aceites y grasas de animales marinos.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.688 pesetas. (10,145084 euros)
Por cada Kw: 63 pesetas. (0,378638 euro)
Nota: Este epígrafe comprende la obtención y envasado de aceites y grasas de animales 

marinos, tales como aceites de hígado y vísceras de bacalao y otros pescados, aceites del 
cuerpo de los pescados, aceites y grasas de mamíferos acuáticos (ballenas, cachalotes, 
etc.), así como la obtención de residuos de la extracción de estos aceites y grasas.

Epígrafe 412.3 Refinado, hidrogenación, envasado y otros tratamientos similares de 
cuerpos grasos vegetales y animales.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.919 pesetas. (17,543543 euros)
Por cada Kw: 1.667 pesetas. (10,018872 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la purificación, refinado, hidrogenación, envasado y 

demás tratamientos similares de los aceites y grasas vegetales y animales, vayan o no 
destinados al consumo humano.

Epígrafe 412.4 Obtención y envasado de margarina y grasas alimenticias similares.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.919 pesetas. (17,543543 euros)
Por cada Kw: 1.667 pesetas. (10,018872 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la obtención y envasado de margarinas, mantecas 

artificiales y otras grasas concretas (para cocinar, mezcladas y texturizadas, etc.).
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Grupo 413.  Sacrificio de ganado, preparación y conservas de carne e incubación de aves.
Epígrafe 413.1 Sacrificio y despiece de ganado en general.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.050 pesetas. (12,320748 euros)
Por cada Kw: 1.967 pesetas. (11,821908 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el sacrificio y obtención de carnes y despojos frescos, 

refrigerados o congelados de ganado bovino, caprino, porcino, ovino y conejos, equino, 
volatería, caza, etc., en todo tipo de mataderos autorizados.

Se incluye en este epígrafe la obtención en mataderos de pieles y cueros en sangre o 
salados, crines, pelos y otros subproductos (plumas, picos, huesos, tripas, vejigas, tendones, 
sangre, etc.); así como las salas de despiece y de frío anejas a los mataderos. También 
comprende la obtención y refino de sebos y manteca.

Epígrafe 413.2 Fabricación de productos cárnicos de todas clases.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.050 pesetas. (12,320748 euros)
Por cada Kw: 1.967 pesetas. (11,821908 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la preparación de carnes curadas, saladas, en salmuera 

y ahumadas de animales terrestres; fabricación de embutidos, fiambres y otras conservas 
similares; deshidratación y liofilización de carnes; conserva de carnes mediante envasado 
hermético y esterilización (incluidos los platos preparados cuyo componente mayoritario sea 
la carne y sus derivados) y la fabricación de extractos, jugos, gelatinas, pastas, harinas y 
otros preparados y derivados cárnicos.

Se incluye en este epígrafe la fabricación de plasma.
Epígrafe 413.3 Salas de despiece autónomas, industrias de aprovechamiento y 

transformación de subproductos cárnicos para usos industriales y alimentación animal.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.050 pesetas. (12,320748 euros)
Por cada Kw: 1.967 pesetas. (11,821908 euros)
Epígrafe 413.4 Incubación y venta de polluelos recién nacidos, mediante la compra de 

huevos fértiles.
Cuota de:
Por cada 1.000 plazas o fracción del conjunto de las incubadoras instaladas: 9.140 

pesetas. (54,932506 euros)
Nota: Cuando la incubación se realice exclusivamente por cuenta ajena mediante una 

retribución fija por unidad incubada, la cuota será el 50 por 100 de la señalada en este 
epígrafe.

Grupo 414.  Industrias lácteas.
Epígrafe 414.1 Preparación de leche.
Cuota de:
Por cada obrero: 3.147 pesetas. (18,913851 euros)
Por cada Kw: 3.447 pesetas. (20,716887 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la preparación de leche pasteurizada, esterilizada, 

homogeneizada y similares, así como el envasado de la misma para su distribución.
Se incluye en este epígrafe la elaboración de nata fresca, leches fermentadas y caseína 

bruta.
Epígrafe 414.2 Preparación de leche en conserva.
Cuota de:
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Por cada obrero: 3.147 pesetas. (18,913851 euros)
Por cada Kw: 3.447 pesetas. (20,716887 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la preparación de leche condensada, concentrada o 

evaporada y leche en polvo, así como la elaboración de lactosa, sueros y otros productos a 
base de leche en conserva.

Epígrafe 414.3 Fabricación de queso y mantequilla.
Cuota de:
Por cada obrero: 3.147 pesetas. (18,913851 euros)
Por cada Kw: 3.447 pesetas. (20,716887 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de mantequilla natural, dulce y salada y la 

fabricación de quesos de todas clases (duros, semiduros, blandos y fundidos).
Epígrafe 414.4 Elaboración de helados y similares.
Cuota de:
Por cada obrero: 3.147 pesetas. (18,913851 euros)
Por cada Kw: 3.447 pesetas. (20,716887 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la elaboración, utilizando productos lácteos, de helados, 

sorbetes y otros productos de leche congelados.

Grupo 415.  Fabricación de jugos y conservas vegetales.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.739 pesetas. (10,451600 euros)
Por cada Kw: 1.077 pesetas. (6,472900 euros)
Nota: Este grupo comprende la conservación de frutas y productos hortícolas mediante 

envasado hermético y esterilización (incluidos platos preparados cuyo componente básico 
sean productos hortícolas); fabricación de pulpa y pastas de frutas; preparación de 
confituras, mermeladas y jaleas; fabricación de extractos y jugos vegetales; aderezo y 
relleno de aceitunas y fabricación de toda clase de encurtidos y conservación de productos 
vegetales por deshidratación, congelación y liofilización. Abarca las conservas en vinagre, 
aceite, salmuera, ácido acético, alcohol, etc., así como la limpieza, clasificación y envase de 
frutas y otros productos vegetales.

Se incluye en este grupo la elaboración de pasas y frutas secas.
A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 

que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:
Epígrafe 415.1 Conservas vegetales.
Epígrafe 415.2 Extractos, zumos y otros preparados vegetales.
Epígrafe 415.3 Limpieza, clasificación y envase de frutas y otros productos vegetales.

Grupo 416.  Fabricación de conservas de pescado y otros productos marinos.
Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros)
Por cada Kw: 373 pesetas. (2,241775 euros)
Nota: Este grupo comprende la congelación rápida de peces, crustáceos, etc.; 

conservación mediante envasado y esterilización (en aceite, en escabeche, al natural, en 
salsas, incluso platos preparados cuyo principal componente sea el pescado); elaboración 
de salazones y escabeches; secado, ahumado, prensado, etc., de pescados, así como la 
preparación, conservación y envase de otros productos marinos y de agua dulce (caviar, 
huevos de esturión, ranas, salmónidos, algas, etc.).

Se incluye en este grupo la actividad de los barcos-factoría que no se dedican 
simultáneamente a la pesca.
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A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 416.1 Conservas de pescado y otros productos marinos.
Epígrafe 416.2 Productos residuales de la preparación y conservación de pescado y 

otros productos marinos.

Grupo 417.  Fabricación de productos de molinería.
Epígrafe 417.1 Fabricación de harinas y sémolas.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.015 pesetas. (6,100273 euros)
Por cada Kw: 1.688 pesetas. (10,145084 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de harinas panificables, industriales y 

sémolas, así como los residuos de la molienda de los cereales utilizados.
Epígrafe 417.2 Fabricación de otros productos de molinería.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.191 pesetas. (7,158054 euros)
Por cada Kw: 2.019 pesetas. (12,134434 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de purés, descascarado, limpieza y 

satinado del arroz (molinos arroceros) y descascarado, limpieza, monda, etc., de 
leguminosas, raíces y otros productos secos (incluidos los molinos para descascarar café).

Grupo 418.  Fabricación de pastas alimenticias y productos amiláceos.
Epígrafe 418.1 Fabricación de pastas alimenticias.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.977 pesetas. (11,882009 euros)
Por cada Kw: 1.284 pesetas. (7,716995 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de macarrones, tallarines, fideos y otras 

pastas para sopa, así como la fabricación de pastas cocidas y rellenas.
Epígrafe 418.2 Fabricación de productos amiláceos.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.977 pesetas. (11,882009 euros)
Por cada Kw: 1.284 pesetas. (7,716995 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de almidones y féculas de maíz, trigo, 

arroz y otros cereales; de fécula de patatas y otros tubérculos y vegetales (sagú, mandioca, 
etc.); de glucosa comercial, glucosa pura (dextrosa) y dextrina; almidones y féculas solubles 
o tostadas y gluten y harina de gluten tostada o sin tostar.

Grupo 419.  Industrias del pan, bollería, pastelería y galletas.
Epígrafe 419.1 Industria del pan y de la bollería.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.977 pesetas. (11,882009 euros)
Por cada Kw: 1.284 pesetas. (7,716995 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de pan de todas clases, incluido el de 

molde, tostado, etc., y de bollería.
Epígrafe 419.2 Industrias de la bollería, pastelería y galletas.
Cuota de:
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Por cada obrero: 1.977 pesetas. (11,882009 euros)
Por cada Kw: 1.284 pesetas. (7,716995 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de bollos, galletas, pasteles, tartas, 

pastas, bizcochos, etc.
Epígrafe 419.3 Industrias de elaboración de masas fritas.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.977 pesetas. (11,882009 euros)
Por cada Kw: 1.284 pesetas. (7,716995 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de masas fritas (churros, buñuelos, etc.) y 

de patatas fritas.

Agrupación 42. Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco.

Grupo 420.  Industria del azúcar.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.087 pesetas. (6,533002 euros)
Por cada Kw: 704 pesetas. (4,231125 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de azúcar de remolacha y de azúcar de caña; 

refinerías de azúcar (producción de azúcar refinada en estado sólido, granulado, en 
cuadradillos, en polvo, azúcar líquida y jarabes, incluso melazas refinadas), así como la 
fabricación de mieles de caña.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 420.1 Azúcar y jarabes de azúcar.
Epígrafe 420.2 Productos residuales de la industria del azúcar.

Grupo 421.  Industria del cacao, chocolate y productos de confitería.
Epígrafe 421.1 Industria del cacao y chocolate.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.305 pesetas. (7,843208 euros)
Por cada Kw: 590 pesetas. (3,545971 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de derivados del cacao sin edulcorar 

(cacao en polvo, manteca de cacao, cobertura amarga y cascarilla de cacao) y elaboración 
de derivados edulcorados del cacao (cobertura dulce, chocolates, bombones y 
especialidades).

Epígrafe 421.2 Elaboración de productos de confitería.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.377 pesetas. (8,275937 euros)
Por cada Kw: 1.439 pesetas. (8,648564 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de turrones y mazapanes, caramelos, 

peladillas, goma de mascar y otros productos de confitería (frutas confitadas y 
acarameladas, esencias, flanes, yemas, etc.).

Grupo 422.  Industrias de productos para la alimentación animal (incluidas las harinas de 
pescado).

Epígrafe 422.1 Forrajes deshidratados, melazados, etc., para la alimentación animal.
Cuota de:
Por cada obrero: 311 pesetas. (1,869148 euros)
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Por cada Kw: 207 pesetas. (1,244095 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la deshidratación de alfalfa y otros forrajes, así como los 

secaderos de maíz y otros.
Epígrafe 422.2 Harinas de pescado y subproductos animales, productos derivados del 

reciclaje y transformación de residuos alimenticios y otros preparados para la elaboración de 
piensos.

Cuota de:
Por cada obrero: 311 pesetas. (1,869148 euros)
Por cada Kw: 207 pesetas. (1,244095 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de harinas de pescado, de huesos y otras 

sustancias animales o vegetales para usarlas como alimento o en la preparación de 
alimentos para animales.

Epígrafe 422.3 Elaboración de piensos compuestos de cualquier clase, a excepción de 
los incluidos en el epígrafe 422.4.

Cuota de:
Por cada obrero: 1.160 pesetas. (6,971740 euros)
Por cada Kw: 621 pesetas. (3,732285 euros)
Epígrafe 422.4. Elaboración de piensos compuestos para perros, gatos y otros animales 

familiares.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.449 pesetas. (8,708665 euros)
Por cada Kw: 777 pesetas. (4,669864 euros)

Grupo 423.  Elaboración de productos alimenticios diversos.
Epígrafe 423.1 Elaboración de café y té y sucedáneos de café.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.112 pesetas. (12,693376 euros)
Por cada Kw: 2.650 pesetas. (15,926821 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el tostado del café, elaboración de cafés solubles, 

descafeinados, extractos de café y sucedáneos de café (achicorias, etc.), así como la 
elaboración de té, mate, manzanillas y otras hierbas y especies aromáticas para infusiones.

Epígrafe 423.2 Elaboración de sopas preparadas, extractos y condimentos.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.274 pesetas. (7,656894 euros)
Por cada Kw: 1.594 pesetas. (9,580133 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de sopas preparadas, caldos 

concentrados y otros extractos; elaboración de sal fina de mesa, de pimentón, de azafrán, de 
mostaza, salsa mahonesa y otras salsas preparadas y otros condimentos, incluidos los 
vinagres de mesa no vínicos ni de sidra.

Epígrafe 423.3 Elaboración de productos dietéticos y de régimen.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.274 pesetas. (7,656894 euros)
Por cada Kw: 1.594 pesetas. (9,580133 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de productos dietéticos, para la 

alimentación de los bebés y de régimen, tales como leches especiales para bebés o de uso 
dietético, harinas irradiadas y vitaminadas y otros productos para la alimentación infantil o 
dietéticos a base de cereales, harinas, féculas, almidones, etc.
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Epígrafe 423.9 Elaboración de otros productos alimenticios n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.274 pesetas. (7,656894 euros)
Por cada Kw: 1.594 pesetas. (9,580133 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de productos alimenticios no 

especificados en otros epígrafes, tales como fabricación de levaduras de panificación; 
recogida de hielo natural; desecación y separación de la clara y yema del huevo; preparación 
de huevo en polvo; fabricación de helados y sorbetes que no contengan leche; preparación 
de platos precocinados preparados (no conservados); elaboración de patatas fritas, 
palomitas de maíz y similares; preparación de productos en polvo para flanes, helados, 
dulces de cocina, etc.

Grupo 424.  Industrias de alcoholes etílicos de fermentación.
Epígrafe 424.1 Destilación y rectificación de alcoholes.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.578 pesetas. (15,494092 euros)
Por cada Kw: 2.174 pesetas. (13,066003 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la destilación y rectificación de alcohol etílico bruto 

procedente de la fermentación de productos agrícolas (remolacha, caña, frutas, cereales, 
etc.).

Epígrafe 424.2 Obtención de aguardientes naturales.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.578 pesetas. (15,494092 euros)
Por cada Kw: 2.174 pesetas. (13,066003 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la destilación de aguardientes llamados naturales, 

procedentes de la fermentación de productos vegetales, tales como remolacha, caña, frutas, 
cereales, etc.

Epígrafe 424.3 Obtención de aguardientes compuestos, licores y aperitivos no 
procedentes de vino.

Cuota de:
Por cada obrero: 6.645 pesetas. (39,937254 euros)
Por cada Kw: 5.403 pesetas. (32,472684 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la obtención de brandy, ron, ginebra, vodka, whisky, 

anisados, ponches, cordiales y otros aguardientes compuestos, licores y aperitivos, no 
procedentes de vino, así como el embotellado que se realiza conjuntamente con la 
obtención.

Grupo 425.  Industria vinícola.
Epígrafe 425.1 Elaboración y crianza de vinos.
Cuota de:
Por cada obrero: 3.188 pesetas. (19,160266 euros)
Por cada Kw: 2.288 pesetas. (13,751157 euros)
Notas:
1.ª Este epígrafe comprende la obtención de mostos (naturales, concentrados, apagados 

y estériles), elaboración de mistelas, elaboración de vinos de mesa y la crianza y 
conservación de vinos no espumosos.

Se incluye en este epígrafe la refrigeración y gasificación de vinos y el embotellado que 
se realiza conjuntamente con la obtención.
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2.ª Cuando el sujeto pasivo elabore individual y aisladamente el vino con uva de su 
propia cosecha, la cuota será el 25 por 100 de la señalada en este epígrafe.

Epígrafe 425.2 Elaboración de vinos espumosos.
Cuota de:
Por cada obrero: 3.716 pesetas. (22,333610 euros)
Por cada Kw: 2.660 pesetas. (15,986922 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de cava y otros vinos espumosos 

naturales, así como el embotellado de los mismos realizado conjuntamente con la obtención.
Epígrafe 425.3 Elaboración de otros vinos especiales.
Cuota de:
Por cada obrero: 3.716 pesetas. (22,333610 euros)
Por cada Kw: 2.660 pesetas. (15,986922 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de vinos especiales, tales como vinos 

enverados, chacolís, dulces, nobles, generosos, licoroso, quinados, aromatizados, 
medicinales, vermuts y otros aperitivos a base de vino, así como el embotellado que se 
realiza conjuntamente con la obtención.

Epígrafe 425.9 Otras industrias vinícolas n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.505 pesetas. (15,055353 euros)
Por cada Kw: 1.522 pesetas. (9,147404 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la obtención de otros productos de la vinificación, tales 

como la fabricación de vinagres vínicos y el aprovechamiento de residuos vínicos (granillas, 
piquetas, orujos, etcétera), así como el embotellado que se realiza conjuntamente con la 
obtención.

Grupo 426.  Sidrerías.
Cuota de:
Por cada obrero: 5.765 pesetas. (34,648348 euros)
Por cada Kw: 1.884 pesetas. (11,323068 euros)
Nota: Este grupo comprende la elaboración de sidra natural, sidras espumosas y 

gasificadas; fabricación de vinagres de sidra y elaboración de bebidas de otras frutas 
fermentadas (sidra de pera o perada, sake, vino de palma, aguamiel, jengibre, etc.), así 
como el embotellado que se realiza conjuntamente con la elaboración.

Cuando el sujeto pasivo elabore individual y aisladamente la sidra con manzanas de su 
propia cosecha, la cuota será el 25 por ciento de la señalada en este grupo.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 426.1 Sidra y otras bebidas fermentadas similares.
Epígrafe 426.2 Productos residuales de sidrerías.

Grupo 427.  Fabricación de cerveza y malta cervecera.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.253 pesetas. (7,530682 euros)
Por cada Kw: 1.574 pesetas. (9,459931 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de malta cervecera y de bebidas malteadas, 

tales como cerveza corriente, pálida, negra, fuerte y otras; la obtención de subproductos de 
la fabricación de cerveza (levadura de cerveza, lúpulo, heces, etc.), así como el embotellado 
que se realiza conjuntamente con la fabricación de cerveza.
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A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 427.1 Cerveza y malta cervecera.
Epígrafe 427.2 Subproductos y productos residuales de la fabricación de cerveza.

Grupo 428.  Industria de las aguas minerales, aguas gaseosas y otras bebidas 
analcohólicas.

Epígrafe 428.1 Preparación y envasado de aguas minerales naturales.
Cuota de:
Por cada obrero: 3.726 pesetas. (22,393711 euros)
Por cada Kw: 4.658 pesetas. (27,995144 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la preparación (gasificación, etc.) y envasado de aguas 

minerales naturales en las fuentes o manantiales.
Epígrafe 428.2 Fabricación de aguas gaseosas y otras bebidas analcohólicas.
Cuota de:
Por cada obrero: 4.844 pesetas. (29,113026 euros)
Por cada Kw: 3.954 pesetas. (23,764019 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de gaseosas, aguas gaseadas, soda, seltz, 

etc.; bebidas preparadas con zumos de frutas, a base de extractos vegetales, etc., tales 
como limonadas, naranjadas, colas, horchatas, así como el embotellado que se realiza 
conjuntamente con la fabricación.

Se incluye en este epígrafe la fabricación de productos en polvo, jarabes y concentrados 
y bases para la fabricación de estas bebidas.

Grupo 429.  Industria del tabaco.
Epígrafe 429.1 Elaboración de cigarros y cigarrillos y otros productos de tabaco.
Cuota de:
Por cada obrero: 4.658 pesetas. (27,995144 euros)
Por cada Kw: 5.051 pesetas. (30,357121 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la transformación del tabaco a partir de las hojas 

recolectadas y secadas y abarca el desvene del tabaco, elaboración de picadura, tabaco de 
pipa, tabaco para mascar, rapé, extractos y esencias de tabaco, etc.

Epígrafe 429.2 Primera transformación del tabaco sin elaboración de cigarros, cigarrillos, 
picadura, etc.

Cuota de:
Por cada obrero: 808 pesetas. (4,856178 euros)
Por cada Kw: 290 pesetas. (1,742935 euros)

Agrupación 43. Industria textil.

Grupo 431.  Industria del algodón y sus mezclas.
Epígrafe 431.1 Preparación de las fibras de algodón (desmotado, cardado, peinado).
Cuota de:
Por cada obrero: 518 pesetas. (3,113243 euros)
Por cada Kw: 497 pesetas. (2,987030 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la preparación de las fibras de algodón mediante 

operaciones tales como el desmotado, clasificación, cardado, peinado, etc.
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Epígrafe 431.2 Hilado y retorcido del algodón y sus mezclas.
Cuota de:
Por cada obrero: 383 pesetas. (2,301876 euros)
Por cada Kw: 342 pesetas. (2,055461 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el hilado, retorcido y regularización de hilos del algodón y 

de sus mezclas con fibras artificiales y otras fibras.
Epígrafe 431.3 Tejido del algodón y sus mezclas.
Cuota de:
Por cada obrero: 311 pesetas. (1,869148 euros)
Por cada Kw: 922 pesetas. (5,541332 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el tejido del algodón y de sus mezclas con fibras 

artificiales y otras fibras.

Grupo 432.  Industria de la lana y sus mezclas.
Epígrafe 432.1 Preparación de las fibras de lana (clasificación, lavado, cardado, 

peinado).
Cuota de:
Por cada obrero: 373 pesetas. (2,241775 euros)
Por cada Kw: 187 pesetas. (1,123893 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la preparación de las fibras de lana mediante 

operaciones de clasificación, sorteo, lavado, cardado, carbonizado, peinado, etc.
Epígrafe 432.2 Hilado y retorcido de la lana y sus mezclas.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.025 pesetas. (6,160374 euros)
Por cada Kw: 539 pesetas. (3,239455 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el hilado, retorcido y devanado de la lana y de sus 

mezclas con fibras artificiales y otras fibras.
Epígrafe 432.3 Tejido de la lana y de sus mezclas.
Cuota de:
Por cada obrero: 963 pesetas. (5,787747 euros)
Por cada Kw: 1.294 pesetas. (7,777097 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el tejido de la lana y de sus mezclas con fibras artificiales 

y otras fibras.

Grupo 433.  Industria de la seda natural y sus mezclas y de las fibras artificiales y sintéticas.
Cuota de:
Por cada obrero: 487 pesetas. (2,926929 euros)
Por cada Kw: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Nota: Este grupo comprende la preparación de las fibras de seda natural (clasificación, 

estricado, obtención de la hijuela, etc.), hilado, retorcido, textura, regularización de hilos y 
tejido de la seda natural y de sus mezclas con otras fibras.

Se incluyen en este grupo el hilado, regularización de hilos y tejido de las fibras 
artificiales y sintéticas sin mezclar y el de las mezcladas con fibras de seda.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 433.1 Productos de la industria de la seda natural y sus mezclas.
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Epígrafe 433.2 Preparación, hilado y tejido de las fibras artificiales y sintéticas.

Grupo 434.  Industria de las fibras duras y sus mezclas.
Cuota de:
Por cada obrero: 477 pesetas. (2,866828 euros)
Por cada Kw: 539 pesetas. (3,239455 euros)
Nota: Este grupo comprende la preparación (clasificación, enriado, agranado, espadado, 

rastrillado, etc.), hilado, retorcido, regularización de hilos y tejido de las fibras de lino, 
cáñamo, esparto, ramio, yute, abacá, sisal, pita, coco, etc., y de sus mezclas con otras 
fibras.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 434.1 Fibras duras preparadas para el hilado.
Epígrafe 434.2 Subproductos y productos residuales de la preparación de las fibras 

duras.
Epígrafe 434.3 Hilados y retorcidos de fibras duras y sus mezclas.
Epígrafe 434.4 Tejidos de fibras duras y sus mezclas.

Grupo 435.  Fabricación de géneros de punto.
Epígrafe 435.1 Fabricación de géneros de punto en pieza.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.356 pesetas. (8,149724 euros)
Por cada Kw: 1.853 pesetas. (11,136754 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de géneros de punto en pieza, de algodón, 

lana, seda, fibras artificiales y sintéticas y otras, para toda clase de prendas.
Epígrafe 435.2 Fabricación de calcetería.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.356 pesetas. (8,149724 euros)
Por cada Kw: 1.853 pesetas. (11,136754 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de medias (excepto ortopédicas), 

calcetines y prendas similares de todas clases, para señora, caballero y niños.
Epígrafe 435.3 Fabricación de prendas interiores y ropa de dormir de punto.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.356 pesetas. (8,149724 euros)
Por cada Kw: 1.853 pesetas. (11,136754 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación a partir de hilo, de prendas interiores, ropa 

de dormir de punto para señora, caballero y niños, tales como camisetas, slips, corsetería, 
camisones, batas, pijamas, peleles, etc.

Epígrafe 435.4 Fabricación de prendas exteriores de punto.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.356 pesetas. (8,149724 euros)
Por cada Kw: 1.853 pesetas. (11,136754 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación a partir de hilos, de prendas exteriores de 

punto para señora, caballero y niños, tales como jerseys, chaquetas, vestidos, conjuntos, 
pantalones, camisas, ropa de niño, trajes de baño y deporte, guantes, corbatas, boinas, 
sombreros, bufandas, etc.
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Grupo 436.  Acabado de textiles.
Cuota de:
Por cada obrero: 704 pesetas. (4,231125 euros)
Por cada Kw: 953 pesetas. (5,727645 euros)
Nota: Este grupo comprende el blanqueado, teñido, estampado, apresto y otros 

acabados de textiles cuando esta actividad pueda clasificarse por separado de la fabricación 
de dichos textiles.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 436.1 Textiles blanqueados.
Epígrafe 436.2 Textiles teñidos.
Epígrafe 436.3 Textiles estampados.
Epígrafe 436.9 Textiles aprestados, mercerizados o acabados de otra forma.

Grupo 437.  Fabricación de alfombras y tapices y de tejidos impregnados.
Epígrafe 437.1 Fabricación de alfombras y tapices.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.377 pesetas. (8,275937 euros)
Por cada Kw: 1.315 pesetas. (7,903309 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de alfombras, tapices, esteras y otros 

artículos similares de toda clase de fibras.
Epígrafe 437.2 Fabricación de tejidos impregnados.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.377 pesetas. (8,275937 euros)
Por cada Kw: 1.315 pesetas. (7,903309 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de tejidos impregnados a base de aceites 

secativos (tejidos impermeabilizados, aceitados, barnizados, hules y telas enceradas, etc.); 
tejidos impregnados a base de derivados de celulosa o resinas sintéticas; linóleo y otros 
cubresuelos similares (excepto de materias plásticas); tejidos impregnados de cola, de 
materias amiláceas; tela para pintura, para calco, engomadas, etc.

Grupo 439.  Otras industrias textiles.
Epígrafe 439.1 Cordelería.
Cuota de:
Por cada obrero: 653 pesetas. (3,924609 euros)
Por cada Kw: 653 pesetas. (3,924609 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de calabrotes, maromas, sogas, cordeles, 

cables, redes, hilos de pescar y otros artículos de cordaje.
Epígrafe 439.2 Fabricación de fieltros, tules, encajes, pasamanería, etc.
Cuota de:
Por cada obrero: 653 pesetas. (3,924609 euros)
Por cada Kw: 653 pesetas. (3,924609 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de fieltro con ganchillo o a presión, tejidos 

afieltrados; tules, encajes, bordados mecánicos y artículos similares; fabricación de telas no 
tejidas; tubos, fieltros, cinturones y cinchas de materias textiles; cintas, lazos, trenzas y 
pasamanería, etc.

Epígrafe 439.3 Fabricación de textiles con fibras de recuperación.
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Cuota de:
Por cada obrero: 249 pesetas. (1,496520 euros)
Por cada Kw: 290 pesetas. (1,742935 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de textiles con fibras de recuperación 

(regenerados y desperdicios) y abarca la preparación de fibras, fabricación de hilados y de 
tejidos de dichas fibras de recuperación.

Epígrafe 439.9 Otras industrias textiles n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.015 pesetas. (6,100273 euros)
Por cada Kw: 1.015 pesetas. (6,100273 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de otros artículos textiles, tales como 

textiles elásticos, guata, borra, miraguano, crin, entretelas y otras materias para relleno de 
tapicería y otros usos, etc.

Nota común a la Agrupación 43. Cuando los sujetos pasivos realicen las actividades 
comprendidas en esta Agrupación, exclusivamente, para terceros y por encargo, con un 
número de obreros inferior a 10, la cuota será el 25 por 100 de la asignada a la rúbrica 
correspondiente; si el número de obreros fuera superior a 9 e inferior a 25, la cuota será el 
50 por 100 de la asignada a la rúbrica correspondiente.

Agrupación 44. Industria del cuero.

Grupo 441.  Curtición y acabado de cueros y pieles.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.981 pesetas. (17,916171 euros)
Por cada Kw: 1.760 pesetas. (10,577813 euros)
Nota: Este grupo comprende la preparación de cueros y pieles para su curtición; el 

curtido, adobo, estampado, charolado, teñido, decoloración y acabado de cueros y pieles, 
así como la fabricación de aglomerados de cuero y cuero sintético.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 441.1 Cueros y pieles no acabadas.
Epígrafe 441.2 Cueros y pieles acabadas.
Epígrafe 441.3 Cueros y pieles regeneradas, subproductos y productos residuales de la 

curtición.

Grupo 442.  Fabricación de artículos de cuero y similares.
Epígrafe 442.1 Fabricación de artículos de marroquinería y viajes.
Cuota de:
Por cada obrero: 4.120 pesetas. (24,761699 euros)
Por cada Kw: 5.662 pesetas. (34,029305 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de bolsos, carteras, cinturones, pitilleras, 

monederos, estuches, maletas, maletines; bolsas y otros artículos similares de marroquinería 
y viaje, a base de cuero o sucedáneos de cuero.

Epígrafe 442.2 Fabricación de guantes de piel.
Cuota de:
Por cada obrero: 4.120 pesetas. (24,761699 euros)
Por cada Kw: 5.662 pesetas. (34,029305 euros)
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Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de guantes y mitones de piel para vestir, 
para protección y guantes especiales para deportes.

Epígrafe 442.9 Fabricación de otros artículos de cuero n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 3.292 pesetas. (19,785318 euros)
Por cada Kw: 4.534 pesetas. (27,249889 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de artículos de cuero no especificados en 

otros epígrafes, tales como artículos de cuero para usos industriales (correas, tacos, 
tiratacos, etc.); artículos de guarnicionería (correajes, albardones, sillas de montar, látigos y 
fustas, etc.); artículos de botería (botas y corambres), talabartería, equipo militar, artículos de 
deporte, etc.; así como la fabricación de artículos a base de sucedáneos de cuero y 
repujado.

Nota común al grupo 442. Los sujetos pasivos matriculados en este grupo que realicen 
las actividades comprendidas en el mismo con tres obreros como máximo, tributarán al 50 
por 100 de la cuota asignada al epígrafe respectivo.

Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles.

Grupo 451.  Fabricación en serie de calzado (excepto el de caucho y madera).
Cuota de:
Por cada obrero: 1.863 pesetas. (11,196856 euros)
Por cada Kw: 1.781 pesetas. (10,704026 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación en serie de calzado de todas clases (para 

vestir, de deportes, de trabajo, de ballet, etc.), bien sea de cuero o principalmente de cuero, 
tela o sucedáneos; alpargatas y zapatillas de todas clases, botas, polainas, etc., así como la 
fabricación de partes y accesorios de cuero para el calzado.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 451.1 Productos intermedios para la fabricación de calzado y servicios de 
acabado.

Epígrafe 451.2 Calzado de calle fabricado en serie.
Epígrafe 451.3 Zapatillas de casa, calzados especiales, polainas y similares, fabricados 

en serie.
Epígrafe 451.4 Recortes y desperdicios de cuero de todas procedencias.

Grupo 452.  Fabricación de calzado de artesanía y a medida (incluido el calzado 
ortopédico).

Cuota de:
Por cada obrero: 2.174 pesetas. (13,066003 euros)
Por cada Kw: 2.091 pesetas. (12,567163 euros)
Nota: A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades 

concretas que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:
Epígrafe 452.1 Calzado de artesanía y a medida.
Epígrafe 452.2 Calzado ortopédico.

Grupo 453.  Confección en serie de toda clase de prendas de vestir y sus complementos.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.760 pesetas. (10,577813 euros)
Por cada Kw: 1.967 pesetas. (11,821908 euros)

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 6  Tarifas e instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas

– 414 –



Notas: 1.ª Este grupo comprende:
La confección en serie de prendas de vestir exteriores masculinas, tales como abrigos, 

capas, chaquetones, batas, chaquetas, pantalones, trajes, trajes de baño, confecciones de 
punto a partir de tejidos, etc.; la confección en serie de prendas de vestir exteriores 
femeninas, tales como abrigos, capas, chaquetones, batas, blusas, faldas, pantalones, 
trajes, trajes de baño, vestidos, confecciones de punto a partir de tejidos, etc.; la confección 
de prendas de vestir infantiles de todas clases.

La confección en serie de camisas, calzoncillos y similares, pijamas, camisones, 
combinaciones, bragas, fajas, sujetadores y otros artículos de lencería, incluidas las 
confecciones de punto a partir de tejidos, etc.

La confección en serie de prendas de trabajo, uniformes, prendas de cuero y similares, 
prendas especiales para lluvia cosidas o de plástico soldado, prendas militares y deportivas, 
sacerdotales y religiosas, de teatro, etc.

La confección en serie de cascos y bandas para sombreros, sombreros, gorras, tocados 
y similares.

La fabricación en serie de paraguas, bastones y sombrillas; corbatas, chales, toquillas, 
velos, mantillas y pañuelos; cinturones, bolsos y guantes de tela; flores y plumas de moda; 
tirantes de sujetadores; abanicos, etc.

La ejecución de trabajos de diseño de modelos y patrones, cosido a máquina, de 
vainicas, plisados y otras actividades anexas a la industria del vestido no especificadas en 
otros epígrafes.

Asimismo, este grupo comprende la confección en serie de sacos de embalar, telas filtro 
y de bolsas centrífugas.

2.ª Cuando los sujetos pasivos que realicen las actividades comprendidas en este grupo, 
exclusivamente para terceros y por encargo, con un número de obreros inferior a diez, la 
cuota será el 25 por ciento de la asignada al grupo; si el número de obreros fuese superior a 
nueve e inferior a veinticinco, la cuota será el 50 por ciento de la asignada al grupo.

Grupo 454.  Confección a medida de prendas de vestir y sus complementos.
Cuota de: 19.148 pesetas. (115,08 euros)
Nota: Este grupo comprende la confección a medida de prendas de vestir exteriores e 

interiores para señora, caballero e infantiles (sastrería a medida, talleres de alta costura, 
modistería a medida, etc.), así como la confección a medida de sombreros y otros 
accesorios del vestido.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 454.1 Prendas de vestir hechas a medida.
Epígrafe 454.2 Sombreros y accesorios para el vestido hechos a medida.

Grupo 455.  Confección de otros artículos con materias textiles.
Epígrafe 455.1 Confección de artículos textiles para el hogar y tapicería.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.277 pesetas. (13,685046 euros)
Por cada Kw: 2.505 pesetas. (15,055353 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la confección de artículos textiles de cama, mesa, aseo y 

similares; colchones de lana, corcho, etc.; tapizado y confección de cortinajes, visillos, etc.
Epígrafe 455.9 Confección de otros artículos con materias textiles n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.760 pesetas. (10,577813 euros)
Por cada Kw: 1.967 pesetas. (11,821908 euros)
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Nota: Este epígrafe comprende la confección de artículos con materias textiles no 
especificados en otros epígrafes, tales como artículos de lona (sacos, tiendas, toldos, velas, 
etc.), estandartes, banderas, ornamentos eclesiásticos, insignias, bordados y otros adornos, 
paracaídas, algodón hidrófilo, vendas y gasas sin esterilizar, etc.

Nota al grupo 455: Cuando los sujetos pasivos que realicen las actividades 
comprendidas en este grupo, exclusivamente para terceros y por encargo, con un número de 
obreros inferior a diez, la cuota será el 25 por ciento de la que corresponda; si el número de 
obreros fuese superior a nueve e inferior a veinticinco, la cuota será el 50 por ciento de la 
que corresponda.

Grupo 456.  Industria de la peletería.
Epígrafe 456.1 Peletería natural.
Cuota de:
Por cada obrero: 11.127 pesetas. (66,874617 euros)
Por cada Kw: 15.557 pesetas. (93,499453 euros)
Epígrafe 456.2 Peletería artificial.
Cuota de:
Por cada obrero: 8.343 pesetas. (50,142440 euros)
Por cada Kw: 11.665 pesetas. (70,108062 euros)
Nota común al grupo 456: Este grupo comprende la confección de prendas de vestir, 

sombreros, estolas y otros accesorios del vestido, alfombras, mantas y otros artículos a base 
de pieles finas corrientes y de sucedáneos o imitación de piel (peletería ficticia), así como la 
transformación especializada de restos de pieles.

Cuando los sujetos pasivos que realicen las actividades comprendidas en este Grupo, 
exclusivamente para terceros y por encargo, con un número de obreros inferior a 10, la cuota 
será el 25 por 100 de la que corresponda; si el número de obreros fuera superior a 9 e 
inferior a 25, la cuota será el 50 por 100 de la que corresponda.

Agrupación 46. Industrias de la madera, corcho y muebles de madera.

Grupo 461.  Aserrado y preparación industrial de la madera (aserrado, cepillado, pulido, 
lavado, etc.).

Cuota de:
Por cada obrero: 1.926 pesetas. (11,575493 euros)
Por cada Kw: 673 pesetas. (4,044811 euros)
Nota: Este grupo comprende el aserrado mecánico de la madera para producir planchas, 

tablones, tablas, listones, traviesas, etc., así como el cepillado, lavado, pulido, secado, 
estufado, creosotado y otros tratamientos de la madera.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 461.1 Productos del aserrado y preparación industrial de la madera.
Epígrafe 461.2 Productos residuales del aserrado y preparación industrial de la madera.

Grupo 462.  Fabricación de productos semielaborados de madera (chapas, tableros, 
maderas mejoradas, etc.).

Epígrafe 462.1 Chapas de madera.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 891 pesetas. (5,355018 euros)
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Epígrafe 462.2 Maderas chapadas, contrachapadas y tableros celulares.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 891 pesetas. (5,355018 euros)
Epígrafe 462.3 Tableros y paneles de fibras y de partículas.
Cuota de:
Por cada obrero: 394 pesetas. (2,367988 euros)
Por cada Kw: 684 pesetas. (4,110923 euros)
Epígrafe 462.4 Maderas mejoradas.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros)
Por cada Kw: 891 pesetas. (5,355018 euros)

Grupo 463.  Fabricación en serie de piezas de carpintería, parquet y estructuras de madera 
para la construcción.

Cuota de:
Por cada obrero: 2.381 pesetas. (14,310098 euros)
Por cada Kw: 756 pesetas. (4,543652 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación o fabricación y colocación conjunta de 

puertas, ventanas, cercos, marcos, estructuras prefabricadas y otra pieza de madera para la 
construcción (carpintería de taller), la de parqués; entarimados, moldurería, etc. (carpintería 
mecánica), así como la fabricación de persianas de madera, mamparas, etc.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 463.1 Puertas y ventanas de madera.
Epígrafe 463.2 Parqué, entarimado y adoquines de madera.
Epígrafe 463.3 Otras piezas de carpintería para la construcción.
Epígrafe 463.4 Elementos estructurales y construcciones prefabricadas de madera.

Grupo 464.  Fabricación de envases y embalajes de madera.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.381 pesetas. (14,310098 euros)
Por cada Kw: 756 pesetas. (4,543652 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de cajas, jaulas, cilindros, embalajes, baúles, 

maletas, cajas-bandejas, bandejas y otros accesorios de madera de todas clases o de 
paneles de fibras o de partículas, así como la fabricación de barricas y otros envases y 
piezas de tonelería.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 464.1 Envases y embalajes industriales de madera (excepto tonelería).
Epígrafe 464.2 Tonelería.
Epígrafe 464.3 Estuches, baúles, maletas y otros envases de madera.

Grupo 465.  Fabricación de objetos diversos de madera (excepto muebles).
Cuota de:
Por cada obrero: 2.381 pesetas. (14,310098 euros)
Por cada Kw: 756 pesetas. (4,543652 euros)
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Nota: Este grupo comprende la fabricación de molduras y junquillos; marcos para 
cuadros y espejos, barras redondas y torneadas, mangos para herramientas, escobas, 
pinceles, etc.; herramientas de madera, calzado totalmente de madera (zuecos, almadreñas, 
etc.), hormas, tacones, perchas, utensilios domésticos, mondadientes, artículos de adorno, 
artículos de madera para la industria textil (carretes, husos, etc.) y otras piezas de madera, 
así como la producción de harina, lana o fibras de madera.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 465.1 Objetos de madera de uso doméstico y decorativo.
Epígrafe 465.2 Herramientas, mangos, monturas y artículos similares de madera.
Epígrafe 465.3 Artículos de madera para la fabricación y conservación del calzado.
Epígrafe 465.4 Artículos de madera para la industria textil.
Epígrafe 465.5 Calzado de madera.
Epígrafe 465.6 Harina y lana de madera.
Epígrafe 465.9 Otros objetos diversos de madera (excepto muebles) n.c.o.p.

Grupo 466.  Fabricación de productos de corcho.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.656 pesetas. (9,952760 euros)
Por cada Kw: 1.274 pesetas. (7,656894 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de productos de corcho, tales como 

cuadradillos, planchas, discos, granulados, serrín y otros desperdicios de corcho natural; 
fabricación de aglomerados de corcho para aislamiento y otros usos; de tapones, losetas, 
tapetes, chalecos y cinturones salvavidas, suelas, flotadores, artículos de fantasía y otros ar‐
tículos diversos de corcho.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 466.1 Productos de corcho.
Epígrafe 466.2 Productos residuales de la fabricación de artículos de corcho.

Grupo 467.  Fabricación de artículos de junco y caña, cestería, brochas, cepillos, etc. 
(excepto muebles).

Cuota de:
Por cada obrero: 1.615 pesetas. (9,706345 euros)
Por cada Kw: 849 pesetas. (5,102593 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de artículos de junco, mimbre, caña, palma, 

etc.; cestería y otros artículos trenzados; escobas, plumeros, cepillos de todas clases, 
brochas, pinceles, etc.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 467.1 Artículos de materias trenzables.
Epígrafe 467.2 Cepillos, brochas, escobas y artículos similares.

Grupo 468.  Industria del mueble de madera.
Epígrafe 468.1 Fabricación de mobiliario de madera para el hogar.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.429 pesetas. (8,588463 euros)
Por cada Kw: 849 pesetas. (5,102593 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de mobiliario, principalmente de madera 

para dormitorio, comedor, cocina, colocación de objetos, muebles por elementos y 
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transformables, para sala de estar, biblioteca y recibidor; sillas, sillones, sofás, etc., 
tapizados y otros muebles de uso doméstico.

Epígrafe 468.2 Fabricación de mobiliario de madera escolar y de oficina.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.429 pesetas. (8,588463 euros)
Por cada Kw: 849 pesetas. (5,102593 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de mobiliario, principalmente de madera 

para uso escolar y de oficina, tales como escritorios, sillas de oficina, pupitres, mesas, 
armarios, archivadores, librerías, etc.

Epígrafe 468.3 Fabricación de muebles diversos de madera, junco, mimbre y caña.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.429 pesetas. (8,588463 euros)
Por cada Kw: 849 pesetas. (5,102593 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de muebles diversos de madera, junco, 

mimbre y caña, tales como muebles de jardín, asientos para salones de actos y 
espectáculos, muebles para iglesia, estrados, muebles y accesorios para comercios y 
restaurantes, etc.

Epígrafe 468.4 Fabricación de ataúdes.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.429 pesetas. (8,588463 euros)
Por cada Kw: 849 pesetas. (5,102593 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de ataúdes y urnas funerarias, 

principalmente de madera.
Epígrafe 468.5 Actividades anexas a la industria del mueble (acabado, barnizado, 

tapizado, dorado, etc.).
Cuota de:
Por cada obrero: 1.139 pesetas. (6,845528 euros)
Por cada Kw: 684 pesetas. (4,110923 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el acabado, barnizado, pintado, lacado, dorado, tapizado, 

guarnecido y otras operaciones complementarias de la fabricación de muebles de madera.

Agrupación 47. Industria del papel y fabricación de artículos de papel; artes 
gráficas y edición.

Grupo 471.  Fabricación de pasta papelera.
Cuota de:
Por cada obrero: 114 pesetas. (0,685154 euros)
Por cada Kw: 249 pesetas. (1,496520 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de pasta para papel y cartón por cualquier 

procedimiento (mecánico, químico y semiquímico) y a partir de cualquier material (madera, 
trapos, papeles viejos, paja, etc.). Comprende además los productos de pasta previo secado 
que resulten de la propia máquina de fabricación, sin ningún tipo de manipulación posterior.

En caso de manipulación o transformación en proceso posterior deberá tributar por el 
epígrafe 473.2.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 471.1. Pasta papelera.
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Epígrafe 471.2. Subproductos y productos residuales de la fabricación de la pasta 
papelera.

Grupo 472.  Fabricación de papel y cartón.
Cuota de:
Por cada obrero: 114 pesetas. (0,685154 euros)
Por cada Kw: 249 pesetas. (1,496520 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de papel de periódico, para libros, papel 

celofán y otros trabajos de imprenta y reproducción, papel de escribir, cartulina, papel y 
cartón Kraft, papel de seda, higiénico, de fumar, cartón para envases, para hacer cajas, etc., 
así como papeles encerados, satinados, engomados, estucados, laminados y otros papeles 
acabados en máquina, inclusive los alvéolos de celulosa moldeada resultante del proceso de 
secado de la pasta elaborada conforme al epígrafe 471.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 472.1. Papel y cartón.
Epígrafe 472.2. Productos residuales de la fabricación y transformación del papel y 

cartón.

Grupo 473.  Transformación de papel y cartón.
Epígrafe 473.1 Fabricación de cartón ondulado y artículos de cartón ondulado.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.646 pesetas. (9,892659 euros)
Por cada Kw: 1.853 pesetas. (11,136754 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de cartón ondulado y de artículos de cartón 

ondulado, tales como cajas, materiales de embalaje, rellenos, etc.
Epígrafe 473.2 Fabricación de otros artículos de envase y embalaje en papel y cartón.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.646 pesetas. (9,892659 euros)
Por cada Kw: 1.853 pesetas. (11,136754 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de bolsas y sacos de papel; cajas 

plegables, cartonajes y otros artículos de embalaje, acondicionamiento y presentación de 
cartón; productos de pulpa prensada y moldeada para embalaje, tales como platos, 
cubiletes, recipientes, envases para huevos, bandejas de alimentos, etc.

Epígrafe 473.3 Fabricación de artículos de oficina, escritorio, etc., de papel y cartón.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.646 pesetas. (9,892659 euros)
Por cada Kw: 1.853 pesetas. (11,136754 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de papel de cartas, sobres, postales, cintas 

de papel, fichas, etiquetas y otros artículos de oficina, escritorio y escolares no impresos.
Se incluye en este epígrafe la fabricación de manipulados de cartón y papel para 

máquinas electrónicas.
Epígrafe 473.4 Fabricación de artículos de decoración y de uso doméstico de papel y 

cartón.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.543 pesetas. (9,273617 euros)
Por cada Kw: 1.853 pesetas. (11,136754 euros)
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Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de papeles pintados y otros artículos de 
decoración; artículos domésticos, de aseo, de higiene, de lencería de guata de celulosa, etc., 
de papel, cartón o pasta de papel.

Epígrafe 473.9 Fabricación de otros manipulados de papel y cartón n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.543 pesetas. (9,273617 euros)
Por cada Kw: 1.853 pesetas. (11,136754 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de manipulados de papel y cartón no 

especificados en otros epígrafes, tales como papeles encerados, satinados, engomados, 
estucados, laminados y otros papeles acabados fuera de máquina; ovillos y conos para el 
tejido y la hilatura; tubos y husillos para otras industrias; papel de fumar, etc.

Grupo 474.  Artes gráficas (impresión gráfica).
Cuota de:
Por cada obrero: 2.195 pesetas. (13,192216 euros)
Por cada Kw: 2.039 pesetas. (12,254637 euros)
A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 

que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:
Epígrafe 474.1 Impresión de textos o imágenes por cualquier procedimiento o sistema.
Epígrafe 474.2 Impresión de prensa diaria por cualquier procedimiento.
Epígrafe 474.3 Reproducción de textos o imágenes por procedimientos tales como 

multicopistas, fotocopias por procedimientos fotográficos y electroestáticos, sistemas de 
reproducción de planos, etc.

Grupo 475.  Actividades anexas a las artes gráficas.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.884 pesetas. (11,323068 euros)
Por cada Kw: 1.750 pesetas. (10,517712 euros)
A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 

que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:
Epígrafe 475.1 Estereotipia, galvanotipia y galvanoplastia, fabricados de goma y caucho, 

fabricación de rodillos y de otros elementos dedicados a los procesos de impresión.
Epígrafe 475.2 Composición de textos por cualquier procedimiento.
Epígrafe 475.3 Reproducción de textos o imágenes destinados a la impresión.
Epígrafe 475.4 Encuadernación.

Grupo 476.  Edición.
Epígrafe 476.1 Edición de libros.
Cuota de: 32.913 pesetas. (197,81 euros)
Notas:
1.ª Este epígrafe comprende la edición de libros, guías, catálogos, etc.
2.ª Cuando la edición de libros sea realizada por el propio autor de la obra, la cuota de 

este epígrafe será un 75 por ciento de la señalada en el mismo.
Epígrafe 476.2 Edición de periódicos y revistas.
Cuota de: 32.913 pesetas. (197,81 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la edición de diarios, periódicos y revistas periódicas (de 

interés general, especializadas, científicas, etc.).
Epígrafe 476.9 Otras ediciones n.c.o.p.
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Cuota de: 32.913 pesetas. (197,81 euros)
Nota: Este epígrafe comprende las ediciones no especificadas en otros epígrafes, tales 

como edición de imágenes, grabados, tarjetas postales, etc.; edición de folletos; edición 
musical impresa o manuscrita y otras ediciones (sellos de correos, calendarios, almanaques, 
etc.).

Agrupación 48. Industrias de transformación del caucho y materias plásticas.

Grupo 481.  Transformación del caucho.
Epígrafe 481.1 Fabricación de cubiertas y cámaras.
Cuota de:
Por cada obrero: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Por cada Kw: 1.191 pesetas. (7,158054 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de cámaras y cubiertas para automóviles, 

motocicletas, camiones, autobuses, aeronaves, tractores, vehículos industriales, bicicletas, 
etcétera.

Epígrafe 481.2 Recauchutado y reconstrucción de cubiertas.
Cuota de:
Por cada obrero: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Por cada Kw: 1.191 pesetas. (7,158054 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el recauchutado y reconstrucción total de cubiertas de 

todas clases.
Epígrafe 481.9 Fabricación de otros artículos de caucho n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 787 pesetas. (4,729965 euros)
Por cada Kw: 1.191 pesetas. (7,158054 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de artículos de caucho no especificados en 

otros epígrafes y abarca la manipulación del caucho natural, la regeneración del caucho, 
fabricación de correas y tubos, de colas y disoluciones, de alfombras y revestimientos de 
suelos, de derivados del caucho (ebonita), de calzado, tacones y suelas de caucho, artículos 
higiénicos y de cirugía, tejidos cauchutados, prendas de vestir, guantes y otros artículos a 
base de tejido cauchutado soldado o vulcanizado (no cosido), colchones de caucho, lanchas 
y artículos de deporte, cámping y juguetes, etc.

Grupo 482.  Transformación de materias plásticas.
Epígrafe 482.1 Fabricación de productos semielaborados de materias plásticas.
Cuota de:
Por cada obrero: 777 pesetas. (4,669864 euros)
Por cada Kw: 891 pesetas. (5,355018 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de productos semielaborados de materias 

plásticas, tales como hilos, placas, láminas, tubos, etc.; así como el regenerado de dichas 
materias plásticas y la fabricación de materias primas celulósicas.

Epígrafe 482.2 Fabricación de artículos acabados de materias plásticas.
Cuota de:
Por cada obrero: 777 pesetas. (4,669864 euros)
Por cada Kw: 891 pesetas. (5,355018 euros)
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Nota: Este epígrafe comprende la fabricación por moldeado, extrusión, etc., de artículos 
acabados en materias plásticas, tales como vajilla, servicio de mesa y otros artículos de 
cocina y para el hogar; esteras, alfombras, cubresuelosy revestimientos; tripas sintéticas; 
envases y recipientes; aisladores y material aislante; calzado de material plástico; muebles y 
suministros industriales; artículos sanitarios, embarcaciones y otros artículos de deporte 
obtenidos por moldeo o extrusión; monturas de gafas y otro material plástico para óptica, 
fotografía y cinematografía, etc.

Agrupación 49. Otras industrias manufactureras.

Grupo 491.  Joyería y bisutería.
Epígrafe 491.1 Joyería.
Cuota de:
Por cada obrero: 4.244 pesetas. (25,506954 euros)
Por cada Kw: 4.554 pesetas. (27,370091 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el trabajo de piedras preciosas, semipreciosas y perlas 

(corte, tallado, pulido, etc.); acuñación de monedas; fabricación de joyas, orfebrería, 
cubertería, medallas y condecoraciones de metales preciosos, plata de ley o metales 
comunes chapados, así como la fabricación de piezas y accesorios de joyería.

Epígrafe 491.2 Bisutería.
Cuota de:
Por cada obrero: 3.002 pesetas. (18,042383 euros)
Por cada Kw: 1.863 pesetas. (11,196856 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de artículos de bisutería, emblemas, 

distintivos, escarapelas y similares y pequeños objetos de decoración (flores y frutos 
artificiales, plumas y penachos, etc.).

Grupo 492.  Fabricación de instrumentos de música.
Cuota de:
Por cada obrero: 518 pesetas. (3,113243 euros)
Por cada Kw: 321 pesetas. (1,929249 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de instrumentos de música de teclado y 

cuerda (pianos, pianolas, clavicordios, etc.), instrumentos de cuerda y arco (violines, violas, 
guitarras, arpas, etc.); instrumentos musicales electrónicos; órganos de tubo y armonios; 
instrumentos de viento, de percusión, etc.; así como la fabricación de partes, piezas y 
accesorios para estos instrumentos.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 492.1 Instrumentos de cuerda de teclado.
Epígrafe 492.2 Instrumentos de viento de teclado.
Epígrafe 492.3 Instrumentos de cuerda.
Epígrafe 492.4 Instrumentos de viento.
Epígrafe 492.5 Instrumentos de percusión.
Epígrafe 492.6 Instrumentos musicales electrónicos.
Epígrafe 492.7 Otros instrumentos musicales.
Epígrafe 492.8 Partes, piezas sueltas y accesorios de instrumentos musicales.

Grupo 493.  Laboratorios fotográficos y cinematográficos.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.139 pesetas. (6,845528 euros)
Por cada Kw: 1.067 pesetas. (6,412799 euros)
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Nota: Este grupo comprende el revelado de películas fotográficas y cinematográficas de 
forma industrial, así como la tirada de copias y las ampliaciones.

No se incluyen en este grupo los fotógrafos que revelan ellos mismos sus películas 
fotográficas, fotografía automática, aérea, industrial, publicitaria y de prensa.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 493.1 Películas y copias cinematográficas reveladas.
Epígrafe 493.2 Placas, películas fotográficas negativas y diapositivas reveladas.
Epígrafe 493.3 Copias fotográficas y ampliaciones.

Grupo 494.  Fabricación de juegos, juguetes y artículos de deporte.
Epígrafe 494.1 Fabricación de juegos, juguetes y artículos de puericultura.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.367 pesetas. (8,215835 euros)
Por cada Kw: 1.594 pesetas. (9,580133 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de juegos de sociedad y salón, juegos y 

juguetes para niños, artículos de puericultura (parques, corrales, etc.), y artículos para fiestas 
y diversiones.

Epígrafe 494.2 Fabricación de artículos de deporte.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.367 pesetas. (8,215835 euros)
Por cada Kw: 1.594 pesetas. (9,580133 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de equipos y artículos de deporte para la 

pesca deportiva, gimnasia, atletismo, tenis, golf, deportes de invierno, fútbol, baloncesto, 
etc.; así como la fabricación de materiales para parques infantiles.

Grupo 495.  Industrias manufactureras diversas.
Epígrafe 495.1 Fabricación de artículos de escritorio.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.832 pesetas. (11,010542 euros)
Por cada Kw: 1.822 pesetas. (10,950441 euros)
Nota: Este grupo comprende la fabricación de plumas, bolígrafos, lápices, portaplumas y 

otros artículos de oficina, escritorio y similares.
Epígrafe 495.9 Fabricación de otros artículos n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 1.832 pesetas. (11,010542 euros)
Por cada Kw: 1.822 pesetas. (10,950441 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de objetos, tales como artículos religiosos; 

artículos de marfil, ámbar, hueso, cuerno, nácar, coral, etc.; artículos en cera, parafina, 
pastas de modelar y similares; artículos para fumador; pantallas para lámparas; estatuas, 
figurines, maniquíes, etc.; artículos de lujo para adorno; talleres de taxidermia, naturalistas, 
de disecar, preparaciones anatómicas y otras industrias manufactureras diversas no 
especificadas anteriormente.
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DIVISIÓN 5. CONSTRUCCIÓN.

Agrupación 50. Construcción.

Grupo 501.  Edificación y obra civil.
Epígrafe 501.1 Construcción completa, reparación y conservación de edificaciones.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 105.570 pesetas. (634,49 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 82.800 pesetas. (497,64 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 64.170 pesetas. (385,67 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 33.120 pesetas. (199,06 euros)
– En las poblaciones restantes: 28.980 pesetas. (174,17 euros)
Cuota provincial de: 527.850 pesetas. (3.172,44 euros)
Cuota nacional de: 2.639.250 pesetas. (15.862,21 euros)
Epígrafe 501.2 Construcción completa, reparación y conservación de obras civiles.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 263.925 pesetas. (1.586,22 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 207.000 pesetas. (1.244,10 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 163.530 pesetas. (982,84 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 72.450 pesetas. (435,43 euros)
– En las poblaciones restantes: 64.170 pesetas. (385,67 euros)
Cuota provincial de: 1.449.000 pesetas. (8.708,67 euros)
Cuota nacional de: 7.245.000 de pesetas. (43.543,33 euros)
Epígrafe 501.3 Albañilería y pequeños trabajos de construcción en general.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 52.785 pesetas. (317,24 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 40.365 pesetas. (242,60 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 17.078 pesetas. (102,64 euros)
– En las poblaciones restantes: 14.490 pesetas. (87,09 euros)
Cuota provincial de: 289.800 pesetas. (1.741,73 euros)
Cuota nacional de: 1.449.000 pesetas. (8.708,67 euros)
Nota: Este epígrafe no autoriza la ejecución de obras con presupuesto superior 

a 6.000.000 de pesetas (36.060,73 euros) ni superficie en obra nueva o de ampliación que 
exceda de 600 metros cuadrados. Cuando se ejecute alguna obra en la que uno de estos 
límites se rebase, tributará por el epígrafe 501.1

Grupo 502.  Consolidación y preparación de terrenos, demoliciones, perforaciones para 
alumbramiento de aguas, cimentaciones y pavimentaciones.

Epígrafe 502.1 Demoliciones y derribos en general.
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Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 90.045 pesetas. (541,18 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 69.863 pesetas. (419,89 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 54.855 pesetas. (329,69 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 28.980 pesetas. (174,17 euros)
– En las poblaciones restantes: 24.840 pesetas. (149,29 euros)
Cuota provincial de: 494.730 pesetas. (2.973,39 euros)
Cuota nacional de: 2.473.650 pesetas. (14.866,94 euros)
Epígrafe 502.2 Consolidación y preparación de terrenos para la construcción de 

edificaciones, incluidos sistemas de agotamiento y dragados.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 105.570 pesetas. (634,49 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 81.765 pesetas. (491,42 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 64.170 pesetas. (385,67 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 34.155 pesetas. (205,28 euros)
– En las poblaciones restantes: 28.980 pesetas. (174,17 euros)
Cuota provincial de: 527.850 pesetas. (3.172,44 euros)
Cuota nacional de: 2.639.250 pesetas. (15.862,21 euros)
Epígrafe 502.3 Consolidación y preparación de terrenos para la realización de obras 

civiles, incluidos sistemas de agotamiento y dragados.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 131.963 pesetas. (793,11 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 103.500 pesetas. (622,05 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 80.213 pesetas. (482,09 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 42.435 pesetas. (255,04 euros)
– En las poblaciones restantes: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
Cuota provincial de: 724.500 pesetas. (4.354,33 euros)
Cuota nacional de: 3.622.500 pesetas. (21.771,66 euros)
Epígrafe 502.4 Cimentaciones y pavimentaciones para la construcción de edificaciones.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 131.963 pesetas. (793,11 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 103.500 pesetas. (622,05 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 80.213 pesetas. (482,09 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 42.435 pesetas. (255,04 euros)
– En las poblaciones restantes: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
Cuota provincial de: 724.500 pesetas. (4.354,33 euros)
Cuota nacional de: 3.622.500 pesetas. (21.771,66 euros)
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Epígrafe 502.5 Cimentaciones y pavimentaciones en obras civiles.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 184.748 pesetas. (1.110,36 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 146.453 pesetas. (880,20 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 117.473 pesetas. (706,03 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 55.890 pesetas. (335,91 euros)
– En las poblaciones restantes: 46.575 pesetas. (279,92 euros)
Cuota provincial de: 1.014.300 pesetas. (6.096,07 euros)
Cuota nacional de: 5.071.500 pesetas. (30.480,33 euros)
Epígrafe 502.6 Perforaciones para alumbramientos de aguas.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 63.135 pesetas. (379,45 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 49.163 pesetas. (295,48 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 38.813 pesetas. (233,27 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 20.183 pesetas. (121,30 euros)
– En las poblaciones restantes: 17.595 pesetas. (105,75 euros)
Cuota provincial de: 341.550 pesetas. (2.052,76 euros)
Cuota nacional de: 1.707.750 pesetas. (10.263,78 euros)

Grupo 503.  Preparación y montaje de estructuras y cubiertas, postes y torres metálicas, 
carriles, compuertas, grúas, etc.

Epígrafe 503.1 Preparación y montaje de estructuras y cubiertas y cubriciones en 
edificaciones.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 131.963 pesetas. (793,11 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 103.500 pesetas. (622,05 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 80.213 pesetas. (482,09 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 42.435 pesetas. (255,04 euros)
– En las poblaciones restantes: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
Cuota provincial de: 724.500 pesetas. (4.354,33 euros)
Cuota nacional de: 3.622.500 pesetas. (21.771,66 euros)
Epígrafe 503.2 Preparación y montaje de estructuras y cubiertas y cubriciones en obras 

civiles.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 184.748 pesetas. (1.110,36 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 146.453 pesetas. (880,20 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 117.473 pesetas. (706,03 

euros)
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– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 55.890 pesetas. (335,91 euros)
– En las poblaciones restantes: 46.575 pesetas. (279,92 euros)
Cuota provincial de: 1.014.300 pesetas. (6.096,07 euros)
Cuota nacional de: 5.071.500 pesetas. (30.480,33 euros)
Epígrafe 503.3 Montaje e instalación de estructuras metálicas para transportes, puertos, 

obras hidráulicas, puentes, postes y torres metálicas, carriles, etc.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 184.748 pesetas. (1.110,36 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 146.453 pesetas. (880,20 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 117.473 pesetas. (706,03 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 55.890 pesetas. (335,91 euros)
– En las poblaciones restantes: 46.575 pesetas. (279,92 euros)
Cuota provincial de: 1.014.300 pesetas. (6.096,07 euros)
Cuota nacional de: 5.071.500 pesetas. (30.480,33 euros)
Epígrafe 503.4 Elaboración de obra en piedra natural o artificial, o con materiales para la 

construcción, siempre que no se empleen máquinas movidas mecánicamente ni más de 
cuatro obreros.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 52.785 pesetas. (317,24 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 40.883 pesetas. (245,71 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 17.078 pesetas. (102,64 euros)
– En las poblaciones restantes: 14.490 pesetas. (87,09 euros)
Cuota provincial de: 289.800 pesetas. (1.741,73 euros)
Cuota nacional de: 1.449.000 pesetas. (8.708,67 euros)
Nota: Los sujetos pasivos matriculados en este epígrafe están facultados para colocar 

los trabajos realizados en sus talleres en las distintas obras, siempre que para ello no se 
empleen más de cuatro obreros. Cuando el número de obreros exceda de esta cifra o 
cuando se coloquen en obra trabajos realizados en otros talleres se tributara por el epígrafe 
503.1.

Si los sujetos pasivos comprendidos en estos epígrafes integran en sus trabajos hierro, 
bronce u otros metales semejantes, pagarán además un recargo del 10 por 100 sobre sus 
cuotas.

Grupo 504.  Instalaciones y montajes.
Epígrafe 504.1 Instalaciones eléctricas en general. Instalación de redes telegráficas, 

telefónicas, telefonía sin hilos y televisión. Instalaciones de sistemas de balización de 
puertos y aeropuertos.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 149.900 pesetas. (870,87 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 114.885 pesetas. (690,47 

euros)
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– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 92.115 pesetas. (553,62 
euros)

– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 43.470 pesetas. (261,26 euros)
– En las poblaciones restantes: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
Cuota provincial de: 641.700 pesetas. (3.856,69 euros)
Cuota nacional de: 3.198.150 pesetas. (19.221,27 euros)
Nota: Los sujetos pasivos matriculados en este epígrafe están facultados para efectuar 

instalaciones de fontanería.
Epígrafe 504.2 Instalaciones de fontanería.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 70.380 pesetas. (422,99 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 53.820 pesetas. (323,46 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 42.435 pesetas. (255,04 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 21.735 pesetas. (130,63 euros)
– En las poblaciones restantes: 18.630 pesetas. (111,97 euros)
Cuota provincial de: 310.500 pesetas. (1.866,14 euros)
Cuota nacional de: 1.552.500 pesetas. (9.330,71 euros)
Nota: Los sujetos pasivos matriculados en este epígrafe están facultados para efectuar 

instalaciones de frío, calor y acondicionamiento de aire.
Epígrafe 504.3 Instalaciones de frío, calor y acondicionamiento de aire.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 70.380 pesetas. (422,99 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 53.820 pesetas. (323,46 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 42.435 pesetas. (255,04 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 21.735 pesetas. (130,63 euros)
– En las poblaciones restantes: 18.630 pesetas. (111,97 euros)
Cuota provincial de: 310.500 pesetas. (1.866,14 euros)
Cuota nacional de: 1.552.500 pesetas. (9.330,71 euros)
Nota: Los sujetos pasivos matriculados en este epígrafe están facultados para efectuar 

instalaciones de fontanería.
Nota común a los epígrafes 504.1, 504.2 y 504.3: Los sujetos pasivos matriculados en 

estos epígrafes que realicen las actividades comprendidas en los mismos con cuatro obreros 
como máximo tributarán con arreglo a las siguientes cuotas:

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 33.120 pesetas. (199,06 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 19.665 pesetas. (118,19 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
– En las poblaciones restantes: 8.280 pesetas. (49,76 euros)
Cuota provincial de: 184.230 pesetas. (1.107,24 euros)
Cuota nacional de: 921.150 pesetas. (5.536,22 euros)
Epígrafe 504.4 Instalación de pararrayos y similares.
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Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 33.120 pesetas. (199,06 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 19.665 pesetas. (118,19 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
– En las poblaciones restantes: 8.280 pesetas. (49,76 euros)
Cuota provincial de: 145.935 pesetas. (877,09 euros)
Cuota nacional de: 729.675 pesetas. (4.385,44 euros)
Epígrafe 504.5 Montaje e instalación de cocinas de todo tipo y clase, con todos sus 

accesorios, para todo uso, menos el industrial.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 33.120 pesetas. (199,06 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 19.665 pesetas. (118,19 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
– En las poblaciones restantes: 8.280 pesetas. (49,76 euros)
Cuota provincial de: 145.935 pesetas. (877,09 euros)
Cuota nacional de: 729.675 pesetas. (4.385,44 euros)
Epígrafe 504.6 Montaje e instalación de aparatos elevadores de cualquier clase y tipo.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 49.680 pesetas. (298,58 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 38.295 pesetas. (230,16 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 30.015 pesetas. (180,39 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 15.525 pesetas. (93,31 euros)
– En las poblaciones restantes: 13.455 pesetas. (80,87 euros)
Cuota provincial de: 217.350 pesetas. (1.306,30 euros)
Cuota nacional de: 1.097.100 pesetas. (6.593,70 euros)
Epígrafe 504.7 Instalaciones telefónicas, telegráficas, telegráficas sin hilos y de 

televisión, en edificios y construcciones de cualquier clase.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
– En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
Cuota provincial de: 186.300 pesetas. (1.119,69 euros)
Cuota nacional de: 912.870 pesetas. (5.486,46 euros)
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Epígrafe 504.8 Montajes metálicos e instalaciones industriales completas, sin vender ni 
aportar la maquinaria ni los elementos objeto de la instalación o montaje.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 103.500 pesetas. (622,05 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 80.730 pesetas. (485,20 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 62.100 pesetas. (373,23 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 33.120 pesetas. (199,06 euros)
– En las poblaciones restantes: 27.945 pesetas. (167,95 euros)
Cuota provincial de: 455.400 pesetas. (2.737,01 euros)
Cuota nacional de: 2.282.175 pesetas. (13.716,15 euros)

Grupo 505.  Acabado de obras.
Epígrafe 505.1 Revestimientos exteriores e interiores de todas clases y en todo tipo de 

obras.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
– En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
Cuota provincial de: 230.288 pesetas. (1.384,06 euros)
Cuota nacional de: 1.151.438 pesetas. (6.920,28 euros)
Epígrafe 505.2 Solados y pavimentos de todas clases y en cualquier tipo de obras.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
– En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
Cuota provincial de: 230.288 pesetas. (1.384,06 euros)
Cuota nacional de: 1.151.438 pesetas. (6.920,28 euros)
Epígrafe 505.3 Preparación y colocación de solados y pavimentos de madera de 

cualquier clase.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 33.120 pesetas. (199,06 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 19.665 pesetas. (118,19 

euros)
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– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
– En las poblaciones restantes: 8.280 pesetas. (49,76 euros)
Cuota provincial de: 184.230 pesetas. (1.107,24 euros)
Cuota nacional de: 921.150 pesetas. (5.536,22 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el acuchillado y barnizado de las maderas colocadas.
Epígrafe 505.4 Colocación de aislamientos fónicos, térmicos y acústicos de cualquier 

clase y para cualquier tipo de obras; impermeabilización en todo tipo de edificios y 
construcciones por cualquier procedimiento.

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
– En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
Cuota provincial de: 230.288 pesetas. (1.384,06 euros)
Cuota nacional de: 1.151.438 pesetas. (6.920,28 euros)
Epígrafe 505.5 Carpintería y cerrajería.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
– En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
Cuota provincial de: 230.288 pesetas. (1.384,06 euros)
Cuota nacional de: 1.151.438 pesetas. (6.920,28 euros)
Epígrafe 505.6: Pintura de cualquier tipo y clase y revestimientos con papel, tejidos o 

plásticos y terminación y decoración de edificios y locales.
Cuota:
Cuota mínima municipal:
En poblaciones de más de 500,000 habitantes 41.400 pesetas. (248,82 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 

euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
Cuota provincial de: 230.288 pesetas. (1.384,06 euros)
Cuota nacional de: 1.151.438 pesetas. (6.920,28 euros)
Epígrafe 505.7. Trabajos en yeso y escayola y decoración de edificios y locales.
Cuota.
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
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En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 
euros)

En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
En poblaciones restantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
Cuota provincial de: 230.285 pesetas. (1.384,04 euros)
Cuota nacional de: 1.151.435 pesetas. (6.920,26 euros)
Nota común al grupo 505: Los sujetos pasivos matriculados en este grupo que realicen 

las actividades comprendidas en el mismo con cuatro obreros como máximo tributarán con 
arreglo a las siguientes cuotas:

Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 26.910 pesetas. (161,73 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 20.700 pesetas. (121,41 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 16.560 pesetas. (99,53 euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 8.280 pesetas. (49,76 euros)
– En las poblaciones restantes: 7.245 pesetas. (43,54 euros)
Cuota provincial de: 146.970 pesetas. (883,31 euros)
Cuota nacional de: 736.920 pesetas. (4.428,98 euros)

Grupo 506.  Servicios auxiliares de la construcción y dragados.
Epígrafe 506.0 Instalación de andamios, cimbras, encofrados, etc., incluso para usos 

distintos de la construcción.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
– En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
Cuota provincial de: 182.160 pesetas. (1.094,80 euros)
Cuota nacional de: 912.870 pesetas. (5.486,46 euros)

Grupo 507.  Construcción, reparación y conservación de toda clase de obras.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 331.200 pesetas. (1.990,55 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 272.205 pesetas. (1.635,98 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 212.175 pesetas. (1.275,20 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 99.360 pesetas. (597,17 euros)
– En las poblaciones restantes: 87.975 pesetas. (528,74 euros)
Cuota provincial de: 1.842.300 pesetas. (11.072,45 euros)
Cuota nacional de: 9.211.500 pesetas. (55.362,23 euros)
Notas:
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1.ª Este grupo faculta para ejercer todas las actividades clasificadas en la división 5. 
Construcción.

2.ª Este grupo comprende las operaciones y labores necesarias y propias de la actividad 
constructora, tales como la explotación de canteras, fabricación de hormigones y de 
aglomerados asfálticos, siempre que los productos obtenidos se fabriquen en instalaciones 
que funcionen exclusivamente durante el tiempo de ejecución de la obra y se empleen 
exclusivamente en las obras que realizan las empresas constructoras.

3.ª Asimismo, este grupo comprende la construcción de acequias prefabricadas, cuando 
se realice en talleres a pie de obra, sean modelos correspondientes al proyecto que se 
realiza, y no constituyan, por tanto, un producto tipificado y normalizado para su utilización 
en el mercado, y siempre que dichos talleres funcionen únicamente durante el período que 
abarque las obras de que se trate.

Grupo 508.  Agrupaciones y uniones temporales de empresas.
Nota: Las agrupaciones y uniones temporales de empresas se darán de alta en la 

matrícula del impuesto por este grupo, sin pago de cuota alguna. Lo anterior se entiende sin 
perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la agrupación o 
unión de que se trate.

DIVISIÓN 6. COMERCIO, RESTAURANTES Y HOSPEDAJE, REPARACIONES.

Agrupación 61. Comercio al por mayor.

Grupo 611.  Comercio al por mayor de toda clase de mercancías especificadas en los 
grupos 612 al 617 y 619.

Cuota de: 724.500 pesetas. (4.354,33 euros)

Grupo 612.  Comercio al por mayor de materias primas agrarias, productos alimenticios, 
bebidas y tabacos.

Epígrafe 612.1 Comercio al por mayor de toda clase de productos alimenticios, bebidas y 
tabacos especificados en los epígrafes 612.2 a 612.7 y 612.9.

Cuota de: 162.495 pesetas. (976,61 euros)
Epígrafe 612.2 Comercio al por mayor de cereales, simientes, plantas, abonos, 

sustancias fertilizantes, plaguicidas, animales vivos, tabaco en rama, alimentos para el 
ganado y materias primas marinas (peces vivos, algas, esponjas, conchas, etc.).

Cuota de: 39.123 pesetas. (235,13 euros)
Nota: Este epígrafe no comprende el comercio al por mayor del arroz.
Epígrafe 612.3 Comercio al por mayor de frutas y frutos, verduras, patatas, legumbres 

frescas y hortalizas.
Cuota de: 45.540 pesetas. (273,70 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la limpieza, clasificación y envase de los productos que 

se comercialicen.
Epígrafe 612.4 Comercio al por mayor de carnes, productos y derivados cárnicos 

elaborados, huevos, aves y caza.
Cuota de: 45.540 pesetas. (273,70 euros)
Epígrafe 612.5 Comercio al por mayor de leche, productos lácteos, miel, aceites y grasas 

comestibles.
Cuota de: 50.715 pesetas. (304,80 euros)
Epígrafe 612.6 Comercio al por mayor de bebidas y tabaco.
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Cuota de: 54.855 pesetas. (329,69 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de alcoholes y bebidas 

alcohólicas, bebidas refrescantes y aguas de bebida envasadas, así como el comercio al por 
mayor de productos del tabaco.

Epígrafe 612.7 Comercio al por mayor de vinos y vinagres del país.
Cuota de: 25.875 pesetas. (155,51 euros)
Epígrafe 612.8 Comercio al por mayor de pescados y otros productos de la pesca y de la 

acuicultura.
Cuota de: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de pescados, crustáceos, 

moluscos, etc.
Epígrafe 612.9 Comercio al por mayor de otros productos alimenticios, helados de todas 

clases, etc.
Cuota de: 49.266 pesetas. (296,09 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de productos alimenticios no 

especificados en los epígrafes anteriores del grupo «Comercio al por mayor de materias 
primas agrarias, productos alimenticios, bebidas y tabaco» (612), tales como arroz, harina, 
legumbres secas, azúcar, conservas, productos de confitería, frutos secos, encurtidos, café, 
té, cacao, especias, helados de todas clases, etc.

Grupo 613.  Comercio al por mayor de textiles, confección, calzado y artículos de cuero.
Epígrafe 613.1 Comercio al por mayor de toda clase de productos textiles, de confección, 

calzado y artículos de cuero especificados en los epígrafes 613.2 al 613.5 y 613.9.
Cuota de: 175.950 pesetas. (1.057,48 euros)
Epígrafe 613.2 Comercio al por mayor de tejidos por metros, textiles para el hogar y 

alfombras.
Cuota de: 98.325 pesetas. (590,95 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de tejidos por metros, ropa de 

cama, ropa blanca, tapicería y otros textiles para el hogar, fieltro, linóleum, alfombras y 
tapices, esteras, etc.

Epígrafe 613.3 Comercio al por mayor de prendas exteriores de vestir.
Cuota de: 155.250 pesetas. (933,07 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de prendas exteriores de vestir 

de señora, caballero e infantiles, incluidas las de trabajo, uniformes y prendas especiales.
Epígrafe 613.4 Comercio al por mayor de calzado, peletería, artículos de cuero y 

marroquinería.
Cuota de: 55.373 pesetas. (332,80 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de calzado, peletería y 

similares, artículos de cuero, marroquinería, artículos de viaje, guarnicionería y otras 
manufacturas de piel, cuero y sucedáneos.

Epígrafe 613.5 Comercio al por mayor de camisería, lencería, mercería y géneros de 
punto.

Cuota de: 59.409 pesetas. (357,06 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de camisería, lencería, prendas 

interiores, mercería, calcetería y otros géneros de punto.
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Epígrafe 613.9 Comercio al por mayor de accesorios del vestido y otros productos 
textiles n.c.o.p.

Cuota de: 32.085 pesetas. (192,83 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de accesorios del vestido y 

otros productos textiles no especificados en los epígrafes anteriores del grupo «Comercio al 
por mayor de textiles, confección, calzado y artículos de cuero» (613), tales como sombreros 
y tocados, paraguas, bastones, corbatas y otros artículos de adorno y complementos del 
vestido.

Grupo 614.  Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, de perfumería y para el 
mantenimiento y funcionamiento del hogar.

Epígrafe 614.1 Comercio al por mayor de productos farmacéuticos y medicamentos.
Cuota de: 182.160 pesetas. (1.094,80 euros)
Epígrafe 614.2 Comercio al por mayor de productos de perfumería, droguería, higiene y 

belleza.
Cuota de: 67.275 pesetas. (404,33 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de productos de perfumería, 

cosmética, belleza, droguería, pinturas, barnices, lacas, productos de conservación e 
higiene, etc.

Epígrafe 614.3 Comercio al por mayor de productos para el mantenimiento y 
funcionamiento del hogar.

Cuota de: 50.715 pesetas. (304,80 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de porcelana, cristalería y otros 

artículos de cerámica y vidrio para el hogar, artículos de madera, corcho y cestería y otros 
productos para el mantenimiento y funcionamiento del hogar.

Epígrafe 614.4. Comercio al por mayor de productos zoosanitarios.
Cuota de: 103.500 pesetas. (622,05 euros).
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de medicamentos de uso 

veterinario, tanto farmacológicos como biológicos, aditivos para incorporar al pienso, 
correctores vitamínico minerales, plaguicidas de uso ganadero y otros productos propios de 
la sanidad y explotación ganadera, así como el material necesario para la aplicación de los 
indicados productos tales como jeringuillas, cánulas y similares, no incluyéndose, en cambio, 
en el mismo el comercio al por mayor de instrumental quirúrgico de uso veterinario.

Grupo 615.  Comercio al por mayor de artículos de consumo duradero.
Epígrafe 615.1 Comercio al por mayor de vehículos, motocicletas, bicicletas y sus 

accesorios.
Cuota de: 67.275 pesetas. (404,33 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de vehículos automóviles, 

camiones, autocares, remolques, motocicletas, bicicletas, etc.; así como sus repuestos, 
componentes y accesorios.

Epígrafe 615.2 Comercio al por mayor de muebles.
Cuota de: 51.750 pesetas. (311,02 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de muebles de todas clases (de 

madera, metálicos, etc.) y para todo uso (doméstico, de oficina, escolar, etc.), así como el 
comercio al por mayor de colchones y somieres.

Epígrafe 615.3 Comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos y ferretería.
Cuota de: 100.395 pesetas. (603,39 euros)
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Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos 
y sus piezas y accesorios, de artículos de ferretería, trefilería y cable, cerrajería, herrajes, 
metalistería, tornillería, cadenas y metrología, grifería, cuchillería y sus similares cortantes, 
herramientas de toda clase, sean o no eléctricas, así como sus accesorios y recambios, 
maquinaria electro-portátil, instrumentos de metal, material eléctrico y de fontanería, artículos 
de seguridad, cubertería, artículos de mesa y cocina, siempre que en su fabricación no se 
empleen metales preciosos, aparatos de uso doméstico, sean o no eléctricos, llaves en bruto 
y mecanizadas, estanterías, bancos de trabajo y armarios metálicos, utensilios de plástico y 
materiales para la práctica de bricolage.

Epígrafe 615.4 Comercio al por mayor de aparatos y materiales radioeléctricos y 
electrónicos.

Cuota de: 55.890 pesetas. (335,91 euros)
Notas:
1.ª Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de aparatos y materiales 

radioeléctricos y electrónicos; instrumentos musicales, discos, etc., y aparatos eléctricos y 
electrónicos de uso profesional.

2.ª Este epígrafe faculta para la venta de accesorios y complementos de los aparatos 
comprendidos en el mismo, así como su reparación y adaptación.

Epígrafe 615.5. Comercio al por mayor de obras de arte y antigüedades.
Cuota de: 62.100 pesetas. (373,23 euros)
Epígrafe 615.6: Galerías de Arte.
Cuota de: 63.135 pesetas. (379,45 euros)
Nota: este epígrafe comprende:
– La exposición y exhibición de obras de arte y antigüedades, así como el comercio, 

mayor y menor, la importación y exportación y la intermediación en el comercio, bajo 
cualquier modalidad, de dichos objetos.

– La cesión esporádica a terceros, por cualquier título, de los locales de las galerías de 
arte para ser usados por aquéllos en la realización de actos culturales y análogos.

– La prestación de servicios culturales clasificados en el epígrafe 966.9 de esta Sección.
Epígrafe 615.9 Comercio al por mayor de otros artículos de consumo duradero no 

especificados en los epígrafes anteriores.
Cuota de: 55.890 pesetas. (335,91 euros)

Grupo 616.  Comercio al por mayor interindustrial de la minería y la química.
Epígrafe 616.1 Comercio al por mayor de carbón.
Cuota de: 45.851 pesetas. (275,57 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de carbones, carbón vegetal y 

coque, así como de los aglomerados de carbón.
Epígrafe 616.2 Comercio al por mayor de hierro y acero.
Cuota de: 155.250 pesetas. (933,07 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de hierro y acero en bruto y 

productos semielaborados.
Epígrafe 616.3 Comercio al por mayor de minerales.
Cuota de: 107.640 pesetas. (646,93 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de minerales metálicos y no 

metálicos (incluidos los productos de cantera).
Epígrafe 616.4 Comercio al por mayor de metales no férreos en bruto y productos 

semielaborados.
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Cuota de: 64.170 pesetas. (385,67 euros)
Epígrafe 616.5 Comercio al por mayor de petróleo y lubricantes.
Cuota de: 64.170 pesetas. (385,67 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de petróleo crudo y productos 

procedentes del refino de petróleo (gasolina, aceite ligero, «fuel-oil», lubricantes, gases 
licuados de petróleo, etc.).

Epígrafe 616.6 Comercio al por mayor de productos químicos industriales.
Cuota de: 107.640 pesetas. (646,93 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de fibras artificiales y sintéticas, 

resinas artificiales, caucho y materias plásticas, tintas de imprenta, colorantes, aceites y 
grasas industriales, ácidos, álcalis, gases industriales y naturales, hidrocarburos básicos 
cíclicos, productos intermedios de la fabricación de alquitrán, explosivos, material fotográfico 
sensible y otros productos químicos de base e industriales.

Epígrafe 616.9 Otro comercio al por mayor interindustrial de la minería y química no 
especificado en los epígrafes anteriores.

Cuota de: 103.500 pesetas. (622,05 euros)

Grupo 617.  Otro comercio al por mayor interindustrial (excepto de la minería y de la 
química).

Epígrafe 617.1 Comercio al por mayor de fibras textiles brutas y productos 
semielaborados.

Cuota de: 74.520 pesetas. (447,87 euros)
Epígrafe 617.2 Comercio al por mayor de cueros y pieles en bruto.
Cuota de: 65.205 pesetas. (391,89 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de cueros y pieles en bruto y 

semi-elaborados, pelos, cerdas, etc. Cuando la actividad consista, exclusivamente, en el 
comercio al por mayor de pieles de animales adquiridas previamente como subproductos o 
despojos a los mataderos donde se realiza el sacrificio y despiece de ganado en general, la 
cuota de este epígrafe será el 50 por 100 de la señalada en el mismo.

Epígrafe 617.3 Comercio al por mayor de madera y corcho.
Cuota de: 82.800 pesetas. (497,64 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de madera, madera debastada, 

listones, tableros y otros productos semielaborados de madera y madera artificial, corcho, 
resinas y otros productos forestales, así como el comercio al por mayor de carpintería y 
artículos de madera para la construcción y de tonelería y otros envases y embalajes.

Epígrafe 617.4 Comercio al por mayor de materiales de construcción, vidrio y artículos 
de instalación.

Cuota de: 82.800 pesetas. (497,64 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de cementos, cales, yesos, 

derivados del cemento, hormigones, etc., de vidrio plano, de artículos de instalación 
(sanitarios, etc.), carpintería metálica, calderería gruesa, estructuras metálicas, materiales 
para techados, revestimientos, aislamientos, etc.

Epígrafe 617.5 Comercio al por mayor de maquinaria para la madera y el metal.
Cuota de: 68.310 pesetas. (410,55 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de maquinaria para el trabajo 

de la madera y los metales, así como el de equipo, piezas y accesorios para esta 
maquinaria.
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Epígrafe 617.6 Comercio al por mayor de maquinaria agrícola.
Cuota de: 68.310 pesetas. (410,55 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de tractores y otros vehículos 

agrícolas, máquinas, accesorios y útiles agrícolas y para la ganadería, avicultura, etc.
Epígrafe 617.7 Comercio al por mayor de maquinaria textil.
Cuota de: 68.310 pesetas. (410,55 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de maquinaria para la industria 

textil, del cuero, calzado y vestido (incluidas las máquinas de coser y hacer punto).
Epígrafe 617.8 Comercio al por mayor de máquinas y material de oficina.
Cuota de: 54.855 pesetas. (329,69 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de máquinas, equipo y material 

de oficina, excepto muebles.
Epígrafe 617.9 Comercio al por mayor interindustrial (excepto minería y química) de otros 

productos, maquinaria y material n.c.o.p.
Cuota de: 68.310 pesetas. (410,55 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de productos, maquinaria y 

material no especificados en los epígrafes anteriores del grupo «Otro comercio al por mayor 
interindustrial» (616), tales como maquinaria y equipo de uso general (motores, turbinas, 
maquinaria para manipulación de fluidos, etc.); motores y generadores eléctricos, equipos y 
material de distribución y transmisión de electricidad, equipo de telecomunicación; 
maquinaria y equipo de construcción, pavimentación, para yacimientos y minas; maquinaria 
de imprenta y encuadernación, para la industria alimentaria, papelera, química, etc.; material 
de transporte y otras máquinas, herramientas y material para la industria, el comercio y la 
navegación; artículos técnicos de caucho, plástico, etc.; material y maquinaria de elevación y 
manipulación y suministros diversos para la industria.

Grupo 618.  Comerciales exportadoras y comercio al por mayor en zonas y depósitos 
francos.

Epígrafe 618.1 Comerciales exportadoras (exportación de toda clase de mercancías).
Cuota nacional de: 148.005 pesetas. (889,53 euros)
Notas:
1.ª Este epígrafe no faculta para importar mercancías.
2.ª Sin perjuicio de lo dispuesto en la nota primera, los sujetos pasivos matriculados en 

este epígrafe podrán importar las mercancías obtenidas como consecuencia del cobro en 
especie de los productos exportados, así como vender al por mayor dichas mercancías.

3.ª Este epígrafe no autoriza, en ningún caso, la venta al por mayor de mercancías que 
no procedan del cobro en especie de los productos exportados.

Epígrafe 618.2 Comercio al por mayor de toda clase de mercancías, exclusivamente 
dentro de las zonas y depósitos francos con productos en ellos consignados y que se limite 
exclusivamente al aprovisionamiento de buques extranjeros y españoles de gran cabotaje y 
altura, así como al de aeronaves extranjeras y españolas del servicio internacional, ya en 
forma directa, ya a través de una previa exportación al extranjero.

Cuota mínima municipal de: 468.855 pesetas. (2.817,88 euros)

Grupo 619.  Otro comercio al por mayor no especificado en los grupos 612 al 618.
Epígrafe 619.1 Comercio al por mayor de juguetes y artículos de deporte.
Cuota de: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
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Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de juguetes, incluyendo 
artículos para parques infantiles, tales como toboganes, columpios, etc., así como juegos de 
salón y sociedad y artículos de deporte (incluidas las armas blancas y de fuego ligeras y sus 
municiones).

Epígrafe 619.2 Comercio al por mayor de aparatos e instrumentos médicos, ortopédicos, 
ópticos y fotográficos.

Cuota de: 41.814 pesetas. (251,31 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de aparatos o instrumentos de 

medicina, cirugía, odontología y veterinaria; ortopédicos, ópticos, fotográficos y 
cinematográficos.

Epígrafe 619.3 Comercio al por mayor de metales preciosos, artículos de joyería, 
bisutería y de relojería.

Cuota de: 187.439 pesetas. (1.126,53 euros)
Nota: Los sujetos pasivos que realicen el comercio al por mayor de bisutería ordinaria 

exclusivamente, entendiendo por tal la que no incorpore metales o piedras preciosas ni 
perlas, tributarán al 50 por 100 de la cuota anterior. La misma reducción de las cuotas en el 
50 por 100 se aplicará al comercio al por mayor de relojería exclusivamente.

Epígrafe 619.4 Comercio al por mayor de productos de papel y cartón.
Cuota de: 52.785 pesetas. (317,24 euros)
Epígrafe 619.5 Comercio al por mayor de artículos de papelería y escritorio, artículos de 

dibujo y bellas artes.
Cuota de: 41.814 pesetas. (251,31 euros)
Epígrafe 619.6 Comercio al por mayor de libros, periódicos y revistas.
Cuota de: 28.980 pesetas. (174,17 euros)
Epígrafe 619.7 Comercio al por mayor de instrumentos de precisión, medida y similares.
Cuota de: 41.814 pesetas. (251,31 euros)
Epígrafe 619.8. Compraventa de ganado.
Cuota nacional de: 62.100 pesetas. (373,23 euros)
Epígrafe 619.9 Comercio al por mayor de otros productos n.c.o.p.
Cuota de: 110.538 pesetas. (664,35 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por mayor de productos no especificados 

en los epígrafes anteriores del grupo «Otro comercio al por mayor no especificado en los 
grupos 612 al 618» (619).

Agrupación 62. Recuperación de productos.

Grupo 621.  Comercio al por mayor de chatarra y metales de desecho férreos y no férreos.
Cuota de: 55.890 pesetas. (335,91 euros)
Notas:
1.ª Este grupo comprende el comercio al por mayor de chatarra y otros residuos y 

desechos de hierro, acero, cobre, latón, aluminio y otros metales, procedentes de máquinas, 
vehículos y otros materiales en desuso.

2.ª Cuando los artículos anteriores sean vendidos como maquinaria usada, el sujeto 
pasivo tributará por el grupo o epígrafe correspondiente a la venta de dicha maquinaria.

3.ª Este grupo faculta para la venta de elementos no metálicos procedentes de derribos o 
de desguaces de barcos, automóviles, etc., así como para el propio servicio de desguace.
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Grupo 622.  Comercio al por mayor de otros productos de recuperación.
Cuota de: 31.050 pesetas. (186,61 euros)
Nota: Este grupo comprende el comercio al por mayor de productos de recuperación no 

especificados en el grupo anterior, tales como papeles y periódicos usados, desechos de 
cartón, trapos usados, residuos de vidrio y desechos diversos.

Grupo 623.  Recuperación y comercio de residuos fuera de establecimiento permanente.
Cuota de: 31.050 pesetas. (186,61 euros)
Nota: Este grupo comprende a todos aquellos comerciantes recuperadores que ejercen 

su actividad fuera de establecimiento permanente, vendiendo sus productos a otros 
recuperadores.

Agrupación 63. Intermediarios del comercio.

Grupo 631.  Intermediarios del comercio.
Cuota mínima municipal de: 25.875 pesetas. (155,51 euros)
Cuota provincial de: 62.100 pesetas. (373,23 euros)
Cuota nacional de: 155.250 pesetas. (933,07 euros)
Nota: Este grupo comprende las actividades cuyo objeto exclusivo o principal consiste en 

poner en relación a comprador y vendedor o bien en realizar actos de comercio por cuenta 
de sus comitentes, en todas las fases de la comercialización de toda clase de productos.

Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y 
tabacos, realizado en establecimientos permanentes.

Grupo 641.  Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 23.391 pesetas. (140,58 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 18.630 pesetas. (111,97 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 14.076 pesetas. (84,60 euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 10.971 pesetas. (65,94 euros)
– En las poblaciones restantes: 9.315 pesetas. (55,98 euros)

Grupo 642.  Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados 
cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados de 
los mismos.

Epígrafe 642.1 Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados 
cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados de 
los mismos.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 68.310 pesetas. (410,55 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 54.855 pesetas. (329,69 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 41.400 pesetas. (248,82 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 28.980 pesetas. (174,17 euros)
– En las poblaciones restantes: 16.560 pesetas. (99,53 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para:
– Realizar todas las actividades recogidas en el grupo 642.
– Vender al por menor quesos, mantecas y salsas.
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– Sacrificar reses en mataderos autorizados.
– Elaborar, en el propio establecimiento, productos y derivados cárnicos, que sólo podrán 

comercializarse en las propias dependencias de venta.
Epígrafe 642.2 Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-

charcuterías, de carnes frescas y congeladas, despojos y toda clase de productos y 
derivados cárnicos; de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados de 
los mismos.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 61.065 pesetas. (367,01 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 48.645 pesetas. (292,36 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 36.225 pesetas. (217,72 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 22.770 pesetas. (136,85 euros)
– En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para:
– Vender al por menor quesos, mantecas y salsas.
– Sacrificar reses en mataderos autorizados.
– Elaborar, en el propio establecimiento, productos y derivados cárnicos, que sólo podrán 

comercializarse en las propias dependencias de venta.
Epígrafe 642.3 Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-

salchicherías, de carnes frescas y congeladas, despojos, productos procedentes de 
industrias cárnicas y productos cárnicos frescos, crudos, adobados, tocino salado, embutidos 
de sangre (morcillas) y aquellos otros tradicionales de estas características para los que 
estén autorizados; así como de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos 
derivados de los mismos.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 48.645 pesetas. (292,36 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 39.330 pesetas. (236,38 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 28.980 pesetas. (174,17 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 20.700 pesetas. (124,41 euros)
– En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para:
– Vender al por menor quesos, mantecas y salsas.
– Sacrificar reses en mataderos autorizados.
– Elaborar, en el propio establecimiento, productos y derivados cárnicos frescos, que 

sólo podrán comercializarse en las propias dependencias de venta.
Epígrafe 642.4 Comercio al por menor, en carnicerías, de carnes frescas y congeladas, 

despojos y productos y derivados cárnicos elaborados; así como de huevos, aves, conejos 
de granja, caza y de productos derivados de los mismos.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 39.330 pesetas. (236,38 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 31.050 pesetas. (186,61 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 22.770 pesetas. (136,85 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 17.595 pesetas. (105,75 euros)
– En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para:
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– Vender al por menor quesos, mantecas y salsas.
– Sacrificar reses en mataderos autorizados.
Epígrafe 642.5 Comercio al por menor de huevos, aves, conejos de granja, caza y de 

productos derivados de los mismos.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 23.805 pesetas. (143,07 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 18.630 pesetas. (111,97 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 13.455 pesetas. (80,87 euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
– En las poblaciones restantes: 8.280 pesetas. (49,76 euros)
Epígrafe 642.6 Comercio al por menor, en casquerías, de vísceras y despojos 

procedentes de animales de abasto, frescos y congelados.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 28.980 pesetas. (174,17 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 22.770 pesetas. (136,85 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 17.595 pesetas. (105,75 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 13.455 pesetas. (80,87 euros)
– En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. (62,20 euros)

Grupo 643.  Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la 
acuicultura y de caracoles.

Epígrafe 643.1 Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la 
acuicultura y de caracoles.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 33.120 pesetas. (199,06 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 25.875 pesetas. (155,51 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 19.665 pesetas. (118,19 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 15.525 pesetas. (93,31 euros)
– En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor de bacalao y otros pescados en 

salazón.
Epígrafe 643.2 Comercio al por menor de bacalao y otros pescados en salazón.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 28.980 pesetas. (174,17 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 22.770 pesetas. (136,85 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 17.595 pesetas. (105,75 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 13.455 pesetas. (80,87 euros)
– En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. (62,20 euros)

Grupo 644.  Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y 
productos lácteos.

Epígrafe 644.1 Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de 
leche y productos lácteos.
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Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 30.015 pesetas. (180,39 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 22.770 pesetas. (136,85 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 17.595 pesetas. (105,75 euros)
– En las poblaciones restantes: 13.455 pesetas. (80,87 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para:
El comercio al por menor de todo tipo de pan y panes especiales; de productos de 

pastelería, confitería, bollería y repostería; de obleas y barquillos, caramelos, dulces, 
turrones, hojaldres, pastas, conservas en dulce, galletas, cacao y chocolate y sus derivados 
y sucedáneos; de leche, productos lácteos y miel; helados, fiambres, conservas de todas 
clases; salsas de carnes o pescados, frutas en almíbar, en mermelada o en pasta; 
infusiones, café y solubles; bebidas embotelladas y con marca; quesos, embutidos y 
emparedados.

La fabricación de pan de todas clases y productos de pastelería, bollería, confitería y 
helados, en el propio establecimiento, siempre que su comercialización se realice en las 
propias dependencias de venta.

Degustar los productos en el propio establecimiento acompañados de bebidas 
refrescantes y solubles.

Comercializar los artículos en envases de bisutería fina, porcelana o fantasía, así como 
en otro tipo de envases tales como muñecos de plástico o trapo.

Epígrafe 644.2 Despachos de pan, panes especiales y bollería.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 31.050 pesetas. (186,61 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 18.630 pesetas. (111,97 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 14.490 pesetas. (87,09 euros)
– En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para:
– El comercio al por menor de pan, panes especiales y bollería, incluyendo la bollería 

industrial, así como para la venta al por menor de leche y demás productos lácteos.
– La fabricación de pan de todas clases y productos de bollería en el propio 

establecimiento, siempre que su comercialización se realice en las propias dependencias de 
venta.

Epígrafe 644.3 Comercio al por menor de productos de pastelería, bollería y confitería.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 31.050 pesetas. (186,61 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 18.630 pesetas. (111,97 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 14.490 pesetas. (87,09 euros)
– En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para:
– El comercio al por menor de pan y panes especiales; de productos de pastelería, 

confitería, bollería y repostería; de obleas y barquillos, caramelos, dulces, turrones, 
hojaldres, pastas, conservas en dulce, galletas, cacao y chocolate y sus derivados y 
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sucedáneos; de leche, productos lácteos y miel; helados y conservas de todas clases; frutas 
en almíbar, en mermelada o en pasta; infusiones, café y solubles; bebidas embotelladas y 
con marca.

– La fabricación de productos de pastelería, bollería y confitería en el propio 
establecimiento, siempre que su comercialización se realice en las propias dependencias de 
venta.

– Comercializar los artículos en envases de bisutería fina, porcelana o fantasía, así como 
en otro tipo de envases, tales como muñecos de plástico o trapo.

Epígrafe 644.4 Comercio al por menor de helados.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 25.875 pesetas. (155,51 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 20.700 pesetas. (124,41 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 16.560 pesetas.(99,53 euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
– En las poblaciones restantes: 8.280 pesetas. (49,76 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para:
– El comercio al por menor de toda clase de helados, incluso tartas heladas y bebidas 

frías, tales como horchatas, granizados, etc.
– La fabricación de helados y tartas heladas en el propio establecimiento, siempre que 

su comercialización se realice en las propias dependencias de venta.
Epígrafe 644.5 Comercio al por menor de bombones y caramelos.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 25.875 pesetas. (155,51 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 20.700 pesetas. (124,41 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 16.560 pesetas. (74,65 euros)
– En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para:
– La fabricación de bombones y caramelos en el propio establecimiento, siempre que su 

comercialización se realice en las propias dependencias de venta.
– Comercializar los artículos en envases de bisutería fina, porcelana o fantasía, así como 

en otro tipo de envases, tales como muñecos de plástico o trapo.
Epígrafe 644.6 Comercio al por menor de masas fritas, con o sin coberturas o rellenos, 

patatas fritas, productos de aperitivo, frutos secos, golosinas, preparados de chocolate y 
bebidas refrescantes.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 25.875 pesetas. (155,51 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 18.630 pesetas. (111,97 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 13.455 pesetas. (80,87 euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 9.315 pesetas. (55,98 euros)
– En las poblaciones restantes: 6.210 pesetas. (37,32 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para la elaboración de los productos de churrería; así como 

patatas fritas, en el propio establecimiento, siempre que su comercialización se realice en las 
propias dependencias de venta.
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Grupo 645.  Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 31.050 pesetas. (186,61 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 18.630 pesetas. (111,97 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 14.490 pesetas. (87,09 euros)
– En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. (62,20 euros)

Grupo 646.  Comercio al por menor de labores de tabaco y de artículos de fumador.
Epígrafe 646.1 Comercio al por menor de labores de tabaco de todas clases y formas en 

expendedurías generales, especiales e interiores.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 28.980 pesetas. (174,17 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 18.630 pesetas. (111,97 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 13.455 pesetas. (80,87 euros)
– En las poblaciones restantes: 8.280 pesetas. (49,76 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por menor de los artículos recogidos en el 

epígrafe 646.8, papel de fumar y otros objetos de pequeño valor y alto índice de rotación 
cuya comercialización sea autorizada por el órgano gestor del monopolio con carácter 
accesorio de la actividad principal, así como para la venta de todo tipo de impresos o 
documentos cuya distribución sea asignada a las expendedurías.

Epígrafe 646.2 Comercio al por menor de labores de tabaco de todas clases y formas en 
extensiones transitorias de expendedurías generales.

– Hasta treinta días: Cuota de 3.944 pesetas. (23,70 euros)
– Más de treinta hasta sesenta días: Cuota de 7.898 pesetas. (47,47 euros)
– Más de sesenta hasta noventa días: Cuota de 11.841 pesetas. (71,17 euros)
– Más de noventa hasta ciento veinte días: Cuota de 15.795 pesetas. (94,93 euros)
– Más de ciento veinte hasta ciento cincuenta días: Cuota de 19.738 pesetas. (118,63 

euros)
Epígrafe 646.3 Comercio al por menor de labores de tabaco de todas clases y formas en 

expendedurías de carácter complementario.
Cuota de: 10.868 pesetas. (65,32 euros)
Epígrafe 646.4 Comercio al por menor de labores de tabaco, realizado por 

establecimientos mercantiles, en régimen de autorizaciones de venta con recargo.
Cuota de: 4.513 pesetas. (27,12 euros)
Epígrafe 646.5 Comercio al por menor de labores de tabaco, realizado a través de 

máquinas automáticas, en régimen de autorizaciones de venta con recargo.
Cuota mínima municipal: 2.070 pesetas (12,440951 euros) por máquina. Esta cuota la 

satisfará, exclusivamente, el titular del establecimiento o local en el cual la máquina esté 
instalada.

Cuota nacional: 2.070 pesetas (12,440951 euros) por máquina. Esta cuota la satisfará, 
exclusivamente, el propietario de las máquinas.

Epígrafe 646.6 Comercio al por menor de tabacos de todas clases y formas, en 
localidades donde no esté estancada la venta.
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Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 33.120 pesetas. (199,06 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 26.496 pesetas. (159,24 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 19.872 pesetas. (119,43 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 15.111 pesetas. (90,82 euros)
– En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
Epígrafe 646.7 Comercio al por menor de labores de tabaco realizado por minusválidos 

físicos titulares de autorizaciones especiales.
Nota: Los sujetos pasivos de este epígrafe tributarán por cuota cero.
Epígrafe 646.8 Comercio al por menor de artículos para fumadores.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 39.330 pesetas. (236,38 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 31.257 pesetas. (187,86 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 23.391 pesetas. (140,58 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 18.113 pesetas. (108,86 euros)
– En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
Nota: Este epígrafe autoriza para realizar el comercio al menudeo, en pequeñas 

proporciones, de material de escribir, como carpetas, sobres y pliegos sueltos, plumas, 
lapiceros, bolígrafos, gomas, lacres, frascos de tinta, libretas, blocs, naipes, estampas y 
postales, siempre que los artículos mencionados no contengan metales preciosos.

Notas comunes al grupo 646:
1.ª Los sujetos pasivos matriculados en este Grupo podrán expender, sin pago de cuota 

adicional alguna, sellos de correos y efectos timbrados.
2.ª Quienes no estando matriculados en este Grupo expendan sellos de correos y 

efectos timbrados, tributarán por esta actividad en régimen de cuota cero.

Grupo 647.  Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general.
Epígrafe 647.1 Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de 

bebidas en establecimientos con vendedor.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 37.260 pesetas. (223,94 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 31.050 pesetas. (186,61 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 18.630 pesetas. (111,97 euros)
– En las poblaciones restantes: 15.525 pesetas. (93,31 euros)
Notas:
1.ª No están comprendidas en este epígrafe las actividades de comercio al por menor de 

carne y pescado frescos, ni la venta de tabacos.
2.ª Este epígrafe faculta para el comercio al por menor de jabones y artículos para la 

limpieza del hogar.
Epígrafe 647.2 Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de 

bebidas, en régimen de autoservicio o mixto en establecimientos cuya sala de ventas tenga 
una superficie inferior a 120 metros cuadrados.

Cuota de: 44.505 pesetas. (267,48 euros)
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Epígrafe 647.3 Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de 
bebidas, en régimen de autoservicio o mixto en superservicios, denominados así cuando la 
superficie de su sala de ventas se halle comprendida entre 120 y 399 metros cuadrados.

Cuota de: 109.710 pesetas. (659,37 euros)
Epígrafe 647.4 Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y 

bebidas, en régimen de autoservicio o mixto en supermercados, denominados así cuando la 
superficie de su sala de ventas sea igual o superior a 400 metros cuadrados.

Cuota de: 183.195 pesetas. (1.101,02 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor de los artículos clasificados en los 

epígrafes 653.3 y 659.4.
Notas comunes a los epígrafes 647.2, 647.3 y 647.4:
1.ª No está comprendida en estos epígrafes la venta de tabaco.
2.ª Estos epígrafes facultan para la venta al por menor y por el mismo sistema de 

artículos de droguería y perfumería.
Epígrafe 647.5 Suministro de productos alimenticios y bebidas, excluido el tabaco, a 

través de máquinas expendedoras.
Cuota mínima municipal: 1.160 pesetas (6,971740 euros) por máquina. Esta cuota la 

satisfará, exclusivamente, el titular del establecimiento o local en el cual la máquina esté 
instalada, siempre que perciba contraprestación por esta actividad.

Cuota nacional: 1.160 pesetas (6,971740 euros) por máquina. Esta cuota la satisfará, 
exclusivamente, el propietario de las máquinas.

Agrupación 65. Comercio al por menor de productos industriales no 
alimenticios realizado en establecimientos permanentes.

Grupo 651.  Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles y 
artículos de cuero.

Epígrafe 651.1 Comercio al por menor de productos textiles, confecciones para el hogar, 
alfombras y similares y artículos de tapicería.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 28.980 pesetas. (174,17 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 22.149 pesetas. (133,12 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 16.560 pesetas. (99,53 euros)
– En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor, como complemento, de artículos 

de mercería y paquetería clasificados en el epígrafe 651.4 y no alcanza a las facultades de 
éste.

Epígrafe 651.2 Comercio al por menor de toda clase de prendas para el vestido y tocado.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 57.960 pesetas. (348,35 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 46.575 pesetas. (279,92 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 35.190 pesetas. (211,50 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 25.875 pesetas. (155,51 euros)
– En las poblaciones restantes: 15.525 pesetas. (93,31 euros)
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Notas:
1.ª Este epígrafe faculta para la venta de accesorios de vestido, tales como: abanicos, 

sombrillas, paraguas, bastones, etc.
2.ª Asimismo, este epígrafe faculta para la venta al por menor, como complemento, de 

calzado, artículos de piel y demás clasificados en el epígrafe 651.6.
3.ª Los sujetos pasivos matriculados en este epígrafe podrán realizar la venta al por 

menor de bisutería, exclusivamente.
Epígrafe 651.3 Comercio al por menor de lencería y corsetería.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 28.980 pesetas. (174,17 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 22.149 pesetas. (133,12 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 16.560 pesetas. (99,53 euros)
– En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor, como complemento, de los 

artículos de mercería y paquetería clasificados en el epígrafe 651.4 y no alcanza a las 
facultades de éste.

Epígrafe 651.4 Comercio al por menor de artículos de mercería y paquetería.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 28.980 pesetas. (174,17 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 22.770 pesetas. (136,85 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 17.595 pesetas. (105,75 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 13.455 pesetas. (80,87 euros)
– En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
Notas:
1.ª Este epígrafe faculta para la venta al por menor, de prendas de vestir clasificadas en 

el epígrafe 651.2 satisfaciendo el 25 por ciento de la cuota de dicho epígrafe y no alcanza a 
las facultades de éste.

2.ª Asimismo, este epígrafe faculta para la venta al por menor de bisutería, 
exclusivamente, clasificada en el epígrafe 659.5.

3.ª Los sujetos pasivos matriculados en este epígrafe podrán realizar la venta de 
productos de higiene y aseo personal.

Epígrafe 651.5 Comercio al por menor de prendas especiales.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 28.980 pesetas. (174,17 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 22.770 pesetas. (136,85 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 17.595 pesetas. (105,75 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 13.455 pesetas. (80,87 euros)
– En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por menor de prendas de trabajo, 

uniformes, prendas de cuero y similares, prendas especiales para lluvia cosidas o de plástico 
soldado, prendas militares y deportivas, sacerdotales y religiosas, de teatro, etc.

Epígrafe 651.6 Comercio al por menor de calzado, artículos de piel e imitación o 
productos sustitutivos, cinturones, carteras, bolsos, maletas y artículos de viaje en general.
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Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 28.980 pesetas. (174,17 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 22.149 pesetas. (133,12 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 16.560 pesetas. (99,53 euros)
– En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor, como complemento, de prendas 

de vestir de cuero, ante y napa, clasificadas en el epígrafe 651.2 y no alcanza a las 
facultades de éste.

Epígrafe 651.7 Comercio al por menor de confecciones de peletería.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 62.100 pesetas. (373,23 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 50.715 pesetas. (304,80 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 38.295 pesetas. (230,16 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 26.910 pesetas. (161,73 euros)
– En las poblaciones restantes: 15.525 pesetas. (93,31 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para elaborar confecciones de peletería en el propio 

establecimiento, así como para realizar arreglos, limpieza y conservación de las 
confecciones clasificadas en el mismo.

Asimismo, este epígrafe faculta para la venta al por menor, como complemento, de 
artículos de piel e imitación o productos sustitutivos, tales como cinturones, carteras, bolsos, 
etc.

Grupo 652.  Comercio al por menor de medicamentos y de productos farmacéuticos; 
comercio al por menor de artículos de droguería y limpieza; perfumería y cosméticos de 
todas clases y de productos químicos en general; comercio al por menor de hierbas y 
plantas en herbolarios.

Epígrafe 652.1 Farmacias: Comercio al por menor de medicamentos, productos 
sanitarios y de higiene personal.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 62.100 pesetas. (373,23 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 50.715 pesetas. (304,80 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 38.295 pesetas. (230,16 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 27.324 pesetas. (164,22 euros)
– En las poblaciones restantes: 16.043 pesetas. (96,42 euros)
Notas:
1.ª Este epígrafe comprende la elaboración y dispensación de medicamentos tanto de 

uso humano como animal, entendiendo por medicamentos todos aquellos que vengan 
definidos como tales en la legislación vigente.

Asimismo, faculta para dispensar productos sanitarios, materiales de cura (esterilizados, 
no esterilizados, esparadrapos, algodones, alcoholes, material de sutura, celulosas, 
termómetros, jeringuillas y agujas hipodérmicas), productos sanitarios para incontinencias, 
productos sanitarios de óptica, bolsas de agua y hielo, artículos higiénicos de goma o 
plástico, chupetes, biberones, humidificadores, aparatos de ortopedia con fines curativos, 
preventivos o correctores, material de ostomía, pequeño instrumental médico-quirúrgico de 
venta normal en farmacias, cosméticos de carácter dermofarmacéutico y productos de 
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higiene personal, plantas medicinales, insecticidas de aplicación directa en personas o 
animales, alimentos específicos para la infancia, dietéticos y geriátricos, así como todos los 
utensilios para la aplicación de estos productos, aguas minero-medicinales, así como la toma 
de medidas físicas (peso, altura y tensión).

2.ª Este epígrafe no incluye el ejercicio profesional del farmacéutico analista clínico.
3.ª Los farmacéuticos que ejerzan la modalidad de óptica oftálmica y acústica 

audiométrica dentro de la oficina de farmacia, están facultados para la venta de aparatos y 
materiales de carácter sanitario, propios de este ejercicio profesional, abonando el 50 por 
ciento de la cuota del epígrafe 659.3 de comercio al por menor de óptica.

Epígrafe 652.2 Comercio al por menor de productos de droguería, perfumería y 
cosmética, limpieza, pinturas, barnices, disolventes, papeles y otros productos para la 
decoración y de productos químicos.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 45.540 pesetas. (273,70 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 36.225 pesetas. (217,72 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 26.910 pesetas. (161,73 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 19.665 pesetas. (118,19 euros)
– En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
Notas:
1.ª Este epígrafe faculta para la venta al por menor de los productos clasificados en el 

epígrafe 652.3.
2.ª Asimismo, comprende la venta al por menor de productos fitosanitarios, de limpieza, 

químicos, artículos de plástico, artículos de velas y ceras, productos de higiene y aseo 
personal, jabones y detergentes, pinturas, barnices y disolventes, brochas, rodillos y útiles de 
pintor, papeles para la decoración, utensilios y materiales para las reparaciones en el hogar, 
pinturas artísticas (óleo, acuarela, acrílica, etc.), papeles, bastidores, telas sueltas, 
pincelería, utensilios y productos para la aplicación de pinturas artísticas, pilas y bombillas.

Epígrafe 652.3 Comercio al por menor de productos de perfumería y cosmética, y de 
artículos para la higiene y el aseo personal.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 28.980 pesetas. (174,17 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 22.149 pesetas. (133,12 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 16.560 pesetas. (99,53 euros)
– En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
Notas:
1.ª Este epígrafe comprende la venta al por menor de productos cosméticos, químicos 

para la cosmética, bisutería para el adorno personal que no contenga metales preciosos, 
artículos de tocador, aparatos eléctricos para la aplicación de perfumería, máquinas de 
afeitar, secadores de pelo y aparatos cosméticos de masaje y depilación.

2.ª Los sujetos pasivos podrán realizar demostraciones de productos de cosmética y 
maquillaje en el propio local de venta.

Epígrafe 652.4 Comercio al por menor de plantas y hierbas en herbolarios.
Cuota de: 31.050 pesetas. (186,61 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la venta al por menor de plantas y hierbas en herbolarios 

(excepto los de venta exclusiva en farmacias) y faculta para el comercio al por menor de 
preparados dietéticos y de regímenes especiales, alimentos biológicos, macrobióticos y 
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naturales, plantas medicinales y sus preparados, cosméticos naturales, libros informativos 
sobre los productos anteriores y su aplicación, así como productos afines.

Grupo 653.  Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar y la 
construcción.

Epígrafe 653.1 Comercio al por menor de muebles (excepto los de oficina).
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 23.805 pesetas. (143,07 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 17.595 pesetas. (105,75 euros)
– En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
Notas:
1.ª Este epígrafe comprende la venta al por menor de toda clase de muebles (excepto 

los de oficina y cocina), colchones y somieres.
Asimismo, comprende la venta al por menor, como complemento, de cuadros, lámparas, 

pinturas sin firma y otros objetos de decoración del hogar.
2.ª Los sujetos pasivos matriculados en este epígrafe podrán ejercer la venta al por 

menor de los productos comprendidos en el epígrafe 651.1, satisfaciendo el 50 por ciento de 
la cuota asignada al mismo.

3.ª En los locales en los que se ejerza la actividad clasificada en este epígrafe, la 
deducción a que se refiere la letra c) de la regla 14.ª1.F) de la Instrucción del impuesto será 
en todo caso del 20 por 100.

Epígrafe 653.2 Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos, 
electrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico accionados por otro tipo de energía 
distinta de la eléctrica, así como de muebles de cocina.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 72.450 pesetas. (435,43 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 63.135 pesetas. (379,45 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 51.750 pesetas. (311,02 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 35.190 pesetas. (211,50 euros)
– En las poblaciones restantes: 18.630 pesetas. (111,97 euros)
Notas:
1.ª Este epígrafe faculta para la instalación y reparación de los aparatos clasificados en 

el mismo.
2.ª Cuando el comercio al por menor al que se refiere este epígrafe se circunscriba 

exclusivamente a objetos de todas clases para instalaciones eléctricas tales como flexibles, 
llaves, cajetines, conductores aislados, cinta aislante, tubo Bergman y otros análogos, tubos 
metálicos, lámparas de incandescencia, fluorescencia y neón, así como lámparas y arañas 
que no contengan bronce u otros metales cincelados, la cuota será el 40 por 100 de la 
asignada a este epígrafe.

Epígrafe 653.3 Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, adorno, regalo 
o reclamo (incluyendo bisutería y pequeños electrodomésticos).

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 56.925 pesetas. (342,13 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 45.540 pesetas. (273,70 

euros)
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– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 34.155 pesetas. (205,28 
euros)

– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 22.770 pesetas. (136,85 euros)
– En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
Notas:
1.ª Este epígrafe comprende el comercio al por menor de artículos de ferretería, trefilería, 

cerrajería, herrajes, metalistería, tornillería, jardinería, grifería, sanitario, cuchillería y sus 
similares cortantes, herramientas de todas clases, sean o no eléctricas, así como sus 
accesorios y recambios, maquinaria electroportátil, instrumentos de metal, artículos para 
unir, pegar y soldar, material de protección personal, material eléctrico y de fontanería, 
pintura, artículos y vestuario profesional para la protección personal, artículos de seguridad, 
lubricantes, aceites de uso industrial y engrasadoras, cubertería, artículos de mesa y cocina, 
siempre que en su fabricación no se empleen metales preciosos, aparatos de uso doméstico 
sean o no eléctricos, llaves en bruto y mecanizadas, estanterías, bancos de trabajo y 
armarios metálicos, pequeña maquinaria a pie de obra, tableros, listones y otros artículos de 
madera para el mantenimiento y mejora del hogar, materiales envasados para las 
reparaciones de albañilería, utensilios de plástico y materiales para la práctica del bricolage.

2.ª Este epígrafe faculta para el duplicado de llaves, así como para la venta de 
cordelería, efectos navales y gas.

Epígrafe 653.4 Comercio al por menor de materiales de construcción y de artículos y 
mobiliario de saneamiento.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 50.715 pesetas. (304,80 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 40.365 pesetas. (242,60 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 30.015 pesetas. (180,39 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 22.770 pesetas. (136,85 euros)
– En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
Nota: Los sujetos pasivos clasificados en este epígrafe están facultados para instalar los 

cristales que vendan.
Epígrafe 653.5 Comercio al por menor de puertas, ventanas y persianas, molduras y 

marcos, tarimas y parqué-mosaico, cestería y artículos de corcho.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 33.120 pesetas. (199,06 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 25.875 pesetas. (155,51 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 19.665 pesetas. (118,19 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 15.525 pesetas. (93,31 euros)
– En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
Epígrafe 653.6. Comercio al por menor de artículos de «bricolaje».
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 53.820 pesetas. (323,46 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 42.435 pesetas. (255,04 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 22.770 pesetas. (136,85 euros)
– En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
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Nota: Los sujetos pasivos clasificados en este epígrafe están facultados para la venta al 
por menor de los accesorios y complementos relacionados con esta actividad.

Epígrafe 653.9 Comercio al por menor de otros artículos para el equipamiento del hogar 
n.c.o.p.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 40.365 pesetas. (242,60 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 23.805 pesetas. (143,07 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 17.595 pesetas. (105,75 euros)
– En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)

Grupo 654.  Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones y 
de maquinaria, accesorios y piezas de recambio.

Epígrafe 654.1 Comercio al por menor de vehículos terrestres.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 50.715 pesetas. (304,80 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 40.365 pesetas.(242,60 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 30.015 pesetas. (180,39 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 22.770 pesetas. (136,85 euros)
– En las poblaciones restantes: 14.490 pesetas. (87,09 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor de lubricantes, accesorios, 

recambios y herramientas para los indicados vehículos.
Epígrafe 654.2 Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para 

vehículos terrestres.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 40.365 pesetas. (242,60 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 23.805 pesetas. (143,07 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 17.595 pesetas. (105,75 euros)
– En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor de lubricantes y herramientas para 

vehículos.
Epígrafe 654.3 Comercio al por menor de vehículos aéreos.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 50.715 pesetas. (304,80 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 40.365 pesetas. (242,60 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 30.015 pesetas. (180,39 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 22.770 pesetas. (136,85 euros)
– En las poblaciones restantes: 14.490 pesetas. (87,09 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor de lubricantes, accesorios, 

recambios y herramientas para los indicados vehículos.
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Epígrafe 654.4 Comercio al por menor de vehículos fluviales y marítimos de vela o motor 
y deportivos.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 33.120 pesetas. (199,06 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 18.630 pesetas. (111,97 euros)
– En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor de lubricantes, accesorios, 

recambios y herramientas para los indicados vehículos.
Epígrafe 654.5 Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (excepto aparatos 

del hogar, de oficina, médicos, ortopédicos, ópticos y fotográficos).
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 50.715 pesetas. (304,80 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 40.365 pesetas. (242,60 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 30.015 pesetas. (180,39 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 22.770 pesetas. (136,85 euros)
– En las poblaciones restantes: 14.490 pesetas. (87,09 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor de lubricantes, accesorios, 

recambios y herramientas para la indicada maquinaria.
Epígrafe 654.6. Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandajes y cámaras de 

aire para toda clase de vehículos.
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 40.365 pesetas. (242,60 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 

euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 23.805 pesetas. (143,07 euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 17.595 pesetas. (105,75 euros)
En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
Notas:
1.ª Este epígrafe faculta para el comercio al por mayor de los artículos clasificados en el 

mismo.
2.ª Los sujetos pasivos matriculados en este epígrafe podrán, incrementando un 20 por 

100 las cuotas correspondientes, realizar el montaje, equilibrado, alineación y reparación de 
los artículos que comercialicen.

Grupo 655.  Comercio al por menor de combustibles, carburantes y lubricantes.
Epígrafe 655.1 Comercio al por menor de combustibles de todas clases, excepto gases y 

carburantes.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 28.980 pesetas. (174,17 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 20.700 pesetas. (124,41 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 15.525 pesetas. (93,31 euros)
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– En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
Epígrafe 655.2 Comercio al por menor de gases combustibles de todas clases.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 62.100 pesetas. (373,23 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 50.715 pesetas. (304,80 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 38.295 pesetas. (230,16 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 26.910 pesetas. (161,73 euros)
– En las poblaciones restantes: 15.525 pesetas. (93,31 euros)
Epígrafe 655.3 Comercio al por menor de carburantes para el surtido de vehículos y 

aceites y grasas lubricantes.
Cuota de: 40.365 pesetas. (242,60 euros)

Grupo 656.  Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y 
enseres ordinarios de uso doméstico.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 25.875 pesetas. (155,51 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 20.700 pesetas. (124,41 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 16.560 pesetas. (99,53 euros)
– En poblaciónes de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
– En las poblaciones restantes: 8.280 pesetas. (49,76 euros)
Nota: Este Grupo no faculta para el comercio al por menor de bienes tales como 

artículos de joyería, bisutería y relojería, antigüedades, obras de arte, elementos de 
transporte, maquinaria y equipamiento industrial y de oficina y material y aparatos 
electrónicos.

Grupo 657.  Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como de sus 
accesorios.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 30.015 pesetas. (180,39 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 22.770 pesetas. (136,85 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 17.595 pesetas. (105,75 euros)
– En las poblaciones restantes: 13.455 pesetas. (80,87 euros)
Nota: Este Grupo comprende el comercio al por menor de papel pautado de música y 

composiciones musicales de todas clases, así como la reparación manual de los 
instrumentos vendidos.

Grupo 659.  Otro comercio al por menor.
Epígrafe 659.1. Comercio al por menor de sellos, monedas, medallas conmemorativas, 

billetes para coleccionistas, obras de arte y antigüedades, minerales sueltos o en 
colecciones, fósiles, insectos, conchas, plantas y animales disecados.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 32.000 pesetas. (192,32 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 25.000 pesetas. (150,25 

euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 19.000 pesetas. (114,19 euros)
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En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 15.000 pesetas. (90,15 euros)
En las poblaciones restantes: 11.000 pesetas. (66,11 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para el comercio al por mayor de los artículos clasificados en 

el mismo, excepto obras de arte y antigüedades.
Epígrafe 659.2 Comercio al por menor de muebles de oficina y de máquinas y equipos 

de oficina.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 40.365 pesetas. (242,60 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 23.805 pesetas. (143,07 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 17.595 pesetas. (105,75 euros)
– En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
Epígrafe 659.3 Comercio al por menor de aparatos e instrumentos médicos, ortopédicos, 

ópticos y fotográficos.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 33.120 pesetas. (199,06 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 25.875 pesetas. (155,51 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 19.665 pesetas. (118,19 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 15.525 pesetas. (93,31 euros)
– En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
Nota: Los sujetos pasivos clasificados en este epígrafe que vendan material fotográfico 

están facultados para la recepción de carretes fotográficos y posterior entrega de las 
correspondientes fotografías reveladas por un laboratorio ajeno.

Epígrafe 659.4. Comercio al por menor de libros, periódicos, artículos de papelería y 
escritorio, y artículos de dibujo y bellas artes.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 31.050 pesetas. (186,61 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 18.630 pesetas. (111,97 euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 14.283 pesetas. (85,84 euros)
En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
Notas:
1.ª Este epígrafe faculta para la venta al por menor de juguetes no mecánicos ni 

eléctricos ni electrónicos.
2.ª Se clasifican en este epígrafe los denominados “quioscos de prensa”, entendiendo 

por tales los establecimientos que tengan como actividad principal el comercio al por menor 
de prensa y publicaciones periódicas, así como de artículos de venta tradicional en los 
referidos quioscos, tales como dulces, golosinas, frutos secos, helados, tarjetas de 
transporte público, para uso telefónico y otras similares, etc.

Los sujetos pasivos a que se refiere el párrafo anterior, con carácter accesorio y sin pago 
de cuota adicional alguna, podrán vender al por menor en dichos quioscos publicaciones y 
colecciones en soportes tales como “cd-rom”, cintas magnetoscópicas y magnetofónicas, 
“compact-disc”, etc.

Epígrafe 659.5 Comercio al por menor de artículos de joyería, relojería, platería y 
bisutería.
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Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 82.800 pesetas. (497,64 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 67.275 pesetas. (404,33 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 51.750 pesetas. (311,02 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
– En las poblaciones restantes: 20.700 pesetas. (124,41 euros)
Notas:
1.ª Este epígrafe faculta para reparar, en el propio establecimiento, los artículos que en el 

mismo se especifican.
2.ª El comercio al por menor de bisutería exclusivamente, tributará al 50 por 100 de las 

cuotas anteriores. La misma reducción de las cuotas en el 50 por 100 se aplicará al comercio 
al por menor de relojería exclusivamente.

3.ª Este epígrafe faculta para la venta en el propio establecimiento de objetos de cristal, 
bronce y otros metales, como espejos, arañas, lámparas, candelabros y demás artículos de 
adorno.

Epígrafe 659.6 Comercio al por menor de juguetes, artículos de deporte, prendas 
deportivas de vestido, calzado y tocado, armas, cartuchería y artículos de pirotecnia.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 28.980 pesetas. (174,17 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 22.149 pesetas. (133,12 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 16.560 pesetas. (99,53 euros)
– En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. (68,43 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la venta al por menor de artículos para parques 

infantiles, tales como toboganes, columpios, etc.
Epígrafe 659.7 Comercio al por menor de semillas, abonos, flores y plantas y pequeños 

animales.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 31.050 pesetas. (186,61 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 18.630 pesetas. (111,97 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 14.490 pesetas. (87,09 euros)
– En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor de toda clase de productos 

químicos y artículos relacionados con la jardinería, floristería y cuidado de pequeños 
animales.

Epígrafe 659.8 Comercio al por menor denominado «sex-shop».
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 40.365 pesetas. (242,60 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 23.805 pesetas. (143,07 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 17.595 pesetas. (105,75 euros)
– En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
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Notas:
1.ª Cuando en estos establecimientos se presten servicios, tales como masajes, saunas, 

cabinas de proyección, etc., la cuantía de la cuota de este epígrafe se incrementará en un 75 
por ciento.

2.ª Se clasificarán en este epígrafe las prestaciones de los expresados servicios, sin 
comercio al por menor, en cuyo caso se satisfará una cuota de 30.000 pesetas. (180,30 
euros)

Epígrafe 659.9 Comercio al por menor de otros productos no especificados en esta 
Agrupación, excepto los que deban clasificarse en el epígrafe 653.9.

Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 99.360 pesetas. (597,17 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 80.730 pesetas. (485,20 

euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 62.100 pesetas. (373,23 euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 43.470 pesetas. (261,26 euros)
En las poblaciones restantes: 24.840 pesetas. (149,29 euros)
Nota común a las agrupaciones 64 y 65:
Cuando los locales en los que se ejerzan las actividades clasificadas en las 

Agrupaciones 64 y 65 tengan una superficie computable inferior a 50 metros cuadrados, la 
cuota de los grupos o epígrafes correspondientes será el 50 por 100 de la señalada en cada 
caso. Cuando dicha superficie computable se encuentre comprendida entre 50 y 70 metros 
cuadrados la cuota de los grupos o epígrafes correspondientes será el 80 por 100 de la 
señalada en cada caso.

Agrupación 66. Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un 
establecimiento comercial permanente (ambulancia, mercadillos y mercados 
ocasionales o periódicos); comercio en régimen de expositores en depósito y 
mediante aparatos automáticos; comercio al por menor por correo y catálogo 

de productos diversos.

Grupo 661.  Comercio mixto o integrado en grandes superficies.
Epígrafe 661.1 Comercio en grandes almacenes, entendiendo por tales aquellos 

establecimientos que ofrecen un surtido amplio y, en general, profundo de varias gamas de 
productos (principalmente artículos para el equipamiento del hogar, confección, calzado, 
perfumería, alimentación, etc.), presentados en departamentos múltiples; en general con la 
asistencia de un personal de venta y que ponen además diversos servicios a disposición de 
los clientes.

Cuota de:
Hasta 10.000 m2: 280 pesetas por m2. (1,682834 euros)
De 10.001 a 20.000 m2: 271 pesetas por m2. (1,628743 euros)
De 20.001 a 30.000 m2: 235 pesetas por m2. (1,412378 euros)
De 30.001 a 40.000 m2: 225 pesetas por m2. (1,352277 euros)
De 40.001 a 50.000 m2: 214 pesetas por m2. (1,286166 euros)
De 50.001 a 60.000 m2: 188 pesetas por m2. (1,129903 euros)
De 60.001 a 70.000 m2: 175 pesetas por m2. (1,051771 euros)
Exceso de 70.000 m2: 75 pesetas por m2. (0,450759 euro)
Epígrafe 661.2 Comercio en hipermercados, entendiendo por tales aquellos 

establecimientos que ofrecen principalmente en autoservicio un amplio surtido de productos 
alimenticios y no alimenticios de gran venta, que disponen, normalmente, de 
estacionamientos y ponen además diversos servicios a disposición de los clientes.

Cuota de:
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Hasta 10.000 m2: 233 pesetas por m2. (1,400358 euros)
De 10.001 a 20.000 m2: 223 pesetas por m2. (1,340257 euros)
De 20.001 a 30.000 m2: 207 pesetas por m2. (1,244095 euros)
Exceso de 30.000 m2: 185 pesetas por m2. (1,111872 euros)
Epígrafe 661.3 Comercio en almacenes populares, entendiendo por tales aquellos 

establecimientos que ofrecen en secciones múltiples y venden en autoservicio o en 
preselección un surtido relativamente amplio y poco profundo de bienes de consumo, con 
una gama de precios baja y un servicio reducido.

Cuota de:
Hasta 1.500 m2: 109 pesetas por m2. (0,655103 euro)
De 1.501 a 3.000 m2: 99 pesetas por m2. (0,595002 euro)
De 3.001 a 5.000 m2: 88 pesetas por m2. (0,528891 euro)
Exceso de 5.000 m2: 78 pesetas por m2. (0,468789 euro)
Epígrafe 661.9. Otro comercio mixto o integrado en grandes superficies, entendiendo por 

tal el realizado de forma especializada en establecimientos con una superficie útil para la 
exposición y venta al público igual o superior a los 2.500 m² de productos tales como los 
relacionados con el bricolaje y el equipamiento del hogar, mobiliario para el hogar y la 
oficina, artículos electrónicos y electrodomésticos, artículos para el automóvil, artículos para 
el deporte u otros.

Cuota de:
Hasta 10.000 m²: 1,40 euros por m².
De 10.001 a 20.000 m²: 1,35 euros por m².
De 20.001 a 30.000 m²: 1,25 euros por m².
Exceso de 30.000 m²: 1,15 por m².
Nota: Se entenderá por superficie útil para la exposición y venta al público aquella en la 

que se exponen artículos para su venta directa, esté cubierta o no y sea utilizable 
efectivamente por el consumidor.

Notas comunes a este grupo:
1.ª Los sujetos pasivos matriculados en este grupo podrán realizar, sin pago de cuota 

adicional alguna, comercio al por mayor y al por menor, así como todas aquellas otras 
actividades que les son propias, tales como aparcamiento, cafetería-restaurante, salones de 
peluquería y belleza, agencia de viajes, confección a medida, montaje y colocación de sus 
artículos, cámaras frigoríficas, elaboración y preparación de alimentos, etc., así como ceder 
a terceros el uso de espacios dentro del local, por cualquier título y mediante 
contraprestación, para la realización de actividades económicas.

2.ª A efectos del cálculo de las cuotas de este grupo, se computará la superficie íntegra 
del establecimiento (gran almacén, hipermercado, almacén popular u otra gran superficie), 
incluyendo las zonas destinadas a oficinas, aparcamiento cubierto, almacenes, etc. 
Asimismo, se computarán las zonas ocupadas por terceros en virtud de cesión de uso o por 
cualquier otro título. No se computarán, sin embargo, las superficies descubiertas cualquiera 
que sea su destino.

3.ª Quienes en virtud de cesión de uso, o por cualquier otro título, ocupen zonas de los 
establecimientos de referencia para el ejercicio de actividades económicas, tributarán por la 
cuota que corresponda en función de la actividad que realicen, sin que a efectos del 
impuesto tales zonas tengan la consideración de local.

4.ª No está comprendida en este grupo la venta de tabaco.

Grupo 662.  Comercio mixto o integrado al por menor.
Epígrafe 662.1 Comercio al por menor de toda clase de artículos en economatos y 

cooperativas de consumo.
Cuota de: 108.675 pesetas. (653,15 euros)
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Epígrafe 662.2 Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo 
alimentación y bebidas, en establecimientos distintos de los especificados en el grupo 661 y 
en el epígrafe 662.1.

Cuota de: 67.275 pesetas. (404,33 euros)
Nota: Cuando el establecimiento esté ubicado en un municipio con población de derecho 

inferior a 2.500 habitantes, tributará por una cuota de 6.210 pesetas. (37,32 euros)
Notas comunes al grupo 662:
1.ª Cuando los locales en los que se ejerza la actividad clasificada en este Grupo tenga 

una superficie computable inferior a 50 metros cuadrados, su cuota será el 50 por 100 de la 
que corresponda. Cuando dicha superficie computable se encuentre comprendida entre 50 y 
70 metros cuadrados su cuota será el 80 por 100 de la que corresponda.

2.ª No está comprendida en este grupo la venta de tabaco.

Grupo 663.  Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente 
(ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales o periódicos).

Epígrafe 663.1 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial 
permanente de productos alimenticios, incluso bebidas y helados.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 21.114 pesetas. (126,90 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 16.974 pesetas. (102,02 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 12.731 pesetas. (76,51 euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 9.936 pesetas. (59,72 euros)
– En las poblaciones restantes: 8.487 pesetas. (51,01 euros)
Cuota provincial de: 52.785 pesetas. (317,24 euros)
Cuota nacional de: 74.520 pesetas. (447,87 euros)
Nota: Para aquel comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial 

permanente dedicado exclusivamente al comercio al por menor de masas fritas, con o sin 
coberturas o rellenos, patatas fritas, productos de aperitivos, frutos secos, golosinas, 
preparación de chocolate y bebidas refrescantes, se faculta a que pueda elaborar los 
productos propios de churrería y patatas fritas en la propia instalación o vehículo, siempre 
que su comercialización se realice en la propia instalación de venta.

Epígrafe 663.2 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial 
permanente de artículos textiles y de confección.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 21.114 pesetas. (126,90 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 16.974 pesetas. (102,02 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 12.731 pesetas. (76,51 euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 9.936 pesetas. (59,72 euros)
– En las poblaciones restantes: 8.487 pesetas. (51,01 euros)
Cuota provincial de: 52.785 pesetas. (317,24 euros)
Cuota nacional de: 74.520 pesetas. (447,87 euros)
Epígrafe 663.3 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial 

permanente de calzado, pieles y artículos de cuero.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 21.114 pesetas. (126,90 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 16.974 pesetas. (102,02 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 12.731 pesetas. (76,51 euros)
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– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 9.936 pesetas. (59,72 euros)
– En las poblaciones restantes: 8.487 pesetas. (51,01 euros)
Cuota provincial de: 52.785 pesetas. (317,24 euros)
Cuota nacional de: 74.520 pesetas. (447,87 euros)
Epígrafe 663.4 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial 

permanente de artículos de droguería y cosméticos y de productos químicos en general.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 21.114 pesetas. (126,90 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 16.974 pesetas. (102,02 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 12.731 pesetas. (76,51 euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 9.936 pesetas. (59,72 euros)
– En las poblaciones restantes: 8.487 pesetas. (51,01 euros)
Cuota provincial de: 52.785 pesetas. (317,24 euros)
Cuota nacional de: 74.520 pesetas. (447,87 euros)
Epígrafe 663.9. Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial 

permanente de otras clases de mercancías n.c.o.p.
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 21.114 pesetas. (126,90 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 16.974 pesetas. (102,02 

euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 12.731 pesetas. (76,51 euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 9.936 pesetas. (59,72 euros)
En las poblaciones restantes: 8.487 pesetas. (51,01 euros)
Cuota provincial de 52.785 pesetas. (317,24 euros)
Cuota nacional de 74.520 pesetas. (447,87 euros)
Nota: Los sujetos pasivos que ejerzan su actividad en un solo mercado o feria de 

carácter discontinuo o de temporada tales como mercados navideños, ferias del libro, etc., y 
a los solos efectos de esta actividad, tributarán por una cuota mínima municipal de 6.210 
pesetas. (37,32 euros)

Grupo 664.  Comercio en régimen de expositores en depósito y mediante aparatos 
automáticos.

Epígrafe 664.1. Venta de toda clase de artículos diversos en régimen de expositores en 
depósito:

Cuota mínima municipal de 828 pesetas por vitrina. (4,976380 euros)
Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular del establecimiento o local donde esté 

instalada la vitrina.
Cuota nacional de:
Hasta 500 vitrinas: 31.268 pesetas. (187,92 euros)
Hasta 1.000 vitrinas: 62.535 pesetas. (375,84 euros)
Hasta 2.000 vitrinas: 93.803 pesetas. (563,77 euros)
Hasta 4.000 vitrinas: 125.080 pesetas. (751,75 euros)
Hasta 6.000 vitrinas: 156.348 pesetas. (939,67 euros)
Hasta 8.000 vitrinas: 187.615 pesetas. (1.127,59 euros)
Más de 8.000 vitrinas: 218.882 pesetas. (1.315,51 euros)
Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el propietario de las vitrinas.
Nota: Los titulares de los establecimientos o locales donde estén instaladas las vitrinas 

incrementarán la cuota correspondiente a la actividad principal que realizan en dichos 
establecimientos o locales, con el importe de la cuota municipal que resulte asignada a este 
epígrafe.
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A efectos de la liquidación del Impuesto, el índice municipal previsto en el artículo 89 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sólo se aplicará 
sobre la parte de la cuota de tarifa incrementada correspondiente a la actividad específica 
del sujeto pasivo, pero no sobre la parte correspondiente a las vitrinas instaladas en el local.

Epígrafe 664.2. Puntos de recarga de vehículos eléctricos.
Cuota mínima municipal de: 13,56 euros por cada punto de recarga.
Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular del establecimiento o local en el que el 

punto de recarga esté instalado.
Cuota nacional de: 13,56 euros por cada punto de recarga.
Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el propietario de los puntos de recarga.
Epígrafe 664.9: Comercio al por menor de artículos diversos n.c.o.p. mediante aparatos 

automáticos, excepto alimentación, bebidas y tabaco.
Cuota mínima municipal de: 2.257 pesetas (13,564843 euros) por aparato automático.
Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular del establecimiento o local en el que el 

aparato automático esté instalado.
Cuota nacional de: 2.257 pesetas (13,564843 euros) por aparato automático.
Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el propietario de los aparatos automáticos.

Grupo 665.  Comercio al por menor por correo o por catálogo de productos diversos.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 31.257 pesetas. (187,86 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 24.944 pesetas. (149,92 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 18.734 pesetas. (112,59 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 13.973 pesetas. (83,98 euros)
– En las poblaciones restantes: 10.868 pesetas. (65,32 euros)
Cuota provincial de: 125.028 pesetas. (751,43 euros)
Cuota nacional de: 500.112 pesetas. (3.005,73 euros)
Notas:
1.ª Quienes colaboren con el sujeto pasivo de la actividad de venta por catálogo, 

mediante la puesta a disposición de aquél de sus almacenes o depósitos, elementos de 
transporte y demás instalaciones y servicios propios del comerciante al por mayor, tributarán 
por este grupo satisfaciendo el 50 por 100 de la cuota correspondiente.

2.ª Quienes colaboren con el sujeto pasivo de la actividad de venta por catálogo, 
mediante la prestación de sus locales abiertos al público, recibiendo pedidos, entregando 
mercancías, devolviendo mercancías, recibiendo el precio de los productos o exhibiendo 
muestrarios de éstos, así como los catálogos, tributarán por este grupo satisfaciendo el 25 
por 100 de la cuota correspondiente. Si el importe de tal tributación fuere inferior a 6.210 
pesetas (37,32 euros), el sujeto pasivo tributará por cuota cero.

Agrupación 67. Servicio de alimentación.

Grupo 671.  Servicios en restaurantes.
Epígrafe 671.1 De cinco tenedores.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 70.380 pesetas. (422,99 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 56.925 pesetas. (342,13 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 42.435 pesetas. (255,04 

euros)

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 6  Tarifas e instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas

– 463 –



– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 31.464 pesetas. (189,10 euros)
– En las poblaciones restantes: 18.630 pesetas. (111,97 euros)
Epígrafe 671.2 De cuatro tenedores.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 50.715 pesetas. (304,80 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 40.572 pesetas. (243,84 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 28.980 pesetas. (174,17 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 21.735 pesetas. (130,63 euros)
– En las poblaciones restantes: 14.283 pesetas. (85,84 euros)
Epígrafe 671.3 De tres tenedores.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 40.572 pesetas. (243,84 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 32.396 pesetas. (194,70 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 24.323 pesetas. (146,18 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 18.113 pesetas. (108,86 euros)
– En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
Epígrafe 671.4 De dos tenedores.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 31.050 pesetas. (186,61 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 18.630 pesetas. (111,97 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 14.283 pesetas. (85,84 euros)
– En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
Epígrafe 671.5 De un tenedor.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 27.428 pesetas. (164,85 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 22.149 pesetas. (133,12 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 16.560 pesetas. (99,53 euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 12.834 pesetas. (77,13 euros)
– En las poblaciones restantes: 9.729 pesetas. (58,47 euros)

Grupo 672.  En cafeterías.
Epígrafe 672.1 De tres tazas.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 40.572 pesetas. (243,84 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 32.396 pesetas. (194,70 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 24.323 pesetas. (146,18 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 18.113 pesetas. (108,86 euros)
– En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
Epígrafe 672.2 De dos tazas.
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Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 31.050 pesetas. (186,61 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 18.630 pesetas. (111,97 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 14.283 pesetas. (85,84 euros)
– En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
Epígrafe 672.3 De una taza.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 27.428 pesetas. (164,85 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 22.149 pesetas. (133,12 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 16.560 pesetas. (99,53 euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 12.834 pesetas. (77,13 euros)
– En las poblaciones restantes: 9.729 pesetas. (58,47 euros)

Grupo 673.  En cafés y bares, con y sin comida.
Epígrafe 673.1 De categoría especial.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 70.380 pesetas. (422,99 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 56.925 pesetas. (342,13 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 42.435 pesetas. (255,04 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 31.464 pesetas. (189,10 euros)
– En las poblaciones restantes: 18.630 pesetas. (111,97 euros)
Epígrafe 673.2 otros cafés y bares.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 27.428 pesetas. (164,85 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 22.149 pesetas. (133,12 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 16.560 pesetas. (99,53 euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 12.834 pesetas. (77,13 euros)
– En las poblaciones restantes: 9.729 pesetas. (58,47 euros)
Nota: En este epígrafe se clasificarán las denominadas tabernas.
Nota común a los grupos 671, 672 y 673: Los sujetos pasivos matriculados en los 

epígrafes de estos grupos están facultados para vender, en el propio establecimiento, 
los productos objeto del respectivo servicio.

Nota común a los grupos 672 y 673: Los sujetos pasivos que presten servicios de 
cafetería y bar en régimen de concesión en los centros de la tercera edad dependientes de 
instituciones públicas, satisfarán el 50 por 100 de la cuota correspondiente.

Grupo 674.  Servicios especiales de restaurante, cafetería y café-bar.
Epígrafe 674.1 Servicio en vehículos de tracción mecánica.
Cuota nacional de: 25.875 pesetas (155,511882 euros) por cada vehículo.
Epígrafe 674.2 Servicio en ferrocarriles de cualquier clase.
Cuota nacional de: 35.190 pesetas (211,496160 euros) por cada coche destinado a tal 

fin.
Epígrafe 674.3 Servicio en barcos.
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Cuota nacional de: 35.190 pesetas (211,496160 euros) por cada embarcación.
Epígrafe 674.4 Servicio en aeronaves.
Cuota nacional de: 25.875 pesetas (155,511882 euros) por cada aeronave.
Epígrafe 674.5 Servicios que se presten en sociedades, círculos, casinos, clubes y 

establecimientos análogos.
Cuota mínima municipal de:
– Hasta 100 socios o afiliados: 8.591 pesetas. (51,63 euros)
– Hasta 500 socios o afiliados: 11.696 pesetas. (70,29 euros)
– Hasta 1.000 socios o afiliados: 15.629 pesetas. (93,93 euros)
– Más de 1.000 socios o afiliados: 19.458 pesetas. (116,94 euros)
Epígrafe 674.6 Servicios establecidos en teatros y demás espectáculos que únicamente 

permanecen abiertos durante las horas del espectáculo, excepto los bailes y similares.
Cuota mínima municipal de:
En población de más de 500.000 habitantes: 21.528 pesetas. (129,39 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 17.388 pesetas. (104,50 

euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 13.248 pesetas. (79,62 euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 9.936 pesetas. (59,72 euros)
En las poblaciones restantes: 7.452 pesetas. (44,79 euros)
Epígrafe 674.7. Servicios que se prestan en parques o recintos feriales clasificados en el 

Epígrafe 989.3 de esta Sección 1.ª de las Tarifas.
Cuota mínima municipal de: 17.595 pesetas. (105,75 euros)

Grupo 675.  Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales análogos, situados en 
mercados o plazas de abastos, al aire libre en la vía pública o jardines.

Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 26.910 pesetas. (161,73 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 21.735 pesetas. (130,63 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 16.560 pesetas. (99,53 euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
– En las poblaciones restantes: 9.315 pesetas. (55,98 euros)
Nota: Los quioscos y demás establecimientos clasificados en este grupo que 

permanezcan abiertos al público durante seis meses al año o menos, tributarán por la mitad 
de la cuota correspondiente.

Grupo 676.  Servicios en chocolaterías, heladerías y horchaterías.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 26.910 pesetas. (161,73 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 21.735 pesetas. (130,63 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 16.560 pesetas. (99,53 euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
– En las poblaciones restantes: 9.315 pesetas. (55,98 euros)
Nota: Cuando los establecimientos clasificados en este epígrafe permanezcan abiertos al 

público durante seis meses o menos al año, tributarán por la mitad de la cuota 
correspondiente.
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Grupo 677.  Servicios prestados por los establecimientos clasificados en los grupos 671, 
672, 673, 681 y 682 de las agrupaciones 67 y 68, realizados fuera de dichos estable‐
cimientos. Otros servicios de alimentación.

Epígrafe 677.1 Servicios prestados por los establecimientos clasificados en los grupos 
671, 672, 673 y 682 de las agrupaciones 67 y 68, realizados fuera de dichos 
establecimientos.

Cuota de:
– Si se prestan dentro del término del municipio donde figure matriculado el 

establecimiento:
Cuota de un 10 % de la que corresponda al establecimiento por la rúbrica en que figure 

clasificado.
– Si se prestan fuera del término del municipio donde figure matriculado el 

establecimiento, pero dentro del territorio provincial en que dicho municipio radique:
Cuota de un 20 % de la que corresponda al establecimiento por la rúbrica en que figure 

clasificado.
– Si se prestan fuera de la provincia en que radique el municipio donde figure 

matriculado el establecimiento:
Cuota de un 30 % de la que corresponda al establecimiento por la rúbrica en que figure 

clasificado.
Epígrafe 677.9 Otros servicios de alimentación propios de la restauración.
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 50.715 pesetas. (304,80 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 40.365 pesetas. (242,60 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 30.015 pesetas. (180,39 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 22.770 pesetas. (136,85 euros)
– En las poblaciones restantes: 14.490 pesetas. (87,09 euros)
Nota: Este epígrafe comprende los servicios de alimentación consistentes en la 

condimentación y venta de alimentos para ser consumidos fuera del lugar de elaboración en 
raciones o al por mayor, así como cuando los productos elaborados se destinen al servicio 
de «catering» o de colectividades.

Agrupación 68. Servicio de hospedaje.

Grupo 681.  Servicio de hospedaje en hoteles y moteles.
Cuota de:
Hoteles de cinco estrellas «gran lujo»: 4.140 pesetas/habitación. (24,881901 euros)
Hoteles de cinco estrellas: 2.898 pesetas/habitación. (17,417331 euros)
Hoteles de cuatro estrellas: 1.656 pesetas/habitación. (9,952760 euros)
Hoteles y moteles de tres estrellas: 932 pesetas/habitación. (5,601433 euros)
Hoteles y moteles de dos estrellas: 725 pesetas/habitación. (4,357338 euros)
Hoteles y moteles de una estrella: 570 pesetas/habitación. (3,425769 euros)
Nota: En aquellos hoteles o moteles que permanezcan abiertos menos de ocho meses al 

año, su cuota será el 70 por ciento de la señalada en este grupo.

Grupo 682.  Servicio de hospedaje en hostales y pensiones.
Cuota de:
Hostales y pensiones de tres estrellas: 725 pesetas/habitación. (4,357338 euros)
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Hostales y pensiones de dos estrellas: 497 pesetas/habitación. (2,987030 euros)
Hostales y pensiones de una estrella: 414 pesetas/habitación. (2,488190 euros)
Nota: En aquellos hostales y pensiones que permanezcan abiertos menos de ocho 

meses al año, su cuota será el 70 por ciento de la señalada en este grupo.

Grupo 683.  Servicio de hospedaje en fondas y casas de huéspedes.
Cuota de: 270 pesetas/habitación. (1,622733 euros)

Grupo 684.  Servicio de hospedaje en hoteles-apartamentos.
Cuota de:
De cuatro estrellas: 1.656 pesetas/habitación. (9,952760 euros)
De tres estrellas: 932 pesetas/habitación. (5,601433 euros)
De dos estrellas: 725 pesetas/habitación. (4,357338 euros)
De una estrella: 570 pesetas/habitación. (3,425769 euros)
Nota: En aquellos hoteles-apartamentos que permanezcan abiertos menos de ocho 

meses al año, su cuota será el 70 por ciento de la señalada en este grupo.

Grupo 685.  Alojamientos turísticos extrahoteleros.
Cuota de:
De cuatro llaves: 1.408 pesetas por alojamiento. (8,462250 euros)
De tres llaves: 797 pesetas por alojamiento. (4,790066 euros)
De dos llaves: 621 pesetas por alojamiento. (3,732285 euros)
De una llave: 497 pesetas por alojamiento. (2,987030 euros)
Nota: En aquellos alojamientos turísticos extrahoteleros que permanezcan abiertos 

menos de ocho meses al año, su cuota será el 70 por ciento de la señalada en este grupo.

Grupo 686.  Explotación de apartamentos privados a través de agencia o empresa 
organizada.

Cuota mínima municipal de: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
Cuota provincial de: 103.500 pesetas. (622,05 euros)
Cuota nacional de: 258.750 pesetas. (1.555,12 euros)

Grupo 687.  Campamentos turísticos en los que se prestan los servicios mínimos de 
salubridad, como agua potable, lavabos, fregaderos, etc.

Epígrafe 687.1 Campamentos de lujo.
Cuota de: 145 pesetas por plaza. (0,871468 euros)
Epígrafe 687.2 Campamentos de primera clase.
Cuota de: 94 pesetas por plaza. (0,564951 euro)
Epígrafe 687.3 Campamentos de segunda clase.
Cuota de: 63 pesetas por plaza. (0,378638 euro)
Epígrafe 687.4 Campamentos de tercera clase.
Cuota de: 52 pesetas por plaza. (0,312526 euro)
Notas comunes al grupo:
1.ª En aquellos campamentos turísticos que permanezcan abiertos menos de ocho 

meses al año, su cuota será el 70 por ciento de la señalada en este grupo.
2.ª Cuando los titulares de los campamentos realicen en ellos por sí mismos, y no a 

través de terceras personas, otras actividades tales como prestación de servicios de café, 
bar y restaurante, comercio al por menor de artículos de alimentación y bebidas, etc., los 
sujetos pasivos satisfarán el 25 por ciento de la cuota correspondiente a dichas actividades.
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Nota común a las agrupaciones 67 y 68: Los sujetos pasivos clasificados en las 
agrupaciones 67 y 68, en cuyos locales tengan instaladas máquinas recreativas y de azar 
tipo «A» o tipo «B», incrementarán la cuota correspondiente a su actividad específica con la 
cantidad asignada a cada máquina en el epígrafe 969.4, sin tener que darse de alta por este 
último.

A efectos de la liquidación del impuesto, el índice municipal previsto en el artículo 89 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sólo se aplicará 
sobre la parte de la cuota de Tarifa incrementada correspondiente a la actividad específica 
del sujeto pasivo, pero no sobre la parte correspondiente a las máquinas instaladas en el 
local.

Agrupación 69. Reparaciones.

Grupo 691.  Reparación de artículos eléctricos para el hogar, vehículos automóviles y otros 
bienes de consumo.

Epígrafe 691.1 Reparación de artículos eléctricos para el hogar.
Cuota mínima municipal de:
Por cada obrero: 2.588 pesetas. (15,554193 euros)
Por cada Kw: 1.625 pesetas. (9,766447 euros)
Cuota provincial de: 25.875 pesetas. (155,51 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la reparación y conservación de aparatos de radio y 

televisión, de electrodomésticos y de otro material eléctrico de uso doméstico y personal.
Epígrafe 691.2 Reparación de vehículos automóviles, bicicletas y otros vehículos.
Cuota de:
Por cada obrero: 4.689 pesetas. (28,181458 euros)
Por cada Kw: 2.029 pesetas. (12,194536 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la reparación, revisión y mantenimiento de automóviles, 

camiones, autobuses, automóviles de usos especiales, remolques, chasis, carrocerías, 
motocicletas y bicicletas.

Epígrafe 691.9 Reparación de otros bienes de consumo n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.588 pesetas. (15,554193 euros)
Por cada Kw: 1.625 pesetas. (9,766447 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la reparación de bienes de consumo no especificados en 

los epígrafes anteriores de este grupo, tales como reparación de calzado y artículos de cuero 
y similares, así como la venta en pequeñas cantidades, con aplicación al calzado de 
betunes, cremas, trencillas, plantillas, calzadores y efectos análogos, suelas y tacones de 
goma, reparación de relojes, restauración de obras de arte y antigüedades, reparación y 
conservación de máquinas de escribir, máquinas de coser y hacer punto, aparatos 
fotográficos y ópticos, instrumentos de música, juguetes, cuchillos, tijeras, paraguas, plumas 
estilográficas, muebles, etc. Asimismo este epígrafe faculta para el duplicado de llaves.

Los establecimientos dedicados exclusivamente a la reparación de relojes tributarán al 
50 por 100 de las cuotas anteriores. 

Grupo 692.  Reparación de maquinaria industrial.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.588 pesetas. (15,554193 euros)
Por cada Kw: 1.625 pesetas. (9,766447 euros)
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Nota: Este grupo comprende la reparación de todo tipo de maquinaria industrial, excepto 
la reparación de maquinaria expresamente clasificada en alguna de las divisiones de 
fabricación.

Grupo 699.  Otras reparaciones n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada obrero: 2.588 pesetas. (15,554193 euros)
Por cada Kw: 1.625 pesetas. (9,766447 euros)
Nota: Este grupo comprende cualquier tipo de reparación no clasificado expresamente 

en las tarifas.

[Notas comunes]
Notas comunes a la División 6.ª:
1.ª Cuando en los locales en que se ejerzan actividades clasificadas en esta División, 

que tributen por cuota municipal, se realicen obras mayores para las que se requiera la 
obtención de la correspondiente licencia urbanística, y tengan una duración superior a tres 
meses, siempre que por razón de las mismas permanezcan cerrados los locales, la cuota 
correspondiente se reducirá en proporción al número de días en que permanezca cerrado el 
local.

La reducción a que se refiere el párrafo anterior deberá ser solicitada por el sujeto pasivo 
al Ayuntamiento respectivo y, en su caso, una vez concedida, aquél deberá solicitar la 
correspondiente devolución de ingresos indebidos por el importe de la misma ante la entidad 
que ejerza la función recaudatoria en el municipio de que se trate.

2.ª Cuando se realicen obras en las vías públicas que tengan una duración superior a 
tres meses y afecten a los locales en los que se realicen actividades clasificadas en esta 
División, que tributen por cuota municipal, los sujetos pasivos podrán solicitar al 
Ayuntamiento correspondiente una reducción de hasta el 80 por 100 de la cuota, el cual 
concederá en su caso, atendiendo al grado de afectación de los locales por dichas obras. 
Una vez concedida la reducción el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución de ingresos 
indebidos por el importe de la misma a la entidad que ejerza la función recaudatoria en el 
municipio de que se trate.

DIVISIÓN 7. TRANSPORTE Y COMUNICACIONES.

Agrupación 71. Transporte por ferrocarril.

Grupo 711.  Transporte ferroviario por vía normal.
Cuota nacional de:
Por cada kilómetro de vía: 2.743 pesetas. (16,485762 euros)
Nota: Este grupo comprende el transporte ferroviario por vía de ancho normal (vía 

española de 1,674m. o europea de 1,435m.) de personas y mercancías.
A efectos meramente informativos, el Sujeto Pasivo declarará las actividades concretas 

que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:
Epígrafe 711.1 Transporte ferroviario de viajeros por vía normal.
Epígrafe 711.2 Transporte ferroviario de mercancías por vía normal.

Grupo 712.  Transporte ferroviario por vía estrecha.
Cuota provincial de:
Por cada kilómetro de vía: 2.743 pesetas. (16,485762 euros)
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Nota: Este grupo comprende el transporte ferroviario de personas y mercancías por vía 
estrecha (vía distinta del ancho español de 1,674 m. o europea de 1,435m.).

A efectos meramente informativos, el Sujeto Pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 712.1 Transporte ferroviario de viajeros por vía estrecha.
Epígrafe 712.2 Transporte ferroviario de mercancías por vía estrecha.

Agrupación 72. Otros transportes terrestres.

Grupo 721.  Transporte de viajeros.
Epígrafe 721.1 Transporte urbano colectivo.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
Por cada vehículo: 11.282 pesetas. (67,806186 euros)
Cuota provincial de:
Por cada vehículo: 22.563 pesetas. (135,606361 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el transporte urbano colectivo en metropolitano, autobús, 

tranvía, trolebús, etc.; así como los servicios regulares que se establecen para determinadas 
categorías de personas (obreros, escolares, pasajeros de compañías aéreas, etc.), y que 
implican la exclusión de otros viajeros.

Epígrafe 721.2 Transporte por autotaxis.
Cuota:
Cuota nacional de:
Por cada vehículo: 12.420 pesetas. (74,645703 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el transporte de viajeros en automóviles con taxímetros y 

otros automóviles de alquiler con conductor (taxis, gran turismo), coches de punto, etc.
Epígrafe 721.3 Transporte de viajeros por carretera.
Cuota:
Cuota provincial de:
– Por cada vehículo con capacidad hasta 20 viajeros: 9.108 pesetas. (54,740182 euros)
– Cuando excedan de 20 hasta 40 viajeros: 13.673 pesetas. (82,176385 euros)
– Cuando excedan de 40 viajeros: 18.806 pesetas. (113,026336 euros)
Cuota nacional de:
– Por cada vehículo con capacidad hasta 20 viajeros: 19.174 pesetas. (115,238061 

euros)
– Cuando excedan de 20 hasta 40 viajeros: 28.432 pesetas. (170,879762 euros)
– Cuando excedan de 40 viajeros: 39.486 pesetas. (237,315640 euros)
Notas:
1.ª Este epígrafe comprende el transporte regular, discrecional u ocasional de viajeros 

por carretera (incluso el alquiler de autocares con conductor), así como el transporte mixto 
de viajeros y mercancías.

2.ª El pago de la cuota provincial faculta para ejercer la actividad en todas las provincias 
limítrofes a aquélla en la que el vehículo este dado de alta. Lo anterior no será de aplicación 
cuando el vehículo disponga de autorización regional expedida por la Comunidad Autónoma 
no uniprovincial respectiva; en este caso el pago de la cuota provincial faculta para ejercer la 
actividad en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de que se trate.

3.ª En el cómputo del número de viajeros se incluyen los empleados de la empresa.
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4.ª Los vehículos que prestan servicios considerados de débil tráfico o de carácter rural 
por la vigente legislación de transporte por carretera, satisfarán el 50 por ciento de la cuota.

Epígrafe 721.4. Transporte sanitario en ambulancias.
Cuota:
Cuota nacional de:
Por cada vehículo: 12.420 pesetas. (74,645703 euros)

Grupo 722.  Transporte de mercancías por carretera.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
– Por cada vehículo con una capacidad de carga hasta una tonelada: 4.451 pesetas. 

(26,751049 euros)
– Cuando exceda de una tonelada hasta cuatro: 8.798 pesetas. (52,877045 euros)
– Cuando exceda de cuatro toneladas hasta diez: 9.833 pesetas. (59,097520 euros)
– Cuando exceda de diez toneladas por cada vehículo:
Hasta 10 vehículos: 11.127 pesetas. (66,874617 euros)
Los 20 vehículos siguientes: 10.350 pesetas. (62,204753 euros)
Los 30 vehículos siguientes: 9.574 pesetas. (57,540899 euros)
Los restantes vehículos: 7.763 pesetas. (46,656570 euros)
Cuota provincial de:
– Por cada vehículo con una capacidad de carga hasta una tonelada: 10.350 pesetas. 

(62,204753 euros)
– Cuando exceda de una tonelada hasta cuatro: 17.595 pesetas. (105,748080 euros)
– Cuando exceda de cuatro toneladas hasta diez: 19.665 pesetas. (118,189030 euros)
– Cuando exceda de diez toneladas por cada vehículo:
Hasta 10 vehículos: 22.253 pesetas. (133,743224 euros)
Los 20 vehículos siguientes: 20.700 pesetas. (124,409506 euros)
Los 30 vehículos siguientes: 19.148 pesetas. (115,081798 euros)
Los restantes vehículos: 15.525 pesetas. (93,307129 euros)
Cuota nacional de:
– Por cada vehículo con una capacidad de carga hasta una tonelada: 21.735 pesetas. 

(130,629981 euros)
– Cuando exceda de una tonelada hasta cuatro: 36.950 pesetas. (222,073973 euros)
– Cuando exceda de cuatro toneladas hasta diez: 41.297 pesetas. (248,199969 euros)
– Cuando exceda de diez toneladas por cada vehículo:
Hasta 10 vehículos: 46.731 pesetas. (280,858966 euros)
Los 20 vehículos siguientes: 43.470 pesetas. (261,259962 euros)
Los 30 vehículos siguientes: 40.210 pesetas. (241,666967 euros)
Los restantes vehículos: 32.603 pesetas. (195,947976 euros)
Notas comunes al grupo 722:
1.ª Este grupo comprende el transporte (regular o no, urbano o interurbano) de 

mercancías en camiones o vehículos similares, así como los servicios de mudanzas.
2.ª El pago de la cuota provincial faculta para ejercer la actividad en todas las provincias 

limítrofes a aquélla en la que el vehículo este dado de alta. Lo anterior no será de aplicación 
cuando el vehículo disponga de autorización regional expedida por la Comunidad Autónoma 
no uniprovincial respectiva; en este caso el pago de la cuota provincial faculta para ejercer la 
actividad en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de que se trate.
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Grupo 729.  Otros transportes terrestres n.c.o.p.
Cuota mínima municipal de: 98.325 pesetas. (590,95 euros)
Nota: Este grupo comprende los transportes terrestres no incluidos en otra parte, tales 

como transporte por ferrocarril de cremallera, teleféricos, funiculares, etc.
A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 

que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:
Epígrafe 729.1 Servicios de transportes por ferrocarril de cremallera.
Epígrafe 729.2 Servicios de transportes por teleféricos y funiculares.
Epígrafe 729.3 Otros servicios de transportes terrestres n.c.o.p.

Agrupación 73. Transporte marítimo y por vías navegables interiores.

Grupo 731.  Transporte marítimo internacional (excepto de crudos y gases).
Epígrafe 731.1 Transporte marítimo internacional de pasajeros.
Cuota nacional de:
Por cada buque y plaza del pasaje que tengan señalados los mismos: 539 pesetas. 

(3,239455 euros)
Epígrafe 731.2 Transporte marítimo internacional de mercancías.
Cuota nacional de:
Por cada buque y tonelada de arqueo, hasta un límite de 2.500 toneladas de arqueo: 83 

pesetas. (0,498840 euro)
Nota común al grupo 731: Cuando en un mismo barco se realice el transporte mixto de 

viajeros y mercancías se tributará independientemente por cada actividad, deduciendo de la 
capacidad total de transporte de mercancías la correspondiente al equipaje que 
reglamentariamente se asigne a cada una de las plazas de que coste la embarcación.

Grupo 732.  Transporte marítimo de crudos y gases.
Cuota nacional de:
Por cada buque y tonelada de arqueo, hasta un límite de 2.500 toneladas de arqueo: 83 

pesetas. (0,498840 euro)
Nota al grupo 732: Este grupo comprende el transporte marítimo en largas travesías de 

cabotaje o por vías navegables interiores, de productos petrolíferos y gases licuados.
A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 

que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:
Epígrafe 732.1 Transporte marítimo internacional de productos petrolíferos y gases.
Epígrafe 732.2 Transporte de cabotaje de productos petrolíferos y gases.
Epígrafe 732.3 Transporte por vías navegables interiores de productos petrolíferos y 

gases.

Grupo 733.  Transporte de cabotaje y por vías navegables interiores (excepto de crudos y 
gases).

Epígrafe 733.1 Transporte de cabotaje y por vías navegables interiores, de viajeros.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
Por cada buque y plaza del pasaje que tengan señalados los mismos: 145 pesetas. 

(0,871468 euro)
Cuota provincial de:
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Por cada buque y plaza del pasaje que tengan señalados los mismos: 414 pesetas. 
(2,488190 euros)

Cuota nacional de:
Por cada buque y plaza del pasaje que tengan señalados los mismos: 539 pesetas. 

(3,239455 euros)
Epígrafe 733.2 Transporte de cabotaje y por vías navegables interiores de mercancías.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
Por cada barcaza, barco o balsa: 9.315 pesetas. (55,984278 euros)
Cuota provincial de:
Por cada barcaza, barco o balsa: 37.260 pesetas. (223,937110 euros)
Cuota nacional de:
Por cada barcaza, barco o balsa: 161.460 pesetas. (970,394144 euros)
Notas comunes a los epígrafes 733.1 y 733.2:
1.ª Cuando en un mismo barco se realice el transporte mixto de viajeros y de mercancías 

se tributará independientemente por cada actividad.
2.ª Las embarcaciones señaladas en los epígrafes 733.3 y 733.4 no tributarán por los 

epígrafes 733.1 y 733.2.
Epígrafe 733.3 Servicios de transbordadores, ferry-boats y análogos.
Cuota:
Cuota mínima municipal de:
Por cada embarcación y Tm. de arqueo: 21 pesetas. (0,126213 euro)
Cuota provincial de:
Por cada embarcación y Tm. de arqueo: 83 pesetas. (0,498840 euro)
Cuota nacional de:
Por cada embarcación y Tm. de arqueo: 187 pesetas. (1,123893 euros)
Epígrafe 733.4 Transporte marítimo de pasajeros mediante los denominados Jef-Foil y 

similares.
Por cada embarcación y plaza de pasaje que tengan señaladas las mismas:
Cuota mínima municipal de: 145 pesetas. (0,871468 euro)
Cuota provincial de: 414 pesetas. (2,488190 euros)
Notas comunes al grupo 733:
1.ª Este grupo comprende el transporte de cabotaje y por vías navegables interiores 

(ríos, lagos, canales, etc.) de viajeros, mercancías o transporte mixto, en líneas regulares o 
en régimen discrecional.

2.ª El transporte con Canarias se clasificará en los epígrafes que correspondan dentro de 
este grupo.

Agrupación 74. Transporte aéreo.

Grupo 741.  Transporte aéreo regular.
Epígrafe 741.1 Transporte aéreo nacional de viajeros (servicios regulares).
Cuota:
Cuota provincial de:
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Por cada aeronave y plaza: 1.046 pesetas. (6,286587 euros)
Cuota nacional de:
Por cada aeronave y plaza: 3.002 pesetas. (18,042383 euros)
Epígrafe 741.2 Transporte aéreo nacional de mercancías (servicios regulares).
Cuota:
Cuota provincial de:
Por cada 100 kilogramos o fracción de capacidad de transporte de cada aeronave: 301 

pesetas. (1,809046 euros)
Cuota nacional de:
Por cada 100 kilogramos o fracción de capacidad de transporte de cada aeronave: 621 

pesetas. (3,732285 euros)
Epígrafe 741.3 Transporte aéreo internacional de viajeros (servicios regulares).
Cuota nacional de:
Por cada aeronave y plaza: 3.002 pesetas. (18,042383 euros)
Epígrafe 741.4 Transporte aéreo internacional de mercancías (servicios regulares).
Cuota nacional de:
Por cada 100 kilogramos o fracción de capacidad de transporte de cada aeronave: 621 

pesetas. (3,732285 euros)
Nota común al grupo 741: Cuando en una misma aeronave se realice el transporte mixto 

de viajeros y mercancías se tributará independientemente por cada actividad, deduciendo de 
la capacidad total de transporte de mercancías la correspondiente al equipaje que 
reglamentariamente se asigna a cada una de las plazas de que conste la aeronave.

Grupo 742.  Transporte aéreo no regular.
Epígrafe 742.1 Transporte aéreo nacional de viajeros (servicios no regulares).
Cuota:
Cuota provincial de:
Por cada aeronave y plaza: 1.046 pesetas. (6,286587 euros)
Cuota nacional de:
Por cada aeronave y plaza: 3.002 pesetas. (18,042383 euros)
Epígrafe 742.2 Transporte aéreo nacional de mercancías (servicios no regulares).
Cuota:
Cuota provincial de:
Por cada 100 kilogramos o fracción de capacidad de transporte de cada aeronave: 301 

pesetas. (1,809046 euros)
Cuota nacional de:
Por cada 100 kilogramos o fracción de capacidad de transporte de cada aeronave: 621 

pesetas. (3,732285 euros)
Epígrafe 742.3 Transporte aéreo internacional de viajeros (servicios no regulares).
Cuota nacional de:
Por cada aeronave y plaza: 3.002 pesetas. (18,042383 euros)
Epígrafe 742.4 Transporte aéreo internacional de mercancías (servicios no regulares).
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Cuota nacional de:
Por cada 100 kilogramos o fracción de capacidad de transporte de cada aeronave: 621 

pesetas. (3,732285 euros)
Nota común al grupo 742: Cuando en una misma aeronave se realice el transporte mixto 

de viajeros y mercancías se tributará independientemente por cada actividad, deduciendo de 
la capacidad total de transporte de mercancías la correspondiente al equipaje que 
reglamentariamente se asigna a cada una de las plazas de que conste la aeronave.

Nota común a los grupos 741 y 742: Cuando en una misma aeronave se realicen 
servicios de tráfico aéreo regular y no regular, se tributará, exclusivamente, por transporte 
aéreo regular.

Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes.

Grupo 751.  Actividades anexas al transporte terrestre.
Epígrafe 751.1. Guarda y custodia de vehículos en garajes y locales cubiertos.
Cuota de:
Hasta un límite de 350 metros cuadrados de superficie dedicada a esta actividad: 39.910 

pesetas. (239,86 euros)
Por cada 50 metros cuadrados o fracción que exceda sobre el límite anterior: 6.624 

pesetas. (39,811042 euros)
Para el cómputo de la superficie dedicada a esta actividad se deducirán todos los 

accesos, rampas, viales interiores, así como todos los espacios y elementos accesorios.
Nota: estas cuotas no autorizan a la custodia durante el día de coches que únicamente 

se guardan algunas horas alternando con los que esencialmente se encierran de noche.
En caso de que se ejerza esta modalidad de custodia, las cuotas se incrementarán en un 

25 por 100.
Epígrafe 751.2. Guarda y custodia de vehículos en los denominados aparcamientos 

subterráneos o «parkings».
Cuota de:
Hasta un límite de 250 metros cuadrados de superficie dedicada a esta actividad: 33.638 

pesetas. (202,17 euros)
Por cada 50 metros cuadrados o fracción que exceda del límite: 8.280 pesetas. 

(49,763802 euros)
Para el cómputo de la superficie dedicada a la actividad se incluirán todos los pisos 

existentes y se practicarán las deducciones previstas en el epígrafe anterior.
Epígrafe 751.3. Guarda y custodia de vehículos en solares o terrenos sin edificar.
Cuota de:
Hasta un límite de 250 metros cuadrados de superficie total, dedicados a esta actividad: 

12.420 pesetas. (74,65 euros)
Por cada 50 metros cuadrados o fracción que exceda sobre el límite anterior:
Municipios que tengan una población de derecho superior a 100.000 habitantes: 1.863 

pesetas. (11,196856 euros)
Municipios que tengan una población de derecho igual o inferior a 100.000 habitantes: 

932 pesetas. (5,601433 euros)
Epígrafe 751.4. Explotación de autopistas, carreteras, puentes y túneles de peaje.
Cuota de:
Cuota mínima municipal de 7.245 pesetas (43,543327 euros) por kilómetro.
Cuota provincial de 22.770 pesetas (136,850456 euros) por kilómetro.
Epígrafe 751.5. Engrase y lavado de vehículos.
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Cuota de:
Por cada estación de servicio: 31.050 pesetas. (186,614258 euros)
Epígrafe 751.6. Servicios de carga y descarga de mercancías.
Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000 habitantes: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
En restantes poblaciones: 20.700 pesetas. (124,41 euros)

Grupo 752.  Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores.
Epígrafe 752.1 Servicios de pilotaje y prácticos en puertos.
Cuota de:
En puertos de más de 100.000 habitantes: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
En los restantes puertos: 28.980 pesetas. (174,17 euros)
Epígrafe 752.2 Servicios de transbordo de unos barcos a otros.
Cuota de:
En puertos de más de 100.000 habitantes: 36.536 pesetas. (219,59 euros)
En los restantes puertos: 18.216 pesetas. (109,48 euros)
Epígrafe 752.3 Servicios de remolque de navíos.
Cuota de:
En puertos de más de 100.000 habitantes: 62.100 pesetas. (373,23 euros)
En los restantes puertos: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
Epígrafe 752.4 Servicios de limpieza, desinfección y similares a cargo de personal ajeno 

al barco.
Cuota de:
En puertos de más de 100.000 habitantes: 36.536 pesetas. (219,59 euros)
En los restantes puertos: 18.216 pesetas. (109,48 euros)
Epígrafe 752.5 Servicios de salvamento y recuperación de barcos.
Cuota de:
En puertos de más de 100.000 habitantes: 62.100 pesetas. (373,23 euros)
En los restantes puertos: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
Epígrafe 752.6 Servicios de carga y descarga de buques.
Cuota de:
En puertos de más de 100.000 habitantes: 36.536 pesetas. (219,59 euros)
En los restantes puertos: 18.216 pesetas. (109,48 euros)
Epígrafe 752.7 Servicios de explotación y mantenimiento de puertos, canales, diques, 

etc.
Cuota de:
En puertos de más de 100.000 habitantes: 62.100 pesetas. (373,23 euros)
En los restantes puertos: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
Epígrafe 752.8 Servicios de señales marítimas y costeras.
Cuota de:
En puertos de más de 100.000 habitantes: 36.536 pesetas. (219,59 euros)
En los restantes puertos: 18.216 pesetas. (109,48 euros)
Nota común al grupo 752: Este grupo comprende las actividades indispensables para el 

transporte marítimo y por vías navegables interiores, tales como el remolque de navíos; el 
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pilotaje y balizado; el atraque, carga y descarga de buques; la explotación y mantenimiento 
de vías de agua, puertos, espigones, diques, faros, etc.; salvamento de navíos y 
cargamentos en peligro, etc.

Grupo 753.  Actividades anexas al transporte aéreo.
Epígrafe 753.1 Terminales de líneas de transporte aéreo en aeropuertos.
Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000 habitantes: 62.100 pesetas. (373,23 euros)
En las restantes poblaciones: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
Epígrafe 753.2 Servicio de control de navegación aérea.
Cuota nacional de:
Por cada metro cuadrado de superficie de los locales destinados a tal fin: 161 pesetas. 

(0,967629 euro)
Nota: Entre dichos locales se computarán las edificaciones destinadas a centros de 

control de tráfico aéreo, instalación de radar, torres de control de aeropuertos, equipos de 
producción de energía eléctrica necesarios para tal fin, centros de transmisión, y otras 
instalaciones de similar naturaleza.

Epígrafe 753.3 Servicios de hangares y estacionamiento de aeronaves.
Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000 habitantes: 62.100 pesetas. (373,23 euros)
En restantes poblaciones: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
Epígrafe 753.4 Servicios de remolque, limpieza y mantenimiento de aeronaves.
Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000 habitantes: 62.100 pesetas. (373,23 euros)
En las restantes poblaciones: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
Epígrafe 753.5. Explotación integral de aeropuertos.
Cuota de:
Cuota mínima municipal de:
Hasta 2.000 metros cuadrados: 156 pesetas (0,937579 euro) por metro cuadrado.
De 2.001 a 4.000 metros cuadrados: 83 pesetas (0,498840 euro) por metro cuadrado.
De 4.001 a 10.000 metros cuadrados: 55 pesetas (0,330557 euro) por metro cuadrado.
De 10.001 a 25.000 metros cuadrados: 54 pesetas (0,324547 euro) por metro cuadrado.
De 25.001 a 100.000 metros cuadrados: 52 pesetas (0,312526 euro) por metro 

cuadrado.
De 100.001 a 400.000 metros cuadrados: 51 pesetas (0,306516 euro) por metro 

cuadrado.
Exceso de 400.000 metros cuadrados: 50 pesetas (0,300506 euro) por metro cuadrado.
Notas:
1.ª Los sujetos pasivos matriculados en este epígrafe podrán realizar, sin pago de cuota 

adicional alguna, los servicios clasificados en los epígrafes de este Grupo, excepto el 753.2, 
así como el suministro de combustible y lubricantes y retirada de vehículos terrestres, 
saneamiento vial, limpieza de edificios y locales, depósito y almacenaje, contraincendios y 
accidentes, telecomunicaciones, etc., e, igualmente, la cesión a terceros del uso de espacios 
e instalaciones dentro del local, por cualquier título y mediante contraprestación, para la 
realización, de actividades económicas.

2.ª A efectos del cálculo de las cuotas de este epígrafe, se computará la superficie 
íntegra del establecimiento (aeropuerto), incluyendo las zonas destinadas a oficinas, 
aparcamiento cubierto, almacenes, etc. Asimismo, se computarán las zonas ocupadas por 
terceros en virtud de cesión de uso o por cualquier otro título. No se computarán, sin 
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embargo. las superficies descubiertas cualquiera que sea su destino, ni tampoco la 
superficie de los hangares.

3.ª Quienes, en virtud de cesión de uso, o por cualquier otro título, ocupen zonas de los 
establecimientos de referencia para el ejercicio de actividades económicas, tributarán por la 
cuota que corresponda en función de las actividades que realicen, sin que a efectos del 
impuesto tales zonas tengan la consideración de local, con excepción de la superficie 
cubierta o descubierta destinada a la actividad de guarda y custodia de vehículos.

4.ª No están comprendidos en este epígrafe los servicios de alojamiento y restauración, 
así como tampoco la explotación de aparcamientos.

Epígrafe 753.9 Otros servicios anexos al transporte aéreo n.c.o.p.
Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000 habitantes: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
En restantes poblaciones: 20.700 pesetas. (124,41 euros)

Grupo 754.  Depósitos y almacenamiento de mercancías.
Epígrafe 754.1 Depósitos y almacenes generales.
Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 72.450 pesetas. (435,433270 euros)
Epígrafe 754.2 Depósitos y almacenes de vehículos.
Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 46.575 pesetas. (279,921388 euros)
Epígrafe 754.3 Silos y otros almacenes de granos.
Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 46.575 pesetas. (279,921388 euros)
Epígrafe 754.4 Almacenes frigoríficos.
Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 51.750 pesetas. (311,023764 euros)
Epígrafe 754.5 Almacenes y depósitos de líquidos.
Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 46.575 pesetas. (279,921388 euros)
Epígrafe 754.6 Guardamuebles.
Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 22.770 pesetas. (136,850456 euros)
Epígrafe 754.9 Otros depósitos y almacenes especiales n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 46.575 pesetas. (279,921388 euros)
Nota común al grupo 754: Este grupo comprende el depósito y almacenamiento, como 

servicio independiente, de toda clase de mercancías ajenas (almacenes frigoríficos, 
guardamuebles, silo, depósitos para líquidos y otros almacenes para mercancías en general, 
incluido el depósito inactivo de automóviles).

Grupo 755.  Agencias de viajes.
Cuota de: 25.875 pesetas. (155,51 euros)
Nota: Este grupo comprende la gestión para el transporte, alojamiento y/o alimentación 

de los viajeros.
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A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 755.1 Servicios a otras agencias de viajes.
Epígrafe 755.2 Servicios prestados al público por las agencias de viajes.

Grupo 756.  Actividades auxiliares y complementarias del transporte (intermediarios del 
transporte).

Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000 habitantes: 36.536 pesetas. (219,59 euros)
En restantes poblaciones: 24.426 pesetas. (146,80 euros)
Nota al grupo 756: Este grupo comprende las actividades auxiliares y complementarias 

del transporte, tales como las de las agencias de transporte, transitarios, etc., con excepción 
de los Agentes de Aduanas que deban clasificarse en la sección 2.ª de estas tarifas.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 
que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 756.1 Agencias de transporte, transitarios.
Epígrafe 756.2 Consignatarios de buques.
Epígrafe 756.9 Otros servicios de mediación del transporte.

Grupo 757.  Servicios de mudanzas.
Cuota de:
Cuota mínima municipal de:
– En poblaciones de más de 100.000 habitantes: 22.770 pesetas. (136,85 euros)
– En las poblaciones restantes: 15.525 pesetas. (93,31 euros)
Cuota provincial de: 54.855 pesetas. (329,69 euros)
Cuota nacional de: 76.590 pesetas. (460,32 euros)

Agrupación 76. Telecomunicaciones.

Grupo 761.  Servicios telefónicos.
Epígrafe 761.1. Servicio de telefonía fija.
Cuota:
Cuota mínima municipal de: Por cada 1.000 abonados o fracción: 62,20 euros.
Cuota provincial de: Por cada 1.000 abonados o fracción: 137,48 euros.
Cuota nacional de: Por cada 1.000 abonados o fracción: 137,48 euros.
Epígrafe 761.2. Servicio de telefonía móvil.
Cuota nacional de: Por cada 1.000 abonados o fracción: 137,48 euros.
Nota común al grupo 761: A efectos del cálculo de abonados se considerarán todos los 

clientes de cada operador de telefonía fija o móvil, respectivamente.

Grupo 769.  Otros servicios de telecomunicación.
Por cada 1.000 abonados o fracción:
Cuota nacional de: 35.449 pesetas. (213,052781 euros)
A efectos meramente informativos, el Sujeto Pasivo declarará las actividades concretas 

que ejerce según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:
Epígrafe 769.1 Servicios de telecomunicación con vehículos móviles, navíos o aparatos 

de navegación aérea y entre éstos, entre sí.
Epígrafe 769.2 Servicios de teletransmisión de datos.
Epígrafe 769.3 Servicios de telecomunicación por medio de satélites artificiales.
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Epígrafe 769.9 Otros servicios privados de telecomunicación n.c.o.p.

DIVISIÓN 8. INSTITUCIONES FINANCIERAS, SEGUROS, SERVICIOS 
PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y ALQUILERES.

Agrupación 81. Instituciones financieras.

Grupo 811.  Banca.
Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde se efectúen todas o algunas de las operaciones:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 347.758 pesetas. (2.090,07 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 269.584 pesetas. (1.620,23 

euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 191.286 pesetas. (1.149,65 

euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 74.334 pesetas. (446,76 euros)
En las poblaciones restantes: 52.034 pesetas. (312,73 euros)

Grupo 812.  Cajas de Ahorro.
Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde se efectúen todas o algunas de las operaciones:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 347.758 pesetas. (2.090,07 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 269.584 pesetas. (1.620,23 

euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 191.286 pesetas. (1.149,65 

euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 74.334 pesetas. (446,76 euros)
En las poblaciones restantes: 52.034 pesetas. (312,73 euros)
Nota: Este grupo comprende las entidades de ahorro tales como Confederación 

Española de Cajas de Ahorro, Cajas de Ahorro, Cajas Rurales, Cooperativas de Crédito, 
Fundaciones Bancarias y demás entidades análogas.

 
Nota común a los grupos 811 y 812: Los sujetos pasivos clasificados en estos grupos 

podrán desarrollar las actividades siguientes:
Las de captación de depósitos u otros fondos reembolsables.
Las de préstamo y crédito, incluyendo crédito al consumo, crédito hipotecario y la 

financiación de transacciones comerciales.
Las de «factoring» con o sin recurso.
Las de arrendamiento financiero.
Las operaciones de pago, con inclusión, entre otras, de Ios servicios de pago y 

transferencia.
La emisión y gestión de medios de pagos, tales como tarjetas de crédito, cheques de 

viaje o cartas de crédito.
La concesión de avales y garantías y suscripción de compromisos similares.
La intermediación en los mercados interbancarios.
Las operaciones por cuenta propia o de su clientela que tengan por objeto: valores 

negociables, instrumentos de los mercados monetarios o de cambios, instrumentos 
financieros a plazo, opciones y futuros financieros y permutas financieras.

La participación en las emisiones de valores y mediación por cuenta directa o indirecta 
del emisor en su colocación, y aseguramiento de la suscripción de emisiones.

El asesoramiento y prestación de servicios a empresas en las siguientes materias: 
estructura de capital, estrategia empresarial, adquisiciones, fusiones y materias similares.
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La gestión de patrimonios y asesoramiento a sus titulares.
La actuación, por cuenta de sus titulares, como depositarios de valores representados en 

forma de títulos o como administradores de valores representados en anotaciones en 
cuenta.

La realización de informes comerciales.
El alquiler de cajas fuertes.
La intermediación de servicios financieros como los seguros y los fondos de pensiones.
Los servicios de colaboración con las Administraciones Públicas.
Los servicios de carácter financiero complementarios o accesorios de las anteriores.
Asimismo, y por lo que se refiere a las Cajas de Ahorro y demás entidades clasificadas 

en el grupo 812, la tributación por éste comprende, sin pago de cuota adicional alguna, el 
ejercicio por dichas Cajas y entidades de las actividades propias de su obra benéfico-social.

Grupo 819.  Otras instituciones financieras.
Epígrafe 819.1. Instituciones de crédito.
Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde se efectúen todas o alguna de las operaciones:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 290.525 pesetas. (1.746,09 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 225.216 pesetas. (1.353,58 

euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 159.804 pesetas. (960,44 

euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 62.100 pesetas. (373,23 euros)
En las poblaciones restantes: 43.470 pesetas. (261,26 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el Instituto de Crédito Oficial y las secciones de crédito 

de las cooperativas y depósitos agrícolas e industriales.
Epígrafe 819.2. Establecimientos financieros de crédito.
Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde se efectúen todas o alguna de las operaciones:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 207.000 pesetas. (1.244,10 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 162.081 pesetas. (974,13 

euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 114.723 pesetas. (689,50 euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 44.891 pesetas. (269,80 euros)
En las poblaciones restantes: 32.422 pesetas. (194,86 euros)
Nota: Este epígrafe comprende a aquellas entidades de crédito cuyas actividades 

consistan en:
Facilitar préstamos y créditos, incluyendo crédito al consumo, crédito hipotecario y 

financiación de transacciones comerciales.
«Factoring», con o sin recurso y todas las actividades complementarias del mismo 

recogidas en el epígrafe 819.4 siguiente.
Arrendamiento financiero y todas las actividades complementarias del mismo recogidas 

en el epígrafe 819.5 siguiente.
Emisión y gestión de tarjetas de crédito.
Concesión de avales y garantías, y suscripción de compromisos similares.
Epígrafe 819.3. Establecimientos financieros de crédito que realicen la actividad de 

préstamos y crédito.
Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde se efectúen todas o alguna de las operaciones:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 85.905 pesetas. (516,30 euros)
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En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 67.275 pesetas. (404,33 
euros)

En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 47.610 pesetas. (286,14 euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 18.630 pesetas. (111,97 euros)
En las poblaciones restantes: 13.455 pesetas. (80,87 euros)
Nota: Este epígrafe comprende a aquellas entidades de crédito cuyas actividades 

consistan en:
Facilitar préstamos y créditos, incluyendo crédito al consumo, crédito hipotecario y 

financiación de transacciones comerciales.
Emisión y gestión de tarjetas de crédito.
Concesión de avales y garantías, y suscripción de compromisos similares.
Epígrafe 819.4. Establecimientos financieros de crédito que realicen la actividad de 

«factoring», con o sin recurso.
Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde se efectúen todas o alguna de las operaciones:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 85.905 pesetas. (516,30 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 67.275 pesetas. (404,33 

euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 47.610 pesetas. (286,14 euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 18.630 pesetas. (111,97 euros)
En las poblaciones restantes: 13.455 pesetas. (80,87 euros)
Nota: Este epígrafe comprende a aquellas entidades de crédito cuyas actividades 

consistan en:
Realización de «factoring», con o sin recurso, así como el ejercicio de las actividades 

complementarias del mismo, tales como las de investigación y clasificación de la clientela, 
contabilización de deudores y, en general, cualquier otra actividad que tienda a favorecer la 
administración, evaluación, seguridad y financiación de los créditos nacidos en el tráfico 
mercantil nacional o internacional, que les sean cedidos.

Emisión y gestión de tarjetas de crédito.
Concesión de avales y garantías, y suscripción de compromisos similares.
Epígrafe 819.5. Establecimientos financieros de crédito que realicen la actividad de 

arrendamiento financiero.
Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde se efectúen todas o alguna de las operaciones:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 85.905 pesetas. (516,30 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 67.275 pesetas. (404,33 

euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 47.610 pesetas. (286,14 euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 18.630 pesetas. (111,97 euros)
En las poblaciones restantes: 13.455 pesetas. (80,87 euros)
Nota: Este epígrafe comprende a aquellas entidades de crédito cuyas actividades 

consistan en:
Realización de arrendamiento financiero, con inclusión de las siguientes actividades 

complementarias:
1.ª Actividades de mantenimiento y conservación de los bienes cedidos.
2.ª Concesión de financiación conectada a una operación de arrendamiento financiero, 

actual o futura.
3.ª Intermediación y gestión de operaciones de arrendamiento financiero.
4.ª Actividades de arrendamiento no financiero que podrán complementar o no con una 

opción de compra.
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5.ª Asesoramiento e informe comerciales.
Emisión y gestión de tarjetas de crédito.
Concesión de avales y garantías, y suscripción de compromisos similares.
Epígrafe 819.6 Entidades de cambio de moneda.
Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde se efectúen todas o alguna de las operaciones:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 63.135 pesetas. (379,45 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 48.645 pesetas. (292,36 

euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 34.155 pesetas. (205,28 euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 13.455 pesetas. (80,87 euros)
En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
Epígrafe 819.9. Otras entidades financieras n.c.o.p.
Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde se efectúen todas o alguna de las operaciones:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 63.135 pesetas. (379,45 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 48.645 pesetas. (292,36 

euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 34.155 pesetas. (205,28 euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 13.455 pesetas. (80,87 euros)
En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
Nota: Este epígrafe comprende las entidades financieras no especificadas en los 

epígrafes anteriores del Grupo «Otras instituciones financieras» (819), tales como las 
sociedades de financiación de ventas a plazos, sociedades y fondos de inversión mobiliaria, 
etc.

Agrupación 82. Seguros.

Grupo 821.  Entidades aseguradoras de vida y capitalización.
Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde se efectúen todas o alguna de las operaciones:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 113.850 pesetas. (684,25 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 87.975 pesetas. (528,74 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 51.750 pesetas. (311,02 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 euros)
– En las poblaciones restantes: 17.595 pesetas. (105,75 euros)
A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 

que ejercen según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:
Epígrafe 821.1 Seguros de vida.
Epígrafe 821.2 Seguros de capitalización.
Epígrafe 821.3 Seguros mixtos de vida y capitalización.

Grupo 822.  Entidades aseguradoras de enfermedad y riesgos diversos.
Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde se efectúen todas o alguna de las operaciones:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 113.850 pesetas. (684,25 euros)

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 6  Tarifas e instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas

– 484 –



– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 87.975 pesetas. (528,74 
euros)

– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 51.750 pesetas. (311,02 
euros)

– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 euros)
– En las poblaciones restantes: 17.595 pesetas. (105,75 euros)
A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 

que ejerce según la clasificación contenida en los epígrafes siguientes:
Epígrafe 822.1 Seguros de asistencia sanitaria, enfermedad y accidentes (libres).
Epígrafe 822.2 Seguros de entierro.
Epígrafe 822.3 Seguros de daños materiales.
Epígrafe 822.4 Seguros de transportes.
Epígrafe 822.9 Otros seguros.

Grupo 823.  Otras entidades aseguradoras (montepíos, caja de pensiones, etc.).
Cuota de:
Por cada establecimiento o local donde se efectúen todas o alguna de las operaciones 

indicadas en la nota al grupo:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 56.925 pesetas. (342,13 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 43.470 pesetas. (261,26 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 25.875 pesetas. (155,51 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 15.525 pesetas. (93,31 euros)
– En poblaciones restantes: 8.280 pesetas. (49,76 euros)
Nota: Este grupo comprende a las entidades aseguradoras corporativas, ajenas al 

Régimen Especial de la Seguridad Social, tales como Montepíos Laborales, Cajas de 
Pensiones, Mutualidades, Montepíos y otras previsoras de funcionarios, de colegios 
profesionales y de otras asociaciones o corporaciones, entidades que comercialicen fondos 
de pensiones, y demás entidades análogas.

Agrupación 83. Auxiliares financieros y de seguros. Actividades inmobiliarias.

Grupo 831.  Auxiliares financieros.
Epígrafe 831.1 Servicios de compra y venta y contratación de valores mobiliarios.
Cuota de: 657.225 pesetas. (3.950,00 euros)
Epígrafe 831.2 Servicios financieros de contratación de productos.
Cuota de: 136.931 pesetas. (822,97 euros)
Epígrafe 831.3 Servicios de compensación bancaria.
Cuota de: 136.931 pesetas. (822,97 euros)
Epígrafe 831.9 Otros servicios financieros n.c.o.p.
Cuota de: 136.931 pesetas. (822,97 euros)

Grupo 832.  Auxiliares de seguros.
Epígrafe 832.1 Agencias de seguros y corredurías de seguros.
Cuota de: 51.336 pesetas. (308,54 euros)
Epígrafe 832.2 Servicios de tasación y tarificación de seguros.
Cuota de: 41.607 pesetas. (250,06 euros)
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Epígrafe 832.9 Otros servicios auxiliares de seguros n.c.o.p.
Cuota de: 16.250 pesetas. (97,66 euros)

Grupo 833.  Promoción inmobiliaria.
Epígrafe 833.1 Promoción de terrenos.
Cuota de:
Fija: 41.400 pesetas. (248,82 euros)
Además, por cada metro cuadrado de terreno urbanizado o parcelado vendido: 26 

pesetas. (0,156263 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la compra o venta en nombre y por cuenta propia, así 

como la urbanización, parcelación, etc., de terrenos, todo ello con el fin de venderlos.
Epígrafe 833.2 Promoción de edificaciones.
Cuota de:
Fija: 31.050 pesetas. (186,61 euros)
Además, por cada metro cuadrado edificado o por edificar vendido:
En poblaciones de 100.000 o más habitantes: 311 pesetas. (1,869148 euros)
En las restantes: 135 pesetas. (0,811366 euro)
Nota: Este epígrafe comprende la compra o venta de edificaciones totales o parciales en 

nombre y por cuenta propia, construidas directamente o por medio de terceros, todo ello con 
el fin de venderlas.

Notas comunes al grupo 833:
1.ª La parte fija de la cuota de ambos epígrafes se exigirá, en todo caso, con 

independencia de la venta o no de terrenos o edificaciones. A su vez, la parte de cuota por 
metro cuadrado se exigirá al formalizarse las enajenaciones, cualquiera que sea la clase de 
contrato y forma de pago convenida, estando obligado el sujeto pasivo a presentar en la 
Administración Tributaria competente dentro del primer mes de cada año natural declaración 
de variación de los metros cuadrados edificados o a edificar, urbanizados o a urbanizar, 
cuyas enajenaciones hayan tenido lugar durante el año inmediato anterior, sin que sea 
necesario presentar declaraciones cuando no se hayan efectuado ventas. En el supuesto de 
cese en el ejercicio de la actividad antes del 1 de enero, la declaración de los metros 
cuadrados edificados o a edificar, urbanizados o a urbanizar, cuyas enajenaciones hayan 
tenido lugar durante el año en el que se produce el cese deberá presentarse conjuntamente 
con la declaración de baja.

2.ª Cuando las actividades clasificadas en este Grupo tengan por objeto inmuebles 
sujetos a la legislación de viviendas de protección oficial, la parte de la cuota 
correspondiente a cada metro cuadrado edificado o por edificar vendido será el 50 por 100 
de la que corresponda.

3.ª Las cuotas de este grupo son independientes de las que puedan corresponder por la 
actividad de construcción.

Grupo 834.  Servicios relativos a la propiedad inmobiliaria y a la propiedad industrial.
Cuota de: 51.750 pesetas. (311,02 euros)
Nota: Este grupo comprende a intermediarios en la compra, venta o arrendamiento de 

terrenos, así como en la compra, venta, construcción o arrendamiento de inmuebles o partes 
de inmuebles, no asumiendo riesgos propios y operando por cuenta de terceros. Se 
clasifican aquí, entre otros, los servicios relativos a la propiedad inmobiliaria, incluyendo la 
tasación de inmuebles, a la propiedad industrial, las agencias de arrendamiento de fincas, 
los servicios relacionados con los administradores de fincas, etc., siempre que no deban 
clasificarse en la sección 2.ª de estas tarifas.
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Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas.

Grupo 841.  Servicios jurídicos.
Cuota de: 88.803 pesetas. (533,72 euros)

Grupo 842.  Servicios financieros y contables.
Cuota de: 86.009 pesetas. (516,92 euros)
Nota: Este grupo comprende la prestación de los servicios, en principio a las empresas y 

organismos de contabilidad, teneduría de libros, censura de cuentas, auditoría, materia 
fiscal, económica y financiera y de otros servicios independientes de asesoría fiscal y 
contable.

Grupo 843.  Servicios técnicos (ingeniería, arquitectura, urbanismo, etc.).
Epígrafe 843.1 Servicios técnicos de ingeniería.
Cuota de: 75.555 pesetas. (454,09 euros)
Epígrafe 843.2 Servicios técnicos de arquitectura y urbanismo.
Cuota de: 120.060 pesetas. (721,58 euros)
Epígrafe 843.3 Servicios técnicos de prospecciones y estudios geológicos.
Cuota de: 48.335 pesetas. (290,50 eurs)
Epígrafe 843.4 Servicios técnicos de topografía.
Cuota de: 42.953 pesetas. (258,15 euros)
Epígrafe 843.5 Servicios técnicos de delineación.
Cuota de: 42.953 pesetas. (258,15 euros)
Epígrafe 843.6. Inspección técnica de vehículos.
Cuota de 48.318 pesetas. (290,40 euros)
Nota: Este Epígrafe comprende la realización de todas las actividades que señala la 

normativa administrativa reguladora del servicio público de inspección técnica de vehículos, 
incluidas las que se realicen en la zona concesional mediante la utilización de estaciones 
móviles.

Epígrafe 843.9 Otros servicios técnicos n.c.o.p.
Cuota de: 44.195 pesetas. (265,62 euros)

Grupo 844.  Servicios de publicidad, relaciones públicas y similares.
Cuota de:
Empresas de hasta 10 trabajadores: 30.015 pesetas. (180,39 euros)
Empresas de 11 a 30 trabajadores: 61.065 pesetas. (367,01 euros)
Empresas de 31 a 50 trabajadores: 108.675 pesetas. (653,15 euros)
Empresas de 51 a 100 trabajadores: 221.490 pesetas. (1.331,18 euros)
Empresas de más de 100 trabajadores: 297.045 pesetas. (1.785,28 euros)
Nota: Ese grupo comprende la prestación de servicios de publicidad, mediante anuncios, 

carteles, folletos, películas publicitarias, etc., a través de prensa, radio, televisión, publicidad 
aérea u otros medios. Se clasifican aquí las agencias o empresas de publicidad, que se 
dedican a la creación y difusión de anuncios o campañas de información publicitaria, 
propaganda electoral, comunicación institucional o pública e imagen corporativa, así como 
las demás empresas de publicidad en sus diferentes modalidades, tales como exclusivistas 
de medios publicitarios, publicidad exterior, publicidad directa y márketing directo, 
distribuidoras y centrales de compras, estudios de publicidad, etc. Asimismo, se encuadran 
en este grupo las empresas dedicadas a las relaciones públicas, promoción de ventas 
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publicitarias, regalos y reclamos publicitarios y, en general, cualquier servicio independiente 
de publicidad.

Grupo 845.  Explotación electrónica por cuenta de terceros.
Cuota de: 33.638 pesetas. (202,17 euros)
Nota: Este grupo comprende la prestación de servicios de estudio y análisis de procesos 

para su tratamiento mecánico, de programación para equipos electrónicos, de registro de 
datos en soportes de entrada para ordenadores, así como la venta de programas, el proceso 
de datos por cuenta de terceros y otros servicios independientes de elaboración de datos y 
tabulación.

Grupo 846.  Empresas de estudios de mercado.
Cuota de: 33.638 pesetas. (202,17 euros)
Nota: Este grupo comprende la realización de estudios de mercado, estudios de opinión, 

de hábitos de compra y otros servicios independientes de información e investigación 
comercial.

Grupo 847.  Servicios integrales de Correos y Telecomunicaciones.
Cuota nacional de 2.000.000 pesetas. (12.020,24 euros)
Notas:
1.ª Este grupo comprende la prestación de servicios postales, consistentes en la 

recogida, admisión, clasificación, tratamiento, curso, transporte, distribución y entrega de 
envíos de correspondencia y envíos postales en todas su modalidades; los servicios de 
telegramas, télex, giro postal y telegráfico, así como cualquier otro de naturaleza análoga a 
los anteriores.

2.ª Podrá realizarse, sin pago de cuota adicional alguna, la actividad relativa a la emisión 
y distribución de sellos de correos y demás signos de franqueo.

Grupo 848.  Servicios de oficina flexible, “coworking” y centros de negocios.
Cuota mínima municipal de: 202 euros.
Cuota provincial de: 20.000 euros.
Cuota nacional de: 35.000 euros.

Nota: Este grupo comprende los servicios prestados por las oficinas flexibles, 
“coworking” y centros de negocios, que ofrecen a sus clientes (empresas y profesionales) la 
infraestructura necesaria para desarrollar su actividad: espacios de trabajo, oficinas y salas 
de reuniones, de formación o de conferencias completamente equipadas, eventos, puestos 
de trabajo flexibles o fijos, servicio de comunicaciones, videoconferencia y conexión a 
Internet, oficinas virtuales, gestión de documentaciones y correspondencia, servicios de 
secretariado, ‘‘catering’’, ofimática, etc.

Grupo 849.  Otros servicios prestados a las empresas n.c.o.p.
Epígrafe 849.1 Cobros de deudas y confección de facturas.
Cuota de: 34.776 pesetas. (209,01 euros)
Epígrafe 849.2 Servicios mecanográficos, taquigráficos, de reproducción de escritos, 

planos y documentos.
Cuota de: 28.691 pesetas. (172,44 euros)
Epígrafe 849.3 Servicios de traducción y similares.
Cuota de: 30.326 pesetas. (182,26 euros)
Epígrafe 849.4 Servicios de custodia, seguridad y protección.
Cuota de: 43.056 pesetas. (258,77 euros)
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Epígrafe 849.5 Servicios de mensajería, recadería y reparto y manipulación de 
correspondencia.

Cuota de: 33.638 pesetas. (202,17 euros)
Epígrafe 849.6 Servicios de colocación y suministro de personal.
Cuota de: 55.683 pesetas. (334,66 euros)
Epígrafe 849.7 Servicios de gestión administrativa.
Cuota de: 78.867 pesetas. (474,00 euros)
Epígrafe 849.8. Multiservicios intensivos en personal.
Cuota de:
Cuota mínima municipal de: 1.035.000 de pesetas. (6.220,48 euros)
Cuota provincial de: 5.175.000 de pesetas. (31.102.38 euros)
Cuota nacional de: 15.525.000 de pesetas. (93.307,13 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la prestación por un mismo sujeto pasivo de una 

pluralidad de servicios, consistente, fundamentalmente, en la aportacion del personal 
adecuado siempre que dichos servicios sean de los clasificados en las agrupaciones 84, 91, 
92 y en los Grupos 973, 974, 979, 983 y 989, rúbricas todas ellas de la Sección 1.ª de las 
Tarifas. No comprende, sin embargo, aquellos supuestos que impliquen la 
explotación directa de servicios con base inmobiliaria o a través de elementos materiales, 
tales como vehículos de tracción mecánica, ferrocarriles, buques, aeronaves, máquinas 
recreativas, etc.

Epígrafe 849.9 Otros servicios independientes n.c.o.p.
Cuota de: 33.638 pesetas. (202,17 euros)

Agrupación 85. Alquiler de bienes muebles.

Grupo 851.  Alquiler de maquinaria y equipo agrícola.
Cuota de: 27.324 pesetas. (164,22 euros)
Nota: Este Grupo comprende el alquiler de maquinaria y equipo para la agricultura y 

ganadería.

Grupo 852.  Alquiler de maquinaria y equipo para la construcción.
Cuota de: 31.050 pesetas. (186,61 euros)
Nota: Este Grupo comprende el alquiler de maquinaria y equipo para la construcción y 

obra civil.

Grupo 853.  Alquiler de maquinaria y equipo contable, de oficina y cálculo electrónico.
Cuota de: 28.980 pesetas. (174,17 euros)
Nota: Este Grupo comprende el alquiler de maquinaria y equipo contable, de oficina y 

cálculo electrónico, sin que este alquiler incluya los servicios del personal que maneja dicha 
maquinaria y equipo.

Grupo 854.  Alquiler de automóviles sin conductor.
Epígrafe 854.1. Alquiler de automóviles sin conductor.
Por cada automóvil:
Cuota mínima municipal de: 1.191 pesetas. (7,158054 euros)
Cuota provincial de: 4.140 pesetas. (24,881901 euros)
Cuota nacional de: 5.175 pesetas. (31,102376 euros)
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Nota: Este epígrafe no incluye el alquiler de vehículos sin conductor en régimen de 
«renting».

Epígrafe 854.2. Alquiler de automóviles sin conductor en régimen de «renting».
Por cada automóvil:
Cuota mínima municipal de: 1.191 pesetas. (7,158054 euros)
Cuota provincial de: 4.140 pesetas. (24,881901 euros)
Cuota nacional de: 5.175 pesetas. (31,102376 euros)

Grupo 855.  Alquiler de otros medios de transporte.
Epígrafe 855.1. Alquiler de aeronaves de todas clases.
Por cada aeronave:
Cuota mínima municipal de: 8.280 pesetas. (49,763802 euros)
Cuota provincial de: 20.700 pesetas. (124,409506 euros)
Cuota nacional de: 31.050 pesetas. (186,614258 euros)
Epígrafe 855.2. Alquiler de embarcaciones.
Por cada embarcación:
Cuota mínima municipal de: 4.658 pesetas. (27,995144 euros)
Cuota provincial de: 12.420 pesetas. (74,645703 euros)
Cuota nacional de: 18.630 pesetas. (111,968555 euros)
Epígrafe 855.3. Alquiler de bicicletas.
Cuota de: 347 pesetas (2,085512 euros) por cada bicicleta.
Epígrafe 855.9. Alquiler de otros medios de transporte n.c.o.p.
Por cada medio de transporte:
Cuota mínima municipal de: 4.140 pesetas. (24,881901 euros)
Cuota provincial de: 10.350 pesetas. (62,204753 euros)
Cuota nacional de: 15.525 pesetas. (93,307129 euros)
Nota común a los Grupos 851, 852 y 855: Cuando el alquiler de los bienes muebles 

clasificados en dichos Grupos se efectúe con personal permanente las cuotas contenidas en 
los mismos se incrementarán en un 50 por 100.

Grupo 856.  Alquiler de bienes de consumo.
Epígrafe 856.1 Alquiler de bienes de consumo.
Cuota de: 15.215 pesetas. (91,44 euros)
Nota: Este epígrafe comprende el alquiler, como servicio especializado, de prendas de 

vestir; de artículos y aparatos para el hogar; de ropa blanca, de cama, de mesa, etc.; el 
alquiler de material deportivo (lanchas, canoas, bicicletas, patines, etc.) excepto en el caso 
en que esta actividad esté ligada a la explotación de una instalación deportiva, así como el 
alquiler de otros bienes de consumo, excepto de películas de vídeo.

Epígrafe 856.2 Alquiler de películas de vídeo.
Cuota de: 35.604 pesetas. (213,98 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por menor de películas de vídeo.

Grupo 857.  Alquiler de aparatos de medida.
Epígrafe 857.1 Alquiler de básculas, balanzas y demás aparatos de pesar y medir, 

excepto los denominados contadores de medida.
Cuota mínima municipal de: 6.210 pesetas. (37,32 euros)
Cuota provincial de: 15.525 pesetas. (93,31 euros)
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Cuota nacional de: 21.735 pesetas. (130,63 euros)
Epígrafe 857.2 Servicio de pesa a medida sin alquiler del aparato.
Cuota mínima municipal de: 6.210 pesetas. (37,32 euros)
Cuota provincial de: 15.525 pesetas. (93,31 euros)
Cuota nacional de: 21.735 pesetas. (130,63 euros)
Epígrafe 857.3 Alquiler de contadores para automóviles.
Por cada 25 aparatos o fracción destinados a tal fin:
Cuota nacional de: 2.070 pesetas. (12,440951 euros)
Epígrafe 857.4 Alquiler, lectura y conservación de contadores de energía eléctrica.
Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados a tal fin:
Cuota mínima municipal de 11.385 pesetas. (68,425228 euros)
Cuota provincial de 11.385 pesetas. (68,425228 euros)
Cuota nacional de 11.385 pesetas. (68,425228 euros)
Epígrafe 857.5 Lectura y conservación por un tanto alzado de contadores de energía 

eléctrica.
Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados a tal fin:
Cuota mínima municipal de 8.280 pesetas. (49,763802 euros)
Cuota provincial de 8.280 pesetas. (49,763802 euros)
Cuota nacional de 8.280 pesetas. (49,763802 euros)
Epígrafe 857.6 Alquiler, lectura y conservación de contadores de gas.
Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados a tal fin:
Cuota mínima municipal de 11.385 pesetas. (68,425228 euros)
Cuota provincial de 11.385 pesetas. (68,425228 euros)
Cuota nacional de 11.385 pesetas. (68,425228 euros)
Epígrafe 857.7 Lectura y conservación por un tanto alzado de contadores de gas.
Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados a tal fin:
Cuota mínima municipal de 8.280 pesetas. (49,763802 euros)
Cuota provincial de 8.280 pesetas. (49,763802 euros)
Cuota nacional de 8.280 pesetas. (49,763802 euros)
Epígrafe 857.8 Alquiler, lectura y conservación de contadores de agua.
Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados a tal fin:
Cuota mínima municipal de 725 pesetas. (4,357338 euros)
Cuota provincial de 725 pesetas. (4,357338 euros)
Cuota nacional de 725 pesetas. (4,357338 euros)
Epígrafe 857.9 Lectura y conservación por un tanto alzado de contadores de agua.
Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados a tal fin:
Cuota mínima municipal de 518 pesetas. (3,113243 euros)
Cuota provincial de 518 pesetas. (3,113243 euros)
Cuota nacional de 518 pesetas. (3,113243 euros)
Nota común a los epígrafes 857.4 a 857.9: cuando la actividad se ejerza por una 

empresa distribuidora de energía eléctrica, gas o agua, la cuota será el 50 por 100 de la 
señalada en el epígrafe que corresponda.

Grupo 859.  Alquiler de otros bienes muebles n.c.o.p. (sin personal permanente).
Cuota de: 33.120 pesetas. (199,06 euros)
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Nota: Este grupo comprende el alquiler (con o sin opción a compra y como servicio 
especializado) de bienes muebles no especificados en los grupos anteriores de la 
agrupación «Alquiler de bienes muebles» (85), tales como maquinaria y equipo para minería 
y petróleo, para la industria de transformación, máquinas expendedoras de artículos o 
suministradoras de servicios, maquinaria y equipos hoteleros, etc.; sin que este alquiler 
incluya los servicios del personal que maneja dicha maquinaria y equipo.

Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles.

Grupo 861.  Alquiler de bienes inmuebles de naturaleza urbana.
Epígrafe 861.1: Alquiler de viviendas.
Cuota nacional de: 0,10 por 100 del valor catastral asignado a las viviendas a efectos del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Notas:
1.ª El presente epígrafe comprende el alquiler, con o sin opción de compra, de toda clase 

de inmuebles destinados a vivienda.
2.ª Los sujetos pasivos cuyas cuotas por esta actividad sean inferiores a 100.000 

pesetas (601,01 euros) tributarán por cuota cero.
Epígrafe 861.2: Alquiler de locales industriales y otros alquileres n.c.o.p.
Cuota nacional de: 0,10 por 100 del valor catastral asignado a los locales industriales y 

demás bienes comprendidos en este epígrafe a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

Notas:
1.ª El presente epígrafe comprende el arrendamiento de terrenos, locales industriales, de 

negocios y demás bienes inmuebles de naturaleza urbana no clasificados en el epígrafe 
anterior.

2.ª Los sujetos pasivos cuyas cuotas por esta actividad sean inferiores a 100.000 
pesetas (601,01 euros) tributarán por cuota cero.

Grupo 862.  Alquiler de bienes inmuebles de naturaleza rústica.
Cuota nacional de: 0,10 por 100 del valor catastral asignado a los bienes de naturaleza 

rústica a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Notas:
1.ª El presente grupo comprende el alquiler con o sin opción de compra de toda clase de 

bienes inmuebles de naturaleza rústica.
2.ª Los sujetos pasivos cuyas cuotas por esta actividad sean inferiores a 100.000 

pesetas (601,01 euros) tributarán por cuota cero.

DIVISIÓN 9. OTROS SERVICIOS.

Agrupación 91. Servicios agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros.

Grupo 911.  Servicios agrícolas y ganaderos.
Cuota:
Cuota mínima municipal: 9.108 pesetas. (54,74 euros)
Cuota provincial: 27.428 pesetas. (164,85 euros)
Cuota nacional: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
Nota: Este grupo comprende la prestación de servicios a la agricultura y ganadería, con 

o sin maquinaria, por personas o entidades distintas de los titulares de las explotaciones, por 
cuenta de éstos, y que normalmente se realizan en la misma explotación, tales como 
servicios de producción de cultivos y ganado, como preparación de la tierra, poda, riego, 
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aplicación de productos sanitarios, inseminación, etc.; servicios de recolección y preparación 
de cosechas; servicios de plantación y mantenimiento de jardines y parques, y otros 
servicios agrícolas y ganaderos. Este grupo no comprende la integración de ganado.

Grupo 912.  Servicios forestales y servicios relacionados con la pesca y la acuicultura.
Cuota:
Cuota mínima municipal: 9.108 pesetas. (54,74 euros)
Cuota provincial: 27.428 pesetas. (164,85 euros)
Cuota nacional: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
Nota: este grupo comprende los servicios forestales prestados por personas o entidades 

distintas de los titulares de las explotaciones y que normalmente se realizan en la misma 
explotación, tales como lucha contra plagas, defensa contra incendios, etc., así como los 
servicios relacionados con la pesca y la acuicultura prestados por personas o entidades 
distintas de los titulares de las explotaciones.

Grupo 913.  Servicios relacionados con la pesca y la acuicultura.
(Suprimido)

Agrupación 92. Servicios de saneamiento, limpieza y similares. Servicios 
contra incendios y similares.

Grupo 921.  Servicios de saneamiento de vías públicas y similares.
Epígrafe 921.1 Servicios de limpieza de calles, vías públicas y jardines.
Cuota de: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
Epígrafe 921.2 Servicios de recogida de basuras y desechos.
Cuota de: 31.361 pesetas. (188,48 euros)
Epígrafe 921.3 Exterminio de animales dañinos y desinfección de cualquier clase.
Cuota de: 6.314 pesetas. (37,95 euros)
Epígrafe 921.4 Servicios de alcantarillado, evacuación y depuración de aguas residuales.
Cuota de: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
Epígrafe 921.5 Servicios de incineración y eliminación de basuras y desechos.
Cuota de: 7.866 pesetas. (47,28 euros)
Epígrafe 921.6 Servicios de protección y acondicionamiento ambiental: Contra ruidos, 

vibraciones, contaminación, etc.
Cuota de: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
Epígrafe 921.7 Servicios de protección contra incendios y accidentes.
Cuota de: 31.361 pesetas. (188,48 euros)
Epígrafe 921.8 Servicios de administración de cementerios.
Cuota de: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
Epígrafe 921.9 Otros servicios de saneamiento y similares n.c.o.p.
Cuota de: 12.420 pesetas. (74,65 euros)

Grupo 922.  Servicios de limpieza.
Cuota de: 29.808 pesetas. (179,15 euros)
A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 

que ejerce, según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:
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Epígrafe 922.1 Servicios de limpieza de interiores (edificios, oficinas, establecimientos 
comerciales, residencias, centros sanitarios y establecimientos industriales).

Epígrafe 922.2 Servicios especializados de limpiezas (cristales, chimeneas, etc.).

Agrupación 93. Educación e investigación.

Grupo 931.  Enseñanza reglada.
Epígrafe 931.1 Guardería y enseñanza de educación infantil, exclusivamente.
Cuota de: 30.947 pesetas. (186,00 euros)
Epígrafe 931.2 Enseñanza de Educación Básica: Educación Primaria y/o Educación 

Secundaria Obligatoria, exclusivamente.
Cuota de: 33.638 pesetas. (202,17 euros)
Epígrafe 931.3 Enseñanza de Bachillerato, Orientación Universitaria, Formación 

Profesional y ciclos formativos de Formación Profesional Específica de Grado Medio y Grado 
Superior, exclusivamente.

Cuota de: 36.101 pesetas. (216,97 euros)
Nota: este epígrafe faculta para impartir Programas de Garantía Social.
Epígrafe 931.4 Enseñanza de más de una modalidad de las recogidas en los epígrafes 

anteriores.
Cuota de: 67.068 pesetas. (403,09 euros)
Epígrafe 931.5 Enseñanza de Educación Superior.
Cuota de: 39.920 pesetas. (239,92 euros)
Notas comunes al Grupo 931:
1.ª Cuando en el ejercicio de las actividades clasificadas en este Grupo se faciliten a los 

alumnos libros o artículos de escritorio, la cuota asignada al epígrafe correspondiente se 
incrementara en un 25 por 100.

2.ª Cuando en el ejercicio de las actividades clasificadas en este grupo se preste el 
servicio de media pensión, la cuota asignada al epígrafe correspondiente se incrementara en 
un 25 por 100.

3.ª Cuando en el ejercicio de las actividades clasificadas en este grupo se preste el 
servicio de internado, la cuota asignada al epígrafe correspondiente se incrementará en un 
50 por 100. En estos casos no procederá el incremento previsto en la Nota 2.ª anterior.

Grupo 932.  Enseñanza no reglada de formación y perfeccionamiento profesional y 
educación superior.

Epígrafe 932.1 Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional, no superior.
Cuota de: 30.947 pesetas. (186,00 euros)
Epígrafe 932.2 Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional superior.
Cuota de: 45.540 pesetas. (273,70 euros)
Nota común al grupo 932: No tendrán la consideración de actividad de enseñanza, no 

devengarán cuota alguna por este impuesto, las actividades de formación, tanto ocupacional 
como continua, financiada exclusivamente por el Instituto Nacional de Empleo o por el Fondo 
Social Europeo o cofinanciadas, también exclusivamente, por ambos Organismos.

Grupo 933.  Otras actividades de enseñanza.
Epígrafe 933.1 Enseñanza de conducción de vehículos terrestres, acuáticos, 

aeronáuticos, etc.
Cuota de: 32.292 pesetas. (194,08 euros)
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Epígrafe 933.2. Promoción de cursos y estudios en el extranjero.
Cuota de: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
Nota: Este epígrafe comprende la oferta, información y asesoramiento de los cursos y 

estudios que pueden realizarse en el extranjero, sin que, en ningún caso, autorice a la 
organización de los desplazamientos de los estudiantes.

Asimismo, este epígrafe comprende la información y asesoramiento en orden al 
reconocimiento en España de los cursos realizados en el exterior, así como la presentación 
ante los órganos competentes de la Administración de solicitudes de homologación o 
convalidación de los estudios realizados en el extrajere, siempre que los mismos hayan sido 
promovidos por el sujeto pasivo, sin que, en ningún caso, autorice para la tramitación en 
general de homologaciones o convalidaciones de títulos.

Epígrafe 933.9 Otras actividades de enseñanza, tales como idiomas, corte y confección, 
mecanografía, taquigrafía, preparación de exámenes y oposiciones y similares, n.c.o.p.

Cuota de: 36.225 pesetas. (217,72 euros)

Grupo 934.  Enseñanza fuera de establecimiento permanente.
Cuota nacional de: 31.050 pesetas. (186,61 euros)

Grupo 935.  Colegios mayores y residencias de estudiantes.
Epígrafe 935.1 Colegios mayores.
Cuota de: 31.257 pesetas. (187,86 euros)
Epígrafe 935.2 Residencia de estudiantes.
Cuota de: 25.047 pesetas. (150,54 euros)

Grupo 936.  Investigación científica y técnica.
Cuota de: 62.100 pesetas. (373,23 euros)
A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo declarará las actividades concretas 

que ejerce, según la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:
Epígrafe 936.1 Investigación en ciencias exactas y naturales.
Epígrafe 936.2 Investigación en ciencias médicas.
Epígrafe 936.3 Investigaciones agrarias.
Epígrafe 936.4 Investigaciones en ciencias sociales, humanidades y jurídicas.
Epígrafe 936.5 Investigación técnica industrial.
Epígrafe 936.9 Otras investigaciones científicas y técnicas, n.c.o.p.

Agrupación 94. Sanidad y servicios veterinarios.

Grupo 941.  Hospitales, clínicas y sanatorios de medicina humana.
Epígrafe 941.1 Hospitales generales.
Cuota de:
Por cada cama o instalación para un enfermo: 1.108 pesetas. (6,659214 euros)
Epígrafe 941.2 Hospitales especializados (quirúrgicos, maternidades, infantiles, 

psiquiátricos, etc.).
Cuota de:
Por cada cama o instalación para un enfermo: 1.481 pesetas. (8,900989 euros)

Grupo 942.  Otros establecimientos sanitarios, balnearios y baños de agua dulce y de mar.
Epígrafe 942.1 Consultorios médicos, centros de socorro, sanitarios y clínicos de 

urgencia.
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Cuota de: 89.010 pesetas. (534,96 euros)
Epígrafe 942.2 Balnearios y baños.
Cuota de: 45.644 pesetas. (274,33 euros)
Nota: Este epígrafe comprende los establecimientos, estanques o piscinas donde se 

suministran aguas minerales o medicinales, así como baños rusos, de vapor, etc.
Epígrafe 942.9 Otros servicios sanitarios sin internado, no clasificados en este grupo.
Cuota de: 35.604 pesetas. (213,98 euros)

Grupo 943.  Consultas y clínicas de estomatología y odontología.
Cuota de: 101.969 pesetas. (612,85 euros)

Grupo 944.  Servicios de naturopatía, acupuntura y otros servicios parasanitarios.
Cuota de: 85.905 pesetas. (516,30 euros)

Grupo 945.  Consultas y clínicas veterinarias.
Cuota de: 69.801 pesetas. (419,51 euros)

Agrupación 95. Asistencia y servicios sociales.

Grupo 951.  Asistencia y servicios sociales para niños, jóvenes, disminuidos físicos y 
ancianos, en centros residenciales.

Cuota de: 15.215 pesetas. (91,44 euros)
Nota: Cuando estos establecimientos cobren por los servicios que presten a cada 

usuario menos de 100.000 pesetas (601,01 euros) anuales, tributarán por cuota cero.

Grupo 952.  Asistencia y servicios sociales para niños, jóvenes, disminuidos físicos y 
ancianos, en centros no residenciales.

Cuota de: 9.419 pesetas. (56,61 euros)

Agrupación 96. Servicios recreativos y culturales.

Grupo 961.  Producción y servicios relacionados con la misma de películas cinematográficas 
(incluso vídeo).

Epígrafe 961.1 Producción de películas cinematográficas (incluso vídeos).
Cuota de: 45.540 pesetas. (273,70 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para la venta, reproducción y alquiler de las películas 

producidas (incluso vídeos), comprendiendo cualquier actividad relacionada con la 
producción.

Epígrafe 961.2 Doblaje, sincronización y montaje de películas o cintas cinematográficas 
(incluso vídeos) siempre que no se efectúe por la propia empresa productora.

Cuota de: 28.463 pesetas. (171,07 euros)
Epígrafe 961.3 Decoraciones escénicas para películas o cintas cinematográficas siempre 

que no se efectúe por la empresa productora.
Cuota de: 15.215 pesetas. (91,44 euros)

Grupo 962.  Distribución de películas cinematográficas y vídeos.
Epígrafe 962.1 Distribución y venta de películas cinematográficas, excepto películas en 

soporte de cinta magnetoscópica.
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Cuota de: 22.770 pesetas. (136,85 euros)
Nota: Este epígrafe faculta para el alquiler de las películas.
Epígrafe 962.2 Distribución y venta al por mayor de películas cinematográficas en 

soporte de cinta magnetoscópica.
Cuota de: 31.671 pesetas. (190,35 euros)

Grupo 963.  Exhibición de películas cinematográficas y vídeos.
Epígrafe 963.1. Exhibición de películas cinematográficas y vídeos.
Cuota de:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 229.201 pesetas. (1.377,53 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 178.227 pesetas. (1.071,17 

euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 154.940 pesetas. (931,21 

euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 118.818 pesetas. (714,11 euros)
En las poblaciones restantes: 57.339 pesetas. (344,61 euros)
Epígrafe 963.2 Exhibición de películas cinematográficas y vídeos al aire libre.
Cuota de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 68.724 pesetas. (413,04 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 53.510 pesetas. (321,60 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 46.472 pesetas. (279,30 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 35.604 pesetas. (213,98 euros)
– En las poblaciones restantes: 17.181 pesetas. (103,26 euros)
Nota común a los epígrafes 963.1 y 963.2: Cuando en una misma sala no se dé 

espectáculo cinematográfico ni otro que lo sustituya más de ciento ochenta y tres días al 
año, las cuotas correspondientes se reducirán al 50 por 100.

Epígrafe 963.3 Exhibición de películas cinematográficas y vídeos fuera de 
establecimiento permanente.

Cuota nacional de: 36.225 pesetas. (217,72 euros)
Epígrafe 963.4 Exhibición de películas cinematográficas y vídeos en establecimientos 

distintos de los especificados en los epígrafes 963.1, 963.2 y 963.3 anteriores.
Cuota de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 34.362 pesetas. (206,52 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 26.703 pesetas. (160,49 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 23.288 pesetas. (139,96 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 17.802 pesetas. (106,99 euros)
– En las poblaciones restantes: 8.591 pesetas. (51,63 euros)

Grupo 964.  Servicios de radiodifusión, televisión y servicios de enlace y transmisión de 
señales de televisión.

Epígrafe 964.1 Servicios de radiodifusión.
Cuota mínima municipal de: 20.700 pesetas. (124,41 euros)
Cuota provincial de: 103.500 pesetas. (622,05 euros)
Cuota nacional de: 776.250 pesetas. (4.665,36 euros)
Epígrafe 964.2 Servicios de televisión.
Cuota mínima municipal de: 51.750 pesetas. (311,02 euros)
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Cuota provincial de: 258.750 pesetas. (1.555,12 euros)
Cuota nacional de: 1.940.625 pesetas. (11.663,39 euros)
Epígrafe 964.3 Servicios de enlace y transmisión de señales de televisión.
Cuota mínima municipal de: 38.813 pesetas. (233,27 euros)
Cuota provincial de: 194.063 pesetas. (1.166,34 euros)
Cuota nacional de: 1.449.000 pesetas. (8.708,67 euros)

Grupo 965.  Espectáculos (excepto cine y deportes).
Epígrafe 965.1 Espectáculos en salas y locales (excepto espectáculos taurinos)
Cuota de:
Fija: 20.700 pesetas. (124,41 euros)
Además: Por cada espectáculo celebrado:
En poblaciones de 100.000 o más habitantes: 932 pesetas. (5,601433 euros)
En las restantes: 621 pesetas. (3,732285 euros)
Epígrafe 965.2 Espectáculos al aire libre (excepto espectáculos taurinos).
Cuota de:
Fija: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
Además: por cada espectáculo celebrado:
En poblaciones de 100.000 o más habitantes: 777 pesetas. (4,669864 euros)
En las restantes: 518 pesetas. (3,113243 euros)
Epígrafe 965.3 Espectáculos fuera de establecimiento permanente (excepto 

espectáculos taurinos).
Cuota mínima municipal de 81.765 pesetas. (491,42 euros)
Cuota provincial de 308.430 pesetas. (1.853,70 euros)
Cuota nacional de 410.895 pesetas. (2.469,53 euros)
Notas:
1.ª Los sujetos pasivos que ejerzan esta actividad en instalaciones portátiles 

transportables de uso propio afectas, única y exclusivamente, a la celebración del 
espectáculo correspondiente, satisfarán el 50 por 100 de la cuotas asignadas a este 
epígrafe.

2.ª Los sujetos pasivos a que se refiere la nota anterior, siempre que su aforo no supere 
1.000 plazas, satisfarán el 25 por 100 de las cuotas asignadas a este epígrafe.

Epígrafe 965.4 Empresas de espectáculos.
Cuota de 38.295 pesetas. (230,16 euros)
Nota: Las empresas de espectáculos que ejerzan la actividad en locales de su propiedad 

tributarán con arreglo a los epígrafes 965.1, 965.2 y 965.3, según los casos, y no estarán 
obligados a satisfacer cuota por este epígrafe.

Epígrafe 965.5 Espectáculos taurinos.
Cuota de:
Fija: 77.625 pesetas. (466,54 euros)
Además: Por cada espectáculo celebrado:
En plazas de primera categoría: 124.200 pesetas. (746,457034 euros)
En plazas de segunda categoría: 82.800 pesetas. (497,638022 euros)
En plazas de tercera categoría: 62.100 pesetas. (373,228517 euros)
En plazas de cuarta categoría: 41.400 pesetas. (248,819011 euros)
Nota común a los epígrafes 965.1, 965.2 y 965.5: La parte fija de la cuota de estos 

epígrafes se exigirá en todo caso. A su vez, la parte de cuota por espectáculo celebrado se 
exigirá al celebrarse el mismo, estando obligado el sujeto pasivo a presentar en la 
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administración tributaria competente dentro del primer mes de cada año natural declaración 
de variación de los espectáculos cuya celebración haya tenido lugar durante el año 
inmediato anterior.

En el supuesto de cese en el ejercicio de la actividad antes del 1 de enero, la declaración 
de los espectáculos cuya celebración haya tenido lugar durante el año en el que se produce 
el cese, deberá presentarse conjuntamente con la declaración de baja.

Grupo 966.  Bibliotecas, archivos, museos, jardines botánicos y zoológicos.
Epígrafe 966.1 Bibliotecas y museos.
Cuota de: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
Epígrafe 966.2 Parques zoológicos, jardines botánicos y similares.
Cuota de: 22.874 pesetas. (137,48 euros)
Epígrafe 966.9 Otros servicios culturales n.c.o.p.
Cuota de: 10.350 pesetas. (62,20 euros)

Grupo 967.  Instalaciones deportivas y escuelas y servicios de perfeccionamiento del 
deporte.

Epígrafe 967.1 Instalaciones deportivas.
Cuota de: 21.528 pesetas. (129,39 euros)
Epígrafe 967.2 Escuelas y servicios de perfeccionamiento del deporte.
Cuota de: 21.528 pesetas. (129,39 euros)
Epígrafe 967.3 Alquiler de artículos para deporte en instalaciones deportivas.
Cuota de: 10.350 pesetas. (62,20 euros)

Grupo 968.  Espectáculos deportivos.
Epígrafe 968.1 Instalaciones para la celebración de espectáculos deportivos.
Cuota de:
– Por cada instalación con capacidad para más de 100.000 espectadores: 7.245.000 de 

pesetas. (43.543,326963 euros)
– Por cada instalación de más de 50.000 hasta 100.000 espectadores: 5.796.000 

pesetas. (34.834,661570 euros)
– Por cada instalación de más de 15.000 hasta 50.000 espectadores: 2.070.000 de 

pesetas. (12.440,950561 euros)
– Por cada instalación de más de 5.000 hasta 15.000 espectadores: 310.500 pesetas. 

(1.866,142584 euros)
– Por cada instalación hasta 5.000 espectadores: 103.500 pesetas. (622,047528 euros)
Epígrafe 968.2 Organización de espectáculos deportivos en instalaciones que no sean 

de la titularidad de los organizadores.
Cuota de: 82.800 pesetas. (497,64 euros)
Epígrafe 968.3. Organización de espectáculos deportivos por Federaciones españolas y 

de ámbito autonómico y clubes no profesionales.
Cuota:
Federaciones españolas: Cuota nacional de 20.700 pesetas. (124,41 euros)
Federaciones de ámbito autonómico: Cuota provincial de 10.350 pesetas. (62,20 euros)
Clubes no profesionales: Cuota mínima municipal de 5.175 pesetas. (31,10 euros)
Notas:
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1.ª El pago de la cuota provincial faculta para ejercer la actividad en el ámbito territorial 
de la Federación de que se trate.

2.ª La cuota asignada a los clubes no profesionales no faculta a éstos para organizar 
espectáculos profesionales.

Grupo 969.  Otros servicios recreativos, n.c.o.p.
Epígrafe 969.1 Salas de baile y discotecas.
Cuota de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 229.636 pesetas. (1.380,14 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 194.166 pesetas. (1.166,96 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 158.666 pesetas. (953,60 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 123.062 pesetas. (739,62 

euros)
– En las poblaciones restantes: 87.561 pesetas. (526,25 euros)
Nota: Las cuotas anteriores, cuando las salas de baile y discotecas no estén abiertas al 

público durante al menos ciento ochenta y cuatro días al año, serán las siguientes:
– Un 25 % cuando los establecimientos permanezcan abiertos menos de 90 días al año.
– Un 50 % cuando dichos establecimientos permanezcan abiertos menos de 183 días al 

año.
Epígrafe 969.2 Casinos de juego.
Cuota de:
Por cada mesa: 2.180.124 pesetas. (13.102,809131 euros)
Epígrafe 969.3 Juego de bingo.
Cuota de:
En salas de categoría especial: 1.611.806 pesetas. (9.687,15 euros)
En salas de primera categoría: 1.044.419 pesetas. (6.277,08 euros)
En salas de segunda categoría: 522.261 pesetas. (3.138,85 euros)
En salas de tercera categoría: 174.087 pesetas. (1.046,28 euros)
Epígrafe 969.4 Máquinas recreativas y de azar.
– Por cada máquina tipo «A» o recreativa del Reglamento que las regula, con 

independencia del lugar en que se encuentren funcionando:
Cuota mínima municipal: 7.659 pesetas (46,031517 euros) por máquina. Esta cuota la 

satisfará, exclusivamente, el titular del establecimiento o local en el cual la máquina esté 
instalada.

Cuota nacional: 7.659 pesetas (46,031517 euros) por máquina. Esta cuota la satisfará, 
exclusivamente, el propietario de las máquinas.

– Por cada máquina tipo «B» o recreativa con premio del Reglamento que las regula, con 
independencia del lugar en que se encuentren funcionando:

Cuota mínima municipal: 15.525 pesetas (93,307129 euros) por máquina. Esta cuota la 
satisfará, exclusivamente, el titular del establecimiento o local en el cual la máquina esté 
instalada.

Cuota nacional: 15.525 pesetas (93,307129 euros) por máquina. Esta cuota la satisfará, 
exclusivamente, el propietario de las máquinas.

– Por cada máquina tipo «C» o de azar del Reglamento que las regula, con 
independencia del lugar en que se encuentren funcionando:
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Cuota mínima municipal: 90.666 pesetas (544,913635 euros) por máquina. Esta cuota la 
satisfará, exclusivamente, el titular del establecimiento o local en el cual la máquina esté 
instalada.

Cuota nacional: 90.666 pesetas (544,913635 euros) por máquina. Esta cuota la satisfará, 
exclusivamente, el propietario de las máquinas.

Epígrafe 969.5 Juegos de billar, ping-pong, bolos y otros.
Cuota de:
Por cada mesa o pista:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 4.554 pesetas. (27,370091 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 3.933 pesetas. (23,637806 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 2.588 pesetas. (15,554193 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 1.967 pesetas. (11,821908 

euros)
– En las poblaciones restantes: 1.346 pesetas. (8,089623 euros)
Epígrafe 969.6 Salones recreativos y de juego.
Cuota de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 32.085 pesetas. (192,83 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 26.703 pesetas. (160,49 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 21.321 pesetas. (128,14 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 18.734 pesetas. (112,59 euros)
– En las poblaciones restantes: 16.043 pesetas. (96,42 euros)
Notas:
1.ª Los establecimientos que tengan instaladas máquinas recreativas y de azar tributarán 

por éstas con arreglo a lo prevenido en el epígrafe 969.4.
2.ª Este epígrafe autoriza para realizar las actividades comprendidas en el epígrafe 

969.5.
Epígrafe 969.7. Otras máquinas automáticas.
Por cada máquina, con independencia del lugar en que se encuentre funcionando:
Cuota mínima municipal: 725 pesetas (4,357338 euros) por máquina.
Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular del establecimiento o local en el cual la 

máquina esté instalada.
Cuota nacional: 1.035 pesetas (6,220475 euros) por máquina.
Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el propietario de las máquinas.
Nota: Este epígrafe comprende la prestación de servicios a través de máquinas 

automáticas tales como balancines, caballitos, animales parlantes, etc., así como 
plastificadoras de documentos, de impresión de tarjetas, etc., e igualmente, básculas, 
aparatos de medición de peso, altura, tensión arterial, etc.

Agrupación 97. Servicios personales.

Grupo 971.  Lavanderías, tintorerías y servicios similares.
Epígrafe 971.1 Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado de ropas hechas y de 

prendas y artículos del hogar usados.
Cuota de: 26.910 pesetas. (161,73 euros)
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Nota: Los sujetos pasivos clasificados en este epígrafe cuya actividad consista en la 
recepción y entrega de ropas hechas y de prendas y artículos del hogar usadas para su tinte, 
limpieza en seco, lavado y planchado, realizándose estas actividades por otras empresas, 
tributarán al 50 por 100 de la cuota de este epígrafe.

Epígrafe 971.2 Limpieza y teñido de calzado.
Cuota de: 16.664 pesetas. (100,15 euros)
Nota: Este epígrafe autoriza para la venta en pequeñas cantidades, con aplicación al 

calzado, de betunes, cremas, trencillas, plantillas, calzadores y efectos análogos, suelas y 
tacones de goma, pudiendo colocar estos últimos artículos en el momento de prestar el 
servicio de limpieza.

Epígrafe 971.3 Zurcido y reparación de ropas.
Cuota de: 12.524 pesetas. (75,27 euros)

Grupo 972.  Salones de peluquería e institutos de belleza.
Epígrafe 972.1 Servicios de peluquería de señora y caballero.
Cuota de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 24.840 pesetas. (149,29 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 16.560 pesetas. (99,53 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 12.420 pesetas. (74,65 euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 8.280 pesetas. (49,76 euros)
– En las poblaciones restantes: 6.210 pesetas. (37,32 euros)
Notas:
1.ª Este epígrafe faculta, sin pago de otra cuota, para hacer pelucas, postizos, añadidos 

y otras obras de igual clase.
Asimismo, los sujetos pasivos clasificados en este epígrafe podrán prestar, sin pago de 

cuota adicional alguna, el servicio de manicura.
2.ª Los sujetos pasivos que presten servicios de peluquería en hogares o centros de la 

tercera edad, satisfarán el 50 por 100 de la cuota correspondiente.
Epígrafe 972.2 Salones e institutos de belleza y gabinetes de estética.
Cuota de:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 48.200 pesetas. (289,69 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 32.100 pesetas. (192,92 

euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 24.100 pesetas. (144,84 euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 16.100 pesetas. (96,76 euros)
En las poblaciones restantes: 8.000 pesetas. (48,08 euros)
Nota: Los sujetos pasivos matriculados en este epígrafe que no presten servicios de 

peluquería satisfarán el 50 por 100 de la cuota correspondiente.

Grupo 973.  Servicios fotográficos, máquinas automáticas fotográficas y servicios de 
fotocopias.

Epígrafe 973.1 Servicios fotográficos.
Cuota de: 28.260 pesetas. (169,85 euros)
Notas:
1.ª Este epígrafe comprende la producción de retratos fotográficos, la producción de 

fotografías comerciales, los servicios de fotografía técnica, los servicios de revelado, 
impresión y ampliación de fotografías, así como los servicios combinados de vídeo y 
fotografía.
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2.ª Los sujetos pasivos clasificados en este epígrafe quedan facultados para la recepción 
de carretes fotográficos y posterior entrega de las correspondientes fotografías reveladas por 
un laboratorio ajeno.

3.ª Los sujetos pasivos clasificados en este epígrafe podrán, incrementando un 25 por 
100 la cuota señalada al mismo, realizar, con carácter accesorio, la venta de pequeño 
material fotográfico, como carretes, pilas, portafotos, álbumes y máquinas compactas.

Epígrafe 973.2 Máquinas automáticas, sin operador, para fotografías de personas y para 
copia de documentos.

Cuota mínima municipal: 10.350 pesetas (62,204753 euros) por máquina. Esta cuota la 
satisfará, exclusivamente, el titular del establecimiento o local en el cual la máquina esté 
instalada.

Cuota nacional: 15.525 pesetas (93,307129 euros) por máquina. Esta cuota la satisfará, 
exclusivamente, el propietario de las máquinas.

Epígrafe 973.3 Servicios de copias de documentos con máquinas fotocopiadoras.
Cuota de:
Por cada máquina: 22.046 pesetas. (132,199129 euros)

Grupo 974.  Agencias de prestación de servicios domésticos.
Cuota de: 20.700 pesetas. (124,41 euros)

Grupo 975.  Servicios de enmarcación.
Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 41.710 pesetas. (250,68 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 33.586 pesetas. (201,86 

euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 25.564 pesetas. (153,64 euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 19.768 pesetas. (118,81 euros)
En las poblaciones restantes: 14.800 pesetas. (88,95 euros)
Notas:
1.ª Este Grupo comprende el diseño, asesoramiento y creación de todo tipo de marcos, 

así como la venta de los mismos y sus accesorios.
2.ª Este Grupo faculta para la manipulación y ensamblaje por sí mismos o por terceros 

de los marcos y sus accesorios, siempre que su comercialización se realice en las propias 
dependencias de venta.

3.ª Los sujetos pasivos clasificados en este Grupo podrán, incrementando un 25 por 100 
la cuota reseñada al mismo, realizar, con carácter accesorio, la venta de productos y material 
enmarcable de escaso valor, tales como cuadros, láminas, litografías, grabados, cristales, 
espejos y otros análogos

Grupo 979.  Otros servicios personales n.c.o.p.
Epígrafe 979.1 Servicios de pompas fúnebres.
Cuota de:
– En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 36.526 pesetas. (219,53 euros)
– En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habitantes: 27.428 pesetas. (164,85 

euros)
– En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes: 18.216 pesetas. (109,48 

euros)
– En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes: 13.662 pesetas. (82,11 euros)
– En las poblaciones restantes: 9.108 pesetas. (54,74 euros)
Epígrafe 979.2 Adorno de templos y otros locales.
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Cuota de: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
Epígrafe 979.3 Agencias matrimoniales y otros servicios de relaciones sociales.
Cuota de: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
Epígrafe 979.4 Adiestramiento de animales y otros servicios de atenciones a animales 

domésticos.
Cuota de: 30.429 pesetas. (182,88 euros)
Epígrafe 979.9 Otros servicios personales n.c.o.p.
Cuota de: 10.350 pesetas. (62,20 euros)

Agrupación 98. Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el 
espectáculo. Organización de congresos. Parques o recintos feriales.

Grupo 981.  Jardines, parques de recreo o de atracciones y acuáticos y pistas de patinaje.
Epígrafe 981.1 Curiosidades, bien naturales o artificiales, en parques, castillos, grutas, 

cuevas, etc.
Cuota de: 72.450 pesetas. (435,43 euros)
Epígrafe 981.2 Jardines de recreo en los que la entrada es por precio.
Cuota de: 31.050 pesetas. (186,61 euros)
Epígrafe 981.3 Parques de atracciones, incluidos los acuáticos y análogos, de carácter 

estable.
Cuota de:
Por cada atracción: 9.108 pesetas. (54,740182 euros)
Nota: En aquellos parques de atracciones que permanezcan abiertos menos de ocho 

meses al año, su cuota será el 70 por ciento de la señalada en este epígrafe.

Grupo 982.  Tómbolas, espectáculos y juegos, así como comercio al por menor y servicios 
de restauración, propios de ferias y verbenas, organización y celebración de apuestas 
deportivas, loterías y otros juegos.

Epígrafe 982.1. Tómbolas y tarifas autorizadas en establecimiento permanente.
Cuota de: 31.050 pesetas. (186,61 euros)
Epígrafe 982.2. Tómbolas y rifas autorizadas, fuera de establecimiento permanente.
Cuota mínima municipal de: 15.525 pesetas. (93,31 euros)
Cuota provincial de: 38.813 pesetas. (233,27 euros)
Cuota nacional de: 91.287 pesetas. (548,65 euros)
Epígrafe 982.3. Exposición de figuras de cera en establecimiento permanente.
Cuota de: 10.350 pesetas. (62,20 euros)
Epígrafe 982.4. Otras atracciones, comercio al por menor y servicios de restauración 

propios de ferias y verbenas, fuera de establecimiento permanente.
Por cada atracción, punto de venta o instalación en la que se preste el servicio de 

restauración:
Cuota mínima municipal de: 6.210 pesetas. (37,322852 euros)
Cuota provincial de: 18.630 pesetas. (111,968555 euros)
Cuota nacional de: 31.050 pesetas. (186,614258 euros)
Nota: En este epígrafe se matricularán los sujetos pasivos que realicen las actividades 

reseñadas en la rúbrica, ejercitándolas, en régimen de ambulancia, en ferias y verbenas de 
carácter no permanente.
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Epígrafe 982.5. Organización y celebración de Apuestas Deportivas, Loterías y otros 
juegos.

Cuota mínima municipal de: 80.813 pesetas. (485,70 euros)
Cuota provincial de: 202.032 pesetas. (1.214,24 euros)
Cuota nacional de: 414.000 pesetas. (2.488,19 euros)

Grupo 983.  Agencias de colocación de artistas.
Cuota de: 82.800 pesetas. (497,64 euros)

Grupo 989.  Otras actividades relacionadas con el espectáculo y el turismo. Organización de 
congresos. Parques o recintos feriales.

Epígrafe 989.1 Expedición de billetes de espectáculos públicos.
Cuota de: 15.525 pesetas. (93,31 euros)
Epígrafe 989.2 Servicios de organización de congresos, asambleas y similares.
Cuota de: 28.670 pesetas. (172,31 euros)
Epígrafe 989.3. Parques o recintos feriales.
Cuota mínima municipal de: 103.500 pesetas. (622,05 euros)
Notas:
1.ª Este epígrafe comprende todos los servicios necesarios para la explotación de 

parques o recintos feriales, excepto los clasificados en el epígrafe 674.7 de esta sección
2.ª Las personas o Entidades que utilicen los parques o recintos feriales para la 

exposición, comercialización, muestra o información de sus productos o actividades, en las 
casetas o «stand» que compongan aquellos parques o recintos, no deberán satisfacer cuota 
adicional alguna siempre que figuren debidamente matriculados en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas por su respectiva actividad.

3.ª Para el cálculo del elemento tributario superficie se imputará a los sujetos pasivos 
clasificados en este epígrafe la superficie correspondiente al parque o recinto ferial en su 
conjunto, excepto la ocupada por los servicios clasificados en el epígrafe 674.7 de esta 
Sección, la cual se imputará a los titulares de dichos servicios.

Agrupación 99. Servicios no clasificados en otras rúbricas.

Grupo 991.  Prestación de servicios por sociedades de desarrollo industrial regional.
Cuota provincial de: 30.429 pesetas. (182,88 euros)

Grupo 999.  Otros servicios n.c.o.p.
Cuota de: 30.429 pesetas. (182,88 euros)

[Notas comunes a la Sección Primera]

Nota común 1.ª   a la sección primera:.
De conformidad con lo dispuesto en la base Cuarta del artículo 86.1 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, las cuotas consignadas en esta sección se completarán con la cantidad 
que resulte de aplicar el elemento tributario constituido por la superficie de los locales en los 
que se realicen las actividades empresariales, en los términos previstos en la regla 14.ª 1.F), 
de la Instrucción.

Nota común 2.ª   a la sección primera:.
(Derogada)
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SECCIÓN SEGUNDA
ACTIVIDADES PROFESIONALES

DIVISIÓN 0. PROFESIONALES RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA, 
GANADERÍA, CAZA, SILVICULTURA Y PESCA.

Agrupación 01. Doctores y Licenciados en Ciencias Biológicas, Ingenieros 
Agrónomos y de Montes.

Grupo 011.  Doctores y Licenciados en Ciencias Biológicas.
Cuota de: 22.253 pesetas. (133,74 euros)

Grupo 012.  Ingenieros Agrónomos y de Montes.
Cuota de: 33.638 pesetas. (202,17 euros)

Grupo 013.  Veterinarios.
Cuota de: 34.880 pesetas. (209,63 euros)

Agrupación 02. Ingenieros Técnicos Agrícolas y Forestales, Técnicos en 
Biología, Agronomía y Silvicultura y otros técnicos similares.

Grupo 021.  Técnicos en Biología, Agronomía y Silvicultura.
Cuota de: 19.665 pesetas. (118,19 euros)

Grupo 022.  Ingenieros Técnicos Agrícolas e Ingenieros Técnicos Forestales.
Cuota de: 21.942 pesetas. (131,87 euros)

Grupo 023.  Ingenieros Técnicos Topógrafos.
Cuota de: 22.563 pesetas. (135,61 euros)

Grupo 024.  Auxiliares y Ayudantes en Veterinaria (Sexadores de pollos, Castradores, etc.).
Cuota de: 20.907 pesetas. (125,65 euros)

Agrupación 09. Otros profesionales relacionados con la agricultura, ganadería, 
caza, silvicultura y pesca, n.c.o.p.

Grupo 099.  Otros profesionales relacionados con la agricultura, ganadería, caza, silvicultura 
y pesca, n.c.o.p.

Cuota de: 21.735 pesetas. (130,63 euros)

DIVISIÓN 1. PROFESIONALES RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES 
PROPIAS DE LA ENERGÍA, AGUA, MINERÍA Y DE LA INDUSTRIA QUÍMICA.

Agrupación 11. Doctores y Licenciados en Ciencias Físicas, en Ciencias 
Geofísicas y en Ciencias Geológicas, Ingenieros de Minas.

Grupo 111.  Doctores y Licenciados en Ciencias Físicas, Doctores y Licenciados en Ciencias 
Geofísicas y Doctores y Licenciados en Ciencias Geológicas.

Cuota de: 24.219 pesetas. (145,56 euros)
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Grupo 112.  Ingenieros de Minas.
Cuota de: 35.190 pesetas. (211,50 euros)

Agrupación 12. Doctores y Licenciados en Ciencias Químicas.

Grupo 121.  Doctores y Licenciados en Ciencias Químicas.
Cuota de: 22.770 pesetas. (136,85 euros)

Agrupación 13. Ingenieros Técnicos de Minas, Facultativos y Peritos.

Grupo 131.  Ingenieros Técnicos de Minas, Facultativos y Peritos.
Cuota de: 26.393 pesetas. (158,63 euros)

Agrupación 19. Otros profesionales relacionados con las actividades propias 
de la energía, agua, minería e industria química, n.c.o.p.

Grupo 199.  Otros profesionales relacionados con las actividades propias de la energía, 
agua, minería e industria química, n.c.o.p.

Cuota de: 25.875 pesetas. (155,51 euros)

DIVISIÓN 2. PROFESIONALES RELACIONADOS CON LAS INDUSTRIAS DE LA 
AERONÁUTICA, DE LA TELECOMUNICACIÓN Y DE LA MECÁNICA DE 

PRECISIÓN.

Agrupación 21. Ingenieros Aeronáuticos y Navales, Ingenieros de 
Telecomunicación e Ingenieros de Armamento y Construcción y similares.

Grupo 211.  Ingenieros Aeronáuticos.
Cuota de: 43.470 pesetas. (261,26 euros)

Grupo 212.  Ingenieros Navales.
Cuota de: 36.846 pesetas. (221,45 euros)

Grupo 213.  Ingenieros de Telecomunicación.
Cuota de: 45.230 pesetas. (271,84 euros)

Grupo 214.  Ingenieros de Armamento y Construcción, de Armas Navales y 
Electromecánicos del ICAI.

Cuota de: 42.435 pesetas. (255,04 euros)

Agrupación 22. Ingenieros Técnicos y Ayudantes de la Aeronáutica y 
Ayudantes de Ingenieros de Armamento y Construcción y similares.

Grupo 221.  Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, Ayudantes y Peritos.
Cuota de: 23.805 pesetas. (143,07 euros)

Grupo 222.  Ingenieros Técnicos de Telecomunicación, Ayudantes y Peritos.
Cuota de: 25.565 pesetas. (153,65 euros)
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Grupo 223.  Ayudantes de Ingenieros de Armamento y Construcción, de Armas Navales e 
Ingenieros técnicos Electromecánicos del ICAI.

Cuota de: 21.528 pesetas. (129,39 euros)

Grupo 224.  Dibujantes técnicos.
Cuota de: 21.528 pesetas. (129,39 euros)

Grupo 225.  Técnicos en Telecomunicación.
Cuota de: 22.149 pesetas. (133,12 euros)

Grupo 226.  Técnicos en Sonido.
Cuota de: 22.149 pesetas. (133,12 euros)

Grupo 227.  Técnicos en Iluminación.
Cuota de: 22.149 pesetas. (133,12 euros)

Grupo 228.  Ingenieros Técnicos Navales, Ayudantes y Peritos.
Cuota de: 22.770 pesetas. (136,85 euros)

Agrupación 29. Otros profesionales relacionados con las industrias de la 
aeronáutica, de la telecomunicación y de la mecánica de precisión, n.c.o.p.

Grupo 299.  Otros profesionales relacionados con las industrias de la aeronáutica, de la 
telecomunicación y de la mecánica de precisión, n.c.o.p.

Cuota de: 22.563 pesetas. (135,61 euros)

DIVISIÓN 3. PROFESIONALES RELACIONADOS CON OTRAS INDUSTRIAS 
MANUFACTURERAS.

Agrupación 31. Ingenieros Industriales y Textiles.

Grupo 311.  Ingenieros Industriales y Textiles.
Cuota de: 38.295 pesetas. (230,16 euros)

Agrupación 32. Ingenieros Técnicos Industriales y Textiles y Técnicos en Artes 
Gráficas.

Grupo 321.  Ingenieros Técnicos Industriales y Textiles, Ayudantes y Peritos.
Cuota de: 20.700 pesetas. (124,41 euros)

Grupo 322.  Técnicos en Artes Gráficas.
Cuota de: 21.218 pesetas. (127,52 euros)

Agrupación 39. Otros profesionales relacionados con otras industrias 
manufactureras, n.c.o.p.

Grupo 399.  Otros profesionales relacionados con otras industrias manufactureras, n.c.o.p.
Cuota de: 22.563 pesetas. (135,61 euros)
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DIVISIÓN 4. PROFESIONALES RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN.

Agrupación 41. Arquitectos e Ingenieros Superiores de Caminos, Canales y 
Puertos.

Grupo 411.  Arquitectos.
Cuota de: 48.645 pesetas. (292,36 euros)

Grupo 412.  Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Cuota de: 47.921 pesetas. (288,01 euros)

Agrupación 42. Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos en la 
Construcción.

Grupo 421.  Arquitectos Técnicos y Aparejadores.
Cuota de: 33.120 pesetas. (199,06 euros)

Grupo 422.  Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, Ayudantes y Peritos.
Cuota de: 23.598 pesetas. (141,83 euros)
 

Agrupación 43. Delineantes y decoradores.

Grupo 431.  Delineantes.
Cuota de: 21.528 pesetas. (129,39 euros)

Grupo 432.  Decoradores-Diseñadores de interiores.
Cuota de: 21.528 pesetas. (129,39 euros)

Agrupación 44. Técnicos Superiores en Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y 
Operaciones Topográficas.

Grupo 441.  Técnicos Superiores en Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones 
Topográficas.

  Cuota de: 21.528 pesetas. (129,39 euros)

Agrupación 45. Ingenieros en geodesia y cartografía.

Grupo 451.  Ingenieros en geodesia y cartografía.
Cuota de: 21.528 pesetas. (129,39 euros)

Agrupación 49. Otros profesionales relacionados con la construcción, n.c.o.p.

Grupo 499.  Otros profesionales relacionados con la construcción, n.c.o.p.
Cuota de: 21.528 pesetas. (129,39 euros)
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DIVISIÓN 5. PROFESIONALES RELACIONADOS CON EL COMERCIO Y LA 
HOSTELERÍA.

Agrupación 51. Agentes Comerciales.

Grupo 511.  Agentes Comerciales.
Cuota de: 30.015 pesetas. (180,39 euros)

Agrupación 52. Técnicos en hostelería.

Grupo 521.  Técnicos en hostelería.
Cuota de: 30.015 pesetas. (180,39 euros)

Agrupación 59. Otros profesionales relacionados con el comercio y la 
hostelería, n.c.o.p.

Grupo 599.  Otros profesionales relacionados con el comercio y la hostelería, n.c.o.p.
Cuota de: 18.630 pesetas. (111,97 euros)

DIVISIÓN 6. PROFESIONALES RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE Y LAS 
COMUNICACIONES.

Agrupación 61. Gestores o intermediarios en las operaciones de transporte y 
conductores de vehículos terrestres.

Grupo 611.  Agentes de ferrocarriles.
Cuota de: 25.461 pesetas. (153,02 euros)

Grupo 612.  Conductores de vehículos terrestres.
Cuota de: 16.767 pesetas. (100,77 euros)

Agrupación 69. Otros profesionales relacionados con el transporte y las 
comunicaciones, n.c.o.p.

Grupo 699.  Otros profesionales relacionados con el transporte y las comunicaciones, 
n.c.o.p.

Cuota de: 36.018 pesetas. (216,47 euros)

DIVISIÓN 7. PROFESIONALES RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES 
FINANCIERAS, JURÍDICAS, DE SEGUROS Y DE ALQUILERES.

Agrupación 71. Profesionales relacionados con los seguros.

Grupo 711.  Actuarios de seguros.
Cuota de: 39.330 pesetas. (236,38 euros)

Grupo 712.  Agentes y corredores de seguros.
Cuota de: 24.840 pesetas. (149,29 euros)
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Agrupación 72. Gestores de asuntos públicos y privados.

Grupo 721.  Agentes colegiados de la propiedad industrial y de la propiedad inmobiliaria.
Cuota de: 31.775 pesetas. (190,97 euros)

Grupo 722.  Gestores administrativos.
Cuota de: 39.848 pesetas. (239,49 euros)
Nota: Los gestores administrativos podrán gestionar expedientes de clases pasivas, 

siempre que estén autorizados para ello.

Grupo 723.  Administradores de fincas.
Cuota de: 25.875 pesetas. (155,51 euros)

Grupo 724.  Intermediarios en la promoción de edificaciones.
Cuota de: 43.263 pesetas. (260,02 euros)

Grupo 725.  Habilitados de Clases Pasivas.
Cuota de: 29.498 pesetas. (177,29 euros)

Grupo 726.  Graduados Sociales.
Cuota de: 39.641 pesetas. (238,25 euros)

Grupo 727.  Agentes o intermediarios en facilitar préstamos.
Cuota de: 25.875 pesetas. (155,51 euros)

Grupo 728.  Agentes de Aduanas.
Cuota de: 28.980 pesetas. (174,17 euros)

Agrupación 73. Profesionales del Derecho.

Grupo 731.  Abogados.
Cuota de: 44.402 pesetas. (266,86 euros)

Grupo 732.  Procuradores.
Cuota de: 35.501 pesetas. (213,37 euros)

Grupo 733.  Notarios.
Cuota de: 124.200 pesetas. (746,46 euros)
Nota: Los sujetos pasivos matriculados en este Grupo podrán disponer, sin pago de 

cuota adicional alguna, de despachos auxiliares ubicados en los distintos Municipios de sus 
circunscripciones territoriales, cuando dispongan para ello de la autorización prevista en la 
legislación notarial.

Grupo 734.  Registradores.
Cuota de: 124.200 pesetas. (746,46 euros)
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Agrupación 74. Profesionales de la Economía y de las Finanzas, Especialistas 
en Inversiones y Mercados y otros técnicos similares.

Grupo 741.  Economistas.
Cuota de: 43.056 pesetas. (258,77 euros)

Grupo 742.  Intendentes y Profesores Mercantiles.
Cuota de: 43.056 pesetas. (258,77 euros)

Grupo 743.  Peritos Mercantiles.
Cuota de: 25.875 pesetas. (155,51 euros)

Grupo 744.  Diplomados en Ciencias Empresariales.
Cuota de: 33.948 pesetas. (204,03 euros)

Grupo 745.  Corredores de comercio colegiados.
(Suprimido)

Grupo 746.  Corredores de comercio libres.
Cuota de: 68.310 pesetas. (410,55 euros)

Grupo 747.  Auditores de cuentas y Censores jurados de cuentas.
Cuota de: 33.948 pesetas. (204,03 euros)
Nota: No tendrán que satisfacer la cuota correspondiente a este Grupo ni darse de alta 

en el mismo los profesionales que, dados de alta en otros Grupos de esta Sección, estén 
facultados, por su Estatuto Profesional o reglamentación reguladora del ejercicio de su 
actividad, para el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas.

Grupo 748.  Administradores de la cartera de valores.
Cuota de: 40.779 pesetas. (245,09 euros)

Grupo 749.  Corredores intérpretes y Corredores marítimos.
Cuota de: 39.020 pesetas. (234,51 euros)

Agrupación 75. Profesionales de la Publicidad.

Grupo 751.  Profesionales de la Publicidad, relaciones públicas y similares.
Cuota de: 24.530 pesetas. (147,43 euros)

Agrupación 76. Profesionales de la Informática y de las Ciencias Exactas.

Grupo 761.  Doctores y Licenciados en Ciencias Exactas y Estadísticas.
Cuota de: 25.565 pesetas. (153,65 euros)

Grupo 762.  Doctores, licenciados e ingenieros en informática.
Cuota de: 25.461 pesetas. (153,02 euros)

Grupo 763.  Programadores y Analistas de Informática.
Cuota de: 19.044 pesetas. (114,46 euros)
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Grupo 764.  Diplomados en Informática.
Cuota de: 20.700 pesetas. (124,41 euros)

Grupo 765.  Grabadores, Informáticos y otros profesionales auxiliares del tratamiento 
electrónico de datos.

Cuota de: 19.044 pesetas. (114,46 euros)

Agrupación 77. Profesionales de actividades diversas.

Grupo 771.  Agentes cobradores de facturas, de efectos comerciales, de préstamos y 
derechos de todas clases.

Cuota de: 17.388 pesetas. (104,50 euros)

Grupo 772.  Estenotipistas, Mecanógrafos, Taquígrafos y otros profesionales 
administrativos.

Cuota de: 19.148 pesetas. (115,08 euros)

Grupo 773.  Detectives privados y profesionales que prestan servicios de vigilancia, 
protección y seguridad.

Cuota de: 21.528 pesetas. (129,39 euros)

Grupo 774.  Traductores e Intérpretes.
Cuota de: 20.286 pesetas. (121,92 euros)

Grupo 775.  Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras.
Cuota de: 21.528 pesetas. (129,39 euros)

Grupo 776.  Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociales, Psicólogos, 
Antropólogos, Historiadores y similares.

Cuota de: 23.288 pesetas. (139,96 euros)

Grupo 777.  Especialistas en asuntos de personal y orientación y análisis profesional.
Cuota de: 27.945 pesetas. (167,95 euros)

Grupo 778.  Diplomados en Biblioteconomía y Documentación.
Cuota de 17.595 pesetas. (105,75 euros)

Agrupación 79. Otros profesionales relacionados con las actividades 
financieras, jurídicas, de seguros y de alquileres, n.c.o.p.

Grupo 799.  Otros profesionales relacionados con las actividades financieras, jurídicas, de 
seguros y de alquileres, n.c.o.p.

Cuota de: 33.638 pesetas. (202,17 euros)

DIVISIÓN 8. PROFESIONALES RELACIONADOS CON OTROS SERVICIOS.

Agrupación 81. Profesionales que prestan servicios de limpieza.

Grupo 811.  Profesionales que prestan servicios de limpieza.
Cuota de: 7.245 pesetas. (43,54 euros)
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Agrupación 82. Profesionales de la enseñanza.

Grupo 821.  Personal docente de Enseñanza Superior.
Cuota de: 19.976 pesetas. (120,06 euros)

Grupo 822.  Personal docente de Enseñanza Media.
Cuota de: 18.009 pesetas. (108,24 euros)

Grupo 823.  Personal docente de Enseñanza General Básica y Preescolar.
Cuota de: 16.767 pesetas. (100,77 euros)

Grupo 824.  Profesores de formación y perfeccionamiento profesional.
Cuota de: 22.770 pesetas. (136,85 euros)

Grupo 825.  Profesores de conducción de vehículos terrestres, acuáticos, aeronáuticos, etc.
Cuota de: 16.146 pesetas. (97,04 euros)

Grupo 826.  Personal docente de enseñanzas diversas, tales como Educación Física y 
Deportes, Idiomas, Mecanografía, preparación de exámenes y oposiciones y similares.

Cuota de: 18.009 pesetas. (108,24 euros)

Agrupación 83. Profesionales de la Sanidad.

Grupo 831.  Médicos de Medicina General.
Cuota de: 41.400 pesetas. (248,82 euros)

Grupo 832.  Médicos Especialistas (excluidos Estomatólogos y Odontólogos).
Cuota de: 48.645 pesetas. (292,36 euros)

Grupo 833.  Estomatólogos.
Cuota de: 57.960 pesetas. (348,35 euros)

Grupo 834.  Odontólogos.
Cuota de: 46.575 pesetas. (279,92 euros)

Grupo 835.  Farmacéuticos.
Cuota de: 30.533 pesetas. (183,51 euros)

Grupo 836.  Ayudantes Técnicos Sanitarios y Fisoterapéutas.
Cuota de: 20.390 pesetas. (122,55 euros)

Grupo 837.  Protésicos e Higienistas dentales.
Cuota de: 24.840 pesetas. (149,29 euros)

Grupo 838.  Ópticos-Optometristas y Podólogos.
Cuota de: 18.837 pesetas. (113,21 euros)

Grupo 839.  Masajistas, Bromatólogos, Dietistas y Auxiliares de enfermería.
Cuota de: 15.525 pesetas. (93,31 euros)
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Agrupación 84. Profesionales relacionados con actividades parasanitarias.

Grupo 841.  Naturópatas, Acupuntores y otros profesionales parasanitarios.
Cuota de: 41.400 pesetas. (248,82 euros)

Agrupación 85. Profesionales relacionados con el espectáculo.

Grupo 851.  Representantes técnicos del espectáculo.
Cuota de: 42.435 pesetas. (255,04 euros)

Grupo 852.  Apoderados y representantes taurinos.
Cuota de: 41.400 pesetas. (248,82 euros)

Grupo 853.  Agentes de colocación de artistas.
Cuota de: 41.400 pesetas. (248,82 euros)

Grupo 854.  Expertos en organización de congresos, asambleas y similares.
Cuota de: 25.254 pesetas. (151,78 euros)

Grupo 855.  Agentes y Corredores de apuestas en los espectáculos.
Cuota de: 24.323 pesetas. (146,18 euros)

Agrupación 86. Profesiones liberales, artísticas, literarias y culturales.

Grupo 861.  Pintores, Escultores, Ceramistas, Artesanos, Grabadores, Artistas Falleros y 
artistas similares.

Cuota de: 115 euros.

Grupo 862.  Restauradores de obras de arte.
Cuota de: 20.700 pesetas. (124,41 euros)

Grupo 863.  Periodistas y otros profesionales de la información y la comunicación.
Cuota de: 115 euros.
Nota: Los sujetos pasivos clasificados en este grupo están facultados para la obtención, 

tratamiento, interpretación y difusión de informaciones o contenidos a través de cualquier 
medio escrito, oral, visual, digital o gráfico, así como para el asesoramiento y ejecución de 
planes de comunicación institucional o corporativa.

Grupo 864.  Escritores y guionistas.
Cuota de: 115 euros.

Grupo 869.  Otros profesionales relacionados con las actividades artísticas y culturales no 
clasificadas en la sección tercera.

Cuota de: 115 euros.
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Agrupación 87. Profesionales relacionados con loterías, apuestas y demás 
juegos de suerte, envite y azar.

Grupo 871.  Expendedores oficiales de loterías, apuestas deportivas y otros juegos, 
incluidos en la red comercial del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado 
(excluidos los clasificados en el grupo 855).

Cuota de: 35.397 pesetas. (212,74 euros)
Nota: Los sujetos pasivos clasificados en este grupo están facultados para la distribución 

y venta de cualesquiera otras loterías distintas de las del Organismo Nacional de Loterías y 
Apuestas del Estado, siempre que estén autorizados.

Grupo 872.  Expendedores oficiales de loterías, apuestas deportivas y otros juegos, 
pertenecientes a otros Organismos distintos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas 
del Estado.

Cuota de: 30.326 pesetas. (182,26 euros)
Nota: Los sujetos pasivos clasificados en este grupo están facultados para la distribución 

y venta de la lotería del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, siempre que 
estén autorizados.

Grupo 873.  Expendedores no oficiales autorizados para la recepción de apuestas 
deportivas, de otros juegos y de loterías diversas.

Cuota de: 19.665 pesetas. (118,19 euros)
Nota: Aquellos expendedores que realicen su actividad en establecimientos tales como 

bares, comercios, etc., cuya actividad principal no sea la recepción de Apuestas Deportivas, 
Juegos y Loterías, incrementarán la cuota correspondiente a su actividad principal con una 
cantidad igual al 10 por 100 de la cuota asignada a este Grupo 873.

Agrupación 88. Profesionales diversos.

Grupo 881.  Astrólogos y similares.
Cuota de: 19.044 pesetas. (114,46 euros)

Grupo 882.  Guías de turismo.
Cuota de: 21.011 pesetas. (126,28 euros)

Grupo 883.  Guías intérpretes de turismo.
Cuota de: 31.257 pesetas. (187,86 euros)

Grupo 884.  Peritos tasadores de seguros, alhajas, géneros y efectos.
Cuota de: 27.738 pesetas. (166,71 euros)

Grupo 885.  Liquidadores y Comisarios de averías.
Cuota de: 35.190 pesetas. (211,50 euros)

Grupo 886.  Cronometradores.
Cuota de: 19.976 pesetas. (120,06 euros)

Grupo 887.  Maquilladores y Esteticistas.
Cuota de: 17.906 pesetas. (107,62 euros)
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Grupo 888.  Grafólogos.
Cuota de: 19.044 pesetas. (114,46 euros)

Grupo 889.  Guías de montaña.
Cuota de: 126 euros.

Agrupación 89. Otros profesionales relacionados con los servicios a que se 
refiere esta división.

Grupo 899.  Otros profesionales relacionados con los servicios a que se refiere esta división.
Cuota de: 19.044 pesetas. (114,46 euros)

[Notas comunes a la Sección Segunda]

Notas comunes a la sección segunda:.  
1.ª (Derogada)
2.ª De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta del artículo 86.1 de la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, las cuotas consignadas en esta sección se completarán 
con la cantidad que resulte de aplicar el elemento tributario constituido por la superficie de 
los locales en los que se realicen las actividades profesionales, en los términos previstos en 
la Regla 14.ª1.F), de la Instrucción.

 3.ª Los servicios derivados de actividades clasificadas en esta Sección, que se presten 
exclusivamente y sin mediar contraprestación alguna, a fundaciones y entidades sin fines 
lucrativos a que se refiere la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de 
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, tributarán 
por cuota cero.

SECCIÓN TERCERA
ACTIVIDADES ARTÍSTICAS

Agrupación 01. Actividades relacionadas con el cine, el teatro y el circo.

Grupo 011.  Directores de cine y teatro.
Cuota de: 40.365 pesetas. (242,60 euros)
Nota: Se encuentran también comprendidos en este grupo los directores artísticos y de 

escena.

Grupo 012.  Ayudantes de dirección.
Cuota de: 20.183 pesetas. (121,30 euros)

Grupo 013.  Actores de cine y teatro.
Cuota de: 30.015 pesetas. (180,39 euros)
Nota: En este grupo se incluyen los actores, protagonistas o no, así como los actores de 

variedades y de doblaje.

Grupo 014.  Extras especializados, dobles, comparsas y meritorios.
Cuota de: 17.595 pesetas. (105,75 euros)

Grupo 015.  Operadores de cámaras de cine, de televisión y vídeo.
Cuota de: 20.493 pesetas. (123,17 euros)
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Grupo 016.  Humoristas, caricatos, excéntricos, charlistas, recitadores, ilusionistas, etc.
Cuota de: 18.837 pesetas. (113,21 euros)

Grupo 017.  Apuntadores y regidores.
Cuota de: 16.974 pesetas. (102,02 euros)

Grupo 018.  Artistas de circo.
Cuota de: 19.665 pesetas. (118,19 euros)

Grupo 019.  Otras actividades relacionadas con el cine, el teatro y el circo, n.c.o.p.
Cuota de: 16.560 pesetas. (99,53 euros)

Agrupación 02. Actividades relacionadas con el baile.

Grupo 021.  Directores coreográficos.
Cuota de: 34.673 pesetas. (208,39 euros)

Grupo 022.  Bailarines.
Cuota de: 21.735 pesetas. (130,63 euros)

Grupo 029.  Otras actividades relacionadas con el baile, n.c.o.p.
Cuota de: 16.560 pesetas. (99,53 euros)

Agrupación 03. Actividades relacionadas con la música.

Grupo 031.  Maestros y Directores de música.
Cuota de: 28.980 pesetas. (174,17 euros)

Grupo 032.  Intérpretes de instrumentos musicales.
Cuota de: 21.735 pesetas. (130,63 euros)

Grupo 033.  Cantantes.
Cuota de: 26.910 pesetas. (161,73 euros)

Grupo 034.  Compositores, letristas, arreglistas y adaptadores musicales.
Cuota de: 100 euros.

Grupo 039.  Otras actividades relacionadas con la música, n.c.o.p.
Cuota de: 16.560 pesetas. (99,53 euros)

Agrupación 04. Actividades relacionadas con el deporte.

Grupo 041.  Jugadores y entrenadores de fútbol.
Cuota de: 31.050 pesetas. (186,61 euros)

Grupo 042.  Jugadores, entrenadores y preparadores de tenis y de golf.
Cuota de: 21.735 pesetas. (130,63 euros)

Grupo 043.  Pilotos, entrenadores y preparadores de motociclismo y automovilismo.
Cuota de: 18.630 pesetas. (111,97 euros)
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Grupo 044.  Boxeadores, entrenadores y preparadores de boxeo.
Cuota de: 18.630 pesetas. (111,97 euros)

Grupo 045.  Jugadores, entrenadores y preparadores de baloncesto.
Cuota de: 18.630 pesetas. (111,97 euros)

Grupo 046.  Corredores, entrenadores y preparadores de ciclismo.
Cuota de: 18.630 pesetas. (111,97 euros)

Grupo 047.  Jugadores, entrenadores y preparadores de balonmano, voleibol, pelota y otros 
deportistas de la hípica, lucha, etc.

Cuota de: 18.423 pesetas. (110,72 euros)

Grupo 048.  Árbitros de espectáculos deportivos.
Cuota de: 18.630 pesetas. (111,97 euros)

Grupo 049.  Otras actividades relacionadas con el deporte, n.c.o.p.
Cuota de: 16.560 pesetas. (99,53 euros)

Agrupación 05. Actividades relacionadas con espectáculos taurinos.

Grupo 051.  Matadores de toros.
Cuota de: 54.855 pesetas. (329,69 euros)

Grupo 052.  Rejoneadores.
Cuota de: 30.015 pesetas. (180,39 euros)

Grupo 053.  Subalternos.
Cuota de: 20.700 pesetas. (124,41 euros)

Grupo 054.  Jefes de cuadrillas cómicas y similares.
Cuota de: 24.840 pesetas. (149,29 euros)

Grupo 055.  Otro personal de cuadrillas cómicas y similares.
Cuota de: 16.560 pesetas. (99,53 euros)

Grupo 059.  Otras actividades relacionadas con espectáculos taurinos, n.c.o.p.
Cuota de: 18.630 pesetas. (111,97 euros)

ANEXO II
Instrucción

CAPÍTULO PRIMERO
Disposición general

Regla 1.ª   Contenido de las Tarifas.
Las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas comprenden:
a) La descripción y contenido de las distintas actividades económicas, clasificadas en 

actividades empresariales, profesionales y artísticas.
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b) Las cuotas correspondientes a cada actividad, determinadas mediante la aplicación de 
los correspondientes elementos tributarios regulados en las Tarifas y en la presente 
Instrucción.

CAPÍTULO SEGUNDO
Régimen de las actividades

Regla 2.ª   Ejercicio de las actividades gravadas.
El mero ejercicio de cualquier actividad económica especificada en las tarifas, así como 

el mero ejercicio de cualquier otra actividad de carácter empresarial, profesional o artístico 
no especificada en aquéllas, dará lugar a la obligación de presentar la correspondiente 
declaración de alta y de contribuir por este impuesto, salvo que en la presente Instrucción se 
disponga otra cosa.

Regla 3.ª   Concepto de las Actividades Económicas.
1. Tienen la consideración de actividades económicas cualesquiera actividades de 

carácter empresarial, profesional o artístico. A estos efectos se considera que una actividad 
se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico, cuando suponga la ordenación por 
cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la 
finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.

2. Tienen la consideración de actividades empresariales, a efectos de este Impuesto, las 
mineras, industriales, comerciales y de servicios, clasificadas en la sección 1.ª de las Tarifas.

3. Tienen la consideración de actividades profesionales las clasificadas en la Sección 2.ª 
de las Tarifas, siempre que se ejerzan por personas físicas. Cuando una persona jurídica o 
una Entidad de las previstas en el artículo 33 de la Ley General Tributaria ejerza una 
actividad clasificada en la sección 2.ª de las Tarifas, deberá matricularse y tributar por la 
actividad correlativa o análoga de la Sección 1.ª de aquéllas.

4. Tienen la consideración de actividades artísticas las clasificadas en la Sección 3.ª de 
las Tarifas.

5. No tienen la consideración de actividad económica la utilización de medios de 
transporte propios ni la de reparación en talleres propios, siempre que a través de unos y 
otros no se presten servicios a terceros.

Regla 4.ª   Facultades.
1. Con carácter general, el pago de la cuota correspondiente a una actividad faculta, 

exclusivamente, para el ejercicio de esa actividad, salvo que en la Ley reguladora de este 
Impuesto, en las Tarifas o en la presente Instrucción se disponga otra cosa.

2. No obstante lo anterior:
A) El pago de las cuotas correspondientes al ejercicio de actividades mineras e 

industriales, clasificadas en las Divisiones 1 a 4 de la Sección 1.ª de las Tarifas, faculta para 
la venta al por mayor y al por menor, así como para la explotación de las materias, 
productos, subproductos y residuos, obtenidos como consecuencia de tales actividades.

Asimismo, el pago de las cuotas a que se refiere el párrafo primero de esta letra faculta 
para la adquisición, tanto en territorio nacional como en el extranjero, de las materias primas 
necesarias para el desarrollo de las actividades correspondientes, siempre que las referidas 
materias primas se integren en el proceso productivo propio.

Tratándose de actividades industriales, el pago de las cuotas correspondientes faculta 
para la extracción de las materias primas, siempre que estas materias primas se integren en 
el proceso productivo propio y tanto la actividad de extracción como la industrial se realicen 
dentro del mismo término municipal.

Para el ejercicio de las actividades a que se refiere la presente letra, así como para el 
desarrollo de las facultades que en la misma se regulan, los sujetos pasivos podrán disponer 
de almacenes o depósitos cerrados al público. En todo caso, la superficie de los referidos 
almacenes o depósitos se computará a efectos de lo dispuesto en la letra F) del apartado 1 
de la Regla 14.ª
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B) El pago de las cuotas correspondientes al ejercicio de actividades de construcción, 
clasificadas en la División 5 de la Sección 1.ª de las Tarifas, faculta para la adquisición, tanto 
en territorio nacional como en el extranjero, de las materias primas y de los artículos 
necesarios para el desarrollo de la actividad correspondiente.

Para el ejercicio de las actividades a que se refiere la presente letra, así como para el 
desarrollo de las facultades que en la misma se regulan, los sujetos pasivos podrán disponer 
de almacenes o depósitos cerrados al público. En todo caso, la superficie de los referidos 
almacenes o depósitos se computará a efectos de lo dispuesto en la letra F) del apartado 1 
de la Regla 14.ª

C) El pago de las cuotas correspondientes al ejercicio de actividades de comercio al por 
mayor faculta para la venta al por menor, así como para la importación y exportación de las 
materias o productos objeto de aquéllas.

A efectos del Impuesto sobre Actividades Económicas, se considera comercio al por 
mayor el realizado con:

a) Los establecimientos y almacenes dedicados a la reventa para su surtido.
b) Toda clase de empresas industriales, en relación con los elementos que deban ser 

integrados en sus procesos productivos, cualquiera que sea la forma que adopte el contrato. 
A estos efectos, se considerarán como tales empresas las que se dedican a producir, 
transformar o preparar alguna materia o producto con fines industriales.

c) Las Fuerzas Armadas y la Marina Mercante, en todo caso.
No obstante, el régimen de facultades de los sujetos pasivos clasificados en el epígrafe 

618.1 será el establecido en las notas al referido epígrafe.
Asimismo, para que el comercio se considere al por mayor bastará con que se ejecuten 

transacciones o remisiones, aunque sea sin disponer de almacén o establecimiento, o que 
se conserven las mercancías en poder de los proveedores o en almacén ajeno en calidad de 
depósito a la orden y voluntad del depositante.

D) El pago de las cuotas correspondientes al ejercicio de actividades de comercio al por 
menor faculta para la importación de las materias o productos objeto de aquéllas.

A efectos del Impuesto sobre Actividades Económicas se considera comercio al por 
menor el efectuado para el uso o consumo directo. Igual consideración tendrá el que con el 
mismo destino se realice sin almacén o establecimiento, siendo suficiente que se efectúen 
las transacciones o que se conserven las mercancías en poder de los proveedores, o en 
almacén ajeno en calidad de depósito a la orden y voluntad del depositante.

Para el ejercicio de las actividades a las que se refiere la presente letra, así como para el 
desarrollo de las facultades que en la misma se regulan, los sujetos pasivos podrán disponer 
de almacenes o depósitos cerrados al público. En todo caso, la superficie de los referidos 
almacenes o depósitos se computará a efectos de lo dispuesto en la letra F) del apartado 1 
de la Regla 14.ª

E) El pago de las cuotas correspondientes al ejercicio de actividades de prestación de 
servicios, en general, faculta para la adquisición, tanto en territorio nacional como en el 
extranjero, de las materias o productos necesarios para el ejercicio de aquéllas.

Para el ejercicio de las actividades y facultades a que se refiere el párrafo anterior, los 
sujetos pasivos podrán disponer de almacenes o depósitos, cerrados al público. En todo 
caso, la superficie de los referidos almacenes o depósitos se computará a efectos de lo 
dispuesto en la letra F) del apartado 1 de la Regla 14.ª

F) Los sujetos pasivos por prestación de servicios de hospedaje, podrán prestar, sin 
pago de cuota adicional alguna, servicios complementarios, tales como salones de 
peluquería y belleza, limpieza de ropa y calzado, garaje e instalaciones deportivas, cambio 
de moneda, venta de periódicos y postales, alquiler de instalaciones y elementos deportivos, 
etc., siempre que los mismos se exploten directamente por aquéllos y se destinen a uso 
exclusivo de los clientes del establecimiento. No obstante, se computará la superficie de los 
locales en los que se presten los referidos servicios a efectos de lo dispuesto en la letra F) 
del apartado 1 de la Regla 14.ª

Cuando los servicios complementarios a que se refiere el párrafo anterior se presten al 
público en general, los sujetos pasivos deberán satisfacer el 50 por 100 de la cuota 
correspondiente a cada uno de ellos, aunque los exploten directamente.
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Cuando tales servicios complementarios se presten por personas o Entidades distintas 
del titular de la explotación hotelera, dichas personas o Entidades satisfarán el 100 por 100 
de las cuotas correspondientes a los mismos, con independencia de que dichos servicios se 
presten con carácter exclusivo a los clientes del establecimiento hotelero, o al público en 
general.

G) El pago de las cuotas correspondientes a las actividades de transporte faculta para la 
prestación de servicios auxiliares, tales como reserva de plazas y venta anticipada de 
billetes, servicios combinados de enlaces, facturación y despacho de mercancías, servicios 
de reclamaciones, etc.

La superficie de los locales en que se presten los referidos servicios se computará a 
efectos de lo dispuesto en la letra F) del apartado 1 de la Regla 14.ª

H) Cuando una misma zona portuaria se extienda sobre más de un término municipal, 
los sujetos pasivos que ejerzan en dicha zona actividades relacionadas con el tráfico 
portuario tributarán por cuota mínima municipal a aquel Ayuntamiento de los situados en la 
referida zona portuaria en el que radique su establecimiento principal, pudiendo ejercer la 
actividad, sin pago adicional de cuota alguna, en los restantes Municipios de la zona 
portuaria.

Además, el pago de la cuota correspondiente a la actividad de consignación de buques 
faculta para realizar operaciones de carga y descarga del buque consignado, y a realizar las 
operaciones propias de la actividad naviera, dentro de los límites del apoderamiento cuando 
se asuma la representación de la empresa naviera.

Si el consignatario de buques fuese al mismo tiempo consignatario o destinatario de las 
mercancías, estará obligado a tributar por la actividad de comercio que corresponda.

I) El pago de las cuotas correspondientes a la prestación de servicios recreativos en 
discotecas y salas de baile faculta para el suministro de bebidas en dichos locales.

J) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 de esta regla, cualquiera de las rúbricas 
de las Tarifas faculta a los sujetos pasivos para prestar a sus clientes, por cuenta de las 
entidades financieras cuya actividad esté clasificada en los grupos 811 y 812 de la sección 
primera de las Tarifas, el servicio combinado de retirada de efectivo y pago por los bienes o 
servicios adquiridos (servicio de “cashback”).

3. A efectos del Impuesto sobre Actividades Económicas, la expresión «almacenes y 
depósitos» incluye los almacenes frigoríficos.

4. El hecho de figurar inscrito en la Matrícula o de satisfacer el Impuesto sobre 
Actividades Económicas no legitima el ejercicio de una actividad si para ello se exige en las 
disposiciones vigentes el cumplimiento de otros requisitos.

Regla 5.ª   Lugar de realización de las actividades.
1. El Impuesto sobre Actividades Económicas grava el mero ejercicio en territorio 

nacional de actividades empresariales, profesionales y artísticas, se ejerzan o no en local 
determinado.

2. El lugar de realización de las actividades empresariales será el siguiente:
A) Cuando las actividades se ejerzan en local determinado, el lugar de realización de las 

mismas será el término municipal en el que el local esté situado.
A estos efectos, se entiende que se ejercen en local determinado las actividades 

siguientes:
a) Las actividades industriales, en general.
b) Las actividades comerciales, en general, siempre que el sujeto pasivo disponga de 

establecimiento.
c) Las actividades de prestación de servicios, en general, siempre que los mismos se 

presten efectivamente desde un establecimiento. A estos efectos, se considera que no se 
prestan en un establecimiento aquellos servicios en cuya prestación intervengan elementos 
materiales, tales como vehículos de tracción mecánica, ferrocarriles, barcos, aeronaves, 
autopistas, máquinas recreativas, contadores de agua, gas y electricidad, y aquellos otros 
que estén clasificados en las Tarifas como servicios que se prestan fuera de establecimiento 
permanente.
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Todas las actuaciones que lleven a cabo los titulares de las actividades a que se refiere 
esta letra A) se entienden realizadas en los locales correspondientes.

B) Cuando las actividades no se ejerzan en local determinado, el lugar de realización de 
las mismas será el término municipal correspondiente, según las normas contenidas en esta 
letra.

A estos efectos, se entiende que no se ejercen en local determinado las actividades 
siguientes:

a) Las actividades mineras y las extractivas, en general, incluyendo la captación de 
agua; estas actividades se ejercen en el término municipal en el que radique el respectivo 
yacimiento o explotación.

b) La actividad de producción de energía eléctrica; esta actividad se ejerce en el término 
municipal en el que radique la respectiva central.

c) Las actividades de transporte y distribución de energía eléctrica, así como las de 
distribución de crudos de petróleo, gas natural, gas ciudad y vapor; estas actividades se 
ejercen en el término municipal cuyo vuelo, suelo o subsuelo esté ocupado por las 
respectivas redes de suministro, oleoductos, gasoductos, etc.

Las actividades de distribución y tratamiento de agua para núcleos urbanos; estas 
actividades se ejercen en el término municipal en el que se distribuya el agua o estén 
situadas las plantas o instalaciones de tratamiento de la misma.

d) Las actividades de construcción; estas actividades se ejercen en el término municipal 
en el que se realicen las ejecuciones de obra y las instalaciones y montajes.

e) Las actividades de comercio, realizadas por sujetos pasivos que carezcan de 
establecimiento; estas actividades se ejercen en el término municipal en el que se celebren 
las operaciones correspondientes. De igual modo, se entiende que la actividad de venta por 
correo o catálogo se ejerce en el término municipal al que se destinen las mercancías objeto 
de tal comercio.

f) Las actividades de prestación de servicios, cuando los mismos no se presten 
efectivamente desde un establecimiento. A estos efectos se considera que no se prestan 
desde un establecimiento aquellos servicios en cuya prestación intervengan elementos 
materiales, tales como vehículos de tracción mecánica, ferrocarriles, barcos, aeronaves, 
autopistas, máquinas recreativas, contadores de agua, gas y electricidad, y aquellos otros 
que estén clasificados en las Tarifas como servicios que se prestan fuera de establecimiento 
permanente; estas actividades se ejercen en el término municipal en el que se presten 
efectivamente los respectivos servicios.

Tratándose de la actividad de alquiler o venta de bienes inmuebles, el lugar de 
realización de aquélla será el término municipal en el que radiquen los bienes objeto de la 
misma. Los sujetos pasivos por la actividad de alquiler de bienes inmuebles satisfarán:

Una sola cuota por la totalidad de los bienes inmuebles de naturaleza urbana destinados 
a vivienda, acumulando, a tal fin, los valores catastrales correspondientes a todos ellos.

Una sola cuota por la totalidad de los bienes inmuebles de naturaleza urbana destinados 
a locales industriales y otros alquileres, acumulando, a tal fin, los valores catastrales 
correspondientes a todos ellos; y,

Una sola cuota por la totalidad de los bienes inmuebles de naturaleza rústica 
acumulando, a tal fin, los valores catastrales correspondientes a todos ellos.

3. El lugar de realización de las actividades profesionales será:
a) Cuando las actividades se ejerzan en local determinado, el término municipal en el 

que dicho local radique.
b) Cuando la actividad no se realice en local determinado, el término municipal en el que 

tenga su domicilio fiscal el sujeto pasivo.
4. El lugar de realización de las actividades artísticas será el término municipal en el que 

tenga su domicilio fiscal el sujeto pasivo.

Regla 6.ª   Concepto de local en el que se ejercen las actividades.
1. A los efectos del Impuesto sobre Actividades Económicas, se consideran locales las 

edificaciones, construcciones e instalaciones, así como las superficies, cubiertas o sin cubrir, 
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abiertas o no al público, que se utilicen para cualesquiera actividades empresariales o 
profesionales.

No tienen, sin embargo, la consideración de locales a efectos de este Impuesto:
a) Las explotaciones en las que se ejerzan las actividades mineras. Cuando dentro del 

perímetro de la explotación minera, el sujeto pasivo realice actividades de preparación, u 
otras a que le faculten las Tarifas del Impuesto, las construcciones o instalaciones en las que 
las mismas se ejerzan, sí tendrán la consideración de locales.

b) Las explotaciones en las que se ejerzan las actividades de extracción de petróleo, gas 
natural y captación de agua.

c) Las centrales de producción de energía eléctrica.
d) Las redes de suministro, oleoductos, gasoductos, etc., donde se ejercen las 

actividades de transporte y distribución de energía eléctrica (incluyendo las estaciones de 
transformación), así como las de distribución de crudos de petróleo, gas natural, gas ciudad 
y vapor. Tampoco tendrán la consideración de local las redes de suministro y demás 
instalaciones afectas a la distribución de agua a núcleos urbanos, ni las plantas e 
instalaciones de tratamiento de la misma.

e) Las obras, instalaciones y montajes objeto de la actividad de construcción, incluyendo 
oficinas, barracones y demás construcciones temporales sitas a pie de obra y que se utilicen 
exclusivamente durante el tiempo de ejecución de la obra, instalación o montaje.

f) Los inmuebles en los que se instalen los contadores de agua, gas y electricidad objeto 
de alquiler, lectura y conservación, a los solos efectos de dichas actividades y sin perjuicio 
de la consideración que puedan tener aquéllos a efectos de otras actividades.

g) Los inmuebles en los que se instalen máquinas o aparatos automáticos, expositores 
en depósito, máquinas recreativas y similares, a los solos efectos de las actividades que se 
prestan o realizan a través de los referidos elementos, y sin perjuicio de la consideración que 
aquellos inmuebles puedan tener a efectos de otras actividades.

h) Los bienes inmuebles, tanto de naturaleza rústica como urbana, objeto de las 
actividades de alquiler y venta de dichos bienes. Tampoco tendrán la consideración de 
locales las oficinas de información instaladas en los bienes inmuebles objeto de promoción 
inmobiliaria.

i) Las autopistas, carreteras, puentes y túneles de peaje, cuya explotación constituya 
actividad gravada por el impuesto.

j) Las pistas de aterrizaje, hangares y los puertos, excepto las construcciones.
En consecuencia, las instalaciones especificadas en las letras anteriores, no se 

considerarán a efectos del elemento tributario de superficie regulado en la Regla 14.1.F) de 
la presente instrucción, ni tampoco a efectos del índice previsto en el artículo 89 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre.

2. En particular, y a efectos de lo previsto en el apartado 2.A) de la Regla 5.ª de esta 
Instrucción, se consideran locales separados:

a) Los que lo estuvieren por calles, caminos o paredes continuas, sin hueco de paso en 
éstas.

b) Los situados en un mismo edificio o edificios contiguos que tengan puertas diferentes 
para el servicio del público y se hallen divididos en cualquier forma perceptible, aun cuando 
para su dueño se comuniquen interiormente.

c) Los departamentos o secciones de un local único, cuando estando divididos en forma 
perceptible puedan ser fácilmente aislados y en ellos se ejerza distinta actividad.

d) Los pisos de un edificio, tengan o no comunicación interior, salvo cuando en ellos se 
ejerza la misma actividad por un solo titular.

e) Los puestos, cajones y compartimentos en las ferias, mercados o exposiciones 
permanentes, siempre que se hallen aislados o independientes para la colocación y venta de 
los géneros, aunque existan entradas y salidas comunes a todos ellos.

La Administración tributaria podrá considerar también la existencia de locales separados 
cuando en un local único se ejerzan actividades que sean objeto por su titular de 
administración o contabilidad distinta.
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Cuando se trate de fabricantes que efectúen las fases de fabricación de un determinado 
producto en instalaciones no situadas dentro de un mismo recinto, pero que integren una 
unidad de explotación, se considerará el conjunto de todas como un solo local, siempre que 
dichas fases no constituyan por si actividad que tenga señalada en las Tarifas tributación 
independiente. Este criterio de unidad de local se aplicará también en aquellos casos en los 
que las instalaciones de un establecimiento de hospedaje, o deportivas, no estén ubicadas 
en el mismo recinto.

3. Cuando un bien se destine conjuntamente a vivienda y al ejercicio de una actividad 
gravada, sólo tendrá la consideración de local a efectos del impuesto, la parte del bien en la 
que, efectivamente, se ejerza la actividad de que se trate.

Regla 7.ª   Simultaneidad en el ejercicio de actividades de fabricación.
Cuando se ejerzan simultáneamente por un mismo sujeto pasivo distintas actividades de 

fabricación gravadas, incluidas en el mismo proceso de fabricación que el producto principal, 
bien por tratarse de la preparación u obtención de primeras materias o bien de productos 
intermedios, se satisfará la cuota más elevada de las que correspondan a dichas 
actividades, más el 50 % de las restantes, siempre que los referidos productos intermedios 
no sean objeto de venta. Si los productos intermedios fuesen objeto de venta, el sujeto 
pasivo satisfará el importe íntegro de todas las cuotas.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se consideran productos intermedios, 
aquellos que pudiendo ser vendidos tal como se obtienen, por posibilidad del mercado, 
vienen a ser utilizados, sin embargo, totalmente como primera materia para una 
transformación ulterior en el mismo proceso.

Lo dispuesto en el párrafo primero de esta Regla no es aplicable:
a) Cuando se trate de producciones no incluidas en un mismo proceso de fabricación.
b) Cuando se fabriquen productos diversos clasificados en el mismo epígrafe.
c) Cuando los productos, aunque se integren en un mismo proceso, se fabriquen en 

locales distintos, pertenezcan o no al mismo sujeto pasivo.

Regla 8.ª   Tributación de las actividades no especificadas en las Tarifas.
Las actividades empresariales, profesionales y artísticas, no especificadas en las Tarifas, 

se clasificarán, provisionalmente, en el grupo o epígrafe dedicado a las actividades no 
clasificadas en otras partes (n.c.o.p.), a las que por su naturaleza se asemejen y tributarán 
por la cuota correspondiente al referido grupo o epígrafe de que se trate.

Si la clasificación prevista en el párrafo anterior no fuera posible, las actividades no 
especificadas en las Tarifas se clasificarán, provisionalmente, en el grupo o epígrafe corres‐
pondiente a la actividad a la que por su naturaleza más se asemejen y tributarán por la cuota 
asignada a ésta.

CAPÍTULO TERCERO
Régimen de las Cuotas

Regla 9.ª   Clases de cuotas.
Las cuotas contenidas en las Tarifas se clasifican en:
a) Cuotas mínimas municipales,
b) Cuotas provinciales, y
c) Cuotas nacionales.

Regla 10.ª   Cuotas mínimas municipales.
1. Son cuotas mínimas municipales, las que con tal denominación aparecen 

específicamente señaladas en las Tarifas, sumando, en su caso, el elemento superficie de 
los locales en los que se realicen las actividades gravadas, así como cualesquiera otras que 
no tengan la calificación expresa, en las referidas Tarifas, de cuotas provinciales o 
nacionales.
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Igual consideración de cuotas mínimas municipales tendrán aquéllas que, por aplicación 
de lo dispuesto en la Regla 14.ª1.F), su importe está intagrado, exclusivamente, por el valor 
del elemento tributario de superficie.

2. El pago de las cuotas mínimas municipales faculta para el ejercicio de las actividades 
correspondientes en el término municipal en el que aquél tenga lugar, de conformidad con lo 
previsto en la Regla 5.ª de esta Instrucción.

3. Si una misma actividad se ejerce en varios locales, el sujeto pasivo estará obligado a 
satisfacer tantas cuotas mínimas municipales, incrementadas, en su caso, con los 
coeficientes previstos en los artículos 88 y 89 de la Ley 39/1988, cuantos locales en los que 
ejerza la actividad. Si en un mismo local se ejercen varias actividades, se satisfarán tantas 
cuotas mínimas municipales cuantas actividades se realicen, aunque el titular de éstas sea 
la misma persona o Entidad.

4. Las actuaciones que realicen los profesionales fuera del término municipal en el que 
radique el local en el que ejerzan su actividad, no darán lugar al pago de ninguna otra cuota, 
ni mínima municipal ni provincial ni nacional.

5. Los profesionales que no ejerzan su actividad en local determinado y los artistas 
satisfarán la cuota correspondiente al lugar en el que realicen sus actividades, pudiendo 
llevar a cabo, fuera del mismo, cuantas actuaciones sean propias de dichas actividades.

Regla 11.ª   Cuotas provinciales.
1. Son cuotas provinciales las que con tal denominación aparecen expresamente 

señaladas en las Tarifas.
2. El pago de las cuotas provinciales faculta para el ejercicio de las actividades 

correspondientes en el ámbito territorial de la Provincia de que se trate, sin necesidad de 
satisfacer cuota mínima municipal alguna.

3. Los sujetos pasivos que ejerzan en una isla de los archipiélagos canario o balear 
actividades que tengan asignada cuota provincial, y cuando tributen por dicha cuota, 
satisfarán únicamente el 50 por 100 del importe de la cuota provincial asignada a la actividad 
de que se trate.

Regla 12.ª   Cuotas nacionales.
1. Son cuotas nacionales las que con tal denominación aparecen expresamente 

señaladas en las Tarifas.
2. El pago de las cuotas nacionales faculta para el ejercicio de las actividades 

correspondientes en todo el territorio nacional, sin necesidad de satisfacer cuota mínima 
municipal o provincial alguna.

Regla 13.ª   Tributación por cuota mínima municipal provincial o nacional.
Cuando la actividad de que se trate tenga asignada más de una de las clases de cuotas 

a que se refiere la Regla 9.ª, el sujeto pasivo podrá optar por el pago de cualquiera de ellas, 
con las facultades reseñadas en las Reglas 10.ª, 11.ª y 12.ª, respectivamente.

Regla 14.ª   Elementos tributarios.
1. A efectos de lo previsto en la Regla 1.ª b), se consideran elementos tributarios 

aquellos módulos indiciarios de la actividad, configurados por las Tarifas, o por la presente 
Regla, para la determinación de las cuotas. A continuación se exponen los principales 
elementos tributarios:

A) Potencia instalada.
Se considera potencia instalada tributable la resultante de la suma de las potencias 

nominales, según las normas tipificadas, de los elementos energéticos afectos al equipo 
industrial, de naturaleza eléctrica o mecánica.

No serán, por tanto, computables las potencias de los elementos dedicados a 
calefacción, iluminación, acondicionamiento de aire, instalaciones anticontaminantes, 
ascensores de personal, servicios sociales, sanitarios y, en general, todos aquellos que no 
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estén directamente afectos a la producción, incluyendo los destinados a transformación y 
rectificación de energía eléctrica.

Tampoco se considerarán a estos efectos los hornos y calderas que funcionen a base de 
combustibles sólidos, líquidos o gaseosos, ni los hornos y calderas eléctricos.

La potencia fiscal en función de la cual se obtendrán las cuotas de la industria será el 
resultado matemático de reducir a kilovatios la totalidad de la potencia instalada computable, 
utilizando, en su caso, la equivalencia 1 CV = 0,736 kW.

La potencia instalada en bancos de pruebas, plataformas de ensayo y similares se 
computará por el 10 por 100 de la potencia real instalada.

Los equipos de reserva de las instalaciones fabriles no constituyen elemento tributario 
cuando se declaren como tales a la Administración tributaria.

B) Número de obreros.
Se considera número de obreros el que constituya la plantilla total de profesionales de 

oficio, especialistas y peones afectos directamente a la producción objeto de la empresa.
No se computarán, por tanto, en dicho número, a título enunciativo y no exhaustivo, al 

personal directivo, técnico administrativo, comercial, de reparto, conductores, vigilantes, 
ordenanzas, aprendices y pinches, con un límite máximo para estas dos últimas categorías 
del 15 por 100 del total de obreros computables.

Cuando existan obreros que trabajen en la fábrica y otros en su domicilio por cuenta de 
aquélla, el cómputo se establecerá para estos últimos mediante equivalencia con obreros de 
plantilla. A estos efectos se calculará un suplemento igual al cociente entero por defecto que 
resulte de dividir el valor económico incorporado correspondiente a la mano de obra aplicada 
a domicilio por el jornal unitario anual medio ponderado de la especialidad de que se trate, 
incluidas las cantidades complementarias que legalmente pudieran corresponderle.

Los obreros eventuales se computarán también por equivalencia con los fijos, tomando 
el cociente entero por defecto que resulte de dividir la suma de las jornadas trabajadas por 
ellos, por el total de días laborables al año.

C) Turnos de trabajo diarios.
Las cuotas del Impuesto facultan para el ejercicio de la actividad, cualesquiera que sean 

el número de turnos de trabajo.
D) Población de derecho.
La población de derecho del municipio está constituida por el total de los residentes 

inscritos en el Padrón Municipal de Habitantes, presentes y ausentes. La condición de 
residentes se adquiere en el momento de realizar tal inscripción.

E) Aforo de locales de espectáculos.
La capacidad de la sala o recinto donde se celebran los espectáculos se fijará mediante 

el cómputo de las localidades de que conste cuando estén numeradas.
En los espectáculos dotados de asientos corridos o localidades de pie distribuidas por 

filas, sin numerar, se estimará un asiento o localidad por cada 50 centímetros de longitud.
F) Superficie de los locales.
a) A efectos de la aplicación del elemento superficie a que se refiere la nota común de la 

Sección 1.ª y la segunda nota común de la Sección 2.ª de las Tarifas, se entiende por locales 
en los que se ejercen las actividades gravadas los definidos como tales en la Regla 6.ª de la 
presente Instrucción.

b) A tal fin, se tomará como superficie de los locales la total comprendida dentro del 
polígono de los mismos, expresada en metros cuadrados y, en su caso, por la suma de la de 
todas sus plantas.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, sólo se tomará como superficie:
1.º El 20 por 100 de la superficie no construida o descubierta y que se dedique a 

depósitos de materias primas o de productos de cualquier clase, secaderos al aire libre, 
depósitos de agua y, en general, a cualquier aspecto de la actividad de que se trate. No 
obstante lo anterior, tratándose de instalaciones deportivas directamente afectas a 
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actividades gravadas, o a algún aspecto de éstas, sólo se computará el 5 por 100 de su 
superficie, excepto la ocupada por gradas, graderíos y demás instalaciones permanentes 
destinadas a la ubicación del público asistente a los espectáculos deportivos, de la cual se 
computará el 20 por 100.

En consecuencia, no se computará, a ningún efecto, la superficie no construida o 
descubierta en la que no se realice directamente la actividad de que se trate, o algún 
aspecto de ésta, tal como la destinada a viales, jardines, zonas de seguridad, 
aparcamientos, etc.

2.º El 40 por ciento de la superficie utilizada para actividades de temporada mediante la 
ocupación de la vía pública con puestos y similares.

En aquellas actividades para las que las Tarifas prevean una reducción en la cuota 
correspondiente a su epígrafe o grupo mediante la aplicación de un porcentaje sobre la 
misma, por permanecer abierto el establecimiento durante un periodo inferior al año, dicho 
porcentaje será de aplicación también a la superficie de los locales.

3.º El 10 por 100 de la superficie cubierta o construida de toda clase de instalaciones 
deportivas y locales dedicados a espectáculos cinematográficos, teatrales y análogos, 
excepto la ocupada por gradas, graderíos y asientos y demás instalaciones permanentes 
destinadas a la ubicación del público asistente a los espectáculos deportivos, 
cinematográficos, teatrales y análogos de la cual se computará el 50 por 100.

4.º El 50 por 100 de la superficie de los locales destinados a la enseñanza en todos sus 
grados, cuando la actividad no esté exenta.

5.º El 55 por 100 de la superficie de los almacenes y depósitos de todas clases.
6.º El 55 por 100 de la superficie de los aparcamientos cubiertos.
c) Del número total de metros cuadrados que resulte de aplicar las normas contenidas en 

la letra b) anterior, se deducirá, en todo caso, el 5 por 100 en concepto de zonas destinadas 
a huecos, comedores de empresa, ascensores, escaleras y demás elementos no 
directamente afectos a la actividad gravada.

Tratándose de la actividad de hospedaje, la deducción a que se refiere el párrafo anterior 
será del 40 por ciento, si bien dicha deducción se aplicará, exclusivamente, sobre el número 
total de metros cuadrados de superficie construida destinada directamente a la referida 
actividad principal de hospedaje.

d) Para cuantificar el elemento superficie, se aplicarán los siguientes cuadros:
1.º Cuadro I: Este cuadro se aplicará para calcular el valor de la superficie de los locales 

en los que se ejerzan las actividades clasificadas en las Divisiones 1 a 6 y 9 de la Sección 
1.ª de las Tarifas, y en la Sección 2.ª de las mismas.

(Pesetas por metro cuadrado)

Superficie del local

Población de derecho
Más de
500.000

habitantes
De 100.001 a 500.000 hbts. De 50.001 a 100.000 hbts. De 20.001 a 50.000 hbts. De 5.001 a 20.000 hbts. Menos de 5.000 hbts.

De 0 a 500 m2 120 84 55 34 17 7
De 500,1 a 3.000 m2 93 65 42 25 13 6
De 3.000,1 a 6.000 m2 74 52 35 21 11 5
De 6.000,1 a 10.000 m2 64 45 29 18 10 5
Exceso de 10.000 m2 55 39 25 15 8 4

(Euros por metro cuadrado)

Superficie del local

Población de derecho
Más de
500.000

habitantes
De 100.001 a 500.000 hbts. De 50.001 a 100.000 hbts. De 20.001 a 50.000 hbts. De 5.001 a 20.000 hbts. Menos de 5.000 hbts.

De 0 a 500 m2 0,721215 0,504850 0,330557 0,204344 0,102172 0,042071
De 500,1 a 3.000 m2 0,558941 0,390658 0,252425 0,150253 0,078132 0,036061
De 3.000,1 a 6.000 m2 0,444749 0,312526 0,210354 0,126213 0,066111 0,030051
De 6.000,1 a 10.000 m2 0,384648 0,270455 0,174294 0,108182 0,060101 0,030051
Exceso de 10.000 m2 0,330557 0,234395 0,150253 0,090152 0,048081 0,024040
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2.º Cuadro II: Este cuadro se aplicará para calcular el valor de la superficie de los locales 
en los que se ejerzan las actividades de transporte y comunicaciones clasificadas en la 
División 7 de la Sección 1.ª de las Tarifas.

(Pesetas por metro cuadrado)

Superficie del local

Población de derecho
Más de 
500.000 

habitantes

De 100.001 
a 500.000 

hbts.

De 50.001 a 
100.000 

hbts.

De 20.001 
a 50.000 

hbts.

De 5.001 a 
20.000 
hbts.

Menos de 
5.000
hbts.

De 0 a 500 m2 90 63 41 24 13 6
De 500,1 a 3.000 m2 69 48 32 19 10 5
De 3.000,1 a 6.000 m2 56 40 26 16 9 4
De 6.000,1 a 10.000 
m2 48 34 22 14 8 4

Exceso de 10.000 m2 43 31 20 12 7 3

(Euros por metro cuadrado)

Superficie del local

Población de derecho
Más de 
500.000 

habitantes

De 100.001 a 
500.000 

hbts.

De 50.001 a 
100.000 

hbts.

De 20.001 a 
50.000 hbts.

De 5.001 a 
20.000 hbts.

Menos de 
5.000
hbts.

De 0 a 500 m2 0,540911 0,378638 0,246415 0,144243 0,078132 0,036061
De 500,1 a 3.000 m2 0,414698 0,288486 0,192324 0,114192 0,060101 0,030051
De 3.000,1 a 6.000 
m2 0,336567 0,240405 0,156263 0,096162 0,054091 0,024040

De 6.000,1 a 10.000 
m2 0,288486 0,204344 0,132223 0,084142 0,048081 0,024040

Exceso de 10.000 
m2 0,258435 0,186314 0,120202 0,072121 0,042071 0,018030

3.º Cuadro III: Este cuadro se aplicará para calcular el valor de la superficie de los 
locales en los que se ejerzan las actividades de instituciones financieras, seguros, servicios 
prestados a las empresas y alquileres clasificados en la División 8 de la Sección 1.ª de las 
Tarifas.

(Pesetas por metro cuadrado)

Superficie del local

Población de derecho
Más de 
500.000 

habitantes

De 100.001
a 500.000 

hbts.

De 50.001 a 
100.000 

hbts.

De 20.001 a 
50.000 
hbts.

De 5.001 a 
20.000 
hbts.

Menos de 
5.000
hbts.

De 0 a 500 m2 284 199 130 78 40 16
De 500,1 a 3.000 m2 218 153 100 61 31 13
De 3.000,1 a 6.000 m2 174 123 80 48 24 10
6.000,1 a 10.000 m2 149 104 68 41 21 9
Exceso de 10.000 m2 128 90 58 36 18 8

(Euros por metro cuadrado)

Superficie del 
local

Población de derecho
Más de 
500.000 

habitantes

De 100.001
a 500.000 

hbts.

De 50.001 a 
100.000 

hbts.

De 20.001 a 
50.000 hbts.

De 5.001 a 
20.000 hbts.

Menos de 
5.000
hbts.

De 0 a 500 m2 1,706874 1,196014 0,781316 0,468789 0,240405 0,096162
De 500,1 a 3.000 
m2 1,310206 0,919549 0,601012 0,366617 0,186314 0,078132

De 3.000,1 a 6.000 
m2 1,045761 0,739245 0,480810 0,288486 0,144243 0,060101

6.000,1 a 10.000 m2 0,895508 0,625053 0,408688 0,246415 0,126213 0,054091
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Superficie del 
local

Población de derecho
Más de 
500.000 

habitantes

De 100.001
a 500.000 

hbts.

De 50.001 a 
100.000 

hbts.

De 20.001 a 
50.000 hbts.

De 5.001 a 
20.000 hbts.

Menos de 
5.000
hbts.

Exceso de 10.000 
m2 0,769295 0,540911 0,348587 0,216364 0,108182 0,048081

El importe total del valor del elemento superficie será el resultante de sumar, en su caso, 
los valores parciales correspondientes a cada tramo de superficie del local, calculándose 
dichos valores parciales mediante la multiplicación del número de metros cuadrados a 
computar en cada tramo por el número de pesetas asignadas a los mismos en función de la 
población de derecho del Municipio en el que esté situado el local.

e) El importe total del valor del elemento superficie, resultante de la aplicación de los 
cuadros contenidos en la letra d) anterior, se ponderará mediante la aplicación del 
coeficiente corrector que corresponda según el siguiente cuadro, en función del tipo de 
actividad que ejerza el sujeto pasivo y el importe de la cuota que resulte para éste de la 
aplicación de las Tarifas antes de considerar el elemento superficie:

Coeficientes correctores a aplicar según cuantía de la cuota y naturaleza de la actividad

Tramos de cuota Sección 1.ª: Divisiones 1 a 7 y 9.
Sección 2.ª Sección 1.ª: División 8

De 6.210 a 103.500 pts. 1,0 0,5
De 103.501 a 207.000 pts. 1,5 0,5
De 207.001 a 517.500 pts. 2,0 1,0
De 517.501 a 1.035.000 pts. 2,5 1,5
Más de 1.035.000 pts. 3,0 2,0

Tramos de cuota
Euros

Sección 1.ª: Divisiones 1 a 7 y 9.
Sección 2.ª Sección 1.ª: División 8

De 37,32 a 622,05 1,0 0,5
De 622,06 a 1.244,10 1,5 0,5
De 1.244,11 a 3.110,24 2,0 1,0
De 3.110,25 a 6.220,48 2,5 1,5
Más de 6.220,48 3,0 2,0

f) Cuando en un mismo local se ejerza más de una actividad, por el mismo sujeto pasivo 
o por sujetos pasivos distintos, se imputará a cada una de ellas la superficie utilizada 
directamente, más la parte proporcional que corresponda del resto del local ocupada en 
común. Cuando lo anterior no fuere posible, se imputará a cada actividad el número de 
metros cuadrados que resulte de dividir la superficie total del local entre el número de dichas 
actividades.

g) Para calcular las cuotas provinciales y nacionales se tomará en cuenta, en todo caso, 
el valor del elemento superficie de todos los locales directa o indirectamente afectos a la 
actividad de que se trate.

Para calcular dicho valor se agregarán todos los metros cuadrados de superficie 
computable según las normas contenidas en las letras a), b) y c) anteriores, y se aplicará el 
cuadro siguiente:

Cuotas provinciales y nacionales

De 0 a 500 m2 389 pesetas (2,337937 euros)
De 500,1 a 3.000 m2 285 pesetas (1,712884 euros)
De 3.000,1 a 6.000 m2 233 pesetas (1,400358 euros)
De 6.000,1 a 10.000 m2 192 pesetas (1,153943 euros)
Exceso de 10.000 m2 166 pesetas (0,997680 euro)

h) Los locales en los que los sujetos pasivos por cuota mínima municipal no ejerzan 
directamente sus actividades respectivas, tales como centros de dirección, oficinas 
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administrativas, centros de cálculo, almacenes o depósitos para los que se esté facultado, 
etc., tributarán cada uno de ellos por una cuota mínima de las previstas en el párrafo 
segundo de apartado 1 de la Regla 10.ª Dicha cuota mínima estará integrada, 
exclusivamente, por el importe que resulte de aplicar el cuadro que corresponda de los 
contenidos en la letra d) anterior, sin que proceda ponderar dicho importe por aplicación del 
coeficiente resultante del cuadro contenido en la letra e).

i) Cuando se tribute por cuota mínima municipal, en Municipios en los que no estuviere 
establecido el Impuesto Municipal sobre la Radicación a 31 de diciembre de 1991, la parte 
de la cuota correspondiente al elemento tributario superficie de los locales se reducirá 
aplicando los siguientes porcentajes:

a) Durante 1992, el 80 % de reducción.
b) Durante 1993, el 60 % de reducción.
c) Durante 1994, el 40 % de reducción.
d) Durante 1995, el 20 % de reducción.
j) El elemento tributario regulado en esta letra F), no se aplicará en la determinación de 

aquellas cuotas para cuyo cálculo las tarifas del impuesto hayan tenido en cuenta 
expresamente, como elemento tributario, la superficie de los locales, computada en metros 
cuadrados, en los que se ejercen las actividades correspondientes.

En consecuencia con lo anterior, la mención a los metros cuadrados contenida en la 
descripción de determinadas rúbricas de las tarifas, tal y como sucede por ejemplo en el 
caso de los Epígrafes 647.2, 647.3 y 647.4 de la Sección 1.ª de las tarifas, se entiende 
realizada, exclusivamente, a efectos de la definición y clasificación de las actividades 
contenidas en las mismas, sin que, en ningún caso, deba considerarse la expresada 
mención a los metros cuadrados como elemento tributario configurador de la cuota 
correspondiente, no siendo en estos casos de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior.

2. Normas generales de aplicación de los elementos tributarios.
Las oscilaciones en más o en menos no superiores al 20 por 100 de los elementos 

tributarios, no alterarán la cuantía de las cuotas por las que se venga tributando. Cuando las 
oscilaciones de referencia fuesen superiores al porcentaje indicado, las mismas tendrán la 
consideración de variaciones a efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Tratándose del elemento tributario constituido por el número de obreros, y en relación a 
las oscilaciones en más de su número, las Ordenanzas fiscales podrán aumentar el límite 
máximo del 20 por 100 a que se refiere el párrafo primero de este apartado hasta el 50 por 
100.

3. Sectores declarados en crisis.
Para los sectores declarados en crisis para los que se apruebe la reconversión de sus 

planes de trabajo, se modifica su tributación por el Impuesto, con objeto de atemperarla a su 
nuevo ritmo de funcionamiento, para lo cual se seguirán las siguientes normas en la 
determinación de sus elementos tributarios:

a) El número de obreros sujetos a la cuota de tarifa se obtendrá multiplicando el número 
realmente existente de ellos en plantilla por el cociente de dividir las horas efectivamente 
trabajadas de un año por las que resultarían de una jornada normal de trabajo en igual 
período de tiempo.

b) En cuanto a los kilovatios de potencia instalada sujetos a tributar se sustituyen por los 
kilovatios de potencia media «consumida», obtenida al dividir el consumo anual kilovatios-
hora por las horas efectivamente trabajadas.

c) A los efectos de aplicar las letras anteriores se tomarán los datos referentes al 
ejercicio anterior como base del cálculo para determinar los elementos tributarios a regir 
durante un determinado año.

4. Paralización de industrias.
Cuando en las industrias ocurra alguno de los casos de interdicción judicial, incendio, 

inundación, hundimiento, falta absoluta de caudal de aguas empleado como fuerza motriz o 
graves averías en el equipo industrial, los interesados darán parte a la Administración 
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Gestora del impuesto, y en el caso de comprobarse plenamente la interdicción por más de 
treinta días, o el siniestro o paralización de la industria, podrán obtener la rebaja de la parte 
proporcional de la cuota, según el tiempo que la industria hubiera dejado de funcionar.

No será de aplicación la reducción antes fijada a la industria cuya cuota esté regulada 
según el tiempo de funcionamiento.

5. Actividades de temporada o cuyos establecimientos permanezcan abiertos al público 
durante un periodo inferior al año.

En las actividades de temporada o cuyos establecimientos permanezcan abiertos al 
público durante un periodo inferior al año, la presentación de la declaración de baja en la 
actividad será incompatible con la aplicación de las reducciones en la cuota previstas para 
tales supuestos en las Tarifas y en el apartado 1.F).b).2.º de la presente regla.

Regla 15.ª   Tributación por cuota cero.
1. Cuando de la aplicación de las Tarifas resulte cuota cero, los sujetos pasivos no 

satisfarán cantidad alguna por el impuesto ni estarán obligados a formular declaración 
alguna.

2. La Administración del Estado podrá declarar la tributación por cuota cero de aquellas 
actividades o modalidades de las mismas que, por su escaso rendimiento económico, no 
deban satisfacer cantidad alguna por el impuesto. En estos casos, los sujetos pasivos 
tampoco estarán obligados a formular declaración alguna.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las agrupaciones y uniones 
temporales de empresas clasificadas en el Grupo 508 de la Sección 1.ª de las Tarifas 
deberán darse de alta en la Matrícula.

Regla 16.ª   Importe mínimo de las cuotas.
Salvo lo previsto en la Regla anterior, el importe mínimo de las cuotas será de 6.210 

pesetas. (37,32 euros)

Regla 17.ª   Exacción y distribución de cuotas.
Uno. Exacción y distribución de cuotas mínimas municipales.
1. La exacción de las cuotas mínimas municipales se llevará a cabo por el Ayuntamiento 

en cuyo término municipal tenga lugar la realización de las respectivas actividades.
2. Cuando los locales o las instalaciones que no tienen consideración de tal a que se 

refiere el párrafo segundo de la regla 6.ª, 1 de la presente Instrucción, radiquen en más de 
un término municipal, la cuota correspondiente será exigida por el Ayuntamiento en el que 
radique la mayor parte de aquéllos, sin perjuicio de la obligación de aquél de distribuir entre 
todos los demás el importe de dicha cuota, en proporción a la superficie que en cada término 
municipal ocupe la instalación o local de que se trate, en los términos siguientes:

A) En concreto, será objeto de distribución el importe de la cuota municipal de tarifa, el 
cual no incluye la cantidad que resulte de aplicar, en su caso, el coeficiente único, el índice 
de situación o el recargo provincial, regulados respectivamente, en los artículos 88, 89 y 124 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

B) Se considerarán municipios afectados aquellos en los que radique parte de la 
instalación o local en el que se desarrolle la actividad correspondiente a la cuota objeto de 
distribución.

C) Con carácter general, las cuotas a que se refiere la letra A) anterior se distribuirán en 
proporción a la superficie que en cada término municipal ocupe la instalación o local de que 
se trate. A estos efectos se tomará como superficie de los locales o instalaciones la total 
comprendida dentro del polígono de las mismas, expresada en metros cuadrados y, en su 
caso, por la suma de todas sus plantas.

D) En particular, y tratándose de centrales hidráulicas de producción de energía eléctrica, 
las cuotas correspondientes definidas en la letra A) anterior, se distribuirán con arreglo a los 
criterios siguientes:

a) El 50 por 100 de su importe entre los municipios en cuyo término radiquen las 
instalaciones de la central, sin incluir el embalse, en proporción a la superficie que en cada 
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uno de ellos ocupen dichas instalaciones. A estos efectos se entenderá por superficie la 
definida en la letra C) anterior.

b) El 50 por 100 restante, entre los municipios sobre cuyo término se extienda el 
embalse, en proporción a la superficie que en cada uno de ellos ocupe dicho embalse.

3. Tratándose de la actividad de producción de energía eléctrica en centrales nucleares, 
la cuota correspondiente se exigirá por el Ayuntamiento en el que radique la central, o por 
aquel en el que radique la mayor parte de ella. En ambos casos, dicha cuota será distribuida 
entre todos los municipios afectados por la central, aunque en los mismos no radiquen 
instalaciones o edificios afectos a la misma en los términos siguientes:

A) En concreto, será objeto de distribución el importe de la cuota municipal de tarifa, el 
cual no incluye la cantidad que resulte de aplicar, en su caso, el coeficiente único o el 
recargo provincial, regulados, respectivamente, en los artículos 88, y 124 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

B) Se considerarán municipios afectados por una central nuclear aquéllos en cuyo 
término respectivo radique el todo o una parte de las instalaciones de la misma, así como 
aquellos otros en los que no concurriendo la circunstancia anterior, tengan parte o todo su 
término municipal en un área circular de 10 kilómetros de radio con centro en la instalación.

C) Las cuotas a que se refiere la letra A) anterior se distribuirán con arreglo a los criterios 
siguientes:

a) El 66 por 100 en función de la ubicación de las instalaciones, con arreglo a los 
porcentajes siguientes:

El 66 por 100 en función de la superficie de cada término municipal comprendida en la 
zona bajo el control del explotador definida administrativamente.

El 34 por 100 en función de la superficie de cada término municipal en la que se ubiquen 
instalaciones especiales, tales como parques de distribución eléctrica y embalses artificiales 
de refrigeración, que se encuentren fuera de la zona bajo control del explotador.

b) El 34 por ciento restante en función de la ubicación en el área circular de diez 
kilómetros de radio con centro en la instalación nuclear, y con arreglo a los porcentajes 
siguientes:

El 50 por ciento en función de la superficie de cada término municipal comprendida en el 
área circular de referencia.

El 50 por ciento en función de la población de derecho de cada municipio comprendida 
en el área circular. A estos efectos se entenderá por población de derecho la definida en la 
Regla 14.ª 1.D) de esta Instrucción.

4. Las cuotas municipales correspondientes a actividades que se desarrollen en zonas 
portuarias que se extiendan sobre más de un término municipal serán distribuidas por el 
Ayuntamiento exactor entre todos los municipios sobre los que se extienda la zona portuaria 
de que se trate en los términos siguientes:

A) En concreto, será objeto de distribución el importe de la cuota municipal de tarifa, el 
cual no incluye la cantidad que resulte de aplicar, en su caso, el coeficiente único, el índice 
de situación o el recargo provincial, regulados, respectivamente, en los artículos 88, 89 y 124 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

B) Se considerarán municipios afectados aquellos ocupados en parte o en todo por la 
zona portuaria de que se trate.

C) Las cuotas a que se refiere la letra A) anterior se distribuirán en proporción a la 
superficie del término municipal ocupada por la zona portuaria.

5. Para la distribución de las cuotas municipales a que se refiere este apartado uno se 
aplicarán las siguientes reglas:

A) La distribución se realizará por acuerdo del Presidente de la Corporación Municipal 
exactora del impuesto o, en su caso, por el órgano competente de la entidad que tenga 
atribuida la gestión recaudatoria en el municipio exactor.

B) Para la adopción del acuerdo de distribución de cuotas, se podrá recabar de los 
sujetos pasivos, de los municipios afectados y de cualesquiera otras personas o entidades 
cuanta información y documentación sea precisa en orden a tal adopción, siempre y cuando 
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dicha información y documentación no resulte de las declaraciones de alta, variación y baja 
que deben presentar los sujetos pasivos de conformidad con lo establecido en los artículos 
5, 6 y 7 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la 
gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas y se regula la delegación de 
competencias en materia de gestión censal de dicho impuesto.

C) En el acuerdo de distribución se harán constar expresamente todos los elementos, 
criterios y circunstancias que sirvan de fundamento a la distribución objeto del mismo.

D) El acuerdo de distribución será notificado a los municipios afectados dentro del plazo 
de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su adopción.

E) La distribución de las cuotas se hará efectiva en los plazos siguientes:
a) El importe recaudado por recibo en período voluntario dentro de los dos meses 

siguientes a aquél en que finalice dicho período de recaudación en el municipio exactor de 
las cuotas. A este importe se sumará el de las cantidades, pendientes de distribución, 
recaudadas hasta la fecha de finalización de dicho período voluntario, como consecuencia 
de declaraciones de alta, de inclusiones de oficio, de actuaciones de comprobación e 
investigación y de actuaciones en vía de apremio.

b) Las cantidades recaudadas en el semestre natural inmediatamente posterior al mes 
en que finalice el período voluntario a que se refiere el párrafo a) anterior, como 
consecuencia de declaraciones de alta, inclusiones de oficio, actuaciones de comprobación 
e investigación y actuaciones en vía de apremio, dentro de los dos meses siguientes al 
referido semestre.

Dos. Exacción y distribución de cuotas provinciales.
1. La exacción de las cuotas provinciales se llevará a cabo por la Delegación Provincial 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuyo ámbito territorial tenga lugar la 
realización de las actividades correspondientes.

2. El importe de dichas cuotas será distribuido por la Delegación de la Agencia Estatal 
exactora entre todos los municipios de la provincia y la Diputación Provincial 
correspondiente, en los términos siguientes:

A) De dicho importe el 80 por 100 corresponderá a los municipios enclavados en la 
demarcación provincial, y el 20 por 100 restante a la Diputación Provincial respectiva.

B) A su vez, el 80 por 100 de la recaudación a que se refiere el apartado anterior, se 
distribuirá entre los municipios de la provincia con arreglo a los criterios siguientes:

a) Una tercera parte en función de la población de derecho del municipio, entendida ésta 
en los términos señalados en la regla 14.ª, 1, D) de la presente Instrucción.

b) Una tercera parte en función del número de sujetos pasivos por cuota municipal que 
consten en la matrícula de cada municipio correspondiente al año de que se trate.

c) Una tercera parte en función del importe total de las cuotas de tarifa municipales 
consignadas en la matrícula de cada municipio correspondiente al año de que se trate. Por 
consiguiente, no se computará el importe que, en su caso, resulte por aplicación del 
coeficiente único, del índice de la situación o del recargo provincial, regulados, 
respectivamente, en los artículos 88, 89 y 124 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

C) La distribución de cuotas a que se refiere este apartado dos.2 se realizará por 
acuerdo del Delegado provincial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en los 
siguientes plazos:

a) El importe recaudado por recibo en período voluntario dentro de los tres meses 
siguientes a aquel en que finalice dicho período de recaudación. A este importe se sumará el 
de las cantidades, pendientes de distribución, recaudadas hasta la fecha de finalización de 
dicho período voluntario, como consecuencia de declaraciones de alta, de inclusiones de 
oficio, de actuaciones de comprobación e investigación y de actuaciones en vía de apremio.

b) Las cantidades recaudadas en el semestre natural inmediatamente posterior al mes 
en que finalice el período voluntario a que se refiere el párrafo a) anterior, como 
consecuencia de declaraciones de alta, inclusiones de oficio, actuaciones de comprobación 
e investigación y actuaciones en vía de apremio, dentro de los tres meses siguientes al 
referido semestre. En estos casos se tomará como matrícula válida a efectos de aplicar los 
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criterios de distribución, la vigente al finalizar el período de seis meses a que se refiere esta 
letra.

Tres. Exacción y distribución de cuotas nacionales.
1. La exacción de las cuotas nacionales se llevará a cabo por la Delegación Provincial de 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuyo ámbito territorial tenga su domicilio 
fiscal el sujeto pasivo.

2. El importe de las cuotas nacionales se distribuirá entre todos los municipios y las 
Diputaciones Provinciales de territorio común en los términos siguientes:

A) De dicho importe, excluido el correspondiente a las cuotas de los servicios de 
telefonía móvil, el 80 por 100 corresponderá a los municipios y el 20 por 100 restante a las 
Diputaciones Provinciales.

B) El 20 por 100 de la recaudación a que se refiere el apartado anterior se distribuirá 
entre las Diputaciones Provinciales con arreglo a los criterios siguientes:

a) Una tercera parte en función de la población de derecho de la provincia, entendida 
ésta como la suma de la población de derecho de todos los municipios integrados en la 
demarcación provincial, según la definición a que se refiere el párrafo a) de la letra B) del 
apartado dos.2 anterior.

b) Una tercera parte en función del número de sujetos pasivos por cuota municipal 
resultante de la suma de todos los que consten en las matrículas de los municipios de la 
provincia correspondientes al año de que se trate.

c) Una tercera parte en función del importe total de las cuotas de tarifa municipales 
consignadas en las matrículas de los municipios de la provincia correspondientes al año de 
que se trate.

Por consiguiente, no se computará el importe que, en su caso, resulte de aplicar el 
coeficiente o el recargo provincial, regulados, respectivamente, en los artículos 88 y 124 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

C) El 80 por 100 de la recaudación a que se refiere la letra A) anterior de este apartado 
tres.2 se distribuirá entre los municipios con arreglo a los mismos criterios y términos que los 
establecidos en los párrafos a), b) y c) de la letra B) del apartado dos.2 anterior de esta 
regla.

D) Las cuotas correspondientes a los servicios de telefonía móvil se distribuirán con 
arreglo a los siguientes criterios:

a) El 20 por 100 de la recaudación se distribuirá entre las Diputaciones Provinciales con 
arreglo a los criterios siguientes:

La parte de cuota nacional correspondiente al elemento tributario antenas, en función del 
número de éstas con potencia radiada aparente superior a 10 vatios (PAR T 10 w) instaladas 
en los municipios integrados en cada demarcación provincial y que cuenten con la licencia 
municipal correspondiente.

La parte de cuota nacional correspondiente al elemento tributario abonados, en función 
de la población de derecho de la provincia, entendida ésta como la suma de la población de 
derecho de todos los municipios integrados en la demarcación provincial, según la definición 
a que se refiere el párrafo a) de la letra B) del apartado dos.2 anterior.

b) El 80 por 100 restante se distribuirá entre los municipios con arreglo a los siguientes 
criterios:

La parte de cuota nacional correspondiente al elemento tributario antenas, en función del 
número de éstas con potencia radiada aparente superior a 10 vatios (PAR T 10 w) instaladas 
en los respectivos términos municipales y que cuenten con la licencia municipal 
correspondiente.

La parte de cuota nacional correspondiente al elemento tributario abonados, en función 
de la población de derecho del municipio, entendida ésta en los términos señalados en la 
regla 14.1.D) de la presente Instrucción.

E) La distribución de cuotas a que se refiere este apartado tres se realizará por acuerdo 
del Director general de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial del Ministerio de 
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Hacienda, en los plazos y términos previstos en la letra C) del apartado dos.2 anterior de 
esta regla.

Cuatro. Rectificación de distribuciones realizadas y devolución de ingresos indebidos.
1. Cuando por cualquier circunstancia proceda la rectificación de un acuerdo de 

distribución de cuotas del Impuesto sobre Actividades Económicas, tal rectificación deberá 
revestir, en todo caso, la forma de acuerdo en los mismos términos que los previstos en los 
apartados precedentes de esta regla.

Cuando del acuerdo de rectificación resultasen diferencias en más o en menos respecto 
de las cantidades efectivamente distribuidas en virtud del acuerdo rectificado, tales 
cantidades serán compensadas en el siguiente, o sucesivos, acuerdos de distribución.

2. Cuando, por cualquier circunstancia, proceda la devolución al sujeto pasivo de un 
ingreso indebido, dicha devolución deberá practicarse por la entidad que corresponda según 
lo dispuesto en el Real Decreto 1163/1990, de 21 de septiembre, por el que se regula el 
procedimiento para la realización de devolución de ingresos indebidos de naturaleza 
tributaria.

Si la cantidad indebidamente ingresada y devuelta hubiera sido objeto de distribución, su 
importe se restará de la cantidad que deba ser distribuida posteriormente a los municipios o 
Diputaciones Provinciales que hubiesen participado del ingreso indebido.

Cuando lo previsto en el párrafo anterior no fuere posible, la entidad que haya hecho 
efectiva la devolución podrá dirigirse a los municipios o Diputaciones Provinciales que 
hubieran participado del ingreso indebido, en orden a obtener el reintegro de la parte 
correspondiente a cada uno de ellos.

Cinco. Entidades asimiladas a las Diputaciones Provinciales.
1. Las cuotas provinciales y nacionales serán distribuidas, también, entre las 

Comunidades Autónomas uniprovinciales y los Cabildos y Consejos Insulares, en los 
mismos términos que los previstos en la presente regla para las Diputaciones Provinciales.

2. Las cuotas nacionales serán distribuidas, también, entre las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, las cuales participarán en aquéllas, además de como municipios, como Diputaciones 
Provinciales.

Seis. Fundamentación de los acuerdos de distribución de cuotas provinciales.
Los acuerdos de distribución de cuotas que adopten los Delegados provinciales de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria, con arreglo a lo dispuesto en la letra C) del 
apartado dos.2 de esta regla, deberán fundarse en la información que suministre, a tal fin, la 
Dirección General de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial del Ministerio de 
Hacienda.

Siete. Ejecución de los acuerdos de distribución de cuotas.
Los acuerdos de distribución de cuotas provinciales y nacionales, a que se refieren los 

apartados dos.2 y tres.2 de esta regla, una vez adoptados en los plazos señalados en dichos 
preceptos, serán ejecutados por la Dirección General de Fondos Comunitarios y 
Financiación Territorial.

Ocho. Ambito de aplicación.
1. Lo dispuesto en la presente regla será de aplicación a la distribución de:
a) Las cuotas municipales señaladas en su apartado uno, cuando el municipio exactor de 

las mismas esté situado en territorio común. En ningún caso tendrán la consideración de 
municipios afectados los que, pudiendo serlo con arreglo a lo dispuesto en dicho apartado 
uno estén situados en territorio foral vasco o navarro.

b) Las cuotas provinciales correspondientes a actividades que se ejerzan en provincias 
de territorio común.

c) Las cuotas nacionales correspondientes a sujetos pasivos que tengan su domicilio 
fiscal en territorio común.

2. La presente regla se aplicará sin perjuicio de los regímenes fiscales especiales 
vigentes en los territorios forales del País Vasco y Navarra.
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§ 7

Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto, por el que se 
aprueban las tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, correspondientes a la actividad ganadera independiente

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 187, de 6 de agosto de 1991

Última modificación: 30 de diciembre de 1995
Referencia: BOE-A-1991-19977

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, crea y 
regula, en sus artículos 79 a 92, el Impuesto sobre Actividades Económicas.

La cuota tributaria de dicho Impuesto se determina a partir de las tarifas del mismo, las 
cuales, junto con la Instrucción para su aplicación, aparecen reguladas en las bases 
contenidas en el artículo 86 de la citada Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

En ejercicio de la delegación legislativa establecida en el citado artículo 86 se dictó el 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas 
y la Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Sin embargo, y por virtud de lo dispuesto en el párrafo segundo de la disposición final 
cuarta de la Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre Medidas en Materia Presupuestaria, 
Financiera y Tributaria, las referidas tarifas no incluyen las actividades agrícolas, ganaderas, 
forestales y pesqueras, cuyas tarifas e Instrucción específicas debían ser aprobadas por otro 
Real Decreto Legislativo distinto, antes del 1 de octubre de 1991.

Por otra parte, el artículo 1.º de la Ley 6/1991, de 11 de marzo, por la que se modifica 
parcialmente el Impuesto sobre Actividades Económicas y se dispone el comienzo de su 
aplicación el 1 de enero de 1992, excluye del hecho imponible del Impuesto el ejercicio de 
actividades agrícolas, ganaderas dependientes, forestales y pesqueras, dejando sujeto al 
mismo, exclusivamente, el ejercicio de actividades de ganadería independiente.

En consecuencia con lo anterior, la disposición adicional primera de la Ley 6/1991, 
establece que las tarifas y la Instrucción correspondientes a las actividades de ganadería 
independiente han de aprobarse en el plazo y términos previstos en el antes citado párrafo 
segundo de la disposición final cuarta de la Ley 5/1990, esto es, antes del 1 de octubre de 
1991, aprobación ésta que lleva a cabo el presente Real Decreto Legislativo.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 86.1 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre; en la disposición final cuarta de la Ley 5/1990, de 29 de junio, y en la disposición 
adicional primera de la Ley 6/1991, de 11 de marzo, previo informe de la Comisión Nacional 
de Administración Local, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 
de agosto de 1991,

D I S P O N G O :
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Artículo único.  
Se aprueban las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, correspondientes a 

la actividad ganadera independiente, que se incluyen en el anexo I del presente Real 
Decreto Legislativo, y que se integran en la sección 1.ª de las tarifas del citado Impuesto, 
contenidas en el anexo I del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre.

Asimismo, se aprueba la Instrucción que se incluye en el anexo II del presente Real 
Decreto Legislativo, la cual, junto con la contenida en el Real Decreto Legislativo 1175/1990, 
regula la aplicación de las referidas tarifas.

Disposición final.  
1. El presente Real Decreto Legislativo entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
2. Se autoriza al Gobierno de la Nación para dictar las normas de desarrollo y aplicación 

de cuanto se establece en el presente Real Decreto Legislativo.

ANEXO I
Tarifas

Sección primera. Actividades empresariales: Ganaderas, mineras, industriales, 
comerciales y de servicios

División 0. Ganadería independiente
Agrupación 01. Explotación de ganado bovino:
Grupo 011. Explotación extensiva de ganado bovino. Cuota de 155 pesetas por cabeza.
Grupo 012. Explotación intensiva de ganado bovino de leche. Cuota de 310 pesetas por 

cabeza.
Grupo 013. Explotación intensiva de ganado bovino de cebo. Cuota de 155 pesetas por 

cabeza.
Nota común a la agrupación 01: Los animales nacidos en la explotación y hasta la edad 

de seis meses no se computarán en los grupos de esta agrupación, y su rendimiento se 
considera incluido en el asignado al ganado reproductor.

Agrupación 02. Explotación de ganado ovino y caprino:
Grupo 021. Explotación extensiva de ganado ovino. Cuota de 40 pesetas por cabeza.
Grupo 022. Explotación intensiva de ganado ovino de cría. Cuota de 50 pesetas por 

cabeza reproductora.
Grupo 023. Explotación intensiva de ganado ovino de cebo. Cuota de 25 pesetas por 

cabeza.
Grupo 024. Explotación de ganado caprino. Cuota de 33 pesetas por cabeza.
Nota común a la agrupación 02: Los animales nacidos en la explotación y hasta la edad 

de tres meses no se computarán en los grupos de esta agrupación, y su rendimiento se 
considera incluido en el asignado al ganado reproductor.

Agrupación 03. Explotación de ganado porcino:
Grupo 031. Explotación extensiva de ganado porcino. Cuota de 45 pesetas por cabeza.
Grupo 032. Explotación intensiva de ganado porcino de cría. Cuota de 133 pesetas por 

cabeza reproductora.
Grupo 033. Explotación intensiva de ganado porcino de cebo. Cuota de 30 pesetas por 

cabeza.
Nota común a la agrupación 03: Los animales nacidos en la explotación y hasta la edad 

de cuatro meses no se computarán en los grupos de esta agrupación, y su rendimiento se 
considera incluido en el asignado al ganado reproductor.
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Agrupación 04. Avicultura:
Grupo 041. Avicultura de puesta:
Epígrafe 041.1. Reproductoras de puesta. Cuota de 3,40 pesetas por cabeza.
Epígrafe 041.2. Ponedoras de huevos a partir de los cuatro meses de edad. Cuota de 

1,80 pesetas por cabeza.
Notas al grupo 041:
1.ª Las pollitas de puesta hasta cuatro meses de edad no se computarán.
2.ª El pago de las cuotas de cualesquiera de los epígrafes de este grupo faculta para la 

incubación y cría o recría de pollitas, siempre que éstas sean destinadas a explotaciones de 
puesta del propio sujeto pasivo.

Grupo 042. Avicultura de carne:
Epígrafe 042.1. Reproductoras de carne. Cuota de 3,40 pesetas por cabeza.
Epígrafe 042.2. Pollos y patos para carne. Cuota de 0,20 pesetas por cabeza.
Epígrafe 042.3. Pavos, faisanes y palmipedas reproductoras. Cuota de 1,80 pesetas por 

cabeza.
Epígrafe 042.4. Pavos, faisanes y palmípedas para carne. Cuota de 2 pesetas por 

cabeza.
Epígrafe 042.5. Codornices para carne. Cuota de 0,10 pesetas por cabeza.
Agrupación 05. Cunicultura:
Grupo 051. Cunicultura. Cuota de 17 pesetas por cabeza reproductora.
Agrupación 06. Otras explotaciones ganaderas NCOP:
Grupo 061. Explotaciones de ganado caballar, mular y asnal. Cuota de 100 pesetas por 

cabeza.
Grupo 062. Apicultura. Cuota de 8 pesetas por colmena.
Grupo 069. Otras explotaciones ganaderas. Cuota de: Por cada obrero, 9.200 pesetas.
Nota: Este grupo comprende las explotaciones ganaderas no especificadas en esta 

división, tales como las explotaciones de sericultura, cría de animales para peletería, cría de 
caza en cautividad, cría de animales de laboratorio, caracoles, etc.

Agrupación 07. Explotaciones mixtas:
Grupo 071. Explotaciones mixtas. Cuota de la cantidad resultante de sumar las cuotas 

parciales correspondientes a cada una de las actividades que se ejerzan, con arreglo a lo 
previsto en los grupos y epígrafes de las Agrupaciones anteriores.

Nota: Se clasifican en este grupo los sujetos pasivos que ejerzan en una misma 
explotación más de una de las actividades clasificadas en las agrupaciones 01 a 06 de esta 
división.

Notas comunes a la División 0:
1.ª Si el importe total de las cuotas correspondientes a las actividades clasificadas en 

esta división, ejercidas en la misma explotación, fuese inferior a 6.000 pesetas, el sujeto 
pasivo tributará por cuota cero.

2.ª Cuando la actividad ganadera se ejerza en el régimen denominado «ganadería 
integrada», las cuotas correspondientes serán satisfechas por el «ganadero integrador» o 
dueño del ganado.

3.ª A efectos de esta división se entenderá extensiva a la explotación realizada con 
disposición total o parcial de una base territorial con aprovechamiento de pastos o prados 
para alimentar el ganado.
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ANEXO II
Instrucción

Regla 1.ª Contenido de las tarifas.–Las tarifas contenidas en el anexo I anterior 
comprenden:

a) La descripción y contenido de las actividades de ganadería independiente.
b) Las cuotas correspondientes a cada actividad de ganadería independiente, 

determinadas mediante la aplicación de los correspondientes elementos tributarios regulados 
en las tarifas y en la Instrucción del Impuesto.

Regla 2.ª Ejercicio de las actividades gravadas.–El mero ejercicio de cualquier actividad 
de ganadería independiente especificada en las tarifas, así como el mero ejercicio de 
cualquier otra actividad de esa naturaleza no especificada en aquéllas, dará lugar a la 
obligación de presentar la correspondiente declaración de alta y de contribuir por este 
impuesto, salvo que en la Instrucción se disponga otra cosa.

Regla 3.ª Concepto de la actividad de ganadería independiente.–1. Tienen la 
consideración de actividades de ganadería independiente, en tanto que actividades 
empresariales en los términos previstos en el artículo 80.1 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, las que tengan por objeto la explotación de 
un conjunto de cabezas de ganado que se encuentre comprendido en alguno de los casos 
siguientes:

a) Que paste o se alimente fundamentalmente en tierras que no sean explotadas 
agrícola o forestalmente por el dueño del ganado. A estos efectos se entenderá, en todo 
caso, que las tierras están explotadas por el dueño del ganado cuando concurra alguna de 
las circunstancias siguientes:

1.ª Que éste sea el titular catastral o propietario de la tierra.
2.ª Cuando realice por su cuenta a cualquier título, actividades tales como abonado de 

pastos, siegas, henificación, ensilaje, empacado, barbecho, recolección, podas, ramoneo, 
aprovechamiento a diente, etc., necesarias para la obtención de los henos, pajas, silos o 
piensos con que se alimenta fundamentalmente el ganado.

b) El estabulado fuera de las fincas rústicas, no considerándose como tal el ganado que 
sea alimentado fundamentalmente con productos obtenidos en explotaciones agrícolas o 
forestales de su dueño, aun cuando las instalaciones pecuarias se encuentren situadas fuera 
de las tierras.

c) El trashumante o trasterminante, no considerándose como tal el ganado que se 
alimente fundamentalmente con pastos, silos, henos o piensos obtenidos en tierras 
explotadas por el dueño del ganado.

d) Aquel que se alimente fundamentalmente con piensos no producidos en la finca en 
que se críe.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá que el ganado se 
alimenta fundamentalmente con piensos no producidos en la finca en que se críe, cuando la 
proporción de éstos sea superior al 50 por 100 del consumo total de henos, pajas, silos o 
piensos, expresados en kilogramos.

3. Los titulares de explotaciones ganaderas que bajo cualquier forma de retribución 
acojan, como «ganaderos integrados», ganado propiedad de terceros, no tributarán en este 
Impuesto por dicha actividad, la cual tendrá la consideración de ganadera dependiente.

Regla 4.ª Facultades.–1. Con carácter general, el pago de la cuota correspondiente a 
una actividad de ganadería independiente faculta exclusivamente para el ejercicio de esa 
actividad, salvo que en la Ley Reguladora de este Impuesto, en las tarifas o en la Instrucción 
se disponga otra cosa.

2. No obstante lo anterior, el pago de las cuotas correspondientes al ejercicio de 
actividades de ganadería independiente, clasificadas en la división 0 de la sección 1.ª de las 
tarifas, faculta para la venta al por mayor y al por menor, así como para la exportación, de los 
productos, subproductos y residuos obtenidos como consecuencia de tales actividades.

Asimismo, el pago de las cuotas a que se refiere el párrafo anterior faculta para la 
adquisición, tanto en territorio nacional como en el extranjero, de las materias primas 
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necesarias para el desarrollo de las actividades correspondientes, siempre que las referidas 
materias primas se integren en el proceso productivo propio.

Para el ejercicio de las actividades de ganadería independiente, así como para el 
desarrollo de las facultades que se regulan en esta regla, los sujetos pasivos podrán 
disponer de almacenes o depósitos cerrados al público. La superficie de los referidos 
almacenes o depósitos no se computará a efectos de lo dispuesto en la letra F) del apartado 
1 de la regla 14 de la Instrucción contenida en el anexo II del Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre.

Regla 5.ª Lugar de realización de las actividades.–A efectos de este Impuesto, las 
actividades de ganadería independiente no se ejercen en local determinado. En 
consecuencia con ello, el lugar de realización de dichas actividades será el término municipal 
en el que radiquen las respectivas explotaciones.

A estos efectos se entiende por explotación ganadera independiente la totalidad de los 
bienes inmuebles e instalaciones sitos en el término municipal en los que el mismo titular 
ejerza dicha actividad.

Regla 6.ª Consideración de las explotaciones en las que se ejerce la actividad de 
ganadería independiente.–Los bienes inmuebles e instalaciones que integran las 
explotaciones en las que se ejerzan las actividades de ganadería independiente no tienen la 
consideración de locales a efectos de lo dispuesto en la regla 6.ª y concordantes de la 
Instrucción contenida en el anexo II del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de 
septiembre. Tampoco tienen tal consideración los almacenes y depósitos a que se refiere el 
párrafo tercero del apartado 2 de la regla 4.ª de la presente Instrucción.

En consecuencia con lo dispuesto en el párrafo anterior, para el cálculo de las cuotas 
correspondientes al ejercicio de actividades de ganadería independiente no será de 
aplicación el elemento tributario de superficie regulado en la regla 14.1.F) de la Instrucción 
contenida en el anexo II del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y 
sobre dichas cuotas tampoco será de aplicación el índice previsto en el artículo 89 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre.

Regla 7.ª Régimen de las cuotas.–1. Las cuotas correspondientes a las actividades de 
ganadería independiente contenidas en las tarifas son todas ellas cuotas mínimas 
municipales, siéndoles de aplicación lo dispuesto en la regla 10 de la Instrucción contenida 
en el anexo II del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre.

2. El elemento tributario constituido por el número de cabezas se entenderá referido a las 
que la explotación mantenga simultáneamente a lo largo de un año, con exclusión del 
número de cabezas que sucesivamente sean objeto de la explotación en razón de los ciclos 
productivos que tengan lugar dentro de ese período.

3. Las oscilaciones en más o en menos no superiores al 20 por 100 de los elementos 
tributarios no alterarán la cuantía de las cuotas por las que se venga tributando. Cuando las 
oscilaciones de referencia fuesen superiores al 20 por 100, las mismas tendrán la 
consideración de variaciones a efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, si bien, la obligación de comunicar dichas 
variaciones procederá sólo cada cinco años, sin perjuicio de las declaraciones de alta o baja 
que voluntariamente realicen los contribuyentes para cada ejercicio, en su caso.

4. Cuando en las explotaciones ganaderas concurra alguno de los casos de interdicción 
judicial, incendio, inundación, hundimiento, graves averías en los equipos de las 
instalaciones, así como en los casos de pestes o epizootias, los interesados darán parte a la 
Administración Gestora del Impuesto, a los efectos previstos en el número 4 de la regla 14 
de la Instrucción contenida en el anexo II del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de 
septiembre.
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§ 8

Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido y se modifica el 
Real Decreto 1041/1990, de 27 de julio, por el que se regulan las 
declaraciones censales que han de presentar a efectos fiscales los 
empresarios, los profesionales y otros obligados tributarios; el Real 
Decreto 338/1990, de 9 de marzo, por el que se regula la 
composición y la forma de utilización del número de identificación 
fiscal, el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se 
regula el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los 
empresarios y profesionales, y el Real Decreto 1326/1987, de 11 de 
septiembre, por el que se establece el procedimiento de aplicación de 
las Directivas de la Comunidad Económica Europea sobre 

intercambio de información tributaria

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 314, de 31 de diciembre de 1992
Última modificación: 21 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-1992-28925

Exposición de motivos

1
La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, incorpora a nuestro ordenamiento tributario la 

Directiva 91/680/CEE, de 16 de diciembre de 1991, que establece el régimen jurídico del 
Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a las operaciones intracomunitarias en el 
funcionamiento del Mercado interior y la Directiva 92/77/CEE, de 19 de octubre de 1992, de 
armonización de tipos impositivos y determinadas modificaciones de la normativa anterior 
para simplificar la gestión del Impuesto.

La aplicación de esta Ley exige determinadas precisiones reglamentarias para 
desarrollar los procedimientos previstos en ella, regular las obligaciones formales y 
establecer criterios que faciliten la interpretación de sus normas.

El presente Real Decreto responde a estos objetivos, estructurándose en seis artículos, 
que recogen las modificaciones de las disposiciones reglamentarias que resultan afectadas 
por la nueva Ley del Impuesto.
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2
El artículo 1 aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, que sigue la 

misma sistemática que el del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre, es decir, se limita a desarrollar o 
completar los preceptos legales, sin reproducir su contenido, evitándose así repeticiones 
innecesarias y ofreciendo un texto más sencillo, que facilitará su aplicación y contribuirá a la 
seguridad jurídica de los agentes económicos.

El Reglamento consta de diez Títulos, en los que atiende a las remisiones específicas 
establecidas por la Ley, siguiendo el orden previsto en ella: Delimitación del hecho imponible, 
exenciones, lugar de realización, base imponible, repercusión del Impuesto, tipos 
impositivos, deducciones y devoluciones, regímenes especiales, obligaciones contables y 
gestión del Impuesto.

De especial interés son los Títulos correspondientes a las exenciones y a las 
obligaciones formales.

En el primero de ellos se comprenden algunos conceptos que precisan el alcance de 
determinadas exenciones, se regula el procedimiento para la renuncia a las exenciones 
inmobiliarias y se establecen los procedimientos para aplicar las exenciones de las 
operaciones con terceros países, en los que se ha perfeccionado la adaptación a la 
normativa comunitaria reguladora de estos beneficios fiscales.

En relación con las obligaciones formales se ha suprimido del Reglamento del Impuesto 
la regulación de aquellas materias que constituyen el objeto de otras disposiciones 
específicas, como la expedición de facturas, declaraciones censales e identificación fiscal de 
los contribuyentes, comprendidas en las normas reglamentarias a que se refieren los 
artículos siguientes del presente Real Decreto, limitándose a contemplar las obligaciones 
contables, la gestión y la liquidación del Impuesto, en cuya regulación se han respetado las 
disposiciones de la Sexta Directiva en materia de IVA, modificada por la Directiva 
91/680/CEE.

Los artículos 2, 3 y 4 modifican, respectivamente, los Reales Decretos 1041/1990, de 27 
de julio, sobre declaraciones censales; 338/1990, de 9 de marzo, sobre Identificación Fiscal, 
y 2402/1985, de 18 de diciembre, sobre expedición y entrega de facturas, al objeto de 
adaptarlas a las exigencias de la mencionada Directiva 91/680/CEE y garantizar así la 
correcta aplicación del régimen tributario de las operaciones intracomunitarias en el Mercado 
interior.

El artículo 5 modifica el Real Decreto 1326/1987, de 11 de septiembre, que regula la 
aplicación de las Directivas CEE sobre intercambio de información tributaria, para recoger la 
obligación de suministrar informaciones en materia de los Impuestos Especiales de 
fabricación y para actualizar las referencias de los órganos competentes.

Finalmente, el artículo 6 determina la autoridad que ostentará la representación del 
Ministro de Economía y Hacienda en relación con las Directivas comunitarias reguladoras de 
la cooperación administrativa entre los Estados miembros.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, cumplido el trámite de 
informe de la Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de 
diciembre de 1992,

DISPONGO:

Artículo 1.  Aprobación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.
Se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido que figura como anexo 

al presente Real Decreto.

Artículo 2.  Modificación del Real Decreto 1041/1990, de 27 de julio.
Se modifican los siguientes preceptos del Real Decreto 1041/1990, de 27 de julio, por el 

cual se regulan las declaraciones censales que han de presentar a efectos fiscales los 
empresarios, los profesionales y otros obligados tributarios:
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1. El artículo 1 quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 1.  Ambito subjetivo.
1. Las personas o entidades que desarrollen o vayan a desarrollar en territorio 

español actividades empresariales o profesionales o satisfagan rendimientos sujetos 
a retención, así como las personas jurídicas que no actúen como empresarios o 
profesionales cuyas adquisiciones intracomunitarias de bienes estén sujetas al 
Impuesto sobre el Valor Añadido deberán comunicar a la Administración tributaria, a 
través de las correspondientes declaraciones censales, el comienzo, las 
modificaciones y el cese en el desarrollo de tales actividades y operaciones.

2. Están obligadas a presentar estas declaraciones censales tanto las personas o 
entidades residentes en España como las que, no siendo residentes, actúen en 
territorio español por medio de establecimiento permanente o satisfagan en dicho 
territorio rendimientos sujetos a retención.

También deberán presentar dichas declaraciones censales las personas o 
entidades no establecidas en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido cuando sean sujetos pasivos de dicho Impuesto.

3. No están obligadas a presentar estas declaraciones censales las personas o 
entidades que no satisfagan rendimientos sujetos a retención y que realicen 
exclusivamente las siguientes operaciones:

a) Arrendamientos de bienes inmuebles exentos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

b) Entregas a título ocasional de medios de transporte nuevo exentas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de lo dispuesto en el artículo 25, apartados 
uno y dos, de la Ley reguladora del tributo.

c) Adquisiciones intracomunitarias de bienes exentas de dicho Impuesto en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 26, apartado tres, de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.»

2. Se modifica el texto de la letra e) del artículo 4 en los términos siguientes:
«e) Las declaraciones o declaraciones-liquidaciones periódicas que deban 

presentar ante la Administración Tributaria del Estado, por razón de sus actividades 
empresariales o profesionales o por satisfacer rentas sometidas a retención o ingreso 
a cuenta.»

3. En el artículo 7 se modifica el título, que pasará a ser «personas o entidades no 
residentes o no establecidas», y se añadirá un apartado 4 con el siguiente texto:

«4. Tratándose de personas o entidades no establecidas en el territorio de 
aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido se hará constar esta circunstancia, 
así como, en su caso, todos los datos identificativos de su representante, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.»

4. El artículo 8 quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 8.  Situaciones tributarias.
1. En el censo de empresarios, profesionales o retenedores constarán también 

los siguientes datos:
a) La condición de entidad exenta, a efectos del Impuesto sobre Sociedades, de 

acuerdo con el artículo 5 de la Ley de este Impuesto.
b) La sujeción del obligado tributario al régimen especial del recargo de 

equivalencia a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.
c) La renuncia al régimen especial simplificado o al régimen especial de la 

agricultura ganadería y pesca, en el Impuesto sobre el Valor Añadido.
d) La renuncia al método de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas.
2. Este censo se formará conjuntamente con el Registro de Exportadores que se 

habilitará en las Delegaciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 8  Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido

– 544 –



las devoluciones a que se refiere el artículo 116 de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.»

5. El artículo 9 quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 9.  Declaración de comienzo.
1. Los empresarios o profesionales que vayan a comenzar en territorio español el 

ejercicio de una o varias actividades empresariales o profesionales deberán 
presentar una declaración de alta en el censo.

2. Las personas jurídicas que, sin ser empresarios o profesionales, satisfagan, 
abonen o adeuden rendimientos de trabajo, del capital mobiliario o de actividades 
profesionales, artísticas o deportivas, sujetos a retención, deberán presentar, 
asimismo, una declaración de alta en el censo.

También deberán presentar una declaración de alta en el censo las personas 
jurídicas que, sin actuar como empresarios o profesionales ni satisfacer rendimientos 
sujetos a retención, realicen adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. Esta declaración permitirá comunicar a la Administración tributaria los datos 
recogidos tanto en los artículos 4 a 7 como en el apartado primero del artículo 8 de 
este Real Decreto.

4. Asimismo, esta declaración inicial servirá para los siguientes fines:
a) Solicitar la asignación del número de identificación fiscal, si no se dispusiera 

de él.
b) Presentar la declaración previa al inicio de las operaciones a que se refiere el 

artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.
c) Renunciar al método de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas o a los regímenes especiales simplificado y de la agricultura, 
ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido.

d) Optar por la aplicación de los regímenes especiales de los bienes usados, de 
los objetos de arte, antigüedades y objetos de colección y de determinación 
proporcional de las bases imponibles.

e) Optar por el método de determinación de la base imponible en los regímenes 
especiales de los bienes usados y de objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección, a que se refiere el artículo 137, apartado uno, párrafo segundo, de la Ley 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

f) Optar por el método de determinación de la base imponible en el régimen 
especial de las agencias de viajes a que se refiere el artículo 146 de la Ley del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

g) Optar por la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las adquisiciones 
intracomunitarias de bienes, según lo establecido en el artículo 14, apartado cuatro, 
de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando el declarante no se encuentre 
ya registrado en el censo.

h) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de 
bienes a que se refiere el artículo 68, apartado cuatro, de la Ley del Impuesto.

i) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de 
bienes a que se refiere el artículo 68, apartados tres y cinco, de la Ley de dicho 
Impuesto, cuando el declarante no se encuentre ya registrado en el censo.

j) Proponer a la Administración el porcentaje provisional correspondiente al 
régimen especial de determinación proporcional de las bases imponibles en el 
supuesto a que se refiere el artículo 152, apartado uno, número 4, segundo párrafo, 
de la Ley del Impuesto.

5. Esta declaración deberá presentarse, según los casos, con anterioridad al 
inicio de las correspondientes actividades, a la realización de las operaciones o al 
nacimiento de la obligación de retener sobre los rendimientos que se satisfagan, 
abonen o adeuden.

A efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entenderá producido el 
comienzo de una actividad empresarial o profesional desde que se realicen 
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cualesquiera entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes o servicios, se 
efectúen cobros o pagos o se contrate personal laboral, con la finalidad de intervenir 
inmediatamente o en el futuro en la producción o distribución de bienes o servicios.»

6. En el apartado segundo del artículo 10 se modifica la letra b) en la forma que se indica 
a continuación y se añaden las siguientes letras d), e), f), g), h), i), j) y k), con la siguiente 
redacción:

«b) Comunicar a la Administración tributaria la variación de cualquiera de las 
situaciones tributarias recogidas en el artículo 8 de este Real Decreto.

d) Optar por la aplicación de los regímenes especiales de los bienes usados, de 
los objetos de arte, antigüedades y objetos de colección y de determinación 
proporcional de las bases imponibles.

e) Optar por el método de determinación de la base imponible en los regímenes 
especiales de los bienes usados y de los objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección, a que se refiere el artículo 137, apartado uno, párrafo segundo, de la Ley 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

f) Optar por el método de determinación de la base imponible en el régimen 
especial de las agencias de viajes, a que se refiere el artículo 146 de la Ley del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

g) Comunicar a la Administración tributaria, por opción o por haber superado los 
importes que se señalan en la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido, la 
sujeción a dicho tributo de las adquisiciones intracomunitarias de bienes que realicen 
los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 14, apartado uno, números 1., 2. y 3., 
de la Ley del Impuesto y según lo establecido en los apartados dos y cuatro del 
mismo precepto legal.

Los sujetos pasivos a que se refiere el párrafo anterior deberán, asimismo, 
presentar, en su caso, declaración de modificación, al efecto de comunicar a la 
Administración tributaria la no sujeción de sus adquisiciones intracomunitarias de 
bienes cuando, no habiendo ejercitado la opción reseñada, hubieren presentado con 
anterioridad la comunicación a que se refiere esta letra g) y dichas adquisiciones no 
superen los importes mencionados.

h) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de 
bienes a que se refiere el artículo 68, apartado cuatro, de la Ley del Impuesto.

i) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de 
bienes a que se refiere el artículo 68, apartados tres y cinco de la Ley del Impuesto.

j) Revocar las opciones a que se refieren las letras d), e), f), g) y h) anteriores y 
las letras d), e), f), g) y h) del apartado cuatro del artículo 9, así como comunicar los 
cambios de las situaciones a que se refieren la letra i) de este apartado y la letra i) 
del apartado cuatro del artículo 9.

k) Proponer a la Administración el porcentaje provisional correspondiente al 
régimen especial de determinación proporcional de las bases imponibles en el 
supuesto a que se refiere el artículo 152, apartado uno, número 4., segundo párrafo, 
de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.»

7. El apartado cuarto del artículo 10 quedará redactado de la siguiente forma:
«4. La declaración deberá presentarse en el plazo de un mes a contar desde el 

día siguiente a aquel en que se hayan producido los hechos que la determinan. No 
obstante, la declaración necesaria para modificar las opciones a que se refiere la 
letra c) del apartado primero del artículo 8 de este Real Decreto, y las relativas a las 
letras d), e) , f)  y k) del apartado segundo del presente artículo y sus 
correspondientes revocaciones deberá presentarse en el plazo previsto, para cada 
caso, en las disposiciones propias del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Asimismo, las declaraciones a que se refieren las letras g), h) e i) del apartado 
segundo de este artículo y sus correspondientes revocaciones, así como las 
revocaciones de las opciones a que se refieren las letras g), h) e i) del apartado 
cuarto del artículo 9, deberán presentarse sin perjuicio de lo previsto en normas 
especiales, en la forma y plazos que determine el Ministerio de Economía y 
Hacienda.»
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8. Las referencias contenidas en el artículo 11 de este Real Decreto a los artículos 85 y 
103 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, deben entenderse hechas, 
respectivamente, a los artículos 116 y 121 de la Ley del mencionado Impuesto.

La letra b) del apartado dos de dicho artículo quedará redactada de la siguiente forma:
«b) La opción irrevocable por el período de liquidación mensual prevista en el 

artículo 71, apartado tres, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.»
9. Se añade el siguiente párrafo al apartado primero del artículo 12:

«Asimismo, deberán presentar la declaración de cese las personas jurídicas a 
que se refiere el párrafo segundo del apartado segundo del artículo 9 del presente 
Real Decreto cuando sus adquisiciones intracomunitarias de bienes dejen de estar 
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, por revocación de la opción previamente 
presentada o por no superar sus adquisiciones los importes señalados al efecto por 
la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido.»

10. Se añade el siguiente párrafo al apartado primero del artículo 14:
«Cuando el declarante sea una persona o entidad no establecida en el territorio 

de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido, las referidas declaraciones 
deberán presentarse en la Delegación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria correspondiente al domicilio fiscal de su representante.»

11. Se suprime el segundo párrafo de la disposición adicional cuarta.
12. Se añade una nueva disposición adicional quinta, con el texto siguiente:

«Quinta.  -Rentas sometidas a retención e ingresos a cuenta.
Las referencias hechas en este Real Decreto a los rendimientos sujetos a 

retención se entenderán hechas a las rentas sometidas a retención o ingreso a 
cuenta.»

Artículo 3.  Modificación del Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo.
Se modifican los siguientes preceptos del Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo, por el 

que se regula la composición y la forma de utilización del número de identificación fiscal:
1. Se añade una nueva letra d) al artículo 2, con la siguiente redacción:

«d) Para las personas o entidades que realicen las operaciones intracomunitarias 
a que se refiere el artículo 16 de este Real Decreto, el número de identificación fiscal 
será el que les corresponda según las reglas anteriores con el prefijo ES, conforme al 
estándar internacional código ISO-3166 alfa 2.»

2. En el artículo 3 se introducen las siguientes modificaciones:
Se añade un nuevo párrafo tercero al apartado 1 con el siguiente texto:

«Las personas físicas mayores de dieciocho años, que carezcan de la 
nacionalidad española, no sean residentes en España y no estén obligadas a 
disponer del número personal de identificación de extranjero, de conformidad con la 
Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España, podrán solicitar de la Administración tributaria la asignación de dicho 
número de identificación fiscal cuando vayan a realizar operaciones con 
transcedencia tributaria.»

Se añade una nueva letra c) en el apartado 2 con el siguiente texto:
«c) En el caso de extranjeros mayores de dieciocho años:
Una letra inicial, que será la M, destinada a indicar la naturaleza de este número.
Dos dígitos destinados a contener un indicador de la provincia donde se haya 

solicitado, de acuerdo con las claves vigentes para el Código de Identificación.
Cinco dígitos que formen un número secuencial dentro de cada provincia.
Un carácter de verificación alfabético.»

3. Se añade un nuevo artículo 16, con la siguiente redacción:
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«Artículo 16.  Identificación de los empresarios o profesionales a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

1. A efectos de lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
tendrán atribuido el número de identificación fiscal definido en la letra d) del artículo 2 
de este Real Decreto las siguientes personas o entidades:

a) Los empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido que realicen en el mismo entregas de bienes o 
prestaciones de servicios sujetas a dicho Impuesto.

b) Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación 
del Impuesto sobre el Valor Añadido que realicen en el mismo las siguientes 
operaciones:

a') Entregas de bienes o prestaciones de servicios sujetas a dicho Impuesto, con 
excepción de las prestaciones de servicios comprendidas en los artículos 70, 
apartado uno, número 5., 72, 73 y 74 de la Ley del Impuesto.

b') Adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas y no exentas del 
mencionado Impuesto.

c) Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, 
cuando las adquisiciones intracomunitarias de bienes que efectúen estén sujetas al 
Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13, 
número 1., y 14 de la Ley reguladora del mismo.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, no se atribuirá el referido 
número de identificación fiscal a las siguientes personas o entidades:

1. Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, los 
sujetos pasivos que realicen, exclusivamente, operaciones que no atribuyan el 
derecho a la deducción del Impuesto y los sujetos pasivos que realicen, 
exclusivamente, actividades a las que sea aplicable el régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca, cuando las adquisiciones intracomunitarias de bienes 
efectuadas por dichas personas no estén sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de dicho Impuesto.

2. Las personas indicadas en el número anterior cuando realicen también 
adquisiciones intracomunitarias de medios de transporte nuevos y las demás 
personas que no tengan la condición de empresarios o profesionales que realicen 
igualmente adquisiciones intracomunitarias de medios de transporte nuevos.

3. Las personas a quienes se refiere el artículo 5, apartado uno, letra e), de la 
Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.»

4. Se añade un nuevo artículo 17, con la siguiente redacción:

«Artículo 17.  Confirmación del número de identificación fiscal en las operaciones 
intracomunitarias.

Las personas o entidades que entreguen bienes o efectúen prestaciones de 
servicios intracomunitarios podrán solicitar del órgano competente de la 
Administración tributaria la confirmación del número de identificación fiscal atribuido 
por cualquier Estado miembro de la CEE a los destinatarios de dichas operaciones.»

Artículo 4.  Modificación del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre.
Se modifican los siguientes preceptos del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, 

por el que se regula el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y 
profesionales:

1. El artículo 1 quedará modificado en los siguientes términos:

«Artículo 1.  
Los empresarios o profesionales están obligados a expedir y entregar factura por 

las operaciones que realicen y a conservar copia o matriz de la misma, de acuerdo 
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con la disposición adicional séptima de la Ley 10/1985, de 26 de abril, de 
modificación parcial de la Ley General Tributaria y el número 3. del apartado uno del 
artículo 164 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y en la forma establecida en el presente Real Decreto.»

2. El artículo 2 quedará redactado de la siguiente manera:

«Artículo 2.  
1. Los empresarios y profesionales están obligados a expedir y entregar factura 

por cada una de las operaciones que realicen y a conservar copia o matriz de la 
misma, incluso en los casos calificados como autoconsumo en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Este deber incumbe incluso a los empresarios o profesionales 
acogidos al régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

2. Deberán ser objeto de facturación la totalidad de las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios, realizadas por los empresarios o profesionales en el 
desarrollo de su actividad, con excepción de las siguientes operaciones:

a) Las realizadas por sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido a los 
que sea de aplicación el régimen de recargo de equivalencia.

b) Las operaciones exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, en virtud de lo 
establecido en el artículo 20 de su Ley reguladora, salvo aquellas a que se refieren 
los números 2., 3., 4., 5. y 15., del apartado uno de dicho artículo.

c) La utilización de autopistas de peaje.
d) Las que, con referencia a sectores empresariales o profesionales o empresas 

determinadas, autorice el órgano competente de la Administración tributaria, con el 
fin de evitar perturbaciones en el desarrollo de las actividades económicas de los 
empresarios y profesionales.

e) Las realizadas por sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas en el ejercicio de actividades que estuvieran en régimen de 
estimación objetiva por signos, índices o módulos.

f) Las realizadas por sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido en el 
ejercicio de actividades que tributen en el régimen especial simplificado.

3. No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, los empresarios o 
profesionales estarán obligados a expedir, en todo caso, una factura completa por las 
siguientes operaciones:

a) Aquellas en las que el destinatario de la operación así lo exija para poder 
practicar las correspondientes minoraciones o deducciones en la base y en la cuota 
de aquellos tributos de los que sea sujeto pasivo.

b) Las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro comprendidas en el 
artículo 25, apartados uno, dos y tres, de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Las entregas de bienes expedidos o transportados fuera de la Comunidad a 
que se refiere el artículo 21, números 1. y 2., de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, excepto las realizadas por las tiendas libres de impuestos.

d) Las entregas de bienes a personas jurídicas domiciliadas en otro Estado 
miembro que no actúen como empresarios o profesionales.

4. No obstante, lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, podrán incluirse en 
una sola factura las operaciones realizadas para un mismo destinatario en el plazo 
máximo de un mes natural.

A efectos de este Real Decreto, las operaciones se entenderán realizadas en la 
fecha en que se haya producido el devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido 
para las mismas.»

3. Se modifica el texto del artículo 3, que quedará redactado de la forma siguiente:
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«Artículo 3.  
1. Toda factura y sus copias o matrices contendrán, al menos, los siguientes 

datos o requisitos:
1. Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas será correlativa. 

Podrán establecerse series diferentes, especialmente cuando existan diversos 
centros de facturación.

2. Nombre y apellidos o denominación social, número de identificación fiscal 
atribuido por la Administración española o, en su caso, por la de otro Estado 
miembro de la Comunidad Económica Europea y domicilio, tanto del expedidor como 
del destinatario. Cuando se trate de no residentes, deberá indicarse la localización 
del establecimiento permanente.

Cuando el destinatario sea una persona física que no desarrolle actividades 
empresariales o profesionales bastará que, respecto a ella, consten su nombre y 
apellidos y su número de identificación fiscal.

3. Descripción de la operación y su contraprestación total. Cuando la operación 
esté sujeta y no exenta en el Impuesto sobre el Valor Añadido, deberán consignarse 
en la factura todos los datos necesarios para la determinación de la base imponible, 
así como el tipo tributario y la cuota repercutida. Cuando la cuota se repercuta dentro 
del precio, se indicará únicamente el tipo tributario aplicado, o bien la expresión «IVA 
incluido», si así está autorizado. Si la factura comprende entregas de bienes o 
servicios sujetos a tipos impositivos diferentes en este impuesto, deberá 
diferenciarse la parte de la operación sujeta a cada tipo.

4. Lugar y fecha de su emisión.
2. Se deberá expedir y entregar factura por los pagos anteriores a la realización 

de la operación. En la correspondiente factura se hará indicación expresa de esta 
circunstancia.

3. En las entregas de medios de transporte nuevos efectuadas por las personas 
a que se refiere el artículo 5, apartado uno, letra e), de la Ley del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, el sujeto pasivo deberá hacer constar en la factura, además de los 
datos y requisitos establecidos en el apartado 1 anterior, las características de los 
mismos, la fecha de su primera puesta en servicio y las distancias recorridas u horas 
de navegación realizadas hasta su entrega, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 13, número 2., de la Ley del Impuesto mencionado.

4. En las entregas de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección sujetas a los regímenes especiales de esta denominación en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, en la factura deberá hacerse constar esta circunstancia.»

4. Se modifica el artículo 4, que quedará redactado de la forma siguiente:

«Artículo 4.  
1. Tratándose de operaciones realizadas para quienes no tengan la condición de 

empresarios o profesionales actuando en el desarrollo de la actividad, no será 
obligatoria la consignación en la factura de los datos de identificación del destinatario 
si se trata de operaciones cuya contraprestación no sea superior a 15.000 pesetas y 
en los demás casos que autorice el Departamento de Gestión Tributaria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

2. En las operaciones que a continuación se describen las facturas podrán ser 
sustituidas por talonarios de vales numerados, o, en su defecto, «tickets» expedidos 
por máquinas registradoras:

a) Ventas al por menor, incluso las realizadas por fabricantes o elaboradores de 
los productos entregados.

A estos efectos, tendrán la consideración de ventas al por menor las entregas de 
bienes muebles corporales o semovientes cuando el destinatario de la operación no 
actúe como empresario o profesional, sino como consumidor final de aquéllos. No se 
reputarán ventas al por menor las que tengan por objeto bienes que por su 
naturaleza sean principalmente de utilización industrial.
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b) Ventas o servicios en ambulancia.
c) Ventas o servicios a domicilio del consumidor.
d) Transportes de personas y sus equipajes.
e) Servicios de hostelería y restauración prestados por restaurantes, bares, 

cafeterías, horchaterías, chocolaterías y establecimientos similares.
f) Suministro de bebidas o comidas para consumir en el acto, prestados por los 

establecimientos antes citados.
g) Salas de baile y discotecas.
h) Servicios telefónicos.
i) Servicios de peluquerías e institutos de belleza.
j) Utilización de instalaciones deportivas.
k) Revelado de fotografías y estudios fotográficos.
l) Las que autorice el Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria.
3. En la parte talonaria y en la matriz de los vales se harán constar, al menos, los 

siguientes datos o requisitos:
a) Número y, en su caso, serie. La numeración será correlativa.
b) Número de identificación fiscal del expedidor.
c) Tipo impositivo aplicado o la expresión «IVA incluido».
d) Contraprestación total.
4. Los talonarios de vales podrán ser sustituidos por «tickets» expedidos por 

cajas registradoras de ventas en las que consten los datos expresados en el 
apartado 3 anterior, siendo obligatorio en tales casos conservar los rollos en que se 
anoten tales operaciones. El Departamento de Gestión de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria podrá autorizar, a estos efectos, la utilización de máquinas 
no manipulables con memoria magnética.»

5. La referencia contenida en el artículo 6 al artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre el 
Valor Añadido debe entenderse hecha al artículo 75 de la misma Ley.

Se añade un párrafo segundo a este artículo 6 con la siguiente redacción:
«En todo caso, las facturas o documentos sustitutivos correspondientes a 

operaciones intracomunitarias deberán emitirse antes del día 16 del mes siguiente a 
aquel en que termine el período de liquidación en que se hayan devengado las 
operaciones.»

El actual párrafo segundo pasará a ser párrafo tercero.
6. El párrafo primero del número 2 del artículo 8 quedará redactado como sigue:

«2. Cuando los gastos imputados o las deducciones practicadas sean 
consecuencia de una entrega o servicio independiente realizado por quien no sea 
empresario o profesional, el destinatario de la operación deberá justificar aquéllos del 
siguiente modo:»

7. Se añade un nuevo artículo 8 bis con el siguiente texto:

«Artículo 8 bis.  
1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido a que se refieren los 

artículos 84, apartado uno, número 2. y 85 de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, deberán emitir un documento equivalente a la factura, que contenga la 
liquidación del Impuesto y los datos previstos en el artículo 3 de este Real Decreto, el 
cual se unirá al justificante contable de cada operación. Una vez efectuado el pago 
de la cuota correspondiente, el mencionado documento tendrá los mismos efectos 
que la factura para el ejercicio del derecho a la deducción.

2. Los sujetos pasivos que deban efectuar el reintegro de las compensaciones al 
adquirir los bienes o servicios de personas o entidades acogidas al régimen especial 
de la agricultura, ganadería y pesca, deberán emitir un recibo equivalente a la 
factura, por cada operación, con los datos o requisitos establecidos en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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3. Lo dispuesto en este Real Decreto con respecto a las facturas será igualmente 
exigible en relación con los recibos a que se refiere el apartado anterior.»

8. Se modifica el artículo 9, cuya redacción se sustituye por la siguiente:

«Artículo 9.  
1. Los empresarios y profesionales deberán rectificar las facturas o documentos 

equivalentes o sustitutivos de las mismas, emitidos por ellos en los casos de 
incorrecta fijación de las cuotas, cuando varíen las circunstancias determinantes de 
su cuantía o cuando, con arreglo a derecho, queden sin efecto las operaciones 
gravadas por el Impuesto sobre el Valor Añadido, siempre que no hubiesen 
transcurrido cinco años a partir del momento en que se devengó el Impuesto 
correspondiente a la operación gravada o, en su caso, de la fecha en que se hayan 
producido las circunstancias modificativas de la contraprestación o determinantes de 
la ineficacia de la operación gravada.

No podrán ser objeto de rectificación las cuotas impositivas en los supuestos 
previstos en el artículo 89, apartado dos, de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, la rectificación deberá efectuarse inmediatamente después de 
advertirse la circunstancia que la motiva.

3. La rectificación deberá realizarse mediante la emisión de una nueva factura o 
documento en el que se hagan constar los datos identificativos de las facturas o 
documentos iniciales y la rectificación efectuada. Deberán establecerse series 
especiales de numeración para estas facturas de rectificación.

No obstante, los empresarios y profesionales que, con posterioridad a la emisión 
de las correspondientes facturas o documentos, concediesen a sus clientes 
descuentos u otros beneficios, podrán emitir notas de abono numeradas 
correlativamente, en el caso de que dichos clientes no sean empresarios o 
profesionales ni hubiesen exigido la expedición inicialmente de una factura completa. 
Asimismo, tratándose de descuentos o bonificaciones por volumen de operaciones y 
en los demás casos que se autoricen por el Departamento de Gestión de la Agencia 
Estatal de Administración tributaria no será necesaria la especificación de las 
facturas rectificadas bastando la simple determinación del período a que se refieran.»

9. Se añade un nuevo artículo 9 bis, con el siguiente texto:

«Artículo 9 bis.  
1. Las facturas transmitidas por vía telemática a que se refiere el artículo 88, 

apartado dos, de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, tendrán la misma 
validez que las facturas originales.

La información contenida en la factura emitida y recibida debe ser idéntica.
La Administración tributaria podrá exigir en cualquier momento al empresario o 

profesional emisor o receptor su transformación en lenguaje legible, así como su 
emisión en soporte de papel.

2. Los empresarios o profesionales o sus agrupaciones, que deseen utilizar el 
sistema de facturación telemática deberán solicitarlo a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, indicando los elementos que permitan comprobar que el 
sistema de transmisión a distancia propuesto cumple las condiciones exigidas en 
este artículo.

La Agencia Estatal resolverá sobre la solicitud en el plazo de los seis meses 
siguientes a su recepción, sin perjuicio del requerimiento de cuantos datos o nuevas 
informaciones resulten necesarios para la resolución del expediente, en cuyo caso se 
interrumpirá dicho plazo.

Las modificaciones del sistema autorizado deberán comunicarse previamente a 
la Agencia Estatal, entendiéndose aceptadas si no se deniegan en el plazo de los 
seis meses siguientes.

Durante la tramitación de la solicitud inicial o de la modificación del sistema, el 
Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia Estatal podrá 
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realizar controles en el establecimiento del emisor, del receptor o del prestador del 
servicio de teletransmisión.

Una vez autorizado el sistema, los interesados presentarán a la Administración 
tributaria una declaración de inicio de su uso con una anticipación mínima de treinta 
días a su puesta en servicio.

3. Las facturas deben conservarse con su contenido original y en el orden 
cronológico de su emisión por el empresario o profesional emisor y de su recepción 
por el empresario o profesional receptor, en los plazos y condiciones fijados por este 
Real Decreto. Sólo deberán conservarse en soporte papel, durante los plazos 
señalados, una lista semestral de los mensajes emitidos y recibidos y de 
correcciones o anomalías eventuales.

4. La Administración tributaria podrá comprobar en cualquier momento en los 
locales de los empresarios y profesionales autorizados, así como de los prestadores 
del servicio de teletransmisión que el sistema cumple las condiciones exigidas en la 
autorización, mediante las operaciones técnicas necesarias para constatar su 
fiabilidad.

El resultado de la comprobación se recogerá en diligencias, haciéndose constar 
la conformidad del sistema o el incumplimiento de las condiciones exigidas.

Sin perjuicio de la incoación del expediente sancionador que, en su caso, 
proceda, la negativa a permitir el acceso a los locales o la resistencia u obstrucción a 
la realización de los controles determinarán la caducidad automática de la 
autorización. El incumplimiento de las condiciones establecidas para el 
funcionamiento de los sistemas telemáticos, determinará la suspensión de la 
autorización, concediéndose al interesado un plazo de tres meses para que 
regularice la situación, produciéndose, en otro caso, la caducidad de la autorización 
del sistema de facturación telemática.

5. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación hasta que el Ministro de 
Economía y Hacienda dicte las correspondientes normas de aplicación.»

10. La referencia del artículo 12 de este Real Decreto al artículo 76 de la Ley del 
Impuesto sobre el Valor Añadido debe entenderse hecha al artículo 170, apartado dos, 
número 3. de la misma Ley.

11. Se añaden las disposiciones adicionales tercera y cuarta con el siguiente texto:

«Tercera.  
Las referencias que el presente Real Decreto hace al Centro de Gestión y 

Cooperación Tributaria, deben entenderse hechas al Departamento de Gestión de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Cuarta.  
En relación con las operaciones sujetas al Impuesto General Indirecto Canario, 

las referencias hechas al Impuesto sobre el Valor Añadido y al Centro de Gestión y 
Cooperación Tributaria deben entenderse hechas, en su caso, al referido Impuesto 
General Indirecto Canario y a la Administración Tributaria Canaria, sin perjuicio de la 
coordinación que resulte necesaria entre ambas Administraciones».

Artículo 5.  Modificación del Real Decreto 1326/1987, de 11 de septiembre.
Se modifican los siguientes preceptos del Real Decreto 1326/1987, de 11 de septiembre, 

por el que se establece el procedimiento de aplicación de las Directivas de la Comunidad 
Económica Europea sobre intercambio de información tributaria:

1. El apartado 1 del artículo 1, quedará redactado de la siguiente forma:
«1. Sin perjuicio de otras obligaciones más amplias en materia de intercambio de 

información con trascendencia tributaria previstas en Convenios para evitar la doble 
imposición internacional o en otros Convenios internacionales que, suscritos por 
España, formen parte del ordenamiento interno, el Ministerio de Economía y 
Hacienda procederá al intercambio, con los demás Estados miembros de la 
Comunidad Económica Europea, de la información necesaria para la correcta 
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liquidación de los impuestos que en cada Estado miembro graven la renta o el 
patrimonio, así como del Impuesto sobre el Valor Añadido y los Impuestos Especiales 
de fabricación.»

2. Se añade un párrafo segundo a la disposición adicional del Real Decreto con la 
siguiente redacción:

«Las referencias que contiene el presente Real Decreto a la Secretaría General 
de Hacienda, a los Centros directivos de ella dependientes y a las Delegaciones de 
Hacienda especiales, se entenderán hechas, respectivamente, al Director general de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a los Departamentos de ella 
dependientes y a las Delegaciones Especiales de la Agencia Estatal.»

Artículo 6.  Representante autorizado y autoridad competente.
A efectos de lo dispuesto en el apartado quinto del artículo 1 de la Directiva 77/799/CEE, 

de 19 de diciembre, y en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento 218/92/CEE, de 27 de 
enero, el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria tendrá la 
condición de representante autorizado del Ministro de Economía y Hacienda y Autoridad 
competente por parte del Estado español, en los términos de la delegación que le otorgue el 
Ministro de Economía y Hacienda.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor del presente Real Decreto quedará derogado el Real Decreto 

2028/1985, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido y las demás normas reglamentarias de dicho tributo en cuanto se opongan a 
lo previsto en el presente Real Decreto.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 1993.

ANEXO
REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

TÍTULO I
Delimitación del hecho imponible

CAPÍTULO I
Operaciones interiores

Artículo 1.  Intervención de manera indirecta por el vendedor en la expedición o el 
transporte.

A efectos de lo previsto en el artículo 8.Tres de la Ley del Impuesto se considerará que 
los bienes han sido expedidos o transportados por el vendedor, o por su cuenta, de manera 
indirecta. En particular, se apreciará que concurre dicha circunstancia en los casos regulados 
en el artículo 5 bis del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 282/2011 del Consejo, de 15 de 
marzo de 2011, por el que se establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 
2006/112/CE relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido.

Artículo 1 bis.  Entregas de bienes o prestaciones de servicios facilitadas a través de una 
interfaz digital.

A efectos de lo previsto en los artículos 8 bis y 166 bis de la Ley del Impuesto, se 
considerará que un empresario o profesional facilita una entrega de bienes o una prestación 
de servicios, en su caso, utilizando una interfaz digital, cuando se cumplan las circunstancias 
reguladas en los artículos 5 ter y 54 ter, respectivamente, del Reglamento de Ejecución (UE) 
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n.º 282/2011 del Consejo, de 15 de marzo de 2011, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación de la Directiva 2006/112/CE relativa al sistema común del impuesto sobre el 
valor añadido.

CAPÍTULO II
Operaciones intracomunitarias

Artículo 2.  Medios de transporte nuevos.
Los medios de transporte, a que se refiere el artículo 13, número 2.º, de la Ley del 

Impuesto, se considerarán nuevos cuando, respecto de ellos, se dé cualquiera de las 
circunstancias que se indican a continuación:

1.º Que su entrega se efectúe antes de los tres meses siguientes a la fecha de su 
primera puesta en servicio o, tratándose de vehículos terrestres accionados a motor, antes 
de los seis meses siguientes a la citada fecha.

Se entenderá por fecha de puesta en servicio de un medio de transporte la 
correspondiente a la primera matriculación, definitiva o provisional, en el interior de la 
Comunidad y, en su defecto, la que se hiciera constar en el contrato de seguro más antiguo, 
referente al medio de transporte de que se trate, que cubriera la eventual responsabilidad 
civil derivada de su utilización o la que resulte de cualquier otro medio de prueba admitido en 
Derecho, incluida la consideración de su estado de uso.

2.º Que los vehículos terrestres no hayan recorrido más de 6.000 kilómetros, las 
embarcaciones no hayan navegado más de cien horas y las aeronaves no hayan volado más 
de cuarenta horas.

Se acreditará esta circunstancia por cualquiera de los medios de prueba admitidos en 
derecho y, en particular, con los propios aparatos contadores incorporados a los medios de 
transporte, sin perjuicio de su comprobación para determinar que no hayan sido 
manipulados.

Artículo 3.  Opción por la tributación en el territorio de aplicación del Impuesto.
1. Las personas o entidades comprendidas en el artículo 14.uno de la Ley del Impuesto 

podrán optar por la sujeción a éste por las adquisiciones intracomunitarias de bienes que 
realicen, aun cuando no hubiesen superado en el año natural en curso o en el precedente el 
límite de 10.000 euros.

2. La opción podrá ejercitarse en cualquier momento mediante la presentación de la 
oportuna declaración censal y afectará a la totalidad de adquisiciones intracomunitarias de 
bienes que efectúen.

3. Se entenderá ejercitada la opción aunque no se presente la declaración a que se 
refiere el apartado anterior, desde el momento en que se presente la declaración-liquidación 
correspondiente a las adquisiciones intracomunitarias de bienes efectuadas en el período a 
que se refiera la misma.

4. La opción abarcará como mínimo el tiempo que falte por transcurrir del año en curso y 
los dos años naturales siguientes y surtirá efectos durante los años posteriores hasta su 
revocación.

5. La revocación podrá ejercitarse, una vez transcurrido el período mínimo antes 
indicado, mediante la declaración a que se refiere el apartado dos.
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TÍTULO II
Exenciones

CAPÍTULO I
Entregas de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 4.  Concepto de precios autorizados a efectos de la exención de los servicios de 
hospitalización o asistencia sanitaria.

A los efectos del Impuesto se entenderá por precios autorizados o comunicados aquéllos 
cuya modificación esté sujeta al trámite previo de autorización o comunicación a algún 
órgano de la Administración.

Artículo 5.  Reconocimiento de determinadas exenciones en operaciones interiores.
(Derogado)

Artículo 6.  Calificación como entidad o establecimiento privado de carácter social.
La calificación como entidad o establecimiento privado de carácter social podrá 

obtenerse mediante solicitud a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, dirigida a la 
Delegación o Administración de la misma, en cuya circunscripción territorial esté situado su 
domicilio fiscal.

En cualquier caso, las exenciones correspondientes a los servicios prestados por 
entidades o establecimientos de carácter social se aplicarán siempre que se cumplan los 
requisitos que se establecen en el apartado tres del artículo 20 de la Ley del Impuesto, con 
independencia del momento en que, en su caso, se obtenga su calificación como tales 
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior.

Artículo 7.  Exenciones de las operaciones relativas a la educación y la enseñanza.
Tendrán la consideración de entidades privadas autorizadas, a que se refiere el artículo 

20, apartado uno, número 9.º de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, aquellos 
centros educativos cuya actividad esté reconocida o autorizada por el Estado, las 
Comunidades Autónomas u otros entes públicos con competencia genérica en materia 
educativa o, en su caso, con competencia específica respecto de las enseñanzas impartidas 
por el centro educativo de que se trate.

Artículo 8.  Aplicación de las exenciones en determinadas operaciones inmobiliarias.
1. La renuncia a las exenciones reguladas en los números 20.º y 22.º del apartado uno 

del artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, deberá comunicarse 
fehacientemente al adquirente con carácter previo o simultáneo a la entrega de los 
correspondientes bienes.

La renuncia se practicará por cada operación realizada por el sujeto pasivo y, en todo 
caso, deberá justificarse con una declaración suscrita por el adquirente, en la que éste haga 
constar su condición de sujeto pasivo con derecho a la deducción total o parcial del Impuesto 
soportado por las adquisiciones de los correspondientes bienes inmuebles o, en otro caso, 
que el destino previsible para el que vayan a ser utilizados los bienes adquiridos le habilita 
para el ejercicio del derecho a la deducción, total o parcialmente.

2. A efectos de lo dispuesto en la letra A) del número 22.º del apartado uno del artículo 
20 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, se aplicarán los criterios sobre definición 
de rehabilitación contenidos en la letra B) del citado número 22.º

Artículo 8 bis.  Operaciones relativas a los materiales de recuperación.
(Suprimido)
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CAPÍTULO II
Exportaciones y operaciones asimiladas

Artículo 9.  Exenciones relativas a las exportaciones.
1. Las exenciones relativas a las exportaciones o envíos fuera de la Comunidad 

quedarán condicionadas al cumplimiento de los requisitos que se establecen a continuación:
1.º Entregas de bienes exportados o enviados por el transmitente o por quien ostente la 

condición de exportador, de conformidad con lo dispuesto en la normativa aduanera, distinto 
del transmitente, o bien por otra persona que actúe en nombre y por cuenta de los 
anteriores.

En estos casos la exención estará condicionada a la salida efectiva de los bienes del 
territorio de la Comunidad, entendiéndose producida la misma cuando así resulte de la 
legislación aduanera.

A efectos de justificar la aplicación de la exención, el transmitente o quien ostente la 
condición de exportador deberá conservar a disposición de la Administración, durante el 
plazo de prescripción del Impuesto, las copias de las facturas, los contratos o notas de 
pedidos, los documentos de transporte, los documentos acreditativos de la salida de los 
bienes y demás justificantes de la operación.

2.º Entregas de bienes exportados o enviados por el adquirente no establecido en el 
territorio de aplicación del Impuesto o por quien ostente la condición de exportador, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa aduanera, distinto del adquirente no 
establecido, o bien por otra persona que actúe en nombre y por cuenta de los anteriores, en 
los siguientes casos:

A) Entregas en régimen comercial.
Cuando los bienes objeto de las entregas constituyan una expedición comercial, la 

exención quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Los establecidos en el número anterior.
b) Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en la letra d) del párrafo cuarto del número 

3.º siguiente, los bienes deberán conducirse a la aduana en el plazo de un mes siguiente a 
su puesta a disposición, donde se presentará por el adquirente el correspondiente 
documento aduanero de exportación.

En este documento se hará constar también el nombre del proveedor establecido en la 
Comunidad, a quien corresponde, en su caso, la condición de exportador, con su número de 
identificación fiscal y la referencia a la factura expedida por el mismo, debiendo el adquirente 
remitir a dicho proveedor una copia del documento diligenciada por la aduana de salida.

Los requisitos anteriores deberán cumplirse, en su caso, por quien ostente la condición 
de exportador, de conformidad con lo dispuesto en la normativa aduanera, distinto del 
adquirente no establecido en el territorio de aplicación del impuesto.

B) Entregas en régimen de viajeros.
El cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley del Impuesto para la exención 

de estas entregas se ajustará a las siguientes normas:
a) La exención sólo se aplicará respecto de las entregas de bienes documentadas en 

factura.
b) La residencia habitual de los viajeros se acreditará mediante el pasaporte, documento 

de identidad o cualquier otro medio de prueba admitido en derecho.
c) El vendedor deberá expedir la correspondiente factura y el documento electrónico de 

reembolso disponible en la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, en los que se consignarán los bienes adquiridos y, separadamente, el impuesto 
que corresponda.

En el documento electrónico de reembolso deberá consignarse la identidad, fecha de 
nacimiento y número de pasaporte o, en su caso, el número del documento de identidad del 
viajero.
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d) Los bienes habrán de salir del territorio de la Comunidad en el plazo de los tres meses 
siguientes a aquel en que se haya efectuado la entrega.

A tal efecto, el viajero presentará los bienes en la aduana de exportación, que acreditará 
la salida mediante el correspondiente visado en el documento electrónico de reembolso. 
Dicho visado se realizará por medios electrónicos cuando la aduana de exportación se 
encuentre situada en el territorio de aplicación del impuesto.

e) El viajero remitirá el documento electrónico de reembolso visado por la Aduana al 
proveedor, quien le devolverá la cuota repercutida en el plazo de los quince días siguientes 
mediante cheque, transferencia bancaria, abono en tarjeta de crédito u otro medio que 
permita acreditar el reembolso.

El reembolso del Impuesto podrá efectuarse también a través de entidades 
colaboradoras, autorizadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
correspondiendo al Ministro de Hacienda y Función Pública determinar las condiciones a las 
que se ajustará la operativa de dichas entidades y el importe de sus comisiones.

Los viajeros presentarán los documentos electrónicos de reembolso visados por la 
Aduana a dichas entidades, que abonarán el importe correspondiente, haciendo constar la 
conformidad del viajero.

Posteriormente las referidas entidades remitirán los documentos electrónicos de 
reembolso en formato electrónico a los proveedores, quienes estarán obligados a efectuar el 
correspondiente reembolso.

El proveedor o, en su caso, la entidad colaboradora deberán comprobar el visado del 
documento electrónico de reembolso en la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria haciendo constar electrónicamente que el reembolso se ha hecho 
efectivo.

C) Entregas en las tiendas libres de impuestos.
La exención de estas entregas se condicionará a la inmediata salida del viajero, 

acreditada con el billete del transporte.
3.º Trabajos realizados sobre bienes muebles que son exportados.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 24.Uno.3.ºg) de la Ley del Impuesto, están 

exentos los trabajos realizados sobre bienes muebles adquiridos o importados con dicho 
objeto y exportados o transportados fuera de la Comunidad por quien ha realizado dichos 
trabajos o por el destinatario de los mismos no establecido en el territorio de aplicación del 
Impuesto, o por persona distinta de los anteriores que ostente la condición de exportador de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa aduanera, o bien por otra persona que actúe 
en nombre y por cuenta de cualquiera de ellos.

Los referidos trabajos podrán ser de perfeccionamiento, transformación, mantenimiento o 
reparación de los bienes, incluso mediante la incorporación a los mismos de otros bienes de 
cualquier origen y sin necesidad de que los bienes se vinculen a los regímenes aduaneros 
comprendidos en el artículo 24 de la Ley.

La exención de este número no comprende los trabajos realizados sobre bienes que se 
encuentren al amparo de los regímenes aduaneros de importación temporal, con exención 
total o parcial de los derechos de importación, ni del régimen fiscal de importación temporal.

La exención de los trabajos quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) Los establecidos en el número 2.º de este apartado, cumplimentados por parte del 
destinatario de los trabajos no establecido en el territorio de aplicación del Impuesto o del 
prestador de los mismos, según proceda.

b) Los bienes deberán ser adquiridos o importados por personas no establecidas en el 
territorio de aplicación del Impuesto o por quienes actúen en nombre y por cuenta de dichas 
personas, con objeto de incorporar a ellos determinados trabajos.

c) Los trabajos se prestarán por cuenta de los adquirentes o importadores no 
establecidos a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en el territorio de aplicación del 
Impuesto.

d) Los trabajos deberán efectuarse en el plazo de los seis meses siguientes a la 
recepción de los bienes por el prestador de los mismos, quien deberá remitir un acuse de 
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recibo al adquirente de los bienes no establecido en el territorio de aplicación del Impuesto o, 
en su caso, al proveedor.

El plazo indicado en el párrafo anterior podrá ser prorrogado a solicitud del interesado 
por el tiempo necesario para la realización de los trabajos. La solicitud se presentará en el 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, que lo autorizará cuando se justifique por la naturaleza de los trabajos a realizar, 
entendiéndose concedida la prórroga cuando la Administración no conteste en el plazo de un 
mes siguiente a la presentación de la solicitud.

e) Una vez terminados los trabajos, los bienes deberán ser enviados en el plazo del mes 
siguiente a la aduana para su exportación.

La exportación deberá efectuarse por el destinatario de los trabajos o por el prestador de 
los mismos, o por persona distinta de los anteriores que ostente la condición de exportador, 
de conformidad con lo dispuesto en la normativa aduanera, haciendo constar en el 
documento de exportación la identificación del proveedor establecido en la Comunidad y la 
referencia a la factura expedida por el mismo.

También podrá efectuarse por un tercero en nombre y por cuenta de cualquiera de los 
anteriores.

f) El destinatario no establecido o, en su caso, el prestador de los trabajos, o la persona 
distinta de los anteriores que ostente la condición de exportador, de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa aduanera, deberán remitir al proveedor de los bienes una copia 
del documento de exportación diligenciada por la aduana de salida.

4.º Entregas de bienes a Organismos reconocidos para su posterior exportación.
A los efectos de esta exención, corresponderá al Departamento de Gestión de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria el reconocimiento oficial de los Organismos que 
ejerzan las actividades humanitarias, caritativas o educativas, a solicitud de los mismos y 
previo informe del Departamento Ministerial respectivo, en el que se acredite que dichos 
Organismos actúan sin fin de lucro.

En relación con estas entregas, será también de aplicación lo dispuesto en el número 1.º 
de este apartado.

La exportación de los bienes fuera de la Comunidad deberá efectuarse en el plazo de los 
tres meses siguientes a la fecha de su adquisición o, previa solicitud, en un plazo superior 
autorizado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. El Organismo autorizado 
quedará obligado a remitir al proveedor copia del documento de salida en el plazo de los 
quince días siguientes a la fecha de su realización.

5.º Servicios relacionados directamente con las exportaciones.
A) Se entenderán directamente relacionados con las exportaciones los servicios en los 

que concurran los siguientes requisitos:
a) Que se presten a quienes realicen las exportaciones o envíos de los bienes, a los 

adquirentes de los mismos, o a los intermediarios o representantes aduaneros que actúen 
por cuenta de unos u otros.

b) Que se lleven a cabo con ocasión de dichas exportaciones.
c) Que se realicen a partir del momento en que los bienes se expidan directamente con 

destino a un punto situado fuera de la Comunidad o bien a un punto situado en zona 
portuaria, aeroportuaria o fronteriza en que se efectúen las operaciones de agregación o 
consolidación de las cargas para su inmediato envío fuera de la Comunidad, aunque se 
realicen escalas intermedias en otros lugares.

La condición a que se refiere esta letra no se exigirá en relación con los servicios de 
arrendamiento de medios de transporte, embalaje y acondicionamiento de la carga, 
reconocimiento de las mercancías por cuenta de los adquirentes y otras análogas cuya 
realización previa sea imprescindible para llevar a cabo el envío.

B) Las exenciones comprendidas en este número quedarán condicionadas a la 
concurrencia de los requisitos que se indican a continuación:

a) La salida de los bienes de la Comunidad deberá realizarse en el plazo de los tres 
meses siguientes a la fecha de la prestación del servicio.
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b) La salida de los bienes se justificará con cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho.

c) Los documentos que justifiquen la salida deberán ser remitidos, en su caso, al 
prestador del servicio, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de salida de los bienes.

C) Entre los servicios comprendidos en este número se incluirán los siguientes: 
transporte de los bienes; carga, descarga y conservación; custodia, almacenaje y embalaje; 
alquiler de los medios de transporte, contenedores y materiales de protección de las 
mercancías y otros análogos.

2. El incumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1 determinará la 
obligación para el sujeto pasivo de liquidar y repercutir el Impuesto al destinatario de las 
operaciones realizadas.

Artículo 10.  Exenciones en las operaciones asimiladas a las exportaciones:.
1. Las exenciones de las operaciones relacionadas con los buques y las aeronaves, con 

los objetos incorporados a unos y otras y con los avituallamientos de dichos medios de 
transporte quedarán condicionadas al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1º. El transmitente de los medios de transporte, el proveedor de los bienes o quienes 
presten los servicios a que se refiere el artículo 22, apartados uno a siete de la Ley del 
Impuesto, deberán tener en su poder, durante el plazo de prescripción del Impuesto, el 
duplicado de la factura correspondiente y, en su caso, los contratos de fletamento o de 
arrendamiento y una copia autorizada de la inscripción del buque o de la aeronave en el 
Registro de Matrícula que les habilite para su utilización en los fines a que se refieren los 
apartados uno y cuatro del artículo 22 de la Ley del Impuesto.

Asimismo, las personas indicadas en el párrafo anterior deberán exigir a los adquirentes 
de los bienes o destinatarios de los servicios una declaración suscrita por ellos, en la que 
hagan constar la afectación o el destino de los bienes que justifique la aplicación de la 
exención.

Cuando se trate de la construcción del buque o de la aeronave, la copia autorizada de su 
matriculación deberá ser entregada por el adquirente al transmitente en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de su inscripción en el Registro a que se refiere el presente apartado.

2º. La construcción de un buque o de una aeronave se entenderá realizada en el 
momento de su matriculación en el Registro indicado en el apartado anterior.

3º. Se entenderá que un buque o una aeronave han sido objeto de transformación 
cuando la contraprestación de los trabajos efectuados en ellos exceda del 50 por 100 de su 
valor en el momento de su entrada en el astillero o taller con dicha finalidad.

Este valor se determinará de acuerdo con las normas contenidas en la legislación 
aduanera para configurar el valor en aduana de las mercancías a importar.

4º. (Derogado)
5.º La incorporación de objetos a los buques deberá efectuarse en el plazo de los tres 

meses siguientes a su adquisición y se acreditará por el proveedor mediante el 
correspondiente documento aduanero de embarque, cuya copia deberá remitirse, en su 
caso, por el titular de la explotación de los medios de transporte al proveedor de los objetos, 
en el plazo de los quince días siguientes a su incorporación.

La incorporación de objetos a las aeronaves deberá efectuarse en el plazo de un año 
siguiente a la adquisición de dichos objetos y se ajustará al cumplimiento de los demás 
requisitos establecidos en el párrafo precedente.

Los plazos indicados en los párrafos anteriores podrán prorrogarse, a solicitud del 
interesado, por razones de fuerza mayor o caso fortuito o por exigencias inherentes al 
proceso técnico de elaboración o transformación de los objetos.

Se comprenderán, entre los objetos cuya incorporación a los buques o aeronaves puede 
beneficiarse de la exención, todos los bienes, elementos o partes de los mismos, incluso los 
que formen parte indisoluble de ellos o se inmovilicen en ellos, que se utilicen normalmente o 
sean necesarios para su explotación.

En particular, tendrán esta consideración los siguientes: los aparejos e instrumentos de a 
bordo, los que constituyan su utillaje, los destinados a su amueblamiento o decoración y los 
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instrumentos, equipos, materiales y redes empleados en la pesca, tales como los cebos, 
anzuelos, sedales, cajas para embalaje del pescado y análogos. En todo caso, estos objetos 
habrán de quedar efectivamente incorporados o situados a bordo de los buques o aeronaves 
y formar parte del inventario de sus pertenencias.

Los objetos cuya incorporación a los buques y aeronaves se hubiese beneficiado de la 
exención del impuesto deberán permanecer a bordo de los mismos, salvo que se trasladen a 
otros que también se destinen a los fines que justifican la exención de la incorporación de 
dichos objetos.

La exención sólo se aplicará a los objetos que se incorporen a los buques y aeronaves 
después de su matriculación en el Registro a que se refiere el apartado 1.o anterior.

6.º La puesta de los productos de avituallamiento a bordo de los buques y aeronaves se 
acreditará por el proveedor mediante el correspondiente documento aduanero de embarque, 
cuya copia deberá remitirse, en su caso, por el titular de la explotación de los referidos 
medios de transporte al proveedor de dichos productos, en el plazo del mes siguiente a su 
entrega.

No obstante, el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas podrá establecer 
procedimientos simplificados para acreditar el embarque de los productos de avituallamiento 
a que se refiere el párrafo anterior.

7º. Se entenderá cumplido el requisito de que las aeronaves se utilizan exclusivamente 
en actividades comerciales de transporte remunerado de mercancías o pasajeros aunque se 
cede su uso a terceros en arrendamiento o subarrendamiento por períodos de tiempo que, 
conjuntamente, no excedan de treinta días por año natural.

2. Se entenderán comprendidos entre los servicios realizados para atender las 
necesidades directas de los buques y de las aeronaves destinados a los fines que justifican 
su exención los siguientes:

a) En relación con los buques: los servicios de practicaje, remolque y amarre; utilización 
de las instalaciones portuarias; operaciones de conservación de buques y del material de a 
bordo, tales como desinfección, desinsectación, desratización y limpieza de las bodegas; 
servicios de guarda y de prevención de incendios; visitas de seguridad y peritajes técnicos; 
asistencia y salvamento del buque y operaciones efectuadas en el ejercicio de su profesión 
por los corredores e intérpretes marítimos, consignatarios y agentes marítimos.

b) En relación con el cargamento de los buques: Las operaciones de carga y descarga 
del buque; alquiler de contenedores y de material de protección de las mercancías; custodia 
de las mercancías, estacionamiento y tracción de los vagones de mercancías sobre las vías 
del muelle; embarque y desembarque de los pasajeros y sus equipajes; alquileres de 
materiales, maquinaria y equipos utilizados para el embarque y desembarque de pasajeros y 
sus equipajes y reconocimientos veterinarios, fitosanitarios y del Servicio Oficial de 
Inspección, Vigilancia y Regulación de las Exportaciones.

c) En relación con las aeronaves: los servicios relativos al aterrizaje y despegue; 
utilización de los servicios de alumbrado; estacionamiento, amarre y abrigo de las 
aeronaves; utilización de las instalaciones dispuestas para recibir pasajeros o mercancías; 
utilización de las instalaciones destinadas al avituallamiento de las aeronaves; limpieza, 
conservación y reparación de las aeronaves y de los materiales y equipos de a bordo; 
vigilancia y prevención para evitar incendios; visitas de seguridad y peritajes técnicos; 
salvamento de aeronaves y operaciones realizadas en el ejercicio de su profesión por los 
consignatarios y agentes de las aeronaves.

d) En relación con el cargamento de las aeronaves: las operaciones de embarque y 
desembarque de pasajeros y sus equipajes; carga y descarga de las aeronaves; asistencia a 
los pasajeros; registro de pasajeros y equipajes; envío y recepción de señales de tráfico; 
traslado y tránsito de la correspondencia; alquiler de materiales y equipos necesarios para el 
tráfico aéreo y utilizados en los recintos de los aeropuertos; alquiler de contenedores y de 
materiales de protección de las mercancías; custodia de mercancías y reconocimientos 
veterinarios, fitosanitarios y del Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y Regulación de las 
Exportaciones.

3. La exención de los transportes internacionales por vía marítima o aérea de viajeros y 
sus equipajes se ajustará a las siguientes condiciones:
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1º. La exención se extenderá a los transportes de ida y vuelta con escala en los 
territorios situados fuera del ámbito territorial de aplicación del Impuesto.

2º. La exención no alcanzará a los transportes de aquellos viajeros y sus equipajes que 
habiendo iniciado el viaje en territorio peninsular o Islas Baleares, terminen en estos mismos 
territorios, aunque el buque o el avión continúen sus recorridos con destino a puertos o 
aeropuertos situados fuera de dichos territorios.

CAPÍTULO III
Operaciones relativas a determinadas áreas y regímenes suspensivos

Artículo 11.  Exenciones relativas a la situación de depósito temporal.
1. Las entregas de los bienes que se encuentren en la situación de depósito temporal, 

así como las prestaciones de servicios relativas a dichos bienes, estarán exentas mientras 
los bienes, de conformidad con la legislación aduanera, permanezcan en dicha situación.

2. El adquirente de los bienes o destinatario de los servicios deberá entregar al 
transmitente o prestador de los servicios una declaración suscrita por él en la que manifieste 
la situación de los bienes que justifique la exención.

A estos efectos, el adquirente o destinatario podrán utilizar el formulario disponible a tal 
efecto en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 12.  Exenciones relativas a los regímenes aduaneros y fiscales.
1. Las exenciones de las entregas de bienes y prestaciones de servicios relacionadas 

con los regímenes comprendidos en el artículo 24 de la Ley del Impuesto, excepción hecha 
del régimen de depósito distinto de los aduaneros, quedarán condicionadas al cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

1.º Que las mencionadas operaciones se refieran a los bienes que se destinen a ser 
utilizados en los procesos efectuados al amparo de los indicados regímenes aduaneros o 
fiscales o que se mantengan en dichos regímenes, de acuerdo con lo dispuesto en las 
legislaciones aduaneras o fiscales que específicamente sean aplicables en cada caso.

2.º Que el adquirente de los bienes o destinatario de los servicios entregue al 
transmitente o prestador de los servicios una declaración suscrita por él en la que manifieste 
la situación de los bienes que justifique la exención.

A estos efectos, el adquirente o destinatario podrán utilizar el formulario disponible a tal 
efecto en la sede electrónica de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

2. Las exenciones de las entregas de bienes y prestaciones de servicios relacionadas 
con el régimen de depósito distinto de los aduaneros quedarán condicionadas a que dichas 
operaciones se refieran a los bienes que se destinen a ser colocados o que se encuentren al 
amparo del citado régimen, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado dos del artículo 24 
de la Ley del impuesto.

CAPÍTULO IV
Operaciones intracomunitarias

Artículo 13.  Exenciones relativas a las entregas de bienes destinados a otro Estado 
miembro.

1. Están exentas del Impuesto las entregas de bienes efectuadas por un empresario o 
profesional con destino a otro Estado miembro, cuando se cumplan las condiciones y 
requisitos establecidos en el artículo 25 de la Ley del Impuesto.

2. La expedición o transporte de los bienes al Estado miembro de destino se justificará 
por cualquier medio de prueba admitido en derecho y, en particular, mediante los elementos 
de prueba establecidos en cada caso, por el artículo 45 bis del Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 282/2011 del Consejo, de 15 de marzo de 2011, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación de la Directiva 2006/112/CE relativa al sistema común del 
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impuesto sobre el valor añadido, según haya sido realizado por el vendedor, por el 
comprador o por cuenta de cualquiera de ellos.

3. La condición del adquirente se acreditará mediante el número de identificación a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido que suministre al vendedor.

4. Cuando se trate de las transferencias de bienes comprendidos en el artículo 9, 
número 3. de la Ley del Impuesto, la exención quedará condicionada a que el empresario o 
profesional que las realice justifique los siguientes extremos:

1. La expedición o transporte de los bienes al Estado miembro de destino en los mismos 
términos del apartado 2 anterior.

2. El gravamen de las correspondientes adquisiciones intracomunitarias de bienes en el 
Estado miembro de destino.

3. Que el Estado miembro de destino le ha atribuido un número de identificación a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

CAPÍTULO V
Importaciones de bienes

Artículo 14.  Importaciones de bienes cuya entrega en el interior estuviera exenta del 
Impuesto.

1. Las exenciones correspondientes a las importaciones de los buques y aeronaves, de 
los objetos incorporados a unos y otras y de los avituallamientos de los referidos medios de 
transporte, a que se refiere el artículo 27 de la Ley del Impuesto, quedarán condicionadas al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

1º. El importador deberá presentar en la aduana, junto a la documentación necesaria 
para el despacho de los bienes, una declaración suscrita por él en la que determine el 
destino de los bienes a los fines que justifican las exenciones correspondientes.

Asimismo, deberá conservar en su poder, durante el plazo de prescripción del Impuesto, 
las facturas, los documentos aduaneros de importación y, en su caso, los contratos de 
fletamento o de arrendamiento y las copias autorizadas de la inscripción de los buques y 
aeronaves en los Registros de matrícula que correspondan.

2º. La incorporación a los buques de los objetos importados deberá efectuarse en el 
plazo de tres meses siguientes a su importación y se acreditará mediante el correspondiente 
documento aduanero de embarque, que habrá de conservar el importador como justificante 
de la incorporación.

La incorporación a las aeronaves de los objetos importados deberá efectuarse en el 
plazo de un año siguiente a la importación de dichos objetos y se acreditará de la misma 
forma que la incorporación de los objetos a que se refiere el párrafo precedente.

Los objetos importados cuya incorporación a los buques y aeronaves puede beneficiarse 
de la exención son los comprendidos en el artículo 10, apartado 1, 5.o, de este Reglamento, 
siempre que la referida incorporación se produzca después de la matriculación de los 
buques o aeronaves en el Registro correspondiente.

3º. En relación con los productos de avituallamiento que se importen a bordo de los 
buques y aeronaves deberán cumplirse las previsiones de la legislación aduanera.

Los que se importen separadamente y no se introduzcan en las áreas a que se refiere el 
artículo 11 de este Reglamento deberán ponerse a bordo de los buques y aeronaves en el 
plazo de los tres meses siguientes a su importación.

Esta incorporación se acreditará mediante el correspondiente documento aduanero de 
embarque, que deberá conservar el importador como justificante de la exención.

2. En relación con la importación de bienes destinados a las plataformas de perforación o 
de explotación, a que se refiere el artículo 27, número 11. de la Ley del Impuesto, el 
importador deberá presentar juntamente con la documentación aduanera de despacho, una 
declaración suscrita por él en la que indique el destino de los bienes que determina la 
exención y que habrá de conservar en su poder como justificante de la misma.
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3. La exención del Impuesto correspondiente a una importación de bienes que vayan a 
ser objeto de una entrega ulterior con destino a otro Estado miembro, quedará condicionada 
a la concurrencia de los siguientes requisitos:

1.º Que el importador o, en su caso, un representante fiscal que actúe en nombre y por 
cuenta de aquél, haya comunicado a la aduana de importación un número de identificación a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido atribuido por la Administración tributaria 
española.

2.º Que el importador o, en su caso, un representante fiscal que actúe en nombre y por 
cuenta de aquél, haya comunicado a la aduana de importación el número de identificación a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del destinatario de la entrega ulterior atribuido 
por otro Estado miembro.

3.º Que el importador o un representante fiscal que actúe en nombre y por cuenta de 
aquél, sea la persona que figure como consignataria de las mercancías en los 
correspondientes documentos de transporte.

4.º Que la expedición o transporte al Estado miembro de destino se efectúe 
inmediatamente después de la importación.

5.º Que la entrega ulterior a la importación resulte exenta del Impuesto en aplicación de 
lo previsto en el artículo 25 de su Ley reguladora.

Artículo 15.  Importaciones de bienes personales.
En relación con las exenciones relativas a las importaciones de bienes personales, serán 

de aplicación las siguientes reglas:
1. Los plazos mínimos de residencia habitual continuada fuera de la Comunidad no se 

considerarán interrumpidos cuando se produjera una ausencia máxima de cuarenta y cinco 
días por motivo de vacaciones, turismo, negocios o enfermedad.

La asistencia a una universidad o escuela en el territorio de aplicación del Impuesto, para 
la realización de estudios, no determinará el traslado de la residencia habitual.

2. Los interesados deberán presentar en el momento de la importación una relación 
detallada de los bienes a importar, el documento acreditativo de la baja en su residencia 
habitual fuera de la Comunidad y, en su caso, certificación del período de permanencia en la 
residencia anterior.

Si el interesado fuese de nacionalidad extranjera deberá presentar también la carta de 
residencia en el territorio peninsular español o islas Baleares o justificante de su solicitud. En 
este último caso, se le concederá, previa prestación de garantía, el plazo de un año para 
conseguir la referida residencia.

3. La importación de los bienes podrá efectuarse en una o varias veces y por una o 
varias aduanas.

4. En la importación de bienes por causa de herencia, el importador deberá acreditar su 
adquisición mediante la correspondiente escritura pública, otorgada ante Notario, o por 
cualquier otro medio admitido en derecho.

Artículo 16.  Importaciones de bienes por cese de las actividades en origen.
Están exentas del Impuesto las importaciones de bienes por cese de las actividades 

empresariales en origen, en las condiciones establecidas por el artículo 37 de la Ley del 
Impuesto.

La naturaleza de la actividad desarrollada en origen, el período de utilización de los 
bienes y la fecha del cese se acreditarán por cualquier medio de prueba admitido en derecho 
y, en particular, con una certificación expedida por la Administración del país 
correspondiente.

A los efectos de esta exención, se considerará que los bienes importados no se destinan 
fundamentalmente a la realización de operaciones exentas del Impuesto en virtud de lo 
establecido en el artículo 20 de la Ley reguladora de este tributo, cuando la prorrata 
correspondiente a las actividades que el importador de los bienes desarrolle en el territorio 
de aplicación del Impuesto sea igual o superior al 90 por 100.
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Artículo 17.  Exenciones condicionadas a autorización administrativa.
Las autorizaciones administrativas que condicionan las exenciones de las importaciones 

de bienes a que se refieren los artículos 40, 41, 42, 44, 45, 46, 49, 54 y 58 de la Ley del 
Impuesto, se solicitarán de la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en cuya circunscripción territorial esté situado el domicilio fiscal del 
importador y surtirán efectos respecto de las importaciones cuyo devengo se produzca a 
partir de la fecha del correspondiente acuerdo o, en su caso, de la fecha que se indique en el 
mismo.

La autorización se entenderá revocada en el momento en que se modifiquen las 
circunstancias que motivaron su concesión o cuando se produzca un cambio en la normativa 
que varíe las condiciones que motivaron su otorgamiento.

Artículo 18.  Reimportaciones de bienes exentas del Impuesto.
1. La exención de las reimportaciones de bienes quedará condicionada al cumplimiento 

de los siguientes requisitos:
1º. Que la exportación no haya sido consecuencia de una entrega en el territorio de 

aplicación del Impuesto.
Se entenderá cumplido este requisito cuando los bienes, aun habiendo sido objeto de 

una entrega en el interior del país, vuelvan a él por alguna de las siguientes causas:
a) Haber sido rechazados por el destinatario, por ser defectuosos o no ajustarse a las 

condiciones del pedido.
b) Haber sido recuperados por el exportador, por falta de pago o incumplimientode las 

condiciones del contrato por parte del destinatario o adquirente de los bienes.
2º. Que los bienes se hayan exportado previamente con carácter temporal a países o 

territorios terceros.
3º. Que los bienes no hayan sido objeto de una entrega fuera de la Comunidad.
4º. Que la reimportación de los bienes se efectúe por la misma persona a quien la 

Administración autorizó la salida de los mismos.
5º. Que los bienes se reimporten en el mismo estado en que salieron sin haber sufrido 

otro demérito que el producido por el uso autorizado por la Administración, incluido el 
supuesto de realización de trabajos lucrativos fuera del territorio de la Comunidad.

Se entenderá cumplido este requisito cuando los bienes exportados sean objeto de 
trabajos o reparaciones fuera de la Comunidad en los siguientes casos:

a) Cuando se realicen a título gratuito, en virtud de una obligación contractual o legal de 
garantía o como consecuencia de un vicio de fabricación.

b) Cuando se realicen en buques o aeronaves cuya entrega o importación estén exentas 
del Impuesto de acuerdo con lo establecido en los artículos 22 y 27 de la Ley del Impuesto.

6º. Que la reimportación se beneficie asimismo de exención de los derechos de 
importación o no estuviera sujeta a los mismos.

2. Se comprenderán también entre las reimportaciones exentas, las que se refieran a los 
despojos y restos de buques nacionales, naufragados o destruidos por accidente fuera del 
territorio de aplicación del Impuesto, previa justificación documental del naufragio o 
accidente y de que los bienes pertenecían efectivamente a los buques siniestrados.

Artículo 19.  Prestaciones de servicios relacionados con las importaciones.
La exención de los servicios relacionados con las importaciones a que se refiere el 

artículo 64 de la Ley del Impuesto, se justificará con cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho.

En particular, dicha justificación podrá realizarse por medio de la aportación de una copia 
del ejemplar del DUA de importación con el código seguro de verificación y la documentación 
que justifique que el valor del servicio ha sido incluido en la base imponible declarada en 
aquél.
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Los documentos a que se refiere este artículo deberán ser remitidos, cuando proceda, al 
prestador del servicio, en el plazo de los tres meses siguientes a la realización del mismo. En 
otro caso, el prestador del servicio deberá liquidar y repercutir el Impuesto que corresponda.

Artículo 20.  Importaciones de bienes que se vinculen al régimen de depósito distinto del 
aduanero.

La exención de las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de depósito 
distinto del aduanero quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1º. Que las importaciones se efectúen con cumplimiento de las legislaciones aduanera y 
fiscal que sean aplicables.

2º. Que los bienes permanezcan vinculados al mencionado régimen en las condiciones 
previstas por la legislación fiscal.

3º. Que los bienes vinculados a dicho régimen no sean consumidos ni utilizados en ellos.
2. (Suprimido)

Artículo 21.  Exenciones en las importaciones de bienes para evitar la doble imposición.
La aplicación de las exenciones comprendidas en el artículo 66 de la Ley del Impuesto 

quedará condicionada a que el importador acredite ante la aduana la concurrencia de los 
requisitos legales establecidos por cualquier medio de prueba admitido en derecho y, en 
particular, mediante el contrato relativo a las operaciones contempladas en el referido 
precepto legal.

La aduana podrá exigir garantía suficiente hasta que se acredite el pago del Impuesto 
correspondiente a las entregas de bienes o prestaciones de servicios o la reexportación de 
los bienes comprendidos, respectivamente, en los números 1. y 2. del citado artículo 66 de la 
Ley del Impuesto.

TÍTULO III
Lugar de realización del hecho imponible

Artículo 22.  Opción por la no sujeción al Impuesto de determinadas entregas de bienes y 
prestaciones de servicios.

Los empresarios o profesionales que hubiesen optado por la tributación fuera del 
territorio de aplicación del Impuesto de las entregas de bienes comprendidas en el artículo 
68.Cuatro de la Ley del Impuesto y de las prestaciones de servicios previstas en el artículo 
70.Uno.8.º de la Ley del Impuesto, conforme a lo previsto en el artículo 73 de la misma, 
deberán justificar ante la Administración tributaria que tanto las entregas realizadas como los 
servicios efectuados han sido declarados en otro Estado miembro, salvo en el supuesto de 
que dichas operaciones tributen por el régimen especial previsto en la sección 3.ª del 
capítulo XI del título IX de la Ley del Impuesto.

Dicha justificación podrá efectuarse, en particular, mediante la presentación de los 
justificantes de declaración-liquidación o de ingreso del IVA devengado o adeudado en dicho 
Estado miembro.

Las mencionadas opciones deberán ser reiteradas por el empresario o profesional una 
vez transcurridos dos años naturales, quedando, en caso contrario, automáticamente 
revocadas.

Artículo 23.  Reglas relacionadas con la localización de determinadas operaciones.
1. En los servicios de publicidad a que se refiere la letra c) del apartado dos del artículo 

69 de la Ley del Impuesto se entenderán comprendidos también los servicios de promoción 
que impliquen la transmisión de un mensaje destinado a informar acerca de la existencia y 
cualidades del producto o servicio objeto de publicidad.
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No se comprenden en los citados servicios de promoción los de organización para 
terceros de ferias y exposiciones de carácter comercial a que se refiere la letra c) del número 
7.º del apartado uno del artículo 70 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. El gravamen de las adquisiciones intracomunitarias de bienes en el Estado miembro 
de llegada de la expedición o transporte de los bienes a que se refiere el artículo 71, 
apartado dos de la Ley del impuesto, podrá acreditarse mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho y, en particular, con la declaración tributaria en que hayan sido 
incluidas. Si fuera necesario, se proporcionará a la Administración un desglose de la 
declaración, suficiente para su comprobación.

TÍTULO III BIS
Devengo

 

Artículo 23 bis.  Devengo.
A efectos de lo previsto en los artículos 75.Tres y 163 sexvicies de la Ley del Impuesto, 

para determinar el momento en que se entiende aceptado el pago del cliente, se aplicará lo 
establecido en los artículos 41 bis y 61 ter, respectivamente, del Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 282/2011 del Consejo, de 15 de marzo de 2011, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación de la Directiva 2006/112/CE relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido.

TÍTULO IV
Base imponible

Artículo 24.  Modificación de la base imponible.
1. En los casos a que se refiere el artículo 80 de la Ley del Impuesto, el sujeto pasivo 

estará obligado a expedir y remitir al destinatario de las operaciones una nueva factura en la 
que se rectifique o, en su caso, se anule la cuota repercutida, en la forma prevista en el 
artículo 15 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. En los supuestos del apartado tres del 
artículo 80 de la Ley del Impuesto, deberá expedirse y remitirse asimismo una copia de dicha 
factura a la administración concursal y en el mismo plazo.

La disminución de la base imponible o, en su caso, el aumento de las cuotas que deba 
deducir el destinatario de la operación estarán condicionadas a la expedición y remisión de 
la factura que rectifique a la anteriormente expedida. En los supuestos de los apartados tres 
y cuatro del artículo 80 de la Ley del Impuesto, el sujeto pasivo deberá acreditar asimismo 
dicha remisión.

2. La modificación de la base imponible cuando se dicte auto judicial de declaración de 
concurso del destinatario de las operaciones sujetas al Impuesto o este haya sido declarado 
incurso en un procedimiento de insolvencia al que resulte de aplicación el Reglamento (UE) 
2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, sobre 
procedimientos de insolvencia, así como en los demás casos en que los créditos 
correspondientes a las cuotas repercutidas sean total o parcialmente incobrables, se ajustará 
a las normas que se establecen a continuación:

a) Quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
1.º Las operaciones cuya base imponible se pretenda rectificar deberán haber sido 

facturadas y anotadas en el libro registro de facturas expedidas por el acreedor en tiempo y 
forma.

2.º El acreedor tendrá que comunicar por vía electrónica, a través del formulario 
disponible a tal efecto en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, en el plazo de un mes contado desde la fecha de expedición de la factura 
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rectificativa, la modificación de la base imponible practicada, y hará constar que dicha 
modificación no se refiere a créditos garantizados, afianzados o asegurados, a créditos entre 
personas o entidades vinculadas, ni a operaciones cuyo destinatario no está establecido en 
el territorio de aplicación del Impuesto ni en Canarias, Ceuta o Melilla, salvo cuando se trate 
de destinatarios no establecidos en dicho territorio pero incursos en un procedimiento de 
insolvencia al que resulte de aplicación el Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, sobre procedimientos de insolvencia, en los 
términos previstos en el artículo 80 de la Ley del Impuesto y, en el supuesto de créditos 
incobrables, que el deudor no ha sido declarado en concurso o, en su caso, que la factura 
rectificativa expedida es anterior a la fecha del auto de declaración del concurso o de la 
resolución de apertura del procedimiento de insolvencia al que resulte de aplicación el 
Reglamento (UE) 2015/848.

A esta comunicación deberán acompañarse los siguientes documentos, que se remitirán 
a través del registro electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria:

a') La copia de las facturas rectificativas, en las que se consignarán las fechas de 
expedición de las correspondientes facturas rectificadas.

b') En el supuesto de créditos incobrables, los documentos que acrediten que el acreedor 
ha instado el cobro del crédito mediante reclamación judicial al deudor o mediante 
requerimiento notarial o cualquier otro medio que acredite fehacientemente la reclamación 
del cobro al deudor.

c') En el caso de créditos adeudados por Entes públicos, el certificado expedido por el 
órgano competente del Ente público deudor a que se refiere la condición 4.ª de la letra A) del 
artículo 80.Cuatro de la Ley del Impuesto.

b) En caso de que el destinatario de las operaciones tenga la condición de empresario o 
profesional:

1.º Deberá comunicar por vía electrónica, a través del formulario disponible a tal efecto 
en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la circunstancia de 
haber recibido las facturas rectificativas que le envíe el acreedor, y consignará el importe 
total de las cuotas rectificadas incluidas, en su caso, el de las no deducibles, en el mismo 
plazo previsto para la presentación de la declaración-liquidación a que se refiere el número 
siguiente. El incumplimiento de esta obligación no impedirá la modificación de la base 
imponible por parte del acreedor, siempre que se cumplan los requisitos señalados en el 
párrafo a).

2.º Además de la comunicación a que se refiere el número anterior, en la declaración-
liquidación correspondiente al período en que se hayan recibido las facturas rectificativas de 
las operaciones, el citado destinatario deberá hacer constar el importe total de las cuotas 
rectificadas como minoración de las cuotas deducidas.

3.º Tratándose del supuesto previsto en el artículo 80.Tres de la Ley del Impuesto, las 
cuotas rectificadas deberán hacerse constar:

a') En las declaraciones-liquidaciones correspondientes a los períodos en que se hubiera 
ejercitado el derecho a la deducción de las cuotas soportadas.

b') Como excepción a lo anterior, en la declaración-liquidación relativa a hechos 
imponibles anteriores a la declaración de concurso regulada en el artículo 71.5 del presente 
Reglamento cuando:

a'') El destinatario de las operaciones no tuviera derecho a la deducción total del 
impuesto y en relación con la parte de la cuota rectificada que no fuera deducible.

b'') El destinatario de las operaciones tuviera derecho a la deducción del impuesto y 
hubiera prescrito el derecho de la Administración Tributaria a determinar la deuda tributaria 
del periodo de liquidación en que se hubiera ejercitado el derecho a la deducción de las 
cuotas soportadas que se rectifican.

c'') El destinatario de las operaciones hubiera sido declarado incurso en un 
procedimiento de insolvencia al que resulte de aplicación el Reglamento (UE) 2015/848 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, sobre procedimientos de 
insolvencia.
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4.º La rectificación o rectificaciones deberán presentarse en el mismo plazo que la 
declaración-liquidación correspondiente al período en que se hubieran recibido las facturas 
rectificativas.

En el caso de que el destinatario de las operaciones se encuentre en concurso, las 
obligaciones previstas en los números anteriores recaerán en el mismo o en la 
administración concursal, en defecto de aquél, si se encontrara en régimen de intervención 
de facultades y, en todo caso, cuando se hubieren suspendido las facultades de 
administración y disposición.

c) Cuando el destinatario no tenga la condición de empresario o profesional, la 
Administración tributaria podrá requerirle la aportación de las facturas rectificativas que le 
envíe el acreedor.

d) La aprobación del convenio de acreedores, en su caso, no afectará a la modificación 
de la base imponible que se hubiera efectuado previamente.

3. En el caso de adquisiciones intracomunitarias de bienes en las que el adquirente 
obtenga la devolución de los impuestos especiales en el Estado miembro de inicio de la 
expedición o transporte de los bienes, se reducirá la base imponible en la cuantía 
correspondiente a su importe.

No obstante, no procederá modificar los importes que se hicieran constar en la 
declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias a que se refiere el artículo 78.

La variación en el importe de la cuota devengada se reflejará en la declaración-
liquidación correspondiente al período en que se haya obtenido la devolución, salvo que ya 
hubiera sido totalmente deducida por el propio sujeto pasivo. En este último supuesto no 
procederá regularización alguna de los datos declarados.

TÍTULO IV BIS
Sujeto pasivo

Artículo 24 bis.  Base imponible para ciertas operaciones.
En las operaciones en las que la base imponible deba determinarse conforme a lo 

dispuesto por el artículo 79diez de la Ley del Impuesto, la concurrencia o no de los requisitos 
que establece dicho precepto se podrá acreditar mediante una declaración escrita firmada 
por el destinatario de las mismas dirigida al sujeto pasivo en la que aquél haga constar, bajo 
su responsabilidad, que el oro aportado fue adquirido o importado con exención del impuesto 
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 140 bis.uno.1.º de la Ley del Impuesto, o no fue 
así.

Artículo 24 ter.  Concepto de oro sin elaborar y de producto semielaborado de oro.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 84, apartado uno, número 2.º, letra b) de la 

Ley del Impuesto, se considerará oro sin elaborar o producto semielaborado de oro el que se 
utilice normalmente como materia prima para elaborar productos terminados de oro, tales 
como lingotes, laminados, chapas, hojas, varillas, hilos, bandas, tubos, granallas, cadenas o 
cualquier otro que, por sus características objetivas, no esté normalmente destinado al 
consumo final.

Artículo 24 quater.  Aplicación de las reglas de inversión del sujeto pasivo.
1. El empresario o profesional que realice la entrega a que se refiere el artículo 84, 

apartado uno, número 2.º, letra e), segundo guión, de la Ley del Impuesto, deberá comunicar 
expresa y fehacientemente al adquirente la renuncia a la exención por cada operación 
realizada.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado cinco del artículo 163 sexies de la Ley del 
Impuesto, el transmitente sólo podrá efectuar la renuncia a que se refiere el párrafo anterior 
cuando el adquirente le acredite su condición de sujeto pasivo en los términos a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 8 de este Reglamento.
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2. Los destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, 
número 2.º, letra e), tercer guión, de la Ley del Impuesto, deberán comunicar expresa y 
fehacientemente al empresario o profesional que realice la entrega, que están actuando, con 
respecto a dichas operaciones, en su condición de empresarios o profesionales.

3. Los destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, 
número 2.º, letra f), párrafo primero, de la Ley del Impuesto, deberán, en su caso, comunicar 
expresa y fehacientemente al contratista o contratistas principales con los que contraten, las 
siguientes circunstancias:

a) Que están actuando, con respecto a dichas operaciones, en su condición de 
empresarios o profesionales.

b) Que tales operaciones se realizan en el marco de un proceso de urbanización de 
terrenos o de construcción o rehabilitación de edificaciones.

4. Los destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, 
número 2.º, letra f), párrafo segundo, de la Ley del Impuesto, deberán, en su caso, 
comunicar expresa y fehacientemente a los subcontratistas con los que contraten, la 
circunstancia referida en la letra b) del apartado anterior de este artículo.

5. Los destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, 
número 2.º, letra g), segundo y tercer guiones, de la Ley del Impuesto, deberán, en su caso, 
comunicar expresa y fehacientemente al empresario o profesional que realice la entrega las 
siguientes circunstancias:

a) Que están actuando, con respecto a dichas operaciones, en su condición de 
empresarios o profesionales.

b) Que están actuando, con respecto a dichas operaciones, en su condición de 
revendedores, lo que deberán acreditar mediante la aportación de un certificado específico 
emitido a estos efectos a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a que se refiere el artículo 24 quinquies de este Reglamento.

6. Las comunicaciones a que se refieren los apartados anteriores deberán efectuarse 
con carácter previo o simultáneo a la adquisición de los bienes o servicios en que consistan 
las referidas operaciones.

7. Los destinatarios de las operaciones a que se refieren los apartados anteriores podrán 
acreditar bajo su responsabilidad, mediante una declaración escrita firmada por los mismos 
dirigida al empresario o profesional que realice la entrega o preste el servicio, que concurren, 
en cada caso y según proceda, las siguientes circunstancias:

a) Que están actuando, con respecto a dichas operaciones, en su condición de 
empresarios o profesionales.

b) Que tienen derecho a la deducción total o parcial del Impuesto soportado por las 
adquisiciones de los correspondientes bienes inmuebles.

c) Que las operaciones se realizan en el marco de un proceso de urbanización de 
terrenos o de construcción o rehabilitación de edificaciones.

8. De mediar las circunstancias previstas en el apartado uno del artículo 87 de la Ley del 
Impuesto, los citados destinatarios responderán solidariamente de la deuda tributaria 
correspondiente, sin perjuicio, asimismo, de la aplicación de lo dispuesto en los números 2.º, 
6.º y 7.º del apartado dos del artículo 170 de la misma Ley.

Artículo 24 quinquies.  Concepto y obligaciones del empresario o profesional revendedor.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 84, apartado uno, número 2.º, letra g), 

segundo y tercer guiones, de la Ley del Impuesto, se considerará revendedor al empresario 
o profesional que se dedique con habitualidad a la reventa de los bienes adquiridos a que se 
refieren dichas operaciones.

El empresario o profesional revendedor deberá comunicar al órgano competente de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria su condición de revendedor mediante la 
presentación de la correspondiente declaración censal al tiempo de comienzo de la 
actividad, o bien durante el mes de noviembre anterior al inicio del año natural en el que 
deba surtir efecto.
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La comunicación se entenderá prorrogada para los años siguientes en tanto no se 
produzca la pérdida de dicha condición, que deberá asimismo ser comunicada a la 
Administración Tributaria mediante la oportuna declaración censal de modificación.

El empresario o profesional revendedor podrá obtener un certificado con el código 
seguro de verificación a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria que tendrá validez durante el año natural correspondiente a la 
fecha de su expedición.

TÍTULO V
Repercusión del Impuesto

Artículo 25.  Normas especiales sobre repercusión.
1. En relación con lo dispuesto en el artículo 88, apartado uno, de la Ley del Impuesto 

sobre el Valor Añadido, los pliegos de condiciones particulares previstos en la contratación 
administrativa contendrán la prevención expresa de que a todos los efectos se entenderá 
que las ofertas de los empresarios comprenden no sólo el precio de la contrata, sino también 
el importe del Impuesto.

2. (Derogado)

TÍTULO VI
Tipos impositivos

Artículo 26.  Tipo impositivo reducido.
A efectos de lo previsto en el artículo 91, apartado uno.2, número 10.º de la Ley del 

Impuesto, las circunstancias de que el destinatario no actúa como empresario o profesional, 
utiliza la vivienda para uso particular y que la construcción o rehabilitación de la vivienda 
haya concluido al menos dos años antes del inicio de las obras, podrán acreditarse mediante 
una declaración escrita firmada por el destinatario de las obras dirigida al sujeto pasivo, en la 
que aquél haga constar, bajo su responsabilidad, las circunstancias indicadas anteriormente.

De mediar las circunstancias previstas en el apartado uno del artículo 87 de la Ley del 
Impuesto, el citado destinatario responderá solidariamente de la deuda tributaria 
correspondiente, sin perjuicio, asimismo, de la aplicación de lo dispuesto en el número 2.º 
del apartado dos del artículo 170 de la misma Ley.

Artículo 26 bis.  Tipo impositivo reducido.
Uno. A efectos de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 91.dos.1.6.º de la Ley del 

Impuesto, relativo a determinadas entregas de viviendas, las circunstancias de que el 
destinatario tiene derecho a aplicar el régimen especial previsto en el capítulo III del título VII 
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, y de que a las 
rentas derivadas de su posterior arrendamiento les es aplicable la bonificación establecida 
en el artículo 49.1 de dicha Ley, podrán acreditarse mediante una declaración escrita firmada 
por el referido destinatario dirigida al sujeto pasivo, en la que aquél haga constar, bajo su 
responsabilidad, su cumplimiento.

De mediar las circunstancias previstas en el artículo 87.uno de la Ley del Impuesto, el 
citado destinatario responderá solidariamente de la deuda tributaria correspondiente, sin 
perjuicio, asimismo, de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 170.dos.2.º de la misma 
ley.

Dos.1. Se aplicará lo previsto en el artículo 91.dos.1.4.º, segundo párrafo, de la Ley del 
Impuesto a la entrega, adquisición intracomunitaria o importación de los vehículos para el 
transporte habitual de personas con movilidad reducida o para el transporte de personas con 
discapacidad en silla de ruedas, siempre que concurran los siguientes requisitos:

1.º Que hayan transcurrido al menos cuatro años desde la adquisición de otro vehículo 
en análogas condiciones.
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No obstante, este requisito no se exigirá en el supuesto de siniestro total de los 
vehículos, certificado por la entidad aseguradora o cuando se justifique la baja definitiva de 
los vehículos.

No se considerarán adquiridos en análogas condiciones, los vehículos adquiridos para el 
transporte habitual de personas con discapacidad en silla de ruedas o con movilidad 
reducida, por personas jurídicas o entidades que presten servicios sociales de promoción de 
la autonomía personal y de atención a la dependencia a que se refiere la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, así como servicios sociales a que se refiere el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, siempre y 
cuando se destinen al transporte habitual de distintos grupos definidos de personas o a su 
utilización en distintos ámbitos territoriales o geográficos de aquéllos que dieron lugar a la 
adquisición o adquisiciones previas.

En todo caso, el adquirente deberá justificar la concurrencia de dichas condiciones 
distintas a las que se produjeron en la adquisición del anterior vehículo o vehículos.

2.º Que no sean objeto de una transmisión posterior por actos inter vivos durante el plazo 
de cuatro años siguientes a su fecha de adquisición.

2. La aplicación del tipo impositivo previsto en el artículo 91.dos.1.4.º, segundo párrafo, 
de la Ley del Impuesto requerirá el previo reconocimiento del derecho por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, iniciándose mediante solicitud suscrita tanto por el adquirente 
como por la persona con discapacidad. Dicho reconocimiento, caso de producirse, surtirá 
efecto desde la fecha de su solicitud.

Se deberá acreditar que el destino del vehículo es el transporte habitual de personas con 
discapacidad en silla de ruedas o con movilidad reducida. Entre otros medios de prueba 
serán admisibles los siguientes:

a) La titularidad del vehículo a nombre de la persona con discapacidad.
b) Que el adquirente sea cónyuge de la persona con discapacidad o tenga una relación 

de parentesco en línea directa o colateral hasta del tercer grado inclusive.
c) Que el adquirente esté inscrito como pareja de hecho de la persona con discapacidad 

en el Registro de parejas o uniones de hecho de la Comunidad Autónoma de residencia.
d) Que el adquirente tenga la condición de tutor, representante legal o guardador de 

hecho de la persona con discapacidad.
e) Que el adquirente demuestre la convivencia con la persona con discapacidad 

mediante certificado de empadronamiento o por tener el domicilio fiscal en la misma 
vivienda.

f) En el supuesto de que el vehículo sea adquirido por una persona jurídica, que la 
misma esté desarrollando actividades de asistencia a personas con discapacidad o, en su 
caso, que cuente dentro de su plantilla con trabajadores con discapacidad contratados que 
vayan a utilizar habitualmente el vehículo.

La discapacidad o la movilidad reducida se deberán acreditar mediante certificado o 
resolución expedido por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) u órgano 
competente de la Comunidad Autónoma correspondiente.

No obstante, se considerarán afectados por una discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento:

a) Los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente total, absoluta o de gran invalidez.

b) Los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o 
retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

c) Cuando se trate de personas con discapacidad cuya incapacidad sea declarada 
judicialmente. En este caso, la discapacidad acreditada será del 65 por ciento aunque no 
alcance dicho grado.

Se considerarán personas con movilidad reducida:
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a) Las personas ciegas o con deficiencia visual y, en todo caso, las afiliadas a la 
Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) que acrediten su pertenencia a la 
misma mediante el correspondiente certificado.

b) Los titulares de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad 
emitidas por las Corporaciones Locales o, en su caso, por las Comunidades Autónomas, 
quienes en todo caso, deberán contar con el certificado o resolución expedido por el Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) u órgano competente de la Comunidad 
Autónoma correspondiente, acreditativo de la movilidad reducida.

3. En las importaciones, el reconocimiento del derecho corresponderá a la aduana por la 
que se efectúe la importación.

4. Los sujetos pasivos que realicen las entregas de vehículos para el transporte habitual 
de personas con discapacidad en silla de ruedas o con movilidad reducida a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 91.dos.1.4° de la Ley del Impuesto sólo podrán aplicar el tipo 
impositivo reducido cuando el adquirente acredite su derecho mediante el documento en el 
que conste el pertinente acuerdo de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el cual 
deberá conservarse durante el plazo de prescripción.

TÍTULO VII
Deducciones y devoluciones

CAPÍTULO I
Deducciones

Artículo 27.  Deducciones de las cuotas soportadas o satisfechas con anterioridad al inicio 
de la realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a 
actividades empresariales o profesionales.

1. Quienes no viniesen desarrollando con anterioridad actividades empresariales o 
profesionales, y efectúen adquisiciones o importaciones de bienes o servicios con la 
intención de destinarlos a la realización de tales actividades, deberán poder acreditar los 
elementos objetivos que confirmen que en el momento en que efectuaron dichas 
adquisiciones o importaciones tenían esa intención, pudiendo serles exigida tal acreditación 
por la Administración tributaria.

2. La acreditación a la que se refiere el apartado anterior podrá ser efectuada por 
cualquiera de los medios de prueba admitidos en derecho.

A tal fin, podrán tenerse en cuenta, entre otras, las siguientes circunstancias:
a) La naturaleza de los bienes y servicios adquiridos o importados, que habrá de estar en 

consonancia con la índole de la actividad que se tiene intención de desarrollar.
b) El período transcurrido entre la adquisición o importación de dichos bienes y servicios 

y la utilización efectiva de los mismos para la realización de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios que constituyan el objeto de la actividad empresarial o profesional.

c) El cumplimiento de las obligaciones formales, registrales y contables exigidas por la 
normativa reguladora del Impuesto, por el Código de Comercio o por cualquier otra norma 
que resulte de aplicación a quienes tienen la condición de empresarios o profesionales.

A este respecto, se tendrá en cuenta en particular el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

a') La presentación de la declaración de carácter censal en la que debe comunicarse a la 
Administración el comienzo de actividades empresariales o profesionales por el hecho de 
efectuar la adquisición o importación de bienes o servicios con la intención de destinarlos a 
la realización de tales actividades, a que se refieren el número 1.º del apartado uno del 
artículo 164 de la Ley del Impuesto y el apartado 1 del artículo 9.º del Reglamento General 
de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 8  Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido

– 573 –



b') La llevanza en debida forma de las obligaciones contables exigidas en el título IX de 
este Reglamento, y en concreto, del Libro Registro de facturas recibidas y, en su caso, del 
Libro Registro de bienes de inversión.

d) Disponer de o haber solicitado las autorizaciones, permisos o licencias administrativas 
que fuesen necesarias para el desarrollo de la actividad que se tiene intención de realizar.

e) Haber presentado declaraciones tributarias correspondientes a tributos distintos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido y relativas a la referida actividad empresarial o profesional.

3. Si el adquirente o importador de los bienes o servicios a que se refiere el apartado 1 
de este artículo no puede acreditar que en el momento en que adquirió o importó dichos 
bienes o servicios lo hizo con la intención de destinarlos a la realización de actividades 
empresariales o profesionales, dichas adquisiciones o importaciones no se considerarán 
efectuadas en condición de empresario o profesional y, por tanto, no podrán ser objeto de 
deducción las cuotas del Impuesto que soporte o satisfaga con ocasión de dichas 
operaciones, ni siquiera en el caso en que en un momento posterior a la adquisición o 
importación de los referidos bienes o servicios decida destinarlos al ejercicio de una 
actividad empresarial o profesional.

4. Lo señalado en los apartados anteriores de este artículo será igualmente aplicable a 
quienes, teniendo ya la condición de empresario o profesional por venir realizando 
actividades de tal naturaleza, inicien una nueva actividad empresarial o profesional que 
constituya un sector diferenciado respecto de las actividades que venían desarrollando con 
anterioridad.

Artículo 28.  Opción y solicitudes en materia de deducciones.
1. Los sujetos pasivos podrán ejercitar la opción y formular las solicitudes en materia de 

deducciones que se indican a continuación, en los plazos y con los efectos que asimismo se 
señalan:

1.º Opción por la aplicación de la regla de prorrata especial, a que se refiere el número 
1.º del apartado dos del artículo 103 de la Ley del Impuesto.

Dicha opción podrá ejercitarse:
a) En general, en la última declaración-liquidación del Impuesto correspondiente a cada 

año natural, procediéndose en tal caso, a la regularización de las deducciones practicadas 
durante el mismo.

b) En los supuestos de inicio de actividades empresariales o profesionales, constituyan o 
no  un sector diferenciado respecto de las que, en su caso, se vinieran desarrollando con 
anterioridad, hasta la finalización del plazo de presentación de la declaración-liquidación 
correspondiente al período en el que se produzca el comienzo en la realización habitual de 
las entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a tales actividades.

La opción por la aplicación de la regla de prorrata especial surtirá efectos en tanto no sea 
revocada por el sujeto pasivo, si bien, la opción por su aplicación tendrá una validez mínima 
de tres años naturales, incluido el año natural a que se refiere la opción ejercitada.

La revocación podrá efectuarse, una vez transcurrido el período mínimo mencionado, en 
la última declaración-liquidación correspondiente a cada año natural, procediéndose en tal 
caso, a la regularización de las deducciones practicadas durante el mismo.

2.º Solicitud de aplicación de un régimen de deducción común para los sectores 
diferenciados comprendidos en el artículo 9, número 1.º, letra c), letra a') de la Ley del 
Impuesto, prevista en el apartado dos del artículo 101 de dicha Ley.

La solicitud a que se refiere este número 2.º podrá formularse en los siguientes plazos:
a) En general, durante el mes de noviembre del año anterior a aquél en que se desea 

que comience a surtir efectos.
b) En los supuestos de inicio de actividades empresariales o profesionales, y en los de 

inicio de actividades que constituyan un sector diferenciado respecto de las que se venían 
desarrollando con anterioridad, hasta la finalización del mes siguiente a aquél en el curso del 
cual se produzca el comienzo en la realización habitual de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios correspondientes a tales actividades.
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El régimen de deducción que se autorice únicamente podrá ser aplicable respecto de 
cuotas que sean soportadas o satisfechas a partir del momento en que se produzca el 
comienzo de la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios 
correspondientes a actividades empresariales o profesionales, y que lo sean a partir de las 
fechas que se indican a continuación, tanto en el supuesto de autorización del régimen 
notificada por la Administración al sujeto pasivo dentro del plazo de un mes a que se refiere 
el apartado dos de este artículo, como en el supuesto de autorizaciones que deban 
entenderse concedidas por haber transcurrido el referido plazo de un mes sin que se 
hubiese producido la notificación de la resolución de la Administración:

a) El día 1 de enero del año siguiente a aquél en que se presentó la solicitud, en el caso 
de las solicitudes presentadas al amparo de lo dispuesto en la letra a) del segundo párrafo 
de este número 2.º b) La fecha en que se produzca el comienzo de la realización habitual de 
las entregas de bienes y prestaciones de servicios en el caso de solicitudes presentadas 
según lo previsto en la letra b) del segundo párrafo de este número 2.º El régimen de 
deducción común autorizado surtirá efectos en tanto no sea revocado por la Administración o 
renuncie a él el sujeto pasivo. Dicha renuncia podrá efectuarse durante el mes de diciembre 
del año anterior a aquél a partir del cual se desea que la misma tenga efectos.

Por excepción a lo señalado en el párrafo anterior, el régimen de deducción común 
autorizado no surtirá efectos en cada uno de los años en los que el montante total de las 
cuotas deducibles por aplicación del mismo exceda en un 20 por 100 o más del que 
resultaría de aplicar con independencia el régimen de deducciones respecto de cada sector 
diferenciado.

3.º Solicitud de aplicación de un porcentaje provisional de deducción distinto del fijado 
como definitivo para el año precedente, a que se refiere el apartado dos del artículo 105 de 
la Ley del Impuesto.

La solicitud a que se refiere este número 3.º podrá presentarse en los siguientes plazos:
a) En general, durante el mes de enero del año en el que se desea que surta efectos.
b) En el caso en que se produzcan en el año en curso las circunstancias que determinan 

que el porcentaje fijado como definitivo en el año anterior no resulte adecuado como 
porcentaje provisional, hasta la finalización del mes siguiente a aquél en el curso del cual se 
produzcan dichas circunstancias.

El porcentaje provisional autorizado surtirá efectos respecto de las cuotas soportadas a 
partir de las siguientes fechas:

a') En el caso de autorización del porcentaje provisional de deducción notificada por la 
Administración al sujeto pasivo dentro del plazo de un mes a que se refiere el apartado 2 de 
este artículo, la fecha que indique la Administración en la citada autorización.

b') En el caso de autorización del porcentaje provisional de deducción que deba 
entenderse concedida por haber transcurrido el referido plazo de un mes sin que se hubiese 
producido la notificación de la resolución de la Administración, el primer día del período de 
liquidación del Impuesto siguiente a aquél en que se hubiese producido la finalización del 
citado plazo.

4.º Solicitud por la que se propone el porcentaje provisional de deducción a que se 
refiere el apartado dos del artículo 111 de la Ley del Impuesto, aplicable en los supuestos de 
inicio de actividades empresariales o profesionales y en los de inicio de actividades que 
constituyan un sector diferenciado respecto de las que se venían desarrollando con 
anterioridad, y en relación con las cuotas soportadas o satisfechas con anterioridad al 
momento en que comience la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones 
de servicios correspondientes a dichas actividades.

No será necesaria la presentación de la referida solicitud cuando las entregas de bienes 
o prestaciones de servicios que constituirán el objeto de las actividades que se inician y, en 
su caso, el de las que se venían desarrollando con anterioridad, sean exclusivamente 
operaciones de las enumeradas en el apartado uno del artículo 94 de la Ley del Impuesto 
cuya realización origina el derecho a deducir. A tales efectos, no se tendrán en cuenta las 
operaciones a que se refiere el apartado tres del artículo 104 de la misma ley.
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La solicitud a que se refiere este número 4.º deberá formularse al tiempo de presentar la 
declaración censal por la que debe comunicarse a la Administración el inicio de las referidas 
actividades.

5.º Solicitud del porcentaje provisional de deducción a que se refiere el segundo párrafo 
del apartado tres del artículo 105 de la Ley del Impuesto, aplicable en los supuestos de inicio 
de actividades empresariales o profesionales y en los de inicio de actividades que 
constituyan un sector diferenciado respecto de las que se venían desarrollando con 
anterioridad. Dicho porcentaje es el que resulta aplicable en el año en que se produzca el 
comienzo de la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios 
correspondientes a tales actividades y respecto de las cuotas soportadas o satisfechas a 
partir del momento en que se produzca dicho comienzo, cuando no resultase aplicable el 
porcentaje provisional de deducción a que se refiere el número 4.º anterior, por no haberse 
determinado este último.

No será necesaria la presentación de la referida solicitud cuando las entregas de bienes 
o prestaciones de servicios que constituirán el objeto de las actividades que se inician y, en 
su caso, el de las que se venían desarrollando con anterioridad, sean exclusivamente 
operaciones de las enumeradas en el artículo 94.Uno de la Ley del Impuesto cuya 
realización origina el derecho a deducir.

La solicitud a que se refiere este número 5.º deberá formularse hasta la finalización del 
mes siguiente a aquél durante el cual se produzca el comienzo en la realización habitual de 
las entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a las citadas 
actividades.

2. Las solicitudes, la renuncia, y la opción y revocación de esta última, a que se refiere el 
apartado anterior, se formularán, en su caso, ante el órgano competente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

En el caso de las citadas solicitudes, la Administración dispondrá del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha en que hayan tenido entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación, para notificar al interesado la resolución dictada respecto de las mismas, 
debiendo entenderse concedidas una vez transcurrido dicho plazo sin que se hubiese 
producido la referida notificación.

CAPÍTULO II
Devoluciones

Artículo 29.  Devoluciones de oficio.
Las devoluciones de oficio a que se refiere el artículo 115 de la Ley del Impuesto, se 

realizarán por transferencia bancaria. El Ministro de Economía y Hacienda podrá autorizar la 
devolución por cheque cruzado cuando concurran circunstancias que lo justifiquen.

Artículo 30.  Devoluciones al término de cada período de liquidación.
1. Para poder ejercitar el derecho a la devolución establecido en los artículos 116 y 163 

nonies de la Ley del Impuesto, los sujetos pasivos deberán estar inscritos en el registro de 
devolución mensual regulado en este artículo. En otro caso, sólo podrán solicitar la 
devolución del saldo que tengan a su favor al término del último período de liquidación de 
cada año natural de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115.uno de la Ley del Impuesto.

2. El registro de devolución mensual se gestionará por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas reguladoras de los 
regímenes de Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco y de 
Convenio Económico con la Comunidad Foral de Navarra.

3. Serán inscritos en el registro, previa solicitud, los sujetos pasivos en los que concurran 
los siguientes requisitos:

a) Que soliciten la inscripción mediante la presentación de una declaración censal, en el 
lugar y forma que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.

b) Que se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias, en los términos a que 
se refiere el artículo 74 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
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gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

c) Que no se encuentren en alguno de los supuestos que podrían dan lugar a la baja 
cautelar en el registro de devolución mensual o a la revocación del número de identificación 
fiscal, previstos en los artículos 144.4 y 146.1 b), c) y d) del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

d) Que no realicen actividades que tributen en el régimen simplificado.
e) En el caso de entidades acogidas al régimen especial del grupo de entidades regulado 

en el capítulo IX del título IX de la Ley del Impuesto, la inscripción en el registro sólo 
procederá cuando todas las entidades del grupo que apliquen dicho régimen especial así lo 
hayan acordado y reúnan los requisitos establecidos en este apartado.

El incumplimiento de los requisitos por parte de cualquiera de estas entidades conllevará 
la no admisión o, en su caso, la exclusión del registro de devolución mensual de la totalidad 
de las entidades del grupo que apliquen el régimen especial.

La solicitud de inscripción en el registro y, en su caso, la solicitud de baja, deberán ser 
presentadas a la Administración tributaria por la entidad dominante y habrán de referirse a la 
totalidad de las entidades del grupo que apliquen el régimen especial.

Las actuaciones dirigidas a tramitar las solicitudes de inscripción o baja en el registro, así 
como a la comprobación del mantenimiento de los requisitos de acceso al mismo en relación 
con entidades ya inscritas, se entenderán con la entidad dominante en su condición de 
representante del grupo de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 163 nonies.dos de la Ley 
del Impuesto.

4. Las solicitudes de inscripción en el registro se presentarán en el mes de noviembre del 
año anterior a aquél en que deban surtir efectos. La inscripción en el registro se realizará 
desde el día 1 de enero del año en el que deba surtir efectos.

No obstante, los sujetos pasivos que no hayan solicitado la inscripción en el registro en 
el plazo establecido en el párrafo anterior, así como los empresarios o profesionales que no 
hayan iniciado la realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios 
correspondientes a actividades empresariales o profesionales pero hayan adquirido bienes o 
servicios con la intención, confirmada por elementos objetivos, de destinarlos al desarrollo de 
tales actividades, podrán igualmente solicitar su inscripción en el registro durante el plazo de 
presentación de las declaraciones-liquidaciones periódicas. En ambos casos, la inscripción 
en el registro surtirá efectos desde el día siguiente a aquél en el que finalice el período de 
liquidación de dichas declaraciones-liquidaciones.

La entidad dominante de un grupo que vaya a optar por la aplicación del régimen 
especial del grupo de entidades regulado en el capítulo IX del título IX de la Ley del Impuesto 
en el que todas ellas hayan acordado, asimismo, solicitar la inscripción en el registro, deberá 
presentar la solicitud conjuntamente con la opción por dicho régimen especial, en la misma 
forma, lugar y plazo que ésta, surtiendo efectos desde el inicio del año natural siguiente. En 
el supuesto de que los acuerdos para la inscripción en el registro se adoptaran con 
posterioridad, la solicitud deberá presentarse durante el plazo de presentación de las 
declaraciones-liquidaciones periódicas, surtiendo efectos desde el día siguiente a aquél en el 
que finalice el período de liquidación de dichas declaraciones-liquidaciones.

La presentación de solicitudes de inscripción en el registro fuera de los plazos 
establecidos conllevará su desestimación y archivo sin más trámite que el de comunicación 
al sujeto pasivo.

5. Los sujetos pasivos podrán entender desestimada la solicitud de inscripción en el 
registro si transcurridos tres meses desde su presentación no han recibido notificación 
expresa de la resolución del expediente.

6. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en el apartado 3 anterior, o 
la constatación de la inexactitud o falsedad de la información censal facilitada a la 
Administración tributaria, será causa suficiente para la denegación de la inscripción en el 
registro o, en caso de tratarse de sujetos pasivos ya inscritos, para la exclusión por la 
Administración tributaria de dicho registro.
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La exclusión del registro surtirá efectos desde el primer día del período de liquidación en 
el que se haya notificado el respectivo acuerdo.

La exclusión del registro determinará la inadmisión de la solicitud de inscripción durante 
los tres años siguientes a la fecha de notificación de la resolución que acuerde la misma.

7. Los sujetos pasivos inscritos en el registro de devolución mensual estarán obligados a 
permanecer en él al menos durante el año para el que se solicitó la inscripción o, tratándose 
de sujetos pasivos que hayan solicitado la inscripción durante el plazo de presentación de 
las declaraciones-liquidaciones periódicas o de empresarios o profesionales que no hayan 
iniciado la realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a 
actividades empresariales o profesionales, al menos durante el año en el que solicitan la 
inscripción y el inmediato siguiente.

8. Las solicitudes de baja voluntaria en el registro se presentarán en el mes de 
noviembre del año anterior a aquél en que deban surtir efectos. En el supuesto de un grupo 
que aplique el régimen especial del grupo de entidades regulado en el capítulo IX del título 
IX de la Ley del Impuesto, la solicitud de baja voluntaria se presentará por la entidad 
dominante en el plazo y con los efectos establecidos por el artículo 61 bis.5 de este 
Reglamento.

No obstante, los sujetos pasivos estarán obligados a presentar la solicitud de baja en el 
registro cuando dejen de cumplir el requisito a que se refiere la letra d) del apartado 3 de 
este artículo. Dicha solicitud deberá presentarse en el plazo de presentación de la 
declaración-liquidación correspondiente al mes en el que se produzca el incumplimiento, 
surtiendo efectos desde el inicio de dicho mes.

No podrá volver a solicitarse la inscripción en el registro en el mismo año natural para el 
que el sujeto pasivo hubiera solicitado la baja del mismo.

9. Las solicitudes de devolución consignadas en declaraciones-liquidaciones que 
correspondan a períodos de liquidación distintos del último del año natural presentadas por 
sujetos pasivos no inscritos en el registro de devolución mensual, no iniciarán el 
procedimiento de devolución a que se refiere este artículo.

10. Los sujetos pasivos inscritos en el registro de devolución mensual deberán presentar 
sus declaraciones-liquidaciones del Impuesto exclusivamente por vía electrónica y con 
periodicidad mensual.

11. La inscripción en el registro de devolución mensual resultará plenamente compatible 
con el alta en el servicio de notificaciones en dirección electrónica para las comunicaciones 
que realice la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En el caso de entidades acogidas 
al régimen especial del grupo de entidades regulado en el capítulo IX del título IX de la Ley 
del Impuesto, la inscripción en el mencionado servicio, en su caso, deberá ser cumplida por 
la entidad dominante.

12. La devolución que corresponda se efectuará exclusivamente por transferencia 
bancaria a la cuenta que indique al efecto el sujeto pasivo en cada una de sus solicitudes de 
devolución mensual.

Artículo 30 bis.  Devolución de cuotas deducibles a los sujetos pasivos que ejerzan la 
actividad de transporte de viajeros o de mercancías por carretera.

1. No obstante lo establecido en el artículo 30 de este Reglamento, los sujetos pasivos 
que ejerzan la actividad de transporte de viajeros o de mercancías por carretera, tributen por 
el régimen simplificado del Impuesto y, cumpliendo los requisitos establecidos en las letras b) 
y c) del artículo 30.3 de este Reglamento, hayan soportado cuotas deducibles del Impuesto 
como consecuencia de la adquisición de medios de transporte afectos a tales actividades, 
podrán solicitar la devolución de dichas cuotas deducibles durante los primeros 20 días 
naturales del mes siguiente a aquél en el cual hayan realizado la adquisición de los medios 
de transporte, con arreglo al procedimiento, lugar y forma que establezca al efecto la 
persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Los medios de transporte a que se refiere el párrafo anterior que hayan sido adquiridos 
por los sujetos pasivos que ejerzan la actividad de transporte de mercancías por carretera, 
deberán estar comprendidos en la categoría N1 y tener al menos 2.500 kilos de masa 
máxima autorizada o en las categorías N2 y N3, todas ellas del artículo 4 del Reglamento 
(UE) 2018/858 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre la 
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homologación y la vigilancia del mercado de los vehículos de motor y sus remolques y de los 
sistemas, los componentes y las unidades técnicas independientes destinados a dichos 
vehículos, por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 715/2007 y (CE) n.º 595/2009 y 
por el que se deroga la Directiva 2007/46/CE.

2. Lo dispuesto en este artículo no resultará de aplicación a los sujetos pasivos que 
opten por consignar las referidas cuotas deducibles en las declaraciones-liquidaciones que 
correspondan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.2 de este Reglamento.

Artículo 30 ter.  Solicitudes de devolución de empresarios o profesionales establecidos en el 
territorio de aplicación del Impuesto, Islas Canarias, Ceuta y Melilla correspondientes a 
cuotas soportadas por operaciones efectuadas en la Comunidad con excepción de las 
realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto.

1. Las solicitudes de devolución reguladas en el artículo 117 bis de la Ley del Impuesto 
se presentarán por vía electrónica a través de los formularios dispuestos al efecto en el 
portal electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Dicho órgano informará 
sin demora al solicitante de la recepción de la solicitud por medio del envío de un acuse de 
recibo electrónico y decidirá su remisión por vía electrónica al Estado miembro en el que se 
hayan soportado las cuotas en el plazo de 15 días contados desde dicha recepción.

2. No obstante, se notificará por vía electrónica al solicitante de que no procede la 
remisión de su solicitud cuando, durante el periodo al que se refiera, concurra cualquiera de 
las siguientes circunstancias:

a) Que no haya tenido la condición de empresario o profesional actuando como tal.
b) Que haya realizado exclusivamente operaciones que no originen el derecho a la 

deducción total del Impuesto.
c) Que realice exclusivamente actividades que tributen por los regímenes especiales de 

la agricultura, ganadería y pesca o del recargo de equivalencia.
3. El solicitante deberá estar inscrito en el servicio de notificaciones en dirección 

electrónica para las comunicaciones que realice la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria relativas a las solicitudes a que se refiere este artículo.

Artículo 31.  Devoluciones a empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de 
aplicación del Impuesto pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla.

1. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán 
solicitar la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido a que se refiere el 
artículo 119 de la Ley del Impuesto mediante una solicitud que deberá reunir los siguientes 
requisitos:

a) La presentación se realizará por vía electrónica a través del formulario dispuesto al 
efecto en el portal electrónico de la Administración tributaria del Estado miembro donde esté 
establecido el solicitante con el contenido que apruebe la persona titular del Ministerio de 
Hacienda.

Cuando se trate de solicitantes establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla, la 
solicitud se presentará a través del portal electrónico de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Dicho órgano, que será el competente para tramitar y resolver las solicitudes a que se 
refiere este artículo, comunicará al solicitante o a su representante la fecha de recepción de 
su solicitud a través de un mensaje enviado por vía electrónica.

b) La solicitud comprenderá las cuotas soportadas por las adquisiciones de bienes o 
servicios por las que se haya devengado el Impuesto y se haya expedido la correspondiente 
factura en el periodo a que se refieran. En el caso de las importaciones de bienes, la 
solicitud deberá referirse a las realizadas durante el periodo de devolución definido en el 
apartado 3 de este artículo.

Asimismo, podrá presentarse una nueva solicitud referida a un año natural que 
comprenda, en su caso, las cuotas soportadas por operaciones no consignadas en otras 
anteriores siempre que las mismas se hayan realizado durante el año natural considerado.
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c) La persona titular del Ministerio de Hacienda podrá determinar que la solicitud se 
acompañe de copia electrónica de las facturas o documentos de importación a que se refiera 
cuando la base imponible consignada en cada uno de ellos supere el importe de 1.000 euros 
con carácter general o de 250 euros cuando se trate de carburante.

d) La solicitud de devolución deberá contener la siguiente información:
1.º Nombre y apellidos o denominación social y dirección completa del solicitante.
2.º Número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido o número de 

identificación fiscal del solicitante.
3.º Una dirección de correo electrónico.
4.º Descripción de la actividad empresarial o profesional del solicitante a la que se 

destinan los bienes y servicios correspondientes a las cuotas del Impuesto cuya devolución 
se solicita. A estos efectos, la persona titular del Ministerio de Hacienda podrá establecer 
que dicha descripción se efectúe por medio de unos códigos de actividad.

5.º Identificación del período de devolución a que se refiera la solicitud de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 de este artículo.

6.º Una declaración del solicitante en la que manifieste que no realiza en el territorio de 
aplicación del Impuesto operaciones distintas de las indicadas en el número 2.º del apartado 
dos del artículo 119 de la Ley del Impuesto.

Asimismo, cuando se trate de un empresario o profesional titular de un establecimiento 
permanente situado en el territorio de aplicación del Impuesto, deberá manifestarse en dicha 
declaración que no se han realizado entregas de bienes ni prestaciones de servicios desde 
ese establecimiento permanente durante el periodo a que se refiera la solicitud.

No obstante, los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de 
aplicación del Impuesto pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, 
que se acojan a los regímenes especiales aplicables a las ventas a distancia y a 
determinadas entregas interiores de bienes y prestaciones de servicios, regulados en el 
capítulo XI del título IX de la Ley del Impuesto, no estarán obligados al cumplimiento de lo 
dispuesto en este número 6.º respecto de las operaciones a las que resulten aplicables 
dichos regímenes.

7.º Identificación y titularidad de la cuenta bancaria, con mención expresa a los códigos 
IBAN y BIC que correspondan.

En el caso de que no se trate de una cuenta abierta en un establecimiento de una 
entidad de crédito ubicado en el territorio de aplicación del Impuesto, Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla, todos los gastos que origine la transferencia se detraerán del importe de la 
devolución acordada.

8.º Los datos adicionales y de codificación que se soliciten por cada factura o documento 
de importación en el formulario señalado en la letra a) de este apartado.

2. La solicitud de devolución únicamente se considerará presentada cuando contenga 
toda la información a que se refiere la letra d) del apartado anterior de este artículo.

3. La solicitud de devolución podrá comprender las cuotas soportadas en un periodo no 
superior al año natural ni inferior a tres meses.

No obstante, la solicitud podrá comprender las cuotas soportadas en un periodo inferior a 
tres meses cuando dicho periodo constituya lo que resta del año natural.

4. El plazo para la presentación de la solicitud de devolución se iniciará el día siguiente al 
final de cada trimestre natural o de cada año natural y concluirá el 30 de septiembre 
siguiente al año natural en el que se hayan soportado las cuotas a que se refiera.

5. Si la solicitud de devolución se refiere a un periodo de devolución inferior a un año 
natural, pero no inferior a tres meses, el importe del Impuesto incluido en la solicitud de 
devolución no podrá ser inferior a 400 euros.

Si la solicitud de devolución se refiere a un período de devolución de un año natural o a 
la parte restante de un año natural, el importe del Impuesto incluido en la solicitud no podrá 
ser inferior a 50 euros.

6. Si con posterioridad a la solicitud de las devoluciones a que se refiere este artículo se 
regularizara el porcentaje de deducción calculado provisionalmente en el Estado miembro 
donde el solicitante esté establecido, se deberá proceder a corregir su importe en una 
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solicitud de devolución que se presente durante el año natural siguiente al período de 
devolución cuyo porcentaje haya sido objeto de rectificación.

Cuando no se hayan presentado solicitudes de devolución durante dicho año, la 
rectificación se realizará mediante el envío de una solicitud de rectificación por vía 
electrónica que se presentará a través del portal electrónico de la Administración tributaria 
del Estado de establecimiento con el contenido que apruebe la persona titular del Ministerio 
de Hacienda.

7. Cuando el órgano competente para resolver la solicitud presentada estime que no 
dispone de toda la información que precise, podrá requerir la información adicional necesaria 
al solicitante, a la autoridad competente del Estado miembro donde esté establecido aquel o 
a terceros, mediante un mensaje enviado por vía electrónica dentro del plazo de los cuatro 
meses contados desde la recepción de la misma. Asimismo, dicho órgano podrá solicitar 
cualquier información ulterior que estime necesaria.

Cuando existan dudas acerca de la validez o exactitud de los datos contenidos en una 
solicitud de devolución o en la copia electrónica de las facturas o de los documentos de 
importación a que se refiera, el órgano competente para su tramitación podrá requerir, en su 
caso, al solicitante la aportación de los originales de los mismos. Dichos originales deberán 
mantenerse a disposición de la Administración tributaria durante el plazo de prescripción del 
Impuesto.

Las solicitudes de información adicional o ulterior deberán ser atendidas por su 
destinatario en el plazo de un mes contado desde su recepción.

8. La resolución de la solicitud de devolución deberá adoptarse y notificarse al solicitante 
durante los cuatro meses siguientes a la fecha de su recepción por el órgano competente 
para la adopción de la misma.

No obstante, cuando sea necesaria la solicitud de información adicional o ulterior, la 
resolución deberá adoptarse y notificarse al solicitante en el plazo de dos meses desde la 
recepción de la información solicitada o desde el fin del transcurso de un mes desde que la 
misma se efectuó, si dicha solicitud no fuera atendida por su destinatario. En estos casos, el 
procedimiento de devolución tendrá una duración mínima de seis meses contados desde la 
recepción de la solicitud por el órgano competente para resolverla.

En todo caso, cuando sea necesaria la solicitud de información adicional o ulterior, el 
plazo máximo para resolver una solicitud de devolución será de ocho meses contados desde 
la fecha de la recepción de esta, entendiéndose desestimada si transcurridos los plazos a 
que se refiere este apartado no se ha recibido notificación expresa de su resolución.

9. Reconocida la devolución, deberá procederse a su abono en los 10 días siguientes a 
la finalización de los plazos a que se refiere el apartado anterior de este artículo.

10. La desestimación total o parcial de la solicitud presentada podrán ser recurridas por 
el solicitante de acuerdo con lo dispuesto en el título V de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

11. La persona titular del Ministerio de Hacienda podrá establecer el idioma en el que se 
deba cumplimentar la solicitud de devolución y la información adicional o ulterior que sea 
requerida por el órgano competente para su tramitación y resolución.

Artículo 31 bis.  Devoluciones a determinados empresarios o profesionales no establecidos 
en el territorio de aplicación del Impuesto ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla.

1. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar la devolución 
de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido a que se refiere el artículo 119 bis de la 
Ley del Impuesto mediante una solicitud que deberá reunir los siguientes requisitos:

a) La presentación se realizará por vía electrónica a través del modelo y con los 
requisitos de acreditación aprobados por la persona titular del Ministerio de Hacienda que se 
encontrarán alojados en el portal electrónico de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, órgano competente para su tramitación y resolución.

b) La solicitud de devolución podrá comprender las cuotas soportadas en un periodo no 
superior al año natural ni inferior a tres meses.
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No obstante, la solicitud podrá comprender las cuotas soportadas en un periodo inferior a 
tres meses cuando dicho periodo constituya lo que resta del año natural.

c) En la solicitud se consignarán las cuotas soportadas por las adquisiciones de bienes o 
servicios por las que se haya devengado el Impuesto y se haya expedido la correspondiente 
factura en el periodo a que se refieran. En el caso de las importaciones de bienes, la 
solicitud deberá referirse a las realizadas durante el periodo de devolución definido en la 
letra b) de este apartado.

Asimismo, podrá presentarse una nueva solicitud referida a un año natural que 
comprenda, en su caso, las cuotas soportadas por operaciones no consignadas en otras 
anteriores siempre que las mismas se hayan realizado durante el año natural considerado.

d) La solicitud de devolución deberá contener:
1.º Una declaración suscrita por el solicitante o su representante en la que manifieste 

que no realiza en el territorio de aplicación del Impuesto operaciones distintas de las 
indicadas en el número 2.º del apartado dos del artículo 119 de la Ley del Impuesto.

Asimismo, cuando se trate de un empresario o profesional titular de un establecimiento 
permanente situado en el territorio de aplicación del Impuesto, deberá manifestarse en dicha 
declaración que no se han realizado entregas de bienes ni prestaciones de servicios desde 
ese establecimiento permanente durante el periodo a que se refiera la solicitud.

No obstante, los empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad que se 
acojan a los regímenes especiales aplicables a las ventas a distancia y a determinadas 
entregas interiores de bienes y prestaciones de servicios, regulados en el capítulo XI del 
título IX de la Ley del Impuesto, no estarán obligados al cumplimiento de lo dispuesto en este 
número 1.º respecto de las operaciones acogidas a dichos regímenes.

2.º Compromiso suscrito por el solicitante o su representante de reembolsar a la 
Hacienda Pública el importe de las devoluciones que resulten improcedentes.

3.º Certificación expedida por las autoridades competentes del Estado donde radique el 
establecimiento del solicitante en la que se acredite que realiza en el mismo actividades 
empresariales o profesionales sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido o a un tributo 
análogo durante el periodo en el que se hayan devengado las cuotas cuya devolución se 
solicita.

4.º La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá determinar que 
la solicitud se acompañe de copia electrónica de las facturas o documentos de importación a 
que se refiera cuando la base imponible consignada en cada uno de ellos supere el importe 
de 1.000 euros con carácter general o de 250 euros cuando se trate de carburante.

5.º Cuando se trate de la primera solicitud que un representante presenta por cuenta de 
un determinado solicitante o cuando no esté vigente el poder que se hubiese aportado con 
anterioridad, la solicitud deberá ir acompañada del poder de representación, otorgado con 
carácter previo a la presentación de la solicitud de devolución, que cumpla los requisitos que 
se determinen por orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

No se considerará presentada la solicitud en tanto no conste aportada la documentación 
señalada en los apartados 3.º y 5.º de esta letra.

2. El plazo para la presentación de la solicitud se iniciará el día siguiente al final de cada 
trimestre natural o de cada año natural y concluirá el 30 de septiembre siguiente al año 
natural en el que se hayan soportado las cuotas a que se refiera.

3. Los originales de las facturas y demás documentos justificativos del derecho a la 
devolución deberán mantenerse a disposición de la Administración tributaria durante el plazo 
de prescripción del Impuesto.

4. Si la solicitud de devolución se refiere a un período de devolución inferior a un año 
natural, pero no inferior a tres meses, el importe del Impuesto incluido en la solicitud de 
devolución no podrá ser inferior a 400 euros.

Si la solicitud de devolución se refiere a un período de devolución de un año natural o a 
la parte restante de un año natural, el importe del Impuesto incluido en la solicitud no podrá 
ser inferior a 50 euros.

5. La tramitación y resolución de las solicitudes de devolución a que se refiere este 
artículo se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 6 a 11 del artículo 31 de 
este Reglamento.
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Artículo 32.  Devoluciones por entregas a título ocasional de medios de transporte nuevos.
La solicitud de devolución de las cuotas soportadas por los empresarios o profesionales 

a que se refiere el artículo 5, apartado uno, letra e) de la Ley del Impuesto se efectuará con 
arreglo al modelo que se apruebe por el Ministro de Economía y Hacienda, debiendo 
presentarse ante la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del solicitante. A la referida solicitud deberán 
adjuntarse los siguientes documentos:

1. El original de la factura en la que conste la cuota cuya devolución se solicita, que 
deberá contener, los datos técnicos del medio de transporte objeto de la operación.

2. El original de la factura correspondiente a la entrega a título ocasional, expedida por el 
solicitante en la que consten, asimismo, los datos técnicos del medio de transporte objeto de 
la operación y los de identificación del destinatario de la entrega.

TÍTULO VIII
Regímenes especiales

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 33.  Opción y renuncia a la aplicación de los regímenes especiales.
1. (Derogado)
2. Los regímenes especiales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca se 

aplicarán a los sujetos pasivos que reúnan los requisitos señalados al efecto por la Ley del 
Impuesto sobre el Valor Añadido y que no hayan renunciado expresamente a los mismos.

La renuncia se realizará al tiempo de presentar la declaración de comienzo de la 
actividad o, en su caso, durante el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en que 
deba surtir efecto.La renuncia presentada con ocasión del comienzo de la actividad a la que 
sea de aplicación el régimen simplificado o de la agricultura, ganadería y pesca surtirá 
efectos desde el momento en que se inicie la misma.

Se entenderá también realizada la renuncia cuando se presente en plazo la declaración-
liquidación correspondiente al primer trimestre del año natural en que deba surtir efectos 
aplicando el régimen general. Asimismo, en caso de inicio de la actividad, se entenderá 
efectuada la renuncia cuando la primera declaración-liquidación que deba presentar el sujeto 
pasivo después del comienzo de la actividad se presente en plazo aplicando el régimen 
general.

Cuando el sujeto pasivo viniera realizando una actividad acogida al régimen simplificado 
o al de la agricultura, ganadería y pesca, e iniciara durante el año otra susceptible de 
acogerse a alguno de dichos regímenes, la renuncia al régimen especial correspondiente por 
esta última actividad no tendrá efectos para ese año respecto de la actividad que se venía 
realizando con anterioridad.

La renuncia tendrá efecto para un período mínimo de tres años y se entenderá 
prorrogada para cada uno de los años siguientes en que pudiera resultar aplicable el 
respectivo régimen especial, salvo que se revoque expresamente en el mes de diciembre 
anterior al inicio del año natural en que deba surtir efecto.

Si en el año inmediato anterior a aquel en que la renuncia al régimen simplificado o de la 
agricultura, ganadería y pesca debiera surtir efecto se superara el límite que determina su 
ámbito de aplicación, dicha renuncia se tendrá por no efectuada.

La renuncia al régimen de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas supondrá la renuncia a los regímenes especiales simplificado y de la 
agricultura, ganadería y pesca en el Impuesto sobre el Valor Añadido por todas las 
actividades empresariales y profesionales ejercidas por el sujeto pasivo.

El régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección se aplicará a las operaciones que reúnan los requisitos señalados por la Ley del 
Impuesto, siempre que el sujeto pasivo haya presentado la declaración prevista por el 
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artículo 164, apartado uno, número 1.º , de dicha Ley, relativa al comienzo de sus 
actividades empresariales o profesionales. No obstante, en la modalidad de determinación 
de la base imponible mediante el margen de beneficio de cada operación, el sujeto pasivo 
podrá renunciar al referido régimen especial y aplicar el régimen general respecto de cada 
operación que realice, sin que esta renuncia deba ser comunicada expresamente a la 
Administración ni quede sujeta al cumplimiento de ningún otro requisito.

3. Las opciones y renuncias previstas en el presente artículo, así como su revocación, se 
efectuarán de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en relación con la modalidad de 
renuncia prevista en el párrafo tercero del apartado anterior.

CAPÍTULO II
Régimen simplificado

Artículo 34.  Extensión subjetiva.
Tributarán por el régimen simplificado los sujetos pasivos del Impuesto que cumplan los 

siguientes requisitos:
1.º Que sean personas físicas o entidades en régimen de atribución de rentas en el 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, siempre que, en este último caso, todos 
sus socios, herederos, comuneros o partícipes sean personas físicas.

La aplicación del régimen especial simplificado a las entidades a que se refiere el párrafo 
anterior se efectuará con independencia de las circunstancias que concurran individualmente 
en las personas que las integren.

2.º Que realicen cualesquiera de las actividades económicas descritas en el artículo 37 
de este Reglamento, siempre que, en relación con tales actividades, no superen los límites 
que determine para ellas el Ministro de Economía y Hacienda.

Artículo 35.  Renuncia al régimen simplificado.
Los sujetos pasivos podrán renunciar a la aplicación del régimen simplificado en la forma 

y plazos previstos por el artículo 33 de este Reglamento.
La renuncia al régimen especial simplificado por las entidades en régimen de atribución 

deberá formularse por todos los socios, herederos, comuneros o partícipes.

Artículo 36.  Exclusión del régimen simplificado.
1. Son circunstancias determinantes de la exclusión del régimen simplificado las 

siguientes:
a) Haber superado los límites que, para cada actividad, determine el Ministro de 

Hacienda, con efectos en el año inmediato posterior a aquel en que se produzca esta 
circunstancia, salvo en el supuesto de inicio de la actividad, en que la exclusión surtirá 
efectos a partir del momento de comienzo de aquélla. Los sujetos pasivos previamente 
excluidos por esta causa que no superen los citados límites en ejercicios sucesivos 
quedarán sometidos al régimen simplificado, salvo que renuncien a él.

b) Haber superado en un año natural cualesquiera de los siguientes importes:
a') Para el conjunto de sus actividades empresariales o profesionales, excepto las 

agrícolas, forestales y ganaderas: 150.000 euros anuales.
A estos efectos se computará la totalidad de las operaciones, con independencia de que 

exista o no obligación de expedir factura de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre.

b') Para el conjunto de sus actividades agrícolas, forestales y ganaderas que se 
determinen por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas: 250.000 euros anuales.
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A estos efectos, solo se computarán las operaciones que deban anotarse en los libros 
registro previstos en el tercer párrafo del apartado 1 del artículo 40 y en el apartado 1 del 
artículo 47 de este Reglamento.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, dichos importes 
se elevarán al año.

Los efectos de esta causa de exclusión tendrán lugar en el año inmediato posterior a 
aquel en que se produzca. Los sujetos pasivos previamente excluidos por esta causa que no 
superen los citados límites en ejercicios sucesivos quedarán sometidos al régimen especial 
simplificado, salvo que renuncien a él.

c) Modificación normativa del ámbito objetivo de aplicación del régimen simplificado que 
determine la no aplicación de dicho régimen a las actividades empresariales realizadas por 
el sujeto pasivo, con efectos a partir del momento que fije la correspondiente norma de 
modificación de dicho ámbito objetivo.

d) Haber quedado excluido de la aplicación del régimen de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

e) Realizar actividades no acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la 
agricultura, ganadería y pesca o del recargo de equivalencia. No obstante, la realización por 
el sujeto pasivo de otras actividades en cuyo desarrollo efectúe exclusivamente operaciones 
exentas del Impuesto por aplicación del artículo 20 de su Ley reguladora o arrendamientos 
de bienes inmuebles cuya realización no suponga el desarrollo de una actividad económica 
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas no supondrá la exclusión del régimen simplificado.

f) Haber superado en un año natural el importe de 150.000 euros anuales, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, por las adquisiciones o importaciones de bienes y servicios 
para el conjunto de las actividades empresariales o profesionales del sujeto pasivo, 
excluidas las relativas a elementos del inmovilizado.

Cuando el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad el importe de las 
citadas adquisiciones e importaciones se elevará al año.

Los efectos de esta causa de exclusión tendrán lugar en el año inmediato posterior a 
aquel en que se produzca. Los sujetos pasivos previamente excluidos por esta causa que no 
superen los citados límites en ejercicios sucesivos quedarán sometidos al régimen 
simplificado, salvo que renuncien a él.

2. Lo previsto en el párrafo d) del apartado anterior surtirá efectos en el mismo año en 
que se produzca la exclusión a la aplicación del régimen de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Lo previsto en el párrafo e) del apartado anterior surtirá efectos a partir del año inmediato 
posterior a aquel en que se produzca, salvo que el sujeto pasivo no viniera realizando 
actividades empresariales o profesionales, en cuyo caso la exclusión surtirá efectos desde el 
momento en que se produzca el inicio de tales actividades.

3. Cuando en el desarrollo de actuaciones de comprobación e investigación de la 
situación tributaria del sujeto pasivo se constate la existencia de circunstancias 
determinantes de la exclusión del régimen simplificado, se procederá a su oportuna 
regularización en régimen general.

Artículo 37.  Ámbito objetivo.
1. El régimen simplificado se aplicará respecto de cada una de las actividades incluidas 

en el régimen de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
excepto aquéllas a las que fuese de aplicación cualquier otro de los regímenes especiales 
regulados en el título IX de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.

A efectos de la aplicación del régimen simplificado, se considerarán actividades 
independientes cada una de las recogidas específicamente en la Orden ministerial que 
regule este régimen.

2. La determinación de las operaciones económicas incluidas en cada una de las 
actividades comprendidas en el apartado 1 de este artículo deberá efectuarse según las 
normas reguladoras del Impuesto sobre Actividades Económicas, en la medida en que 
resulten aplicables.
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Artículo 38.  Contenido del régimen simplificado.
1. La determinación de las cuotas a ingresar a que se refiere el artículo 123.uno.A) de la 

Ley del Impuesto se efectuará por el propio sujeto pasivo, calculando el importe total de las 
cuotas devengadas mediante la imputación a su actividad económica de los índices y 
módulos que, con referencia concreta a cada actividad y por el período de tiempo anual 
correspondiente, haya fijado el Ministro de Hacienda, y podrá deducir de dicho importe las 
cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de bienes y servicios 
referidos en el artículo 123.uno.A), párrafo segundo.

El Ministro de Hacienda podrá establecer, en el procedimiento que desarrolle el cálculo 
de lo previsto en el párrafo anterior, un importe mínimo de las cuotas a ingresar para cada 
actividad a la que se aplique este régimen especial.

2. A efectos de lo previsto en el apartado uno.C) del artículo 123 de la Ley del Impuesto, 
la deducción de las cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición de activos fijos, 
considerándose como tales los elementos del inmovilizado, se practicará conforme al 
capítulo I del título VIII de dicha Ley. No obstante, cuando el sujeto pasivo liquide en la 
declaración-liquidación del último periodo del ejercicio las cuotas correspondientes a 
adquisiciones intracomunitarias de activos fijos, o a adquisiciones de tales activos con 
inversión del sujeto pasivo, la deducción de dichas cuotas no podrá efectuarse en una 
declaración-liquidación anterior a aquella en que se liquiden tales cuotas.

3. Cuando el desarrollo de actividades a las que resulte de aplicación el régimen 
simplificado se viese afectado por incendios, inundaciones u otras circunstancias 
excepcionales que afectasen a un sector o zona determinada, el Ministro de Hacienda podrá 
autorizar, con carácter excepcional, la reducción de los índices o módulos.

4. Cuando el desarrollo de actividades a las que resulte de aplicación el régimen 
simplificado se viese afectado por incendios, inundaciones, hundimientos o grandes averías 
en el equipo industrial que supongan alteraciones graves en el desarrollo de la actividad, los 
interesados podrán solicitar la reducción de los índices o módulos en la Administración o 
Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente a su domicilio 
fiscal en el plazo de 30 días a contar desde la fecha en que se produzcan dichas 
circunstancias, y aportarán las pruebas que consideren oportunas. Acreditada la efectividad 
de dichas alteraciones ante la Administración tributaria, se acordará la reducción de los 
índices o módulos que proceda.

Asimismo, conforme al mismo procedimiento indicado en el párrafo anterior, se podrá 
solicitar la reducción de los índices o módulos en los casos en que el titular de la actividad se 
encuentre en situación de incapacidad temporal y no tenga otro personal empleado.

Artículo 39.  Periodificación de los ingresos.
El resultado de aplicar lo dispuesto en el artículo anterior se determinará por el sujeto 

pasivo al término de cada año natural, realizándose, sin embargo, en las declaraciones-
liquidaciones correspondientes a los tres primeros trimestres del mismo el ingreso a cuenta 
de una parte de dicho resultado, calculado conforme al procedimiento que establezca el 
Ministro de Hacienda.

La liquidación de las operaciones a que se refiere el artículo 123.uno.B) de la Ley del 
Impuesto se efectuará en la declaración-liquidación correspondiente al período de liquidación 
en que se devengue el impuesto. No obstante, el sujeto pasivo podrá liquidar las 
operaciones comprendidas en este párrafo en la declaración-liquidación correspondiente al 
último período del año natural.

Artículo 40.  Obligaciones formales.
1. Los sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado deberán llevar un libro registro 

de facturas recibidas en el que anotarán las facturas y documentos relativos a las 
adquisiciones e importaciones de bienes y servicios por los que se haya sopor tado o 
satisfecho el impuesto y destinados a su utilización en las actividades por las que resulte 
aplicable el referido régimen especial. En este libro registro deberán anotarse con la debida 
separación las importaciones y adquisiciones de los activos fijos a que se refiere el artículo 
123.uno.B) y C) de la Ley del Impuesto, y se harán constar, en relación con estos últimos, 
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todos los datos necesarios para efectuar las regularizaciones que, en su caso, hubieran de 
realizarse.

Los sujetos pasivos que realicen otras actividades a las que no sea aplicable el régimen 
simplificado deberán anotar con la debida separación las facturas relativas a las 
adquisiciones correspondientes a cada sector diferenciado de actividad.

Los sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado por actividades cuyos índices o 
módulos operen sobre el volumen de ingresos realizado habrán de llevar asimismo un libro 
registro en el que anotarán las operaciones efectuadas en desarrollo de las referidas 
actividades.

2. Los sujetos pasivos acogidos a este régimen deberán conservar los justificantes de los 
índices o módulos aplicados de conformidad con lo que, en su caso, prevea la orden 
ministerial que los apruebe.

Artículo 41.  Declaraciones-liquidaciones.
1. Los sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado deberán presentar cuatro 

declaraciones-liquidaciones con arreglo al modelo específico determinado por el Ministro de 
Economía y Hacienda.

2. Las declaraciones-liquidaciones ordinarias deberán presentarse los veinte primeros 
días naturales de los meses de abril, julio y octubre.

La declaración-liquidación final deberá presentarse durante los treinta primeros días 
naturales del mes de enero del año posterior.

Artículo 42.  Aprobación de índices o módulos.
1. El Ministro de Economía y Hacienda aprobará los índices, módulos y demás 

parámetros a efectos de lo dispuesto en el artículo 123, apartado uno de la Ley del 
Impuesto.

2. La Orden ministerial podrá referirse a un período de tiempo superior al año, en cuyo 
caso se determinará por separado el método de cálculo correspondiente a cada uno de los 
años comprendidos.

3. La Orden ministerial deberá publicarse en el "Boletín Oficial del Estado" antes del día 
1 del mes de diciembre anterior al inicio del período anual de aplicación correspondiente.

CAPÍTULO III
Régimen Especial de la Agricultura, Ganadería y Pesca

Artículo 43.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. El régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca será de aplicación a los 

titulares de explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras en quienes 
concurran los requisitos señalados en la Ley del Impuesto y en este reglamento, siempre 
que no hayan renunciado a él conforme a lo previsto en el artículo 33 de este último.

2. Quedarán excluidos del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca:
a) Los sujetos pasivos que superen, para el conjunto de las operaciones relativas a las 

actividades comprendidas en aquél, un importe de 250.000 euros durante el año inmediato 
anterior, salvo que la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas estableciera otra cifra a efectos de la aplicación del método de estimación objetiva 
para la determinación del rendimiento de las actividades a que se refiere el apartado anterior, 
en cuyo caso se estará a esta última.

b) Los sujetos pasivos que superen para la totalidad de las operaciones realizadas, 
distintas de las referidas en el párrafo a) anterior, durante el año inmediato anterior el importe 
establecido en dicho párrafo.

c) Los sujetos pasivos que hayan superado en el año inmediato anterior el importe de 
150.000 euros anuales, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, por las adquisiciones o 
importaciones de bienes y servicios para el conjunto de las actividades empresariales o 
profesionales del sujeto pasivo, excluidas las relativas a elementos del inmovilizado.
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Cuando el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad los importes citados 
en los párrafos anteriores se elevarán al año.

3. La determinación del importe de operaciones a que se refieren los párrafos a) y b) del 
apartado 2 anterior se efectuará aplicando las siguientes reglas:

a) En el caso de operaciones realizadas en el desarrollo de actividades a las que 
hubiese resultado aplicable el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca y el 
régimen simplificado para el conjunto de las actividades agrícolas, forestales y ganaderas 
que se determinen por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, se computarán 
únicamente aquellas que deban anotarse en los libros registro a que se refieren el tercer 
párrafo del apartado 1 del artículo 40 y el apartado 1 del artículo 47, ambos de este 
Reglamento.

b) En el caso de operaciones realizadas en el desarrollo de actividades que hubiesen 
tributado por el régimen general del Impuesto o un régimen especial distinto de los 
mencionados en el párrafo a) anterior, éstas se computarán según lo dispuesto en el artículo 
121 de la Ley del Impuesto. No obstante, no se computarán las operaciones de 
arrendamiento de bienes inmuebles cuya realización no suponga el desarrollo de una 
actividad económica de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

4. La renuncia al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos por el artículo 33 de este reglamento. La renuncia a 
dicho régimen por las entidades en régimen de atribución de rentas en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas deberá formularse por todos los socios, herederos, 
comuneros o partícipes.

5. (Suprimido)

Artículo 44.  Concepto de explotación agrícola, forestal, ganadera o pesquera.
Se considerarán explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras las que 

obtengan directamente productos naturales, vegetales o animales de sus cultivos, 
explotaciones o capturas y, en particular, las siguientes:

1. Las que realicen actividades agrícolas en general, incluyendo el cultivo de plantas 
ornamentales, aromáticas o medicinales, flores, champiñones, especias, simientes o 
plantones, cualquiera que sea el lugar de obtención de los productos, aunque se trate de 
invernaderos o viveros.

2. Las dedicadas a la silvicultura.
3. La ganadería, incluida la avicultura, apicultura, cunicultura, sericultura y la cría de 

especies cinegéticas, siempre que esté vinculada a la explotación del suelo.
4. Las explotaciones pesqueras en agua dulce.
5. Los criaderos de moluscos, crustáceos y las piscifactorías.

Artículo 45.  Actividades que no se considerarán procesos de transformación.
A efectos de lo previsto en el número 1.º del apartado uno del artículo 126 de la Ley del 

Impuesto, no se considerarán procesos de transformación:
a) Los actos de mera conservación de los bienes, tales como la pasteurización, 

refrigeración, congelación, secado, clasificación, limpieza, embalaje o acondicionamiento, 
descascarado, descortezado, astillado, troceado, desinfección o desinsectación.

b) La simple obtención de materias primas agropecuarias que no requieran el sacrificio 
del ganado.

Para la determinación de la naturaleza de las actividades de transformación no se 
tomará en consideración el número de productores o el carácter artesanal o tradicional de la 
mecánica operativa de la actividad.

Artículo 46.  Servicios accesorios incluidos en el régimen especial.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley del Impuesto, tendrán la 

consideración de servicios de carácter accesorio, entre otros, los siguientes:
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1. Las labores de plantación, siembra, cultivo, recolección y transporte.
2. El embalaje y acondicionamiento de los productos, incluido su secado, limpieza, 

descascarado, troceado, ensilado, almacenamiento y desinfección.
3. La cría, guarda y engorde de animales.
4. La asistencia técnica.
Lo dispuesto en este número no se extenderá a la prestación de servicios profesionales 

efectuada por ingenieros o técnicos agrícolas.
5. El arrendamiento de los útiles, maquinaria e instalaciones normalmente utilizados para 

la realización de sus actividades agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras.
6. La eliminación de plantas y animales dañinos y la fumigación de plantaciones y 

terrenos.
7. La explotación de instalaciones de riego o drenaje.
8. La tala, entresaca, astillado y descortezado de árboles, la limpieza de los bosques y 

demás servicios complementarios de la silvicultura de carácter análogo.

Artículo 47.  Obligaciones formales.
1. Con carácter general, los sujetos pasivos acogidos a este régimen especial habrán de 

llevar, en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, un Libro registro en el que 
anotarán las operaciones comprendidas en el régimen especial.

2. Los sujetos pasivos que se indican a continuación deberán, asimismo, cumplir las 
obligaciones siguientes:

1.º Los sujetos pasivos que realicen otras actividades a las que sean aplicables el 
régimen simplificado o el régimen especial del recargo de equivalencia deberán llevar el 
Libro registro de facturas recibidas, anotando con la debida separación las facturas que 
correspondan a adquisiciones correspondientes a cada sector diferenciado de actividad, 
incluso las referentes al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.

2.º Los sujetos pasivos que realicen actividades a las que sea aplicable cualquier otro 
régimen distinto de los mencionados en el número 1.o deberán cumplir respecto de ellas las 
obligaciones formales establecidas con carácter general o específico en este Reglamento. 
En todo caso, en el Libro registro de facturas recibidas deberán anotarse con la debida 
separación las facturas relativas a adquisiciones correspondientes a actividades a las que 
sea aplicable el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.

Artículo 48.  Reintegro de las compensaciones.
1. Las solicitudes de reintegro de las compensaciones que, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 131, número 1., de la Ley del Impuesto, deba efectuar la Hacienda Pública, 
deberán presentarse en la Administración o Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria donde radique el domicilio fiscal del sujeto pasivo, durante los 
veinte primeros días naturales posteriores a cada trimestre natural.

No obstante, la solicitud de devolución correspondiente al último trimestre natural del año 
podrá presentarse durante los treinta primeros días naturales del mes de enero 
inmediatamente posterior.

La solicitud deberá ajustarse al modelo aprobado por el Ministro de Economía y 
Hacienda.

2. El reintegro de las compensaciones que, de acuerdo con lo dispuesto en el número 2.º 
del artículo 131 de la Ley del Impuesto, deba ser efectuado por el adquirente de los bienes o 
el destinatario de los servicios comprendidos en el régimen especial, se realizará en el 
momento en que tenga lugar la entrega de los productos agrícolas, forestales, ganaderos o 
pesqueros o se presten los servicios accesorios indicados, cualquiera que sea el día fijado 
para el pago del precio que le sirve de base. El reintegro se documentará mediante la 
expedición del recibo al que se refiere el apartado 1 del artículo 16 del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el reintegro de las compensaciones podrá 
efectuarse, mediando acuerdo entre los interesados, en el momento del cobro total o parcial 
del precio correspondiente a los bienes o servicios de que se trate y en proporción a ellos.
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Artículo 49.  Deducción de las compensaciones.
1. Para ejercitar el derecho a la deducción de las compensaciones a que se refiere el 

artículo 134 de la Ley del Impuesto, los empresarios o profesionales que las hayan 
satisfecho deberán estar en posesión del recibo expedido por ellos mismos a que se refiere 
el apartado 1 del artículo 16 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. Dicho documento 
constituirá el justificante de las adquisiciones efectuadas a los efectos de la referida 
deducción.

2. Los citados documentos únicamente justificarán el derecho a la deducción cuando se 
ajusten a lo dispuesto en el citado artículo 16 del mencionado Reglamento y se anoten en un 
Libro Registro especial que dichos adquirentes deberán cumplimentar. A este Libro Registro 
le serán aplicables, en cuanto resulten procedentes, los mismos requisitos que se establecen 
para el Libro Registro de facturas recibidas.

3. Los originales y las copias de los recibos a que se refieren los apartados 1 y 2 
anteriores se conservarán durante el plazo de prescripción del impuesto.

Artículo 49 bis.  Comienzo o cese en la aplicación del régimen especial.
1. En los supuestos de actividades ya en curso, respecto de las cuales se produzca la 

iniciación o cese en la aplicación de este régimen especial, el titular de las respectivas 
explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras deberá confeccionar un 
inventario de sus existencias de bienes destinados a ser utilizados en sus actividades y 
respecto de los cuales resulte aplicable el régimen especial, con referencia al día 
inmediatamente anterior al de iniciación o cese en la aplicación de aquél.

Asimismo, en dicho inventario deberán constar los productos naturales obtenidos en las 
respectivas explotaciones que no se hubiesen entregado a la fecha del cambio de régimen 
de tributación.

El referido inventario, firmado por dicho titular, deberá ser presentado en la 
Administración o Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
correspondiente a su domicilio fiscal en el plazo de 15 días a partir del día de comienzo o 
cese en la aplicación del régimen especial.

2. La deducción derivada de la regularización de las situaciones a que se refiere el 
mencionado inventario deberá efectuarse en la declaraciónliquidación correspondiente al 
período de liquidación en que se haya producido el cese en la aplicación del régimen 
especial.

El ingreso derivado de la citada regularización que debe realizarse en caso de inicio en 
la aplicación del régimen especial deberá efectuarse mediante la presentación de una 
declaración-liquidación especial de carácter no periódico, que se presentará en el lugar, 
forma, plazos e impresos que establezca el Ministro de Hacienda.

CAPÍTULO IV
Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y 

objetos de colección

Artículo 50.  Opción por la determinación de la base imponible mediante el margen de 
beneficio global.

1. La opción a que se refiere el artículo 137, apartado dos de la Ley del Impuesto deberá 
ejercitarse al tiempo de presentar la declaración de comienzo de la actividad, o bien durante 
el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en que deba surtir efecto, 
entendiéndose prorrogada, salvo renuncia expresa en el mismo plazo anteriormente 
señalado, para los años siguientes y, como mínimo, hasta la finalización del año natural 
siguiente a aquél en que comenzó a aplicarse el régimen de determinación de la base 
imponible mediante el margen de beneficio global. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la 
facultad de la Administración tributaria de revocar la autorización concedida para la 
aplicación de la modalidad del margen de beneficio global, en los términos señalados en el 
artículo 137, apartado dos, número 1.º de la Ley del Impuesto.
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La opción a que se refiere el párrafo anterior y la revocación de la misma deberán 
efectuarse de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio.

2. El Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria podrá autorizar, previa solicitud del interesado, la aplicación de la modalidad del 
margen de beneficio global para determinar la base imponible respecto de bienes distintos 
de los comprendidos en los párrafos a), b) y c) de la regla 1ª. del tercer párrafo del apartado 
dos del artículo 137 de la Ley del Impuesto cuando, por el elevado número de operaciones y 
el reducido precio de los bienes, existan especiales dificultades para aplicar la modalidad de 
determinación de la base imponible del margen de beneficio de cada operación a las 
entregas de tales bienes.

El Departamento de Gestión deberá pronunciarse sobre la procedencia de la solicitud en 
el plazo de tres meses siguientes a su presentación, transcurrido el cual, sin 
pronunciamiento expreso, se entenderá denegada.

3. Los sujetos pasivos revendedores que hayan optado por esta modalidad de 
determinación de la base imponible deberán practicar la regularización anual a que se refiere 
el artículo 137, apartado dos, 4º. de la Ley, a 31 de diciembre de cada año, mientras se 
mantengan en el citado régimen, incorporando su resultado a la declaración-liquidación 
correspondiente al último período del mismo año.

En los casos de cese en la aplicación de esta modalidad, la regularización se practicará 
en la declaración-liquidación del período en que se haya producido el cese.

Artículo 51.  Obligaciones formales y registrales específicas.
Además de las establecidas con carácter general, los sujetos pasivos que apliquen el 

régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección 
deberán cumplir, respecto de las operaciones afectadas por el referido régimen especial, las 
siguientes obligaciones específicas:

a) Llevar un libro registro específico en el que se anotarán, de manera individualizada y 
con la debida separación, cada una de las adquisiciones, importaciones y entregas, 
realizadas por el sujeto pasivo, a las que resulte aplicable la determinación de la base 
imponible mediante el margen de beneficio de cada operación.

Dicho libro deberá reflejar los siguientes datos:
1.º Descripción del bien adquirido o importado.
2.º Número de factura, documento de compra o documento de importación de dicho bien.
3.º Precio de compra.
4.º Número de la factura expedido por el sujeto pasivo con ocasión de la transmisión de 

dicho bien.
5.º Precio de venta.
6.º Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a la venta o, en su caso, indicación 

de la exención aplicada.
7.º Indicación, en su caso, de la aplicación del régimen general en la entrega de los 

bienes.
b) Llevar un libro registro específico, distinto del indicado en el párrafo a) anterior, en el 

que se anotarán las adquisiciones, importaciones y entregas, realizadas por el sujeto pasivo 
durante cada período de liquidación, a las que resulte aplicable la determinación de la base 
imponible mediante el margen de beneficio global.

Dicho libro deberá reflejar los siguientes datos:
1.º Descripción de los bienes adquiridos, importados o entregados en cada operación.
2.º Número de factura o documento de compra o documento de importación de los 

bienes.
3.º Precio de compra.
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4.º Número de factura, emitido por el sujeto pasivo con ocasión de la transmisión de los 
bienes.

5.º Precio de venta.
6.º Indicación, en su caso, de la exención aplicada.
7.º Valor de las existencias iniciales y finales correspondientes a cada año natural, a los 

efectos de practicar la regularización prevista en el artículo 137.dos de la Ley del Impuesto. 
Para el cálculo de estos valores se aplicarán las normas de valoración establecidas en el 
Plan General de Contabilidad.

c) En los supuestos de iniciación o cese y a los efectos de la regularización prevista en el 
artículo 137.dos.6.ª de la Ley del Impuesto, los sujetos pasivos deberán confeccionar 
inventarios de sus existencias, respecto de las cuales resulte aplicable la modalidad del 
margen de beneficio global para determinar la base imponible, con referencia al día 
inmediatamente anterior al de iniciación o cese en la aplicación de aquélla.

Los mencionados inventarios, firmados por el sujeto pasivo, deberán ser presentados en 
la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
correspondiente a su domicilio fiscal en el plazo de 15 días a partir del día de comienzo o 
cese en la aplicación de la mencionada modalidad de determinación de la base imponible.

CAPÍTUO IV BIS
Régimen especial del oro de inversión

Artículo 51 bis.  Concepto de oro de inversión.
A efectos de lo dispuesto en el apartado noveno del anexo de la Ley del Impuesto, se 

considerará que se ajustan en la forma aceptada por los mercados de lingotes los siguientes 
pesos:

a) Para los lingotes de 12,5 kilogramos, aquellos cuyo contenido en oro puro oscile entre 
350 y 430 onzas.

b) Para los restantes pesos mencionados, las piezas cuyos pesos reales no difieran de 
aquellos en más de un 2 por 100.

Artículo 51 ter.  Renuncia a la exención.
1. La renuncia a la exención regulada en el apartado uno del artículo 140 ter de la Ley se 

practicará por cada operación realizada por el transmitente. Dicha renuncia deberá 
comunicarse por escrito al adquirente con carácter previo o simultáneo a la entrega del oro 
de inversión. Asimismo, cuando la entrega resulte gravada por el impuesto, el transmitente 
deberá comunicar por escrito al adquirente que la condición de sujeto pasivo del Impuesto 
recae sobre este último, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 quinque de la Ley.

2. La renuncia a la exención regulada en el apartado dos del artículo 140 ter de la Ley 
del Impuesto se practicará por cada operación realizada por el prestador del servicio, el cual 
deberá estar en posesión de un documento suscrito por el destinatario del servicio en el que 
éste haga constar que en la entrega de oro a que el servicio de mediación se refiere se ha 
efectuado la renuncia a la exención del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 51 quater.  Obligaciones registrales específicas.
Los empresarios o profesionales que realicen operaciones que tengan por objeto oro de 

inversión y otras actividades a las que no se aplique el régimen especial, deberán hacer 
constar en el Libro Registro de facturas recibidas, con la debida separación, las 
adquisiciones o importaciones que correspondan a cada sector diferenciado de actividad.
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CAPÍTULO V
Régimen especial de las Agencias de Viajes

Artículo 52.  Opción por la aplicación del régimen general del Impuesto.
La opción por la aplicación del régimen general del impuesto a que se refiere el artículo 

147 de la Ley del Impuesto, se practicará por cada operación realizada por el sujeto pasivo. 
Dicha opción deberá comunicarse por escrito al destinatario de la operación, con carácter 
previo o simultáneo a la prestación de los servicios de hospedaje, transporte u otros 
accesorios o complementarios a los mismos. No obstante, se presumirá realizada la 
comunicación cuando la factura que se expida no contenga la mención a que se refieren los 
artículos 6.1.n) y 7.1.i) del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

Artículo 53.  Obligaciones registrales específicas.
Los sujetos pasivos deberán anotar en el Libro Registro de facturas recibidas, con la 

debida separación, las correspondientes a las adquisiciones de bienes o servicios 
efectuadas directamente en interés del viajero.

CAPÍTULO VI
Régimen especial del recargo de equivalencia.

Sección 1.ª

Artículo 54.  Operaciones no calificadas como de transformación.
A los efectos de lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley del Impuesto, se considerará 

que no son operaciones de transformación y, consecuentemente, no determinarán la pérdida 
de la condición de comerciante minorista las siguientes operaciones:

1. Las de clasificación y envasado de productos, que no impliquen transformación de los 
mismos.

2. Las de colocación de marcas o etiquetas, así como las de preparación y corte, previas 
a la entrega de los bienes transmitidos.

3. El lavado, desinfectado, molido, troceado, descascarado y limpieza de productos 
alimenticios y, en general, las manipulaciones descritas en el artículo 45, letra a) de este 
Reglamento.

4. Los procesos de refrigeración, congelación, troceamiento o desviscerado para las 
carnes y pescados frescos.

5. La confección y colocación de cortinas y visillos.
6. La simple adaptación de las prendas de vestir confeccionadas por terceros.

Artículo 55.  Obligaciones formales y registrales en los regímenes especiales del comercio 
minorista.

(Derogado)

Sección 2.ª

Artículo 56.  Exclusiones del régimen especial.
(Derogado)

Artículo 57.  Contenido del régimen especial: Porcentaje aplicable en el primer año de 
ejercicio de la actividad de venta al por menor.

(Derogado)
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Artículo 58.  Obligaciones contables y registrales.
(Derogado)

Sección 3.ª

Artículo 59.  Requisitos de aplicación.
1. El régimen especial del recargo de equivalencia se aplicará a los comerciantes 

minoristas que sean personas físicas o entidades en régimen de atribución de rentas en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y comercialicen al por menor artículos o 
productos de cualquier naturaleza no exceptuados en el apartado 2 de este artículo.

Las entidades en régimen de atribución de rentas a que se refiere el párrafo anterior sólo 
quedarán sometidas a este régimen cuando todos sus socios, herederos, comuneros o 
partícipes sean personas físicas.

2. En ningún caso será de aplicación este régimen especial en relación con los 
siguientes artículos o productos:

1.º Vehículos accionados a motor para circular por carretera y sus remolques.
2.º Embarcaciones y buques.
3.º Aviones, avionetas, veleros y demás aeronaves.
4.º Accesorios y piezas de recambio de los medios de transporte comprendidos en los 

números anteriores.
5.º Joyas, alhajas, piedras preciosas, perlas naturales o cultivadas, objetos elaborados 

total o parcialmente con oro o platino, así como la bisutería fina que contenga piedras 
preciosas, perlas naturales o los referidos metales, aunque sea en forma de bañado o 
chapado.

A los efectos de este Impuesto se considerarán piedras preciosas, exclusivamente, el 
diamante, el rubí, el zafiro, la esmeralda, el aguamarina, el ópalo y la turquesa.

Se exceptúan de lo dispuesto en este número:
a) Los objetos que contengan oro o platino en forma de bañado o chapado con un 

espesor inferior a 35 micras.
b) Los damasquinados.
6.º Prendas de vestir o de adorno personal confeccionadas con pieles de carácter 

suntuario.
A estos efectos se consideran de carácter suntuario las pieles sin depilar de armiño, 

astrakanes, breistchwaz, burunduky, castor, cibelina, cibelina china, cibeta, chinchillas, 
chinchillonas, garduñas, gato lince, ginetas, glotón, guepardo, jaguar, león, leopardo nevado, 
lince, lobo, martas, martas Canadá, martas Japón, muflón, nutria de mar, nutria kanchaska, 
ocelote, osos, panda, pantera, pekan, pisshiki, platipus, tigre, turones, vicuña, visones, zorro 
azul, zorro blanco, zorro cruzado, zorro plateado y zorro shadow.

Se exceptúan de lo dispuesto en este número los bolsos, carteras y objetos similares así 
como las prendas confeccionadas exclusivamente con retales o desperdicios, cabezas, 
patas, colas, recortes, etc., o con pieles corrientes o de imitación.

7.º Los objetos de arte originales, antigüedades y objetos de colección definidos en el 
artículo 136 de la Ley del Impuesto.

8.º Los bienes que hayan sido utilizados por el sujeto pasivo transmitente o por terceros 
con anterioridad a su transmisión.

9.º Los aparatos para la avicultura y apicultura, así como sus accesorios.
10.º Los productos petrolíferos cuya fabricación, importación o venta esté sujeta a los 

Impuestos Especiales.
11.º Maquinaria de uso industrial.
12.º Materiales y artículos para la construcción de edificaciones o urbanizaciones.
13.º Minerales, excepto el carbón.
14.º Hierros, aceros y demás metales y sus aleaciones, no manufacturados.
15.º El oro de inversión definido en el artículo 140 de la Ley del Impuesto.
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Artículo 60.  Comienzo o cese de actividades sujetas al régimen especial del recargo de 
equivalencia.

1. En los supuestos de iniciación o cese en este régimen especial, los sujetos pasivos 
deberán confeccionar inventarios de sus existencias de bienes destinados a ser 
comercializados y respecto de los cuales resulte aplicable el régimen especial, con 
referencia al día inmediatamente anterior al de iniciación o cese en la aplicación del mismo.

Los referidos inventarios, firmados por el sujeto pasivo, deberán ser presentados en la 
Administración o Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
correspondiente a su domicilio fiscal en el plazo de quince días a partir del día de comienzo 
o cese en la aplicación del régimen especial.

2. Los ingresos o deducciones, derivados de la regularización de las situaciones a que 
se refieren los mencionados inventarios, deberán efectuarse en las declaraciones-
liquidaciones correspondientes al período de liquidación en que se haya producido el inicio o 
cese en la aplicación del régimen especial.

Artículo 61.  Obligaciones formales y registrales del régimen especial del recargo de 
equivalencia.

1. Los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 59, apartado 1 de este Reglamento 
estarán obligados a acreditar ante sus proveedores o, en su caso, ante la aduana, el hecho 
de estar sometidos o no al régimen especial del recargo de equivalencia en relación con las 
adquisiciones o importaciones que realicen.

2. Los sujetos pasivos a los que sea aplicable este régimen especial no estarán 
obligados a llevar registros contables en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:
1º. Los empresarios que realicen otras actividades a las que sean aplicables el régimen 

especial de la agricultura, ganadería y pesca o el régimen simplificado, quienes deberán 
llevar el Libro Registro de facturas recibidas, anotando con la debida separación las facturas 
que correspondan a adquisiciones correspondientes a cada sector diferenciado de actividad, 
incluso las referentes al régimen especial del recargo de equivalencia.

2º. Los empresarios que realicen operaciones u otras actividades a las que sean 
aplicables el régimen general de Impuesto o cualquier otro de los regímenes especiales del 
mismo, distinto de los mencionados en el número anterior, quienes deberán cumplir respecto 
de ellas las obligaciones formales establecidas con carácter general o específico en este 
Reglamento.

En todo caso, en el Libro Registro de facturas recibidas deberán anotarse con la debida 
separación las facturas relativas a adquisiciones correspondientes a actividades a las que 
sea aplicable el régimen especial del recargo de equivalencia.

3. Los sujetos pasivos a los que sea de aplicación este régimen especial deberán 
presentar también las declaraciones-liquidaciones que correspondan en los siguientes 
supuestos:

1.º Cuando realicen adquisiciones intracomunitarias de bienes, o bien sean los 
destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 2.º, de 
la Ley del Impuesto.

En estos casos, ingresarán mediante las referidas declaraciones el Impuesto y, en su 
caso, el recargo que corresponda a los bienes o servicios a que se refieran las mencionadas 
operaciones.

2.º Cuando realicen entregas de bienes a viajeros con derecho a la devolución del 
Impuesto.

Mediante dichas declaraciones solicitarán la devolución de las cantidades que hubiesen 
reembolsado a los viajeros, acreditados con las correspondientes transferencias a los 
interesados o a las entidades colaboradoras que actúen en este procedimiento de 
devolución del Impuesto.

3.º Cuando realicen entregas de bienes inmuebles sujetas y no exentas al Impuesto, 
salvo que se trate de operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 2.º, 
letra e), tercer guión, de la Ley del Impuesto.
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En estos casos, ingresarán mediante las correspondientes declaraciones el Impuesto 
devengado por las operaciones realizadas.

CAPÍTULO VII
Régimen especial del grupo de entidades

Artículo 61 bis.  Información censal y definición de vinculación.
1. Las entidades que formen parte de un grupo de entidades y que vayan a aplicar el 

régimen especial previsto en el capítulo IX del título IX de la Ley del Impuesto deberán 
comunicar esta circunstancia al órgano competente de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Esta comunicación se efectuará por la entidad dominante en el mes de diciembre 
anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto y contendrá los siguientes datos:

a) Identificación de las entidades que integran el grupo y que van a aplicar el régimen 
especial.

b) En el caso de establecimientos permanentes de entidades no residentes en el 
territorio de aplicación del Impuesto que tengan la condición de entidad dominante, se exigirá 
la identificación de la entidad no residente en el territorio de aplicación del Impuesto a la que 
pertenecen.

c) Copia de los acuerdos por los que las entidades han optado por el régimen especial.
d) Relación del porcentaje de participación directa o indirecta mantenida por la entidad 

dominante respecto de todas y cada una de las entidades que van a aplicar el régimen 
especial y la fecha de adquisición de las respectivas participaciones.

e) La manifestación de que se cumplen todos los requisitos establecidos en el artículo 
163 quinquies de la Ley del Impuesto, tanto para la entidad dominante como para todas y 
cada una de las dependientes.

f) En su caso, la opción establecida en el artículo 163 sexies.cinco de la Ley del 
Impuesto, así como la renuncia a la misma. Esta opción supondrá la aplicación de lo 
dispuesto en los apartados uno y tres del artículo 163 octies de la Ley del Impuesto.

Los órganos administrativos competentes para la recepción de esta información 
comunicarán a la entidad dominante el número del grupo de entidades otorgado.

Asimismo, la entidad dominante deberá presentar una comunicación en caso de que se 
produzca cualquier modificación que afecte a las entidades del grupo que aplican el régimen 
especial. Esta comunicación deberá presentarse dentro del periodo de declaración-
liquidación correspondiente al periodo de liquidación en que se produzca.

2. Las entidades que, formando parte de un grupo, opten por la aplicación del régimen 
especial, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, podrán optar asimismo por la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 163 sexies.cinco de la Ley del Impuesto. En todo 
caso, esta opción se referirá al conjunto de entidades que apliquen el régimen especial y 
formen parte del mismo grupo de entidades.

Esta opción se podrá ejercitar de forma simultánea a la opción por la aplicación del 
régimen especial o con posterioridad al inicio de dicha aplicación, pero en todo caso deberá 
comunicarse durante el mes de diciembre anterior al año natural en que deba surtir efecto.

La opción tendrá una validez mínima de un año natural, entendiéndose prorrogada, salvo 
renuncia. La renuncia tendrá una validez mínima de un año y se ejercitará mediante 
comunicación al órgano competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Esta 
renuncia no impedirá que las entidades que la formulen continúen aplicando el régimen 
especial del grupo de entidades con exclusión de lo dispuesto en el artículo 163 sexies.cinco 
de la Ley del Impuesto, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 de este mismo artículo.

3. Las entidades que hayan ejercitado la opción que se establece en el artículo 163 
sexies.cinco de la Ley del Impuesto aplicarán la regla de prorrata especial a que se refiere el 
artículo 103.dos.1.º de dicha Ley del Impuesto en relación con el sector diferenciado de las 
operaciones intragrupo, sin perjuicio de las opciones que se pudieran ejercitar en relación 
con el resto de sectores diferenciados que, en su caso, tuvieran cada una de las entidades 
del grupo.
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4. En el mes de diciembre de cada año natural, la entidad dominante deberá comunicar 
al órgano competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la relación de 
entidades que, dentro de su grupo, apliquen el régimen especial, identificando las que 
motiven cualquier alteración respecto a las del año anterior. No obstante, en el caso de que 
se hayan incorporado entidades al grupo en el citado mes de diciembre, la información 
relativa a dichas entidades se podrá presentar hasta el 20 de enero siguiente.

En el caso de entidades que se incorporen al grupo, junto con esta comunicación se 
deberá aportar copia de los acuerdos por los que esas entidades han optado por el régimen 
especial. Estos acuerdos se deberán haberse adoptado antes del inicio del año natural en el 
que se pretenda la aplicación del régimen especial. No obstante, para las entidades de 
nueva creación que se incorporen a un grupo que ya viniera aplicando el régimen especial, 
será válida la adopción del acuerdo antes de la finalización del periodo de presentación de la 
primera declaración-liquidación individual que corresponda en aplicación del régimen 
especial, aplicándose en tal caso el régimen especial desde el primer día del periodo de 
liquidación al que se refiera esa declaración-liquidación.

5. La renuncia al régimen especial se ejercitará mediante comunicación al órgano 
competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y se deberá formular en el 
mes de diciembre anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto.

6. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas podrá aprobar un modelo 
específico a través del cual se sustancien las comunicaciones que se citan en los apartados 
anteriores de este artículo, regulando la forma, lugar y plazos de presentación.

7. Se considerará que existe vinculación financiera cuando la entidad dominante, a 
través de una participación de más del 50 por ciento en el capital o en los derechos de voto 
de las entidades del grupo, tenga el control efectivo sobre las mismas.

Se considerará que existe vinculación económica cuando las entidades del grupo 
realicen una misma actividad económica o cuando, realizando actividades distintas, resulten 
complementarias o contribuyan a la realización de las mismas.

Se considerará que existe vinculación organizativa cuando exista una dirección común 
en las entidades del grupo.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que una entidad dominante que cumple el 
requisito de vinculación financiera también satisface los requisitos de vinculación económica 
y organizativa.

Artículo 61 ter.  Declaraciones-liquidaciones.
1. La entidad dominante deberá presentar las declaraciones-liquidaciones agregadas 

una vez presentadas las declaraciones-liquidaciones individuales de las entidades que 
apliquen el régimen especial, incluida la de la entidad dominante.

No obstante, en caso de que alguna de dichas declaraciones-liquidaciones individuales 
no se haya presentado en el plazo establecido al efecto, se podrá presentar la declaración-
liquidación agregada del grupo, sin perjuicio de las actuaciones que procedan, en su caso, 
por la falta de presentación de dicha declaración-liquidación individual.

2. Las entidades que queden excluidas del régimen especial pasarán a aplicar, en su 
caso, el régimen general del Impuesto desde el periodo de liquidación en que se produzca 
esta circunstancia, presentando sus declaraciones-liquidaciones individuales, mensual o 
trimestralmente, en función de su volumen de operaciones, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 71. En particular, cuando la exclusión del régimen especial se produzca con efectos 
para una fecha distinta de la correspondiente al inicio de un trimestre natural y la entidad 
excluida deba presentar sus declaraciones-liquidaciones trimestralmente, dicha entidad 
presentará una declaración-liquidación trimestral por el período de tiempo restante hasta 
completar dicho trimestre.

En caso de que una entidad que quede excluida del régimen especial del grupo de 
entidades cumpla los requisitos que se establecen en el artículo 30, podrá optar por el 
procedimiento especial de devolución que se regula en el mismo.

3. El Ministro de Hacienda y Función Pública aprobará los modelos de declaración-
liquidación individual y agregada que procedan para la aplicación del régimen especial. 
Estas declaraciones-liquidaciones deberán presentarse durante los primeros treinta días 
naturales del mes siguiente al correspondiente periodo de liquidación mensual, o hasta el 
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último día del mes de febrero en el caso de la declaración-liquidación mensual 
correspondiente al mes de enero.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ministro de Hacienda y Función 
Pública, atendiendo a razones fundadas de carácter técnico, podrá ampliar el plazo 
correspondiente a las declaraciones que se presenten por vía electrónica.

4. Los empresarios o profesionales que apliquen el régimen especial no podrán acogerse 
al sistema de cuenta corriente en materia tributaria que se regula en los artículos 138 a 143 
del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

Artículo 61 quáter.  Renuncia a las exenciones.
1. La facultad de renuncia a las exenciones que se establece en el artículo 163 

sexies.cinco de la Ley del Impuesto se podrá efectuar cuando la entidad de que se trate 
haya optado en tiempo y forma por el tratamiento especial de las operaciones intragrupo que 
se señala en el citado precepto.

Esta facultad se efectuará operación por operación, documentándose en la forma que se 
establece en el apartado siguiente.

La citada facultad no dependerá de la condición de empresario o profesional con 
derecho a la deducción de las cuotas soportadas del destinatario de las operaciones a las 
que se refiera la renuncia.

2. Esta renuncia se realizará mediante la expedición de una factura en la que conste la 
repercusión del impuesto, en su caso, y una referencia al artículo 163 sexies.cinco de la Ley 
del Impuesto.

Esta factura deberá cumplir todos los requisitos que se establecen en el artículo 6 del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

3. En caso de que a las operaciones a las que se refiera esta renuncia les sea 
igualmente aplicable lo dispuesto en el artículo 20.dos de la Ley del Impuesto, prevalecerá la 
facultad que se establece en el artículo 163 sexies.cinco de dicha Ley.

En tal caso, la renuncia a la exención deberá comunicarse fehacientemente al adquirente 
con carácter previo o simultáneo a la entrega de los correspondientes bienes, entendiéndose 
comunicada de forma fehaciente si en la factura que se expida con ocasión de la realización 
de las operaciones se efectúa la repercusión expresa del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 61 quinquies.  Obligaciones formales específicas del régimen especial.
1. Cuando el grupo de entidades opte por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 163 

sexies.cinco de la Ley del Impuesto, la entidad dominante deberá disponer de un sistema de 
información analítica cuyo contenido será el siguiente:

a) La descripción de los bienes y servicios utilizados total o parcialmente, directa o 
indirectamente, en la realización de operaciones intragrupo y por los cuales se haya 
soportado o satisfecho el Impuesto.

En esta relación se incluirán tanto los bienes y servicios adquiridos a terceros como 
aquellos otros que, sin haber sido adquiridos a terceros, hayan dado lugar a cuotas 
soportadas o satisfechas por cualquiera de las operaciones sujetas al Impuesto.

b) El importe de la base imponible y de las cuotas soportadas o satisfechas por dichos 
bienes o servicios, conservando los justificantes documentales correspondientes.

c) El importe de las cuotas deducidas de las soportadas o satisfechas por dichos bienes 
y servicios, indicando la regla de prorrata, general o especial, aplicada por todas y cada una 
de las entidades que estén aplicando el régimen especial. Para el caso de los bienes de 
inversión, se deberá consignar igualmente el importe de las regularizaciones practicadas, en 
su caso, en relación con los mismos, así como el inicio de su utilización efectiva.

d) Los criterios utilizados para la imputación del coste de dichos bienes y servicios a la 
base imponible de las operaciones intragrupo y al sector diferenciado constituido por dichas 
operaciones. Estos criterios deberán especificarse en una memoria, que formará parte del 
sistema de información, y deberán cuantificarse, siendo obligatoria la conservación de los 
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justificantes formales de las magnitudes utilizadas, en su caso, durante todo el plazo durante 
el cual deba conservarse el sistema de información. Los citados criterios atenderán, siempre 
que sea posible, a la utilización real de los citados bienes y servicios en las operaciones 
intragrupo, sin perjuicio de la utilización de cualesquiera otros, como la imputación 
proporcional al valor normal de mercado de dichas operaciones en condiciones de libre 
competencia, cuando se trate de bienes y servicios cuya utilización real resulte imposible de 
concretar. Estos criterios podrán ser sometidos a la valoración previa de la Administración 
tributaria. El Ministro de Economía y Hacienda dictará las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y aplicación de esta valoración previa.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 61 quáter de este 
Reglamento, las operaciones intragrupo que se realicen entre entidades que apliquen lo 
dispuesto en el artículo 163 sexies.cinco de la Ley del Impuesto deberán documentarse en 
factura que deberá cumplir todos los requisitos que se establecen en el artículo 6 del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. No obstante, como base imponible de las citadas 
operaciones se deberá hacer constar tanto la que resulte de la aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 163 octies.uno de la Ley del Impuesto como la que resultaría de la aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 78 y 79 de dicha Ley, identificando la que corresponda a cada 
caso.

Estas facturas deberán expedirse en una serie especial y consignarse por separado, en 
su caso, en el libro registro de facturas expedidas.

Artículo 61 sexies.  Procedimientos de control.
1. La comprobación de la entidad dominante y del grupo de entidades se realizará en un 

único procedimiento, que incluirá la comprobación de las obligaciones tributarias del grupo y 
de la entidad dominante objeto del procedimiento.

2. En cada entidad dependiente que sea objeto de comprobación como consecuencia de 
la comprobación de un grupo de entidades se desarrollará un único procedimiento. Dicho 
procedimiento incluirá la comprobación de las obligaciones tributarias que se derivan del 
régimen de tributación individual del Impuesto sobre el Valor Añadido y las demás 
obligaciones tributarias objeto del procedimiento e incluirá actuaciones de colaboración 
respecto de la tributación del grupo por el régimen del grupo de entidades.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 68.1.a) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, el plazo de prescripción del Impuesto sobre el Valor Añadido 
del grupo de entidades se interrumpirá:

a) Por cualquier actuación de comprobación realizada con la entidad dominante del 
grupo respecto al Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Por cualquier actuación de comprobación relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido 
realizada con cualquiera de las entidades dependientes, siempre que la entidad dominante 
del grupo tenga conocimiento formal de dichas actuaciones.

4. Las circunstancias a que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 150 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en relación con el procedimiento 
inspector, así como las interrupciones justificadas y las dilaciones por causas no imputables 
a la Administración tributaria, en relación con el resto de procedimientos tributarios, que se 
produzcan en el curso de las actuaciones seguidas con cualquier entidad del grupo afectarán 
al plazo de duración del procedimiento seguido cerca de la entidad dominante y del grupo de 
entidades, siempre que la entidad dominante tenga conocimiento formal de ello. La 
concurrencia de dichas circunstancias no impedirá la continuación de las actuaciones 
relativas al resto de entidades integrantes del grupo.

El periodo de extensión del plazo a que se refiere el artículo 150.4 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se calculará para la entidad dominante y el grupo 
teniendo en cuenta los periodos no coincidentes solicitados por cualquiera de las entidades 
integradas en el grupo de entidades. Las sociedades integradas en el grupo de entidades 
podrán solicitar hasta 60 días naturales para cada uno de sus procedimientos, pero el 
periodo por el que se extenderá el plazo de resolución del procedimiento de la entidad 
dominante y del grupo no excederá en su conjunto de 60 días naturales.
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5. La documentación del procedimiento seguido cerca de cada entidad dependiente se 
desglosará, a efectos de la tramitación, de la siguiente forma:

a) Un expediente relativo al Impuesto sobre el Valor Añadido, en el que se incluirá la 
diligencia resumen a que se refiere el artículo 98.3.g) del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio. Dicho expediente se remitirá al órgano que esté 
desarrollando las actuaciones de comprobación de la entidad dominante y del grupo de 
entidades.

b) Otro expediente relativo a las demás obligaciones tributarias objeto del procedimiento.
6. La documentación del procedimiento seguido cerca de la entidad dominante del grupo 

se desglosará, a efectos de su tramitación, de la siguiente forma:
a) Un expediente relativo al Impuesto sobre el Valor Añadido del grupo de entidades, que 

incluirá las diligencias resumen a que se refiere el apartado anterior.
b) Otro expediente relativo a las demás obligaciones tributarias objeto del procedimiento.

CAPÍTULO VIII
Régimen especial del criterio de caja

Artículo 61 septies.  Opción por la aplicación del régimen especial del criterio de caja.
1. La opción a que se refiere el artículo 163 undecies de la Ley del Impuesto deberá 

ejercitarse al tiempo de presentar la declaración de comienzo de la actividad, o bien, durante 
el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto, 
entendiéndose prorrogada para los años siguientes en tanto no se produzca la renuncia al 
mismo o la exclusión de este régimen.

2. La opción deberá referirse a todas las operaciones realizadas por el sujeto pasivo que 
no se encuentren excluidas del régimen especial conforme a lo establecido en el apartado 
dos del artículo 163 duodecies de la Ley del Impuesto.

Artículo 61 octies.  Renuncia a la aplicación del régimen especial del criterio de caja.
La renuncia al régimen especial se ejercitará mediante comunicación al órgano 

competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, mediante presentación de la 
correspondiente declaración censal y se deberá formular en el mes de diciembre anterior al 
inicio del año natural en el que deba surtir efecto.

La renuncia tendrá efectos para un periodo mínimo de tres años.

Artículo 61 nonies.  Exclusión del régimen especial del criterio de caja.
Los sujetos pasivos que hayan optado por la aplicación de este régimen especial 

quedarán excluidos del mismo cuando su volumen de operaciones durante el año natural 
haya superado los 2.000.000 euros.

Cuando el sujeto pasivo hubiera iniciado la realización de actividades empresariales o 
profesionales en el año natural, dicho importe se elevará al año.

Quedarán excluidos del régimen especial del criterio de caja los sujetos pasivos cuyos 
cobros en efectivo respecto de un mismo destinatario durante el año natural supere la 
cuantía de 100.000 euros.

La exclusión producirá efecto en el año inmediato posterior a aquel en que se produzcan 
las circunstancias que determinen la misma. Los sujetos pasivos excluidos por estas causas 
que no superen los citados límites en ejercicios sucesivos podrán optar nuevamente a la 
aplicación del régimen especial en los términos señalados en el artículo 61 septies de este 
Reglamento.
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Artículo 61 decies.  Obligaciones registrales específicas.
1. Los sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja deberán incluir en 

el libro registro de facturas expedidas a que se refiere el artículo 63 de este Reglamento, la 
siguiente información:

1.º Las fechas del cobro, parcial o total, de la operación, con indicación por separado del 
importe correspondiente, en su caso.

2.º Indicación de la cuenta bancaria o del medio de cobro utilizado, que pueda acreditar 
el cobro parcial o total de la operación.

2. Los sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja así como los 
sujetos pasivos no acogidos al régimen especial del criterio de caja pero que sean 
destinatarios de las operaciones afectadas por el mismo deberán incluir en el libro registro 
de facturas recibidas a que se refiere el artículo 64 de este Reglamento, la siguiente 
información:

1.º Las fechas del pago, parcial o total, de la operación, con indicación por separado del 
importe correspondiente, en su caso.

2.º Indicación del medio de pago por el que se satisface el importe parcial o total de la 
operación.

Artículo 61 undecies.  Obligaciones específicas de facturación.
1. A efectos de lo establecido en el artículo 6 del Reglamento por el que se regulan las 

obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
toda factura y sus copias expedida por sujetos pasivos acogidos al régimen especial del 
criterio de caja referentes a operaciones a las que sea aplicable el mismo, contendrá la 
mención de «régimen especial del criterio de caja».

2. A efectos de lo establecido en el artículo 11 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, la 
expedición de la factura de las operaciones acogidas al régimen especial del criterio de caja 
deberá producirse en el momento de su realización, salvo cuando el destinatario de la 
operación sea un empresario o profesional que actúe como tal, en cuyo caso la expedición 
de la factura deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente a aquel en que se hayan 
realizado.

CAPÍTULO IX
Regímenes especiales aplicables a las ventas a distancia y a determinadas 

entregas interiores de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 61 duodecies.  Definiciones.
1. A efectos de este capítulo se entenderá por:
a) “Régimen exterior de la Unión”: el régimen especial regulado en la sección 2.ª del 

capítulo XI del título IX de la Ley del Impuesto.
b) “Régimen de la Unión”: el régimen especial regulado en la sección 3.ª del capítulo XI 

del título IX de la Ley del Impuesto.
c) “Régimen de importación”: el régimen especial regulado en la sección 4.ª del capítulo 

XI del título IX de la Ley del Impuesto.

Artículo 61 terdecies.  Opción y renuncia. Efectos.
1. La opción por alguno de los regímenes especiales a los que se refiere este capítulo se 

realizará a través de la presentación, en el Estado miembro de identificación, de la 
correspondiente declaración de inicio en los regímenes especiales y surtirá efecto:

a) a partir del primer día del trimestre natural siguiente a la presentación de la indicada 
declaración, en el caso del régimen exterior de la Unión y del régimen de la Unión; o
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b) desde el día en que se haya asignado al empresario o profesional, o al intermediario 
que actúe por su cuenta, el número individual de identificación a efectos del Impuesto para el 
régimen de importación.

En el caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de identificación la 
declaración de inicio se regula en los artículos 163 noniesdecies, 163 duovicies y 163 
septvicies de la Ley del Impuesto.

No obstante lo anterior, en el régimen exterior de la Unión o el régimen de la Unión, 
cuando un empresario o profesional inicie las operaciones incluidas en estos regímenes 
especiales con carácter previo a la fecha de efectos a la que se refiere la letra a) anterior, el 
régimen especial correspondiente surtirá efecto a partir de la fecha de la primera entrega o 
prestación de servicios, siempre y cuando el empresario o profesional presente dicha 
declaración de inicio a más tardar el décimo día del mes siguiente a la fecha de inicio de las 
mismas.

Lo establecido en este apartado se entiende sin perjuicio de la facultad de la 
Administración tributaria del Estado miembro de identificación de denegar el registro a los 
regímenes especiales a que se refiere este capítulo cuando el empresario o profesional no 
cumpla las condiciones para acogerse a los regímenes en cuestión.

2. La renuncia voluntaria a cualquiera de los regímenes especiales a que se refiere este 
capítulo se realizará a través de la presentación de la declaración de cese en los regímenes 
especiales al Estado miembro de identificación, que deberá efectuarse:

a) al menos quince días antes de finalizar el trimestre natural anterior a aquel en que 
vaya a dejar de utilizarse el régimen especial y surtirá efecto a partir del primer día del 
trimestre natural siguiente a la presentación de la indicada declaración de cese, en el caso 
del régimen exterior de la Unión y del régimen de la Unión.

b) al menos quince días antes del mes anterior a aquel en que vaya a dejar de utilizarse 
el régimen de importación y surtirá efecto a partir del primer día del mes siguiente a la 
presentación de la indicada declaración de cese. En este caso, el empresario o profesional 
dejará de estar autorizado a utilizar este régimen especial para las entregas de bienes que 
realice a partir de esa fecha.

El intermediario cuyo Estado miembro de identificación sea el Reino de España, que 
ponga fin a su actividad por cuenta de empresarios o profesionales acogidos al régimen de 
importación, deberá informar de su decisión a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, al menos quince días antes de finalizar el mes natural anterior a aquel en el que 
se pretenda dejar de actuar como intermediario.

En el caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de identificación la 
declaración de cese se regula en los artículos 163 noniesdecies, 163 duovicies y 163 
septvicies de la Ley del Impuesto.

3. Cuando un empresario o profesional o, en su caso, un intermediario que actúe por su 
cuenta, establecido en la Comunidad traslade la sede de su actividad económica de un 
Estado miembro a otro o deje de estar establecido en el Estado miembro de identificación, 
pero continúe establecido en la Comunidad y cumpla las condiciones para poder seguir 
acogido a los regímenes especiales de la Unión o de importación, podrá presentar la 
declaración de cese en el Estado miembro de identificación en el que deje de estar 
establecido y presentar una nueva declaración de inicio en un nuevo Estado miembro en la 
fecha en que se produzca el cambio de sede o de establecimiento permanente.

Cuando el empresario o profesional que utilice el régimen de la Unión para la entrega de 
bienes deje de estar establecido en la Comunidad indicará como nuevo Estado miembro de 
identificación un Estado miembro desde el que expida o transporte los bienes.

El cambio de Estado miembro de identificación surtirá efecto desde la fecha en que se 
produzca, siempre y cuando el empresario o profesional o, en su caso, el intermediario que 
actúe por su cuenta, presente la declaración correspondiente a cada uno de los Estados 
miembros de identificación afectados en la que informe del cambio de Estado miembro de 
identificación a más tardar el décimo día del mes siguiente a aquel en que se haya producido 
el cambio de sede o de establecimiento permanente o, a partir de la fecha en que dicho 
empresario o profesional deje de expedir o transportar bienes desde ese Estado miembro.
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4. En los casos a los que se refiere el apartado 3 anterior y siempre que el cambio de 
Estado miembro de identificación se produzca después del primer día del periodo de 
liquidación en cuestión, el empresario o profesional, o, en su caso, el intermediario que actúe 
por su cuenta, vendrá obligado a presentar la declaración-liquidación del Impuesto 
correspondiente al trimestre o mes natural en que se produce el cambio en los dos Estados 
miembros de identificación, atendiendo a las operaciones efectuadas durante los periodos en 
que cada uno de los Estados miembros haya sido el Estado miembro de identificación.

Artículo 61 quaterdecies.  Exclusión y efectos.
1. La exclusión de un empresario o profesional de cualquiera de los regímenes 

especiales a que se refiere este capítulo se adoptará exclusivamente por el Estado miembro 
de identificación, cuya decisión deberá comunicarse a dicho empresario o profesional por vía 
electrónica y surtirá efecto:

a) a partir del primer día del trimestre natural siguiente a la fecha de la indicada 
comunicación, en el caso del régimen exterior de la Unión y del régimen de la Unión; o

b) a partir del primer día del mes siguiente a la fecha de la indicada comunicación, en el 
caso del régimen de importación, salvo que la exclusión derive del incumplimiento reiterado 
de las normas de este régimen, en que surtirá efectos a partir del día siguiente a la fecha de 
la indicada comunicación.

Cuando el empresario o profesional actúe con intermediario, el acuerdo de exclusión del 
intermediario conforme al apartado siguiente supone la exclusión en el régimen de 
importación de los empresarios o profesionales acogidos al mismo por cuya cuenta actuaba 
el intermediario. La exclusión de dichos empresarios o profesionales por ese motivo será 
comunicada a cada uno de ellos y surtirá efectos a partir del primer día del mes siguiente a 
la fecha de la comunicación, cualquiera que haya sido la causa de exclusión del 
intermediario.

No obstante lo anterior, cuando la exclusión traiga causa en el cambio de sede de 
actividad económica o de establecimiento permanente o del lugar de inicio de la expedición o 
transporte de los bienes por parte del empresario o profesional, surtirá efecto a partir de la 
fecha de dicho cambio, siempre y cuando el empresario o profesional presente la 
declaración de modificación a cada uno de los dos Estados miembros de identificación 
afectados, en la que informe del cambio de Estado miembro de identificación a más tardar el 
décimo día del mes siguiente a aquel en que se haya producido el cambio de sede o de 
establecimiento permanente.

2. La exclusión de un intermediario que actúe por cuenta de un empresario o profesional 
acogido al régimen de importación se adoptará exclusivamente por el Estado miembro de 
identificación, cuya decisión deberá serle comunicada por vía electrónica y surtirá efecto a 
partir del primer día del mes siguiente a la fecha de la indicada comunicación.

No obstante lo anterior, cuando:
a) la exclusión traiga causa en el cambio de sede de actividad económica o de 

establecimiento permanente, surtirá efecto a partir de la fecha de dicho cambio, siempre y 
cuando el intermediario presente la declaración de modificación a cada uno de los dos 
Estados miembros de identificación afectados, en la que informe del cambio de Estado 
miembro de identificación a más tardar el décimo día del mes siguiente a aquel en que se 
haya producido el cambio de sede o de establecimiento permanente; o

b) la exclusión derive del incumplimiento reiterado de las normas del citado régimen, 
surtirá efectos a partir del día siguiente a la fecha de la indicada comunicación.

En todo caso, el intermediario deberá presentar la declaración-liquidación del último mes 
natural en el régimen correspondiente a cada empresario o profesional por cuya cuenta 
actúa.

3. Serán causas de exclusión de los regímenes especiales a que se refiere este capítulo 
cualesquiera de las que se relacionan a continuación:

a) La presentación por el empresario o profesional de la declaración de cese por haber 
dejado de realizar las operaciones comprendidas en cualquiera de los regímenes especiales; 
a tal efecto el empresario o profesional deberá presentar dicha declaración al Estado 
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miembro de identificación a más tardar el décimo día del mes siguiente a que se produzca 
dicha situación.

En el caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de identificación la 
declaración de cese se regula en los artículos 163 noniesdecies, 163 duovicies y 163 
septivicies de la Ley del Impuesto.

b) La existencia de hechos que permitan presumir que el empresario o profesional ha 
dejado de desarrollar sus actividades en cualquiera de los regímenes especiales. Se 
considerará que se ha producido lo anterior cuando el empresario o profesional no realice en 
ningún Estado miembro de consumo alguna de las operaciones a que se refieren los 
regímenes especiales durante un período de dos años.

c) El incumplimiento de los requisitos necesarios para acogerse a estos regímenes 
especiales.

d) El incumplimiento reiterado de las obligaciones impuestas por la normativa de estos 
regímenes especiales, el cual concurrirá, entre otros, cuando:

a´) se hayan enviado al empresario o profesional comunicaciones o recordatorios de la 
obligación de presentar una declaración durante los tres periodos de declaración anteriores y 
no se haya presentado la correspondiente declaración del Impuesto en el plazo de diez días 
a computar desde el envío de cada recordatorio o comunicación;

b´) se hayan enviado al empresario o profesional comunicaciones o recordatorios de la 
obligación de efectuar un pago durante los tres periodos de declaración anteriores y no se 
haya abonado la suma íntegra en el plazo de diez días a computar desde el envío de cada 
recordatorio o comunicación, a menos que el importe pendiente correspondiente a cada 
declaración sea inferior a 100 euros;

c´) el empresario o profesional haya incumplido su obligación de poner a disposición del 
Estado miembro de identificación o del Estado miembro de consumo sus registros por vía 
electrónica en el plazo de un mes desde el correspondiente recordatorio o comunicación 
remitido por el Estado miembro de identificación;

d´) el empresario o profesional acogido al régimen de importación utilice de forma 
reiterada el régimen especial para la importación de bienes con valor intrínseco superior a 
150 euros o sujetos a impuestos especiales.

e) Para el empresario o profesional acogido al régimen de importación, que opere a 
través de un intermediario, que dicho intermediario notifique a la Administración tributaria 
que ha dejado de representarle; a tal efecto el intermediario deberá notificar este extremo al 
Estado miembro de identificación a más tardar el décimo día del mes siguiente a que se 
produzca dicha situación.

Cuando la exclusión traiga causa en los supuestos a que se refiere la letra d) anterior 
surtirá efectos para un período mínimo de dos años contados a partir de la fecha de efecto 
de la exclusión y respecto de los tres regímenes especiales.

4. Serán causas de exclusión del intermediario que actúe por cuenta de un empresario o 
profesional acogido al régimen de importación:

a) La falta de actuación durante dos trimestres naturales como intermediario.
b) El incumplimiento de los requisitos necesarios para actuar como intermediario.
c) El incumplimiento reiterado de las obligaciones impuestas por la normativa del citado 

régimen especial, el cual concurrirá, entre otros, cuando:
a´) se hayan enviado al intermediario comunicaciones o recordatorios de la obligación de 

presentar una declaración durante los tres periodos de declaración anteriores y no se haya 
presentado la correspondiente declaración del Impuesto en el plazo de diez días a computar 
desde el envío de cada recordatorio o comunicación;

b´) se hayan enviado al intermediario comunicaciones o recordatorios de la obligación de 
efectuar un pago durante los tres periodos de declaración anteriores y no se haya abonado 
la suma íntegra en el plazo de diez días a computar desde el envío de cada recordatorio o 
comunicación, a menos que el importe pendiente correspondiente a cada declaración sea 
inferior a 100 euros;

c´) el intermediario haya incumplido su obligación de poner a disposición del Estado 
miembro de identificación o del Estado miembro de consumo sus registros por vía 
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electrónica en el plazo de un mes desde el correspondiente recordatorio o comunicación 
remitido por el Estado miembro de identificación;

d´) el intermediario incurra en las circunstancias establecidas en el artículo 144.4, letra 
c), del Reglamento General de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

En el supuesto de esta letra c), el intermediario no podrá actuar como tal durante los dos 
años siguientes al mes durante el cual haya sido excluido del régimen especial.

5. Los empresarios o profesionales que hayan sido excluidos del régimen exterior de la 
Unión o del régimen de la Unión deberán satisfacer directamente ante las autoridades 
tributarias del Estado miembro de consumo de que se trate todas las obligaciones que les 
incumban en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido por las entregas de bienes o 
las prestaciones de servicios que se generen después de la fecha en que se haya hecho 
efectiva la exclusión.

Artículo 61 quinquiesdecies.  Obligaciones de información.
El empresario o profesional, o el intermediario que actúe por su cuenta, en su caso, 

acogido a cualesquiera de estos regímenes especiales a que se refiere este capítulo deberá 
presentar una declaración de modificación al Estado miembro de identificación ante 
cualquier cambio en la información proporcionada al mismo; dicha declaración se deberá 
presentar a más tardar el décimo día del mes siguiente a aquel en que se haya producido el 
cambio correspondiente.

En el caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de identificación la 
declaración de modificación se regula en los artículos 163 noniesdecies, 163 duovicies y 163 
septvicies de la Ley del Impuesto.

Artículo 61 sexiesdecies.  Obligaciones formales.
1. Los empresarios y profesionales acogidos al régimen exterior de la Unión y al régimen 

de la Unión han de llevar un registro de las operaciones incluidas en estos regímenes 
especiales, con el detalle suficiente para que la Administración tributaria del Estado miembro 
de consumo pueda comprobar los datos incluidos en las declaraciones del Impuesto. A tal 
efecto, dicho registro deberá contener la siguiente información:

a) el Estado miembro de consumo en el que hayan realizado las operaciones;
b) el tipo de prestación de servicios realizada o la descripción y la cantidad de los bienes 

entregados;
c) la fecha de realización de la operación;
d) la base imponible con indicación de la moneda utilizada;
e) cualquier aumento o reducción posterior de la base imponible;
f) el tipo del Impuesto aplicado;
g) el importe adeudado del Impuesto con indicación de la moneda utilizada;
h) la fecha y el importe de los pagos recibidos;
i) cualquier anticipo recibido antes de la realización de la operación;
j) la información contenida en la factura, en caso de que se haya emitido;
k) la información utilizada para determinar el lugar de establecimiento del cliente, o su 

domicilio o residencia habitual, tratándose de prestaciones de servicios, y, en el caso de 
bienes, la información utilizada para determinar el lugar donde comienza y termina la 
expedición o el transporte de los mismos;

l) cualquier prueba de posibles devoluciones de bienes, incluida la base imponible y el 
tipo del impuesto aplicado.

2. Los empresarios o profesionales, o los intermediarios que actúen por su cuenta, 
acogidos al régimen de importación deberán llevar un registro de las operaciones incluidas 
en este régimen especial con el detalle suficiente para que la Administración tributaria del 
Estado miembro de consumo pueda comprobar los datos incluidos en las declaraciones del 
Impuesto. A tal efecto, dicho registro deberá contener la siguiente información:

a) el Estado miembro de consumo en el que se entreguen los bienes;
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b) la descripción y la cantidad de los bienes entregados;
c) la fecha de entrega de los bienes;
d) la base imponible con indicación de la moneda utilizada;
e) cualquier aumento o reducción posterior de la base imponible;
f) el tipo del Impuesto aplicado;
g) el importe adeudado del Impuesto con indicación de la moneda utilizada;
h) la fecha y el importe de los pagos recibidos;
i) la información contenida en la factura, en caso de que se haya emitido;
j) la información utilizada para determinar el lugar donde comienza y termina la 

expedición o el transporte de los bienes con destino al cliente;
k) cualquier prueba de posibles devoluciones de bienes, incluida la base imponible y el 

tipo del impuesto aplicado;
l) el número de pedido o el número único de transacción;
m) el número único de expedición cuando el empresario o profesional intervenga 

directamente en la entrega.
3. La información prevista en los apartados anteriores deberá conservarse de tal manera 

que permita su disposición por vía electrónica, de forma inmediata y por cada una de las 
operaciones realizadas y estará disponible tanto para el Estado miembro de consumo como 
para el Estado miembro de identificación.

4. La expedición de factura, en los casos en que resulte procedente, se determinará y se 
ajustará conforme con las normas del Estado miembro de identificación.

En el caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de identificación la 
expedición y entrega de factura se ajustará a lo previsto en el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre.

Artículo 61 septiesdecies.  Condiciones y requisitos para actuar como intermediario en el 
régimen de importación.

Para que un operador pueda actuar en el Reino de España como intermediario a efectos 
del régimen de importación, asumiendo los derechos y obligaciones del régimen en los 
términos establecidos en el artículo 163 quinvicies.Dos, letra b), de la Ley del Impuesto, 
deberá cumplir las siguientes condiciones:

a) Disponer del número de identificación fiscal al que se refiere el artículo 164.Uno.2.º de 
la Ley del Impuesto.

b) Estar establecido en el territorio de aplicación del Impuesto.
c) No haber sido condenado o sancionado, dentro los cuatro años anteriores a la 

presentación de la solicitud para actuar como intermediario, por la comisión de un delito 
contra la Hacienda Pública o de una infracción tributaria grave, en relación con su actividad 
económica, en virtud de sentencia o resolución administrativa firme.

Este requisito se considerará cumplido si ninguna de las personas siguientes se 
encuentra en la situación del párrafo anterior en relación con su actividad económica, 
incluida la actividad económica del solicitante, en su caso:

a´) el operador,
b´) el empleado o los empleados encargados de los asuntos aduaneros y/o tributarios,
c´) la persona o las personas encargadas del operador o que controlen su dirección.
No obstante lo anterior, podrá entenderse cumplido este requisito cuando la 

Administración tributaria considere que una infracción no es relevante, en relación con el 
número o la magnitud de las operaciones conexas, y no tenga duda alguna en cuanto a la 
buena fe del solicitante.

Cuando la persona a la que se refiere el inciso c´), distinta del operador, esté establecida 
o tenga su residencia en un tercer país, la Administración tributaria deberá evaluar el 
cumplimiento del criterio basándose en los registros y la información de que disponga.

Cuando el operador lleve establecido menos de cuatro años, la Administración tributaria 
deberá evaluar el cumplimiento del criterio basándose en los registros y la información de 
que disponga.
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d) Solvencia financiera, la cual se considerará acreditada cuando el operador tenga un 
nivel financiero que le permita cumplir sus compromisos, teniendo debidamente en cuenta 
las características del tipo de actividad de que se trate.

Este requisito se considerará acreditado cuando el solicitante cumpla las condiciones 
siguientes:

a´) no está incurso en un procedimiento concursal;
b´) durante los últimos cuatro años anteriores a la presentación de la solicitud para 

actuar como intermediario, ha cumplido con sus obligaciones financieras en relación con el 
pago de sus deudas aduaneras y tributarias;

c´) demuestra, sobre la base de los registros y de la información disponibles para los 
cuatro últimos años anteriores a la presentación de la solicitud, que dispone de capacidad 
financiera suficiente para cumplir sus obligaciones y hacer frente a sus compromisos 
relativos a la naturaleza y el volumen de las actividades comerciales, en particular no 
disponer de activos netos negativos, excepto en caso de que puedan cubrirse.

Si el operador lleva establecido menos de cuatro años, la solvencia financiera se 
evaluará basándose en los registros y la información disponible.

Se presumirá el cumplimiento de estos requisitos cuando el operador tenga la condición 
de Operador Económico Autorizado de conformidad con el Código Aduanero de la Unión y 
sus disposiciones de aplicación.

La Administración tributaria podrá denegar la condición de intermediario a efectos del 
régimen de importación cuando el operador no cumpla todas las condiciones anteriormente 
establecidas.

TÍTULO IX
Obligaciones contables de los sujetos pasivos

Artículo 62.  Libros registros del Impuesto sobre el Valor Añadido.
1. Los empresarios o profesionales y otros sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor 

Añadido deberán llevar, con carácter general y en los términos dispuestos por este 
reglamento, los siguientes libros registros:

a) Libro registro de facturas expedidas.
b) Libro registro de facturas recibidas.
c) Libro registro de bienes de inversión.
d) Libro registro de determinadas operaciones intracomunitarias.
2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación respecto de las actividades 

acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la agricultura, ganadería y pesca y del 
recargo de equivalencia, con las salvedades establecidas en las normas reguladoras de 
dichos regímenes especiales, ni respecto de las entregas a título ocasional de medios de 
transporte nuevos realizadas por las personas a que se refiere la letra e) del apartado uno 
del artículo 5 de la Ley del Impuesto.

3. Los libros o registros, incluidos los de carácter informático que, en cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales o contables, deban llevar los empresarios o profesionales y otros 
sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido, podrán ser utilizados a efectos de este 
impuesto, siempre que se ajusten a los requisitos que se establecen en este reglamento.

4. Quienes fuesen titulares de diversos establecimientos situados en el territorio de 
aplicación del impuesto podrán llevar, en cada uno de ellos, los libros registros establecidos 
en el apartado 1, en los que anotarán por separado las operaciones efectuadas desde 
dichos establecimientos, siempre que los asientos resúmenes de éstos se trasladen a los 
correspondientes libros registros generales que deberán llevarse en el domicilio fiscal.

5. . El Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria podrá autorizar, previas las comprobaciones que estime oportunas:

a) La sustitución de los Libros Registros mencionados en el apartado 1 de este artículo 
por sistemas de registro diferentes, así como la modificación de los requisitos exigidos para 
las anotaciones registrales, siempre que respondan a la organización administrativa y 
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contable de los empresarios o profesionales o sujetos pasivos y, al mismo tiempo, quede 
garantizada plenamente la comprobación de sus obligaciones tributarias por el Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

b) Que en los libros registro de facturas expedidas y recibidas no consten todas las 
menciones o toda la información referida en el apartado 3 o en el apartado 4, de los 
artículos 63 y 64 de este Reglamento, respectivamente, así como la realización de asientos 
resúmenes con condiciones distintas de las señaladas en el apartado 4 o el apartado 5, 
respectivamente, de los referidos artículos de este Reglamento, cuando aprecie que las 
prácticas comerciales o administrativas del sector de actividad de que se trate, o bien las 
condiciones técnicas de expedición de las facturas, justificantes contables y documentos de 
Aduanas, dificulten la consignación de dichas menciones e información.

Dichas autorizaciones serán revocables en cualquier momento.
6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los libros registro a que se 

refiere el apartado 1 de este artículo, deberán llevarse a través de la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, mediante el suministro electrónico de los 
registros de facturación, por los empresarios o profesionales y otros sujetos pasivos del 
Impuesto, que tengan un periodo de liquidación que coincida con el mes natural de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 71.3 del presente Reglamento.

Además, aquellos empresarios o profesionales y otros sujetos pasivos del Impuesto no 
mencionados en el párrafo anterior, podrán optar por llevar los libros registro a que se 
refieren los artículos 40, apartado 1; 47, apartado 2; 61, apartado 2 y el apartado 1 de este 
artículo, a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
los términos establecidos en el artículo 68 bis de este Reglamento.

A efectos de lo previsto en el apartado 4 anterior, se llevarán unos únicos libros registro 
en los que se anotarán las operaciones de todos los establecimientos situados en el territorio 
de aplicación del Impuesto.

El suministro electrónico de los registros de facturación se realizará a través de la Sede 
Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante un servicio web o, en 
su caso, a través de un formulario electrónico, todo ello conforme con los campos de registro 
que apruebe por Orden el Ministro de Hacienda y Función Pública.

Artículo 62 bis.  Registro de operaciones.
1. Cuando un empresario o profesional, actuando como tal, utilizando una interfaz digital 

como un mercado en línea, una plataforma, un portal u otros medios similares, facilite la 
entrega de bienes o la prestación de servicios a personas que no sean empresarios o 
profesionales, actuando como tales, y no tenga la condición de sujeto pasivo respecto de 
dichas entregas de bienes o prestaciones de servicios, tendrá la obligación de llevar un 
registro de dichas operaciones.

El registro será lo suficientemente detallado como para permitir a la Administración 
tributaria comprobar si el impuesto se ha declarado correctamente y su contenido deberá 
incluir:

a) el nombre, la dirección postal y electrónica o el sitio web del proveedor cuyas entregas 
o prestaciones se faciliten a través de la utilización de la interfaz electrónica, y si están 
disponibles:

a´) el número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido o el número 
nacional de identificación fiscal del proveedor; y

b´) el número de la cuenta bancaria o el número de la cuenta virtual del proveedor;
b) una descripción de los bienes, su valor, el lugar de llegada de la expedición o 

transporte, junto con el momento de la entrega y, si se encuentran disponibles, el número de 
pedido o el número único de transacción;

c) una descripción de los servicios, su valor, información para determinar el lugar y el 
momento de la prestación y, si se encuentran disponibles, el número de pedido o el número 
único de transacción.

2. El registro mencionado en el apartado anterior deberá estar por vía electrónica, previa 
solicitud, a disposición de los Estados miembros interesados.
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El registro se mantendrá por un período de diez años a partir del final del año en que se 
haya realizado la operación.

Artículo 62 ter.  Contenido de los registros de proveedores de servicios de pago.
1. Los registros mantenidos por los proveedores de servicios de pago, previstos en 

artículo 166 quater.a) de la Ley del Impuesto, deberán incluir la siguiente información:
a) el código BIC o cualquier otro código identificador de la entidad que identifique 

inequívocamente al proveedor de servicios de pago; así como su nombre o razón social y la 
función que desempeña en nombre del beneficiario;

b) el nombre o nombre comercial del beneficiario, según conste en los registros del 
proveedor de servicios de pago;

c) si se dispone del mismo, cualquier número de identificación a efectos del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, así como cualquier otro número de identificación fiscal nacional del 
beneficiario;

d) el número IBAN o, si no se dispone del mismo, cualquier otro medio identificativo que 
permita identificar inequívocamente y proporcione la ubicación del beneficiario;

e) el código BIC o cualquier otro código identificador de la entidad que identifique 
inequívocamente y proporcione la ubicación del proveedor de servicios de pago que actúe 
en nombre del beneficiario, cuando este último reciba fondos sin disponer de cuenta de 
pago;

f) si se dispone, la dirección o direcciones del beneficiario según consten en los registros 
del proveedor de servicios de pago; así como también se informarán si están disponibles, las 
direcciones del correo electrónico o de las páginas web del beneficiario;

g) los detalles de cualquiera de los pagos transfronterizos a los que se refiere el artículo 
166 quater.a) de la Ley del Impuesto;

h) los detalles de cualesquiera devoluciones de pagos reconocidas como tales en 
relación con los pagos transfronterizos a que se refiere la letra g).

2. La información mencionada en el apartado 1, letras g) y h), incluirá los siguientes 
datos:

a) la fecha y la hora del pago o de la devolución del pago;
b) el importe y la divisa del pago o de la devolución del pago;
c) el Estado miembro de origen del pago percibido por el beneficiario o en su nombre, el 

Estado miembro de destino de la devolución, en su caso, y la información utilizada para 
determinar el origen o el destino del pago o devolución del pago de conformidad con el 
artículo 166 quinquies de la Ley del Impuesto;

d) cualquier referencia que identifique inequívocamente el pago;
e) en su caso, el dato de que el pago se ha iniciado en los locales físicos del 

comerciante.
3. Las definiciones previstas en el artículo 166 ter de la Ley del Impuesto serán asimismo 

de aplicación a efectos de este artículo.
4. La Agencia Estatal de Administración Tributaria garantizará que el tratamiento de la 

información suministrada, dado su carácter sensible y la necesaria protección de los datos 
personales, se realice con sujeción a los límites de proporcionalidad y necesidad, de 
conformidad con la normativa de protección de datos de carácter personal con sujeción a las 
bases legales del modelo europeo de protección de datos contenido en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), así como de la Directiva (UE) 2016/680 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las 
autoridades competentes para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento 
de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de 
dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo, así como 
en los términos establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
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Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y el respeto de los derechos 
fundamentales y la observancia de los principios reconocidos por la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, en particular el derecho de protección de los datos de 
carácter personal.

Artículo 63.  Libro registro de facturas expedidas.
1. Los empresarios o profesionales deberán llevar y conservar un libro registro de las 

facturas que hayan expedido, en el que se anotarán, con la debida separación, el total de los 
referidos documentos.

La misma obligación incumbirá a quienes, sin tener la condición de empresarios o 
profesionales a los efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, sean sujetos pasivos de 
éste, en relación con las facturas que expidan en su condición de tales.

2. Será válida, sin embargo, la realización de asientos o anotaciones, por cualquier 
procedimiento idóneo, sobre hojas separadas, que después habrán de ser numeradas y 
encuadernadas correlativamente para formar el libro mencionado en el apartado anterior.

No obstante, en el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de 
este Reglamento, la llevanza de este libro registro de facturas expedidas deberá realizarse a 
través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante el 
suministro electrónico de los registros de facturación.

3. En el libro registro de facturas expedidas se inscribirán, una por una, las facturas 
expedidas y se consignarán el número y, en su caso, serie, la fecha de expedición, la fecha 
de realización de las operaciones, en caso de que sea distinta de la anterior, el nombre y 
apellidos, razón social o denominación completa y número de identificación fiscal del 
destinatario, la base imponible de las operaciones, determinada conforme a los artículos 78 y 
79 de la Ley del Impuesto y, en su caso, el tipo impositivo aplicado y, opcionalmente, también 
la expresión “IVA incluido”, la cuota tributaria y si la operación se ha efectuado conforme al 
régimen especial del criterio de caja, en cuyo caso se deberán incluir las menciones a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 61 decies de este Reglamento.

Cuando no proceda la emisión de factura rectificativa, se anotarán en el libro registro de 
facturas expedidas las regularizaciones o ajustes de la base imponible y cuota calculadas 
inicialmente en operaciones acogidas al régimen especial de las agencias de viajes o al 
régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, 
consecuencia de descuentos u otras circunstancias posteriores al devengo de la operación.

En el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de este 
Reglamento, se incluirá además la siguiente información:

a) Tipo de factura expedida, indicando si se trata de una factura completa o simplificada.
Los campos de registro electrónico que se aprueben por Orden de la persona titular del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública podrán exigir que se incluyan otras 
especificaciones que sirvan para identificar determinadas facturas, como el caso de las 
facturas expedidas por terceros, así como la identificación de aquellos documentos 
electrónicos de reembolso, recibos y otros documentos de uso en el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional a que se refieren el artículo 9.1.2.ºB) de este Reglamento, y el 
artículo 16.1 y disposición adicional primera del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

b) Identificación, en su caso, de si se trata de una rectificación registral a que se refiere 
el artículo 70 de este Reglamento.

c) Descripción de las operaciones.
d) En el caso de facturas rectificativas se deberán identificar como tales e incluirán la 

referencia a la factura rectificada o, en su caso, las especificaciones que se modifican.
e) En el caso de facturas que se expidan en sustitución o canje de facturas simplificadas 

expedidas con anterioridad, se incluirá la referencia de la factura que se sustituye o de la que 
se canjea o, en su caso, las especificaciones que se sustituyen o canjean.

f) Las menciones a que se refieren el artículo 51 quater y el apartado 2 del artículo 61 
quinquies de este Reglamento, y las letras j) y l) a p) del apartado 1 del artículo 6 del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.
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g) Periodo de liquidación de las operaciones que se registran a que se refieren las 
facturas expedidas.

h) Indicación de que la operación no se encuentra, en su caso, sujeta al Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

i) En el caso de que la factura haya sido expedida en virtud de una autorización en 
materia de facturación de las previstas en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, se incluirá la referencia a la 
autorización concedida.

j) En el caso de las operaciones a las que sea de aplicación el Régimen especial de los 
bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, deberá consignar el 
importe total de la operación.

k) En el supuesto de las operaciones a las que sea de aplicación el Régimen especial de 
las agencias de viajes deberá consignar el importe total de la operación.

La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá mediante Orden 
ministerial determinar que, junto a lo anterior, se incluya aquella otra información con 
transcendencia tributaria a que se refieren los artículos 33 a 36 del Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

4. La anotación individualizada de las facturas a que se refiere el apartado anterior se 
podrá sustituir por la de asientos resúmenes en los que se harán constar la fecha en que se 
hayan expedido, base imponible global correspondiente a cada tipo impositivo, los tipos 
impositivos, la cuota global de facturas numeradas correlativamente y expedidas en la 
misma fecha, los números inicial y final de las mismas y si las operaciones se han efectuado 
conforme al régimen especial del criterio de caja, en cuyo caso se deberán incluir las 
menciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 61 decies de este Reglamento, siempre 
que se cumplan simultáneamente los siguientes requisitos:

a) Que en las facturas expedidas no sea preceptiva la identificación del destinatario, 
conforme a lo dispuesto por el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

b) Que el devengo de las operaciones documentadas se haya producido dentro de un 
mismo mes natural.

Igualmente será válida la anotación de una misma factura en varios asientos correlativos 
cuando incluya operaciones que tributen a distintos tipos impositivos.

5. (Suprimido)
6. Igualmente, deberán anotarse por separado las facturas rectificativas a que se refiere 

el artículo 15 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, consignando el número, fecha 
de expedición, identificación del proveedor, base imponible, tipo impositivo y cuota.

Artículo 64.  Libro registro de facturas recibidas.
1. Los empresarios o profesionales, a los efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, 

deberán numerar correlativamente todas las facturas, justificantes contables y documentos 
de Aduanas correspondientes a los bienes adquiridos o importados y a los servicios 
recibidos en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional. Esta numeración podrá 
realizarse mediante series separadas siempre que existan razones objetivas que lo 
justifiquen.

2. Los documentos a que se refiere el apartado anterior se anotarán en el Libro Registro 
de facturas recibidas.

En particular, se anotarán las facturas correspondientes a las entregas que den lugar a 
las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto efectuadas por los 
empresarios o profesionales.

Igualmente, deberán anotarse las facturas o, en su caso, los justificantes contables a que 
se refiere el número 4.º del apartado uno del artículo 97 de la Ley del Impuesto.
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3. Será válida, sin embargo, la realización de asientos o anotaciones, por cualquier 
procedimiento idóneo, sobre hojas separadas que, después, habrán de ser numeradas y 
encuadernadas correlativamente para formar el libro regulado en este artículo.

No obstante, en el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de 
este Reglamento la llevanza de este libro registro de facturas recibidas deberá realizarse a 
través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante el 
suministro electrónico de los registros de facturación.

4. En el libro registro de facturas recibidas se anotarán, una por una, las facturas 
recibidas y, en su caso, los documentos de aduanas y los demás indicados anteriormente. 
Se consignarán su número de recepción, la fecha de expedición, la fecha de realización de 
las operaciones, en caso de que sea distinta de la anterior y así conste en el citado 
documento, el nombre y apellidos, razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal del obligado a su expedición, la base imponible, determinada conforme a 
los artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto, y, en su caso, el tipo impositivo, la cuota 
tributaria y si la operación se encuentra afectada por el régimen especial del criterio de caja, 
en cuyo caso se deberán incluir las menciones a que se refiere el apartado 2 del artículo 61 
decies de este Reglamento.

En el caso de las facturas a que se refiere el párrafo segundo del apartado 2 de este 
artículo, las cuotas tributarias correspondientes a las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes a que den lugar las entregas en ellas documentadas habrán de calcularse y 
consignarse en la anotación relativa a dichas facturas.

Igualmente, en el caso de las facturas o, en su caso, de los justificantes contables a que 
se refiere el párrafo tercero del apartado 2 de este artículo, las cuotas tributarias 
correspondientes a las entregas de bienes o prestaciones de servicios en ellas 
documentadas, habrán de calcularse y consignarse en la anotación relativa a dichas facturas 
o justificantes contables.

En el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de este 
Reglamento, se incluirá además la siguiente información:

a) Número y, en su caso, serie que figure en la factura, que sustituirá al número de 
recepción utilizado por quienes no estén incluidos en el artículo 62.6 de este Reglamento.

b) Identificación, en su caso, de si se trata de una rectificación registral a que se refiere 
el artículo 70 de este Reglamento.

c) Descripción de las operaciones.
d) Las menciones a que se refieren el apartado 2 del artículo 61 quinquies de este 

Reglamento y las letras l) a p) del apartado 1 del artículo 6 del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, y si se trata de una adquisición intracomunitaria de bienes.

e) Cuota tributaria deducible correspondiente al periodo de liquidación en que se realiza 
la anotación. La regularización de la deducción, en su caso, se realizará de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 105.Cuatro, 109, 110, 111 y 112 de la Ley del Impuesto, según 
corresponda, sin que ello implique la modificación de la cuota deducible registrada.

f) Periodo de liquidación en el que se registran las operaciones a que se refieren las 
facturas recibidas.

g) En el caso de las operaciones a las que sea de aplicación el Régimen especial de los 
bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, deberá consignar el 
importe total de la operación.

h) En el supuesto de las operaciones a las que sea de aplicación el Régimen especial de 
las agencias de viajes deberá consignar el importe total de la operación.

En el supuesto de operaciones de importación, se consignará la fecha de contabilización 
de la operación y el número del correspondiente documento aduanero.

El Ministro de Hacienda y Función Pública podrá mediante Orden ministerial determinar 
que junto a lo anterior se incluya aquella otra información con transcendencia tributaria a que 
se refieren los artículos 33 a 36 del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio.
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5. Podrá hacerse un asiento resumen global de las facturas recibidas en una misma 
fecha, en el que se harán constar los números inicial y final de las facturas recibidas 
asignados por el destinatario, siempre que procedan de un único proveedor, la suma global 
de la base imponible correspondiente a cada tipo impositivo, la cuota impositiva global y si 
las operaciones se encuentran afectadas por el régimen especial del criterio de caja, en cuyo 
caso se deberán incluir las menciones a que se refiere el apartado 2 del artículo 61 decies 
de este Reglamento, siempre que el importe total conjunto de las operaciones, Impuesto 
sobre el Valor Añadido no incluido, no exceda de 6.000 euros, y que el importe de las 
operaciones documentadas en cada una de ellas no supere 500 euros, Impuesto sobre el 
Valor Añadido no incluido.

Igualmente será válida la anotación de una misma factura en varios asientos correlativos 
cuando incluya operaciones que tributen a distintos tipos impositivos

Artículo 65.  Libro Registro de bienes de inversión.
1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que tengan que practicar la 

regularización de las deducciones por bienes de inversión, según lo dispuesto en los 
artículos 107 a 110, ambos inclusive, de la Ley del Impuesto, deberán llevar, ajustado a los 
requisitos formales del artículo 68 de este Reglamento, un Libro Registro de bienes de 
inversión.

2. En dicho libro se registrarán, debidamente individualizados, los bienes adquiridos por 
el sujeto pasivo calificados como de inversión según lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 
del Impuesto.

3. Asimismo, los sujetos pasivos deberán reflejar en este Libro Registro los datos 
suficientes para identificar de forma precisa las facturas y documentos de aduanas 
correspondientes a cada uno de los bienes de inversión asentados.

4. Se anotarán, igualmente, por cada bien individualizado, la fecha del comienzo de su 
utilización, prorrata anual definitiva y la regularización anual, si procede, de las deducciones.

5. En los casos de entregas de bienes de inversión durante el período de regularización 
se darán de baja del Libro Registro los bienes de inversión correspondientes, anotando la 
referencia precisa al asentamiento del Libro Registro de facturas emitidas que recoge dicha 
entrega, así como la regularización de la deducción efectuada con motivo de la misma, 
según el procedimiento señalado en el artículo 110 de la Ley del Impuesto.

6. Será válida la realización de asientos o anotaciones por cualquier procedimiento 
idóneo sobre hojas separadas que después habrán de ser numeradas y encuadernadas 
correlativamente para formar el libro regulado en este artículo.

En el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de este 
Reglamento la llevanza de este libro registro deberá realizarse a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante el suministro 
electrónico de los registros de facturación, debiendo remitirse la totalidad de los registros 
dentro del plazo de presentación correspondiente al último periodo de liquidación de cada 
año natural.

No obstante, si dichos sujetos pasivos causaran baja en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores, deberán suministrar la totalidad de los registros dentro del 
plazo de presentación correspondiente a la última declaración-liquidación del Impuesto que 
tengan la obligación de presentar salvo en los supuestos de baja de oficio previstos en el 
artículo 146 del Reglamento General de las actuaciones y procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en que el 
plazo de presentación será el correspondiente al último periodo de liquidación de cada año 
natural.

Artículo 66.  Libro Registro de determinadas operaciones intracomunitarias.
1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido deberán llevar un libro 

registro de determinadas operaciones intracomunitarias, en el que se anotarán las que se 
describen a continuación:
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1.º El envío o recepción de bienes para la realización de los informes periciales o 
trabajos mencionados en la letra b) del número 7.º del apartado uno del artículo 70 de la Ley 
del Impuesto.

2.º Las transferencias de bienes y las adquisiciones intracomunitarias de bienes 
comprendidas en el número 3.º del artículo 9 y en el número 2.º del artículo 16 de la Ley del 
Impuesto, incluidas, en ambos casos, las contempladas en las excepciones 
correspondientes a los párrafos e), f) y g) del citado número 3.º del artículo 9.

3.º El envío o recepción de los bienes comprendidos en un acuerdo de ventas de bienes 
en consigna a que se refiere el artículo 9 bis de la Ley del Impuesto.

2. En el mencionado Libro Registro deberán constar los siguientes datos:
A) En relación con las operaciones referidas en los números 1.º y 2.º del apartado 

anterior:
1.º Operación y fecha de la misma.
2.º Descripción de los bienes objeto de la operación con referencia, en su caso, a su 

factura de adquisición o título de posesión.
3.º Otras facturas o documentación relativas a las operaciones de que se trate.
4.º Identificación del destinatario o remitente, indicando su número de identificación a 

efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, razón social y domicilio.
5.º Estado miembro de origen o destino de los bienes.
6.º Plazo que, en su caso, se haya fijado para la realización de las operaciones 

mencionadas.
B) En relación con las operaciones referidas en el número 3.º del apartado anterior:
a) El vendedor deberá hacer constar los siguientes datos:
1.º El Estado miembro a partir del cual los bienes han sido expedidos o transportados y 

la fecha de expedición o transporte de los bienes.
2.º El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del 

empresario o profesional al que van destinados los bienes, asignado por el Estado miembro 
al que se expiden o transportan los bienes.

3.º El Estado miembro al que se expiden o transportan los bienes, el número de 
identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del depositario de los bienes 
cuando este es distinto del empresario o profesional mencionado en el número 2.º anterior, 
la dirección del almacén en el que se almacenan los bienes tras su llegada y la fecha de 
llegada de los bienes al almacén.

4.º El valor, la descripción y la cantidad de los bienes que han llegado al almacén.
5.º El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del 

empresario o profesional a que se refiere el apartado tres, segundo párrafo, letra a´), del 
artículo 9 bis de la Ley del Impuesto, que sustituye al empresario o profesional al que 
inicialmente fueron destinados los bienes y la fecha en que tenga lugar la sustitución.

6.º Descripción, base imponible determinada conforme a los artículos 78 y 79 de la Ley 
del Impuesto, cantidad y precio unitario de los bienes entregados en las condiciones 
señaladas en el primer guion del apartado dos del artículo 9 bis de la Ley del Impuesto, 
fecha de dicha entrega y el número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido del empresario o profesional adquirente.

7.º Descripción, base imponible determinada conforme a los artículos 78 y 79 de la Ley 
del Impuesto, cantidad y precio unitario de los bienes transferidos en las condiciones 
señaladas en el primer párrafo del apartado tres del artículo 9 bis de la Ley del Impuesto, 
fecha en que tuvieron lugar las condiciones que motivaron dicha transferencia de bienes y el 
motivo por el que se ha producido.

8.º Descripción, cantidad y valor de los bienes devueltos en las condiciones señaladas 
en el apartado tres, segundo párrafo, letra b´), del artículo 9 bis de la Ley del Impuesto, así 
como la fecha de la devolución.

b) El empresario o profesional a quien van destinados los bienes y quienes sustituyan a 
aquel deberán hacer constar los siguientes datos:
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1.º El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del 
vendedor que transmita los bienes en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en 
consigna.

2.º La descripción y cantidad de los bienes enviados para ser puestos a su disposición.
3.º La fecha de llegada al almacén de los bienes enviados para ser puestos a su 

disposición.
4.º Descripción, base imponible determinada conforme a los artículos 78 y 79 de la Ley 

del Impuesto, cantidad y precio unitario de los bienes adquiridos y fecha en que se realiza la 
adquisición intracomunitaria de bienes prevista en el segundo guion del apartado dos del 
artículo 9 bis de la Ley del Impuesto.

5.º Descripción, cantidad y valor de los bienes que son retirados del almacén por el 
vendedor y dejan de estar a su disposición, así como la fecha en que aquellos se retiran.

6.º Descripción, cantidad y valor de los bienes destruidos o desaparecidos del almacén y 
la fecha en que se produce o se descubre la destrucción, pérdida o robo de los bienes.

No obstante, este empresario o profesional solo deberá anotar los datos citados en los 
números 1.º, 2.º y 4.º anteriores, cuando los bienes se expidan o transporten para su 
depósito a un empresario o profesional distinto de él mismo.

3. En el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de este 
Reglamento, la llevanza de este libro registro deberá realizarse a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, mediante el suministro 
electrónico de la información del detalle de cada una de las operaciones que se deben 
anotar en el mismo.

La persona titular del Ministerio de Hacienda determinará la identificación de estos 
registros mediante Orden ministerial.

Artículo 67.  Contenido de los documentos registrales.
Los Libros Registros deberán permitir determinar con precisión en cada período de 

liquidación:
1. El importe total del Impuesto sobre el Valor Añadido que el sujeto pasivo haya 

repercutido a sus clientes.
2. El importe total del Impuesto soportado por el sujeto pasivo por sus adquisiciones o 

importaciones de bienes o por los servicios recibidos o, en su caso, por los autoconsumos 
que realice y la cuota tributaria deducible.

3. Respecto a las operaciones reflejadas en el Libro Registro de determinadas 
operaciones intracomunitarias, la situación de los bienes a que se refieren las mismas, en 
tanto no tenga lugar el devengo de las entregas o adquisiciones intracomunitarias.

Artículo 68.  Requisitos formales.
1. Todos los libros registro mencionados en este reglamento deberán ser llevados, 

cualquiera que sea el procedimiento utilizado, con claridad y exactitud, por orden de fechas, 
sin espacios en blanco y sin interpolaciones, raspaduras ni tachaduras. Deberán salvarse a 
continuación, inmediatamente que se adviertan, los errores u omisiones padecidos en las 
anotaciones registrales.

Las anotaciones registrales deberán hacerse expresando los valores en euros. Cuando 
la factura se hubiese expedido en una unidad de cuenta o divisa distinta del euro, tendrá que 
efectuarse la correspondiente conversión para su reflejo en los libros registro.

2. Los requisitos mencionados en el apartado anterior se entenderán sin perjuicio de los 
posibles espacios en blanco en el libro registro de bienes de inversión, en previsión de la 
realización de los sucesivos cálculos y ajustes de la prorrata definitiva.

3. Las páginas de los libros registros deberán estar numeradas correlativamente.
4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no resultará aplicable a las personas y 

entidades a que se refiere el artículo 62.6 de este Reglamento, salvo la obligación de 
expresar los valores en euros.
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Artículo 68 bis.  Opción por la llevanza electrónica de los libros registro.
La opción a que se refiere el artículo 62.6 de este Reglamento, podrá ejercitarse a lo 

largo de todo el ejercicio, mediante la presentación de la correspondiente declaración censal, 
surtiendo efecto para el primer periodo de liquidación que se inicie después de que se 
hubiera ejercicio dicha opción.

La opción se entenderá prorrogada para los años siguientes en tanto no se produzca la 
renuncia a la misma.

Quienes opten por este sistema de llevanza de los libros registro deberán cumplir con el 
suministro de los registros de facturación durante al menos el año natural para el que se 
ejercita la opción.

La renuncia a la opción deberá ejercitarse mediante comunicación al órgano competente 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, mediante la presentación de la 
correspondiente declaración censal y se deberá formular en el mes de noviembre anterior al 
inicio del año natural en el que deba surtir efecto.

Los sujetos pasivos inscritos en el registro de devolución mensual que queden excluidos 
del mismo por aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.6 de este Reglamento quedarán 
asimismo excluidos de la obligación de llevar los libros registro a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con efectos desde el primer 
día del período de liquidación en el que se haya notificado el respectivo acuerdo de 
exclusión.

El cese en la aplicación del régimen especial del grupo de entidades conforme lo que 
establece el artículo 163 septies de la Ley del Impuesto determinará, con efectos desde que 
se produzca aquel, el cese de la obligación de llevar los libros registro a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Lo establecido en los dos párrafos anteriores no será de aplicación cuando se trate de 
empresarios o profesionales cuyo periodo de liquidación siga siendo mensual de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 71.3 de este Reglamento.

Artículo 68 ter.  Información a suministrar en relación con el periodo de tiempo anterior a la 
llevanza electrónica de los libros registros.

1. Los sujetos pasivos que hayan comenzado a llevar los Libros registro del Impuesto 
sobre el Valor Añadido a través de la sede electrónica de la Agencia Tributaria desde una 
fecha diferente al primer día del año natural, quedarán obligados a remitir los registros de 
facturación del periodo anterior a dicha fecha correspondientes al mismo año natural. Dichos 
registros deberán contener la información de las operaciones realizadas durante este 
periodo que deban ser anotadas en los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 63.3, 64.4 y 66.2 de este Reglamento, para las 
personas y entidades diferentes a las que se refiere el artículo 62.6 de este Reglamento.

Esta información deberá suministrarse identificando que se trata de operaciones 
correspondientes al periodo de tiempo inmediatamente anterior a la inclusión del sujeto 
pasivo como obligado a la llevanza de los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido 
a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 
acuerdo con las especificaciones técnicas, procedimiento, formato y diseño que establezca 
por Orden el Ministro de Hacienda, a que se refieren los artículos 63 y 64 de este 
Reglamento.

El plazo para remitir los registros de facturación correspondientes a este periodo será el 
comprendido entre el día de la inclusión y el 31 de diciembre del ejercicio en que se 
produzca la misma.

2. El libro registro de bienes de inversión, previsto en el artículo 65 de este Reglamento, 
incluirá las anotaciones correspondientes a todo el ejercicio.

3. Aquella otra información con transcendencia tributaria a que se refieren los artículos 
63.3 y 64.4 de este Reglamento incluirá las operaciones correspondientes a todo el ejercicio.

Artículo 69.  Plazos para las anotaciones registrales.
1. Las operaciones que hayan de ser objeto de anotación registral deberán hallarse 

asentadas en los correspondientes libros registros en el momento en que se realice la 
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liquidación y pago del impuesto relativo a dichas operaciones o, en cualquier caso, antes de 
que finalice el plazo legal para realizar la referida liquidación y pago en período voluntario.

2. No obstante, las operaciones efectuadas por el sujeto pasivo respecto de las cuales 
no se expidan facturas deberán anotarse en el plazo de siete días a partir del momento de la 
realización de las operaciones o de la expedición de los documentos, siempre que este plazo 
sea menor que el señalado en el apartado anterior.

3. Las facturas recibidas deberán anotarse en el correspondiente libro registro por el 
orden en que se reciban, y dentro del período de liquidación en que proceda efectuar su 
deducción.

4. Las operaciones a que se refiere el artículo 66.1 deberán anotarse en el plazo de siete 
días a partir del momento de inicio de la expedición o transporte de los bienes a que se 
refieren.

5. Las operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja 
que hayan de ser objeto de anotación registral deberán hallarse asentadas en los 
correspondientes Libros Registro generales en los plazos establecidos en los números 
anteriores como si a dichas operaciones no les hubiera sido de aplicación dicho régimen 
especial, sin perjuicio de los datos que deban completarse en el momento en que se 
efectúen los cobros o pagos totales o parciales de las operaciones.

Artículo 69 bis.  Plazos para la remisión electrónica de los registros de facturación.
1. En el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de este 

Reglamento, el suministro de los registros de facturación deberá realizarse en los siguientes 
plazos:

a) La información correspondiente a las facturas expedidas, en el plazo de cuatro días 
naturales desde la expedición de la factura, salvo que se trate de facturas expedidas por el 
destinatario o por un tercero, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 164.dos de la Ley del 
Impuesto, en cuyo caso dicho plazo será de ocho días naturales. En ambos supuestos el 
suministro deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente a aquel en que se hubiera 
producido el devengo del Impuesto correspondiente a la operación que debe registrarse. No 
obstante, tratándose de operaciones no sujetas al Impuesto por las que se hubiera debido 
expedir factura, este último plazo se determinará con referencia a la fecha en que se hubiera 
realizado la operación.

En los casos en los que no proceda la emisión de factura rectificativa y deba anotarse en 
el libro registro de facturas expedidas las regularizaciones o ajustes de la base imponible y 
cuota calculadas inicialmente en operaciones acogidas al régimen especial de las agencias 
de viajes o al régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos 
de colección, consecuencia de descuentos u otras circunstancias posteriores al devengo de 
la operación, el registro de estas anotaciones deberá realizarse antes del día 16 del mes 
siguiente a aquél en que se hayan advertido estas regularizaciones o ajustes.

b) La información correspondiente a las facturas recibidas, en un plazo de cuatro días 
naturales desde la fecha en que se produzca el registro contable de la factura y, en todo 
caso, antes del día 16 del mes siguiente al periodo de liquidación en que se hayan incluido 
las operaciones correspondientes.

En el caso operaciones de importación, los cuatro días naturales se deberán computar 
desde que se produzca el registro contable del documento en el que conste la cuota 
liquidada por las aduanas y en todo caso antes del día 16 del mes siguiente al final del 
periodo al que se refiera la declaración en la que se hayan incluido.

c) La información de las operaciones a que se refiere el artículo 66.1, números 1.º y 2.º, 
de este Reglamento, en un plazo de cuatro días naturales, desde el momento de inicio de la 
expedición o transporte, o, en su caso, desde el momento de la recepción de los bienes a 
que se refieren.

La información de las operaciones a que se refiere el artículo 66.1, número 3.º, de este 
Reglamento, antes del día 16 del mes siguiente a la fecha de llegada de los bienes al 
almacén, de la puesta a disposición del adquirente o de la operación que deba registrarse.
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d) La información correspondiente a las facturas rectificativas expedidas y recibidas, en 
el plazo de cuatro días naturales desde la fecha en que se produzca la expedición o el 
registro contable de la factura, respectivamente.

No obstante, en el caso de que la rectificación determine un incremento del importe de 
las cuotas inicialmente deducidas de acuerdo con lo dispuesto en el número 1.º del apartado 
Dos del artículo 114 de la Ley del Impuesto, el plazo será el previsto en la letra b) anterior 
para las facturas recibidas.

e) La información correspondiente al documento electrónico de reembolso al que se 
refiere el artículo 9.1.2.ºB) de este Reglamento, antes del día 16 del mes siguiente al período 
de liquidación en que se incluya la rectificación del Impuesto correspondiente a la devolución 
de la cuota soportada por el viajero.

A efectos del cómputo del plazo de cuatro u ocho días naturales a que se refieren las 
letras a), b), c) y d) anteriores, se excluirán los sábados, los domingos y los declarados 
festivos nacionales.

2. El suministro de la información correspondiente a las operaciones a las que sea de 
aplicación el régimen especial del criterio de caja deberá realizarse en los plazos 
establecidos en los apartados anteriores, como si a dichas operaciones no les hubiera sido 
de aplicación dicho régimen especial, sin perjuicio de los datos que deban suministrarse en 
el momento en que se efectúen los cobros o pagos totales o parciales de las operaciones.

La información correspondiente a los cobros y pagos se realizará en el plazo de cuatro 
días naturales desde el cobro o pago correspondiente.

3. En el caso de rectificaciones registrales a que se refiere el artículo 70 de este 
Reglamento, el suministro de los registros de facturación que recojan tales rectificaciones 
deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente al final del periodo en que el obligado 
tributario tenga constancia del error en que haya incurrido.

Artículo 70.  Rectificación de las anotaciones registrales.
1. Cuando los empresarios o profesionales hubieran incurrido en algún error material al 

efectuar las anotaciones registrales a que se refieren los artículos anteriores deberán 
rectificarlas tan pronto tengan constancia de que se han producido. Esta rectificación deberá 
efectuarse mediante una anotación o grupo de anotaciones que permita determinar, para 
cada período de liquidación, el correspondiente impuesto devengado y soportado, una vez 
practicada dicha rectificación.

Lo anterior resultará de aplicación para las personas y entidades a que se refiere el 
artículo 62.6 de este Reglamento, conforme establece el apartado 3 del artículo 69 bis del 
mismo.

2. En caso de tratarse de bienes de inversión, las rectificaciones, en lo que afecten a la 
regularización de las deducciones por adquisición de aquellos, se anotarán en el libro 
registro de bienes de inversión junto a la anotación del bien al que se refieran, debiendo 
identificarse como una rectificación.

TÍTULO X
Gestión del Impuesto

CAPÍTULO I
Liquidación y Recaudación

Artículo 71.  Liquidación del Impuesto. Normas generales.
1. Salvo lo establecido en relación con las importaciones, los sujetos pasivos deberán 

realizar por sí mismos la determinación de la deuda tributaria mediante declaraciones-
liquidaciones ajustadas a las normas contenidas en los apartados siguientes.

Los empresarios y profesionales deberán presentar las declaraciones-liquidaciones 
periódicas a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 de este artículo, así como la declaración 
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resumen anual prevista en el apartado 7, incluso en los casos en que no existan cuotas 
devengadas ni se practique deducción de cuotas soportadas o satisfechas.

La obligación establecida en los párrafos anteriores no alcanzará a aquellos sujetos 
pasivos que realicen exclusivamente las operaciones exentas comprendidas en los artículos 
20 y 26 de la Ley del Impuesto.

La obligación de presentar la declaración resumen anual prevista en el apartado 7 no 
alcanzará a aquellos sujetos pasivos respecto de los que la Administración Tributaria ya 
posea información suficiente a efectos de las actuaciones y procedimientos de comprobación 
o investigación, derivada del cumplimiento de obligaciones tributarias por parte dichos 
sujetos pasivos o de terceros.

La concreción de los sujetos pasivos a los que afectará la exoneración de la obligación a 
que se refiere el párrafo anterior se realizará mediante Orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

2. Las declaraciones-liquidaciones deberán presentarse directamente o, a través de las 
Entidades colaboradoras, ante el órgano competente de la Administración tributaria.

3. El período de liquidación coincidirá con el trimestre natural.
No obstante, dicho período de liquidación coincidirá con el mes natural, cuando se trate 

de los empresarios o profesionales que a continuación se relacionan:
1.º Aquéllos cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 121 de la Ley del Impuesto hubiese excedido durante el año natural inmediato 
anterior de 6.010.121,04 euros.

2.º Aquéllos que hubiesen efectuado la adquisición de la totalidad o parte de un 
patrimonio empresarial o profesional a que se refiere el segundo párrafo del apartado uno 
del artículo 121 de la Ley del Impuesto, cuando la suma de su volumen de operaciones del 
año natural inmediato anterior y la del volumen de operaciones que hubiese efectuado en el 
mismo período el transmitente de dicho patrimonio mediante la utilización del patrimonio 
transmitido hubiese excedido de 6.010.121,04 euros.

Lo previsto en este número resultará aplicable a partir del momento en que tenga lugar la 
referida transmisión, con efectos a partir del día siguiente al de finalización del período de 
liquidación en el curso del cual haya tenido lugar.

A efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado uno del artículo 121 de la 
Ley del Impuesto, se considerará transmisión de la totalidad o parte de un patrimonio 
empresarial o profesional aquélla que comprenda los elementos patrimoniales que 
constituyan una o varias ramas de actividad del transmitente, en los términos previstos en el 
artículo 76.4 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, con 
independencia de que sea aplicable o no a dicha transmisión alguno de los supuestos de no 
sujeción previstos en el número 1.º del artículo 7 de la Ley del Impuesto.

3.º Los comprendidos en el artículo 30 de este reglamento autorizados a solicitar la 
devolución del saldo existente a su favor al término de cada período de liquidación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación incluso en el caso de que no 
resulten cuotas a devolver a favor de los sujetos pasivos.

4.º Los que apliquen el régimen especial del grupo de entidades que se regula en el 
capítulo IX del título IX de la Ley del Impuesto.

5.º Los titulares de los depósitos fiscales de gasolinas, gasóleos o biocarburantes 
incluidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos, así como los empresarios 
o profesionales que extraigan esos productos de los depósitos fiscales.

4. La declaración-liquidación deberá cumplimentarse y ajustarse al modelo que, para 
cada supuesto, determine el Ministro de Hacienda y Función Pública y presentarse durante 
los veinte primeros días naturales del mes siguiente al correspondiente período de 
liquidación trimestral.

Sin embargo, la declaración-liquidación correspondiente al último período del año deberá 
presentarse durante los treinta primeros días naturales del mes de enero.

Las declaraciones-liquidaciones correspondientes a las personas y entidades a que se 
refiere el artículo 62.6, párrafo primero, de este Reglamento, deberán presentarse durante 
los treinta primeros días naturales del mes siguiente al correspondiente período de 
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liquidación mensual, o hasta el último día del mes de febrero en el caso de la declaración-
liquidación correspondiente al mes de enero.

El Ministro de Hacienda y Función Pública, atendiendo a razones fundadas de carácter 
técnico, podrá ampliar el plazo correspondiente a las declaraciones que puedan presentarse 
por vía electrónica.

5. En el caso de que el sujeto pasivo haya sido declarado en concurso, deberá presentar, 
en los plazos señalados en el apartado anterior, dos declaraciones- liquidaciones por el 
período de liquidación trimestral o mensual en el que se haya declarado el concurso, una 
referida a los hechos imponibles anteriores a dicha declaración y otra referida a los 
posteriores.

En este caso, cuando la declaración-liquidación relativa a los hechos imponibles 
anteriores a la declaración del concurso arroje un saldo a favor del sujeto pasivo, dicho saldo 
podrá compensarse en la declaración-liquidación relativa a los hechos imponibles 
posteriores a dicha declaración.

En caso de que el sujeto pasivo no opte por la compensación prevista en el párrafo 
anterior, el saldo a su favor que arroje la declaración-liquidación relativa a los hechos 
imponibles anteriores a la declaración del concurso estará sujeto a las normas generales 
sobre compensación y derecho a solicitar la devolución. En caso de que el sujeto pasivo 
opte por la indicada compensación, el saldo a su favor que arroje la declaración-liquidación 
relativa a los hechos imponibles posteriores a la declaración del concurso, una vez 
practicada la compensación mencionada, estará sujeto a las normas generales sobre 
compensación y derecho a solicitar la devolución.

6. La declaración-liquidación, con la salvedad prevista en el apartado anterior, será única 
para cada empresario o profesional, sin perjuicio de lo que se establezca por el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas en atención a las características de los regímenes 
especiales establecidos en el Impuesto, y de lo previsto en la disposición adicional quinta de 
este Reglamento.

No obstante, el órgano competente de la Administración tributaria podrá autorizar la 
presentación conjunta, en un sólo documento, de las declaraciones-liquidaciones 
correspondientes a diversos sujetos pasivos, en los supuestos y con los requisitos que en 
cada autorización se establezcan.

Las autorizaciones otorgadas podrán revocarse en cualquier momento.
7. Además de las declaraciones-liquidaciones a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 de 

este artículo, los sujetos pasivos deberán formular una declaración-resumen anual en el 
lugar, forma, plazos e impresos que, para cada supuesto, se apruebe por Orden del Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas.

Los sujetos pasivos incluidos en declaraciones-liquidaciones conjuntas, deberán efectuar 
igualmente la presentación de la declaración-resumen anual en el lugar, forma, plazos e 
impresos establecidos en el párrafo anterior.

No estarán obligados a presentar la declaración-resumen anual prevista en este 
apartado aquellos sujetos pasivos que realicen exclusivamente las operaciones exentas 
comprendidas en los artículos 20 y 26 de la Ley del Impuesto ni aquellos sujetos pasivos 
para los que así se determine por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas en los mismos supuestos a los que se refiere el cuarto párrafo del apartado 1 de 
este artículo.

8. Deberán presentar declaración-liquidación especial de carácter no periódico, en el 
lugar, forma, plazos e impresos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas:

1.º Las personas a que se refiere el artículo 5, apartado uno, letra e) de la Ley del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, por las entregas de medios de transporte nuevos que 
efectúen con destino a otro Estado miembro.

2.º Quienes efectúen adquisiciones intracomunitarias de medios de transporte nuevos 
sujetos al Impuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13, número 2.º de la Ley del 
Impuesto.

3.º Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales cuando 
efectúen adquisiciones intracomunitarias de bienes distintos de los medios de transporte 
nuevos que estén sujetas al Impuesto, así como cuando se reputen empresarios o 
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profesionales de acuerdo con lo dispuesto por el apartado cuatro del artículo 5 de la Ley del 
Impuesto.

4.º Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que no originan el 
derecho a la deducción o actividades a las que les sea aplicable el régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca o el régimen especial del recargo de equivalencia, cuando 
realicen adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto o bien sean los 
destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 2.º, de 
la Ley del Impuesto.

5.º Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente actividades a las que sea aplicable 
el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, cuando realicen entregas de bienes 
de inversión de naturaleza inmobiliaria, sujetas y no exentas del Impuesto, por las cuales 
están obligados a efectuar la liquidación y el pago del mismo de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 129, apartado uno, segundo párrafo de la Ley del Impuesto.

6.º Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente actividades a las que sea de 
aplicación el régimen especial del recargo de equivalencia, cuando soliciten de la Hacienda 
Pública el reintegro de las cuotas que hubiesen reembolsado a viajeros, correspondientes a 
entregas de bienes exentas del Impuesto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21, 
número 2.º, de su Ley reguladora, así como cuando realicen operaciones de entrega de 
bienes inmuebles sujetas y no exentas al Impuesto, salvo que se trate de operaciones a que 
se refiere el artículo 84, apartado uno, número 2.º, letra e), tercer guión, de la Ley del 
Impuesto.

7.º Cualesquiera otras personas o entidades para los que así se determine por Orden del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

9. La Administración Tributaria podrá hacer efectiva la colaboración social en la 
presentación de declaraciones-liquidaciones por este Impuesto a través de acuerdos con las 
Comunidades Autónomas y otras Administraciones Públicas, con entidades, instituciones y 
organismos representativos de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o 
profesionales.

Los acuerdos a que se refiere el párrafo anterior podrán referirse, entre otros, a los 
siguientes aspectos:

1.º Campañas de información y difusión.
2.º Asistencia en la realización de declaraciones-liquidaciones y en su cumplimentación 

correcta y veraz.
3.º Remisión de declaraciones-liquidaciones a la Administración tributaria.
4.º Subsanación de defectos, previa autorización de los sujetos pasivos.
5.º Información del estado de tramitación de las devoluciones de oficio, previa 

autorización de los sujetos pasivos.
La Administración Tributaria proporcionará la asistencia necesaria para el desarrollo de 

las indicadas actuaciones sin perjuicio de ofrecer dichos servicios con carácter general a los 
sujetos pasivos.

Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas se establecerán 
los supuestos y condiciones en que las entidades que hayan suscrito los citados acuerdos 
podrán presentar por medios telemáticos declaraciones-liquidaciones, declaración-resumen 
anual o cualesquiera otros documentos exigidos por la normativa tributaria, en 
representación de terceras personas.

Dicha Orden podrá prever igualmente que otras personas o entidades accedan a dicho 
sistema de presentación por medios telemáticos en representación de terceras personas.

Artículo 72.  Recaudación del Impuesto. Normas generales.
El ingreso de las cuotas resultantes de las declaraciones-liquidaciones y la solicitud de 

las devoluciones a favor del sujeto pasivo se efectuarán en los impresos y en el lugar, forma 
y plazos que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.
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Artículo 73.  Liquidación del impuesto en las importaciones.
1. Las operaciones de importación sujetas al impuesto se liquidarán simultáneamente 

con los derechos arancelarios o cuando hubieran debido liquidarse estos de no mediar 
exención o no sujeción, con independencia de la liquidación que pudiera resultar procedente 
por cualesquiera otros gravámenes.

Se entenderán incluidas en el párrafo anterior y, por tanto, se liquidarán del mismo modo 
las mercancías que abandonen las áreas mencionadas en el artículo 23 o se desvinculen de 
los regímenes enumerados en el artículo 24, ambos de la Ley del Impuesto, con excepción 
del régimen de depósito distinto de los aduaneros, siempre que la importación de dichas 
mercancías se produzca de conformidad con lo establecido en el apartado dos del artículo 
18 de la misma ley.

2. A estos efectos, los sujetos pasivos que realicen las operaciones de importación 
deberán presentar en la aduana la correspondiente declaración tributaria, con arreglo al 
modelo aprobado por el Ministro de Economía y Hacienda, en los plazos y forma 
establecidos por la reglamentación aduanera.

3. La liquidación de las operaciones asimiladas a las importaciones se efectuará por el 
sujeto pasivo en las declaraciones-liquidaciones y con arreglo al modelo que, a tal efecto, 
determine el Ministro de Economía y Hacienda.

Las cuotas de Impuesto sobre el Valor Añadido devengadas por la realización de 
operaciones asimiladas a las importaciones serán deducibles en el propio modelo, conforme 
a los requisitos establecidos en el capítulo I del título VIII de la Ley del Impuesto.

Los plazos y períodos de liquidación son los que se establecen a continuación:
a) Las operaciones comprendidas en los párrafos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º del artículo 19 de la 

Ley del Impuesto se incluirán en una declaración-liquidación que se presentará, ante el 
órgano competente de la Administración tributaria correspondiente al domicilio fiscal del 
sujeto pasivo, directamente o a través de las entidades colaboradoras, en los siguientes 
plazos:

1.º Cuando se trate de las operaciones a que se refieren los párrafos 1.º, 2.º y 3.º del 
artículo 19 de la Ley del Impuesto, en los 30 primeros días del mes de enero siguientes al 
año natural en el que se haya devengado el impuesto.

2.º Cuando se trate de las operaciones comprendidas en el párrafo 4.º del artículo 19 de 
la Ley del Impuesto, producidas en cada trimestre natural, en los plazos previstos en el 
artículo 71.4 de este reglamento.

b) Las operaciones descritas en el párrafo 5.º del citado artículo 19 de la Ley del 
Impuesto, realizadas en los períodos de liquidación a que se refiere el artículo 71.3 de este 
reglamento, se incluirán en una declaración-liquidación que se presentará ante el órgano 
correspondiente de la Administración tributaria competente para el control del 
establecimiento, lugar, área o depósito respectivo, directamente o a través de las entidades 
colaboradoras, en los plazos señalados en el artículo 71.4 de este reglamento.

c) Las operaciones del párrafo b) anterior se podrán consignar centralizadamente en una 
sola declaración-liquidación que se presentará, en los mismos plazos y períodos, ante el 
órgano competente de la Administración tributaria correspondiente al domicilio fiscal del 
sujeto pasivo, directamente o a través de las entidades colaboradoras, en los casos que se 
indican a continuación:

1.º Cuando la suma de las bases imponibles de las operaciones asimiladas a las 
importaciones realizadas durante el año natural precedente hubiera excedido de 1.500.000 
euros.

2.º Cuando lo autorice la Administración tributaria, a solicitud del interesado.

Artículo 74.  Recaudación del Impuesto en las importaciones.
1. La recaudación e ingreso de las cuotas tributarias correspondientes a este Impuesto y 

liquidadas por las Aduanas en las operaciones de importación de bienes se efectuarán 
según lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación.

No obstante lo anterior:
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a) Cuando el importador sea un empresario o profesional que actúe como tal, y tenga un 
periodo de liquidación que coincida con el mes natural de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 71.3 del presente Reglamento, podrá optar por incluir la cuota liquidada por las 
Aduanas en la declaración-liquidación correspondiente al periodo en que reciba el 
documento en el que conste dicha liquidación, en cuyo caso el plazo de ingreso de las 
cuotas liquidadas en las operaciones de importación se corresponderá con el previsto en el 
artículo 72 de este Reglamento. En el supuesto de sujetos pasivos que no tributen 
íntegramente en la Administración del Estado, la cuota liquidada por las Aduanas se incluirá 
en su totalidad en la declaración-liquidación presentada a la Administración del Estado. 
Tratándose de sujetos pasivos que tributen exclusivamente ante una Administración 
tributaria Foral, se incluirá en su totalidad en una declaración-liquidación que presenten ante 
la Administración del Estado en el modelo, lugar, forma y plazos que establezca la persona 
titular del Ministerio de Hacienda.

La opción deberá ejercerse mediante la presentación de una declaración censal ante la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria durante el mes de noviembre anterior al inicio 
del año natural en el que deba surtir efecto, entendiéndose prorrogada para los años 
siguientes en tanto no se produzca la renuncia a la misma o la exclusión.

La opción se referirá a todas las importaciones realizadas por el sujeto pasivo que deban 
ser incluidas en las declaraciones-liquidaciones periódicas.

La renuncia se ejercerá mediante comunicación al órgano competente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, mediante presentación de la correspondiente 
declaración censal y se deberá formular en el mes de noviembre anterior al inicio del año 
natural en el que deba surtir efecto. La renuncia tendrá efectos para un periodo mínimo de 
tres años.

Los sujetos pasivos que hayan ejercido la opción a que se refiere este apartado 
quedarán excluidos de su aplicación cuando su periodo de liquidación deje de coincidir con 
el mes natural.

La exclusión producirá efectos desde la misma fecha en que se produzca el cese en la 
obligación de presentación de declaraciones-liquidaciones mensuales.

b) Cuando los empresarios o profesionales que realicen las operaciones a que se refiere 
el título IX, capítulo XI, sección 4.ª, de la Ley del Impuesto, no opten por la aplicación del 
régimen especial previsto en esa sección, la persona que presente los bienes en la Aduana 
por cuenta de los importadores en el territorio de aplicación del Impuesto podrá optar por una 
modalidad especial para la declaración y el pago del Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondiente.

Se entenderá realizada dicha opción cuando la persona que presente los bienes en la 
Aduana declare su intención de hacer uso de la modalidad especial por vía telemática ante 
la Aduana.

Esta modalidad especial prevista en el artículo 167 bis de la Ley del Impuesto requiere:
a) Haber acreditado la condición de presentador de mercancía por cuenta de los 

importadores ante la Aduana, en la forma prevista en la normativa aduanera.
b) La presentación de una declaración mensual referida a todas las mercancías 

importadas de acuerdo con las formalidades aduaneras a que refiere el artículo 143 bis del 
Reglamento Delegado (UE) 2015/2446 de la Comisión, de 28 de julio de 2015, por el que se 
completa el Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo con 
normas de desarrollo relativas a determinadas disposiciones del Código Aduanero de la 
Unión, por cuenta de los importadores, salvo que se pruebe la reexportación o se hubiere 
acordado la destrucción o el abandono, en la forma que disponga la normativa aduanera.

c) Llevar un registro de las operaciones incluidas en la declaración presentada con 
arreglo a la modalidad especial. A tal efecto, dicho registro deberá contener, por cada mes 
natural y para cada envío, la siguiente información:

a´) el número de identificación de la declaración de importación presentada;
b´) la fecha de presentación en Aduana de los bienes;
c´) el número de la declaración o notificación de reexportación o, en su caso, de la 

prueba de destrucción o abandono del territorio de aplicación del Impuesto, sobre envíos de 
bienes no entregados o rechazados por el destinatario;
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d´) el número de identificación del envío;
e´) lugar y fecha de entrega de la mercancía y número de identificación de la persona a 

quien se efectúa;
f´) el valor intrínseco de los bienes;
g´) el importe del Impuesto recaudado;
h´) identificación de la persona de la que ha recibido el ingreso de la cuota del Impuesto, 

si es distinta del importador;
i´) prueba, en los términos previstos en el artículo 106 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, del impago del Impuesto sobre envíos de bienes no 
entregados o rechazados por el destinatario, incluido el valor intrínseco de cada uno;

j´) identificación del número de la declaración mensual a través de la cual se efectúa el 
ingreso de las cuotas devengadas con ocasión de dicha importación.

El registro deberá estar por vía electrónica, previa solicitud, a disposición de la 
Administración tributaria y se mantendrá por un período de cuatro años a partir del final del 
año en que se haya realizado la operación.

2. La recaudación e ingreso de las deudas liquidadas en los regímenes de viajeros, 
postales y etiqueta verde se efectuarán en la forma prevista para los correspondientes 
derechos arancelarios liquidados.

3. La aduana podrá exigir que se constituya garantía suficiente en las siguientes 
operaciones de tráfico exterior:

a) Aquéllas en que la aplicación de exenciones o bonificaciones dependa del 
cumplimiento por el contribuyente de determinados requisitos.

b) Cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen.
La garantía tendrá por objeto asegurar el pago de la deuda en caso de incumplimiento 

de las condiciones o requisitos del beneficio fiscal aplicado, o de las especiales 
circunstancias que puedan darse en la operación.

Artículo 74 bis.  Autoliquidaciones rectificativas.
1. Los sujetos pasivos deberán rectificar, completar o modificar las autoliquidaciones 

presentadas por este Impuesto mediante la presentación de una autoliquidación rectificativa, 
utilizando el modelo de declaración aprobado por la persona titular del Ministerio de 
Hacienda.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el motivo de la rectificación del 
obligado tributario sea exclusivamente la alegación razonada de una eventual vulneración 
por la norma aplicada en la autoliquidación previa de los preceptos de otra norma de rango 
superior legal, constitucional, de Derecho de la Unión Europea o de un Tratado o Convenio 
internacional se podrá instar la rectificación a través del procedimiento previsto en el artículo 
120.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y desarrollado en los 
artículos 126 a 128 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. Si este 
motivo concurriese con otros de distinta naturaleza, por estos últimos el obligado tributario 
deberá presentar una autoliquidación rectificativa.

Lo establecido en este apartado, no se aplicará a:
a) Las rectificaciones de cuotas indebidamente repercutidas a otros obligados tributarios 

a las que se refiere el artículo 129 del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio.

b) Las modificaciones de cuotas correspondientes a operaciones acogidas a los 
regímenes especiales regulados en el capítulo XI del título IX de la Ley del Impuesto.

2. La autoliquidación rectificativa de una autoliquidación previa se podrá presentar antes 
de que haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria 
mediante liquidación o el derecho a solicitar la devolución que, en su caso, proceda. Cuando 
se presente fuera del plazo de declaración tendrá el carácter de extemporánea.
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3. En la autoliquidación rectificativa constará expresamente esta circunstancia y la 
obligación tributaria y período a que se refiere, así como la totalidad de los datos que deban 
ser declarados y otros que puedan establecerse en la Orden Ministerial reguladora del 
modelo de declaración aprobada por la persona titular del Ministerio de Hacienda, como los 
motivos de rectificación. A estos efectos, se incorporarán los datos incluidos en la 
autoliquidación presentada con anterioridad que no sean objeto de modificación, los que 
sean objeto de modificación y los de nueva inclusión.

4. La autoliquidación rectificativa podrá rectificar, completar o modificar la autoliquidación 
presentada con anterioridad. En particular:

a) Cuando de la rectificación efectuada resulte un importe a ingresar superior al de la 
autoliquidación anterior o una cantidad a devolver o a compensar inferior a la anteriormente 
autoliquidada, se aplicará el régimen previsto para las autoliquidaciones complementarias en 
el artículo 122.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y su normativa 
de desarrollo.

b) En los casos no contemplados en la letra anterior, cuando del cálculo efectuado en la 
autoliquidación rectificativa resulte una cantidad a devolver, con la presentación de la 
autoliquidación rectificativa se entenderá solicitada la devolución, que se tramitará conforme 
al régimen del procedimiento previsto en los artículos 124 a 127 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de la obligación de 
abono de intereses de demora conforme a lo establecido en el apartado 3 del artículo 120 de 
dicha Ley.

El plazo para efectuar la devolución será de seis meses contados desde la finalización 
del plazo reglamentario para la presentación de la autoliquidación o, si éste hubiese 
concluido, desde la presentación de la autoliquidación rectificativa.

Si con la presentación de la autoliquidación previa se hubiera solicitado una devolución y 
ésta no se hubiera efectuado al tiempo de presentar la autoliquidación rectificativa, con la 
presentación de esta última se considerará finalizado el procedimiento iniciado mediante la 
presentación de la autoliquidación previa.

c) Cuando de la rectificación efectuada resulte una minoración del importe a ingresar de 
la autoliquidación previa y no proceda una cantidad a devolver, se mantendrá la obligación 
de pago hasta el límite del importe a ingresar resultante de la autoliquidación rectificativa.

Si la deuda resultante de la autoliquidación previa estuviera aplazada o fraccionada, con 
la presentación de la autoliquidación rectificativa se entenderá solicitada la modificación en 
las condiciones del aplazamiento o fraccionamiento conforme a lo previsto en el segundo 
párrafo del apartado 3 del artículo 52 del Reglamento General de Recaudación, aprobado 
por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

5. La autoliquidación rectificativa no producirá efectos respecto a aquellos elementos que 
hayan sido regularizados mediante liquidación definitiva o provisional en los términos a que 
se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 126 del Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, respectivamente.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por la disposición final 3 del Real Decreto 
117/2024, de 30 de enero, Ref. BOE-A-2024-1771, entra en vigor cuando lo haga la orden 
ministerial aprobada por la persona titular del Ministerio de Hacienda por la que se aprueben los 
correspondientes modelos de declaración, según establece su disposición final 11.d).
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CAPÍTULO II
Liquidación provisional de oficio

Artículo 75.  Supuestos de aplicación.
1. La Administración tributaria practicará liquidaciones provisionales de oficio cuando el 

sujeto pasivo incumpla el deber de autoliquidar el Impuesto en los términos prescritos en el 
capítulo anterior de este Reglamento y no atienda al requerimiento para la presentación de 
declaración-liquidación por ella formulado.

2. Las Delegaciones o Administraciones de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, en cuya circunscripción los sujetos pasivos deban efectuar la presentación de sus 
declaraciones-liquidaciones, impulsarán y practicarán las liquidaciones a que se refiere el 
apartado anterior.

3. Las liquidaciones provisionales de oficio determinarán la deuda tributaria estimada que 
debería haber autoliquidado el sujeto pasivo, abriéndose, en su caso, el correspondiente 
expediente sancionador de acuerdo con lo previsto en el Reglamento general del régimen 
sancionador tributario, aprobado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre.

Artículo 76.  Procedimiento.
1. Transcurridos treinta días hábiles desde la notificación al sujeto pasivo del 

requerimiento de la Administración tributaria para que efectúe la presentación de la 
declaración-liquidación que no realizó en el plazo reglamentario, podrá iniciarse el 
procedimiento para la práctica de la liquidación provisional de oficio, salvo que en el indicado 
plazo se subsane el incumplimiento o se justifique debidamente la inexistencia de la 
obligación.

2. La liquidación provisional de oficio se realizará en base a los datos, antecedentes, 
elementos, signos, índices o módulos de que disponga la Administración tributaria y que 
sean relevantes al efecto, en especial los establecidos para determinados sectores en el 
régimen simplificado de este Impuesto.

3. El expediente se pondrá de manifiesto al sujeto afectado para que, en el plazo 
improrrogable de diez días, efectúe las alegaciones que tenga por conveniente.

4. La Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
practicará la liquidación provisional de oficio con posterioridad a la recepción de las 
alegaciones del sujeto pasivo o de la caducidad de dicho trámite.

5. La resolución será incorporada al expediente y se notificará a los interesados en el 
plazo de diez días a contar desde su fecha.

Artículo 77.  Efectos de la liquidación provisional de oficio.
1. Las liquidaciones provisionales de oficio serán inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio 

de las correspondientes reclamaciones que puedan interponerse contra ellas de acuerdo con 
lo establecido por las leyes.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en este capítulo, la Administración podrá efectuar 
ulteriormente la comprobación de la situación tributaria de los sujetos pasivos, practicando 
las liquidaciones definitivas que procedan, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 120 y 
siguientes de la Ley General Tributaria.

CAPÍTULO III
Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias

Artículo 78.  Declaración recapitulativa.
Los empresarios y profesionales deberán presentar una declaración recapitulativa de las 

entregas y adquisiciones intracomunitarias de bienes y de las prestaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de servicios que realicen en la forma que se indica en el presente capítulo.
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Artículo 79.  Obligación de presentar la declaración recapitulativa.
1. Estarán obligados a presentar la declaración recapitulativa los empresarios y 

profesionales, incluso cuando tengan dicha condición con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado cuatro del artículo 5 de la Ley del Impuesto, que realicen cualquiera de las 
siguientes operaciones:

1.º Las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro que se encuentren 
exentas en virtud de lo dispuesto en los apartados uno, dos, tres y cuatro del artículo 25 de 
la Ley del Impuesto.

Se incluirán entre estas operaciones las transferencias de bienes comprendidas en el 
número 3.º del artículo 9 de la Ley del Impuesto y, en particular, las entregas ulteriores de 
bienes cuya importación hubiera estado exenta de acuerdo con lo dispuesto en el número 
12.º del artículo 27 de la Ley del Impuesto.

Quedarán excluidas de las entregas de bienes a que se refiere este número las 
siguientes:

a) Las que tengan por objeto medios de transporte nuevos realizadas a título ocasional 
por las personas comprendidas en la letra e) del apartado uno del artículo 5 de la Ley del 
Impuesto.

b) Las realizadas por sujetos pasivos del Impuesto para destinatarios que no tengan 
atribuido un número de identificación a efectos del citado tributo en cualquier otro Estado 
miembro de la Comunidad.

2.º Las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto realizadas por 
personas o entidades identificadas a efectos del mismo en el territorio de aplicación del 
Impuesto.

Se incluirán entre estas operaciones las transferencias de bienes desde otro Estado 
miembro a que se refiere el número 2.º del artículo 16 de la Ley del Impuesto y, en particular, 
las adquisiciones intracomunitarias de bienes que hayan sido previamente importados en 
otro Estado miembro donde dicha importación haya estado exenta del Impuesto en 
condiciones análogas a las establecidas por el apartado 12.º del artículo 27 de la Ley del 
Impuesto.

3.º Las prestaciones intracomunitarias de servicios.
A efectos de este Reglamento, se considerarán prestaciones intracomunitarias de 

servicios las prestaciones de servicios en las que concurran los siguientes requisitos:
a) Que, conforme a las reglas de localización aplicables a las mismas, no se entiendan 

prestadas en el territorio de aplicación del Impuesto.
b) Que estén sujetas y no exentas en otro Estado miembro.
c) Que su destinatario sea un empresario o profesional actuando como tal y radique en 

dicho Estado miembro la sede de su actividad económica, o tenga en el mismo un 
establecimiento permanente o, en su defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, o 
que dicho destinatario sea una persona jurídica que no actúe como empresario o profesional, 
pero tenga asignado un número de identificación a efectos del Impuesto suministrado por 
ese Estado miembro.

d) Que el sujeto pasivo sea dicho destinatario.
4.º Las adquisiciones intracomunitarias de servicios.
A efectos de este Reglamento, se considerarán adquisiciones intracomunitarias de 

servicios las prestaciones de servicios sujetas y no exentas en el territorio de aplicación del 
Impuesto que sean prestadas por un empresario o profesional cuya sede de actividad 
económica o establecimiento permanente desde el que las preste o, en su defecto, el lugar 
de su domicilio o residencia habitual, se encuentre en la Comunidad pero fuera del territorio 
de aplicación del Impuesto y el sujeto pasivo sea el destinatario.

5.º Las entregas subsiguientes a las adquisiciones intracomunitarias de bienes a que se 
refiere el apartado tres del artículo 26 de la Ley del Impuesto, realizadas en otro Estado 
miembro utilizando un número de identificación a efectos de Impuesto sobre el Valor Añadido 
asignado por la Administración tributaria española.
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2. También estará obligado a presentar la declaración recapitulativa el vendedor que 
expida o transporte bienes a otro Estado miembro en el marco de un acuerdo de ventas de 
bienes en consigna a que se refiere el artículo 9 bis de la Ley del Impuesto.

Artículo 80.  Contenido de la declaración recapitulativa.
1. La declaración recapitulativa deberá contener la siguiente información:
1.º Los datos de identificación de los proveedores y adquirentes de los bienes y los 

prestadores y destinatarios de los servicios, así como la base imponible total relativa a las 
operaciones efectuadas con cada uno de ellos.

Si la contraprestación de las operaciones se hubiese establecido en una unidad de 
cuenta distinta del euro, la base imponible de las referidas operaciones deberá reflejarse en 
euros con referencia a la fecha del devengo.

2.º En los casos de transferencia de bienes comprendidos en el apartado 3.º del artículo 
9 y en el apartado 2º del artículo 16 de la Ley del Impuesto, deberá consignarse el número 
de identificación asignado al sujeto pasivo en el otro Estado miembro.

3.º En las operaciones a que se refiere el número 5.º del apartado 1 del artículo 79 de 
este Reglamento, se deberán consignar separadamente las entregas subsiguientes, 
haciendo constar, en relación con ellas, los siguientes datos:

a) El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido que utilice el 
empresario o profesional para la realización de las citadas operaciones.

b) El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido asignado 
por el Estado miembro de llegada de la expedición o transporte, suministrado por el 
adquirente de dicha entrega subsiguiente.

c) El importe total de las entregas efectuadas por el sujeto pasivo en el Estado miembro 
de llegada de la expedición o transporte de bienes correspondiente a cada destinatario de 
las mismas.

4.º En el caso de envíos de bienes en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en 
consigna a que se refiere el artículo 9 bis de la Ley del Impuesto, el vendedor deberá 
consignar:

a) El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del 
empresario o profesional al que van destinados los bienes asignado por el Estado miembro 
al que se expiden o transportan los bienes.

b) El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del 
empresario o profesional a que se refiere el apartado tres, segundo párrafo, letra a´), del 
artículo 9 bis de la Ley del Impuesto que sustituye al empresario o profesional al que 
inicialmente fueron destinados los bienes en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en 
consigna.

c) El importe inicial estimado del valor de los bienes expedidos o transportados a otro 
Estado miembro en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en consigna.

2. Los datos contenidos en la declaración recapitulativa deberán rectificarse cuando se 
haya incurrido en errores o se hayan producido alteraciones derivadas de las circunstancias 
a que se refiere el artículo 80 de la Ley del Impuesto.

En el caso previsto en el número 4.º del apartado anterior, el vendedor deberá comunicar 
cualquier modificación de la información presentada.

3. Las operaciones deberán consignarse en la declaración recapitulativa correspondiente 
al período de declaración en el que se hayan devengado.

En el supuesto del número 4.º del apartado 1 anterior la información mencionada se 
consignará en la declaración recapitulativa correspondiente:

– Al periodo de declaración relativo a la fecha de la expedición o transporte de los 
bienes, en el supuesto previsto en la letra a);

– al período de declaración en el que se hayan anotado en el libro registro al que se 
refiere el artículo 66.B), letra a), de este Reglamento los datos identificativos del empresario 
o profesional que sustituye al empresario o profesional al que inicialmente fueron destinados 
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los bienes en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en consigna, en el supuesto 
previsto en la letra b).

En los supuestos a que se refiere el primer párrafo del apartado 2 anterior, la rectificación 
se anotará en la declaración recapitulativa del período de declaración en el que haya sido 
notificada al destinatario de los bienes o servicios.

Artículo 81.  Lugar, forma y plazos de presentación de la declaración recapitulativa.
1. La presentación de la declaración recapitulativa se realizará en el lugar, forma y a 

través del modelo aprobados por el Ministro de Economía y Hacienda.
2. El período de declaración y los plazos para la presentación de la declaración 

recapitulativa serán los siguientes:
1.º Con carácter general, la declaración recapitulativa deberá presentarse por cada mes 

natural durante los veinte primeros días naturales del mes inmediato siguiente, salvo la 
correspondiente al mes de julio, que podrá presentarse durante el mes de agosto y los veinte 
primeros días naturales del mes de septiembre.

2.º Cuando ni durante el trimestre de referencia ni en cada uno de los cuatro trimestres 
naturales anteriores el importe total acumulado de las entregas de bienes que deban 
consignarse en la declaración recapitulativa y de las prestaciones intracomunitarias de 
servicios efectuadas sea superior a 50.000 euros, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, la declaración recapitulativa deberá presentarse durante los veinte primeros días 
naturales del mes inmediato siguiente al correspondiente período trimestral.

Si al final de cualquiera de los meses que componen cada trimestre natural se superara 
el importe mencionado en el párrafo anterior, deberá presentarse una declaración 
recapitulativa para el mes o los meses transcurridos desde el comienzo de dicho trimestre 
natural durante los veinte primeros días naturales inmediatos siguientes.

3. En todos los casos a que se refiere el apartado 2 este artículo, la declaración 
recapitulativa correspondiente al último período del año deberá presentarse durante los 
treinta primeros días naturales del mes de enero.

CAPÍTULO III BIS
Declaración relativa a los registros mantenidos por proveedores de servicios 

de pago

Artículo 81 bis.  Obligación de presentar la declaración relativa a los registros mantenidos 
por proveedores de servicios de pago, plazo, forma y modelo.

1. Los proveedores de servicios de pago referidos en el artículo 166 quater de la Ley del 
Impuesto deberán presentar una declaración relativa a los registros que están obligados a 
mantener conforme a lo previsto en ese artículo.

2. Esa declaración deberá presentarse antes de que finalice el mes siguiente al 
correspondiente trimestre natural.

3. La presentación de la citada declaración se realizará en la forma y modelo que 
apruebe la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

CAPÍTULO IV
Representante fiscal

Artículo 82.  Obligaciones de los sujetos pasivos no establecidos.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 164.Uno.7.º de la Ley del Impuesto, y sin 

perjuicio de lo establecido en el apartado 3 siguiente, los sujetos pasivos no establecidos en 
el territorio de aplicación del Impuesto vendrán obligados a nombrar y poner en conocimiento 
de la Administración tributaria, con anterioridad a la realización de las operaciones sujetas, 
una persona física o jurídica con domicilio en dicho territorio para que les represente en 
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relación con el cumplimiento de las obligaciones establecidas en dicha Ley y en este 
Reglamento.

Esta obligación no existirá en relación con los sujetos pasivos que se encuentren 
establecidos en Canarias, Ceuta o Melilla, en otro Estado miembro de la Comunidad o en un 
Estado con el que existan instrumentos de asistencia mutua análogos a los instituidos en la 
Comunidad o que se acojan a los regímenes especiales aplicables a las ventas a distancia y 
a determinadas entregas interiores de bienes y prestaciones de servicios regulados en el 
capítulo XI del título IX de la Ley del Impuesto.

2. Los sujetos pasivos no establecidos en el territorio de aplicación del impuesto que 
realicen exclusivamente las operaciones exentas contempladas en los artículos 23 y 24 de la 
Ley del Impuesto no tendrán que cumplir las obligaciones formales a que se refiere el 
artículo 164 de la misma ley.

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en el artículo 119 
bis.Uno.1.º de la Ley del Impuesto.

CAPÍTULO V
Infracciones simples

Artículo 83.  Sujetos pasivos acogidos al régimen del recargo de equivalencia.
Los sujetos pasivos acogidos al régimen especial del recargo de equivalencia no 

incurrirán en la infracción simple tipificada en el número 1. del apartado dos del artículo 170 
de la Ley del Impuesto, cuando efectúen la comunicación a que se refiere el mencionado 
precepto mediante escrito presentado en la Delegación o Administración de la Agencia 
Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal.

Disposición adicional primera.  Revocación de renuncia a la estimación objetiva.
1. Con carácter excepcional, los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, que hubieran renunciado para el año 1992 a la modalidad de signos, 
índices o módulos del método de estimación objetiva, podrán revocar dicha renuncia para 
1993.

2. Igualmente, los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
del Impuesto sobre el Valor Añadido que hubieran renunciado para el año 1992 a la 
modalidad de signos, índices o módulos del método de estimación objetiva y al régimen 
especial simplificado podrán revocar dicha renuncia para 1993.

3. La revocación de la renuncia a que se refieren los apartados anteriores podrá 
efectuarse durante el mes de febrero de 1993, de conformidad con lo previsto en el Real 
Decreto 1041/1990, de 27 de julio, por el cual se regulan las declaraciones censales que han 
de presentar a efectos fiscales los empresarios, profesionales y otros obligados tributarios.

4. Se entenderá que revocaron su renuncia para 1992 a la modalidad de signos, índices 
o módulos del método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y, en su caso, al régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aquellos sujetos pasivos que durante dicho año, hayan efectuado sus pagos fraccionados o 
ingresado sus declaraciones-liquidaciones con arreglo a la normativa reguladora de dichos 
regímenes.

Disposición adicional segunda.  Devoluciones a comerciantes minoristas en régimen 
especial del recargo de equivalencia, como consecuencia de la nueva regulación de los tipos 
reducidos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

1. Los sujetos pasivos del Impuesto en régimen especial del recargo de equivalencia, 
que a 31 de diciembre de 1992, tuvieran existencias finales de bienes que en virtud de lo 
dispuesto en esta Ley deban tributar al tipo reducido, podrán solicitar la devolución de la 
diferencia entre el Impuesto sobre el Valor Añadido y el recargo soportados en su 
adquisición y los que resulten aplicables a las entregas de dichos bienes, a partir de 1 de 
enero de 1993, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:
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1. Los sujetos pasivos deberán confeccionar un inventario de sus existencias a 31 de 
diciembre de 1992.

2. Cuando la adquisición de los bienes que figuran en el inventario citado se haya 
efectuado antes del año 1992, deberá acreditarse que dichos bienes figuran comprendidos, 
igualmente, en los inventarios de existencias del contribuyente de los años correspondientes.

3. Deberá acreditarse, en relación con los bienes inventariados por los que se pretenda 
la devolución, que en su adquisición se soportó la repercusión del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y del recargo de equivalencia.

2. Del importe de la devolución, así determinado, se deducirá el importe de la diferencia 
en más que debería ingresar el sujeto pasivo por los bienes que figuren en sus existencias 
finales a 31 de diciembre de 1992, cuyo tipo del Impuesto sobre el Valor Añadido o cuyo 
recargo de equivalencia se incrementen en 1993, respecto de los soportados con ocasión de 
su adquisición.

3. La solicitud a que se refiere la presente disposición se efectuará en el mes de febrero 
de 1993, en el modelo que apruebe el Ministro de Economía y Hacienda.

4. Para la práctica de las devoluciones previstas en esta disposición, los órganos 
competentes de la Administración tributaria podrán autorizar que se tramiten expedientes 
colectivos de devolución respecto de las solicitudes cuyas características lo aconsejen.

5. La devolución tendrá carácter provisional a reserva de la posterior comprobación e 
investigación que pueda realizar la Inspección de los Tributos.

Disposición adicional tercera.  Períodos de declaración.
Las referencias contenidas en las normas tributarias al artículo 172 del Reglamento del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, 
se entenderán efectuadas, a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, a su 
artículo 71.

Disposición adicional cuarta.  Disposiciones que continúan en vigor.
1. Seguirán en vigor las disposiciones que se indican a continuación:
a) El Real Decreto 669/1986, de 21 de marzo, por el que se precisa el alcance de la 

sustitución de determinados impuestos por el Impuesto sobre el Valor Añadido, en aplicación 
de convenios con los Estados Unidos de América, salvo lo dispuesto en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 3.

b) El Real Decreto 1617/1990, de 14 de diciembre, por el que se precisa el alcance de 
determinadas exenciones del Impuesto sobre el Valor Añadido, en aplicación del Convenio 
de 30 de mayo de 1975, por el que se crea la Agencia Espacial Europea.

Las solicitudes de devolución que procedan en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 2 del referido real decreto deberán referirse a las cuotas soportadas en cada 
trimestre natural y se formularán ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el 
plazo de los seis meses siguientes a la terminación del período a que correspondan.

Disposición adicional quinta.  Procedimientos administrativos y judiciales de ejecución 
forzosa.

En los procedimientos administrativos y judiciales de ejecución forzosa a los que se 
refiere la disposición adicional sexta de la Ley del Impuesto, los adjudicatarios que tengan la 
condición de empresario o profesional están facultados, en nombre y por cuenta del sujeto 
pasivo, y con respecto a las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas al mismo 
que se produzcan en aquellos procedimientos, para expedir la factura en que se documente 
la operación y efectuar, en su caso, la renuncia a las exenciones previstas en el apartado 
dos del artículo 20 de dicha Ley; asimismo, están facultados a repercutir la cuota del 
Impuesto en la factura que se expida, presentar la declaración-liquidación correspondiente e 
ingresar el importe del impuesto resultante, salvo en los supuestos de las entregas de bienes 
y prestaciones de servicios en las que el sujeto pasivo de las mismas sea su destinatario de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84.Uno.2.º de la Ley del Impuesto.

En dichos procedimientos resultarán de aplicación las siguientes reglas:
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1.ª El ejercicio por el adjudicatario de estas facultades deberá ser manifestado por escrito 
ante el órgano judicial o administrativo que esté desarrollando el procedimiento respectivo, 
de forma previa o simultánea al pago del importe de la adjudicación.

En esta comunicación se hará constar, en su caso, el cumplimiento de los requisitos que 
se establecen por el artículo 8 de este Reglamento para la renuncia a la exención de las 
operaciones inmobiliarias, así como el ejercicio de la misma.

El adjudicatario quedará obligado a poner en conocimiento del sujeto pasivo del 
Impuesto correspondiente a dicha operación, o a sus representantes, que ha ejercido estas 
facultades, remitiéndole copia de la comunicación presentada ante el órgano judicial o 
administrativo, en el plazo de los siete días siguientes al de su presentación ante aquel. No 
será obligatoria dicha remisión cuando se trate de entregas de bienes y prestaciones de 
servicios en las que el adjudicatario sea el sujeto pasivo de las mismas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 84.Uno.2.º de la Ley del Impuesto.

El ejercicio de esta facultad por el adjudicatario determinará que el sujeto pasivo o sus 
representantes no puedan efectuar la renuncia a las exenciones prevista en el apartado dos 
del artículo 20 de la Ley del Impuesto, ni proceder a la confección de la factura en que se 
documente la operación, ni incluir dicha operación en sus declaraciones-liquidaciones, ni 
ingresar el Impuesto devengado con ocasión de la misma.

2.ª La expedición de la factura en la que se documente la operación deberá efectuarse 
en el plazo a que se refiere el artículo 11 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
tomando como fecha de devengo aquella en la que se dicta el decreto de adjudicación.

Dicha factura será confeccionada por el adjudicatario, y en ella se hará constar, como 
expedidor de la misma, al sujeto pasivo titular de los bienes o servicios objeto de la ejecución 
y, como destinatario de la operación, al adjudicatario.

Estas facturas tendrán una serie especial de numeración.
El adjudicatario remitirá una copia de la factura al sujeto pasivo del Impuesto, o a sus 

representantes, en el plazo de los siete días siguientes a la fecha de su expedición, 
debiendo quedar en poder del adjudicatario el original de la misma.

3.ª El adjudicatario efectuará la declaración e ingreso de la cuota resultante de la 
operación mediante la presentación de una declaración-liquidación especial de carácter no 
periódico de las que se regulan en el apartado 8 del artículo 71 de este Reglamento.

El adjudicatario remitirá una copia de la declaración-liquidación, en la que conste la 
validación del ingreso efectuado, al sujeto pasivo, o a sus representantes, en el plazo de los 
siete días siguientes a la fecha del mencionado ingreso, debiendo quedar en poder del 
adjudicatario el original de la misma.

No se aplicará lo anterior cuando se trate de entregas de bienes y prestaciones de 
servicios en las que el adjudicatario sea el sujeto pasivo de las mismas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 84.Uno.2.º de la Ley del Impuesto.

4.ª Cuando no sea posible remitir al sujeto pasivo, o a sus representantes, la 
comunicación del ejercicio de estas facultades, la copia de la factura o de la declaración-
liquidación a que se refieren las reglas 1.ª, 2.ª y 3.ª anteriores por causa no imputable al 
adjudicatario, dichos documentos habrán de remitirse, en el plazo de siete días desde el 
momento en que exista constancia de tal imposibilidad, a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, indicando tal circunstancia.

Disposición adicional sexta.  Obligación de gestión de determinadas tasas y precios, que 
constituyan contraprestación de operaciones realizadas por la Administración, sujetas al 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

1. Los contribuyentes y los sustitutos del contribuyente, así como quienes vengan 
obligados legalmente en su plazo voluntario a recaudar, por cuenta del titular o del 
concesionario de un servicio o actividad pública, las tasas o precios que constituyan las 
contraprestaciones de aquéllas estarán sometidos, cuando la operación esté sujeta al 
Impuesto sobre el Valor Añadido, a las siguientes obligaciones:

a) Exigir el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que grava la citada operación al 
contribuyente de la tasa o al usuario o destinatario del servicio o actividad de que se trate.
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b) Expedir la factura relativo a dicha operación a que se refiere el artículo 88 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, en nombre y por cuenta 
del sujeto pasivo. Esta obligación se cumplirá de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. No obstante, el 
Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá 
autorizar fórmulas simplificadas para el cumplimiento de esta obligación.

c) Abonar al sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido el importe que haya 
percibido por aplicación de lo previsto en el párrafo a) anterior en la misma forma y plazos 
que los establecidos para el ingreso de la tasa o precio correspondiente.

2. En los supuestos a los que se refiere el apartado anterior, los usuarios o destinatarios 
del servicio o actividad estarán obligados a soportar la traslación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido correspondiente, en las condiciones establecidas en dicho apartado.

Disposición adicional séptima.  Referencia normativa.
Los términos ''la Comunidad'' y ''la Comunidad Europea'', que se recogen en este 

Reglamento, se entenderán referidos a ''la Unión'', los términos ''de las Comunidades 
Europeas'' o ''de la CEE'' se entenderán referidos a ''de la Unión Europea'', y los términos 
''comunitario'', ''comunitaria'', ''comunitarios'' y ''comunitarias'' se entenderán referidos a ''de 
la Unión''.

Disposición adicional octava.  Recaudación en período ejecutivo de las cuotas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido a la importación.

El período ejecutivo de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido a la importación, 
para aquéllos sujetos pasivos que hayan ejercitado la opción por el sistema de diferimiento 
del ingreso previsto en el artículo 74.1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor añadido, 
se iniciará al día siguiente del vencimiento del plazo de ingreso de la correspondiente 
declaración-liquidación, respecto de las cuotas liquidadas y no incluidas en la misma por el 
sujeto pasivo; a tal efecto, se entenderá que las cuotas consignadas en la declaración-
liquidación corresponden a las cuotas liquidadas de acuerdo con la fecha de cada una de las 
liquidaciones, iniciándose por la fecha más antigua correspondiente al período.

Disposición transitoria primera.  Autorizaciones de declaraciones-liquidaciones conjuntas 
correspondientes a varios sujetos pasivos.

En relación con lo previsto en el artículo 71, apartado 5, párrafo segundo de este 
Reglamento, mantendrán su validez a partir de 1 de enero de 1993 las autorizaciones 
concedidas por la administración tributaria de acuerdo con lo previsto en el artículo 172, 
número 5 del Reglamento del Impuesto aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de 
octubre.

Disposición transitoria segunda.  Entregas de bienes anteriores al año 1993.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 81, apartado 3, número 2º., de este Reglamento, 

en el ejercicio de 1993 se considerarán como entregas de bienes exentas las exportaciones 
de bienes realizadas durante 1992 con destino a otros Estados miembros.

 

Disposición transitoria tercera.  Límites para la aplicación del régimen simplificado y el 
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca para el ejercicio 2017.

Para el ejercicio 2017, la magnitud de 150.000 euros a que se refieren la letra b), párrafo 
a`) y la letra f) del apartado 1 del artículo 36 así como las letras b) y c) del apartado 2 del 
artículo 43, queda fijada en 250.000 euros.
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Disposición transitoria cuarta.  Baja extraordinaria en el registro de devolución mensual y 
renuncia extraordinaria a la aplicación del régimen especial del grupo de entidades durante 
el año 2017.

(Anulada)

Disposición transitoria quinta.  Opción por llevar los libros registros a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por los sujetos pasivos 
acogidos al régimen simplificado para el año 2017.

(Anulada)

Disposición transitoria sexta.  Procedimiento para la aplicación de la exención de las 
entregas de bienes en régimen de viajeros durante el ejercicio 2018.

Durante el ejercicio 2018 podrá utilizarse la factura en lugar del documento electrónico 
de reembolso al que refieren la letra B) del número 2.º del apartado 1 del artículo 9, en el 
procedimiento para la aplicación de la exención de las entregas de bienes en régimen de 
viajeros.
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§ 9

Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan 
normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas y 
se regula la delegación de competencias en materia de gestión 

censal de dicho impuesto

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 57, de 8 de marzo de 1995

Última modificación: 5 de septiembre de 2003
Referencia: BOE-A-1995-5917

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, creó y reguló 
el Impuesto sobre Actividades Económicas, cuyo régimen legal se contiene, básicamente, en 
los artículos 79 a 92 y 124 y en las disposiciones transitorias tercera y undécima de aquélla.

En función de las particularidades intrínsecas que concurren en el impuesto de 
referencia, la citada Ley 39/1988, de 28 de diciembre, dotó al mismo de un particular 
régimen de gestión, en virtud del cual: la competencia en materia de gestión censal de todas 
las cuotas del impuesto, nacionales, provinciales y municipales, se atribuyó a la 
Administración tributaria del Estado, así como la comprobación e inspección de dichas 
cuotas y la gestión tributaria de las cuotas nacionales y provinciales; por su parte, la 
competencia en materia de gestión tributaria de las cuotas municipales se atribuyó a los 
Ayuntamientos respectivos.

En el contexto de ese esquema de gestión del impuesto, el artículo 7 de la misma Ley 
39/1988 previó que los Ayuntamientos pudieran delegar las competencias que la Ley les 
atribuía en materia de gestión de sus tributos propios y, por ende, en materia de gestión 
tributaria de las cuotas municipales del Impuesto sobre Actividades Económicas en otras 
entidades locales en cuyo territorio estén integrados o en su respectiva Comunidad 
Autónoma. Asimismo, la disposición transitoria undécima de la Ley 39/1988 facultó a los 
Ayuntamientos a encomendar, durante los dos primeros años de aplicación del impuesto, 
esto es, durante 1992 y 1993, a la Administración tributaria del Estado las funciones de 
gestión tributaria del Impuesto sobre Actividades Económicas que la propia Ley les atribuía. 
Este régimen transitorio de encomienda de funciones ha sido prorrogado hasta 1994 por la 
disposición transitoria novena de la Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994.

A partir del régimen competencial descrito, el Real Decreto 1172/1991, de 26 de julio, 
aprobó las normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas, regulación 
ésta que tuvo que tener en cuenta la distinción legal entre gestión censal, por un lado, y 
gestión tributaria, por otro, así como los distintos títulos competenciales y la posibilidad de 
delegación de competencias y de encomienda de funciones.

Posteriormente, el apartado 2 de la disposición adicional decimonovena de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y después el 
artículo 78.3 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
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para 1992, dieron nueva, y sucesiva, redacción al artículo 92.3 de la Ley 39/1988, en orden a 
permitir a los Ayuntamientos, Diputaciones provinciales, Cabildos y Consejos insulares y 
Comunidades Autónomas asumir por delegación las competencias en materia de 
comprobación e investigación del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Como consecuencia de esa modificación legal introducida en el artículo 92.3 de la Ley 
39/1988, fue preciso modificar el artículo 17 del antes citado Real Decreto 1172/1991, de 26 
de julio, relativo a la «comprobación e investigación» del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, a fin de adaptarlo a la posibilidad de delegación de competencias en esta 
materia, modificación que llevó a cabo el Real Decreto 566/1992, de 29 de mayo.

Más recientemente, el párrafo 6 del apartado uno del artículo 8 de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, ha dado nueva redacción al artículo 92 de la Ley 39/1988, con la, casi única, 
finalidad de permitir a los Ayuntamientos, Diputaciones provinciales, Cabildos y Consejos 
insulares y Comunidades Autónomas asumir por delegación las competencias en materia de 
gestión censal de las cuotas municipales del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Esta última modificación legal, cuya trascendencia resulta evidente, sobre todo en el 
ámbito de la mayor participación de los Ayuntamientos y otras entidades en la gestión 
integral del Impuesto sobre Actividades Económicas, requiere una alteración sustancial del 
régimen reglamentario de gestión del impuesto, alteración ésta que aconseja llevar a cabo 
una reordenación íntegra de ese régimen reglamentario, junto con la regulación del régimen 
de delegación de competencias en materia de gestión censal del impuesto.

Tal actuación es, precisamente, la que aborda el presente Real Decreto, tal y como se 
desprende de su Título Preliminar, en el que se establece el objeto del mismo, el cual dedica 
el Título I a «las normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas» y el 
Título II a la «delegación de competencias en materia de gestión censal».

En cuanto a las normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas, el 
Título I del presente Real Decreto mantiene la misma estructura que estableció el Real 
Decreto 1172/1991, de 26 de julio, introduciendo en ella las modificaciones necesarias en 
orden a prever la posibilidad de delegación de competencias en materia de gestión censal. 
Así: los artículos 2, 3 y 4 regulan los aspectos relativos a la formación, contenido, exposición 
pública e impugnación de la matrícula del impuesto; los artículos 5 a 8 y 10 regulan las 
declaraciones de alta, variación y baja, así como el lugar de presentación de las mismas y 
sus consecuencias; el artículo 9 indica el tratamiento que ha de darse a los beneficios 
fiscales en vía de gestión del impuesto; el artículo 11 contempla el régimen de las 
inclusiones, variaciones y exclusiones de oficio, y el 12, la problemática relativa a la prueba 
del ejercicio de las actividades gravadas; los artículos 13, 14, 15 y 16 se refieren, 
respectivamente, a la liquidación de altas e inclusiones de oficio, a la notificación de actos 
censales y liquidatorios, a los recursos contra dichos actos y al ingreso de las cuotas; por 
último, los artículos 17, 18 y 19 regulan, respectivamente, las bajas de oficio como 
consecuencia de las declaraciones de fallidos, la comprobación e investigación del impuesto 
y el régimen de infracciones y sanciones.

De las muchas modificaciones que se introducen en el Título I del presente Real 
Decreto, por comparación con el contenido del Real Decreto 1172/1991, de 26 de julio, todas 
ellas derivadas de la necesidad de prever la delegación de competencias en materia de 
gestión censal del impuesto, cabe destacar las siguientes:

a) Se faculta a las entidades que ejerzan, por delegación, la gestión censal del impuesto 
a exigir éste en régimen de autoliquidación, a la vez que se establece este mismo régimen 
para los supuestos en los que la Administración tributaria del Estado lleve a cabo la gestión 
censal y tributaria de aquél.

b) Se atribuye a las entidades delegadas la facultad de aprobar los modelos de 
declaración del impuesto o, en su caso, de declaración-liquidación del mismo.

c) Se ordena el régimen de impugnación de la matrícula del impuesto, de los actos 
censales y liquidatorios y de los actos derivados de actuaciones de comprobación e 
investigación, en función de la naturaleza de la entidad que forme dicha matrícula o dicte los 
actos mencionados.

En cuanto al régimen de la delegación de competencias en materia de gestión censal del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, el Título II del presente Real Decreto regula la 
solicitud de delegación (artículo 20) y la concesión de la misma (artículo 21); determina qué 
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entidades pueden solicitar dicha delegación (artículo 22), así como el alcance (artículo 23) y 
vigencia de la misma (artículo 24), y establece el régimen de obligaciones en materia de 
intercambio y suministro de información censal (artículo 25).

Además, el presente Real Decreto regula otras cuestiones de carácter adicional, a la vez 
que especifica el régimen derogatorio. Así, como cuestiones adicionales, el presente Real 
Decreto adapta, en su disposición adicional primera, la obligación de suministrar a las 
Cámaras de Comercio las matrículas del impuesto a la nueva regulación del Recurso 
Cameral Permanente contenida en la Ley 3/1993, de 22 de marzo, básica de las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación; en su disposición adicional segunda regula la 
aprobación de modelos por parte de las entidades delegadas en los términos anteriormente 
expuestos; en su disposición adicional tercera se modifica la redacción del artículo 7.4 del 
Real Decreto 1108/1993, de 9 de julio, ampliando de dos a tres meses el plazo para verificar 
la distribución de las cuotas provinciales, lo que se aplicará igualmente respecto de las 
cuotas nacionales por la remisión que a dicho precepto hace el artículo 8.5 de la misma 
norma, y ello por razón de la necesidad de adaptar el citado régimen de distribución de 
cuotas a la posibilidad de delegación de las competencias de gestión censal por cuanto que, 
en dicho supuesto, las matrículas no se formarían por el Estado, sino por las entidades 
delegadas, las cuales tendrían que remitírselas al mismo, lo que hace imperativo arbitrar un 
plazo mayor al establecido actualmente dado el incremento de tramitación que ello 
representa, y, finalmente, aclara en su disposición adicional cuarta que cuantas referencias 
contengan las disposiciones actualmente vigentes al Real Decreto 1172/1991, de 26 de julio, 
que queda derogado, deben entenderse realizadas en los preceptos equivalentes del 
presente Real Decreto.

Por último, la disposición derogatoria única del presente Real Decreto contiene una tabla 
de derogaciones expresas, la cual permite conocer con exactitud cuál será a partir de ahora 
la normativa vigente en materia de gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas y de 
delegación de competencias de gestión censal del mismo.

En su virtud, al amparo de lo previsto en el párrafo tercero del apartado 1 del artículo 92 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, en su redacción dada por el párrafo 6 del apartado 
uno del artículo 8 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y al amparo de lo previsto en el 
apartado 1 de la disposición final de la citada Ley 39/1988, previo informe favorable de la 
Comisión Nacional de Administración Local, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 17 de febrero de 1995,

DISPONGO:

TITULO PRELIMINAR
Objeto del Real Decreto

Artículo 1.  Objeto del Real Decreto.
El presente Real Decreto tiene por objeto:
a) Aprobar las normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas.
b) Regular la delegación de competencias en materia de gestión censal del Impuesto 

sobre Actividades Económicas, prevista en el párrafo tercero del apartado 1 del artículo 92 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en su 
redacción dada por el párrafo 6 del apartado uno del artículo 8 de la Ley 22/1993, de 29 de 
diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico de la función pública y de la 
protección por desempleo.
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TITULO I
Normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas

Artículo 2.  Formación de la matrícula.
1. El Impuesto sobre Actividades Económicas se gestionará a partir de su matrícula. 

Dicha matrícula se formará anualmente por la Administración tributaria del Estado, o por la 
entidad que haya asumido por delegación la gestión censal del tributo, y estará constituida 
por los censos comprensivos de los sujetos pasivos que ejerzan actividades económicas y 
no estén exentos del impuesto, agrupados en función del tipo de cuota, nacional, provincial o 
municipal, por la que tributen y clasificados por secciones, divisiones, agrupaciones, grupos 
y epígrafes. La matrícula de cada ejercicio se cerrará al 31 de diciembre del año anterior e 
incorporará las altas, variaciones y bajas producidas durante dicho año, para lo cual se 
incluirán las declaraciones de variaciones y bajas presentadas hasta el 31 de enero y que se 
refieran a hechos anteriores al 1 de enero.

2. La matrícula constará para cada sujeto pasivo y actividad de:
a) Los datos identificativos del sujeto pasivo:número de identificación fiscal, apellidos y 

nombre para las personas físicas, denominación social completa, así como el anagrama, si 
lo tuvieran, para las personas jurídicas, y denominación para las entidades a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria.

b) El domicilio de la actividad y el domicilio fiscal del sujeto pasivo.
c) La denominación de la actividad, el grupo o epígrafe que le corresponda, los 

elementos tributarios debidamente cuantificados y la cuota resultante de aplicar las tarifas 
del impuesto.

d) Cuando se trate de cuotas municipales y el sujeto pasivo disponga además de locales 
situados en el mismo municipio en los que no ejerce directamente la actividad a los que se 
refiere la regla 14.ª 1.F.f) de la Instrucción del impuesto, los citados locales figurarán en la 
matrícula con indicación de su superficie, situación y cuota correspondiente resultante de la 
aplicación de las tarifas del impuesto.

e) Cuando se trate de cuotas municipales y el sujeto pasivo disponga en un municipio, 
exclusi vamente, de locales en los que no ejerce directamente la actividad, a los que se 
refiere la regla 14ª.1.F.h) de la Instrucción del impuesto, estos locales figurarán en la 
matrícula correspondiente al citado municipio, con los datos identificativos del sujeto pasivo, 
su domicilio fiscal, actividad que ejerce, así como la superficie, situación y cuota de cada 
local. En este caso se hará constar en la matrícula que se trata de cuotas integradas 
exclusivamente por el elemento tributario superficie.

3. En la matrícula figurará el recargo provincial en aquellos casos en que estuviese 
establecido.

Artículo 3.  Exposición de la matrícula.
Cuando la matrícula no sea formada por los Ayuntamientos, será remitida a los mismos, 

una vez elaborada por la Administración tributaria del Estado o por la entidad que ejerza la 
gestión censal por delegación, antes del 15 de marzo de cada año.

La matrícula se pondrá a disposición del público en los respectivos Ayuntamientos desde 
el 1 al 15 de abril. Cuando se trate de cuotas provinciales, se pondrá a disposición del 
público en el Ayuntamiento de la capital de la provincia en cuyo ámbito territorial tenga lugar 
la realización de las actividades correspondientes y, en el caso de cuotas nacionales, en el 
Ayuntamiento correspondiente al domicilio fiscal del sujeto pasivo, en el plazo antes 
indicado.

Los Ayuntamientos publicarán, en todo caso, los anuncios de exposición en el «Boletín 
Oficial» de la provincia o, en su caso, en el de la Comunidad Autónoma uniprovincial, y los 
Ayuntamientos de población superior a 10.000 habitantes deberán publicarlo, además, en un 
diario de los de mayor difusión de la provincia, o de la Comunidad Autónoma uniprovincial.
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Artículo 4.  Recursos contra la matrícula.
1. La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o la alteración 

de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 de este Real 
Decreto, constituyen actos administrativos contra los que cabe interponer:

a) Si el acto lo dicta la Administración tributaria del Estado o la Comunidad Autónoma, 
recurso de reposición potestativo ante el órgano competente o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal correspondiente.

b) Si el acto lo dicta una entidad local, el recurso de reposición previsto en el artículo 
14.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y contra 
la resolución de éste reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.

En el edicto de publicación de la matrícula se expresarán los recursos que contra la 
misma pueden interponerse, los órganos ante los que deben presentarse y los plazos para 
su interposición. Dichos plazos comenzarán a contarse desde el día inmediato siguiente al 
del término del período de exposición pública de la matrícula.

La interposición del recurso de reposición o reclamación económico-administrativa contra 
los actos citados no originará la suspensión de los actos liquidatorios subsiguientes, salvo 
que así lo acuerde expresamente el órgano administrativo o el Tribunal Económico-
administrativo competente, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Los actos censales que sean consecuencia de la estimación de recursos de reposición 
contra la matrícula en el caso de cuotas municipales, y no hayan sido dictados por los 
Ayuntamientos, deberán ser comunicados a éstos antes del 31 de julio del ejercicio a que se 
refiere dicha matrícula.

Artículo 5.  Declaraciones de alta.
1. Los sujetos pasivos que no estén exentos del impuesto están obligados a presentar 

declaración de alta en su matrícula.
Estarán, asimismo, obligados a presentar declaración de alta en la matrícula los sujetos 

pasivos que viniesen aplicando alguna de las exenciones establecidas en el impuesto, 
cuando dejen de cumplir las condiciones exigidas para su aplicación.

Los sujetos pasivos que desarrollen actividades cuya cuota resultante sea cero, bien 
porque ello resulte de la aplicación de las tarifas, bien por haber sido así declarado por la 
Administración del Estado, no estarán obligados a presentar declaración de alta, a excepción 
de las agrupaciones y uniones temporales de empresas clasificadas en el grupo 508 de la 
sección 1.ª de las tarifas, que deberán presentar declaración de alta en la matrícula de 
acuerdo con lo preceptuado en el apartado 3 de la regla 15.ª de la Instrucción del impuesto 
aprobada en el anexo 2 del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre.

2. Las declaraciones a las que se hace referencia en el apartado anterior se formularán 
separadamente para cada actividad, tal como dispone el apartado 3 de la regla 10.ª de la 
Instrucción del impuesto y comprenderán, entre otros datos, todos los necesarios para la 
calificación de la actividad, la determinación del grupo o epígrafe y la cuantificación de la 
cuota.

Cuando se tribute por cuota municipal y se disponga de locales en los que no se ejerce 
directamente la actividad a los que se refiere la regla 14.a1.F.h) de la Instrucción del 
impuesto, además de la declaración a que se refiere el párrafo anterior, se presentará una 
declaración por cada uno de los locales citados, si bien, a efectos de la liquidación posterior, 
sólo se considerará el elemento tributario superficie.

Cuando se tribute por cuota nacional o provincial, en la declaración se consignarán todos 
los locales, cualquiera que sea su ubicación y destino, sumándose la superficie de todos 
ellos para calcular el valor del elemento tributario superficie, salvo los locales a los que se 
refiere la regla 14.a1.F.j) de la Instrucción del impuesto.

3. Las declaraciones de alta a las que se hace referencia en el párrafo primero del 
apartado 1 deberán presentarse antes del transcurso de un mes desde el inicio de la 
actividad, mediante el modelo que se apruebe por el Ministro de Hacienda.
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Las declaraciones de alta a las que se hace referencia en el párrafo segundo del 
apartado 1 se presentarán durante el mes de diciembre inmediato anterior al año en el que el 
sujeto pasivo resulte obligado a contribuir por el impuesto.

4. Cuando el sujeto pasivo ejerza actividades comprendidas en uno o varios grupos o 
epígrafes a los cuales sean de aplicación notas de las tarifas, o reglas de la Instrucción, que 
impliquen aumento o disminución de la cuota, deberá hacer constar expresamente en la 
declaración de alta tal circunstancia y reseñar las notas o reglas que correspondan.

5. El órgano competente para la recepción de la declaración de alta podrá requerir la 
documentación precisa para justificar los datos declarados, así como la subsanación de los 
errores o defectos observados en la declaración.

Artículo 6.  Declaraciones de variación.
1. Los sujetos pasivos incluidos en la matrícula del impuesto estarán obligados a 

presentar declaración mediante la que se comuniquen las variaciones de orden físico, 
económico o jurídico, en particular las variaciones a las que hace referencia la regla 14.ª.2 
de la Instrucción, que se produzcan en el ejercicio de las actividades gravadas y que tengan 
trascendencia a efectos de su tributación por este impuesto.

En todo caso se considera variación el cambio de opción que realice el sujeto pasivo 
cuando las tarifas tengan asignadas más de una clase de cuota, ya sea municipal, provincial 
o nacional. Cuando se realicen estas opciones, las facultades previstas en las reglas 10.ª , 
11.ª y 12.ª de la Instrucción surtirán efectos a partir del período impositivo siguiente.

Cuando los sujetos pasivos a los que se refiere el párrafo anterior deseen que las 
facultades previstas para la clase de cuota elegida les sean de aplicación desde el momento 
en que realizan la opción señalada en el párrafo anterior, deberán presentar las 
declaraciones de baja y alta que corresponda, que no tendrán en este caso la consideración 
de variación.

2. Las declaraciones a las que se hace referencia en el apartado anterior se formularán 
separadamente para cada actividad, mediante el modelo que se apruebe por el Ministro de 
Hacienda.

3. Cuando la variación tributaria esté en relación con la aplicación de notas de las tarifas 
o reglas de la Instrucción, deberá hacerse constar expresamente en la declaración tal 
circunstancia y reseñar las notas o reglas que correspondan.

4. Las declaraciones de variación se presentarán en el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha en la que se produjo la circunstancia que motivó la variación.

5. El órgano competente para la recepción de la declaración de variación podrá requerir 
la documentación precisa para justificar los datos declarados, así como la subsanación de 
los errores o defectos observados en la declaración.

Artículo 7.  Declaraciones de baja.
1. Los sujetos pasivos del impuesto que cesen en el ejercicio de una actividad, por la que 

figuren inscritos en la matrícula, estarán obligados a presentar declaración de baja en la 
actividad, mediante el modelo que se apruebe por el Ministro de Hacienda.

2. Las declaraciones de baja deberán presentarse en el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha en la que se produjo el cese.

En caso de fallecimiento del sujeto pasivo, sus causahabientes formularán la pertinente 
declaración de baja en el plazo señalado en el párrafo anterior, contado a partir del momento 
del fallecimiento.

3. El órgano competente para la recepción de la declaración de baja podrá requerir la 
documentación precisa para acreditar la causa que se alegue como motivo del cese, así 
como la subsanación de los errores o defectos observados.

4. Estarán asimismo obligados a presentar declaración de baja en la matrícula los 
sujetos pasivos incluidos en ella que accedan a la aplicación de una exención. Dicha 
declaración se presentará durante el mes de diciembre inmediato anterior al año en el que el 
sujeto pasivo quede exonerado de tributar por el impuesto.
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Artículo 8.  Lugar de presentación de las declaraciones.
1. Cuando la gestión censal se lleve a cabo por la Administración tributaria del Estado, 

las declaraciones de alta, variación o baja se presentarán en la Delegación o Administración 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que corresponda con arreglo a los 
siguientes criterios:

a) Cuando se tribute por cuota municipal, en la Administración de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o, en su defecto, en la Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria cuya demarcación territorial corresponda al lugar de realización de 
la actividad en los términos en que éste queda definido en la Instrucción del impuesto. 
Cuando se disponga de locales en los que no se ejerce directamente la actividad, a los que 
se refiere la letra h), de la letra F), del apartado 1, de la regla 14.ª de la Instrucción del 
impuesto, la declaración se presentará en la Delegación o Administración de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria cuya demarcación territorial corresponda al lugar donde 
están ubicados los locales.

b) Cuando se tribute por cuota provincial, en la Delegación provincial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria cuya demarcación corresponda al territorio en que se 
desarrollan las actividades. En aquellas provincias en que existan Delegaciones de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de ámbito no provincial, las declaraciones a que 
se refiere este apartado podrán presentarse también en ellas.

c) Cuando se tribute por cuota nacional, en la Administración de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o, en su defecto, la Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en cuya demarcación territorial tenga su domicilio fiscal el sujeto 
pasivo.

d) Cuando se trate de declaraciones de variación motivadas por el cambio de la clase de 
cuota, municipal, provincial o nacional, deberán presentarse en las oficinas donde se 
presentaron las declaraciones que se modifican y además, si procede, en las oficinas que 
corresponda en aplicación de los párrafos a), b) y c) anteriores, según la clase de cuota por 
la que se opte.

2. Cuando la gestión censal se lleve a cabo por delegación, las declaraciones de alta, 
variación o baja se presentarán ante las oficinas de la entidad correspondiente, en la forma y 
modelos que ésta determine.

Artículo 9.  Exenciones y beneficios fiscales.
1. Las bonificaciones o beneficios fiscales de carácter rogado deberán solicitarse al 

presentar la declaración de alta en la matrícula del impuesto.
2. Cuando se tribute por cuota municipal y la gestión censal del impuesto la lleve a cabo 

la Administración tributaria del Estado, el órgano receptor de una declaración de alta en la 
que se solicite el reconocimiento de un beneficio fiscal la remitirá al ayuntamiento 
competente, para que éste adopte el acuerdo pertinente y lo notifique al interesado.

Estos acuerdos serán impugnables, de conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la 
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria.

3. En el caso de que se tribute por cuota provincial o nacional, el órgano competente de 
la Administración tributaria estatal adoptará el acuerdo sobre la procedencia del beneficio 
fiscal, y lo notificará al sujeto pasivo.

El órgano competente para adoptar el acuerdo sobre la procedencia del beneficio fiscal 
será el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria del ámbito territorial en 
el que se desarrollen las actividades, en el caso de cuotas provinciales, y el Delegado de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria del domicilio fiscal del sujeto pasivo, en el caso 
de cuotas nacionales.

Artículo 10.  Consecuencias de las declaraciones de variación y baja.
1. La declaración de baja o de variación, referente a un período impositivo, surtirá efecto 

en la matrícula del período impositivo inmediato siguiente.
2. Cuando la fecha que se declare como cese en el ejercicio de la actividad sea de un 

ejercicio anterior al de presentación de la declaración de baja y ésta se presente fuera del 
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plazo señalado en el artículo 7 de este Real Decreto, dicha fecha de cese deberá ser 
probada por el declarante.

En este supuesto, el órgano receptor de la declaración deberá comunicar la baja, con 
indicación de la fecha probada, al órgano responsable de la liquidación y recaudación del 
impuesto, sin perjuicio de los recursos que procedan contra las liquidaciones que puedan 
haberse emitido con posterioridad a la fecha que se declare como cese.

Artículo 11.  Inclusión, variación o exclusión de oficio en los censos.
Cuando el órgano que ejerza la gestión censal tenga conocimiento del comienzo, 

variación o cese en el ejercicio de actividades gravadas por el impuesto, que no hayan sido 
declarados por el sujeto pasivo, procederá a notificárselo al interesado, concediéndole un 
plazo de quince días para que formule las alegaciones que estime convenientes a su 
derecho.

Transcurrido dicho plazo, y a la vista de las alegaciones formuladas, el órgano de gestión 
procederá, en su caso, de oficio a la inclusión, variación o exclusión que proceda en los 
censos del impuesto, notificándolo así al sujeto pasivo.

Esta notificación podrá ser realizada por los órganos de inspección de conformidad con 
el artículo 18 de este Real Decreto.

Los actos de inclusión, variación o exclusión de oficio en los censos podrán ser objeto de 
los recursos contemplados en el artículo 15 de este Real Decreto.

Las variaciones o exclusiones realizadas de oficio surtirán efecto en la matrícula del 
período impositivo inmediato siguiente.

Artículo 12.  Prueba del ejercicio de la actividad.
El ejercicio de las actividades gravadas por el impuesto se probará por cualquier medio 

admisible en derecho y, en particular, por:
a) Cualquier declaración tributaria formulada por el interesado o sus representantes 

legales.
b) Reconocimiento por el interesado o sus representantes legales en diligencia, en acta 

de inspección o en cualquier otro expediente tributario.
c) Anuncios, circulares, muestras, rótulos o cualquier otro procedimiento publicitario que 

ponga de manifiesto el ejercicio de una actividad económica.
d) Datos obtenidos de los libros o registros de contabilidad llevados por toda clase de 

organismos o empresas, debidamente certificados por los encargados de los mismos o por 
la propia Administración.

e) Datos facilitados por toda clase de autoridades por iniciativa propia o a requerimiento 
de la Administración tributaria competente y, en especial, los aportados por los 
Ayuntamientos.

f) Datos facilitados por las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, 
Colegios y Asociaciones Profesionales y demás instituciones oficialmente reconocidas, por 
iniciativa propia o a requerimiento de la Administración tributaria competente.

Artículo 13.  Liquidación de las altas e inclusiones de oficio.
1. Cuando se tribute por cuota municipal y la gestión censal del impuesto se lleve a cabo 

por la Administración tributaria del Estado, ésta remitirá, en el mes siguiente a cada trimestre 
natural, a los ayuntamientos u órganos competentes para liquidar el impuesto, relaciones de 
las declaraciones de alta y de las inclusiones de oficio, para que se practiquen las 
liquidaciones que procedan.

2. Cuando se tribute por cuota provincial o nacional, los sujetos pasivos presentarán las 
declaraciones de alta en la matrícula mediante los modelos aprobados por el Ministro de 
Hacienda, en los plazos establecidos en el apartado 3 del artículo 5 y en los lugares 
señalados en el apartado 1 del artículo 8 de este real decreto. La Administración tributaria 
del Estado practicará las correspondientes liquidaciones y las notificará a los sujetos 
pasivos.

3. Cuando la gestión censal se ejerza por delegación, la entidad delegada podrá exigir el 
impuesto en régimen de autoliquidación. En estos casos, los sujetos pasivos presentarán la 
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correspondiente declaración-liquidación en el plazo señalado en el apartado 3 del artículo 5 
de este real decreto, y en el modelo que apruebe a tal efecto dicha entidad delegada.

Artículo 14.  Notificación de los actos censales y liquidatorios.
1. Los actos de inclusión, exclusión o variación de los datos contenidos en la matrícula 

deberán ser notificados individualmente al sujeto pasivo. No obstante, cuando el contenido 
de tales actos se desprenda de las declaraciones de alta, baja o variación presentadas por 
los sujetos pasivos, tales actos se entenderán notificados en el momento de la presentación.

2. La liquidación será notificada al sujeto pasivo por el órgano administrativo que la haya 
practicado, con los requisitos del artículo 124 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, 
General Tributaria.

Los actos liquidatorios que, en su caso, procedan podrán ser notificados juntamente con 
los actos censales, a los que se refiere el apartado anterior, por los Ayuntamientos u otras 
entidades o por la Administración tributaria del Estado cuando tengan atribuida la 
competencia para la liquidación del tributo.

3. Cuando el impuesto se exija en régimen de autoliquidación, los actos se entenderán 
notificados en el momento de la presentación de la correspondiente declaración-liquidación.

Artículo 15.  Recursos contra actos censales y liquidatorios.
1. Previo el potestativo recurso de reposición, corresponderá a los Tribunales 

Económico-administrativos el conocimiento de las reclamaciones que se interpongan contra 
los actos de la Administración tributaria del Estado relativos a la calificación de actividades 
económicas, asignación de grupos o epígrafes y determinación de las cuotas resultantes de 
aplicar las tarifas e Instrucción del impuesto.

Asimismo, corresponderá a los citados Tribunales Económico-administrativos el 
conocimiento de las reclamaciones que se interpongan contra actos dictados por órganos de 
la Administración tributaria del Estado, cuando tuviesen atribuidas las competencias de 
gestión del impuesto.

2. Cuando la gestión censal se lleve a cabo por una entidad local, se interpondrá 
previamente el recurso de reposición regulado en el artículo 14.4 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y contra la resolución de éste, 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.

3. Cuando la gestión censal se lleve a cabo por una Comunidad Autónoma, previo el 
potestativo recurso de reposición, corresponderá a los Tribunales Económico-administrativos 
del Estado el conocimiento de las reclamaciones que se interpongan contra los actos de 
naturaleza censal.

Artículo 16.  Ingreso de las cuotas.
Las cuotas del impuesto se recaudarán mediante recibo. Cuando se trate de 

declaraciones de alta o inclusiones de oficio, la cuota se recaudará, mediante liquidación 
notificada individualmente al sujeto pasivo, por el órgano competente para la práctica de la 
liquidación.

En los supuestos de exacción del impuesto en régimen de autoliquidación, el ingreso de 
la cuota se realizará en el momento de la presentación de la declaraciónliquidación 
correspondiente.

Artículo 17.  Baja de oficio como consecuencia de la declaración de fallido.
Aquellos sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas que sean 

declarados fallidos por los órganos de recaudación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 164 a 167 del Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Recaudación, causarán baja de oficio en la matrícula por el grupo 
o epígrafe y actividad correspondiente a la cuota que resulte incobrable. La declaración de 
fallido, tras la instrucción del oportuno expediente, habrá de ser comunicada por el órgano de 
recaudación competente al órgano que ejerza la gestión censal, en su caso, al objeto de que 
produzca los oportunos efectos censales.
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Artículo 18.  Comprobación e investigación.
1. La inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas se llevará a cabo por los 

órganos competentes de la Administración tributaria del Estado.
En el ejercicio de sus funciones, la inspección desarrollará las actuaciones de 

comprobación e investigación relativas a este impuesto, practicará las liquidaciones 
tributarias que, en su caso, procedan y notificará la inclusión, exclusión o alteración de los 
datos contenidos en los censos resultantes de las actuaciones de inspección tributaria, todo 
ello tanto en relación a cuotas provinciales y nacionales como a cuotas municipales.

2. No obstante, cuando se trate de cuotas municipales, las competencias en materia de 
inspección del impuesto podrán ser delegadas por el Ministro de Hacienda en los 
ayuntamientos, diputaciones provinciales, consejos y cabildos insulares, comunidades 
autónomas y otras entidades reconocidas por las leyes que lo soliciten.

Las diputaciones provinciales, consejos y cabildos insulares, comunidades autónomas y 
otras entidades reconocidas por las leyes harán constar expresamente en la solicitud de 
delegación de competencias los términos municipales de su ámbito territorial en los que 
vayan a desarrollar las competencias solicitadas.

La solicitud deberá presentarse, antes del 1 de octubre del año inmediato anterior a 
aquel en el que haya de surtir efecto, ante la Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

La delegación se llevará a efecto mediante orden del Ministro de Hacienda publicada en 
el "Boletín Oficial del Estado" antes del inicio del año natural en el que haya de surtir efecto. 
A tal fin, el Director General del la Agencia Estatal de Administración Tributaria, previos los 
informes y estudios que estime oportunos, propondrá al Ministro de Hacienda la concesión o 
denegación de las solicitudes.

3. Asimismo, podrán establecerse fórmulas de colaboración entre la Administración 
tributaria estatal y los ayuntamientos, diputaciones provinciales, consejos y cabildos 
insulares, comunidades autónomas y otras entidades reconocidas por las leyes, en los 
términos que disponga el Ministro de Hacienda.

4. Contra los actos derivados de las actuaciones de inspección que supongan inclusión, 
exclusión o alteración de los datos contenidos en los censos:

a) Si dichos actos son dictados por la Administración tributaria del Estado o por las 
Comunidades Autónomas, cabrá reclamación económico-administrativa ante los Tribunales 
Económico-administrativos del Estado, previo el facultativo recurso de reposición ante la 
entidad autora del acto.

b) Si dichos actos son dictados por una entidad local, cabrá reclamación económico-
administrativa ante los Tribunales Económico-administrativos del Estado, previa interposición 
del recurso de reposición regulado en el artículo 14.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 19.  Infracciones.
(Derogado)

TITULO II
Delegación de competencias en materia de gestión censal

Artículo 20.  Solicitud de delegación.
 
Las entidades a que se refiere el apartado 1 del artículo 22 de este real decreto, que 

deseen asumir la gestión censal del Impuesto sobre Actividades Económicas, deberán 
solicitar expresamente la delegación de dichas competencias antes del 1 de octubre del año 
inmediatamente anterior a aquel en que haya de surtir efecto la referida delegación.A tal fin, 
deberán adoptar el oportuno acuerdo y presentar la correspondiente solicitud ante la 
Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria respectiva dentro del plazo 
indicado.
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Las diputaciones provinciales, cabildos o consejos insulares, comunidades autónomas y 
otras entidades reconocidas por las leyes harán constar expresamente en la solicitud de 
delegación de competencias los términos municipales de su ámbito territorial en los que 
vayan a desarrollar las funciones correspondientes.

Artículo 21.  Concesión de la delegación.
La delegación sólo podrá llevarse a efecto expresamente mediante orden del Ministro de 

Hacienda, publicada en el "Boletín Oficial del Estado" antes del inicio del año natural en que 
haya de surtir efecto.

A tal fin, el Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, previos 
los informes y estudios que estime oportunos, propondrá al Ministro de Hacienda la 
concesión o denegación de las solicitudes.

Artículo 22.  Entidades que pueden solicitar la delegación.
1. La delegación podrá ser solicitada:
a) Por los ayuntamientos que sean capital de provincia o tengan una población de 

derecho igual o superior a 50.000 habitantes.
b) Por las diputaciones provinciales, consejos o cabildos insulares, comunidades 

autónomas y otras entidades reconocidas por las leyes respecto de los ayuntamientos que 
les hayan delegado o encomendado la gestión tributaria del Impuesto al amparo del artículo 
7 o de la disposición transitoria undécima de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

2. No podrán solicitar la delegación:
a) Los ayuntamientos en los que la gestión tributaria del impuesto se lleve a cabo por la 

respectiva diputación provincial, consejo o cabildo insular, comunidad autónoma u otra 
entidad reconocida por las leyes en los términos previstos en el apartado 2 de la disposición 
transitoria undécima de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

b) Los ayuntamientos que hayan delegado sus competencias en materia de gestión 
tributaria del impuesto en las diputaciones provinciales, consejos o cabildos insulares, 
comunidades autónomas u otras entidades reconocidas por las leyes en los términos 
previstos en el artículo 7 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

c) Los ayuntamientos que no asuman por delegación la inspección del impuesto en los 
términos previstos en el apartado 3 del artículo 92 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

d) Las diputaciones provinciales, consejos o cabildos insulares, comunidades autónomas 
y otras entidades reconocidas por las leyes que no asuman por delegación la inspección del 
impuesto en los términos previstos en el apartado 3 del artículo 92 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre.

3. En ningún caso podrán las entidades que ejerzan por delegación la gestión censal del 
Impuesto en virtud de lo dispuesto en este real decreto delegar, a su vez, dichas 
competencias en otras entidades.

Artículo 23.  Alcance de la delegación.
1. La delegación alcanzará, exclusivamente, a las actividades económicas que se 

desarrollen en el ámbito territorial de la entidad delegada y tributen por cuota municipal, 
comprendiendo la formación de los censos del impuesto, la calificación de las actividades 
económicas, el señalamiento de las cuotas de tarifa, la elaboración de la matrícula y, en 
general, cuantas funciones integran la gestión censal del impuesto, en los términos 
señalados en el párrafo primero del artículo 92.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 92 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el conocimiento de las reclamaciones que se formulen 
contra los actos de gestión censal dictados en virtud de la delegación de competencias 
corresponderá a los Tribunales Económico-administrativos del Estado.

2. La delegación surtirá efecto desde el primer día del año siguiente a aquél en que sea 
concedida.

Las declaraciones extemporáneas de alta, variación o baja que debieran haberse 
presentado con anterioridad a la fecha en que comience a surtir efecto la delegación, y que 
no fueron presentadas en esa fecha, se presentarán ante la entidad delegada.
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Los recursos previos a la reclamación económicoadministrativa que se presenten contra 
actos de gestión censal se formularán ante el órgano que haya dictado dichos actos, 
cualquiera que sea la fecha de éstos y la de la presentación del recurso.

Artículo 24.  Vigencia de la delegación.
1. Una vez concedida la delegación de competencias, ésta se entenderá vigente, salvo:
a) Renuncia expresa de la entidad delegada, a cuyo fin ésta deberá adoptar el acuerdo 

correspondiente antes del 1 de octubre del año inmediatamente anterior a aquel en que haya 
de surtir efecto, y lo comunicará dentro del mismo plazo a la delegación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria respectiva. La renuncia será publicada por orden del 
Ministro de Hacienda en el "Boletín Oficial del Estado" antes del inicio del año natural en que 
haya de surtir efecto.

b) Revocación mediante orden del Ministro de Hacienda acordada a propuesta del 
Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Serán causas 
determinantes de la revocación el incumplimiento de las condiciones exigidas para la 
obtención de la delegación, la falta de eficacia alcanzada por la entidad delegada en el 
ejercicio de la gestión censal del impuesto o la inobservancia de las obligaciones relativas a 
los intercambios de información censal regulados en el artículo siguiente. La revocación 
surtirá efecto desde el primer día del año natural siguiente a aquel en que tenga lugar su 
publicación en el "Boletín Oficial del Estado

2. El cese de la delegación surtirá efecto desde el primer día del año siguiente a aquél en 
el que se produzca.

Las declaraciones extemporáneas de alta, variación o baja que debieran haberse 
presentado con anterioridad a la fecha en que comience a surtir efecto el cese de la 
delegación, y que no fueron presentadas en esa fecha, se presentarán ante la 
Administración tributaria del Estado.

Los recursos previos a la reclamación económico-administrativa que se presenten contra 
actos de gestión censal se formularán ante el órgano que haya dictado dichos actos, 
cualquiera que sea la fecha de éstos y la de la presentación del recurso.

Artículo 25.  Intercambio de información censal.
1. Una vez concedida la delegación, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

entregará a la entidad delegada los censos del impuesto correspondientes a las cuotas 
municipales a las que dicha delegación alcance.

2. Dentro del primer mes de cada trimestre natural la entidad delegada remitirá a la 
Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria respectiva las modificaciones 
que se hubiesen producido durante el trimestre inmediatamente anterior en los censos a que 
se refiere el apartado 1 de este artículo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las modificaciones que se produzcan 
durante el último trimestre de cada año natural serán remitidas a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria antes del 16 de febrero del año siguiente.

3. Asimismo, las entidades que ejerzan la gestión censal del impuesto remitirán antes del 
15 de marzo de cada año a la Agencia Estatal de Administración Tributaria las matrículas por 
ellas formadas.

Si la remisión a que se refiere el párrafo anterior no se realiza en el plazo indicado en el 
mismo, la Administración tributaria del Estado, a efectos de la distribución de cuotas 
provinciales y nacionales, tomará en consideración los datos consignados en la última 
matrícula de que disponga.

Disposición adicional primera.  Recurso Cameral Permanente.
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 17 de la Ley 3/1993, de 22 

de marzo, Básica de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, la Administración 
tributaria del Estado entregará anualmente al Consejo Superior de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación y a cada una de estas corporaciones los datos del Impuesto sobre 
Actividades Económicas que les sean necesarios para la liquidación de la exacción que 
regula el artículo 12.1.a) de la citada ley, así como los datos necesarios de los censos de 
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contribuyentes y de obligados tributarios, que necesiten a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 2.1.h), 8 y 18.2.d) de la misma ley.

Disposición adicional segunda.  Aprobación de modelos.
Cuando la gestión censal del Impuesto sobre Actividades Económicas se ejerza por 

delegación de competencias, la entidad delegada deberá aprobar los modelos de 
declaración de alta, variación o baja a que se refieren los artículos 5.3, 6.2 y 7.1 del presente 
Real Decreto, respectivamente, los cuales deberán tener, al menos, el mismo contenido que 
los aprobados por el Ministro de Economía y Hacienda.

De igual forma, los modelos de declaración que aprueben las entidades delegadas, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 13.3 del presente Real Decreto, deberán contener, al 
menos, la misma información censal que los modelos de declaración de alta aprobados por 
el Ministro de Economía y Hacienda.

Disposición adicional tercera.  Plazos para la distribución de cuotas provinciales y 
nacionales.

Se modifica el apartado 4 del artículo 7 del Real Decreto 1108/1993, de 9 de julio, que 
queda redactado en los términos siguientes:

«4. La distribución de cuotas a que se refieren los apartados anteriores se realizará, por 
acuerdo del Delegado provincial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en los 
siguientes plazos:

a) El importe recaudado por recibo en período voluntario dentro de los tres meses 
siguientes a aquél en que finalice dicho período de recaudación. A este importe se sumará el 
de las cantidades, pendientes de distribución, recaudadas hasta la fecha de finalización de 
dicho período voluntario, como consecuencia de declaraciones de alta, de inclusiones de 
oficio, de actuaciones de comprobación e investigación y de actuaciones en vía de apremio.

b) Las cantidades recaudadas en el semestre natural inmediatamente posterior al mes 
en que finalice el período voluntario a que se refiere el párrafo a) anterior, como 
consecuencia de declaraciones de alta, inclusiones de oficio, actuaciones de comprobación 
e investigación y actuaciones en vía de apremio, dentro de los tres meses siguientes al 
referido semestre. En estos casos se tomará como matrícula válida, a efectos de aplicar los 
criterios de distribución, la vigente al finalizar el período de seis meses a que se refiere este 
párrafo.»

Disposición adicional cuarta.  Referencias al Real Decreto 1172/1991.
A partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, todas las referencias 

contenidas en cualquier disposición al Real Decreto 1172/1991, de 26 de julio, por el que se 
dictan normas para la gestión del Impuesto

sobre Actividades Económicas, se entenderán realizadas a los preceptos equivalentes 
de este Real Decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto quedan derogadas las 

disposiciones siguientes:
a) El Real Decreto 1172/1991, de 26 de julio, por el que se dictan normas para la gestión 

del Impuesto sobre Actividades Económicas.
b) El Real Decreto 566/1992, de 29 de mayo, por el que se modifica el artículo 17 del 

Real Decreto 1172/1991, de 26 de julio, por el que se dictan normas para la gestión del 
Impuesto sobre Actividades Económicas.

c) El párrafo segundo del artículo 5 de la Orden de 10 de junio de 1992, por la que se 
desarrolla la delegación y colaboración en la inspección del Impuesto sobre Actividades 
Económicas.
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Disposición final única.  Autorización al Ministro de Economía y Hacienda y entrada en 
vigor.

1. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda a dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias en orden a la ejecución y cumplimiento del presente Real Decreto.

2. El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 10

Real Decreto 1704/1999, de 5 de noviembre, por el que se 
determinan los requisitos y condiciones de las actividades 
empresariales y profesionales y de las participaciones en entidades 
para la aplicación de las exenciones correspondientes en el Impuesto 

sobre el Patrimonio

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 266, de 6 de noviembre de 1999

Última modificación: 15 de enero de 2000
Referencia: BOE-A-1999-21571

La Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen 
jurídico de la función pública y de la protección por desempleo, introdujo un apartado octavo 
en el artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, referido a 
bienes y derechos exentos, incluyendo entre los mismos tanto los necesarios para el 
desarrollo de las actividades empresariales como las participaciones en entidades que 
cumplieran determinadas condiciones.

En desarrollo de la Ley 19/1991, el Real Decreto 2481/1994, de 23 de diciembre, 
determinó los requisitos y condiciones exigibles para el disfrute de ambas exenciones.

Sin embargo, la posterior variación del alcance y requisitos establecidos en el apartado 
antes citado por las leyes de medidas fiscales, administrativas y del orden social para 1995, 
1997 y 1998 (Leyes 42/1994, 13/1996 y 66/1997), todas de 30 de diciembre, 
respectivamente), así como la reforma de la normativa reguladora del Impuesto sobre 
Sociedades, han determinado que la norma reglamentaria de 1994 haya quedado desfasada 
y que, incluso, algunos de sus preceptos hayan sido derogados o modificados en virtud del 
proceso indicado.

Constituye el objeto de este Real Decreto salvar ese desfase y precisar 
reglamentariamente, al igual que su antecedente de 1994, los requisitos y condiciones para 
el disfrute de las exenciones, dictándose en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 de 
la Constitución Española y el apartado octavo.3 del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, en la redacción dada al mismo por el artículo 3 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, 
de Medidas fiscales, administrativas y de orden social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
dictamen del Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 5 de noviembre de 1999,
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D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Actividades económicas de personas físicas

Artículo 1.  Actividades económicas.
1. Se considerarán como actividades empresariales y profesionales cuyos bienes y 

derechos afectos dan lugar a la exención prevista en el artículo 4.octavo, uno, de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, aquéllas que tengan la naturaleza 
de actividades económicas con arreglo a las normas del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá que el arrendamiento o 
compraventa de inmuebles se realiza como actividad económica cuando concurran las 
circunstancias que, a tal efecto, establece el artículo 25.2 de la Ley 40/1998, de 9 de 
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras normas tributarias.

Artículo 2.  Bienes, derechos y deudas afectos a las actividades económicas.
1. Se considerarán bienes y derechos afectos a una actividad económica aquellos que 

se utilicen para los fines de la misma de acuerdo con lo establecido en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, ya sean de titularidad exclusiva del sujeto pasivo, ya 
comunes al mismo y a su cónyuge.

2. A efectos de la exención, el valor de los bienes y derechos, minorado en el importe de 
las deudas derivadas de la actividad, se determinará según las normas del Impuesto sobre el 
Patrimonio. En ningún caso, el importe de tales deudas se tendrá en cuenta de nuevo a 
efectos de determinar la base imponible del Impuesto sobre el Patrimonio.

Artículo 3.  Requisitos de la exención en los supuestos de actividades empresariales y 
profesionales.

1. La exención tan sólo será de aplicación por el sujeto pasivo que ejerza la actividad de 
forma habitual, personal y directa, conforme a la normativa del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, teniendo en cuenta las reglas que sobre titularidad de los elementos 
patrimoniales se establecen en el artículo 7 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, 
siempre que dicha actividad constituya su principal fuente de renta. La exención será 
igualmente aplicable por el cónyuge del sujeto pasivo cuando se trate de elementos 
comunes afectos a una actividad económica desarrollada por éste.

A estos efectos, se entenderá por principal fuente de renta aquélla en la que al menos el 
50 por 100 del importe de la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas provenga de rendimientos netos de las actividades económicas de que se trate. Para 
determinar la concurrencia de ese porcentaje, no se computarán, siempre que se cumplan 
las condiciones exigidas por los párrafos a), b) y c) del apartado 1 del artículo 5, todas 
aquellas remuneraciones que traigan causa de la participación del sujeto pasivo en las 
entidades a que se refiere el artículo 4 del presente Real Decreto.

2. Cuando un mismo sujeto pasivo ejerza dos o más actividades de forma habitual, 
personal y directa, la exención alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las 
mismas, considerándose, a efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, que la principal 
fuente de renta viene determinada por el conjunto de los rendimientos de todas ellas.

CAPÍTULO II
Participaciones en entidades

Artículo 4.  Participaciones en entidades.
1. Quedarán exentas en el Impuesto sobre el Patrimonio las participaciones en entidades 

cuya titularidad corresponda directamente al sujeto pasivo, siempre que se cumplan las 
demás condiciones señaladas en el artículo siguiente.
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A estos efectos, se entenderá por participación la titularidad en el capital o patrimonio de 
una entidad.

2. En el caso de existencia de un derecho de usufructo de las participaciones en 
entidades, diferenciado de la nuda propiedad, sólo tendrá derecho a la exención en el 
Impuesto sobre el Patrimonio el nudo propietario, siempre que concurran en el mismo todas 
las condiciones para que sea de aplicación la exención.

Artículo 5.  Condiciones de la exención en los supuestos de participaciones en entidades.
1. Para que resulte de aplicación la exención a que se refiere el artículo anterior, habrán 

de concurrir las siguientes condiciones:
a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o 

inmobiliario. Se entenderá que una entidad no gestiona un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario y que, por lo tanto, realiza una actividad económica cuando, por aplicación de lo 
establecido en el artículo 75 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, dicha entidad no reúna las condiciones para considerar que más de la mitad de 
su activo está constituido por valores o es de mera tenencia de bienes.

b) Que, cuando la entidad revista forma societaria, no concurran los supuestos 
establecidos en el artículo 75 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, salvo que se trate del recogido en el párrafo b) del apartado 1 de dicho artículo.

c) Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea al menos del 15 
por 100, computada de forma individual, o del 20 por 100 conjuntamente con su cónyuge, 
ascendientes, descendientes o colaterales de segundo grado, ya tenga su origen el 
parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción. (*)

d) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en el seno de la 
entidad, percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50 por 100 de la 
totalidad de sus rendimientos del trabajo y de actividades económicas. A tales efectos, no se 
computarán los rendimientos de las actividades económicas cuyos bienes y derechos 
afectos disfruten de exención en este impuesto.

Se considerarán funciones de dirección, que deberán acreditarse fehacientemente 
mediante el correspondiente contrato o nombramiento, los cargos de: Presidente, Director 
general, Gerente, Administrador, Directores de Departamento, Consejeros y miembros del 
Consejo de Administración u órgano de administración equivalente, siempre que el 
desempeño de cualquiera de estos cargos implique una efectiva intervención en las 
decisiones de la empresa.

Cuando la participación en la entidad sea conjunta con alguna o algunas de las personas 
a las que se refiere el párrafo c) de este apartado, las funciones de dirección y las 
remuneraciones derivadas de la misma deberán cumplirse al menos en una de las personas 
del grupo de parentesco, sin perjuicio de que todas ellas tengan derecho a la exención.

En ningún caso será de aplicación esta exención a las participaciones en instituciones de 
inversión colectiva.

2. Cuando una misma persona sea directamente titular de participaciones en varias 
entidades y en ellas concurran las restantes condiciones enumeradas en los párrafos a), b), 
c) y d) del apartado anterior, el cómputo del porcentaje a que se refiere el párrafo d) se 
efectuará de forma separada para cada una de dichas entidades.

A tal efecto, para la determinación del porcentaje que representa la remuneración por las 
funciones de dirección ejercidas en cada entidad respecto de la totalidad de los rendimientos 
del trabajo y por actividades económicas del sujeto pasivo, no se incluirán los rendimientos 
derivados de las funciones de dirección en las otras entidades.

(*) Véase el art. 4.Ocho.Dos.b) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. Ref. BOE-
A-1991-14392

Artículo 6.  Valoración de las participaciones y determinación del importe de la exención.
1. La exención sólo alcanzará al valor de las participaciones, determinado conforme a las 

reglas establecidas en el artículo 16.uno de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, en la 
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parte que corresponda a la proporción existente entre los activos afectos al ejercicio de una 
actividad económica, minorados en el importe de las deudas derivadas de la misma, y el 
valor del patrimonio neto de la entidad.

2. Tanto el valor de los activos como el de las deudas de la entidad, será el que se 
deduzca de su contabilidad, siempre que ésta refleje fielmente la verdadera situación 
patrimonial de la entidad, determinándose dichos valores, en defecto de contabilidad, de 
acuerdo con los criterios del Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Para determinar si un elemento patrimonial se encuentra o no afecto a una actividad 
económica, se estará a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras normas tributarias, salvo en lo 
que se refiere a los activos previstos en el inciso final del párrafo c) del apartado 1 de dicho 
artículo, que, en su caso, podrán estar afectos a la actividad económica. Nunca se 
considerarán elementos afectos los destinados exclusivamente al uso personal del sujeto 
pasivo o de cualquiera de los integrantes del grupo de parentesco a que se refiere el artículo 
5 del presente Real Decreto o aquellos que estén cedidos, por precio inferior al de mercado, 
a personas o entidades vinculadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades.

CAPÍTULO III
Normas comunes

Artículo 7.  Sujetos pasivos que carezcan de capacidad de obrar.
En el supuesto de menores de edad o incapacitados que sean titulares de los elementos 

patrimoniales o de las participaciones en entidades, los requisitos exigidos en el párrafo 
primero del apartado 1 del artículo 3 y la condición de que el sujeto pasivo ejerza 
efectivamente funciones de dirección en una entidad, establecida en el párrafo d) del 
apartado 1 del artículo 5, se considerarán cumplidos cuando se ajusten a los mismos sus 
representantes legales.

Artículo 8.  Momento al que se refieren los requisitos y condiciones.
Los requisitos y condiciones para que resulte de aplicación la exención en el Impuesto 

sobre el Patrimonio, habrán de referirse al momento en el que se produzca el devengo de 
este impuesto.

Artículo 9.  Obligaciones formales.
Los sujetos pasivos deberán hacer constar en su declaración por el Impuesto sobre el 

Patrimonio los bienes, derechos y deudas, así como su valor, correspondientes a las 
actividades económicas, del mismo modo que las participaciones y la parte del valor de las 
mismas que, en uno y otro caso, queden exentos de acuerdo con el apartado octavo del 
artículo 4 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 2481/1994, de 23 de diciembre, por el que se 

determina los requisitos y condiciones de las actividades empresariales y participaciones en 
entidades para la aplicación de la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Por el Ministro de Economía y Hacienda podrán dictarse las disposiciones 

complementarias que sean necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

"Boletín Oficial del Estado">El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".
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§ 11

Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 

aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 78, de 31 de marzo de 2007

Última modificación: 2 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2007-6820

La Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, ha abordado una reforma del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas con la que se pretende fundamentalmente disminuir la 
carga tributaria que soportan las rentas del trabajo, recuperar la igualdad en el tratamiento 
fiscal de las circunstancias personales y familiares, establecer un trato fiscal neutral entre las 
distintas colocaciones del ahorro financiero y reordenar los incentivos fiscales destinados a 
la previsión social para atender tanto a las situaciones de envejecimiento como, por primera 
vez, a las situaciones de dependencia.

Con carácter previo a la aprobación de este Real Decreto y con la finalidad de que los 
obligados a practicar retenciones e ingresos a cuenta conociesen con la mayor antelación 
posible la normativa correspondiente en materia de pagos a cuenta, se aprobó el Real 
Decreto 1576/2006, de 22 de diciembre, por el que se modifican en materia de pagos a 
cuenta el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio, el Real Decreto 2146/2004, de 5 de noviembre, por 
el que se desarrollan las medidas para atender los compromisos derivados de la celebración 
de la XXXII edición de la Copa del América en la ciudad de Valencia, el Reglamento 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, y el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 
1776/2004, de 30 de julio. La regulación efectuada en este Impuesto por el citado Real 
Decreto 1576/2006 se ha incorporado al Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que se aprueba con el presente Real Decreto, dotando a esta materia de la 
estabilidad necesaria que en aras del principio de seguridad jurídica debe inspirar cualquier 
proyecto normativo.

El presente Real Decreto se estructura en un artículo, una disposición adicional, tres 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El artículo único aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Las normas contenidas en este Reglamento encuentran habilitación tanto en las 
remisiones específicas que la propia Ley efectúa, como en la habilitación general contenida 
en la disposición final séptima de la Ley 35/2006.
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El Reglamento, en su estructura, se ajusta a la sistemática de la Ley, intentando respetar, 
al igual que esta última, la estructura del texto normativo hasta ahora vigente y el contenido 
que se sigue considerando adecuado, señalándose a continuación los principales cambios 
efectuados.

En lo relativo a rentas exentas, se ha modificado, en la exención por despido o cese del 
trabajador, la presunción existente en la actualidad para los casos de nueva contratación del 
trabajador en la misma empresa u otra vinculada, ampliando la definición de porcentaje de 
participación a todos los mercados de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de 
instrumentos financieros. Por otra parte, se ha incorporado un nuevo artículo para desarrollar 
la exención de becas de estudio y de formación de investigadores, estableciéndose 
fundamentalmente los requisitos que deben concurrir en la convocatoria y el límite 
cuantitativo de esta exención. En relación con la exención de determinados premios 
literarios, artísticos y científicos, se mantiene la misma regulación, si bien se prevé la 
posibilidad de declarar por parte de la Administración tributaria la pérdida del derecho a la 
aplicación de la exención inicialmente concedida. En cuanto a la exención a las ayudas a los 
deportistas de alto nivel se revisa el límite de la misma y, por último, en relación con la 
exención para los rendimientos percibidos por trabajos realizados en el extranjero, por una 
parte, se aclara en las operaciones entre entidades vinculadas cuándo se entiende que los 
trabajos se han realizado para la entidad no residente y se incorpora lo ya dispuesto en la 
Ley en relación con el cumplimiento del requisito de existencia de un impuesto naturaleza 
análoga o idéntica a este Impuesto, y, por otra parte, se establece una regla de cálculo del 
importe de la prestación exenta.

En relación a los rendimientos del trabajo se han incorporado las modificaciones 
necesarias como consecuencia del nuevo tratamiento de las prestaciones percibidas de los 
distintos sistemas de previsión social y de la reducción por obtención de rendimientos del 
trabajo, desarrollándose, en particular, el incremento de la misma por prolongación de la 
actividad laboral, al tiempo que se ha ampliado la cuantía del gasto deducible por cantidades 
satisfechas a colegios profesionales y el importe del salario medio anual del conjunto de 
contribuyentes.

En lo relativo a los rendimientos del capital inmobiliario, por una parte, se adaptan las 
reglas de determinación del rendimiento neto en relación con los gastos de reparación y 
conservación y los intereses derivados de financiación ajena, y por otra, se regula la 
comunicación a efectuar por el arrendatario para que el arrendador pueda practicarse la 
reducción por arrendamiento de vivienda a jóvenes.

En lo que se refiere a los rendimientos de capital mobiliario, se adapta la regulación 
como consecuencia de la no aplicación de la reducción por obtención de rendimientos con 
período de generación superior a dos años u obtenidos de forma notoriamente irregular en el 
tiempo a aquéllos rendimientos que forman parte de la base imponible del ahorro.

En lo referente a los rendimientos de actividades económicas, se desarrollan e 
incorporan nuevos requisitos para la aplicación de la nueva reducción por obtención de tales 
rendimientos, al tiempo que se adapta la regulación relativa al método de estimación objetiva 
a las nuevas reglas de determinación del volumen de rendimientos íntegros y compras 
cuando la misma actividad económica se desarrolla de forma fraccionada dentro de un grupo 
familiar o a través de entidades en régimen de atribución de rentas, y se incorpora el efecto 
temporal de tres años para la exclusión a dicho método previsto en la propia Ley del 
Impuesto.

Por lo que respecta a las ganancias y pérdidas patrimoniales, para la aplicación de la 
exención por transmisión de la vivienda habitual por mayores de sesenta y cinco años o 
personas en situación de dependencia severa o gran dependencia, así como para la 
exención por reinversión en vivienda habitual, se permite considerar como vivienda habitual 
aquélla que reúna tal condición en el momento de la venta o hubiera tenido tal consideración 
hasta cualquier día de los dos años anteriores a la fecha de transmisión. De esta forma, se 
permite que el contribuyente pueda dejar de residir efectivamente en dicha vivienda 
disponiendo de un plazo adicional para su venta sin la pérdida de la correspondiente 
exención.
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En lo relativo a las rentas en especie, se adapta la definición de precio ofertado a lo 
dispuesto en la Ley del Impuesto, al tiempo que se eleva el límite exento cuando se utilicen 
fórmulas indirectas de prestación del servicio de comedor por parte de las empresas, 
introduciendo entre las mismas, las tarjetas y demás medios electrónicos de pago.

Por su parte, el capítulo dedicado a la base liquidable se adapta a los cambios operados 
en materia de previsión social, en particular como consecuencia de la aplicación de los 
nuevos límites previstos en la Ley, y se desarrolla la movilización de la provisión matemática 
de los planes de previsión asegurados.

En el Título dedicado a la gestión del impuesto se ha adaptado la obligación de declarar 
a los nuevos supuestos y cuantías previstos en la Ley del Impuesto, se respeta el 
tratamiento actual al no obligado a declarar por este Impuesto y se impulsa el borrador de 
declaración como mecanismo fundamental para simplificar el cumplimiento por parte de los 
contribuyentes de sus obligaciones tributarias. Por otra parte, se han incorporado nuevas 
obligaciones formales de información para las entidades aseguradoras que comercialicen 
seguros de dependencia, planes de previsión asegurados o planes individuales de ahorro 
sistemático, y se ha desarrollado la obligación de información a cargo de los contribuyentes 
que sean titulares de patrimonios protegidos.

Además, se han incorporado dos nuevas disposiciones adicionales para, por una parte, 
permitir movilizar la provisión matemática entre planes individuales de ahorro sistemático, y 
por otra, aclarar la forma de aplicación de la reducción del 65 por ciento derivada del 
régimen fiscal del acontecimiento «Copa del América 2007».

En cuanto a las disposiciones transitorias del Reglamento, se mantiene el régimen de 
reinversión de beneficios extraordinarios operando de la misma forma que en la actualidad, 
se amplía lo dispuesto en la actual regulación para sociedades transparentes a las 
sociedades patrimoniales, y se incorporan tres nuevas disposiciones, una para que no se 
retenga a los contribuyentes que ejerzan determinadas actividades económicas que 
determinen el rendimiento neto con arreglo al método de estimación objetiva hasta que no 
finalice el plazo extraordinario de renuncias a dicho método, otra para que se identifique por 
las entidades que gestionan determinados sistemas de previsión social las aportaciones o 
primas realizadas y su correspondiente rentabilidad para poder aplicar correctamente el 
régimen transitorio previsto en la Ley del Impuesto, y por último, otra para aclarar que hasta 
que entre en vigor la nueva redacción del artículo 49.3 del Reglamento, las movilizaciones 
entre planes de previsión asegurados se regirán por la normativa vigente hasta ahora.

Por último, las disposiciones transitorias del Real Decreto regulan lo siguiente:
La primera, establece el plazo de publicación de la Orden de desarrollo del método de 

estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen 
especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido para 2007.

La segunda, establece, para 2007, plazos especiales de renuncias y revocaciones al 
método de estimación objetiva, a la modalidad simplificada del método de estimación directa 
y a los regímenes especiales simplificados y de la agricultura, ganadería y pesca del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

La tercera, establece un período transitorio de adaptación de las especificaciones de los 
planes de pensiones a los cambios introducidos en su normativa reglamentaria.

En la disposición derogatoria del Real Decreto se deroga el anterior Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y determinados preceptos cuya regulación 
ha sido incorporada al Reglamento que se aprueba.

En la disposición final primera del Real Decreto se efectúan las modificaciones 
pertinentes en el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
304/2004, de 20 de febrero, para adaptarlo a las modificaciones que ha introducido la 
disposición final quinta de la citada Ley 35/2006 en el texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre.

En la disposición final segunda del Real Decreto se establece su entrada en vigor el día 
siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 
de marzo de 2007,
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D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que se 
inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones al Reglamento del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 214/1999, 
de 5 de febrero o por el Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio, se entenderán realizadas a 
los preceptos correspondientes del Reglamento que se aprueba por este Real Decreto.

Disposición transitoria primera.  Plazo de publicación de la Orden de desarrollo del 
método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del 
régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido para el año 2007.

La Orden ministerial por la que se desarrollan para el año 2007 el método de estimación 
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, deberá publicarse en el «Boletín Oficial del 
Estado» en el plazo de quince días a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de este Real Decreto.

Disposición transitoria segunda.  Plazo de renuncias y revocaciones a los regímenes 
especiales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, del método de estimación objetiva y de la modalidad simplificada del método de 
estimación directa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para el año 2007.

1. El plazo de renuncias, al que se refieren los artículos 29.1 y 33.1.a) del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por este Real Decreto, y el 
artículo 33.2, párrafo segundo, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, así como la revocación de las 
mismas, que deben surtir efectos para el año 2007, comprenderá desde el día siguiente a la 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden ministerial, que desarrolla 
para el año 2007 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
hasta el 20 de abril de 2007.

Lo dispuesto en el párrafo anterior debe entenderse sin perjuicio de las renuncias 
previstas en el artículo 33.1.b) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por este Real Decreto, y el artículo 33.2, párrafo tercero, del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. Las renuncias presentadas, para el año 2007, a los regímenes especiales simplificado 
y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, al método de 
estimación objetiva o a la modalidad simplificada del método de estimación directa del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, durante el mes de diciembre de 2006, se 
entenderán presentadas en período hábil.

No obstante, los sujetos pasivos afectados por lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán 
modificar su opción en el plazo previsto en el apartado 1 anterior.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de las especificaciones de los planes de 
pensiones.

Se concede un plazo de doce meses desde la entrada en vigor de este Real Decreto 
para la adaptación de las especificaciones de los planes de pensiones a las modificaciones 
introducidas por la disposición final primera de este Real Decreto en el Reglamento de 
Planes y Fondos de Pensiones aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, sin 
perjuicio de la aplicación efectiva de esta normativa.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. A la entrada en vigor del presente Real Decreto quedarán derogadas todas las 

disposiciones que se opongan a lo establecido en el mismo. En particular, quedarán 
derogadas:

1.º El Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
artículo único del Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio.

2.º Las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera del Real Decreto 
1576/2006, de 22 de diciembre.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, conservarán su vigencia el Real 
Decreto 2146/2004, de 5 de noviembre, por el que se desarrollan las medidas para atender 
los compromisos derivados de la celebración de la XXXII edición de la Copa del América en 
la ciudad de Valencia, así como las normas reglamentarias de inferior rango al presente Real 
Decreto que no se opongan al mismo en tanto no se haga uso de las habilitaciones en él 
previstas.

Disposición final primera.  Modificación del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones 
aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento de Planes y Fondos de 
Pensiones:

Uno. El apartado 1 del artículo 2 queda redactado del siguiente modo:
«1. Los planes de pensiones definen el derecho de las personas, a cuyo favor se 

constituyen, a percibir prestaciones económicas por jubilación, supervivencia, 
incapacidad permanente, dependencia y fallecimiento, y las obligaciones de 
contribución a los mismos. Los recursos necesarios para la financiación, cobertura y 
efectividad de los planes de pensiones se integrarán en los fondos de pensiones 
regulados en este reglamento.

Constituidos voluntariamente, las prestaciones de los planes de pensiones no 
serán, en ningún caso, sustitutivas de aquellas a las que se pudiera tener derecho en 
el régimen correspondiente de la Seguridad Social, teniendo, en consecuencia, 
carácter privado y complementario o no de aquéllas.

Queda reservada la denominación de planes de pensiones, así como sus siglas, 
a los planes regulados por este Reglamento.»

Dos. El articulo 6 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 6.  Limitación de las aportaciones anuales.
1. Las aportaciones anuales máximas a los planes de pensiones regulados en 

este reglamento se adecuarán a lo siguiente:
a) El total de las aportaciones de los partícipes y contribuciones empresariales 

anuales máximas a los planes de pensiones no podrá exceder, para cada partícipe, 
de los límites establecidos en la letra a) del apartado 3 del artículo 5 del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones o en 
disposición con rango de Ley que modifique dichos límites.

Los empresarios individuales que realicen contribuciones empresariales a favor 
de sus trabajadores, como promotores de un plan de pensiones de empleo, podrán 
realizar aportaciones propias al citado plan, con sujeción a los límites máximos a que 
se refiere el párrafo anterior. Estas aportaciones propias no serán calificadas como 
contribuciones empresariales.

b) Los límites a que se refiere la letra a) anterior se aplicarán de forma conjunta a 
las aportaciones realizadas por los participes y a las imputadas a los mismos por los 
promotores.

c) Excepcionalmente, la empresa promotora podrá realizar contribuciones a un 
plan de pensiones de empleo del que sea promotor para garantizar las prestaciones 
en curso o los derechos de los partícipes de planes que incluyan regímenes de 
prestación definida para la jubilación y se haya puesto de manifiesto, a través del 
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oportuno dictamen del actuario independiente del plan de pensiones o de las 
revisiones actuariales, la existencia de un déficit en el plan de pensiones.

2. Ningún plan de pensiones podrá admitir aportaciones anuales de un mismo 
partícipe, directas o imputadas, por importe superior a lo previsto en los apartados 
anteriores, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria quinta de la Ley 
y del régimen especial para personas con discapacidad contemplado en este 
reglamento.

3. Los excesos que se produzcan sobre la aportación máxima establecida podrán 
ser retirados antes del 30 de junio del año siguiente, sin aplicación de la sanción 
prevista en el artículo 36. 4 del texto refundido de la Ley.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación de las entidades gestoras y 
depositarias de no aceptar aportaciones superiores a los límites establecidos, y de la 
responsabilidad administrativa sancionable conforme a lo previsto en el artículo 
35.3.n) del texto refundido de la Ley.

La devolución de las cuantías indebidamente aportadas se ajustará a las 
siguientes condiciones:

a) La devolución se realizará por el importe efectivamente aportado en exceso, 
con cargo al derecho consolidado del partícipe. La rentabilidad imputable al exceso 
de aportación acrecerá al patrimonio del fondo de pensiones si fuese positiva, y será 
de cuenta del partícipe si resultase negativa.

Si el derecho consolidado resultase insuficiente para la devolución, y el partícipe 
hubiera realizado aportaciones a otros planes de pensiones en el ejercicio en que se 
produjo el exceso, procederá la devolución del restante aplicando las reglas 
anteriores con cargo a los derechos consolidados en dichos planes o a los que los 
derechos se hubieran movilizado en su caso.

b) Tratándose de exceso de aportaciones de promotores de planes de pensiones 
del sistema de empleo, procederá igualmente la devolución por el importe 
efectivamente aportado en exceso acreciendo al patrimonio del fondo la rentabilidad 
positiva imputable a éste, siendo de cuenta del promotor si resultase negativa.

c) En el supuesto de excesos por concurrencia de aportaciones del promotor y 
del participe a un plan de empleo, se devolverán en primer lugar las aportaciones del 
participe. En todo caso, serán irrevocables las aportaciones efectuadas por el 
promotor ajustadas a las condiciones estipuladas en las especificaciones del plan de 
pensiones y a los límites establecidos en la Ley.

En el caso de que confluyan en un mismo ejercicio aportaciones a un plan de 
empleo, con aportaciones del participe a planes individuales o asociados, habrán de 
ser retiradas en primer lugar las aportaciones realizadas al plan individual o 
asociado.

Lo establecido en este apartado 3 se entiende sin perjuicio de que los excesos 
de aportación resultasen de una incorrecta cuantificación o instrumentación de su 
cobro y de las responsabilidades que pudieran derivarse.»

Tres. El articulo 7 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 7.  Contingencias.
Las contingencias susceptibles de cobertura en un plan de pensiones podrán ser:
a) Jubilación.
1.º Para la determinación de la contingencia de jubilación se estará a lo previsto 

en el régimen de la Seguridad Social correspondiente.
Por tanto, la contingencia de jubilación se entenderá producida cuando el 

partícipe acceda efectivamente a la jubilación en el régimen de la Seguridad Social 
correspondiente, sea a la edad ordinaria, anticipada o posteriormente.

Las personas que, conforme a la normativa de la Seguridad Social, se 
encuentren en la situación de jubilación parcial tendrán como condición preferente en 
los planes de pensiones la de partícipe para la cobertura de las contingencias 
previstas en este artículo susceptibles de acaecer, pudiendo realizar aportaciones 
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para la jubilación total. No obstante, las especificaciones de los planes de pensiones 
podrán prever el pago de prestaciones con motivo del acceso a la jubilación parcial. 
En todo caso será aplicable el régimen de incompatibilidades previsto en el artículo 
11.

2.º Cuando no sea posible el acceso de un partícipe a la jubilación, la 
contingencia se entenderá producida a partir de la edad ordinaria de jubilación en el 
Régimen General de la Seguridad Social, en el momento en que el partícipe no 
ejerza o haya cesado en la actividad laboral o profesional, y no se encuentre 
cotizando para la contingencia de jubilación en ningún régimen de la Seguridad 
Social.

b) Incapacidad permanente total para la profesión habitual, absoluta para todo 
trabajo, y gran invalidez.

Para la determinación de estas situaciones se estará a lo previsto en el régimen 
de la Seguridad Social correspondiente.

c) Fallecimiento del partícipe o beneficiario, que puede generar derecho a 
prestaciones de viudedad, orfandad o a favor de otros herederos o personas 
designadas.

d) Dependencia severa o gran dependencia del partícipe regulada en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia.»

Cuatro. El artículo 10 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 10.  Prestaciones.
1. Las prestaciones son el derecho económico de los beneficiarios de los planes 

de pensiones como resultado del acaecimiento de una contingencia cubierta por 
éstos.

Salvo que las especificaciones del plan dispongan lo contrario, con carácter 
general, las fechas y modalidades de percepción de las prestaciones serán fijadas y 
modificadas libremente por el partícipe o el beneficiario, con los requisitos y 
limitaciones establecidas en las especificaciones o en las condiciones de garantía de 
las prestaciones.

Las prestaciones de los planes de pensiones tendrán el carácter de dinerarias y 
podrán ser:

a) Prestación en forma de capital, consistente en una percepción de pago único. 
El pago de esta prestación podrá ser inmediato a la fecha de la contingencia o 
diferido a un momento posterior.

b) Prestación en forma de renta, consistente en la percepción de dos o más 
pagos sucesivos con periodicidad regular, incluyendo al menos un pago en cada 
anualidad. La renta podrá ser actuarial o financiera, de cuantía constante o variable 
en función de algún índice o parámetro de referencia predeterminado.

Las rentas podrán ser vitalicias o temporales, inmediatas a la fecha de la 
contingencia o diferidas a un momento posterior.

En caso de fallecimiento del beneficiario, las especificaciones podrán prever la 
reversión de la renta a otros beneficiarios previstos o designados.

c) Prestaciones mixtas, que combinen rentas de cualquier tipo con un pago en 
forma de capital, debiendo ajustarse a lo previsto en las letras anteriores.

d) Prestaciones distintas de las anteriores en forma de pagos sin periodicidad 
regular.

2. Las especificaciones deberán concretar la forma de las prestaciones, sus 
modalidades, y las normas para determinar su cuantía y vencimientos, con carácter 
general u opcional para el beneficiario, indicando si son o no revalorizables, y en su 
caso, la forma de revalorización, sus posibles reversiones y el grado de 
aseguramiento o garantía.

3. El beneficiario del plan de pensiones o su representante legal, conforme a lo 
previsto en las especificaciones del plan, deberá solicitar la prestación señalando en 
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su caso la forma elegida para el cobro de la misma y presentar la documentación 
acreditativa que proceda según lo previsto en las especificaciones.

Según lo previsto en las especificaciones, la comunicación y acreditación 
documental podrá presentarse ante las entidades gestora o depositaria o promotora 
del plan de pensiones o ante la comisión de control del plan en el caso de los planes 
de empleo y asociados, viniendo obligado el receptor a realizar las actuaciones 
necesarias encaminadas al reconocimiento y efectividad de la prestación.

4. El reconocimiento del derecho a la prestación deberá ser notificado al 
beneficiario mediante escrito firmado por la entidad gestora, dentro del plazo máximo 
de quince días hábiles desde la presentación de la documentación correspondiente, 
indicándole la forma, modalidad y cuantía de la prestación, periodicidad y 
vencimientos, formas de revalorización, posibles reversiones, y grado de 
aseguramiento o garantía, informando en su caso del riesgo a cargo del beneficiario, 
y demás elementos definitorios de la prestación, según lo previsto en las 
especificaciones o de acuerdo a la opción señalada por aquél.

Si se tratase de un capital inmediato, deberá ser abonado al beneficiario dentro 
del plazo máximo de 7 días hábiles desde que éste presentase la documentación 
correspondiente.

5. En los supuestos excepcionales de liquidez previstos en el artículo 9 de este 
Reglamento, de acuerdo a lo previsto en las especificaciones, y con las condiciones 
o limitaciones que éstas establezcan, los derechos consolidados podrán hacerse 
efectivos mediante un pago o en pagos sucesivos en tanto se mantengan dichas 
situaciones debidamente acreditadas.

6. Las prestaciones de los planes de pensiones deberán ser abonadas al 
beneficiario o beneficiarios previstos o designados, salvo que mediara embargo, 
traba judicial o administrativa, en cuyo caso se estará a lo que disponga el 
mandamiento correspondiente.»

Cinco. El artículo 11 queda redactado como sigue:

«Artículo 11.  Incompatibilidades entre aportaciones y prestaciones.
1. Con carácter general, no se podrá simultanear la condición de partícipe y la de 

beneficiario por una misma contingencia en un plan de pensiones o en razón de la 
pertenencia a varios planes de pensiones, siendo incompatible la realización de 
aportaciones y el cobro de prestaciones por la misma contingencia simultáneamente.

A partir del acceso a la jubilación, el partícipe podrá seguir realizando 
aportaciones al plan de pensiones. No obstante, una vez iniciado el cobro de la 
prestación de jubilación, las aportaciones sólo podrán destinarse a las contingencias 
de fallecimiento y dependencia.

Si en el momento de acceder a la jubilación el participe continua de alta en otro 
régimen de la Seguridad Social por ejercicio de una segunda actividad, podrá 
igualmente seguir realizando aportaciones al plan de pensiones, si bien, una vez que 
inicie el cobro de la prestación de jubilación, las aportaciones sólo podrán destinarse 
a las contingencias de fallecimiento y dependencia. También será aplicable el mismo 
régimen a los partícipes que accedan a la situación de jubilación parcial.

El mismo régimen se aplicará cuando no sea posible el acceso del participe a la 
jubilación en los supuestos previstos en el artículo 7.a).2.º y en el artículo 8.1 de este 
Reglamento. En estos casos, el participe con al menos 65 o 60 años de edad, 
respectivamente, podrá seguir realizando aportaciones. No obstante, una vez 
iniciado el cobro o anticipo de la prestación correspondiente a jubilación, las 
aportaciones posteriores solo podrán destinarse a las contingencias de fallecimiento 
y dependencia.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, si, una vez cobrada la 
prestación o iniciado el cobro, el beneficiario causa alta posterior en un Régimen de 
Seguridad Social por ejercicio o reanudación de actividad, podrá reiniciar sus 
aportaciones para jubilación una vez que hubiere percibido la prestación 
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íntegramente o suspendido el cobro asignando expresamente los derechos 
económicos remanentes a la posterior jubilación.

2. En el caso de anticipo de la prestación correspondiente a jubilación por 
expediente de regulación de empleo, a que se refiere el articulo 8.2 de este 
Reglamento, el beneficiario podrá reanudar las aportaciones para cualesquiera 
contingencias susceptibles de acaecer, una vez que hubiere percibido aquella 
íntegramente o suspendido el cobro asignando expresamente el remanente a otras 
contingencias.

3. Las personas en situación de incapacidad total y permanente para la profesión 
habitual, o absoluta y permanente para todo trabajo, o gran invalidez, reconocida en 
el Régimen de Seguridad Social correspondiente, podrán realizar aportaciones a 
planes de pensiones para la cobertura de las contingencias previstas en el artículo 7 
susceptibles de acaecer en la persona del interesado, teniendo en cuenta lo 
siguiente:

a) De no ser posible el acceso a la jubilación, esta contingencia se entenderá 
producida cuando el interesado alcance la edad ordinaria de jubilación en el Régimen 
de Seguridad Social correspondiente. Lo anterior también podrá aplicarse cuando el 
Régimen de Seguridad Social correspondiente prevea la jubilación por incapacidad y 
ésta se produzca con anterioridad a la edad ordinaria de jubilación.

b) Una vez acaecida una contingencia de incapacidad laboral, el partícipe podrá 
seguir realizando aportaciones al plan de pensiones, pudiendo solicitar el cobro de la 
prestación de incapacidad posteriormente.

c) El beneficiario de la prestación de un plan de pensiones por incapacidad 
permanente podrá reanudar las aportaciones a planes de pensiones para 
cualesquiera otras contingencias susceptibles de acaecer, una vez que hubiere 
percibido aquella íntegramente o suspendido el cobro asignando expresamente el 
remanente a otras contingencias susceptibles de acaecer.

4. La continuidad en el cobro de las prestaciones a que se refieren los apartados 
anteriores será compatible con el alta posterior del beneficiario en un Régimen de 
Seguridad Social por ejercicio de actividad, salvo disposición contraria en las 
especificaciones.

5. La percepción de los derechos consolidados por enfermedad grave o 
desempleo de larga duración será incompatible con la realización de aportaciones a 
cualquier plan de pensiones, salvo las que resulten obligatorias o vinculadas a las del 
promotor de un plan de empleo.

El partícipe podrá reanudar las aportaciones para cualesquiera contingencias 
susceptibles de acaecer, una vez que hubiere percibido íntegramente los derechos 
consolidados o suspendido el cobro asignando expresamente el remanente a dichas 
contingencias.

6. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio del régimen de 
instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con los 
trabajadores y beneficiarios previsto en la disposición adicional primera de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de pensiones. En particular:

a) La percepción de las prestaciones será compatible con las aportaciones a 
favor de beneficiarios que, excepcionalmente, realicen los promotores de los planes 
de pensiones del sistema de empleo cuando sea preciso para garantizar las 
prestaciones en curso en caso de que se haya puesto de manifiesto, a través del 
oportuno dictamen de actuario independiente o de las revisiones actuariales, la 
existencia de un déficit en el plan de pensiones, en los términos previstos en esta 
normativa.

b) La percepción de prestaciones de los planes de pensiones por incapacidad 
permanente será compatible con las aportaciones de promotor que, en su caso, se 
prevean en los planes de pensiones de empleo para el personal incurso en dichas 
situaciones, en orden a instrumentar los compromisos por pensiones referidos a 
dicho personal.
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c) La percepción de la prestación correspondiente a jubilación por expediente de 
regulación de empleo será compatible con las aportaciones del promotor previstas, 
en su caso, en los planes de pensiones del sistema de empleo en favor del personal 
afectado por el expediente de regulación de empleo, en orden a instrumentar los 
compromisos por pensiones referidos a dicho personal, que sean de obligada 
sujeción a la referida disposición adicional primera de la Ley de Regulación de los 
planes y fondos de pensiones.

d) La percepción de los derechos consolidados de un plan de pensiones en caso 
de enfermedad grave o desempleo de larga duración, será compatible con la 
realización de aportaciones a los planes de empleo en orden a instrumentar los 
compromisos por pensiones referidos al personal afectado por dichas situaciones, 
que sean de obligada sujeción a la disposición adicional primera de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de pensiones. El mismo régimen se aplicará 
respecto de las aportaciones de los perceptores que sean obligatorias o vinculadas a 
las del promotor de un plan de empleo.»

Seis. El artículo 13 queda redactado como sigue:

«Artículo 13.  Contingencias del régimen especial para personas con discapacidad.
Las aportaciones a planes de pensiones realizadas por partícipes con un grado 

de minusvalía en los términos previstos en el artículo 12, así como las realizadas a 
su favor conforme a dicho artículo, podrán destinarse a la cobertura de las siguientes 
contingencias:

a) Jubilación de la persona con discapacidad conforme a lo establecido en el 
artículo 7.

De no ser posible el acceso a esta situación, podrán percibir la prestación 
correspondiente a la edad que se señale de acuerdo a las especificaciones del plan a 
partir de que cumpla los 45 años, siempre que carezca de empleo u ocupación 
profesional.

b) Incapacidad y dependencia, conforme a lo previsto en las letras b) y d) del 
artículo 7 de este Reglamento, del discapacitado o del cónyuge del discapacitado, o 
de uno de los parientes en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive de 
los cuales dependa o de quien le tuviese a su cargo en régimen de tutela o 
acogimiento.

Así mismo, podrá ser objeto de cobertura el agravamiento del grado de 
discapacidad del partícipe que le incapacite de forma permanente para el empleo u 
ocupación que viniera ejerciendo, o para todo trabajo, incluida la gran invalidez 
sobrevenida, cuando no sea posible el acceso a prestación conforme a un Régimen 
de la Seguridad Social.

c) Fallecimiento del discapacitado, que puede generar prestaciones conforme a 
lo establecido en el artículo 7.c).

No obstante, las aportaciones realizadas por personas que puedan realizar 
aportaciones a favor del discapacitado conforme a lo previsto en el artículo 12.a) sólo 
podrán generar, en caso de fallecimiento del discapacitado, prestaciones de 
viudedad, orfandad o a favor de quienes las hubiesen realizado, en proporción a la 
aportación de éstos.

d) Jubilación, conforme a lo previsto en el artículo 7, del cónyuge o de uno de los 
parientes del discapacitado en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, 
del cual dependa o de quien le tenga a su cargo en régimen de tutela o acogimiento.

e) Fallecimiento del cónyuge del discapacitado, o de uno de los parientes en 
línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive de los cuales dependa o de 
quien le tuviese a su cargo en régimen de tutela o acogimiento.

f) Las contribuciones que, de acuerdo con lo recogido en este Reglamento, sólo 
puedan destinarse a cubrir la contingencia de fallecimiento del discapacitado se 
deberán realizar bajo el régimen general.»

Siete. El apartado 4 del artículo 19 queda redactado como sigue:
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«4. Los planes de pensiones podrán prever la contratación de seguros, avales y 
otras garantías con las correspondientes entidades financieras para la cobertura de 
riesgos determinados o el aseguramiento o garantía de las prestaciones. En aquellos 
planes de pensiones en los cuales las coberturas de dependencia operen en régimen 
de prestación definida, deberá instrumentarse dichas coberturas a través de los 
correspondientes contratos de seguro previstos por el plan con entidades 
aseguradoras, el cual en ningún caso asumirá los riesgos inherentes a dichas 
prestaciones.

Los citados contratos podrán formalizarse, conforme a la normativa 
correspondiente en cada caso, con entidades de crédito y con entidades 
aseguradoras.

Estos contratos deberán tener carácter colectivo y, en el caso de los planes de 
empleo, corresponderse con los colectivos fijados en especificaciones, salvo, en 
ambos casos, los destinados a la cobertura de los derechos económicos de los 
beneficiarios.»

Ocho. El apartado 5 del artículo 22 queda redactado como sigue:
«5. En los términos y condiciones establecidas en este Reglamento para cada 

modalidad de plan, los derechos consolidados de los partícipes y, en su caso, los 
derechos económicos de los beneficiarios, podrán movilizarse a otro u otros planes 
de pensiones, o bien, a los planes de previsión asegurados regulados en el artículo 
51.3 la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.»

Nueve. El apartado 2 del articulo 34 queda redactado como sigue:
«2. Con periodicidad al menos anual, la entidad gestora del fondo de pensiones 

en el que el plan se encuentre integrado remitirá a cada partícipe de los planes de 
empleo una certificación sobre las aportaciones, directas o imputadas, realizadas en 
cada año natural y el valor, al final del año natural, de sus derechos consolidados en 
el plan.

Las especificaciones podrán prever plazos inferiores al señalado anteriormente 
para remitir dicha información.

La certificación a que se refiere este apartado deberá contener un resumen sobre 
la determinación de las contingencias cubiertas, el destino de las aportaciones y

las reglas de incompatibilidad sobre aquéllas.
En su caso, la certificación indicará la cuantía de los excesos de aportación del 

partícipe advertidos sobre los máximos establecidos y el deber de comunicar el 
medio para el abono de la devolución.»

Diez. El apartado 1 del artículo 38 queda redactado del siguiente modo:
«1. Los planes de pensiones de promoción conjunta habrán de ser de la 

modalidad de aportación definida para la contingencia de jubilación, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los apartados siguientes.

Las prestaciones definidas que se prevean para caso de fallecimiento, 
incapacidad permanente y dependencia del partícipe, así como las garantizadas a 
los beneficiarios una vez acaecida cualquier contingencia y sus reversiones, deberán 
garantizarse en su totalidad mediante los correspondientes contratos de seguro 
previstos por el plan, el cual en ningún caso asumirá los riesgos inherentes a dichas 
prestaciones. Los contratos de seguro previstos para la cobertura de fallecimiento, 
invalidez y dependencia del partícipe deberán ser de duración no superior a un año, 
y podrán ser renovables.»

Once. El apartado 2 del artículo 48 queda redactado del siguiente modo:
«2. Con periodicidad anual, la entidad gestora del fondo de pensiones remitirá a 

cada partícipe de los planes individuales una certificación sobre las aportaciones 
realizadas en cada año natural y el valor, al final del año natural, de sus derechos 
consolidados.

La certificación a que se refiere este apartado deberá contener un resumen sobre 
la determinación de las contingencias cubiertas, el destino de las aportaciones y
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las reglas de incompatibilidad sobre aquéllas.
En su caso, la certificación indicará la cuantía de los excesos de aportación 

advertidos y el deber de comunicar el medio para el abono de la devolución.»
Doce. El artículo 50 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 50.  Movilización de derechos en un plan individual.
1. Los derechos consolidados en los planes de pensiones del sistema individual 

podrán movilizarse a otro plan o planes de pensiones, o a uno o varios planes de 
previsión asegurados, por decisión unilateral del partícipe, o por terminación del plan. 
La movilización por decisión unilateral podrá ser total o parcial.

2. Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de pensiones del 
sistema individual también podrán movilizarse a otros planes de pensiones o a 
planes de previsión asegurados a petición del beneficiario, siempre y cuando las 
condiciones de garantía y aseguramiento de la prestación así lo permitan y en las 
condiciones previstas en las especificaciones de los planes de pensiones 
correspondientes. Esta movilización podrá ser total o parcial.

3. En cualquiera de estos supuestos, los derechos consolidados se integrarán en 
el plan o planes de pensiones o en el plan o planes de previsión asegurados que 
designe el partícipe.

La integración de los derechos consolidados en otro plan de pensiones o en un 
plan de previsión asegurado exige la condición de partícipe o tomador de éstos por 
parte de la persona que moviliza los citados derechos.

El traspaso de los derechos consolidados a un plan de pensiones integrado en 
un fondo distinto o a un plan de previsión asegurado deberá realizarse 
necesariamente mediante transferencia bancaria directa, ordenada por la sociedad 
gestora del fondo de origen a su depositario, desde la cuenta del fondo de origen a la 
cuenta del fondo de destino o de la aseguradora de destino.

4. Cuando un partícipe desee movilizar la totalidad o parte de los derechos 
consolidados que tenga en un plan de pensiones a otro plan integrado en un fondo 
de pensiones gestionado por diferente entidad gestora o a un plan de previsión 
asegurado de una entidad aseguradora distinta a la entidad gestora del plan de 
pensiones, el partícipe deberá dirigirse a la entidad gestora o aseguradora de 
destino, para iniciar su traspaso.

A tal fin, el partícipe deberá acompañar a su solicitud la identificación del plan y 
fondo de pensiones de origen desde el que se realizará la movilización, así como, en 
su caso, el importe a movilizar. La solicitud incorporará una comunicación dirigida a 
la entidad gestora de origen para ordenar el traspaso que incluya una autorización 
del partícipe a la entidad gestora o aseguradora de destino para que, en su nombre, 
pueda solicitar a la gestora del fondo de origen la movilización de los derechos 
consolidados, así como toda la información financiera y fiscal necesaria para 
realizarlo.

La solicitud del partícipe presentada en un establecimiento de la entidad 
promotora del plan de destino o del depositario de destino se entenderá presentada 
en la entidad gestora de destino, salvo que de manera expresa las especificaciones 
del plan de pensiones de destino lo limiten a la entidad gestora.

En el caso de que existan convenios o contratos que permitan gestionar las 
solicitudes de movilización a través de mediadores o de las redes comerciales de 
otras entidades, la presentación de la solicitud en cualquier establecimiento de éstos 
se entenderá realizada en la entidad gestora o aseguradora.

En el plazo máximo de dos días hábiles desde que la entidad aseguradora o 
entidad gestora de destino disponga de la totalidad de la documentación necesaria, 
ésta deberá, además de comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
reglamentariamente para la movilización de tales derechos, comunicar la solicitud a 
la gestora del fondo de origen, con indicación, al menos, del plan y fondo de 
pensiones de destino, el depositario de éste y los datos de la cuenta del fondo de 
pensiones de destino a la que debe efectuarse la transferencia, o, en el caso de 
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movilización a un plan de previsión asegurado, indicación, al menos, del plan de 
previsión asegurado, entidad aseguradora de destino y los datos de la cuenta de 
destino a la que debe efectuarse la transferencia.

En un plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde la recepción por parte 
de la entidad gestora de origen de la solicitud con la documentación correspondiente, 
esta entidad deberá ordenar la transferencia bancaria y remitir a la gestora o 
aseguradora de destino toda la información financiera y fiscal necesaria para el 
traspaso.

5. En caso de que la entidad gestora de origen sea, a su vez, la gestora del fondo 
de destino o la aseguradora del plan de previsión asegurado de destino, el partícipe 
deberá indicar en su solicitud el importe que desea movilizar, en su caso, el plan de 
pensiones destinatario y el fondo de pensiones de destino al que este adscrito, o, en 
otro caso, el plan de previsión asegurado destinatario.

La gestora deberá emitir la orden de transferencia en el plazo máximo de tres 
días hábiles desde la fecha de presentación de la solicitud por el partícipe.

6. El procedimiento para la movilización de derechos económicos a solicitud del 
beneficiario se ajustará a lo establecido en los apartados anteriores, entendiéndose 
realizadas a los beneficiarios y a sus derechos económicos las referencias hechas a 
los partícipes y sus derechos consolidados.

En el caso de prestaciones garantizadas por entidad aseguradora u otra entidad 
financiera, las condiciones y el procedimiento de movilización, en su caso, se 
ajustarán a lo estipulado en el contrato correspondiente.

7. No será admisible la aplicación de gastos o penalizaciones sobre los derechos 
consolidados por movilización.

8. En los procedimientos de movilizaciones regulados en este artículo se autoriza 
que la transmisión de la solicitud de traspaso, la transferencia de efectivo y la 
transmisión de la información entres las entidades intervinientes, puedan realizarse a 
través del Sistema Nacional de Compensación Electrónica, mediante las operaciones 
que, para estos supuestos, se habiliten en dicho Sistema.»

Trece. El artículo 55 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 55.  Movilización de derechos en un plan asociado.
1. Los derechos consolidados en los planes de pensiones del sistema asociado 

podrán movilizarse a otro plan o planes de pensiones, o a uno o varios planes de 
previsión asegurados, por decisión unilateral del partícipe o por pérdida de la 
condición de asociado del promotor o por terminación del plan. La movilización por 
decisión unilateral podrá ser total o parcial.

2. Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de pensiones del 
sistema asociado también podrán movilizarse a otros planes de pensiones, o a 
planes de previsión asegurados, a petición del beneficiario, siempre y cuando las 
condiciones de garantía y aseguramiento de la prestación así lo permitan y en las 
condiciones previstas en las especificaciones de los planes de pensiones 
correspondientes. Esta movilización podrá ser total o parcial.

3. Lo dispuesto en los apartados 3 y siguientes del artículo 50 de este 
Reglamento será de aplicación a la movilización de los derechos consolidados del 
partícipe o de los derechos económicos del beneficiario en un plan de pensiones 
asociado.

En el caso de que las prestaciones estén garantizadas por entidades 
aseguradoras o otras entidades financieras, los procedimientos de movilización de 
los derechos correspondientes a las mismas se ajustarán a lo previsto en el contrato 
correspondiente.»

Catorce. El apartado 5 del artículo 75 queda redactado del siguiente modo:
«5. A efectos de la realización de aportaciones a planes de pensiones, 

movilización de derechos consolidados, reconocimiento de prestaciones y liquidez de 
derechos consolidados en supuestos excepcionales, se utilizará el valor diariamente 
fijado de la cuenta de posición del plan, aplicándose el correspondiente a la fecha en 
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que se haga efectiva la aportación, la movilización, la liquidez o el pago de la 
prestación.

No obstante, las normas de funcionamiento del fondo podrán referir la valoración 
de los derechos consolidados y prestaciones a la correspondiente al día hábil 
anterior al señalado en el párrafo anterior, y, en el caso de las aportaciones podrán 
referirla al día hábil siguiente.

Para la valoración de los pagos a efectuar por prestaciones de cuantía no 
garantizada, que se hayan de satisfacer en forma de capital diferido o renta con 
cargo al fondo de capitalización, se utilizará igualmente el valor de la cuenta de 
posición en la fecha o fechas de sus vencimientos, si bien, las normas de 
funcionamiento del fondo podrán referir la valoración a los cambios bursátiles o 
similares correspondientes al día hábil siguiente al del vencimiento.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de la validez y los efectos 
jurídicos de la fecha de la aportación o de la solicitud de movilización, liquidez, o 
reconocimiento de la prestación.

A efectos de lo previsto en este Reglamento, por fecha de solicitud se entenderá 
la de recepción por la gestora o depositaria, el promotor del plan o la comisión de 
control del plan, de la petición formulada por escrito por el partícipe o beneficiario, o 
por un tercero actuando en su representación, conteniendo la totalidad de la 
documentación necesaria. El receptor estará obligado a facilitar al solicitante 
constancia de su recepción.

Las entidades gestoras serán responsables de los retrasos que se produzcan en 
exceso sobre los plazos previstos en este Reglamento para tramitar y hacer efectivas 
las solicitudes de los partícipes o beneficiarios, sin perjuicio de la posibilidad de la 
entidad gestora de repetir contra aquél que hubiera causado el retraso.»

Quince. El apartado 1 del artículo 101 queda redactado como sigue:
«1. La contratación de un plan de pensiones se formalizará mediante un 

documento o boletín de adhesión suscrito por el partícipe conjuntamente con el 
promotor del plan, la gestora y depositaria.

El boletín de adhesión contendrá información, al menos, sobre los siguientes 
extremos:

a) La denominación, sistema y modalidad del plan o planes de pensiones.
b) La denominación del fondo o fondos de pensiones y número identificativo en el 

registro especial.
c) La denominación y domicilio social del promotor del plan, así como de la 

gestora y depositaria del fondo correspondiente con su número identificativo en los 
registros especiales correspondientes.

d) La legislación aplicable al contrato, e indicación de la normativa fiscal 
aplicable.

e) Indicaciones sobre el régimen de aportaciones, contingencias cubiertas, 
señalando, en las que así proceda, que se determinarán conforme al régimen de la 
Seguridad Social aplicable al partícipe, régimen de prestaciones, posibles 
beneficiarios, formas de cobro y grado de aseguramiento o garantía de las 
prestaciones, con identificación, en su caso, de la denominación y domicilio social de 
la entidad aseguradora o garante.

Se señalará el destino de las aportaciones y prestaciones, conforme a este 
Reglamento, de las personas sin posibilidad de acceso a la jubilación que no figuren 
de alta ni coticen en ningún régimen de la Seguridad Social, así como de las 
personas jubiladas.

El boletín deberá contener espacios para el señalamiento de las contingencias 
cubiertas o destino de las aportaciones y designación de beneficiarios, advirtiendo de 
que los designados deben ser en todo caso personas físicas.

En los regímenes de aportación definida se señalará la dependencia del valor de 
los derechos consolidados y de las prestaciones respecto de la evolución del valor 
del patrimonio del fondo.
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f) Indicaciones sobre los límites de aportación a planes de pensiones 
establecidos por la normativa, y el procedimiento para la solicitud de las prestaciones 
por parte del beneficiario, con advertencia de las sanciones administrativas previstas 
en el texto refundido de la ley por incumplimiento de los citados límites.

g) Indicaciones sobre el cálculo del derecho consolidado y condiciones y plazo de 
movilización y, en su caso, supuestos excepcionales de liquidez. En todo caso, se 
reflejará claramente el carácter no reembolsable del derecho consolidado hasta la 
producción de la contingencia o, en su caso, en los citados supuestos excepcionales.

h) Instancias de reclamación utilizables en caso de litigio, indicando, en su caso, 
la denominación y domicilio del defensor del partícipe.

i) Se señalará el lugar y forma en que el partícipe podrá acceder en cualquier 
momento al contenido de las especificaciones del plan de pensiones y a las normas 
de funcionamiento del fondo, a la declaración de la política de inversión a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 69, así, como, en su caso, al Reglamento de 
Funcionamiento del Defensor del Partícipe, documentos que, en cualquier caso, 
deberán hallarse a disposición de los partícipes y beneficiarios.

En ningún caso podrán emitirse boletines o documentos de adhesión a un plan 
de pensiones que incorporen la contratación de operaciones, productos o servicios 
distintos de aquél.»

Dieciséis. La disposición adicional primera queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional primera.  Contingencias sujetas a la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
pensiones.

1. A efectos de lo previsto en la disposición adicional primera del texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, las contingencias que 
deberán instrumentarse en las condiciones establecidas en aquélla serán las de 
jubilación, incapacidad permanente, fallecimiento y dependencia previstas, 
respectivamente, en los párrafos a).1.º, b), c) y d) del artículo 7 de este reglamento.

2. En el caso de empleados que accedan a la jubilación parcial conforme a la 
normativa de Seguridad Social, se sujetarán a la citada disposición adicional primera 
los compromisos de la empresa referidos a aquellos vinculados a la jubilación total, 
incapacidad permanente, fallecimiento y dependencia antes citados.

3. Los compromisos asumidos por las empresas con los trabajadores que 
extingan su relación laboral y pasen a situación legal de desempleo a consecuencia 
de expediente de regulación de empleo, que consistan en el pago de prestaciones 
con anterioridad a la jubilación, podrán ser objeto de instrumentación, con carácter 
voluntario, de acuerdo con el régimen previsto en la referida disposición adicional 
primera del texto refundido de la ley, en cuyo caso se someterán a la normativa 
financiera y fiscal derivada de aquélla. Lo dispuesto en el párrafo anterior será 
aplicable a las prestaciones pagaderas al trabajador afectado por el expediente de 
regulación de empleo en tanto no acceda a la jubilación, así como a las reversiones 
de tales prestaciones por fallecimiento producidas antes del acceso a la jubilación.

Estarán sujetos necesariamente a la referida disposición adicional primera del 
texto refundido de la ley los compromisos referidos al personal afectado por el 
expediente de regulación de empleo vinculados específicamente a las contingencias 
de incapacidad permanente, dependencia, las prestaciones pagaderas a dicho 
personal por o a partir de la jubilación, así como las de fallecimiento antes o después 
de la jubilación distintas de las reversiones señaladas en el párrafo anterior.»

Diecisiete. Se introduce una nueva disposición adicional cuarta, con la siguiente 
redacción:
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«Disposición adicional cuarta.  Movilidad a mutualidades de previsión social que 
actúen como instrumento de previsión social empresarial de planes de pensiones de 
empleo de las Administraciones Públicas formalizados o cuya promoción se hubiera 
acordado en convenio colectivo antes de la entrada en vigor de la Ley 44/2002, de 22 
de noviembre, de Medidas de reforma del sistema financiero.

Los planes de pensiones de empleo promovidos por las Administraciones 
Públicas, incluidas las Corporaciones Locales, por entidades y organismos públicos y 
por empresas y sociedades participadas por las mismas en al menos un 50 por 100, 
que se hubieren formalizado o cuya promoción se hubiera acordado en convenio 
colectivo con anterioridad al 24 de noviembre de 2002, podrán acordar, sin 
consecuencias tributarias, la terminación del plan y la movilización de los derechos 
consolidados de los partícipes y, en su caso, de los derechos derivados de las 
prestaciones causadas que permanezcan en el plan, a una mutualidad de previsión 
social que actúe como instrumento de previsión social empresarial, respetando en 
todo caso la garantía individualizada de las prestaciones causadas.»

Dieciocho. Se introduce una nueva disposición transitoria sexta, con la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria sexta.  Partícipes jubilados antes de 1 de enero de 2007 
que no hayan iniciado el cobro de la prestación.

Los partícipes jubilados antes de 1 de enero de 2007 podrán seguir realizando 
aportaciones a planes de pensiones acogiéndose a lo establecido en el artículo 11.1, 
siempre que no hubieran cobrado o iniciado el cobro de la prestación del plan. No 
obstante lo anterior:

a) Los partícipes jubilados con anterioridad al 1 de julio de 2006, y que hubieran 
realizado aportaciones desde la jubilación hasta el 1 de enero de 2007, destinarán 
dichas aportaciones para fallecimiento.

b) Los partícipes jubilados a partir del 1 de julio de 2006, y que hubieran 
realizado aportaciones desde la jubilación hasta el inicio del cobro de la prestación 
correspondiente a esta contingencia, podrán percibir dichas aportaciones como 
consecuencia de la jubilación.»

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
1. Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado». No obstante, los apartados doce y trece de la disposición final primera 
de este Real Decreto y el apartado 3 del artículo 49 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas entrarán en vigor el día 1 de enero de 2008.

2. Las normas del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se 
aplicarán a los períodos impositivos respecto de los que sea de aplicación la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio, salvo lo dispuesto en el artículo 45 y 49.3 del Reglamento del Impuesto, 
aprobado por este Real Decreto, que resultará de aplicación a partir de sus respectivas 
fechas de entrada en vigor previstas en el apartado anterior.
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REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 
FÍSICAS

TÍTULO I
Sujeción al Impuesto: aspectos materiales, personales y temporales

CAPÍTULO I
Rentas exentas

Artículo 1.  Indemnizaciones por despido o cese del trabajador.
El disfrute de la exención prevista en el artículo 7.e) de la Ley 35/2006, de 28 de 

noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio quedará condicionado a la real efectiva desvinculación del trabajador con la 
empresa. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que no se da dicha desvinculación 
cuando en los tres años siguientes al despido o cese el trabajador vuelva a prestar servicios 
a la misma empresa o a otra empresa vinculada a aquélla en los términos previstos en el 
artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 2.  Exención de becas al estudio y de formación de investigadores.
1. A efectos de lo establecido en el artículo 7.j) de la Ley del Impuesto, estarán exentas 

las becas públicas percibidas para cursar estudios reglados cuando la concesión se ajuste a 
los principios de mérito y capacidad, generalidad y no discriminación en las condiciones de 
acceso y publicidad de la convocatoria. En ningún caso estarán exentas las ayudas para el 
estudio concedidas por un Ente Público en las que los destinatarios sean exclusiva o 
fundamentalmente sus trabajadores o sus cónyuges o parientes, en línea directa o colateral, 
consanguínea o por afinidad, hasta el tercer grado inclusive, de los mismos.

Tratándose de becas para estudios concedidas por entidades sin fines lucrativos a las 
que les sea de aplicación el régimen especial regulado en el título II de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, o por fundaciones bancarias reguladas en el título II de la Ley 
26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias en el desarrollo 
de su actividad de obra social, se entenderán cumplidos los principios anteriores cuando 
concurran los siguientes requisitos:

a) Que los destinatarios sean colectividades genéricas de personas, sin que pueda 
establecerse limitación alguna respecto de los mismos por razones ajenas a la propia 
naturaleza de los estudios a realizar y las actividades propias de su objeto o finalidad 
estatutaria.

b) Que el anuncio de la Convocatoria se publique en el Boletín Oficial del Estado o de la 
comunidad autónoma y, bien en un periódico de gran circulación nacional, bien en la página 
web de la entidad.

c) Que la adjudicación se lleve a cabo en régimen de concurrencia competitiva.
A efectos de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 7.j) de la Ley, estarán exentas 

las becas para investigación en el ámbito descrito por el Real Decreto 63/2006, de 27 de 
enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación, siempre y 
cuando el programa de ayudas a la investigación haya sido reconocido e inscrito en el 
Registro general de programas de ayudas a la investigación al que se refiere el artículo 3 del 
citado real decreto. En ningún caso tendrán la consideración de beca las cantidades 
satisfechas en el marco de un contrato laboral.

A efectos de la aplicación del último inciso del artículo 7.j) de la Ley, las bases de la 
convocatoria deberán prever como requisito o mérito, de forma expresa, que los 
destinatarios sean funcionarios, personal al servicio de las Administraciones Públicas y 
personal docente e investigador de las Universidades. Además, cuando las becas sean 
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convocadas por entidades sin fines lucrativos a las que sea de aplicación el régimen especial 
regulado en el título II de la Ley 49/2002 o por fundaciones bancarias reguladas en el título II 
de la Ley 26/2013 en el desarrollo de su actividad de obra social, deberán igualmente 
cumplir los requisitos previstos en el segundo párrafo de este apartado.

2. 1.º El importe de la beca exento para cursar estudios reglados alcanzará los costes de 
matrícula, o cantidades satisfechas por un concepto equivalente para poder cursar tales 
estudios, y de seguro de accidentes corporales y asistencia sanitaria del que sea beneficiario 
el becario y, en su caso, el cónyuge e hijo del becario siempre que no posean cobertura de la 
Seguridad Social, así como una dotación económica máxima, con carácter general, de 6.000 
euros anuales.

Este último importe se elevará hasta un máximo de 18.000 euros anuales cuando la 
dotación económica tenga por objeto compensar gastos de transporte y alojamiento para la 
realización de estudios reglados del sistema educativo, hasta el nivel de máster incluido o 
equivalente. Cuando se trate de estudios en el extranjero dicho importe ascenderá a 21.000 
euros anuales.

Si el objeto de la beca es la realización de estudios de doctorado, estará exenta la 
dotación económica hasta un importe máximo de 21.000 euros anuales o 24.600 euros 
anuales cuando se trate de estudios en el extranjero.

A los efectos indicados en los párrafos anteriores, cuando la duración de la beca sea 
inferior al año natural la cuantía máxima exenta será la parte proporcional que corresponda.

2.º En el supuesto de becas para investigación gozará de exención la dotación 
económica derivada del programa de ayuda del que sea beneficiario el contribuyente.

3.º En el supuesto de becas para realización de estudios de doctorado y becas para 
investigación, la dotación económica exenta incluirá las ayudas complementarias que tengan 
por objeto compensar los gastos de locomoción, manutención y estancia derivados de la 
asistencia a foros y reuniones científicas, así como la realización de estancias temporales en 
universidades y centros de investigación distintos a los de su adscripción para completar, en 
ambos casos, la formación investigadora del becario.

Artículo 3.  Exención de determinados premios literarios, artísticos y científicos.
1. A efectos de la exención prevista en el artículo 7.l) de la Ley del Impuesto, tendrá la 

consideración de premio literario, artístico o científico relevante la concesión de bienes o 
derechos a una o varias personas, sin contraprestación, en recompensa o reconocimiento al 
valor de obras literarias, artísticas o científicas, así como al mérito de su actividad o labor, en 
general, en tales materias.

2. 1.º El concedente del premio no podrá realizar o estar interesado en la explotación 
económica de la obra u obras premiadas.

En particular, el premio no podrá implicar ni exigir la cesión o limitación de los derechos 
de propiedad sobre aquéllas, incluidos los derivados de la propiedad intelectual o industrial.

No se considerará incumplido este requisito por la mera divulgación pública de la obra, 
sin finalidad lucrativa y por un período de tiempo no superior a seis meses.

2.º En todo caso, el premio deberá concederse respecto de obras ejecutadas o 
actividades desarrolladas con anterioridad a su convocatoria.

No tendrán la consideración de premios exentos las becas, ayudas y, en general, las 
cantidades destinadas a la financiación previa o simultánea de obras o trabajos relativos a 
las materias citadas en el apartado 1 anterior.

3.º La convocatoria deberá reunir los siguientes requisitos:
a) Tener carácter nacional o internacional.
b) No establecer limitación alguna respecto a los concursantes por razones ajenas a la 

propia esencia del premio.
c) Que su anuncio se haga público en el Boletín Oficial del Estado o de la Comunidad 

Autónoma y en, al menos, un periódico de gran circulación nacional.
Los premios que se convoquen en el extranjero o por Organizaciones Internacionales 

sólo tendrán que cumplir el requisito contemplado en la letra b) anterior para acceder a la 
exención.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 11  Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 671 –



4.º La exención deberá ser declarada por el órgano competente de la Administración 
tributaria, de acuerdo con el procedimiento que apruebe el Ministro de Economía y 
Hacienda.

La declaración anterior habrá de ser solicitada, con aportación de la documentación 
pertinente, por:

a) La persona o entidad convocante del premio, con carácter general.
b) La persona premiada, cuando se trate de premios convocados en el extranjero o por 

Organizaciones Internacionales.
La solicitud deberá efectuarse con carácter previo a la concesión del premio o, en el 

supuesto de la letra b) anterior, antes del inicio del período reglamentario de declaración del 
ejercicio en que se hubiera obtenido.

Para la resolución del expediente podrá solicitarse informe del Departamento ministerial 
competente por razón de la materia o, en su caso, del órgano correspondiente de las 
Comunidades Autónomas.

El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento será de seis meses. 
Transcurrido el plazo para resolver sin que se haya notificado la resolución expresa, la 
solicitud podrá entenderse desestimada.

La declaración tendrá validez para sucesivas convocatorias siempre que estas no 
modifiquen los términos que hubieran sido tomados en consideración a efectos de conceder 
la exención.

En el supuesto en que las sucesivas convocatorias modificasen dichos términos, o se 
incumpla alguno de los requisitos exigidos para su aplicación, el mismo órgano de la 
Administración tributaria a que se refiere el primer párrafo de este número 4.º declarará la 
pérdida del derecho a su aplicación desde que dicha modificación o incumplimiento se 
produzca.

3. Cuando la Administración tributaria haya declarado la exención del premio, las 
personas a que se refiere la letra a) del número 4.º del apartado anterior, vendrán obligadas 
a comunicar a la Administración tributaria, dentro del mes siguiente al de concesión, la fecha 
de ésta, el premio concedido y los datos identificadores de quienes hayan resultado 
beneficiados por los mismos.

Artículo 4.  Exención de las ayudas a los deportistas de alto nivel.
A efectos de lo previsto en el artículo 7.m) de la Ley del Impuesto, estarán exentas, con 

el límite de 60.100 euros anuales, las ayudas económicas de formación y tecnificación 
deportiva que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sus beneficiarios tengan reconocida la condición de deportistas de alto nivel, 
conforme a lo previsto en el Real Decreto 1467/1997, de 19 de septiembre, sobre deportistas 
de alto nivel.

b) Que sean financiadas, directa o indirectamente, por el Consejo Superior de Deportes, 
por la Asociación de Deportes Olímpicos, por el Comité Olímpico Español o por el Comité 
Paralímpico Español.

Artículo 5.  Exención de las gratificaciones extraordinarias percibidas por la participación en 
misiones de paz o humanitarias.

A efectos de lo previsto en el artículo 7.o) de la Ley del Impuesto, estarán exentas las 
cantidades satisfechas por el Estado español a los miembros de misiones internacionales de 
paz o humanitarias por los siguientes motivos:

a) Las gratificaciones extraordinarias de cualquier naturaleza que respondan al 
desempeño de la misión internacional de paz o humanitaria.

b) Las indemnizaciones o prestaciones satisfechas por los daños personales que 
hubieran sufrido durante las mismas.
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Artículo 6.  Exención de los rendimientos percibidos por trabajos realizados en el extranjero.
1. Estarán exentos del Impuesto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.p) de la Ley 

del Impuesto, los rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados 
en el extranjero, cuando concurran los siguientes requisitos:

1.º Que dichos trabajos se realicen para una empresa o entidad no residente en España 
o un establecimiento permanente radicado en el extranjero. En particular, cuando la entidad 
destinataria de los trabajos esté vinculada con la entidad empleadora del trabajador o con 
aquella en la que preste sus servicios, se entenderán que los trabajos se han realizado para 
la entidad no residente cuando de acuerdo con lo previsto en el apartado 5 del artículo 16 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades pueda considerarse que se ha 
prestado un servicio intragrupo a la entidad no residente porque el citado servicio produzca o 
pueda producir una ventaja o utilidad a la entidad destinataria.

2.º Que en el territorio en que se realicen los trabajos se aplique un impuesto de 
naturaleza idéntica o análoga a la de este Impuesto y no se trate de un país o territorio 
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. Se considerará cumplido este requisito 
cuando el país o territorio en el que se realicen los trabajos tenga suscrito con España un 
convenio para evitar la doble imposición internacional que contenga cláusula de intercambio 
de información.

2. La exención tendrá un límite máximo de 60.100 euros anuales. Para el cálculo de la 
retribución correspondiente a los trabajos realizados en el extranjero, deberán tomarse en 
consideración los días que efectivamente el trabajador ha estado desplazado en el 
extranjero, así como las retribuciones específicas correspondientes a los servicios prestados 
en el extranjero.

Para el cálculo del importe de los rendimientos devengados cada día por los trabajos 
realizados en el extranjero, al margen de las retribuciones específicas correspondientes a los 
citados trabajos, se aplicará un criterio de reparto proporcional teniendo en cuenta el número 
total de días del año.

3. Esta exención será incompatible, para los contribuyentes destinados en el extranjero, 
con el régimen de excesos excluidos de tributación previsto en el artículo 9.A.3.b) de este 
Reglamento, cualquiera que sea su importe. El contribuyente podrá optar por la aplicación 
del régimen de excesos en sustitución de esta exención.

CAPÍTULO II
Imputación temporal

Artículo 7.  Imputación temporal de rendimientos.
1. Los contribuyentes que desarrollen actividades económicas aplicarán a las rentas 

derivadas de dichas actividades, exclusivamente, los criterios de imputación temporal 
previstos en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades y sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo previsto en el siguiente apartado. Asimismo, resultará aplicable 
lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 14 de la Ley del Impuesto en relación con las 
rentas pendientes de imputar en los supuestos previstos en los mismos.

2. 1.º Los contribuyentes que desarrollen actividades económicas y que deban 
cumplimentar sus obligaciones contables y registrales de acuerdo con lo previsto en los 
apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 68 de este Reglamento, podrán optar por el criterio de 
cobros y pagos para imputar temporalmente los ingresos y gastos de todas sus actividades 
económicas.

Dicho criterio se entenderá aprobado por la Administración tributaria, a efectos de lo 
previsto en el apartado 2 del artículo 19 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, por el solo hecho de así manifestarlo en la correspondiente declaración, y 
deberá mantenerse durante un plazo mínimo de tres años.

2.º La opción por el criterio señalado en este apartado perderá su eficacia si, con 
posterioridad a dicha opción, el contribuyente debiera cumplimentar sus obligaciones 
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contables y registrales de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 68 de este 
Reglamento.

3.º Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación si el contribuyente desarrollase 
alguna actividad económica por la que debiera cumplimentar sus obligaciones contables y 
registrales de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 68 de este Reglamento o 
llevase contabilidad de acuerdo a lo previsto en el Código de Comercio.

3. En el caso de los rendimientos derivados de la cesión de la explotación de los 
derechos de autor que se devenguen a lo largo de varios años, el contribuyente podrá optar 
por imputar el anticipo a cuenta de los mismos a medida que vayan devengándose los 
derechos.

4. En ningún caso, los cambios de criterio de imputación temporal o de método de 
determinación del rendimiento neto comportarán que algún gasto o ingreso quede sin 
computar o que se impute nuevamente en otro ejercicio.

TÍTULO II
Determinación de la capacidad económica sometida a gravamen

CAPÍTULO I
Reglas generales

Artículo 8.  Concepto de valores o participaciones homogéneos.
A los exclusivos efectos de este Impuesto, se considerarán valores o participaciones 

homogéneos procedentes de un mismo emisor aquéllos que formen parte de una misma 
operación financiera o respondan a una unidad de propósito, incluida la obtención 
sistemática de financiación, sean de igual naturaleza y régimen de transmisión, y atribuyan a 
sus titulares un contenido sustancialmente similar de derechos y obligaciones.

No obstante, la homogeneidad de un conjunto de valores no se verá afectada por la 
eventual existencia de diferencias entre ellos en lo relativo a su importe unitario; fechas de 
puesta en circulación, de entrega material o de fijación de precios; procedimientos de 
colocación, incluida la existencia de tramos o bloques destinados a categorías específicas de 
inversores; o cualesquiera otros aspectos de naturaleza accesoria. En particular, la 
homogeneidad no resultará alterada por el fraccionamiento de la emisión en tramos 
sucesivos o por la previsión de ampliaciones.

CAPÍTULO II
Definición y determinación de la renta gravable

Sección 1.ª Rendimientos del trabajo

Artículo 9.  Dietas y asignaciones para gastos de locomoción y gastos normales de 
manutención y estancia.

A. Reglas generales:
1. A efectos de lo previsto en el artículo 17.1.d) de la Ley del Impuesto, quedarán 

exceptuadas de gravamen las asignaciones para gastos de locomoción y gastos normales 
de manutención y estancia en establecimientos de hostelería que cumplan los requisitos y 
límites señalados en este artículo.

2. Asignaciones para gastos de locomoción. Se exceptúan de gravamen las cantidades 
destinadas por la empresa a compensar los gastos de locomoción del empleado o trabajador 
que se desplace fuera de la fábrica, taller, oficina, o centro de trabajo, para realizar su trabajo 
en lugar distinto, en las siguientes condiciones e importes:

a) Cuando el empleado o trabajador utilice medios de transporte público, el importe del 
gasto que se justifique mediante factura o documento equivalente.
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b) En otro caso, la cantidad que resulte de computar 0,19 euros por kilómetro recorrido, 
siempre que se justifique la realidad del desplazamiento, más los gastos de peaje y 
aparcamiento que se justifiquen.

Téngase en cuenta que el art. único.1 de la  Orden HFP/792/2023, de 12 de julio de 2023, 
por la que se revisa la cuantía, establece que a efectos de lo previsto para los gastos de 
locomoción en la letra b) se excluirá la cantidad que resulte de multiplicar 0,26 euros por el 
número de kilómetros recorridos, siempre que se justifique la realidad del desplazamiento, más 
los gastos de peaje y aparcamiento que se justifiquen. Ref. BOE-A-2023-16461

3. Asignaciones para gastos de manutención y estancia. Se exceptúan de gravamen las 
cantidades destinadas por la empresa a compensar los gastos normales de manutención y 
estancia en restaurantes, hoteles y demás establecimientos de hostelería, devengadas por 
gastos en municipio distinto del lugar del trabajo habitual del perceptor y del que constituya 
su residencia.

Salvo en los casos previstos en la letra b) siguiente, cuando se trate de desplazamiento y 
permanencia por un período continuado superior a nueve meses, no se exceptuarán de 
gravamen dichas asignaciones. A estos efectos, no se descontará el tiempo de vacaciones, 
enfermedad u otras circunstancias que no impliquen alteración del destino.

a) Se considerará como asignaciones para gastos normales de manutención y estancia 
en hoteles, restaurantes y demás establecimientos de hostelería, exclusivamente las 
siguientes:

1.º Cuando se haya pernoctado en municipio distinto del lugar de trabajo habitual y del 
que constituya la residencia del perceptor, las siguientes:

Por gastos de estancia, los importes que se justifiquen. En el caso de conductores de 
vehículos dedicados al transporte de mercancías por carretera, no precisarán justificación en 
cuanto a su importe los gastos de estancia que no excedan de 15 euros diarios, si se 
producen por desplazamiento dentro del territorio español, o de 25 euros diarios, si 
corresponden a desplazamientos a territorio extranjero.

Por gastos de manutención, 53,34 euros diarios, si corresponden a desplazamiento 
dentro del territorio español, o 91,35 euros diarios, si corresponden a desplazamientos a 
territorio extranjero.

2.º Cuando no se haya pernoctado en municipio distinto del lugar de trabajo habitual y 
del que constituya la residencia del perceptor, las asignaciones para gastos de manutención 
que no excedan de 26,67 ó 48,08 euros diarios, según se trate de desplazamiento dentro del 
territorio español o al extranjero, respectivamente.

En el caso del personal de vuelo de las compañías aéreas, se considerarán como 
asignaciones para gastos normales de manutención las cuantías que no excedan de 36,06 
euros diarios, si corresponden a desplazamiento dentro del territorio español, o 66,11 euros 
diarios si corresponden a desplazamiento a territorio extranjero. Si en un mismo día se 
produjeran ambas circunstancias, la cuantía aplicable será la que corresponda según el 
mayor número de vuelos realizados.

A los efectos indicados en los párrafos anteriores, el pagador deberá acreditar el día y 
lugar del desplazamiento, así como su razón o motivo.

b) Tendrán la consideración de dieta exceptuada de gravamen las siguientes cantidades:
1.º El exceso que perciban los funcionarios públicos españoles con destino en el 

extranjero sobre las retribuciones totales que obtendrían en el supuesto de hallarse 
destinados en España, como consecuencia de la aplicación de los módulos y de la 
percepción de las indemnizaciones previstas en los artículos 4, 5 y 6 del Real Decreto 
6/1995, de 13 de enero, por el que se regula el régimen de retribuciones de los funcionarios 
destinados en el extranjero, y calculando dicho exceso en la forma prevista en dicho Real 
Decreto, y la indemnización prevista en el artículo 25.1 y 2 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
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2.º El exceso que perciba el personal al servicio de la Administración del Estado con 
destino en el extranjero sobre las retribuciones totales que obtendría por sueldos, trienios, 
complementos o incentivos, en el supuesto de hallarse destinado en España. A estos 
efectos, el órgano competente en materia retributiva acordará las equiparaciones retributivas 
que puedan corresponder a dicho personal si estuviese destinado en España.

3.º El exceso percibido por los funcionarios y el personal al servicio de otras 
Administraciones Públicas, en la medida que tengan la misma finalidad que los 
contemplados en los artículos 4, 5 y 6 del Real Decreto 6/1995, de 13 de enero, por el que 
se regula el régimen de retribuciones de los funcionarios destinados en el extranjero o no 
exceda de las equiparaciones retributivas, respectivamente.

4.º El exceso que perciban los empleados de empresas, con destino en el extranjero, 
sobre las retribuciones totales que obtendrían por sueldos, jornales, antigüedad, pagas 
extraordinarias, incluso la de beneficios, ayuda familiar o cualquier otro concepto, por razón 
de cargo, empleo, categoría o profesión en el supuesto de hallarse destinados en España.

Lo previsto en esta letra será incompatible con la exención prevista en el artículo 6 de 
este Reglamento.

4. El régimen previsto en los apartados anteriores será también aplicable a las 
asignaciones para gastos de locomoción, manutención y estancia que perciban los 
trabajadores contratados específicamente para prestar sus servicios en empresas con 
centros de trabajo móviles o itinerantes, siempre que aquellas asignaciones correspondan a 
desplazamientos a municipio distinto del que constituya la residencia habitual del trabajador.

5. Las cuantías exceptuadas de gravamen en este artículo serán susceptibles de revisión 
por el Ministro de Economía y Hacienda, en la proporción en que se revisen las dietas de los 
funcionarios públicos.

6. Las asignaciones para gastos de locomoción, manutención y estancia que excedan de 
los límites previstos en este artículo estarán sujetas a gravamen.

B. Reglas especiales:
1. Cuando los gastos de locomoción y manutención no les sean resarcidos 

específicamente por las empresas a quienes presten sus servicios, los contribuyentes que 
obtengan rendimientos del trabajo que se deriven de relaciones laborales especiales de 
carácter dependiente podrán minorar sus ingresos, para la determinación de sus 
rendimientos netos, en las siguientes cantidades, siempre que justifiquen la realidad de sus 
desplazamientos:

a) Por gastos de locomoción:
Cuando se utilicen medios de transporte público, el importe del gasto que se justifique 

mediante factura o documento equivalente.
En otro caso, la cantidad que resulte de computar 0,19 euros por kilómetro recorrido, 

más los gastos de peaje y aparcamiento que se justifiquen.

Téngase en cuenta que el art. único.2 de la  Orden HFP/792/2023, de 12 de julio de 2023, 
por la que se revisa la cuantía, establece que a efectos de lo previsto para los gastos de 
locomoción en la letra a) se excluirá la cantidad que resulte de multiplicar 0,26 euros por el 
número de kilómetros recorridos, más los gastos de peaje y aparcamiento que se justifiquen. 
Ref. BOE-A-2023-16461

b) Por gastos de manutención, los importes de 26,67 ó 48,08 euros diarios, según se 
trate de desplazamiento dentro del territorio español o al extranjero.

A estos efectos, los gastos de estancia deberán estar en todo caso resarcidos por la 
empresa y se regirán por lo previsto en la letra a) del apartado 3 de la letra A de este 
artículo.

2. Estarán exceptuadas de gravamen las cantidades que se abonen al contribuyente con 
motivo del traslado de puesto de trabajo a municipio distinto, siempre que dicho traslado 
exija el cambio de residencia y correspondan, exclusivamente, a gastos de locomoción y 
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manutención del contribuyente y de sus familiares durante el traslado y a gastos de traslado 
de su mobiliario y enseres.

3. Estarán exceptuadas de gravamen las cantidades percibidas por los candidatos a 
jurado y por los jurados titulares y suplentes como consecuencia del cumplimiento de sus 
funciones, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 385/1996, de 1 de marzo, por el 
que se establece el régimen retributivo e indemnizatorio del desempeño de las funciones del 
jurado, así como las percibidas por los miembros de las Mesas Electorales de acuerdo con lo 
establecido en la Orden Ministerial de 3 de abril de 1991, por la que se establece el importe 
de las dietas de los miembros de las Mesas Electorales.

Artículo 10.  Gastos deducibles por cuotas satisfechas a sindicatos y Colegios 
profesionales.

Para la determinación del rendimiento neto del trabajo, serán deducibles las cuotas 
satisfechas a sindicatos. También serán deducibles las cuotas satisfechas a Colegios 
profesionales, cuando la colegiación tenga carácter obligatorio para el desempeño del 
trabajo, en la parte que corresponda a los fines esenciales de estas instituciones, con el 
límite de 500 euros anuales.

Artículo 11.  Otros gastos deducibles.
1. Podrán deducir la cuantía de 2.000 euros anuales adicionales establecida en el 

segundo párrafo de la letra f) del artículo 19.2 de la Ley del Impuesto, los contribuyentes 
desempleados e inscritos en una oficina de empleo que acepten un puesto de trabajo 
situado en un municipio distinto al de su residencia habitual, siempre que el nuevo puesto de 
trabajo exija el cambio de dicha residencia.

2. A efectos de la aplicación del límite previsto en el último párrafo de la letra f) del 
artículo 19.2 de la Ley del Impuesto, cuando el contribuyente obtenga en el mismo período 
impositivo rendimientos derivados de un trabajo que permita computar un mayor gasto 
deducible de los previstos en el segundo y tercer párrafo de dicha letra f) y otros 
rendimientos del trabajo, el incremento del gasto deducible se atribuirá exclusivamente a los 
rendimientos íntegros del trabajo señalados en primer lugar.

Artículo 12.  Aplicación de la reducción del 30 por ciento a determinados rendimientos del 
trabajo.

1. Se consideran rendimientos del trabajo obtenidos de forma notoriamente irregular en 
el tiempo, exclusivamente, los siguientes:

a) Las cantidades satisfechas por la empresa a los empleados con motivo del traslado a 
otro centro de trabajo que excedan de los importes previstos en el artículo 9 de este 
Reglamento.

b) Las indemnizaciones derivadas de los regímenes públicos de Seguridad Social o 
Clases Pasivas, así como las prestaciones satisfechas por colegios de huérfanos e 
instituciones similares, en los supuestos de lesiones no invalidantes.

c) Las prestaciones satisfechas por lesiones no invalidantes o incapacidad permanente, 
en cualquiera de sus grados, por empresas y por entes públicos.

d) Las prestaciones por fallecimiento, y los gastos por sepelio o entierro que excedan del 
límite exento de acuerdo con el artículo 7.r) de la Ley del Impuesto, de trabajadores o 
funcionarios, tanto las de carácter público como las satisfechas por colegios de huérfanos e 
instituciones similares, empresas y por entes públicos.

e) Las cantidades satisfechas en compensación o reparación de complementos 
salariales, pensiones o anualidades de duración indefinida o por la modificación de las 
condiciones de trabajo.

f) Cantidades satisfechas por la empresa a los trabajadores por la resolución de mutuo 
acuerdo de la relación laboral.

g) Premios literarios, artísticos o científicos que no gocen de exención en este Impuesto. 
No se consideran premios, a estos efectos, las contraprestaciones económicas derivadas de 
la cesión de derechos de propiedad intelectual o industrial o que sustituyan a éstas.
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Respecto de los citados rendimientos, la reducción prevista en el artículo 18.2 de la Ley 
del Impuesto únicamente será de aplicación cuando se imputen en único período impositivo.

2. Tratándose de rendimientos del trabajo procedentes de indemnizaciones por extinción 
de la relación laboral con un período de generación superior a dos años que se perciban de 
forma fraccionada, o de rendimientos distintos de los anteriores a los que se refiere la 
disposición transitoria vigesimoquinta de la Ley del Impuesto, sólo será aplicable la 
reducción del 30 por ciento prevista en el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto, en caso de 
que el cociente resultante de dividir el número de años de generación, computados de fecha 
a fecha, entre el número de períodos impositivos de fraccionamiento, sea superior a dos.

3. La reducción prevista en el artículo 18.3 de la Ley del Impuesto resultará aplicable a 
las prestaciones en forma de capital consistentes en una percepción de pago único. En el 
caso de prestaciones mixtas, que combinen rentas de cualquier tipo con un único cobro en 
forma de capital, las reducciones referidas sólo resultarán aplicables al cobro efectuado en 
forma de capital.

Sección 2.ª Rendimientos del capital

Subsección 1.ª Rendimientos del capital inmobiliario

Artículo 13.  Gastos deducibles de los rendimientos del capital inmobiliario.
Tendrán la consideración de gasto deducible para la determinación del rendimiento neto 

del capital inmobiliario todos los gastos necesarios para su obtención.
En particular, se considerarán incluidos entre los gastos a que se refiere el párrafo 

anterior:
a) Los intereses de los capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora del bien, 

derecho o facultad de uso o disfrute del que procedan los rendimientos, y demás gastos de 
financiación, así como los gastos de reparación y conservación.

A estos efectos, tendrán la consideración de gastos de reparación y conservación:
Los efectuados regularmente con la finalidad de mantener el uso normal de los bienes 

materiales, como el pintado, revoco o arreglo de instalaciones.
Los de sustitución de elementos, como instalaciones de calefacción, ascensor, puertas 

de seguridad u otros.
No serán deducibles por este concepto las cantidades destinadas a ampliación o mejora.
El importe total a deducir por los gastos previstos en este apartado a) no podrá exceder, 

para cada bien o derecho, de la cuantía de los rendimientos íntegros obtenidos.
El exceso se podrá deducir en los cuatro años siguientes, sin que pueda exceder, 

conjuntamente con los gastos por estos mismos conceptos correspondientes a cada uno de 
estos años, de la cuantía de los rendimientos íntegros obtenidos en cada uno de los mismos, 
para cada bien o derecho.

b) Los tributos y recargos no estatales, así como las tasas y recargos estatales, 
cualquiera que sea su denominación, siempre que incidan sobre los rendimientos 
computados o sobre los bienes o derechos productores de los mismos y no tengan carácter 
sancionador.

c) Las cantidades devengadas por terceros en contraprestación directa o indirecta o 
como consecuencia de servicios personales, tales como los de administración, vigilancia, 
portería o similares.

d) Los ocasionados por la formalización del arrendamiento, subarriendo, cesión o 
constitución de derechos y los de defensa de carácter jurídico relativos a los bienes, 
derechos o rendimientos.

e) Los saldos de dudoso cobro siempre que esta circunstancia quede suficientemente 
justificada. Se entenderá cumplido este requisito:

1.º Cuando el deudor se halle en situación de concurso.
2.º Cuando entre el momento de la primera gestión de cobro realizada por el 

contribuyente y el de la finalización del período impositivo hubiesen transcurrido más de seis 
meses, y no se hubiese producido una renovación de crédito.
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Cuando un saldo dudoso fuese cobrado posteriormente a su deducción, se computará 
como ingreso en el ejercicio en que se produzca dicho cobro.

f) El importe de las primas de contratos de seguro, bien sean de responsabilidad civil, 
incendio, robo, rotura de cristales u otros de naturaleza análoga, sobre los bienes o derechos 
productores de los rendimientos.

g) Las cantidades destinadas a servicios o suministros.
h) Las cantidades destinadas a la amortización en las condiciones establecidas en el 

artículo siguiente de este Reglamento.

Artículo 14.  Gastos de amortización de los rendimientos del capital inmobiliario.
1. Para la determinación del rendimiento neto del capital inmobiliario, tendrán la 

consideración de gasto deducible las cantidades destinadas a la amortización del inmueble y 
de los demás bienes cedidos con el mismo, siempre que respondan a su depreciación 
efectiva.

2. Se considerará que las amortizaciones cumplen el requisito de efectividad:
a) Tratándose de inmuebles: cuando, en cada año, no excedan del resultado de aplicar 

el 3 por ciento sobre el mayor de los siguientes valores: el coste de adquisición satisfecho o 
el valor catastral, sin incluir en el cómputo el del suelo.

Cuando no se conozca el valor del suelo, éste se calculará prorrateando el coste de 
adquisición satisfecho entre los valores catastrales del suelo y de la construcción de cada 
año.

b) Tratándose de bienes de naturaleza mobiliaria, susceptibles de ser utilizados por un 
período superior al año y cedidos conjuntamente con el inmueble: cuando, en cada año, no 
excedan del resultado de aplicar a los costes de adquisición satisfechos los coeficientes de 
amortización determinados de acuerdo con la tabla de amortizaciones simplificada a que se 
refiere el artículo 30.1.ª de este Reglamento.

3. En el caso de que los rendimientos procedan de la titularidad de un derecho o facultad 
de uso o disfrute, podrá amortizarse, con el límite de los rendimientos íntegros de cada 
derecho, su coste de adquisición satisfecho.

La amortización, en este supuesto, será el resultado de las reglas siguientes:
a) Cuando el derecho o facultad tuviese plazo de duración determinado, el que resulte de 

dividir el coste de adquisición satisfecho entre el número de años de duración del mismo.
b) Cuando el derecho o facultad fuese vitalicio, el resultado de aplicar al coste de 

adquisición satisfecho el porcentaje del 3 por ciento.

Artículo 15.  Rendimientos del capital inmobiliario obtenidos de forma notoriamente irregular 
en el tiempo.

A efectos de la aplicación de la reducción prevista en el artículo 23.3 de la Ley del 
Impuesto, se consideran rendimientos del capital inmobiliario obtenidos de forma 
notoriamente irregular en el tiempo, exclusivamente, los siguientes, cuando se imputen en un 
único período impositivo:

a) Importes obtenidos por el traspaso o la cesión del contrato de arrendamiento de 
locales de negocio.

b) Indemnizaciones percibidas del arrendatario, subarrendatario o cesionario por daños o 
desperfectos en el inmueble.

c) Importes obtenidos por la constitución o cesión de derechos de uso o disfrute de 
carácter vitalicio.

Artículo 16.  Reducción por arrendamiento de vivienda.
(Suprimido)
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Subsección 2.ª Rendimientos del capital mobiliario

Artículo 17.  Disposición parcial en contratos de seguro.
En el caso de disposición parcial en contratos de seguro, para calcular el rendimiento del 

capital mobiliario se considerará que la cantidad recuperada corresponde a las primas 
satisfechas en primer lugar incluida su correspondiente rentabilidad.

Artículo 18.  Tributación de la rentabilidad obtenida hasta el momento de la constitución de 
las rentas diferidas.

A efectos de lo previsto en el primer párrafo del artículo 25.3.a) 4.º de la Ley del 
Impuesto, la rentabilidad obtenida hasta la constitución de las rentas diferidas se someterá a 
gravamen de acuerdo con las siguientes reglas:

1) La rentabilidad vendrá determinada por la diferencia entre el valor actual financiero-
actuarial de la renta que se constituye y el importe de las primas satisfechas.

2) Dicha rentabilidad se repartirá linealmente durante los diez primeros años de cobro de 
la renta vitalicia. Si se trata de una renta temporal, se repartirá linealmente entre los años de 
duración de la misma con el máximo de diez años.

Artículo 19.  Requisitos exigibles a determinados contratos de seguro con prestaciones por 
jubilación e invalidez percibidas en forma de renta.

Para la aplicación de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 25.3.a).4.º de la Ley 
del Impuesto, habrán de concurrir los siguientes requisitos:

1.º Las contingencias por las que pueden percibirse las prestaciones serán las previstas 
en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, en los 
términos establecidos para éstos.

2.º Se entenderá que se ha producido algún tipo de movilización de las provisiones del 
contrato de seguro cuando se incumplan las limitaciones que, en relación con el ejercicio de 
los derechos económicos, establecen la disposición adicional primera del texto refundido de 
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y su normativa de desarrollo, 
respecto a los seguros colectivos que instrumenten compromisos por pensiones de las 
empresas.

Artículo 20.  Gastos deducibles en determinados rendimientos del capital mobiliario.
Para la determinación del rendimiento neto del capital mobiliario derivado de la 

prestación de asistencia técnica, arrendamientos de bienes muebles, negocios o minas y 
subarrendamientos a los que se refiere el artículo 26.1.b) de la Ley del Impuesto, tendrán la 
consideración de gastos deducibles los previstos en los artículos 13 y 14 de este 
Reglamento. No será de aplicación el límite previsto para intereses y demás gastos de 
financiación y gastos de reparación y conservación.

Artículo 21.  Rendimientos del capital mobiliario obtenidos de forma notoriamente irregular 
en el tiempo.

A efectos de la aplicación de la reducción prevista en el artículo 26.2 de la Ley del 
Impuesto, se consideran rendimientos del capital mobiliario obtenidos de forma notoriamente 
irregular en el tiempo, exclusivamente, los siguientes, cuando se imputen en un único 
período impositivo:

a) Importes obtenidos por el traspaso o la cesión del contrato de arrendamiento.
b) Indemnizaciones percibidas del arrendatario o subarrendatario por daños o 

desperfectos, en los supuestos de arrendamiento.
c) Importes obtenidos por la constitución o cesión de derechos de uso o disfrute de 

carácter vitalicio.
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Sección 3.ª Rendimientos de actividades económicas

Subsección 1.ª Normas generales

Artículo 22.  Elementos patrimoniales afectos a una actividad.
1. Se considerarán elementos patrimoniales afectos a una actividad económica 

desarrollada por el contribuyente, con independencia de que su titularidad, en caso de 
matrimonio, resulte común a ambos cónyuges, los siguientes:

a) Los bienes inmuebles en los que se desarrolle la actividad.
b) Los bienes destinados a los servicios económicos y socioculturales del personal al 

servicio de la actividad.
c) Cualesquiera otros elementos patrimoniales que sean necesarios para la obtención de 

los respectivos rendimientos.
En ningún caso tendrán la consideración de elementos afectos a una actividad 

económica los activos representativos de la participación en fondos propios de una entidad y 
de la cesión de capitales a terceros y los destinados al uso particular del titular de la 
actividad, como los de esparcimiento y recreo.

2. Sólo se considerarán elementos patrimoniales afectos a una actividad económica 
aquellos que el contribuyente utilice para los fines de la misma.

No se entenderán afectados:
1.º Aquéllos que se utilicen simultáneamente para actividades económicas y para 

necesidades privadas, salvo que la utilización para estas últimas sea accesoria y 
notoriamente irrelevante de acuerdo con lo previsto en el apartado 4 de este artículo.

2.º Aquellos que, siendo de la titularidad del contribuyente, no figuren en la contabilidad o 
registros oficiales de la actividad económica que esté obligado a llevar el contribuyente, 
salvo prueba en contrario.

3. Cuando se trate de elementos patrimoniales que sirvan sólo parcialmente al objeto de 
la actividad, la afectación se entenderá limitada a aquella parte de los mismos que realmente 
se utilice en la actividad de que se trate. En este sentido, sólo se considerarán afectadas 
aquellas partes de los elementos patrimoniales que sean susceptibles de un 
aprovechamiento separado e independiente del resto. En ningún caso serán susceptibles de 
afectación parcial elementos patrimoniales indivisibles.

4. Se considerarán utilizados para necesidades privadas de forma accesoria y 
notoriamente irrelevante los bienes del inmovilizado adquiridos y utilizados para el desarrollo 
de la actividad económica que se destinen al uso personal del contribuyente en días u horas 
inhábiles durante los cuales se interrumpa el ejercicio de dicha actividad.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a los automóviles de turismo y 
sus remolques, ciclomotores, motocicletas, aeronaves o embarcaciones deportivas o de 
recreo, salvo los siguientes supuestos:

a) Los vehículos mixtos destinados al transporte de mercancías.
b) Los destinados a la prestación de servicios de transporte de viajeros mediante 

contraprestación.
c) Los destinados a la prestación de servicios de enseñanza de conductores o pilotos 

mediante contraprestación.
d) Los destinados a los desplazamientos profesionales de los representantes o agentes 

comerciales.
e) Los destinados a ser objeto de cesión de uso con habitualidad y onerosidad.
A estos efectos, se considerarán automóviles de turismo, remolques, ciclomotores y 

motocicletas los definidos como tales en el anexo del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, así como los definidos como vehículos mixtos en dicho 
anexo y, en todo caso, los denominados vehículos todo terreno o tipo «jeep».
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Artículo 23.  Valores de afectación y desafectación.
1. Las afectaciones a actividades económicas de bienes o derechos del patrimonio 

personal se realizarán por el valor de adquisición que según las normas previstas en los 
artículos 35.1 y 36 de la Ley del Impuesto tuvieran en dicho momento.

2. En las desafectaciones de bienes o derechos afectos a actividades económicas al 
patrimonio personal, se tomará a efectos de este Impuesto su valor contable en dicho 
momento, calculado de acuerdo con las amortizaciones que hubieran sido fiscalmente 
deducibles, computándose en todo caso la amortización mínima.

Artículo 24.  Atribución de rentas.
A efectos de determinar el resultado de las actividades económicas de las entidades a 

que se refiere el artículo 87 de la Ley del Impuesto, el importe neto de la cifra de negocios 
previsto en el artículo 108 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
tendrá en cuenta exclusivamente el conjunto de las actividades económicas ejercidas por 
dichas entidades.

Artículo 25.  Rendimientos de actividades económicas obtenidos de forma notoriamente 
irregular en el tiempo.

A efectos de la aplicación de la reducción prevista en el artículo 32.1 de la Ley del 
Impuesto, se consideran rendimientos de actividades económicas obtenidos de forma 
notoriamente irregular en el tiempo, exclusivamente, los siguientes, cuando se imputen en 
único período impositivo:

a) Subvenciones de capital para la adquisición de elementos del inmovilizado no 
amortizables.

b) Indemnizaciones y ayudas por cese de actividades económicas.
c) Premios literarios, artísticos o científicos que no gocen de exención en este Impuesto. 

No se consideran premios, a estos efectos, las contraprestaciones económicas derivadas de 
la cesión de derechos de propiedad intelectual o industrial o que sustituyan a éstas.

d) Las indemnizaciones percibidas en sustitución de derechos económicos de duración 
indefinida.

Artículo 26.  Reducciones aplicables a determinados rendimientos de actividades 
económicas.

1. Para la aplicación de la reducción prevista en el artículo 32.2.1.º de la Ley del 
Impuesto, será necesario el cumplimiento de los requisitos señalados en el 32.2.2.º de la Ley 
del Impuesto y de las obligaciones formales previstas en el artículo 68 de este Reglamento.

2. A efectos de la aplicación de la reducción prevista en el artículo 32.2.1.º de la Ley del 
Impuesto, cuando el contribuyente opte por la tributación conjunta, tendrá derecho a la 
misma cuando individualmente cumpla con los requisitos señalados en el artículo 32.2.2.º de 
la Ley del Impuesto. En este caso, la cuantía de la reducción a computar en la declaración 
conjunta será única, sin que su importe pueda ser superior al rendimiento neto de las 
actividades económicas de los miembros de la unidad familiar que cumplan individualmente 
los citados requisitos, y se calculará, al igual que la reducción prevista en el artículo 32.2.3.º 
de la Ley del Impuesto, teniendo en cuenta las rentas de la unidad familiar.

Artículo 27.  Métodos de determinación de los rendimientos de actividades económicas.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.2 de la Ley del Impuesto, existirán los 

siguientes métodos de determinación de los rendimientos de actividades económicas:
1.º Estimación directa, que tendrá dos modalidades, normal y simplificada.
2.º Estimación objetiva.
2. Los contribuyentes aplicarán alguno de los métodos anteriores teniendo en cuenta los 

límites de aplicación y las reglas de incompatibilidad, renuncia y exclusión contenidas en los 
artículos siguientes.
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Subsección 2.ª Estimación directa simplificada

Artículo 28.  Ámbito de aplicación del método de estimación directa simplificada.
1. Los contribuyentes que ejerzan actividades económicas determinarán el rendimiento 

neto de todas sus actividades por la modalidad simplificada del método de estimación 
directa, siempre que:

a) No determinen el rendimiento neto de estas actividades por el método de estimación 
objetiva.

b) El importe neto de la cifra de negocios del conjunto de estas actividades, definido de 
acuerdo al artículo 191 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, no supere los 600.000 euros 
anuales en el año inmediato anterior.

c) No renuncien a esta modalidad.
2. El importe neto de la cifra de negocios que se establece como límite para la aplicación 

de la modalidad simplificada del método de estimación directa, tendrá como referencia el año 
inmediato anterior a aquél en que deba aplicarse esta modalidad.

Cuando en el año inmediato anterior no se hubiese ejercido actividad alguna, se 
determinará el rendimiento neto por esta modalidad, salvo que se renuncie a la misma en los 
términos previstos en el artículo siguiente.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el importe neto 
de la cifra de negocios se elevará al año.

3. Los contribuyentes que determinen el rendimiento neto de alguna de sus actividades 
económicas por la modalidad normal del método de estimación directa, determinarán el 
rendimiento neto de todas sus actividades por la modalidad normal.

No obstante, cuando se inicie durante el año alguna actividad económica por la que se 
renuncie a esta modalidad, la incompatibilidad a que se refiere el párrafo anterior no surtirá 
efectos para ese año respecto a las actividades que se venían realizando con anterioridad.

Artículo 29.  Renuncia y exclusión al método de estimación directa simplificada.
1. La renuncia a la modalidad simplificada del método de estimación directa deberá 

efectuarse durante el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en que deba surtir 
efecto.

La renuncia tendrá efectos para un período mínimo de tres años. Transcurrido este 
plazo, se entenderá prorrogada tácitamente para cada uno de los años siguientes en que 
pudiera resultar aplicable la modalidad, salvo que en el plazo previsto en el párrafo anterior 
se revoque aquélla.

La renuncia así como su revocación se efectuarán de conformidad con lo previsto en el 
Real Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan determinados censos tributarios y se modifican otras normas relacionadas con la 
gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas.

En caso de inicio de actividad, la renuncia se efectuará según lo previsto en el párrafo 
anterior.

2. Será causa determinante de la exclusión de la modalidad simplificada del método de 
estimación directa haber rebasado el límite establecido en el artículo anterior.

La exclusión producirá efectos desde el inicio del año inmediato posterior a aquel en que 
se produzca dicha circunstancia.

3. La renuncia o la exclusión de la modalidad simplificada del método de estimación 
directa supondrá que el contribuyente determinará durante los tres años siguientes el 
rendimiento neto de todas sus actividades económicas por la modalidad normal de este 
método.

Artículo 30.  Determinación del rendimiento neto en el método de estimación directa 
simplificada.

El rendimiento neto de las actividades económicas, a las que sea de aplicación la 
modalidad simplificada del método de estimación directa, se determinará según las normas 
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contenidas en los artículos 28 y 30 de la Ley del Impuesto, con las especialidades 
siguientes:

1.ª Las amortizaciones del inmovilizado material se practicarán de forma lineal, en 
función de la tabla de amortizaciones simplificada que se apruebe por el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas. Sobre las cuantías de amortización que resulten de 
estas tablas serán de aplicación las normas del régimen especial de entidades de reducida 
dimensión previstas en la Ley del Impuesto sobre Sociedades que afecten a este concepto.

2.ª El conjunto de las provisiones deducibles y los gastos de difícil justificación se 
cuantificará aplicando el porcentaje del 5 por ciento sobre el rendimiento neto, excluido este 
concepto, sin que la cuantía resultante pueda superar 2.000 euros anuales. No obstante, no 
resultará de aplicación dicho porcentaje de deducción cuando el contribuyente opte por la 
aplicación de la reducción prevista en el artículo 26.1 de este Reglamento.

Artículo 31.  Entidades en régimen de atribución.
1. La modalidad simplificada del método de estimación directa será aplicable para la 

determinación del rendimiento neto de las actividades económicas desarrolladas por las 
entidades a que se refiere el artículo 87 de la Ley del Impuesto, siempre que:

1.º Todos sus socios, herederos, comuneros o partícipes sean personas físicas 
contribuyentes por este Impuesto.

2.º La entidad cumpla los requisitos definidos en el artículo 28 de este Reglamento.
2. La renuncia a la modalidad deberá efectuarse por todos los socios, herederos, 

comuneros o partícipes, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de este Reglamento.
3. La aplicación de esta modalidad se efectuará con independencia de las circunstancias 

que concurran individualmente en los socios, herederos, comuneros o partícipes.
4. El rendimiento neto se atribuirá a los socios, herederos, comuneros o partícipes, 

según las normas o pactos aplicables en cada caso y, si éstos no constaran a la 
Administración en forma fehaciente, se atribuirá por partes iguales.

Subsección 3.ª Estimación objetiva

Artículo 32.  Ámbito de aplicación del método de estimación objetiva.
1. El método de estimación objetiva se aplicará a cada una de las actividades 

económicas, aisladamente consideradas, que determine el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, salvo que los contribuyentes renuncien a él o estén excluidos de 
su aplicación, en los términos previstos en los artículos 33 y 34 de este Reglamento.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley del Impuesto, este método no 
podrá aplicarse por los contribuyentes cuando concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

a) Que el volumen de rendimientos íntegros en el año inmediato anterior supere 
cualquiera de los siguientes importes:

a') Para el conjunto de sus actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y 
forestales, 150.000 euros anuales.

A estos efectos, se computará la totalidad de las operaciones con independencia de que 
exista o no obligación de expedir factura de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre.

Sin perjuicio del límite anterior, el método de estimación objetiva no podrá aplicarse 
cuando el volumen de los rendimientos íntegros del año inmediato anterior que corresponda 
a operaciones por las que estén obligados a expedir factura cuando el destinatario sea un 
empresario o profesional que actúe como tal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
2.2.a) del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, supere 75.000 
euros anuales.
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b') Para el conjunto de sus actividades agrícolas, ganaderas y forestales, 250.000 euros 
anuales.

A estos efectos, sólo se computarán las operaciones que deban anotarse en el Libro 
registro de ventas o ingresos previsto en el artículo 68.7 del Reglamento de este Impuesto.

No obstante, a efectos de lo previsto en esta letra a) deberán computarse no solo las 
operaciones correspondientes a las actividades económicas desarrolladas por el 
contribuyente, sino también las correspondientes a las desarrolladas por el cónyuge, 
descendientes y ascendientes, así como por entidades en régimen de atribución de rentas 
en las que participen cualquiera de los anteriores, en las que concurran las siguientes 
circunstancias:

– Que las actividades económicas desarrolladas sean idénticas o similares. A estos 
efectos, se entenderán que son idénticas o similares las actividades económicas clasificadas 
en el mismo grupo en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

– Que exista una dirección común de tales actividades, compartiéndose medios 
personales o materiales.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
ingresos se elevará al año.

b) Que el volumen de las compras en bienes y servicios, excluidas las adquisiciones de 
inmovilizado, en el ejercicio anterior supere la cantidad de 150.000 euros anuales. En el 
supuesto de obras o servicios subcontratados, el importe de los mismos se tendrá en cuenta 
para el cálculo de este límite.

A estos efectos, deberán computarse no solo el volumen de compras correspondientes a 
las actividades económicas desarrolladas por el contribuyente, sino también las 
correspondientes a las desarrolladas por el cónyuge, descendientes y ascendientes, así 
como por entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen cualquiera de 
los anteriores, en las que concurran las circunstancias señaladas en la letra a) anterior.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
compras se elevará al año.

c) Que las actividades económicas sean desarrolladas, total o parcialmente, fuera del 
ámbito de aplicación del Impuesto al que se refiere el artículo 4 de la Ley del Impuesto. A 
estos efectos, se entenderá que las actividades de transporte urbano colectivo y de viajeros 
por carretera, de transporte por autotaxis, de transporte de mercancías por carretera y de 
servicios de mudanzas, se desarrollan, en cualquier caso, dentro del ámbito de aplicación 
del Impuesto.

Artículo 33.  Renuncia al método de estimación objetiva.
1. La renuncia al método de estimación objetiva podrá efectuarse:
a) Durante el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en que deba surtir 

efecto.
En caso de inicio de actividad, la renuncia se efectuará en el momento de presentar la 

declaración censal de inicio de actividad.
b) También se entenderá efectuada la renuncia al método de estimación objetiva cuando 

se presente en el plazo reglamentario la declaración correspondiente al pago fraccionado del 
primer trimestre del año natural en que deba surtir efectos en la forma dispuesta para el 
método de estimación directa.

En caso de inicio de actividad, se entenderá efectuada la renuncia cuando se efectúe en 
el plazo reglamentario el pago fraccionado correspondiente al primer trimestre del ejercicio 
de la actividad en la forma dispuesta para el método de estimación directa.

2. La renuncia al método de estimación objetiva supondrá la inclusión en el ámbito de 
aplicación de la modalidad simplificada del método de estimación directa, en los términos 
previstos en el apartado 1 del artículo 28 de este Reglamento.

3. La renuncia tendrá efectos para un período mínimo de tres años. Transcurrido este 
plazo se entenderá prorrogada tácitamente para cada uno de los años siguientes en que 
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pudiera resultar aplicable el método de estimación objetiva, salvo que en el plazo previsto en 
el apartado 1.a) se revoque aquélla.

Si en el año inmediato anterior a aquel en que la renuncia al método de estimación 
objetiva deba surtir efecto, se superaran los límites que determinan su ámbito de aplicación, 
dicha renuncia se tendrá por no presentada.

4. La renuncia a que se refiere el apartado 1.a) así como la revocación, cualquiera que 
fuese la forma de renuncia, se efectuarán de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 
1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
determinados censos tributarios y se modifican otras normas relacionadas con la gestión del 
Impuesto sobre Actividades Económicas.

Artículo 34.  Exclusión del método de estimación objetiva.
1. Será causa determinante de la exclusión del método de estimación objetiva la 

concurrencia de cualquiera de las circunstancias establecidas en el artículo 32.2 de este 
Reglamento o el haber superado los límites que se establezcan en la Orden ministerial que 
desarrolle el mismo.

La exclusión producirá efectos desde el inicio del año inmediato posterior a aquel en que 
se produzca dicha circunstancia.

2. También se considerarán causas de exclusión de este método la incompatibilidad 
prevista en el artículo 35 y las reguladas en los apartados 2 y 4 del artículo 36 de este 
Reglamento.

3. La exclusión del método de estimación objetiva supondrá la inclusión durante los tres 
años siguientes en el ámbito de aplicación de la modalidad simplificada del método de 
estimación directa, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 28 de este 
Reglamento.

Artículo 35.  Incompatibilidad de la estimación objetiva con la estimación directa.
Los contribuyentes que determinen el rendimiento neto de alguna actividad económica 

por el método de estimación directa, en cualquiera de sus modalidades, determinarán el 
rendimiento neto de todas sus actividades económicas por dicho método, en la modalidad 
correspondiente.

No obstante, cuando se inicie durante el año alguna actividad económica no incluida o 
por la que se renuncie al método de estimación objetiva, la incompatibilidad a que se refiere 
el párrafo anterior no surtirá efectos para ese año respecto a las actividades que se venían 
realizando con anterioridad.

Artículo 36.  Coordinación del método de estimación objetiva con el Impuesto sobre el Valor 
Añadido y el Impuesto General Indirecto Canario.

1. La renuncia al régimen especial simplificado o al régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido supondrá la renuncia al método de 
estimación objetiva por todas las actividades económicas ejercidas por el contribuyente.

2. La exclusión del régimen especial simplificado en el Impuesto sobre el Valor Añadido 
supondrá la exclusión del método de estimación objetiva por todas las actividades 
económicas ejercidas por el contribuyente.

3. La renuncia al régimen especial simplificado o al régimen especial de la agricultura y 
ganadería del Impuesto General Indirecto Canario supondrá la renuncia al método de 
estimación objetiva por todas las actividades económicas ejercidas por el contribuyente.

4. La exclusión del régimen especial simplificado del Impuesto General Indirecto Canario 
supondrá la exclusión del método de estimación objetiva por todas las actividades 
económicas ejercidas por el contribuyente.

Artículo 37.  Determinación del rendimiento neto en el método de estimación objetiva.
1. Los contribuyentes determinarán, con referencia a cada actividad a la que resulte 

aplicable este método, el rendimiento neto correspondiente.
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2. La determinación del rendimiento neto a que se refiere el apartado anterior se 
efectuará por el propio contribuyente, mediante la imputación a cada actividad de los signos, 
índices o módulos que hubiese fijado el Ministro de Economía y Hacienda.

Cuando se prevea en la Orden por la que se aprueban los signos, índices o módulos, 
para el cálculo del rendimiento neto podrán deducirse las amortizaciones del inmovilizado 
registradas. La cuantía deducible por este concepto será, exclusivamente, la que resulte de 
aplicar la tabla que, a estos efectos, apruebe el Ministro de Economía y Hacienda.

3. En los casos de iniciación con posterioridad al día 1 de enero o cese antes del día 31 
de diciembre de las operaciones de una actividad acogida a este método, los signos, índices 
o módulos se aplicarán, en su caso, proporcionalmente al período de tiempo en que tal 
actividad se haya ejercido, por el contribuyente durante el año natural. Lo dispuesto en este 
apartado no será de aplicación a las actividades de temporada que se regirán por lo 
establecido en la correspondiente Orden ministerial.

4. 1.º Cuando el desarrollo de actividades económicas a las que resulte de aplicación 
este método se viese afectado por incendios, inundaciones u otras circunstancias 
excepcionales que afectasen a un sector o zona determinada, el Ministro de Economía y 
Hacienda podrá autorizar, con carácter excepcional, la reducción de los signos, índices o 
módulos.

2.º Cuando el desarrollo de actividades económicas a las que resulte de aplicación este 
método se viese afectado por incendios, inundaciones, hundimientos o grandes averías en el 
equipo industrial, que supongan anomalías graves en el desarrollo de la actividad, los 
interesados podrán solicitar la reducción de los signos, índices o módulos en la 
Administración o Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
correspondiente a su domicilio fiscal, en el plazo de treinta días a contar desde la fecha en 
que se produzcan, aportando las pruebas que consideren oportunas y haciendo mención, en 
su caso, de las indemnizaciones a percibir por razón de tales anomalías. Acreditada la 
efectividad de dichas anomalías, se autorizará la reducción de los signos, índices o módulos 
que proceda.

Igualmente autorizará la reducción de los signos, índices o módulos cuando el titular de 
la actividad se encuentre en situación de incapacidad temporal y no tenga otro personal 
empleado. El procedimiento para reducir los signos, índices o módulos será el mismo que el 
previsto en el párrafo anterior.

La reducción de los signos, índices o módulos se tendrá en cuenta a efectos de los 
pagos fraccionados devengados con posterioridad a la fecha de la autorización.

3.º Cuando el desarrollo de actividades económicas a las que resulte de aplicación este 
método se afectado por incendios, inundaciones, hundimientos u otras circunstancias 
excepcionales que determinen gastos extraordinarios ajenos al proceso normal del ejercicio 
de aquélla, los interesados podrán minorar el rendimiento neto resultante en el importe de 
dichos gastos. Para ello, los contribuyentes deberán poner dicha circunstancia en 
conocimiento de la Administración o Delegación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal, en el plazo de treinta días a contar desde la 
fecha en que se produzca, aportando, a tal efecto, la justificación correspondiente y haciendo 
mención, en su caso, de las indemnizaciones a percibir por razón de tales circunstancias.

La Administración tributaria verificará la certeza de la causa que motiva la reducción del 
rendimiento y el importe de la misma.

5. La Orden ministerial en cuya virtud se fijen los signos, índices o módulos aplicables a 
cada actividad contendrá las instrucciones necesarias para su adecuado cómputo y deberá 
publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» antes del 1 de diciembre anterior al período a 
que resulte aplicable.

La Orden ministerial podrá referirse a un período de tiempo superior al año, en cuyo caso 
se determinará por separado el método de cálculo del rendimiento correspondiente a cada 
uno de los años comprendidos.

Artículo 38.  Actividades independientes.
1. A efectos de la aplicación del método de estimación objetiva, se considerarán 

actividades independientes cada una de las recogidas específicamente en las Órdenes 
ministeriales que regulen este método.
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2. La determinación de las operaciones económicas incluidas en cada actividad deberá 
efectuarse de acuerdo con las normas del Impuesto sobre Actividades Económicas, en la 
medida en que resulten aplicables.

Artículo 39.  Entidades en régimen de atribución.
1. El método de estimación objetiva será aplicable para la determinación del rendimiento 

neto de las actividades económicas desarrolladas por las entidades a que se refiere el 
artículo 87 de la Ley del Impuesto, siempre que todos sus socios, herederos, comuneros o 
partícipes sean personas físicas contribuyentes por este Impuesto.

2. La renuncia al método, que deberá efectuarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
33 de este Reglamento, se formulará por todos los socios, herederos, comuneros o 
partícipes.

3. La aplicación de este método de estimación objetiva deberá efectuarse con 
independencia de las circunstancias que concurran individualmente en los socios, herederos, 
comuneros o partícipes.

No obstante, para la definición del ámbito de aplicación deberán computarse no sólo las 
operaciones correspondientes a las actividades económicas desarrolladas por la propia 
entidad en régimen de atribución, sino también las correspondientes a las desarrolladas por 
sus socios, herederos, comuneros o partícipes; los cónyuges, descendientes y ascendientes 
de éstos; así como por otras entidades en régimen de atribución de rentas en las que 
participen cualquiera de las personas anteriores, en las que concurran las circunstancias 
señaladas en el artículo 32.2.a) de este Reglamento.

4. El rendimiento neto se atribuirá a los socios, herederos, comuneros o partícipes, 
según las normas o pactos aplicables en cada caso y, si éstos no constaran a la 
Administración en forma fehaciente, se atribuirá por partes iguales.

Sección 4.ª Ganancias y pérdidas patrimoniales

Artículo 40.  Determinación del valor de adquisición.
1. El valor de adquisición de los elementos patrimoniales transmitidos se minorará en el 

importe de las amortizaciones fiscalmente deducibles, computándose en todo caso la 
amortización mínima, con independencia de la efectiva consideración de ésta como gasto.

A estos efectos, se considerará como amortización mínima la resultante del período 
máximo de amortización o el porcentaje fijo que corresponda, según cada caso.

2. Tratándose de la transmisión de elementos patrimoniales afectos a actividades 
económicas, se considerará como valor de adquisición el valor contable, teniendo en cuenta 
las amortizaciones que hubieran sido fiscalmente deducibles, sin perjuicio de la amortización 
mínima a que se refiere el apartado anterior. Cuando los elementos patrimoniales hubieran 
sido afectados a la actividad después de su adquisición y con anterioridad al 1 de enero de 
1999, se tomará como fecha de adquisición la que corresponda a la afectación.

Artículo 41.  Exención por reinversión en vivienda habitual y en entidades de nueva o 
reciente creación.

1. Podrán gozar de exención las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto 
en la transmisión de la vivienda habitual del contribuyente cuando el importe total obtenido 
se reinvierta en la adquisición de una nueva vivienda habitual, en las condiciones que se 
establecen en este artículo. Cuando para adquirir la vivienda transmitida el contribuyente 
hubiera utilizado financiación ajena, se considerará, exclusivamente a estos efectos, como 
importe total obtenido el resultante de minorar el valor de transmisión en el principal del 
préstamo que se encuentre pendiente de amortizar en el momento de la transmisión.

A estos efectos, se asimila a la adquisición de vivienda su rehabilitación, teniendo tal 
consideración las obras en la misma que cumplan cualquiera de los siguientes requisitos:

a) Que se trate de actuaciones subvencionadas en materia de rehabilitación de viviendas 
en los términos previstos en el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el 
Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la 
regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.
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b) Que tengan por objeto principal la reconstrucción de la vivienda mediante la 
consolidación y el tratamiento de las estructuras, fachadas o cubiertas y otras análogas 
siempre que el coste global de las operaciones de rehabilitación exceda del 25 por ciento del 
precio de adquisición si se hubiese efectuado ésta durante los dos años inmediatamente 
anteriores al inicio de las obras de rehabilitación o, en otro caso, del valor de mercado que 
tuviera la vivienda en el momento de dicho inicio. A estos efectos, se descontará del precio 
de adquisición o del valor de mercado de la vivienda la parte proporcional correspondiente al 
suelo.

Para la calificación de la vivienda como habitual, se estará a lo dispuesto en el artículo 
41 bis de este Reglamento.

2. Podrán gozar de exención las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto 
en la transmisión de acciones o participaciones por las que se hubiera practicado la 
deducción prevista en el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto, siempre que el importe total 
obtenido por la transmisión se reinvierta en la adquisición de acciones o participaciones que 
cumplan los requisitos previstos en los números 2.º, 3.º y 5.º de dicho artículo, en las 
condiciones que se establecen en este artículo.

3. La reinversión del importe obtenido en la enajenación deberá efectuarse, de una sola 
vez o sucesivamente, en un período no superior a dos años desde la fecha de transmisión 
de la vivienda habitual o en un año desde la fecha de transmisión de las acciones o 
participaciones.

En particular, se entenderá que la reinversión se efectúa dentro de plazo cuando la venta 
de la vivienda habitual se hubiese efectuado a plazos o con precio aplazado, siempre que el 
importe de los plazos se destine a la finalidad indicada dentro del período impositivo en que 
se vayan percibiendo.

Cuando, conforme a lo dispuesto en los párrafos anteriores, la reinversión no se realice 
en el mismo año de la enajenación, el contribuyente vendrá obligado a hacer constar en la 
declaración del Impuesto del ejercicio en el que se obtenga la ganancia de patrimonio su 
intención de reinvertir en las condiciones y plazos señalados.

Igualmente darán derecho a la exención por reinversión las cantidades obtenidas en la 
enajenación que se destinen a satisfacer el precio de una nueva vivienda habitual que se 
hubiera adquirido en el plazo de los dos años anteriores a la transmisión de aquélla.

4. En el caso de que el importe de la reinversión fuera inferior al total obtenido en la 
enajenación, solamente se excluirá de gravamen la parte proporcional de la ganancia 
patrimonial que corresponda a la cantidad efectivamente invertida en las condiciones de este 
artículo.

5. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en este artículo 
determinará el sometimiento a gravamen de la parte de la ganancia patrimonial 
correspondiente.

En tal caso, el contribuyente imputará la parte de la ganancia patrimonial no exenta al 
año de su obtención, practicando autoliquidación complementaria, con inclusión de los 
intereses de demora, y se presentará en el plazo que medie entre la fecha en que se 
produzca el incumplimiento y la finalización del plazo reglamentario de declaración 
correspondiente al período impositivo en que se produzca dicho incumplimiento.

Artículo 41 bis.  Concepto de vivienda habitual a efectos de determinadas exenciones.
1. A los efectos previstos en los artículos 7.t), 33.4.b), y 38 de la Ley del Impuesto se 

considera vivienda habitual del contribuyente la edificación que constituya su residencia 
durante un plazo continuado de, al menos, tres años.

No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo el carácter de habitual cuando, a pesar 
de no haber transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o 
concurran otras circunstancias que necesariamente exijan el cambio de domicilio, tales como 
celebración de matrimonio, separación matrimonial, traslado laboral, obtención del primer 
empleo, o cambio de empleo, u otras análogas justificadas.

2. Para que la vivienda constituya la residencia habitual del contribuyente debe ser 
habitada de manera efectiva y con carácter permanente por el propio contribuyente, en un 
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plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de adquisición o terminación de las 
obras.

No obstante, se entenderá que la vivienda no pierde el carácter de habitual cuando se 
produzcan las siguientes circunstancias:

Cuando se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran otras circunstancias 
que necesariamente impidan la ocupación de la vivienda, en los términos previstos en el 
apartado 1 de este artículo.

Cuando éste disfrute de vivienda habitual por razón de cargo o empleo y la vivienda 
adquirida no sea objeto de utilización, en cuyo caso el plazo antes indicado comenzará a 
contarse a partir de la fecha del cese.

Cuando la vivienda hubiera sido habitada de manera efectiva y permanente por el 
contribuyente en el plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de adquisición o 
terminación de las obras, el plazo de tres años previsto en el apartado anterior se computará 
desde esta última fecha.

3. A los exclusivos efectos de la aplicación de las exenciones previstas en los artículos 
33.4. b) y 38 de la Ley del Impuesto, se entenderá que el contribuyente está transmitiendo su 
vivienda habitual cuando, con arreglo a lo dispuesto en este artículo, dicha edificación 
constituya su vivienda habitual en ese momento o hubiera tenido tal consideración hasta 
cualquier día de los dos años anteriores a la fecha de transmisión.

Artículo 42.  Exención por reinversión en rentas vitalicias.
1. Podrán gozar de exención las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto 

en la transmisión de elementos patrimoniales por contribuyentes mayores de 65 años, 
siempre que el importe total obtenido por la transmisión se destine a constituir una renta 
vitalicia asegurada a su favor, en las condiciones que se establecen en este artículo.

2. La renta vitalicia deberá constituirse en el plazo de seis meses desde la fecha de 
transmisión del elemento patrimonial.

No obstante, cuando la ganancia patrimonial esté sometida a retención y el valor de 
transmisión minorado en el importe de la retención se destine íntegramente a constituir una 
renta vitalicia en el citado plazo de seis meses, el plazo para destinar el importe de la 
retención a la constitución de la renta vitalicia se ampliará hasta la finalización del ejercicio 
siguiente a aquel en el que se efectúe la transmisión.

3. Para la aplicación de la exención se deberán cumplir además los siguientes requisitos:
a) El contrato de renta vitalicia deberá suscribirse entre el contribuyente, que tendrá 

condición de beneficiario, y una entidad aseguradora.
En los contratos de renta vitalicia podrán establecerse mecanismos de reversión o 

períodos ciertos de prestación o fórmulas de contraseguro en caso de fallecimiento una vez 
constituida la renta vitalicia.

b) La renta vitalicia deberá tener una periodicidad inferior o igual al año, comenzar a 
percibirse en el plazo de un año desde su constitución, y el importe anual de las rentas no 
podrá decrecer en más de un cinco por ciento respecto del año anterior.

c) El contribuyente deberá comunicar a la entidad aseguradora que la renta vitalicia que 
se contrata constituye la reinversión del importe obtenido por la transmisión de elementos 
patrimoniales, a efectos de la aplicación de la exención prevista en este artículo.

4. La cantidad máxima total cuya reinversión en la constitución de rentas vitalicias dará 
derecho a aplicar la exención será de 240.000 euros.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total obtenido en la enajenación, únicamente 
se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial obtenida que 
corresponda a la cantidad reinvertida.

Si como consecuencia de la reinversión del importe de una transmisión en una renta 
vitalicia se superase, considerando las reinversiones anteriores, la cantidad de 240.000 
euros, únicamente se considerará reinvertido el importe de la diferencia entre 240.000 euros 
y el importe de las reinversiones anteriores.

Cuando, conforme a lo dispuesto en este artículo, la reinversión no se realice en el 
mismo año de la enajenación, el contribuyente vendrá obligado a hacer constar en la 
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declaración del Impuesto del ejercicio en el que se obtenga la ganancia de patrimonio su 
intención de reinvertir en las condiciones y plazos señalados.

5. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en este artículo, o la 
anticipación, total o parcial, de los derechos económicos derivados de la renta vitalicia 
constituida, determinará el sometimiento a gravamen de la ganancia patrimonial 
correspondiente.

En tal caso, el contribuyente imputará la ganancia patrimonial no exenta al año de su 
obtención, practicando autoliquidación complementaria, con inclusión de los intereses de 
demora, y se presentará en el plazo que medie entre la fecha en que se produzca el 
incumplimiento y la finalización del plazo reglamentario de declaración correspondiente al 
período impositivo en que se produzca dicho incumplimiento.

CAPÍTULO III
Rentas en especie

Artículo 43.  Entrega de acciones a trabajadores.
1. Estarán exentos los rendimientos del trabajo en especie previstos en el artículo 42.3.f) 

de la Ley del Impuesto correspondientes a la entrega de acciones o participaciones a los 
trabajadores en activo en los siguientes supuestos:

1.º La entrega de acciones o participaciones de una sociedad a sus trabajadores.
2.º Asimismo, en el caso de los grupos de sociedades en los que concurran las 

circunstancias previstas en el artículo 42 del Código de Comercio, la entrega de acciones o 
participaciones de una sociedad del grupo a los trabajadores, contribuyentes por este 
Impuesto, de las sociedades que formen parte del mismo subgrupo. Cuando se trate de 
acciones o participaciones de la sociedad dominante del grupo, la entrega a los trabajadores, 
contribuyentes por este Impuesto, de las sociedades que formen parte del grupo.

En los dos casos anteriores, la entrega podrá efectuarse tanto por la propia sociedad a la 
que preste sus servicios el trabajador, como por otra sociedad perteneciente al grupo o por el 
ente público, sociedad estatal o administración pública titular de las acciones.

2. La aplicación de lo previsto en el apartado anterior exigirá el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

1.º Que la oferta se realice en las mismas condiciones para todos los trabajadores de la 
empresa y contribuya a la participación de estos en la empresa. En el caso de grupos o 
subgrupos de sociedades, el citado requisito deberá cumplirse en la sociedad a la que preste 
servicios el trabajador al que le entreguen las acciones.

No obstante, no se entenderá incumplido este requisito cuando para recibir las acciones 
o participaciones se exija a los trabajadores una antigüedad mínima, que deberá ser la 
misma para todos ellos, o que sean contribuyentes por este Impuesto.

En el caso de entrega de acciones o participaciones concedidas a los trabajadores de 
una empresa emergente a las que se refiere la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento 
del ecosistema de las empresas emergentes, no será necesario que la oferta se realice en 
las condiciones señaladas en los párrafos anteriores, debiendo efectuarse la misma dentro 
de la política retributiva general de la empresa y contribuir a la participación de los 
trabajadores en esta última.

2.º Que cada uno de los trabajadores, conjuntamente con sus cónyuges o familiares 
hasta el segundo grado, no tengan una participación, directa o indirecta, en la sociedad en la 
que prestan sus servicios o en cualquier otra del grupo, superior al 5 por ciento.

3.º Que los títulos se mantengan, al menos, durante tres años.
El incumplimiento del plazo a que se refiere el número 3.º anterior motivará la obligación 

de presentar una autoliquidación complementaria, con los correspondientes intereses de 
demora, en el plazo que medie entre la fecha en que se incumpla el requisito y la finalización 
del plazo reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en que se 
produzca dicho incumplimiento.
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Artículo 44.  Gastos de estudio para la capacitación o reciclaje del personal que no 
constituyen retribución en especie.

No tendrán la consideración de retribuciones en especie, a efectos de lo previsto en el 
artículo 42.2.a) de la Ley del Impuesto, los estudios dispuestos por instituciones, empresas o 
empleadores y financiados directa o indirectamente por ellos para la actualización, 
capacitación o reciclaje de su personal, cuando vengan exigidos por el desarrollo de sus 
actividades o las características de los puestos de trabajo, incluso cuando su prestación 
efectiva se efectúe por otras personas o entidades especializadas. En estos casos, los 
gastos de locomoción, manutención y estancia se regirán por lo previsto en el artículo 9 de 
este Reglamento.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los estudios han sido 
dispuestos y financiados indirectamente por el empleador cuando se financien por otras 
empresas o entidades que comercialicen productos para los que resulte necesario disponer 
de una adecuada formación por parte del trabajador, siempre que el empleador autorice tal 
participación.

Artículo 45.  Rendimientos del trabajo exentos por gastos por comedores de empresa.
1. A efectos de lo previsto en el artículo 42.3.a) de la Ley del Impuesto, tendrán la 

consideración de entrega de productos a precios rebajados que se realicen en comedores de 
empresa las fórmulas directas e indirectas de prestación del servicio, admitidas por la 
legislación laboral, en las que concurran los siguientes requisitos:

1.º Que la prestación del servicio tenga lugar durante días hábiles para el empleado o 
trabajador.

2.º Que la prestación del servicio no tenga lugar durante los días que el empleado o 
trabajador devengue dietas por manutención exceptuadas de gravamen de acuerdo al 
artículo 9 de este Reglamento.

2. Cuando la prestación del servicio se realice a través de fórmulas indirectas, tendrán 
que cumplirse, además de los requisitos exigidos en el número anterior, los siguientes:

1.º La cuantía de las fórmulas indirectas no podrá superar 11 euros diarios. Si la cuantía 
diaria fuese superior, existirá retribución en especie por el exceso.

2.º Si para la prestación del servicio se entregasen al empleado o trabajador vales-
comida o documentos similares, tarjetas o cualquier otro medio electrónico de pago se 
observará lo siguiente:

a) Deberán estar numerados, expedidos de forma nominativa y en ellos deberá figurar la 
empresa emisora y, cuando se entreguen en soporte papel, además, su importe nominal.

b) Serán intransmisibles y la cuantía no consumida en un día no podrá acumularse a otro 
día.

c) No podrá obtenerse, ni de la empresa ni de tercero, el reembolso de su importe.
d) Sólo podrán utilizarse en establecimientos de hostelería.
e) La empresa que los entregue deberá llevar y conservar relación de los entregados a 

cada uno de sus empleados o trabajadores, con expresión de:
En el caso de vales-comida o documentos similares, número de documento, día de 

entrega e importe nominal.
En el caso de tarjetas o cualquier otro medio electrónico de pago, número de documento 

y cuantía entregada cada uno de los días con indicación de estos últimos.

Artículo 46.  Rendimientos del trabajo exentos por gastos por seguros de enfermedad.
Estarán exentos los rendimientos del trabajo en especie, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 42.3.c) de la Ley del Impuesto, correspondientes a las primas o cuotas satisfechas 
por las empresas a entidades aseguradoras para la cobertura de enfermedad, cuando se 
cumplan los siguientes requisitos y límites:

1. Que la cobertura de enfermedad alcance al propio trabajador, pudiendo además 
alcanzar a su cónyuge y descendientes.
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2. Que las primas o cuotas satisfechas no excedan de 500 euros anuales por cada una 
de las personas señaladas en el apartado anterior o de 1.500 euros para cada una de ellas 
con discapacidad. El exceso sobre dichas cuantías constituirá retribución en especie.

Artículo 46 bis.  Fórmulas indirectas de pago del servicio público de transporte colectivo de 
viajeros.

1. A efectos de lo previsto en el artículo 42.3 e) de la Ley del Impuesto, tendrán la 
consideración de fórmulas indirectas de pago de cantidades a las entidades encargadas de 
prestar el servicio público de transporte colectivo de viajeros, la entrega a los trabajadores de 
tarjetas o cualquier otro medio electrónico de pago que cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que puedan utilizarse exclusivamente como contraprestación por la adquisición de 
títulos de transporte que permitan la utilización del servicio público de transporte colectivo de 
viajeros.

2.º La cantidad que se pueda abonar con las mismas no podrá exceder de 136,36 euros 
mensuales por trabajador, con el límite de 1.500 euros anuales.

3.º Deberán estar numeradas, expedidas de forma nominativa y en ellas deberá figurar la 
empresa emisora.

4.º Serán intransmisibles.
5.º No podrá obtenerse, ni de la empresa ni de tercero, el reembolso de su importe.
6.º La empresa que entregue las tarjetas o el medio electrónico de pago deberá llevar y 

conservar relación de las entregados a cada uno de sus trabajadores, con expresión de:
a) Número de documento.
b) Cuantía anual puesta a disposición del trabajador.
2. En el supuesto de entrega de tarjetas o medios de pago electrónicos que no cumplan 

los requisitos previstos en el apartado 1 de este artículo, existirá retribución en especie por la 
totalidad de las cuantías puestas a disposición del trabajador. No obstante, en caso de 
incumplimiento de los límites señalados en el número 2.º del apartado 1 anterior, únicamente 
existirá retribución en especie por el exceso.

Artículo 47.  Derechos de fundadores de sociedades.
Los derechos especiales de contenido económico que se reserven los fundadores o 

promotores de una sociedad como remuneración de servicios personales, cuando consistan 
en un porcentaje sobre los beneficios de la entidad, se valorarán, como mínimo, en el 35 por 
ciento del valor equivalente de capital social que permita la misma participación en los 
beneficios que la reconocida a los citados derechos.

Artículo 48.  Precio ofertado.
A efectos de lo previsto en el artículo 43.1.1.º f) de la Ley del Impuesto se considerará 

precio ofertado al público, en las retribuciones en especie satisfechas por empresas que 
tienen como actividad habitual la realización de las actividades que dan lugar al mismo, el 
previsto en el artículo 13 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, deduciendo los descuentos ordinarios o comunes. Se 
considerarán ordinarios o comunes:

Los descuentos que sean ofertados a otros colectivos de similares características a los 
trabajadores de la empresa;

los descuentos promocionales que tengan carácter general y se encuentren en vigor en 
el momento de satisfacer la retribución en especie;

cualquier otro distinto a los anteriores siempre que no excedan del 15 por ciento ni de 
1.000 euros anuales.

Artículo 48 bis.  Reducción de la valoración de los rendimientos del trabajo en especie 
derivados de la cesión de uso de vehículos automóviles eficientes energéticamente.

La valoración de los rendimientos del trabajo en especie correspondientes a la cesión de 
uso de vehículos automóviles resultante de lo dispuesto en el segundo párrafo de la letra b) 
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del número 1.º del artículo 43 de la Ley del Impuesto, o en la letra f) del número 1.º del citado 
artículo, se reducirá en un 15 por ciento, cuando se trate de vehículos que cumpliendo los 
límites de emisiones Euro 6 previstos en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 715/2007 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2007, sobre la homologación de tipo 
de los vehículos de motor por lo que se refiere a las emisiones procedentes de turismos y 
vehículos comerciales ligeros (Euro 5 y Euro 6) y sobre el acceso a la información relativa a 
la reparación y el mantenimiento de los vehículos, sus emisiones oficiales de CO2 no sean 
superiores a 120 g/km y el valor de mercado que correspondería al vehículo si fuera nuevo, 
antes de impuestos, no sea superior a 25.000 euros.

Dicha reducción será del 20 por ciento cuando, adicionalmente, se trate de vehículos 
híbridos o propulsados por motores de combustión interna que puedan utilizar combustibles 
fósiles alternativos (autogás –GLP– y Gas Natural) siempre que, en este caso, el valor de 
mercado a que se refiere el párrafo anterior no sea superior a 35.000 euros.

La reducción será del 30 por ciento cuando se trate de cualquiera de las siguientes 
categorías de vehículos:

1.º Vehículo eléctrico de batería (BEV).
2.º Vehículos eléctrico de autonomía extendida (E-REV).
3.º Vehículo eléctrico híbrido enchufable (PHEV) con una autonomía mínima de 15 

kilómetros siempre que, en este caso, el valor de mercado que correspondería al vehículo si 
fuera nuevo, antes de impuestos, no sea superior a 40.000 euros.

CAPÍTULO IV
Base liquidable

Artículo 49.  Planes de previsión asegurados.
1. A efectos de lo dispuesto en el párrafo b) del artículo 51.3 de la Ley del Impuesto, se 

entenderá que un contrato de seguro cumple el requisito de que la cobertura principal sea la 
de jubilación cuando se verifique la condición de que el valor de las provisiones matemáticas 
para jubilación y dependencia alcanzadas al final de cada anualidad representen al menos el 
triple de la suma de las primas pagadas desde el inicio del plan para el capital de 
fallecimiento e incapacidad.

2. Sólo se permitirá la disposición anticipada de los planes de previsión asegurados en 
los supuestos previstos en la normativa de planes de pensiones.

El derecho de disposición anticipada se valorará por el importe de la provisión 
matemática a la que no se podrán aplicar penalizaciones, gastos o descuentos.

No obstante, en el caso de que la entidad cuente con inversiones afectas, el derecho de 
disposición anticipada se valorará por el valor de mercado de los activos asignados.

3. El tomador de un plan de previsión asegurado podrá movilizar la totalidad o parte de 
su provisión matemática a otro u otros planes de previsión asegurados de los que sea 
tomador, o a uno o varios planes de pensiones del sistema individual o asociado de los que 
sea participe. Una vez alcanzada la contingencia, la movilización sólo será posible si las 
condiciones del plan lo permiten.

A tal fin, el tomador o beneficiario deberá dirigirse a la entidad aseguradora o gestora de 
destino acompañando a su solicitud la identificación del plan de previsión asegurado de 
origen desde el que se realizará la movilización y la entidad aseguradora de origen, así 
como, en su caso, el importe a movilizar. La solicitud incorporará una comunicación dirigida a 
la entidad aseguradora de origen para que ésta ordene el traspaso, e incluirá una 
autorización del tomador o beneficiario a la entidad aseguradora o entidad gestora de 
destino para que, en su nombre, pueda solicitar a la entidad aseguradora de origen la 
movilización de la provisión matemática, así como toda la información financiera y fiscal 
necesaria para realizarlo.

En el caso de que existan convenios o contratos que permitan gestionar las solicitudes 
de movilización a través de mediadores o de las redes comerciales de otras entidades, la 
presentación de la solicitud en cualquier establecimiento de éstos se entenderá realizada en 
la entidad aseguradora o gestora.
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En el plazo máximo de dos días hábiles desde que la entidad aseguradora o entidad 
gestora de destino disponga de la totalidad de la documentación necesaria, ésta deberá, 
además de comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos reglamentariamente 
para dicha movilización, comunicar la solicitud a la entidad aseguradora de origen, con 
indicación, al menos, del plan de previsión asegurado de destino, entidad aseguradora de 
destino y datos de la cuenta a la que debe efectuarse la transferencia, o, en otro caso, 
indicación del plan de pensiones de destino, fondo de pensiones de destino al que esté 
adscrito, entidad gestora y depositaria del fondo de destino, y los datos de la cuenta a la que 
debe efectuarse la transferencia.

En un plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde la recepción por parte de la 
entidad aseguradora de origen de la solicitud con la documentación correspondiente, esta 
entidad deberá ordenar la transferencia bancaria y remitir a la entidad aseguradora o gestora 
de destino toda la información financiera y fiscal necesaria para el traspaso.

En caso de que la entidad aseguradora de origen sea, a su vez, la aseguradora del plan 
de previsión asegurado de destino o la gestora del plan de pensiones de destino, el tomador 
deberá indicar en su solicitud el importe que desea movilizar, en su caso, y el plan de 
previsión asegurado destinatario del traspaso, o, en otro caso, el plan de pensiones 
destinatario y el fondo de pensiones de destino al que esté adscrito. La entidad aseguradora 
de origen deberá emitir la orden de transferencia en el plazo máximo de tres días hábiles 
desde la fecha de presentación de la solicitud.

Para la valoración de la provisión matemática se tomará fecha el día en que se haga 
efectiva la movilización. No obstante, el contrato de seguro podrá referir la valoración al día 
hábil anterior a la fecha en que se haga efectiva.

En el caso de que la entidad cuente con inversiones afectas, el valor de la provisión 
matemática a movilizar será el valor de mercado de los activos asignados.

No se podrán aplicar penalizaciones, gastos o descuentos al importe de esta 
movilización.

En los procedimientos de movilizaciones a que se refiere este apartado se autoriza que 
la transmisión de la solicitud de traspaso, la transferencia de efectivo y la transmisión de la 
información entre las entidades intervinientes, puedan realizarse a través del Sistema 
Nacional de Compensación Electrónica, mediante las operaciones que, para estos 
supuestos, se habiliten en dicho Sistema.

Para el cumplimiento de requisito previsto en el apartado 1 de este artículo, en los 
supuestos de movilización de un plan de previsión asegurado a otro plan de previsión 
asegurado o de un plan de pensiones a un plan de previsión asegurado, se computarán sólo 
las primas y la provisión matemática del nuevo contrato de seguro. A estos efectos, en el 
plan de previsión asegurado de origen, en el momento de la movilización también deberá 
cumplirse el requisito previsto en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 50.  Plazo de presentación de las autoliquidaciones complementarias en la 
disposición de derechos consolidados de sistemas de previsión social.

A efectos de lo previsto en los artículos 51.8 y 53.4 y en la disposición adicional 
undécima. Uno.5.c) de la Ley del Impuesto, las autoliquidaciones complementarias para 
reponer las reducciones en la base imponible indebidamente practicadas por la disposición 
anticipada de los derechos consolidados en sistemas de previsión social se presentarán en 
el plazo que medie entre la fecha de dicha disposición anticipada y la finalización del plazo 
reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en el que se realice la 
disposición anticipada.

Artículo 51.  Excesos de aportaciones a los sistemas de previsión social.
Los partícipes, mutualistas o asegurados podrán solicitar que las cantidades aportadas 

que no hubieran podido ser objeto de reducción en la base imponible, según lo previsto en 
los artículos 52.2 y 53.1.c) y en la disposición adicional undécima.uno.5.b) de la Ley del 
Impuesto, lo sean en los cinco ejercicios siguientes.

La solicitud deberá realizarse en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas correspondiente al ejercicio en que las aportaciones realizadas no 
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hubieran podido ser objeto de reducción por insuficiencia de base imponible o por exceder 
del límite porcentual establecido en el artículo 52.1 de la Ley del Impuesto.

La imputación del exceso se realizará respetando el límite máximo conjunto del artículo 
52.1 de la Ley del Impuesto. A estos efectos, el límite de la letra b) del citado artículo operará 
por su importe total incrementado, con independencia de la procedencia de las aportaciones, 
sin incluir el límite adicional aplicable a las primas a seguros colectivos de dependencia 
satisfechas por la empresa.

Cuando concurran aportaciones realizadas en el ejercicio con aportaciones de ejercicios 
anteriores que no hayan podido ser objeto de reducción por insuficiencia de base imponible 
o por exceder del límite porcentual establecido en el artículo 52.1 de la Ley del Impuesto, se 
entenderán reducidas, en primer lugar, las aportaciones correspondientes a años anteriores. 
Una vez aplicadas las reducciones de años anteriores, la reducción de las aportaciones 
realizadas en el ejercicio deberá respetar el límite máximo conjunto restante del artículo 52.1 
de la Ley del Impuesto conforme a lo previsto en el párrafo anterior.

Los excesos correspondientes a primas de seguros colectivos de dependencia, a 
aportaciones a sistemas de previsión social constituidos a favor de personas con 
discapacidad, y a mutualidades de previsión social de deportistas profesionales se imputarán 
respetando sus límites propios previstos, respectivamente, en los artículos 52 y 53 y en el 
apartado Uno de la disposición adicional undécima de la Ley del Impuesto.

Artículo 52.  Acreditación del número de socios, patrimonio y porcentaje máximo de 
participación en instituciones de inversión colectiva.

1. El número mínimo de accionistas exigidos en el artículo 94 de la Ley del Impuesto a 
las instituciones de inversión colectiva con forma societaria se determinará de la siguiente 
forma:

a) Para las instituciones de inversión colectiva incluidas en el apartado 1 del artículo 94, 
el número de accionistas que figure en el último informe trimestral, anterior a la fecha de 
transmisión o reembolso, que la institución haya remitido a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, aprobado por Real 
Decreto 1309/2005.

b) Para las instituciones de inversión colectiva incluidas en el apartado 2 del artículo 94, 
el número de accionistas que conste en la última comunicación anual a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, anterior a la fecha de transmisión o reembolso, que se efectúe por 
una única entidad comercializadora con establecimiento en España designada a tal efecto 
por la institución de inversión colectiva o su gestora, referida a cada compartimento o 
subfondo registrado. A los efectos anteriores y de lo previsto en el siguiente apartado, esta 
comunicación deberá expresar el número total de accionistas de cada compartimento o 
subfondo, el patrimonio total de la institución, compartimento o subfondo, la fecha a la que se 
refieren los datos anteriores y tendrá un período máximo de validez de un año contado 
desde dicha fecha de referencia. La Comisión Nacional del Mercado de Valores hará pública 
dicha información y precisará los requisitos técnicos y procedimientos de comunicación de la 
información señalada en esta letra.

2. El contribuyente que quiera acogerse al régimen de diferimiento previsto en el artículo 
94 de la Ley del Impuesto para las operaciones en las que intervenga alguna institución de 
inversión colectiva con forma societaria, deberá comunicar documentalmente, en el 
momento de ordenar la operación, a las entidades a través de las cuales se realicen las 
operaciones de transmisión o reembolso y adquisición o suscripción que no ha participado 
en algún momento dentro de los doce meses anteriores a la fecha de la operación en más 
del 5 por ciento del capital de la institución de inversión colectiva correspondiente. Las 
referidas entidades deberán conservar a disposición de la Administración tributaria durante el 
período de prescripción de las obligaciones tributarias la documentación comunicada por los 
contribuyentes.
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TÍTULO III
Mínimo personal y familiar

Artículo 53.  Mínimo familiar por descendientes menores de tres años.
1. Cuando tenga lugar la adopción de un menor que hubiera estado en régimen de 

acogimiento, o se produzca un cambio en la situación del acogimiento, el incremento en el 
importe del mínimo por descendientes previsto en el apartado 2 del artículo 58 de la Ley del 
Impuesto se practicará durante los períodos impositivos restantes hasta agotar el plazo 
máximo fijado en el citado artículo.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley del Impuesto se asimilarán a los 
descendientes aquellas personas vinculadas al contribuyente por razón de tutela y 
acogimiento en los términos previstos en la legislación civil o, fuera de los casos anteriores, 
a quienes tengan atribuida por resolución judicial su guarda y custodia.

TÍTULO IV
Deducciones de la cuota

CAPÍTULO I
Deducción por inversión en vivienda habitual

Artículos 54 a 57.  
(Suprimidos)

CAPÍTULO II
Deducción por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla

Artículo 58.  Deducción por rentas obtenidas en Ceuta y Melilla.
1. A efectos de la deducción prevista en el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto, tendrán 

la consideración de rentas obtenidas en Ceuta o Melilla las siguientes:
a) Los rendimientos del trabajo derivados de prestaciones por desempleo y de aquellas a 

las que se refiere el artículo 17.2.a) de la Ley del Impuesto.
b) En el ejercicio de actividades económicas, se entenderá por operaciones 

efectivamente realizadas en Ceuta o Melilla aquellas que cierren en estos territorios un ciclo 
mercantil que determine resultados económicos o supongan la prestación de un servicio 
profesional en dichos territorios.

No se estimará que median dichas circunstancias cuando se trate de operaciones 
aisladas de extracción, fabricación, compra, transporte, entrada y salida de géneros o 
efectos en los mismos y, en general, cuando las operaciones no determinen por sí solas 
rentas.

c) Cuando se trate de actividades pesqueras y marítimas, serán de aplicación las reglas 
establecidas en el artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

d) Se entenderá que los rendimientos del capital mobiliario procedentes del 
arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas, constituyen una renta obtenida en 
Ceuta o Melilla cuando el objeto del arrendamiento esté situado y se utilice efectivamente en 
dichos territorios.

2. A efectos de la aplicación de la deducción por las rentas a que se refiere el supuesto 
2.º del artículo 68.4.3.º h) de la Ley del Impuesto, las entidades que obtengan rentas con 
derecho a la aplicación de la bonificación prevista en el apartado 6 del artículo 33 de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades deberán incluir en la memoria de las cuentas anuales la 
siguiente información:
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a) Beneficios del ejercicio aplicados a reservas que procedan de rentas con derecho a la 
aplicación de la bonificación prevista en el apartado 6 del artículo 33 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades.

b) Beneficios del ejercicio aplicados a reservas que procedan de rentas sin derecho a la 
aplicación de la referida bonificación.

c) Beneficios del ejercicio distribuidos entre los socios, con especificación del importe 
que corresponde a rentas con derecho a la aplicación de la referida bonificación.

d) En caso de distribución de dividendos con cargo a reservas, designación de la reserva 
aplicada de entre las dos a las que, por la clase de beneficios de los que procedan, se 
refieren las letras a) y b) anteriores.

Las menciones en la memoria anual continuarán efectuándose mientras existan reservas 
de las referidas en la letra a) anterior.

CAPÍTULO III
Pérdida del derecho a deducir

Artículo 59.  Pérdida del derecho a deducir.
1. Cuando, en períodos impositivos posteriores al de su aplicación se pierda el derecho, 

en todo o en parte, a las deducciones practicadas, el contribuyente estará obligado a sumar 
a la cuota líquida estatal y a la cuota líquida autonómica o complementaria devengadas en el 
ejercicio en que se hayan incumplido los requisitos, las cantidades indebidamente 
deducidas, más los intereses de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Esta adición se aplicará de la siguiente forma:
a) Cuando se trate de la deducción por inversión en vivienda habitual aplicable a la cuota 

íntegra estatal o la deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación, se 
añadirá a la cuota líquida estatal la totalidad de las deducciones indebidamente practicadas.

b) Cuando se trate de las deducciones previstas en los apartados 2, 3 y 5 del artículo 68 
de la Ley del Impuesto, se añadirá a la cuota líquida estatal el 50 por ciento de las 
deducciones indebidamente practicadas y a la cuota líquida autonómica o complementaria el 
50 por ciento restante.

c) Cuando se trate de deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de las competencias normativas previstas en el artículo 46.1 de la Ley 22/2009, de 
18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias, y del tramo autonómico de la deducción por inversión en 
vivienda habitual, se añadirá a la cuota líquida autonómica la totalidad de las deducciones 
indebidamente practicadas.

TÍTULO V
Deducción por maternidad

Artículo 60.  Procedimiento para la práctica de la deducción por maternidad y su pago 
anticipado y para la aplicación del incremento de dicha deducción.

1. Las mujeres con hijos menores de tres años con derecho a la aplicación del mínimo 
por descendientes previsto en el artículo 58 de la Ley del Impuesto, que en el momento del 
nacimiento del menor perciban prestaciones contributivas o asistenciales del sistema de 
protección de desempleo, o que en dicho momento o en cualquier momento posterior estén 
dadas de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad con un 
período mínimo, en este último caso, de 30 días cotizados, podrán aplicar la deducción por 
maternidad regulada en el apartado 1 del artículo 81 de Ley del Impuesto.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos de adopción, 
acogimiento permanente o delegación de guarda para la convivencia se atenderá a la fecha 
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de su inscripción en el Registro Civil en lugar de la fecha de nacimiento del menor. Cuando 
la inscripción no sea necesaria, se atenderá a la fecha de la resolución judicial o 
administrativa que la declare.

El incremento de la deducción previsto en el apartado 2 del artículo 81 de la Ley del 
Impuesto se aplicará proporcionalmente al número de meses en que se cumplan de forma 
simultánea los requisitos de los apartados 1 y 2 del citado artículo. No obstante, en el 
período impositivo en que el hijo menor cumpla tres años, el número de meses de dicho 
ejercicio se ampliará, en caso de cumplimiento del resto de requisitos, a los meses 
posteriores al cumplimiento de dicha edad hasta el mes anterior a aquél en el que pueda 
comenzar el segundo ciclo de educación infantil.

El referido incremento tendrá como límite anual para cada hijo el importe anual total del 
gasto efectivo no subvencionado satisfecho en dicho período a la guardería o centro 
educativo en relación con ese hijo, sea o no por meses completos.

A efectos de determinar el importe total del gasto efectivo no subvencionado satisfecho, 
se considerará tanto el importe pagado por la madre o el contribuyente con derecho al 
referido incremento, como el satisfecho por el otro progenitor, adoptante, tutor, guardador 
con fines de adopción o acogedor.

2. A efectos del cómputo del número de meses para el cálculo del importe de la 
deducción o el incremento a que se refiere el apartado anterior se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

1.ª La determinación de los hijos se realizará de acuerdo con su situación el último día de 
cada mes.

2.ª A los efectos del cálculo de la deducción, se computará el mes correspondiente al 
momento en el que se cumplan los requisitos previstos en el apartado 1 del artículo 81 de la 
Ley del Impuesto.

3.ª A los efectos del incremento de la deducción por maternidad, los meses a tomar en 
consideración serán exclusivamente aquéllos en los que los gastos abonados se efectúen 
por mes completo. A estos efectos, se entenderán incluidos los meses contratados por 
completo aun cuando parte de los mismos tengan el carácter de no lectivos.

3. Cuando tenga lugar la adopción de un menor que hubiera estado en régimen de 
acogimiento o de delegación de guarda para la convivencia preadoptiva, o se produzca un 
cambio en la situación del acogimiento, la deducción por maternidad se practicará durante el 
tiempo que reste hasta agotar el plazo máximo de los tres años a que se refiere el apartado 
1 del artículo 81 de la Ley del Impuesto.

4. En el supuesto de existencia de varios contribuyentes con derecho a la aplicación de 
la deducción por maternidad o su incremento respecto del mismo acogido¸menor cuya 
guarda ha sido delegada para la convivencia preadoptiva o tutelado, su importe se 
prorrateará entre ellos por partes iguales.

5. Los contribuyentes con derecho a la aplicación de la deducción por maternidad 
regulada en el apartado 1 del artículo 81 de la Ley del Impuesto podrán solicitar a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria su abono de forma anticipada, teniendo en cuenta que:

1.º La tramitación del abono anticipado se efectuará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

a) La solicitud se presentará en el lugar, forma y plazo que determine la persona titular 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública, quien podrá determinar los casos en los que 
se pueda formular por medios telemáticos o telefónicos. En el supuesto previsto en el 
apartado 4 de este artículo, las solicitudes deberán presentarse de forma simultánea.

b) La Agencia Estatal de Administración Tributaria, a la vista de la solicitud recibida, y de 
los datos obrantes en su poder, abonará de oficio de forma anticipada y a cuenta el importe 
de la deducción por maternidad. En el supuesto de que no procediera el abono anticipado de 
la deducción, notificará tal circunstancia al contribuyente con expresión de las causas que 
motivan la denegación.

c) El abono de la deducción de forma anticipada se efectuará, mediante transferencia 
bancaria, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria mensualmente y sin prorrateos 
por un importe de 100 euros por cada hijo. La persona titular del Ministerio de Hacienda y 
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Función Pública podrá autorizar el abono por cheque cruzado o nominativo cuando 
concurran circunstancias que lo justifiquen.

2.º Los contribuyentes con derecho al abono anticipado de la deducción por maternidad 
vendrán obligados a comunicar a la Administración tributaria las variaciones que afecten a su 
abono anticipado, así como cuando, por alguna causa o circunstancia sobrevenida, 
incumplan alguno de los requisitos para su percepción. La comunicación se efectuará 
utilizando el modelo que, a estos efectos, apruebe la persona titular del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, quien establecerá el lugar, forma y plazos de presentación, así 
como los casos en que dicha comunicación se pueda realizar por medios telemáticos o 
telefónicos.

3.º Cuando el importe de la deducción por maternidad no se correspondiera con el de su 
abono anticipado, los contribuyentes deberán regularizar tal situación en su declaración por 
este Impuesto. En el supuesto de contribuyentes no obligados a declarar deberán comunicar, 
a estos efectos, a la Administración tributaria la información que determine la persona titular 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública, quien asimismo establecerá el lugar, forma y 
plazo de su presentación.

4.º No serán exigibles intereses de demora por la percepción, a través del abono 
anticipado y por causa no imputable al contribuyente, de cantidades superiores a la 
deducción por maternidad que corresponda.

Artículo 60 bis.  Procedimiento para la práctica de las deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo y su pago anticipado.

1. Las deducciones reguladas en el artículo 81 bis de la Ley del Impuesto se aplicarán, 
para cada contribuyente con derecho a las mismas, proporcionalmente al número de meses 
en que se cumplan de forma simultánea los requisitos previstos en el apartado 1 del citado 
artículo, y tendrán como límite para cada deducción, las cotizaciones y cuotas a la Seguridad 
Social y Mutualidades de carácter alternativo devengadas en cada período impositivo con 
posterioridad al momento en que se cumplan tales requisitos.

No obstante, si el contribuyente tuviera derecho a la deducción prevista en las letras a) o 
b) del apartado 1 del artículo 81 bis de la Ley del Impuesto respecto de varios ascendientes 
o descendientes con discapacidad, el citado límite se aplicará de forma independiente 
respecto de cada uno de ellos.

En caso de familias numerosas, los incrementos de la deducción a que se refiere la letra 
c) del apartado 1 del artículo 81 bis de la Ley del Impuesto no se tendrá en cuenta a efectos 
del citado límite.

A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus 
importes íntegros sin tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder.

No resultará de aplicación el citado límite cuando se trate de contribuyentes que perciban 
las prestaciones a que se refiere el séptimo párrafo del apartado 1 del artículo 81 bis de la 
Ley del Impuesto.

2. A efectos del cómputo del número de meses para el cálculo del importe de la 
deducción a que se refiere el apartado anterior se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.ª La determinación de la condición de familia numerosa, del estado civil del 
contribuyente, del número de hijos que exceda del número mínimo de hijos exigido para que 
la familia haya adquirido la condición de familia numerosa de categoría general o especial y 
de la situación de discapacidad, se realizará de acuerdo con su situación el último día de 
cada mes.

2.ª El requisito de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o 
Mutualidad se entenderá cumplido cuando esta situación se produzca en cualquier día del 
mes. Este requisito no será aplicable cuando se trate de contribuyentes que perciban las 
prestaciones a que se refiere el séptimo párrafo del apartado 1 del artículo 81 bis de la Ley 
del Impuesto.

3.ª Se entenderá cumplido el requisito de percibir las prestaciones a que se refiere el 
séptimo párrafo del apartado 1 del artículo 81 bis de la Ley del Impuesto cuando las mismas 
se perciban en cualquier día del mes.
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3. Los contribuyentes con derecho a la aplicación de estas deducciones podrán solicitar 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria su abono de forma anticipada por cada uno 
de los meses en que perciban las prestaciones a que se refiere el séptimo párrafo del 
apartado 1 del artículo 81 bis de la Ley del Impuesto o estén dados de alta en la Seguridad 
Social o Mutualidad y coticen los plazos mínimos que a continuación se indican:

a) Trabajadores con contrato de trabajo a jornada completa, en alta durante al menos 
quince días de cada mes en el Régimen General o en los Regímenes especiales de la 
Minería del Carbón y de los Trabajadores del Mar.

b) Trabajadores con contrato de trabajo a tiempo parcial cuya jornada laboral sea de, al 
menos, el 50 por ciento de la jornada ordinaria en la empresa, en cómputo mensual, y se 
encuentren en alta durante todo el mes en los regímenes citados en el párrafo anterior.

c) En el caso de trabajadores por cuenta ajena en alta en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios incluidos en el Régimen General de la Seguridad 
Social cuando se hubiera optado por bases diarias de cotización, que realicen, al menos, 
diez jornadas reales en dicho período.

d) Trabajadores incluidos en los restantes Regímenes Especiales de la Seguridad Social 
no citados en los párrafos anteriores o mutualistas de las respectivas mutualidades 
alternativas a la Seguridad Social que se encuentren en alta durante quince días en el mes.

Para el abono anticipado de la deducción por cónyuge no separado legalmente con 
discapacidad, la cuantía de las rentas anuales a tomar en consideración serán las 
correspondientes al último periodo impositivo cuyo plazo de presentación de autoliquidación 
hubiera finalizado al inicio del ejercicio en el que se solicita su abono anticipado.

4.1.º La tramitación del abono anticipado se efectuará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

a) La solicitud se presentará en el lugar, forma y plazo que determine la Ministra de 
Hacienda, por cada contribuyente con derecho a deducción. No obstante, podrá optarse por 
presentar una solicitud colectiva por todos los contribuyentes que pudieran tener derecho a 
la deducción respecto de un mismo descendiente, ascendiente o familia numerosa. En este 
caso, deberá designarse como primer solicitante a un contribuyente que cumpla, en el 
momento de presentar la solicitud, los requisitos previstos en el apartado 1 del artículo 81 bis 
de la Ley del Impuesto.

Cada mes de enero se podrá modificar la modalidad de solicitud respecto de cada una 
de las deducciones.

Los solicitantes, el cónyuge no separado legalmente con discapacidad y los 
descendientes o ascendientes con discapacidad que se relacionen en la solicitud deberán 
disponer de número de identificación fiscal.

b) La Agencia Estatal de Administración Tributaria, a la vista de la solicitud recibida, y de 
los datos obrantes en su poder, abonará de oficio de forma anticipada y a cuenta el importe 
de cada deducción al solicitante. En el caso de que se hubiera efectuado una solicitud 
colectiva, el abono se efectuará a quien figure como primer solicitante.

En el supuesto de que no procediera el abono anticipado se notificará tal circunstancia al 
contribuyente con expresión de las causas que motivan la denegación.

c) El abono de la deducción de forma anticipada se efectuará mensualmente por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, mediante transferencia bancaria, por importe 
de 100 euros por cada descendiente, ascendiente o familia numerosa a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 81 bis de la Ley del Impuesto, si la solicitud fue colectiva. Dicho 
importe será de 200 euros si se trata de una familia numerosa de categoría especial. En los 
supuestos de familia numerosa, dicho importe se incrementará en 50 euros mensuales por 
cada uno de los hijos que formen parte de la familia numerosa, que exceda del número 
mínimo de hijos exigido para que dicha familia haya adquirido la condición de familia 
numerosa de categoría general o especial, según corresponda. En caso de solicitud 
individual, se abonará al solicitante la cantidad que resulte de dividir el importe que proceda 
de los indicados anteriormente entre el número de contribuyentes con derecho a la 
aplicación del mínimo respecto del mismo descendiente o ascendiente con discapacidad, o 
entre el número de ascendientes o hermanos huérfanos de padre y madre que formen parte 
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de la misma familia numerosa, según proceda. El importe del abono mensual de la 
deducción de forma anticipada por cónyuge no separado legalmente con discapacidad será 
de 100 euros.

La Ministra de Hacienda podrá autorizar el abono por cheque cruzado o nominativo 
cuando concurran circunstancias que lo justifiquen.

2.º Los contribuyentes con derecho al abono anticipado de dichas deducciones vendrán 
obligados a comunicar a la Administración tributaria las variaciones que afecten a su abono 
anticipado, así como cuando, por alguna causa o circunstancia sobrevenida, incumplan 
alguno de los requisitos para su percepción. La comunicación se efectuará en el lugar, forma 
y plazo que determine la Ministra de Hacienda.

3.º Cuando el importe de cada una de las deducciones no se correspondiera con el de su 
abono anticipado, los contribuyentes deberán regularizar tal situación en su declaración por 
este Impuesto. En el supuesto de contribuyentes no obligados a declarar, tal regularización 
se efectuará mediante el ingreso de las cantidades percibidas en exceso en el lugar, forma y 
plazo que determine la Ministra de Hacienda.

4.º No serán exigibles intereses de demora por la percepción, a través del abono 
anticipado y por causa no imputable al contribuyente, de cantidades superiores a las 
deducciones reguladas en el artículo 81 bis de la Ley del Impuesto.

5. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de alguna de las 
anteriores deducciones respecto de un mismo descendiente, ascendiente o familia 
numerosa, se podrá ceder el derecho a la deducción a uno de ellos. En este caso, a efectos 
del cálculo de la deducción, se aplicarán las siguientes reglas especiales:

a) El importe de la deducción no se prorrateará entre ellos sino que se aplicará 
íntegramente por el contribuyente en cuyo favor se hubiera cedido la deducción.

b) Se computarán los meses en que cualquiera de los contribuyentes que tuvieran 
derecho a la deducción cumpla los requisitos previstos en el apartado 1 de este artículo.

c) Se tendrán en cuenta de forma conjunta las cotizaciones y cuotas totales a la 
Seguridad Social y Mutualidades correspondientes a todos los contribuyentes que tuvieran 
derecho a la deducción. Lo dispuesto en esta letra no resultará de aplicación en el caso de 
que se hubiera cedido el derecho a la deducción a aquellos contribuyentes que perciban las 
prestaciones a que se refiere el séptimo párrafo del apartado 1 del artículo 81 bis de la Ley 
del Impuesto.

d) Los importes que, en su caso, se hubieran percibido anticipadamente, se considerarán 
obtenidos por el contribuyente en cuyo favor se hubiera cedido la deducción.

Cuando se hubiera optado por la percepción anticipada de la deducción presentando una 
solicitud colectiva, se entenderá cedido el derecho a la deducción en favor del primer 
solicitante. En los restantes casos, se entenderá cedido el derecho a la deducción en favor 
del contribuyente que aplique la deducción en su declaración, debiendo constar esta 
circunstancia en la declaración de todos los contribuyentes que tuvieran derecho a la 
deducción, salvo que el cedente sea un no obligado a declarar, en cuyo caso tal cesión se 
efectuará mediante la presentación del modelo en el lugar, forma y plazo que determine la 
Ministra de Hacienda.

6. Las comunidades autónomas y el Instituto de Mayores y Servicios Sociales estarán 
obligados a suministrar por vía electrónica a la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
durante los diez primeros días de cada mes los datos de familias numerosas y discapacidad 
correspondientes al mes anterior.

El formato y contenido de la información serán los que, en cada momento, consten en la 
sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet.
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TÍTULO VI
Gestión del Impuesto

CAPÍTULO I
Obligación de declarar

Artículo 61.  Obligación de declarar.
1. Los contribuyentes estarán obligados a presentar y suscribir declaración por este 

Impuesto en los términos previstos en el artículo 96 de la Ley del Impuesto. A efectos de lo 
dispuesto en el apartado 4 de dicho artículo, estarán obligados a declarar en todo caso los 
contribuyentes que tengan derecho a deducción por doble imposición internacional o que 
realicen aportaciones a patrimonios protegidos de las personas con discapacidad, planes de 
pensiones, planes de previsión asegurados, planes de previsión social empresarial, seguros 
de dependencia o mutualidades de previsión social que reduzcan la base imponible, cuando 
ejerciten tal derecho.

2. No tendrán que declarar, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los 
contribuyentes que obtengan exclusivamente rendimientos del trabajo, del capital, de 
actividades económicas y ganancias patrimoniales, hasta un importe máximo conjunto de 
1.000 euros anuales, y pérdidas patrimoniales de cuantía inferior a 500 euros, en tributación 
individual o conjunta

No obstante lo anterior, estarán en cualquier caso obligadas a declarar todas aquellas 
personas físicas que en cualquier momento del período impositivo hubieran estado de alta, 
como trabajadores por cuenta propia, en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar.

3. Tampoco tendrán que declarar, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, los contribuyentes que obtengan rentas procedentes exclusivamente de las 
siguientes fuentes, en tributación individual o conjunta:

A) Rendimientos íntegros del trabajo, con los siguientes límites:
1.º Con carácter general, 22.000 euros anuales, cuando procedan de un solo pagador. 

Este límite también se aplicará cuando se trate de contribuyentes que perciban rendimientos 
procedentes de más de un pagador y concurra cualquiera de las dos situaciones siguientes:

a) Que la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por 
orden de cuantía, no supere en su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales.

b) Que sus únicos rendimientos del trabajo consistan en las prestaciones pasivas a que 
se refiere el artículo 17.2.a) de la Ley del Impuesto y la determinación del tipo de retención 
aplicable se hubiera realizado de acuerdo con el procedimiento especial regulado en el 
artículo 89.A) de este reglamento.

2.º 15.000 euros anuales, cuando:
a) Procedan de más de un pagador, siempre que la suma de las cantidades percibidas 

del segundo y restantes pagadores, por orden de cuantía, superen en su conjunto la 
cantidad de 1.500 euros anuales.

b) Se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por alimentos 
diferentes de las previstas en el artículo 7, letra k), de la Ley del Impuesto.

c) El pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 76 de este reglamento.

d) Cuando se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a los tipos fijos de 
retención previstos en los números 3.º y 4.º del artículo 80.1 de este reglamento.

B) Rendimientos íntegros del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidos a 
retención o ingreso a cuenta, con el límite conjunto de 1.600 euros anuales. Lo dispuesto en 
esta letra no será de aplicación respecto de las ganancias patrimoniales procedentes de 
transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones de instituciones de inversión 
colectiva en las que la base de retención, conforme a lo establecido en el apartado 2 del 
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artículo 97 de este reglamento, no proceda determinarla por la cuantía a integrar en la base 
imponible.

C) Rentas inmobiliarias imputadas a las que se refiere el artículo 85 de la Ley del 
Impuesto, rendimientos íntegros del capital mobiliario no sujetos a retención derivados de 
Letras del Tesoro y subvenciones para la adquisición de viviendas de protección oficial o de 
precio tasado y demás ganancias patrimoniales derivadas de ayudas públicas, con el límite 
conjunto de 1.000 euros anuales.

4. La presentación de la declaración, en los supuestos en que exista obligación de 
efectuarla, será necesaria para solicitar devoluciones por razón de los pagos a cuenta 
efectuados.

5. El Ministro de Economía y Hacienda aprobará los modelos de declaración y 
establecerá la forma, lugar y plazos de su presentación, así como los supuestos y 
condiciones de presentación de las declaraciones por medios telemáticos. Los 
contribuyentes deberán cumplimentar la totalidad de los datos solicitados en las 
declaraciones y acompañar los documentos y justificantes que se determinen.

El Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer, por causas excepcionales, plazos 
especiales de declaración para un grupo determinado de contribuyentes o para los ámbitos 
territoriales que se determine.

6. En el caso de optar por tributar conjuntamente, la declaración será suscrita y 
presentada por los miembros de la unidad familiar mayores de edad, que actuarán en 
representación de los hijos integrados en ella, en los términos del artículo 45.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 62.  Autoliquidación e ingreso.
1. Los contribuyentes que estén obligados a declarar por este Impuesto, al tiempo de 

presentar su declaración, deberán determinar la deuda tributaria correspondiente e 
ingresarla en el lugar, forma y plazos determinados por el Ministro de Economía y Hacienda.

Si, al tiempo de presentar la declaración, se hubiera solicitado la suspensión del ingreso 
de la totalidad o de parte de la deuda tributaria resultante de la autoliquidación, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 6 del artículo 97 de la Ley del Impuesto, se seguirá el 
procedimiento regulado en el mismo.

La solicitud de suspensión se referirá al ingreso de alguna de las siguientes cuantías:
a) A la totalidad de la deuda tributaria, cuando la misma sea igual o inferior a la 

devolución resultante de la autoliquidación presentada por el cónyuge por este mismo 
Impuesto.

b) Al mismo importe que la devolución resultante de la autoliquidación presentada por el 
cónyuge, cuando la deuda tributaria sea superior.

2. Sin perjuicio de la posibilidad de aplazamiento o fraccionamiento del pago prevista en 
el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y desarrollado en los 
artículos 44 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, el ingreso del importe resultante de la autoliquidación se 
podrá fraccionar, sin interés o recargo alguno, en dos partes: la primera, del 60 por ciento de 
su importe, en el momento de presentar la declaración, y la segunda, del 40 por ciento 
restante, en el plazo que se determine según lo establecido en el apartado anterior. La falta 
de ingreso en plazo de la primera fracción determinará el inicio del periodo ejecutivo para el 
importe total autoliquidado.

Para disfrutar de este beneficio será necesario que la declaración se presente dentro del 
plazo establecido y que en el mismo se hubiera ingresado el 60 por ciento de la deuda 
tributaria resultante de la autoliquidación. No podrá fraccionarse, según el procedimiento 
establecido en el párrafo anterior, el ingreso de las autoliquidaciones complementarias.

3. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse mediante entrega de bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Español que estén inscritos en el Inventario General de Bienes 
Muebles o en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
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Artículo 63.  Fraccionamiento en los supuestos de fallecimiento y de pérdida de la 
residencia en España.

1. En el caso del fallecimiento del contribuyente previsto en el artículo 14.4 de la Ley del 
Impuesto, todas las rentas pendientes de imputación deberán integrarse en la base 
imponible del último período impositivo que deba declararse por este Impuesto.

2. En el caso de que el contribuyente pierda su condición por cambio de residencia, de 
acuerdo con lo previsto en elprimer párrafo del artículo 14.3 de la Ley del Impuesto, todas las 
rentas pendientes de imputación deberán integrarse en la base imponible correspondiente al 
último período que deba declararse por este Impuesto, practicándose, en su caso, 
autoliquidación complementaria, sin sanción, ni intereses de demora ni recargo alguno, en el 
plazo de tres meses desde que el contribuyente pierda su condición por cambio de 
residencia.

3. En estos supuestos, los sucesores del causante o el contribuyente podrán solicitar el 
fraccionamiento de la parte de deuda tributaria correspondiente a dichas rentas, calculada 
aplicando el tipo regulado en el artículo 80.2 de la Ley del Impuesto.

4. El fraccionamiento se regirá por las normas previstas en la subsección 2.ª de la 
sección 1.ª del capítulo I del título II del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, con las siguientes especialidades:

a) Las solicitudes deberán formularse dentro del plazo reglamentario de declaración.
b) El solicitante deberá ofrecer garantía en forma de aval solidario de entidad de crédito 

o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución, en los términos 
previstos en el Reglamento General de Recaudación.

c) En caso de concesión del fraccionamiento solicitado, la cuantía y el plazo de cada 
fracción se concederá en función de los períodos impositivos a los que correspondería 
imputar dichas rentas en caso de que el fallecimiento, o la pérdida de la condición de 
contribuyente no se hubiera producido, con el límite de cuatro años. La parte 
correspondiente a períodos que superen dicho límite se imputará por partes iguales durante 
el período de fraccionamiento.

Artículo 64.  Borrador de declaración.
1. Los contribuyentes podrán solicitar la remisión de un borrador de declaración en los 

términos previstos en el artículo 98 de la Ley del Impuesto.
A tales efectos, la Administración tributaria podrá requerir a los contribuyentes la 

presentación de la información y documentos que resulten necesarios para su elaboración.
El Ministro de Economía y Hacienda determinará el lugar, plazo, forma y procedimiento 

de dicho requerimiento.
2. Cuando el contribuyente considere que el borrador de declaración no refleja su 

situación tributaria a efectos de este Impuesto, deberá presentar la correspondiente 
declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley del Impuesto.

No obstante, podrá instar la rectificación del borrador recibido cuando considere que han 
de añadirse datos personales o económicos no incluidos en el mismo o advierta que 
contiene datos erróneos o inexactos. En ningún caso, la rectificación podrá suponer la 
inclusión de rentas distintas de las enumeradas en el artículo 98 de la Ley del Impuesto.

El Ministro de Economía y Hacienda determinará el lugar, plazo, forma y procedimiento 
para realizar dicha rectificación.

Artículo 65.  Devoluciones derivadas de la normativa del tributo.
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley del Impuesto, la solicitud de 

devolución derivada de la normativa del tributo deberá efectuarse mediante la presentación 
de la correspondiente declaración, ya consista ésta en una autoliquidación o en el borrador 
de declaración suscrito o confirmado por el contribuyente.

2. Las devoluciones a que se refiere el artículo 103 de la Ley del Impuesto se realizarán 
por transferencia bancaria.

3. El Ministro de Economía y Hacienda podrá autorizar las devoluciones a que se refiere 
el apartado anterior por cheque cruzado o nominativo cuando concurran circunstancias que 
lo justifiquen.
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Artículo 66.  Liquidación provisional a no obligados a presentar declaración.
1. A los contribuyentes no obligados a presentar declaración conforme al artículo 96 de 

la Ley del Impuesto sólo se les practicará la liquidación provisional a que se refiere el artículo 
102 de la Ley del Impuesto cuando los datos facilitados por el contribuyente al pagador de 
rendimientos del trabajo sean falsos, incorrectos o inexactos, y se hayan practicado, como 
consecuencia de ello, unas retenciones inferiores a las que habrían sido procedentes. Para 
la práctica de esta liquidación provisional sólo se computarán las retenciones efectivamente 
practicadas que se deriven de los datos facilitados por el contribuyente al pagador.

Igualmente, cuando soliciten la devolución que corresponda mediante la presentación de 
la oportuna autoliquidación o del borrador debidamente suscrito o confirmado, la liquidación 
provisional que pueda practicar la Administración tributaria no podrá implicar a cargo del 
contribuyente ninguna obligación distinta a la restitución de lo previamente devuelto más el 
interés de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de la posterior 
comprobación o investigación que pueda realizar la Administración tributaria.

Artículo 67.  Colaboración externa en la presentación y gestión de declaraciones.
1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá hacer efectiva la colaboración 

social en la presentación de declaraciones por este Impuesto a través de acuerdos con las 
Comunidades Autónomas y otras Administraciones públicas, con entidades, instituciones y 
organismos representativos de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o 
profesionales, o bien directamente con empresas, en relación con la facilitación de estos 
servicios a sus trabajadores.

2. Los acuerdos a que se refiere el apartado anterior podrán referirse, entre otros, a los 
siguientes aspectos:

a) Campañas de información y difusión.
b) Asistencia en la realización de declaraciones y en su cumplimentación correcta y 

veraz.
c) Remisión de declaraciones a la Administración tributaria.
d) Subsanación de defectos, previa autorización de los contribuyentes.
e) Información del estado de tramitación de las devoluciones de oficio, previa 

autorización de los contribuyentes.
3. La Agencia Estatal de Administración Tributaria proporcionará la asistencia técnica 

necesaria para el desarrollo de las indicadas actuaciones sin perjuicio de ofrecer dichos 
servicios con carácter general a los contribuyentes.

4. Mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda se establecerán los supuestos y 
condiciones en que las entidades que hayan suscrito los citados acuerdos podrán presentar 
por medios telemáticos declaraciones, autoliquidaciones o cualesquiera otros documentos 
exigidos por la normativa tributaria, en representación de terceras personas.

Dicha Orden podrá prever igualmente que otras personas o entidades accedan a dicho 
sistema de presentación por medios telemáticos en representación de terceras personas.

Artículo 67 bis.  Autoliquidaciones rectificativas.
1. Los contribuyentes deberán rectificar, completar o modificar las autoliquidaciones 

presentadas por este Impuesto mediante la presentación de una autoliquidación rectificativa, 
utilizando el modelo de declaración aprobado por la persona titular del Ministerio de 
Hacienda.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el motivo de la rectificación del 
obligado tributario sea exclusivamente la alegación razonada de una eventual vulneración 
por la norma aplicada en la autoliquidación previa de los preceptos de otra norma de rango 
superior legal, constitucional, de Derecho de la Unión Europea o de un Tratado o Convenio 
internacional se podrá instar la rectificación a través del procedimiento previsto en el artículo 
120.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y desarrollado en los 
artículos 126 a 128 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
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gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. Si este 
motivo concurriese con otros de distinta naturaleza, por estos últimos el obligado tributario 
deberá presentar una autoliquidación rectificativa.

2. La autoliquidación rectificativa de una autoliquidación previa se podrá presentar antes 
de que haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria 
mediante liquidación o el derecho a solicitar la devolución que, en su caso, proceda. Cuando 
se presente fuera del plazo de declaración tendrá el carácter de extemporánea.

3. En la autoliquidación rectificativa constará expresamente esta circunstancia y la 
obligación tributaria y período a que se refiere, así como la totalidad de los datos que deban 
ser declarados y otros que puedan establecerse en la Orden Ministerial reguladora del 
modelo de declaración aprobada por la persona titular del Ministerio de Hacienda, como los 
motivos de rectificación. A estos efectos, se incorporarán los datos incluidos en la 
autoliquidación presentada con anterioridad que no sean objeto de modificación, los que 
sean objeto de modificación y los de nueva inclusión.

4. La autoliquidación rectificativa podrá rectificar, completar o modificar la autoliquidación 
presentada con anterioridad. En particular:

a) Cuando de la rectificación efectuada resulte un importe a ingresar superior al de la 
autoliquidación anterior o una cantidad a devolver inferior a la anteriormente autoliquidada se 
aplicará el régimen previsto para las autoliquidaciones complementarias en el artículo 122.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y su normativa de desarrollo.

b) En los casos no contemplados en la letra anterior, cuando del cálculo efectuado en la 
autoliquidación rectificativa resulte una cantidad a devolver, con la presentación de la 
autoliquidación rectificativa se entenderá solicitada la devolución, que se tramitará conforme 
al régimen del procedimiento previsto en los artículos 124 a 127 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de la obligación de 
abono de intereses de demora conforme a lo establecido en el apartado 3 del artículo 120 de 
dicha Ley.

El plazo para efectuar la devolución será de seis meses contados desde la finalización 
del plazo reglamentario para la presentación de la autoliquidación o, si éste hubiese 
concluido, desde la presentación de la autoliquidación rectificativa.

Si con la presentación de la autoliquidación previa se hubiera solicitado una devolución y 
ésta no se hubiera efectuado al tiempo de presentar la autoliquidación rectificativa, con la 
presentación de esta última se considerará finalizado el procedimiento iniciado mediante la 
presentación de la autoliquidación previa.

c) Cuando de la rectificación efectuada resulte una minoración del importe a ingresar de 
la autoliquidación previa y no proceda una cantidad a devolver, se mantendrá la obligación 
de pago hasta el límite del importe a ingresar resultante de la autoliquidación rectificativa.

Si la deuda resultante de la autoliquidación previa estuviera aplazada o fraccionada, con 
la presentación de la autoliquidación rectificativa se entenderá solicitada la modificación en 
las condiciones del aplazamiento o fraccionamiento conforme a lo previsto en el segundo 
párrafo del apartado 3 del artículo 52 del Reglamento General de Recaudación, aprobado 
por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

5. La autoliquidación rectificativa no producirá efectos respecto a aquellos elementos que 
hayan sido regularizados mediante liquidación definitiva o provisional en los términos a que 
se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 126 del Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, respectivamente.

Téngase en cuenta que este artículo, modificado por la disposición final 4 del Real Decreto 
117/2024, de 30 de enero, Ref. BOE-A-2024-1771, entra en vigor cuando lo haga la orden 
ministerial aprobada por la persona titular del Ministerio de Hacienda por la que se aprueben los 
correspondientes modelos de declaración, según establece su disposición final 11.d).
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CAPÍTULO II
Obligaciones formales, contables y registrales

Artículo 68.  Obligaciones formales, contables y registrales.
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas estarán 

obligados a conservar, durante el plazo máximo de prescripción, los justificantes y 
documentos acreditativos de las operaciones, rentas, gastos, ingresos, reducciones y 
deducciones de cualquier tipo que deban constar en sus declaraciones, a aportarlos 
juntamente con las declaraciones del Impuesto, cuando así se establezca y a exhibirlos ante 
los órganos competentes de la Administración tributaria, cuando sean requeridos al efecto.

2. Los contribuyentes que desarrollen actividades empresariales cuyo rendimiento se 
determine en la modalidad normal del método de estimación directa, estarán obligados a 
llevar contabilidad ajustada a lo dispuesto en el Código de Comercio.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando la actividad empresarial 
realizada no tenga carácter mercantil, de acuerdo con el Código de Comercio, las 
obligaciones contables se limitarán a la llevanza de los siguientes libros registros:

a) Libro registro de ventas e ingresos.
b) Libro registro de compras y gastos.
c) Libro registro de bienes de inversión.
4. Los contribuyentes que desarrollen actividades empresariales cuyo rendimiento se 

determine en la modalidad simplificada del método de estimación directa, estarán obligados 
a la llevanza de los libros señalados en el apartado anterior.

5. Los contribuyentes que ejerzan actividades profesionales cuyo rendimiento se 
determine en método de estimación directa, en cualquiera de sus modalidades, estarán 
obligados a llevar los siguientes libros registros:

a) Libro registro de ingresos.
b) Libro registro de gastos.
c) Libro registro de bienes de inversión.
d) Libro registro de provisiones de fondos y suplidos.
6. Los contribuyentes que desarrollen actividades económicas que determinen su 

rendimiento neto mediante el método de estimación objetiva deberán conservar, numeradas 
por orden de fechas y agrupadas por trimestres, las facturas emitidas de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y las facturas o justificantes 
documentales de otro tipo recibidos. Igualmente, deberán conservar los justificantes de los 
signos, índices o módulos aplicados de conformidad con lo que, en su caso, prevea la Orden 
Ministerial que los apruebe.

A efectos de lo previsto en la letra d) del artículo 32.2 de este Reglamento, los 
contribuyentes que realicen las actividades a que se refiere la citada letra d) deberán llevar 
un libro registro de ventas o ingresos.

7. Los contribuyentes acogidos a este método que deduzcan amortizaciones estarán 
obligados a llevar un libro registro de bienes de inversión. Además, por las actividades cuyo 
rendimiento neto se determine teniendo en cuenta el volumen de operaciones habrán de 
llevar un libro registro de ventas o ingresos.

8. Las entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen actividades 
económicas, llevarán unos únicos libros obligatorios correspondientes a la actividad 
realizada, sin perjuicio de la atribución de rendimientos que corresponda efectuar en relación 
con sus socios, herederos, comuneros o partícipes.

9. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para determinar la forma de llevanza 
de los libros registro a que se refiere este artículo.

10. Los contribuyentes distintos de los previstos en el apartado 2 anterior estarán 
obligados a llevar los libros registros establecidos en los apartados anteriores de este 
artículo aun cuando lleven contabilidad ajustada a lo dispuesto en el Código de Comercio.
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Artículo 69.  Otras obligaciones formales de información.
1. Las entidades a que se refiere el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto deberán 

presentar una declaración informativa sobre las certificaciones expedidas conforme a lo 
previsto en el número 5.º del citado artículo 68.1 en la que, además de sus datos de 
identificación, fecha de constitución e importe de los fondos propios, harán constar la 
siguiente información referida a los adquirentes de las acciones o participaciones:

a) Nombre y apellidos.
b) Número de identificación fiscal.
c) Importe de la adquisición.
d) Fecha de adquisición.
e) Porcentaje de participación.
La presentación de esta declaración informativa se realizará en el mes de enero de cada 

año en relación con la suscripción de acciones o participaciones en el año inmediato anterior.
2. Las entidades beneficiarias de donativos a las que se refiere el artículo 68.3.b) de la 

Ley del Impuesto deberán remitir una declaración informativa sobre los donativos recibidos 
durante cada año natural, en la que, además de sus datos de identificación, harán constar la 
siguiente información referida a los donantes:

a) Nombre y apellidos.
b) Número de identificación fiscal.
c) Importe del donativo.
d) Indicación de si el donativo da derecho a la aplicación de alguna de las deducciones 

aprobadas por las comunidades autónomas.
La presentación de esta declaración informativa se realizará en el mes de enero de cada 

año, en relación con los donativos percibidos en el año inmediato anterior.
3. Las entidades aseguradoras o de crédito que comercialicen Planes de Ahorro a Largo 

Plazo deberán remitir una declaración informativa en la que, además de sus datos de 
identificación, harán constar la siguiente información referida a quienes hayan sido titulares 
del Plan de Ahorro a Largo Plazo durante el ejercicio:

a) Nombre, apellidos y número de identificación fiscal.
b) Identificación del Plan de Ahorro a Largo Plazo del que sea titular.
c) Fecha de apertura del Plan de Ahorro a Largo Plazo. En caso de haberse movilizado 

los recursos del Plan, se tomará la fecha original.
d) Aportaciones realizadas al Plan de Ahorro a Largo Plazo en el ejercicio, incluyendo en 

su caso las anteriores a la movilización del Plan.
e) Rendimientos del capital mobiliario positivos y negativos obtenidos en el ejercicio.
f) En caso de extinción del Plan de Ahorro a Largo Plazo, se hará constar la fecha de 

extinción, la totalidad de los rendimientos del capital mobiliario positivos y negativos 
obtenidos desde la apertura del Plan, y la base del pago a cuenta que, en su caso, deba 
realizarse.

La presentación de esta declaración informativa se realizará en el mes de febrero de 
cada año en relación con la información correspondiente al año inmediato anterior.

4. Las entidades aseguradoras que comercialicen las rentas vitalicias a que se refiere el 
artículo 42 de este Reglamento deberán remitir una declaración informativa en la que, 
además de sus datos de identificación, harán constar la siguiente información referida a los 
titulares de las rentas vitalicias:

a) Nombre, apellidos y número de identificación fiscal.
b) Identificación de la renta vitalicia, fecha de constitución y prima aportada.
c) En caso de anticipación, total o parcial, de los derechos económicos derivados de la 

renta vitalicia constituida, fecha de anticipación.
La presentación de esta declaración informativa se realizará en el mes de enero de cada 

año en relación con la información correspondiente al año inmediato anterior.
5. Las entidades que lleven a cabo operaciones de reducción de capital con devolución 

de aportaciones o de distribución de prima de emisión correspondiente a valores no 
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admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados de valores definidos en la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa 
a los mercados de instrumentos financieros, y representativos de la participación en fondos 
propios de sociedades o entidades, deberán presentar una declaración informativa relativa a 
las operaciones que, conforme a lo dispuesto en el artículo 75.3.h) de este Reglamento, no 
se hallen sometidas a retención, realizadas a favor de personas físicas, que incluya los 
siguientes datos:

a) Identificación completa de los socios o partícipes que reciban cualquier importe, 
bienes o derechos como consecuencia de dichas operaciones, incluyendo su número de 
identificación fiscal y el porcentaje de participación en la entidad declarante.

b) Identificación completa de las acciones o participaciones afectadas por la reducción o 
que ostenta el declarado en caso de distribución de prima de emisión, incluyendo su clase, 
número, valor nominal y, en su caso, código de identificación.

c) Fecha y bienes, derechos o importe recibidos en la operación.
d) Importe de los fondos propios que correspondan a las acciones o participaciones 

afectadas por la reducción de capital o que ostenta el declarado en caso de distribución de la 
prima de emisión, correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha de 
la reducción de capital o distribución de la prima de emisión y minorado en el importe de los 
beneficios repartidos con anterioridad a la fecha de la operación, procedentes de reservas 
incluidas en los citados fondos propios, así como en el importe de las reservas legalmente 
indisponibles incluidas en dichos fondos propios.

Adicionalmente, con independencia de la correspondiente declaración informativa que 
deben presentar las entidades a que se refieren los párrafos anteriores, los sujetos obligados 
a presentar la declaración informativa a que se refiere el artículo 42 del Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que intervengan en las operaciones de reducción de 
capital con devolución de aportaciones o de distribución de prima de emisión, deberán incluir 
en esta declaración informativa los datos identificativos de las entidades que han llevado a 
cabo estas operaciones y las fechas en que se han producido las mismas.

La presentación de estas declaraciones informativas se realizará en el mes de enero de 
cada año en relación con la información correspondiente al año inmediato anterior.

6. Los órganos o entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades deberán 
suministrar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria información mensual y anual de 
sus afiliados o mutualistas, en el plazo que establezca el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, en la que podrá exigirse que consten los siguientes datos:

a) Nombre, apellidos, número de identificación fiscal y número de afiliación de los 
mismos.

b) Régimen de cotización y período de alta.
c) Cotizaciones y cuotas totales devengadas.
7. Los datos obrantes en el Registro Civil relativos a nacimientos, adopciones y 

fallecimientos deberán suministrarse a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el 
lugar, forma, plazos y periodicidad que establezca el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, quien podrá exigir, a estos efectos, que conste la siguiente 
información:

a) Nombre, apellidos y número de identificación fiscal de la persona a la que se refiere la 
información.

b) Nombre, apellidos y número de identificación fiscal de la madre y, en su caso, del 
padre en el caso de nacimiento, adopciones y fallecimientos de menores de edad.

8. Las entidades aseguradoras que comercialicen planes individuales de ahorro 
sistemático a los que se refiere la disposición adicional tercera de la Ley del Impuesto 
deberán presentar, en los treinta primeros días naturales del mes de enero del año inmediato 
siguiente, una declaración informativa en la que se harán constar los datos siguientes:

a) Nombre, apellidos y número de identificación fiscal de los tomadores.
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b) Importe total de las primas satisfechas por los tomadores, indicando la fecha del pago 
de la primera prima.

c) En caso de anticipación, total o parcial, de los derechos económicos, el importe de la 
renta exenta comunicada en el momento de la constitución de la renta vitalicia.

d) En caso de transformación de un contrato de seguro de vida en un plan individual de 
ahorro sistemático conforme a la disposición transitoria decimocuarta de la Ley del Impuesto, 
los datos previstos en las letras a) y b) anteriores y la manifestación de que se cumple el 
requisito del límite anual máximo satisfecho en concepto de primas establecido en dicha 
disposición.

No obstante, en el caso de que la declaración se presente en soporte directamente 
legible por ordenador, el plazo de presentación finalizará el día 20 de febrero del año 
inmediato siguiente.

9. Las guarderías o centros de educación infantil autorizados a que se refiere el artículo 
81.2 de la Ley del Impuesto, deberán presentar una declaración informativa sobre los 
menores y los gastos que den derecho a la aplicación del incremento de la deducción 
prevista en dicho artículo, en la que, además de sus datos de identificación y los 
correspondientes a la autorización del centro de educación infantil expedida por la 
administración educativa competente o, en su caso, la que resulte precisa para la apertura y 
funcionamiento de la actividad de custodia de menores en guarderías según las 
disposiciones normativas aplicables a este tipo de centros, harán constar la siguiente 
información:

a) Nombre, apellidos y fecha de nacimiento del menor y, en su caso, número de 
identificación fiscal del menor.

b) Nombre, apellidos y número de identificación fiscal de los progenitores, tutor, 
guardadores con fines de adopción o persona que tiene al menor en acogimiento.

c) Meses en los que el menor haya estado inscrito en dicha guardería o centro educativo 
por mes completo.

d) Gastos anuales pagados a la guardería o centro de educación infantil autorizado en 
relación con el menor.

e) Importes subvencionados que se abonen directamente a la guardería o centro de 
educación infantil autorizado correspondientes a los gastos referidos en la letra d) anterior.

La presentación de esta declaración informativa se realizará en el mes de enero de cada 
año en relación con la información correspondiente al año inmediato anterior.

10. Las declaraciones informativas a que se refieren los apartados anteriores se 
efectuarán en la forma y lugar que establezca la Ministra de Hacienda, quien podrá 
determinar el procedimiento y las condiciones en que proceda su presentación por medios 
telemáticos.

Artículo 70.  Obligaciones de información de las entidades en régimen de atribución de 
rentas.

1. Las entidades en régimen de atribución de rentas mediante las que se ejerza una 
actividad económica, o cuyas rentas excedan de 3.000 euros anuales, deberán presentar 
anualmente una declaración informativa en la que, además de sus datos identificativos y, en 
su caso, los de su representante, deberá constar la siguiente información:

a) Identificación, domicilio fiscal y número de identificación fiscal de sus socios, 
herederos, comuneros o partícipes, residentes o no en territorio español, incluyéndose las 
variaciones en la composición de la entidad a lo largo de cada período impositivo.

En el caso de que alguno de los miembros de la entidad no sea residente en territorio 
español, identificación de quien ostente la representación fiscal del mismo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

Tratándose de entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el 
extranjero, se deberá identificar, en los términos señalados en este artículo, a los miembros 
de la entidad contribuyentes por este Impuesto o sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades, así como a los miembros de la entidad contribuyentes por el Impuesto sobre la 
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Renta de no Residentes respecto de las rentas obtenidas por la entidad sujetas a dicho 
Impuesto.

b) Importe total de las rentas obtenidas por la entidad y de la renta atribuible a cada uno 
de sus miembros, especificándose, en su caso:

1.º Ingresos íntegros y gastos deducibles por cada fuente de renta.
2.º Importe de las rentas de fuente extranjera, señalando el país de procedencia, con 

indicación de los rendimientos íntegros y gastos.
3.º En el supuesto a que se refiere el apartado 5 del artículo 89 de la Ley del Impuesto, 

identificación de la institución de inversión colectiva cuyas acciones o participaciones se han 
adquirido o suscrito, fecha de adquisición o suscripción y valor de adquisición de las 
acciones o participaciones, así como identificación de la persona o entidad, residente o no 
residente, cesionaria de los capitales propios.

c) Bases de las deducciones.
d) Importe de las retenciones e ingresos a cuenta soportados por la entidad y los 

atribuibles a cada uno de sus miembros.
e) Importe neto de la cifra de negocios de acuerdo con el artículo 191 del texto refundido 

de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 
22 de diciembre.

2. Las entidades en régimen de atribución de rentas deberán notificar por escrito a sus 
miembros la información a que se refieren los párrafos b), c) y d) del apartado anterior. La 
notificación deberá ponerse a disposición de los miembros de la entidad en el plazo de un 
mes desde la finalización del plazo de presentación de la declaración a que se refiere el 
apartado 1 anterior.

3. El Ministro de Economía y Hacienda establecerá el modelo, el plazo, el lugar y la 
forma de presentación de la declaración informativa a que se refiere este artículo.

Artículo 71.  Obligaciones de información de los contribuyentes que sean titulares de 
patrimonios protegidos.

Los contribuyentes que sean titulares de patrimonios protegidos regulados por la Ley 
41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y 
de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa 
tributaria, y, en caso de incapacidad de aquellos, los administradores de dichos patrimonios, 
deberán remitir una declaración informativa sobre las aportaciones recibidas y las 
disposiciones realizadas durante cada año natural en la que, además de sus datos de 
identificación harán constar la siguiente información:

Nombre, apellidos e identificación fiscal tanto de los aportantes como de los beneficiarios 
de las disposiciones realizadas.

Tipo, importe e identificación de las aportaciones recibidas así como de las disposiciones 
realizadas.

La presentación de esta declaración informativa se realizará dentro del mes de enero de 
cada año, en relación con las aportaciones y disposiciones realizadas en el año inmediato 
anterior.

La primera declaración informativa que se presente deberá ir acompañada de copia 
simple de la escritura pública de constitución del patrimonio protegido en la que figure la 
relación de bienes y derechos que inicialmente lo constituyeron así como de la relación 
detallada de las aportaciones recibidas y disposiciones realizadas desde la fecha de 
constitución del patrimonio protegido hasta la de la presentación de esta primera 
declaración.

El Ministro de Economía y Hacienda establecerá el modelo, la forma y el lugar de 
presentación de la declaración informativa a que se refiere este artículo, así como los 
supuestos en que deberá presentarse en soporte legible por ordenador o por medios 
telemáticos.
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CAPÍTULO III
Acreditación de la condición de persona con discapacidad

Artículo 72.  Acreditación de la condición de persona con discapacidad y de la necesidad de 
ayuda de otra persona o de la existencia de dificultades de movilidad.

1. A los efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, tendrán la 
consideración de persona con discapacidad aquellos contribuyentes con un grado de 
minusvalía igual o superior al 33 por ciento.

El grado de minusvalía deberá acreditarse mediante certificado o resolución expedido 
por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales o el órgano competente de las 
Comunidades Autónomas. En particular, se considerará acreditado un grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por ciento en el caso de los pensionistas de la Seguridad Social que 
tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez y 
en el caso de los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de 
jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. Igualmente, se 
considerará acreditado un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento, cuando se 
trate de personas cuya incapacidad sea declarada judicialmente, aunque no alcance dicho 
grado.

2. A efectos de la reducción por rendimientos del trabajo obtenidos por personas con 
discapacidad prevista en el artículo 20.3 de la Ley del Impuesto, los contribuyentes con 
discapacidad deberán acreditar la necesidad de ayuda de terceras personas para 
desplazarse a su lugar de trabajo o para desempeñar el mismo, o la movilidad reducida para 
utilizar medios de transporte colectivos, mediante certificado o resolución del Instituto de 
Migraciones y Servicios Sociales o el órgano competente de las Comunidades Autónomas 
en materia de valoración de las minusvalías, basándose en el dictamen emitido por los 
Equipos de Valoración y Orientación dependientes de las mismas.

CAPÍTULO IV
Autoliquidaciones complementarias

Artículo 73.  Plazo de presentación de autoliquidaciones complementarias.
1. Cuando el contribuyente pierda la exención de la indemnización por despido o cese a 

que se refiere el artículo 1 de este Reglamento, deberá presentar autoliquidación 
complementaria, con inclusión de los intereses de demora, en el plazo que medie entre la 
fecha en que vuelva a prestar servicios y la finalización del plazo reglamentario de 
declaración correspondiente al período impositivo en que se produzca dicha circunstancia.

2. A efectos de lo previsto en el artículo 33.5, letras e) y g) de la Ley del Impuesto, 
cuando el contribuyente realice la adquisición de los elementos patrimoniales o de los 
valores o participaciones homogéneos con posterioridad a la finalización del plazo 
reglamentario de declaración del período impositivo en el que computó la pérdida patrimonial 
derivada de la transmisión, deberá presentar autoliquidación complementaria, con inclusión 
de los intereses de demora, en el plazo que medie entre la fecha en que se produzca la 
adquisición y la finalización del plazo reglamentario de declaración correspondiente al 
período impositivo en que se realice dicha adquisición.
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TÍTULO VII
Pagos a cuenta

CAPÍTULO I
Retenciones e ingresos a cuenta. Normas generales

Artículo 74.  Obligación de practicar retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

1. Las personas o entidades contempladas en el artículo 76 de este Reglamento que 
satisfagan o abonen las rentas previstas en el artículo 75, estarán obligadas a retener e 
ingresar en el Tesoro, en concepto de pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas correspondiente al perceptor, de acuerdo con las normas de este 
Reglamento.

Igualmente existirá obligación de retener en las operaciones de transmisión de activos 
financieros y de transmisión o reembolso de acciones o participaciones de instituciones de 
inversión colectiva, en las condiciones establecidas en este Reglamento.

2. Cuando las mencionadas rentas se satisfagan o abonen en especie, las personas o 
entidades mencionadas en el apartado anterior estarán obligadas a efectuar un ingreso a 
cuenta, en concepto de pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al perceptor, de acuerdo con las normas de este Reglamento.

3. A efectos de lo previsto en este Reglamento, las referencias al retenedor se 
entenderán efectuadas igualmente al obligado a efectuar ingresos a cuenta, cuando se trate 
de la regulación conjunta de ambos pagos a cuenta.

Artículo 75.  Rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta.
1. Estarán sujetas a retención o ingreso a cuenta las siguientes rentas:
a) Los rendimientos del trabajo.
b) Los rendimientos del capital mobiliario.
c) Los rendimientos de las siguientes actividades económicas:
Los rendimientos de actividades profesionales.
Los rendimientos de actividades agrícolas y ganaderas.
Los rendimientos de actividades forestales.
Los rendimientos de las actividades empresariales previstas en el artículo 95.6.2.º de 

este Reglamento que determinen su rendimiento neto por el método de estimación objetiva.
d) Las siguientes ganancias patrimoniales:
Las obtenidas como consecuencia de las transmisiones o reembolsos de acciones y 

participaciones representativas del capital o patrimonio de las instituciones de inversión 
colectiva.

Las derivadas de los aprovechamientos forestales de los vecinos en montes públicos.
Las derivadas de la transmisión de los derechos de suscripción previstas en las letras a) 

y b) del apartado 1 del artículo 37 de la Ley del Impuesto.
2. También estarán sujetas a retención o ingreso a cuenta las siguientes rentas, 

independientemente de su calificación:
a) Los rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles 

urbanos.
A estos efectos, las referencias al arrendamiento se entenderán realizadas también al 

subarrendamiento.
b) Los rendimientos procedentes de la propiedad intelectual, industrial, de la prestación 

de asistencia técnica, del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas, del 
subarrendamiento sobre los bienes anteriores y los procedentes de la cesión del derecho a 
la explotación del derecho de imagen.
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c) Los premios que se entreguen como consecuencia de la participación en juegos, 
concursos, rifas o combinaciones aleatorias, estén o no vinculados a la oferta, promoción o 
venta de determinados bienes, productos o servicios.

3. No existirá obligación de practicar retención o ingreso a cuenta sobre las rentas 
siguientes:

a) Las rentas exentas y las dietas y gastos de viaje exceptuados de gravamen.
b) Los rendimientos de los valores emitidos por el Banco de España que constituyan 

instrumento regulador de intervención en el mercado monetario y los rendimientos de las 
Letras del Tesoro.

No obstante, las entidades de crédito y demás instituciones financieras que formalicen 
con sus clientes contratos de cuentas basadas en operaciones sobre Letras del Tesoro 
estarán obligadas a retener respecto de los rendimientos obtenidos por los titulares de las 
citadas cuentas.

c) Las primas de conversión de obligaciones en acciones.
d) Los rendimientos de cuentas en el exterior satisfechos o abonados por 

establecimientos permanentes en el extranjero de entidades de crédito y establecimientos 
financieros residentes en España.

e) Los rendimientos derivados de la transmisión o reembolso de activos financieros con 
rendimiento explícito, siempre que cumplan los requisitos siguientes:

1.º Que estén representados mediante anotaciones en cuenta.
2.º Que se negocien en un mercado secundario oficial de valores español.
Las entidades financieras que intervengan en la transmisión, amortización o reembolso 

de tales activos financieros, estarán obligadas a calcular el rendimiento imputable al titular 
del valor e informar del mismo tanto al titular como a la Administración tributaria, a la que, 
asimismo, proporcionarán los datos correspondientes a las personas que intervengan en las 
operaciones antes enumeradas.

Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para establecer el procedimiento para 
hacer efectiva la exclusión de retención regulada en este párrafo.

No obstante lo señalado en este párrafo e), las entidades de crédito y demás 
instituciones financieras que formalicen con sus clientes contratos de cuentas basadas en 
operaciones sobre los valores anteriores estarán obligadas a retener respecto de los 
rendimientos obtenidos por los titulares de las citadas cuentas.

Igualmente, quedará sujeta a retención la parte del precio que equivalga al cupón corrido 
en las transmisiones de activos financieros efectuadas dentro de los treinta días 
inmediatamente anteriores al vencimiento del cupón, cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:

1.º Que el adquirente sea una persona o entidad no residente en territorio español o sea 
sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades.

2.º Que los rendimientos explícitos derivados de los valores transmitidos estén 
exceptuados de la obligación de retener en relación con el adquirente.

f) Los premios que se entreguen como consecuencia de juegos organizados al amparo 
de lo previsto en el Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los 
aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o azar y 
apuestas, y demás normativa estatal y autonómica sobre el juego, así como aquellos cuya 
base de retención no sea superior a 300 euros.

g) Los rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles 
urbanos en los siguientes supuestos:

1.º Cuando se trate de arrendamiento de vivienda por empresas para sus empleados.
2.º Cuando las rentas satisfechas por el arrendatario a un mismo arrendador no superen 

los 900 euros anuales.
3.º Cuando la actividad del arrendador esté clasificada en alguno de los epígrafes del 

grupo 861 de la Sección Primera de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, o en algún otro 
epígrafe que faculte para la actividad de arrendamiento o subarrendamiento de bienes 
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inmuebles urbanos, y aplicando al valor catastral de los inmuebles destinados al 
arrendamiento o subarrendamiento las reglas para determinar la cuota establecida en los 
epígrafes del citado grupo 861, no hubiese resultado cuota cero.

A estos efectos, el arrendador deberá acreditar frente al arrendatario el cumplimiento del 
citado requisito, en los términos que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.

h) Los rendimientos procedentes de la devolución de la prima de emisión de acciones o 
participaciones y de la reducción de capital con devolución de aportaciones, salvo que 
procedan de beneficios no distribuidos, de acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 33.3 a) de la Ley del Impuesto.

No obstante, existirá obligación de practicar retención o ingreso a cuenta sobre los 
rendimientos del capital mobiliario a que se refiere el primer párrafo del artículo 94.1 c) de la 
Ley del Impuesto, así como sobre el importe de la prima de emisión a que se refiere el 
artículo 94.1 d) de la Ley del Impuesto procedente de sociedades de inversión de capital 
variable constituidas con arreglo a Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará igualmente de aplicación cuando tales 
rendimientos procedan de los organismos de inversión colectiva previstos en el artículo 94.2 
de la Ley del Impuesto.

i) Las ganancias patrimoniales derivadas del reembolso o transmisión de participaciones 
o acciones en instituciones de inversión colectiva cuando, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 94 de la Ley del Impuesto, no proceda su cómputo.

j) Las ganancias patrimoniales derivadas del reembolso o transmisión de participaciones 
o acciones emitidas por las siguientes instituciones de inversión colectiva:

1.º Fondos cotizados y sociedades de inversión de capital variable índice cotizadas 
regulados por el artículo 79 del Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1082/2012, 
de 13 de julio.

2.º Instituciones de inversión colectiva constituidas en el extranjero análogas a las 
mencionadas en el número 1.º anterior y distintas de las previstas en el artículo 95 de la Ley 
del Impuesto, ya coticen en un mercado regulado o en un sistema multilateral de 
negociación, cualquiera que sea la composición del índice que reproduzcan, repliquen o 
tomen como referencia, siempre que, además, el reembolso o transmisión no se realice en 
un mercado situado en un país o territorio considerado como jurisdicción no cooperativa.

4. Existirá obligación de efectuar un pago a cuenta cuando se produzcan los supuestos 
previstos en el apartado 6 de la disposición adicional vigésima sexta de la Ley del Impuesto, 
siempre que se hubieran obtenido rendimientos del capital mobiliario positivos a los que se 
les hubiera aplicado la exención prevista en la letra ñ) del artículo 7 de la Ley del Impuesto.

Artículo 76.  Obligados a retener o ingresar a cuenta.
1. Con carácter general, estarán obligados a retener o ingresar a cuenta, en cuanto 

satisfagan rentas sometidas a esta obligación:
a) Las personas jurídicas y demás entidades, incluidas las comunidades de propietarios 

y las entidades en régimen de atribución de rentas.
b) Los contribuyentes que ejerzan actividades económicas, cuando satisfagan rentas en 

el ejercicio de sus actividades.
c) Las personas físicas, jurídicas y demás entidades no residentes en territorio español, 

que operen en él mediante establecimiento permanente.
d) Las personas físicas, jurídicas y demás entidades no residentes en territorio español, 

que operen en él sin mediación de establecimiento permanente, en cuanto a los 
rendimientos del trabajo que satisfagan, así como respecto de otros rendimientos sometidos 
a retención o ingreso a cuenta que constituyan gasto deducible para la obtención de las 
rentas a que se refiere el artículo 24.2 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

No se considerará que una persona o entidad satisface rentas cuando se limite a 
efectuar una simple mediación de pago.
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Se entenderá por simple mediación de pago el abono de una cantidad por cuenta y 
orden de un tercero.

No tienen la consideración de operaciones de simple mediación de pago las que se 
especifican a continuación. En consecuencia, las personas y entidades antes señaladas 
estarán obligadas a retener e ingresar en los siguientes supuestos:

1.º Cuando sean depositarias de valores extranjeros propiedad de residentes en territorio 
español o tengan a su cargo la gestión de cobro de las rentas derivadas de dichos valores, 
siempre que tales rentas no hayan soportado retención previa en España.

2.º Cuando satisfagan a su personal prestaciones por cuenta de la Seguridad Social.
3.º Cuando satisfagan a su personal cantidades desembolsadas por terceros en 

concepto de propina, retribución por el servicio u otros similares.
4.º Tratándose de cooperativas agrarias, cuando distribuyan o comercialicen los 

productos procedentes de las explotaciones de sus socios.
2. En particular:
a) Están obligados a retener las entidades residentes o los establecimientos 

permanentes en los que presten servicios los contribuyentes cuando se satisfagan a éstos 
rendimientos del trabajo por otra entidad, residente o no residente, vinculada con aquéllas en 
los términos previstos en el artículo 16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, o por el titular en el extranjero del establecimiento permanente radicado en 
territorio español.

b) En las operaciones sobre activos financieros estarán obligados a retener:
1.º En los rendimientos obtenidos en la amortización o reembolso de activos financieros, 

la persona o entidad emisora. No obstante, en caso de que se encomiende a una entidad 
financiera la materialización de esas operaciones, el obligado a retener será la entidad 
financiera encargada de la operación.

Cuando se trate de instrumentos de giro convertidos después de su emisión en activos 
financieros, a su vencimiento estará obligado a retener el fedatario público o institución 
financiera que intervenga en su presentación al cobro.

2.º En los rendimientos obtenidos en la transmisión de activos financieros incluidos los 
instrumentos de giro a los que se refiere el apartado anterior, cuando se canalice a través de 
una o varias instituciones financieras, el banco, caja o entidad financiera que actúe por 
cuenta del transmitente.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, se entenderá que actúa por cuenta del 
transmitente el banco, caja o entidad financiera que reciba de aquél la orden de venta de los 
activos financieros.

3.º En los casos no recogidos en los apartados anteriores, el fedatario público que 
obligatoriamente debe intervenir en la operación.

c) En las transmisiones de valores de la Deuda del Estado deberá practicar la retención 
la entidad gestora del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones que intervenga en la 
transmisión.

d) En las transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones representativas del 
capital o patrimonio de las instituciones de inversión colectiva, deberán practicar retención o 
ingreso a cuenta las siguientes personas o entidades:

1.º En el caso de reembolso de las participaciones de fondos de inversión, las 
sociedades gestoras, salvo por las participaciones registradas a nombre de entidades 
comercializadoras por cuenta de partícipes, respecto de las cuales serán dichas entidades 
comercializadoras las obligadas a practicar la retención o ingreso a cuenta.

2.º En el caso de recompra de acciones por una sociedad de inversión de capital variable 
cuyas acciones no coticen en bolsa ni en otro mercado o sistema organizado de negociación 
de valores, adquiridas por el contribuyente directamente o a través de comercializador a la 
sociedad, la propia sociedad, salvo que intervenga una sociedad gestora; en este caso, será 
esta.

3.º En el caso de instituciones de inversión colectiva domiciliadas en el extranjero, las 
entidades comercializadoras o los intermediarios facultados para la comercialización de las 
acciones o participaciones de aquellas y, subsidiariamente, la entidad o entidades 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 11  Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 717 –



encargadas de la colocación o distribución de los valores entre los potenciales suscriptores, 
cuando efectúen el reembolso.

4.º En el caso de gestoras que operen en régimen de libre prestación de servicios, el 
representante designado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55.7 y la disposición 
adicional segunda de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión 
colectiva.

5.º En los supuestos en los que no proceda la práctica de retención conforme a los 
párrafos anteriores, estará obligado a efectuar un pago a cuenta el socio o partícipe que 
efectúe la transmisión u obtenga el reembolso. El mencionado pago a cuenta se efectuará 
de acuerdo con las normas contenidas en los artículos 96, 97.1 y 98 de este Reglamento.

e) En las operaciones realizadas en España por entidades aseguradoras domiciliadas en 
otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo que operen en España en régimen de 
libre prestación de servicios, estará obligada a practicar retención o ingreso a cuenta la 
entidad aseguradora.

f) En las operaciones realizadas en España por fondos de pensiones domiciliados en 
otro Estado miembro de la Unión Europea que desarrollen planes de pensiones de empleo 
sujetos a la legislación española, conforme a lo previsto en la Directiva 2003/41/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la 
supervisión de fondos de pensiones de empleo, estará obligado a practicar retención o 
ingreso a cuenta el fondo de pensiones o, en su caso, la entidad gestora.

g) En los supuestos de reducción de capital social con devolución de aportaciones y 
distribución de la prima de emisión de acciones previstos en el segundo párrafo del artículo 
75.3 h) de este Reglamento, deberán practicar retención o ingreso a cuenta:

1.º En el caso de sociedades de inversión de capital variable reguladas en la Ley de 
Instituciones de Inversión Colectiva, la propia sociedad.

2.º En el caso de instituciones de inversión colectiva a que se refiere el artículo 94.2 a) 
de la Ley del Impuesto, las entidades comercializadoras o los intermediarios facultados para 
la comercialización de las acciones o participaciones de aquellas y, subsidiariamente, la 
entidad o entidades encargadas de la colocación o distribución de los valores, que 
intervengan en el pago de las rentas.

3.º En el caso de organismos de inversión colectiva previstos en el artículo 94.2 b) de la 
Ley del Impuesto, la entidad depositaria de los valores o que tenga encargada la gestión de 
cobro de las rentas derivadas de los mismos.

4.º En los supuestos en los que no proceda la práctica de retención o ingreso a cuenta 
conforme a los párrafos anteriores, estará obligado a efectuar un pago a cuenta el socio o 
partícipe que reciba la devolución de las aportaciones o la distribución de la prima de 
emisión. El mencionado pago a cuenta se efectuará de acuerdo con las normas contenidas 
en los artículos 90, 93.5 y 94.1 de este Reglamento.

h) En los supuestos previstos en el apartado 6 de la disposición adicional vigésima sexta 
de la Ley del Impuesto, estará obligada a efectuar el pago a cuenta que, en su caso, 
proceda, la entidad de crédito o aseguradora con la que el contribuyente tuviera contratado 
el plan de ahorro a largo plazo. El mencionado pago a cuenta se efectuará de acuerdo con 
las normas contenidas en los artículos 90.1, 93.7 y 94.3 de este Reglamento.

i) En las transmisiones de derechos de suscripción, estarán obligados a retener o 
ingresar a cuenta por este Impuesto, la entidad depositaria y, en su defecto, el intermediario 
financiero o el fedatario público que haya intervenido en la transmisión.

Artículo 77.  Importe de la retención o ingreso a cuenta.
1. El importe de la retención será el resultado de aplicar a la base de retención el tipo de 

retención que corresponda, de acuerdo con lo previsto en el capítulo II siguiente. La base de 
retención será la cuantía total que se satisfaga o abone, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 93 para los rendimientos de capital mobiliario y en el artículo 97 para las ganancias 
patrimoniales derivadas de las transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones de 
instituciones de inversión colectiva, de este Reglamento.

2. El importe del ingreso a cuenta que corresponda realizar por las retribuciones en 
especie será el resultado de aplicar al valor de las mismas, determinado según las normas 
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contenidas en este Reglamento, el porcentaje que corresponda, de acuerdo con lo previsto 
en el capítulo III siguiente.

Artículo 78.  Nacimiento de la obligación de retener o de ingresar a cuenta.
1. Con carácter general, la obligación de retener nacerá en el momento en que se 

satisfagan o abonen las rentas correspondientes.
2. En los supuestos de rendimientos del capital mobiliario y ganancias patrimoniales 

derivadas de la transmisión o reembolso de acciones y participaciones de instituciones de 
inversión colectiva, se atenderá a lo previsto, respectivamente, en los artículos 94 y 98 de 
este Reglamento.

3. En el caso de ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión de derechos de 
suscripción, la obligación de practicar retención o ingreso a cuenta nacerá en el momento en 
que se formalice la transmisión, cualesquiera que sean las condiciones de cobro pactadas.

Cuando la mencionada obligación recaiga en la entidad depositaria, ésta practicará la 
retención o ingreso a cuenta en la fecha en que reciba el importe de la transmisión para su 
entrega al contribuyente.

Artículo 79.  Imputación temporal de las retenciones o ingresos a cuenta.
Las retenciones o ingresos a cuenta se imputarán por los contribuyentes al período en 

que se imputen las rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta, con independencia del 
momento en que se hayan practicado.

CAPÍTULO II
Cálculo de las retenciones

Sección 1.ª Rendimientos del trabajo

Artículo 80.  Importe de las retenciones sobre rendimientos del trabajo.
1. La retención a practicar sobre los rendimientos del trabajo será el resultado de aplicar 

a la cuantía total de las retribuciones que se satisfagan o abonen, el tipo de retención que 
corresponda de los siguientes:

1.º Con carácter general, el tipo de retención que resulte según el artículo 86 de este 
Reglamento.

2.º El determinado conforme con el procedimiento especial aplicable a perceptores de 
prestaciones pasivas regulado en el artículo 89.A) de este Reglamento.

3.º El 35 por ciento para las retribuciones que se perciban por la condición de 
administradores y miembros de los Consejos de Administración, de las Juntas que hagan 
sus veces y demás miembros de otros órganos representativos.

No obstante, cuando los rendimientos procedan de entidades cuyo importe neto de la 
cifra de negocios del último período impositivo finalizado con anterioridad al pago de los 
rendimientos sea inferior a 100.000 euros, el porcentaje de retención e ingreso a cuenta será 
del 19 por ciento. Si dicho período impositivo hubiere tenido una duración inferior al año, el 
importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

4.º El 15 por ciento para los rendimientos derivados de impartir cursos, conferencias, 
coloquios, seminarios y similares, o derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas 
o científicas, siempre que se ceda el derecho a su explotación.

No obstante lo anterior, el porcentaje de retención sobre los rendimientos del trabajo 
derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas a que se refiere el 
párrafo anterior será del 7 por ciento cuando el volumen de tales rendimientos íntegros 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior sea inferior a 15.000 euros y represente más 
del 75 por ciento de la suma de los rendimientos íntegros de actividades económicas y del 
trabajo obtenidos por el contribuyente en dicho ejercicio. Para la aplicación de este tipo de 
retención, los contribuyentes deberán comunicar al pagador de los rendimientos la 
concurrencia de dichas circunstancias, quedando obligado el pagador a conservar la 
comunicación debidamente firmada.
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5.º El 15 por ciento para los atrasos que correspondan imputar a ejercicios anteriores, 
salvo cuando resulten de aplicación los tipos previstos en los números 3.º o 4.º de este 
apartado.

2. Cuando se trate de rendimientos del trabajo obtenidos en Ceuta y Melilla que se 
beneficien de la deducción prevista en el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto, se reducirán 
en un 60 por ciento:

a) El tipo de retención a que se refiere el artículo 86.1 de este Reglamento.
b) Los tipos de retención previstos en los números 3.º, 4.º y 5.º del apartado anterior.

Artículo 81.  Límite cuantitativo excluyente de la obligación de retener.
1. No se practicará retención sobre los rendimientos del trabajo cuya cuantía, 

determinada según lo previsto en el artículo 83.2 de este Reglamento, no supere el importe 
anual establecido en el cuadro siguiente en función del número de hijos y otros 
descendientes y de la situación del contribuyente:

Situación del contribuyente

N.º de hijos y otros descendientes
0
–

Euros

1
–

Euros

2 o más
–

Euros
1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado 
legalmente. –  17.644 18.694

2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas 
superiores a 1.500 euros anuales, excluidas las exentas. 17.197 18.130 19.262

3.ª Otras situaciones. 15.876 16.342 16.867

A efectos de la aplicación de lo previsto en el cuadro anterior, se entiende por hijos y 
otros descendientes aquéllos que dan derecho al mínimo por descendientes previsto en el 
artículo 58 de la Ley del Impuesto.

En cuanto a la situación del contribuyente, ésta podrá ser una de las tres siguientes:
1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente. Se trata del 

contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente con descendientes, cuando 
tenga derecho a la reducción establecida en el artículo 84.2.4.º de la Ley de Impuesto para 
unidades familiares monoparentales.

2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1.500 euros, excluidas 
las exentas. Se trata del contribuyente casado, y no separado legalmente, cuyo cónyuge no 
obtenga rentas anuales superiores a 1.500 euros, excluidas las exentas.

3.ª Otras situaciones, que incluye las siguientes:
a) El contribuyente casado, y no separado legalmente, cuyo cónyuge obtenga rentas 

superiores a 1.500 euros, excluidas las exentas.
b) El contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente, sin descendientes o 

con descendientes a su cargo, cuando, en este último caso, no tenga derecho a la reducción 
establecida en el artículo 84.2.4.º de la Ley del Impuesto por darse la circunstancia de 
convivencia a que se refiere el párrafo segundo de dicho apartado.

c) Los contribuyentes que no manifiesten estar en ninguna de las situaciones 1.ª y 2.ª 
anteriores.

2. Los importes previstos en el cuadro anterior se incrementarán en 600 euros en el caso 
de pensiones o haberes pasivos del régimen de Seguridad Social y de Clases Pasivas y en 
1.200 euros para prestaciones o subsidios por desempleo.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación cuando correspondan 
los tipos fijos de retención, en los casos a los que se refiere el apartado 1, números 3.º 4.º y 
5.º, del artículo 80 y los tipos mínimos de retención a los que se refiere el artículo 86.2 de 
este Reglamento.
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Artículo 82.  Procedimiento general para determinar el importe de la retención.
Para calcular las retenciones sobre rendimientos del trabajo, a las que se refiere el 

artículo 80.1.1.º de este Reglamento, se practicarán, sucesivamente, las siguientes 
operaciones:

1.ª Se determinará, de acuerdo con lo previsto en el artículo 83 de este Reglamento, la 
base para calcular el tipo de retención.

2.ª Se determinará, de acuerdo con lo previsto en el artículo 84 de este Reglamento, el 
mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención.

3.ª Se determinará, de acuerdo con lo previsto en el artículo 85 de este Reglamento, la 
cuota de retención.

4.ª Se determinará el tipo de retención, en la forma prevista en el artículo 86 de este 
Reglamento.

5.ª El importe de la retención será el resultado de aplicar el tipo de retención a la cuantía 
total de las retribuciones que se satisfagan o abonen, teniendo en cuenta las 
regularizaciones que procedan de acuerdo al artículo 87 de este Reglamento.

Artículo 83.  Base para calcular el tipo de retención.
1. La base para calcular el tipo de retención será el resultado de minorar la cuantía total 

de las retribuciones del trabajo, determinada según lo dispuesto en el apartado siguiente, en 
los conceptos previstos en el apartado 3 de este artículo.

2. La cuantía total de las retribuciones del trabajo se calculará de acuerdo con las 
siguientes reglas:

1.ª Regla general: Con carácter general, se tomará la suma de las retribuciones, 
dinerarias o en especie que, de acuerdo con las normas o estipulaciones contractuales 
aplicables y demás circunstancias previsibles, vaya normalmente a percibir el contribuyente 
en el año natural, a excepción de las contribuciones empresariales a los planes de 
pensiones, a los planes de previsión social empresarial y a las mutualidades de previsión 
social que reduzcan la base imponible del contribuyente, así como de los atrasos que 
corresponda imputar a ejercicios anteriores. A estos efectos, las retribuciones en especie se 
computarán por su valor determinado con arreglo a lo que establece el artículo 43 de la Ley 
del Impuesto, sin incluir el importe del ingreso a cuenta.

La suma de las retribuciones, calculada de acuerdo con el párrafo anterior, incluirá tanto 
las retribuciones fijas como las variables previsibles. A estos efectos, se presumirán 
retribuciones variables previsibles, como mínimo, las obtenidas en el año anterior, salvo que 
concurran circunstancias que permitan acreditar de manera objetiva un importe inferior.

2.ª Regla específica: Cuando se trate de trabajadores manuales que perciban sus 
retribuciones por peonadas o jornales diarios, consecuencia de una relación esporádica y 
diaria con el empleador, se tomará como cuantía de las retribuciones el resultado de 
multiplicar por 100 el importe de la peonada o jornal diario.

3. La cuantía total de las retribuciones de trabajo, dinerarias y en especie, calculadas de 
acuerdo al apartado anterior, se minorará en los importes siguientes:

a) En las reducciones previstas en el artículo 18, apartados 2 y 3, y disposiciones 
transitorias undécima y duodécima de la Ley del Impuesto.

Para la aplicación de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 18.2 de la Ley del 
Impuesto, los rendimientos con período de generación superior a dos años a tener en cuenta 
por el pagador serán aquéllos a los que previamente hubiera aplicado la reducción prevista 
en dicho artículo para el cálculo del tipo de retención o ingreso a cuenta de dicho trabajador 
en los cinco períodos impositivos anteriores, salvo que el trabajador le comunique, en los 
términos previstos en el apartado 1 del artículo 88 de este Reglamento, que dicha reducción 
no se aplicó en su posterior autoliquidación por este Impuesto.

b) En las cotizaciones a la Seguridad Social, a las mutualidades generales obligatorias 
de funcionarios, detracciones por derechos pasivos y cotizaciones a colegios de huérfanos o 
entidades similares, a las que se refieren los párrafos a), b) y c) del artículo 19.2 de la Ley 
del Impuesto,
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c) En los gastos a que se refiere la letra f) del artículo 19.2 de Ley del Impuesto. A estos 
efectos, dichos gastos tendrán como límite la cuantía total de las retribuciones de trabajo 
minorada exclusivamente en los importes previstos en las letras a) y b) anteriores.

d) Cuando el rendimiento neto del trabajo fuera inferior a 19.747,5 euros, en las 
siguientes cuantías:

1.º Si el rendimiento neto del trabajo es igual o inferior a 14.852 euros: 7.302 euros 
anuales.

2.º Si el rendimiento neto del trabajo es superior a 14.852 euros e igual o inferior a 
17.673,52 euros: 7.302 euros menos el resultado de multiplicar por 1,75 la diferencia entre el 
rendimiento del trabajo y 14.852 euros anuales.

3.º Si el rendimiento neto del trabajo es superior a 17.673,52 euros e inferior a 19.747,5 
euros: 2.364,34 euros menos el resultado de multiplicar por 1,14 la diferencia entre el 
rendimiento del trabajo y 17.673,52 euros anuales.

Para el cómputo de dicha reducción el pagador deberá tener en cuenta, exclusivamente, 
la cuantía del rendimiento neto del trabajo resultante de las minoraciones previstas en los 
párrafos a) y b) anteriores, sin que dicha reducción pueda ser superior a la cuantía de dicho 
rendimiento neto.

e) En el importe que proceda, según las siguientes circunstancias:
Cuando se trate de contribuyentes que perciban pensiones y haberes pasivos del 

régimen de Seguridad Social y de Clases Pasivas o que tengan más de dos descendientes 
que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 de la 
Ley del Impuesto, 600 euros.

Cuando sean prestaciones o subsidios por desempleo, 1.200 euros.
Estas reducciones son compatibles entre sí.
f) Cuando el perceptor de rendimientos del trabajo estuviese obligado a satisfacer por 

resolución judicial una pensión compensatoria a su cónyuge, el importe de ésta podrá 
disminuir la cuantía resultante de lo dispuesto en los párrafos anteriores. A tal fin, el 
contribuyente deberá poner en conocimiento de su pagador, en la forma prevista en el 
artículo 88 de este Reglamento, dichas circunstancias.

Artículo 84.  Mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención.
El mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención se determinará con 

arreglo a lo dispuesto en el título V de la Ley del Impuesto, aplicando las siguientes 
especialidades:

1.º El retenedor no deberá tener en cuenta la circunstancia contemplada en el artículo 
61.2.ª de la Ley del Impuesto.

2.º Los descendientes se computarán por mitad, excepto cuando el contribuyente tenga 
derecho, de forma exclusiva, a la aplicación de la totalidad del mínimo familiar por este 
concepto.

Artículo 85.  Cuota de retención.
1. Para calcular la cuota de retención se practicarán, sucesivamente, las siguientes 

operaciones:
1.º A la base para calcular el tipo de retención a que se refiere el artículo 83 de este 

Reglamento se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente escala:

Base para calcular el 
tipo de retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para 
calcular el tipo de 

retención
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 19,00
12.450,00 2.365,50 7.750,00 24,00
20.200,00 4.225,50 15.000,00 30,00
35.200,00 8.725,50 24.800,00 37,00
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Base para calcular el 
tipo de retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para 
calcular el tipo de 

retención
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

60.000,00 17.901,50 240.000,00 45,00
300.000,00 125.901,50 En adelante 47,00

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar al importe del 
mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención a que se refiere el artículo 84 de 
este Reglamento, la escala prevista en el número 1.º anterior, sin que pueda resultar 
negativa como consecuencia de tal minoración.

2. Cuando el perceptor de rendimientos del trabajo satisfaga anualidades por alimentos 
en favor de los hijos por decisión judicial sin derecho a la aplicación por estos últimos del 
mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 de la Ley del Impuesto, siempre que su 
importe sea inferior a la base para calcular el tipo de retención, para calcular la cuota de 
retención se practicarán, sucesivamente, las siguientes operaciones:

1.º Se aplicará la escala prevista en el número 1.º del apartado anterior separadamente 
al importe de dichas anualidades y al resto de la base para calcular el tipo de retención.

2.º La cuantía total resultante se minorará en el importe derivado de aplicar la escala 
prevista en el número 1.º del apartado anterior al importe del mínimo personal y familiar para 
calcular el tipo de retención incrementado en 1.980 euros anuales, sin que pueda resultar 
negativa como consecuencia de tal minoración.

A tal fin, el contribuyente deberá poner en conocimiento de su pagador, en la forma 
prevista en el artículo 88 de este Reglamento, dicha circunstancia.

3. Cuando el contribuyente obtenga una cuantía total de retribución, a la que se refiere el 
artículo 83.2 de este reglamento, no superior a 35.200 euros anuales, la cuota de retención, 
calculada de acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores, tendrá como límite máximo 
el resultado de aplicar el porcentaje del 43 por ciento a la diferencia positiva entre el importe 
de la cuantía total de retribución y el que corresponda, según su situación, de los mínimos 
excluidos de retención previstos en el artículo 81 de este reglamento.

Artículo 85 bis.  Deducción por obtención de rendimientos del trabajo para calcular el tipo 
de retención.

(Suprimido)

Artículo 86.  Tipo de retención.
1. El tipo de retención será el resultante de multiplicar por 100 el cociente obtenido de 

dividir la cuota de retención por la cuantía total de las retribuciones a que se refiere el 
artículo 83.2 de este Reglamento, y se expresará con dos decimales.

Cuando la diferencia entre la base para calcular el tipo de retención y el mínimo personal 
y familiar para calcular el tipo de retención fuese cero o negativa, el tipo de retención será 
cero.

Cuando la cuantía total de las retribuciones a la que se refiere el artículo 83.2 de este 
Reglamento sea inferior a 33.007,2 euros y el contribuyente, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 88.1 de este Reglamento, hubiese comunicado a su pagador que destina 
cantidades para la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación 
ajena por las que vaya a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual 
regulada en la disposición transitoria decimoctava de la Ley del Impuesto, el tipo de 
retención se reducirá en dos enteros, sin que pueda resultar negativo como consecuencia de 
tal minoración.

2. El tipo de retención resultante de lo dispuesto en el apartado anterior no podrá ser 
inferior al 2 por ciento cuando se trate de contratos o relaciones de duración inferior al año o 
deriven de una relación laboral especial de las personas artistas que desarrollan su actividad 
en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así como de las personas que realizan 
actividades técnicas o auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha actividad, ni inferior 
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al 15 por ciento cuando los rendimientos del trabajo se deriven de otras relaciones laborales 
especiales de carácter dependiente. Los citados porcentajes serán el 0,8 por ciento y el 6 
por ciento, respectivamente, cuando se trate de rendimientos del trabajo obtenidos en Ceuta 
y Melilla que se beneficien de la deducción prevista en el artículo 68.4 de la Ley del 
Impuesto.

No obstante, no serán de aplicación los tipos mínimos del 6 y 15 por ciento de retención 
a que se refiere el párrafo anterior a los rendimientos obtenidos por los penados en las 
instituciones penitenciarias ni a los rendimientos derivados de relaciones laborales de 
carácter especial que afecten a personas con discapacidad.

Artículo 87.  Regularización del tipo de retención.
1. Procederá regularizar el tipo de retención en los supuestos a que se refiere el 

apartado 2 siguiente y se llevará a cabo en la forma prevista en el apartado 3 y siguientes de 
este artículo.

2. Procederá regularizar el tipo de retención en las siguientes circunstancias:
1.º Si al concluir el período inicialmente previsto en un contrato o relación el trabajador 

continuase prestando sus servicios al mismo empleador o volviese a hacerlo dentro del año 
natural.

2.º Si con posterioridad a la suspensión del cobro de prestaciones por desempleo se 
reanudase el derecho o se pasase a percibir el subsidio por desempleo, dentro del año 
natural.

3.º Cuando en virtud de normas de carácter general o de la normativa sectorial aplicable, 
o como consecuencia del ascenso, promoción o descenso de categoría del trabajador o, por 
cualquier otro motivo, se produzcan durante el año variaciones en la cuantía de las 
retribuciones o de los gastos deducibles que se hayan tenido en cuenta para la 
determinación del tipo de retención que venía aplicándose hasta ese momento. En particular, 
cuando varíe la cuantía total de las retribuciones superando el importe máximo establecido a 
tal efecto en el último párrafo del artículo 86.1 de este Reglamento.

4.º Si en el curso del año natural el pensionista comenzase a percibir nuevas pensiones 
o haberes pasivos que se añadiesen a las que ya viniese percibiendo, o aumentase el 
importe de estas últimas.

5.º Cuando el trabajador traslade su residencia habitual a un nuevo municipio y resulte 
de aplicación el incremento de la cuantía de los gastos prevista en el artículo 19.2.f) de la 
Ley del Impuesto, por darse un supuesto de movilidad geográfica.

6.º Si en el curso del año natural se produjera un aumento en el número de 
descendientes o una variación en sus circunstancias, sobreviniera la condición de persona 
con discapacidad o aumentara el grado de discapacidad en el perceptor de rentas de trabajo 
o en sus descendientes, siempre que dichas circunstancias determinasen un aumento en el 
mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención.

7.º Cuando por resolución judicial el perceptor de rendimientos del trabajo quedase 
obligado a satisfacer una pensión compensatoria a su cónyuge o anualidades por alimentos 
en favor de los hijos sin derecho a la aplicación por estos últimos del mínimo por 
descendientes previsto en el artículo 58 de la Ley del Impuesto, siempre que el importe de 
estas últimas sea inferior a la base para calcular el tipo de retención.

8.º Si en el curso del año natural el cónyuge del contribuyente obtuviera rentas 
superiores a 1.500 euros anuales, excluidas las exentas.

9.º Cuando en el curso del año natural el contribuyente cambiara su residencia habitual 
de Ceuta o Melilla, Navarra o los Territorios Históricos del País Vasco al resto del territorio 
español o del resto del territorio español a las Ciudades de Ceuta o Melilla, o cuando el 
contribuyente adquiera su condición por cambio de residencia.

10.º Si en el curso del año natural se produjera una variación en el número o las 
circunstancias de los ascendientes que diera lugar a una variación en el mínimo personal y 
familiar para calcular el tipo de retención.

11.º Si en el curso del año natural el contribuyente destinase cantidades a la adquisición 
o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación ajena, por las que vaya a tener 
derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual regulada en la disposición 
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transitoria decimoctava de la Ley del Impuesto determinante de una reducción en el tipo de 
retención o comunicase posteriormente la no procedencia de esta reducción.

3. La regularización del tipo de retención se llevará a cabo del siguiente modo:
a) Se procederá a calcular una nueva cuota de retención, de acuerdo con el 

procedimiento establecido en el artículo 85 de este Reglamento, teniendo en cuenta las 
circunstancias que motivan la regularización.

b) Esta nueva cuota de retención se minorará en la cuantía de las retenciones e ingresos 
a cuenta practicados hasta ese momento.

En el supuesto de haberse reducido previamente el tipo de retención por aplicación de lo 
dispuesto en el último párrafo del apartado 1 del artículo 86 de este Reglamento, se tomará 
por cuantía de las retenciones e ingresos a cuenta practicados hasta ese momento la que 
hubiese resultado de no haber tomado en consideración dicha minoración.

En el supuesto de contribuyentes que adquieran su condición por cambio de residencia, 
de la nueva cuota de retención se minorarán las retenciones e ingresos a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes practicadas durante el período impositivo en el 
que se produzca el cambio de residencia, así como las cuotas satisfechas por este Impuesto 
devengadas durante el período impositivo en el que se produzca el cambio de residencia.

c) El nuevo tipo de retención se obtendrá multiplicando por 100 el cociente obtenido de 
dividir la diferencia resultante de la letra b) anterior entre la cuantía total de las retribuciones 
a las que se refiere el artículo 83.2 de este Reglamento que resten hasta el final del año y se 
expresará con dos decimales.

Cuando la diferencia entre la base para calcular el tipo de retención y el mínimo personal 
y familiar para calcular el tipo de retención fuese cero o negativa, el tipo de retención será 
cero.

En este caso no procederá restitución de las retenciones anteriormente practicadas, sin 
perjuicio de que el perceptor solicite posteriormente, cuando proceda, la devolución de 
acuerdo con lo previsto en la Ley del Impuesto.

Lo dispuesto en este párrafo se entenderá sin perjuicio de los mínimos de retención 
previstos en el artículo 86.2 de este Reglamento.

En el supuesto previsto en el último párrafo del apartado 1 del artículo 86 de este 
Reglamento, el nuevo tipo de retención se reducirá en dos enteros, sin que pueda resultar 
negativo como consecuencia de tal minoración.

4. Los nuevos tipos de retención se aplicarán a partir de la fecha en que se produzcan 
las variaciones a que se refieren los números 1.º, 2.º, 3.º y 4.º del apartado 2 de este artículo 
y a partir del momento en que el perceptor de los rendimientos del trabajo comunique al 
pagador las variaciones a que se refieren los números 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10.º y 11.º de 
dicho apartado, siempre y cuando tales comunicaciones se produzcan con, al menos, cinco 
días de antelación a la confección de las correspondientes nóminas, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que el perceptor pudiera incurrir cuando la falta de comunicación de 
dichas circunstancias determine la aplicación de un tipo inferior al que corresponda, en los 
términos previstos en el artículo 107 de la Ley del Impuesto.

La regularización a que se refiere este artículo podrá realizarse, a opción del pagador, a 
partir del día 1 de los meses de abril, julio y octubre, respecto de las variaciones que, 
respectivamente, se hayan producido en los trimestres inmediatamente anteriores a estas 
fechas.

5. El tipo de retención, calculado de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 
82 de este Reglamento, no podrá incrementarse cuando se efectúen regularizaciones por 
circunstancias que exclusivamente determinen una disminución de la diferencia positiva 
entre la base para calcular el tipo de retención y el mínimo personal y familiar para calcular el 
tipo de retención o por quedar obligado el perceptor por resolución judicial a satisfacer 
anualidades por alimentos en favor de los hijos y resulte aplicable lo previsto en el apartado 
2 del artículo 85 de este Reglamento.

Asimismo, en los supuestos de regularización por circunstancias que determinen 
exclusivamente un aumento de la diferencia positiva entre la base para calcular el tipo de 
retención y el mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención previa a la 
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regularización, el nuevo tipo de retención aplicable no podrá determinar un incremento del 
importe de las retenciones superior a la variación producida en dicha magnitud.

En ningún caso, cuando se produzcan regularizaciones, el nuevo tipo de retención 
aplicable podrá ser superior al 47 por ciento. El citado porcentaje será el 19 por ciento 
cuando la totalidad de los rendimientos del trabajo se hubiesen obtenido en Ceuta y Melilla y 
se beneficien de la deducción prevista en el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto.

Artículo 88.  Comunicación de datos del perceptor de rentas del trabajo a su pagador.
1. Los contribuyentes deberán comunicar al pagador la situación personal y familiar que 

influye en el importe excepcionado de retener, en la determinación del tipo de retención o en 
las regularizaciones de éste, quedando obligado asimismo el pagador a conservar la 
comunicación debidamente firmada.

La comunicación a que se refiere el párrafo anterior también podrá efectuarse por 
medios telemáticos o electrónicos siempre que se garanticen la autenticidad del origen, la 
integridad del contenido, la conservación de la comunicación y la accesibilidad por parte de 
la Administración tributaria a la misma.

A efectos de poder aplicar la reducción del tipo de retención prevista en el último párrafo 
del artículo 86.1 de este Reglamento, el contribuyente deberá comunicar al pagador que está 
destinando cantidades para la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando 
financiación ajena, por las que vaya a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda 
habitual regulada en la disposición transitoria decimoctavade la Ley del Impuesto, quedando 
igualmente obligado el pagador a conservar la comunicación debidamente firmada.

En el supuesto de que el contribuyente perciba rendimientos del trabajo procedentes de 
forma simultánea de dos o más pagadores, solamente podrá efectuar la comunicación a que 
se refiere el párrafo anterior cuando la cuantía total de las retribuciones correspondiente a 
todos ellos sea inferior a 33.007,2 euros. En el supuesto de que los rendimientos del trabajo 
se perciban de forma sucesiva de dos o más pagadores, sólo se podrá efectuar la 
comunicación cuando la cuantía total de la retribución sumada a la de los pagadores 
anteriores sea inferior a 33.007,2 euros.

En ningún caso procederá la práctica de esta comunicación cuando las cantidades se 
destinen a la construcción o ampliación de la vivienda.

El contenido de las comunicaciones se ajustará al modelo que se apruebe por 
Resolución del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

2. La falta de comunicación al pagador de estas circunstancias personales y familiares o 
de su variación, determinará que aquél aplique el tipo de retención correspondiente sin tener 
en cuenta dichas circunstancias, sin perjuicio de las responsabilidades en que el perceptor 
pudiera incurrir cuando la falta de comunicación de dichas circunstancias determine la 
aplicación de un tipo inferior al que corresponda, en los términos previstos en el artículo 107 
de la Ley del Impuesto.

3. La comunicación de datos a la que se refiere el apartado anterior deberá efectuarse 
con anterioridad al día primero de cada año natural o del inicio de la relación, considerando 
la situación personal y familiar que previsiblemente vaya a existir en estas dos últimas 
fechas, sin perjuicio de que, de no subsistir aquella situación en las fechas señaladas, se 
proceda a comunicar su variación al pagador. No será preciso reiterar en cada ejercicio la 
comunicación de datos al pagador, en tanto no varíen las circunstancias personales y 
familiares del contribuyente.

La comunicación a que se refiere el segundo párrafo del apartado 1 de este artículo 
podrá efectuarse a partir del momento en que el contribuyente destine cantidades para la 
adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación ajena y surtirá 
efectos a partir de la fecha de la comunicación, siempre y cuando resten, al menos, cinco 
días para la confección de las correspondientes nóminas. No será preciso reiterar en cada 
ejercicio la comunicación en tanto no se produzcan variaciones en los datos inicialmente 
comunicados.

4. Las variaciones en las circunstancias personales y familiares que se produzcan 
durante el año y que supongan un menor tipo de retención, podrán ser comunicadas a 
efectos de la regularización prevista en el artículo 87 del presente Reglamento y surtirán 
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efectos a partir de la fecha de la comunicación, siempre y cuando resten, al menos, cinco 
días para la confección de las correspondientes nóminas.

Cuando se produzcan variaciones en las circunstancias personales y familiares que 
supongan un mayor tipo de retención o deje de subsistir la circunstancia a que se refiere el 
segundo párrafo o se supere la cuantía a que se refiere el tercer párrafo, ambos del apartado 
1 de este artículo, el contribuyente deberá comunicarlo a efectos de la regularización 
prevista en el artículo 87 del presente Reglamento en el plazo de diez días desde que tales 
situaciones se produzcan y se tendrán en cuenta en la primera nómina a confeccionar con 
posterioridad a esa comunicación, siempre y cuando resten, al menos, cinco días para la 
confección de la nómina.

5. Los contribuyentes podrán solicitar en cualquier momento de sus correspondientes 
pagadores la aplicación de tipos de retención superiores a los que resulten de lo previsto en 
los artículos anteriores, con arreglo a las siguientes normas:

a) La solicitud se realizará por escrito ante los pagadores, quienes vendrán obligados a 
atender las solicitudes que se les formulen, al menos, con cinco días de antelación a la 
confección de las correspondientes nóminas.

b) El nuevo tipo de retención solicitado se aplicará, como mínimo hasta el final del año y, 
en tanto no renuncie por escrito al citado porcentaje o no solicite un tipo de retención 
superior, durante los ejercicios sucesivos, salvo que se produzca variación de las 
circunstancias que determine un tipo superior.

Artículo 89.  Procedimientos especiales en materia de retenciones e ingresos a cuenta.
A) Procedimiento especial para determinar el tipo de retención aplicable a contribuyentes 

perceptores de prestaciones pasivas.
1. Los contribuyentes cuyos únicos rendimientos del trabajo consistan en las 

prestaciones pasivas a las que se refiere el artículo 17.2.a) de la Ley del Impuesto, podrán 
solicitar a la Administración tributaria que determine la cuantía total de las retenciones 
aplicables a los citados rendimientos, de acuerdo con el procedimiento previsto en este 
artículo, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que las prestaciones se perciban en forma de renta.
b) Que el importe íntegro anual no exceda de 22.000 euros.
c) Que procedan de más de un pagador.
d) Que todos los pagadores estén obligados a practicar retención a cuenta.
2. La determinación del tipo de retención se realizará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento especial:
a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud del interesado en la que se 

relacionarán los importes íntegros de las prestaciones pasivas que se percibirán a lo largo 
del año, así como la identificación de los pagadores. La solicitud se acompañará del modelo 
de comunicación al pagador de la situación personal y familiar del perceptor a que se refiere 
el artículo 88.1 de este Reglamento.

La solicitud se presentará durante los meses de enero y febrero de cada año y su 
contenido se ajustará al modelo que se apruebe por resolución del Director General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, quien establecerá el lugar de presentación y las 
condiciones en que será posible su presentación por medios telemáticos.

b) A la vista de los datos contenidos en la solicitud y en la comunicación de la situación 
personal y familiar, la Administración tributaria determinará, teniendo en cuenta la totalidad 
de las prestaciones pasivas y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 85 y 
86 de este Reglamento, el importe anual de las retenciones a practicar por cada pagador y 
entregará al contribuyente, en el plazo máximo de diez días, una comunicación destinada a 
cada uno de los respectivos pagadores, en la que figurará dicho importe.

El contribuyente deberá dar traslado de las citadas comunicaciones a cada uno de los 
pagadores antes del día 30 de abril, obteniendo y conservando constancia de dicho traslado.

En el supuesto de que, por incumplimiento de alguno de los requisitos anteriormente 
establecidos, no proceda la aplicación de este procedimiento, se comunicará dicha 
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circunstancia al interesado por la Administración tributaria, con expresión de las causas que 
la motivan.

c) Cada uno de los pagadores, a la vista de la comunicación recibida del contribuyente 
conteniendo el importe total de las retenciones anuales a practicar, y teniendo en cuenta las 
prestaciones ya satisfechas y las retenciones ya practicadas, deberá determinar el tipo de 
retención aplicable a las prestaciones pendientes de satisfacer hasta el fin del ejercicio. El 
tipo de retención será el resultado de multiplicar por 100 el cociente obtenido de dividir la 
diferencia entre las retenciones anuales y las retenciones ya practicadas entre el importe de 
las prestaciones pendientes de satisfacer hasta el final del ejercicio. Dicho tipo de retención 
se expresará con dos decimales. El pagador deberá conservar la comunicación de la 
Administración tributaria aportada por el contribuyente.

El tipo de retención así determinado no podrá modificarse en el resto del ejercicio por 
nueva solicitud del contribuyente ni tampoco en el caso de que se produzca alguna de las 
circunstancias que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 87 de este Reglamento, determinan 
la regularización del tipo de retención. No obstante, cuando a lo largo del período impositivo 
se produzca un aumento de las prestaciones a satisfacer por un mismo pagador, de forma 
que su importe total supere los 22.000 euros anuales, aquél calculará el tipo de retención 
aplicando el procedimiento general del artículo 82 de este Reglamento, practicando la 
correspondiente regularización.

3. El procedimiento a que se refieren los apartados anteriores tiene exclusivamente 
vigencia anual y será irrevocable por el contribuyente para el ejercicio respecto del que se 
haya solicitado, una vez que haya dado traslado a los pagadores de la comunicación 
remitida por la Administración tributaria.

No obstante, cada pagador, al inicio del ejercicio siguiente, aplicará provisionalmente el 
mismo tipo de retención que viniera aplicando al finalizar el ejercicio inmediato anterior, salvo 
renuncia expresa del contribuyente ante el respectivo pagador, durante los meses de 
noviembre y diciembre.

Una vez que el contribuyente traslade al pagador, de acuerdo con el procedimiento y 
plazos previstos en el apartado anterior, la comunicación de la Administración tributaria 
conteniendo el importe anual de las retenciones a practicar en el ejercicio, éste procederá a 
calcular el nuevo tipo de retención conforme a lo señalado en el párrafo c) del apartado 2 
anterior.

Si, en el plazo a que se refiere el párrafo b) del apartado 2 anterior, el contribuyente no 
trasladara al pagador la comunicación de la Administración tributaria citada en el párrafo 
anterior, éste deberá determinar el tipo de retención que resulte aplicable a la prestación por 
él satisfecha conforme al procedimiento general de determinación del tipo de retención 
contemplado en el artículo 82 de este Reglamento, practicando la correspondiente 
regularización.

4. El límite excluyente de la obligación de declarar de 22.000 euros anuales previsto en 
el artículo 96.3.a), párrafo 2.º, de la Ley del Impuesto, no resultará aplicable a los 
contribuyentes acogidos al régimen especial regulado en este artículo cuando se produzca 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que a lo largo del ejercicio haya aumentado el número de los pagadores de las 
prestaciones pasivas respecto de los inicialmente comunicados por el contribuyente al 
formular su solicitud de aplicación del régimen especial.

b) Que el importe de las prestaciones efectivamente satisfechas por los pagadores 
difiera del comunicado inicialmente por el contribuyente al formular su solicitud. A estos 
efectos, se estimará que el importe de las prestaciones satisfechas no difiere de las 
comunicadas por el contribuyente cuando la diferencia entre ambas no supere la cuantía de 
300 euros anuales.

c) Que durante el ejercicio se haya producido alguna otra de las circunstancias previstas 
en el artículo 87 de este Reglamento determinantes de un aumento del tipo de retención.

B) Procedimiento especial para determinar las retenciones e ingresos a cuenta sobre los 
rendimientos del trabajo en el supuesto de cambio de residencia.
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1. Los trabajadores por cuenta ajena que no sean contribuyentes por este Impuesto, 
pero que vayan a adquirir dicha condición como consecuencia de su desplazamiento a 
territorio español, podrán comunicar a la Administración tributaria dicha circunstancia, 
mediante el modelo de comunicación que apruebe el Ministro de Economía y Hacienda, 
quien establecerá la forma, lugar y plazo para su presentación, así como la documentación 
que deba adjuntarse al mismo.

En la citada comunicación se hará constar la identificación del trabajador y del pagador 
de los rendimientos del trabajo, la fecha de entrada en territorio español y la de comienzo de 
la prestación del trabajo en este territorio para ese pagador, así como la existencia de datos 
objetivos en esa relación laboral que hagan previsible que, como consecuencia de la misma, 
se produzca una permanencia en el territorio español superior a ciento ochenta y tres días, 
contados desde el comienzo de la prestación del trabajo en territorio español, durante el año 
natural en que se produce el desplazamiento o, en su defecto, en el siguiente.

2. La Administración tributaria, a la vista de la comunicación y documentación 
presentadas, expedirá al trabajador, si procede, en el plazo máximo de los diez días hábiles 
siguientes al de presentación de la comunicación, un documento acreditativo en el que 
conste la fecha a partir de la cual se practicarán las retenciones por este Impuesto.

3. El trabajador entregará al pagador de los rendimientos de trabajo un ejemplar del 
documento expedido por la Administración tributaria, al objeto de que este último, a los 
efectos de la práctica de retenciones, le considere contribuyente del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas a partir de la fecha que se indique en el mismo.

4. Recibido el documento, el obligado a retener, atendiendo a la fecha indicada, 
practicará retenciones conforme establece la normativa de este Impuesto, aplicando, en su 
caso, la regularización prevista en el artículo 87.2.9.º de este Reglamento.

5. Cuando el interesado no llegue a tener la condición de contribuyente por este 
Impuesto en el año del desplazamiento, en su declaración por el Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes podrá deducir las retenciones practicadas a cuenta de este Impuesto.

Asimismo, cuando hubiera resultado de aplicación lo previsto en el artículo 32 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, y el trabajador no hubiera 
adquirido la condición de contribuyente por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes en 
el año del desplazamiento al extranjero, las retenciones e ingresos a cuenta por dicho 
Impuesto tendrán la consideración de pagos a cuenta por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Sección 2.ª Rendimientos del capital mobiliario

Artículo 90.  Importe de las retenciones sobre rendimientos del capital mobiliario.
1. La retención a practicar sobre los rendimientos del capital mobiliario será el resultado 

de aplicar a la base de retención el porcentaje del 19 por ciento.
2. Este tipo de retención se reducirá en un 60 por ciento cuando se trate de rendimientos 

a los que sea de aplicación la deducción prevista en el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto, 
procedentes de sociedades a que se refiere la letra h) del número 3.º del citado artículo.

Artículo 91.  Concepto y clasificación de activos financieros.
1. Tienen la consideración de activos financieros los valores negociables representativos 

de la captación y utilización de capitales ajenos, con independencia de la forma en que se 
documenten.

2. Tendrán la consideración de activos financieros con rendimiento implícito aquéllos en 
los que el rendimiento se genere mediante diferencia entre el importe satisfecho en la 
emisión, primera colocación o endoso y el comprometido a reembolsar al vencimiento de 
aquellas operaciones cuyo rendimiento se fije, total o parcialmente, de forma implícita, a 
través de cualesquiera valores mobiliarios utilizados para la captación de recursos ajenos.

Se incluyen como rendimientos implícitos las primas de emisión, amortización o 
reembolso.

Se excluyen del concepto de rendimiento implícito las bonificaciones o primas de 
colocación, giradas sobre el precio de emisión, siempre que se encuadren dentro de las 
prácticas de mercado y que constituyan ingreso en su totalidad para el mediador, 
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intermediario o colocador financiero, que actúe en la emisión y puesta en circulación de los 
activos financieros regulados en esta norma.

Se considerará como activo financiero con rendimiento implícito cualquier instrumento de 
giro, incluso los originados en operaciones comerciales, a partir del momento en que se 
endose o transmita, salvo que el endoso o cesión se haga como pago de un crédito de 
proveedores o suministradores.

3. Tendrán la consideración de activos financieros con rendimiento explícito aquéllos que 
generan intereses y cualquier otra forma de retribución pactada como contraprestación a la 
cesión a terceros de capitales propios y que no esté comprendida en el concepto de 
rendimientos implícitos en los términos que establece el apartado anterior.

4. Los activos financieros con rendimiento mixto seguirán el régimen de los activos 
financieros con rendimiento explícito cuando el efectivo anual que produzcan de esta 
naturaleza sea igual o superior al tipo de referencia vigente en el momento de la emisión, 
aunque en las condiciones de emisión, amortización o reembolso se hubiese fijado, de forma 
implícita, otro rendimiento adicional. Este tipo de referencia será, durante cada trimestre 
natural, el 80 por ciento del tipo efectivo correspondiente al precio medio ponderado 
redondeado que hubiera resultado en la última subasta del trimestre precedente 
correspondiente a Bonos del Estado a tres años, si se tratara de activos financieros con 
plazo igual o inferior a cuatro años; a Bonos del Estado a cinco años, si se tratara de activos 
financieros con plazo superior a cuatro años pero igual o inferior a siete, y a Obligaciones del 
Estado a 10, 15 ó 30 años, si se tratara de activos con plazo superior. En el caso de que no 
pueda determinarse el tipo de referencia para algún plazo, será de aplicación el del plazo 
más próximo al de la emisión planeada.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, respecto de las emisiones de activos 
financieros con rendimiento variable o flotante, se tomará como interés efectivo de la 
operación su tasa de rendimiento interno, considerando únicamente los rendimientos de 
naturaleza explícita y calculada, en su caso, con referencia a la valoración inicial del 
parámetro respecto del cual se fije periódicamente el importe definitivo de los rendimientos 
devengados.

No obstante lo anterior, si se trata de deuda pública con rendimiento mixto, cuyos 
cupones e importe de amortización se calculan con referencia a un índice de precios, el 
porcentaje del primer párrafo será el 40 por ciento.

Artículo 92.  Requisitos fiscales para la transmisión, reembolso y amortización de activos 
financieros.

1. Para proceder a la enajenación u obtención del reembolso de los títulos o activos 
financieros con rendimiento implícito y de activos financieros con rendimiento explícito que 
deban ser objeto de retención en el momento de su transmisión, amortización o reembolso, 
habrá de acreditarse la previa adquisición de los mismos con intervención de los fedatarios o 
instituciones financieras obligados a retener, así como el precio al que se realizó la 
operación.

Cuando un instrumento de giro se convierta en activo financiero después de su puesta 
en circulación, ya el primer endoso o cesión deberá hacerse a través de fedatario público o 
institución financiera, salvo que el mismo endosatario o adquirente sea una institución 
financiera. El fedatario o la institución financiera consignarán en el documento su carácter de 
activo financiero, con identificación de su primer adquirente o tenedor.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la persona o entidad emisora, la 
institución financiera que actúe por cuenta de ésta, el fedatario público o la institución 
financiera que actúe o intervenga por cuenta del adquirente o depositante, según proceda, 
deberán extender certificación acreditativa de los siguientes extremos:

a) Fecha de la operación e identificación del activo.
b) Denominación del adquirente.
c) Número de identificación fiscal del citado adquirente o depositante.
d) Precio de adquisición.
De la mencionada certificación que se extenderá por triplicado, se entregarán dos 

ejemplares al adquirente, quedando otro en poder de la persona o entidad que certifica.
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3. Las instituciones financieras o los fedatarios públicos se abstendrán de mediar o 
intervenir en la transmisión de estos activos cuando el transmitente no justifique su 
adquisición de acuerdo a lo dispuesto en este artículo.

4. Las personas o entidades emisoras de los activos financieros a los que se refiere este 
artículo no podrán reembolsar los mismos cuando el tenedor no acredite su adquisición 
previa mediante la certificación oportuna, ajustada a lo indicado en el apartado 2 anterior.

El emisor o las instituciones financieras encargadas de la operación que, de acuerdo con 
el párrafo anterior, no deban efectuar el reembolso al tenedor del título o activo deberán 
constituir por dicha cantidad depósito a disposición de la autoridad judicial.

La recompra, rescate, cancelación o amortización anticipada exigirá la intervención o 
mediación de institución financiera o de fedatario público, quedando la entidad o persona 
emisora del activo como mero adquirente en caso de que vuelva a poner en circulación el 
título.

5. El tenedor del título, en caso de extravío de un certificado justificativo de su 
adquisición, podrá solicitar la emisión del correspondiente duplicado de la persona o entidad 
que emitió tal certificación.

Esta persona o entidad hará constar el carácter de duplicado de ese documento, así 
como la fecha de expedición de ese último.

6. A los efectos previstos en este artículo, en los casos de transmisión lucrativa se 
entenderá que el adquirente se subroga en el valor de adquisición del transmitente, en tanto 
medie una justificación suficiente del referido coste.

Artículo 93.  Base de retención sobre los rendimientos del capital mobiliario.
1. Con carácter general, constituirá la base de retención sobre los rendimientos del 

capital mobiliario la contraprestación íntegra exigible o satisfecha.
2. En el caso de amortización, reembolso o transmisión de activos financieros, constituirá 

la base de retención la diferencia positiva entre el valor de amortización, reembolso o 
transmisión y el valor de adquisición o suscripción de dichos activos. Como valor de 
adquisición se tomará el que figure en la certificación acreditativa de la adquisición. A estos 
efectos no se minorarán los gastos accesorios a la operación.

Sin perjuicio de la retención que proceda al transmitente, en el caso de que la entidad 
emisora adquiera un activo financiero emitido por ella, se practicará la retención e ingreso 
sobre el rendimiento que obtenga en cualquier forma de transmisión ulterior del título, 
excluida la amortización.

3. Cuando la obligación de retener tenga su origen en lo previsto en el último párrafo del 
artículo 75.3.e) de este Reglamento, constituirá la base de retención la parte del precio que 
equivalga al cupón corrido del valor transmitido.

4. Si a los rendimientos regulados en el apartado 4 del artículo 25 de la Ley del Impuesto 
les fuese de aplicación la reducción a que se refiere el artículo 26.2 de la misma, la base de 
retención se calculará aplicando sobre la cuantía íntegra de tales rendimientos las 
reducciones que resulten aplicables.

5. En las percepciones derivadas de contratos de seguro y en las rentas vitalicias y otras 
temporales que tengan por causa la imposición de capitales, así como en los supuestos de 
reducción de capital social con devolución de aportaciones y distribución de la prima de 
emisión de acciones previstos en el segundo y tercer párrafo del artículo 75.3.h) de este 
Reglamento, la base de retención será la cuantía a integrar en la base imponible calculada 
de acuerdo a la Ley del Impuesto.

A estos efectos, cuando se perciba un capital diferido que corresponda total o 
parcialmente a primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, únicamente 
se tendrá en consideración lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta de la Ley del 
Impuesto cuando, con anterioridad al momento en que nazca la obligación de retener, el 
contribuyente comunique a la entidad obligada a practicar la retención o ingreso a cuenta, 
por escrito o por cualquier otro medio de cuya recepción quede constancia, el importe total 
de los capitales diferidos a que se refiere el número 3.º de dicho precepto.

6. Cuando la obligación de retener tenga su origen en el ajuste secundario derivado de lo 
previsto en el artículo 18.11 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
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Sociedades, constituirá la base de retención la diferencia entre el valor convenido y el valor 
de mercado.

7. Cuando proceda la obligación de realizar el pago a cuenta previsto en el apartado 6 de 
la disposición adicional vigésima sexta de la Ley del Impuesto, constituirá la base del mismo 
el importe de los rendimientos del capital mobiliario positivos obtenidos durante la vigencia 
del plan a los que les hubiera resultado de aplicación la exención prevista en el artículo 7.ñ) 
de la Ley del Impuesto.

Artículo 94.  Nacimiento de la obligación de retener y de ingresar a cuenta sobre los 
rendimientos del capital mobiliario.

1. Con carácter general, las obligaciones de retener y de ingresar a cuenta nacerán en el 
momento de la exigibilidad de los rendimientos del capital mobiliario, dinerarios o en especie, 
sujetos a retención o ingreso a cuenta, respectivamente, o en el de su pago o entrega si es 
anterior.

En particular, se entenderán exigibles los intereses en las fechas de vencimiento 
señaladas en la escritura o contrato para su liquidación o cobro, o cuando de otra forma se 
reconozcan en cuenta, aun cuando el perceptor no reclame su cobro o los rendimientos se 
acumulen al principal de la operación, y los dividendos en la fecha establecida en el acuerdo 
de distribución o a partir del día siguiente al de su adopción a falta de la determinación de la 
citada fecha.

2. En el caso de rendimientos del capital mobiliario derivados de la transmisión, 
amortización o reembolso de activos financieros, la obligación de retener nacerá en el 
momento de la transmisión, amortización o reembolso.

La retención se practicará en la fecha en que se formalice la transmisión, cualesquiera 
que sean las condiciones de cobro pactadas.

3. La obligación de realizar, en su caso, el pago a cuenta a que se refiere el apartado 6 
de la disposición adicional vigésima sexta nacerá en el momento en el que con anterioridad 
al plazo previsto en la letra ñ) del artículo 7 de la Ley del Impuesto se produzca cualquier 
disposición del capital resultante o se incumpla el límite de aportaciones previsto en la letra 
c) del apartado 1 de la citada disposición adicional.

Sección 3.ª Rendimientos de Actividades Económicas

Artículo 95.  Importe de las retenciones sobre rendimientos de actividades económicas.
1. Cuando los rendimientos sean contraprestación de una actividad profesional, se 

aplicará el tipo de retención del 15 por ciento sobre los ingresos íntegros satisfechos.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de contribuyentes que inicien 

el ejercicio de actividades profesionales, el tipo de retención será del 7 por ciento en el 
período impositivo de inicio de actividades y en los dos siguientes, siempre y cuando no 
hubieran ejercido actividad profesional alguna en el año anterior a la fecha de inicio de las 
actividades

Para la aplicación del tipo de retención previsto en el párrafo anterior, los contribuyentes 
deberán comunicar al pagador de los rendimientos la concurrencia de dicha circunstancia, 
quedando obligado el pagador a conservar la comunicación debidamente firmada.

El tipo de retención será del 7 por ciento en el caso de rendimientos satisfechos a:
a) Recaudadores municipales.
b) Mediadores de seguros que utilicen los servicios de auxiliares externos.
c) Delegados comerciales de la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado.
d) Contribuyentes que desarrollen actividades incluidas en los grupos 851, 852, 853, 

861, 862, 864 y 869 de la sección segunda y en las agrupaciones 01, 02, 03 y 05 de la 
sección tercera, de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas junto 
con la Instrucción para su aplicación por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de 
septiembre, o cuando la contraprestación de dicha actividad profesional derive de una 
prestación de servicios que por su naturaleza, si se realizase por cuenta ajena, quedaría 
incluida en el ámbito de aplicación de la relación laboral especial de las personas artistas 
que desarrollan su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así como de 
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las personas que realizan actividades técnicas o auxiliares necesarias para el desarrollo de 
dicha actividad, siempre que, en cualquiera de los supuestos previstos en esta letra, el 
volumen de rendimientos íntegros del conjunto de tales actividades correspondiente al 
ejercicio inmediato anterior sea inferior a 15.000 euros y represente más del 75 por ciento de 
la suma de los rendimientos íntegros de actividades económicas y del trabajo obtenidos por 
el contribuyente en dicho ejercicio. Para la aplicación de este tipo de retención, los 
contribuyentes deberán comunicar al pagador de los rendimientos la concurrencia de dichas 
circunstancias, quedando obligado el pagador a conservar la comunicación debidamente 
firmada.

Estos porcentajes se reducirán en un 60 por ciento cuando los rendimientos tengan 
derecho a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerarán comprendidos entre 
los rendimientos de actividades profesionales:

a) En general, los derivados del ejercicio de las actividades incluidas en las Secciones 
Segunda y Tercera de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas 
por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre.

b) En particular, tendrán la consideración de rendimientos profesionales los obtenidos 
por:

1.º Los autores o traductores de obras, provenientes de la propiedad intelectual o 
industrial. Cuando los autores o traductores editen directamente sus obras, sus rendimientos 
se comprenderán entre los correspondientes a las actividades empresariales.

2.º Los comisionistas. Se entenderá que son comisionistas los que se limitan a acercar o 
a aproximar a las partes interesadas para la celebración de un contrato.

Por el contrario, se entenderá que no se limitan a realizar operaciones propias de 
comisionistas cuando, además de la función descrita en el párrafo anterior, asuman el riesgo 
y ventura de tales operaciones mercantiles, en cuyo caso el rendimiento se comprenderá 
entre los correspondientes a las actividades empresariales.

3.º Los profesores, cualquiera que sea la naturaleza de las enseñanzas, que ejerzan la 
actividad, bien en su domicilio, casas particulares o en academia o establecimiento abierto. 
La enseñanza en academias o establecimientos propios tendrá la consideración de actividad 
empresarial.

3. No se considerarán rendimientos de actividades profesionales las cantidades que 
perciban las personas que, a sueldo de una empresa, por las funciones que realizan en la 
misma vienen obligadas a inscribirse en sus respectivos colegios profesionales ni, en 
general, las derivadas de una relación de carácter laboral o dependiente. Dichas cantidades 
se comprenderán entre los rendimientos del trabajo.

4. Cuando los rendimientos sean contraprestación de una actividad agrícola o ganadera, 
se aplicarán los siguientes porcentajes de retención:

1.º Actividades ganaderas de engorde de porcino y avicultura: 1 por ciento.
2.º Restantes casos: 2 por ciento.
Estos porcentajes se aplicarán sobre los ingresos íntegros satisfechos, con excepción de 

las subvenciones corrientes y de capital y de las indemnizaciones.
A estos efectos se entenderán como actividades agrícolas o ganaderas aquellas 

mediante las cuales se obtengan directamente de las explotaciones productos naturales, 
vegetales o animales y no se sometan a procesos de transformación, elaboración o 
manufactura.

Se considerará proceso de transformación, elaboración o manufactura toda actividad 
para cuyo ejercicio sea preceptiva el alta en un epígrafe correspondiente a actividades 
industriales en las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Se entenderán incluidas entre las actividades agrícolas y ganaderas:
a) La ganadería independiente.
b) La prestación, por agricultores o ganaderos, de trabajos o servicios accesorios de 

naturaleza agrícola o ganadera, con los medios que ordinariamente son utilizados en sus 
explotaciones.

c) Los servicios de cría, guarda y engorde de ganado.
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5. Cuando los rendimientos sean contraprestación de una actividad forestal, se aplicará 
el tipo de retención del 2 por ciento sobre los ingresos íntegros satisfechos, con excepción 
de las subvenciones corrientes y de capital y de las indemnizaciones.

6. 1.º Cuando los rendimientos sean contraprestación de una de las actividades 
económicas previstas en el número 2.º de este apartado y se determine el rendimiento neto 
de la misma con arreglo al método de estimación objetiva, se aplicará el tipo de retención del 
1 por ciento sobre los ingresos íntegros satisfechos.

2.º Lo dispuesto en este apartado resultará de aplicación respecto de las actividades 
económicas clasificadas en los siguientes grupos y epígrafes de la Sección Primera de las 
Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas:

I.A.E. Actividad económica
314 y 315 Carpintería metálica y fabricación de estructuras metálicas y calderería.

316.2, 3, 4 y 9 Fabricación de artículos de ferretería, cerrajería, tornillería, derivados del alambre, menaje y 
otros artículos en metales N.C.O.P.

453 Confección en serie de prendas de vestir y sus complementos, excepto cuando su ejecución 
se efectúe mayoritariamente por encargo a terceros.

453 Confección en serie de prendas de vestir y sus complementos ejecutada directamente por la 
propia empresa, cuando se realice exclusivamente para terceros y por encargo.

463 Fabricación en serie de piezas de carpintería, parqué y estructuras de madera para la 
construcción.

468 Industria del mueble de madera.
474.1 Impresión de textos o imágenes.
501.3 Albañilería y pequeños trabajos de construcción en general.
504.1 Instalaciones y montajes (excepto fontanería, frío, calor y acondicionamiento de aire).
504.2 y 3 Instalaciones de fontanería, frío, calor y acondicionamiento de aire.

504.4, 5, 6, 7 y 8

Instalación de pararrayos y similares. Montaje e instalación de cocinas de todo tipo y clase, 
con todos sus accesorios. Montaje e instalación de aparatos elevadores de cualquier clase y 
tipo. Instalaciones telefónicas, telegráficas, telegráficas sin hilos y de televisión, en edificios 
y construcciones de cualquier clase. Montajes metálicos e instalaciones industriales 
completas, sin vender ni aportar la maquinaria ni los elementos objeto de instalación o 
montaje.

505.1, 2, 3 y 4 Revestimientos, solados y pavimentos y colocación de aislamientos.
505.5 Carpintería y cerrajería.

505.6 Pintura de cualquier tipo y clase y revestimientos con papel, tejido o plásticos y terminación 
y decoración de edificios y locales.

505.7 Trabajos en yeso y escayola y decoración de edificios y locales.
722 Transporte de mercancías por carretera.
757 Servicios de mudanzas.

3.º No procederá la práctica de la retención prevista en este apartado cuando, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 99 de la Ley del Impuesto, el 
contribuyente que ejerza la actividad económica comunique al pagador que determina el 
rendimiento neto de la misma con arreglo al método de estimación directa, en cualquiera de 
sus modalidades.

En dichas comunicaciones se hará constar los siguientes datos:
a) Nombre, apellidos, domicilio fiscal y número de identificación fiscal del comunicante. 

En el caso de que la actividad económica se desarrolle a través de una entidad en régimen 
de atribución de rentas deberá comunicar, además, la razón social o denominación y el 
número de identificación fiscal de la entidad, así como su condición de representante de la 
misma.

b) Actividad económica que desarrolla de las previstas en el número 2.º anterior, con 
indicación del epígrafe del Impuesto sobre Actividades Económicas.

c) Que determina el rendimiento neto de dicha actividad con arreglo al método de 
estimación directa en cualquiera de sus modalidades.

d) Fecha y firma del comunicante.
e) Identificación de la persona o entidad destinataria de dicha comunicación.
Cuando con posterioridad el contribuyente volviera a determinar los rendimientos de 

dicha actividad con arreglo al método de estimación objetiva, deberá comunicar al pagador 
tal circunstancia, junto con los datos previstos en las letras a), b), d) y e) anteriores, antes del 
nacimiento de la obligación de retener.
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En todo caso, el pagador quedará obligado a conservar las comunicaciones de datos 
debidamente firmadas.

4.º El incumplimiento de la obligación de comunicar correctamente los datos previstos en 
el número 3.º anterior tendrá las consecuencias tributarias derivadas de lo dispuesto en el 
artículo 107 de la Ley del Impuesto.

5.º Cuando la renuncia al método de estimación objetiva se produzca en la forma 
prevista en el artículo 33.1 b) de este Reglamento o en el tercer párrafo del artículo 33.2 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre, se entenderá que el contribuyente determina el rendimiento neto de su 
actividad económica con arreglo al método de estimación directa a partir de la fecha en la 
que se presente el correspondiente pago fraccionado por este Impuesto o la declaración-
liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Sección 4.ª Ganancias Patrimoniales

Artículo 96.  Importe de las retenciones sobre ganancias patrimoniales derivadas de las 
transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de instituciones de inversión 
colectiva.

La retención a practicar sobre las ganancias patrimoniales derivadas de las 
transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de instituciones de inversión 
colectiva será el resultado de aplicar a la base de retención el porcentaje del 19 por ciento.

Artículo 97.  Base de retención sobre las ganancias patrimoniales derivadas de 
transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de instituciones de inversión 
colectiva.

1. La base de retención sobre las ganancias patrimoniales derivadas de transmisiones o 
reembolsos de acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva será la 
cuantía a integrar en la base imponible calculada de acuerdo con la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

A estos efectos, cuando las acciones o participaciones de instituciones de inversión 
colectiva se hubieran adquirido con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, únicamente se 
tendrá en consideración lo dispuesto en la disposición transitoria novena de la Ley del 
Impuesto cuando, con anterioridad al momento en que nazca la obligación de retener, el 
contribuyente comunique a la entidad obligada a practicar la retención o ingreso a cuenta, 
por escrito o por cualquier otro medio de cuya recepción quede constancia, el valor de 
transmisión a que se refiere la letra b) del apartado 1.1.ª) de dicho precepto.

2. No obstante, cuando se trate de reembolsos de participaciones en fondos de inversión 
regulados por la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, 
efectuados por partícipes que durante el período de tenencia de las participaciones objeto de 
reembolso hayan sido simultáneamente titulares de participaciones homogéneas registradas 
en otra entidad, o bien las participaciones a reembolsar procedan de uno, varios o sucesivos 
reembolsos o transmisiones de otras participaciones o acciones a los que se haya aplicado 
el régimen de diferimiento previsto en el segundo párrafo del artículo 94.1.a) de la Ley del 
Impuesto, cuando alguno de dichos reembolsos o transmisiones se haya realizado 
concurriendo igual situación de simultaneidad en las participaciones o acciones 
reembolsadas o transmitidas, la base de retención será la diferencia entre el valor de 
transmisión y el valor de adquisición de las participaciones que figuren en el registro de 
partícipes de la entidad con la que se efectúe el reembolso, debiendo considerarse 
reembolsadas las adquiridas en primer lugar de las existentes en dicho registro. Cuando en 
dicho registro existan participaciones procedentes de aplicación del régimen de diferimiento 
se estará a las fechas y valores de adquisición fiscales comunicados en la operación de 
traspaso.

Cuando concurran las circunstancias a las que se refiere el párrafo anterior, el partícipe 
quedará obligado a comunicarlo por escrito o por cualquier otro medio de cuya recepción 
quede constancia a la entidad obligada a practicar la retención o ingreso a cuenta con la que 
efectúe el reembolso, incluso en el caso de que el mismo no origine base de retención, y, en 
tal caso, esta última deberá conservar dicha comunicación a disposición de la Administración 
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tributaria durante todo el período en que tenga registradas a nombre del contribuyente 
participaciones homogéneas a las reembolsadas y, como mínimo, durante el plazo de 
prescripción.

Lo dispuesto en este apartado se aplicará igualmente en el reembolso o transmisión de 
participaciones o acciones de instituciones de inversión colectiva domiciliadas en el 
extranjero, comercializadas, colocadas o distribuidas en territorio español, así como en la 
transmisión de acciones de sociedades de inversión reguladas en la Ley 35/2003.

Artículo 98.  Nacimiento de la obligación de retener.
La obligación de retener nacerá en el momento en que se formalice la transmisión o 

reembolso de las acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva, 
cualesquiera que sean las condiciones de cobro pactadas.

Artículo 99.  Importe de las retenciones sobre otras ganancias patrimoniales.
1. La retención a practicar sobre los premios en metálico será del 19 por ciento de su 

importe.
2. La retención a practicar sobre las ganancias patrimoniales derivadas de los 

aprovechamientos forestales de los vecinos en montes públicos será del 19 por ciento de su 
importe.

3. La retención a practicar sobre las ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión 
de derechos de suscripción será el 19 por ciento sobre el importe obtenido en la operación o, 
en el caso de que el obligado a practicarla sea la entidad depositaria, sobre el importe 
recibido por ésta para su entrega al contribuyente.

Sección 5.ª Otras rentas

Artículo 100.  Importe de las retenciones sobre arrendamientos y subarrendamientos de 
inmuebles.

La retención a practicar sobre los rendimientos procedentes del arrendamiento o 
subarrendamiento de inmuebles urbanos, cualquiera que sea su calificación, será el 
resultado de aplicar el porcentaje del 19 por ciento sobre todos los conceptos que se 
satisfagan al arrendador, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Este porcentaje se reducirá en el 60 por ciento cuando el inmueble urbano esté situado 
en Ceuta o Melilla, en los términos previstos en el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto.

Artículo 101.  Importe de las retenciones sobre derechos de imagen y otras rentas.
1. La retención a practicar sobre los rendimientos procedentes de la cesión del derecho a 

la explotación del derecho de imagen, cualquiera que sea su calificación, será el resultado 
de aplicar el tipo de retención del 24 por ciento sobre los ingresos íntegros satisfechos.

2. La retención a practicar sobre los rendimientos de los restantes conceptos previstos 
en el artículo 75.2.b) de este reglamento, cualquiera que sea su calificación, será el 
resultado de aplicar el tipo de retención del 19 por ciento sobre los ingresos íntegros 
satisfechos.

No obstante, el porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos 
procedentes de la propiedad intelectual, cualquiera que sea su calificación, será del 15 por 
ciento¸ salvo cuando resulte de aplicación el tipo del 7 por ciento previsto en el número 4.º 
del apartado 1 del artículo 80 o en la letra d) del apartado 1 del artículo 95 de este 
reglamento. Igualmente, dicho porcentaje será del 7 por ciento cuando se trate de anticipos a 
cuenta derivados de la cesión de la explotación de derechos de autor que se vayan a 
devengar a lo largo de varios años.
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CAPÍTULO III
Ingresos a cuenta

Artículo 102.  Ingresos a cuenta sobre retribuciones en especie del trabajo.
1. La cuantía del ingreso a cuenta que corresponda realizar por las retribuciones 

satisfechas en especie se calculará aplicando a su valor, determinado conforme a las reglas 
del artículo 43.1 de la Ley del Impuesto, y mediante la aplicación, en su caso, del 
procedimiento previsto en la disposición adicional segunda de este Reglamento, el tipo que 
corresponda de los previstos en el artículo 80 de este Reglamento.

2. No existirá obligación de efectuar ingresos a cuenta respecto a las contribuciones 
satisfechas por los promotores de planes de pensiones, de planes de previsión social 
empresarial y de mutualidades de previsión social que reduzcan la base imponible.

Artículo 103.  Ingresos a cuenta sobre retribuciones en especie del capital mobiliario.
1. La cuantía del ingreso a cuenta que corresponda realizar por las retribuciones 

satisfechas en especie se calculará aplicando el porcentaje previsto en la sección 2.ª del 
capítulo II anterior al resultado de incrementar en un 20 por ciento el valor de adquisición o el 
coste para el pagador.

2. Cuando la obligación de ingresar a cuenta tenga su origen en el ajuste secundario 
derivado de lo previsto en el artículo 18.11 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, constituirá la base del ingreso a cuenta la diferencia entre el 
valor convenido y el valor de mercado.

Artículo 104.  Ingresos a cuenta sobre retribuciones en especie de actividades económicas.
La cuantía del ingreso a cuenta que corresponda realizar por las retribuciones 

satisfechas en especie se calculará aplicando a su valor de mercado el porcentaje que 
resulte de lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo II anterior.

Artículo 105.  Ingresos a cuenta sobre determinadas ganancias patrimoniales.
1. La cuantía del ingreso a cuenta que corresponda realizar por los premios satisfechos 

en especie, que constituyan ganancias patrimoniales, se calculará aplicando el porcentaje 
previsto en el artículo 99.1 del presente Reglamento al resultado de incrementar en un 20 
por ciento el valor de adquisición o coste para el pagador.

2. La cuantía del ingreso a cuenta que corresponda realizar por las ganancias 
patrimoniales satisfechas en especie derivadas de los aprovechamientos forestales de los 
vecinos en montes públicos se calculará aplicando a su valor de mercado el porcentaje 
previsto en el artículo 99.2 de este Reglamento.

Artículo 106.  Ingreso a cuenta sobre otras rentas.
La cuantía del ingreso a cuenta sobre las rentas en especie a las que se refieren los 

artículos 100 y 101 del presente Reglamento se calculará aplicando a su valor de mercado el 
porcentaje previsto en los mismos.

Artículo 107.  Ingreso a cuenta sobre derechos de imagen.
El porcentaje para calcular el ingreso a cuenta que debe practicarse en el supuesto 

contemplado por el apartado 8 del artículo 92 de la Ley del Impuesto, será del 19 por ciento.

CAPÍTULO IV
Obligaciones del retenedor y del obligado a ingresar a cuenta

Artículo 108.  Obligaciones formales del retenedor y del obligado a ingresar a cuenta.
1. El sujeto obligado a retener y practicar ingresos a cuenta deberá presentar, en los 

primeros veinte días naturales de los meses de abril, julio, octubre y enero, declaración de 
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las cantidades retenidas y de los ingresos a cuenta que correspondan por el trimestre natural 
inmediato anterior, e ingresar su importe en el Tesoro Público.

No obstante, la declaración e ingreso a que se refiere el párrafo anterior se efectuará en 
los veinte primeros días naturales de cada mes, en relación con las cantidades retenidas y 
los ingresos a cuenta que correspondan por el mes inmediato anterior, cuando se trate de 
retenedores u obligados en los que concurran las circunstancias a que se refieren los 
números 1.º y 2.º del apartado 3 del artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará igualmente aplicable cuando se trate de 
retenedores u obligados a ingresar a cuenta que tengan la consideración de 
Administraciones públicas, incluida la Seguridad Social, cuyo último Presupuesto anual 
aprobado con anterioridad al inicio del ejercicio supere la cantidad de 6 millones de euros, en 
relación con las cantidades retenidas y los ingresos a cuenta correspondientes a las rentas a 
que se refieren los párrafos a) y c) del apartado 1 y el párrafo c) del apartado 2 del artículo 
75 del presente Reglamento.

No obstante lo anterior, la retención e ingreso correspondiente, cuando la entidad 
pagadora del rendimiento sea la Administración del Estado y el procedimiento establecido 
para su pago así lo permita, se efectuará de forma directa.

El retenedor u obligado a ingresar a cuenta presentará declaración negativa cuando, a 
pesar de haber satisfecho rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta, no hubiera 
procedido, por razón de su cuantía, la práctica de retención o ingreso a cuenta alguno. No 
procederá presentación de declaración negativa cuando no se hubieran satisfecho, en el 
período de declaración, rentas sometidas a retención e ingreso a cuenta.

2. El retenedor u obligado a ingresar a cuenta deberá presentar en los primeros veinte 
días naturales del mes de enero una declaración anual de las retenciones e ingresos a 
cuenta efectuados. No obstante, en el caso de que esta declaración se presente en soporte 
directamente legible por ordenador o haya sido generado mediante la utilización, 
exclusivamente, de los correspondientes módulos de impresión desarrollados, a estos 
efectos, por la Administración tributaria, el plazo de presentación será el comprendido entre 
el 1 de enero y el 31 de enero del año siguiente al del que corresponde dicha declaración.

En esta declaración, además de sus datos de identificación, podrá exigirse que conste 
una relación nominativa de los perceptores con los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos.
b) Número de identificación fiscal.
c) Renta obtenida, con indicación de la identificación, descripción y naturaleza de los 

conceptos, así como del ejercicio en que dicha renta se hubiera devengado, incluyendo las 
rentas no sometidas a retención o ingreso a cuenta por razón de su cuantía, así como las 
dietas exceptuadas de gravamen y las rentas exentas.

No obstante, respecto de los rendimientos del trabajo exentos previstos en las letras a) y 
b) del artículo 42.3 de la Ley del Impuesto, únicamente se exigirán datos cuando para la 
prestación de los servicios se utilicen fórmulas indirectas.

d) Reducciones aplicadas con arreglo a lo previsto en los artículos 18, apartados 2 y 3, 
26.2 y disposiciones transitorias undécima y duodécima de la Ley del Impuesto.

e) Gastos deducibles a que se refieren los artículos 19.2 y 26.1.a) de la Ley del 
Impuesto, a excepción de las cuotas satisfechas a sindicatos y colegios profesionales y los 
de defensa jurídica, siempre que hayan sido deducidos por el pagador de los rendimientos 
satisfechos.

f) Circunstancias personales y familiares e importe de las reducciones que hayan sido 
tenidas en cuenta por el pagador para la aplicación del porcentaje de retención 
correspondiente.

g) Importe de las pensiones compensatorias entre cónyuges y anualidades por alimentos 
que se hayan tenido en cuenta para la práctica de las retenciones.

h) Que el contribuyente le ha comunicado que está destinando cantidades para la 
adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación ajena, por las que 
vaya a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual regulada en la 
disposición transitoria decimoctavade la Ley del Impuesto.

i) Retención practicada o ingreso a cuenta efectuado.
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j) Cantidades reintegradas al pagador procedentes de rentas devengadas en ejercicios 
anteriores.

A las mismas obligaciones establecidas en los párrafos anteriores estarán sujetas las 
entidades domiciliadas residentes o representantes en España, que paguen por cuenta 
ajena rentas sujetas a retención o que sean depositarias o gestionen el cobro de las rentas 
de valores.

3. El retenedor u obligado a ingresar a cuenta deberá expedir en favor del contribuyente 
certificación acreditativa de las retenciones practicadas o de los ingresos a cuenta 
efectuados, así como de los restantes datos referentes al contribuyente que deben incluirse 
en la declaración anual a que se refiere el apartado anterior.

La citada certificación deberá ponerse a disposición del contribuyente con anterioridad a 
la apertura del plazo de declaración por este Impuesto.

A las mismas obligaciones establecidas en los párrafos anteriores estarán sujetas las 
entidades domiciliadas, residentes o representadas en España, que paguen por cuenta 
ajena rentas sujetas a retención o que sean depositarias o gestionen el cobro de rentas de 
valores.

4. Los pagadores deberán comunicar a los contribuyentes la retención o ingreso a 
cuenta practicado en el momento que satisfagan las rentas indicando el porcentaje aplicado, 
salvo en rendimientos de actividades económicas.

5. Las declaraciones a que se refiere este artículo se realizarán en los modelos que para 
cada clase de rentas establezca el Ministro de Economía y Hacienda, quien, asimismo, 
podrá determinar los datos que deben incluirse en las declaraciones, de los previstos en el 
apartado 2 anterior, estando obligado el retenedor u obligado a ingresar a cuenta a 
cumplimentar la totalidad de los datos así determinados y contenidos en las declaraciones 
que le afecten.

La declaración e ingreso se efectuarán en la forma y lugar que determine el Ministro de 
Economía y Hacienda, quien podrá establecer los supuestos y condiciones de presentación 
de las declaraciones por medios telemáticos y ampliar el plazo correspondiente a las 
declaraciones que puedan presentarse por esta vía, atendiendo a razones de carácter 
técnico, así como modificar la cuantía del Presupuesto anual y la naturaleza de las rentas a 
que se refiere el párrafo tercero del apartado 1 de este artículo.

6. La declaración e ingreso del pago a cuenta a que se refiere el apartado 3.º del artículo 
76.2.d) de este Reglamento se efectuará en la forma, lugar y plazo que determine el Ministro 
de Economía y Hacienda.

CAPÍTULO V
Pagos fraccionados

Artículo 109.  Obligados al pago fraccionado.
1. Los contribuyentes que ejerzan actividades económicas estarán obligados a 

autoliquidar e ingresar en el Tesoro, en concepto de pago a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, la cantidad que resulte de lo establecido en los artículos 
siguientes, sin perjuicio de las excepciones previstas en los apartados siguientes.

2. Los contribuyentes que desarrollen actividades profesionales no estarán obligados a 
efectuar pago fraccionado en relación con las mismas si, en el año natural anterior, al menos 
el 70 por ciento de los ingresos de la actividad fueron objeto de retención o ingreso a cuenta.

3. Los contribuyentes que desarrollen actividades agrícolas o ganaderas no estarán 
obligados a efectuar pago fraccionado en relación con las mismas si, en el año natural 
anterior, al menos el 70 por ciento de los ingresos procedentes de la explotación, con 
excepción de las subvenciones corrientes y de capital y de las indemnizaciones, fueron 
objeto de retención o ingreso a cuenta.

4. Los contribuyentes que desarrollen actividades forestales no estarán obligados a 
efectuar pago fraccionado en relación con las mismas si, en el año natural anterior, al menos 
el 70 por ciento de los ingresos procedentes de la actividad, con excepción de las 
subvenciones corrientes y de capital y de las indemnizaciones, fueron objeto de retención o 
ingreso a cuenta.
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5. A efectos de lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 anteriores, en caso de inicio de la 
actividad se tendrá en cuenta el porcentaje de ingresos que hayan sido objeto de retención o 
ingreso a cuenta durante el período a que se refiere el pago fraccionado.

Artículo 110.  Importe del fraccionamiento.
1. Los contribuyentes a que se refiere el artículo anterior ingresarán, en cada plazo, las 

cantidades siguientes:
a) Por las actividades que estuvieran en el método de estimación directa, en cualquiera 

de sus modalidades, el 20 por ciento del rendimiento neto correspondiente al período de 
tiempo transcurrido desde el primer día del año hasta el último día del trimestre a que se 
refiere el pago fraccionado.

De la cantidad resultante por aplicación de lo dispuesto en esta letra se deducirán los 
pagos fraccionados que, en relación con estas actividades, habría correspondido ingresar en 
los trimestres anteriores del mismo año si no se hubiera aplicado lo dispuesto en la letra c) 
del apartado 3 de este artículo.

b) Por las actividades que estuvieran en el método de estimación objetiva, el 4 por ciento 
de los rendimientos netos resultantes de la aplicación de dicho método en función de los 
datos-base del primer día del año a que se refiere el pago fraccionado o, en caso de inicio de 
actividades, del día en que éstas hubiesen comenzado.

No obstante, en el supuesto de actividades que tengan sólo una persona asalariada el 
porcentaje anterior será el 3 por ciento, y en el supuesto de que no disponga de personal 
asalariado dicho porcentaje será el 2 por ciento.

Cuando alguno de los datos-base no pudiera determinarse el primer día del año, se 
tomará, a efectos del pago fraccionado, el correspondiente al año inmediato anterior. En el 
supuesto de que no pudiera determinarse ningún dato-base, el pago fraccionado consistirá 
en el 2 por ciento del volumen de ventas o ingresos del trimestre.

c) Tratándose de actividades agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras, cualquiera 
que fuese el método de determinación del rendimiento neto, el 2 por ciento del volumen de 
ingresos del trimestre, excluidas las subvenciones de capital y las indemnizaciones.

2. Los porcentajes señalados en el apartado anterior se reducirán en un 60 por ciento 
para las actividades económicas que tengan derecho a la deducción en la cuota prevista en 
el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto.

3. De la cantidad resultante por aplicación de lo dispuesto en los apartados anteriores, se 
podrán deducir, en su caso:

a) Las retenciones practicadas y los ingresos a cuenta efectuados correspondientes al 
período de tiempo transcurrido desde el primer día del año hasta el último día del trimestre al 
que se refiere el pago fraccionado, cuando se trate de:

1.º Actividades profesionales que determinen su rendimiento neto por el método de 
estimación directa, en cualquiera de sus modalidades.

2.º Arrendamiento de inmuebles urbanos que constituya actividad económica.
3.º Cesión del derecho a la explotación de la imagen o del consentimiento o autorización 

para su utilización que constituya actividad económica, y demás rentas previstas en el 
artículo 75.2 b) del presente Reglamento.

b) Las retenciones practicadas y los ingresos a cuenta efectuados conforme a lo 
dispuesto en los artículos 95 y 104 de este Reglamento correspondientes al trimestre, 
cuando se trate de:

1.º Actividades económicas que determinen su rendimiento neto por el método de 
estimación objetiva. No obstante, cuando el importe de las retenciones e ingresos a cuenta 
soportados en el trimestre sea superior a la cantidad resultante por aplicación de lo 
dispuesto en las letras b) y c) del apartado 1 anterior, así como, en su caso, de lo dispuesto 
en el apartado 2 anterior, podrá deducirse dicha diferencia en cualquiera de los siguientes 
pagos fraccionados correspondientes al mismo período impositivo cuyo importe positivo lo 
permita y hasta el límite máximo de dicho importe.

2.º Actividades agrícolas, ganaderas o forestales no incluidas en el número 1.º anterior.
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c) Cuando la cuantía de los rendimientos netos de actividades económicas del ejercicio 
anterior sea igual o inferior a 12.000 euros, el importe que resulte del siguiente cuadro:

Cuantía de los rendimientos netos del ejercicio anterior
–

Euros

Importe de la minoración
–

Euros
Igual o inferior a 9.000 100
Entre 9.000,01 y 10.000 75
Entre 10.000,01 y 11.000 50
Entre 11.000,01 y 12.000 25

Cuando el importe de la minoración prevista en esta letra sea superior a la cantidad 
resultante por aplicación de lo dispuesto en los apartados anteriores y en las letras a) y b) de 
este apartado, la diferencia podrá deducirse en cualquiera de los siguientes pagos 
fraccionados correspondientes al mismo período impositivo cuyo importe positivo lo permita 
y hasta el límite máximo de dicho importe.

d) Cuando los contribuyentes destinen cantidades para la adquisición o rehabilitación de 
su vivienda habitual utilizando financiación ajena, por las que vayan a tener derecho a la 
deducción por inversión en vivienda habitual regulada en la disposición transitoria 
decimoctava de la Ley del Impuesto, las cuantías que se citan a continuación:

1.º Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades que estuvieran en el método 
de estimación directa, en cualquiera de sus modalidades, cuyos rendimientos íntegros 
previsibles del período impositivo sean inferiores a 33.007,2 euros, se podrá deducir el 2 por 
ciento del rendimiento neto correspondiente al período de tiempo transcurrido desde el 
primer día del año hasta el último día del trimestre a que se refiere el pago fraccionado.

A estos efectos se considerarán como rendimientos íntegros previsibles del período 
impositivo los que resulten de elevar al año los rendimientos íntegros correspondientes al 
primer trimestre.

En ningún caso podrá practicarse una deducción por importe superior a 660,14 euros en 
cada trimestre.

2.º Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades que estuvieran en el método 
de estimación objetiva cuyos rendimientos netos resultantes de la aplicación de dicho 
método en función de los datos-base del primer día del año a que se refiere el pago 
fraccionado o, en caso de inicio de actividades, del día en que éstas hubiesen comenzado, 
sean inferiores a 33.007,2 euros, se podrá deducir el 0,5 por ciento de los citados 
rendimientos netos. No obstante, cuando no pudiera determinarse ningún dato base se 
aplicará la deducción prevista en el número 3.º de esta letra sobre el volumen de ventas o 
ingresos del trimestre.

3.º Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades agrícolas, ganaderas, 
forestales o pesqueras, cualquiera que fuese el método de determinación del rendimiento 
neto, cuyo volumen previsible de ingresos del período impositivo, excluidas las subvenciones 
de capital y las indemnizaciones sea inferior a 33.007,2 euros, se podrá deducir el 2 por 
ciento del volumen de ingresos del trimestre, excluidas las subvenciones de capital y las 
indemnizaciones.

A estos efectos se considerará como volumen previsible de ingresos del período 
impositivo el resultado de elevar al año el volumen de ingresos del primer trimestre, 
excluidas las subvenciones de capital y las indemnizaciones.

En ningún caso podrá practicarse una deducción por un importe acumulado en el 
período impositivo superior a 660,14 euros.

Las deducciones previstas en esta letra d) no resultarán de aplicación cuando los 
contribuyentes ejerzan dos o más actividades comprendidas en ordinales distintos, ni cuando 
perciban rendimientos del trabajo y hubiesen efectuado a su pagador la comunicación a que 
se refiere el párrafo segundo del artículo 88.1 de este Reglamento, ni cuando las cantidades 
se destinen a la construcción o ampliación de la vivienda.

4. Los contribuyentes podrán aplicar en cada uno de los pagos fraccionados porcentajes 
superiores a los indicados.
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Artículo 111.  Declaración e ingreso.
1. Los empresarios y profesionales estarán obligados a declarar e ingresar 

trimestralmente en el Tesoro Público las cantidades determinadas conforme a lo dispuesto 
en el artículo anterior en los plazos siguientes:

a) Los tres primeros trimestres, entre el día 1 y el 20 de los meses de abril, julio y 
octubre.

b) Cuarto trimestre, entre el día 1 y el 30 del mes de enero.
Cuando de la aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior no resultasen cantidades a 

ingresar, los contribuyentes presentarán una declaración negativa.
2. El Ministro de Economía y Hacienda podrá prorrogar los plazos a que hace referencia 

este artículo, así como establecer supuestos de ingreso semestral con las adaptaciones que 
procedan de los porcentajes determinados en el artículo anterior.

3. Los contribuyentes presentarán las declaraciones ante el órgano competente de la 
Administración tributaria e ingresarán su importe en el Tesoro Público.

La declaración se ajustará a las condiciones y requisitos y el ingreso se efectuará en la 
forma y lugar que determine el Ministro de Economía y Hacienda.

Artículo 112.  Entidades en régimen de atribución de rentas.
El pago fraccionado correspondiente a los rendimientos de actividades económicas 

obtenidos por entidades en régimen de atribución de rentas se efectuará por cada uno de los 
socios, comuneros o partícipes, en proporción a su participación en el beneficio de la 
entidad.

TÍTULO VIII
Regímenes especiales

CAPÍTULO I
Régimen especial aplicable a los trabajadores, profesionales, emprendedores e 

inversores desplazados a territorio español.

Artículo 113.  Ámbito de aplicación.
1. Las personas físicas que adquieran su residencia fiscal en España como 

consecuencia de su desplazamiento a territorio español podrán optar por tributar por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, manteniendo la condición de contribuyentes por 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cuando cumplan las condiciones 
previstas en el apartado 1 del artículo 93 de la Ley del Impuesto.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 93.1.b).3.º de la Ley del Impuesto, se calificará 
como actividad emprendedora aquella que sea innovadora y/o tenga especial interés 
económico para España y a tal efecto cuente con un informe favorable emitido por la 
Empresa Nacional de Innovación, SME (ENISA), en los términos establecidos en el artículo 
70 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización, siendo necesario disponer de la autorización de residencia para 
actividad empresarial prevista en el artículo 69 de la Ley 14/2013, con carácter previo a su 
desplazamiento a territorio español. En el caso de ciudadanos de la Unión Europea y en el 
de aquellos extranjeros a los que les sea de aplicación el derecho de la Unión Europea por 
ser beneficiarios de los derechos de libre circulación y residencia deberán disponer de un 
informe favorable emitido por la Empresa Nacional de Innovación, SME (ENISA), calificando 
tal actividad como emprendedora, el cual será solicitado por el contribuyente a ENISA, a 
través de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, con 
carácter previo a su desplazamiento a territorio español. Este informe, de carácter 
preceptivo, será evacuado en el plazo de diez días hábiles desde que ENISA reciba la 
correspondiente solicitud.
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Igualmente deberán disponer del informe señalado en el párrafo anterior los 
contribuyentes que hubieran optado por la aplicación de este régimen especial, si con 
posterioridad quieren iniciar una actividad económica que tenga carácter emprendedor 
distinta, en su caso, de aquella que motivó su desplazamiento a territorio español.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 93.1.b).4.º de la Ley del Impuesto se entenderá 
como profesionales altamente cualificados a aquellos profesionales que cuenten con la 
titulación a la que se refiere el artículo 71 de la citada Ley 14/2013. En particular, se 
entenderá cumplida esta circunstancia cuando el contribuyente disponga de la autorización 
de residencia a que se refiere el citado artículo 71 de la Ley 14/2013, con carácter previo a 
su desplazamiento a territorio español.

Asimismo, a efectos de dicho precepto se considerará que se llevan a cabo actividades 
de formación, investigación, desarrollo e innovación cuando concurra alguno de los 
supuestos a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 del artículo 72 de la citada 
Ley 14/2013. En particular, se entenderá cumplida esta circunstancia cuando el 
contribuyente disponga de la autorización de residencia prevista en el citado artículo 72 de la 
Ley 14/2013, con carácter previo a su desplazamiento a territorio español.

Conforme a lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 del artículo 93 de la Ley del 
Impuesto, durante los períodos impositivos de aplicación de este régimen especial, las 
únicas actividades económicas que podrán desarrollar los contribuyentes acogidos al mismo 
son la actividad económica de carácter emprendedor, la prestación de servicios a empresas 
emergentes o las actividades de formación, investigación, desarrollo e innovación previstas 
en los números 3.º y 4.º del artículo 93.1.b) de la Ley del Impuesto.

3. También podrán optar por tributar por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
manteniendo la condición de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, las personas físicas que adquieran su residencia fiscal en España como 
consecuencia de su desplazamiento a territorio español cuando cumplan las condiciones 
previstas en el apartado 3 del artículo 93 de la Ley del Impuesto.

A estos efectos, tales contribuyentes se podrán desplazar a territorio español antes o 
después de que se desplace el contribuyente al que se refiere el apartado 1 anterior, siempre 
que, como consecuencia del referido desplazamiento, de ser anterior, estos no adquieran la 
residencia fiscal en España antes del primer período impositivo en el que a este le resulte de 
aplicación el régimen especial o, de ser posterior, no hubiera finalizado este último.

Artículo 114.  Contenido del régimen especial de tributación por el Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes.

1. La aplicación de este régimen especial implicará la determinación de la deuda 
tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con arreglo a las normas 
establecidas en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, para las rentas obtenidas 
sin mediación de establecimiento permanente con las especialidades previstas en el 
apartado 2 del artículo 93 de la Ley del Impuesto y en este artículo.

2. En particular, se aplicarán las siguientes reglas:
a) A efectos de lo dispuesto en la letra b) apartado 2 del artículo 93 de la Ley del 

Impuesto, no se entenderán obtenidos durante la aplicación del régimen especial los 
rendimientos que deriven de una actividad desarrollada con anterioridad a la fecha de 
desplazamiento a territorio español o con posterioridad a la fecha de la comunicación 
prevista en el apartado 5 del artículo 119 de este reglamento, sin perjuicio de su tributación 
cuando los citados rendimientos se entiendan obtenidos en territorio español conforme a lo 
establecido en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

b) La cuota diferencial será el resultado de minorar la cuota íntegra del Impuesto en:
a') Las deducciones en la cuota a que se refiere el artículo 26 del texto refundido de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes. A los efectos previstos en el párrafo b) 
del citado artículo 26, además de los pagos a cuenta a que se refiere el apartado 3 siguiente, 
también resultarán deducibles las cuotas satisfechas a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes.
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b') La deducción por doble imposición internacional a que se refiere el artículo 80 de la 
Ley del Impuesto aplicable a los rendimientos del trabajo y de actividades económicas 
calificadas como actividad emprendedora obtenidos en el extranjero, con el límite del 30 por 
ciento de la parte de la cuota íntegra correspondiente a la totalidad de dichos rendimientos 
obtenidos en ese período impositivo. A estos efectos, para calcular el tipo medio efectivo de 
gravamen deberá tenerse en cuenta la cuota íntegra y la base liquidable, excluida, en ambos 
casos, la parte de las mismas correspondiente a las rentas a las que se refiere el artículo 
25.1.f) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

3. Las retenciones e ingresos a cuenta en concepto de pagos a cuenta de este régimen 
especial se practicarán de acuerdo con lo establecido en la normativa del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes para rentas obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente. No obstante lo anterior, en el caso de rendimientos de actividades económicas 
solamente estarán sujetos a retención o ingresos a cuenta los rendimientos de actividades 
calificadas como profesionales.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta sobre rendimientos del trabajo será el 24 
por ciento. No obstante, cuando las retribuciones satisfechas por un mismo pagador de 
rendimientos del trabajo durante el año natural excedan de 600.000 de euros, el porcentaje 
de retención aplicable al exceso será el 47 por ciento.

Cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 76.2.a) de este reglamento, 
estarán obligados a retener las entidades residentes o los establecimientos permanentes en 
los que presten servicios los contribuyentes, en relación con las rentas que estos obtengan 
en territorio español.

El cumplimento de las obligaciones formales previstas en el artículo 108 de este 
reglamento, por las retenciones e ingresos a cuenta a que se refiere el párrafo anterior, se 
realizará mediante los modelos de declaración previstos para el Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes para las rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente.

En el caso de rendimientos de actividades económicas sujetos a retención o ingresos a 
cuenta, en las facturas emitidas durante la aplicación de este régimen fiscal especial deberá 
consignarse el tipo de retención aplicable.

4. Los contribuyentes a los que resulte de aplicación este régimen especial estarán 
obligados a presentar y suscribir la declaración por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en el modelo especial que se apruebe por la persona titular del Ministerio 
de Hacienda y Función Pública, el cual establecerá la forma, el lugar y los plazos de su 
presentación, y cuyo contenido se ajustará a los modelos de declaración previstos para el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

Al tiempo de presentar su declaración, los contribuyentes deberán determinar la deuda 
tributaria correspondiente e ingresarla en el lugar, la forma y los plazos que determine la 
persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública. Si resultara una cantidad a 
devolver, la devolución se practicará de acuerdo con lo señalado en el artículo 103 de la Ley 
del Impuesto.

5. A las transmisiones de bienes inmuebles situados en territorio español realizadas por 
los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que opten por la 
aplicación de este régimen especial les resultará de aplicación lo previsto en el artículo 25.2 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

6. Los contribuyentes que obtengan rendimientos de actividades económicas deberán 
cumplir las obligaciones formales a las que se refiere el artículo 6 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 
de julio.

Artículo 115.  Duración.
Este régimen especial se aplicará durante el período impositivo en el que el 

contribuyente adquiera su residencia fiscal en España, y durante los cinco períodos 
impositivos siguientes, o, en el caso de contribuyentes a los que se refiere el apartado 3 del 
artículo 93 de la Ley del Impuesto, hasta el último periodo impositivo en que el mismo resulte 
aplicable al contribuyente a que se refiere el apartado 1 del artículo 93 de la Ley del 
Impuesto, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 117 y 118 de este reglamento.
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A estos efectos, se considerará como período impositivo en el que se adquiere la 
residencia el primer año natural en el que, una vez producido el desplazamiento, la 
permanencia en territorio español sea superior a 183 días.

Artículo 116.  Ejercicio de la opción.
1. El ejercicio de la opción de tributar por este régimen especial deberá realizarse 

mediante una comunicación individual de cada contribuyente dirigida a la Administración 
tributaria:

a) En el caso del contribuyente a que se refiere el apartado 1 del artículo 93 de la Ley del 
Impuesto, en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de inicio de la actividad que 
conste en el alta en la Seguridad Social en España o en la documentación que le permita, en 
su caso, el mantenimiento de la legislación de Seguridad Social de origen o, en caso de que 
no fuera obligatoria el alta en la Seguridad Social, en el documento justificativo de la fecha 
de inicio de la actividad.

b) En el caso de los contribuyentes a los que se refiere el apartado 3 del artículo 93 de la 
Ley del Impuesto, en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de su entrada en 
territorio español o en el plazo previsto en la letra a) anterior para el contribuyente a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 93 de la Ley del Impuesto, si fuera mayor.

La determinación de la vinculación de estos contribuyentes con el contribuyente a que se 
refiere el citado apartado 1 del artículo 93 de la Ley del Impuesto, así como de la edad y 
situación de discapacidad de estos, se realizará atendiendo a la situación existente en el 
momento de ejercitar su opción por el régimen especial.

2. La opción se ejercitará mediante la presentación del modelo de comunicación a que 
se refiere el artículo 119 de este reglamento.

3. No podrán ejercitar esta opción los contribuyentes que se hubieran acogido al 
procedimiento especial para determinar las retenciones o ingresos a cuenta sobre los 
rendimientos del trabajo previsto en el artículo 89.B) de este reglamento.

Artículo 117.  Renuncia al régimen.
1. Los contribuyentes que hubieran optado por este régimen especial podrán renunciar a 

su aplicación durante los meses de noviembre y diciembre anteriores al inicio del año natural 
en que la renuncia deba surtir efectos, mediante el modelo de comunicación previsto en el 
artículo 119 de este reglamento.

2. En el caso de trabajadores, la renuncia se efectuará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

a) En primer lugar, presentará a su retenedor la comunicación de datos prevista en el 
artículo 88 de este reglamento, quien le devolverá una copia sellada de aquella.

b) En segundo lugar, presentará ante la Administración tributaria el modelo de 
comunicación previsto en el artículo 119 de este reglamento y adjuntará la copia sellada de 
la comunicación a que se refiere el párrafo anterior.

3. En el caso de los contribuyentes a que se refiere el apartado 3 del artículo 93 de la 
Ley del Impuesto también podrán renunciar, de forma individual, a su aplicación, en el plazo 
y en los términos previstos en los apartados 1 y, en su caso, 2 anteriores.

4. Los contribuyentes que renuncien a este régimen especial no podrán volver a optar 
por su aplicación.

Artículo 118.  Exclusión del régimen.
1. Los contribuyentes que hubieran optado por la aplicación de este régimen especial y 

que, con posterioridad al ejercicio de la opción, incumplan alguna de las condiciones 
determinantes de su aplicación quedarán excluidos de dicho régimen. La exclusión surtirá 
efectos en el período impositivo en que se produzca el incumplimiento.

2. Los contribuyentes excluidos del régimen deberán comunicar tal circunstancia a la 
Administración tributaria en el plazo de un mes desde el incumplimiento de las condiciones 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 11  Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 745 –



que determinaron su aplicación, mediante el modelo de comunicación a que se refiere el 
artículo 119 de este reglamento.

3. Las retenciones e ingresos a cuenta se practicarán con arreglo a las normas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, desde el momento en que el contribuyente 
incumpla las condiciones para la aplicación de este régimen especial, salvo en el caso de 
rendimientos del trabajo, que se practicarán desde el momento en que el contribuyente 
comunique a su retenedor que ha incumplido dichas condiciones.

En particular, en el supuesto de obtener rendimientos del trabajo sometidos al 
procedimiento general de cálculo del tipo de retención, el contribuyente deberá presentar a 
su retenedor la comunicación de datos prevista en el artículo 88 de este reglamento, 
adjuntando copia de la comunicación a que se refiere el apartado anterior, calculándose el 
nuevo tipo de retención de acuerdo con lo previsto en el artículo 87 de este reglamento, 
teniendo en cuenta la cuantía total de las retribuciones anuales.

4. Los contribuyentes a que se refiere el apartado 3 del artículo 93 de la Ley del 
Impuesto quedarán conjuntamente excluidos de la aplicación de este régimen cuando 
incumplan la condición prevista en la letra d) del apartado 3 de dicho artículo o cuando se 
produzca la renuncia o la exclusión del régimen especial del contribuyente previsto en el 
apartado 1 del artículo 93 de la Ley del Impuesto.

Asimismo, cuando alguno de los contribuyentes a los que se refiere dicho apartado 3 
incumpla alguna de las demás condiciones previstas en el mismo apartado para la aplicación 
del régimen especial, o de los requisitos de vinculación, edad o situación de discapacidad 
exigidos para la opción, quedará individualmente excluido de dicho régimen, pudiendo 
continuar el resto con la aplicación del régimen especial.

En ambos casos, la exclusión surtirá efectos en el período impositivo en que se produzca 
el incumplimiento o surta sus efectos la renuncia o exclusión del contribuyente previsto en el 
apartado 1 del artículo 93 de la Ley del Impuesto.

No se entenderán incumplidos los requisitos para la aplicación del régimen especial por 
la extinción del vínculo matrimonial por causa de divorcio o nulidad del matrimonio.

En los supuestos de incumplimiento, los contribuyentes excluidos del régimen deberán 
comunicar tal circunstancia a la Administración tributaria en el plazo y los términos previstos 
en el apartado 2 anterior. No obstante, cuando el contribuyente al que se refiere el apartado 
1 del artículo 93 de la Ley del Impuesto hubiera comunicado la renuncia o exclusión a la 
Administración tributaria no será necesario que los contribuyentes previstos en el apartado 3 
del citado artículo 93 comuniquen su exclusión del régimen a la Administración tributaria.

5. Los contribuyentes excluidos de este régimen especial no podrán volver a optar por su 
aplicación.

Artículo 119.  Comunicaciones a la Administración tributaria y acreditación del régimen.
1. La opción por la aplicación del régimen se ejercitará mediante comunicación a la 

Administración tributaria, a través del modelo que apruebe la persona titular del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, quien establecerá la forma y el lugar de su presentación.

2. En la comunicación correspondiente al contribuyente previsto en el apartado 1 del 
artículo 93 de la Ley del Impuesto se hará constar, entre otros datos, la identificación del 
contribuyente, incluyendo su número de identificación fiscal y su nacionalidad, así como, en 
su caso, la del empleador del trabajador, la de la entidad correspondiente al administrador, la 
empresa emergente en la que presta servicios el profesional o la entidad donde se lleven a 
cabo las actividades de formación, investigación, desarrollo o innovación, la fecha de entrada 
en territorio español y la fecha de inicio de la actividad que conste en el alta en la Seguridad 
Social en España o en la documentación que permita, en su caso, el mantenimiento de la 
legislación de Seguridad Social de origen.

Asimismo, se adjuntará la documentación justificativa del alta en la Seguridad Social en 
España o de la documentación que permita el mantenimiento de la legislación de Seguridad 
Social de origen o, en caso de que no fuera obligatoria el alta en la Seguridad Social, 
documento justificativo de la fecha de inicio de la actividad, la autorización de residencia que 
corresponda, en su caso, y la siguiente documentación:
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a) Cuando se inicie una relación laboral, ordinaria o especial, o estatutaria con un 
empleador en España, un documento justificativo emitido por el empleador en el que se 
exprese el reconocimiento de la relación laboral o estatutaria con el contribuyente, la fecha 
de inicio de la actividad que conste en el alta en la Seguridad Social en España, el centro de 
trabajo y su dirección, así como la duración del contrato de trabajo.

b) Cuando se trate de un desplazamiento ordenado por su empleador, copia de la carta 
de desplazamiento del empleador, así como un documento justificativo emitido por este en el 
que se exprese la fecha de inicio de la actividad que conste en el alta en la Seguridad Social 
en España o en la documentación que permita, en su caso, el mantenimiento de la 
legislación de Seguridad Social de origen, el centro de trabajo y su dirección, así como la 
duración de la orden de desplazamiento.

c) Cuando, sin ser ordenado por el empleador, la actividad laboral se preste a distancia 
mediante el uso exclusivo de medios y sistemas informáticos, telemáticos y de 
telecomunicación, un documento justificativo emitido por el empleador en el que se exprese 
el reconocimiento de la relación laboral con el contribuyente, la fecha de inicio de la actividad 
que conste en el alta en la Seguridad Social en España o en la documentación que permita, 
en su caso, el mantenimiento de la legislación de Seguridad Social de origen, así como la 
duración estimada de la prestación de la actividad laboral en España.

d) Cuando se trate de desplazamientos como consecuencia de la adquisición de la 
condición de administrador de una entidad, un documento justificativo emitido por la entidad 
en el que se exprese la fecha de adquisición de la condición de administrador. En el caso de 
que la entidad tenga la consideración de entidad patrimonial en los términos previstos en el 
artículo 5.2 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, un documento emitido por la misma 
justificativo de que la participación del contribuyente en la entidad no determina la condición 
de entidad vinculada en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

e) Cuando se trate de desplazamientos como consecuencia de la realización en España 
de una actividad económica calificada como actividad emprendedora, el informe favorable 
emitido por la Empresa Nacional de Innovación, SME (ENISA), el cual será solicitado 
directamente por el contribuyente a ENISA, a través de la Dirección General de Industria y 
de la Pequeña y Mediana Empresa, salvo que la autorización de residencia aportada sea la 
de residencia para emprendedores a que se refiere el artículo 69 de la Ley 14/2013.

f) Cuando se trate de desplazamientos como consecuencia de la realización en España 
de una actividad económica por parte de un profesional altamente cualificado que preste 
servicios a empresas emergentes en el sentido del artículo 3 de la Ley 28/2022, de 21 de 
diciembre, de fomento del ecosistema de empresas emergentes, documentación justificativa 
de la condición de profesional altamente cualificado, salvo que la autorización de residencia 
aportada sea la de profesional altamente cualificado a que se refiere el artículo 71 de la Ley 
14/2013, la acreditación de la inscripción como empresa emergente en el Registro Mercantil 
o en el Registro de Cooperativas competente a la que preste servicio, salvo que exista un 
procedimiento habilitado para la comprobación online de esa circunstancia, así como un 
documento justificativo de la prestación de servicios a dicha empresa emergente.

g) Cuando se trate de desplazamientos como consecuencia de la realización en España 
de actividades de formación, investigación, desarrollo e innovación, un documento 
justificativo de la realización de esas actividades a que se refiere el artículo 113.2 de este 
reglamento, salvo que la autorización de residencia aportada sea la de formación, 
investigación, desarrollo e innovación a que se refiere el artículo 72 de la Ley 14/2013.

3. En la comunicación correspondiente a cada uno de los contribuyentes previstos en el 
apartado 3 del artículo 93 de la Ley del Impuesto, que opten por la aplicación del régimen 
especial, se hará constar, entre otros datos, la identificación del contribuyente solicitante, 
incluyendo su número de identificación fiscal, y la del contribuyente previsto en el apartado 1 
de dicho artículo al que esté asociado, la identificación de la comunicación de la opción al 
régimen efectuada por este último, la clase de vinculación con el mismo, así como la fecha 
de entrada en territorio español.

Asimismo, se adjuntará la documentación que acredite la vinculación con el 
contribuyente del apartado 1 del artículo 93 de la Ley del Impuesto al que están asociados, 
que determine el derecho a la opción por el régimen especial.
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La situación de discapacidad se entenderá acreditada cuando se haya solicitado el 
correspondiente certificado o resolución expedido por el Instituto de Migraciones y Servicios 
Sociales o el órgano competente de las Comunidades Autónomas al que se refiere el artículo 
72 de este reglamento, aunque dicho certificado o resolución no se hubiera emitido en el 
momento de ejercitar la opción. No obstante, la aplicación del régimen especial regulado en 
este capítulo quedará condicionada al reconocimiento de la situación de discapacidad.

4. La Administración tributaria, a la vista de la comunicación presentada, expedirá al 
contribuyente, si procede, en el plazo máximo de los diez días hábiles siguientes al de la 
presentación de la comunicación, un documento acreditativo en el que conste que el 
contribuyente ha optado por la aplicación de este régimen especial.

Dicho documento acreditativo servirá para justificar, ante las personas o entidades 
obligadas a practicar retención o ingreso a cuenta, su condición de contribuyente por este 
régimen especial, para lo cual les entregará un ejemplar del documento.

5. Cuando el contribuyente a que se refiere el apartado 1 del artículo 93 de la Ley del 
Impuesto o, en su caso, alguno de los contribuyentes previstos en el apartado 3 del mismo 
artículo, finalice su desplazamiento a territorio español sin perder la residencia fiscal en 
España en dicho ejercicio, a efectos de lo dispuesto en la letra a) del apartado 2 del artículo 
114 de este reglamento deberá comunicar tal circunstancia a la Administración tributaria en 
el plazo de un mes desde que hubiera finalizado su desplazamiento a territorio español, 
mediante el modelo de comunicación previsto en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 120.  Certificado de residencia fiscal.
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que opten por 

la aplicación de este régimen especial podrán solicitar el certificado de residencia fiscal en 
España regulado en la disposición adicional segunda de la Orden HAC/3626/2003, de 23 de 
diciembre, que figura en el anexo 9 de dicha orden.

2. El Ministro de Economía y Hacienda podrá señalar, a condición de reciprocidad, los 
supuestos en los que se emitirán certificados para acreditar la condición de residente en 
España, a los efectos de las disposiciones de un convenio para evitar la doble imposición 
suscrito por España, a los contribuyentes que hubieran optado por la aplicación de este 
régimen especial.

CAPÍTULO II
Ganancias patrimoniales por cambio de residencia

Artículo 121.  Plazo de declaración.
Las ganancias patrimoniales a que se refiere el artículo 95 bis de la Ley del Impuesto 

deberán integrarse en la base imponible correspondiente al último período que deba 
declararse por este Impuesto practicándose autoliquidación complementaria, sin sanción, ni 
intereses de demora ni recargo alguno, en el plazo de declaración del impuesto 
correspondiente al primer ejercicio en que el contribuyente no tuviera tal condición como 
consecuencia del cambio de residencia.

Artículo 122.  Aplazamientos por desplazamientos temporales.
1. El aplazamiento de la deuda tributaria previsto en el apartado 4 del artículo 95 bis de 

la Ley del Impuesto se regirá por las normas previstas en el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, con las siguientes 
especialidades:

a) Las solicitudes deberán formularse dentro del plazo de declaración a que se refiere el 
artículo 121 de este Reglamento, y en la solicitud deberá indicarse el país o territorio al que 
el contribuyente traslada su residencia.

b) El aplazamiento vencerá como máximo el 30 de junio del año siguiente a la 
finalización del plazo de los cinco ejercicios siguientes al último que deba declararse por este 
impuesto. No obstante, si se hubiera ampliado el citado plazo conforme a lo dispuesto en el 
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apartado 2 de este artículo, el vencimiento del aplazamiento se prorrogará hasta el 30 de 
junio del año siguiente a la finalización del nuevo plazo.

c) En caso de que el desplazamiento se realice por motivos laborales, deberá aportarse 
un documento justificativo de la relación laboral que motiva el desplazamiento emitido por el 
empleador.

d) En caso de que el contribuyente transmita la titularidad de las acciones o 
participaciones con anterioridad a la finalización del plazo a que se refiere el apartado 4 del 
artículo 95 bis de la Ley del Impuesto, el aplazamiento vencerá en el plazo de dos meses 
desde la transmisión de las acciones o participaciones.

2. Cuando existan circunstancias que justifiquen un desplazamiento temporal por 
motivos laborales a un país o territorio que no tenga la consideración de paraíso fiscal cuya 
duración no permita al obligado tributario adquirir de nuevo la condición de contribuyente por 
este impuesto dentro del plazo de los cinco ejercicios siguientes al último que deba 
declararse por este impuesto, el obligado tributario podrá solicitar de la Administración 
tributaria la ampliación del citado plazo a efectos de prorrogar el vencimiento del 
aplazamiento previsto en el apartado anterior.

La solicitud deberá presentarse en plazo de los tres meses anteriores a la finalización de 
los cinco ejercicios siguientes al último que deba declararse por este impuesto.

En la solicitud deberán constar los motivos que justifiquen la prolongación del 
desplazamiento así como el período de tiempo que se considera necesario para adquirir de 
nuevo la condición de contribuyente por este impuesto y se acompañará de la justificación 
correspondiente.

A la vista de la documentación aportada, la Administración tributaria decidirá sobre la 
procedencia de la ampliación solicitada así como respecto de los ejercicios objeto de 
ampliación.

Podrán entenderse desestimadas las solicitudes de ampliación que no fuesen resueltas 
expresamente en el plazo de tres meses.

Artículo 123.  Cambio de residencia a otros Estados de la Unión Europea.
1. La opción por la aplicación de las especialidades previstas en el apartado 6 del 

artículo 95 bis de la Ley del Impuesto en caso de que el cambio de residencia se produzca a 
otro Estado miembro de la Unión Europea, o del Espacio Económico Europeo con el que 
exista un efectivo intercambio de información tributaria, en los términos previstos en el 
apartado 4 de la disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de 
medidas para la prevención del fraude fiscal, se ejercitará mediante comunicación a la 
Administración tributaria a través del modelo que apruebe el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, quien establecerá la forma y el lugar de su presentación.

En la citada comunicación se hará constar, entre otros datos, los siguientes:
a) Identificación de las acciones o participaciones que dan lugar a las ganancias 

patrimoniales por cambio de residencia.
b) Valor de mercado de las acciones o participaciones a que se refiere el apartado 3 del 

artículo 95 bis de la Ley del Impuesto.
c) Estado al que se traslada la residencia, con indicación del domicilio, así como las 

posteriores variaciones en el domicilio.
La comunicación deberá presentarse en el plazo comprendido entre la fecha del 

desplazamiento y la fecha de finalización del plazo de declaración del Impuesto 
correspondiente al primer ejercicio en que el contribuyente no tuviera tal condición como 
consecuencia del cambio de residencia. Las variaciones de domicilio a que se refiere la letra 
c) anterior deberán comunicarse en el plazo de dos meses desde que se produzcan.

2. En los supuestos en que la ganancia patrimonial deba ser objeto de autoliquidación de 
acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del apartado 6 del artículo 95 bis de la Ley del 
Impuesto, la autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se 
produzca alguna de las circunstancias referidas en la citada letra a) del apartado 6 del 
artículo 95 bis de la Ley del Impuesto y el final del inmediato siguiente plazo de 
declaraciones por el impuesto, o en el plazo de declaración del impuesto correspondiente al 
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primer ejercicio en que el contribuyente no tuviera tal condición como consecuencia del 
cambio de residencia, si este fuera posterior.

Disposición adicional primera.  Exención de las indemnizaciones por daños personales.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 7.d) de la Ley del Impuesto del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, las indemnizaciones pagadas con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, y concordantes de su Reglamento, tendrán la 
consideración de indemnizaciones en la cuantía legalmente reconocida, a los efectos de su 
calificación como rentas exentas, en tanto sean abonadas por una entidad aseguradora 
como consecuencia de la responsabilidad civil de su asegurado.

Disposición adicional segunda.  Acuerdos previos de valoración de las retribuciones en 
especie del trabajo personal a efectos de la determinación del correspondiente ingreso a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. Las personas o entidades obligadas a efectuar ingresos a cuenta como consecuencia 
de los rendimientos del trabajo en especie que satisfagan, podrán solicitar a la 
Administración tributaria la valoración de dichas rentas, conforme a las reglas del Impuesto, 
a los exclusivos efectos de determinar el ingreso a cuenta correspondiente.

2. La solicitud deberá presentarse por escrito antes de efectuar la entrega de bienes o 
prestación de servicios a que se refiera y se acompañará de una propuesta de valoración 
formulada por el solicitante.

Dicho escrito contendrá, como mínimo, lo siguiente:
a) Identificación de la persona o entidad solicitante.
b) Identificación y descripción de las entregas de bienes y prestaciones de servicios 

respecto de las cuales se solicita la valoración.
c) Valoración propuesta, con referencia a la regla de valoración aplicada y a las 

circunstancias económicas que hayan sido tomadas en consideración.
3. La Administración tributaria examinará la documentación referida en el punto anterior, 

pudiendo requerir a los solicitantes cuantos datos, informes, antecedentes y justificantes 
tengan relación con la propuesta.

Asimismo, los solicitantes podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al 
trámite de audiencia, presentar las alegaciones y aportar los documentos y justificantes que 
estimen oportunos.

Los solicitantes podrán proponer la práctica de las pruebas que entiendan pertinentes 
por cualquiera de los medios admitidos en Derecho. Asimismo, la Administración tributaria 
podrá practicar las pruebas que estime necesarias.

Tanto la Administración tributaria como los solicitantes podrán solicitar la emisión de 
informes periciales que versen sobre el contenido de la propuesta de valoración.

Una vez instruido el procedimiento y con anterioridad a la redacción de la propuesta de 
resolución, la Administración tributaria la pondrá de manifiesto a los solicitantes, junto con el 
contenido y las conclusiones de las pruebas efectuadas y los informes solicitados, quienes 
podrán formular las alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen 
pertinentes en el plazo de quince días.

El procedimiento deberá finalizar en el plazo máximo de seis meses, contados desde la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano 
administrativo competente o desde la fecha de subsanación de la misma a requerimiento de 
la Administración tributaria. La falta de resolución de la Administración tributaria en el plazo 
indicado implicará la aceptación de los valores propuestos por el solicitante.

4. La resolución que ponga fin al procedimiento podrá:
a) Aprobar la propuesta formulada inicialmente por los solicitantes.
b) Aprobar otra propuesta alternativa formulada por los solicitantes en el curso del 

procedimiento.
c) Desestimar la propuesta formulada por los solicitantes.
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La resolución será motivada y, en el caso de que se apruebe, contendrá al menos las 
siguientes especificaciones:

a) Lugar y fecha de formalización.
b) Identificación de los solicitantes.
c) Descripción de las operaciones.
d) Descripción del método de valoración, con indicación de sus elementos esenciales y 

del valor o valores que se derivan del mismo, así como de las circunstancias económicas 
que deban entenderse básicas en orden a su aplicación, destacando las hipótesis 
fundamentales.

e) Período al que se refiere la propuesta. El plazo máximo de vigencia será de tres años.
f) Razones o motivos por los que la Administración tributaria aprueba la propuesta.
g) Indicación del carácter vinculante de la valoración.
5. La resolución que se dicte no será recurrible, sin perjuicio de los recursos y 

reclamaciones que puedan interponerse contra los actos de liquidación que se efectúen 
como consecuencia de la aplicación de los valores establecidos en la resolución.

6. La Administración tributaria y los solicitantes deberán aplicar la valoración de las 
rentas en especie del trabajo aprobadas en la resolución durante su plazo de vigencia, 
siempre que no se modifique la legislación o varíen significativamente las circunstancias 
económicas que fundamentaron la valoración.

7. El órgano competente para informar, instruir y resolver el procedimiento será el 
Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia Estatal de Administración 
tributaria.

Disposición adicional tercera.  Información a los tomadores de los Planes de Previsión 
Asegurados y seguros de dependencia.

Sin perjuicio de las obligaciones de información establecidas en la normativa de seguros 
privados, mediante resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
se establecerán las obligaciones de información que las entidades aseguradoras que 
comercialicen planes de previsión asegurados y seguros de dependencia deberán poner en 
conocimiento de los tomadores, con anterioridad a su contratación, sobre tipo de interés 
garantizado, plazos de cada garantía y gastos previstos, así como la información periódica 
que deberán remitir a los tomadores y aquélla que deba estar a disposición de los mismos.

Disposición adicional cuarta.  Participaciones en fondos de inversión cotizados y acciones 
de sociedades de inversión de capital variable índice cotizadas.

El régimen de diferimiento previsto en el artículo 94.1.a).segundo párrafo de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas no resultará de aplicación cuando la 
transmisión o reembolso o, en su caso, la suscripción o adquisición tenga por objeto 
participaciones representativas del patrimonio de los fondos de inversión cotizados o 
acciones de las sociedades del mismo tipo a que se refiere el artículo 49 del Reglamento de 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por el 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre.

Disposición adicional quinta.  Planes Individuales de Ahorro Sistemático.
Los tomadores de los planes individuales de ahorro sistemático podrán, mediante 

decisión unilateral, movilizar su provisión matemática a otro plan individual de ahorro 
sistemático del que sean tomadores. La movilización total o parcial de un plan de ahorro 
sistemático a otro seguirá, en cuanto le sea de aplicación, el procedimiento dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 49 y disposición transitoria octava de este Reglamento relativo a los 
planes de previsión asegurados.

Con periodicidad anual las entidades aseguradoras deberán comunicar a los tomadores 
de planes individuales de ahorro sistemático el valor de los derechos de los que son titulares 
y trimestralmente poner a disposición de los mismos dicha información.
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Disposición adicional sexta.  Régimen fiscal del acontecimiento «Copa del América 2007».
La reducción del 65 por ciento prevista en el artículo 13 del Real Decreto 2146/2004, de 

5 de noviembre, por el que se desarrollan las medidas para atender los compromisos 
derivados de la celebración de la XXXII edición de la Copa del América en la ciudad de 
Valencia, se aplicará a los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas sobre la cuantía del rendimiento neto del trabajo previsto en el artículo 19 o sobre la 
cuantía del rendimiento neto calculado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30, ambos 
de la Ley del Impuesto, y una vez aplicada, en su caso, la reducción prevista en el artículo 
32.1 de la Ley del Impuesto.

Disposición adicional séptima.  Rendimientos del capital mobiliario a integrar en la renta 
del ahorro.

A los exclusivos efectos de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
del las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, se entenderá que no proceden de entidades vinculadas con el contribuyente los 
rendimientos del capital mobiliario previstos en el artículo 25.2 de la Ley 35/2006 satisfechos 
por las entidades previstas en el artículo 1.2 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 
de junio, sobre Adaptación del Derecho vigente en materia de Entidades de Crédito al de las 
Comunidades Europeas, cuando no difieran de los que hubieran sido ofertados a otros 
colectivos de similares características a las de las personas que se consideran vinculadas a 
la entidad pagadora.

Disposición adicional octava.  Movilización entre Planes de Ahorro a Largo Plazo.
Conforme al apartado 5 de la disposición adicional vigesimosexta de la Ley del Impuesto, 

el titular de un Plan de Ahorro a Largo Plazo podrá movilizar íntegramente los derechos 
económicos del seguro individual de ahorro a largo plazo y los fondos constituidos en la 
cuenta individual de ahorro a largo plazo a otro Plan de Ahorro a Largo Plazo del que será 
titular, sin que ello implique la disposición de los recursos, a los efectos previstos en la letra 
ñ) del artículo 7 o en la letra b) del apartado 1 de la citada disposición adicional, en las 
siguientes condiciones:

No será posible la movilización en aquellos casos en los que sobre los derechos 
económicos o sobre los fondos recaiga algún embargo, carga, pignoración o limitación de 
disposición legal o contractual.

Para efectuar la movilización, el titular del Plan de Ahorro a Largo Plazo deberá dirigirse 
a la entidad aseguradora o de crédito de destino acompañando a su solicitud la identificación 
del Plan de Ahorro a Largo Plazo de origen desde el que se realizará la movilización y la 
entidad de origen. La solicitud incorporará una comunicación dirigida a la entidad de origen 
para que esta ordene el traspaso, e incluirá una autorización del titular del Plan de Ahorro a 
Largo Plazo a la entidad de destino para que, en su nombre, pueda solicitar a la entidad de 
origen la movilización, así como toda la información financiera y fiscal necesaria para 
realizarlo. En concreto, la entidad de origen deberá comunicar la fecha de apertura del Plan 
de Ahorro a Largo Plazo, las cantidades aportadas en el año en curso y, por separado, el 
importe total de los rendimientos de capital mobiliario positivos y negativos que se hayan 
producido desde la apertura, incluidos los que pudieran producirse con ocasión de la 
movilización.

La entidad de destino deberá advertir al contribuyente, de forma expresa y destacada, 
que dependiendo de las condiciones específicas del contrato de seguro, de depósito o 
financiero en que se haya configurado el correspondiente Seguro Individual de Ahorro a 
Largo Plazo o Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo, el importe de la movilización 
puede resultar inferior al importe garantizado por la entidad de origen.

En el caso de que existan convenios o contratos que permitan gestionar las solicitudes 
de movilización a través de mediadores o de las redes comerciales de otras entidades, la 
presentación de la solicitud en cualquier establecimiento de éstos se entenderá realizada en 
la entidad de destino.
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En el plazo máximo de cinco días hábiles desde que la entidad de destino disponga de la 
totalidad de la documentación necesaria, ésta deberá, además de comprobar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos reglamentariamente para dicha movilización, 
comunicar la solicitud a la entidad de origen, con indicación, al menos, del Plan de Ahorro a 
Largo Plazo de destino, entidad de destino y datos de la cuenta a la que debe efectuarse la 
transferencia.

En un plazo máximo de diez días hábiles a contar desde la recepción por parte de la 
entidad de origen de la solicitud con la documentación correspondiente, esta entidad deberá 
ordenar la transferencia bancaria y remitir a la entidad de destino toda la información 
financiera y fiscal necesaria para el traspaso.

No se podrán aplicar penalizaciones, gastos o descuentos al importe de esta 
movilización que se generen como consecuencia del propio traspaso de fondos. A estos 
efectos, tratándose de un Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo, los derechos 
económicos se valorarán por el importe de la provisión matemática o por el valor de mercado 
de los activos asignados.

En los procedimientos de movilizaciones a que se refiere esta disposición adicional se 
autoriza que la transmisión de la solicitud de traspaso, la transferencia de efectivo y la 
transmisión de la información entre las entidades intervinientes, puedan realizarse a través 
del Sistema Nacional de Compensación Electrónica, mediante las operaciones que, para 
estos supuestos, se habiliten en dicho Sistema.

Disposición adicional novena.  Mecanismos de reversión, períodos ciertos de prestación o 
fórmulas de contraseguro sobre contratos de rentas vitalicias aseguradas.

En los supuestos en que existan mecanismos de reversión, períodos ciertos de 
prestación o fórmulas de contraseguro en caso de fallecimiento sobre contratos de rentas 
vitalicias aseguradas a que se refieren el apartado 3 del artículo 38 y la disposición adicional 
tercera de la Ley del Impuesto, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) En el supuesto de mecanismos de reversión en caso de fallecimiento del asegurado, 
únicamente podrá existir un potencial beneficiario de la renta vitalicia que revierta.

b) En el supuesto de periodos ciertos de prestación, dichos períodos no podrán exceder 
de 10 años desde la constitución de la renta vitalicia.

c) En el supuesto de fórmulas de contraseguro, la cuantía total a percibir con motivo del 
fallecimiento del asegurado en ningún momento podrá exceder de los siguientes porcentajes 
respecto del importe destinado a la constitución de la renta vitalicia:

Años desde la constitución de la renta vitalicia Porcentaje
1.º 95 por 100
2.º 90 por 100
3.º 85 por 100
4.º 80 por 100
5.º 75 por 100
6.º 70 por 100
7.º 65 por 100
8.º 60 por 100
9.º 55 por 100
10.º en adelante 50 por 100

Disposición adicional décima.  Reducción de los pagos a cuenta aplicables en el período 
impositivo 2023 a rendimientos obtenidos en la isla de La Palma.

En el período impositivo 2023, las referencias contenidas a Ceuta y Melilla en el título VII 
de este reglamento se entenderán igualmente efectuadas a la isla de La Palma.

Disposición transitoria primera.  Transmisiones de elementos patrimoniales afectos 
realizadas con anterioridad al 1 de enero de 1998.

1. Para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 21.3 de la Ley 43/1995, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en la redacción vigente hasta 1 de enero de 
2002, en la transmisión, con anterioridad a 1 de enero de 1998, de elementos patrimoniales 
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afectos al ejercicio de actividades económicas desarrolladas por contribuyentes que 
determinasen su rendimiento neto mediante el método de estimación objetiva, se tomará 
como período de amortización el período máximo de amortización según tablas oficialmente 
aprobadas vigentes en el momento de la reinversión.

2. El plazo de permanencia de los elementos patrimoniales afectos a actividades 
económicas desarrolladas por contribuyentes que determinasen su rendimiento neto 
mediante el método de estimación objetiva, al que se refiere el artículo 21.4 de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en la redacción vigente hasta 
1 de enero de 2002, será, cuando la reinversión se hubiera efectuado con anterioridad al 1 
de enero de 1998, de siete años, excepto que su vida útil, calculada según el período 
máximo de amortización según tablas oficialmente aprobadas en el momento de la 
reinversión, fuera inferior.

3. Los contribuyentes que determinasen su rendimiento neto por el método de 
estimación objetiva que se hubieran acogido a la exención por reinversión prevista en el 
artículo 127 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en la 
redacción vigente hasta 1 de enero de 1999, deberán mantener afectos al desarrollo de su 
actividad económica los elementos patrimoniales objeto de la reinversión de acuerdo con las 
siguientes reglas:

1.ª Cuando la transmisión y la reinversión hubiera tenido lugar con anterioridad al 1 de 
enero de 1998, el plazo de permanencia del elemento patrimonial se determinará según el 
período máximo de amortización según tablas oficialmente aprobadas vigentes en el 
momento de la reinversión. También se entenderá cumplido el requisito de permanencia 
cuando el elemento patrimonial se hubiera mantenido durante los siete años siguientes al 
cierre del período impositivo en que venció el plazo de los tres años posteriores a la fecha de 
entrega o puesta a disposición del elemento patrimonial cuya transmisión originó la renta 
exenta.

2.ª Cuando la reinversión hubiera tenido lugar con posterioridad al 1 de enero de 1998, el 
período máximo de amortización al que se refiere la regla anterior se determinará de 
acuerdo con la tabla de amortización prevista en el artículo 37.2 de este Reglamento.

Disposición transitoria segunda.  Reinversión de beneficios extraordinarios.
Los contribuyentes que, en períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero 

de 2002, hubieran transmitido elementos patrimoniales afectos a las actividades económicas 
por ellos desarrolladas y hubieran optado por aplicar lo previsto en el artículo 21 de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en la redacción vigente hasta 
1 de enero de 2002, integrarán el importe total de la ganancia patrimonial en la base 
imponible general de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 36.2 de la Ley 40/1998, de 9 
de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras normas 
tributarias, y 40 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero, según las redacciones vigentes hasta 
1 de enero de 2003.

Disposición transitoria tercera.  Regularización de deducciones por incumplimiento de 
requisitos.

1. Cuando, por incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos, se pierda el 
derecho, en todo o en parte, a las deducciones aplicadas en períodos impositivos iniciados 
con anterioridad a 1 de enero de 2009, las cantidades indebidamente deducidas se sumarán 
a la cuota líquida estatal y a la cuota líquida autonómica, del ejercicio en que se produzca el 
incumplimiento, en el mismo porcentaje que, en su momento, se aplicó.

2. Cuando, en períodos impositivos posteriores al de su aplicación se pierda el derecho, 
en todo o en parte, a las deducciones practicadas por cuenta ahorro-empresa, el 
contribuyente estará obligado a sumar a la cuota líquida estatal y a la cuota líquida 
autonómica o complementaria devengadas en el ejercicio en que se hayan incumplido los 
requisitos, las cantidades indebidamente deducidas, más los intereses de demora a que se 
refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la forma 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 11  Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 754 –



prevista en la letra b) del apartado 2 del artículo 59 de este Reglamento, en su redacción en 
vigor a 31 de diciembre de 2014.

Disposición transitoria cuarta.  Dividendos procedentes de sociedades transparentes y 
patrimoniales.

1. No existirá obligación de practicar retención o ingreso a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas respecto a los dividendos o participaciones en beneficios que 
procedan de períodos impositivos durante los cuales la entidad que los distribuye se hallase 
en régimen de transparencia fiscal, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
transitoria decimoquinta del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

2. No existirá obligación de practicar retención o ingreso a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas respecto a los dividendos o participaciones en beneficios a 
que se refieren las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 25 de la Ley del Impuesto que 
procedan de períodos impositivos durante los cuales a la entidad que los distribuye le haya 
sido de aplicación el régimen de las sociedades patrimoniales, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición transitoria vigésima segunda del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio de las modificaciones introducidas en 
materia de retenciones sobre los rendimientos del capital mobiliario y sobre ganancias 
patrimoniales.

1. La obligación de retener en las transmisiones, amortizaciones o reembolsos de activos 
financieros con rendimiento explícito será aplicable a las operaciones formalizadas desde el 
1 de enero de 1999.

En las transmisiones de activos financieros con rendimiento explícito emitidos con 
anterioridad a 1 de enero de 1999, en caso de no acreditarse el precio de adquisición, la 
retención se practicará sobre la diferencia entre el valor de emisión del activo y el precio de 
transmisión.

No se someterán a retención los rendimientos derivados de la transmisión, canje o 
amortización de valores de deuda pública emitidos con anterioridad a 1 de enero de 1999 
que, con anterioridad a esta fecha, no estuvieran sujetos a retención.

2. Cuando se perciban, a partir de 1 de enero de 1999, rendimientos explícitos para los 
que, por ser la frecuencia de las liquidaciones superior a doce meses, se hayan efectuado 
ingresos a cuenta, la retención definitiva se practicará al tipo vigente en el momento de la 
exigibilidad y se regularizará atendiendo a los ingresos a cuenta realizados.

Disposición transitoria sexta.  Retención aplicable a determinadas actividades económicas 
a las que resulta de aplicación el método de estimación objetiva.

No procederá la práctica de la retención prevista en el apartado 6 del artículo 95 de este 
Reglamento hasta que no finalice el plazo señalado en el apartado 1 de la disposición 
transitoria segunda de este Real Decreto.

Disposición transitoria séptima.  Delimitación de las aportaciones a instrumentos de 
previsión social complementaria cuando concurran aportaciones anteriores y posteriores a 
31 de diciembre de 2006.

A efectos de determinar la base de retención como consecuencia de la aplicación del 
apartado 2 de las disposiciones transitorias undécima y duodécima de la Ley del Impuesto 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las entidades que gestionen los 
instrumentos previstos en dichas disposiciones transitorias deberán separar contablemente 
las primas o aportaciones realizadas así como la rentabilidad correspondiente que pudiera 
acogerse a este régimen transitorio, del resto de primas o aportaciones y su rentabilidad.

Asimismo, en los supuestos de movilización de derechos consolidados o económicos de 
dichos sistemas de previsión social se deberá comunicar la información prevista en el 
apartado anterior.
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Disposición transitoria octava.  Movilizaciones entre planes de previsión asegurados.
Las solicitudes de movilización de la provisión matemática entre planes de previsión 

asegurados formuladas hasta la entrada en vigor del artículo 49.3 de este Reglamento, se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 49.3 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 
las Físicas aprobado por Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio.

Disposición transitoria novena.  Ampliación del plazo de dos años para transmitir la 
vivienda habitual a efectos de la exención por reinversión, cuando previamente se hubiera 
adquirido otra vivienda en los ejercicios 2006, 2007 y 2008.

En aquellos casos en los que se adquiriera una nueva vivienda previamente a la 
transmisión de su vivienda habitual y dicha adquisición hubiera tenido lugar durante los 
ejercicios 2006, 2007 ó 2008, el plazo de dos años a que se refiere el último párrafo del 
apartado 2 del artículo 41 de este Reglamento para la transmisión de la vivienda habitual se 
ampliará hasta el día 31 de diciembre de 2010.

En los casos anteriores, se entenderá que el contribuyente está transmitiendo su 
vivienda habitual cuando se cumpla lo establecido en el apartado 4 del artículo 54 de este 
Reglamento, así como cuando la vivienda que se transmite hubiese dejado de tener la 
consideración de vivienda habitual por haber trasladado su residencia habitual a la nueva 
vivienda en cualquier momento posterior a la adquisición de ésta última.

Disposición transitoria décima.  Ampliación del plazo de cuentas vivienda.
1. Los saldos de las cuentas vivienda a que se refiere el artículo 56 de este Reglamento, 

existentes al vencimiento del plazo de cuatro años desde su apertura y que por la 
finalización del citado plazo debieran destinarse a la primera adquisición o rehabilitación de 
la vivienda habitual del contribuyente en el período comprendido entre el día 1 de enero de 
2008 y el día 30 de diciembre de 2010, podrán destinarse a dicha finalidad hasta el día 31 de 
diciembre de 2010 sin que ello implique la pérdida del derecho a la deducción por inversión 
en vivienda habitual.

Cuando el citado plazo de cuatro años haya vencido en el período comprendido entre el 
día 1 de enero de 2008 y la entrada en vigor de este real decreto y el titular de la cuenta 
vivienda hubiera dispuesto entre tales fechas con anterioridad a dicha entrada en vigor del 
saldo de la cuenta a que se refiere el párrafo anterior para fines distintos a la primera 
adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual, la ampliación del plazo establecida en el 
párrafo anterior estará condicionada a la reposición de las cantidades dispuestas entre tales 
fechas, en la cuenta vivienda antigua o en una nueva, en caso de haber cancelado la cuenta 
anterior. Dicha reposición deberá efectuarse antes de 31 de diciembre de 2008.

2. En ningún caso las cantidades que se depositen en las cuentas vivienda una vez que 
haya transcurrido el plazo de cuatro años desde su apertura darán derecho a la aplicación 
de la deducción por inversión en vivienda habitual.

Disposición transitoria undécima.  Minoración del tipo de retención por aplicación del 
régimen transitorio de deducción por inversión en vivienda habitual.

A efectos de la reducción de dos enteros del tipo de retención prevista en el artículo 86.1 
de este Reglamento, no será necesario que reiteren la comunicación prevista en el artículo 
88.1 de este Reglamento al mismo pagador los contribuyentes que, teniendo derecho a la 
aplicación de la reducción de dos enteros del tipo de retención, hubiesen comunicado esta 
circunstancia con anterioridad a 1 de enero de 2013.

Disposición transitoria duodécima.  Deducción por inversión en vivienda habitual.
1. La deducción por inversión en vivienda habitual regulada en la disposición transitoria 

decimoctava de la Ley del Impuesto se aplicará conforme a lo dispuesto en el capítulo I del 
Título IV de este Reglamento, en la redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012.

2. Los contribuyentes que por aplicación de lo establecido en la disposición transitoria 
decimoctava de la Ley del Impuesto ejerciten el derecho a la deducción por inversión en 
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vivienda habitual, estarán obligados, en todo caso, a presentar declaración por este 
Impuesto.

Disposición transitoria decimotercera.  Tipos de retención aplicables en 2015.
1. En el período impositivo 2015, la escala a la que se refiere el artículo 85 de este 

Reglamento será la prevista, según proceda, en el apartado 2 de la disposición adicional 
trigésima primera de la Ley del Impuesto.

2. En el período impositivo 2015, los porcentajes de pagos a cuenta previstos en los 
artículos 80.1, números 3.º y 4.º, 90, 95.1, 96, 99, 100, 101.2, 107 y 114.3 serán los previstos 
en el apartado 3 de la disposición adicional trigésima primera de la Ley del Impuesto.

3. Cuando se produzcan regularizaciones del tipo de retención conforme al artículo 87 de 
este Reglamento con anterioridad a 12 de julio, el nuevo tipo de retención aplicable no podrá 
ser superior al 47 por ciento. A partir de dicha fecha, el tipo máximo de retención resultante 
de las regularizaciones efectuadas será el 46 por ciento, salvo en el supuesto previsto en el 
último párrafo del apartado 2 de la disposición adicional trigésima primera, en el que el tipo 
del 47 por ciento resultará de aplicación hasta 31 de julio.

Los citados porcentajes serán, respectivamente, el 24 o el 23 por ciento, cuando la 
totalidad de los rendimientos del trabajo se hubiesen obtenido en Ceuta y Melilla y se 
beneficien de la deducción prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

Disposición transitoria decimocuarta.  Reducción por movilidad geográfica en 2015 a 
efectos de retenciones.

A efectos de lo establecido en el apartado 3 del artículo 83 de este Reglamento, en los 
supuestos a que se refiere la disposición transitoria sexta de la Ley del Impuesto, la cuantía 
total de las retribuciones de trabajo se minorará en la reducción prevista en el apartado 1 del 
artículo 20 de la Ley del Impuesto en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2014 y no 
resultará de aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo de la letra f) del apartado 2 del 
artículo 19 de la Ley del Impuesto. Para el cómputo de esta reducción el pagador deberá 
tener en cuenta, exclusivamente, la cuantía del rendimiento neto del trabajo resultante de las 
minoraciones previstas en los párrafos a) y b) del apartado 3 del artículo 83 de este 
Reglamento.

Disposición transitoria decimoquinta.  Aplicación de lo dispuesto en las disposiciones 
transitorias cuarta y novena de la Ley del Impuesto respecto de obligaciones de retener que 
nazcan en el primer trimestre de 2015.

Cuando el nacimiento de la obligación de retener se produzca en el primer trimestre de 
2015 y el sujeto obligado a retener deba presentar la declaración de las cantidades retenidas 
e ingresos a cuenta correspondiente a dicho trimestre en el plazo previsto en el párrafo 
primero del apartado 1 del artículo 108 de este Reglamento, la comunicación a la que se 
refieren el apartado 5 del artículo 93 y el apartado 1 del artículo 97, ambos de este 
Reglamento, podrá realizarse hasta el 10 de abril de 2015.

Disposición transitoria decimosexta.  Salario medio anual del conjunto de declarantes del 
Impuesto.

En el caso de rendimientos del trabajo que deriven del ejercicio de opciones de compra 
sobre acciones o participaciones por los trabajadores a los que resulte de aplicación lo 
previsto en el apartado 4 de la disposición transitoria vigésima quinta de la Ley del Impuesto, 
a efectos de aplicar del límite previsto en el número 1.º de la letra b) del apartado 2 del 
artículo 18 de la Ley del Impuesto en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2014, la 
cuantía del salario medio anual del conjunto de declarantes del Impuesto será de 22.100 
euros.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 11  Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 757 –



Disposición transitoria decimoséptima.  Incumplimiento del requisito de mantenimiento de 
las acciones en los planes generales de entrega de opciones sobre acciones.

En los planes generales de entrega de opciones de compra sobre acciones o 
participaciones regulados en el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto, en su redacción en vigor 
a 31 de diciembre de 2014, el incumplimiento del requisito de mantenimiento de las acciones 
o participaciones adquiridas, al menos, durante tres años, motivará la obligación de 
presentar una autoliquidación complementaria, con inclusión de los intereses de demora, en 
el plazo que medie entre la fecha en que se incumpla el requisito y la finalización del plazo 
reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en que se produzca 
dicho incumplimiento.

Disposición transitoria decimoctava.  Mecanismos de reversión, períodos ciertos de 
prestación o fórmulas de contraseguro sobre contratos de rentas vitalicias aseguradas 
anteriores a 1 de abril de 2019.

Lo dispuesto en la disposición adicional novena de este Reglamento no resultará de 
aplicación a los contratos de seguros de vida cuya prestación se perciba en forma de renta 
vitalicia asegurada celebrados con anterioridad a 1 de abril de 2019.

Disposición transitoria decimonovena.  Excesos de aportaciones a los sistemas de 
previsión social pendientes de reducción.

Las aportaciones del contribuyente y las contribuciones imputadas por el promotor a los 
sistemas de previsión social que no hubieran sido objeto de reducción en la base imponible 
por insuficiencia de base imponible o por haber excedido del límite porcentual establecido en 
el artículo 52.1 de la Ley del Impuesto y se encuentren pendientes de reducción en la fecha 
de entrada en vigor del Real Decreto 1039/2022, de 27 de diciembre, podrán reducir la base 
imponible en los términos señalados en el artículo 51 de este reglamento.

Disposición transitoria vigésima.  Plazo para el ejercicio de la opción por el régimen 
especial del artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

El plazo para el ejercicio de la opción por el régimen especial previsto en el artículo 93 
de la Ley del Impuesto para los contribuyentes que adquieran su residencia fiscal en España 
en el período impositivo 2023, como consecuencia de un desplazamiento realizado a 
territorio español en 2022 o en 2023 antes de la entrada en vigor de la Orden por la que la 
persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública apruebe el modelo de 
comunicación de la opción, será de seis meses desde la fecha de entrada en vigor de dicha 
Orden, salvo cuando el artículo 116 de este reglamento le otorgue un plazo superior.

En el supuesto de que el desplazamiento a que se refiere el párrafo anterior hubiera 
venido determinado por el inicio de una relación laboral, ordinaria o especial, o estatutaria 
con un empleador en España, por venir ordenado por su empleador o cuando sin ser 
ordenado, la actividad laboral se preste a distancia, o como consecuencia de la adquisición 
de la condición de administrador de una entidad, también podrán ejercer la opción por el 
citado régimen especial con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Orden señalada 
en el párrafo anterior, aplicando a tal efecto el artículo 119 de este reglamento en su 
redacción vigente a 31 de diciembre de 2022.

No obstante, en el caso de los trabajadores que presten a servicios a distancia a que se 
refiere el párrafo anterior deberán remitir a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
documentación prevista en el artículo 119 de este reglamento, en el plazo establecido en el 
primer párrafo de este apartado.

Disposición transitoria vigesimoprimera.  Cálculo del tipo de retención e ingreso a cuenta 
en el período impositivo 2024.

En el período impositivo 2024, para determinar el tipo de retención o ingreso a cuenta a 
practicar sobre los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a la entrada en vigor 
del Real Decreto 142/2024, de 6 de febrero, por el que se modifica el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 11  Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 758 –



de 30 de marzo, en materia de retenciones e ingresos a cuenta, a los que resulte de 
aplicación el procedimiento general de retención a que se refiere el artículo 82 de este 
Reglamento, se tendrán en cuenta las cuantías previstas en el apartado 1 del artículo 81 y la 
reducción de la letra d) del apartado 3 del artículo 83 de este Reglamento en vigor a 31 de 
diciembre de 2023.

A partir de la entrada en vigor del Real Decreto 142/2024, de 6 de febrero, por el que se 
modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por 
el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia de retenciones e ingresos a cuenta, 
para calcular el tipo de retención o ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos que se 
satisfagan o abonen a partir de dicha fecha, se tendrá en cuenta la nueva redacción en vigor 
del artículo 81 y de la letra d) del apartado 3 del artículo 83 de este Reglamento, 
regularizándose, si procede, el tipo de retención o ingreso a cuenta en los primeros 
rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir de dicha fecha.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior podrá realizarse, a opción del pagador, 
en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir del mes 
siguiente a la entrada en vigor del Real Decreto 142/2024, de 6 de febrero, por el que se 
modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por 
el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia de retenciones e ingresos a cuenta, 
en cuyo caso el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar sobre los rendimientos del 
trabajo satisfechos con anterioridad a esta fecha se determinará tomando en consideración 
lo dispuesto en el primer párrafo de esta disposición transitoria.

Disposición final única.  Autorización al Ministro de Economía y Hacienda.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar las disposiciones necesarias 

para la aplicación de este Reglamento.
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§ 12

Orden HAC/411/2021, de 26 de abril, por la que se reducen para el 
período impositivo 2020 los índices de rendimiento neto aplicables en 
el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas para las actividades agrícolas y ganaderas 

afectadas por diversas circunstancias excepcionales

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 101, de 28 de abril de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-6877

En el anexo I de la Orden HAC/1164/2019, de 22 de noviembre, por la que se desarrollan 
para el año 2020 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, se 
aprobaron los signos, índices o módulos aplicables a las actividades agrícolas, ganaderas y 
forestales que determinen el rendimiento neto de su actividad económica con arreglo a dicho 
método.

En el artículo 37.4.1.º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, se establece que cuando 
el desarrollo de actividades económicas, a las que fuese de aplicación el método de 
estimación objetiva, se viese alterado por incendios, inundaciones u otras circunstancias 
excepcionales que afectasen a un sector o zona determinada, la Ministra de Hacienda podrá 
autorizar, con carácter excepcional, la reducción de los signos, índices o módulos.

A este respecto, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha emitido informe por 
el que se pone de manifiesto que durante 2020 se han producido circunstancias 
excepcionales en el desarrollo de actividades agrícolas y ganaderas que aconsejan hacer 
uso de la autorización contenida en el citado artículo 37.4.1.º del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

De esta forma, en el artículo único esta Orden se aprueba la reducción de los índices de 
rendimiento neto aplicables en 2020 por las actividades agrícolas y ganaderas afectadas por 
circunstancias excepcionales, las cuales se localizan en determinadas zonas geográficas.

Por razones de una mayor claridad para aplicar esta medida se ha optado por englobar 
estas reducciones en un anexo, en el cual se agrupan las reducciones por Comunidades 
Autónomas, Provincias, ámbitos territoriales y actividades.

En su virtud, dispongo:
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Artículo único.  Reducción de los índices de rendimiento neto, aplicables en 2020, por las 
actividades agrícolas y ganaderas afectadas por circunstancias excepcionales.

Los índices de rendimiento neto aplicables en 2020 a las actividades agrícolas y 
ganaderas desarrolladas en los ámbitos territoriales definidos en el anexo de la presente 
Orden serán los contenidos en este.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
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§ 13

Orden HFP/405/2023, de 18 de abril, por la que se reducen para el 
período impositivo 2022 los índices de rendimiento neto y la 
reducción general aplicables en el método de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para las actividades 
agrícolas y ganaderas afectadas por diversas circunstancias 

excepcionales

Ministerio de Hacienda y Función Pública
«BOE» núm. 98, de 25 de abril de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-9955

En el anexo I de la Orden HFP/1335/2021, de 1 de diciembre, por la que se desarrollan, 
para el año 2022, el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, se 
aprobaron los signos, índices o módulos aplicables a las actividades agrícolas, ganaderas y 
forestales que determinen el rendimiento neto de su actividad económica con arreglo a dicho 
método.

En el artículo 37.4.1.º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, se establece que cuando 
el desarrollo de actividades económicas, a las que fuese de aplicación el método de 
estimación objetiva, se viese alterado por incendios, inundaciones u otras circunstancias 
excepcionales que afectasen a un sector o zona determinada, la Ministra de Hacienda y 
Función Pública podrá autorizar, con carácter excepcional, la reducción de los signos, 
índices o módulos.

A este respecto, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha emitido informe por 
el que se pone de manifiesto que durante 2022 se han producido circunstancias 
excepcionales en el desarrollo de actividades agrícolas y ganaderas que aconsejan hacer 
uso de la autorización contenida en el citado artículo 37.4.1.º del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

De esta forma, en el artículo 1 esta orden se aprueba la reducción de los índices de 
rendimiento neto aplicables en 2022 por las actividades agrícolas y ganaderas afectadas por 
circunstancias excepcionales, las cuales se localizan en determinadas zonas geográficas.

Por razones de una mayor claridad para aplicar esta medida se ha optado por englobar 
estas reducciones en un anexo, en el cual se agrupan las reducciones por Comunidades 
Autónomas, Provincias, ámbitos territoriales y actividades.

Por otra parte, en el artículo 2, con objeto de tener en cuenta el fuerte incremento de los 
costes soportados por el sector agrario como consecuencia de la guerra de Ucrania, la 
reducción general sobre el rendimiento neto de módulos, establecida con carácter general en 
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el 15 por ciento, se eleva al 25 por ciento para las actividades agrícolas, ganaderas y 
forestales que determinen el rendimiento neto por el método de estimación objetiva.

En cuanto a su contenido y tramitación, la presente disposición observa los principios de 
buena regulación conforme a los cuales deben actuar las Administraciones públicas en el 
ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, previstos en el artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica y eficiencia.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Reducción de los índices de rendimiento neto, aplicables en 2022, por las 
actividades agrícolas y ganaderas afectadas por circunstancias excepcionales.

Los índices de rendimiento neto aplicables en 2022 a las actividades agrícolas y 
ganaderas desarrolladas en los ámbitos territoriales definidos en el anexo de la presente 
orden serán los contenidos en este.

Artículo 2.  Reducción en 2022 del rendimiento neto calculado por el método de estimación 
objetiva para las actividades agrícolas, ganaderas y forestales.

La reducción prevista en la disposición adicional primera de la Orden HFP/1335/2021, de 
1 de diciembre, por la que se desarrollan, para el año 2022, el método de estimación objetiva 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, será del 25 por ciento para las actividades incluidas en el 
anexo I de la citada orden.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
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§ 14

Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 

de los procedimientos de aplicación de los tributos

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 213, de 5 de septiembre de 2007

Última modificación: 2 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2007-15984

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en vigor desde 1 de julio de 
2004, ha establecido los principios y las normas jurídicas generales del sistema tributario 
español, habilitando al Gobierno en su disposición final novena a dictar cuantas 
disposiciones fueran necesarias para el desarrollo y aplicación de dicha ley. En uso de esta 
habilitación general y de las habilitaciones particulares que se establecen a lo largo de todo 
el articulado de la ley, el Gobierno ha aprobado el Real Decreto 2063/2004, de 15 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general del régimen sancionador tributario, el 
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se prueba el Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión 
en vía administrativa, y el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.

El desarrollo ejecutivo de la ley requiere la aprobación de otra norma reglamentaria que 
complete el régimen jurídico tributario, en particular, las normas comunes sobre los 
procedimientos tributarios y la regulación de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección, contenidas todos ellas en el título III de la ley, dedicado a la aplicación de los 
tributos. Pero además, el reglamento tiene un objetivo más amplio consistente en codificar y 
sistematizar las normas contenidas en diversos reglamentos hasta ahora vigentes que se 
dictaron en desarrollo, fundamentalmente, de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria y de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los 
Contribuyentes, ambas derogadas en la actualidad.

Efectivamente, en el ámbito de la gestión tributaria y a falta de un reglamento general de 
desarrollo de las actuaciones y procedimientos que se realizaban en el área funcional de 
gestión, se fueron aprobando diversas y sucesivas normas reglamentarias que regulaban de 
forma segmentada materias tan diversas como el número de identificación fiscal, mediante 
del Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo, por el que se regula la composición y la forma de 
utilización del Número de Identificación Fiscal, cuyo antecedente para las personas jurídicas 
fue el código de identificación fiscal regulado en el Decreto 2423/1975, de 25 de septiembre, 
por el que se regula el Código de Identificación de las Personas Jurídicas y Entidades en 
general; la información censal, regulada en la actualidad por el Real Decreto 1041/2003, de 
1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan determinados 
censos tributarios y se modifican otras normas relacionadas con la gestión del Impuesto 
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sobre Actividades Económicas; las obligaciones de información de carácter general exigidas 
mediante declaraciones periódicas, entre las que cabe destacar la relativa a operaciones con 
terceras personas, regulada en la actualidad mediante el Real Decreto 2027/1995, de 22 de 
diciembre, por el que se regula la declaración anual de operaciones con terceras personas, 
las relativas a cuentas en entidades de crédito, y a operaciones y activos financieros, 
reguladas en el Real Decreto 2281/1998, de 23 de octubre, por el que se desarrollan las 
disposiciones aplicables a determinadas obligaciones de suministro de información a la 
Administración tributaria y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por el Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, y el Real Decreto 2027/1995, 
de 22 de diciembre, por el que se regula la declaración anual de operaciones con terceras 
personas, recientemente modificado para incorporar al derecho interno las obligaciones de 
información respecto de las operaciones con participaciones preferentes y la transposición al 
derecho español de las directivas comunitarias en relación con las rentas obtenidas por 
personas físicas residentes en otros Estados miembros de la Unión Europea; el sistema de 
cuenta corriente en materia tributaria, regulado en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de 
junio, por el que se regula el sistema de cuenta corriente en materia tributaria; o la 
colaboración social en la gestión de los tributos, regulada en Real Decreto 1377/2002, de 20 
de diciembre, por el que se desarrolla la colaboración social en la gestión de los tributos para 
la presentación telemática de declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios.

En el ámbito de inspección, en cambio, sí se llevó a cabo el desarrollo reglamentario de 
la Ley 230/1963 mediante el Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Inspección de los Tributos, que, aunque supuso un desarrollo un 
tanto tardío de la Ley 230/1963 ha constituido, junto con la ley, el marco jurídico de las 
actuaciones y el procedimiento de inspección de los tributos, conciliando el ejercicio eficaz 
de las funciones administrativas y el conjunto de garantías de los obligados tributarios en el 
seno del procedimiento inspector y adelantándose, en ese sentido, a la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por cuanto que regulaba un procedimiento administrativo especial, 
por razón de la materia, pero al mismo tiempo incorporaba la regulación de los derechos y 
obligaciones de los interesados.

Se trata, por tanto, de un reglamento extenso a pesar de no reproducir los preceptos 
legales salvo en supuestos estrictamente necesarios para una mejor comprensión de la 
regulación de la materia.

Además de ser un reglamento de la Administración del Estado, la norma también resulta 
aplicable por las demás Administraciones tributarias autonómicas y locales con el alcance 
previsto en el artículo 1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Por esta 
razón, se evita en sus preceptos atribuir competencias a órganos concretos en orden a 
facilitar la organización y el funcionamiento de las distintas Administraciones tributarias 
mediante normas de rango inferior.

Además del reglamento que se aprueba en el artículo único y cuyo contenido se describe 
de forma sucinta en los siguientes apartados, el Real Decreto incluye dos disposiciones 
adicionales, una disposición transitoria única, una disposición derogatoria única y tres 
disposiciones finales.

La disposición adicional primera, por la que se regulan los efectos de la falta de 
resolución en plazo de determinados procedimientos tributarios, resulta necesaria por la 
derogación expresa del Real Decreto 803/1993, de 28 de mayo, por el que se modifican 
determinados procedimientos tributarios, uno de cuyos objetivos era determinar los 
procedimientos tributarios en los que los efectos de la falta de resolución expresa eran 
desestimatorios. La vigencia de la disposición adicional quinta de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la que se reconoce la especialidad de las actuaciones 
administrativas en materia tributaria, declara que en los procedimientos tributarios los plazos 
máximos para dictar resoluciones, los efectos de su incumplimiento, así como, en su caso, 
los efectos de la falta de resolución serán, en todo caso, los previstos en la normativa 
tributaria. Por ello, el artículo 104 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
ha regulado los plazos de resolución y los efectos de la falta de resolución expresa, para su 
aplicación a aquellos supuestos en que no esté regulado expresamente en la normativa 
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reguladora del procedimiento. Además, el citado artículo ordena que en todo procedimiento 
de aplicación de los tributos se deberá regular el régimen de actos presuntos que 
corresponda. Es por esta razón por la que se incluyen en esta disposición adicional primera 
la relación de procedimientos tributarios cuya normativa reguladora no establecía 
expresamente el régimen de actos presuntos.

La disposición adicional segunda tiene por objeto habilitar al Ministro de Economía y 
Hacienda para determinar la cuantía de la deuda tributaria por debajo de la cual no se 
exigirán garantías en los aplazamientos y fraccionamientos y, también, establecer 
transitoriamente el importe de dicha cuantía, tanto para la deuda tributaria como para las 
restantes deudas de derecho público, en tanto no se haga uso de dicha habilitación por el 
Ministro.

La disposición transitoria única tiene por objeto permitir que las obligaciones de 
información de carácter general que deban cumplirse durante el año 2008 se exijan 
conforme a la normativa anterior y mantener vigentes los plazos de presentación de dichas 
declaraciones informativas de carácter general hasta que no se modifique, en su caso, la 
correspondiente Orden Ministerial. Mediante la disposición derogatoria única se derogan, de 
forma expresa, las normas reglamentarias que han regulado las diversas materias, normas a 
las que se ha hecho referencia de forma no exhaustiva anteriormente y se derogan de forma 
general todas aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a la nueva 
regulación reglamentaria. Además de dicha derogación general, se derogan de forma 
expresa algunos apartados del artículo 69 del recientemente aprobado Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ya que las obligaciones reguladas en 
dicha norma se han incorporado a este reglamento.

Las tres disposiciones finales tienen por objeto, la primera, modificar el Reglamento 
general del régimen sancionador tributario. La modificación del artículo 3.3 de dicho 
reglamento pretende regular otro supuesto en el que debe tenerse en cuenta el criterio de 
calificación y cuantificación unitaria de las sanciones y, también, la forma de proceder en el 
caso de que ambos supuestos originen una sanción por importe a devolver. Por su parte, la 
modificación del artículo 25.1 y 3 del Reglamento general del régimen sancionador tributario 
pretende atribuir la competencia para suscribir el acuerdo de inicio y la propuesta de 
resolución del procedimiento sancionador derivados de un procedimiento de inspección, bien 
al jefe del equipo o unidad o bien a otro funcionario integrado en el equipo o unidad cuando 
dicho funcionario haya suscrito las actas, en el caso del acuerdo de inicio, o cuando haya 
instruido el procedimiento sancionador, en el caso de la propuesta de resolución. Mediante la 
disposición final segunda se modifica el Reglamento General de Recaudación para sustituir 
la regulación contenida en el artículo 126 de dicho reglamento relativa al certificado expedido 
a instancia de los contratitas y subcontratistas de obras y servicios por una remisión a la 
regulación relativa al certificado de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias 
regulada en el reglamento que se aprueba mediante el presente Real Decreto, ya que los 
requisitos de ambos certificados son coincidentes. La tercera disposición final establece la 
entrada en vigor del Real Decreto.

Por lo que se refiere al reglamento que se aprueba, este se divide en cinco títulos. El 
título I regula, únicamente, el ámbito de aplicación del reglamento. En primer lugar, define el 
ámbito material al declarar que el objeto del reglamento es regular la aplicación de los 
tributos, es decir, desarrollar el título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, pero acto seguido incluye dos precisiones, una que amplía y otra que restringe su 
ámbito de aplicación. Por un lado, el reglamento también se debe aplicar a la gestión 
recaudatoria, cuyo desarrollo reglamentario se contiene en un reglamento especial pero que 
ha de ser completado por lo dispuesto en este reglamento, en particular, por lo relativo al 
desarrollo de las normas comunes sobre las actuaciones y procedimientos tributarios que se 
aplicarán, en tanto no exista norma especial en el Reglamento General de Recaudación, a la 
gestión recaudatoria en su totalidad y no sólo a la recaudación de los tributos. Por otro lado, 
restringe la aplicación del reglamento en aquellas actuaciones y procedimientos regulados 
en la normativa de cada tributo, con lo que se da preferencia a la norma especial sobre la 
norma general relativa a la aplicación de los tributos.

En segundo lugar, se reconoce la aplicación del reglamento con el alcance del artículo 1 
de la Ley 58/2003, artículo que, por un lado, menciona hasta cuatro números del artículo 
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149.1 de la Constitución de 1978, relativo a las competencias exclusivas del Estado y, por 
otro lado, reconoce, las especialidades del Convenio y del Concierto Económico con la 
Comunidad Foral de Navarra y en los Territorios Históricos del País Vasco, respectivamente.

En tercer lugar, se declara la aplicación supletoria del reglamento al procedimiento 
sancionador en materia tributaria, pero respetando el sistema de fuentes aplicables al 
procedimiento sancionador en dicha materia.

II
El título II está dedicado a las obligaciones tributarias formales. En ese sentido, ordena y 

sistematiza una pluralidad de normas reglamentarias hasta ahora vigentes sobre esta 
materia, generaliza las normas que sobre determinadas obligaciones se incluían en la 
regulación de algunos tributos y que deben tener un alcance general e incluye la regulación 
de aquellas obligaciones formales que carecían de regulación reglamentaria en la anterior 
normativa o que carecen de regulación reglamentaria por ser nuevas, y cuya aplicación se 
sustenta en la norma legal que establece la obligación.

En primer lugar, se regulan los censos tributarios reconociendo la competencia de cada 
Administración tributaria para disponer de sus propios censos y, al mismo tiempo, se 
establece la información mínima común que deben tener todos los censos tributarios en 
orden a lograr una información censal consolidada. Se regulan a continuación los censos 
tributarios en el ámbito de competencias del Estado y, para ello, se incorpora con ligeras 
modificaciones el contenido del Real Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, citado 
anteriormente. Respecto de esta regulación, la modificación más destacable es la que afecta 
al contenido del Censo de Obligados Tributarios, para el que se amplían los datos mínimos 
que deben figuran en dicho censo, tanto para las personas físicas como para las personas 
jurídicas y demás entidades, si bien, parte de esa nueva información no es tal, ya que 
formaba parte, al menos para las personas jurídicas y demás entidades, del Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores.

En segundo lugar, se regula la forma de cumplir la obligación de comunicar el cambio de 
domicilio fiscal, cuya novedad más importante es la que se refiere a la forma en que deben 
efectuar dicha comunicación las personas físicas que no deban figurar en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores, puesto que para los que sí deben figurar en 
dicho censo la forma de cumplir esta obligación estaba regulada en las normas relativas a 
las declaraciones de alta, modificación y baja en ese censo.

En tercer lugar, se incluyen las normas relativas al número de identificación fiscal. 
Además de sistematizar la normativa hasta ahora vigente, lo más significativo es la 
simplificación de las reglas para la asignación de un número de identificación fiscal a los 
menores de edad y demás españoles no obligados a tener el documento nacional de 
identidad, así como para las personas físicas extranjeras, previendo la norma la asignación 
de oficio del número de identificación fiscal en caso de que resulte necesario para sus 
relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria.

En cuarto lugar, se regulan las obligaciones relativas a los libros registros de carácter 
fiscal. De esta forma, se da alcance general a las normas que sobre esta materia existían en 
las regulaciones específicas de algunos tributos, en particular, en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

En quinto lugar, se desarrollan los artículos 93, 94 y 95 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, relativos a las obligaciones de información y el carácter 
reservado de los datos tributarios. Por lo que se refiere a las obligaciones de información de 
carácter general, se incorporan al reglamento las normas relativas a la presentación de 
determinadas declaraciones informativas que hasta ahora estaban reguladas en diversos 
reales decretos. En este sentido, se incorpora la regulación de la obligación de informar 
sobre las operaciones con terceras personas, las obligaciones de informar sobre cuentas, 
operaciones y activos financieros, la obligación de informar sobre la constitución, 
establecimiento o extinción de entidades, la obligación de informar sobre las subvenciones o 
indemnizaciones derivadas del ejercicio de actividades agrícolas, ganaderas o forestales y la 
obligación de informar acerca de las aportaciones a sistemas de previsión social. No se 
incorporan, en cambio, obligaciones de información que afectan de forma específica o 
particular a uno o varios tributos como, por ejemplo, todas las obligaciones de información 
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relativas a retenciones. Como novedad, se establece la obligación de informar sobre 
operaciones incluidas en los libros registro, la obligación de informar acerca de préstamos y 
créditos y la obligación de informar acerca de valores, seguros y rentas; estas dos últimas, 
aunque son obligaciones de información nuevas, se incluyen, por su naturaleza, en la 
subsección relativa a la información sobre cuentas, operaciones y activos financieros, 
subsección en la que, por otra parte, se han incluido no sólo las reguladas en el Real 
Decreto 2281/1998, de 23 de octubre, mencionado anteriormente, sino también otras 
recogidas en diferentes normas. También se amplía el contenido de algunas obligaciones de 
información ya existentes como es la que afecta a los actos o contratos intervenidos por los 
notarios, que anteriormente sólo se refería a los actos o contratos relativos a derechos reales 
sobre bienes inmuebles, o la relativa a la obligación de informar sobre operaciones 
financieras relacionadas con la adquisición de inmuebles, que anteriormente sólo se refería a 
los préstamos con garantía hipotecaria y estaba circunscrita al Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

Por lo que se refiere a los requerimientos individualizados para la obtención de 
información, lo más significativo es su regulación, con carácter general, para todos los 
procedimientos de aplicación de los tributos, mientras que en la anterior normativa se 
desarrollaban de forma separada en los reglamentos de inspección y de recaudación.

III
El título III regula los principios y disposiciones generales de la aplicación de los tributos, 

lo que constituye el desarrollo reglamentario de los capítulos I y II del título III de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Para seguir la estructura de la ley, lo primero que se desarrolla es la atribución de la 
competencia territorial, en particular, la incidencia que los cambios de domicilio fiscal o los 
cambios de adscripción producen en relación con la competencia de los órganos 
administrativos. Se regulan también en este primer capítulo los derechos y deberes del 
personal al servicio de la Administración tributaria y las facultades en las distintas 
actuaciones y procedimientos.

El capítulo II está dedicado a desarrollar, en primer lugar, la información y asistencia, 
donde se incluyen las actuaciones de información, las consultas tributarias escritas, la 
información con carácter previo a la adquisición o transmisión de bienes inmuebles, los 
certificados tributarios y las actuaciones de asistencia. En segundo lugar, desarrolla la 
colaboración social en la aplicación de los tributos y, por último, la utilización de medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos en las actuaciones y procedimientos tributarios.

El capítulo III desarrolla las normas comunes sobre las actuaciones y los procedimientos 
tributarios. Lo primero que se tiene en cuenta es el sistema de fuentes establecido en el 
artículo 97 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; por ello, en primer 
lugar se regulan las especialidades de los procedimientos administrativos en materia 
tributaria respecto de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás normas de 
desarrollo de la citada ley, que afectan a las fases de iniciación, tramitación y terminación. 
También se incluye una sección para regular la intervención de los obligados tributarios en 
las actuaciones y procedimientos tributarios, al objeto de recoger con quién se desarrollarán 
las actuaciones en los supuestos específicos previstos sólo en el ámbito tributario como son 
los que se refieren a actuaciones con entidades sin personalidad jurídica o a las entidades 
que tributan en régimen de imputación de rentas, los que afectan la concurrencia de varios 
obligados tributarios en un mismo presupuesto de una obligación, los que afectan a los 
sucesores de personas físicas, jurídicas y demás entidades sin personalidad, y los que se 
refieren a las actuaciones relativas a los no residentes. Asimismo, se regula en esta sección 
la representación tanto legal como voluntaria. Aunque se trata del desarrollo de normas 
sustantivas ubicadas en el título II de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
es necesario desarrollar reglamentariamente algunos aspectos procedimentales de estas 
disposiciones y, por razones de ordenación sistemática, se incluyen en el capítulo dedicado 
a las normas comunes sobre actuaciones y procedimientos tributarios. También se incluye 
una última sección dedicada a regular algunos aspectos de las notificaciones en materia 
tributaria.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 14  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 817 –



IV
El título IV está dedicado a regular las actuaciones y los procedimientos de gestión 

tributaria. El capítulo I regula la presentación de declaraciones, autoliquidaciones, 
comunicaciones de datos y solicitudes de devolución, y completa el régimen aplicable a las 
autoliquidaciones complementarias y a las declaraciones, comunicaciones de datos y 
solicitudes de devolución complementarias y sustitutivas.

Se regulan a continuación, en el capítulo II, los procedimientos de gestión tributaria. El 
artículo 123 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, enuncia una serie de 
procedimientos de gestión tributaria y remite al desarrollo reglamentario la regulación de 
otros procedimientos de gestión a los que resultarán aplicables, en todo caso, las normas 
comunes sobre actuaciones y procedimientos tributarios.

El primero de los procedimientos es el de devolución iniciado mediante autoliquidación, 
solicitud o comunicación de datos, procedimiento que sí se encuentra regulado en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por lo que el reglamento se limita a 
completar aquellos aspectos procedimentales no recogidos en la ley.

El segundo de los procedimientos es el de rectificación de autoliquidaciones, 
declaraciones, comunicaciones de datos o solicitudes. El antecedente de este procedimiento 
se encuentra en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1163/1990, de 21 de 
septiembre, por el que se regula el procedimiento para la realización de devoluciones de 
ingresos indebidos de naturaleza tributaria. Dicho procedimiento de rectificación estaba 
previsto para los supuestos en que una autoliquidación hubiera perjudicado de cualquier 
modo los intereses legítimos de un obligado sin dar lugar a la realización de un ingreso 
indebido. En el supuesto de que la autoliquidación hubiera dado lugar a un ingreso indebido, 
el citado Real Decreto 1163/1990 lo consideraba un supuesto de devolución de ingresos 
indebidos y el procedimiento para obtener la devolución era el previsto en la parte dispositiva 
de la norma, procedimiento que se instaba mediante la solicitud de devolución. La Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ha unificado el tratamiento de estos dos 
supuestos de devolución a efectos procedimentales y, en ambos casos, el artículo 120 de la 
ley establece que el procedimiento aplicable es el de rectificación de autoliquidaciones y 
remite a desarrollo reglamentario su configuración. Esta unificación de tratamiento es la que 
ha llevado a regular el procedimiento de rectificación en este reglamento, en vez de regularlo 
en el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se prueba el Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión 
en vía administrativa, y es la razón por la que se han mantenido vigentes las normas del 
Real Decreto 1163/1990 que lo regulaban hasta ahora. Otra novedad con respecto a este 
procedimiento de rectificación que deriva de la ley pero que se ha plasmado en los 
reglamentos de desarrollo, es la legitimación de los obligados tributarios que hubiesen 
soportado indebidamente retenciones, ingresos a cuenta o cuotas repercutidas para solicitar 
y no sólo para obtener las devoluciones, instando la rectificación de la autoliquidación 
presentada por el retenedor, el obligado a ingresar a cuenta o el obligado a repercutir. La 
última novedad respecto de este procedimiento de rectificación es que, si bien la ley sólo 
reconoce la aplicación de este procedimiento en el caso de autoliquidaciones, el reglamento 
ha regulado la aplicación del mismo a los procedimientos iniciados mediante declaración, 
comunicación de datos o solicitud de devolución.

El tercer procedimiento es el relativo a la ejecución de las devoluciones tributarias. 
También este procedimiento tiene su antecedente en el Real Decreto 1163/1990, de 21 de 
septiembre, por el que se regula el procedimiento para la realización de devoluciones de 
ingresos indebidos de naturaleza tributaria, pero nuevamente, razones de sistemática y 
compilación normativa han llevado a incluirlo en este reglamento ya que todas las 
devoluciones, tengan el origen que tengan, se ejecutarán por los órganos de gestión en la 
aplicación de los tributos.

El cuarto procedimiento es el de liquidación iniciado mediante declaración para el que se 
establecen algunas normas especiales para las declaraciones presentadas en el ámbito 
aduanero.

El quinto y sexto procedimientos son, respectivamente, el establecido para el 
reconocimiento de beneficios fiscales y el de cuenta corriente tributaria. El primero de ellos 
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es de nueva regulación y el segundo incorpora, con escasas variaciones, el procedimiento 
regulado en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio, antes mencionado.

En la sección 7.ª, relativa a las actuaciones y procedimientos de comprobación de 
obligaciones formales, se incluyen tres procedimientos dedicados, respectivamente, al 
control censal, a la comprobación del domicilio fiscal y, como cierre, al control de otras 
obligaciones formales. Respecto al procedimiento de comprobación del domicilio fiscal es 
importante destacar que se ha residenciado en la Administración tributaria del Estado la 
competencia para comprobar los domicilios fiscales cuando se trate de tributos cedidos, pero 
se regulan las actuaciones de las comunidades autónomas, ya que el reglamento prevé la 
obligación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de iniciar este procedimiento 
cuando lo insten aquellas. También prevé la norma cuál es el órgano competente para 
resolver en caso de discrepancia entre la Administración tributaria del Estado y la de alguna 
o algunas comunidades autónomas afectadas por el cambio de domicilio fiscal, siendo dicho 
órgano la Junta Arbitral regulada en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas.

Se incluyen a continuación los procedimientos de comprobación que afectan 
fundamentalmente al cumplimiento de obligaciones tributarias materiales y que se 
desarrollan en el ámbito de gestión, todos ellos regulados en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, por lo que el reglamento se ha limitado a regular sólo aquellos 
aspectos procedimentales que no están en la ley. Estos procedimientos son el de verificación 
de datos, el de comprobación de valores, la tasación pericial contradictoria y el de 
comprobación limitada. De estos, sólo los relativos a la comprobación de valores y a la 
tasación pericial contradictoria han incluido un desarrollo más extenso en orden a unificar la 
regulación contenida, fundamentalmente, en la normativa del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y al objeto de establecer una regulación 
mínima común para todos los territorios de aplicación de determinados tributos cedidos, en 
los que dada la competencia normativa de las comunidades autónomas se habían producido 
regulaciones singulares.

V
El título V del reglamento está dedicado a las actuaciones y procedimientos de 

inspección y viene a sustituir al Real Decreto 939/1986, de 25 de abril de 1986, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Inspección de los Tributos. La regulación es, sin 
embargo, mucho menos extensa que su antecesora dado que gran parte de las normas 
procedimentales de carácter general se incluyen en la parte común de las actuaciones y 
procedimientos de aplicación de los tributos.

Las secciones primera y segunda del capítulo I se dedican a regular la atribución de 
funciones inspectoras a los órganos administrativos, en particular, en el ámbito de la 
Administración tributaria del Estado, a regular la colaboración de los órganos de inspección 
con otros órganos y Administraciones y a definir los planes de inspección.

Se regulan a continuación las facultades de la inspección de los tributos que, siguiendo 
el esquema de la ley, se regulan de forma separada del procedimiento de inspección, ya que 
dichas facultades pueden ejercerse en el desarrollo de las actuaciones inspectoras aunque 
no se esté actuando en un procedimiento de inspección. Se regula dónde puede examinarse 
la contabilidad, la entrada en fincas, el deber de comparecer y atender al personal inspector 
y la personación de la inspección sin previa comunicación.

También se regula en esta parte del reglamento el contenido de las actas de inspección 
ya que se trata de documentos específicos de las actuaciones inspectoras, puesto que las 
diligencias e informes son formas de documentar cualquier actuación de aplicación de los 
tributos y, por tanto, se regulan en la parte relativa a las normas comunes.

El capítulo II se dedica íntegramente al procedimiento de inspección propiamente dicho: 
iniciación, tramitación y terminación. Respecto del inicio, se subraya que sólo puede hacerse 
de oficio mediante comunicación previamente notificada al obligado o mediante personación 
en la que el inicio se notifica en el mismo momento de la personación. También se incluye en 
esta parte la solicitud de modificación del alcance del procedimiento por parte del obligado 
tributario, que se regula de forma separada al inicio ya que no se trata de un inicio 
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propiamente dicho sino, como se ha indicado, de una solicitud de ampliación del alcance 
respecto del tributo o periodos afectados.

En cuanto a la tramitación, se incluyen las normas relativas a la adopción de medidas 
cautelares y las especialidades respecto al horario de las actuaciones del procedimiento 
inspector con relación a lo establecido en normas comunes para los restantes 
procedimientos de aplicación de los tributos. También se regula el trámite de audiencia 
previo a la suscripción de las actas, sólo para los supuestos de actas de conformidad o de 
disconformidad, ya que dada la especial naturaleza de las actas con acuerdo, tanto la ley 
como el reglamento han prescindido de establecer dicho trámite en ese caso. También se 
regulan en esta parte los supuestos de ampliación del plazo de duración del procedimiento y 
se determina, de acuerdo con el mandato de la ley, el alcance y requisitos de la ampliación, 
alcance que abarca a todas las obligaciones o periodos incluidos en el procedimiento 
aunque la concurrencia de las circunstancias previstas para acordar la ampliación sólo 
afecte a alguna o algunas de las obligaciones y periodos.

Por lo que se refiere a la terminación, en primer lugar, se regula la tramitación de los 
diferentes tipos de actas. Lo más novedoso en ese sentido es la regulación de las actas con 
acuerdo, en particular, todo lo relativo a la constitución del depósito o a la formalización del 
aval o seguro de caución y el procedimiento a seguir cuando el acuerdo no afecte a la 
totalidad de obligaciones y periodos objeto del procedimiento, es decir, que se suscriban 
actas de conformidad o de disconformidad o ambas junto con el acta con acuerdo. En 
segundo lugar, se regulan las formas de terminación, en particular, las liquidaciones, ya que 
se trata del acto administrativo de terminación del procedimiento inspector más común.

La última parte del capítulo II está dedicada a regular las especialidades del 
procedimiento inspector en determinados supuestos como son la estimación indirecta de 
bases o cuotas, los trámites a seguir en caso de que se aplique el artículo 15 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, relativo al conflicto en la aplicación de la 
norma tributaria, las actuaciones con entidades que tributen en régimen de consolidación 
fiscal y la declaración de responsabilidad en el procedimiento inspector.

Se incluye un último capítulo, el III, con un único artículo destinado a regular otras 
actuaciones inspectoras que no se desarrollan dentro del procedimiento de inspección.

Concluye el reglamento con las disposiciones adicionales necesarias para completar el 
régimen jurídico derivado de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, pero 
que no encuentran un encaje adecuado en el articulado del texto, con las disposiciones 
transitorias y, por último, se incluye una disposición final para habilitar al Ministro de 
Economía y Hacienda a dictar las disposiciones de desarrollo del reglamento.

En la tramitación del Real Decreto se han observado los trámites preceptivos regulados 
en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. En este sentido, el 
texto se ha sometido a información pública por plazo de un mes, durante el cual han sido 
oídas las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley, representativas de los 
ciudadanos cuyos fines guardan relación directa con el objeto del reglamento. Asimismo, han 
participado en la tramitación las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales. El texto 
también se ha sometido a informe por la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Economía y Hacienda, a la aprobación previa del Ministerio de Administraciones Públicas y 
al dictamen del Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, con la aprobación previa 
de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de julio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento general de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos.

Se aprueba el Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, cuyo texto se inserta a continuación.
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Disposición adicional primera.  Efectos de la falta de resolución en plazo de determinados 
procedimientos tributarios.

Uno. Los procedimientos que se relacionan a continuación podrán entenderse 
desestimados por haber vencido el plazo máximo establecido sin que se haya notificado 
resolución expresa:

1. Procedimiento para autorizar la reducción de signos, índices y módulos en estimación 
objetiva, regulado por el artículo 37.4 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

2. Procedimiento para la expedición de certificaciones de sujeción al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, regulado en el artículo 14.2 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio, y 
en la disposición adicional tercera de la Orden de 23 de diciembre de 2003.

3. Procedimiento para la inclusión de uniones temporales de empresas en el registro 
especial del Ministerio de Economía y Hacienda a que se refiere el artículo 50 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

4. Procedimientos para la concesión de aplazamientos y fraccionamientos para el pago 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, previstos en los artículos 82 a 84, ambos 
inclusive, del reglamento del citado impuesto, aprobado por el Real Decreto 1629/1991, de 8 
de noviembre.

5. Procedimiento para autorizar la exención del Impuesto sobre el Valor Añadido en las 
operaciones realizadas por la Agencia Espacial Europea, regulado en el Real Decreto 
1617/1990, de 14 de diciembre, por el que se precisa el alcance de determinadas 
exenciones del Impuesto sobre el Valor Añadido en aplicación del Convenio de 30 de mayo 
de 1975, por el que crea la Agencia Espacial Europea.

6. Procedimiento para autorizar a determinadas entidades colaboradoras para proceder 
a devolver las cantidades abonadas en concepto de Impuesto sobre el Valor Añadido por 
entregas en régimen de viajeros, previsto en el artículo 9.1.2.º B) del reglamento del citado 
impuesto, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

7. Procedimiento para el reconocimiento del derecho a la exención en las entregas de 
bienes a organismos reconocidos que los exporten fuera del territorio de la Comunidad 
Europea en el marco de sus actividades humanitarias, caritativas o educativas, previsto en el 
artículo 9.4.º del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

8. Procedimiento para conceder las autorizaciones administrativas que condicionan 
determinadas exenciones en importaciones de bienes, regulado por el artículo 17 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre.

9. Procedimiento para el reconocimiento del derecho a la aplicación del tipo impositivo 
reducido en las entregas, adquisiciones intracomunitarias o importaciones de vehículos 
destinados a autotaxis o autoturismos especiales para el transporte de personas con 
minusvalía en sillas de ruedas, bien directamente o previa su adaptación, así como los 
vehículos a motor que, previa adaptación o no, deban transportar habitualmente a personas 
con minusvalía en silla de ruedas o con movilidad reducida, previsto en el artículo 
91.Dos.1.4.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

10. (Derogado)
11. Procedimiento para la realización de devoluciones a empresarios o profesionales no 

establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido, regulado en 
los artículos 31 y 31 bis del reglamento del citado impuesto, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre.

12. Procedimiento para la devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido por entregas a 
título ocasional de medios de transporte nuevos, previsto en el artículo 32 del reglamento del 
citado impuesto, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

13. Procedimiento para acordar la reducción de los índices o módulos en los supuestos 
en que el desarrollo de actividades empresariales a las que resulte de aplicación el régimen 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido se viese afectado por incendios, 
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inundaciones, hundimientos o grandes averías en el equipo industrial que supongan 
alteraciones graves en el desarrollo de la actividad, regulado por el artículo 38.4 del 
reglamento del citado impuesto, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre.

14. Procedimiento para el reintegro de compensaciones en el régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca, regulado en el artículo 48.1 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

15. Procedimiento para autorizar la presentación conjunta en un solo documento de las 
autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes a diversos sujetos 
pasivos, recogido en el artículo 71.5 del reglamento del citado impuesto, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

16. Procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones en materia de libros registros 
regulado en el artículo 62.5 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

17. Procedimiento para la devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado en 
las operaciones exentas realizadas en el marco de las relaciones diplomáticas y consulares, 
previsto en el artículo 10 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias 
y exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos internacionales y de 
modificación del Reglamento general de vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre.

18. Procedimiento para la tramitación de las solicitudes de tráfico de perfeccionamiento 
activo y pasivo fiscal, recogido en el artículo 24 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, en el artículo 506 del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la 
Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del Código Aduanero Comunitario y en la 
Circular 1/1994, de 22 de marzo de 1994, del Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre documentación 
aduanera utilizable a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en operaciones efectuadas 
al amparo de regímenes aduaneros o fiscales o en las áreas exentas.

19. Procedimiento para la fijación de los módulos para las exenciones de los impuestos 
especiales establecidos en el artículo 9.º 1.a), b) y d) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, y en el artículo 4.1 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

20. Procedimiento para la autorización del suministro, con exención de los impuestos 
especiales, de productos objeto de los impuestos especiales sobre el alcohol y bebidas 
alcohólicas y sobre las Labores del Tabaco, así como de los combustibles incluidos en el 
ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos, previsto en el artículo 9.1.a), b) y d), de la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 4.1 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio, y en el artículo 11 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre.

21. Procedimiento para la autorización del suministro de productos objeto de los 
Impuestos Especiales sobre el Alcohol y Bebidas Alcohólicas, del Impuesto sobre las 
Labores del Tabaco o de los combustibles incluidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre 
Hidrocarburos a las Fuerzas Armadas, con exención de los impuestos especiales, así como 
de carburantes con destino a las instalaciones de dichas Fuerzas, establecido en el artículo 
9.1.c) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en los artículos 4.2 
y 5.3 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, 
de 7 de julio.

22. Procedimiento para la autorización del suministro de carburantes con derecho a 
devolución del Impuesto sobre Hidrocarburos, en los supuestos previstos en el artículo 
9.1.a), b), c) y d), de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el 
artículo 5.4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio, y en el artículo 11 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre.

23. Procedimiento para resolver sobre la procedencia de la prueba de pérdida por caso 
fortuito o fuerza mayor, a efectos de la no sujeción a los Impuestos Especiales, previsto en el 
artículo 6.º 2 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el 
artículo 16.6 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 14  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 822 –



24. Procedimiento para la cancelación de garantías prestadas por operadores no 
registrados, previsto en el artículo 33.2.g) y h) del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

25. Procedimiento para la cancelación de garantías prestadas por receptores en el 
sistema de envíos garantizados de productos sujetos a los impuestos especiales, previsto en 
el artículo 33.2.g) y h) del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

26. Procedimiento para la cancelación de garantías prestadas por representantes 
fiscales en el sistema de ventas a distancia, para la recepción de productos sujetos a 
impuestos especiales, regulado en el artículo 33 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

27. Procedimiento para la devolución de cuotas de impuestos especiales ingresadas por 
irregularidades en la circulación intracomunitaria, por presentación de la prueba de la 
regularización en el ámbito territorial no interno, regulado en el artículo 17 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 17.2 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

28. Procedimiento para la devolución de cuotas de los impuestos especiales ingresadas 
por irregularidades en la circulación intracomunitaria, por la concurrencia de doble 
imposición, previsto en el artículo 17 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, y en el artículo 17.4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

29. Procedimiento para autorizar la sustitución de precintas por otras marcas fiscales, 
previsto en el artículo 18.7 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, 
y en el artículo 26.3 y 4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

30. Procedimiento para la devolución de los Impuestos Especiales sobre la Cerveza, 
sobre Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, previsto en el artículo 
23.10 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 57.4 
del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 
de julio.

31. Procedimiento para la devolución del Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas 
en relación con bebidas de fabricación artesanal destinadas a una fábrica de bebidas 
derivadas, regulado en el artículo 40 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, y en el artículo 100 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

32. Procedimiento para la aprobación de desnaturalizantes propuestos por industriales 
por exigencias sanitarias, técnicas o comerciales, previsto en el artículo 20.3 de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 75.2 del Reglamento 
de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

33. Procedimiento para autorizar la desnaturalización parcial de alcohol en 
establecimiento de destino, recogido en el artículo 73.3 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

34. Procedimiento para autorizar la desnaturalización en el establecimiento propuesto 
por el receptor de alcohol procedente del ámbito territorial no interno, previsto en el artículo 
73.4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, 
de 7 de julio.

35. Procedimiento para la autorización por la aduana para llevar a cabo la 
desnaturalización del alcohol en establecimiento distinto del lugar de origen o de la propia 
aduana, previsto en el artículo 73.5 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

36. Procedimiento para aprobar la emisión de tarjetas de crédito para la adquisición de 
gasóleo con tipo reducido en el Impuesto sobre Hidrocarburos, previsto en el artículo 50 de 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 107.1.a) del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio.

37. Procedimiento para autorizar la incorporación de trazadores y marcadores antes de 
la ultimación del régimen suspensivo, para la aplicación de la exención o el tipo reducido del 
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gasóleo o queroseno, cuando dicha incorporación sea preceptiva, en los supuestos de 
recepción de estos productos desde el ámbito territorial comunitario no interno, regulado en 
el artículo 114.3 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio.

38. Procedimiento para la inscripción de instalaciones aeroportuarias y autorización de 
recepción de hidrocarburos en las mismas, con derecho a la exención del Impuesto sobre 
Hidrocarburos, previsto en el artículo 51.2 a) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, y en el artículo 101.5 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

39. Procedimiento para autorizar el suministro en los casos de las exenciones del 
Impuesto sobre Hidrocarburos previsto en el artículo 51.2.c), d), e) y g) de la Ley 38/1992, de 
28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 103.1 y 2 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

40. Procedimiento para la inscripción de empresas productoras de electricidad, de 
transportes ferroviarios, de construcción y mantenimiento de buques y aeronaves, y altos 
hornos para disfrutar de la exención del Impuestos sobre Hidrocarburos, recogido en el 
artículo 51.2.c), d), e) y g) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, 
y en el artículo 103.3 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

41. Procedimiento para autorizar la destrucción o desnaturalización de labores del 
tabaco dentro o fuera de las instalaciones fabriles, a efectos de la no sujeción o exención del 
Impuesto sobre Labores del Tabaco, regulado en los artículos 57 y 61.1 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 122 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

42. Procedimiento para autorizar la aplicación de la exención del Impuesto sobre las 
Labores del Tabaco para la realización de análisis científicos o de calidad, regulado en el 
artículo 61.1.b) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el 
artículo 123 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio.

43. Procedimiento para el reconocimiento previo de la no sujeción y exención en el 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, regulado en el Reglamento de 
los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

44. Procedimiento para la homologación de vehículos tipo jeep o todo terreno y vehículos 
de exclusiva aplicación industrial, comercial, agraria, clínica o científica, regulado en el 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio.

45. Autorización del centro gestor para establecer un depósito fiscal, prevista en el 
artículo 11.1 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio.

46. Procedimiento para la inscripción de un establecimiento, en el registro territorial de 
los impuestos especiales de fabricación, previsto en el artículo 40 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

47. Procedimiento por el que el centro gestor autoriza la prestación de una garantía 
global, prevista en el artículo 45.2 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

48. Procedimiento por el que el centro gestor autoriza la aplicación del derecho a la 
devolución por fabricación de aromatizantes, previsto en el artículo 54.3 del Reglamento de 
los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

49. Procedimiento por el que el centro gestor autoriza la fabricación conjunta de bebidas 
alcohólicas en un mismo local, previsto en el artículo 56.2 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

50. Procedimiento por el que el centro gestor autoriza la fabricación de alcohol no 
desnaturalizado en donde se obtengan otros productos alcohólicos gravados, previsto en el 
artículo 56.3 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio.

51. Procedimiento para autorización por el centro gestor de suministro de alcohol sin 
pago de impuesto por utilización en investigación científica, previsto en el artículo 79 del 
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Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio.

52. Procedimiento para autorización por el centro gestor de fabricación de alcohol por 
síntesis, previsto en el artículo 84.7 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

53. Procedimiento para la autorización por el centro gestor de la aplicación de la 
exención para biocarburantes utilizados en proyectos piloto, establecida en el artículo 51.3 
de la Ley 38/1992, de 28 de julio, de Impuestos Especiales, y en el artículo 105.3 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio.

54. Procedimiento de autorización por la oficina gestora para la mezcla de hidrocarburos 
con biocarburantes, antes del fin del régimen suspensivo, previsto en el artículo 108.bis.3 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio.

55. Procedimiento para la autorización por el centro gestor, en los casos en que el 
biocarburante se introduzca en depósitos fiscales logísticos, del procedimiento establecido 
en el artículo 108.bis.4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

56. Procedimiento para la autorización del cambio de titularidad y cese de su actividad 
de los establecimientos inscritos en el registro territorial de los impuestos especiales de 
fabricación, previsto en el artículo 42 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

57. Procedimiento para la autorización de utilización como carburante de los productos a 
que se refiere el artículo 46.2 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, o como combustible, de los hidrocarburos a que se refiere el apartado 3 de dicho 
artículo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54.1 de la citada ley.

58. Procedimiento de autorización de un desnaturalizante para el bioetanol, en el 
supuesto de aplicación del tipo impositivo a los biocarburantes establecido en el artículo 
50.bis de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos Especiales, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 108 bis.8 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

59. Procedimiento para aprobar la emisión de tarjetas de crédito, débito y compras para 
la adquisición de carburantes con exención del Impuesto sobre Hidrocarburos, prevista en 
los párrafos a), b) y c) del artículo 9 de la Ley 38/1992 de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, y en el artículo 5.2 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el 
Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio

60. Procedimiento para autorizar y, en su caso, inscribir al titular autorizado, el régimen 
de perfeccionamiento fiscal establecido en el artículo 3 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

61. Procedimiento para el reconocimiento de la exención del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos previsto en el artículo 9.seis, número 1, párrafos 
a), b) y c) de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, incluso cuando el beneficio se aplique mediante un procedimiento de 
devolución, de acuerdo con lo previsto en el número 2 del mismo artículo.

62. Procedimiento para la aplicación de la exención del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos previsto en el artículo 9.seis, número 1, párrafo f) 
apartados 1.º, 2.º, 3.º, y 5.º de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales 
Administrativas y del Orden Social.

63. Procedimiento para la inscripción en el registro territorial del Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos de los sujetos pasivos del impuesto, 
previsto en el artículo Octavo de la Orden HAC/1554/2002, de 17 de junio.

64. Procedimiento para la práctica de la devolución parcial por el gasóleo de uso 
profesional, establecido en el artículo 52.bis de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, desarrollado por la Orden EHA/3929/2006, de 21 de diciembre, por la 
que se establece el procedimiento para la devolución parcial del Impuesto sobre 
Hidrocarburos y de las cuotas correspondientes a la aplicación del tipo autonómico del 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos por consumo de 
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gasóleo profesional, se aprueba determinado Código de Actividad y del Establecimiento, y se 
actualiza la referencia a un código de la nomenclatura combinada contenida en la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.

65. Procedimiento para la práctica de la devolución parcial de las cuotas 
correspondientes a la aplicación del tipo autonómico previsto en el artículo 9 de la Ley 
24/2004, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
desarrollado por la Orden EHA 3929, de 21 de diciembre, por la que se establece el 
procedimiento para la devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos y de las cuotas 
correspondientes a la aplicación del tipo autonómico del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos por consumo de gasóleo profesional, se aprueba 
determinado Código de Actividad y del Establecimiento, y se actualiza la referencia a un 
código de la nomenclatura combinada contenida en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales.

66. Procedimiento para la autorización de porcentajes de participación en el capital social 
de entidades no cooperativas superiores a los previstos en el artículo 13.9.º de la Ley 
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

67. Procedimiento para la concesión de aplazamientos y fraccionamientos para el pago 
de contribuciones especiales, previsto en el artículo 32.3 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

68. Procedimiento para la concesión de beneficios fiscales en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, previsto en el artículo 77.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

69. Procedimiento para la concesión de beneficios fiscales en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas, previsto en el artículo 91.2 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

70. Procedimiento para la concesión de exenciones en el Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, previsto en el artículo 93.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

71. Procedimiento para la dispensa de preceptos por razón de equidad, previsto en el 
artículo 13.4 de las Ordenanzas generales de Aduanas, aprobadas por Decreto de 17 de 
octubre de 1947.

72. Procedimiento para la tramitación de las solicitudes de abandono de mercancías, 
regulado en el artículo 316 de las Ordenanzas generales de Aduanas, aprobadas por el 
Decreto de 17 de octubre de 1947.

73. Procedimiento para la tramitación de las solicitudes correspondientes a habilitaciones 
de Agentes de Aduanas, regulado por el Real Decreto 1889/1999, de 13 de diciembre, la 
Orden de 9 de junio de 2000 y la Resolución de 12 de julio de 2000.

74. Procedimiento para la autorización de almacén de depósito temporal de mercancías 
y local autorizado para mercancías de exportación previsto en los artículos 185 a 188, 
ambos inclusive, del Reglamento (CE) 2454/1993 de la Comisión, de 2 de Julio de 1993, de 
aplicación del Código Aduanero Comunitario y en la Resolución de 11 de diciembre de 2000 
que regula el funcionamiento de los almacenes de depósito temporal y de los locales 
autorizados para mercancías declaradas de exportación.

75. Procedimiento para la autorización de procedimientos simplificados de tránsito, 
previsto en los artículos 398 a 411, ambos inclusive, del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de 
la Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del Código Aduanero Comunitario y en la 
Resolución de 11 de diciembre de 2000 que regula los procedimientos simplificados de 
expedidor y destinatario autorizado de tránsito comunitario / común, expedidor autorizado de 
documentos que acrediten el carácter comunitario de las mercancías y expedidor autorizado 
de documentos de control T-5.

76. Procedimiento para la autorización del régimen de depósito aduanero previsto en los 
artículos 524 a 535, ambos inclusive, del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, de 
2 de julio de 1993, de aplicación del Código Aduanero Comunitario, y en la Resolución del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
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Tributaria, de 18 de junio de 2003, por la que se dictan instrucciones de funcionamiento de 
los depósitos aduaneros y distintos de los aduaneros.

77. Procedimiento para la autorización de transformación de mercancías bajo control 
aduanero, previsto en los artículos 130 a 136, ambos inclusive, del Reglamento (CE) n.º 
2913/1992 del Consejo, de 12 de octubre, de Código Aduanero Comunitario y en los 
artículos 551 a 552 del Reglamento 2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de 
aplicación del Código Aduanero Comunitario.

78. Procedimiento para autorizar el establecimiento de Zonas y Depósitos Francos 
previsto en el artículo 800 del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio 
de 1993, de aplicación del Código Aduanero Comunitario, y en la Orden de 2 de diciembre 
de 1992.

79. Procedimiento para autorizar el tránsito nacional para mercancías transportadas por 
ferrocarril, previsto en los artículos 412 a 425, ambos inclusive, del Reglamento (CE) n.º 
2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del Código Aduanero 
Comunitario y en la Resolución de 7 de julio de 2001, de aplicación de un procedimiento 
simplificado de tránsito nacional para mercancías transportadas entre aduanas españolas 
dentro del territorio aduanero de la Unión Europea, mediante la utilización de carta de porte 
como documento aduanero.

80. Procedimiento para la constitución de una garantía global en materia de tránsito, así 
como dispensa de la misma en los términos previstos en los artículos 379 a 384, ambos 
inclusive, del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de 
aplicación del Código Aduanero Comunitario.

81. Procedimiento para la autorización al obligado principal de tránsito la utilización como 
listas de carga listas que no cumplan todas las condiciones, previsto en el artículo 385 del 
Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del 
Código Aduanero Comunitario.

82. Procedimiento para autorizar al obligado principal de tránsito la utilización de 
precintos de un modelo especial en los medios de transporte o bultos, previsto en el artículo 
386 del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación 
del Código Aduanero Comunitario.

83. Procedimiento para conceder una dispensa de itinerario obligatorio al obligado 
principal de tránsito, previsto en el artículo 387 del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la 
Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del Código Aduanero Comunitario.

84. Procedimiento para la autorización del despacho en las instalaciones de los 
interesados, previsto en el Real Decreto 2718/1998, de 18 de diciembre, de derogación de 
disposiciones anteriores, en la Orden de 21 de diciembre de 1998 de desarrollo del 
Reglamento (CE) n.º 2913/1992 del Consejo, de 12 de octubre de 1992, de Código 
Aduanero Comunitario y del Reglamento (CE) n.º 2454/1993, de la Comisión, de 2 de julio 
de 1993, de aplicación, que fija disposiciones relativas al procedimiento simplificado de 
domiciliación, y en la Orden 2376/2004, de 8 de julio, de modificación de aquélla.

85. Procedimiento para la autorización de devolución o condonación de derechos de 
importación o de exportación, previsto en los artículos 878 a 909, ambos inclusive, del 
Reglamento (CE) n.º 2454/1993, de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del 
Código Aduanero Comunitario.

86. Procedimiento de autorización para no expedir factura, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 3.1.d) del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

87. Procedimiento de autorización para que la obligación de expedir factura pueda ser 
cumplida mediante la expedición de factura simplificada, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 4.3 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

88. Procedimiento de autorización para que en las facturas simplificadas no consten 
determinadas menciones del artículo 7.1 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.4.b) del citado reglamento.

89. Procedimiento de autorización de otros procedimientos de rectificación de facturas, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.4, segundo párrafo, del Reglamento por el que 
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se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre.

90. Procedimiento de autorización de exoneración de la obligación de expedición de 
facturas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.2, letra b), segundo párrafo, del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

91. Procedimiento de autorización para que en las facturas rectificativas no sea 
necesaria la especificación de las facturas rectificadas, bastando la simple determinación del 
periodo al que se refieran, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.4 del Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre.

92. (Derogado)
93. (Derogado)
94. Procedimiento para la aplicación de las exenciones en el Impuesto sobre el Valor 

Añadido en las operaciones interiores e intracomunitarias, regulado en el artículo 5 del 
Reglamento por el que se desarrollan las exenciones fiscales relativas a la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles Generales Internacionales de dicha Organización 
y a los Estados parte en dicho Tratado y se establece el procedimiento para su aplicación, 
aprobado por el Real Decreto 160/2008, de 8 de febrero.

Dos. Los procedimientos que se relacionan a continuación deberán entenderse 
estimados por haber vencido el plazo máximo establecido sin que se haya notificado 
resolución expresa:

1. (Derogado)
2. Procedimiento para la calificación de la condición de entidades o establecimientos de 

carácter social, regulado en el artículo 6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

Disposición adicional segunda.  Dispensa de garantías para el aplazamiento y 
fraccionamiento del pago de la deuda tributaria.

1. En virtud de lo establecido en el artículo 82.2.a) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se habilita al Ministro de Economía y Hacienda para 
establecer la cuantía por debajo de la cual no se exigirán garantías con motivo de la solicitud 
de aplazamiento o fraccionamiento del pago de las deudas tributarias, así como las 
condiciones para la dispensa total o parcial de garantías.

2. Hasta que el Ministro de Economía y Hacienda haga uso de la habilitación prevista en 
el apartado anterior para las deudas tributarias y de la prevista en artículo 13.1.a) de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para los restantes recursos de 
naturaleza pública, quedan dispensadas de la obligación de aportar garantía con motivo de 
la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento las deudas que en su conjunto no excedan de 
6.000 euros. A efectos de la determinación de dicha cuantía, se acumularán en el momento 
de la solicitud tanto las deudas a que se refiere la propia solicitud como cualquier otra del 
mismo deudor para las que se haya solicitado y no resuelto el aplazamiento o 
fraccionamiento, así como el importe de los vencimientos pendientes de ingreso de las 
deudas aplazadas o fraccionadas, salvo que estén debidamente garantizadas.

Disposición transitoria única.  Obligaciones de información de carácter general.
1. Las obligaciones de información de carácter general que deban cumplirse durante el 

año 2008, correspondientes a la información a suministrar del año 2007, serán exigibles 
conforme a la normativa vigente a 31 de diciembre de 2007.

2. Se mantienen en vigor los plazos de presentación de las declaraciones de información 
hasta que no se modifiquen, en su caso, mediante Orden del Ministro de Economía y 
Hacienda.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogados:
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a) El Decreto 2423/1975, de 25 de septiembre, por el que se regula el Código de 
Identificación de las Personas Jurídicas y Entidades en general.

b) El Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Inspección de los Tributos.

c) Los artículos 60, 62, 72 y la disposición adicional del Real Decreto 1307/1988, de 30 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones.

d) El Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo, por el que se regula la composición y la 
forma de utilización del Número de Identificación Fiscal.

e) Los artículos 8, 9, 10, 11, 13, 14, la disposición adicional tercera y el apartado 3 de la 
disposición adicional quinta del Real Decreto 1163/1990, de 21 de septiembre, por el cual se 
regula el procedimiento para la realización de devoluciones de ingresos indebidos de 
naturaleza tributaria.

f) El Real Decreto 803/1993, de 28 de mayo, por el que se modifican determinados 
procedimientos tributarios.

g) La Disposición adicional primera del Real Decreto 2414/1994, de 16 de diciembre, por 
el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 
materia de actividades agrícolas y ganaderas, rentas no sometidas a retención o ingreso a 
cuenta y cuantía de los pagos fraccionados.

h) El Real Decreto 2027/1995, de 22 de diciembre, por el que se regula la declaración 
anual de operaciones con terceras personas.

i) El Real Decreto 404/1997, de 21 de marzo, por el que se establece el régimen 
aplicable a las consultas cuya contestación deba tener carácter vinculante para la 
Administración tributaria.

j) El Real Decreto 2281/1998, de 23 de octubre, por el que se desarrollan las 
disposiciones aplicables a determinadas obligaciones de suministro de información de la 
Administración tributaria y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre y el Real Decreto 2027/1995, de 
22 de diciembre, por el que se regula la declaración anual de operaciones con terceras 
personas.

k) El Real Decreto 215/1999, de 5 de febrero, por el que se modifican los Reglamentos 
de Planes y Fondos de Pensiones, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre el 
Valor Añadido y otras normas tributarias.

l) El Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio, por el que se regula el sistema de cuenta 
corriente en materia tributaria.

m) El Real Decreto 1377/2002, de 20 de diciembre, por el que se desarrolla la 
colaboración social en la gestión de los tributos para la presentación telemática de 
declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios.

n) El Real Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento por 
el que se regulan determinados censos tributarios y se modifican otras normas relacionadas 
con la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas.

ñ) Los artículos 53 y 56 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio.

o) Los apartados 1, 3, 5 y 6 del artículo 69 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

2. Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 
previsto en este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario, aprobado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre.

Se modifica el Reglamento general del régimen sancionador tributario, aprobado por el 
Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 3, que quedará redactado en los siguientes 
términos:

«3. Cuando en relación con un tributo y período impositivo o de liquidación se 
incoe más de un procedimiento de aplicación de los tributos o se formule más de una 
propuesta de liquidación, se considerará, a efectos de su calificación y cuantificación, 
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que se ha cometido una única infracción. En estos supuestos, en cada procedimiento 
sancionador que se incoe se impondrá la sanción que hubiese procedido de mediar 
un solo procedimiento de aplicación de los tributos o una sola propuesta de 
liquidación, minorada en el importe de las sanciones impuestas en los 
procedimientos anteriores o minorada en el importe de las sanciones impuestas con 
relación a las propuestas de liquidación en las que no se incluya la totalidad de los 
elementos regularizados de la obligación tributaria.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación igualmente a los tributos sin 
periodo impositivo ni periodo de liquidación o a hechos u operaciones cuya 
declaración no sea periódica cuando en relación con la misma obligación tributaria se 
incoe más de un procedimiento de aplicación de los tributos o se formule más de una 
propuesta de liquidación.

Si las sanciones impuestas en los procedimientos anteriores o en los derivados de 
propuestas de liquidación en las que no se incluya la totalidad de los elementos 
regularizados de la obligación tributaria no hubieran sido ingresadas, no procederá la 
devolución del importe que pueda derivarse de la deducción de dichas sanciones en el 
procedimiento sancionador posterior o en el procedimiento sancionador incoado con relación 
a la propuesta de liquidación en que se incluya la totalidad de los elementos regularizados 
de la obligación tributaria, en tanto no hubiera sido pagado o compensado el importe de 
dichas sanciones.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 25, que quedará redactado como sigue:
«1. Será competente para acordar la iniciación del procedimiento sancionador el 

equipo o unidad que hubiera desarrollado la actuación de comprobación e 
investigación, salvo que el inspector jefe designe otro diferente.

Cuando el inicio y la tramitación correspondan al mismo equipo o unidad que 
haya desarrollado o esté desarrollando las actuaciones de comprobación e 
investigación, el acuerdo de inicio podrá suscribirse por el jefe del equipo o unidad o 
por el funcionario que haya suscrito o vaya a suscribir las actas. En otro caso, la 
firma corresponderá al jefe de equipo o unidad o al funcionario que determine el 
inspector-jefe.

En todo caso, el inicio del procedimiento sancionador requerirá autorización previa del 
inspector-jefe, que podrá ser concedida en cualquier momento del procedimiento de 
comprobación e investigación o una vez finalizado este, antes del transcurso del plazo 
máximo establecido en el artículo 209 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 25 que quedará redactado de la siguiente 
forma:

«3. La instrucción del procedimiento podrá encomendarse por el inspector-jefe al 
equipo o unidad competente para acordar el inicio o a otro equipo o unidad distinto, 
en función de las necesidades del servicio o de las circunstancias del caso.

Cuando el inicio y la tramitación del procedimiento sancionador correspondan al 
mismo equipo o unidad que haya desarrollado o esté desarrollando las actuaciones 
de comprobación e investigación, la propuesta de resolución podrá suscribirse por el 
jefe del equipo o unidad o por el funcionario que haya suscrito o vaya a suscribir las 
actas. En otro caso, la firma corresponderá al jefe de equipo o unidad o al funcionario 
que determine el inspector-jefe.»

Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Se modifica el apartado 2 del artículo 126 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en los siguientes términos:

«2. Para la emisión del certificado regulado en este artículo se entenderá que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias cuando se 
verifique la concurrencia de las circunstancias que, a tales efectos, se prevén en el 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 14  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 830 –



artículo 74.1 del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio.»

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este Real Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2008.

REGLAMENTO GENERAL DE LAS ACTUACIONES Y LOS PROCEDIMIENTOS 
DE GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA Y DE DESARROLLO DE LAS 
NORMAS COMUNES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LOS 

TRIBUTOS

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. Este reglamento regula la aplicación de los tributos en desarrollo de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria.
Este reglamento será de aplicación a la gestión recaudatoria en lo no previsto en el 

Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio.

Lo dispuesto en este reglamento se entenderá sin perjuicio de lo previsto en la normativa 
propia de cada tributo.

2. Este reglamento será de aplicación en los términos previstos en el artículo 1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. Este reglamento se aplicará al procedimiento sancionador en materia tributaria en lo 
no previsto por sus normas específicas de desarrollo y por las normas reguladoras del 
procedimiento sancionador en materia administrativa.

TÍTULO II
Las obligaciones tributarias formales

CAPÍTULO I
Las obligaciones censales

Sección 1.ª Los censos tributarios

Artículo 2.  Censos de la Administración tributaria.
1. Cada Administración tributaria podrá disponer de sus propios censos tributarios a 

efectos de la aplicación de sus tributos propios y cedidos.
2. Cualquier censo tributario incluirá necesariamente los siguientes datos:
a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, así como el anagrama, si 

lo tuviera.
b) Numero de identificación fiscal.
c) Domicilio fiscal.
d) En su caso, domicilio en el extranjero.
3. Las Administraciones tributarias de las comunidades autónomas y ciudades con 

estatuto de autonomía comunicarán con periodicidad mensual a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria la información censal de que dispongan a efectos de consolidar 
esta.
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La Agencia Estatal de Administración Tributaria comunicará con periodicidad mensual a 
las Administraciones tributarias de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía la variación de los datos a que se refiere el apartado anterior que se encuentren 
incluidos en el Censo de Obligados Tributarios regulado en el artículo 4.

4. La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá suscribir convenios de 
colaboración con las entidades locales para el intercambio de información censal.

5. Las personas o entidades incluidas en los censos tributarios tendrán derecho a 
conocer sus datos censales y podrán solicitar, a tal efecto, que se les expida el 
correspondiente certificado. Sin perjuicio de lo anterior, será aplicable a los referidos datos lo 
establecido en el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Los obligados tributarios tendrán derecho a la rectificación o cancelación de sus datos 
personales cuando resulten inexactos o incompletos de acuerdo con lo previsto en la 
legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

Sección 2.ª Los censos tributarios en el ámbito de competencias del Estado

Subsección 1.ª Contenido de los censos tributarios en el ámbito de competencias del 
Estado

Artículo 3.  Formación de los censos tributarios en el ámbito de competencias del Estado.
1. El Censo de Obligados Tributarios estará formado por la totalidad de las personas o 

entidades que deban tener un número de identificación fiscal para sus relaciones de 
naturaleza o con trascendencia tributaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de 
este reglamento.

2. El Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores estará formado por las 
personas o entidades que desarrollen o vayan a desarrollar en territorio español alguna de 
las actividades u operaciones que se mencionan a continuación:

a) Actividades empresariales o profesionales. Se entenderá por tales aquellas cuya 
realización confiera la condición de empresario o profesional, incluidas las agrícolas, 
forestales, ganaderas o pesqueras.

No se incluirán en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores quienes 
efectúen exclusivamente arrendamientos de inmuebles exentos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, conforme al artículo 20.uno.23.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, siempre que su realización no constituya el desarrollo de 
una actividad empresarial de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Tampoco se incluirán en este censo 
quienes efectúen entregas a título ocasional de medios de transporte nuevos exentas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de lo dispuesto en el artículo 25.uno y dos de su 
ley reguladora, y adquisiciones intracomunitarias de bienes exentas en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 26.tres de la misma ley.

b) Abono de rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta.
c) Adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido 

efectuadas por quienes no actúen como empresarios o profesionales.
También se integrarán en este censo las personas o entidades no residentes en España 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, 
que operen en territorio español mediante establecimiento permanente o satisfagan en dicho 
territorio rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta, y las entidades a las que se refiere el 
párrafo c) del artículo 5 de la citada ley.

De igual forma, quedarán integradas en este censo las personas o entidades no 
establecidas en territorio español cuando sean contribuyentes del Impuesto sobre 
Determinados Servicios Digitales, así como las personas o entidades no establecidas en el 
territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido cuando sean sujetos pasivos de 
dicho impuesto.

Asimismo, formarán parte de este censo las personas o entidades que no cumplan 
ninguno de los requisitos previstos en este apartado pero sean socios, herederos, 
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comuneros o partícipes de entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen 
actividades empresariales o profesionales y tengan obligaciones tributarias derivadas de su 
condición de miembros de tales entidades.

El Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores formará parte del Censo de 
Obligados Tributarios.

3. El Registro de operadores intracomunitarios estará formado por las personas o 
entidades que tengan asignado el número de identificación fiscal regulado a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido en el artículo 25 de este reglamento y que se encuentren 
en alguno de los siguientes supuestos:

a) Las personas o entidades que vayan a efectuar entregas o adquisiciones 
intracomunitarias de bienes sujetas a dicho tributo.

b) Las personas o entidades a las que se refiere el artículo 14 de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando vayan a realizar adquisiciones 
intracomunitarias de bienes sujetas a dicho impuesto. En tal caso, la inclusión en este 
registro determinará la asignación a la persona o entidad solicitante del número de 
identificación fiscal regulado en el artículo 25 de este reglamento.

La circunstancia de que las personas o entidades a que se refiere el artículo 14 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, dejen de estar incluidas 
en el Registro de operadores intracomunitarios, por producirse el supuesto de que las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes que realicen resulten no sujetas al impuesto en 
atención a lo establecido en dicho precepto, determinará la revocación automática del 
número de identificación fiscal específico regulado en el artículo 25 de este reglamento.

c) Los empresarios o profesionales que sean destinatarios de servicios prestados por 
empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre 
el Valor Añadido respecto de los cuales sean sujetos pasivos.

d) Los empresarios o profesionales que presten servicios que, conforme a las reglas de 
localización, se entiendan realizados en el territorio de otro Estado miembro cuando el sujeto 
pasivo sea el destinatario de los mismos.

Este registro formará parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.
4. El Registro de devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre, estará integrado por los empresarios o profesionales que tengan derecho al 
procedimiento de devolución que se regula en el referido artículo 30 de dicho reglamento.

Este registro formará parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.
5. El Registro de grandes empresas estará formado por aquellos obligados tributarios 

cuyo volumen de operaciones supere la cifra de 6.010.121,04 euros durante el año natural 
inmediato anterior, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso cuando desarrollen su 
actividad fuera del territorio de aplicación de este impuesto.

Este registro formará parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.
6. El Registro territorial de los impuestos especiales estará integrado por las personas y 

entidades a que se refieren los artículos 40, 138 y 146 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

7. El Registro de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos 
objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos 
estará integrado por las personas o entidades, cualquiera que sea su condición, que 
extraigan de los depósitos fiscales los productos incluidos en los ámbitos objetivos 
respectivos de los impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos.

La extracción, de acuerdo con el apartado quinto del anexo de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, se producirá siempre que se produzca el abandono del régimen de depósito 
distinto del aduanero y, consiguientemente, se determine para el extractor el devengo de una 
operación asimilada a la importación de bienes del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Igualmente, se entenderá a estos efectos extracción, y se exigirá la inscripción en este 
registro de la persona o entidad que lo realice, cuando se produzca una salida en régimen 
suspensivo con destino a otro depósito fiscal. No se exigirá el registro cuando la entrega 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 14  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 833 –



efectuada por el extractor tras la extracción que ultime el régimen de depósito distinto del 
aduanero esté exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será independiente de la persona o entidad a cuyo 
favor preste servicios el depósito fiscal. En aquellos casos en los que dicha persona o 
entidad autorice a otra a la retirada de productos, el autorizado también deberá inscribirse en 
el Registro a que se refiere el citado párrafo anterior.

La inclusión en dicho Registro, que formará parte del Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores, se realizará previa solicitud del interesado, especificando el 
tipo de producto al que se refiera, en la forma prevista para la declaración de alta o de 
modificación de datos censales.

8. El Registro territorial del Impuesto sobre Gases Fluorados de Efecto Invernadero 
estará integrado por las personas y entidades a que se refiere el artículo 4 del Reglamento 
del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, aprobado por el Real 
Decreto 712/2022, de 30 de agosto.

9. El Registro territorial del Impuesto especial sobre los envases de plástico no 
reutilizables estará integrado por las personas o entidades a las que se refieren los 
apartados 3 y 7 del artículo 82 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, y su normativa de desarrollo.

10. El Registro territorial del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos estará integrado por las personas o entidades a 
las que se refiere el apartado 4 del artículo 95 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, y su normativa de desarrollo.

11. El Registro de operadores de plataforma extranjeros no cualificados estará integrado 
por los “operadores de plataforma obligados a comunicar información” a que se refiere el 
artículo 54 ter.3.b), primer párrafo, de este reglamento.

12. El Registro de otros operadores de plataforma obligados a comunicar información 
estará integrado por los «operadores de plataforma obligados a comunicar información» a 
que se refiere el artículo 54 ter.3.a) de este reglamento.

Artículo 4.  Contenido del Censo de Obligados Tributarios.
1. Los datos que se incluirán en el Censo de Obligados Tributarios serán para las 

personas físicas los siguientes:
a) Nombre y apellidos, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, estado civil y 

fecha del estado civil.
b) Número de identificación fiscal español.
c) Número de identificación fiscal de otros países, en su caso, para los residentes.
d) Código de identificación fiscal del Estado de residencia, en su caso, para no 

residentes.
e) Número de pasaporte, en su caso.
f) Condición de residente o no residente en territorio español.
g) Domicilio fiscal en España y la referencia catastral del inmueble, salvo que no esté 

obligado a ello de acuerdo con la normativa que le sea de aplicación.
h) En su caso, domicilio en el extranjero.
i) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación 

fiscal de los representantes legales para las personas que carezcan de capacidad de obrar 
en el orden tributario.

2. Los datos que se incluirán en el Censo de Obligados Tributarios serán para las 
personas jurídicas y demás entidades los siguientes:

a) Razón social o denominación completa, así como el anagrama, si lo tuviera.
b) Número de identificación fiscal español.
c) Número de identificación fiscal de otros países, en su caso, para los residentes.
d) Código de identificación fiscal del Estado de residencia, en su caso, para no 

residentes.
e) Condición de persona jurídica o entidad residentes o no residentes en territorio 

español.
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f) Constitución en España o en el extranjero. En este último caso incluirá el país de 
constitución.

g) Fecha de constitución y, en su caso, fecha del acuerdo de voluntades a que se refiere 
el artículo 24.2 y fecha de inscripción en el registro público correspondiente.

h) Capital social de constitución.
i) Domicilio fiscal en España y la referencia catastral del inmueble, salvo que no esté 

obligado a ello de acuerdo con la normativa que le sea de aplicación.
j) En su caso, domicilio en el extranjero.
k) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal de los representantes legales.
l) La declaración de que la entidad se constituye con la finalidad específica de la 

posterior transmisión a terceros de sus participaciones, acciones y demás títulos 
representativos de los fondos propios, y de que no realizará actividad económica hasta dicha 
transmisión.

Hasta ese momento estas entidades no formarán parte de los registros a que se refieren 
los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 3.

m) El nombre, apellidos y número de identificación fiscal y, en su caso, el número de 
identificación fiscal de otros países, para los residentes, el código de identificación fiscal del 
país de residencia, para no residentes, el número de identificación fiscal IVA u otro número 
de identificación de su país de residencia, de quienes tengan la consideración de titulares 
reales de la entidad conforme con lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 
10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo.

Artículo 5.  Contenido del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.
En el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, además de los datos 

mencionados en el artículo 4 de este reglamento, para cada persona o entidad constará la 
siguiente información:

a) Las declaraciones o autoliquidaciones que deba presentar periódicamente por razón 
de sus actividades empresariales o profesionales, o por satisfacer rentas sujetas a retención 
o ingreso a cuenta, en los términos previstos en la orden a que se refiere el artículo 13 de 
este reglamento.

b) Su situación tributaria en relación con los siguientes extremos:
1.º La condición de entidad total o parcialmente exenta a efectos del Impuesto sobre 

Sociedades, de acuerdo con el artículo 9 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

2.º La opción o la renuncia al régimen fiscal especial previsto en el título II de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.

3.º El método de determinación del rendimiento neto de las actividades económicas que 
desarrolle y, en su caso, la modalidad aplicada en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

4.º La inclusión, renuncia, revocación de la renuncia o exclusión del método de 
estimación objetiva o de la modalidad simplificada del régimen de estimación directa en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

5.º La sujeción del obligado tributario al régimen general o a algún régimen especial en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

6.º La inclusión, renuncia, revocación de la renuncia o exclusión del régimen simplificado, 
del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca y del régimen especial del criterio 
de caja del Impuesto sobre el Valor Añadido.

7.º La inclusión o baja en el Registro de operadores intracomunitarios.
8.º La inclusión o baja en el Registro de devolución mensual a que se refiere el artículo 

30 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre.

9.º La inclusión o baja en el Registro de grandes empresas.
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10.º La inclusión o baja en el Registro de extractores de depósitos fiscales de productos 
incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o 
sobre Hidrocarburos.

11.º La clasificación de las actividades económicas desarrolladas de acuerdo con la 
codificación prevista en el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009).

12.º La relación, en su caso, de los establecimientos o locales en los que desarrolle sus 
actividades económicas, con identificación de la comunidad autónoma, provincia, municipio, 
dirección completa y la referencia catastral de cada uno de ellos.

c) El número de teléfono y, en su caso, la dirección de correo electrónico y el nombre de 
dominio o dirección de Internet, mediante el cual desarrolle, total o parcialmente, sus 
actividades.

Artículo 6.  Información censal complementaria respecto de las personas físicas residentes 
en España incluidas en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.

Respecto de las personas físicas residentes en España, constarán en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores, además de su domicilio fiscal, el lugar donde 
tengan efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de sus negocios en 
territorio español, cuando sea distinto del domicilio fiscal.

Artículo 7.  Información censal complementaria respecto de las entidades residentes o 
constituidas en España incluidas en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.

Respecto de las entidades residentes o constituidas en España, constarán en el Censo 
de Empresarios, Profesionales y Retenedores los siguientes datos adicionales:

a) El domicilio social, cuando exista y sea distinto al domicilio fiscal, y la referencia 
catastral del inmueble.

b) La fecha de cierre del ejercicio económico.
c) La forma jurídica o clase de entidad de que se trate.
d) El nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de 

identificación fiscal y domicilio fiscal de cada uno de los socios, miembros o partícipes 
fundadores o que promuevan su constitución. También se harán constar esos mismos datos, 
excepto para las entidades que tengan la condición de comunidades de propietarios 
constituidas en régimen de propiedad horizontal, para cada uno de los miembros o partícipes 
que formen parte, en cada momento, de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con indicación de su cuota de 
participación y de atribución en caso de que dichas cuotas no coincidan. En el caso de que 
los socios, miembros o partícipes no sean residentes en España, se deberá hacer constar su 
residencia fiscal y la identificación de su representante fiscal en España si lo hubiera.

e) El nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de 
identificación fiscal de los sucesores de entidades extintas ya sea por trasformación o en los 
supuestos mencionados en el artículo 40 de la Ley 58/2003, del 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Artículo 8.  Información censal complementaria respecto de las personas o entidades no 
residentes o no establecidas, así como de las no constituidas en España, incluidas en el 
Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.

1. En el caso de personas o entidades no residentes o no establecidas, así como en el 
de las no constituidas en España, que hayan de formar parte del Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores constarán en dicho censo los siguientes datos 
complementarios:

a) El Estado o territorio de residencia.
b) La nacionalidad y la forma jurídica o clase de entidad sin personalidad jurídica de que 

se trate, de acuerdo con su derecho nacional.
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c) En su caso, nombre y apellidos o razón social o denominación completa, con el 
anagrama, si lo hubiera, número de identificación fiscal, domicilio fiscal y nacionalidad de su 
representante en España.

2. Cuando una persona o entidad no residente opere en territorio español por medio de 
uno o varios establecimientos permanentes que realicen actividades claramente diferentes y 
cuya gestión se lleve de modo separado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, cada establecimiento deberá inscribirse 
individualmente en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, con los mismos 
datos y en las mismas condiciones que las personas o entidades residentes y, además, cada 
uno de ellos deberá identificar la persona o entidad no residente de la que dependan y 
comunicar los datos relativos a aquella relacionados en el apartado anterior.

Cada establecimiento permanente se identificará con una denominación específica que, 
en cualquier caso, comprenderá una referencia a la persona o entidad no residente de la que 
dependa y un número de identificación fiscal propio e independiente del asignado, en su 
caso, a esta última y la referencia catastral del inmueble donde esté situado el 
establecimiento permanente.

Asimismo, deberá especificarse la forma de determinación de la base imponible del 
establecimiento permanente que se constituye en España, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

3. En el caso de que una persona o entidad no residente opere en territorio español por 
sí misma y por medio de uno o varios establecimientos permanentes, la inclusión en el 
Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores deberá realizarse tanto por la persona 
o entidad no residente como por sus establecimientos permanentes.

En todas estas inclusiones, además de los datos exigidos con carácter general en este 
reglamento, se comunicarán los relacionados en el apartado 1 de este artículo referentes a 
la persona o entidad no residente.

Asimismo, cada establecimiento permanente se identificará e indicará la clase de 
establecimiento que constituya de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior y la 
referencia catastral del inmueble.

4. En el caso de entidades en régimen de atribución de rentas con presencia en territorio 
español, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.2 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores deberán constar 
el nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 
fiscal, domicilio fiscal y nacionalidad de cada uno de los miembros o partícipes de aquella, 
con indicación de su cuota de participación y de atribución.

Subsección 2.ª Las declaraciones censales en el ámbito de competencias del Estado

Artículo 9.  Declaración de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.
1. Quienes hayan de formar parte del Censo de Empresarios, Profesionales y 

Retenedores deberán presentar una declaración de alta en dicho censo.
2. La declaración de alta deberá incluir los datos recogidos en los artículos 4 a 8 de este 

reglamento, ambos inclusive.
3. Asimismo, esta declaración servirá para los siguientes fines:
a) Solicitar la asignación del número de identificación fiscal provisional o definitivo, con 

independencia de que la persona jurídica o entidad solicitante no esté obligada, por 
aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 anterior, a la presentación de la declaración 
censal de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores. La asignación del 
número de identificación fiscal, a solicitud del interesado o de oficio, determinará la inclusión 
automática en el Censo de Obligados Tributarios de la persona o entidad de que se trate.

b) Comunicar el régimen general o especial aplicable en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.
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c) Renunciar al método de estimación objetiva y a la modalidad simplificada del método 
de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o a los 
regímenes especiales simplificado, y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

d) Indicar, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, si el inicio de la realización 
habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios que constituyen el objeto de la 
actividad será posterior al comienzo de la adquisición o importación de bienes o servicios 
destinados al desarrollo de la actividad empresarial o profesional.

e) Proponer a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el porcentaje provisional de 
deducción a que se refiere el artículo 111.dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

f) Optar por la determinación de la base imponible mediante el margen de beneficio 
global en el régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos 
de colección a que se refiere el apartado dos del artículo 137 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

g) Solicitar la inclusión en el Registro de operadores intracomunitarios.
h) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de bienes 

a que se refiere el artículo 68.Cuatro de la ley de dicho impuesto, en relación con lo previsto 
en el artículo 73 de esa ley.

i) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de bienes a 
que se refieren el artículo 68.Tres.a) y cinco de la ley de dicho impuesto, siempre que el 
declarante no se encuentre ya registrado en el censo.

j) Optar por la aplicación de la regla de prorrata especial en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, prevista en el artículo 103.dos.1.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

k) Optar por la determinación del pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades, de 
acuerdo con la modalidad prevista en el artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades.

l) Comunicar el periodo de liquidación de las autoliquidaciones de retenciones e ingresos 
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes y del Impuesto sobre Sociedades, en atención a la cuantía de su último 
presupuesto aprobado cuando se trate de retenedores u obligados a ingresar a cuenta que 
tengan la consideración de Administraciones públicas, incluida la Seguridad Social.

m) Optar por la aplicación del régimen general previsto para los establecimientos 
permanentes, en los términos del artículo 18.5.b) del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, para aquellos establecimientos permanentes cuya actividad en territorio español 
consista en obras de construcción, instalación o montaje cuya duración exceda de seis 
meses, actividades o explotaciones económicas de temporada o estacionales, o actividades 
de exploración de recursos naturales.

n) Optar por el régimen fiscal especial previsto en el título II de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo.

ñ) Comunicar aquellos otros hechos y circunstancias de carácter censal previstos en la 
normativa tributaria o que determine el Ministro de Economía y Hacienda.

o) Comunicar la condición de empresario o profesional revendedor de los bienes a que 
se refiere el artículo 84.Uno.2.ºg) de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

p) Optar por la aplicación del diferimiento del ingreso de las cuotas de Impuesto sobre el 
Valor Añadido en las operaciones de importación liquidadas por la Aduana, a que se refiere 
el artículo 167.Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

q) Optar por la llevanza de los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

r) Comunicar la opción por el cumplimiento de la obligación de expedir factura por los 
destinatarios de las operaciones o por terceros, en los términos del artículo 5.1 del 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 14  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 838 –



Reglamento por el que se aprueban las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, en el caso de las personas y entidades a que se 
refiere el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

s) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las prestaciones de 
servicios a que se refiere el artículo 70.Uno.8.º de la ley de dicho impuesto, en relación con 
lo previsto en el artículo 73 de esa ley.

t) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las prestaciones de 
servicios a que se refiere el artículo 70.Uno.4.ºa) de la ley de dicho impuesto, siempre que el 
declarante no se encuentre ya registrado en el censo.

u) Comunicar la condición de contribuyente del Impuesto sobre Determinados Servicios 
Digitales a que se refiere el artículo 8 de la Ley 4/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre 
Determinados Servicios Digitales.

v) Solicitar la inclusión en el Registro de extractores de depósitos fiscales de productos 
incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o 
sobre Hidrocarburos en los términos previstos en el artículo 3.7 de este reglamento.

4. Esta declaración deberá presentarse, según los casos, con anterioridad al inicio de las 
correspondientes actividades, a la realización de las operaciones, al nacimiento de la 
obligación de retener o ingresar a cuenta sobre las rentas que se satisfagan, abonen o 
adeuden o a la concurrencia de las circunstancias previstas en este artículo.

A efectos de lo dispuesto en este reglamento, se entenderá producido el comienzo de 
una actividad empresarial o profesional desde el momento que se realicen cualesquiera 
entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes o servicios, se efectúen cobros o pagos o 
se contrate personal laboral, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.

Artículo 9 bis.  Declaración de alta en el Registro de operadores de plataforma extranjeros 
no cualificados.

1. El «operador de plataforma obligado a comunicar información» a que se refiere el 
artículo 54 ter.3.b), primer párrafo, de este reglamento que, en su caso, haya optado por 
registrarse en España, deberá presentar una declaración de alta en el Registro de 
operadores de plataforma extranjeros no cualificados.

2. La declaración de alta deberá incluir la información del operador prevista en el 
apartado B, punto 2, de la sección II del anexo del Real Decreto 117/2024, de 30 de enero, 
por el que se desarrollan las normas y procedimientos de diligencia debida en el ámbito del 
intercambio automático obligatorio de información comunicada por los operadores de 
plataformas, y se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021 
por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el 
ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias.

3. Esta declaración deberá presentarse cuando se inicie la actividad como «operador de 
plataforma» en los términos definidos en la sección I del anexo del Real Decreto 117/2024, 
de 30 de enero, por el que se desarrollan las normas y procedimientos de diligencia debida 
en el ámbito del intercambio automático obligatorio de información comunicada por los 
operadores de plataformas, y se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 
2021 por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa 
en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias.
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Artículo 9 ter.  Declaración de alta en el Registro de otros operadores de plataforma 
obligados a comunicar información.

1. El «operador de plataforma obligado a comunicar información» a que se refiere el 
artículo 54 ter.3.a) de este reglamento deberá presentar una declaración de alta en el 
Registro de otros operadores de plataforma obligados a comunicar información.

2. La declaración de alta deberá incluir la siguiente información:
a) Razón social.
b) Número de identificación fiscal.
c) Domicilio fiscal en España.
d) Direcciones electrónicas, incluidos los sitios web.
e) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal de sus representantes legales en España.
f) En caso de no ser residente fiscal en España, su Estado o territorio de residencia, así 

como su número de identificación fiscal, su domicilio y la identificación completa de sus 
representantes en dicho Estado o territorio de residencia.

3. Si el “operador de plataforma” no es residente en España, pero opera en territorio 
español por medio de uno o varios establecimientos permanentes, cada establecimiento 
permanente deberá inscribirse individualmente en el Registro de otros operadores de 
plataforma obligados a comunicar información proporcionando los mismos datos y en las 
mismas condiciones que los operadores residentes y, además, cada uno de ellos deberá 
identificar la persona o entidad no residente de la que dependan y comunicar los datos 
relativos a aquella relacionados en el apartado anterior.

4. Esta declaración deberá presentarse cuando se inicie la actividad como “operador de 
plataforma” en los términos definidos en la sección I del anexo del Real Decreto 117/2024, 
de 30 de enero, por el que se desarrollan las normas y procedimientos de diligencia debida 
en el ámbito del intercambio automático obligatorio de información comunicada por los 
operadores de plataformas, y se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 
2021 por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa 
en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias.

Artículo 10.  Declaración de modificación en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores.

1. Cuando se modifique cualquiera de los datos recogidos en la declaración de alta o en 
cualquier otra declaración de modificación posterior, el obligado tributario deberá comunicar 
a la Administración tributaria, mediante la correspondiente declaración, dicha modificación.

2. Esta declaración, en particular, servirá para:
a) Comunicar el cambio de domicilio fiscal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 48.3 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por las personas jurídicas y 
demás entidades, así como por las personas físicas incluidas en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores.

b) Comunicar la variación de cualquiera de los datos y situaciones tributarias recogidas 
en los artículos 4 a 9 de este reglamento, ambos inclusive.

c) Comunicar el inicio de la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones 
de servicios correspondientes a actividades empresariales o profesionales, cuando la 
declaración de alta se hubiese formulado indicando que el inicio de la realización de dichas 
entregas de bienes o prestaciones de servicios se produciría con posterioridad al comienzo 
de la adquisición o importación de bienes o servicios destinados a la actividad.

Asimismo, la declaración de modificación servirá para comunicar el comienzo de la 
realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes 
a una nueva actividad constitutiva de un sector diferenciado a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, cuando se haya presentado previamente una declaración censal mediante la 
que se comunique que el inicio de la realización de las entregas de bienes y prestaciones de 
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servicios en desarrollo de dicha nueva actividad se produciría con posterioridad al comienzo 
de la adquisición o importación de bienes o servicios destinados a aquella.

d) Optar por la determinación de la base imponible mediante el margen de beneficio 
global en el régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos 
de colección a que se refiere el apartado dos del artículo 137 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

e) Solicitar la inclusión en el Registro de operadores intracomunitarios cuando se vayan 
a producir, una vez presentada la declaración censal de alta, las circunstancias que lo 
requieran previstas en el artículo 3.3 de este reglamento.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que cesen en el desarrollo de 
las actividades sujetas al mismo sin que ello determine su baja en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores, y las personas o entidades que durante los 12 meses 
anteriores no hayan realizado entregas o adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas 
al Impuesto sobre el Valor Añadido o no hayan prestado o sido destinatarios de las 
prestaciones de servicios a que se refieren los párrafos c) y d) del artículo 3.3 de este 
reglamento, deberán presentar, asimismo, una declaración censal de modificación 
solicitando la baja en el Registro de operadores intracomunitarios.

f) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de bienes 
a que se refiere el artículo 68.Cuatro de la ley de dicho impuesto, en relación con lo previsto 
en el artículo 73 de esa ley.

g) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas a que se 
refieren el artículo 68.Tres.a) y cinco de la ley de dicho impuesto.

h) Revocar las opciones o modificar las solicitudes a que se refieren los párrafos d), e), 
f), p), q), r) y t) de este apartado y los párrafos f), h), q), r), s) y v) del artículo 9.3 de este 
Reglamento, así como la comunicación de los cambios de las situaciones a que se refieren 
los párrafos g) y s) de este apartado y los párrafos i), o) y t) del artículo 9.3 de este 
reglamento.

i) Comunicar la adquisición o pérdida de la condición de contribuyente del Impuesto 
sobre Determinados Servicios Digitales a que se refiere el artículo 8 de la Ley 4/2020, de 15 
de octubre, del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales.

j) En el caso de aquellos que, teniendo ya la condición de empresarios o profesionales 
por venir realizando actividades de tal naturaleza, inicien una nueva actividad empresarial o 
profesional  constituya o no, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, un sector 
diferenciado respecto de las actividades que venían desarrollando con anterioridad, y se 
encuentren en cualesquiera de las circunstancias que se indican a continuación, para 
comunicar a la Administración su concurrencia:

1.º Que ejercen la opción por la regla de prorrata especial prevista en el artículo 
103.dos.1.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2.º Que en los casos de inicio de actividad que constituya un sector diferenciado, el 
comienzo de la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios 
correspondientes a la nueva actividad se producirá con posterioridad al comienzo de la 
adquisición o importación de bienes o servicios destinados a su desarrollo y resulte aplicable 
el régimen de deducción previsto en los artículos 111, 112 y 113 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. En este caso, la declaración contendrá 
también la propuesta del porcentaje provisional de deducción a que se refiere el citado 
artículo 111.dos de dicha ley.

k) Solicitar la inclusión en el Registro de devolución mensual a que se refiere el artículo 
30 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, así como la baja en dicho registro.

l) Comunicar a la Administración tributaria el cambio de periodo de liquidación en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y a efectos de las autoliquidaciones de retenciones e 
ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes y del Impuesto sobre Sociedades por estar incluidos en el Registro 
de grandes empresas regulado en el artículo 3 de este reglamento, o en atención a la 
cuantía de su último presupuesto aprobado cuando se trate de retenedores u obligados a 
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ingresar a cuenta que tengan la consideración de Administraciones públicas, incluida la 
Seguridad Social.

m) Optar o renunciar a la opción para determinar el pago fraccionado del Impuesto sobre 
Sociedades, de acuerdo con la modalidad prevista en el artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 
27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

n) Renunciar a la aplicación del régimen de consolidación fiscal en el caso de los grupos 
fiscales que hayan ejercitado esta opción.

ñ) Optar o renunciar al régimen fiscal especial previsto en el título II de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

o) Solicitar la rectificación de datos personales a que se refiere el artículo 2.5 de este 
reglamento.

p) Optar por la llevanza de los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

q) Comunicar la opción del cumplimiento de la obligación de expedir factura por los 
destinatarios de las operaciones o por terceros, en los términos del artículo 5.1 del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, en el caso de las personas y entidades a que se 
refiere el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

r) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las prestaciones de 
servicios a que se refiere el artículo 70.uno.8.º de la Ley de dicho impuesto en relación con 
lo previsto en el artículo 73 de esa ley.

s) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las prestaciones de 
servicios a que se refiere el artículo 70.Uno.4.º.a) de la ley de dicho impuesto, siempre que 
el declarante no se encuentre ya registrado en el censo.

t) Solicitar la inclusión en el Registro de extractores de depósitos fiscales de productos 
incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o 
sobre Hidrocarburos cuando se vayan a producir, una vez presentada la declaración censal 
de alta, las circunstancias que lo requieran, así como la baja en dicho registro, en los 
términos previstos en el artículo 3.7 de este reglamento.

u) Solicitar la rehabilitación del número de identificación fiscal en los términos dispuestos 
en el apartado 8 del artículo 147 de este reglamento.

v) Comunicar otros hechos y circunstancias de carácter censal previstos en las normas 
tributarias o que determine la persona titular del Ministerio de Hacienda.

3. Esta declaración no será necesaria cuando la modificación de uno de los datos que 
figuren en el censo se haya producido por iniciativa de un órgano de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

4. La declaración deberá presentarse en el plazo de un mes desde que se hayan 
producido los hechos que determinan su presentación, salvo en los casos que se indican a 
continuación:

a) En los supuestos en que la normativa propia de cada tributo o la del régimen fiscal 
aplicable establezca plazos específicos, la declaración se presentará de conformidad con 
estos.

b) Las declaraciones a que se refiere el apartado 2.j).1.º de este artículo, deberán 
presentarse con anterioridad al momento en que se inicie la nueva actividad empresarial que 
vaya a constituir, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, un sector diferenciado de 
actividad respecto de las que se venían desarrollando con anterioridad.

c) La comunicación prevista en el apartado 2.l) de este artículo se formulará en el plazo 
general y, en cualquier caso, antes del vencimiento del plazo para la presentación de la 
primera declaración periódica afectada por la variación puesta en conocimiento de la 
Administración tributaria o que hubiese debido presentarse de no haberse producido dicha 
variación.

d) La solicitud a que se refiere el primer párrafo del apartado 2.e) de este artículo deberá 
presentarse con anterioridad al momento en el que se produzcan las circunstancias previstas 
en el artículo 3.3 de este reglamento.
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e) Cuando el Ministro de Economía y Hacienda establezca un plazo especial atendiendo 
a las circunstancias que concurran en cada caso.

f) La solicitud de inclusión en el Registro de extractores de depósitos fiscales de 
productos incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas o sobre Hidrocarburos deberá presentarse con anterioridad al momento en el que 
se realicen las operaciones que determinan la obligación de inscripción.

Artículo 10 bis.  Declaración de modificación en el Registro de operadores de plataforma 
extranjeros no cualificados.

1. Cuando se modifique cualquiera de los datos recogidos en la declaración de alta o en 
cualquier otra declaración de modificación posterior, el «operador de plataforma obligado a 
comunicar información» a que se refiere el artículo 54 ter.3.b), primer párrafo, de este 
reglamento que, en su caso, haya optado por registrarse en España, deberá comunicar a la 
Administración tributaria, mediante la correspondiente declaración, dicha modificación.

2. La declaración deberá presentase en el plazo de un mes desde que se hayan 
producido los hechos que determinan su presentación.

Artículo 10 ter.  Declaración de modificación en el Registro de otros operadores de 
plataforma obligados a comunicar información.

1. Cuando se modifique cualquiera de los datos recogidos en la declaración de alta o en 
cualquier otra declaración de modificación posterior, el “operador de plataforma obligado a 
comunicar información” a que se refiere el artículo 54 ter.3.a) de este reglamento deberá 
comunicar a la Administración tributaria, mediante la correspondiente declaración, dicha 
modificación.

2. La declaración deberá presentase en el plazo de un mes desde que se hayan 
producido los hechos que determinan su presentación.

Artículo 11.  Declaración de baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.
1. Quienes cesen en el desarrollo de todo tipo de actividades empresariales o 

profesionales o, no teniendo la condición de empresarios o profesionales, dejen de satisfacer 
rendimientos sujetos a retención o ingreso a cuenta deberán presentar la correspondiente 
declaración mediante la que comuniquen a la Administración tributaria tal circunstancia a 
efectos de su baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.

Asimismo, las personas jurídicas que no desarrollen actividades empresariales o 
profesionales deberán presentar esta declaración a efectos de su baja en el Registro de 
operadores intracomunitarios cuando sus adquisiciones intracomunitarias de bienes deban 
resultar no sujetas de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. La declaración de baja deberá presentarse en el plazo de un mes desde que se 
cumplan las condiciones previstas en el apartado 1 de este artículo, sin perjuicio de que la 
persona o entidad afectada deba presentar las declaraciones y cumplir las obligaciones 
tributarias que le incumban y sin que a estos efectos deba darse de alta en el censo.

En los supuestos mencionados en los artículos 39 y 40 de la Ley 58/2003, del 17 de 
diciembre, General Tributaria, se informará de los datos relativos a la identificación de los 
sucesores en la declaración de baja.

3. Cuando una sociedad o entidad se disuelva, la declaración de baja deberá ser 
presentada en el plazo de un mes desde que se haya realizado, en su caso, la cancelación 
efectiva de los correspondientes asientos en el Registro Mercantil.

Si no constaran dichos asientos, la Administración tributaria pondrá en conocimiento del 
Registro Mercantil la solicitud de baja para que este extienda una nota marginal en la hoja 
registral de la entidad. En lo sucesivo, el Registro comunicará a la Administración tributaria 
cualquier acto relativo a dicha entidad que se presente a inscripción.

Igualmente, cuando le constaran a la Administración tributaria datos suficientes sobre el 
cese de la actividad de una entidad, lo pondrá en conocimiento del Registro Mercantil, para 
que este, de oficio, proceda a extender una nota marginal con los mismos efectos que los 
previstos en el párrafo anterior.
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4. En el caso de fallecimiento del obligado tributario, los herederos deberán presentar la 
declaración de baja correspondiente en el plazo de seis meses desde el fallecimiento. 
Igualmente quedarán obligados a comunicar en el mismo plazo la modificación de la 
titularidad de cuantos derechos y obligaciones con trascendencia tributaria permanecieran 
vigentes con terceros y a presentar, en su caso, la declaración o declaraciones de alta que 
sean procedentes.

Artículo 11 bis.  Declaración de baja en el Registro de operadores de plataforma extranjeros 
no cualificados.

1. El “operador de plataforma obligado a comunicar información” a que se refiere el 
artículo 54 ter.3.b), primer párrafo, de este reglamento que, en su caso, haya optado por 
registrarse en España y que deje de realizar cualquier tipo de actividad como «operador de 
plataforma» o que ya no cumpla las condiciones a que se refiere el artículo 54 ter.3.b), 
primer párrafo, de este reglamento deberá presentar la correspondiente declaración 
mediante la que comunique a la Administración tributaria tal circunstancia, a efectos de su 
baja en el Registro de operadores de plataforma extranjeros no cualificados.

2. La declaración de baja deberá presentarse en el plazo de un mes desde que se 
cumplan las condiciones previstas en el apartado anterior.

Artículo 11 ter.  Declaración de baja en el Registro de otros operadores de plataforma 
obligados a comunicar información.

1. El “operador de plataforma obligado a comunicar información” a que se refiere el 
artículo 54 ter.3.a) de este reglamento que deje de realizar cualquier tipo de actividad como 
“operador de plataforma” o que ya no cumpla las condiciones a que se refiere dicho precepto 
deberá presentar la correspondiente declaración mediante la que comunique a la 
Administración tributaria tal circunstancia, a efectos de su baja en el Registro de otros 
operadores de plataforma obligados a comunicar información.

2. La declaración de baja deberá presentarse en el plazo de un mes desde que se 
cumplan las condiciones previstas en el apartado anterior.

Artículo 12.  Especialidades en el alta y modificaciones en el Censo de Obligados 
Tributarios de las entidades a las que se asigne un número de identificación fiscal.

1. La asignación a una entidad del número de identificación fiscal provisional previsto en 
el artículo 24 determinará su alta en el Censo de Obligados Tributarios y, siempre que se 
produzcan las circunstancias previstas en el artículo 3.2, su alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores.

2. Las variaciones posteriores al alta censal, incluidas las relativas al inicio de la 
actividad, domicilio, nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de los socios o personas o entidades que la integren, se comunicarán 
mediante la declaración de modificación regulada en el artículo 10. No será necesario 
comunicar las variaciones relativas a los socios, miembros o partícipes de las entidades una 
vez que se inscriban en el registro correspondiente y obtengan el número de identificación 
fiscal definitivo.

No obstante, las entidades sin personalidad jurídica deberán comunicar las variaciones 
relativas a sus socios, comuneros o partícipes, aunque hayan obtenido un número de 
identificación fiscal definitivo, salvo que tengan la condición de comunidades de propietarios 
constituidas en régimen de propiedad horizontal y estén incluidas en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores.

Igualmente, las entidades a las que se refiere el artículo 4.2.l) deberán comunicar en el 
plazo de un mes desde la fecha de formalización de su transmisión las modificaciones que 
se hayan producido respecto de los datos consignados en las declaraciones anteriores, 
incluidos los relativos a los socios, miembros o partícipes.

En la declaración de baja se comunicarán los sucesores tal y como se establece en el 
artículo 11.2 de este reglamento.

3. Las personas jurídicas y demás entidades deberán presentar copia de las escrituras o 
documentos que modifiquen los anteriormente vigentes, en el plazo de un mes desde la 
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inscripción en el registro correspondiente o desde su otorgamiento si dicha inscripción no 
fuera necesaria, cuando las variaciones introducidas impliquen la presentación de una 
declaración censal de modificación o de baja.

Artículo 13.  Modelo de declaración, plazo y lugar de presentación.
Las declaraciones censales de alta, modificación y baja, previstas en los artículos 9, 10 y 

11, se presentarán en el lugar, forma y plazos que establezca el Ministro de Economía y 
Hacienda, salvo que el plazo esté establecido en este reglamento.

Artículo 14.  Exclusión de otras declaraciones censales.
1. La presentación de las declaraciones a que se refiere esta subsección producirá los 

efectos propios de la presentación de las declaraciones relativas al comienzo, modificación o 
cese en el ejercicio de las actividades económicas sujetas al Impuesto sobre el Valor 
Añadido y al Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales.

2. La presentación de estas declaraciones censales sustituye a la presentación del parte 
de alta en el índice de entidades a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

3. De igual forma, en relación con los sujetos pasivos que resulten exentos del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, la presentación de las declaraciones censales reguladas en 
esta subsección sustituye a la presentación de las declaraciones específicas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas.

4. La presentación de la solicitud de baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores, para los obligados tributarios incluidos en el registro territorial de los impuestos 
especiales de fabricación a que se refiere el artículo 40 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, producirá los efectos 
propios de la solicitud de baja en el citado registro respecto de los establecimientos o 
actividades de que sean titulares dichos obligados tributarios.

Artículo 15.  Sustitución de las declaraciones censales por el Documento Único Electrónico.
Las declaraciones censales de alta, modificación y baja previstas en los artículos 9, 10 

y 11, respectivamente, de este Reglamento que deban realizar las personas o entidades 
para el desarrollo de su actividad económica, podrán realizarse mediante el Documento 
Único Electrónico (DUE), de acuerdo con lo previsto en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, 
de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización, en aquellos casos en que la 
normativa autorice su uso, sin perjuicio de la presentación posterior de las declaraciones 
censales que correspondan, en la medida en que varíe o deba ampliarse la información y 
circunstancias comunicadas mediante dicho Documento Único Electrónico.

Subsección 3.ª Actuaciones de gestión censal en el ámbito de competencias del 
Estado

Artículo 16.  Gestión de las declaraciones censales.
1. Corresponde a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la formación y el 

mantenimiento de los censos y registros definidos en el artículo 3. A tal efecto, podrá realizar 
las altas, bajas y modificaciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 144 a 146, ambos inclusive.

2. Para facilitar la gestión de los censos regulados en esta sección, la Administración 
pública competente para asignar el número que constituya el número de identificación fiscal 
comunicará con periodicidad, al menos, trimestral a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria el nombre y apellidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento, número de identificación 
fiscal y, en su caso, domicilio en España de las personas a las que asigne dicho número y el 
número de pasaporte.
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CAPÍTULO II
Obligaciones relativas al domicilio fiscal

Artículo 17.  Obligación de comunicar el cambio de domicilio fiscal.
1. Las personas físicas que deban estar en el Censo de Empresarios, Profesionales y 

Retenedores, así como las personas jurídicas y demás entidades deberán cumplir la 
obligación de comunicar el cambio de domicilio fiscal, establecida en el artículo 48.3 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el plazo de un mes a partir del 
momento en que produzca dicho cambio.

En el ámbito de competencias del Estado dicha comunicación deberá efectuarse 
mediante la presentación de la declaración censal de modificación regulada en el artículo 10 
de este reglamento.

2. Tratándose de personas físicas que no deban figurar en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores, la comunicación del cambio de domicilio se deberá efectuar en 
el plazo de tres meses desde que se produzca mediante el modelo de declaración que se 
apruebe, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente.

En el ámbito de competencias del Estado, la comunicación del cambio de domicilio 
deberá efectuarse de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior. No obstante, si con 
anterioridad al vencimiento de dicho plazo finalizase el de presentación de la autoliquidación 
o comunicación de datos correspondiente a la imposición personal que el obligado tributario 
tuviera que presentar después del cambio de domicilio, la comunicación deberá efectuarse 
en el correspondiente modelo de autoliquidación o comunicación de datos, salvo que se 
hubiese efectuado con anterioridad.

3. La comunicación del nuevo domicilio fiscal surtirá plenos efectos desde su 
presentación respecto a la Administración tributaria a la que se le hubiese comunicado, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59 de este reglamento a efectos de la atribución de 
competencias entre órganos de la Administración tributaria.

4. La comunicación del cambio del domicilio fiscal a la Administración tributaria del 
Estado producirá efectos respecto de las Administraciones tributarias de las comunidades 
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía sólo desde el momento en que estas 
últimas tengan conocimiento del mismo, a cuyo efecto aquella deberá efectuar la 
correspondiente comunicación según lo dispuesto en el artículo 2.3 de este reglamento.

CAPÍTULO III
Obligaciones relativas al número de identificación fiscal

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 18.  Obligación de disponer de un número de identificación fiscal y forma de 
acreditación.

1. Las personas físicas y jurídicas, así como los obligados tributarios a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, tendrán un número 
de identificación fiscal para sus relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria.

2. El número de identificación fiscal podrá acreditarse por su titular mediante la 
exhibición del documento expedido para su constancia por la Administración tributaria, del 
documento nacional de identidad o del documento oficial en que se asigne el número 
personal de identificación de extranjero.

3. El cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores no exime de la obligación 
de disponer de otros códigos o claves de identificación adicionales según lo que establezca 
la normativa propia de cada tributo.
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Sección 2.ª Asignación del número de identificación fiscal a las personas 
físicas

Artículo 19.  El número de identificación fiscal de las personas físicas de nacionalidad 
española.

1. Para las personas físicas de nacionalidad española, el número de identificación fiscal 
será el número de su documento nacional de identidad seguido del correspondiente código o 
carácter de verificación, constituido por una letra mayúscula que habrá de constar en el 
propio documento nacional de identidad, de acuerdo con sus disposiciones reguladoras.

2. Los españoles que realicen o participen en operaciones de naturaleza o con 
trascendencia tributaria y no estén obligados a obtener el documento nacional de identidad 
por residir en el extranjero o por ser menores de 14 años, deberán obtener un número de 
identificación fiscal propio. Para ello, podrán solicitar el documento nacional de identidad con 
carácter voluntario o solicitar de la Administración tributaria la asignación de un número de 
identificación fiscal. Este último estará integrado por nueve caracteres con la siguiente 
composición: una letra inicial destinada a indicar la naturaleza de este número, que será la L 
para los españoles residentes en el extranjero y la K para los españoles que, residiendo en 
España, sean menores de 14 años; siete caracteres alfanuméricos y un carácter de 
verificación alfabético.

En el caso de que no lo soliciten, la Administración tributaria podrá proceder de oficio a 
darles de alta en el Censo de Obligados Tributarios y a asignarles el número de identificación 
fiscal que corresponda.

3. Para la identificación de los menores de 14 años en sus relaciones de naturaleza o 
con trascendencia tributaria habrán de figurar tanto los datos de la persona menor de 14 
años, incluido su número de identificación fiscal, como los de su representante legal.

Artículo 20.  El número de identificación fiscal de las personas físicas de nacionalidad 
extranjera.

1. Para las personas físicas que carezcan de la nacionalidad española, el número de 
identificación fiscal será el número de identidad de extranjero que se les asigne o se les 
facilite de acuerdo con la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, y su normativa de desarrollo.

2. Las personas físicas que carezcan de la nacionalidad española y no dispongan del 
número de identidad de extranjero, bien de forma transitoria por estar obligados a tenerlo o 
bien de forma definitiva al no estar obligados a ello, deberán solicitar a la Administración 
tributaria la asignación de un número de identificación fiscal cuando vayan a realizar 
operaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria. Dicho número estará integrado por 
nueve caracteres con la siguiente composición: una letra inicial, que será la M, destinada a 
indicar la naturaleza de este número, siete caracteres alfanuméricos y un carácter de 
verificación alfabético.

En el caso de que no lo soliciten, la Administración tributaria podrá proceder de oficio a 
darles de alta en el Censo de Obligados Tributarios y a asignarles el número de identificación 
fiscal que corresponda.

Artículo 21.  Normas sobre la asignación del número de identificación fiscal a personas 
físicas nacionales y extranjeras por la Administración tributaria.

1. El número de identificación fiscal asignado directamente por la Administración 
tributaria de acuerdo con los artículos 19 y 20 tendrá validez en tanto su titular no obtenga el 
documento nacional de identidad o su número de identidad de extranjero.

Quienes disponiendo de número de identificación fiscal obtengan posteriormente el 
documento nacional de identidad o un número de identidad de extranjero deberán comunicar 
en un plazo de dos meses esta circunstancia a la Administración tributaria y a las demás 
personas o entidades ante las que deba constar su nuevo número de identificación fiscal. El 
anterior número de identificación fiscal surtirá efectos hasta la fecha de comunicación del 
nuevo.
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2. Cuando se trate de personas físicas que no tengan nacionalidad española, el órgano 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que se determine en sus normas de 
organización específica, podrá recibir y trasladar directamente al Ministerio del Interior la 
solicitud de asignación de un número de identidad de extranjero.

3. Cuando se detecte que una persona física dispone simultáneamente de un número de 
identificación fiscal asignado por la Administración tributaria y de un documento nacional de 
identidad o un número de identidad de extranjero, prevalecerá este último. La Administración 
tributaria deberá notificar al interesado la pérdida de validez del número de identificación 
fiscal previamente asignado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, y 
pondrá en su conocimiento la obligación de comunicar su número válido a todas las 
personas o entidades a las que deba constar dicho número por razón de sus operaciones.

Sección 3.ª Asignación del número de identificación fiscal a las personas 
jurídicas y entidades sin personalidad jurídica

Artículo 22.  El número de identificación fiscal de las personas jurídicas y entidades sin 
personalidad jurídica.

1. La Administración Tributaria asignará a las personas jurídicas y entidades sin 
personalidad jurídica un número de identificación fiscal que las identifique, y que será 
invariable cualesquiera que sean las modificaciones que experimenten aquellas, salvo que 
cambie su forma jurídica o nacionalidad.

En los términos que establezca el Ministro de Economía y Hacienda, la composición del 
número de identificación fiscal de las personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica 
incluirá:

a) Información sobre la forma jurídica, si se trata de una entidad española, o, en su caso, 
el carácter de entidad extranjera o de establecimiento permanente de una entidad no 
residente en España.

b) Un número aleatorio.
c) Un carácter de control.
2. Cuando una persona jurídica o entidad no residente opere en territorio español 

mediante establecimientos permanentes que realicen actividades claramente diferenciadas y 
cuya gestión se lleve de modo separado, cada establecimiento permanente deberá solicitar 
un número de identificación fiscal distinto del asignado, en su caso, a la persona o entidad 
no residente.

3. Las distintas Administraciones públicas y los organismos o entidades con personalidad 
jurídica propia dependientes de cualquiera de aquellas, podrán disponer de un número de 
identificación fiscal para cada uno de los sectores de su actividad empresarial o profesional, 
así como para cada uno de sus departamentos, consejerías, dependencias u órganos 
superiores, con capacidad gestora propia.

4. Asimismo, podrán disponer de número de identificación fiscal cuando así lo soliciten:
a) Los centros docentes de titularidad pública.
b) Los centros sanitarios o asistenciales de titularidad pública.
c) Los órganos de gobierno y los centros sanitarios o asistenciales de la Cruz Roja 

Española.
d) Los registros públicos.
e) Los juzgados, tribunales y salas de los tribunales de justicia.
f) Los boletines oficiales cuando no tenga personalidad jurídica propia.
5. Las entidades eclesiásticas que tengan personalidad jurídica propia tendrán un 

número de identificación fiscal aunque estén integradas, a efectos del Impuesto sobre 
Sociedades, en un sujeto pasivo cuyo ámbito sea una diócesis o una provincia religiosa.
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Artículo 23.  Solicitud del número de identificación fiscal de las personas jurídicas y 
entidades sin personalidad jurídica.

1. Las personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica que vayan a ser titulares 
de relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria deberán solicitar la asignación de 
un número de identificación fiscal.

En el caso de que no lo soliciten, la Administración tributaria podrá proceder de oficio a 
darles de alta en el Censo de Obligados Tributarios y a asignarles el número de identificación 
fiscal que corresponda.

2. Cuando se trate de personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica que vayan 
a realizar actividades empresariales o profesionales, deberán solicitar su número de 
identificación fiscal antes de la realización de cualquier entrega, prestación o adquisición de 
bienes o servicios, de la percepción de cobros o del abono de pagos, o de la contratación de 
personal laboral, efectuados para el desarrollo de su actividad. En todo caso, la solicitud se 
formulará dentro del mes siguiente a la fecha de su constitución o de su establecimiento en 
territorio español.

3. La solicitud se efectuará mediante la presentación de la oportuna declaración censal 
de alta regulada en el artículo 9, en la que se harán constar las circunstancias previstas en 
sus apartados 2 y 3 en la medida en que se produzcan o sean conocidas en el momento de 
la presentación de la declaración.

4. La solicitud de asignación del número de identificación fiscal en los supuestos 
recogidos en el artículo 22.3 y 4 deberá dirigirse al órgano de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria que se determine en sus normas de organización específica, por la 
entidad con personalidad jurídica propia interesada o por un departamento ministerial o 
consejería de una comunidad autónoma. En el escrito de solicitud se indicarán los sectores, 
órganos o centros para los que se solicita un número de identificación fiscal propio y las 
razones que motivan la petición.

Estimada la petición, el órgano competente de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria procederá a asignar el número de identificación fiscal.

Artículo 24.  Asignación del número de identificación fiscal de las personas jurídicas y 
entidades sin personalidad.

1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria asignará el número de identificación 
fiscal en el plazo de 10 días.

La Administración tributaria podrá comprobar la veracidad de los datos comunicados por 
los interesados en sus solicitudes de número de identificación fiscal provisional o definitivo 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 144.1 y 2. Cuando de la comprobación resultara que 
los datos no son veraces, la Administración tributaria, previa audiencia a los interesados por 
un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de 
dicho plazo, podrá denegar la asignación de dicho número.

2. El número de identificación fiscal de las personas jurídicas y entidades sin 
personalidad tendrá carácter provisional mientras la entidad interesada no haya aportado 
copia de la escritura pública o documento fehaciente de su constitución y de los estatutos 
sociales o documento equivalente, así como certificación de su inscripción, cuando proceda, 
en un registro público.

El número de identificación fiscal, provisional o definitivo, no se asignará a las personas 
jurídicas o entidades que no aporten, al menos, un documento debidamente firmado en el 
que los otorgantes manifiesten su acuerdo de voluntades para la constitución de la persona 
jurídica o entidad u otro documento que acredite situaciones de cotitularidad.

El firmante de la declaración censal de solicitud deberá acreditar que actúa en 
representación de la persona jurídica, entidad sin personalidad o colectivo que se 
compromete a su creación.

3. Cuando se asigna un número de identificación fiscal provisional, la entidad quedará 
obligada a la aportación de la documentación pendiente necesaria para la asignación del 
número de identificación fiscal definitivo en el plazo de un mes desde la inscripción en el 
registro público correspondiente o desde el otorgamiento de las escrituras públicas o 
documentos fehacientes de su constitución y de los estatutos sociales o documentos 
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equivalentes de su constitución, cuando no fuera necesaria la inscripción de los mismos en 
el registro correspondiente.

Trascurrido el plazo al que se refiere el párrafo anterior, o vencido el plazo de seis meses 
desde la asignación de un número de identificación fiscal provisional, sin que se haya 
aportado la documentación pendiente, la Administración tributaria podrá requerir su 
aportación otorgando un plazo máximo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del requerimiento, para su presentación o para que se justifiquen los motivos que 
la imposibiliten, con indicación del plazo necesario para su aportación definitiva.

La falta de atención en tiempo y forma del requerimiento para la aportación de la 
documentación pendiente podrá determinar, previa audiencia al interesado, la revocación del 
número de identificación asignado, en los términos a que se refiere el artículo 147.

4. Para solicitar el número de identificación fiscal definitivo se deberá presentar la 
declaración censal de modificación, en la que se harán constar, en su caso, todas las 
modificaciones que se hayan producido respecto de los datos consignados en la declaración 
presentada para solicitar el número de identificación fiscal provisional que todavía no hayan 
sido comunicados a la Administración en anteriores declaraciones censales de modificación, 
y a la que se acompañará la documentación pendiente.

Cumplida esta obligación, se asignará el número de identificación fiscal definitivo.
5. La Administración tributaria podrá exigir una traducción al castellano o a otra lengua 

oficial en España de la documentación aportada para la asignación del número de 
identificación fiscal cuando aquella esté redactada en lengua no oficial.

6. La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá suscribir convenios con los 
organismos, instituciones o personas que intervienen en el proceso de creación de entidades 
para facilitar la comunicación del número de identificación fiscal, provisional o definitivo, 
asignado. Cuando en virtud de lo dispuesto en un convenio, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria tenga conocimiento por medio de organismos, instituciones o 
personas de la información necesaria para asignar a una entidad el número de identificación 
fiscal, podrá exonerar a la entidad de presentar una declaración censal para solicitar la 
asignación de dicho número, sin perjuicio de la obligación que incumbe a la entidad de 
comunicar las modificaciones que se hayan producido respecto de la información que haya 
hecho constar en las declaraciones censales que haya presentado con anterioridad.

Sección 4.ª Especialidades del número de identificación fiscal de los 
empresarios o profesionales a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido

Artículo 25.  Especialidades del número de identificación fiscal de los empresarios o 
profesionales a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

1. A efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, para las personas o entidades que 
realicen operaciones intracomunitarias a las que se refiere el apartado 2, el número de 
identificación será el definido de acuerdo con lo establecido en este reglamento, al que se 
antepondrá el prefijo ES, conforme al estándar internacional código ISO-3166 alfa 2.

Dicho número se asignará cuando se solicite por el interesado la inclusión en el Registro 
de operadores intracomunitarios, en la forma prevista para la declaración de alta o 
modificación de datos censales. La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá 
denegar la asignación de este número en los supuestos comprendidos en los artículo 24.1 y 
146.1.b) de este reglamento. Si la Agencia Estatal de Administración Tributaria no hubiera 
resuelto en un plazo de tres meses, podrá considerarse denegada la asignación del número 
solicitado.

2. El número de identificación fiscal definido en el apartado anterior se asignará a las 
siguientes personas o entidades:

a) Los empresarios o profesionales que realicen entregas de bienes o adquisiciones 
intracomunitarias de bienes sujetas al citado impuesto, incluso si los bienes objeto de dichas 
adquisiciones intracomunitarias se utilizan en la realización de actividades empresariales o 
profesionales en el extranjero.

b) Los empresarios o profesionales que sean destinatarios de servicios prestados por 
empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre 
el Valor Añadido respecto de los cuales sean sujetos pasivos.
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c) Los empresarios o profesionales que presten servicios que, conforme a las reglas de 
localización, se entiendan realizados en el territorio de otro Estado miembro cuando el sujeto 
pasivo sea el destinatario de los mismos

d) Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, cuando las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes que efectúen estén sujetas al Impuesto sobre el 
Valor Añadido, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13.1.º y 14 de la Ley reguladora 
del mismo.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 anterior, no se asignará el número de 
identificación específico a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, a las siguientes 
personas o entidades:

a) Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que no atribuyan el 
derecho a la deducción total o parcial del impuesto o que realicen exclusivamente 
actividades a las que sea aplicable el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca o 
las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, cuando las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes efectuadas por dichas personas no estén sujetas 
al Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la ley de 
dicho impuesto.

b) Las indicadas en la letra anterior y las que no actúen como empresarios o 
profesionales, cuando realicen adquisiciones intracomunitarias de medios de transporte 
nuevos.

c) Las comprendidas en el artículo 5.uno.e) de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

d) Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que realicen en dicho territorio exclusivamente operaciones 
por las cuales no sean sujetos pasivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84.uno, 
números 2.º, 3.º y 4.º de la ley reguladora de dicho impuesto.

e) Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido que realicen en el mismo exclusivamente las adquisiciones 
intracomunitarias de bienes y entregas subsiguientes a las que se refiere el artículo 26.tres 
de la ley de dicho impuesto.

4. Las personas o entidades que entreguen bienes o efectúen prestaciones de servicios 
que se localicen en otros Estados miembros podrán solicitar a la Administración tributaria la 
confirmación del número de identificación fiscal atribuido por cualquier Estado miembro de la 
Comunidad Europea a los destinatarios de dichas operaciones.

5. Los empresarios o profesionales que realicen entregas de bienes con destino a otros 
Estados miembros o que efectúen prestaciones de servicios que se localicen en otros 
Estados miembros, podrán solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
confirmación del número de identificación fiscal atribuido por cualquiera de dichos Estados a 
los destinatarios de las citadas operaciones.

Sección 5.ª Utilización del número de identificación fiscal

Artículo 26.  Utilización del número de identificación fiscal ante la Administración tributaria.
1. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, los obligados tributarios deberán incluir su número de 
identificación fiscal en todas las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones o escritos 
que presenten ante la Administración tributaria. En caso de no disponer de dicho número 
deberán solicitar su asignación de acuerdo con lo previsto en los artículos 19, 20 y 23 de 
este reglamento.

La Administración tributaria podrá admitir la presentación de autoliquidaciones, 
declaraciones, comunicaciones o escritos en los que no conste el número de identificación 
fiscal.

Cuando el obligado tributario carezca de número de identificación fiscal, la tramitación 
quedará condicionada a la aportación del correspondiente número. Transcurridos 10 días 
desde la presentación sin que se haya acreditado la solicitud del número de identificación 
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fiscal se podrá tener por no presentada la autoliquidación, declaración, comunicación o 
escrito, previa resolución administrativa que así lo declare.

2. Los obligados tributarios deberán incluir el número de identificación fiscal de las 
personas o entidades con las que realicen operaciones de naturaleza o con trascendencia 
tributaria en las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones o escritos que presenten 
ante la Administración tributaria de acuerdo con lo dispuesto en este reglamento o en otras 
disposiciones.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, los obligados tributarios podrán exigir de las 
personas o entidades con las que realicen operaciones de naturaleza o con trascendencia 
tributaria que les comuniquen su número de identificación fiscal. Dichas personas o 
entidades deberán facilitarlo y, en su caso, acreditarlo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 de este reglamento.

Artículo 27.  Utilización del número de identificación fiscal en operaciones con trascendencia 
tributaria.

1. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, los obligados tributarios deberán incluir su número de 
identificación fiscal en todos los documentos de naturaleza o con trascendencia tributaria 
que expidan como consecuencia del desarrollo de su actividad, y deberán comunicarlo a 
otros obligados de acuerdo con lo previsto en este reglamento o en otras disposiciones. En 
caso de no disponer de dicho número deberán solicitar su asignación de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 19, 20 y 23 de este reglamento.

Asimismo, los obligados tributarios deberán incluir en dichos documentos el número de 
identificación fiscal de las personas o entidades con las que realicen operaciones de 
naturaleza o con trascendencia tributaria, de acuerdo con lo dispuesto en este reglamento o 
en otras disposiciones.

2. En particular, deberá incluirse o comunicarse el número de identificación fiscal en las 
siguientes operaciones con trascendencia tributaria:

a) Cuando se perciban o paguen rendimientos del trabajo, satisfechos desde 
establecimientos radicados en España, o del capital mobiliario, abonados en territorio 
español o procedentes de bienes o valores situados o anotados en dicho territorio. En estos 
casos, se deberá comunicar el número de identificación fiscal al pagador o perceptor de los 
referidos rendimientos.

Se entenderán, en particular, situados o anotados en territorio español aquellos valores o 
activos financieros cuyo depósito, gestión, administración o registro contable se hallen 
encomendados a una persona o entidad o a un establecimiento de la misma radicados en 
España.

b) Cuando se pretenda adquirir o transmitir valores representados por medio de títulos o 
anotaciones en cuenta y situados en España. En estos casos, las personas o entidades que 
pretendan la adquisición o transmisión deberán comunicar, al tiempo de dar la orden 
correspondiente, su número de identificación fiscal a la entidad emisora o intermediarios 
financieros respectivos, que no atenderán aquella hasta el cumplimiento de esta obligación, 
de acuerdo con el artículo 109 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Así mismo, el número de identificación fiscal del adquirente deberá figurar en las 
certificaciones acreditativas de la adquisición de activos financieros con rendimiento 
implícito.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a las adquisiciones o transmisiones 
de valores que se realicen a través de las cuentas a las que se refiere el artículo 28.7 de 
este Reglamento.

c) Cuando se formalicen actos o contratos ante notario que tengan por objeto la 
declaración, constitución, adquisición, transmisión, modificación o extinción del dominio y los 
demás derechos reales sobre bienes inmuebles o cualquier otro acto o contrato con 
trascendencia tributaria. En estos casos, se deberá incluir en las escrituras o documentos el 
número de identificación fiscal de las personas o entidades que comparezcan y los de las 
personas en cuya representación actúen.
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Cuando se incumpla esta obligación los notarios deberán presentar a la Administración 
tributaria la declaración informativa regulada en el artículo 51.

d) Cuando se contrate cualquier operación de seguro o financiera con entidades 
aseguradoras españolas o que operen en España en régimen de derecho de establecimiento 
o mediante sucursal o en régimen de libre prestación de servicios. En estos casos, las 
personas o entidades que figuren como asegurados o perciban las correspondientes 
indemnizaciones o prestaciones deberán comunicar su número de identificación fiscal a la 
entidad aseguradora con quien operen. Dicho número deberá figurar en la póliza o 
documento que sirva para recoger estas operaciones.

Se exceptúan los contratos de seguro en el ramo de accidentes con una duración 
temporal no superior a tres meses.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá exceptuar otras operaciones con 
entidades aseguradoras de este deber de identificación, cuando constituyan contratos de 
seguro ajenos al ramo de vida y con duración temporal.

e) Cuando se realicen contribuciones o aportaciones a planes de pensiones o se 
perciban las correspondientes prestaciones. En estos casos, se deberá comunicar el número 
de identificación fiscal a las entidades gestoras de los fondos de pensiones a los que dichos 
planes se hallen adscritos o a los fondos de pensiones domiciliados en otro Estado miembro 
de la Unión Europea que desarrollen en España planes de pensiones de empleo sujetos a la 
legislación española o, en su caso, a sus entidades gestoras, y deberá figurar aquel en los 
documentos en los que se formalicen las obligaciones de contribuir y el reconocimiento de 
prestaciones.

f) Cuando se realicen operaciones de suscripción, adquisición, reembolso o transmisión 
de acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva españolas o que se 
comercialicen en España conforme a la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva. En estos casos, las personas o entidades que realicen estas 
operaciones deberán comunicar su número de identificación fiscal a las entidades gestoras 
españolas o que operen en España mediante sucursal o en régimen de libre prestación de 
servicios, o en su defecto, a las sociedades de inversión o entidades comercializadores. El 
número de identificación fiscal deberá figurar en los documentos relativos a dichas 
operaciones.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a las operaciones que se realicen a 
través de las cuentas a las que se refiere el artículo 28.7 de este Reglamento.

3. A efectos de lo dispuesto en este artículo, los obligados tributarios podrán exigir de las 
personas o entidades con las que realicen operaciones de naturaleza o con trascendencia 
tributaria que les comuniquen su número de identificación fiscal. Dichas personas o 
entidades deberán facilitarlo y, en su caso, acreditarlo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18.

Artículo 28.  Utilización del número de identificación fiscal en las operaciones con entidades 
de crédito.

1. Las personas o entidades que realicen operaciones con entidades de crédito 
españolas o que operen en España mediante sucursal o en régimen de libre prestación de 
servicios, deberán comunicarles su número de identificación fiscal de acuerdo con lo previsto 
en la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
en este artículo.

2. No será necesario comunicar el número de identificación fiscal a las entidades de 
crédito en las operaciones de cambio de moneda y compra de cheques de viaje por importe 
inferior a 3.000 euros, por quien acredite su condición de no residente en el momento de la 
realización de la operación.

3. Podrá constituirse un depósito o abrirse una cuenta en una entidad de crédito sin 
acreditar el número de identificación fiscal en el momento de la constitución. La 
comunicación del número de identificación fiscal deberá efectuarse en el plazo de 15 días, 
sin que pueda realizarse ningún movimiento hasta que se aporte.
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La entidad de crédito podrá iniciar los cargos o abonos en las cuentas o depósitos 
afectados o cancelarlos desde el momento en que todos los titulares de aquellos faciliten su 
número de identificación fiscal.

En los supuestos previstos en el artículo 40 de este reglamento, las entidades de crédito 
deberán comunicar a la Administración tributaria la información a que se refiere dicho 
artículo.

4. A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la disposición adicional sexta de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las entidades de crédito deberán dejar 
constancia de los datos a que se refiere dicho apartado en las matrices o duplicados de los 
cheques librados y en el reverso de los cheques abonados. En su defecto, deberán dejar 
constancia en los registros auxiliares, contables o de cualquier otro tipo, utilizados para 
controlar estas operaciones de forma que se permita su posterior comprobación.

Asimismo, las entidades de crédito deberán comunicar a la Administración tributaria la 
información a que se refiere el artículo 41 de este reglamento.

5. En las cuentas o depósitos a nombre de menores de edad o incapacitados, así como 
en los cheques en los que los tomadores o tenedores sean menores de edad o 
incapacitados, se consignará su número de identificación fiscal, así como el de las personas 
que tengan su representación legal.

6. En las cuentas o depósitos a nombre de varios titulares, autorizados o beneficiarios 
deberá constar el número de identificación fiscal de todos ellos.

7. Quedan exceptuadas del régimen de identificación previsto en este artículo las 
cuentas en euros y en divisas, sean cuentas de activo, de pasivo o de valores, a nombre de 
personas físicas o entidades que hayan acreditado la condición de no residentes en España. 
Esta excepción no se aplicará a las cuentas cuyos rendimientos se satisfagan a un 
establecimiento de su titular situado en España.

8. Cuando los tomadores o tenedores de los cheques, en los supuestos previstos en el 
apartado 3 de la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, sean personas físicas o entidades que declaren ser no residentes en España, el 
número de identificación fiscal podrá sustituirse por el número de pasaporte o número de 
identidad válido en su país de origen.

9. La condición de no residente, a los exclusivos efectos previstos en los supuestos a 
que se refieren los apartados 2, 7 y 8 anteriores, podrá acreditarse ante la entidad que 
corresponda a través de un certificado de residencia fiscal expedido por las autoridades 
fiscales del país de residencia o bien mediante una declaración de residencia fiscal ajustada 
al modelo y condiciones que apruebe el Ministro de Economía y Hacienda.

CAPÍTULO IV
Obligaciones relativas a los libros registros fiscales

Artículo 29.  Obligación de llevar y conservar los libros registro de carácter fiscal.
1. Cuando la normativa tributaria lo prevea, los obligados tributarios deberán llevar y 

conservar de forma correcta los libros registro que se establezcan. Igualmente, dicha 
normativa determinará los casos en los que la aportación o llevanza de los libros registro se 
deba efectuar de forma periódica y por medios telemáticos.

Los libros registro deberán conservarse en el domicilio fiscal del obligado tributario, salvo 
lo dispuesto en la normativa tributaria.

2. Las operaciones que hayan de ser objeto de anotación registral deberán asentarse en 
los correspondientes registros en el plazo de tres meses a partir del momento de realización 
de la operación o de la recepción del documento justificativo o, en todo caso, antes de que 
finalice el plazo establecido para presentar la correspondiente declaración, autoliquidación o 
comunicación, salvo lo dispuesto en la normativa propia de cada tributo.

3. Los libros o registros contables, incluidos los de carácter informático o electrónico que, 
en cumplimiento de sus obligaciones contables, deban llevar los obligados tributarios, podrán 
ser utilizados como libros registro de carácter fiscal, siempre que se ajusten a los requisitos 
que se establecen en este reglamento y en la normativa específica de los distintos tributos.
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A estos efectos, el libro diario simplificado que lleven los sujetos incluidos en el ámbito 
de aplicación del régimen simplificado de contabilidad, se considerará como libro registro de 
carácter fiscal de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 
296/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el régimen simplificado de la contabilidad, 
en aquellos casos en que sustituya a los libros registros exigidos por la normativa tributaria.

4. El Ministro de Economía y Hacienda podrá disponer adaptaciones o modificaciones de 
las obligaciones registrales de determinados sectores empresariales o profesionales.

CAPÍTULO V
Obligaciones de información

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 30.  Obligaciones de información.
1. El cumplimiento de las obligaciones de información establecidas en los artículos 93 y 

94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se realizará conforme lo 
dispuesto en la normativa que las establezca y en este capítulo.

2. Los obligados tributarios que realicen actividades económicas, así como aquellos que 
satisfagan rentas o rendimientos sujetos a retención o ingreso a cuenta, intermedien o 
intervengan en operaciones económicas, profesionales o financieras, deberán suministrar 
información de carácter general en los términos que se establezca en la normativa 
específica, en la normativa sobre asistencia mutua y en este capítulo.

En el ámbito de competencias del Estado, el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas aprobará los modelos de declaración que, a tal efecto, deberán de presentarse, el 
lugar y plazo de presentación y los supuestos y condiciones en que la obligación deberá 
cumplirse mediante soporte directamente legible por ordenador o por medios telemáticos.

3. El cumplimiento de la obligación de información también podrá consistir en la 
contestación a requerimientos individualizados relativos a datos, informes, antecedentes y 
justificantes con trascendencia tributaria relacionados con el cumplimiento de sus propias 
obligaciones tributarias o deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o 
financieras con otras personas, aunque no existiera obligación de haberlos suministrado con 
carácter general a la Administración tributaria mediante las correspondientes declaraciones. 
En estos casos, la información requerida deberá aportarse por los obligados tributarios en la 
forma y plazos que se establezcan en el propio requerimiento, de conformidad con lo 
establecido en este reglamento. Las actuaciones de obtención de información podrán 
desarrollarse directamente en los locales, oficinas o domicilio de la persona o entidad en 
cuyo poder se hallen los datos correspondientes o mediante requerimientos para que tales 
datos, informes, antecedentes y justificantes con trascendencia tributaria sean remitidos o 
aportados a la Administración tributaria.

Las actuaciones de obtención de información podrán realizarse por propia iniciativa del 
órgano administrativo actuante, a solicitud de otros órganos administrativos o jurisdiccionales 
en los supuestos de colaboración establecidos legalmente, o a petición de otros Estados o 
entidades internacionales o supranacionales en el marco de la asistencia mutua.

Los requerimientos individualizados de obtención de información respecto de terceros 
podrán realizarse en el curso de un procedimiento de aplicación de los tributos o ser 
independientes de este. Los requerimientos relacionados con el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias propias de la persona o entidad requerida no suponen, en ningún 
caso, el inicio de un procedimiento de comprobación o investigación.

4. La solicitud de datos, informes, antecedentes y justificantes que se realice al obligado 
tributario en el curso de un procedimiento de aplicación de los tributos de que esté siendo 
objeto, de acuerdo con las facultades establecidas en la normativa reguladora del 
procedimiento, no tendrá la consideración de requerimiento de información a efectos de lo 
previsto en los artículos 93 y 94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Sección 2.ª Obligaciones de presentar declaraciones informativas

Subsección 1.ª Obligación de informar sobre las operaciones con terceras personas

Artículo 31.  Obligados a suministrar información sobre operaciones con terceras personas.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de dicha ley, que desarrollen actividades 
empresariales o profesionales, deberán presentar una declaración anual relativa a sus 
operaciones con terceras personas.

A estos efectos, se considerarán actividades empresariales o profesionales todas las 
definidas como tales en el artículo 5.dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Asimismo, tendrán esta consideración las actividades 
realizadas por quienes sean calificados de empresarios o profesionales en el artículo 5.uno 
de dicha ley, con excepción de lo dispuesto en su párrafo e).

Las entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de junio sobre la 
propiedad horizontal, así como, las entidades o establecimientos privados de carácter social 
a que se refiere el artículo 20.Tres de la Ley 37/1992 de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, incluirán también en la declaración anual de operaciones con terceras 
personas las adquisiciones en general de bienes o servicios que efectúen al margen de las 
actividades empresariales o profesionales, incluso aunque no realicen actividades de esta 
naturaleza.

2. Las personas y entidades a que se refiere el artículo 94.1 y 2 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, incluirán también en la declaración anual de operaciones 
con terceras personas las adquisiciones en general de bienes o servicios que efectúen al 
margen de las actividades empresariales o profesionales, incluso aunque no realicen 
actividades de esta naturaleza.

Las entidades integradas en las distintas Administraciones públicas deberán incluir, 
además, en la declaración anual de operaciones con terceras personas las subvenciones, 
auxilios o ayudas que concedan con cargo a sus presupuestos generales o que gestionen 
por cuenta de entidades u organismos no integrados en dichas Administraciones públicas.

La Administración del Estado y sus organismos autónomos, las comunidades y ciudades 
autónomas y los organismos que dependen de estas y las entidades integradas en las 
demás Administraciones públicas territoriales, presentarán una declaración anual de 
operaciones con terceras personas respecto de cada uno de los sectores de su actividad con 
carácter empresarial o profesional que tenga asignado un número de identificación fiscal 
diferente o respecto de la totalidad de ellos.

Cuando las entidades integradas en las distintas Administraciones públicas presenten 
declaración anual de operaciones con terceras personas respecto de cada uno de los 
sectores de su actividad con carácter empresarial o profesional que tenga asignado un 
número de identificación fiscal diferente, incorporarán los datos exigidos en virtud de este 
apartado a una cualquiera de aquellas declaraciones.

Asimismo, las entidades a que se refiere el párrafo anterior distintas de la Administración 
del Estado y sus organismos autónomos, aun cuando no realicen actividades empresariales 
o profesionales, podrán presentar separadamente una declaración anual de operaciones con 
terceras personas por cada uno de sus departamentos, consejerías, dependencias u 
órganos especiales que tengan asignado un número de identificación fiscal diferente.

3. Además, de acuerdo con lo establecido en el artículo 93.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, las sociedades, asociaciones, colegios profesionales u 
otras entidades que, entre sus funciones, realicen la de cobro, por cuenta de sus socios, 
asociados o colegiados, de honorarios profesionales o de derechos derivados de la 
propiedad intelectual, de autor u otros, estarán obligados a incluir estos rendimientos en la 
declaración anual de operaciones con terceras personas.
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Artículo 32.  Personas o entidades excluidas de la obligación de presentar declaración anual 
de operaciones con terceras personas.

No estarán obligados a presentar la declaración anual:
a) Quienes realicen en España actividades empresariales o profesionales sin tener en 

territorio español la sede de su actividad económica, un establecimiento permanente o su 
domicilio fiscal o, en el caso de entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en 
el extranjero, sin tener presencia en territorio español.

b) Las personas físicas y entidades en atribución de rentas en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, por las actividades que tributen en dicho impuesto por el 
método de estimación objetiva y, simultáneamente, en el Impuesto sobre el Valor Añadido 
por los regímenes especiales simplificado o de la agricultura, ganadería y pesca o del 
recargo de equivalencia, salvo por las operaciones por las que emitan factura.

No obstante lo anterior, los sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido incluirán en la declaración anual de operaciones con 
terceras personas las adquisiciones de bienes y servicios que realicen que deban ser objeto 
de anotación en el libro registro de facturas recibidas del artículo 40.1 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre.

c) Los obligados tributarios que no hayan realizado operaciones que en su conjunto, 
respecto de otra persona o entidad, hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante el 
año natural correspondiente o de 300,51 euros durante el mismo periodo, cuando, en este 
último supuesto, realicen la función de cobro por cuenta de terceros de honorarios 
profesionales o de derechos derivados de la propiedad intelectual, industrial o de autor u 
otros por cuenta de de sus socios, asociados o colegiados.

d) Los obligados tributarios que hayan realizado exclusivamente operaciones no 
sometidas al deber de declaración, según lo dispuesto en el artículo 33.

e) Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, así 
como los obligados tributarios a que se refiere el artículo 49.5 del Reglamento de gestión de 
los tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, aprobado por el Decreto 
268/2011, de 4 de agosto.

Artículo 33.  Contenido de la declaración anual de operaciones con terceras personas.
1. Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 31.1 de este reglamento deberán 

relacionar en la declaración anual todas aquellas personas o entidades, cualquiera que sea 
su naturaleza o carácter, con quienes hayan efectuado operaciones que en su conjunto para 
cada una de dichas personas o entidades hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante 
el año natural correspondiente.

La información sobre las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior se 
suministrará desglosada trimestralmente. A tales efectos, se computarán de forma separada 
las entregas y las adquisiciones de bienes y servicios.

A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, tendrán la consideración de 
operaciones tanto las entregas de bienes y prestaciones de servicios como las adquisiciones 
de los mismos. En ambos casos, se incluirán las operaciones típicas y habituales, las 
ocasionales, las operaciones inmobiliarias y las subvenciones, auxilios o ayudas no 
reintegrables que puedan otorgar o recibir.

Con las excepciones que se señalan en el apartado siguiente, en la declaración anual se 
incluirán las entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes y servicios sujetas y no 
exentas en el Impuesto sobre el Valor Añadido, así como las no sujetas o exentas de dicho 
impuesto.

Las entidades aseguradoras incluirán en su declaración anual las operaciones de 
seguro. A estos efectos, se atenderá al importe de las primas o contraprestaciones 
percibidas y a las indemnizaciones o prestaciones satisfechas y no será de aplicación a 
estas operaciones, en ningún caso, lo dispuesto en el párrafo a) del apartado siguiente.

Los sujetos pasivos que realicen operaciones a las que sea de aplicación el régimen 
especial del criterio de caja de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
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Valor Añadido, así como, los sujetos pasivos que sean destinatarios de las operaciones 
incluidas en el mismo, deberán incluir en su declaración anual, los importes devengados 
durante el año natural, conforme a la regla general de devengo contenida en el artículo 75 de 
la Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor Añadido; dichas operaciones deberán incluirse 
también en la declaración anual por los importes devengados durante el año natural de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 163 terdecies de la Ley 37/1992, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

Como excepción a lo dispuesto en el segundo párrafo de este apartado, los sujetos 
pasivos que realicen operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio 
de caja de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido y, las 
entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de junio sobre la propiedad 
horizontal, suministrarán toda la información que vengan obligados a relacionar en su 
declaración anual, sobre una base de cómputo anual. Asimismo, los sujetos pasivos que 
sean destinatarios de las operaciones incluidas en el régimen especial del criterio de caja, 
deberán suministrar la información relativa a las mismas a que se refiere el párrafo anterior 
sobre una base de cómputo anual.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, quedan excluidas del deber de 
declaración las siguientes operaciones:

a) Aquellas que hayan supuesto entregas de bienes o prestaciones de servicios por las 
que los obligados tributarios no debieron expedir y entregar factura, así como aquellas en las 
que no debieron consignar los datos de identificación del destinatario o no debieron firmar el 
recibo emitido por el adquirente en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Aquellas operaciones realizadas al margen de la actividad empresarial o profesional 
del obligado tributario.

c) Las entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes o servicios efectuadas a título 
gratuito no sujetas o exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido.

d) Los arrendamientos de bienes exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido realizados 
por personas físicas o entidades sin personalidad jurídica al margen de cualquier otra 
actividad empresarial o profesional.

e) Las adquisiciones de efectos timbrados o estancados y signos de franqueo postal, 
excepto los que tengan la consideración de objetos de colección, según la definición que se 
contiene en el artículo 136.uno.3.º a) de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

f) Las operaciones realizadas por las entidades o establecimientos de carácter social a 
que se refiere el artículo 20.tres de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, y que correspondan al sector de su actividad, cuyas entregas de bienes y 
prestaciones de servicios estén exentos de dicho impuesto, sin perjuicio de lo establecido en 
el apartado 1 del artículo 31 de este reglamento.

g) Las importaciones y exportaciones de mercancías, así como las operaciones 
realizadas directamente desde o para un establecimiento permanente del obligado tributario 
situado fuera del territorio español, salvo que aquel tenga su sede en España y la persona o 
entidad con quien se realice la operación actúe desde un establecimiento situado en territorio 
español.

h) Las entregas y adquisiciones de bienes que supongan envíos entre el territorio 
peninsular español o las islas Baleares y las islas Canarias, Ceuta y Melilla.

i) En general, todas aquellas operaciones respecto de las que exista una obligación 
periódica de suministro de información a la Administración tributaria estatal y que como 
consecuencia de ello hayan sido incluidas en declaraciones específicas diferentes a la 
regulada en esta subsección y cuyo contenido sea coincidente.

3. Los obligados tributarios a que se refiere del 31.2 de este Reglamento deberán incluir, 
además, en la declaración anual de operaciones, a todas aquellas personas o entidades, 
cualquiera que sea su naturaleza o carácter, a quienes hayan efectuado adquisiciones de 
bienes o servicios al margen de cualquier actividad empresarial o profesional, que en su 
conjunto, para cada una de aquéllas, hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante el 
año natural correspondiente, con las siguientes excepciones:
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a) Las importaciones de mercancías.
b) Las adquisiciones de bienes que supongan envíos entre el territorio peninsular 

español o las islas Baleares y las islas Canarias, Ceuta y Melilla.
c) Las establecidas en el párrafo e) y en el párrafo i) del apartado 2 de este artículo.
Asimismo, las entidades integradas en las distintas Administraciones Públicas a que se 

refiere el apartado 2 del artículo 3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, deberán 
relacionar en dicha declaración a todas aquellas personas o entidades a quienes hayan 
satisfecho subvenciones, auxilios o ayudas, cualquiera que sea su importe, sin perjuicio de la 
aplicación en este supuesto de la excepción prevista en el párrafo i) del apartado anterior.

4. Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 31.3 de este Reglamento deberán 
incluir en la declaración anual de operaciones con terceras personas, los pagos a que se 
refiere dicho precepto, siempre y cuando el total de la cantidad satisfecha a cada persona 
imputada haya superado la cifra de 300,51 euros.

5. La obligación de declarar a que se refiere el artículo 31.1 de este Reglamento, 
respecto de las entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre 
propiedad horizontal, no incluirá las siguientes operaciones:

Las de suministro de energía eléctrica y combustibles de cualquier tipo con destino a su 
uso y consumo comunitario.

Las de suministro de agua con destino a su uso y consumo comunitario.
Las derivadas de seguros que tengan por objeto el aseguramiento de bienes y derechos 

relacionados con zonas y elementos comunes.
6. La obligación de declarar a que se refiere el artículo 31.1 de este Reglamento, 

respecto de las entidades o establecimientos privados de carácter social a que se refiere el 
artículo 20.Tres de la Ley 37/1992, no incluirá las siguientes operaciones:

Las de suministro de agua, energía eléctrica y combustibles.
Las derivadas de seguros.

Artículo 34.  Cumplimentación de la declaración anual de operaciones con terceras 
personas.

1. En la declaración anual de operaciones con terceras personas se consignarán los 
siguientes datos:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, así como el número de 
identificación fiscal y el domicilio fiscal del declarante.

b) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, así como el número de 
identificación fiscal de cada una de las personas o entidades incluidas en la declaración, o 
en su caso, el numero de identificación fiscal a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
atribuido al empresario o profesional con el que se efectúe la operación por el Estado 
miembro de establecimiento.

c) El importe total, expresado en euros, de las operaciones realizadas con cada persona 
o entidad durante el año natural al que la declaración se refiera.

d) En particular, se harán constar separadamente de otras operaciones que, en su caso, 
se realicen entre las mismas partes, los arrendamientos de locales de negocios, sin perjuicio 
de su consideración unitaria a efectos de lo dispuesto en el artículo 33.1 de este 
Reglamento. En estos casos, el arrendador consignará el nombre y apellidos o razón social 
o denominación completa y el número de identificación fiscal de los arrendatarios, así como 
las referencias catastrales y los datos necesarios para la localización de los inmuebles 
arrendados.

e) Las entidades aseguradoras deberán consignar, separadamente de otras 
operaciones, las de seguros. A estos efectos, consignarán el importe de las primas o 
contraprestaciones percibidas y las indemnizaciones o prestaciones satisfechas en el 
ejercicio de su actividad aseguradora. Dicha identificación separada se entiende sin perjuicio 
de su inclusión en el importe total de las operaciones realizadas con cada persona o entidad, 
a efectos de lo dispuesto en el artículo 33.1 de este Reglamento.
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f) Las agencias de viajes consignarán separadamente aquellas prestaciones de servicios 
en cuya contratación intervengan como mediadoras en nombre y por cuenta ajena que 
cumplan con los requisitos a que se refiere la disposición adicional cuarta del Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre.

Asimismo, harán constar separadamente los servicios de mediación en nombre y por 
cuenta ajena relativos a los servicios de transporte de viajeros y de sus equipajes que la 
agencia de viajes preste al destinatario de dichos servicios de transporte, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 3 de la citada disposición adicional cuarta.

g) Deberán declararse separadamente los cobros por cuenta de terceros de honorarios 
profesionales o de derechos derivados de la propiedad intelectual, industrial, de autor u otros 
por cuenta de sus socios, asociados o colegiados efectuados por sociedades, asociaciones, 
colegios profesionales u otras entidades que, entre sus funciones, realicen las de cobro 
según lo dispuesto en el artículo 31.3 de este Reglamento.

h) Se harán constar los importes superiores a 6.000 euros que se hubieran percibido en 
metálico de cada una de las personas o entidades relacionadas en la declaración.

i) Se harán constar separadamente de otras operaciones que, en su caso, se realicen 
entre las mismas partes, las cantidades que se perciban en contraprestación por 
transmisiones de inmuebles, efectuadas o que se deban efectuar, que constituyan entregas 
sujetas en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

j) Se harán constar separadamente de otras operaciones que, en su caso, se realicen 
entre las mismas partes, las operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del 
criterio de caja del Impuesto sobre el Valor Añadido. Estas operaciones deberán consignarse 
atendiendo a los siguientes criterios:

En el momento en que se hubieran devengado conforme a la regla general de devengo 
contenida en el artículo 75 de la Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor Añadido, como si a 
dichas operaciones no les hubiera sido de aplicación el régimen especial.

En el momento en que se produzca el devengo total o parcial de las mismas de 
conformidad con los criterios contenidos en el artículo 163 terdecies de la Ley 37/1992 del 
Impuesto sobre el Valor Añadido por los importes correspondientes.

k) Se harán constar separadamente de otras operaciones que, en su caso, se realicen 
entre las mismas partes, las operaciones en las que el sujeto pasivo sea el destinatario de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 84.Uno.2.º de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

l) Se harán constar separadamente de otras operaciones que, en su caso, se realicen 
entre las mismas partes, las operaciones que hayan resultado exentas del Impuesto sobre el 
Valor Añadido por referirse a bienes vinculados o destinados a vincularse al régimen de 
depósito distinto de los aduaneros definido en el apartado quinto del Anexo de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. En la determinación del importe total de las operaciones realizadas con cada persona 
o entidad, se observarán los siguientes criterios:

a) Tratándose de operaciones sujetas y no exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
se declarará el importe total de las contraprestaciones, incluidas las cuotas y recargos 
repercutidos o soportados por dicho impuesto.

b) Tratándose de operaciones que hayan generado el derecho para el transmitente del 
bien o prestador del servicio a percibir una compensación, según el régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, se declarará el importe 
de las contraprestaciones totales y se añadirán las compensaciones percibidas o 
satisfechas.

En el caso de operaciones a las que se refiere el párrafo segundo del artículo 84.uno de 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, se declarará el 
importe total de las contraprestaciones.

c) A efectos de lo dispuesto en esta subsección, se entenderá por importe total de la 
contraprestación el que resulte de aplicar las normas de determinación de la base imponible 
del Impuesto sobre el Valor Añadido contenidas en los artículos 78, 79 y 80 de la Ley 
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37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso respecto de 
aquellas operaciones no sujetas o exentas del mismo que deban incluirse en la declaración 
anual de operaciones con terceras personas, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 4 de este artículo.

3. En las operaciones de mediación y en las de agencia o comisión en las que el agente 
o comisionista actúe en nombre ajeno, deberá declararse el importe total individualizado de 
las contraprestaciones correspondientes a estas prestaciones de servicios, incluidas las 
cuotas repercutidas o soportadas en concepto del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Si el agente o comisionista actuase en nombre propio, se entenderá que ha recibido y 
entregado o prestado por sí mismo los correspondientes bienes o servicios y deberá declarar 
el importe total de las correspondientes contraprestaciones, cuotas y recargos.

4. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2.c) de este artículo, el importe total de 
las operaciones se declarará neto de las devoluciones, descuentos y bonificaciones 
concedidos y de las operaciones que queden sin efecto en el mismo año natural. Asimismo, 
se tendrán en cuenta las alteraciones del precio que se hayan producido en el mismo 
periodo.

En el supuesto de insolvencias que, según lo dispuesto en el artículo 80.tres de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, hayan dado lugar a 
modificaciones en la base imponible de dicho impuesto en el año natural al que se refiera la 
declaración regulada en esta subsección, el importe total de las operaciones a declarar 
tendrá en cuenta dichas modificaciones.

Artículo 35.  Criterios de imputación temporal.
1. Las operaciones que deben incluirse en la declaración anual son las realizadas por el 

obligado tributario en el año natural al que se refiere la declaración.
A estos efectos, las operaciones se entenderán producidas en el período en el que, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 69 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, se debe realizar la anotación registral de la factura o documento contable que sirva 
de justificante de las mismas.

No obstante, las operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio 
de caja del Impuesto sobre el Valor Añadido a que se refiere el párrafo tercero de la letra j) 
del apartado 1 del artículo anterior, se consignarán en el año natural correspondiente al 
momento del devengo total o parcial de las mismas, de conformidad con los criterios 
contenidos en el artículo 163 terdecies de la Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor 
Añadido por los importes correspondientes.

2. En todos los casos previstos en el artículo 34.4, cuando estos tengan lugar en un año 
natural diferente a aquel al que corresponda la declaración anual de operaciones con 
terceras personas en la que debió incluirse la operación, deberán ser consignados en la 
declaración del año natural en que se hayan producido dichas circunstancias modificativas. 
A estos efectos, el importe total de las operaciones realizadas con la misma persona o 
entidad se declarará teniendo en cuenta dichas modificaciones.

Asimismo, en todos los casos previstos en el artículo 34.4, cuando éstos tengan lugar en 
un trimestre natural diferente a aquel en el que deba incluirse la operación, deberán ser 
consignados en el apartado correspondiente al trimestre natural en que se hayan producido 
dichas circunstancias modificativas.

3. Los anticipos de clientes y a proveedores y otros acreedores constituyen operaciones 
que deben incluirse en la declaración anual. Cuando posteriormente se efectúe la operación, 
se declarará el importe total de la misma, minorado en el importe del anticipo anteriormente 
declarado, siempre que el resultado de esta minoración supere, junto con el resto de 
operaciones realizadas con la misma persona o entidad, el límite cuantitativo establecido en 
el artículo 33.1.

4. Las subvenciones, auxilios o ayudas que concedan los obligados tributarios a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 31.2, se entenderán satisfechos el día en que se 
expida la correspondiente orden de pago. De no existir orden de pago se entenderán 
satisfechas cuando se efectúe el pago.
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5. Cuando las cantidades percibidas en metálico previstas en el artículo 34.1.h) no 
puedan incluirse en la declaración del año natural en el que se realizan las operaciones por 
percibirse con posterioridad a su presentación o por no haber alcanzado en ese momento un 
importe superior a 6.000 euros, los obligados tributarios deberán incluirlas separadamente 
en la declaración correspondiente al año natural posterior en el que se hubiese efectuado el 
cobro o se hubiese alcanzado el importe señalado anteriormente.

Subsección 2.ª Obligación de informar sobre operaciones incluidas en los libros 
registro

Artículo 36.  Obligación de informar sobre operaciones incluidas en los libros registro.
(Suprimido)

Subsección 3.ª Obligación de informar sobre cuentas, operaciones y activos 
financieros

Artículo 37.  Obligación de informar acerca de cuentas en entidades financieras.
1. Las entidades de crédito y las demás entidades que, de acuerdo con la normativa 

vigente, se dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas a presentar una 
declaración informativa mensual referente a la totalidad de las cuentas abiertas en dichas 
entidades o puestas por ellas a disposición de terceros en establecimientos situados dentro 
o fuera del territorio español.

Las entidades de pago y las entidades de dinero electrónico vendrán también obligadas 
a presentar una declaración informativa mensual en relación con las cuentas que gestionen.

Cuando se trate de cuentas abiertas en establecimientos situados fuera del territorio 
español no existirá obligación de suministrar información sobre personas o entidades no 
residentes sin establecimiento permanente en territorio español.

Las sucursales en territorio español de las entidades anteriormente mencionadas de 
otros Estados miembros de la Unión Europea o de terceros países también vendrán 
obligadas a presentar una declaración informativa mensual referente a la totalidad de las 
cuentas abiertas en dichas sucursales o puestas por ellas a disposición de terceros.

Las entidades anteriormente mencionadas de otros Estados miembros de la Unión 
Europea o de terceros países que, según la normativa reguladora, operen en España en 
régimen de libre prestación de servicios vendrán obligadas a suministrar información con 
periodicidad mensual de las cuentas abiertas en dichas entidades a personas o entidades 
residentes en territorio español y a favor de establecimientos permanentes en territorio 
español de personas o entidades no residentes en España.

2. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá:
a) La identificación completa de las cuentas.
b) Los datos identificativos de las personas o entidades que sean sus titulares, 

incluyendo los titulares reales a que se refiere el artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, 
de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, así como los 
representantes, autorizados, beneficiarios o cualesquiera otras personas con poderes de 
disposición.

Los datos identificativos comprenderán nombre y apellidos o razón social, número de 
identificación fiscal, país de residencia, y fecha de nacimiento para personas físicas. En 
defecto de número de identificación fiscal, se suministrará el número de pasaporte o número 
de identidad válido en su país de origen y el país emisor de la documentación identificativa.

c) Los saldos de las cuentas a 31 de diciembre y el saldo medio correspondiente al 
último trimestre del año.

d) Los importes totales de los cargos y abonos del ejercicio.
Asimismo, deberá facilitarse cualquier otro dato relevante al efecto para concretar 

aquella información que establezca la orden ministerial por la que se apruebe el modelo 
correspondiente.

El modelo de declaración se presentará por vía electrónica.
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No obstante lo anterior, la información relativa a los saldos de las cuentas a 31 de 
diciembre y al saldo medio del último trimestre del año, así como a los totales de cargos y 
abonos en las cuentas correspondientes, se suministrará únicamente en la declaración 
correspondiente al último periodo mensual de cada año.

La información a suministrar se referirá a todo tipo de cuentas, bancarias y no bancarias, 
cuentas corrientes, de ahorro, imposiciones a plazo, cuentas de crédito, cuentas de pago y 
cualesquiera otras cuentas con independencia de la modalidad o denominación que 
adopten, aunque no exista retribución, retención o ingreso a cuenta.

El nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación 
fiscal de las personas o entidades titulares, autorizadas o beneficiarias se referirán a las que 
lo hayan sido en algún momento del periodo mensual al que se refiere la declaración.

Téngase en cuenta que esta actualización, establecida por el art. 2.1 del Real Decreto 
253/2025, de 1 de abril, Ref. BOE-A-2025-6599, entra en vigor el 1 de enero de 2026 y será de 
aplicación, por primera vez, en relación con las declaraciones informativas correspondientes a 
2026 que deban presentarse a partir de dicha fecha, en la forma establecida por la disposición 
final única del citado Real Decreto.

Redacción anterior:
"Artículo 37. Obligación de informar acerca de cuentas en entidades de crédito.
1. Las entidades de crédito y las demás entidades que, de acuerdo con la normativa 

vigente, se dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas a presentar una 
declaración informativa anual referente a la totalidad de las cuentas abiertas en dichas 
entidades o puestas por ellas a disposición de terceros en establecimientos situados dentro o 
fuera del territorio español.

Cuando se trate de cuentas abiertas en establecimientos situados fuera del territorio 
español no existirá obligación de suministrar información sobre personas o entidades no 
residentes sin establecimiento permanente en territorio español.

2. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá la identificación 
completa de las cuentas y el nombre y apellidos o razón social o denominación completa y 
número de identificación fiscal de las personas o entidades titulares, autorizadas o beneficiarias 
de dichas cuentas, los saldos de las mismas a 31 de diciembre y el saldo medio 
correspondiente al último trimestre del año, así como cualquier otro dato relevante al efecto para 
concretar aquella información que establezca la Orden Ministerial por la que se apruebe el 
modelo correspondiente.

La información a suministrar se referirá a cuentas corrientes, de ahorro, imposiciones a 
plazo, cuentas de crédito y cualesquiera otras cuentas con independencia de la modalidad o 
denominación que adopten, aunque no exista retribución, retención o ingreso a cuenta.

El nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación 
fiscal de las personas o entidades titulares, autorizadas o beneficiarias se referirán a las que lo 
hayan sido en algún momento del año al que se refiere la declaración."

Artículo 37 bis.  Obligación de informar acerca de cuentas financieras en el ámbito de la 
asistencia mutua.

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 1.2 y 29.bis de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y 30.2 de este reglamento, las instituciones financieras vendrán 
obligadas a presentar una declaración informativa sobre cuentas financieras abiertas en 
aquellas cuando concurran las circunstancias especificadas en la normativa sobre asistencia 
mutua que, en cada caso, resulte de aplicación.

2. Respecto de las cuentas a que se refiere el párrafo anterior, y en atención a la 
normativa sobre asistencia mutua, las instituciones financieras deberán identificar la 
residencia o en su caso nacionalidad de las personas que, en los términos establecidos en 
dicha normativa, ostenten la titularidad o el control de las mismas. Dicha identificación se 
realizará conforme a las normas de diligencia debida que se determinarán mediante Orden 
del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.
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3. La información a suministrar comprenderá la que se derive de la normativa sobre 
asistencia mutua y, en todo caso, la identificación completa de las cuentas y el nombre y 
apellidos o razón social o denominación completa y, en su caso, número de identificación 
fiscal o análogo, de las personas citadas en el párrafo anterior.

4. Cuando en la norma sobre asistencia mutua que resulte de aplicación se prevea la 
posibilidad de aplicación de otra distinta por resultar ésta última más favorable, la 
declaración de concurrencia de esta circunstancia deberá realizarse mediante Orden del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas que deberá ser objeto de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» previamente al momento en que haya de cumplirse con la 
obligación de información a que se refiere este artículo.

5. Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas se aprobará el 
correspondiente modelo de declaración.

Artículo 38.  Obligación de informar acerca de préstamos y créditos, y de movimientos de 
efectivo.

1. Las entidades de crédito y demás entidades que, de acuerdo con la normativa vigente, 
se dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas a presentar las siguientes 
declaraciones informativas anuales:

a) Declaración de los saldos por importe superior a 6.000 euros, existentes a 31 de 
diciembre, de los créditos y préstamos por ellas concedidos en la que se incluirá el nombre y 
apellidos o razón social o denominación completa y el número de identificación fiscal del 
acreditado o prestatario.

b) Declaración de las imposiciones, disposiciones de fondos y de los cobros de cualquier 
documento, que se realicen en moneda metálica o billetes de banco cuando su importe sea 
superior a 3.000 euros, cualquiera que sea el medio físico o electrónico utilizado, ya estén 
denominados en euros o en cualquier otra moneda.

No se incluirán en esta declaración informativa aquellas operaciones que deban ser 
objeto de comunicación a la Administración tributaria de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 41.

La declaración contendrá el importe en euros de cada operación, su carácter de 
imposición, disposición o cobro, su fecha, la identificación de quien la realiza y el número de 
cuenta en la que se efectúan los correspondientes cargos o abonos, retiradas o ingresos de 
efectivo, así como cualquier otro dato relevante al efecto para concretar aquella información 
que establezca la orden ministerial por la que se apruebe el modelo correspondiente.

Las sucursales en territorio español de las entidades a las que se refiere este apartado 
de otros Estados miembros de la Unión Europea o de terceros países, vendrán obligadas a 
presentar las declaraciones informativas contempladas en las letras a) y b) en los términos 
establecidos en los párrafos anteriores.

Las entidades mencionadas anteriormente de otros Estados miembros de la Unión 
Europea o de terceros países, que, según la normativa reguladora, operen en España en 
régimen de libre prestación de servicios vendrán obligadas a presentar las declaraciones 
informativas contempladas en las letras a) y b) cuando el prestatario, o quien realice la 
operación, sean personas o entidades residentes en territorio español o establecimientos 
permanentes en territorio español de personas o entidades no residentes en España.

El modelo de declaración se presentará por vía electrónica.
2. Las entidades de dinero electrónico y las entidades de pago vendrán asimismo 

obligadas a presentar la declaración informativa contemplada en la letra b) del apartado 
anterior en relación con las citadas operaciones realizadas en las cuentas que gestionen.

La misma obligación recaerá sobre las sucursales en territorio español de las entidades 
a las que se refiere este apartado de otros Estados miembros de la Unión Europea, así como 
sobre las mismas entidades de otros Estados miembros de la Unión Europea que, según la 
normativa reguladora, operen en España en régimen de libre prestación de servicios, en este 
último caso respecto de las operaciones realizadas por personas o entidades residentes en 
territorio español o establecimientos permanentes en territorio español de personas o 
entidades no residentes en España.
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Téngase en cuenta que esta actualización, establecida por el art. 2.2 del Real Decreto 
253/2025, de 1 de abril, Ref. BOE-A-2025-6599, entra en vigor el 1 de enero de 2026 y será de 
aplicación, por primera vez, en relación con las declaraciones informativas correspondientes a 
2026 que deban presentarse a partir de dicha fecha, en la forma establecida por la disposición 
final única del citado Real Decreto.

Redacción anterior:
"Las entidades de crédito y demás entidades que, de acuerdo con la normativa vigente, se 

dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas a presentar las siguientes 
declaraciones informativas anuales:

a) Declaración de los saldos por importe superior a 6.000 euros, existentes a 31 de 
diciembre, de los créditos y préstamos por ellas concedidos en la que se incluirá el nombre y 
apellidos o razón social o denominación completa y el número de identificación fiscal del 
acreditado o prestatario.

b) Declaración de las imposiciones, disposiciones de fondos y de los cobros de cualquier 
documento, que se realicen en moneda metálica o billetes de banco cuando su importe sea 
superior a 3.000 euros, cualquiera que sea el medio físico o electrónico utilizado, ya estén 
denominados en euros o en cualquier otra moneda.

No se incluirán en esta declaración informativa aquellas operaciones que deban ser objeto 
de comunicación a la Administración tributaria de acuerdo con lo previsto en el artículo 41.

La declaración contendrá el importe en euros de cada operación, su carácter de imposición, 
disposición o cobro, su fecha, la identificación de quien la realiza y el número de cuenta en la 
que se efectúan los correspondientes cargos o abonos, así como cualquier otro dato relevante 
al efecto para concretar aquella información que establezca la Orden Ministerial por la que se 
apruebe el modelo correspondiente."

Artículo 38 bis.  Obligación de informar acerca de los cobros efectuados mediante cualquier 
tipo de tarjetas y mediante pagos asociados a números de teléfono móvil.

1. Vendrán obligadas a presentar una declaración informativa mensual de las 
operaciones realizadas por los empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión 
de cobros a través de cualquier tipo de tarjetas, así como asociados a números de teléfono 
móvil:

a) Las entidades bancarias o de crédito y demás entidades que, de acuerdo con la 
normativa vigente, presten el servicio de gestión de cobros a través de tarjetas, con soporte 
físico o virtual, que ofrezcan funciones de efectivo, débito, débito diferido, crédito y dinero 
electrónico, en cualquier moneda, así como a través de pagos asociados a un número de 
teléfono móvil, a empresarios y profesionales establecidos en España.

b) Las entidades de dinero electrónico, las entidades de pago y demás entidades que 
faciliten la instalación de terminales de venta y la ejecución de operaciones de cobro por 
empresarios y profesionales establecidos en España.

Vendrán obligadas también a presentar esta declaración informativa las sucursales en 
territorio español de las entidades señaladas en las letras a) y b) de otros Estados miembros 
de la Unión Europea o de terceros países, así como las mismas entidades que operen en 
España en régimen de libre prestación de servicios, por los servicios de gestión de cobro y 
de instalación de terminales de venta a empresarios y profesionales establecidos en España.

2. La declaración contendrá:
a) La identificación completa de los empresarios o profesionales adheridos al sistema de 

gestión de cobros a través de cualquier tipo de tarjetas o de pagos asociados a un número 
de teléfono móvil.

b) Número de comercio con el que éstos operan en el sistema.
c) Los terminales de venta, con independencia de que se encuentren o no en territorio 

español.
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d) El importe mensual facturado, distinguiendo entre los cobros con tarjetas y con pagos 
asociados a un número de teléfono móvil.

e) La identificación de las cuentas bancarias o de pago a través de las que se efectúen 
los cobros, o cualquier otro destino de dichos cobros.

Asimismo, deberá facilitarse cualquier otro dato relevante al efecto para concretar 
aquella información que establezca la orden ministerial por la que se apruebe el modelo 
correspondiente.

El modelo de declaración se presentará por vía electrónica.

Téngase en cuenta que esta actualización, establecida por el art. 2.3 del Real Decreto 
253/2025, de 1 de abril, Ref. BOE-A-2025-6599, entra en vigor el 1 de enero de 2026 y será de 
aplicación, por primera vez, en relación con las declaraciones informativas correspondientes a 
2026 que deban presentarse a partir de dicha fecha, en la forma establecida por la disposición 
final única del citado Real Decreto.

Redacción anterior:
"Artículo 38 bis. Obligación de informar acerca de los cobros efectuados mediante 

tarjetas de crédito o débito.
Las entidades bancarias o de crédito y demás entidades que, de acuerdo con la normativa 

vigente, presten el servicio de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de débito a 
empresarios y profesionales establecidos en España vendrán obligadas a presentar una 
declaración informativa anual de las operaciones realizadas por los empresarios o profesionales 
adheridos a este sistema cuando el importe neto anual de los mencionados cobros exceda de 
3.000 euros.

La declaración contendrá la identificación completa de los empresarios o profesionales, el 
número de comercio con el que éstos operan en el sistema, el importe anual facturado, la 
identificación de las cuentas a través de las que se efectúen los cobros, así como cualquier otro 
dato relevante al efecto para concretar aquella información que establezca la Orden Ministerial 
por la que se apruebe el modelo correspondiente."

Artículo 38 ter.  Obligación de informar acerca de las operaciones realizadas con todo tipo 
de tarjetas.

1. Vendrán obligadas a presentar una declaración informativa anual acerca de las 
operaciones realizadas con todo tipo de tarjetas, con soporte físico o virtual, que ofrezcan 
funciones de efectivo, débito, débito diferido, crédito y dinero electrónico, en cualquier 
moneda:

a) Las entidades de crédito y demás entidades que, de acuerdo con la normativa vigente, 
se dediquen al tráfico bancario o crediticio.

b) Las entidades de pago, las entidades de dinero electrónico y, en general, cualquier 
otra entidad emisora de las tarjetas anteriormente referenciadas.

Vendrán obligadas también a presentar esta declaración informativa las sucursales en 
territorio español de las entidades de otros Estados miembros de la Unión Europea o de 
terceros países, así como estas mismas entidades que, según la normativa reguladora, 
operen en España en régimen de libre prestación de servicios, en este último caso en cuanto 
emitan tarjetas a personas o entidades residentes en España, así como a favor de 
establecimientos permanentes en territorio español de personas o entidades no residentes.

2. Quedan excluidas de la presente obligación informativa las tarjetas cuyo importe total 
de cargos y cuyo importe total de abonos registrados en el ejercicio hayan sido inferiores a 
25.000 euros.

3. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá los siguientes 
datos:

a) Número de contrato formalizado por la entidad para la emisión de tarjetas.
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b) Datos identificativos de los titulares del contrato, que comprenderá nombre y apellidos 
o razón social, número de identificación fiscal, país de residencia, y fecha de nacimiento para 
personas físicas. En defecto de número de identificación fiscal, se suministrará el número de 
pasaporte o número de identidad válido en su país de origen y el país emisor de la 
documentación identificativa.

c) Número de tarjeta (PAN) asociada al contrato.
d) Tipo de tarjeta.
e) Datos identificativos señalados en el apartado b) del titular de la tarjeta, así como de 

las personas autorizadas a su uso en calidad de autorizado, beneficiario u otros.
f) Número de abonos y su importe total, registrados en la tarjeta en el año, con indicación 

del número de recargas en efectivo y su importe total, efectuadas en la tarjeta en el año.
g) Número de cargos y su importe total, registrados en la tarjeta en el año, con indicación 

del número de operaciones de gasto efectuadas con la tarjeta y su importe total, derivadas 
de los pagos realizados en establecimientos en el año y del número de retiradas de efectivo 
y su importe total, efectuadas con la tarjeta en el año.

h) Identificación de la cuenta, en su caso, a la que se vincula la operativa de la tarjeta, 
mediante su Código Internacional de Cuenta Bancaria (IBAN) o, en su defecto, mediante el 
correspondiente código de cuenta del cliente.

Asimismo, deberá facilitarse cualquier otro dato relevante al efecto para concretar 
aquella información que establezca la orden ministerial por la que se apruebe el modelo 
correspondiente.

El modelo de declaración se presentará por vía electrónica.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el art. 2.4 del Real Decreto 253/2025, de 
1 de abril, Ref. BOE-A-2025-6599, entra en vigor el 1 de enero de 2026 y será de aplicación, por 
primera vez, en relación con las declaraciones informativas correspondientes a 2026 que deban 
presentarse a partir de dicha fecha, en la forma establecida por la disposición final única del 
citado Real Decreto.

Artículo 39.  Obligación de informar acerca de valores, seguros y rentas.
1. Las entidades que sean depositarias de valores mobiliarios deberán suministrar a la 

Administración tributaria, mediante la presentación de una declaración anual, la siguiente 
información respecto de los valores en ellas depositados:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de las personas o entidades titulares, a 31 de diciembre de cada año, de 
acciones y participaciones en el capital o en los fondos propios de entidades jurídicas, 
negociadas en mercados organizados. Asimismo, se informará sobre el número y clase de 
acciones y participaciones de las que sean titulares, de su valor nominal, así como de su 
valor conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio.

b) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de las personas o entidades titulares, a 31 de diciembre de cada año, de 
los valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios negociados en 
mercados organizados. Asimismo, se informará sobre el número y clase de valores de los 
que sean titulares, así como de su valor, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

2. Las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, las entidades 
comercializadoras en España y los representantes de las entidades gestoras que operen en 
régimen de libre prestación de servicios, deberán suministrar a la Administración tributaria, 
mediante la presentación de una declaración anual, el nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa y número de identificación fiscal de las personas o entidades 
titulares, a 31 de diciembre, de acciones y participaciones en el capital social o fondo 
patrimonial de las correspondientes instituciones de inversión colectiva. Asimismo, se 
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informará sobre el número y clase de acciones y participaciones de las que sean titulares y, 
en su caso, compartimiento al que pertenezcan, así como de su valor liquidativo a 31 de 
diciembre. Asimismo, en el caso de comercialización transfronteriza de acciones o 
participaciones de instituciones de inversión españolas, la obligación de suministro de 
información corresponderá a la entidad comercializadora extranjera que figure como titular, 
por cuenta de terceros no residentes, de tales acciones o participaciones, de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo c) del apartado 3 de la disposición adicional única del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, sin perjuicio de la responsabilidad que 
corresponda a la gestora o sociedad de inversión ante la Administración tributaria, de 
conformidad con lo dispuesto en la citada disposición adicional única.

En el caso de acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva, 
admitidas a negociación en un mercado secundario o sistema organizado de negociación de 
valores, la obligación de suministro de la información a que se refiere el párrafo anterior 
corresponderá a la entidad que sea depositaria de dichas acciones o participaciones.

3. Las entidades aseguradoras, incluidas las entidades aseguradoras domiciliadas en 
otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo que operen en España en régimen de 
libre prestación de servicios, así como las entidades financieras, deberán presentar una 
declaración anual comprensiva de la siguiente información:

a) Nombre y apellidos y número de identificación fiscal de los tomadores de un seguro de 
vida a 31 de diciembre, con indicación de su valor de rescate a dicha fecha, o en su caso, 
con indicación del valor de la provisión matemática a 31 de diciembre, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado Uno del artículo 17 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio.

b) Nombre y apellidos y número de identificación fiscal de las personas que sean 
beneficiarias a 31 de diciembre de una renta temporal o vitalicia, como consecuencia de la 
entrega de un capital en dinero, bienes muebles o inmuebles, con indicación de su valor de 
capitalización a dicha fecha, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado Dos del artículo 17 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

En caso de percepción de rentas temporales o vitalicias que deriven de un seguro de 
vida, se informará del nombre y apellidos y número de identificación fiscal del perceptor de la 
renta a 31 de diciembre, salvo que el tomador del seguro sea persona distinta del perceptor 
de la renta y conserve el derecho de rescate, en cuyo caso se informará del nombre y 
apellidos y número de identificación fiscal del tomador en la citada fecha.

En los supuestos previstos en el párrafo anterior, se indicará el valor de rescate a 31 
diciembre o, en su caso, el valor de la provisión matemática en la citada fecha de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

Artículo 39 bis.  Obligación de informar sobre saldos en monedas virtuales.
1. Las personas y entidades residentes en España y los establecimientos permanentes 

en territorio español de personas o entidades residentes en el extranjero, que proporcionen 
servicios para salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para 
mantener, almacenar y transferir monedas virtuales, ya se preste dicho servicio con carácter 
principal o en conexión con otra actividad, vendrán obligadas a presentar una declaración 
informativa anual referente a la totalidad de las monedas virtuales que mantengan 
custodiadas, en los términos que establezca la orden ministerial por la que se apruebe el 
modelo correspondiente.

2. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá el nombre y 
apellidos o razón social o denominación completa, domicilio y número de identificación fiscal 
de las personas o entidades a quienes correspondan en algún momento del año las 
monedas virtuales, ya sea como titulares, autorizados o beneficiarios, y los saldos a 31 de 
diciembre.

La información relativa a los saldos incluirá, para cada moneda virtual, el tipo de moneda 
virtual, el número de unidades de moneda virtual a 31 de diciembre y su valoración en euros.

Para efectuar la valoración en euros, los sujetos obligados tomarán la cotización a 31 de 
diciembre que ofrezcan las principales plataformas de negociación o sitios web de 
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seguimiento de precios o, en su defecto, proporcionarán una estimación razonable del valor 
de mercado en euros de la moneda virtual a 31 de diciembre. A este respecto, se indicará la 
cotización o valor utilizado para efectuar tal valoración.

Asimismo, se deberá informar de los saldos a 31 de diciembre de moneda fiduciaria que, 
en su caso, mantengan por cuenta de terceros, respecto de los que proporcionarán los 
mismos datos identificativos de su titular, autorizado o beneficiario a que se refiere el primer 
párrafo de este apartado, así como su valoración en euros cuando la moneda sea distinta del 
euro.

3. En el caso de que con anterioridad a 31 de diciembre las personas o entidades a las 
que se refiere el apartado 1 de este artículo hubieran dejado de mantener custodiadas las 
monedas virtuales que correspondan a las personas o entidades a las que se refiere el 
apartado 2 de este artículo, la información a suministrar se referirá a la fecha en la que se 
hubiera producido tal circunstancia.

4. A los efectos de este artículo, los conceptos de moneda virtual y de moneda fiduciaria 
se entenderán según lo dispuesto en el artículo 1, apartados 5 y 6, respectivamente, de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo.

Artículo 39 ter.  Obligación de informar sobre operaciones con monedas virtuales.
1. Las personas y entidades residentes en España y los establecimientos permanentes 

en territorio español de personas o entidades residentes en el extranjero, que proporcionen 
servicios de cambio entre monedas virtuales y moneda fiduciaria o entre diferentes monedas 
virtuales, intermedien de cualquier forma en la realización de dichas operaciones o 
proporcionen servicios para salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de 
terceros, para mantener, almacenar y transferir monedas virtuales, vendrán obligadas a 
presentar una declaración informativa anual referente a las operaciones de adquisición, 
transmisión, permuta y transferencia de monedas virtuales, sea cual sea la contraprestación 
pactada, en su caso, así como los cobros y pagos realizados en dichas monedas, en las que 
intervengan o medien, en los términos que establezca la orden ministerial por la que se 
apruebe el modelo correspondiente.

No se entenderán incluidas en el párrafo anterior las personas o entidades cuya 
actividad se limite al asesoramiento sobre monedas virtuales, a la mera puesta en contacto 
de las partes interesadas en efectuar operaciones con monedas virtuales o a la simple 
atención de órdenes de cobro y pago en moneda fiduciaria de las personas o entidades que 
proporcionen servicios de cambio entre monedas virtuales y moneda fiduciaria o entre 
diferentes monedas virtuales o servicios para salvaguardar claves criptográficas privadas en 
nombre de terceros, o de sus clientes.

2. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá el nombre y 
apellidos o razón social o denominación completa, domicilio y número de identificación fiscal 
de los sujetos que efectúen las operaciones señaladas en el apartado anterior.

Respecto de cada operación, la información a suministrar a la Administración tributaria 
comprenderá el tipo de operación, la fecha de la operación, el tipo y el número de unidades 
de moneda virtual adquirida, transmitida, permutada o transferida, el valor en euros por el 
que se efectúa la operación y, en su caso, las comisiones y gastos asociados a la operación 
y que vaya a percibir el sujeto obligado a proporcionar la información.

En el caso de que exista contraprestación y el sujeto obligado a proporcionar la 
información sea quien la satisfaga o perciba, intermedie en su percepción o entrega o tenga 
conocimiento de ella, se informará asimismo de si ésta consiste en moneda fiduciaria, en 
otra moneda o activo virtual, en bienes o servicios o en una combinación de las anteriores.

Cuando la operación no lleve aparejada contraprestación en moneda fiduciaria en su 
totalidad, y, por tanto, resulte necesario efectuar la valoración de la operación en euros, los 
sujetos obligados tomarán la cotización que ofrezcan las principales plataformas de 
negociación o sitios web de seguimiento de precios en la fecha en la que se haya efectuado 
la operación o, en su defecto, proporcionarán una estimación razonable del valor de 
mercado en euros de la moneda virtual en la fecha en la que se haya efectuado la operación. 
A este respecto, se indicará la cotización o valor utilizado para efectuar tal valoración.
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3. Las personas y entidades residentes en España y los establecimientos permanentes 
en territorio español de personas o entidades residentes en el extranjero, que realicen 
ofertas iniciales de nuevas monedas virtuales, vendrán también obligadas a presentar esta 
declaración informativa anual con la información prevista en el apartado anterior referente a 
las entregas de nuevas monedas virtuales que efectúen a cambio de otras monedas 
virtuales o de moneda fiduciaria, en los términos que establezca la orden ministerial por la 
que se apruebe el modelo correspondiente.

No obstante, cuando las ofertas iniciales de nuevas monedas virtuales se realicen con la 
intermediación de alguno de los sujetos obligados a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, la declaración informativa anual deberá realizarla este último, cualquiera que sea la 
residencia de la persona o entidad que realice la oferta inicial de nuevas monedas virtuales, 
e incluirá la identificación de ésta y la información prevista en el apartado anterior referente a 
todas las operaciones a las que se refiere el apartado 1 de este artículo que se efectúen, en 
su caso, en el marco de dicha oferta inicial, en los términos que establezca la orden 
ministerial por la que se apruebe el modelo correspondiente.

4. A los efectos de este artículo, los conceptos de moneda virtual y de moneda fiduciaria 
se entenderán según lo dispuesto en el artículo 1, apartados 5 y 6, respectivamente, de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo.

Artículo 40.  Obligación de informar sobre los titulares de cuentas u otras operaciones que 
no hayan facilitado el número de identificación fiscal.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.3, las entidades de crédito deberán 
comunicar trimestralmente a la Administración tributaria las cuentas u operaciones, aunque 
tales cuentas u operaciones hayan sido canceladas, cuyo titular no haya facilitado su número 
de identificación fiscal o lo haya comunicado transcurrido el plazo establecido en dicho 
artículo.

2. La declaración contendrá, al menos, los siguientes datos:
a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y domicilio y, en su caso, 

número de identificación fiscal de cada una de las personas o entidades relacionadas en la 
declaración.

b) Naturaleza o clase y número de cuenta u operación, así como su saldo o importe.

Artículo 41.  Obligación de informar acerca del libramiento de cheques por parte de las 
entidades de crédito.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.4, las entidades de crédito deberán 
comunicar anualmente a la Administración tributaria la información relativa a los cheques 
que libren contra entrega de efectivo, bienes, valores u otros cheques, con excepción de los 
librados contra una cuenta bancaria.

También deberán comunicar la información relativa a los cheques que abonen en 
efectivo, y no en cuenta bancaria, que hubiesen sido emitidos por una entidad de crédito, o 
que, habiendo sido librados por personas distintas, tuvieran un valor facial superior a 3.000 
euros.

2. A estos efectos, las entidades de crédito deberán presentar una declaración que 
contendrá, al menos, la siguiente información:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de los tomadores o, según proceda, de las personas que presenten al 
cobro los cheques que son objeto de esta declaración.

b) El número de serie y la cuantía de los cheques con separación de los librados por la 
entidad y los abonados por la misma. Se distinguirán, a su vez, los emitidos por otras 
entidades de crédito y los librados por personas distintas de cuantía superior a 3.000 euros.
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Artículo 42.  Obligación de informar sobre determinadas operaciones con activos 
financieros.

1. Estarán obligados a suministrar información a la Administración tributaria mediante la 
presentación de una declaración anual sobre determinadas operaciones con activos 
financieros, en los términos previstos en este artículo:

a) Los fedatarios públicos, las sociedades gestoras de instituciones de inversión 
colectiva, las entidades comercializadoras de participaciones en fondos de inversión, las 
entidades y establecimientos financieros de crédito, las sociedades y agencias de valores, 
los demás intermediarios financieros y cualquier persona física o jurídica, de acuerdo con lo 
dispuesto en las leyes reguladoras del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del 
Impuesto sobre Sociedades, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y por las demás 
leyes que contengan disposiciones en esta materia.

Asimismo, estarán sujetas a esta obligación de información las sociedades de inversión 
de capital variable en los supuestos a que se refiere el artículo 32.7 de la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

b) Las entidades emisoras de títulos o valores nominativos no cotizados en un mercado 
organizado, respecto de las operaciones de emisión de aquellos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y las 
sociedades rectoras de los mercados de futuros y opciones, respecto de las operaciones en 
dichos mercados en los términos previstos para los intermediarios financieros en las leyes 
reguladoras del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 
Sociedades, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

c) La Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, o las entidades gestoras que intervengan en la suscripción, transmisión y reembolso 
de la Deuda del Estado representada en anotaciones en cuenta, respecto de dichas 
operaciones, así como, en su caso, del rendimiento.

2. A efectos del cumplimiento de la obligación de información prevista en este artículo, 
cuando en una operación intervengan sociedades gestoras de instituciones de inversión 
colectiva o sociedades de inversión de capital variable a que se refiere el apartado 1.a) 
anterior o entidades mencionadas en el apartado 1.b) anterior, junto con fedatarios o 
intermediarios financieros a los que se refiere apartado 1.a), la declaración que contenga la 
información deberá realizarla el fedatario o intermediario financiero que intervenga.

Cuando se trate de valores emitidos en el extranjero o de instrumentos derivados 
constituidos en el extranjero, la declaración deberá ser realizada por las entidades 
comercializadoras de tales valores en España y por los representantes de las entidades 
gestoras que operen en régimen de libre prestación de servicios o, en su defecto, por las 
entidades depositarias de los mismos en España.

Respecto de las operaciones relativas a derechos de suscripción corresponderá realizar 
la declaración a la entidad depositaria de dichos valores en España y, en su defecto, al 
intermediario financiero o al fedatario público que haya intervenido en la operación.

3. La obligación de información a que se refiere el apartado 1 deberá incluir las 
operaciones y contratos que tengan lugar fuera del territorio nacional y se realicen con la 
intervención, por cuenta propia o ajena, de intermediarios residentes en territorio español o 
con establecimiento permanente en el mismo.

4. Los obligados tributarios a que se refiere el apartado 1 deberán facilitar a la 
Administración tributaria la identificación completa de los sujetos intervinientes en las 
operaciones, con indicación de la condición con la que intervienen y el porcentaje de 
participación, de su nombre y apellidos o razón social o denominación completa, domicilio y 
número de identificación fiscal, así como de la clase y número de los efectos públicos, 
valores, títulos y activos, y del importe, fecha y, en su caso, rendimiento o resultado de cada 
operación.

5. La obligación de información prevista en este artículo se entenderá cumplida, respecto 
de las operaciones sometidas a retención, con la presentación del resumen anual de 
retenciones correspondiente.

6. Sin perjuicio de la obligación de información a que se refiere el apartado 4, las 
entidades participantes o miembros del sistema correspondiente de compensación y 
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liquidación del mercado donde se negocien valores objeto de préstamo, las entidades 
financieras que participen o medien en las operaciones de préstamo de valores y la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de valores o, 
en su caso, la entidad que realice las funciones de registro, compensación y liquidación de 
los mercados o sistemas organizados de negociación de valores regulados en el artículo 
31.4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, deberán suministrar a la 
Administración tributaria la información a que se refiere el apartado 3 de la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

Artículo 42 bis.  Obligación de informar acerca de cuentas en entidades financieras situadas 
en el extranjero.

1. Las personas físicas y jurídicas residentes en territorio español, los establecimientos 
permanentes en dicho territorio de personas o entidades no residentes y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, vendrán 
obligados a presentar una declaración informativa anual referente a la totalidad de las 
cuentas de su titularidad, o en las que figuren como representantes, autorizados o 
beneficiarios, o sobre las que tengan poderes de disposición, o de las que sean titulares 
reales conforme a lo señalado en el párrafo siguiente, que se encuentren situadas en el 
extranjero, abiertas en entidades que se dediquen al tráfico bancario o crediticio, a 31 de 
diciembre de cada año.

Dicha obligación también se extiende a quienes hayan sido titulares, representantes, 
autorizados, o beneficiarios de las citadas cuentas, o hayan tenido poderes de disposición 
sobre las mismas, o hayan sido titulares reales en cualquier momento del año al que se 
refiera la declaración.

A estos efectos, se entenderá por titular real quien tenga dicha consideración de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril de 2010, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, respecto de cuentas 
a nombre de las personas o instrumentos a que se refiere el citado apartado 2, cuando éstos 
tengan su residencia o se encuentren constituidos en el extranjero.

2. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá:
a) La razón social o denominación completa de la entidad bancaria o de crédito así como 

su domicilio.
b) La identificación completa de las cuentas.
c) La fecha de apertura o cancelación, o, en su caso, las fechas de concesión y 

revocación de la autorización.
d) Los saldos de las cuentas a 31 de diciembre y el saldo medio correspondiente al 

último trimestre del año.
La información a suministrar se referirá a cuentas corrientes, de ahorro, imposiciones a 

plazo, cuentas de crédito y cualesquiera otras cuentas o depósitos dinerarios con 
independencia de la modalidad o denominación que adopten, aunque no exista retribución.

3. La información sobre saldos a 31 de diciembre y saldo medio correspondiente al 
último trimestre deberá ser suministrada por quien tuviese la condición de titular, 
representante, autorizado o beneficiario o tenga poderes de disposición sobre las citadas 
cuentas o la consideración de titular real a esa fecha.

El resto de titulares, representantes, autorizados, beneficiarios, personas con poderes de 
disposición o titulares reales deberán indicar el saldo de la cuenta en la fecha en la que 
dejaron de tener tal condición.

4. La obligación de información prevista en este artículo no resultará de aplicación 
respecto de las siguientes cuentas:

a) Aquéllas de las que sean titulares las entidades a que se refiere el artículo 9.1 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado, por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) Aquéllas de las que sean titulares personas jurídicas y demás entidades residentes en 
territorio español, así como establecimientos permanentes en España de no residentes, 
registradas en su contabilidad de forma individualizada e identificadas por su número, 
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entidad de crédito y sucursal en la que figuren abiertas y país o territorio en que se 
encuentren situadas.

c) Aquéllas de las que sean titulares las personas físicas residentes en territorio español 
que desarrollen una actividad económica y lleven su contabilidad de acuerdo con lo 
dispuesto en el Código de Comercio, registradas en dicha documentación contable de forma 
individualizada e identificadas por su número, entidad de crédito y sucursal en la que figuren 
abiertas y país o territorio en que se encuentren situadas.

d) Aquéllas de las que sean titulares personas físicas, jurídicas y demás entidades 
residentes en territorio español, abiertas en establecimientos en el extranjero de entidades 
de crédito domiciliadas en España, que deban ser objeto de declaración por dichas 
entidades conforme a lo previsto en el artículo 37 de este Reglamento, siempre que hubieran 
podido ser declaradas conforme a la normativa del país donde esté situada la cuenta.

e) No existirá obligación de informar sobre ninguna cuenta cuando los saldos a 31 de 
diciembre a los que se refiere el apartado 2.d) no superen, conjuntamente, los 50.000 euros, 
y la misma circunstancia concurra en relación con los saldos medios a que se refiere el 
mismo apartado. En caso de superarse cualquiera de dichos límites conjuntos deberá 
informarse sobre todas las cuentas.

5. Esta obligación deberá cumplirse entre el 1 de enero y el 31 de marzo del año 
siguiente a aquel al que se refiera la información a suministrar.

La presentación de la declaración en los años sucesivos sólo será obligatoria cuando 
cualquiera de los saldos conjuntos a que se refiere el apartado 4.e) hubiese experimentado 
un incremento superior a 20.000 euros respecto de los que determinaron la presentación de 
la última declaración.

En todo caso será obligatoria la presentación de la declaración en los supuestos 
previstos en el último párrafo del apartado 3 respecto de las cuentas a las que el mismo se 
refiere.

Mediante orden ministerial se aprobará el correspondiente modelo de declaración.
6. A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional decimoctava de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 
informaciones a que se refieren los apartados 2.a) y 2.b) anteriores, para cada entidad y 
cuenta.

A estos mismos efectos, tendrá la consideración de dato cada una de las fechas y saldos 
a los que se refieren los párrafos c) y d) del apartado 2 así como el saldo a que se refiere el 
último párrafo del apartado 3, para cada cuenta.

Artículo 42 ter.  Obligación de información sobre valores, derechos, seguros y rentas 
depositados, gestionados u obtenidas en el extranjero.

1. Las personas físicas y jurídicas residentes en territorio español, los establecimientos 
permanentes en dicho territorio de personas o entidades no residentes y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberán 
suministrar a la Administración tributaria, mediante la presentación de una declaración anual, 
información respecto de los siguientes bienes y derechos situados en el extranjero de los 
que resulten titulares o respecto de los que tengan la consideración de titular real conforme a 
lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril de 2010, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, a 31 de diciembre 
de cada año:

i) Los valores o derechos representativos de la participación en cualquier tipo de entidad 
jurídica.

ii) Los valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios.
iii) Los valores aportados para su gestión o administración a cualquier instrumento 

jurídico, incluyendo fideicomisos y «trusts» o masas patrimoniales que, no obstante carecer 
de personalidad jurídica, puedan actuar en el tráfico económico.

La declaración informativa contendrá los siguientes datos:
a) Razón social o denominación completa de la entidad jurídica, del tercero cesionario o 

identificación del instrumento o relación jurídica, según corresponda, así como su domicilio.
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b) Saldo a 31 de diciembre de cada año, de los valores y derechos representativos de la 
participación en el capital o en los fondos propios de entidades jurídicas.

La información comprenderá el número y clase de acciones y participaciones de las que 
se sea titular, así como su valor.

c) Saldo a 31 de diciembre de los valores representativos de la cesión a terceros de 
capitales propios.

La información comprenderá el número y clase de valores de los que se sea titular, así 
como su valor.

d) Saldo a 31 de diciembre de los valores aportados al instrumento jurídico 
correspondiente.

La información comprenderá el número y clase de valores aportados, así como su valor.
La obligación de información regulada en este apartado también se extiende a cualquier 

obligado tributario que hubiese sido titular o titular real de los valores y derechos a los que se 
refieren los párrafos b), c) y d) anteriores en cualquier momento del año al que se refiera la 
declaración y que hubiese perdido dicha condición a 31 de diciembre de ese año. En estos 
supuestos, la información a suministrar será la correspondiente a la fecha en la que dicha 
extinción se produjo.

2. Los obligados tributarios a que se refiere el apartado anterior deberán suministrar a la 
Administración tributaria información, mediante la presentación de una declaración anual, de 
las acciones y participaciones en el capital social o fondo patrimonial de instituciones de 
inversión colectiva situadas en el extranjero de las que sean titulares o respecto de las que 
tengan la consideración de titular real conforme a lo previsto el apartado 2 del artículo 4 de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril de 2010, de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo.

La información comprenderá la razón social o denominación completa de la institución de 
inversión colectiva y su domicilio, así como el número y clase de acciones y participaciones 
y, en su caso, compartimiento al que pertenezcan, así como su valor liquidativo a 31 de 
diciembre.

La obligación de información regulada en este apartado 2 se extiende a cualquier 
obligado tributario que hubiese sido titular o titular real de las acciones y participaciones en 
cualquier momento del año al que se refiera la declaración y que hubiese perdido dicha 
condición a 31 de diciembre de ese año. En estos supuestos, la información a suministrar 
será la correspondiente a la fecha en la que dicha extinción se produjo.

3. Los obligados tributarios a que se refiere el apartado primero de este artículo deberán 
suministrar a la Administración tributaria información mediante una declaración anual sobre:

a) Los seguros de vida o invalidez de los que resulten tomadores a 31 de diciembre de 
cada año cuando la entidad aseguradora se encuentre situada en el extranjero, con 
indicación de su valor de rescate a dicha fecha.

No obstante, cuando el tomador no tenga la facultad de ejercer el derecho de rescate 
total a 31 de diciembre, se indicará el valor de la provisión matemática a dicha fecha.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los seguros temporales que 
únicamente incluyan prestaciones en caso de fallecimiento o invalidez u otras garantías 
complementarias de riesgo.

b) Las rentas temporales o vitalicias de las que sean beneficiarios a 31 de diciembre, 
como consecuencia de la entrega de un capital en dinero, de derechos de contenido 
económico o de bienes muebles o inmuebles, a entidades situadas en el extranjero, con 
indicación de su valor de capitalización a dicha fecha.

No obstante, cuando las citadas rentas procedan de un seguro de vida, se indicará el 
valor establecido en la letra a) anterior. En caso de que el tomador del seguro sea persona 
distinta del beneficiario de la renta y conserve el derecho de rescate, será dicho tomador el 
que suministrará a la Administración tributaria la citada información.

En los casos señalados en los párrafos a) y b) anteriores, se deberá identificar a la 
entidad aseguradora indicando la razón social o denominación completa y su domicilio.

4. La obligación de información prevista en este artículo no resultará exigible en los 
siguientes supuestos:
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a) Cuando el obligado tributario sea una de las entidades a que se refiere el artículo 9.1 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado, por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) Cuando el obligado tributario sea una persona jurídica o entidad residente en territorio 
español o cuando sea un establecimiento permanente en España de no residentes, que 
tengan registrados en su contabilidad de forma individualizada los valores, derechos, 
seguros y rentas a que se refiere este artículo.

c) Cuando los valores a los que se refieren cada uno de los apartados 1.b), 1.c) y 1.d), el 
valor liquidativo a que se refiere el apartado 2, el valor de rescate o de la provisión 
matemática a que se refiere el apartado 3.a) y el valor de capitalización señalado en el 
apartado 3.b), no superen, conjuntamente, el importe de 50.000 euros. En caso de superarse 
dicho límite conjunto deberá informarse sobre todos los títulos, activos, valores, derechos, 
seguros o rentas.

5. Esta obligación deberá cumplirse entre el 1 de enero y el 31 de marzo del año 
siguiente a aquel al que se refiera la información a suministrar.

La presentación de la declaración en los años sucesivos sólo será obligatoria cuando el 
valor conjunto para todos los valores previsto en el apartado 4.c) hubiese experimentado un 
incremento superior a 20.000 euros respecto del que determinó la presentación de la última 
declaración.

En todo caso será obligatoria la presentación de la declaración en los supuestos 
previstos en el último párrafo del apartado 1 y en el último párrafo del apartado 2, respecto 
de los valores, derechos, acciones y participaciones respecto de los que se hubiese 
extinguido la titularidad a 31 de diciembre.

Mediante orden ministerial se aprobará el correspondiente modelo de declaración.
6. Las valoraciones a que se refieren los distintos apartados de este artículo deberán 

suministrarse calculadas conforme a las reglas establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

7. A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional decimoctava de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen conjunto de datos los relativos a la 
identificación y domicilio de cada una de las entidades jurídicas, terceros cesionarios, 
instrumentos o relaciones jurídicas, instituciones de inversión colectiva y entidades 
aseguradoras a que se refieren los apartados 1.a), 2 y 3.

A estos mismos efectos, tendrá la consideración de dato cada una de las informaciones 
exigidas en los apartados anteriores para cada tipo de elemento patrimonial individualizado 
conforme a continuación se indica:

a) En el apartado 1.b), por cada clase de acción y participación.
b) En el apartado 1.c), por cada clase de valor.
c) En el apartado 1.d), por cada clase de valor.
d) En el apartado 2, por cada clase de acción y participación.
e) En el apartado 3.a), por cada seguro de vida.
f) En el apartado 3.b), por cada renta temporal o vitalicia.
También tendrá la consideración de dato cada uno de los saldos a que se refieren el 

último párrafo del apartado 1, por cada clase de valor, y el último párrafo del apartado 2, por 
cada clase de acción y participación.

Artículo 42 quater.  Obligación de informar acerca de las monedas virtuales situadas en el 
extranjero.

1. Las personas físicas y jurídicas residentes en territorio español, los establecimientos 
permanentes en dicho territorio de personas o entidades no residentes y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, vendrán 
obligados a presentar una declaración informativa anual referente a la totalidad de las 
monedas virtuales situadas en el extranjero de las que se sea titular, o respecto de las 
cuales se tenga la condición de beneficiario, autorizado o de alguna otra forma se ostente 
poder de disposición, o de las que se sea titular real conforme a lo señalado en el último 
párrafo de este apartado, custodiadas por personas o entidades que proporcionan servicios 
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para salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para mantener, 
almacenar y transferir monedas virtuales, a 31 de diciembre de cada año.

Dicha obligación también se extiende a quienes hayan sido titulares, autorizados, o 
beneficiarios de las citadas monedas virtuales, o hayan tenido poderes de disposición sobre 
las mismas, o hayan sido titulares reales en cualquier momento del año al que se refiera la 
declaración y que hubieran perdido dicha condición a 31 de diciembre de ese año. En estos 
supuestos, la información a suministrar será la correspondiente a la fecha en la que dicha 
extinción se produjo.

A estos efectos, se entenderá por titular real quien tenga dicha consideración de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, respecto de las 
monedas virtuales a nombre de las personas o instrumentos a que se refiere el citado 
apartado 2, cuando estos tengan su residencia o se encuentren constituidos en el extranjero.

2. A los efectos de este artículo, el concepto de moneda virtual se entenderá según lo 
dispuesto en el artículo 1.5 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo.

Las monedas virtuales se entenderán situadas en el extranjero cuando la persona o 
entidad o establecimiento permanente que las custodie proporcionando servicios para 
salvaguardar las claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para mantener, 
almacenar y transferir dichas monedas no estuviera obligado a presentar la obligación de 
información a que se refiere el apartado 6 de la disposición adicional decimotercera de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

3. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá:
a) El nombre y apellidos o la razón social o denominación completa y, en su caso, 

número de identificación fiscal del país de residencia fiscal de la persona o entidad que 
proporciona servicios para salvaguardar las claves criptográficas privadas en nombre de 
terceros, para mantener, almacenar y transferir las monedas virtuales, así como su domicilio 
o dirección de su sitio web.

b) La identificación completa de cada tipo de moneda virtual.
c) Los saldos de cada tipo de moneda virtual a 31 de diciembre expresados en unidades 

de moneda virtual y su valoración en euros.
Para efectuar la valoración en euros, los sujetos obligados tomarán la cotización a 31 de 

diciembre que ofrezcan las principales plataformas de negociación o sitios web de 
seguimiento de precios o, en su defecto, proporcionarán una estimación razonable del valor 
de mercado en euros de la moneda virtual. A este respecto, se indicará la cotización o valor 
utilizado para efectuar tal valoración.

4. La información sobre saldos a 31 de diciembre deberá ser suministrada por quien 
tuviese la condición de titular, beneficiario, autorizado o por quien de alguna otra forma 
ostente poder de disposición sobre las citadas monedas virtuales o tenga la consideración 
de titular real a esa fecha.

El resto de titulares, beneficiarios, autorizados, personas con poderes de disposición o 
titulares reales deberán indicar los saldos de las monedas virtuales en la fecha en la que 
dejaron de tener tal condición.

5. La obligación de información prevista en este artículo no resultará de aplicación 
respecto de las siguientes monedas virtuales:

a) Aquellas de las que sean titulares las entidades a que se refiere el artículo 9.1 de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

b) Aquellas de las que sean titulares personas jurídicas y demás entidades residentes en 
territorio español, así como establecimientos permanentes en España de no residentes, 
registradas en su contabilidad de forma individualizada e identificadas por su denominación, 
valor y entidad de custodia y país o territorio en que se encuentren situadas.

c) Aquellas de las que sean titulares las personas físicas residentes en territorio español 
que desarrollen una actividad económica y lleven su contabilidad de acuerdo con lo 
dispuesto en el Código de Comercio, registradas en dicha documentación contable de forma 
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individualizada e identificadas por su denominación, valor y entidad de custodia y país o 
territorio en que se encuentren situadas.

d) No existirá obligación de informar sobre ninguna moneda virtual cuando los saldos a 
31 de diciembre a los que se refiere el apartado 3.c) valorados en euros no superen, 
conjuntamente, los 50.000 euros. En caso de superarse dicho límite conjunto deberá 
informarse sobre todas las monedas virtuales.

6. Esta obligación deberá cumplirse entre el 1 de enero y el 31 de marzo del año 
siguiente a aquel al que se refiera la información a suministrar.

La presentación de la declaración en los años sucesivos solo será obligatoria cuando el 
saldo conjunto a que se refiere el apartado 5.d) hubiese experimentado un incremento 
superior a 20.000 euros respecto del que determinó la presentación de la última declaración.

En todo caso será obligatoria la presentación de la declaración en los supuestos 
previstos en el último párrafo del apartado 4 respecto de las monedas virtuales a las que el 
mismo se refiere.

Mediante orden ministerial se aprobará el correspondiente modelo de declaración.
7. A efectos de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 
informaciones a que se refieren el apartado 3.a) para cada entidad y el apartado 3.c) así 
como el último párrafo del apartado 4 para cada moneda virtual.

A estos mismos efectos, tendrá la consideración de dato cada una de las informaciones 
a que se refiere el párrafo b) del apartado 3 para cada moneda virtual.

Subsección 4.ª Obligaciones de información respecto de determinadas operaciones 
con Deuda Pública del Estado, participaciones preferentes y otros instrumentos de 

deuda.

Artículo 43.  Obligación de información.
1. Los obligados a suministrar información a la Administración tributaria a que se refiere 

el artículo 42 de este reglamento deberán informar en relación con las operaciones relativas 
a las participaciones preferentes y otros instrumentos de deuda cuyo régimen se establece 
en la disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de 
inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros. 
La información a suministrar será la contenida en el artículo 42.4 de este reglamento referida 
a las operaciones con dichas participaciones preferentes y otros instrumentos de deuda 
realizadas con la intermediación de dichos obligados.

2. A efectos del cumplimiento de la obligación de información a que se refiere este 
artículo resultará de aplicación lo previsto en el artículo 42.5 de este reglamento.

Artículo 44.  Régimen de información respecto de determinadas operaciones con Deuda 
Pública del Estado, participaciones preferentes y otros instrumentos de deuda.

1. Lo dispuesto en este artículo resultará de aplicación a los siguientes rendimientos:
a) Intereses de valores de Deuda Pública del Estado negociados en el Mercado de 

Deuda Pública en Anotaciones, así como otros rendimientos derivados de valores de la 
misma naturaleza emitidos al descuento o segregados.

b) Intereses de los valores regulados en la disposición adicional segunda de la Ley 
13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de 
información de los intermediarios financieros, así como rendimientos derivados de los 
instrumentos de deuda previstos en esta disposición emitidos al descuento a un plazo igual o 
inferior a doce meses.

2. Tratándose de Deuda Pública del Estado, el emisor o su agente de pagos autorizado 
abonará en cada vencimiento y por su importe íntegro, a las Entidades Gestoras del 
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones y a las entidades que gestionan los sistemas de 
compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero, que tengan un convenio 
suscrito con una entidad de compensación y liquidación de valores domiciliada en territorio 
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español, los rendimientos correspondientes a los valores que figuren registrados en sus 
cuentas de terceros a favor de:

a) No residentes sin establecimiento permanente en territorio español.
b) Sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, así como no residentes con 

establecimiento permanente en territorio español.
c) Contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por la parte 

correspondiente a cupones segregados y principales segregados, cuando en el reembolso 
intervenga una Entidad Gestora.

De igual forma se abonarán, por su importe íntegro, los rendimientos correspondientes a 
los saldos que figuren registrados en la cuenta propia de los Titulares de Cuenta en el 
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

3. A efectos de lo previsto en el apartado 2, las Entidades Gestoras y las entidades que 
gestionan los sistemas de compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero, 
citadas en dicho apartado, deberán presentar ante el emisor, en su caso a través del Banco 
de España, una declaración, ajustada al modelo que figura como anexo al presente 
Reglamento, que de acuerdo con lo que conste en sus registros contenga la siguiente 
información:

a) Identificación de los valores.
b) Importe total de los rendimientos.
c) Importe de los rendimientos correspondientes a contribuyentes del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, excepto cuando se trate de cupones segregados y 
principales segregados de Deuda Pública del Estado en cuyo reembolso intervenga una 
Entidad Gestora.

d) Importe de los rendimientos que conforme a lo previsto en el apartado 2 deban 
abonarse por su importe íntegro.

Esta declaración no procederá presentarla respecto de las Letras del Tesoro, ni por parte 
de las entidades gestoras respecto de los cupones segregados y principales segregados de 
Deuda Pública del Estado.

4. Tratándose de valores a que se refiere la letra b) del apartado 1, registrados 
originariamente en una entidad de compensación y liquidación de valores domiciliada en 
territorio español, la mencionada declaración será presentada, en los mismos términos 
señalados en el apartado 3, por las entidades que mantengan los valores registrados en sus 
cuentas de terceros, así como por las entidades que gestionan los sistemas de 
compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero que tengan un convenio 
suscrito con la citada entidad de compensación y liquidación de valores domiciliada en 
territorio español.

Los rendimientos correspondientes a los titulares mencionados en las letras a) y b) del 
apartado 2 se abonarán igualmente por su importe íntegro.

De igual forma se abonarán, por su importe íntegro, los rendimientos correspondientes a 
los saldos que figuren registrados en la cuenta propia de las entidades depositarias.

5. Tratándose de valores a que se refiere la letra b) del apartado 1, registrados 
originariamente en las entidades que gestionan sistemas de compensación y liquidación de 
valores con sede en el extranjero, reconocidas a estos efectos por la normativa española o 
por la de otro país miembro de la OCDE, el agente de pagos designado por el emisor deberá 
presentar una declaración ante el emisor, ajustada al modelo que figura en el anexo al 
presente Reglamento, informando sobre la identificación de los valores y el importe total de 
los rendimientos correspondientes a cada entidad que gestiona el sistema de compensación 
y liquidación de valores con sede en el extranjero, los cuales se abonarán por su importe 
íntegro.

6. Las declaraciones mencionadas en los apartados anteriores se presentarán el día 
hábil anterior a la fecha de cada vencimiento de los intereses o, en el caso de valores 
emitidos al descuento o segregados, en el día hábil anterior a la fecha de cada amortización 
de los valores, reflejando la situación al cierre del mercado de ese mismo día. Dichas 
declaraciones podrán remitirse por medios telemáticos.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 14  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 878 –



Tratándose de valores emitidos al descuento o segregados, la información de 
rendimientos se sustituirá por la información sobre importes a reembolsar. No obstante, 
respecto de los rendimientos derivados de la amortización de estos valores que se 
encuentren sometidos a retención, la declaración incluirá además el importe de tales 
rendimientos.

En el caso previsto en el párrafo anterior la declaración se presentará ante el emisor o, 
en su caso, ante la entidad financiera a la que el emisor haya encomendado la 
materialización de la amortización o reembolso.

7. En el caso de vencimiento de intereses, la falta de presentación de la declaración a 
que se refiere este artículo, por alguna de las entidades obligadas, en la fecha prevista en el 
primer párrafo del apartado 6 anterior determinará, para el emisor o su agente de pagos 
autorizado, la obligación de abonar los intereses que correspondan a dicha entidad por el 
importe líquido que resulte de la aplicación del tipo general de retención a la totalidad de los 
mismos.

Posteriormente, si dentro de los treinta días naturales a contar desde la fecha de 
vencimiento de los intereses en el supuesto de valores de Deuda Pública del Estado, o antes 
del día 10 del mes siguiente al mes en que venzan los intereses derivados de los valores a 
que se refiere el apartado 1.b) de este artículo, la entidad obligada presentara la 
correspondiente declaración regulada en este artículo, el emisor o su agente de pagos 
autorizado procederá, tan pronto como la reciba, a abonar las cantidades retenidas en 
exceso.

8. Todo lo previsto en los apartados anteriores se aplicará sin perjuicio de las 
obligaciones de información establecidas con carácter general en la normativa tributaria, 
para los emisores, así como para las entidades residentes en España que en su calidad de 
intermediarios financieros actúen como depositarios de los valores a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, en relación con los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y los 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento 
permanente en España, que sean titulares de los valores de acuerdo con lo que conste en 
los registros de tales entidades.

Subsección 5.ª Obligaciones de información de los mecanismos transfronterizos de 
planificación fiscal

Artículo 45.  Obligación de información de determinados mecanismos de planificación fiscal.
1. Las personas o entidades que tuvieran la consideración de intermediarios a los 

efectos de esta obligación de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo o, 
en su caso, los obligados tributarios interesados a los que se refiere el apartado 5 de este 
artículo estarán obligados a informar a la Administración tributaria de los mecanismos 
transfronterizos a los que se refiere el apartado 2 de este artículo en los que intervengan o 
participen, respectivamente, cuando concurran alguna de las señas distintivas determinadas 
en el anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a 
la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que se deroga la Directiva 
77/799/CEE.

2. Mecanismos transfronterizos de planificación fiscal objeto de declaración.
a) Tendrá la consideración de mecanismo de planificación fiscal objeto de declaración 

todo acuerdo, negocio jurídico, esquema u operación transfronterizo en el que concurran los 
requisitos que se señalan en la letra b) de este apartado.

A estos efectos, un mecanismo podrá incluir, en su caso, una serie de mecanismos y 
podrá estar constituido por más de una fase o parte.

No tendrán la consideración individualizada de mecanismo los pagos derivados de la 
formalización de mecanismos que deban ser objeto de declaración que no tengan una 
sustantividad propia que obligue a un tratamiento individualizado, sin perjuicio de su 
declaración como parte del contenido de este último mecanismo.

b) Requisitos que obligan a la comunicación.
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1.º Deberán ser objeto de declaración ante la Administración tributaria española todos 
aquellos mecanismos que tengan la consideración de transfronterizos y respecto de los 
cuales concurra alguna de las señas distintivas a las cuales se refiere el anexo IV de la 
Directiva 2011/16/UE en los términos desarrollados reglamentariamente.

2.º Tendrá la consideración de mecanismo de carácter transfronterizo a los efectos de 
esta obligación de información aquellos mecanismos que afecten a más de un Estado 
miembro o a un Estado miembro y una tercera jurisdicción fiscal cuando concurra cualquiera 
de las condiciones siguientes:

A) Que no todos los participantes del mecanismo sean residentes fiscales en la misma 
jurisdicción.

B) Que uno o más de los participantes del mecanismo sean simultáneamente residentes 
fiscales en más de una jurisdicción.

C) Que uno o varios de los participantes del mecanismo ejerzan una actividad 
económica en otra jurisdicción fiscal a través de un establecimiento permanente situado en 
esa jurisdicción, y el mecanismo constituya una parte o la totalidad de la actividad económica 
de ese establecimiento permanente.

D) Que uno o varios de los participantes en el mecanismo ejerzan una actividad en otra 
jurisdicción sin ser residente a efectos fiscales o sin crear un establecimiento permanente 
que esté situado en esta jurisdicción y el mecanismo constituya una parte o la totalidad de 
dicha actividad económica.

E) Que dicho mecanismo tenga posibles consecuencias sobre el intercambio automático 
de información o la identificación de la titularidad real.

3.º Tendrá la consideración de seña distintiva cualquiera de las referidas en el anexo IV 
de la Directiva 2011/16/UE del Consejo en los términos desarrollados en este Reglamento.

3. Ámbito material de la obligación de información. La obligación de información regulada 
en este artículo solo será aplicable respecto de los impuestos a que se refiere el artículo 2 de 
la Directiva 2011/16/UE del Consejo.

4. Obligados a presentar la declaración en concepto de intermediarios.
a) Estarán obligados a presentar la declaración en concepto de intermediarios siempre 

que concurra alguno de los criterios de conexión a los que se refiere el apartado 6.a) de este 
artículo:

1.º Toda persona o entidad que diseñe, comercialice, organice, ponga a disposición para 
su ejecución un mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información, o que 
gestione su ejecución.

2.º Toda persona o entidad que conoce o razonablemente cabe suponer que conoce que 
se ha comprometido a prestar directamente o por medio de otras personas ayuda, asistencia 
o asesoramiento con respecto al diseño, comercialización, organización, puesta a 
disposición para su ejecución o gestión de la ejecución de un mecanismo transfronterizo 
sujeto a comunicación de información.

b) No estarán obligados a presentar la declaración aquellos intermediarios en los que 
concurran alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Aquellos en que la cesión de la información vulnere el régimen jurídico del deber de 
secreto profesional al que se refiere el apartado 2 de la disposición adicional vigésima 
tercera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, salvo autorización del 
obligado tributario interesado conforme a lo dispuesto en la citada disposición adicional.

En este caso, el intermediario eximido deberá comunicar dicha circunstancia en un plazo 
de cinco días contados a partir del día siguiente al nacimiento de la obligación de 
información a su cliente, ya sea intermediario u obligado tributario interesado, a través de la 
comunicación a la que se refiere la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

El contenido de la comunicación se ajustará al modelo que se apruebe por Resolución 
del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

2.º Cuando existiendo varios intermediarios la declaración haya sido presentada por uno 
de ellos.
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El intermediario eximido deberá conservar prueba fehaciente de que la declaración ha 
sido presentada conforme a las reglas legalmente aplicables por otros intermediarios 
obligados.

A estos efectos tendrá la consideración de prueba fehaciente la comunicación a la que 
se refiere el apartado 2 de la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

El intermediario que hubiera presentado la declaración deberá comunicarlo a los otros 
intermediarios que intervengan en el mecanismo en el plazo de cinco días contados a partir 
del día siguiente a su presentación.

El contenido de la comunicación se ajustará al modelo que se apruebe por Resolución 
del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

5. Obligados a presentar la declaración en concepto de obligados tributarios interesados.
a) Estarán obligados a presentar la declaración en concepto de obligados tributarios 

interesados cualquier persona o entidad a cuya disposición se haya puesto, para su 
ejecución, un mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información o que se 
dispone a ejecutar o ha ejecutado la primera fase de tales mecanismos siempre que no 
exista intermediario obligado a la presentación de la declaración.

b) Cuando exista más de un obligado tributario interesado con el deber de presentación 
de la declaración, esta se efectuará por la persona o entidad que figure primero en la 
siguiente lista:

1.º El obligado tributario interesado que acordó con el intermediario el mecanismo 
transfronterizo sujeto a comunicación de información.

2.º El obligado tributario interesado que gestiona la ejecución de dicho mecanismo.
c) El obligado tributario interesado que esté obligado a presentar la declaración conforme 

a lo dispuesto en la letra b) de este apartado, quedará exento de la obligación si prueba que 
dicha declaración ha sido presentada por otro obligado tributario interesado.

A estos efectos tendrá la consideración de prueba fehaciente la comunicación a la que 
se refiere el apartado 2 de la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

El obligado tributario interesado que hubiera presentado la declaración deberá 
comunicarlo a los otros obligados tributarios interesados en el plazo de cinco días contados 
a partir del día siguiente a su presentación. El contenido de la comunicación se ajustará al 
modelo que se apruebe por Resolución del Departamento de Gestión Tributaria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

6. Competencia de la Administración tributaria española.
a) Cuando el obligado a informar sea el intermediario, deberá presentar la declaración a 

la Administración tributaria española cuando concurra alguno de los criterios de conexión 
que se señalan conforme al siguiente orden:

1.º Que el intermediario sea residente fiscal en España.
2.º Que el intermediario facilite los servicios de intermediación respecto del mecanismo 

desde un establecimiento permanente situado en España.
3.º Que el intermediario se hubiera constituido en España o se rija por la legislación 

española.
4.º Que el intermediario esté registrado en un colegio o asociación profesional española 

relacionada con servicios jurídicos, fiscales o de asesoría.
Cuando concurra en otro Estado miembro alguno de los criterios de conexión señalados 

en el apartado 3 del artículo 8 bis ter de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, que determine 
una obligación múltiple de información, el intermediario estará exento de presentar la 
declaración ante la Administración tributaria española siempre que disponga de prueba 
fehaciente de la presentación de la declaración en el otro Estado miembro.

b) Cuando el obligado a informar sea el obligado tributario interesado, deberá presentar 
la declaración a la Administración tributaria española cuando concurra alguno de los criterios 
de conexión que se señalan conforme al siguiente orden:
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1.º Que el obligado tributario interesado sea residente fiscal en España.
2.º Que el obligado tributario interesado tenga un establecimiento permanente situado en 

España que se beneficie del mecanismo.
3.º Que el obligado tributario interesado perciba rentas o genere beneficios en España 

estando el mecanismo relacionado con dichas rentas o beneficios.
4.º Que el obligado tributario interesado realice una actividad en España estando el 

mecanismo incluido dentro de dicha actividad.
Cuando concurra en otro Estado miembro alguno de los criterios de conexión señalados 

en el apartado 7 del artículo 8 bis ter de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, que determine 
una obligación múltiple de información, el obligado tributario interesado estará exento de 
presentar la declaración ante la Administración tributaria española siempre que disponga de 
prueba fehaciente de la presentación de la declaración en el otro Estado miembro.

Artículo 46.  Contenido y nacimiento de la declaración de determinados mecanismos de 
planificación fiscal.

1. En la obligación de declaración de determinados mecanismos transfronterizos de 
planificación deberán constar, según proceda, los siguientes datos:

a) La identificación de los intermediarios distintos de los eximidos de la obligación de 
informar por el deber de secreto profesional y de los obligados tributarios interesados, 
incluido su nombre, fecha y lugar de nacimiento (en el caso de una persona física), 
residencia fiscal, domicilio, NIF y, en su caso, las personas o entidades que sean empresas 
asociadas al obligado tributario interesado.

b) Información pormenorizada sobre las señas distintivas concurrentes que figuran en el 
anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, en los términos desarrollados en el artículo 
47 de este Reglamento, que determinan la obligación de declaración del mecanismo. Así 
como, en su caso, el número de referencia asignado al mecanismo por la Administración 
tributaria ante la que se haya declarado por primera vez.

c) Un resumen del contenido del mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de 
información que incluirá los datos del mecanismo con transcendencia tributaria, en particular, 
cualquier información que pueda ayudar a la Administración tributaria a evaluar el riesgo 
fiscal.

Deberá constar una referencia a la denominación por la que se le conozca comúnmente, 
en su caso, y una descripción en términos abstractos de las actividades económicas o 
mecanismos pertinentes, que no dé lugar a la revelación de un secreto tecnológico, 
científico, industrial, comercial, profesional, organizativo o financiero, o a la de una 
información cuya revelación sea contraria al interés público.

d) La fecha en la que se ha realizado o se va a realizar la primera fase de la ejecución 
del mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información, así como la fecha de 
nacimiento de la obligación de información conforme a lo previsto en el apartado 3 de este 
artículo.

e) Información pormenorizada de las disposiciones nacionales y extranjeras que 
constituyen la base del mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información.

f) Valor del efecto fiscal derivado del mecanismo transfronterizo sujeto a información.
Tendrá la consideración de valor del efecto fiscal el resultado producido, en términos de 

deuda tributaria, del mecanismo declarado que deberá incluir, en su caso, el ahorro fiscal 
determinado de acuerdo con lo previsto en el artículo 47.2 de este Reglamento.

g) La determinación del Estado de residencia del obligado u obligados tributarios 
interesados que participen y de los intermediarios que intervengan en el mecanismo objeto 
de declaración, así como cualesquiera otros Estados miembros a los que pueda afectar el 
mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información.

h) La determinación de cualquier otra persona de un Estado miembro que pudiera verse 
afectada por dicho mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información, con 
indicación de los Estados miembros a los que está vinculada dicha persona.

2. A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima tercera.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 14  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 882 –



informaciones a que se refieren cada una de las distintas letras del apartado 1, en relación 
con cada uno de los mecanismos que deban ser objeto de declaración.

3. Nacimiento de la obligación.
a) La obligación de información nacerá cuando concurra alguna de las siguientes 

circunstancias:
1.º El día siguiente a aquel en que un mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación 

de información se ponga a disposición para su ejecución.
Se considerará que la puesta a disposición se produce cuando el intermediario transmita 

y el obligado tributario interesado adquiera de forma definitiva el servicio que ha determinado 
la consideración del primero como intermediario de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 21) del artículo 3 de la Directiva 2011/116/UE del Consejo.

A los efectos de probar la puesta a disposición a la que se refiere el párrafo anterior se 
podrán admitir cualquiera de los medios de prueba admisibles en derecho conforme a lo 
dispuesto en el artículo 106 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. En 
particular, los documentos tales como hojas de aceptación, informes, facturas, entre otros.

2.º El día siguiente a aquel en que un mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación 
de información sea ejecutable.

Se considerará que el mecanismo es ejecutable cuando esté en condiciones de ser 
ejecutado por el obligado tributario interesado.

3.º El momento en que se haya realizado la primera fase de ejecución del mecanismo 
transfronterizo sujeto a comunicación de información.

Se considerará que se ha realizado la primera fase de ejecución de un mecanismo 
cuando se ponga en práctica generando algún efecto jurídico o económico.

b) No obstante lo dispuesto en la letra anterior de este apartado, en el caso de 
intermediarios a los que se refiere el artículo 45.4.a).2.º de este Reglamento, la obligación 
nacerá al día siguiente a aquel en que facilitaron, directamente o por medio de otras 
personas, ayuda, asistencia o asesoramiento.

c) En el caso de que el obligado a la presentación de la declaración lo fuera por concurrir 
la circunstancia a la que se refiere el artículo 45.4.b).1.º de este Reglamento, se entenderá 
que se produce el nacimiento de la obligación cuando reciba la comunicación en plazo a que 
se refiere dicho precepto.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 8 bis ter de la Directiva 
2011/116/UE del Consejo, la declaración de información de los mecanismos transfronterizos 
de planificación fiscal deberá realizarse en el plazo de treinta días naturales siguientes al 
nacimiento de la obligación definido en el apartado anterior.

La Orden ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración correspondiente 
contendrá la información a que se refiere el apartado 1, así como cualquier otro dato 
relevante.

Artículo 47.  Señas distintivas.
1. Las señas distintivas a las que se refiere el artículo 45.1 de este Reglamento se 

regularan por el anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo con las especialidades 
establecidas reglamentariamente.

2. Criterio del beneficio principal. Se entenderá satisfecho este criterio cuando el principal 
efecto o uno de los principales efectos que una persona puede esperar razonablemente del 
mecanismo, teniendo en cuenta todos los factores y circunstancias pertinentes, sea la 
obtención de un ahorro fiscal.

A estos efectos será ahorro fiscal cualquier minoración de la base o la cuota tributaria, en 
términos de deuda tributaria, incluyendo el diferimiento en el devengo de la misma, que 
hubiera correspondido si no se hubiese realizado el mecanismo transfronterizo sometido a 
declaración o cuando se evite total o parcialmente la realización del hecho imponible 
mediante la realización de dicho mecanismo. Igualmente se considerará ahorro fiscal la 
generación de bases, cuotas, deducciones o cualquier otro crédito fiscal susceptible de 
compensación o deducción en el futuro.
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Cuando en el mecanismo participen personas o entidades que tuvieran la consideración 
de empresas asociadas a las que se refiere el artículo 3.23) de la Directiva 2011/16/UE, la 
calificación de la existencia de ahorro fiscal a los efectos de este apartado se efectuará 
considerando los efectos a los que se refiere el párrafo anterior en el conjunto de las 
entidades asociadas, con independencia de la jurisdicción de tributación.

El criterio de beneficio principal deberá concurrir en las señas distintivas generales de la 
categoría A y las señas distintivas específicas de la categoría B y de la categoría C, apartado 
1, letra b), inciso i), y letras c) y d) del anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo.

3. Señas distintivas generales vinculadas al criterio del beneficio principal.
a) En relación a la seña distintiva a la que se refiere el apartado 2 de la categoría A del 

anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, relativa a la percepción de honorarios 
relacionados con el ahorro fiscal del mecanismo, se entenderá que concurre la misma con 
independencia de que la vinculación de los honorarios con el ahorro fiscal sea total o parcial.

b) En relación a la seña distintiva a la que se refiere el apartado 3 de la categoría A del 
anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, tendrá la consideración de mecanismo 
normalizado el mecanismo comercializable definido en el apartado 24) del artículo 3 de dicha 
Directiva.

4. Señas distintivas específicas vinculadas a operaciones transfronterizas.
a) En las señas distintivas específicas del apartado 1 de la categoría C del anexo IV de 

la Directiva 2011/16/UE del Consejo, sobre deducibilidad de los pagos transfronterizos entre 
empresas asociadas, el término «pagos transfronterizos» incluirá los gastos transfronterizos 
con independencia de que se hubiera realizado el pago.

También se considerará que el pago se realiza entre dos empresas asociadas en los 
términos de la seña distintiva cuando, cumpliendo el resto de los requisitos exigidos por la 
normativa, el pago se realice entre las mismas de forma indirecta a través de una o varias 
personas o entidades interpuestas.

Se reputará destinatario del pago transfronterizo el perceptor indirecto de los pagos, si 
los mismos hubieran sido fiscalmente atribuidos o imputados al perceptor en virtud de 
regímenes tributarios de transparencia fiscal, imputación de rentas o equivalentes.

b) La seña distintiva del apartado 1, letra b), inciso i), de la categoría C del anexo IV de la 
Directiva 2011/16/UE del Consejo, relativa a que el destinatario no aplica ningún impuesto 
sobre sociedades o aplica el impuesto sobre sociedades al tipo cero o casi cero, se 
determinará de acuerdo con las siguientes reglas:

1.º Tendrá la consideración de impuesto sobre sociedades, todo aquel impuesto idéntico 
o análogo al impuesto sobre sociedades exigido en España.

2.º Se entenderá que se aplica un tipo 0 o casi 0 cuando el país o territorio de residencia 
del destinatario determina un tipo impositivo nominal inferior al 1 por ciento.

c) En relación con la seña distintiva del apartado 1, letra d), de la categoría C del anexo 
IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, no tendrá la consideración de régimen fiscal 
preferente aquel que hubiera sido autorizado conforme a derecho por la Unión Europea.

d) La seña distintiva específica del apartado 4 de la categoría C del anexo IV de la 
Directiva 2011/16/UE del Consejo, sobre mecanismos que incluyen una transferencia de 
activos con una diferencia significativa de valor entre las jurisdicciones implicadas, se 
determinará de acuerdo con las siguientes reglas:

1.º No se incluirán las diferencias significativas que se hayan producido como 
consecuencia de la diferencia de valores a efectos exclusivamente contables y no fiscales.

2.º Tendrá la consideración de diferencia significativa aquella diferencia superior a un 25 
por ciento entre los valores fiscales en ambas jurisdicciones.

5. Señas distintivas específicas relativas al intercambio automático de información y 
titularidad real.

a) El régimen jurídico de las señas distintivas de la categoría D del anexo IV de la 
Directiva 2011/16/UE del Consejo, se interpretará de acuerdo con las Normas tipo de 
comunicación obligatoria de información para abordar mecanismos de elusión del Estándar 
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común de comunicación de información y estructuras extraterritoriales opacas y su 
comentario de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.

b) Se considerará que concurre la seña distintiva a la que se refiere el apartado 1 de la 
categoría D del anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, en un mecanismo que 
cumpla alguna de las siguientes condiciones:

1.º Que pueda tener por efecto menoscabar la obligación de suministrar información 
sobre cuentas financieras establecida en la disposición adicional vigésima segunda de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; en el Real Decreto 1021/2015, de 13 de 
noviembre, por el que se establece la obligación de identificar la residencia fiscal de las 
personas que ostenten la titularidad o el control de determinadas cuentas financieras y de 
informar acerca de las mismas en el ámbito de la asistencia mutua; o en cualquier acuerdo 
equivalente sobre el intercambio automático de información sobre «cuentas financieras» 
entre los Estados miembros de la Unión Europea o con terceros países.

2.º Que aproveche la inexistencia de la legislación o los acuerdos previstos en el número 
1.º anterior.

Estos mecanismos incluirán al menos alguna de las características a las que se refiere el 
mencionado apartado 1 de la categoría D del anexo IV de la Directiva 2011/16/UE, del 
Consejo.

La característica a la que se refiere la letra e) del apartado 1 de la categoría D del anexo 
IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, se entenderá referida a la utilización de 
entidades, instrumentos o estructuras jurídicos que eliminan o pretendan eliminar la 
información acerca de uno o varios titulares de cuentas o personas que ejercen el control 
con arreglo al intercambio automático de información sobre «cuentas financieras».

c) Se considerará que concurre la seña distintiva a la que se refiere el apartado 2 de la 
categoría D del anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, en un mecanismo que 
implique una cadena de titularidad formal o real no transparente, siempre que concurran 
acumulativamente todas las condiciones a las que se refieren respectivamente las letras a), 
b) y c) del citado apartado.

6. Señas distintivas específicas relativas a los precios de transferencia.
a) Se entenderá que no concurre ninguna de las señas distintivas relativas a precios de 

transferencia previstas en la categoría E del anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del 
Consejo, cuando los valores del mecanismo hayan sido determinados por un acuerdo de 
valoración de los regulados en el capítulo X del título I del Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, o por otros acuerdos 
previos de valoración sobre precios de transferencia que sean objeto de intercambio 
automático conforme a la Directiva anterior.

b) En relación con la seña distintiva a que se refiere el apartado 3 de la categoría E del 
anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, relativa a un mecanismo que implica 
transferencias de funciones, riesgos y activos entre personas del mismo grupo que 
supongan una disminución del resultado de explotación, tendrán la consideración de 
personas del mismo grupo aquellas personas a las cuales se refiere el apartado 11) del 
artículo 3 de la Directiva 2011/16/UE del Consejo que tuvieran la consideración de empresa 
asociada de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 23) del artículo citado.

Artículo 48.  Obligación de información de actualización de los mecanismos transfronterizos 
comercializables.

1. Los intermediarios deberán presentar una declaración trimestral de actualización de 
los datos de los mecanismos transfronterizos comercializables a los que se refiere el artículo 
3.24) de la Directiva 2011/16/UE del Consejo siempre que hayan sido declarados con 
anterioridad como mecanismo transfronterizo.

La presentación de la declaración a la que se refiere este artículo eximirá de la 
obligación de presentación de la declaración a que se refiere el artículo 45 de este 
Reglamento por cada uno de los mecanismos transfronterizos comercializables puestos a 
disposición con posterioridad al mecanismo originariamente declarado.

2. En la declaración deberán constar los siguientes datos:
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a) La identificación del mecanismo transfronterizo originariamente declarado a través del 
número de referencia asignado al mecanismo en la primera declaración.

b) La identificación de los intermediarios y de los obligados tributarios interesados, según 
lo dispuesto en el artículo 46.1.a) de este Reglamento.

c) La fecha en la que se ha realizado o se va a realizar la primera fase de la ejecución 
del mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación, así como la fecha de puesta a 
disposición del mecanismo comercializable.

d) La determinación del Estado de residencia del obligado u obligados tributarios 
interesados que participen y de los intermediarios que intervengan en el mecanismo objeto 
de declaración así como cualesquiera otros Estados miembros a los que pueda afectar el 
mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información.

e) La determinación de cualquier otra persona de un Estado miembro que pudiera verse 
afectada por dicho mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información, con 
indicación de los Estados miembros a los que está vinculada dicha persona.

3. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 bis ter de la Directiva 
2011/116/UE del Consejo, la declaración de información de actualización de los mecanismos 
transfronterizos comercializables deberá realizarse en el plazo del mes natural siguiente a la 
finalización del trimestre natural en el que se hayan puesto a disposición mecanismos 
transfronterizos comercializables con posterioridad al mismo mecanismo originariamente 
declarado.

La Orden ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración correspondiente 
contendrá la información a que se refiere el apartado anterior, así como cualquier otro dato 
relevante al efecto para concretar aquella información.

4. A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima tercera.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 
informaciones a que se refieren cada una de las distintas letras del apartado 2, en relación 
con cada una de las actualizaciones relativas a un mecanismo que deban ser objeto de 
declaración.

Artículo 49.  Obligación de información de la utilización de los mecanismos transfronterizos 
de planificación.

1. El obligado tributario interesado deberá presentar a la Administración tributaria 
española una declaración anual sobre la utilización de los mecanismos transfronterizos que 
hayan debido ser previamente declarados, con independencia de la Administración tributaria 
a la que se hubieran declarado en virtud de la obligación de declaración general a la que se 
refiere el artículo 8 bis ter.1 de la Directiva 2011/16/UE, cuando concurra alguno de los 
criterios de conexión que se señalan conforme al siguiente orden:

1.º Que el obligado tributario interesado sea residente fiscal en España.
2.º Que el obligado tributario interesado tenga un establecimiento permanente situado en 

España que se beneficie del mecanismo.
3.º Que el obligado tributario interesado perciba rentas o genere beneficios en España 

estando el mecanismo relacionado con dichas rentas o beneficios.
4.º Que obligado tributario interesado realice una actividad en España estando el 

mecanismo incluido dentro de dicha actividad.
2. En la declaración deberán constar los siguientes datos:
a) La identificación de los intermediarios y de los obligados tributarios interesados, según 

lo dispuesto en el artículo 46.1.a) de este Reglamento.
b) La identificación del mecanismo transfronterizo originariamente declarado a través del 

número de referencia asignado al mecanismo en la primera declaración.
c) La fecha en la que se ha utilizado el mecanismo transfronterizo.
d) Cualquier dato que hubiera sido modificado en la utilización del mecanismo respecto 

de los que se hubieran contenido en la declaración originaria del mismo.
e) Valor del efecto fiscal derivado del mecanismo en el año al que se refiere la 

declaración.
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Tendrá la consideración de valor del efecto fiscal el resultado producido en España, en 
términos de deuda tributaria, del mecanismo declarado que deberá incluir, en su caso, el 
ahorro fiscal determinado de acuerdo con lo previsto en el artículo 47.2 de este Reglamento.

3. La declaración de información de la utilización de determinados mecanismos 
transfronterizos de planificación fiscal deberá realizarse durante el último trimestre del año 
natural siguiente a aquel en el que se haya producido la utilización en España de los 
mecanismos transfronterizos que hayan debido ser previamente declarados.

La Orden ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración correspondiente 
contendrá la información a que se refiere el apartado anterior, así como cualquier otro dato 
relevante al efecto para concretar aquella información.

4. A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima tercera.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 
informaciones a que se refieren cada una de las letras del apartado 2, en relación a cada 
utilización del mecanismo que deba ser objeto de declaración.

Artículo 49 bis.  Resultados de la información obtenida de la declaración de los 
mecanismos transfronterizos de planificación fiscal.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá publicar en su sede electrónica, a 
efectos meramente informativos, los mecanismos transfronterizos de planificación fiscal más 
relevantes que hayan sido declarados, en los cuales concurran alguno de los criterios de 
conexión previstos en el artículo anterior, incluyendo, en su caso, la información relativa al 
régimen, la clasificación o la calificación tributaria que en cada caso les corresponda.

Artículo 49 ter.  Obligación de información de determinados mecanismos de planificación 
fiscal en el ámbito del Acuerdo Multilateral entre Autoridades competentes sobre intercambio 
automático de información relativa a los Mecanismos de elusión del Estándar común de 
comunicación de información y las Estructuras extraterritoriales opacas.

1. Las personas o entidades que tuvieran la consideración de intermediarios a los 
efectos de esta obligación de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 45 de 
este reglamento o, en su caso, los obligados tributarios interesados a los que se refiere el 
apartado 5 de dicho artículo estarán obligados a informar a la Administración tributaria de los 
mecanismos transfronterizos a los que se refiere el apartado 3 de este artículo en los que 
intervengan o participen, respectivamente, cuando concurra alguna de las señas distintivas 
determinadas en el artículo 47.5 de este reglamento.

2. El régimen de la obligación de información de los mecanismos de planificación fiscal a 
los que se refiere este artículo será el resultante de los artículos 45 a 47 de este reglamento 
interpretado conforme a las Normas tipo de comunicación obligatoria de información para 
abordar Mecanismos de elusión del Estándar común de comunicación de información y las 
Estructuras extraterritoriales opacas y su comentario de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico, con las especificidades recogidas en este artículo.

3. Mecanismos transfronterizos objeto de declaración.
a) Deberán ser objeto de declaración ante la Administración tributaria española todos 

aquellos mecanismos que tengan la consideración de transfronterizos y respecto de los 
cuales concurra alguna de las señas distintivas relativas a mecanismos de elusión del 
Estándar común de comunicación de información de cuentas financieras y a las estructuras 
extraterritoriales opacas a las cuales se refieren las Normas tipo citadas en los términos 
desarrollados reglamentariamente.

b) Tendrá la consideración de mecanismo de carácter transfronterizo a los efectos de 
esta obligación de información aquellos mecanismos que afecten a un obligado tributario 
interesado que sea residente fiscal en una jurisdicción respecto de la que haya surtido 
efectos el Acuerdo Multilateral entre Autoridades competentes sobre intercambio automático 
de información relativa a los Mecanismos de elusión del Estándar común de comunicación 
de información y las Estructuras extraterritoriales opacas cuando dicho mecanismo tenga 
alguna consecuencia sobre el intercambio automático de información de cuentas financieras 
o la identificación de la titularidad real.
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4. Obligados a presentar la declaración en concepto de intermediarios.
a) Estarán obligados a presentar la declaración aquellos intermediarios en los que 

concurran alguno de los criterios de conexión a los que se refiere el apartado 5.a) de este 
artículo.

b) No estarán obligados a presentar la declaración en concepto de intermediarios:
1.º Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en la letra b) del apartado 4 

del artículo 45 de este reglamento.
2.º Cuando la información haya sido previamente comunicada en los términos 

legalmente exigidos a la Administración tributaria española competente.
3.º Aquellos intermediarios que hayan prestado sus servicios de intermediación del 

mecanismo desde un establecimiento permanente situado en otra jurisdicción respecto de la 
que haya surtido efectos el Acuerdo multilateral citado, y hayan comunicado la información 
ante la Administración tributaria de dicha jurisdicción.

4.º Aquellos intermediarios en los que concurra el criterio de conexión al que se refiere el 
apartado 5.a).3.º de este artículo, y sean residentes o tengan su sede de dirección efectiva 
en otra jurisdicción respecto de la que haya surtido efectos el Acuerdo multilateral citado, y 
hayan comunicado la información ante la Administración tributaria de dicha jurisdicción.

5. Competencia de la Administración tributaria española.
a) Los intermediarios obligados a declarar en el ámbito del Acuerdo multilateral a que se 

refiere este artículo suministrarán la información requerida a la Administración tributaria 
española competente cuando concurra cualquiera de los siguientes criterios de conexión:

1.º Que el intermediario sea residente fiscal en España.
2.º Que el intermediario facilite los servicios de intermediación respecto del mecanismo 

desde un establecimiento permanente situado en España.
3.º Que el intermediario se hubiera constituido en España o se rija por la legislación 

española.
4.º Que el intermediario tenga en España su sede de dirección efectiva. En particular, 

cuando el intermediario esté registrado en un colegio o asociación profesional española 
relacionada con servicios jurídicos, fiscales o de asesoría.

b) Los obligados tributarios interesados estarán obligados a presentar la declaración a la 
Administración tributaria española competente cuando residan fiscalmente en España 
siempre que no exista intermediario obligado a la presentación de la declaración en una 
jurisdicción respecto de la que haya surtido efectos el Acuerdo multilateral citado.

6. La declaración recogerá, además del contenido al que se refiere el artículo 46.1 de 
este reglamento, toda jurisdicción en la que el mecanismo se ha puesto a disposición para 
su ejecución. Esta información, a efectos de lo establecido en la disposición adicional 
vigésima tercera.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, constituye un 
conjunto de datos, en relación con cada uno de los mecanismos que deban ser objeto de 
declaración.

7. Seña distintiva.
En la obligación de información regulada en este artículo solo se aplicará la seña 

distintiva a la que se refiere el artículo 47.5 de este reglamento interpretado conforme a las 
Normas tipo a que se refiere el apartado 2 de este artículo. A los efectos de apreciar la 
concurrencia de la seña distintiva no será imprescindible que concurra necesariamente 
alguna de las condiciones a que se refiere aquel precepto.

8. De conformidad con lo dispuesto en la regla 2.2 de las Normas tipo a que se refiere el 
apartado 2, la declaración de información de los mecanismos transfronterizos de 
planificación fiscal deberá realizarse en el plazo de treinta días naturales siguientes al 
nacimiento de la obligación definido en el artículo 46.3 de este reglamento.

La Orden ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración correspondiente 
contendrá la información a que se refiere el artículo 46.1 de este reglamento, así como 
cualquier otro dato relevante.
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Téngase en cuenta que este artículo, añadido por la disposición final 1.12 del Real Decreto 
117/2024, de 30 de enero, Ref. BOE-A-2024-1771, entra en vigor cuando lo haga la orden 
ministerial aprobada por la persona titular del Ministerio de Hacienda por la que se aprueben los 
correspondientes modelos de declaración, según establece la disposición final 11.d) del citado 
Real Decreto.

Subsección 6.ª Otras obligaciones de información

Artículo 50.  Obligación de informar sobre la constitución, establecimiento, modificación o 
extinción de entidades.

Los titulares de los registros públicos deberán presentar mensualmente a la 
Administración tributaria una declaración informativa en la que incluirán las entidades cuya 
constitución, establecimiento, modificación o extinción hayan inscrito durante el mes anterior.

Artículo 51.  Obligación de informar sobre personas o entidades que no han comunicado su 
número de identificación fiscal o que no han identificado los medios de pago empleados al 
otorgar escrituras o documentos donde consten los actos o contratos intervenidos por los 
notarios.

1. El Consejo General del Notariado deberá presentar de forma telemática a la 
Administración tributaria una declaración informativa mensual, en la que se incluirá el 
nombre y apellidos de los comparecientes o de las personas o entidades en cuya 
representación actúen en el otorgamiento de escrituras o documentos en los que se 
formalicen actos o contratos que tengan por objeto la declaración, constitución, adquisición, 
transmisión, modificación o extinción del dominio y los demás derechos reales sobre bienes 
inmuebles o cualquier otro acto o contrato con trascendencia tributaria, en las que se den las 
siguientes circunstancias:

a) Que no hayan comunicado su número de identificación fiscal.
b) Que no hayan identificado los medios de pago empleados por las partes, cuando la 

contraprestación haya consistido en todo o en parte en dinero o signo que lo represente.
2. Cada declaración informativa se presentará antes de finalizar el mes y comprenderá 

las operaciones realizadas durante el mes precedente.

Artículo 52.  Obligación de informar sobre las subvenciones o indemnizaciones derivadas 
del ejercicio de actividades agrícolas, ganaderas o forestales.

1. Las entidades públicas o privadas que concedan o reconozcan subvenciones, 
indemnizaciones o ayudas derivadas del ejercicio de actividades agrícolas, ganaderas o 
forestales estarán obligadas a presentar ante el órgano competente de la Administración 
tributaria una declaración anual de las satisfechas o abonadas durante el año anterior.

Cuando la entidad concedente no tenga su residencia en España, la obligación a que se 
refiere el párrafo anterior deberá ser cumplida por la entidad residente que tenga 
encomendada la gestión de las subvenciones, indemnizaciones o ayudas por cuenta de 
aquella.

2. En la declaración deberán figurar, además de los datos de identificación del declarante 
y del carácter con el que interviene en relación con las subvenciones, indemnizaciones o 
ayudas incluidas en la declaración, una relación nominativa de los perceptores con los 
siguientes datos:

a) Nombre, apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación 
fiscal.

b) Importe, tipo y concepto de la subvención, indemnización o ayuda satisfecha o 
abonada.
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3. A los efectos de su inclusión en la correspondiente declaración, estas subvenciones, 
indemnizaciones o ayudas se entenderán satisfechas el día que se expida la 
correspondiente orden de pago. De no existir orden de pago, se entenderán satisfechas 
cuando se efectúe el pago.

Artículo 53.  Obligación de informar acerca de las aportaciones a sistemas de previsión 
social.

Deberán presentar a la Administración tributaria una declaración anual, con el contenido 
que se indica, las siguientes personas o entidades:

a) Las entidades gestoras de los fondos de pensiones, que incluirán individualmente los 
partícipes de los planes adscritos a tales fondos y el importe de las aportaciones a los 
mismos, ya sean efectuadas directamente por ellos, por personas autorizadas o por los 
promotores de los citados planes.

Asimismo, los promotores de los productos paneuropeos de pensiones individuales 
regulados en el Reglamento (UE) 2019/1238 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de junio de 2019, relativo a un producto paneuropeo de pensiones individuales (PEPP), que 
incluirán individualmente los ahorradores en tales planes y el importe de las aportaciones 
efectuadas por ellos a las subcuentas abiertas en cada cuenta de PEPP.

b) Los promotores de planes de pensiones que efectúen contribuciones a los mismos, 
que incluirán individualmente los partícipes por quienes efectuaron sus contribuciones y el 
importe aportado para cada partícipe.

c) Los fondos de pensiones domiciliados en otro Estado miembro de la Unión Europea 
que desarrollen en España planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación española 
o, en su caso, sus entidades gestoras, que incluirán individualmente los partícipes de los 
planes adscritos a tales fondos y el importe de las aportaciones a los mismos, bien sean 
efectuadas directamente por ellos, por personas autorizadas o por los promotores de los 
citados planes.

d) Las empresas o entidades que instrumenten compromisos por pensiones mediante un 
contrato de seguro, excluidos los planes de previsión social empresarial, que incluirán 
individualmente las personas por quienes efectuaron contribuciones y el importe 
correspondiente a cada una de ellas.

e) Las entidades aseguradoras que formalicen planes de previsión social empresarial, 
que incluirán individualmente los asegurados y el importe de las aportaciones a los mismos, 
ya sean efectuadas directamente por ellos o por los tomadores de los citados planes.

f) Las mutualidades de previsión social, que incluirán individualmente los mutualistas y 
las cantidades abonadas por estos para la cobertura de las contingencias que, conforme a lo 
establecido en los artículos 51, 53 y disposiciones adicionales novena y undécima de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, puedan ser objeto de reducción en la base imponible del 
impuesto.

g) Las entidades aseguradoras que comercialicen seguros privados de dependencia que 
puedan ser objeto de reducción en la base imponible, que incluirán individualmente los 
tomadores y el importe de las primas, ya sean efectuadas directamente por ellos o por 
personas autorizadas.

h) Las entidades aseguradoras que comercialicen planes de previsión asegurados, que 
incluirán individualmente los tomadores y el importe de las primas satisfechas.

Artículo 54.  Obligación de informar sobre operaciones financieras relacionadas con bienes 
inmuebles.

Las entidades que concedan o intermedien en la concesión de préstamos, ya sean 
hipotecarios o de otro tipo, o intervengan en cualquier otra forma de financiación de la 
adquisición de un bien inmueble o de un derecho real sobre un bien inmueble, deberán 
presentar una declaración informativa anual relativa a dichas operaciones con los siguientes 
datos:
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a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de los prestatarios.

b) Razón social o denominación completa y número de identificación fiscal de los 
prestamistas.

c) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de los intermediarios, si los hubiera.

d) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de las partes en otras operaciones financieras directamente relacionadas 
con la adquisición de bienes inmuebles o derechos reales sobre bienes inmuebles.

e) Importe total del préstamo u operación, cantidades que se hayan satisfecho en el año 
en concepto de amortización de capital, intereses y demás gastos de financiación.

f) Año de constitución del préstamo u operación y periodo de duración.
g) Indicación de si el destinatario de la operación ha manifestado su voluntad de dedicar 

dicho inmueble a su vivienda habitual.
h) Referencia catastral.
i) Valor de tasación del inmueble.

Artículo 54 bis.  Obligación de informar sobre bienes inmuebles y derechos sobre bienes 
inmuebles situados en el extranjero.

1. Las personas físicas y jurídicas residentes en territorio español, los establecimientos 
permanentes en dicho territorio de personas o entidades no residentes y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, vendrán 
obligados a presentar una declaración informativa anual referente a los bienes inmuebles o a 
derechos sobre bienes inmuebles, situados en el extranjero, de los que sean titulares o 
respecto de los que tengan la consideración de titular real conforme a lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, a 31 de diciembre de cada año.

2. La declaración informativa contendrá los siguientes datos:
a) Identificación del inmueble con especificación, sucinta, de su tipología, según se 

determine en la correspondiente orden ministerial.
b) Situación del inmueble: país o territorio en que se encuentre situado, localidad, calle y 

número.
c) Fecha de adquisición.
d) Valor de adquisición.
3. En caso de titularidad de contratos de multipropiedad, aprovechamiento por turnos, 

propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, sobre bienes inmuebles situados en el 
extranjero, además de la información señalada los párrafos a) y b) del apartado anterior, 
deberá indicarse la fecha de adquisición de dichos derechos y su valor a 31 de diciembre 
según las reglas de valoración establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio.

4. En caso de titularidad de derechos reales de uso o disfrute y nuda propiedad sobre 
bienes inmuebles situados en el extranjero, además de la información señalada en los 
párrafos a) y b) del apartado 2, deberá indicarse la fecha de adquisición de dicha titularidad y 
su valor a 31 de diciembre según las reglas de valoración establecidas en la Ley 19/1991, de 
6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

5. La obligación de información regulada en este artículo también se extiende a cualquier 
obligado tributario que hubiese sido titular o titular real del inmueble o derecho conforme a lo 
indicado en el apartado 1, en cualquier momento del año al que se refiera la declaración y 
que hubiera perdido dicha condición a 31 de diciembre de ese año. En estos supuestos, 
además de los datos a que se refiere el apartado 2, la declaración informativa deberá 
incorporar el valor de transmisión del inmueble o derecho y la fecha de ésta.

6. La obligación de información prevista en este artículo no resultará de aplicación 
respecto de los siguientes inmuebles o derechos sobre bienes inmuebles, situados en el 
extranjero:
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a) Aquéllos de los que sean titulares las entidades a que se refiere el artículo 9.1 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) Aquéllos de los que sean titulares personas jurídicas y demás entidades residentes en 
territorio español, así como establecimientos permanentes en España de no residentes, 
registrados en su contabilidad de forma individualizada y suficientemente identificados.

c) Aquéllos de los que sean titulares las personas físicas residentes en territorio español 
que desarrollen una actividad económica y lleven su contabilidad de acuerdo con lo 
dispuesto en el Código de Comercio, registrados en dicha documentación contable de forma 
individualizada y suficientemente identificados.

d) No existirá obligación de informar sobre ningún inmueble o derecho sobre bien 
inmueble cuando los valores a que se refieren los apartados 2.d), 3 y 4 no superasen, 
conjuntamente, los 50.000 euros. En caso de superarse dicho límite conjunto deberá 
informarse sobre todos los inmuebles y derechos sobre bienes inmuebles.

7. Esta obligación deberá cumplirse entre el 1 de enero y el 31 de marzo del año 
siguiente a aquel al que se refiera la información a suministrar.

La presentación de la declaración en los años sucesivos sólo será obligatoria cuando el 
valor conjunto establecido en el apartado 6.d) hubiese experimentado un incremento 
superior al 20.000 euros respecto del que determinó la presentación de la última declaración.

En todo caso será obligatoria la presentación de la declaración en los supuestos 
previstos en el apartado 5, respecto de los inmuebles o derechos respecto de los que se 
hubiese extinguido la titularidad a 31 de diciembre.

Mediante orden ministerial se aprobará el correspondiente modelo de declaración.
8. A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional decimoctava de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 
informaciones a que se refieren los párrafos a) y b) del apartado 2, en relación con cada uno 
de los inmuebles a los que se refiere dicho apartado y en relación con cada uno de los 
inmuebles sobre los que se constituyan los derechos a que se refieren los apartados 3 y 4.

A estos mismos efectos, tendrán la consideración de dato los siguientes:
a) Cada fecha y valor a que se refieren los párrafos c) y d) del apartado 2 en relación con 

cada uno de los inmuebles.
b) Cada fecha y valor a que se refiere el apartado 3, en relación con cada uno de los 

derechos.
c) Cada fecha y valor a que se refiere el apartado 4, en relación con cada uno de los 

derechos.
d) Cada fecha y valor de transmisión a que se refiere el apartado 5, en relación con cada 

uno de los inmuebles.

Artículo 54 ter.  Obligación de información de determinadas actividades por los operadores 
de plataformas.

1. Las entidades que tuvieran la consideración de “operadores de plataforma obligados a 
comunicar información” de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo 
deberán suministrar a la Administración tributaria determinada información respecto al 
“período de referencia” relativa a las “actividades pertinentes” efectuadas por los 
“vendedores sujetos a comunicación de información”.

Los términos utilizados en este reglamento, así como en su normativa de desarrollo, 
relativos a esta obligación de información tendrán, conforme a lo dispuesto en el anexo V de 
la Directiva 2011/16/UE, del Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la cooperación 
administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que se deroga la Directiva 77/799/CEE, y 
el Acuerdo Multilateral entre Autoridades competentes sobre intercambio automático de 
información relativa a ingresos obtenidos a través de plataformas digitales en el ámbito de la 
OCDE, el significado contenido en el anexo del Real Decreto 117/2024, de 30 de enero, por 
el que se desarrollan las normas y procedimientos de diligencia debida en el ámbito del 
intercambio automático obligatorio de información comunicada por los operadores de 
plataformas, y se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 14  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 892 –



procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021 
por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el 
ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias, salvo que la normativa establezca otra 
cosa.

2. No estarán sujetos a la obligación de información los “operadores de plataforma 
cualificados externos a la Unión”, cuyas “actividades pertinentes” son, en su totalidad, 
“actividades pertinentes cualificadas” que son objeto de un intercambio automático de 
información.

Los “operadores de plataforma excluidos” que puedan demostrar, de conformidad con la 
legislación nacional, que el modelo empresarial de su plataforma no tiene “vendedores 
sujetos a comunicación de información” deberán presentar anualmente una declaración 
negativa comunicando a la Administración tributaria española su condición de “operador de 
plataforma excluido”. La Orden ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración 
correspondiente establecerá el plazo de presentación de la misma durante el año natural 
siguiente a aquel en el que el operador tenga la condición de “operador de plataforma 
excluido”.

3. Operador de plataforma obligado a comunicar información.
Estará obligado a presentar la declaración a la Administración tributaria española 

cualquier “operador de plataforma”, a excepción de los operadores de plataforma excluidos, 
que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:

a) Que el operador sea residente fiscal en España o, no siendo residente fiscal en 
España ni en ningún otro Estado miembro, cumpla alguno de los siguientes criterios de 
conexión:

1.º Que se hubiera constituido con arreglo a la legislación española.
2.º Que tenga su sede de dirección, incluida su dirección efectiva, en España.
3.º Que tenga un establecimiento permanente en España y no sea un «operador de 

plataforma cualificado externo a la Unión».
Este último criterio no será aplicable cuando la determinación del “operador de 

plataforma obligado a comunicar información” se efectúe conforme a las Normas tipo de 
comunicación de información por operadores de plataformas respecto de los vendedores en 
el ámbito de la economía colaborativa y la economía de trabajo esporádico y por encargo.

Cuando los operadores a los que se refiere esta letra cumplieran alguno de los criterios 
de conexión en España y en otro Estado miembro o “Jurisdicción socia” podrán elegir 
presentar la declaración ante la Administración tributaria española, de conformidad con la 
sección II, letra A, del anexo citado previo registro en España en los términos establecidos 
reglamentariamente y notificándolo, en su caso, al otro Estado miembro o “Jurisdicción 
socia”.

b) Que el operador no cumpla ninguno de los criterios de conexión de la letra a) anterior 
en un Estado miembro, pero facilite la realización de una “actividad pertinente” por parte de 
“vendedores sujetos a comunicación de información” residentes en un Estado miembro o 
que conlleve el arrendamiento o cesión temporal de uso de bienes inmuebles ubicados en un 
Estado miembro, y no sea un “operador de plataforma cualificado externo a la Unión”, 
siempre que dicho operador se hubiera registrado en España en los términos establecidos 
reglamentariamente.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el operador no estará obligado a facilitar 
la información mencionada en el apartado 4 de este artículo con respecto a las “actividades 
pertinentes cualificadas” objeto de un “acuerdo de cualificación vigente entre autoridades 
competentes”, que ya prevea el intercambio automático de información equivalente con un 
Estado miembro sobre los “vendedores sujetos a comunicación de información” residentes 
en ese Estado miembro.

Cuando la determinación del operador de plataforma obligado a informar a que se refiere 
esta letra lo sea conforme a las Normas tipo de comunicación de información por parte de 
operadores de plataformas respecto de los vendedores en el ámbito de la economía 
colaborativa y la economía de trabajo esporádico y por encargo y no cumpla ninguno de los 
criterios de conexión de la letra a) anterior en una “Jurisdicción socia”, deberá presentar la 
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declaración a la Administración tributaria española cuando facilite la realización de una 
“actividad pertinente” por parte de “vendedores sujetos a comunicación de información” 
residentes en España o que conlleve el arrendamiento de bienes inmuebles ubicados en 
España, salvo que hubiera presentado la declaración en otra “jurisdicción socia”.

4. La declaración informativa contendrá los siguientes datos:
a) Respecto del «operador de plataforma obligado a comunicar información»:
1.º Denominación social de la entidad.
2.º Número de identificación fiscal y, en su caso, número de identificación individual 

asignado por la Administración tributaria española.
3.º Identificación de la plataforma.
4.º El Estado miembro o “Jurisdicción socia” de cumplimiento de la obligación de 

información, cuando el “operador de plataforma obligado a comunicar información” a que se 
refiere el artículo 54.ter.3.a) de este reglamento cumpla alguno de los criterios de conexión 
allí enumerados en más de un Estado miembro o “Jurisdicción socia”. Si el Estado miembro 
o “Jurisdicción socia” de cumplimiento de la obligación de información no fuera España, el 
operador deberá presentar la declaración informativa, únicamente, con los datos previstos en 
la letra a) de este apartado 4 y su nombre, número de identificación fiscal y dirección en esa 
jurisdicción donde declare.

b) Respecto de cada “vendedor sujeto a comunicación de información” que haya llevado 
a cabo una “actividad pertinente” distinta del arrendamiento o cesión temporal de uso de 
bienes inmuebles:

1.º Los datos que deban obtenerse de acuerdo con las normas y procedimientos de 
diligencia debida previstos en el Real Decreto 117/2024, de 30 de enero, por el que se 
desarrollan las normas y procedimientos de diligencia debida en el ámbito del intercambio 
automático obligatorio de información comunicada por los operadores de plataformas, y se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en 
transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021 por la que 
se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de 
la fiscalidad, y otras normas tributarias.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la declaración no contendrá la 
información indicada en el apartado 1.a), números 2.º a 5.º, y el apartado 1.b), números 2.º a 
6.º, del artículo 5 del Real Decreto 117/2024, de 30 de enero, por el que se desarrollan las 
normas y procedimientos de diligencia debida en el ámbito del intercambio automático 
obligatorio de información comunicada por los operadores de plataformas, y se modifican el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en transposición de la 
Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021 por la que se modifica la 
Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y 
otras normas tributarias, si se basa en una confirmación directa de la identidad y la 
residencia del “vendedor” a través de un servicio de identificación puesto a disposición por 
un Estado miembro o por la Unión Europea para determinar la identidad y todas las 
residencias fiscales del “vendedor”. En cuyo caso, se comunicará que se usa un “servicio de 
identificación” y el nombre, el “identificador del servicio de identificación” y el Estado 
miembro de asignación de dicho identificador.

2.º El “identificador de cuenta financiera”, siempre y cuando esté a disposición del 
“operador de plataforma obligado a comunicar información” y la autoridad competente del 
Estado miembro o “Jurisdicción socia” en que el “vendedor sujeto a comunicación de 
información” sea residente no haya comunicado que no pretende utilizar el “identificador de 
cuenta financiera” para estos fines.

3.º Cuando sea distinto del nombre del “vendedor sujeto a comunicación de información”, 
además del “identificador de cuenta financiera”, el nombre del titular de la cuenta financiera a 
la que se paga o abona la “contraprestación”, en la medida en que esté a disposición del 
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“operador de plataforma obligado a comunicar información”, así como cualquier otra 
información de identificación financiera de que disponga dicho “operador de plataforma” con 
respecto a ese titular de la cuenta.

4.º Cada Estado miembro o “Jurisdicción socia” en que el “vendedor sujeto a 
comunicación de información” es residente de conformidad con el artículo 8 del Real Decreto 
117/2024, de 30 de enero, por el que se desarrollan las normas y procedimientos de 
diligencia debida en el ámbito del intercambio automático obligatorio de información 
comunicada por los operadores de plataformas, y se modifican el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del 
Consejo de 22 de marzo de 2021 por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la 
cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias.

5.º La “contraprestación” total pagada o abonada durante cada trimestre del “período de 
referencia” y el número de “actividades pertinentes” por las que se ha pagado o abonado la 
“contraprestación”.

La información con respecto a la contraprestación pagada o abonada en una moneda 
fiduciaria se comunicará en la moneda en que se ha pagado o abonado. En el caso 
contrario, se comunicará en euros, convertida o valorada mediante un criterio uniformemente 
aplicado por el “operador de plataforma obligado a comunicar información”.

La información sobre la “contraprestación” y otros importes se comunicará con respecto 
al trimestre del “período de referencia” en que se haya pagado o abonado.

En el supuesto de que la “actividad pertinente” consistiera en el arrendamiento o cesión 
temporal de uso de bienes inmuebles, la “contraprestación” y el número de “actividades 
pertinentes” se comunicará respecto de cada “bien inmueble comercializado”.

6.º Todas las comisiones, fianzas, tarifas, tributos y otras cantidades análogas retenidas 
o cobradas por el “operador de plataforma obligado a comunicar información” durante cada 
trimestre del “período de referencia”.

c) Respecto de cada “vendedor sujeto a comunicación de información” que haya 
realizado una “actividad pertinente” que conlleve el arrendamiento o cesión temporal de uso 
de bienes inmuebles, además de la información a que se refiere la letra b) de este apartado, 
deberá informar de:

1.º La dirección de cada “bien inmueble comercializado”, determinado conforme a los 
procedimientos de diligencia debida, y el correspondiente número de referencia catastral o 
su equivalente en la legislación nacional del Estado miembro o “Jurisdicción socia” en que 
está ubicado, si se conociera.

2.º El número de días que se ha arrendado o cedido cada “bien inmueble 
comercializado” durante el “período de referencia” y el tipo de cada “bien inmueble 
comercializado”, si se conociera.

A los efectos de lo dispuesto en esta letra, tendrá la consideración de “actividad 
pertinente” el arrendamiento y cualquier cesión temporal de uso de un bien inmueble.

5. El “operador de plataforma obligado a comunicar información” que pueda demostrar, 
de conformidad con la legislación nacional, que la misma información ha sido comunicada 
por otro “operador de plataforma obligado a comunicar información” deberá presentar la 
declaración informativa, únicamente, con los datos previstos en la letra a) del apartado 4, 
referidos tanto a él mismo como al operador de plataforma que haya comunicado la 
información prevista en las letras b) y c) de dicho apartado.

6. La declaración deberá ser objeto de presentación durante el mes de enero del año 
natural siguiente a aquel en el que el “vendedor” haya sido identificado como “vendedor 
sujeto a comunicación de información” en la forma establecida en la Orden Ministerial 
reguladora del modelo de declaración.

7. La Orden Ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración correspondiente 
contendrá la información a que se refieren los apartados 3, 4 y 5, así como cualquier otro 
dato relevante al efecto para concretar aquella información.

8. A efectos de lo establecido en la disposición adicional vigésima quinta.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 
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informaciones a que se refieren cada uno de los números ordinales de las respectivas letras 
del apartado 4, en relación con cada uno de los correspondientes “operadores de plataforma 
obligado a comunicar información” y “vendedores sujetos a comunicación de información” a 
que se refiere la información.

No obstante lo anterior, en el supuesto del número 1.º de la letra b) del apartado 4, 
tendrá la consideración de conjunto de datos cada uno de los números ordinales a que se 
refieren las respectivas letras del artículo 5.1 del Real Decreto 117/2024, de 30 de enero, por 
el que se desarrollan las normas y procedimientos de diligencia debida en el ámbito del 
intercambio automático obligatorio de información comunicada por los operadores de 
plataformas, y se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021 
por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el 
ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias.

Sección 3.ª Requerimientos individualizados para la obtención de información

Artículo 55.  Disposiciones generales.
1. Los requerimientos individualizados de información que realice la Administración 

tributaria deberán ser notificados al obligado tributario requerido e incluirán:
a) El nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal del obligado tributario que debe suministrar la información.
b) El periodo de tiempo a que se refiere la información requerida.
c) Los datos relativos a los hechos respecto de los que se requiere la información.
2. En los requerimientos de información se concederá un plazo no inferior a 10 días, 

contados a partir del día siguiente al de la notificación del requerimiento, para aportar la 
información solicitada.

No obstante, cuando las actuaciones de obtención de información se realicen por los 
órganos de inspección o de recaudación podrán iniciarse inmediatamente, incluso sin previo 
requerimiento escrito, en caso de que lo justifique la naturaleza de los datos a obtener o de 
las actuaciones a realizar y el órgano actuante se limite a examinar documentos, elementos 
o justificantes que deban estar a su disposición. Cuando se trate de documentos, elementos 
o justificantes que no deban estar a disposición de dichos órganos, se concederá a las 
personas o entidades requeridas un plazo no inferior a 10 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del requerimiento, para aportar la información solicitada o dar 
las facilidades necesarias a los órganos de inspección o de recaudación actuantes para que 
puedan obtenerla directamente.

Artículo 56.  Requerimientos a determinadas autoridades sometidas al deber de informar y 
colaborar.

Los requerimientos individualizados de información que se efectúen a las entidades y 
órganos a que se refiere el artículo 94.3 y 4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se realizarán directamente por el superior jerárquico del órgano actuante que 
pretenda obtener la información.

En estos casos, el órgano actuante que pretenda obtener la información dirigirá una 
solicitud debidamente justificada al órgano competente para realizar el requerimiento.

En el ámbito de competencias del Estado, el órgano competente para realizar los 
requerimientos de información a que se refiere el artículo 94.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, será el director general, los directores de departamento o los 
delegados de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de los que dependa el órgano 
actuante que solicita la información. El órgano competente para realizar los requerimientos a 
que se refiere el artículo 94.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, será 
el director general o de departamento competente.
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Artículo 57.  Procedimiento para realizar determinados requerimientos a entidades 
dedicadas al tráfico bancario o crediticio.

1. Cuando se trate de requerimientos de información que exijan el conocimiento de 
movimientos de cuentas o de operaciones a los que se refiere el artículo 93.3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los órganos de inspección o de recaudación 
podrán solicitar la información a los obligados tributarios afectados, titulares o autorizados, o 
requerirla directamente a las entidades bancarias o crediticias con las que operen sin que 
sea necesario notificar dicho requerimiento al obligado tributario al que se refiere la 
información requerida.

Para requerir directamente la información a que se refiere el párrafo anterior a la entidad 
bancaria o crediticia será necesario obtener previamente la autorización del órgano 
competente o el consentimiento del obligado tributario. La solicitud de autorización deberá 
estar debidamente justificada y motivar en términos concretos las razones que aconsejan el 
requerimiento directo a la entidad, así como la procedencia, en su caso, de no notificar dicho 
requerimiento al obligado tributario.

La autorización habilitará para efectuar el requerimiento relativo a los movimientos de 
cuentas u operaciones financieras, así como los requerimientos posteriores relativos a la 
documentación soporte de los mismos, y al nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa de las personas o entidades y la identificación de las cuentas a las 
que se refieran el origen o destino de los movimientos, cheques u otras órdenes de cargo o 
abono, aun cuando dichos cheques u órdenes hubieran sido sustituidos o tuvieran origen en 
otros del mismo o diferente importe.

En el ámbito de competencias del Estado, la autorización a que se refiere el apartado 
anterior corresponderá al director de departamento o a los delegados de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria de los que dependa el órgano actuante que solicita la 
autorización.

2. El requerimiento deberá ser notificado a la entidad requerida y en él se precisarán las 
cuentas u operaciones objeto del requerimiento, los obligados tributarios afectados y, en su 
caso, el alcance en cuanto al periodo de tiempo a que se refiera.

Los datos solicitados podrán referirse a las operaciones activas o pasivas de las distintas 
cuentas, a la totalidad o parte de sus movimientos, durante el periodo de tiempo a que se 
refiera el requerimiento, y a las restantes operaciones que se hayan producido. Asimismo, 
las actuaciones podrán extenderse a los documentos y demás antecedentes relativos a los 
datos solicitados.

El requerimiento precisará también el modo en que vayan a practicarse las actuaciones, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente y podrá solicitarse la aportación de los 
datos en soporte informático de acuerdo con los formatos de uso generalizado.

3. Las actuaciones de obtención de información previstas en este artículo podrán 
desarrollarse mediante requerimiento a la entidad para que aporte los datos o antecedentes 
objeto del mismo o mediante personación en su oficina, despacho o domicilio para examinar 
los documentos en los que consten.

La entidad requerida deberá aportar los datos solicitados en el plazo otorgado para ello 
que no podrá ser inferior a 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del 
requerimiento. Ese mismo plazo habrá de transcurrir como mínimo entre la notificación del 
requerimiento y la iniciación, en su caso, de las actuaciones en las oficinas, despacho o 
domicilio del obligado a suministrar la información.

4. En los casos de cuentas indistintas o conjuntas a nombre de varias personas o 
entidades, en los depósitos de titularidad plural y en otros supuestos análogos, la petición de 
información sobre uno de los cotitulares o autorizados implicará la disponibilidad de todos los 
movimientos de la cuenta, depósito u operación, pero la Administración tributaria no podrá 
utilizar la información obtenida frente a otro titular o autorizado sin seguir previamente los 
trámites previstos en este artículo.
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Sección 4.ª Transmisión de datos con trascendencia tributaria por la 
Administración tributaria

Artículo 58.  Transmisión de datos con trascendencia tributaria por medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos.

1. Las transmisiones de datos con trascendencia tributaria por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos se ajustarán a lo previsto en el Real Decreto 263/1996, de 16 de 
febrero, por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas 
por la Administración General del Estado.

2. La transmisión de datos por dichos medios a una Administración pública o a una 
entidad de derecho público se efectuará a solicitud del órgano o entidad que necesite la 
información para tramitar el procedimiento o actuación. En la solicitud deberán identificarse 
los datos requeridos, sus titulares y la finalidad por la que se requieren. Asimismo, se hará 
constar que se dispone del consentimiento expreso de los titulares afectados o de la 
autorización correspondiente en aquellos casos en que uno u otra sean necesarios.

De la petición y recepción de los datos se dejará constancia en el expediente por el 
órgano u organismo receptor. A efectos de la verificación del origen y la autenticidad de los 
datos por los órganos de fiscalización y control, se habilitarán mecanismos para que los 
órganos mencionados puedan acceder a los datos transmitidos.

TÍTULO III
Principios y disposiciones generales de la aplicación de los tributos

CAPÍTULO I
Órganos y competencias

Artículo 59.  Criterios de atribución de competencia en el ámbito de las Administraciones 
tributarias.

1. Las normas de organización específica a que se refiere el artículo 84 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, atribuirán las competencias en la aplicación 
de los tributos, y podrán establecer los términos en los que el personal encargado de la 
aplicación de los tributos pueda realizar actuaciones fuera del ámbito competencial del 
órgano del que dependan.

En el caso de obligados tributarios no residentes sin establecimiento permanente en 
España, a falta de previsión en la norma de organización específica, será competente el 
órgano de la Administración tributaria en cuyo ámbito territorial tenga el domicilio el 
representante del obligado tributario, el responsable, el retenedor, el depositario o el gestor 
de los bienes o derechos, o el pagador de las rentas al no residente, sin perjuicio de lo 
previsto en la normativa propia de cada tributo.

2. En el ámbito de una misma Administración tributaria la comunicación de un cambio de 
domicilio fiscal, siempre que dicho criterio sea el que determine la competencia del órgano, o 
el cambio de adscripción a otro órgano, producirán los siguientes efectos en relación con la 
competencia de los órganos administrativos:

a) Las funciones de aplicación de los tributos, incluidas las relativas a obligaciones 
anteriores, se ejercerán a partir de ese momento por el órgano correspondiente al nuevo 
domicilio fiscal o por aquel que resulte destinatario del cambio de adscripción, 
respectivamente.

b) Los procedimientos que se encuentren en curso de tramitación en el momento en que 
se produzca de manera efectiva el cambio de domicilio o de adscripción, serán continuados 
y finalizados por el nuevo órgano competente. A estos efectos se remitirán a dicho órgano 
los antecedentes que sean necesarios.

No obstante, cuando se hubiera iniciado de oficio un procedimiento de aplicación de los 
tributos con anterioridad a la comunicación del nuevo domicilio, dicha comunicación surtirá 
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efectos en relación con la competencia del órgano administrativo al mes siguiente de su 
presentación, salvo que durante dicho plazo la Administración tributaria inicie un 
procedimiento de comprobación de la procedencia del cambio de domicilio, en cuyo caso 
todos los procedimientos iniciados de oficio antes de la referida comunicación se continuarán 
y finalizarán por el órgano que los viniese tramitando en tanto no se resuelva el expediente 
de comprobación del cambio de domicilio. Lo anterior no impedirá que la Administración 
tributaria pueda iniciar en cualquier otro momento un procedimiento de comprobación del 
domicilio fiscal del obligado tributario.

3. Lo dispuesto en el apartado 2.b) anterior no será de aplicación en las actuaciones y 
procedimientos de inspección y de declaración de responsabilidad tributaria, en los que no 
se alterará la competencia del órgano actuante por el cambio de domicilio fiscal, si dicho 
criterio es el que determina la competencia del órgano, o cambio de adscripción respecto a 
los procedimientos ya iniciados antes de la comunicación de dicho cambio. Esta 
competencia se mantendrá aun cuando las actuaciones hayan de proseguirse frente al 
sucesor o sucesores del obligado tributario.

4. En el ámbito de la Dirección General del Catastro y de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, los órganos competentes para modificar por razones de 
organización o planificación la competencia en el ámbito de la aplicación de los tributos, son, 
respectivamente, el Director General del Catastro y los Directores de Departamento de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En el caso de los obligados tributarios regulados en el artículo 35.6 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
establecerá, en sus normas de organización específica, el órgano competente.

5. En relación con los grupos fiscales que tributen en el régimen de consolidación fiscal 
en los que la entidad dominante sea no residente en territorio español respecto de los que se 
produzca un cambio de sociedad representante del grupo, se atenderá en los 
procedimientos de aplicación de los tributos a lo previsto en el segundo párrafo del 
apartado 1 del artículo 195 de este reglamento.

Artículo 60.  Derechos y deberes del personal al servicio de la Administración tributaria.
1. En los términos establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, los funcionarios de la Administración tributaria serán considerados agentes de la 
autoridad en el ejercicio de sus funciones, a los efectos de la responsabilidad administrativa 
y penal de quienes ofrezcan resistencia o cometan atentado o desacato contra ellos, de 
hecho o de palabra, durante actos de servicio o con motivo del mismo.

Las autoridades y entidades a que se refiere el artículo 94 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y quienes, en general, ejerzan funciones públicas, estarán 
obligados a prestar a los funcionarios y demás personal de los órganos de la Administración 
tributaria el apoyo, concurso, auxilio y protección que les sea necesario para el ejercicio de 
sus funciones.

En caso de inobservancia de la obligación a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
darse traslado de lo actuado a los órganos con funciones de asesoramiento jurídico para que 
ejerciten, en su caso, las acciones que procedan. En el ámbito de competencias del Estado 
serán competentes para acordar dicho traslado los órganos que se determinen en las 
normas de organización específica.

2. Cada Administración tributaria proveerá al personal a su servicio del correspondiente 
documento acreditativo de su condición en el desempeño de sus funciones.

3. Cuando el personal al servicio de la Administración tributaria conozca en el curso de 
sus actuaciones hechos de los que pudieran derivarse indicios de fraude en la obtención o 
percepción de ayudas o subvenciones a cargo de fondos públicos o de la Unión Europea, los 
harán constar en diligencia y lo pondrán en conocimiento del órgano competente o, en su 
caso, de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal.

Asimismo, el personal al servicio de la Administración tributaria pondrá en conocimiento 
de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal por medio de la autoridad competente los 
hechos que conozcan en el curso de sus actuaciones que puedan ser constitutivos de delitos 
no perseguibles únicamente a instancia de la persona agraviada.
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4. Todo el personal al servicio de la Administración tributaria estará obligado al más 
estricto y completo sigilo respecto de los datos, informes o antecedentes que conozca por 
razón de su cargo o puesto de trabajo.

Dicha información tendrá carácter reservado y sólo podrá ser comunicada a quienes por 
razón de sus competencias intervengan en el procedimiento de que se trate. Los resultados 
de las actuaciones podrán ser utilizados en todo caso por el órgano que las haya realizado y 
por otros órganos de la misma Administración tributaria en orden al adecuado desempeño de 
sus funciones respecto del mismo o de otros obligados tributarios.

5. Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el curso de las actuaciones podrán 
utilizarse cuando sea necesario para la emisión de informes, peritajes o asistencias 
solicitados a otros órganos, Administraciones, personas o entidades, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 95.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

6. Los funcionarios y el personal al servicio de la Administración tributaria no estarán 
obligados a declarar como testigos en los procedimientos civiles ni en los penales, por 
delitos perseguibles únicamente a instancia de parte, cuando no pudieran hacerlo sin violar 
el deber de sigilo que estén obligados a guardar.

Artículo 61.  Ejercicio de las facultades en la aplicación de los tributos.
1. Las facultades que puedan ejercerse en las distintas actuaciones y procedimientos de 

aplicación de los tributos corresponderán a los funcionarios y demás personal al servicio de 
la Administración tributaria que intervengan en dichas actuaciones y procedimientos.

2. Las normas de organización específica podrán regular la intervención en el desarrollo 
de las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos de funcionarios y demás 
personal al servicio de la Administración tributaria que desempeñen puestos de trabajo en 
órganos con funciones distintas.

3. Los órganos de aplicación de los tributos podrán realizar las actuaciones que sean 
necesarias para la ejecución de las resoluciones administrativas o judiciales.

Cuando la resolución haya ordenado la retroacción de las actuaciones continuará el 
procedimiento de aplicación de los tributos en el que se hubiera dictado el acto anulado 
hasta su terminación, conforme a lo establecido en su normativa reguladora.

CAPÍTULO II
Principios generales de la aplicación de los tributos

Sección 1.ª Información y asistencia a los obligados tributarios

Artículo 62.  La información y asistencia tributaria.
La Administración tributaria promoverá y facilitará a los obligados tributarios el 

cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus derechos, poniendo a su disposición 
servicios de información y asistencia tributaria.

Subsección 1.ª Actuaciones de información tributaria

Artículo 63.  Actuaciones de información.
1. Las actuaciones de información se realizarán de oficio mediante la publicación de los 

textos actualizados de las normas tributarias y la doctrina administrativa de mayor 
trascendencia o mediante el envío de comunicaciones, entre otros medios.

La elaboración de las disposiciones interpretativas o aclaratorias corresponderá a los 
órganos a los que se refiere el artículo 12.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Las disposiciones interpretativas o aclaratorias dictadas por los órganos de la 
Administración Tributaria a los que se refiere el artículo 88.5 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se publicarán en el boletín oficial que corresponda, pudiendo 
ser sometidas a información pública, cuando la naturaleza de las mismas lo aconseje, en la 
forma establecida en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 14  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 900 –



2. Las actuaciones a las que se refiere el párrafo primero del apartado anterior, también 
deberán llevarse a cabo, a iniciativa del obligado tributario, mediante la contestación a 
solicitudes de información tributaria, cualquiera que sea el medio por el que se formulen.

Cuando resulte conveniente una mayor difusión, la información de carácter general 
podrá ofrecerse a los grupos sociales o instituciones que estén interesados en su 
conocimiento.

En los supuestos en los que las solicitudes de información se formulen por escrito, se 
deberá incluir el nombre y apellidos o razón social o denominación completa y el número de 
identificación fiscal del obligado tributario, así como el derecho u obligación tributaria que le 
afecta respecto del que se solicita la información.

3. En la contestación a las solicitudes de información tributaria, incluidas aquellas 
relativas a retenciones, ingresos a cuenta o repercusiones, la Administración comunicará los 
criterios administrativos existentes para la aplicación de la normativa tributaria, sin que dicha 
contestación pueda ser objeto de recurso.

Las actuaciones de información y las contestaciones a las solicitudes de información 
tendrán los efectos previstos en el artículo 179.2.d) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

La falta de contestación de las solicitudes de información en los plazos establecidos en 
el artículo 64 de este reglamento no implicará la aceptación de los criterios expresados en el 
escrito de solicitud.

4. En el ámbito de competencias del Estado, las actuaciones de información tributaria 
corresponderán a la Agencia Estatal de Administración Tributaria cuando se refieran a 
cuestiones de su competencia, excepto cuando se refiera a cuestiones relativas a la 
aplicación de los tributos desarrolladas por otro órgano o entidad.

Artículo 64.  Tramitación de las solicitudes de información.
1. Las solicitudes de información tributaria formuladas por escrito que puedan ser objeto 

de contestación a partir de la documentación o de los antecedentes existentes en el órgano 
competente se contestarán en el plazo máximo de tres meses y en la contestación se hará 
referencia, en todo caso, a la normativa aplicable al objeto de la solicitud.

2. Cuando las solicitudes de información tributaria escritas sean recibidas por una 
Administración tributaria que no sea competente por razón de la materia, será remitida a la 
Administración competente y se comunicará esta circunstancia al interesado.

Subsección 2.ª Consultas tributarias escritas

Artículo 65.  Órgano competente para la contestación de las consultas tributarias escritas.
En el ámbito de competencias del Estado, la competencia para contestar las consultas a 

las que se refiere esta subsección corresponderá a la Dirección General de Tributos del 
Ministerio de Economía y Hacienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 88.8 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 66.  Iniciación del procedimiento para la contestación de las consultas tributarias 
escritas.

1. Las consultas se formularán por el obligado tributario mediante escrito dirigido al 
órgano competente para su contestación, que deberá contener como mínimo:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 
fiscal del obligado tributario y, en su caso, del representante.

En el caso de que se actúe por medio de representante deberá aportarse la 
documentación acreditativa de la representación.

b) Manifestación expresa de si en el momento de presentar el escrito se está tramitando 
o no un procedimiento, recurso o reclamación económico-administrativa relacionado con el 
régimen, clasificación o calificación tributaria que le corresponda planteado en la consulta, 
salvo que esta sea formulada por las entidades a las que se refiere el artículo 88.3 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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c) Objeto de la consulta.
d) En relación con la cuestión planteada en la consulta, se expresarán con claridad y con 

la extensión necesaria los antecedentes y circunstancias del caso.
e) Lugar, fecha y firma o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por 

cualquier medio válido en derecho.
2. En el caso de que la consulta verse sobre la existencia de un establecimiento 

permanente o sobre una transacción transfronteriza, el consultante deberá declarar dicha 
circunstancia con carácter expreso, sin perjuicio de la apreciación de oficio por parte de la 
Administración tributaria competente para la contestación de la consulta.

Asimismo, el escrito de consulta deberá contener, además de los datos incluidos en el 
apartado 1 de este precepto, los siguientes datos:

a) Identificación del grupo mercantil o fiscal al que pertenece, en su caso, el consultante.
b) Descripción de la actividad empresarial o las transacciones o series de transacciones 

desarrolladas o a desarrollar. En cualquier caso, dicha descripción se realizará con pleno 
respeto a la regulación del secreto comercial, industrial o profesional y al interés público.

c) Estados que pudieran verse afectados por la transacción u operación objeto de 
consulta.

d) Personas residentes en otros Estados que pudieran verse afectadas por la 
contestación a la consulta.

e) Otros datos que fueran exigibles por la normativa de asistencia mutua aplicable.
3. En la solicitud se podrá incluir un domicilio a efectos de notificaciones y aquella se 

podrá acompañar de los demás datos, elementos y documentos que puedan contribuir a la 
formación de juicio por parte de la Administración tributaria.

4. A los efectos de este artículo, serán válidos los documentos normalizados que 
apruebe la Administración tributaria.

5. Las consultas podrán presentarse utilizando medios electrónicos. No obstante lo 
anterior, la presentación deberá efectuarse por dichos medios en el caso de los obligados 
tributarios que estuvieran obligados a relacionarse con la Administración por los citados 
medios.

6. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2 de este 
artículo, se requerirá al obligado tributario o a las entidades a que se refiere el artículo 88.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para que en un plazo de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación del requerimiento, subsanen el defecto 
con indicación de que de no atender el requerimiento en el plazo señalado se le tendrá por 
desistido de la consulta y se archivará sin más trámite.

7. Si la consulta se formulase después de la finalización de los plazos establecidos para 
el ejercicio del derecho, para la presentación de la declaración o autoliquidación o para el 
cumplimiento de la obligación tributaria, se procederá a su inadmisión y se comunicará esta 
circunstancia al obligado tributario.

Artículo 67.  Tramitación del procedimiento para la contestación de las consultas tributarias 
escritas.

1. Durante la tramitación del procedimiento se podrá requerir al obligado tributario la 
documentación o información que se estime necesaria para efectuar la contestación.

2. Asimismo, se podrá solicitar de otros centros directivos y organismos los informes que 
se estimen pertinentes para la formación del criterio aplicable al caso planteado.

Artículo 68.  Contestación de consultas tributarias escritas.
1. Cuando la contestación a la consulta incorpore un cambio de criterio administrativo, la 

Administración deberá motivar dicho cambio.
2. Cuando la consulta haya sido formulada por alguna de las entidades a las que se 

refiere el artículo 88.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, su 
contestación no tendrá efectos vinculantes para aquellos miembros o asociados que en el 
momento de formular la consulta estuviesen siendo objeto de un procedimiento, recurso o 
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reclamación económico-administrativa iniciado con anterioridad y relacionado con las 
cuestiones planteadas en la consulta conforme a lo dispuesto en su artículo 89.2.

Subsección 3.ª Información con carácter previo a la adquisición o transmisión de 
bienes inmuebles

Artículo 69.  Información con carácter previo a la adquisición o transmisión de bienes 
inmuebles.

1. En los tributos que graven la adquisición o transmisión de bienes inmuebles y cuya 
base imponible se determine por el valor real de dichos bienes, los obligados tributarios 
podrán solicitar a la Administración tributaria información sobre el valor de los que estén 
situados en el territorio de su competencia.

Esta información tendrá efectos vinculantes en los términos previstos en el artículo 90.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, cuando haya sido suministrada 
por la Administración tributaria gestora del tributo que grave la adquisición o la transmisión y 
en relación con los bienes inmuebles situados en el territorio de su competencia.

2. Las solicitudes se formularán mediante escrito, en el que se expresarán con claridad y 
con la extensión necesaria:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 
fiscal del solicitante y, en su caso, del representante. En el caso de que se actúe por medio 
de representante deberá aportarse la documentación acreditativa de la representación.

b) Naturaleza del bien, ubicación y características técnicas y físicas que puedan 
contribuir a su correcta valoración a efectos fiscales por parte de la Administración tributaria.

c) Lugar, fecha y firma o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por 
cualquier medio válido en derecho.

3. El solicitante podrá incluir un domicilio a efectos de notificaciones, así como la 
estimación de la valoración del bien al que se refiere la solicitud.

4. El órgano competente podrá requerir al interesado la documentación que estime 
necesaria para la valoración del bien inmueble. Asimismo, podrá solicitar los informes de 
otros centros directivos y organismos que estime pertinentes.

5. Las solicitudes podrán presentarse utilizando medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos siempre que la identificación de las personas o entidades a que se refiere el 
apartado 2.a) quede garantizada.

6. El plazo para contestar estas solicitudes de información será de tres meses.

Subsección 4.ª Emisión de certificados tributarios

Artículo 70.  Los certificados tributarios.
1. Se entenderá por certificado tributario el documento expedido por la Administración 

tributaria que acredite hechos relativos a la situación tributaria de un obligado tributario.
2. Los certificados podrán acreditar, entre otras circunstancias, la presentación de 

declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones de datos o extremos concretos 
contenidos en ellas, la situación censal, el cumplimiento de obligaciones tributarias y la 
existencia o inexistencia de deudas o sanciones pendientes de pago que consten en las 
bases de datos de la Administración tributaria.

3. Los hechos o datos que se certifiquen se referirán exclusivamente al obligado 
tributario al que se refiere el certificado, sin que puedan incluir ni referirse a datos relativos a 
terceros salvo que la finalidad del certificado exija dicha inclusión.

4. No podrán certificarse datos referidos a obligaciones tributarias respecto de las cuales 
haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante 
la oportuna liquidación.

5. En tanto no haya vencido el plazo para el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
no podrá expedirse certificado sobre el cumplimiento de estas.
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Artículo 71.  Solicitud de los certificados tributarios.
1. Los certificados tributarios se expedirán:
a) A instancia del obligado tributario al que el certificado se refiera.
b) A petición de un órgano administrativo o de cualquier otra persona o entidad 

interesada que requiera el certificado, siempre que dicha petición esté prevista en una ley o 
cuente con el previo consentimiento del obligado tributario.

2. Cuando el certificado se solicite mediante representante se deberá acreditar dicha 
representación.

3. Cuando para la tramitación de un procedimiento o actuación administrativa sea 
necesario la obtención de un certificado tributario de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, la Administración pública que lo requiera deberá solicitarlo directamente y hará 
constar la ley que habilita a efectuar dicha solicitud o que cuenta con el previo 
consentimiento del obligado tributario. En estos casos, la Administración pública solicitante 
no podrá exigir la aportación del certificado al obligado tributario. La Agencia Estatal de 
Administración Tributaria no expedirá el certificado a solicitud del obligado cuando tenga 
constancia de que ha sido remitido a la Administración pública correspondiente.

Artículo 72.  Contenido de los certificados tributarios.
1. Los certificados tributarios contendrán, al menos, los siguientes datos y circunstancias:
a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 

fiscal y domicilio fiscal del obligado tributario.
b) Las circunstancias, obligaciones o requisitos que deban ser certificados. Cuando 

mediante un certificado deba acreditarse el cumplimiento de determinadas circunstancias de 
carácter tributario exigidas por la norma reguladora del certificado, se harán constar 
expresamente dichas circunstancias.

Las certificaciones serán positivas cuando consten cumplidas la totalidad de las 
circunstancias, obligaciones o requisitos exigidos al efecto por la normativa reguladora del 
certificado. A estos efectos, bastará una mención genérica de los mismos.

Cuando las certificaciones sean negativas deberán indicarse las circunstancias, 
obligaciones o requisitos que no consten cumplidos.

Cuando los datos declarados o comunicados por el obligado tributario no coincidan con 
los comprobados por la Administración, se certificarán estos últimos.

c) La inexistencia de la información que se solicita en las bases de datos de la 
Administración tributaria o la improcedencia de suministrar dicha información, cuando no se 
pueda certificar la información contenida en el párrafo b).

d) Lugar, fecha y firma del órgano competente para su expedición y el código seguro de 
verificación.

Artículo 73.  Expedición de los certificados tributarios.
1. El órgano competente de la Administración tributaria deberá expedir el certificado en el 

plazo de 20 días, salvo que en la normativa reguladora del certificado se haya fijado un plazo 
distinto. El certificado se enviará al lugar señalado a tal efecto en la solicitud o, en su 
defecto, al domicilio fiscal del obligado tributario o de su representante.

Salvo que se establezca lo contrario, la falta de emisión de un certificado en plazo no 
determinará que se entienda emitido con carácter positivo.

2. El certificado tributario podrá expedirse en papel o bien mediante la utilización de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas.

En el ámbito de competencias del Estado, cuando el certificado sea solicitado a petición 
de un órgano administrativo, se expedirá por vía telemática y, en caso de que se expida de 
forma automatizada, se aplicará lo previsto en los artículos 82 al 86, ambos inclusive. A 
estos efectos, las transmisiones de datos sustituirán a los certificados tributarios y será de 
aplicación lo previsto en el artículo 58.

3. El contenido, autenticidad y validez del certificado se podrá comprobar mediante 
conexión con la página web de la Administración tributaria, utilizando para ello el código 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 14  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 904 –



seguro de verificación que figure en el certificado. Cuando el destinatario del certificado sea 
una Administración pública, dicha comprobación será obligatoria.

4. Una vez emitido el certificado, el obligado tributario podrá manifestar su 
disconformidad con cualquiera de los datos que formen parte de su contenido en el plazo de 
10 días, contados a partir del día siguiente al de su recepción, mediante un escrito en el que 
solicite la modificación del certificado dirigido al órgano que lo haya expedido, al que se 
adjuntarán los elementos de prueba que estime convenientes para acreditar su solicitud.

Si el órgano que emitió el certificado estimara incorrecto el certificado expedido, 
procederá a la emisión de uno nuevo en el plazo de 10 días. Si no considerase procedente 
expedir un nuevo certificado lo comunicará al obligado tributario con expresión de los 
motivos en que se fundamenta.

Artículo 74.  Requisitos de la certificación de encontrarse al corriente de las obligaciones 
tributarias.

1. Para la emisión del certificado regulado en este artículo, se entenderá que el obligado 
tributario se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias cuando se verifique la 
concurrencia de las siguientes circunstancias:

a) Estar dado de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, cuando 
se trate de personas o entidades obligados a estar en dicho censo, y estar dado de alta en el 
Impuesto sobre Actividades Económicas, cuando se trate de sujetos pasivos no exentos 
dicho impuesto.

b) Haber presentado las autoliquidaciones que correspondan por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre Sociedades o el Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes.

c) Haber presentado las autoliquidaciones y la declaración resumen anual 
correspondiente a las obligaciones tributarias de realizar pagos a cuenta.

d) Haber presentado las autoliquidaciones, la declaración resumen anual y, en su caso, 
las declaraciones recapitulativas de operaciones intracomunitarias del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

e) Haber presentado las declaraciones y autoliquidaciones correspondientes a los 
tributos locales.

f) Haber presentado las declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de 
la obligación de suministro de información reguladas en los artículos 93 y 94 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

g) No mantener con la Administración tributaria expedidora del certificado deudas o 
sanciones tributarias en período ejecutivo, salvo que se trate de deudas o sanciones 
tributarias que se encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese 
suspendida.

h) No tener pendientes de ingreso multas ni responsabilidades civiles derivadas de delito 
contra la Hacienda pública declaradas por sentencia firme.

i) Haber presentado las autoliquidaciones que, en su caso, correspondan por los 
impuestos especiales, el Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, el 
Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica, el Impuesto sobre la 
producción de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de la 
generación de energía nucleoeléctrica, el Impuesto sobre el almacenamiento de combustible 
nuclear gastado y residuos radiactivos en instalaciones centralizadas, el Impuesto sobre el 
valor de la extracción de gas, petróleo y condensados, el Impuesto especial sobre los 
envases de plástico no reutilizables y el Impuesto sobre el depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

2. Cuando se expida la certificación de encontrarse al corriente de las obligaciones 
tributarias, se deberá indicar el carácter positivo o negativo de la certificación.

3. Las circunstancias indicadas en las letras b), c), d), e) y i) del apartado 1 se referirán a 
autoliquidaciones o declaraciones cuyo plazo de presentación hubiese vencido en los 12 
meses precedentes a los dos meses inmediatamente anteriores a la fecha de la certificación.

4. Las circunstancias a que se refiere el apartado 1 se certificarán por cada 
Administración tributaria respecto de las obligaciones para cuya exigencia sea competente.
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Artículo 75.  Efectos de los certificados tributarios.
1. Los certificados tributarios tendrán carácter informativo y no se podrá interponer 

recurso alguno contra ellos, sin perjuicio de poder manifestar su disconformidad de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 73.4, y de los recursos que puedan interponerse contra los 
actos administrativos que se dicten posteriormente en relación con dicha información.

Los certificados tributarios producirán los efectos que en ellos se hagan constar y los que 
se establezcan en la normativa que regule su exigencia.

2. Salvo que la normativa específica del certificado establezca otra cosa, los certificados 
tributarios tendrán validez durante 12 meses a partir de la fecha de su expedición mientras 
no se produzcan modificaciones de las circunstancias determinantes de su contenido, 
cuando se refiera a obligaciones periódicas, o durante tres meses, cuando se refiera a 
obligaciones no periódicas.

3. Los certificados expedidos por medios telemáticos producirán idénticos efectos a los 
expedidos en papel. La firma manuscrita será sustituida por un código de verificación 
generado electrónicamente que permita contrastar su contenido, autenticidad y validez 
mediante el acceso por medios telemáticos a los archivos del órgano u organismo expedidor. 
Los mismos efectos surtirán las copias de los certificados cuando las comprobaciones 
anteriores puedan efectuarse mediante el código de verificación.

Artículo 76.  Certificado en materia de fiscalidad del ahorro en la Unión Europea.
(Suprimido).

Subsección 5.ª Actuaciones de asistencia tributaria

Artículo 77.  Actuaciones de asistencia tributaria.
1. La asistencia tributaria consistirá en el conjunto de actuaciones que la Administración 

tributaria pone a disposición de los obligados para facilitar el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones. Entre otras actuaciones, la asistencia tributaria podrá 
consistir en la confección de declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones de datos, 
así como en la confección de un borrador de declaración.

2. Cuando la asistencia se materialice en la confección de declaraciones, 
autoliquidaciones y comunicaciones de datos a solicitud del obligado tributario, la actuación 
de la Administración tributaria consistirá en la trascripción de los datos aportados por el 
solicitante y en la realización de los cálculos correspondientes. Ultimado el modelo se 
entregará para su revisión y para la verificación de la correcta trascripción de los datos y su 
firma por el obligado, si este lo estima oportuno.

3. En los casos y en los términos que establezca la normativa de cada tributo, la 
asistencia también podrá prestarse mediante la confección por la Administración tributaria de 
un borrador de declaración a solicitud del obligado tributario.

A estos efectos, la Administración tributaria incorporará en el borrador los datos obrantes 
en su poder que sean necesarios para la declaración, con el importe y la calificación 
suministrada por el propio obligado o por un tercero que deba suministrar información con 
trascendencia tributaria.

4. Los datos, importes o calificaciones contenidos en las declaraciones, 
autoliquidaciones o comunicaciones de datos confeccionados por la Administración o en los 
borradores que hayan sido comunicados al obligado tributario no vincularán a la 
Administración en el ejercicio de las actuaciones de comprobación o investigación que 
puedan desarrollarse con posterioridad.

Artículo 78.  Programas informáticos y uso de medios telemáticos en la asistencia a los 
obligados tributarios.

1. La Administración tributaria podrá facilitar a los obligados tributarios programas 
informáticos de asistencia para la confección y presentación de declaraciones, 
autoliquidaciones y comunicaciones de datos. En el ámbito de competencias del Estado 
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dichos programas se ajustarán a lo establecido en la Orden del Ministro de Economía y 
Hacienda por la que se apruebe el correspondiente modelo.

Asimismo, podrá facilitar otros programas de ayuda y asistencia, en el marco del deber y 
asistencia a los obligados tributarios, para facilitarles el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales.

2. La asistencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias se podrá ofrecer 
también por vía telemática. La Administración tributaria determinará para cada caso, en 
función de los medios disponibles y del estado de la tecnología aplicable, el alcance de esa 
asistencia y la forma y requisitos para su prestación, así como los supuestos en que dicha 
asistencia por vía telemática se preste de forma automatizada de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 84.

3. El uso de estos medios deberá procurar alcanzar al mayor número de obligados 
tributarios. Para ello, los programas de ayuda y los servicios ofrecidos por vía telemática, en 
su caso, se ofrecerán también por otros medios a quienes no tuvieran acceso a los previstos 
en este artículo siempre que sea posible de acuerdo con los medios técnicos disponibles.

Sección 2.ª La colaboración social en la aplicación de los tributos

Artículo 79.  Sujetos de la colaboración social en la aplicación de los tributos.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, la Administración tributaria podrá hacer efectiva la colaboración social en 
la aplicación de los tributos mediante la celebración de acuerdos con:

a) Otras Administraciones públicas.
b) Entidades que tengan la condición de colaboradoras en la gestión recaudatoria.
c) Instituciones y organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, 

laborales, empresariales o profesionales. A estos efectos, se entienden incluidas las 
organizaciones corporativas de las profesiones oficiales colegiadas.

En particular, tendrán especial consideración a efectos de la colaboración social los 
colegios y asociaciones de profesionales de la asesoría fiscal.

d) Personas o entidades que realicen actividades económicas, en relación con la 
presentación telemática de declaraciones, comunicaciones de datos y otros documentos 
tributarios correspondientes al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y al 
Impuesto sobre el Patrimonio de sus trabajadores y, en su caso, de la correspondiente 
unidad familiar a que se refiere el artículo 82.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y 
respecto de la prestación de servicios y asistencia a dichos trabajadores.

e) Personas o entidades que realicen actividades económicas, cuando su localización 
geográfica o red comercial pueda ayudar a la consecución de los fines de la Administración 
tributaria.

f) Otras personas o entidades que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.
2. Los acuerdos de colaboración social firmados con las instituciones y organizaciones 

previstos en el apartado 1.c) anterior podrán extender sus efectos a las personas o 
entidades que sean colegiados, asociados o miembros de aquellas. Para ello, las personas o 
entidades interesadas deberán suscribir un documento individualizado de adhesión al 
acuerdo, donde se recoja expresamente la aceptación del contenido íntegro de este.

No obstante, la suscripción de acuerdos de colaboración por las organizaciones 
corporativas de notarios y registradores vinculará a todos los profesionales colegiados sin 
que sea precisa la adhesión individualizada a dichos acuerdos. El acuerdo suscrito con la 
organización corporativa recogerá esta circunstancia.

3. El incumplimiento de las obligaciones asumidas por las entidades, instituciones y 
organizaciones que hayan suscrito un acuerdo de colaboración supondrá la resolución del 
citado acuerdo, previa instrucción del oportuno expediente, con audiencia del interesado.

El incumplimiento por parte de una persona o entidad de las obligaciones asumidas en el 
documento individualizado de adhesión al que se refiere el apartado 2 anterior supondrá su 
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exclusión del acuerdo con el procedimiento y garantías previstos en el párrafo anterior, y 
quedará sin efecto la autorización individual.

4. La Administración tributaria establecerá los requisitos y condiciones para suscribir los 
acuerdos de colaboración social a que se refiere el artículo 92.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. En el ámbito de competencias del Estado, se establecerán 
mediante orden del Ministro de Economía y Hacienda.

Artículo 80.  Objeto de la colaboración social en la aplicación de los tributos.
El Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer otros aspectos a los que pueda 

referirse la colaboración social en la aplicación de los tributos, distintos de los previstos en el 
artículo 92.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 81.  Utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
colaboración social.

1. Cuando se posibilite la realización de las actuaciones de colaboración social mediante 
la utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos, será de aplicación lo 
previsto en los artículos 82 a 86 de este reglamento, ambos inclusive.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 92.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, la Administración tributaria podrá establecer los requisitos y condiciones 
para que la colaboración social se realice mediante la utilización de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos.

En el ámbito de competencias del Estado, el Ministro de Economía y Hacienda 
establecerá mediante orden ministerial los requisitos y condiciones para la presentación y 
remisión de declaraciones, comunicaciones o cualquier otro documento con trascendencia 
tributaria mediante la utilización de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos 
en el marco de los acuerdos de colaboración social.

Sección 3.ª Utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en 
las actuaciones y procedimientos tributarios

Artículo 82.  Utilización de tecnologías informáticas y telemáticas.
En la utilización de técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos deberá 

respetarse el derecho a la protección de datos de carácter personal en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal, en las demás leyes específicas que regulan el tratamiento de la 
información y en sus normas de desarrollo.

Artículo 83.  Identificación de la Administración tributaria actuante.
1. La Administración tributaria actuante en los procedimientos y actuaciones en los que 

se utilicen técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos podrá identificarse 
mediante sistemas de códigos o firmas electrónicas, previamente aprobados por el órgano 
competente y publicado en el boletín oficial que corresponda.

2. De igual modo podrán ser identificados los órganos actuantes y sus titulares, cuando 
la naturaleza de la actuación o del procedimiento así lo requiera. Asimismo, se garantizará el 
ejercicio de su competencia.

3. La Administración tributaria publicará en el boletín oficial correspondiente los códigos 
que sirvan para confirmar el establecimiento con ella de comunicaciones seguras en redes 
abiertas por los ciudadanos. Las comunicaciones en redes cerradas se regirán por sus 
reglas específicas.

Artículo 84.  Actuación automatizada.
1. En caso de actuación automatizada deberá establecerse previamente el órgano u 

órganos competentes según los casos, para la definición de especificaciones, programación, 
mantenimiento, supervisión y control de calidad del sistema de información. Asimismo, se 
indicará el órgano que debe ser considerado responsable a efectos de impugnación.
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2. En caso de actuación automatizada, la Administración tributaria deberá identificarse y 
garantizar la autenticidad del ejercicio de su competencia, con alguno de los siguientes 
sistemas de firma electrónica:

a) Sello electrónico de Administración pública, órgano o entidad de derecho público 
basado en certificado electrónico que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma 
electrónica.

b) Código seguro de verificación vinculado a la Administración pública, órgano o entidad 
permitiéndose en todo caso la comprobación de la autenticidad e integridad del documento 
accediendo por medios electrónicos a los archivos del órgano u organismo emisor.

Cada Administración tributaria determinará los supuestos de utilización de uno y otro 
sistema de firma electrónica.

3. Para el desarrollo de las actividades de asistencia a los obligados tributarios, la 
Administración tributaria podrá establecer servicios automatizados, tales como la 
identificación telemática ante las entidades colaboradoras en la recaudación, la participación 
en procedimientos de enajenación forzosa o la puesta a su disposición de registros 
electrónicos de apoderamiento o representación.

Artículo 85.  Aprobación y difusión de aplicaciones.
1. En los supuestos de actuación automatizada a que se refiere el artículo anterior, las 

aplicaciones informáticas que efectúen tratamientos de información cuyo resultado sea 
utilizado por la Administración tributaria para el ejercicio de sus potestades y por las que se 
determine directamente el contenido de las actuaciones administrativas, habrán de ser 
previamente aprobadas mediante resolución del órgano que debe ser considerado 
responsable a efectos de la impugnación de los correspondientes actos administrativos. 
Cuando se trate de distintos órganos de la Administración tributaria no relacionados 
jerárquicamente, la aprobación corresponderá al órgano superior jerárquico común de la 
Administración tributaria de que se trate, sin perjuicio de las facultades de delegación 
establecidas en el ordenamiento jurídico.

2. Los interesados podrán conocer la relación de dichas aplicaciones mediante consulta 
en la página web de la Administración tributaria correspondiente, que incluirán la posibilidad 
de una comunicación segura conforme a lo previsto en el artículo 83.3.

Artículo 86.  Equivalencia de soportes documentales.
1. Las copias realizadas en soporte de papel de documentos públicos administrativos 

emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la consideración de 
copias auténticas, siempre que incluyan la impresión de un código seguro de verificación 
generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su 
autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Administración pública, 
órgano u organismo emisor.

2. Los interesados podrán conocer qué documentos se emiten con un código seguro de 
verificación u otro sistema de verificación que permita la comprobación de la autenticidad de 
su copia impresa mediante el acceso electrónico a los archivos del emisor. Para ello serán 
objeto de publicación en la página web de la Administración tributaria correspondiente.

3. Las Administraciones tributarias podrán obtener imágenes electrónicas de 
documentos, con su misma validez y eficacia, mediante procesos de digitalización que 
garanticen su autenticidad, la integridad y la conservación del documento imagen, de lo que 
se dejará constancia. En tal caso, podrá ser destruido el documento origen salvo que una 
norma legal o reglamentaria imponga un específico deber de conservación.

4. El expediente electrónico es el conjunto de documentos electrónicos correspondientes 
a un procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de información que contengan.

El foliado de los expedientes electrónicos podrá llevarse a cabo mediante un índice 
electrónico, firmado o sellado por la Administración, órgano o entidad actuante, según 
proceda. Este índice garantizará la integridad del expediente electrónico y permitirá su 
recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme 
parte de distintos expedientes electrónicos.
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La remisión de expedientes podrá ser sustituida a todos lo efectos legales por la puesta 
a disposición del expediente electrónico, teniendo el interesado derecho a obtener copia del 
mismo.

CAPÍTULO III
Normas comunes sobre actuaciones y procedimientos tributarios

Sección 1.ª Especialidades de los procedimientos administrativos en materia 
tributaria

Subsección 1.ª Iniciación de las actuaciones y procedimientos tributarios

Artículo 87.  Iniciación de oficio.
1. La iniciación de oficio de las actuaciones y procedimientos requerirá acuerdo del 

órgano competente para su inicio, por propia iniciativa, como consecuencia de orden 
superior o a petición razonada de otros órganos.

2. La iniciación del procedimiento se realizará mediante comunicación que deberá ser 
notificada al obligado tributario o mediante personación.

Cuando así estuviese previsto, el procedimiento podrá iniciarse directamente con la 
notificación de la propuesta de resolución o de liquidación.

3. La comunicación de inicio contendrá, cuando proceda, además de lo previsto en el 
artículo 97.1 de este reglamento, lo siguiente:

a) Procedimiento que se inicia.
b) Objeto del procedimiento con indicación expresa de las obligaciones tributarias o 

elementos de las mismas y, en su caso, períodos impositivos o de liquidación o ámbito 
temporal.

c) Requerimiento que, en su caso, se formula al obligado tributario y plazo que se 
concede para su contestación o cumplimiento.

d) Efecto interruptivo del plazo legal de prescripción.
e) En su caso, la propuesta de resolución o de liquidación cuando la Administración 

cuente con la información necesaria para ello.
f) En su caso, la indicación de la finalización de otro procedimiento de aplicación de los 

tributos, cuando dicha finalización se derive de la comunicación de inicio del procedimiento 
que se notifica.

4. Salvo en los supuestos de iniciación mediante personación, se concederá al obligado 
tributario un plazo no inferior a 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la comunicación de inicio, para que comparezca, aporte la documentación 
requerida y la que considere conveniente, o efectúe cuantas alegaciones tenga por 
oportunas.

5. Las declaraciones o autoliquidaciones tributarias que presente el obligado tributario 
una vez iniciadas las actuaciones o procedimientos, en relación con las obligaciones 
tributarias y períodos objeto de la actuación o procedimiento, en ningún caso iniciarán un 
procedimiento de devolución ni producirán los efectos previstos en los artículos 27 y 179.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de que en la 
liquidación que, en su caso, se practique se pueda tener en cuenta la información contenida 
en dichas declaraciones o autoliquidaciones.

Asimismo, los ingresos efectuados por el obligado tributario con posterioridad al inicio de 
las actuaciones o procedimientos, en relación con las obligaciones tributarias y períodos 
objeto del procedimiento, tendrán carácter de ingresos a cuenta sobre el importe de la 
liquidación que, en su caso, se practique, sin que esta circunstancia impida la apreciación de 
las infracciones tributarias que puedan corresponder. En este caso, no se devengarán 
intereses de demora sobre la cantidad ingresada desde el día siguiente a aquel en que se 
realizó el ingreso.
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Artículo 88.  Iniciación a instancia del obligado tributario.
1. La iniciación de un procedimiento a instancia del obligado tributario podrá realizarse 

mediante autoliquidación, declaración, comunicación de datos, solicitud o cualquier otro 
medio previsto en la normativa aplicable, que podrán ser presentados en papel o por medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos cuando las disponibilidades técnicas de la 
Administración lo permitan.

2. Cuando el procedimiento se inicie mediante solicitud, esta deberá contener, al menos, 
los siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 
fiscal del obligado tributario y, en su caso, del representante.

b) Hechos, razones y petición en que se concrete la solicitud.
c) Lugar, fecha y firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad 

expresada por cualquier medio válido en derecho.
d) Órgano al que se dirige.
3. En el caso de que se actúe por medio de representante deberá aportarse la 

documentación acreditativa de la representación.
4. Cuando el procedimiento se inicie mediante solicitud, esta podrá incluir un domicilio a 

efectos de notificaciones.
5. La Administración tributaria pondrá a disposición de los obligados tributarios, cuando 

hayan sido previamente aprobados, los modelos normalizados de autoliquidación, 
declaración, comunicación de datos, solicitud o cualquier otro medio previsto en la normativa 
tributaria, preferentemente por medios telemáticos, así como en las oficinas 
correspondientes para facilitar a los obligados la aportación de los datos e informaciones 
requeridos o para simplificar la tramitación del correspondiente procedimiento.

6. Cuando los documentos a que se refiere el apartado 1 se presenten en papel, el 
obligado tributario podrá obtener copia sellada siempre que la aporte junto a los originales. 
En dicha copia se hará constar el lugar, fecha y hora de presentación.

7. Cuando el interesado efectúe la presentación de los documentos a que se refieren los 
apartados anteriores mediante soportes, medios o aplicaciones informáticas, electrónicas o 
telemáticas, se deberán consignar aquellos datos exigidos por la Administración tributaria 
para la iniciación del procedimiento.

En estos casos, el recibí se expedirá de acuerdo con las características del soporte, 
medio o aplicación utilizados.

Cuando se aporte documentación anexa a la presentada por medios informáticos, 
electrónicos o telemáticos y el sistema no permita la aportación directa, el obligado deberá 
presentarla en cualquiera de los registros administrativos previstos en la normativa aplicable 
en el plazo de 10 días, contados desde el de la presentación, sin necesidad de previo 
requerimiento administrativo al efecto, salvo que la normativa específica establezca un lugar 
o plazo distinto. En dicha documentación se identificará debidamente la solicitud o 
comunicación presentada por medios o técnicas electrónicos, informáticos o telemáticos.

Artículo 89.  Subsanación.
1. Si el documento de iniciación no reúne los requisitos que se señalan en los apartados 

2 y 3 del artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la normativa específica aplicable, se 
requerirá al interesado para que en un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido y se 
procederá al archivo sin más trámite.

2. Todas las recepciones por medios y técnicas electrónicos, informáticos y telemáticos 
serán provisionales a resultas de su procesamiento. Cuando no se ajusten al diseño y 
demás especificaciones establecidas por la normativa aplicable, se requerirá al declarante 
para que en el plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del 
requerimiento, subsane los defectos de que adolezca. Transcurrido dicho plazo sin haber 
atendido el requerimiento, de persistir anomalías que impidan a la Administración tributaria el 
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conocimiento de los datos, se le tendrá, en su caso, por desistido de su petición o por no 
cumplida la obligación correspondiente y se procederá al archivo sin más trámite.

3. Cuando los requerimientos de subsanación a que se refieren los apartados anteriores 
hayan sido atendidos en plazo pero no se entiendan subsanados los defectos observados, 
deberá notificarse el archivo.

Subsección 2.ª Tramitación de las actuaciones y procedimientos tributarios

Artículo 90.  Lugar y horario de las actuaciones de aplicación de los tributos.
1. Las actuaciones que se desarrollen en las oficinas públicas se realizarán dentro del 

horario oficial de apertura al público y, en todo caso, dentro de la jornada de trabajo.
2. Si las actuaciones se desarrollan en los locales del obligado tributario, se respetará la 

jornada laboral de oficina o de la actividad que se realice en ellos. Cuando medie el 
consentimiento del obligado tributario, las actuaciones podrán realizarse fuera de la jornada 
laboral de oficina o de la actividad.

3. Cuando se disponga de autorización judicial para la entrada en el domicilio del 
obligado tributario constitucionalmente protegido, las actuaciones se ajustarán a lo que 
disponga la autorización en relación con la jornada y el horario para realizarlas.

4. Cuando el obligado tributario fuese una persona con discapacidad o con movilidad 
reducida, las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos se desarrollarán en 
el lugar que resulte más apropiado de entre los previstos en los apartados 1 y 2 de este 
artículo.

Articulo 91.  Ampliación y aplazamiento de los plazos de tramitación.
1. El órgano a quien corresponda la tramitación del procedimiento podrá conceder, a 

petición de los obligados tributarios, una ampliación de los plazos establecidos para el 
cumplimiento de trámites que no exceda de la mitad de dichos plazos.

2. No se concederá más de una ampliación del plazo respectivo.
3. Para que la ampliación pueda otorgarse serán necesarios los siguientes requisitos:
a) Que se solicite con anterioridad a los tres días previos a la finalización del plazo que 

se pretende ampliar.
b) Que se justifique la concurrencia de circunstancias que lo aconsejen.
c) Que no se perjudiquen derechos de terceros.
4. La ampliación se entenderá automáticamente concedida por la mitad del plazo 

inicialmente fijado con la presentación en plazo de la solicitud, salvo que se notifique de 
forma expresa la denegación antes de la finalización del plazo que se pretenda ampliar.

La notificación expresa de la concesión de la ampliación antes de la finalización del plazo 
inicialmente fijado podrá establecer un plazo de ampliación distinto e inferior al previsto en el 
párrafo anterior.

5. Cuando el obligado tributario justifique la concurrencia de circunstancias que le 
impidan comparecer en el lugar, día y hora que le hubiesen fijado, podrá solicitar un 
aplazamiento dentro de los tres días siguientes al de la notificación del requerimiento. En el 
supuesto de que la circunstancia que impida la comparecencia se produzca transcurrido el 
citado plazo de tres días, se podrá solicitar el aplazamiento antes de la fecha señalada para 
la comparecencia.

En tales casos, se señalará nueva fecha para la comparecencia.
6. El acuerdo de concesión o la denegación de la ampliación o del aplazamiento no 

serán susceptibles de recurso o reclamación económico-administrativa.

Artículo 92.  Aportación de documentación y ratificación de datos de terceros.
1. Cuando se realicen requerimientos de datos, informes, antecedentes y justificantes al 

obligado tributario que esté siendo objeto del procedimiento de aplicación de los tributos, de 
acuerdo con las facultades establecidas en la normativa reguladora del procedimiento, 
dichos requerimientos no podrán ser impugnados mediante recurso o reclamación 
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económico-administrativa independiente, sin perjuicio de los recursos que procedan contra el 
acto administrativo dictado como consecuencia del correspondiente procedimiento.

2. Cuando en un procedimiento de aplicación de los tributos el obligado tributario alegue 
la inexactitud o falsedad de los datos incluidos en declaraciones o contestaciones a 
requerimientos efectuados en cumplimiento de la obligación de suministro de información 
recogida en los artículos 93 y 94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
deberá efectuar dicha alegación en el plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que dichos datos le sean puestos de manifiesto por la Administración tributaria 
mediante comunicación o diligencia.

Artículo 93.  Conocimiento por los obligados tributarios del estado de tramitación de los 
procedimientos.

1. Los obligados tributarios que estén siendo objeto de un procedimiento podrán solicitar 
en cualquier momento información del estado en que se encuentra la tramitación de dicho 
procedimiento.

2. La información deberá solicitarse de forma que quede constancia del nombre y 
apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación fiscal de la 
persona o entidad que la solicita, así como la firma del obligado tributario o la acreditación de 
la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier otro medio.

La información se facilitará preferentemente por el mismo medio utilizado por el 
interesado e indicará la fase en que se encuentra el procedimiento, el último trámite 
realizado y la fecha en que se cumplimentó.

Artículo 94.  Acceso a archivos y registros administrativos.
1. Los obligados tributarios que hayan sido parte en el procedimiento podrán acceder a 

los registros y documentos que formen parte de un expediente concluido en los términos y 
con las condiciones establecidos en el artículo 99.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

2. El órgano que tramitó el expediente resolverá sobre la petición de acceso en el plazo 
máximo de un mes. Transcurrido este plazo sin que de forma expresa se responda a la 
petición de acceso, esta podrá entenderse desestimada.

Si la resolución fuera estimatoria se dejará constancia en el expediente de dicho acceso.
3. El derecho de acceso llevará consigo el de obtener copia de los documentos cuyo 

examen sea autorizado en los términos previstos en el artículo siguiente.
4. Cuando los documentos que formen el expediente estén almacenados por medios 

electrónicos, informáticos o telemáticos, se facilitará el acceso al interesado por dichos 
medios siempre que las disponibilidades técnicas lo permitan, de acuerdo con las 
especificaciones y garantías que se determinen y con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

Artículo 95.  Obtención de copias.
1. El obligado tributario podrá obtener a su costa, previa solicitud, copia de los 

documentos que figuren en el expediente, en los términos establecidos en el artículo 99 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, durante la puesta de manifiesto del 
expediente, cuando se realice el acceso a archivos y registros administrativos de 
expedientes concluidos o en cualquier momento en el procedimiento de apremio. Se podrán 
hacer extractos de los justificantes o documentos o utilizar otros métodos que permitan 
mantener la confidencialidad de aquellos datos que no afecten al obligado tributario.

2. El órgano competente entregará las copias en sus oficinas y recogerá en diligencia la 
relación de los documentos cuya copia se entrega, el número de folios y la recepción por el 
obligado tributario.

3. Cuando conste la concurrencia de alguna de las circunstancias señaladas en el 
artículo 99.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se denegará la 
obtención de copias mediante resolución motivada.

4. En aquellos casos en los que los documentos que consten en el archivo o expediente 
correspondiente estén almacenados por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, las 
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copias se facilitarán preferentemente por dichos medios o en los soportes adecuados a tales 
medios, siempre que las disponibilidades técnicas lo permitan.

Articulo 96.  Trámites de audiencia y de alegaciones.
1. Durante el trámite de audiencia se pondrá de manifiesto al obligado tributario el 

expediente, que incluirá las actuaciones realizadas, todos los elementos de prueba que 
obren en poder de la Administración y los informes emitidos por otros órganos. Asimismo, se 
incorporarán las alegaciones y los documentos que los obligados tributarios tienen derecho a 
presentar en cualquier momento anterior al trámite de audiencia, que serán tenidos en 
cuenta por los órganos competentes al redactar la correspondiente propuesta de resolución 
o de liquidación.

En dicho trámite, el obligado tributario podrá obtener copia de los documentos del 
expediente, aportar nuevos documentos y justificantes, y efectuar las alegaciones que 
estime oportunas.

En los procedimientos en los que se prescinda del trámite de audiencia por estar previsto 
un trámite de alegaciones posterior a la propuesta de resolución o de liquidación, la 
Administración tributaria notificará al obligado dicha propuesta para que efectúe las 
alegaciones que considere oportunas y en dicho trámite será de aplicación lo dispuesto en 
los párrafos anteriores.

2. Si antes del vencimiento del plazo de audiencia o, en su caso, de alegaciones, el 
obligado tributario manifestase su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos 
documentos ni justificantes, se tendrá por realizado el trámite y se dejará constancia en el 
expediente de dicha circunstancia.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia o, en su caso, del plazo para formular 
alegaciones, cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la 
resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las presentadas por el 
interesado.

Cuando de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior se prescinda del plazo para 
formular alegaciones, se prescindirá, asimismo, de la notificación al obligado tributario de la 
propuesta de resolución o de liquidación.

4. Una vez realizado el trámite de audiencia o, en su caso, el de alegaciones no se podrá 
incorporar al expediente más documentación acreditativa de los hechos, salvo que se 
demuestre la imposibilidad de haberla aportado antes de la finalización de dicho trámite, 
siempre que se aporten antes de dictar la resolución.

5. Concluido el trámite de audiencia o, en su caso, el de alegaciones, el órgano 
competente para la tramitación elevará al órgano competente para resolver, previa 
valoración de las alegaciones que, en su caso, se hayan efectuado, la propuesta de 
resolución o de liquidación.

Subsección 3.ª Documentación de las actuaciones y procedimientos tributarios

Articulo 97.  Comunicaciones.
1. Las comunicaciones a las que se refiere en el artículo 99.7 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, contendrán mención expresa, al menos, de los siguientes 
datos:

a) Lugar y fecha de su expedición.
b) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal de la persona o entidad a la que se dirige.
c) Lugar al que se dirige.
d) Hechos o circunstancias que se comunican o contenido del requerimiento que se 

realiza mediante la comunicación.
e) Órgano que la expide y nombre y apellidos y firma de la persona que la emite.
2. Cuando la comunicación sirva para notificar al obligado tributario el inicio de una 

actuación o procedimiento, el contenido incluirá además el previsto en el artículo 87.3 de 
este reglamento.
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3. Las comunicaciones se notificarán al obligado y se incorporarán al expediente.

Artículo 98.  Diligencias.
1. En las diligencias a las que se refiere en el 99.7 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, se harán constar necesariamente los siguientes extremos:
a) Lugar y fecha de su expedición.
b) Nombre y apellidos y firma de la persona al servicio de la Administración tributaria 

interviniente.
c) Nombre y apellidos y número de identificación fiscal y firma de la persona con la que, 

en su caso, se entiendan las actuaciones, así como el carácter o representación con el que 
interviene.

d) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal del obligado tributario al que se refieren las actuaciones.

e) Procedimiento o actuación en cuyo curso se expide.
f) Hechos y circunstancias que se hagan constar.
g) Las alegaciones o manifestaciones con relevancia tributaria realizadas, en su caso, 

por el obligado tributario, entre las que deberá figurar la conformidad o no con los hechos y 
circunstancias que se hacen constar.

2. En las diligencias podrán hacerse constar, entre otros, los siguientes contenidos:
a) La iniciación de la actuación o procedimiento y las comunicaciones y requerimientos 

que se efectúen a los obligados tributarios.
b) Los resultados de las actuaciones de obtención de información.
c) La adopción de medidas cautelares en el curso del procedimiento y la descripción de 

estas.
d) Los hechos resultantes de la comprobación de las obligaciones.
e) La representación otorgada mediante declaración en comparencia personal del 

obligado tributario ante el órgano administrativo competente.
3. En las diligencias podrán hacerse constar los hechos y circunstancias determinantes 

de la iniciación de otro procedimiento o que deban ser incorporados en otro ya iniciado y, 
entre otros:

a) Las acciones u omisiones que pudieran ser constitutivas de infracciones tributarias.
b) Las acciones u omisiones que pudieran ser constitutivas de delitos no perseguibles 

únicamente a instancia de la persona agraviada.
c) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal de quienes puedan ser responsables solidarios o subsidiarios de la 
deuda y de la sanción tributaria, así como las circunstancias y antecedentes que pudieran 
ser determinantes de la responsabilidad.

d) Los hechos determinantes de la iniciación de un procedimiento de comprobación del 
domicilio fiscal.

e) Los hechos que pudieran infringir la legislación mercantil, financiera u otras.
f) Los hechos que pudieran ser trascendentes para otros órganos de la misma o de otra 

Administración.
g) El resultado de las actuaciones de comprobación realizadas con entidades 

dependientes integradas en un grupo que tributen en el régimen de consolidación fiscal del 
Impuesto sobre Sociedades o en el régimen especial del grupo de entidades del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

Artículo 99.  Tramitación de las diligencias.
1. Las diligencias podrán extenderse sin sujeción a un modelo preestablecido. No 

obstante, cuando fuera posible, se extenderán en el modelo establecido por la 
correspondiente Administración tributaria. Las diligencias podrán suscribirse mediante firma 
manuscrita o mediante firma electrónica.

2. Las diligencias serán firmadas por el personal al servicio de la Administración tributaria 
que practique las actuaciones y por la persona o personas con quienes se entiendan estas, a 
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las que se les entregará un ejemplar. En el caso de diligencias que se suscriban mediante 
firma electrónica, la entrega del ejemplar se podrá sustituir por la entrega de los datos 
necesarios para su acceso por medios electrónicos adecuados.

Cuando la persona con quien se entiendan las actuaciones se negase a firmar la 
diligencia o no pudiese hacerlo, se hará constar así en ella, sin perjuicio de la entrega del 
ejemplar correspondiente. Si se negase a recibir la diligencia o los datos necesarios para su 
acceso por medios electrónicos adecuados, se hará constar así en ella, y, en su caso, se 
considerará un rechazo a efectos de lo previsto en el artículo 111 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

No obstante, cuando la naturaleza de las actuaciones cuyo resultado se refleje en una 
diligencia no requiera la presencia de persona alguna para su realización, la diligencia será 
firmada por el personal al servicio de la Administración que realice la actuación, y de la 
misma se remitirá un ejemplar al obligado tributario o se le pondrá de manifiesto en el 
correspondiente trámite de audiencia o de alegaciones.

3. Las diligencias se incorporarán al respectivo expediente.
4. Cuando las diligencias recojan hechos o circunstancias que puedan tener incidencia 

en otro procedimiento de aplicación de los tributos o sancionador iniciados o que se puedan 
iniciar se remitirá copia al órgano competente que en cada caso corresponda.

Artículo 100.  Informes.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99.7 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, los órganos de la Administración tributaria emitirán los informes que sean 
preceptivos, los que resulten necesarios para la aplicación de los tributos y los que les sean 
solicitados, siempre que en este último caso se fundamente la conveniencia de solicitarlos.

2. En particular, los órganos de aplicación de los tributos deberán emitir informe en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se complementen las diligencias que recojan hechos o conductas que 
pudieran ser constitutivos de infracciones tributarias y no corresponda al mismo órgano la 
tramitación del procedimiento sancionador.

b) Cuando se aprecien indicios de delito contra la Hacienda pública y se remita el 
expediente al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal.

Subsección 4.ª Terminación de las actuaciones y procedimientos tributarios

Artículo 101.  Resolución.
1. Una vez concluida la tramitación del procedimiento, el órgano competente dictará 

resolución, que será motivada en los supuestos que disponga la normativa aplicable, y 
decidirá todas las cuestiones planteadas propias de cada procedimiento y aquellas otras que 
se deriven de él.

2. La resolución deberá contener mención expresa del nombre y apellidos o razón social 
o denominación completa y número de identificación fiscal del obligado tributario, de la 
fecha, de la identificación del órgano que dicta la resolución, del derecho u obligación 
tributaria objeto del procedimiento y, en su caso, de los hechos y fundamentos de derecho 
que la motivan.

3. Cuando la resolución contenga una liquidación será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, e incluirá, cuando 
proceda, los intereses de demora correspondientes.

4. El incumplimiento de los plazos máximos de terminación de los procedimientos 
producirá los efectos previstos en su normativa específica o, en su defecto, los previstos en 
el artículo 104 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de la 
obligación de la Administración de dictar resolución expresa cuando proceda.

En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior 
sólo podrá ser confirmatoria del mismo.

En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa 
posterior al vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al 
sentido del silencio.
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5. Los efectos del silencio administrativo se entenderán sin perjuicio de la facultad de la 
Administración de proceder a la comprobación o investigación de la situación tributaria de los 
obligados tributarios, con relación a la concurrencia de las condiciones y requisitos de 
beneficios fiscales de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

6. Cuando un procedimiento de aplicación de los tributos finalice como consecuencia del 
inicio de otro procedimiento, a los solos efectos de entender cumplida la obligación de 
notificar dentro de su plazo máximo de duración la terminación del primer procedimiento, 
será suficiente haber realizado un intento de notificación de la comunicación de inicio del 
segundo procedimiento.

Si se hubiese iniciado un procedimiento sancionador como consecuencia de un 
procedimiento de aplicación de los tributos y este último finalizase como consecuencia del 
inicio de otro procedimiento de aplicación de los tributos, el procedimiento sancionador 
terminará mediante resolución expresa en la que se declarará dicha circunstancia, sin 
perjuicio de que posteriormente se pueda iniciar un nuevo procedimiento sancionador 
derivado del procedimiento de aplicación de los tributos iniciado con posterioridad.

Las actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento de aplicación de los tributos 
o de un procedimiento sancionador que hubiesen terminado de la forma prevista en este 
apartado, así como los documentos y otros elementos de prueba obtenidos en dichos 
procedimientos conservarán su validez y eficacia a efectos probatorios en los procedimientos 
de aplicación de los tributos o sancionadores que puedan iniciarse con posterioridad, 
siempre que su examen pueda realizarse de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
reguladora del procedimiento.

Artículo 102.  Cómputo de los plazos máximos de resolución.
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 104.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, se entenderá por registro del órgano competente para la 
tramitación del procedimiento, el registro del órgano que resulte competente para iniciar la 
tramitación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de este reglamento o en la 
normativa específica del procedimiento.

2. Los períodos de interrupción justificada y las dilaciones por causa no imputable a la 
Administración no se incluirán en el cómputo del plazo de resolución del procedimiento, con 
independencia de que afecten a todos o alguno de los elementos de las obligaciones 
tributarias y períodos objeto del procedimiento.

3. Los períodos de interrupción justificada y las dilaciones no imputables a la 
Administración tributaria acreditados durante el procedimiento de aplicación de los tributos o 
de imposición de sanciones seguidos frente al deudor principal se considerarán, cuando 
concurran en el tiempo con el procedimiento de declaración de responsabilidad, períodos de 
interrupción justificada y dilaciones no imputables a la Administración tributaria a efectos del 
cómputo del plazo de resolución del procedimiento de declaración de responsabilidad.

Los periodos de suspensión y de extensión del plazo del procedimiento de inspección, 
cuando concurran en el tiempo con el procedimiento de declaración de responsabilidad, se 
tendrán en cuenta a efectos del cómputo del plazo de resolución del procedimiento de 
declaración de responsabilidad.

4. Los períodos de interrupción justificada, las dilaciones por causa no imputable a la 
Administración y los periodos de suspensión y de extensión del plazo del procedimiento 
inspector deberán documentarse adecuadamente para su constancia en el expediente.

5. A efectos del cómputo del plazo de duración del procedimiento, los períodos de 
interrupción justificada y las dilaciones por causa no imputable a la Administración se 
contarán por días naturales, y respecto del procedimiento inspector se estará a lo dispuesto 
en los artículos 150 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 184 de este 
reglamento.

6. El obligado tributario tendrá derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 93 de este 
Reglamento, a conocer el estado del cómputo del plazo de duración y la existencia de las 
circunstancias previstas en los artículos 103 y 104 de este Reglamento y en los apartados 3, 
4 y 5 del artículo 150 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con 
indicación de las fechas de inicio y fin de cada periodo, siempre que lo solicite expresamente
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7. Los períodos de interrupción justificada y las dilaciones por causa no imputable a la 
Administración no impedirán la práctica de las actuaciones que durante dicha situación 
pudieran desarrollarse.

Artículo 103.  Períodos de interrupción justificada.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 104.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, se considerarán períodos de interrupción justificada los originados en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando, por cualquier medio, se pidan datos, informes, dictámenes, valoraciones o 
documentos a otros órganos o unidades administrativas de la misma o de otras 
Administraciones, por el tiempo que transcurra desde la remisión de la petición hasta la 
recepción de aquellos por el órgano competente para continuar el procedimiento, sin que la 
interrupción por este concepto pueda exceder, para todas las peticiones de datos, informes, 
dictámenes, valoraciones o documentos que pudieran efectuarse, de seis meses. Cuando se 
trate de solicitudes formuladas a otros Estados, este plazo será de 12 meses.

b) Cuando, por cualquier medio, se pidan datos, informes, dictámenes o valoraciones a 
otro Estado o entidad internacional o supranacional como consecuencia de la información 
previamente recibida de los mismos en el marco de la asistencia mutua, por el tiempo que 
transcurra desde la remisión de la petición a la autoridad competente del otro Estado o 
entidad hasta la recepción de aquellos por el órgano competente para continuar el 
procedimiento, sin que la interrupción por este concepto pueda exceder, para todas las 
peticiones, de 12 meses. Este plazo de interrupción es independiente del regulado en el 
párrafo a) anterior.

c) Cuando se aprecien indicios de delito contra la Hacienda Pública y se remita el 
expediente al Ministerio Fiscal o a la jurisdicción competente, por el tiempo que transcurra 
desde dicha remisión hasta que, en su caso, se produzca la recepción del expediente 
devuelto o de la resolución judicial por el órgano competente para continuar el 
procedimiento.

d) Cuando la determinación o imputación de la obligación tributaria dependa 
directamente de actuaciones judiciales en el ámbito penal, por el tiempo transcurrido desde 
que se tenga conocimiento de la existencia de dichas actuaciones y se deje constancia de 
este hecho en el expediente o desde que se remita el expediente a la jurisdicción 
competente o al Ministerio Fiscal hasta que se conozca la resolución por el órgano 
competente para continuar el procedimiento. No obstante, cuando ello sea posible y resulte 
procedente podrán practicarse liquidaciones provisionales de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 101.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

e) Cuando concurra alguna causa de fuerza mayor que obligue a la Administración a 
interrumpir sus actuaciones, por el tiempo de duración de dicha causa. No obstante, cuando 
sea posible y resulte procedente podrán practicarse liquidaciones provisionales de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 101.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

f) Cuando se plantee el conflicto de competencias ante las Juntas Arbitrales previstas en 
los artículos 24 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, 66 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el 
Concierto Económico entre el Estado y la Comunidad Autónoma del País Vasco, y 51 de la 
Ley 25/2003, de 15 de julio, por la que se aprueba la modificación del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, por el tiempo que transcurra desde el 
planteamiento del conflicto hasta la resolución dictada por la respectiva Junta Arbitral.

Artículo 104.  Dilaciones por causa no imputable a la Administración.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 104.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, se considerarán dilaciones en el procedimiento por causa no imputable a 
la Administración tributaria, entre otras, las siguientes:

a) Los retrasos por parte del obligado tributario al que se refiera el procedimiento en el 
cumplimiento de comparecencias o requerimientos de aportación de documentos, 
antecedentes o información con trascendencia tributaria formulados por la Administración 
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tributaria. La dilación se computará desde el día siguiente al de la fecha fijada para la 
comparecencia o desde el día siguiente al del fin del plazo concedido para la atención del 
requerimiento hasta el íntegro cumplimiento de lo solicitado. Los requerimientos de 
documentos, antecedentes o información con trascendencia tributaria que no figuren 
íntegramente cumplimentados no se tendrán por atendidos a efectos de este cómputo hasta 
que se cumplimenten debidamente, lo que se advertirá al obligado tributario, salvo que la 
normativa específica establezca otra cosa.

b) La aportación por el obligado tributario de nuevos documentos y pruebas una vez 
realizado el trámite de audiencia o, en su caso, de alegaciones. La dilación se computará 
desde el día siguiente al de finalización del plazo de dicho trámite hasta la fecha en que se 
aporten. Cuando los documentos hubiesen sido requeridos durante la tramitación del 
procedimiento se aplicará lo dispuesto en el párrafo a) anterior.

c) La concesión por la Administración de la ampliación de cualquier plazo, así como la 
concesión del aplazamiento de las actuaciones solicitado por el obligado, por el tiempo que 
medie desde el día siguiente al de la finalización del plazo previsto o la fecha inicialmente 
fijada hasta la fecha fijada en segundo lugar.

d) La paralización del procedimiento iniciado a instancia del obligado tributario por la falta 
de cumplimentación de algún trámite indispensable para dictar resolución, por el tiempo que 
transcurra desde el día siguiente a aquel en que se considere incumplido el trámite hasta su 
cumplimentación por el obligado tributario, sin perjuicio de la posibilidad de que pueda 
declararse la caducidad, previa advertencia al interesado.

e) El retraso en la notificación de las propuestas de resolución o de liquidación, por el 
tiempo que transcurra desde el día siguiente a aquel en que se haya realizado un intento de 
notificación hasta que dicha notificación se haya producido

f) La presentación por el obligado tributario de declaraciones reguladas en el artículo 128 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, de comunicaciones de datos o de 
solicitudes de devolución complementarias o sustitutivas de otras presentadas con 
anterioridad. La dilación se computará desde el día siguiente al de la finalización del plazo de 
presentación de la declaración, comunicación de datos o solicitud de devolución o desde el 
día siguiente al de la presentación en los supuestos de presentación fuera de plazo hasta la 
presentación de la declaración, comunicación de datos o solicitud de devolución, 
complementaria o sustitutiva.

g) La falta de presentación en plazo de la declaración informativa con el contenido de los 
libros registro regulada en el artículo 36 de este Reglamento. La dilación se computará 
desde el inicio de un procedimiento en el que pueda surtir efectos, hasta la fecha de su 
presentación.

h) El retraso en la notificación derivado de lo dispuesto en la disposición adicional tercera 
del Real Decreto 1363/2010, de 29 de octubre, por el que se regulan supuestos de 
notificaciones y comunicaciones administrativas obligatorias por medios electrónicos en el 
ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en supuestos en que los actos a 
notificar se refieran a procedimientos de aplicación de los tributos ya iniciados. A tal efecto, 
deberá quedar acreditado que la notificación pudo ponerse a disposición del obligado 
tributario en la fecha por él seleccionada conforme a lo dispuesto en la citada disposición 
adicional tercera.

i) El incumplimiento de la obligación de llevanza de los libros registro del Impuesto sobre 
el Valor Añadido a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria para las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. La dilación se computará desde el inicio de un 
procedimiento en el que pueda surtir efectos, hasta la fecha de su presentación o registro.
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Sección 2.ª Intervención de los obligados en las actuaciones y procedimientos 
tributarios

Subsección 1.ª Personas con las que deben entenderse las actuaciones 
administrativas

Artículo 105.  Actuaciones relativas a obligados tributarios del artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y a entidades sometidas a un régimen de 
imputación de rentas.

1. Tratándose de entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, las actuaciones de comprobación o investigación que tengan por objeto 
examinar el adecuado cumplimiento de sus obligaciones tributarias, incluidas las de carácter 
formal, se desarrollarán con quien tenga su representación de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 45.3 de dicha ley.

Las liquidaciones que, en su caso, procedan se practicarán a nombre de la entidad, sin 
perjuicio de la responsabilidad solidaria de los partícipes, miembros o cotitulares de dichas 
entidades.

El examen del adecuado cumplimiento de las obligaciones relativas al tributo que grave 
las rentas obtenidas por las entidades en régimen de atribución de rentas se realizará en el 
curso de los procedimientos de comprobación o investigación que puedan instruirse frente a 
cada socio, heredero, comunero o partícipe como obligado tributario por dicho tributo. En 
esos procedimientos podrán utilizarse los datos, informes o antecedentes obtenidos en el 
desarrollo de las actuaciones de comprobación o investigación de las obligaciones propias 
de la entidad.

2. La comprobación de la situación tributaria de las Uniones Temporales de Empresas, 
Agrupaciones de Interés Económico y demás entidades obligadas a imputar rentas se 
desarrollará con estas, sin perjuicio del derecho de sus socios o miembros a oponer todos 
los motivos de impugnación que estimen convenientes durante la tramitación del 
procedimiento de comprobación o investigación que se instruya frente a cada uno de ellos en 
el que se tenga en cuenta los resultados de las actuaciones desarrolladas con la entidad.

Artículo 106.  Actuaciones en caso de solidaridad en el presupuesto de hecho de la 
obligación.

1. En el supuesto previsto en el artículo 35.7, párrafo primero, de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, las actuaciones y procedimientos podrán realizarse con 
cualquiera de los obligados tributarios que concurran en el presupuesto de hecho de la 
obligación objeto de las actuaciones o procedimientos.

2. Una vez iniciado un procedimiento de comprobación o investigación, se deberá 
comunicar esta circunstancia a los demás obligados tributarios conocidos que podrán 
comparecer en las actuaciones. El procedimiento será único y continuará con quienes hayan 
comparecido. Las sucesivas actuaciones se desarrollarán con quien proceda en cada caso.

3. Las resoluciones que se dicten o las liquidaciones que, en su caso, se practiquen se 
realizarán a nombre de todos los obligados tributarios que hayan comparecido y se 
notificarán a los demás obligados tributarios conocidos.

4. En el ámbito de la deuda aduanera, lo dispuesto en los apartados anteriores se 
entenderá sin perjuicio de las especialidades previstas en su normativa específica. En 
particular, las actuaciones realizadas con cualquiera de las personas o entidades que con 
arreglo a la normativa de la Unión Europea tengan la consideración de deudores de la deuda 
aduanera serán válidas siempre que respecto a la persona o entidad con la que se hayan 
realizado se hayan respetado las disposiciones que resulten aplicables al procedimiento de 
que se trate, independientemente de que pudieran existir otros deudores. A estos efectos, la 
comunicación de la existencia del procedimiento a la que se refiere el apartado 2 anterior 
podrá realizarse en cualquier momento siempre que se garantice el derecho a ser oído en 
los términos establecidos en la normativa de la Unión Europea.
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Artículo 107.  Actuaciones con sucesores.
1. En el caso de actuaciones o procedimientos relativos a personas físicas fallecidas o a 

personas jurídicas o demás entidades disueltas o extinguidas, deberán actuar ante la 
Administración las personas a las que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 39 y 40 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se transmitan los 
correspondientes derechos, obligaciones y, en su caso, sanciones tributarias.

2. La Administración tributaria podrá desarrollar las actuaciones o los procedimientos con 
cualquiera de los sucesores.

3. Una vez iniciado un procedimiento de comprobación o investigación, se deberá 
comunicar esta circunstancia a los demás sucesores conocidos, que podrán comparecer en 
las actuaciones. El procedimiento será único y continuará con quienes hayan comparecido. 
Las sucesivas actuaciones se desarrollarán con quien proceda en cada caso.

4. Las resoluciones que se dicten o las liquidaciones que, en su caso, se practiquen se 
realizarán a nombre de todos los obligados tributarios que hayan comparecido y se 
notificarán a los demás obligados tributarios conocidos.

5. En el caso de que la herencia se encontrase yacente, será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 39.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

6. Cuando en los procedimientos cuyas actuaciones se entiendan con los sucesores de 
un obligado tributario deba practicarse una devolución, deberá acreditarse la proporción que 
a cada uno corresponda de acuerdo con lo dispuesto en la legislación específica, a efectos 
de proceder al reconocimiento del derecho y al pago o compensación de la devolución, 
excepto cuando se trate de herencias yacentes debidamente identificadas, en cuyo caso se 
reconocerá y abonará la devolución a la herencia yacente.

Artículo 108.  Actuaciones en supuestos de liquidación o concurso.
1. En caso de entidades en fase de liquidación, cuando las actuaciones administrativas 

tengan lugar antes de la extinción de la personalidad jurídica de las mismas, dichas 
actuaciones se entenderán con los liquidadores. Disuelta y liquidada la entidad, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo anterior, incumbe a los liquidadores comparecer ante la 
Administración si son requeridos para ello en cuanto representantes anteriores de la entidad 
y custodios, en su caso, de los libros y la documentación de la misma. Si los libros y la 
documentación se hallasen depositados en un registro público, el órgano competente podrá 
examinarlos en dicho registro y podrá requerir la comparecencia de los liquidadores cuando 
fuese preciso para dichas actuaciones.

2. En los supuestos de concurso, las actuaciones administrativas se entenderán con el 
concursado o su representante cuando el juez no hubiere acordado la suspensión de las 
facultades de administración y disposición.

Si se hubiere acordado la suspensión de facultades, las actuaciones se entenderán con 
el concursado por medio de la administración concursal.

Artículo 109.  Actuaciones relativas a obligados tributarios no residentes.
1. En el caso obligados tributarios no residentes que operen en España mediante 

establecimiento permanente, las actuaciones de la Administración se realizarán con el 
representante designado por el obligado tributario, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 47 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En el caso de incumplimiento de la obligación de nombrar representante, la 
Administración tributaria podrá considerar representante del establecimiento permanente a la 
persona que figure como tal en el Registro Mercantil. Si no hubiera representante nombrado 
o inscrito, o fuera una persona distinta de quien esté facultado para contratar en nombre de 
aquellos, la Administración tributaria podrá considerar como tal a este último.

En el caso de incumplimiento de la obligación de nombramiento de representante 
exigible a las personas o entidades residentes en países o territorios con los que no exista 
un efectivo intercambio de información tributaria, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
3 de la disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas 
para la prevención del fraude fiscal, la Administración tributaria podrá considerar que su 
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representante es el depositario o gestor de los bienes o derechos de los obligados 
tributarios.

2. En el caso de tributos que deban satisfacer los obligados tributarios no residentes que 
operen en España sin establecimiento permanente, las actuaciones podrán entenderse con 
el obligado tributario no residente, con el representante, en su caso, designado al efecto o, 
cuando la ley así lo prevea, con el responsable solidario con quien puedan realizarse las 
actuaciones directamente. En este último supuesto, las liquidaciones se podrán practicar 
directamente al responsable solidario, el cual podrá utilizar todos los motivos de impugnación 
que se deriven de la liquidación practicada o de la responsabilidad a él exigida.

Subsección 2.ª La representación en los procedimientos tributarios

Artículo 110.  La representación legal.
1. Las personas físicas que carezcan de capacidad de obrar en el orden tributario 

actuarán ante la Administración tributaria mediante sus representantes legales. No obstante, 
una vez adquirida o recuperada la capacidad de obrar por las personas que carecían de ella, 
estas actuarán por sí mismas ante la Administración tributaria, incluso para la comprobación 
de la situación tributaria en que carecían de ella.

Quienes tuvieron su representación legal deberán comparecer asimismo a requerimiento 
de la Administración tributaria, en su propio nombre sin vincular a quien representaron.

2. Por las personas jurídicas y entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberán actuar las personas a quienes 
corresponda la representación en el momento de la actuación administrativa.

Quienes tuvieron dicha representación cuando se devengaron o debieron haberse 
cumplido las correspondientes obligaciones o deberes deberán comparecer a requerimiento 
de la Administración tributaria, en su propio nombre sin vincular a la persona jurídica o 
entidad.

3. El representante legal deberá acreditar su condición ante la Administración tributaria. 
No obstante, se podrán considerar representantes a aquellas personas que figuren inscritas 
como tales en los correspondientes registros públicos.

4. Cuando en el curso de un procedimiento de aplicación de los tributos se modifique o 
se extinga la representación legal, las actuaciones realizadas se reputarán válidas y 
eficaces, en tanto no se comunique tal circunstancia al órgano de la Administración tributaria 
que lleve a cabo las actuaciones.

Artículo 111.  La representación voluntaria.
1. La representación será conferida, en el caso de personas físicas con capacidad de 

obrar, por ellas mismas.
En el caso de personas físicas sin capacidad de obrar en el orden tributario, de personas 

jurídicas y de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, la representación voluntaria podrá ser conferida por quienes 
tengan la representación legal y esta lo permita.

La representación podrá ser otorgada en favor de personas jurídicas o de personas 
físicas con capacidad de obrar.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 46.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se entenderá otorgada la representación, entre otros, en los siguientes 
casos:

a) Cuando su existencia conste inscrita y vigente en un registro público.
b) Cuando conste en documento público o documento privado con firma legitimada 

notarialmente.
c) Cuando se otorgue mediante comparecencia personal ante el órgano administrativo 

competente, lo que se documentará en diligencia.
d) Cuando conste en el documento normalizado de representación aprobado por la 

Administración tributaria que se hubiera puesto a disposición, en su caso, de quien deba 
otorgar la representación. En estos supuestos, el representante responderá con su firma de 
la autenticidad de la de su representado.
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e) Cuando la representación conste en documento emitido por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos con las garantías y requisitos que se establezcan por la 
Administración tributaria.

3. En todos los supuestos de representación deberán constar, al menos, las siguientes 
menciones:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 
fiscal y domicilio fiscal del representado y del representante, así como la firma de ambos. 
Cuando la representación se otorgue en documento público no será necesaria la firma del 
representante.

b) Contenido de la representación, así como la amplitud y suficiencia de la misma.
c) Lugar y fecha de su otorgamiento.
d) En el caso de representación voluntaria otorgada por el representante legal del 

obligado tributario, deberá acreditarse la representación legal.
4. Para las actuaciones previstas en el artículo 46.5 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, se entenderá acreditada la representación en los siguientes 
casos:

a) Cuando la representación se haya hecho figurar expresamente en la declaración, 
autoliquidación, comunicación de datos o solicitud que sea objeto del procedimiento.

b) Cuando la representación conferida resulte de los propios actos o de la conducta 
observada por el obligado tributario en relación con las actuaciones desarrolladas.

5. La revocación de la representación no supondrá la nulidad de las actuaciones 
practicadas con el representante antes de que se haya acreditado esta circunstancia al 
órgano actuante. A partir de dicho momento, se considerará que el obligado tributario no 
comparece ante la Administración tributaria ni atiende los requerimientos de esta hasta que 
nombre un nuevo representante o la atienda personalmente.

6. La renuncia a la representación no tendrá efectos ante el órgano actuante hasta que 
no se acredite que dicha renuncia se ha comunicado de forma fehaciente al representado.

7. En el ámbito aduanero, será aplicable lo previsto en este artículo sin perjuicio de lo 
establecido en el Real Decreto 335/2010, de 19 de marzo, por el que se regula el derecho a 
efectuar declaraciones en aduana y la figura del representante aduanero, y en su normativa 
de desarrollo.

Artículo 112.  Disposiciones comunes a la representación legal y voluntaria.
1. La representación deberá acreditarse en la primera actuación que se realice por medio 

de representante, si bien su falta o insuficiencia no impedirá que se tenga por realizado el 
acto o trámite de que se trate, siempre que se aporte aquélla o se subsane el defecto dentro 
del plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del 
requerimiento, que deberá conceder al efecto el órgano administrativo.

En todo caso, se podrá exigir que la persona o personas con quienes se realicen las 
actuaciones acrediten su identidad y el concepto en el que actúen.

En el supuesto de que el representante no acredite la representación, el acto se tendrá 
por no realizado o al obligado tributario por no personado a cuantos efectos procedan, salvo 
que las actuaciones realizadas en su nombre sean ratificadas por el obligado tributario.

2. Se entenderán ratificadas las actuaciones del representante en caso de falta o 
insuficiencia del poder de representación en los siguientes supuestos:

a) Cuando el obligado tributario impugne los actos dictados en el procedimiento en que 
aquel hubiera intervenido sin alegar esta circunstancia.

b) Cuando el obligado tributario efectúe el ingreso o solicite el aplazamiento, 
fraccionamiento o compensación de la deuda tributaria o de la sanción que se derive del 
procedimiento. No obstante, en estos casos no se entenderá subsanada la falta o 
insuficiencia del poder de representación cuando se haya presentado recurso o reclamación 
económico-administrativa en el que se alegue dicha falta o insuficiencia.

3. Cuando en un procedimiento tributario se actúe mediante representante se hará 
constar expresamente esta circunstancia en cuantas diligencias y actas se extiendan y se 
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unirá al expediente el documento acreditativo de la representación. Si la representación se 
hubiese otorgado mediante documento público bastará la referencia al mismo y se unirá al 
expediente copia simple o fotocopia con diligencia de cotejo.

4. Las actuaciones tributarias realizadas con el representante del obligado tributario se 
entenderán efectuadas directamente con este último.

Las manifestaciones hechas por la persona que haya comparecido sin poder suficiente 
tendrán el valor probatorio que proceda con arreglo a derecho.

5. Acreditada o presumida la representación, corresponde al representado probar su 
inexistencia sin que pueda alegar como fundamento de la nulidad de lo actuado aquellos 
vicios o defectos causados por él.

6. Cuando en la resolución de un recurso o reclamación económico-administrativa se 
anule la resolución o la liquidación administrativa por falta o insuficiencia del poder de 
representación, se ordenará la retroacción de las actuaciones al momento en que se debió 
acreditar la representación o se aportó el poder que se estima insuficiente y conservarán su 
validez las actuaciones y pruebas del procedimiento de aplicación de los tributos realizadas 
sin intervención del representante con el que se entendieron las actuaciones.

7. El obligado tributario podrá intervenir en las actuaciones y procedimientos asistido por 
un asesor fiscal o por la persona que considere oportuno en cada momento, de lo que se 
dejará constancia en el expediente, así como de la identidad del asistente.

Cuando el representante acuda acompañado de cualquier persona deberá acreditarse la 
conformidad del obligado tributario a que conozca las actuaciones en las que intervenga.

Sección 3.ª El domicilio fiscal

Artículo 113.  El domicilio fiscal de las personas físicas.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.2.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, se podrá considerar que las personas físicas desarrollan principalmente 
actividades económicas cuando más de la mitad de la base imponible general del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas del año anterior proceda de rendimientos netos de 
actividades económicas o cuando, no habiéndose alcanzado ese porcentaje en dicho año, 
se haya alcanzado durante cada uno de los tres años anteriores.

A efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá por actividades económicas las 
realizadas por los empresarios y profesionales en los términos previstos en la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Sección 4.ª Las notificaciones en materia tributaria

Artículo 114.  Notificación.
1. Cuando no sea posible efectuar la notificación al obligado tributario o a su 

representante por causas no imputables a la Administración se harán constar en el 
expediente las circunstancias del intento de notificación.

Se dejará constancia expresa del rechazo de la notificación, de que el destinatario está 
ausente o de que consta como desconocido en su domicilio fiscal o en el lugar designado al 
efecto para realizar la notificación.

Una vez realizados los dos intentos de notificación sin éxito en los términos establecidos 
en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se procederá 
cuando ello sea posible a dejar al destinatario aviso de llegada en el correspondiente 
casillero domiciliario, indicándole en la diligencia que se extienda por duplicado, la 
posibilidad de personación ante la dependencia al objeto de hacerle entrega del acto, plazo y 
circunstancias relativas al segundo intento de entrega. Dicho aviso de llegada se dejará a 
efectos exclusivamente informativos.

2. En el supuesto de notificaciones en apartados postales establecidos por el operador al 
que se ha encomendado la prestación del servicio postal universal, el envío se depositará en 
el interior de la oficina y podrá recogerse por el titular del apartado o por la persona 
autorizada expresamente para retirarlo. La notificación se entenderá practicada por el 
transcurso de 10 días naturales desde el depósito del envío en la oficina.
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En los procedimientos iniciados a instancia del interesado la utilización de este medio de 
notificación requerirá que el interesado lo haya señalado como preferente en el 
correspondiente procedimiento.

3. Si en el momento de entregarse la notificación se tuviera conocimiento del 
fallecimiento o extinción de la personalidad jurídica del obligado tributario, deberá hacerse 
constar esta circunstancia y se deberá comprobar tal extremo por la Administración 
tributaria. En estos casos, cuando la notificación se refiera a la resolución que pone fin al 
procedimiento, dicha actuación será considerada como un intento de notificación válido a los 
solos efectos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de 
duración de los procedimientos, aunque se deberá efectuar la notificación a los sucesores 
del obligado tributario que consten con tal condición en el expediente.

4. La Administración tributaria, en virtud de lo dispuesto en la normativa sobre asistencia 
mutua, podrá solicitar de la autoridad competente de otro Estado la práctica de notificaciones 
de cualquier acto dictado por dicha Administración tributaria.

Las notificaciones realizadas en otro Estado al amparo de lo previsto en el párrafo 
anterior deberán acreditarse mediante la incorporación al expediente de la notificación o de 
la comunicación a la autoridad competente española de la notificación efectuada por dicho 
Estado conforme a su propia normativa. Las notificaciones practicadas en otro Estado cuya 
acreditación se produzca de la forma prevista en este apartado se tendrán por válidamente 
efectuadas.

Artículo 115.  Notificación por comparecencia.
1. En el supuesto previsto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, si el obligado tributario o su representante comparecieran dentro del 
plazo de los 15 días naturales siguientes a la publicación del anuncio, se practicará la 
notificación correspondiente y se dejará constancia de la misma en la correspondiente 
diligencia en la que, además, constará la firma del compareciente.

2. En el supuesto de que el obligado tributario o su representante comparezcan pero 
rehúsen recibir la documentación que se pretende notificar, se documentará esta 
circunstancia en la correspondiente diligencia a efectos de que quede constancia del 
rechazo de la notificación, y se entenderá practicada la misma de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 111.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. En todo caso, se incorporará al expediente la referencia al boletín oficial donde se 
publicó el anuncio.

Artículo 115 bis.  Práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos.
1. El régimen para la práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos será 

el previsto en las normas administrativas generales con las especialidades que se 
establezcan legal y reglamentariamente.

2. En el ámbito de competencias del Estado, mediante Orden del Ministro de Hacienda y 
Función Pública se podrán regular las especialidades en la práctica de las notificaciones a 
través de medios electrónicos.

Artículo 115 ter.  Notificaciones voluntarias en sede electrónica.
(Suprimido).
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TÍTULO IV
Actuaciones y procedimientos de gestión tributaria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 116.  Atribución de funciones de gestión tributaria a los órganos administrativos.
A efectos de lo dispuesto en este reglamento, se entiende por órganos de gestión 

tributaria los de carácter administrativo que ejerzan las funciones previstas en el artículo 117 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como aquellos otros que 
tengan atribuidas competencias en materia de gestión tributaria en las normas de 
organización específica.

Artículo 117.  Presentación de declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de datos y 
solicitudes de devolución.

1. A efectos de lo previsto en el artículo 98.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en el ámbito de competencias del Estado, los modelos de declaración, 
autoliquidación y comunicación de datos se aprobarán por el Ministro de Economía y 
Hacienda, que establecerá la forma, lugar y plazos de su presentación y, en su caso, del 
ingreso de la deuda tributaria, así como los supuestos y condiciones de presentación por 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

Asimismo, podrá aprobar la utilización de modalidades simplificadas o especiales de 
declaración, autoliquidación o comunicación de datos y los supuestos en los que los datos 
consignados se entenderán subsistentes para periodos sucesivos, si el contribuyente no 
comunica variación en los mismos.

2. Cada Administración tributaria podrá aprobar modelos de solicitud de devolución. En 
las solicitudes de devolución para las que no exista un modelo o formulario específicamente 
aprobado al efecto, el obligado tributario hará constar los datos necesarios de la devolución 
que se solicita mediante escrito que deberá presentarse en el lugar y plazos establecidos en 
la normativa del tributo o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos cuando estos 
estén disponibles.

3. La declaración en aduana se regirá por su normativa específica.

Artículo 118.  Declaraciones complementarias y sustitutivas.
1. Tendrán la consideración de declaraciones complementarias las que se refieran a la 

misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad, en las que se 
incluyan nuevos datos no declarados o se modifique parcialmente el contenido de las 
anteriormente presentadas, que subsistirán en la parte no afectada.

Tendrán la consideración de declaraciones sustitutivas las que se refieran a la misma 
obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad y que las reemplacen 
en su contenido.

2. En los supuestos previstos en el artículo 128 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, sólo se podrán presentar declaraciones complementarias o sustitutivas 
con anterioridad a la liquidación correspondiente a la declaración inicial. En este caso, la 
liquidación que se practique tomará en consideración los datos completados o sustituidos.

Con posterioridad a la liquidación, el obligado tributario que pretenda modificar el 
contenido de una declaración anteriormente presentada deberá solicitar la rectificación de la 
misma conforme a lo establecido en el artículo 130 de este reglamento. De la cuota tributaria 
resultante de la rectificación se deducirá el importe de la liquidación inicial.

3. Podrán presentarse declaraciones complementarias o sustitutivas de otras 
presentadas con anterioridad en cumplimiento de una obligación formal.

4. En las declaraciones complementarias y sustitutivas se hará constar expresamente si 
se trata de una u otra modalidad, la obligación tributaria y el periodo a que se refieren.
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Artículo 119.  Autoliquidaciones complementarias.
1. Tendrán la consideración de autoliquidaciones complementarias las que se refieran a 

la misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad y de las que 
resulte un importe a ingresar superior o una cantidad a devolver o a compensar inferior al 
importe resultante de la autoliquidación anterior, que subsistirá en la parte no afectada.

2. En las autoliquidaciones complementarias constará expresamente esta circunstancia y 
la obligación tributaria y periodo a que se refieren, así como la totalidad de los datos que 
deban ser declarados. A estos efectos, se incorporarán los datos incluidos en la 
autoliquidación presentada con anterioridad que no sean objeto de modificación, los que 
sean objeto de modificación y los de nueva inclusión.

3. El obligado tributario deberá realizar la cuantificación de la obligación tributaria 
teniendo en cuenta todos los elementos consignados en la autoliquidación complementaria. 
De la cuota tributaria resultante de la autoliquidación complementaria se deducirá el importe 
de la autoliquidación inicial.

Cuando se haya solicitado una devolución improcedente o por cuantía superior a la que 
resulte de la autoliquidación complementaria y dicha devolución no se haya efectuado al 
tiempo de presentar la autoliquidación complementaria, se considerará finalizado el 
procedimiento de devolución iniciado mediante la presentación de la autoliquidación 
previamente presentada.

En el supuesto de que se haya obtenido una devolución improcedente o por cuantía 
superior a la que resulte de la autoliquidación complementaria, se deberá ingresar la 
cantidad indebidamente obtenida junto a la cuota que, en su caso, pudiera resultar de la 
autoliquidación complementaria presentada.

4. Cuando un obligado tributario considere que una autoliquidación ha perjudicado de 
cualquier modo sus intereses legítimos, podrá instar la rectificación de dicha autoliquidación 
conforme a lo establecido en el artículo 126.

Artículo 120.  Comunicaciones de datos complementarias y sustitutivas.
1. Tendrán la consideración de comunicaciones de datos complementarias las que se 

refieran a la misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad en 
las que se modifiquen o se incluyan nuevos datos de carácter personal, familiar o 
económico. Las comunicaciones de datos presentadas con anterioridad subsistirán en la 
parte no afectada.

Tendrán la consideración de comunicaciones de datos sustitutivas las que se refieran a 
la misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad y que las 
reemplacen en su contenido.

2. Sólo se podrán presentar comunicaciones de datos complementarias o sustitutivas 
antes de que la Administración tributaria, de acuerdo con la normativa propia de cada tributo, 
haya acordado la devolución correspondiente o dictado la resolución en la que comunique 
que no procede efectuar devolución alguna. En este caso, la devolución o resolución 
administrativa que se acuerde tomará en consideración los datos completados o sustituidos.

3. Una vez acordada la devolución o dictada la resolución administrativa a que se refiere 
el apartado anterior, el obligado tributario podrá solicitar la rectificación de su comunicación 
de datos conforme a lo establecido en el artículo 130.

Artículo 121.  Solicitudes de devolución complementarias y sustitutivas.
1. Tendrán la consideración de solicitudes de devolución complementarias las que se 

refieran a la misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad, en 
las que se incluyan nuevos datos no declarados o se modifique parcialmente el contenido de 
las anteriormente presentadas, que subsistirán en la parte no afectada.

Tendrán la consideración de solicitudes de devolución sustitutivas aquellas referidas a la 
misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad que 
reemplacen su contenido.

2. La presentación de una solicitud de devolución complementaria o sustitutiva podrá 
hacerse antes de que la Administración tributaria, de acuerdo con la normativa propia de 
cada tributo, haya acordado la devolución correspondiente o dictado la resolución en la que 
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comunique que no procede efectuar devolución alguna. En este caso, la devolución o 
resolución administrativa que se acuerde tomará en consideración los datos completados o 
sustituidos.

3. Una vez acordada la devolución o dictada la resolución administrativa a que se refiere 
el apartado anterior, el obligado tributario podrá instar la rectificación de su solicitud de 
devolución conforme a lo establecido en el artículo 130.

CAPÍTULO II
Procedimientos de gestión tributaria

Sección 1.ª Procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquidación, 
solicitud o comunicación de datos

Artículo 122.  Devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo.
Son devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo las previstas en el artículo 

31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. También tienen esta 
consideración los abonos a cuenta que deba efectuar la Administración tributaria como 
anticipos de deducciones a practicar sobre cualquier tributo.

Artículo 123.  Iniciación del procedimiento de devolución.
El procedimiento para la práctica de devoluciones derivadas de la normativa de cada 

tributo se iniciará a instancia del obligado tributario mediante la presentación de una 
autoliquidación de la que resulte una cantidad a devolver, mediante la presentación de una 
solicitud o mediante la presentación de una comunicación de datos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa reguladora de cada tributo.

Artículo 124.  Tramitación del procedimiento de devolución.
1. Una vez recibida la autoliquidación, solicitud o comunicación de datos, la 

Administración examinará la documentación presentada y la contrastará con los datos y 
antecedentes que obren en su poder.

Si la autoliquidación, solicitud o comunicación de datos fuese formalmente correcta, se 
procederá sin más trámite y, en su caso, de manera automatizada, al reconocimiento de la 
devolución solicitada.

2. Cuando se aprecie algún defecto formal en la autoliquidación, solicitud o comunicación 
de datos, error aritmético o posible discrepancia en los datos o en su calificación, o cuando 
se aprecien circunstancias que lo justifiquen, se podrá iniciar un procedimiento de 
verificación de datos, de comprobación limitada o de inspección.

Artículo 125.  Terminación del procedimiento de devolución.
1. Cuando proceda reconocer el derecho a la devolución solicitada, el órgano 

competente dictará acuerdo que se entenderá notificado por la recepción de la transferencia 
bancaria o, en su caso, del cheque.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81.3.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, cuando la devolución reconocida sea objeto de retención cautelar total o 
parcial deberá notificarse la adopción de la medida cautelar junto con el acuerdo de 
devolución.

El reconocimiento de la devolución solicitada no impedirá la posterior comprobación de la 
obligación tributaria mediante los procedimientos de comprobación o investigación.

2. Cuando se abonen intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 31.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la base sobre la que se aplicará el 
tipo de interés tendrá como límite el importe de la devolución solicitada en la autoliquidación, 
comunicación de datos o solicitud.

3. Cuando existan defectos, errores, discrepancias o circunstancias que originen el inicio 
de un procedimiento de verificación de datos, de comprobación limitada o de inspección, el 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 14  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 928 –



procedimiento de devolución terminará con la notificación de inicio del correspondiente 
procedimiento, que será efectuada por el órgano competente en cada caso.

En el procedimiento iniciado de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
determinará la procedencia e importe de la devolución y, en su caso, otros aspectos de la 
situación tributaria del obligado.

4. Cuando la Administración tributaria acuerde la devolución en un procedimiento de 
verificación de datos o de comprobación limitada o de inspección por el que se haya puesto 
fin al procedimiento de devolución, deberán satisfacerse los intereses de demora que 
procedan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. En el caso en que se acuerde la devolución en un 
procedimiento de verificación de datos o de comprobación limitada, a efectos del cálculo de 
los intereses de demora no se computarán los períodos de dilación por causa no imputable a 
la Administración a que se refiere el artículo 104 de este reglamento y que se produzcan en 
el curso de dichos procedimientos. En el caso en que se acuerde la devolución en un 
procedimiento de inspección, a efectos del cálculo de los intereses, no se computarán los 
días a los que se refiere el apartado 4 del artículo 150 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, ni los periodos de extensión a los que se refiere el apartado 5 
de dicho artículo.

Sección 2.ª Procedimiento para la rectificación de autoliquidaciones, 
declaraciones, comunicaciones de datos o solicitudes de devolución

Subsección 1.ª Procedimiento para la rectificación de autoliquidaciones

Artículo 126.  Iniciación del procedimiento de rectificación de autoliquidaciones.
1. Las solicitudes de rectificación de autoliquidaciones se dirigirán al órgano competente 

de acuerdo con la normativa de organización específica.
2. La solicitud sólo podrá hacerse una vez presentada la correspondiente autoliquidación 

y antes de que la Administración tributaria haya practicado la liquidación definitiva o, en su 
defecto, antes de que haya prescrito el derecho de la Administración tributaria para 
determinar la deuda tributaria mediante la liquidación o el derecho a solicitar la devolución 
correspondiente.

El obligado tributario no podrá solicitar la rectificación de su autoliquidación cuando se 
esté tramitando un procedimiento de comprobación o investigación cuyo objeto incluya la 
obligación tributaria a la que se refiera la autoliquidación presentada, sin perjuicio de su 
derecho a realizar las alegaciones y presentar los documentos que considere oportunos en 
el procedimiento que se esté tramitando que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano 
que lo tramite.

3. Cuando la Administración tributaria haya practicado una liquidación provisional, el 
obligado tributario podrá solicitar la rectificación de su autoliquidación únicamente si la 
liquidación provisional ha sido practicada por consideración o motivo distinto del que se 
invoque en la solicitud del obligado tributario.

Se considerará que entre la solicitud de rectificación y la liquidación provisional concurre 
consideración o motivo distinto cuando la solicitud de rectificación afecte a elementos de la 
obligación tributaria que no hayan sido regularizados mediante la liquidación provisional.

4. Además de lo dispuesto en el artículo 88.2, en la solicitud de rectificación de una 
autoliquidación deberán constar:

a) Los datos que permitan identificar la autoliquidación que se pretende rectificar.
b) En caso de que se solicite una devolución, deberá hacerse constar el medio elegido 

por el que haya de realizarse la devolución, pudiendo optar entre los previstos en el artículo 
132. Cuando el beneficiario de la devolución no hubiera señalado medio de pago y esta no 
se pudiera realizar mediante transferencia a una entidad de crédito, se efectuará mediante 
cheque cruzado.

5. La solicitud deberá acompañarse de la documentación en que se basa la solicitud de 
rectificación y los justificantes, en su caso, del ingreso efectuado por el obligado tributario.
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Artículo 127.  Tramitación del procedimiento de rectificación de autoliquidaciones.
1. En la tramitación del expediente se comprobarán las circunstancias que determinan la 

procedencia de la rectificación. Cuando junto con la rectificación se solicite la devolución de 
un ingreso efectuado, indebido o no, se comprobarán las siguientes circunstancias:

a) La realidad del ingreso, cuando proceda, y su falta de devolución.
b) Que se cumplan los requisitos exigidos en el artículo 14.2.b) del Reglamento general 

de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, en el 
caso de retenciones o ingresos a cuenta.

c) Que se cumplan los requisitos exigidos en el artículo 14.2.c) del Reglamento general 
de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, 
cuando se refiera a tributos que deban ser legalmente repercutidos a otras personas o 
entidades.

d) La procedencia de su devolución, el titular del derecho a obtener la devolución y su 
cuantía.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, la Administración podrá examinar la 
documentación presentada y contrastarla con los datos y antecedentes que obren en su 
poder. También podrá realizar requerimientos al propio obligado en relación con la 
rectificación de su autoliquidación, incluidos los que se refieran a la justificación documental 
de operaciones financieras que tengan incidencia en la rectificación solicitada. Asimismo, 
podrá efectuar requerimientos a terceros para que aporten la información que se encuentren 
obligados a suministrar con carácter general o para que la ratifiquen mediante la 
presentación de los correspondientes justificantes.

3. En este procedimiento se podrán solicitar los informes que se consideren necesarios.
4. Finalizadas las actuaciones se notificará al interesado la propuesta de resolución para 

que en el plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la 
propuesta, alegue lo que convenga a su derecho, salvo que la rectificación que se acuerde 
coincida con la solicitada por el interesado, en cuyo caso se notificará sin más trámite la 
liquidación que se practique.

Artículo 128.  Terminación del procedimiento de rectificación de autoliquidaciones.
1. El procedimiento finalizará mediante resolución en la que se acordará o no la 

rectificación de la autoliquidación. El acuerdo será motivado cuando sea denegatorio o 
cuando la rectificación acordada no coincida con la solicitada por el interesado.

En el supuesto de que se acuerde rectificar la autoliquidación, la resolución acordada por 
la Administración tributaria incluirá una liquidación provisional cuando afecte a algún 
elemento determinante de la cuantificación de la deuda tributaria efectuada por el obligado 
tributario. La Administración tributaria no podrá efectuar una nueva liquidación en relación 
con el objeto de la rectificación de la autoliquidación, salvo que en un procedimiento de 
comprobación o investigación posterior se descubran nuevos hechos o circunstancias que 
resulten de actuaciones distintas de las realizadas y especificadas en la resolución del 
procedimiento de rectificación.

2. Cuando se reconozca el derecho a obtener una devolución, se determinará el titular 
del derecho y el importe de la devolución, así como los intereses de demora que, en su caso, 
deban abonarse. La base sobre la que se aplicará el tipo de interés tendrá como límite el 
importe de la devolución reconocida.

3. De conformidad con el artículo 100.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, cuando el obligado tributario inicie un procedimiento de rectificación de su 
autoliquidación, y se acuerde el inicio de un procedimiento de comprobación o investigación 
que incluya la obligación tributaria a la que se refiere el procedimiento de rectificación, éste 
finalizará con la notificación de inicio del procedimiento de comprobación o investigación.

4. El plazo máximo para notificar la resolución de este procedimiento será de seis 
meses. Transcurrido dicho plazo sin haberse realizado la notificación expresa del acuerdo 
adoptado, la solicitud podrá entenderse desestimada.
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Artículo 129.  Especialidades en el procedimiento de rectificación de autoliquidaciones 
relativas a retenciones, ingresos a cuenta o cuotas soportadas.

1. Cuando una autoliquidación presentada hubiese dado lugar a un ingreso indebido de 
retenciones, ingresos a cuenta o cuotas repercutidas a otros obligados tributarios, la 
legitimación para solicitar la rectificación, así como el derecho a obtener su devolución, se 
regulará por lo dispuesto en los artículos 32 y 221.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y en las disposiciones reglamentarias dictadas en su desarrollo.

2. Los obligados tributarios que hubiesen soportado indebidamente retenciones, ingresos 
a cuenta o cuotas repercutidas podrán solicitar y obtener la devolución de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 14 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el 
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo. Para ello, podrán solicitar la rectificación de la 
autoliquidación en la que se realizó el ingreso indebido conforme al apartado 4 de este 
artículo.

A efectos del requisito previsto en el artículo 14.2.c).4.º del Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión 
en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, se entenderá 
que el obligado tributario no tiene derecho a la deducción de las cuotas soportadas, cuando 
en un procedimiento de comprobación o inspección se declare que no procede la deducción 
de dichas cuotas por haber sido indebidamente repercutidas y el acto que hubiera puesto fin 
a dicho procedimiento hubiera adquirido firmeza.

3. Cuando se trate de cuotas indebidamente repercutidas por el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el obligado tributario que efectuó la repercusión podrá optar por solicitar la 
rectificación de su autoliquidación o por regularizar la situación tributaria en los términos 
previstos en el párrafo b) del artículo 89.cinco de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

4. Cuando la rectificación de la autoliquidación hubiese sido solicitada por el obligado 
tributario que soportó indebidamente retenciones, ingresos a cuenta o cuotas repercutidas, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos anteriores, con las siguientes especialidades:

a) La resolución del procedimiento corresponderá al órgano que según la normativa de 
organización específica, fuera competente respecto del obligado tributario que presentó la 
autoliquidación cuya rectificación se solicita.

En los Impuestos Especiales la resolución del procedimiento corresponderá al órgano 
que según la normativa de organización específica fuera competente respecto del 
establecimiento del obligado tributario que efectuó la repercusión, excepto en el caso de 
centralización autorizada de los ingresos en que será competente el que, según la normativa 
de organización específica, corresponda al obligado tributario que efectuó la repercusión.

En aquellos casos en los que a la vista de la solicitud presentada y de la documentación 
que se deba acompañar para fundamentar la misma resulte acreditado que no concurren los 
requisitos para proceder a la rectificación de la autoliquidación, la resolución corresponderá 
al órgano que según la normativa de organización específica fuera competente respecto del 
obligado tributario que inició el procedimiento. En estos casos no será de aplicación lo 
previsto en el párrafo d) de este apartado.

b) La solicitud podrá hacerse desde que la actuación de retención, la detracción del 
ingreso a cuenta o la actuación de repercusión haya sido comunicada fehacientemente al 
solicitante o, en su defecto, desde que exista constancia de que este ha tenido conocimiento 
de ello.

Cuando la solicitud de rectificación se presente antes de la finalización del plazo de 
declaración en que hubiera de presentarse la autoliquidación cuya rectificación se solicita, se 
considerará como periodo de interrupción justificada a efectos del cómputo del plazo para 
resolver el procedimiento el tiempo transcurrido desde la fecha de presentación hasta la 
fecha de finalización de dicho plazo de declaración.

c) En la solicitud, además de las circunstancias previstas en el artículo 126.4 de este 
reglamento, se harán constar el nombre y apellidos o razón social o denominación completa 
y número de identificación fiscal del retenedor o persona o entidad que efectuó el ingreso a 
cuenta repercutido o del obligado tributario que efectuó la repercusión.
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La solicitud deberá acompañarse de los documentos justificantes de la retención, ingreso 
a cuenta o repercusión indebidamente soportados.

d) En la tramitación del procedimiento se notificará la solicitud de rectificación al 
retenedor o al obligado tributario que efectuó y repercutió el ingreso a cuenta o que efectuó 
la repercusión, que deberán comparecer dentro del plazo de 10 días, contados a partir del 
día siguiente al de la notificación del requerimiento, y aportar todos los documentos y 
antecedentes requeridos y cualquier otro que estimen oportuno.

Posteriormente, las actuaciones se pondrán de manifiesto, sucesivamente, al solicitante 
y al presentador de la autoliquidación, por periodos de 15 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación de la apertura de dichos plazos, para formular alegaciones y 
aportar las pruebas oportunas. A estos efectos, se podrán hacer extractos de los justificantes 
o documentos o utilizar otros métodos que permitan mantener la confidencialidad de 
aquellos datos que no les afecten.

e) La liquidación provisional o la resolución denegatoria que ponga término al 
procedimiento se notificará a todos los obligados tributarios.

f) En el supuesto de que la resolución estimatoria fuera recurrida por el retenedor, por el 
obligado tributario que efectuó y repercutió el ingreso a cuenta o que realizó la repercusión, 
aquella no será ejecutiva en tanto no adquiera firmeza.

Subsección 2.ª Procedimiento para la rectificación de declaraciones, comunicaciones 
de datos y solicitudes de devolución

Artículo 130.  Especialidades del procedimiento para la rectificación de declaraciones, 
comunicaciones de datos y solicitudes de devolución.

1. Una vez que la Administración tributaria haya dictado una liquidación provisional en el 
caso de las declaraciones reguladas en el artículo 128 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, o haya acordado la devolución o dictado la resolución 
denegatoria en los casos de comunicaciones de datos o de solicitudes de devolución, el 
obligado tributario podrá solicitar la rectificación de la declaración, comunicación de datos o 
solicitud de devolución presentada con anterioridad, cuando considere que su contenido ha 
perjudicado de cualquier modo sus intereses legítimos o cuando pudiera proceder una 
liquidación por importe superior o una menor devolución.

Cuando la Administración tributaria haya practicado una liquidación provisional, el 
obligado tributario podrá solicitar la rectificación únicamente si la liquidación provisional ha 
sido practicada por consideración o motivo distinto del que se invoque en la solicitud del 
obligado tributario. Se considerará que entre la solicitud de rectificación y la liquidación 
provisional concurre consideración o motivo distinto cuando la solicitud de rectificación afecte 
a elementos de la obligación tributaria que no hayan sido regularizados mediante la 
liquidación provisional.

2. Cuando de la rectificación resulte una cantidad a ingresar, se exigirán los intereses de 
demora que correspondan en cada caso. A efectos del cálculo de los intereses de demora 
no se computará el tiempo transcurrido desde la presentación de la declaración inicial hasta 
la finalización del plazo de pago en periodo voluntario correspondiente a la liquidación que 
se practicó con relación a dicha declaración inicial.

3. En las solicitudes de rectificación a que se refiere este artículo se aplicarán las normas 
establecidas en los artículos 126 a 128.

Sección 3.ª Procedimiento para la ejecución de las devoluciones tributarias

Artículo 131.  Ejecución de las devoluciones tributarias.
1. Cuando se hubiera reconocido el derecho a una devolución derivada de la normativa 

del tributo o a una devolución de ingresos indebidos, se procederá a la ejecución de la 
devolución.

Cuando para efectuar la devolución se hubieran solicitado garantías de acuerdo con lo 
previsto en la ley, la ejecución de la devolución quedará condicionada a la aportación de las 
garantías solicitadas.
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2. Cuando se haya declarado el derecho a la devolución en la resolución de un recurso o 
reclamación económico-administrativa, en sentencia u otra resolución judicial o en cualquier 
otro acuerdo que anule o revise liquidaciones u otros actos administrativos, el órgano 
competente procederá de oficio a ejecutar o cumplir las resoluciones de recursos o 
reclamaciones económico-administrativas o las resoluciones judiciales o el correspondiente 
acuerdo o resolución administrativa en los demás supuestos. A estos efectos, para que los 
órganos competentes de la Administración procedan a cuantificar y efectuar la devolución 
bastará copia compulsada del correspondiente acuerdo o resolución administrativa o el 
testimonio de la sentencia o resolución judicial.

3. También se entenderá reconocido el derecho a la devolución cuando así resulte de la 
resolución de un procedimiento amistoso en aplicación de un convenio internacional para 
evitar la doble imposición.

4. Cuando el derecho a la devolución se transmita a los sucesores, se atenderá a la 
normativa específica que determine los titulares del derecho y la cuantía que a cada uno 
corresponda.

5. Salvo lo dispuesto en el apartado anterior, la transmisión del derecho a una devolución 
tributaria por actos o negocios entre particulares no surtirá efectos ante la Administración, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Artículo 132.  Pago o compensación de las devoluciones tributarias.
1. El pago de la cantidad a devolver se realizará mediante transferencia bancaria o 

mediante cheque cruzado a la cuenta bancaria que el obligado tributario o su representante 
legal autorizado indiquen como de su titularidad en la autoliquidación tributaria, 
comunicación de datos o en la solicitud correspondiente, sin que el obligado tributario pueda 
exigir responsabilidad alguna en el caso en que la devolución se envíe al número de cuenta 
bancaria por él designado.

2. Una vez reconocido el derecho a la devolución, podrá procederse a su compensación 
a petición del obligado o de oficio de acuerdo con el procedimiento y plazos establecidos en 
el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, y su normativa de desarrollo. En este caso, sobre el importe de la devolución que sea 
objeto de compensación, el interés de demora a favor del obligado tributario se devengará 
hasta la fecha en que se produzca la extinción del crédito como consecuencia de la 
compensación.

3. Cuando en la ejecución de las devoluciones se hubiese producido algún error material, 
de hecho o aritmético, la entidad de crédito retrocederá, en su caso, el importe procedente a 
la Administración tributaria ordenante o bien se exigirá directamente al perceptor su 
reintegro.

Sección 4.ª Procedimiento iniciado mediante declaración

Artículo 133.  Procedimiento iniciado mediante declaración.
1. En los procedimientos iniciados mediante declaración del obligado tributario, el órgano 

competente de la Administración tributaria podrá realizar las actuaciones necesarias para 
practicar la liquidación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129.2 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. Cuando se requieran datos o documentos al obligado 
tributario se le otorgará un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del requerimiento, para su aportación, salvo que la normativa específica 
establezca otro plazo. Asimismo, la Administración tributaria podrá hacer requerimientos a 
terceros.

2. Cuando la Administración tributaria vaya a tener en cuenta datos distintos a los 
declarados por el obligado tributario, deberá notificar previamente la propuesta de liquidación 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

3. La liquidación que se dicte tendrá carácter provisional. La Administración tributaria no 
podrá efectuar una nueva regularización en relación con el objeto comprobado, salvo que en 
un procedimiento de comprobación o investigación posterior se descubran nuevos hechos o 
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circunstancias que resulten de actuaciones distintas de las realizadas y especificadas en la 
resolución.

Artículo 134.  Especialidades del procedimiento iniciado mediante declaración en el ámbito 
aduanero.

1. En el supuesto de que el procedimiento se haya iniciado mediante una declaración en 
aduana para la inclusión de mercancías en un régimen aduanero, la Administración realizará 
las actuaciones necesarias para practicar la liquidación de los tributos sobre el comercio 
exterior que, en su caso, correspondan conforme a los datos declarados, los documentos 
que aporte el obligado o le sean requeridos, así como los datos que se deduzcan de las 
mercancías presentadas a despacho o cualquier otro dato que obre en poder de la 
Administración.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 4 y 5 siguientes, cuando la 
Administración, para la práctica de la liquidación, no tome en consideración datos o 
elementos distintos de los aportados por el declarante la liquidación se considerará, en su 
caso, producida y notificada con el levante de las mercancías.

3. Cuando la Administración, para la práctica de la liquidación, tome en consideración 
datos o elementos distintos de los declarados por el interesado o pudiera llegar a tomarlos 
como consecuencia de las actuaciones a las que se refiere el apartado 1, se observarán las 
siguientes reglas:

a) La Administración formulará la correspondiente propuesta de liquidación, que será 
notificada al interesado, en la que se consignarán los hechos y fundamentos de derecho que 
la motiven, así como su cuantificación y el derecho a presentar las alegaciones que tenga 
por conveniente y aportar, en su caso, los documentos y justificantes que considere oportuno 
dentro de los treinta días naturales siguientes al de la notificación o manifestar expresamente 
que no efectúa alegaciones ni aporta nuevos documentos o justificantes.

b) A solicitud del interesado, la Administración podrá autorizar el levante de la 
mercancía, previo el afianzamiento o, en su caso, el ingreso del importe de la liquidación que 
pudiera proceder.

c) Lo dispuesto en la letra b) podrá aplicarse igualmente cuando la Administración haya 
iniciado las actuaciones para determinar la obligación tributaria pero no disponga aún de los 
datos necesarios para formular propuesta de liquidación. En el momento en que la 
Administración disponga de los datos necesarios, será de aplicación lo dispuesto en la letra 
a) anterior.

4. En aquellos casos en los que, con arreglo a la normativa aduanera, sea posible la 
presentación de una declaración simplificada que no incluya todos los datos o documentos 
justificativos necesarios para determinar el importe de la obligación, así como en aquellos en 
que la inscripción en los registros del declarante equivalga a la presentación de la 
declaración, tanto la declaración simplificada inicial o la inscripción en los registros del 
declarante como la declaración complementaria o, en su caso, la presentación de los datos o 
documentos justificativos pendientes formarán parte del mismo procedimiento de 
declaración. No obstante, cuando la Administración dispense de la obligación de presentar 
declaración complementaria el procedimiento de declaración se limitará a la declaración 
simplificada o inscripción en los registros.

Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores será de aplicación, según proceda, a la 
declaración simplificada o inscripción en los registros del declarante. No obstante, en el caso 
de que la Administración, respecto de la declaración simplificada o de la inscripción en los 
registros del declarante, no tenga en consideración datos o elementos distintos a los 
declarados, el levante de las mercancías no supondrá la práctica y notificación de la 
liquidación, sino que se aplicará lo previsto en el apartado 5.

La admisión de la declaración complementaria equivaldrá a la práctica y notificación de 
la liquidación derivada de la misma, salvo que la Administración la someta a comprobación, 
en cuyo caso resultará de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.

5. El procedimiento de declaración finalizará mediante la liquidación en cuya virtud la 
Administración determine el importe de la obligación tributaria nacida como consecuencia de 
la presentación de la declaración aduanera. En los casos previstos en el apartado 4 anterior, 
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cuando deba presentarse declaración complementaria, tendrá la consideración de 
liquidación en cuya virtud la Administración determina el importe de la obligación tributaria la 
derivada de la declaración complementaria o, en su caso, de la presentación de los datos o 
documentos justificativos pendientes.

No obstante, el procedimiento de declaración podrá finalizar también por el inicio de 
cualquier otro procedimiento de aplicación de los tributos que incluya la obligación derivada 
de la presentación de la declaración aduanera.

En aquellos casos en los que el obligado, conforme a lo previsto en las letras b) y c) del 
apartado 3 anterior, haya obtenido previamente el levante de la mercancía, las cantidades 
ingresadas como consecuencia del mismo minorarán el importe de la liquidación que 
finalmente se practique. El mismo efecto tendrán las cantidades ingresadas en virtud de la 
declaración simplificada o la inscripción en los registros del declarante en los casos previstos 
en el apartado 4 anterior, siempre que deba presentarse declaración complementaria.

En ningún caso se entenderá finalizado el procedimiento por el hecho de que se efectúe 
el ingreso de las cantidades mencionadas en el párrafo anterior.

6. Cuando el procedimiento iniciado con la declaración en aduana para el despacho de 
las mercancías no lleve aparejada la práctica de una liquidación, la Administración dictará, 
en su caso, los actos administrativos que procedan según el régimen aduanero solicitado, 
sin perjuicio de la exigencia de la garantía que pueda corresponder. En estos casos el 
procedimiento se considerará finalizado en el momento en que se dicten dichos actos y una 
vez constituida la garantía que corresponda.

Artículo 135.  Caducidad del procedimiento iniciado mediante declaración.
1. Cuando se produzca la caducidad del procedimiento por incumplimiento del plazo 

máximo de duración del mismo, la Administración tributaria, dentro del plazo de prescripción, 
podrá iniciar un nuevo procedimiento de liquidación de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 128.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En este caso, se notificará una comunicación al obligado tributario con el contenido 
previsto en el artículo 87 de este reglamento.

2. En las liquidaciones que se dicten, cuando el procedimiento se inicie mediante la 
notificación de la comunicación a que se refiere el apartado 1 anterior, no se exigirán 
intereses de demora desde la presentación de la declaración hasta la finalización del plazo 
para el pago en periodo voluntario abierto con la notificación de la liquidación.

Sección 5.ª Procedimiento para el reconocimiento de beneficios fiscales de 
carácter rogado

Artículo 136.  Procedimiento para el reconocimiento por la Administración tributaria de 
beneficios fiscales de carácter rogado.

1. El procedimiento para el reconocimiento de beneficios fiscales se iniciará a instancia 
del obligado tributario mediante solicitud dirigida al órgano competente para su concesión y 
se acompañará de los documentos y justificantes exigibles y de los que el obligado tributario 
considere convenientes.

2. La comprobación de los requisitos para la concesión de un beneficio fiscal se realizará 
de acuerdo con los datos y documentos que se exijan en la normativa reguladora del 
beneficio fiscal y los datos que declaren o suministren terceras personas o que pueda 
obtener la Administración tributaria mediante requerimiento al propio obligado y a terceros.

3. Con carácter previo a la notificación de la resolución se deberá notificar al obligado 
tributario la propuesta de resolución cuando vaya a ser denegatoria para que, en un plazo de 
10 días contados a partir del día siguiente al de la notificación de dicha propuesta, alegue lo 
que convenga a su derecho.

4. El procedimiento para el reconocimiento de beneficios fiscales terminará por 
resolución en la que se reconozca o se deniegue la aplicación del beneficio fiscal.

El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento será el que establezca la 
normativa reguladora del beneficio fiscal y, en su defecto, será de seis meses. Transcurrido 
el plazo para resolver sin que se haya notificado la resolución expresa, la solicitud podrá 
entenderse desestimada, salvo que la normativa aplicable establezca otra cosa.
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Artículo 137.  Efectos del reconocimiento de beneficios fiscales de carácter rogado.
1. El reconocimiento de los beneficios fiscales surtirá efectos desde el momento que 

establezca la normativa aplicable o, en su defecto, desde el momento de su concesión.
El reconocimiento de beneficios fiscales será provisional cuando esté condicionado al 

cumplimiento de condiciones futuras o a la efectiva concurrencia de determinados requisitos 
no comprobados en el expediente. Su aplicación estará condicionada a la concurrencia en 
todo momento de las condiciones y requisitos previstos en la normativa aplicable.

2. Salvo disposición expresa en contrario, una vez concedido un beneficio fiscal no será 
preciso reiterar la solicitud para su aplicación en periodos futuros, salvo que se modifiquen 
las circunstancias que justificaron su concesión o la normativa aplicable.

Los obligados tributarios deberán comunicar al órgano que reconoció la procedencia del 
beneficio fiscal cualquier modificación relevante de las condiciones o requisitos exigibles 
para la aplicación del beneficio fiscal. Dicho órgano podrá declarar, previa audiencia del 
obligado tributario por un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la apertura de dicho plazo, si procede o no la continuación de la aplicación del 
beneficio fiscal. De igual forma se procederá cuando la Administración tributaria conozca por 
cualquier medio la modificación de las condiciones o los requisitos para la aplicación del 
beneficio fiscal.

3. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la aplicación del beneficio fiscal 
determinará la pérdida del derecho a su aplicación desde el momento que establezca la 
normativa específica o, en su defecto, desde que dicho incumplimiento se produzca, sin 
necesidad de declaración administrativa previa.

Tratándose de beneficios fiscales cuya aplicación dependa de condiciones futuras, el 
incumplimiento de estas obligará a la regularización del beneficio fiscal indebidamente 
aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 122.2, párrafo segundo, de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, cuando se trate de tributos sin 
periodo impositivo o de liquidación, el obligado tributario deberá presentar una 
autoliquidación en el plazo de un mes desde la pérdida del derecho a la aplicación de la 
exención, deducción o incentivo fiscal y deberá ingresar, junto con la cuota resultante o 
cantidad derivada de la exención, deducción o incentivo fiscal, los intereses de demora 
correspondientes.

4. Cuando la Administración regularice la aplicación de un beneficio fiscal de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, deberá comunicar esta circunstancia al órgano que reconoció dicho beneficio 
fiscal.

Sección 6.ª La cuenta corriente tributaria

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 138.  Obligados tributarios que pueden acogerse al sistema de cuenta corriente en 
materia tributaria.

1. Podrán acogerse al sistema de cuenta corriente en materia tributaria los obligados 
tributarios que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que ejerzan actividades empresariales o profesionales y que, como consecuencia de 
dicho ejercicio, deban presentar periódicamente autoliquidaciones por el Impuesto sobre el 
Valor Añadido o autoliquidaciones por retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del 
trabajo, de actividades profesionales, agrícolas y ganaderas y de premios.

b) Que el importe de los créditos reconocidos durante el ejercicio inmediatamente 
anterior al de la solicitud de la cuenta corriente sea equivalente, al menos, al 40 por ciento de 
las deudas tributarias devengadas durante el mismo periodo de tiempo. A efectos de este 
cálculo, únicamente se tendrán en cuenta los créditos y las deudas tributarias a los que se 
refiere el artículo 139.

c) Que se verifique la concurrencia de las siguientes circunstancias:
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1.ª Estar dados de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, 
cuando se trate de personas o entidades obligados a estar en dicho censo, y estar dado de 
alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, cuando se trate de sujetos pasivos no 
exentos de dicho impuesto.

2.ª Haber presentado las autoliquidaciones cuyo plazo reglamentario de presentación 
hubiese vencido en los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de 
inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia tributaria, correspondientes al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al Impuesto sobre Sociedades o al 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes cuando se trate de obligados tributarios que 
obtengan rentas mediante establecimiento permanente, según se trate de personas o 
entidades sujetas a alguno de dichos impuestos, así como las correspondientes 
autoliquidaciones y declaraciones informativas por los pagos a cuenta que en cada caso 
procedan.

3.ª Haber presentado las autoliquidaciones y la declaración resumen anual del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, así como la declaración anual de operaciones con terceras personas 
y las declaraciones recapitulativas de operaciones intracomunitarias, cuyo plazo 
reglamentario de presentación hubiese vencido en los 12 meses anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud.

4.ª No mantener con la Administración tributaria del Estado deudas o sanciones 
tributarias en periodo ejecutivo, salvo que se trate de deudas o sanciones tributarias que se 
encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese suspendida.

5.ª No tener pendientes de ingreso responsabilidades civiles derivadas de delito contra la 
Hacienda pública declaradas por sentencia firme.

d) Que no hayan renunciado al sistema de cuenta corriente en materia tributaria o que no 
haya sido revocado el acuerdo de su inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia 
tributaria durante el año natural en el que se presente la solicitud ni durante el año natural 
anterior.

2. Para acogerse a este sistema, los obligados tributarios que reúnan los requisitos 
previstos en el apartado anterior deberán solicitarlo a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en el plazo y con los requisitos previstos en el artículo 140.

Artículo 139.  Deudas y créditos objeto de anotación en el sistema de cuenta corriente en 
materia tributaria.

1. Serán objeto de anotación en la cuenta corriente tributaria, a efectos de proceder a su 
compensación, los créditos y las deudas tributarias previstos en este artículo.

2. Se anotarán los importes de los créditos reconocidos a los obligados tributarios 
acogidos a este sistema por devoluciones tributarias derivadas de la normativa del tributo 
acordadas durante el periodo en que resulte aplicable dicho sistema correspondientes a los 
siguientes tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) Impuesto sobre Sociedades.
c) Impuesto sobre la Renta de no Residentes cuando se trate de obligados tributarios 

que obtengan rentas mediante establecimiento permanente.
d) Impuesto sobre el Valor Añadido.
En el caso de las devoluciones solicitadas después de la apertura de la cuenta y todavía 

no acordadas, la anotación en la cuenta se producirá una vez que haya transcurrido el plazo 
legalmente previsto para efectuar la devolución sin que esta se haya llevado a cabo, de 
conformidad con lo previsto en la normativa aplicable.

3. Se anotarán con signo contrario los importes de las deudas tributarias que resulten de 
las autoliquidaciones cuyo plazo de declaración o ingreso finalice durante el periodo en que 
resulte aplicable el sistema de cuenta corriente en materia tributaria, presentadas por el 
obligado tributario correspondientes a los siguientes conceptos tributarios:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) Impuesto sobre Sociedades.
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c) Impuesto sobre la Renta de no Residentes cuando se trate de obligados tributarios 
que obtengan rentas mediante establecimiento permanente.

d) Impuesto sobre el Valor Añadido.
e) Pagos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto 

sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes cuando se trate de 
obligados tributarios que obtengan rentas mediante establecimiento permanente.

4. No podrán ser objeto de anotación en la cuenta corriente tributaria los créditos y 
deudas tributarias que a continuación se indican:

a) Los que se deriven de autoliquidaciones presentadas fuera de plazo.
b) Las deudas que se deriven de liquidaciones provisionales o definitivas practicadas por 

los órganos de la Administración tributaria.
c) Las devoluciones reconocidas en los procedimientos especiales de revisión previstos 

en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en la resolución de recursos y 
reclamaciones económico-administrativas.

d) Las deudas tributarias devengadas en concepto del Impuesto sobre el Valor añadido 
en las operaciones de importación, excepto en los casos en que se haya optado por la 
aplicación del diferimiento del ingreso de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido 
relativas a dichas operaciones liquidadas por la Aduana a que se refiere el artículo 167.Dos 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. La aplicación de este sistema de cuenta corriente es incompatible, durante el periodo 
de duración de la cuenta, en relación con los créditos y débitos acogidos al mismo, con el 
procedimiento establecido para la compensación en el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Subsección 2.ª Procedimiento para la inclusión en el sistema de cuenta corriente en 
materia tributaria

Artículo 140.  Procedimiento para la inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia 
tributaria.

1. El procedimiento para acogerse al sistema de cuenta corriente en materia tributaria se 
iniciará mediante solicitud del obligado tributario que deberá presentarse durante el mes de 
octubre del año natural inmediato anterior a aquel en el que el sistema de cuenta corriente 
deba surtir efectos.

La solicitud se presentará en el modelo que se apruebe mediante Orden del Ministro de 
Economía y Hacienda en el que se determinarán los lugares de presentación.

2. Recibida la solicitud se realizarán las actuaciones que resulten necesarias para 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta sección.

Si a la vista de la documentación aportada se considerase que se cumplen todos los 
requisitos para acceder a la inclusión, se dictará directamente resolución. En caso contrario, 
se notificará la propuesta de resolución y se concederá al obligado tributario un plazo de 15 
días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la propuesta, para efectuar 
alegaciones.

3. El procedimiento para acogerse al sistema de cuenta corriente en materia tributaria 
concluirá mediante resolución motivada en el plazo de tres meses.

Transcurrido dicho plazo o, en su caso, llegado el primer día del año natural en el que 
debiera aplicarse el sistema de cuenta corriente sin que se haya notificado la 
correspondiente resolución, se podrá entender desestimada la solicitud.

4. La resolución que acuerde la inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia 
tributaria surtirá efectos a partir del primer día del año natural para el que el obligado 
tributario hubiese solicitado acogerse al sistema o, en caso de que la resolución se produzca 
en fecha posterior, a partir del día en que se acuerde la misma.
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Subsección 3.ª Efectos y finalización del sistema de cuenta corriente tributaria

Artículo 141.  Efectos sobre los créditos y débitos tributarios.
1. La aplicación del sistema de cuenta corriente en materia tributaria determinará que la 

totalidad de los créditos y débitos tributarios que deban acogerse al mismo se computen 
para la liquidación de la cuenta, con efectos desde el día en que tenga lugar el vencimiento 
del plazo de autoliquidación e ingreso de la deuda tributaria o en el que se acuerde la 
correspondiente devolución derivada de la normativa del tributo.

2. Los créditos y débitos que deban ser objeto de anotación no serán exigibles 
individualizadamente durante la vigencia de la cuenta corriente tributaria, sino únicamente 
por el saldo resultante de la misma tras la liquidación.

Artículo 142.  Determinación del saldo de la cuenta corriente y exigibilidad del mismo.
1. Para determinar el saldo de la cuenta corriente tributaria se extinguirán por 

compensación los créditos y deudas anotados, surgiendo un nuevo crédito o deuda tributaria 
por el importe del saldo deudor o acreedor de la cuenta.

2. La determinación del saldo de la cuenta corriente tributaria se efectuará los días 31 de 
marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre de cada año en los que se 
encuentre vigente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 143.4 de este reglamento.

3. El crédito o la deuda tributaria resultante de la determinación del saldo por el órgano 
competente se notificará al obligado tributario, quien dispondrá a su vez de un plazo de 10 
días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho plazo, 
para formular alegaciones en relación con dicha determinación y aportar los documentos y 
justificantes que estime pertinentes.

Transcurrido el plazo de alegaciones se dictará liquidación provisional en el plazo de 15 
días. En el caso de que de la liquidación resultara una cantidad a devolver, la Administración 
acordará su pago mediante transferencia a la cuenta bancaria que haya designado el 
obligado tributario. En el caso de que de la liquidación provisional resultase una cantidad a 
ingresar, el obligado tributario procederá a su ingreso en los plazos previstos en el artículo 
62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria para las liquidaciones 
practicadas por la Administración.

Los saldos deudores de importe inferior a la cantidad que se determine mediante Orden 
del Ministro de Economía y Hacienda no serán exigibles.

4. Lo previsto en este artículo se entenderá sin perjuicio de la facultad de la 
Administración tributaria para comprobar o investigar la situación tributaria del obligado en 
relación con los créditos y deudas anotadas en la cuenta corriente tributaria por los 
procedimientos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en 
este reglamento.

Artículo 143.  Finalización del sistema de cuenta corriente en materia tributaria.
1. La duración del sistema de cuenta corriente en materia tributaria será, con carácter 

general, indefinido y se aplicará en tanto no concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que el obligado tributario renuncie expresamente a su aplicación.
b) Que proceda la revocación por la Administración.
2. La renuncia a la aplicación del sistema de cuenta corriente en materia tributaria se 

comunicará por el obligado tributario en el modelo, forma y lugar que se determinen 
mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda y producirá efectos a partir del primer 
día del trimestre siguiente a aquel en que se hubiera comunicado a la Administración 
tributaria, sin perjuicio de la liquidación del saldo del periodo en curso.

La exclusión del obligado tributario del sistema será declarada por los órganos 
competentes para acordar la inclusión.

3. El acuerdo de inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia tributaria se 
revocará por cualquiera de las siguientes causas:
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a) Por la muerte o la incapacitación del obligado tributario, salvo que en este último caso 
continúe el ejercicio de las actividades por medio de representante, o por la disolución de la 
entidad.

b) Por dejar de cumplir durante cada año natural en que se aplique el sistema los 
requisitos previstos en el artículo 138.

Simultáneamente a la determinación del saldo del último trimestre natural del año se 
verificará el cumplimiento de los requisitos mencionados.

Las autoliquidaciones a considerar para la determinación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias a que se refiere el artículo 138.1.c) serán aquellas cuyo plazo de 
presentación haya concluido en el año natural que acaba de finalizar.

c) Por la iniciación de un procedimiento concursal contra el obligado tributario.
d) Por la falta de pago en periodo voluntario de las liquidaciones de los saldos de la 

cuenta.
e) Por presentar durante el periodo de aplicación del sistema de cuenta corriente en 

materia tributaria solicitudes de devolución derivadas de la normativa del tributo o 
autoliquidaciones a compensar que resulten total o parcialmente improcedentes y que hayan 
sido objeto de sanción, aunque esta no sea firme en vía administrativa.

4. Antes de acordar la revocación se notificará al obligado la propuesta de resolución en 
la que se citará de forma expresa la causa que concurre y se le concederá un plazo de 10 
días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de dicha propuesta, para que 
efectúe alegaciones.

La resolución que acuerde la revocación determinará el saldo de la cuenta y su 
exigibilidad en la forma prevista en el artículo 142.

La revocación será acordada por los órganos competentes para acordar la inclusión en 
el sistema.

Sección 7.ª Actuaciones y procedimientos de comprobación de obligaciones 
formales

Subsección 1.ª Actuaciones y procedimientos de comprobación censal

Artículo 144.  Actuaciones de comprobación censal.
1. La comprobación de la veracidad de los datos comunicados en las declaraciones 

censales de alta, modificación y baja reguladas en los artículos 9 a 11, ambos inclusive, se 
realizará de acuerdo con los datos comunicados o declarados por el propio obligado 
tributario, con los datos que obren en poder de la Administración, así como mediante el 
examen físico y documental de los hechos y circunstancias en las oficinas, despachos, 
locales y establecimientos del obligado tributario. A estos efectos, los órganos competentes 
tendrán las facultades previstas en el artículo 172.

2. La Administración tributaria podrá requerir la presentación de las declaraciones 
censales, la aportación de la documentación que deba acompañarlas, su ampliación y la 
subsanación de los defectos advertidos, y podrá incorporar de oficio los datos que deban 
figurar en los censos.

3. Cuando se pongan de manifiesto omisiones o inexactitudes en la información que 
figure en el censo, la rectificación de la situación censal del obligado tributario se realizará de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 145 y 146.

4. Se podrá acordar la baja cautelar en los Registros de operadores intracomunitarios, de 
extractores de productos de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos 
objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos, y de 
devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, de las 
personas o entidades incluidos en ellos mediante acuerdo motivado del delegado o del 
director de departamento competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
previo informe del órgano proponente, en los siguientes supuestos:

a) Cuando en una actuación o procedimiento tributario se constate la inexistencia de la 
actividad económica o del objeto social declarado o de su desarrollo en el domicilio 
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comunicado, o que en el domicilio fiscal no se desarrolla la gestión administrativa y la 
dirección efectiva de los negocios.

b) Cuando el obligado tributario hubiera resultado desconocido en la notificación de 
cualquier actuación o procedimiento de aplicación de los tributos.

c) Cuando se constate la posible intervención del obligado tributario en operaciones de 
comercio exterior o intracomunitario o relativas a productos incluidos en los ámbitos objetivos 
de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos, de las que 
pueda derivarse el incumplimiento de la obligación tributaria o la obtención indebida de 
beneficios o devoluciones fiscales en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido.

En los supuestos previstos en los párrafos a), b) y c) anteriores, la baja cautelar se 
convertirá en definitiva cuando se efectúe la rectificación censal del obligado tributario 
conforme a lo dispuesto en los artículos 145 y 146.

Cuando las circunstancias que permiten acordar la baja cautelar en los Registros de 
operadores intracomunitarios, de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en 
los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre 
Hidrocarburos y de devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre, concurran en el momento de la solicitud de inclusión en tales registros, el 
delegado competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria denegará, mediante 
acuerdo motivado, dicha inclusión.

5. Los acuerdos de baja regulados en el apartado anterior y en el artículo 146 no eximen 
al obligado tributario del cumplimiento de las obligaciones tributarias pendientes.

Artículo 145.  Procedimiento de rectificación censal.
1. El procedimiento de rectificación de la situación censal podrá iniciarse mediante 

requerimiento de la Administración para que el obligado tributario aclare o justifique la 
discrepancia observada o los datos relativos a su declaración censal o mediante la 
notificación de la propuesta de resolución cuando la Administración tributaria cuente con 
datos suficientes para formularla.

Cuando los hechos a que se refiere el artículo 144.4 de este reglamento se constaten en 
actuaciones realizadas fuera de un procedimiento de aplicación de los tributos, el 
procedimiento de rectificación de la situación censal deberá iniciarse en el plazo de un mes 
desde el acuerdo de baja cautelar en los Registros de operadores intracomunitarios, de 
extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos objetivos de los 
Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos y de devolución 
mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. A efectos de entender 
cumplido el plazo del mes, será suficiente acreditar que se ha realizado un intento de 
notificación del inicio del procedimiento en dicho plazo. La falta de inicio del procedimiento 
en dicho plazo determinará el levantamiento de la medida cautelar.

2. En la tramitación del procedimiento, la Administración podrá realizar las actuaciones 
reguladas en los apartados 1 y 2 del artículo anterior.

Cuando el obligado tributario manifieste su disconformidad con los datos que obren en 
poder de la Administración, se aplicará lo dispuesto en el artículo 108.4 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. Una vez notificada la propuesta de resolución, se concederá al obligado tributario un 
plazo de 10 días, contados a partir del siguiente al de la notificación de dicha propuesta, para 
que alegue lo que convenga a su derecho.

4. El procedimiento de rectificación censal terminará de alguna de las siguientes formas:
a) Por resolución en la que se rectifiquen los datos censales del obligado tributario. La 

resolución deberá ser, en todo caso, motivada con una referencia sucinta a los hechos y 
fundamentos de derecho que se hayan tenido en cuenta en la misma.

b) Por la subsanación, aclaración o justificación de la discrepancia o del dato objeto del 
requerimiento por el obligado tributario sin que sea necesario dictar resolución expresa. De 
dicha circunstancia se dejará constancia expresa en diligencia.
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c) Por caducidad, una vez transcurrido el plazo regulado en el artículo 104 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin haberse notificado la resolución expresa 
que ponga fin al procedimiento.

d) Por el inicio de un procedimiento de comprobación limitada o de inspección que 
incluya el objeto del procedimiento de rectificación de la situación censal.

Artículo 146.  Rectificación de oficio de la situación censal.
1. La Administración tributaria podrá rectificar de oficio la situación censal del obligado 

tributario sin necesidad de instruir el procedimiento regulado el artículo anterior en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando así se derive de actuaciones o procedimientos de aplicación de los tributos en 
los que haya sido parte el propio obligado tributario y en los que se hayan realizado 
actuaciones de control censal, siempre que en dicha rectificación no sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que los constatados en dichos procedimientos.

b) Cuando las personas o entidades a las que se haya asignado un número de 
identificación fiscal provisional no aporten, en el plazo establecido en el artículo 24.3 de este 
reglamento o, en su caso, en el plazo otorgado en el requerimiento efectuado a que se 
refiere dicho artículo, la documentación necesaria para obtener el número de identificación 
fiscal definitivo, salvo que en dichos plazos justifiquen debidamente la imposibilidad de su 
aportación, la Administración tributaria podrá darles de baja en los Registros de operadores 
intracomunitarios, de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos 
objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos y de 
devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

c) Cuando concurran los supuestos regulados en el artículo 119 de la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. En este supuesto, además, la Administración 
tributaria podrá dar de baja al obligado tributario en los Registros de operadores 
intracomunitarios, de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos 
objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos y de 
devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

d) Cuando durante un periodo superior a un año y después de realizar al menos tres 
intentos de notificación hubiera resultado imposible la práctica de notificaciones al obligado 
tributario en el domicilio fiscal o cuando se hubieran dado de baja deudas por insolvencia 
durante tres periodos impositivos o de liquidación, se podrá acordar la baja en los Registros 
de operadores intracomunitarios, de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos 
en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre 
Hidrocarburos y de devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre.

e) Cuando conforme a lo dispuesto en el artículo 21.3 de este reglamento proceda la 
rectificación censal.

2. La modificación efectuada conforme a lo dispuesto en el apartado anterior deberá ser 
comunicada al obligado tributario, salvo que durante un periodo superior a un año hubiera 
resultado imposible la práctica de notificaciones en el domicilio fiscal declarado.

Artículo 147.  Revocación del número de identificación fiscal.
1. La Administración tributaria podrá revocar el número de identificación fiscal asignado, 

cuando en el curso de las actuaciones de comprobación realizadas conforme a lo dispuesto 
en el artículo 144.1 y 2 de este reglamento o en las demás actuaciones y procedimientos de 
aplicación de los tributos, se acredite alguna de las siguientes circunstancias:

a) Las previstas en el artículo 146.1 b), c) o d) de este reglamento.
b) Que mediante las declaraciones a que hacen referencia los artículos 9 y 10 de este 

reglamento se hubiera comunicado a la Administración tributaria el desarrollo de actividades 
económicas inexistentes.
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c) Que la sociedad haya sido constituida por uno o varios fundadores sin que en el plazo 
de tres meses desde la solicitud del número de identificación fiscal se inicie la actividad 
económica ni tampoco los actos que de ordinario son preparatorios para el ejercicio efectivo 
de la misma, salvo que se acredite suficientemente la imposibilidad de realizar dichos actos 
en el mencionado plazo.

En el supuesto regulado en el artículo 4.2.l), el plazo anteriormente señalado comenzará 
a contar desde que se hubiese presentado la declaración censal de modificación en los 
términos establecidos en el artículo 12.2, tercer párrafo.

d) Que se constate que un mismo capital ha servido para constituir una pluralidad de 
sociedades, de forma que, de la consideración global de todas ellas, se deduzca que no se 
ha producido el desembolso mínimo exigido por la normativa aplicable.

e) Que se comunique el desarrollo de actividades económicas, de la gestión 
administrativa o de la dirección de los negocios, en un domicilio aparente o falso, sin que se 
justifique la realización de dichas actividades o actuaciones en otro domicilio diferente.

f) Que se constate el incumplimiento durante cuatro ejercicios consecutivos de la 
obligación de depositar las cuentas anuales en el Registro Mercantil.

g) Que concurra la baja cautelar a que se refiere el apartado 6 de la disposición adicional 
vigésima quinta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. El acuerdo de revocación requerirá la previa audiencia al obligado tributario por un 
plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de 
dicho plazo, salvo que dicho acuerdo se incluya en la propuesta de resolución a que se 
refiere el artículo 145.3 de este reglamento.

3. La revocación deberá publicarse en el Boletín Oficial del Estado y notificarse al 
obligado tributario.

La publicación deberá efectuarse en las mismas fechas que las previstas en el artículo 
112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para las notificaciones por 
comparecencia.

4. La publicación de la revocación del número de identificación fiscal en el "Boletín Oficial 
del Estado" producirá los efectos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional sexta 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

5. La revocación del número de identificación fiscal determinará que no se emita el 
certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias regulado en el artículo 74 de 
este reglamento.

6. Procederá la denegación del número de identificación fiscal cuando antes de su 
asignación concurra alguna de las circunstancias que habilitarían para acordar la revocación.

7. La revocación del número de identificación fiscal determinará la baja de los Registros 
de operadores intracomunitarios, de los registros territoriales dispuestos en la normativa 
reguladora de los Impuestos Especiales, del registro territorial del Impuesto sobre Gases 
Fluorados de Efecto Invernadero, de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos 
en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre 
Hidrocarburos y de devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre.

8. La Administración tributaria podrá rehabilitar el número de identificación fiscal 
mediante acuerdo que estará sujeto a los mismos requisitos de publicidad establecidos para 
la revocación en el apartado 3 de este artículo.

Las solicitudes de rehabilitación del número de identificación fiscal sólo serán tramitadas 
cuando se acredite que han desaparecido las causas que motivaron la revocación y, en caso 
de sociedades, se comunique, además, quiénes ostentan la titularidad del capital de la 
sociedad, con identificación completa de sus representantes legales, así como de quienes 
tengan la consideración de titulares reales de la entidad conforme con lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo, el domicilio fiscal, así como documentación que 
acredite cuál es la actividad económica que la sociedad va a desarrollar. En particular, 
cuando se trate de la causa de revocación de la letra f) del apartado 1 la rehabilitación del 
número de identificación fiscal solo será posible si se constata la subsanación del 
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incumplimiento de la obligación de depósito de las cuentas anuales en el Registro Mercantil. 
Careciendo de estos requisitos, las solicitudes se archivarán sin más trámite.

La falta de resolución expresa de la solicitud de rehabilitación de un número de 
identificación fiscal en el plazo de tres meses determinará que la misma se entienda 
denegada.

Subsección 2.ª Actuaciones de comprobación del domicilio fiscal

Artículo 148.  Comprobación del domicilio fiscal.
Corresponde a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la comprobación del 

domicilio fiscal en el ámbito de los tributos del Estado, incluidos los cedidos.

Artículo 149.  Iniciación y tramitación del procedimiento de comprobación del domicilio 
fiscal.

1. El procedimiento de comprobación del domicilio fiscal se iniciará de oficio por acuerdo 
del órgano que se establezca en la norma de organización específica, por propia iniciativa o 
a solicitud de cualquier otro órgano de la misma o de otra Administración tributaria afectada. 
Dicha solicitud se acompañará de un informe sobre los antecedentes que fuesen relevantes.

2. El órgano competente para tramitar el procedimiento de comprobación del domicilio 
deberá solicitar informe al órgano a cuyo ámbito territorial se promueva el nuevo domicilio, 
salvo que ya figure en el expediente por haber promovido el inicio del procedimiento.

En el caso de que la comprobación del domicilio fiscal pudiera dar lugar al cambio de 
domicilio fiscal a una comunidad autónoma diferente, se notificará esta circunstancia a las 
Administraciones tributarias de las comunidades autónomas afectadas para que en el plazo 
de 15 días, contados desde el día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho 
plazo, puedan solicitar que el expediente se tramite con las especialidades a que se refiere 
el artículo 152.

3. La comprobación del domicilio fiscal se realizará de acuerdo con los datos 
comunicados o declarados por el propio obligado tributario, con los datos que obren en 
poder de la Administración, con los datos y justificantes que se requieran al propio obligado 
tributario o a terceros, así como mediante el examen físico y documental de los hechos y 
circunstancias en las oficinas, despachos, locales y establecimientos del obligado tributario. 
A estos efectos, los órganos competentes tendrán las facultades previstas en el artículo 172.

4. Tramitado el expediente se formulará propuesta de resolución que será notificada al 
obligado tributario para que en el plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de dicha propuesta, pueda alegar y presentar los documentos y justificantes que 
estime oportunos.

Artículo 150.  Terminación del procedimiento de comprobación del domicilio fiscal.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento será motivada. El plazo para notificar la 

resolución será de seis meses.
2. Será competente para resolver el procedimiento de comprobación del domicilio fiscal 

el órgano competente de acuerdo con la norma de organización específica.
3. La resolución adoptada en el procedimiento de comprobación del domicilio fiscal 

confirmará o rectificará el declarado y será comunicada a los órganos implicados de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y notificada a las Administraciones tributarias 
afectadas y al obligado tributario.

4. El procedimiento podrá finalizar asimismo por caducidad, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 104 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 151.  Efectos de la comprobación del domicilio fiscal.
1. El inicio de un procedimiento de comprobación del domicilio fiscal no impedirá la 

continuación de los procedimientos de aplicación de los tributos iniciados de oficio o a 
instancia del interesado que se estuviesen tramitando.

2. Durante los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la resolución del 
procedimiento de comprobación del domicilio fiscal en la que se haya rectificado el 
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declarado, las comunicaciones de cambio de domicilio fiscal que realice el obligado 
tributario, cuando supongan el traslado a una comunidad autónoma distinta, tendrán el 
carácter de mera solicitud y deberán acompañarse de medios de prueba que acrediten la 
alteración de las circunstancias que motivaron la resolución.

En el plazo de un mes desde la presentación de la comunicación del cambio de domicilio 
fiscal, la Administración tributaria deberá notificar al obligado tributario un acuerdo por el que 
se confirme el domicilio fiscal comprobado previamente, por el que se inicie un nuevo 
procedimiento de comprobación del domicilio fiscal o por el que se admita el cambio de 
domicilio fiscal. En este último caso, el cambio de domicilio tendrá efectos a partir del día 
siguiente al de la notificación de dicho acuerdo. Transcurrido un mes desde la presentación 
de la comunicación del cambio de domicilio sin que se haya notificado el acuerdo que 
proceda, dicha comunicación tendrá efectos frente a la Administración tributaria a partir del 
día siguiente al de finalización de dicho plazo.

Artículo 152.  Especialidades del procedimiento de comprobación del domicilio fiscal 
iniciado a solicitud de una comunidad autónoma.

1. Cuando la Administración tributaria de una comunidad autónoma considere que, en 
relación con los tributos cedidos, el domicilio fiscal que figura en el Censo de Obligados 
Tributarios no es el que corresponde, podrá solicitar que se inicie el procedimiento de 
comprobación del domicilio fiscal.

La comunidad autónoma indicará el lugar en el que entiende localizado el domicilio fiscal 
del obligado tributario y podrá acompañar toda la documentación probatoria que estime 
oportuna.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria iniciará el procedimiento de 
comprobación del domicilio fiscal en el plazo de un mes desde que la solicitud de inicio tenga 
entrada en el órgano competente para acordar dicho inicio.

2. La propuesta de resolución se notificará al obligado tributario y, en su caso, a las 
Administraciones tributarias afectadas, cuando dicha propuesta dé lugar a un cambio de 
domicilio fiscal a una comunidad autónoma distinta a la del domicilio declarado, para que en 
un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la propuesta, 
presenten las alegaciones que consideren oportunas. No será necesario notificar dicha 
propuesta al obligado tributario cuando la propuesta de resolución confirme el domicilio 
declarado.

3. Cuando se produzcan diferencias de criterio entre distintas Administraciones 
tributarias, su resolución requerirá informe favorable de las Administraciones tributarias de 
las comunidades autónomas afectadas por la propuesta de resolución. Si no hay informe 
favorable de dichas Administraciones tributarias, la resolución corresponderá a las Juntas 
Arbitrales reguladas en los artículos 24 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, 51 de la Ley 25/2003, de 15 de julio, por la 
que se aprueba la modificación del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad 
Foral de Navarra, y 66 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco.

4. La resolución adoptada será vinculante para todas las Administraciones tributarias que 
hubieran intervenido en la tramitación del procedimiento.

Subsección 3.ª Actuaciones de control de presentación de declaraciones

Artículo 153.  Control de presentación de declaraciones, autoliquidaciones y 
comunicaciones de datos.

1. Corresponde a la Administración tributaria el control del cumplimiento de la obligación 
de presentar declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones de datos en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando resulten obligados a ello de acuerdo con su situación censal.
b) Cuando se ponga de manifiesto por la presentación de otras declaraciones, 

autoliquidaciones o comunicaciones de datos del propio obligado tributario.
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c) Cuando se derive de información que obre en poder de la Administración procedente 
de terceras personas.

d) Cuando se ponga de manifiesto en el curso de otras actuaciones o procedimientos de 
aplicación de los tributos.

2. En el supuesto previsto en el apartado 1.a) la Administración tributaria podrá requerir 
al obligado tributario para que presente la autoliquidación o declaración omitida o, en su 
caso, comunique la correspondiente modificación o baja censal.

3. En el supuesto previsto en el apartado 1.b), la Administración tributaria entenderá que 
existe omisión en la presentación de la declaración o autoliquidación y podrá requerir su 
presentación, entre otros casos, cuando la obligación de presentar una declaración, 
autoliquidación o comunicación de datos se derive de la presentación por el propio obligado 
de declaraciones o autoliquidaciones a cuenta o cuando se omita la presentación de 
comunicaciones de datos o de declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento 
de la obligación de suministro de información y se hayan presentado declaraciones o 
autoliquidaciones periódicas asociadas a aquella.

4. En el supuesto previsto en el apartado 1.c), se considerará que se ha omitido la 
presentación de declaraciones o autoliquidaciones y podrá requerirse su presentación.

Cuando el obligado tributario alegue inexactitud o falsedad de dicha información se 
podrá requerir al tercero para que ratifique la información suministrada.

5. En los casos en que no se atienda el requerimiento o en los que, atendiéndose este, 
se presente una declaración o autoliquidación en la que se aprecien discrepancias respecto 
de los importes declarados o autoliquidados por el obligado tributario o por terceros, podrá 
iniciarse el correspondiente procedimiento de comprobación o investigación.

6. El procedimiento de control de presentación de declaraciones, autoliquidaciones y 
comunicaciones de datos terminará de alguna de las siguientes formas:

a) Por la presentación de la declaración, autoliquidación o comunicación de datos 
omitidas.

b) Por la justificación de la no sujeción o exención en el cumplimiento de la obligación de 
presentación. De dicha circunstancia se dejará constancia expresa en diligencia.

c) Por el inicio de un procedimiento de comprobación o investigación.
d) Por caducidad, una vez transcurrido el plazo de tres meses sin haberse notificado 

resolución expresa que ponga fin al procedimiento.

Subsección 4.ª Actuaciones de control de otras obligaciones formales

Artículo 154.  Control de otras obligaciones formales.
1. El procedimiento para la comprobación del cumplimiento de obligaciones tributarias 

formales distintas de las reguladas en las subsecciones anteriores se iniciará de oficio.
La Administración tributaria podrá realizar las actuaciones previstas en los párrafos b), c) 

y d) del artículo 136.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2. Una vez concluidas las actuaciones de comprobación, se dará audiencia al obligado 

tributario, por un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al de la notificación de 
la apertura de dicho plazo.

3. Finalizado el trámite de audiencia, se procederá a documentar el resultado de las 
actuaciones de comprobación en diligencia que deberá incluir, al menos, el siguiente 
contenido:

a) Obligación tributaria o elementos de la misma comprobados y ámbito temporal objeto 
de la comprobación.

b) Especificación de las actuaciones concretas realizadas.
c) Relación de hechos que motivan la diligencia.
4. La diligencia se incorporará al expediente sancionador que, en su caso, se inicie o que 

se hubiera iniciado como consecuencia del procedimiento, sin perjuicio de la remisión que 
deba efectuarse cuando resulte necesario para la iniciación de otro procedimiento de 
aplicación de los tributos.
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5. El procedimiento de comprobación de otras obligaciones formales terminará de alguna 
de las siguientes formas:

a) Por diligencia.
b) Por caducidad, una vez transcurrido el plazo regulado en el artículo 104 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin haberse formalizado la diligencia que 
pone fin al procedimiento.

c) Por el inicio de un procedimiento de comprobación limitada o de inspección que 
incluya el objeto del procedimiento.

6. Finalizado el procedimiento de comprobación de otras obligaciones formales mediante 
diligencia, la Administración tributaria no podrá efectuar una nueva regularización en relación 
con el objeto comprobado al que se refiere el apartado 3.a) de este artículo, salvo que en un 
procedimiento de comprobación limitada o inspección posterior se descubran nuevos hechos 
o circunstancias que resulten de actuaciones distintas de las realizadas y especificadas en 
dicha diligencia.

Sección 8.ª Procedimiento de verificación de datos

Artículo 155.  Iniciación y tramitación del procedimiento de verificación de datos.
1. La Administración podrá iniciar un procedimiento de verificación de datos en los 

supuestos previstos en el artículo 131 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

2. Con carácter previo a la apertura, en su caso, del plazo de alegaciones, la 
Administración tributaria podrá acordar de forma motivada la ampliación o reducción del 
alcance de las actuaciones. Dicho acuerdo deberá notificarse al obligado tributario.

3. Con carácter previo a la resolución en la que se corrijan los defectos advertidos o a la 
práctica de la liquidación provisional, la Administración deberá notificar al obligado tributario 
la propuesta de resolución o de liquidación para que en un plazo de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la propuesta, alegue lo que convenga a su 
derecho.

Artículo 156.  Terminación del procedimiento de verificación de datos.
1. Cuando el procedimiento termine por la subsanación, aclaración o justificación de la 

discrepancia o del dato objeto del requerimiento por parte del obligado tributario, se hará 
constar en diligencia esta circunstancia y no será necesario dictar resolución expresa.

2. Cuando la liquidación resultante del procedimiento de verificación de datos sea una 
cantidad a devolver, la liquidación de intereses de demora deberá efectuarse de la siguiente 
forma:

a) Cuando se trate de una devolución de ingresos indebidos, se liquidarán a favor del 
obligado tributario intereses de demora en los términos del artículo 32.2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) Cuando se trate de una devolución derivada de la normativa de un tributo, se 
liquidarán intereses de demora a favor del obligado tributario de acuerdo con lo previsto el 
artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en el artículo 125 de 
este reglamento.

Sección 9.ª Procedimiento de comprobación de valores

Subsección 1.ª La comprobación de valores

Artículo 157.  Comprobación de valores.
1. La Administración tributaria podrá comprobar el valor de las rentas, productos, bienes 

y demás elementos determinantes de la obligación tributaria de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, salvo que el 
obligado tributario haya declarado de acuerdo con:
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a) El valor que le haya sido comunicado al efecto por la Administración tributaria en los 
términos previstos en el artículo 90 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y en el artículo 69 de este reglamento.

b) Los valores publicados por la propia Administración actuante en aplicación de alguno 
de los medios previstos en el artículo 57.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

2. Lo dispuesto en esta sección se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa de cada tributo.

Artículo 158.  Medios de comprobación de valores.
1. La aplicación del medio de valoración consistente en la estimación por referencia a los 

valores que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal a que se refiere el artículo 
57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, exigirá que la metodología 
técnica utilizada para el cálculo de los coeficientes multiplicadores, los coeficientes 
resultantes de dicha metodología y el periodo de tiempo de validez hayan sido objeto de 
aprobación y publicación por la Administración tributaria que los vaya a aplicar. En el ámbito 
de competencias del Estado la aprobación corresponderá al Ministro de Economía y 
Hacienda mediante orden.

2. Cuando en la comprobación de valores se utilice el medio de valoración consistente 
en precios medios de mercado, la Administración tributaria competente podrá aprobar y 
publicar la metodología o el sistema de cálculo utilizado para determinar dichos precios 
medios en función del tipo de bienes, así como los valores resultantes. En el ámbito de 
competencias del Estado la aprobación corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda 
mediante orden.

3. Cuando en la comprobación de valores se utilice el medio de valoración consistente 
en dictamen de perito de la Administración, este deberá tener titulación suficiente y 
adecuada al tipo de bien a valorar.

Tratándose de una valoración que se refiera a un bien o derecho individualizado se 
harán constar las características físicas, económicas y jurídicas que según la normativa 
aplicable hayan de considerarse para determinar el valor del bien o derecho.

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 57.1.h) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el valor de los bienes transmitidos determinante de la obligación tributaria 
podrá ser comprobado por la Administración Tributaria atendiendo al precio o valor declarado 
correspondiente a otras transmisiones del mismo bien realizadas dentro del plazo de un año 
desde la fecha del devengo del impuesto en el que surta efecto, siempre que se mantengan 
sustancialmente las circunstancias de carácter físico, jurídico y económico determinantes de 
dicho valor.

Artículo 159.  Actuaciones de comprobación de valores.
1. La comprobación de valores también podrá realizarse como una actuación concreta 

en alguno de los siguientes procedimientos:
a) Procedimiento iniciado mediante declaración.
b) Procedimiento de comprobación limitada.
c) Procedimiento de inspección.
2. Cuando la comprobación de valores se realice en alguno de los procedimientos a que 

se refiere el apartado anterior y dicha comprobación no se realice por el órgano que tramita 
el procedimiento, el valor comprobado se incorporará al procedimiento del que trae causa.

3. Cuando la comprobación de valores se realice conforme a lo previsto en el apartado 1 
anterior, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y en la subsección siguiente de este reglamento, salvo lo 
relativo al plazo máximo de resolución, que será el del procedimiento que se esté tramitando.

Cuando las actuaciones de comprobación de valores se realicen en un procedimiento de 
inspección, las facultades de la Administración tributaria serán las reconocidas por la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y por este reglamento a los órganos de 
inspección.
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4. Cualquiera que sea el procedimiento en el que se realice la comprobación de valores, 
los obligados tributarios tendrán derecho a promover la tasación pericial contradictoria en los 
términos previstos en el artículo 135 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y en la subsección 3.ª siguiente de este reglamento.

5. No se considerarán actuaciones de comprobación de valores aquellas en las que el 
valor de las rentas, productos, bienes o elementos de la obligación tributaria resulte 
directamente de una ley o de un reglamento.

Subsección 2.ª Procedimiento de comprobación de valores

Artículo 160.  Procedimiento para la comprobación de valores.
1. En este procedimiento la Administración tributaria podrá proceder al examen de los 

datos en poder de la Administración, de los consignados por los obligados tributarios en sus 
declaraciones y de los justificantes presentados o que se requieran al efecto, así como 
requerir al obligado tributario o a terceros la información necesaria para efectuar la 
valoración.

Asimismo, la Administración podrá efectuar el examen físico y documental de los bienes 
y derechos objeto de valoración. A estos efectos, los órganos competentes tendrán las 
facultades previstas en el artículo 172 de este reglamento.

2. En el dictamen de peritos, será necesario el reconocimiento personal del bien valorado 
por el perito cuando se trate de bienes singulares o de aquellos de los que no puedan 
obtenerse todas sus circunstancias relevantes en fuentes documentales contrastadas. La 
negativa del poseedor del bien a dicho reconocimiento eximirá a la Administración tributaria 
del cumplimiento de este requisito.

3. La propuesta de valoración resultante de la comprobación de valores realizada 
mediante cualquiera de los medios a que se refiere el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, deberá ser motivada. A los efectos de lo previsto en el artículo 
103.3 de dicha ley, la propuesta de valoración recogerá expresamente la normativa aplicada 
y el detalle de su aplicación. En particular, deberá contener los siguientes extremos:

a) En la estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 
carácter fiscal deberá especificarse el valor tomado como referencia y los parámetros, 
coeficientes y demás elementos de cuantificación utilizados para determinar el valor.

b) En la utilización de precios medios de mercado deberá especificarse la adaptación de 
los estudios de precios medios de mercado y del sistema de cálculo al caso concreto.

c) En los dictámenes de peritos se deberán expresar de forma concreta los elementos de 
hecho que justifican la modificación del valor declarado, así como la valoración asignada. 
Cuando se trate de bienes inmuebles se hará constar expresamente el módulo unitario 
básico aplicado, con expresión de su procedencia y modo de determinación, y todas las 
circunstancias relevantes, tales como superficie, antigüedad u otras, que hayan sido 
tomadas en consideración para la determinación del valor comprobado, con expresión 
concreta de su incidencia en el valor final y la fuente de su procedencia.

4. La valoración administrativa servirá de base a la liquidación provisional que se 
practique, sin perjuicio de que se pueda iniciar un procedimiento de verificación de datos, de 
comprobación limitada o de inspección respecto de otros elementos de la obligación 
tributaria.

Subsección 3.ª Tasación pericial contradictoria

Artículo 161.  Iniciación y tramitación del procedimiento de tasación pericial contradictoria.
1. Cuando se solicite la tasación pericial contradictoria, será necesaria la valoración 

realizada por un perito de la Administración en el supuesto en que la comprobación del valor 
se hubiese efectuado por un medio distinto del dictamen de peritos de la Administración. A 
estos efectos, el órgano competente remitirá a los servicios técnicos correspondientes una 
relación de los bienes y derechos a valorar. En el plazo de 15 días, el personal con título 
adecuado a la naturaleza de los mismos formulará por duplicado la correspondiente hoja de 
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aprecio, en la que deberán constar el resultado de la valoración realizada y los criterios 
empleados.

Únicamente se entenderá que los obligados tributarios promueven la tasación pericial 
contradictoria, si los motivos de oposición a la valoración sólo se refieren a la cuantificación 
de sus elementos técnicos, tales como el módulo unitario básico, la depreciación por 
antigüedad o los coeficientes y cifras en que se concretan las demás circunstancias 
consideradas en la cuantificación, salvo que el obligado tributario manifieste expresamente 
que no desea promover la tasación pericial contradictoria sino la impugnación del acto 
administrativo.

2. El órgano competente notificará al obligado tributario la valoración a que se refiere el 
apartado anterior o, en aquellos casos en los que la comprobación de valores se hubiera 
efectuado mediante el dictamen de peritos de la Administración, la que ya figure en el 
expediente, y se le concederá un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la valoración, para que pueda proceder al nombramiento de un perito, que 
deberá tener título adecuado a la naturaleza de los bienes y derechos a valorar.

Transcurrido el plazo de 10 días sin haberse designado el perito por el obligado 
tributario, se entenderá que desiste de su derecho a promover la tasación pericial 
contradictoria y se dará por terminado el procedimiento. En este caso, la liquidación que se 
dicte tomará el valor comprobado que hubiera servido de base a la liquidación inicial y no 
podrá promoverse una nueva tasación pericial contradictoria.

3. Una vez designado el perito por el obligado tributario, se le entregará la relación de 
bienes y derechos para que en el plazo de 1 mes, contado a partir del día siguiente al de la 
recepción de la relación, formule la correspondiente hoja de aprecio, la cual deberá estar 
motivada.

Transcurrido el plazo de 1 mes sin haber presentado la valoración, se entenderá que 
desiste de su derecho a promover la tasación pericial contradictoria y se dará por terminado 
el procedimiento. En este caso, la liquidación que se dicte tomará el valor comprobado que 
hubiera servido de base a la liquidación inicial y no podrá promoverse una nueva tasación 
pericial contradictoria.

4. El órgano competente para designar un perito tercero será el que se determine en la 
normativa de organización específica.

La Administración tributaria competente podrá establecer honorarios estandarizados 
para los peritos terceros que deban ser designados de acuerdo con lo previsto en el artículo 
135.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Será necesaria la 
aceptación de la designación por el perito elegido por sorteo. Dicha aceptación determinará, 
asimismo, la aceptación de los honorarios aprobados por la Administración.

5. Una vez aceptada la designación por el perito tercero, se le entregará la relación de 
los bienes y derechos a valorar y las copias de las hojas de aprecio de los peritos anteriores. 
En el plazo de 1 mes, contado a partir del día siguiente al de la entrega, deberá confirmar 
alguna de las valoraciones anteriores o realizar una nueva valoración, sin perjuicio de los 
límites previstos en el artículo 135.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

En el caso de que el perito tercero no emita la valoración en el plazo establecido en el 
párrafo anterior, se podrá dejar sin efecto su designación, sin perjuicio de las 
responsabilidades que resulten exigibles por la falta de emisión del dictamen en plazo. En el 
caso de que se deje sin efecto la designación, se deberá notificar esta circunstancia al perito 
tercero y al obligado tributario, y se procederá, en su caso, a la liberación de los depósitos de 
sus honorarios y al nombramiento de otro perito tercero por orden correlativo.

Artículo 162.  Terminación del procedimiento de tasación pericial contradictoria.
1. El procedimiento de tasación pericial contradictoria terminará de alguna de las 

siguientes formas:
a) Por la entrega en la Administración tributaria de la valoración efectuada por el perito 

tercero.
b) Por el desistimiento del obligado tributario en los términos previstos en los apartados 2 

y 3 del artículo anterior.
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c) Por no ser necesaria la designación del perito tercero de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 135.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

d) Por la falta del depósito de honorarios por cualquiera de las partes en los términos 
previstos en el artículo 135.3, cuarto párrafo, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

e) Por caducidad en los términos previstos en el artículo 104.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

2. En el supuesto previsto en el apartado 1.c) de este artículo, la liquidación que se dicte 
tomará la valoración que resulte de la tasación efectuada por el perito del obligado tributario 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 135.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y no podrá efectuarse una nueva comprobación de valor por la 
Administración tributaria sobre los mismos bienes o derechos.

3. En el supuesto previsto en el apartado 1.d) de este artículo, la liquidación que se dicte 
tomará la valoración que corresponda de acuerdo con lo previsto en el artículo 135.3 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y no podrá promoverse nuevamente la 
tasación pericial contradictoria por parte del obligado tributario o, en su caso, no podrá 
efectuarse una nueva comprobación de valor por la Administración tributaria sobre los 
mismos bienes o derechos.

4. En el supuesto previsto en el apartado 1.e) de este artículo, la liquidación que se dicte 
tomará el valor comprobado que hubiera servido de base a la liquidación inicial y no podrá 
promoverse nuevamente la tasación pericial contradictoria.

5. Una vez terminado el procedimiento, la Administración tributaria competente notificará 
en el plazo de 1 mes la liquidación que corresponda a la valoración que deba tomarse como 
base en cada caso, así como la de los intereses de demora que correspondan

El incumplimiento del plazo al que se refiere el párrafo anterior determinará que no se 
exijan intereses de demora desde que se produzca dicho incumplimiento.

Con la notificación de la liquidación se iniciará el plazo previsto en el artículo 62.2 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para que el ingreso sea efectuado, así 
como el cómputo del plazo para interponer el recurso o reclamación económico-
administrativa contra la liquidación en el caso de que dicho plazo hubiera sido suspendido 
por la presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria.

Sección 10.ª Procedimiento de comprobación limitada

Artículo 163.  Iniciación del procedimiento de comprobación limitada.
Se podrá iniciar el procedimiento de comprobación limitada, entre otros, en los siguientes 

supuestos:
a) Cuando en relación con las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones de 

datos o solicitudes presentadas por el obligado tributario, se adviertan errores en su 
contenido o discrepancias entre los datos declarados o justificantes aportados y los 
elementos de prueba que obren en poder de la Administración tributaria.

b) Cuando en relación con las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones de 
datos o solicitudes presentadas por el obligado tributario proceda comprobar todos o algún 
elemento de la obligación tributaria.

c) Cuando de acuerdo con los antecedentes que obren en poder de la Administración, se 
ponga de manifiesto la obligación de declarar o la realización del hecho imponible o del 
presupuesto de hecho de una obligación tributaria sin que conste la presentación de la 
autoliquidación o declaración tributaria.

Artículo 164.  Tramitación del procedimiento de comprobación limitada.
1. Con carácter previo a la apertura del plazo de alegaciones, la Administración tributaria 

podrá acordar de forma motivada la ampliación o reducción del alcance de las actuaciones. 
Dicho acuerdo deberá notificarse al obligado tributario.

2. Las actuaciones relativas al análisis de la contabilidad a que se refiere el artículo 
136.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberán practicarse en el 
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lugar donde legalmente deban hallarse los libros de contabilidad o documentos, con las 
siguientes excepciones:

a) Cuando exista previa conformidad del obligado tributario, que se hará constar en 
diligencia, podrán examinarse en las oficinas de la Administración tributaria o en cualquier 
otro lugar en el que así se acuerde.

b) Cuando se hubieran obtenido copias en cualquier soporte podrán examinarse en las 
oficinas de la Administración tributaria.

A efectos del examen de la contabilidad en el domicilio, local, despacho u oficina del 
obligado tributario, los órganos competentes tendrán las facultades previstas en el artículo 
172 de este reglamento.

No obstante, la Administración tributaria podrá requerir el libro diario simplificado a que 
se refiere el artículo 29.3 de este reglamento.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado se aplicará lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 171.3 de este reglamento.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 136.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, cuando el procedimiento de comprobación limitada incluya 
comprobaciones censales o relativas a la aplicación de métodos objetivos de tributación, las 
actuaciones que se refieran a dichas comprobaciones podrán realizarse en las oficinas, 
despachos, locales y establecimientos del obligado tributario en los supuestos en que sea 
necesario el examen físico de los hechos o circunstancias objeto de comprobación. A estos 
efectos, los órganos competentes tendrán las facultades previstas en el artículo 172 de este 
reglamento.

4. Con carácter previo a la resolución, la Administración deberá notificar al obligado 
tributario la propuesta de resolución o de liquidación para que en un plazo de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación de la propuesta, alegue lo que 
convenga a su derecho.

Se podrá prescindir del trámite de alegaciones cuando la resolución contenga 
manifestación expresa de que no procede regularizar la situación tributaria como 
consecuencia de la comprobación realizada.

5. En relación con cada obligación tributaria objeto del procedimiento podrá dictarse una 
única resolución respecto de todo el ámbito temporal objeto de la comprobación a fin de que 
la deuda resultante se determine mediante la suma algebraica de las liquidaciones referidas 
a los distintos periodos impositivos o de liquidación comprobados.

Artículo 165.  Terminación del procedimiento de comprobación limitada.
Cuando la liquidación resultante del procedimiento de comprobación limitada sea una 

cantidad a devolver, la liquidación de intereses de demora deberá efectuarse de la siguiente 
forma:

a) Cuando se trate de una devolución de ingresos indebidos, se liquidarán a favor del 
obligado tributario intereses de demora en los términos del artículo 32.2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) Cuando se trate de una devolución derivada de la normativa de un tributo, se 
liquidarán intereses de demora a favor del obligado tributario de acuerdo con lo previsto el 
artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en el artículo 125 de 
este reglamento.
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TÍTULO V
Actuaciones y procedimiento de inspección

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Funciones de la inspección de los tributos

Artículo 166.  Atribución de funciones inspectoras a los órganos administrativos.
1. A efectos de lo dispuesto en este reglamento, se entiende por órganos de inspección 

tributaria los de carácter administrativo que ejerzan las funciones previstas en el artículo 141 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como aquellos otros que 
tengan atribuida dicha condición en las normas de organización específica.

2. En el ámbito de competencias del Estado, el ejercicio de las funciones de inspección 
tributaria corresponderá a:

a) Los órganos con funciones inspectoras de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en los términos establecidos en la normativa aplicable.

b) Los órganos de la Dirección General del Catastro que tengan atribuida la inspección 
catastral de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en la forma que 
se determine mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda, y sin perjuicio de las 
posibles actuaciones conjuntas que puedan realizarse con las entidades locales.

3. Los órganos con funciones inspectoras de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria ejercerán sus funciones respecto de los siguientes tributos:

a) Aquellos cuya aplicación corresponda a la Administración tributaria del Estado, así 
como sobre los recargos establecidos sobre tales tributos a favor de otros entes públicos.

b) Los tributos cedidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.3 de la Ley 21/2001, 
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, así como, en su caso, con lo dispuesto en las leyes reguladoras del 
régimen de cesión de tributos del Estado y de fijación del alcance y condiciones de dicha 
cesión a cada comunidad autónoma.

c) El Impuesto sobre Actividades Económicas de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 167.  Colaboración de los órganos de inspección con otros órganos y 
Administraciones.

1. Las actuaciones inspectoras podrán realizarse mediante colaboración entre las 
distintas Administraciones tributarias, de oficio o a solicitud de la otra Administración.

Cuando los órganos de inspección de una Administración tributaria conozcan hechos o 
circunstancias con trascendencia tributaria para otras Administraciones tributarias, los 
pondrán en conocimiento de estas y los acompañarán de los elementos probatorios que 
procedan.

Las actuaciones inspectoras que tenga que efectuar una entidad local fuera de su 
territorio serán realizadas por los órganos competentes de su comunidad autónoma cuando 
deban realizarse en el ámbito territorial de esta, y por los órganos de la Administración 
tributaria del Estado o de la comunidad autónoma competente por razón del territorio en otro 
caso, previa solicitud del presidente de la corporación local.

Las actuaciones inspectoras que tenga que efectuar una comunidad autónoma fuera de 
su territorio serán realizadas, a solicitud de esta, por los órganos de inspección de la 
Administración tributaria del Estado o de la comunidad autónoma competente por razón de 
territorio, en función de las competencias correspondientes.

Los resultados de las actuaciones inspectoras a que se refieren los párrafos anteriores 
se documentarán en diligencia, a la que podrá acompañarse un informe si se estima 
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conveniente, que se remitirá directamente al órgano competente de la Administración pública 
correspondiente.

2. Los órganos de inspección comunicarán a otros órganos de la misma Administración 
tributaria cuantos datos conozcan con trascendencia para el adecuado desempeño de las 
funciones que tengan encomendadas. A estos efectos, tendrán en cuenta sus respectivas 
competencias funcionales o territoriales.

Los órganos de inspección deberán prestar la colaboración necesaria a otros órganos 
inspectores de la misma Administración tributaria.

Artículo 168.  Inspecciones coordinadas con las comunidades autónomas.
1. Las Administraciones tributarias del Estado y de las comunidades autónomas podrán 

realizar actuaciones y procedimientos de inspección coordinados, cada una en su ámbito de 
competencias y de forma independiente, en relación con aquellos obligados tributarios que 
presenten un interés común o complementario para la aplicación de los tributos cuya 
inspección les corresponda.

Los órganos de las distintas Administraciones tributarias que intervengan en las 
actuaciones y procedimientos inspectores coordinados podrán realizar actuaciones 
concretas de modo simultáneo.

Las Administraciones tributarias implicadas tendrán acceso a toda la información y 
elementos de prueba obtenidos en las diferentes actuaciones y procedimientos de 
inspección coordinados en cuanto resulten relevantes para la resolución del procedimiento 
iniciado, para su ampliación o para el inicio de otros procedimientos de acuerdo con sus 
respectivas competencias.

2. La Administración tributaria que se proponga la realización de estas actuaciones o 
procedimientos dirigirá escrito motivado a la otra Administración con indicación de los 
obligados tributarios, conceptos y periodos que pretende comprobar y señalará los 
conceptos y periodos que solicita que se comprueben por la otra Administración. La 
Administración tributaria destinataria de la propuesta comunicará, en el plazo de un mes 
desde que reciba el escrito, si acepta o no la propuesta.

3. En la comunicación del inicio de las actuaciones al obligado tributario o del inicio del 
procedimiento de inspección que se notifique en último lugar, o en ambas si se inician 
simultáneamente, se informará al obligado tributario de que se trata de actuaciones 
coordinadas.

4. Las actuaciones y procedimientos inspectores coordinados se finalizarán de forma 
independiente por cada Administración tributaria. Las resoluciones o, en su caso, las 
liquidaciones que se practiquen en cada uno de ellos sólo serán recurribles de forma 
independiente.

Artículo 169.  Personal inspector.
1. Las actuaciones inspectoras se realizarán por los funcionarios y demás personal al 

servicio de la Administración tributaria que desempeñen los correspondientes puestos de 
trabajo integrados en los órganos con funciones de inspección tributaria y, en su caso, por 
aquellos a que se refiere el artículo 61.2.

Corresponde a cada Administración tributaria, de acuerdo con la normativa que le sea 
aplicable, determinar en los distintos órganos con funciones inspectoras los puestos de 
trabajo que tengan a su cargo el desempeño de tales funciones y concretar sus 
características y atribuciones específicas.

2. Las actuaciones preparatorias y las de comprobación o prueba de hechos o 
circunstancias con trascendencia tributaria podrán encomendarse al personal al servicio de 
la Administración tributaria que no tenga la condición de funcionario.

Sección 2.ª Planificación de las actuaciones inspectoras

Artículo 170.  Planes de inspección.
1. La planificación comprenderá las estrategias y objetivos generales de las actuaciones 

inspectoras y se concretará en el conjunto de planes y programas definidos sobre sectores 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 14  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 954 –



económicos, áreas de actividad, operaciones y supuestos de hecho, relaciones jurídico-
tributarias u otros, conforme a los que los órganos de inspección deberán desarrollar su 
actividad.

2. Cada Administración tributaria integrará en el Plan de control tributario a que se refiere 
el artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el plan o los planes 
parciales de inspección, que se basarán en los criterios de riesgo fiscal, oportunidad, 
aleatoriedad u otros que se estimen pertinentes.

3. En el ámbito de la inspección catastral, corresponderá a la Dirección General del 
Catastro la aprobación de los planes de inspección, conforme a lo establecido en el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo, en las disposiciones dictadas en su desarrollo y en este reglamento.

4. En el ámbito de las competencias de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
el plan o los planes parciales de inspección se elaboraran anualmente basándose en las 
directrices del Plan de control tributario, en el que se tendrán en cuenta las propuestas de los 
órganos inspectores territoriales, y se utilizará el oportuno apoyo informático.

5. El plan o los planes parciales de inspección recogerán los programas de actuación, 
ámbitos prioritarios y directrices que sirvan para seleccionar a los obligados tributarios sobre 
los que deban iniciarse actuaciones inspectoras en el año de que se trate.

6. El plan o los planes parciales de inspección en curso de ejecución podrán ser objeto 
de revisión, de oficio o a propuesta de los órganos territoriales.

7. Los planes de inspección, los medios informáticos de tratamiento de información y los 
demás sistemas de selección de los obligados tributarios que vayan a ser objeto de 
actuaciones inspectoras tendrán carácter reservado, no serán objeto de publicidad o de 
comunicación ni se pondrán de manifiesto a los obligados tributarios ni a órganos ajenos a la 
aplicación de los tributos.

8. La determinación por el órgano competente para liquidar de los obligados tributarios 
que vayan a ser objeto de comprobación en ejecución del correspondiente plan de 
inspección tiene el carácter de acto de mero trámite y no será susceptible de recurso o 
reclamación económico-administrativa.

Para la determinación de los obligados tributarios que vayan a ser objeto de 
comprobación se podrán tener en cuenta las propuestas formuladas por los órganos con 
funciones en la aplicación de los tributos.

9. Respecto de los tributos cedidos por el Estado a las comunidades autónomas, estas 
dispondrán de plena autonomía para elaborar sus propios planes de inspección con 
adecuación a su respectiva estructura orgánica. No obstante, en el caso de que se hayan 
aprobado planes conjuntos de actuaciones inspectoras de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 50.1 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, las correspondientes 
Administraciones tributarias deberán adecuar sus respectivos planes de inspección a los 
criterios generales establecidos en los planes conjuntos por ellas aprobados, en relación con 
aquellas cuestiones o aspectos previstos en los mismos.

Sección 3.ª Facultades de la inspección de los tributos

Artículo 171.  Examen de la documentación de los obligados tributarios.
1. Para realizar las actuaciones inspectoras, se podrán examinar, entre otros, los 

siguientes documentos de los obligados tributarios:
a) Declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de datos o solicitudes presentadas 

por los obligados tributarios relativas a cualquier tributo.
b) Contabilidad de los obligados tributarios, que comprenderá tanto los registros y 

soportes contables como las hojas previas o accesorias que amparen o justifiquen las 
anotaciones contables.

c) Libros registro establecidos por las normas tributarias.
d) Facturas, justificantes y documentos sustitutivos que deban emitir o conservar los 

obligados tributarios.
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e) Documentos, datos, informes, antecedentes y cualquier otro documento con 
trascendencia tributaria.

2. La documentación y los demás elementos a que se refiere este artículo se podrán 
analizar directamente. Se exigirá, en su caso, la visualización en pantalla o la impresión en 
los correspondientes listados de datos archivados en soportes informáticos o de cualquier 
otra naturaleza.

Asimismo, se podrá obtener copia en cualquier soporte de los datos, libros o documentos 
a los que se refiere el apartado anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 34.1.h) de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. Los obligados tributarios deberán poner a disposición del personal inspector la 
documentación a la que se refiere el apartado 1.

Cuando el personal inspector solicite al obligado tributario datos, informes o 
antecedentes que no deban hallarse a disposición inmediata de la Administración tributaria, 
se concederá con carácter general un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la notificación del requerimiento, para cumplir con el deber de colaboración. 
El plazo concedido para la contestación a las reiteraciones de los requerimientos de 
información que no deba hallarse a disposición inmediata de la Administración tributaria será 
con carácter general de 5 días hábiles.

Cuando los sujetos obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas a los que se refiere el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, aporten 
documentación directamente al órgano de inspección actuante en el curso de su 
comparecencia, la documentación podrá ser admitida por dicho órgano con el objeto de 
lograr la eficacia de la actuación administrativa. En caso de admitirse, el obligado tributario 
no estará obligado a remitir tales documentos por medios electrónicos.

Artículo 172.  Entrada y reconocimiento de fincas.
1. Los funcionarios y demás personal al servicio de la Administración tributaria que 

desarrollen actuaciones inspectoras tienen la facultad de entrada y reconocimiento de los 
lugares a que se refiere el artículo 142.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, cuando aquellas así lo requieran.

2. En el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, cuando el obligado 
tributario o la persona bajo cuya custodia se encontraran los mencionados lugares se 
opusiera a la entrada de los funcionarios de inspección, se precisará de un acuerdo de 
entrada del delegado o del director de departamento del que dependa el órgano actuante, 
sin perjuicio de la adopción de las medidas cautelares que procedan.

En el ámbito de la Dirección General del Catastro el acuerdo a que se refiere el párrafo 
anterior corresponderá al Director General.

3. Cuando la entrada o reconocimiento afecte al domicilio constitucionalmente protegido 
de un obligado tributario, se precisará el consentimiento del interesado o autorización 
judicial. El acuerdo de entrada incorporado a la solicitud de autorización judicial 
corresponderá a las autoridades a que se refiere el apartado anterior.

4. En la entrada y reconocimiento judicialmente autorizados, los funcionarios de 
inspección podrán adoptar las medidas cautelares que estimen necesarias.

Una vez finalizada la entrada y reconocimiento, se comunicará al órgano jurisdiccional 
que las autorizaron las circunstancias, incidencias y resultados.

5. A efectos de lo dispuesto en este artículo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 3 anterior, se considerará que el obligado tributario o la persona bajo cuya custodia 
se encuentren los lugares a que se refiere el artículo 142.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, prestan su conformidad a la entrada y reconocimiento cuando 
ejecuten los actos normalmente necesarios que dependan de ellos para que las actuaciones 
puedan llevarse a cabo.

Si se produce la revocación del consentimiento del obligado tributario para la 
permanencia en los lugares en los que se estén desarrollando las actuaciones, los 
funcionarios de inspección, antes de la finalización de estas, podrán adoptar las medidas 
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cautelares reguladas en el artículo 146 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Artículo 173.  Obligación de atender a los órganos de inspección.
1. Los obligados tributarios deberán atender a los órganos de inspección y les prestarán 

la debida colaboración en el desarrollo de sus funciones.
Tratándose de un grupo que tribute en el régimen de consolidación fiscal, en relación con 

el Impuesto sobre Sociedades, o en el régimen especial del grupo de entidades, en relación 
con el Impuesto sobre el Valor Añadido, deberán atender a los órganos de inspección tanto 
la sociedad representante del grupo como las entidades dependientes.

2. Cuando el personal inspector se persone sin previa comunicación en el lugar donde 
deban practicarse las actuaciones, el obligado tributario o su representante deberán 
atenderles si estuviesen presentes. En su defecto, deberá colaborar en las actuaciones 
cualquiera de las personas encargadas o responsables de tales lugares, sin perjuicio de que 
en el mismo momento y lugar se pueda requerir la continuación de las actuaciones en el 
plazo que se señale y adoptar las medidas cautelares que resulten procedentes.

3. El obligado tributario o su representante deberán hallarse presentes en las 
actuaciones inspectoras cuando a juicio del órgano de inspección sea preciso para la 
adecuada práctica de aquellas.

4. En los puertos, estaciones de ferrocarril y de los demás transportes terrestres, en los 
aeropuertos o en los mercados centrales, mataderos, lonjas y lugares de naturaleza análoga, 
se permitirá libremente la entrada del personal inspector a sus estaciones, muelles, oficinas 
y demás instalaciones para la toma de datos de facturaciones, entradas y salidas u otros 
similares, y se podrá requerir a los empleados para que ratifiquen los datos y antecedentes 
tomados.

5. Asimismo, el personal inspector está facultado para:
a) Recabar información de los trabajadores o empleados sobre cuestiones relativas a las 

actividades en que participen.
b) Realizar mediciones o tomar muestras, así como obtener fotografías, croquis o planos. 

Estas operaciones podrán ser realizadas por el personal inspector en los términos del 
artículo 169.

c) Recabar el dictamen de peritos. A tal fin, en los órganos con funciones de inspección 
podrá prestar sus servicios el personal facultativo.

d) Exigir la exhibición de objetos determinantes de la exacción de un tributo.
e) Verificar los sistemas de control interno de la empresa, cuando pueda facilitar la 

comprobación de la situación tributaria del obligado.
f) Verificar y analizar los sistemas y equipos informáticos mediante los que se lleve a 

cabo, total o parcialmente, la gestión de la actividad económica.

Sección 4.ª Lugar de las actuaciones inspectoras

Artículo 174.  Lugar de las actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones inspectoras podrán desarrollarse en cualquiera de los lugares 

establecidos en el artículo 151.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
según determinen los órganos de inspección.

2. Las actuaciones relativas al análisis de la documentación a que se refiere el artículo 
142.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberán practicarse en el 
lugar donde legalmente deban hallarse los libros de contabilidad o documentos, con las 
siguientes excepciones:

a) Cuando exista previa conformidad del obligado tributario, que se hará constar en 
diligencia, podrán examinarse en las oficinas de la Administración tributaria o en cualquier 
otro lugar en el que así se acuerde.

b) Cuando se hubieran obtenido copias en cualquier soporte de los libros y documentos 
a que se refiere el artículo 142.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
podrán examinarse en las oficinas de la Administración tributaria.
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c) Cuando se trate de registros y documentos establecidos por normas de carácter 
tributario o de los justificantes exigidos por estas, se podrá requerir su presentación en las 
oficinas de la Administración tributaria para su examen.

d) Cuando las actuaciones de inspección no tengan relación con el desarrollo de una 
actividad económica, se podrá requerir la presentación en las oficinas de la Administración 
tributaria correspondiente de los documentos y justificantes necesarios para la debida 
comprobación de su situación tributaria, siempre que estén establecidos o sean exigidos por 
normas de carácter tributario o se trate de justificantes necesarios para probar los hechos o 
las circunstancias consignados en las declaraciones tributarias.

3. Los órganos de inspección en cuyo ámbito de competencia territorial se encuentre el 
domicilio fiscal del obligado tributario podrán examinar todos los libros, documentos o 
justificantes que deban ser aportados aunque se refieran a bienes, derechos o actividades 
que radiquen, aparezcan o se desarrollen en un ámbito territorial distinto.

Del mismo modo, los órganos de inspección cuya competencia territorial no corresponda 
al domicilio fiscal del obligado tributario podrán desarrollar en cualquiera de los demás 
lugares a que se refiere el artículo 151 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, las actuaciones que procedan en relación con dicho obligado.

Sección 5.ª Documentación de las actuaciones inspectoras

Artículo 175.  Normas generales.
Las actuaciones inspectoras se documentarán en comunicaciones, diligencias, informes, 

actas y demás documentos en los que se incluyan actos de liquidación y otros acuerdos 
resolutorios, en los términos establecidos en este reglamento.

Artículo 176.  Actas de inspección.
1. En las actas de inspección a que se refiere el artículo 143.2 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, se consignarán, además de las menciones contenidas en el 
artículo 153 de dicha ley, los siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos de los funcionarios que las suscriban.
b) La fecha de inicio de las actuaciones, el plazo del procedimiento y las circunstancias 

que afectan a su cómputo de acuerdo con los apartados 3, 4 y 5 del artículo 150 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

c) La presentación o no de alegaciones por el obligado tributario durante el 
procedimiento o en el trámite de audiencia y, en el caso de que las hubiera efectuado, la 
valoración jurídica de las mismas por el funcionario que suscribe el acta. No obstante, 
cuando se suscriba un acta de disconformidad, la valoración de las alegaciones presentadas 
podrá incluirse en el informe a que se refieren los artículos 157.2 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y 188.2 de este reglamento.

d) El carácter provisional o definitivo de la liquidación que derive del acta. En el caso de 
liquidación provisional se harán constar las circunstancias que determinan dicho carácter y 
los elementos de la obligación tributaria a que se haya extendido la comprobación.

e) En el caso de actas con acuerdo deberá hacerse constar, además de lo señalado en 
el artículo 155.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la fecha en que 
el órgano competente ha otorgado la preceptiva autorización y los datos identificativos del 
depósito o de la garantía constituidos por el obligado tributario.

2. Cuando el obligado tributario esté sujeto a obligaciones contables y registrales en 
relación con la obligación tributaria y periodo comprobado, deberá hacerse constar en el acta 
la situación de los libros o registros obligatorios, con expresión, en su caso, de los defectos o 
anomalías que tengan trascendencia para la resolución del procedimiento o para determinar 
la existencia o calificación de infracciones tributarias.

3. En relación con cada obligación tributaria podrá extenderse una única acta respecto 
de todo el ámbito temporal objeto de la comprobación a fin de que la deuda resultante se 
determine mediante la suma algebraica de las liquidaciones referidas a los distintos periodos 
comprobados.
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CAPÍTULO II
Procedimiento de inspección

Sección 1.ª Iniciación del procedimiento de inspección

Artículo 177.  Iniciación de oficio del procedimiento de inspección.
1. El procedimiento de inspección podrá iniciarse mediante comunicación notificada al 

obligado tributario para que se persone en el lugar, día y hora que se le señale y tenga a 
disposición de los órganos de inspección o aporte la documentación y demás elementos que 
se estimen necesarios, en los términos del artículo 87.

2. Cuando se estime conveniente para la adecuada práctica de las actuaciones, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de este reglamento, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 147.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el 
procedimiento de inspección podrá iniciarse sin previa comunicación mediante personación 
en la empresa, oficinas, dependencias, instalaciones, centros de trabajo o almacenes del 
obligado tributario o donde exista alguna prueba de la obligación tributaria, aunque sea 
parcial. En este caso, las actuaciones se entenderán con el obligado tributario si estuviese 
presente y, de no estarlo, con los encargados o responsables de tales lugares.

Artículo 178.  Extensión y alcance de las actuaciones del procedimiento de inspección.
1. Las actuaciones del procedimiento inspector se extenderán a una o varias 

obligaciones y periodos impositivos o de liquidación, y podrán tener alcance general o parcial 
en los términos del artículo 148 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Las actuaciones del procedimiento de inspección tendrán carácter general, salvo que 
se indique otra cosa en la comunicación de inicio del procedimiento inspector o en el 
acuerdo al que se refiere el apartado 5 de este artículo que deberá ser comunicado.

3. Las actuaciones del procedimiento inspector tendrán carácter parcial en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando las actuaciones inspectoras no afecten a la totalidad de los elementos de la 
obligación tributaria en el periodo objeto de comprobación.

b) Cuando las actuaciones se refieran al cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
obtención de beneficios o incentivos fiscales, así como cuando las actuaciones tengan por 
objeto la comprobación del régimen tributario aplicable.

c) Cuando tengan por objeto la comprobación de una solicitud de devolución siempre 
que se limite exclusivamente a constatar que el contenido de la declaración, autoliquidación 
o solicitud presentada se ajusta formalmente a lo anotado en la contabilidad, registros y 
justificantes contables o extracontables del obligado tributario, sin perjuicio de la posterior 
comprobación completa de su situación tributaria.

4. La extensión y el alcance general o parcial de las actuaciones deberán hacerse 
constar al inicio de estas mediante la correspondiente comunicación. Cuando el 
procedimiento de inspección se extienda a distintas obligaciones tributarias o periodos, 
deberá determinarse el alcance general o parcial de las actuaciones en relación con cada 
obligación y periodo comprobado. En caso de actuaciones de alcance parcial deberán 
comunicarse los elementos que vayan a ser comprobados o los excluidos de ellas.

5. Cuando en el curso del procedimiento se pongan de manifiesto razones que así lo 
aconsejen, el órgano competente podrá acordar de forma motivada:

a) La modificación de la extensión de las actuaciones para incluir obligaciones tributarias 
o periodos no comprendidos en la comunicación de inicio o excluir alguna obligación 
tributaria o periodo de los señalados en dicha comunicación.

b) La ampliación o reducción del alcance de las actuaciones que se estuvieran 
desarrollando respecto de las obligaciones tributarias y periodos inicialmente señalados. 
Asimismo, se podrá acordar la inclusión o exclusión de elementos de la obligación tributaria 
que esté siendo objeto de comprobación en una actuación de alcance parcial.
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Artículo 179.  Solicitud del obligado tributario de una inspección de alcance general.
1. La solicitud a que se refiere el artículo 149 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, deberá formularse mediante escrito dirigido al órgano competente para 
liquidar o comunicarse expresamente al actuario, quien deberá recoger esta manifestación 
en diligencia y dará traslado de la solicitud al órgano competente para liquidar. Esta solicitud 
incluirá el contenido previsto en el artículo 88.2 de este reglamento.

2. Recibida la solicitud, el órgano competente para liquidar acordará si la inspección de 
carácter general se va a realizar como ampliación del alcance del procedimiento ya iniciado 
o mediante el inicio de otro procedimiento.

3. La inadmisión de la solicitud por no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
149 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberá estar motivada y será 
notificada al obligado tributario. Contra el acuerdo de inadmisión no podrá interponerse 
recurso de reposición ni reclamación económico-administrativa, sin perjuicio de que pueda 
reclamarse contra el acto o actos administrativos que pongan fin al procedimiento de 
inspección.

Sección 2.ª Tramitación del procedimiento de inspección

Artículo 180.  Tramitación del procedimiento inspector.
1. En el curso del procedimiento de inspección se realizarán las actuaciones necesarias 

para la obtención de los datos y pruebas que sirvan para fundamentar la regularización de la 
situación tributaria del obligado tributario o para declararla correcta.

2. La dirección de las actuaciones inspectoras corresponde a los órganos de inspección. 
Los funcionarios que tramiten el procedimiento decidirán el lugar, día y hora en que dichas 
actuaciones deban realizarse.

Se podrá requerir la comparecencia del obligado tributario en las oficinas de la 
Administración tributaria o en cualquier otro de los lugares a que se refiere el artículo 151 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Cuando exista personación, previa comunicación o sin ella, en el domicilio fiscal, 
oficinas, dependencias, instalaciones o almacenes del obligado tributario, se deberá prestar 
la debida colaboración y proporcionar el lugar y los medios auxiliares necesarios para el 
ejercicio de las funciones inspectoras.

3. Al término de las actuaciones de cada día que se hayan realizado en presencia del 
obligado tributario, el personal inspector que esté desarrollando las actuaciones podrá fijar el 
lugar, día y hora para su reanudación, que podrá tener lugar el día hábil siguiente. No 
obstante, los requerimientos de comparecencia en las oficinas de la Administración tributaria 
no realizados en presencia del obligado tributario deberán habilitar para ello un plazo mínimo 
de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del requerimiento.

4. Sin perjuicio del ejercicio de las facultades y funciones inspectoras, las actuaciones 
del procedimiento deberán practicarse de forma que se perturbe lo menos posible el 
desarrollo normal de las actividades laborales o económicas del obligado tributario.

Artículo 181.  Medidas cautelares.
1. Los funcionarios que estén desarrollando las actuaciones en el procedimiento de 

inspección podrán adoptar las medidas cautelares que sean necesarias para el 
aseguramiento de los elementos de prueba en los términos previstos en el artículo 146 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. El precinto se realizará mediante la ligadura sellada o por cualquier otro medio que 
permita el cierre o atado de libros, registros, equipos electrónicos, sobres, paquetes, 
cajones, puertas de estancias o locales u otros elementos de prueba, a fin de que no se 
abran sin la autorización y control de los órganos de inspección.

El depósito consistirá en poner dichos elementos de prueba bajo la custodia o guarda de 
la persona física o jurídica que se determine por la Administración.

La incautación consistirá en la toma de posesión de elementos de prueba de carácter 
mueble y se deberán adoptar las medidas que fueran precisas para su adecuada 
conservación.
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Los documentos u objetos depositados o incautados podrán, en su caso, ser 
previamente precintados.

3. Para la adopción de las medidas cautelares, se podrá recabar el auxilio y colaboración 
que se consideren precisos de las autoridades competentes y sus agentes, que deberán 
prestarlo en los términos del artículo 142.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

4. La adopción de las medidas cautelares deberá documentarse mediante diligencia en 
la que junto a la medida adoptada y el inventario de los bienes afectados se harán constar 
sucintamente las circunstancias y la finalidad que determinan su adopción y se informará al 
obligado tributario de su derecho a formular alegaciones en los términos del apartado 
siguiente. Dicha diligencia se extenderá en el mismo momento en el que se adopte la 
medida cautelar, salvo que ello no sea posible por causas no imputables a la Administración, 
en cuyo caso se extenderá en cuanto desaparezcan las causas que lo impiden, y se remitirá 
inmediatamente copia al obligado tributario.

Cuando la medida consista en el depósito se dejará constancia de la identidad del 
depositario, de su aceptación expresa y de que ha quedado advertido sobre el deber de 
conservar a disposición de los órganos de inspección en el mismo estado en que se le 
entregan los elementos depositados y sobre las responsabilidades civiles o penales en las 
que pudiera incurrir en caso de incumplimiento.

5. En el plazo improrrogable de cinco días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la medida cautelar, el obligado tributario podrá formular alegaciones ante el 
órgano competente para liquidar, que deberá ratificar, modificar o levantar la medida 
adoptada mediante acuerdo debidamente motivado en el plazo de 15 días desde su 
adopción, que deberá comunicarse al obligado.

El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior no podrá ser objeto de recurso o 
reclamación económico-administrativa, sin perjuicio de que se pueda plantear la procedencia 
o improcedencia de la adopción de las medidas cautelares en los recursos y reclamaciones 
que, en su caso puedan interponerse contra la resolución que ponga fin al procedimiento de 
inspección.

6. Cuando las medidas cautelares adoptadas se levanten se documentará esta 
circunstancia en diligencia, que deberá comunicarse al obligado.

La apertura de precintos se efectuará en presencia del obligado tributario, salvo que 
concurra causa debidamente justificada.

Artículo 182.  Horario de las actuaciones del procedimiento inspector.
1. Las actuaciones inspectoras que se desarrollen en las oficinas públicas podrán 

realizarse fuera del horario oficial de apertura al público de dichas oficinas o de la jornada de 
trabajo vigente cuando lo requieran las circunstancias de dichas actuaciones o medie el 
consentimiento del obligado tributario.

2. Cuando las actuaciones inspectoras se desarrollen en los locales del obligado 
tributario, podrán realizarse fuera de la jornada laboral de oficina o de la actividad en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando medie el consentimiento del obligado tributario.
b) Cuando sin el consentimiento del obligado tributario se considere necesario para que 

no desaparezcan, se destruyan o alteren elementos de pruebas o las circunstancias del caso 
requieran que las actuaciones de inspección se efectúen con una especial celeridad que 
exija su desarrollo fuera de la jornada laboral y se obtenga, en ambos supuestos, la previa 
autorización del órgano competente de la Administración tributaria.

En el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la autorización a que se 
refiere el párrafo anterior corresponderá al delegado o al director de departamento del que 
dependa el órgano actuante

En el ámbito de la Dirección General del Catastro la autorización a que se refiere el 
párrafo anterior corresponderá al Director General.

El obligado tributario podrá exigir que se le entregue copia de la autorización.
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Artículo 183.  Trámite de audiencia previo a las actas de inspección.
Cuando el órgano de inspección considere que se han obtenido los datos y las pruebas 

necesarios para fundamentar la propuesta de regularización o para considerar correcta la 
situación tributaria del obligado, se notificará el inicio del trámite de audiencia previo a la 
formalización de las actas de conformidad o de disconformidad, que se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 96.

En la misma notificación de apertura del trámite de audiencia podrá fijarse el lugar, fecha 
y hora para la formalización de las actas a que se refiere el artículo 185.

Sección 3.ª Duración del procedimiento inspector

Artículo 184.  Duración del procedimiento inspector.
1. El obligado tributario podrá solicitar antes de la apertura del trámite de audiencia uno o 

varios periodos a los que se refiere el apartado 4 del artículo 150 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, de un mínimo de 7 días naturales cada uno. Los periodos 
solicitados no podrán exceder en su conjunto de 60 días naturales para todo el 
procedimiento.

2. Para que la solicitud formulada pueda otorgarse serán necesarios los siguientes 
requisitos:

a) Que se solicite directamente al órgano actuante con anterioridad a los siete días 
naturales previos al inicio del periodo al que se refiera la solicitud.

b) Que se justifique la concurrencia de circunstancias que lo aconsejen.
c) Que se aprecie que la concesión de la solicitud no puede perjudicar el desarrollo de 

las actuaciones.
En caso de no cumplirse los requisitos anteriores, el órgano actuante podrá denegar la 

solicitud.
La solicitud que cumpla los requisitos establecidos en el primer párrafo de este apartado 

se entenderá automáticamente concedida por el periodo solicitado, hasta el límite de los 60 
días como máximo, con su presentación en plazo, salvo que se notifique de forma expresa la 
denegación antes de que se inicie el periodo solicitado. Se entenderá automáticamente 
denegada la solicitud de un periodo inferior a 7 días.

La notificación expresa de la concesión antes de que se inicie el periodo solicitado podrá 
establecer un plazo distinto al solicitado por el obligado tributario.

3. La realización de actuaciones con conocimiento formal del obligado tributario con 
posterioridad a la finalización del plazo máximo de duración del procedimiento tendrá efectos 
interruptivos de la prescripción respecto de la totalidad de las obligaciones tributarias y 
periodos a los que se refiera el procedimiento. Si la superación del plazo máximo se constata 
durante el procedimiento de inspección, esta circunstancia se le comunicará formalmente al 
obligado tributario indicándole las obligaciones y periodos por los que se continúa el 
procedimiento.

Sección 4.ª Terminación del procedimiento de inspección

Subsección 1.ª Actas de inspección

Artículo 185.  Formalización de las actas.
1. Concluido, en su caso, el trámite de audiencia, se procederá a documentar el 

resultado de las actuaciones de comprobación e investigación en las actas de inspección.
En aquellos supuestos en los que la competencia para dictar el acto de liquidación 

corresponda a una Administración tributaria distinta de la que haya llevado a cabo las 
actuaciones de comprobación e investigación, el órgano competente para liquidar de la 
Administración tributaria que hubiera realizado estas actuaciones deberá autorizar 
previamente y de forma expresa la suscripción del acta. Esta autorización deberá ser 
solicitada una vez finalizado el trámite de audiencia previo a la suscripción del acta.
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2. Las actas serán firmadas por el funcionario y por el obligado tributario. Si el obligado 
tributario no supiera o no pudiera firmarlas, si no compareciera en el lugar y fecha señalados 
para su firma o si se negara a suscribirlas, serán firmadas sólo por el funcionario y se hará 
constar la circunstancia de que se trate. Las actas podrán suscribirse mediante firma 
manuscrita o mediante firma electrónica.

En caso de que el acta se suscriba mediante firma manuscrita, de cada acta se 
entregará un ejemplar al obligado tributario, que se entenderá notificada por su firma.

En el caso de que el acta se suscriba mediante firma electrónica, la entrega del ejemplar 
se podrá sustituir por la entrega de datos necesarios para su acceso por medios electrónicos 
adecuados.

Si el obligado tributario no hubiera comparecido, las actas deberán ser notificadas 
conforme lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y se 
suspenderá el cómputo del plazo del procedimiento inspector desde el intento de notificación 
del acta al obligado tributario hasta que se consiga efectuar la notificación. Si el obligado 
tributario compareciese y se negase a suscribir las actas se considerará rechazada la 
notificación a efectos de lo previsto en el artículo 111 de dicha ley.

Cuando el interesado no comparezca o se niegue a suscribir las actas, deberán 
formalizarse actas de disconformidad.

3. En los supuestos regulados en los artículos 106 y 107 de este reglamento, la firma de 
un acta con acuerdo o de conformidad exigirá la aceptación de todos los obligados tributarios 
que hayan comparecido en el procedimiento.

4. Las actas de inspección no pueden ser objeto de recurso o reclamación económico-
administrativa, sin perjuicio de los que procedan contra las liquidaciones tributarias 
resultantes de aquellas.

Artículo 186.  Tramitación de las actas con acuerdo.
1. Cuando de los datos y antecedentes obtenidos en las actuaciones de comprobación e 

investigación, el órgano inspector entienda que pueda proceder la conclusión de un acuerdo 
por concurrir alguno de los supuestos señalados en el artículo 155 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, lo pondrá en conocimiento del obligado tributario. Tras esta 
comunicación, el obligado tributario podrá formular una propuesta con el fin de alcanzar un 
acuerdo.

2. Una vez desarrolladas las oportunas actuaciones para fijar los posibles términos del 
acuerdo, el órgano inspector solicitará la correspondiente autorización para la suscripción del 
acta con acuerdo del órgano competente para liquidar.

3. La fecha y el lugar de formalización del acta se comunicarán al obligado tributario 
junto con los datos necesarios y los trámites a realizar para la constitución del depósito o 
garantía a que se refiere el artículo 155.3.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

4. La autorización del órgano competente para liquidar deberá ser expresa y anterior o 
simultánea a la suscripción del acta, y se adjuntará a esta.

5. Antes de proceder a la firma del acta, el obligado tributario deberá acreditar 
fehacientemente la constitución del depósito o garantía en los siguientes términos:

a) En el caso de constitución de depósito, mediante la aportación del justificante de 
constitución del depósito en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales. Dicho 
depósito deberá cubrir el importe total de la deuda tributaria y, en su caso, de la sanción.

b) En el caso de formalización de aval o seguro de caución, mediante la aportación del 
certificado de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o de la entidad 
aseguradora. La garantía deberá cubrir el importe total de la deuda tributaria, de la sanción y 
el 20 por ciento de ambas cantidades. Será de duración indefinida y permanecerá vigente 
hasta que se produzca la extinción del importe garantizado.

La garantía deberá constituirse a disposición del órgano competente para liquidar. Si 
posteriormente no se pagase el importe consignado en el acta con acuerdo, el documento en 
que se formalice la garantía deberá ponerse a disposición del órgano competente para su 
recaudación.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 14  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 963 –



Una vez satisfecha la deuda sin haber sido necesaria la ejecución de la garantía, se 
procederá de oficio a su devolución.

6. Si en el momento señalado para la firma del acta no se hubiese aportado por el 
obligado tributario el justificante de la constitución del depósito o garantía se entenderá que 
ha desistido de la formalización del acta con acuerdo.

7. Una vez firmada el acta con acuerdo, el órgano competente para liquidar dispone de 
un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha del acta, para 
notificar al obligado tributario una liquidación que rectifique los errores materiales. Si dicha 
notificación no se produce en el plazo citado, la liquidación se entenderá dictada y notificada 
el día siguiente conforme a la propuesta contenida en el acta.

En el caso de que se hubiese notificado liquidación rectificando los errores materiales, se 
seguirán los siguientes trámites:

a) Si la liquidación es inferior al importe del depósito, se procederá a aplicar este al pago 
de la deuda y a liberar el resto.

b) Si la liquidación es superior al importe del depósito, se aplicará este al pago de la 
deuda y se entregará documento de ingreso por la diferencia.

c) Si la liquidación es superior al importe de la garantía, se entregará documento de 
ingreso por el importe de la liquidación

8. Cuando el obligado tributario suscriba un acta con acuerdo que no afecte a todos los 
elementos regularizados de la obligación tributaria, se procederá de la siguiente forma:

a) Si se manifestase la conformidad al resto de los elementos regularizados no incluidos 
en el acta con acuerdo, la propuesta de liquidación contenida en el acta de conformidad 
incluirá todos los elementos regularizados de la obligación tributaria. La cuota tributaria 
incluida en la propuesta de liquidación contenida en el acta con acuerdo minorará la 
contenida en el acta de conformidad.

b) Si se manifestase la disconformidad al resto de los elementos regularizados no 
incluidos en el acta con acuerdo, la propuesta de liquidación contenida en el acta de 
disconformidad incluirá todos los elementos regularizados de la obligación tributaria. La 
cuota tributaria incluida en la propuesta de la liquidación contenida en el acta con acuerdo 
minorará la contenida en el acta de disconformidad.

c) Si respecto a los elementos regularizados de la obligación tributaria no incluidos en el 
acta con acuerdo se otorgase la conformidad parcial, se procederá de la siguiente manera:

1.º Si de la propuesta derivada de los hechos a los que el obligado tributario haya 
prestado su conformidad no resultara una cantidad a devolver, se formalizarán 
simultáneamente, además del acta con acuerdo, dos actas relacionadas entre sí en los 
siguientes términos:

Un acta de conformidad que contendrá los elementos regularizados de la obligación 
tributaria a los que el obligado tributario haya prestado su conformidad.

Un acta de disconformidad que incluirá la totalidad de los elementos regularizados de la 
obligación tributaria. Las cuotas tributarias incluidas en las propuestas de liquidación 
contenidas en el acta de conformidad y en el acta con acuerdo minorarán la contenida en el 
acta de disconformidad.

2.º Si de la propuesta derivada de los hechos a los que el obligado tributario haya 
prestado su conformidad resultara una cantidad a devolver, se formalizará una única acta de 
disconformidad en la que se harán constar los elementos regularizados de la obligación 
tributaria a los que el obligado tributario presta su conformidad a efectos de la aplicación de 
la reducción de la sanción prevista en el artículo 188.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. La cuota tributaria incluida en la propuesta de liquidación 
contenida en el acta con acuerdo minorará la contenida en el acta de disconformidad.

Artículo 187.  Tramitación de las actas de conformidad.
1. Cuando el obligado tributario preste su conformidad a los hechos y a las propuestas 

de regularización y liquidación incorporadas en el acta, se hará constar en ella dicha 
conformidad.
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2. Cuando el obligado tributario preste su conformidad parcial a los hechos y a las 
propuestas de regularización y liquidación formuladas se procederá de la siguiente forma:

a) Si de la propuesta derivada de los hechos a los que el obligado tributario presta su 
conformidad no resultara una cantidad a devolver, se formalizarán simultáneamente dos 
actas relacionadas entre sí en los siguientes términos:

1.º Un acta de conformidad que contendrá los elementos regularizados de la obligación 
tributaria a los que el obligado tributario haya prestado su conformidad.

2.º Un acta de disconformidad que incluirá la totalidad de los elementos regularizados de 
la obligación tributaria. La cuota tributaria incluida en la propuesta de liquidación contenida 
en el acta de conformidad minorará la contenida en el acta de disconformidad.

b) Si de la propuesta derivada de los hechos a los que el obligado tributario presta su 
conformidad resultara una cantidad a devolver, se formalizará una única acta de 
disconformidad en la que se harán constar los elementos regularizados de la obligación 
tributaria a los que el obligado tributario presta su conformidad a efectos de la aplicación de 
la reducción de la sanción prevista en el artículo 188.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

3. Una vez firmada el acta de conformidad, el órgano competente para liquidar dispone 
de un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha del acta, para 
notificar al obligado tributario un acuerdo con alguno de los contenidos previstos en el 
artículo 156.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en cuyo caso se 
procederá de la siguiente forma:

a) Si se confirma la propuesta de liquidación contenida en el acta o se rectifican errores 
materiales, se notificará el acuerdo al obligado tributario. El procedimiento finalizará con 
dicha notificación.

b) Si se estima que en la propuesta de liquidación ha existido error en la apreciación de 
los hechos o indebida aplicación de las normas jurídicas, se notificará al obligado tributario 
acuerdo de rectificación conforme a los hechos aceptados por este en el acta y se concederá 
un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de 
dicho plazo, para que formule alegaciones. Transcurrido dicho plazo se dictará la liquidación 
que corresponda, que deberá ser notificada.

c) Si se ordena completar el expediente mediante la realización de actuaciones 
complementarias, se dejará sin efecto el acta formalizada, se notificará esta circunstancia al 
obligado tributario y se realizarán las actuaciones que procedan cuyo resultado se 
documentará en un acta que sustituirá a todos los efectos a la anteriormente formalizada y 
se tramitará según proceda.

De no notificarse alguno de dichos acuerdos en el plazo citado, la liquidación se 
entenderá dictada y notificada el día siguiente conforme a la propuesta contenida en el acta.

El plazo del mes del que dispone el órgano competente para liquidar en los supuestos de 
las letras b) y c) anteriores se suspenderá cuando concurra la circunstancia a la que se 
refiere el apartado e) del artículo 150.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria

4. El obligado tributario no podrá revocar la conformidad manifestada en el acta, sin 
perjuicio de su derecho a recurrir contra la liquidación resultante de esta y a presentar 
alegaciones de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3.b) de este artículo.

5. Si resultase una deuda a ingresar, se entregará junto con el acta el documento de 
ingreso. Para el inicio de los plazos de pago previstos en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se tendrá en cuenta la fecha en que se entienda 
dictada y notificada la liquidación, salvo que se dicte expresamente liquidación en cuyo caso 
se estará a la fecha de su notificación.

Artículo 188.  Tramitación de las actas de disconformidad.
1. Cuando el obligado tributario se niegue a suscribir el acta, la suscriba pero no preste 

su conformidad a las propuestas de regularización y de liquidación contenidas en el acta o 
no comparezca en la fecha señalada para la firma de las actas, se formalizará un acta de 
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disconformidad, en la que se hará constar el derecho del obligado tributario a presentar las 
alegaciones que considere oportunas dentro del plazo de los 15 días, contados a partir del 
día siguiente al de la fecha en que se haya producido la negativa a suscribir, se haya suscrito 
o, si no se ha comparecido, se haya notificado el acta.

2. En el acta de disconformidad se expresarán con el detalle que sea preciso los hechos 
y fundamentos de derecho en que se base la propuesta de regularización. La información 
recogida en el acta que sea necesario completar podrá ser objeto de desarrollo en un 
informe ampliatorio, que se entregará al obligado tributario de forma conjunta con el acta.

También se recogerá en el acta de forma expresa la disconformidad manifestada por el 
obligado tributario o las circunstancias que determinan su tramitación como acta de 
disconformidad, sin perjuicio de que en su momento pueda alegar cuanto convenga a su 
derecho.

3. Una vez recibidas las alegaciones formuladas por el obligado tributario o concluido el 
plazo para su presentación, el órgano competente para liquidar, a la vista del acta, del 
informe que, en su caso, se haya emitido y de las alegaciones eventualmente presentadas, 
dictará el acto administrativo que corresponda, que deberá ser notificado.

Si el órgano competente para liquidar acordase la rectificación de la propuesta contenida 
en el acta por considerar que en ella ha existido error en la apreciación de los hechos o 
indebida aplicación de las normas jurídicas y dicha rectificación afectase a cuestiones no 
alegadas por el obligado tributario, notificará el acuerdo de rectificación para que en el plazo 
de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho 
plazo, efectúe alegaciones y manifieste su conformidad o disconformidad con la nueva 
propuesta formulada en el acuerdo de rectificación. Transcurrido dicho plazo se dictará la 
liquidación que corresponda, que deberá ser notificada.

4. El órgano competente para liquidar podrá acordar que se complete el expediente en 
cualquiera de sus extremos. Dicho acuerdo se notificará al obligado tributario y se procederá 
de la siguiente forma:

a) Si como consecuencia de las actuaciones complementarias se considera necesario 
modificar la propuesta de liquidación se dejará sin efecto el acta incoada y se formalizará 
una nueva acta que sustituirá a todos los efectos a la anterior y se tramitará según 
corresponda.

b) Si se mantiene la propuesta de liquidación contenida en el acta de disconformidad, se 
concederá al obligado tributario un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de 
la notificación de la apertura de dicho plazo, para la puesta de manifiesto del expediente y la 
formulación de las alegaciones que estime oportunas. Una vez recibidas las alegaciones o 
concluido el plazo para su realización, el órgano competente para liquidar dictará el acto 
administrativo que corresponda que deberá ser notificado.

Subsección 2.ª Formas de terminación del procedimiento inspector

Artículo 189.  Formas de terminación del procedimiento inspector.
1. El procedimiento inspector terminará mediante liquidación del órgano competente para 

liquidar, por el acto de alteración catastral o por las demás formas previstas en este artículo.
2. Las actuaciones que se refieran a la comprobación del Impuesto sobre Sociedades de 

una entidad en régimen de consolidación fiscal o del Impuesto sobre el Valor Añadido de una 
entidad en régimen especial del grupo de entidades, que no sea la representante del grupo, 
terminarán conforme a lo dispuesto en el artículo 195 de este reglamento y en la normativa 
reglamentaria reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido, respectivamente.

3. Cuando el objeto del procedimiento inspector sea la comprobación e investigación de 
la aplicación de métodos objetivos de tributación y se constate la exclusión de la aplicación 
de dichos métodos por el incumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
específica, el procedimiento podrá terminar por el inicio de un procedimiento de 
comprobación limitada cuando el órgano que estuviese realizando dicha comprobación 
carezca de competencia para su continuación.

4. Cuando haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda 
tributaria, cuando se trate de un supuesto de no sujeción, cuando el obligado tributario no 
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esté sujeto a la obligación tributaria o cuando por otras circunstancias no proceda la 
formalización de un acta, el procedimiento terminará mediante acuerdo del órgano 
competente para liquidar a propuesta del órgano que hubiese desarrollado las actuaciones 
del procedimiento de inspección, que deberá emitir informe en el que constarán los hechos 
acreditados en el expediente y las circunstancias que determinen esta forma de terminación 
del procedimiento.

5. Las actuaciones de comprobación de obligaciones formales terminarán mediante 
diligencia o informe, salvo que la normativa tributaria establezca otra cosa.

Artículo 190.  Clases de liquidaciones derivadas de las actas de inspección.
1. Las liquidaciones derivadas de un procedimiento de inspección tendrán carácter 

definitivo o provisional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y en este artículo.

Las liquidaciones derivadas de las actuaciones de comprobación e investigación de 
alcance parcial tendrán siempre el carácter de provisionales.

Las liquidaciones derivadas de las actuaciones de comprobación e investigación de 
alcance general tendrán el carácter de definitivas, salvo en los casos a que se refieren los 
apartados 2, 3 y 4 de este artículo, en los que tendrán el carácter de provisionales.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101.4.a) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, las liquidaciones derivadas de un procedimiento de inspección 
podrán tener carácter provisional cuando alguno de los elementos de la obligación tributaria 
se determine en función de los correspondientes a otras obligaciones que no hubieran sido 
comprobadas, o que hubieran sido regularizadas mediante liquidación provisional o mediante 
liquidación definitiva que no fuera firme. Se entenderá, entre otros supuestos, que se 
producen estas circunstancias:

a) Cuando se dicten liquidaciones respecto del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, Impuesto sobre la Renta de no Residentes o Impuesto sobre el Patrimonio en tanto 
no se hayan comprobado las autoliquidaciones del mismo año natural por el Impuesto sobre 
el Patrimonio y el impuesto sobre la renta que proceda.

b) Cuando se dicten liquidaciones respecto del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes y no se haya comprobado el impuesto directo del pagador de los 
correspondientes rendimientos.

c) Cuando se compruebe la actividad de un grupo de personas o entidades vinculadas y 
no se haya finalizado la comprobación de todas ellas.

d) Cuando se dicte liquidación que anule o modifique la deuda tributaria inicialmente 
autoliquidada como consecuencia de la regularización de algunos elementos de la obligación 
tributaria porque deba ser imputado a otro obligado tributario o a un tributo o período distinto 
del regularizado, siempre que la liquidación resultante de esta imputación no haya adquirido 
firmeza.

3. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101.4.a) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, las liquidaciones derivadas de un procedimiento de 
inspección podrán tener carácter provisional cuando existan elementos de la obligación 
tributaria cuya comprobación con carácter definitivo no hubiera sido posible durante el 
procedimiento por concurrir alguna de las siguientes causas:

a) Cuando exista una reclamación judicial o proceso penal que afecte a los hechos 
comprobados.

b) Cuando no se haya podido finalizar la comprobación e investigación de los elementos 
de la obligación tributaria como consecuencia de no haberse obtenido los datos solicitados a 
terceros o debido a que no se hayan recibido los datos, informes, dictámenes o documentos 
solicitados a otra Administración.

c) Cuando se compruebe la procedencia de una devolución y las actuaciones 
inspectoras se hayan limitado en los términos previstos en el artículo 178.3.c) de este 
reglamento.

d) Cuando se realicen actuaciones de comprobación e investigación por los servicios de 
intervención en materia de impuestos especiales.
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4. De acuerdo con lo dispuesto el artículo 101.4.b) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, las liquidaciones derivadas de un procedimiento de inspección 
podrán tener carácter provisional, además de en los supuestos previstos en dicho párrafo, en 
los siguientes:

a) Cuando se haya planteado un supuesto de conflicto en la aplicación de la norma 
tributaria y no constituya el objeto único de la regularización, siempre que sea posible la 
práctica de liquidación provisional por los restantes elementos de la obligación tributaria.

b) Cuando concluyan las actuaciones de comprobación e investigación en relación con 
parte de los elementos de la obligación tributaria, siempre que esta pueda ser desagregada. 
El procedimiento de inspección deberá continuar respecto de los demás elementos de la 
obligación tributaria.

c) Cuando en un procedimiento de inspección se realice una comprobación de valores 
de la que se derive una deuda a ingresar y se regularicen otros elementos de la obligación 
tributaria. En este supuesto se dictarán dos liquidaciones provisionales, una como 
consecuencia de la comprobación de valores y otra que incluirá la totalidad de lo 
comprobado. Esta última tendrá carácter provisional respecto de las posibles consecuencias 
que de la comprobación de valores puedan resultar en dicha liquidación.

d) Cuando por un mismo concepto impositivo y periodo se hayan diferenciado elementos 
respecto de los que se aprecia delito contra la Hacienda Pública, junto con otros elementos 
respecto de los que no se aprecia esa situación. En estos casos, ambas liquidaciones 
tendrán carácter provisional.

e) Cuando así se determine en otras disposiciones legales o reglamentarias.
5. Las liquidaciones provisionales minorarán los importes de las que posterior o 

simultáneamente se practiquen respecto de la obligación tributaria y período objeto de 
regularización.

6. Los elementos de la obligación tributaria comprobados e investigados en el curso de 
unas actuaciones que hubieran terminado con una liquidación provisional no podrán 
regularizarse nuevamente en un procedimiento inspector posterior, salvo que concurra 
alguna de las circunstancias a que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo y, 
exclusivamente, en relación con los elementos de la obligación tributaria afectados por 
dichas circunstancias. Cuando concurran las circunstancias del artículo 190.3.b) de este 
reglamento, la regularización se podrá realizar con los nuevos datos que se hayan podido 
obtener y los que se deriven de la investigación de los mismos.

7. Los elementos de la obligación tributaria a los que no se hayan extendido las 
actuaciones de comprobación e investigación podrán regularizarse en un procedimiento de 
comprobación o investigación posterior.

Artículo 191.  Liquidación de los intereses de demora.
1. La liquidación derivada del procedimiento inspector incorporará los intereses de 

demora hasta el día en que se dicte o se entienda dictada la liquidación, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 6 del artículo 150 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y de acuerdo con lo previsto en los apartados siguientes.

2. En el caso de actas con acuerdo los intereses de demora se calcularán hasta el día en 
que deba entenderse dictada la liquidación por el transcurso del plazo legalmente 
establecido.

En el caso de actas de conformidad, los intereses de demora se calcularán hasta el día 
en que deba entenderse dictada la liquidación por transcurso del plazo legalmente 
establecido.

En el caso de actas de disconformidad, los intereses de demora se calcularán hasta la 
conclusión del plazo establecido para formular alegaciones.

3. Las actas y los actos de liquidación practicados deberán especificar las bases de 
cálculo sobre las que se aplican los tipos de interés de demora, los tipos de interés y las 
fechas de comienzo y finalización de los períodos de devengo.

4. Cuando la liquidación resultante del procedimiento inspector sea una cantidad a 
devolver, la liquidación de intereses de demora deberá efectuarse de la siguiente forma:
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a) Cuando se trate de una devolución de ingresos indebidos, se liquidarán a favor del 
obligado tributario intereses de demora en los términos del artículo 32.2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. A efectos del cálculo de los intereses, no se 
computarán los días a los que se refiere el apartado 4 del artículo 150 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, ni los periodos de extensión a los que se refiere el 
apartado 5 de dicho artículo.

b) Cuando se trate de una devolución derivada de la normativa de un tributo, se 
liquidarán intereses de demora a favor del obligado tributario de acuerdo con lo previsto el 
artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en el artículo 125 de 
este reglamento.

Artículo 192.  Comprobación de obligaciones formales.
1. Cuando el objeto del procedimiento de inspección sea comprobar e investigar el 

cumplimiento de obligaciones tributarias formales, se dará audiencia al obligado tributario por 
un plazo de 15 días, contados a partir del siguiente al de la notificación de la apertura de 
dicho plazo, una vez concluidas las actuaciones de comprobación e investigación.

2. Finalizado el trámite de audiencia, se procederá a documentar el resultado de las 
actuaciones de comprobación e investigación en diligencia o informe.

Cuando el procedimiento finalice mediante diligencia o informe, esta se incorporará al 
expediente sancionador que, en su caso, se inicie como consecuencia del procedimiento de 
inspección, sin perjuicio de la remisión que deba efectuarse cuando resulte necesario para la 
iniciación de otro procedimiento de aplicación de los tributos.

Sección 5.ª Disposiciones especiales del procedimiento inspector

Artículo 193.  Estimación indirecta de bases o cuotas.
1. El método de estimación indirecta de bases o cuotas será utilizado por la 

Administración de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 53 y 158 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y en este artículo.

La estimación indirecta podrá aplicarse en relación con la totalidad o parte de los 
elementos integrantes de la obligación tributaria.

2. La apreciación de alguna o algunas de las circunstancias previstas en el artículo 53.1 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, no determinará por si sola la 
aplicación del método de estimación indirecta si, de acuerdo con los datos y antecedentes 
obtenidos a lo largo del desarrollo de las actuaciones inspectoras, pudiera determinarse la 
base o la cuota mediante el método de estimación directa u objetiva.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se entenderá que existe resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la 
actuación inspectora cuando concurra alguna de las conductas reguladas en el artículo 
203.1 de dicha ley.

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se entenderá que existe incumplimiento sustancial de las obligaciones 
contables o registrales:

a) Cuando el obligado tributario incumpla la obligación de llevanza de la contabilidad o 
de los libros registro establecidos por la normativa tributaria. Se presumirá su omisión 
cuando no se exhiban a requerimiento de los órganos de inspección.

b) Cuando la contabilidad no recoja fielmente la titularidad de las actividades, bienes o 
derechos.

c) Cuando los libros o registros contengan omisiones, alteraciones o inexactitudes que 
oculten o dificulten gravemente la constatación de las operaciones realizadas.

d) Cuando aplicando las técnicas o criterios generalmente aceptados a la documentación 
facilitada por el obligado tributario no pueda verificarse la declaración o determinarse con 
exactitud las bases o rendimientos objeto de comprobación.

e) Cuando la incongruencia probada entre las operaciones contabilizadas o registradas y 
las que debieran resultar del conjunto de adquisiciones, gastos u otros aspectos de la 
actividad permita presumir, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 108.2 de la Ley 
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58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que la contabilidad o los libros registro son 
incorrectos.

5. Cuando los datos utilizados para la estimación indirecta a que se refiere la letra d) del 
apartado 3 del artículo 158 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
procedan de la propia Administración tributaria, se utilizarán aquellos métodos que permitan 
preservar el carácter reservado de los datos tributarios de terceros sin perjudicar el derecho 
de defensa del obligado tributario. En particular, se disociarán los datos de forma que no 
pueda relacionarse entre sí:

a) la identificación de los sujetos contenidos en la muestra.
b) los datos contenidos en sus declaraciones tributarias que sirvan para el cálculo de los 

porcentajes o promedios empleados para la determinación de las bases, los cálculos y 
estimaciones efectuados.

La Administración indicará las características conforme a las cuales se ha seleccionado 
la muestra elegida. Entre otros, podrán tenerse en cuenta el ámbito espacial y temporal de la 
muestra, la actividad que desarrollan o el intervalo al que corresponde su volumen de 
operaciones

6. En el supuesto en el que las actas en que se proponga la regularización de la 
situación tributaria del obligado mediante la aplicación del método de estimación indirecta se 
suscriban en disconformidad, podrá elaborarse un único informe que recoja ambas 
circunstancias.

Artículo 194.  Declaración de conflicto en la aplicación de la norma tributaria.
1. Cuando el órgano de inspección que esté tramitando el procedimiento estime que 

pueden concurrir las circunstancias previstas en el artículo 15 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, lo notificará al obligado tributario y le concederá un plazo de 
alegaciones de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura 
de dicho plazo.

2. Una vez recibidas las alegaciones y, en su caso, practicadas las pruebas procedentes, 
el órgano que esté tramitando el procedimiento emitirá un informe sobre la concurrencia o no 
de las circunstancias previstas en el artículo 15 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que se remitirá junto con el expediente al órgano competente para 
liquidar.

En caso de que el órgano competente para liquidar estimase que concurren dichas 
circunstancias remitirá a la Comisión consultiva a que se refiere el artículo 159 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el informe y los antecedentes. La 
remisión se notificará al obligado tributario con indicación de la suspensión del cómputo del 
plazo del procedimiento inspector prevista en el apartado 3 del artículo 150 de dicha Ley.

En caso de que el órgano competente para liquidar estimase motivadamente que no 
concurren dichas circunstancias devolverá la documentación al órgano de inspección que 
esté tramitando el procedimiento, lo que se notificará al obligado tributario.

3. La Comisión consultiva emitirá un informe en el que, de forma motivada, se indicará si 
procede o no la declaración del conflicto en la aplicación de la norma tributaria. Dicho 
informe se comunicará al órgano competente para liquidar que hubiese remitido el 
expediente, que ordenará su notificación al obligado tributario y la continuación del 
procedimiento de inspección.

En el caso de acordarse la ampliación del plazo para emitir el mencionado informe, el 
acuerdo deberá notificarse al obligado tributario y se dará traslado, asimismo, al órgano de 
inspección.

4. En el ámbito de competencias del Estado, la Comisión consultiva estará compuesta 
por dos representantes de la Dirección General de Tributos del Ministerio de Economía y 
Hacienda designados por resolución del Director General de Tributos, uno de los cuales 
actuará como presidente con voto de calidad, salvo que el conflicto en la aplicación de la 
norma tributaria afecte a las normas dictadas por las comunidades autónomas en materia de 
tributos cedidos, en cuyo caso, los representantes del órgano competente para contestar las 
consultas tributarias escritas serán designados por resolución del titular de dicho órgano.

Los representantes de la Administración tributaria actuante serán:
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a) Cuando la Administración tributaria actuante sea la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, dos representantes de esta designados por el director del departamento 
competente.

b) Cuando la Administración tributaria actuante sea una comunidad autónoma, dos 
representantes de la Administración tributaria autonómica.

c) Cuando la Administración tributaria actuante sea una entidad local, dos representantes 
de la entidad local.

En los supuestos anteriores, uno de los dos representantes de la Administración 
tributaria actuante podrá ser el órgano de inspección que estuviese tramitando el 
procedimiento o el órgano competente para liquidar que hubiese remitido el expediente.

5. La suspensión del cómputo del plazo de duración del procedimiento se producirá por 
el tiempo que transcurra desde la notificación al interesado a que se refiere el apartado 2 de 
este artículo hasta la recepción del informe por el órgano competente para continuar el 
procedimiento o hasta el transcurso del plazo máximo para su emisión.

Dicha suspensión no impedirá la práctica de las actuaciones inspectoras que durante 
esta situación pudieran desarrollarse en relación con los elementos de la obligación tributaria 
no relacionados con los actos o negocios analizados por la Comisión consultiva, en cuyo 
caso continuará el procedimiento respecto de los mismos de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 150.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

6. Trimestralmente se publicarán los informes de la Comisión consultiva en los que se 
haya apreciado la existencia de conflicto en la aplicación de la norma tributaria. En el ámbito 
de competencias del Estado se publicarán en la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, salvo que se trate de tributos cuyo órgano competente para la 
emisión de las consultas tributarias por escrito se integre en otras Administraciones 
tributarias, en cuyo caso deberán publicarse a través del medio que las mismas señalen.

En dichas publicaciones se guardará la debida reserva en relación a los sujetos 
afectados.

Artículo 195.  Entidades que tributen en régimen de consolidación fiscal.
1. La comprobación e investigación de la sociedad representante y del grupo fiscal se 

realizará en un único procedimiento de inspección, que incluirá la comprobación de las 
obligaciones tributarias del grupo fiscal y de la sociedad representante objeto del 
procedimiento.

En relación con los grupos fiscales que tributen en el régimen de consolidación fiscal en 
los que la entidad dominante sea no residente en territorio español, cuando no se haya 
comunicado la entidad que ostente la condición de representante del grupo, la 
Administración tributaria podrá considerar como tal a cualquiera de las entidades integrantes 
del mismo. En estos grupos fiscales, cuando se comunique el cambio de sociedad 
representante una vez iniciado el procedimiento, éste continuará por el mismo órgano 
actuante, por lo que afecta a las actuaciones relativas al grupo, con la nueva entidad 
representante.

2. En cada entidad dependiente, que no sea representante del grupo, que sea objeto de 
inspección como consecuencia de la comprobación de un grupo fiscal, se desarrollará un 
único procedimiento de inspección. Dicho procedimiento incluirá la comprobación de las 
obligaciones tributarias que se derivan del régimen de tributación individual del Impuesto 
sobre Sociedades y las demás obligaciones tributarias objeto del procedimiento e incluirá 
actuaciones de colaboración respecto de la tributación del grupo por el régimen de 
consolidación fiscal.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 68.1.a) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, el plazo de prescripción del Impuesto sobre Sociedades del 
grupo fiscal se interrumpirá:

a) Por cualquier actuación de comprobación e investigación realizada con la sociedad 
representante del grupo respecto al Impuesto sobre Sociedades.

b) Por cualquier actuación de comprobación e investigación relativa al Impuesto sobre 
Sociedades realizada con cualquiera de las sociedades dependientes, siempre que la 
sociedad representante del grupo tenga conocimiento formal de dichas actuaciones.
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4. Las circunstancias a que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 150 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que se produzcan en el curso de un 
procedimiento seguido con cualquier entidad del grupo afectarán al plazo de duración del 
procedimiento seguido cerca de la sociedad representante y del grupo fiscal, siempre que la 
sociedad representante tenga conocimiento formal de ello. La concurrencia de dichas 
circunstancias no impedirá la continuación de las actuaciones inspectoras relativas al resto 
de entidades integrantes del grupo.

El periodo de extensión del plazo a que se refiere el artículo 150.4 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se calculará para la sociedad representante y el 
grupo teniendo en cuenta los periodos no coincidentes solicitados por cualquiera de las 
sociedades integradas en el grupo fiscal. Las sociedades integradas en el grupo fiscal 
podrán solicitar hasta 60 días naturales para cada uno de sus procedimientos, pero el 
periodo por el que se extenderá el plazo de resolución del procedimiento de la sociedad 
representante y del grupo no excederá en su conjunto de 60 días naturales.

5. La documentación del procedimiento seguido cerca de cada entidad dependiente, que 
no sea representante del grupo, se desglosará, a efectos de la tramitación, de la siguiente 
forma:

a) Un expediente relativo al Impuesto sobre Sociedades, en el que se incluirá la 
diligencia resumen a que se refiere el artículo 98.3.g) de este reglamento. Dicho expediente 
se remitirá al órgano que esté desarrollando las actuaciones de comprobación e 
investigación de la sociedad representante y del grupo fiscal.

b) Otro expediente relativo a las demás obligaciones tributarias objeto del procedimiento.
6. La documentación del procedimiento seguido cerca de la entidad representante del 

grupo se desglosará, a efectos de su tramitación, de la siguiente forma:
a) Un expediente relativo al Impuesto sobre Sociedades del grupo fiscal, que incluirá las 

diligencias resumen a que se refiere el apartado anterior.
b) Otro expediente relativo a las demás obligaciones tributarias objeto del procedimiento.

Artículo 196.  Declaración de responsabilidad en el procedimiento inspector.
1. Cuando en el curso de un procedimiento de inspección, el órgano actuante tenga 

conocimiento de hechos o circunstancias que pudieran determinar la existencia de 
responsables a los que se refiere el artículo 41 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, trasladará el conocimiento de tales hechos al órgano de recaudación que 
podrá acordar el inicio del procedimiento para declarar dicha responsabilidad.

Cuando el alcance de la responsabilidad incluya las sanciones será necesario que se 
haya iniciado previamente el procedimiento sancionador.

2. El trámite de audiencia al responsable se realizará con posterioridad a la formalización 
del acta al deudor principal y, cuando la responsabilidad alcance a las sanciones, a la 
propuesta de resolución del procedimiento sancionador al sujeto infractor.

Durante el trámite de audiencia se deberá dar, en su caso, la conformidad expresa a la 
que se refiere el artículo 41.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo el supuesto previsto en el apartado 4 de este artículo, el responsable no tendrá la 
condición de interesado en el procedimiento de inspección o en el sancionador y se tendrán 
por no presentadas las alegaciones que formule en dichos procedimientos.

3. El acuerdo de declaración de responsabilidad habrá de dictarse con posterioridad al 
acuerdo de liquidación al deudor principal o, en su caso, de imposición de sanción al sujeto 
infractor.

4. En aquellos supuestos en los que la ley disponga que no es necesario el acto previo 
de derivación de responsabilidad, las actuaciones inspectoras de comprobación e 
investigación podrán realizarse directamente con el responsable. En estos supuestos, las 
actas se formalizarán y las liquidaciones se practicarán a nombre del responsable.
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CAPÍTULO III
Otras actuaciones inspectoras

Artículo 197.  Otras actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones de valoración podrán desarrollarse por los órganos de inspección a 

iniciativa propia o a petición de otros órganos de la misma u otra Administración tributaria. En 
particular, los órganos de inspección podrán practicar estas actuaciones a petición de las 
comunidades autónomas respecto de los tributos cedidos a estas.

2. Cuando así les sea solicitado y sin perjuicio de las competencias propias de otros 
órganos de la Administración, los órganos de inspección informarán y asesorarán en 
materias de carácter económico, financiero, jurídico o técnico relacionadas con el ejercicio 
de sus funciones a los demás órganos de las Administraciones tributarias, a los órganos 
dependientes del Ministerio de Economía y Hacienda, así como a cualquier organismo que lo 
solicite.

3. Los órganos de inspección podrán realizar los estudios individuales, sectoriales o 
territoriales de carácter económico o financiero que puedan ser de interés para la aplicación 
de los tributos, así como los análisis técnicos, químicos, informáticos o de cualquier otra 
naturaleza que se consideren necesarios.

4. Las actuaciones de intervención en materia de los impuestos especiales de 
fabricación se regirán por lo dispuesto en su normativa específica y, en lo no previsto en la 
misma, por las normas de este título con exclusión del artículo 179 de este reglamento.

Cuando como consecuencia de las actuaciones de comprobación o investigación que le 
son propias a los servicios de intervención, se pongan de manifiesto hechos que supongan 
el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa de los impuestos 
especiales, las actuaciones de intervención continuarán mediante la notificación al obligado 
tributario del inicio de actuaciones destinadas a la regularización tributaria, que deberán 
concluir en el plazo previsto en el articulo 150 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria o, en su caso, mediante la iniciación del procedimiento sancionador.

5. Los órganos de inspección podrán realizar actuaciones dirigidas a la aprobación de 
propuestas de valoración previa de operaciones, gastos, retribuciones, así como criterios de 
imputación temporal, conforme a la normativa específica que resulte aplicable.

6. Los órganos de inspección podrán desarrollar actuaciones de comprobación limitada, 
para lo que se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 136 a 140, ambos inclusive, de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en los artículos 163 a 165, ambos 
inclusive, de este reglamento.

7. En los supuestos en que las actuaciones de control censal sean desarrolladas por los 
órganos de inspección, estos podrán proponer, en su caso, a los órganos competentes, el 
acuerdo de baja cautelar, el inicio del procedimiento de rectificación censal, la rectificación 
de oficio de la situación censal o la revocación del número de identificación fiscal, regulados 
en los artículos 144 a 147, ambos inclusive, de este reglamento.

8. Para la ejecución de las resoluciones administrativas y judiciales, los órganos de 
inspección podrán desarrollar las actuaciones que sean necesarias pudiendo, en su caso, 
ejercer las facultades previstas en el artículo 142 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y realizar las actuaciones de obtención de información pertinentes. No 
obstante, cuando de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66.4 del Reglamento General de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión 
en vía administrativa, aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, las 
mencionadas resoluciones hayan ordenado la retroacción de actuaciones, éstas se 
desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.7 de la citada Ley.

CAPÍTULO IV
Actuaciones en supuestos de delito contra la Hacienda Pública
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Artículo 197 bis.  Actuaciones a seguir en caso de existencia de indicios de delito contra la 
Hacienda Pública.

1. Cuando la Administración tributaria aprecie indicios de delito contra la Hacienda 
Pública, pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente o remitirá el expediente al 
Ministerio Fiscal, sin perjuicio de que, si esa apreciación se produjera en el seno de un 
procedimiento inspector, se seguiría la tramitación prevista en el Título VI de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria y en los artículos correspondientes de este 
reglamento.

2. La apreciación de dichos indicios de delito contra la Hacienda Pública, podrá tener 
lugar en cualquier momento, con independencia de que se hubiera dictado liquidación 
administrativa o, incluso, impuesto sanción.

En estos casos, las propuestas de liquidación administrativa y de sanción que se 
hubieran formulado, quedarían sin efecto.

Asimismo, se suspenderá la ejecución de las liquidaciones y sanciones ya impuestas, sin 
perjuicio de lo indicado en el apartado siguiente.

Téngase en cuenta que se anula el apartado 2, en cuanto permite que la Administración 
tributaria pase el tanto de culpa a la jurisdicción competente o al Fiscal cuando aprecie indicios 
de delito en los casos en que se hubiera dictado liquidación administrativa o, incluso, impuesto 
sanción, según establece la Sentencia del TS de 25 de septiembre de 2019. Ref. BOE-
A-2019-16422

3. De no haberse apreciado la existencia de delito por la jurisdicción competente o por el 
Ministerio Fiscal, la Administración tributaria iniciará o continuará, cuando proceda, las 
actuaciones o procedimientos correspondientes, de acuerdo con los hechos que los 
tribunales hubieran considerado probados.

Las liquidaciones y sanciones administrativas que, en su caso, se dicten, así como 
aquellas liquidaciones y sanciones cuya ejecución proceda reanudar por haber quedado 
previamente suspendidas, se sujetarán al régimen de revisión y recursos regulado en el 
Título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, pero sin que puedan 
impugnarse los hechos considerados probados en la resolución judicial.

Artículo 197 ter.  Excepciones a la práctica de liquidaciones en caso de existencia de 
indicios de delito contra la Hacienda Pública y tramitación a seguir.

1. Cuando la Administración Tributaria aprecie indicios de delito contra la Hacienda 
Pública en el seno de un procedimiento inspector, se abstendrá de practicar la liquidación 
vinculada a delito en los supuestos previstos en el artículo 251.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. Todo ello, sin perjuicio de las restantes excepciones a la 
práctica de liquidación que pudieran derivarse de otras disposiciones legales.

En cualquier caso, estas excepciones afectarán, exclusivamente, al concepto impositivo 
y periodo en que concurra la circunstancia por la que no procede dictar liquidación.

2. En la tramitación a seguir en estos casos, se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) No se concederá trámite de audiencia o alegaciones al obligado tributario.
b) Se trasladará el expediente al órgano competente para interponer la denuncia o 

querella, para su remisión a la jurisdicción competente, o al Ministerio Fiscal, previo informe 
del órgano con funciones de asesoramiento jurídico.

En caso de que el órgano competente para interponer la denuncia o querella no 
apreciara indicios de delito contra la Hacienda Pública, devolverá el expediente para su 
ultimación en vía administrativa, previa formalización, en su caso, del acta que corresponda.

c) Dicha remisión determinará la suspensión del cómputo del plazo del procedimiento 
inspector en los términos indicados en el artículo 150.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. Esta suspensión se comunicará al obligado tributario a efectos 
meramente informativos, salvo que con esta comunicación pudiera perjudicarse de cualquier 
forma la investigación o comprobación de la defraudación, circunstancia que deberá quedar 
motivada en el expediente.
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3. La devolución del expediente por el Ministerio Fiscal que no vaya seguida de una 
interposición de querella ante la jurisdicción competente por parte de la Administración 
tributaria, así como la inadmisión de la denuncia o querella, o la resolución judicial firme en la 
que no se aprecie la existencia de delito, determinarán la continuación del procedimiento 
inspector.

Dicho procedimiento deberá finalizar en el periodo que reste hasta la conclusión del 
plazo a que se refiere el artículo 150.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria o en el plazo de 6 meses, si éste último fuese superior, a computar desde la 
recepción del expediente, por el órgano competente que deba continuar el procedimiento 
inspector.

Artículo 197 quater.  Reglas generales de la tramitación del procedimiento inspector en 
caso de liquidación vinculada a delito.

1. Cuando la Administración tributaria aprecie indicios de delito contra la Hacienda 
Pública en el seno de un procedimiento inspector y no concurran las circunstancias que 
impiden dictar liquidación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 251.1 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se dictará una propuesta de liquidación vinculada a 
delito en la que se expresarán, con el detalle que sea preciso, los hechos y fundamentos de 
derecho en que se base la misma, haciendo constar el derecho del obligado tributario a 
efectuar las alegaciones que considere oportunas en el correspondiente trámite de 
audiencia, dentro del plazo de los 15 días naturales, contados a partir del día siguiente al de 
la fecha en que se haya notificado dicha propuesta de liquidación.

2. Esa notificación podrá efectuarse al obligado tributario o al representante autorizado 
por él en el procedimiento de inspección en el que se dicte la propuesta de liquidación 
vinculada a delito.

3. Transcurrido el plazo previsto para el trámite de audiencia y examinadas las 
alegaciones, en su caso, presentadas, el órgano competente para liquidar actuará de la 
siguiente forma:

a) Dictará una liquidación vinculada a delito, con la autorización previa o simultánea del 
órgano de la Administración tributaria competente para interponer la denuncia o querella, 
cuando considere que la conducta del obligado tributario pudiera ser constitutiva de un 
posible delito contra la Hacienda Pública.

Dicha autorización se otorgará previo informe del órgano con funciones de 
asesoramiento jurídico.

En caso de que el órgano competente para interponer la denuncia o querella no 
apreciara indicios de delito contra la Hacienda Pública, devolverá el expediente para su 
ultimación en vía administrativa, previa formalización, en su caso, del acta que corresponda.

b) Rectificará la propuesta de liquidación vinculada a delito, cuando considere que en 
ella ha existido error en la apreciación de los hechos o indebida aplicación de las normas 
jurídicas.

En los casos en que esa rectificación afecte a cuestiones no alegadas por el obligado 
tributario, suponiendo además un agravamiento de la situación para dicho obligado tributario, 
se notificará el acuerdo de rectificación para que, en el plazo de 15 días naturales, contados 
a partir del día siguiente al de la notificación, efectúe alegaciones. Transcurrido dicho plazo, 
se dictará el acuerdo que proceda, que deberá ser notificado siguiéndose, respecto del 
mismo, la tramitación que corresponda.

En cualquier otro caso, se notificará sin más trámite la liquidación vinculada a delito.
c) Devolverá el expediente para su ultimación en vía administrativa, previa formalización, 

en su caso, del acta que corresponda, cuando considere que la conducta del obligado 
tributario no es constitutiva de delito contra la Hacienda Pública.

d) Acordará que se complete el expediente en cualquiera de sus extremos, cuando así lo 
estime conveniente, notificándoselo al obligado tributario. Una vez efectuadas las 
actuaciones complementarias, se procederá de la siguiente forma:

En el supuesto de que no se aprecien indicios de delito, se ultimará el expediente en vía 
administrativa, previa formalización, en su caso, del acta que corresponda.
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En el supuesto de que se sigan apreciando indicios de delito contra la Hacienda Pública 
debiendo modificar la propuesta de liquidación vinculada a delito inicialmente formulada, se 
procederá a su rectificación otorgando nuevo trámite de alegaciones al obligado tributario 
por 15 días naturales, siguiendo la tramitación que corresponda.

En el supuesto de que se sigan apreciando indicios de delito contra la Hacienda Pública, 
pero sin necesidad de modificar la propuesta de liquidación vinculada a delito, ésta 
mantendrá su vigencia, procediendo el órgano competente para liquidar a dictar el acuerdo 
que corresponda, una vez otorgado nuevo trámite de alegaciones al obligado tributario 
por 15 días naturales.

4. Una vez dictada la liquidación administrativa, la Administración tributaria pasará el 
tanto de culpa a la jurisdicción competente o remitirá el expediente al Ministerio Fiscal y el 
procedimiento de comprobación finalizará, respecto de los elementos de la obligación 
tributaria regularizados mediante dicha liquidación, con la notificación al obligado tributario 
de la misma, en la que se advertirá de que el período voluntario de ingreso sólo comenzará a 
computarse una vez que sea notificada la admisión a trámite de la denuncia o querella 
correspondiente, en los términos establecidos en el artículo 255 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Artículo 197 quinquies.  Cálculo y tramitación de la liquidación vinculada a delito, en casos 
de concurrencia de cuota vinculada y no vinculada a delito contra la Hacienda Pública.

1. En los casos en los que, por un mismo concepto impositivo y periodo, quepa distinguir 
elementos vinculados a un posible delito contra la Hacienda Pública, junto con otros 
elementos no vinculados a dicho delito, se aplicará la normativa prevista en el artículo 197 
quater de este reglamento, con las especialidades señaladas en este precepto.

Para verificar si los elementos vinculados al delito contra la Hacienda Pública determinan 
una cuota defraudada determinante de dicho ilícito penal, se tendrá en cuenta lo establecido 
en la letra a) del apartado siguiente.

2. En los supuestos a los que se refiere el apartado anterior, se efectuarán dos 
liquidaciones provisionales de forma separada.

A efectos de la cuantificación de ambas liquidaciones, se formalizará una propuesta de 
liquidación vinculada a delito y un acta de inspección, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) La propuesta de liquidación vinculada a delito comprenderá los elementos que hayan 
sido objeto de declaración, en su caso, a los que se sumarán todos aquellos elementos en 
los que se aprecien indicios de delito, y se restarán los ajustes a favor del obligado tributario 
a los que éste pudiera tener derecho en ese periodo. Adicionalmente, se minorarán las 
partidas a compensar o deducir susceptibles de aplicación, salvo que el obligado tributario 
ejercite la opción a que se refiere el apartado siguiente de este mismo artículo. Si la 
declaración presentada en plazo hubiera determinado una cuota a ingresar, ésta se 
descontará para el cálculo de esta propuesta de liquidación vinculada a delito.

b) La propuesta de liquidación contenida en el acta comprenderá la totalidad de los 
elementos comprobados, con independencia de que estén o no vinculados con el posible 
delito. En estos casos, la cantidad resultante de la propuesta de liquidación vinculada a 
delito, minorará la cuota de la propuesta de liquidación contenida en el acta.

3. No obstante, en caso de que el obligado tributario optara por la aplicación proporcional 
de las partidas a compensar o deducir en la base o en la cuota a que se refiere el apartado 
anterior, el importe concreto a minorar por dichas partidas en la liquidación vinculada a delito, 
se determinará aplicando al importe total de las mismas, el coeficiente resultante de una 
fracción en la que figuren:

a) En el numerador, la suma de los incrementos y disminuciones en la base imponible, 
multiplicada por el tipo medio de gravamen, y los incrementos y disminuciones en la cuota, 
todos ellos vinculados con el posible delito contra la Hacienda Pública.

b) En el denominador, la suma de la totalidad de los incrementos y disminuciones en la 
base imponible multiplicada por el tipo medio de gravamen, y la totalidad de los incrementos 
y disminuciones en la cuota, con independencia de que se hallen o no vinculados con el 
posible delito contra la Hacienda Pública.
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Se entenderá por tipo medio de gravamen, el resultado de dividir la cuota íntegra entre la 
base liquidable.

El cálculo de ese coeficiente se efectuará prescindiendo del importe de todas las partidas 
a compensar o deducir en la base o en la cuota.

Artículo 197 sexies.  Efectos de la resolución judicial sobre la liquidación vinculada a delito.
1. Cuando la Administración tributaria haya dictado una liquidación vinculada a delito, se 

tendrán en cuenta las distintas resoluciones judiciales, así como, en su caso, las decisiones 
del Ministerio Fiscal, en los términos que se indican en los apartados siguientes.

2. En caso de que en el proceso penal se dictara sentencia condenatoria por delito 
contra la Hacienda Pública, procederá actuar de la siguiente forma:

a) Si la cuota defraudada determinada en el proceso penal fuera idéntica a la liquidada 
en vía administrativa, no será necesario modificar la liquidación realizada, sin perjuicio de la 
liquidación de los intereses de demora y recargos que correspondan.

Entre esos intereses de demora, se exigirán los devengados desde la fecha en que se 
dictó la liquidación vinculada a delito, hasta la fecha de notificación al obligado tributario de la 
admisión a trámite de la denuncia o querella.

b) Si la cuantía defraudada determinada en el proceso penal difiriera, en más o en 
menos, de la fijada en vía administrativa, la liquidación vinculada a delito deberá modificarse 
en ese sentido.

En esos casos, subsistirá el acto inicial, que será rectificado de acuerdo con el contenido 
de la sentencia para ajustarse a la cuantía fijada en el proceso penal como cuota 
defraudada, sin que ello afecte a la validez de las actuaciones recaudatorias realizadas, 
respecto de la cuantía confirmada en dicho proceso.

Adicionalmente, se ajustarán los intereses de demora, procediendo, en todo caso, la 
exigencia de los devengados desde la fecha en que se dictó la liquidación vinculada a delito, 
hasta la fecha de notificación al obligado tributario de la admisión a trámite de la denuncia o 
querella.

Lo indicado anteriormente, se entenderá sin perjuicio de la procedencia de exigir en vía 
administrativa, en su caso, los importes que, de acuerdo con los hechos considerados 
probados en la resolución judicial, pudieran adeudarse a la Hacienda Pública, a pesar de no 
formar parte de la cuota defraudada. A esos efectos, y cuando sea necesario, se llevará a 
cabo la retroacción del procedimiento inspector para la liquidación de esos importes 
adicionales, en los términos indicados en el apartado 4 de este mismo precepto.

Por otra parte, cuando la cuantía defraudada determinada en el proceso penal fuese 
inferior a la fijada en vía administrativa, serán de aplicación las normas generales 
establecidas al efecto en la normativa tributaria en relación con las devoluciones de ingresos 
y el reembolso del coste de las garantías.

El acuerdo adoptado por la Administración tributaria en los dos casos previstos en las 
letras a) y b), se trasladará al Tribunal competente para la ejecución, al obligado al pago y a 
las demás partes personadas en el proceso penal, a efectos de lo previsto en el artículo 999 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

3. En caso de que en el proceso penal no se apreciara la existencia de delito por 
inexistencia de la obligación tributaria, la liquidación vinculada a delito previamente dictada 
será anulada, siendo de aplicación las normas generales establecidas al efecto en la 
normativa tributaria, en relación con las devoluciones de ingresos y el reembolso del coste 
de las garantías.

4. Finalmente, en los casos que se recogen a continuación, procederá la retroacción del 
procedimiento inspector al momento anterior a aquél en que se dictó la propuesta de 
liquidación vinculada a delito, formalizando el acta que pudiera corresponder:

a) Devolución del expediente por el Ministerio Fiscal que no vaya seguida de una 
interposición de querella ante la jurisdicción competente por parte de la Administración 
tributaria.

b) Inadmisión de la denuncia o querella.
c) Auto de sobreseimiento.
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d) Resolución judicial firme en la que no se aprecie delito, por motivo diferente a la 
inexistencia de la obligación tributaria.

En estos casos, el procedimiento deberá finalizar en el periodo que reste hasta la 
conclusión del plazo a que se refiere el artículo 150.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria o en el plazo de 6 meses, si éste último fuese superior, a computar desde 
la recepción del expediente, por el órgano competente que deba continuar el procedimiento 
inspector.

Se exigirán intereses de demora por la nueva liquidación que ponga fin al procedimiento. 
La fecha de inicio del cómputo del interés de demora será la misma que, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, hubiera correspondido a la liquidación anulada y el interés se devengará hasta el 
momento en que se haya dictado la nueva liquidación.

El incumplimiento del plazo de duración del procedimiento inspector, producirá, respecto 
de las obligaciones tributarias pendientes de liquidar, los efectos previstos en el 
artículo 150.6 la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

TÍTULO VI
Actuaciones derivadas de la normativa sobre asistencia mutua

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 198.  Finalidades de la asistencia mutua.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 1.2 y 177 bis de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, la asistencia mutua que la Administración tributaria preste o 
solicite a otros Estados o a entidades internacionales o supranacionales podrá tener por 
finalidad, entre otras, el intercambio de información y la recaudación de créditos.

Artículo 199.  Funciones derivadas de la asistencia mutua.
Entre las funciones administrativas a las que se refiere el artículo 141.k) de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, atribuidas a los órganos de inspección a 
través del artículo 166 de este reglamento, se encuentran aquéllas que deriven de la 
normativa sobre asistencia mutua, sin perjuicio de las competencias que, en relación con 
dicha asistencia mutua, puedan atribuirse a otros órganos de la Administración tributaria.

Artículo 200.  Solicitudes de asistencia mutua efectuadas por otros Estados o entidades 
internacionales o supranacionales.

Con carácter general, las solicitudes que hayan sido recibidas conforme a la normativa 
sobre asistencia mutua no estarán sujetas a acto alguno de reconocimiento, adición o 
sustitución por parte de la Administración tributaria española, salvo que dicha normativa 
establezca otra cosa, sin perjuicio de la subsanación que de las mismas pueda instarse por 
parte de dicha Administración.

CAPÍTULO II
Normas comunes en asistencia mutua

Sección 1.ª Intercambio de información

Artículo 201.  Formas de intercambio de información.
En el marco del artículo 177 ter.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, la Administración tributaria podrá facilitar información a otros Estados o entidades 
internacionales o supranacionales de las siguientes formas:
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a) Previa solicitud de asistencia mutua de la autoridad competente del otro Estado o 
entidad, cualquiera que sea la naturaleza o la finalidad de dicha solicitud;

b) De forma automática en relación con determinadas categorías de información y de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa sobre asistencia mutua;

c) De forma espontánea en cumplimiento de la normativa sobre asistencia mutua cuando 
pueda ser útil al otro Estado o entidad.

Artículo 202.  Formato de la documentación.
Cuando en cumplimiento de las obligaciones de asistencia mutua la Administración 

tributaria deba proporcionar documentación a otro Estado o entidad internacional o 
supranacional, la autoridad competente española podrá oponerse motivadamente a aportar 
la documentación original, salvo que la normativa sobre asistencia mutua disponga otra 
cosa.

Artículo 203.  Cesión de datos procedentes de otros Estados o de entidades internacionales 
o supranacionales.

A efectos de determinar si la información suministrada a la Administración tributaria a la 
que se refiere el artículo 177 ter. 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
puede ser cedida a terceros en los supuestos del artículo 95.1 de dicha ley o a un tercer 
Estado o entidad internacional o supranacional, el órgano competente de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria recabará del Estado o entidad que suministró la información una 
autorización para proceder a dicha cesión.

La solicitud de autorización se podrá formular en el momento en el que se solicita la 
asistencia o con posterioridad a la recepción de la información.

No podrá efectuarse la cesión referida en tanto no se haya obtenido la autorización 
expresa del Estado o entidad internacional o supranacional que suministró la información.

La cesión se ajustará a los términos contenidos en la autorización.
Lo dispuesto en este artículo será aplicable siempre que la normativa sobre asistencia 

mutua aplicable no establezca otra cosa.

Sección 2.ª Colaboración administrativa en materia de asistencia mutua

Artículo 204.  Tramitación de solicitudes de asistencia mutua.
1. De conformidad con el artículo 5.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, recibida una petición de asistencia mutua de otro Estado o entidad internacional o 
supranacional será la Agencia Estatal de Administración Tributaria la competente para su 
cumplimiento, que podrá requerir del órgano correspondiente, según el objeto de la 
asistencia, la colaboración necesaria. Dicho órgano deberá practicar los trámites o 
actuaciones derivadas de dicha colaboración.

2. Cuando la colaboración a la que se refiere el apartado anterior consista en el 
suministro de datos, informes, dictámenes, valoraciones o documentos, el órgano 
correspondiente al que se refiere el apartado anterior deberá remitir dicha información en el 
plazo máximo de 3 meses, salvo que la normativa sobre asistencia mutua establezca un 
plazo inferior a 6 meses para la prestación de la asistencia. En este último caso, la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria señalará un plazo para suministrar la información no 
superior a la mitad del establecido en la normativa sobre asistencia mutua para dar 
cumplimiento a la obligación de asistir al Estado o entidad requirente.

Si el órgano correspondiente no se hallase en condiciones de responder a la solicitud en 
el plazo establecido en el párrafo anterior, informará al órgano competente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, a la mayor brevedad posible, de los motivos que le 
impiden hacerlo, así como de la fecha en la que considera que podrá proporcionar una 
respuesta.

3. Todas las solicitudes de asistencia mutua a otros Estados o entidades internacionales 
o supranacionales que se soliciten conforme al artículo 177 bis.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, deberán ser tramitadas a través del órgano competente de la 
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Agencia Estatal de Administración Tributaria, conforme al artículo 5.3 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 205.  Tramitación de información en el intercambio automático.
Cuando en virtud de la normativa sobre asistencia mutua se deba transmitir de forma 

automática determinada información a otro Estado o entidad internacional o supranacional, 
la misma se comunicará, en todo caso, al órgano competente de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para su remisión al otro Estado o entidad.

Artículo 206.  Tramitación de información en el intercambio espontáneo.
Cuando en virtud de la normativa sobre asistencia mutua proceda el suministro 

espontáneo de información por parte de la Administración tributaria a otro Estado o entidad 
internacional o supranacional, cualquier órgano que disponga de información que, conforme 
a dicha normativa, se considere de utilidad a otro Estado o entidad internacional o 
supranacional, la comunicará de forma motivada al órgano competente de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria a efectos de su transmisión al Estado o entidad interesados.

Artículo 207.  Medios de comunicación entre órganos.
Las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

anteriores se llevarán a cabo, preferentemente, por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos, en los términos establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y en su normativa de desarrollo.

TÍTULO VII
Procedimiento de recuperación de ayudas de Estado en supuestos de 
regularización de los elementos de la obligación tributaria afectados por la 

decisión de recuperación

Artículo 208.  Procedimiento de recuperación en supuestos de regularización de los 
elementos de la obligación tributaria afectados por la decisión de recuperación.

1. En el caso de que un obligado tributario deba ser objeto de actuaciones en relación 
con diferentes decisiones de recuperación, podrá iniciarse un único procedimiento para la 
ejecución de todas ellas o, si ya se estuviera tramitando un procedimiento de recuperación, 
incorporar al mismo la ejecución de otras decisiones de recuperación que afecten a la misma 
obligación tributaria.

2. Se podrá prescindir del trámite de alegaciones cuando la resolución contenga 
manifestación expresa de que no procede regularizar la situación tributaria como 
consecuencia de la comprobación realizada.

3. Una vez recibidas las alegaciones formuladas por el obligado tributario o concluido el 
plazo para su presentación, el órgano competente para liquidar, a la vista de la propuesta de 
liquidación y de las alegaciones en su caso presentadas, dictará el acto administrativo que 
corresponda que deberá ser notificado.

Si el órgano competente para liquidar acordase la rectificación de la propuesta por 
considerar que en ella ha existido error en la apreciación de los hechos o indebida aplicación 
de las normas jurídicas y dicha rectificación afectase a cuestiones no alegadas por el 
obligado tributario, notificará el acuerdo de rectificación para que en el plazo de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho plazo, efectúe 
alegaciones. Transcurrido dicho plazo se dictará la liquidación que corresponda, que deberá 
ser notificada.

4. El órgano competente para liquidar podrá acordar que se complete el expediente en 
cualquiera de sus extremos. Dicho acuerdo se notificará al obligado tributario y se procederá 
de la siguiente forma:
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a) Si como consecuencia de las actuaciones complementarias se considera necesario 
modificar la propuesta de liquidación se dejará sin efecto la propuesta formulada y se 
formalizará una nueva que sustituirá a todos los efectos a la anterior.

b) Si se mantiene la propuesta de liquidación, se concederá al obligado tributario un 
plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de 
dicho plazo, para la puesta de manifiesto del expediente y la formulación de las alegaciones 
que estime oportunas. Una vez recibidas las alegaciones o concluido el plazo para su 
realización, el órgano competente para liquidar dictará el acto administrativo que 
corresponda que deberá ser notificado.

5. En caso de tramitación simultánea de un procedimiento de recuperación en supuestos 
de regularización de los elementos de la obligación tributaria afectados por la decisión de 
recuperación y de un procedimiento inspector las liquidaciones que, en su caso, se dicten 
como consecuencia de los mismos tendrán el carácter que corresponda con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y el presente 
reglamento.

6. En relación con cada obligación tributaria objeto del procedimiento podrá dictarse una 
única resolución respecto de todo el ámbito temporal objeto de la decisión de recuperación a 
fin de que la deuda resultante se determine mediante la suma algebraica de las liquidaciones 
referidas a los distintos periodos impositivos o de liquidación comprobados.

7. En las actuaciones realizadas respecto a entidades que tributen en régimen de 
consolidación fiscal relativas al procedimiento de recuperación de ayudas de Estado en 
supuestos de regularización de los elementos de la obligación tributaria afectados por la 
decisión de recuperación, resultará, asimismo, aplicable lo dispuesto en el artículo 195 de 
este reglamento, salvo su apartado 4.

Disposición adicional primera.  Normas de organización específica.
En el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la norma de 

organización específica a que se refiere este reglamento deberá ser aprobada y publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» antes de la entrada en vigor del reglamento.

Disposición adicional segunda.  Órganos competentes de las comunidades autónomas, 
de las ciudades de Ceuta y Melilla o de las entidades locales.

1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas, de las ciudades con 
Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla o de las entidades locales en materia de 
procedimientos de aplicación de los tributos se determinarán conforme a lo que establezca 
su normativa específica.

2. Las referencias realizadas a órganos de la Administración tributaria del Estado se 
entenderán aplicables, cuando sean competentes por razón de la materia, a los órganos 
equivalentes de las comunidades autónomas, de las ciudades con Estatuto de Autonomía de 
Ceuta y Melilla o de las entidades locales.

Disposición adicional tercera.  Órganos competentes en el ámbito de la Dirección General 
del Catastro.

En el ámbito de la Dirección General del Catastro, las menciones de este reglamento al 
órgano competente para liquidar se entenderán realizadas al órgano competente para dictar 
el acto con el que finalice el procedimiento de comprobación o investigación en materia 
catastral.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación de las normas sobre declaraciones censales en 
los Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra.

1. Los empresarios, profesionales y retenedores que tengan su domicilio fiscal en 
territorio común deberán presentar las declaraciones censales reguladas en este reglamento 
ante el órgano competente de la Administración tributaria del Estado, sin perjuicio de las 
obligaciones que les sean exigibles por las Administraciones tributarias de los Territorios 
Históricos del País Vasco o de la Comunidad Foral de Navarra.
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2. Los empresarios, profesionales y retenedores que tengan su domicilio fiscal en 
territorio vasco o navarro deberán presentar las declaraciones censales reguladas en este 
reglamento ante el órgano competente de la Administración tributaria del Estado cuando 
hayan de presentar ante esta autoliquidaciones periódicas y sus correspondientes 
resúmenes anuales, o declaraciones anuales que incluyan rendimientos de actividades 
económicas, así como cuando se trate de sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades 
Económicas que desarrollen actividades económicas en territorio común.

Disposición adicional quinta.  Obligaciones censales relativas al Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

1. La obligación de inscribir en el registro territorial los establecimientos de venta al 
público al por menor definidos en el artículo 9.cuatro.2 de la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, tendrá la consideración de 
obligación censal y se regirá por lo dispuesto en los apartados octavo y noveno de la Orden 
de 17 de junio por la que se aprueban las normas de gestión del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos y, en lo no previsto en dicha norma, por las 
disposiciones de este reglamento relativas a las obligaciones de carácter censal.

2. La presentación de la solicitud de baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores, para los obligados tributarios incluidos en el registro territorial de 
establecimientos de venta al público al por menor definidos en el artículo 9.cuatro.2 de la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, 
producirá los efectos propios de la solicitud de baja en el citado registro respecto de los 
establecimientos de que sean titulares dichos obligados tributarios.

Disposición adicional sexta.  Declaración anual de operaciones con terceras personas 
realizadas en Canarias, Ceuta y Melilla.

Las operaciones que se entiendan realizadas en Canarias, Ceuta y Melilla, según lo 
dispuesto en los artículos 68, 69 y 70 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, se relacionarán en la declaración anual de operaciones con terceras 
personas según lo dispuesto en este reglamento. No será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 34.2.c) de este reglamento a este tipo de operaciones. A estos efectos, se entenderá 
por importe total de la contraprestación el que resulte de las normas vigentes de 
determinación de la base imponible del Impuesto General Indirecto Canario o del Impuesto 
sobre la Producción, los Servicios y la Importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla, 
respectivamente.

A los efectos de la exclusión del deber de presentación de la declaración anual de 
operaciones, no será aplicable para las operaciones realizadas en Canarias, Ceuta y Melilla 
el requisito de inclusión en uno de los regímenes especiales del Impuesto sobre el Valor 
Añadido previstos en el artículo 32.1.b) de este reglamento.

Disposición adicional séptima.  Declaración de operaciones con terceras personas de la 
Administración del Estado.

1. La remisión a la Administración tributaria de la información de operaciones con 
terceras personas a que se refiere este reglamento será canalizada, en el ámbito de la 
Administración General del Estado, por la Intervención General de la Administración del 
Estado, que centralizará y agrupará en un soporte único los datos sobre las operaciones 
realizadas con cargo al Presupuesto de gastos del Estado por el procedimiento de pago 
directo.

Con el alcance previsto en el artículo 33 de este reglamento, la información relativa a 
pagos directos comprenderá todas las obligaciones reconocidas en el ejercicio a que se 
refiere dicha información.

2. La Intervención General de la Administración del Estado remitirá al Departamento de 
Informática de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por vía telemática un único 
fichero comprensivo de todas las personas o entidades con quienes se hayan efectuado 
operaciones por el procedimiento de pago directo.
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3. La Intervención General de la Administración del Estado se responsabilizará de la 
remisión de los datos que se deduzcan del sistema de información contable de la 
Administración General del Estado.

Disposición adicional octava.  Devolución de ingresos indebidos de derecho público.
1. Lo previsto en los artículos 131 y 132 de este reglamento se aplicará supletoriamente 

a las devoluciones de cantidades que constituyan ingresos de naturaleza pública, distintos 
de los tributos.

2. Las devoluciones de ingresos indebidos en relación con los derechos a la importación 
y a la exportación se regirán por los reglamentos de la Comunidad Europea que les sean 
específicamente aplicables. Las disposiciones contenidas en este reglamento tendrán 
carácter supletorio cuando lo permita el ordenamiento jurídico comunitario.

Disposición adicional novena.  Convenios de colaboración suscritos con anterioridad a la 
entrada en vigor de este reglamento.

1. Los sujetos de la colaboración social en la gestión de los tributos que en la fecha de 
entrada en vigor de este reglamento tengan suscritos acuerdos de colaboración o adendas a 
los mismos para la presentación telemática de declaraciones, comunicaciones u otros 
documentos tributarios ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrán continuar 
prestando su colaboración con arreglo a los citados acuerdos, siempre que se ajusten a lo 
dispuesto en este reglamento y en su normativa de desarrollo.

2. Cuando se establezcan nuevas vías de colaboración social en la gestión de los 
tributos, los colaboradores sociales a los que se refiere el apartado anterior podrán extender 
su colaboración conforme a los acuerdos ya suscritos y sus adendas, siempre que se 
ajusten a lo dispuesto en este reglamento y en la normativa que regule las nuevas vías de 
colaboración.

Disposición adicional décima.  Tratamiento de datos personales.
Los datos personales aportados por los obligados tributarios en el cumplimiento de sus 

derechos y obligaciones tributarias serán tratados con la finalidad de aplicar el sistema 
tributario y aduanero, siendo responsable del tratamiento de dichos datos la Administración 
tributaria competente. Este tratamiento se ajustará al Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así 
como a la normativa tributaria que resulte de aplicación. En la Sede electrónica de la 
Administración tributaria competente se facilitará la información relativa a los posibles 
tratamientos y el ejercicio de los derechos sobre los mismos.

Disposición adicional undécima.  Definición de empresario o profesional.
A efectos de lo dispuesto en el título II de este reglamento, tendrán la consideración de 

empresarios o profesionales quienes tengan tal condición de acuerdo con las disposiciones 
propias del Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso cuando desarrollen su actividad fuera 
del territorio de aplicación de este impuesto.

Disposición adicional duodécima.  Contestación a consultas tributarias relativas al 
Impuesto General Indirecto Canario y al Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de 
Mercancías en las Islas Canarias.

En el ámbito del Impuesto General Indirecto Canario y del Arbitrio sobre Importaciones y 
Entregas de Mercancías en las Islas Canarias se aplicará lo dispuesto en el apartado tres de 
la disposición adicional décima de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias.

Disposición adicional decimotercera.  Composición del activo en determinadas 
instituciones.

(Suprimida).
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Disposición adicional decimocuarta.  Facultades de los órganos de recaudación.
Las disposiciones de este reglamento dictadas en desarrollo de los artículos 142 y 146 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, serán de aplicación a los 
funcionarios que desempeñen funciones de recaudación.

Disposición adicional decimoquinta.  Estandarización de los formatos de los ficheros a 
aportar a la Administración tributaria en el curso de los procedimientos de aplicación de los 
tributos.

El Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer formatos estándares para el 
intercambio de ficheros con trascendencia contable y fiscal entre las personas y entidades 
que desarrollan actividades económicas y la Administración tributaria. Al objeto de garantizar 
la autenticidad e integridad de los ficheros aportados, la Administración tributaria podrá exigir 
que los ficheros requeridos sean firmados electrónicamente.

Del mismo modo podrán desarrollarse los requisitos exigibles en la llevanza de la 
contabilidad por medio de equipos electrónicos de procesamiento de datos al objeto de 
respetar los principios de inscripción, exactitud, integridad e irreversibilidad, trazabilidad y 
detalle.

Disposición adicional decimosexta.  Habilitaciones sobre el procedimiento de pago de 
rendimientos de Deuda Pública del Estado.

1. Se habilita al Banco de España para que, de acuerdo con el procedimiento previsto en 
el apartado 7 del artículo 44 de este Reglamento, abone a las Entidades Gestoras las 
cantidades retenidas en exceso por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a 
los titulares de Deuda Pública del Estado.

2. El Ministro de Economía y Hacienda determinará la forma y plazos en que el Banco de 
España enviará la información pertinente a la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera y a la Administración tributaria para su comprobación por los procedimientos de 
intercambio de información previstos en el ordenamiento vigente.

3. El Ministro de Economía y Hacienda y el Banco de España adoptarán las 
disposiciones necesarias para el desarrollo del procedimiento previsto en el artículo 44 de 
este Reglamento.

Disposición adicional decimoséptima.  Trámites de audiencia y de alegaciones en el 
ámbito de la deuda aduanera.

En el ámbito de la deuda aduanera, resultarán de aplicación las disposiciones contenidas 
en el presente reglamento en relación a los trámites de audiencia o alegaciones de acuerdo 
con las especialidades establecidas por la normativa de la Unión Europea en relación al 
derecho a ser oído.

Disposición transitoria primera.  Procedimiento para hacer efectiva la obligación de 
informar respecto de los valores a que se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley 
19/2003, de 4 de julio.

Tratándose de participaciones preferentes y de deuda comprendidas en el ámbito de 
aplicación de la disposición transitoria segunda de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre 
régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el 
exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, se aplicará 
lo previsto en el Real Decreto 1285/1991, de 2 de agosto, por el que se establece el 
procedimiento de pago de intereses de Deuda del Estado en anotaciones a los no residentes 
que inviertan en España sin mediación de establecimiento permanente, respecto de las 
entidades financieras que intermedien en la emisión.

Disposición transitoria segunda.  Tratamiento de determinados instrumentos de renta fija 
a los efectos de las obligaciones de información respecto de personas físicas residentes en 
otros Estados miembros de la Unión Europea.

(Suprimida)
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Disposición transitoria tercera.  Obligaciones de información de carácter general.
1. Lo dispuesto en la sección 2.ª del capítulo V del título II de este reglamento será 

aplicable a la información a suministrar correspondiente al año 2008, salvo lo dispuesto en 
los apartados siguientes.

2. La obligación de informar sobre las operaciones incluidas en los libros registro a que 
se refiere el artículo 36 de este reglamento, será exigible desde el 1 de enero de 2009 
únicamente para aquellos sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido inscritos en el 
registro de devolución mensual regulado en el artículo 30 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y para 
aquellos sujetos pasivos del Impuesto General Indirecto Canario inscritos en el registro de 
devolución mensual regulado en el artículo 8 del Decreto 182/1992, de 15 de diciembre, por 
el que se aprueban las normas de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
Impuesto General Indirecto Canario y la revisión de los actos dictados en aplicación del 
mismo. Para los restantes obligados tributarios, el cumplimiento de esta obligación será 
exigible por primera vez para la información a suministrar correspondiente al año 2014, de 
acuerdo con la forma, plazos y demás condiciones para el cumplimiento de la misma que 
establezca el Ministro de Economía y Hacienda.

3. Las obligaciones de información acerca de préstamos y créditos así como la referente 
a operaciones financieras relacionadas con bienes inmuebles reguladas en los artículos 38 y 
54 de este reglamento, respectivamente, serán exigibles por primera vez para la información 
a suministrar correspondiente al año 2009. La información a suministrar relativa a 
operaciones realizadas en 2008, se limitará a la correspondiente a los préstamos 
hipotecarios concedidos para la adquisición de viviendas de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 105.2.a) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, en los términos desarrollados por la 
Orden de 30 de julio de 1999 por la que se aprueba el modelo 181 de declaración 
informativa de préstamos hipotecarios concedidos para la adquisición de viviendas.

Disposición transitoria cuarta.  Declaración de las actividades económicas desarrolladas 
de acuerdo con la codificación prevista en la CNAE-2009.

En tanto no se produzca la oportuna modificación de lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Quinta, apartado 3.e) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la 
remisión a la codificación prevista en el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009) contenida 
en el artículo 5.b).10.º de este reglamento, se entenderá realizada a la codificación prevista a 
efectos del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Disposición final única.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar las disposiciones necesarias 

para el desarrollo y ejecución de este reglamento.

Anexo al Reglamento al General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 

1065/2007

Modelo de declaración a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 del artículo 44 del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 

tributos
Don (nombre), con número de identificación fiscal (1) (…), en nombre y 

representación de (entidad declarante), con número de identificación fiscal (1) (….) y 
domicilio en (…) en calidad de (marcar la letra que proceda):
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(a) Entidad Gestora del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.
(b) Entidad que gestiona el sistema de compensación y liquidación de valores 

con sede en el extranjero.
(c) Otras entidades que mantienen valores por cuenta de terceros en entidades 

de compensación y liquidación de valores domiciliadas en territorio español.
(d) Agente de pagos designado por el emisor.
Formula la siguiente declaración, de acuerdo con lo que consta en sus propios 

registros:
1. En relación con los apartados 3 y 4 del artículo 44:
1.1 Identificación de los valores………………………………………………………
1.2 Fecha de pago de los rendimientos (o de reembolso si son valores emitidos al 

descuento o segregados) .……………………………………………………
1.3 Importe total de los rendimientos (o importe total a reembolsar, en todo caso, 

si son valores emitidos al descuento o segregados) ……………………………..
1.4 Importe de los rendimientos correspondiente a contribuyentes del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, excepto cupones segregados y principales 
segregados en cuyo reembolso intervenga una Entidad Gestora .................................

1.5 Importe de los rendimientos que conforme al apartado 2 del artículo 44 debe 
abonarse por su importe íntegro (o importe total a reembolsar si son valores emitidos 
al descuento o segregados).

2. En relación con el apartado 5 del artículo 44.
2.1 Identificación de los valores………………………………………………………
2.2 Fecha de pago de los rendimientos (o de reembolso si son valores emitidos al 

descuento o segregados) ……………………………………………………
2.3 Importe total de los rendimientos (o importe total a reembolsar si son valores 

emitidos al descuento o segregados .........……………………………………..
2.4 Importe correspondiente a la entidad que gestiona el sistema de 

compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero A.
2.5 Importe correspondiente a la entidad que gestiona el sistema de 

compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero B.
2.6 Importe correspondiente a la entidad que gestiona el sistema de 

compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero C.

Lo que declaro en ..................….a …. de ...................…de ….

(1) En caso de personas, físicas o jurídicas, no residentes sin establecimiento permanente se hará constar el 
número o código de identificación que corresponda de conformidad con su país de residencia.
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§ 15

Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 
el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas 
y los criterios contables específicos para microempresas. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 279, de 21 de noviembre de 2007

Última modificación: 30 de enero de 2021
Referencia: BOE-A-2007-19966

[ . . . ]
Artículo 4.  Criterios específicos aplicables por microempresas.

1. Los criterios señalados en los apartados siguientes de este artículo, podrán ser 
aplicados por todas las empresas que habiendo optado por aplicar el Plan General de 
Contabilidad de Pymes, durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de 
cada uno de ellos, al menos dos de las siguientes circunstancias:

a) Que el total de las partidas del activo no supere el millón de euros.
b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los dos millones de 

euros.
c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior 

a diez.
Las empresas perderán la facultad de aplicar los criterios específicos contenidos en el 

presente artículo si dejan de reunir, durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre 
de cada uno de ellos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.

En el ejercicio social de su constitución o transformación, las empresas podrán aplicar 
los criterios específicos contenidos en el presente artículo si reúnen, al cierre de dicho 
ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas en este apartado.

Si la empresa formase parte de un grupo de empresas en los términos descritos en la 
norma de elaboración de las cuentas anuales 11.ª Empresas de grupo, multigrupo y 
asociadas contenida en la tercera parte del Plan General de Contabilidad de Pymes, para la 
cuantificación de los importes se tendrá en cuenta la suma del activo, del importe neto de la 
cifra de negocios y del número medio de trabajadores del conjunto de las entidades que 
conformen el grupo.

Las magnitudes contables a las que se refiere este apartado serán las que se deriven de 
las normas contables que hayan resultado de aplicación en el último ejercicio y en ausencia 
de éste, las del Plan General de Contabilidad de Pymes incluyendo los criterios específicos 
para microempresas.
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A estos exclusivos efectos, cuando proceda considerar los criterios específicos para 
microempresas, el total activo deberá incrementarse en el importe de los compromisos 
financieros pendientes derivados de los acuerdos descritos en la norma primera del apartado 
3 de este artículo.

El registro de las operaciones debe condicionarse al previsible cumplimiento de los 
citados requisitos.

2. La opción que una microempresa ejerza de aplicar o no los criterios específicos 
contenidos en el apartado 3 siguiente, deberá mantenerse de forma continuada, como 
mínimo, durante tres ejercicios, a no ser que, con anterioridad al transcurso de dicho plazo, 
la empresa pierda la facultad de aplicar los criterios específicos para microempresas, 
conforme a lo establecido en el apartado anterior.

3. Las empresas que opten por los criterios específicos de las microempresas, habrán de 
hacerlo de forma conjunta, debiendo seguir las siguientes normas, respecto a las 
operaciones descritas a continuación:

1.ª Acuerdos de arrendamiento financiero y otros de naturaleza similar:
En la calificación de un acuerdo de arrendamiento como financiero, se estará a lo 

dispuesto en la norma de registro y valoración correspondiente incluida en la segunda parte 
del Plan General de Contabilidad de Pymes.

Los arrendatarios de los acuerdos de arrendamiento financiero u otros de naturaleza 
similar que no tengan por objeto terrenos, solares u otros activos no amortizables, 
contabilizarán las cuotas devengadas en el ejercicio como gasto en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. En su caso, en el momento de ejercer la opción de compra, se registrará el activo 
por el precio de adquisición de dicha opción.

En la memoria de las cuentas anuales, en el apartado 5. Inmovilizado material, intangible 
e inversiones inmobiliarias, deberá indicarse el valor razonable o valor al contado del activo 
calculado al inicio del arrendamiento y su vida útil estimada, las cuotas abonadas, la deuda 
pendiente de pago y el importe por el que se pudiese ejercer la opción de compra, si la 
hubiere. La información acerca de las cuotas deberá suministrarse diferenciando la parte que 
corresponda a la recuperación del coste del bien y la carga financiera. A tal efecto, para cada 
acuerdo de arrendamiento financiero deberá cumplimentarse la siguiente información:

Año Cuota del acuerdo de arrendamiento Compromisos pendientesRecuperación del coste Carga financiera
1    
...    
n    

Los arrendatarios de los acuerdos de arrendamiento financiero u otros de naturaleza 
similar que tengan por objeto terrenos, solares u otros activos no amortizables, aplicarán los 
criterios de registro y valoración relativos a los arrendamientos financieros y otras 
operaciones de naturaleza similar contenidos en la segunda parte del Plan General de 
Contabilidad de Pymes.

2.ª Impuesto sobre beneficios:
El gasto por impuesto sobre beneficios se contabilizará en la cuenta de pérdidas y 

ganancias por el importe que resulte de las liquidaciones fiscales del impuesto sobre 
sociedades relativas al ejercicio. A tal efecto, al cierre del ejercicio, el gasto contabilizado por 
los importes a cuenta devengados, deberá aumentarse o disminuirse en la cuantía que 
proceda, registrando la correspondiente deuda o crédito frente a la Hacienda Pública.

En la memoria de las cuentas anuales, en el apartado 9. Situación fiscal, deberá 
indicarse la siguiente información:

a) Diferencias entre la base imponible del impuesto y el resultado contable antes de 
impuestos motivadas por la distinta calificación de los ingresos, gastos, activos y pasivos.

b) Bases imponibles negativas pendientes de compensar fiscalmente, plazos y 
condiciones.
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c) Incentivos fiscales aplicados en el ejercicio y los pendientes de deducir, así como los 
compromisos adquiridos en relación con estos incentivos, y

d) Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo en relación con la situación fiscal.
A los empresarios individuales, al no estar sujetos al impuesto sobre sociedades, les 

será de aplicación lo dispuesto en el apartado 5 de la norma de registro y valoración relativa 
al impuesto sobre beneficios contenida en la segunda parte del Plan General de Contabilidad 
de Pymes.

4. Las cuentas a utilizar para el registro contable de las operaciones descritas en el 
apartado 3 anterior serán, con carácter general, las siguientes:

a) La cuenta 621. «Arrendamientos y cánones» prevista en la cuarta parte del Plan 
General de Contabilidad de Pymes, se desagregará en las siguientes cuentas de cuatro 
cifras:

6210. «Arrendamientos y cánones».
6211. «Arrendamientos financieros y otros».
El movimiento de la cuenta 6211 es el siguiente:
Se cargará:
Por el importe devengado por las cuotas del arrendamiento financiero y otros similares, 

con abono, normalmente, a cuentas del subgrupo 57.
Se abonará:
Con cargo a la cuenta 129.
b) La cuenta 6300. «Impuesto corriente» prevista en la cuarta parte del Plan General de 

Contabilidad de PYMES.
5. Las empresas que apliquen los criterios específicos contenidos en el apartado 3 de 

este artículo incluirán en el apartado 2.1.a) de la memoria una mención expresa de la 
aplicación de estos criterios.

[ . . . ]
PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

[ . . . ]
SEGUNDA PARTE

NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS

[ . . . ]
15.º   Impuestos sobre beneficios.

Los impuestos sobre el beneficio a los que se refiere esta norma son aquellos impuestos 
directos, que se liquidan a partir de un resultado empresarial calculado de acuerdo con las 
normas fiscales.

Cuando dicho cálculo no se realice en función de las transacciones económicas reales, 
sino mediante la utilización de signos, índices y módulos objetivos, no se aplicará la parte de 
esta norma que corresponda al impuesto diferido, sin perjuicio de que cuando estos 
procedimientos se apliquen sólo parcialmente en el cálculo del impuesto o en la 
determinación de las rentas, puedan surgir activos o pasivos por impuesto diferido.

1. Activos y pasivos por impuesto corriente.
El impuesto corriente es la cantidad que satisface la empresa como consecuencia de las 

liquidaciones fiscales del impuesto o impuestos sobre el beneficio relativas a un ejercicio.
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Las deducciones y otras ventajas fiscales en la cuota del impuesto, excluidas las 
retenciones y pagos a cuenta,así como las pérdidas fiscales compensables de ejercicios 
anteriores y aplicadas efectivamente en éste, darán lugar a un menor importe del impuesto 
corriente. No obstante, aquellas deducciones y otras ventajas fiscales en la cuota del 
impuesto que tengan una naturaleza económica asimilable a las subvenciones, se podrán 
registrar de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 de esta norma y en la norma relativa a 
subvenciones, donaciones y legados recibidos.

El impuesto corriente correspondiente al ejercicio presente y a los anteriores, se 
reconocerá como un pasivo en la medida en que esté pendiente de pago. En caso contrario, 
si la cantidad ya pagada, correspondiente al ejercicio presente y a los anteriores, excediese 
del impuesto corriente por esos ejercicios, el exceso se reconocerá como un activo.

2. Activos y pasivos por impuesto diferido.
2.1 Diferencias temporarias.
Las diferencias temporarias son aquéllas derivadas de la diferente valoración, contable y 

fiscal, atribuida a los activos, pasivos y determinados instrumentos de patrimonio propio de la 
empresa, en la medida en que tengan incidencia en la carga fiscal futura.

La valoración fiscal de un activo, pasivo o instrumento de patrimonio propio, denominada 
base fiscal, es el importe atribuido a dicho elemento de acuerdo con la legislación fiscal 
aplicable. Puede existir algún elemento que tenga base fiscal aunque carezca de valor 
contable y, por tanto, no figure reconocido en el balance.

Estas diferencias se producen:
a) Normalmente por la existencia de diferencias temporales entre la base imponible y el 

resultado contable antes de impuestos, cuyo origen se encuentra en los diferentes criterios 
temporales de imputación empleados para determinar ambas magnitudes y que, por tanto, 
revierten en períodos subsiguientes.

b) En otros casos, tales como los derivados de los ingresos y gastos registrados 
directamente en el patrimonio neto que no se computan en la base imponible, como sucede 
con las subvenciones, donaciones y legados recibidos de terceros no socios, siempre que 
los mismos difieran de los atribuidos a efectos fiscales.

Las diferencias temporarias se clasifican en:
a) Diferencias temporarias imponibles, que son aquellas que darán lugar a mayores 

cantidades a pagar o menores cantidades a devolver por impuestos en ejercicios futuros, 
normalmente a medida que se recuperen los activos o se liquiden los pasivos de los que se 
derivan.

b) Diferencias temporarias deducibles, que son aquellas que darán lugar a menores 
cantidades a pagar o mayores cantidades a devolver por impuestos en ejercicios futuros, 
normalmente a medida que se recuperen los activos o se liquiden los pasivos de los que se 
derivan.

2.2 Pasivos por impuesto diferido
En general, se reconocerá un pasivo por impuesto diferido por todas las diferencias 

temporarias imponibles, a menos que éstas hubiesen surgido del reconocimiento inicial de 
un activo o pasivo en una transacción que no es una combinación de negocios y además no 
afectó ni al resultado contable ni a la base imponible del impuesto.

Una combinación de negocios es una operación en la que una empresa adquiere el 
control de uno o varios negocios, según se definen en el apartado 2 de la norma relativa a 
operaciones entre empresas del grupo.

2.3 Activos por impuesto diferido
De acuerdo con el principio de prudencia solo se reconocerán activos por impuesto 

diferido en la medida en que resulte probable que la empresa disponga de ganancias 
fiscales futuras que permitan la aplicación de estos activos.

Siempre que se cumpla la condición anterior, se reconocerá un activo por impuesto 
diferido en los supuestos siguientes:
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a) Por las diferencias temporarias deducibles;
b) Por el derecho a compensar en ejercicios posteriores las pérdidas fiscales;
c) Por las deducciones y otras ventajas fiscales no utilizadas, que queden pendientes de 

aplicar fiscalmente.
Sin perjuicio de lo anterior, no se reconocerá un activo por impuesto diferido cuando la 

diferencia temporaria deducible haya surgido por el reconocimiento inicial de un activo o 
pasivo en una transacción que no sea una combinación de negocios, en los términos 
indicados en el apartado anterior, y además no afectó ni al resultado contable ni a la base 
imponible del impuesto.

En la fecha de cierre de cada ejercicio, la empresa reconsiderará los activos por 
impuesto diferido reconocidos y aquéllos que no haya reconocido anteriormente. En ese 
momento, la empresa dará de baja un activo reconocido anteriormente si ya no resulta 
probable su recuperación, o registrará cualquier activo de esta naturaleza no reconocido 
anteriormente, siempre que resulte probable que la empresa disponga de ganancias fiscales 
futuras en cuantía suficiente que permitan su aplicación.

3. Valoración de los activos y pasivos por impuesto corriente y diferido.
Los activos y pasivos por impuesto corriente se valorarán por las cantidades que se 

espera pagar o recuperar de las autoridades fiscales, de acuerdo con la normativa vigente o 
aprobada y pendiente de publicación en la fecha de cierre del ejercicio.

Los activos y pasivos por impuesto diferido se valorarán según los tipos de gravamen 
esperados en el momento de su reversión, según la normativa que esté vigente o aprobada 
y pendiente de publicación en la fecha de cierre del ejercicio, y de acuerdo con la forma en 
que racionalmente se prevea recuperar o pagar el activo o el pasivo.

En su caso, la modificación de la legislación tributaria –en especial la modificación de los 
tipos de gravamen– y la evolución de la situación económica de la empresa dará lugar a la 
correspondiente variación en el importe de los pasivos y activos por impuesto diferido.

Los activos y pasivos por impuesto diferido no deben ser descontados.
4. Gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios.
El gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios del ejercicio comprenderá la parte 

relativa al gasto (ingreso) por el impuesto corriente y la parte correspondiente al gasto 
(ingreso) por el impuesto diferido.

El gasto o el ingreso por impuesto corriente se corresponderá con la cancelación de las 
retenciones y pagos a cuenta así como con el reconocimiento de los pasivos y activos por 
impuesto corriente.

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponderá con el reconocimiento y la 
cancelación de los pasivos y activos por impuesto diferido, así como, en su caso, por el 
reconocimiento e imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias del ingreso directamente 
imputado al patrimonio neto que pueda resultar de la contabilización de aquellas 
deducciones y otras ventajas fiscales que tengan la naturaleza económica de subvención.

En el caso particular de una empresa en la que todas las diferencias temporarias al inicio 
y cierre del ejercicio hayan sido originadas por diferencias temporales entre la base 
imponible y el resultado contable antes de impuestos, el gasto o el ingreso por impuesto 
diferido se podrá valorar directamente mediante la suma algebraica de las cantidades 
siguientes, cada una con el signo que corresponda:

a) Los importes que resulten de aplicar el tipo de gravamen apropiado al importe de cada 
una de las diferencias indicadas, reconocidas o aplicadas en el ejercicio, y a las bases 
imponibles negativas a compensar en ejercicios posteriores, reconocidas o aplicadas en el 
ejercicio;

b) Los importes de las deducciones y otras ventajas fiscales pendientes de aplicar en 
ejercicios posteriores, reconocidas o aplicadas en el ejercicio, así como, en su caso, por el 
reconocimiento e imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias del ingreso directamente 
imputado al patrimonio neto que pueda resultar de la contabilización de aquellas 
deducciones y otras ventajas fiscales en la cuota del impuesto que tengan una naturaleza 
económica asimilable a las subvenciones;

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 15  Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas [parcial]

– 991 –



c) Los importes derivados de cualquier ajuste valorativo de los pasivos o activos por 
impuesto diferido, normalmente por cambios en los tipos de gravamen o de las 
circunstancias que afectan a la eliminación o reconocimiento posteriores de tales pasivos o 
activos.

Tanto el gasto o el ingreso por impuesto corriente como diferido, se inscribirán en la 
cuenta de pérdidas y ganancias. No obstante, los activos y pasivos por impuesto corriente y 
diferido que se relacionen con una transacción o suceso que se hubiese reconocido 
directamente en una partida del patrimonio neto, se reconocerán con cargo o abono a dicha 
partida.

Cuando la modificación de la legislación tributaria o la evolución de la situación 
económica de la empresa hayan dado lugar a una variación en el importe de los pasivos y 
activos por impuesto diferido, dichos ajustes constituirán un ingreso o gasto, según 
corresponda, por impuesto diferido, en la cuenta de pérdidas y ganancias, excepto en la 
medida en que se relacionen con partidas que por aplicación de las normas de este Plan 
General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, debieron ser previamente 
cargadas o abonadas directamente a patrimonio neto, en cuyo caso se imputarán 
directamente en éste.

5. Empresarios individuales.
En el caso de empresarios individuales no deberá lucir ningún importe en la rúbrica 

correspondiente al impuesto sobre beneficios. A estos efectos, al final del ejercicio las 
retenciones soportadas y los pagos fraccionados del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas deberán ser objeto del correspondiente traspaso a la cuenta del titular de 
la empresa.

[ . . . ]
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§ 16

Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 289, de 1 de diciembre de 2012
Última modificación: 6 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2012-14696

En el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido y en materia de facturación la 
normativa comunitaria que reguló la materia se produjo con la aprobación de la Directiva 
2001/115/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, que modificó la Directiva 
77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, en materia de armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de 
negocios-Sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido: Base imponible uniforme 
sexta Directiva. Estas modificaciones tenían por objeto la armonización y simplificación de la 
expedición de facturas en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Por su parte, la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa 
al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, sustituyó, desde el 1 de enero de 
2007, a la Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977.

Sin embargo, la existencia de todavía un amplio número de opciones ofrecidas a los 
Estados miembros de la Unión Europea ha dado lugar a que las normativas internas 
mantenidas por los mismos, en materia de facturación, no hayan alcanzado el grado de 
armonización o aproximación deseado.

Esta divergencia entre legislaciones de los distintos Estados miembros y la existencia de 
ciertas lagunas no reguladas por la Directiva comunitaria, condujeron a la aprobación de la 
Directiva 2010/45/UE, de 13 de julio de 2010, por la que se modifica la Directiva 
2006/112/CE relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, en lo que 
respecta a las normas de facturación, que debe trasponerse al ordenamiento jurídico interno 
de los Estados miembros antes del 1 de enero de 2013.

Además de garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior, los principales 
objetivos perseguidos por esta última Directiva son reducir las cargas administrativas de los 
sujetos pasivos, garantizar la igualdad de trato entre las facturas en papel y las facturas 
electrónicas, facilitar las transacciones económicas y contribuir a la seguridad jurídica de los 
agentes económicos en la aplicación de la normativa reguladora de la materia.

Por lo que se refiere a la normativa interna, el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el artículo primero del Real Decreto 1496/2003, de 
28 de noviembre, incorporó a nuestro ordenamiento tributario las normas, condiciones y 
demás régimen jurídico del Impuesto sobre el Valor Añadido en materia de facturación 
establecidos en la Sexta Directiva, como consecuencia de las modificaciones introducidas en 
la misma con la aprobación de la Directiva 2001/115/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 
2001 antes mencionada.
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El presente real decreto, recoge en su artículo 1 las modificaciones introducidas por la 
Directiva 2010/45/UE en materia de facturación, mediante la aprobación de un Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones en dicho ámbito, que sustituye al Reglamento de 
facturación aprobado por el artículo primero del Real Decreto 1496/2003. Además del 
Reglamento que se aprueba en el artículo 1, el real decreto incluye otros dos artículos, dos 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y cuatro disposiciones finales.

En el artículo 2 del real decreto se incluyen una serie de disposiciones, 
convenientemente actualizadas, referidas a los medios de justificación documental de 
determinadas operaciones financieras a efectos tributarios, que actualmente se contienen en 
el artículo tercero del Real Decreto 1496/2003, que se deroga.

Por su parte, el artículo 3 del real decreto remite a la regulación reglamentaria las 
condiciones de la operativa de las entidades colaboradoras en la devolución del Impuesto 
sobre el Valor Añadido en régimen de viajeros dando cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 117.Tres de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del referido Impuesto.

La disposición transitoria primera establece las condiciones en las que se pasa del 
régimen de facturación previsto por el Reglamento que se deroga a la nueva regulación que 
se aprueba, detallando, en particular, el régimen transitorio para diversas autorizaciones 
concedidas al amparo de lo dispuesto en dicho Reglamento y en el Real Decreto 2042/1985, 
de 18 de diciembre.

Por su parte, la disposición transitoria segunda mantiene la vigencia de las tablas de 
devolución que aplican las entidades colaboradoras a las que se refiere el artículo 3 de este 
real decreto, hasta su nueva regulación.

Mediante la disposición derogatoria única se deroga, de forma expresa, el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre, así como el artículo tercero y la disposición transitoria única 
del mencionado real decreto.

Se incluyen cuatro disposiciones finales. La disposición final primera establece el título 
competencial; la disposición final segunda contempla el cumplimiento de la obligación de 
trasposición de la Directiva 2010/45/UE, de 13 de julio de 2010, al ordenamiento jurídico, la 
disposición final tercera establece la facultad de desarrollo del real decreto en el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas y, por último, la disposición final cuarta establece la 
entrada en vigor del real decreto.

Por lo que se refiere al Reglamento que se aprueba en el artículo 1, éste sigue la misma 
sistemática que el Reglamento que se deroga e incorpora y desarrolla los preceptos 
novedosos introducidos por la Directiva 2010/45/UE. Asimismo, dada su extensión, se ha 
considerado oportuno seguir manteniendo un índice de artículos que permita la rápida 
localización y ubicación sistemática de los preceptos del citado Reglamento.

Las principales novedades que se introducen en el Reglamento que se aprueba son las 
siguientes:

Para una mayor seguridad jurídica de los empresarios o profesionales, se aclaran los 
casos en los que se deben aplicar las normas de facturación establecidas en dicho 
Reglamento.

Como novedad relativa a la obligación de expedir factura, se establece que no se exigirá 
tal obligación en el caso de determinadas prestaciones de servicios financieros y de seguros, 
salvo cuando dichas operaciones se entiendan realizadas en el territorio de aplicación del 
Impuesto, o en otro Estado miembro de la Unión Europea, y estén sujetas y no exentas.

Con la finalidad de establecer un sistema armonizado de facturación, en el sentido 
marcado por la Directiva 2010/45/UE antes mencionada, y de promover y facilitar el 
funcionamiento de los pequeños y medianos empresarios, así como de los profesionales, se 
establece un sistema de facturación basado en dos tipos de facturas: la factura completa u 
ordinaria y la factura simplificada, que viene a sustituir a los denominados tiques.

Las facturas simplificadas tienen un contenido más reducido que las facturas completas 
u ordinarias y, salvo algunas excepciones, podrán expedirse, a elección del obligado a su 
expedición, cuando su importe no exceda de 400 euros, Impuesto sobre el Valor Añadido 
incluido, cuando se trate de facturas rectificativas o cuando su importe no exceda de 3.000 
euros, Impuesto sobre el Valor Añadido incluido y se trate, en este último caso, de alguno de 
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los supuestos respecto de los que tradicionalmente se ha autorizado la expedición de tiques 
en sustitución de facturas.

Asimismo, la nueva regulación en materia de facturación supone un decidido impulso a 
la facturación electrónica, cumpliendo la finalidad marcada por la Directiva comunitaria, bajo 
el principio de un mismo trato para la factura en papel y la factura electrónica, como 
instrumento para reducir costes y hacer más competitivas a las empresas.

Se establece una nueva definición de factura electrónica, como aquella factura que, 
cumpliendo los requisitos establecidos en el propio Reglamento, haya sido expedida y 
recibida en formato electrónico.

Por otra parte y, como recuerda la Directiva 2010/45/UE mencionada, se establece que 
las facturas en papel o electrónicas deben reflejar la realidad de las operaciones que 
documentan y corresponderá a los sujetos pasivos garantizar esta certidumbre durante toda 
su vigencia, sin que esta exigencia pueda suponer la imposición de nuevas cargas 
administrativas a los empresarios o profesionales.

De esta forma, el sujeto pasivo podrá garantizar la autenticidad, integridad y legibilidad 
de las facturas que expida o conserve mediante los controles de gestión usuales de su 
actividad empresarial o profesional.

Esta igualdad de trato entre la factura en papel y la electrónica amplía, por tanto, las 
posibilidades para que el sujeto pasivo pueda expedir facturas por vía electrónica sin 
necesidad de que la misma quede sujeta al empleo de una tecnología determinada.

No obstante, para garantizar la seguridad jurídica de los sujetos pasivos que ya venían 
utilizando el intercambio electrónico de datos (EDI) y la firma electrónica avanzada, este 
Reglamento reconoce expresamente que dichas tecnologías, que dejan de ser obligatorias, 
garantizan la autenticidad del origen y la integridad del contenido de las facturas 
electrónicas. Asimismo y con el señalado fin, los sujetos pasivos podrán seguir comunicando 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con carácter previo a su utilización, los 
medios que consideren que garantizan las condiciones citadas, al objeto de que sean, en su 
caso, validados por la misma.

Finalmente, en línea con la armonización que marca la Directiva 2010/45/UE, se 
establece un plazo para la expedición de las facturas correspondientes a determinadas 
entregas de bienes o prestaciones de servicios intracomunitarias. Asimismo, con la finalidad 
de facilitar la gestión administrativa de los sujetos pasivos, se ha estimado conveniente 
aplicar ese mismo plazo a todas las operaciones efectuadas para otros empresarios o 
profesionales, tanto interiores como transfronterizas. Este plazo afecta, igualmente, a las 
facturas recapitulativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de noviembre de 2012,

DISPONGO:

Artículo 1.  Aprobación del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación.

Se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, cuyo 
texto se inserta a continuación de este real decreto.

Artículo 2.  Justificación de determinadas operaciones financieras.
1. La adquisición de valores mobiliarios podrá justificarse mediante el documento público 

extendido por el fedatario interviniente o mediante el documento emitido por la entidad 
financiera o, en su caso, por la empresa de servicios de inversión, comprensivo de todos los 
datos de la operación.

La adquisición de activos financieros con rendimiento implícito, así como de aquellos 
otros con rendimiento explícito que deban ser objeto de retención en el momento de su 
transmisión, amortización o reembolso, se justificará conforme a lo dispuesto en el artículo 
61 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
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1777/2004, de 30 de julio, y el artículo 92 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2077, de 30 de marzo.

2. Los gastos y deducciones por operaciones realizadas por entidades de crédito podrán 
justificarse a través del documento, extracto o nota de cargo expedido por la entidad en el 
que consten los datos propios de una factura salvo su número y serie.

Artículo 3.  Condiciones de la operativa de las entidades colaboradoras en la devolución del 
Impuesto sobre el Valor Añadido en régimen de viajeros.

Corresponde al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas determinar las 
condiciones a las que se ajustará la operativa de las entidades autorizadas por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria a intervenir como entidades colaboradoras en el 
procedimiento de devolución a que se refiere el artículo 117.Tres de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, en relación con el procedimiento de 
devolución del Impuesto en régimen de viajeros regulado en el artículo 21.2.º de la 
mencionada Ley 37/1992.

Disposición transitoria primera.  Vigencia de las autorizaciones concedidas de acuerdo 
con el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, y el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de 
noviembre.

1. Se mantendrán vigentes mientras no se revoquen expresamente:
a) Las autorizaciones concedidas conforme a la letra d) del apartado 2 del artículo 2.º del 

Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el deber de expedir y 
entregar factura que incumbe a los empresarios y profesionales, y conforme a la letra d) del 
apartado 1 del artículo 3 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el artículo primero del Real Decreto 1496/2003, de 28 de 
noviembre, por el Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, para la no expedición de facturas.

b) Las autorizaciones concedidas conforme al segundo párrafo del apartado 3 del 
artículo 9.º del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el deber de 
expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y profesionales, y conforme al 
apartado 4 del artículo 13 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación aprobado por el artículo primero del Real Decreto 1496/2003, de 28 de 
noviembre, por el Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, para la no especificación de las facturas rectificadas, bastando la 
simple determinación del periodo a que se refieran las facturas rectificativas.

c) Las autorizaciones concedidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
conforme a la letra c) del apartado 1 del artículo 18 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el artículo primero del Real Decreto 1496/2003, de 
28 de noviembre, siempre que los elementos autorizados se ajusten a lo establecido en el 
artículo 10 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación aprobado 
por este real decreto.

2. Perderán sus efectos el día 1 de enero de 2013 las autorizaciones concedidas 
conforme al apartado 1 del artículo 4.º del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por 
el que se regula el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y 
profesionales, por el Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, para la no consignación de los datos del destinatario.

3. Las autorizaciones concedidas por el Departamento de Gestión Tributaria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria para que en la factura no consten todas las 
menciones contenidas en el apartado 1 del artículo 6 del Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación aprobado por el artículo primero del Real Decreto 1496/2003, 
de 28 de noviembre, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 7 y 8 del artículo 6 del 
citado Reglamento, perderán sus efectos el día 1 de enero de 2013, salvo las concedidas 
para la emisión de facturas que contuvieran, en todo caso, las siguientes menciones: fecha 
de expedición de la factura, identidad del obligado a su expedición, identificación del tipo de 
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bienes entregados o de servicios prestados y la cuota tributaria o los datos que permitan 
calcularla, que mantendrán su vigencia mientras no se revoquen expresamente.

4. Las autorizaciones concedidas por el Departamento de Gestión Tributaria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria conforme a la letra n) del apartado 2 del artículo 
4.º del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el deber de expedir 
y entregar factura que incumbe a los empresarios y profesionales para la expedición de 
documentos sustitutivos, así como las autorizaciones concedidas por el Departamento de 
Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la expedición de 
documentos sustitutivos de las facturas, conforme a la letra ñ) del apartado 1 del artículo 4 
del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación aprobado por el 
artículo primero del Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, se entenderán que son 
autorizaciones para la emisión de facturas simplificadas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 4, apartado 3 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación 
aprobado por este real decreto, manteniéndose vigentes mientras no se revoquen 
expresamente.

Disposición transitoria segunda.  Vigencia de las tablas de devolución que aplican las 
entidades colaboradoras en la devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido en régimen 
de viajeros.

En tanto que el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas determine las 
condiciones a las que se ajustará la operativa de las entidades autorizadas a que se refiere 
el artículo 3 de este real decreto, se mantendrán vigentes las tablas de devolución que 
deberán aplicar las entidades autorizadas a intervenir como entidades colaboradoras en el 
procedimiento de devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido en régimen de viajeros, 
regulado en el artículo 21, número 2.º, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, establecidas en la Resolución de 24 de febrero de 2003, de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de este real decreto quedan derogados:
a) El Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el 

artículo primero del Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación y se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) El artículo tercero y la disposición transitoria única del Real Decreto 1496/2003, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de Hacienda general.

Disposición final segunda.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Este real decreto contiene el régimen jurídico aplicable a las obligaciones de facturación 

en el Derecho español, en consonancia con lo previsto por la normativa europea, al que 
incorpora las previsiones de la Directiva 2010/45/UE, de 13 de julio de 2010, por la que se 
modifica la Directiva 2006/112/CE relativa al sistema común del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, en lo que respecta a las normas de facturación, a fin de armonizar en el ámbito de 
la Unión Europea las normas referentes a la facturación electrónica y otros aspectos para 
simplificar las normas del impuesto para mejorar el funcionamiento del mercado interior.

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo.
Se autoriza al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas para dictar, en el ámbito 

de sus competencias, las normas que sean precisas para el desarrollo del presente real 
decreto.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 16  Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación

– 997 –



Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2013.

REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULAN LAS OBLIGACIONES DE 
FACTURACIÓN

TÍTULO PRELIMINAR
Obligación de documentación de las operaciones

Artículo 1.  Obligación de expedir, entregar y conservar justificantes de las operaciones.
Los empresarios o profesionales están obligados a expedir y entregar, en su caso, 

factura u otros justificantes por las operaciones que realicen en el desarrollo de su actividad 
empresarial o profesional, así como a conservar copia o matriz de aquellos. Igualmente, 
están obligados a conservar las facturas u otros justificantes recibidos de otros empresarios 
o profesionales por las operaciones de las que sean destinatarios y que se efectúen en 
desarrollo de la citada actividad.

Asimismo, otras personas y entidades que no tengan la condición de empresarios o 
profesionales están obligadas a expedir y conservar factura u otros justificantes de las 
operaciones que realicen en los términos establecidos en este Reglamento.

TÍTULO I
Obligación de documentación de las operaciones a los efectos del Impuesto 

sobre el Valor Añadido

CAPÍTULO I
Supuestos de expedición de factura

Artículo 2.  Obligación de expedir factura.
1. De acuerdo con el artículo 164.Uno.3.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, los empresarios o profesionales están obligados a expedir 
factura y copia de esta por las entregas de bienes y prestaciones de servicios que realicen 
en el desarrollo de su actividad, incluidas las no sujetas y las sujetas pero exentas del 
Impuesto, en los términos establecidos en este Reglamento y sin más excepciones que las 
previstas en él. Esta obligación incumbe asimismo a los empresarios o profesionales 
acogidos a los regímenes especiales del Impuesto sobre el Valor Añadido.

También deberá expedirse factura y copia de esta por los pagos recibidos con 
anterioridad a la realización de las entregas de bienes o prestaciones de servicios por las 
que deba asimismo cumplirse esta obligación conforme al párrafo anterior, a excepción de 
las entregas de bienes exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley del Impuesto.

2. Deberá expedirse factura y copia de esta en todo caso en las siguientes operaciones:
a) Aquellas en las que el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como 

tal, con independencia del régimen de tributación al que se encuentre acogido el empresario 
o profesional que realice la operación, así como cualesquiera otras en las que el destinatario 
así lo exija para el ejercicio de cualquier derecho de naturaleza tributaria.

b) Las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro a que se refiere el artículo 
25 de la Ley del Impuesto.

c) Las entregas de bienes a que se refiere el artículo 68.Tres.a) y cinco de la Ley del 
Impuesto cuando, por aplicación de las reglas referidas en dicho precepto, se entiendan 
realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto. No obstante, cuando a estas entregas 
les resulte aplicable el régimen especial al que se refiere la sección 3.ª del capítulo XI del 
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título IX de la Ley del Impuesto y el Estado miembro de identificación no sea el Reino de 
España, será el Estado de identificación quien determine si existe obligación de expedir 
factura.

d) Las entregas de bienes expedidos o transportados fuera de la Comunidad Europea a 
que se refiere el artículo 21.1.º y 2.º de la Ley del Impuesto, excepto las efectuadas en las 
tiendas libres de impuestos a que se refiere el número 2.º, B, del citado artículo.

e) Las entregas de bienes que han de ser objeto de instalación o montaje antes de su 
puesta a disposición a que se refiere el artículo 68.Dos.2.º de la Ley del Impuesto.

f) Aquellas de las que sean destinatarias personas jurídicas que no actúen como 
empresarios o profesionales, con independencia de que se encuentren establecidas en el 
territorio de aplicación del Impuesto o no, o las Administraciones Públicas a que se refiere el 
artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3. La obligación de expedir factura a que se refieren los apartados anteriores, se ajustará 
a las normas establecidas en este Reglamento, en los siguientes supuestos:

a) Para las operaciones a las que resulten aplicables los regímenes especiales a que se 
refiere el capítulo XI del título IX de la Ley del Impuesto, cuando sea el Reino de España el 
Estado miembro de identificación.

b) Para las operaciones distintas de las señaladas en la letra a) anterior cuando:
a') La entrega de bienes o la prestación de servicios a que se refiera se entienda 

realizada en el territorio de aplicación del Impuesto, salvo cuando el proveedor del bien o 
prestador del servicio no se encuentre establecido en el citado territorio, el sujeto pasivo del 
Impuesto sea el destinatario para quien se realice la operación sujeta al mismo y la factura 
no sea expedida por este último con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de este 
Reglamento.

b') El proveedor o prestador esté establecido en el territorio de aplicación del Impuesto o 
tenga en el mismo un establecimiento permanente o, en su defecto, el lugar de su domicilio o 
residencia habitual, a partir del cual se efectúa la entrega de bienes o prestación de servicios 
y dicha entrega o prestación, conforme a las reglas de localización aplicables a las mismas, 
no se entienda realizada en el territorio de aplicación del Impuesto, en los siguientes 
supuestos:

a'') Cuando la operación esté sujeta en otro Estado miembro, el sujeto pasivo del 
Impuesto sea el destinatario para quien se realice la operación y la factura no sea 
materialmente expedida por este último en nombre y por cuenta del proveedor del bien o 
prestador del servicio.

b'') Cuando la operación se entienda realizada fuera de la Comunidad.
4. Tendrá la consideración de justificante contable a que se refiere el número 4.º del 

apartado uno del 97 de la Ley del Impuesto, cualquier documento que sirva de soporte a la 
anotación contable de la operación cuando quien la realice sea un empresario o profesional 
no establecido en la Comunidad.

Artículo 3.  Excepciones a la obligación de expedir factura.
1. No existirá obligación de expedir factura, salvo en los supuestos contenidos en el 

apartado 2 del artículo 2 de este Reglamento, por las operaciones siguientes:
a) Las operaciones exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, en virtud de lo 

establecido en el artículo 20 de su ley reguladora, con excepción de las operaciones a que 
se refiere el apartado 2 siguiente. No obstante, la expedición de factura será obligatoria en 
las operaciones exentas de este Impuesto de acuerdo con el artículo 20.Uno.2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 
15.º, 20.º, 22.º, 24.º, 25.º y 28.º de la Ley del Impuesto.

b) Las realizadas por empresarios o profesionales en el desarrollo de actividades a las 
que sea de aplicación el régimen especial del recargo de equivalencia.

No obstante, deberá expedirse factura en todo caso por las entregas de inmuebles 
sujetas y no exentas al Impuesto.
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c) Las realizadas por empresarios o profesionales en el desarrollo de actividades por las 
que se encuentren acogidos al régimen simplificado del Impuesto, salvo que la 
determinación de las cuotas devengadas se efectúe en atención al volumen de ingresos.

No obstante, deberá expedirse factura en todo caso por las transmisiones de activos fijos 
a que se refiere el artículo 123.Uno.B).3.º de la Ley del Impuesto.

d) Aquéllas otras en las que así se autorice por el Departamento de Gestión Tributaria de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en relación con sectores empresariales o 
profesionales o empresas determinadas, con el fin de evitar perturbaciones en el desarrollo 
de las actividades empresariales o profesionales.

2. No existirá obligación de expedir factura cuando se trate de las prestaciones de 
servicios definidas en el artículo 20.uno.16.º y 18.º, apartados a) a n), de la Ley del 
Impuesto, salvo que:

a) Conforme a las reglas de localización aplicables a las mismas, se entiendan 
realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto o en otro Estado miembro de la Unión 
Europea y estén sujetas y no exentas al mismo.

b) Conforme a las reglas de localización aplicables a las mismas, se entiendan 
realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto, Canarias, Ceuta o Melilla, estén sujetas 
y exentas al mismo y sean realizadas por empresarios o profesionales, distintos de 
entidades aseguradoras, sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, 
entidades gestoras de fondos de pensiones, fondos de titulización y sus sociedades 
gestoras, entidades de crédito, a través de la sede de su actividad económica o 
establecimiento permanente situado en el citado territorio.

El Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
podrá eximir a otros empresarios o profesionales de la obligación de expedir factura, previa 
solicitud de los interesados, cuando quede justificado por las prácticas comerciales o 
administrativas del sector de actividad de que se trate o por las condiciones técnicas de 
expedición de estas facturas.

3. Tampoco estarán obligados a expedir factura los empresarios o profesionales por las 
operaciones realizadas en el desarrollo de las actividades que se encuentren acogidas al 
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 16.1 de este Reglamento.

En todo caso, deberá expedirse factura por las entregas de inmuebles a que se refiere el 
segundo párrafo del apartado uno del artículo 129 de la Ley del Impuesto.

Artículo 4.  Facturas simplificadas.
1. La obligación de expedir factura podrá ser cumplida mediante la expedición de factura 

simplificada y copia de esta en cualquiera de los siguientes supuestos:
a) Cuando su importe no exceda de 400 euros, Impuesto sobre el Valor Añadido incluido, 

o
b) cuando deba expedirse una factura rectificativa.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los empresarios o profesionales 

podrán igualmente expedir factura simplificada y copia de ésta cuando su importe no exceda 
de 3.000 euros, Impuesto sobre el Valor Añadido incluido, en las operaciones que se 
describen a continuación:

a) Ventas al por menor, incluso las realizadas por fabricantes o elaboradores de los 
productos entregados.

A estos efectos, tendrán la consideración de ventas al por menor las entregas de bienes 
muebles corporales o semovientes en las que el destinatario de la operación no actúe como 
empresario o profesional, sino como consumidor final de aquellos. No se reputarán ventas al 
por menor las que tengan por objeto bienes que, por sus características objetivas, envasado, 
presentación o estado de conservación, sean principalmente de utilización empresarial o 
profesional.

b) Ventas o servicios en ambulancia.
c) Ventas o servicios a domicilio del consumidor.
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d) Transportes de personas y sus equipajes.
e) Servicios de hostelería y restauración prestados por restaurantes, bares, cafeterías, 

horchaterías, chocolaterías y establecimientos similares, así como el suministro de bebidas o 
comidas para consumir en el acto.

f) Servicios prestados por salas de baile y discotecas.
g) Servicios telefónicos prestados mediante la utilización de cabinas telefónicas de uso 

público, así como mediante tarjetas que no permitan la identificación del portador.
h) Servicios de peluquería y los prestados por institutos de belleza.
i) Utilización de instalaciones deportivas.
j) Revelado de fotografías y servicios prestados por estudios fotográficos.
k) Aparcamiento y estacionamiento de vehículos.
l) Alquiler de películas.
m) Servicios de tintorería y lavandería.
n) Utilización de autopistas de peaje.
3. El Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria podrá autorizar la expedición de facturas simplificadas, en supuestos distintos de 
los señalados en los apartados anteriores, cuando las prácticas comerciales o 
administrativas del sector de actividad de que se trate, o bien las condiciones técnicas de 
expedición de las facturas, dificulten particularmente la inclusión en las mismas de la 
totalidad de los datos o requisitos previstos en el artículo 6.

4. No podrá expedirse factura simplificada por las siguientes operaciones:
a) Las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro a que se refiere el artículo 

25 de la Ley del Impuesto.
b) Las entregas de bienes a que se refiere el artículo 68.Tres.a) de la Ley del Impuesto, 

salvo cuando les resulte aplicable el régimen especial al que se refiere la sección 3.ª del 
capítulo XI del título IX de dicha ley.

c) Las entregas de bienes o las prestaciones de servicios que se entiendan realizadas en 
el territorio de aplicación del Impuesto, cuando el proveedor del bien o prestador del servicio 
no se encuentre establecido en el citado territorio, el sujeto pasivo del Impuesto sea el 
destinatario para quien se realice la operación sujeta al mismo y la factura sea expedida por 
este último con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de este Reglamento.

d) Las entregas de bienes o prestaciones de servicios a que se refiere el artículo 2.3.b) 
b').

Artículo 5.  Cumplimiento de la obligación de expedir factura por el destinatario o por un 
tercero.

1. La obligación a que se refiere el artículo 2 podrá ser cumplida materialmente por los 
destinatarios de las operaciones o por terceros. En cualquiera de estos casos, el empresario 
o profesional o sujeto pasivo obligado a la expedición de la factura será el responsable del 
cumplimiento de todas las obligaciones que se establecen en este título.

En el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, que hayan optado por el cumplimiento de la obligación 
de expedir factura por los destinatarios de las operaciones o por terceros, deberán presentar 
una declaración censal comunicando dicha opción, la fecha a partir de la cual la ejercen y, en 
su caso, la renuncia a la misma y la fecha de efecto.

2. Para que la obligación a que se refiere el artículo 2 pueda ser cumplida materialmente 
por el destinatario de las operaciones, habrán de cumplirse los siguientes requisitos:

a) Deberá existir un acuerdo entre el empresario o profesional que realice las 
operaciones y el destinatario de éstas, por el que el primero autorice al segundo la 
expedición de las facturas correspondientes a dichas operaciones. Este acuerdo deberá 
suscribirse con carácter previo a la realización de las operaciones y en él deberán 
especificarse aquéllas a las que se refiera.

b) Cada factura así expedida deberá ser objeto de un procedimiento de aceptación por 
parte del empresario o profesional que haya realizado la operación. Este procedimiento se 
ajustará a lo que determinen las partes.
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c) El destinatario de las operaciones que proceda a la expedición de las facturas deberá 
remitir una copia al empresario o profesional que las realizó.

d) Estas facturas serán expedidas en nombre y por cuenta del empresario o profesional 
que haya realizado las operaciones que en ellas se documentan.

3. La obligación de expedir factura podrá ser cumplida por los empresarios o 
profesionales o sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido, mediante la 
contratación de terceros a los que encomienden su expedición.

4. Cuando el destinatario de las operaciones o el tercero que expida las facturas no esté 
establecido en la Unión Europea, salvo que se encuentre establecido en Canarias, Ceuta o 
Melilla o en un país con el cual exista un instrumento jurídico relativo a la asistencia mutua 
con un ámbito de aplicación similar al previsto por la Directiva 2010/24/UE del Consejo, de 
16 de marzo de 2010, sobre la asistencia mutua en materia de cobro de los créditos 
correspondientes a determinados impuestos, derechos y otras medidas, y el Reglamento 
(UE) n.º 904/2010 del Consejo, de 7 de octubre de 2010, relativo a la cooperación 
administrativa y la lucha contra el fraude en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
únicamente cabrá la expedición de facturas por el destinatario de las operaciones o por 
terceros previa comunicación a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

CAPÍTULO II
Requisitos de las facturas

Artículo 6.  Contenido de la factura.
1. Toda factura y sus copias contendrán los datos o requisitos que se citan a 

continuación, sin perjuicio de los que puedan resultar obligatorios a otros efectos y de la 
posibilidad de incluir cualesquiera otras menciones:

a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas dentro de cada serie será 
correlativa.

Se podrán expedir facturas mediante series separadas cuando existan razones que lo 
justifiquen y, entre otros supuestos, cuando el obligado a su expedición cuente con varios 
establecimientos desde los que efectúe sus operaciones y cuando el obligado a su 
expedición realice operaciones de distinta naturaleza.

No obstante, será obligatoria, en todo caso, la expedición en series específicas de las 
facturas siguientes:

1.º Las expedidas por los destinatarios de las operaciones o por terceros a que se refiere 
el artículo 5, para cada uno de los cuales deberá existir una serie distinta.

2.º Las rectificativas.
3.º Las que se expidan conforme a la disposición adicional quinta del Reglamento del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el artículo 1 del Real Decreto 1624/1992, de 
29 de diciembre.

4.º Las que se expidan conforme a lo previsto en el artículo 84, apartado uno, número 
2.º, letra g), de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

5.º Las que se expidan conforme a lo previsto en el artículo 61 quinquies, apartado 2 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el artículo 1 del Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

b) La fecha de su expedición.
c) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a 

expedir factura como del destinatario de las operaciones.
d) Número de Identificación Fiscal atribuido por la Administración tributaria española o, 

en su caso, por la de otro Estado miembro de la Unión Europea, con el que ha realizado la 
operación el obligado a expedir la factura.

Asimismo, será obligatoria la consignación del Número de Identificación Fiscal del 
destinatario en los siguientes casos:

1.º Que se trate de una entrega de bienes destinados a otro Estado miembro que se 
encuentre exenta conforme al artículo 25 de la Ley del Impuesto.
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2.º Que se trate de una operación cuyo destinatario sea el sujeto pasivo del Impuesto 
correspondiente a aquélla.

3.º Que se trate de operaciones que se entiendan realizadas en el territorio de aplicación 
del Impuesto y el empresario o profesional obligado a la expedición de la factura haya de 
considerarse establecido en dicho territorio.

e) Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las 
operaciones.

Cuando el obligado a expedir factura o el destinatario de las operaciones dispongan de 
varios lugares fijos de negocio, deberá indicarse la ubicación de la sede de actividad o 
establecimiento al que se refieran aquéllas en los casos en que dicha referencia sea 
relevante para la determinación del régimen de tributación correspondiente a las citadas 
operaciones.

f) Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios para la 
determinación de la base imponible del Impuesto, tal y como ésta se define por los artículos 
78 y 79 de la Ley del Impuesto, correspondiente a aquéllas y su importe, incluyendo el precio 
unitario sin Impuesto de dichas operaciones, así como cualquier descuento o rebaja que no 
esté incluido en dicho precio unitario.

g) El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones.
h) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por 

separado.
i) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la que, 

en su caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha distinta a 
la de expedición de la factura.

j) En el supuesto de que la operación que se documenta en una factura esté exenta del 
Impuesto, una referencia a las disposiciones correspondientes de la Directiva 2006/112/CE, 
de 28 de noviembre, relativa al sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido, o a los 
preceptos correspondientes de la Ley del Impuesto o indicación de que la operación está 
exenta.

Lo dispuesto en esta letra se aplicará asimismo cuando se documenten varias 
operaciones en una única factura y las circunstancias que se han señalado se refieran 
únicamente a parte de ellas.

k) En las entregas de medios de transporte nuevos a que se refiere el artículo 25 de la 
Ley del Impuesto, sus características, la fecha de su primera puesta en servicio y las 
distancias recorridas u horas de navegación o vuelo realizadas hasta su entrega.

l) En caso de que sea el adquirente o destinatario de la entrega o prestación quien 
expida la factura en lugar del proveedor o prestador, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5 de este Reglamento, la mención «facturación por el destinatario».

m) En el caso de que el sujeto pasivo del Impuesto sea el adquirente o el destinatario de 
la operación, la mención «inversión del sujeto pasivo».

n) En caso de aplicación del régimen especial de las agencias de viajes, la mención 
«régimen especial de las agencias de viajes».

o) En caso de aplicación del régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección, la mención «régimen especial de los bienes usados», 
«régimen especial de los objetos de arte» o «régimen especial de las antigüedades y objetos 
de colección».

p) En el caso de aplicación del régimen especial del criterio de caja la mención «régimen 
especial del criterio de caja.

2. Deberá especificarse por separado la parte de base imponible correspondiente a cada 
una de las operaciones que se documenten en una misma factura en los siguientes casos:

a) Cuando se documenten operaciones que estén exentas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y otras en las que no se den dichas circunstancias.

b) Cuando se incluyan operaciones en las que el sujeto pasivo del Impuesto sobre el 
Valor Añadido correspondiente a aquéllas sea su destinatario y otras en las que no se dé 
esta circunstancia.

c) Cuando se comprendan operaciones sujetas a diferentes tipos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.
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3. Cuando se trate de operaciones a que se refiere el artículo 2.3.b).b').a''), el obligado a 
expedir la factura podrá omitir la información prevista en las letras f), g) y h) del apartado 1 
de este artículo e indicar en su lugar, mediante referencia a la cantidad o al alcance de los 
bienes o servicios suministrados y su naturaleza, el importe sujeto al Impuesto de tales 
bienes o servicios.

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 97.Uno de la Ley del Impuesto, tendrá la 
consideración de factura aquella que contenga todos los datos y reúna los requisitos a que 
se refiere este artículo.

5. En el caso de facturas expedidas utilizando los sistemas informáticos a que se refiere 
el artículo 7 del Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y 
programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de 
empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación, 
deberá incluirse además, de acuerdo con las especificaciones técnicas y funcionales que se 
establezcan mediante Orden Ministerial de la persona titular del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, el siguiente contenido:

a) La representación gráfica del contenido parcial de la factura mediante un código “QR”.
En el caso de que la factura sea electrónica, la representación gráfica podrá ser 

sustituida por el contenido que representa el código “QR”.
b) Estas facturas, sean electrónicas o no, incorporarán además la frase “Factura 

verificable en la sede electrónica de la AEAT” o “VERI*FACTU” únicamente en aquellos 
casos en los que el sistema informático realice la remisión de todos los registros de 
facturación a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 15 y 16 del citado Reglamento.

Artículo 7.  Contenido de las facturas simplificadas.
1. Sin perjuicio de los datos o requisitos que puedan resultar obligatorios a otros efectos 

y de la posibilidad de incluir cualesquiera otras menciones, las facturas simplificadas y sus 
copias contendrán los siguientes datos o requisitos:

a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas simplificadas dentro de 
cada serie será correlativa.

Se podrán expedir facturas simplificadas mediante series separadas cuando existan 
razones que lo justifiquen y, entre otros, en los siguientes casos:

1.º Cuando el obligado a su expedición cuente con varios establecimientos desde los que 
efectúe sus operaciones.

2.º Cuando el obligado a su expedición realice operaciones de distinta naturaleza.
3.º Las expedidas por los destinatarios de las operaciones o por terceros a que se refiere 

el artículo 5, para cada uno de los cuales deberá existir una serie distinta.
4.º Las rectificativas.
Cuando el empresario o profesional expida facturas conforme a este artículo y al artículo 

6 para la documentación de las operaciones efectuadas en un mismo año natural, será 
obligatoria la expedición mediante series separadas de unas y otras.

b) La fecha de su expedición.
c) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la que, 

en su caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha distinta a 
la de expedición de la factura.

d) Número de Identificación Fiscal, así como el nombre y apellidos, razón o 
denominación social completa del obligado a su expedición.

e) La identificación del tipo de bienes entregados o de servicios prestados.
f) Tipo impositivo aplicado y, opcionalmente, también la expresión «IVA incluido».
Asimismo, cuando una misma factura comprenda operaciones sujetas a diferentes tipos 

impositivos del Impuesto sobre el Valor Añadido deberá especificarse por separado, además, 
la parte de base imponible correspondiente a cada una de las operaciones.

g) Contraprestación total.
h) En caso de facturas rectificativas, la referencia expresa e inequívoca de la factura 

rectificada y de las especificaciones que se modifican.
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i) En los supuestos a que se refieren las letras j) a p) del artículo 6.1 de este 
Reglamento, deberá hacerse constar las menciones referidas en las mismas.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 97.Uno de la Ley del Impuesto, cuando el 
destinatario de la operación sea un empresario o profesional y así lo exija, el expedidor de la 
factura simplificada deberá hacer constar, además, los siguientes datos:

a) Número de Identificación Fiscal atribuido por la Administración tributaria española o, 
en su caso, por la de otro Estado miembro de la Unión Europea, así como el domicilio del 
destinatario de las operaciones.

b) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por 
separado.

3. También deberán hacerse constar los datos referidos en el apartado anterior, cuando 
el destinatario de la operación no sea un empresario o profesional y así lo exija para el 
ejercicio de cualquier derecho de naturaleza tributaria.

4. Cuando el Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria aprecie que las prácticas comerciales o administrativas del sector 
de actividad de que se trate, o bien las condiciones técnicas de expedición de las facturas 
simplificadas, recomienden la consignación de mayores o menores menciones de las 
señaladas en los apartados anteriores, podrá:

a) Exigir la inclusión de menciones adicionales a las señaladas en los apartados 
anteriores, sin que, en ningún caso, pueda exigirse más información que aquélla a la que 
hace referencia el artículo 6.

b) Autorizar la expedición de facturas simplificadas que no incluyan las menciones 
señaladas en los apartados 1, letras a), c), f), g) e i), y 2 anteriores, siempre que, en los 
casos de omisión de las menciones a que se refieren las letras f) o g) del apartado 1 
mencionadas, se haga constar la cuota tributaria o los datos que permitan calcularla.

Los acuerdos a que se refiere este apartado deberán ser objeto de la debida publicidad 
por parte de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

5. En el caso de facturas simplificadas expedidas utilizando los sistemas informáticos a 
que se refiere el artículo 7 del Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar 
los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de 
facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros 
de facturación, deberá incluirse, además, lo contenido en el apartado 5 del artículo 6 de este 
Reglamento.

Artículo 8.  Medios de expedición de las facturas.
1. Las facturas podrán expedirse por cualquier medio, en papel o en formato electrónico, 

que permita garantizar al obligado a su expedición la autenticidad de su origen, la integridad 
de su contenido y su legibilidad, desde su fecha de expedición y durante todo el periodo de 
conservación.

2. La autenticidad del origen de la factura, en papel o electrónica, garantizará la identidad 
del obligado a su expedición y del emisor de la factura.

La integridad del contenido de la factura, en papel o electrónica, garantizará que el 
mismo no ha sido modificado.

3. La autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura, en papel o 
electrónica, podrán garantizarse por cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

En particular, la autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura podrán 
garantizarse mediante los controles de gestión usuales de la actividad empresarial o 
profesional del sujeto pasivo.

Los referidos controles de gestión deberán permitir crear una pista de auditoría fiable que 
establezca la necesaria conexión entre la factura y la entrega de bienes o prestación de 
servicios que la misma documenta.

4. La autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura se presumirá 
acreditada cuando se haya expedido utilizando un sistema o programa informático en 
conformidad con los requisitos contenidos en el Reglamento que establece los requisitos que 
deben adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los 
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procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de 
los registros de facturación.

Artículo 9.  Factura electrónica.
1. Se entenderá por factura electrónica aquella factura que se ajuste a lo establecido en 

este Reglamento y que haya sido expedida y recibida en formato electrónico.
2. La expedición de la factura electrónica estará condicionada a que su destinatario haya 

dado su consentimiento.

Artículo 10.  Autenticidad e integridad de la factura electrónica.
1. La autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura electrónica podrán 

garantizarse por cualquiera de los medios señalados en el artículo 8.
En particular, la autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura 

electrónica quedarán garantizadas por alguna de las siguientes formas:
a) Mediante una firma electrónica avanzada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

2.2 de la Directiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre 
de 1999, por la que se establece un marco comunitario para la firma electrónica, basada, 
bien en un certificado reconocido y creada mediante un dispositivo seguro de creación de 
firmas, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 6 y 10 del artículo 2 de la mencionada 
Directiva, o bien, en un certificado reconocido, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 10 
del artículo 2 de la mencionada Directiva.

b) Mediante un intercambio electrónico de datos (EDI), tal como se define en el artículo 2 
del anexo I de la Recomendación 94/820/CE de la Comisión, de 19 de octubre de 1994, 
relativa a los aspectos jurídicos del intercambio electrónico de datos, cuando el acuerdo 
relativo a este intercambio prevea la utilización de procedimientos que garanticen la 
autenticidad del origen y la integridad de los datos.

c) Mediante otros medios que los interesados hayan comunicado a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria con carácter previo a su utilización y hayan sido validados por la 
misma.

2. En el caso de lotes que incluyan varias facturas electrónicas remitidas 
simultáneamente al mismo destinatario, los detalles comunes a las distintas facturas podrán 
mencionarse una sola vez, siempre que se tenga acceso para cada factura a la totalidad de 
la información.

Artículo 11.  Plazo para la expedición de las facturas.
1. Las facturas deberán ser expedidas en el momento de realizarse la operación.
No obstante, cuando el destinatario de la operación sea un empresario o profesional que 

actúe como tal, las facturas deberán expedirse antes del día 16 del mes siguiente a aquél en 
que se haya producido el devengo del Impuesto correspondiente a la citada operación.

2. En las entregas de bienes comprendidas en el artículo 75.Uno.8.º de la Ley del 
Impuesto, las facturas deberán expedirse antes del día 16 del mes siguiente a aquél en que 
se inicie la expedición o el transporte de los bienes con destino al adquirente.

3. En las operaciones acogidas al régimen especial del criterio de caja regulado en el 
Capítulo X del Título IX de la Ley del Impuesto, la expedición de la factura deberá realizarse 
en el momento de la realización de tales operaciones, salvo cuando el destinatario de la 
operación sea un empresario o profesional que actúe como tal, en cuyo caso deberán 
expedirse antes del día 16 del mes siguiente a aquel en que se haya realizado la operación.

Artículo 12.  Moneda y lengua en que se podrán expresar y expedir las facturas.
1. Los importes que figuran en las facturas podrán expresarse en cualquier moneda, a 

condición de que el importe del Impuesto que, en su caso, se repercuta se exprese en euros, 
utilizando a tal efecto el tipo de cambio a que se refiere el artículo 79.Once de la Ley del 
Impuesto.

2. Las facturas podrán expedirse en cualquier lengua. No obstante, la Administración 
tributaria, cuando lo considere necesario a los efectos de cualquier actuación dirigida a la 
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comprobación de la situación tributaria del empresario o profesional o sujeto pasivo, podrá 
exigir una traducción al castellano, o a otra lengua oficial en España, de las facturas 
expedidas en una lengua no oficial que correspondan a operaciones efectuadas en el 
territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido, así como de las recibidas por los 
empresarios o profesionales o sujetos pasivos establecidos en dicho territorio.

Artículo 13.  Facturas recapitulativas.
1. Podrán incluirse en una sola factura distintas operaciones realizadas en distintas 

fechas para un mismo destinatario, siempre que las mismas se hayan efectuado dentro de 
un mismo mes natural.

2. Estas facturas deberán ser expedidas como máximo el último día del mes natural en el 
que se hayan efectuado las operaciones que se documenten en ellas. No obstante, cuando 
el destinatario de éstas sea un empresario o profesional que actúe como tal, la expedición 
deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente a aquél en el curso del cual se hayan 
realizado las operaciones.

3. En las entregas de bienes comprendidas en el artículo 75.Uno.8.º de la Ley del 
Impuesto, las facturas deberán expedirse antes del día 16 del mes siguiente a aquél en que 
se inicie la expedición o el transporte de los bienes con destino al adquirente.

Artículo 14.  Duplicados de las facturas.
1. Los empresarios y profesionales o sujetos pasivos sólo podrán expedir un original de 

cada factura.
2. La expedición de ejemplares duplicados de los originales de las facturas únicamente 

será admisible en los siguientes casos:
a) Cuando en una misma entrega de bienes o prestación de servicios concurriesen 

varios destinatarios. En este caso, deberá consignarse en el original y en cada uno de los 
duplicados la porción de base imponible y de cuota repercutida a cada uno de ellos.

b) En los supuestos de pérdida del original por cualquier causa.
3. Los ejemplares duplicados a que se refiere el apartado anterior de este artículo 

tendrán la misma eficacia que los correspondientes documentos originales.
4. En cada uno de los ejemplares duplicados deberá hacerse constar la expresión 

«duplicado».

Artículo 15.  Facturas rectificativas.
1. Deberá expedirse una factura rectificativa en los casos en que la factura original no 

cumpla alguno de los requisitos que se establecen en los artículos 6 ó 7, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 6 de este artículo.

2. Igualmente, será obligatoria la expedición de una factura rectificativa en los casos en 
que las cuotas impositivas repercutidas se hubiesen determinado incorrectamente o se 
hubieran producido las circunstancias que, según lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley del 
Impuesto, dan lugar a la modificación de la base imponible.

No obstante, cuando la modificación de la base imponible sea consecuencia de la 
devolución de mercancías o de envases y embalajes que se realicen con ocasión de un 
posterior suministro que tenga el mismo destinatario y por la operación en la que se 
entregaron se hubiese expedido factura, no será necesaria la expedición de una factura 
rectificativa, sino que se podrá practicar la rectificación en la factura que se expida por dicho 
suministro, restando el importe de las mercancías o de los envases y embalajes devueltos 
del importe de dicha operación posterior. La rectificación se podrá realizar de este modo 
siempre que el tipo impositivo aplicable a todas las operaciones sea el mismo, con 
independencia de que su resultado sea positivo o negativo.

3. La expedición de la factura rectificativa deberá efectuarse tan pronto como el obligado 
a expedirla tenga constancia de las circunstancias que, conforme a los apartados anteriores, 
obligan a su expedición, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años a partir del 
momento en que se devengó el Impuesto o, en su caso, se produjeron las circunstancias a 
que se refiere el artículo 80 de la Ley del Impuesto.
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4. La rectificación se realizará mediante la emisión de una nueva factura en la que se 
haga constar los datos identificativos de la factura rectificada. Se podrá efectuar la 
rectificación de varias facturas en un único documento de rectificación, siempre que se 
identifiquen todas las facturas rectificadas. No obstante, cuando la modificación de la base 
imponible tenga su origen en la concesión de descuentos o bonificaciones por volumen de 
operaciones, así como en los demás casos en que así se autorice por el Departamento de 
Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, no será necesaria la 
identificación de las facturas, bastando la determinación del período a que se refieren.

El Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
podrá autorizar otros procedimientos de rectificación de facturas, previa solicitud de los 
interesados, cuando quede justificado por las prácticas comerciales o administrativas del 
sector de actividad de que se trate.

5. La factura rectificativa deberá cumplir los requisitos que se establecen en los artículos 
6 ó 7, según proceda.

Cuando lo que se expida sea una factura rectificativa, los datos a los que se refiere el 
artículo 6.1.f), g) y h) expresarán la rectificación efectuada. En particular, los datos que se 
regulan en los párrafos f) y h) del citado artículo 6.1 se podrán consignar, bien indicando 
directamente el importe de la rectificación, con independencia de su signo, bien tal y como 
queden tras la rectificación efectuada, señalando igualmente en este caso el importe de 
dicha rectificación.

Cuando lo que se expida sea una factura simplificada rectificativa, los datos a los que se 
refiere el artículo 7.1.f) y g) y, en su caso, el 7.2.b), expresarán la rectificación efectuada, 
bien indicando directamente el importe de la rectificación, bien tal y como quedan tras la 
rectificación efectuada, señalando igualmente en este caso el importe de dicha rectificación.

6. Únicamente tendrán la consideración de facturas rectificativas las que se expidan por 
alguna de las causas previstas en los apartados 1 y 2.

No obstante, las facturas que se expidan en sustitución o canje de facturas simplificadas 
expedidas con anterioridad no tendrán la condición de rectificativas, siempre que las facturas 
simplificadas expedidas en su día cumpliesen los requisitos establecidos en el artículo 7.1.

Artículo 16.  Particularidades de la obligación de documentar las operaciones en los 
regímenes especiales del Impuesto.

1. Los empresarios o profesionales que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
131.2.º de la Ley del Impuesto, deban efectuar el reintegro de las compensaciones al 
adquirir los bienes o servicios a personas acogidas al régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca, deberán expedir un recibo por dichas operaciones, en el que deberán 
constar los datos o requisitos siguientes:

a) Serie y número. La numeración de los recibos dentro de cada serie será correlativa.
b) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, número de identificación 

fiscal y domicilio del obligado a su expedición y del titular de la explotación agrícola, 
ganadera, forestal o pesquera, con indicación de que está acogido al régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca.

c) Descripción de los bienes entregados o de los servicios prestados, así como el lugar y 
fecha de realización material y efectiva de las operaciones.

d) Precio de los bienes o servicios, determinado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
130.Cinco de la Ley del Impuesto.

e) Porcentaje de compensación aplicado.
f) Importe de la compensación.
g) La firma del titular de la explotación agrícola, ganadera, forestal o pesquera.
Estos empresarios o profesionales deberán entregar una copia de este recibo al 

proveedor de los bienes o servicios, titular de la explotación agrícola, forestal, ganadera o 
pesquera.

Las demás disposiciones incluidas en este Reglamento relativas a las facturas serán 
igualmente aplicables, en la medida en que resulte procedente, a los recibos a que se refiere 
este apartado.
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2. Sin perjuicio del cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en este título, los 
sujetos pasivos que apliquen el régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección deberán cumplir, respecto de las operaciones afectadas 
por el referido régimen especial, las siguientes obligaciones específicas:

a) Expedir un documento que justifique cada una de las adquisiciones efectuadas a 
quienes no tengan la condición de empresarios o profesionales actuando como tales. Dicho 
documento de compra deberá ser firmado por el transmitente y contendrá los datos y 
requisitos a que se refiere el artículo 6.1.

b) En todo caso, en las facturas que expidan los sujetos pasivos revendedores por las 
entregas sometidas al régimen especial, deberá hacerse constar la mención a que se 
refieren los artículos 6.1.o) ó 7.1.i).

c) En las facturas que expidan los sujetos pasivos revendedores por las entregas 
sometidas al régimen especial no podrán consignar separadamente la cuota del Impuesto 
sobre el Valor Añadido repercutida, y esta deberá entenderse comprendida en el precio total 
de la operación.

3. En las operaciones a las que resulte aplicable el régimen especial de las agencias de 
viajes, los sujetos pasivos no estarán obligados a consignar por separado en la factura que 
expidan la cuota repercutida, y el Impuesto deberá entenderse, en su caso, incluido en el 
precio de la operación. En todo caso, en las facturas en las que se documenten operaciones 
a las que sea de aplicación este régimen especial deberá hacerse constar la mención a que 
se refieren los artículos 6.1.n) o 7.1.i).

4. Los empresarios o profesionales que efectúen entregas de bienes en las que deba 
repercutirse el recargo de equivalencia deberán, en todo caso, expedir facturas separadas 
para documentar dichas entregas, consignando en ellas el tipo del recargo que se haya 
aplicado y su importe.

Los comerciantes minoristas acogidos al régimen especial del recargo de equivalencia 
que realicen simultáneamente actividades empresariales o profesionales en otros sectores 
de la actividad empresarial o profesional, deberán tener documentadas en facturas 
diferentes las adquisiciones de mercaderías destinadas respectivamente a las actividades 
incluidas en dicho régimen y al resto de actividades.

CAPÍTULO III
Remisión de facturas

Artículo 17.  Obligación de remisión de las facturas.
Los originales de las facturas expedidas conforme a lo dispuesto en los capítulos I y II 

del título I deberán ser remitidos por los obligados a su expedición o en su nombre a los 
destinatarios de las operaciones que en ellos se documentan.

Artículo 18.  Plazo para la remisión de las facturas.
La obligación de remisión de las facturas que se establece en el artículo 17 deberá 

cumplirse en el mismo momento de su expedición o bien, cuando el destinatario sea un 
empresario o profesional que actúe como tal, antes del día 16 del mes siguiente a aquél en 
que se haya producido el devengo del Impuesto correspondiente a la citada operación o en 
el caso de las operaciones acogidas al régimen especial del criterio de caja o de facturas 
rectificativas antes del día 16 del mes siguiente a aquel en que se hubiera realizado la 
operación o se hubiera expedido la factura respectivamente.
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CAPÍTULO IV
Conservación de facturas y otros documentos

Artículo 19.  Obligación de conservación de facturas y otros documentos.
1. Los empresarios o profesionales deberán conservar, durante el plazo previsto en la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los siguientes documentos:
a) Las facturas recibidas.
b) Las copias o matrices de las facturas expedidas conforme al artículo 2.1 y 2.
c) Los justificantes contables a que se refiere el número 4.º del apartado uno del artículo 

97 de la Ley del Impuesto.
d) Los recibos a que se refiere el artículo 16.1, tanto el original de aquél, por parte de su 

expedidor, como la copia, por parte del titular de la explotación.
e) Los documentos a que se refiere el número 3.º del apartado uno del artículo 97 de la 

Ley del Impuesto, en el caso de las importaciones.
Esta obligación incumbe asimismo a los empresarios o profesionales acogidos a los 

regímenes especiales del Impuesto sobre el Valor Añadido, así como a quienes, sin tener la 
condición de empresarios o profesionales, sean sujetos pasivos del Impuesto, aunque en 
este caso sólo alcanzará a los documentos que se citan en los párrafos a) y c).

2. Los documentos deben conservarse con su contenido original, ordenadamente y en 
los plazos y con las condiciones fijados por este Reglamento.

3. Las obligaciones a las que se refiere el apartado anterior se podrán cumplir 
materialmente por un tercero, que actuará en todo caso en nombre y por cuenta del 
empresario o profesional o sujeto pasivo, el cual será, en cualquier caso, responsable del 
cumplimiento de todas las obligaciones que se establecen en este capítulo.

4. Cuando el tercero no esté establecido en la Unión Europea, salvo que se encuentre 
establecido en Canarias, Ceuta o Melilla o en un país con el cual exista un instrumento 
jurídico relativo a la asistencia mutua con un ámbito de aplicación similar al previsto por la 
Directiva 2010/24/UE del Consejo, de 16 de marzo de 2010, sobre la asistencia mutua en 
materia de cobro de los créditos correspondientes a determinados impuestos, derechos y 
otras medidas, y el Reglamento (UE) n.º 904/2010, del Consejo, de 7 de octubre de 2010, 
relativo a la cooperación administrativa y la lucha contra el fraude en el ámbito del impuesto 
sobre el valor añadido, únicamente cabrá el cumplimiento de esta obligación a través de un 
tercero previa comunicación a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 20.  Formas de conservación de las facturas y otros documentos.
1. Los diferentes documentos, en papel o formato electrónico, a que se hace referencia 

en el artículo 19, se deberán conservar por cualquier medio que permita garantizar al 
obligado a su conservación la autenticidad de su origen, la integridad de su contenido y su 
legibilidad en los términos establecidos en el artículo 8, así como el acceso a ellos por parte 
de la Administración tributaria sin demora, salvo causa debidamente justificada.

2. En particular, esta obligación podrá cumplirse mediante la utilización de medios 
electrónicos. A estos efectos, se entenderá por conservación por medios electrónicos la 
conservación efectuada por medio de equipos electrónicos de tratamiento, incluida la 
compresión numérica y almacenamiento de datos, utilizando medios ópticos u otros medios 
electromagnéticos.

Artículo 21.  Conservación de las facturas y otros documentos por medios electrónicos.
1. La conservación por medios electrónicos de los documentos a que se hace referencia 

en el artículo 20 se deberá efectuar de manera que se asegure su legibilidad en el formato 
original en el que se hayan recibido o remitido, así como, en su caso, la de los datos 
asociados y mecanismos de verificación de firma u otros elementos autorizados que 
garanticen la autenticidad de su origen y la integridad de su contenido.

La Administración tributaria podrá exigir en cualquier momento al remisor o receptor de 
los documentos su transformación en lenguaje legible.
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2. Los documentos conservados por medios electrónicos deberán ser gestionados y 
conservados por medios que garanticen un acceso en línea a los datos así como su carga 
remota y utilización por parte de la Administración tributaria ante cualquier solicitud de esta y 
sin demora injustificada.

Se entenderá por acceso completo aquel que permita su visualización, búsqueda 
selectiva, copia o descarga en línea e impresión.

Artículo 22.  Lugar de conservación de las facturas y otros documentos.
1. A efectos de lo dispuesto en este capítulo, el empresario o profesional o el sujeto 

pasivo obligado a la conservación de las facturas y otros documentos podrá determinar el 
lugar de cumplimiento de dicha obligación, a condición de que ponga a disposición del 
órgano de la Administración tributaria que esté desarrollando una actuación dirigida a la 
comprobación de su situación tributaria, ante cualquier solicitud de dicho órgano y sin 
demora injustificada, toda la documentación o información así conservadas.

2. Cuando la conservación se efectúe fuera de España, tal obligación únicamente se 
considerará válidamente cumplida si se realiza mediante el uso de medios electrónicos que 
garanticen el acceso en línea así como la carga remota y utilización por parte de la 
Administración tributaria de la documentación o información así conservadas.

En caso de que los empresarios o profesionales o sujetos pasivos deseen cumplir dicha 
obligación fuera del citado territorio deberán comunicar con carácter previo esta 
circunstancia a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 23.  Acceso de la Administración tributaria a las facturas y a otros documentos.
Cuando la obligación de conservación a que se refiere el artículo 19 se cumpla mediante 

la utilización de medios electrónicos se deberá garantizar a cualquier órgano de la 
Administración tributaria que esté realizando una actuación de comprobación de la situación 
tributaria del empresario o profesional o del sujeto pasivo el acceso en línea a los 
documentos conservados, así como su carga remota y utilización. El cumplimiento de esta 
obligación será independiente del lugar en el que se conserven los documentos.

CAPÍTULO V
Otras disposiciones

Artículo 24.  Resolución de controversias en materia de facturación.
Se considerarán de naturaleza tributaria, a efectos de la interposición de la 

correspondiente reclamación económico-administrativa, las controversias que puedan 
producirse en relación con la expedición, rectificación o remisión de facturas y demás 
documentos a que se refiere este Reglamento, cuando estén motivadas por hechos o 
cuestiones de derecho de dicha naturaleza.

TÍTULO II
Obligaciones de documentación a efectos de otros tributos y en otros ámbitos

Artículo 25.  Aplicación de las disposiciones del título I.
Las disposiciones contenidas en el título I resultarán aplicables a efectos de cualquier 

otro tributo, subvención o ayuda pública, sin perjuicio de lo establecido por su normativa 
propia y por el artículo 26.

Artículo 26.  Particularidades de la obligación de documentar las operaciones en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
obtengan rendimientos de actividades económicas, estarán obligados a expedir factura y 
copia de ésta por las operaciones que realicen en el desarrollo de su actividad en los 
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términos previstos en este Reglamento, cuando determinen dichos rendimientos por el 
método de estimación directa, con independencia del régimen a que estén acogidos a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

También estarán obligados a expedir factura y copia de ésta los contribuyentes acogidos 
al método de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
determinen su rendimiento neto en función del volumen de ingresos.

2. Las obligaciones establecidas en el apartado anterior se entenderán cumplidas 
mediante la expedición del recibo previsto en el artículo 16.1 por parte del destinatario de la 
operación realizada en el desarrollo de las actividades que se encuentren acogidas al 
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Disposición adicional primera.  Deberes de facturación en otros ámbitos.
Lo dispuesto en este Reglamento ha de entenderse sin perjuicio de cuantos otros 

deberes sean además exigidos en cuanto a la expedición, entrega y conservación de la 
factura o documento análogo por parte de los empresarios y profesionales en el ámbito 
mercantil, financiero y asegurador, del régimen de sus actividades profesionales, en materia 
de subvenciones o ayudas públicas o a efectos de la defensa de los consumidores y 
usuarios.

Disposición adicional segunda.  Impuesto General Indirecto Canario e Impuesto sobre la 
Producción, los Servicios y la Importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

En relación con las operaciones sujetas al Impuesto General Indirecto Canario, las 
referencias hechas al Impuesto sobre el Valor Añadido y al Departamento de Gestión 
Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o a esta última deben 
entenderse hechas, en su caso, al Impuesto General Indirecto Canario y a la Administración 
tributaria canaria. Asimismo, en cuanto a las operaciones sujetas al Impuesto sobre la 
Producción, los Servicios y la Importación, las referencias se entenderán hechas al citado 
tributo y a las autoridades locales de las Ciudades de Ceuta y Melilla. Lo anterior se 
entenderá sin perjuicio de la coordinación que resulte necesaria entre las citadas 
Administraciones.

Sin perjuicio de las menciones contenidas en los artículos 6 y 7, las normas de gestión 
del Impuesto General Indirecto Canario determinarán las menciones específicas que deben 
contener las facturas que documenten las operaciones sujetas al Impuesto, así como los 
requisitos de autorización para el cumplimiento de las obligaciones de expedir y conservar 
facturas realizadas por destinatarios o terceros establecidos fuera de las Islas Canarias.

En el supuesto regulado en el artículo 16.3, párrafo primero, dentro del régimen especial 
de las agencias de viajes del Impuesto General Indirecto Canario, se podrá hacer constar en 
factura, a solicitud del destinatario y bajo la denominación «cuotas de IGIC incluidas en el 
precio», la cantidad resultante de multiplicar el precio total de la operación por 2 y dividir por 
100.

Disposición adicional tercera.  Facturación de determinadas entregas de energía eléctrica.
1. Las intercambios de energía eléctrica asociados al mercado de producción de energía 

eléctrica a que se refieren los artículos 28 y 30 de la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, y el 
artículo 2 del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza y regula el 
mercado de producción de energía eléctrica, deberán ser documentados por el operador del 
sistema, de acuerdo con las funciones que le son conferidas en la Ley del Sector Eléctrico y 
normativa de desarrollo.

2. Las entregas de energía eléctrica se documentarán mediante facturas expedidas por 
dicho operador, en nombre y por cuenta de las entidades suministradoras de la energía, en 
las que deberán constar todos los datos enumerados en el artículo 6.1 de este Reglamento, 
siendo los relativos a la identificación del destinatario de la operación los de identificación del 
operador del sistema, que deberá conservar el original de la factura expedida y remitir la 
copia al suministrador.

3. El operador del sistema expedirá una factura por las entregas efectuadas a cada 
adquirente, en la que deberán constar todos los datos indicados en el citado artículo 6.1 de 
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este Reglamento, siendo los relativos a la identificación del expedidor los de identificación 
del operador del sistema que deberá conservar copia de tales facturas y remitir el original al 
destinatario de éstas.

4. Los documentos a que se refieren los apartados anteriores de esta disposición 
adicional que hayan de ser conservados por el operador del sistema tendrán la 
consideración de factura a los efectos de lo dispuesto en este Reglamento y quedarán a 
disposición de la Administración tributaria durante el plazo de prescripción para la realización 
de las comprobaciones que resulten necesarias en relación con las entregas de energía 
eléctrica reflejadas en las correspondientes facturas.

5. El operador del sistema deberá relacionar en su declaración anual de operaciones con 
terceras personas, en los términos previstos por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento general de las actuaciones y procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, las operaciones realizadas por los suministradores de energía 
eléctrica y por sus adquirentes, que hayan sido documentadas con arreglo a lo indicado en 
los apartados precedentes de esta disposición adicional, indicando, respecto de cada 
suministrador y de cada adquirente, según corresponda, el importe total de las operaciones 
efectuadas durante el período a que se refiera la declaración, en la que se harán constar 
como compras las entregas de energía imputadas a cada suministrador y, como ventas, las 
adquisiciones de energía imputadas a cada adquirente.

6. En todo caso, y respecto de las operaciones a que se refiere esta disposición 
adicional, el operador del sistema deberá prestar su colaboración a la Administración 
tributaria proporcionando cualquier dato, informe o antecedente con trascendencia tributaria 
para el correcto tratamiento de dichas operaciones.

Los derechos de cobro y las obligaciones de pago correspondientes al período facturado 
se considerarán vinculados a una única entrega de la energía eléctrica por la totalidad de 
dicho período.

7. El operador del sistema podrá habilitar a un tercero para que se interponga como 
contraparte central entre las entidades suministradoras y las adquirentes de modo que se 
entenderá, a todos los efectos, que las entregas de energía eléctrica son efectuadas por las 
entidades suministradoras a dicho tercero y que son adquiridas al mismo por las entidades 
adquirentes. En este caso, se sustituirán los datos relativos a la identificación del destinatario 
de la operación y del expedidor por los de dicho tercero habilitado como contraparte central, 
el cual asumirá las obligaciones relativas a la facturación que esta disposición adicional 
asigna al operador del sistema que le haya habilitado para actuar como contraparte central.

Disposición adicional cuarta.  Facturación de determinadas prestaciones de servicios en 
cuya realización intervienen agencias de viajes actuando como mediadoras en nombre y por 
cuenta ajena.

1. Se expedirán de acuerdo a lo establecido en esta disposición las facturas que 
documenten las prestaciones de servicios en las que concurran los requisitos siguientes:

a) Que consistan en prestaciones de servicios en cuya contratación intervengan como 
mediadores en nombre y por cuenta ajena empresarios o profesionales que tengan la 
condición de agencias de viajes de acuerdo con la normativa propia del sector.

b) Que, cualquiera que sea la condición del destinatario, solicite a la agencia de viajes la 
expedición de la factura correspondiente a tales servicios.

c) Que se trate de cualquiera de los siguientes servicios:
a´) transporte de viajeros y sus equipajes;
b´) hostelería, acampamento y balneario;
c´) restauración y catering;
d´) arrendamiento de medios de transporte a corto plazo;
e´) visitas a museos, galerías de arte, pinacotecas, monumentos, lugares históricos, 

jardines botánicos, parques zoológicos y parques naturales y otros espacios naturales 
protegidos de características similares;

f´) acceso a manifestaciones culturales, artísticas, deportivas, científicas, educativas, 
recreativas, ferias y exposiciones;
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g´) seguros de viajes.
h´) servicios de viajes a los que sea de aplicación el régimen especial de las agencias de 

viajes.
2. Dichas facturas deberán contener los datos o requisitos que se indican a continuación, 

sin perjuicio de la posibilidad de incluir cualesquiera otras menciones:
a) La indicación expresa de que se trata de una factura expedida por la agencia de viajes 

al amparo de lo previsto en esta disposición adicional.
b) Los datos y requisitos a que se refiere el artículo 6 o, en su caso, el artículo 7 de este 

Reglamento. No obstante, como datos relativos al obligado a expedir la factura a que se 
refiere el apartado 1.c), d) y e) del artículo 6 y el apartado 1.d) del artículo 7, se harán 
constar los relativos a la agencia de viajes, y no los correspondientes al empresario o 
profesional que presta el servicio a que se refiere la mediación.

c) Adicionalmente, las facturas expedidas deberán contener una referencia inequívoca 
que identifique todos y cada uno de los servicios documentados en ellas, así como las 
menciones a que se refiere el apartado 1.c), d) y e) del artículo 6 del destinatario de las 
operaciones. Asimismo, estas facturas deberán expedirse en serie separada del resto.

3. Los servicios de mediación en nombre y por cuenta ajena relativos a los servicios que 
la agencia de viajes preste al destinatario de los mismos, podrán también ser documentados 
por la agencia mediante las facturas a que se refiere esta disposición adicional. En tal caso, 
en la correspondiente factura deberán figurar por separado los datos relativos al mencionado 
servicio de mediación que deban constar en factura según lo previsto en este Reglamento.

4. La agencia de viajes podrá documentar en una misma factura expedida por ella 
servicios prestados por distintos empresarios o profesionales a un mismo destinatario en el 
plazo máximo de un mes.

5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, resultarán aplicables a las 
facturas expedidas por las agencias de viajes al amparo de esta disposición adicional las 
previsiones contenidas en este Reglamento.

6. Las agencias de viajes que expidan estas facturas deberán anotarlas en el libro 
registro de facturas expedidas, previsto en el artículo 63 del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. Tales 
anotaciones deberán realizarse de manera que los importes correspondientes a las 
operaciones a que se refiere el apartado 1 de esta disposición puedan ser diferenciados de 
los importes correspondientes a los importes de los servicios a que se refiere el apartado 3 y 
de los importes correspondientes a operaciones recogidas en otros documentos o facturas 
distintas.

7. Las agencias de viajes que expidan estas facturas deberán consignar, en su caso, la 
siguiente información en la declaración anual de operaciones con terceras personas:

a) En concepto de ventas, la información relativa a los servicios documentados mediante 
las referidas facturas, debidamente diferenciada.

b) En concepto de compras, la información relativa a las prestaciones de servicios en 
cuya realización intervienen actuando como mediadoras en nombre y por cuenta ajena a que 
se refiere esta disposición, debidamente diferenciada.

8. Las agencias de viajes que expidan las facturas a que se refiere esta disposición 
adicional deberán prestar su colaboración a la Administración tributaria proporcionando 
cualquier dato o antecedente de trascendencia tributaria respecto de las prestaciones de 
servicios documentadas en aquellas.

Disposición adicional quinta.  Referencias al Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre.

Las referencias hechas al Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, se entenderán 
realizadas a este Reglamento.
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Disposición adicional sexta.  Expedición de factura por la Comisión Nacional de Energía 
en nombre y por cuenta de los distribuidores y de los productores de energía eléctrica en 
régimen especial o de sus representantes.

1. La función de liquidación y pago que el artículo 30 del Real Decreto 661/2007, de 25 
de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen 
especial, atribuye a la Comisión Nacional de Energía respecto de las primas equivalentes, 
las primas, los incentivos y los complementos que correspondan a los productores de 
electricidad en régimen especial, se documentará mediante facturas expedidas por dicha 
Comisión en nombre y por cuenta de las entidades productoras, o en nombre y por cuenta 
de sus representantes.

Asimismo, la Comisión Nacional de Energía deberá expedir facturas en nombre y por 
cuenta de los distribuidores de energía eléctrica que se correspondan con los requerimientos 
de ingreso que efectúe la citada Comisión por las primas equivalentes, las primas, los 
incentivos y los complementos a que se refiere el artículo 30 del Real Decreto 661/2007, de 
25 de mayo, y la disposición adicional séptima del Real Decreto 485/2009, de 3 de abril, por 
el que se regula la puesta en marcha del suministro de último recurso en el sector de la 
energía eléctrica, que hayan sido cobrados por aquellos a los consumidores de dicho bien.

2. En las facturas a que se refiere el apartado anterior se deberán hacer constar todos 
los datos enumerados en el artículo 6.1 de este Reglamento, con la excepción de los datos 
relativos a la identificación del destinatario en las facturas expedidas por cuenta de los 
productores o sus representantes, y los datos relativos a la identificación del expedidor en 
las facturas expedidas por cuenta de los distribuidores. En ambos casos, dichos datos serán 
sustituidos por los de identificación de la Comisión Nacional de Energía.

La Comisión Nacional de Energía deberá conservar el original de las facturas expedidas 
y remitir copia de las mismas al distribuidor y al productor o, en su caso, a su representante.

Las facturas así expedidas que hayan de ser conservadas por la Comisión Nacional de 
Energía quedarán a disposición de la Administración tributaria durante el plazo de 
prescripción para la realización de las comprobaciones que resulten necesarias en relación 
con los suministros reflejados en las mismas.

3. La Comisión Nacional de Energía deberá relacionar en su declaración anual de 
operaciones con terceras personas las operaciones realizadas por los productores de 
energía eléctrica, por sus representantes y por los distribuidores que hayan sido 
documentadas con arreglo a lo establecido por esta disposición adicional, indicando, 
respecto de cada productor o representante y de cada distribuidor, el importe total de las 
operaciones efectuadas durante el período a que se refiera la declaración, haciendo constar 
como compras las entregas de energía eléctrica en régimen especial imputadas a cada 
productor o representante y como ventas los requerimientos de ingreso notificados a cada 
distribuidor en relación con las primas equivalentes, primas, incentivos y complementos a 
que se refiere esta disposición adicional.

4. Lo preceptuado en esta disposición adicional debe entenderse sin perjuicio de la 
documentación que, en su caso, expida y remita la Comisión Nacional de Energía a los 
distribuidores por los requerimientos de ingreso que realice con inclusión del Impuesto sobre 
el Valor Añadido o impuesto equivalente, en relación con las primas equivalentes, las primas, 
los incentivos y los complementos a que se refiere el artículo 30 del Real Decreto 661/2007, 
de 25 de mayo, y la disposición adicional séptima del Real Decreto 485/2009, de 3 de abril.

5. Los derechos de cobro y las obligaciones de pago correspondientes al periodo 
facturado se considerarán vinculados a una única entrega de energía eléctrica por la 
totalidad de dicho periodo.

6. En todo caso, y respecto de las operaciones a que se refiere esta disposición 
adicional, la Comisión Nacional de Energía deberá prestar su colaboración a la 
Administración tributaria proporcionando cualquier dato, informe o antecedente con 
trascendencia tributaria para el correcto tratamiento de dichas operaciones.
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Disposición adicional séptima.  
A efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 3 de este Reglamento la Sociedad 

de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria (SAREB) tendrá la 
consideración de entidad de crédito.

Disposición transitoria primera.  Comunicación de la expedición o conservación de 
facturas por un tercero.

En relación con lo previsto en el artículo 5, apartado 4, y en el artículo 19, apartado 4, de 
este Reglamento, no será necesaria una nueva comunicación expresa por parte del obligado 
tributario cuando la expedición o conservación de las facturas por un tercero hubiera sido 
previamente autorizada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o se hubiera 
iniciado el procedimiento de solicitud de autorización, conforme a lo establecido en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre.

Las solicitudes de autorización a que se refiere el párrafo anterior, que estén en curso a 
la entrada en vigor de este Reglamento, se entenderán que son comunicaciones, 
entendiéndose efectuadas las mismas en dicho momento, salvo que se notifique al 
comunicante que la documentación aportada no resulta suficiente, en cuyo caso la 
comunicación se entenderá producida cuando se complete dicha documentación. El 
requerimiento de solicitud de documentación adicional deberá ser realizado en el plazo 
máximo de tres meses desde la entrada en vigor de este Reglamento.

Disposición transitoria segunda.  Sustitución o canje de documentos sustitutivos por 
facturas.

1. A partir de la entrada en vigor de este Reglamento, los documentos sustitutivos que 
hubieran sido expedidos conforme a lo establecido en el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de 
noviembre, podrán ser objeto de sustitución o canje por facturas en los supuestos previstos 
en la letra a) del apartado 2 del artículo 2.

2. La sustitución o el canje de los citados documentos podrá realizarse dentro del plazo 
de los cuatro años siguientes a la fecha de devengo de las operaciones documentadas en 
los mismos.

3. La factura que se expida en dichos supuestos no tendrá la consideración de factura 
rectificativa.
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§ 17

Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los 
procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la 
estandarización de formatos de los registros de facturación. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de Hacienda y Función Pública
«BOE» núm. 291, de 6 de diciembre de 2023

Última modificación: 2 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2023-24840

I
Las necesidades de urgente adaptación del tejido empresarial español, y muy 

especialmente, de las pymes, las microempresas y los autónomos, a las exigencias de la 
digitalización, sumadas a la creciente demanda de la sociedad en orden a obtener de sus 
administraciones tributarias una constante mejora de la asistencia y del control tributario, 
impone necesidades de estandarización y modernización de sistemas y programas 
informáticos o electrónicos que soportan los procesos contables, de facturación y de gestión 
de empresarios y profesionales. Esta modernización exige, por un lado, asegurar la 
interconexión de tales sistemas informáticos, y su compatibilidad con los sistemas 
informáticos de clientes, proveedores y administraciones públicas, pero, por otro lado, exige 
también asegurar la calidad de la información, la confianza en la inalterabilidad indebida de 
los datos, la trazabilidad de los mismos y la interdicción del uso del llamado software de 
supresión y manipulación de ventas.

Con ser importantes, los anteriores propósitos encuentran su sentido en un objetivo aún 
más amplio que desde las organizaciones internacionales (OCDE y Unión Europea) han 
dado en llamar «cumplimiento tributario por diseño». Se trata de asegurar una conexión 
sencilla, barata, segura y eficiente entre administrados y administración en entornos 
digitalizados. El desarrollo de estos sistemas informáticos debe permitir a medio plazo un 
significativo ahorro de los costes de cumplimiento de toda índole y, en particular, por lo que 
se refiere al presente real decreto, de los costes de cumplimiento tributario.

Los terribles efectos que la pandemia de COVID-19 ha producido sobre la salud pública, 
la sociedad y la economía española, han desencadenado, como contrapartida, una vigorosa 
reacción por parte de las autoridades de la Unión Europea en orden a facilitar y respaldar la 
recuperación de las economías europeas. Dicha reacción, manifestada a través del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, supone la aprobación de un Mecanismo de 
financiación del que España, como Estado Miembro, va a participar significativamente. El 
mecanismo, que está dotado con fondos de la UE, supone una oportunidad financiera al 
permitir asignar fondos en atención a cuatro ejes principales, uno de los cuales, el de 
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Transformación Digital pretende, entre otros objetivos, la modernización y digitalización del 
ecosistema del empresariado español.

Por su parte, la Administración tributaria también afronta un importante reto en el referido 
Plan, ya que la modernización del sistema fiscal para un crecimiento inclusivo y sostenible 
exige encarar reformas materiales en el sistema tributario, pero también la modernización de 
los instrumentos procedimentales y de gestión de la información. Todo ello con la debida 
garantía de respeto a los derechos de los contribuyentes y con una estrategia basada en el 
ensanchamiento de las Bases Imponibles, en el fomento del cumplimiento tributario y en el 
reforzamiento de la asistencia al contribuyente.

Aunando ambos objetivos de la digitalización, privados y públicos, este real decreto 
pretende conseguir la modernización de la dotación digital de pymes, microempresas y 
autónomos, a la vez que una mejora en el cumplimiento tributario y en la lucha contra el 
incumplimiento. La consecución de tales objetivos contribuirá a la evaluación de las reformas 
llevadas a cabo en los pilares de Digitalización y de Lucha contra el Fraude Fiscal.

La presente norma tiene una vocación de universalidad, como universal es ya hoy, y más 
aún en un futuro próximo, la necesidad de adaptación a la digitalización en la práctica 
totalidad del empresariado español. El horizonte de esta reforma, como no puede ser de otro 
modo, es la completa digitalización del empresariado español, que permitirá un significativo 
ahorro de costes y una mejora acelerada de la competitividad en una economía cada vez 
más digitalizada y global. Para ello es preciso conseguir el abandono a corto plazo de 
técnicas de registro y gestión de facturación obsoletas, que van desde el uso de sistemas no 
digitales, hasta el empleo de sistemas no interoperables ni conectados entre sí.

Sin embargo, la diversidad de situaciones económicas y fiscales en las que se 
encuentran los integrantes del censo de empresarios españoles, en el que predominan las 
microempresas, exigen avanzar de forma gradual en el medio plazo para ir adaptando las 
obligaciones formales y materiales de estos al cambiante entorno tecnológico y económico 
en el que se producen sus actividades. Este real decreto pretende ser catalizador de esos 
procesos y primer hito en ese camino.

En otro orden de cosas, tras los primeros años de experiencia en la aplicación del 
Suministro Inmediato de Información (SII), implantado en el año 2017, parece llegado el 
momento de plantear la posible expansión de las obligaciones de suministro de información 
referidas al contenido de las facturas, de modo que en un plazo no lejano, sea posible una 
mejora de la gestión tributaria y un salto cualitativo en la asistencia al contribuyente mediante 
el avance y mejora en los servicios de ayuda a la cumplimentación de las declaraciones de 
IVA e impuestos directos. De la misma forma, aunque con un alcance más reducido, las 
necesidades de normalización y estandarización de ficheros, encuentran otro precedente en 
la propia exposición de motivos de la Orden HAC/773/2019, de 28 de junio, por la que se 
regula la llevanza de los libros registros en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en la que ya se hizo referencia a la posibilidad de utilizar el formato normalizado de 
libros registros de IVA e IRPF publicados en la sede electrónica de la AEAT, tanto para la 
correcta llevanza de los libros como para dar cumplimiento a posibles requerimientos. Con la 
publicación de estos formatos normalizados y estandarizados se ofrece seguridad jurídica en 
el cumplimiento de las obligaciones registrales y se modulan las obligaciones formales al 
ofrecer incluso un formato único de llevanza de libros conjuntos para IVA e IRPF.

En este sentido, este real decreto supone un paso decidido en el proceso de reforma a 
más largo plazo de la gestión de la información fiscal y, con ella, de los servicios de 
asistencia al contribuyente, con la pretensión de facilitar en última instancia a los obligados 
tributarios la simplificación administrativa.

Las exigencias técnicas de los sistemas informáticos de facturación que se regulan en el 
presente real decreto, posibilitan a través de la estandarización de los formatos de los 
registros que contienen la información generada, su aportación a la Administración tributaria, 
ya sea mediante requerimiento singular o, en una fase posterior si así se determinara, 
mediante suministro general de la información. Este real decreto pretende asegurar que la 
extracción y aportación de datos de facturación que se deba realizar a la Administración 
tributaria se produzca en su formato original, sin alteraciones en los registros que contengan 
la información generada en la emisión de los documentos electrónicos o físicos de las 
facturas.
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En este contexto, el artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en la redacción añadida por la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de 
prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de Directiva (UE) 2016/1164, del 
Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de 
elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, de 
modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego, ha 
dispuesto que reglamentariamente se puedan establecer especificaciones técnicas que 
deban reunir los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos 
contables, de facturación o de gestión de quienes desarrollen actividades económicas así 
como también los requisitos para estar debidamente certificados y sus formatos 
estandarizados para su legibilidad.

La digitalización de los procesos de gestión empresarial, con el objeto de realizar el 
debido registro y control de las operaciones y la correcta emisión de facturas por parte de 
empresarios y profesionales, se lleva a cabo generalmente mediante el uso de sistemas 
informáticos. El adecuado uso de estos sistemas informáticos, además de servir a la gestión 
y el control interno de la actividad de las empresas, no es indiferente a las autoridades 
tributarias, que precisan de los mismos para verificar el correcto cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. Ese uso adecuado representa para la Hacienda Pública, esto es, para 
el sostenimiento del Estado social y democrático, la garantía de certeza de los datos que, 
por disposición legal, sirven para la acreditación y cumplimiento de obligaciones tributarias 
de toda índole.

La interacción con estos sistemas informáticos ha creado nuevos desafíos a la 
Administración tributaria encargada de la comprobación de la veracidad y exactitud de las 
bases imponibles contenidas en las declaraciones presentadas por los obligados tributarios. 
Tales desafíos se refieren, por una parte, a la necesidad de acceder e interactuar con tales 
datos en su formato nativo, sin traslados o conversiones informáticas, y, por otra parte, a 
evitar de una forma preventiva y radical comportamientos de falta de integridad, como la 
manipulación o alteración de los registros después de su generación.

De hecho, el examen en la práctica comprobadora de dichos sistemas informáticos ha 
permitido constatar que, en ocasiones, facilitan, mediante utilidades digitales diseñadas 
específicamente para la evasión o defraudación tributaria, la ocultación de la verdadera 
realidad económica y tributaria de sus usuarios, omitiendo y alterando los datos reales, o 
interpolando o adicionando datos ficticios. En estos casos los sistemas informáticos a 
menudo integran módulos o utilidades creados por sus productores con esta finalidad 
específica. En otros casos, los sistemas informáticos presentan vulnerabilidades que 
permiten, a otras personas o al propio interesado, la incorporación de otros programas 
(denominados parches de tipo phantomware o zapper, entre otros) tendentes a permitir la 
sustitución de los datos reales por otros alterados.

Estos hechos han determinado que gran parte de Administraciones tributarias de todo el 
mundo, en línea con las recomendaciones efectuadas desde instituciones internacionales 
como la OCDE, hayan implantado normativas estrictas y medidas de control y seguridad 
específicas para dificultar el fraude y facilitar la comprobación de unos datos que, por su 
naturaleza, son volátiles, duplicables, fácilmente manipulables de formas muy difíciles de 
detectar. Dichas soluciones normativas y técnicas adoptadas en los diversos países han 
evolucionado en paralelo al avance tecnológico desde los años ochenta del siglo XX hasta 
nuestros días buscando diferentes objetivos, también presentes en mayor o menor medida 
en la presente norma:

a) Reforzar la obligación de emitir factura de todas las operaciones que realizan 
empresarios y profesionales.

b) Conseguir que todas las operaciones que se realicen se graben en el sistema 
informático de manera segura, no manipulable, accesible y con una estructura y formato 
estándares para facilitar la legibilidad de los registros, el análisis automatizado y la 
simultánea remisión a la Administración tributaria.

c) Incentivar al consumidor final para que solicite los comprobantes de sus operaciones y 
pueda remitir voluntariamente a la Administración tributaria la información básica de esas 
facturas para verificar su registro y la exactitud de los datos reflejados en las mismas.
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d) Garantizar la integridad, la autenticidad y la trazabilidad de los datos registrados, 
dificultando la falsificación de los registros de facturación mediante el uso de elementos de 
seguridad y control en los registros informáticos y en las facturas. Entre dichos elementos se 
pueden citar, el encadenamiento de datos de facturas, las huellas digitales del contenido de 
las mismas, el empleo de códigos QR que facilitan la captura y digitalización de la 
información impresa, la estandarización de formatos de los datos o el uso de firma digital 
para asegurar el no repudio de los registros.

e) Contribuir a una mayor igualdad ante la ley y a un reforzamiento de los principios de 
equidad y capacidad contributiva en el reparto de las cargas tributarias.

f) Conseguir una mayor eficacia en la comprobación tributaria de los órganos que tienen 
asignada esa competencia.

g) Facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tal y como se ha constatado 
en aquellos países en que se ha implantado la obligación de remisión de los datos de forma 
previa, inmediata o posterior al momento de realización de las operaciones.

La consecución de estos objetivos hace necesaria la exigencia de determinados 
requisitos que aseguren la integridad de los datos de facturación registrados. Estas 
exigencias implican necesariamente la adopción de medidas de control y seguridad en los 
sistemas informáticos de facturación en consideración a la importancia central de dichos 
sistemas para asegurar el cumplimiento general de los requisitos legales en los sistemas y 
programas informáticos que soporten también los procesos contables y de gestión de 
empresarios y profesionales. Por ello, este real decreto se centra exclusivamente en 
garantizar que los sistemas informáticos que soporten los procesos de facturación de los 
obligados tributarios cumplan el conjunto de estos requisitos, quedando fuera de su ámbito 
objetivo los procesos contables y de gestión de empresarios y profesionales.

Al igual que han hecho otros países de nuestro entorno, este real decreto pretende 
incentivar la concienciación fiscal de los clientes y del público en general favoreciendo la 
colaboración activa contra los incumplimientos. Se quiere dar una mayor relevancia al papel 
de los consumidores finales o destinatarios de las facturas en el nuevo sistema, de manera 
que para cada factura completa o simplificada que reciban, en soporte electrónico o 
impresas en papel, estos puedan, en su caso, remitirla a la Administración tributaria para 
asegurar el cumplimiento tributario de los obligados a su emisión.

II
Con estos fines, el mencionado artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria en la redacción dada por la Ley 11/2021, de 9 de julio, ha incorporado una 
nueva obligación tributaria formal: «La obligación, por parte de los productores, 
comercializadores y usuarios, de que los sistemas y programas informáticos o electrónicos 
que soporten los procesos contables, de facturación o de gestión de quienes desarrollen 
actividades económicas garanticen la integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad, 
trazabilidad e inalterabilidad de los registros, sin interpolaciones, omisiones o alteraciones de 
las que no quede la debida anotación en los sistemas mismos».

Por su parte, el artículo 201 bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria en la redacción dada por la citada Ley 11/2021, establece una infracción tributaria 
por fabricación, producción, comercialización y tenencia de sistemas informáticos que 
soporten los procesos contables, de facturación o de gestión por parte de las personas o 
entidades que desarrollen actividades económicas que no cumplan las especificaciones 
exigidas por la normativa aplicable. La infracción trata de evitar sistemas informáticos que 
permitan la falsificación de la realidad económica contable, de facturación y gestión o no 
garanticen la integridad, conservación, trazabilidad e inalterabilidad de los registros, así 
como su accesibilidad y legibilidad por parte de los órganos competentes de la 
Administración tributaria.

El objetivo último de esas dos modificaciones es impedir de forma extensiva y general la 
producción, comercialización, uso o simple tenencia de programas y sistemas informáticos 
que permitan la manipulación u ocultación de datos contables, de facturación y de gestión.

Por otra parte, el texto reglamentario enlaza con la vigente disposición adicional 
decimoquinta del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
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inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que se 
refiere a la estandarización de formatos de intercambio de información con trascendencia 
contable y fiscal, y a la posibilidad de establecer requisitos sobre la autenticidad, integridad, 
inscripción, exactitud, irreversibilidad, trazabilidad y detalle en el cumplimiento de sus 
obligaciones de registro y/o contables por medio de equipos electrónicos de procesamiento 
de datos.

El presente real decreto pretende desarrollar las características de un sistema 
informático que resulte operativo y al mismo tiempo minimice los costes fiscales indirectos 
que puedan resultar de esta medida para los productores, comercializadores y usuarios de 
los sistemas informáticos, protegiendo la libre competencia y sin discriminar las soluciones 
tecnológicas empleadas, siempre que dichas soluciones cumplan con los requisitos exigidos.

Así, se establecen en el texto reglamentario los requisitos que deben cumplir los 
sistemas informáticos de facturación utilizados por empresarios y profesionales en el 
ejercicio de su actividad, con el propósito de garantizar la integridad, conservación, 
accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los registros de facturación. De esta 
forma se persigue alinear tales sistemas informáticos con la normativa tributaria para 
asegurar que toda transacción comercial genere una factura y una anotación en el sistema 
informático del contribuyente y para impedir la ulterior alteración de tales anotaciones, 
permitiendo, en su caso, la simultánea o posterior remisión de la información de los mismos 
a la Administración tributaria.

Asimismo, el texto reglamentario prevé la posibilidad de que, voluntariamente, los 
obligados tributarios remitan inmediatamente a la Administración tributaria, de forma 
automática y segura por medios electrónicos, todos los registros de facturación generados 
en sus sistemas informáticos, en cuyo caso se entenderá que esos sistemas informáticos ya 
cumplen por diseño los requisitos técnicos anteriormente mencionados.

Todo sistema informático que se utilice para dar cumplimiento a las obligaciones 
contenidas en esta norma debe contar obligatoriamente con una declaración responsable de 
la que quede constancia formal, expedida por la persona o entidad productora, fabricante o 
desarrolladora del mismo, que asegure el compromiso por parte de esta de suministrar 
productos digitales que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley General Tributaria 
y en este real decreto. Así certificarán que sus sistemas informáticos se ajustan a las normas 
y responden a dichos requisitos ante quienes los adquieran o utilicen para dar soporte a sus 
procesos de facturación.

La emisión de estas declaraciones responsables, por parte de las empresas que integran 
el sector de la producción, fabricación o desarrollo de este tipo de sistemas y programas 
informáticos o electrónicos, supone también un ejercicio de responsabilidad corporativa no 
solo por lo que supone de cumplimiento directo de la normativa fiscal en este campo, sino 
por la capacidad de dinamizar con ello la modernización y digitalización de la gestión 
empresarial privada y la mejora del cumplimiento fiscal.

En indirecta relación con este real decreto, la factura electrónica se presenta como una 
modalidad cada vez más extendida, que se encuentra incardinada en los esfuerzos para la 
digitalización del tejido empresarial español impulsados desde las administraciones públicas. 
Existen sensibles diferencias entre la normativa de factura electrónica, que afecta a la 
documentación, conservación y transmisión de estos documentos, y la materia regulada en 
este real decreto, que se refiere a los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas 
informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y 
profesionales, y la estandarización de sus formatos. El contenido de este real decreto resulta 
compatible con la implantación de la factura electrónica, generando adicionalmente sinergias 
entre ambas normativas, que contribuirán conjuntamente a mejorar la asistencia al 
contribuyente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, el control del fraude 
tributario, así como la prevención de la morosidad en transacciones comerciales.

En cuanto a las modificaciones del Reglamento que regula las obligaciones de 
facturación, se realizan las correspondientes adaptaciones al texto como consecuencia de la 
nueva regulación establecida en este real decreto.
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III
Este real decreto, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 129 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se ha elaborado con adecuación a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Así, se cumplen los principios de necesidad y eficacia, dado que los cambios que se 
introducen en diversas normas del Ordenamiento, antes aludidos, al tener rango legal, 
precisan de su desarrollo a través de una norma de rango reglamentario.

Se cumple también el principio de proporcionalidad, por cuanto se ha pretendido 
conseguir los objetivos estrictamente exigidos, antes mencionados de la forma más eficaz.

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del proyecto 
normativo con el resto del ordenamiento jurídico nacional, así como con el de la Unión 
Europea por ello que se han evacuado consultas a la Comisión para advertir de este 
desarrollo que indirectamente se refiere a las obligaciones de facturación reguladas en la 
Directiva IVA 2006/112/CE.

El principio de transparencia se ha garantizado mediante la publicación, derivada del 
cumplimiento del trámite de consulta pública, que se ha realizado en el portal institucional del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, se ha intentado que la norma genere 
las menores cargas administrativas para los ciudadanos, así como los menores costes 
indirectos, fomentando el uso racional de los recursos públicos.

El texto ha sido sometido al procedimiento de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en 
materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de 
la información, así como en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la 
remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos 
relativos a los servicios de la sociedad de la información.

Este real decreto se dicta en ejercicio de las habilitaciones legales contenidas en el 
artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como la 
potestad reglamentaria general del Gobierno conforme a lo establecido en el artículo 97 de la 
Constitución y en el artículo 22 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de Hacienda general.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Cuarta del Gobierno y Ministra de 
Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de diciembre de 2023,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar 
los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de 
facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros 
de facturación.

Se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas 
y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de 
empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación, 
cuyo texto se incluye a continuación.

Disposición adicional primera.  Contenido de los registros de facturación en caso de 
autorización.

Cuando exista autorización concedida por el Departamento de Gestión Tributaria, de 
acuerdo a lo previsto en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, en virtud de la cual no se 
disponga de ciertos datos de facturación mencionados en el apartado 1 del artículo 10 del 
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Reglamento, no resultará obligatorio incluir dichos datos en los registros de facturación, en 
cuyo caso deberá indicarse tal circunstancia.

Disposición adicional segunda.  Agencias de viajes.
Los requisitos de los sistemas informáticos de facturación establecidos en el artículo 8 

del Reglamento, en los casos previstos en la disposición adicional cuarta del Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación, serán exigibles a las agencias de viajes 
que expidan las facturas.

Disposición adicional tercera.  Integración de los registros de facturación en los libros 
registro.

Dentro del plazo señalado en el segundo párrafo de la disposición final cuarta de este 
real decreto, se desarrollará la posibilidad de integrar los registros de facturación generados 
y remitidos a la Agencia Estatal de Administración Tributaria por medio de los «Sistemas de 
emisión de facturas verificables» en el contenido del libro registro de facturas expedidas que 
se regula en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y, del mismo modo, se podrá desarrollar dicha 
posibilidad respecto de los libros registros de ventas e ingresos, y de ingresos, a que se 
refiere el artículo 68 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

A los efectos del párrafo anterior, la Agencia Estatal de Administración Tributaria pondrá 
a disposición de los usuarios de «Sistemas de emisión de facturas verificables», de forma 
conjunta, la información que le sea remitida de las facturas expedidas y facilitará las 
herramientas necesarias que permitan completar en la sede electrónica la llevanza de los 
libros registros mencionados.

Los destinatarios de las facturas cuya información haya sido remitida por «Sistemas de 
emisión de facturas verificables», además de poder verificar en línea la información de esas 
facturas recibidas, podrán descargarla para integrarla en sus libros registros.

[ . . . ]
Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de Hacienda 
general.

Disposición final tercera.  Desarrollo del Reglamento incluido en este real decreto.
Mediante orden ministerial de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública podrán detallarse técnicamente los aspectos recogidos en el Reglamento que fueran 
necesarios, y en particular, los siguientes:

a) Las especificaciones técnicas y funcionales que deberá reunir el sistema informático a 
que se refiere la letra a) del artículo 7 del Reglamento y, en particular, las mencionadas en el 
artículo 8 del Reglamento.

b) La condiciones y límites de la aplicación informática a que se refiere la letra b) del 
artículo 7 del Reglamento.

c) El detalle de la estructura, formato y características técnicas de la información a cuyo 
contenido se refiere el artículo 10 del Reglamento, en relación con el registro de facturación 
de alta.

d) El detalle de la estructura, formato y características técnicas de la información a cuyo 
contenido se refiere el apartado 2 del artículo 11 del Reglamento, en relación con el registro 
de facturación de anulación.

e) Las especificaciones de política de firma y requisitos que deberán cumplir la huella o 
«hash» y, en su caso, la firma electrónica de los registros de facturación de alta y de 
anulación, a que se refiere el artículo 12 del Reglamento, así como las posibles limitaciones 
en el uso de determinados certificados para supuestos específicos.
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f) El detalle de la estructura, formato y características de la información de la declaración 
responsable a cuyo contenido se refiere el apartado 4 del artículo 13 del Reglamento.

g) Las especificaciones técnicas de la remisión voluntaria a que se refieren el artículo 15 
y el apartado 1 del artículo 16 del Reglamento.

h) Las herramientas a que se refiere la disposición adicional tercera de este real decreto.
i) El detalle de la estructura, formato y características técnicas de la información a que se 

refiere la disposición adicional tercera de este real decreto que podrá añadirse a la del 
registro de facturación de alta a efectos de completar el contenido y estructura del libro de 
facturas expedidas regulado en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y, en su caso, de los libros 
registros de ventas e ingresos, y de ingresos, a que se refiere el artículo 68 del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo, y dar por cumplida dicha obligación mediante la llevanza en la 
Sede de la Agencia Tributaria.

j) Los plazos y forma de renunciar al «Sistema de emisión de facturas verificables» que 
se regula en los artículos 15 y 16 del Reglamento.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor y efectos.
El presente real decreto y el reglamento entrarán en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
No obstante, los obligados tributarios a que se refiere el artículo 3.1.a) de dicho 

reglamento tendrán adaptados los sistemas informáticos a las características y requisitos 
que se establecen en el citado reglamento y en su normativa de desarrollo antes del 1 de 
enero de 2026. El resto de obligados tributarios mencionados en el artículo 3.1 deberán 
tener operativos los sistemas informáticos adaptados a las características y requisitos que se 
establecen en el citado reglamento y en su normativa de desarrollo antes del 1 de julio de 
2026.

Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 3.2 de dicho reglamento, en relación 
con sus actividades de producción y comercialización de los sistemas informáticos, deberán 
ofrecer sus productos adaptados totalmente al reglamento en el plazo máximo de nueve 
meses desde la entrada en vigor de la orden ministerial a que se refiere la disposición final 
tercera de este real decreto. No obstante, en relación con sistemas informáticos incluidos en 
los contratos de mantenimiento de carácter plurianual contratados antes de este último 
plazo, deberán estar adaptados al contenido del reglamento con anterioridad a las fechas 
indicadas en el párrafo anterior.

En el plazo máximo de nueve meses desde la entrada en vigor de la orden ministerial a 
que se refiere la disposición final tercera de este real decreto estará disponible en la sede de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria el servicio para la recepción de los registros 
de facturación remitidos por los Sistemas de emisión de facturas verificables.

REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE DEBEN ADOPTAR 
LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS O ELECTRÓNICOS QUE 
SOPORTEN LOS PROCESOS DE FACTURACIÓN DE EMPRESARIOS Y 
PROFESIONALES, Y LA ESTANDARIZACIÓN DE FORMATOS DE LOS 

REGISTROS DE FACTURACIÓN

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito territorial.
1. El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los requisitos y 

especificaciones técnicas que debe cumplir cualquier sistema y programa informático o 
electrónico, en adelante denominado genéricamente sistema informático, utilizado por 
quienes desarrollen actividades económicas, de acuerdo con la definición dada en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
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modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, cuando soporte los procesos de facturación de las 
operaciones correspondientes a su actividad, para garantizar la integridad, conservación, 
accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los registros de facturación sin 
interpolaciones, omisiones o alteraciones de las que no quede la debida anotación en los 
sistemas mismos, con la información sobre todas las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios, de acuerdo con lo dispuesto en la letra j) del artículo 29.2 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

2. A los efectos del presente Reglamento, el término factura incluye la factura completa y 
la factura simplificada, de acuerdo al Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

Se considera sistema informático de facturación al conjunto de hardware y software 
utilizado para expedir facturas mediante la realización de las siguientes acciones:

a) Admitir la entrada de información de facturación por cualquier método.
b) Conservar la información de facturación, ya sea mediante su almacenamiento en el 

propio sistema informático de facturación o mediante su salida al exterior del mismo en un 
soporte físico de cualquier tipo y naturaleza o a través de la remisión telemática a otro 
sistema informático, sea o no de facturación.

c) Procesar la información de facturación mediante cualquier procedimiento para producir 
otros resultados derivados, independientemente de dónde se realice este proceso, pudiendo 
ser en el propio sistema informático de facturación o en otro sistema informático previa 
remisión de la información al mismo por cualquier vía directa o indirecta.

3. El Reglamento es aplicable en todo el territorio español, sin perjuicio de los regímenes 
tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los 
territorios históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra, y teniendo en 
cuenta las especialidades previstas en su normativa específica para Canarias, Ceuta y 
Melilla.

En relación con los territorios históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de 
Navarra, el presente Reglamento será de aplicación a los obligados tributarios a que se 
refiere el artículo 3 de este Reglamento cuando tengan su domicilio fiscal en territorio común.

Las referencias que realiza el Reglamento a la normativa del Impuesto sobre el Valor 
Añadido se considerarán también efectuadas a la normativa del Impuesto General Indirecto 
Canario y a la del Impuesto sobre la Producción, los Servicios e Importación en Ceuta y 
Melilla.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
Los sistemas informáticos a que se refiere el artículo anterior y su utilización se regirán 

por el presente Reglamento, por el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, y por las disposiciones de carácter complementario que sean dictadas en el 
desarrollo del presente Reglamento.

Artículo 3.  Ámbito subjetivo.
1. El presente Reglamento se aplicará a los obligados tributarios que se indican a 

continuación, que utilicen sistemas informáticos de facturación, aunque solo los usen para 
una parte de su actividad:

a) Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades.
No estarán sometidas a las obligaciones establecidas en este real decreto las entidades 

exentas a que se refiere el apartado 1 del artículo 9 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades.

Las entidades parcialmente exentas a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 del artículo 9 
de la misma Ley estarán sometidas a esta obligación exclusivamente por las operaciones 
que generen rentas que estén sujetas y no exentas del Impuesto.

b) Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
desarrollen actividades económicas.
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c) Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que obtengan 
rentas mediante establecimiento permanente.

d) Las entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen actividades 
económicas, sin perjuicio de la atribución de rendimientos que corresponda efectuar a sus 
miembros.

2. El presente Reglamento también se aplicará a los productores y comercializadores de 
los sistemas informáticos a que se refiere el artículo 1 de este Reglamento en las cuestiones 
relativas a sus respectivas actividades de producción y comercialización de los sistemas 
informáticos puestos a disposición de los obligados tributarios mencionados en el apartado 1 
de este artículo 3.

3. El presente Reglamento no se aplicará a los contribuyentes que lleven los libros 
registros en los términos establecidos en el apartado 6 del artículo 62 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre.

Artículo 4.  Ámbito objetivo.
El presente reglamento será de aplicación a los sistemas informáticos de facturación de 

las operaciones correspondientes a la actividad de los obligados tributarios a que se refiere 
el artículo 3.1.

El presente reglamento no se aplicará a las siguientes operaciones:
1. A las que se refieren las disposiciones adicionales tercera y sexta del reglamento por 

el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre.

2. A las documentadas en facturas por operaciones realizadas a través de 
establecimientos permanentes que se encuentren en el extranjero.

3. A las que, de acuerdo con el artículo 5 del reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
sean documentadas mediante facturas expedidas materialmente por el destinatario de la 
operación, o por tercero como consecuencia de la aplicación de disposiciones normativas de 
obligado cumplimiento, siempre y cuando lleven sus libros registros en los términos 
establecidos en el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

Artículo 5.  Solicitud de no aplicación.
La persona titular del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, previa solicitud de la persona o entidad interesada, 
podrá resolver la no aplicación de este Reglamento en las siguientes circunstancias:

a) En relación con sectores empresariales o profesionales o con contribuyentes 
determinados, cuando quede justificado por las prácticas comerciales o administrativas del 
sector de que se trate, o con el fin de evitar perturbaciones en el desarrollo de las 
actividades económicas.

b) En relación con las operaciones respecto de las cuales se aprecien circunstancias 
excepcionales de índole técnico que imposibiliten dicho cumplimiento.

Esta resolución podrá tener carácter temporal, en cuyo caso estará condicionada al 
compromiso de realizar las adaptaciones necesarias para poder dar cumplimiento a las 
referidas obligaciones, y cesará sus efectos cuando se constate la desaparición de las 
circunstancias excepcionales que motivaron su adopción. También podrá afectar a todas o a 
alguna de las obligaciones establecidas en este Reglamento.

Las resoluciones previstas en este apartado podrán establecer condiciones especiales 
para cada autorización.

Artículo 6.  Delegación del cumplimiento.
Las obligaciones establecidas en este reglamento a los obligados tributarios del artículo 

3.1 podrán cumplirse materialmente por el destinatario de la operación o por un tercero, 
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siempre que concurra en éste la misma condición de destinatario o tercero a efectos de 
facturación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, a efectos de la obligación de expedir factura, con 
facultades otorgadas para llevar a cabo el cumplimiento de dicha obligación. En cualquier 
caso, esta posibilidad no exime a los obligados tributarios que realicen las entregas de 
bienes o prestaciones de servicios documentadas en las facturas de la responsabilidad del 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en este reglamento y en el reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre.

CAPÍTULO II
Sistemas informáticos de facturación

Sección 1.ª Características y requisitos de los sistemas informáticos

Artículo 7.  Recursos informáticos necesarios para cumplir las obligaciones establecidas en 
este Reglamento.

Los obligados tributarios que, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 3 de este 
Reglamento, utilicen sistemas informáticos de facturación podrán utilizar una de las dos 
opciones siguientes:

a) Un sistema informático que cumpla los requisitos establecidos en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y este Reglamento.

Además, cuando los sistemas informáticos traten datos personales, deberán garantizar 
el cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, el resto de normativa de aplicación, así como los criterios que se 
establezcan por la Agencia Española de Protección de Datos o en su ámbito competencial, 
por las autoridades autonómicas de protección de datos, sin perjuicio de los requisitos 
establecidos en el presente Reglamento.

Podrá utilizarse un mismo sistema informático para el cumplimiento del presente 
Reglamento por parte de diversos obligados tributarios en el ejercicio de su actividad 
económica siempre que los registros de facturación de cada obligado tributario se 
encuentren diferenciados y se cumplan los requisitos exigidos en este Reglamento por 
separado para cada uno de los obligados tributarios

b) La aplicación informática que a tal efecto pueda desarrollar la Administración 
tributaria.

Artículo 8.  Requisitos de los sistemas informáticos de facturación.
1. Los sistemas informáticos a que se refiere el artículo 1 de este Reglamento deberán 

garantizar la integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad 
de los registros de facturación regulados en los artículos 9, 10 y 11 de este Reglamento.

El sistema informático deberá tener capacidad de remitir por medios electrónicos a la 
Administración tributaria, de forma continuada, segura, correcta, íntegra, automática, 
consecutiva, instantánea y fehaciente, todos los registros de facturación generados a que se 
refieren los artículos 9, 10 y 11 de este Reglamento.

2. El sistema informático deberá garantizar:
a) La integridad e inalterabilidad de los registros de facturación de forma que, una vez 

generados y registrados, no puedan ser alterados sin que el sistema informático lo detecte y 
avise de ello.

Se entenderá por alteración de los registros de facturación la ocultación o eliminación de 
cualquier registro de facturación originalmente generado y registrado por el sistema 
informático, o la ocultación o modificación, total o parcial, de los datos de cualquier registro 
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de facturación originalmente generado y registrado por el sistema informático, o la adición de 
registros de facturación, simulados o falsos, distintos a los originalmente generados y 
registrados por el sistema informático.

Cualquier necesidad de corrección o anulación de los datos registrados deberá ser 
realizada mediante al menos un registro de facturación adicional posterior, de forma que se 
conserven inalterables los datos originalmente registrados.

La integridad e inalterabilidad de los datos registrados se asegurará utilizando cualquier 
proceso técnico fiable que garantice el carácter fidedigno y completo de los registros de 
facturación desde que hayan sido grabados en el sistema informático.

b) La trazabilidad de los registros de facturación, que deberán estar encadenados de 
manera que pueda verificarse su rastro siguiendo su secuencia de creación desde el primero 
al último. A estos efectos, el sistema informático deberá proporcionar funcionalidades que 
permitan el seguimiento de los datos registrados de forma clara y fiable.

Cualquier funcionalidad o mecanismo que permita alterar u ocultar el rastro de las 
operaciones supone un incumplimiento de este requisito.

Todos los datos registrados deberán encontrarse correctamente fechados, indicando el 
momento en que se efectúa el registro.

c) La conservación, durante el plazo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, así como la accesibilidad y legibilidad, de todos los registros de 
facturación generados por el propio sistema informático.

El sistema informático deberá contar con un procedimiento de descarga, volcado y 
archivo seguro de los registros de facturación generados por él, que deberán poder ser 
exportados a un almacenamiento externo en formato electrónico legible.

3. El sistema informático deberá contar con un registro de eventos que recoja 
automáticamente, en el momento en que se produzcan, determinadas interacciones con 
dicho sistema informático, operaciones realizadas con él o sucesos ocurridos durante su 
uso, guardando los datos correspondientes a cada uno de ellos, que deberán poder ser 
consultados desde el propio sistema informático.

El sistema informático deberá garantizar para este registro de eventos y su contenido el 
cumplimiento de las características que se determinen.

4. En los sistemas informáticos deberá encontrarse debidamente disociado el acceso a 
la información con trascendencia tributaria del acceso a la posible información confidencial 
de carácter no patrimonial, de forma que la Administración tributaria pueda acceder 
directamente a la consulta y al resto de funcionalidades exigidas sobre la información de los 
registros de facturación y de eventos, según se establece en el artículo 8 y en el artículo 14 
de este Reglamento.

Sección 2.ª Registros de facturación

Artículo 9.  Generación del registro de facturación de alta.
Los sistemas informáticos de facturación que sean utilizados por los obligados tributarios 

a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, deberán generar automáticamente un 
registro de facturación de alta de forma simultánea o inmediatamente anterior a la expedición 
de cada factura.

Artículo 10.  Contenido del registro de facturación de alta.
1. El registro informático de facturación de alta incluirá la siguiente información:
a) Número de identificación fiscal y nombre y apellidos, razón o denominación social 

completa del obligado a expedir la factura.
b) Cuando sea obligatorio de acuerdo con lo previsto en el Reglamento por el que se 

regulan las obligaciones de facturación, el número de identificación fiscal (en su caso, 
atribuido por la Administración tributaria competente de cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea) y nombre y apellidos, razón o denominación social completa de la persona o 
entidad destinataria de las operaciones.
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c) Indicación de si la factura ha sido expedida por la propia persona o entidad que realiza 
las operaciones, por sus destinatarios o por terceros, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 5 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

En su caso, número de identificación fiscal y nombre y apellidos, razón o denominación 
social completa del destinatario o tercero a que se refiere el artículo 6 de este Reglamento, 
que utilice algún sistema informático de los citados en el artículo 7 de este Reglamento.

d) El número y, en su caso, serie de la factura.
e) La fecha de expedición de la factura y la fecha en que se hayan efectuado las 

operaciones que se documentan en ella, o se haya recibido el pago anticipado, en su caso, 
si la fecha del pago es distinta a la de expedición de la factura.

f) El tipo de factura expedida, indicando si se trata de una factura completa o simplificada 
y, en su caso, el detalle adicional que proceda para la correcta identificación de la tipología 
de factura expedida.

g) Si la factura tiene la consideración de rectificativa, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 15 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, indicación 
de su tipo, características y, en particular, la identificación de las facturas rectificadas cuando 
sea preceptiva.

h) Si la factura corresponde a una factura emitida en sustitución de facturas simplificadas 
expedidas con anterioridad, identificación de las facturas simplificadas sustituidas.

i) La descripción general de las operaciones.
j) El importe total de la factura.
k) Indicación del régimen o regímenes aplicados a las operaciones documentadas a 

efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, o de otras operaciones con trascendencia 
tributaria.

l) Indicación de si el destinatario de la factura es el sujeto pasivo del Impuesto sobre el 
Valor Añadido conforme a lo previsto en los ordinales 2.º y 3.º del apartado uno del artículo 
84 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

m) La base imponible de las operaciones, determinada conforme a los artículos 78 y 79 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, el tipo o tipos 
impositivos aplicados, la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido, el tipo o tipos del 
recargo de equivalencia aplicados, y la cuota del recargo de equivalencia.

Se informará además si la operación documentada ha sido realizada por un 
contribuyente al que le sea de aplicación el régimen simplificado o el régimen de recargo de 
equivalencia del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Si la operación que se documenta está exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido, el 
importe de la base imponible exenta e indicación de que está exenta o de la causa de 
exención.

n) Si la operación no se encuentra sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, el importe 
que corresponde a dicha operación y la causa de la no sujeción al impuesto.

ñ) Cuando no se trate del primer registro de facturación generado por el sistema 
informático, el número y, en su caso, la serie, así como la fecha de expedición de la factura 
que consta en el registro de facturación, de alta o de anulación, inmediatamente anterior, 
junto con parte de la huella o «hash» de dicho registro anterior.

o) El código de identificación del sistema informático utilizado, así como otros datos 
referentes a dicho sistema informático que genera el registro de facturación de alta que, 
además de servir para identificar al mencionado sistema informático, permitan conocer las 
características del mismo y de su instalación, junto con los datos identificativos del productor 
del citado sistema informático.

p) Fecha, hora, minuto y segundo en que se genere el registro de facturación de alta.
q) Características adicionales que permitan conocer las circunstancias de generación del 

registro de facturación de alta.
2. Todos los importes monetarios que consten en el registro de facturación de alta 

deberán expresarse en euros. Cuando la factura se hubiese expedido en una unidad de 
cuenta o divisa distinta del euro tendrá que efectuarse en el registro la correspondiente 
conversión.
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Artículo 11.  Generación y contenido del registro de facturación de anulación.
1. Procederá la generación de un registro de facturación de anulación cuando se haya 

emitido erróneamente una factura y sea por lo tanto necesario anular su correspondiente 
registro de facturación de alta.

2. El registro de facturación de anulación incluirá la siguiente información:
a) Número de identificación fiscal y nombre y apellidos, razón o denominación social 

completa del obligado a generar el registro de facturación de anulación.
b) Indicación de si el registro de facturación de anulación ha sido generado por la propia 

persona o entidad que realiza las operaciones, por sus destinarios o por terceros, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación.

En su caso, número de identificación fiscal y nombre y apellidos, razón o denominación 
social completa del destinatario o tercero a que se refiere el artículo 6 de este Reglamento, 
que utilice algún sistema informático de los citados en el artículo 7 de este Reglamento.

c) El número y, en su caso, serie de la factura correspondiente al registro de facturación 
de alta que se anule.

d) La fecha de expedición de la factura correspondiente al registro de facturación de alta 
que se anule.

e) Cuando no se trate del primer registro de facturación generado por el sistema 
informático, el número y, en su caso, la serie, así como la fecha de expedición de la factura 
que consta en el registro de facturación, de alta o de anulación, inmediatamente anterior, 
junto con parte de la huella o «hash» de dicho registro anterior.

f) El código de identificación del sistema informático utilizado, así como otros datos 
referentes a dicho sistema informático que genera el registro de facturación de anulación 
que, además de servir para identificar al mencionado sistema informático, permitan conocer 
las características del mismo y de su instalación, junto con los datos identificativos del 
productor del citado sistema informático.

g) Fecha, hora, minuto y segundo en que se genere el registro de facturación de 
anulación.

h) Características adicionales que permitan conocer las circunstancias de generación del 
registro de facturación de anulación.

Artículo 12.  Huella o «hash» y firma electrónica de los registros de facturación.
Los sistemas informáticos indicados en el artículo 7 de este Reglamento deberán añadir 

una huella o «hash» a los registros de facturación de alta y de anulación a que se refieren 
los artículos 9, 10 y 11 de este Reglamento, según las especificaciones que se determinen.

Asimismo, los registros de facturación de alta y de anulación a que se refieren los 
mencionados artículos deberán ser firmados electrónicamente.

Sección 3.ª Certificación de los sistemas informáticos

Artículo 13.  Declaración responsable de los sistemas informáticos.
1. Corresponderá a la persona o entidad productora del sistema informático certificar, 

mediante una declaración responsable, que el sistema informático cumple con lo dispuesto 
en el artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, General Tributaria, así como con lo dispuesto en este 
Reglamento y en las especificaciones que, en su desarrollo, se aprueben mediante orden 
ministerial.

2. La declaración responsable deberá constar por escrito y de modo visible en el propio 
sistema informático en cada una de sus versiones, así como para el cliente y el 
comercializador en el momento de la adquisición del producto.

3. Esta declaración responsable podrá ser solicitada por el cliente o por la Administración 
tributaria a la persona o entidad productora o comercializadora del sistema informático, que 
deberá guardar y conservar las declaraciones responsables de todas las versiones de los 
sistemas informáticos producidos o comercializados.

4. La declaración responsable incluirá los datos referentes al sistema informático que 
permitan identificarlo y saber su tipología, composición y funcionalidades, así como conocer 
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las características de la instalación del mismo. Además, contendrá los datos identificativos y 
de localización del productor del mencionado sistema informático y la fecha y lugar en que la 
firma.

Sección 4.ª Verificación del cumplimiento de la obligación por parte de la 
Administración Tributaria

Artículo 14.  Verificación del cumplimiento de la obligación por parte de la Administración 
tributaria.

1. Con los requisitos, formalidades y límites establecidos por la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que aprueba 
el Reglamento de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, la 
Administración tributaria podrá personarse en el lugar donde se encuentre o se utilice el 
sistema informático, y podrá exigir el acceso completo e inmediato a donde residan los 
registros de facturación y de eventos, o sus copias seguras, así como su descarga, volcado 
o copiado y consulta, siempre en formato legible, obteniendo, en su caso, el código de 
usuario, contraseña y cualquier otra clave de seguridad que fuera necesaria.

2. La Administración tributaria podrá requerir y obtener copia de los registros de 
facturación conservados de acuerdo con lo dispuesto en la letra c) del apartado 2 del artículo 
8 de este Reglamento, que deberá ser suministrada en formato electrónico mediante soporte 
físico o mediante envío automático y seguro por medios electrónicos a su sede electrónica, 
de acuerdo con los requisitos, formalidades y límites establecidos por la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que 
aprueba el Reglamento de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos.

3. La Administración tributaria podrá también requerir de los productores o 
comercializadores de sistemas informáticos la información necesaria para verificar el 
cumplimiento de los requisitos del presente Reglamento de los sistemas informáticos 
producidos o comercializados.

CAPÍTULO III
Sistemas de emisión de facturas verificables

Artículo 15.  Posibilidad de remisión de los registros de facturación generados a la 
Administración tributaria.

Los obligados tributarios que, de acuerdo con el artículo 3 de este Reglamento, utilicen 
sistemas informáticos para el cumplimiento de la obligación de facturación podrán remitir 
voluntariamente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de forma automática y 
segura por medios electrónicos, todos los registros de facturación generados por los 
sistemas informáticos a que se refiere la letra a) del artículo 7 de este Reglamento de 
acuerdo con las especificaciones técnicas que se establezcan para la remisión.

Artículo 16.  Sistema de emisión de facturas verificables.
1. Aquellos sistemas informáticos indicados en la letra a) del artículo 7 de este 

Reglamento que, cumpliendo con todas las obligaciones que impone este Reglamento y de 
acuerdo a las especificaciones técnicas que se establezcan, sean utilizados por el obligado 
tributario para remitir efectivamente por medios electrónicos a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de forma continuada, segura, correcta, íntegra, automática, 
consecutiva, instantánea y fehaciente todos los registros de facturación generados tendrán la 
consideración de «Sistemas de emisión de facturas verificables» o «Sistemas 
VERI*FACTU».

2. A los efectos de este Reglamento, se presumirá que los «Sistemas de emisión de 
facturas verificables» cumplen por diseño los requisitos establecidos en el artículo 8 de este 
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Reglamento, y por lo tanto tampoco les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 14 de este Reglamento.

3. Los «Sistemas de emisión de facturas verificables» no tendrán la obligación de 
realizar la firma electrónica de los registros de facturación a la que se refiere el artículo 12 de 
este Reglamento, siendo suficiente con que calculen la huella o «hash» de dichos registros.

4. La aplicación informática a que se refiere la letra b) del artículo 7 de este Reglamento, 
tendrá la consideración de «Sistema de emisión de facturas verificables», a todos sus 
efectos.

5. Se entenderá que un obligado tributario opta por un «Sistema de emisión de facturas 
verificables» por el hecho de iniciar sistemáticamente la remisión de registros de facturación 
a la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en los términos del 
apartado 1 de este artículo.

La opción en el uso de los «Sistemas de emisión de facturas verificables» se prolongará, 
al menos, hasta la finalización del año natural en el que se haya producido, de forma 
efectiva, el primer envío de los registros de facturación.

CAPÍTULO IV
Posibilidad de remisión de información por parte del receptor de la factura

Artículo 17.  Posibilidad de remisión de información por parte del receptor de la factura.
1. El receptor de la factura, ya sea empresario o consumidor final, podrá proporcionar de 

forma voluntaria determinada información de la misma a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria facilitando los datos contenidos en el código «QR» de la factura, lo 
que puede realizarse con un dispositivo con capacidad para la lectura del código y de 
transmisión y recepción de datos.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria facilitará una ruta específica en su sede 
electrónica o a través de la aplicación que al efecto ponga a su disposición para recibir dicha 
información. El acceso a la sede electrónica o a la aplicación mostrará los datos del código 
«QR» en formato legible.

En aquellos casos en los que en la factura figure la frase «Factura verificable en la sede 
electrónica de la AEAT» o «VERI*FACTU», esta remisión por parte del receptor le permitirá 
verificar que la factura recibida ha sido remitida a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria por el emisor de la misma.

La remisión de información no tendrá la consideración de denuncia pública.
2. Conforme a lo previsto en los artículos 93 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá utilizar la 
información proporcionada por el receptor de la factura, de acuerdo con el apartado anterior, 
para el ejercicio de sus competencias para la aplicación de los tributos.
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§ 18

Orden HAC/1177/2024, de 17 de octubre, por la que se desarrollan 
las especificaciones técnicas, funcionales y de contenido referidas en 
el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los 
procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la 
estandarización de formatos de los registros de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre; y en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 

aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 260, de 28 de octubre de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-22138

I
El artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ha 

incorporado una nueva obligación tributaria formal, que establece que los productores, 
comercializadores y usuarios de los sistemas y programas informáticos o electrónicos que 
soporten los procesos contables, de facturación o de gestión de quienes desarrollen 
actividades económicas, deben garantizar la integridad, conservación, accesibilidad, 
legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los registros, sin interpolaciones, omisiones o 
alteraciones de las que no quede la debida anotación en los sistemas mismos, así como la 
obligación de que los mismos estén debidamente certificados y utilicen formatos estándares 
para su legibilidad.

La finalidad última de la disposición anterior es impedir o dificultar la fabricación, 
producción, importación y tenencia de sistemas y programas informáticos que permitan o 
faciliten la manipulación u ocultación de datos contables, de facturación o de gestión a la 
Administración tributaria, remitiendo a desarrollo reglamentario posterior la aprobación de las 
especificaciones técnicas que deben reunir dichos sistemas y programas, así como su 
certificación y los formatos estándar a utilizar.

Por lo que se refiere a los sistemas informáticos de facturación, el desarrollo 
reglamentario se encuentra recogido en el Reglamento que establece los requisitos que 
deben adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los 
procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de 
los registros de facturación, aprobado por el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, 
detallando los requisitos que deben cumplir dichos sistemas con el fin de garantizar la 
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integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los 
registros de facturación.

Asimismo, en dicho Real Decreto se introducen determinadas modificaciones en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, entre las que se encuentra el nuevo apartado 5 
introducido en el artículo 6, que incluye un código «QR» y, en su caso, una frase en las 
facturas expedidas por los sistemas informáticos a que se refiere el artículo 7 del 
Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas 
informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y 
profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación.

Esta orden tiene por objeto concretar y aprobar, en el ámbito de la autorización 
reglamentaria, determinados aspectos y contenidos, si bien la complejidad de establecer de 
forma detallada las características que deben reunir todos los sistemas informáticos de 
facturación de sectores de actividad económica muy diversos y heterogéneos, unida a la 
cada vez más rápida evolución del desarrollo tecnológico aplicado a la gestión empresarial 
que puede hacer necesaria una inmediata adaptación normativa a circunstancias no 
previstas en el momento de la publicación de la orden ministerial, hace preciso que esta 
deba habilitar, en los supuestos en los que sea necesario por los motivos expuestos, a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria para que complete y publique en su sede 
electrónica detalles de las especificaciones técnicas que deben reunir los sistemas 
informáticos de facturación en desarrollo de lo dispuesto en la misma.

II
Esta orden consta de 21 artículos, 2 disposiciones adicionales, 1 disposición final y 1 

anexo.
El capítulo primero de la orden ministerial, titulado «Disposiciones generales», consta de 

los artículos 1 y 2. El artículo 1 establece cuál es el objeto de la orden ministerial y define 
algunos términos que se emplearán con posterioridad, mientras que el artículo 2 establece 
las condiciones que debe reunir un sistema informático de facturación que pueda dar soporte 
a dos o más obligados tributarios.

El capítulo segundo, titulado «Especificaciones técnicas y funcionales de las 
características y requisitos de los sistemas informáticos de facturación», consta de cuatro 
secciones.

La sección primera, cuyo título es «Particularidades en el caso de sistemas informáticos 
VERI*FACTU», tiene un único artículo, el artículo 3, con un título equivalente.

La sección segunda, titulada «Requisitos de remisión de información a la Administración 
tributaria», abarca los artículos 4 y 5. El primero de ellos describe qué acciones debe poder 
realizar un sistema informático de facturación para que pueda considerarse que tiene la 
capacidad de remisión de la información, y el segundo describe los sistemas de 
identificación y autenticación que son considerados válidos para remitir dicha información.

La sección tercera, denominada «Características que deben ser garantizadas por los 
sistemas informáticos», tiene tres artículos, los artículos 6 a 8 que establecen las 
condiciones que deben reunir los sistemas informáticos de facturación para que se considere 
que cumplen los principios establecidos en el artículo 8.2 del Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre. El artículo 6 trata del principio de integridad e 
inalterabilidad de los registros de facturación, el artículo 7 del principio de trazabilidad y el 
artículo 8 sobre los principios de conservación, accesibilidad y legibilidad de los registros de 
facturación.

Este capítulo tiene una última sección, la cuarta, titulada «Otros requisitos de los 
sistemas informáticos», que consta de un único artículo, el artículo 9, que desarrolla las 
características que debe reunir el registro de eventos de los sistemas informáticos de 
facturación para que se consideren cumplidas las condiciones establecidas en el artículo 8.3 
del Reglamento aprobado por el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre.

El capítulo tercero, que trata sobre «Generación y contenido de los registros de 
facturación», regula en los artículos 10 y 11 de la orden ministerial el formato y la 
codificación, así como la estructura, el contenido y el formato de los registros de alta, y de 
anulación. La estructura, el contenido y el formato de los registros se detallan en el anexo.
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El artículo 12, englobado también en este capítulo tercero, trata sobre la información a 
suministrar en los casos de autorización o de resolución de no aplicación.

A continuación, también dentro del mismo capítulo, se desarrollan las especificaciones 
que deben tener la huella o «hash», en el artículo 13, y la firma electrónica, en el artículo 14, 
de los registros de facturación y de evento.

El capítulo cuarto, sobre la «Declaración responsable de los sistemas informáticos», 
consta de un único artículo, el 15, en el que se establece su contenido mínimo, así como un 
contenido recomendado. También se fija el lugar donde debe encontrarse la declaración 
responsable y se regulan los casos en los que los sistemas informáticos de facturación estén 
formados por diferentes componentes implementados por distintos productores.

El capítulo quinto, que versa sobre las características de la remisión voluntaria por parte 
de los «Sistemas de emisión de facturas verificables» o «VERI*FACTU», tiene dos artículos. 
El artículo 16 regula las especificaciones técnicas que deben reunir estos sistemas 
informáticos de facturación, y el artículo 17 las condiciones de alta y plazo para renunciar a 
este sistema voluntario.

El capítulo sexto lleva como título «Remisión de registros de facturación para responder 
a un requerimiento». Tiene un único artículo, el artículo 18, que regula las condiciones en las 
que deben remitirse los registros solicitados por la Administración en conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14.2 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 1007/2023, de 5 
de diciembre.

El capítulo séptimo trata de los «Requisitos de la aplicación informática de facturación 
que desarrolle la Administración tributaria» a que se refiere el artículo 7.b) del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre. También tiene un único artículo, 
el artículo 19, que establece las condiciones y límites que tiene esta aplicación informática 
de facturación para que pueda ser utilizada por los obligados tributarios.

El último capítulo, octavo, titulado «Elementos adicionales a incluir en las facturas», tiene 
dos artículos. El artículo 20 incluye las representaciones gráficas a incluir en la factura, que 
son el código «QR» –o elemento que lo sustituye en caso de que la factura sea electrónica– 
y la mención, en su caso, de que el sistema informático de facturación que expide la factura 
es «VERI*FACTU». Por su parte, el artículo 21 especifica las características del código 
«QR».

La disposición adicional primera habilita a la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
para que publique en su sede electrónica los detalles técnicos necesarios para completar las 
especificaciones de la orden a fin de poder llevar a cabo su implementación.

La disposición adicional segunda especifica la responsabilidad del tratamiento de datos 
personales por parte de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

La disposición final única establece que la orden ministerial entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

El anexo está formado por la estructura general de los ficheros a que hace referencia la 
orden, con el formato y características de sus campos.

III
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la elaboración de esta orden se ha 
efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia.

Esta orden cumple los principios de necesidad y eficacia jurídica por ser la norma 
requerida para materializar la aplicación efectiva de la obligación regulada en el artículo 
29.2.j) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria 
para conseguir los objetivos que justifican su aprobación.

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con 
el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea, generando un marco 
normativo estable. En este sentido, la presente orden ha sido sometida al procedimiento de 
información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a 
los servicios de la sociedad de la información, previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un 
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procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas 
a los servicios de la sociedad de la información, así como en el Real Decreto 1337/1999, de 
31 de julio, por el que se regula la remisión de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información.

El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación oficial en el «Boletín Oficial 
del Estado», se ha garantizado mediante la publicación del proyecto de orden y su memoria 
en el portal web del Ministerio de Hacienda, a efectos de que pudiera ser conocido dicho 
texto en el trámite de audiencia e información pública por todos los ciudadanos.

Por último, en relación con el principio de eficiencia se ha procurado que la norma 
genere las menores cargas administrativas para los ciudadanos, así como los menores 
costes indirectos, fomentando el uso racional de los recursos públicos y el pleno respeto a 
los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

La disposición final tercera del Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y 
programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de 
empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación, 
habilita a la persona titular del Ministerio de Hacienda para adoptar las medidas necesarias 
para su desarrollo y ejecución, así como lo hace el apartado 5 del artículo 6 del Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, para establecer las especificaciones técnicas y funcionales 
de formación del código «QR» y, en su caso, de la frase que lo acompaña.

Las habilitaciones anteriores deben entenderse conferidas en la actualidad a la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo cinco y en la disposición final segunda del Real Decreto 829/2023, de 20 de 
noviembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, modificado por Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre.

En su virtud, dispongo,

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y definiciones.
1. El objeto de la presente orden es detallar los aspectos técnicos, funcionales y de 

contenido recogidos en el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación 
de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre (en adelante, el 
Reglamento).

Asimismo, en el capítulo VIII concreta las especificaciones técnicas y funcionales de 
formación del código «QR» y, en su caso, de la frase que deberán incluirse en las facturas 
expedidas por los sistemas informáticos a que se refiere el artículo 7 del Reglamento, según 
se indica en el artículo 6.5 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

2. A los efectos de esta orden, se establecen las siguientes definiciones:
a) Sistema informático de facturación o, de forma abreviada, sistema informático: se 

remite a la definición ya dada en el artículo 1.2 del Reglamento.
b) Componente de facturación de un sistema informático o, de forma abreviada, 

componente: conjunto de hardware y software que se encarga de implementar algún 
requisito exigido por el Reglamento y por esta orden a los sistemas informáticos, o bien de 
dirigir, gestionar y controlar su implementación.

c) Componente principal de facturación de un sistema informático o, de forma abreviada, 
componente principal: es el componente que se encarga de implementar las funcionalidades 
necesarias para poder expedir facturas, o bien de dirigir, gestionar y controlar su 
implementación, cumpliendo en ambos casos con los requisitos exigidos en el Reglamento y 
en esta orden.
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Artículo 2.  Uso de un mismo sistema informático para dar soporte a la facturación de varios 
obligados tributarios.

En caso de que un mismo sistema informático pueda ser usado por varios obligados 
tributarios o por un mismo usuario para dar soporte a la facturación de varios obligados 
tributarios, se deberá comportar como si fueran sistemas informáticos independientes para 
cada obligado tributario gestionado y, en particular, en lo concerniente a los siguientes 
aspectos:

a) Deberá realizar de forma separada la gestión de los registros de facturación y, en su 
caso, de evento de cada obligado tributario, garantizando siempre las características 
indicadas en el artículo 8 del Reglamento para cada obligado tributario, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas y funcionales de esta orden.

b) Deberá generar cadenas independientes de registros de facturación y, en su caso, de 
evento para cada obligado tributario, según se dispone en los artículos 7 y 9.

c) Deberá permitir el funcionamiento como sistema informático «VERI*FACTU» de forma 
independiente para cada obligado tributario.

d) Deberá visualizar, claramente y en todo momento, la información identificativa del 
obligado tributario al que corresponde la operativa que se está realizando en cada instante. 
Además, en el caso de que efectivamente esté soportando la facturación de más de un 
obligado tributario, independientemente del estado operativo en que se encuentren, bien sea 
de alta, de baja o cualquier otro, deberá indicarlo con algún mensaje explicativo que pueda 
ser consultado de forma rápida, fácil e intuitiva.

CAPÍTULO II
Especificaciones técnicas y funcionales de las características y requisitos de 

los sistemas informáticos de facturación

Sección 1.ª Particularidades en el caso de sistemas informáticos 
«VERI*FACTU»

Artículo 3.  Particularidades aplicables a los sistemas informáticos «VERI*FACTU».
De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.2 del Reglamento, se presumirá que los 

sistemas informáticos que tengan la consideración de «Sistemas de emisión de facturas 
verificables» o «VERI*FACTU», cumplen por diseño ciertos requisitos y características que 
recogen el resto de secciones del capítulo II de esta orden y, en tanto actúen como 
«VERI*FACTU», no les serán de aplicación los artículos 6.b), 6.c), 6.d), 6.e), 6.f), 7.f), 7.h), 
7.i), 7.j), 8 y 9 de esta orden.

Sección 2.ª Requisitos de remisión de información a la Administración 
Tributaria

Artículo 4.  Capacidad de remisión de información a la Administración tributaria.
La capacidad de remisión de todos los registros de facturación generados a que se 

refiere el segundo párrafo del artículo 8.1 del Reglamento implica que el sistema informático 
deberá poder realizar cada una de las siguientes acciones:

a) Conectarse a Internet a fin de comunicarse con los servicios electrónicos que, para la 
remisión de la información, exponga la Agencia Estatal de Administración Tributaria en su 
sede electrónica.

b) Gestionar certificados electrónicos. Los certificados electrónicos serán utilizados para 
autenticarse en la conexión con la Agencia Estatal de Administración Tributaria con la 
finalidad de remitir la información y, en su caso, generar la firma electrónica de los registros 
de facturación y de evento.

c) Remitir los registros de facturación, con la estructura, formato y codificación 
requeridos, usando para ello protocolos seguros de comunicación. Esto incluye tanto el 
envío automatizado de los registros de facturación a que se refieren los artículos 15 y 16.1 
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del Reglamento, como, en su caso, el envío en respuesta a un requerimiento a que se refiere 
el artículo 14.2 del Reglamento.

d) Recibir y procesar adecuadamente las respuestas generadas por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria ante los envíos realizados.

Artículo 5.  Sistemas de identificación y autenticación válidos para remitir los registros de 
facturación a la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Para remitir los registros de facturación a la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, los sistemas informáticos deberán presentar ante esta la 
correspondiente identificación electrónica del remitente mediante el uso de los certificados 
electrónicos válidos en cada momento en la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. Además, dichos certificados electrónicos deberán ajustarse a las 
condiciones que se establezcan en la normativa vigente en cada momento en relación con 
los atributos mínimos que deben incluir los certificados electrónicos cualificados y los 
mecanismos que permiten verificar su vigencia y contenido en el ámbito de las 
Administraciones Públicas.

La remisión podrá ser efectuada por el propio obligado tributario o por un tercero que 
actúe en su representación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 81, ambos 
inclusive, del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y en la 
Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y 
condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los 
tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación telemática de determinados 
modelos de declaración y otros documentos tributarios.

Sección 3.ª Características que deben ser garantizadas por los sistemas 
informáticos

Artículo 6.  Integridad e inalterabilidad de los registros de facturación.
La integridad e inalterabilidad de los registros de facturación generados por el sistema 

informático a que se refiere el artículo 8.2.a) del Reglamento se garantizará cumpliendo los 
siguientes requisitos:

a) Para cada registro de facturación que genere, el sistema informático deberá calcular, 
de acuerdo con lo especificado en el artículo 13 de esta orden, su correspondiente huella o 
«hash» a que se refiere el artículo 12 del Reglamento.

b) El sistema informático deberá ser capaz de comprobar si es correcta la huella o 
«hash» de cualquier registro de facturación individual generado, permitiendo realizar esta 
comprobación, bajo demanda, de forma rápida, fácil e intuitiva.

c) El sistema informático deberá firmar electrónicamente, de acuerdo con lo especificado 
en el artículo 14, todos los registros de facturación que genere.

d) El sistema informático deberá ser capaz de comprobar si es correcta la firma 
electrónica de cualquier registro de facturación individual generado, permitiendo realizar esta 
comprobación, bajo demanda, de forma rápida, fácil e intuitiva.

e) El sistema informático deberá ser capaz de comprobar si es correcta toda o una 
determinada parte de la cadena de registros de facturación a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 7, al menos cuando se conserve en el propio sistema informático, permitiendo 
realizar esta comprobación, bajo demanda, de forma rápida, fácil e intuitiva.

f) Cuando el sistema informático detecte cualquier tipo de circunstancia que impida 
garantizar o que vulnere o pueda vulnerar la integridad e inalterabilidad de los registros de 
facturación generados, o de su encadenamiento, deberá:

1.º Mostrar una alarma que indique claramente este hecho. Dicha alarma no deberá 
desactivarse hasta que no se pueda volver a garantizar la integridad e inalterabilidad de los 
siguientes registros de facturación y su encadenamiento.

2.º Generar el correspondiente registro de evento que informe sobre el hecho detectado, 
de acuerdo con lo especificado en el artículo 9.
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Artículo 7.  Trazabilidad de los registros de facturación.
Se denominará cadena de registros de facturación a la secuencia de registros de 

facturación en donde cada uno de ellos contiene la referencia del registro de facturación 
cronológicamente anterior, en los términos indicados en las letras a) y b) de este artículo.

La trazabilidad de los registros de facturación generados por el sistema informático, a 
que se refiere el artículo 8.2.b) del Reglamento, se garantizará cumpliendo los siguientes 
requisitos:

a) Cada registro de facturación, de alta o de anulación, contendrá el siguiente conjunto 
de datos referido al registro de facturación, de alta o de anulación, inmediatamente anterior 
por orden cronológico de fecha de generación:

1.º NIF del obligado a expedir la factura a que se refiere el registro de facturación 
inmediatamente anterior.

2.º Número de serie y número de la factura a que se refiere el registro de facturación 
inmediatamente anterior.

3.º Fecha de expedición de la factura a que se refiere el registro de facturación 
inmediatamente anterior.

4.º Los primeros 64 caracteres de la huella o «hash» del registro de facturación 
inmediatamente anterior.

En los artículos 10 y 11 constan los detalles sobre estos campos.
b) La única excepción al contenido de la letra a) se dará cuando no haya registro de 

facturación anterior por tratarse del primer registro de facturación generado en el sistema 
informático desde su instalación o puesta en marcha inicial, en cuyo caso no será necesario 
incluir los datos de la letra a) pero se deberá identificar dicho registro como el primer registro 
de la cadena.

c) Para un determinado obligado tributario, cada sistema informático producirá una única 
cadena de registros de facturación, es decir, todos los registros de facturación de un mismo 
obligado tributario generados por un mismo sistema informático deberán formar parte de la 
misma cadena.

d) La cadena de registros de facturación generada contendrá tanto los registros de 
facturación de alta como los registros de facturación de anulación.

e) El sistema informático deberá incorporar a los registros de facturación la fecha y hora 
exactas del momento en que son generados, de acuerdo al territorio desde donde se expide 
la correspondiente factura. Si el sistema informático no cuenta con la capacidad de 
proporcionar esos datos por sus propios medios, podrá tomarlos de otros sistemas que 
incorporen reloj.

f) En cualquier caso, el obligado tributario usuario del sistema informático deberá 
asegurarse de que la fecha y hora empleadas por dicho sistema informático para fechar los 
registros de facturación son exactas, con un margen máximo de error admitido de un minuto.

g) La fecha y hora de generación de cada registro de facturación deberá incluir el huso 
horario aplicado en el momento de la generación del registro, todo ello de acuerdo con lo 
especificado en los artículos 10.c) y 11.c).

h) El sistema informático deberá permitir realizar el seguimiento de la secuencia de la 
cadena de registros de facturación, tanto hacia delante como hacia atrás, de forma rápida, 
fácil e intuitiva.

A tal efecto, al menos deberá permitir que, a partir de cualquier registro de facturación 
existente en el sistema informático, se pueda saltar al anterior (siempre que este se 
encuentre disponible en el sistema informático) o al posterior (excepto si el registro de 
partida fuera el último generado) dentro de la cadena de registros de facturación, indicando 
de forma clara y visible si para ese salto dado el encadenamiento de la huella o «hash» es 
correcto o no y si las respectivas fechas y horas de generación respetan el orden temporal 
entre sí y con respecto a la fecha actual del sistema.

Adicionalmente, el sistema informático podrá ofrecer el lanzamiento, periódico o bajo 
demanda, de un proceso de comprobación de toda o de parte de la cadena de registros de 
facturación. En caso de que se trate de una comprobación parcial, se deberá permitir 
especificar de alguna manera qué parte de la cadena se comprobará.
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i) Salvo cuando se trate del primer registro de facturación, cada vez que el sistema 
informático vaya a generar un nuevo registro de facturación, de alta o de anulación, antes 
deberá comprobar que se cumplen los siguientes requisitos:

1.º El último registro de facturación generado está correctamente encadenado.
2.º La fecha y hora de generación del último registro de facturación generado no es 

superior en más de un minuto a la fecha y hora actuales que se utilizarán para fechar el 
registro de facturación a generar.

j) Cuando el sistema informático detecte cualquier tipo de circunstancia que impida 
garantizar o que vulnere o pueda vulnerar la trazabilidad y el encadenamiento de los 
registros de facturación generados, deberá avisar de ello, procediendo de la misma forma 
que se indica en el artículo 6.f).

Artículo 8.  Conservación, accesibilidad y legibilidad de los registros de facturación.
1. El sistema informático deberá garantizar la conservación de todos los registros de 

facturación generados por él que se encuentren dentro del propio sistema informático, 
independientemente del método o lugar empleado para hacerlo, y deberá permitir el acceso 
a donde estos se conserven, así como su recuperación y consulta en formato electrónico 
legible por parte de la Administración tributaria.

2. Los registros de facturación podrán ser conservados fuera del sistema informático que 
los generó. Para ello, este deberá permitir descargar, volcar o copiar y archivar de forma 
segura, mediante su exportación a un soporte de almacenamiento externo en formato 
electrónico legible, los registros de facturación generados en él. El resultado de la 
exportación deberá contener la copia fidedigna de todos los registros de facturación 
exportados.

A este respecto, deberá ofrecer, al menos, la posibilidad de exportar todos los registros 
de facturación generados en un periodo.

Únicamente formando parte de un proceso de exportación correcto, los registros de 
facturación exportados podrán dejar de ser conservados por el sistema informático, en cuyo 
caso deberá avisar claramente de esta circunstancia, siempre y cuando ello no suponga el 
incumplimiento por este de ningún requisito del Reglamento y de esta orden. Además, para 
evitar la aparición de huecos entre los registros de facturación conservados en el sistema 
informático, esta posibilidad de dejar de conservarlos solo podrá aplicarse a registros de 
facturación consecutivos empezando siempre por los más antiguos que aún se conserven en 
el sistema informático.

El proceso de exportación deberá ser independiente de la política de copias de 
seguridad de los datos que pudieran establecerse para el sistema informático.

3. En cualquier caso, el obligado tributario usuario del sistema informático deberá 
garantizar, durante el mismo plazo previsto para la conservación de las copias o matrices de 
las facturas expedidas según el artículo 19.1 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
la conservación, accesibilidad y legibilidad de todos los registros de facturación generados 
correspondientes a las facturas por él expedidas a lo largo del tiempo, se encuentren o no en 
el sistema informático que los generó, e incluso cuando se haya cambiado de sistema 
informático.

4. El acceso a las funcionalidades del sistema informático necesarias para llevar a cabo 
las acciones mencionadas en los apartados 1 y 2 sobre los datos que obren en él deberá 
poderse realizar por el usuario del mismo de forma rápida, fácil e intuitiva. Asimismo, el 
resultado de aplicar esas funcionalidades sobre dichos datos, especialmente en el caso del 
acceso para su consulta, deberá ser efectivo con prontitud desde el momento del 
lanzamiento de su ejecución. Todo ello con independencia de dónde se encuentren 
conservados los datos del sistema informático.

5. A los efectos de legibilidad, la información conservada, o en su caso exportada, 
deberá mantener la estructura y formato indicados en los artículos 10 y 11, de acuerdo con el 
tipo de registro de facturación de que se trate.
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Sección 4.ª Otros requisitos de los sistemas informáticos

Artículo 9.  Registro de eventos.
1. El sistema informático deberá ser capaz de detectar y registrar cuando se produzcan, 

al menos, los siguientes eventos:
a) Inicio del funcionamiento del sistema informático como «NO VERI*FACTU».
b) Fin del funcionamiento del sistema informático como «NO VERI*FACTU».
c) Lanzamiento del proceso de detección de anomalías en los registros de facturación.
d) Detección de anomalías en la integridad, inalterabilidad y trazabilidad de registros de 

facturación.
e) Lanzamiento del proceso de detección de anomalías en los registros de evento.
f) Detección de anomalías en la integridad, inalterabilidad y trazabilidad de registros de 

evento.
g) Restauración de copia de seguridad, cuando esta se gestione desde el propio sistema 

informático de facturación.
h) Exportación de registros de facturación generados en un periodo.
i) Exportación de registros de evento generados en un periodo.
2. Adicionalmente, el sistema informático deberá generar, por cada 6 horas que haya 

estado operativo y disponible para su uso, al menos, un registro resumen de los eventos 
sucedidos desde que se generó el registro resumen de eventos anterior, o bien desde el 
inicio de funcionamiento del sistema informático de acuerdo al Reglamento si no se hubiera 
generado aún ningún registro resumen de eventos anterior.

En caso de que en ese espacio de tiempo no se hubiera dado ningún evento de los 
señalados en el apartado 1, el registro resumen de eventos se generará igualmente y 
reflejará de manera adecuada dicha circunstancia, de acuerdo con lo especificado al 
respecto en el apartado 4.

El sistema informático también deberá generar un registro resumen de eventos antes de 
cerrarse o apagarse.

Este registro resumen de eventos tendrá el mismo tratamiento que los registros de 
evento señalados en el apartado 1, por lo que puede considerarse un evento registrado más.

3. Los registros de evento deberán realizarse de tal forma que queden garantizadas sus 
características de integridad, inalterabilidad, trazabilidad, conservación, accesibilidad y 
legibilidad, tal y como se exige para los registros de facturación. Para ello deberán cumplir 
de forma análoga las especificaciones contenidas en los artículos 6, 7 y 8, donde todas las 
referencias a los registros de facturación y sus datos deberán entenderse hechas a los 
registros de evento y sus datos, que son los indicados en el artículo 9.4. En particular, los 
datos de los registros de evento equivalentes a los mencionados en el artículo 7.a) son los 
que conforman la agrupación «EventoAnterior» del diseño del registro de evento del 
apartado 5 del anexo. Asimismo, la responsabilidad y el plazo de conservación establecidos 
en el artículo 8.3 también se aplican a los registros de evento generados por cada sistema 
informático del obligado tributario. Por último, el artículo 7.d) no es de aplicación en el caso 
de los registros de evento.

4. Los sistemas informáticos deberán generar los registros de evento de acuerdo a los 
siguientes requisitos:

a) Formato XML.
b) Codificación UTF-8.
c) Estructura, contenido y formato según se describen en el apartado 5 del anexo.

CAPÍTULO III
Generación y contenido de los registros de facturación

Artículo 10.  Registro de facturación de alta.
Los sistemas informáticos deberán generar el registro de facturación de alta de acuerdo 

a los siguientes requisitos:
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a) Formato XML.
b) Codificación UTF-8.
c) Estructura, contenido y formato según se describe en el apartado 3 del anexo.

Artículo 11.  Registro de facturación de anulación.
Los sistemas informáticos deberán generar el registro de facturación de anulación de 

acuerdo a los siguientes requisitos:
a) Formato XML.
b) Codificación UTF-8.
c) Estructura, contenido y formato según se describe en el apartado 3 del anexo.

Artículo 12.  Información a suministrar en los casos de autorización o de resolución de no 
aplicación.

1. Cuando exista alguna autorización a que se refiere la disposición adicional primera del 
Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento, antes de 
generar algún registro de facturación se deberá remitir copia de la autorización en el 
apartado previsto para aportar documentación complementaria dentro de la sede electrónica 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. El número de registro obtenido en el 
envío de la autorización deberá consignarse en los registros de facturación de alta y de 
anulación, de acuerdo con lo especificado respectivamente en los artículos 10.c) y 11.c) de 
esta orden.

2. Cuando exista alguna resolución de no aplicación a que se refiere el artículo 5 del 
Reglamento, deberá consignarse el número de identificación de dicha resolución en los 
registros de facturación de alta y de anulación, de acuerdo con lo especificado 
respectivamente en los artículos 10.c) y 11.c) de esta orden.

Artículo 13.  Huella o «hash» de los registros de facturación y de evento.
1. La información con la que se generará la huella o «hash» se basará en un 

subconjunto de datos del registro de facturación o de evento, según corresponda:
a) Para el registro de facturación de alta:
1.º NIF del emisor.
2.º Numero de factura y serie.
3.º Fecha de expedición de la factura.
4.º Tipo de factura.
5.º Cuota total.
6.º Importe total.
7.º Huella del registro de facturación anterior.
8.º Fecha, hora y huso horario de generación del registro.
b) Para el registro de facturación de anulación:
1.º NIF del emisor.
2.º Numero de factura y serie.
3.º Fecha de expedición de la factura.
4.º Huella del registro de facturación anterior.
5.º Fecha, hora y huso horario de generación del registro.
c) Para el registro de evento:
1.º Identificador del productor del sistema informático.
2.º Identificador del sistema informático.
3.º Versión del sistema informático.
4.º Numero de instalación del sistema informático.
5.º NIF del obligado a emisión.
6.º Tipo de evento.
7.º Huella del registro de evento anterior.
8.º Fecha, hora y huso horario de generación del registro.
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2. Para el cálculo de la huella o «hash» se usarán el algoritmo y codificación indicados 
en el documento técnico que se publicará en la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

3. La huella o «hash» generada deberá almacenarse en el registro de facturación o de 
evento al que corresponde, de acuerdo con lo especificado respectivamente en los artículos 
10.c), 11.c) y 9.4.c).

Artículo 14.  Firma electrónica de los registros de facturación y de evento.
La firma electrónica de los registros de facturación y de evento se basará en el estándar 

del Instituto Europeo de Normas de Telecomunicaciones ETSI EN 319 132 y utilizará el tipo 
de firma «XAdES Enveloped Signature» con los detalles técnicos que para su generación se 
recojan en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En todo caso, la firma electrónica deberá ser generada con una clave privada asociada a 
un certificado electrónico cualificado de firma electrónica en vigor. Dicho certificado debe 
haber sido emitido por un proveedor de servicios de confianza cualificado que cumpla con 
los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) N.º 910/2014 del Parlamento europeo y 
del Consejo, de 23 de julio de 2014, y esté incluido en la lista de proveedores de confianza 
de la UE (EU/EEA Trusted List).

La firma electrónica generada deberá almacenarse en el registro de facturación o de 
evento al que corresponde, de acuerdo con lo especificado en los artículos 9.4.c), 10.c) y 
11.c).

CAPÍTULO IV
Declaración responsable de los sistemas informáticos

Artículo 15.  Contenido de la declaración responsable y ubicación de la misma.
1. La declaración responsable comenzará con el título «DECLARACIÓN 

RESPONSABLE DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE FACTURACIÓN» y, a continuación, 
deberá contener, al menos, la siguiente información, en el mismo orden en que se indica. 
Cada dato aportado deberá precederse del texto que lo describe, de acuerdo con lo 
redactado en la letra con la cual se corresponde:

a) Nombre del sistema informático a que se refiere la declaración responsable. Con 
carácter general será la denominación genérica dada al mismo para su distribución o 
comercialización.

b) Código identificador del sistema informático a que se refiere el apartado 1.a), de 
acuerdo con las especificaciones dadas en el apartado 2.6 del anexo. Se trata de una 
codificación a establecer por la persona o entidad productora del sistema informático a que 
se refiere la declaración responsable de manera que sirva para identificar unívocamente al 
mismo de una forma breve, en lugar de hacerlo de una forma más extensa mediante el 
nombre indicado en el apartado 1.a). Este código no podrá coincidir con el de otro sistema 
informático distinto que pueda producir dicha persona o entidad.

c) Identificador completo de la versión concreta del sistema informático a que se refiere 
la declaración responsable.

d) Componentes, hardware y software, de que consta el sistema informático a que se 
refiere la declaración responsable, junto con una breve descripción de lo que hace dicho 
sistema informático y de sus principales funcionalidades.

e) Indicación de si el sistema informático a que se refiere la declaración responsable se 
ha producido de tal manera que, a los efectos de cumplir con el Reglamento, solo pueda 
funcionar exclusivamente como «VERI*FACTU», de acuerdo con las especificaciones dadas 
en el apartado 2.6 del anexo.

f) Indicación de si el sistema informático a que se refiere la declaración responsable 
permite ser usado por varios obligados tributarios o por un mismo usuario para dar soporte a 
la facturación de varios obligados tributarios, de acuerdo con las especificaciones dadas en 
el apartado 2.6 del anexo.
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g) Tipos de firma utilizados para firmar los registros de facturación y de evento en el caso 
de que el sistema informático a que se refiere la declaración responsable no sea utilizado 
como «VERI*FACTU».

h) Nombre y apellidos de la persona o razón social de la entidad productora del sistema 
informático a que se refiere la declaración responsable.

i) Número de identificación fiscal (NIF) español de la persona o entidad productora del 
sistema informático a que se refiere la declaración responsable. Si no dispone de NIF 
español, deberá hacer constar otro número de identificación de que disponga, indicando de 
qué tipo de identificación se trata y el país que lo ha emitido, todo ello de acuerdo con las 
especificaciones dadas al respecto en el apartado 2.6 del anexo.

j) Dirección postal completa de contacto de la persona o entidad productora del sistema 
informático a que se refiere la declaración responsable.

k) La persona o entidad productora del sistema informático a que se refiere la 
declaración responsable deberá hacer constar que dicho sistema informático, en la versión 
indicada en ella, cumple con lo dispuesto en el artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en el Reglamento que establece los requisitos que deben 
adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de 
facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, en esta orden y 
en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para todo aquello 
que complete las especificaciones de esta orden.

l) Fecha y lugar en los que la persona o entidad productora del sistema informático 
suscribe la declaración responsable del mismo. La fecha ha de ser completa, es decir, 
deberá indicar día, mes y año, en ese orden. El lugar deberá contener, al menos, el nombre 
de la localidad y el nombre del país, en ese orden.

2. Tras la información obligatoria, se recomienda que, a modo de anexo, la declaración 
responsable contenga la siguiente información adicional:

a) Otras formas de contacto con la persona o entidad productora del sistema informático 
a que se refiere la declaración responsable, distintas a la indicada en el apartado 1.j).

b) En caso de que existan, direcciones de Internet de la persona o entidad productora del 
sistema informático a que se refiere la declaración responsable, especialmente aquellas con 
información sobre dicho sistema informático.

c) Explicación detallada de cómo cumple el sistema informático a que se refiere la 
declaración responsable las diferentes especificaciones técnicas y funcionales contenidas en 
esta orden.

d) Cualquier otra información adicional que la persona o entidad productora del sistema 
informático a que se refiere la declaración responsable considere de interés al respecto.

3. La declaración responsable deberá encontrarse disponible de manera legible e 
individualizada dentro del propio sistema informático a que se refiere y ser accesible por el 
usuario de forma rápida, fácil e intuitiva. Asimismo, deberá ponerse a disposición del 
comercializador y del cliente, tanto en el momento de su adquisición como posteriormente, 
en papel o electrónicamente en un formato de uso ampliamente extendido y gratuito.

4. En caso de que el sistema informático sea ampliado con otros componentes, hardware 
o software, producidos por otras personas o entidades distintas a quien ha producido dicho 
sistema informático, estas deberán aportar las correspondientes declaraciones responsables 
de todas y cada una de las ampliaciones realizadas, en sus diferentes versiones.

Asimismo, cuando el propio sistema informático esté formado por varios componentes, 
hardware o software, producidos por diferentes personas o entidades, todas ellas deberán 
aportar las correspondientes declaraciones responsables de sus componentes, en sus 
diferentes versiones.
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CAPÍTULO V
Características de la remisión por parte de los «Sistemas de emisión de 

facturas verificables» o «VERI*FACTU»

Artículo 16.  Especificaciones técnicas de la remisión por parte de los sistemas informáticos 
«VERI*FACTU».

1. Los sistemas informáticos que tengan la consideración de «Sistemas de emisión de 
facturas verificables» o «VERI*FACTU», de acuerdo con el artículo 16 del Reglamento, 
deberán hacer efectivas las facultades que implica la capacidad de remisión, indicadas en el 
artículo 4 de esta orden, cumpliendo a su vez con el artículo 5 de esta orden.

La remisión de registros de facturación a la Administración tributaria se realizará 
mediante mensajes en formato XML con los contenidos y estructura establecidos en el 
apartado 4 del anexo de esta orden.

2. Los sistemas informáticos «VERI*FACTU» deberán implementar un mecanismo de 
control de flujo basado en el tiempo de espera entre envíos, el cual tomará inicialmente el 
valor de 60 segundos, y en el número máximo de registros admitidos en cada envío.

Los mensajes de respuesta de la Agencia Estatal de Administración Tributaria informarán 
sobre el valor de este parámetro, el cual deberá ser tenido en cuenta para el siguiente envío.

El número máximo de registros a remitir en cada envío queda determinado por el diseño 
de registro incluido en el apartado 2.2 del anexo.

El funcionamiento será el siguiente:
a) El sistema informático realiza el envío del primer conjunto de registros de facturación a 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
b) La Agencia Estatal de Administración Tributaria devuelve, entre otros datos, un valor 

actualizado del parámetro de tiempo de espera «t» entre envíos.
c) Para poder realizar el siguiente envío, el sistema informático deberá esperar a que 

transcurran «t» segundos desde el anterior envío o deberá esperar a tener acumulados un 
número de registros de facturación igual al límite establecido en el diseño de registro para 
cada envío, la circunstancia que ocurra primero.

d) El sistema informático realiza un nuevo envío cumpliendo con lo establecido en la letra 
c). En la respuesta puede recibir una nueva actualización del valor del parámetro «t».

3. Los ficheros remitidos a la Agencia Estatal de Administración Tributaria serán 
sometidos a diversas validaciones de calidad. La respuesta afirmativa por parte de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria no implica que los registros de facturación 
remitidos sean completamente válidos, ni impide posteriores validaciones por parte de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si la remisión es rechazada por no cumplir las validaciones establecidas, se informará 
del código de error que motiva el rechazo.

4. En caso de que alguna incidencia técnica impida la remisión voluntaria en las 
condiciones indicadas se deberá proceder a la remisión de los registros de facturación en 
cuanto sea posible, respetando el orden temporal de generación de los registros de 
facturación. Además, deberá avisar de esta circunstancia indicándolo en los mensajes donde 
se envíen los correspondientes registros de facturación afectados, dentro del campo 
habilitado a tal efecto, de acuerdo con las especificaciones dadas en el apartado 4 del 
anexo.

El sistema informático deberá reintentar periódicamente, al menos una vez cada hora, el 
envío de los registros de facturación pendientes de remitir. Asimismo, el sistema informático 
deberá avisar de que se ha producido una incidencia que ha impedido la remisión de todos 
los registros de facturación generados, indicando cuántos faltan por remitir. Este aviso 
deberá visualizarse a partir del momento en que se produzca la incidencia que impida la 
remisión de los registros de facturación y mientras quede alguno de estos por remitir.

Las incidencias en la remisión voluntaria de registros de facturación agrupados deberán 
ser debidamente justificadas por el remitente si así se lo requiere la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

5. La remisión de registros de facturación a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria recibirá como respuesta, entre otros datos, un código seguro de verificación 
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cuando al menos un registro de facturación contenido en el fichero remitido sea correcto y, 
por tanto, se acepte su envío. El remitente podrá utilizar este código para verificar el envío 
realizado. Asimismo, si hubiera algún registro de facturación erróneo en el fichero remitido, 
en la respuesta también se informará de cuál es y del tipo de error que presenta.

Artículo 17.  Condiciones y plazos de inicio y de renuncia a la remisión voluntaria.
1. Un sistema informático podrá iniciar en cualquier momento su funcionamiento como 

«VERI*FACTU», en los términos recogidos en el Reglamento y en esta orden.
2. El funcionamiento como «VERI*FACTU» deberá mantenerse siempre al menos hasta 

el final del último año en que haya funcionado como tal, es decir, hasta el 31 de diciembre de 
dicho año.

3. La forma de renunciar a que el sistema informático funcione como «VERI*FACTU» 
será cumplimentando el campo previsto a tal efecto en los mensajes de remisión de registros 
de facturación a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, donde se indicará la última 
fecha en la que funcionará como «VERI*FACTU», de acuerdo con las especificaciones 
dadas en el apartado 4 del anexo. El primer mensaje en el que se rellene dicho campo 
informando de la fecha de fin de funcionamiento como «VERI*FACTU» deberá remitirse 
antes del final del año natural en el que se quiera hacer efectiva la renuncia.

CAPÍTULO VI
Remisión de registros de facturación para responder a un requerimiento

Artículo 18.  Características y requisitos de la remisión de registros de facturación en caso 
de respuesta a un requerimiento.

De acuerdo con el artículo 14.2 del Reglamento, a requerimiento de la Administración 
tributaria, el obligado tributario podrá suministrar los registros de facturación conservados 
mediante envío automático y seguro por medios electrónicos a la sede electrónica de dicha 
Administración tributaria.

Las características y requisitos de dicho envío serán los mismos que los especificados 
en esta orden para los sistemas informáticos «VERI*FACTU», pero utilizando otro servicio 
específico, con la estructura y contenido adaptados de los registros de facturación, según se 
describe en el apartado 4 del anexo de esta orden.

CAPÍTULO VII
Requisitos de la aplicación informática de facturación que desarrolle la 

Administración tributaria

Artículo 19.  Condiciones y límites de la aplicación informática de facturación que pueda 
desarrollar la Administración tributaria.

1. La aplicación de facturación, en su caso, ofrecerá al menos las siguientes 
funcionalidades:

a) Captura, almacenamiento, consulta y descarga de los datos de las facturas.
b) Expedición de la factura en formato imprimible en PDF.
c) Descarga de la factura en PDF.
d) Generación y almacenamiento del registro de facturación.
2. La aplicación de facturación se podrá utilizar bajo las siguientes condiciones:
a) Solo podrá ser utilizada para expedir facturas en nombre propio o por un apoderado.
b) Para poder acceder a la aplicación será necesario autenticarse mediante alguno de 

los sistemas de identificación y autenticación admitido por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

c) Las facturas expedidas con la aplicación deberán contener obligatoriamente un 
destinatario.
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d) Tanto las facturas que se expidan por esta aplicación como los correspondientes 
registros de facturación que se generen vinculados a ellas únicamente podrán ser 
gestionados por dicha aplicación.

CAPÍTULO VIII
Elementos adicionales a incluir en las facturas

Artículo 20.  Representación gráfica a incluir en la factura.
1. Una factura, tanto si está impresa en soporte papel como si se trata de la imagen de la 

misma en soporte digital, incluirá los siguientes elementos que, cumpliendo con los 
requisitos que se determinen, deberán ser legibles y estar impresos con una resolución 
apropiada:

a) Un código «QR», que deberá cumplir con las especificaciones del artículo 21.
b) En caso de facturas expedidas por «Sistemas de emisión de facturas verificables» o 

«VERI*FACTU», según los artículos 15 y 16 del Reglamento, la frase «Factura verificable en 
la sede electrónica de la AEAT» o «VERI*FACTU», que deberá tener un tipo de letra y 
tamaño bien visibles, similares a los del resto de datos de la factura.

2. En caso de tratarse de una factura electrónica, destinada al intercambio de su 
información de forma estructurada entre sistemas informáticos por medios electrónicos, se 
deberá incluir como un campo independiente la «URL» contenida en el código «QR», no 
siendo necesario incluir el propio código «QR».

Artículo 21.  Código «QR».
1. El código «QR» deberá tener un tamaño entre 30x30 y 40x40 milímetros y seguir las 

especificaciones de la norma ISO/IEC 18004. Para la generación del código «QR» se 
empleará el nivel M (medio) de corrección de errores. En la sede electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria se publicarán la ubicación y presentación del mismo 
dentro de la factura, pudiéndose completar con otras características a cumplir.

2. El contenido del código «QR» será el siguiente:
a) «URL» del servicio de cotejo o remisión de información por parte del receptor de la 

factura, del cual se informará en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

b) Información de la factura que formará parte de la «URL»:
1.º NIF del obligado a expedir la factura.
2.º Número de serie y número de la factura expedida.
3.º Fecha de expedición de la factura.
4.º Importe total de la factura.
Tanto el formato detallado de esta «URL», que podrá ser distinto dependiendo de si el 

sistema informático que expide la factura y genera su correspondiente código «QR» es o no 
un sistema informático «VERI*FACTU», como la codificación y formato de la información 
requerida se especificarán en el correspondiente documento técnico que será publicado en 
la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Disposición adicional primera.  Publicación de información adicional en la sede electrónica 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Dado su marcado carácter técnico, se habilita a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria para que, dentro del alcance de las especificaciones contenidas en esta orden y 
sin modificarlas, publique en su sede electrónica los detalles técnicos necesarios para 
completarlas a fin de poder llevar a cabo su implementación, especialmente los referidos a 
los servicios de remisión voluntaria de registros de facturación y sus validaciones, al 
algoritmo de cálculo de la huella y a la política de firma electrónica, y a otras características 
del código «QR» y de su «URL», como ubicación y presentación, incluyendo los textos 
asociados al mismo que fuera necesario incluir en las facturas.
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Disposición adicional segunda.  Tratamiento de datos personales.
Los datos personales aportados por el obligado tributario en el cumplimiento de sus 

derechos y obligaciones tributarias serán tratados con la finalidad de la aplicación del 
sistema tributario y aduanero, siendo responsable del tratamiento de dichos datos la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. Este tratamiento se ajustará al Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y a la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. En la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se 
facilitará la información que exige el artículo 13 del Reglamento relativa a los posibles 
tratamientos y al ejercicio de los derechos sobre los mismos.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», sin perjuicio de la aplicación de lo establecido por la disposición final 
cuarta del Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre.

ANEXO
Estructura de los ficheros

1. Objeto
Este anexo contiene la estructura general de los ficheros a que hace referencia esta 

orden, con el formato y características de sus campos.

2. Bloques de información
Con carácter general, la información se estructura en los bloques o nodos de agrupación 

de datos que se describen a continuación.
2.1 Bloque 1: «Cabecera».
Contiene información común del resto de los bloques que se utilizan en los casos de 

remisión.
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2.2 Bloque 2: «RegistroFactura».
Bloque que se utiliza en los casos de remisión, pudiéndose repetir de 1 a 1.000 veces. 

Cada bloque contiene a su vez los datos de un bloque correspondiente a un registro de 
facturación de alta o de un bloque correspondiente a un registro de facturación de anulación.

2.3 Bloque 3: «RegistroAlta».
Bloque correspondiente a los datos de un registro de facturación de alta.
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2.4 Bloque 4: «RegistroAnulacion».
Bloque correspondiente a los datos de un registro de facturación de anulación.
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2.5 Bloque 5: «RegistroEvento».
Bloque correspondiente a los datos de un registro de evento.
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2.6 Bloque 6: «SistemaInformatico».
Bloque correspondiente a los datos que constituyen la definición del sistema informático, 

que se utiliza dentro de otros bloques.
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3. Fichero de registro de facturación de alta o anulación para conservación y exportación
El fichero que contenga el registro de facturación de alta o anulación que almacene para 

conservar o que exporte, en su caso, el sistema informático tendrá la estructura, contenido y 
formato de campos que se describen a continuación.

– Si se trata de un fichero correspondiente a un registro de facturación de alta, utilizará 
el bloque 3 «RegistroAlta» descrito en el apartado 2.3 de este anexo.

– Si se trata de un fichero correspondiente a un registro de facturación de anulación, 
utilizará el bloque 4 «RegistroAnulacion» descrito en el apartado 2.4 de este anexo.

4. Fichero de registros de facturación de alta o anulación para remisión por parte de un 
sistema informático «VERI*FACTU» o en respuesta a un requerimiento

El fichero que contenga los registros de facturación de alta o anulación a remitir por el 
sistema informático cuando tenga la consideración de «VERI*FACTU» o para contestar a un 
requerimiento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria tendrá la estructura, 
contenido y formato de campos que se describen a continuación.

El fichero utilizará los siguientes bloques, en este orden:
– Bloque 1 «Cabecera» descrito en el apartado 2.1 de este anexo. En caso de tratarse 

de una remisión en respuesta a un requerimiento, deberá contener el campo identificador del 
requerimiento «RefRequerimiento» con el valor que le corresponda.

– Bloque 2 «RegistroFactura» descrito en el apartado 2.2 de este anexo. Como se ha 
indicado en dicho apartado, podrá repetirse tantas veces como sea necesario (hasta un 
máximo de 1.000 por fichero remitido) para contener los registros de facturación que hayan 
de remitirse. En una misma remisión pueden incluirse indistintamente bloques de 
«RegistroFactura» que contengan un bloque 3 «RegistroAlta», junto con bloques de 
«RegistroFactura» que contengan un bloque 4 «RegistroAnulacion».

5. Fichero de registro de evento
El fichero que contenga el registro de evento que almacene para conservar o que 

exporte, en su caso, el sistema informático tendrá la estructura, contenido y formato de 
campos que se describe a continuación.
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El fichero utilizará únicamente el bloque 5 «RegistroEvento» descrito en el apartado 2.5 
de este anexo.

6. Listas empleadas en los bloques utilizados para componer los ficheros

L1

Valores Descripción
01 Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).
02 Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (IPSI) de Ceuta y Melilla.
03 Impuesto General Indirecto Canario (IGIC).
05 Otros.

L2

Valores Descripción
F1 Factura (art. 6, 7.2 y 7.3 del RD 1619/2012).
F2 Factura Simplificada y Facturas sin identificación del destinatario art. 6.1.d) RD 1619/2012.
F3 Factura emitida en sustitución de facturas simplificadas facturadas y declaradas.
R1 Factura Rectificativa (Error fundado en derecho y art. 80 Uno Dos y Seis LIVA).
R2 Factura Rectificativa (art. 80.3).
R3 Factura Rectificativa (art. 80.4).
R4 Factura Rectificativa (Resto).
R5 Factura Rectificativa en facturas simplificadas.

Nota: las menciones a la LIVA (Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido) en 
la lista L2 deben entenderse realizadas, en su caso, a la normativa equivalente de Canarias, Ceuta y Melilla.

L3

Valores Descripción
S Por sustitución.
I Por diferencias.

L4

Valores Descripción
S Sí.
N No.

L5

Valores Descripción
S Sí.
N No.
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L6

Valores Descripción
D Destinatario.
T Tercero.

L7

Valores Descripción
02 NIF-IVA.
03 Pasaporte.
04 Documento oficial de identificación expedido por el país o territorio de residencia.
05 Certificado de residencia.
06 Otro documento probatorio.
07 No censado.

L8A

Valores Descripción de la clave de régimen para desgloses donde el impuesto de aplicación es 
el IVA

01 Operación de régimen general.
02 Exportación.

03 Operaciones a las que se aplique el régimen especial de bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección.

04 Régimen especial del oro de inversión.
05 Régimen especial de las agencias de viajes.
06 Régimen especial grupo de entidades en IVA (Nivel Avanzado)
07 Régimen especial del criterio de caja.

08 Operaciones sujetas al IPSI/IGIC (Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la 
Importación/Impuesto General Indirecto Canario).

09 Facturación de las prestaciones de servicios de agencias de viaje que actúan como 
mediadoras en nombre y por cuenta ajena (D.A.4.ª RD1619/2012)

10

Cobros por cuenta de terceros de honorarios profesionales o de derechos derivados de la 
propiedad industrial, de autor u otros por cuenta de sus socios, asociados o colegiados 
efectuados por sociedades, asociaciones, colegios profesionales u otras entidades que 
realicen estas funciones de cobro.

11 Operaciones de arrendamiento de local de negocio.

14 Factura con IVA pendiente de devengo en certificaciones de obra cuyo destinatario sea una 
Administración Pública.

15 Factura con IVA pendiente de devengo en operaciones de tracto sucesivo.

17 Operación acogida a alguno de los regímenes previstos en el capítulo XI del título IX (OSS e 
IOSS)

18 Recargo de equivalencia.

19 Operaciones de actividades incluidas en el Régimen Especial de Agricultura, Ganadería y 
Pesca (REAGYP)

20 Régimen simplificado

L8B

Valores Descripción de la clave de régimen para desgloses donde el impuesto de aplicación es 
el IGIC

01 Operación de régimen general.
02 Exportación.
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Valores Descripción de la clave de régimen para desgloses donde el impuesto de aplicación es 
el IGIC

03 Operaciones a las que se aplique el régimen especial de bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección.

04 Régimen especial del oro de inversión.
05 Régimen especial de las agencias de viajes.
06 Régimen especial grupo de entidades en IGIC (Nivel Avanzado).
07 Régimen especial del criterio de caja.

08 Operaciones sujetas al IPSI/ IVA (Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la 
Importación/ Impuesto sobre el Valor Añadido).

09 Facturación de las prestaciones de servicios de agencias de viaje que actúan como 
mediadoras en nombre y por cuenta ajena (D.A.4.ª RD1619/2012).

10

Cobros por cuenta de terceros de honorarios profesionales o de derechos derivados de la 
propiedad industrial, de autor u otros por cuenta de sus socios, asociados o colegiados 
efectuados por sociedades, asociaciones, colegios profesionales u otras entidades que 
realicen estas funciones de cobro.

11 Operaciones de arrendamiento de local de negocio.

14 Factura con IGIC pendiente de devengo en certificaciones de obra cuyo destinatario sea una 
Administración Pública.

15 Factura con IGIC pendiente de devengo en operaciones de tracto sucesivo.
17 Régimen especial de comerciante minorista.
18 Régimen especial del pequeño empresario o profesional.
19 Operaciones interiores exentas por aplicación artículo 25 Ley 19/1994.

L9

Valores Descripción
S1 Operación Sujeta y No exenta - Sin inversión del sujeto pasivo.
S2 Operación Sujeta y No exenta - Con Inversión del sujeto pasivo.
N1 Operación No Sujeta artículo 7, 14, otros.
N2 Operación No Sujeta por Reglas de localización.

L10

Valores Descripción
E1 Exenta por el artículo 20.
E2 Exenta por el artículo 21.
E3 Exenta por el artículo 22.
E4 Exenta por los artículos 23 y 24.
E5 Exenta por el artículo 25.
E6 Exenta por otros.

L12

Valores Descripción
01 SHA-256.

L14

Valores Descripción
S Sí.
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Valores Descripción
N No.

L15

Valores Descripción
1.0 Versión actual (1.0) del esquema utilizado.

L16

Valores Descripción
E Expedidor (obligado a Expedir la factura anulada).
D Destinatario.
T Tercero.

L17

Valores Descripción
N No ha habido rechazo previo por la AEAT.

S Ha habido rechazo previo por la AEAT. No deberían existir operaciones de alta con valores 
('Subsanacion'=«N» y 'RechazoPrevio'=«S"), por lo que no se admiten.

X

Independientemente de si ha habido o no algún rechazo previo por la AEAT, el registro de 
facturación no existe en la AEAT (registro existente en ese sistema informático o en algún 
sistema informático del obligado tributario y que no se remitió a la AEAT, por ejemplo, al 
acogerse a la modalidad «VERI*FACTU» desde la modalidad «NO VERI*FACTU»). No 
deberían existir operaciones de alta con valores ('Subsanacion'=«N» y 
'RechazoPrevio'=«X»), por lo que no se admiten.

L1E

Valores Descripción
01 Integridad-huella.
02 Integridad-firma.
03 Integridad - Otros.

04 Trazabilidad-cadena-registro - Reg. no primero pero con reg. anterior no anotado o 
inexistente.

05 Trazabilidad-cadena-registro - Reg. no último pero con reg. posterior no anotado o 
inexistente.

06 Trazabilidad-cadena-registro - Otros.

07 Trazabilidad-cadena-huella - Huella del reg. no se corresponde con la 'huella del reg. anterior' 
almacenada en el registro posterior.

08 Trazabilidad-cadena-huella - Campo 'huella del reg. anterior' no se corresponde con la huella 
del reg. anterior.

09 Trazabilidad-cadena-huella - Otros.
10 Trazabilidad-cadena - Otros.
11 Trazabilidad-fechas - Fecha-hora anterior a la fecha del reg. anterior.
12 Trazabilidad-fechas - Fecha-hora posterior a la fecha del reg. posterior.

13 Trazabilidad-fechas - Reg. con fecha-hora de generación posterior a la fecha-hora actual del 
sistema.

14 Trazabilidad-fechas - Otros.
15 Trazabilidad - Otros.
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Valores Descripción
90 Otros.

L2E

Valores Descripción
01 Inicio del funcionamiento del sistema informático como «NO VERI*FACTU».
02 Fin del funcionamiento del sistema informático como «NO VERI*FACTU».
03 Lanzamiento del proceso de detección de anomalías en los registros de facturación.

04 Detección de anomalías en la integridad, inalterabilidad y trazabilidad de registros de 
facturación.

05 Lanzamiento del proceso de detección de anomalías en los registros de evento.
06 Detección de anomalías en la integridad, inalterabilidad y trazabilidad de registros de evento.

07 Restauración de copia de seguridad, cuando ésta se gestione desde el propio sistema 
informático de facturación.

08 Exportación de registros de facturación generados en un periodo.
09 Exportación de registros de evento generados en un periodo.
10 Registro resumen de eventos

90 Otros tipos de eventos a registrar voluntariamente por la persona o entidad productora del 
sistema informático.

L3E

Valores Descripción
S Sí.
N No.

L4E

Valores Descripción
D Destinatario.
T Tercero.

7. Leyenda
A continuación, se informa del significado de los colores y códigos empleados para 

describir ciertas características de los campos de los bloques que componen los ficheros:

Leyenda: Representación Significado
 Fuente estilo subrayado o 1(superíndice). Campo obligatorio.
 Fuente normal sin subrayado ni cursiva. Campo opcional.
 Fuente estilo cursiva. Campo de selección (alternativo).

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 18  Desarrollan las especificaciones técnicas, funcionales y de contenido sistemas y programas 

– 1065 –



§ 19

Orden HFP/417/2017, de 12 de mayo, por la que se regulan las 
especificaciones normativas y técnicas que desarrollan la llevanza de 
los Libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a través de la 
Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
establecida en el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 

diciembre, y se modifica otra normativa tributaria

Ministerio de Hacienda y Función Pública
«BOE» núm. 115, de 15 de mayo de 2017
Última modificación: 20 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-2017-5312

El Real Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora e impulso 
del uso de medios electrónicos en la gestión del Impuesto sobre el Valor Añadido, por el que 
se modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, y el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, en su artículo primero establece un 
sistema de llevanza de los libros registro a través de la Sede electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria mediante el suministro electrónico de los registros de 
facturación en un período breve de tiempo.

Este nuevo sistema de llevanza de los libros registro en la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, permitirá disponer de información suficiente y 
de calidad como para, no solo facilitar el control y la prevención del fraude fiscal, objetivos 
prioritarios de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sino también para poder 
ofrecer una herramienta de asistencia al contribuyente en la elaboración de sus 
declaraciones por el Impuesto sobre el Valor Añadido.

El artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, dispone que la obligación establecida en el 
artículo 62.1 del Reglamento del Impuesto se realizará a través de la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, mediante el suministro electrónico de los 
registros de facturación, por los empresarios o profesionales y otros sujetos pasivos del 
Impuesto, que tengan un periodo de liquidación que coincida con el mes natural de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 71.3 del Reglamento, así como para aquellos otros que opten 
por el nuevo sistema.

Todos aquellos sujetos pasivos que obligatoriamente deban cumplir con este nuevo 
sistema de llevanza de los libros registro, así como los que hayan optado por el mismo, 
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quedan exonerados de la obligación de presentar la Declaración anual de operaciones con 
terceras personas, modelo 347. Del mismo modo se les elimina la obligación de presentar la 
Declaración informativa a que se refiere el artículo 36 del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, modelo 340, y la 
Declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido, modelo 390.

Los artículos 63 y 64 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, habilitan a que por orden ministerial se 
determinen las especificaciones necesarias que deben incluirse para identificar tipologías de 
facturas, así como, para incluir información con trascendencia tributaria de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 33 a 36 del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos.

En consecuencia, se procede en esta orden a determinar las especificaciones 
normativas y técnicas que desarrollan la llevanza de los libros registro del Impuesto sobre el 
Valor Añadido a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, establecida en el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

El envío de esta información podrá realizarse a través de servicios web o utilizando el 
formulario publicado en la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. En el caso de que la información se envíe a través de los servicios web, deberá 
suministrarse atendiendo al formato y diseño de los mensajes informáticos que consten en la 
Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet.

La disposición adicional única del Real Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, establece 
para las personas o entidades a que se refiere el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, a las 
que resulta de aplicación el nuevo sistema de llevanza de libros registros, la obligación de 
remitir los registros de facturación correspondientes al primer semestre de 2017 durante el 
periodo comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2017. Atendiendo a las 
particularidades técnicas y temporales de este envío la disposición adicional única de esta 
orden determina la información que debe suministrarse en relación con el citado periodo, así 
como el modo de envío de la misma. También se precisa en esta disposición que para los 
sujetos pasivos inscritos en el registro de devolución mensual la obligación de remitir los 
registros de facturación correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de enero y 30 de 
junio de 2017, se entenderá cumplida en tanto que estén obligados a la presentación de la 
declaración informativa a que se refiere el artículo 36 del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, modelo 340, durante el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y 30 de junio de 2017.

Asimismo, el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, habilita a que los sujetos 
pasivos que no tengan un periodo de liquidación que coincida con el mes natural, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 71.3 del citado Reglamento, puedan optar por llevar los libros 
registro a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
los términos establecidos en el artículo 68 bis del Reglamento del Impuesto. En 
consecuencia, el Real Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, modificó los artículos 9 y 10 del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, para incluir en la Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, modelo 036, la opción y renuncia a la llevanza de 
los libros registro a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. Asimismo, se establece la obligación de las personas y entidades a que se refiere 
el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, de comunicar a través de la referida declaración 
censal, en su caso, que el cumplimiento de la obligación de expedir factura se está 
realizando por los destinatarios de las operaciones o por terceros, en los términos del 
artículo 5.1 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. Cuando la 
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presentación de la declaración censal, modelo 036, tenga como objeto cualquiera de estas 
dos comunicaciones su presentación será obligatoriamente por vía electrónica a través de 
internet.

Con ocasión de esta modificación de la Declaración censal de alta, modificación y baja 
en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, modelo 036, se incorporan 
mejoras de carácter técnico, principalmente consistentes en la creación de un nuevo 
apartado de teléfonos y direcciones electrónicas, tanto en el citado modelo 036, como en la 
Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores, modelo 037. La disposición final primera de esta orden recoge 
estas modificaciones sustituyendo los anexos I y II de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de 
abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y 
baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal 
simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores por dos nuevos anexos.

Por otra parte, los apartados 1 y 7 del artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, establecen la 
posibilidad de exonerar de la obligación de presentar la Declaración-resumen anual, modelo 
390, a determinados sujetos pasivos, cuya concreción se remite a desarrollo por orden 
ministerial. En la delimitación de los sujetos pasivos que puedan quedar exonerados, se 
indica que deberán tenerse en cuenta aquellos sujetos pasivos respecto de los que la 
Administración Tributaria ya posea información suficiente a efectos de las actuaciones y 
procedimientos de comprobación o investigación, derivada del cumplimiento de obligaciones 
tributarias por parte de dichos sujetos pasivos o de terceros.

Dado que la concreción de los sujetos pasivos que puedan quedar exonerados de la 
obligación de presentar la Declaración-resumen anual modelo 390 queda remitida a su 
desarrollo por orden ministerial, se procede en esta orden a la modificación de la Orden 
EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 390 de Declaración-
resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido y se modifica el anexo I de la Orden 
EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración 
censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores 
y 037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, para proceder a incluir a los sujetos pasivos que 
deban llevar los libros registro a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de acuerdo con lo previsto en el artículo 62.6 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre, dentro del colectivo que va a quedar exonerado de la obligación de presentar la 
Declaración-resumen anual, modelo 390.

Si bien el objetivo de esta exoneración es la reducción de cargas administrativas que 
implica la presentación de la Declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, modelo 390, cuando se pueda disponer de la información que en ella se recoge a 
través de otros mecanismos, como sería en este caso el acceso a los libros registro del 
Impuesto llevados a través de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria, se sigue 
considerando necesario que el sujeto pasivo comunique de forma agregada la información 
que no consta en las autoliquidaciones periódicas y que difícilmente se puede extraer de los 
citados libros registro. Por ello, esta exoneración conlleva la necesaria cumplimentación de 
casillas adicionales en la autoliquidación correspondiente al último periodo de liquidación del 
ejercicio, de modo que si no existiera obligación de presentar esta autoliquidación deberá 
presentarse en todo caso la Declaración-resumen anual, modelo 390.

La inclusión de las casillas adicionales que deben incorporarse en la declaración 
correspondiente al último periodo de liquidación implica la modificación, por un lado del 
modelo 303, de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por la Orden 
EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, así como, también la modificación del modelo 322 de 
autoliquidación individual del régimen especial del grupo de entidades, aprobado por la 
Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre. Esta modificación consiste en añadir casillas 
adicionales para los sujetos pasivos exonerados, con el objetivo de identificar los tipos de 
actividades económicas a las que se refiere su declaración y de aportar información, en su 
caso, sobre el porcentaje de prorrata aplicable, sectores diferenciados y porcentajes de 
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tributación a varias Administraciones, así como consignar el detalle del volumen total de 
operaciones realizadas en el ejercicio.

Por último, también se hace necesaria la modificación del anexo II de la Orden 
EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establece el procedimiento y las condiciones 
para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, con el objetivo de adaptar los plazos de 
presentación electrónica de autoliquidaciones con domiciliación de pago a los nuevos plazos 
de presentación establecidos en los artículos 61 ter.3 y 71.4 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, para 
las autoliquidaciones del Impuesto de las personas y entidades a que se refiere el artículo 
62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre.

El artículo 13 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, dispone 
que las declaraciones censales de alta, modificación y baja, previstas en los artículos 9, 10 y 
11 del mismo, se presentarán en el lugar, forma y plazos que establezca el Ministro de 
Economía y Hacienda.

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, habilita, 
en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de 
declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como para establecer la forma, 
lugar y plazos de su presentación.

Los artículos 61 ter.3 y 71.4 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, establecen que el Ministro de 
Hacienda y Función Pública aprobará los modelos de declaración-liquidación del Impuesto.

El artículo 71.7 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, habilita al Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas para aprobar el lugar, forma, plazos e impresos en los cuales deberá presentarse la 
Declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Las habilitaciones al Ministro de Economía y Hacienda y al Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas recogidas en este preámbulo deben entenderse realizadas al 
Ministro de Hacienda y Función Pública de acuerdo con la nueva estructura ministerial 
establecida por el Real Decreto 415/2016, de 3 de noviembre, por el que se reestructuran los 
Departamentos ministeriales.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Obligados a la llevanza de los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido 
a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

1. Los empresarios o profesionales y otros sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido obligados a la llevanza de los libros registro del Impuesto través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria son los establecidos en el 
artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

2. También llevarán los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a través de la 
Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria aquellos empresarios o 
profesionales y otros sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que opten por este 
sistema de llevanza de libros en los términos establecido en el artículo 68 bis del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre.

Artículo 2.  Objeto y contenido de la información a suministrar en el libro registro de facturas 
expedidas.

1. En el libro registro de facturas expedidas se incluirá toda la información a que se 
refiere el artículo 63.3 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.
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2. Respecto a la información relativa a otras especificaciones que sirvan para identificar 
tipologías de facturas prevista en las letras a), d) y e) del artículo 63.3 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre, se deberá informar en su caso de las siguientes especificaciones:

a) Si la factura es emitida en los términos a que refieren los artículos 6 o 7 del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

Las facturas expedidas de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 7 
del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación se informarán con una 
marca específica junto a las facturas reguladas en el artículo 6 del mismo Reglamento con 
una marca específica que las identifique.

Las facturas expedidas de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación para las que no sea obligatoria la 
consignación del Número de Identificación Fiscal del destinatario en virtud de lo previsto en 
la letra d) del artículo 6.1 del citado Reglamento, se informarán con una marca específica 
junto a las facturas reguladas en el apartado 1 del artículo 7 del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación.

b) Si la factura tiene la consideración de factura rectificativa de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 15 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación y la 
identificación del motivo de la rectificación. En el caso de facturas rectificativas y a los solos 
efectos del suministro electrónico de estos registros de facturación, la identificación de las 
facturas rectificadas será opcional.

c) Si el registro de facturación suministrado corresponde a una factura emitida en 
sustitución de facturas simplificadas expedidas con anterioridad. En este caso, y a los solos 
efectos del suministro electrónico de estos registros de facturación la identificación de las 
facturas simplificadas sustituidas será opcional.

d) Si el registro de facturación suministrado se corresponde con un asiento resumen de 
facturas en los términos a que se refiere el artículo 63.4 del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

e) Identificación de aquellas facturas que hayan sido emitidas por el destinatario o por un 
tercero de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, así como de aquellas otras que se expidan por un tercero de 
acuerdo con lo previsto en las disposiciones adicionales tercera o sexta del citado 
Reglamento, o en el apartado 1.4 del anexo III de la Resolución de 4 de diciembre de 2015, 
de la Secretaria de Estado de Energía, por la que se aprueban las reglas del mercado, el 
contrato de adhesión y las resoluciones del mercado organizado del gas.

f) Indicación de la naturaleza del objeto de la operación, distinguiendo si se trata de una 
entrega de bienes o de una prestación de servicios cuando el destinatario no disponga de 
número de identificación fiscal o cuando, aun disponiendo de él, este comience por la letra 
“N”.

3. Deberá comunicarse igualmente la siguiente información con trascendencia tributaria 
a que se refieren los artículos 33 a 36 del Reglamento general de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio:

a) Las agencias de viajes deberán identificar las facturas que documenten las 
prestaciones de servicios en cuya contratación intervengan como mediadoras en nombre y 
por cuenta ajena que cumplan con los requisitos a que se refiere la disposición adicional 
cuarta del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

b) Identificación de las facturas emitidas por operaciones de arrendamiento de locales de 
negocios. En el caso de que el arrendamiento no estuviese sometido a retención deberá 
informarse de las referencias catastrales y de los datos necesarios para la localización de los 
inmuebles arrendados.

c) Identificación de los cobros por cuenta de terceros de honorarios profesionales o de 
derechos derivados de la propiedad intelectual, industrial, de autor u otros por cuenta de sus 
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socios, asociados o colegiados efectuados por sociedades, asociaciones, colegios 
profesionales u otras entidades que, entre sus funciones, realicen las de cobro.

d) Importes que se perciban en contraprestación por transmisiones de inmuebles, 
efectuadas o que se deban efectuar, que constituyan entregas sujetas en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

e) Importes superiores a 6.000 euros que se hubieran percibido en metálico durante el 
ejercicio de una misma persona o entidad en los términos previstos en el artículo 34.1.h) del 
Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos.

f) Las entidades aseguradoras deberán informar de las operaciones de seguros en los 
términos previstos en los artículos 32.c), 33.1 y 33.2.i) del Reglamento general de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, sin perjuicio de lo 
previsto en los apartados anteriores de este artículo para los casos en los que se emitan 
facturas.

La información correspondiente a las operaciones relacionadas en la letras e) y f) de este 
apartado deberá suministrarse con carácter anual durante los primeros 30 días del mes de 
enero siguiente al ejercicio al que se refieran de forma agrupada respecto de cada una de 
las personas o entidades con las que se hubieran efectuado las citadas operaciones 
conforme a los criterios de imputación temporal previstos en el artículo 35 del Reglamento 
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.

4. La información sobre la categoría de las facturas y sobre los tipos de regímenes del 
Impuesto sobre el Valor Añadido o de operaciones con trascendencia tributaria a que se 
refieren los apartados anteriores se suministrará de acuerdo con las claves definidas en el 
anexo I de esta orden.

El envío de esta información deberá suministrarse atendiendo al formato y diseño de los 
mensajes informáticos a que se refiere el artículo 8 de esta orden.

Artículo 3.  Objeto y contenido de la información a suministrar en el libro registro de facturas 
recibidas.

1. En el libro registro de facturas recibidas se incluirá toda la información a que se refiere 
el artículo 64.4 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. A estos efectos, se deberá informar en su caso de 
las siguientes especificaciones:

a) Si la factura es emitida en los términos a que refieren los artículos 6 o 7 del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

Las facturas expedidas de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 7 
del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación se informarán junto a 
las facturas reguladas en el artículo 6 del mismo Reglamento con una marca específica que 
las identifique.

b) Si el registro de facturación suministrado se corresponde con un asiento resumen de 
facturas en los términos a que se refiere el artículo 64.5 del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

c) En el caso de las importaciones, se deberá informar del documento de Aduanas. En 
estos casos se deberá informar del número de documento aduanero en el que se liquida el 
Impuesto sobre el Valor Añadido o, en su caso, del número de liquidación complementaria 
de la Aduana.

d) Fecha del registro contable de la factura, del justificante contable o del documento de 
Aduanas.

2. Deberá comunicarse la siguiente información con trascendencia tributaria a que se 
refieren los artículos 33 a 36 del Reglamento general de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos:
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a) Identificación de las facturas recibidas correspondientes a operaciones de 
arrendamiento de locales de negocio.

b) Las agencias de viajes que expidan las facturas a que se refiere la disposición 
adicional cuarta del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, deberán informar de las 
prestaciones de servicios en cuya realización intervienen actuando como mediadoras en 
nombre y por cuenta ajena a que se refiere el apartado 7.b) de esta disposición adicional 
cuarta.

c) Las personas o entidades a que se refiere el artículo 94.1 y 2 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, deberán informar de las adquisiciones de bienes o servicios 
al margen de cualquier actividad empresarial o profesional en los términos previstos en el 
artículo 33.3 del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos.

d) Las entidades aseguradoras deberán igualmente informar de las operaciones de 
seguros en los términos previstos en los artículos 32.c), 33.1 y 33.2.i) del Reglamento 
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, sin 
perjuicio de lo previsto en el apartado anterior de este artículo para los casos en los que se 
reciban facturas.

e) Las entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre 
propiedad horizontal y las entidades o establecimientos privados de carácter social a que se 
refiere el artículo 20.Tres de la Ley 37/1992, deberán informar de las adquisiciones de bienes 
o servicios al margen de cualquier actividad empresarial o profesional en los términos 
previstos en el artículo 33.5 y 33.6 del Reglamento general de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos.

La información correspondiente a las operaciones relacionadas en las letras b) y d) de 
este apartado deberá suministrarse con carácter anual, durante los primeros 30 días del mes 
de enero siguiente al ejercicio al que se refieran, de forma agrupada respecto de cada una 
de las personas o entidades con las que se hubieran efectuado las citadas operaciones 
conforme a los criterios de imputación temporal previstos en el artículo 35 del Reglamento 
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.

3. La información de las facturas, justificantes contables y documentos de Aduanas así 
como de los tipos de regímenes del Impuesto sobre el Valor Añadido o de operaciones con 
trascendencia tributaria a que se refieren los apartados anteriores se suministrará de 
acuerdo con las claves definidas en el Anexo I de esta orden.

El envío de esta información deberá suministrarse atendiendo al formato y diseño de los 
mensajes informáticos a que se refiere el artículo 8 de esta orden.

Artículo 4.  Objeto y contenido de la información a suministrar en los libros registro de 
bienes de inversión y de determinadas operaciones intracomunitarias.

El contenido de los libros registro de bienes de inversión y de determinadas operaciones 
intracomunitarias será el previsto en los artículos 65 y 66 del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

El envío de esta información deberá suministrarse atendiendo al formato y diseño de los 
mensajes informáticos a que se refiere el artículo 8 de esta orden.

En desarrollo del artículo 66.3 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, la identificación de los registros 
correspondientes a ventas de bienes en consiga se efectuará mediante una codificación que 
garantice la identificación unívoca de cada registro y en su caso, la identificación del registro 
relativo a la expedición o recepción con la que esté vinculado.
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Artículo 5.  Información a suministrar respecto a facturas expedidas al amparo de una 
autorización de simplificación en materia de facturación y a los sistemas de registro 
autorizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 62.5 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

1. Cuando una factura se expida en base a una autorización de simplificación en materia 
de facturación concedida conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 2402/1985, de 18 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, o en el actual Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, deberá identificarse que se trata de una factura expedida al amparo de este tipo 
de autorizaciones. Antes del primer envío del registro de facturación correspondiente a una 
factura expedida bajo estas circunstancias, se deberá remitir copia de la autorización en el 
apartado previsto para aportar documentación complementaria. El número de registro 
obtenido en el envío de la autorización deberá suministrarse en los registros de facturación 
correspondientes a las facturas emitidas bajo las condiciones establecidas en la misma.

2. Cuando el sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido obligado a la llevanza de 
los libros registro del Impuesto través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria hubiese obtenido una autorización concedida conforme a lo 
dispuesto en el artículo 62.5 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, deberán identificarse los registros que 
se suministran al amparo de este tipo de autorizaciones. Antes del primer envío de un 
registro de facturación de este tipo, se deberá remitir copia de la autorización en el apartado 
previsto para aportar documentación complementaria. El número de registro obtenido en el 
envío de la autorización deberá suministrarse en los registros de facturación que se 
correspondan con la misma.

3. En ambos casos, el envío de esta información deberá suministrarse atendiendo al 
formato y diseño de los mensajes informáticos a que se refiere el artículo 8 de esta orden.

4. Cuando el sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido haya quedado 
exonerado de la obligación de llevanza de alguno de los libros registro establecidos en el 
artículo 62.1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, en virtud de una autorización de la Administración 
Tributaria no tendrá la obligación de enviar copia de la citada autorización.

Artículo 6.  Condiciones generales para realizar el suministro electrónico de los registros de 
facturación.

1. La llevanza de los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a través de la 
Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se realizará mediante el 
suministro electrónico de los registros de facturación que deban consignarse en cada uno de 
los libros registro.

El suministro electrónico de estos registros de facturación por vía telemática a través de 
Internet podrá ser efectuado bien por el propio sujeto pasivo titular del libro registro o bien 
por un tercero que actúe en su representación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
79 a 81, ambos inclusive, del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, 
por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la 
colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta expresamente a la 
presentación telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos 
tributarios.

2. El suministro electrónico de los registros de facturación estará sujeto a las siguientes 
condiciones:

a) El sujeto pasivo titular del libro registro deberá disponer de número de identificación 
fiscal (NIF) y estar identificado, con carácter previo a la presentación, en el Censo de 
Obligados Tributarios a que se refiere el artículo 3 del Reglamento General de las 
Actuaciones y los Procedimientos de Gestión e Inspección tributaria. Para verificar el 
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cumplimiento de este requisito el obligado tributario podrá acceder a la opción «mis datos 
censales» disponible en la Sede electrónica de la Agencia Tributaria.

b) El sujeto pasivo titular del libro registro podrá realizar el suministro de los registros de 
facturación mediante, con carácter general, un certificado electrónico reconocido, que podrá 
ser el asociado al Documento Nacional de Identidad electrónico (DNI-e) o cualquier otro 
certificado electrónico reconocido que, según la normativa vigente en cada momento, resulte 
admisible por la Agencia Tributaria.

Cuando el suministro electrónico se realice por apoderados o por colaboradores sociales 
debidamente autorizados, serán éstos quienes deberán disponer de su certificado 
electrónico reconocido.

No obstante si el sujeto pasivo titular del libro registro o su apoderado son personas 
físicas y realizan el suministro electrónico a través del formulario web a que se refiere el 
artículo 7.1.b) de esta orden, podrán utilizar además del certificado electrónico reconocido el 
sistema Cl@ve PIN, sistema de identificación, autenticación y firma electrónica común para 
todo el Sector Público Administrativo Estatal, regulado en la Orden PRE/1838/2014, que 
permite al ciudadano relacionarse electrónicamente con los servicios públicos mediante la 
utilización de claves concertadas, previo registro como usuario de la misma.

3. Los empresarios o profesionales y otros sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que deban llevar los libros registro del Impuesto través de la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria deberán realizar el suministro electrónico de los 
registros de facturación mediante el envío de mensajes informáticos, de acuerdo con el 
procedimiento y con el formato y diseño previstos en los artículos siguientes.

Artículo 7.  Procedimiento para realizar el suministro electrónico de los registros de 
facturación.

1. El suministro electrónico de los registros de facturación integrantes de los libros 
registro del Impuesto sobre el Valor Añadido llevados a través de la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá realizarse a través de una de las 
siguientes formas:

a) Mediante los servicios web basados en el intercambio de mensajes en formato XML. 
Cada uno de estos mensajes contendrá un número máximo de registros de facturación por 
envío. Este número máximo será el que se defina en la Sede electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en Internet.

b) Mediante la utilización del formulario web. Se permitirá el suministro de los registros 
de facturación de forma individual.

Ambos sistemas están habilitados en la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

2. En el mismo momento del suministro electrónico de registros de facturación, la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de los servicios web procederá a 
responder con un mensaje de respuesta que contendrá la relación de los registros de 
facturación aceptados, aceptados con errores y rechazados, junto con la identificación del 
motivo por el que han sido calificados de este modo.

Si al menos uno de los registros de facturación resulta aceptado o aceptado con errores, 
el mensaje informático también incorporará un código seguro de verificación de 16 
caracteres, además de la fecha y hora de presentación como justificación del suministro de 
los registros de facturación presentados y aceptados.

En el caso de que se utilice el formulario web previsto en el apartado 1.b) de este 
artículo, la respuesta de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se emitirá de forma 
individual para cada registro incorporando un código seguro de verificación por cada uno de 
los envíos.

En caso de que el registro de facturación quede en estado aceptado con errores, se 
deberán realizar las correcciones necesarias y proceder a la rectificación registral. En el caso 
de que el registro de facturación sea rechazado se deberán realizar las correcciones 
necesarias y proceder a su nueva presentación.

3. En aquellos supuestos en que por razones de carácter técnico no fuera posible 
efectuar el suministro por Internet en el plazo establecido reglamentariamente para cada 
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registro de facturación, o cuando este suministro no pudiera completarse porque no fuera 
posible realizar la consulta de los registros de facturación previamente suministrados, dicho 
suministro podrá efectuarse durante los cuatro días naturales siguientes al de finalización de 
dicho plazo.

Artículo 8.  Formato y diseño de los mensajes informáticos.
Los mensajes informáticos por medio de los que se realiza el suministro electrónico de 

los registros de facturación integrantes de los libros registro llevados a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, se ajustarán a los campos de 
registro en que se concreta el contenido de los mismos que figuran en el anexo I de la 
presente orden, y su formato y diseño serán los que consten en la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet.

Disposición adicional primera.  Información a suministrar en relación con los registros de 
facturación correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 
2017.

1. La obligación de remitir los registros de facturación correspondientes al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y 30 de junio de 2017 a que se refiere la disposición 
adicional única del Real Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora 
e impulso del uso de medios electrónicos en la gestión del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
por el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, y el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, deberá contener la 
información de las operaciones realizadas durante el primer semestre del 2017 que deban 
ser anotadas en los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 63.3, 64.4 y 66.3 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y lo previsto en esta 
orden por las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de este Reglamento. No 
obstante, la información obligatoria a suministrar respecto a estas operaciones será la 
prevista en los artículos 63, 64 y 66 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, en su redacción vigente a 30 
de junio de 2017, así como, la información con trascendencia tributaria a que se refieren los 
artículos 33 a 36 del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos.

Esta información deberá suministrarse identificando que se trata de operaciones 
correspondientes al primer semestre del ejercicio 2017, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas concretas que consten en la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para este tipo de identificación.

El envío de esta información deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento y con el 
formato y diseño previstos en los artículos 7 y 8 de esta orden.

2. El libro registro de bienes de inversión, previsto en el artículos 65 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre, que deba llevarse a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, incluirá las anotaciones correspondientes a todo el ejercicio 2017.

3. La información suministrada con periodicidad anual, de acuerdo con lo previsto en el 
último párrafo de los artículos 2.3 y 3.2 de esta orden, incluirá también las operaciones 
correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de enero y 30 de junio de 2017.

4. Para los sujetos pasivos inscritos en el registro de devolución mensual, la obligación 
de remitir los registros de facturación, correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de 
enero y 30 de junio de 2017, se entenderá cumplida en tanto que están obligados a la 
presentación de la declaración informativa a que se refiere el artículo 36 del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
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desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y 30 de junio de 2017.

Disposición adicional segunda.  Información a suministrar en relación con el periodo de 
tiempo anterior a la inclusión en la obligación de llevar los Libros registro a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Tributaria, correspondiente al mismo ejercicio en que se produzca 
la citada inclusión.

1. Los sujetos pasivos que queden obligados a llevar los Libros registro del Impuesto 
sobre el Valor Añadido a través de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria desde una 
fecha diferente al primer día del ejercicio, quedarán asimismo obligados a remitir los 
registros de facturación correspondientes al periodo de tiempo anterior a la inclusión, 
correspondientes al mismo ejercicio en que se produzca la citada inclusión. Dichos registros 
deberán contener la información de las operaciones realizadas durante este periodo que 
deban ser anotadas en los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 63.3, 64.4 y 66.3 del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, para las 
personas y entidades diferentes a las que se refiere el artículo 62.6 del mismo Reglamento.

Esta información deberá suministrarse identificando que se trata de operaciones 
correspondientes al periodo de tiempo inmediatamente anterior a la inclusión como obligado 
a la llevanza de los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas concretas que constan en el anexo I de esta orden para este tipo 
de identificación.

El envío de esta información deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento y con el 
formato y diseño previstos en los artículos 7 y 8 de esta orden.

El plazo para remitir los registros de facturación correspondientes a este periodo será el 
comprendido entre el día de la inclusión y el 31 de diciembre del ejercicio en que se 
produzca la misma.

2. El libro registro de bienes de inversión, previsto en el artículo 65 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre, que deba llevarse a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, incluirá las anotaciones correspondientes a todo el ejercicio.

3. La información suministrada con periodicidad anual, de acuerdo con lo previsto en el 
último párrafo de los artículos 2.3 y 3.2 de esta orden, incluirá también las operaciones 
correspondientes a todo el ejercicio.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la 
que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el 
Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de 
alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, 
por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja 
en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal 
simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores:

Uno. Se sustituyen los anexos I y II, por los que figuran como anexos II y III de la 
presente orden respectivamente.

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 12, que quedará redactado como sigue:
«2. La presentación electrónica por Internet establecida en la letra a) del 

apartado anterior, basada en certificados electrónicos reconocidos, tendrá carácter 
obligatorio para las declaraciones de aquellos obligados tributarios que, bien tengan 
la condición de Administración Pública, bien estén adscritos a la Delegación Central 
de Grandes Contribuyentes o a alguna de las Unidades de Gestión de Grandes 
Empresas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, o bien tengan la forma 
de sociedad anónima o sociedad de responsabilidad limitada, así como en los 
supuestos en que el modelo 036 se utilice para solicitar la inscripción en el registro 
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de devolución mensual, regulado en el artículo 30 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre, para comunicar la opción y renuncia a la llevanza de los libros registro a 
través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
establecidas en el artículo 68 bis del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, o para 
comunicar el alta y baja del cumplimiento de la obligación de expedir factura por los 
destinatarios de las operaciones o por terceros, en los términos del artículo 5.1 del 
Reglamento por el que se aprueban las obligaciones de facturación, aprobado por el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

Esta obligatoriedad no resultará aplicable cuando el modelo 036 se utilice para 
solicitar la asignación del número de identificación fiscal provisional o definitivo.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, 
por la que se aprueban los modelos 322 de Autoliquidación mensual, modelo individual, y 
353 de Autoliquidación mensual, modelo agregado, y el modelo 039 de Comunicación de 
datos, correspondientes al Régimen especial del Grupo de Entidades en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden EHA/3434/2007, de 23 de 
noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 de Autoliquidación mensual, modelo 
individual, y 353 de Autoliquidación mensual, modelo agregado, y el modelo 039 de 
Comunicación de datos, correspondientes al Régimen especial del Grupo de Entidades en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido:

Uno. Se sustituye el anexo I «Grupo de entidades. Modelo individual. Autoliquidación 
mensual» por el que figura como anexo IV de la presente orden.

Dos. Se modifica el artículo 8 que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 8.  Plazo de presentación de los modelos 322 y 353.
La presentación de las autoliquidaciones correspondientes a los modelos 322 y 

353, así como, en su caso, el ingreso de la cantidad resultante del modelo de 
autoliquidación 353, se efectuará en los treinta días naturales del mes siguiente al 
correspondiente periodo de liquidación mensual, o hasta el último día del mes de 
febrero en el caso de la declaración-liquidación mensual correspondiente al mes de 
enero.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, 
por la que se aprueban el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el 
modelo 308 Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de devolución: Recargo de 
equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del IVA y sujetos pasivos ocasionales y se 
modifican los anexos I y II de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se 
aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de 
autoliquidación mensual, modelo agregado, así como otra normativa tributaria.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden EHA/3786/2008, de 29 de 
diciembre, por la que se aprueban el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, 
Autoliquidación, y el modelo 308 Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de devolución: 
Recargo de equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del IVA y sujetos pasivos 
ocasionales y se modifican los anexos I y II de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de 
noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 de Autoliquidación mensual, modelo 
individual, y 353 de Autoliquidación mensual, modelo agregado, así como otra normativa 
tributaria:

Uno. Se sustituye el anexo I, «Impuesto sobre el Valor Añadido, autoliquidación», modelo 
303, por el que figura como anexo V de la presente orden.

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 1, que queda redactado de la siguiente forma:
«2. Este modelo será presentado por los siguientes sujetos pasivos del Impuesto 

sobre el Valor Añadido:
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a) Aquellos cuyo período de liquidación coincida con el trimestre natural, 
incluidas las personas o entidades que apliquen el Régimen especial simplificado 
regulado en el capítulo II del título IX de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo las personas o entidades que tengan la 
obligación de presentar autoliquidaciones de carácter no periódico, según lo previsto 
en el artículo 71.8 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

b) Aquellos cuyo período de liquidación coincida con el mes natural, de acuerdo 
con lo establecido en los apartados 1.º, 2.º, 3.º y 5.º del artículo 71.3 del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 
de diciembre.»

Tres. Se modifica el artículo 7, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 7.  Plazo de presentación del modelo 303.
1. En el supuesto de sujetos pasivos cuyo período de liquidación coincida con el 

mes natural, la presentación de las autoliquidaciones del modelo 303, así como, en 
su caso, el ingreso o la solicitud de devolución, si corresponde, de la cantidad 
resultante, se efectuará en los veinte primeros días naturales del mes siguiente a la 
finalización del correspondiente período de liquidación mensual, excepto la relativa al 
último período de liquidación del año, que deberá presentarse durante los treinta 
primeros días naturales del mes de enero siguiente.

Sin perjuicio de lo anterior, las declaraciones-liquidaciones correspondientes a las 
personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de este Reglamento, deberán 
presentarse durante los treinta primeros días naturales del mes siguiente al 
correspondiente período de liquidación mensual, o hasta el último día del mes de 
febrero en el caso de la declaración-liquidación correspondiente al mes de enero.

2. En el supuesto de sujetos pasivos cuyo período de liquidación coincida con el 
trimestre natural, la presentación de las autoliquidaciones del modelo 303, así como, 
en su caso, el ingreso o la solicitud de devolución, si corresponde, de la cantidad 
resultante, se efectuará en los veinte primeros días naturales del mes siguiente a la 
finalización del correspondiente período de liquidación trimestral, excepto la 
correspondiente al último período de liquidación del año, que deberá presentarse 
durante los treinta primeros días naturales del mes de enero siguiente.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la 
que se establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de 
determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Con efectos para las autoliquidaciones correspondientes al mes de julio de 2017 y 
siguientes se introducen las siguientes modificaciones en el anexo II, «Plazos generales de 
presentación telemática de autoliquidaciones con domiciliación de pago», de la Orden 
EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones 
para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria:

a) Código de modelo: 303.
Plazo: Obligación trimestral de presentación: Desde el día 1 hasta el 15 de los meses de 

abril, julio y octubre, y desde el día 1 hasta el 25 del mes de enero.
Obligación mensual de presentación: Desde el día 1 hasta el 25 de los meses de enero, 

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre. En el 
caso de la autoliquidación correspondiente al mes de enero el plazo será desde el día 1 
hasta el día 23 del mes de febrero, salvo en el supuesto de año bisiesto que será del 1 hasta 
el día 24 del mes de febrero.

b) Código de modelo: 353.
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Plazo: Desde el día 1 hasta el 25 de los meses de enero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre. En el caso de la autoliquidación 
correspondiente al mes de enero el plazo será desde el día 1 hasta el día 23 del mes de 
febrero salvo, en el supuesto de año bisiesto que será del 1 hasta el día 24 del mes de 
febrero.

Disposición final quinta.  Modificación de la Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por 
la que se aprueba el modelo 390 de Declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y se modifica el anexo I de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se 
aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores y 037 Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.

Se modifica el artículo 1 de la Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se 
aprueba el modelo 390 de Declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido y 
se modifica el anexo I de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban 
los modelos 036 de declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores y 037 declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 1.  Aprobación del modelo 390.
1. Se aprueba el modelo 390 «Declaración-resumen anual del Impuesto sobre el 

Valor Añadido», que figura como anexo V de la presente orden.
El número identificativo que habrá de figurar en dicho modelo será un número 

secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 390.
2. Este modelo será presentado por los sujetos pasivos del Impuesto obligados a 

la presentación de autoliquidaciones periódicas, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
y los sujetos pasivos autorizados a la presentación conjunta de las autoliquidaciones, 
según lo dispuesto en el artículo 71.7 del Reglamento del Impuesto, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

3. No obstante lo anterior, de acuerdo con la habilitación conferida en los 
apartados 1 y 7 del artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, se excluye de la 
obligación de presentar la Declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a los siguientes sujetos pasivos del Impuesto:

a) Sujetos pasivos del Impuesto obligados a la presentación de autoliquidaciones 
periódicas, con periodo de liquidación trimestral que tributando solo en territorio 
común realicen exclusivamente las actividades siguientes:

i) Actividades que tributen en régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, y/o

ii) Actividad de arrendamiento de bienes inmuebles urbanos.
b) Sujetos pasivos que lleven los libros registro a través de la Sede electrónica de 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

En ambos supuestos la exoneración de presentar la Declaración-resumen anual 
del Impuesto sobre el Valor Añadido no procederá en el caso de que no exista 
obligación de presentar la autoliquidación correspondiente al último periodo de 
liquidación del ejercicio.

4. Los sujetos pasivos excluidos de la obligación de presentar la Declaración-
resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido deberán cumplimentar el 
apartado específico reservado a los mismos, requerido a estos efectos en el modelo 
de autoliquidación del Impuesto correspondiente al último periodo de liquidación del 
año, en relación, con la información sobre el tipo de actividades económicas a las 
que se refiere su declaración, en su caso, sobre el porcentaje de prorrata aplicable, 
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sectores diferenciados y porcentajes de tributación a varias Administraciones, así 
como del detalle del volumen total de operaciones realizadas en el ejercicio.»

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el 1 de julio de 2017. No obstante la disposición final 

primera entrará en vigor el día 1 de junio de 2017.

ANEXO I
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§ 20

Orden HAC/773/2019, de 28 de junio, por la que se regula la llevanza 
de los libros registros en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 170, de 17 de julio de 2019

Última modificación: 4 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2019-10487

En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el artículo 104 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, y el artículo 68 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
regulan las obligaciones formales, contables y registrales de los contribuyentes por este 
impuesto.

De acuerdo con lo establecido en estos artículos, los contribuyentes que desarrollen 
actividades empresariales cuyo rendimiento se determine en la modalidad simplificada del 
método de estimación directa, así como aquellos que realicen una actividad empresarial en 
estimación directa que, de acuerdo con el Código de Comercio, no tenga carácter mercantil, 
estarán obligados a la llevanza del libro registro de ventas e ingresos, el libro registro de 
compras y gastos y el libro registro de bienes de inversión.

Los contribuyentes que ejerzan actividades profesionales cuyo rendimiento se determine 
en método de estimación directa, en cualquiera de sus modalidades, estarán obligados a 
llevar un libro de ingresos, un libro de gastos, un libro registro de bienes de inversión y un 
libro registro de provisiones de fondos y suplidos.

Los contribuyentes que realicen actividades empresariales cuyo rendimiento se 
determine mediante el método de estimación objetiva, en el caso de que deduzcan 
amortizaciones, estarán obligados a llevar un libro registro de bienes de inversión. Además, 
por las actividades cuyo rendimiento neto se determine teniendo en cuenta el volumen de 
operaciones habrán de llevar un libro registro de ventas o ingresos.

Por último, las entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen actividades 
económicas, llevarán unos únicos libros obligatorios correspondientes a la actividad 
realizada, sin perjuicio de la atribución de rendimientos que corresponda efectuar en relación 
con sus socios, herederos, comuneros o partícipes.

Hasta ahora, el desarrollo de estos preceptos se realizaba mediante la Orden de 4 de 
mayo de 1993 por la que se regula la forma de llevanza y el diligenciado de los libros-registro 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Dicha orden ha sido objeto de dos 
modificaciones, llevadas a cabo por la Orden de 4 de mayo de 1995 y la Orden de 31 de 
octubre de 1996.
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Teniendo en cuenta las modificaciones introducidas en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas desde la aprobación de esta orden, es necesario una actualización y 
revisión de su contenido, por una parte, para adaptarla al Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y por 
otra, para revisar el contenido de los libros registros.

La principal novedad que se introduce en esta orden es la necesidad de que, en las 
anotaciones en los libros registros de ventas e ingresos y de compras y gastos se haga 
constar el Número de identificación fiscal de la contraparte de la operación. En esta 
actualización de la normativa reguladora del contenido de los libros registros se ha tratado 
de conseguir cierta homogeneidad con conceptos ya previstos en otros impuestos, como por 
ejemplo en materia de asientos resúmenes con el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Entre los objetivos buscados con esta nueva orden se encuentra el de reforzar y 
concretar la posibilidad de que estos libros puedan ser compatibles, con las adiciones 
necesarias, como libro fiscal de los impuestos que así lo prevean. En concreto, tal y como se 
indica en el artículo 12 de esta orden, los libros registros del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas podrán ser compatibles con los requeridos en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido en los términos previstos en el artículo 62.3 del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Esta concreción es sin duda una modulación de las obligaciones formales del 
colectivo de contribuyentes obligados a llevar libros registros de sus actividades.

Del mismo modo, a los efectos de la cumplimentación de dichos libros registros y en el 
marco de las actuaciones de asistencia tributaria y de reducción de cargas indirectas, en 
línea con numerosas actuaciones precedentes, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria publicará en su página web un formato tipo de libros registros. La puesta a 
disposición de este formato de libros trata de asistir en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias formales registrales y pretende ofrecer seguridad jurídica y certeza en el contenido 
mínimo que pueda exigirse sobre los mismos.

La orden regula a lo largo de trece artículos las obligaciones de llevanza de libros 
registros por parte de empresarios y profesionales, contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, salvo respecto de aquellos que, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 68 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, estén obligados a llevar contabilidad ajustada al Código de Comercio.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 10 del citado artículo 68 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los contribuyentes 
distintos de los previstos en el apartado 2 de dicho precepto estarán obligados a llevar los 
libros registros establecidos en el mismo aun cuando, voluntariamente, lleven contabilidad 
ajustada a lo dispuesto en el Código de Comercio.

La disposición derogatoria única deroga la Orden de 4 de mayo de 1993 por la que se 
regula la forma de llevanza y el diligenciado de los libros-registros en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

La orden ministerial ha sido sometida a trámite de audiencia e información pública 
conforme a lo establecido en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre del 
Gobierno, y respeta los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, en aras al cumplimiento de los principios de buena 
regulación.

Por último, la habilitación normativa para el desarrollo reglamentario que se establece en 
la presente orden se encuentra en el apartado 9 del artículo 68 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, que autoriza al Ministro de Hacienda y Función 
Pública para determinar la forma de llevanza de los libros registros a que se refiere este 
artículo.

La habilitación al Ministro de Hacienda y Función Pública incluida en artículo 68.9 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas debe entenderse conferida 
en la actualidad a la Ministra de Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 y en 
la disposición final segunda del Real Decreto 355/2018, de 6 de junio, por el que se 
reestructuran los Departamentos ministeriales.

En su virtud, dispongo:
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Artículo 1.  Libros registros en actividades empresariales cuyo rendimiento se determine en 
la modalidad simplificada del método de estimación directa.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 68 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 
30 de marzo, los contribuyentes que desarrollen actividades empresariales cuyo rendimiento 
se determine en la modalidad simplificada del método de estimación directa estarán 
obligados a la llevanza y conservación de los siguientes libros registros:

a) Libro registro de ventas e ingresos.
b) Libro registro de compras y gastos.
c) Libro registro de bienes de inversión.
2. Quienes fuesen titulares de diversos establecimientos situados en el ámbito de 

aplicación del impuesto podrán llevar, en cada uno de ellos, los libros registros establecidos 
en el apartado anterior, en los que anotarán por separado las operaciones efectuadas desde 
dichos establecimientos, siempre que los asientos resúmenes de éstos se trasladen a los 
correspondientes libros registros generales que deberán llevarse en el domicilio fiscal.

Artículo 2.  Libro registro de ventas e ingresos.
1. El libro registro de ventas e ingresos, en el que se anotarán, con la debida separación, 

la totalidad de los ingresos derivados del ejercicio de la actividad, contendrá:
a) El número de la factura expedida, y en su caso la serie, en el que se refleje el ingreso. 

Cuando no exista obligación de emitir factura, los ingresos se numerarán correlativamente, 
anotándose en el libro registro de ventas e ingresos el número que corresponda en cada 
caso.

b) La fecha de expedición de la factura y la fecha de realización de las operaciones, en 
caso de que sea distinta de la anterior.

c) El nombre y apellidos, razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal del destinatario.

d) Concepto. A estos efectos se reflejará, al menos, con el desglose de ingresos íntegros 
que conste en el último modelo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
aprobado al inicio del ejercicio al que corresponden los ingresos anotados en este libro 
registro.

e) Importe de la operación o, si la operación está sujeta al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, la base imponible de las operaciones determinada conforme a los artículos 78 y 79 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, el 
tipo impositivo aplicado y la cuota tributaria. Igualmente será válida la anotación de una 
misma factura en varios asientos correlativos cuando incluya operaciones que tributen a 
distintos tipos impositivos.

f) Si la operación está sujeta a retención o ingreso a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, se consignará separadamente el tipo de retención aplicado a la 
operación y el importe retenido por el destinatario.

2. Cuando se trate de facturas expedidas en las que no sea preceptiva la identificación 
del destinatario de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, y cuyo devengo se haya producido dentro del mismo mes natural, la anotación 
individualizada de las facturas a que se refiere este artículo se podrá sustituir por un asiento 
resumen diario, en el que se hará constar:

a) Los números inicial y final de las facturas.
b) La fecha de expedición de las facturas.
c) Referencia a que se trata de un asiento resumen de facturas expedidas de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación.

d) Si la operación está sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, la base imponible 
global correspondiente a cada tipo impositivo, los tipos impositivos, la cuota global de las 
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facturas numeradas correlativamente y expedidas en la misma fecha. Si la operación no está 
sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, se hará constar el importe de la operación.

3. Igualmente, deberán anotarse por separado las facturas rectificativas a que se refiere 
el artículo 15 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
consignando el número de la factura expedida, fecha de expedición, la fecha de realización 
de las operaciones, en caso de que sea distinta de la anterior, la identificación del cliente, la 
base imponible, tipo impositivo y cuota.

Artículo 3.  Libro registro de compras y gastos.
1. El libro registro de compras y gastos, en el que se anotarán, con la debida separación, 

la totalidad de los gastos derivados del ejercicio de la actividad, contendrá:
a) El número de la factura recibida, y en su caso la serie, en la que se refleje el gasto. 

Cuando no exista obligación de reflejar el gasto en factura los gastos se numerarán 
correlativamente, anotándose en el libro registro de compras y gastos el número de 
recepción que corresponda en cada caso.

b) La fecha de expedición de la factura u otro documento justificativo y la fecha de 
realización de las operaciones, en caso de que sea distinta de la anterior.

c) El nombre y apellidos, razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal del obligado a su expedición.

d) Concepto. A estos efectos se reflejará, al menos, con el desglose de gastos 
fiscalmente deducibles que conste en el último modelo del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas aprobado al inicio del ejercicio al que corresponden los gastos anotados en 
este libro registro.

e) Si la operación está sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, la base imponible de 
las operaciones, determinada conforme a los artículos 78 y 79 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, el tipo impositivo aplicado y la 
cuota tributaria. Igualmente será válida la anotación de una misma factura en varios asientos 
correlativos cuando incluya operaciones que tributen a distintos tipos impositivos.

f) El importe que es considerado gasto a efectos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

g) Si la operación está sujeta a retención o ingreso a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, se consignará separadamente el tipo de retención aplicado a la 
operación y el importe retenido al emisor de la factura.

2. Igualmente, deberán anotarse por separado las facturas rectificativas a que se refiere 
el artículo 15 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
consignando el número de la factura expedida, la fecha de expedición, la fecha de 
realización de las operaciones, en caso de que sea distinta de la anterior, identificación del 
proveedor, base imponible, tipo impositivo y cuota.

3. Podrá hacerse un asiento resumen global de las facturas recibidas en una misma 
fecha, en el que se harán constar los números inicial y final de las facturas recibidas 
asignados por el destinatario, siempre que procedan de un único proveedor, la suma global 
de la base imponible correspondiente a cada tipo impositivo, la cuota impositiva global, 
siempre que el importe total conjunto de las operaciones, Impuesto sobre el Valor Añadido 
no incluido, no exceda de 6.000 euros, y que el importe de las operaciones documentadas 
en cada una de ellas no supere 500 euros, Impuesto sobre el Valor Añadido no incluido.

Artículo 4.  Libro registro de bienes de inversión.
1. En el libro registro de bienes de inversión se registrarán, debidamente 

individualizados, los elementos patrimoniales afectos a una actividad empresarial o 
profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio.
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2. Los contribuyentes deberán reflejar en este libro registro los datos suficientes para 
identificar de forma precisa las facturas y documentos de aduanas correspondientes a cada 
uno de los bienes afectos asentados.

3. Se anotarán, igualmente, por cada bien individualizado:
a) El número de factura o, en caso de importación, el número del documento aduanero, o 

en defecto de los anteriores, el número de recepción.
b) La fecha en que el elemento patrimonial se encuentre en condiciones de 

funcionamiento.
c) La descripción del bien con indicación de todos aquellos datos que permitan su 

perfecta identificación.
d) El nombre y apellidos, razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal del proveedor.
e) El valor de adquisición, así como el valor amortizable del elemento patrimonial.
f) El método de amortización aplicable.
g) El porcentaje de amortización aplicado cada período impositivo, así como la cuota de 

amortización resultante.
h) La amortización acumulada.
También se harán constar la baja del bien o derecho con expresión de su fecha y motivo. 

En el supuesto de transmisión del bien, deberán hacerse constar los datos necesarios para 
la identificación de la operación.

Artículo 5.  Libros registros cuando la actividad empresarial no tenga carácter mercantil en 
régimen de estimación directa.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 68 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los contribuyentes que desarrollen 
actividades empresariales que no tengan carácter mercantil, de acuerdo con el Código de 
Comercio, estarán obligados a la llevanza y conservación de los siguientes libros registros:

a) Libro registro de ventas e ingresos.
b) Libro registro de compras y gastos.
c) Libro registro de bienes de inversión.
La llevanza de estos libros se ajustará a lo dispuesto en los artículos 2, 3 y 4 de esta 

orden.

Artículo 6.  Libros registros en actividades profesionales.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 68 del Reglamento del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los contribuyentes que desarrollen 
actividades profesionales cuyo rendimiento se determine por el método de estimación 
directa, en cualquiera de sus modalidades, estarán obligados a la llevanza y conservación de 
los siguientes libros registros:

a) Libro registro de ingresos.
b) Libro registro de gastos.
c) Libro registro de bienes de inversión.
d) Libro registro de provisiones de fondos y suplidos.
2. Los libros registros de ingresos, gastos y bienes de inversión previstos en este artículo 

se llevarán de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2, 3 y 4 de esta orden, 
respectivamente.

3. En el libro registro de provisiones de fondos y suplidos se anotarán, con la debida 
separación:

a) El número de la anotación.
b) La naturaleza del movimiento: provisión de fondos o suplido.
c) Las fechas en que las provisiones o suplidos se hubieran producido o pagado.
d) El importe de los mismos.
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e) El nombre y apellidos, razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal del pagador de la provisión o perceptor del suplido.

f) El número de la factura en el que se refleje la operación. Cuando no exista obligación 
de emitir factura, las provisiones de fondos y suplidos se numerarán correlativamente 
anotándose en este libro registro el número que corresponda en cada caso.

Artículo 7.  Libros registros en actividades empresariales cuyo rendimiento se determine 
mediante el método de estimación objetiva.

De acuerdo con lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 68 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los contribuyentes que desarrollen 
actividades empresariales cuyo rendimiento se determine mediante el método de estimación 
objetiva, estarán obligados a la llevanza y conservación de los siguientes libros registros:

a) Cuando deduzcan amortizaciones, estarán obligados a llevar un libro registro de 
bienes de inversión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de esta orden.

b) Cuando realicen actividades cuyo rendimiento neto se determine teniendo en cuenta 
el volumen de operaciones, habrán de llevar un libro registro de ventas e ingresos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de esta orden.

En este libro, además del contenido establecido en el artículo 2 de esta orden, deberán 
incluirse las subvenciones corrientes y de capital incluyendo los criterios de imputación y las 
indemnizaciones. En el caso de que existan operaciones acogidas al régimen especial de 
agricultura, ganadería y pesca en el Impuesto sobre el Valor Añadido, se consignará 
separadamente el importe reintegrado de la compensación.

Artículo 8.  Libros registros de las entidades en régimen de atribución de rentas.
1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8 del artículo 68 del Reglamento del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las entidades en régimen de atribución de 
rentas que desarrollen actividades económicas llevarán unos únicos libros obligatorios 
correspondientes a la actividad realizada, sin perjuicio de la atribución de rendimientos que 
corresponda efectuar en relación con sus socios, herederos, comuneros o partícipes.

2. La llevanza de libros registros por las citadas entidades se ajustará a lo establecido en 
los artículos 1 a 7 de la presente orden, teniendo en cuenta el régimen de determinación del 
rendimiento neto de la actividad por el que haya optado la entidad o que, en su caso, le 
resulte aplicable, a los efectos de lo dispuesto en la normativa reguladora del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 9.  Requisitos formales.
1. Todos los libros registros mencionados en esta orden deberán ser llevados, cualquiera 

que sea el procedimiento utilizado, con claridad y exactitud, por orden de fechas, sin 
espacios en blanco y sin interpolaciones, raspaduras ni tachaduras y se totalizarán, en todo 
caso, por trimestres y años naturales.

2. Las anotaciones registrales deberán hacerse expresando los valores en euros. 
Cuando la factura u otro documento justificativo se hubiese expedido en una unidad de 
cuenta o divisa distinta del euro, tendrá que efectuarse la correspondiente conversión para 
su reflejo en los libros registros.

3. Cuando los libros sean llevados por medios electrónicos o informáticos se deberán 
conservar los programas, ficheros y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los 
sistemas de codificación utilizados que permitan la interpretación de los datos cuando la 
obligación se cumpla con utilización de sistemas informáticos. Se deberá facilitar la 
conversión de dichos datos a formato legible cuando la lectura o interpretación de los 
mismos no fuera posible por estar encriptados o codificados.

En el caso de que los libros no se lleven en formato electrónico será válida la realización 
de asientos o anotaciones, por cualquier procedimiento idóneo, sobre hojas separadas, que 
después habrán de ser numeradas y encuadernadas correlativamente para formar los libros 
mencionados en el apartado anterior.
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4. Los contribuyentes y entidades que realicen varias actividades, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 38 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, deberán llevar libros independientes para cada una de ellas. En el caso de que los 
libros registros no se lleven en formato electrónico se deberá hacer constar en el primer folio 
la actividad a que se refieren.

Artículo 10.  Plazo para las anotaciones registrales.
1. Las operaciones que hayan de ser objeto de anotación registral deberán hallarse 

asentadas en los correspondientes libros registros antes de que finalice el plazo para realizar 
la declaración e ingreso de los pagos fraccionados a que se refieren los artículos 109 a 112 
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. No obstante, las operaciones efectuadas por el sujeto pasivo respecto de las cuales 
no se expidan facturas, deberán anotarse en el plazo de siete días a partir del momento de 
la realización de las operaciones o de la expedición de los documentos, siempre que este 
plazo sea menor que el señalado en el apartado anterior.

3. Las facturas recibidas deberán anotarse en el correspondiente libro registro por el 
orden en que se reciban, y dentro del período impositivo en que proceda efectuar su 
deducción.

Artículo 11.  Rectificación de las anotaciones registrales.
Cuando los empresarios o profesionales hubieran incurrido en algún error u omisión al 

efectuar las anotaciones registrales a que se refieren los artículos anteriores deberán 
rectificarlas inmediatamente que se adviertan. Esta rectificación deberá efectuarse mediante 
una anotación o grupo de anotaciones que permita determinar, para cada período trimestral 
de liquidación del pago fraccionado correspondiente, la totalidad de los ingresos y gastos del 
periodo, una vez practicada dicha rectificación.

Artículo 12.  Compatibilidad con otros libros.
Los libros registros regulados en esta orden podrán ser utilizados a efectos del Impuesto 

sobre el Valor Añadido, siempre que se ajusten a los requisitos que se establecen en el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 
29 de diciembre.

Los libros registros regulados en esta orden podrán ser utilizados a efectos del Impuesto 
General Indirecto Canario, siempre que lo permita el Decreto 268/2011, de 4 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento de gestión de los tributos derivados del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias y se ajusten a los requisitos establecidos en él.

Artículo 13.  Obligación de conservación y puesta a disposición de la Administración de 
facturas y demás documentos acreditativos de las operaciones anotadas en los libros 
registros.

De conformidad con lo establecido en el apartado 1 del artículo 68 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 
30 de marzo, los contribuyentes de este Impuesto estarán obligados a conservar, durante el 
plazo máximo de prescripción, todos los justificantes, facturas y demás documentos 
acreditativos de las operaciones, gastos, e ingresos de cualquier tipo que hayan sido objeto 
de reflejo en los libros registros establecidos en la presente orden, y a exhibirlos ante los 
órganos competentes de la Administración tributaria, cuando sean requeridos al efecto.

Artículo 14.  Referencias del Impuesto sobre el Valor Añadido al Impuesto General Indirecto 
Canario.

En relación con las obligaciones registrales del Impuesto General Indirecto Canario, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 12 párrafo segundo de esta orden, las referencias 
hechas en esta orden al Impuesto sobre el Valor Añadido deben entenderse hechas también 
al Impuesto General Indirecto Canario.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de la presente orden ministerial queda derogada la Orden de 4 de 

mayo de 1993 por la que se regula la forma de llevanza y el diligenciado de los libros-
registros en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día 1 de enero de 2020 y se aplicará a las 

anotaciones registrales correspondientes al ejercicio 2020 y siguientes.
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§ 21

Orden HFP/1480/2021, de 28 de diciembre, por la que se aprueban 
el contenido y los plazos de presentación de la declaración de 
intercambio de bienes dentro de la Unión Europea (Intrastat) y se 
determinan las condiciones generales y el procedimiento para su 

presentación por medios telemáticos

Ministerio de Hacienda y Función Pública
«BOE» núm. 313, de 30 de diciembre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-21790

Con el fin de lograr una adecuada coherencia entre los distintos ámbitos estadísticos y 
posibilitar la integración del desarrollo, elaboración y difusión de las estadísticas 
empresariales, se estableció un marco jurídico común mediante la aprobación del 
Reglamento (UE) n.º 2019/2152 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre 
de 2019, relativo a las estadísticas empresariales europeas que deroga diez actos jurídicos 
en el ámbito de las estadísticas empresariales. De esta forma se han unificado las normas 
relativas a las estadísticas coyunturales y estructurales de las empresas, el comercio dentro 
y fuera de la Unión (comercio internacional) de bienes y servicios, las filiales extranjeras, la 
investigación y el desarrollo (I+D), la innovación, el uso de las tecnologías de la información 
y la comunicación (TIC) y el comercio electrónico.

En consecuencia, el Reglamento (UE) n.º 2019/2152 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, con efectos a partir del 1 de enero de 2022, deroga el Reglamento (CE) n.º 
638/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre las 
estadísticas comunitarias de intercambios de bienes entre Estados miembros y por el que se 
deroga el Reglamento (CEE) n.º 3330/91 del Consejo.

En sintonía con la norma anteriormente citada, el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2020/1197 de la Comisión, de 30 de julio de 2020, por el que se establecen especificaciones 
técnicas y modalidades con arreglo al Reglamento (UE) n.º 2019/2152 del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativo a las estadísticas empresariales europeas que deroga diez 
actos jurídicos en el ámbito de las estadísticas empresariales, con el fin de alcanzar la 
necesaria armonización entre los Estados miembros, determinó los requisitos relativos a los 
datos necesarios para la elaboración de las estadísticas empresariales. En dicha disposición, 
se establecieron asimismo reglas específicas aplicables a los datos sobre el comercio 
internacional de bienes y el comercio por características de la empresa.

Por su parte, el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2020/1197 de la Comisión, igualmente 
con efectos desde el 1 de enero de 2022, deroga el Reglamento n.º 1982/2004 (UE), de 18 
de noviembre de 2004, por el que se aplica el Reglamento (CE) n.º 638/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre las estadísticas comunitarias de intercambios de bienes entre 
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Estados miembros, y por el que se derogan los Reglamentos de la Comisión (CE) n.º 
1901/2000 y (CEE) n.º 3590/92.

Como importante novedad introducida por el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2020/1197 de la Comisión, hay que resaltar la creación de una fuente adicional de datos 
basada en el intercambio de microdatos sobre la exportación de bienes dentro de la Unión, 
siendo el propósito de esta medida la eficiencia en el desarrollo, elaboración y difusión de las 
estadísticas sobre el comercio internacional de bienes y la mejora de su la calidad. Esta 
fuente adicional supone una mayor carga administrativa para los operadores que no estaba 
contemplada en la normativa anteriormente vigente, ya estos deberán declarar, respecto al 
flujo de exportación, el país de origen de la mercancía y el número de identificación a efectos 
del impuesto sobre el valor añadido asignado al operador socio, conforme a lo establecido 
en el artículo 214 de la Directiva 2006/112/CE.

Por otra parte, si bien es cierto que la normativa europea anteriormente citada no 
contempla la posibilidad de exigir, en la declaración del comercio internacional de bienes 
dentro de la Unión Europea (Intrastat), el dato de la provincia de origen o destino de las 
mercancías, la disposición adicional cuarta de la Ley 4/1990, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1990, señala que las estadísticas que forman parte del Plan Estadístico 
Nacional (PEN) son de cumplimentación obligatoria, encontrándose entre estas la estadística 
de comercio exterior de las comunidades autónomas.

Dada la importancia de la estadística de comercio exterior de las comunidades 
autónomas, esta ha sido incluida en todos los PEN desde la creación del mercado interior 
europeo y, actualmente, está integrada en el vigente PEN 2021-2024. Asimismo, se ha 
considerado que como, hasta el momento, ha venido exigiéndose el dato de la provincia de 
origen o destino, sería conveniente a fin de no alterar los sistemas informáticos de los 
operadores, específicamente diseñados para procesar estas variables, mantener esa 
exigencia evitando solicitar una nueva variable, la comunidad autónoma de origen o destino, 
ya que la información necesaria se elaboraría agregando los datos provinciales como ya 
viene siendo tradicional.

Por tanto, dado que el comercio de bienes dentro de la Unión Europea viene 
elaborándose tomando como principal fuente de datos la declaración Intrastat, procede la 
adecuación del contenido de dicha declaración a los nuevos requerimientos exigibles por la 
normativa de la Unión Europea.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la elaboración de 
esta orden se ha efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Se cumplen los principios de necesidad y eficacia jurídica por ser una norma de carácter 
eminentemente técnico, cuyo único objetivo es adaptar el contenido de la declaración 
intrastat previsto en la Orden HFP/36/2018, de 18 de enero, por la que se establecen 
determinadas disposiciones relativas al Sistema Intrastat, a lo previsto en el Reglamento 
(UE) n.º 2019/2152 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019.

Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria 
para conseguir los objetivos que justifican su aprobación.

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con 
el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea, generando un marco 
normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre que facilita su conocimiento 
y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de los diferentes 
sujetos afectados sin introducción de cargas administrativas adicionales a las exigidas por el 
resto de la legislación de la Unión Europea y nacional en materia estadística.

El principio de transparencia se garantiza con su publicación oficial en el Boletín Oficial 
del Estado. No habiendo sido necesaria su previa la previa información y audiencia pública al 
cumplir la presente orden las condiciones previstas en los apartados 2 y 6 del artículo 26 de 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por ser una disposición que no afecta a 
los derechos e intereses de las personas, por no tener un impacto significativo en la 
actividad económica y constituir una regulación parcial de una materia.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, la presente orden no incluye nuevas 
cargas administrativas para los ciudadanos distintas a las previstas en la normativa de la 
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Unión Europea o nacional en materia de estadísticas del comercio entre Estados de la 
Unión, ni se modifican las formas de dar cumplimiento a las obligaciones previstas en tal 
normativa y que se regulan en la vigente Orden HFP/36/2018, de 18 de enero, ni tiene 
efectos presupuestarios.

Considerando que el artículo 4.1.b) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, atribuye a los ministros la regulación de las materias que corresponden a las 
competencias propias de su Departamento, se procede a regular determinados aspectos de 
las obligaciones a cargo de las unidades informantes de las operaciones de comercio 
internacional de bienes dentro de la Unión Europea.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente orden es establecer el contenido, forma y plazos de 

presentación de la declaración Intrastat, así como fijar el importe de los umbrales de 
exención para determinar la obligación de la presentación de la declaración, el territorio 
estadístico y las medidas de simplificación que puede adoptar cada Estado miembro de 
acuerdo con la sección 31 del capítulo IV del Anexo V del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
2020/1197 de la Comisión, de 30 de julio de 2020, por el que se establecen especificaciones 
técnicas y modalidades con arreglo al Reglamento (UE) n.º 2019/2152 del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativo a las estadísticas empresariales europeas.

Artículo 2.  La declaración Intrastat.
La declaración Intrastat constituye el medio a través del cual las unidades informantes 

deberán cumplir su obligación de declarar las operaciones de comercio internacional de 
bienes dentro de la Unión Europea.

Artículo 3.  Sujetos obligados a la presentación de la declaración.
1. Estarán obligados a presentar declaración, de exportación o importación, las unidades 

informantes a que se refiere la sección 7 del capítulo I del Anexo V del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 2020/1197 de la Comisión, de 30 de julio de 2020, siempre que el valor de 
las mercancías objeto de importación o exportación durante el año natural anterior al periodo 
de referencia no haya sido inferior al umbral de exención.

2. No obstante, la unidad informante obligada a presentar la declaración relativa a los 
flujos de electricidad será el operador que actúe como transportista del sistema eléctrico 
español.

3. Los operadores de comercio internacional de bienes dentro de la Unión que estuvieran 
exentos de presentar la declaración al iniciarse el año natural, quedarán obligados a su 
presentación, respecto al flujo de importación o exportación, cuando durante el año natural 
hubieran realizado operaciones por un valor acumulado igual o superior al umbral de 
exención. En este supuesto, la primera declaración que deberá presentarse será aquella que 
corresponda al mes en el que se alcanzó o superó el umbral de exención y esta incluirá 
únicamente las operaciones realizadas en dicho mes.

4. La obligación de presentación de la declaración se establece de forma independiente 
para los flujos de importación y exportación.

5. Las unidades informantes obligadas a presentar la declaración que no hubieran 
realizado operaciones durante el período de referencia, deberán presentar una declaración 
sin operaciones (cero) referida a dicho período.

Artículo 4.  Presentación de la declaración por medio de un representante.
1. Las unidades informantes obligadas a suministrar la información del comercio 

internacional de bienes dentro de la Unión Europea, podrán presentar la declaración por 
medio de un representante, sin que ello suponga una disminución de su responsabilidad.

2. La presentación, rectificación y anulación de la declaración se efectuará nombrando 
un representante para dichos trámites de acuerdo a lo previsto en el artículo 5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y las disposiciones que se dicten en desarrollo de lo establecido en el mencionado 
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artículo, y se aplicará lo dispuesto en la Resolución de 18 de mayo de 2010, de la Dirección 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en relación con el registro y 
gestión de apoderamientos y el registro y gestión de las sucesiones y de las 
representaciones legales de menores e incapacitados para la realización de trámites y 
actuaciones por Internet ante la Agencia Tributaria.

Artículo 5.  Umbrales de exención.
De conformidad con las condiciones establecidas en la sección 29 del capítulo IV del 

anexo V, del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2020/1197 de la Comisión, los umbrales 
referidos al valor de las operaciones que determinan la obligación de declaración, quedan 
fijados en los siguientes importes anuales:

a) Flujo de importación: 400.000 euros.
b) Flujo de exportación: 400.000 euros.

Artículo 6.  Período de referencia.
El período de referencia es el mes natural al que se imputan las operaciones realizadas 

en la correspondiente declaración.
El período de referencia será:
a) En el caso de mercancías para las que se devengue el Impuesto sobre el Valor 

Añadido en las adquisiciones o entregas intracomunitarias de bienes y operaciones 
asimiladas, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes: el mes natural en el que tenga 
lugar dicho devengo.

No obstante, cuando el lapso de tiempo entre la importación o la exportación de los 
bienes y el devengo del impuesto sea superior a dos meses naturales, el período de 
referencia será el mes en el que tengan lugar la importación o la exportación.

b) En la entrega de bienes a buques y aeronaves: el mes en el que los bienes se 
entreguen a un buque o aeronave.

c) En la entrega de bienes a instalaciones en alta mar y procedentes de ellas: el mes en 
el que los bienes se entreguen a la instalación en alta mar o desde ella.

d) En las exportaciones e importaciones de productos del mar: el mes en el que se 
desembarquen en un puerto o el mes en el que tenga lugar su adquisición.

e) En las exportaciones e importaciones de buques, aeronaves y naves espaciales: el 
mes en el que tenga lugar la transferencia de la propiedad económica, salvo en el caso de 
operaciones de perfeccionamiento de buques y aeronaves, que será el mes natural en el que 
tenga lugar la importación o exportación.

f) En los envíos fraccionados: el mes en que se reciba (importaciones) o expida 
(exportaciones) el último envío.

g) En las exportaciones e importaciones de gas natural y electricidad: el mes de 
exportación o importación.

h) En el resto de los casos, tales como en las operaciones de perfeccionamiento, en las 
de tracto sucesivo o continuado y otras distintas de las anteriores: el período de referencia 
será el mes natural en el que haya tenido lugar la exportación o importación de las 
mercancías.

Artículo 7.  Territorio estadístico.
El territorio estadístico español es el formado por el territorio español salvo las ciudades 

autónomas de Ceuta y Melilla.

Artículo 8.  Información que debe incluirse en la declaración.
La información que debe incluirse en la declaración, sin perjuicio de lo establecido para 

los bienes o movimientos específicos referidos en el capítulo III del anexo V del Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 2020/1197 y de la simplificación establecida en el punto 7 de la 
sección 31 del capítulo IV del anexo V, respecto a la facilitación del número de identificación 
atribuido al operador socio por el Estado miembro de exportación, es la siguiente:
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a) Identificación de la declaración:
1.º El número de identificación fiscal (NIF) de la unidad informante y, en su caso, del 

representante.
2.º El flujo al que corresponden las operaciones (importación o exportación).
3.º El período de referencia (mes y año).
4.º Número secuencial de la declaración correspondiente a un mismo período y flujo.
b) Datos relativos a las operaciones realizadas:
1.º Número de partida de orden.
2.º La base imponible que ha de determinarse a efectos fiscales conforme a la Directiva 

2006/112/CE relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido o, cuando dicha 
base no deba declararse a efectos fiscales, su equivalente.

3.º El valor estadístico.
4.º La masa neta en kilogramos.
5.º Las unidades suplementarias, cuando así se establezca en la nomenclatura 

combinada en vigor durante el período de referencia.
6.º El Estado miembro de expedición, en la importación.
7.º El Estado miembro de destino, en la exportación.
8.º El país de origen.
9.º La identificación de la mercancía.
10.º La naturaleza de la transacción.
11.º El modo de transporte en la frontera.
12.º El número de identificación a efectos del impuesto sobre el valor añadido que, de 

acuerdo con el artículo 214 de la Directiva 2006/112/CE, se haya asignado por el Estado 
miembro al que se exporten las mercancías a la otra parte interviniente en la operación 
(adquirente, quien vaya a llevar a cabo la operación de perfeccionamiento, etc.). Este dato 
se declarará únicamente en la exportación.

13.º Las condiciones de entrega.
14.º La modalidad de transporte.
15.º El código adicional de identificación de la mercancía, en su caso.
16.º La provincia de origen, en la exportación; y la provincia de destino, en la 

importación.

Artículo 9.  Normas específicas aplicables a determinados bienes y movimientos.
1. En la declaración de las entregas de bienes a buques y aeronaves, de bienes 

entregados a instalaciones en alta mar y procedentes de ellas, y de las exportaciones e 
importaciones de naves espaciales, a las que se refieren las secciones 22, 23 y 25 del 
capítulo III del anexo V del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2020/1197, respectivamente, 
se utilizarán los códigos de identificación de las mercancías y Estado miembro o país socio 
que se determinen en desarrollo de esta orden.

2. A los efectos de la aplicación de las normas recogidas en la sección 22 del capítulo III 
del anexo V del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2020/1197, se entiende por entregas de 
bienes a buques y aeronaves, las de aquellos productos destinados al consumo por la 
tripulación y los pasajeros durante el viaje. También se aplicará esta medida de simplificación 
en el caso de bienes destinados al funcionamiento de los motores, máquinas y el resto de 
los equipos de los buques o aeronaves.

3. La simplificación aplicable a los componentes de plantas industriales contemplada en 
la sección 31 del capítulo IV del anexo V del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2020/1197, 
será de aplicación en los casos de exportación e importación y requerirá la previa 
autorización del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

La solicitud de simplificación, que se regirá por lo dispuesto en de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
deberá realizar al menos con dos meses de antelación al primer envío de los componentes 
de la planta industrial y ser presentada en la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.
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En la solicitud se deberá describir la planta industrial e indicar el Estado miembro de 
procedencia en las importaciones o de destino en las exportaciones, el valor total de la 
planta industrial, el calendario de entregas, la descripción de los bienes a nivel de capítulo de 
la NC, así como ir acompañada de los documentos que justifiquen el cumplimiento de las 
condiciones establecidas.

La notificación de la resolución expresa deberá efectuarse en el plazo máximo de dos 
meses desde la fecha de entrada de la solicitud en la sede electrónica de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la 
resolución expresa, legitima a los interesados para entenderla estimada por silencio 
administrativo.

En los casos de estimación de la solicitud, se utilizarán los códigos de identificación de la 
mercancía que se determinen en desarrollo de la esta orden.

4. En el supuesto de envíos fraccionados, la declaración se efectuará con el último de 
ellos e incluirá el valor de la totalidad de las importaciones o exportaciones que se han 
efectuado previamente, consignando la partida de la nomenclatura combinada que 
corresponde al producto una vez ensamblado.

Esta simplificación se aplicará únicamente a los componentes de un artículo completo 
sin montar o desmontado que son exportados o importados durante más de un periodo de 
referencia (mes natural) por razones comerciales o relacionadas con el transporte, y los 
envíos deberán cumplir las siguientes condiciones:

1.º Efectuarse entre un mismo destinatario y expedidor.
2.º Los componentes del envío fraccionado deben ser ensamblados formando una 

mercancía única, completa y clasificable en una partida única de la nomenclatura combinada 
a ocho dígitos (NC8).

Artículo 10.  Plazo y forma de presentación de la declaración.
1. La declaración deberá presentarse dentro de los 12 días naturales posteriores a la 

finalización del periodo de referencia.
2. La presentación de la declaración Intrastat deberá realizarse por vía electrónica a 

través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 11.  Identificación, autenticación y firma de declaraciones presentadas por vía 
electrónica.

1. Para poder cumplir la obligación de presentación de declaraciones por vía electrónica, 
así como su rectificación y anulación, la unidad informante o, en su caso, su representante 
deberá disponer de los sistemas electrónicos de identificación, autenticación y firma 
admitidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria para relacionarse 
electrónicamente con ella en los términos previstos en la Orden HAP/800/2014, de 9 de 
mayo, por la que se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en 
las relaciones tributarias por medios electrónicos, informáticos y telemáticos con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

2. La identificación, autenticación y firma podrá realizarse igualmente utilizando el 
sistema Cl@ve, conforme a lo establecido en la Orden PRE/1838/2014, de 8 de octubre, por 
la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 19 de septiembre de 2014, por el 
que se aprueba Cl@ve, la plataforma común del Sector Público Administrativo Estatal para 
la identificación, autenticación y firma electrónica mediante el uso de claves concertadas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) La Orden HFP/36/2018, de 18 de enero, por la que se establecen determinadas 

disposiciones relativas al Sistema Intrastat.
b) La Resolución de 22 de mayo de 2018, del Departamento de Aduanas e Impuestos 

Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para la elaboración de las 
estadísticas de intercambios de bienes entre Estados miembros (Sistema Intrastat).
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Disposición transitoria única.  
Las declaraciones cuyo período de referencia corresponda al año 2021 se realizarán de 

acuerdo con lo establecido en las normas derogadas conforme a la disposición derogatoria 
única.

Disposición final primera.  Instrucciones para la cumplimentación y presentación de la 
declaración.

El Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, deberá dictar las instrucciones relacionadas con la forma de 
cumplimentación y presentación de la declaración Intrastat, por medio de Resolución 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta orden ministerial entrará en vigor el día 1 de enero de 2022.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 21  Declaración de intercambio de bienes dentro de la Unión Europea (Intrastat)

– 1157 –



§ 22

Orden de 20 de noviembre de 2000 por la que se aprueban los 
modelos 115, en pesetas y en euros, de declaración-documento de 
ingreso, los modelos 180, en pesetas y en euros, del resumen anual 
de retenciones e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas o 
rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de 
inmuebles urbanos del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, correspondiente a establecimientos 
permanentes, así como los diseños físicos y lógicos para la 
sustitución de las hojas interiores del citado modelo 180 por soportes 
directamente legibles por ordenador y se establecen las condiciones 

generales y el procedimiento para su presentación telemática

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 285, de 28 de noviembre de 2000
Última modificación: 30 de noviembre de 2023

Referencia: BOE-A-2000-21430

La Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y otras Normas Tributarias («Boletín Oficial del Estado» del 10), y el Reglamento del citado 
impuesto, aprobado en el artículo único del Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero, 
(«Boletín Oficial del Estado» del 9), han llevado a cabo una profunda reforma del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de su sistema de pagos a cuenta. No obstante, las 
obligaciones formales y materiales del retenedor u obligado a ingresar a cuenta relativas a la 
declaración e ingreso periódicos de las cantidades retenidas o de los ingresos a cuenta que 
correspondan por el período que es objeto de declaración se han mantenido básicamente en 
términos similares a los establecidos en la normativa anterior.

La Orden de 5 de febrero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 10) y la Orden de 14 
de julio de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 16) aprobaron, respectivamente, el modelo 
115 de declaración-documento de ingreso de retenciones e ingreso a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades, en relación con 
rendimientos procedentes del arrendamiento de inmuebles urbanos y el modelo 180 para el 
resumen anual respecto de dichos rendimientos.

La regulación reglamentaria del tipo de retención aplicable a los arrendamientos y 
subarrendamientos de inmuebles ha experimentado diversas modificaciones desde su inicial 
establecimiento mediante el Real Decreto 113/1998, de 30 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» del 31), cuya entrada en vigor se produjo el 15 de febrero de 1998.
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El Real Decreto 2717/1998, de 18 de diciembre, por el que se regulan los pagos a 
cuenta en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades en 
materia de retenciones e ingresos a cuenta («Boletín Oficial del Estado» del 19), unificó el 
porcentaje de retención para arrendamientos y subarrendamientos de inmuebles en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas equiparándose al tratamiento en el 
Impuesto sobre Sociedades, a la vez que aumentó el tipo de retención del 15 al 18 por 100, 
con carácter general. Este tipo de retención se mantuvo con el nuevo Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado por el artículo único del Real 
Decreto 214/1999, de 5 de febrero, así como tras la modificación de determinados artículos 
del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades aprobada por el Real Decreto 2060/1999, de 
30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 31).

No obstante, como consecuencia de las sentencias del Tribunal Supremo de dos y 
dieciocho de marzo de 2000, el Real Decreto 1088/2000, de 9 de junio, por el que se 
modifican el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades en materia de retenciones sobre 
arrendamientos o subarrendamientos de inmuebles («Boletín Oficial del Estado» del 10), ha 
establecido nuevamente, con carácter general, el tipo de retención para estas rentas en el 15 
por 100.

Estas modificaciones normativas, unidas a la necesidad de homogeneizar la 
configuración del modelo 180 con las actuales características y directrices que regulan los 
modelos informativos exigen la aprobación de los nuevos modelos 115 y 180, que permitirán 
un tratamiento más adecuado de la información suministrada.

El artículo 101.5 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
así como el artículo 64.5 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, en la redacción 
dada a éste por el artículo 40 del Real Decreto 2717/1998, facultan al Ministro de Economía 
y Hacienda, respectivamente, para establecer los correspondientes modelos de declaración 
para cada clase de rentas y para determinar la forma y el lugar en que deba efectuarse la 
declaración e ingreso. En lo que respecta al Impuesto sobre la Renta de no Residentes, la 
disposición final segunda de la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, reguladora de este impuesto 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10), habilita, igualmente, al Ministro de Economía y 
Hacienda para aprobar los modelos de declaración de los pagos a cuenta del citado 
impuesto, así como la forma, lugar y plazos para su presentación y los supuestos y 
condiciones de presentación de los mismos por medios telemáticos. Asimismo, la disposición 
final única del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes autoriza al Ministro 
de Economía y Hacienda para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación del 
mismo.

Asimismo y con el objeto de facilitar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias a los 
contribuyentes, en la presente Orden se establecen las condiciones generales y el 
procedimiento para que pueda efectuarse la presentación telemática de los modelos 115 y 
180.

En este sentido, la disposición final quinta de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social («Boletín Oficial del Estado» del 31), 
autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para que determine, mediante Orden, los 
supuestos y condiciones en que las grandes empresas habrán de presentar por medios 
telemáticos sus declaraciones, declaraciones-liquidaciones, autoliquidaciones o cualesquiera 
otros documentos exigidos por la normativa tributaria.

La disposición final primera de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social («Boletín Oficial del Estado» del 31), autoriza al Ministro 
de Economía y Hacienda para que determine, mediante Orden, los supuestos y condiciones 
en que las pequeñas y medianas empresas podrán presentar por medios telemáticos sus 
declaraciones, declaraciones-liquidaciones, autoliquidaciones o cualesquiera otros 
documentos exigidos por la normativa tributaria, entendiendo por pequeñas y medianas 
empresas las no comprendidas en la definición de grandes empresas a efectos del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

El artículo 70.3.h.3.º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y el artículo 57.i.3.º del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, en su redacción 
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dada por el artículo 40 del Real Decreto 2717/1998, facultan al Ministro de Economía y 
Hacienda para establecer los términos de la acreditación prevista en dichos artículos a los 
efectos del no sometimiento a retención o ingreso a cuenta de las rentas o rendimientos 
procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos.

Por otra parte, los modelos de declaración que se aprueban por la presente Orden son 
objeto de la necesaria adecuación a la adopción de la moneda única europea por España, el 
euro, el 1 de enero de 1999, de acuerdo con la habilitación legalmente prevista en el artículo 
33.uno de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), que faculta al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los 
modelos de declaraciones y autoliquidaciones en euros, y en el artículo 5 del Real Decreto 
1966/1999, de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 30), para determinar los 
requisitos, de acuerdo con la normativa específica de cada tributo, para su utilización.

El artículo 2 del Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de reestructuración de los 
Departamentos ministeriales («Boletín Oficial del Estado» del 28) establece que corresponde 
al Ministerio de Hacienda, a través de los órganos a que se refiere el apartado 1 de dicho 
artículo, el ejercicio de las competencias hasta ahora atribuidas al Ministerio de Economía y 
Hacienda.

En consecuencia y haciendo uso de las autorizaciones que tengo conferidas, dispongo:

Primero.  Aprobación de los modelos 115, en pesetas y en euros.
Uno. Se aprueban los modelos 115 en pesetas y en euros «Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes (establecimientos permanentes). Retenciones e ingresos a cuenta sobre 
determinadas rentas o rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de 
inmuebles urbanos. Declaración-documento de ingreso». Dichos modelos, que figuran en los 
anexos I y II, respectivamente, de esta Orden, constan de dos ejemplares cada uno: 
Ejemplar para el declarante y ejemplar para la entidad colaboradora.

Dos. El modelo 115 en pesetas que figura como anexo I de la presente Orden será 
utilizado, con carácter general, para efectuar el ingreso de las retenciones e ingresos a 
cuenta de las rentas o rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de 
inmuebles urbanos a que se refiere este modelo, siendo de uso obligatorio para aquellos 
obligados tributarios que no pueden utilizar el modelo 115 en euros que figura en el anexo II 
de la misma o que, pudiendo utilizar este modelo 115, no opten por realizar la declaración en 
euros, según se dispone en el siguiente número del presente apartado.

Tres. El modelo 115 en euros que figura como anexo II de la presente Orden podrá ser 
utilizado para efectuar el ingreso de las retenciones e ingresos a cuenta de las rentas o 
rendimientos a que se refiere el mismo por los obligados tributarios en los que concurra la 
circunstancia de que, en el supuesto de resultar obligados a llevar su contabilidad mercantil 
de acuerdo con el Código de Comercio o la legislación específica que le sea aplicable, o 
libros o registros fiscales, hayan ejercitado la opción de expresar en euros las anotaciones 
en sus libros de contabilidad, o en los libros registros exigidos por la normativa fiscal, desde 
el primer día del ejercicio económico correspondiente al año en que se hayan practicado las 
correspondientes retenciones e ingresos a cuenta. En el resto de supuestos, no se exigen 
especiales requisitos para poder utilizar el modelo 115 que figura en el anexo II de esta 
Orden.

El ejercicio de la opción de utilización del modelo 115 en euros se entenderá realizado 
mediante la mera presentación del citado modelo correspondiente al primer período 
trimestral o mensual, según proceda, por el que el obligado tributario deba efectuar el 
ingreso de las correspondientes retenciones e ingresos a cuenta practicados.

La opción de utilización del modelo 115 en euros tiene carácter irrevocable y abarca a la 
totalidad de declaraciones-documentos de ingreso modelo 115 que deba presentar el 
obligado tributario, así como a la declaración resumen anual modelo 180 que se aprueba en 
el apartado octavo de la presente Orden. A partir de este momento no se podrán utilizar los 
modelos 115 en pesetas o 180 de resumen anual en pesetas, salvo que concurran los casos 
excepcionales de utilización de la unidad de cuenta peseta referidos en el apartado 3 del 
artículo 27 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro, y que se 
mencionan en el Real Decreto 2814/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueban las 
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normas sobre aspectos contables de la introducción del euro («Boletín Oficial del Estado» 
del 24). En este caso, deberá comunicarse tal situación a la Delegación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, o Administraciones dependientes de la misma, en cuya 
demarcación territorial tenga su domicilio fiscal el obligado tributario, o bien a la Unidad 
Central de Gestión de Grandes Empresas de la Oficina Nacional de Inspección o a la Unidad 
Regional de Gestión de Grandes Empresas de la Delegación Especial de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del obligado tributario, según 
proceda en función de la adscripción del mismo a una u otra Unidad.

El número de justificante que habrá de figurar en el modelo 115 en euros, para las 
presentaciones por medio de papel impreso, será un número secuencial cuyos tres primeros 
dígitos se corresponderán con el código 114.

Cuatro. El número de justificante que habrá de figurar en este modelo será un número 
secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 115. No obstante, en 
el supuesto a que se refiere el artículo 4 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, 
por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de 
determinadas autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza tributaria, el 
número de justificante comenzará con el código 116.

Segundo.  Obligados a presentar el modelo 115, en pesetas o en euros.
El modelo 115, en pesetas o en euros, en este último caso según las condiciones y 

supuestos establecidos en el número tres del apartado primero de esta Orden, deberá ser 
presentado, con el ingreso del importe correspondiente, por los retenedores y obligados a 
ingresar a cuenta que satisfagan las rentas o rendimientos sometidos a retención o ingreso a 
cuenta procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos, salvo las 
rentas derivadas del subarrendamiento de inmuebles urbanos percibidas por contribuyentes 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que tengan la consideración de 
rendimientos del capital mobiliario, en cuyo caso los sujetos obligados a retener o ingresar a 
cuenta deberán presentar el modelo específico aprobado al efecto.

Tercero.  Acreditación de la obligación de tributar en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas por los arrendadores de inmuebles, a efectos de la no aplicación de la retención 
o ingreso a cuenta.

De acuerdo con lo dispuesto en la letra h) del artículo 70.3 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y en la letra i) del artículo 57 del Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades, cuando el arrendador esté obligado a tributar por alguno de los 
epígrafes del grupo 861 de la Sección Primera de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), y no resulte cuota cero, o bien, por algún otro epígrafe 
que faculte para la actividad de arrendamiento o subarrendamiento de bienes inmuebles 
urbanos, cuando aplicando al valor catastral de los inmuebles destinados al arrendamiento o 
subarrendamiento las reglas para determinar la cuota establecida en los epígrafes del citado 
grupo 861, no resultase cuota cero, la acreditación de tal obligación se efectuará mediante 
entrega al arrendatario o subarrendatario de certificación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en la que se acredite que el arrendador o subarrendador figura 
dado de alta en el censo del impuesto por alguno de los epígrafes antes citados, sin que 
resulte o pudiera resultar, en su caso, cuota cero, y que no ha presentado declaración de 
baja por los mismos.

Dicha certificación tendrá vigencia durante el año natural al que corresponda su 
expedición, salvo que se modifique la situación censal del obligado tributario, y será 
expedida por la Administración o, en su defecto, Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del arrendador o subarrendador.

Cuarto.  Lugar de presentación e ingreso del modelo 115, en pesetas o en euros.
Las retenciones e ingresos a cuenta practicados durante el periodo correspondiente se 

ingresarán en la entidad de depósito que presta el servicio de caja en la Administración o 
Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente al domicilio 
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fiscal del declarante, y se acompañará a la declaración-documento de ingreso fotocopia de la 
tarjeta del número de identificación fiscal si la misma no lleva adherida las etiquetas 
identificativas elaboradas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Las declaraciones-documentos de ingreso que lleven adheridas las citadas etiquetas 
podrán presentarse también para su ingreso en cualquier entidad colaboradora de la 
provincia correspondiente al domicilio fiscal del declarante, siempre que no haya transcurrido 
más de un mes desde el vencimiento del plazo de presentación de las mismas.

Los retenedores u obligados a ingresar a cuenta que se encuentren acogidos al sistema 
de cuenta corriente en materia tributaria regulado en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» del 7 de julio), efectuarán el ingreso de acuerdo con las 
reglas previstas en el apartado sexto de la Orden de 30 de septiembre de 1999 por la que se 
aprueba el modelo de solicitud de inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia 
tributaria, se establece el lugar de presentación de las declaraciones tributarias que generen 
deudas o créditos que deban anotarse en dicha cuenta corriente tributaria y se desarrolla lo 
dispuesto en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio, por el que se regula el sistema de 
cuenta corriente en materia tributaria («Boletín Oficial del Estado» del 1 de octubre).

Quinto.  Condiciones generales para la presentación telemática de la declaración-
documento de ingreso correspondiente al modelo 115, en pesetas o en euros.

Uno. Carácter de la presentación.–La presentación telemática de la declaración-
documento de ingreso correspondiente al modelo 115 tendrá carácter voluntario. Dicha 
declaración podrá efectuarse, tanto en pesetas como en euros, en las condiciones 
establecidas en el apartado primero de esta Orden.

Dos. Requisitos para la presentación telemática de la declaración-documento de 
ingreso.–La presentación telemática de la declaración estará sujeta a las siguientes 
condiciones:

1.º El declarante deberá disponer de número de identificación fiscal (NIF).
2.º El declarante deberá tener instalado en el navegador un certificado de usuario 

X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda de 
acuerdo con el procedimiento establecido en los anexos III y VI de la Orden de 24 de abril de 
2000 por la que se establecen las condiciones generales y el procedimiento para la 
presentación telemática de declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas («Boletín Oficial del Estado» del 29).

3.º Los declarantes que opten por esta modalidad de presentación deberán tener en 
cuenta las normas técnicas que se requieren para efectuar la citada presentación y que se 
encuentran recogidas en el anexo II de la citada Orden de 24 de abril de 2000.

Tres. Contenido del formulario.–Los datos fiscales a transmitir en el formulario que, en 
cada caso, aparecerán en la pantalla del ordenador estarán ajustados al contenido del 
modelo 115 de declaración-documento de ingreso aprobado por la presente Orden.

Cuatro. Simultaneidad del ingreso y la presentación telemática de la declaración.–La 
transmisión telemática del modelo 115 de declaración-documento de ingreso deberá 
realizarse en la misma fecha en que tenga lugar el ingreso resultante del mismo.

Cinco. Presentación de modelos con deficiencias de tipo formal.–En aquellos casos en 
que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión telemática de modelos, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento del declarante por el propio sistema mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Sexto.  Procedimiento para la presentación telemática de la declaración-documento de 
ingreso correspondiente al modelo 115.

Uno. El procedimiento para la presentación telemática e ingreso de la declaración será el 
siguiente:

1.º El declarante se pondrá en comunicación con la entidad colaboradora por vía 
telemática o acudiendo a sus oficinas, o bien personándose en la entidad de depósito que 
presta el servicio de caja en la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de 
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Administración Tributaria, en cuya circunscripción tenga el domicilio el sujeto pasivo o 
contribuyente, para efectuar el ingreso correspondiente y facilitar los siguientes datos:

NIF del obligado tributario (9 caracteres).
Las cuatro letras impresas en la etiqueta identificativa correspondiente al declarante si es 

persona física.
Ejercicio fiscal (dos últimos dígitos).
Período (dos caracteres. Para presentaciones trimestrales los valores posibles son: 1T, 

2T, 3T y 4T. Para presentaciones mensuales los valores son numéricos: 01, 02, 03, 04, 05, 
06, 07, 08, 09, 10, 11, 12).

Documento de ingreso = 115.
Tipo de autoliquidación = «I» Ingreso.
Importe a ingresar (deberá ser mayor que cero) con indicación de la moneda en que se 

expresa, euros o pesetas.
Código de Administración.
Con independencia de la forma en que el obligado tributario haga el pago en la entidad 

colaboradora y de que realice posteriormente su declaración en pesetas o en euros, la 
entidad colaboradora deberá utilizar siempre, para el cálculo del número de referencia 
completo (NRC), el importe abonado en pesetas en la cuenta del Tesoro.

La entidad colaboradora, una vez contabilizado el importe, asignará al obligado tributario 
un número de referencia completo (NRC) que generará informáticamente mediante un 
sistema criptográfico que relacione de forma unívoca el NRC con el importe a ingresar.

Al mismo tiempo, remitirá o entregará, según la forma de transmisión de los datos, un 
recibo que contendrá como mínimo, los datos señalados en el anexo III de esta Orden.

No obstante lo dispuesto en este apartado, los obligados tributarios que se encuentren 
acogidos al sistema de cuenta corriente en materia tributaria deberán tener en cuenta el 
procedimiento establecido en la Orden de 22 de diciembre de 1999, por la que se establece 
el procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones que 
generen deudas o créditos que deban anotarse en la cuenta corriente en materia tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» del 29).

2.º El declarante, una vez realizada la operación anterior y obtenido el NRC 
correspondiente se pondrá en comunicación con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria a través de Internet o de cualquier otra vía equivalente que permita la conexión, en 
la dirección: https://aeat.es ; introducirá el NRC suministrado por la entidad colaboradora, 
salvo que se encuentre acogido al sistema de cuenta corriente en materia tributaria, y las 
cuatro letras impresas en su etiqueta identificativa, en el caso de persona física.

A continuación, procederá a transmitir la declaración con la firma digital, generada al 
seleccionar el certificado de usuario X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre-Real Casa de la Moneda y previamente instalado en el navegador a tal efecto.

3.º Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le 
devolverá en pantalla la declaración validada con un código electrónico de 16 caracteres, 
además de la fecha y hora de presentación.

En el supuesto de que la presentación fuese rechazada se mostrará en pantalla la 
descripción de los errores detectados. En este caso, se deberá proceder a subsanar los 
mismos en el formulario de entrada y volver a transmitir la declaración.

4.º El presentador deberá imprimir y conservar la declaración aceptada y validada con el 
correspondiente código electrónico.

Dos. Si la declaración resulta a ingresar y el obligado solicita la compensación o el 
aplazamiento o fraccionamiento por vía telemática, será de aplicación lo previsto en los 
artículos 68 de la Ley General Tributaria y 63 y siguientes del Reglamento General de 
Recaudación, modificado por el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, y en los artículos 
61 de la Ley General Tributaria y 48 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, 
respectivamente, si bien los requerimientos de documentación que en dichos 
procedimientos, y al amparo de lo previsto en las normas citadas, se produzcan, se 
efectuarán por vía telemática, debiendo realizarse la aportación de los citados documentos 
por el solicitante, ante el órgano competente de Recaudación, en los diez días hábiles 
siguientes a la recepción de dichos documentos.
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Para efectuar la transmisión telemática de las declaraciones con solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento, o reconocimiento de deuda con solicitud de compensación 
se procederá de la siguiente manera:

1. El declarante se pondrá en comunicación con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria a través de Internet o de cualquier otra vía equivalente que permita la conexión en 
la dirección: https://aeat.es. Una vez seleccionado el concepto fiscal y el tipo de declaración 
a transmitir, introducirá las cuatro letras impresas en su etiqueta identificativa si es persona 
física.

A continuación, procederá a transmitir la declaración con la firma digital, generada al 
seleccionar el certificado de usuario X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre-Real Casa de la Moneda y previamente instalado en el navegador a tal efecto.

2. Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le 
devolverá en pantalla la declaración completa y solicitud, en su caso, validada con un código 
electrónico de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación y, en su caso, los 
requerimientos de documentación pertinentes.

3. El declarante deberá imprimir y conservar la declaración y, en su caso, la solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento o de compensación aceptada, en la que figura el código 
electrónico.

Séptimo.  Plazo de presentación e ingreso del modelo 115, en pesetas o en euros.
La presentación e ingreso de este modelo, en papel o por vía telemática, se efectuará en 

los veinte primeros días naturales de los meses de abril, julio, octubre y enero en relación 
con las cantidades retenidas y los ingresos a cuenta efectuados por el primero, segundo, 
tercero y cuarto trimestre del año natural, respectivamente.

No obstante lo anterior, tratándose de obligados tributarios que tengan la consideración 
de grandes empresas, por concurrir las circunstancias a que se refiere el apartado 3.1.o del 
artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 31), la presentación 
e ingreso de este modelo se efectuará en los veinte primeros días naturales de cada mes, en 
relación con las cantidades retenidas y los ingresos a cuenta que correspondan por el mes 
inmediato anterior. Por excepción, la declaración e ingreso correspondiente al mes de julio 
se efectuará durante el mes de agosto y los veinte primeros días naturales del mes de 
septiembre inmediato posterior.

Los vencimientos de plazo que coincidan con un sábado o día inhábil se entenderán 
trasladados al primer día hábil inmediato siguiente.

Octavo.  Aprobación de los modelos 180, en pesetas y en euros.
Uno. Se aprueban los modelos 180, en pesetas y en euros «Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes (establecimientos permanentes). Retenciones e ingresos a cuenta sobre 
determinadas rentas o rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de 
inmuebles urbanos. Resumen anual». Dichos modelos que figuran en los anexos IV y V, 
respectivamente, de esta Orden, se componen, cada uno, de los siguientes documentos:

a) Hoja-resumen, que comprende dos ejemplares, uno para la Administración y otro para 
el interesado.

b) Hojas interiores de relación de perceptores, cada una de las cuales consta, asimismo, 
de dos ejemplares, uno para la Administración y otro para el interesado.

c) Sobre anual.
d) Sobre anual Programa de Ayuda, para las declaraciones generadas mediante el 

módulo de impresión elaborado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
Dos. Serán igualmente válidas las declaraciones que, ajustándose a los contenidos de 

los modelos aprobados en el presente apartado de esta Orden, se realicen con el módulo de 
impresión en papel blanco que, en su caso y a estos efectos, elabore la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.
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Tres. El modelo 180 en pesetas, que figura como anexo IV de la presente Orden deberá 
ser utilizado por aquellos obligados tributarios que hayan presentado sus declaraciones-
documentos de ingreso modelo 115 en pesetas, correspondientes al ejercicio a que se 
refiere el resumen anual, conforme a lo establecido en el número dos del apartado primero 
de esta Orden.

Cuatro. El modelo 180 en euros que figura como anexo V de la presente Orden deberá 
ser utilizado por aquellos obligados tributarios que hayan ejercitado la opción de utilización 
del modelo 115 en euros, conforme a lo establecido en el número tres del apartado primero 
de la presente Orden.

El número de justificante que habrá de figurar en el modelo 180 en euros, para las 
presentaciones por medio de papel impreso o en soporte, será un número secuencial cuyos 
tres primeros dígitos se corresponderán con el código 167.

Noveno.  Aprobación de los diseños físicos y lógicos a los que debe ajustarse el soporte 
directamente legible por ordenador de los modelos 180, en pesetas y en euros.

Uno. Se aprueban los diseños físicos y lógicos, que figuran en el anexo VI de esta 
Orden, a los que deberá ajustarse el soporte directamente legible por ordenador para su 
presentación en sustitución de las hojas interiores de relación de perceptores 
correspondientes a los modelos 180, en pesetas y en euros aprobados por esta Orden.

Dos. Será obligatoria la presentación en soporte directamente legible por ordenador de 
aquellos resúmenes anuales que contengan más de 25 perceptores, así como de los que 
deban presentar los obligados tributarios adscritos a la Unidad Central de Gestión de 
Grandes Empresas o a las Unidades Regionales de Gestión de Grandes Empresas, con 
independencia del número de perceptores incluidos en los mismos.

En los demás casos, la presentación en soporte directamente legible por ordenador será 
opcional.

Tres. Los resúmenes anuales de retenciones e ingresos a cuenta en soporte 
directamente legible por ordenador podrán presentarse de forma individual o de forma 
colectiva, según que el archivo correspondiente contenga los datos de un solo declarante, en 
el primer caso, o de varios, en el segundo. La presentación colectiva únicamente podrá 
referirse a declarantes que tengan su domicilio fiscal dentro del ámbito territorial de una 
misma Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, siempre que, además, 
los resúmenes anuales incluidos de manera colectiva en el soporte directamente legible por 
ordenador se encuentren expresados en la misma moneda, pesetas o euros, según las 
circunstancias de utilización obligatoria de los citados resúmenes anuales en una u otra 
moneda contenidas en los números tres y cuatro del apartado octavo de la presente Orden.

No obstante lo anterior, en el supuesto de obligados tributarios adscritos a la Unidad 
Central de Gestión de Grandes Empresas de la Oficina Nacional de Inspección o a las 
Unidades Regionales de Gestión de Grandes Empresas de las Delegaciones Especiales de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el soporte colectivo únicamente podrá 
contener declarantes adscritos a la misma Unidad Central o Regional, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo anterior en relación con la obligatoriedad de inclusión en el soporte 
colectivo de resúmenes anuales expresados en la misma moneda.

Cuatro. No será necesario efectuar petición previa alguna para realizar la presentación 
del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta en soporte directamente legible por 
ordenador, ya sea de forma individual o colectiva.

Décimo.  Plazo de presentación de los modelos 180, en pesetas o en euros, en papel 
impreso.

La presentación en papel impreso de los resúmenes anuales de retenciones e ingresos a 
cuenta, modelos 180, en pesetas o en euros, se realizará en los veinte primeros días 
naturales del mes de enero de cada año, en relación con las cantidades retenidas e ingresos 
a cuenta que correspondan al año inmediato anterior.
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Undécimo.  Lugar y forma de presentación de los modelos 180, en pesetas o en euros, en 
papel impreso.

Uno. La presentación por medio de papel impreso de los resúmenes anuales de 
retenciones e ingresos a cuenta, modelos 180, en pesetas o en euros, se realizará en la 
Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria del domicilio 
fiscal del declarante.

La presentación se efectuará, directamente o por correo certificado, utilizando el sobre 
anual que corresponda de los que se relacionan en las letras c) y d) del número uno del 
apartado octavo de la presente Orden, en el cual se habrá introducido previamente la 
siguiente documentación:

a) El «ejemplar para la Administración» de la hoja-resumen del modelo 180 en pesetas o 
en euros, debidamente cumplimentada.

b) Los «ejemplares para la Administración» de las hojas interiores del modelo 180 en 
pesetas o en euros conteniendo la relación de perceptores.

Dos. Además, la presentación en papel impreso de los modelos 180 en pesetas o en 
euros también podrá realizarse a través de cualquiera de las entidades colaboradoras 
autorizadas de la provincia donde radique el domicilio fiscal del declarante, conjuntamente 
con la declaración-documento de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta, modelo 115 en 
pesetas o en euros, respectivamente, correspondiente al último periodo del año, siempre que 
el ingreso se efectúe en la mencionada entidad.

A estos efectos, las entidades colaboradoras sólo admitirán la presentación del resumen 
anual de retenciones o ingresos a cuenta, modelo 180 en pesetas o en euros, cuando a 
éstos se acompañe el documento de ingreso, modelo 115, en pesetas o en euros, 
respectivamente, relativo al último periodo del año a que dicho resumen anual se refiera.

Efectuado el ingreso del modelo 115, en pesetas o en euros, del último periodo, se 
introducirá en el sobre anual la documentación a que se refieren las letras a) y b) del número 
uno anterior. Una vez cerrado dicho sobre, podrá depositarse en la entidad colaboradora, 
que lo hará llegar al órgano administrativo correspondiente.

Duodécimo.  Plazo de presentación de los modelos 180, en pesetas o en euros, en soporte 
directamente legible por ordenador.

La presentación de los soportes directamente legibles por ordenador conteniendo los 
resúmenes anuales de retenciones e ingresos a cuenta, modelos 180, en pesetas o en 
euros, previamente validados conforme a lo dispuesto en el apartado noveno de la presente 
Orden, así como la documentación que a los mismos haya de acompañarse, se realizará en 
el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 20 de febrero de cada año, en relación con 
las cantidades retenidas y los ingresos a cuenta efectuados que correspondan al año 
inmediato anterior.

Decimotercero.  Lugar de presentación de los modelos 180, en pesetas o en euros, en 
soporte directamente legible por ordenador.

Uno. En el supuesto de presentación en soporte directamente legible por ordenador de 
carácter individual, éste deberá presentarse en la Delegación o Administración de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del declarante.

No obstante, los obligados tributarios adscritos a la Unidad Central de Gestión de 
Grandes Empresas o a alguna de las Unidades Regionales de Gestión de Grandes 
Empresas, además de los lugares señalados en el párrafo anterior, podrán realizar la 
presentación en soporte directamente legible por ordenador de carácter individual en las 
citadas unidades, según proceda en función de la adscripción del declarante a las mismas.

En todo caso, el soporte individual deberá ir acompañado de la documentación a que se 
refiere el número uno del apartado decimocuarto siguiente.

Dos. Tratándose de soportes colectivos, la presentación deberá realizarse en la 
Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que 
corresponda al domicilio fiscal de todos los declarantes incluidos. Si los declarantes tuvieran 
su domicilio en diferentes Administraciones, dentro del ámbito de una misma Delegación, el 
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soporte colectivo se presentará en la Delegación de la que dependan dichas 
Administraciones.

No obstante lo anterior, los soportes colectivos correspondientes a obligados tributarios 
adscritos a la Unidad Central de Gestión de Grandes Empresas o a las Unidades Regionales 
de Gestión de Grandes Empresas podrán también presentarse, respectivamente, en la 
Oficina Nacional de Inspección o en la Unidad Regional de Gestión de Grandes Empresas 
de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente 
a su domicilio fiscal.

En todo caso, al soporte colectivo se acompañará la documentación que se indica en el 
número dos del apartado decimocuarto siguiente.

Decimocuarto.  Identificación de los soportes directamente legibles por ordenador de los 
modelos 180, en pesetas o en euros, y forma de presentación de los mismos.

Uno. Tratándose de presentación individual en soporte directamente legible por 
ordenador, el declarante presentará, utilizando el sobre anual, los siguientes documentos:

1. Los dos ejemplares, para la Administración y para el interesado, de la hoja-resumen 
del modelo 180 que corresponda, en pesetas o en euros, debidamente firmados y en los que 
se habrán hecho constar los datos de identificación del retenedor u obligado a ingresar a 
cuenta, así como los demás que en la citada hoja-resumen se solicitan. A estos efectos 
serán igualmente válidas las hojas-resumen, o carátulas, generadas por el Programa de 
Ayuda que, en su caso, suministre la Agencia Estatal de Administración Tributaria, ajustadas 
a los contenidos y estructura de los modelos de declaración aprobados por el apartado 
octavo de la presente Orden.

Cada uno de estos ejemplares deberá llevar adherida en el espacio correspondiente la 
etiqueta identificativa elaborada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y se 
cumplimentarán preferentemente a máquina, con objeto de evitar errores en la interpretación 
de los datos. En el supuesto de no disponer de etiquetas identificativas se cumplimentarán 
los datos de identificación y se acompañará fotocopia de la tarjeta del número de 
identificación fiscal.

Una vez sellado por la oficina receptora, el declarante retirará el «ejemplar para el 
interesado» de la hoja-resumen del modelo 180, en pesetas o en euros, presentado, que 
servirá como justificante de la entrega.

2. El soporte directamente legible por ordenador deberá tener una etiqueta adherida en 
el exterior en la que se hagan constar los datos que se especifican a continuación y, 
necesariamente, por el mismo orden:

a) Delegación, Administración o Unidad Central o Regional de Grandes Empresas de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se efectúe la presentación individual.

b) Ejercicio.
c) Modelo de presentación: 180.
d) Número de justificante de la hoja-resumen que se acompaña.
e) Número de identificación fiscal (NIF) del declarante.
f) Apellidos y nombre, razón social o denominación, del declarante.
g) Domicilio, municipio y código postal del declarante.
h) Apellidos y nombre de la persona con quien relacionarse.
i) Teléfono y extensión de dicha persona.
j) Número total de registros.
k) Densidad del soporte: 1.600 ó 6.250 BPI, sólo cintas y 720 KB ó 1.44 MB en disquetes 

de 3 1/2’’.
Para hacer constar los referidos datos bastará consignar cada uno de ellos precedido de 

la letra que le corresponda según la relación anterior.
En el supuesto de que el archivo conste de más de un soporte directamente legible por 

ordenador, todos llevarán su etiqueta numerada secuencialmente: 1/n, 2/n, etc., siendo «n» 
el número total de soportes. En la etiqueta del segundo y sucesivos volúmenes sólo será 
necesario consignar los datos indicados en las letras a), b), c) ,d), e) y f) anteriores.
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Dos. Tratándose de presentación colectiva en soporte directamente legible por 
ordenador, la persona o entidad presentadora entregará, utilizando los sobres anuales 
correspondientes a cada uno de los declarantes incluidos en la presentación colectiva, los 
siguientes documentos:

1. Los dos ejemplares, para la Administración y para el interesado, de la hoja-resumen 
correspondiente al presentador, modelo 180 en pesetas o en euros, debidamente firmados y 
en los que se habrán hecho constar los datos de identificación de la persona o entidad que 
actúe como presentadora, los relativos al número total de declarantes y al número total de 
perceptores, así como el ejercicio y la casilla indicativa del tipo de presentación en los 
espacios correspondientes.

No serán cumplimentados los restantes datos solicitados en la hoja-resumen del modelo 
180, en pesetas o en euros, correspondiente al presentador.

Cada uno de los ejemplares de la mencionada hoja-resumen deberá llevar adherida la 
etiqueta identificativa de la persona o entidad presentadora que elabora la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. En el supuesto de no disponer de etiquetas identificativas se 
cumplimentarán los datos de identificación y se acompañará fotocopia de la tarjeta del 
número de identificación fiscal.

Una vez sellado por la oficina receptora, el presentador retirará el «ejemplar para el 
interesado» de la hoja-resumen, que servirá como justificante de la entrega.

2. Los dos ejemplares, para la Administración y para el interesado, de las hojas-
resumen, modelo 180, en pesetas o en euros, correspondientes a todos y cada uno de los 
declarantes u obligados a ingresar a cuenta contenidos en la presentación colectiva, 
debidamente firmados y cumplimentados.

En el recuadro previsto a tal efecto, se consignará el número de justificante del ejemplar 
de la hoja-resumen, modelo 180, en pesetas o en euros, correspondiente al presentador.

Cada uno de los ejemplares deberá llevar adherida la etiqueta identificativa de la 
persona o entidad declarante elaborada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
En el supuesto de no disponer de etiquetas identificativas se cumplimentarán los datos de 
identificación y se acompañará fotocopia de la tarjeta del número de identificación fiscal.

Una vez sellados por la oficina receptora, el presentador retirará los «ejemplares para el 
interesado» de las hojas-resumen correspondientes a los declarantes. A estos efectos, serán 
igualmente válidas las hojas-resumen generadas por el Programa de Ayuda que, en su caso, 
suministre la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

No obstante, si el número de hojas-resumen presentadas así lo aconseja y con el objeto 
de agilizar la recogida de documentos, la retirada por el presentador de los ejemplares 
señalados podrá realizarse con posterioridad a la presentación, lo que le será 
oportunamente comunicado.

3. El soporte directamente legible por ordenador, que deberá tener una etiqueta adherida 
en el exterior en la que se hagan constar los datos del presentador que se especifican a 
continuación y necesariamente, en el mismo orden:

a) Delegación, Administración o Unidad Central o Regional de Grandes Empresas de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se efectúa la presentación colectiva.

b) Ejercicio.
c) Modelo de presentación: 180.
d) Número de justificante de la hoja-resumen del presentador.
e) Número de identificación fiscal (NIF) del presentador.
f) Apellidos y nombre, razón social o denominación, del presentador.
g) Domicilio, municipio y código postal del presentador.
h) Apellidos y nombre de la persona con quien relacionarse.
i) Teléfono y extensión de dicha persona.
j) Número total de registros.
k) Densidad del soporte: 1.600 ó 6.250 BPI, sólo cintas, y 720 KB ó 1.44 MB en 

disquetes de 3 1/2’’.
l) Número total de declarantes presentados.
m) Número total de perceptores presentados.
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Para hacer constar los referidos datos, bastará consignar cada uno de ellos precedido de 
la letra que le corresponda según la relación anterior.

En caso de que la presentación conste de más de un soporte directamente legible por 
ordenador, todos llevarán su etiqueta numerada secuencialmente: 1/n, 2/n, etc., siendo «n» 
el número total de soportes. En la etiqueta del segundo y sucesivos volúmenes sólo será 
necesario consignar los datos indicados en las letras a), b), c), d), e) y f) anteriores.

Tres. Todas las recepciones de soportes legibles por ordenador serán provisionales, a 
resultas de su proceso y comprobación. Cuando no se ajusten al diseño y demás 
especificaciones establecidas en la presente Orden, o cuando no resulte posible el acceso a 
la información contenida en los mismos, se requerirá al declarante para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane los defectos de que adolezca el soporte informático presentado, 
transcurridos los cuales y de persistir anomalías que impidan a la Administración tributaria el 
acceso a los datos exigibles, se tendrá por no presentada la declaración a todos los efectos, 
circunstancia ésta que se pondrá en conocimiento del obligado tributario de forma motivada.

Cuatro. Por razones de seguridad, los soportes legibles directamente por ordenador, no 
se devolverán, salvo que se solicite expresamente, en cuyo caso se procederá al borrado y 
entrega de los mismos u otros similares.

Decimoquinto.  Condiciones generales para la presentación telemática de la declaración 
correspondiente al modelo 180.

Uno. Carácter de la presentación.–La presentación telemática de la declaración 
correspondiente al modelo 180 tendrá carácter voluntario. Dicha declaración podrá 
efectuarse tanto en pesetas como en euros.

A los efectos de lo dispuesto en el número dos del apartado noveno de la presente 
Orden, se entenderá cumplido el requisito de la presentación en soporte directamente legible 
por ordenador, mediante la presentación telemática que se regula en esta Orden.

Dos. Requisitos para la presentación telemática de la declaración correspondiente al 
modelo 180.-La presentación telemática de la declaración estará sujeta a las siguientes 
condiciones:

1. El declarante deberá disponer de número de identificación fiscal (NIF).
2. El declarante deberá tener instalado en el navegador un certificado de usuario 

X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda de 
acuerdo con el procedimiento establecido en los anexos III y VI de la Orden de 24 de abril de 
2000 por la que se establecen las condiciones generales y el procedimiento para la 
presentación telemática de declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

3. Para efectuar la presentación telemática de la declaración correspondiente al modelo 
180, el declarante deberá utilizar previamente, un programa de ayuda para obtener el fichero 
con la declaración a transmitir. Este programa de ayuda podrá ser el desarrollado por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria para la declaración correspondiente al modelo 
180 u otro que obtenga un fichero con el mismo formato.

El contenido de dicho fichero se deberá ajustar a los diseños de registro de tipo 1 y 2 
establecidos en el anexo VI de la presente Orden.

Asimismo, los declarantes que opten por esta modalidad de presentación deberán tener 
en cuenta las normas técnicas que se requieren para efectuar la citada presentación y que 
se encuentran recogidas en el anexo II de la Orden de 24 de abril de 2000.

Tres. Supuestos de exclusión de la presentación telemática del modelo 180.–No se 
podrá efectuar la presentación telemática de la declaración correspondiente al modelo 180 
en los siguientes supuestos:

1. Cuando el número de registros a transmitir sea superior a 1000.
2. Cuando la presentación sea colectiva, según lo previsto en la presente Orden.
3. (Derogado)
Cuatro. Presentación de declaraciones con deficiencias de tipo formal.–En aquellos 

casos en que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión telemática de 
declaraciones, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del declarante por el propio 
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sistema mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su 
subsanación.

Decimosexto.  Procedimiento para la presentación telemática de la declaración 
correspondiente al modelo 180, en pesetas o en euros.

El procedimiento para la presentación telemática de la declaración correspondiente al 
modelo 180, en pesetas o en euros, será el siguiente:

1.º El declarante se pondrá en comunicación con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria a través de Internet o de cualquier otra vía equivalente que permita la conexión, en 
la dirección: https://aeat.es ; introducirá las cuatro letras impresas en su etiqueta 
identificativa, en el caso de persona física.

A continuación, procederá a transmitir la declaración con la firma digital, generada al 
seleccionar el certificado de usuario X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre-Real Casa de la Moneda y previamente instalado en el navegador a tal efecto.

2.º Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le 
devolverá en pantalla los datos del registro tipo 1 validados con un código electrónico de 16 
caracteres, además de la fecha y hora de presentación.

En el supuesto de que la presentación fuese rechazada, se mostrarán en pantalla los 
datos del registro tipo 1 y la descripción de los errores detectados. En este caso, se deberá 
proceder a subsanar los mismos con el programa de ayuda con el que se generó el fichero o 
repitiendo la presentación si el error fuese originado por otro motivo.

3.º El presentador deberá imprimir y conservar la declaración aceptada así como el 
registro tipo 1 debidamente validado con el correspondiente código electrónico.

Decimoséptimo.  Plazo de presentación de la declaración correspondiente al modelo 180 
por vía telemática.

La presentación telemática de la declaración correspondiente al modelo 180 se efectuará 
en el período comprendido entre el 1 de enero y el 20 de febrero de cada año, en relación 
con las cantidades retenidas y los ingresos a cuenta efectuados que correspondan al año 
inmediato anterior.

Disposición adicional primera.  
Se modifica el anexo II de la Orden de 15 de junio de 1995 por la que se desarrolla 

parcialmente el Reglamento General de Recaudación, en la redacción dada al mismo por el 
Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, en relación con las entidades de depósito que 
prestan servicio de colaboración en la gestión recaudatoria, incluyendo en el código 022 
«autoliquidaciones especiales» lo siguiente:

Código del modelo: 115.
Denominación: Retenciones e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas o 

rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos.
Periodicidad: Mensual, trimestral.

Disposición adicional segunda.  
Se sustituye en la Orden de 15 de junio de 1995 por la que se desarrolla parcialmente el 

Reglamento General de Recaudación, en la redacción dada al mismo por el Real Decreto 
448/1995, de 24 de marzo, en relación con las entidades de depósito que prestan el servicio 
de colaboración en la gestión recaudatoria, el anexo VII «Presentación centralizada ingresos 
entidades colaboradoras especificaciones técnicas validaciones», en lo referente a tipo de 
registro 3 (registro de detalle).

Tipo de registro 3 (registro de detalle):
......................................................................................................................
Número de justificante:
Las tres primeras posiciones no coinciden con el modelo salvo para los modelos:
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102: Leve.
202, 222, 300 y 330 siempre que se trate de modelos en euros en los que la posición 

tercera del número de justificante será 3: Leve.
117 siempre que se trate de modelos en euros, presentados por medio de papel impreso, 

en los que la posición tercera del número de justificante será 8: Leve.
123 siempre que se trate de modelos en euros, presentados por medio de papel 

impreso, en los que las posiciones segunda y tercera del número de justificante serán 63: 
Leve.

124 siempre que se trate de modelos en euros, presentados por medio de papel 
impreso, en los que las posiciones segunda y tercera del número de justificante serán 64: 
Leve.

128 siempre que se trate de modelos en euros, presentados por medio de papel 
impreso, en los que la posición tercera del número de justificante será 9: Leve.

126 siempre que se trate de modelos en euros, presentados por medio de papel 
impreso, en los que las posiciones segunda y tercera del número de justificante serán 66: 
Leve.

216 siempre que se trate de modelos en euros, presentados por medio de papel 
impreso, en los que las posiciones segunda y tercera del número de justificante serán 66: 
Leve.

210 siempre que se trate de modelos en euros, en los que las posiciones segunda y 
tercera del número de justificante serán 60: Leve.

215 siempre que se trate de modelos en euros, en los que las posiciones segunda y 
tercera del número de justificante serán 65: Leve.

200 siempre que se trate de modelos en euros, en los que la posición tercera del número 
de justificante será 4: Leve.

201 siempre que se trate de modelos en euros, en los que la posición tercera del número 
de justificante será 5: Leve.

220 siempre que se trate de modelos en euros, en los que la posición tercera del número 
de justificante será 4: Leve.

206 siempre que se trate de modelos en euros, en los que la posición tercera del número 
de justificante será 9: Leve.

115 siempre que se trate de modelos en euros, en los que la posición tercera del número 
de justificante sea 4: Leve.

No se cumple rutina c/control: Leve.

Disposición adicional tercera.  
Los conceptos y definiciones relativos a la presentación de declaraciones por vía 

telemática se recogen en el anexo V de la Orden de 24 de abril de 2000.

Disposición adicional cuarta.  
Los certificados X.509.V3 expedidos por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 

Casa de la Moneda al amparo de la normativa tributaria, con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente Orden, serán válidos, siempre que se encuentren en vigor, a efectos de 
la presentación telemática de la declaración-documento de ingreso correspondiente al 
modelo 115 y de la declaración correspondiente al modelo 180 que se contempla en esta 
Orden.

No obstante lo anterior, los certificados X.509.V3 expedidos por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda al amparo de lo dispuesto en el apartado séptimo 
y en la disposición adicional primera de la Orden de 13 de abril de 1999 por la que se 
establecen las condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática de 
declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas («Boletín oficial del 
Estado» del 19), no podrán utilizarse para la presentación telemática de la declaración-
documento de ingreso correspondiente al modelo 115 y de la declaración correspondiente al 
modelo 180, en representación de terceras personas.
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Disposición derogatoria única.  
A partir del 31 de diciembre de 2000 quedan derogadas las siguientes normas:
1. Orden de 5 de febrero de 1998 por la que se aprueba el modelo 115 de declaración-

documento de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades en relación con rendimientos 
procedentes del arrendamiento de inmuebles urbanos. No obstante, el modelo 115 aprobado 
por la citada Orden será el que deba utilizarse, en las condiciones establecidas en la misma, 
durante los veinte primeros días naturales de enero de 2001, para declarar y realizar el 
ingreso de las retenciones e ingresos a cuenta practicados durante el último mes o trimestre 
de 2000.

2. Orden de 14 de julio de 1998 por la que se aprueba el modelo 180 para el resumen 
anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y del Impuesto sobre Sociedades, en relación con rendimientos procedentes del 
arrendamiento de inmuebles urbanos, así como los diseños físicos y lógicos para la 
sustitución de las hojas interiores de dicho modelo por soportes directamente legibles por 
ordenador.

Disposición final única.  
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero de 2001.
Los modelos, así como la presentación por vía telemática de los mismos, y los diseños 

físicos y lógicos aprobados por la presente Orden serán objeto de utilización por primera vez 
por los obligados tributarios de acuerdo con las siguientes reglas:

1. El modelo 115 en pesetas que figura en el anexo I de la presente Orden será utilizable, 
por primera vez, para realizar el ingreso de las retenciones e ingresos a cuenta practicados 
durante el mes de enero del año 2001, tratándose de los obligados tributarios a que se 
refiere el segundo párrafo del apartado séptimo de esta misma Orden, y para realizar el 
ingreso de las retenciones e ingresos a cuenta practicados durante el primer trimestre del 
año 2001, para el resto de obligados tributarios.

2. El modelo 115 en euros que figura en el anexo II de esta Orden será utilizable, por 
primera vez, para realizar el ingreso de las retenciones e ingresos a cuenta practicados 
durante el mes de enero del año 2001, tratándose de los obligados tributarios a que se 
refiere el segundo párrafo del apartado séptimo de esta misma Orden, y para realizar el 
ingreso de las retenciones e ingresos a cuenta practicados durante el primer trimestre del 
año 2001, para el resto de obligados tributarios.

3. El modelo 180 en pesetas que figura en el anexo IV de esta Orden, así como el 
soporte directamente legible por ordenador que figura en el anexo VI, confeccionado en 
pesetas, serán de utilización, por primera vez, para realizar el resumen anual de las 
retenciones e ingresos a cuenta, correspondientes al año 2000.

4. El modelo 180 en euros que figura en el anexo V de esta Orden, así como el soporte 
directamente legible por ordenador que figura en el anexo VI, confeccionado en euros, serán 
de utilización, por primera vez, para realizar el resumen anual de las retenciones e ingresos 
a cuenta, correspondientes al año 2001.
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ANEXO III
DATOS MÍNIMOS A INCLUIR EN EL RECIBO

FECHA DE LA OPERACIÓN:
CÓDIGO ENTIDAD Y SUCURSAL: XXXXXXXX
CONCEPTO: 115. EJERCICIO: NNNN. PERIODO: NN
IDENTIFICACIÓN DE LA CUENTA (C.C.C.):
(Cuando el ingreso sea en efectivo no deberá cumplimentarse este campo)
IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO O CONTRIBUYENTE:
— N.I.F.: XNNNNNNNX
— APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:
IMPORTE: PESETAS O EUROS.
(Si el importe de la liquidación se ha consignado en euros, deberá además consignarse 

el contravalor en pesetas abonado en la cuenta del Tesoro)
N.R.C. ASIGNADO AL INGRESO:
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N.R.C. AL QUE SUSTITUYE:
(Este campo sólo se cumplimentará en el caso de anulación de N.R.C. anterior y 

sustitución por uno nuevo)
LEYENDA: «Este recibo surte los efectos liberatorios para con el Tesoro Público 

señalados en el Reglamento General de Recaudación».
NOTA: El ingreso de la deuda no exime de la obligación de presentar la 

declaración.
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ANEXO VI
DISEÑOS FÍSICOS Y LÓGICOS A LOS QUE DEBEN AJUSTARSE LOS 
ARCHIVOS QUE SE GENEREN PARA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA Y LOS 
SOPORTES DIRECTAMENTE LEGIBLES POR ORDENADOR DEL MODELO 180

A) Características de los soportes magnéticos.
Los soportes directamente legibles por ordenador para la presentación del resumen 

anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas o rendimientos 
procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, correspondiente a establecimientos permanentes 
(Modelo 180) habrán de cumplir las siguientes características:

– Tipo: DVD-R o DVD+R.
– Capacidad: Hasta 4,7 GB.
– Sistema de archivos UDF.
– De una cara y una capa simple.
Si las características del equipo de que dispone el declarante no le permite ajustarse a 

las especificaciones técnicas exigidas, y pretende presentar el resumen anual de retenciones 
e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas o rendimientos procedentes del 
arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, correspondiente a establecimientos permanentes (Modelo 180) en soporte 
directamente legible por ordenador, deberá dirigirse por escrito a la Subdirección General de 
Aplicaciones del Departamento de Informática Tributaria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (A.E.A.T.), calle Santa María Magdalena, 16, 28016 Madrid, 
exponiendo sus propias características técnicas y el número de registros que presentaría, 
con objeto de encontrar, si lo hay, un sistema compatible con las características técnicas de 
la A.E.A.T.

B) Diseños lógicos.
Descripción de los registros.
Para cada declarante se incluirán dos tipos diferentes de registro, que se distinguen por 

la primera posición, con arreglo a los siguientes criterios:
Tipo 1: Registro del declarante: Datos identificativos y resumen de la declaración. Diseño 

de tipo de registro 1 de los recogidos más adelante en estos mismos apartados y Anexo de 
la presente Orden.
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Tipo 2: Registro de perceptor. Diseño de tipo de registro 2 de los recogidos más adelante 
en estos mismos apartados y Anexo de la presente Orden.

El orden de presentación será el del tipo de registro, existiendo un único registro del 
tipo 1 y tantos registros del tipo 2 como perceptores tenga la declaración.

Todos los campos alfanuméricos y alfabéticos se presentarán alineados a la izquierda y 
rellenos de blancos por la derecha, en mayúsculas sin caracteres especiales, y sin vocales 
acentuadas.

Para los caracteres específicos del idioma se utilizará la codificación ISO-8859-1. De 
esta forma la letra «Ñ» tendrá el valor ASCII 209 (Hex. D1) y la «Ç» (cedilla mayúscula) el 
valor ASCII 199 (Hex. C7).

Todos los campos numéricos se presentarán alineados a la derecha y rellenos a ceros 
por la izquierda sin signos y sin empaquetar.

Todos los campos tendrán contenido, a no ser que se especifique lo contrario en la 
descripción del campo. Si no lo tuvieran, los campos numéricos se rellenarán a ceros y tanto 
los alfanuméricos como los alfabéticos a blancos.

El primer registro del fichero (tipo 1), contendrá un campo de 13 caracteres, en las 
posiciones 488 a 500, reservado para el sello electrónico, que será cumplimentado 
exclusivamente por los programas oficiales de la A.E.A.T. En cualquier otro caso se rellenará 
a blancos.
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MODELO 180

TIPO DE REGISTRO 1: REGISTRO DE DECLARANTE

(Posiciones, naturaleza y descripción de los campos)

Posiciones Naturaleza Descripción de los campos
1 Numérico. TIPO DE REGISTRO.
  Constante «1».
2-4 Numérico. MODELO DECLARACIÓN.
  Constante «180».
5-8 Numérico. EJERCICIO.
  Las cuatro cifras del ejercicio fiscal al que corresponde la declaración.
9-17 Alfanumérico. N.I.F. DEL DECLARANTE.

  

Se consignará el NIF del declarante.
Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el 
carácter de control y rellenando con ceros las posiciones de la izquierda, de 
acuerdo con las reglas previstas en el Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007 de 27 de Julio (BOE del 5 de septiembre).

18-57 Alfanumérico. APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL DECLARANTE.

  

Si es una persona física se consignará el primer apellido, un espacio, el segundo 
apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente en este orden.
Para personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica, se consignará la 
razón social completa o denominación, sin anagrama.
En ningún caso podrá figurar en este campo un nombre comercial.
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58 Alfabético. TIPO DE SOPORTE.

  
Se cumplimentará una de las siguientes claves:
«C»: Si la información se presenta en cinta magnética.
«T»: Transmisión telemática

59-107 Alfanumérico. PERSONA CON QUIÉN RELACIONARSE.

  

Datos de la persona con quién relacionarse. Este campo se subdivide en dos:
59-67 TELÉFONO: Campo numérico de 9 posiciones.
68-107 APELLIDOS Y NOMBRE: Se consignará el primer apellido, un espacio, el 
segundo apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente en este 
orden.

108-120 Numérico. NÚMERO DE IDENTIFICATIVO DE LA DECLARACIÓN.

  

Se consignará el número identificativo correspondiente a la declaración.
El número identificativo de la declaración que habrá de figurar en el modelo 180 
en euros, será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se 
corresponderán con el código 180.

121-122 Alfabético. DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA O SUSTITUTIVA.

  

En el caso excepcional de segunda o posterior presentación de declaraciones, 
deberá cumplimentarse obligatoriamente uno de los siguientes campos:
121 DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA: Se consignará una «C» si la 
presentación de esta declaración tiene por objeto incluir nuevos registros de tipo 2 
que, debiendo haber figurado en otra declaración del mismo ejercicio presentada 
anteriormente, hubieran sido completamente omitidas en la misma.
La modificación del contenido de datos declarados en otra declaración del mismo 
ejercicio presentada anteriormente, se realizará desde el servicio de consulta y 
modificación de declaraciones informativas en la Oficina Virtual de la Agencia 
Tributaria (www.agenciatributaria.gob.es).
122 DECLARACIÓN SUSTITUTIVA: Se consignará una «S» si la presentación 
tiene como objeto anular y sustituir completamente a otra declaración anterior, del 
mismo ejercicio. Una declaración sustitutiva sólo puede anular a una única 
declaración anterior.

123-135 Numérico. NÚMERO IDENTIFICATIVO DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR.

  

En el caso de que se haya consignado una "C" en el campo "Declaración 
complementaria" o en el caso de que se haya consignado "S" en el campo 
"Declaración sustitutiva", se consignará el número identificativo correspondiente a 
la declaración a la que sustituye o complementa.
Campo de contenido numérico de 13 posiciones.
En cualquier otro caso deberá rellenarse a CEROS.

136-144 Numérico. NÚMERO TOTAL DE PERCEPTORES.

  
Se consignará el número total de perceptores declarados en el soporte para este 
declarante. Si un mismo perceptor figura en varios registros, se computará tantas 
veces como figure relacionado. (Número de registros de tipo 2).

145-160 Alfanumérico. BASE RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA.

  

Se consignará la suma total de las cantidades reflejadas en el campo «BASE DE 
RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA» (posiciones 80 a 92) 
correspondientes a los registros de tipo 2.
Este campo se subdivide en dos:
145 SIGNO: campo alfabético, que se cumplimentará cuando el resultado de la 
suma para obtener el importe de las bases de retenciones e ingresos a cuenta 
(posiciones 146 a 160 de este registro de tipo 1) sea menor de 0 (cero). En este 
caso se consignará una «N», en cualquier otro caso el contenido de este campo 
será un espacio.
146-160 IMPORTE: campo numérico en el que se consignará la suma de las 
cantidades reflejadas en el campo «BASE DE RETENCIONES E INGRESOS A 
CUENTA» (posición 80 a 92, correspondientes a los registros de percepciones), 
con independencia de la clave de modalidad a la que correspondan. En el 
supuesto de que en los registros de perceptores se hubiera consignado «N» en el 
campo «SIGNO DE LA BASE DE RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA», 
(posición 79 del registro de tipo 2), por corresponder al reintegro de percepciones 
indebida o excesivamente satisfechas en ejercicios anteriores, dichas cantidades 
se computarán igualmente con signo menos al totalizar los importes que deben 
reflejarse en esta suma.
146-159 Parte entera del importe total de las bases de retenciones e ingresos a 
cuenta, si no tiene contenido se consignará a ceros.
159-160 Parte decimal del importe total de las bases de retenciones e ingresos a 
cuenta, si no tiene contenido se consignará a ceros.
Los importes deben consignarse en EUROS.

161-175 Numérico. RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA.
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Se consignará sin signo la suma de las cantidades reflejadas en el campo 
«RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA» (posición 97 a 109) 
correspondientes a los registros de percepciones, con independencia de la 
modalidad de percepción a que correspondan.
161-173 Parte entera del importe total de las retenciones e ingresos a cuenta, si 
no tiene contenido se consignará a ceros.
174-175 Parte decimal del importe total de las retenciones e ingresos a cuenta, si 
no tiene contenido se consignará a ceros.
Los importes deben consignarse en EUROS.

176-237 ------------ BLANCOS.
238-500 Alfanumérico. SELLO ELECTRÓNICO.

  
Campo reservado para el sello electrónico en presentaciones individuales, que 
será cumplimentado exclusivamente por los programas de la A.E.A.T. En 
cualquier otro caso, y en presentaciones colectivas se rellenará a blancos.

* Todos los importes serán positivos.
* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos.
* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda.
* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la 

derecha, en mayúsculas, sin caracteres especiales y sin vocales acentuadas, excepto que se especifique lo 
contrario en la descripción del campo.
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MODELO 180

TIPO DE REGISTRO 2: REGISTRO DE PERCEPTOR

(Posiciones, naturaleza y descripción de los campos)

Posiciones Naturaleza Descripción de los campos
1 Numérico. TIPO DE REGISTRO.
  Constante «2».
2-4 Numérico. MODELO DECLARACIÓN.
  Constante «180».
5-8 Numérico. EJERCICIO.
  Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.
9-17 Alfanumérico. N.I.F. DEL DECLARANTE.
  Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.
18-26 Alfanumérico. N.I.F. DEL PERCEPTOR.
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Si el declarado dispone de NIF asignado en España, se consignará:
Si es una persona física se consignará el NIF del declarado de acuerdo con las 
reglas previstas en el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (BOE del 5 de septiembre).
Si el declarado es una persona jurídica o una entidad sin personalidad jurídica 
(Comunidad de bienes, Sociedad civil, herencia yacente, etc.), se consignará el 
número de identificación fiscal correspondiente a la misma.
Para la identificación de los menores de 14 años en sus relaciones de naturaleza 
o con trascendencia tributaria habrán de figurar tanto los datos de la persona 
menor de 14 años, incluido su número de identificación fiscal, como los de su 
representante legal.
Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el 
carácter de control y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.
Sólo se cumplimentará con los NIF asignados en España.

27-35 Alfanumérico. N.I.F. DEL REPRESENTANTE LEGAL.

  

Si el declarado es menor de 14 años se consignará en este campo el número de 
identificación fiscal de su representante legal (padre, madre o tutor). Este campo 
deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el carácter de control 
y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.
En cualquier otro caso el contenido de este campo se rellenará a espacios.

36-75 Alfanumérico. APELLIDOS Y NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL 
PERCEPTOR.

  

a) Para personas físicas se consignará el primer apellido, un espacio, el segundo 
apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente en este mismo orden. 
Si el declarado es menor de 14 años, se consignarán en este campo los apellidos 
y nombre del menor de edad.
b) Tratándose de personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica, se 
consignará la razón social o la denominación completa de la entidad, sin 
anagramas.

76-77 Numérico. CÓDIGO PROVINCIA.
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Se consignarán los dos dígitos numéricos que correspondan a la provincia o, en 
su caso, ciudad autónoma o Isla de La Palma, del domicilio del perceptor, según 
la siguiente relación:

Provincia CP Provincia CP
ALBACETE. 02 JAÉN. 23
ALICANTE/
ALACANT. 03 LEÓN. 24

ALMERÍA. 04 LLEIDA. 25
ARABA/ÁLAVA. 01 LUGO. 27
ASTURIAS. 33 MADRID. 28
ÁVILA. 05 MÁLAGA. 29
BADAJOZ. 06 MELILLA. 52
BARCELONA. 08 MURCIA. 30
BIZKAIA. 48 NAVARRA. 31
BURGOS. 09 OURENSE. 32
CÁCERES. 10 PALENCIA. 34
CÁDIZ. 11 PALMAS, LAS. 35
CANTABRIA. 39 PONTEVEDRA. 36
CASTELLÓN/
CASTELLÓ. 12 RIOJA, LA. 26

CEUTA. 51 SALAMANCA. 37

CIUDAD REAL. 13

S.C.TENERIFE 
(a excepción de 
Isla de La 
Palma).

38

CÓRDOBA. 14 SEGOVIA. 40
CORUÑA, A. 15 SEVILLA. 41
CUENCA. 16 SORIA. 42
GIPUZKOA. 20 TARRAGONA. 43
GIRONA. 17 TERUEL. 44
GRANADA. 18 TOLEDO. 45

GUADALAJARA. 19 VALENCIA/
VALÉNCIA. 46

HUELVA. 21 VALLADOLID. 47
HUESCA. 22 ZAMORA. 49
ILLES 
BALEARES. 07 ZARAGOZA. 50

ISLA DE LA 
PALMA. 53   

78 Numérico. MODALIDAD.

  

Se consignará la modalidad de renta o rendimiento satisfecho a cada perceptor 
de acuerdo a las siguientes claves:
«1» Si la renta o rendimiento satisfecho es de tipo dinerario.
«2» Si la renta o rendimiento satisfecho es en especie.

79-92 Alfanumérico. BASE RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA.
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Se consignará el importe que a continuación se indica:
– Si el perceptor es un contribuyente por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas se consignará la suma de los importes de los rendimientos que 
por todos los conceptos se satisfagan al arrendador, excluido el Impuesto sobre el 
Valor Añadido.
– Si el perceptor es un sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades o un 
contribuyente por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes (establecimientos 
permanentes) se consignará la contraprestación íntegra satisfecha en concepto 
de alquiler, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.
Este campo se subdivide en:
79 SIGNO: Alfabético. Se cumplimentará este campo cuando las percepciones 
correspondan a cantidades reintegradas por el perceptor en el ejercicio, como 
consecuencia de haber sido indebida o excesivamente percibidas en ejercicios 
anteriores. En este caso se consignará una «N», en cualquier otro caso el 
contenido de este campo será un espacio.
80-92 IMPORTE: Campo numérico de 13 posiciones. Se hará constar sin signo y 
sin decimales, el importe íntegro anual de las percepciones, efectivamente 
satisfechas a cada perceptor.
80-90 Parte entera del importe de la base de retenciones e ingresos a cuenta, si 
no tiene contenido se consignará a ceros.
91-92 Parte decimal del importe de la base de retenciones e ingresos a cuenta, si 
no tiene contenido se consignará a ceros.
Los importes deben consignarse en EUROS.

93-96 Numérico. % RETENCIÓN.

  

Este campo se subdivide en otros dos:
93-94 ENTERO Numérico Parte entera:
Se consignará la parte entera del porcentaje (si no tiene, consignar CEROS).
95-96 DECIMAL Numérico Parte decimal:
Se consignará la parte decimal del porcentaje (si no tiene, consignar CEROS).
De haberse utilizado a lo largo del año más de un porcentaje se indicará 
exclusivamente el último de ellos.

97-109 Numérico. RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA.

  

Campo numérico de 13 posiciones.
Se consignará el importe total de las retenciones e ingresos a cuenta que 
correspondan al campo «BASE RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA» del 
perceptor.
Los importes deben consignarse en EUROS.

110-113 Numérico. EJERCICIO DEVENGO.

  

Únicamente se cumplimentará este campo en los supuestos que a continuación 
se indican, en caso contrario se rellanará a ceros:
a) Cuando alguna de las rentas o rendimientos relacionados en el resumen anual 
se refiera a cantidades satisfechas cuyo devengo o exigibilidad corresponda a 
ejercicios anteriores al que es objeto de declaración; en estos casos, además de 
cumplimentar los demás datos que procedan, se reflejarán en este campo las 
cuatro cifras del ejercicio de devengo.
Cuando se hayan satisfecho a un mismo perceptor cantidades cuyo devengo 
corresponda a diferentes ejercicios, la cumplimentación de los correspondientes 
datos deberá desglosarse en varios registros, de forma que cada uno de ellos 
refleje exclusivamente los datos correspondientes a devengos de un mismo 
ejercicio.
b) Asimismo, se cumplimentará este campo cuando se incluyan en el modelo 180 
los datos relativos a cantidades reintegradas por sus perceptores en el ejercicio, 
como consecuencia de haber sido indebida o excesivamente percibidas en 
ejercicios anteriores.
En estos supuestos, cada reintegro se relacionará bajo la misma modalidad de 
percepción bajo la cual se incluyeron en su día las cantidades indebida o 
excesivamente satisfechas, reflejando su importe en el campo «Base de 
Retención», cumplimentando el campo «Signo de la Base de Retención» con la 
letra «N» y haciendo constar en el campo «Ejercicio devengo» el año en el que se 
hubieran devengado originariamente las percepciones reintegradas. Cuando se 
hayan producido reintegros procedentes de una misma persona o entidad que 
correspondan a percepciones originariamente devengadas en varios ejercicios, su 
importe deberá desglosarse en varios apuntes (registros), de forma que cada uno 
de ellos refleje exclusivamente reintegros de percepciones correspondientes a un 
mismo ejercicio.

114 Numérico. SITUACIÓN DEL INMUEBLE.
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Se consignará de entre las siguientes claves la que corresponda a la situación del 
inmueble arrendado:
1. Inmueble con referencia catastral situado en cualquier punto del territorio 
español, excepto País Vasco y Navarra.
2. Inmueble con referencia catastral situado en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.
3. Inmueble con referencia catastral situado en la Comunidad Foral de Navarra.
4. Inmueble en cualquiera de las situaciones anteriores, pero sin referencia 
catastral.

115-134 Alfanumérico. REFERENCIA CATASTRAL.
  Se consignará la referencia catastral correspondiente al inmueble arrendado.
135-327 Alfanumérico. DIRECCIÓN DEL INMUEBLE.

  

Se consignará la dirección correspondiente al inmueble arrendado.
Este campo se subdivide en:
135-139 TIPO DE VÍA.
Se consignará el código alfabético de tipo de vía, normalizado según Instituto 
Nacional de Estadística (INE).
140-189 NOMBRE VÍA PÚBLICA.
Se consignará el nombre largo de la vía pública, si no cupiese completo el 
nombre, no se harán constar los artículos, preposiciones ni conjunciones y se 
pondrán en abreviatura los títulos (vgr. cd = Conde). Los demás casos se 
abreviarán utilizando las siglas de uso general.
190-192 TIPO DE NUMERACIÓN.
Se consignará el tipo de numeración (Valores: NÚM; KM.; S/N; etc.).
193-197 NÚMERO DE CASA.
Se consignará el número de casa o punto kilométrico.
198-200 CALIFICADOR DEL NÚMERO.
Se consignará el calificador del número (valores BIS; DUP; MOD; ANT; etc. / 
metros si Tipo Numer = KM.).
201-203 BLOQUE.
Se consignará el bloque (número o letras).
204-206 PORTAL.
Se consignará el portal (número o letras).
207-209 ESCALERA.
Se consignará la escalera (número o letras).
210-212 PLANTA O PISO.
Se consignará la planta o el piso (número o letras).
213-215 PUERTA.
Se consignará la puerta (número o letras).
216-255 COMPLEMENTO.
Datos complementarios del domicilio. Valores: Literal libre. (Ejemplos: 
"Urbanización .........."; "Centro Comercial ........, local .........."; "Mercado de .......... 
puesto n.º ........"; "Edificio ........."; etc.).
256-285 LOCALIDAD O POBLACIÓN.
Se consignará el nombre de la localidad, de la población, etc., si es distinta al 
Municipio.
286-315 MUNICIPIO.
Se consignará el nombre de municipio.
Se consignará el correspondiente al inmueble arrendado.
316-320 CÓDIGO DE MUNICIPIO.
Se consignará el CÓDIGO de municipio normalizado según Instituto Nacional de 
Estadística (INE).
321-322 CÓDIGO PROVINCIA.
Se consignará el código de la provincia.
Se consignarán los dos dígitos numéricos que correspondan a la provincia o, en 
su caso, ciudad autónoma o Isla de La Palma, que corresponda al inmueble 
arrendado, según la siguiente relación:

Provincias CP Provincias CP
ARABA/ÁLAVA. 01 LEÓN. 24
ALBACETE. 02 LLEIDA. 25
ALICANTE/
ALACANT. 03 LUGO. 27

ALMERÍA. 04 MADRID. 28
ASTURIAS. 33 MÁLAGA. 29
ÁVILA. 05 MELILLA. 52
BADAJOZ. 06 MURCIA. 30
BARCELONA. 08 NAVARRA. 31
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Provincias CP Provincias CP
BURGOS. 09 OURENSE. 32
CÁCERES. 10 PALENCIA. 34
CÁDIZ. 11 PALMAS, LAS. 35
CANTABRIA. 39 PONTEVEDRA. 36
CASTELLÓN/
CASTELLÓ. 12 RIOJA, LA. 26

CEUTA. 51 SALAMANCA. 37

CIUDAD REAL. 13

S.C.TENERIFE 
(a excepción de 
Isla de La 
Palma).

38

CÓRDOBA. 14 SEGOVIA. 40
CORUÑA, A. 15 SEVILLA. 41
CUENCA. 16 SORIA. 42
GIRONA. 17 TARRAGONA. 43
GRANADA. 18 TERUEL. 44
GUADALAJARA. 19 TOLEDO. 45

GIPUZKOA. 20 VALENCIA/
VALÉNCIA. 46

HUELVA. 21 VALLADOLID. 47
HUESCA. 22 BIZKAIA. 48
ILLES BALEARS. 07 ZAMORA. 49
ISLA DE LA 
PALMA. 53 ZARAGOZA. 50

JAÉN. 23   

323-327 CÓDIGO POSTAL.
Se consignará el código postal correspondiente a la dirección del inmueble 
arrendado.

328-500  ------------ BLANCOS.
* Todos los importes serán positivos.
* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos.
* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda.
* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la 

derecha, en mayúsculas, sin caracteres especiales y sin vocales acentuadas, excepto que se especifique lo 
contrario en la descripción del campo.

Información relacionada

• Véase el apartado Séptimo de la Orden EHA/3061/2005, de 3 de octubre, Ref. BOE-
A-2005-16483 que regula los criterios para efectuar la presentación del resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del 
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
(establecimientos permanentes) sobre determinadas rentas o rendimientos procedentes del 
arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos, modelo 180, aprobado por la 
presente Orden de 20 de noviembre de 2000.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 22  Modelos 115, declaración-documento de ingreso y modelos 180, resumen anual retenciones

– 1211 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-16483
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-16483


§ 23

Orden HAC/2572/2003, de 10 de septiembre, por la que se aprueba 
el modelo 840 de Declaración del Impuesto sobre Actividades 
Económicas y se establecen las condiciones generales y el 

procedimiento para su presentación telemática

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 224, de 18 de septiembre de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-17642

La Orden de 26 de diciembre de 2001 (Boletín Oficial del Estado de 5 de enero de 2002), 
aprobó los modelos de declaración del Impuesto sobre Actividades Económicas en euros y 
estableció el modelo de soporte utilizable para el intercambio de información entre la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y las entidades que ejercen por delegación la 
gestión censal del impuesto.

No obstante, determinadas modificaciones normativas en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas, que se indican a continuación, hacen necesaria la elaboración de un nuevo 
modelo de declaración, modelo 840, que sustituye a los, hasta ahora vigentes, modelos de 
declaración 845 (Impuesto sobre Actividades Económicas.

Cuota municipal) y 846 (Impuesto sobre Actividades Económicas. Cuota provincial o 
nacional).

De las modificaciones normativas que introduce la Ley 51/2002, de 27 de diciembre 
(Boletín Oficial del Estado del 28), de Reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, deben destacarse, a los efectos de esta Orden, las 
siguientes: se suprime el elemento tributario número de obreros como factor determinante de 
parte de la cuota del impuesto; se minora la cuota del impuesto en función de las superficies 
que los sujetos pasivos destinen a servicios socioculturales y a servicios de guardería. Estos 
cambios se han tenido en cuenta en el modelo de declaración que ahora se aprueba.

También el Real Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, (Boletín Oficial del Estado de 5 de 
septiembre), por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan determinados 
censos tributarios y se modifican otras normas relacionadas con la gestión del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, introduce diversas modificaciones que han tenido incidencia 
en el Impuesto sobre Actividades Económicas. De entre ellas, cabe mencionar, la que 
suprime la exigencia del impuesto en régimen de autoliquidación, cuando se tribute por cuota 
provincial o nacional.

Este cambio normativo justifica la aprobación de un único modelo de declaración del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, modelo 840, utilizable tanto si se tributa por cuota 
municipal, como si se tributa por cuota provincial o nacional y, además, supone la 
desaparición de los modelos de declaración 845 (Impuesto sobre Actividades Económicas. 
Cuota municipal) y 846 (Impuesto sobre Actividades Económicas. Cuota provincial o 
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nacional). Por este mismo motivo desaparecen los modelos 850 (Documento de ingreso. 
Cuota provincial) y 851 (Documento de ingreso. Cuota nacional).

Por otra parte, la Ley 66/1997, de 30 de diciembre (Boletín Oficial del Estado del 31), de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, en su disposición final quinta, autoriza 
al Ministro de Economía y Hacienda para que determine, mediante Orden, los supuestos y 
condiciones en que las grandes empresas habrán de presentar por medios telemáticos sus 
declaraciones, declaraciones-liquidaciones, autoliquidaciones o cualesquiera otros 
documentos exigidos por la normativa tributaria.

La disposición final primera de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre (Boletín Oficial del 
Estado del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, autoriza al Ministro 
de Economía y Hacienda para que determine, mediante Orden, los supuestos y condiciones 
en que las pequeñas y medianas empresas podrán presentar por medios telemáticos sus 
declaraciones, declaracionesliquidaciones, autoliquidaciones o cualesquiera otros 
documentos exigidos por la normativa tributaria, entendiendo por pequeñas y medianas 
empresas las no comprendidas en la definición de grandes empresas a efectos del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

La experiencia adquirida por la Agencia Tributaria en el desarrollo de los sistemas de 
presentación telemática de declaraciones, unido a la demanda creciente de los ciudadanos 
respecto de la utilización de las nuevas tecnologías en sus relaciones con la Administración, 
hacen necesario ampliar el citado sistema de presentación telemática al nuevo modelo 840 
de declaración del Impuesto sobre Actividades Económicas.

El Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero (Boletín Oficial del Estado de 8 de marzo), 
por el que se dictan normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas y se 
regula la delegación de competencias en materia de gestión censal de dicho impuesto, 
autoriza al Ministro de Economía y Hacienda la aprobación de los modelos en que se deben 
presentar las declaraciones del Impuesto sobre Actividades Económicas.

El artículo 2 del Real Decreto 557/2000, de 27 de abril (Boletín Oficial del Estado del 28), 
de reestructuración de los Departamentos Ministeriales, establece que corresponde al 
Ministerio de Hacienda, a través de los órganos a que se refiere el apartado 1 de dicho 
artículo, el ejercicio de las competencias hasta ahora atribuidas al Ministerio de Economía y 
Hacienda.

En consecuencia, y haciendo uso de las autorizaciones que tengo conferidas, dispongo:

Primero.  
Aprobación del modelo de declaración del Impuesto sobre Actividades Económicas.
Se aprueba el modelo 840, "Impuesto sobre Actividades Económicas", que figura en el 

anexo I de la presente Orden. Este modelo consta de dos ejemplares, uno para la 
Administración y otro para el interesado.

Asimismo, como anexo al modelo 840 se aprueba la "Relación de locales".
El número de referencia que habrá de figurar en el modelo 840 será un número 

secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 890.

Segundo.  
Lugar de presentación de la declaración del Impuesto sobre Actividades Económicas, en 

impreso.
La presentación de la declaración del Impuesto sobre Actividades Económicas, 

modelo 840, en impreso, deberá realizarse en los lugares que se establecen en el artículo 8 
del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero (Boletín Oficial del Estado de 8 de marzo), por 
el que se dictan normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas y se 
regula la delegación de competencias en materia de gestión censal de dicho impuesto.

Tercero.  
Ámbito de aplicación del sistema de presentación telemática del modelo 840 de 

declaración del Impuesto sobre Actividades Económicas.
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Uno. Los obligados tributarios que deban presentar el modelo 840 de declaración del 
Impuesto sobre Actividades Económicas podrán, a su elección, efectuar la citada 
presentación en impreso o por vía telemática.

No obstante lo anterior, no se podrá efectuar la presentación telemática de las 
declaraciones correspondientes al modelo 840 que impliquen la aportación de documentos.

Dos. Las personas o entidades autorizadas a presentar por vía telemática declaraciones 
en representación de terceras personas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1377/2002, de 20 de diciembre (Boletín Oficial del Estado del 21), por el que se 
desarrolla la colaboración social en la gestión de los tributos para la presentación telemática 
de declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios, y en el apartado séptimo y 
en las disposiciones adicionales segunda y tercera de la Orden de 21 de diciembre de 2000 
(Boletín Oficial del Estado del 28), por la que se establecen las condiciones generales y el 
procedimiento para la presentación telemática a través de Internet de las declaraciones 
correspondientes a los modelos 117, 123, 124, 126, 128, 216, 131, 310, 311, 193, 198, 296 
y 345, podrán hacer uso de dicha facultad, respecto de las declaraciones del Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

Cuarto.  
Condiciones generales para la presentación telemática del modelo 840 de declaración 

del Impuesto sobre Actividades Económicas.
Uno. Requisitos para la presentación telemática del modelo 840 de declaración del 

Impuesto sobre Actividades Económicas.–La presentación telemática de este modelo estará 
sujeta a las siguientes condiciones:

1.º El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (N.I.F.).
2.º El declarante deberá tener instalado en el navegador de su ordenador el certificado 

de firma electrónica X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda de acuerdo con el procedimiento establecido en los anexos III y VI de la 
Orden de 24 de abril de 2000 (Boletín Oficial del Estado del 29), por la que se establecen las 
condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática de declaraciones 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o cualquier otro certificado de entre los 
que se encuentren admitidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo 
con lo previsto en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo (Boletín Oficial del Estado 
del 15), por la que se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en 
las relaciones tributarias por medios electrónicos, informáticos y telemáticos con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

Cuando la presentación por vía telemática vaya a ser realizada por una persona o 
entidad autorizada a presentar declaraciones en representación de terceras personas será 
dicha persona o entidad la que deberá tener instalado en su navegador el correspondiente 
certificado.

3.º Para efectuar la presentación telemática de la declaración correspondiente al 
modelo 840, el sujeto pasivo o presentador autorizado deberá generar un fichero 
cumplimentando los formularios que el propio programa de transmisión le presentará en 
pantalla o utilizando otros programas que genera el mismo fichero.

4.º Los declarantes que opten por esta modalidad de presentación deberán tener en 
cuenta las normas técnicas que se requieren para efectuar la citada presentación y que se 
encuentran recogidas en el anexo II de la Orden de 24 de abril de 2000 por la que se 
establecen las condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática de 
declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Dos. Presentación de declaraciones con deficiencias de tipo formal.–En aquellos casos 
en que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión telemática de declaraciones, 
dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del declarante por el propio sistema mediante 
los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Tres. Supuesto de exclusión en la presentación telemática del modelo 840.–No se podrá 
efectuar la presentación telemática de las declaraciones correspondientes al modelo 840 
cuando haya transcurrido más de un año desde la finalización de los plazos señalados en el 
apartado sexto de esta Orden. Transcurrido dichos plazos, deberá efectuarse la presentación 
de la declaración mediante el correspondiente modelo de impreso.
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Quinto.  
Procedimiento para la presentación telemática del modelo 840 de declaración del 

Impuesto sobre Actividades Económicas.
El procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones será el siguiente:
1.º El declarante se pondrá en comunicación con la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria a través de internet o de cualquier otra vía equivalente que permita la conexión, en 
la dirección: https://agenciatributaria.es. y seleccionará el modelo de declaración a transmitir.

A continuación, procederá a transmitir la correspondiente declaración con la firma 
electrónica, generada al seleccionar el certificado al que se hace referencia en el apartado 
Cuarto.Uno.2.º de esta Orden y previamente instalado en el navegador a tal efecto.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en 
representación de terceras personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a su 
certificado.

2.º Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le 
devolverá en pantalla la declaración validada con un código electrónico de 16 caracteres, 
además de la fecha y hora de presentación.

En el supuesto de que la presentación fuese rechazada, se mostrarán en pantalla la 
descripción de los errores detectados. En este caso, se deberá proceder a subsanar los 
mismos con el programa de ayuda con el que se generó el fichero, o repitiendo la 
presentación si el error fuese originado por otro motivo.

El presentador deberá imprimir y conservar la declaración aceptada, debidamente 
validada con el correspondiente código electrónico.

Sexto.  
Plazo de presentación de la declaración del Impuesto sobre Actividades Económicas.
La presentación de la declaración del Impuesto sobre Actividades Económicas, 

modelo 840, deberá realizarse, según se trate de declaraciones de alta, variación o baja, en 
los plazos regulados en los artículos 5, 6 y 7 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Orden de 26 de diciembre de 2001 (Boletín Oficial del Estado de 5 

de enero de 2002), por la que se aprueban los nuevos modelos de declaración del Impuesto 
sobre Actividades Económicas en euros y se establece el nuevo modelo de soporte utilizable 
para el intercambio de información entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y las 
entidades que ejercen por delegación la gestión censal del impuesto.

Disposición final.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado, a excepción de las disposiciones relativas a la presentación telemática de 
la declaración, que entrarán en vigor el día 1 de diciembre de 2003.
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§ 24

Orden HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, por la que se aprueba el 
modelo 309 de declaración-liquidación no periódica del Impuesto 

sobre el Valor Añadido

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 312, de 30 de diciembre de 2003
Última modificación: 19 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2003-23809

El artículo 167 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre (Boletín Oficial del Estado del 29), 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, dispone que los sujetos pasivos del Impuesto deberán 
determinar e ingresar la deuda tributaria en el lugar, forma, plazos e impresos que 
establezca el Ministro de Hacienda.

Por su parte, el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
artículo 1 del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre (Boletín Oficial del Estado del 31), 
establece en el apartado 7 del artículo 71 los supuestos de presentación de la declaración-
liquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor Añadido, que deberá efectuarse en el 
lugar, forma, plazos e impresos que establezca el Ministro de Hacienda.

En base a dichas habilitaciones, la Orden de 10 de octubre de 2001 (Boletín Oficial del 
Estado del 12), aprobó el modelo 309 de declaración-liquidación no periódica, en pesetas y 
en euros, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

La aprobación de la presente Orden se justifica por la necesaria adecuación del modelo 
de declaración a la nueva redacción del artículo 74.2.a) del Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, en su redacción 
dada por el artículo único del Real Decreto 1248/2003, de 3 de octubre (Boletín Oficial del 
Estado del 15). Dicho cambio hace necesario modificar el lugar de presentación e ingreso de 
esta declaración-liquidación para establecer, con carácter general, que el ingreso se efectúe 
en cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación sitas en territorio español; a 
estos efectos se aprueba también un sobre para la remisión a las oficinas gestoras del 
modelo 309. En este sentido, debe advertirse que la presentación e ingreso de este modelo 
se efectuaba hasta ahora, exclusivamente, en las entidades que prestan el servicio de caja 
en las Delegaciones y Administraciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Por otra parte, el citado artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido 
establece en el número 7.º del apartado 7, que deberán presentar declaración-liquidación 
especial de carácter no periódico los sujetos pasivos que así se determinen por Orden del 
Ministro de Hacienda.

En base a dicha facultad se establece en esta Orden la obligación de presentar la 
declaración-liquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor Añadido, modelo 309, en 
relación con aquellos sujetos pasivos del Impuesto acogidos al régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca que deban efectuar el reintegro de las compensaciones 
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indebidamente percibidas, según lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Asimismo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido (Boletín Oficial 
del Estado del 29), que añade el artículo 49 bis al mencionado Reglamento, estableciendo la 
obligación de ingresar mediante la presentación de una declaración-liquidación especial no 
periódica el resultado de la regularización de existencias practicada como consecuencia de 
una actividad ya en curso y que pasa a acogerse al régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca, se hace necesaria la modificación del modelo 309 para recoger este 
nuevo supuesto de presentación.

En consecuencia, y haciendo uso de las autorizaciones que tengo conferidas, dispongo:

Primero.  Aprobación del modelo 309.
Uno. Se aprueba el modelo 309 «Declaración-liquidación no periódica del Impuesto 

sobre el Valor Añadido», que figura como anexo I en la presente Orden y que consta de 
cuatro ejemplares: Ejemplar para el sujeto pasivo, Ejemplar para la Administración, Ejemplar 
para la entidad colaboradora y Ejemplar para la matriculación. El número de justificante que 
habrá de figurar en dicho modelo será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se 
corresponderán con el código 305.

Asimismo, se aprueba el sobre que figura como anexo II en la presente Orden.
Dos. Este modelo será presentado:
1.º Por las personas y entidades que se indican a continuación en la medida en que 

realicen adquisiciones intracomunitarias de bienes y estén identificadas a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido por haber alcanzado su volumen de adquisiciones 
intracomunitarias el límite establecido en el artículo 14 de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, o por haber ejercitado la opción contemplada en el mismo artículo:

a) Sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca 
cuando se trate de adquisiciones intracomunitarias de bienes destinados al desarrollo de la 
actividad sometida a dicho régimen.

b) Sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que no originan el derecho 
a la deducción total o parcial del Impuesto.

2.º Por los sujetos pasivos que realicen exclusivamente actividades a las que sea 
aplicable el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca cuando realicen en el 
ejercicio de su actividad entregas de bienes inmuebles sujetas y no exentas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, así como cuando resulten ser sujetos pasivos de dicho tributo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84, apartado uno, número 2.º, de su Ley reguladora.

3.º Por los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que realicen 
exclusivamente actividades a las que sea aplicable el régimen especial del recargo de 
equivalencia y que estén obligados al pago de dicho impuesto y del citado recargo por las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes que efectúen, así como en los supuestos 
contemplados en el artículo 84, apartado uno, número 2.º, de la Ley 37/1992.

De la misma forma habrán de presentar el modelo citado los sujetos pasivos que realicen 
exclusivamente actividades a las que sea de aplicación el régimen especial del recargo de 
equivalencia, cuando realicen operaciones en relación con las cuales hayan ejercitado la 
renuncia a la aplicación de la exención contemplada en el artículo 20, apartado dos, de la 
Ley 37/1992, y en el artículo 8, apartado 1, de su Reglamento.

4.º Por las personas o entidades que no tengan la condición de empresarios o 
profesionales y realicen adquisiciones intracomunitarias de medios de transporte nuevos, a 
título oneroso.

5.º Por las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, cuando 
efectúen adquisiciones intracomunitarias de bienes distintos de los medios de transporte 
nuevos que estén sujetas al Impuesto, así como cuando se reputen empresarios o 
profesionales de acuerdo con lo dispuesto por el apartado cuatro del artículo 5 de la Ley del 
Impuesto.
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6.º Por los adjudicatarios, en los procedimientos administrativos o judiciales de ejecución 
forzosa, que tengan la condición de empresarios o profesionales del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, que estén facultados para presentar en nombre y por cuenta del sujeto pasivo de 
dicho tributo, la declaración-liquidación correspondiente y para ingresar el impuesto 
resultante de la operación de adjudicación, en los términos previstos en la disposición 
adicional quinta del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

7.º Por los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca cuando deban efectuar el reintegro de las compensaciones indebidamente percibidas, 
según lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

8.º Por los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca cuando realicen el ingreso de las regularizaciones practicadas como consecuencia del 
inicio en la aplicación del citado régimen especial, según lo dispuesto en el artículo 49 bis del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

9.º Por las personas y entidades que no actúan como empresarios o profesionales, así 
como por aquellos sujetos pasivos que realizan exclusivamente las operaciones exentas 
comprendidas en los artículos 20 y 26 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, que 
resulten deudores de un crédito a favor de la Hacienda Pública, como consecuencia de la 
modificación de la base imponible de las operaciones que resulten total o parcialmente 
impagadas, según lo dispuesto en el artículo 80.Cinco.5.º de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

10.º Por los beneficiarios de la aplicación del tipo reducido del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, establecido en el artículo 91.Dos.1.4.º de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, en las operaciones de entregas o adquisiciones intracomunitarias de vehículos, que 
no siendo sujetos pasivos del Impuesto, incumplan el requisito establecido en el artículo 26 
bis.Dos.1.2.º del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. Igualmente, deberá 
presentar el modelo 309 cualquier otra persona o entidad que no sea sujeto pasivo del 
Impuesto que deba regularizar su situación tributaria como consecuencia del incumplimiento 
de los requisitos exigidos para la aplicación de beneficios fiscales en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido excluidos los aplicables al hecho imponible importación.

11.º Por aquellos sujetos pasivos acogidos a los regímenes especiales de la agricultura, 
ganadería y pesca y del recargo de equivalencia que resulten deudores de un crédito a favor 
de la Hacienda Pública, como consecuencia de la modificación de la base imponible de las 
operaciones que resulten total o parcialmente impagadas, según lo dispuesto en el artículo 
80.Cinco.5.ª de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Segundo.  Lugar de presentación del modelo 309.
El importe de la cuota líquida resultante de la declaración-liquidación se ingresará en el 

momento de la presentación de la misma en cualquier entidad de depósito que actúe como 
colaboradora en la gestión recaudatoria sita en territorio español.

Las declaraciones-liquidaciones podrán igualmente presentarse para su ingreso en las 
entidades de depósito que presten el servicio de caja en los locales de las Delegaciones y 
Administraciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, cuando así se 
establezca, de acuerdo con lo previsto en el artículo 74.2 del Reglamento General de 
Recaudación.

En el caso de que la declaración-liquidación carezca de las etiquetas identificativas 
elaboradas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria se acompañará de fotocopia 
de la tarjeta o documento acreditativo del número de identificación fiscal. No obstante, en los 
supuestos de entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas en el marco de los 
procedimientos administrativos y judiciales de ejecución forzosa a que se refiere la 
disposición adicional sexta de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, si el adjudicatario 
carece de etiquetas identificativas del sujeto pasivo, no será preciso aportar la fotocopia de 
la tarjeta o documento acreditativo del Número de Identificación Fiscal del citado sujeto 
pasivo.

Las entidades mencionadas anteriormente deberán remitir a las Delegaciones o 
Administraciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que correspondan, en el 
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sobre habilitado al efecto que figura como anexo II de la presente Orden, el ejemplar para la 
Administración del modelo 309.

Tercero.  Plazo de presentación del modelo 309.
La presentación de la declaración-liquidación y el ingreso resultante de la misma se 

efectuará en los veinte primeros días naturales de los meses de abril, julio y octubre. La 
correspondiente al último período de liquidación deberá presentarse durante los treinta 
primeros días naturales del mes de enero del año siguiente.

Los vencimientos que coincidan con un sábado o día inhábil se considerarán trasladados 
al primer día hábil siguiente.

Se exceptúan de lo anterior las declaraciones-liquidaciones correspondientes a 
adquisiciones intracomunitarias de medios de transporte nuevos, en cuyo caso el plazo de 
presentación del presente modelo será de treinta días desde la realización de la operación y 
en cualquier caso antes de la matriculación definitiva de dichos medios de transporte. Para la 
matriculación del vehículo, se exigirá a los adquirentes de medios de transporte nuevos 
mencionados en el artículo 13, número 2.º de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido la 
presentación del ejemplar para la matriculación de este modelo con la casilla de ingreso 
debidamente validada.

Si se trata de procedimientos judiciales o administrativos de ejecución forzosa, el plazo 
de presentación será de un mes a contar desde el pago del importe de la adjudicación.

Disposición adicional única.  
Modificación de la Orden de 15 de junio de 1995, por la que se desarrolla parcialmente el 

Reglamento General de Recaudación en la redacción dada al mismo por el Real Decreto 
448/1995, de 24 de marzo, en relación con las entidades de depósito que prestan el servicio 
de colaboración en la gestión recaudatoria.

En el anexo I, Código 021 autoliquidaciones, se incluye el siguiente modelo de 
declaración:

Código de modelo: 309.
Denominación: Impuesto sobre el Valor Añadido. Declaración-liquidación no periódica.

Disposición derogatoria única.  
Desde la entrada en vigor de la presente Orden quedan derogadas cuantas 

disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la misma y, en 
particular, la Orden de 10 de octubre de 2001 por la que se aprueba el modelo 309 de 
declaración-liquidación no periódica, en pesetas y en euros, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Disposición final única.  
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero de 2004.
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ANEXO I
Impuesto sobre el Valor Añadido. Declaración-liquidación no periódica

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 24  Modelo 309 de declaración-liquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor Añadido

– 1231 –



RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 24  Modelo 309 de declaración-liquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor Añadido

– 1232 –



ANEXO II
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§ 25

Orden EHA/672/2007, de 19 de marzo, por la que se aprueban los 
modelos 130 y 131 para la autoliquidación de los pagos fraccionados 
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondientes, respectivamente, a actividades económicas en 
estimacion directa y a actividades económicas en estimación 
objetiva, el modelo 310 de declaración ordinaria para la 
autoliquidaciòn del régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, se determinan el lugar y forma de presentación de los 
mismos y se modifica en materia de domiciliación bancaria la Orden 

EHA/3398/2006, de 26 de octubre

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 70, de 22 de marzo de 2007
Última modificación: 19 de febrero de 2015

Referencia: BOE-A-2007-6032

La Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, ha introducido, entre otras, determinadas 
modificaciones en el ámbito de los pagos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. Concretamente, el párrafo d) del apartado 5 del artículo 101 de esta Ley 
incorpora, dentro de los rendimientos derivados de actividades económicas sujetos a 
retención o ingreso a cuenta, con el tipo de retención del 1 por 100, los procedentes de 
actividades empresariales que determinen su rendimiento neto por el método de estimación 
objetiva, en los supuestos y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

El Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real 
Decreto 1775/2004, de 30 de julio, desarrolla esta previsión legal, especificando en el nuevo 
apartado 6 del artículo 93 las actividades económicas cuyos rendimientos quedan sujetos a 
retención o ingreso a cuenta. Este apartado 6 ha sido añadido al citado artículo por el Real 
Decreto 1576/2006, de 22 de diciembre, por el que se modifican, en materia de pagos a 
cuenta, el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por 
Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio; el Real Decreto 2146/2004, de 5 de noviembre, por 
el que se desarrollan las medidas para atender los compromisos derivados de la celebración 
de la XXXII edición de la Copa del América en la ciudad de Valencia; el Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, y el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real 
Decreto 1776/2004, de 30 de julio.

La especificación e identificación de estas actividades económicas, que son aquellas en 
las que con mayor frecuencia se desarrollan operaciones entre empresarios, se realiza, 
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como es usual en el método de estimación objetiva, por referencia al grupo o epígrafe de la 
Sección primera de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas y a la descripción 
de la actividad económica desarrollada.

De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria tercera del Real 
Decreto 1576/2006 anteriormente citado, la práctica efectiva de la retención o ingreso a 
cuenta sobre los citados rendimientos no se iniciará hasta que haya concluido el plazo de 
renuncias al método de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y a los regímenes especial simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del 
Impuesto sobre el Valor Añadido para el ejercicio 2007 o de revocaciones de las renuncias 
anteriormente presentadas.

El sometimiento a retención o ingreso a cuenta de los rendimientos de estas actividades 
despliega también sus efectos en los pagos fraccionados que los titulares de las mismas 
están obligados a realizar periódicamente a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. En este sentido, el artículo 108.3.b) del Reglamento del impuesto 
establece que para determinar el importe del pago fraccionado se deducirán las retenciones 
practicadas y los ingresos a cuenta efectuados sobre los rendimientos de estas actividades. 
Incluso cuando el importe de las retenciones e ingresos a cuenta soportados en el trimestre 
sea superior a la cantidad resultante del pago fraccionado podrá deducirse dicha diferencia 
en cualquiera de los siguientes pagos fraccionados correspondientes al mismo período 
impositivo.

En consecuencia, debe procederse a la aprobación de un nuevo modelo 131 de 
declaración del pago fraccionado a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondiente a actividades económicas que determinen su rendimiento neto en el 
método de estimación objetiva, en el que tengan adecuado reflejo las mencionadas 
novedades. Es decir, la posibilidad de deducir las retenciones e ingresos a cuenta 
soportados en el trimestre por los titulares de las actividades cuyos rendimientos han 
quedado sometidos a retención e ingreso a cuenta, poder consignar en el propio modelo el 
saldo negativo que como consecuencia de esta compensación pudiera originarse, así como, 
en su caso, poder efectuar la compensación de saldos negativos procedentes de trimestres 
anteriores del mismo ejercicio que estén pendientes de compensación.

Como consecuencia de este nuevo esquema liquidatorio, el importe de los pagos 
fraccionados correspondientes a cada uno de los trimestres del mismo ejercicio en las 
actividades cuyos rendimientos se someten a retención o ingreso a cuenta podrá ser 
diferente. Esta circunstancia impedirá a los titulares de estas actividades utilizar como medio 
de pago de la deuda tributaria resultante de la declaración correspondiente al modelo 131 el 
procedimiento de domiciliación bancaria ante las entidades de depósito que prestan el 
servicio de colaboración en la gestión recaudatoria regulado en los apartados sexto a 
noveno de la Orden de 13 de marzo de 1998, por la que se aprueban los modelos 131 de 
declaración-liquidación de pagos fraccionados del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondientes a empresarios en régimen de estimación objetiva y 310 de 
declaración-liquidación ordinaria del régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y se establecen las condiciones para la domiciliación del pago resultante de las 
mismas en entidades de depósito que prestan el servicio de colaboración en la gestión 
recaudatoria.

Por otra parte, cabe señalar que desde el año 1998 en que se reguló el citado 
procedimiento de domiciliación del pago de las deudas resultantes de las declaraciones 
correspondientes a los modelos 131 y 310, se ha ido incrementando cada vez más el 
número de declaraciones susceptibles de presentación por Internet, de tal forma que en la 
actualidad dicho número alcanza a la práctica totalidad de las mismas.

Junto con el incremento de la presentación telemática por Internet de las declaraciones, 
se ha extendido y consolidado un procedimiento general de domiciliación bancaria en las 
entidades de crédito que actúan como colaboradoras en la gestión recaudatoria de las 
deudas tributarias resultantes de las declaraciones que se presentan por esta vía. El 
propósito de este procedimiento responde a la idea de generalizar a todos los obligados 
tributarios las facilidades que supone la domiciliación bancaria en el cumplimiento de sus 
obligaciones y, en particular, en la realización del pago resultante de sus declaraciones o 
autoliquidaciones.
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A tal efecto, la Orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre, en su artículo 1 extiende la 
domiciliación bancaria a que se refiere el artículo 38 del Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, a la presentación 
telemática de determinados modelos de declaración-liquidación como medio de pago de las 
deudas tributarias resultantes de los mismos. Entre los modelos a los que resulta aplicable 
este procedimiento de domiciliación bancaria no se incluyen los códigos 131 y 310.

En consecuencia, no parece razonable desde el punto de vista gestor mantener la 
coexistencia simultánea de dos procedimientos de domiciliación diferentes para el pago de 
deudas tributarias resultantes de declaraciones periódicas: uno, general y, otro, especial 
aplicable exclusivamente a los modelos 131 y 310, máxime cuando las deudas tributarias 
derivadas de declaraciones formuladas en el modelo 131 podrían acogerse a cualquiera de 
ambos procedimientos. Con objeto de evitar las dificultades de gestión derivadas de esta 
duplicidad procedimental y con objeto de lograr la necesaria homogeneidad en el 
procedimiento de domiciliación bancaria, en la presente orden se procede a la derogación 
del procedimiento de domiciliación establecido en los apartados sexto a noveno de la Orden 
de 13 de marzo de 1998 y, correlativamente, a la modificación de la Orden EHA/3398/2006, 
de 26 de octubre, por la que se dictan medidas para el impulso y homogeneización de 
determinados aspectos en relación a la presentación de declaraciones tributarias por vía 
telemática, se modifican determinadas normas de presentación de los modelos de 
declaración 182, 184, 188 y 296, y se modifica el modelo de declaración 187, «Declaración 
informativa de acciones y participaciones representativas del capital o del patrimonio de las 
instituciones de inversión colectiva y resumen anual de retenciones a ingresos a cuenta en 
relación con las rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia de las 
transmisiones o reembolsos de esas acciones y participaciones», para incluir los modelos de 
declaración correspondientes a los códigos 131 y 310 dentro del procedimiento general de 
domiciliación bancaria aplicable a la presentación de declaraciones-liquidaciones o 
autoliquidaciones por vía telemática, regulado en el artículo 1 de la citada orden.

La aprobación en la presente orden del modelo 310, de declaración ordinaria del régimen 
especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, responde únicamente a la 
comentada derogación del procedimiento especial de domiciliación contenido en la Orden 
de 13 de marzo de 1998. Por su parte, la aprobación del modelo 130, de declaración del 
pago fraccionado a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente a actividades económicas en estimación directa, resulta necesaria para 
adaptar las instrucciones del modelo a la nueva regulación del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas en este ámbito.

Además de las novedades señaladas, los modelos 130, 131 y 310 aprobados en la 
presente orden se caracterizan por no incorporar los datos relativos al domicilio del 
declarante. La razón de esta supresión radica en que estos modelos carecen de 
trascendencia censal y que no constituyen cauce procedimental idóneo para comunicar a la 
administración tributaria ni el domicilio fiscal ni los cambios efectuados en el mismo; 
circunstancias estas que deben comunicar los obligados al pago fraccionado mediante el 
modelo 036, aprobado por la Orden HAC/2567/2003, de 10 de septiembre, por la que se 
aprueba el modelo 036 de declaración censal de alta, modificación y baja en el censo de 
obligados tributarios y se establecen el ámbito y las condiciones generales para su 
presentación.

Finalmente, en la presente orden no se introduce modificación alguna en la regulación de 
la forma y lugar de presentación de las declaraciones correspondientes a los modelos 130, 
131 y 310. A este respecto, el artículo 109.3 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas establece que la declaración de los pagos fraccionados se ajustará a 
las condiciones y requisitos y el ingreso se efectuará en la forma y lugar que determine el 
Ministro de Economía y Hacienda. Por su parte, los artículos 41 y 72 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 1624/ 1992, de 29 de 
diciembre, disponen, respectivamente, que los sujetos pasivos sujetos al régimen especial 
simplificado de este impuesto deberán presentar las correspondientes declaraciones-
liquidaciones ordinarias con arreglo al modelo específico determinado por el Ministro de 
Economía y Hacienda, quien, asimismo, establecerá el lugar y forma de presentación y 
realización del ingreso resultante de las declaraciones por el citado impuesto.
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En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Aprobación del modelo 130.
Se aprueba el modelo 130. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Actividades económicas en estimación directa. Pago fraccionado. Autoliquidación.
Dicho modelo, que figura como anexo I de la presente orden, consta de los dos 

ejemplares siguientes:
Ejemplar para el declarante.
Ejemplar para la Entidad colaboradora-AEAT.
El número de justificante que habrá de figurar en este modelo será un número secuencial 

cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 130. No obstante, en el 
supuesto a que se refiere el artículo 4 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por 
la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de 
determinadas autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza tributaria, el 
número de justificante comenzará con el código 134.

Artículo 2.  Obligados a presentar el modelo 130.
El modelo 130 deberá ser utilizado por los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas que ejerzan actividades económicas, incluidas las agrícolas, 
ganaderas, forestales y pesqueras, y determinen su rendimiento neto con arreglo al método 
de estimación directa, tanto en la modalidad normal como en la simplificada, siempre que, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio, estén 
obligados a autoliquidar y, en su caso, ingresar el pago fraccionado en el Tesoro en concepto 
de pago a cuenta del citado impuesto.

Artículo 3.  Aprobación del modelo 131.
Se aprueba el modelo 131. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Actividades económicas en estimación objetiva. Pago fraccionado. Autoliquidación.
Dicho modelo, que figura como anexo II de la presente orden, consta de los dos 

ejemplares siguientes:
Ejemplar para el declarante.
Ejemplar para la Entidad colaboradora-AEAT.
El número de justificante que habrá de figurar en este modelo será un número secuencial 

cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 131. No obstante, en el 
supuesto a que se refiere el artículo 4 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por 
la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de 
determinadas autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza tributaria, el 
número de justificante comenzará con el código 135.

Artículo 4.  Obligados a presentar el modelo 131.
El modelo 131 deberá ser utilizado por los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas que ejerzan actividades económicas, incluidas las agrícolas, ganaderas 
y forestales, y determinen su rendimiento neto con arreglo al método de estimación objetiva, 
siempre que, conforme a lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, estén obligados a autoliquidar y, en su caso, ingresar el 
pago fraccionado en el Tesoro en concepto de pago a cuenta del citado impuesto.

Artículo 5.  Aprobación del modelo 310.
(Derogado).

Artículo 6.  Obligados a presentar el modelo 310.
(Derogado).
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Artículo 7.  Plazo de presentación e ingreso de los modelos 130 y 131.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, la presentación de las declaraciones formuladas en los 
modelos 130 y 131 y, en su caso, el ingreso de la deuda tributaria resultante de las mismas 
en el Tesoro Público se realizará en los plazos siguientes:

a) Los tres primeros trimestres, entre el día 1 y el 20 de los meses de abril, julio y 
octubre.

b) El cuarto trimestre, entre el día 1 y el 30 del mes de enero.
Los vencimientos de plazo que coincidan con un sábado o día inhábil se entenderán 

trasladados al primer día hábil inmediato siguiente.

Artículo 8.  Plazo de presentación e ingreso del modelo 310.
(Derogado).

Artículo 9.  Lugar de presentación e ingreso de los modelos 130, 131 y 310 en impreso.

Téngase en cuenta que este artículo queda derogado en relación con el modelo 310, según 
establece la disposición derogatoria única.5 de la Orden HAP/2215/2013, de 26 de noviembre. 
Ref. BOE-A-2013-12489 y que será aplicable a las operaciones realizadas a partir del 1 de 
enero de 2014, según determina su disposición final 3.

Si de la declaración formulada en los modelos 130, 131 y 310 en impreso resulta una 
cantidad a ingresar en el Tesoro Público, la presentación e ingreso podrá realizarse en 
cualquier entidad de depósito sita en territorio español que actúe como colaboradora en la 
gestión recaudatoria (Bancos, Cajas de Ahorros o Cooperativas de Crédito) para lo cual será 
necesario que la declaración lleve adheridas las etiquetas identificativas elaboradas por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si de la declaración no resultase cantidad a ingresar, deberá presentarse directamente 
en cualquier Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
o bien mediante envío por correo certificado dirigido a la Delegación o Administración de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del 
declarante, adjuntando a la declaración fotocopia acreditativa del número de identificación 
fiscal (NIF) si la misma no lleva adheridas las correspondientes etiquetas identificativas, 
salvo que la presentación se realice personalmente en una oficina de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, en cuyo caso no será preciso adjuntar dicha fotocopia.

Artículo 10.  Condiciones generales y procedimiento para la presentación telemática del 
modelo 130.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 anterior, los obligados tributarios podrán 
efectuar la presentación y, en su caso, el ingreso resultante de la declaración formulada en el 
modelo 130, por vía telemática, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 30 de 
septiembre de 1999, por la que se establecen las condiciones generales y el procedimiento 
para la presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones correspondientes a los 
modelos 110, 130, 300 y 330.

También resultarán aplicables a la presentación por vía telemática del modelo 130 las 
medidas establecidas para la eliminación de determinadas restricciones a la utilización de 
esta vía en el artículo 2 de la Orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre, por la que se dictan 
medidas para el impulso y homogeneización de determinados aspectos en relación a la 
presentación de declaraciones tributarias por vía telemática, se modifican determinadas 
normas de presentación de los modelos de declaración 182, 184, 188 y 296, y se modifica el 
modelo de declaración 187, «Declaración informativa de acciones y participaciones 
representativas del capital o del patrimonio de instituciones de inversión colectiva y resumen 
anual de retenciones e ingresos a cuenta en relación con las rentas o ganancias 
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patrimoniales obtenidas como consecuencia de las transmisiones o reembolsos de esas 
acciones y participaciones».

2. La utilización por los obligados al pago fraccionado de la domiciliación bancaria en la 
entidad de crédito que actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria (Bancos, Cajas 
de Ahorro o Cooperativas de Crédito) como medio de pago de la deuda tributaria resultante 
del modelo 130 presentado por vía telemática se ajustará a lo dispuesto en el artículo 1 de la 
Orden EHA/3398/2006, anteriormente citada.

3. Los obligados tributarios incluidos en el sistema de cuenta corriente en materia 
tributaria regulado en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio, deberán tener en cuenta 
para la presentación telemática del modelo 130 las especialidades a que se refiere el 
apartado segundo de la Orden de 22 de diciembre de 1999, por la que se establece el 
procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones que 
generen deudas o créditos que deban anotarse en la cuenta corriente en materia tributaria.

Artículo 11.  Condiciones generales y procedimiento para la presentación telemática de los 
modelos 131 y 310.

Téngase en cuenta que este artículo queda derogado en relación con el modelo 310, según 
establece la disposición derogatoria única.5 de la Orden HAP/2215/2013, de 26 de noviembre. 
Ref. BOE-A-2013-12489 y que será aplicable a las operaciones realizadas a partir del 1 de 
enero de 2014, según determina su disposición final 3.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 anterior, los obligados tributarios podrán 
efectuar la presentación y, en su caso, el ingreso resultante de la declaración formulada en 
los modelos 131 y 310, por vía telemática, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 21 de 
diciembre de 2000, por la que se establecen las condiciones generales y el procedimiento 
para la presentación telemática por Internet de las declaraciones correspondientes a los 
modelos 117, 123, 124, 126, 128, 216, 131, 310, 311, 193, 198, 296 y 345.

También resultarán aplicables a la presentación por vía telemática del modelo 131 y 310 
las medidas establecidas para la eliminación de determinadas restricciones a la utilización de 
esta vía en el artículo 2 de la Orden EHA/ 3398/2006, de 26 de octubre, por la que se dictan 
medidas para el impulso y homogeneización de determinados aspectos en relación a la 
presentación de declaraciones tributarias por vía telemática, se modifican determinadas 
normas de presentación de los modelos de declaración 182, 184, 188 y 296, y se modifica el 
modelo de declaración 187, «Declaración informativa de acciones y participaciones 
representativas del capital o del patrimonio de instituciones de inversión colectiva y resumen 
anual de retenciones e ingresos a cuenta en relación con las rentas o ganancias 
patrimoniales obtenidas como consecuencia de las transmisiones o reembolsos de esas 
acciones y participaciones».

2. La utilización por los obligados tributarios de la domiciliación bancaria en la entidad 
de crédito que actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria (Bancos, Cajas de 
Ahorro o Cooperativas de Crédito) como medio de pago de la deuda tributaria resultante de 
las declaraciones formuladas en los modelos 131 y 310 presentados por vía telemática se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo 1 de la Orden EHA/3398/2006 anteriormente citada, con 
las modificaciones introducidas en el mismo por la disposición adicional primera de esta 
orden.

3. Los obligados tributarios incluidos en el sistema de cuenta corriente en materia 
tributaria regulado en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio, deberán tener en cuenta 
para la presentación telemática de los modelos 131 y 310 las especialidades a que se refiere 
el apartado segundo de la Orden de 22 de diciembre de 1999, por la que se establece el 
procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones que 
generen deudas o créditos que deban anotarse en la cuenta corriente en materia tributaria.

Disposición adicional primera.  
Modificación de la Orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre, por la que se dictan 

medidas para el impulso y homogeneización de determinados aspectos en relación a la 
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presentación de declaraciones tributarias por vía telemática, se modifican determinadas 
normas de presentación de los modelos de declaración 182, 184, 188 y 296, y se modifica el 
modelo de declaración 187, «Declaración informativa de acciones y participaciones 
representativas del capital o del patrimonio de instituciones de inversión colectiva y resumen 
anual de retenciones e ingresos a cuenta en relación con las rentas o ganancias 
patrimoniales obtenidas como consecuencia de las transmisiones o reembolsos de esas 
acciones y participaciones».

1. Se modifica el artículo 1, apartado 1 de la Orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre, 
para incluir dentro de su contenido los siguientes modelos:

Modelo 131. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Actividades económicas 
en estimación objetiva.

Pago fraccionado. Declaración.
Modelo 310. Impuesto sobre el Valor Añadido. Régimen simplificado. Declaración 

ordinaria.
2. Se modifica el artículo 1, apartado 2 de la Orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre, 

para incluir dentro de su contenido las siguientes menciones:
Modelo 131. Desde el día 1 hasta el 15 de los meses de abril, julio y octubre y desde el 

día 1 hasta el 25 del mes de enero.
Modelo 310. Desde el día 1 hasta el 15 de los meses de abril, julio y octubre.
3. Se modifica el Anexo «Datos mínimos a incluir en el justificante del ingreso en los 

supuestos de domiciliación bancaria del pago» de la Orden EHA/3398/2006, de 26 de 
octubre, que quedará como sigue:

«ANEXO IV

Datos mínimos a incluir en el justificante del ingreso en los supuestos de 
domiciliación bancaria del pago

Fecha de la operación: (la que proceda).
Codificación entidad, sucursal y número de cuenta (CCC):
Entidad emisora: Código NNNN.
Concepto: (el que proceda de acuerdo con el grupo de modelos a que 

corresponda el modelo que se remita por la AEAT los cuales se recogen en el campo 
siguiente).

Retenciones e ingresos a cuenta.
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Impuesto sobre Sociedades.
Impuesto sobre la Renta de no Residentes. Impuesto sobre el Valor Añadido.
Modelo tributario: (el que proceda)
110, 115, 117, 123, 124, 126, 128.
130, 131.
202.
213, 214, 215, 216.
300, 310, 311, 370, 371.
Ejercicio: (el que proceda).
Período: (el que proceda de los siguientes).
Trimestral: 1T, 2T, 3T, 4T.
Modelo 202: 1P, 2P, 3P.
Modelos 213 y 214: 0A.
Identificación del contribuyente:
N.I.F.: XNNNNNNNN ó XNNNNNNNX
Apellidos y nombre o razón social: XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX
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Número de justificante: NNNNNNNNNNNN N
Importe: NNNNNNNNNNNNN, NN euros.
Leyenda:
"Este adeudo por domiciliación surte los efectos liberatorios para con el Tesoro 

Público señalados en el Reglamento General de Recaudación."»

Disposición adicional segunda.  Referencias formativas.
1. Las referencias efectuadas al modelo 130 en la Orden de 30 de septiembre de 1999, 

por la que se establecen las condiciones generales y el procedimiento para la presentación 
telemática de las declaraciones-liquidaciones correspondientes a los modelos 110, 130, 300 
y 330, así como en las restantes disposiciones de igual o inferior rango vigentes deberán 
entenderse efectuadas al modelo 130 aprobado en la presente orden.

2. Las referencias efectuadas a los modelos 131 y 310 en la Orden de 21 de diciembre 
de 2000, por la que se establecen las condiciones generales y el procedimiento para la 
presentación telemática por Internet de las declaraciones correspondientes a los 
modelos 117, 123, 124, 126, 128, 216, 131, 310, 311, 193, 198, 296 y 345, así como en las 
restantes disposiciones de igual o inferior rango vigentes deberán entenderse efectuadas a 
los modelos 131 y 310 aprobados en la presente orden.

Disposición derogatoria única.  Disposición derogatoria.
A partir del momento en que la presente orden surta sus efectos, de acuerdo con lo 

establecido en la disposición final única de la misma, quedarán derogadas las siguientes 
disposiciones:

a) La Orden de 18 de marzo de 1999, por la que se aprueban los modelos 130 y 131 
de declaración-liquidación de pagos fraccionados del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas correspondientes, respectivamente, a actividades económicas en 
estimación directa y a actividades económicas en estimación objetiva.

b) Los apartados sexto a noveno de la Orden de 13
de marzo de 1998, por la que se aprueban los modelos 131 de declaración-liquidación 

de pagos fraccionados del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondientes a empresarios en régimen de estimación objetiva y 310 de declaración-
liquidación ordinaria del régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido y se 
establecen las condiciones para la domiciliación del pago resultante de las mismas en 
entidades de depósito que presten el servicio de colaboración de la gestión recaudatoria.

c) Los apartados tercero, quinto y sexto de la Orden de 30 de enero de 2001, por la 
que se aprueban los modelos 308, 309, 310 y 370 de declaración-liquidación en euros del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, los modelos 130 y 131 de declaración-liquidación de pagos 
fraccionados en euros del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y los 
modelos 110 y 111 de declaración-documento de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta 
en euros del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo 
de determinadas actividades económicas, premios y determinadas imputaciones de renta, en 
los que se aprueban, respectivamente, los modelos 310, 130 y 131.

d) El número tres del apartado segundo de la Orden de 21 de diciembre de 2000, por la 
que se establecen las condiciones generales y el procedimiento para la presentación 
telemática por Internet de las declaraciones correspondientes a los modelos 117, 123, 124, 
126, 128, 216, 131, 310, 311, 193, 198, 296 y 345, relativo a los supuestos de exclusión de 
la presentación telemática de los modelos 131 y 310.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» y surtirá efectos respecto de la presentación e ingreso resultantes de las 
declaraciones formuladas en los modelos 130, 131 y 310 que correspondan al primer 
trimestre de 2007 y siguientes.
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ANEXO III

(Derogado).
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§ 26

Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los 
modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el 
Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 
Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el 

Censo de empresarios, profesionales y retenedores

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 112, de 10 de mayo de 2007
Última modificación: 9 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-2007-9508

Esta norma, con efectos de 3 de febrero de 2025, pasa a denominarse: "Orden EHA/1274/2007, de 26 de 
abril, por la que se aprueba el modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el 
Censo de empresarios, profesionales y retenedores.", según establece el art. 1.1 de la Orden 
HAC/1526/2024, de 11 de diciembre. Ref. BOE-A-2025-410

El artículo 29 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en su 
apartado 2.a) establece que, además de las restantes que puedan legalmente establecerse, 
los obligados tributarios deberán cumplir la obligación de presentar declaraciones censales 
por las personas o entidades que desarrollen o vayan a desarrollar en territorio español 
actividades u operaciones empresariales y profesionales o satisfagan rendimientos sujetos a 
retención.

La disposición adicional quinta de la Ley 58/2003, General Tributaria, dispone, a su vez, 
que las personas o entidades que desarrollen o vayan a desarrollar en territorio español 
actividades empresariales o profesionales o satisfagan rendimientos sujetos a retención 
deberán comunicar a la Administración tributaria a través de las correspondientes 
declaraciones censales su alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, las 
modificaciones que se produzcan en su situación tributaria y la baja en dicho censo. El 
Censo de empresarios, profesionales y retenedores formará parte del Censo de Obligados 
Tributarios. En este último figurarán la totalidad de personas físicas o jurídicas y entidades a 
que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, identificadas a efectos fiscales en 
España. Asimismo, la citada Disposición Adicional establece que las declaraciones censales 
servirán también para comunicar el inicio de las actividades económicas que desarrollen, las 
modificaciones que les afecten y el cese de las mismas.

Por otra parte, el apartado 2 de la disposición adicional quinta dispone que 
reglamentariamente se regulará el contenido, la forma y los plazos para la presentación de 
estas declaraciones censales.

El Reglamento, por el que se regulan determinados censos tributarios y se modifican 
otras normas relacionadas con la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
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aprobado por el Real Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, regula el contenido, la forma y los 
plazos para la presentación de las declaraciones censales, y sus disposiciones, de acuerdo 
con lo previsto en el apartado segundo de la disposición derogatoria única de la Ley General 
Tributaria, continuarán vigentes, en tanto no se opongan a lo previsto en esta ley, hasta la 
entrada en vigor de las distintas normas reglamentarias que puedan dictarse en desarrollo 
de esta ley.

La importante reforma normativa llevada a cabo desde la promulgación de la Orden 
HAC/2567/2003, de 10 de septiembre, por la que se aprobó el hasta ahora vigente 
modelo 036, fundamentalmente la aprobación de una nueva Ley General Tributaria, y una 
nueva Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como la integración en 
un único cuerpo normativo de las disposiciones que regulan tanto las Haciendas Locales, 
como el Impuesto sobre Sociedades y el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, 
mediante la aprobación de los Textos Refundidos de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, de la Ley del Impuesto sobre Sociedades y de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de No Residentes, ha modificado sustancialmente el marco tributario en el que se desarrolla 
la utilización de la declaración censal. Ello unido a la importancia de los datos censales, que 
suponen una herramienta básica para una adecuada gestión de los tributos, y a la aparición 
de problemas de índole práctico que afectan a la gestión y presentación del modelo, hacen 
aconsejable aprobar un nuevo modelo de declaración 036, en el que se mejore el suministro 
de información que proporciona, se facilite su cumplimentación y se recoja la adaptación a 
los cambios normativos mencionados.

De acuerdo con lo expuesto en el párrafo anterior, se modifica la denominación del 
modelo 036, introduciendo la que figura en la Ley 58/2003, General Tributaria, se modifican 
asimismo las referencias normativas relativas a legislación derogada, actualizándolas de 
acuerdo con la legislación vigente que se cita anteriormente, se reordena la información 
suministrada, introduciendo en la primera página las causas de presentación de la 
declaración, a la vez que se realiza una diferenciación entre los obligados tributarios que 
deben presentar el modelo distinguiendo entre personas físicas o jurídicas, ya sean 
residentes o no residentes, y se crean nuevas casillas con información efectiva sobre las 
fechas en las que se produce el alta, baja o modificación, de forma que se realice un 
tratamiento preciso de las obligaciones periódicas que incumben a los obligados tributarios.

Asimismo, se hace necesario modificar el modelo 036 de declaración censal en 
consonancia con el proyecto de mejora en la información relativa a los domicilios de los 
obligados tributarios que actualmente está llevando a cabo la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria con la finalidad de garantizar una mayor eficacia en las 
comunicaciones con los mismos, por ello, se amplían los campos de datos referentes al 
domicilio, se incluye la opción de establecer un domicilio a efectos de notificaciones distinto 
del domicilio fiscal, y se posibilita que aquellos obligados cuyo domicilio fiscal radique en el 
extranjero puedan comunicarlo a la Administración Tributaria.

Por otra parte, la práctica administrativa de los últimos años ha puesto de manifiesto que 
del total de obligados tributarios, personas físicas, que conforman el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores, un porcentaje elevado, que alcanza casi el 95%, está 
constituido por residentes, que no actúan por medio de representante, su domicilio fiscal 
coincide con el de gestión administrativa, no son grandes empresas, no están incluidos en 
los regímenes especiales regulados por la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, a excepción del Régimen simplificado, Régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca, o Régimen especial de recargo de equivalencia, no figuran 
inscritos en el Registro de operadores intracomunitarios o en el de exportadores y otros 
operadores económicos, no realizan ninguna de las adquisiciones no sujetas previstas en el 
artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, no realizan ventas a distancia, no 
son sujetos pasivos de Impuestos Especiales ni del Impuesto sobre Primas de Seguros y no 
satisfacen rendimientos de capital mobiliario. Teniendo en cuenta este hecho, y con la 
finalidad de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, parece aconsejable 
aprobar un modelo simplificado de sencilla cumplimentación a través del cual puedan 
realizar su declaración de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores aquellos obligados tributarios en los que concurran las 
circunstancias indicadas anteriormente. Por ello, y de acuerdo con estas consideraciones, la 
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presente orden ministerial aprueba el modelo 037 de «Declaración censal simplificada de 
alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores». Este 
nuevo modelo simplificado de declaración censal incorpora todas aquellas modificaciones 
efectuadas en el modelo 036.

El artículo 11 del Reglamento por el que se regulan determinados censos tributarios 
dispone que las declaraciones censales de alta, modificación y baja, previstas en los 
artículos 7, 8 y 9 del mismo, se presentarán en el lugar, forma, plazos y modelos que 
establezca el Ministro de Hacienda. Asimismo, sin perjuicio de las autorizaciones concretas 
contenidas en el articulado del Reglamento por el que se regulan determinados censos 
tributarios, la disposición final única del mismo establece que el Ministro de Hacienda dictará 
cuantas disposiciones resulten necesarias para la aplicación de lo dispuesto en aquél.

Las habilitaciones al Ministro de Hacienda indicadas en el citado Reglamento deben 
entenderse conferidas al Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 5 y en la disposición final segunda del Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales. En su virtud, DISPONGO:

Artículo 1.  Aprobación del modelo 036 de declaración censal.
De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento General de las 

actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, se aprueba el modelo 036, de declaración censal de alta, 
modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores que figura en el 
anexo I de esta orden.

Artículo 2.  Obligados a presentar declaración censal.
1. Quienes hayan de formar parte del Censo de empresarios, profesionales y 

retenedores deberán presentar una declaración de alta en el mismo.
El Censo de empresarios, profesionales y retenedores estará formado por las siguientes 

personas o entidades:
a) Quienes desarrollen o vayan a desarrollar en territorio español actividades 

empresariales o profesionales.
b) Quienes abonen rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta.
c) Quienes, no actuando como empresarios o profesionales, realicen adquisiciones 

intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido.
d) Quienes, siendo no residentes en España de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 

del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, operen en territorio español mediante 
establecimiento permanente o satisfagan en dicho territorio rentas sujetas a retención o 
ingreso a cuenta, así como las entidades a las que se refiere el artículo 5.c) del citado texto 
refundido.

e) Quienes sean socios, herederos, comuneros o partícipes de entidades en régimen de 
atribución de rentas que desarrollen actividades empresariales o profesionales y tengan 
obligaciones tributarias derivadas de su condición de miembros de tales entidades.

f) Quienes no estén establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y sean sujetos pasivos del mismo, excepto que hubieran resultado exonerados del 
cumplimiento de obligaciones censales por el Departamento de Gestión Tributaria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

g) Quienes tengan la condición de contribuyentes del Impuesto sobre Determinados 
Servicios Digitales.

La declaración de alta, realizada a través del modelo 036, también servirá para solicitar 
la asignación del número de identificación fiscal, con independencia de que la persona 
jurídica o entidad solicitante no esté obligada a darse de alta en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.3.a) del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.
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La asignación del Número de Identificación Fiscal, a solicitud del interesado o de oficio, 
determinará la inclusión automática en el Censo de obligados tributarios de la persona o 
entidad de que se trate.

Asimismo, por medio del modelo 036 de declaración censal, los obligados tributarios 
personas físicas que sean empresarios o profesionales, y no dispongan del número de 
identificación fiscal, solicitarán la asignación de dicho número.

Igualmente, por medio del modelo 036 comunicarán, en su caso, su condición de 
empresarios de responsabilidad limitada (siglas ERL) de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización 
y las variaciones que se produzcan.

2. Cuando varíe cualquiera de los datos recogidos en la declaración de alta o en otra 
declaración posterior, el obligado tributario lo deberá comunicar a la Administración tributaria 
mediante la oportuna declaración de modificación, utilizando el modelo 036.

Cuando una persona o entidad en constitución que tenga asignado un Número de 
Identificación Fiscal provisional aporte la documentación pendiente necesaria para la 
asignación del Número de Identificación Fiscal definitivo, deberá solicitar éste mediante una 
declaración censal de modificación utilizando el modelo 036.

No obstante, cuando en virtud de un convenio la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria tenga conocimiento a través de otros organismos e instituciones de la información 
necesaria para asignar a una entidad el Número de Identificación Fiscal definitivo, podrá 
exonerar a la entidad de presentar una declaración censal solicitando la asignación de dicho 
número, sin perjuicio de la obligación que incumbe a la entidad de comunicar otro tipo de 
modificaciones que se hayan producido respecto de la información que haya hecho constar 
en las declaraciones censales que haya presentado con anterioridad.

3. Deberán presentar la declaración de baja en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores quienes cesen en el desarrollo de todo tipo de actividades empresariales o 
profesionales o no deban formar parte del mismo, utilizando el modelo 036.

Artículo 3.  No obligados a presentar declaración censal.
No están obligadas a presentar las declaraciones censales las personas o entidades que 

no abonen rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta y que realicen exclusivamente las 
siguientes operaciones:

a) Arrendamientos de inmuebles exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido, conforme 
al artículo 20.Uno.23.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

b) Entregas a título ocasional de medios de transporte nuevos exentas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido en virtud de lo dispuesto en los apartados uno y dos del artículo 25 
de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Adquisiciones intracomunitarias de bienes exentas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido en virtud de lo dispuesto en el apartado tres del artículo 26 de la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

Artículo 4.  Sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas.
1. En relación con los sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas que 

resulten exentos del mismo por todas sus actividades económicas, la presentación de las 
declaraciones censales de alta, modificación o baja sustituye a la presentación de las 
declaraciones específicas de dicho Impuesto. Por tanto, y sin perjuicio de sus obligaciones 
censales de carácter general, identificarán a través de la declaración censal las actividades 
económicas que desarrollen, así como los establecimientos y locales en los que se lleven a 
cabo dichas actividades, y comunicarán el alta, la variación o la baja en aquéllas o en éstos.

2. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas que resulten 
obligados a tributar por el mismo por cualquiera de sus actividades económicas comunicarán 
el alta, la variación o la baja en todas su actividades económicas a través de las 
declaraciones propias de dicho Impuesto. Asimismo, solicitarán, en su caso, la exención en 
el Impuesto sobre Actividades Económicas que les corresponda a través de los modelos 
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propios del mismo. Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones censales de 
carácter general.

Artículo 5.  Opción por la aplicación del Régimen fiscal especial de las entidades sin fines 
lucrativos.

Las entidades que opten por la aplicación del régimen fiscal especial previsto en el Título 
II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, deberán comunicarlo mediante la 
presentación del modelo 036 de declaración censal. Del mismo modo, en caso de renuncia 
al citado régimen deberán presentar la declaración censal correspondiente.

Artículo 6.  Documento Único Electrónico.
Las sociedades en constitución y los empresarios individuales que presenten el 

documento único electrónico para realizar telemáticamente sus trámites de constitución e 
inicio de actividad, de acuerdo con lo previsto en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de 
apoyo a los emprendedores y su internacionalización, quedarán exoneradas de la obligación 
de presentar la declaración censal de alta, pero quedarán obligadas a la presentación 
posterior de las declaraciones de modificación o de baja que correspondan en la medida en 
que varíe o deba ampliarse la información y circunstancias contenidas en dicho documento 
único electrónico en caso de que el emprendedor no realice estos trámites a través de dicho 
documento.

Artículo 7.  Cambio de domicilio fiscal.
Las personas jurídicas y entidades en general, así como las personas físicas que formen 

parte del Censo de empresarios, profesionales y retenedores, comunicarán el cambio de 
domicilio fiscal mediante una declaración censal de modificación, de acuerdo con lo 
dispuesto en la letra a) del apartado 2 del artículo 10 del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, utilizando para ello el modelo 036.

Artículo 8.  Registro de operadores intracomunitarios.
El modelo 036 de declaración censal permitirá solicitar la inclusión o baja en el Registro 

de operadores intracomunitarios. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 1 
del Reglamento por el que se regulan determinados censos tributarios, el Registro de 
operadores intracomunitarios estará formado por las personas o entidades que tengan 
atribuido el Número de Identificación Fiscal regulado a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido en la letra d) del artículo 2 y en el artículo 16 del Real Decreto 338/1990, que vayan 
a efectuar entregas o adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas a dicho tributo.

Formarán parte igualmente de este Registro los sujetos pasivos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que vayan a ser destinatarios de prestaciones de servicios cuyo lugar de 
realización a efectos del mismo se determine efectivamente en función de cuál sea el Estado 
que haya atribuido al adquirente el Número de Identificación Fiscal con el que se haya 
realizado la operación.

La inclusión será asimismo obligatoria en el caso de personas o entidades a las que se 
refiere el artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido cuando vayan a realizar 
adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas a dicho Impuesto. En tal caso, la inclusión 
en este Registro determinará la asignación automática a la persona o entidad solicitante del 
Número de Identificación Fiscal regulado en la letra d) del artículo 2 y en el artículo 16 del 
Real Decreto 338/1990.

La circunstancia de que las personas o entidades a las que se refiere el artículo 14 de la 
Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido dejen de estar incluidas en el Registro de 
operadores intracomunitarios por producirse el supuesto de que las adquisiciones 
intracomunitarias de bienes que realicen resulten no sujetas al Impuesto en atención a lo 
establecido en dicho precepto determinará la revocación automática del Número de 
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Identificación Fiscal específico regulado en la letra d) del artículo 2 y en el artículo 16 del 
Real Decreto 338/1990.

Este Registro formará parte del Censo de empresarios, profesionales y retenedores.

Artículo 9.  Registro de exportadores y otros operadores económicos en régimen comercial.
El modelo 036 de declaración censal de modificación servirá, asimismo, para que los 

empresarios o profesionales que tengan derecho al procedimiento de devolución que se 
regula en el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
artículo 1 del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, soliciten la inscripción, así como 
la baja en su caso, en el Registro de exportadores y otros operadores económicos en 
régimen comercial, el cual también forma parte del Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores.

Artículo 10.  Relación de socios, miembros o partícipes.
1. Las personas jurídicas o entidades sujetas al Impuesto sobre Sociedades deberán 

cumplimentar el apartado 11 del modelo 036: «Relación de socios, miembros o partícipes» 
cuando presenten la declaración censal de alta.

Asimismo, en tanto no dispongan de Número de Identificación Fiscal definitivo, 
comunicarán las variaciones relativas a sus socios, miembros o partícipes a través del 
correspondiente modelo 036 de declaración censal de modificación.

2. Las entidades a las que sea aplicable el régimen de atribución de rentas que 
desarrollen actividades empresariales o profesionales deberán presentar un único 
modelo 036 de declaración censal de alta, en el que deberán cumplimentar el apartado 11: 
«Relación de socios, miembros o partícipes». Cuando se produzca alguna variación relativa 
a sus miembros, la entidad lo comunicará mediante la presentación de un modelo 036 de 
declaración censal de modificación, salvo que disponga de Número de Identificación Fiscal 
definitivo y, además, deba presentar la declaración informativa regulada en el artículo 90 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Asimismo, cada socio, heredero, miembro o partícipe deberá presentar un modelo 036 
de declaración censal para comunicar las obligaciones tributarias que se deriven de su 
condición de miembro de tales entidades.

La renuncia al método de estimación objetiva y a la modalidad simplificada del método 
de estimación directa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como la 
renuncia al régimen especial simplificado y al régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, se realizarán mediante la presentación por la 
entidad de un modelo 036 de declaración censal, consignando en el apartado 11 «Relación 
de socios, miembros o partícipes» la renuncia y la firma de todos y cada uno de ellos.

La revocación de la renuncia a la modalidad y regímenes citados en el párrafo anterior 
se comunicará por la entidad mediante la presentación del correspondiente modelo 036 de 
declaración censal de modificación, si bien, en este caso, no será necesario que el 
apartado 11 «Relación de socios, miembros o partícipes» sea firmado por todos, siendo 
suficiente que la declaración sea suscrita por cualquiera de ellos.

Artículo 11.  Plazo de presentación del modelo 036.
1. Declaración de alta. Con carácter general, la declaración censal de alta deberá 

presentarse con anterioridad al inicio de las correspondientes actividades, a la realización de 
las operaciones, al nacimiento de la obligación de retener o ingresar a cuenta sobre las 
rentas que se satisfagan, abonen o adeuden o a la concurrencia de las circunstancias 
previstas en el artículo 7 del Reglamento por el que se regulan determinados censos 
tributarios.

A efectos de lo dispuesto en el citado Reglamento, se entiende producido el comienzo de 
una actividad empresarial o profesional desde el momento que se realicen cualesquiera 
entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes o servicios, se efectúen cobros o pagos o 
se contrate personal laboral, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.
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No obstante, en su caso, la declaración censal de alta se presentará en los plazos 
previstos en las disposiciones que regulan las opciones o comunicaciones que se 
manifiesten a través de ella.

2. Declaración de modificación. La declaración censal de modificación deberá 
presentarse en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hayan 
producido los hechos que determinan su presentación, salvo en los casos que se indican a 
continuación:

a) En los supuestos en que la normativa propia de cada tributo establezca plazos 
específicos, en los que la declaración se presentará de conformidad con éstos.

b) Las declaraciones a que se refiere el párrafo 1.º de la letra k) del apartado 2 del 
artículo 8 del Reglamento por el que se regulan determinados censos tributarios deberán 
presentarse con anterioridad al momento en que se inicie la nueva actividad empresarial que 
vaya a constituir, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, un sector diferenciado de 
actividad respecto de las actividades que se venían desarrollando con anterioridad.

c) La solicitud a que se refiere el primer párrafo de la letra e) del apartado 2 del artículo 8 
del Reglamento citado deberá presentarse con anterioridad al momento en que se 
produzcan las circunstancias previstas en el apartado 3 del artículo 1 del mismo 
Reglamento.

d) La comunicación prevista en la letra m) del apartado 2 del artículo 8 ya citado se 
formulará en el plazo general y, en cualquier caso, antes del vencimiento del plazo para la 
presentación de la primera declaración periódica afectada por la variación puesta en 
conocimiento de la Administración tributaria o que hubiese debido presentarse de no 
haberse producido dicha variación.

e) La opción de tributación en destino de las operaciones de ventas a distancia 
intracomunitarias de bienes a que se refiere el artículo 68.Cuatro de la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, y de las prestaciones de servicios a que se refiere el artículo 
70.Uno.8.º de la misma Ley, se efectuará durante el mes de diciembre anterior al año natural 
en que deba surtir efecto. En el año de inicio de la actividad, la opción deberá efectuarse con 
anterioridad a la realización de dichas operaciones. La opción producirá efecto durante un 
período mínimo de dos años naturales. Esta deberá ser reiterada por el sujeto pasivo una 
vez transcurridos dos años naturales, quedando, en caso contrario, automáticamente 
revocada.

f) La solicitud de inclusión en el Registro de extractores de depósitos fiscales de 
productos incluidos en los ámbitos objetivos de los impuestos sobre el alcohol y bebidas 
derivadas o sobre hidrocarburos deberá producirse cuando se den las circunstancias 
previstas en el artículo 3.7 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio.

3. Declaración de baja. La declaración censal de baja deberá presentarse en el plazo de 
un mes desde que se cumplan las condiciones previstas en el apartado 1 del artículo 9 del 
Reglamento por el que se regulan determinados censos tributarios.

Cuando una sociedad o entidad se disuelva, la declaración de baja deberá ser 
presentada en el plazo de un mes desde que se haya realizado, en su caso, la cancelación 
efectiva de los correspondientes asientos en el Registro Mercantil.

Artículo 12.  Forma y lugar de presentación del modelo 036.
1. El modelo 036 podrá presentarse en impreso o por vía electrónica a través de Internet. 

La presentación por Internet podrá ser efectuada:
a) Mediante certificado electrónico reconocido emitido de acuerdo a las condiciones que 

establece la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica que resulte admisible por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria según la normativa vigente en cada 
momento.

b) En el caso de obligados tributarios personas físicas, salvo que se trate de alguno de 
los supuestos señalados en el apartado 2 de este artículo, la presentación electrónica 
también podrá realizarse mediante el sistema de firma con clave de acceso en un registro 
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previo como usuario establecido en el apartado primero.3.c) y desarrollado en el anexo III de 
la Resolución de 17 de noviembre de 2011 de la Presidencia de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se aprueban sistemas de identificación y autenticación 
distintos de la firma electrónica avanzada para relacionarse con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

2. La presentación electrónica por Internet establecida en la letra a) del apartado anterior, 
basada en certificados electrónicos reconocidos, tendrá carácter obligatorio para las 
declaraciones de aquellos obligados tributarios que, bien tengan la condición de 
Administración Pública, bien estén adscritos a la Delegación Central de Grandes 
Contribuyentes o a alguna de las Unidades de Gestión de Grandes Empresas de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, o bien tengan la forma de sociedad anónima o sociedad 
de responsabilidad limitada, así como en los supuestos en que el modelo 036 se utilice para 
solicitar la inscripción en el registro de devolución mensual, regulado en el artículo 30 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre, para comunicar la opción y renuncia a la llevanza de los libros registro a 
través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria establecidas 
en el artículo 68 bis del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, o para comunicar el alta y baja del 
cumplimiento de la obligación de expedir factura por los destinatarios de las operaciones o 
por terceros, en los términos del artículo 5.1 del Reglamento por el que se aprueban las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

Esta obligatoriedad no resultará aplicable cuando el modelo 036 se utilice para solicitar la 
asignación del número de identificación fiscal provisional o definitivo.

3. La presentación en impreso se realizará en la Administración o, en su defecto, 
Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente al domicilio 
fiscal del titular de la declaración en el momento de su presentación.

Las personas o entidades no residentes en España o no establecidas en el territorio de 
aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido presentarán el modelo 036 en la 
Administración o Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
correspondiente al domicilio fiscal de su representante o, en caso de que no lo hubieran 
nombrado, a la del lugar donde operen. La presentación en impreso del modelo 036 podrá 
realizarse mediante entrega directa en las oficinas indicadas o enviándolo por correo 
certificado a las mismas.

4. La presentación electrónica del modelo 036 se realizará conforme lo dispuesto en el 
artículo siguiente de esta orden.

Artículo 13.  Presentación electrónica del modelo 036.
1. La presentación electrónica por Internet del modelo 036 a través de la Sede 

electrónica de la Agencia Tributaria podrá ser efectuada:
a) Por los obligados tributarios o, en su caso, sus representantes legales.
b) Por aquellos representantes voluntarios de los obligados tributarios con poderes o 

facultades para presentar electrónicamente en nombre de los mismos declaraciones y 
autoliquidaciones ante la Agencia Tributaria o representarles ante ésta, en los términos 
establecidos en cada momento por la Dirección General de la Agencia Tributaria.

c) Por las personas o entidades que, según lo previsto en el artículo 92 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ostenten la condición de colaboradores 
sociales en la aplicación de los tributos y cumplan los requisitos y condiciones que, a tal 
efecto, establezca la normativa vigente en cada momento.

2. La presentación electrónica por Internet del modelo 036 a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Tributaria estará sujeta al cumplimiento de las siguientes 
condiciones generales:

a) El obligado tributario deberá disponer de número de identificación fiscal (NIF) y estar 
identificado, con carácter previo a la presentación, en el Censo de Obligados Tributarios a 
que se refiere el artículo 3 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria. Para verificar el cumplimiento de este requisito el obligado 
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tributario podrá acceder a la opción «mis datos censales» disponible en la Sede electrónica 
de la Agencia Tributaria.

b) Para efectuar la presentación electrónica mediante certificado electrónico reconocido 
de acuerdo al artículo 12.1.a) de la presente Orden, el obligado tributario deberá disponer de 
un certificado electrónico reconocido, que podrá ser el asociado al documento nacional de 
identidad electrónico (DNI-e) o cualquier otro certificado electrónico reconocido que, según la 
normativa vigente en cada momento, resulte admisible por la Agencia Tributaria.

Cuando la presentación electrónica descrita en el párrafo anterior se realice por 
apoderados o por colaboradores sociales debidamente autorizados, serán estos quienes 
deberán disponer de su certificado electrónico reconocido.

c) Para efectuar la presentación electrónica, el obligado tributario o, en su caso, el 
presentador, deberá generar previamente un fichero para cuya obtención podrá o bien 
cumplimentar y transmitir los datos del formulario, ajustado a los contenidos del modelo 036 
aprobado en la presente Orden, que estará disponible en la Sede electrónica de la Agencia 
Tributaria, o bien utilizar un programa informático capaz de obtener un fichero con el mismo 
formato e iguales características.

3. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión 
electrónica de las declaraciones, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del 
presentador de la declaración por el propio sistema mediante los correspondientes mensajes 
de error, para que proceda a su subsanación.

4. El procedimiento para la presentación electrónica por Internet del modelo 036 es el 
siguiente:

a) El obligado tributario o, en su caso, el presentador, se pondrá en comunicación con la 
Sede electrónica de la Agencia Tributaria en Internet y seleccionará el modelo 036.

b) A continuación transmitirá la correspondiente declaración utilizando cualquiera de los 
sistemas previstos en el artículo 12.1 de esta orden.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en 
representación de terceras personas, será necesario realizar la presentación mediante el 
sistema descrito en el artículo 12.1.a) de esta orden, usando su propio certificado electrónico 
reconocido.

c) Si la declaración es aceptada, la Agencia Tributaria le devolverá en pantalla los datos 
del formulario validados con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la 
fecha y hora de presentación.

d) En el supuesto de que la presentación fuera rechazada se mostrará en pantalla un 
mensaje con la descripción de los errores detectados, debiendo proceder a la subsanación 
de los mismos.

e) El obligado tributario, o en su caso, el presentador deberá conservar la declaración 
aceptada con el correspondiente código seguro de verificación.

5. Cuando la declaración censal deba acompañarse de otros documentos como, por 
ejemplo, la escritura pública de constitución de la entidad o sus estatutos sociales, se 
presentarán en el Registro Electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 
acuerdo con lo previsto en la Resolución de 28 de diciembre de 2009, de la Presidencia de la 
Agencia Tributaria, por la que se crea la Sede electrónica y se regulan los registros 
electrónicos de la Agencia Tributaria. Para ello, el obligado tributario o, en su caso, el 
presentador, deberá acceder, a través de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria, al 
trámite de aportación de documentación complementaria del modelo 036.

Artículo 14.  Plazo de presentación del modelo 037.
(Suprimido)

Artículo 15.  Forma y lugar de presentación del modelo 037.
(Suprimido)

Artículo 16.  Presentación electrónica del modelo 037.
(Suprimido)

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 26  Modelos 036 y 037, Declaración censal de alta, modificación y baja en Censo de empresarios

– 1255 –



Disposición adicional única.  Remisión normativa.
Los conceptos y definiciones relativos a la presentación de declaraciones por vía 

telemática se recogen en el anexo V de la Orden de 24 de abril de 2000 por la que se 
establecen las condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática de 
declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Disposición transitoria única.  Plazo extraordinario para optar por la tributación en destino 
de las ventas a distancia intracomunitarias de bienes a que se refiere el artículo 68.Cuatro de 
la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido y las prestaciones de servicios a que se refiere el 
artículo 70.uno.8.º de la misma ley.

El plazo previsto en la letra e) del apartado 2 del artículo 11 de la Orden EHA/1274/2007, 
de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, 
modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 
Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores, para ejercer la opción de tributación en destino en 2021 de las 
operaciones de ventas a distancia intracomunitarias de bienes a que se refiere el artículo 
68.cuatro de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, y de las prestaciones de servicios a 
que se refiere el artículo 70.uno.8.º de la misma Ley, será desde el 1 hasta el 31 julio de 
2021.

Las opciones que se ejerciten en este plazo extraordinario producirán efectos hasta el 31 
de diciembre de 2023.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden HAC/2567/2003, de 10 de septiembre, por la que se aprueba 

el modelo 036 de declaración censal de alta, modificación y baja en el censo de obligados 
tributarios y se establecen el ámbito y las condiciones generales de su presentación.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día 1 de julio de 2007.
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ANEXO I
Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de Empresarios, 

Profesionales y Retenedores
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ANEXO II
Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo 

de Empresarios, Profesionales y Retenedores
(Suprimido)
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§ 27

Orden EHA/3695/2007, de 13 de diciembre, por la que se aprueba el 
modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo de obligados 
tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales, 
que pueden utilizar las personas físicas, se determinan el lugar y 
forma de presentación del mismo y se modifica la Orden 
EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 
036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo 
de empresarios profesionales y retenedores y 037 Declaración censal 
simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 303, de 19 de diciembre de 2007

Última modificación: 9 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-2007-21842

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en su artículo 48 establece que 
los obligados tributarios deben comunicar su domicilio fiscal y el cambio del mismo a la 
Administración tributaria que corresponda, en la forma y en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

La forma y los términos en los que debe cumplirse esta obligación se regulan en el 
artículo 17 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El artículo 17 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos distingue, si se trata de personas físicas que deban estar en el 
Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, así como de personas jurídicas y 
demás entidades, quienes deberán comunicar el cambio del domicilio fiscal en el plazo de un 
mes desde que se produzca dicho cambio, y utilizarán para ello la declaración censal de 
modificación regulada en el artículo 10 del citado Reglamento, actualmente el vigente 
modelo 036, o en su caso el modelo 037, aprobados por la Orden ministerial 
EHA/1274/2007, de 26 de abril, y por otra parte distingue, si se trata de personas físicas que 
no estén en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, en cuyo caso la 
comunicación del cambio de domicilio fiscal se deberá efectuar en el plazo de tres meses 
desde que se produzca, mediante el modelo de declaración que se apruebe, o si con 
anterioridad al vencimiento de dicho plazo finalizase el de presentación de la autoliquidación 
o comunicación de datos correspondiente a la imposición personal que el obligado tributario 
tuviera que presentar después del cambio de domicilio, se comunicará dicho cambió a través 
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del correspondiente modelo de autoliquidación o comunicación de datos, salvo que se 
hubiese efectuado con anterioridad.

En consecuencia la comunicación del cambio de domicilio por las personas físicas se 
viene realizando por dos cauces distintos, en función de que la persona obligada desarrolle 
actividades económicas o satisfaga rendimientos sujetos a retención o ingreso a cuenta o no 
realice dichas actividades u operaciones.

De acuerdo con el proyecto de mejora en la información relativa a los domicilios de los 
obligados tributarios que actualmente está llevando a cabo la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria con el objeto de garantizar una mayor eficacia en las 
comunicaciones con los mismos, se considera oportuno aprobar un nuevo modelo 030 de 
declaración censal a través del cual se comuniquen los datos relativos al domicilio de las 
personas físicas que no deban figurar en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores, todo ello, en consonancia con las modificaciones efectuadas en otros modelos 
censales. En este sentido, se amplían los campos de datos referentes al domicilio, se incluye 
la opción de establecer un domicilio a efectos de notificaciones distinto del domicilio fiscal, y 
se posibilita que aquellos obligados cuyo domicilio fiscal radique en el extranjero puedan 
comunicarlo a la Administración Tributaria.

Por otra parte, con la finalidad de facilitar y simplificar a los obligados tributarios el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, se considera conveniente suprimir el 
modelo 031 de Solicitud de Alta en el Censo de Obligados Tributarios y utilizar el modelo 030 
como modelo único, a través del cual se comunicará, no sólo, el cambio de domicilio y la 
variación de datos personales, sino que también se realizará la solicitud de alta en el Censo 
de Obligados Tributarios y la de asignación del Número de Identificación Fiscal de acuerdo 
con las disposiciones del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos.

Uno de los objetivos prioritarios de la Administración tributaria es ofrecer el mejor servicio 
al ciudadano, por ello, y teniendo en cuenta que la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos consagra la relación con la 
Administraciones Públicas por medios electrónicos como un derecho de los ciudadanos, se 
considera oportuno modificar la Orden ministerial EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que 
se aprueba el modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en 
el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, con la finalidad de admitir la 
presentación telemática por Internet del citado modelo de declaración.

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, habilita, en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y 
Hacienda para aprobar los modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de 
datos, así como establecer la forma, lugar y plazos de su presentación.

Por todo lo expuesto, y haciendo uso de las autorizaciones referidas anteriormente, en 
su virtud dispongo:

Artículo 1.  Aprobación del modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo de 
Obligados Tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales.

Se aprueba el modelo 030 de «Declaración censal de alta en el Censo de Obligados 
Tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales», que figura como anexo 
de la presente Orden.

Este modelo consta de dos ejemplares, uno para la Administración y otro para el 
interesado.

Artículo 2.  Utilización del modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo de 
Obligados Tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales.

1. El modelo 030 podrá ser presentado por los obligados tributarios, personas físicas, 
para solicitar el alta en el Censo de Obligados Tributarios, así como para solicitar la 
asignación del Número de Identificación Fiscal cuando se trate de españoles o de personas 
físicas que carezcan de nacionalidad española que vayan a realizar o participar en 
operaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria y no estén obligados a obtener el 
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documento nacional de identidad o no dispongan de número de identidad de extranjero 
respectivamente, y no deban formar parte del Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores.

2. Las personas físicas que no desarrollen actividades empresariales o profesionales y 
no satisfagan rendimientos sujetos a retención o ingreso a cuenta deberán utilizar el modelo 
030 para comunicar el cambio de domicilio fiscal, modificar datos personales, solicitar una 
nueva tarjeta acreditativa del Número de Identificación Fiscal, consignar un domicilio a 
efectos de notificaciones y, en su caso, la variación de este último, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 7 y 8.

Artículo 3.  Cumplimentación del modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo de 
Obligados Tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales.

1. La cumplimentación de la declaración correspondiente al modelo 030 se efectuará, 
con carácter general, de forma individual por cada contribuyente.

2. No obstante, cuando se comunique el cambio de domicilio fiscal o del domicilio a 
efectos de notificaciones y, los citados domicilios sean los mismos para ambos cónyuges, la 
comunicación podrá realizarse cumplimentando un único modelo que debe ser firmado por 
los dos cónyuges. Asimismo, se puede utilizar un único modelo, cuando ambos cónyuges 
deseen comunicar simultáneamente una o varias de las siguientes circunstancias: la solicitud 
de alta en el Censo de Obligados Tributarios o del Número de Identificación Fiscal, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, la modificación de los datos identificativos o la 
solicitud de una nueva tarjeta acreditativa del Número de Identificación Fiscal. En dichos 
supuesto el modelo también deberá ser firmado por los dos cónyuges.

Artículo 4.  Forma y lugar de presentación del modelo 030 de Declaración censal de alta en 
el Censo de Obligados Tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales.

1. La presentación del modelo 030 podrá realizarse, potestativamente, en impreso o por 
vía telemática a través de Internet.

2. La presentación en impreso se realizará en la
Administración o Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

correspondiente al domicilio fiscal del interesado en el momento de la presentación, bien 
mediante entrega directa o por correo dirigido a la oficina de gestión de la citada 
Administración o Delegación.

3. Podrán realizar la presentación telemática a través de Internet de acuerdo con las 
condiciones y el procedimiento previstos en los artículos 5 y 6.

Artículo 5.  Forma y condiciones generales para la presentación telemática por Internet del 
modelo de declaración 030.

1. La presentación de la declaración por vía telemática podrá ser efectuada bien por el 
propio declarante o bien por un tercero que actúe en su representación, de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 1377/2002, de 20 de diciembre, por el que se desarrolla la 
colaboración social en la gestión de los tributos para la presentación telemática de 
declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios, y en la Orden 
HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en 
que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende 
ésta expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de declaración y 
otros documentos tributarios.

2. La presentación telemática estará sujeta a las siguientes condiciones:
1.º El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF) y estar 

identificado en el Censo de Obligados Tributarios, con carácter previo a la presentación del 
modelo de declaración, excepto en los supuestos previstos en el artículo 2.1.

2.º El declarante deberá disponer de un certificado de usuario X.509.V3 expedido por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda o cualquier otro certificado 
electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por la que se establecen normas 
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específicas sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones tributarias por medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si la presentación telemática va a ser realizada por una persona o entidad autorizada 
para presentar declaraciones en representación de terceras personas, será esta persona o 
entidad autorizada quien deberá disponer del certificado de usuario.

3.º Para efectuar la presentación telemática el declarante deberá cumplimentar y 
transmitir los datos del formulario, ajustado al modelo 030, disponible en la página web de la 
Agencia Tributaria.

3. Presentación de declaraciones con deficiencias de tipo formal: En aquellos casos en 
que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión telemática de declaraciones, 
dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del presentador de la declaración por el 
propio sistema mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su 
subsanación.

4. En el supuesto de declaración de ambos cónyuges a que se refiere el número 2 del 
artículo 3, cada cónyuge deberá disponer del certificado de usuario en vigor.

Artículo 6.  Procedimiento para la presentación telemática por Internet del modelo de 
declaración 030.

El procedimiento para la presentación telemática de la declaración censal, modelo 030, 
será el siguiente:

a) El presentador se conectará con la Agencia Estatal de Administración Tributaria a 
través de Internet, en la dirección electrónica www.agenciatributaria.es, y seleccionará, 
dentro de la Oficina Virtual, el modelo de declaración a transmitir.

A continuación, procederá a transmitir la correspondiente declaración con la firma 
electrónica, generada al seleccionar el certificado de usuario previamente instalado en el 
navegador a tal efecto.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en 
representación de terceras personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a su 
certificado.

b) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le 
devolverá en pantalla los datos del formulario validados con un código electrónico de 16 
caracteres, además de la fecha y hora de presentación. En el supuesto de que la 
presentación fuese rechazada, se mostrarán en pantalla los datos del formulario y la 
descripción de los errores detectados. En este caso, se deberá proceder a subsanar los 
mismos volviendo a cumplimentar el formulario.

El presentador deberá conservar la declaración aceptada, debidamente validada con el 
correspondiente código electrónico.

Artículo 7.  Comunicación de cambio de domicilio fiscal por teléfono o a través de diligencia 
formalizada por la Administración tributaria.

1. Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 2 anterior, también podrán 
comunicar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria su cambio de domicilio fiscal 
mediante llamada telefónica, previa solicitud de cita, o a través de los sistemas digitales 
previstos válidos en cada momento en la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria. A estos 
efectos, se adoptarán las medidas de control precisas que permitan garantizar la identidad 
de la persona o personas que efectúan dicha comunicación, así como la conservación de la 
misma.

2. Cuando un ciudadano se ponga en contacto con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, bien compareciendo en sus oficinas o bien utilizando sus servicios telefónicos o 
telemáticos, para realizar cualquier actuación que exija su previa identificación, se le podrá 
solicitar que confirme si son correctos los datos de su domicilio fiscal que figuran en el 
Censo. En caso de discrepancia, se podrá formalizar en diligencia la comunicación de los 
nuevos datos de domicilio fiscal manifestados, entendiéndose con ello cumplidas las 
obligaciones de comunicación establecidas en el artículo 17 del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.
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Artículo 8.  Plazo de presentación del modelo 030.
El modelo 030 podrá presentarse en cualquier momento a partir de la fecha en que se 

produzca la causa que motiva su presentación.
No obstante, en el supuesto de que la causa que motiva la presentación sea la 

comunicación del cambio de domicilio fiscal por parte de las personas físicas que no formen 
parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, el plazo de presentación es 
de tres meses desde que se produzca el citado cambio. No obstante, si con anterioridad al 
vencimiento de dicho plazo finalizase el de presentación de la autoliquidación o 
comunicación correspondiente a la imposición personal que el obligado tributario tuviera que 
presentar después del cambio de domicilio, la comunicación deberá efectuarse en el 
correspondiente modelo de autoliquidación, salvo que se hubiese efectuado con 
anterioridad.

Disposición transitoria única.  Comunicación del cambio de estado civil y petición de 
etiquetas identificativas por parte de personas físicas que figuren en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores.

Las personas físicas que figuren en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores podrán utilizar el modelo 030, exclusivamente, para comunicar el cambio de 
estado civil, la modificación de datos identificativos y para realizar la petición de etiquetas 
identificativas, en tanto no se apruebe un nuevo modelo de Declaración censal de alta, 
modificación y baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores que 
contemple la posibilidad de comunicar la citada información.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Resolución de 23 de octubre de 2002, de la Dirección General de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaría, por la que se aprueba el modelo 030, de 
comunicación de cambio de domicilio o de variación de datos personales o familiares, que 
pueden utilizar las personas físicas y se determinan el lugar y forma de presentación del 
mismo.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la 
que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el 
Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de 
alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.

1. Se modifica el artículo 15, que quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 15.  Forma y lugar de presentación del modelo 037.
1. El modelo 037 podrá presentarse, potestativamente, en impreso o por vía 

telemática a través de Internet.
2. La presentación en impreso se realizará en la Administración o Delegación de 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del 
titular de la declaración en el momento de su presentación.

La presentación en impreso del modelo 037 podrá realizarse mediante entrega 
directa en las oficinas indicadas o enviándolo por correo certificado a las mismas.

3. La presentación telemática del modelo 037 se realizará conforme lo dispuesto 
en el artículo siguiente de esta Orden.»

2. Se añade un nuevo artículo 16, con la siguiente redacción:

«Artículo 16.  Presentación telemática del modelo 037.
1. La presentación de la declaración por vía telemática podrá ser efectuada bien 

por el propio declarante o bien por un tercero que actúe en su representación, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1377/ 2002,de 20 de diciembre, por el 
que se desarrolla la colaboración social en la gestión de los tributos para la 
presentación telemática de declaraciones, comunicaciones y otros documentos 
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tributarios, y en la Orden HAC/1398/ 2003, de 27 de mayo, por la que se establecen 
los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en 
la gestión de los tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación 
telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios.

Cuando la declaración censal deba acompañarse de otros documentos, se 
presentarán en el registro telemático general de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la Resolución de 23 de agosto de 2005, de 
la Dirección General de Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se 
regula la presentación de determinados documentos electrónicos en su registro 
telemático general.

2. Condiciones generales para la presentación telemática de la declaración 
censal correspondiente al modelo 037.

2.1 Requisitos para la presentación telemática de la declaración correspondiente 
al modelo 037: La presentación telemática de las declaraciones correspondientes al 
modelo 037 estará sujeta a las siguientes condiciones:

1.º El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF) y estar 
identificado en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores con carácter 
previo a la presentación del modelo de declaración.

2.º El declarante deberá disponer de un certificado de usuario X.509.V3 expedido 
por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda de acuerdo 
con el procedimiento establecido en los anexos III y VI de la Orden de 24 de abril 
de 2000, por la que se establecen las condiciones generales y el procedimiento para 
la presentación telemática de declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, o cualquier otro certificado de entre los que se encuentren 
admitidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por la que se establecen 
normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones tributarias 
por medios electrónicos, informáticos y telemáticos con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar 
declaraciones en representación de terceras personas, deberá tener instalado en el 
navegador cualquiera de los certificados de usuario a que se refiere la letra anterior.

3.º Para efectuar la presentación telemática de la declaración correspondiente al 
modelo 037, el declarante deberá cumplimentar y transmitir los datos del formulario, 
ajustado al modelo 037 disponible en la página web de la Agencia Tributaria.

Asimismo, cuando se opte por esta modalidad de presentación se deberán tener 
en cuenta las normas técnicas que se requieren para efectuar la citada presentación 
y que se encuentran recogidas en el anexo II de la Orden de 24 de abril de 2000 por 
la que se establecen las condiciones generales y el procedimiento para la 
presentación telemática de declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

2.2 Presentación de declaraciones con deficiencias de tipo formal: En aquellos 
casos en que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión telemática de 
declaraciones, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del presentador de la 
declaración por el propio sistema mediante los correspondiente mensajes de error, 
para que proceda a su subsanación.

3. Procedimiento para la presentación telemática de la declaración censal 
correspondiente al modelo 037.

El procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones será el 
siguiente:

a) El presentador se conectará con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria a través de Internet, en la dirección electrónica www.agenciatributaria.es, y 
seleccionará, dentro de la Oficina Virtual, el modelo de declaración a transmitir.
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A continuación, procederá a transmitir la correspondiente declaración con la firma 
electrónica, generada al seleccionar el certificado de usuario previamente instalado 
en el navegador a tal efecto.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones 
en representación de terceras personas, se requerirá una única firma, la 
correspondiente a su certificado.

b) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
le devolverá en pantalla los datos del formulario validados con un código electrónico 
de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación. En el supuesto de que 
la presentación fuese rechazada, se mostrarán en pantalla los datos del formulario y 
la descripción de los errores detectados. En este caso, se deberá proceder a 
subsanar los mismos volviendo a cumplimentar el formulario.

El presentador deberá conservar la declaración aceptada, debidamente validada 
con el correspondiente código electrónico.»

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de abril de 2008.
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ANEXO
Declaración censal de alta en el Censo de obligados tributarios, cambio 

de domicilio y/o de variación de datos personales
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§ 28

Orden EHA/3012/2008, de 20 de octubre, por la que se aprueba el 
modelo 347 de Declaración anual de operaciones con terceras 
personas, así como los diseños físicos y lógicos y el lugar, forma y 

plazo de presentación

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 256, de 23 de octubre de 2008

Última modificación: 14 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2008-16973

La aprobación de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, cuya entrada 
en vigor se produjo el 1 de julio de 2004, hacía necesaria la aprobación de normas 
reglamentarias que completaran el régimen jurídico tributario, en particular, las normas 
comunes sobre los procedimientos tributarios y la regulación de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección. Con esta finalidad el Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio, aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos.

En el ámbito de la gestión tributaria, el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos tiene una gran trascendencia ya que, por 
primera vez, regula en una norma única todos los aspectos relacionados con la gestión de 
los tributos. En este sentido, no sólo se limita al desarrollo de las disposiciones de la Ley 
General Tributaria, sino que, a su vez codifica y sistematiza las normas contenidas en 
diversos reglamentos hasta ahora vigentes que se dictaron en desarrollo, fundamentalmente, 
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, actualmente derogada.

En relación con la obligación de informar sobre las operaciones con terceras personas el 
Reglamento General de aplicación de los tributos deroga el Real Decreto 2027/1995, de 22 
de diciembre, por el que se regulaba la declaración anual de operaciones con terceras 
personas, estableciendo en sus artículos 31 a 35, ambos inclusive, una nueva regulación de 
la citada declaración informativa.

Las principales novedades introducidas se refieren tanto al ámbito subjetivo como a la 
información a suministrar en la propia declaración. En cuanto al ámbito subjetivo, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 del Reglamento General de aplicación de los 
tributos, quedan obligados a presentar la declaración informativa de operaciones con 
terceras personas aquellas personas físicas y entidades en atribución de rentas en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que tributen en dicho impuesto por el 
método de estimación objetiva y, simultáneamente, en el Impuesto sobre el Valor Añadido 
por los regímenes especiales simplificado o de la agricultura, ganadería y pesca o del 
recargo de equivalencia, por las operaciones en las que emitan factura, por otra parte, el 
mismo artículo 32 establece que quedan excluidos de la obligación de presentar la 
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declaración informativa las entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el 
extranjero, que no tengan presencia en territorio español, así como los obligados tributarios 
que deban informar sobre las operaciones incluidas en los libros registro del Impuesto sobre 
el Valor Añadido de acuerdo con el artículo 36 del Reglamento, salvo cuando realicen las 
operaciones recogidas en el apartado 1.e) del citado artículo 32, en cuyo caso deberán 
cumplimentar la declaración anual consignando exclusivamente estas operaciones. Por lo 
que se refiere a la información a suministrar a través de declaración anual de operaciones 
con terceras personas, el artículo 33.1 del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos establece la obligación de incluir las 
subvenciones, auxilios o ayudas no reintegrables que se otorguen, y a su vez, el artículo 
34.1 del Reglamento exige que se consignen de forma separada los importes superiores a 
6.000 euros que se hubieran percibido en metálico de cada una de las personas o entidades 
relacionadas en la declaración y las cantidades que se perciban en contraprestación por 
transmisiones de inmuebles, efectuadas o que se deban efectuar, que constituyan entregas 
sujetas en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Considerando las importantes modificaciones introducidas por el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, a las que se ha hecho 
referencia en los párrafos anteriores, es necesario aprobar un nuevo modelo 347 de 
Declaración anual de operaciones con terceras personas a través del cual se pueda 
suministrar la información legalmente exigida, recogiendo los citados cambios normativos, 
así como estableciendo la posibilidad de presentación de declaraciones complementarias o 
sustitutivas tal y como éstas se definen en el artículo 118 del Reglamento General de 
aplicación de los tributos.

Por otra parte, en relación con las formas de presentación, se ha eliminado la modalidad 
de presentación de la declaración mediante soporte colectivo directamente legible por 
ordenador, dada la escasa utilización que en la actualidad tiene esta vía por los obligados 
tributarios. Asimismo, se establece en 30.000 registros el límite para poder realizar la 
presentación por vía telemática a través de Internet, de forma que si se supera el citado 
límite la presentación se realizará obligatoriamente por vía telemática por teleproceso o en 
soporte individual directamente legible por ordenador.

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, habilita, en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y 
Hacienda para aprobar los modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de 
datos, así como establecer la forma, lugar y plazos de su presentación.

Por todo lo expuesto, y haciendo uso de las autorizaciones referidas anteriormente, en 
su virtud dispongo:

Artículo 1.  Aprobación del modelo 347.
1. Se aprueba el modelo 347 «Declaración anual de operaciones con terceras 

personas», de formato electrónico y cuyo contenido se ajustará a los diseños lógicos que 
figuran en el anexo de esta orden.

El número identificativo que habrá de figurar en el modelo 347 será un número 
secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 347.

2. La presentación de las declaraciones complementarias o sustitutivas de otra 
declaración presentada anteriormente que se refieran al mismo período, se realizará de 
acuerdo con los requisitos técnicos que consten en el momento de la presentación en la 
Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la dirección 
electrónica https://sede.agenciatributaria.gob.es.

Artículo 2.  Formas de presentación.
La presentación del modelo 347 se regirá por lo dispuesto en la Orden HAP/2194/2013, 

de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales 
para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, 
declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.
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Artículo 3.  Formas de presentación del modelo 347.
(Suprimido)

Artículo 4.  Lugar y procedimiento de presentación del modelo 347 en impreso.
(Suprimido)

Artículo 5.  Lugar y procedimiento de presentación del modelo 347 en soporte directamente 
legible por ordenador.

(Suprimido)

Artículo 6.  Identificación de los soportes directamente legibles por ordenador del modelo 
347.

(Suprimido)

Artículo 7.  Condiciones generales para la presentación telemática por Internet del modelo 
347.

(Suprimido)

Artículo 8.  Procedimiento para la presentación telemática por Internet del modelo 347.
(Suprimido)

Artículo 9.  Presentación telemática por teleproceso del modelo 347.
(Suprimido)

Artículo 10.  Plazo de presentación del modelo 347.
La presentación de la declaración anual de operaciones con terceras personas, modelo 

347, se realizará durante el mes de febrero de cada año en relación con las operaciones 
realizadas durante el año natural anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 de 
la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y 
las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, 
declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de 
devolución, de naturaleza tributaria.

Disposición derogatoria única.  Derogación de modelos de declaración, diseños físicos y 
lógicos así como de determinadas normas de presentación.

Quedan derogadas la Orden de 24 de noviembre de 2000, por la que se aprueban los 
modelos 347, en pesetas y en euros, de declaración anual de operaciones con terceras 
personas, así como los diseños físicos y lógicos para la sustitución de las hojas interiores por 
soportes directamente legibles por ordenador y se establecen las condiciones generales y el 
procedimiento para su presentación telemática, y el artículo décimo de la Orden 
EHA/3061/2005, de 3 de octubre, por la que se establecen las condiciones y el 
procedimiento para la presentación telemática por Internet de las declaraciones 
correspondientes al modelo 038 y el procedimiento para la presentación telemática por 
teleproceso de las declaraciones correspondientes al modelo 180, se regula el lugar, plazo y 
forma de presentación de la declaración-resumen anual correspondiente al modelo 392 y se 
modifican determinadas normas de presentación de los modelos de declaración 180, 193, 
345, 347 y 349, y otras normas tributarias.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero de 2009.
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ANEXO
DISEÑOS FÍSICOS Y LÓGICOS A LOS QUE DEBEN AJUSTARSE LOS 
ARCHIVOS QUE SE GENEREN PARA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA Y LOS 
SOPORTES DIRECTAMENTE LEGIBLES POR ORDENADOR DEL MODELO 347

A) Características de los soportes magnéticos.
Los soportes directamente legibles por ordenador para la presentación de la declaración 

anual de operaciones con terceras personas (Modelo 347), habrán de cumplir las siguientes 
características:

– Tipo: DVD-R o DVD+R.
– Capacidad: Hasta 4,7 GB.
– Sistema de archivos UDF.
– De una cara y una capa simple.
Si las características del equipo de que dispone el declarante no le permite ajustarse a 

las especificaciones técnicas exigidas, y pretende presentar la declaración anual de 
operaciones con terceras personas (Modelo 347), en soporte directamente legible por 
ordenador, deberá dirigirse por escrito a la Subdirección General de Aplicaciones del 
Departamento de Informática Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(A.E.A.T.), calle Santa María Magdalena, 16, 28016 Madrid, exponiendo sus propias 
características técnicas y el número de registros que presentaría, con objeto de encontrar, si 
lo hay, un sistema compatible con las características técnicas de la A.E.A.T.

B) Diseños lógicos.
Descripción de los registros.
Para cada declarante se incluirán dos tipos diferentes de registro, que se distinguen por 

la primera posición, con arreglo a los siguientes criterios:
Tipo 1: Registro del declarante: Datos identificativos y resumen de la declaración. Diseño 

de tipo de registro 1 de los recogidos más adelante en estos mismos apartados y Anexo de 
la presente Orden.

Tipo 2: Registro de declarado y Registro de inmueble. Diseño de tipo de registro 2 de los 
recogidos más adelante en estos mismos apartados y Anexo de la presente Orden.

El orden de presentación será el del tipo de registro, existiendo un único registro del 
tipo 1 y tantos registros del tipo 2 como declarados e inmuebles tenga la declaración, siendo 
diferentes los de declarados y los de inmuebles.

Todos los campos alfanuméricos y alfabéticos se presentarán alineados a la izquierda y 
rellenos de blancos por la derecha, en mayúsculas sin caracteres especiales, y sin vocales 
acentuadas.

Para los caracteres específicos del idioma se utilizará la codificación ISO-8859-1. De 
esta forma la letra «Ñ» tendrá el valor ASCII 209 (Hex. D1) y la «Ç» (cedilla mayúscula) el 
valor ASCII 199 (Hex. C7).

Todos los campos numéricos se presentarán alineados a la derecha y rellenos a ceros 
por la izquierda sin signos y sin empaquetar.

Todos los campos tendrán contenido, a no ser que se especifique lo contrario en la 
descripción del campo. Si no lo tuvieran, los campos numéricos se rellenarán a ceros y tanto 
los alfanuméricos como los alfabéticos a blancos.

El primer registro del fichero (tipo 1), contendrá un campo de 13 caracteres, en las 
posiciones 488 a 500, reservado para el sello electrónico, que será cumplimentado 
exclusivamente por los programas oficiales de la A.E.A.T. En cualquier otro caso se rellenará 
a blancos.
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MODELO 347

A. TIPO DE REGISTRO 1: REGISTRO DE DECLARANTE

(Posiciones, naturaleza y descripción de los campos)

Posiciones Naturaleza Descripción de los campos
1 Numérico. TIPO DE REGISTRO.
  Constante número «1».
2-4 Numérico. MODELO DECLARACIÓN.
  Constante «347».
5-8 Numérico. EJERCICIO.
  Las cuatro cifras del ejercicio fiscal al que corresponde la declaración.
9-17 Alfanumérico. NIF DEL DECLARANTE.

  

Se consignará el NIF del declarante.
Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el 
carácter de control y rellenando con ceros las posiciones de la izquierda, de 
acuerdo con las reglas previstas en el Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007 de 27 de Julio (BOE del 5 de septiembre).

18-57 Alfanumérico. APELLIDOS Y NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL 
DECLARANTE.

  

Si es una persona física se consignará el primer apellido, un espacio, el segundo 
apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente en este orden. Para 
personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica, se consignará la razón 
social completa o denominación, sin anagrama.
En ningún caso podrá figurar en este campo un nombre comercial.

58 Alfabético. TIPO DE SOPORTE.

  
Se cumplimentará una de las siguientes claves:
«C»: Si la información se presenta en soporte.
«T»: Transmisión telemática.

59-107 Alfanumérico. PERSONA CON QUIÉN RELACIONARSE.

  

Datos de la persona con quién relacionarse. Este campo se subdivide en dos:
59-67 TELÉFONO: Campo numérico de 9 posiciones.
68-107 APELLIDOS Y NOMBRE: Se consignará el primer apellido, un espacio, el 
segundo apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente en este 
orden.

108-120 Numérico. NÚMERO IDENTIFICATIVO DE LA DECLARACIÓN.

  

Se consignará el número identificativo correspondiente a la declaración. Campo 
de contenido numérico de 13 posiciones.
El número identificativo que habrá de figurar, será un número secuencial cuyos 
tres primeros dígitos se corresponderán con el código 347.

121-122 Alfabético. DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA O SUSTITUTIVA.

  

En el caso excepcional de segunda o posterior presentación de declaraciones, 
deberá cumplimentarse obligatoriamente uno de los siguientes campos:
121 DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA:
Se consignará una «C» si la presentación de esta declaración tiene por objeto 
incluir registros que, debiendo haber figurado en otra declaración del mismo 
ejercicio presentada anteriormente, hubieran sido completamente omitidas en la 
misma.
La presentación de una declaración complementaria que tenga por objeto la.
modificación del contenido de datos declarados en otra declaración del mismo 
ejercicio presentada anteriormente se realizará desde el servicio de consulta y 
modificación de declaraciones informativas en la Sede Electrónica de la Agencia 
Tributaria (https://www.agenciatributaria.gob.es ).
122 DECLARACIÓN SUSTITUTIVA:
Se consignará una «S» si la presentación tiene como objeto anular y sustituir 
completamente a otra declaración anterior, del mismo ejercicio. Una declaración 
sustitutiva sólo puede anular a una única declaración anterior.

123-135 Numérico. NÚMERO IDENTIFICATIVO DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR.

  

En el caso de que se haya consignado una «C» en el campo «Declaración 
complementaria» o en el caso de que se haya consignado «S» en el campo 
«Declaración sustitutiva», se consignará el número identificativo correspondiente 
a la declaración a la que complementa o sustituye.
Campo de contenido numérico de 13 posiciones.
En cualquier otro caso deberá rellenarse a CEROS.

136-144 Numérico. NÚMERO TOTAL DE PERSONAS Y ENTIDADES.
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Se consignará el número total de personas y entidades declaradas en el registro 
de declarado (registro de detalle de tipo 2) por la entidad declarante. Si un mismo 
declarado figura en varios registros, se computará tantas veces como figure 
relacionado. (Número de registros de tipo 2).

145-160 Alfanumérico. IMPORTE TOTAL ANUAL DE LAS OPERACIONES.

  

Campo alfanumérico de 16 posiciones.
Se consignará la suma total de las cantidades reflejadas en el campo «IMPORTE 
TOTAL ANUAL DE LAS OPERACIONES» (posiciones 84 a 98) correspondientes 
a los registros de declarados. En el supuesto de que en estos registros de 
declarados se hubiera consignado «N» en el campo «SIGNO IMPORTE TOTAL 
ANUAL DE LAS OPERACIONES» (posición 83 del registro de tipo 2) las 
cantidades se computarán con signo menos a efecto de esta suma.
Los importes deben consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
145 SIGNO: campo alfabético que se cumplimentará cuando el resultado de la 
suma a que se acaba de hacer referencia sea menor que 0 (cero); en este caso 
se consignará una «N». En cualquier otro caso el contenido del campo será un 
espacio.
146-160 IMPORTE: Campo numérico de 15 posiciones. Se consignará el importe 
resultante de la suma a que se ha hecho referencia más arriba. Los importes 
deben consignarse en EUROS. El importe no irá precedido de signo alguno (+/–), 
ni incluirá coma decimal. Este campo se subdivide en dos:
146-158 Parte entera del importe total anual de las operaciones, si no tiene 
contenido se consignará a ceros.
159-160 Parte decimal del importe total anual de las operaciones, si no tiene 
contenido se consignará a ceros.

161-169 Numérico. NÚMERO TOTAL DE INMUEBLES.

  

Se consignará el número total de inmuebles declarados en el registro de inmueble 
(registro de detalle de tipo 2) por la entidad declarante. Si un mismo inmueble 
figura en varios registros, se computará tantas veces como figure relacionado. 
(Número de registros de tipo 2).

170-185 Alfanumérico. IMPORTE TOTAL DE LAS OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO DE 
LOCALES DE NEGOCIO.

  

Campo alfanumérico de 16 posiciones.
Se consignará la suma total de las cantidades reflejadas en el campo «IMPORTE 
DE LA OPERACIÓN» (posiciones 100 a 114) correspondientes a los registros de 
inmuebles.
En el supuesto de que en estos registros de inmuebles se hubiera consignado 
«N» en el campo «SIGNO IMPORTE DE LA OPERACIÓN» (posición 99 del 
registro de tipo 2) las cantidades se computarán con signo menos a efecto de 
esta suma.
Los importes deben consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
170 SIGNO: Campo alfabético que se cumplimentará cuando el resultado de la 
suma a que se acaba de hacer referencia sea menor que 0 (cero); en este caso 
se consignará una «N». En cualquier otro caso el contenido del campo será un 
espacio.
171-185 IMPORTE: Campo numérico de 15 posiciones. Se consignará el importe 
resultante de la suma a que se ha hecho referencia más arriba. Los importes 
deben consignarse en EUROS. El importe no irá precedido de signo alguno (+/–), 
ni incluirá coma decimal. Este campo se subdivide en dos:
171-183 Parte entera del importe total de las operaciones de arrendamiento de 
locales de negocio, si no tiene contenido se consignará a ceros. 184-185 Parte 
decimal del importe total de las operaciones de arrendamiento de locales de 
negocio, si no tiene contenido se consignará a ceros.

186-390 ------------ BLANCOS.
391-399 Alfanumérico. NIF DEL REPRESENTANTE LEGAL.

  

Si el declarante es menor de 14 años se consignará en este campo el número de 
identificación fiscal de su representante legal (padre, madre o tutor). Este campo 
deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el carácter de control 
y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.
En cualquier otro caso el contenido de este campo se rellenará a espacios.

400-487 ------------ BLANCOS.
488-500 Alfanumérico. SELLO ELECTRÓNICO.

  
Campo reservado para el sello electrónico en presentaciones individuales, que 
será cumplimentado exclusivamente por los programas de la AEAT En cualquier 
otro caso se rellenará a blancos.
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* Todos los importes serán positivos.
* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos.
* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda.
* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la 

derecha, en mayúsculas, sin caracteres especiales y sin vocales acentuadas, excepto que se especifique lo 
contrario en la descripción del campo.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 28  Modelo 347 de Declaración anual de operaciones con terceras personas

– 1300 –



MODELO 347

B. TIPO DE REGISTRO 2: REGISTRO DE DECLARADO

(Posiciones, naturaleza y descripción de los campos)

Posiciones Naturaleza Descripción de los campos
1 Numérico. TIPO DE REGISTRO.
  Constante «2».
2-4 Numérico. MODELO DECLARACIÓN.
  Constante «347».
5-8 Numérico. EJERCICIO.
  Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.
9-17 Alfanumérico. NIF DEL DECLARANTE.
  Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.
18-26 Alfanumérico. NIF DEL DECLARADO.
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Si el declarado dispone de NIF asignado en España, se consignará:
Si es una persona física se consignará el NIF del declarado de acuerdo con las 
reglas previstas en el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, (BOE del 5 de septiembre).
Si el declarado es una persona jurídica o una entidad sin personalidad jurídica 
(Comunidad de bienes, Sociedad civil, herencia yacente, etc.), se consignará el 
número de identificación fiscal correspondiente a la misma.
Para la identificación de los menores de 14 años en sus relaciones de naturaleza 
o con trascendencia tributaria habrán de figurar tanto los datos de la persona 
menor de 14 años, incluido su número de identificación fiscal, como los de su 
representante legal.
Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el 
carácter de control y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.
Sólo se cumplimentará con los NIF asignados en España.
Este campo es incompatible (excluyente) con el campo NIF operador comunitario.

27-35 Alfanumérico. NIF DEL REPRESENTANTE LEGAL.

  

Si el declarado es menor de 14 años se consignará en este campo el número de 
identificación fiscal de su representante legal (padre, madre o tutor). Este campo 
deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el carácter de control 
y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.
En cualquier otro caso el contenido de este campo se rellenará a espacios.

36-75 Alfanumérico. APELLIDOS Y NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL 
DECLARADO.

  

a) Para personas físicas se consignará el primer apellido, un espacio, el segundo 
apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente en este mismo orden. 
Si el declarado es menor de 14 años, se consignarán en este campo los apellidos 
y nombre del menor de edad.
b) Tratándose de personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica, se 
consignará la razón social o la denominación completa de la entidad, sin 
anagramas.

76 Alfabético. TIPO DE HOJA.
  Constante «D».

77-80 Numérico. CÓDIGO PROVINCIA/PAIS.
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77-78 CÓDIGO PROVINCIA:
Campo numérico de dos posiciones.
En el caso de residentes o de no residentes que operen en territorio español 
mediante establecimiento permanente, se consignará el correspondiente al 
domicilio fiscal del declarado. Se consignarán los dos dígitos que corresponden a 
la provincia o ciudad autónoma, del domicilio del declarado, según la siguiente 
relación:

ARABA/ÁLAVA. 01 LEÓN. 24
ALBACETE. 02 LLEIDA. 25
ALICANTE/Alacant. 03 LUGO. 27
ALMERÍA. 04 MADRID. 28
ASTURIAS. 33 MÁLAGA. 29
ÁVILA. 05 MELILLA. 52
BADAJOZ. 06 MURCIA. 30
BARCELONA. 08 NAVARRA. 31
BURGOS. 09 OURENSE. 32
CÁCERES. 10 PALENCIA. 34
CÁDIZ. 11 PALMAS, LAS. 35
CANTABRIA. 39 PONTEVEDRA. 36
CASTELLÓN/Castell. 12 RIOJA, LA. 26
CEUTA. 51 SALAMANCA. 37
CIUDAD REAL. 13 S.C. TENERIFE. 38
CÓRDOBA. 14 SEGOVIA. 40
CORUÑA, A. 15 SEVILLA. 41
CUENCA. 16 SORIA. 42
GIRONA. 17 TARRAGONA. 43
GRANADA. 18 TERUEL. 44
GUADALAJARA. 19 TOLEDO. 45
GIPÚZKOA. 20 VALENCIA/Valéncia. 46
HUELVA. 21 VALLADOLID. 47
HUESCA. 22 BIZKAIA. 48
ILLES BALEARS. 07 ZAMORA. 49
JAÉN. 23 ZARAGOZA. 50

En el caso de no residentes sin establecimiento permanente se consignará 99.
79-80 CÓDIGO PAÍS.
Campo alfabético de 2 posiciones.
En el caso de no residentes sin establecimiento permanente se consignará XX, 
siendo XX el Código del país de residencia del declarado, de acuerdo con los 
códigos alfabéticos de países y territorios que figuran en la Orden EHA/
3496/2011, de 15 de Diciembre, en su Anexo II (BOE 26/12/2011).

81 ------------ BLANCOS.
82 Alfabético. CLAVE OPERACIÓN.

  

Se consignará la que corresponda según el siguiente detalle:
A Adquisiciones de bienes y servicios superiores a 3.005,06 euros.
B Entregas de bienes y prestaciones de servicios superiores a 3.005,06 euros.
C Cobros por cuenta de terceros superiores a 300,51 euros.
D Adquisiciones de bienes o servicios al margen de cualquier actividad 
empresarial o profesional superiores a 3.005,06 euros, realizadas por Entidades 
Públicas, partidos políticos, sindicatos o asociaciones empresariales, por 
entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de julio sobre la 
propiedad horizontal, y por las entidades o establecimientos privados de carácter 
social a que se refiere el artículo 20.Tres de la Ley 37/1992 de 28 de diciembre.
E Subvenciones, auxilios y ayudas satisfechos por las Administraciones Públicas 
cualquiera que sea su importe. (Clave de uso exclusivo para Administraciones 
Públicas a que se refiere el artículo 3.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público que satisfagan dichas subvenciones, auxilios y ayudas. Nunca 
deben utilizar esta clave los declarados de las mismas).
F Ventas agencia viaje: Servicios documentados mediante facturas expedidas por 
agencias de viajes, al amparo de la disposición adicional cuarta del Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.
G Compras agencia viaje: Prestaciones de servicios de transportes de viajeros y 
de sus equipajes por vía aérea a que se refiere la disposición adicional cuarta del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación aprobado por el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.
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83-98 Alfanumérico. IMPORTE ANUAL DE LAS OPERACIONES.

  

Este campo se subdivide en dos:
83 SIGNO: Campo alfabético. Se consignará una «N» cuando el importe anual de 
las operaciones sea menor que 0 (cero). En cualquier otro caso el contenido de 
este campo será un espacio.
84-98 IMPORTE: campo numérico de 15 posiciones. Se consignará sin signo y 
sin coma decimal el importe total anual de las operaciones realizadas con cada 
persona o entidad durante el año natural con excepción de los importes 
correspondientes a las operaciones que de acuerdo    con el artículo 34.1 del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, deben consignarse separadamente de este total en registros 
diferentes.
Los importes deben consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
84-96 Parte entera del importe anual de las operaciones, si no tiene contenido se 
consignará a ceros.
97-98 Parte decimal del importe anual de las operaciones, si no tiene contenido 
se consignará a ceros.

99 Alfabético. OPERACIÓN SEGURO.

  

(Sólo Entidades Aseguradoras).
Las Entidades Aseguradoras pondrán una «X» en este campo para identificar las 
operaciones de seguros, debiendo consignarlas separadamente del resto de 
operaciones.

100 Alfabético. ARRENDAMIENTO LOCAL NEGOCIO.

  

(Sólo arrendadores y arrendatarios de Locales de Negocio). Se pondrá en este 
campo una «X» para operaciones de arrendamiento de locales de negocio, 
debiendo consignarlas separadamente del resto.
Además los arrendadores deberán cumplimentar los campos que componen el 
REGISTRO DE INMUEBLE, consignando el Importe Total de cada arrendamiento 
correspondiente al año natural al que se refiere la declaración, con independencia 
de que éste ya haya sido incluido en la clave «B» (ventas).

101-115 Numérico. IMPORTE PERCIBIDO EN METÁLICO.

  

Se consignará sin signo y sin coma decimal los importes superiores a 6.000 euros 
que se hubieran percibido en metálico (moneda o billetes de curso legal) de cada 
una de las personas o entidades relacionadas en la declaración. Las operaciones 
que deben consignarse separadamente del resto de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 34.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, también deberán consignar las cantidades 
percibidas en metálico superiores a 6.000 euros si son percibidas de la misma 
persona o entidad.
Los importes deben consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
101-113 Parte entera del importe percibido en metálico, si no tiene contenido se 
consignará a ceros.
114-115 Parte decimal del importe percibido en metálico, si no tiene contenido se 
consignará a ceros.

116-131 Alfanumérico. IMPORTE ANUAL PERCIBIDO POR TRANSMISIONES DE INMUEBLES 
SUJETAS A IVA.

  

Este campo se subdivide en dos:
116 SIGNO: campo alfabético. Se consignará una «N» cuando el importe anual 
de percibido por transmisiones de inmuebles sujetas a IVA sea menor que 0 
(cero). En cualquier otro caso el contenido de este campo será un espacio.
117-131 IMPORTE: campo numérico de 15 posiciones. Se consignará sin signo y 
sin coma decimal, separadamente de otras operaciones, las cantidades que se 
perciban en contraprestación por transmisiones de inmuebles correspondientes al 
año, efectuadas o que se deban efectuar, que constituyan entregas sujetas en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA incluido).
Los importes deben consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
117-129 Parte entera del importe anual percibido por transmisiones de inmuebles 
sujetas a IVA, si no tiene contenido se consignará a ceros.
130-131 Parte decimal del importe anual percibido por transmisiones de 
inmuebles sujetas a IVA, si no tiene contenido se consignará a ceros.

132-135 Numérico. EJERCICIO.
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Se consignarán las cuatro cifras del ejercicio en el que se hubieran declarado las 
operaciones que dan origen al cobro en metálico por importe superior a 6.000 
euros.

136-151 Alfanumérico. IMPORTE DE LAS OPERACIONES PRIMER TRIMESTRE.

  

Este campo se subdivide en dos:
136 SIGNO: campo alfabético. Se consignará una «N» cuando el importe de las 
operaciones del primer trimestre sea menor que 0 (cero). En cualquier otro caso 
el contenido de este campo será un espacio.
137-151 IMPORTE: campo numérico de 15 posiciones.
Se consignará sin signo y sin coma decimal el importe de las operaciones 
realizadas en el primer trimestre, con cada persona o entidad, con excepción de 
los importes correspondientes a las operaciones que de acuerdo con el 
artículo 34.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, deben consignarse separadamente de este total en registros 
diferentes.
Los importes deben consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
137-149 Parte entera del importe de las operaciones primer trimestre, si no tiene 
contenido se consignará a ceros.
150-151 Parte decimal del importe de las operaciones primer trimestre, si no 
tiene contenido se consignará a ceros.
Este campo no tendrá contenido cuando se trate de información suministrada por 
las entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de julio sobre la 
propiedad horizontal, o por sujetos pasivos que realicen operaciones a las que 
sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Tampoco tendrá contenido cuando se trate de suministrar 
información relativa a operaciones incluidas en el régimen especial del criterio de 
caja por parte de los sujetos pasivos destinatarios de las mismas.

152-167 Alfanumérico. IMPORTE PERCIBIDO POR TRANSMISIONES DE INMUEBLES SUJETAS A IVA 
PRIMER TRIMESTRE.

  

Este campo se subdivide en dos:
152 SIGNO: campo alfabético. Se consignará una «N» cuando el importe 
percibido por transmisiones de inmuebles sujetas a IVA del primer trimestre sea 
menor que 0 (cero). En cualquier otro caso el contenido de este campo será un 
espacio.
153-167 IMPORTE: campo numérico de 15 posiciones. Se consignará sin signo y 
sin coma decimal, separadamente de otras operaciones, las cantidades que se 
perciban en contraprestación por transmisiones de inmuebles, efectuadas o que 
se deban efectuar, que constituyan entregas sujetas en el Impuesto sobre el Valor 
añadido (IVA incluido) durante el primer trimestre.
Los importes deben consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
153-165 Parte entera del importe percibido por transmisiones de inmuebles 
sujetas a IVA primer trimestre, si no tiene contenido se consignará a ceros.
166-167 Parte decimal del importe percibido por transmisiones de inmuebles 
sujetas a IVA primer trimestre, si no tiene contenido se consignará a ceros.
Este campo no tendrá contenido cuando se trate de información suministrada por 
las entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de julio sobre la 
propiedad horizontal, o por sujetos pasivos que realicen operaciones a las que 
sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Tampoco tendrá contenido cuando se trate de suministrar 
información relativa a operaciones incluidas en el régimen especial del criterio de 
caja por parte de los sujetos pasivos destinatarios de las mismas.

168-183 Alfanumérico. IMPORTE DE LAS OPERACIONES SEGUNDO TRIMESTRE.
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Este campo se subdivide en dos:
168 SIGNO: campo alfabético. Se consignará una «N» cuando el importe de las 
operaciones del segundo trimestre sea menor que 0 (cero). En cualquier otro caso 
el contenido de este campo será un espacio.
169-183 IMPORTE: campo numérico de 15 posiciones.
Se consignará sin signo y sin coma decimal el importe de las operaciones 
realizadas en el segundo trimestre, con cada persona o entidad, con excepción de 
los importes correspondientes a las operaciones que de acuerdo con el 
artículo 34.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, deben consignarse separadamente de este total en registros 
diferentes.
Los importes deben consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
169-181 Parte entera del importe de las operaciones segundo trimestre, si no 
tiene contenido se consignará a ceros.
182-183 Parte decimal del importe de las operaciones segundo trimestre, si no 
tiene contenido se consignará a ceros.
Este campo no tendrá contenido cuando se trate de información suministrada por 
las entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de julio sobre la 
propiedad horizontal, o por sujetos pasivos que realicen operaciones a las que 
sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Tampoco tendrá contenido cuando se trate de suministrar 
información relativa a operaciones incluidas en el régimen especial del criterio de 
caja por parte de los sujetos pasivos destinatarios de las mismas.

184-199 Alfanumérico. IMPORTE PERCIBIDO POR TRANSMISIONES DE INMUEBLES SUJETAS A IVA 
SEGUNDO TRIMESTRE.

  

Este campo se subdivide en dos:
184 SIGNO: campo alfabético. Se consignará una «N» cuando el importe 
percibido por transmisiones de inmuebles sujetas a IVA del segundo trimestre sea 
menor que 0 (cero). En cualquier otro caso el contenido de este campo será un 
espacio.
185-199 IMPORTE: campo numérico de 15 posiciones. Se consignará sin signo y 
sin coma decimal separadamente de otras operaciones, las cantidades que se 
perciban en contraprestación por transmisiones de inmuebles, efectuadas o que 
se deban efectuar, que constituyan entregas sujetas en el Impuesto sobre el Valor 
añadido (IVA incluido) durante el segundo trimestre.
Los importes deben consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
185-197 Parte entera del importe percibido por transmisiones de inmuebles 
sujetas a IVA segundo trimestre, si no tiene contenido se consignará a ceros.
198-199 Parte decimal del importe percibido por transmisiones de inmuebles 
sujetas a IVA segundo trimestre, si no tiene contenido se consignará a ceros.
Este campo no tendrá contenido cuando se trate de información suministrada por 
las entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de julio sobre la 
propiedad horizontal, o por sujetos pasivos que realicen operaciones a las que 
sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Tampoco tendrá contenido cuando se trate de operaciones de un 
sujeto pasivo que resulte destinatario de una operación incluida en el régimen 
especial del criterio de caja del Impuesto sobre el Valor Añadido.

200-215 Alfanumérico. IMPORTE DE LAS OPERACIONES TERCER TRIMESTRE.

  

Este campo se subdivide en dos:
200 SIGNO: campo alfabético. Se consignará una «N» cuando el importe de las 
operaciones del tercer trimestre sea menor que 0 (cero). En cualquier otro caso el 
contenido de este campo será un espacio.
201-215 IMPORTE: campo numérico de 15 posiciones.
Se consignará sin signo y sin coma decimal el importe de las operaciones 
realizadas en el tercer trimestre, con cada persona o entidad, con excepción de 
los importes correspondientes a las operaciones que de acuerdo con el 
artículo 34.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, deben consignarse separadamente de este total en registros 
diferentes.
Los importes deben consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
201-213 Parte entera del importe de las operaciones tercer trimestre, si no tiene 
contenido se consignará a ceros.
214-215 Parte decimal del importe de las operaciones tercer trimestre, si no tiene 
contenido se consignará a ceros.
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Este campo no tendrá contenido cuando se trate de información suministrada por 
las entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de julio sobre la 
propiedad horizontal, o por sujetos pasivos que realicen operaciones a las que 
sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Tampoco tendrá contenido cuando se trate de suministrar 
información relativa a operaciones incluidas en el régimen especial del criterio de 
caja por parte de los sujetos pasivos destinatarios de las mismas.

216-231 Alfanumérico. IMPORTE PERCIBIDO POR TRANSMISIONES DE INMUEBLES SUJETAS A IVA 
TERCER TRIMESTRE.

  

Este campo se subdivide en dos:
216 SIGNO: campo alfabético. Se consignará una «N» cuando el importe 
percibido por transmisiones de inmuebles sujetas a IVA del tercer trimestre sea 
menor que 0 (cero). En cualquier otro caso el contenido de este campo será un 
espacio.
217-231 IMPORTE: campo numérico de 15 posiciones. Se consignará sin signo y 
sin coma decimal separadamente de otras operaciones, las cantidades que se 
perciban en contraprestación por transmisiones de inmuebles, efectuadas o que 
se deban efectuar, que constituyan entregas sujetas en el Impuesto sobre el Valor 
añadido(IVA incluido) durante el tercer trimestre.
Los importes deben consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
217-229 Parte entera del importe percibido por transmisiones de inmuebles 
sujetas a IVA tercer trimestre, si no tiene contenido se consignará a ceros.
230-231 Parte decimal del importe percibido por transmisiones de inmuebles 
sujetas a IVA tercer trimestre, si no tiene contenido se consignará a ceros.
Este campo no tendrá contenido cuando se trate de información suministrada por 
las entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de julio sobre la 
propiedad horizontal, o por sujetos pasivos que realicen operaciones a las que 
sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Tampoco tendrá contenido cuando se trate de suministrar 
información relativa a operaciones incluidas en el régimen especial del criterio de 
caja por parte de los sujetos pasivos destinatarios de las mismas.

232-247 Alfanumérico. IMPORTE DE LAS OPERACIONES CUARTO TRIMESTRE.

  

Este campo se subdivide en dos:
232 SIGNO: campo alfabético. Se consignará una «N» cuando el importe de las 
operaciones del cuarto trimestre sea menor que 0 (cero). En cualquier otro caso el 
contenido de este campo será un espacio.
233-247 IMPORTE: campo numérico de 15 posiciones.
Se consignará sin signo y sin coma decimal el importe de las operaciones 
realizadas en el cuarto trimestre, con cada persona o entidad, con excepción de 
los importes correspondientes a las operaciones que de acuerdo con el 
artículo 34.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, deben consignarse separadamente de este total en registros 
diferentes.
Los importes deben consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
233-245 Parte entera del importe de las operaciones cuarto trimestre, si no tiene 
contenido se consignará a ceros.
246-247 Parte decimal del importe de las operaciones cuarto trimestre, si no tiene 
contenido se consignará a ceros.
Este campo no tendrá contenido cuando se trate de información suministrada por 
las entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de julio sobre la 
propiedad horizontal, o por sujetos pasivos que realicen operaciones a las que 
sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Tampoco tendrá contenido cuando se trate de suministrar 
información relativa a operaciones incluidas en el régimen especial del criterio de 
caja por parte de los sujetos pasivos destinatarios de las mismas.

248-263 Alfanumérico. IMPORTE PERCIBIDO POR TRANSMISIONES DE INMUEBLES SUJETAS A IVA 
CUARTO TRIMESTRE.

  

Este campo se subdivide en dos:
248 SIGNO: campo alfabético. Se consignará una «N» cuando el importe 
percibido por transmisiones de inmuebles sujetas a IVA del cuarto trimestre sea 
menor que 0 (cero). En cualquier otro caso el contenido de este campo será un 
espacio.
249-263 IMPORTE: campo numérico de 15 posiciones. Se consignará sin signo y 
sin coma decimal, separadamente de otras operaciones, las cantidades que se 
perciban en contraprestación por transmisiones de inmuebles, efectuadas o que 
se deban efectuar, que constituyan entregas sujetas en el Impuesto sobre el Valor 
añadido(IVA incluido) durante el cuarto trimestre.
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Los importes deben consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
249-261 Parte entera del importe percibido por transmisiones de inmuebles 
sujetas a IVA cuarto trimestre, si no tiene contenido se consignará a ceros.
262-263 Parte decimal del importe percibido por transmisiones de inmuebles 
sujetas a IVA cuarto trimestre, si no tiene contenido se consignará a ceros.
Este campo no tendrá contenido cuando se trate de información suministrada por 
las entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de julio sobre la 
propiedad horizontal, o por sujetos pasivos que realicen operaciones a las que 
sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Tampoco tendrá contenido cuando se trate de suministrar 
información relativa a operaciones incluidas en el régimen especial del criterio de 
caja por parte de los sujetos pasivos destinatarios de las mismas.

264-280 Alfanumérico. NIF OPERADOR COMUNITARIO.

  

Alfanumérico de 17 posiciones.
Se compone de los subcampos:
264-265 Código país.
Alfabético de 2 posiciones.
Se compone de las dos primeras letras identificativas del Estado miembro de la 
UE.
266-280 Número.
Alfanumérico de 15 posiciones.
Campo alfanumérico, que se ajustará a la izquierda y se rellenará con blancos a 
la derecha en los casos en que dicho número tenga menos de 15 posiciones.
Composición del NIF comunitario de los distintos Estados miembros:

País Cód. País Número
Austria. AT 9 caracteres alfanuméricos.
Bélgica. BE 9 ó 10 caracteres numéricos.
Bulgaria. BG 9 ó 10 caracteres numéricos.
Chipre. CY 9 caracteres alfanuméricos.
Chequia. CZ 8, 9 ó 10 caracteres numéricos.
Alemania. DE 9 caracteres numéricos.
Dinamarca. DK 8 caracteres numéricos.
Estonia. EE 9 caracteres numéricos.
Grecia. EL 9 caracteres numéricos.
Finlandia. FI 8 caracteres numéricos.
Francia. FR 11 caracteres alfanuméricos.
Gran 
Bretaña. GB 5, 9 ó 12 caracteres 

alfanuméricos.
Croacia. HR 11 caracteres numéricos.
Hungría. HU 8 caracteres numéricos.
Irlanda. IE 8 ó 9 caracteres alfanuméricos.
Irlanda del 
Norte. XI 5, 9 o 12 caracteres 

alfanuméricos.
Italia. IT 11 caracteres numéricos.
Lituania. LT 9 ó 12 caracteres numéricos.
Luxemburgo. LU 8 caracteres numéricos.
Letonia. LV 11 caracteres numéricos.
Malta. MT 8 caracteres numéricos.
Países Bajos. NL 12 caracteres alfanuméricos.
Polonia. PL 10 caracteres numéricos.
Portugal. PT 9 caracteres numéricos.

Rumania. RO 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 ó 10 
caracteres numéricos.

Suecia. SE 12 caracteres numéricos.
Eslovenia. SI 8 caracteres numéricos.
Eslovaquia. SK 10 caracteres numéricos.

Este campo es incompatible (excluyente) con el campo NIF del declarado.
281 Alfabético. OPERACIONES RÉGIMEN ESPECIAL CRITERIO DE CAJA IVA.

  

(Tanto para sujetos pasivos acogidos al régimen especial como para destinatarios 
de las operaciones incluidas en el mismo).
Se pondrá una «X» en este campo para operaciones a las que sea de aplicación 
el régimen especial del criterio de caja del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
debiendo consignarlas separadamente del resto.
Respecto de estas operaciones, se debe informar del importe devengado durante 
el año natural conforme a la regla general de devengo contenida en el artículo 75 
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de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, así como del importe devengado durante 
el año natural de acuerdo con lo establecido en el artículo 163 terdecies de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre. Ambos importes deberán informarse sobre una 
base de cómputo anual.
La identificación de estas operaciones es compatible con la identificación de las 
operaciones de seguro y de arrendamientos de locales de negocio.

282 Alfabético. OPERACIÓN CON INVERSIÓN DEL SUJETO PASIVO.

  

(Sólo el destinatario de la operación).
Se pondrá una «X» en este campo para identificar separadamente del resto las 
operaciones en las que el sujeto pasivo sea el destinatario de la operación de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 84.Uno.2.º de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre.

283 Alfabético. OPERACIÓN CON BIENES VINCULADOS O DESTINADOS A VINCULARSE AL 
RÉGIMEN DE DEPÓSITO DISTINTO DEL ADUANERO.

  

Se pondrá una «X» en este campo para identificar separadamente del resto las 
operaciones que hayan resultado exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido 
por referirse a bienes vinculados o destinados a vincularse al régimen de depósito 
distinto de los aduaneros.

284-299 Alfanumérico. IMPORTE ANUAL DE LAS OPERACIONES DEVENGADAS CONFORME AL 
CRITERIO DE CAJA DEL IVA.

  

Este campo se subdivide en dos:
284 SIGNO: campo alfabético. Se consignará una «N» cuando el importe anual 
de las operaciones sea menor que 0 (cero). En cualquier otro caso el contenido 
de este campo será un espacio.
285-299 IMPORTE: campo numérico de 15 posiciones. Se consignará sin signo y 
sin coma decimal el importe anual de las operaciones a las que sea de aplicación 
el régimen especial del criterio de caja del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
devengadas total o parcialmente de conformidad con los criterios contenidos en el 
artículo 163 tercedies de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre. Estos importes 
deben ser informados sobre una base de cómputo anual, tanto por el sujeto 
pasivo que realice operaciones a las que sea de aplicación este régimen especial 
como por los destinatarios de las operaciones incluidas en el mismo.
Los importes deben consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
285-297 Parte entera del importe anual de las operaciones, si no tiene contenido 
se consignará a ceros.
298-299 Parte decimal del importe anual de las operaciones, si no tiene 
contenido se consignará a ceros.

300-500 -------- BLANCOS.
* Todos los importes serán positivos.
* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos.
* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda.
* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la 

derecha, en mayúsculas, sin caracteres especiales y sin vocales acentuadas, excepto que se especifique lo 
contrario en la descripción del campo.
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MODELO 347

B. TIPO DE REGISTRO 2: REGISTRO DE INMUEBLE

(Posiciones, naturaleza y descripción de los campos)

Posiciones Naturaleza Descripción de los campos
1 Numérico. TIPO DE REGISTRO.
  Constante «2».
2-4 Numérico. MODELO DECLARACIÓN.
  Constante «347».
5-8 Numérico. EJERCICIO.
  Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.
9-17 Alfanumérico. NIF DEL DECLARANTE.
  Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.
18-26 Alfanumérico. NIF DEL ARRENDATARIO.

  

Si el arrendatario dispone de NIF asignado en España, se consignará:
Si es una persona física se consignará el NIF del declarado de acuerdo con las 
reglas previstas en el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, (BOE del 5 de septiembre).
Si el declarado es una persona jurídica o una entidad sin personalidad jurídica 
(Comunidad de bienes, Sociedad civil, herencia yacente, etc.), se consignará el 
número de identificación fiscal correspondiente a la misma.
Para la identificación de los menores de 14 años en sus relaciones de naturaleza 
o con trascendencia tributaria habrán de figurar tanto los datos de la persona 
menor de 14 años, incluido su número de identificación fiscal, como los de su 
representante legal.
Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el 
carácter de control y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.
Sólo se cumplimentará con los NIF asignados en España.

27-35 Alfanumérico. NIF DEL REPRESENTANTE LEGAL.

  
Si el arrendatario es menor de 14 años se consignará en este campo el número 
de identificación fiscal de su representante legal (padre, madre o tutor).
En cualquier otro caso el contenido de este campo se rellenará a espacios.

36-75 Alfanumérico. APELLIDOS Y NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL 
ARRENDATARIO.

  

a) Para personas físicas se consignará el primer apellido, un espacio, el segundo 
apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente en este mismo orden. 
Si el arrendatario es menor de 14 años, se consignarán en este campo los 
apellidos y nombre del menor de 14 años.
b) Tratándose de personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica, se 
consignará la razón social o la denominación completa de la entidad, sin 
anagramas.

76 Alfabético. TIPO DE HOJA.
  Constante «I».

77-98 -------- BLANCOS.
99-114 Alfanumérico. IMPORTE DE LA OPERACIÓN.

  

Se consignará el importe total, del arrendamiento del local de negocios 
correspondiente al año natural al que se refiere la declaración, cualquiera que sea 
la cuantía a la que ascienda el mismo.
Los importes deben consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
99 SIGNO: Campo alfabético que se cumplimentará cuando el resultado de la 
suma a que se acaba de hacer referencia sea menor que 0 (cero); en este caso 
se consignará una «N». En cualquier otro caso el contenido del campo será un 
espacio.
100-114 IMPORTE: Campo numérico de 15 posiciones. Se consignará el importe 
resultante de la suma a que se ha hecho referencia más arriba. Los importes 
deben consignarse en EUROS. El importe no irá precedido de signo alguno (+/–), 
ni incluirá coma decimal. Este campo se subdivide en dos:
100-112 Parte entera del importe de la operación, si no tiene contenido se 
consignará a ceros.
113-114 Parte decimal del importe de la operación, si no tiene contenido se 
consignará a ceros.

115 Numérico. SITUACIÓN DEL INMUEBLE.
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Se consignará de entre las siguientes claves la que corresponda a la situación del 
local de negocio arrendado:
1. Inmueble con referencia catastral situado en cualquier punto del territorio 
español, excepto País Vasco y Navarra.
2. Inmueble situado en la Comunidad Autónoma del País Vasco o en la 
Comunidad Foral de Navarra.
3. Inmueble en cualquiera de las situaciones anteriores pero sin referencia 
catastral.
4. Inmueble situado en el extranjero.

116-140 Alfanumérico. REFERENCIA CATASTRAL.

  Se consignará la referencia catastral correspondiente al local de negocio 
arrendado.

141-333 Alfanumérico. DIRECCIÓN DEL INMUEBLE.

  

Se consignará la dirección correspondiente al local de negocio arrendado.
Este campo se subdivide en:
141-145 TIPO DE VÍA.
Se consignará el código alfabético de tipo de vía, normalizado según Instituto 
Nacional de Estadística (INE).
146-195 NOMBRE VÍA PÚBLICA.
Se consignará el nombre largo de la vía pública, si no cupiese completo el 
nombre, no se harán constar los artículos, preposiciones ni conjunciones y se 
pondrán en abreviatura los títulos (vgr. cd = Conde). Los demás casos se 
abreviarán utilizando las siglas de uso general.
196-198 TIPO DE NUMERACIÓN.
Se consignará el tipo de numeración (Valores: NÚM; KM.; S/N; etc.).
199-203 NÚMERO DE CASA.
Se consignará el número de casa o punto kilométrico.
204-206 CALIFICADOR DEL NÚMERO.
Se consignará el calificador del número (valores BIS; DUP; MOD; ANT; etc / 
metros si Tipo Numer = KM.).
207-209 BLOQUE.
Se consignará el bloque (número o letras).
210-212 PORTAL.
Se consignará el portal (número o letras).
213-215 ESCALERA.
Se consignará la escalera (número o letras).
216-218 PLANTA O PISO.
Se consignará la planta o el piso (número o letras).
219-221 PUERTA.
Se consignará la puerta (número o letras).
222-261 COMPLEMENTO.
Datos complementarios del domicilio. Valores: Literal libre. (Ejemplos: 
«Urbanización ..........»; «Centro Comercial ........, local ..........»; «Mercado 
de .......... puesto n.º ........»; «Edificio .........»; etc.).
262-291 LOCALIDAD O POBLACIÓN.
Se consignará el nombre de la localidad, de la población, etc., si es distinta al 
Municipio.
292-321 MUNICIPIO.
Se consignará el nombre de municipio.
Se consignará el correspondiente al local de negocio arrendado.
322-326 CÓDIGO DE MUNICIPIO.
Se consignará el CODIGO de municipio normalizado según Instituto Nacional de 
Estadística (INE).
327-328 CÓDIGO PROVINCIA.
Se consignará el código de la provincia.
Se consignarán los dos dígitos numéricos que correspondan a la provincia o, en 
su caso, ciudad autónoma, que corresponda al local de negocios arrendado, 
según la siguiente relación:

ÁLAVA/ARABA. 01 LEÓN. 24
ALBACETE. 02 LLEIDA. 25
ALICANTE/Alacant. 03 LUGO. 27
ALMERÍA. 04 MADRID. 28
ASTURIAS. 33 MÁLAGA. 29
ÁVILA. 05 MELILLA. 52
BADAJOZ. 06 MURCIA. 30
BARCELONA. 08 NAVARRA. 31
BURGOS. 09 OURENSE. 32
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CÁCERES. 10 PALENCIA. 34
CÁDIZ. 11 PALMAS, LAS. 35
CANTABRIA. 39 PONTEVEDRA. 36
CASTELLÓN/Castell. 12 RIOJA, LA. 26
CEÚTA. 51 SALAMANCA. 37
CIUDAD REAL. 13 S.C. TENERIFE. 38
CÓRDOBA. 14 SEGOVIA. 40
CORUÑA, A. 15 SEVILLA. 41
CUENCA. 16 SORIA. 42
GIRONA. 17 TARRAGONA. 43
GRANADA. 18 TERUEL. 44
GUADALAJARA. 19 TOLEDO. 45
GIPÚZKOA. 20 VALENCIA. 46
HUELVA. 21 VALLADOLID. 47
HUESCA. 22 BIZKAIA. 48
ILLES BALEARS. 07 ZAMORA. 49
JAÉN. 23 ZARAGOZA. 50

329-333 CÓDIGO POSTAL.
Se consignará el código postal correspondiente a la dirección del local de negocio 
arrendado.

334-500 -------- BLANCOS.
* Todos los importes serán positivos.
* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos.
* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda.
* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la 

derecha, en mayúsculas, sin caracteres especiales y sin vocales acentuadas, excepto que se especifique lo 
contrario en la descripción del campo.
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§ 29

Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el 
modelo 308 Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de devolución: 
Recargo de equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del IVA y 
sujetos pasivos ocasionales y se modifican los Anexos I y II de la 
Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban 
los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 
de autoliquidación mensual, modelo agregado, así como otra 

normativa tributaria

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 314, de 30 de diciembre de 2008

Última modificación: 5 de agosto de 2024
Referencia: BOE-A-2008-20953

El artículo 167, apartado Uno, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, establece que, salvo lo dispuesto para las importaciones de bienes en el 
apartado Dos del mismo artículo, los sujetos pasivos deberán determinar e ingresar la deuda 
tributaria en el lugar, forma, plazos e impresos que establezca el Ministro de Economía y 
Hacienda.

Asimismo, el artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el artículo 1 del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, establece en sus 
apartados 1 y 4 que, salvo lo establecido en relación con las importaciones, los sujetos 
pasivos deberán realizar por sí mismos la determinación de la deuda tributaria mediante 
autoliquidaciones ajustadas a las normas contenidas en el citado artículo. Las 
autoliquidaciones deberán cumplimentarse y ajustarse al modelo que, para cada supuesto, 
determine el Ministro de Hacienda y presentarse durante los veinte primeros días naturales 
del mes siguiente al correspondiente período de liquidación mensual o trimestral, según 
proceda.

En desarrollo de lo dispuesto en dichos preceptos se aprobaron, entre otros, el modelo 
300 de «Autoliquidación trimestral del Impuesto sobre el Valor Añadido», el modelo 320, 
«Grandes Empresas. Declaración mensual del Impuesto sobre el Valor Añadido», el modelo 
332 «Grandes empresas inscritas en el Registro de exportadores y otros Operadores 
Económicos. Declaración mensual del Impuesto del Valor Añadido», y el modelo 330, 
«Exportadores y otros operadores económicos. Declaración mensual del Impuesto sobre el 
Valor Añadido».

Uno de los objetivos fundamentales de la Administración tributaria es reducir, en la 
medida de lo posible, las cargas administrativas indirectas que se deriven del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales. En la actualidad coexisten un gran número de modelos de 
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autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido, y sin embargo, el esquema de 
liquidación que figura en muchos de estos modelos es similar, por lo que se considera 
conveniente aprobar un único modelo de autoliquidación que se pueda utilizar con carácter 
general por los sujetos pasivos del Impuesto, con las excepciones previstas en el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido y en la presente orden.

Por otra parte, la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del 
Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la normativa 
tributaria, da una nueva redacción al artículo 116 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, estableciendo la posibilidad de que los sujetos pasivos que 
opten por ello, con independencia de la naturaleza de sus operaciones y del volumen de 
éstas, y de acuerdo con las condiciones, términos, requisitos y procedimiento establecidos 
reglamentariamente, puedan solicitar la devolución del saldo a su favor pendiente al final de 
cada período de liquidación.

Considerando lo expuesto anteriormente, con la finalidad de hacer posible la solicitud de 
devolución del saldo a favor de los sujetos pasivos pendiente al final de cada periodo de 
liquidación y de facilitar y simplificar, en lo posible, el cumplimiento de la obligación de 
determinar la deuda tributaria que incumbe a los sujetos pasivos del Impuesto, la presente 
orden ministerial aprueba un único modelo 303 de autoliquidación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que sustituye a los vigentes modelos 300, 330, 332 y 320. El nuevo modelo 
303 se deberá utilizar por los sujetos pasivos del Impuesto con obligaciones periódicas de 
autoliquidación, tanto si su período de liquidación coincide con el trimestre natural como si 
coincide con el mes natural, excepto en el supuesto de las personas físicas o entidades que 
apliquen el Régimen especial simplificado regulado en el Capítulo II del Título IX de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, o en el supuesto de 
entidades que hayan optado por aplicar el Régimen especial del grupo de entidades 
regulado en el Capítulo IX del Título IX de la Ley del Impuesto, en cuyo caso presentarán los 
modelos de autoliquidación específicos aprobados al efecto para los citados regímenes 
especiales.

La presentación del nuevo modelo 303 de autoliquidación será obligatoria por vía 
telemática a través de Internet para aquellos sujetos pasivos cuyo período de liquidación 
coincida con el mes natural. En el supuesto de sujetos pasivos cuyo período de liquidación 
coincida con el trimestre natural, la presentación por vía telemática a través de Internet será 
potestativa, excepto para las entidades que tengan forma jurídica de sociedad anónima o 
sociedad de responsabilidad limitada que deberán realizarla de forma obligatoria por vía 
telemática a través de Internet.

Asimismo, la introducción del artículo 30 bis en el articulado del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con el cual los sujetos pasivos que ejerzan la 
actividad de transporte de viajeros o de mercancías por carretera y tributen por el régimen 
simplificado del Impuesto podrán solicitar la devolución de las cuotas soportadas deducibles 
en la adquisición de medios de transporte afectos a dicha actividad durante los primeros 20 
días naturales del mes siguiente a aquél en el cual hayan realizado la adquisición del medio 
de transporte y siempre que cumplan determinados requisitos, hace necesario articular un 
sistema para que los citados sujetos pasivos puedan ejercitar el derecho a la devolución de 
dichas cuotas. Por este motivo se aprueba un nuevo modelo 308, a través del cual se podrá 
ejercer este derecho, además de poder solicitar el reintegro de las devoluciones a 
exportadores en régimen de viajeros realizadas por los sujetos pasivos que tributen en 
régimen especial del recargo de equivalencia y que aquellos sujetos pasivos ocasionales 
que realicen entregas exentas de medios de transporte nuevos puedan solicitar la devolución 
de las cuotas soportadas o satisfechas en la adquisición de estos medios de transporte. La 
presentación del modelo de autoliquidación 308 con solicitud de devolución, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 30 bis del Reglamento del Impuesto, se realizará obligatoriamente 
por vía telemática a través de Internet, mientras que en los otros dos supuestos en que se 
utiliza este modelo la presentación por vía telemática será potestativa.

El artículo 163 nonies de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido regula las 
obligaciones específicas que se deben cumplir en el Régimen especial del grupo de 
entidades, concretamente, el apartado Cuatro del citado artículo, dispone que la entidad 
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dominante debe presentar las autoliquidaciones periódicas agregadas del grupo de 
entidades, procediendo, en su caso, al ingreso de la deuda tributaria o a la solicitud de 
compensación o devolución. Por este motivo, la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, 
aprobó un nuevo modelo 322 de autoliquidación individual, que deben presentar cada una de 
la entidades que conforman el grupo, y un nuevo modelo 353 de autoliquidación agregado, 
que deberá presentar la entidad dominante, a través del cual se realiza el ingreso de la 
deuda tributaria o la solicitud de compensación o devolución.

Las modificaciones introducidas por la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, en el sistema de 
devoluciones del Impuesto sobre el Valor Añadido, estableciendo la posibilidad, para 
aquellos contribuyentes que opten por ello, de aplicar un sistema consistente en la solicitud 
de devolución del saldo a su favor pendiente al final de cada periodo de liquidación, hace 
necesario aprobar nuevos modelos 322 de autoliquidación individual, y 353 de 
autoliquidación agregado, a través de los cuales se pueda hacer efectiva la opción por el 
régimen de devolución mensual por parte de las entidades que hayan optado por aplicar el 
Régimen especial del grupo de entidades previsto en el Capítulo IX del Título IX de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Por último, la regulación del nuevo registro de devolución mensual en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido y la desaparición del registro de exportadores y otros operadores 
económicos, exige sustituir la denominación de éste último por el de registro de devolución 
mensual en la correspondiente declaración censal modelo 036, a través de la cual se 
solicitará la inscripción en el nuevo registro.

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, habilita, en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y 
Hacienda para aprobar los modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de 
datos, así como establecer la forma, lugar y plazos de su presentación.

Por otra parte, el artículo 61 ter.3 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
establece que el Ministro de Economía y Hacienda aprobará los modelos de declaración-
liquidación individual y agregada que procedan para la aplicación del régimen especial del 
grupo de entidades. Asimismo, el artículo 30 bis del Reglamento del Impuesto habilita al 
Ministro de Economía y Hacienda para regular el lugar y la forma de hacer efectiva la 
devolución de las cuotas soportadas deducibles a los sujetos pasivos que ejerzan la 
actividad de transporte de viajeros o de mercancías por carretera, tributen por el régimen 
simplificado del Impuesto y cumplan las condiciones y requisitos exigidos en el citado 
artículo.

En su virtud dispongo:

Artículo 1.  Aprobación del modelo 303.
1. Se aprueba el modelo 303 de “Impuesto sobre el Valor Añadido. Autoliquidación. 

Ingreso del Impuesto sobre el Valor Añadido a la importación liquidado por la Aduana”, que 
figura como anexo I de la presente orden.

Dicho modelo consta de los dos ejemplares siguientes:
Ejemplar para el sujeto pasivo.
Ejemplar para la Entidad colaboradora-AEAT.
El número de justificante que habrá de figurar en el modelo 303 de autoliquidación será 

un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 303. No 
obstante, en el supuesto a que se refiere el artículo 4 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de 
noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 
presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones 
censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria, el número de 
justificante comenzará con el código 302.

2. Este modelo será presentado por los siguientes sujetos pasivos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido:

a) Aquellos cuyo período de liquidación coincida con el trimestre natural, incluidas las 
personas o entidades que apliquen el Régimen especial simplificado regulado en el capítulo 
II del título IX de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
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salvo las personas o entidades que tengan la obligación de presentar autoliquidaciones de 
carácter no periódico, según lo previsto en el artículo 71.8 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

b) Aquellos cuyo período de liquidación coincida con el mes natural, de acuerdo con lo 
establecido en los apartados 1.º, 2.º y 3.º del artículo 71.3 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

Artículo 2.  Aprobación del modelo 308.
1. Se aprueba el modelo 308 "Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de devolución: 

recargo de equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del IVA, artículo 21.4.º de la Ley del 
IVA y sujetos pasivos ocasionales" que figura como anexo II de la presente Orden.

Dicho modelo consta de los tres ejemplares siguientes:
Ejemplar para el sujeto pasivo.
Ejemplar para la Entidad colaboradora – AEAT.
Ejemplar para la Administración.
El número de justificante que habrá de figurar en el modelo 308 de autoliquidación será 

un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 308.
2. Este modelo será presentado por los siguientes sujetos pasivos del Impuesto:
a) Aquellos que realicen con carácter ocasional entregas exentas de medios de 

transporte nuevos y que, conforme con lo dispuesto en los artículos 93, apartado dos, y 94, 
apartado dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
soliciten la devolución de las cuotas soportadas o satisfechas en la adquisición del medio de 
transporte.

b) Aquellos que ejerzan la actividad de transporte de viajeros o de mercancías por 
carretera, tributen por el régimen simplificado del Impuesto y, cumpliendo los requisitos 
establecidos en el artículo 30.3. b) y c) del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
hayan soportado cuotas deducibles del Impuesto como consecuencia de la adquisición de 
medios de transporte afectos a dicha actividad, y en el supuesto de que los citados medios 
de transporte hayan sido adquiridos por sujetos pasivos que ejerzan la actividad de 
transporte de mercancías por carretera estén comprendidos en la categoría N1, que tengan 
al menos 2.500 kilos de masa máxima autorizada, o comprendidos en las categorías N2 y 
N3 del anexo II de la Directiva 70/156/CEE, del Consejo, de 6 de febrero de 1970, y que 
soliciten la devolución de dichas cuotas, siempre que no hayan consignado, o en su caso, no 
vayan a consignar, las referidas cuotas deducibles en las autoliquidaciones trimestrales 
correspondientes al Régimen simplificado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.2 del 
Reglamento del Impuesto.

c) Aquellos que tributen en régimen especial del recargo de equivalencia, que hayan 
efectuado las devoluciones a exportadores en régimen de viajeros a que se refiere el artículo 
117 de la citada Ley 37/1992, y que soliciten el reintegro del importe de las cuotas que hayan 
sido objeto de devolución.

d) Aquellos que tengan la consideración de Ente público o de establecimiento privado de 
carácter social, para solicitar la devolución de las cuotas soportadas que no hayan podido 
deducirse totalmente, en la adquisición de bienes que sean objeto de una entrega posterior a 
Organismos reconocidos que los exporten fuera del territorio de la Comunidad en el marco 
de sus actividades humanitarias, caritativas o educativas, previo reconocimiento del derecho 
a la exención, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del número 4.º del 
artículo 21 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 3.  Forma, procedimiento y condiciones generales de presentación del modelo 303.
1. La presentación de este modelo se efectuará de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 2 y 3, y 6 a 11, de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de 
determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, 
comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los sujetos pasivos diferentes a los 
previstos en el artículo 2.a).1.º de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que 
se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de 
determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, 
comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria, podrán efectuar el pago 
en una entidad colaboradora utilizando el documento de ingreso que se facilitará con el 
justificante de la presentación, que deberán imprimir y proceder a efectuar dicho pago.

Artículo 4.  Lugar y procedimiento de presentación del modelo 303 en impreso.
(Derogado)

Artículo 5.  Forma y condiciones generales para la presentación telemática por Internet del 
modelo 303.

(Derogado)

Artículo 6.  Procedimiento para la presentación telemática por Internet de las 
autoliquidaciones correspondientes al modelo 303.

(Derogado)

Artículo 7.  Plazo de presentación del modelo 303.
1. En el supuesto de sujetos pasivos cuyo período de liquidación coincida con el mes 

natural, la presentación de las autoliquidaciones del modelo 303, así como, en su caso, el 
ingreso o la solicitud de devolución, si corresponde, de la cantidad resultante, se efectuará 
en los veinte primeros días naturales del mes siguiente a la finalización del correspondiente 
período de liquidación mensual, excepto la relativa al último período de liquidación del año, 
que deberá presentarse durante los treinta primeros días naturales del mes de enero 
siguiente.

Sin perjuicio de lo anterior, las declaraciones-liquidaciones correspondientes a las 
personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de este Reglamento, deberán 
presentarse durante los treinta primeros días naturales del mes siguiente al correspondiente 
período de liquidación mensual, o hasta el último día del mes de febrero en el caso de la 
declaración-liquidación correspondiente al mes de enero.

2. En el supuesto de sujetos pasivos cuyo período de liquidación coincida con el 
trimestre natural, la presentación de las autoliquidaciones del modelo 303, así como, en su 
caso, el ingreso o la solicitud de devolución, si corresponde, de la cantidad resultante, se 
efectuará en los veinte primeros días naturales del mes siguiente a la finalización del 
correspondiente período de liquidación trimestral, excepto la correspondiente al último 
período de liquidación del año, que deberá presentarse durante los treinta primeros días 
naturales del mes de enero siguiente.

Artículo 8.  Forma y lugar de presentación del modelo 308.
1. En el supuesto de los sujetos pasivos a que se refieren los apartados 2.a) y 2.c) del 

artículo 2 de esta Orden, la presentación del modelo 308 podrá realizarse en impreso o 
potestativamente por vía telemática a través de Internet, en las condiciones y de acuerdo 
con el procedimiento previsto en los artículos 9 y 10 de la presente Orden.

En el supuesto de los sujetos pasivos a que se refieren los apartados 2.b) y 2.d) del 
artículo 2 de esta Orden, la presentación del modelo 308 deberá realizarse obligatoriamente 
por vía telemática a través de Internet, en las condiciones y de acuerdo con el procedimiento 
previsto en los artículos 9 y 10 de la presente Orden.

2. La autoliquidación ajustada al modelo 308 en impreso deberá presentarse en la 
entidad de depósito, situada en territorio español, que actúe como colaboradora en la gestión 
recaudatoria donde el obligado tributario desee recibir el importe de la devolución, siempre 
que la declaración lleve adheridas las correspondientes etiquetas identificativas 
suministradas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Asimismo, podrá 
presentarse en la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración 
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Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal, adjuntando a la autoliquidación fotocopia 
acreditativa del número de identificación fiscal, si no lleva adheridas las etiquetas 
identificativas suministradas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

No obstante lo anterior, no será preciso adjuntar fotocopia del documento acreditativo del 
número de identificación fiscal (NIF) cuando se trate de autoliquidaciones correspondientes a 
personas físicas que se presenten personalmente en las oficinas de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y acrediten su identidad.

Artículo 9.  Condiciones generales para la presentación telemática por Internet del modelo 
308.

1. La presentación de la declaración por vía telemática a través de Internet podrá ser 
efectuada bien por el propio declarante o bien por un tercero que actúe en su 
representación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 81, ambos inclusive, del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los 
supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión 
de los tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación telemática de 
determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios.

2. La presentación telemática estará sujeta a las siguientes condiciones:
a) El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF) y estar 

identificado en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores con carácter previo a 
la presentación del modelo de autoliquidación.

b) El declarante deberá tener instalado en el navegador un certificado electró-nico 
X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda o 
cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por la 
que se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones 
tributarias por medios electrónicos, informáticos y telemáticos con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Si la presentación telemática va a ser realizada por una persona o entidad autorizada 
para presentar declaraciones en representación de terceras personas, será esta persona o 
entidad autorizada quien deberá tener instalado en el navegador su certificado.

c) Para efectuar la presentación telemática el declarante o, en su caso, el presentador 
deberá cumplimentar y transmitir los datos del formulario, ajustado al modelo 308, que estará 
disponible en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria a la que 
se puede acceder a través del portal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
Internet (www.agenciatributaria.es) o bien directamente en https://
www.agenciatributaria.gob.es.

Asimismo, cuando el declarante sea uno de los sujetos pasivos a que se refiere el 
apartado 2.d) del artículo 2 de la presente Orden, junto con la declaración deberá presentar, 
a través del Registro electrónico de la Agencia Tributaria, regulado en el artículo Quinto de la 
Resolución de 28 de diciembre de 2009 de la Presidencia de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se crea la sede electrónica y se regulan los registros 
electrónicos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la documentación que 
justifique el importe de la devolución solicitada.

3. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión 
telemática de declaraciones, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del presentador 
de la declaración por el propio sistema mediante los correspondientes mensajes de error, 
para que proceda a su subsanación.

Artículo 10.  Procedimiento para la presentación telemática por Internet de las 
autoliquidaciones correspondientes al modelo 308.

El procedimiento a seguir para la presentación telemática por Internet del modelo 308 
será el siguiente:
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a) El declarante o, en su caso, el presentador se conectará con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a través de Internet, en la dirección electrónica 
www.agenciatributaria.es, y seleccionará, dentro de la Oficina Virtual, el concepto fiscal 
(Impuesto sobre el Valor Añadido) y el modelo de declaración a transmitir (modelo 308).

b) A continuación procederá a transmitir la declaración con la firma electrónica, generada 
al seleccionar el certificado electrónico previamente instalado en el navegador a tal efecto.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en 
representación de terceras personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a su 
certificado.

c) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le 
devolverá en pantalla los datos del formulario validados con un código electrónico de 16 
caracteres, además de la fecha y hora de presentación. En el supuesto de que la 
presentación fuese rechazada se mostrará en pantalla la descripción de los errores 
detectados. En este caso, se deberá proceder a subsanar los mismos en el formulario de 
entrada, o repitiendo la presentación si el error fuese originado por otro motivo.

El presentador deberá conservar la declaración aceptada, debidamente validada con el 
correspondiente código electrónico.

Artículo 11.  Plazos de presentación del modelo 308.
1. La presentación de la autoliquidación con solicitud de devolución por sujetos pasivos 

ocasionales que realicen entregas exentas de medios de transporte nuevos, se efectuará en 
el plazo de treinta días naturales a contar desde el día en que tenga lugar dicha entrega.

2. La presentación de la autoliquidación con solicitud de devolución por sujetos pasivos 
que tributen en el régimen simplificado del Impuesto y ejerzan la actividad de transporte de 
viajeros o de mercancías por carretera, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30 bis del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, se realizará durante los primeros 20 días 
naturales del mes siguiente a aquél en el cual se haya realizado la adquisición del 
correspondiente medio de transporte.

3. La presentación de la autoliquidación con solicitud de devolución por sujetos pasivos 
en recargo de equivalencia que hayan realizado devoluciones a exportadores en régimen de 
viajeros, se efectuará en los veinte primeros días naturales del mes siguiente a la finalización 
de cada trimestre del año, excepto la correspondiente al cuarto trimestre que se presentará 
durante los treinta primeros días naturales del mes de enero del año siguiente.

En la autoliquidación correspondiente a cada trimestre sólo se computarán las 
devoluciones efectivamente practicadas durante el mismo por el sujeto pasivo.

4. La presentación de la autoliquidación con solicitud de devolución por los sujetos 
pasivos a que se refiere el apartado 2.d) del artículo 2 de la presente Orden se efectuará en 
el plazo de tres meses desde que se haya realizado la entrega de bienes que origina el 
derecho a la devolución.

Disposición transitoria única.  Forma de presentación del modelo 308.
En el supuesto de los sujetos pasivos a que se refiere el apartado 2.b) del artículo 2 de la 

presente orden, la presentación del modelo 308 deberá realizarse obligatoriamente en 
impreso durante el período comprendido desde el día de entrada en vigor de esta orden 
hasta el 31 de marzo de 2009.

Disposición derogatoria única.  Derogación de modelos de declaración, y de las normas 
que regulan el lugar, forma y plazo de su presentación, así como las condiciones y 
procedimiento para su presentación telemática por Internet.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
1. La Orden de 30 de diciembre de 1992, por la que se aprueban los nuevos modelos 

300, 310, 320, 330, 370, 308 y 309 de declaración-liquidación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

2. La Orden de 28 de septiembre de 1995 por la que se aprueba el modelo 390 de 
declaración-resumen anual y el modelo 332 declaración-liquidación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.
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3. La Orden de 20 de enero de 1999 por la que se aprueban los modelos 300 y 330 de 
declaración-liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido en euros y se adaptan a la 
presentación en euros las declaraciones-liquidaciones mensuales de grandes empresas 
correspondientes a los códigos 320 y 332.

4. En lo relativo a los modelos 320 y 332, se derogan los artículos Segundo, Tercero y 
Cuarto de la Orden de 20 de enero de 1999, por la que se establecen las condiciones 
generales y el procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones-
liquidaciones mensuales de grandes empresas correspondientes a los códigos 111, 320 y 
332, así como el artículo Quinto. Dos de la citada orden ministerial en el que se establece el 
plazo de presentación de los modelos 320 y 332.

5. En lo referente a los modelos 300 y 330, se derogan los artículos Segundo y Tercero 
de la Orden de 30 de septiembre de 1999, sobre presentación telemática de las 
declaraciones-liquidaciones de los modelos 110, 130, 300 y 330, así como los apartados 
Tres y Cuatro del artículo Cuarto de la citada orden ministerial en los que se establece el 
plazo de presentación de los modelos 300 y 330.

6. El artículo Primero de la Orden de 30 de enero de 2001, por la que se aprueban los 
modelos 308, 309, 310 y 370 de declaración-liquidación en euros del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, los modelos 130 y 131 de declaración-liquidación de pagos fraccionados en euros 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y los modelos 110 y 111 de 
declaración-documento de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta en euros del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo, de determinadas 
actividades económicas, premios y determinadas imputaciones de renta.

7. En lo relativo al modelo 308, se derogan los artículos Segundo, Tercero y Quinto. Uno 
de la Orden EHA/3212/2004, de 30 de septiembre, por la que se establecen las condiciones 
generales y el procedimiento para la presentación telemática por Internet de las 
declaraciones correspondientes a los modelos 308, 309, 341, 370, 371, 430 y 480.

8. El apartado f) del artículo 1 de la Orden EHA/3435/2007, de 23 de noviembre, por el 
que se aprueban los modelos de autoliquidación 117,123,124,126,128 y 300 y se establecen 
medidas para la promoción y ampliación de la presentación telemática de determinadas 
autoliquidaciones, resúmenes anuales y declaraciones informativas de carácter tributario.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la 
que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el 
Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de 
alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 12 de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, 
que quedará redactado como sigue:

«1. El modelo 036 podrá presentarse en impreso o por vía telemática a través de 
Internet. En el supuesto de que el modelo 036 se utilice para solicitar la inscripción 
en el registro de devolución mensual, regulado en el artículo 30 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre, su presentación deberá realizarse, en todo caso, por vía telemática a 
través de Internet».

2. Se modifica la denominación de la casilla 129 del modelo 036 de declaración censal 
de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores que 
figura en el Anexo I de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, que pasará a denominarse:

«Solicitud de inscripción/baja en el registro de devolución mensual. (página 5)».
3. Se modifica la denominación de la primera línea del apartado 6. D) «Registros» que 

aparece en la página 5 del modelo 036 de declaración censal de alta, modificación y baja en 
el Censo de empresarios, profesionales y retenedores que figura en el Anexo I de la Orden 
EHA/1274/2007, de 26 de abril, que pasará a denominarse:

«Solicita inscripción/baja en el registro de devolución mensual».
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Disposición final segunda.  Modificación de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, 
por la que se aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 
353 de autoliquidación mensual, modelo agregado y el modelo 039 de Comunicación de 
datos, correspondientes al Régimen especial del Grupo de Entidades en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

Modificación de los anexos I y II de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre.
Se sustituyen los anexos I y II de la citada Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, 

por los que figuran como anexo III y IV de la presente orden.

Disposición final tercera.  Modificación de la Orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre, por 
la que se dictan medidas para el impulso y homogeneización de determinados aspectos en 
relación a la presentación de declaraciones tributarias por vía telemática, se modifican 
determinadas normas de presentación de los modelos de declaración 182, 184, 188 y 296, y 
se modifica el modelo de declaración 187, Declaración informativa de acciones y 
participaciones representativas del capital o del patrimonio de las instituciones de inversión 
colectiva y resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta en relación con las rentas o 
ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia de las transmisiones o reembolsos 
de esas acciones y participaciones.

Con efectos desde las declaraciones correspondientes al ejercicio 2009, se modifica el 
artículo 1 de la Orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre, en los siguientes términos:

1. En el artículo 1.1 de la Orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre, de los modelos de 
declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones que pueden ser objeto de domiciliación, se 
elimina el modelo 300 «Declaración trimestral del Impuesto sobre el Valor Añadido» y se 
incluye el siguiente:

Modelo 303 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Autoliquidación».
2. En el artículo 1.2 de la Orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre, en los plazos para 

realizar la domiciliación bancaria, se elimina el relativo al modelo 300, y se incluye el 
correspondiente al modelo 303 con el siguiente texto:

«Modelo 303: Desde el día 1 hasta el 15 de los meses de abril, julio y octubre, y desde el 
día 1 hasta el 25 del mes de enero».

Disposición final cuarta.  Modificación de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la 
que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito 
que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

1. En el anexo I, Código 021 autoliquidaciones, se incluye el siguiente modelo de 
declaración:

Código de modelo: 303.
Denominación: «Impuesto sobre el Valor Añadido. Autoliquidación».
Período de ingreso: M-T.
2. En el anexo I, Código 021 autoliquidaciones, se elimina el siguiente modelo de 

declaración:
Código de modelo: 300.
Denominación: «IVA DECLARACIÓN TRIMESTRAL».
3. En el anexo II, Código 022 autoliquidaciones especiales, se eliminan los siguientes 

modelos de declaración:
a) Código de modelo: 320.
Denominación: «IVA GRANDES EMPRESAS».
b) Código de modelo: 330.
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Denominación: «IVA EXPORTADORES».
c) Código de modelo: 332
Denominación: «IVA EXPORTADORES GRANDES EMPRESAS».
4. En el anexo VI, Modelos de autoliquidación cuyo resultado sea una solicitud de 

devolución y gestionables a través de entidades colaboradoras, se eliminan los siguientes 
modelos de declaración:

a) Código de modelo: 320.
Denominación: «IVA GRANDES EMPRESAS».
b) Código de modelo: 330.
Denominación: «IVA EXPORTADORES».
c) Código de modelo: 332.
Denominación: «IVA EXPORTADORES GRANDES EMPRESAS»

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado, y será aplicable a las operaciones realizadas a partir del 1 de enero de 
2009.

ANEXO I
Modelo 303 de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido

Téngase en cuenta que este modelo, modificado por la Orden HAC/819/2024, de 30 de julio 
Ref. BOE-A-2024-16129, se aplicará por primera vez a las autoliquidaciones del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, modelo 303, correspondientes a los siguientes periodos de liquidación, según 
establece su disposición final única:

a) En el caso de sujetos pasivos con periodo de liquidación mensual, se aplicará por 
primera vez a la autoliquidación de septiembre de 2024.

b) En el caso de sujetos pasivos con periodo de liquidación trimestral, se aplicará por 
primera vez a la autoliquidación del tercer trimestre de 2024.
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§ 30

Orden EHA/3787/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueba el 
modelo 340 de declaración informativa regulada en el artículo 36 del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 

de los procedimientos de aplicación de los tributos

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 314, de 30 de diciembre de 2008
Última modificación: 29 de noviembre de 2013

Referencia: BOE-A-2008-20954

El control y la prevención del fraude fiscal son objetivos prioritarios de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, para ello es necesario disponer de información suficiente y de 
calidad, y obtenerla de la forma más inmediata posible. En este sentido el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en el capítulo V del título II regula 
las obligaciones de información de carácter general, y en el artículo 36 establece como una 
de las principales novedades la obligación de informar acerca de las operaciones incluidas 
en los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a que se refiere el artículo 62.1 del 
Reglamento del Impuesto, y en el artículo 30.1 del Decreto 182/1992, de 15 de diciembre, de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, por el que se aprueban las normas de gestión, 
liquidación, recaudación e inspección del Impuesto General indirecto canario y la revisión de 
los actos dictados en aplicación del mismo. La citada obligación incumbe a aquellos 
obligados tributarios que deban presentar declaraciones o autoliquidaciones 
correspondientes al Impuesto sobre Sociedades, al Impuesto sobre el Valor Añadido o al 
Impuesto General Indirecto Canario por medios telemáticos.

No obstante, una de las preocupaciones fundamentales de la Administración tributaria es 
mantener un correcto equilibrio entre la necesaria obtención de información que, como se ha 
indicado, es imprescindible para un adecuado desarrollo de las actuaciones de 
comprobación e investigación, y los costes fiscales indirectos que el suministro de la misma 
supone para los obligados tributarios, intentando, en todo caso, minimizar la carga fiscal 
inducida. Con esta finalidad, el artículo 32.1.e) del Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, exime a los obligados tributarios que 
deban informar sobre las operaciones incluidas en los libros registro del Impuesto sobre el 
Valor Añadido y del Impuesto General indirecto Canario de presentar la declaración anual de 
operaciones con terceras personas, excepto cuando realicen determinadas operaciones 
relacionadas en el citado artículo, en cuyo caso, deben cumplimentar la declaración 
consignando exclusivamente estas operaciones.
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La transmisión de la declaración informativa con el contenido de los libros registro se 
debe realizar obligatoriamente por medios telemáticos o en soporte directamente legible por 
ordenador, si bien, con el objeto de facilitar la obtención de los ficheros y su adecuada 
transmisión, se pondrá a disposición de los obligados tributarios un programa de ayuda a la 
cumplimentación a tal efecto.

Respecto al contenido de los libros en sí, que se concreta en los diseños físicos y lógicos 
a los que deben ajustarse los archivos objeto de transmisión telemática, indicar que los 
mismos se corresponden con los que figuran regulados en la norma reglamentaria como 
contenido de los libros del Impuesto sobre el Valor Añadido o del Impuesto General Indirecto 
Canario, sin más excepciones que la necesaria inclusión de una serie de claves o códigos 
imprescindibles con el objeto de conseguir un tratamiento unitario y facilitar su 
procesamiento informático, indicando aspectos tales como el tipo de libro que se transmite, 
la clave de la operación específica que por norma reglamentaria debe ser objeto de una 
consignación separada del resto, o el código del país, en el caso de personas o entidades 
que se identifican como no residentes. Asimismo, para facilitar la identificación de 
determinadas operaciones específicas, se incluyen con carácter voluntario, ciertas claves de 
operación adicionales, así como para hacer posible la consignación del impuesto deducible 
se incluye, también con carácter voluntario, la cuota del impuesto que tiene carácter 
deducible de acuerdo con lo previsto en el capítulo I del título VIII de la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido o capítulo I del título II de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de 
modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, en la que 
se regula el Impuesto General Indirecto Canario.

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, habilita, en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y 
Hacienda para aprobar los modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de 
datos, así como establecer la forma, lugar y plazos de su presentación.

Por todo lo expuesto, y haciendo uso de las autorizaciones referidas anteriormente, en 
su virtud dispongo:

Artículo 1.  Aprobación del modelo 340.
1. Se aprueba el modelo 340 «Declaración informativa de operaciones incluidas en los 

libros registro y otras operaciones», que figura en el anexo I de la presente Orden.
El modelo 340 se compone de los siguientes documentos:
a) Hoja resumen, que comprende dos ejemplares, uno para la Administración y otro para 

el interesado.
b) Sobre para la Administración.
El número identificativo que habrá de figurar en el modelo 340 será un número 

secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 340.
El número identificativo que habrá de figurar en el modelo 340 en el caso de tratarse de 

una declaración sustitutiva o complementaria que incorpore registros no declarados 
previamente será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se correspondan con el 
código 340. La presentación de declaraciones complementarias que modifiquen el contenido 
de datos declarados en otra declaración presentada anteriormente que se refiera al mismo 
período, se realizará desde el servicio de consulta y modificación de declaraciones 
informativas en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(https://www.agenciatributaria.gob.es). En este caso la declaración complementaria quedará 
identificada por el código electrónico de su presentación, no siendo necesario indicar ningún 
número identificativo.

2. Para efectuar la presentación telemática de la declaración correspondiente al modelo 
340 o su presentación en soporte directamente legible por ordenador, el declarante o, en su 
caso, el presentador autorizado, deberá utilizar previamente un programa para obtener el 
fichero con la declaración. Este programa podrá ser el formulario desarrollado por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria para la declaración correspondiente al modelo 340 u otro 
que obtenga un fichero con el mismo formato. El contenido de dicho fichero se deberá 
ajustar a los diseños de registros de tipo 1 y de tipo 2 establecidos en la presente orden.
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Artículo 2.  Aprobación de los diseños físicos y lógicos a los que deben ajustarse los 
soportes directamente legibles por ordenador del modelo 340.

Se aprueban los diseños físicos a los que deberán ajustarse los soportes directamente 
legibles por ordenador, así como los diseños lógicos a los que deberán ajustarse los ficheros 
que contengan la información a suministrar en el modelo 340 tanto en el supuesto de 
presentación del mismo mediante soporte directamente legible por ordenador como por vía 
telemática. Ambos diseños, físicos y lógicos, figuran en el anexo II de la presente orden.

En todo caso, la información contenida en el soporte directamente legible por ordenador 
deberá haber sido validada con carácter previo a su presentación. Dicha validación se 
realizará utilizando el programa de validación elaborado por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, salvo que, por razones técnicas objetivas, no resulte posible, en 
cuyo caso la validación deberá realizarse en cualquier Delegación de la mencionada Agencia 
o también en cualquiera de las Administraciones dependientes de la misma. En el supuesto 
de obligados tributarios adscritos a la Delegación Central de Grandes Contribuyentes o a 
alguna de las Unidades de Gestión de Grandes Empresas de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a quienes, asimismo por razones técnicas objetivas, no resulte 
posible utilizar el programa de validación elaborado por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, la mencionada validación podrá también realizarse en la Delegación Central o 
Unidad de Gestión de Grandes Empresas.

Artículo 3.  Obligados a presentar el modelo 340.
Deberán presentar el modelo 340 de Declaración informativa de operaciones incluidas 

en los libros registros, los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido inscritos en el 
registro de devolución mensual regulado en el artículo 30 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y los 
sujetos pasivos del Impuesto General Indirecto Canario inscritos en el registro de devolución 
mensual regulado en el artículo 8 del Decreto 182/1992, de 15 de diciembre, por el que se 
aprueban las normas de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto.

Artículo 4.  Objeto y contenido de la información.
1. Las operaciones que deben ser objeto de declaración en el modelo 340, son las 

incluidas en los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a que se refiere el artículo 
62.1 del Reglamento del Impuesto y las operaciones incluidas en los libros registro del 
Impuesto General indirecto Canario a que se refiere el artículo 30.1 del Decreto 182/1992, de 
15 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Canarias, que se relacionan a continuación:

Operaciones anotadas en el Libro registro de facturas expedidas durante el 
correspondiente período de declaración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 63 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Operaciones anotadas en el Libro registro de facturas recibidas durante el 
correspondiente período de declaración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 64 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Operaciones anotadas en el Libro registro de determinadas operaciones 
intracomunitarias durante el correspondiente período de declaración, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 66 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Operaciones anotadas en el Libro registro de facturas expedidas durante el 
correspondiente período de declaración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del 
Decreto 182/1992, de 15 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Operaciones anotadas en el Libro registro de facturas recibidas durante el 
correspondiente período de declaración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 del 
Decreto 182/1992, de 15 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. La declaración informativa con el contenido de los libros registro modelo 340 
correspondiente al último período de liquidación del año incluirá, en su caso, además de las 
operaciones citadas en el apartado anterior, las operaciones anotadas en el Libro registro de 
bienes de inversión durante todo el ejercicio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 
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del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido y en el artículo 33 del Decreto 
182/1992, de 15 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Canarias.

De igual modo, los sujetos pasivos que cesen en el desarrollo de su actividad 
empresarial o profesional deberán incluir, en su caso, en la declaración informativa, modelo 
340, correspondiente al último período de liquidación en el que hayan desarrollado actividad 
las operaciones anotadas en el Libro registro de bienes de inversión junto con las 
operaciones citadas en el apartado 1 del presente artículo.

Artículo 5.  Formas de presentación del modelo 340.
La Declaración informativa de operaciones incluidas en los libros registro regulada en el 

artículo 36 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, se presentará con arreglo a los criterios que a continuación se 
especifican:

1.º Las declaraciones que contengan menos de 5.000.000 registros, cualquiera que sea 
la persona o entidad obligada a su presentación, deberán presentarse por vía telemática a 
través de Internet con arreglo a las condiciones y procedimiento establecidos en los artículos 
6 y 7 de la presente orden.

2.º Las declaraciones que contengan a partir de 5.000.000 registros deberán presentarse 
en soporte directamente legible por ordenador, con arreglo a lo establecido en los artículos 8 
y 9 de la presente orden.

Los soportes directamente legibles por ordenador, que habrán de ser exclusivamente 
individuales, deberán cumplir las siguientes características:

a) Tipo: DVD-R o DVD+R.
b) Capacidad: Hasta 4,7 GB.
c) Sistema de archivos UDF.
d) De una cara y una capa simple.

Artículo 6.  Condiciones generales para la presentación telemática por Internet de las 
declaraciones correspondientes al modelo 340.

1. La presentación de la declaración por vía telemática a través de Internet podrá ser 
efectuada bien por el propio declarante o bien por un tercero que actúe en su 
representación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 81, ambos inclusive, del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los 
supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión 
de los tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación telemática de 
determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios.

2. Condiciones para la presentación. La presentación telemática de las declaraciones 
correspondientes al modelo 340 estará sujeta a las siguientes condiciones:

a) El declarante deberá disponer de número de identificación fiscal (NIF).
b) El declarante deberá tener instalado en el navegador o programa un certificado 

electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda, o cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de 
mayo, por el que se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en 
las relaciones tributarias por medios electrónicos, informáticos y telemáticos con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

c) Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones 
en representación de terceras personas, deberá tener instalado en el navegador o programa 
un certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre-
Real Casa de la Moneda, o cualquier otro certificado electrónico admitido en las relaciones 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos, en los términos previstos en la citada orden de 12 de mayo de 2003.
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3. Para efectuar la presentación telemática de las declaraciones correspondientes al 
modelo 340, el declarante, o, en su caso, el presentador autorizado, deberá transmitir los 
ficheros ajustados a los diseños de registros tipo 1 y 2 establecidos en la presente orden.

4. Presentación de declaraciones con deficiencias de tipo formal, distintas de las 
previstas en el artículo 7.1.d) de la presente orden. En aquellos casos en que se detecten 
anomalías de tipo formal en la transmisión telemática de declaraciones, dicha circunstancia 
se pondrá en conocimiento del declarante por el propio sistema mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Artículo 7.  Procedimiento para la presentación telemática por Internet de las declaraciones 
correspondientes al modelo 340.

1. El procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones 
correspondientes al modelo 340 será el siguiente:

a) El declarante o presentador se conectará a la página de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en Internet, dirección electrónica www.agenciatributaria.es y 
seleccionará, dentro de la Oficina Virtual, el concepto fiscal y el tipo de declaración a 
transmitir.

b) A continuación, procederá a transmitir la correspondiente declaración con la firma 
electrónica generada al seleccionar el certificado de usuario X.509.V3 expedido por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, o cualquier otro certificado 
electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en 
representación de terceras personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a su 
certificado.

c) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le 
devolverá en pantalla los datos del registro tipo 1 validados con un código electrónico de 16 
caracteres, además de la fecha y hora de presentación.

En el supuesto de que la presentación fuese rechazada, se mostrarán en pantalla los 
datos del registro tipo 1, y la descripción de los errores detectados, debiendo procederse a la 
subsanación de los mismos.

El presentador deberá conservar la declaración aceptada, así como el registro tipo 1 
debidamente validado con el correspondiente código electrónico.

d) Con posterioridad a la recepción del fichero transmitido y con el fin de que la 
información sea procesada e incorporada al sistema de información de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria correctamente, el Departamento de Informática Tributaria efectuará 
un proceso de validación de los datos suministrados telemáticamente, en el que se verificará 
que las características de la información se ajustan a las especificaciones establecidas de 
acuerdo con los diseños físicos y lógicos descritos en el anexo II de la presente Orden. 
Como consecuencia de este proceso, se ofrecerá al obligado tributario, en el servicio de 
consulta y modificación de declaraciones informativas en la Oficina Virtual de la Agencia 
Tributaria (www.agenciatributaria.es), la información individualizada de los errores 
detectados en las declaraciones para que pueda proceder a su corrección.

En caso de que no se hayan subsanado los defectos observados, se podrá requerir al 
obligado para que en el plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del requerimiento, subsane los defectos de que adolezca. Transcurrido dicho 
plazo sin haber atendido el requerimiento, de persistir anomalías que impidan a la 
Administración tributaria el conocimiento de los datos, se le tendrá, en su caso, por no 
cumplida la obligación correspondiente y se procederá al archivo sin más trámite.

2. En aquellos supuestos en que por razones de carácter técnico no fuera posible 
efectuar la presentación telemática por Internet, en el plazo a que se refiere el artículo 10 de 
la presente orden, dicha presentación podrá efectuarse durante los tres días naturales 
siguientes al de finalización del mencionado plazo.
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Artículo 8.  Lugar y procedimiento de presentación del modelo 340 en soporte directamente 
legible por ordenador.

1. El soporte directamente legible por ordenador deberá presentarse en la Delegación o 
Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuyo ámbito territorial 
esté situado el domicilio fiscal del declarante, o bien en la Delegación Central de Grandes 
Contribuyentes o en la Unidad de Gestión de Grandes Empresas de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, según proceda en función de la adscripción del obligado tributario 
a una u otra Delegación o Unidad.

A tal efecto, el obligado tributario deberá presentar además los siguientes documentos:
Los dos ejemplares, para la Administración y para el interesado, de la hoja-resumen del 

modelo 340, en cada uno de las cuales deberá adherirse, en el espacio correspondiente, la 
etiqueta identificativa que suministre la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En el 
supuesto de no disponerse de dichas etiquetas, se cumplimentarán la totalidad de los datos 
de identificación solicitados y se acompañará fotocopia de la tarjeta acreditativa del número 
de identificación fiscal.

No obstante lo anterior, no será preciso adjuntar fotocopia del documento acreditativo del 
número de identificación fiscal (NIF) cuando se trate de declaraciones correspondientes a 
personas físicas que se presenten personalmente en las oficinas de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y se acredite su identidad.

Asimismo, dichos ejemplares deberán estar debidamente firmados indicando en los 
espacios correspondientes la identidad del firmante así como los restantes datos que en la 
citada hoja-resumen se solicitan.

Una vez sellados por la oficina receptora, el declarante retirará el «ejemplar para el 
interesado» de la hoja-resumen del modelo 340 presentado, que servirá como justificante de 
la entrega.

2. Todas las recepciones de soportes legibles por ordenador serán provisionales, a 
resultas de su proceso y comprobación. Cuando no se ajusten al diseño y demás 
especificaciones establecidas en la presente orden, o cuando no resulte posible el acceso a 
la información contenida en los mismos, se requerirá al declarante para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane los defectos de que adolezca el soporte informático presentado, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación del requerimiento. Transcurrido dicho 
plazo sin haber atendido el requerimiento, de persistir anomalías que impidan a la 
Administración tributaria el conocimiento de los datos, se le tendrá, en su caso, por desistido 
de su petición o por no cumplida la obligación correspondiente y se procederá al archivo sin 
más trámite, circunstancia que se pondrá en conocimiento del obligado tributario de forma 
motivada.

3. Posteriormente, y con el fin de que la información sea procesada e incorporada al 
sistema de información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correctamente, el 
Departamento de Informática Tributaria efectuará un proceso de validación de los datos 
suministrados, en el que se verificará que las características de la información se ajustan a 
las especificaciones establecidas de acuerdo con los diseños físicos y lógicos descritos en el 
anexo II de la presente Orden. Como consecuencia de este proceso, se ofrecerá al obligado 
tributario, en el servicio de consulta y modificación de declaraciones informativas en la 
Oficina Virtual de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es), la información 
individualizada de los errores detectados en las declaraciones para que pueda proceder a su 
corrección.

En caso de que no se hayan subsanado los defectos observados, se requerirá al 
declarante para que en el plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del requerimiento, subsane los defectos de que adolezca. Transcurrido dicho 
plazo sin haber atendido el requerimiento, de persistir anomalías que impidan a la 
Administración tributaria el conocimiento de los datos, se le tendrá, en su caso, por no 
cumplida la obligación correspondiente y se procederá al archivo sin más trámite.

4. Por razones de seguridad, los soportes legibles directamente por ordenador, no se 
devolverán, salvo que se solicite expresamente, en cuyo caso se procederá al borrado y 
entrega de los mismos u otros similares.
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Artículo 9.  Identificación de los soportes directamente legibles por ordenador del 
modelo 340.

El soporte directamente legible por ordenador deberá tener una etiqueta adherida en el 
exterior en la que se harán constar los datos que se especifican a continuación y, 
necesariamente, por el mismo orden:

a) Delegación, Administración o Unidad de Gestión de Grandes Empresas de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en la que se efectúe la presentación individual.

b) Ejercicio.
c) Período.
d) Modelo de presentación: 340.
e) Número identificativo de la hoja-resumen que se acompaña.
f) Número de identificación fiscal (NIF) del declarante.
g) Apellidos y nombre, o razón social, del declarante.
h) Apellidos y nombre de la persona con quien relacionarse.
i) Teléfono y extensión de dicha persona.
j) Número total de las operaciones relacionadas en la declaración.
k) Importe total de las operaciones relacionadas en la declaración.
Para hacer constar los referidos datos, bastará consignar cada uno de ellos precedido de 

la letra que le corresponda según la relación anterior.
En el supuesto de que el archivo conste de más de un soporte directamente legible por 

ordenador, todos llevarán su etiqueta numerada secuencialmente: 1/n, 2/n, etc., siendo «n» 
el número total de soportes. En la etiqueta del segundo y sucesivos volúmenes sólo será 
necesario consignar los datos indicados en las letras a), b), c), d), e) y f) anteriores.

Artículo 10.  Plazo de presentación del modelo 340.
La presentación de la declaración informativa con el contenido de los libros registro 

regulada en el artículo 36 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, se realizará en el plazo establecido para la 
presentación de la correspondiente autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido o del 
Impuesto General Indirecto Canario, por los artículos 71.3 y 71.4, del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, y 39.3 del Decreto 182/1992, de 15 de diciembre, por el 
que se aprueban las normas de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto 
General Indirecto Canario, respectivamente.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día 1 de enero de 2009, y será de aplicación, por 

primera vez, para la presentación de la declaración informativa correspondiente al primer 
período de declaración de 2009.
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ANEXO II

DISEÑOS FÍSICOS Y LÓGICOS A LOS QUE DEBEN AJUSTARSE LOS ARCHIVOS QUE 
SE GENEREN PARA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA Y LOS SOPORTES 

DIRECTAMENTE LEGIBLES POR ORDENADOR DEL MODELO 340

DISEÑOS LÓGICOS A LOS QUE DEBEN AJUSTARSE LOS ARCHIVOS QUE SE 
GENEREN PARA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA DEL MODELO 340

A) CARACTERÍSTICAS DE LOS SOPORTES DIRECTAMENTE LEGIBLES POR 
ORDENADOR.

Los soportes directamente legibles por ordenador para la presentación de la declaración 
de los Libros Registro regulada en el artículo 36 del Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, habrán de cumplir las 
siguientes características:

Los soportes directamente legibles por ordenador para la presentación de la información 
a que se refiere la presente norma habrán de ser:
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Tipo: DVD-R o DVD+R.
Capacidad: Hasta 4,7 GB.
Sistema de archivos UDF.
De una cara y una capa simple.
Si las características del equipo de que dispone el declarante no le permite ajustarse a 

las especificaciones técnicas exigidas, y pretende presentar declaración de los Libros 
Registro regulada en el artículo 36 del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos en soporte directamente legible por 
ordenador, deberá dirigirse por escrito a la Subdirección General de Aplicaciones del 
Departamento de Informática Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(A.E.A.T.), calle Santa María Magdalena, 16, 28016 Madrid, exponiendo sus propias 
características técnicas y el número de registros que presentaría, con objeto de encontrar, si 
lo hay, un sistema compatible con las características técnicas de la A.E.A.T.

B) DISEÑOS LÓGICOS.
Diseños lógicos para la presentación de la declaración de los Libros Registro regulada 

en el artículo 36 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos.

DESCRIPCIÓN DE LOS REGISTROS
Se incluirán dos tipos diferentes de registro, que se distinguen por la primera posición, 

con arreglo a los siguientes criterios:
Tipo 1: Registro de la entidad declarante: Datos identificativos y resumen. Diseño de tipo 

de registro 1 de los recogidos más adelante en estos mismos apartados.
Tipo 2: Registro de detalle. Diseño de tipo de registro 2 de los recogidos más adelante en 

estos mismos apartados.
El orden de presentación será el del tipo de registro, existiendo un único registro del tipo 

1 y tantos registros de detalle tipo 2 se declaren.
Todos los campos alfanuméricos y alfabéticos se presentarán alineados a la izquierda y 

rellenos de blancos por la derecha, en mayúsculas sin caracteres especiales, y sin vocales 
acentuadas.

Para los caracteres específicos del idioma se utilizará la codificación ISO-8859-1. De 
esta forma la letra «Ñ» tendrá el valor ASCII 209 (Hex. D1) y la «Ç» (cedilla mayúscula) el 
valor ASCII 199 (Hex. C7).

Todos los campos numéricos se presentarán alineados a la derecha y rellenos a ceros 
por la izquierda sin signos y sin empaquetar.

Todos los campos tendrán contenido, a no ser que se especifique lo contrario en la 
descripción del campo. Si no lo tuvieran, los campos numéricos se rellenarán a ceros y tanto 
los alfanuméricos como los alfabéticos a blancos.
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MODELO 340
TIPO DE REGISTRO 1: REGISTRO DE LA ENTIDAD DECLARANTE 

(POSICIONES, NATURALEZA Y DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS)

POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS
1 Numérico. TIPO DE REGISTRO.

  Constante número ‘1’.
2-4 Numérico. MODELO.
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POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS
  Constante ‘340’.

5-8 Numérico. EJERCICIO.
  Las cuatro cifras del ejercicio fiscal al que corresponde la declaración.

9-17 Alfanumérico. N.I.F. DEL DECLARANTE.

  

Se consignará el N.I.F. del declarante.
Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el carácter de control y rellenando con ceros las posiciones de la izquierda, de 
acuerdo con las reglas previstas en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos («BOE» de 5 
de septiembre).

18-57 Alfanumérico. APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL DECLARANTE.

  Se consignará los apellidos y nombre o razón social del declarante que presenta los Libros Registro de facturas expedidas, recibidas, de bienes de 
inversión y de determinadas operaciones intracomunitarias.

  Si es una persona física, se consignará el primer apellido, un espacio, el segundo apellido, un espacio y el nombre completo necesariamente en este 
orden.

  Para personas jurídicas y entidades en régimen de atribución de Rentas, se consignará la razón social completa, sin anagrama.
  En ningún caso podrá figurar en este campo un nombre comercial.

58 Alfabético. TIPO DE SOPORTE.
  Se cumplimentará la siguiente clave:
  ‘C’: Si la información se presenta en DVD.
  ‘T’: Transmisión telemática.

59-107 Alfanumérico. PERSONA CON QUIÉN RELACIONARSE.
  Datos de la persona con quién relacionarse. Este campo se subdivide en dos:
  59-67 NÚMERO TELÉFONO: Campo numérico de 9 posiciones, el cual se corresponde con el número de teléfono de la persona con quién relacionarse.

  68-107 APELLIDOS Y NOMBRE: Se consignará el primer apellido, un espacio, el segundo apellido, un espacio, y el nombre completo, necesariamente 
en este orden.

108-120 Numérico. NÚMERO IDENTIFICATIVO DE LA DECLARACIÓN.

  Se consignará el número identificativo correspondiente a la declaración. Campo de contenido numérico de 13 posiciones.
Este campo deberá generarse ajustándose al siguiente formato: 340EEEEPPSSSS, donde:

  • EEEE: Ejercicio fiscal (Ej.: 2009).

  • PP: Se hará constar dos dígitos en función del período al que corresponda la declaración. Se consignará el que corresponda, según la siguiente 
relación de claves:

  «01»: ENERO.
  «02»: FEBRERO.
  «03»: MARZO y el primer trimestre.
  «04»: ABRIL.
  «05»: MAYO.
  «06»: JUNIO y el segundo trimestre.
  «07»: JULIO.
  «08»: AGOSTO.
  «09»: SEPTIEMBRE y el tercer trimestre.
  «10»: OCTUBRE.
  «11»: NOVIEMBRE.
  «12»: DICIEMBRE y el cuarto trimestre.
  • SSSS: Número secuencial consecutivo para cada presentación, comenzando por el 0001.

121-122 Alfabético. DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA O SUSTITUTIVA.
  En el caso excepcional de segunda o posterior presentación de declaraciones deberá cumplimentarle obligatoriamente uno de los siguientes campos:

  121 DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA: Se consignará una «C» si la presentación de esta declaración tiene por objeto incluir percepciones que, 
debiendo haber figurado en otra declaración del mismo ejercicio presentada anteriormente, hubieran sido completamente omitidas en la misma.

  
La presentación de una declaración complementaria que tenga por objeto la modificación del contenido de datos declarados en otra declaración del 
mismo ejercicio presentada anteriormente se realizará desde el servicio de consulta y modificación de declaraciones informativas en la Oficina Virtual de 
la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es).

  122 DECLARACIÓN SUSTITUTIVA: Se consignará una «S» si la presentación tiene como objeto anular y sustituir completamente a otra declaración 
anterior, del mismo ejercicio. Una declaración sustitutiva solo puede anular a una única declaración anterior.

123-135 Numérico. NÚMERO IDENTIFICATIVO DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR.

  En el caso de que se haya consignado una «C» en el campo «Declaración complementaria» o que se haya consignado «S» en el campo «Declaración 
sustitutiva», se consignará el número identificativo correspondiente a la declaración a la que sustituye o complementa.

  En cualquier otro caso deberá rellenarse a CEROS.
136-137 Numérico. PERIODO.

  
Numérico de dos posiciones.
Se hará constar el periodo al que corresponda la declaración.
Se consignará el que corresponda según la siguiente relación de claves:

  «01»: ENERO.
  «02»: FEBRERO.
  «03»: MARZO.
  «04»: ABRIL.
  «05»: MAYO.
  «06»: JUNIO.
  «07»: JULIO.
  «08»: AGOSTO.
  «09»: SEPTIEMBRE.
  «10»: OCTUBRE.
  «11»: NOVIEMBRE.
  «12»: DICIEMBRE.

138-146 Numérico. NÚMERO TOTAL DE REGISTROS.

  Se consignará el número total de registros de detalle del tipo 2 incluidos por la de la entidad declarante que presenta los Libros Registro de facturas 
expedidas, recibidas, de bienes de inversión y de determinadas operaciones intracomunitarias.

147-164 Alfanumérico. IMPORTE TOTAL DE LA BASE IMPONIBLE.
  Este campo se subdivide en:
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147 SIGNO: Alfabético.
Se cumplimentará cuando el resultado de la suma para obtener el Importe de la Base Imponible (posiciones 148 a 164 de este registro tipo 1) sea menor 
de 0 (cero). En este caso se consignará una «N». En cualquier otro caso el contenido de este campo será un espacio.

  

148-164 IMPORTE: Campo numérico de 17 posiciones.
Se consignará la suma de las cantidades (sin coma decimal ni puntuación de miles) reflejadas en los campos BASE IMPONIBLE (posiciones 122-135 
correspondientes al registro de tipo 2). En el supuesto de que en los registros de declarados se hubiera consignado «N» en el campo SIGNO DE LA 
BASE IMPONIBLE (posición 122 del registro de tipo 2), dichas cantidades se computarán con signo menos al totalizar los importes que deben reflejarse 
en esta suma.
Este campo se subdivide en dos:

  148-162 Parte entera del IMPORTE TOTAL DE LAS BASES IMPONIBLES DEL IVA Y DEL IGIC.
  163-164 Parte decimal del IMPORTE TOTAL DE LAS BASES IMPONIBLES IVA Y DEL IGIC.

165-182 Alfanumérico. IMPORTE TOTAL DE LA CUOTA DEL IMPUESTO.
  Este campo se subdivide en:
  165 SIGNO: Alfabético.

  Se cumplimentará cuando el resultado de la suma para obtener el importe TOTAL DE LA CUOTA (posiciones 166 a 182 de este registro tipo 1) sea 
menor de 0 (cero). En este caso se consignará una «N»; en cualquier otro caso el contenido de este campo será un espacio.

  166-182 IMPORTE. Campo numérico de 17 posiciones.

  

Se consignará la suma de las cantidades (sin coma decimal ni puntuación de miles) reflejadas en los campos CUOTA DEL IMPUESTO (posiciones 136 a 
149 correspondientes al registro de tipo 2). En el supuesto de que en los registros de declarados se hubiera consignado «N» en el campo SIGNO DE LA 
CUOTA DEL IMPUESTO (posición 136 del registro de tipo 2), dichas cantidades se computarán con signo menos al totalizar los importes que deben 
reflejarse en esta suma.
Este campo se subdivide en dos:

  166-180 Parte entera del IMPORTE TOTAL DE LAS CUOTAS DEL IVA Y DEL IGIC.
181-182 Parte decimal del IMPORTE TOTAL DE LAS CUOTAS DEL IVA Y DEL IGIC.

183-200 Alfanumérico. IMPORTE TOTAL DE LAS FACTURAS.
  Este campo se subdivide en:
  183 SIGNO: Alfabético.

  Se cumplimentará cuando el resultado de la suma para obtener el IMPORTE TOTAL DE LAS FACTURAS (posiciones 184 a 200 de este registro tipo 1) 
sea menor de 0 (cero). En este caso se consignará una «N»; en cualquier otro caso el contenido de este campo será un espacio.

  

184-200 IMPORTE: Campo numérico de 17 posiciones.
Se consignará la suma de las cantidades (sin coma decimal ni puntuación de miles) reflejadas en los campos IMPORTE TOTAL DE LA FACTURA 
(posiciones 150 a 163 correspondientes al registro de tipo 2). En el supuesto de que en los registros de declarados se hubiera consignado «N» en el 
campo SIGNO DEL IMPORTE TOTAL DE LA FACTURA (posición 150 del registro de tipo 2), dichas cantidades se computarán con signo menos al 
totalizar los importes que deben reflejarse en esta suma.

  Este campo se subdivide en dos:
  184-198 Parte entera del IMPORTE TOTAL DE LAS FACTURAS.
  199-200 Parte decimal del IMPORTE TOTAL DE LAS FACTURAS.

201-390 – BLANCOS.
391-399 Alfanumérico. N.I.F. DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL DECLARANTE.

  Para los declarantes menores de 14 años, la identificación de los mismos en sus relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria habrán de 
figurar tanto los datos de la persona menor de 14 años, incluido su número de identificación fiscal, como los de su representante legal.

  Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el carácter de control y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.
  En cualquier otro caso el contenido de este campo se rellenará a espacios.

400-415 Alfanumérico. CÓDICO ELECTRÓNICO AUTOLIQUIDACIÓN IVA.

  
Campo reservado para el Código electrónico formado por 16 caracteres alfanuméricos generado por la AEAT en función de los datos incluidos por el 
declarante en su autoliquidación por vía telemática y que da validez a la autenticidad de la presentación para la declaración del IVA a la que 
corresponden estos datos de los Libros de Registro de IVA.

  El código electrónico se define en la Orden de 20 de enero de 1999 («BOE» de 22 de enero).
416-500  BLANCO.

* Todos los importes serán positivos.
* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a 

blancos.
* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la 

izquierda.
* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de 

blancos por la derecha, en mayúsculas, sin caracteres especiales y sin vocales acentuadas, 
excepto que se especifique lo contrario en la descripción del campo.
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MODELO 340

TIPO DE REGISTRO 2: REGISTRO DE DETALLE (POSICIONES, NATURALEZA Y 
DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS)

POSICIÓN NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS
1 Numérico. TIPO DE REGISTRO.

  Constante ‘2’.
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2-4 Numérico. MODELO.

  Constante ‘340’.
5-8 Numérico. EJERCICIO.

  Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.
9-17 Alfanumérico. N.I.F. DE LA ENTIDAD DECLARANTE.

  Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.
18-26 Alfanumérico. N.I.F. DEL DECLARADO.

  Si el destinatario, remitente u obligado a la expedición, en adelante el declarado, dispone de N.I.F. asignado en España, se consignará:

  
Si es una persona física se consignará el N.I.F. del declarado de acuerdo con las reglas previstas en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento general de actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos («BOE» de 5 de septiembre).

  Si el declarado es una persona jurídica o una entidad en régimen de atribución de rentas (comunidad de bienes, sociedad civil, herencia yacente, etc.), se 
consignará el número de identificación fiscal correspondiente a la misma.

  Para la identificación de los menores de 14 años en sus relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria habrán de figurar tanto los datos de la 
persona menor de 14 años, incluido su número de identificación fiscal, como los de su representante legal.

  Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el carácter de control y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.
  Este campo es incompatible (excluyente) con el campo número de identificación fiscal del declarado asignado en el país o territorio de residencia.
  Sólo se cumplimentará con los N.I.F. asignados en España.

27-35 Alfanumérico. N.I.F. DEL REPRESENTANTE LEGAL.

  Para la identificación de los menores de 14 años en sus relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria habrán de figurar tanto los datos de la 
persona menor de 14 años, incluido su número de identificación fiscal, como los de su representante legal.

  Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el carácter de control y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.
  En cualquier otro caso el contenido de este campo se rellenará a espacios.

36-75 Alfanumérico. APELLIDOS Y NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL DECLARADO.

  
a) Para personas físicas se consignará el primer apellido, un espacio, el segundo apellido, un espacio, y el nombre completo, necesariamente en este 
mismo orden. Si el declarado es menor de edad, se consignarán en este campo los apellidos y nombre del menor de edad.
En el caso de personas físicas que tengan un solo apellido, se consignará el apellido, un espacio y el nombre, en este orden.

  b) Tratándose de personas jurídicas y entidades en régimen de atribución de rentas, se consignará la razón social o denominación completa de la entidad, 
sin anagramas.

76-77 Alfabético. CÓDIGO PAÍS.

  Se consignará el código del país o territorio al que corresponde la dirección del declarado, de acuerdo con las claves de países que figuran en la Orden 
EHA/3202/2008, de 31 de octubre, en su anexo IV («BOE» de 10/11/2008).

78 Numérico. CLAVE NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN EL PAÍS DE RESIDENCIA.

  Identifica el contenido del campo «número de identificación fiscal del cliente o proveedor asignado en el país o territorio de residencia». Puede tomar los 
valores siguientes:

  1. Corresponde a un NIF.
  2. Se consigna el NIF/IVA (NIF OPERADOR INTRACOMUNITARIO).
  3. Pasaporte.
  4. Documento oficial de identificación expedido por el país o territorio de residencia.
  5. Certificado de residencia fiscal.
  6. Otro documento probatorio.

79-98 Alfanumérico. NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL EN EL PAÍS DE RESIDENCIA.
  Se consignará el número de identificación fiscal del cliente o proveedor asignado en el país o territorio de residencia.
  Este campo es incompatible (excluyente) con el campo NIF del declarado.

  En los supuestos de adquisición intracomunitaria de bienes, se consignará el NIF/IVA (NIF OPERADOR INTRACOMUNITARIO). Se compone de los 
subcampos:

  70-80 Código país: Alfabético de 2 posiciones.
Se compone de las dos primeras letras identificativas del Estado miembro de la UE.

  
81-95 Número: Alfanumérico de 15 posiciones.
Campo alfanumérico, que se ajustará a la izquierda y se rellenará con blancos a la derecha en los casos en que dicho número tenga menos de 15 
posiciones.

  96-98 Blancos.
  Composición del N.I.F. comunitario de los distintos Estados miembros:
  País Cód. país Número.
  Alemania. DE 9 caracteres numéricos.
  Austria. AT 9 caracteres alfanuméricos.
  Bélgica. BE 9 o 10 caracteres numéricos.
  Bulgaria. BG 9 o 10 caracteres numéricos.

  Croacia HR 11 caracteres numéricos.
  Chipre. CY 9 caracteres numéricos.
  Chequia. CZ 8, 9 o 10 caracteres numéricos.
  Dinamarca. DK 8 caracteres numéricos.
  Estonia. EE 9 caracteres numéricos.
  Finlandia. FI 8 caracteres numéricos.
  Francia FR 11 caracteres alfanuméricos.
  Grecia. EL 9 caracteres numéricos.
  Gran Bretaña. GB 5, 9 o 12 caracteres alfanuméricos.
  Holanda. NL 12 caracteres alfanuméricos.
  Hungría. HU 8 caracteres numéricos.
  Italia. IT 11 caracteres numéricos.
  Irlanda. IE 8 ó 9 caracteres alfanuméricos.
  Lituania. LT 9 o 12 caracteres numéricos.
  Luxemburgo. LU 8 caracteres numéricos.
  Letonia. LV 11 caracteres numéricos.
  Malta. MT 8 caracteres numéricos.
  Polonia. PL 10 caracteres numéricos.
  Portugal. PT 9 caracteres numéricos.
  Rumanía. RO 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 o 10 caracteres numéricos.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 30  Modelo 340 de declaración informativa regulada en el Reglamento General de actuaciones

– 1353 –



POSICIÓN NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS
  Suecia. SE 12 caracteres numéricos.
  Eslovenia. SI 8 caracteres numéricos.
  Eslovaquia. SK 10 caracteres numéricos.

99 Alfabético. CLAVE TIPO DE LIBRO.
  E Libro registro de facturas expedidas.
  I Libro registro de bienes de invención.
  R Libro registro de facturas recibidas.
  U Libro registro de determinadas operaciones intracomunitarias.
  F Libro registro de facturas expedidas IGIC.
  J. Libro de registro de bienes de inversión IGIC.
  S. Libro de registro de facturas recibidas IGIC.

100 Alfanumérico CLAVE DE OPERACIÓN.
  La clave que corresponda:
  A Asiento resumen de facturas.
  B Asiento resumen de tique.
  C Factura con varios asientos (varios tipos impositivos).
  D Factura rectificativa.
  F Adquisiciones realizadas por las agencias de viajes directamente en interés del viajero (Régimen especial de agencias de viajes).
  G Régimen especial de grupo de entidades en IVA o IGIC (incorpora la contraprestación real a coste).
  H Régimen especial de oro de inversión.
  I Inversión del sujeto pasivo (ISP).
  J  Tiques.
  K Rectificación de errores registrales.
  L  Adquisiciones a comerciantes minoristas del IGIC.

  Ninguna de las anteriores.
  Si este campo viene a blanco se considerará que corresponde con «Ninguna de las anteriores».

  

La anotación individualizada de las facturas o documentos sustitutivos se podrá sustituir por la de asientos resúmenes en los que se harán constar la fecha 
o periodo en que se hayan expedido, base imponible global, el tipo impositivo, la cuota global de facturas o documentos sustitutivos numerados 
correlativamente y expedidos en la misma fecha, y los números inicial y final de los documentos anotados, siempre que se cumplan simultáneamente los 
requisitos establecidos en el apartado 4 del artículo 63 Reglamento del IVA o en el artículo 31.4 del Decreto 182/1992 del IGIC.

  

Podrá hacerse un asiento resumen global de las facturas recibidas en una misma fecha, en el que se harán constar los números inicial y final de las facturas 
recibidas asignados por el destinatario, siempre que procedan de un único proveedor, la suma global de la base imponible y la cuota impositiva global, 
siempre que el importe total conjunto de las operaciones, Impuesto sobre el Valor Añadido o Impuesto General Indirecto Canario no incluido, no exceda de 
6.000 euros, y que el importe de las operaciones documentadas en cada una de ellas no supere 500 euros, Impuesto sobre el Valor Añadido no incluido.

  Igualmente será válida la anotación de una misma factura en varios asientos correlativos cuando incluya operaciones que tributen a distintos tipos 
impositivos.

  Con carácter voluntario, se podrán consignar, asimismo, las claves siguientes:
  E IVA/IGIC devengado pendiente de emitir factura.
  M IVA/IGIC facturado pendiente de devengar (emitida factura).

  N Facturación de las prestaciones de servicios de agencias de viaje que actúan como mediadoras en nombre y por cuenta ajena (disposición adicional 4.ª 
RD 1496/2003). Deberá consignarse de forma obligatoria cuando se realicen operaciones que se correspondan con la misma.

  O Factura emitida en sustitución de tiques facturados y declarados.
  P Adquisiciones intracomunitarias de bienes.

  Q Operaciones a las que se aplique el Régimen especial de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección según los artículos del 135 
al 139 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

  R–Operación de arrendamiento de local de negocio.
  S–Subvenciones, auxilios o ayudas satisfechas o recibidas, tanto por parte de Administraciones públicas como de entidades privadas.

  
T–Cobros por cuenta de terceros de honorarios profesionales o de derechos derivados de la propiedad intelectual, industrial, de autor u otros por cuenta de 
sus socios, asociados o colegiados efectuados por sociedades, asociaciones, colegios profesionales u otras entidades que, entre sus funciones, realicen las 
de cobro.

  U–Operación de seguros.

  
V–Compras de agencias viajes: operaciones de prestación de servicios de mediación en nombre y por cuenta ajena relativos a los servicios de transporte de 
viajeros y de sus equipajes que las agencias de viajes presten al destinatario de dichos servicios de transporte, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
3 de la disposición adicional cuarta del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

  W–Operaciones sujetas al Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

  X–Operaciones por las que los empresarios o profesionales que satisfagan compensaciones agrícolas, ganaderas y/o pesqueras hayan expedido el recibo 
correspondiente.

  Z: Régimen especial del criterio de caja.
  Claves numéricas de carácter voluntario:
  1: IVA criterio de caja. Asiento resumen de facturas.
  2: IVA criterio de caja. Factura con varios asientos (varios tipos impositivos).
  3: IVA criterio de caja. Factura rectificativa.
  4: IVA criterio de caja. Adquisiciones realizadas por las agencias de viajes directamente en interés del viajero (Régimen especial de agencia de viajes).
  5: IVA criterio de caja. Factura simplificada.
  6: IVA criterio de caja. Rectificación de errores registrales.

  7: IVA criterio de caja. Facturación de las prestaciones de servicios de agencias de viaje que actúan como mediadoras en nombre y por cuenta ajena. 
(Disposición adicional 4.ª RD 1496/2003).

  8: IVA criterio de caja. Operación de arrendamiento de local de negocio.
101-108 Numérico. FECHA DE LA EXPEDICIÓN.

  Se consignará la fecha de la expedición de la factura, indicando los cuatro dígitos del año, los dos del mes (de 01 a 12) y los dos del día (de 01 a 31) con el 
formato AAAAMMDD.

109-116 Numérico. FECHA DE LA OPERACIÓN.

  En función del tipo de libro registro se consignará la fecha de la realización de la operación (facturas expedidas y facturas recibidas), la de comienzo de uso 
del bien (bienes de inversión), indicando los cuatro dígitos del año, los dos del mes (de 01 a 12) y los dos del día (de 01 a 31) con el formato AAAAMMDD.

117-121 Numérico. TIPO IMPOSITIVO.

  Se consignará el tipo de gravamen aplicable.
Este campo se subdivide en otros dos:

  117-119 ENTERO Numérico. Parte entera: Se consignará la parte entera del tipo de gravamen (si no tiene, consignar CEROS).
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  120-121 DECIMAL Numérico. Parte decimal: Se consignará la parte decimal del tipo de gravamen (si no tiene, consignar CEROS).

122-135 Alfanumérico. BASE IMPONIBLE.

  

Se consignará la Base Imponible del Impuesto en euros o su contravalor, en los casos de operaciones en divisas, según el artículo 79.once de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y el artículo 23.8 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos 
fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, sin signo y sin céntimo. En las de operaciones de la clave A o B (asiento resumen) se consignará la 
Base Imponible Global. Asimismo, en los supuestos de operaciones de Rectificación (facturas rectificativas), se consignará el signo que corresponda en 
función de la corrección a efectuar.

  122 SIGNO: Alfabético.
Si el importe descrito anteriormente es negativo, se consignará una «N». En cualquier otro caso se rellenará a blancos.

  

123-135 IMPORTE: Campo numérico de 13 posiciones.
Se consignará (sin coma decimal ni puntuación de miles) el importe descrito anteriormente.
Este campo se subdivide en dos:
123-133 Parte entera de la Base Imponible del Impuesto.
134-135 Parte decimal de la Base Imponible del Impuesto.

136-149 Alfanumérico. CUOTA DEL IMPUESTO.

  

Se consignará la Cuota del Impuesto repercutida o soportada en euros o su contravalor, en los casos de operaciones en divisas, según el artículo 79.once 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y el artículo 23.8 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, sin signo y sin céntimos. En las de operaciones de la clave A o B (asiento resumen) se 
consignará la Cuota Global. Asimismo, en los supuestos de operaciones de rectificación (facturas rectificativas), se consignará el signo que corresponda en 
función de la corrección a efectuar.

  136 SIGNO: Alfabético.
Si el importe descrito anteriormente es negativo, se consignará una N. En cualquier otro caso se rellenará a blancos.

  
137-149 IMPORTE: Campo numérico de 13 posiciones.
Se consignará (sin coma decimal ni puntuación de miles) el importe descrito anteriormente.
Este campo se subdivide en dos:

  137-147 Parte entera de la cuota del Impuesto.
148-149 Parte decimal de la Cuota del Impuesto.

150-163 Alfanumérico. IMPORTE TOTAL DE LA FACTURA.

  

Se consignará el importe total de la factura, resultado de la suma de Base imponible y de la Cuota del Impuesto en euros o su contravalor, en los casos de 
operaciones en divisas, según el artículo 79.once de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y el artículo 23.8 de la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, sin signo y sin céntimo. En las de operaciones 
de la clave A o B (asiento resumen) se consignara Importe Global de la facturación. Asimismo, en los supuestos de operaciones de rectificación(facturas 
rectificativas, devolución de mercancías y rapels), se consignará el signo que corresponda en función de la corrección a efectuar.

  150 SIGNO: Alfabético.
Si el importe descrito anteriormente es negativo, se consignará una «N». En cualquier otro caso se rellenará a blancos.

  
151-163 IMPORTE: Campo numérico de 13 posiciones.
Se consignará (sin coma decimal ni puntuación de miles) el importe descrito anteriormente.
Este campo se subdivide en dos:

  151-161 Parte entera del importe total de la factura.
162-163 Parte decimal del importe total de la factura.

164-177 Alfanumérico. BASE IMPONIBLE A COSTE.

  

El importe a consignar estará constituido por el coste de los bienes y servicios utilizados directa o indirectamente, total o parcialmente, en su realización y 
por los cuales se haya soportado o satisfecho efectivamente el Impuesto en los supuestos de clave de operación G «Régimen especial de grupo de 
entidades en IVA o IGIC», posición 100, en euros o su contravalor, en los casos de operaciones en divisas, según el artículo 79.once de la Ley 37/1992 de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y el artículo 23.8 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del 
Régimen Económico Fiscal de Canarias, sin signo y sin céntimos, En las de operaciones de la clave A o B (asiento resumen) se consignará la Base 
Imponible Global. Asimismo, en los supuestos de operaciones de rectificación (facturas rectificativas), se consignará el signo que corresponda en función de 
la corrección a efectuar.

  164 SIGNO: Alfabético.
Si el importe descrito anteriormente es negativo, se consignará una «N». En cualquier otro caso se rellenará a blancos.

  165-167 IMPORTE: Campo numérico de 13 posiciones.
Se consignará (sin coma decimal ni puntuación de miles) el importe descrito anteriormente.

  Este campo se subdivide en dos:
  165-175 Parte entera de la Base Imponible a Coste.
  176-177 Parte decimal de la Base Imponible a Coste.

178-217 Alfanumérico. IDENTIFICACIÓN DE LA FACTURA.
  Se consignará la identificación de las facturas o documentos sustitutivos expedidos, incluyendo la serie en su caso.

218-235 Alfanumérico. NÚMERO DE REGISTRO.
  Se consignará el número correlativo que corresponda al asiento en el correspondiente libro registro de IVA o IGIC.

LIBRO REGISTRO DE FACTURAS EXPEDIDAS

POSICIÓN NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS
236-243 Numérico. NÚMERO DE FACTURAS.

  Número de facturas o tiques acumulados que corresponden al registro. La acumulación se realizará por cada intervalo continuo de emisión de los mismos 
(correlativos), y en los supuestos de operaciones distintas a las de la clave A o B (asiento resumen), se consignará uno.

244-245 Numérico. NÚMERO DE REGISTROS (DESGLOSE).

  En los supuestos de la clave de operación C «Factura con varios asientos (varios tipos impositivos)», se consignará el número de registros en los cuales se 
declara. En los supuestos de operaciones distintas a la clave C (Factura con varios asientos, distintos tipos impositivos) se consignará uno.

246-325 Alfanumérico. INTERVALO DE IDENTIFICACIÓN DE LA ACUMULACIÓN.

  
Se consignará para los supuestos de acumulación de facturas o tiques en un solo registro, y dado que dicha numeración ha de ser correlativa (intervalo 
continuo de emisión), se anotará el número primero y último de dicha relación correlativa.
Este campo se subdivide en dos:

  246-285 PRIMER NÚMERO: Se consignará el primer número de la correlación del día objeto de declaración (si no tiene, consignar BLANCOS).
  286-325 ÚLTIMO NÚMERO: Se consignará el último número de la correlación del día objeto de declaración (si no tiene, consignar BLANCOS).

326-365 Alfanumérico. IDENTIFICACIÓN DE LA FACTURA RECTIFICADA.
  Se consignarán la identificación de la factura o documentos sustituidos como consecuencia de la rectificación.
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POSICIÓN NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS
366-370 Numérico. TIPO EL RECARGO DE EQUIVALENCIA.

  Se consignará el tipo de recargo de equivalencia aplicable.
Este campo se subdivide en otros dos:

  366-368 ENTERO Numérico. Parte entera: Se consignará la parte entera del tipo de recargo de equivalencia (si no tiene, consignar CEROS).
  369-370 DECIMAL Numérico. Parte decimal: Se consignará la parte decimal del tipo de recargo de equivalencia (si no tiene, consignar CEROS).

371-384 Alfanumérico. CUOTA DEL RECARGO DE EQUIVALENCIA.

  

Se consignará la Cuota del recargo de equivalencia en euros o su contravalor, en los casos de operaciones en divisas, según el artículo 79.once de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y el artículo 23.8 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos 
fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, sin signo y sin céntimo. Asimismo, en los supuestos de operaciones de rectificación (facturas 
rectificativas), se consignará el signo que corresponda en función de la corrección a efectuar.

  371 SIGNO: Alfabético.
Si el importe descrito anteriormente es negativo, se consignará una N. En cualquier otro caso se rellenará a blancos.

  
372-384 IMPORTE: Campo numérico de 13 posiciones.
Se consignará (sin coma decimal ni puntuación de miles) el importe descrito anteriormente.
Este campo se subdivide en dos:

  372-382 Parte entera de la Cuota del recargo de equivalencia.
  383-384 Parte decimal de la Cuota del recargo de equivalencia.

385 Numérico Situación del inmueble.

  

Cuando se consigne la clave de operación ''R'' se consignará de entre las siguientes claves la que corresponda a la situación del local de negocio 
arrendado:
1. Inmueble con referencia catastral situado en cualquier punto del territorio español, excepto País Vasco y Navarra.
2. Inmueble situado en la Comunidad Autónoma del País Vasco o en la Comunidad Foral de Navarra.
3. Inmueble en cualquiera de las situaciones anteriores pero sin referencia catastral.
4. Inmueble situado en el extranjero.

386-410 Alfanumérico Referencia catastral.
  Cuando se consigne la clave ''R'' se consignará la referencia catastral correspondiente al local de negocio arrendado.
411-425 Numérico Importe percibido en metálico.

  

Se consignarán sin signo y sin coma decimal los importes superiores a 6.000 euros que se hubieran percibido en metálico (moneda o billetes de curso legal) 
de la misma persona o entidad por las operaciones realizadas durante el año natural.
Estos importes se reflejarán en las declaraciones mensuales a partir de las cuales se haya superado el citado límite.
Cuando las cantidades percibidas en metálico previstas no puedan incluirse en las declaraciones mensuales del año natural en el que se realizan las 
operaciones por percibirse con posterioridad a su presentación o por no haber alcanzado en ese momento un importe superior a 6.000 euros, los obligados 
tributarios deberán incluirlas separadamente en la declaración correspondiente al período del año natural posterior en el que se hubiese efectuado el cobro 
o se hubiese alcanzado el importe señalado anteriormente.
Los importes deben consignarse en euros.
Este campo se subdivide en dos:

  411-423 Parte entera del importe percibido en metálico, si no tiene contenido se consignará a ceros.
  424-425 Parte decimal del importe percibido en metálico, si no tiene contenido se consignará a ceros.
426-429 Numérico Ejercicio.

  Se consignarán las cuatro cifras del ejercicio en el que se hubieran declarado las operaciones que dan origen al cobro en metálico por importe superior a 
6.000 euros.

430-444 Numérico Importe percibido por transmisiones de inmuebles sujetas a IVA.

  

Se consignará, sin signo y sin coma decimal, separadamente de otras operaciones, las cantidades que se perciban en contraprestación por transmisiones 
de inmuebles, efectuadas o que se deban efectuar, que constituyan entregas sujetas en el Impuesto sobre el Valor añadido (IVA incluido). Los importes 
deben consignarse en euros.
Este campo se subdivide en dos:

  430-442 Parte entera del importe percibido por transmisiones de inmuebles sujetas a IVA, si no tiene contenido se consignará a ceros.
  443-444 Parte decimal del importe percibido por transmisiones de inmuebles sujetas a IVA, si no tiene contenido se consignará a ceros.
445-452 Numérico. FECHA DE COBRO.

  
Cuando se consigne la clave "Zˮ o cualquiera de las claves numéricas del campo "CLAVE DE OPERACIÓNˮ, posición 100 de los diseños lógicos del tipo de 
registro 2, se hará constar la fecha en la que se hubiera producido el devengo conforme al criterio de devengo del Régimen especial del criterio de caja.
Este campo se subdivide en otros tres:

  445-448 Numérico AÑO
  449-450 Numérico MES
  451-452 Numérico DÍA
453-465 Numérico. IMPORTES COBRADOS.

  

Se consignarán sin coma decimal los importes devengados correspondientes a facturas expedidas cuando se consigne la clave "Zˮ o cualquiera de las 
claves numéricas del campo "CLAVE DE OPERACIÓNˮ, posición 100 de los diseños lógicos del tipo de registro 2.
Los importes deben consignarse en euros.
Este campo se subdivide en dos:

  453-463 Numérico. Parte entera del importe cobrado, si no tiene contenido se consignará a ceros.
  464-465 Numérico. Parte decimal del importe cobrado, si no tiene contenido se consignará a ceros.
466 Alfabético. MEDIO DE COBRO UTILIZADO.

  

Cuando se consigne la clave "Zˮ o cualquiera de las claves numéricas del campo "CLAVE DE OPERACIÓNˮ, posición 100 de los diseños lógicos del tipo de 
registro 2, se hará constar en este campo una de las siguientes claves identificativas del medio de cobro utilizado:
"Cˮ – Cuenta bancaria.
"Tˮ – Cheque.
"Oˮ – Otros medios de cobro.
Este campo no se cumplimentará cuando no se hubiera producido ningún cobro.

467-500 Alfanumérico. CUENTA BANCARIA O MEDIO DE COBRO UTILIZADO.

  

Cuando se consigne la clave "Zˮ o cualquiera de las claves numéricas del campo "CLAVE DE OPERACIÓNˮ, posición 100 de los diseños lógicos del tipo de 
registro 2, se hará constar en este campo el medio de cobro parcial o total de la operación, ya bien sea el número de cuenta bancaria o el número de 
cheque a través del cual se hubiera realizado el cobro si se consignó la clave "Cˮ o la clave "Tˮ respectivamente en el campo "MEDIO DE COBRO 
UTILIZADOˮ (posición 466). Del mismo modo se cumplimentará la descripción o identificación de cualquier otro medio utilizado que pueda acreditar el cobro 
si se consignó la clave "Oˮ del campo anterior.
Este campo no se cumplimentará cuando no se hubiera producido ningún cobro.
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LIBRO REGISTRO DE FACTURAS RECIBIDAS

POSICIÓN NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS
236-253 Numérico. NÚMERO DE FACTURAS.

  Número de facturas o tiques acumulados que corresponden al registro. La acumulación se realizará por cada intervalo continuo de emisión de los mismos 
(correlativos), y en los supuestos de operaciones distintas a las de la clave A o B (asiento resumen), se consignará uno.

254-255 Numérico. NÚMERO DE REGISTROS (DESGLOSE).

  En los supuestos de la clave de operación C «con varios asientos (varios tipos impositivos)», se consignará el número de registros en los cuales se declara. 
En los supuestos de operaciones distintas a la clave C (Factura con varios asientos, distintos tipos impositivos) se consignará uno.

256-335 Alfanumérico. INTERVALO DE IDENTIFICACIÓN DE LA ACUMULACIÓN.

  
Se consignará para los supuestos de acumulación de facturas o tiques en un solo registro, y dado que dicha numeración ha de ser correlativa (intervalo 
continuo de emisión), se anotará el número primero y ultimo de dicha relación correlativa.
Este campo se subdivide en otros dos:

  256-295 PRIMER NÚMERO: Se consignará el primer número de la correlación del día objeto de declaración (si no tiene, consignar BLANCOS).
  296-335 ÚLTIMO NÚMERO: Se consignará el ultimo número de la correlación del día objeto de declaración (si no tiene, consignar BLANCOS).

336-349 Alfanumérico. CUOTA DEDUCIBLE.

  Campo de configuración voluntaria, en el cual se incluirá el importe de la cuota deducible según la normativa del impuesto. Coincidirá con la cuota del 
impuesto soportada en los supuestos en que la cuota sea deducible en su totalidad.

  

Se consignará la Cuota Deducible en euros o su contravalor, en los casos de operaciones en divisas, según el artículo 79.once de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y el artículo 23.8 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, sin signo y sin céntimo. Asimismo, en los supuestos de operaciones de rectificación (facturas rectificativas), se consignará el 
signo que corresponda en función de la corrección a efectuar.

  336 SIGNO: Alfabético.
Si el importe descrito anteriormente es negativo, se consignará una «N». En cualquier otro caso se rellenará a blancos.

  
337-349 IMPORTE: Campo numérico de 13 posiciones.
Se consignará (sin coma decimal ni puntuación de miles) el importe descrito anteriormente.
Este campo se subdivide en dos:

  337-347 Parte entera de la Cuota Soportada del Impuesto.
  348-349 Parte decimal de la Cuota Soportada del Impuesto.

350-357 Numérico. FECHA DE PAGO.

  
Cuando se consigne la clave "Z" o cualquiera de las claves numéricas del campo "CLAVE DE OPERACIÓNˮ, posición 100 de los diseños lógicos del tipo de 
registro 2, se hará constar la fecha en la que se hubiera producido el devengo conforme al criterio de devengo del Régimen especial del criterio de caja.
Este campo se subdivide en otros tres:

  350-353 Numérico AÑO
  354-355 Numérico MES
  356-357 Numérico DÍA
358-370 Numérico. IMPORTES PAGADOS.

  

Se consignarán sin coma decimal los importes devengados correspondientes a facturas recibidas cuando se consigne la clave "Zˮ o cualquiera de las claves 
numéricas del campo "CLAVE DE OPERACIÓNˮ, posición 100 de los diseños lógicos del tipo de registro 2.
Los importes deben consignarse en euros.
Este campo se subdivide en dos:

  358-368 Numérico. Parte entera del importe pagado, si no tiene contenido se consignará a ceros.
  369-370 Numérico. Parte decimal del importe pagado, si no tiene contenido se consignará a ceros.
371 Alfabético. MEDIO DE PAGO UTILIZADO.

  

Cuando se consigne la clave "Zˮ o cualquiera de las claves numéricas del campo "CLAVE DE OPERACIÓNˮ, posición 100 de los diseños lógicos del tipo de 
registro 2, se hará constar en este campo una de las siguientes claves identificativas del medio de pago utilizado:
"Cˮ – Cuenta bancaria.
"Tˮ – Cheque.
"Oˮ – Otros medios de pago.
Este campo no se cumplimentará cuando no se hubiera producido ningún pago.

372-405 Alfanumérico. CUENTA BANCARIA O MEDIO DE PAGO UTILIZADO.

  

Cuando se consigne la clave "Zˮ o cualquiera de las claves numéricas del campo "CLAVE DE OPERACIÓNˮ, posición 100 de los diseños lógicos del tipo de 
registro 2, se hará constar en este campo el medio de pago parcial o total de la operación, ya bien sea el número de cuenta bancaria o el número de cheque 
a través del cual se hubiera realizado el cobro si se consignó la clave "Cˮ o la clave "Tˮ respectivamente en el campo "MEDIO DE PAGO UTILIZADO" 
(posición 371). Del mismo modo se cumplimentará la descripción o identificación de cualquier otro medio utilizado que pueda acreditar el pago si se 
consignó la clave "Oˮ del campo anterior.
Este campo no se cumplimentará cuando no se hubiera producido ningún pago.

LIBRO REGISTRO DE BIENES DE INVERSIÓN

POSICIÓN NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS
236-238 Numérico. PRORRATA ANUAL DEFINITIVA.

  Se consignará la prorrata anual definitiva aplicable.
239-252 Alfanumérico. REGULARIZACIÓN ANUAL DE LA DEDUCCIÓN.

  
Se consignará la regularización anual de la deducción en euros o su contravalor, en los casos de operaciones en divisas, según el artículo 79.once de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y el artículo 23.8 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos 
fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, sin signo y sin céntimo.

  239 SIGNO: Alfabético.
Si el importe descrito anteriormente es negativo, se consignará una «N». En cualquier otro caso se rellenará a blancos.

  
240-252 IMPORTE: Campo numérico de 13 posiciones.
Se consignará (sin coma decimal ni puntuación de miles) el importe descrito anteriormente.
Este campo se subdivide en dos:

  240-250 Parte entera de la regularización anual de la deducción.
  251-252 Parte decimal de la regularización anual de la deducción.

253-292 Alfanumérico. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTREGA.
  Se consignarán la identificación de la factura que corresponde en el LIBRO REGISTRO DE FACTURAS EXPEDIDAS que recoge la entrega.

293-306 Alfanumérico. REGULARIZACIÓN DE LA DEDUCCIÓN EFECTUADA (TRANSMISIONES).
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POSICIÓN NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS

  
Se consignará la regularización de la deducción efectuada con motivo de la transmisión del bien en euros o su contravalor, en los casos de operaciones en 
divisas, según el artículo 79.once de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y el artículo 23.8 de la Ley 20/1991, de 7 de 
junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, sin signo y sin céntimo.

  293 SIGNO: Alfabético.
Si el importe descrito anteriormente es negativo, se consignará una «N». En cualquier otro caso se rellenará a blancos.

  
294-306 IMPORTE: Campo numérico de 13 posiciones.
Se consignará (sin coma decimal ni puntuación de miles) el importe descrito anteriormente.
Este campo se subdivide en dos:

  294-304 Parte entera de la regularización de la deducción efectuada con motivo de la transmisión del bien.
  305-306 Parte decimal de la regularización de la deducción efectuada con motivo de la transmisión del bien.

307-314 Numérico. FECHA DE INICIO DE LA UTILIZACIÓN.

  Se consignará la fecha del inicio del uso del bien, indicando los cuatro dígitos del año, los dos del mes (de 01 a 12) y los dos del día (de 01 a 31) con el 
formato AAAAMMDD.

315-331 Alfanumérico. IDENTIFICACIÓN DEL BIEN.
  Se consignará la descripción del bien objeto de este libro registro de IVA o IGIC.

332-500  BLANCO.

LIBRO REGISTRO DE DETERMINADAS OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS

POSICIÓN NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS
236 Alfabético. TIPO DE OPERACIÓN INTRACOMUNITARIA.

  Se consignará el tipo de operación intracomunitaria que corresponda:

  A. El envío o recepción de bienes para la realización de los informes periciales o trabajos mencionados en el artículo 70, apartado uno, número 7.º, de la 
Ley del Impuesto (Ley 37/1992).

  B. Las transferencias de bienes y las adquisiciones intracomunitarias de bienes comprendidas en los artículos 9, apartado 3.º, y 16, apartado 2.º, de la Ley 
del Impuesto (Ley 37/1992).

237 Alfabético. CLAVE DE DECLARADO.
  En función de la condición del declarado, se consignará una de las siguientes claves:
  D Destinatario.
  R Remitente.

238-239 Alfabético. CÓDIGO DEL ESTADO MIEMBRO.

  
En los supuestos de los registros correspondientes al Libro registro de determinadas operaciones intracomunitarias, se cumplimentará el código del Estado 
miembro de la UE origen o destino de los bienes, de acuerdo con las claves de países que figuran en la Orden EHA/3202/2008, de 31 de octubre, en su 
Anexo IV («BOE» de 10/11/2008).

240-242 Numérico. PLAZO DE LA OPERACIÓN.

  En los supuestos de los registros correspondientes al Libro registro de determinadas operaciones intracomunitarias, se cumplimentará el plazo en días para 
la realización de las operaciones.

243-277 Alfanumérico DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES.

  En los supuestos de los registros correspondientes al Libro registro de determinadas operaciones intracomunitarias, se consignara la descripción de los 
bienes objeto de la operación con referencia a la correspondiente factura.

278-349 Alfanumérico DIRECCIÓN DEL OPERADOR INTRACOMUNITARIO.
  Se consignará la dirección del operador intracomunitario contrapartida del residente en España.
  Este campo se subdivide en:

  278-317 DOMICILIO.
Se consignará el domicilio (calle, número, etc.).

  318-339 POBLACIÓN.
Se consignará el nombre de Población/Ciudad.

  340-349 CÓDIGO POSTAL.
Se consignará el Código Postal (ZIP code).

350-484 Alfanumérico OTRAS FACTURAS O DOCUMENTACIÓN.

  En los supuestos de los registros correspondientes al Libro Registro de determinadas operaciones intracomunitarias se consignarán los datos de «Otras 
facturas o documentación relativas a las operaciones de que se trate» (art 66.2.3.º RIVA).

485-500  BLANCOS.

* Todos los importes será positivos.
* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a 

blancos.
* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos a ceros por la izquierda
* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de 

blancos por la derecha, en mayúsculas, sin caracteres especiales y sin vocales acentuadas, 
excepto que se especifique lo contrario en la descripción del campo.
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§ 31

Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se aprueba el 
modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el 
Valor Añadido y se modifica el anexo I de la Orden EHA/1274/2007, 
de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de 
Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal 
simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 280, de 20 de noviembre de 2009

Última modificación: 25 de octubre de 2024
Referencia: BOE-A-2009-18472

La Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto 
sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la normativa tributaria, da una nueva 
redacción al artículo 116 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, estableciendo la posibilidad de que los sujetos pasivos que opten por ello, con 
independencia de la naturaleza de sus operaciones y del volumen de éstas, y de acuerdo 
con las condiciones, términos, requisitos y procedimiento establecidos reglamentariamente, 
puedan solicitar la devolución del saldo a su favor pendiente al final de cada período de 
liquidación.

Por su parte, el Real Decreto 2126/2008, de 26 de diciembre, modifica el artículo 30 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre, de forma que aquellos sujetos pasivos que opten por ejercitar el derecho 
a la devolución establecido en los artículos 116 y 163 nonies de la Ley del Impuesto, deben 
estar inscritos en el registro de devolución mensual regulado en dicho artículo. Asimismo, el 
citado Real Decreto introduce un nuevo artículo 30 bis en el articulado del Reglamento del 
Impuesto, de acuerdo con el cual los sujetos pasivos que ejerzan la actividad de transporte 
de viajeros o de mercancías por carretera y tributen por el régimen simplificado del Impuesto 
podrán solicitar la devolución de las cuotas soportadas deducibles en la adquisición de 
medios de transporte afectos a dicha actividad durante los primeros 20 días naturales del 
mes siguiente a aquél en el cual hayan realizado la adquisición de los medios de transporte y 
siempre que cumplan determinados requisitos.

Con la finalidad de hacer posible la solicitud de devolución del saldo a favor de los 
sujetos pasivos pendiente al final de cada periodo de liquidación y de facilitar y simplificar, en 
lo posible, el cumplimiento de la obligación de determinar la deuda tributaria que incumbe a 
los sujetos pasivos del Impuesto, la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, aprobó un 
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único modelo 303 de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido que sustituía a los 
modelos 300, 330, 332 y 320, así como, un nuevo modelo 308 para articular un sistema que 
permitiera solicitar las devoluciones del Impuesto en los supuestos previstos en el artículo 30 
bis del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tras la unificación de los modelos generales de autoliquidación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido en un único modelo 303, considerando que es objetivo fundamental de la 
Administración tributaria reducir, en la medida de lo posible, las cargas administrativas 
indirectas que se deriven del cumplimiento de las obligaciones fiscales, resulta aconsejable 
unificar a su vez los modelos 390 «Declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor 
Añadido» y 392 «Grandes Empresas. Declaración-resumen anual del Impuesto sobre el 
Valor Añadido», en un solo modelo 390 de «Declaración-resumen anual del Impuesto sobre 
el Valor Añadido», que se pueda utilizar por todos los sujetos pasivos del Impuesto que 
estén obligados a la presentación de una declaración-resumen anual de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 71.6 del Reglamento del Impuesto.

Asimismo, la aprobación del modelo 308 de solicitud de devolución del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, y el establecimiento del nuevo registro de devolución mensual, hace 
necesario que en el nuevo modelo 390 de declaración-resumen anual, se incluyan las 
referencias correspondientes al registro de devolución mensual y la información sobre las 
cuotas soportadas deducibles en la adquisición de medios de transporte afectos a la 
actividad de transporte de viajeros o de mercancías por carretera respecto de las cuales, los 
sujetos pasivos que ejerzan dicha actividad y tributen en régimen simplificado, hayan 
solicitado la devolución. Por otra parte, es conveniente reestructurar la información relativa al 
resultado de las operaciones, consignando de forma separada la concerniente a los sujetos 
pasivos que tributan en el Régimen especial del grupo de entidades.

También, se ha considerado oportuno modificar el literal de las casillas B1, B2 del 
modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores, suprimiendo la denominación «constituida en España» o 
«constituida en el extranjero», eliminando así la dualidad de significados que tenían dichas 
casillas y por tanto la confusión que implicaba. Asimismo, se ha modificado el literal de la 
casilla B3, añadiendo «de Constitución», con la finalidad de aclarar el contenido de dicha 
casilla. Para realizar dichos cambios, se ha modificado el anexo I de la Orden 
EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración 
censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores 
y 037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores.

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
habilita, en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los 
modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como establecer la 
forma, lugar y plazos de su presentación.

En su virtud dispongo:

Artículo 1.  Aprobación del modelo 390.
1. Se aprueba el modelo 390 “Declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor 

Añadido”, que figura como anexo I de la presente orden.
El número identificativo que habrá de figurar en dicho modelo será un número secuencial 

cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 390.
2. Este modelo será presentado por los sujetos pasivos del Impuesto obligados a la 

presentación de autoliquidaciones periódicas, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y los 
sujetos pasivos autorizados a la presentación conjunta de las autoliquidaciones, según lo 
dispuesto en el artículo 71.7 del Reglamento del Impuesto, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre.

3. No obstante lo anterior, de acuerdo con la habilitación conferida en los apartados 1 y 7 
del artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, se excluye de la obligación de presentar la 
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Declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido a los siguientes sujetos 
pasivos del Impuesto:

a) Sujetos pasivos del Impuesto obligados a la presentación de autoliquidaciones 
periódicas, con periodo de liquidación trimestral que tributando solo en territorio común 
realicen exclusivamente las actividades siguientes:

i) Actividades que tributen en régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
y/o

ii) Actividad de arrendamiento de bienes inmuebles urbanos.
La exclusión de la obligación de presentar la Declaración-resumen anual del Impuesto 

sobre el Valor Añadido prevista en esta letra a) se mantendrá en el caso de que los sujetos 
pasivos realicen, además, actividades por las que no exista obligación de presentar 
autoliquidaciones periódicas.

b) Sujetos pasivos que lleven los libros registro a través de la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de acuerdo con lo previsto en el artículo 62.6 
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre.

En ambos supuestos la exoneración de presentar la Declaración-resumen anual del 
Impuesto sobre el Valor Añadido no procederá en el caso de que no exista obligación de 
presentar la autoliquidación correspondiente al último periodo de liquidación del ejercicio.

4. Los sujetos pasivos excluidos de la obligación de presentar la Declaración-resumen 
anual del Impuesto sobre el Valor Añadido deberán cumplimentar el apartado específico 
reservado a los mismos, requerido a estos efectos en el modelo de autoliquidación del 
Impuesto correspondiente al último periodo de liquidación del año, en relación, con la 
información sobre el tipo de actividades económicas a las que se refiere su declaración, en 
su caso, sobre el porcentaje de prorrata aplicable, sectores diferenciados y porcentajes de 
tributación a varias Administraciones, así como del detalle del volumen total de operaciones 
realizadas en el ejercicio.

Artículo 2.  Formas de presentación.
La presentación del modelo 390 se regirá por lo dispuesto en la Orden HAP/2194/2013, 

de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales 
para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, 
declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.

Artículo 3.  Lugar y procedimiento de presentación del modelo 390 en impreso.
(Suprimido)

Artículo 4.  Opción de presentación de la declaración-resumen anual, modelo 390, obtenido 
mediante la utilización del servicio de impresión desarrollado a estos efectos por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

(Suprimido)

Artículo 5.  Presentación de la declaración resumen-anual, modelo 390 por mensaje SMS.
(Suprimido)

Artículo 6.  Condiciones generales para la presentación telemática por Internet de la 
declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido, modelo 390.

(Suprimido)

Artículo 7.  Procedimiento para la presentación telemática por Internet de la declaración-
resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido, modelo 390.

(Suprimido)

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 31  Modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido

– 1361 –



Artículo 8.  Plazo de presentación del modelo 390.
La declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido deberá presentarse 

en los treinta primeros días naturales del mes de enero siguiente al año al que se refiere la 
declaración, sin perjuicio, de lo establecido en el apartado 4 del artículo 4 de esta Orden.

Disposición derogatoria única.  Derogación de modelos de declaración, y de las normas 
que regulan el lugar, forma y plazo de su presentación, así como las condiciones y 
procedimiento para su presentación telemática por Internet.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
1. La Orden de 26 de noviembre de 1999 por la que se aprueban los modelos 390 y 392 

de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido en euros.
2. La Orden de 19 de noviembre de 2001 por la que se aprueba el modelo 390 de 

declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido en euros.
3. En lo relativo al modelo 392, se derogan los artículos Cuarto, Quinto y Sexto de la 

Orden EHA/3061/2005, de 3 de octubre, por la que se establecen las condiciones y el 
procedimiento para la presentación telemática por Internet de las declaraciones 
correspondientes al modelo 038 y el procedimiento para la presentación telemática por 
teleproceso de las declaraciones correspondientes al modelo 180, se regula el lugar, plazo y 
forma de presentación de la declaración-resumen anual correspondiente al modelo 392 y se 
modifican determinadas normas de presentación de los modelos de declaración 180, 193, 
345, 347 y 349, y otras normas tributarias.

4. Los artículos 1 y 2 de la Orden EHA/3397/2006, de 26 de octubre, por la que se 
aprueban los modelos 390 y 392 de declaración resumen anual del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y el modelo 430 de declaración del Impuesto sobre las Primas de Seguros.

5. El apartado 3 del artículo 4 de la Orden EHA/3435/2007, de 23 de noviembre, por la 
que aprueban los modelos de autoliquidación 117, 123, 124, 126, 128 y 300 y se establecen 
medidas para la promoción y ampliación de la presentación telemática de determinadas 
autoliquidaciones, resúmenes anuales y declaraciones informativas de carácter tributario, y 
lo dispuesto en relación con el modelo 390 en el apartado 5 del artículo 4 de la misma 
Orden.

Disposición final primera.  Modificación del anexo I de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de 
abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y 
baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal 
simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores.

Se modifica la denominación de las casillas B1, B2,B3, 631,632 y 633 del modelo 036 de 
declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores que figura en el anexo I de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, que 
pasarán a denominarse:

«B1 Persona jurídica o entidad residente en España».
«B2 Persona jurídica o entidad NO residente en España».
«B3 Código del país de constitución».
«631 Actividades art. 18.3 texto refundido Ley IRNR».
«632 Actividades art. 18.4 texto refundido Ley IRNR».
«633 Opción por el régimen general, en los términos del artículo 18.4 del texto refundido 

Ley IRNR».

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», y afectará por primera vez a las declaraciones ajustadas al modelo 390 
referidas a la información correspondiente al ejercicio 2009.
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ANEXO I
Modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido
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ANEXO II

(Suprimido)

ANEXO III

(Suprimido)
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§ 32

Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el 
modelo 190 para la declaración del resumen anual de retenciones e 
ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, 
premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de 
renta y se modifican las condiciones para la presentación por vía 
telemática de los modelos 111 y 117 por los obligados tributarios que 
tengan la consideración de grandes empresas, así como la hoja 
interior de relación de socios, herederos, comuneros o partícipes del 

modelo 184 y los diseños lógicos de los modelos 184 y 193

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 282, de 23 de noviembre de 2009
Última modificación: 19 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2009-18567

El Real Decreto 1975/2008, de 28 noviembre, sobre medidas urgentes a adoptar en 
materia económica, fiscal, de empleo y de acceso a la vivienda, ha modificado, con efectos 
desde el 1 de enero de 2009, los artículos 86, 87 y 88 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, con 
objeto de incluir, en el ámbito de las retenciones e ingresos a cuenta de dicho impuesto, una 
reducción de dos enteros del tipo de retención aplicable sobre los rendimientos del trabajo 
obtenidos por los contribuyentes que hubiesen comunicado a su pagador que destinan 
cantidades para la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación 
ajena por las que vayan a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual 
regulada en el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto, siempre que, además, la cuantía total de 
sus retribuciones anuales sea inferior a 33.007,2 euros.

La incidencia de esta medida en el importe de las retenciones practicadas a partir del 
ejercicio 2009 ha motivado que el citado real decreto haya procedido también a dar nueva 
redacción al artículo 108.2 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, con la finalidad de incorporar en la declaración anual de retenciones e ingresos a 
cuenta efectuados la información relativa a la comunicación por el contribuyente al pagador 
de sus rendimientos del trabajo de la circunstancia anteriormente señalada, esto es, que 
está destinando cantidades para la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual 
utilizando financiación ajena por las que va a tener derecho a la deducción por inversión en 
vivienda habitual regulada en el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto.

Junto a la necesaria adaptación a esta nueva exigencia de información, en el modelo 
190 que ahora se aprueba se han incorporado también otros nuevos datos adicionales que 
permitirán a los obligados tributarios indicar la proporción, por entero o por mitad, en la que, 
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en su caso, han sido computados cada uno de los tres primeros hijos y descendientes del 
perceptor a efectos de determinar el tipo de retención sobre los rendimientos del trabajo a 
los que resulta aplicable el procedimiento general establecido en el artículo 82 del 
Reglamento del Impuesto. Con ello se completa la información contenida en dicho modelo 
que tiene incidencia en la cuantía del mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio.

Las novedades mencionadas se recogen también en los nuevos diseños físicos y 
lógicos, que asimismo se aprueban en la presente orden, a los que deberán ajustarse los 
soportes directamente legibles por ordenador del modelo 190 y los ficheros que contengan la 
información que debe incluirse en dicho modelo, en relación con los cuales cabe resaltar la 
ampliación a 500 del número de posiciones de que consta cada uno de los registros que se 
especifican en los diseños lógicos.

Por lo que se refiere a la regulación de la forma de presentación del modelo 190, en la 
presente orden se mantienen, en términos generales, las reglas y principios anteriormente 
vigentes, no obstante lo cual se han incorporado dos importantes novedades en esta 
materia.

En primer lugar, destaca el aumento hasta 5.000.000 del número de registros que 
pueden contener las declaraciones del modelo 190 que se presentan telemáticamente a 
través de Internet, lo que supone un considerable incremento del volumen de información 
que puede transmitirse por esta vía, limitada anteriormente a declaraciones con un máximo 
de 50.000 registros. De esta forma, la Administración tributaria adecua la capacidad de sus 
sistemas a la creciente utilización de Internet por los obligados tributarios en el cumplimiento 
de sus obligaciones, potenciando al mismo tiempo las ventajas que ofrece la utilización de 
este medio frente a otras formas de presentación. Todo ello, sin perjuicio del mantenimiento 
de la presentación telemática por teleproceso del modelo 190 en los términos anteriormente 
previstos.

En segundo lugar, y como consecuencia de lo anterior, la presentación del modelo 190 
en soporte directamente legible por ordenador se restringe únicamente a aquellas 
declaraciones que contengan más de 5.000.000 registros.

En el ámbito de la presentación telemática por Internet y de la presentación en soporte 
directamente legible por ordenador del modelo 190, se ha procedido también, al margen de 
otros ajustes puntuales, a reordenar las disposiciones relativas a ambos procedimientos con 
el propósito de mejorar la sistemática de la regulación de los mismos. En este sentido, se 
han recogido en dos únicos artículos todos los aspectos concernientes a la presentación 
telemática por Internet del modelo 190, incluidos los que se refieren a la presentación por 
terceros que actúen en representación del declarante, y se han reunido en un solo artículo 
todas aquellas cuestiones que guardan relación con la presentación del modelo 190 en 
soporte directamente legible por ordenador.

Cabe destacar por último, en lo que respecta al modelo 190, la regulación que se efectúa 
en la presente orden de los diferentes cauces de subsanación de los errores u omisiones 
advertidos en las declaraciones con posterioridad a su presentación, ya se trate de los 
advertidos por los propios obligados tributarios o de los detectados por la Administración 
tributaria como consecuencia de los procesos de validación de la información contenida en 
las declaraciones presentadas.

Así, en el primer caso, se prevé que la subsanación de los errores u omisiones se realice 
mediante la presentación por los obligados tributarios de declaraciones complementarias o 
sustitutivas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y 118 del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, distinguiéndose, dentro de las declaraciones complementarias, las que incluyan 
nuevas percepciones no declaradas previamente y las que tengan por objeto la modificación 
o anulación de datos concretos de alguna de las anteriormente declaradas, a cuyo efecto se 
introducen las necesarias adaptaciones en la hoja-resumen del modelo 190 y se aprueba 
una hoja interior específica para las declaraciones complementarias mencionadas en último 
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lugar que se presenten en la modalidad de impreso, al tiempo que se establece un 
procedimiento diferenciado para la presentación telemática de dicha clase de declaraciones 
complementarias a través de la Oficina Virtual de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en Internet.

En el segundo caso, se establece un cauce específico para que, a través de la citada 
Oficina Virtual y cualquiera que hubiera sido la forma de presentación del modelo 190, los 
obligados tributarios puedan conocer y subsanar espontáneamente las anomalías 
detectadas por la Administración tributaria en las declaraciones presentadas con anterioridad 
al requerimiento formal a que se refiere el artículo 89 del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, haciendo con ello 
innecesario dicho requerimiento o limitando su objeto a los defectos de que adolezca la 
declaración presentada que no hayan sido previamente subsanados por este cauce.

Por otra parte, mediante la presente orden se modifican las condiciones para la 
presentación telemática por Internet de los modelos 111 y 117 por los obligados tributarios 
que tengan la consideración de grandes empresas, con la finalidad de que, en lo sucesivo, 
para efectuar dicha presentación se utilice exclusivamente el certificado electrónico del 
declarante o, en su caso, el de la persona o entidad autorizada para presentar declaraciones 
en representación de terceras personas. Con ello se suprime el Número de Referencia 
Completo (NRC) como sistema de autenticación de la identidad del declarante a efectos de 
habilitar la presentación de tales autoliquidaciones por vía telemática, sin perjuicio, en todo 
caso, de la utilización de dicho número como justificante del ingreso realizado.

Para ello, en el caso del modelo 111, se modifica la Orden EHA/30/2007, de 16 de enero, 
por la que se aprueban los modelos 110 y 111 de declaración-documento de ingreso de 
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre 
rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias 
patrimoniales e imputaciones de renta, dando nueva redacción al apartado 2 de su artículo 8 
con objeto de suprimir la referencia que en dicho precepto se hacía a la Orden del Ministro 
de Economía y Hacienda de 20 de enero de 1999, por la que se establecen las condiciones 
generales y el procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones-
liquidaciones mensuales de grandes empresas correspondientes a los códigos 111, 320 y 
332, e introduciendo dos nuevos artículos en los que se regulan, respectivamente, las 
condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática por Internet del 
modelo 111 correspondiente a los obligados tributarios que tengan la consideración de 
grandes empresas.

Por lo que se refiere al modelo 117, la modificación consiste, por un lado, en suprimir el 
apartado 2 del artículo 5 de la Orden EHA/3435/2007, de 23 de noviembre, por la que se 
aprueban los modelos de autoliquidación 117, 123, 124, 126, 128 y 300 y se establecen 
medidas para la promoción y ampliación de la presentación telemática de determinadas 
autoliquidaciones, resúmenes anuales y declaraciones informativas de carácter tributario, 
habida cuenta de que era precisamente dicho precepto el que obligaba, a través de su 
remisión a la Orden del Ministro de Economía y Hacienda de 22 de febrero de 1999, por la 
que fue aprobado originariamente dicho modelo, a que el modelo 117, correspondiente a los 
obligados tributarios que tengan la forma jurídica de sociedad anónima o sociedad de 
responsabilidad limitada y la consideración de grandes empresas, tuviese que continuar 
presentándose de acuerdo al procedimiento y a las condiciones previstas en la 
anteriormente citada Orden de 20 de enero de 1999, esto es, utilizando el Número de 
Referencia Completo (NRC) como sistema de autenticación de la identidad del declarante; y, 
por otro, en introducir en la presente orden una disposición adicional única cuya finalidad es 
la de remitir a los obligados tributarios que tengan la consideración de grandes empresas, 
con independencia de su forma jurídica, a las condiciones y procedimiento establecidos en 
los artículos 2 y 3 de la citada Orden EHA/3435/2007, para que puedan cumplir con la 
obligación de presentar el modelo 117 de manera telemática, establecida en su día en el 
artículo segundo, dos, de la citada Orden de 22 de febrero de 2009, mediante la utilización 
exclusiva del certificado electrónico del declarante o, en su caso, del de la persona o entidad 
autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras personas.
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Consecuentemente con lo anterior, en la presente orden se procede también a derogar, 
en lo referente al modelo 111, los artículos segundo, tercero y cuarto de la Orden del Ministro 
de Economía y Hacienda de 20 de enero de 1999, por la que se establecen las condiciones 
generales y el procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones-
liquidaciones mensuales de grandes empresas correspondientes a los códigos 111, 320 y 
332, hasta ahora aplicables.

Al margen de lo expuesto, con el fin de que cada vez más contribuyentes puedan 
beneficiarse de los servicios de asistencia prestados por la Administración tributaria para la 
confección de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
especial los que se refieren al borrador de la declaración y al envío de datos fiscales, se 
introducen diversas modificaciones en las declaraciones informativas correspondientes a los 
modelos 184 y 193.

Respecto del modelo 184, de declaración informativa anual a presentar por las entidades 
en régimen de atribución de rentas, aprobado por la Orden HAC/171/2004, de 30 de enero, 
se procede a sustituir la hoja interior de relación de socios, herederos, comuneros o 
partícipes y se modifican las descripciones de determinados campos de los registros de tipo 
2 de dicho modelo contenidos en el anexo II de la citada orden, sustituido por el anexo VI de 
la Orden EHA/3668/2008, de 11 de diciembre, con el objeto de especificar las fuentes de 
renta a las que, en cada caso, corresponden las retenciones e ingresos a cuenta atribuidos 
por las entidades en régimen de atribución de rentas a cada uno de sus miembros.

En cuanto al modelo 193, de resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre 
determinados rendimientos del capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y sobre determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes, 
aprobado por la Orden del Ministro de Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1999, 
se modifican las descripciones de determinados campos del registro de tipo 2 de dicho 
modelo que figura en el anexo IX de la citada orden, con la finalidad de clarificar la 
valoración que debe consignarse en el mismo, a efectos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, de las remuneraciones en especie del capital mobiliario que se incluyen 
en el citado resumen anual.

Todo ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 117.1 del Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, precepto que habilita, 
en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de 
declaración, autoliquidación y comunicación de datos y para establecer la forma, lugar y 
plazos de su presentación y, en su caso, del ingreso de la deuda tributaria, así como los 
supuestos y condiciones de presentación por medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos; en el artículo 108.5 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, a cuyo tenor las declaraciones de las retenciones e ingresos a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas efectuados se realizarán en los modelos 
que para cada clase de rentas establezca el Ministro de Economía y Hacienda, quien, 
asimismo, podrá determinar los datos que deben incluirse en las mismas, de los previstos en 
el apartado 2 del mismo precepto, habilitación que se completa en el párrafo segundo del 
citado apartado, en el que se establece que la declaración e ingreso se efectuarán en la 
forma y lugar que determine el Ministro de Economía y Hacienda, quien podrá establecer los 
supuestos y condiciones de presentación de las declaraciones por medios telemáticos y 
ampliar el plazo correspondiente a las declaraciones que puedan presentarse por esta vía, 
atendiendo a razones de carácter técnico; y, por último, en el artículo 70.3 del mencionado 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el que se dispone que 
el Ministro de Economía y Hacienda establecerá el modelo, el plazo, el lugar y la forma de 
presentación de la declaración informativa de las entidades en régimen de atribución de 
rentas a que dicho precepto se refiere.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Aprobación del modelo 190.
1. Se aprueba el modelo 190 «Retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas. Rendimientos del trabajo y de actividades económicas, 
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premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta. Resumen anual». 
Dicho modelo, que figura en el anexo I de la presente orden, se compone de los siguientes 
documentos:

a) Hoja-resumen, que consta de dos ejemplares, uno para la Administración y otro para 
el interesado.

b) Hoja interior de relación de percepciones, que consta, asimismo, de dos ejemplares, 
uno para la Administración y otro para el interesado.

c) Hoja interior de declaración complementaria por modificación o anulación de datos, 
que consta igualmente de dos ejemplares, uno para la Administración y otro para el 
interesado.

d) Sobre de envío.
El número identificativo que habrá de figurar en dicho modelo será un número secuencial 

cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 190.
No obstante, no será necesario el citado número identificativo en las declaraciones 

complementarias que modifiquen parcialmente el contenido de otra declaración anterior del 
mismo ejercicio y que se presenten por vía telemática a través del servicio de consulta y 
modificación de declaraciones informativas de la Oficina Virtual de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, en la dirección: http://www.agenciatributaria.es, conforme a lo 
señalado en el artículo 11.3.b) de la presente orden. En este caso, la declaración 
complementaria quedará identificada por medio del código electrónico de su presentación.

2. Serán igualmente válidas las declaraciones que, ajustándose a los contenidos del 
modelo aprobado en la presente orden, se impriman sobre papel blanco mediante la 
utilización del módulo de impresión que, en su caso y a estos efectos, elabore la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. Para la presentación de estas declaraciones deberá 
utilizarse el sobre de retorno «Programa de ayuda», aprobado en la Orden EHA/702/2006, 
de 9 de marzo, por la que se aprueban los modelos de declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2005, se 
establecen el procedimiento de remisión del borrador de declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y las condiciones para su confirmación o suscripción, se 
determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los mismos, así como las condiciones 
generales y el procedimiento para su presentación por medios telemáticos o telefónicos.

Los datos impresos en estas declaraciones prevalecerán sobre las alteraciones o 
correcciones manuales que pudieran producirse sobre los mismos, por lo que éstas no 
producirán efectos ante la Administración tributaria.

Artículo 2.  Obligados a presentar el modelo 190.
1. El modelo 190 deberá ser utilizado por las personas físicas, jurídicas y demás 

entidades, incluidas las Administraciones Públicas, que, estando obligadas a retener o a 
ingresar a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas conforme a lo 
establecido en el artículo 76 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, satisfagan o abonen alguna 
de las siguientes rentas, incluidas las exentas:

a) Rendimientos del trabajo, incluidas las dietas y asignaciones para gastos de viaje 
exceptuadas de gravamen.

b) Rendimientos que sean contraprestación de las siguientes actividades económicas:
1.º Actividades profesionales a que se refiere el artículo 95.1 y 2 del Reglamento del 

Impuesto.
2.º Actividades agrícolas o ganaderas, en los términos señalados en el artículo 95.4 del 

Reglamento del Impuesto.
3.º Actividades forestales a que se refiere el artículo 95.5 del Reglamento del Impuesto.
4.º Actividades económicas cuyos rendimientos netos se determinen con arreglo al 

método de estimación objetiva, previstas en el artículo 95.6.2.º del Reglamento del Impuesto.
c) Rendimientos procedentes de la propiedad intelectual, industrial, de la prestación de 

asistencia técnica, del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas, del 
subarrendamiento sobre los bienes anteriores y los procedentes de la cesión del derecho a 
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la explotación del derecho de imagen, a los que se refiere el artículo 75.2.b) del Reglamento 
del Impuesto, cuando provengan de actividades económicas.

d) Contraprestaciones satisfechas en metálico o en especie a personas o entidades no 
residentes en los supuestos previstos en el artículo 92.8 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio.

e) Premios que se entreguen como consecuencia de la participación en juegos, 
concursos, rifas o combinaciones aleatorias, a que se refiere el artículo 75.2.c) del 
Reglamento del Impuesto, con independencia de su calificación fiscal.

f) Ganancias patrimoniales derivadas de los aprovechamientos forestales de los vecinos 
en montes públicos a que se refiere la mención final del artículo 75.1.d) del Reglamento del 
Impuesto.

2. (Suprimido).

Artículo 3.  Formas de presentación del modelo 190.
La declaración resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, modelo 190, se presentará de la forma que en cada caso 
proceda de las que a continuación se especifican:

a) Las declaraciones que correspondan a obligados tributarios personas jurídicas que 
tengan la forma de sociedades anónimas o sociedades de responsabilidad limitada o a 
obligados tributarios adscritos a la Delegación Central de Grandes Contribuyentes o a alguna 
de las Unidades de Gestión de Grandes Empresas de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y que no contengan más de 5.000.000 registros, incluido el registro del declarante, 
deberán presentarse por alguno de los siguientes medios:

1.º Por vía telemática a través de Internet, con arreglo a las condiciones generales y al 
procedimiento establecidos en los artículos 7 y 8 de la presente orden, respectivamente.

2.º Por vía telemática por teleproceso, con arreglo a lo establecido en el artículo 9 de la 
presente orden, siempre que la declaración no contenga más de 3.000.000 registros, incluido 
el registro del declarante.

b) Las declaraciones que correspondan a obligados tributarios no incluidos en la letra a) 
anterior y que no contengan más de 5.000.000 registros, incluido el registro del declarante, 
deberán presentarse por alguno de los siguientes medios:

1.º En impreso, siempre que la declaración no contenga más de 16 apuntes o registros, 
incluido el registro del declarante. En tal caso, la declaración podrá presentarse tanto en el 
formulario ajustado al modelo 190 aprobado en el artículo 1 de la presente orden, como en 
un impreso generado mediante la utilización, exclusivamente, del módulo de impresión 
desarrollado a tal efecto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

2.º Por vía telemática a través de Internet, con arreglo a las condiciones generales y al 
procedimiento establecidos en los artículos 7 y 8 de la presente orden, respectivamente.

3.º Por vía telemática por teleproceso, con arreglo a lo establecido en el artículo 9 de la 
presente orden, siempre que la declaración no contenga más de 3.000.000 registros, incluido 
el registro del declarante.

c) Las declaraciones que contengan más de 5.000.000 registros, incluido el registro del 
declarante, cualquiera que sea la persona o entidad obligada a su presentación, deberán 
presentarse en soporte directamente legible por ordenador, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 10 de la presente orden.

Artículo 4.  Aprobación de los diseños físicos y lógicos a los que deben ajustarse los 
soportes directamente legibles por ordenador del modelo 190 y los ficheros que contengan la 
información que debe incluirse en dicho modelo.

Se aprueban los diseños físicos a los que deberán ajustarse los soportes directamente 
legibles por ordenador del modelo 190, así como los diseños lógicos a los que deberán 
ajustarse los ficheros que contengan la información a suministrar en dicho modelo, tanto en 
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el supuesto de que la presentación del mismo tenga lugar mediante soporte directamente 
legible por ordenador como si se efectúa por vía telemática. Ambos diseños, físicos y 
lógicos, figuran en el anexo II de la presente orden.

Artículo 5.  Plazo de presentación del modelo 190.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 108.2 del Reglamento del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, la presentación del resumen anual de retenciones e ingresos 
a cuenta, modelo 190, se realizará en los primeros veinte días naturales del mes de enero de 
cada año, en relación con las cantidades retenidas y los ingresos a cuenta que correspondan 
al año inmediato anterior.

No obstante, el plazo de presentación será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
enero del año siguiente al que corresponde el resumen anual cuando la declaración se 
presente de alguna de las siguientes formas:

a) En impreso generado mediante la utilización, exclusivamente, del módulo de 
impresión desarrollado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria a estos efectos.

b) En soporte directamente legible por ordenador.
c) Por vía telemática, ya sea a través de Internet o por teleproceso. A efectos del plazo 

de presentación, se entenderá que la presentación telemática tiene la consideración de 
presentación en soporte directamente legible por ordenador.

Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 8.2 y 9.2, ambos de la presente 
orden.

Artículo 6.  Presentación del modelo 190 en impreso.
1. La presentación del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta, modelo 190, 

en impreso se realizará, bien directamente o por correo certificado, en la Delegación o 
Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente al 
domicilio fiscal del obligado tributario.

Si la declaración se presenta en el modelo aprobado en el artículo 1 de la presente orden 
y que figura en el anexo I de la misma, para efectuar la presentación se utilizará el sobre de 
envío que, asimismo y a tal efecto, se aprueba en el citado artículo.

Si la declaración se presenta en un impreso generado mediante el módulo de impresión 
elaborado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para efectuar la presentación 
se utilizará el sobre de retorno «Programa de Ayuda», aprobado en la Orden EHA/702/2006, 
de 9 de marzo, por la que se aprueban los modelos de declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2005, se 
establecen el procedimiento de remisión del borrador de declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y las condiciones para su confirmación o suscripción, se 
determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los mismos, así como las condiciones 
generales y el procedimiento para su presentación por medios telemáticos o telefónicos.

En ambos casos, en el sobre que corresponda de los anteriormente señalados deberá 
haberse introducido previamente la siguiente documentación:

a) El «ejemplar para la Administración» de la hoja-resumen del modelo 190, 
debidamente cumplimentada, en la que deberá constar adherida en el espacio reservado al 
efecto la etiqueta identificativa suministrada por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

En el supuesto de no disponerse de las citadas etiquetas, se cumplimentarán la totalidad 
de los datos de identificación solicitados en la mencionada hoja-resumen y se adjuntará una 
fotocopia del documento acreditativo del número de identificación fiscal del declarante. No 
obstante, no será preciso adjuntar dicha fotocopia cuando el declarante sea una persona 
física y la declaración se presente personalmente, previa acreditación suficiente de su 
identidad, en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

b) Los «ejemplares para la Administración» de las hojas interiores conteniendo la 
relación de percepciones.

2. No obstante lo anterior, la presentación del modelo 190 en impreso también podrá 
realizarse a través de cualquiera de las entidades colaboradoras sitas en territorio español, 
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conjuntamente con la declaración-documento de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta, 
modelo 110, correspondiente al último período del año, siempre que la misma resulte a 
ingresar y dicho ingreso se efectúe en la referida entidad.

A tal efecto, una vez efectuado el ingreso del modelo 110 del último período, en el sobre 
que se utilice para efectuar la presentación del modelo 190 se introducirá la documentación 
a que se refieren las letras a) y b) del apartado 1 anterior. Una vez cerrado dicho sobre, se 
depositará en la misma entidad colaboradora, que lo hará llegar al órgano administrativo 
correspondiente.

Artículo 7.  Condiciones generales para la presentación telemática por Internet del modelo 
190.

1. En los términos establecidos en el artículo 3 de la presente orden, la presentación 
telemática a través de Internet del modelo 190 podrá ser efectuada bien por el propio 
declarante o bien por un tercero que actúe en su representación, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 79 a 81, ambos inclusive, del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que 
se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración 
social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación 
telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios.

2. En todo caso, la presentación telemática a través de Internet del modelo 190 estará 
sujeta a las siguientes condiciones:

a) El declarante deberá disponer de número de identificación fiscal (NIF).
b) El declarante deberá tener instalado en el navegador un certificado electrónico 

X.509.V3, expedido por la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, 
o cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria para generar la firma electrónica, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por la que se establecen normas específicas sobre el uso 
de la firma electrónica en las relaciones tributarias por medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en 
representación de terceras personas, deberá tener instalado en el navegador su certificado 
electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre-Real Casa de 
la Moneda, o cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para generar la firma electrónica, en los términos previstos en la 
Orden de 12 de mayo de 2003 anteriormente citada.

c) Para poder efectuar la presentación telemática de la declaración correspondiente al 
modelo 190, el declarante o, en su caso, el presentador autorizado, deberá generar 
previamente un fichero con la declaración a transmitir ajustado a los diseños lógicos 
establecidos en el anexo II de la presente orden. Para la obtención de dicho fichero podrá 
utilizarse el programa de ayuda desarrollado por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria para la declaración correspondiente al modelo 190 u otro programa informático 
capaz de obtener un fichero con el mismo formato.

Artículo 8.  Procedimiento para la presentación telemática por Internet del modelo 190.
1. El procedimiento para la presentación telemática de la declaración correspondiente al 

modelo 190, será el siguiente:
a) El declarante, o el presentador, se conectará a la página de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria en Internet, en la dirección: http://www.agenciatributaria.es, y 
accederá a la Oficina Virtual, donde seleccionará el modelo de declaración a transmitir.

b) A continuación, procederá a transmitir la correspondiente declaración con la firma 
electrónica generada al seleccionar el certificado electrónico previamente instalado en el 
navegador a tal efecto.
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Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en 
representación de terceras personas, se requerirá una única firma, que será la 
correspondiente a su certificado.

c) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le 
devolverá en pantalla los datos del registro tipo 1 validados con un código electrónico de 16 
caracteres, además de la fecha y la hora de presentación. El declarante, o el presentador, 
deberá conservar la declaración aceptada, así como el registro tipo 1 debidamente validado 
con el correspondiente código electrónico.

En el supuesto de que la presentación fuese rechazada, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria le indicará en pantalla dicha circunstancia y le mostrará los datos 
del registro tipo 1, en su caso, así como la descripción de los errores detectados que impiden 
la aceptación de la declaración, debiendo procederse a la subsanación de los mismos.

2. En aquellos supuestos en que, por razones de carácter técnico, no fuera posible 
efectuar la presentación telemática por Internet de la declaración resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta, modelo 190, dentro del plazo a que se refiere el artículo 5 
de la presente orden, dicha presentación podrá efectuarse durante los tres días naturales 
siguientes al de finalización del mencionado plazo.

Artículo 9.  Presentación telemática por teleproceso del modelo 190.
1. La presentación telemática por teleproceso del modelo 190 se ajustará a lo dispuesto 

en la Orden del Ministro de Hacienda de 21 de diciembre de 2000, por la que se establece el 
procedimiento para la presentación telemática por teleproceso de las declaraciones 
correspondientes a los modelos 187, 188, 190, 193, 194, 196, 198, 296, 345 y 347.

2. En aquellos supuestos en que, por razones de carácter técnico, no fuera posible 
efectuar la presentación telemática por teleproceso de la declaración resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta, modelo 190, dentro del plazo a que se refiere el artículo 5 
de la presente orden, dicha presentación podrá efectuarse durante los tres días naturales 
siguientes al de finalización del mencionado plazo.

Artículo 10.  Presentación del modelo 190 en soporte directamente legible por ordenador.
1. Los soportes directamente legibles por ordenador del modelo 190, que habrán de ser 

exclusivamente individuales, deberán cumplir las siguientes características:
a) Tipo: DVD-R ó DVD+R.
b) Capacidad: Hasta 4,7 GB.
c) Sistema de archivos UDF.
d) De una cara y una capa simple.
En todo caso, la información contenida en los soportes directamente legibles por 

ordenador deberá haber sido validada con carácter previo a su presentación. Dicha 
validación se realizará utilizando el programa de validación elaborado a tal efecto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, salvo que por razones técnicas objetivas no 
resulte posible, en cuyo caso la validación deberá realizarse en cualquier Delegación de la 
mencionada Agencia. En el supuesto de obligados tributarios adscritos a la Delegación 
Central de Grandes Contribuyentes o a alguna de las Unidades de Gestión de Grandes 
Empresas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria a quienes, asimismo por 
razones técnicas objetivas, no resulte posible utilizar el programa de validación elaborado 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la validación previa podrá también 
realizarse en la correspondiente Delegación Central o Unidad de Gestión de Grandes 
Empresas.

No obstante lo anterior, cuando el soporte directamente legible por ordenador haya sido 
generado mediante el Programa de Ayuda elaborado por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, no será preciso efectuar la mencionada validación previa.

2. El soporte directamente legible por ordenador deberá presentarse en la Delegación de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuyo ámbito territorial esté situado el 
domicilio fiscal del retenedor u obligado a ingresar a cuenta, o bien en la Delegación Central 
de Grandes Contribuyentes o en la Unidad de Gestión de Grandes Empresas de la Agencia 
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Estatal de Administración Tributaria, según proceda, en función de la adscripción del 
obligado tributario a una u otra Delegación o Unidad.

A tal efecto, el obligado tributario deberá presentar el soporte directamente legible por 
ordenador acompañado de los dos ejemplares, para la Administración y para el interesado, 
de la hoja-resumen del modelo 190, debidamente firmados y cumplimentados, debiendo 
adherirse en el espacio reservado al efecto de cada uno de dichos ejemplares la etiqueta 
identificativa suministrada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En el supuesto de no disponerse de las citadas etiquetas, se cumplimentarán la totalidad 
de los datos de identificación solicitados en la mencionada hoja-resumen y se adjuntará a la 
misma una fotocopia del documento acreditativo del número de identificación fiscal. No 
obstante, no será preciso adjuntar dicha fotocopia cuando el declarante sea una persona 
física y la declaración se presente personalmente, previa acreditación suficiente de su 
identidad, en la oficina de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que corresponda 
de las señaladas anteriormente.

Una vez sellados por la oficina receptora los dos ejemplares de la hoja-resumen del 
modelo 190 presentado, el declarante retirará el «ejemplar para el interesado» de dicha hoja-
resumen, que servirá como justificante de la entrega.

3. Cada uno de los soportes directamente legibles por ordenador deberá tener una 
etiqueta adherida en el exterior en la que se harán constar los datos que se especifican a 
continuación y, necesariamente, por el mismo orden:

a) Delegación o Unidad de Gestión de Grandes Empresas de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en la que se efectúe la presentación.

b) Ejercicio.
c) Modelo de presentación: 190.
d) Número identificativo de la hoja-resumen que se acompaña.
e) Número de identificación fiscal (NIF) del declarante.
f) Apellidos y nombre, o razón social, del declarante.
g) Apellidos y nombre de la persona con quien relacionarse.
h) Teléfono y extensión de dicha persona.
i) Número total de registros.
Para hacer constar los referidos datos, bastará consignar cada uno de ellos precedido de 

la letra que le corresponda según la relación anterior.
En el supuesto de que el archivo conste de más de un soporte directamente legible por 

ordenador, todos llevarán su etiqueta numerada secuencialmente: 1/n, 2/n, etc., siendo «n» 
el número total de soportes. En la etiqueta del segundo y sucesivos volúmenes sólo será 
necesario consignar los datos indicados en las letras a), b), c), d), e) y f) anteriores.

4. Todas las recepciones de soportes legibles por ordenador serán provisionales, a 
resultas de su proceso y comprobación. Cuando el soporte no se ajuste al diseño y demás 
especificaciones establecidas en la presente orden, o cuando no resulte posible el acceso a 
la información contenida en el mismo, se requerirá al declarante para que en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación del requerimiento, subsane 
los defectos de que adolezca el soporte presentado. Transcurrido dicho plazo sin haber 
atendido el requerimiento, de persistir anomalías que impidan a la Administración tributaria el 
conocimiento de los datos, se tendrá por no cumplida la obligación correspondiente, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 89.2 del Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos.

5. Por razones de seguridad, los soportes legibles directamente por ordenador, no se 
devolverán, salvo que se solicite expresamente, en cuyo caso se procederá al borrado y 
entrega de los mismos u otros similares.

Artículo 11.  Declaraciones complementarias y sustitutivas del modelo 190.
1. Una vez presentadas las declaraciones del resumen anual de retenciones e ingresos a 

cuenta, modelo 190, los errores u omisiones advertidos por los obligados tributarios en las 
mismas podrán subsanarse mediante la presentación de declaraciones complementarias o 
sustitutivas referidas al mismo período que aquéllas, de conformidad con lo dispuesto en los 
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artículos 122 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 118 del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos.

A estos efectos, tendrán la consideración de declaraciones complementarias las que, 
referidas al mismo ejercicio que otras presentadas con anterioridad, tengan por objeto incluir 
nuevas percepciones no declaradas previamente o modificar o anular datos concretos de 
alguna de las percepciones incluidas en las declaraciones anteriormente presentadas, que 
subsistirán en la parte no afectada. No obstante, cuando el obligado tributario pretenda 
anular completamente alguna de las percepciones previamente declaradas, deberá 
presentar una declaración sustitutiva, en los términos previstos en el párrafo siguiente.

Tendrán la consideración de declaraciones sustitutivas las que, referidas al mismo 
ejercicio que otras presentadas con anterioridad, las reemplacen íntegramente en su 
contenido.

2. En las declaraciones complementarias que tengan por objeto incluir nuevas 
percepciones no declaradas previamente se indicará expresamente dicha circunstancia, así 
como el número identificativo de la declaración anterior cuyo contenido se complementa, 
debiendo incluirse en las mismas, exclusivamente, las nuevas percepciones que motivan su 
presentación. A tal efecto, en la cumplimentación de estas declaraciones se observará lo 
siguiente:

a) Si la declaración complementaria se presenta por vía telemática, ya sea a través de 
Internet o por teleproceso, o bien mediante soporte directamente legible por ordenador, para 
generar el fichero con la declaración complementaria se tendrán en cuenta las siguientes 
particularidades:

1.º En el registro de tipo 1, además de los restantes datos que proceda cumplimentar de 
acuerdo con las especificaciones contenidas en el anexo II de la presente orden, se 
consignará el carácter alfabético «C» en la posición 121 y se hará constar el número 
identificativo de la declaración anterior en las posiciones 123-135.

2.º Junto al registro de tipo 1 a que se refiere el párrafo anterior, el fichero de la 
declaración complementaria únicamente contendrá los registros de tipo 2 que correspondan 
a las nuevas percepciones no declaradas anteriormente que motivan su presentación.

b) Si la declaración complementaria se presenta en la modalidad de impreso, en la hoja-
resumen de la misma, dentro del apartado previsto para las declaraciones complementarias 
o sustitutivas, se cumplimentará la casilla «Declaración complementaria por inclusión de 
datos» y se consignará el número identificativo de la declaración anteriormente presentada 
cuyo contenido se complementa. En las hojas interiores de la declaración complementaria 
solamente se incluirán las nuevas percepciones no declaradas anteriormente que motivan su 
presentación.

3. Las declaraciones complementarias que se presenten con la finalidad de modificar o 
anular datos concretos de percepciones previamente incluidas en otra declaración del mismo 
ejercicio presentada con anterioridad, se cumplimentarán de la siguiente forma:

a) Si la presentación se realiza en la modalidad de impreso, en la hoja-resumen de la 
misma, dentro del apartado previsto para las declaraciones complementarias o sustitutivas, 
se cumplimentará la casilla «Declaración complementaria por modificación o anulación de 
datos» y se consignará el número identificativo de la declaración anteriormente presentada 
en la que se contengan las percepciones cuyos datos se modifican o anulan. Las 
modificaciones o anulaciones de datos de percepciones anteriormente declaradas se 
cumplimentarán en hojas interiores específicas ajustadas al modelo de hoja interior de 
declaración complementaria por modificación o anulación de datos que se aprueba en el 
artículo 1 de la presente orden.

b) En otro caso, la presentación de declaraciones complementarias que tengan por 
objeto la modificación o anulación de datos concretos de percepciones previamente incluidas 
en otra declaración del mismo ejercicio presentada con anterioridad se realizará a través del 
servicio de consulta y modificación de declaraciones informativas de la Oficina Virtual de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la dirección: http://www.agenciatributaria.es, 
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previa identificación del declarante por medio del correspondiente certificado electrónico 
X.509.V3 u otro certificado electrónico válido. Estas declaraciones complementarias 
quedarán identificadas por el código electrónico de su presentación.

4. En las declaraciones sustitutivas se indicará expresamente dicho carácter, así como el 
número identificativo de la declaración anterior cuyo contenido se reemplaza, debiendo 
incluirse en las mismas todas las percepciones que proceda declarar en sustitución de las 
contenidas en la declaración anteriormente presentada, a las cuales reemplazarán 
íntegramente. A tal efecto, en la cumplimentación de estas declaraciones se observará lo 
siguiente:

a) Si la declaración sustitutiva se presenta por vía telemática, ya sea a través de Internet 
o por teleproceso, o bien mediante soporte directamente legible por ordenador, para generar 
el fichero con la declaración sustitutiva se tendrán en cuenta las siguientes particularidades:

1.º En el registro de tipo 1, además de los restantes datos que proceda cumplimentar de 
acuerdo con las especificaciones contenidas en el anexo II de la presente orden, se 
consignará el carácter alfabético «S» en la posición 122 y se hará constar el número 
identificativo de la declaración anterior en las posiciones 123-135.

2.º Junto al registro de tipo 1 a que se refiere el párrafo anterior, el fichero de la 
declaración complementaria contendrá tantos registros de tipo 2 como sean necesarios para 
declarar la totalidad de las percepciones que deban reemplazar íntegramente a las incluidas 
en la declaración anterior que se sustituye.

b) Si la declaración sustitutiva se presenta en la modalidad de impreso, en la hoja-
resumen de la misma, dentro del apartado previsto para las declaraciones complementarias 
o sustitutivas, se cumplimentará la casilla «Declaración sustitutiva» y se consignará el 
número identificativo de la declaración anteriormente presentada cuyo contenido se 
reemplaza. En las hojas interiores de la declaración sustitutiva se relacionarán todas las 
percepciones que deban reemplazar íntegramente a las incluidas en la declaración anterior 
que se sustituye.

Artículo 12.  Subsanación de los errores detectados por la Administración tributaria en las 
declaraciones del modelo 190.

Posteriormente a la recepción de las declaraciones del resumen anual de retenciones e 
ingresos a cuenta, modelo 190, y con el fin de que los datos contenidos en las mismas sean 
procesados e incorporados correctamente al sistema de información de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, el Departamento de Informática Tributaria efectuará un proceso 
de validación de dichos datos en el que se verificará que las características de la información 
se ajustan a las especificaciones establecidas en los diseños lógicos que figuran en el anexo 
II de la presente orden.

Si como consecuencia del citado proceso de validación se detectasen errores, la 
Administración tributaria requerirá al obligado tributario, en los términos y con el alcance 
previstos en el artículo 89 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, para que en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación del requerimiento, subsane los 
defectos de que adolezca la declaración presentada.

No obstante, cualquiera que hubiera sido la forma de presentación de la declaración, los 
errores advertidos en la misma como consecuencia del proceso de validación se pondrán a 
disposición del obligado tributario a través del servicio de consulta y modificación de 
declaraciones informativas de la Oficina Virtual de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, en la dirección: http://www.agenciatributaria.es, donde, previa identificación por 
medio del correspondiente certificado electrónico X.509.V3 u otro certificado electrónico 
válido, se ofrecerá al declarante la información individualizada de los mencionados errores a 
fin de que pueda proceder a su corrección, en cuyo caso el requerimiento a que se refiere el 
párrafo anterior únicamente se referirá a los defectos de que adolezca la declaración 
presentada que no hubiesen sido previamente subsanados por este cauce.
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Disposición adicional única.  Condiciones generales y procedimiento para la presentación 
telemática obligatoria del modelo 117 por los obligados tributarios que tengan la 
consideración de grandes empresas.

La presentación del modelo 117 por los obligados tributarios que tengan la consideración 
de grandes empresas, se efectuará en todo caso de acuerdo con las condiciones generales 
y el procedimiento de presentación telemática por Internet establecidos en los artículos 2 y 3 
de la Orden EHA/3435/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos de 
autoliquidación 117, 123, 124, 126, 128 y 300 y se establecen medidas para la promoción y 
ampliación de la presentación telemática de determinadas autoliquidaciones, resúmenes 
anuales y declaraciones informativas de carácter tributario.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A partir del momento en que la presente orden surta sus efectos, de acuerdo con lo 

establecido en la disposición final quinta de la misma, quedarán derogadas las siguientes 
disposiciones:

1. En lo relativo al modelo 190, la Orden EHA/3020/2007, de 11 de octubre, por la que se 
aprueban el modelo 190 para la declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y 
de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones 
de rentas, los diseños físicos y lógicos a los que deben ajustarse los soportes directamente 
legibles por ordenador, se determinan el lugar y la forma de presentación del mismo, y se 
modifica la Orden EHA/30/2007, de 16 de enero, por la que se aprueban los modelos 110 y 
111 de declaración-documento de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades 
económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta.

2. En lo relativo al modelo 111, los artículos segundo, tercero y cuarto de la Orden del 
Ministro de Economía y Hacienda de 20 de enero de 1999, por la que se establecen las 
condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática de las 
declaraciones-liquidaciones mensuales de grandes empresas correspondientes a los 
códigos 111, 320 y 332.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden EHA/30/2007, de 16 de enero, por la 
que se aprueban los modelos 110 y 111 de declaración-documento de ingreso de 
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre 
rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias 
patrimoniales e imputaciones de renta.

Uno. Se modifica el artículo 8.2, que quedará redactado de la siguiente manera:
«2. La presentación por vía telemática del modelo 111 por los obligados 

tributarios que tengan la consideración de grandes empresas por concurrir alguna de 
las circunstancias a que se refieren los números 1.º y 2.º del artículo 71.3 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, se realizará de acuerdo con las condiciones y el 
procedimiento previsto en los artículos 9 y 10 de la presente orden.»

Dos. Se añaden los siguientes artículos 9 y 10, que quedarán redactados de la siguiente 
manera:

«Artículo 9.  Condiciones generales para la presentación telemática por Internet del 
modelo 111 correspondiente a obligados tributarios que tengan la consideración de 
grandes empresas.

1. La presentación de la declaración por vía telemática a través de Internet podrá 
ser efectuada bien por el propio declarante o bien por un tercero que actúe en su 
representación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 81, ambos 
inclusive, del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
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procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que 
se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la 
colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta expresamente a 
la presentación telemática de determinados modelos de declaración y otros 
documentos tributarios.

2. En todo caso, la presentación telemática estará sujeta a las siguientes 
condiciones:

a) El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF) y estar 
identificado en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores con carácter 
previo a la presentación del modelo de autoliquidación.

b) El declarante deberá tener instalado en el navegador un certificado electrónico 
X.509.V3, expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda o cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la Orden HAC/1181/2003, de 
12 de mayo, por la que se establecen normas específicas sobre el uso de la firma 
electrónica en las relaciones tributarias por medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si la presentación telemática va a ser realizada por una persona o entidad 
autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras personas, 
será esta persona o entidad autorizada quien deberá tener instalado en el navegador 
su certificado.

c) Para efectuar la presentación telemática el declarante, o en su caso, el 
presentador, deberá cumplimentar y transmitir los datos del formulario, ajustado al 
modelo 111, que estará disponible en la página de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en Internet.

3. La transmisión telemática del citado modelo deberá realizarse en la misma 
fecha en que tenga lugar el ingreso resultante del mismo. No obstante lo anterior, en 
el caso de que existan dificultades técnicas que impidan efectuar la transmisión 
telemática de la declaración en la misma fecha del ingreso, podrá realizarse dicha 
transmisión telemática hasta el segundo día hábil siguiente al del ingreso. Ello no 
supondrá, en ningún caso, que queden alterados los plazos de declaración e ingreso 
previstos en el artículo 108.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.»

«Artículo 10.  Procedimiento para la presentación telemática por Internet del modelo 
111 correspondiente a obligados tributarios que tengan la consideración de grandes 
empresas.

1. Si se trata de declaraciones a ingresar el procedimiento a seguir para su 
presentación telemática será el siguiente:

a) El declarante se pondrá en comunicación con la entidad de depósito que actúa 
como colaboradora en la gestión recaudatoria (Bancos, Cajas de Ahorro o 
Cooperativas de crédito) por vía telemática de forma directa, o a través de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria o bien acudiendo a sus oficinas, para efectuar el 
ingreso correspondiente y facilitar los siguientes datos:

NIF del sujeto pasivo (9 caracteres).
Ejercicio fiscal (2 últimos dígitos).
Período: 2 caracteres. Mensual (01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12).
Código del modelo de documento de ingreso: 111.
Tipo de autoliquidación: I = Ingreso.
Importe a ingresar (deberá ser mayor que cero).
La entidad colaboradora, una vez realizado el ingreso, asignará un Número de 

Referencia Completo (NRC) que generará informáticamente mediante un sistema 
criptográfico que relacione de forma unívoca el NRC con el importe ingresado.
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Al mismo tiempo, remitirá o entregará, según la forma de transmisión de los 
datos, un recibo que contendrá, como mínimo, los datos señalados en el artículo 3.3 
de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el 
Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de 
colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

b) El declarante o, en su caso, el presentador una vez realizada la operación 
anterior, se conectará con la Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de 
Internet en la dirección electrónica: http://www.agenciatributaria.es, y seleccionará, 
dentro de la Oficina Virtual, el concepto fiscal que corresponda (Grandes empresas-
Retenciones e ingresos a cuenta) y la declaración a transmitir (modelo 111), e 
introducirá el NRC suministrado por la entidad colaboradora.

c) A continuación procederá a transmitir la declaración con la firma electrónica 
generada al seleccionar el certificado previamente instalado en el navegador a tal 
efecto.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones 
en representación de terceras personas, se requerirá una única firma, la 
correspondiente a su certificado.

d) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
le devolverá en pantalla los datos del formulario con resultado a ingresar validado 
con un código electrónico de 16 caracteres, además de la fecha y hora de 
presentación. El presentador deberá conservar la declaración aceptada, así como en 
su caso, el documento de ingreso, debidamente validados con el correspondiente 
código electrónico.

En el supuesto de que la presentación fuese rechazada se mostrará en pantalla 
la descripción de los errores detectados. En este caso, se deberá proceder a 
subsanar los mismos en el formulario de entrada, o repitiendo la presentación si el 
error fuese originado por otro motivo.

2. Si el resultado de la declaración es negativo, se procederá como sigue:
a) El declarante o, en su caso, el presentador se conectará con la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria a través de Internet, en la dirección electrónica 
http://agenciatributaria.es, y seleccionará, dentro de la Oficina Virtual, el concepto 
fiscal (Grandes empresas-Retenciones e ingresos a cuenta) y el modelo de 
declaración a transmitir (modelo 111).

b) A continuación procederá a transmitir la declaración con la firma electrónica, 
generada al seleccionar el certificado electrónico previamente instalado en el 
navegador a tal efecto.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones 
en representación de terceras personas, se requerirá una única firma, la 
correspondiente a su certificado.

c) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
le devolverá en pantalla los datos del formulario validados con un código electrónico 
de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación. El presentador deberá 
conservar la declaración aceptada, debidamente validada con el correspondiente 
código electrónico.

En el supuesto de que la presentación fuese rechazada se mostrará en pantalla 
la descripción de los errores detectados. En este caso, se deberá proceder a 
subsanar los mismos en el formulario de entrada, o repitiendo la presentación si el 
error fuese originado por otro motivo.

3. Si el resultado de la autoliquidación correspondiente al modelo 111 es a 
ingresar y se presenta con solicitud de compensación, aplazamiento o 
fraccionamiento, será de aplicación lo previsto en los artículos 71 y siguientes de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 55 y siguientes del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio, y en los artículos 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
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Tributaria, y 44 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, 
respectivamente.

El procedimiento de transmisión telemática de las declaraciones con solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento, reconocimiento de deuda con solicitud de 
compensación o simple reconocimiento de deuda será el previsto en los apartados 
anteriores, con la particularidad de que los declarantes deberán conectarse, y enviar 
el documento correspondiente establecido en la normativa para cada tipo de solicitud 
de las mencionadas anteriormente, al registro telemático de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la Resolución de 23 de 
agosto de 2005, de la Dirección General de Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la presentación de determinados documentos 
electrónicos en su registro telemático general; una vez enviado correctamente el 
documento que corresponda la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
devolverá en pantalla un número de referencia que obligatoriamente deberá ser 
consignado al enviar dichas declaraciones.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Orden EHA/3435/2007, de 23 de noviembre, 
por el que se aprueban los modelos de autoliquidación 117, 123, 124, 126, 128 y 300 y se 
establecen medidas para la promoción y ampliación de la presentación telemática de 
determinadas autoliquidaciones, resúmenes anuales y declaraciones informativas de 
carácter tributario.

1. Se suprime el apartado 5 del artículo 2 de la Orden EHA/3435/2007, de 23 de 
noviembre, por el que se aprueban los modelos de autoliquidación 117, 123, 124, 126, 128 y 
300 y se establecen medidas para la promoción y ampliación de la presentación telemática 
de determinadas autoliquidaciones, resúmenes anuales y declaraciones informativas de 
carácter tributario.

2. Se da nueva numeración al apartado 6 del artículo 2 de la Orden EHA/3435/2007, de 
23 de noviembre, por el que se aprueban los modelos de autoliquidación 117, 123, 124, 126, 
128 y 300 y se establecen medidas para la promoción y ampliación de la presentación 
telemática de determinadas autoliquidaciones, resúmenes anuales y declaraciones 
informativas de carácter tributario, que pasa a ser el apartado 5 de dicho artículo 2.

Disposición final tercera.  Modificación de la Orden HAC/171/2004, de 30 de enero, por la 
que se aprueba el modelo 184 de declaración informativa anual a presentar por las 
entidades en régimen de atribución de rentas y los diseños físicos y lógicos para la 
sustitución de las hojas de declaración de rentas de la entidad y las hojas de relación de 
socios, herederos, comuneros o partícipes de dicho modelo por soportes directamente 
legibles por ordenador, y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación telemática por Internet.

Uno. La hoja de relación de socios, herederos, comuneros o partícipes del modelo 184, 
aprobada en el artículo primero, uno, c) de la Orden HAC/171/2004, de 30 de enero, quedará 
sustituida por la que figura en el anexo III de la presente orden. Esta hoja consta de dos 
ejemplares, uno para la Administración y otro para el interesado.

Dos. Se introducen las siguientes modificaciones en las especificaciones del registro de 
tipo 2 (registro de entidad) de los diseños físicos y lógicos aprobados en el anexo II de la 
Orden HAC/171/2004, de 30 de enero:

1. Se modifican las descripciones de las claves: A (Rendimientos del capital mobiliario), 
C (Rendimientos del capital inmobiliario) y D (Rendimientos de actividades económicas), del 
campo «CLAVE» (posición 77), que quedarán redactadas de la siguiente forma:

«A. Rendimientos del capital mobiliario.
Cuando se trate de rendimientos obtenidos en el extranjero y el país en el que se 

obtengan las rentas no tenga suscrito convenio con España para evitar la doble 
imposición con cláusula de intercambio de información, no se computarán las rentas 
negativas que excedan de las positivas siempre que procedan de la misma fuente y 
el mismo país. El exceso se computará en los cuatro años siguientes y su importe 
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deberá reflejarse con clave «L. Exceso de rentas negativas obtenidas en países sin 
convenio con España.»

«C. Rendimientos del capital inmobiliario.
Cuando se trate de rendimientos obtenidos en el extranjero y el país en el que se 

obtengan las rentas no tenga suscrito convenio con España para evitar la doble 
imposición con cláusula de intercambio de información, no se computarán las rentas 
negativas que excedan de las positivas siempre que procedan de la misma fuente y 
el mismo país. El exceso se computará en los cuatro años siguientes y su importe 
deberá reflejarse con clave «L. Exceso de rentas negativas obtenidas en países sin 
convenio con España.»

«D. Rendimientos de actividades económicas.
Cuando se trate de rendimientos obtenidos en el extranjero y el país en el que se 

obtengan las rentas no tenga suscrito convenio con España para evitar la doble 
imposición con cláusula de intercambio de información, no se computarán las rentas 
negativas que excedan de las positivas siempre que procedan de la misma fuente y 
el mismo país. El exceso se computará en los cuatro años siguientes y su importe 
deberá reflejarse con clave «L. Exceso de rentas negativas obtenidas en países sin 
convenio con España.»

2. El párrafo octavo de la descripción del campo «CLAVE PAÍS» (posiciones 80-81), 
quedará sustituido por el siguiente:

«En el campo “Clave”, posición 77 del registro de tipo 2 del registro de entidad, 
se consigne “L” y en el campo “Subclave”, posición 78 a 79 del registro de tipo 2 del 
registro de entidad, se consigne “A”, “C”, D”, “E”, “F” o “G”. En este caso se indicará 
en este campo el país o territorio en el que hayan sido obtenidas las rentas.»

3. Se añade el siguiente párrafo al final de la descripción del campo «Tipo de actividad» 
(posición 83):

«En los demás casos este campo no tendrá contenido.»
4. Se añade el siguiente párrafo al final de la descripción del campo «Grupo o Epígrafe 

IAE» (posiciones 84 a 87):
«En los demás casos este campo no tendrá contenido.»

5. Se modifica la denominación y la descripción del campo «NIF persona o entidad 
cesionaria» (posiciones 88-96) que quedarán redactadas del siguiente modo:

«NIF de persona o entidad cesionaria/NIF de la institución de inversión colectiva.
Cuando en el campo “Clave”, posición 77 del registro de tipo 2 de registro de 

entidad, se consigne “B” se indicará en este campo el número de identificación fiscal 
(NIF) de la entidad cesionaria de los capitales propios.

Cuando en el campo “Clave”, posición 77 del registro de tipo 2 de registro de 
entidad, se consigne “E” se indicará en este campo el número de identificación fiscal 
(NIF) de la institución de inversión colectiva.

En los demás casos este campo no tendrá contenido».
Tres. Se introducen las siguientes modificaciones en las especificaciones del registro de 

tipo 2 (registro de socio, heredero, comunero y partícipe) de los diseños físicos y lógicos que 
figuran en el anexo II de la Orden HAC/171/2004, de 30 de enero.

1. En las descripciones del campo «SUBCLAVE» (posiciones 94-95), se modifican las 
subclaves numéricas a utilizar en los registros correspondientes a la clave F (Ganancias y 
Pérdidas patrimoniales no derivadas de transmisiones de elementos patrimoniales), que 
quedarán redactadas como sigue:

«01. Ganancias.
02. Pérdidas.»
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2. Se introducen las siguientes subclaves en la descripción del campo «Subclave» 
(posiciones 94-95) con el siguiente contenido:

«Subclaves a utilizar en los registros correspondientes a la clave K (Retenciones 
e ingresos a cuenta):

01. Por rendimientos del capital mobiliario.
02. Por arrendamiento de inmuebles urbanos.
03. Por rendimientos de actividades económicas.
04. Por ganancias patrimoniales.
05. Por otros conceptos.»

3. Se modifica el párrafo undécimo de la descripción del campo «Importe (Rendimiento/
Retención/Deducción)» (posiciones 96-108), que quedará redactado como sigue:

«Cuando en el campo “Clave”, posición 93 del registro de tipo 2 del registro 
socio, heredero, comunero y partícipe, se consigne “K” y en el campo “Subclave”, 
posición 94 a 95 del registro de tipo 2 del registro de socio, heredero, comunero y 
partícipe, se consigne “01”, “02”, “03”, “04” ó “05”, se indicará en este campo el 
importe de las retenciones e ingresos a cuenta atribuibles al miembro de la entidad.»

Disposición final cuarta.  Modificación de los diseños lógicos del modelo 193 que se 
recogen en el anexo IX de la Orden de 18 de noviembre de 1999 por la que se aprueban los 
modelos 123, en pesetas y en euros, de declaración-documento de ingreso y los modelos 
193, en pesetas y en euros, del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre 
determinados rendimientos del capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y sobre determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente a establecimientos 
permanentes, y los modelos 124, en pesetas y en euros, de declaración-documento de 
ingreso y los modelos 194, en pesetas y en euros, del resumen anual de retenciones e 
ingresos a cuenta de los citados Impuestos derivados de la transmisión, amortización, 
reembolso, canje o conversión de cualquier clase de activos representativos de la captación 
y utilización de capitales ajenos, así como los diseños físicos y lógicos para la sustitución de 
las hojas interiores de los citados modelos 193 y 194 por soportes directamente legibles por 
ordenador.

Uno. Se da nueva redacción a la descripción del campo «Importe de percepciones/
Remuneración al prestamista» (posiciones 123-135) del registro de tipo 2 (registro de 
perceptor) que figura en el anexo IX de la Orden de 18 de noviembre de 1999, que quedará 
redactada del siguiente modo:

«Campo numérico de 13 posiciones.
En el supuesto de retribuciones dinerarias, se consignará sin signo y sin coma 

decimal el importe de la contraprestación íntegra exigible o satisfecha a cada 
perceptor.

En el supuesto de retribuciones en especie, se consignará, sin signo y sin coma 
decimal, la valoración de la retribución en especie. En caso de que el perceptor sea 
un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, dicha 
valoración será el valor de mercado más el ingreso a cuenta realizado en caso de 
que no haya sido repercutido al perceptor de la renta.

Cuando existan varios titulares del mismo elemento patrimonial, bien o derecho 
de que provengan las rentas o rendimientos de capital mobiliario se consignará, para 
cada uno de ellos, la retribución y en su caso el ingreso a cuenta que les sea 
imputable, en función de su participación.

Este campo se subdivide en dos:
123-133 Parte entera del importe de las percepciones, si no tiene contenido se 

consignará a ceros.
134-135 Parte decimal del importe de las percepciones, si no tiene contenido se 

consignará a ceros.»
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Dos. Se da nueva redacción a la descripción del campo «Base retenciones e ingresos a 
cuenta» (posiciones 152-164) del registro de tipo 2 (registro de perceptor) que figura en el 
anexo IX de la Orden de 18 de noviembre de 1999, que quedará redactada del siguiente 
modo:

«Campo numérico de 13 posiciones.
Se consignará, sin signo y sin coma decimal, el importe de la base de la 

retención o ingreso a cuenta realizado por las retribuciones satisfechas, que con 
carácter general, estará constituida por la contraprestación íntegra exigible o 
satisfecha. En el caso de que el perceptor sea contribuyente del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas se tendrán en cuenta las especialidades dispuestas 
en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (artículos 93, 
100 y 101).

En el caso de retribuciones en especie, cuando en el campo “Tipo de percepción” 
(posición 122 del tipo de registro 2) se haya consignado “2”, se consignará sin signo 
y sin coma decimal, la base del ingreso a cuenta realizado.

No obstante, en el caso de operaciones de préstamo de valores, es decir, cuando 
en el campo “Tipo de código” (posición 96 del registro de tipo 2) se haya consignado 
“P”, este campo será igual a la suma de la cuantía consignada en el campo “Importe 
percepciones/Remuneración prestamista” (posiciones 123 a 135 del registro de tipo 
2) y de la cuantía de las compensaciones sobre las que exista obligación de retener 
consignadas en el campo “Compensaciones” (posiciones 225 a 236 del registro de 
tipo 2).

Este campo se subdivide en dos:
152-162 Parte entera del importe de la base retenciones e ingresos a cuenta, si 

no tiene contenido se consignará a ceros.
163-164 Parte decimal del importe de la base retenciones e ingresos a cuenta, si 

no tiene contenido se consignará a ceros.»

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» y surtirá efectos en relación con la declaración informativa anual, modelo 
184, y con los resúmenes anuales de retenciones e ingresos a cuenta, modelos 190 y 193, 
correspondientes al ejercicio 2009 y sucesivos, así como en relación con las declaraciones-
documento de ingreso y autoliquidaciones, modelos 111 y 117, correspondientes al ejercicio 
2010 y sucesivos.
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ANEXO II
Diseños físicos y lógicos a los que deben ajustarse los soportes directamente 
legibles por ordenador del Modelo 190 y los ficheros que contengan la 

información que debe incluirse en dicho modelo
A) CARACTERÍSTICAS DE LOS SOPORTES LEGIBLES POR ORDENADOR
Los soportes directamente legibles por ordenador para la presentación del resumen 

anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas sobre rendimientos del trabajo y de determinadas actividades económicas, premios y 
determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta (Modelo 190), habrán de 
cumplir las siguientes características:

– Tipo: DVD–R o DVD+R.
– Capacidad: Hasta 4,7 GB.
– Sistema de archivos UDF.
– De una cara y una capa simple.
Si las características del equipo de que dispone el declarante no le permiten ajustarse a 

las especificaciones técnicas exigidas, y está obligado a presentar el resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre 
rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias 
patrimoniales e imputaciones de renta (modelo 190) en soporte directamente legible por 
ordenador, deberá dirigirse por escrito a la Subdirección General de Aplicaciones del 
Departamento de Informática Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT), calle Santa María Magdalena, 16, 28016 Madrid, exponiendo sus propias 
características técnicas y el número de registros que presentaría, con objeto de encontrar, si 
lo hay, un sistema compatible con las características técnicas de la AEAT.

B)   DISEÑOS LÓGICOS 
Diseños lógicos para la presentación del resumen anual de retenciones e ingresos a 

cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y 
de determinadas actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales 
e imputaciones de renta (Modelo 190).

Descripción de los registros
Se incluirán dos tipos diferentes de registro, que se distinguen por la primera posición, 

con arreglo a los siguientes criterios:
Tipo 1. Registro de declarante: Datos identificativos y resumen. Diseño de tipo de 

registro 1 de los recogidos más adelante en estos mismos apartados.
Tipo 2. Registro de perceptor: Diseño de tipo de registro 2 de los recogidos más 

adelante en estos mismos apartados.
El orden de presentación será ascendente por el campo tipo de registro, primero el de 

tipo 1 y a continuación los del tipo 2 que se declaren.
Todos los campos alfanuméricos y alfabéticos se presentarán alineados a la izquierda y 

rellenos de blancos por la derecha, en mayúsculas sin caracteres especiales, y sin vocales 
acentuadas.

Para los caracteres específicos del idioma se utilizará la codificación ISO-8859-1. De 
esta forma la letra «Ñ» tendrá el valor ASCII 209 (Hex. D1) y la «Ç» (cedilla mayúscula) el 
valor ASCII 199 (Hex. C7).

Todos los campos numéricos se presentarán alineados a la derecha y rellenos a ceros 
por la izquierda sin signos y sin empaquetar.

Todos los campos tendrán contenido, a no ser que se especifique lo contrario en la 
descripción del campo. Si no lo tuvieran, los campos numéricos se rellenarán a ceros y tanto 
los alfanuméricos como los alfabéticos a blancos.
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MODELO 190

A. TIPO DE REGISTRO 1: REGISTRO DE DECLARANTE

(POSICIONES, NATURALEZA Y DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS)

POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS
1 Numérico TIPO DE REGISTRO.
  Constante número ‘1’.
2-4 Numérico MODELO DECLARACIÓN.
  Constante ‘190’.
5-8 Numérico EJERCICIO.
  Las cuatro cifras del ejercicio fiscal al que corresponde la declaración.
9-17 Alfanumérico NIF DEL DECLARANTE.

  

Se consignará el número de identificación fiscal (NIF) del declarante, de 
acuerdo con las reglas previstas en el Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio («BOE» del 5 de 
septiembre).

  Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el 
carácter de control y rellenando con ceros las posiciones de la izquierda.

18-57 Alfanumérico APELLIDOS Y NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
DECLARANTE.

  
Si es una persona física se consignará el primer apellido, un espacio, el 
segundo apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente en este 
orden.

  Para personas jurídicas y entidades en régimen de atribución de Rentas, se 
consignará la razón social completa, sin anagrama.

  En ningún caso podrá figurar en este campo un nombre comercial.
58 Alfabético TIPO DE SOPORTE.
  Se cumplimentará una de las siguientes claves:
  ‘C’: Si la información se presenta en soporte (DVD–R o DVD+R).
  ‘T’: Transmisión telemática.
59-107 Alfanumérico PERSONA CON QUIÉN RELACIONARSE.
  Datos de la persona con quién relacionarse. Este campo se subdivide en dos:
 59-67 TELÉFONO: Campo numérico de 9 posiciones.

 68-107
APELLIDOS Y NOMBRE: Se consignará el primer apellido, un espacio, el 
segundo apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente en este 
orden.

108-120 Numérico NÚMERO IDENTIFICATIVO DE LA DECLARACIÓN.

  Se consignará el número identificativo correspondiente a la declaración. 
Campo de contenido numérico de 13 posiciones.

121-122 Alfabético DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA O SUSTITUTIVA.

  En el caso excepcional de segunda o posterior presentación de declaraciones, 
deberá cumplimentarle obligatoriamente uno de los siguientes campos:

  

121 DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA: Se consignará una «C» si la 
presentación de esta declaración tiene por objeto incluir percepciones que, 
debiendo haber figurado en otra declaración del mismo ejercicio presentada 
anteriormente, hubieran sido completamente omitidas en la misma.

  

La presentación de una declaración complementaria que tenga por objeto la 
modificación del contenido de datos declarados en otra declaración del mismo 
ejercicio presentada anteriormente se realizará desde el trámite de «consulta y 
modificación de declaraciones» del procedimiento del modelo 190, en la Sede 
electrónica de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.gob.es).

  

122 DECLARACIÓN SUSTITUTIVA: Se consignará una «S» si la presentación 
tiene como objeto anular y sustituir completamente a otra declaración anterior, 
del mismo ejercicio. Una declaración sustitutiva solo puede anular a una única 
declaración anterior.

123-135 Numérico NÚMERO IDENTIFICATIVO DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR.

  

En caso de que se haya consignado una «C» en el campo «Declaración 
complementaria» (posición 121) o una «S» en el campo «Declaración 
sustitutiva» (posición 122), se consignará el número identificativo 
correspondiente a la declaración a la que complementa o la que se sustituye 
mediante la nueva.

  Campo de contenido numérico de 13 posiciones.
  En cualquier otro caso deberá rellenarse a ceros.
136-144 Numérico NÚMERO TOTAL DE PERCEPCIONES.
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Se consignará el número total de percepciones declaradas para este 
retenedor, con independencia de las claves o subclaves de percepción a que 
correspondan. (Número de registros de tipo 2.)

145-160 Alfanumérico IMPORTE TOTAL DE LAS PERCEPCIONES.
  Este campo se subdivide en dos:

  

145 SIGNO: campo alfabético que se cumplimentará cuando el resultado de la 
suma para obtener el importe de las percepciones satisfechas (posiciones 146 
a 160 de este registro de tipo 1) sea menor de 0 (cero). En este caso se 
consignará una «N», en cualquier otro caso el contenido de este campo será 
un espacio.

  

146-160 IMPORTE: campo numérico en el que se consignará la suma de las 
cantidades, sin coma decimal, reflejadas en las percepciones íntegras 
satisfechas (posiciones 82 a 94, 109 a 121, 256 a 268 y 283-295, 
correspondientes a los registros de percepciones), con independencia de la 
clave de percepción a la que correspondan. En el supuesto de que en los 
registros de perceptores se hubiera consignado «N» en los campos «Signo de 
la percepción íntegra», «Signo de la percepción en especie», «Signo de la 
percepción íntegra derivada de incapacidad laboral» y «Signo de la 
percepción en especie derivada de incapacidad laboral» (posiciones 81, 108, 
255 y 282, respectivamente, del registro de tipo 2), por corresponder al 
reintegro de percepciones indebida o excesivamente satisfechas en ejercicios 
anteriores, dichas cantidades se computarán igualmente con signo menos al 
totalizar los importes que deben reflejarse en esta suma.

  Los importes deben consignarse en euros.
  Este campo se subdivide en dos:

  146-158 Parte entera del importe total de las percepciones. Si no tiene 
contenido se consignará a ceros.

  159-160 Parte decimal del importe total de las percepciones. Si no tiene 
contenido se consignará a ceros.

161-175 Numérico IMPORTE TOTAL DE LAS RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA.

 
 

 
 

Se consignará sin signo y sin coma decimal, la suma de las cantidades 
reflejadas en los campos «Retenciones practicadas», «Ingresos a cuenta 
efectuados», «Retenciones practicadas sobre prestaciones derivadas de 
incapacidad laboral» e «Ingresos a cuenta efectuados por prestaciones en 
especie derivadas de incapacidad laboral» (posiciones 95 a 107, 122 a 134, y 
269 a 281 y 296 a 308, respectivamente, correspondientes a los registros de 
tipo 2), con independencia de las claves o subclaves de percepción a que 
correspondan.

  Los importes deben consignarse en euros.
  Este campo se subdivide en dos:

  161-173 Parte entera del importe total de las retenciones e ingresos a cuenta. 
Si no tiene contenido se consignará a ceros.

  174-175 Parte decimal del importe total de las retenciones e ingresos a 
cuenta. Si no tiene contenido se consignará a ceros.

176-225 Alfanumérico
CORREO ELECTRÓNICO DE LA PERSONA CON QUIEN RELACIONARSE: 
Se incluirá aquí una dirección de correo electrónico de la persona con quien 
relacionarse.

226-487 – BLANCOS.
488-500 Alfanumérico SELLO ELECTRÓNICO.

  
Campo reservado para el sello electrónico, que será cumplimentado 
exclusivamente por los programas de la AEAT. En cualquier otro caso, se 
rellenará a blancos.

* Todos los importes serán positivos.
* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos.
* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda.
* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la derecha, en 

mayúsculas, sin caracteres especiales y sin vocales acentuadas, excepto que se especifique lo contrario en la 
descripción del campo.
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MODELO 190

B. TIPO DE REGISTRO 2: REGISTRO DE PERCEPTOR (POSICIONES, NATURALEZA Y 
DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS)

POSICIÓN NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS
1 Numérico TIPO DE REGISTRO.
  Constante ‘2’.
2-4 Numérico MODELO DECLARACIÓN.
  Constante ‘190’.
5-8 Numérico EJERCICIO.
  Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.
9-17 Alfanumérico NIF DEL DECLARANTE.
  Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.
18-26 Alfanumérico NIF DEL PERCEPTOR.

  

Si el perceptor es una persona física se consignará su número de identificación 
fiscal (NIF) de acuerdo con las reglas previstas en el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio («BOE» del 5 de 
septiembre).

  
Si el perceptor es una entidad en régimen de atribución de rentas (comunidad de 
bienes, sociedad civil, herencia yacente, etc.), se consignará el número de 
identificación fiscal correspondiente a la misma.

  

Para la identificación de los menores de 14 años en sus relaciones de naturaleza 
o con trascendencia tributaria habrán de figurar tanto los datos de la persona 
menor de 14 años, incluido su número de identificación fiscal, como el número de 
identificación fiscal de su representante legal.

  En las percepciones correspondientes a la clave J se consignará en quien 
concurran las condiciones a que se refiere el artículo 92.1 de la Ley del Impuesto.

  Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el 
carácter de control y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.

27-35 Alfanumérico NIF DEL REPRESENTANTE LEGAL.

  Si el perceptor es menor de 14 años, se consignará en este campo el número de 
identificación fiscal de su representante legal (padre, madre o tutor).

  Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el 
carácter de control y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.

  En cualquier otro caso el contenido de este campo se rellenará a espacios.
36-75 Alfanumérico APELLIDOS Y NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL PERCEPTOR.

  a) Para personas físicas se consignará el primer apellido, un espacio, el segundo 
apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente en este mismo orden.

  b) Tratándose de entidades en régimen de atribución de rentas, se consignará la 
denominación completa de la entidad, sin anagramas.

76-77 Numérico CÓDIGO PROVINCIA.

  
a) Con carácter general, se consignarán los dos dígitos numéricos que 
correspondan a la provincia o, en su caso, Ciudad con Estatuto de Autonomía, 
del domicilio del perceptor, según la siguiente relación:

  ÁLAVA 01 LEÓN 24
  ALBACETE 02 LLEIDA 25
  ALICANTE 03 LUGO 27
  ALMERÍA 04 MADRID 28
  ASTURIAS 33 MÁLAGA 29
  ÁVILA 05 MELILLA 52
  BADAJOZ 06 MURCIA 30
  BARCELONA 08 NAVARRA 31
  BURGOS 09 OURENSE 32
  CÁCERES 10 PALENCIA 34
  CÁDIZ 11 PALMAS, LAS 35
  CANTABRIA 39 PONTEVEDRA 36
  CASTELLÓN 12 RIOJA, LA 26
  CEUTA 51 SALAMANCA 37

  CIUDAD REAL 13
S.C. DE TENERIFE (a 
excepción de isla de la 
Palma).

38

  CÓRDOBA 14 SEGOVIA 40
  CORUÑA, A 15 SEVILLA 41
  CUENCA 16 SORIA 42
  GIRONA 17 TARRAGONA 43
  GRANADA 18 TERUEL 44
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  GUADALAJARA. 19 TOLEDO 45
  GUIPÚZCOA 20 VALENCIA 46
  HUELVA 21 VALLADOLID 47
  HUESCA 22 VIZCAYA 48
  ILLES BALEARS 07 ZAMORA 49
  ISLA DE LA PALMA 53 ZARAGOZA 50
  JAÉN 23   

  

b) Supuesto especial.–Tratándose de percepciones correspondientes a 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con 
residencia habitual en el extranjero, a los que se refieren los artículos 8.2 y 10 de 
la Ley del Impuesto (personas físicas de nacionalidad española que acrediten su 
nueva residencia fiscal en un país o territorio considerado como paraíso fiscal, 
miembros de misiones diplomáticas españolas, miembros de oficinas consulares 
españolas,... etc.), se consignarán como código de provincia los dígitos 98.

  

En ningún caso se incluirán en el modelo 190 percepciones correspondientes a 
personas o entidades no residentes en territorio español que no sean 
contribuyentes del IRPF, sin perjuicio de la inclusión, en su caso, de la 
información correspondiente a dichas percepciones en el resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
(modelo 296) a que se refiere el artículo 15.2 del Reglamento de dicho Impuesto, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio («BOE» del 5 de agosto).

78 Alfabético CLAVE DE PERCEPCIÓN.

  Se consignará la clave alfabética que corresponda a las percepciones de que se 
trate, según la relación de claves siguientes:

  

A. Rendimientos del trabajo: Empleados por cuenta ajena en general. Se 
utilizará esta clave para relacionar todas aquellas percepciones, dinerarias o en 
especie, que hayan sido satisfechas por la persona o entidad declarante en 
concepto de rendimientos del trabajo, siempre que para determinar el importe de 
la retención hubiese resultado aplicable el procedimiento general establecido en 
el artículo 82 del Reglamento del Impuesto y que sean distintas de las que deban 
reflejarse específicamente en las claves B, C y D. Por consiguiente, también se 
incluirán en esta clave, entre otras, las percepciones correspondientes a los 
trabajadores manuales que perciban sus retribuciones por peonadas o jornales 
diarios como consecuencia de una relación esporádica y diaria con el empleador, 
así como las correspondientes a las relaciones laborales especiales de carácter 
dependiente y a los contratos o relaciones laborales de duración inferior al 
año.Se incluirán también en esta clave las percepciones en concepto de 
incapacidad laboral abonadas directamente por el empleador al trabajador (en 
virtud del respectivo acuerdo de colaboración con la Seguridad Social, sea esta 
colaboración de carácter obligatorio o voluntario). En otro caso, estas 
percepciones por incapacidad laboral se reflejarán por parte de la entidad 
pagadora en la Clave B, subclave 01.

 
 

 
 

Por excepción, no se incluirán en el modelo 190 las retribuciones del trabajo en 
especie respecto de las cuales no exista obligación de efectuar ingresos a cuenta 
conforme a lo previsto en el artículo 102.2 del Reglamento del Impuesto 
(contribuciones satisfechas por los promotores de Planes de Pensiones y de 
Mutualidades de Previsión Social y de los Planes de Previsión Social 
Empresarial, así como las aportaciones a dichos Sistemas de Previsión Social 
que deriven de una decisión del trabajador, que reduzcan la base imponible), sin 
perjuicio de la obligación de declarar los datos relativos a dichos conceptos en el 
modelo 345.

  

Las retribuciones del trabajo en especie que tengan la consideración de 
retribuciones exentas de acuerdo con lo dispuesto en las letras a) a f) del art. 
42.3 de la Ley del impuesto se incluirán en la subclave correspondiente de la 
Clave L. "Rentas exentas y dietas exceptuadas de gravamen". No obstante, 
respecto de los rendimientos del trabajo exentos previstos en las letras a) y b) de 
dicho apartado, únicamente se exigirán datos cuando para la prestación de los 
servicios se utilicen fórmulas indirectas.

  

B. Rendimientos del trabajo: Pensionistas y perceptores de haberes 
pasivos y demás prestaciones previstas en el artículo 17.2.a) de la Ley del 
Impuesto. Se identificarán con esta clave las percepciones no exentas del IRPF 
correspondientes a las pensiones y haberes pasivos de los regímenes públicos 
de la Seguridad Social y clases pasivas, así como las que correspondan a las 
demás, sean dinerarias o en especie, a que hace referencia el artículo 17.2, letra 
a), de la Ley del Impuesto.

  Se consignará, obligatoriamente, la subclave que en cada caso proceda de las 
indicadas en el campo SUBCLAVE.
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C. Rendimientos del trabajo: Prestaciones o subsidios por desempleo. Se 
identificarán con esta clave las percepciones correspondientes a las prestaciones 
o subsidios por desempleo, con excepción de las prestaciones satisfechas por 
este concepto en la modalidad de pago único.
Se consignará, obligatoriamente, la subclave que en cada caso proceda de las 
indicadas en el campo SUBCLAVE.

  

D. Rendimientos del trabajo: Prestaciones por desempleo abonadas en la 
modalidad de pago único. Desde el 1 de enero de 2013 esta clave queda 
suprimida en relación con las prestaciones por desempleo abonadas en la 
modalidad de pago único, establecida en el Real Decreto 1044/1985, de 19 de 
junio, cuyo reconocimiento por la respectiva entidad gestora haya tenido lugar a 
partir de dicha fecha. Al estar dichas prestaciones totalmente exentas del IRPF, 
conforme a lo establecido en el artículo 7, letra n), de la Ley del Impuesto, el 
importe de las mismas se incluirá entre las percepciones de la clave L, subclave 
13.

  

No obstante, se utilizará esta clave para relacionar las prestaciones reintegradas 
por sus perceptores en el ejercicio como consecuencia de haber sido 
indebidamente percibidas en ejercicios anteriores a 2013, en la medida en que 
correspondan a percepciones originariamente declaradas con esta misma clave. 
A estos efectos, se seguirán las indicaciones contenidas en la descripción del 
campo "Ejercicio de devengo" (posiciones 148-151) que resulten de aplicación.

  

E. Rendimientos del trabajo: Consejeros y administradores. Se identificarán 
con esta clave las retribuciones, dinerarias o en especie, satisfechas a personas 
físicas por su condición de administradores y miembros de los Consejos de 
administración o de las Juntas que hagan sus veces y demás miembros de otros 
órganos representativos.

  Se consignará obligatoriamente la subclave que en cada caso proceda de las 
indicadas en el campo SUBCLAVE.

  

F. Rendimientos del trabajo: Cursos, conferencias, seminarios y similares y 
elaboración de obras literarias, artísticas o científicas. Se identificarán con 
esta clave las percepciones, dinerarias o en especie, satisfechas por la persona o 
entidad declarante en concepto de rendimientos del trabajo, cuando deriven de 
impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios y similares, o bien de la 
elaboración de obras literarias, artísticas o científicas, siempre que se hubiera 
cedido el derecho a la explotación de las mismas. También se incluirán en esta 
clave los rendimientos de la propiedad intelectual cuando tengan para su 
perceptor la calificación de rendimientos de trabajo.

  Se consignará, obligatoriamente, la subclave que en cada caso proceda de las 
indicadas en el campo SUBCLAVE.

  

G. Rendimientos de actividades económicas: Actividades profesionales. Se 
identificarán con esta clave las percepciones, dinerarias o en especie, satisfechas 
por la persona o entidad declarante que sean contraprestación de las actividades 
económicas de naturaleza profesional a que se refiere la letra a) del apartado 5 
del artículo 101 de la Ley del Impuesto. También se incluirán en esta clave los 
rendimientos de la propiedad intelectual, así como los rendimientos derivados de 
la cesión del derecho a la explotación de la imagen, cuando tales rendimientos 
tengan para su perceptor la calificación de rendimientos derivados de su 
actividad profesional.
Se consignará, obligatoriamente, la subclave que en cada caso proceda de las 
indicadas en el campo SUBCLAVE.

  

H. Rendimientos de actividades económicas: actividades agrícolas, 
ganaderas y forestales y actividades en estimación objetiva a las que se 
refiere el artículo 95.6 del Reglamento del Impuesto. Se identificarán con esta 
clave las percepciones, dinerarias o en especie, satisfechas por la persona o 
entidad declarante que sean contraprestación de las siguientes actividades 
económicas:

  

a) Las actividades agrícolas, ganaderas o forestales a que se refieren los 
apartados 4 y 5 del artículo 95 del Reglamento del Impuesto. Respecto de estas 
actividades, no se incluirán las subvenciones corrientes o de capital ni las 
indemnizaciones, conceptos que, en su caso, deberán ser declarados en el 
modelo 346.

  b) Las actividades económicas en estimación objetiva previstas en el apartado 
6.2.º del artículo 95 del Reglamento del Impuesto.

  Se consignará, obligatoriamente, la subclave que en cada caso proceda de las 
indicadas en el campo SUBCLAVE.
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I. Rendimientos de actividades económicas: rendimientos a que se refiere el 
artículo 75.2, letra b), del Reglamento del Impuesto. Se identificarán con esta 
clave las percepciones, dinerarias o en especie, satisfechas por la persona o 
entidad declarante en concepto de rendimientos de la propiedad intelectual o 
industrial, de la prestación de asistencia técnica, del arrendamiento de bienes 
muebles, negocios o minas o del subarrendamiento de dichos bienes, así como 
los procedentes de la cesión del derecho a la explotación del derecho de imagen, 
cuando dichos rendimientos tengan para su perceptor la calificación fiscal de 
rendimientos de actividades económicas distintos de los procedentes de 
actividades profesionales que deban incluirse en la clave G.

  Se consignará, obligatoriamente, la subclave que en cada caso proceda de las 
indicadas en el campo SUBCLAVE.

  

J. Imputación de rentas por la cesión de derechos de imagen: 
contraprestaciones a que se refiere el artículo92.8 de la Ley del Impuesto. Se 
identificarán con esta clave las contraprestaciones, dinerarias o en especie, 
satisfechas por la persona o entidad declarante a personas o entidades no 
residentes en territorio español, que estén sujetas a la obligación de efectuar el 
ingreso a cuenta previsto en el artículo 92.8 de la Ley del Impuesto.

  

En las percepciones de esta clave se consignará como NIF del perceptor el 
correspondiente a la persona física residente que deba efectuar la imputación en 
la base imponible del IRPF de las rentas derivadas de la cesión del derecho de 
imagen, en aplicación del régimen especial establecido en el artículo 92 de la Ley 
del Impuesto.

  
K. Premios y ganancias patrimoniales de los vecinos derivadas de los 
aprovechamientos forestales en montes públicos. Se identificarán con esta 
clave las siguientes rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta:

 
 

 
 

a) Los premios, dinerarios o en especie, a que se refiere el artículo 75.2, letra c), 
del Reglamento del Impuesto, que hayan sido entregados por la persona o 
entidad declarante como consecuencia de la participación de los perceptores en 
juegos, concursos, rifas o combinaciones aleatorias, incluyendo aquellos sobre 
los que no exista obligación de practicar retención o ingreso a cuenta por no 
superar la base de retención la cantidad de 300 euros. Se exceptúan los premios 
sujetos al Gravamen Especial sobre los premios de determinadas loterías y 
apuestas a que se refiere la Disposición Adicional Trigésima Tercera de la Ley del 
Impuesto, así como los premios que se entreguen como consecuencia de juegos 
organizados al amparo de lo previsto en el Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de 
febrero, por el que se regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales de 
los juegos de suerte, envite o azar y apuestas, y demás normativa estatal o 
autonómica sobre el juego.

  

b) Las ganancias patrimoniales a que se refiere el último inciso del artículo 75.1, 
letra d), del Reglamento del Impuesto, consistentes en percepciones obtenidas 
por los vecinos como consecuencia de aprovechamientos forestales en montes 
públicos.

  Se consignará, obligatoriamente, la subclave que en cada caso proceda de las 
indicadas en el campo SUBCLAVE.

  

L. Rentas exentas y dietas exceptuadas de gravamen. Se identificarán con 
esta clave las dietas y asignaciones para gastos de viaje, en las cuantías que 
resulten exceptuadas de gravamen con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9 del 
Reglamento del Impuesto, así como las rentas exentas del IRPF que tengan la 
consideración de rendimientos del trabajo, con excepción de las anualidades por 
alimentos a que se refiere la letra k) del artículo 7 de la Ley del Impuesto, y 
aquellas otras que, teniendo la consideración de rendimientos de actividades 
económicas, estén exentas en virtud de lo dispuesto en el citado artículo 7 de la 
Ley del Impuesto.

  

Tratándose de dietas y asignaciones para gastos de viaje, así como cuando la 
exención esté sujeta a límites cuantitativos, si la persona o entidad declarante 
hubiera satisfecho cantidades superiores a los límites legal o reglamentariamente 
establecidos, el exceso deberá incluirse en la clave y, en su caso, subclave, que 
corresponda de las demás claves y subclaves que en estas instrucciones se 
indican.

  Se consignará, obligatoriamente, la subclave que en cada caso proceda de las 
indicadas en el campo SUBCLAVE.

79-80 Numérico SUBCLAVE.

  

Tratándose de percepciones correspondientes a las claves B, C, E, F, G, H, I, K y 
L, deberá consignarse, además, la subclave numérica de dos dígitos que 
corresponda a las percepciones de que se trate, según la relación de subclaves 
que para cada una de las mencionadas claves figura a continuación.

  En percepciones correspondientes a claves distintas de las mencionadas, no se 
cumplimentará este campo.
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Cuando deban consignarse en el modelo 190 percepciones satisfechas a un 
mismo perceptor que correspondan a diferentes claves o subclaves de 
percepción, deberán cumplimentarle tantos apuntes o registros de percepción 
como sea necesario, de forma que cada uno de ellos refleje exclusivamente los 
datos de percepciones correspondientes a una misma clave y, en su caso, 
subclave.

  Subclaves a utilizar en percepciones correspondientes a la clave B:

  

01. Se consignará esta subclave cuando se trate de percepciones consistentes 
en pensiones y haberes pasivos de los regímenes de la Seguridad Social y 
Clases Pasivas, con excepción de las que deban relacionarse bajo la subclave 
02.
También se consignarán en esta subclave las percepciones en concepto de 
incapacidad laboral abonadas directamente al trabajador por alguno de los 
regímenes públicos de la Seguridad Social o Clases Pasivas o, en su caso, por la 
respectiva Mutua Colaboradora con la Seguridad Social. Si dichas prestaciones 
son directamente abonadas por el empleador (en virtud del respectivo acuerdo de 
colaboración con la Seguridad Social), se reflejarán en la clave A.

  
02. Se consignará esta subclave en todas las percepciones de la clave B en las 
que el importe de las retenciones se haya determinado con arreglo al 
procedimiento especial previsto en el artículo 89.A del Reglamento del Impuesto.

  03. Se consignará esta subclave en todas las percepciones de la clave B distintas 
de las que deban relacionarse bajo las subclaves 01 y 02.

  Subclaves a utilizar en percepciones correspondientes a la clave C:

  
01. Prestaciones por desempleo. Se incluirán en esta subclave las prestaciones 
por desempleo que, debiendo relacionarse en el modelo 190, sean distintas de 
las específicamente señaladas en las subclaves siguientes.

  
02. Prestaciones por desempleo ERE. Se consignarán en esta subclave las 
prestaciones por desempleo satisfechas vinculadas a la normativa reguladora de 
los expedientes de regulación de empleo (ERE).

  
03. Prestaciones por desempleo ERTE. Se consignarán en esta subclave las 
prestaciones por desempleo satisfechas vinculadas a un expediente de 
regulación temporal de empleo (ERTE).

  
04. Prestación por cese de actividad de trabajadores autónomos. Se consignarán 
en esta subclave las prestaciones por cese de actividad (de carácter 
extraordinario o no) satisfechas a trabajadores autónomos.

  

05. Subsidios por desempleo. Se consignarán en esta subclave los diferentes 
subsidios satisfechos, en su modalidad no contributiva, tales como los subsidios 
por cotización insuficiente, subsidios para mayores de 45 o 52 años, para 
emigrantes retornados, el subsidio extraordinario por desempleo y otros subsidios 
de carácter no contributivo, a excepción de la renta activa de inserción, que se 
reflejará en la subclave 06 siguiente.

  
06. Renta activa de inserción. Ayuda económica satisfecha vinculada a la 
realización de las acciones en materia de políticas activas de empleo que no 
conlleven retribuciones salariales.

  
07. Otras prestaciones de carácter contributivo. Se consignarán en esta subclave 
el resto de prestaciones o ayudas de carácter contributivo satisfechas, que no 
deban reflejarse en las subclaves anteriores.

  
08. Otras prestaciones de carácter no contributivo. Se consignarán en esta 
subclave el resto de prestaciones, subsidios o ayudas de carácter no contributivo 
satisfechas, que no deban reflejarse en las subclaves anteriores.

  09. Supuestos de percepción en el ejercicio de prestaciones de más de uno de 
los tipos anteriores por el mismo perceptor.

  Subclaves a utilizar en percepciones correspondientes a la clave E:

  

01. Se consignará esta subclave únicamente cuando el Consejero o 
Administrador esté incluido en el régimen general de la Seguridad Social como 
trabajador«asimilado» a trabajadores por cuenta ajena, y los rendimientos 
percibidos no deban reflejarse en la subclave 02.

  

02. Se consignará esta subclave únicamente cuando el Consejero o 
Administrador esté incluido en el régimen general de la Seguridad Social como 
trabajador«asimilado» a trabajadores por cuenta ajena, y los rendimientos 
procedan de entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios del último 
período impositivo finalizado con anterioridad al pago de los rendimientos sea 
inferior a100.000 euros.

  

03. Se consignará esta subclave únicamente cuando el Consejero o 
Administrador esté incluido en el régimen especial de la Seguridad Social de 
trabajadores autónomos, y los rendimientos procedan de entidades cuyo importe 
neto de la cifra de negocios del último período impositivo finalizado con 
anterioridad al pago de los rendimientos sea inferior a 100.000 euros.

  04. Se consignará esta subclave en todas las percepciones de la clave E distintas 
de las que deban relacionarse bajo las subclaves 01, 02 y 03.
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  Subclaves a utilizar en percepciones correspondientes a la clave F:

  
01. Se consignará esta subclave cuando las percepciones correspondan a alguno 
de los premios literarios, científicos o artísticos no exentos del Impuesto a que se 
refiere el artículo 12.1, letra g), del Reglamento del Impuesto.

  02. Rendimientos del trabajo derivados de impartir cursos, conferencias, 
coloquios y similares.

  
03. Rendimientos del trabajo derivados de la elaboración de obras literarias, 
artísticas o científicas a los que resulte aplicable el tipo de retención establecido 
con carácter general en el artículo 101.3 de la Ley del Impuesto.

  
04. Rendimientos del trabajo derivados de la elaboración de obras literarias, 
artísticas o científicas a los que resulte aplicable el tipo de retención reducido 
establecido en el artículo 101.3 de la Ley del Impuesto.

  
05. Rendimientos derivados de la propiedad intelectual, cuando tengan la 
consideración de rendimientos del trabajo, a los que sea aplicable el tipo general 
establecido en el artículo 101.9 de la ley del Impuesto.

  
06. Rendimientos derivados de la propiedad intelectual, cuando tengan la 
consideración de rendimientos del trabajo, a los que sea aplicable el tipo de 
retención reducido establecido en el artículo 101.9 de la Ley del Impuesto.

  
07. Anticipos a cuenta derivados de la cesión de la explotación de los derechos 
de autor, cuando tales anticipos tengan la consideración de rendimientos del 
trabajo, que se vayan a devengar a lo largo de varios años.

  Subclaves a utilizar en percepciones correspondientes a la clave G:

  
01. Se consignará esta subclave cuando se trate de percepciones a las que 
resulte aplicable el tipo de retención establecido con carácter general en el 
artículo95.1 del Reglamento del Impuesto.

  

02. Se consignará esta subclave cuando se trate de percepciones a las que 
resulte aplicable el tipo de retención específico establecido en el citado artículo 
del Reglamento del Impuesto para los rendimientos satisfechos a recaudadores 
municipales, mediadores de seguros que utilicen los servicios de auxiliares 
externos y delegados comerciales de la entidad pública empresarial«Loterías y 
Apuestas del Estado».

  

03. Se consignará esta subclave cuando se trate de percepciones a las que 
resulte aplicable el tipo de retención reducido establecido en el artículo 95.1 del 
Reglamento del Impuesto para los rendimientos satisfechos a contribuyentes que 
inicien el ejercicio de actividades profesionales, tanto en el período impositivo en 
que se produzca dicho inicio como en los dos siguientes.

  
04. Se consignará esta subclave cuando se trate de percepciones a las que 
resulte aplicable el tipo de retención especifico establecido en la letra d) del 
artículo 95.1 del Reglamento del Impuesto.

  
05. Rendimientos derivados de la propiedad intelectual, a los que resulte 
aplicable el tipo general de retención previsto en el artículo 101.9 de la Ley del 
Impuesto.

  
06. Rendimientos derivados de la propiedad intelectual, a los que resulte 
aplicable el tipo de retención reducido previsto en el artículo 101.9 de la Ley del 
Impuesto.

  
07. Anticipos a cuenta derivados de la cesión de la explotación de derechos de 
autor, cuando tales anticipos tengan la consideración de rendimientos de 
actividades profesionales, que se vayan a devengar a lo largo de varios años.

  

08. Rendimientos derivados de la cesión del derecho a la explotación de la 
imagen. Se consignará esta subclave cuando las percepciones satisfechas por 
dicha cesión tengan para su perceptor la calificación de rendimientos derivados 
de su actividad profesional.

  Subclaves a utilizar en percepciones correspondientes a la clave H:

  
01. Se consignará esta subclave cuando se trate de percepciones a las que 
resulte aplicable el tipo de retención establecido con carácter general en el 
artículo 95.4.2.º del Reglamento del Impuesto.

  

02. Se consignará esta subclave cuando se trate de percepciones a las que 
resulte aplicable el tipo de retención específico establecido en el artículo 95.4.1.º 
del Reglamento del Impuesto para los rendimientos que sean contraprestación de 
actividades ganaderas de engorde de porcino y avicultura.

  
03. Se consignará esta subclave cuando las percepciones satisfechas sean 
contraprestación de las actividades forestales a que se refiere el artículo 95.5 del 
Reglamento del Impuesto.

  
04. Se consignará esta subclave cuando las percepciones satisfechas sean 
contraprestación de las actividades económicas en estimación objetiva recogidas 
en el artículo 95.6.2.º del Reglamento del Impuesto.

  Subclaves a utilizar en percepciones correspondientes a la clave I:

  
01. Se consignará esta subclave cuando se trate de percepciones satisfechas por 
la persona o entidad declarante en concepto de rendimientos procedentes de la 
cesión del derecho a la explotación del derecho de imagen.
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02. Se consignará esta subclave cuando se trate de percepciones derivadas de la 
propiedad intelectual, a las que sea aplicable el tipo de retención establecido con 
carácter general en el artículo 101.9 de la Ley del Impuesto.

  
03. Se consignará esta subclave cuando se trate de percepciones satisfechas por 
la persona o entidad declarante por cualquier otro de los conceptos a que se 
refiere el artículo 75.2, letra b), del Reglamento del Impuesto.

  Subclaves a utilizar en percepciones correspondientes a la clave K:

  

01. Se consignará esta subclave cuando las percepciones correspondan a 
premios por la participación en juegos, rifas o combinaciones aleatorias sin fines 
publicitarios, enmarcables en la definición del concepto de "juego" que se 
contiene en el artículo 3.a) de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del 
juego, caracterizado por arriesgarse cantidades de dinero u otros elementos 
patrimoniales a cambio de la posibilidad de obtener un premio o ganancia. Estos 
premios se consignarán por su importe íntegro, sin perjuicio del derecho del 
perceptor a minorar su importe en las pérdidas en el juego obtenidas en el mismo 
período impositivo, en los términos establecidos en el artículo 35.5.d) de la Ley 
del impuesto.

  
02. Se consignará esta subclave cuando las percepciones correspondan a 
ganancias patrimoniales obtenidas por los vecinos como consecuencia de 
aprovechamientos forestales en montes públicos.

  

03. Se consignará esta subclave cuando las percepciones correspondan a 
premios por la participación en concursos o combinaciones aleatorias con fines 
publicitarios, en los que no se realice un desembolso económico por su 
participación en ellos, y por tanto, no enmarcables en la definición del concepto 
de "juego" que se contiene en el artículo 3.a) de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, 
de regulación del juego. Se incluyen aquí premios derivados de programas 
desarrollados en medios de comunicación, así como los derivados de 
combinaciones aleatorias con fines publicitarios y promocionales definidas en el 
art. 3.i) de la Ley 13/2011.

  Subclaves a utilizar en percepciones correspondientes a la clave L:

  01. Dietas y asignaciones para gastos de viaje exceptuadas de gravamen 
conforme a lo previsto en el artículo 9 del Reglamento del Impuesto.

  

02. Prestaciones públicas extraordinarias por actos de terrorismo y pensiones 
derivadas de medallas y condecoraciones concedidas por actos de terrorismo 
que estén exentas en virtud de lo establecido en la letra a) del artículo 7 de la Ley 
del Impuesto.

  03. Ayudas percibidas por los afectados por el virus de la inmunodeficiencia 
humana a que se refiere la letra b) del artículo 7 de la Ley del Impuesto.

  
04. Pensiones por lesiones o mutilaciones sufridas con ocasión o como 
consecuencia de la Guerra Civil 1936/1939 que estén exentas en virtud de lo 
establecido en la letra c) del artículo 7 de la Ley del Impuesto.

  
05. Indemnizaciones por despido o cese del trabajador que estén exentas en 
virtud de lo establecido en la letra e) del artículo 7 de la Ley del Impuesto y en el 
artículo 1 del Reglamento.

  
06. Prestaciones por incapacidad permanente absoluta o gran invalidez que 
estén exentas conforme a lo establecido en la letra f) del artículo 7 de la Ley del 
Impuesto.

  07. Pensiones por inutilidad o incapacidad permanente del régimen de clases 
pasivas a que se refiere la letra g) del artículo 7 de la Ley del Impuesto.

  

08. Prestaciones, pensiones y haberes pasivos que estén exentos en virtud de lo 
establecido en la letra h) del artículo 7 de la Ley del Impuesto, sin incluir en esta 
subclave las prestaciones públicas por maternidad o paternidad exentas que 
deban consignarse en la subclave 27.

  

09. Prestaciones económicas de instituciones públicas con motivo del 
acogimiento de personas con discapacidad, mayores de sesenta y cinco años o 
menores y ayudas económicas otorgadas por instituciones públicas a personas 
con discapacidad o mayores de sesenta y cinco años para financiar su estancia 
en residencias o centros de día, que estén exentas en virtud de lo establecido en 
la letra i) del artículo 7 de la Ley del Impuesto.

  10. Becas que estén exentas en virtud de lo establecido en la letra j) del artículo 7 
de la Ley del Impuesto.

  
11. Premios literarios, artísticos o científicos relevantes, así como los premios 
«Príncipe de Asturias», que estén exentos en virtud de lo establecido en la letra l) 
del artículo 7 de la Ley del Impuesto y en el artículo 3 del Reglamento.

  
12. Ayudas económicas a los deportistas de alto nivel que estén exentas en 
virtud de lo establecido en la letra m) del artículo 7 de la Ley del Impuesto y en el 
artículo 4 del Reglamento.

  
13. Prestaciones por desempleo abonadas en la modalidad de pago único que 
estén exentas en virtud de lo establecido en la letra n) del artículo 7 de la Ley del 
Impuesto.
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14. Gratificaciones extraordinarias satisfechas por el Estado español por la 
participación en misiones internacionales de paz o humanitarias que estén 
exentas en virtud de lo establecido en la letra o) del artículo 7 de la Ley del 
Impuesto y en el artículo 5 del Reglamento.

  
15. Rendimientos del trabajo percibidos por trabajos realizados en el extranjero 
que estén exentos en virtud de lo establecido en la letra p) del artículo 7 de la Ley 
del Impuesto y en el artículo 6 del Reglamento.

  16. Prestaciones por entierro o sepelio que estén exentas en virtud de lo 
establecido en la letra r) del artículo 7 de la Ley del Impuesto.

  

17. Ayudas a favor de las personas que hayan desarrollado la hepatitis C como 
consecuencia de haber recibido tratamiento en el ámbito del sistema sanitario 
público, que estén exentas en virtud de lo establecido en la letra s) del artículo 7 
de la Ley del Impuesto.

  

18. Prestaciones en forma de renta obtenidas por las personas con discapacidad 
correspondientes a aportaciones a sistemas de previsión social constituidos en 
favor de las mismas, que estén exentas en virtud de lo establecido en la letra w) 
del artículo 7 de la Ley del Impuesto.

  

19. Prestaciones económicas públicas vinculadas al servicio para cuidados en el 
entorno familiar y de asistencia personalizada que se derivan de la Ley de 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, que estén exentas en virtud de lo establecido en la letra x) del 
artículo 7 de la Ley del Impuesto.

  
20. Prestaciones y ayudas familiares públicas vinculadas al nacimiento, adopción, 
acogimiento o cuidado de hijos menores, que estén exentas en virtud de lo 
establecido en la letra z) del artículo 7 de la Ley del Impuesto.

  

21. Rendimientos del trabajo de la persona titular de un patrimonio protegido a 
que se refiere la disposición adicional decimoctava de la Ley del Impuesto, 
derivados de las aportaciones a dichos patrimonios protegidos, que estén 
exentos en virtud de lo establecido en el segundo párrafo de la letra w) del 
artículo 7 de la Ley del Impuesto.

  

22. Ayudas establecidas por Comunidades Autónomas o por entidades locales 
para atender, con arreglo a su normativa, a colectivos en riesgo de exclusión 
social, situaciones de emergencia social, necesidades habitacionales de 
personas sin recursos o necesidades de alimentación, escolarización y demás 
necesidades básicas de menores o personas con discapacidad cuando ellos y las 
personas a su cargo, carezcan de medios económicos suficientes, que estén 
exentas en virtud de lo establecido en el primer párrafo de la letra y) del artículo 7 
de la Ley del Impuesto, sin incluir en esta subclave las prestaciones económicas 
establecidas por las Comunidades Autónomas en concepto de renta mínima de 
inserción que deban consignarse en la subclave 28.

  

23. Ayudas concedidas a víctimas de delitos violentos a que se refiere la Ley 
35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos 
violentos y contra la libertad sexual, ayudas previstas en la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, y demás ayudas públicas satisfechas a víctimas de violencia de género 
por tal condición, que estén exentas en virtud de lo establecido en el segundo 
párrafo de la letra y) del artículo 7 de la Ley del Impuesto.

  

24. Rendimientos del trabajo en especie exentos de acuerdo con lo dispuesto en 
las letras a) b), c), y e), del artículo 42.3 de la Ley del Impuesto, sin incluir en esta 
subclave los rendimientos del trabajo en especie exentos que deban consignarse 
en la subclave 25.
No obstante, respecto de los rendimientos del trabajo exentos previstos en las 
letras a) y b) del artículo 42.3 de la Ley del Impuesto que se incluyan en esta 
subclave 24, únicamente se exigirán datos cuando para la prestación de los 
servicios se utilicen fórmulas indirectas.

  

25. Rendimientos del trabajo en especie exentos de acuerdo con lo dispuesto en 
la letra b) del artículo 42.3 de la Ley del Impuesto exclusivamente referidos a 
aquellos destinados por las empresas o empleadores a prestar el servicio de 
primer ciclo de educación infantil a los hijos de sus trabajadores. No obstante, 
respecto de los rendimientos del trabajo exentos previstos en esta subclave, 
únicamente se exigirán datos cuando para la prestación de los servicios se 
utilicen fórmulas indirectas.

  26. Rendimientos del trabajo en especie exentos de acuerdo con lo dispuesto en 
la letra d) del artículo 42.3 de la Ley del Impuesto.

  27. Prestaciones públicas por maternidad o paternidad exentas del IRPF.
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28. Prestaciones económicas establecidas por las Comunidades Autónomas en 
concepto de renta mínima de inserción para garantizar recursos económicos de 
subsistencia a las personas que carezcan de ellos y que estén exentas en virtud 
de lo establecido en el primer párrafo de la letra y) del artículo 7 de la Ley del 
Impuesto, sin incluir en esta subclave el resto de ayudas exentas establecidas en 
este primer párrafo de la letra y) que deban consignarse en la subclave 22 
anterior.

  29. Prestación económica de la Seguridad Social correspondiente al ingreso 
mínimo vital.

  

30. Rendimientos del trabajo en especie exentos previstos en la letra f) del 
artículo 42.3 de la Ley del Impuesto, derivados de la entrega a los trabajadores 
en activo, de forma gratuita o por precio inferior al normal de mercado, de 
acciones o participaciones de la propia empresa o de otras empresas del grupo 
de sociedades, que no deban incluirse en la subclave 31 siguiente.

  

31. Rendimientos del trabajo en especie exentos previstos en la letra f) del 
artículo 42.3 de la Ley del Impuesto, derivados de la entrega de acciones o 
participaciones concedidas a los trabajadores de una empresa emergente a las 
que se refiere la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de 
las empresas emergentes.

  

99. Otras rentas exentas. Se incluirán en esta subclave las rentas exentas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que, debiendo relacionarse en 
el modelo 190, sean distintas de las específicamente señaladas en las subclaves 
anteriores.

81-107 Alfanumérico PERCEPCIONES DINERARIAS NO DERIVADAS DE INCAPACIDAD 
LABORAL.

  Este campo se subdivide en tres:

  

81 SIGNO DE LA PERCEPCIÓN ÍNTEGRA: Se cumplimentará este campo 
cuando las percepciones correspondan a cantidades reintegradas por el 
perceptor en el ejercicio, como consecuencia de haber sido indebida o 
excesivamente percibidas en ejercicios anteriores. En este caso se consignará 
una «N», en cualquier otro caso el contenido de este campo será un espacio.

  

82-94 PERCEPCIÓN ÍNTEGRA (Dineraria): Campo numérico de 13 posiciones. 
Se hará constar, sin signo y sin coma decimal, el importe íntegro anual de las 
percepciones dinerarias efectivamente satisfechas a cada perceptor, salvo las 
que deban consignarse en el campo «Percepción íntegra derivada de 
incapacidad laboral» satisfechas por el mismo pagador.

  Los importes deben consignarse en euros. Este campo se subdivide en dos:

  82-92 Parte entera del importe de la percepción íntegra, si no tiene contenido se 
consignará a ceros.

  93-94 Parte decimal del importe de la percepción íntegra, si no tiene contenido se 
consignará a ceros.

  

95-107 RETENCIONES PRACTICADAS: Campo numéricode 13 posiciones. Se 
consignará, sin signo y sin coma decimal, el importe anual efectivamente retenido 
a cuenta del IRPF en relación con las percepciones dinerarias consignadas en el 
campo anterior, sin incluir las que deban consignarse en el campo «Retenciones 
practicadas sobre prestaciones derivadas de incapacidad laboral» practicadas 
por el mismo pagador.

  Si algún perceptor no ha sufrido retención este campo se consignará relleno a 
ceros.

  Los importes deben consignarse en euros. Este campo se subdivide en dos:

  95-105 Parte entera del importe de las retenciones practicadas, si no tiene 
contenido se consignará a ceros.

  106-107 Parte decimal del importe de las retenciones practicadas, si no tiene 
contenido se consignará a ceros.

108-147 Alfanumérico PERCEPCIONES EN ESPECIE NO DERIVADAS DE INCAPACIDAD 
LABORAL:

  Este campo se subdivide en cuatro:

  

108 SIGNO DE LA PERCEPCIÓN EN ESPECIE: Se cumplimentará este campo 
cuando el perceptor reintegre en este ejercicio percepciones en especie, como 
consecuencia de haber sido indebida o excesivamente percibidas en ejercicios 
anteriores.

  En este caso se consignará una «N», en cualquier otro caso el contenido de este 
campo será un espacio.
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109-121 VALORACIÓN (De la percepción en especie): Campo numérico de 13 
posiciones. Se hará constar sin signo y sin coma decimal, la suma de las 
valoraciones correspondientes a las percepciones en especie efectivamente 
satisfechas en el ejercicio al perceptor de que se trate, determinadas con arreglo 
a lo establecido en el artículo 43 de la Ley del Impuesto y sin incluir en ningún 
caso el importe del ingreso a cuenta. No se incluirán en este campo las 
percepciones en especie que deban incluirse, en su caso, en el campo 
«Valoración de la prestación en especie derivada de incapacidad laboral».

  Los importes deben consignarse en euros. Este campo se subdivide en dos:

  109-119 Parte entera del importe de la valoración, si no tiene contenido se 
consignará a ceros.

  120-121 Parte decimal del importe de la valoración, si no tiene contenido se 
consignará a ceros.

  

122-134 INGRESOS A CUENTA EFECTUADOS: Camponumérico de 13 
posiciones. Se consignará, sin signo y sin coma decimal, el importe anual 
efectivamente ingresado a cuenta por el pagador en relación con las 
percepciones en especie consignadas en el campo anterior. No se incluirán en 
este campo los ingresos a cuenta efectuados que correspondan a percepciones 
en especie derivadas de incapacidad laboral que deban incluirse, en su caso, en 
el campo «Ingresos a cuenta efectuados por prestaciones en especie derivadas 
de incapacidad laboral».

  Los importes deben consignarse en euros. Este campo se subdivide en dos:

  122-132 Parte entera del importe de los ingresos a cuenta efectuados, si no tiene 
contenido se consignará a ceros.

  133-134 Parte decimal del importe de los ingresos a cuenta efectuados, si no 
tiene contenido se consignará a ceros.

  

135-147 INGRESOS A CUENTA REPERCUTIDOS: Campo numérico de 13 
posiciones. Se consignará, sin signo y sin coma decimal, el importe anual de los 
ingresos a cuenta efectuados que, en su caso, el pagador de las retribuciones en 
especie hubiera repercutido al perceptor. No se incluirán en este campo los 
ingresos a cuenta repercutidos que correspondan a percepciones en especie 
derivadas de incapacidad laboral que deban incluirse, en su caso, en el campo 
«Ingresos a cuenta repercutidos por prestaciones en especie derivadas de 
incapacidad laboral».

  Los importes deben consignarse en euros. Este campo se subdivide en dos:

  135-145 Parte entera del importe de los ingresos a cuenta repercutidos, si no 
tiene contenido se consignará a ceros.

  146-147 Parte decimal del importe de los ingresos a cuenta repercutidos, si no 
tiene contenido se consignará a ceros.

148-151 Numérico EJERCICIO DEVENGO.

  Únicamente se cumplimentará este campo en los supuestos que a continuación 
se indican:

  

a) Cuando alguna de las percepciones relacionadas en el resumen anual se 
refiera a cantidades satisfechas en concepto de atrasos cuyo devengo o 
exigibilidad corresponda a ejercicios anteriores al que es objeto de declaración. 
En tal caso, además de cumplimentar los demás datos que procedan, se 
reflejarán en este campo las cuatro cifras del ejercicio de devengo.Cuando se 
hayan satisfecho a un mismo perceptor cantidades cuyo devengo corresponda a 
diferentes ejercicios, el importe de dichas percepciones, así como el de las 
retenciones practicadas o el de los ingresos a cuenta efectuados, deberá 
desglosarse en varios apuntes o registros, de forma que cada uno de ellos refleje 
exclusivamente percepciones y retenciones o ingresos a cuenta correspondientes 
a devengos de un mismo ejercicio.

  
b) Cuando se incluyan en el modelo 190 los datos relativos a cantidades 
reintegradas por sus perceptores en el ejercicio, como consecuencia de haber 
sido indebida o excesivamente percibidas en ejercicios anteriores.
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En estos supuestos, cada reintegro se relacionará, por su importe íntegro, bajo la 
misma clave y, en su caso, subclave de percepción bajo la cual se incluyeron en 
su día las cantidades indebidas o excesivamente satisfechas, reflejando su 
importe en el campo «Percepción íntegra», «Valoración», o bien «Percepción 
íntegra derivada de incapacidad laboral» o «Valoración de la percepción en 
especie derivada de incapacidad laboral», según proceda, cumplimentando el 
campo «Signo de la percepción íntegra», «Signo de la percepción en especie», o 
bien el campo «Signo de la percepción íntegra derivada de incapacidad laboral» 
o «Signo de la percepción en especie derivada de incapacidad laboral» 
respectivamente, con la letra «N». En estos casos, se consignará también el 
importe (0) en el campo «Retenciones practicadas», «Ingresos a cuenta 
efectuados» o bien en los campos «Retenciones practicadas sobre prestaciones 
derivadas de incapacidad laboral» o «Ingresos a cuenta efectuados por 
prestaciones en especie derivadas de incapacidad laboral», según proceda, y se 
hará constar en el campo «Ejercicio devengo» el año en el que se hubieran 
devengado originariamente las percepciones reintegradas. Adicionalmente, si 
entre los datos de la percepción reintegrada reflejados en su día en el modelo 
190 se hubiera incluido alguna cantidad en concepto de «Reducciones», en el 
campo «Reducciones aplicables» se hará constar, sin signo, el importe de las 
mismas que corresponda a la cuantía efectivamente reintegrada.

  

Cuando se hayan producido reintegros procedentes de una misma persona o 
entidad que correspondan a percepciones originariamente devengadas en varios 
ejercicios, su importe deberá desglosarse en varios apuntes o registros, de forma 
que cada uno de ellos refleje exclusivamente reintegros de percepciones 
correspondientes a un mismo ejercicio.

  En cualquier otro caso este campo se rellenara a ceros (0).
152 Numérico CEUTA O MELILLA.

  

Se consignará el número 1 en los supuestos en que, por tratarse de rentas 
obtenidas en Ceuta o Melilla con derecho a la deducción establecida en el 
artículo 68.4 de la Ley del Impuesto, el pagador hubiera determinado el tipo de 
retención de acuerdo con lo previsto en los artículos 80.2 y 95.1, último párrafo, 
del Reglamento del Impuesto.

  

Se consignará el número 2 en los supuestos en que, por tratarse de rentas 
obtenidas en la Isla de La Palma, con derecho a la deducción del artículo 68.4.1.º 
de la Ley del Impuesto, prevista con carácter excepcional por la disposición 
adicional quincuagésima séptima de la misma Ley, el pagador hubiera 
determinado el tipo de retención de acuerdo con lo previsto en los artículos 80.2 y 
95.1, último párrafo, del Reglamento del Impuesto.

  En otro caso se hará constar en este campo el número cero (0).

153-254  
DATOS ADICIONALES (solo en las claves y subclaves A, B –subclaves 01 y 
03–, C, E, F –subclaves 01 a 06–, G –subclaves 01 a 06 y 08–, H, I y L –
subclaves 05, 10, 27 y 29–).

  
Para cumplimentar estos datos se atenderá a los que hubieran sido comunicados 
por el perceptor a la persona o entidad pagadora con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento del Impuesto.

  

Cuando el tipo de retención hubiera sido objeto de regularización por aplicación 
de lo previsto en el artículo87 del Reglamento del Impuesto, se harán constar los 
datos que hayan sido tenidos en cuenta a efectos de la misma.
De haberse efectuado más de una regularización en el ejercicio, se harán constar 
los datos correspondientes a la última de ellas.

153-156 Numérico AÑO DE NACIMIENTO.
  Solo para percepciones correspondientes a las claves A, B.01, B.03 y C.
  Se consignarán las cuatro cifras del año de nacimiento del perceptor.
157 Numérico SITUACIÓN FAMILIAR.
  Solo para percepciones correspondientes a las claves A, B.01, B.03 y C.

  Se hará constar el dígito numérico indicativo de la situación familiar del perceptor, 
de acuerdo con la siguiente relación:

  

1. Si el perceptor es soltero, viudo, divorciado o separado legalmente con hijos 
menores de 18 años o mayores incapacitados sujetos a patria potestad 
prorrogada o rehabilitada, que conviven exclusivamente con él, siempre que 
tenga, al menos, un hijo o descendiente con derecho a la aplicación del mínimo 
por descendientes a que se refiere el artículo 58 de la Ley del Impuesto.

  
2. Si el perceptor está casado y no separado legalmente y su cónyuge no tiene 
rentas anuales superiores a la cuantía a la que se refiere la situación 2.ª de las 
contempladas en el artículo 81.1 del Reglamento del Impuesto.

  3. Si la situación familiar del perceptor es distinta de las anteriores o no deseó 
manifestarla ante la persona o entidad retenedora.

158-166 Alfanumérico NIF DEL CÓNYUGE / NIF DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA.

  Solo para percepciones correspondientes a las claves A, B.01, B.03 y C, o 
percepciones correspondientes a la Clave L.29.
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En el caso de percepciones correspondientes a las claves A, B.01, B.03 y C: 
Únicamente en el supuesto de que la “Situación familiar” del perceptor sea la 
señalada con el número 2, se hará constar el número de identificación fiscal (NIF) 
de su cónyuge.

  

En el caso de percepciones correspondientes a la clave L.29: Campo de 
cumplimentación obligatoria cuando el contenido del campo “Titular unidad de 
convivencia” sea el señalado con el número 2. En este caso, se consignará el 
número de identificación fiscal (NIF) de la persona física titular de la unidad de 
convivencia.

  Este campo debe ser distinto al campo “NIF del Declarante” y al campo “NIF del 
Perceptor”.

  Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el 
carácter de control y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.

  En cualquier otro caso este campo se rellenará a espacios.
167 Numérico DISCAPACIDAD.
  Solo para percepciones correspondientes a las claves A, B.01, B.03 y C.

  
Si el perceptor es una persona con discapacidad que tiene acreditado un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por 100, se hará constar en este campo el 
código numérico indicativo de dicho grado. de acuerdo con la siguiente relación:

  0. Si el perceptor no padece ninguna discapacidad o si, padeciéndola, el grado 
de discapacidad es inferior al 33 por 100.

  1. Si el grado de discapacidad del perceptor es igual o superior al 33 por 100 e 
inferior al 65 por 100.

 
 

 
 

2. Si el grado de discapacidad del perceptor es igual o superior al 33 por 100 e 
inferior al 65 por 100, siempre que, además, acredite necesitar ayuda de terceras 
personas o movilidad reducida.

  3. Si el grado de discapacidad del perceptor es igual o superior al 65 por 100.
168 Numérico CONTRATO O RELACIÓN.
  Solo para percepciones correspondientes a la clave A.

  
Tratándose de empleados por cuenta ajena en activo, se hará constar el dígito 
numérico indicativo del tipo de contrato o relación existente entre el perceptor y la 
persona o entidad retenedora, de acuerdo con la siguiente relación:

  1. Contrato o relación de carácter general, que comprenderá todas las 
situaciones no contempladas en los códigos numéricos siguientes.

  

2. Contrato o relación de duración inferior al año y contratos derivados de la 
relación laboral especial de las personas artistas que desarrollan actividades 
escénicas, audiovisuales y musicales, así como de quienes desarrollan 
actividades técnicas o auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha actividad, 
con excepción de los supuestos contemplados en el código 4.

  

3. Otras relaciones laborales especiales de carácter dependiente, con excepción 
de los rendimientos derivados de la relación laboral especial de las personas 
artistas comprendida en el código 2, así como con excepción de los rendimientos 
obtenidos por los penados en las instituciones penitenciarias y de las relaciones 
laborales de carácter especial que afecten a personas con discapacidad, que se 
considerarán comprendidos en el código 1.

  
4. Relación esporádica propia de los trabajadores manuales que perciben sus 
retribuciones por peonadas o jornales diarios, a que se refiere la regla 2.ª del 
artículo83.2 del Reglamento del Impuesto.

  

Cuando en un mismo ejercicio se hayan satisfecho al mismo perceptor 
cantidades que correspondan a diferentes tipos de contrato o relación, el importe 
de las percepciones, así como el de las retenciones practicadas o el de los 
ingresos a cuenta efectuados, deberá desglosarse en varios apuntes o registros, 
de forma que cada uno de ellos refleje exclusivamente percepciones y 
retenciones o ingresos a cuenta correspondientes a un mismo tipo de contrato o 
relación.

  

No obstante, cuando un contrato temporal de duración inferior al año se haya 
transformado durante el ejercicio en contrato indefinido, el importe total de las 
percepciones satisfechas, así como el de las retenciones practicadas o el de los 
ingresos a cuenta efectuados, se reflejará en un único apunte o registro en el 
cual se hará constar como tipo de contrato o relación el código 1.

169 Numérico TITULAR UNIDAD DE CONVIVENCIA.

  

Solo para percepciones correspondientes a la clave L.29.
Se hará constar en este campo el código numérico indicativo, de acuerdo con la 
siguiente relación:
1. Si el perceptor es el titular de la unidad de convivencia.
2. Si el perceptor no es el titular de la unidad de convivencia. En este caso, 
deberá cumplimentarse obligatoriamente el campo “NIF del titular de la unidad de 
convivencia”.

170 Numérico MOVILIDAD GEOGRÁFICA.
  Solo para percepciones correspondientes a la clave A.
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Tratándose de empleados por cuenta ajena en activo (percepciones 
correspondientes a la clave «A») que tengan derecho en el ejercicio al 
incremento en los gastos deducibles por la obtención de rendimientos del trabajo 
establecido en el artículo 19.2.f) de la Ley del Impuesto para los supuestos de 
movilidad geográfica previstos en el citado artículo, se hará constar en esta 
casilla el número 1. En otro caso se hará constar en este campo el número cero 
(0).

171-183 Numérico REDUCCIONES APLICABLES.

  Solo para percepciones correspondientes a las claves A, B.01, B.03, C, E, F 
(subclaves 01 a 06), G (subclaves 01 a 06 y 08), H e I.

  

De haberse incluido entre las percepciones satisfechas al perceptor de que se 
trate alguna a la que resulte aplicable cualquiera de las reducciones previstas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 18 o en las disposiciones transitorias undécima y 
duodécima de la Ley del Impuesto, se consignará en esta casilla el importe de 
dichas reducciones efectivamente considerado por la persona o entidad 
pagadora (tanto si esta reducción se tiene en cuenta a efectos de determinar el 
tipo de retención como en aquellos casos en que se apliquen tipos fijos de 
retención a las prestaciones satisfechas).

  

Igualmente, se consignará en esta casilla el importe de la reducción aplicable a 
efectos de la determinación del rendimiento neto de la actividad, en el caso de 
haberse incluido entre las prestaciones satisfechas al perceptor de que se trate 
alguna prestación a la que resulte aplicable la reducción prevista en el apartado 1 
del artículo 32 de la Ley del Impuesto.

  Los importes deben consignarse en euros.
  Este campo se subdivide en dos:

  171-181 Parte entera del importe de las reducciones, si no tiene contenido se 
consignará a ceros.

  182-183 Parte decimal del importe de las reducciones, si no tiene contenido se 
consignará a ceros.

184-196 Numérico GASTOS DEDUCIBLES.

  Solo para percepciones correspondientes a las claves A, B.01, B.03, C, E.01 y 
E.02.

  

Se consignará, sin signo y sin coma decimal, el importe anual efectivamente 
considerado por la persona o entidad pagadora a efectos de determinar el tipo de 
retención, por los conceptos de gastos a que se refieren las letras a), b) yc) del 
artículo 19.2 de la Ley del Impuesto (cotizaciones a la Seguridad Social o a 
mutualidades generales obligatorias de funcionarios, detracciones por derechos 
pasivos y cotizaciones a Colegios de huérfanos o entidades similares).

  

En el caso de retribuciones correspondientes a la claveE.01 y E.02, se 
consignarán las cotizaciones a la Seguridad Social que hayan sido deducidas por 
el pagador de los rendimientos del trabajo satisfechos por este concepto. Los 
importes deben consignarse en euros.

  

Excepcionalmente, este campo también podrá tener contenido en aquellas 
percepciones correspondientes a las claves L.05, L.10 y L.27 de las que, pese a 
estar exentas del IRPF, se hayan detraído cantidades por los citados conceptos 
que tengan la consideración de gastos deducibles para el perceptor.

  Este campo se subdivide en dos:

  184-194 Parte entera del importe de los gastos, si no tiene contenido se 
consignará a ceros.

  195-196 Parte decimal del importe de los gastos, si no tiene contenido se 
consignará a ceros.

197-209 Numérico PENSIONES COMPENSATORIAS.
  Solo para percepciones correspondientes a las claves A, B.01, B.03 y C.

  
Se consignará, sin signo y sin coma decimal, el importe anual de la pensión 
compensatoria que, en su caso, el perceptor estuviese obligado a satisfacer a su 
cónyuge por resolución judicial.

  En cualquier otro caso este campo se rellenará a ceros (0).
  Los importes deben consignarse en euros. Este campo se subdivide en dos:

  197-207 Parte entera del importe de la pensión compensatoria al cónyuge, si no 
tiene contenido se consignará a ceros.

  208-209 Parte decimal del importe de la pensión compensatoria al cónyuge, si no 
tiene contenido se consignará a ceros.

210-222 Numérico ANUALIDADES POR ALIMENTOS.
  Solo para percepciones correspondientes a las claves A, B.01, B.03 y C.

  
Se consignará, sin signo y sin coma decimal, el importe anual de las anualidades 
por alimentos que, en su caso, el perceptor estuviese obligado a satisfacer a 
favor de sus hijos por decisión judicial.

  En cualquier otro caso este campo se rellenará a ceros (0).
  Los importes deben consignarse en euros. Este campo se subdivide en dos:
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  210-220 Parte entera del importe de las anualidades por alimentos a hijos, si no 
tiene contenido se consignará a ceros.

  221-222 Parte decimal del importe de las anualidades por alimentos a hijos, si no 
tiene contenido se consignará a ceros.

223-228 Numérico HIJOS Y OTROS DESCENDIENTES.
  Solo para percepciones correspondientes a las claves A, B.01, B.03 y C.

  
Datos referidos a los hijos y demás descendientes del perceptor por los que éste 
tenga derecho a la aplicación del mínimo por descendientes previsto en el 
artículo 58 de la Ley del Impuesto.

  Este campo se subdivide en cuatro:

  

223 «< 3 años. N.º Total»: Número de descendientes del perceptor que, dando 
derecho a éste al mínimo por descendientes, sean menores de 3 años de edad el 
31 de diciembre del ejercicio al que corresponda la declaración. Los hijos 
adoptados y los acogidos se computarán en este campo siempre que la adopción 
o el acogimiento haya tenido lugar en el ejercicio al que corresponda la 
declaración o en los dos ejercicios anteriores.

  En cualquier otro caso este campo se rellenará a ceros (0).

  
224 «< 3 años. Por entero»: Se indicará, en su caso, el número de los 
descendientes menores de 3 años (posición223) que han sido computados por 
entero a efectos de determinar el tipo de retención.

  En cualquier otro caso este campo se rellenará a ceros (0).

  
225-226 «Resto. N.º Total»: Número de los demás descendientes del perceptor 
que, dando derecho a la aplicación del mínimo por descendientes, no estén 
incluidos en el campo «< 3 años».

  En cualquier otro caso este campo se rellenará a ceros (0).

  
227-228 «Resto. Por entero»: se indicará, en su caso, el número de los 
descendientes anteriores (posición 225-226) que han sido computados por entero 
a efectos de determinar el tipo de retención.

  En cualquier otro caso este campo se rellenará a ceros (0).
229-240 Numérico HIJOS Y OTROS DESCENDIENTES CON DISCAPACIDAD.
  Solo para percepciones correspondientes a las claves A, B.01, B.03 y C.

  

Datos relativos a los descendientes del perceptor que, habiendo sido incluidos en 
alguno de los campos anteriores (posiciones 223-228) por dar derecho a éste a la 
aplicación del mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 de la Ley del 
Impuesto, den también derecho al mínimo por discapacidad de descendientes 
contemplado en el artículo 60.2 de la citada Ley, por tratarse de personas con 
discapacidad que tienen acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 
33 por 100.

  Este campo se subdivide en seis:

  
229-230 «≥ 33% y < 65%. N.º Total»: Número de descendientes discapacitados 
cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 
100. En cualquier otro caso este campo se rellenará a ceros (0).

  
231-232 «≥ 33% y < 65%. Por entero»: se indicará, en su caso, el número de los 
descendientes anteriores (posiciones 229-230) que han sido computados por 
entero a efectos de determinar el tipo de retención.

  En cualquier otro caso este campo se rellenará a ceros (0).

  

233-234 «Movilidad Reducida. N.º Total»: Número de descendientes 
discapacitados que, habiendo sido incluidos en el campo «≥ 33% Y < 65%» 
anterior (posiciones 229-230) por tener un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, acrediten, además, necesitar ayuda de 
terceras personas o movilidad reducida. En cualquier otro caso este campo se 
rellenará a ceros (0).

  
235-236 «Movilidad Reducida. Por entero»: Se indicará, en su caso, el número 
de los descendientes anteriores (posiciones 233-234) que han sido computados 
por entero a efectos de determinar el tipo de retención.

  En cualquier otro caso este campo se rellenará a ceros (0).

  
237-238 «≥ 65%. N.º Total»: Número de descendientes discapacitados cuyo 
grado de discapacidad sea igual o superior al 65 por 100. En cualquier otro caso 
este campo se rellenará a ceros (0).

  

239-240 «≥ 65%. Por entero»: Se indicará, en su caso, el número de los 
descendientes anteriores (posiciones 237-238) que han sido computados por 
entero a efectos de determinar el tipo de retención. En cualquier otro caso este 
campo se rellenará a ceros (0).

241-244 Numérico ASCENDIENTES.
  Solo para percepciones correspondientes a las claves A, B.01, B.03 y C.

  
Datos referidos a los ascendientes del perceptor por los que éste tenga derecho 
a la aplicación de la reducción por edad prevista en el artículo 59 de la Ley del 
Impuesto.

  Este campo se subdivide en cuatro:
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241 «< 75 años. N.º Total»: Número de ascendientes del perceptor que tengan 
menos de 75 años de edad el 31 de diciembre del ejercicio al que corresponda la 
declaración. En cualquier otro caso este campo se rellenará a ceros (0).

  

242 «< 75 años. Por entero»: Se indicará, en su caso, el número de los 
ascendientes anteriores (posición 241) que han sido computados por entero a 
efectos de determinar el tipo de retención.En cualquier otro caso este campo se 
rellenará a ceros (0).

  

243 «≥ 75 años. N.º Total»: Número total de ascendientes del perceptor que 
tengan 75 o más años de edad el 31 de diciembre del ejercicio al que 
corresponda la declaración. En cualquier otro caso este campo se rellenará a 
ceros (0).

  

244 «≥ 75 años. Por entero»: se indicará, en su caso, el número de los 
ascendientes anteriores (posición 243) que han sido computados por entero a 
efectos de determinar el tipo de retención.En cualquier otro caso este campo se 
rellenará a ceros (0).

245-250 Numérico ASCENDIENTES CON DISCAPACIDAD.
  Solo para percepciones correspondientes a las claves A, B.01, B.03 y C.

  

Datos relativos a los ascendientes del perceptor que, habiendo sido incluidos en 
alguna de las casillas anteriores por dar derecho a éste a la aplicación del 
mínimo por ascendientes previsto en el artículo 59 de la Ley del Impuesto, den 
también derecho al mínimo por discapacidad de ascendientes contemplado en el 
artículo60.2 de la citada Ley, por tratarse de personas con discapacidad que 
tienen acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100.

  Este campo se subdivide en seis:

  245 «≥ 33% y < 65%. N.º Total»: Número de ascendientes discapacitados cuyo 
grado de discapacidad sea igual o

  superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100. En cualquier otro caso este campo 
se rellenará a ceros (0).

  

246 «≥ 33% y < 65%. Por entero»: se indicará, en su caso, el número de los 
ascendientes anteriores (posición 245) que han sido computados por entero a 
efectos de determinar el tipo de retención. En cualquier otro caso este campo se 
rellenará a ceros (0).

  

247 «Movilidad Reducida. N.º Total»: Número de ascendientes discapacitados 
que, habiendo sido incluidos en el campo «≥ 33% y < 65%» anterior (posición 
245) por tener un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior 
al 65 por 100, acrediten, además, necesitar ayuda de terceras personas o 
movilidad reducida. En cualquier otro caso este campo se rellenará a ceros (0).

  

248 «Movilidad Reducida. Por entero»: Se indicará, en su caso, el número de los 
ascendientes anteriores (posición247) que han sido computados por entero a 
efectos de determinar el tipo de retención. En cualquier otro caso este campo se 
rellenará a ceros (0).

  
249 «≥ 65%. N.º Total»: Número de ascendientes discapacitados cuyo grado de 
discapacidad sea igual o superior al 65 por 100. En cualquier otro caso este 
campo se rellenará a ceros (0).

  

250 «≥ 65%. Por entero»: Se indicará, en su caso, el número de los ascendientes 
anteriores (posición 249) que han sido computados por entero a efectos de 
determinar el tipo de retención. En cualquier otro caso este campo se rellenará a 
ceros (0).

251-253 Numérico CÓMPUTO DE LOS 3 PRIMEROS HIJOS.
  Solo para percepciones correspondientes a las claves A, B.01, B.03 y C.

  

Datos referidos a la proporción en la que ha sido computado a efectos de 
determinar el tipo de retención cada uno de los tres primeros hijos o 
descendientes del perceptor, ordenados de mayor a menor según su edad, de los 
previamente incluidos en los campos «< 3 años. N.º Total» (posición 223) y 
«Resto. N.º Total» (posiciones 225- 226).

  Este campo se subdivide en tres:

  
251 «Hijo 1.º»: Se indicará si el primer hijo ha sido computado por entero o por 
mitad a efectos de determinar el tipo de retención, de acuerdo a los siguientes 
valores:

  1: Computado por entero.
  2: Computado por mitad.

  
252 «Hijo 2.º»: Se indicará si el segundo hijo ha sido computado por entero o por 
mitad a efectos de determinar el tipo de retención, de acuerdo a los siguientes 
valores:

  1: Computado por entero.
  2: Computado por mitad.

  
253 «Hijo 3.º»: Se indicará si el tercer hijo ha sido computado por entero o por 
mitad a efectos de determinar el tipo de retención, de acuerdo a los siguientes 
valores:

  1: Computado por entero.
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  2: Computado por mitad.
  En cualquier otro caso estos campos se rellenaran a ceros (0).
254 Numérico COMUNICACIÓN PRÉSTAMOS VIVIENDA HABITUAL.
  Solo para percepciones correspondientes a las claves A, B.01, B.03 y C.

  

En función de si en algún momento del ejercicio ha resultado de aplicación la 
reducción del tipo de retención prevista en el artículo 86.1, último párrafo, del 
Reglamento del Impuesto, por haber comunicado el perceptor que está 
destinando cantidades a la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual 
por las que vaya a tener derecho a la deducción por vivienda habitual regulada 
en la disposición transitoria decimoctava de la Ley del Impuesto y por cumplirse 
los demás requisitos establecidos al efecto, se consignará en este campo la clave 
que en cada caso proceda de las dos siguientes:
0: Si en ningún momento del ejercicio ha resultado de aplicación la reducción del 
tipo de retención.1: Si en algún momento del ejercicio ha resultado de aplicación 
la reducción del tipo de retención.

255-281 Alfanumérico PERCEPCIONES DINERARIAS DERIVADAS DE INCAPACIDAD LABORAL

 
 

 
 

Solo para percepciones correspondientes a las claves A y B.01.
Este campo se subdivide en tres:
255 SIGNO DE LA PERCEPCIÓN ÍNTEGRA DERIVADADE INCAPACIDAD 
LABORAL: Se cumplimentará este campo cuando las percepciones 
correspondan a cantidades reintegradas por el perceptor en el ejercicio, como 
consecuencia de haber sido indebida o excesivamente percibidas en ejercicios 
anteriores. En este caso se consignará una «N», en cualquier otro caso el 
contenido de este campo será un espacio.
256-268 PERCEPCIÓN ÍNTEGRA (Dineraria) DERIVADADE INCAPACIDAD 
LABORAL: Campo numérico de 13 posiciones. Se hará constar, sin signo y sin 
coma decimal, el importe íntegro anual de las percepciones dinerarias en 
concepto de incapacidad laboral abonadas directamente por el pagador al 
trabajador.
Cuando la prestación dineraria por incapacidad laboral sea satisfecha por el 
empleador en virtud del respectivo acuerdo de colaboración con la Seguridad 
Social (ya sea esta colaboración de carácter voluntario u obligatorio), se hará 
constar en el campo «Clave de percepción» la clave «A». En otro caso, estas 
percepciones se reflejarán en la
Clave «B», subclave 01.
Los importes deben consignarse en euros. Este campo se subdivide en dos:
256-266 Parte entera del importe de la percepción íntegra. Si no tiene contenido 
se consignará a ceros.267-268 Parte decimal del importe de la percepción 
íntegra. Si no tiene contenido se consignará a ceros.
269-281 RETENCIONES PRACTICADAS SOBRE PRESTACIONES 
DERIVADAS DE INCAPACIDAD LABORAL: Campo numérico de 13 posiciones. 
Se consignará, sin signo y sin coma decimal, el importe anual efectivamente 
retenido a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 
relación con las percepciones dinerarias derivadas de incapacidad laboral 
consignadas en el campo anterior.
Si algún perceptor no ha sufrido retención, este campo se consignará relleno a 
ceros.
Los importes deben consignarse en euros.
Este campo se subdivide en dos:
269-279 Parte entera del importe de las retenciones practicadas. Si no tiene 
contenido se consignará a ceros. 280-281 Parte decimal del importe de las 
retenciones practicadas. Si no tiene contenido se consignará a ceros.

282-321 Alfanumérico PERCEPCIONES EN ESPECIE DERIVADAS DE INCAPACIDAD LABORAL:

  Solo para percepciones correspondientes a la clave A. Este campo se subdivide 
en cuatro:

  

282 SIGNO DE LA PERCEPCIÓN EN ESPECIE DERIVADA DE INCAPACIDAD 
LABORAL: Se cumplimentará este campo cuando el perceptor reintegre en este 
ejercicio percepciones en especie derivadas de incapacidad laboral, como 
consecuencia de haber sido indebida o excesivamente percibidas en ejercicios 
anteriores.

  En este caso se consignará una «N»; en cualquier otro caso el contenido de este 
campo será un espacio.
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283-295 VALORACIÓN DE LA PERCEPCIÓN EN ESPECIE DERIVADA DE 
INCAPACIDAD LABORAL:
Campo numérico de 13 posiciones.
Cuando, en virtud del respectivo acuerdo de colaboración con la Seguridad 
Social (ya sea esta colaboración de carácter voluntario u obligatorio), el 
empleador satisfaga prestaciones por incapacidad laboral en forma excepcional 
de prestaciones en especie, se harán constar en este campo, sin signo y sin 
coma decimal, la suma de las valoraciones correspondientes a dichas 
percepciones en especie derivadas de incapacidad laboral efectivamente 
satisfechas en el ejercicio al perceptor de que se trate,

  
determinadas con arreglo a lo establecido en el artículo 43 de la Ley del Impuesto 
y sin incluir en ningún caso el importe del ingreso a cuenta, haciendo constar en 
el campo «Clave de percepción» la clave «A».

  Los importes deben consignarse en euros. Este campo se subdivide en dos:

  283-293 Parte entera del importe de la valoración; si no tiene contenido, se 
consignará a ceros.

  294-295 Parte decimal del importe de la valoración; si no tiene contenido, se 
consignará a ceros.

  

296-308 INGRESOS A CUENTA EFECTUADOS POR PRESTACIONES EN 
ESPECIE DERIVADAS DE INCAPACIDAD LABORAL: Campo numérico de 13 
posiciones. Se consignará, sin signo y sin coma decimal, el importe anual 
efectivamente ingresado a cuenta por el pagador en relación con las 
percepciones en especie derivadas de incapacidad laboral consignadas en el 
campo anterior.

  Los importes deben consignarse en euros. Este campo se subdivide en dos:

  296-306 Parte entera del importe de los ingresos a cuenta efectuados; si no tiene 
contenido se consignará a ceros.

  307-308 Parte decimal del importe de los ingresos a cuenta efectuados; si no 
tiene contenido se consignará a ceros.

  

309-321 INGRESOS A CUENTA REPERCUTIDOS POR PRESTACIONES EN 
ESPECIE DERIVADAS DE INCAPACIDAD LABORAL: Campo numérico de 13 
posiciones. Se consignará, sin signo y sin coma decimal, el importe anual de los 
ingresos a cuenta efectuados que, en su caso, el pagador de las retribuciones en 
especie derivadas de incapacidad laboral hubiera repercutido al perceptor.

  Los importes deben consignarse en euros. Este campo se subdivide en dos:

  309-319 Parte entera del importe de los ingresos a cuenta repercutidos; si no 
tiene contenido se consignará a ceros.

  320-321 Parte decimal del importe de los ingresos a cuenta repercutidos; si no 
tiene contenido se consignará a ceros.

322 Numérico COMPLEMENTO AYUDA PARA LA INFANCIA

  

Dato adicional, exclusivamente para percepciones correspondientes a la clave 
L.29.
Se hará constar obligatoriamente en este campo el código numérico indicativo, 
de acuerdo con la siguiente relación:
1. Si la prestación incluye, en cualquiera de las mensualidades satisfechas en el 
ejercicio, cuantías correspondientes al complemento de ayuda para la infancia 
previsto en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso 
mínimo vital.
2. Si la prestación no incluye, en cualquiera de las mensualidades satisfechas en 
el ejercicio, cuantías correspondientes al complemento de ayuda para la infancia 
previsto en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso 
mínimo vital.

323-387 Numérico
RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA INGRESADOS EN EL ESTADO, EN 
LAS DIPUTACIONES FORALES DEL PAÍS VASCO Y EN LA COMUNIDAD 
FORAL DE NAVARRA

  

Este campo deberá cumplimentarse exclusivamente en el caso de prestaciones 
de la clave E, derivadas de la condición de administradores y miembros de los 
Consejos de Administración, de las Juntas que hagan sus veces y de otros 
órganos representativos.

  

En el caso de este tipo de rendimientos del trabajo, la entidad pagadora, además 
de consignar las cuantías de retenciones totales practicadas e ingresos totales a 
cuenta efectuados sobre los citados rendimientos, reflejadas en la casilla 
correspondiente a "Retenciones practicadas" (posiciones 95-107) del campo 
"Percepciones dinerarias no derivadas de incapacidad laboral", y en la casilla 
"Ingresos a cuenta efectuados" (posiciones 122-134) del campo "Percepciones 
en especie no derivadas de incapacidad laboral", cumplimentará los siguientes 
subcampos, para identificar de forma diferenciada las retenciones e ingresos a 
cuenta ingresados a cada una de las Administraciones competentes.
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A estos efectos, cuando las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a 
este tipo de rendimientos del trabajo a consignar dentro de la Clave E, sean 
ingresados en proporción al volumen de operaciones según lo previsto en el 
artículo 10.1.f) segundo párrafo del Convenio Económico entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra y en el artículo 7.uno.c) segundo párrafo del 
concierto económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, el sumatorio 
de las dos casillas anteriores, "Retenciones practicadas" (posiciones 95-107) e 
"Ingresos a cuenta efectuados" (posiciones 122- 134), deberá coincidir con el 
sumatorio de las cuantías reflejadas en los cinco subcampos siguientes:

  

(323-335) HACIENDA ESTATAL. Campo numérico de trece posiciones. Se 
consignará, sin signo y sin coma decimal, el importe anual de las retenciones e 
ingresos a cuenta, correspondientes a los rendimientos a que se refieren el 
artículo 10.1.f) segundo párrafo, del convenio económico entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra, aprobado por la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, 
y el artículo 7.uno.c) segundo párrafo, del concierto económico con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, 
efectivamente ingresados en la Hacienda Pública Estatal.

  

No obstante, cuando las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a los 
rendimientos a que se refiere el párrafo anterior se hayan ingresado 
exclusivamente a la Hacienda Estatal, únicamente se cumplimentará este 
subcampo, consignando aquí el sumatorio de las casillas "Retenciones 
practicadas" (posiciones 95-107) e "Ingresos a cuenta efectuados" (posiciones 
122-134), previamente cumplimentadas, correspondientes a las prestaciones de 
la Clave E satisfechas a ese perceptor.

  Los importes deben consignarse en euros. Este campo se subdivide en dos:

  323-333 Parte entera del importe de las retenciones practicadas e ingresos a 
cuenta efectuados; si no tiene contenido, se consignará a ceros.

  334-335 Parte decimal del importe de las retenciones practicadas e ingresos a 
cuenta efectuados; si no tiene contenido, se consignará a ceros.

  

(336-348) COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA. Campo numérico de trece 
posiciones. Se consignará, sin signo y sin coma decimal, el importe anual de las 
retenciones e ingresos a cuenta, correspondientes a los rendimientos a que se 
refiere el artículo el artículo 10.1.f) segundo párrafo, del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, aprobado por la Ley 28/1990, 
de 26 de diciembre, efectivamente ingresados en la Comunidad Foral de 
Navarra. En otro caso, este campo se consignará relleno a ceros.

  Los importes deben consignarse en euros. Este campo se subdivide en dos:

  336-346 Parte entera del importe de las retenciones practicadas e ingresos a 
cuenta efectuados; si no tiene contenido se consignará a ceros.

  347-348 Parte decimal del importe de las retenciones practicadas e ingresos a 
cuenta efectuados; si no tiene contenido se consignará a ceros.

  

(349-361) DIPUTACIÓN FORAL DE ARABA/ÁLAVA. Campo numérico de trece 
posiciones. Se consignará, sin signo y sin coma decimal, el importe anual de las 
retenciones e ingresos a cuenta, correspondientes a los rendimientos a que se 
refiere el artículo 7.uno.c) segundo párrafo, del Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de 
mayo, efectivamente ingresados en la Diputación Foral de Araba/Álava. En otro 
caso, este campo se consignará relleno a ceros.

  Los importes deben consignarse en euros. Este campo se subdivide en dos:

  349-359 Parte entera del importe de las retenciones practicadas e ingresos a 
cuenta efectuados; si no tiene contenido se consignará a ceros.

  360-361 Parte decimal del importe de las retenciones practicadas e ingresos a 
cuenta efectuados; si no tiene contenido se consignará a ceros.

  

(362-374) DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA. Campo numérico de trece 
posiciones. Se consignará, sin signo y sin coma decimal, el importe anual de las 
retenciones e ingresos a cuenta, correspondientes a los rendimientos a que se 
refiere el artículo 7.uno.c) segundo párrafo, del Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de 
mayo, efectivamente ingresados en la Diputación Foral de Gipuzkoa. En otro 
caso, este campo se consignará relleno a ceros.

  Los importes deben consignarse en euros. Este campo se subdivide en dos:

  362-372 Parte entera del importe de las retenciones practicadas e ingresos a 
cuenta efectuados; si no tiene contenido se consignará a ceros.

  373-374 Parte decimal del importe de las retenciones practicadas e ingresos a 
cuenta efectuados; si no tiene contenido se consignará a ceros.
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(375-387) DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA. Campo numérico de trece 
posiciones. Se consignará, sin signo y sin coma decimal, el importe anual de las 
retenciones e ingresos a cuenta, correspondientes a los rendimientos a que se 
refiere el artículo 7.uno.c) segundo párrafo, del Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de 
mayo, efectivamente ingresados en la Diputación Foral de Bizkaia. En otro caso, 
este campo se consignará relleno a ceros.

  Los importes deben consignarse en euros. Este campo se subdivide en dos:

  375-385 Parte entera del importe de las retenciones practicadas e ingresos a 
cuenta efectuados; si no tiene contenido se consignará a ceros.

  386-387 Parte decimal del importe de las retenciones practicadas e ingresos a 
cuenta efectuados; si no tiene contenido se consignará a ceros.

388 Numérico EXCESOS ENTREGA ACCIONES EMPRESAS EMERGENTES

  

Excesos entrega acciones empresas emergentes.
Solo para percepciones correspondientes a la clave “A”.
Este campo solamente se deberá cumplimentar en caso de que el campo 
“Percepciones en especie no derivadas de incapacidad laboral” (posiciones 
108-147) tenga contenido. En este caso se hará constar en este campo el código 
numérico que corresponda de acuerdo con la siguiente relación:
1. Si la cuantía total de la valoración de la percepción en especie incluye, aunque 
sea de forma parcial, retribuciones en especie consistentes en la entrega de 
acciones o participaciones a los trabajadores de una empresa emergente a las 
que se refiere la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de 
las empresas emergentes, que superen el importe exento al que se refiere el 
párrafo segundo de la letra f) del artículo 42.3 de la Ley del Impuesto; y
0. En el resto de supuestos de retribuciones en especie.

389-500 – BLANCOS.

* Todos los importes serán positivos.
* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos.
* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda.
* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la derecha, en 

mayúsculas, sin caracteres especiales y sin vocales acentuadas, excepto que se especifique lo contrario en la 
descripción del campo.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 32  Modelo 190, declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del IRPF

– 1416 –



ANEXO III

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 32  Modelo 190, declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del IRPF

– 1417 –



RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 32  Modelo 190, declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del IRPF

– 1418 –



§ 33

Orden EHA/97/2010, de 25 de enero, por la que se aprueba el 
modelo 170 de declaración de las operaciones realizadas por los 
empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de 
cobros a través de tarjetas de crédito o de débito, así como los 
diseños físicos y lógicos para la presentación en soporte 
directamente legible por ordenador y se establecen las condiciones y 

el procedimiento para su presentación telemática

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 26, de 30 de enero de 2010

Última modificación: 29 de noviembre de 2016
Referencia: BOE-A-2010-1392

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ha establecido los principios y 
las normas jurídicas generales del sistema tributario español, habilitando al Gobierno a dictar 
cuantas disposiciones fueran necesarias para el desarrollo y aplicación de dicha ley.

El desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ha requerido la 
aprobación de diversas normas reglamentarias entre las que se encuentra el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, cuyo objetivo es el 
desarrollo de las normas comunes sobre los procedimientos tributarios y la regulación de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección.

En particular, en el capítulo V del título II del citado Reglamento se desarrollan los 
artículos 93, 94 y 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, relativos a 
las obligaciones de información y el carácter reservado de los datos tributarios. Por lo que se 
refiere a las obligaciones de información de carácter general, se incorporan al reglamento las 
normas relativas a la presentación de determinadas declaraciones informativas que hasta 
ahora estaban reguladas en diversas normas.

El artículo cuarto del Real Decreto 1/2010, de modificación de determinadas obligaciones 
tributarias formales y procedimientos de aplicación de los tributos y de modificación de otras 
normas con contenido tributario, en el marco de las medidas establecidas para simplificar las 
cargas administrativas, modifica determinados preceptos del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

En particular, en su apartado Siete se añade un nuevo artículo 38 bis que establece la 
obligación de las entidades bancarias o de crédito y las demás entidades que presten el 
servicio de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de débito a empresarios y 
profesionales establecidos en España, de presentar una declaración informativa anual de las 
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operaciones realizadas por los empresarios o profesionales adheridos a este sistema cuando 
el importe neto anual de los mencionados cobros exceda de 3.000 euros.

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, habilita, en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y 
Hacienda para aprobar los modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de 
datos, así como establecer la forma, lugar y plazos de su presentación.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Aprobación del modelo 170.
1. Se aprueba el modelo 170 «Declaración informativa anual de las operaciones 

realizadas por los empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a 
través de tarjetas de crédito o de débito», que figura en el anexo I de la presente Orden.

Dicho modelo de declaración informativa se compone de los siguientes documentos:
a) Hoja-resumen, que comprende dos ejemplares, uno para la Administración y otro para 

el interesado.
b) Sobre anual.
El número identificativo que habrá de figurar en el modelo 170 será un número 

secuencial cuyos tres primeros dígitos se correspondan con el código 170.
El número identificativo que habrá de figurar en el modelo 170 en el caso de tratarse de 

una declaración sustitutiva o complementaria que incorpore registros no declarados 
previamente será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se correspondan con el 
código 170.

2. Las declaraciones complementarias que modifiquen el contenido de datos declarados 
en otra declaración del mismo ejercicio presentada anteriormente se realizarán desde el 
servicio de consulta y modificación de declaraciones informativas en la sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria (www.agenciatributaria.gob.es). En este caso la 
declaración complementaria quedará identificada por el código electrónico de su 
presentación, no siendo necesario indicar ningún número identificativo.

Artículo 2.  Aprobación de los diseños físicos y lógicos a los que deben ajustarse los 
soportes directamente legibles por ordenador del modelo 170.

1. Se aprueban los diseños físicos a los que deberán ajustarse los soportes directamente 
legibles por ordenador, así como los diseños lógicos a los que deberán ajustarse los ficheros 
que contengan la información a suministrar en el modelo 170 tanto en el supuesto de 
presentación del mismo mediante soporte directamente legible por ordenador, como por vía 
telemática. Ambos diseños, físicos y lógicos, figuran en el anexo II de la presente Orden.

2. La información contenida en el soporte directamente legible por ordenador deberá 
haber sido validada con carácter previo a su presentación. Dicha validación se realizará 
utilizando el programa de validación elaborado por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, salvo que por razones técnicas objetivas, no resulte posible, en cuyo caso la 
validación deberá realizarse en cualquier Delegación de la mencionada Agencia. En el 
supuesto de obligados tributarios adscritos a la Delegación Central de Grandes 
Contribuyentes o a alguna de las Unidades de Gestión de Grandes Empresas de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria a quienes, asimismo por razones técnicas objetivas, no 
resulte posible utilizar el programa de validación elaborado por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, la mencionada validación podrá también realizarse en la 
correspondiente Delegación Central o Unidad de Gestión.

Artículo 3.  Obligados a presentar el modelo 170.
Deberán presentar la declaración informativa de las operaciones realizadas por los 

empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a través de tarjetas 
de crédito o de débito, modelo 170, las entidades bancarias o de crédito y demás entidades 
que, de acuerdo con la normativa vigente, presten el servicio de gestión de cobros a través 
de tarjetas de crédito o de débito a empresarios o profesionales establecidos en España.
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Artículo 4.  Objeto y contenido de la información.
Las entidades mencionadas en el artículo anterior deberán incluir en la declaración 

informativa anual de las operaciones realizadas por los empresarios o profesionales 
adheridos al sistema de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de débito, cuando 
el importe neto anual de los mencionados cobros exceda de 3.000 euros, de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en el Anexo II de esta Orden, los siguientes datos referidos a las 
operaciones realizadas:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de los empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de 
cobros a través de tarjetas de crédito o de débito.

b) Número de comercio con el que los empresarios o profesionales operan en el sistema.
c) Número de cuenta a través de la que se efectúen los cobros.
d) Importe anual en euros facturado.

Artículo 5.  Formas de presentación del modelo 170.
1. La presentación de la declaración informativa de operaciones realizadas por los 

empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a través de tarjetas 
de crédito o de débito, modelo 170, se efectuará con arreglo a los criterios que a 
continuación se especifican:

a) Las declaraciones que contengan hasta 5.000.000 de registros deberán presentarse 
por vía telemática a través de Internet, con arreglo a las condiciones y procedimiento 
establecidos en los artículos 9 y 10 de la presente Orden.

b) Las declaraciones que contengan a partir de 5.000.000 de registros deberán 
presentarse en soporte directamente legible por ordenador, con arreglo a lo establecido en 
los artículos 7 y 8 de la presente Orden.

2. Los soportes directamente legibles por ordenador, que habrán de ser exclusivamente 
individuales, deberán cumplir las siguientes características:

a) Tipo: DVD-R o DVD+R.
b) Capacidad: Hasta 4,7 GB.
c) Sistema de archivos UDF.
d) De una cara y una capa simple.

Artículo 6.  Plazo de presentación del modelo 170.
La presentación de la declaración informativa de operaciones realizadas por los 

empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a través de tarjetas 
de crédito o de débito, modelo 170, se realizará en el plazo correspondiente al mes de 
febrero de cada año, en relación con las operaciones que correspondan al año natural 
anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2 de esta Orden.

Artículo 7.  Lugar y procedimiento de presentación del modelo en soporte directamente 
legible por ordenador.

1. La presentación de la declaración informativa de operaciones realizadas por los 
empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a través de tarjetas 
de crédito o de débito, modelo 170, en soporte directamente legible por ordenador, deberá 
realizarse en la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuyo 
ámbito territorial esté situado el domicilio fiscal del obligado tributario o declarante, o bien en 
la Delegación Central de Grandes Contribuyentes o en la Unidad de Gestión de Grandes 
Empresas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, según proceda en función de la 
adscripción del obligado tributario.

En todo caso el soporte deberá ir acompañado de los dos ejemplares, para la 
Administración y para el interesado, de la hoja-resumen del modelo 170, en cada uno de los 
cuales deberá adherirse, en el espacio correspondiente, la etiqueta identificativa que 
suministre la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En el supuesto de no disponer de 
dichas etiquetas, se cumplimentará la totalidad de los datos de identificación solicitados.
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Asimismo, dichos ejemplares deberán estar debidamente firmados indicando en los 
espacios correspondientes la identidad del firmante así como los restantes datos que en la 
citada hoja-resumen se solicitan.

Una vez sellados por la oficina receptora, el declarante retirará el «ejemplar para el 
interesado» de la hoja-resumen del modelo 170 presentado, que servirá como justificante de 
la entrega.

2. Todas las recepciones de soportes legibles directamente por ordenador serán 
provisionales a resultas de su procesamiento. Cuando no se ajusten al diseño y demás 
especificaciones establecidas en la presente Orden, o cuando no resulte posible el acceso a 
la información contenida en los mismos, se requerirá al declarante para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane los defectos de que adolezca el soporte directamente legible por 
ordenador presentado, transcurridos los cuales y de persistir las anomalías que impidan a la 
Administración tributaria el acceso a los datos exigibles, se tendrá por no válida la 
declaración informativa a todos los efectos, circunstancia esta que se pondrá en 
conocimiento del obligado tributario de forma motivada.

3. Posteriormente, y con el fin de que la información sea procesada e incorporada al 
sistema de información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correctamente, el 
Departamento de Informática Tributaria efectuará un proceso de validación de los datos 
suministrados, en el que se verificará que las características de la información se ajustan a 
las especificaciones establecidas de acuerdo con los diseños físicos y lógicos descritos en el 
anexo II de la presente Orden. Como consecuencia de este proceso, se ofrecerá al obligado 
tributario, en el servicio de consulta y modificación de declaraciones informativas en la sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(www.agenciatributaria.gob.es), la información individualizada de los errores detectados en 
las declaraciones para que pueda proceder a su corrección.

En caso de que no se hayan subsanado los defectos observados, se requerirá al 
declarante para que en el plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del requerimiento, subsane los defectos de que adolezca. Transcurrido dicho 
plazo sin haber atendido el requerimiento, de persistir anomalías que impidan a la 
Administración tributaria el conocimiento de los datos, se le tendrá, en su caso, por no 
cumplida la obligación correspondiente y se procederá al archivo sin más trámite.

4. Por razones de seguridad, los soportes directamente legibles por ordenador no se 
devolverán, salvo que se solicite expresamente, en cuyo caso se procederá al borrado y 
entrega de los mismos u otros similares.

Artículo 8.  Identificación de los soportes directamente legibles por ordenador del 
modelo 170.

El soporte directamente legible por ordenador deberá tener una etiqueta adherida en el 
exterior, en la que se harán constar los datos que se especifican a continuación y, 
necesariamente, por el mismo orden:

a) Delegación, o Unidad de Gestión de Grandes Empresas de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en la que se efectúe la presentación individual.

b) Ejercicio.
c) Modelo de presentación: 170.
d) Número identificativo de la hoja-resumen que se acompaña.
e) Número de identificación fiscal (N.I.F.) del declarante.
f) Denominación o razón social del declarante.
g) Apellidos y nombre de la persona con quien relacionarse.
h) Número de teléfono y extensión de dicha persona.
i) Número total de registros.
Para hacer constar los referidos datos, bastará consignar cada uno de ellos precedido de 

la letra que le corresponda según la relación anterior.
En el supuesto de que el archivo conste de más de un soporte directamente legible por 

ordenador, todos llevarán su etiqueta numerada secuencialmente: 1/n, 2/n, etc., siendo «n» 
el número total de soportes. En la etiqueta del segundo y sucesivos volúmenes sólo será 
necesario consignar los datos indicados en las letras a), b), c), d), e) y f) anteriores.
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Artículo 9.  Condiciones generales para la presentación telemática por Internet de las 
declaraciones correspondientes al modelo 170.

1. La presentación de la declaración por vía telemática a través de Internet podrá ser 
efectuada bien por el propio declarante o bien por un tercero que actúe en su 
representación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 81, ambos inclusive, del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y en la Orden 
HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en 
que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende 
ésta expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de declaración y 
otros documentos tributarios.

2. La presentación telemática de las declaraciones correspondientes al modelo 170 
estará sujeta a las siguientes condiciones:

a) El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF).
b) El declarante deberá tener instalado en el navegador un certificado electrónico 

X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, o 
cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por el 
que se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones 
tributarias por medios electrónicos, informáticos y telemáticos con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

c) Si la presentación telemática va a ser realizada por una persona o entidad autorizada 
para presentar declaraciones en representación de terceras personas, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 79 a 81, ambos inclusive, del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, será esta persona o entidad autorizada quien deberá 
tener instalado en el navegador su certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, o cualquier otro certificado 
electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo 
previsto en la citada Orden de 12 de mayo de 2003.

d) Para efectuar la presentación telemática de las declaraciones correspondientes al 
modelo 170, el declarante, o, en su caso, el presentador autorizado, deberá transmitir los 
ficheros ajustados a los diseños de registros tipo 1 y 2 aprobados en el Anexo II de la 
presente Orden.

3. En aquellos casos en que se detecten deficiencias de tipo formal en la transmisión 
telemática de declaraciones, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del declarante 
por el propio sistema mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a 
su subsanación.

Artículo 10.  Procedimiento para la presentación telemática por Internet de las declaraciones 
correspondientes al modelo 170.

1. El procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones 
correspondientes al modelo 170 será el siguiente:

a) El declarante, o el presentador se conectará con la sede electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en la dirección electrónica www.agenciatributaria.gob.es 
y seleccionará el concepto fiscal y el tipo de declaración a transmitir.

b) A continuación, procederá a transmitir la correspondiente declaración con la firma 
electrónica generada al seleccionar el certificado electrónico X.509.V3 expedido por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, o cualquier otro certificado 
electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en 
representación de terceras personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a su 
certificado.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 33  Modelo 170, declaración de operaciones realizadas por empresarios en cobros con tarjeta

– 1423 –



c) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le 
devolverá en pantalla los datos del registro tipo 1 validados con un código electrónico de 16 
caracteres, además de la fecha y hora de presentación.

En el supuesto de que la presentación fuese rechazada, se mostrarán en pantalla los 
datos del registro tipo 1, y la descripción de los errores detectados, debiendo procederse a la 
subsanación de los mismos.

El presentador deberá conservar la declaración aceptada, así como el registro tipo 1 
debidamente validado con el correspondiente código electrónico.

d) Con posterioridad a la recepción del fichero transmitido y con el fin de que la 
información sea procesada e incorporada al sistema de información de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria correctamente, el Departamento de Informática Tributaria efectuará 
un proceso de validación de los datos suministrados de forma telemática, en el que se 
verificará que las características de la información se ajustan a las especificaciones 
establecidas de acuerdo con los diseños físicos y lógicos descritos en el anexo II de la 
presente Orden. Como consecuencia de este proceso, se ofrecerá al obligado tributario, en 
el servicio de consulta y modificación de declaraciones informativas en la sede electrónica de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria (www.agenciatributaria.gob.es), la 
información individualizada de los errores detectados en las declaraciones para que pueda 
proceder a su corrección.

2. En aquellos supuestos en que por razones de carácter técnico no fuera posible 
efectuar la presentación por Internet en el plazo a que se refiere el artículo 6 de esta Orden, 
dicha presentación podrá efectuarse durante los tres días naturales siguientes al de 
finalización de dicho plazo.

Artículo 11.  Procedimiento de subsanación de errores.
En la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

(www.agenciatributaria.gob.es), en el servicio de consulta y modificación de declaraciones 
informativas, se ofrecerá al obligado tributario la información individualizada de los errores 
detectados en las declaraciones para que pueda proceder a su corrección. En caso de que 
no se hayan subsanado los defectos observados, se podrá requerir al obligado para que en 
el plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del requerimiento, 
subsane los defectos de que adolezca. Transcurrido dicho plazo sin haber atendido el 
requerimiento, de persistir anomalías que impidan a la Administración tributaria el 
conocimiento de los datos, se le tendrá, en su caso, por no cumplida la obligación 
correspondiente y se procederá al archivo sin más trámite.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» y será aplicable por primera vez a las declaraciones que se presenten en 
el año 2011, en relación con la información correspondiente a operaciones realizadas a partir 
del 20 de enero de 2010.
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ANEXO I
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 ANEXO II
Diseños físicos y lógicos a los que deben ajustarse los archivos que se 
generen para la presentación telemática y los soportes directamente legibles 

por ordenador del Modelo 170
A) CARACTERÍSTICAS DE LOS SOPORTES MAGNÉTICOS
Los soportes directamente legibles por ordenador para la presentación de la declaración 

informativa anual de las operaciones realizadas por los empresarios o profesionales 
adheridos al sistema de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de débito 
(modelo 170) habrán de cumplir las siguientes características:

• Tipo: DVD-R o DVD+R.
• Capacidad: Hasta 4,7 GB.
• Sistema de archivos UDF.
• De una cara y una capa simple.
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Si las características del equipo de que dispone el declarante no le permite ajustarse a 
las especificaciones técnicas exigidas, y está obligado a presentar declaración informativa 
anual de las operaciones realizadas por los empresarios o profesionales adheridos al 
sistema de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de débito (modelo 170), en 
soporte directamente legible por ordenador, deberá dirigirse por escrito a la Subdirección 
General de Aplicaciones del Departamento de Informática Tributaria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT), calle Santa María Magdalena, 16, 28016 Madrid, 
exponiendo sus propias características técnicas y el número de registros que presentaría, 
con objeto de encontrar, si lo hay, un sistema compatible con las características técnicas de 
la AEAT.

B) DISEÑOS LÓGICOS
DESCRIPCIÓN DE LOS REGISTROS
Para cada declarante se incluirán dos tipos diferentes de registro, que se distinguen por 

la primera posición, con arreglo a los siguientes criterios:
• Tipo 1: Registro del declarante: Datos identificativos y hoja resumen de la declaración. 

Diseño de tipo de registro 1 de los recogidos más adelante en estos mismos apartados y 
Anexo de la presente Orden.

• Tipo 2: Registro de declarado. Diseño de tipo de registro 2 de los recogidos más 
adelante en estos mismos apartados y Anexo de la presente Orden.

El orden de presentación será el del tipo de registro, existiendo un único registro del 
tipo 1 y tantos registros del tipo 2 como declarados tenga la declaración.

Todos los campos alfanuméricos y alfabéticos se presentarán alineados a la izquierda y 
rellenos de blancos por la derecha, en mayúsculas sin caracteres especiales, y sin vocales 
acentuadas.

Para los caracteres específicos del idioma se utilizará la codificación ISO-8859-1. De 
esta forma la letra “Ñ” tendrá el valor ASCII 209 (Hex. D1) y la “Ç” (cedilla mayúscula) el 
valor ASCII 199 (Hex. C7).

Todos los campos numéricos se presentarán alineados a la derecha y rellenos a ceros 
por la izquierda sin signos y sin empaquetar.

Todos los campos tendrán contenido, a no ser que se especifique lo contrario en la 
descripción del campo. Si no lo tuvieran, los campos numéricos se rellenarán a ceros y tanto 
los alfanuméricos como los alfabéticos a blancos.
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Téngase en cuenta la modificación efectuada por el art. 2 de la Orden HFP/1822/2016, de 
24 de noviembre. Ref. BOE-A-2016-11251
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MODELO 170
A. TIPO DE REGISTRO 1: REGISTRO DEL DECLARANTE.
(POSICIONES, NATURALEZA Y DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS).

POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS

1 Numérico TIPO DE REGISTRO.
Constante número '1'.

2-4 Numérico MODELO DECLARACIÓN.
Constante 170.

5-8 Numérico EJERCICIO.
Las cuatro cifras del ejercicio fiscal al que corresponde la declaración.

9-17 Alfanumérico

N.I.F. DEL DECLARANTE.
Se consignará el N.I.F. del declarante.
Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el 
carácter de control y rellenando con ceros las posiciones de la izquierda, de 
acuerdo con las reglas previstas en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, (B.O.E 
del 5 de septiembre).

18-57 Alfanumérico
RAZÓN SOCIAL DEL DECLARANTE.
Se consignará la razón social completa, sin anagrama.
En ningún caso podrá figurar en este campo un nombre comercial.

58 Alfabético

TIPO DE SOPORTE.
Se cumplimentará una de las siguientes claves:
'C': Si la información se presenta en DVD.
'T': Transmisión telemática.

59-107 Alfanumérico

PERSONA CON QUIÉN RELACIONARSE.
Datos de la persona con quién relacionarse. Este campo se subdivide en dos:
59-67 TELÉFONO: Campo numérico de 9 posiciones.
68-107 APELLIDOS Y NOMBRE: Se consignará el primer apellido, un 
espacio, el segundo apellido, un espacio y el nombre completo, 
necesariamente en este orden.

108-120 Numérico

NÚMERO IDENTIFICATIVO DE LA DECLARACIÓN.
Se consignará el número identificativo correspondiente a la declaración.
Campo de contenido numérico de 13 posiciones.
El número identificativo que habrá de figurar, será un número secuencial 
cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 170.

121-122 Alfabético

DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA O SUSTITUTIVA.
En el caso excepcional de segunda o posterior presentación de declaraciones, 
deberá cumplimentarse obligatoriamente uno de los siguientes campos:
121 DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA: Se consignará una “C” si la 
presentación de esta declaración tiene por objeto incluir registros que, 
debiendo haber figurado en otra declaración del mismo ejercicio presentada 
anteriormente, hubieran sido completamente omitidos en la misma.
 La presentación de una declaración complementaria que tenga por objeto la 
modificación del contenido de datos declarados en otra declaración del mismo 
ejercicio presentada anteriormente se realizará desde el servicio de consulta y 
modificación de declaraciones informativas en la sede electrónica de la 
Agencia Tributaria, dirección electrónica www.agenciatributaria.gob.es).
122 DECLARACIÓN SUSTITUTIVA: Se consignará una “S” si la presentación 
tiene como objeto anular y sustituir completamente a otra declaración anterior, 
del mismo ejercicio. Una declaración sustitutiva sólo puede anular a una única 
declaración anterior.

123-135 Numérico

NÚMERO IDENTIFICATIVO DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR.
En el caso de que se haya consignado una “C” en el campo “Declaración 
complementaria” o en caso de que se haya consignado “S” en el campo 
“Declaración sustitutiva”, se consignará el número identificativo 
correspondiente a la declaración a la que complementa o sustituye.
En cualquier otro caso deberá rellenarse a CEROS.

136-143 Numérico
NÚMERO TOTAL DE IDENTIFICADORES DE COMERCIO. 
Se consignará el número total de registros de declarados, registros de detalle 
de tipo 2 en los que el campo “Tipo de Hoja” (posición 76) tome el valor “C”.

144-152 Numérico
NÚMERO TOTAL DE OPERACIONES DECLARADAS.
Se consignará el número total de registros de declarados, registros de detalle 
de tipo 2 en los que el campo “Tipo de Hoja” (posición 76) tome el valor “I”.
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POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS

153-169 Numérico

IMPORTE TOTAL DE LAS OPERACIONES DECLARADAS.
Campo numérico de 17 posiciones.
Se consignará la suma total de las cantidades reflejadas en el campo 
“IMPORTE TOTAL NETO ANUAL DE LA FACTURACIÓN DEL EMPRESARIO 
O PROFESIONAL” (posiciones 102 a 116) correspondientes a los registros de 
declarado en los que el tipo de hoja (posición 76) toma el valor “I”.
Los importes deben consignarse en EUROS. El importe no irá precedido de 
signo alguno (+/-), ni incluirá coma decimal.
Este campo se subdivide en dos:
150-167 Parte entera del importe, si no tiene contenido se consignará a ceros.
168-169 Parte decimal del importe, si no tiene contenido se consignará a 
ceros.

170-500 -------------- BLANCOS.
* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos.
* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda.
* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la derecha, en 
mayúsculas, sin caracteres especiales y sin vocales acentuadas, excepto que se especifique lo contrario en la 
descripción del campo.
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B. TIPO DE REGISTRO 2: REGISTRO DE OPERACIÓN.
Se incluirán tantos registros del tipo 2 de operación como códigos de cuenta 

cliente correspondan a cada declarado (aunque el importe neto total anual sea el 
mismo).

(POSICIONES, NATURALEZA Y DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS).

POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS

1 Numérico TIPO DE REGISTRO.
Constante '2'.

2-4 Numérico MODELO DECLARACIÓN.
Constante 170.

5-8 Numérico EJERCICIO.
Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.

9-17 Alfanumérico N.I.F. DEL DECLARANTE.
Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.

18-26 Alfanumérico

N.I.F. DEL EMPRESARIO O PROFESIONAL.
Si el declarado dispone de NIF asignado en España, se consignará:
Se consignará el N.I.F. del declarado de acuerdo con las reglas previstas en el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, (B.O.E del 5 de septiembre).
Si el declarado es una persona jurídica o una entidad en régimen de atribución 
de rentas (Comunidad de bienes, Sociedad civil, herencia yacente, etc.), se 
consignará el número de identificación fiscal correspondiente a la misma.
Para la identificación de los menores de edad o incapacitados habrán de 
figurar tanto los datos de la persona menor de edad o incapacitada, 
incluyéndose su número de identificación fiscal, así como el de su 
representante legal.
Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el 
carácter de control y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.
Sólo se cumplimentará con los NIF asignados en España.
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POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS

27-35 Alfanumérico

N.I.F. DEL REPRESENTANTE LEGAL.
Para la identificación de los menores de 14 años en sus relaciones de 
naturaleza o con trascendencia tributaria habrán de figurar tanto los datos de 
la persona menor de 14 años, incluido su número de identificación fiscal, como 
los de su representante legal.
Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el 
carácter de control y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.
En cualquier otro caso el contenido de este campo se rellenará a espacios.

36-75 Alfanumérico

APELLIDOS Y NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL 
EMPRESARIO O PROFESIONAL.
a) Para personas físicas se consignará el primer apellido, un espacio, el 
segundo apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente en este 
mismo orden. Si el declarado es menor de edad o incapacitado, se 
consignarán en este campo los apellidos y nombre del menor de edad o 
incapacitado.
b) Tratándose de personas jurídicas y entidades en régimen de atribución de 
rentas, se consignará la razón social o denominación completa de la entidad, 
sin anagramas.

76 Alfabético TIPO DE HOJA.
Constante “I”.

77 Alfabético

CLAVE TIPO DE CÓDIGO.
En función de la identificación de la cuenta se consignará una de las 
siguientes claves:
Clave Descripción:
C Identificación de la cuenta con el Código Cuenta Cliente (C.C.C.), la cual 
será obligatoria cuando los declarantes sean entidades que se encuentren  
inscritas en el Registro de Entidades del Banco de España.
O Otra identificación.

78-81 Alfanumérico

PREFIJO CÓDIGO IBAN.
Cuando el campo Clave Tipo de Código tome el valor “C” se consignará en 
este campo el código IBAN (Código Internacional de Cuenta Bancaria).
Este campo se subdivide en dos:
78-79 CÓDIGO PAÍS ISO: campo alfabético.
80-81 DÍGITO DE CONTROL.
En los supuestos en que el declarante no tiene asignado el código de entidad 
por el Banco Emisor y en consecuencia no se tenga el IBAN, se rellenarán a 
blancos.

82-101 Numérico

CÓDIGO CUENTA CLIENTE (CCC).
Se consignará la identificación de la cuenta donde se han efectuado cobros de 
las operaciones a lo largo del ejercicio.
1. Para Identificación de la cuenta con el Código Cuenta Cliente (CCC).
Su estructura se descompone de la siguiente forma:

Posiciones Descripción
82-85 Código de Entidad
86-89 Código de sucursal
90-91 Dígitos de control
92-101 Número de cuenta

2. Si el declarante no tiene asignado el código de entidad por el Banco Emisor, 
se consignara la identificación definida internamente por la entidad. 

102-116 Numérico

IMPORTE TOTAL NETO ANUAL DE LA FACTURACIÓN DEL 
EMPRESARIO O PROFESIONAL.
Campo numérico de 15 posiciones.
Se consignará el importe de la operación.
Los importes deben consignarse en EUROS.
Cuando la operación estuviera denominada en moneda distinta del euro, a 
efectos de determinar si su cuantía excede o no de 3.000 euros, el contravalor 
en euros deberá determinarse en función del tipo de cambio oficial del euro 
publicado por el Banco Central Europeo y comunicado al Banco de España.
Este campo se subdivide en dos:
102-114 Parte entera del importe de la operación, si no tiene contenido se 
consignará a ceros.
115-116 Parte decimal del importe de la operación, si no tiene contenido se 
consignará a ceros.

117-500 -------------- BLANCOS.
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POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS
* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos.
* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda.
* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la derecha, en 
mayúsculas, sin caracteres especiales y sin vocales acentuadas, excepto que se especifique lo contrario en la 
descripción del campo.
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B. TIPO DE REGISTRO 2: REGISTRO DE COMERCIO.
Se incluirán tantos registros de tipo 2 de comercio como números de comercio 

tenga asignados el empresario o profesional.
(POSICIONES, NATURALEZA Y DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS).

POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS

1 Numérico TIPO DE REGISTRO.
Constante '2'.

2-4 Numérico MODELO DECLARACIÓN.
Constante 170.

5-8 Numérico EJERCICIO.
Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.

9-17 Alfanumérico N.I.F. DEL DECLARANTE.
Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.

18-26 Alfanumérico

N.I.F. DEL EMPRESARIO O PROFESIONAL.
Si el declarado dispone de NIF asignado en España, se consignará:
Se consignará el N.I.F. del declarado de acuerdo con las reglas previstas en el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, (B.O.E del 5 de septiembre).
Si el declarado es una persona jurídica o una entidad en régimen de atribución 
de rentas (Comunidad de bienes, Sociedad civil, herencia yacente, etc.), se 
consignará el número de identificación fiscal correspondiente a la misma.
Para la identificación de los menores de edad o incapacitados habrán de 
figurar tanto los datos de la persona menor de edad o incapacitada, 
incluyéndose su número de identificación fiscal, así como el de su 
representante legal.
Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el 
carácter de control y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.
Sólo se cumplimentará con los NIF asignados en España.

27-35 Alfanumérico

N.I.F. DEL REPRESENTANTE LEGAL.
Para la identificación de los menores de 14 años en sus relaciones de 
naturaleza o con trascendencia tributaria habrán de figurar tanto los datos de 
la persona menor de 14 años, incluido su número de identificación fiscal, como 
los de su representante legal.
Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el 
carácter de control y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.
En cualquier otro caso el contenido de este campo se rellenará a espacios.

36-75 Alfanumérico

APELLIDOS Y NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL 
EMPRESARIO O PROFESIONAL.
a) Para personas físicas se consignará el primer apellido, un espacio, el 
segundo apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente en este 
mismo orden. Si el declarado es menor de edad o incapacitado, se 
consignarán en este campo los apellidos y nombre del menor de edad o 
incapacitado.
b) Tratándose de personas jurídicas y entidades en régimen de atribución de 
rentas, se consignará la razón social o denominación completa de la entidad, 
sin anagramas.

76 Alfabético TIPO DE HOJA.
Constante “C”.

77-116 -------------- BLANCOS.

117-126 Numérico
NÚMERO DE COMERCIO DE VENTA.
Se consignará el número de comercio de venta con el que el empresario o 
profesional opera en el sistema.

127-500 -------------- BLANCOS.

Información relacionada

• Véase la Orden EHA/3062/2010, de 22 de noviembre, por la que se modifican las formas de 
presentación de las declaraciones informativas y resúmenes anuales de carácter tributario 
correspondientes a determinados modelos. Ref. BOE-A-2010-18368
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§ 34

Orden EHA/769/2010, de 18 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 349 de declaración recapitulativa de operaciones 
intracomunitarias, así como los diseños físicos y lógicos y el lugar, 
forma y plazo de presentación, se establecen las condiciones 
generales y el procedimiento para su presentación telemática, y se 
modifica la Orden HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, por la que se 
aprueban el modelo 309 de declaración-liquidación no periódica del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, y otras normas tributarias

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 76, de 29 de marzo de 2010

Última modificación: 30 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2010-5098

La Orden HAC/360/2002, de 19 de febrero, aprobó el modelo 349, de Declaración 
recapitulativa de operaciones intracomunitarias que se ha venido utilizando hasta la 
aprobación de la presente Orden ministerial, el cual se adaptaba a la regulación prevista en 
los artículos 78 a 81 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

La Directiva 2008/8/CE del Consejo, de 12 de febrero, por la que se modifica la Directiva 
2006/112/CE en lo que respecta al lugar de la prestación de servicios con efectos a partir del 
1 de enero de 2010, introduce importantes novedades por lo que se refiere a los estados 
recapitulativos regulados en los artículos 262 a 271, ambos inclusive, de la citada Directiva 
2006/112/CE. Amplía el ámbito subjetivo de los sujetos pasivos y personas jurídicas que no 
tengan la condición de sujeto pasivo que se deben relacionar en el estado recapitulativo, 
incluyendo aquellos a quienes hayan prestado servicios que no están exentos del IVA en el 
Estado miembro en el que la transacción está gravada. Por otra parte, el artículo 266 de la 
Directiva 2006/112/CE habilita a los Estados miembros para establecer estados 
recapitulativos que contengan más información.

La Directiva 2008/117/CE del Consejo, de 16 de diciembre, relativa al sistema común del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, a fin de combatir el fraude fiscal vinculado a las 
operaciones intracomunitarias, modifica el artículo 263 de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de 
noviembre, estableciendo la obligación de presentar un estado recapitulativo por cada mes 
natural, en un plazo no superior a un mes y con arreglo a las condiciones que establezcan 
los Estados miembros. Asimismo, autoriza a los Estado miembros a determinar las 
condiciones y límites que permitan a los sujetos pasivos presentar el estado recapitulativo 
para cada trimestre civil, en un plazo que no exceda de un mes a partir del final del trimestre, 
siempre que el importe total trimestral de entregas de bienes o prestaciones de servicios no 
supere determinado límite cuantitativo.
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La transposición de las dos Directivas indicadas ha supuesto la modificación de los 
artículos 78 a 81, ambos inclusive, del Reglamento del Impuesto, por medio de los que se 
regula la obligación de presentar la Declaración recapitulativa de operaciones 
intracomunitarias, así como su contenido, lugar y plazo de presentación. Dicha modificación 
ha sido llevada por el artículo primero del Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de 
modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, para la incorporación de determinadas directivas comunitarias.

En primer lugar se introduce como novedad la obligación de presentar la declaración 
recapitulativa de operaciones intracomunitarias por parte de aquellos empresarios o 
profesionales que realicen operaciones de prestación intracomunitaria de servicios, y 
haciendo uso de la habilitación contenida en el artículo 266 de la Directiva 2006/112/CE, se 
amplía dicha obligación a los empresarios o profesionales que realicen adquisiciones 
intracomunitarias de servicios, tal y como estas se definen en el Reglamento del Impuesto. 
Por tanto, deben incluirse este tipo de operaciones de servicios dentro del contenido de la 
declaración recapitulativa. Asimismo, se modifica el período de declaración, que con carácter 
general corresponderá a cada mes natural. No obstante, también podrá ser trimestral, anual 
y excepcionalmente bimestral, cuando concurran determinadas circunstancias establecidas 
en los apartados 2 y 4 del artículo 81 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Todo ello determina la obligación de aprobar un nuevo modelo 349 de Declaración 
recapitulativa de operaciones intracomunitarias, que se ajuste a la normativa vigente a partir 
del 1 de enero de 2010.

Asimismo, la nueva redacción del apartado cuatro del artículo 5 de la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, introducida por la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se 
trasponen determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa 
comunitaria, otorga la condición de empresarios o profesionales actuando como tales, 
respecto a todos los servicios intracomunitarios que les sean prestados, a las personas 
jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales siempre que tengan asignado un 
número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido suministrado por la 
Administración española. Al obtener tal condición vendrían obligados a presentar todas y 
cada una de las autoliquidaciones periódicas del Impuesto. Para evitar esa carga innecesaria 
el Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, ha dado una nueva redacción al número 3º del 
apartado 7 del artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido permitiendo 
que dichas entidades liquiden el Impuesto mediante la presentación de liquidaciones 
especiales de carácter no periódico, modelo 309. Por ello, es necesario modificar la orden 
ministerial que aprueba dicho modelo para incluir dentro de sus presentadores a las citadas 
personas jurídicas.

Con el fin de preservar el carácter reservado de los datos con trascendencia tributaria 
obtenidos por la Administración a través del modelo 303 de autoliquidación del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, se ha considerado necesario que el «Ejemplar para la entidad 
colaboradora» de dicho modelo contenga exclusivamente los datos identificativos del 
declarante, el ejercicio, período y el resultado de la autoliquidación. Por ello, se modifica el 
anexo I de la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueban el modelo 
303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el modelo 308 Impuesto sobre el 
Valor Añadido, solicitud de devolución: Recargo de equivalencia, artículo 30 bis del 
Reglamento del IVA y sujetos pasivos ocasionales y se modifican los anexos I y II de la 
Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 de 
autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo 
agregado, así como otra normativa tributaria.

Por último, con el objeto de que en las declaraciones presentadas por teleproceso sea 
posible generar un código seguro de verificación, tanto para aquellas que sean erróneas 
como para las correctas, se ha introducido la oportuna modificación en la Orden de 21 de 
diciembre de 2000, por la que se establece el procedimiento para la presentación por 
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teleproceso de las declaraciones correspondientes a los modelos 187, 188, 190, 193, 194, 
196, 198, 296, 345 y 347.

El artículo 81 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, dispone que la declaración recapitulativa de 
operaciones intracomunitarias se realizará en el lugar, forma y a través del modelo aprobado 
por el Ministro de Economía y Hacienda.

Asimismo, el artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, habilita, en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para 
aprobar los modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como 
establecer la forma, lugar y plazos de su presentación.

En su virtud dispongo:

Artículo 1.  Aprobación del modelo 349.
1. Se aprueba el modelo 349 “Declaración recapitulativa de operaciones 

intracomunitarias”, de formato electrónico y cuyo contenido se ajustará a los diseños lógicos 
que figuran en el anexo de esta orden.

El número identificativo que habrá de figurar en el modelo 349 será un número 
secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 349.

2. La presentación de las declaraciones complementarias o sustitutivas de otra 
declaración presentada anteriormente que se refieran al mismo período, se realizará de 
acuerdo con los requisitos técnicos que consten en el momento de la presentación en la 
sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la dirección 
electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es.

Artículo 2.  Obligados a presentar la declaración recapitulativa.
Estarán obligados a presentar la Declaración recapitulativa de operaciones 

intracomunitarias los empresarios y profesionales que realicen cualquiera de las siguientes 
operaciones:

a) Las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro que se encuentren exentas 
en virtud de lo dispuesto en los apartados uno, dos y tres del artículo 25 de la Ley del 
Impuesto.

Se incluirán entre estas operaciones las transferencias de bienes comprendidas en el 
número 3.º del artículo 9 de la Ley del Impuesto y, en particular, las entregas ulteriores de 
bienes cuya importación hubiera estado exenta de acuerdo con lo dispuesto en el número 
12.º del artículo 27 de la Ley del Impuesto.

Quedarán excluidas de las entregas de bienes a que se refiere este número las 
siguientes:

1.º Las que tengan por objeto medios de transporte nuevos realizadas a título ocasional 
por las personas comprendidas en la letra e) del apartado uno del artículo 5 de la Ley del 
Impuesto.

2.º Las realizadas por sujetos pasivos del Impuesto para destinatarios que no tengan 
atribuido un número de identificación a efectos del citado tributo en cualquier otro Estado 
miembro de la Comunidad.

b) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto realizadas por 
personas o entidades identificadas a efectos del mismo en el territorio de aplicación del 
Impuesto.

Se incluirán entre estas operaciones las transferencias de bienes desde otro Estado 
miembro a que se refiere el número 2.º del artículo 16 de la Ley del Impuesto y, en particular, 
las adquisiciones intracomunitarias de bienes que hayan sido previamente importados en 
otro Estado miembro donde dicha importación haya estado exenta del Impuesto en 
condiciones análogas a las establecidas por el apartado 12.º del artículo 27 de la Ley del 
Impuesto.
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c) Las prestaciones intracomunitarias de servicios, en las condiciones previstas en el 
artículo 79 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

d) Las adquisiciones intracomunitarias de servicios, en las condiciones previstas en el 
artículo 79 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

e) Las entregas subsiguientes a las adquisiciones intracomunitarias de bienes a que se 
refiere el apartado tres del artículo 26 de la Ley del Impuesto, realizadas en otro Estado 
miembro utilizando un número de identificación a efectos de Impuesto sobre el Valor Añadido 
asignado por la Administración tributaria española.

f) Las transferencias de bienes expedidos o transportados desde el territorio de 
aplicación del Impuesto con destino a otro Estado miembro en el marco de acuerdos de 
ventas de bienes en consigna.

Artículo 3.  Formas de presentación.
La presentación del modelo 349 se regirá por lo dispuesto en la Orden HAP/2194/2013, 

de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales 
para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, 
declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.

Artículo 4.  Formas de presentación del modelo 349.
(Suprimido)

Artículo 5.  Lugar y procedimiento de presentación del modelo 349 en impreso.
(Suprimido)

Artículo 6.  Lugar y procedimiento de presentación del modelo 349 en soporte directamente 
legible por ordenador.

(Suprimido)

Artículo 7.  Identificación de los soportes directamente legibles por ordenador del modelo 
349.

(Suprimido)

Artículo 8.  Condiciones generales para la presentación telemática por Internet del modelo 
349.

(Suprimido)

Artículo 9.  Procedimiento para la presentación telemática por Internet del modelo 349.
(Suprimido)

Artículo 10.  Plazo de presentación del modelo 349.
1. Con carácter general, la declaración recapitulativa comprenderá las operaciones 

realizadas en cada mes natural, y se presentará durante los veinte primeros días naturales 
del mes inmediato siguiente al correspondiente período mensual, salvo la correspondiente al 
mes de julio, que podrá presentarse durante el mes de agosto y los veinte primeros días 
naturales del mes de septiembre, y la correspondiente al mes de diciembre, que deberá 
presentarse durante los 30 primeros días naturales del mes de enero.

2. Cuando ni durante el trimestre de referencia ni en cada uno de los cuatro trimestres 
naturales anteriores el importe total de las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
que deban consignarse en la declaración recapitulativa sea superior a 50.000 euros, excluido 
el Impuesto sobre el Valor Añadido, la declaración recapitulativa deberá presentarse durante 
los veinte primeros días naturales del mes inmediato siguiente al correspondiente período 
trimestral, salvo la del último trimestre del año, que deberá presentarse durante los treinta 
primeros días naturales del mes de enero.
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Si al final de cualquiera de los meses que componen cada trimestre natural se superara 
el importe mencionado en el párrafo anterior, deberá presentarse una declaración 
recapitulativa para el mes o los meses transcurridos desde el comienzo de dicho trimestre 
natural durante los veinte primeros días naturales inmediatos siguientes, de acuerdo con el 
siguiente criterio:

a) Si se supera el importe mencionado en el párrafo anterior en el primer mes del 
trimestre natural, deberá presentarse una declaración mensual incluyendo las operaciones 
realizadas en dicho mes.

b) Si se supera el importe mencionado en el párrafo anterior en el segundo mes del 
trimestre natural, deberá presentarse una declaración mensual, en la que se incluirán las 
operaciones correspondientes a los dos primeros meses del trimestre y se incorporará una 
marca en la que se indique que se trata de un trimestre truncado.

Disposición transitoria única.  Umbral para la presentación de la Declaración recapitulativa 
de operaciones intracomunitarias a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido durante 
2010 y 2011.

El umbral a que se refiere el artículo 10.2 de la presente Orden, será de 100.000 euros 
para las declaraciones recapitulativas correspondientes a los años 2010 y 2011.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
1. La Orden HAC/360/2002, de 19 de febrero, por la que se aprueba el modelo 349, de 

declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, se establecen las condiciones 
generales y el procedimiento para su presentación telemática y se regula la colaboración 
social en la presentación telemática de la declaración anual de operaciones con terceras 
personas, modelo 347, y el artículo undécimo de la Orden EHA/3061/2005, de 3 de octubre, 
por la que se establecen las condiciones y el procedimiento para la presentación telemática 
por Internet de las declaraciones correspondientes al modelo 038 y el procedimiento para la 
presentación telemática por teleproceso de las declaraciones correspondientes al modelo 
180, se regula el lugar, plazo y forma de presentación de la declaración-resumen anual 
correspondiente al modelo 392 y se modifican determinadas normas de presentación de los 
modelos de declaración 180, 193, 345, 347 y 349, y otras normas tributarias.

2. Lo regulado en relación con el modelo 349, en la Disposición adicional cuarta de la 
Orden EHA/3895/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 198, de 
declaración anual de operaciones con activos financieros y otros valores mobiliarios, así 
como los diseños físicos y lógicos para la sustitución de sus hojas interiores por soporte 
directamente legible por ordenador y se establecen las condiciones y el procedimiento para 
su presentación telemática a través de Internet y por teleproceso y se modifican las Órdenes 
de aprobación de los modelos de declaración 193, 296 y 347.

3. Lo dispuesto en relación con el modelo 349, en el artículo 4 de la Orden 
EHA/3435/2007, de 23 de noviembre, por la que aprueban los modelos de autoliquidación 
117, 123, 124, 126, 128 y 300 y se establecen medidas para la promoción y ampliación de la 
presentación telemática de determinadas autoliquidaciones, resúmenes anuales y 
declaraciones informativas de carácter tributario.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, 
por la que se aprueba el modelo 309 de declaración-liquidación no periódica del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

Se modifica el apartado dos del artículo primero de la Orden HAC/3625/2003, de 23 de 
diciembre, que quedará redactado como sigue:

«Dos. Este modelo será presentado:
1.º Por las personas y entidades que se indican a continuación en la medida en que 

realicen adquisiciones intracomunitarias de bienes y estén identificadas a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido por haber alcanzado su volumen de adquisiciones 
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intracomunitarias el límite establecido en el artículo 14 de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido o por haber ejercitado la opción contemplada en el mismo artículo:

a) Sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca 
cuando se trate de adquisiciones intracomunitarias de bienes destinados al desarrollo de la 
actividad sometida a dicho régimen.

b) Sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que no originan el derecho 
a la deducción total o parcial del Impuesto.

2.º Por los sujetos pasivos que realicen exclusivamente actividades a las que sea 
aplicable el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca cuando realicen en el 
ejercicio de su actividad entregas de bienes inmuebles sujetas y no exentas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, así como cuando resulten ser sujetos pasivos de dicho tributo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84, apartado uno, número 2.° de su Ley reguladora.

3.º Por los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que realicen 
exclusivamente actividades a las que sea aplicable el régimen especial del recargo de 
equivalencia y que estén obligados al pago de dicho impuesto y del citado recargo por las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes que efectúen, así como en los supuestos 
contemplados en el artículo 84, apartado uno, número 2.° de la Ley 37/1992.

De la misma forma, habrán de presentar el modelo citado los sujetos pasivos que 
realicen exclusivamente actividades a las que sea de aplicación el régimen especial del 
recargo de equivalencia, cuando realicen operaciones en relación con las cuales hayan 
ejercitado la renuncia a la aplicación de la exención contemplada en el artículo 20, apartado 
dos de la Ley 37/1992 y en el artículo 8, apartado 1 de su Reglamento.

4.º Por las personas o entidades que no tengan la condición de empresarios o 
profesionales y realicen adquisiciones intracomunitarias de medios de transporte nuevos, a 
título oneroso.

5.º Por las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, cuando 
efectúen adquisiciones intracomunitarias de bienes distintos de los medios de transporte 
nuevos que estén sujetas al Impuesto, así como cuando se reputen empresarios o 
profesionales de acuerdo con lo dispuesto por el apartado cuatro del artículo 5 de la Ley del 
Impuesto.

6.º Por los adjudicatarios, en los procedimientos administrativos o judiciales de ejecución 
forzosa, que tengan la condición de empresarios o profesionales del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, que estén facultados para presentar en nombre y por cuenta del sujeto pasivo de 
dicho tributo, la declaración-liquidación correspondiente y para ingresar el impuesto 
resultante de la operación de adjudicación, en los términos previstos en la disposición 
adicional quinta del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

7.º Por los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca cuando deban efectuar el reintegro de las compensaciones indebidamente percibidas, 
según lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

8.º Por los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca cuando realicen el ingreso de las regularizaciones practicadas como consecuencia del 
inicio en la aplicación del citado régimen especial, según lo dispuesto en el artículo 49.bis del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

9.º Por aquellos sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido para los que así se 
determine.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, 
por la que se aprueban el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el 
modelo 308 Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de devolución: Recargo de 
equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del IVA y sujetos pasivos ocasionales y se 
modifican los anexos I y II de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se 
aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de 
autoliquidación mensual, modelo agregado, así como otra normativa tributaria.

Modificación del anexo I de la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre.
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El «Ejemplar para la entidad colaboradora» del modelo 303 Impuesto sobre el Valor 
Añadido. Autoliquidación, incluido en el anexo I de la Orden EHA/3786/2008, se sustituye por 
el que figura como anexo III de la presente Orden.

Disposición final tercera.  Modificación de la Orden de 21 de diciembre de 2000, por la que 
se establece el procedimiento para la presentación por teleproceso de las declaraciones 
correspondientes a los modelos 187, 188, 190, 193, 194, 196, 198, 296, 345 y 347.

Se modifica el apartado tres del artículo tercero de la Orden de 21 de diciembre de 2000, 
que quedará redactado como sigue:

«Tres. Todas las recepciones de información presentadas por este medio serán 
provisionales, a resultas de su proceso y comprobación. Cuando no se ajuste al diseño y 
demás especificaciones establecidas en las Ordenes que aprueban cada modelo, se 
requerirá al declarante para que en el plazo de diez días hábiles subsane los defectos de 
que adolezca la presentación realizada, transcurridos los cuales y de persistir anomalías que 
impidan a la Administración Tributaria el acceso a los datos exigibles, se tendrá por no 
presentada la declaración informativa a todos los efectos, circunstancia esta que se pondrá 
en conocimiento del obligado tributario de forma motivada.

Con este fin, el fichero de respuesta contendrá un registro para cada una de las 
declaraciones recibidas. Dicho registro se ajustará al diseño detallado en el anexo II. Los 
resultados de la validación pueden ser los siguientes:

La declaración es aceptada por haber resultado correcta en el proceso de validación.
La declaración ha sido presentada erróneamente por haberse detectado errores en el 

proceso de validación. Deben corregirse los errores comunicados y transmitir una 
declaración sustitutiva de la anterior.

La declaración no ha podido ser procesada, bien porque es incompatible con la 
información que consta en el sistema, o bien porque no se ajuste a los diseños lógicos y 
físicos de los registros de tipo 1 y tipo 2 establecidos en cada una de las Ordenes que 
aprueban los diferentes modelos de declaración previstos en esta Orden. Debe corregirse el 
error comunicado y repetirse la transmisión.

Cuando la declaración haya sido presentada y procesada se generará un código seguro 
de verificación en el registro de respuesta de la validación».

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado.

ANEXO
Diseños lógicos a los que deben ajustarse los archivos que se generen para la 

presentación telemática del modelo 349

Diseños lógicos

Descripción de los registros
Para cada declarante se incluirán dos tipos diferentes de registro, que se distinguen por 

la primera posición, con arreglo a los siguientes criterios:
– Tipo 1: Registro del declarante: Datos identificativos y hoja resumen de la declaración. 

Diseño de tipo de registro 1 de los recogidos más adelante en estos mismos apartados y 
Anexo de la presente orden.

– Tipo 2: Registro de operador intracomunitario y Registro de rectificaciones. Diseño de 
tipo de registro 2 de los recogidos más adelante en estos mismos apartados y Anexo de la 
presente orden.
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El orden de presentación será el del tipo de registro, existiendo un único registro del tipo 
1 y tantos registros del tipo 2 como operadores intracomunitarios y rectificaciones tenga la 
declaración, siendo diferentes los de operadores intracomunitarios y los de rectificaciones.

Todos los campos alfanuméricos y alfabéticos se presentarán alineados a la izquierda y 
rellenos de blancos por la derecha, en mayúsculas sin caracteres especiales, y sin vocales 
acentuadas.

Para los caracteres específicos del idioma se utilizará la codificación ISO-8859-1. De 
esta forma la letra «Ñ» tendrá el valor ASCII 209 (Hex. D1) y la «Ç» (cedilla mayúscula) el 
valor ASCII 199 (Hex. C7).

Todos los campos numéricos se presentarán alineados a la derecha y rellenos a ceros 
por la izquierda sin signos y sin empaquetar.

Todos los campos tendrán contenido, a no ser que se especifique lo contrario en la 
descripción del campo. Si no lo tuvieran, los campos numéricos se rellenarán a ceros y tanto 
los alfanuméricos como los alfabéticos a blancos.

Modelo 349

A. Tipo de registro 1: Registro de declarante

(Posiciones, naturaleza y descripción de los campos)

Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

1 Numérico. Tipo de registro.
Constante número «1».

2-4 Numérico. Modelo declaración.
Constante «349».

5-8 Numérico. Ejercicio.
Las cuatro cifras del ejercicio fiscal al que corresponde la declaración.

9-17 Alfanumérico.

NIF del declarante.
Se consignará el NIF del declarante.
Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el carácter de control y rellenando con ceros las posiciones de la izquierda, de 
acuerdo con las reglas previstas en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007 de 27 de julio (BOE del 5 de septiembre).

18-57 Alfanumérico.

Apellidos y nombre o razón social del declarante.
Si es una persona física se consignará el primer apellido, un espacio, el segundo apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente en este orden.
Para personas jurídicas y entidades en régimen de atribución de rentas, se consignará la razón social completa, sin anagrama.
En ningún caso podrá figurar en este campo un nombre comercial.

58  Blanco.

59-107 Alfanumérico.

Persona con quién relacionarse.
Datos de la persona con quién relacionarse. Este campo se subdivide en dos:
59-67 Teléfono: Campo numérico de 9 posiciones.
68-107 Apellidos y nombre: Se consignará el primer apellido, un espacio, el segundo apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente en este 
orden.

108-120 Numérico.
Número identificativo de la declaración.
Se consignará el número identificativo correspondiente a la declaración. Campo de contenido numérico de 13 posiciones.
El número identificativo que habrá de figurar, será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 349.

121-122 Alfabético.

Declaración complementaria o sustitutiva.
En el caso excepcional de segunda o posterior presentación de declaraciones, deberá cumplimentarse obligatoriamente uno de los siguientes campos:
121 Declaración complementaria: Se consignará una «C» si la presentación de esta declaración tiene por objeto incluir registros que, debiendo haber 
figurado en otra declaración del mismo ejercicio presentada anteriormente, hubieran sido completamente omitidas en la misma.
La presentación de una declaración complementaria que tenga por objeto la modificación del contenido de datos declarados en otra declaración del mismo 
ejercicio presentada anteriormente se realizará desde el servicio de consulta y modificación de declaraciones informativas en la Oficina Virtual de la Agencia 
Tributaria (www. agenciatributaria. es).
122 Declaración sustitutiva: Se consignará una «S» si la presentación tiene como objeto anular y sustituir completamente a otra declaración anterior, del 
mismo ejercicio. Una declaración sustitutiva sólo puede anular a una única declaración anterior.

123-135 Numérico.

Número identificativo de la declaración anterior.
En el caso de que se haya consignado una «C» en el campo «Declaración complementaria» o en el caso de que se haya consignado «S» en el campo 
«Declaración sustitutiva», se consignará el número identificativo correspondiente a la declaración a la que sustituye.
Campo de contenido numérico de 13 posiciones.
En cualquier otro caso deberá rellenarse a ceros.
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Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

136-137 Alfanumérico.

Período.
Se hará constar el periodo al que corresponda la declaración.
Se consignará el que corresponda según la siguiente relación de claves:
«01» Enero.
«02» Febrero.
«03» Marzo.
«04» Abril.
«05» Mayo.
«06» Junio.
«07» Julio.
«08» Agosto.
«09» Septiembre.
«10» Octubre.
«11» Noviembre.
«12» Diciembre.
«1T» Primer trimestre.
«2T» Segundo trimestre.
«3T» Tercer trimestre.
«4T» Cuarto trimestre.

138-146 Numérico.

Número total de operadores intracomunitarios.
Deberá consignar el número total de sujetos pasivos a los que se hayan efectuado entregas intracomunitarias exentas, entregas en otros Estados miembros 
subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares, adquisiciones intracomunitarias sujetas, prestaciones 
intracomunitarias de servicios, adquisiciones intracomunitarias de servicios, transferencias de bienes, devoluciones de bienes y sustituciones del empresario 
o profesional destinatario de los bienes transferidos en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en consigna, declarados para este declarante que 
figuren en el registro de operador intracomunitario (registro de tipo 2).
[Número de registros de operador intracomunitario (registro de tipo 2) con clave de operación, posición 133, igual a «E», «M», «H», «T», «A», «S», «I», «R», 
«D» o «C».]

147-161 Numérico.

Importe de las operaciones intracomunitarias.
Numérico de 15 posiciones.
Deberá consignar la suma total de las bases imponibles que correspondan a entregas intracomunitarias exentas, entregas en otros Estados miembros, 
subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares, adquisiciones intracomunitarias sujetas, prestaciones 
intracomunitarias de servicios, adquisiciones intracomunitarias de servicios, así como del valor de las transferencias, devoluciones y sustituciones del 
empresario o profesional destinatario de los bienes transferidos efectuadas en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en consigna.
[Suma de Bases Imponibles e importes, posiciones 134-146, de los registros de operador intracomunitario (registro de tipo 2) y clave de operación, posición 
133, igual a «E», «M», «H», «T», «A», «S», «I», «R», «D» o «C»].
Los importes deben consignarse en euros.
Este campo se subdivide en dos:
147-159 Parte entera del importe de las operaciones intracomunitarias, si no tiene contenido se consignará a ceros.
160-161 Parte decimal del importe de las operaciones intracomunitarias, si no tiene contenido se consignará a ceros.

162-170 Numérico.

Número total de operadores intracomunitarios con rectificaciones.
Deberá consignar el número total de registros de rectificaciones de entregas intracomunitarias exentas, de entregas en otros Estados miembros 
subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares, de adquisiciones intracomunitarias sujetas, prestaciones 
intracomunitarias de servicios, adquisiciones intracomunitarias de servicios, así como también las transferencias y, devoluciones de bienes o sustituciones 
del empresario o profesional destinatario de los bienes transferidos efectuadas en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en consigna, declarados para 
este declarante que figuren en el registro de rectificaciones (registro de tipo 2).
[Número de registros de rectificaciones (registro de tipo 2) con clave de operación, posición 133, igual a «E», «M», «H», «T», «A», «S», «I», «R», «D» o 
«C»].

171-185 Numérico.

Importe de las rectificaciones.
Deberá consignar la suma total de las bases imponibles rectificadas que correspondan a las entregas intracomunitarias exentas, entregas en otros Estados 
miembros, subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares, a adquisiciones intracomunitarias sujetas, a 
prestaciones intracomunitarias de servicios, a adquisiciones intracomunitarias de servicios, así como del valor las transferencias y devoluciones de bienes, o 
sustituciones del empresario o profesional destinatario de los bienes transferidos efectuadas en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en consigna, y 
efectuadas por la totalidad de sujetos pasivos mencionados en el apartado anterior.
[Suma de Bases Imponibles Rectificadas, posiciones 153-165, de los registros de rectificaciones (registro de tipo 2) y clave de operación, posición 133, igual 
a «E», «M», «H», «T», «A», «S», «I», «R», «D» o «C»].
Los importes deben consignarse en euros.
Este campo se subdivide en dos:
171-183 Parte entera del importe de las bases imponibles rectificadas, si no tiene contenido se consignará a ceros.
184-185 Parte decimal del importe de las bases imponibles rectificadas, si no tiene contenido se consignará a ceros.

186 Alfabético.

Indicador cambio periodicidad en la obligación de declarar.
En caso de que el importe total de las entregas de bienes y prestaciones de servicio superen los 50.000 euros en el segundo mes de cada trimestre (febrero, 
mayo, agosto, noviembre) deberá presentarse una declaración mensual por ese período en la que se incluirán las operaciones correspondientes a ese mes 
(segundo mes del trimestre) y al anterior (primer mes del trimestre).
Se consignará el valor que corresponda según la siguiente relación:
X: Si se corresponde con una declaración mensual con operaciones correspondientes a los dos primeros meses del trimestre
Blanco: En cualquier otro caso.

187-390 – Blancos.

391-399 Alfanumérico.

NIF del representante legal.
Si el declarante es menor de 14 años se consignará en este campo el número de identificación fiscal de su representante legal (padre, madre o tutor). Este 
campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el carácter de control y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.
En cualquier otro caso el contenido de este campo se rellenará a espacios.

400 - 500 – Blancos.

* Todos los importes serán positivos.
* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos.
* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda.
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* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la derecha, 
en mayúsculas, sin caracteres especiales y sin vocales acentuadas, excepto que se especifique lo contrario en la 
descripción del campo.

Modelo 349

Tipo de registro 2: Registro de operador intracomunitario

(Posiciones, naturaleza y descripción de los campos)

Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

1 Numérico.
Tipo de registro.
Numérico de una posición.
Constante «2» (Dos).

2-4 Numérico.
Modelo declaración.
Numérico de 3 posiciones.
Constante «349».

5-8 Numérico.
Ejercicio.
Numérico de 4 posiciones.
Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.

9-17 Alfanumérico.
NIF del declarante.
Alfanumérico de 9 posiciones.
Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.

18-75 Alfanumérico. Blancos.

76-92 Alfanumérico.

NIF operador comunitario.
Alfanumérico de 17 posiciones.
Se compone de los subcampos:
76-77 Código país.
Alfabético de 2 posiciones.
Se compone de las dos primeras letras identificativas del Estado miembro de la UE.
78-92 Número.
Alfanumérico de 15 posiciones.
Campo alfanumérico, que se ajustará a la izquierda y se rellenará con blancos a la derecha en los casos en que dicho número tenga menos de 15 
posiciones.
Composición del NIF comunitario de los distintos Estados miembros:
Debe tenerse en cuenta la composición del NIF aplicable a cada uno de los Estados miembros de la UE, a efectos de la declaración recapitulativa de 
operaciones intracomunitarias, modelo 349.

País Código país Número
Alemania. DE 9 caracteres numéricos.
Austria. AT 9 caracteres alfanuméricos.
Bélgica. BE 10 caracteres numéricos.
Bulgaria. BG 9 o 10 caracteres numéricos.
Chipre. CY 9 caracteres alfanuméricos.
Croacia. HR 11 caracteres numéricos.
Dinamarca. DK 8 caracteres numéricos.
Eslovenia. SI 8 caracteres numéricos.
Estonia. EE 9 caracteres numéricos.
Finlandia. FI 8 caracteres numéricos.
Francia. FR 11 caracteres alfanuméricos.
Grecia. EL 9 caracteres numéricos.
Reino Unido. GB 5, 9 o 12 caracteres alfanuméricos.
Irlanda del Norte. XI 5, 9 o 12 caracteres alfanuméricos.
Países Bajos. NL 12 caracteres alfanuméricos.
Hungría. HU 8 caracteres numéricos.
Italia. IT 11 caracteres numéricos.
Irlanda. IE 8 o 9 caracteres alfanuméricos.
Letonia. LV 11 caracteres numéricos.
Lituania. LT 9 o 12 caracteres numéricos.
Luxemburgo. LU 8 caracteres numéricos.
Malta. MT 8 caracteres numéricos.
Polonia. PL 10 caracteres numéricos.
Portugal. PT 9 caracteres numéricos.
República Checa. CZ 8, 9 o 10 caracteres numéricos.
República Eslovaca. SK 10 caracteres numéricos.
Rumanía. RO de 2 a 10 caracteres numéricos.
Suecia. SE 12 caracteres numéricos.

93-132 Alfanumérico.
Apellidos y nombre o razón social del operador intracomunitario.
Alfanumérico de 40 posiciones.
Se cumplimentará con el mismo criterio que el especificado para el declarante en el registro de tipo 1.
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Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

133 Alfabético.

Clave de operación.
Alfabético de una posición.
Se consignará la que corresponda según la siguiente relación:
E: Entregas intracomunitarias exentas, excepto las entregas en otros Estados miembros subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el 
marco de operaciones triangulares, que se consignará «T», y las entregas intracomunitarias de bienes posteriores a una importación exenta, que se 
consignarán con las claves «M» o «H» según corresponda.
M: Entregas intracomunitarias de bienes posteriores a una importación exenta, de acuerdo con el artículo 27.12.° de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.
H: Entregas intracomunitarias de bienes posteriores a una importación exenta, de acuerdo con el artículo 27.12.° de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, efectuadas por el representante fiscal según lo previsto en el artículo 86.Tres de la Ley del Impuesto.
A: Adquisiciones intracomunitarias sujetas.
T: Entregas en otros Estados miembros subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares. Cuando se realice 
alguna entrega de bienes de las mencionadas en el artículo 79, apartado cinco del Reglamento del IVA.
Estas operaciones, cuando sean efectuadas para un destinatario para el cual se hayan realizado entregas intracomunitarias, se consignarán en un registro 
independiente de aquél en que se hayan consignado estas últimas operaciones.
S: Prestaciones intracomunitarias de servicios realizadas por el declarante.
I: Adquisiciones intracomunitarias de servicios localizadas en el TAI prestadas por empresarios o profesionales establecidos en otros EM cuyo destinatario 
es el declarante.
R: Transferencias de bienes efectuadas en el marco de acuerdos de ventas de bienes en consigna.
D: Devoluciones de bienes desde otro Estado miembro al que previamente fueron enviados desde el TAI en el marco de acuerdos de ventas de bienes en 
consigna.
C: Sustituciones del empresario o profesional destinatario de los bienes expedidos o transportados a otro Estado miembro en el marco de acuerdos de 
ventas de bienes en consigna.

134-146 Numérico.

Base imponible o importe.
Numérico de 13 posiciones.
Se hará constar el importe total de la Base Imponible del conjunto de las entregas intracomunitarias exentas, si se ha consignado clave de operación E, del 
conjunto de las entregas intracomunitarias de bienes posteriores a una importación exenta, si ha consignado la clave de operación M, del conjunto de las 
entregas intracomunitarias de bienes posteriores a una importación exenta, efectuadas por el representante fiscal en nombre y por cuenta del importador, si 
ha consignado la clave de operación H, del conjunto de las adquisiciones intracomunitarias sujetas, si se ha consignado clave de operación A, del conjunto 
de las entregas en otros Estados miembros subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares, si se ha 
consignado clave de operación T, del conjunto de prestaciones intracomunitarias de servicios realizadas si se ha consignado clave de operación S, del 
conjunto de adquisiciones intracomunitarias de servicios si se ha consignado clave de operación I, el valor del conjunto de transferencias de bienes 
efectuadas en el marco de acuerdos de ventas de bienes en consigna si se ha consignado la clave R, el valor del conjunto de devoluciones de bienes desde 
otro Estado miembro al que previamente fueros enviados desde el TAI en el marco de acuerdos de ventas de bienes en consigna si se ha consignado clave 
de operación D, o el valor del conjunto de sustituciones del sujeto pasivo destinatario de los bienes expedidos o transportados a otro Estado miembro en el 
marco de acuerdos de ventas de bienes en consigna si se ha consignado clave de operación C para cada operador intracomunitario. Por lo tanto, si en un 
mismo periodo se han realizado varias operaciones con un operador intracomunitario, éstas deberán acumularse por clave de operación con el fin de 
consignar un único registro por cada clave de operación y periodo.
En cuanto a las operaciones triangulares, también deberán acumularse por operador intracomunitario y periodo, no obstante se consignarán en un registro 
independiente de aquellas operaciones distintas de éstas.
Se consignarán las operaciones mencionadas en los artículos 79 y 80 del Reglamento del IVA.
Los importes deben consignarse en euros.
Este campo se subdivide en dos:
134-144 Parte entera del importe de las entregas, si no tiene contenido se consignará a ceros.
145-146 Parte decimal del importe de las entregas, si no tiene contenido se consignará a ceros.

147-178 – Blancos.
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Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

179-195 Alfanumérico.

NIF empresario o profesional destinatario final sustituto. (Sólo se cumplimentará en caso de clave C en tipo de operación).
Alfanumérico de 17 posiciones.
Se compone de los subcampos:
179-180 Código país.
Alfabético de 2 posiciones.
Se compone de las dos primeras letras identificativas del Estado miembro de la UE.
Deben referirse al mismo Estado miembro que el indicado en el operador al que se sustituye.
181-195 Número.
Alfanumérico de 15 posiciones.
Campo alfanumérico, que se ajustará a la izquierda y se rellenará con blancos a la derecha en los casos en que dicho número tenga menos de 15 
posiciones.
Composición del NIF comunitario de los distintos Estados miembros:
Debe tenerse en cuenta la composición del NIF aplicable a cada uno de los Estados miembros de la UE, a efectos de la declaración recapitulativa de 
operaciones intracomunitarias, modelo 349.

País Código país Número
Alemania. DE 9 caracteres numéricos.
Austria. AT 9 caracteres alfanuméricos.
Bélgica. BE 10 caracteres numéricos.
Bulgaria. BG 9 o 10 caracteres numéricos.
Chipre. CY 9 caracteres alfanuméricos.
Croacia. HR 11 caracteres numéricos.
Dinamarca. DK 8 caracteres numéricos.
Eslovenia. SI 8 caracteres numéricos.
Estonia. EE 9 caracteres numéricos.
Finlandia. FI 8 caracteres numéricos.
Francia. FR 11 caracteres alfanuméricos.
Grecia. EL 9 caracteres numéricos.
Reino Unido. GB 5, 9 o 12 caracteres alfanuméricos.
Irlanda del Norte. XI 5, 9 o 12 caracteres alfanuméricos.
Países Bajos. NL 12 caracteres alfanuméricos.
Hungría. HU 8 caracteres numéricos.
Italia. IT 11 caracteres numéricos.
Irlanda. IE 8 o 9 caracteres alfanuméricos.
Letonia. LV 11 caracteres numéricos.
Lituania. LT 9 o 12 caracteres numéricos.
Luxemburgo. LU 8 caracteres numéricos.
Malta. MT 8 caracteres numéricos.
Polonia. PL 10 caracteres numéricos.
Portugal. PT 9 caracteres numéricos.
República Checa. CZ 8, 9 o 10 caracteres numéricos.
República Eslovaca. SK 10 caracteres numéricos.
Rumanía. RO de 2 a 10 caracteres numéricos.
Suecia. SE 12 caracteres numéricos.

196-235 Alfanumérico.
Apellidos y nombre o razón social del sujeto pasivo sustituto. (Sólo se cumplimentará en caso de clave C en tipo de operación).
Alfanumérico de 40 posiciones.
Se cumplimentará con el mismo criterio que el especificado para el declarante en el registro de tipo 1.

236-500 – Blancos.

* Todos los importes serán positivos.
* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos.
* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda, sin signos, sin 

empaquetar y sin decimales.
* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la derecha, 

excepto que se especifique lo contrario en la descripción del campo.

Tipo de registro 2: Registro de rectificaciones

(Posiciones, naturaleza y descripción de los campos)

Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

1 Numérico.
Tipo de registro.
Numérico de una posición.
Constante «2» (Dos).

2-4 Numérico.
Modelo declaración.
Numérico de 3 posiciones.
Constante «349».
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Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

5-8 Numérico.
Ejercicio.
Numérico de 4 posiciones.
Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.

9-17 Alfanumérico.
NIF del declarante.
Alfanumérico de 9 posiciones.
Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.

18-75 Alfanumérico. Blancos.

76-92 Alfanumérico.

NIF operador comunitario.
Alfanumérico de 17 posiciones.
Se compone de los subcampos:
76-77 Código país.
Alfabético de 2 posiciones.
Se compone de las dos primeras letras identificativas del Estado miembro de la UE.
78-92 Número.
Alfanumérico de 15 posiciones.
Campo alfanumérico, que se ajustará a la izquierda y se rellenará con blancos a la derecha en los casos en que dicho número tenga menos de 15 
posiciones.
Composición del NIF comunitario de los distintos Estados miembros:
Debe tenerse en cuenta la composición del NIF aplicable a cada uno de los Estados miembros de la UE, a efectos de la declaración recapitulativa de 
operaciones intracomunitarias, modelo 349.

País Código país Número
Alemania. DE 9 caracteres numéricos.
Austria. AT 9 caracteres alfanuméricos.
Bélgica. BE 10 caracteres numéricos.
Bulgaria. BG 9 o 10 caracteres numéricos.
Chipre. CY 9 caracteres alfanuméricos.
Croacia. HR 11 caracteres numéricos.
Dinamarca. DK 8 caracteres numéricos.
Eslovenia. SI 8 caracteres numéricos.
Estonia. EE 9 caracteres numéricos.
Finlandia. FI 8 caracteres numéricos.
Francia. FR 11 caracteres alfanuméricos.
Grecia. EL 9 caracteres numéricos.
Reino Unido. GB 5, 9 o 12 caracteres alfanuméricos.
Irlanda del Norte. XI 5, 9 o 12 caracteres alfanuméricos.
Países Bajos. NL 12 caracteres alfanuméricos.
Hungría. HU 8 caracteres numéricos.
Italia. IT 11 caracteres numéricos.
Irlanda. IE 8 o 9 caracteres alfanuméricos.
Letonia. LV 11 caracteres numéricos.
Lituania. LT 9 o 12 caracteres numéricos.
Luxemburgo. LU 8 caracteres numéricos.
Malta. MT 8 caracteres numéricos.
Polonia. PL 10 caracteres numéricos.
Portugal. PT 9 caracteres numéricos.
República Checa. CZ 8, 9 o 10 caracteres numéricos.
República Eslovaca. SK 10 caracteres numéricos.
Rumanía. RO de 2 a 10 caracteres numéricos.
Suecia. SE 12 caracteres numéricos.

93-132 Alfanumérico.
Apellidos y nombre o razón social del operador intracomunitario.
Alfanumérico de 40 posiciones.
Se cumplimentará con el mismo criterio que el especificado para el declarante en el registro de tipo 1.

133 Alfabético.

Clave de operación.
Alfabético de una posición.
Se consignará la que corresponda según la siguiente relación:
E: Rectificaciones de las entregas intracomunitarias exentas, excepto las que deban consignarse, según corresponda, con las claves T, M ó H.
M: Rectificaciones de las entregas intracomunitarias de bienes posteriores a una importación exenta, de acuerdo con el artículo 27.12.° de la Ley del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.
H: Rectificaciones de las entregas intracomunitarias de bienes posteriores a una importación exenta efectuadas por el representante fiscal, de acuerdo con 
el artículo 27.12.° de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, efectuadas por el representante fiscal según lo previsto en el artículo 86.Tres de la Ley del 
Impuesto.
A: Rectificaciones a las adquisiciones intracomunitarias sujetas.
T: Rectificaciones a las entregas en otros Estados miembros subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones 
triangulares. Cuando se realice alguna entrega de bienes de las mencionadas en el artículo 79, apartado cinco del Reglamento del IVA.
Estas operaciones, cuando sean efectuadas para un destinatario para el cual se hayan realizado entregas intracomunitarias, se consignarán en un registro 
independiente de aquél en que se hayan consignado estas últimas operaciones.
S: Rectificaciones a las prestaciones intracomunitarias de servicios realizadas por el declarante.
I: Rectificaciones a las adquisiciones intracomunitarias de servicios localizadas en el TAI prestadas por empresarios o profesionales establecidos en otros 
EM cuyo destinatario es el declarante.
R: Rectificaciones de transferencias de bienes efectuadas en el marco de acuerdos de ventas de bienes en consigna.
D: Rectificaciones de devoluciones de bienes desde otro Estado miembro al que previamente fueron enviados desde el TAI en el marco de acuerdos de 
ventas de bienes en consigna.
C: Rectificaciones de sustituciones del empresario o profesional destinatario de los bienes expedidos o transportados a otro Estado miembro en el marco de 
acuerdos de ventas de bienes en consigna.

134-146 – Blancos.
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Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

147-178 Alfanumérico.

Rectificaciones.
Estos campos se cumplimentarán cuando se hayan producido circunstancias que supongan errores o rectificaciones de las bases consignadas en 
declaraciones anteriores. La rectificación se incluirá en el periodo en que se hubiera notificado tal modificación al destinatario de los bienes. Por tanto, este 
campo se rellenará únicamente si la operación que se consigna es una rectificación a una entrega, adquisición intracomunitaria, operación triangular, 
prestación intracomunitaria de servicios, adquisición intracomunitaria de servicios, transferencias, devoluciones de bienes o sustituciones del empresario o 
profesional destinatario de los bienes transferidos efectuadas en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en consigna.
Se compone de los siguientes subcampos:
147-150 Ejercicio.
Numérico de 4 posiciones.
Las cuatro cifras del ejercicio fiscal al que corresponde la declaración que se corrige.
151-152 Periodo.
Alfanumérico de 2 posiciones.
Periodo al que corresponde la declaración que se corrige, codificado con las siguientes claves:
«01» Enero.
«02» Febrero.
«03» Marzo.
«04» Abril.
«05» Mayo.
«06» Junio.
«07» Julio.
«08» Agosto.
«09» Septiembre.
«10» Octubre.
«11» Noviembre.
«12» Diciembre.
«1T» Primer trimestre.
«2T» Segundo trimestre.
«3T» Tercer trimestre.
«4T» Cuarto trimestre.
«0A» Periodicidad anual.

153-165 Numérico.

Base imponible o importes rectificados.
Numérico de 13 posiciones.
Se consignará el nuevo importe total de la Base Imponible de las entregas intracomunitarias exentas, si se ha consignado clave de operación E, de las 
entregas intracomunitarias de bienes posteriores a una importación exenta, si ha consignado la clave de operación M, de las entregas intracomunitarias de 
bienes posteriores a una importación exenta, efectuadas por el representante fiscal en nombre y por cuenta del importador, si ha consignado la clave de 
operación H, de las adquisiciones intracomunitarias sujetas, si se ha consignado clave de operación A, de las entregas en otros Estados miembros 
subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares, si se ha consignado clave de operación T, de las 
prestaciones intracomunitarias de servicios realizadas si se ha consignado clave de operación S, del conjunto de adquisiciones intracomunitarias de 
servicios si se ha consignado clave de operación I, el nuevo valor de las transferencias de bienes, si se ha consignado la clave de operación R, el nuevo 
valor de las devoluciones de bienes, si se ha consignado la clave de operación D, y el nuevo valor de las sustituciones del sujeto pasivo, si se ha consignado 
la clave de operación C que corresponda al operador intracomunitario y al periodo indicado, una vez modificado el importe de la Base imponible o el valor de 
la operación que se desea rectificar. Por lo tanto, si en un mismo periodo se han realizado varias operaciones con un operador intracomunitario y en una o 
varias de ellas se quiere rectificar la base imponible o el valor que se declaró, se acumularán en un único registro, por clave de operación y periodo, el total 
de bases imponibles o valores de todas las operaciones una vez rectificadas las bases imponibles o valores que correspondan.
Los importes deben consignarse en euros.
Este campo se subdivide en dos:
153-163 Parte entera del importe de la base imponible rectificada, si no tiene contenido se consignará a ceros.
164-165 Parte decimal del importe de la base imponible rectificada, si no tiene contenido se consignará a ceros.

166-178 Numérico.

Base imponible declarada anteriormente.
Numérico de 13 posiciones.
Importe de la Base imponible o del valor de la operación que se consignó en la declaración que se corrige.
Los importes deben consignarse en euros.
Este campo se subdivide en dos:
166-176 Parte entera del importe de la base imponible declarada anteriormente, si no tiene contenido se consignará a ceros.
177-178 Parte decimal del importe de la base imponible declarada anteriormente, si no tiene contenido se consignará a ceros.
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Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

179-195 Alfanumérico.

NIF empresario o profesional destinatario final sustituto (Sólo se cumplimentará en caso de clave C en tipo de operación).
Alfanumérico de 17 posiciones Se compone de los subcampos:
179-180 Código país.
Alfabético de 2 posiciones.
Se compone de las dos primeras letras identificativas del Estado miembro de la UE.
Deben referirse al mismo Estado miembro que el indicado en el operador al que se sustituye.
181-195 Número.
Alfanumérico de 15 posiciones.
Campo alfanumérico, que se ajustará a la izquierda y se rellenará con blancos a la derecha en los casos en que dicho número tenga menos de 15 
posiciones.
Composición del NIF comunitario de los distintos Estados miembros:
Debe tenerse en cuenta la composición del NIF aplicable a cada uno de los Estados miembros de la UE, a efectos de la declaración recapitulativa de 
operaciones intracomunitarias, modelo 349.

País Código país Número
Alemania. DE 9 caracteres numéricos.
Austria. AT 9 caracteres alfanuméricos.
Bélgica. BE 10 caracteres numéricos.
Bulgaria. BG 9 o 10 caracteres numéricos.
Chipre. CY 9 caracteres alfanuméricos.
Croacia. HR 11 caracteres numéricos.
Dinamarca. DK 8 caracteres numéricos.
Eslovenia. SI 8 caracteres numéricos.
Estonia. EE 9 caracteres numéricos.
Finlandia. FI 8 caracteres numéricos.
Francia. FR 11 caracteres alfanuméricos.
Grecia. EL 9 caracteres numéricos.
Reino Unido. GB 5, 9 o 12 caracteres alfanuméricos.
Irlanda del Norte. XI 5, 9 o 12 caracteres alfanuméricos.
Países Bajos. NL 12 caracteres alfanuméricos.
Hungría. HU 8 caracteres numéricos.
Italia. IT 11 caracteres numéricos.
Irlanda. IE 8 o 9 caracteres alfanuméricos.
Letonia. LV 11 caracteres numéricos.
Lituania. LT 9 o 12 caracteres numéricos.
Luxemburgo. LU 8 caracteres numéricos.
Malta. MT 8 caracteres numéricos.
Polonia. PL 10 caracteres numéricos.
Portugal. PT 9 caracteres numéricos.
República Checa. CZ 8, 9 o 10 caracteres numéricos.
República Eslovaca. SK 10 caracteres numéricos.
Rumanía. RO de 2 a 10 caracteres numéricos.
Suecia. SE 12 caracteres numéricos.

196-235 Alfanumérico.
Apellidos y nombre o razón social del sujeto pasivo sustituto (Sólo se cumplimentará en caso de clave C en tipo de operación).
Alfanumérico de 40 posiciones.
Se cumplimentará con el mismo criterio que el especificado para el declarante en el registro de tipo 1.

236-500 – Blancos.

* Todos los importes serán positivos.
* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos.
* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda.
* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la derecha, 

excepto que se especifique lo contrario en la descripción del campo.

ANEXO II

(Suprimido)
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§ 35

Orden EHA/586/2011, de 9 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 111 de autoliquidación de retenciones e ingresos a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos 
del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas 
ganancias patrimoniales e imputaciones de renta y se modifica otra 

normativa tributaria

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 66, de 18 de marzo de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-4948

La Orden EHA/30/2007, de 16 enero, por la que se aprueban los modelos 110 y 111 de 
declaración-documento de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, 
premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta, mantuvo la 
tradicional existencia de dos modelos para realizar la autoliquidación de las cantidades 
retenidas y de los ingresos a cuenta que correspondan sobre tales categorías de renta. El 
modelo 111, de periodicidad mensual, cuando se trataba de retenedores u obligados que 
tengan la consideración de grandes empresas o de Administraciones Públicas, incluida la 
Seguridad Social, cuyo último Presupuesto anual aprobado con anterioridad al inicio del 
ejercicio supere la cantidad de 6 millones de euros, y el modelo 110 para los restantes 
obligados tributarios, con periodo de liquidación trimestral.

La simultaneidad de estos dos modelos de autoliquidación, mensual y trimestral, con un 
contenido y esquema de liquidación, sin embargo, idénticos se ha venido sustentando en las 
especialidades que ofrecía la presentación telemática de declaraciones-liquidaciones por las 
grandes empresas frente a la del resto de los obligados tributarios. Al respecto debe 
señalarse que la Administración tributaria comienza el proceso de implantación de las 
nuevas técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos en sus relaciones con este 
colectivo en concreto, imponiéndole obligatoriamente esta vía como único medio de 
relacionarse con la Administración. Para ello, la Orden de 20 de enero de 1999 por la que se 
establecen las condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática de 
las declaraciones-liquidaciones mensuales de grandes empresas correspondientes a los 
códigos 111, 320 y 332, diseña un sistema de autenticación de la identidad del declarante 
basado en el denominado «Número de Referencia Completo (NRC)», código generado 
informáticamente mediante un sistema criptográfico que, utilizado por las grandes empresas 
como clave para poder conectarse con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, las 
habilitaba para la presentación de dichas autoliquidaciones por vía telemática.

No obstante, la experiencia adquirida en la aplicación de este sistema y la demanda 
creciente de utilización de esta vía por los obligados tributarios y colaboradores sociales, 
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como consecuencia del avance de las tecnologías vinculadas a Internet, determinó que, 
salvo para las grandes empresas, en la regulación de los procedimientos de presentación 
que fueron aprobándose posteriormente para otros obligados se sustituyera el Número de 
Referencia Completo como medio de identificación por el certificado electrónico del 
declarante o, en su caso, el de la persona o entidad autorizada para presentar declaraciones 
en representación de terceras personas.

Ahora bien, esta especialidad, que subsistía para las grandes empresas en la Orden 
EHA/30/2007, de 16 de enero, mediante la remisión que su artículo 8.2 hacía a la Orden de 
20 de enero de 1999, quedó totalmente eliminada tras modificar la Orden EHA/3127/2009, 
de 10 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 190 para la declaración del resumen 
anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas 
ganancias patrimoniales e imputaciones de renta y modifica las condiciones para la 
presentación por vía telemática de los modelos 111 y 117 por los obligados tributarios que 
tengan la consideración de grandes empresas, así como la hoja interior de relación de 
socios, herederos, comuneros o partícipes del modelo 184 y los diseños lógicos de los 
modelos 184 y 193, dicho precepto e introducir dos nuevos artículos para regular, 
respectivamente, las condiciones generales y el procedimiento para la presentación 
telemática por Internet del modelo 111, basadas en el sistema de firma electrónica que rigen 
para el resto de los obligados.

Junto a lo anterior la reciente modificación de la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, 
por la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de 
determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, llevada a cabo por la Orden EHA/3062/2010, de 22 de noviembre, por la que se 
modifica las formas de presentación de las declaraciones informativas y resúmenes anuales 
de carácter tributario correspondientes a los modelos 038, 156, 159, 170, 171, 180, 181, 182, 
183, 184, 187, 188, 189, 190, 192, 193, 194, 195, 196, 198, 199, 291, 296, 299, 340, 345, 
346, 347, 349, 611 y 616 y por la que se modifica la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio 
de 2009, que establece el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de 
determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria con el único fin de extender la domiciliación bancaria, inicialmente prevista para 
autoliquidaciones trimestrales como las del modelo 110, a los modelos con periodicidad 
mensual, entre ellos, al modelo 111, ha permitido homogeneizar los medios de pago que 
puedan utilizarse en ambas autoliquidaciones.

A la vista de la situación descrita no parece razonable seguir manteniendo dos modelos 
de autoliquidación con un mismo contenido y esquema liquidatorio ni la dispersión normativa 
que comporta la regulación en preceptos diferenciados de las condiciones y el procedimiento 
de presentación telemática de los distintos tipos de obligados a retener e ingresar. Por todo 
ello, se procede a aprobar esta nueva orden cuyas novedades y rasgos más significativos 
son los siguientes:

En primer lugar, en relación con el esquema de liquidación, en aras de la simplificación 
administrativa y con el objetivo de conseguir una mayor eficacia gestora y facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, se unifica el modelo 110 con el 111, dado que el 
contenido de ambos resulta equivalente. Por ello, se aprueba un nuevo modelo 111 de 
autoliquidación que puede ser utilizado con carácter general por retenedores u obligados que 
deban realizar mensual o trimestralmente la declaración e ingreso de las cantidades 
retenidas.

La aprobación de este nuevo modelo ha exigido eliminar las referencias existentes al 
modelo 110 y completar las del modelo 111 para lo cual se ha procedido a modificar los 
anexos I y II de la Orden EHA/ 2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla 
parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de 
colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
los anexos I y II de la Orden EHA/1658/2009, de 12 junio, por la que se establece el 
procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya 
gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
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En segundo lugar, en lo referente a las formas de presentación, se mantiene el esquema 
existente hasta ahora en virtud del cual las entidades que tengan la consideración de gran 
Empresa o de Administraciones Públicas así como aquellas entidades que tengan la forma 
jurídica de sociedad anónima o de sociedad de responsabilidad limitada, están obligadas a la 
presentación telemática por Internet del modelo 111.

Para el resto de obligados se mantiene en esta orden la posibilidad anteriormente 
prevista para el modelo 110 de presentación del modelo 111 en papel o por vía telemática, a 
opción del declarante. Para obtener la autoliquidación en papel se podrá utilizar, además del 
impreso oficial, el servicio de impresión desarrollado a estos efectos por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, a través de la cumplimentación del formulario que ésta 
proporciona en su página web.

En tercer lugar, en el ámbito de la presentación telemática por Internet del modelo 111 se 
ha procedido a reordenar las disposiciones relativas a las condiciones generales y al 
procedimiento de presentación con el propósito de unificarlas para todos los obligados y 
mejorar su sistemática.

Cabe destacar, por último, la regulación que se efectúa en la presente orden tanto del 
pago de las deudas tributarias resultantes de las autoliquidaciones del modelo 111 mediante 
domiciliación bancaria, ajustado a las previsiones que establece la Orden EHA/1658/2009, 
de 12 de junio, por la que se establece el procedimiento y las condiciones para la 
domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, como de los diferentes cauces de subsanación de los 
errores u omisiones advertidos en las autoliquidaciones con posterioridad a su presentación.

Todo ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 117.1 del Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, precepto que habilita, en el ámbito del Estado, al Ministro 
de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de declaración, autoliquidación y 
comunicación de datos y para establecer la forma, lugar y plazos de su presentación y, en su 
caso, del ingreso de la deuda tributaria, así como los supuestos y condiciones de 
presentación por medios electrónicos, informáticos y telemáticos; en el artículo 108.5 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, a cuyo tenor las declaraciones de las retenciones e 
ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas efectuados se 
realizarán en los modelos que para cada clase de rentas establezca el Ministro de Economía 
y Hacienda, quien, asimismo, podrá determinar los datos que deben incluirse en las mismas, 
de los previstos en apartado 2 del artículo 108 de dicho Reglamento del Impuesto, 
habilitación que se completa en el párrafo segundo del artículo 108.5, en el que se establece 
que la declaración e ingreso se efectuarán en la forma y lugar que determine el Ministro de 
Economía y Hacienda, quien podrá establecer los supuestos y condiciones de presentación 
de las declaraciones por medios telemáticos y ampliar el plazo correspondiente a las 
declaraciones que puedan presentarse por esta vía, atendiendo a razones de carácter 
técnico.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo 1.  Aprobación del modelo 111.
1. Se aprueba el modelo 111 «Retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas. Rendimientos del trabajo y de actividades económicas, 
premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta. Autoliquidación».

Dicho modelo, que figura como anexo I de la presente orden, consta de los tres 
ejemplares siguientes:

Ejemplar para el declarante
Ejemplar para la Entidad colaboradora-AEAT.
Ejemplar para la Administración.
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El número de justificante que habrá de figurar en dicho modelo será un número 
secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 111. No obstante, en 
el supuesto a que se refiere el artículo 4.3 de la presente orden, el número de justificante 
comenzará con el código 112.

2. Se aprueba el sobre de envío del Modelo 111 «Retenciones e ingresos a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Rendimientos del trabajo y de actividades 
económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta. 
Autoliquidación», que figura en el Anexo II de la presente orden.

Artículo 2.  Obligados a presentar el modelo 111.
1. Están obligados a presentar el modelo 111 todas aquellas personas físicas, jurídicas y 

demás entidades, incluidas las Administraciones Públicas, contempladas en el artículo 76 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, que estando obligadas a retener o a ingresar conforme a 
lo establecido en el artículo 74 del citado Reglamento, satisfagan o abonen alguna de las 
siguientes rentas:

a) Rendimientos del trabajo.
b) Rendimientos que sean contraprestación de las siguientes actividades económicas:
1.º Actividades profesionales a que se refiere el artículo 95.1 y 2 del Reglamento del 

Impuesto.
2.º Actividades agrícolas o ganaderas, en los términos señalados en el artículo 95.4 del 

Reglamento del Impuesto.
3.º Actividades forestales a que se refiere el artículo 95.5 del Reglamento del Impuesto.
4.º Actividades económicas cuyos rendimientos netos se determinen con arreglo al 

método de estimación objetiva, previstas en el artículo 95.6.2º del Reglamento del Impuesto.
c) Rendimientos procedentes de la propiedad intelectual, industrial, de la prestación de 

asistencia técnica, del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas, del 
subarrendamiento sobre los bienes anteriores y los procedentes de la cesión del derecho a 
la explotación del derecho de imagen, a los que se refiere el artículo 75.2.b) del Reglamento 
del Impuesto, cuando provengan de actividades económicas.

d) Premios que se entreguen como consecuencia de la participación en juegos, 
concursos, rifas o combinaciones aleatorias, a que se refiere el artículo 75.2.c) del 
Reglamento del Impuesto, con independencia de su calificación fiscal.

e) Ganancias patrimoniales derivadas de los aprovechamientos forestales de los vecinos 
en montes públicos a que se refiere el inciso final del artículo 75.1.d) del Reglamento del 
Impuesto.

f) Contraprestaciones satisfechas en metálico o en especie a personas o entidades no 
residentes en los supuestos previstos en el artículo 92.8 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio.

2. Las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a rentas distintas de las 
anteriormente enumeradas no se declararán e ingresarán en el modelo 111, sino en el 
modelo que en cada caso corresponda a la naturaleza de las rentas satisfechas.

Artículo 3.  Plazos de presentación del modelo 111.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 108.1 del Reglamento del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas, la presentación del modelo 111, así como, en su caso, el 
ingreso de su importe en el Tesoro Público, salvo cuando se domicilie el pago, se efectuará 
por los sujetos obligados a retener o a ingresar a cuenta en los siguientes plazos:

a) Las personas o entidades que tengan la consideración de grandes empresas por 
concurrir alguna de las circunstancias a que se refieren los números 1.º y 2.º del artículo 71.3 
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, en los veinte primeros días naturales de cada mes en 
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relación con las cantidades y los ingresos a cuenta que correspondan por el mes inmediato 
anterior, excepto en la autoliquidación e ingreso correspondiente al mes de julio, que se 
presentará durante el mes de agosto y los veinte primeros días naturales del mes de 
septiembre inmediatamente posterior.

b) Las entidades que tengan la consideración de Administraciones Públicas, incluida la 
Seguridad Social, cuyo último presupuesto anual aprobado con anterioridad al inicio de cada 
ejercicio supere la cantidad de 6 millones de euros, en relación con las cantidades retenidas 
y los ingresos a cuenta correspondientes a las rentas a que se refieren las letras a), b) y e) 
del apartado 1 del artículo 2 anterior, en los veinte primeros días naturales de cada mes en 
relación con las cantidades y los ingresos a cuenta que correspondan por el mes inmediato 
anterior, excepto en la autoliquidación e ingreso correspondiente al mes de julio, que se 
presentará durante el mes de agosto y los veinte primeros días naturales del mes de 
septiembre inmediatamente posterior.

No obstante lo anterior, cuando la entidad pagadora sea la Administración General del 
Estado, la retención y el ingreso se hayan efectuado de forma directa y el pago se haya 
realizado a través de habilitaciones o cajas pagadoras, el modelo 111 deberá ser presentado 
por éstas, exclusivamente, para efectuar la autoliquidación de las cantidades retenidas y de 
los ingresos a cuenta efectuados correspondientes a cada mes.

c) Las restantes personas físicas, jurídicas y demás entidades obligadas a retener o a 
ingresar a cuenta, en los veinte primeros días naturales de los meses de abril, julio, octubre y 
enero en relación con las cantidades y los ingresos a cuenta que correspondan por el 
trimestre natural inmediato anterior.

Los vencimientos de plazo que coincidan con un sábado o día inhábil se entenderán 
trasladados al primer día hábil inmediato siguiente.

2. No obstante lo anterior, cuando se pretenda domiciliar el pago, los plazos de 
presentación telemática de las autoliquidaciones del modelo 111 serán los siguientes:

a) Cuando se trate de obligados a retener o ingresar a los que se refieren las letras a) y 
b) del apartado 1 de este artículo desde el día 1 hasta el 15 de los meses de febrero, marzo, 
abril, mayo, junio, julio, septiembre, octubre, noviembre, diciembre y enero.

b) Cuando se trate de obligados a retener o ingresar a los que se refiere la letra c) del 
apartado 1 del presente artículo desde el día 1 hasta el 15 de los meses de abril, julio, 
octubre y enero.

3. El retenedor u obligado a ingresar a cuenta presentará una autoliquidación negativa 
en los plazos antes indicados cuando, a pesar de haber satisfecho rentas sometidas a 
retención o ingreso a cuenta, no hubiera procedido, por razón de su cuantía, la práctica de 
retención o ingreso a cuenta alguno.

Sin embargo, no procederá presentación de autoliquidación negativa cuando no se 
hubieran satisfecho, en el período de declaración, rentas sometidas a retención e ingreso a 
cuenta.

Artículo 4.  Formas de presentación del modelo 111.
1. La presentación de las autoliquidaciones del modelo 111 se efectuará de forma 

obligatoria por vía telemática, en las condiciones y de acuerdo con el procedimiento previsto 
en los artículos 7 y 8 de la presente orden, cuando se trate de los siguientes obligados 
tributarios:

a) Aquellos que tengan la consideración de grandes empresas o de Administraciones 
Públicas, incluida la Seguridad Social, en los términos establecidos en las letras a) y b) del 
apartado 1 del artículo 3 anterior, cuyo periodo de liquidación es mensual.

b) Aquellas entidades que tengan la forma jurídica de sociedad anónima o de sociedad 
de responsabilidad limitada.

2. En los demás supuestos, la presentación del modelo 111 podrá realizarse en papel o, 
potestativamente por vía telemática a través de Internet.

3. En los supuestos previstos en el apartado 2 anterior, también serán válidas las 
autoliquidaciones en papel que, ajustándose a los contenidos del modelo 111 aprobado por 
el artículo 1 de la presente orden, se obtengan utilizando el formulario que, en su caso y a 
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estos efectos, proporcione la Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de su 
página web, una vez impreso con un número de justificante que empezará por el código 112.

Artículo 5.  Pago de las deudas tributarias resultantes de las autoliquidaciones del modelo 
111 mediante domiciliación bancaria.

1. Siempre que la presentación de la autoliquidación en el modelo 111 se lleve a cabo 
por vía telemática, el obligado podrá utilizar como medio de pago de la deuda tributaria 
resultante de la misma, la domiciliación bancaria en la entidad de crédito que actúe como 
colaboradora en la gestión recaudatoria (Banco, Caja de Ahorro o Cooperativa de crédito) 
sita en territorio español en la que se encuentre abierta a su nombre la cuenta en la que se 
domicilia el pago.

2. Las personas o entidades autorizadas a presentar por vía telemática declaraciones en 
representación de terceras personas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 a 86 
del Reglamento General de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, así como en la Orden 
HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en 
que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos y se extiende 
ésta expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de declaración y 
otros documentos tributarios, podrán dar traslado a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria por esta vía de las órdenes de domiciliación que previamente le hubieran 
comunicado los obligados tributarios en cuyo nombre actúan.

3. La Agencia Estatal de Administración Tributaria comunicará la orden u órdenes de 
domiciliación bancaria del presentador a la entidad colaboradora señalada, la cual 
procederá, en su caso, el último día hábil del plazo voluntario de ingreso a cargar en cuenta 
el importe domiciliado.

4. Los pagos se entenderán realizados en la fecha de cargo en cuenta de las 
domiciliaciones, considerándose justificante del ingreso realizado el que a tal efecto expida la 
entidad de crédito donde se encuentre domiciliado el pago, que incorporará las 
especificaciones recogidas en el apartado 2 del artículo 3 de la Orden EHA/2027/2007, de 28 
de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de 
crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

5. Cuando no se produjese el cargo en cuenta de los importes domiciliados, aun por 
causa no imputable a los obligados, éstos no quedarán liberados frente a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria de la obligación de ingresar el importe de la deuda domiciliada.

6. El presentador, a través de la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en Internet, podrá rectificar las domiciliaciones previamente 
ordenadas, revocarlas o, en su caso, rehabilitar las órdenes previamente revocadas de 
conformidad con lo dispuesto en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 3 de la Orden 
EHA/1658/2009, de 12 junio, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones 
para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 6.  Lugar y procedimiento de presentación del modelo 111 en papel.
1. Si de la autoliquidación ajustada al modelo 111 en papel resulta una cantidad a 

ingresar en el Tesoro Público, la presentación e ingreso podrá realizarse en cualquier entidad 
de crédito sita en territorio español que actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria 
(Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de crédito), cumpliendo los siguientes requisitos:

a) Las autoliquidaciones del modelo 111 que se confeccionen en el impreso oficialmente 
aprobado en la presente orden deberán llevar adheridas, en el espacio reservado al efecto, 
las correspondientes etiquetas identificativas suministradas por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Estas autoliquidaciones han de presentarse utilizando el sobre de envío que se aprueba 
en el Anexo II de la presente orden. Las entidades de crédito que actúen como 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 35  Modelo 111 de autoliquidación de retenciones e ingresos a cuenta del IRPF

– 1457 –



colaboradoras en la gestión recaudatoria deberán remitir, a las Delegaciones de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, el mencionado sobre de envío incluyendo el «Ejemplar 
para la Administración» del modelo de autoliquidación aprobado en esta orden.

b) Cuando se trate de autoliquidaciones del modelo 111 en papel que se hayan obtenido 
utilizando el formulario que proporciona la Agencia Estatal de Administración Tributaria en su 
página web, no será necesaria la incorporación de etiquetas identificativas ya que la 
impresión genera el propio código de barras de la etiqueta, con los datos identificativos del 
titular. Al utilizar el servicio de impresión, el número de justificante comenzará con los dígitos 
112.

Los datos impresos en estas autoliquidaciones prevalecerán sobre las alteraciones o 
correcciones manuales que pudieran contener, por lo que éstas no producirán efectos ante la 
Administración Tributaria. No obstante, en el momento de su confirmación en la Entidad 
Colaboradora, se podrá modificar el código de cuenta cliente que figure en las mismas.

En este caso, una vez presentada la autoliquidación en la entidad colaboradora, no debe 
ensobrarse ni remitirse a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a diferencia de las 
autoliquidaciones en papel al que se refiere la letra a) de este apartado.

2. Tratándose de autoliquidaciones negativas ajustadas al modelo 111, éstas deberán 
presentarse, directamente o mediante envío por correo certificado, en la Delegación o 
Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente al 
domicilio fiscal del declarante, adjuntando a la autoliquidación fotocopia acreditativa del 
número de identificación fiscal si la misma no lleva adheridas las etiquetas identificativas 
elaboradas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

No será necesario adjuntar fotocopia acreditativa del número de identificación fiscal (NIF) 
cuando la autoliquidación en papel se haya obtenido mediante el formulario que proporcione 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria en su página web o cuando se trate de 
autoliquidaciones correspondientes a personas físicas que se presenten personalmente en 
las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y acrediten su identidad.

3. Los obligados tributarios que se encuentren acogidos al sistema de cuenta corriente 
en materia tributaria regulado en el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, presentarán la autoliquidación ajustada al modelo 111 de acuerdo con las reglas 
previstas en los artículos 138 a 143, ambos inclusive, del citado Reglamento.

Artículo 7.  Condiciones generales para la presentación telemática por Internet del modelo 
111.

1. La presentación de la autoliquidación por vía telemática a través de Internet podrá ser 
efectuada bien por el propio declarante o bien por un tercero que actúe en su 
representación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 81, ambos inclusive, del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y en la Orden 
HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en 
que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende 
ésta expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de autoliquidación 
y otros documentos tributarios.

2. En todo caso, la presentación telemática estará sujeta a las siguientes condiciones:
a) El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF) y estar 

identificado en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores con carácter previo a 
la presentación del modelo de autoliquidación.

b) El declarante deberá tener instalado en el navegador un certificado electrónico, bien 
sea el incorporado al Documento Nacional de Identidad (DNI) electrónico o bien el certificado 
electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda o en cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de 
mayo, por la que se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en 
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las relaciones tributarias por medios electrónicos, informáticos y telemáticos con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

Si la presentación telemática va a ser realizada por una persona o entidad autorizada 
para presentar declaraciones en representación de terceras personas, será esta persona o 
entidad autorizada quien deberá tener instalado en el navegador su certificado electrónico en 
los términos comentados en el párrafo anterior. Asimismo tales personas podrán dar traslado 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria por esta vía de las órdenes de domiciliación 
que previamente le hubieran comunicado los obligados tributarios en cuyo nombre actúan.

c) Para efectuar la presentación telemática el declarante, o en su caso, el presentador, 
deberá cumplimentar y transmitir los datos del formulario, ajustado al modelo 111, que estará 
disponible en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
Internet, dirección electrónica «https://www.agenciatributaria.gob.es». Antes de cumplimentar 
el mencionado formulario el declarante, atendiendo al periodo de liquidación mensual o 
trimestral, deberá seleccionar el colectivo de obligado a retener al que corresponde (gran 
empresa, Administración pública o resto de los obligados).

3. Tratándose de autoliquidaciones cuyo resultado sea una cantidad a ingresar sin 
domiciliación del pago, la transmisión telemática del citado modelo deberá realizarse en la 
misma fecha en que tenga lugar el ingreso resultante del mismo. No obstante lo anterior, en 
el caso de que existan dificultades técnicas que impidan efectuar la transmisión telemática 
de la autoliquidación en la misma fecha del ingreso, podrá realizarse dicha transmisión 
telemática hasta el segundo día hábil siguiente al del ingreso. Ello no supondrá, en ningún 
caso, que queden alterados los plazos de autoliquidación e ingreso previstos en el artículo 
108.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión 
telemática de la autoliquidación, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del 
presentador de la autoliquidación por el propio sistema mediante los correspondientes 
mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Artículo 8.  Procedimiento para la presentación telemática por Internet de las 
autoliquidaciones correspondientes al modelo 111.

1. Si se trata de autoliquidaciones a ingresar cuyo pago no se pretende realizar mediante 
domiciliación bancaria en entidad colaboradora en la gestión recaudatoria, el procedimiento 
a seguir para su presentación telemática será el siguiente:

a) El declarante o presentador se pondrá en comunicación con la entidad colaboradora 
por vía telemática, de forma directa o a través de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria o bien acudiendo a sus oficinas, para efectuar el ingreso correspondiente y facilitar 
los siguientes datos:

NIF del sujeto pasivo (9 caracteres).
Ejercicio fiscal (2 últimos dígitos).
Período: 2 caracteres. Mensuales (01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11,12) o 

Trimestrales (1T, 2T, 3T, 4T).
Código del modelo de documento de ingreso: 111.
Tipo de autoliquidación: I = Ingreso.
Importe a ingresar (deberá ser mayor que cero), expresado en euros.
La entidad colaboradora, una vez realizado el ingreso, asignará un Número de 

Referencia Completo (NRC) que generará informáticamente mediante un sistema 
criptográfico que relacione de forma unívoca el NRC con el importe ingresado.

Al mismo tiempo, remitirá o entregará, según la forma de transmisión de los datos, un 
recibo que contendrá, como mínimo, los datos señalados en el artículo 3.3 de la Orden 
EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 
939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en 
relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión 
recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Para realizar el pago por Internet a través de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y obtener el NRC el declarante o presentador deberá conectarse con la Sede 
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Electrónica de ésta, utilizando su firma electrónica, y dentro de la opción «Pago de 
impuestos > Autoliquidaciones» seleccionar uno de los medio de pago ofrecidos (pago 
mediante cargo en cuenta o pago con tarjeta).

b) No obstante lo anterior, la presentación por vía telemática del modelo 111 
correspondiente a la Administración General del Estado en los supuestos a que se refiere la 
letra b) del artículo 3.1 de la presente orden, no precisará la obtención del NRC que se 
suministra por la entidad colaboradora al contabilizar el importe del ingreso resultante de la 
autoliquidación, cuando dicho ingreso sea en formalización.

Tampoco será necesaria la obtención del NRC para los obligados tributarios acogidos al 
sistema de cuenta corriente en materia tributaria regulado en el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que, al seleccionar la autoliquidación del modelo 111 
deberán elegir la opción de solicitud de anotación en la cuenta corriente tributaria, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden de 22 de diciembre de 1999, por la que se establece 
el procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones que 
generen deudas o créditos que deban anotarse en la cuenta corriente en materia tributaria.

c) El declarante o, en su caso, el presentador una vez realizada la operación señalada 
en la letra a) anterior, se conectará con la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a través de Internet o de cualquier otra vía equivalente que permita 
la conexión, en la dirección «https://www.agenciatributaria.gob.es», y seleccionará el 
concepto fiscal que corresponda (Pagos a cuenta) y la autoliquidación a transmitir (modelo 
111), e introducirá el NRC suministrado por la entidad colaboradora.

d) A continuación procederá a transmitir la autoliquidación con la firma electrónica 
generada al seleccionar el certificado electrónico incorporado al Documento Nacional de 
Identidad (DNI) electrónico o bien el certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda o cualquier otro certificado 
electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en 
representación de terceras personas, se requerirá la firma correspondiente a su certificado.

e) Si la autoliquidación es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le 
devolverá en pantalla los datos de la misma con resultado a ingresar validado con un código 
seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación.

f) En el supuesto de que la presentación fuese rechazada se mostrará en pantalla la 
descripción de los errores detectados. En este caso, se deberá proceder a subsanar los 
mismos en el formulario de entrada, o repitiendo la presentación si el error fuese originado 
por otro motivo.

g) El declarante o presentador deberá imprimir y conservar la autoliquidación con el 
ingreso aceptado, debidamente validados con el correspondiente código seguro de 
verificación.

2. Si se trata de autoliquidaciones a ingresar cuyo pago se pretende realizar mediante 
domiciliación bancaria en entidad colaboradora en la gestión recaudatoria, su transmisión no 
precisará de la comunicación previa con la entidad colaboradora para la realización del 
ingreso y obtención del NRC a que se refiere la letra a) del apartado 1 anterior.

En estos casos, una vez seleccionado el concepto fiscal (Pagos a cuenta) y la 
autoliquidación a transmitir (modelo 111), la transmisión de la misma en la que se recogerá la 
correspondiente orden de domiciliación, y demás actuaciones posteriores, se realizarán de 
acuerdo con lo dispuesto en las letras d), e) y f) del apartado 1 anterior. En todo caso, la 
orden de domiciliación deberá referirse al importe total que resulte a ingresar de la 
autoliquidación que corresponda.

Si la presentación telemática de la autoliquidación con orden de domiciliación fuera 
aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria devolverá en pantalla los datos de 
la misma y la codificación de cuenta consignada para el adeudo del importe domiciliado 
validados con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora 
de presentación.

El declarante o presentador deberá imprimir y conservar la autoliquidación y los datos de 
la domiciliación aceptados debidamente validados con el correspondiente código seguro de 
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verificación, que servirán de acreditación tanto de la presentación de la autoliquidación como 
de la orden de domiciliación.

En el supuesto de que la presentación telemática de la autoliquidación con orden de 
domiciliación fuera rechazada, se mostrará en pantalla al declarante o presentador la 
descripción de los errores detectados, con el fin de que pueda llevar a cabo la posterior 
subsanación de los mismos en el formulario de entrada, o repitiendo la presentación si el 
error fuese originado por otro motivo.

3. Si el resultado de la autoliquidación es negativo, se procederá como sigue:
a) El declarante o, en su caso, el presentador se pondrá en comunicación con la Sede 

Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de Internet o de 
cualquier otra vía equivalente que permita la conexión, en la dirección «https://
www.agenciatributaria.gob.es», y seleccionará el concepto fiscal (Pagos a cuenta) y el 
modelo de autoliquidación a transmitir (modelo 111).

b) A continuación procederá a transmitir la autoliquidación con la firma electrónica 
generada al seleccionar el certificado electrónico incorporado al Documento Nacional de 
Identidad (DNI) electrónico o bien el certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda o cualquier otro certificado 
electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en 
representación de terceras personas, se requerirá la firma correspondiente a su certificado.

c) Si la autoliquidación es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le 
devolverá en pantalla los datos de la autoliquidación validados con un código seguro de 
verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de la presentación. El declarante o 
presentador deberá imprimir y conservar la autoliquidación aceptada, debidamente validada 
con el correspondiente código seguro de verificación.

d) En el supuesto de que la presentación fuese rechazada se mostrará en pantalla la 
descripción de los errores detectados. En este caso, se deberá proceder a subsanar los 
mismos en el formulario de entrada, o repitiendo la presentación si el error fuese originado 
por otro motivo.

4. Si el resultado de la autoliquidación correspondiente al modelo 111 es a ingresar y se 
presenta con solicitud de compensación, aplazamiento o fraccionamiento, será de aplicación, 
para la compensación, lo previsto en los artículos 71 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y 55 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y para aplazamientos o 
fraccionamientos, en los artículos 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y 44 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, respectivamente.

El procedimiento de transmisión telemática de las autoliquidaciones con solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento, reconocimiento de deuda con solicitud de compensación o 
simple reconocimiento de deuda será el previsto en los apartados anteriores, con la 
particularidad de que el presentador, a través de la Sede Electrónica de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria en Internet, deberá obtener al inicio del proceso un número de 
referencia.

Artículo 9.  Modificación o rectificación de datos de autoliquidaciones.
En aquellos supuestos en los que el obligado tributario, además de rectificar, revocar o 

rehabilitar la orden de domiciliación del pago de la deuda tributaria a ingresar, desee 
modificar cualquier otro dato de la respectiva autoliquidación, deberá solicitar al órgano 
competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la rectificación de su 
autoliquidación en los términos previstos en el artículo 120.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y en los artículos 126 y siguientes del Reglamento General de 
las Actuaciones y los Procedimientos de Gestión e Inspección Tributaria y de Desarrollo de 
las Normas Comunes de los Procedimientos de Aplicación de los Tributos, aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio o, en su caso, siempre que los errores u omisiones 
padecidos hayan motivado la realización de un ingreso inferior al que legalmente hubiera 
correspondido, presentar la correspondiente autoliquidación complementaria según lo 
previsto en el artículo 122 de la citada Ley y en el artículo 119 del texto reglamentario 
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mencionado anteriormente. A estos efectos el modelo 111 de autoliquidación o, en su caso, 
el formulario ajustado al citado modelo incluye un apartado específico para indicar que se 
trata de una autoliquidación complementaria en el que se habrá de consignar el número de 
justificante identificativo de la autoliquidación anterior.

Disposición adicional única.  Referencias normativas.
Las referencias efectuadas al modelo 110 en la Orden de 22 de diciembre 1999 por la 

que se establece el procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones-
liquidaciones que generan deudas o créditos que deban anotarse en la cuenta corriente en 
materia tributaria; en la Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el 
modelo 190 para la declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de 
actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de 
renta y se modifican las condiciones para la presentación por vía telemática de los modelos 
111 y 117 por los obligados tributarios que tengan la consideración de grandes empresas, así 
como la hoja interior de relación de socios, herederos, comuneros o partícipes del modelo 
184 y los diseños lógicos de los modelos 184 y 193, así como en las restantes disposiciones 
de igual o inferior rango vigentes, deberán entenderse efectuadas al modelo 111 aprobado 
en la presente orden.

Disposición derogatoria única.  Derogación de modelos de autoliquidación, y de las 
normas que regulan el lugar, forma y plazo de su presentación, así como las condiciones y 
procedimiento para su presentación telemática por Internet.

A partir del momento en que la presente orden surta sus efectos, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición final tercera de la misma, quedan derogadas las siguientes 
disposiciones:

1. La Orden EHA/30/2007, de 16 de enero, por la que se aprueban los modelos 110 y 
111 de declaración-documento de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades 
económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta.

2. La Orden HAC/2894/2002, de 8 noviembre, por la que se establecen las condiciones 
generales y el procedimiento para la presentación telemática por Internet de la declaración 
ajustada al modelo 111 a presentar por las Administraciones públicas, incluida la Seguridad 
Social.

3. En lo referente al modelo 110, se derogan el artículo Cuarto.Uno de la Orden de 30 de 
septiembre 1999 por la que se establece las condiciones generales y el procedimiento para 
la presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones correspondientes a los 
modelos 110, 130, 300 y 330 así como las referencias a este modelo incluidas en la citada 
orden y su anexo IV, y en los artículos 2 y 3 de la Orden EHA/3435/2007, de 23 de 
noviembre, por el que se aprueban los modelos de autoliquidación 117, 123, 124, 126, 128 y 
300 y se establecen medidas para la promoción y ampliación de la presentación telemática 
de determinadas autoliquidaciones, resúmenes anuales y declaraciones informativas de 
carácter tributario.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la 
que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito 
que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

La Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de 
colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
queda modificada como sigue:
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Uno. En el anexo I, Código 021 autoliquidaciones, se elimina el siguiente modelo de 
autoliquidación:

Código de modelo: 110.
Denominación: «IRPF RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA. RENDIMIENTOS DEL 

TRABAJO. ACTIVIDADES ECONÓMICAS. PREMIOS Y DETERMINADAS IMPUTACIONES 
DE RENTAS».

Autoliquidación. Período de ingreso: T.
Dos. En el anexo I, Código 021 autoliquidaciones, se incluye el siguiente modelo de 

autoliquidación:
Código de modelo: 111.
Denominación: «IRPF RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA. RENDIMIENTOS DEL 

TRABAJO. ACTIVIDADES ECONÓMICAS, PREMIOS Y DETERMINADAS GANANCIAS 
PATRIMONIALES E IMPUTACIONES DE RENTAS».

Período de ingreso: M - T.
Tres. En el anexo II, Código 022 autoliquidaciones especiales, se elimina el siguiente 

modelo de autoliquidación:
Código de modelo: 111.
Denominación: «IRPF RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA. GRANDES 

EMPRESAS».
Período de ingreso: M.

Disposición final segunda.  Modificación de la Orden EHA/1658/2009, de 12 junio, por la 
que se establece el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de 
determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Con efectos para las autoliquidaciones de retenciones e ingresos a cuenta que 
correspondan al primer trimestre o, en su caso, al mes de marzo cuando se trate de 
autoliquidaciones mensuales, ambos de 2011, y siguientes, la Orden EHA/1658/2009, de 12 
junio, por la que se establece el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del 
pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, queda modificada como sigue:

Uno. En el Anexo I «Relación de modelos de autoliquidaciones cuyo ingreso puede ser 
domiciliado a través de las Entidades Colaboradoras de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria», se elimina el modelo 110 «Retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. Rendimientos del trabajo y de actividades económicas, 
premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta.» y se modifica el 
literal del modelo 111 suprimiendo la referencia a «Grandes Empresas».

Dos. En el Anexo II, «Plazos generales de presentación telemática de autoliquidaciones 
con domiciliación de pago», se elimina el correspondiente al modelo 110 y se incluye en el 
correspondiente al modelo 111 el siguiente texto:

Obligación trimestral de presentación: Desde el día 1 hasta el 15 de los meses de abril, 
julio, octubre y enero.

Obligación mensual de presentación: Desde el día 1 hasta el 15 de los meses de febrero, 
marzo, abril, mayo, junio, julio, septiembre, octubre, noviembre, diciembre y enero.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» y surtirá efectos respecto de las autoliquidaciones de retenciones e 
ingresos a cuenta que correspondan al primer trimestre o, en su caso, a las del mes de 
marzo cuando se trate de autoliquidaciones mensuales, ambas de 2011 y siguientes.
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§ 36

Orden HAP/72/2013, de 30 de enero, por la que se aprueba el 
modelo 720, declaración informativa sobre bienes y derechos 
situados en el extranjero, a que se refiere la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y se determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento 

para su presentación

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 27, de 31 de enero de 2013

Última modificación: 31 de octubre de 2023
Referencia: BOE-A-2013-954

La Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y 
presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las 
actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude introduce a través de la nueva 
disposición adicional decimoctava de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
una nueva obligación específica de información en materia de bienes y derechos situados en 
el extranjero.

El desarrollo reglamentario de esta nueva obligación de información ligada al ámbito 
internacional se encuentra en los artículos 42 bis, 42 ter y 54 bis del Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio y que han sido introducidos por el Real 
Decreto 1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se adaptan las normas de desarrollo de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a la normativa comunitaria e 
internacional en materia de asistencia mutua, se establecen obligaciones de información 
sobre bienes y derechos situados en el extranjero, y se modifica el reglamento de 
procedimientos amistosos en materia de imposición directa, aprobado por Real 
Decreto 1794/2008, de 3 de noviembre.

Por otra parte, en lo referente a los obligados tributarios que han de cumplir con la citada 
obligación de información, es necesario señalar que ésta reviste carácter general, no ligada 
a un impuesto específico, lo que ha motivado que la normativa haya usado como criterio 
delimitador un concepto amplio como es el de residencia. Sin embargo, no puede obviarse lo 
establecido en el apartado 3 de la disposición adicional decimoctava de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, que preceptúa la posibilidad de que las leyes de los 
diversos tributos puedan establecer consecuencias especificas en caso de incumplimiento 
de la obligación de información. En este sentido, la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio y el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
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Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, han regulado consecuencias específicas para los 
contribuyentes obligados a tributar por dichos impuestos por la integridad de su renta, por lo 
que, claramente, la totalidad de dichos sujetos resulta también obligada a cumplimentar la 
nueva declaración informativa.

Los citados artículos del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos establecen en la práctica obligaciones de información sobre tres 
categorías diferentes de bienes y derechos situados en el extranjero:

Artículo 42 bis. Obligación de informar acerca de cuentas en entidades financieras 
situadas en el extranjero.

Artículo 42 ter. Obligación de información sobre valores, derechos, seguros y rentas 
depositados, gestionados u obtenidas en el extranjero.

Artículo 54 bis. Obligación de información sobre bienes inmuebles y derechos sobre 
bienes inmuebles situados en el extranjero.

Con el objeto de disminuir las cargas formales derivadas del cumplimiento de las 
obligaciones de información tributaria se ha considerado conveniente refundir en un solo 
modelo informativo las tres obligaciones mencionadas anteriormente y, aunque la 
transmisión de la declaración informativa se deba realizar obligatoriamente por medios 
telemáticos, se pone a disposición de los obligados tributarios un programa de ayuda con el 
objeto de facilitar tanto la obtención de los ficheros como su adecuada transmisión y que, al 
mismo tiempo, facilita su correcta cumplimentación.

Los apartados 5 del artículo 42 bis, 5 del artículo 42 ter y 7 del artículo 54 bis, así como 
el artículo 117 del mencionado Reglamento habilitan, en el ámbito del Estado, al Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas para aprobar el modelo de declaración 720, 
«Declaración informativa sobre bienes y derechos situados en el extranjero».

En su virtud dispongo:

Artículo 1.  Aprobación del Modelo 720 y de sus diseños físicos y lógicos.
1. Se aprueba el modelo 720 «Declaración informativa de bienes y derechos situados en 

el extranjero» cuyos diseños físicos y lógicos figuran en el anexo de esta Orden.
El número identificativo que habrá de figurar en el modelo 720 será un número 

secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 720.
El número identificativo que habrá de figurar en el modelo 720 en el caso de tratarse de 

una declaración sustitutiva o complementaria que incorpore registros no declarados 
previamente será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se correspondan con el 
código 720.

La presentación de declaraciones complementarias que modifiquen el contenido de 
datos declarados en otra declaración presentada anteriormente que se refiera al mismo 
período, se realizará desde el servicio de consulta y modificación de declaraciones 
informativas dentro de los trámites asociados al modelo 720 y que se encuentra disponible 
en la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la dirección 
electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es. En este caso la declaración complementaria 
quedará identificada por el código electrónico de su presentación, no siendo necesario 
indicar ningún número identificativo.

2. Para efectuar la presentación telemática de la declaración correspondiente al 
modelo 720 el declarante o, en su caso, el presentador autorizado, deberá utilizar 
previamente un programa para obtener el fichero con la declaración. Este programa podrá 
ser el formulario desarrollado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la 
declaración correspondiente al modelo 720 u otro que obtenga un fichero con el mismo 
formato. El contenido del dicho fichero se deberá ajustar a los diseños físicos y lógicos que 
se describen en el anexo de esta Orden.

Artículo 2.  Obligados a presentar el modelo 720.
Estarán obligados a presentar el modelo 720, «Declaración informativa de bienes y 

derechos situados en el extranjero», las personas físicas y jurídicas residentes en territorio 
español, los establecimientos permanentes en dicho territorio de personas o entidades no 
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residentes y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, cuando se encuentren en alguno de los supuestos siguientes:

a) Cuando, en su condición de titular, representante, autorizado, beneficiario, persona o 
entidad con poderes de disposición o titular real conforme a lo previsto en el apartado 2 del 
artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo, tengan la obligación de informar acerca de las cuentas en 
entidades financieras situadas en el extranjero de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 
1, 3 y 5 del artículo 42 bis del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio, con las excepciones previstas en el apartado 4 del mencionado artículo.

b) Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 1 y 5 del artículo 42 ter del 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y teniendo en cuenta 
las excepciones previstas en el apartado 4 del citado artículo, resulten titulares o titulares 
reales conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de 
abril, y siempre que estén situados en el extranjero, de valores o derechos representativos 
de la participación en cualquier tipo de entidad jurídica, valores representativos de la cesión 
a terceros de capitales propios o valores aportados para su gestión o administración a 
cualquier instrumento jurídico, incluyendo fideicomisos y «trusts» o masas patrimoniales que, 
no obstante carecer de personalidad jurídica, puedan actuar en el tráfico económico.

c) Cuando, según lo dispuesto en los apartados 2 y 5 del artículo 42 ter del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, con las excepciones previstas en el 
apartado 4 del citado artículo, resulten titulares o titulares reales conforme a lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de acciones y participaciones en 
el capital social o fondo patrimonial de instituciones de inversión colectiva situadas en el 
extranjero.

d) Cuando, según lo dispuesto en los apartados 3 y 5 del artículo 42 ter del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, con las excepciones previstas en el 
apartado 4 del citado artículo, resulten tomadores a 31 de diciembre de cada año de seguros 
de vida o invalidez cuando la entidad aseguradora se encuentre situada en el extranjero o 
cuando sean beneficiarios a 31 de diciembre de cada año de rentas temporales o vitalicias 
como consecuencia de la entrega de un capital en dinero, de derechos de contenido 
económico o de bienes muebles o inmuebles, a entidades situadas en el extranjero.

En caso de que el tomador del seguro sea persona distinta del beneficiario de la renta y 
conserve el derecho de rescate, será dicho tomador el obligado a presentar el modelo 720.

e) Cuando, según lo dispuesto en los apartados 1, 5 y 7 del artículo 54 bis del 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, con las excepciones 
previstas en el apartado 6 del citado artículo, sean titulares o tengan la consideración de 
titular real conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de 
abril, respecto de bienes inmuebles y derechos sobre bienes inmuebles situados en el 
extranjero.

Artículo 3.  Contenido de la declaración informativa modelo 720.
El modelo 720, «Declaración informativa sobre bienes y derechos situados en el 

extranjero», comprenderá los siguientes contenidos:
a) La información a suministrar sobre cuentas en entidades financieras situadas en el 

extranjero regulada en el artículo 42 bis del Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio y que comprenderá la información descrita en los 
apartados 2 y 3 del citado artículo.

b) La información a suministrar sobre valores o derechos situados en el extranjero 
regulada en el apartado 1 del artículo 42 ter del Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y que comprenderá la información que se describe en el 
mismo apartado 1 del mencionado artículo.

c) La información a suministrar según el apartado 2 del artículo 42 ter del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, sobre las acciones y participaciones 
en el capital social o fondo patrimonial de instituciones de inversión colectiva situadas en el 
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extranjero, y que comprenderá la información descrita en el citado apartado 2 de dicho 
artículo.

d) La información a suministrar del apartado 3 del artículo 42 ter del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, sobre seguros de vida e invalidez 
cuando la entidad aseguradora se encuentre situada en el extranjero o sobre las rentas 
temporales o vitalicias obtenidas como consecuencia de la entrega de un capital en dinero, 
de derechos de contenido económico o de bienes muebles o inmuebles, a entidades 
situadas en el extranjero y que comprenderá la información que se describe en el citado 
apartado 3 del mencionado artículo.

e) La información a suministrar sobre bienes inmuebles y derechos sobre bienes 
inmuebles situados en el extranjero regulada en el artículo 54 bis del Reglamento aprobado 
por el RD 1065/2007, de 27 de julio, y que comprenderá la información descrita en los 
apartados 2, 3 y 4 del citado artículo.

Artículo 4.  Forma de presentación del modelo 720.
La presentación del modelo 720, «Declaración informativa sobre bienes y derechos 

situados en el extranjero», se efectuará por vía telemática a través de Internet, de acuerdo 
con las condiciones y el procedimiento previsto en los artículos 5 y 6 de esta Orden.

Artículo 5.  Condiciones generales de presentación telemática.
1. La presentación de la declaración por vía telemática a través de Internet podrá ser 

efectuada bien por el propio declarante o bien por un tercero que actúe en su 
representación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 81, ambos inclusive, del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y en la Orden 
HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en 
que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende 
ésta expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de declaración y 
otros documentos tributarios.

2. La presentación telemática estará sujeta a las siguientes condiciones:
a) El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF).
b) El declarante deberá tener instalado en el navegador un certificado electrónico 

X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, 
sistemas de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad (DNI-e), o 
cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria previamente instalado en el navegador a tal efecto, de acuerdo con lo previsto en 
la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por la que se establecen normas específicas 
sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones tributarias por medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si la presentación telemática va a ser realizada por una persona o entidad autorizada 
para presentar declaraciones en representación de terceras personas, será esta persona o 
entidad autorizada quien deberá tener instalado en el navegador su certificado.

c) Para efectuar la presentación telemática, el declarante, o en su caso, el presentador, 
deberá transmitir los ficheros ajustados a los diseños de registros tipo 1 y tipo 2 que figuran 
en el anexo de esta Orden.

3. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión 
telemática de declaraciones, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del presentador 
de la declaración por el propio sistema mediante los correspondientes mensajes de error, 
para que proceda a su subsanación.

Artículo 6.  Procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones 
correspondientes al modelo 720.

1. El procedimiento para la presentación telemática por Internet de las declaraciones 
correspondientes al modelo 720 será el siguiente:
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a) El declarante o, en su caso, el presentador, se pondrá en comunicación con la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet, en la dirección 
electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es y seleccionará el modelo a transmitir 
(modelo 720).

b) A continuación procederá a transmitir la correspondiente declaración con la firma 
electrónica generada al seleccionar el certificado previamente instalado en el navegador a tal 
efecto.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en 
representación de terceras personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a su 
certificado.

c) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le 
devolverá en pantalla los datos de registro de tipo 1 que figuran en el anexo de la Orden, 
validados con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora 
de presentación.

d) En el supuesto de que la presentación fuera rechazada se mostrará en pantalla un 
mensaje con la descripción de los errores detectados, debiendo proceder a la subsanación 
de los mismos.

e) El declarante, o en su caso, el presentador deberá conservar la declaración aceptada, 
modelo 720, así como el registro tipo 1 debidamente validado con el correspondiente código 
seguro de verificación.

f) Con posterioridad a la recepción del fichero transmitido y con el fin de que la 
información sea procesada e incorporada al sistema de información de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria correctamente, el Departamento de Informática Tributaria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria efectuará un proceso de validación de datos 
suministrados de forma telemática, en el que se verificará que las características de la 
información se ajustan a las especificaciones establecidas de acuerdo con los diseños 
físicos y lógicos descritos en el anexo de esta Orden.

g) Una vez realizado dicho proceso, en el servicio de consulta y modificación de 
declaraciones informativas en la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (https://www.agenciatributaria.gob.es), se ofrecerá al obligado tributario la 
información individualizada de los errores detectados en las declaraciones para que pueda 
proceder a su corrección. En caso de que no se hayan subsanado los defectos observados 
se podrá requerir al obligado para que en el plazo de 10 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del requerimiento, subsane los defectos de que adolezca. 
Transcurrido dicho plazo sin haber atendido el requerimiento, de persistir anomalías que 
impidan a la Administración tributaria el conocimiento de los datos, se le tendrá, en su caso, 
por no cumplida la obligación correspondiente y se procederá al archivo sin más trámite.

2. En aquellos supuestos en que por razones de carácter técnico no fuera posible 
efectuar la presentación por Internet en el plazo a que se refiere el artículo 7 de esta Orden, 
dicha presentación podrá efectuarse durante los tres días naturales siguientes al de 
finalización de dicho plazo.

Artículo 7.  Plazo de presentación del modelo 720.
La presentación del modelo 720, «Declaración informativa sobre bienes y derechos 

situados en el extranjero», se realizará entre el 1 de enero y el 31 de marzo del año siguiente 
a aquel al que se refiera la información a suministrar.

Disposición transitoria única.  Plazo de presentación del modelo 720 correspondiente al 
ejercicio 2012.

De acuerdo con la disposición adicional única del Real Decreto 1715/2012, de 28 de 
diciembre, por el que se modifica el Reglamento de los Impuestos Especiales aprobado por 
Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio y se introducen otras disposiciones relacionadas con 
el ámbito tributario, la presentación de la «Declaración informativa sobre bienes y derechos 
situados en el extranjero», modelo 720, correspondiente al ejercicio 2012 se realizará entre 
el 1 de febrero y el 30 de abril de 2013.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», y será de aplicación, por primera vez, para la presentación de la 
declaración informativa correspondiente al ejercicio 2012.

ANEXO
Diseños físicos y lógicos a los que deben ajustarse los archivos que se 

generen para la presentación telemática del modelo 720

B) Diseños lógicos

Descripción de los registros
Para cada declarante se incluirán dos tipos diferentes de registro, que se distinguen por 

la primera posición, con arreglo a los siguientes criterios:
Tipo 1. Registro del declarante: Datos identificativos y resumen de la declaración. Diseño 

de tipo de registro 1 de los recogidos más adelante en estos mismos apartados y anexo de 
la presente Orden.

Tipo 2. Registro de detalle: Diseño de tipo de registro 2 de los recogidos más adelante en 
estos mismos apartados y anexo de la presente Orden.

El orden de presentación será el del tipo de registro, existiendo un único registro del 
tipo 1 y tantos registros del tipo 2 como bienes y derechos se reflejen en la declaración, pero 
teniendo en cuenta que puede existir más de un registro para cada bien o derecho en 
función de la distinta condición que pueda tener un mismo declarante y las distintas fechas 
de adquisición que puedan existir.

Todos los campos alfanuméricos y alfabéticos se presentarán alineados a la izquierda y 
rellenos de blancos por la derecha, en mayúsculas sin caracteres especiales, y sin vocales 
acentuadas.

Para los caracteres específicos del idioma se utilizará la codificación ISO-8859-1. De 
esta forma la letra «Ñ» tendrá el valor ASCII 209 (Hex. D1) y la «Ç» (cedilla mayúscula) el 
valor ASCII 199 (Hex. C7).

Todos los campos numéricos se presentarán alineados a la derecha y rellenos a ceros 
por la izquierda sin signos y sin empaquetar.

Todos los campos tendrán contenido, a no ser que se especifique lo contrario en la 
descripción del campo. Si no lo tuvieran, los campos numéricos se rellenarán a ceros y tanto 
los alfanuméricos como los alfabéticos a blancos.
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MODELO 720
A. TIPO DE REGISTRO 1: REGISTRO DE DECLARANTE. 
(POSICIONES, NATURALEZA Y DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS) 

POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS

1 Numérico TIPO DE REGISTRO.
Constante número «1».

2-4 Numérico MODELO DECLARACIÓN.
Constante «720».

5-8 Numérico EJERCICIO.
Las cuatro cifras del ejercicio fiscal al que corresponde la declaración.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 36  Modelo 720, declaración informativa sobre bienes y derechos situados en el extranjero

– 1470 –



POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS

9-17 Alfanumérico

N.I.F. DEL DECLARANTE.
Se consignará el N.I.F. del declarante.
Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el carácter de control y rellenando con ceros las posiciones de la izquierda, de 
acuerdo con las reglas previstas en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, (B.O.E del 5 
de septiembre).

18-57 Alfanumérico

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL DECLARANTE
Si es una persona física se consignará el primer apellido, un espacio, el segundo apellido, un espacio y el nombre completo necesariamente en este 
orden.
Para personas jurídicas y entidades en régimen de atribución de rentas, se consignará la razón social completa, sin anagrama.
En ningún caso podrá figurar en este campo un nombre comercial.

58 Alfabético
TIPO DE SOPORTE.
Se cumplimentará una de las siguientes claves:
«T»: Transmisión telemática

59-107 Alfanumérico

PERSONA CON QUIÉN RELACIONARSE.
Datos de la persona con quién relacionarse. Este campo se subdivide en dos:
59-67 TELÉFONO: Campo numérico de 9 posiciones.
68-107 APELLIDOS Y NOMBRE: Se consignará el primer apellido, un espacio, el segundo apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente 
en este orden.

108-120 Numérico
NÚMERO IDENTIFICATIVO DE LA DECLARACIÓN.
Se consignará el número identificativo correspondiente a la declaración. Campo de contenido numérico de 13 posiciones.
El número identificativo que habrá de figurar, será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 720.

121-122 Alfabético

DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA O SUSTITUTIVA.
En el caso excepcional de segunda o posterior presentación de declaraciones, deberá cumplimentarse obligatoriamente uno de los siguientes campos:
121 DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA: Se consignará una «C» si la presentación de esta declaración tiene por objeto incluir registros que, debiendo 
haber figurado en otra declaración del mismo ejercicio presentada anteriormente, hubieran sido completamente omitidas en la misma.
La modificación del contenido de datos declarados en otra declaración del mismo ejercicio presentada anteriormente, se realizará desde el servicio de 
consulta y modificación de declaraciones informativas en la Oficina Virtual de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es).
122 DECLARACIÓN SUSTITUTIVA: Se consignará una «S» si la presentación tiene como objeto anular y sustituir completamente a otra declaración 
anterior, del mismo ejercicio. Una declaración sustitutiva sólo puede anular a una única declaración anterior.

123-135 Numérico

NÚMERO IDENTIFICATIVO DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR.
En el caso de que se haya consignado una «C» en el campo «Declaración complementaria» o en caso de que se haya consignado «S» en el campo 
«Declaración sustitutiva», se consignará el número identificativo correspondiente a la declaración a la que sustituye o complementa.
Campo de contenido numérico de 13 posiciones.
En cualquier otro caso deberá rellenarse a CEROS.

136-144 Numérico NÚMERO TOTAL DE REGISTROS DECLARADOS.
Se consignará el número total de registros de tipo 2 declarados por el declarante.

145-162 Alfanumérico

SUMA TOTAL DE VALORACIÓN 1: SALDO O VALOR A 31 DE DICIEMBRE; SALDO O VALOR EN LA FECHA DE EXTINCIÓN; VALOR DE 
ADQUISICIÓN.
Campo Alfanumérico de 18 posiciones.
Este campo se subdivide en dos:
145 SIGNO: campo alfabético que se cumplimentará cuando el resultado de la suma para obtener la «SUMA TOTAL DE VALORACIÓN 1: SALDO O 
VALOR A 31 DE DICIEMBRE; SALDO O VALOR EN LA FECHA DE EXTINCIÓN; VALOR DE ADQUISICIÓN» (posiciones 146-162 de este registro de 
tipo 1) sea menor de 0 (cero). En este caso se consignará una «N»; en cualquier otro caso el contenido de este campo será un espacio.
146-162 IMPORTE: Campo numérico de 17 posiciones.
Se consignará sin coma decimal, la suma total de las cantidades reflejadas en los campos «VALORACIÓN 1: SALDO O VALOR A 31 DE DICIEMBRE; 
SALDO O VALOR EN LA FECHA DE EXTINCIÓN; VALOR DE ADQUISICIÓN» (posiciones 433-446 del registro de tipo 2) correspondientes a los 
registros declarados. En el supuesto de que en estos registros declarados se hubiera consignado «N» en el campo «SIGNO VALORACIÓN 1: SALDO O 
VALOR A 31 DE DICIEMBRE; SALDO O VALOR EN LA FECHA DE EXTINCIÓN; VALOR DE ADQUISICIÓN» (Posición 432 del registro tipo 2), dichas 
cantidades se computarán con signo menos al totalizar los importes que deben reflejarse en esta suma.
Los importes deben consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
146-160: Parte entera del importe, si no tiene contenido se consignará a ceros.
161-162: Parte decimal del importe, si no tiene contenido se consignará a ceros.

163-180 Alfanumérico

SUMA TOTAL DE VALORACIÓN 2: IMPORTE O VALOR DE LA TRANSMISIÓN; SALDO MEDIO ÚLTIMO TRIMESTRE.
Campo Alfanumérico de 18 posiciones.
Este campo se subdivide en dos:
163 SIGNO: campo alfabético que se cumplimentará cuando el resultado de la suma para obtener la «SUMA TOTAL DE VALORACIÓN 2: IMPORTE O 
VALOR DE LA TRANSMISIÓN; SALDO MEDIO ÚLTIMO TRIMESTRE» (posiciones 164-180 de este registro de tipo 1) sea menor de 0 (cero). En este 
caso se consignará una «N«; en cualquier otro caso el contenido de este campo será un espacio.
164-180 IMPORTE: Campo numérico de 17 posiciones.
Se consignará sin coma decimal, la suma total de las cantidades reflejadas en los campos «VALORACIÓN 2: IMPORTE O VALOR DE LA 
TRANSMISIÓN; SALDO MEDIO ÚLTIMO TRIMESTRE» (posiciones 448-461 del registro de tipo 2) correspondientes a los registros declarados. En el 
supuesto de que en estos registros declarados se hubiera consignado «N» en el campo «SIGNO VALORACIÓN 2: IMPORTE O VALOR DE LA 
TRANSMISIÓN; SALDO MEDIO ÚLTIMO TRIMESTRE» (Posición 447 del registro tipo 2), dichas cantidades se computarán con signo menos al totalizar 
los importes que deben reflejarse en esta suma.
Los importes deben consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
164-178: Parte entera del importe, si no tiene contenido se consignará a ceros.
179-180: Parte decimal del importe, si no tiene contenido se consignará a ceros.

181-500 ------------ BLANCOS

* Todos los importes serán positivos.
* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos.
* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda.
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* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la derecha, en 
mayúsculas, sin caracteres especiales y sin vocales acentuadas, excepto que se especifique lo contrario en la 
descripción del campo.

B. TIPO DE REGISTRO 2: REGISTRO DE DETALLE. 
(POSICIONES, NATURALEZA Y DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS) 
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POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS

1 Numérico TIPO DE REGISTRO.
Constante «2».

2-4 Numérico MODELO DECLARACIÓN.
Constante «720».

5-8 Numérico EJERCICIO.
Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.

9-17 Alfanumérico N.I.F. DEL DECLARANTE.
Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.

18-26 Alfanumérico N.I.F. DEL DECLARADO.
Consignar lo contenido en la posición del N.I.F del declarante posiciones 9-17 del registro de tipo 1.

27-35 Alfanumérico

N.I.F. DEL REPRESENTANTE LEGAL.
Si el declarado es menor de edad o incapacitado y su representante legal dispone de NIF asignado en España de acuerdo con las reglas previstas en el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (B.O.E del 5 de septiembre), se consignará en este 
campo el número de identificación fiscal de su representante legal.
Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el carácter de control y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.

36 – 75 Alfanumérico

APELLIDOS Y NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL DECLARADO.
Consignar lo contenido en el campo de «APELLIDOS Y NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL DECLARANTE» del registro de tipo 1.
a) Para personas físicas se consignará el primer apellido, un espacio, el segundo apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente en este 
mismo orden. Si el declarado es menor de edad o incapacitado, se consignarán en este campo los apellidos y nombre del menor de edad o incapacitado.
b). Tratándose de personas jurídicas y entidades, se consignará la razón social o denominación completa de la entidad, sin anagramas.

76 Numérico

CLAVE DE CONDICIÓN DEL DECLARANTE
Se consignará una de las siguientes claves en función de la condición con la que figura el declarante en el bien o derecho declarado:
1 Titular.
2 Representante.
3 Autorizado.
4 Beneficiario.
5 Usufructuario.
6 Tomador.
7 Con poder de disposición.
8 Otras formas de titularidad real conforme a lo previsto en el artículo 4.2. de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

77-101 Alfanumérico
TIPO DE TITULARIDAD SOBRE EL BIEN O DERECHO.
En el caso de consignarse la clave «8» en el campo «CLAVE DE CONDICIÓN DEL DECLARANTE» (posición 76): se informará el tipo de titularidad que 
ostenta.

102 Alfabético

CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO.
Se consignará la clave alfabética que corresponda en función del tipo de bien o derecho que se posea a lo largo del ejercicio:
● «C»: Cuentas abiertas en entidades que se dediquen al tráfico bancario o crediticio y se encuentren situadas en el extranjero.
● «V»: Valores o derechos situados en el extranjero representativos de la participación en cualquier tipo de entidad jurídica, valores situados en el 
extranjero representativos de la cesión de capitales propios a terceros o aportados para su gestión o administración a cualquier instrumento jurídico, 
incluyendo fideicomisos y «trusts» o masas patrimoniales que, no obstante carecer de personalidad jurídica, puedan actuar en el tráfico económico.
● «I»: Acciones y participaciones en el capital social o fondo patrimonial de Instituciones de Inversión Colectiva situadas en el extranjero.
● «S»: Seguros de vida o invalidez y rentas temporales o vitalicias, cuyas entidades aseguradoras se encuentren situadas en el extranjero.
● «B»: Titularidad y derechos reales sobre inmuebles ubicados en el extranjero.
No deberá suministrase información relativa a los seguros de vida que cubran exclusivamente el riesgo de muerte (sin perjuicio de que puedan cubrir 
riesgos complementarios en otros ramos distintos al de vida) y que no tengan valor de rescate.

103 Numérico

SUBCLAVE DE BIEN O DERECHO
Se consignara la subclave numérica que corresponda al tipo de bien o derecho que se esté declarando, según la relación de subclaves siguientes:
Subclaves a utilizar en los registros correspondientes a la clave C (cuentas bancarias o de crédito situadas en el extranjero): 
1 Cuenta corriente.
2 Cuenta de ahorro.
3 Imposiciones a plazo.
4 Cuentas de crédito.
5 Otras cuentas.
Subclaves a utilizar en los registros correspondientes a la clave V (valores y derechos situados en el extranjero):
1 Valores o derechos representativos de la participación en cualquier tipo de entidad jurídica.
2 Valores representativos de la cesión de capitales propios a terceros.
3 Valores aportados para su gestión o administración a cualquier instrumento jurídico, incluyendo fideicomisos y «trusts» o masas patrimoniales que, no 
obstante carecer de personalidad jurídica, puedan actuar en el tráfico económico
Subclaves a utilizar en los registros correspondientes a la clave S (seguros y rentas temporales o vitalicias): 
1 Seguros de vida o invalidez, cuya entidad aseguradora se encuentra en el extranjero.
2 Rentas temporales o vitalicias generadas como consecuencia de la entrega de un capital en dinero, de derechos de contenido económico o de bienes 
muebles o inmuebles, cuya entidad receptora o gestora se encuentre en el extranjero.
Subclaves a utilizar en los registros correspondientes a la clave B (titularidad y derechos reales sobre inmuebles ubicados en el extranjero): 
1 Titularidad del bien inmueble.
2 Derechos reales de uso o disfrute sobre bienes inmuebles.
3 Nuda propiedad sobre bienes inmuebles.
4 Multipropiedad, aprovechamiento por turnos, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares sobre bienes inmuebles.
5 Otros derechos reales sobre bienes inmuebles.
Cuando el campo «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) corresponda a la clave I (acciones o participaciones en el capital social o fondo 
patrimonial Instituciones de Inversión Colectiva situadas en el extranjero) la subclave numérica de la posición 103 deberá informarse sin contenido (a 
cero).

104-128 Alfanumérico
TIPO DE DERECHO REAL SOBRE INMUEBLE.
Cuando el campo «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» toma el valor «B» y la «SUBCLAVE DEL BIEN O DERECHO» declarada sea «5», se deberá 
indicar en el espacio reservado, el tipo de derecho real que ostenta sobre el bien inmueble.
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POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS

129-130 Alfabético

CÓDIGO DE PAÍS.
En este campo se consignará el código que corresponda al país o territorio donde:
— se encuentre situada la cuenta de la entidad dedicada al tráfico bancario o crediticio en los casos donde se declaró como «CLAVE TIPO DE BIEN O 
DERECHO» (posición 102) «C»
— se encuentren depositados o gestionados los bienes y derechos declarados con la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) «V».
— se encuentren situadas las instituciones de inversión colectiva en los casos donde se declaró como «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 
102) «I».
— se encuentre situada la entidad aseguradora o la entidad a la que se entregaron los bienes y derechos constitutivos de las rentas temporales o 
vitalicias, en los casos en los que se declaró como «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) «S».
— se encuentren situados los bienes inmuebles en los casos donde se declaró como «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) «B».
Se identificará el país o territorio de acuerdo con los códigos alfabéticos de países y territorios que figuran en la Orden EHA/3496/2011, de 15 de 
diciembre, en su anexo II (BOE 26/12/2011).

131 Numérico

CLAVE DE IDENTIFICACIÓN.
Cuando el campo «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) tome el valor «V» o «I» se informará este campo de acuerdo a:
Clave Descripción
1 Identificación por código ISIN (código de 12 posiciones).
2 Valores extranjeros sin código ISIN.
Cuando el campo «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) tome otro valor distinto de «V» o «I» deberá informarse sin contenido (a cero).

132-143 Alfanumérico

IDENTIFICACIÓN DE VALORES.
Cuando en el campo «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) se haya consignado el valor «V» o «I»
Se hará constar:
El código ISIN, configurado de acuerdo a la Norma Técnica 1/1998, de 16 de diciembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Circular 
2/2010, de 28 Julio de Diciembre, de la Comisión Nacional del mercado de Valores (supuesto de Campo «CLAVE DE IDENTIFICACIÓN«, posición 131, 
configurado con valor 1).
Para valores extranjeros que tengan asignado ISIN se hará constar éste en todo caso. En los demás casos, se reflejará la clave «ZXX«, siendo «XX» el 
código del país emisor de acuerdo con los códigos alfabéticos de países y territorios que figuran en la Orden EHA/3496/2011, de 15 de Diciembre en su 
Anexo II de la Disposición Adicional primera Anexo II (BOE 26 de Diciembre de 2011) (supuesto de campo «CLAVE DE IDENTIFICACIÓN«, posición 
131, configurado con valor 2)
Únicamente se informará este campo si en el campo «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) se ha consignado «V» o «I». En cualquier 
otro caso se informará sin contenido (espacios en blanco).

144 Alfabético

CLAVE IDENTIFICACIÓN DE CUENTA.
Cuando en el campo «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) se haya consignado «C» y en función de la identificación de la cuenta se 
consignará una de las siguientes claves:
I Identificación de la cuenta con código IBAN
O Otra identificación.

145-155 Alfanumérico CÓDIGO BIC.
Se consignara en este campo el código BIC (Bank International Code).

156-189 Alfanumérico

CÓDIGO DE CUENTA.
Se consignarán los caracteres del código de cuenta.
Cuando el campo «CLAVE IDENTIFICACIÓN DE CUENTA» (posición 144) tome el valor «I» se consignará este código de cuenta con formato IBAN, si 
toma el valor «O» se consignará la codificación de la cuenta asignada por la entidad bancaria.

190-230 Alfanumérico

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD.
Se consignará en este campo la Razón Social o Denominación de las entidades siguientes según el valor del campo «CLAVE TIPO DE BIEN O 
DERECHO» (posición 102):
● Cuando la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) tome el valor «C»: Razón social o denominación de la entidad bancaria o crediticia.
● Cuando la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) tome el valor «V» o «I»: Razón social o denominación de la entidad participada, 
cesionaria del capital, o entidad encargada de la gestión o administración de los valores, o de la sociedad o fondo patrimonial de las instituciones de 
inversión colectiva.
● Cuando la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) tome el valor «S»: Razón social o denominación de la entidad aseguradora.
Este campo quedará en blanco cuando la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) tome el valor «B».

231–250 Alfanumérico
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL EN EL PAÍS DE RESIDENCIA FISCAL
Se consignará el número de identificación fiscal de las entidades declaradas en el campo anterior, asignado en el país o territorio de residencia fiscal.
Este campo quedará en blanco cuando la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) tome el valor «B».

251-414 Alfanumérico

DOMICILIO DE LA ENTIDAD O UBICACIÓN DEL INMUEBLE.
Cuando la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) tome el valor «C», «V», «I» o «S», se consignará en este campo la dirección de la 
entidad identificada en los dos campos anteriores.
Cuando la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) tome el valor «B», independiente de la subclave declarada, se consignará la dirección 
del inmueble objeto de la declaración.
Este campo se subdivide en:
251-302 NOMBRE VÍA PUBLICA Y NÚMERO DE CASA
Se consignará el nombre largo de la vía pública, si no cupiese completo el nombre, no se harán constar los artículos, preposiciones ni conjunciones y se 
pondrán en abreviatura los títulos (vgr. cd = Conde). Los demás casos se abreviarán utilizando las siglas de uso general. Asimismo se consignará el 
número o punto kilométrico.
303-342 COMPLEMENTO.
En su caso, se harán constar en este campo los datos adicionales que resulten necesarios para la completa identificación del domicilio.
343-372 POBLACIÓN/CIUDAD.
Se consignará el nombre de la población o ciudad en la que se encuentra situado el domicilio
373-402 PROVINCIA/REGIÓN/ESTADO.
Se consignará en este campo el nombre de la Provincia, Región, Estado, Departamento o cualquier otra subdivisión política o administrativa, donde se 
encuentre situado el domicilio.
403-412 CÓDIGO POSTAL (ZIP CODE).
Se consignará el código postal referido al domicilio
413-414 CÓDIGO PAÍS.
Se cumplimentará el código del país o territorio correspondiente al domicilio, de acuerdo con los códigos alfabéticos de países y territorios que figuran en 
la Orden EHA/3496/2011, de 15 de Diciembre en su Anexo II de la Disposición Adicional primera Anexo II (BOE 26 de Diciembre de 2011).
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POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS

415-422 Numérico

FECHA DE INCORPORACIÓN.
Se hará constar las siguientes fechas según el valor del campo «CLAVE TIPO DE DE BIEN O DERECHO» (posición 102) declarada:
‒ Cuando la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) tome el valor «C» se consignará la fecha de apertura de la cuenta, de la concesión 
de la autorización o del poder de disposición, o de cualquier otra forma de titularidad real.
‒ Cuando la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) tome el valor «V» se consignará la fecha de adquisición de la titularidad o titularidad 
real de los valores.
‒ Cuando la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) tome el valor «I» se consignará la fecha de adquisición de la titularidad o titularidad 
real sobre las acciones o participaciones en la IIC.
‒ Cuando la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) tome el valor «S» se consignará la fecha de contratación con la entidad aseguradora 
o con la entidad receptora de los bienes y derechos constitutivos de las rentas vitalicias o temporales.
‒ Cuando la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) tome el valor «B» se consignará la fecha de adquisición de la titularidad o titularidad 
real sobre el bien inmueble o del derecho real sobre el mismo.
‒ Cuando existan diferentes fechas de incorporación respecto del tipo de bien o derecho declarado deberán consignarse las mismas en diferentes 
registros. De este modo cuando la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» tome el valor «V» o «I» se deberán declarar tanto registros como fechas de 
adquisición diferentes existan.
Se indicarán los cuatro dígitos del año, los dos del mes (de 01 a 12) y los dos del día (de 01 a 31) con el formato AAAAMMDD.

423 Alfabético

ORIGEN DEL BIEN O DERECHO.
Se consignará el «Origen del bien o derecho» de acuerdo con las siguientes claves alfabéticas.
● «A»: Bien o derecho que se declara por primera vez o que se incorpora en el ejercicio de la declaración.
● «M»: Bien o derecho que ya ha sido declarado en ejercicios anteriores. Se deberá declarar un bien o derecho de nuevo dependiendo de la clave 
«CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) declarada en los siguientes casos:
○ Cuando la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) tome el valor «C», si el saldo conjunto de las cuentas a 31 de diciembre o el saldo 
medio conjunto del último trimestre de las cuentas hubiese experimentado un incremento superior a 20.000 € respecto del que determino la presentación 
de la última declaración.
○ Cuando la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) tome el valor «V», «I» o «S», si el saldo y valor a 31 de diciembre conjuntamente 
considerado de todos ellos hubiese experimentado un incremento superior a 20.000 € respecto del que determino la presentación de la última 
declaración.
○ Cuando la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) tome el valor «B», si el valor de adquisición y valor a 31 de diciembre conjuntamente 
considerados hubiese experimentado un incremento superior a 20.000 € respecto del que determino la presentación de la última declaración.
● «C»: Bien o derecho que se declara porque se extingue la titularidad, se revoca la autorización o poder de disposición, o se extingue cualquier otra 
forma de titularidad real sobre el mismo.

423- 431 Numérico

FECHA DE EXTINCIÓN.
Este campo solo deberá cumplimentarse cuando el campo «ORIGEN DE BIEN O DERECHO» (posición 423) sea «C». En este caso deberá indicarse 
una de las fechas siguientes según sea la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) declarada:
‒ Si la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) declarada es «C»: fecha de la revocación de la autorización, de la representación, del 
poder de disposición, de la posición de beneficiario, del cese como titular o titular real de la cuenta bancaria o de crédito.
‒ Si la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) es «V», «I» o «S»: fecha de la transmisión o extinción de la titularidad o cualquier otra 
forma de titularidad real declarada sobre los valores, acciones o participaciones en IIC, seguros o rentas temporales y vitalicias.
‒ Si la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) toma el valor «B»: fecha de transmisión o extinción de, la titularidad, titularidad real o de 
los derechos reales sobre los bienes inmuebles.
Se indicarán los cuatro dígitos del año, los dos del mes (de 01 a 12) y los dos del día (de 01 a 31) con el formato AAAAMMDD.

432-446 Alfanumérico

VALORACIÓN 1: SALDO O VALOR A 31 DE DICIEMBRE; SALDO O VALOR EN LA FECHA DE EXTINCIÓN; VALOR DE ADQUISICIÓN.
Se hará constar el valor de los bienes y derechos declarados en euros o su contravalor en los casos de operaciones de divisas. Asimismo, cuando 
existan múltiples partícipes asociados al bien o derecho declarado el importe NO se prorrateará.
Este campo, se subdivide en:
432 SIGNO: campo alfabético. Si el saldo es negativo, se consignará una “N”, en cualquier otro caso el contenido de este campo será un espacio.
433-446 IMPORTE: campo numérico de 14 posiciones.
Se hará constar sin coma decimal el saldo.
Los importes deberán consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
433-444 Parte entera del saldo, si no tiene contenido se consignará a ceros.
445-446 Parte decimal del saldo, si no tiene contenido se consignará a ceros.
El importe a consignar en este campo dependerá del valor consignado en el campo “CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO” (posición 102):
– Si la “CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO” es “C”: saldo a 31 de diciembre o saldo en la fecha en la que se extinga o cese la titularidad, 
representación, autorización, poder de disposición o titularidad real de la cuenta.
– Si la “CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO” es “V”: saldo a 31 de diciembre o en la fecha de extinción de la titularidad declarada.
– Si la “CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO” es “I”: valor liquidativo a 31 de diciembre o en la fecha de extinción de la titularidad o titularidad real 
declarada.
Esta valoración deberá suministrarse conforme a las reglas establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.
– Si la “CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO” es “S”, y la “SUBCLAVE DE BIEN O DERECHO” (posición 103) declarada es “1” se hará constar el valor de 
rescate a 31 de diciembre, o el valor de la provisión matemática a 31 de diciembre en aquellos casos en los que el tomador no tenga la facultad de 
ejercer el derecho de rescate total en dicha fecha (excepción hecha de los contratos de seguros temporales que solo incluyan prestaciones para caso de 
fallecimiento o invalidez u otras garantías complementarias de riesgo).
En los casos en los que la “SUBCLAVE DE BIEN O DERECHO” (posición 103) sea “2”, se informará del valor de capitalización a 31 de diciembre de la 
renta temporal o vitalicia.
No obstante, cuando las citadas rentas procedan de un seguro de vida, se hará constar el valor de rescate a 31 de diciembre, o el valor de la provisión 
matemática a 31 de diciembre en aquellos casos en los que el tomador no tenga la facultad de ejercer el derecho de rescate total en dicha fecha.
Esta valoración deberá suministrarse conforme a las reglas establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.
– Si la “CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO” es “B” y la “SUBCLAVE DE BIEN O DERECHO” (posición 103) es “1” se consignará el valor de adquisición 
del bien inmueble incluyendo en su caso los impuestos satisfechos.
Cuando la “SUBCLAVE DE BIEN O DERECHO” (posición 103) sea “2”, “3”, o “4” deberá informarse del valor a 31 de diciembre según las reglas de 
valoración establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.
Los importes declarados, salvo los correspondientes a la “CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO” “B” y “SUBCLAVE DE BIEN O DERECHO” “1” se 
refieren al ejercicio de la declaración.
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POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS

447-461 Alfanumérico

VALORACIÓN 2: IMPORTE O VALOR DE LA TRANSMISIÓN; SALDO MEDIO ÚLTIMO TRIMESTRE.
Se hará constar el valor de los bienes y derechos declarados en euros o su contravalor en los casos de operaciones de divisas. Asimismo cuando existan 
múltiples partícipes asociados al bien o derecho declarado el importe NO se prorrateará.
Este campo se subdivide en:
447 SIGNO: campo alfabético. Si el saldo es negativo se consignará una «N«, en cualquier otro caso el contenido de este campo será un espacio.
448-461 IMPORTE: campo numérico de 14 posiciones.
Se hará constar sin coma decimal el importe.
Los importes deben consignarse en EUROS.
Este campo se subdivide en dos:
448-459 Parte entera del saldo, si no tiene contenido se consignará a ceros.
460-461 Parte decimal del saldo, si no tiene contenido se consignará a ceros.
Solamente deberá informarse de este campo:
‒ Si el campo «ORIGEN DEL BIEN O DERECHO» (posición 423) es «C» y la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) es «B». En este 
caso se consignará el importe o valor de transmisión de la titularidad o titularidad real sobre el bien inmueble o del derecho real sobre el mismo.
‒ Si el campo «ORIGEN DEL BIEN O DERECHO» (posición 423) es «A» o «M» y la «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) es «C». En 
este caso se indicará el saldo medio de la cuenta en el último trimestre del ejercicio de la declaración.

462 Alfabético

CLAVE DE REPRESENTACIÓN DE VALORES.
Solo se informará este campo cuando en el campo «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) se haya consignado «V» o «I».
Se consignará una de las claves siguientes:
Clave Descripción
A Valores representados mediante anotaciones en cuenta.
B Valores no representados mediante anotaciones en cuenta

463-474 Numérico

NÚMERO DE VALORES.
Solo se informará este campo cuando en el campo «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) se haya consignado «V» o «I».
Se consignará el número de acciones, participaciones o valores respecto de los que se ostente cualquier condición de declarante.
Se subdivide en dos campos:
463-472 Parte entera de los valores.
473-474 Parte decimal de los valores. (si no tiene contenido se consignará a ceros).

475 Alfabético

CLAVE TIPO DE BIEN INMUEBLE.
Exclusivamente se informará este campo cuando el campo «CLAVE TIPO DE BIEN O DERECHO» (posición 102) tome el valor «B». En estos casos se 
deberá indicar el tipo de bien inmueble sobre el que se ha declarado la titularidad, titularidad real o derecho real.
U: Urbano.
R: Rústico.

476-480 Numérico

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN.
En el caso de múltiples sujetos con la misma «CLAVE DE CONDICIÓN DE DECLARANTE» (posición 76) sobre el bien o derecho declarado, se 
consignará por cada declarante el porcentaje de su participación.
Este campo se subdivide en:
476-47 Parte entera del porcentaje; si no tiene contenido, se consignará a ceros.
479-480 Parte decimal del porcentaje; Figurará la parte decimal del porcentaje; si no tiene contenido se consignará a ceros.
Si la cuenta, valor, seguro, renta, inmueble o derecho real sobre este último tiene un solo declarante con la misma «CLAVE DE CONDICIÓN DE 
DECLARANTE» (posición 76), el valor a declarar en este campo será 100 en la parte entera, y 00 en la parte decimal

481-500 ---------------- BLANCOS

* Todos los importes serán positivos.
* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos.
* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda.
* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la derecha, en 

mayúsculas, sin caracteres especiales y sin vocales acentuadas, excepto que se especifique lo contrario en la 
descripción del campo.
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§ 37

Orden HAC/611/2021, de 16 de junio, por la que se aprueba el 
formulario 035 "Declaración de inicio, modificación o cese de 
operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a 
los sujetos pasivos que presten servicios a personas que no tengan 
la condición de sujetos pasivos o que realicen ventas a distancia de 
bienes o determinadas entregas nacionales de bienes" y se 

determinan la forma y procedimiento para su presentación

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 145, de 18 de junio de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-10162

Esta orden contiene parte del desarrollo reglamentario requerido por las modificaciones 
introducidas en el Impuesto sobre el Valor Añadido por el artículo décimo del Real Decreto-
ley 7/2021, de 27 de abril, de transposición de directivas de la Unión Europea en las 
materias de competencia, prevención del blanqueo de capitales, entidades de crédito, 
telecomunicaciones, medidas tributarias, prevención y reparación de daños 
medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la prestación de servicios 
transnacionales y defensa de los consumidores, y por el Real Decreto 424 /2021, de 15 de 
junio, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por Real decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

Esta orden consta de diez artículos, dos disposiciones adicionales, una disposición 
derogatoria, dos disposiciones finales y un anexo.

El citado artículo décimo del Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril, contiene las 
modificaciones derivadas de la transposición de la Directiva (UE) 2017/2455 del Consejo, de 
5 de diciembre de 2017, por la que se modifican la Directiva 2006/112/CE y la Directiva 
2009/132/CE en lo referente a determinadas obligaciones respecto del impuesto sobre el 
valor añadido para las prestaciones de servicios y las ventas a distancia de bienes, con 
excepción de su artículo 1 que fue objeto de transposición por la Ley 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, y de la Directiva (UE) 2019/1995 
del Consejo, de 21 de noviembre de 2019, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE 
en lo que respecta a las disposiciones relativas a las ventas a distancia de bienes y a ciertas 
entregas nacionales de bienes.

La transposición de las directivas anteriores, cuyas normas son de aplicación desde el 1 
de julio de 2021, ha incluido importantes modificaciones en el ámbito de la tributación de las 
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entregas de bienes que, adquiridos por consumidores finales, generalmente a través de 
internet y plataformas digitales, son enviados por el proveedor desde otro Estado miembro o 
un país o territorio tercero, y las prestaciones de servicios efectuadas a favor de 
consumidores finales por empresarios no establecidos en el Estado miembro donde, 
conforme a las reglas de localización del hecho imponible, quedan sujetas a IVA.

No obstante, para las microempresas establecidas en un único Estado miembro que 
realizan entregas a otro Estado miembro o prestan determinados servicios a consumidores 
finales establecidos en otros Estados miembros, de forma ocasional, se ha establecido un 
umbral común a escala comunitaria de hasta 10.000 euros anuales que permite que 
mientras no se rebase dicho importe las referidas entregas de bienes y prestaciones de 
servicios estarán sujetos al IVA del Estado miembro de establecimiento del proveedor. En 
todo caso, dichos empresarios o profesionales podrán optar por la tributación en el Estado 
miembro de consumo de estas operaciones, aunque no hayan superado dicho umbral siendo 
objeto de regulación en el Reglamento del Impuesto el desarrollo de las condiciones y 
consecuencias de su ejercicio.

Por otra parte, para reducir las cargas administrativas y facilitar la recaudación del 
Impuesto, se introducen en el capítulo XI del título IX de la Ley 37/1992 tres nuevos 
regímenes especiales de ventanilla única a los que pueden opcionalmente acogerse los 
empresarios y profesionales, generalmente no establecidos en el Estado miembro donde 
quedan sujetas las operaciones para la declaración y liquidación del IVA devengado por las 
entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas a favor de consumidores finales 
establecidos en la Comunidad.

En primer lugar, se incorpora un nuevo régimen especial, denominado «Régimen exterior 
de la Unión», que será aquel aplicable a los servicios prestados por empresarios o 
profesionales no establecidos en la Comunidad a destinatarios que no tengan la condición 
de empresarios o profesionales actuando como tales.

Por otra parte, se incluye un nuevo régimen especial, denominado «Régimen de la 
Unión», aplicable a los servicios prestados por empresarios o profesionales establecidos en 
la Comunidad, pero no en el Estado miembro de consumo a destinatarios que no tengan la 
condición de empresarios o profesionales actuando como tales, a las ventas a distancia 
intracomunitarias de bienes y a las entregas interiores de bienes imputadas a los titulares de 
interfaces digitales que faciliten la entrega de estos bienes por parte de un proveedor no 
establecido en la Comunidad al consumidor final.

Por último, se establece un nuevo régimen especial, denominado «Régimen de 
importación», aplicable a las ventas a distancia de bienes importados de países o territorios 
terceros al que podrán acogerse, directamente o a través de un intermediario establecido en 
la Comunidad, en determinadas condiciones, los empresarios o profesionales que realicen 
ventas a distancia de bienes importados de países o territorios terceros en envíos cuyo valor 
intrínseco no exceda de 150 euros, a excepción de los productos que sean objeto de 
impuestos especiales.

Todos estos regímenes especiales de ventanilla única van a permitir, mediante una única 
declaración-liquidación presentada por vía electrónica ante la Administración tributaria del 
Estado miembro por el que haya optado o sea de aplicación (Estado miembro de 
identificación), que el empresario o profesional pueda ingresar el IVA devengado por todas 
sus operaciones efectuadas en la Comunidad (Estados miembros de consumo) por cada 
trimestre o mes natural a las que se aplica, en cada caso, el régimen especial.

Para hacer posible la implementación de los regímenes anteriores en tiempo y forma, 
esta orden tiene por objeto aprobar el formulario 035 para la declaración de inicio, 
modificación o cese de las operaciones comprendidas en los tres nuevos regímenes 
previstos en el capítulo XI del título IX de la Ley 37/1992. Esta declaración de inicio, 
modificación o cese, para cada uno de los tres regímenes especiales, se encuentra regulada 
respectivamente en los artículos 163 noniesdecies, 163 duovicies y 163 septvicies de la Ley 
37/1992.

La aprobación de este formulario es necesaria para permitir el registro en estos 
regímenes especiales con anterioridad al 1 de julio de 2021, tal y como establece el artículo 
2 del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2026 del Consejo, de 21 de noviembre de 2019, 
por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 282/2011 en lo que respecta a 
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las entregas de bienes o las prestaciones de servicios facilitadas por interfaces electrónicas 
y a los regímenes especiales aplicables a los sujetos pasivos que presten servicios a 
personas que no tengan la condición de sujetos pasivos o que realicen ventas a distancia de 
bienes o determinadas entregas nacionales de bienes.

Por lo tanto, atendiendo al plazo previsto en el citado Reglamento de Ejecución (UE), la 
presentación del formulario 035 podrá realizarse desde la entrada en vigor de la presente 
orden. No obstante, los efectos de los regímenes solo se producirán a partir del 1 de julio de 
2021.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la elaboración de esta orden se ha 
efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia.

Se cumplen los principios de necesidad y eficacia jurídica por ser el desarrollo 
reglamentario de modificaciones normativas de rango superior.

Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria 
para conseguir los objetivos que justifican su aprobación.

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con 
el resto del ordenamiento jurídico nacional y comunitario, generando un marco normativo 
estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre que facilita su conocimiento y 
comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de los diferentes sujetos 
afectados sin introducción de cargas administrativas innecesarias.

El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación oficial en el «Boletín Oficial 
del Estado», se ha garantizado mediante la publicación del proyecto de orden y su memoria 
en la página web del Ministerio de Hacienda, a efectos de que pudiera ser conocido dicho 
texto en el trámite de audiencia e información pública por todos los ciudadanos.

Por último, en relación con el principio de eficiencia se ha procurado que la norma 
genere las menores cargas administrativas para los ciudadanos, así como los menores 
costes indirectos, fomentando el uso racional de los recursos públicos y el pleno respeto a 
los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Esta orden se dicta en desarrollo de las habilitaciones conferidas a la persona titular del 
Ministerio de Hacienda por la disposición final segunda de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
habilita, en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los 
modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como establecer la 
forma, lugar y plazos de su presentación.

Las habilitaciones anteriores a la persona titular del Ministerio de Hacienda y al Ministro 
de Economía y Hacienda, deben entenderse conferidas en la actualidad a la Ministra de 
Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 2/2020, de 12 de 
enero, por el que se reestructuran los Departamentos ministeriales.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Aprobación del formulario 035 de «Declaración de inicio, modificación o cese de 
operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a los sujetos pasivos que 
presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos pasivos o que realicen 
ventas a distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de bienes».

Se aprueba el formulario 035 de «Declaración de inicio, modificación o cese de 
operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a los sujetos pasivos que 
presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos pasivos o que realicen 
ventas a distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de bienes», de formato 
electrónico, cuyo contenido figura en el anexo de esta orden.

El número identificativo que habrá de figurar en el modelo 035 será un número 
secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 035.
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Artículo 2.  Obligados a la presentación del formulario 035 de «Declaración de inicio, 
modificación o cese de operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a 
los sujetos pasivos que presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos 
pasivos o que realicen ventas a distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de 
bienes».

1. El formulario 035 de «Declaración de inicio, modificación o cese de operaciones 
comprendidas en los regímenes especiales aplicables a los sujetos pasivos que presten 
servicios a personas que no tengan la condición de sujetos pasivos o que realicen ventas a 
distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de bienes», se presentará por los 
empresarios o profesionales que deseen acogerse o ya estuviesen acogidos a cualquiera de 
los regímenes especiales previstos en el capítulo XI del título IX de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido y que designen a España como Estado 
miembro de identificación. En particular:

– El régimen exterior a la Unión.
– El régimen de la Unión.
– El régimen de importación, cuando el empresario o profesional no haya designado a 

un intermediario.
2. El formulario 035 de «Declaración de inicio, modificación o cese de operaciones 

comprendidas en los regímenes especiales aplicables a los sujetos pasivos que presten 
servicios a personas que no tengan la condición de sujetos pasivos o que realicen ventas a 
distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de bienes», también se presentará 
por las personas que actúen o deseen actuar como intermediarios a efectos del régimen 
especial regulado en la sección 4.ª del capítulo XI del título IX de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y que opten o deban optar por España como 
Estado miembro de identificación.

3. Los empresarios o profesionales e intermediarios a que se refieren los apartados 
anteriores de este artículo presentarán el formulario 035 para declarar el inicio, modificación 
o cese de las operaciones incluidas en los regímenes especiales previstos en el capítulo XI 
del título IX de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
cuando designen a España como Estado miembro de identificación.

Para acogerse a varios de los citados regímenes especiales, el empresario o profesional 
deberá presentar un formulario 035 por cada uno de los regímenes en los que desee 
registrarse en España.

4. Los operadores que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 61 
septiesdecies del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, presentarán el formulario 035 para registrarse en 
España como intermediario.

Artículo 3.  Plazos de presentación y efectos de la declaración de inicio.
1. El régimen exterior a la Unión o el régimen de la Unión comenzará a aplicarse a partir 

del primer día del trimestre natural siguiente a aquel en que el empresario o profesional que 
deba optar u opte por España como Estado miembro de identificación presente ante la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria la declaración de inicio de sus operaciones 
comprendidas en uno de estos regímenes especiales, a través de la cumplimentación del 
formulario 035 disponible a estos efectos en la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

No obstante, cuando la primera entrega de bienes o prestación de los servicios incluidos 
en el régimen exterior de la Unión o en el régimen de la Unión tenga lugar a partir del 1 de 
julio de 2021 y con anterioridad a la fecha contemplada en el párrafo anterior, el régimen 
especial se aplicará a partir de la fecha de la primera entrega o prestación, siempre que el 
empresario o profesional que designe España como Estado miembro de identificación, 
presente ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a más tardar el décimo día del 
mes siguiente al de la primera entrega o prestación, la información sobre el inicio de las 
actividades a las que se aplicará el régimen, a través de la cumplimentación del formulario 
035 disponible a estos efectos en la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.
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2. El régimen de importación comenzará a aplicarse a partir del día en el que, previa 
presentación por parte del empresario o profesional o, en su caso, del intermediario que lo 
represente, de la declaración de inicio de las operaciones comprendidas en el régimen 
especial a través de la cumplimentación del formulario 035 disponible a estos efectos en la 
Sede electrónica de la Administración Tributaria, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria le asigne el número de operador a efectos del régimen de importación (NIOSS) al 
que se refiere el artículo 163 septvicies Uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. La persona o entidad que pretenda actuar como intermediario en el régimen de 
importación y que deba optar u opte por España como Estado miembro de identificación, 
deberá presentar la declaración de inicio de su actividad como intermediario a través de la 
cumplimentación del formulario 035 disponible a estos efectos en la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Podrá presentar declaraciones por cuenta de los empresarios o profesionales que le 
hayan designado como intermediario a partir del día en el que la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria le asigne el número de identificación como intermediario (NIOSSIn) 
al que se refiere el artículo 163 septvicies Uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 4.  Plazos de presentación y efectos de la declaración modificación.
1. El empresario o profesional acogido a alguno de los regímenes especiales o su 

intermediario, cuyo Estado miembro de identificación sea España, deberá declarar a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria cualquier modificación en la información 
proporcionada de acuerdo con la declaración de inicio de operaciones comprendidas en el 
régimen especial correspondiente, a más tardar el décimo día del mes siguiente al del 
cambio.

2. La modificación deberá realizarse cumplimentando el formulario 035 disponible a 
estos efectos en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 5.  Plazos de presentación y efectos de la declaración de cese.
1. El empresario o profesional acogido al régimen exterior a la Unión o al régimen de la 

Unión, cuyo Estado miembro de identificación sea España, que a pesar de seguir 
entregando bienes o prestando servicios que puedan quedar cubiertos por dichos regímenes 
especiales, quiera dejar de utilizar alguno de ellos, deberá informar de su decisión a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, al menos quince días antes de finalizar el 
trimestre natural anterior a aquel en el que se pretenda dejar de utilizar el régimen.

2. El empresario o profesional o, en su caso, el intermediario que actúe por su cuenta, 
acogido al régimen de importación, cuyo Estado miembro de identificación sea España, que 
a pesar de seguir entregando bienes que puedan quedar cubiertos por dicho régimen 
especial, quiera dejar de utilizarlo, deberá informar de su decisión a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, al menos quince días antes de finalizar el mes natural anterior a 
aquel en el que se pretenda dejar de utilizar el régimen.

3. El intermediario cuyo Estado miembro de identificación sea España, que ponga fin a 
su actividad por cuenta de empresarios o profesionales acogidos al régimen de importación, 
deberá informar de su decisión a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, al menos 
quince días antes de finalizar el mes natural anterior a aquel en el que se pretenda dejar de 
actuar como intermediario.

4. El empresario o profesional o, en su caso, el intermediario que actúe por su cuenta, 
cuyo Estado miembro de identificación sea España deberá comunicar a más tardar el 
décimo día del mes siguiente, la información siguiente:

a) Si pone fin a sus actividades cubiertas por uno de los regímenes especiales.
b) Si cambia sus actividades de tal manera que ya no reúna las condiciones necesarias 

para el uso de ese régimen especial. En el régimen de importación se producirá esta 
circunstancia, entre otros supuestos, cuando un intermediario deje de actuar por cuenta del 
empresario o profesional.
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5. El intermediario cuyo Estado miembro de identificación sea España que ya no reúna 
las condiciones para actuar como tal, deberá comunicarlo a más tardar el décimo día del 
mes siguiente al del cambio.

6. Cuando el empresario o profesional o el intermediario cuyo Estado miembro de 
identificación sea España, cambie el Estado miembro de identificación, deberá informar del 
cambio a los dos Estados miembros afectados a más tardar el décimo día del mes siguiente 
al del cambio.

7. La declaración de cese en el régimen especial, deberá realizarse a través de la 
cumplimentación del formulario 035 disponible a estos efectos en la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 6.  Formas de presentación del formulario 035 de «Declaración de inicio, 
modificación o cese de operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a 
los sujetos pasivos que presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos 
pasivos o que realicen ventas a distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de 
bienes».

La presentación del formulario 035 de «Declaración de inicio, modificación o cese de 
operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a los sujetos pasivos que 
presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos pasivos o que realicen 
ventas a distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de bienes» se efectuará de 
forma obligatoria por vía electrónica a través de internet, en la sede electrónica de la AEAT, 
mediante:

1.º Un sistema de identificación, autenticación y firma electrónica utilizando un certificado 
electrónico cualificado emitido de acuerdo con las condiciones que establece la Ley 6/2020, 
de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 
confianza, que, según la normativa vigente en cada momento, resulte admisible por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

2.º En el caso de que el empresario o profesional sea una persona física actuando en 
nombre propio, también se podrá realizar la presentación mediante el sistema Cl@ve, 
regulado en la Orden PRE/1838/2014, de 8 de octubre, por la que se publica el Acuerdo de 
Consejo de Ministros, de 19 de septiembre de 2014, por el que se aprueba Cl@ve, la 
plataforma común del Sector Público Administrativo Estatal para la identificación, 
autenticación y firma electrónica mediante el uso de claves concertadas, que permite al 
ciudadano relacionarse electrónicamente con los servicios públicos mediante la utilización de 
claves concertadas, previo registro como usuario de la misma.

Artículo 7.  Habilitación para la presentación del formulario 035 de «Declaración de inicio, 
modificación o cese de operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a 
los sujetos pasivos que presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos 
pasivos o que realicen ventas a distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de 
bienes».

La presentación electrónica por Internet del formulario 035 de «Declaración de inicio, 
modificación o cese de operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a 
los sujetos pasivos que presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos 
pasivos o que realicen ventas a distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de 
bienes» podrá ser efectuada:

a) Por los empresarios o profesionales o, en su caso, sus representantes legales.
En el caso de empresarios o profesionales acogidos o que deseen acogerse al régimen 

de importación a través de intermediario, el modelo 035 deberá ser presentado por el 
intermediario o, en su caso, sus representantes legales.

b) Por aquellos representantes voluntarios de los empresarios o profesionales con 
poderes o facultades para presentar electrónicamente en nombre de los mismos 
declaraciones y autoliquidaciones ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria o 
representarles ante ésta, en los términos establecidos en cada momento por la Dirección 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
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En el caso de empresarios o profesionales acogidos o que deseen acogerse al régimen 
de importación a través de intermediario, el formulario 035 podrá ser presentado por los 
representantes voluntarios del intermediario, con los poderes o facultades correspondientes.

c) Por las personas o entidades que, según lo previsto en el artículo 92 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ostenten la condición de colaboradores 
sociales en la aplicación de los tributos y cumplan los requisitos y condiciones que, a tal 
efecto, establezca la normativa vigente en cada momento.

Artículo 8.  Condiciones generales para la presentación del formulario 035 de «Declaración 
de inicio, modificación o cese de operaciones comprendidas en los regímenes especiales 
aplicables a los sujetos pasivos que presten servicios a personas que no tengan la condición 
de sujetos pasivos o que realicen ventas a distancia de bienes o determinadas entregas 
nacionales de bienes».

La presentación electrónica por Internet del formulario 035 de «Declaración de inicio, 
modificación o cese de operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a 
los sujetos pasivos que presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos 
pasivos o que realicen ventas a distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de 
bienes», estará sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones generales:

a) El empresario o profesional o, en su caso, el intermediario, deberá disponer de 
número de identificación fiscal.

En el caso de empresarios o profesionales registrados o que deseen registrarse en el 
régimen de importación a través de intermediario, en defecto de número de identificación 
fiscal, deberán tener asignado un código de identificación individual.

b) Para efectuar la presentación electrónica utilizando un sistema de identificación y 
autenticación basado en certificado electrónico, el empresario o profesional o, en su caso, el 
intermediario deberá disponer de un certificado electrónico reconocido emitido de acuerdo 
con las condiciones que establece la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza, que resulte admisible por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria según la normativa vigente en cada 
momento.

Cuando la presentación electrónica se realice por apoderados o por colaboradores 
sociales debidamente autorizados, serán éstos quienes deberán disponer de su certificado 
electrónico, en los términos señalados en el párrafo anterior.

c) Para efectuar la presentación electrónica mediante el sistema Cl@ve será necesaria la 
previa inscripción en el Registro de usuarios de la plataforma Cl@ve.

d) Para efectuar la presentación electrónica, el presentador deberá, con carácter previo, 
cumplimentar y transmitir los datos del formulario 035 de «Declaración de inicio, modificación 
o cese de operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a los sujetos 
pasivos que presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos pasivos o 
que realicen ventas a distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de bienes» 
disponible en la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 9.  Asignación del código de identificación individual.
1. La asignación del código de identificación individual a un empresario o profesional no 

establecido en el territorio de aplicación del Impuesto que vaya a registrarse en España en el 
régimen de importación mediante intermediario, se efectuará con carácter previo a la 
presentación del formulario 035.

2. La solicitud del código de identificación individual se efectuará por el intermediario a 
través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En esta 
solicitud se deberán facilitar los datos identificativos que permitan la codificación unívoca del 
empresario o profesional.

3. El código de identificación individual no podrá utilizarse por el empresario o profesional 
no establecido para ningún trámite para el que sea necesario obtener el número de 
identificación fiscal al que se refiere el artículo 164.uno.2.º de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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Artículo 10.  Procedimiento de presentación del formulario 035 de «Declaración de inicio, 
modificación o cese de operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a 
los sujetos pasivos que presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos 
pasivos o que realicen ventas a distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de 
bienes».

1. El formulario 035 de «Declaración de inicio, modificación o cese de operaciones 
comprendidas en los regímenes especiales aplicables a los sujetos pasivos que presten 
servicios a personas que no tengan la condición de sujetos pasivos o que realicen ventas a 
distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de bienes», se presentará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) El presentador se conectará con la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y accederá al trámite de presentación del formulario 035.

b) A continuación, el presentador cumplimentará el formulario 035.
c) El presentador procederá al envío del formulario 035 utilizando cualquiera de los 

sistemas establecidos en el artículo 6 de esta orden.
Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en 

representación de terceras personas, será necesario realizar la presentación mediante el 
sistema descrito en el artículo 6.1.º de esta orden, usando su propio certificado electrónico.

d) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
devolverá en pantalla o, en su caso, mediante mensaje de formato electrónico los datos de 
dicha declaración validados con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además 
de la fecha y hora de presentación.

El empresario o profesional, o en su caso, el intermediario deberá conservar la 
declaración aceptada con el correspondiente código seguro de verificación.

e) Si la declaración es rechazada, se mostrará en pantalla o, en su caso, mediante 
mensaje de formato electrónico, la descripción de los errores detectados con el fin de que se 
pueda llevar a cabo la posterior subsanación de los mismos en el formulario de entrada o 
repitiendo la presentación si el error se hubiese originado por otras causas.

f) En aquellos supuestos en que, por razones de carácter técnico, no fuera posible 
efectuar la presentación por Internet en el plazo establecido, dicha presentación podrá 
efectuarse durante los cuatro días naturales siguientes al de finalización de dicho plazo.

2. La decisión de aprobación o denegación de la declaración de inicio en el régimen 
especial será comunicada por medios electrónicos.

En el caso de aprobar la declaración de inicio, se comunicará por vía electrónica:
a) El número de operador a efectos del régimen exterior a la Unión (NEUOSS), si se 

acuerda el alta en este régimen;
b) El número de operador a efectos del régimen de importación (NIOSS), si se acuerda 

el alta en este régimen;
c) El número de identificación como intermediario en el régimen de importación 

(NIOSSIn), si se acuerda el alta como intermediario en este régimen.
En el caso de aprobar la declaración de inicio relativa al régimen de la Unión, el número 

de operador a efectos de dicho régimen será el número de identificación fiscal (NIF) ya 
asignado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria al empresario o profesional.

El número de operador o de identificación como intermediario anteriormente establecido 
deberá ser utilizado para la presentación del formulario 035 de modificación o de cese.

Disposición adicional primera.  Tratamiento de datos personales.
Los datos personales aportados por el obligado tributario en el cumplimiento de sus 

derechos y obligaciones tributarias serán tratados para la aplicación del sistema tributario y 
aduanero, siendo responsable del tratamiento de dichos datos la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. Este tratamiento se ajustará al Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. En la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se 
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facilitará la información que exige el artículo 13 del Reglamento relativa a los posibles 
tratamientos y al ejercicio de los derechos sobre los mismos.

Disposición adicional segunda.  Normativa supletoria.
En lo no previsto en esta orden, resultará de aplicación supletoria la Orden 

HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las 
condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, 
declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de 
devolución, de naturaleza tributaria.

Disposición derogatoria única.  
Con efectos a partir del 1 de julio de 2021, queda derogada la Orden HAP/1751/2014, de 

29 de septiembre, por la que se aprueba el formulario 034 de «Declaración de inicio, 
modificación o cese de operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a 
los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y a los prestados por vía 
electrónica en el Impuesto sobre el Valor Añadido» y se regulan distintos aspectos 
relacionados con el mismo.

Disposición final primera.  Referencia normativa.
Las referencias a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que se 

recogen en la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los 
procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas 
autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y 
solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria, se entenderán realizadas a la Ley 6/2020, 
de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 
confianza.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 38

Orden HAP/2835/2015, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el 
modelo 113 de comunicación de datos relativos a las ganancias 
patrimoniales por cambio de residencia cuando se produzca a otro 
Estado Miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo con efectivo intercambio de información tributaria, se 
establece la forma y plazo para su presentación y se modifica otra 

normativa tributaria

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 312, de 30 de diciembre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-14269

El artículo 95 bis de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, introducido, con efectos 
desde 1 de enero de 2015, por el apartado Sesenta y uno del artículo Primero de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, y otras normas tributarias, establece la tributación de las ganancias 
patrimoniales derivadas de las acciones o participaciones de cualquier tipo de entidad cuya 
titularidad corresponda al contribuyente, cuando este pierda su condición por cambio de 
residencia, siempre que el contribuyente lo hubiese sido durante al menos diez de los quince 
períodos impositivos anteriores al último periodo que deba declararse por este impuesto y 
concurran determinadas circunstancias.

En el apartado 6 del artículo 95 bis se regulan especialidades para la aplicación de las 
disposiciones contenidas en este artículo, cuando el cambio de residencia se produzca a 
otro Estado miembro de la Unión Europea, o del Espacio Económico Europeo con el que 
exista un efectivo intercambio de información tributaria, en los términos previstos en el 
apartado 4 de la disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de 
medidas para la prevención del fraude fiscal.

La letra c) del mencionado apartado 6 establece la obligación de comunicar a la 
Administración tributaria, la opción por la aplicación de las especialidades previstas en este 
apartado, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Por último, con la finalidad de anticipar la información necesaria para confeccionar con la 
mayor calidad posible los datos fiscales que se ofrecen a los contribuyentes en el ámbito del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se ha considerado necesario anticipar al 
mes de febrero el plazo de presentación del modelo 170 de declaración de las operaciones 
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realizadas por los empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a 
través de tarjetas de crédito o de débito.

El desarrollo del artículo 95 bis de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas se realiza en los artículos 121 a 123 del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo. Concretamente, el artículo 123 establece que la opción por la 
aplicación de las especialidades previstas en el apartado 6 del artículo 95 bis de la Ley del 
Impuesto en caso de que el cambio de residencia se produzca a otro Estado miembro de la 
Unión Europea, o del Espacio Económico Europeo con efectivo intercambio de información 
tributaria se ejercitará mediante comunicación a la Administración tributaria a través del 
modelo que apruebe el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, quien establecerá 
la forma y el lugar de su presentación.

El artículo 38 bis del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, establece 
la obligación de las entidades bancarias o de crédito y las demás entidades que presten el 
servicio de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de débito a empresarios y 
profesionales establecidos en España, de presentar una declaración informativa anual de las 
operaciones realizadas por los empresarios o profesionales adheridos a este sistema cuando 
el importe neto anual de los mencionados cobros exceda de 3.000 euros.

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, habilita, en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y 
Hacienda para aprobar los modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de 
datos, así como establecer la forma, lugar y plazos de su presentación.

Las habilitaciones al Ministro de Economía y Hacienda incluidas en los referidos 
preceptos deben entenderse conferidas en la actualidad al Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 y en la disposición 
final segunda del Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se reestructuran 
los departamentos ministeriales.

En su virtud dispongo:

Artículo 1.  Aprobación del modelo 113 de «Comunicación de datos relativos a las 
ganancias patrimoniales por cambio de residencia cuando se produzca a otro Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con efectivo intercambio de 
información tributaria».

Se aprueba el modelo 113 de «Comunicación de datos relativos a las ganancias 
patrimoniales por cambio de residencia cuando se produzca a otro Estado miembro de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con efectivo intercambio de información 
tributaria», que figura en el Anexo de esta orden.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo del modelo 113 de «Comunicación de datos relativos a las 
ganancias patrimoniales por cambio de residencia cuando se produzca a otro Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con efectivo intercambio de 
información tributaria».

Esta comunicación deberá ser presentada por los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas cuando pierdan su condición por cambio de residencia a otro 
Estado miembro de la Unión Europea, o del Espacio Económico Europeo con el que exista 
un efectivo intercambio de información tributaria, en los términos previstos en el apartado 4 
de la disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para 
la prevención del fraude fiscal, y deseen optar por las especialidades previstas en el 
apartado 6 del artículo 95 bis de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 4 respecto a la obligación de comunicar el cambio de residencia.
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Artículo 3.  Contenido del modelo 113 de «Comunicación de datos relativos a las ganancias 
patrimoniales por cambio de residencia cuando se produzca a otro Estado miembro de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con efectivo intercambio de información 
tributaria».

1. El modelo 113 de «Comunicación de datos relativos a las ganancias patrimoniales por 
cambio de residencia cuando se produzca a otro Estado miembro de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo con efectivo intercambio de información tributaria» contendrá 
los siguientes datos:

a) La opción por la aplicación de las especialidades previstas en el apartado 6 del 
artículo 95 bis de la Ley del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas.

b) La ganancia patrimonial puesta de manifiesto.
c) El mantenimiento de la titularidad de las acciones o participaciones.
d) La identificación de las acciones o participaciones que dan lugar a las ganancias 

patrimoniales por cambio de residencia, así como el porcentaje de titularidad.
e) El valor de mercado de las acciones o participaciones a que se refiere el apartado 3 

del artículo 95 bis de la Ley del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas.
f) Fecha del cambio de residencia, el Estado al que se traslada la residencia, con 

indicación del domicilio, así como las posteriores variaciones en el domicilio.
g) En el supuesto de que se transmitan ínter vivos las acciones o participaciones, el valor 

de transmisión.
2. Los datos que se trasladen a la Agencia Estatal de Administración Tributaria a través 

de esta comunicación se referirán a cada contribuyente, de forma individual.

Artículo 4.  Plazo de presentación del modelo 113 de «Comunicación de datos relativos a 
las ganancias patrimoniales por cambio de residencia cuando se produzca a otro Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con efectivo intercambio de 
información tributaria».

1. La comunicación, ajustada al modelo 113 aprobado por esta orden, deberá 
presentarse en el plazo comprendido entre la fecha del desplazamiento y la fecha de 
finalización del plazo de declaración del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al primer ejercicio en que el contribuyente no tuviera tal condición como 
consecuencia del cambio de residencia.

2. Las posteriores variaciones de domicilio deberán comunicarse en el plazo de dos 
meses desde que se produzcan.

En ningún caso, la presentación del modelo 113 de «Comunicación de datos relativos a 
las ganancias patrimoniales por cambio de residencia cuando se produzca a otro Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con efectivo intercambio de 
información tributaria» tendrá la consideración de comunicación de cambio de domicilio a 
que se refiere el artículo 48 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
deberá efectuarse en la forma y plazos previstos en el artículo 17 del Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos. En particular, no producirá los 
efectos previstos en los apartado 3 y 4 del mencionado artículo 17.

Artículo 5.  Forma, habilitación, condiciones generales y procedimiento para la presentación 
del modelo 113 de «Comunicación de datos relativos a las ganancias patrimoniales por 
cambio de residencia cuando se produzca a otro Estado miembro de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo con efectivo intercambio de información tributaria».

La presentación de la comunicación, ajustada al modelo aprobado por esta orden, 
deberá realizarse de acuerdo con lo dispuesto en la letra a)1.º del artículo 19 de la Orden 
HAP/2194/2013, 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las 
condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, 
declaraciones informativas, comunicaciones, declaraciones censales y solicitudes 
devolución, de naturaleza tributaria, y de acuerdo con la habilitación, condiciones generales 
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y procedimiento para la presentación electrónica por internet previstas en los artículos 20 y 
21 de la citada orden.

Disposición transitoria única.  Forma de presentación hasta el 31 de diciembre de 2015 
del modelo 113 de «Comunicación de datos relativos a las ganancias patrimoniales por 
cambio de residencia cuando se produzca a otro Estado miembro de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo con efectivo intercambio de información tributaria».

La forma de presentación a que se refiere el artículo 5 de esta orden será aplicable 
desde el 1 de enero de 2016.

Hasta dicha fecha las comunicaciones se presentarán utilizando los modelos, que 
estarán disponibles en la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en Internet, en la dirección electrónica www.agenciatributaria.gob.es, que se pueden rellenar 
e imprimir, y una vez impresos, se presentarán en las oficinas de registro de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, o por correo certificado, dirigidas a la Delegación o 
Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente al último 
domicilio fiscal del contribuyente.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, 
por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de 
determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, comunicaciones, declaraciones 
censales y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.

Se incluye el modelo 113 de «Comunicación de datos relativos a las ganancias 
patrimoniales por cambio de residencia cuando se produzca a otro Estado miembro de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con efectivo intercambio de información 
tributaria» en la relación de modelos de comunicación, declaración censal y solicitud de 
devolución a que se refiere el apartado 4 del artículo 1 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 
de noviembre.

Disposición final segunda.  Modificación de la Orden EHA/97/2010, de 25 de enero, por la 
que se aprueba el modelo 170 de declaración de las operaciones realizadas por los 
empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a través de tarjetas 
de crédito o de débito, así como los diseños físicos y lógicos para la presentación en soporte 
directamente legible por ordenador y se establecen las condiciones y el procedimiento para 
su presentación telemática.

Se modifica el artículo 6 de la Orden EHA/97/2010, de 25 de enero, por la que se 
aprueba el modelo 170 de declaración de las operaciones realizadas por los empresarios o 
profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de 
débito, así como los diseños físicos y lógicos para la presentación en soporte directamente 
legible por ordenador y se establecen las condiciones y el procedimiento para su 
presentación telemática.

«Artículo 6.  Plazo de presentación del modelo 170.
La presentación de la declaración informativa de operaciones realizadas por los 

empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a través de 
tarjetas de crédito o de débito, modelo 170, se realizará en el plazo correspondiente 
al mes de febrero de cada año, en relación con las operaciones que correspondan al 
año natural anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2 de esta Orden.»

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» y será de aplicación, respecto del modelo 170, por primera vez, para la 
presentación del modelo correspondiente al ejercicio 2015.
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§ 39

Orden HFP/105/2017, de 6 de febrero, por la que se aprueba el 
modelo 121 "Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Deducciones por familia numerosa o por personas con discapacidad 
a cargo. Comunicación de la cesión del derecho a la deducción por 
contribuyentes no obligados a presentar declaración", y el modelo 
122 "Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Deducciones 
por familia numerosa, por personas con discapacidad a cargo o por 
ascendiente con dos hijos separado legalmente o sin vínculo 
matrimonial. Regularización del derecho a la deducción por 
contribuyentes no obligados a presentar declaración", se establece el 
lugar, forma y plazo para su presentación y se modifica otra 

normativa tributaria

Ministerio de Hacienda y Función Pública
«BOE» núm. 35, de 10 de febrero de 2017

Última modificación: 18 de julio de 2018
Referencia: BOE-A-2017-1334

El artículo 81 bis de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, establece en su apartado 1 que aquellos contribuyentes con 
descendientes o ascendientes con discapacidad con derecho a la aplicación del mínimo 
correspondiente o que sean ascendientes, o un huérfano de padre y madre, que formen 
parte de una familia numerosa, así como los ascendientes separados legalmente, o sin 
vínculo matrimonial, con dos hijos sin derecho a percibir anualidades por alimentos y por los 
que tenga derecho a percibir la totalidad del mínimo por descendientes, que realicen una 
actividad por cuenta propia o ajena por la que estén dados de alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social o Mutualidad, podrán minorar la cuota diferencial del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas hasta en 1.200 euros anuales por cada 
descendiente o ascendiente con discapacidad o por formar parte de una familia numerosa. 
En caso de familias numerosas de categoría especial, esta deducción se incrementará en un 
100 por ciento.

Asimismo, podrán minorar la cuota diferencial del Impuesto en las deducciones 
anteriores los contribuyentes que perciban prestaciones contributivas y asistenciales del 
sistema de protección del desempleo, pensiones abonadas por el Régimen General y los 
Regímenes especiales de la Seguridad Social o por el Régimen de Clases Pasivas del 
Estado, así como los contribuyentes que perciban prestaciones análogas a las anteriores 
reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social 
de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las mutualidades de previsión social 
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que actúen como alternativas al régimen especial de la Seguridad Social mencionado, 
siempre que se trate de prestaciones por situaciones idénticas a las previstas para la 
correspondiente pensión de la Seguridad Social.

Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de alguna de las 
anteriores deducciones respecto de un mismo descendiente, ascendiente o familia 
numerosa, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales, sin perjuicio de la 
posibilidad, prevista en el apartado 4 del citado artículo 81 bis, de ceder el derecho a la 
deducción a uno de ellos en los supuestos que se determine reglamentariamente.

En este caso, a efectos del cálculo de la deducción, se tendrá en cuenta de forma 
conjunta, tanto el número de meses en que se cumplan de forma simultánea los requisitos 
exigidos como las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y Mutualidades 
correspondientes a todos los contribuyentes que tuvieran derecho a la deducción.

Además, se entenderá que no existe transmisión lucrativa a efectos fiscales por esta 
cesión.

En uso de la referida habilitación normativa, el artículo 60 bis del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, 
de 30 de marzo (en adelante, Reglamento del Impuesto) establece en su apartado 5 los 
supuestos en los que se considera cedido el derecho y los requisitos para llevar a cabo dicha 
cesión.

Cuando dos o más contribuyentes con derecho a la aplicación de alguna de las 
deducciones hubieran presentado una solicitud de abono anticipado de forma colectiva, se 
entenderá cedido el derecho a la deducción a favor del contribuyente designado como primer 
solicitante, quien deberá consignar en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas el importe de la deducción y la totalidad del pago anticipado percibido.

En los restantes casos, esto es, en el supuesto de que no se hubiera optado por la 
percepción anticipada de la deducción presentando una solicitud colectiva, se entenderá 
cedido el derecho a la deducción en favor del contribuyente que aplique la deducción en su 
declaración, debiendo constar esta circunstancia en la declaración de todos los 
contribuyentes que tuvieran derecho a la deducción, salvo que el cedente sea un no obligado 
a declarar, en cuyo caso tal cesión se efectuará mediante la presentación del modelo en el 
lugar, forma y plazo que determine el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 5 del artículo 60 bis del Reglamento del 
Impuesto, en relación con los supuestos en que el cedente sea un no obligado a declarar de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se procede a aprobar el modelo 121 para 
que dichos contribuyentes puedan efectuar la cesión del derecho a las deducciones por 
descendientes o ascendientes con discapacidad o por familia numerosa, y se determina el 
lugar, forma y plazos de presentación del mismo.

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 bis, apartado 4.3.º del 
Reglamento del Impuesto, los contribuyentes no obligados a declarar que hayan percibido 
indebidamente el abono anticipado de las deducciones reguladas en el artículo 81 bis 
mencionado, ya sea total o parcialmente, deberán regularizar su situación tributaria mediante 
el ingreso de las cantidades percibidas en exceso. Para ello, este apartado del artículo 60 
bis, habilita al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas para establecer el lugar, 
forma y plazo en que debe efectuarse la mencionada regularización.

De acuerdo con lo anterior, esta orden aprueba el modelo 122 para la regularización de 
las deducciones por familia numerosa, por personas con discapacidad a cargo o por 
ascendiente con dos hijos separado legalmente o sin vínculo matrimonial obtenidas 
indebidamente, que deben utilizar los contribuyentes no obligados a declarar.

De forma análoga a lo dispuesto para la solicitud del abono anticipado, los 
descendientes o ascendientes con discapacidad que se relacionen en los modelos 121 y 122 
deberán disponer de número de identificación fiscal.

En el caso de contribuyentes obligados a declarar que hayan percibido el importe del 
abono anticipado de forma indebida, total o parcialmente, deberán proceder a regularizar su 
situación en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al ejercicio en que se haya percibido el abono anticipado indebidamente.
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Las habilitaciones al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas recogidas en este 
preámbulo deben entenderse realizadas al Ministro de Hacienda y Función Pública de 
acuerdo con la nueva estructura ministerial establecida por el Real Decreto 415/2016, de 3 
de noviembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Aprobación del modelo 121.
1. Se aprueba el modelo 121 «Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Deducciones por familia numerosa o por personas con discapacidad a cargo. Comunicación 
de la cesión del derecho a la deducción por contribuyentes no obligados a presentar 
declaración» que figura en el anexo I de la presente orden.

2. El número de justificante que habrá de figurar en dicho modelo será un número 
secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 121. No obstante, en 
el supuesto a que se refiere el artículo 4.3 de esta orden, el número de justificante 
comenzará con el código 126.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación del modelo 121.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60.5 bis del Reglamento del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
se deberá presentar este modelo 121 para formalizar la cesión del derecho a las 
deducciones por familia numerosa o por personas con discapacidad a cargo cuando se den 
las siguientes circunstancias:

a) Que dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de alguna de las 
deducciones del artículo 81 bis de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, respecto de un mismo descendiente, ascendiente o familia 
numerosa.

b) Que teniendo derecho a la aplicación de alguna de las anteriores deducciones el 
contribuyente pretenda ceder dicho derecho en favor de otro contribuyente que ejercerá el 
derecho a la deducción en su declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

c) Que no se hubiera optado por la percepción anticipada de la deducción presentando 
una solicitud colectiva.

d) Que el contribuyente que cede el derecho no esté obligado a presentar declaración de 
acuerdo con el artículo 96 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Artículo 3.  Plazo de presentación del modelo 121.
La comunicación, ajustada al modelo 121 aprobado por esta orden, deberá presentarse 

en el plazo establecido en cada ejercicio para la presentación de la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 4.  Forma, habilitación, condiciones generales y procedimiento para la presentación 
del modelo 121.

1. La comunicación, ajustada al modelo 121 aprobado por esta orden, se presentará de 
forma electrónica a través de Internet o en papel impreso obtenido mediante la utilización del 
servicio de impresión desarrollado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 
acuerdo con lo previsto en los apartados a) y b) del artículo 19 de la Orden HAP/2194/2013, 
de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales 
para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, 
declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.

2. La presentación electrónica por Internet del modelo 121 se realizará de acuerdo con la 
habilitación, condiciones generales y procedimiento para la presentación electrónica por 
Internet previstas en los artículos 20 y 21 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre.

3. La presentación del modelo 121 en papel impreso obtenido mediante la utilización del 
servicio de impresión desarrollado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria se 
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realizará en las condiciones y de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 22 de 
la citada Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre.

Artículo 5.  Aprobación del modelo 122.
1. Se aprueba el modelo 122 «Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Deducciones por familia numerosa, por personas con discapacidad a cargo o por 
ascendiente con dos hijos separado legalmente o sin vínculo matrimonial. Regularización del 
derecho a la deducción por contribuyentes no obligados a presentar declaración» que figura 
en el anexo II de la presente orden.

2. El número de justificante que habrá de figurar en dicho modelo será un número 
secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 122. No obstante, en 
el supuesto a que se refiere el artículo 8.3 de esta orden, el número de justificante 
comenzará con el código 125.

Artículo 6.  Ámbito de aplicación del modelo 122.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 bis.4.3.º del Reglamento del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de 
marzo, los contribuyentes no obligados a presentar declaración por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas deberán regularizar su situación tributaria, cuando el abono 
anticipado percibido por cada una de las deducciones establecidas en el artículo 81 bis de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
exceda de la cuantía de la deducción a la que tengan derecho, mediante la presentación del 
modelo 122.

Artículo 7.  Plazo de presentación del modelo 122.
La regularización de las cantidades percibidas en exceso que deban efectuar los 

contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas no obligados a declarar, 
mediante la presentación del modelo 122, deberá realizarse en el plazo comprendido entre la 
fecha en que los pagos anticipados se hayan percibido de forma indebida hasta que finalice 
el plazo para la presentación de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondiente al ejercicio en que se haya percibido el pago anticipado de forma 
indebida.

Artículo 8.  Forma, habilitación, condiciones generales y procedimiento para la presentación 
del modelo 122.

1. La regularización, ajustada al modelo 122 aprobado por esta orden, se presentará por 
vía electrónica a través de Internet o en papel impreso obtenido mediante la utilización del 
servicio de impresión desarrollado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 
acuerdo con lo establecido en las letras a) y b) del artículo 2 de la Orden HAP/2194/2013, de 
22 de noviembre.

2. La presentación electrónica por Internet del modelo 122 se realizará de acuerdo con la 
habilitación, condiciones generales y procedimiento previstos en los artículos 6, 7 y 9 de la 
Orden HAP/2194/2013, 22 de noviembre.

3. La presentación del modelo 122 en papel impreso obtenido mediante la utilización del 
servicio de impresión desarrollado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria se 
realizará en las condiciones y de acuerdo con el procedimiento previsto en los apartados 1, 2 
y 3 del artículo 4 de la Orden HAP/2194/2013, 22 de noviembre.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, 
por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de 
determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, 
comunicaciones, y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden HAP/2194/2013, de 22 de 
noviembre:
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Uno. Se incluye el modelo 122 «Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Deducciones por familia numerosa, por personas con discapacidad a cargo o por 
ascendiente con dos hijos separado legalmente o sin vínculo matrimonial. Regularización del 
derecho a la deducción por contribuyentes no obligados a presentar declaración» en la 
relación de modelos de autoliquidación a que se refiere el apartado 2 del artículo 1 de la 
Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre.

Dos. Se incluye el modelo 121 «Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Deducciones por familia numerosa o por personas con discapacidad a cargo. Comunicación 
de la cesión del derecho a la deducción por contribuyentes no obligados a presentar 
declaración» en la relación de modelos de declaración censal, comunicación y solicitud de 
devolución a que se refiere el apartado 4 del artículo 1 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 
de noviembre.

Tres. El apartado b) del artículo 2 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, 
queda redactado como sigue:

«b) Presentación mediante papel impreso generado exclusivamente mediante la 
utilización del servicio de impresión desarrollado a estos efectos por la Agencia 
Tributaria en su Sede Electrónica solo en el supuesto de los modelos de 
autoliquidación 100, 111, 115, 122, 130, 131,136, 303 y 309».

Cuatro. Se incluye una nueva letra b) en el artículo 19 de la Orden HAP/2194/2013, de 
22 de noviembre, pasando la actual letra b) a ser la letra c):

«b) Presentación mediante papel impreso generado exclusivamente mediante la 
utilización del servicio de impresión desarrollado a estos efectos por la Agencia 
Tributaria en su Sede Electrónica».

Cinco. Se añade un nuevo artículo 22 en la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, 
queda redactado como sigue:

«Artículo 22.  Presentación de comunicaciones en papel impreso obtenido del 
servicio de impresión de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

1. La presentación de las comunicaciones en papel impreso obtenido mediante la 
utilización del servicio de impresión desarrollado por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en su Sede Electrónica se realizará en cualquier 
Delegación o Administración de la Agencia Tributaria.

2. En la comunicación en papel impreso obtenido mediante la utilización del 
servicio de impresión desarrollado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en su Sede Electrónica no será necesario la incorporación de etiquetas identificativas 
ya que la impresión genera el propio código de barras de la etiqueta, con los datos 
identificativos del titular.

Los datos impresos en estas comunicaciones prevalecerán sobre las alteraciones 
o correcciones manuales que pudieran contener, por lo que éstas no producirán 
efectos ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

La confirmación de los datos incorporados al modelo se producirá cuando se 
realice la presentación del mismo debidamente suscrito en cualquier Delegación o 
Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria».

Disposición final segunda.  Modificación de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por 
la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito 
que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

La Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de 
colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
queda modificada como sigue:
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En el anexo I, Código 021 autoliquidaciones, se incluye el siguiente modelo de 
autoliquidación:

Código de modelo: 122.
Denominación: «IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 

DEDUCCIONES POR FAMILIA NUMEROSA, POR PERSONAS CON DISCAPACIDAD A 
CARGO O POR ASCENDIENTE CON DOS HIJOS SEPARADO LEGALMENTE O SIN 
VÍNCULO MATRIMONIAL. REGULARIZACIÓN DEL DERECHO A LA DEDUCCIÓN POR 
CONTRIBUYENTES NO OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIÓN».

Período de ingreso: 0A.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», si bien el modelo 122 en el que se regularicen cantidades percibidas en 
exceso durante el ejercicio 2016 que deban presentar los contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas no obligados a declarar en este ejercicio, deberá realizarse 
en el plazo establecido para la presentación de la declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2016.

El modelo 121 se utilizará por primera vez en relación con la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al período impositivo 2016.
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§ 40

Orden HAC/1270/2019, de 5 de noviembre, por la que se aprueba el 
modelo 318, "Impuesto sobre el Valor Añadido. Regularización de las 
proporciones de tributación de los periodos de liquidación anteriores 
al inicio de la realización habitual de entregas de bienes o 
prestaciones de servicios" y se determinan el lugar, forma, plazo y el 

procedimiento para su presentación

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 314, de 31 de diciembre de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-18746

Esta orden, con efectos en el Impuesto sobre el Valor Añadido, es consecuencia de las 
modificaciones introducidas en la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el 
Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, por la Ley 10/2017, de 
28 de diciembre.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la elaboración de esta orden se ha 
efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia.

Se cumplen los principios de necesidad y eficacia jurídica por ser desarrollo de una 
norma legal y el instrumento adecuado para dicho desarrollo.

Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria 
para conseguir los objetivos que justifican su aprobación.

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con 
el resto del ordenamiento jurídico nacional, generando un marco normativo estable, 
predecible, integrado, claro y de certidumbre que facilita su conocimiento y comprensión y, 
en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de los diferentes sujetos afectados.

El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación oficial en el «Boletín Oficial 
del Estado», se ha garantizado mediante la publicación del proyecto de orden en la página 
web del Ministerio de Hacienda, a efectos de que pudiera ser conocido dicho texto en el 
trámite de audiencia e información pública por todos los ciudadanos.

Por último, en relación con el principio de eficiencia se ha procurado que la norma 
genere las menores cargas administrativas para los ciudadanos, así como los menores 
costes indirectos, fomentando el uso racional de los recursos públicos y el pleno respeto a 
los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

El artículo 29 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, fue modificado por el artículo único 
de la Ley 10/2017, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de 
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mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

La nueva redacción de este artículo establece que en los supuestos en los que los 
contribuyentes hubieran estado sometidos a la competencia exaccionadora de una 
Administración tributaria, foral o común, en los períodos de liquidación anteriores al momento 
en que inicien la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios 
correspondientes a su actividad y a otra diferente en los períodos de liquidación posteriores, 
o cuando haya variado sustancialmente la proporción en la que tributan a las distintas 
Administraciones, común o forales, en los mencionados períodos de liquidación, procederán 
a la regularización de las cuotas devueltas en los términos previstos en el apartado Nueve 
del citado artículo 29.

La regularización a la que se refiere el párrafo anterior se efectuará de conformidad con 
los porcentajes de tributación a cada una de las Administraciones afectadas 
correspondientes al primer año natural completo posterior al inicio de la realización habitual 
de las entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a su actividad.

Para ello, los sujetos pasivos presentarán una declaración específica ante todas las 
Administraciones tributarias afectadas por la regularización, en el mismo plazo en que 
corresponda presentar la última declaración-liquidación del primer año natural completo 
posterior al inicio de la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de 
servicios correspondientes a su actividad.

Para hacer efectivo el cumplimiento de la nueva obligación establecida por el apartado 
Nueve del artículo 29 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, esta orden aprueba el 
correspondiente modelo de declaración a presentar ante la Administración tributaria del 
Estado. Los modelos de declaración a presentar ante las Diputaciones Forales del País Vaco 
serán los que correspondan de acuerdo con la normativa foral.

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, habilita, 
en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de 
declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como para establecer la forma, 
lugar y plazos de su presentación.

La habilitación al Ministro de Economía y Hacienda debe entenderse realizada a la 
Ministra de Hacienda de acuerdo con la nueva estructura ministerial establecida por el Real 
Decreto 355/2018, de 6 de junio, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Aprobación del modelo 318.
1. Se aprueba el modelo 318 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Regularización de las 

proporciones de tributación de los períodos de liquidación anteriores al inicio de la 
realización habitual de entregas de bienes o prestaciones de servicios» que figura como 
anexo de la presente orden.

El número identificativo que habrá de figurar en el modelo 318 será un número 
secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 318.

2. La presentación de las declaraciones complementarias o sustitutivas de otra 
declaración presentada anteriormente que se refieran al mismo período, se realizará de 
acuerdo con los requisitos técnicos que consten en el momento de la presentación en la 
Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la dirección 
electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es.

Artículo 2.  Obligados a presentar el modelo 318.
Este modelo será presentado por los siguientes sujetos pasivos del Impuesto sobre el 

Valor Añadido:
a) Sujetos pasivos sometidos a la competencia exaccionadora exclusiva de la 

Administración del Estado en el último período de liquidación del primer año natural completo 
posterior al inicio de la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de 
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servicios que, en alguno de los períodos anteriores a dicho inicio, cumplan cualquiera de las 
siguientes condiciones:

1. Haber estado sometidos a la competencia exaccionadora exclusiva de una Diputación 
Foral del País Vasco.

2. Haber estado sometidos a la competencia exaccionadora de varias Diputaciones 
Forales del País Vasco siempre que el porcentaje de tributación atribuible a alguna de ellas 
sea igual o superior al 40%.

3. Haber estado sometidos a la competencia exaccionadora de la Administración del 
Estado y de una o varias Diputaciones Forales del País Vasco, siendo el porcentaje de 
tributación atribuible a la Administración del Estado igual o inferior al 60%.

b) Sujetos pasivos sometidos a la competencia exaccionadora exclusiva de una 
Diputación Foral del País Vasco en el último período de liquidación del primer año natural 
completo posterior al inicio de la realización habitual de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios que, en alguno de los períodos anteriores a dicho inicio, cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones:

1. Haber estado sometidos a la competencia exaccionadora exclusiva de la 
Administración del Estado.

2. Haber estado sometidos a la competencia exaccionadora de la Administración del 
Estado y de una o varias Diputaciones Forales del País Vasco, siendo el porcentaje de 
tributación atribuible a la Diputación Foral con competencia exaccionadora exclusiva en el 
último período de liquidación del primer año natural completo posterior al inicio de la 
realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios, igual o inferior al 
60%.

c) Sujetos pasivos sometidos a la competencia exaccionadora de la Administración del 
Estado y de una o varias Diputaciones Forales del País Vasco en el último período de 
liquidación del primer año natural completo posterior al inicio de la realización habitual de las 
entregas de bienes o prestaciones de servicios que, en alguno de los períodos anteriores a 
dicho inicio, cumplan cualquiera de las siguientes condiciones:

1. Haber estado sometidos a la competencia exaccionadora de una única Administración 
y el porcentaje de tributación atribuible a la misma en el último período de liquidación del 
primer año natural completo posterior al inicio de la realización habitual de las entregas de 
bienes o prestaciones de servicios sea igual o inferior al 60%.

2. Haber estado sometidos a la competencia exaccionadora de varias Administraciones y 
el porcentaje de tributación atribuible a alguna de ellas respecto del atribuible en el último 
período de liquidación del primer año natural completo posterior al inicio de la realización 
habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios hubiese variado en al menos 
40 puntos porcentuales.

d) Sujetos pasivos sometidos a la competencia exaccionadora de varias Diputaciones 
Forales del País Vasco en el último período de liquidación del primer año natural completo 
posterior al inicio de la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de 
servicios que, en alguno de los períodos de liquidación anteriores a dicho inicio, cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones:

1. Haber estado sometidos a la competencia exaccionadora exclusiva de la 
Administración del Estado.

2. Haber estado sometidos a la competencia exaccionadora de la Administración del 
Estado y de una o varias Diputaciones Forales del País Vasco y el porcentaje de tributación 
atribuible a alguna de las Administraciones implicadas respecto del atribuible en el último 
período de liquidación del primer año natural completo posterior al inicio de la realización 
habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios hubiese variado en al menos 
40 puntos porcentuales.

Artículo 3.  Formas de presentación.
La presentación del modelo 318 se regirá por lo dispuesto en la Orden HAP/2194/2013, 

de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales 
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para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, 
declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.

Artículo 4.  Plazo de presentación.
El modelo 318 se presentará en el plazo de presentación de la última declaración-

liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente al primer año natural 
completo posterior al inicio de la realización habitual de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, 
por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de 
determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, 
comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.

Uno. Se incluye el modelo 318, «Impuesto sobre el Valor Añadido. Regularización de las 
proporciones de tributación de los períodos de liquidación anteriores al inicio de la 
realización habitual de entregas de bienes o prestaciones de servicios», en la relación de 
declaraciones informativas a que se refiere el apartado 3 del artículo 1 de la Orden 
HAP/2194/2013, de 22 de noviembre.

Dos. Se modifica el número 2.º de la letra a) del artículo 12, que quedará redactada 
como sigue:

«2.º En el caso de obligados tributarios personas físicas y para los modelos 038, 
180, 182, 187, 188, 190, 193, 198, 233, 282, 296, 318, 345, 347, 349, 390 y 720, 
salvo en los supuestos señalados en el artículo 13.1 de esta orden, también se podrá 
realizar la presentación mediante el sistema Cl@ve, sistema de identificación, 
autenticación y firma electrónica común para todo el Sector Público Administrativo 
Estatal, regulado en la Orden PRE/1838/2014, que permite al ciudadano relacionarse 
electrónicamente con los servicios públicos mediante la utilización de claves 
concertadas, previo registro como usuario de la misma.»

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el 1 de enero de 2020.
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§ 41

Orden HAC/265/2024, de 18 de marzo, por la que se aprueban los 
modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2023, se 
determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los mismos, 
se establecen los procedimientos de obtención, modificación, 
confirmación y presentación del borrador de declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, se determinan las 
condiciones generales y el procedimiento para la presentación de 
ambos por medios electrónicos y se regula el reintegro de la ayuda 
prevista en el artículo 31 del Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de 
junio, por el que se adoptan y se prorrogan determinadas medidas 
para responder a las consecuencias económicas y sociales de la 
guerra en Ucrania, para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad 
social y económica, y para la recuperación económica y social de la 

isla de La Palma

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 72, de 22 de marzo de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-5721

La regulación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se contiene 
fundamentalmente en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y en el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, 
de 30 de marzo.

Los contribuyentes que, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 1, 2, 3 y 4 del 
artículo 96 de la citada Ley 35/2006 estén obligados a declarar por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, al tiempo de presentar su declaración, deberán determinar la 
deuda tributaria correspondiente e ingresarla, en su caso, en el lugar, forma y plazos 
determinados por el Ministro de Economía y Hacienda, conforme dispone el artículo 97 de la 
Ley 35/2006.

A estos efectos, la disposición final primera del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
por el que se establece un nuevo sistema de cotización para los trabajadores por cuenta 
propia o autónomos y se mejora la protección por cese de actividad, modifica con efectos 1 
de enero de 2023, el artículo 96.2 de la Ley 35/2006 para establecer la obligación de 
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declarar para todas aquellas personas físicas que en cualquier momento del período 
impositivo hubieran estado de alta, como trabajadores por cuenta propia, en el Régimen 
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la 
que se establece el ingreso mínimo vital (que sustituye con efectos desde 1 de enero de 
2022 al Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo 
vital), las personas titulares del ingreso mínimo vital y las personas integrantes de la unidad 
de convivencia están obligadas a presentar anualmente declaración correspondiente al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de acuerdo con los apartados 1.f) y 2.c) 
del artículo 36 de la mencionada ley.

Por otra parte, en relación con la obligación de declarar, el artículo 59.Dos de la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, eleva 
el umbral inferior de la obligación de declarar de los perceptores de rendimientos del trabajo 
a 15.000 euros anuales, en los supuestos a que se refiere la letra a) del apartado 2 del 
artículo 96 de la Ley 35/2006.

No obstante, los contribuyentes no obligados a declarar, aunque no les resulte exigible la 
presentación de una declaración con resultado a ingresar, sí están obligados, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, a la presentación de la correspondiente declaración, cuando soliciten la 
devolución derivada de la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
que, en su caso, les corresponda, precisándose en el artículo 66.1 del citado Reglamento 
que, en estos casos, la liquidación provisional que pueda practicar la Administración 
tributaria no podrá implicar a cargo del contribuyente no obligado a presentar declaración 
ninguna obligación distinta de la restitución de lo previamente devuelto más el interés de 
demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Para determinar el importe de la devolución que proceda realizar a estos contribuyentes 
no obligados a declarar, deben tenerse en cuenta, además de los pagos a cuenta 
efectuados, la deducción por maternidad y las deducciones por familia numerosa, por 
personas con discapacidad a cargo o por ascendiente separado legalmente con dos hijos o 
sin vínculo matrimonial que, en su caso, correspondan a cada uno de ellos.

En cuanto a la deducción por maternidad, y pese a no suponer modificación en el 
modelo, destaca por su importancia la modificación introducida en el artículo 81 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por el 
artículo 64 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2023. Con ella, se amplían los beneficiarios de la deducción por maternidad a 
todas aquellas mujeres con hijos menores de tres años con derecho a la aplicación del 
mínimo por descendientes que en el momento del nacimiento del menor perciban 
prestaciones contributivas o asistenciales del sistema de protección de desempleo, o bien en 
dicho momento o en cualquier momento posterior estén dadas de alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad con un período mínimo, en este último 
caso, de treinta días cotizados. Asimismo, destaca como novedad la supresión tanto del 
requisito de ejercer una actividad por cuenta propia o ajena por la que esté dada de alta en 
el régimen correspondiente de la Seguridad Social para tener derecho a la misma como de 
la limitación del importe de la deducción a las cotizaciones devengadas en el período 
impositivo.

Una vez determinada la misma, y en cuanto a la deducción por maternidad, cuando se 
tenga derecho al incremento por gastos por la custodia del hijo menor de tres años en 
guarderías o centros educativos autorizados o cuando el importe de los pagos anticipados 
de la deducción por maternidad percibidos sea inferior al de la deducción correspondiente, la 
regularización que proceda debe efectuarla el contribuyente en la correspondiente 
declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En caso contrario, es 
decir, cuando el importe de los pagos anticipados percibidos sea superior al de la deducción 
por maternidad y no se tenga derecho al incremento, no es preciso que los contribuyentes no 
obligados a declarar procedan al suministro de información adicional al realizado en la 
solicitud del abono anticipado de esta deducción y, en su caso, en la comunicación de 
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variaciones que afecten a dicho abono anticipado, puesto que la Administración tributaria, al 
disponer de los antecedentes precisos y de los datos necesarios, procederá a efectuar de 
oficio la regularización que, en cada caso, proceda.

A estos efectos, téngase en cuenta la Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de enero de 
2024, que señala que la expresión «guarderías o centros de educación infantil autorizados» 
contenida en el artículo 81.2, párrafo 1.º, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que condiciona la aplicabilidad del 
incremento del importe de la deducción por maternidad debe entenderse en el sentido de 
que la autorización exigida por el citado precepto a las guarderías o centros de educación 
infantil no es la otorgada por la Administración educativa correspondiente, que tan solo será 
exigible a los centros de educación infantil, sino la que resulte precisa para la apertura y 
funcionamiento de la actividad de custodia de menores en guarderías, según las 
disposiciones normativas aplicables a este tipo de centros.

Respecto a las deducciones por familia numerosa, personas con discapacidad a cargo o 
por ascendiente con dos hijos separado legalmente o sin vínculo matrimonial, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 60 bis, apartado 4.3.º, del Reglamento del Impuesto, los 
contribuyentes no obligados a declarar que hayan percibido indebidamente el abono 
anticipado de las deducciones reguladas en el artículo 81 bis de la ley del impuesto deberán 
regularizar su situación tributaria mediante el ingreso de las cantidades percibidas en 
exceso, a través del modelo 122 para la regularización de la deducción por familia 
numerosa, por personas con discapacidad a cargo o por ascendiente separado legalmente o 
sin vínculo matrimonial. Si el importe de los pagos anticipados de las deducciones por familia 
numerosa o personas con discapacidad a cargo percibidos por un contribuyente no obligado 
a declarar fuese inferior al de la deducción correspondiente, la regularización que proceda 
debe efectuarla el contribuyente en la correspondiente declaración por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

En relación con las deducciones a que se refiere el párrafo anterior, los descendientes, 
ascendientes o cónyuge con discapacidad que se relacionen en las deducciones por familia 
numerosa o personas con discapacidad a cargo deberán disponer de número de 
identificación fiscal (NIF).

Por lo que respecta a la configuración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas como un impuesto cedido parcialmente a las Comunidades Autónomas, el 1 de 
enero de 2010 entraron en vigor, en virtud de lo establecido en la disposición final quinta de 
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias, las competencias normativas atribuidas a las 
citadas Comunidades Autónomas en su artículo 46 y las modificaciones introducidas por la 
disposición final segunda de la misma en la normativa del impuesto para adecuarlo al 
porcentaje del 50 por ciento de participación de las Comunidades Autónomas en este 
impuesto.

El artículo 46 de la mencionada Ley 22/2009, de 18 de diciembre, con los requisitos y 
condiciones en el mismo establecidos, otorga a las Comunidades Autónomas competencias 
normativas sobre el importe del mínimo personal y familiar aplicable para el cálculo del 
gravamen autonómico; sobre la escala autonómica aplicable a la base liquidable general; 
sobre las deducciones en la cuota íntegra autonómica por circunstancias personales y 
familiares, por inversiones no empresariales, por aplicación de renta y por subvenciones y 
ayudas públicas no exentas que se perciban de la Comunidad Autónoma y sobre aumentos 
o disminuciones en los porcentajes de deducción por inversión en vivienda habitual, a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 78 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012. 
El comentario y explicación del contenido de la normativa de las Comunidades Autónomas 
de régimen común que regula los aspectos indicados puede consultarse en el Manual 
práctico de Renta 2023, en la dirección electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, https://sede.agenciatributaria.gob.es/.

A este respecto, el modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas que se aprueba en la presente orden da respuesta a lo establecido en el artículo 46.5 
de la Ley 22/2009, de 18 diciembre, en cuya virtud los modelos de declaración por el 
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Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas serán únicos, si bien en ellos deberán 
figurar debidamente diferenciados los aspectos autonómicos, con el fin de hacer visible el 
carácter cedido del impuesto. Este modelo deberá ser utilizado por todos los contribuyentes, 
cualquiera que sea la Comunidad Autónoma de régimen común en la que hayan tenido su 
residencia en el ejercicio 2023.

En relación con el Impuesto sobre el Patrimonio, que también se configura como un 
impuesto cedido parcialmente a las Comunidades Autónomas, y cuya legislación básica se 
contiene en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, la Ley 11/2020, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, en su 
disposición derogatoria primera ha venido a establecer su mantenimiento con carácter 
indefinido.

Respecto de las competencias normativas de las Comunidades Autónomas de régimen 
común en el Impuesto sobre el Patrimonio, el alcance de las mismas se establece en el 
artículo 47 de la Ley 22/2009, de acuerdo con el cual las Comunidades Autónomas de 
régimen común pueden asumir competencias normativas sobre el mínimo exento, el tipo de 
gravamen y las deducciones y bonificaciones de la cuota, que serán compatibles con las 
establecidas en la normativa estatal y no podrán suponer una modificación de las mismas. 
Por su parte, la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección Patrimonial de las Personas 
con Discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
Normativa Tributaria con esta finalidad, establece en su disposición adicional segunda que 
las Comunidades Autónomas podrán declarar la exención en el Impuesto sobre el 
Patrimonio de los bienes y derechos integrantes del patrimonio protegido de las personas 
con discapacidad.

Haciendo uso de las competencias normativas atribuidas por la citada Ley 22/2009, las 
Comunidades Autónomas de régimen común han regulado, con efectos para el ejercicio 
2023, las cuantías del mínimo exento, las escalas de tipos de gravamen o las deducciones y 
bonificaciones de la cuota, a que se refieren los artículos 28.Uno, 30 y 33.Dos de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, que resultarán de aplicación a los sujetos pasivos del Impuesto sobre 
el Patrimonio residentes en sus respectivos territorios. El comentario y explicación del 
contenido de la normativa de las Comunidades Autónomas de régimen común que regula los 
aspectos indicados puede consultarse en el Manual práctico Patrimonio 2023 en la dirección 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, https://
sede.agenciatributaria.gob.es/.

En cuanto al modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
del ejercicio 2023, se resumen a continuación los principales cambios efectuados en el 
mismo.

En el apartado de rendimientos de actividades económicas en estimación directa, se 
mantiene, como en los últimos ejercicios, la posibilidad de que los contribuyentes puedan 
trasladar los importes consignados en los libros registro del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, de forma agregada, a las correspondientes casillas de este apartado del 
modelo, si bien este traslado está supeditado a que se autorice su conservación y a que 
técnicamente el formato de los libros sea el formato de libros registros publicados por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en su Sede electrónica.

En el caso de actividades económicas en estimación objetiva, la Orden HFP/1172/2022, 
de 29 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2023 el método de estimación 
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, introduce determinadas modificaciones 
aplicables en 2023. Así, se aumenta la reducción general sobre el rendimiento neto de 
módulos del 5 al 10 por ciento para el período impositivo 2023, medida aplicable a todos los 
contribuyentes que determinen el rendimiento neto de su actividad económica con arreglo al 
método de estimación objetiva.

Adicionalmente, para las actividades agrícolas y ganaderas, con la finalidad de 
compensar el incremento del coste de determinados insumos, el rendimiento neto previo 
podrá minorarse en el 35 por 100 del precio de adquisición del gasóleo agrícola y en el 15 
por ciento del precio de adquisición de los fertilizantes, en ambos casos, necesarios para el 
desarrollo de dichas actividades. Asimismo, también se van aplicar en el período impositivo 
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2023, los índices correctores por piensos adquiridos a terceros y por cultivos en tierras de 
regadío que utilicen, a tal efecto, energía eléctrica.

Por último, debido a las consecuencias de las erupciones volcánicas ocurridas en la isla 
de La Palma, los contribuyentes que desarrollen sus actividades económicas en esta isla 
podrán reducir su rendimiento neto de módulos en un 20 por 100, reducción que es de 
aplicación para el periodo impositivo 2023.

En el apartado de ganancias y pérdidas patrimoniales que se integran en la base 
imponible del ahorro, en el subapartado para declarar las derivadas de la transmisión de 
inmuebles y derechos reales sobre bienes inmuebles, se desagrega, en el valor de 
transmisión, el importe de la trasmisión y los gastos derivados de la misma, y en el caso del 
valor de adquisición, el importe de la adquisición, los gastos asociados a la misma y en su 
caso, el importe de las amortizaciones practicadas, con la finalidad de que el contribuyente, 
en el justificante de presentación del modelo pueda visualizar dichos importes, y no 
únicamente el resultado de estas operaciones, como sucedía hasta ahora.

También en este apartado de ganancias y pérdidas patrimoniales se rediseña el relativo 
al «Régimen especial de fusiones, escisiones, canje de valores y aportaciones no 
dinerarias», incluyendo en el anexo C.2 del Modelo el desglose de estas operaciones. Esta 
información será de utilidad para ofrecer datos fiscales en ejercicios posteriores y también 
permitirá que el contribuyente pueda visualizar en el justificante de presentación el importe 
de la ganancia patrimonial diferida en el caso de aplicación del régimen fiscal previsto en el 
Capítulo VII del Título VII de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Además, las modificaciones efectuadas en el artículo 52.1 y en la disposición adicional 
decimosexta de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por el artículo 62 
de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, que introducen un límite adicional al límite general de 
1.500 euros para las aportaciones propias de trabajadores por cuenta propia o autónomos 
de 4.250 euros, manteniendo el de 8.500 euros para contribuciones y aportaciones para 
trabajadores por cuenta ajena pero vinculando la cuantía de estas últimas tanto a la 
respectiva contribución empresarial como a rendimientos íntegros del trabajo obtenidos por 
el trabajador, han implicado pequeños cambios en el apartado destinado a las «Reducciones 
por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social» del modelo de declaración 
para su implementación.

En el apartado de las deducciones de la cuota íntegra, destacar tres novedades: por una 
parte el nuevo Régimen fiscal especial de las Illes Balears, que incorpora con carácter 
temporal la deducción por dotaciones a la Reserva para inversiones en las Illes Balears y la 
Deducción por rendimientos derivados de la venta de bienes corporales producidos en las 
Illes Balears; por otra parte los nuevos incentivos relativos a la adquisición de vehículos 
eléctricos y puntos de recarga que se concretan en dos nuevas deducciones en la cuota 
íntegra, y en tercer lugar la nueva deducción por contribuciones empresariales a sistemas de 
previsión social empresarial.

Respecto a la Reserva para inversiones en las Illes Balears, el apartado Cuatro de la 
disposición adicional septuagésima de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, con efectos para 
los períodos impositivos que se inicien entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 
2028, introduce y da derecho a los contribuyentes del impuesto que desarrollen actividades 
económicas en estimación directa a una deducción en la base imponible de las cantidades 
que, con relación a sus establecimientos situados en las Illes Balears, destinen de sus 
beneficios no distribuidos a la reserva para inversiones. La información adicional sobre el 
importe de las dotaciones de la reserva para Inversiones en las Illes Balears, año de la 
dotación y materialización de la misma, así como Inversiones anticipadas de futuras 
dotaciones a la Reserva para inversiones en las Illes Balears, efectuadas en 2023, se 
recogen en el anexo A.4 del Modelo.

En cuanto a la deducción por rendimientos derivados de la venta de bienes corporales 
producidos en Illes Balears se regula en el apartado Cinco de la disposición adicional 
septuagésima de la mencionada Ley 31/2022, de 23 de diciembre, con efectos para los 
períodos impositivos que se inicien entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2028 
y permitirá a los contribuyentes del impuesto que ejerzan las actividades agrícolas, 
ganaderas, industriales y pesqueras, en este último caso en relación con las capturas 
efectuadas en su zona pesquera y acuícola, la posibilidad de aplicar una bonificación del 10 
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por ciento de la cuota íntegra correspondiente a estos rendimientos, siempre y cuando 
determinen los rendimientos por el método de estimación directa, tengan su residencia en 
Illes Balears y cumplan determinados requisitos.

La segunda novedad se incorpora por el artículo 189 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 
de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas 
de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de 
ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea y crea dos nuevas deducciones 
en la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para fomentar la 
adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y de pila de combustible y la instalación 
de infraestructuras de recarga, para promover la adquisición de vehículos eléctricos por 
particulares.

Estas dos nuevas deducciones se restarán de la cuota íntegra estatal después de las 
deducciones que establece el artículo 68 de la ley del impuesto. Para ello, se introducen dos 
nuevas casillas en el modelo y un nuevo apartado en el anexo A.2 del Modelo para recoger 
la información necesaria para su aplicación.

Mediante la primera, la deducción por la adquisición de vehículos eléctricos 
«enchufables» y de pila de combustible, los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento 
del valor de adquisición de un vehículo eléctrico nuevo comprado desde el 30 de junio de 
2023 hasta el 31 de diciembre de 2024. Alternativamente, se podrá practicar dicha 
deducción cuando se abone en el mismo plazo una cantidad a cuenta para la futura 
adquisición del vehículo que represente, al menos, el 25 por ciento del valor de adquisición 
del mismo, debiendo abonarse el resto y adquirirse el vehículo antes de que finalice el 
segundo período impositivo inmediato posterior a aquel en el que se produjo el pago de tal 
cantidad. En ambos casos, la base de la deducción no podrá exceder de 20.000 euros, y 
estará constituida por el valor de adquisición de aquel, incluidos los gastos y tributos 
inherentes a la adquisición, debiendo descontar aquellas cuantías que, en su caso, hubieran 
sido subvencionadas a través de un programa de ayudas públicas.

Conforme a la segunda, los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento de las 
cantidades satisfechas, desde el 30 de junio de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2024, para 
la instalación durante dicho período en un inmueble de su propiedad de sistemas de recarga 
de baterías para vehículos eléctricos no afectas a una actividad económica. La base máxima 
anual de esta deducción será de 4.000 euros anuales y se practicará en el período 
impositivo en el que finalice la instalación, que no podrá ser posterior a 2024.

En tercer lugar, en las deducciones por incentivos y estímulos a la inversión empresarial 
establecidas en el Impuesto sobre Sociedades que pueden aplicarse los contribuyentes que 
desarrollen actividades económicas en estimación directa, se ha introducido una nueva 
deducción en el artículo 38 ter de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, por contribuciones 
empresariales a sistemas de previsión social empresarial que tiene su reflejo en el anexo A.4 
del modelo dentro de las deducciones acogidas al régimen general de la citada Ley del 
Impuesto sobre Sociedades.

Esta deducción fue creada por la disposición final quinta de la Ley 12/2022, de 30 de 
junio, de regulación para el impulso de los planes de pensiones de empleo, por la que se 
modifica el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. No obstante, para los 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas la disposición adicional 
tercera del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, por el que se establece un nuevo 
sistema de cotización para los trabajadores por cuenta propia o autónomos y se mejora la 
protección por cese de actividad concretó que, con efectos desde el 1 de enero de 2023, la 
persona trabajadora autónoma con trabajadores a su cargo podrá practicar la mencionada 
deducción, en los términos y condiciones previstos en el artículo 68.2 de la Ley del Impuesto 
sobre le Renta de las Personas Físicas.

Esta deducción permite que la persona trabajadora autónoma con trabajadores a su 
cargo pueda practicar una deducción en la cuota íntegra del 10 por 100 por contribuciones 
empresariales a sistemas de previsión social empresarial imputadas a favor de los 
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trabajadores con retribuciones brutas anuales inferiores a 27.000 euros. Cuando se trate de 
trabajadores con retribuciones brutas anuales iguales o superiores a 27.000 euros, la 
deducción se aplicará proporcionalmente.

Por último, por lo que se refiere a las deducciones, recordar que se amplió un año más el 
ámbito temporal de aplicación de la deducción por obras de mejora de la eficiencia 
energética de viviendas de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 18/2022, de 18 
de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los 
consumidores de energía y de contribución a la reducción del consumo de gas natural en 
aplicación del «Plan + seguridad para tu energía (+SE)», así como medidas en materia de 
retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección de las personas 
trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía. También el artículo 67 de la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, introdujo una disposición adicional quincuagésima tercera en la 
ley del impuesto, en virtud de la cual, durante los períodos impositivos 2022 y 2023, la 
deducción prevista en el número 1.º del apartado 4 del artículo 68 de esta norma será 
aplicable, en los mismos términos y condiciones, a los contribuyentes con residencia habitual 
y efectiva en la isla de La Palma. Por ello se realizan los ajustes necesarios en la deducción 
por obras de mejora de la eficiencia energética de viviendas y se mantiene la deducción por 
residencia habitual y efectiva en la Isla de la Palma.

De igual modo, dentro de la información adicional del Modelo, se procede también a la 
actualización de los anexos A.4, A.5 y A.6, respecto a los apartados «Reserva de 
Inversiones en Canarias» y los eventos que tienen la consideración de acontecimientos de 
excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo en el ejercicio 2023.

Por lo que se refiere a las deducciones autonómicas, en los anexos B.1 a B.10 se han 
efectuado las modificaciones necesarias para recoger las vigentes para el ejercicio 2023.

Finalmente se ha incluido un apartado de información adicional para contemplar la nueva 
regla especial de imputación aplicable en el caso de entrega de acciones o participaciones 
concedidas a los trabajadores de una empresa emergente. La Ley 28/2022, de 21 de 
diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas emergentes, mejora la fiscalidad de 
las fórmulas retributivas basadas en la entrega de acciones o participaciones a los 
empleados de las mismas, denominadas por el vocablo inglés stock options. Así, la 
disposición final tercera de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, modifica la letra f) del artículo 
42.3 para elevar, en el caso de entrega de acciones o participaciones a los empleados de 
empresas emergentes, el importe de la exención de los 12.000 a los 50.000 euros anuales, 
exención aplicable igualmente cuando dicha entrega sea consecuencia del ejercicio de 
opciones de compra previamente concedidas a aquellos. Adicionalmente, para la parte del 
rendimiento del trabajo en especie que exceda de dicha cuantía se establece una regla 
especial de imputación temporal, que permite diferir su imputación hasta el período 
impositivo en el que se produzcan determinadas circunstancias, y en todo caso, en el plazo 
de diez años a contar desde la entrega de las acciones o participaciones. Para facilitar la 
aplicación de este diferimiento, se crea un nuevo apartado en el anexo C.1.

En el ámbito de la gestión del impuesto, todos los contribuyentes, cualquiera que sea la 
naturaleza de las rentas obtenidas, podrán obtener el borrador de declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas a través del Servicio de tramitación del borrador/
declaración (Renta WEB), tras aportar, en su caso, determinada información que les será 
solicitada al efecto, u otra información que el contribuyente pudiera incorporar.

Se ha de destacar también que, como todos los años, la presente orden regula los 
procedimientos de obtención del borrador de declaración, así como el procedimiento de 
modificación, confirmación y presentación del mismo por el contribuyente. Los 
contribuyentes podrán acceder a su borrador de declaración y a sus datos fiscales, desde el 
primer día de la campaña de renta, a través del Servicio de tramitación del borrador/
declaración, utilizando alguno de los sistemas de identificación descritos en el artículo 9.1, es 
decir, con certificado electrónico reconocido, «Cl@ve Móvil (incluye Cl@ve PIN)», o con el 
número de referencia, desde donde podrán confirmarlo y presentarlo o, en su caso, 
modificarlo, confirmarlo y presentarlo. Asimismo, en los supuestos en los que sea necesario 
aportar determinada información para finalizar la elaboración del borrador de declaración, 
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una vez aportada la misma, los contribuyentes podrán obtenerlo a través del Servicio de 
tramitación del borrador/declaración.

En cuanto a la obtención del número de referencia, los contribuyentes deberán 
comunicar su número de identificación fiscal (NIF), la fecha de expedición o de caducidad de 
su documento nacional de identidad (DNI) según los casos, y el importe de la casilla 505 de 
la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 
ejercicio 2022, «Base liquidable general sometida a gravamen», salvo que se trate de un 
contribuyente no declarante el año inmediato anterior, en cuyo caso se deberá aportar un 
código internacional de cuenta bancaria (IBAN) de una entidad bancaria española en el que 
figure el contribuyente como titular a 31 de diciembre de 2023.

En el caso de contribuyentes con número de identidad de extranjero (NIE), deberán 
aportar el número de soporte de este documento; en el caso de que el número de 
identificación fiscal (NIF) comience con las letras K, L, M y en determinados supuestos de 
NIF permanentes deberá comunicarse la fecha de nacimiento.

Respecto a la forma de presentación de la declaración del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, la disposición final segunda del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 
diciembre, por el que se adoptan medidas para afrontar las consecuencias económicas y 
sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los 
efectos de la sequía, modifica los apartados 5 y 6 del artículo 96 de la Ley 35/2006, para 
recoger legalmente que se podrá establecer la obligación de declaración a través de medios 
electrónicos siempre que la Administración tributaria asegure la atención personalizada a los 
contribuyentes que precisen de asistencia para la cumplimentación de la declaración por 
tales medios. Se trata de una norma que afecta al modo de cumplimiento de una obligación 
tributaria de carácter formal, la cual es la obligación de declaración del IRPF a través de 
medios electrónicos. Esta medida no altera en modo alguno los distintos elementos de 
cuantificación o determinación de la cuota del impuesto para los contribuyentes, que siguen 
siendo los establecidos en la normativa actualmente vigente. De esta forma se habilita a la 
persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública a la aprobación de los modelos 
de declaración, así como la forma y plazos de su presentación. A estos efectos, podrá 
establecerse la obligación de presentación por medios electrónicos siempre que la 
Administración tributaria asegure la atención personalizada a los contribuyentes que 
precisen de asistencia para el cumplimiento de la obligación.

Partiendo de la realidad práctica que viene poniéndose de manifiesto en las Campañas 
de la Renta de los últimos diez años, período en el que gracias a las distintas vías de 
asistencia los contribuyentes han podido realizar la presentación de su declaración del IRPF 
a través medios electrónicos propios, de terceros o proporcionados por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, en esta orden se establece como forma de presentación la 
presentación con medios electrónicos en la medida en que el citado organismo garantiza la 
atención personalizada a los contribuyentes que precisen de asistencia para la 
cumplimentación de la declaración por tales medios. En concreto, se ponen a disposición de 
los obligados tributarios una amplia cartera de servicios de asistencia para facilitar la 
cumplimentación de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. La 
asistencia personalizada se concreta en la asistencia telefónica, a través del plan ‘Le 
Llamamos’ de confección de declaraciones por teléfono y a través de la asistencia presencial 
para la confección de las declaraciones en las oficinas de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y oficinas habilitadas por las Comunidades Autónomas, ciudades 
con Estatuto de Autonomía y Entidades Locales, configurándose una doble alternativa para 
aquellos contribuyentes menos habituados a las nuevas tecnologías que requieren 
asistencia personalizada, con y sin desplazamiento a una oficina física.

Asimismo, en el marco del protocolo que la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y la Plataforma de Mayores y Pensionistas (PMP) han suscrito para continuar y avanzar en 
su atención a los problemas de las personas mayores, desde la campaña de renta 2022 se 
han adoptado medidas destinadas a asegurar una información y asistencia tributaria más 
accesible a este colectivo.

Por otra parte, mencionar los convenios suscritos con otras Administraciones, la figura 
imprescindible del colaborador social, y las posibilidades que ofrece la figura del 
apoderamiento y que permite que el contribuyente pueda otorgar su representación, en las 
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propias oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o de forma telemática, a 
cualquier persona que disponga de un certificado de firma electrónica admitido por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y poder así presentar la declaración.

Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, se realizará una evaluación de la obligación de 
declarar en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por medios electrónicos. Así, 
finalizada la primera campaña de presentación de la declaración desde la entrada en vigor 
de la nueva redacción del apartado 5 del artículo 96 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
dada por la disposición final segunda del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria realizará la valoración de la suficiencia de las 
medidas de asistencia en la cumplimentación de la declaración del Impuesto. Esta valoración 
podrá llevarse a cabo mediante encuestas o informes de los miembros del Foro de 
Asociaciones y Colegios Profesionales Tributarios, así como de las plataformas y 
asociaciones de determinados colectivos de contribuyentes que hayan sido especialmente 
asistidos en la campaña. Los resultados se trasladarán al Consejo para la Defensa del 
Contribuyente para que presente un informe de conclusiones y propuestas en el que se 
valoren los resultados alcanzados, las incidencias producidas, las quejas y recomendaciones 
recibidas y se propongan las acciones a realizar en la siguiente campaña de declaración 
antes de la publicación de la Orden por la que se aprueben los modelos de declaración del 
siguiente ejercicio y se determinen la forma y plazos de presentación de los mismos.

De acuerdo con los razonamientos señalados, la declaración deberá presentarse por 
medios electrónicos a través de Internet, en la dirección electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, https://sede.agenciatributaria.gob.es/, a través del teléfono, o en 
las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria solicitando cita, así como en 
las oficinas habilitadas por las Comunidades Autónomas, ciudades con Estatuto de 
Autonomía y Entidades Locales para la confirmación del borrador de declaración. Si la 
declaración resultara a ingresar, el contribuyente podrá, de forma simultánea a la 
presentación de la declaración, domiciliar el ingreso, efectuar el inmediato pago electrónico 
(previa obtención del número de referencia completo (NRC)), o bien podrá obtener un 
documento de ingreso que deberá imprimir y le permitirá efectuar el pago en una entidad 
colaboradora, dentro del plazo establecido en el apartado 1 del artículo 8 para la 
presentación de la declaración. A este respecto, en aras de una mayor claridad, se simplifica 
y reordena la regulación de la forma, lugar, habilitación, condiciones y procedimiento para la 
presentación del borrador de declaración o de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio.

Con el propósito de seguir facilitando a los contribuyentes el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, y como en años anteriores, se regula el fraccionamiento del pago 
resultante de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con las 
especialidades previstas en el artículo 62.2 del Reglamento del Impuesto. A estos efectos, el 
artículo 6 del Real Decreto 249/2023, de 4 de abril, ha modificado el artículo 62.2 
mencionado para clarificar cuáles son las consecuencias del incumplimiento del 
fraccionamiento especial de pago de la deuda tributaria del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. En concreto se aclara que el fraccionamiento inmediato y la falta de 
devengo de intereses de demora, se anuda, de forma directa, a la obligación del 
contribuyente al ingreso de la primera parte del fraccionamiento, que es del 60 por 100 del 
importe de la deuda tributaria resultante de la autoliquidación, de modo que la falta de pago 
del mismo da inicio al periodo ejecutivo por la totalidad del importe a ingresar resultante de la 
autoliquidación, esto es, la deuda tributaria conforme al artículo 161.1.b) de la Ley General 
tributaria.

También se recoge la modificación introducida en la Orden EHA/1658/2009, de 12 de 
junio, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del 
pago de determinadas deudas a través de las entidades de crédito que prestan el servicio de 
colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la Orden HFP/387/2023, de 18 de abril, por la que se modifica la Orden EHA/1658/2009, 
de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la 
domiciliación del pago de determinadas deudas a través de las entidades de crédito que 
prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de 
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Administración Tributaria, que amplía la domiciliación del pago a cuentas abiertas en una 
entidad no colaboradora perteneciente a la Zona Única de Pagos en Euros (Zona SEPA).

Por último, la disposición adicional segunda de la Ley 13/2023, de 24 de mayo, por la 
que se modifican la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en transposición de 
la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021, por la que se modifica la 
Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y 
otras normas tributarias, señala que en aquellos casos en los que se aprecie que no 
concurran las circunstancias y requisitos necesarios para la percepción de la ayuda prevista 
en el artículo 31 del Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y se 
prorrogan determinadas medidas para responder a las consecuencias económicas y sociales 
de la guerra en Ucrania, para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y 
económica, y para la recuperación económica y social de la isla de La Palma, únicamente 
procederá el reintegro cuando el perceptor deba presentar declaración por el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2023, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 96 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, en los términos que se 
establezcan en la orden ministerial que apruebe el modelo de declaración correspondiente a 
presentar en 2024.

Atendiendo a esta habilitación, el artículo 14 regula el reintegro de esta ayuda, que se 
realizará a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
rellenando el formulario electrónico que a tal efecto se ponga a disposición por la misma 
desde el 3 de abril hasta el 1 de julio de 2024.

De acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo de la mencionada disposición 
adicional, las cantidades a reintegrar no devengarán intereses de demora hasta el 1 de julio 
de 2024.

En cuanto a la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio, el modelo que se aprueba 
en la presente orden reproduce la misma estructura de contenidos de la declaración del 
ejercicio anterior, manteniendo la simplificación de los elementos formales encaminada a 
facilitar su tratamiento en los procesos informáticos relacionados con la generación de los 
ficheros electrónicos para la presentación electrónica de las declaraciones y con la obtención 
de copias electrónicas de las mismas.

El artículo 38 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, de 
acuerdo con la redacción dada por el mencionado Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 
diciembre, habilita a la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública a 
establecer la forma, plazos y modelos para la presentación de la declaración, pudiendo 
establecerse la obligación de prestación por medios electrónicos. Atendiendo a las 
condiciones y a la capacidad económica de los contribuyentes que deben presentar la 
declaración del Impuesto sobre el Patrimonio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de 
esta orden, la presentación de esta declaración se realizará por medios electrónicos, 
mediante alguno de los sistemas de identificación descritos en artículo 9.1, ya que la mayor 
capacidad económica de las personas físicas obligadas a presentar la declaración del 
Impuesto sobre el Patrimonio garantiza el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos 
precisos para relacionarse con la Administración tributaria utilizando medios electrónicos.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la elaboración de esta orden se ha 
efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia.

Se cumplen los principios de necesidad y eficacia jurídica por ser desarrollo de normas 
legales y reglamentarias y el instrumento adecuado para dicho desarrollo.

Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria 
para conseguir los objetivos que justifican su aprobación.

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con 
el resto del ordenamiento jurídico nacional, generando un marco normativo estable, 
predecible, integrado, claro y de certidumbre que facilita su conocimiento y comprensión y, 
en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de los diferentes sujetos afectados sin 
introducción de cargas administrativas innecesarias.

El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación oficial en el «Boletín Oficial 
del Estado», se ha garantizado mediante la publicación del proyecto de orden y su 
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correspondiente Memoria del Análisis de Impacto Normativo, en el portal web del Ministerio 
de Hacienda, a efectos de que pudieran ser conocidos dichos textos en el trámite de 
audiencia e información pública por todos los ciudadanos.

Por último, en relación con el principio de eficiencia se ha procurado que la norma 
genere las menores cargas administrativas para los ciudadanos, así como los menores 
costes indirectos, fomentando el uso racional de los recursos públicos y el pleno respeto a 
los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Por todo lo anterior, en ejercicio de la habilitación establecida con carácter general en el 
artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y de las 
otorgadas con carácter específico por los citados artículos 96.5, 96.6 y 97 de la Ley 35/2006; 
38 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio; 61.5, 62.1 y 64.1 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo; y por la disposición adicional segunda de la Ley 13/2023, 
de 24 de mayo, por la que se modifican la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo, de 22 de marzo de 
2021, por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa 
en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias, es necesario proceder a la 
aprobación de los modelos de declaración de los Impuestos sobre la Renta de las Personas 
Físicas y sobre el Patrimonio que deben utilizar tanto los contribuyentes obligados a declarar 
en el ejercicio 2023 por uno, otro o ambos impuestos, como los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas no obligados a declarar que soliciten la devolución 
derivada de la normativa del citado tributo que, en su caso, les corresponda.

Las habilitaciones al Ministro de Hacienda y al Ministro de Economía y Hacienda 
anteriormente citadas deben entenderse conferidas en la actualidad a la Vicepresidenta 
Primera del Gobierno y Ministra de Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 y 
en la disposición final segunda del Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que 
se reestructuran los departamentos ministeriales.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I
Obligación de declarar

Artículo 1.  Obligación de declarar por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 96, en la disposición transitoria 

decimoctava y en la disposición transitoria trigésima cuarta de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, y en el artículo 61 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, los contribuyentes estarán 
obligados a presentar y suscribir declaración por este Impuesto, con los límites y condiciones 
establecidos en dichos artículos.

2. No obstante, no tendrán que declarar los contribuyentes que hayan obtenido en el 
ejercicio 2023 rentas procedentes exclusivamente de las siguientes fuentes, en tributación 
individual o conjunta:

a) Rendimientos íntegros del trabajo con el límite general de 22.000 euros anuales 
cuando procedan de un solo pagador. Este límite también se aplicará cuando se trate de 
contribuyentes que perciban rendimientos procedentes de más de un pagador y concurra 
cualquiera de las dos situaciones siguientes:

1.ª Que la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por 
orden de cuantía, no superen en su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales.

2.ª Que sus únicos rendimientos del trabajo consistan en las prestaciones pasivas a que 
se refiere el artículo 17.2.a) de la ley del impuesto y la determinación del tipo de retención 
aplicable se hubiera realizado de acuerdo con el procedimiento especial regulado en el 
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artículo 89.A) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para los 
perceptores de este tipo de prestaciones.

b) Rendimientos íntegros del trabajo con el límite de 15.000 euros anuales cuando:
1.º Procedan de más de un pagador, siempre que la suma de las cantidades percibidas 

del segundo y restantes pagadores, por orden de cuantía, superen en su conjunto la 
cantidad de 1.500 euros anuales.

2.º Se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por alimentos 
diferentes de las percibidas de los padres, en virtud de decisión judicial previstas en el 
artículo 7, letra k), de la ley del impuesto.

3.º El pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 76 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

4.º Se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a tipo fijo de retención.
c) Rendimientos íntegros del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidos a 

retención o ingreso a cuenta, con el límite conjunto de 1.600 euros anuales.
Lo dispuesto en esta letra no será de aplicación respecto de las ganancias patrimoniales 

procedentes de transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones de instituciones 
de inversión colectiva en las que la base de retención, conforme a lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 97 del Reglamento del Impuesto, no proceda determinarla por la 
cuantía a integrar en la base imponible.

d) Rentas inmobiliarias imputadas en virtud del artículo 85 de la ley del impuesto, 
rendimientos íntegros del capital mobiliario no sujetos a retención derivados de Letras del 
Tesoro, subvenciones para la adquisición de viviendas de protección oficial o de precio 
tasado y demás ganancias patrimoniales derivadas de ayudas públicas, con el límite 
conjunto de 1.000 euros anuales.

Tampoco tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan exclusivamente 
rendimientos íntegros del trabajo, de capital o de actividades económicas, así como 
ganancias patrimoniales, con el límite conjunto de 1.000 euros anuales y pérdidas 
patrimoniales de cuantía inferior a 500 euros.

A efectos de la determinación de la obligación de declarar en los términos anteriormente 
relacionados, no se tendrán en cuenta las rentas exentas ni las rentas sujetas al Gravamen 
especial sobre determinadas loterías y apuestas, regulado en la disposición adicional 
trigésima tercera de la ley del impuesto.

No obstante lo anterior, estarán en cualquier caso obligadas a declarar todas aquellas 
personas físicas que en cualquier momento del período impositivo hubieran estado de alta, 
como trabajadores por cuenta propia, en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar.

3. Estarán obligados a declarar los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación del 
régimen transitorio de la deducción por inversión en vivienda, por doble imposición 
internacional o que realicen aportaciones a patrimonios protegidos de las personas con 
discapacidad, planes de pensiones, planes de previsión asegurados o mutualidades de 
previsión social, planes de previsión social empresarial y seguros de dependencia que 
reduzcan la base imponible, cuando ejerciten tal derecho.

4. De acuerdo con lo dispuesto en los apartados 1.f) y 2.c) del artículo 36 de la Ley 
19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, estarán 
obligados a presentar declaración por este Impuesto las personas titulares del ingreso 
mínimo vital y las personas integrantes de la unidad de convivencia. A estos efectos, la 
unidad de convivencia será la definida en esta Ley.

5. Sin perjuicio de lo anterior, la presentación de la declaración será necesaria, en todo 
caso, para solicitar y obtener devoluciones derivadas de la normativa del tributo. Tienen 
dicha consideración las que procedan por alguna de las siguientes razones:

a) Por razón de las retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, correspondientes al ejercicio 2023.
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b) Por razón de las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes a que se 
refiere el párrafo d) del artículo 79 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) Por razón de la deducción por maternidad prevista en el artículo 81 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

d) Por razón de las deducciones por familia numerosa o personas con discapacidad a 
cargo previstas en el artículo 81 bis de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, a los contribuyentes no obligados a presentar declaración 
solo se les practicará la liquidación provisional a que se refiere el artículo 102 de la ley del 
impuesto, cuando los datos facilitados por el contribuyente al pagador de rendimientos del 
trabajo sean falsos, incorrectos o inexactos, y se hayan practicado, como consecuencia de 
ello, unas retenciones inferiores a las que habrían sido procedentes. Para la práctica de esta 
liquidación provisional solo se computarán las retenciones efectivamente practicadas que se 
deriven de los datos facilitados por el contribuyente al pagador.

Igualmente, cuando los contribuyentes no obligados a presentar declaración soliciten la 
devolución que corresponda mediante la presentación de la oportuna declaración o del 
borrador de declaración debidamente confirmado, la liquidación provisional que pueda 
practicar la Administración tributaria no podrá implicar a cargo del contribuyente ninguna 
obligación distinta de la restitución de lo previamente devuelto más el interés de demora a 
que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 2.  Obligación de declarar por el Impuesto sobre el Patrimonio.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 

Impuesto sobre el Patrimonio, estarán obligados a presentar declaración por este Impuesto, 
ya lo sean por obligación personal o por obligación real, los sujetos pasivos cuya cuota 
tributaria, determinada de acuerdo con las normas reguladoras del Impuesto y una vez 
aplicadas las deducciones o bonificaciones que procedieren, resulte a ingresar, o cuando, no 
dándose esta circunstancia, el valor de sus bienes o derechos, determinado de acuerdo con 
las normas reguladoras del impuesto, resulte superior a 2.000.000 de euros.

CAPÍTULO II
Modelos de declaración

Artículo 3.  Aprobación del modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Se aprueba el modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y los documentos de ingreso o devolución, consistentes en:

a) Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, modelo D-100, que 
se reproduce en el anexo I de la presente orden.

b) Documento de ingreso o devolución, que se reproducen en el anexo II de la presente 
orden, con el siguiente detalle:

1.º Modelo 100. Documento de ingreso o devolución de la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, que consta de dos ejemplares, un documento de 
ingreso o devolución (ejemplar para el contribuyente) y un documento de ingreso (ejemplar 
para la entidad colaboradora), en su caso, para efectuar el ingreso en dicha entidad.

2.º Modelo 102. Documento de ingreso del segundo plazo de la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que consta de dos ejemplares, uno para el 
contribuyente y otro para la entidad colaboradora-AEAT. El número de justificante que habrá 
de figurar en este documento, será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se 
corresponderán con el código 102.
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Artículo 4.  Aprobación del modelo de declaración del Impuesto sobre el Patrimonio.
Se aprueban los modelos de declaración y de documento de ingreso del Impuesto sobre 

el Patrimonio. Dichos modelos consisten en:
a) Modelo D-714. «Impuesto sobre el Patrimonio. Declaración. Ejercicio 2023», que se 

reproduce en el anexo III de la presente orden.
b) Modelo 714. «Impuesto sobre el Patrimonio 2023. Documento de ingreso», que se 

reproduce en el anexo IV de la presente orden. El número de justificante que habrá de 
figurar en este documento será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se 
corresponderán con el código 714.

CAPÍTULO III
Borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 5.  Obtención del borrador de declaración o de los datos fiscales del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64.1 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, todos los contribuyentes podrán obtener un borrador de 
declaración en los términos previstos en el artículo 98 de la ley del impuesto.

A efectos de la elaboración del borrador de declaración, la Administración tributaria 
podrá requerir a los contribuyentes la aportación de la información que resulte necesaria.

2. Desde el 3 de abril de 2024, los contribuyentes podrán obtener el borrador y los datos 
fiscales de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por medios 
electrónicos, a través del Servicio de tramitación del borrador/declaración, en la dirección 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, https://
sede.agenciatributaria.gob.es/.

3. En cualquier caso, la falta de obtención del borrador de declaración o de los datos 
fiscales no exonerará al contribuyente de su obligación de declarar en el plazo, lugar y forma 
establecidos en la presente orden.

Artículo 6.  Procedimiento de modificación del borrador de declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64.2 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el contribuyente podrá instar la modificación del borrador de 
declaración por este impuesto cuando considere que han de añadirse datos personales o 
económicos no incluidos en el mismo o advierta que contiene datos erróneos o inexactos.

La modificación del borrador de declaración podrá realizarse a través de alguna de las 
siguientes vías:

a) Por medios electrónicos, a través de Internet, en la dirección electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, https://sede.agenciatributaria.gob.es/. Para ello, el 
contribuyente deberá hacer uso de alguno de los sistemas de identificación establecidos en 
el artículo 9.1.

b) Por medios electrónicos, a través del teléfono, solicitando cita, comunicando el 
contribuyente su número de identificación fiscal (NIF) y su número de referencia, 
previamente solicitado a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, o alternativamente 
su Cl@ve Móvil (incluye Cl@ve PIN), para aquellos contribuyentes que cumplan los 
requisitos que consten en la dirección electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, https://sede.agenciatributaria.gob.es/.

c) Mediante personación, para aquellos contribuyentes que cumplan los requisitos que 
consten en la dirección electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, https://
sede.agenciatributaria.gob.es/, y solicitando cita, en cualquier Delegación o Administración 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, aportando el contribuyente para acreditar 
su identidad, entre otros datos, su número de identificación fiscal (NIF).

2. Asimismo, podrá solicitarse la modificación del borrador de declaración en las oficinas 
de las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto 
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de Autonomía y Entidades Locales que hayan suscrito con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria un convenio para la colaboración para la implantación del sistema 
de ventanilla única tributaria, en los términos previstos en dicho convenio.

3. Cuando el contribuyente considere que el borrador de declaración no refleja su 
situación tributaria a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y no opte 
por la modificación de aquel en los términos establecidos en este artículo, deberá presentar 
la correspondiente declaración en el plazo, forma y lugar establecidos en esta orden.

Artículo 7.  Procedimiento de confirmación y presentación del borrador de declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cuando el contribuyente considere que 
el borrador de declaración refleja su situación tributaria a efectos de este impuesto podrá 
confirmarlo y presentarlo, teniendo el mismo, en este caso, la consideración de declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a todos los efectos.

2. La confirmación y presentación del borrador de declaración y la realización del 
ingreso, la solicitud de la devolución o la renuncia a la misma, se efectuarán por alguno de 
los siguientes medios:

a) Por medios electrónicos, a través de Internet, en la dirección electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, https://sede.agenciatributaria.gob.es/, de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el apartado 1 del artículo 10. En este caso, el contribuyente 
deberá utilizar alguno de los sistemas de identificación descritos en el artículo 9.1.

b) Por medios electrónicos a través del teléfono, solicitando cita, para aquellos 
contribuyentes que cumplan los requisitos que consten en la dirección electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, https://sede.agenciatributaria.gob.es/. A tal 
efecto, el contribuyente deberá comunicar, entre otros datos, su número de identificación 
fiscal (NIF), el número de referencia o «Cl@ve Móvil (incluye Cl@ve PIN)», así como, en su 
caso, el código internacional de cuenta bancaria (IBAN) en el que desee efectuar la 
domiciliación o solicitar la devolución. En el caso de que se solicite la devolución en una 
cuenta abierta en el extranjero se comunicarán los datos identificativos de dicha cuenta 
bancaria.

Lo dispuesto en esta letra se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Resolución de 
15 de diciembre de 2020, del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se habilitan trámites y actuaciones a través del canal 
telefónico, mediante determinados sistemas de identificación.

c) En las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para aquellos 
contribuyentes que cumplan los requisitos que consten en la dirección electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, https://sede.agenciatributaria.gob.es/, 
solicitando cita, así como en las oficinas habilitadas por las Comunidades Autónomas, 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades Locales para la confirmación del borrador 
de declaración y su inmediata transmisión electrónica.

Las modalidades de confirmación y presentación del borrador de declaración descritas 
en las letras b) y c) anteriores no podrán utilizarse cuando el resultado del borrador de 
declaración sea a ingresar y el contribuyente no opte por la domiciliación bancaria en una 
cuenta abierta en una entidad colaboradora o en una entidad de crédito no colaboradora de 
la Zona Única de Pagos en Euros (Zona SEPA) del importe resultante o, en su caso, del 
correspondiente al primer plazo.
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CAPÍTULO IV
Plazo de presentación de las declaraciones

Artículo 8.  Plazo de presentación del borrador de declaración y de las declaraciones del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio.

1. El plazo de presentación del borrador de declaración y de las declaraciones del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cualquiera que sea su resultado, será el 
comprendido entre los días 3 de abril y 1 de julio de 2024, ambos inclusive.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio del plazo específicamente 
establecido en el artículo 13.3 para la domiciliación bancaria del pago de las deudas 
tributarias resultantes de las mismas, salvo que se opte por domiciliar únicamente el 
segundo plazo, en cuyo caso la confirmación y presentación podrá realizarse hasta el 1 de 
julio de 2024.

2. El plazo de presentación de las declaraciones del Impuesto sobre el Patrimonio será el 
comprendido entre los días 3 de abril y 1 de julio de 2024, ambos inclusive, sin perjuicio del 
plazo específicamente establecido en el artículo 13.3, para la domiciliación bancaria del pago 
de las deudas tributarias resultantes de las mismas.

CAPÍTULO V
Forma, habilitación, condiciones y procedimiento para la presentación de las 

declaraciones

Artículo 9.  Forma de presentación del borrador de declaración o de las declaraciones del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio. 
Habilitación y condiciones para la presentación electrónica.

1. La presentación electrónica del borrador de declaración o las declaraciones del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se realizará con sujeción a las formas de 
presentación establecidas en los apartados a), c) y d) del artículo 2 de la Orden 
HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las 
condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, 
declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de 
devolución, de naturaleza tributaria.

La presentación electrónica del Impuesto sobre el Patrimonio se realizará con sujeción a 
las formas de presentación establecidas en los apartados a) y c) del artículo 2 de la Orden 
HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las 
condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, 
declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de 
devolución, de naturaleza tributaria.

En particular, serán admitidos, los siguientes sistemas electrónicos de identificación, 
autenticación y firma:

a) Certificado electrónico reconocido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.a).1.º de 
la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre.

b) «Cl@ve Móvil (incluye Cl@ve PIN)», de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.a).2.º 
de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre.

c) Número de referencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.c) de la Orden 
HAP/2194/2013, de 22 de noviembre.

Para obtener el número de referencia los contribuyentes deberán comunicar su número 
de identificación fiscal (NIF) y la fecha de caducidad de su documento nacional de identidad 
(DNI) o el número de soporte de su número de identidad de extranjero (NIE), salvo en el 
caso de que el documento nacional de identidad (DNI) sea de carácter permanente (fecha de 
caducidad 01/01/9999), en cuyo caso deberá comunicarse la fecha de expedición o, en el 
caso de que sea un número de identificación fiscal (NIF) que comience con las letras K, L, M, 
y en determinados supuestos de NIF permanentes, deberá comunicarse la fecha de 
nacimiento.
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Además, deberá aportarse el importe de la casilla 505 de la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2022, «Base liquidable 
general sometida a gravamen», salvo que se trate de un contribuyente no declarante el año 
inmediato anterior, en cuyo caso se deberá aportar un código internacional de cuenta 
bancaria española (IBAN) en el que figure el contribuyente como titular a 31 de diciembre de 
2023.

El número de referencia podrá solicitarse por medios electrónicos a través de Internet en 
la dirección electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, https://
sede.agenciatributaria.gob.es/.

También podrá obtenerlo por medios electrónicos mediante un certificado electrónico 
reconocido o el sistema «Cl@ve Móvil (incluye Cl@ve PIN)», sin necesidad de comunicar la 
casilla 505.

A tal fin, la Agencia Estatal de Administración Tributaria adoptará las medidas de control 
precisas que permitan garantizar la identidad de la persona o personas que solicitan el 
número de referencia, así como, en su caso, la conservación de los datos comunicados.

La obtención de un número de referencia invalida el número de referencia anterior que 
se hubiera solicitado, de tal forma que, en caso de que se hubieran solicitado varios números 
de referencia, solo será válido y, por tanto, permitirá acceder al borrador de declaración o a 
los datos fiscales, modificar y en su caso presentar el borrador de declaración o la 
declaración del impuesto, el último número de referencia solicitado.

Para la obtención, modificación, confirmación y presentación del borrador de declaración 
en la modalidad conjunta y para la presentación de declaraciones conjuntas formuladas por 
ambos cónyuges será necesario, además, comunicar el número de identificación fiscal (NIF) 
del cónyuge y su número de referencia o «Cl@ve Móvil (incluye Cl@ve PIN)». A estos 
efectos, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria se adoptarán las medidas de 
control precisas que permitan garantizar la identidad de los contribuyentes que efectúan la 
solicitud de modificación y/o presentación del borrador de declaración o de la declaración.

2. La confirmación y presentación del borrador o la declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas que se efectúen a través de los servicios de ayuda prestados 
en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en las habilitadas a tal 
efecto por las Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades 
Locales o en las oficinas de las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía que hayan suscrito con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria un convenio para la colaboración para la implantación de sistemas 
de ventanilla única tributaria, en los términos previstos en dicho convenio, podrá realizarse 
directamente en las citadas oficinas para su inmediata transmisión electrónica. No obstante 
lo anterior, tratándose de declaraciones con resultado a ingresar la admisión de su 
presentación estará condicionada a que el contribuyente proceda en dicho acto a la 
domiciliación bancaria de la totalidad del ingreso resultante o del primer plazo, si ha optado 
por el fraccionamiento del pago, en los términos establecidos en esta orden. También se 
podrá obtener el documento de ingreso aprobado en el artículo 3.b) de esta orden, debiendo 
proceder a efectuar el ingreso en el plazo establecido en el apartado 1 del artículo 8.

3. La confirmación y presentación del borrador de declaración o de las declaraciones del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de cónyuges no separados legalmente en 
las que uno de ellos solicite la suspensión del ingreso y el otro manifieste la renuncia al 
cobro de la devolución, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.6 de la ley del impuesto, 
deberán presentarse de forma simultánea y conjuntamente en el lugar que corresponda en 
función de que el resultado final de sus declaraciones como consecuencia de la aplicación 
del mencionado procedimiento sea a ingresar o a devolver.

4. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que tengan 
su residencia habitual en el extranjero y aquellos que se encuentren fuera del territorio 
nacional durante los plazos a que se refiere el artículo 8, podrán confirmar y presentar el 
borrador de declaración por los medios no presenciales a que se refieren las letras a) y b) 
del apartado 2 del artículo 7 o presentar su declaración y, en su caso, realizar el ingreso o 
solicitar la devolución por vía electrónica en los términos, condiciones y con arreglo al 
procedimiento regulado en este artículo y en el artículo 10 de esta orden.
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5. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que se 
encuentren acogidos al sistema de cuenta corriente en materia tributaria regulado en los 
artículos 138 a 143 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
presentarán su declaración de acuerdo con las reglas previstas en los números Uno y Dos 
del apartado sexto de la Orden de 30 de septiembre de 1999, por la que se aprueba el 
modelo de solicitud de inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia tributaria, se 
establece el lugar de presentación de las declaraciones tributarias que generen deudas o 
créditos que deban anotarse en dicha cuenta corriente tributaria y se desarrolla lo dispuesto 
en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio, por el que se regula el sistema de cuenta 
corriente en materia tributaria.

6. Una vez presentada la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, se facilitará al contribuyente, en 
papel o de forma electrónica, el justificante de presentación, con los datos del modelo de 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes a la 
declaración presentada validado con un código seguro de verificación de 16 caracteres en el 
que constará la fecha y hora de la presentación de la declaración o, en caso de solicitarlo el 
contribuyente, su ejemplar del «Modelo 100. Documento de ingreso o devolución de la 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas», como justificante de la 
presentación realizada.

En los casos de confirmación y presentación del borrador de declaración a través del 
teléfono, realizada la presentación, la Agencia Estatal de Administración Tributaria generará 
el código seguro de verificación asociado a la presentación. A estos efectos, por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria se adoptarán las medidas de control precisas que 
permitan garantizar la identidad de los contribuyentes que efectúan la comunicación, la 
confirmación y la presentación del borrador de declaración. El contribuyente podrá obtener el 
justificante de su presentación en la dirección electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, https://sede.agenciatributaria.gob.es/ mediante el uso de alguno de 
los sistemas de identificación descritos en el artículo 9.1, o bien mediante el servicio de 
cotejo de documentos electrónicos con el código seguro de verificación que se le habrá 
facilitado tras la presentación.

7. Los descendientes o ascendientes que se relacionen en las deducciones por familia 
numerosa o personas con discapacidad a cargo deberán disponer de número de 
identificación fiscal (NIF).

8. Cuando sea de aplicación la deducción aplicable a las unidades familiares formadas 
por residentes fiscales en Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, será necesario que los miembros integrados en la unidad familiar dispongan de 
número de identificación fiscal (NIF).

9. La presentación electrónica del borrador de declaración o de las declaraciones del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio se 
realizará con sujeción a la habilitación y condiciones establecidas en el artículo 6 de la Orden 
HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las 
condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, 
declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de 
devolución, de naturaleza tributaria.

Cuando los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas deban 
acompañar a la declaración la documentación adicional que se indica en el artículo 11 y, en 
general, cualesquiera documentos, solicitudes o manifestaciones de opciones no 
contemplados expresamente en los propios modelos oficiales de declaración, la 
presentación electrónica de la declaración requerirá que la citada documentación adicional 
se presente, en forma de documentos electrónicos, a través del registro electrónico de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, regulado mediante Resolución de 28 de 
diciembre de 2009, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

10. A partir del 2 de julio de 2028 no se podrá efectuar la presentación electrónica de 
declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes al 
ejercicio 2023.
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Artículo 10.  Procedimiento para la presentación electrónica del borrador de declaración o 
de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto 
sobre el Patrimonio.

1. El procedimiento para la presentación del borrador de declaración por medios 
electrónicos, a través de Internet, será el siguiente:

1.º El declarante deberá acceder, a través de Internet, a la dirección electrónica https://
sede.agenciatributaria.gob.es/, al Servicio de tramitación del borrador/declaración. A 
continuación, según el resultado del borrador de declaración, el contribuyente deberá actuar 
del modo siguiente:

Si el resultado del borrador de declaración es a ingresar y el contribuyente opta por la 
domiciliación bancaria como medio de pago del importe resultante o, en su caso, del 
correspondiente al primer plazo, deberá cumplimentar o confirmar el identificador único de la 
cuenta, código internacional de cuenta bancaria (IBAN) y, en su caso, las opciones de 
fraccionamiento del pago y la domiciliación bancaria y procederá a la confirmación y 
presentación del borrador de declaración.

Si el resultado del borrador de declaración es a ingresar y no opta por la domiciliación 
bancaria el contribuyente deberá proceder de acuerdo con lo dispuesto en las letras a) y b) 
del apartado 2 del artículo 12.

Si el resultado del borrador de declaración es a devolver o negativo el declarante deberá, 
en su caso, cumplimentar o confirmar el identificador único de la cuenta, código internacional 
de cuenta bancaria (IBAN) y proceder a su confirmación y presentación. En el caso de que 
se solicite la devolución en una cuenta abierta en el extranjero se comunicarán los datos 
identificativos de dicha cuenta bancaria.

2.º Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
devolverá en pantalla los datos del modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas correspondientes a la declaración presentada, como justificante de 
presentación, validado con un código seguro de verificación de 16 caracteres, en el que 
constará la fecha y hora de presentación, que el contribuyente deberá conservar.

2. La presentación electrónica por Internet de las declaraciones del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio se efectuará de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 7 a 11, ambos inclusive, de la Orden HAP/2194/2013, de 
22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para 
la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, 
declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.

Artículo 11.  Documentación adicional que debe acompañar a la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. Los contribuyentes a quienes sea de aplicación la imputación de rentas en el régimen 
de transparencia fiscal internacional a que se refiere el artículo 91 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, deberán presentar, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6 de este artículo, los siguientes datos relativos a la 
entidad no residente en territorio español:

a) Nombre o razón social y lugar del domicilio social.
b) Relación de administradores y lugar del domicilio fiscal.
c) Balance, cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria.
d) Importe de las rentas positivas que deban ser imputadas.
e) Justificación de los impuestos satisfechos respecto de la renta positiva que deba ser 

imputada.
2. Los contribuyentes que, al amparo de lo establecido en el apartado 11 del artículo 27 

de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias, hayan efectuado en el período impositivo inversiones anticipadas de futuras 
dotaciones a la reserva para inversiones en Canarias, deberán presentar comunicación de la 
materialización de las citadas inversiones y su sistema de financiación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 6 de este artículo.
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3. Los contribuyentes que, al amparo de lo establecido en el número 10 del apartado 
Cuatro de la disposición adicional septuagésima de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, hayan efectuado en el período 
impositivo inversiones anticipadas de futuras dotaciones a la reserva para inversiones en 
Illes Balears, deberán presentar comunicación de la materialización de las citadas 
inversiones y su sistema de financiación, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6 de 
este artículo.

4. Los contribuyentes que soliciten la devolución mediante cheque nominativo sin cruzar 
del Banco de España, deberán presentar escrito conteniendo dicha solicitud, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 6 de este artículo.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89.1 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, tratándose de operaciones a que se refieren los 
artículos 76 y 87 de la mencionada Ley, deberán ser objeto de comunicación a la 
Administración tributaria por la entidad adquirente de las operaciones, salvo que la misma no 
sea residente en territorio español, en cuyo caso dicha comunicación se realizará por la 
entidad transmitente. Esta comunicación deberá indicar el tipo de operación que se realiza y 
si se opta por no aplicar el régimen fiscal especial previsto en este capítulo.

No obstante, en las operaciones en las cuales ni la entidad adquirente ni la transmitente 
sean residentes en territorio español, la comunicación deberá ser presentada por los socios 
que deberán indicar que la operación se ha acogido a un régimen similar al regulado en el 
Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades.

Los contribuyentes que comuniquen la realización de estas operaciones deberán 
presentar, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6 de este artículo, los siguientes 
documentos:

a) Identificación de las entidades participantes en la operación y descripción de la 
misma.

b) Copia de la escritura pública o documento equivalente que corresponda a la 
operación.

c) En el caso de que las operaciones se hubieran realizado mediante una oferta pública 
de adquisición de acciones, también deberá aportarse copia del folleto informativo.

6. Los citados documentos o escritos y, en general, cualesquiera otros no contemplados 
expresamente en los propios modelos de declaración que deban acompañarse a esta, 
podrán presentarse a través del registro electrónico de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, regulado mediante Resolución de 28 de diciembre de 2009, de la Presidencia de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria por la que se crea la Sede electrónica y se 
regulan los registros electrónicos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. También 
podrán presentarse en el registro presencial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. Todo ello se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La aportación de la documentación complementaria se realizará a través del registro 
electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la dirección electrónica de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, https://sede.agenciatributaria.gob.es/, 
accediendo al trámite de aportación de documentación complementaria correspondiente a la 
declaración.

CAPÍTULO VI
Modalidades de pago y forma de obtención de la devolución

Artículo 12.  Pago de la deuda tributaria resultante de las declaraciones del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio y obtención de la 
devolución.

1. Los contribuyentes obligados a declarar por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas deberán determinar la deuda tributaria que corresponda por este Impuesto 
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e ingresar, en su caso, el importe resultante en el Tesoro Público al tiempo de presentar las 
respectivas declaraciones, sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo y en el artículo 13 de 
esta orden para los casos de fraccionamiento y domiciliación del pago resultante de la 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como para los 
supuestos de solicitud de suspensión del ingreso de la deuda tributaria, sin intereses de 
demora, realizada por el contribuyente casado y no separado legalmente con cargo a la 
devolución resultante de su cónyuge.

2. Si el resultado es a ingresar, el contribuyente podrá elegir alguna de las siguientes 
modalidades de ingreso: pago electrónico, domiciliación, reconocimiento de deuda con 
imposibilidad de pago, reconocimiento de deuda con solicitud de aplazamiento, 
reconocimiento de deuda con solicitud de compensación, reconocimiento de deuda con 
solicitud de pago mediante entrega de bienes del Patrimonio Histórico Español, ingreso 
parcial y reconocimiento de deuda con imposibilidad de pago, ingreso parcial y 
reconocimiento de deuda con solicitud de aplazamiento, ingreso parcial y reconocimiento de 
deuda con solicitud de compensación, ingreso parcial y reconocimiento de deuda con 
solicitud de pago mediante entrega de bienes del Patrimonio Histórico Español y 
reconocimiento de deuda y pago mediante transferencia.

En el caso de declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con 
resultado a ingresar, el contribuyente también podrá:

a) Cuando el pago no se realice mediante domiciliación bancaria o cuando se realice el 
pago parcial con solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, compensación, reconocimiento 
de deuda o mediante entrega de bienes del Patrimonio Histórico Español, el contribuyente 
podrá realizar el pago de acuerdo con lo previsto en el apartado 3 del artículo 4 de la Orden 
EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 
939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en 
relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión 
recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

b) Efectuar el pago en una entidad colaboradora utilizando el documento de ingreso 
aprobado en el artículo 3.b) de esta orden, que deberá imprimir, y proceder a efectuar dicho 
ingreso en el plazo establecido en el apartado 1 del artículo 8. Este documento para el pago 
se podrá utilizar cualquiera que sea la forma de confirmación y presentación del borrador de 
declaración prevista en el artículo 7 de esta orden.

3. En aquellos casos, en los que el obligado al pago no disponga de cuenta abierta en 
ninguna entidad de crédito que actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria, el pago 
podrá efectuarse mediante transferencia bancaria en los términos previstos en la Resolución 
de 18 de enero de 2021, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se definen el procedimiento y las condiciones para el pago de deudas 
mediante transferencias a través de entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria 
encomendada a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, o mediante domiciliación en 
una cuenta abierta en una entidad no colaboradora de la Zona Única de Pagos en Euros 
(Zona SEPA) en los términos previstos en la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la 
que se establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de 
determinadas deudas a través de las entidades de crédito que prestan el servicio de 
colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

4. Si el resultado de la declaración es a devolver, el contribuyente podrá solicitar la 
devolución por transferencia, renunciar a la devolución a favor del Tesoro Público o solicitar 
la devolución por transferencia a través de entidad financiera establecida en el extranjero.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.2 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, y sin perjuicio de la posibilidad de aplazamiento o 
fraccionamiento del pago prevista en el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y desarrollada en los artículos 44 y siguientes del Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, los contribuyentes 
podrán fraccionar, sin interés ni recargo alguno, el importe de la deuda tributaria resultante 
de su declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en dos partes: la 
primera, del 60 por 100 de su importe, en el momento de presentar la declaración, y la 
segunda, del 40 por 100 restante, hasta el 5 de noviembre de 2024, inclusive.
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En todo caso, para disfrutar de este beneficio será necesario que el borrador de 
declaración o la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se 
presenten dentro del plazo establecido en el artículo 8. No podrá fraccionarse, según el 
procedimiento establecido en este artículo, el ingreso de las autoliquidaciones 
complementarias.

En los supuestos en que, al amparo de lo establecido en el artículo 97.6 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, la solicitud de suspensión del ingreso de la deuda tributaria resultante de la 
declaración realizada por un cónyuge no alcance la totalidad de dicho importe, el resto de la 
deuda tributaria podrá fraccionarse en los términos establecidos en los párrafos anteriores.

Artículo 13.  Pago mediante domiciliación bancaria de la deuda tributaria resultante de las 
declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

1. La domiciliación bancaria deberá efectuarse en una entidad de crédito que actúe como 
colaboradora en la gestión recaudatoria (banco, caja de ahorro o cooperativa de crédito) sita 
en territorio español en la que se encuentre abierta a su nombre la cuenta en la que se 
domicilia el pago. También podrá efectuarse en una cuenta abierta en una entidad de crédito 
no colaboradora de la Zona Única de Pagos en Euros (Zona SEPA).

En el supuesto de que los contribuyentes opten por el fraccionamiento del importe de la 
deuda tributaria resultante de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y por la domiciliación, tanto del primero como del segundo plazo, esta última deberá 
efectuarse en la misma entidad y cuenta en la que se domicilió el primer plazo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los contribuyentes que opten por fraccionar el pago del 
importe de la deuda tributaria resultante de su declaración del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, podrán domiciliar el pago del primer plazo y no domiciliar el pago 
correspondiente al segundo plazo; también podrán domiciliar únicamente el pago 
correspondiente al segundo plazo.

Los contribuyentes que, al fraccionar el pago, no deseen domiciliar el segundo plazo en 
una cuenta abierta en una entidad colaboradora o en una cuenta abierta en una entidad de 
crédito no colaboradora de la Zona Única de Pagos en Euros (Zona SEPA), deberán efectuar 
el ingreso de dicho plazo por vía electrónica o directamente en cualquier oficina situada en 
territorio español de estas entidades (bancos, cajas de ahorro o cooperativas de crédito) 
hasta el día 5 de noviembre de 2024, inclusive, mediante el modelo 102. No obstante, y 
siempre que se haya domiciliado el primer plazo, los contribuyentes podrán domiciliar el 
segundo plazo hasta el 30 de septiembre de 2024, inclusive.

3. La domiciliación bancaria de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio a que se refiere el apartado anterior 
podrá realizarse desde el día 3 de abril hasta el 26 de junio de 2024, ambos inclusive.

No obstante, si se opta por domiciliar únicamente el segundo plazo del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, la misma podrá realizarse hasta el 1 de julio de 2024, 
inclusive.

4. Efectuada la presentación de la declaración, la gestión de la orden de domiciliación se 
regirá por lo dispuesto en la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen 
el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas a 
través de las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión 
recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

5. Las personas o entidades autorizadas a presentar por vía electrónica declaraciones en 
representación de terceras personas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 a 86 
del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y en la Orden 
HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en 
que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende 
ésta expresamente a la presentación electrónica de determinados modelos de declaración y 
otros documentos tributarios, podrán, por esta vía, dar traslado de las órdenes de 
domiciliación que previamente les hayan comunicado los terceros a los que representan.
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6. De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 del Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, los pagos se 
entenderán realizados en la fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones. En el caso de 
domiciliación en entidad colaboradora se considerará justificante del ingreso realizado el que 
a tal efecto expida la entidad de crédito donde se encuentre domiciliado el pago, que 
incorporará las especificaciones recogidas en el apartado 2 del artículo 3 de la citada Orden 
EHA/2027/2007, de 28 de junio.

En el caso de que la domiciliación se realice en una entidad no colaboradora de la Zona 
Única de Pagos en Euros (Zona SEPA), los pagos se entenderán realizados de acuerdo con 
lo dispuesto el apartado 5 del artículo 5 bis de la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por 
la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de 
determinadas deudas a través de las entidades de crédito que prestan el servicio de 
colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
En este caso, el justificante del ingreso deberá obtenerse de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 6 del artículo 5.bis de la mencionada Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio.

CAPÍTULO VII
Reintegro de la ayuda prevista en el artículo 31 del Real Decreto-ley 11/2022, de 
25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan determinadas medidas para 
responder a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, 
para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, y para la 

recuperación económica y social de la isla de La Palma

Artículo 14.  Reintegro de la ayuda prevista en el artículo 31 del Real Decreto-ley 11/2022, 
de 25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan determinadas medidas para responder 
a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social y económica, y para la recuperación económica y social 
de la isla de La Palma.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 13/2023, de 
24 de mayo, por la que se modifican la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo, de 22 de marzo de 2021, por la 
que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito 
de la fiscalidad, y otras normas tributarias, en aquellos casos en los que se aprecie que no 
concurrían las circunstancias y requisitos necesarios para la percepción de esta ayuda, el 
perceptor que deba presentar declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondiente al ejercicio 2023, de acuerdo con lo establecido en el artículo 96 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, procederá al reintegro de la misma.

El reintegro de esta ayuda se realizará a través de la Sede electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, rellenando el formulario electrónico que a tal efecto se 
ponga a disposición por la misma desde el 3 de abril hasta el 1 de julio de 2024.

De acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo de la mencionada disposición 
adicional, las cantidades a reintegrar no devengarán intereses de demora hasta el 1 de julio 
de 2024.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO II
Documento de ingreso o devolución
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ANEXO III
Impuesto sobre el Patrimonio. Declaración
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ANEXO IV
Impuesto sobre el Patrimonio 2023. Documento de ingreso
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§ 42

Orden HFP/587/2023, de 9 de junio, por la que se aprueba el modelo 
718 «Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas», 
se determina el lugar, forma y plazos de su presentación, las 

condiciones y el procedimiento para su presentación

Ministerio de Hacienda y Función Pública
«BOE» núm. 139, de 12 de junio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-13800

El artículo 3 de la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de 
gravámenes temporales energético y de entidades de crédito y establecimientos financieros 
de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, y 
se modifican determinadas normas tributarias, aprueba el Impuesto Temporal de Solidaridad 
de las Grandes Fortunas.

Sin perjuicio de los regímenes tributarios forales de Concierto y Convenio Económico 
vigentes en los Territorios Históricos del País Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra, 
respectivamente, y de lo dispuesto en los Tratados o Convenios internacionales que hayan 
pasado a formar parte del ordenamiento interno, el Impuesto Temporal de Solidaridad de las 
Grandes Fortunas se configura como un impuesto complementario del Impuesto sobre el 
Patrimonio, de carácter estatal, no susceptible de cesión a las Comunidades Autónomas, 
para gravar con una cuota adicional los patrimonios netos de las personas físicas de cuantía 
superior a 3.000.000 de euros.

Los sujetos pasivos están obligados a presentar declaración, a practicar autoliquidación 
y, en su caso, a ingresar la deuda tributaria en el lugar, forma y plazos que se determinen por 
el titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Están obligados a presentar declaración los sujetos pasivos cuya cuota tributaria, 
determinada de acuerdo con las normas reguladoras del impuesto y una vez aplicadas las 
deducciones o bonificaciones que procedieren, resulte a ingresar. No obstante, no están 
obligados a presentar declaración los sujetos pasivos que tributen directamente al Estado, 
por no estar cedido el rendimiento del Impuesto sobre el Patrimonio a ninguna Comunidad 
Autónoma, conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, salvo que la cuota tributaria de este impuesto resulte a ingresar.

Esta orden ministerial se dicta al amparo de las habilitaciones especificas previstas en el 
artículo 3.dieciocho.1, que configura el régimen de autoliquidación de este impuesto 
indicando que los sujetos pasivos están obligados a presentar declaración, a practicar 
autoliquidación y, en su caso, a ingresar la deuda tributaria en el lugar, forma y plazos que se 
determinen por el titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública y en el artículo 3.veinte 
de la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, que dispone que la declaración se efectuará en la 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

– 1603 –



forma, plazos y modelos que establezca la persona titular del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, que podrá establecer los supuestos y condiciones de presentación de las 
declaraciones por medios telemáticos; y que los sujetos pasivos deberán cumplimentar la 
totalidad de los datos que les afecten contenidos en las declaraciones, acompañar los 
documentos y justificantes que se establezcan y presentarlos en los lugares que determine 
la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Por otra parte, el artículo 98.3 la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
habilita a la Administración tributaria a aprobar «modelos y sistemas normalizados de 
autoliquidaciones (…) para los casos en los que se produzca la tramitación masiva de las 
actuaciones y procedimientos tributarios»; y conforme al apartado 4 del mismo precepto, la 
Ministra de Hacienda y Función Pública «podrá determinar los supuestos y condiciones en 
los que los obligados tributarios deberán presentar por medios telemáticos sus 
declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones, solicitudes y cualquier otro documento 
con trascendencia tributaria».

Se hace, por tanto, indispensable proceder a la aprobación del modelo de declaración 
del Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas. El contenido y diseño del 
modelo figura en el anexo de la presente orden.

En uso de la habilitación mencionada, se establece como forma de presentación de la 
declaración del Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas la presentación 
electrónica a través de internet.

En cuanto al plazo de presentación, dado que de la cuota resultante de este impuesto el 
sujeto pasivo puede deducir la cuota del Impuesto sobre el Patrimonio del ejercicio 
efectivamente satisfecha, se establece como plazo para la presentación del impuesto el 
comprendido entre el 1 y el 31 de julio.

Asimismo, las disposiciones finales primera, segunda y tercera modifican, 
respectivamente, la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla 
parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de 
colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria; la 
Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las 
condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas a través de cuentas 
abiertas en las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión 
recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y la Orden HAP/2194/2013, 
de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales 
para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, 
declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria, 
con el objeto de introducir en las órdenes mencionadas las necesarias referencias.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la elaboración de esta orden se ha 
efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia.

Se cumplen los principios de necesidad y eficacia por ser desarrollo de la norma 
reglamentaria y el instrumento adecuado para dicho desarrollo.

Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria 
para conseguir los objetivos que justifican su aprobación.

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con 
el resto del ordenamiento jurídico nacional, generando un marco normativo estable, 
predecible, integrado, claro y de certidumbre que facilita su conocimiento y comprensión y, 
en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de los diferentes sujetos afectados sin 
introducción de cargas administrativas innecesarias.

El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación oficial en el «Boletín Oficial 
del Estado», se ha garantizado mediante la publicación del proyecto de orden y su memoria 
en el portal web del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a efectos de que pueda ser 
conocido dicho texto en el trámite de audiencia e información pública por todos los 
ciudadanos.

Por último, en relación con el principio de eficiencia se ha procurado que la norma 
genere las menores cargas administrativas para los ciudadanos, así como los menores 
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costes indirectos, fomentando el uso racional de los recursos públicos y el pleno respeto a 
los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

En virtud de todo lo anterior, y de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo 1.  Aprobación del modelo 718 «Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes 
Fortunas».

1. Se aprueba el modelo 718, «Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes 
Fortunas», que figura en el anexo de esta orden.

2. El número de justificante que habrá de figurar en dicho modelo será un número 
secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 718.

3. El citado modelo estará disponible exclusivamente en formato electrónico y su 
presentación e ingreso se realizarán por vía electrónica, de acuerdo con las condiciones 
generales y el procedimiento establecidos en los artículos 4 y 5 de la presente orden.

Artículo 2.  Personas obligadas a presentar el modelo 718 «Impuesto Temporal de 
Solidaridad de las Grandes Fortunas».

Están obligados a presentar declaración los sujetos pasivos del impuesto a que se 
refiere el artículo 3, apartado diecinueve, de la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el 
establecimiento de gravámenes temporales energético y de entidades de crédito y 
establecimientos financieros de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de 
solidaridad de las grandes fortunas, y se modifican determinadas normas tributarias.

Artículo 3.  Plazo de presentación del modelo 718 «Impuesto Temporal de Solidaridad de 
las Grandes Fortunas».

El plazo de presentación de la declaración del «Impuesto Temporal de Solidaridad de las 
Grandes Fortunas» será, a partir de la entrada en vigor de este impuesto, el comprendido 
entre los días 1 y 31 de julio del año siguiente a la fecha de devengo del mismo.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio del plazo para la domiciliación 
bancaria del pago de la deuda, establecido en el anexo I de la Orden EHA/1658/2009, de 12 
de junio, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación 
del pago de determinadas deudas a través de cuentas abiertas en las entidades de crédito 
que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Artículo 4.  Forma de presentación del modelo 718 «Impuesto Temporal de Solidaridad de 
las Grandes Fortunas».

La declaración del «Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas» se 
presentará de forma obligatoria por vía electrónica a través de internet, con arreglo a lo 
establecido en el apartado a) del artículo 2 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de 
noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 
presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones 
censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.

Artículo 5.  Habilitación, condiciones generales y procedimiento para la presentación 
electrónica por internet del modelo 718 «Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes 
Fortunas».

La declaración del «Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas» se 
presentará de forma obligatoria por vía electrónica a través de internet, con sujeción a la 
habilitación y condiciones del artículo 6 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, 
por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de 
determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, 
comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria y de acuerdo con el 
procedimiento establecido en los artículos 7 a 10 de esa misma orden.
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Disposición final primera.  Modificación de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la 
que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito 
que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Se introduce la siguiente modificación en la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio:
En el anexo I, Código 021-Autoliquidaciones, se incluye el siguiente modelo:

«Código de modelo: 718.
Denominación: "Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas".
Periodo de ingreso: 0A.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por 
la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de 
determinadas deudas a través de cuentas abiertas en las entidades de crédito que prestan el 
servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Uno. En el anexo I, «Relación de modelos de autoliquidaciones cuyo ingreso puede ser 
domiciliado a través de las entidades colaboradoras de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria», se añade el siguiente modelo:

«Código del modelo: 718 "Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes 
Fortunas".»

Dos. En el anexo II, «Plazos generales de presentación telemática de autoliquidaciones 
con domiciliación de pago», se introduce la siguiente modificación:

Se añade el modelo 718 y el plazo correspondiente al mismo:
«Código modelo: 718. Plazo: Desde el día 1 hasta el día 26 del mes de julio.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, 
por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de 
determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, 
comunicaciones y solicitudes de devolución de naturaleza tributaria.

Se incluye en la relación de modelos a que se refiere el apartado 2 del artículo 1 de la 
Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, el modelo 718 «Impuesto Temporal de 
Solidaridad de las Grandes Fortunas».

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» y será de aplicación por primera vez al modelo 718, «Impuesto Temporal 
de Solidaridad de las Grandes Fortunas» correspondiente al ejercicio 2022.
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ANEXO

Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas. Declaración
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Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas. Documento de ingreso
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§ 43

Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 166, de 12 de julio de 2007
Última modificación: 1 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2007-13409

[ . . . ]
TÍTULO II

Régimen profesional del trabajador autónomo

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Régimen profesional del trabajador autónomo económicamente dependiente

Artículo 11.  Concepto y ámbito subjetivo.
1. Los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere el 

artículo 1.2.d) de la presente Ley son aquéllos que realizan una actividad económica o 
profesional a título lucrativo y de forma habitual, personal, directa y predominante para una 
persona física o jurídica, denominada cliente, del que dependen económicamente por 
percibir de él, al menos, el 75 por ciento de sus ingresos por rendimientos de trabajo y de 
actividades económicas o profesionales.

2. Para el desempeño de la actividad económica o profesional como trabajador 
autónomo económicamente dependiente, éste deberá reunir simultáneamente las siguientes 
condiciones:

a) No tener a su cargo trabajadores por cuenta ajena ni contratar o subcontratar parte o 
toda la actividad con terceros, tanto respecto de la actividad contratada con el cliente del que 
depende económicamente como de las actividades que pudiera contratar con otros clientes.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, respecto de la prohibición de tener a su cargo 
trabajadores por cuenta ajena, no será de aplicación en los siguientes supuestos y 
situaciones, en los que se permitirá la contratación de un único trabajador:

1. Supuestos de riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural de un 
menor de nueve meses.

2. Períodos de descanso por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción y 
acogimiento familiar.

3. Por cuidado de menores de siete años que tengan a su cargo.
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4. Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado 
inclusive, en situación de dependencia, debidamente acreditada.

5. Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado 
inclusive, con una discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debidamente acreditada.

En estos supuestos, el Trabajador Autónomo Económicamente Dependiente tendrá el 
carácter de empresario, en los términos previstos por el artículo 1.2 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

En lo no previsto expresamente, la contratación del trabajador por cuenta ajena se regirá 
por lo previsto por el artículo 15.1.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y sus normas de desarrollo. Para los supuestos previstos en los números 3, 4 y 
5 anteriores, el contrato se celebrará por una jornada equivalente a la reducción de la 
actividad efectuada por el trabajador autónomo sin que pueda superar el 75 por ciento de la 
jornada de un trabajador a tiempo completo comparable, en cómputo anual. A estos efectos 
se entenderá por trabajador a tiempo completo comparable lo establecido en el artículo 12 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. En estos supuestos, la 
duración del contrato estará vinculada al mantenimiento de la situación de cuidado de menor 
de siete años o persona en situación de dependencia o discapacidad a cargo del trabajador 
autónomo, con una duración máxima, en todo caso, de doce meses.

Solamente se permitirá la contratación de un único trabajador por cuenta ajena aunque 
concurran dos o más de los supuestos previstos. Finalizada la causa que dio lugar a dicha 
contratación, el trabajador autónomo podrá celebrar un nuevo contrato con un trabajador por 
cuenta ajena por cualquiera de las causas previstas anteriormente, siempre que, en todo 
caso, entre el final de un contrato y la nueva contratación transcurra un periodo mínimo de 
doce meses, salvo que el nuevo contrato tuviera como causa alguna de las previstas en los 
números 1 y 2.

No obstante, en los supuestos de suspensión del contrato de trabajo por incapacidad 
temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento familiar, riesgo 
durante el embarazo o lactancia natural o protección de mujer víctima de violencia de 
género, así como en los supuestos de extinción del contrato por causas procedentes, la 
persona trabajadora autónoma podrá contratar a un trabajador o trabajadora para sustituir a 
la persona inicialmente contratada, sin que, en ningún momento, ambas personas 
trabajadoras por cuenta ajena puedan prestar sus servicios de manera simultánea y sin que, 
en ningún caso, se supere el período máximo de duración de la contratación previsto en el 
presente apartado.

En los supuestos previstos en los números 3, 4 y 5, solamente se permitirá la 
contratación de un trabajador por cuenta ajena por cada menor de siete años o familiar en 
situación de dependencia o discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

La contratación por cuenta ajena reglada por el presente apartado será compatible con la 
bonificación por conciliación de la vida profesional y familiar vinculada a la contratación, 
prevista en el artículo 30 de esta Ley.

b) No ejecutar su actividad de manera indiferenciada con los trabajadores que presten 
servicios bajo cualquier modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente.

c) Disponer de infraestructura productiva y material propios, necesarios para el ejercicio 
de la actividad e independientes de los de su cliente, cuando en dicha actividad sean 
relevantes económicamente.

d) Desarrollar su actividad con criterios organizativos propios, sin perjuicio de las 
indicaciones técnicas que pudiese recibir de su cliente.

e) Percibir una contraprestación económica en función del resultado de su actividad, de 
acuerdo con lo pactado con el cliente y asumiendo riesgo y ventura de aquélla.

3. Los titulares de establecimientos o locales comerciales e industriales y de oficinas y 
despachos abiertos al público y los profesionales que ejerzan su profesión conjuntamente 
con otros en régimen societario o bajo cualquier otra forma jurídica admitida en derecho no 
tendrán en ningún caso la consideración de trabajadores autónomos económicamente 
dependientes.

[ . . . ]
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§ 44

Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa 
tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera 
para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha 

contra el fraude. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 261, de 30 de octubre de 2012
Última modificación: 10 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2012-13416

[ . . . ]
Artículo 7.  Limitaciones a los pagos en efectivo.

Uno. Ámbito de aplicación.
1. 1. No podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes 

intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 
1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera.

No obstante, el citado importe será de 10.000 euros o su contravalor en moneda 
extranjera cuando el pagador sea una persona física que justifique que no tiene su domicilio 
fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional.

2. A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán 
los importes de todas las operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega 
de bienes o la prestación de servicios.

3. Se entenderá por efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 
10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo.

4. A efectos de lo dispuesto en esta Ley, y respecto de las operaciones que no puedan 
pagarse en efectivo, los intervinientes en las operaciones deberán conservar los justificantes 
del pago, durante el plazo de cinco años desde la fecha del mismo, para acreditar que se 
efectuó a través de alguno de los medios de pago distintos al efectivo. Asimismo, están 
obligados a aportar estos justificantes a requerimiento de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

5. Esta limitación no resultará aplicable a los pagos e ingresos realizados en entidades 
de crédito ni, cuando estén sujetos a la supervisión del Banco de España y a la normativa de 
blanqueo de capitales, a las operaciones de cambio de moneda en efectivo realizadas por 
los establecimientos de cambio de moneda a los que se refiere el Real Decreto 2660/1998, 
de 14 de diciembre, sobre el cambio de moneda extranjera en establecimientos abiertos al 
público distintos de las entidades de crédito y a las operaciones a que se refiere éste artículo 
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realizadas a través de las entidades de pago reguladas en la Ley 16/2009, de 13 de 
noviembre, de servicios de pago.

Dos. Infracciones y sanciones.
1. Constituye infracción administrativa el incumplimiento de las limitaciones a los pagos 

en efectivo establecidos en el apartado uno anterior.
2. Serán sujetos infractores tanto las personas o entidades que paguen como las que 

reciban total o parcialmente cantidades en efectivo incumpliendo la limitación establecida en 
el apartado uno anterior. Tanto el pagador como el receptor responderán de forma solidaria 
de la infracción que se cometa y de la sanción que se imponga. La Agencia Estatal de 
Administración Tributaria podrá dirigirse indistintamente contra cualquiera de ellos o contra 
ambos.

3. La infracción prevista en este artículo será grave.
4. La base de la sanción será la cuantía pagada en efectivo en las operaciones de 

importe igual o superior a 1.000 euros o 10.000 euros, o su contravalor en moneda 
extranjera, según se trate de cada uno de los supuestos a que se refiere el número 1 del 
apartado Uno, respectivamente.

5. La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 25 por ciento de la base de 
la sanción prevista en el número anterior salvo que concurra un supuesto de reducción de la 
sanción al que se refiere el número 5 del apartado Tres de este artículo.

6. La acción tipificada en el número 1 de este apartado no dará lugar a responsabilidad 
por infracción respecto de la parte que intervenga en la operación cuando denuncie ante la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
del pago efectuado en incumplimiento de la limitación, la operación realizada, su importe y la 
identidad de la otra parte interviniente. La denuncia que pudiera presentar con posterioridad 
la otra parte interviniente se entenderá por no formulada.

La presentación simultánea de denuncia por ambos intervinientes no exonerará de 
responsabilidad a ninguno de ellos.

7. La sanción derivada de la comisión de la infracción prevista en este apartado será 
compatible con las sanciones que, en su caso, resultaran procedentes por la comisión de 
infracciones tributarias o por incumplimiento de la obligación de declaración de medios de 
pago establecida en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales 
y de la financiación del terrorismo.

8. La infracción prevista en este apartado prescribirá a los cinco años, que comenzarán a 
contarse desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

9. La sanción derivada de la comisión de la infracción prevista en este apartado 
prescribirá a los cinco años, que comenzarán a contarse desde el día siguiente a aquel en 
que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Tres. Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador se regirá, con las especialidades previstas en este 

artículo, por lo dispuesto en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Capítulo III del 
Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como las disposiciones reglamentarias que desarrollen las anteriores leyes.

No obstante lo anterior, el régimen de las notificaciones en dichos procedimientos será el 
previsto en la sección 3.ª del Capítulo II del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

2. La competencia para la tramitación y resolución del referido procedimiento 
sancionador corresponderá en todo el territorio español a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, atribuyéndose al órgano que se determine en desarrollo de sus 
facultades de organización, mediante disposición que deberá ser objeto de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3. Para la tramitación de los procedimientos sancionadores, el órgano competente podrá 
requerir a los sujetos obligados los datos, antecedentes y documentos relacionados con el 
cumplimiento de las limitaciones establecidas en el apartado uno de este artículo. Asimismo, 
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dichos requerimientos podrán efectuarse con carácter previo al inicio, en su caso, del 
procedimiento sancionador.

4. Los datos, pruebas o circunstancias que obren o hayan sido obtenidos en alguna 
actuación o procedimiento de aplicación de los tributos y vayan a ser tenidos en cuenta en el 
procedimiento sancionador deberán incorporarse formalmente al mismo antes de la 
propuesta de resolución.

5. En la tramitación del referido procedimiento sancionador regirán las siguientes 
especialidades:

a) El titular del órgano competente para resolver designará al instructor, que procederá al 
inicio del procedimiento sancionador y a formular la propuesta de resolución.

b) Cuando al tiempo de iniciarse el procedimiento sancionador se encontrasen en poder 
del órgano competente los elementos que permitan formular una propuesta de resolución, 
ésta se incorporará al acuerdo de iniciación.

c) Se prescindirá del trámite de audiencia previo a la propuesta de resolución a que se 
refiere el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

d) Una vez notificada la propuesta de resolución, el pago voluntario por el presunto 
responsable en cualquier momento anterior a la notificación de la resolución implicará la 
terminación del procedimiento con las siguientes consecuencias:

1.º La reducción del 50 por ciento del importe de la sanción, sin que resulten aplicables 
las reducciones previstas en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.º La renuncia a formular alegaciones. En el caso de que fuesen formuladas, se tendrán 
por no presentadas.

3.º La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa, el día 
en que se realice el pago.

4.º El agotamiento de la vía administrativa, siendo recurrible únicamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

La interposición de recurso contencioso-administrativo supondrá la pérdida de la 
reducción aplicada, que se exigirá sin más trámite que la notificación al interesado.

5.º El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se iniciará el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar el pago.

e) El plazo máximo en el que deberá notificarse la resolución expresa será de seis 
meses contado desde la fecha del acuerdo de iniciación.

f) El procedimiento podrá iniciarse a pesar de que concurra la circunstancia a que se 
refiere el artículo 63.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Cuatro. Recaudación de las sanciones.
La gestión recaudatoria de las sanciones impuestas de acuerdo con lo establecido en 

este artículo corresponderá a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, tanto en 
periodo voluntario como ejecutivo.

Cinco. Obligaciones de información.
Cualquier autoridad o funcionario que en el ejercicio de sus competencias tenga 

conocimiento de algún incumplimiento de la limitación establecida en el apartado uno, lo 
deberá poner inmediatamente en conocimiento de los órganos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

[ . . . ]
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§ 45

Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y 
de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 179, de 27 de julio de 2013

Última modificación: 29 de diciembre de 2018
Referencia: BOE-A-2013-8187

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La economía española está caracterizada por su dinamismo tal y como ha quedado 

demostrado en el espectacular desarrollo de las últimas décadas. En ese tiempo se ha 
incrementado su integración a nivel internacional, lo que ha permitido beneficiarse de 
mayores oportunidades de crecimiento.

En este proceso de desarrollo se han venido acumulando desequilibrios económicos y 
financieros. España ha avanzado en 2012 hacia la corrección de sus vulnerabilidades, al 
aplicar una estrategia de política económica que persigue la transición hacia un equilibrio 
sostenible y sentar las bases de un crecimiento que permita generar empleo.

En este contexto, las reformas estructurales que se aplican en España desde principios 
de 2012 persiguen tres objetivos principales: En primer lugar, dotar a la economía española 
de estabilidad macroeconómica tanto en términos de déficit público e inflación como de 
equilibrio exterior. En segundo lugar, lograr unas entidades financieras sólidas y solventes, 
que permitan volver a canalizar el crédito hacia la inversión productiva. Finalmente, 
conseguir un alto grado de flexibilidad que permita ajustar los precios y salarios relativos, de 
forma que se consiga aumentar la competitividad de nuestra economía.

A partir de este conjunto de actuaciones se han superado algunos de los obstáculos 
fundamentales para la reactivación económica. En cualquier caso, es necesario continuar 
con el esfuerzo reformista para recuperar la senda del crecimiento económico y la creación 
de empleo.

Por ello, a efectos de desarrollar la tercera área de la citada estrategia de política 
económica, además de mantener y culminar las actuaciones ya iniciadas, se da comienzo a 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

– 1616 –



una segunda generación de reformas estructurales necesarias para volver a crecer y crear 
empleo.

Dentro del tejido empresarial español, destacan por su importancia cuantitativa y 
cualitativa las pymes y los autónomos. Los estudios demuestran que precisamente este tipo 
de empresas y emprendedores constituyen uno de los principales motores para dinamizar la 
economía española, dada su capacidad de generar empleo y su potencial de creación de 
valor.

No obstante, durante los últimos años, estos agentes económicos han registrado un 
descenso de la actividad económica y han tenido que desarrollar su actividad en un entorno 
laboral, fiscal, regulatorio y financiero que ha mermado su capacidad de adaptación a los 
cambios. Además, se vienen enfrentando a una dependencia estructural de la financiación 
de origen bancario que puede limitar, en circunstancias como las actuales, su capacidad de 
expansión.

El marco regulatorio e institucional en el que se desenvuelven las actividades 
empresariales resulta de esencial importancia para impulsar ganancias de productividad y 
optimizar los recursos.

Por ello, es imprescindible que desde las administraciones públicas se potencie y se 
facilite la iniciativa empresarial, especialmente en la coyuntura económica actual. Es 
necesario el establecimiento de un entorno que promueva la cultura emprendedora, así 
como la creación y desarrollo de proyectos empresariales generadores de empleo y de valor 
añadido.

El apoyo a la iniciativa emprendedora, al desarrollo empresarial y a la creación de 
empleo es la lógica común que vertebra el conjunto de medidas que se recoge en esta ley.

En este sentido, en la presente ley se adoptan medidas, con carácter de urgencia, 
dirigidas a desarrollar la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, a fomentar la 
financiación empresarial a través de mercados alternativos, a reducir la morosidad en las 
operaciones comerciales y, en general, a fomentar la competitividad de la economía 
española.

II
El desempleo juvenil en España es un problema estructural, que se ha visto agravado 

por la crisis, y que presenta graves consecuencias para la situación presente y futura de los 
jóvenes españoles y limita el crecimiento potencial de la economía española en el largo 
plazo.

Durante el tercer trimestre de 2012, España registró una tasa de desempleo del 54,1 % 
para los jóvenes menores de 25 años, frente al 23 % de la UE-27, según datos de Eurostat.

Si atendemos al desglose de los datos de la Encuesta de población Activa (EPA) para el 
cuarto trimestre de 2012, la tasa de paro se sitúa en el 74 % en el grupo de población 
compuesto por jóvenes de entre 16 y 19 años, en el 51,7 % entre los jóvenes con edades 
comprendidas entre los 20 y los 24 años, y en el 34,4 % entre los jóvenes que tienen entre 
25 y 29 años.

Además de las circunstancias derivadas de la coyuntura económica actual, existen un 
conjunto de debilidades estructurales que influyen directamente en las cifras de desempleo 
joven y sobre las que se propone trabajar, tales como la alta tasa de abandono escolar, que 
dobla los valores de la UE-27; la marcada polarización del mercado de trabajo, donde unos 
jóvenes abandonan sus estudios con escasa cualificación y otros, altamente cualificados, 
están subempleados; el escaso peso relativo de la formación profesional de grado medio y la 
baja empleabilidad de los jóvenes, especialmente en lo relativo al conocimiento de idiomas 
extranjeros; la alta temporalidad y contratación parcial no deseada; la dificultad de acceso al 
mercado laboral de los grupos en riesgo de exclusión social; y la necesidad de mejorar el 
nivel de autoempleo e iniciativa empresarial entre los jóvenes.

El título I desarrolla la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016 que se 
enmarca en el objetivo de impulsar medidas dirigidas a reducir el desempleo juvenil, ya sea 
mediante la inserción laboral por cuenta ajena o a través del autoempleo y el 
emprendimiento, y es el resultado de un proceso de diálogo y participación con los 
interlocutores sociales.
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Además, responde a las recomendaciones que, en materia de empleo joven, ha 
realizado la Comisión Europea y se enmarca dentro del Plan Nacional de Reformas puesto 
en marcha por el Gobierno. De esta forma, está en línea con los objetivos de la «Garantía 
Juvenil» europea y desarrolla buena parte de las recomendaciones específicas o líneas de 
actuación que se proponen desde los ámbitos de la Unión Europea.

Sus objetivos pasan por mejorar la empleabilidad de los jóvenes, aumentar la calidad y la 
estabilidad del empleo, promover la igualdad de oportunidades en el acceso al mercado 
laboral y fomentar el espíritu emprendedor. Y los ejes sobre los que se vertebra la Estrategia 
son: incentivar la contratación y la iniciativa empresarial entre los jóvenes, adecuar la 
educación y la formación que reciben a la realidad del mercado de trabajo y reducir la tasa 
de abandono escolar temprano.

Para hacerlo posible, la Estrategia contiene una serie de medidas encaminadas a 
favorecer la inserción laboral de los jóvenes, ya sea por cuenta ajena o a través del 
emprendimiento, que se clasifican en función de su impacto y su desarrollo temporal.

La Estrategia pretende servir de cauce de participación a todas las instituciones públicas 
y privadas, a las empresas y a todo tipo de organizaciones que quieran colaborar en 
alcanzar sus objetivos.

Para ello, se ha articulado como un instrumento abierto, al que podrán sumarse todos 
aquellos que quieran contribuir con sus propias iniciativas a hacer frente al reto del empleo 
juvenil en cualquiera de sus formas, del emprendimiento y el autoempleo, y contará con un 
sello o distintivo que podrá ser utilizado en reconocimiento de su contribución.

Este conjunto de medidas se ha diseñado tras un proceso de diálogo y participación con 
los interlocutores sociales. Igualmente, se han realizado consultas a las principales 
entidades y asociaciones del trabajo autónomo y de la economía social, entre otras.

En esta ley se desarrollan un primer conjunto de medidas que se espera tengan un 
impacto positivo a la hora de reducir la tasa de desempleo juvenil y de mejorar la calidad y la 
estabilidad en el empleo.

En el capítulo I del título I se adoptan medidas para fomentar el emprendimiento y el 
trabajo por cuenta propia entre los jóvenes menores de 30 años entre las que destacan la 
implantación de una cuota inicial reducida, la compatibilización de la prestación por 
desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia, o la ampliación de las 
posibilidades de aplicación de la capitalización de la prestación por desempleo.

De forma complementaria, en el capítulo II se establece un marco fiscal más favorable 
para el autónomo que inicia una actividad emprendedora con el objetivo de incentivar la 
creación de empresas y reducir la carga impositiva durante los primeros años de ejercicio de 
una actividad.

Así, en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, se establece un tipo de gravamen del 
15 por ciento para los primeros 300.000 euros de base imponible, y del 20 por ciento para el 
exceso sobre dicho importe, aplicable en el primer período impositivo en que la base 
imponible de las entidades resulta positiva y en el período impositivo siguiente a este.

En consonancia con lo anterior, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
con la finalidad de fomentar el inicio de la actividad emprendedora, se establece una nueva 
reducción del 20 por ciento sobre los rendimientos netos de la actividad económica 
obtenidos por los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad 
económica, aplicable en el primer período impositivo en que el rendimiento neto resulte 
positivo y en el período impositivo siguiente a este.

También, en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se suprime 
el límite actualmente aplicable a la exención de las prestaciones por desempleo en la 
modalidad de pago único.

El capítulo III contiene medidas destinadas a incentivar la incorporación de jóvenes a las 
empresas de la economía social, así como estímulos a la contratación de jóvenes en 
situación de desempleo. Entre estos últimos, destacan los incentivos destinados a la 
contratación a tiempo parcial con vinculación formativa, a la contratación indefinida de un 
joven por microempresas y empresarios autónomos y a la contratación en prácticas.

Además, se estimula la contratación por jóvenes autónomos de parados de larga 
duración mayores de 45 años y la contratación de jóvenes para que adquieran una primera 
experiencia profesional.
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El capítulo IV incorpora medidas relacionadas con la mejora de la intermediación laboral, 
cuya eficacia hace necesario eliminar cualquier traba que obstaculice la rápida cobertura de 
los puestos de trabajo disponibles permitiendo que cualquier persona tenga conocimiento de 
las ofertas de empleo. Por ello se prevé que los servicios públicos de empleo registren todas 
las ofertas y demandas de empleo en la base de datos del Sistema de Información de los 
Servicios Públicos de Empleo regulado en la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, 
garantizándose así la difusión de esta información a todos los ciudadanos, empresas y 
administraciones públicas, como garantía de transparencia y unidad de mercado.

En la misma línea de mejora de la intermediación laboral, se incluye en esta ley una 
modificación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que permitirá al Servicio Público de 
Empleo Estatal y a los órganos de contratación competentes de las Comunidades 
Autónomas, y de los organismos y entidades dependientes de ellas e integrados en el 
Sistema Nacional de Empleo, concluir de forma conjunta acuerdos marco con el fin de fijar 
las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicios que se consideren 
oportunos para facilitar a los servicios públicos de empleo la intermediación laboral.

III
Se articulan en el título II diversas medidas de fomento de la financiación empresarial, 

que exigen su adopción de manera urgente dada la actual coyuntura económica.
Se efectúa, una modificación del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los 

Seguros Privados para recoger la posibilidad de que las entidades aseguradoras puedan 
invertir en valores admitidos a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, y que dichas 
inversiones sean consideradas aptas para la cobertura de provisiones técnicas.

En la misma línea, el Reglamento de planes y fondos de pensiones se modifica para 
recoger la posibilidad de que los fondos de pensiones puedan invertir en valores admitidos a 
negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, así como en entidades de capital riesgo, 
estableciendo un límite máximo específico del 3% del activo del fondo para la inversión en 
cada entidad.

Por último, para facilitar el acceso a la financiación no bancaria de las empresas 
españolas, es necesario levantar la limitación impuesta en el artículo 405 de la Ley de 
Sociedades de Capital, por la que el importe total de las emisiones de las sociedades no 
puede ser superior al capital social desembolsado, más las reservas. La modificación levanta 
esta limitación para inversión en sistemas multilaterales de negociación (en línea con lo que 
ya se produce con los mercados regulados). Esta flexibilización sólo se aplicará en aquellos 
casos en los que las emisiones vayan dirigidas a inversores institucionales, para asegurar 
una adecuada protección de los inversores minoristas. De este modo se contribuye de 
manera sustancial al desarrollo de los mercados alternativos, articulados como sistemas 
multilaterales de negociación, y, en línea con los proyectos en marcha de mejora de la 
financiación de las PYMES españolas, se facilita la aparición de mercados especializados en 
la negociación de deuda de empresas.

IV
Al objeto de aliviar la difícil situación económica que atraviesan algunas entidades 

locales y algunas comunidades autónomas, el Gobierno aprobó el pasado año el Real 
Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de información 
y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a 
los proveedores de las entidades locales, y que posteriormente se hizo extensible a las 
comunidades autónomas mediante un Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
de 6 de marzo de 2012. Asimismo, se creó un Fondo para la Financiación de pagos a 
proveedores, mediante el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo.

La citada normativa estableció un mecanismo extraordinario de financiación para el pago 
y cancelación de las deudas contraídas con los proveedores de las entidades locales y 
comunidades autónomas, que permitía el pago de las deudas que tenían con los 
contratistas, al mismo tiempo que se facilitaba a las administraciones públicas endeudadas 
la formalización de préstamos a largo plazo, si bien con la exigencia de una condicionalidad 
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fiscal y financiera que se concretó, entre otros elementos, en el requisito de disponer de 
planes de ajuste.

Mediante las disposiciones contenidas en el capítulo I del título III de la presente ley, se 
establece una nueva fase del citado mecanismo al mismo tiempo que se amplía su ámbito 
subjetivo y objetivo de aplicación y se establecen algunas especialidades del procedimiento 
necesarias para esta nueva fase.

De este modo, se incluyen a las mancomunidades de municipios y las entidades locales 
que se encuentran en el País Vasco y Navarra.

Con respecto al ámbito objetivo de aplicación, se incluyen, entre otras, las obligaciones 
pendientes de pago derivadas de: convenios, concesiones administrativas, encomiendas de 
gestión en las que la entidad encomendada tenga atribuida la condición de medio propio y 
servicio técnico de la Administración, de los contratos de arrendamiento sobre bienes 
inmuebles, de los contratos previstos en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, de los contratos de concesión de obras públicas, de colaboración entre el 
sector público y el sector privado y de contratos de gestión de servicios públicos, en la 
modalidad de concesión, en los que se hubiere pactado una subvención a cargo de las 
entidades locales o comunidades autónomas.

Por otra parte, en esta ampliación se podrán incluir exclusivamente aquellas obligaciones 
pendientes de pago a contratistas que estuvieren contabilizadas y aplicadas a los 
presupuestos.

La sección 1.ª de disposiciones generales regula el objeto del capítulo primero que se 
concreta en la ampliación de los ámbitos subjetivo y objetivo del mecanismo de financiación 
para el pago a proveedores, así como el establecimiento de las especialidades necesarias.

La sección 2.ª sobre disposiciones aplicables a las entidades locales regula el ámbito 
subjetivo y objetivo de aplicación, de acuerdo con los criterios antes citados, y establece las 
especialidades relativas al procedimiento para el suministro de información, con especial 
atención a las mancomunidades de municipios, y a los planes de ajuste.

La sección 3.ª de disposiciones aplicables a las comunidades autónomas, establece el 
ámbito subjetivo y objetivo de aplicación, las especialidades procedimentales relativas al 
suministro de información y al pago de facturas, la necesaria revisión de los planes de ajuste 
conforme a las nuevas operaciones de crédito concertadas, así como el modo de 
cancelación de las obligaciones pendientes de pago que tengan financiación afectada.

Por otra parte, la morosidad en el pago de deudas contractuales entre empresas, al igual 
que entre estas y las administraciones públicas, y los plazos de pago vienen siendo objeto 
de especial atención tanto en la Unión Europea como en nuestro país. La razón de esta 
preocupación obedece a los efectos negativos que tanto esa morosidad como unos plazos 
de pago excesivamente largos tienen sobre el empleo, la competitividad y la propia 
supervivencia de las empresas.

Fruto de lo anterior fue la aprobación de la Directiva 2000/35/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de junio de 2000, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, que España transpuso a nuestro 
ordenamiento jurídico a través de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

Al tiempo que la Unión Europea comenzaba la revisión de la Directiva 2000/35/CE, 
España también abordó la modificación de nuestra ley, la cual se plasmó en la Ley 15/2010, 
de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

De esta forma, se anticiparon diversas medidas que posteriormente se incluyeron en la 
Directiva 2011/7/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
que vino a sustituir a la anterior Directiva del año 2000. Así ha ocurrido con los plazos de 
pago, incluidos los del sector público.

Aunque el derecho español después de la modificación indicada cumple, en líneas 
generales, con las nuevas exigencias de la Unión Europea, hay determinados aspectos en 
los que existe alguna divergencia que hace ineludible la reforma de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, que se acomete en el capítulo segundo del título III de la presente ley.
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Entre las modificaciones que ahora se operan, en primer término, se encuentra la 
determinación de los plazos de pago, que es objeto de simplificación. Se precisan tanto los 
plazos de pago como el cómputo de los mismos, con la novedad de la previsión de 
procedimiento de aceptación o de comprobación, que han de regularse para impedir su 
utilización con la finalidad de retrasar el pago.

Se incorpora la previsión relativa a los calendarios de pago y cómo se calcularán los 
intereses en caso de que alguno de los pagos no se abonara en la fecha pactada.

Se reforma también el tipo legal de interés de demora que el deudor estará obligado a 
pagar, que pasa de siete a ocho puntos porcentuales los que se han de sumar al tipo de 
interés aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente operación principal de 
financiación.

En la indemnización por costes de cobro se prevé que en todo caso se han de abonar al 
acreedor una cantidad fija de 40 euros, sin necesidad de petición previa, que se añadirán a 
la que resulte de la reclamación que sigue correspondiéndole por los gastos en que se 
incurrió para conseguir el cobro de la cantidad adeudada. Además, desaparece el anterior 
límite de esta indemnización, que no podía superar el 15 por ciento de la deuda principal. En 
esta indemnización se podrán incluir, entre otros, los gastos que la mora ha comportado para 
el acreedor por la contratación de un abogado o de una agencia de gestión de cobro.

Otra novedad consiste, precisamente, en la inclusión entre las cláusulas abusivas y, por 
tanto nulas, como regula la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la 
contratación, las que excluyan la indemnización por costes de cobro, las cuales serán 
contrarias a la ley, salvo que el deudor demostrase que dicha exclusión no es abusiva. Y 
junto a esas cláusulas la previsión de que la infracción de esta ley se produzca a través de 
prácticas comerciales, que también reciben la calificación de abusivas y tendrán el mismo 
régimen de impugnación.

V
La situación económica actual plantea la necesidad de que se intensifiquen las medidas 

de racionalización del sector ferroviario para lograr la máxima eficiencia en la gestión de los 
servicios e impulsar los procesos de liberalización ya iniciados.

Con el objeto de lograr los citados fines, así como unificar la gestión de las 
infraestructuras ferroviarias estatales, se considera necesario traspasar a la entidad pública 
empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) la red ferroviaria de 
titularidad estatal. De esta forma, las infraestructuras ferroviarias y estaciones que 
constituyen la red de titularidad del Estado cuya administración ADIF tiene encomendada, 
pasarán a ser de titularidad de ésta, con lo que se unifica la titularidad con las funciones de 
administración de la red en beneficio de la eficacia.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas 
en materia de infraestructuras y servicios ferroviarios, prevé la reestructuración de RENFE-
Operadora en cuatro sociedades mercantiles que asumirán las diferentes funciones que 
tiene encomendadas, entre ellas el transporte de viajeros y mercancías. Para que éstas 
puedan operar, de acuerdo con la Ley del Sector Ferroviario, en el momento en que 
efectivamente se constituyan, es necesario que cuenten con la correspondiente licencia de 
empresa ferroviaria, certificado de seguridad y que se les asigne la capacidad de 
infraestructura necesaria.

Se introducen también determinadas modificaciones en la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario. En primer lugar, se procede a dar cumplimiento a la 
sentencia 245/2012, de 18 de diciembre de 2012, del Tribunal Constitucional, respecto a la 
determinación de la Red Ferroviaria de Interés General. Debe resaltarse la previsión del 
próximo establecimiento de un catálogo de las líneas y tramos de la Red Ferroviaria de 
Interés General que será aprobado por el Ministerio de Fomento previa audiencia de las 
comunidades autónomas por cuyo territorio discurra dicha red. Con carácter transitorio, en 
tanto no se produzca el establecimiento del catálogo de las líneas y tramos de la Red 
Ferroviaria de Interés General, se considerará que ésta se compone de las líneas y tramos 
relacionados en anexo a esta ley.

También se modifica la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, en 
relación con la apertura progresiva a la libre competencia del transporte ferroviario de 
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viajeros, dentro del ámbito de competencias que corresponden al Estado sobre dicho 
transporte, conforme con lo dispuesto en el artículo 149.1.21 de la Constitución. En este 
sentido, se contempla transitoriamente establecer un esquema de mercados en el que el 
acceso para los nuevos operadores se llevará a cabo a través de la obtención de títulos 
habilitantes. El Consejo de Ministros determinará el número de títulos habilitantes a otorgar 
para cada línea o conjunto de líneas en las que se prestará el servicio en régimen de 
concurrencia y el otorgamiento de los títulos habilitantes se llevará a cabo por el Ministerio 
de Fomento a través del correspondiente procedimiento de licitación.

No obstante, los servicios de transporte de viajeros con finalidad primordialmente 
turística (que incluyen los «trenes turísticos»), que no están definidos en la Ley del Sector 
Ferroviario y que actualmente presta RENFE-Operadora (y previamente RENFE-Operadora 
y FEVE), no son servicios necesarios para la movilidad, sino que son servicios de ocio en los 
que no se dan las circunstancias que aconsejen periodos transitorios en el proceso de 
liberalización.

VI
Dado el actual escenario de recesión económica y teniendo en cuenta la evolución de las 

cotizaciones de los productos petrolíferos, se considera justificado por razones de interés 
nacional, velar por la estabilidad de los precios de los combustibles de automoción y adoptar 
medidas directas de impacto inmediato sobre los precios de los carburantes, al tiempo que 
permitirán un funcionamiento más eficiente de este mercado.

El mayor nivel de precios antes de impuestos de los carburantes en España respecto a 
Europa se constata de forma reiterada en los distintos informes de supervisión emitidos por 
la Comisión Nacional de Energía.

Asimismo, la Comisión Nacional de la Competencia concluye en los diferentes informes 
emitidos que, a partir de una comparación de precios de los carburantes de varios países de 
Europa, el comportamiento de los precios y márgenes de mercado de distribución de 
carburantes en España muestra signos de una reducida competencia efectiva.

En este sentido, se adoptan una serie de medidas tanto en el mercado mayorista como 
en el minorista, que permitirán incrementar la competencia efectiva en el sector, reduciendo 
las barreras de entrada a nuevos entrantes y repercutiendo positivamente en el bienestar de 
los ciudadanos.

Estas medidas se implementan a través de la modificación puntual de la Ley 34/1998, de 
7 de octubre, del sector de hidrocarburos, que establece el marco sectorial básico, en 
particular del suministro de hidrocarburos líquidos y del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de 
junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y 
Servicios.

En el ámbito mayorista, se considera necesario garantizar que la eficiencia de la logística 
de hidrocarburos permita que los costes de distribución sean lo más bajos posibles. Por este 
motivo, se modifican los artículos 41, 43 y 109 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, y se 
profundiza en el régimen de supervisión de las instalaciones logísticas y de almacenamiento 
que tienen obligación de acceso de terceros en condiciones transparentes, objetivas y no 
discriminatorias, lo que permitirá a las administraciones públicas seguir adecuadamente la 
actividad desarrollada por estas compañías y su incidencia en la competencia en el 
mercado.

En el ámbito minorista del sector, se proponen medidas para eliminar barreras 
administrativas, simplificar trámites a la apertura de nuevas instalaciones de suministro 
minorista de carburantes y medidas para fomentar la entrada de nuevos operadores.

Se facilita la apertura de estaciones de servicio en centros comerciales, parques 
comerciales, establecimientos de inspección técnica de vehículos y zonas o polígonos 
industriales, profundizándose en los objetivos marcados por el Real Decreto-ley 6/2000, de 
23 de junio.

De forma adicional a las dificultades para el establecimiento de nuevas estaciones de 
servicio, la existencia de contratos de suministro al por menor en exclusiva se considera una 
de las principales barreras de entrada y expansión de operadores en España alternativos a 
los operadores principales. Las restricciones contractuales que actualmente aparecen en los 
contratos en exclusiva, limitan la competencia en el sector, lo que perjudica a los 
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consumidores. Para paliar dicho efecto, se añade un nuevo artículo 43 bis a la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, para establecer condiciones más estrictas para la suscripción de contratos 
de suministro en exclusiva y prohibiendo las recomendaciones de precio de venta al público. 
Se persigue evitar regímenes económicos de gestión de estaciones de servicio con contratos 
en exclusiva en los que el distribuidor minorista actúa como un revendedor con descuento 
fijo o como un comisionista. En estos regímenes, el precio recomendado o el precio máximo, 
son parámetros fundamentales en el establecimiento del precio de adquisición del producto, 
fomentando el alineamiento de precios entre estaciones de servicio abanderadas, 
reduciéndose así la competencia intramarca.

Asimismo, y de manera transitoria, se limita el crecimiento en número de instalaciones de 
venta de productos petrolíferos a los principales operadores de cada provincia.

El Real Decreto 459/2011, de 1 de abril, por el que se fijan los objetivos obligatorios de 
biocarburantes para los años 2011, 2012 y 2013, establece objetivos anuales de consumo y 
venta de biocarburantes tanto globales, como por producto en dicho periodo. Con el fin de 
alcanzar dichos ambiciosos objetivos, los sujetos están obligados a utilizar importantes 
cantidades de biodiésel, así como productos alternativos como el hidrobiodiésel, cuyo 
contenido energético es computable para el cumplimiento de los citados objetivos y presenta 
la ventaja de que, al ser un producto prácticamente indiferenciado del gasóleo, cumple las 
especificaciones técnicas vigentes en elevados porcentajes de mezcla. Sin embargo, se trata 
de productos más caros que el carburante fósil, lo que repercute de forma significativa en el 
precio final del gasóleo.

En el actual escenario económico y de precios de los carburantes, se considera 
conveniente revisar los objetivos de 2013, estableciendo unos objetivos que permitan 
minimizar el precio de los carburantes y asegurar cierta estabilidad al sector de los 
biocarburantes, sin que, en ningún caso, se comprometa el cumplimiento de los objetivos 
comunitarios previstos para 2020. Se establecen asimismo los objetivos de consumo y venta 
de biocarburantes, tanto globales, como por productos, para los próximos años.

Con este mismo objetivo, se establece un periodo de carencia de forma que no se 
exigirá el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad establecidos en el artículo 4 del Real 
Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre. No obstante, los sujetos deberán remitir información 
veraz al respecto y aplicar de forma correcta el sistema de balance de masa previsto.

VII
La presente ley se completa con nueve disposiciones adicionales, seis transitorias, una 

derogatoria y quince finales.
La disposición adicional primera prevé que las bonificaciones y reducciones de cuotas 

previstas en la presente ley se financiarán con cargo a la correspondiente partida 
presupuestaria del Servicio Público de Empleo Estatal y se soportarán por el presupuesto de 
ingresos de la Seguridad Social, respectivamente. Asimismo, establece las actuaciones a 
realizar por el Servicio Público de Empleo Estatal y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social en relación con el control de las reducciones y bonificaciones practicadas.

La disposición adicional segunda prevé la creación de una Comisión Interministerial, 
cuya composición y funciones se determinará reglamentariamente, para el seguimiento y la 
evaluación de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, y la disposición adicional 
tercera encomienda al Ministerio de Empleo y Seguridad Social articular el procedimiento de 
adhesión a la Estrategia y establece la obligación de dicho Departamento de informar 
periódicamente sobre las empresas adheridas y las iniciativas planteadas.

Además, en la disposición adicional cuarta se determina el plazo de 12 meses para la 
adaptación de los contratos de distribución a las condiciones previstas en el nuevo artículo 
43 bis.

En la disposición adicional quinta se prevé la posibilidad de que una empresa de trabajo 
temporal y una usuaria celebren contratos de puesta a disposición.

En la disposición adicional sexta se modifica la base imponible de las apuestas sobre 
acontecimientos deportivos o de competición y del bingo en las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía de Ceuta y Melilla. Y en la disposición adicional séptima se modifica el artículo 9 
de la Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que se aprueba el Impuesto sobre la producción, 
los servicios y la importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla.
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La disposición transitoria primera prevé que las medidas e incentivos recogidos en los 
artículos 9 a 13 de la ley continúen en vigor hasta que la tasa de desempleo se sitúe por 
debajo del 15 %.

La disposición transitoria segunda, respecto de los contratos de trabajo y las 
bonificaciones y reducciones preexistentes, precisa que continuarán rigiéndose por la 
normativa vigente en el momento de su celebración o el inicio de su disfrute.

La disposición transitoria tercera hace referencia a contratos preexistentes en materia de 
morosidad.

La disposición transitoria cuarta se refiere a las licencias que se soliciten para nuevas 
instalaciones de suministro, que ya dispongan de licencia municipal para su funcionamiento. 
La disposición transitoria quinta, determina, para completar el nuevo régimen jurídico 
introducido en el artículo 43.2, que los operadores al por mayor de productos petrolíferos con 
una cuota de mercado superior al 30 por ciento, no podrán suscribir nuevos contratos de 
distribución en exclusiva con distribuidores al por menor que se dediquen a la explotación de 
la instalación para el suministro de combustibles y carburantes a vehículos, con 
independencia de quién ostente la titularidad o derecho real sobre la misma. La disposición 
transitoria sexta establece el inicio de efectos de las modificaciones en materia de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres.

La disposición derogatoria deroga la disposición transitoria primera del Real Decreto-ley 
6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en 
Mercados de Bienes y Servicios, por contravenir lo dispuesto en esta ley.

Con respecto a las disposiciones finales, destaca, en primer término, el carácter 
supletorio de los Reales Decretos-ley 4/2012, de 24 de febrero, y 7/2012, de 9 de marzo.

La disposición final segunda modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para 
suprimir el último párrafo del artículo 11.1.c). Las disposiciones finales tercera, cuarta y 
quinta modifican la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo 
temporal, el artículo 3 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma 
del mercado laboral, y el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se 
desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
formación profesional dual, respectivamente, para autorizar a las empresas de trabajo 
temporal a celebrar contratos para la formación y aprendizaje con los trabajadores para ser 
puestos a disposición de las empresas usuarias.

La disposición final séptima modifica diversos preceptos del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. Las modificaciones introducidas en los artículos 216 y 222 
tratan de precisar el momento de devengo de los intereses de demora previstos en la 
Directiva por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, en función de los diversos supuestos de recepción y tratamiento de las 
facturas, de forma consistente con la regulación de la Directiva 2011/7/UE, de 16 de febrero 
de 2011. Mediante la modificación de la disposición adicional decimosexta de la Ley de 
Contratos del Sector Público se excluye de la regulación general de los usos de medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos, las facturas electrónicas que se emitan en los 
procedimientos de contratación. En la medida que la factura es un elemento asociado a la 
ejecución del contrato, no está cubierta por las previsiones de la Directiva 2004/18/CE en 
materia de utilización de medios electrónicos en los procedimientos de contratación, y 
parece conveniente dado que surte efecto en el ámbito fiscal, bancario, etc., prever una 
regulación autónoma. En la nueva disposición adicional trigésima tercera se articula un 
nuevo itinerario de presentación de facturas ante el órgano administrativo con competencias 
en materia de contabilidad pública, a efectos de asegurar que la Administración tiene un 
conocimiento exacto de todas las deudas que tiene contraídas por la ejecución de los 
contratos.

La disposición final novena modifica el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el 
que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores y establece que 
corresponderá al ICO la administración y gestión de las operaciones que se concierten con 
el FFPP.

La disposición final décima modifica el Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de 
medidas de liquidez de las administraciones públicas y en el ámbito financiero, disponiendo 
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que el cumplimiento de las obligaciones derivadas de operaciones de endeudamiento con 
instituciones financieras multilaterales, así como las contempladas en los planes de ajuste no 
pueden quedar afectadas por las posibles retenciones de los recursos del sistema de 
financiación de las comunidades autónomas.

La disposición final decimotercera modifica la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la disposición final decimocuarta el texto 
refundido de la ley de ordenación y supervisión de los seguros privados.

TÍTULO I
Medidas de desarrollo de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven

CAPÍTULO I
Fomento del emprendimiento y el autoempleo

Artículo 1.  Cotización a la Seguridad Social aplicable a los jóvenes trabajadores por cuenta 
propia.

Uno. La disposición adicional trigésima quinta del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional trigésima quinta.  Reducciones y bonificaciones a la 
Seguridad Social aplicables a los jóvenes trabajadores por cuenta propia.

1. En el supuesto de trabajadores por cuenta propia, incorporados al Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
a partir de la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo Autónomo, menores de 30 
años de edad, o menores de 35 años en el caso de mujeres, se aplicará sobre la 
cuota por contingencias comunes que corresponda, en función de la base de 
cotización elegida y del tipo de cotización aplicable, según el ámbito de protección 
por el que se haya optado, una reducción, durante los 15 meses inmediatamente 
siguientes a la fecha de efectos del alta, equivalente al 30 % de la cuota que resulte 
de aplicar sobre la base mínima de cotización aplicable el tipo mínimo de cotización 
vigente en cada momento, incluida la incapacidad temporal, y una bonificación, en 
los 15 meses siguientes a la finalización del período de reducción, de igual cuantía 
que ésta.

2. Alternativamente al sistema de bonificaciones y reducciones establecido en el 
apartado anterior, los trabajadores por cuenta propia que tengan menos de 30 años 
de edad y que causen alta inicial o que no hubieran estado en situación de alta en los 
cinco años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de efectos del alta, en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, podrán aplicarse las siguientes reducciones y bonificaciones sobre la 
cuota por contingencias comunes, siendo la cuota a reducir el resultado de aplicar a 
la base mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización vigente 
en cada momento, incluida la incapacidad temporal, por un período máximo de 30 
meses, según la siguiente escala:

a) Una reducción equivalente al 80 % de la cuota durante los 6 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

b) Una reducción equivalente al 50 % de la cuota durante los 6 meses siguientes 
al período señalado en la letra a).

c) Una reducción equivalente al 30 % de la cuota durante los 3 meses siguientes 
al período señalado en la letra b).

d) Una bonificación equivalente al 30 % de la cuota en los 15 meses siguientes a 
la finalización del período de reducción.
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Lo previsto en el presente apartado no resultará de aplicación a los trabajadores 
por cuenta propia que empleen trabajadores por cuenta ajena.

3. Los trabajadores por cuenta propia que opten por el sistema del apartado 
anterior, podrán acogerse a las bonificaciones y reducciones del apartado 1, siempre 
que el cómputo total de las mismas no supere el plazo máximo de 30 mensualidades.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado que estén encuadrados en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, cuando cumplan los requisitos de los apartados anteriores de esta 
disposición adicional.

5. Las bonificaciones y reducciones de cuotas previstas en esta disposición 
adicional se financiarán con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del 
Servicio Público de Empleo Estatal y se soportarán por el presupuesto de ingresos 
de la Seguridad Social, respectivamente.»

Dos. La disposición adicional undécima de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la 
ocupabilidad, queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional undécima.  Reducciones y bonificaciones de cuotas a la 
Seguridad Social para las personas con discapacidad que se establezcan como 
trabajadores por cuenta propia.

1. Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, que 
causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se beneficiarán, durante los cinco 
años siguientes a la fecha de efectos del alta, de una bonificación del 50 % de la 
cuota por contingencias comunes que resulte de aplicar sobre la base mínima de 
cotización aplicable el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida 
la incapacidad temporal.

2. Cuando los trabajadores por cuenta propia con un grado de discapacidad igual 
o superior al 33 % tengan menos de 35 años de edad y causen alta inicial o no 
hubieran estado en situación de alta en los cinco años inmediatamente anteriores, a 
contar desde la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, podrán aplicarse las 
siguientes reducciones y bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, 
siendo la cuota a reducir el resultado de aplicar a la base mínima de cotización que 
corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la 
incapacidad temporal, por un período máximo de 5 años, según la siguiente escala:

a) Una reducción equivalente al 80 % de la cuota durante los 12 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

b) Una bonificación equivalente al 50 % de la cuota durante los cuatro años 
siguientes.

Lo previsto en este apartado no resultará de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia con discapacidad que empleen a trabajadores por cuenta ajena.

3. Los trabajadores por cuenta propia con discapacidad a que se refiere el 
apartado anterior, que hubieran optado por el sistema descrito en el mismo, podrán 
acogerse posteriormente, en su caso, a las bonificaciones del apartado 1, siempre y 
cuando el cómputo total de las mismas no supere el plazo máximo de 60 
mensualidades.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado, que estén encuadrados 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, cuando cumplan los requisitos de los apartados anteriores de 
esta disposición adicional.

5. Las bonificaciones y reducciones de cuotas previstas en esta disposición 
adicional se financiarán con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del 
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Servicio Público de Empleo Estatal y se soportarán por el presupuesto de ingresos 
de la Seguridad Social, respectivamente.»

Artículo 2.  Posibilidad de compatibilizar la percepción de la prestación por desempleo con 
el trabajo por cuenta propia cuando lo establezcan los programas de fomento al empleo.

Se añade un nuevo apartado 6 en el artículo 228 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con 
la siguiente redacción:

«6. Cuando así lo establezca algún programa de fomento al empleo destinado a 
colectivos con mayor dificultad de inserción en el mercado de trabajo, se podrá 
compatibilizar la percepción de la prestación por desempleo pendiente de percibir 
con el trabajo por cuenta propia, en cuyo caso la entidad gestora podrá abonar al 
trabajador el importe mensual de la prestación en la cuantía y duración que se 
determinen, sin incluir la cotización a la Seguridad Social.»

Artículo 3.  Compatibilización por los menores de 30 años de la percepción de la prestación 
por desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia.

(Derogado).

Artículo 4.  Ampliación de las posibilidades de aplicación de la capitalización de la 
prestación por desempleo.

Uno. Se modifica la regla tercera y se introduce una nueva regla cuarta, pasando la 
actual cuarta, que también se modifica, a ser la quinta, del apartado 1 de la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad, que quedan 
redactadas de la siguiente forma:

«3.ª Lo previsto en las reglas 1.ª y 2.ª también será de aplicación a:
a) Los beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo que 

pretendan constituirse como trabajadores autónomos y no se trate de personas con 
una discapacidad igual o superior al 33 %.

En el caso de la regla 1.ª, el abono de una sola vez se realizará por el importe 
que corresponde a la inversión necesaria para desarrollar la actividad, incluido el 
importe de las cargas tributarias para el inicio de la actividad, con el límite máximo 
del 60% del importe de la prestación por desempleo de nivel contributivo pendiente 
de percibir, siendo el límite máximo del 100 % cuando los beneficiarios sean hombres 
jóvenes menores de 30 años de edad o mujeres jóvenes menores de 35 años, 
considerándose la edad en la fecha de la solicitud.

b) Los beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo menores 
de treinta años, cuando capitalicen la prestación para destinar hasta el 100 % de su 
importe a realizar una aportación al capital social de una entidad mercantil de nueva 
constitución o constituida en un plazo máximo de doce meses anteriores a la 
aportación, siempre que desarrollen una actividad profesional o laboral de carácter 
indefinido respecto a la misma, e independientemente del régimen de la Seguridad 
Social en el que estén encuadrados.

Para las personas que realicen una actividad por cuenta ajena de carácter 
indefinido, ésta deberá mantenerse por un mínimo de 18 meses.

No se incluirán en este supuesto aquellas personas que hayan mantenido un 
vínculo contractual previo con dichas sociedades, ni los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes que hayan suscrito con la misma sociedad como 
cliente un contrato registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal.

4.ª Los jóvenes menores de 30 años que capitalicen la prestación por desempleo, 
también podrán destinar la misma a los gastos de constitución y puesta en 
funcionamiento de una entidad, así como al pago de las tasas y el precio de servicios 
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específicos de asesoramiento, formación e información relacionados con la actividad 
a emprender.

5.ª La solicitud del abono de la prestación por desempleo de nivel contributivo, 
según lo establecido en las reglas 1.ª, 2.ª y 3.ª, en todo caso deberá ser de fecha 
anterior a la fecha de incorporación a la cooperativa o sociedad laboral, o a la de 
inicio de la actividad como trabajador autónomo o como socio de la entidad mercantil 
en los términos de la regla tercera, considerando que tal inicio coincide con la fecha 
que como tal figura en la solicitud de alta del trabajador en la Seguridad Social.

Si el trabajador hubiera impugnado el cese de la relación laboral origen de la 
prestación por desempleo, la solicitud deberá ser posterior a la resolución del 
procedimiento correspondiente.

Los efectos económicos del abono del derecho solicitado se producirán a partir 
del día siguiente al de su reconocimiento, salvo cuando la fecha de inicio de la 
actividad sea anterior, en cuyo caso, se estará a la fecha de inicio de esa actividad.»

Dos. El Gobierno podrá modificar mediante real decreto lo establecido en el apartado 
Uno anterior.

Artículo 5.  Suspensión y reanudación del cobro de la prestación por desempleo tras realizar 
una actividad por cuenta propia.

Se introducen las siguientes modificaciones en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio:

Uno. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 212, que queda redactada del 
siguiente modo:

«d) Mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta ajena de duración 
inferior a doce meses, o mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta 
propia de duración inferior a veinticuatro meses o inferior a sesenta meses en el 
supuesto de trabajadores por cuenta propia menores de 30 años de edad que 
causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.»

Dos. Se modifica la letra b) del artículo 212.4, que queda redactada del siguiente modo:
«b) Previa solicitud del interesado, en los supuestos recogidos en los párrafos b), 

c), d) y e) del apartado 1, siempre que se acredite que ha finalizado la causa de 
suspensión, que, en su caso, esa causa constituye situación legal de desempleo, o 
que, en su caso, se mantiene el requisito de carencia de rentas o existencia de 
responsabilidades familiares. En el supuesto de la letra d) del apartado 1, en lo 
referente a los trabajadores por cuenta propia menores de 30 años de edad que 
causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la prestación por desempleo podrá 
reanudarse cuando el trabajo por cuenta propia sea de duración inferior a sesenta 
meses.

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de 
suspensión siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes, y la 
solicitud requerirá la inscripción como demandante de empleo si la misma no se 
hubiere efectuado previamente. Asimismo, en la fecha de la solicitud se considerará 
reactivado el compromiso de actividad a que se refiere el artículo 231 de esta ley, 
salvo en aquellos casos en los que la entidad gestora exija la suscripción de un 
nuevo compromiso.

Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, se producirán los efectos 
previstos en el apartado 2 del artículo 209 y en el párrafo b) del apartado 1 del 
artículo 219.

En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales 
retribuidas no haya sido disfrutado, será de aplicación lo establecido en el apartado 3 
del artículo 209 de esta ley.»
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Tres. La letra d) del apartado 1 del artículo 213 queda redactada del siguiente modo:
«d) Realización de un trabajo por cuenta ajena de duración igual o superior a 

doce meses, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 210, o 
realización de un trabajo por cuenta propia, por tiempo igual o superior a veinticuatro 
meses, o igual o superior a sesenta meses en el supuesto de trabajadores por 
cuenta propia menores de 30 años de edad que causen alta inicial en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.»

Artículo 6.  Régimen de cotización por contingencias profesionales y cese de actividad.
Se añade un nuevo párrafo tercero en la disposición adicional quincuagésima octava del 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la siguiente redacción:

«La protección frente a las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, que incluye la cobertura de la protección por cese de 
actividad, tendrá carácter voluntario para los trabajadores por cuenta propia menores 
de 30 años de edad.»

CAPÍTULO II
Incentivos fiscales

Artículo 7.  Incentivos para entidades de nueva creación.
Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2013, 

se introduce una nueva disposición adicional decimonovena en el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional decimonovena.  Entidades de nueva creación.
1. Las entidades de nueva creación, constituidas a partir de 1 de enero de 2013, 

que realicen actividades económicas tributarán, en el primer período impositivo en 
que la base imponible resulte positiva y en el siguiente, con arreglo a la siguiente 
escala, excepto si, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de esta ley, deban 
tributar a un tipo inferior:

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 300.000 euros, al tipo 
del 15 por ciento.

b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 20 por ciento.
Cuando el período impositivo tenga duración inferior al año, la parte de base 

imponible que tributarán al tipo del 15 por ciento será la resultante de aplicar a 
300.000 euros la proporción en la que se hallen el número de días del período 
impositivo entre 365 días, o la base imponible del período impositivo cuando esta 
fuera inferior.

2. Cuando al sujeto pasivo le sea de aplicación la modalidad de pago fraccionado 
establecida en el apartado 3 del artículo 45 de esta ley, la escala a que se refiere el 
apartado 1 anterior no será de aplicación en la cuantificación de los pagos 
fraccionados.

3. A los efectos de lo previsto en esta disposición, no se entenderá iniciada una 
actividad económica:

a) Cuando la actividad económica hubiera sido realizada con carácter previo por 
otras personas o entidades vinculadas en el sentido del artículo 16 de esta ley y 
transmitida, por cualquier título jurídico, a la entidad de nueva creación.

b) Cuando la actividad económica hubiera sido ejercida, durante el año anterior a 
la constitución de la entidad, por una persona física que ostente una participación, 
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directa o indirecta, en el capital o en los fondos propios de la entidad de nueva 
creación superior al 50 por ciento.

4. No tendrán la consideración de entidades de nueva creación aquellas que 
formen parte de un grupo en los términos establecidos en el artículo 42 del Código 
de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas.»

Artículo 8.  Incentivos en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Con efectos desde 1 de enero de 2013 se introducen las siguientes modificaciones en la 

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se modifica la letra n) del artículo 7, que queda redactada de la siguiente forma:
«n) Las prestaciones por desempleo reconocidas por la respectiva entidad 

gestora cuando se perciban en la modalidad de pago único establecida en el Real 
Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que se regula el abono de la prestación por 
desempleo en su modalidad de pago único, siempre que las cantidades percibidas se 
destinen a las finalidades y en los casos previstos en la citada norma.

Esta exención estará condicionada al mantenimiento de la acción o participación 
durante el plazo de cinco años, en el supuesto de que el contribuyente se hubiera 
integrado en sociedades laborales o cooperativas de trabajo asociado o hubiera 
realizado una aportación al capital social de una entidad mercantil, o al 
mantenimiento, durante idéntico plazo, de la actividad, en el caso del trabajador 
autónomo.»

Dos. Se suprime la letra c) del apartado 2 del artículo 14.
Tres. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 32, que queda redactado de la siguiente 

forma:
«3. Los contribuyentes que inicien el ejercicio de una actividad económica y 

determinen el rendimiento neto de la misma con arreglo al método de estimación 
directa, podrán reducir en un 20 por ciento el rendimiento neto positivo declarado con 
arreglo a dicho método, minorado en su caso por las reducciones previstas en los 
apartados 1 y 2 anteriores, en el primer período impositivo en que el mismo sea 
positivo y en el período impositivo siguiente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá que se inicia una 
actividad económica cuando no se hubiera ejercido actividad económica alguna en el 
año anterior a la fecha de inicio de la misma, sin tener en consideración aquellas 
actividades en cuyo ejercicio se hubiera cesado sin haber llegado a obtener 
rendimientos netos positivos desde su inicio.

Cuando con posterioridad al inicio de la actividad a que se refiere el párrafo 
primero anterior se inicie una nueva actividad sin haber cesado en el ejercicio de la 
primera, la reducción prevista en este apartado se aplicará sobre los rendimientos 
netos obtenidos en el primer período impositivo en que los mismos sean positivos y 
en el período impositivo siguiente, a contar desde el inicio de la primera actividad.

La cuantía de los rendimientos netos a que se refiere este apartado sobre la que 
se aplicará la citada reducción no podrá superar el importe de 100.000 euros 
anuales.

No resultará de aplicación la reducción prevista en este apartado en el período 
impositivo en el que más del 50 por ciento de los ingresos del mismo procedan de 
una persona o entidad de la que el contribuyente hubiera obtenido rendimientos del 
trabajo en el año anterior a la fecha de inicio de la actividad.»

Cuatro. Se añade una disposición adicional trigésima octava que queda redactada de la 
siguiente forma:
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«Disposición adicional trigésima octava.  Aplicación de la reducción del 20 por 
ciento por inicio de una actividad económica.

Lo previsto en el apartado 3 del artículo 32 de esta ley solamente resultará de 
aplicación a los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad 
económica a partir de 1 de enero de 2013.»

CAPÍTULO III
Estímulos a la contratación

Artículo 9.  Incentivos a la contratación a tiempo parcial con vinculación formativa.
(Derogada).

Artículo 10.  Contratación indefinida de un joven por microempresas y empresarios 
autónomos.

(Derogada).

Artículo 11.  Incentivos a la contratación en nuevos proyectos de emprendimiento joven.
(Derogada).

Artículo 12.  Primer empleo joven.
(Derogada).

Artículo 13.  Incentivos a los contratos en prácticas.
(Derogada).

Artículo 14.  Incentivos a la incorporación de jóvenes a entidades de la economía social.
(Derogado).

CAPÍTULO IV
Mejora de la intermediación

Artículo 15.  Formalización conjunta de acuerdos marco para la contratación de servicios 
que faciliten la intermediación laboral.

Se añade una nueva disposición adicional trigésima segunda al texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, en los siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima segunda.  Formalización conjunta de acuerdos 
marco para la contratación de servicios que faciliten la intermediación laboral.

La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal y los órganos de 
contratación competentes de las comunidades autónomas, así como de las 
entidades y organismos dependientes de ellas e integrados en el Sistema Nacional 
de Empleo, podrán concluir de forma conjunta acuerdos marco con uno o varios 
empresarios con el fin de fijar las condiciones a que habrán de ajustarse todos los 
contratos de servicios de características homogéneas definidos en los convenios a 
que se refiere el párrafo siguiente para facilitar a los Servicios Públicos de Empleo la 
intermediación laboral y que se pretendan adjudicar durante un período determinado, 
siempre que el recurso a estos instrumentos no se efectúe de forma abusiva o de 
modo que la competencia se vea obstaculizada, restringida o falseada.

Esta conclusión conjunta de acuerdos marco se realizará con arreglo a lo 
dispuesto en el capítulo II del título II del libro III y previa adopción del 
correspondiente convenio de colaboración entre el Servicio Público de Empleo 
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Estatal y las comunidades autónomas o las entidades y organismos dependientes de 
ellas e integrados en el Sistema Nacional de Empleo.

No podrán ser objeto de estos contratos marco las actuaciones de intermediación 
laboral que puedan preverse en los procedimientos de selección de personal laboral 
temporal por parte de las administraciones públicas, debiendo realizarse dicha 
intermediación exclusivamente y de manera directa por los correspondientes 
servicios públicos de empleo.»

Artículo 16.  Base de datos común de ofertas, demandas de empleo y oportunidades de 
formación.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de 
Empleo:

Uno. La letra b) del apartado 2 del artículo 8 queda redactada del siguiente modo:
«b) Existencia de una base de datos común, Portal Único de Empleo, que 

posibilite la difusión de las ofertas, demandas de empleo y oportunidades de 
formación existentes en todo el territorio del Estado, así como en el resto de los 
países del Espacio Económico Europeo, respetando lo establecido en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Para ello, los servicios públicos de empleo registrarán todas las ofertas y 
demandas de empleo en las bases de datos del Sistema de Información de los 
Servicios Públicos de Empleo. El Servicio Público de Empleo Estatal garantizará la 
difusión de esta información a todos los ciudadanos, empresas y administraciones 
públicas como garantía de transparencia y unidad de mercado.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 3 en el artículo 14, renumerándose el actual apartado 
3 que pasa a ser el número 4, que queda redactado del siguiente modo:

«3. Con carácter previo al libramiento de los fondos que en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales se destinen a posibilitar las 
funciones de intermediación laboral, sin barreras territoriales, en los términos de la 
letra c) del artículo 7 bis de esta ley, el Servicio Público de Empleo Estatal 
comprobará el cumplimiento por parte de los servicios públicos de empleo de lo 
establecido en el apartado 2.b) del artículo 8.

Si el Servicio Público de Empleo Estatal detectase el incumplimiento de esta 
obligación por parte de alguna comunidad autónoma, no procederá al abono de las 
cantidades debidas en tanto no se subsane esta situación. A estos efectos, el 
Servicio Público de Empleo Estatal comunicará a las comunidades autónomas que 
se encuentren en esta situación la necesidad de subsanar el incumplimiento 
detectado.»

TÍTULO II
Medidas de fomento de la financiación empresarial

Artículo 17.  Modificación del Reglamento de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

El Reglamento de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por Real 
Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un subapartado c) en el artículo 50.5, con la siguiente redacción:
«c) Los valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil, o en 

otro sistema multilateral de negociación que se concrete mediante real decreto.»
Dos. El sexto párrafo del artículo 53.4, queda redactado del siguiente modo:

«La inversión en valores o derechos mobiliarios que no se hallen admitidos a 
negociación en mercados regulados en el ámbito de la Organización para la 
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Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), junto con las acciones y 
participaciones en instituciones de inversión colectiva de inversión libre o en 
instituciones de inversión colectiva de instituciones de inversión colectiva de 
inversión libre contempladas en el apartado 5.a.2.º del artículo 50, las acciones y 
participaciones en sociedades y fondos de capital riesgo a las que se refiere el 
apartado 5.a.3.º del artículo 50 y la inversión en valores o derechos negociados en el 
Mercado Alternativo Bursátil, o en otro sistema multilateral de negociación que se 
concrete mediante real decreto, no podrán computarse por un importe superior al 10 
por 100 del total de las provisiones técnicas a cubrir. Cuando se trate de entidades 
reaseguradoras y únicamente para la inversión en valores o derechos mobiliarios que 
no se hallen admitidos a negociación en mercados regulados en el ámbito de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), dicho límite 
será el 30 por 100.»

Tres. El octavo párrafo del artículo 53.4 queda redactado del siguiente modo:
«El conjunto de las acciones y participaciones en una institución de inversión 

colectiva de inversión libre o en una institución de inversión colectiva de instituciones 
de inversión colectiva de inversión libre, a las que se refiere el apartado 5.a.2.º del 
artículo 50 de este reglamento, o de acciones y participaciones en una sociedad o 
fondo de capital riesgo a las que se refiere el apartado 5.a.3.º del artículo 50 del 
mismo, no podrán computarse por un importe superior al 5 por 100 del total de las 
provisiones técnicas a cubrir. La inversión en acciones y participaciones emitidas por 
una sola de las entidades de capital riesgo y en valores o derechos negociados en el 
Mercado Alternativo Bursátil, o en otro sistema multilateral de negociación que se 
concrete mediante real decreto, emitidos por una misma entidad no podrá superar, 
conjuntamente, el 3 % de las provisiones técnicas a cubrir. El citado límite del 3 por 
ciento será de un 6 por ciento cuando la inversión en acciones y participaciones 
emitidas por las entidades de capital riesgo y en valores y derechos negociados en el 
Mercado Alternativo Bursátil, o en otro sistema multilateral de negociación que se 
concrete mediante real decreto estén emitidos o avalados por entidades 
pertenecientes a un mismo grupo.»

Artículo 18.  Modificación del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por 
Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, 
de 20 de febrero, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un apartado d) al artículo 70.9 con la siguiente redacción:
«d) Los valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil o en 

otro sistema multilateral de negociación que se concrete mediante real decreto.»
Dos. La letra b) del artículo 72 queda redactada del siguiente modo:

«b) La inversión en valores o instrumentos financieros emitidos por una misma 
entidad, más los créditos otorgados a ella o avalados o garantizados por la misma, 
no podrá exceder del 5 por ciento del activo del fondo de pensiones.

No obstante, el límite anterior será del 10 por ciento por cada entidad emisora, 
prestataria o garante, siempre que el fondo no invierta más del 40 por ciento del 
activo en entidades en las que se supere el 5 por ciento del activo del fondo.

El fondo podrá invertir en varias empresas de un mismo grupo no pudiendo 
superar la inversión total en el grupo el 10 por ciento del activo del fondo.

Ningún fondo de pensiones podrá tener invertido más del 2 por ciento de su 
activo en valores o instrumentos financieros no admitidos a cotización en mercados 
regulados o en valores o instrumentos financieros que, estando admitidos a 
negociación en mercados regulados no sean susceptibles de tráfico generalizado e 
impersonal, cuando estén emitidos o avalados por una misma entidad. El límite 
anterior será de un 4 por ciento para los citados valores o instrumentos financieros 
cuando estén emitidos o avalados por entidades pertenecientes a un mismo grupo.
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No obstante lo anterior, la inversión en valores o derechos emitidos por una 
misma entidad negociados en el Mercado Alternativo Bursátil o en otro sistema 
multilateral de negociación que se concrete mediante real decreto, así como la 
inversión en acciones y participaciones emitidas por una sola entidad de capital 
riesgo podrá alcanzar el 3 por ciento del activo del fondo de pensiones.

El límite anterior del 3 por ciento será de un 6 por ciento para los citados valores 
u otros instrumentos financieros cuando estén emitidos por entidades pertenecientes 
a un mismo grupo.

No estarán sometidos a los límites previstos en esta letra b) los depósitos en 
entidades de crédito, sin perjuicio de la aplicación del límite conjunto al que se refiere 
la letra f) de este artículo.»

Artículo 19.  Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.
La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores queda modificada como sigue:
Uno. Se da una nueva redacción al artículo 30 ter, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 30 ter.  Régimen de las emisiones de obligaciones u otros valores que 
reconozcan o creen deuda objeto de oferta pública de venta o de admisión a 
negociación en un mercado secundario oficial y con obligación de publicar un folleto.

1. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a todas las emisiones de 
obligaciones o de otros valores que reconozcan o creen deuda siempre que vayan a 
ser objeto de una oferta pública de venta o de admisión a negociación en un 
mercado secundario oficial y respecto de las cuales se exija la elaboración de un 
folleto que esté sujeto a aprobación y registro por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores en los términos dispuestos en el capítulo anterior.

Asimismo, se entenderán incluidas en el párrafo anterior y siempre que cumplan 
lo dispuesto en el mismo, las emisiones de obligaciones o de otros valores que 
reconozcan o creen deuda previstas en el título XI del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 
Igualmente, el presente artículo será de aplicación a la emisión de obligaciones 
previstas en la Ley 211/1964, de 24 de diciembre, por la que se regula la emisión de 
obligaciones por sociedades que no hayan adoptado la forma de anónimas o por 
asociaciones u otras personas jurídicas, y la constitución del sindicato de 
obligacionistas.

No tendrán la consideración de obligaciones o de otros valores que reconocen o 
crean deuda los valores participativos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 
26.2 de esta ley, tales como las obligaciones convertibles en acciones a condición de 
que sean emitidas por el emisor de las acciones subyacentes o por una entidad que 
pertenezca al grupo del emisor.

2. No será necesario el requisito de escritura pública para la emisión de los 
valores a los que se refiere este artículo.

La publicidad de todos los actos relativos a las emisiones de valores a que se 
refiere este artículo se regirá por lo dispuesto en esta ley y en sus disposiciones de 
desarrollo, y no será necesaria la inscripción de la emisión ni de los demás actos 
relativos a ella en el Registro Mercantil ni su publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

3. Las condiciones de cada emisión, así como la capacidad del emisor para 
formalizarlas, cuando no hayan sido reguladas por la ley, se someterán a las 
cláusulas contenidas en los estatutos sociales del emisor y se regirán por lo previsto 
en el acuerdo de emisión y en el folleto informativo.»

Dos. Se da una nueva redacción al artículo 30 quáter, con el siguiente tenor literal:
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«Artículo 30 quáter.  Régimen de otras emisiones de obligaciones u otros valores 
que reconozcan o creen deuda.

1. Cuando se trate de colocación de emisiones de obligaciones o de otros valores 
que reconozcan o creen deuda, contempladas en las letras a), c) y d) del apartado 1 
del artículo 30 bis, no será de aplicación la limitación establecida en el artículo 405 
de la Ley de Sociedades de Capital.

2. No será exigible el otorgamiento de escritura pública en los casos de 
emisiones de obligaciones o de otros valores que reconozcan o creen deuda que 
vayan a ser admitidos a negociación en un sistema multilateral de negociación. 
Tampoco será necesaria la inscripción de la emisión, ni de los demás actos relativos 
a ella, en el Registro Mercantil ni su publicación en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil».

Las condiciones exigidas legalmente para la emisión y las características de los 
valores se harán constar en certificación expedida por las personas facultadas 
conforme a la normativa vigente. Esta certificación se considerará apta para dar de 
alta los valores en anotaciones en cuenta conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de 
esta ley.

La publicidad de todos los actos relativos a estas emisiones se efectuará a través 
de los sistemas establecidos a tal fin por los sistemas multilaterales de negociación.»

TÍTULO III
Medidas de financiación para el pago a los proveedores de las entidades 
locales y comunidades autónomas, y de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales

CAPÍTULO I
Ampliación de una nueva fase del mecanismo de financiación para el pago a 

los proveedores de las entidades locales y comunidades autónomas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 20.  Objeto.
Constituye el objeto del presente capítulo la ampliación de los ámbitos de aplicación 

subjetivo y objetivo del mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las 
entidades locales y comunidades autónomas, estableciendo las especialidades de 
procedimiento necesarias para esta nueva fase del mecanismo que permita la cancelación 
de sus obligaciones pendientes de pago con sus proveedores que fuesen líquidas, vencidas 
y exigibles con anterioridad a 1 de enero de 2012.

Sección 2.ª Disposiciones aplicables a entidades locales

Artículo 21.  Ámbito subjetivo de aplicación.
El mecanismo de pago a proveedores al que se refiere el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 

de febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos 
necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de 
las entidades locales, y el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el 
Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, podrá ser de aplicación a las 
siguientes entidades locales:

1. A las entidades locales del País Vasco y Navarra que estén incluidas en el modelo de 
participación en tributos del Estado, para lo que se tendrán que suscribir previamente los 
correspondientes convenios entre la Administración General del Estado y las Diputaciones 
Forales del País Vasco o la Comunidad Foral de Navarra, según corresponda.

2. Las mancomunidades de municipios.
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3. Las entidades locales a las que resultan aplicables los modelos de participación en 
tributos del Estado, a las que se refieren los capítulos III y IV, de los títulos II y III del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con las obligaciones pendientes de pago que 
se especifican en el artículo siguiente.

Artículo 22.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. Por lo que se refiere a las entidades locales citadas en el apartado 3 del artículo 

anterior se podrán incluir en esta nueva fase las obligaciones pendientes de pago a los 
contratistas, que se hayan aplicado a los presupuestos de la entidad correspondientes a 
ejercicios anteriores a 2012 y derivadas de: convenios de colaboración, concesiones 
administrativas, encomiendas de gestión en las que la entidad encomendada tenga atribuida 
la condición de medio propio y servicio técnico de una Administración autonómica o de la 
Administración estatal, de los contratos de arrendamiento sobre bienes inmuebles, de los 
contratos previstos en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, de 
los contratos de concesión de obras públicas, de colaboración entre el sector público y el 
sector privado, de contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad de concesión, 
correspondientes a la subvención que se hubiere pactado a cargo de las entidades locales, 
siempre que se tuviese que haber ingresado al contratista con anterioridad a 1 de enero de 
2012, previstos en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

2. En cuanto a las entidades locales relacionadas en los apartados 1 y 2 del artículo 
anterior se podrán incluir, además de las citadas en el apartado anterior, las obligaciones 
pendientes de pago a contratistas a las que se refiere el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de 
febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios 
para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las 
entidades locales, y el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo 
para la financiación de los pagos a proveedores, siempre que se hayan aplicado a los 
presupuestos de la entidad correspondientes a ejercicios anteriores a 2012.

Artículo 23.  Especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información 
por parte de las entidades locales y el pago de facturas.

1. Hasta el 22 de marzo de 2013 los contratistas podrán solicitar a la entidad local 
deudora la emisión de un certificado individual de reconocimiento de la existencia de 
obligaciones pendientes de pago a cargo de la entidad local.

2. El certificado individual se expedirá, en el plazo de cinco días naturales desde la 
presentación de la solicitud, por el interventor, u órgano de control interno, en los términos y 
con el contenido previsto en el apartado anterior, con mención expresa a que se trata de una 
obligación ya aplicada a los presupuestos de la entidad correspondientes a ejercicios 
anteriores a 2012. En el caso de que no se hubiera contestado la solicitud en plazo se 
entenderá rechazada.

3. Antes del 29 de marzo de 2013 el interventor u órgano de control interno de la entidad 
local comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por vía telemática y 
con firma electrónica, una relación certificada de las solicitudes de certificados individuales 
admitidas.

4. Las entidades locales permitirán a los contratistas consultar su inclusión en esta 
información actualizada y en caso de estar incluidos podrán conocer la información que les 
afecte con respeto a la normativa de protección de datos de carácter personal.

No se podrá materializar el derecho de cobro de los contratistas, en el marco del 
presente mecanismo de financiación, en el caso de que la mancomunidad deudora no haya 
dado cumplimiento a las obligaciones formales establecidas en el apartado 6 de este 
artículo.

5. El Presidente de la entidad local dictará las instrucciones necesarias para garantizar la 
atención a los contratistas en sus solicitudes, la pronta emisión de los certificados 
individuales y el acceso, preferentemente por vía electrónica, a la información remitida.
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6. Hasta el 22 de marzo de 2013 las mancomunidades deberán enviar al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas copia fehaciente de los estatutos por los que se rigen 
y especificar el porcentaje de participación, a 31 de diciembre de 2011, de cada uno de los 
ayuntamientos que las integran y que conste en aquéllos. Los mencionados estatutos 
deberán haber sido aprobados por los plenos de dichos ayuntamientos. La falta de remisión 
de esta documentación impedirá iniciar el procedimiento previsto en los apartados anteriores 
de este artículo.

En el caso de que la mancomunidad no esté incluida en la Base de Datos General de 
Entidades Locales y del Inventario de Entes del Sector Público Local dependiente del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas deberá solicitar su inclusión en el plazo 
previsto en el párrafo anterior, así como la remisión de la documentación citada en el mismo.

Artículo 24.  Procedimiento disciplinario.
El incumplimiento por parte de los empleados públicos competentes de las obligaciones 

previstas en el artículo 23 de este Real Decreto-ley, tendrán la consideración de faltas muy 
graves en los términos previstos en el apartado segundo del artículo 95 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. A estos efectos será la Dirección 
General de Función Pública del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas el 
órgano competente para iniciar e instruir el correspondiente procedimiento disciplinario y el 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas será el competente para resolver.

Artículo 25.  Especialidades del Plan de ajuste.
Además de lo previsto en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se 

determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer un 
mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales, y en el 
Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de 
los pagos a proveedores, el plan de ajuste que presente la entidad local deberá cumplir con 
lo siguiente:

1. Una vez remitidas las certificaciones individuales previstas en el artículo 23, la entidad 
local elaborará un plan de ajuste, de acuerdo con su potestad de autoorganización, y se 
presentará, con informe del interventor u órgano de control interno, para su aprobación por el 
pleno de la corporación local o, en el caso de las mancomunidades, por el órgano de 
gobierno establecido por el estatuto por el que se rigen y que haya sido aprobado por los 
plenos de los ayuntamientos que la integren.

2. El plan de ajuste aprobado deberá remitirse por la entidad local al órgano competente 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas como fecha límite el día 15 de abril 
de 2013, por vía telemática y con firma electrónica, quien realizará una valoración del plan 
presentado, y se la comunicará a la entidad local como fecha límite el día 20 de mayo de 
2013.

Transcurrido dicho plazo sin comunicación de la citada valoración, ésta se considerará 
favorable.

En el caso de las entidades locales del País Vasco y de Navarra se estará a lo que 
dispongan los correspondientes convenios entre la Administración General del Estado y las 
Diputaciones Forales del País Vasco o la Comunidad Foral de Navarra, según corresponda.

3. Si las entidades locales a las que se refiere el apartado 3 del artículo 21 de la presente 
norma tuviesen un plan de ajuste aprobado en la fase inicial del mecanismo de pago a 
proveedores que concluyó en el mes de julio de 2012 y se hubiese valorado favorablemente 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, enviarán una revisión de su plan 
de ajuste aprobada por su pleno en los quince primeros días de abril de 2013. De no hacerlo, 
se considerará una falta de remisión del plan de ajuste y será de aplicación lo previsto en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en sus normas de desarrollo.
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Artículo 26.  Aplicación de la disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

1. En el caso de las mancomunidades deudoras, la garantía para el pago de sus 
obligaciones derivadas de las operaciones de endeudamiento que suscriban con el fondo 
para la financiación de los pagos a proveedores se ejecutará mediante retenciones en la 
participación en tributos del Estado de los municipios integrantes de las mancomunidades, 
en proporción a sus respectivas cuotas de participación en las citadas entidades a 31 de 
diciembre de 2011. Este criterio será de aplicación en el caso de que las entidades locales 
no concierten las operaciones de endeudamiento citadas a efectos de la ejecución de 
aquellas retenciones.

2. En el caso de las entidades locales del País Vasco y de Navarra se tendrá en cuenta 
lo que dispongan los convenios que se suscriban entre los órganos competentes de los 
Territorios Históricos y los de la Administración General del Estado y que necesariamente 
deberán prever un sistema de garantía para el pago de sus obligaciones derivadas del 
mecanismo para la financiación de los pagos a proveedores.

Artículo 27.  Cancelación de obligaciones pendientes de pago con financiación afectada.
1. Las obligaciones pendientes de pago que hubieran sido abonadas a través de este 

mecanismo y contaran con financiación afectada, al recibirse el ingreso de la misma, éste se 
entenderá automáticamente afectado al fondo para la financiación del pago a proveedores y 
deberá destinarse a la amortización anticipada de la operación de endeudamiento, o en su 
caso, a la cancelación de la deuda. Esta previsión no será de aplicación a las obligaciones 
que contaran con cofinanciación procedente de los fondos estructurales de la Unión 
Europea.

2. Lo previsto en este artículo se aplicará tanto a las obligaciones de pago que han sido 
abonadas en el marco del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, como a las que se 
abonen en el marco de la ampliación del mecanismo regulada en la presente norma.

Sección 3.ª Disposiciones aplicables a comunidades autónomas

Artículo 28.  Ámbito subjetivo de aplicación.
Las comunidades autónomas podrán acogerse a esta nueva fase del mecanismo 

previsto en el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2012 por 
el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario de financiación para el 
pago a los proveedores de las comunidades autónomas.

A estos efectos, se entenderá por comunidad autónoma, la administración de la 
comunidad y el resto de entidades, organismos y entes dependientes de la comunidad sobre 
los que esta mantenga un poder de decisión sobre su gestión y sus normas internas o 
estatutos, así como las entidades asociativas en las que participe directa o indirectamente. 
En cualquier caso, debe tratarse de entidades incluidas en el sector administraciones 
públicas, subsector comunidades autónomas, de acuerdo con la definición y delimitación del 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento (CE) 
2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996.

Artículo 29.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. Por lo que se refiere a las comunidades autónomas, se podrán incluir en esta nueva 

fase del mecanismo las obligaciones pendientes de pago a los proveedores derivadas de 
convenios de colaboración, de concesiones administrativas, de encomiendas de gestión en 
las que la entidad encomendada tenga atribuida la condición de medio propio y servicio 
técnico de la administración y no se encuentre incluida en la definición de comunidad 
autónoma del artículo 28, de los contratos de arrendamiento sobre bienes inmuebles, de los 
contratos previstos en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, de 
los contratos de concesión de obras públicas, de colaboración entre el sector público y el 
sector privado, las derivadas de contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad 
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de concesión, correspondientes a la subvención que se hubiere pactado a cargo de la 
comunidad autónoma, siempre que se tuviese que haber ingresado al contratista con 
anterioridad a 1 de enero de 2012, previstos en el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

2. En el caso de las comunidades autónomas que no hubieran participado en la primera 
fase de este mecanismo se podrán incluir, además de las citadas en el apartado anterior, las 
obligaciones pendientes de pago a contratistas a las que se refiere el Acuerdo del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2012 por el que se fijan las líneas generales 
de un mecanismo extraordinario de financiación para el pago a los proveedores de las 
comunidades autónomas.

3. En todo caso, debe tratarse de obligaciones pendientes de pago que se hayan incluido 
en la cuenta general de la comunidad autónoma del ejercicio 2011 y anteriores, o cuentas 
anuales aprobadas correspondientes a tales ejercicios en el supuesto de que se trate de una 
entidad que no forme parte de la misma. En todo caso tendrá que estar aplicada a 
presupuesto con anterioridad al pago de la deuda.

Artículo 30.  Especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información 
por parte de las comunidades autónomas y el pago de facturas.

1. Antes del 6 de marzo de 2013, la comunidad autónoma deberá enviar al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas una relación certificada por el Interventor General de 
la comunidad autónoma en la que figuren las obligaciones mencionadas en el artículo 29.

2. Hasta del 22 de marzo de 2013, los proveedores podrán consultar esta relación, 
aceptando, en su caso, el pago de la deuda a través de este mecanismo.

3. Aquellos proveedores no incluidos en la relación inicial, podrán solicitar a la 
comunidad autónoma deudora la emisión de un certificado individual de reconocimiento de la 
existencia de obligaciones pendientes de pago, que reúnan los requisitos previstos en el 
artículo 29, a cargo a la comunidad autónoma. La solicitud de este certificado implica la 
aceptación del proveedor en los términos señalados en el apartado anterior.

4. El certificado individual se expedirá por el Interventor General de la Comunidad 
Autónoma en el plazo de cinco días naturales desde la presentación de la solicitud. En el 
caso de que no se hubiera contestado la solicitud en plazo se entenderá rechazada.

5. Antes del 29 de marzo de 2013 el Interventor General de la Comunidad Autónoma 
comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por vía telemática y con 
firma electrónica, una relación completa certificada de las facturas, que cumpliendo los 
requisitos previstos en el artículo 29, hayan sido aceptadas por los proveedores.

6. La comunidad autónoma permitirá a los proveedores consultar su inclusión en esta 
información actualizada y en caso de estar incluidos podrán conocer la información que les 
afecte con respeto a la normativa de protección de datos de carácter personal.

Artículo 31.  Revisión del Plan de ajuste.
Antes del día 15 de abril de 2013, las Comunidades Autónomas deberán remitir al 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas un plan de ajuste, o una revisión del que 
ya tuvieran, quien realizará una valoración del mismo en el plazo de 15 días desde su 
presentación.

Artículo 32.  Cancelación de obligaciones pendientes de pago con financiación afectada.
Las obligaciones pendientes de pago que hubieran sido abonadas a través de este 

mecanismo y contaran con financiación afectada, al recibirse el ingreso de la misma, éste se 
entenderá automáticamente afectado al fondo para la financiación del pago a proveedores y 
deberá destinarse a la amortización anticipada de la operación de endeudamiento, o en su 
caso, a la cancelación de la deuda de la comunidad autónoma con el fondo para la 
financiación de los pagos a proveedores.

Lo previsto en este artículo se aplicará tanto a las obligaciones de pago que han sido 
abonadas en el marco del Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo 
de 2012 por el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario de 
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financiación para el pago a los proveedores de las comunidades autónomas como a las que 
se abonen en el marco de la ampliación del mecanismo regulada en la presente norma.

CAPÍTULO II
Medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales

Artículo 33.  Modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Uno. Se modifica el artículo 4:

«Artículo 4.  Determinación del plazo de pago.
1. El plazo de pago que debe cumplir el deudor, si no hubiera fijado fecha o plazo 

de pago en el contrato, será de treinta días naturales después de la fecha de 
recepción de las mercancías o prestación de los servicios, incluso cuando hubiera 
recibido la factura o solicitud de pago equivalente con anterioridad.

Los proveedores deberán hacer llegar la factura o solicitud de pago equivalente a 
sus clientes antes de que se cumplan quince días naturales a contar desde la fecha 
de recepción efectiva de las mercancías o de la prestación de los servicios.

Cuando en el contrato se hubiera fijado un plazo de pago, la recepción de la 
factura por medios electrónicos producirá los efectos de inicio del cómputo de plazo 
de pago, siempre que se encuentre garantizada la identidad y autenticidad del 
firmante, la integridad de la factura, y la recepción por el interesado.

2. Si legalmente o en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de aceptación 
o de comprobación mediante el cual deba verificarse la conformidad de los bienes o 
los servicios con lo dispuesto en el contrato, su duración no podrá exceder de treinta 
días naturales a contar desde la fecha de recepción de los bienes o de la prestación 
de los servicios. En este caso, el plazo de pago será de treinta días después de la 
fecha en que tiene lugar la aceptación o verificación de los bienes o servicios, incluso 
aunque la factura o solicitud de pago se hubiera recibido con anterioridad a la 
aceptación o verificación.

3. Los plazos de pago indicados en los apartados anteriores podrán ser 
ampliados mediante pacto de las partes sin que, en ningún caso, se pueda acordar 
un plazo superior a 60 días naturales.

4. Podrán agruparse facturas a lo largo de un período determinado no superior a 
quince días, mediante una factura comprensiva de todas las entregas realizadas en 
dicho período, factura resumen periódica, o agrupándolas en un único documento a 
efectos de facilitar la gestión de su pago, agrupación periódica de facturas, y siempre 
que se tome como fecha de inicio del cómputo del plazo la fecha correspondiente a 
la mitad del período de la factura resumen periódica o de la agrupación periódica de 
facturas de que se trate, según el caso, y el plazo de pago no supere los sesenta 
días naturales desde esa fecha.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 6:
«En caso de que las partes hubieran pactado calendarios de pago para abonos a 

plazos, cuando alguno de los plazos no se abone en la fecha acordada, los intereses 
y la compensación previstas en esta ley se calcularán únicamente sobre la base de 
las cantidades vencidas.»

Tres. El párrafo primero del apartado 2 del artículo 7 pasa a tener la siguiente redacción:
«2. El tipo legal de interés de demora que el deudor estará obligado a pagar será 

la suma del tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente 
operación principal de financiación efectuada antes del primer día del semestre 
natural de que se trate más ocho puntos porcentuales.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 8 queda redactado como sigue:
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«1. Cuando el deudor incurra en mora, el acreedor tendrá derecho a cobrar del 
deudor una cantidad fija de 40 euros, que se añadirá en todo caso y sin necesidad de 
petición expresa a la deuda principal.

Además, el acreedor tendrá derecho a reclamar al deudor una indemnización por 
todos los costes de cobro debidamente acreditados que haya sufrido a causa de la 
mora de éste y que superen la cantidad indicada en el párrafo anterior.»

Cinco. La rúbrica y el apartado 1 del artículo 9 pasan a tener la siguiente redacción:

«Artículo 9.  Cláusulas y prácticas abusivas.
1. Será nula una cláusula contractual o una práctica relacionada con la fecha o el 

plazo de pago, el tipo de interés de demora o la compensación por costes de cobro 
cuando resulte manifiestamente abusiva en perjuicio del acreedor teniendo en cuenta 
todas las circunstancias del caso, incluidas:

a) Cualquier desviación grave de las buenas prácticas comerciales, contraria a la 
buena fe y actuación leal.

b) La naturaleza del bien o del servicio.
c) Y cuando el deudor tenga alguna razón objetiva para apartarse del tipo de 

interés legal de demora del apartado 2 del artículo 7, o de la cantidad fija a la que se 
refiere el apartado 1 del artículo 8.

Asimismo, para determinar si una cláusula o práctica es abusiva para el acreedor 
se tendrá en cuenta, considerando todas las circunstancias del caso, si sirve 
principalmente para proporcionar al deudor una liquidez adicional a expensas del 
acreedor, o si el contratista principal impone a sus proveedores o subcontratistas 
unas condiciones de pago que no estén justificadas por razón de las condiciones de 
que él mismo sea beneficiario o por otras razones objetivas.

En todo caso, son nulas las cláusulas pactadas entre las partes o las prácticas 
que resulten contrarias a los requisitos para exigir los intereses de demora del 
artículo 6, o aquellas que excluyan el cobro de dicho interés de demora o el de la 
indemnización por costes de cobro prevista en el artículo 8. También son nulas las 
cláusulas y prácticas pactadas por las partes o las prácticas que excluyan el interés 
de demora, o cualquier otra sobre el tipo legal de interés de demora establecido con 
carácter subsidiario en el apartado 2 del artículo 7, cuando tenga un contenido 
abusivo en perjuicio del acreedor, entendiendo que será abusivo cuando el interés 
pactado sea un 70 % inferior al interés legal de demora, salvo que atendiendo a las 
circunstancias previstas en este artículo, pueda probarse que el interés aplicado no 
resulta abusivo.»

TÍTULO IV
Medidas en el sector ferroviario

Artículo 34.  Transmisión a la entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF) de la titularidad de la red ferroviaria del Estado cuya administración tiene 
encomendada.

1. Las infraestructuras ferroviarias y estaciones que constituyen la red de titularidad del 
Estado cuya administración ADIF tiene encomendada, pasarán a ser de titularidad de la 
entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), a partir de 
la entrada en vigor de la presente ley.

Los cambios en la titularidad de los bienes a los que se refiere el párrafo anterior, se 
efectuarán por el valor que se deduzca del Sistema de Información Contable y de los 
registros del Ministerio de Fomento.

2. Para la administración, reposición o mejora de dichos bienes, la entidad pública 
empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) podrá recibir tanto 
transferencias corrientes como de capital de los Presupuestos Generales del Estado, y del 
presupuesto de otras administraciones públicas.
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El Ministerio de Fomento establecerá las directrices básicas que hayan de presidir la 
administración de la red, señalando los objetivos y fines que se deben alcanzar y los niveles 
de calidad en la prestación del servicio.

La Intervención General de la Administración del Estado, en el ejercicio de sus funciones 
de control financiero permanente y conforme a los planes anuales de auditoría, verificará la 
aplicación de los fondos públicos asignados al Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF).

3. Las transmisiones que se efectúen como consecuencia de esta disposición quedarán 
en todo caso exentas de cualquier tributo estatal, autonómico o local, incluidos los tributos 
cedidos a las comunidades autónomas, sin que resulte aplicable a las mismas lo previsto en 
el artículo 9.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Las indicadas transmisiones, actos u operaciones gozarán igualmente de exención de 
aranceles u honorarios por la intervención de fedatarios públicos y registradores de la 
propiedad y mercantiles.

Artículo 35.  Efectos contables de la extinción de la entidad pública empresarial 
Ferrocarriles Españoles de Vía Estrecha (FEVE).

A efectos contables, la extinción de la entidad pública empresarial Ferrocarriles 
Españoles de Vía Estrecha (FEVE) se entenderá producida a 1 de enero de 2013.

En consecuencia, el último ejercicio económico de dicha entidad se entenderá cerrado a 
31 de diciembre de 2012.

Artículo 36.  Prestación de los servicios de transporte por ferrocarril por las sociedades 
mercantiles estatales previstas en el artículo 1.1, apartados a) y b), del Real Decreto-ley 
22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas en materia de infraestructuras y 
servicios ferroviarios.

1. Las sociedades mercantiles estatales previstas en el artículo 1.1, apartados a) y b), 
del Real Decreto-ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas en materia de 
infraestructuras y servicios ferroviarios, seguirán prestando, respectivamente y sin solución 
de continuidad, todos los servicios de transporte de viajeros y mercancías por ferrocarril que 
corresponda explotar a Renfe-Operadora desde la fecha de su efectiva constitución.

Para ello, sucederán en la capacidad de infraestructura necesaria para la realización de 
los servicios que estuviere prestando en dicho momento la entidad pública empresarial. En lo 
sucesivo, deberán obtener directamente del administrador de infraestructuras ferroviarias, la 
capacidad de infraestructura necesaria para la realización de los servicios que deseen 
prestar, de conformidad con lo previsto en la Orden FOM/897/2005, de 7 de abril, relativa a 
la Declaración sobre la Red y al procedimiento de adjudicación de capacidad de 
infraestructura ferroviaria.

2. Se entenderá que las sociedades mercantiles estatales previstas en el artículo 1, 
apartados a) y b), del Real Decreto-ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan 
medidas en materia de infraestructuras y servicios ferroviarios, cuentan con la licencia de 
empresa ferroviaria prevista en el artículo 44 de la Ley del Sector Ferroviario y el certificado 
de seguridad a que se refiere el artículo 16 del Reglamento sobre seguridad en la circulación 
de la Red Ferroviaria de Interés General, para el ámbito de servicios que cada una explota. 
No obstante, en el plazo de seis meses desde que las citadas empresas inicien la 
explotación de los servicios, deberán acreditar que cumplen las exigencias establecidas en 
el artículo 45 de la Ley del Sector Ferroviario y sus normas de desarrollo y solicitar la 
correspondiente licencia de empresa ferroviaria. Asimismo, en el plazo máximo de un año 
desde que inicien la explotación, habrán de presentar la documentación que acredite que 
disponen de un sistema de gestión de la seguridad y que cumplen con los requisitos en 
materia de circulación ferroviaria, personal de conducción y material rodante, y solicitar el 
correspondiente certificado de seguridad.
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Artículo 37.  Modificación de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario.
1. Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional novena de la Ley 39/2003, de 17 

de noviembre, del Sector Ferroviario, que pasa a tener la siguiente redacción:
«1 En el plazo de seis meses, el Ministerio de Fomento establecerá el “Catálogo 

de Líneas y Tramos de la Red Ferroviaria de Interés General” conforme a los criterios 
establecidos en el artículo 4 de la Ley del Sector Ferroviario. En dicho catálogo se 
relacionarán las líneas y tramos conforme a un código oficial, asignado por la 
Dirección General de Ferrocarriles, y expresarán su origen y destino y una breve 
referencia a sus características técnicas.

En el citado catálogo figurarán relacionados por un lado las líneas y tramos de 
interés general y por otro, en anejo independiente del anterior, las líneas y tramos 
que, no reuniendo los requisitos del artículo 4 de la Ley del Sector Ferroviario, 
continúen temporalmente siendo administrados conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Sector Ferroviario en tanto que, previa solicitud de la comunidad autónoma 
respectiva a la Administración General del Estado, se efectúe efectivamente el 
traspaso de la línea o tramo correspondiente.

En todo caso, para la determinación del referido catálogo, o de sus 
modificaciones, deberán ser oídas las comunidades autónomas por las que 
atraviesen, o en su caso comprendan totalmente en su territorio, las 
correspondientes líneas o tramos ferroviarios.»

2. Se adicionan nuevos apartados 2, 3, 4 y 5 a la disposición transitoria tercera de la Ley 
39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, con el siguiente contenido:

«2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la apertura a la competencia de 
los servicios de transporte ferroviario de viajeros de competencia estatal se realizará 
con el fin de garantizar la prestación de los servicios, la seguridad y la ordenación del 
sector.

3. A partir del 31 de julio de 2013 el transporte ferroviario de viajeros con finalidad 
prioritariamente turística se prestará en régimen de libre competencia según lo 
establecido en el artículo 42.2 de esta Ley.

A efectos de esta ley, tendrá la consideración de transporte ferroviario de viajeros 
con finalidad prioritariamente turística aquellos servicios en los que, teniendo o no 
carácter periódico, la totalidad de las plazas ofertadas en el tren se prestan en el 
marco de una combinación previa, vendida u ofrecida en venta por una agencia de 
viajes con arreglo a un precio global en el que, aparte del servicio de transporte 
ferroviario, se incluyan, como principales, servicios para satisfacer de una manera 
general las necesidades de las personas que realizan desplazamientos relacionados 
con actividades recreativas, culturales o de ocio, siendo el servicio de transporte por 
ferrocarril complemento de los anteriores. En ningún caso se podrá asimilar a esta 
actividad aquella que tuviera como objeto principal o predominante el transporte de 
viajeros por ferrocarril.

Mediante Orden del Ministerio de Fomento, se regularán las condiciones de 
prestación de este tipo de servicios.

4. En los servicios de transporte ferroviario a los que se refiere el artículo 53 de 
esta ley, el Consejo de Ministros establecerá los términos relativos a las licitaciones 
públicas previstas en el artículo 53.2, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5.6 
del Reglamento (CE) n.º 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2007. Hasta el inicio del servicio, en su caso, por un nuevo operador, 
Renfe-Operadora continuará prestando estos servicios, regulándose la 
compensación que, en su caso proceda, a través del contrato correspondiente.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 42.2 de esta ley, de forma 
transitoria, el acceso para los nuevos operadores a los servicios no incluidos en los 
apartados 3 y 4 de esta disposición, se llevará a cabo a través de la obtención de 
títulos habilitantes.
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El Consejo de Ministros determinará el número de títulos habilitantes a otorgar 
para cada línea o conjunto de líneas en las que se prestará el servicio en régimen de 
concurrencia, así como el período de vigencia de dichos títulos habilitantes.

El otorgamiento de los títulos habilitantes se llevará a cabo por el Ministerio de 
Fomento a través del correspondiente procedimiento de licitación. Este 
procedimiento será público y garantizará la efectiva competencia de todos los 
operadores concurrentes.

Mediante Orden del Ministerio de Fomento, se determinarán los requisitos y 
condiciones exigibles para participar en los procedimientos de licitación señalados en 
el párrafo anterior, así como los criterios de adjudicación que resulten aplicables y las 
distintas fases de dicho procedimiento. En todo caso, será de aplicación lo dispuesto 
en el Reglamento (CE) 1370/2007, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2007, sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril 
y carretera y, en tanto no se dicte la Orden del Ministerio de Fomento que regule las 
licitaciones, la Ley de contratos del sector público y sus normas de desarrollo.

RENFE-Operadora dispondrá de un título habilitante para operar los servicios en 
todo el territorio sin necesidad de acudir al proceso de licitación.»

Artículo 38.  Red Ferroviaria de Interés General.
Hasta que se apruebe el Catálogo de Líneas y Tramos de la Red Ferroviaria de Interés 

General a que se refiere la disposición adicional novena de la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario, se considerará que la Red Ferroviaria de Interés General 
se compone de las líneas y tramos relacionados en anexo a esta ley. Se habilita al Ministro 
de Fomento para actualizar la relación expuesta en el presente artículo.

TÍTULO V
Medidas en el ámbito del sector de hidrocarburos

Artículo 39.  Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.
La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, queda modificada como 

sigue:
Uno. El artículo 41.1 queda modificado como sigue:

«1. Los titulares de instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de 
productos petrolíferos, autorizadas conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la 
presente ley, deberán permitir el acceso de terceros mediante un procedimiento 
negociado, en condiciones técnicas y económicas no discriminatorias, transparentes 
y objetivas, aplicando precios que deberán hacer públicos. El Gobierno podrá 
establecer peajes y condiciones de acceso para territorios insulares y para aquellas 
zonas del territorio nacional donde no existan infraestructuras alternativas de 
transporte y almacenamiento o éstas se consideren insuficientes.

Los titulares de instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de productos 
petrolíferos que, de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, deban permitir el 
acceso de terceros, cumplirán las siguientes obligaciones:

a) Comunicar a la Comisión Nacional de Energía las peticiones de acceso a sus 
instalaciones, los contratos que suscriban, la relación de precios por la utilización de 
las referidas instalaciones, así como las modificaciones que se produzcan en los 
mismos en un plazo máximo de un mes. La Comisión Nacional de Energía publicará 
esta información en los términos previstos en la disposición adicional undécima. 
Tercero. 4 de esta ley.

b) Presentar a la Comisión Nacional de Energía la metodología de tarifas 
aplicada incluyendo los distintos tipos de descuentos aplicables, el sistema de 
acceso de terceros a sus instalaciones y el Plan anual de inversiones, que será 
publicada en la forma que determine por circular la Comisión Nacional de Energía.
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c) Publicar de forma actualizada la capacidad disponible de sus instalaciones, la 
capacidad contratada y su duración en el tiempo, la capacidad realmente utilizada, 
las congestiones físicas y contractuales registradas así como las ampliaciones, 
mejoras y cambios previstos y su calendario de entrada en funcionamiento. La 
Comisión Nacional de Energía supervisará la frecuencia con la que se producen 
congestiones contractuales que hagan que los usuarios no puedan acceder a estas 
instalaciones a pesar de la disponibilidad física de capacidad.

d) En su gestión, evitarán cualquier conflicto de interés entre accionistas y 
usuarios de los servicios y observarán especialmente la obligación de igualdad de 
trato a todos los usuarios de los servicios de la actividad, con independencia de su 
carácter o no de accionistas de la sociedad.

La Comisión Nacional de Energía establecerá por circular el procedimiento de 
comunicación de los conflictos que puedan suscitarse en la negociación de los 
contratos y en las solicitudes de acceso a las instalaciones de transporte o 
almacenamiento. Asimismo, resolverá, en el plazo máximo de tres meses, los 
conflictos que le sean planteados respecto a las solicitudes y a los contratos relativos 
al acceso de terceros a estas instalaciones de transporte o almacenamiento de 
productos petrolíferos que deben permitir el acceso de terceros.»

Dos. El artículo 43.2 pasa a tener la siguiente redacción:
«2. La actividad de distribución al por menor de carburante y combustibles 

petrolíferos podrá ser ejercida libremente por cualquier persona física o jurídica.
Las instalaciones utilizadas para el ejercicio de esta actividad deberán cumplir 

con los actos de control preceptivos para cada tipo de instalación, de acuerdo con las 
instrucciones técnicas complementarias que establezcan las condiciones técnicas y 
de seguridad de dichas instalaciones, así como cumplir con el resto de la normativa 
vigente que en cada caso sea de aplicación, en especial la referente a metrología y 
metrotecnia y a protección de los consumidores y usuarios.

Las administraciones autonómicas, en el ejercicio de sus competencias, deberán 
garantizar que los actos de control que afecten a la implantación de estas 
instalaciones de suministro de carburantes al por menor, se integren en un 
procedimiento único y ante una única instancia. A tal efecto, regularán el 
procedimiento y determinarán el órgano autonómico o local competente ante la que 
se realizará y que, en su caso, resolverá el mismo. Este procedimiento coordinará 
todos los trámites administrativos necesarios para la implantación de dichas 
instalaciones con base en un proyecto único.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de ocho meses. El 
transcurso de dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa tendrá efectos 
estimatorios, en los términos señalados en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Los instrumentos de planificación territorial o urbanística no podrán regular 
aspectos técnicos de las instalaciones o exigir una tecnología concreta.

Los usos del suelo para actividades comerciales individuales o agrupadas, 
centros comerciales, parques comerciales, establecimientos de inspección técnica de 
vehículos y zonas o polígonos industriales, serán compatibles con la actividad 
económica de las instalaciones de suministro de combustible al por menor. Estas 
instalaciones serán asimismo compatibles con los usos que sean aptos para la 
instalación de actividades con niveles similares de peligrosidad, residuos o impacto 
ambiental, sin precisar expresamente la cualificación de apto para estación de 
servicio.

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, y sus normas de 
desarrollo.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 43 bis con una redacción del siguiente tenor:
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«Artículo 43 bis.  Limitaciones a los vínculos contractuales de suministro en 
exclusiva.

1. Los vínculos contractuales de suministro en exclusiva deberán cumplir las 
siguientes condiciones:

a) La duración máxima del contrato será de un año. Este contrato se prorrogará 
por un año, automáticamente, por un máximo de dos prórrogas, salvo que el 
distribuidor al por menor de productos petrolíferos manifieste, con un mes de 
antelación como mínimo a la fecha de finalización del contrato o de cualquiera de sus 
prórrogas, su intención de resolverlo.

b) No podrán contener cláusulas exclusivas que, de forma individual o conjunta, 
fijen, recomienden o incidan, directa o indirectamente, en el precio de venta al 
público del combustible.

2. Se considerarán nulas y se tendrán por no puestas aquellas cláusulas 
contractuales en las que se establezca una duración del contrato diferente a la 
recogida en el apartado 1, o que determinen el precio de venta del combustible en 
referencia a un determinado precio fijo, máximo o recomendado, o cualesquiera otras 
que contribuyan a una fijación indirecta del precio de venta.

3. Los operadores al por mayor comunicarán a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la suscripción de este tipo de contratos, incluyendo la fecha de su 
finalización, la cual será publicada en la web oficial del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo.

4. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación cuando los bienes o 
servicios contractuales sean vendidos por el comprador desde locales y terrenos que 
sean plena propiedad del proveedor.»

Cuatro. Se añaden dos nuevos párrafos en el artículo 109.1 con la siguiente redacción.
«ad) El acaparamiento y utilización sustancialmente inferior de la capacidad de 

las instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de productos petrolíferos que, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la presente ley, deban permitir el 
acceso de terceros.

ae) El incumplimiento de las limitaciones y obligaciones impuestas en el artículo 
43 bis.1.»

Cinco. El apartado 3 del artículo 43 queda modificado como sigue:
«3. Los acuerdos de suministro en exclusiva que se celebren entre los 

operadores al por mayor y los propietarios de instalaciones para el suministro de 
vehículos, recogerán en su clausulado, si dichos propietarios lo solicitaran, la venta 
en firme de los mencionados productos.

Las empresas que distribuyan o suministren al por menor carburantes y 
combustibles petrolíferos deberán exigir, a los titulares de las instalaciones 
receptoras fijas para consumo en la propia instalación, la documentación y 
acreditación del cumplimiento de sus obligaciones.

Cuando en virtud de los vínculos contractuales de suministro en exclusiva, las 
instalaciones para el suministro de combustibles o carburantes a vehículos se 
suministren de un solo operador que tenga implantada su imagen de marca en la 
instalación, éste estará facultado, sin perjuicio de las demás facultades recogidas en 
el contrato, para establecer los sistemas de inspección o seguimiento adecuados 
para el control del origen, volumen y calidad de los combustibles entregados a los 
consumidores y para comprobar que se corresponden con los suministrados a la 
instalación.

Los operadores deberán dar cuenta a las autoridades competentes, si 
comprobaran desviaciones que pudieran constituir indicio de fraude al consumidor y 
de la negativa que, en su caso, se produzca a las actuaciones de comprobación.

En estos supuestos, la Administración competente deberá adoptar las medidas 
necesarias para asegurar la protección de los intereses de los consumidores y 
usuarios.»
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Artículo 40.  Modificación del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes 
de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios.

El artículo 3 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de 
Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios, queda modificado en 
los siguientes términos:

«Artículo 3.  Instalaciones de suministro al por menor de carburantes a vehículos en 
establecimientos comerciales y otras zonas de desarrollo de actividades 
empresariales e industriales.

1. Los establecimientos comerciales individuales o agrupados, centros 
comerciales, parques comerciales, establecimientos de inspección técnica de 
vehículos y zonas o polígonos industriales podrán incorporar entre sus 
equipamientos, al menos, una instalación para suministro de productos petrolíferos a 
vehículos.

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, el otorgamiento de las 
licencias municipales requeridas por el establecimiento llevará implícita la concesión 
de las que fueran necesarias para la instalación de suministro de productos 
petrolíferos.

3. El órgano municipal no podrá denegar la instalación de estaciones de servicio 
o de unidades de suministro de carburantes a vehículos en los establecimientos y 
zonas anteriormente señalados por la mera ausencia de suelo cualificado 
específicamente para ello.

4. La superficie de la instalación de suministro de carburantes, no computará 
como superficie útil de exposición y venta al público del establecimiento comercial en 
el que se integre a efectos de la normativa sectorial comercial que rija para estos.»

Véase la Sentencia del TC 34/2017, de 1 de marzo, respecto al apartado 4. Ref. BOE-A-2017-3875

Artículo 41.  Objetivos obligatorios mínimos de venta o consumo de biocarburantes en 2013 
y años sucesivos.

1. Los sujetos obligados a acreditar el cumplimiento de los objetivos que se establecen 
son los siguientes:

a) Los operadores al por mayor, regulados en el artículo 42 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos, por sus ventas anuales en el mercado nacional, 
excluidas las ventas a otros operadores al por mayor.

b) Las empresas que desarrollen la actividad de distribución al por menor de productos 
petrolíferos, regulada en el artículo 43 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, en la parte de sus 
ventas anuales en el mercado nacional no suministrado por los operadores al por mayor.

c) Los consumidores de productos petrolíferos, en la parte de su consumo anual no 
suministrado por operadores al por mayor o por las empresas que desarrollen la actividad de 
distribución al por menor de productos petrolíferos.

2. Los sujetos a que se refiere el apartado 1 deberán acreditar ante la entidad de 
certificación, anualmente, para el año 2013 y sucesivos, las siguientes titularidades:

a) La titularidad de una cantidad mínima de certificados de biocarburantes que permitan 
cumplir con un objetivo de biocarburantes del 4,1 por ciento.

b) La titularidad de la cantidad mínima de certificados de biocarburantes en diesel (CBD) 
que permitan cumplir con un objetivo de biocarburantes en diesel del 4,1 por ciento.

c) La titularidad de la cantidad mínima de certificados de biocarburantes en gasolina 
(CBG) que permitan cumplir con un objetivo de biocarburantes en gasolina del 3,9 por ciento.

Excepcionalmente, durante el año 2013, este objetivo de biocarburantes en gasolina 
será del 3,8 por ciento en caso de los sujetos a que se refiere el apartado 1 con ventas o 
consumos en Canarias, Ceuta o Melilla, por las ventas o consumos en los citados ámbitos 
territoriales.
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3. Los porcentajes indicados en los apartados anteriores se calcularán, para cada uno de 
los sujetos obligados, de acuerdo con las fórmulas recogidas en la Orden ITC/2877/2008, de 
9 de octubre, por la que se establece un mecanismo de fomento del uso de biocarburantes y 
otros combustibles renovables con fines de transporte, o de acuerdo con las fórmulas que se 
establezcan por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

4. El Gobierno podrá modificar los objetivos previstos en este artículo, así como 
establecer objetivos adicionales.

Artículo 42.  Modificación del Real Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre, por el que se 
regulan los criterios de sostenibilidad de los biocarburantes y biolíquidos, el Sistema 
Nacional de Verificación de la Sostenibilidad y el doble valor de algunos biocarburantes a 
efectos de su cómputo.

Se modifica el primer apartado de la disposición transitoria única del Real Decreto 
1597/2011, de 4 de noviembre, por el que se regulan los criterios de sostenibilidad de los 
biocarburantes y biolíquidos, el Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibilidad y el 
doble valor de algunos biocarburantes a efectos de su cómputo, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«1. Se establece un periodo de carencia para la aplicación del periodo transitorio 
para la verificación de la sostenibilidad de los biocarburantes y biolíquidos.

Por resolución del titular de la Secretaría de Estado de Energía se determinará la 
fecha en la que finalizará el periodo de carencia. Dicha resolución se publicará en el 
“Boletín Oficial del Estado”, como mínimo, ocho meses antes de su entrada en vigor.

Durante el periodo de carencia, los criterios de sostenibilidad del artículo 4 del 
presente real decreto tendrán carácter indicativo. Los sujetos obligados definidos en 
el artículo 10 deberán remitir toda la información exigida en las circulares a que hace 
referencia el apartado 2 de la presente disposición transitoria y dicha información 
debe ser veraz, si bien el cumplimiento de los requisitos de sostenibilidad no serán 
exigibles para el cumplimiento de las obligaciones u objetivos de venta o consumo de 
biocarburantes.

Durante el periodo de carencia, lo previsto en el apartado 4 de la presente 
disposición transitoria no será de obligado cumplimiento, si bien los agentes 
económicos del Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibilidad de los 
biocarburantes y biolíquidos, deberán mantener durante un mínimo de cinco años las 
pruebas relacionadas con la información que remitan a la Comisión Nacional de 
Energía.

Las inspecciones a que hace referencia el apartado 1 del artículo 12 del presente 
real decreto, tendrán como único objetivo durante el periodo de carencia, la 
verificación de que todos los agentes están aplicando de forma correcta el sistema 
de balance de masa previsto en el artículo 7 del presente real decreto y en las 
circulares dictadas al respecto por la Comisión Nacional de Energía y comprobar la 
veracidad de la información aplicada. Hasta el final del periodo de carencia, como 
resultado de las inspecciones realizadas no procederá la incoación de expediente 
sancionador alguno, salvo por falta de remisión de la información requerida, falsedad 
en los datos reportados o incorrecta aplicación del balance de masa.

Finalizado dicho periodo de carencia, comenzará un periodo transitorio para la 
verificación de la sostenibilidad de los biocarburantes y biolíquidos, que se 
prolongará hasta la aprobación de las disposiciones necesarias para el desarrollo del 
sistema nacional de verificación de la sostenibilidad de los biocarburantes y 
biolíquidos, según lo previsto en los apartados 1.a) y 1.b) de la disposición final 
tercera y la aprobación de las disposiciones necesarias para la aplicación de lo 
dispuesto en el presente real decreto, según lo previsto en los apartados 3 y 5 de la 
misma disposición. En este periodo será de aplicación lo dispuesto en los apartados 
2 a 5 de esta disposición transitoria.»
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Disposición adicional primera.  Financiación, aplicación y control de las bonificaciones y 
reducciones de las cotizaciones sociales.

1. Las bonificaciones y reducciones de cuotas previstas en la presente ley se financiarán 
con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del Servicio Público de Empleo Estatal 
y se soportarán por el presupuesto de ingresos de la Seguridad Social, respectivamente.

2. Las bonificaciones y las reducciones de cuotas de la Seguridad Social se aplicarán por 
los empleadores con carácter automático en los correspondientes documentos de cotización, 
sin perjuicio de su control y revisión por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por la 
Tesorería General de Seguridad Social y por el Servicio Público de Empleo Estatal, en sus 
respectivos ámbitos de su competencia.

3. La Tesorería General de la Seguridad Social facilitará mensualmente al Servicio 
Público de Empleo Estatal el número de trabajadores y trabajadoras objeto de bonificaciones 
de cuotas a la Seguridad Social, desagregados por cada uno de los colectivos de 
bonificación, incluyendo el referente a las personas jóvenes incluidas en el Sistema Nacional 
de Garantía Juvenil en España, con sus respectivas bases de cotización y las deducciones 
que se apliquen de acuerdo con los programas de incentivos al empleo y que son 
financiadas por el Servicio Público de Empleo Estatal.

4. Con la misma periodicidad, el Servicio Público de Empleo Estatal facilitará a la 
Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la información necesaria 
sobre el número de contratos comunicados objeto de bonificaciones de cuotas, detallados 
por colectivos, incluyendo el referente a las personas jóvenes que formen parte del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil en España, así como cualquier otra información relativa a las 
cotizaciones y deducciones aplicadas a los mismos que resulte precisa, al efecto de facilitar 
a este Órgano Directivo la planificación y programación de la actuación inspectora que 
permita vigilar la adecuada aplicación de las bonificaciones previstas en los 
correspondientes programas de incentivos al empleo, por los sujetos beneficiarios de la 
misma.

Disposición adicional segunda.  Comisión Interministerial de Seguimiento y Evaluación de 
la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016.

El Gobierno constituirá una Comisión Interministerial en un plazo máximo de tres meses 
desde la entrada en vigor de la presente ley para el seguimiento de la Estrategia de 
Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016, con la composición y funciones que se 
determinen reglamentariamente. Dicha Comisión, a través de la Conferencia Sectorial de 
Empleo y Asuntos Laborales, informará a las comunidades autónomas sobre el desarrollo de 
la Estrategia. Su creación y funcionamiento se atenderán con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios asignados al Ministerio de Empleo y Seguridad Social y realizará 
sus trabajos hasta el 31 de diciembre de 2016, fecha en la que quedará disuelta.

Disposición adicional tercera.  Adhesión a la Estrategia de Emprendimiento y Empleo 
Joven.

1. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en el marco de sus competencias en 
materia de responsabilidad social empresarial, podrá formalizar la adhesión a la Estrategia 
de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016, de entidades públicas y privadas, cuya 
contribución en la reducción del desempleo juvenil, ya sea mediante la inserción laboral por 
cuenta ajena o a través del autoempleo y el emprendimiento, será reconocida mediante la 
concesión de un sello o distintivo.

2. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social informará periódicamente a la Comisión 
Interministerial de Seguimiento y Evaluación de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo 
Joven 2013-2016, a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a las 
comunidades autónomas a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales, a los agentes sociales, al Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las 
Empresas y a cuantos otros órganos consultivos se considere oportuno, sobre las entidades 
adheridas a la Estrategia, las características esenciales de las iniciativas planteadas y los 
principales resultados de las mismas.
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Disposición adicional cuarta.  Plazo de adaptación de los contratos de distribución.
Los contratos de distribución en exclusiva afectados por el artículo 43 bis, de la Ley 

34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos deberán adaptarse en el periodo de 12 
meses desde la entrada en vigor de la presente ley. Estos contratos no podrán incluir 
cláusulas que, directa o indirectamente, obliguen a su renovación, reputándose en todo caso 
nulas las así incluidas.

Este horizonte temporal no será de aplicación cuando el proveedor tenga en vigor un 
contrato de arrendamiento de los locales o terrenos u ostente un derecho real limitado 
respecto a terceros, siempre y cuando la duración de los contratos de suministro en 
exclusiva no exceda de la duración del contrato de arrendamiento o del derecho real sobre 
los locales o terrenos.

Disposición adicional quinta.  Contratos de puesta a disposición.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 14/1994, de 1 de junio, que regula las empresas 

de trabajo temporal, podrán también celebrarse contratos de puesta a disposición entre una 
empresa de trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo las 
mismas condiciones y requisitos en que la empresa usuaria podría celebrar un contrato de 
trabajo de primer empleo joven conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley.

Disposición adicional sexta.  Modificación de la base imponible de las apuestas sobre 
acontecimientos deportivos o de competición y del bingo en las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía de Ceuta y Melilla.

Con vigencia desde la entrada en vigor de esta norma y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 50 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, la base imponible de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias, cuando las Administraciones de las Ciudades Autónomas de Ceuta o de Melilla 
autoricen la celebración de la apuesta sobre acontecimientos deportivos o de competición o 
hubiera sido la competente para autorizarla en los supuestos en que se organizasen o 
celebrasen sin dicha autorización, la base imponible vendrá constituida por la diferencia 
entre la suma total de las cantidades apostadas y el importe de los premios obtenidos por los 
participantes en el juego.

Asimismo, la base imponible para el juego del bingo presencial que se celebre u 
organice en los territorios de las mencionadas Ciudades con Estatuto de Autonomía será el 
resultante de sustraer del importe de las cantidades jugadas la cuantía de los premios 
obtenidos por los partícipes.

Disposición adicional séptima.  Modificación de la Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que 
se aprueba el Impuesto sobre la producción, los servicios y la importación en las Ciudades 
de Ceuta y de Melilla.

Se modifica el artículo 9 de la Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que se aprueba el 
Impuesto sobre la producción, los servicios y la importación en las Ciudades de Ceuta y de 
Melilla, quedando redactado en los siguientes términos:

«Artículo 9.  Exenciones en importaciones de bienes.
Las importaciones definitivas de bienes en las ciudades de Ceuta y Melilla 

estarán exentas en los mismos términos que en la legislación común del Impuesto 
sobre el Valor Añadido y, en todo caso, se asimilarán, a efectos de esta exención, las 
que resulten de aplicación a las operaciones interiores.

En particular, en las importaciones de bienes en régimen de viajeros la exención 
se aplicará en los mismos términos y cuantías que los previstos para las 
importaciones de bienes en régimen de viajeros en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Las ciudades de Ceuta y Melilla podrán, en sus 
respectivas ordenanzas fiscales, reducir dicha cuantía, si bien, la mínima resultante 
no podrá ser inferior a 90.15 euros.»
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Disposición adicional octava.  Adecuación del marco normativo de las prácticas no 
laborales.

El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la aprobación de la presente ley, 
procederá a presentar ante el Congreso de los Diputados un informe sobre el uso de las 
prácticas no laborales y sobre las modificaciones normativas y/o actuaciones que deberían 
adoptarse para potenciar su utilización como instrumento destinado a la inserción en el 
mercado laboral, de jóvenes sin experiencia laboral y sin cualificación profesional, de un 
modo adecuado.

Disposición adicional novena.  Personas con discapacidad.
(Derogada).

Disposición transitoria primera.  Aplicación temporal de las medidas.
(Derogada).

Disposición transitoria segunda.  Contratos e incentivos vigentes.
1. Los contratos de trabajo, así como las bonificaciones y reducciones en las cuotas de 

la Seguridad Social que se vinieran disfrutando por los mismos, celebrados con anterioridad 
a la entrada en vigor de la presente ley se regirán por la normativa vigente en el momento de 
su celebración o, en su caso, en el momento de iniciarse el disfrute de la bonificación o 
reducción.

2. La redacción dada por esta ley a los artículos 9, 10, 12 y 13, así como la disposición 
adicional quinta y la disposición final cuarta será aplicable a los contratos de trabajo, así 
como las bonificaciones y reducciones en las cuotas de la Seguridad Social que se vinieran 
disfrutando por los mismos, celebrados entre el 24 de febrero de 2013 y la fecha de entrada 
en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria tercera.  Contratos preexistentes.
Quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 

establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, con las 
modificaciones introducidas en esta ley, la ejecución de los contratos celebrados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta última, a partir de un año a contar desde su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición transitoria cuarta.  Licencias para nuevas instalaciones de suministro.
Las licencias municipales que se soliciten para la construcción de las instalaciones de 

suministro en los establecimientos y zonas a los que se refiere el artículo 3 del Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en 
Mercados de Bienes y Servicios, que ya dispongan de licencia municipal para su 
funcionamiento a la entrada en vigor de esta ley se entenderán concedidas por silencio 
administrativo positivo si no se notifica resolución expresa dentro de los 45 días siguientes a 
la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo, el promotor comunicará la 
fecha prevista de comienzo de las obras de construcción de la instalación a la autoridad 
responsable de la concesión de dicha licencia.

Disposición transitoria quinta.  Contratos en exclusiva de los operadores al por mayor.
(Derogada).

Disposición transitoria sexta.  Inicio de efectos de las modificaciones en materia de 
igualdad de trato entre mujeres y hombres.

Lo dispuesto en las disposiciones finales decimotercera y decimocuarta será de 
aplicación a las pensiones y seguros privados, voluntarios e independientes del ámbito 
laboral, y a los servicios financieros afines, que deriven de contratos celebrados a partir del 
21 de diciembre de 2012.
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A estos efectos, se entenderá por contrato celebrado después del 21 de diciembre de 
2012 la modificación, prórroga, ratificación o cualquier otra manifestación de voluntad 
contractual que implique el consentimiento de todas las partes y tenga lugar con 
posterioridad a tal fecha.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Queda derogada la disposición transitoria primera del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de 

junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y 
Servicios.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Fundamento constitucional.
El título I de la presente ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7.ª, 

17.ª y 18.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las 
materias de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
comunidades autónomas, y de legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las comunidades autónomas, y de 
legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas, respectivamente.

El título II se dicta al amparo de las competencias atribuidas al Estado en el artículo 
149.1.11.ª de la Constitución en materia de bases de la ordenación del crédito, banca y 
seguros.

Las medidas relativas a la ampliación de una nueva fase del mecanismo de financiación 
para el pago a los proveedores de las entidades locales y comunidades autónomas afectan a 
las obligaciones de pago derivadas de la contratación de obras, suministros o servicios, por 
lo que la competencia se reconduce, fundamentalmente, en este caso al artículo 149.1.18.ª 
de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva para dictar legislación 
básica sobre contratos y concesiones administrativas.

Sería, por ello, este título competencial el que habilitaría al Estado a establecer medidas 
normativas de carácter básico para prevenir la morosidad en el pago de deudas surgidas en 
operaciones comerciales entre empresarios y Administración Pública, como consecuencia de 
los contratos administrativos suscritos entre las partes.

No obstante, las medidas que afectan a las haciendas locales se encuadran en el 
artículo 149.1.14.ª que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre «Hacienda general 
y deuda del Estado», que en este caso prevalece sobre el artículo 149.1. 18.ª CE.

Asimismo prevalece la competencia del artículo 149.1.14.ª CE en lo que se refiere a las 
especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información por parte de las 
comunidades autónomas y el pago de facturas.

El capítulo II del título III se dicta al amparo del artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución 
que establece la competencia del Estado en materia de legislación mercantil y civil.

El título IV se dicta al amparo del artículo 149.1. 21.ª y 24.ª de la Constitución, que 
atribuyen al Estado la competencia sobre los ferrocarriles y transportes terrestres que 
transcurran por el territorio de más de una comunidad autónoma y sobre las obras públicas 
de interés general.

Lo dispuesto en el título V de la presente ley tiene carácter básico al dictarse al amparo 
de las competencias que corresponden al Estado en el artículo 149.1.13.ª y 25.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para determinar las 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y las bases del 
régimen minero y energético, respectivamente.

Lo dispuesto en la disposición transitoria sexta y en las disposiciones finales 
decimotercera y decimocuarta de la presente ley tienen carácter básico al dictarse al amparo 
de las competencias que corresponden al Estado en el artículo 149.1.1.ª que le atribuye la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles, en 
el artículo 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva para determinar las bases de la ordenación de los seguros y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.
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La disposición final cuarta que se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª en materia de 
legislación laboral.

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Se suprime el último párrafo de la letra c) del artículo 11.1 del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que queda 
redactada como sigue:

«c) Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma o distinta 
empresa por tiempo superior a dos años en virtud de la misma titulación o certificado 
de profesionalidad.

Tampoco se podrá estar contratado en prácticas en la misma empresa para el 
mismo puesto de trabajo por tiempo superior a dos años, aunque se trate de distinta 
titulación o distinto certificado de profesionalidad.

A los efectos de este artículo, los títulos de grado, máster y, en su caso, 
doctorado, correspondientes a los estudios universitarios no se considerarán la 
misma titulación, salvo que al ser contratado por primera vez mediante un contrato 
en prácticas el trabajador estuviera ya en posesión del título superior de que se 
trate.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se 
regulan las empresas de trabajo temporal.

La Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal, 
queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 6 queda redactado del modo siguiente:
«2. Podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una empresa de 

trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo las mismas 
condiciones y requisitos en que la empresa usuaria podría celebrar un contrato de 
duración determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Asimismo, podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una 
empresa de trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo 
las mismas condiciones y requisitos en que la empresa usuaria podría celebrar un 
contrato para la formación y el aprendizaje conforme a lo dispuesto en el artículo 11.2 
del Estatuto de los Trabajadores.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 7, que queda redactado del modo siguiente:
«1. En materia de duración del contrato de puesta a disposición, se estará a lo 

dispuesto en los artículos 11.2 y 15 del Estatuto de los Trabajadores y en sus 
disposiciones de desarrollo para la modalidad de contratación correspondiente al 
supuesto del contrato de puesta a disposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 12.3 de esta ley en cuanto a los eventuales períodos de formación previos a 
la prestación efectiva de servicios.»

Tres. El apartado 2 del artículo 10 queda redactado del siguiente modo:
«2. Las empresas de trabajo temporal podrán celebrar contratos para la 

formación y el aprendizaje con los trabajadores contratados para ser puestos a 
disposición de las empresas usuarias de acuerdo con lo previsto en la normativa 
reguladora del contrato para la formación y el aprendizaje.»

Cuatro. Se incluye un nuevo apartado 3 bis en el artículo 12, con la siguiente redacción:
«3 bis. Las empresas de trabajo temporal que celebren contratos para la 

formación y el aprendizaje con trabajadores contratados para ser puestos a 
disposición de las empresas usuarias deberán cumplir las obligaciones en materia 
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formativa establecidas en el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores y sus 
normas de desarrollo.»

Cinco. El apartado 2 del artículo 11 queda redactado del siguiente modo:
«2. Cuando el contrato se haya concertado por tiempo determinado, y en los 

mismos supuestos a que hace referencia el artículo 49.1.c) del Estatuto de los 
Trabajadores, el trabajador tendrá derecho, además, a recibir una indemnización 
económica a la finalización del contrato de puesta a disposición equivalente a la 
parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar doce días de salario por 
cada año de servicio, o a la establecida en su caso, en la normativa específica que 
sea de aplicación. La indemnización podrá ser prorrateada durante la vigencia del 
contrato.»

Disposición final cuarta.  Modificación del artículo 3 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.

Se modifica el artículo 3.2 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la 
reforma del mercado laboral, que queda redactado como sigue:

«2. Las empresas que, a la finalización de su duración inicial o prorrogada, 
transformen en contratos indefinidos los contratos para la formación y el aprendizaje, 
cualquiera que sea la fecha de su celebración, tendrán derecho a una reducción en 
la cuota empresarial a la Seguridad Social de 1.500 euros/año, durante tres años. En 
el caso de mujeres, dicha reducción será de 1.800 euros/año.

En el supuesto de trabajadores contratados para la formación y el aprendizaje y 
puestos a disposición de empresas usuarias, estas tendrán derecho, en los mismos 
términos, a idéntica reducción cuando, sin solución de continuidad, concierten con 
dichos trabajadores un contrato de trabajo por tiempo indefinido.»

Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por 
el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases 
de la formación profesional dual.

El Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para 
la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual, 
queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un artículo 6 bis, en los siguientes términos:

«Artículo 6 bis.  Contratos para la formación y el aprendizaje celebrados por 
empresas de trabajo temporal.

Las empresas de trabajo temporal podrán celebrar contratos para la formación y 
el aprendizaje con los trabajadores contratados para ser puestos a disposición de las 
empresas usuarias de conformidad con lo previsto en el artículo 11.2 del Estatuto de 
los Trabajadores y en el presente real decreto.

En particular, la empresa de trabajo temporal será la responsable de las 
obligaciones relativas a los aspectos formativos del contrato para la formación y el 
aprendizaje establecidos en el capítulo II del título II. La formación inherente al 
contrato se podrá impartir en la propia empresa de trabajo temporal siempre que 
cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 18.4.»

Dos. El apartado 1 del artículo 20 queda redactado del siguiente modo:
«1. La persona titular de la empresa deberá tutelar el desarrollo de la actividad 

laboral, ya sea asumiendo personalmente dicha función, cuando desarrolle su 
actividad profesional en la empresa, ya sea designando, entre su plantilla, a una 
persona que ejerza la tutoría; siempre que, en ambos casos, la misma posea la 
cualificación o experiencia profesional adecuada.

En los supuestos de contratos para la formación y el aprendizaje celebrados por 
empresas de trabajo temporal, en el contrato de puesta a disposición entre la 
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empresa de trabajo temporal y la empresa usuaria se designará a la persona de la 
empresa usuaria que se encargará de tutelar el desarrollo de la actividad laboral del 
trabajador y que actuará como interlocutora con la empresa de trabajo temporal a 
estos efectos, debiendo asumir esta última el resto de obligaciones relativas a las 
tutorías vinculadas al contrato y al acuerdo para la actividad formativa previstas en el 
presente y siguiente artículo.»

Disposición final sexta.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta ley se incorpora al derecho español la Directiva 2011/7/UE, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Disposición final séptima.  Modificación del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Uno. El apartado 4 del artículo 216 queda redactado como sigue:
«4. La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los 
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 
bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
222.4, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de 
dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes 
de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 
se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el 
contratista deberá de haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el 
registro administrativo correspondiente, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días 
desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 222.4 y 235.1, la Administración 
deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la 
conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios 
prestados dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o 
prestación del servicio, salvo acuerdo expreso en contrario establecido en el contrato 
y en alguno de los documentos que rijan la licitación.

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar 
la factura ante el registro administrativo, el devengo de intereses no se iniciará hasta 
transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de la factura en el registro 
correspondiente, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si 
procede, y efectuado el correspondiente abono.»

Dos. El apartado 4 del artículo 222 queda redactado en los siguientes términos:
«4. Excepto en los contratos de obras, que se regirán por lo dispuesto en el 

artículo 235, dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de 
recepción o conformidad, deberá acordarse y ser notificada al contratista la 
liquidación correspondiente del contrato, y abonársele, en su caso, el saldo 
resultante. No obstante, si la Administración Pública recibe la factura con 
posterioridad a la fecha en que tiene lugar dicha recepción, el plazo de treinta días se 
contará desde que el contratista presente la citada factura en el registro 
correspondiente. Si se produjera demora en el pago del saldo de liquidación, el 
contratista tendrá derecho a percibir los intereses de demora y la indemnización por 
los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.»

Tres. El apartado 5 del artículo 228 queda redactado como sigue:
«5. El contratista podrá pactar con los suministradores y subcontratistas plazos 

de pago superiores a los establecidos en el presente artículo, respetando los límites 
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previstos en el artículo 4.3 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
siempre que dicho pacto no constituya una cláusula abusiva de acuerdo con los 
criterios establecidos en el artículo 9 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, y que el 
pago se instrumente mediante un documento negociable que lleve aparejada la 
acción cambiaria, cuyos gastos de descuento o negociación corran en su integridad 
de cuenta del contratista. Adicionalmente, el suministrador o subcontratista podrá 
exigir que el pago se garantice mediante aval.»

Cuatro. La letra f) del apartado 1 de la disposición adicional decimosexta queda 
redactada en los siguientes términos:

«f) Todos los actos y manifestaciones de voluntad de los órganos administrativos 
o de las empresas licitadoras o contratistas que tengan efectos jurídicos y se emitan 
a lo largo del procedimiento de contratación deben ser autenticados mediante una 
firma electrónica reconocida de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica. Los medios electrónicos, informáticos o telemáticos empleados 
deben poder garantizar que la firma se ajusta a las disposiciones de esta norma.

No obstante lo anterior, las facturas electrónicas que se emitan en los 
procedimientos de contratación se regirán en este punto por lo dispuesto en la 
normativa especial que resulte de aplicación.»

Cinco. Se añade una nueva disposición adicional trigésima tercera con el siguiente 
contenido:

«Disposición adicional trigésima tercera.  Obligación de presentación de facturas 
en un registro administrativo e identificación de órganos.

1. El contratista tendrá la obligación de presentar la factura que haya expedido 
por los servicios prestados o bienes entregados ante el correspondiente registro 
administrativo a efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien 
corresponda la tramitación de la misma.

2. En los pliegos de cláusulas administrativas para la preparación de los 
contratos que se aprueben a partir de la entrada en vigor de la presente disposición, 
se incluirá la identificación del órgano administrativo con competencias en materia de 
contabilidad pública, así como la identificación del órgano de contratación y del 
destinatario, que deberán constar en la factura correspondiente.»

Disposición final octava.  Derecho supletorio.
En lo no previsto en el capítulo I del título III de esta ley se aplicará supletoriamente lo 

dispuesto en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan 
obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de 
financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales, y el Real Decreto-ley 
7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el fondo para la financiación de los pagos a 
proveedores, así como el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo 
de 2012 por el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario de 
financiación para el pago a los proveedores de las comunidades autónomas.

Disposición final novena.  Modificación del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el 
que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores.

Se modifica el artículo 9 del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea 
el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores que queda redactado como sigue:

«Artículo 9.  Agente de pagos.
Corresponderá al Instituto de Crédito Oficial la administración y gestión de las 

operaciones que se concierten al amparo de este Real Decreto-ley, la llevanza de la 
contabilidad del Fondo, así como otros servicios de gestión financiera y ordinaria que 
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el Consejo Rector del Fondo decidiera atribuirle, todo ello mediante el pago de la 
correspondiente compensación económica.»

Disposición final décima.  Modificación del Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de 
medidas de liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero.

Se modifica el artículo 15 del Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de 
liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 15.  Retención de los recursos del sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común.

Los recursos del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común que se adhieran a este mecanismo responderán de las obligaciones 
contraídas con el Estado, mediante retención, de conformidad con lo previsto en la 
disposición adicional octava de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre de 
Financiación de las Comunidades Autónomas. Todo ello sin que pueda quedar 
afectado el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las operaciones de 
endeudamiento con instituciones financieras multilaterales ni de las demás 
obligaciones derivadas de las operaciones de endeudamiento financiero 
contempladas en el plan de ajuste.»

Disposición final undécima.  Habilitación normativa y desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno y a los titulares de los Ministerios de Justicia, Hacienda y 

Administraciones Públicas, Fomento, Empleo y Seguridad Social, Industria, Energía y 
Turismo, y Economía y Competitividad, para dictar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
establecido en esta ley.

Disposición final duodécima.  Modificación de disposiciones reglamentarias.
Las modificaciones que, a partir de la entrada en vigor de la presente ley, puedan 

realizarse respecto a las normas reglamentarias que son objeto de modificación por la 
misma, podrán efectuarse por normas del rango reglamentario correspondiente a la norma 
en que figuran.

Disposición final decimotercera.  Modificación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Se modifica la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres en los siguientes términos:

«Uno. Se suprime el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 71. Factores 
actuariales.

Dos. Se suprime la disposición transitoria quinta. Tablas de mortalidad y 
supervivencia.»

Disposición final decimocuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley de ordenación 
y supervisión de los seguros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 
de octubre.

Se modifica el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, añadiéndose una 
nueva disposición adicional duodécima con la siguiente redacción:

«Disposición adicional duodécima.  Igualdad de trato entre mujeres y hombres.
Dentro del ámbito de aplicación de la Directiva 2004/113/CE, del Consejo, de 13 

de diciembre de 2004, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres en el acceso a bienes y servicios y su suministro, no podrán 
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establecerse, en el cálculo de las tarifas de los contratos de seguro, diferencias de 
trato entre mujeres y hombres en las primas y prestaciones de las personas 
aseguradas, cuando aquellas consideren el sexo como factor de cálculo.»

Disposición final decimoquinta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO I
Forman parte de la Red Ferroviaria de Interés General:
a) Líneas y tramos contenidos en el siguiente cuadro:

Línea Origen Destino
010 MADRID-PUERTA DE ATOCHA. SEVILLA-SANTA JUSTA.
012 MADRID-PUERTA DE ATOCHA. CAMBIADOR ATOCHA.
016 MAJARABIQUE. CAMBIADOR MAJARABIQUE.
018 BIF. CERRO NEGRO/STA. CATALINA. CTT CERRO NEGRO AV.
020 LA SAGRA. TOLEDO.
022 CAMBIADOR ALCOLEA. BIF.CAMBIADOR ALCOLEA.
024 YELES AGUJA KM.34,397. BIF. BLANCALES.
030 BIF. MALAGA-A. V. MARIA ZAMBRANO.
032 ANTEQUERA-SANTA ANA. CAMBIADOR ANTEQUERA.
040 BIF. TORREJÓN DE VELASCO. VALENCIA-JOAQUÍN SOROLLA.
042 BIF. ALBACETE. ALBACETE-LOS LLANOS.
050 LIMITE ADIF - TP FERRO. MADRID-PUERTA DE ATOCHA.
052 CAMBIADOR PLASENCIA DE JALÓN. BIF. CAMBIADOR PLASENCIA DE JALÓN.
054 BIF. CANAL IMPERIAL. BIF. MONCASI.
056 BIF. ARTESA DE LLEIDA. BIF. LES TORRES DE SANUI.
060 BIF. CAMBIADOR ZARAGOZA-DELICIAS. CAMBIADOR ZARAGOZA-DELICIAS.
066 BIF. CAN TUNIS-A. V. CAN TUNIS-A. V.
068 VALLECAS AV - AGUJA KM.12,300. LOS GAVILANES - AGUJA KM. 13,400.
070 BIF. HUESCA. HUESCA.
072 CTT FUENCARRAL AV. CAMBIADOR MADRID-CHAMARTÍN.
074 CAMBIADOR MEDINA DEL CAMPO. OLMEDO-AV.–AG.KM 133.9.
076 CAMBIADOR VALDESTILLAS. BIF. CAMBIADOR VALDESTILLAS.
078 CAMBIADOR VALLADOLID C. GRANDE. VALLADOLID-CAMPO GRANDE.
080 VALLADOLID-CAMPO GRANDE. MADRID-CHAMARTÍN.
082 BIF. A GRANDEIRA AG. KM. 85,0. BIF. COTO DA TORRE.
100 FRONTERA HENDAYA/IRÚN. MADRID-CHAMARTÍN.
102 BIF. ARANDA. MADRID-CHAMARTÍN.
104 ALCOBENDAS-S. SEBASTIÁN DE LOS REYES. UNIVERSIDAD-CANTOBLANCO.
106 FRONTERA HENDAYA/IRÚN. IRUN.
108 VALLADOLID-CAMPO GRANDE. LA CARRERA (CGD).
110 SEGOVIA. VILLALBA DE GUADARRAMA.
112 BIF. LINEA MADRID-HENDAYA. VALLADOLID-ARGALES.
116 LOS COTOS. CERCEDILLA.
120 FRONTERA VILAR FORMOSO/FUENTES DE OÑORO. MEDINA DEL CAMPO.
122 SALAMANCA. AVILA.
124 SALAMANCA. VALDUNCIEL (CGD).
126 ARANDA DE DUERO-MONTECILLO. ARANDA DE DUERO-CHELVA (CGD.).
130 GIJON-SANZ CRESPO. VENTA DE BAÑOS.
132 BIF. TUDELA-VEGUIN. ABLAÑA.
134 LEÓN-CLASIFICACIÓN. TORNEROS.
138 BIF. GALICIA. BIF. BASE LEÓN.
140 BIF. TUDELA-VEGUIN. EL ENTREGO.
142 SOTO DE REY. BIF. OLLONIEGO.
144 SAN JUAN DE NIEVA. VILLABONA DE ASTURIAS.
146 BIF. VIELLA. BIF. PEÑA RUBIA.
148 TRASONA. NUBLEDO.
150 ABOÑO. SERIN.
152 GIJÓN-PUERTO. VERIÑA.
154 LUGO DE LLANERA. TUDELA-VEGUIN.
160 SANTANDER. PALENCIA.
162 SOLVAY FACTORIA (CGD). SIERRAPANDO (APD).
164 PALENCIA ARROYO VILLALOBÓN. MAGAZ.
166 BIF. RUBENA. VILLAFRÍA.
168 VILLAFRÍA. BIF. RUBENA-AG. KM. 377,3.
172 CAMBIADOR MADRID-CHAMARTÍN. MADRID-CHAMARTÍN.
174 MEDINA DEL CAMPO. CAMBIADOR MEDINA DEL CAMPO.
176 VALDESTILLAS. CAMBIADOR VALDESTILLAS.
178 VALLADOLID-AG. KM 250.2. CAMBIADOR VALLADOLID C. GRANDE.
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Línea Origen Destino
200 MADRID-CHAMARTÍN. BARNA.–EST. DE FRANÇA.
202 TORRALBA. CASTEJÓN DE EBRO.
204 BIF. CANFRANC. CANFRANC.
208 SAN JUAN DE MOZARRIFAR. SAN GREGORIO.
210 MIRAFLORES. TARRAGONA.
212 HOYA DE HUESCA-AGUJA KM. 2,3. BIF. HOYA DE HUESCA.
214 C.I.M. DE ZARAGOZA. LA CARTUJA.
216 BIF.PLAZA-AG.KM.1,4. BIF. PLAZA-AG.KM.8,7.
218 BIF. PLAZA. ZARAGOZA-PLAZA.
220 LLEIDA-PIRINEUS. L'HOSPITALET DE LLOBREGAT.
222 FRONTERA LA TOUR DE CAROL-ENVEIGT/PUIGCERDÁ. MONTCADA-BIFURCACIO.
224 CERDANYOLA UNIVERSITAT. CERDANYOLA DEL VALLES.
230 LA PLANA-PICAMOIXONS. REUS.
234 REUS. CONSTANTI.
238 CASTELLBISBAL-AGUJAS LLOBREGAT. BARCELONA-MORROT.
240 SANT VICENÇ DE CALDERS. L'HOSPITALET DE LLOBREGAT.
242 MARTORELL-SEAT. AGUJA KM. 71,185.
244 AGUJA KM. 70,477. AGUJA KM. 0,500.
246 MOLLET-SANT FOST. CASTELLBISBAL-AGUJAS RUBI.
250 BELLVITGE AGUJA KM.674,8. L'HOSPITALET DE LLOBREGAT.
254 AEROPORT. EL PRAT DE LLOBREGAT.
260 FIGUERES-VILAFANT. VILAMALLA.
262 BIF. SAGRERA. BIF. CLOT.
264 MONTCADA-BIFURCACIO. BIF. AIGÜES.
266 BIF. GLORIAS. BIF. VILANOVA.
268 BIF. SAGRERA. BIF. ARAGO.
270 FRONTERA CERBERE/PORTBOU. BIF. SAGRERA.
274 FRONTERA CERBERE/PORTBOU. PORTBOU.
276 MAÇANET-MASSANES. BIF. SAGRERA.
278 LA LLAGOSTA. BIF. NUDO MOLLET.
280 BIF. MOLLET. BIF. NUDO MOLLET.
282 CAMBIADOR PLASENCIA DE JALÓN. CAMBIADOR PLASENCIA-AG. KM.308,6.
284 CIM-AGUJA KM. 337,1. CIM-AGUJA KM. 0,7.
286 LA CARTUJA-AGUJA KM. 23,3. LA CARTUJA-AGUJA KM. 351,1.
288 MIRAFLORES-AGUJA KM. 345,6. MIRAFLORES-AGUJA KM. 0,9.
290 CIM-AGUJA KM. 337,1. CAMBIADOR ZARAGOZA-DELICIAS.
294 RODA DE BARA-CAMB. DE ANCHO. RODA DE BARA.
298 GIRONA-MERCADERIES. BIF. GERONA MERCANCÍAS.
300 MADRID-CHAMARTÍN. VALENCIA-ESTACIO DEL NORD.
302 AGUJA CLASIF. KM. 146,1. ALCÁZAR DE SAN JUAN.
304 ALFAFAR-BENETUSSER. VFSL - AG. KM. 1,3.
306 SAN VICENTE DE RASPEIG. S. VICENTE DE RASPEIG-AGUJA KM.448.
308 ALBACETE-LOS LLANOS. CAMBIADOR ALBACETE.
310 ARANJUEZ. VALENCIA - SANT ISIDRE.
312 CASTILLEJO-AÑOVER. ALGODOR.
314 XIRIVELLA-L'ALTER (APD). VALENCIA - SANT ISIDRE.
318 CAMBIADOR ALBACETE. ALBACETE-AGUJA KM. 279,4.
320 CHINCHILLA MONTEAR.AG.KM.298,4. CARTAGENA.
322 AGUILAS. MURCIA CARGAS.
324 AGUJA KM. 0,8. CARTAGENA.
326 AGUJA KM. 523,2. ESCOMBRERAS.
328 VALENCIA-A. V.–AGUJA KM. 396,7. CAMBIADOR VALENCIA.
330 LA ENCINA. ALACANT-TERMINAL.
332 LA ENCINA AGUJA KM. 2,963. CAUDETE.
334 SANT GABRIEL. ALACANT-BENALUA (CGD).
336 EL REGUERÓN. ALACANT-TERMINAL.
338 CAMBIADOR VALENCIA. VALENCIA-JOAQUÍN SOROLLA.
340 BIF. VALLADA. XATIVA-AGUJA KM.47,0.
342 ALCOI. XATIVA.
344 GANDIA. SILLA.
346 GANDIA PORT. GANDIA-MERCADERIES.
348 FORD. SILLA.
360 LOS NIETOS. CARTAGENA PZ BAS.
400 ALCÁZAR DE SAN JUAN. CÁDIZ.
402 ESPELUY-AGUJA KM. 340,1. JAÉN.
404 ESPELUY-AGUJA KM. 338,8. ESPELUY-AGUJA KM. 150,5.
406 LAS ALETAS. UNIVERSIDAD DE CÁDIZ (APD).
408 ALCOLEA-AGUJA KM.431,9. CAMBIADOR ALCOLEA.
410 LINARES-BAEZA. ALMERÍA.
412 MINAS DEL MARQUESADO. HUENEJA-DOLAR.
414 BIF. ALMERIA. BIF. GRANADA.
416 MOREDA. GRANADA.
418 ANTEQUERA-STA.ANA-AGJ.KM.50,4. ANTEQUERA-STA.ANA-AGJ.KM.48,3.
420 BIF. LAS MARAVILLAS. ALGECIRAS.
422 BIF. UTRERA. FUENTE DE PIEDRA.
426 GRANADA. FUENTE DE PIEDRA.
428 CAMBIADOR ANTEQUERA. ANTEQUERA-SANTA ANA-AGUJA KM. 50,4.
430 BIF. CÓRDOBA - EL HIGUERÓN. LOS PRADOS.
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432 CÓRDOBA-CENTRAL. EL HIGUERÓN.
434 CAMBIADOR CÓRDOBA. VALCHILLON.
436 FUENGIROLA. MÁLAGA-CENTRO ALAMEDA (APD).
440 BIF. LOS NARANJOS. HUELVA-TÉRMINO.
442 CAMBIADOR MAJARABIQUE. BIF. LOS NARANJOS.
444 BIF. TAMARGUILLO. LA SALUD.
446 BIF. CARTUJA. CARTUJA.
450 BIF. LA NEGRILLA. BIF. S. BERNARDO.
452 PUERTO DE SEVILLA (CGD). LA SALUD.
454 CAMBIADOR MAJARABIQUE. BIF. SAN JERÓNIMO.
456 LA SALUD-AGUJA KM. 6,2. LA SALUD-AGUJA KM. 10,2.
458 MAJARABIQUE-ESTACIÓN. BIF. SAN JERÓNIMO.
500 BIF. PLANETARIO. VALENCIA DE ALCÁNTARA.
504 VILLALUENGA-YUNCLER. ALGODOR.
508 BADAJOZ. KM. 517,6 (FRONTERA).
510 ALJUCEN. CÁCERES.
512 ZAFRA. HUELVA-CARGAS.
514 ZAFRA. JEREZ DE LOS CABALLEROS (CGD).
516 MERIDA. LOS ROSALES.
520 CIUDAD REAL. BADAJOZ.
522 MANZANARES. CIUDAD REAL.
524 CIUDAD REAL-MIGUELTURRA. BIF. POBLETE.
526 PUERTOLLANO. PUERTOLLANO-REFINERIA.
528 ALMORCHÓN. MIRABUENO.
530 MONFRAGÜE. PLASENCIA.
532 MONFRAGÜE-AGUJA KM. 255,4. MONFRAGÜE-AGUJA KM. 4,4.
600 VALENCIA-ESTACIO DEL NORD. SANT VICENÇ DE CALDERS.
602 VFSL - AG. KM. 2,3. VALENCIA PUERTO NORTE.
604 LES PALMES. PORT DE CASTELLO.
606 VFSL - AG. KM. 1,3. VALENCIA PUERTO SUR.
608 CLASIFICACIÓN VALENCIA-F.S.L. VFSL - AG. KM. 1,6.
610 SAGUNT. BIF. TERUEL.
612 SAGUNT-AGUJA KM. 28,3. SAGUNT-AGUJA KM. 268,8.
614 VALENCIA-AGUJA ESTACIÓN A.V. VALENCIA-JOAQUÍN SOROLLA.
620 TORTOSA. L'ALDEA-AMPOSTA-TORTOSA.
622 AGUJA CLASIF. KM. 272,0. TARRAGONA-CLASSIFICACIO.
624 AGUJA CLASIF. KM. 100,4. TARRAGONA.
700 INTERMODAL ABANDO IND. PRIETO. CASETAS.
702 CABAÑAS DE EBRO. GRISEN.
704 BIF. RIOJA. BIF. CASTILLA.
710 ALTSASU. CASTEJÓN DE EBRO.
712 BIF. KM.534,0. BIF. KM.231,5.
720 SANTURTZI. INTERMODAL ABANDO IND. PRIETO.
722 MUSKIZ. DESERTU-BARAKALDO.
724 BILBAO MERCANCÍAS. SANTURTZI.
726 BIF. LA CASILLA. AGUJA DE ENLACE.
740 PRAVIA. FERROL.
750 GIJON-SANZ CRESPO. PRAVIA.
752 LAVIANA. GIJON-SANZ CRESPO.
754 SOTIELLO. PUERTO EL MUSEL.
756 AGUJA ENLACE SOTIELLO. AGUJA ENLACE VERIÑA.
758 LA MARUCA MERCANCÍAS. PUERTO AVILES.
760 OVIEDO. TRUBIA.
762 SOTO UDRION. SAN ESTEBAN DE PRAVIA.
764 TRUBIA. COLLANZO.
770 VALDECILLA LA MARGA. OVIEDO.
772 LIÉRGANES. OREJO.
774 PUERTO DE RAOS. MALIAÑO (APD).
776 RIBADESELLA PUERTO. LLOVIO.
780 BILBAO LA CONCORDIA. SANTANDER.
782 ARIZ. BASURTO HOSPITAL.
784 LUTXANA-BARAKALDO. IRAUREGUI.
790 ARANGUREN. LA ASUNCIÓN UNIVERSIDAD/LEÓN.
792 MATALLANA. LA ROBLA.
794 GUARDO. TERMICA VELILLA.
800 A CORUÑA. LEÓN.
802 TORAL DE LOS VADOS. VILLAFRANCA DEL BIERZO (CGD).
804 BETANZOS-INFESTA. FERROL.
806 LA BAÑEZA. ASTORGA.
810 BIF. CHAPELA. MONFORTE DE LEMOS.
812 VIGO-GUIXAR. BIF. CHAPELA.
814 GUILLAREI. FRONTERA VALENCA DO MINHO/TUI.
816 GUILLAREI-AG. KM. 141,6. GUILLAREI-AG. KM. 0,9.
820 ZAMORA. MEDINA DEL CAMPO.
822 ZAMORA. A CORUÑA.
824 REDONDELA. SANTIAGO DE COMPOSTELA.
826 CENTRAL TÉRMICA DE MEIRAMA. CERCEDA-MEIRAMA.
828 FAXIL. PORTAS.
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830 BIF. UXES. BIF. SAN CRISTÓBAL.
832 AGUJA KM. 545,4. BIF. SAN DIEGO.
834 A CORUÑA-SAN DIEGO. BIF. EL BURGO.
836 BIF. LEÓN. BIF. RÍO BERNESGA.
838 BIF. TORNEROS. BIF. QUINTANA.
840 CERCEDA-MEIRAMA-AG. KM. 000,729. MEIRAMA-PICARDEL.
842 BIF. RÍO SAR. BIF. A GRANDEIRA AG. KM. 376,1.
900 MADRID-CHAMARTÍN. MADRID-ATOCHA CERCANÍAS.
902 PITIS. HORTALEZA.
904 BIF. FUENCARRAL. FUENCARRAL-AGUJA KM 4.5.
906 FUENCARRAL-COMPLEJO. MADRID-CHAMARTÍN.
908 HORTALEZA. AEROPUERTO-T4.
910 MADRID-ATOCHA CERCANÍAS. PINAR DE LAS ROZAS.
912 LAS MATAS. PINAR DE LAS ROZAS.
914 BIF. CHAMARTÍN. BIF. P. PÍO.
916 DELICIAS. MADRID-SANTA CATALINA.
920 MOSTOLES - EL SOTO. PARLA.
930 MADRID-ATOCHA CERCANÍAS. SAN FERNANDO DE HENARES.
932 MADRID-ATOCHA CERCANÍAS. MADRID-SANTA CATALINA.
934 MADRID-ABROÑIGAL. BIF. REBOLLEDO.
936 SAN CRISTÓBAL INDUSTRIAL. VILLAVERDE BAJO.
938 MADRID-ATOCHA CERCANIAS. ASAMBLEA MADRID-ENTREVÍAS (APD).
940 O'DONNELL. VICÁLVARO-CLASIFICACIÓN.
942 VILLAVERDE BAJO. VALLECAS-INDUSTRIAL.
944 VICÁLVARO. VICÁLVARO-CLASIFICACIÓN.
946 MADRID-SANTA CATALINA. VILLAVERDE BAJO.
948 VICÁLVARO-CLASIF.AGUJA KM.3,007. BIF. VICÁLVARO-CLASIFICACIÓN.

b) Infraestructuras ferroviarias existentes en el ámbito de los Puertos de Interés General 
que se relacionan a continuación:

– Pasaia.
– Bilbao.
– Santander.
– Gijón-Musel.
– Avilés.
– Ferrol y su ría.
– A Coruña.
– Vilagarcía de Arousa.
– Marín y ría de Pontevedra.
– Vigo y su ría.
– Huelva.
– Sevilla y su ría.
– Cádiz y su bahía.
– Bahía de Algeciras.
– Málaga.
– Almería.
– Cartagena (que incluye la dársena de Escombreras).
– Alicante.
– Gandía.
– Valencia.
– Sagunto.
– Castellón.
– Tarragona.
– Barcelona.
c) Tramo Figueras-Frontera Francesa de la Sección Internacional entre Figueras y 

Perpiñán.
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§ 46

Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y 
su internacionalización

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 233, de 28 de septiembre de 2013

Última modificación: 9 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2013-10074

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
España viene atravesando una grave y larga crisis económica con agudas 

consecuencias sociales. Entre 2008 y 2012 se han destruido casi 1,9 millones de empresas 
en España, más del 99,5 por ciento de ellas con menos de 20 asalariados, frente a la 
creación de 1,7 millones de empresas, a pesar de la grave situación del desempleo en 
España.

Teniendo únicamente en cuenta a los jóvenes empresarios, la situación de España se 
vuelve especialmente dramática durante la crisis, habiendo el número de empresarios de 15 
a 39 años registrado una caída de más del 30 por ciento desde 2007 a 2012.

Esta situación justifica por sí misma la necesidad de emprender reformas favorables al 
crecimiento y la reactivación económica. Las reformas no sólo deben aspirar a impulsar la 
actividad de manera coyuntural, sino que deben también abordar los problemas estructurales 
del entorno empresarial en España, buscando fortalecer el tejido empresarial de forma 
duradera.

Por ello, se hace imprescindible proceder a un análisis sobre las características de 
nuestro tejido empresarial que resulte en la identificación de sus principales problemas.

En primer lugar, uno de los graves problemas de la economía y sociedad española es la 
alta tasa de desempleo juvenil, que para el caso de los menores de 25 años duplica la media 
de la UE-27.

Las causas de ello hay que buscarlas, además de en algunas deficiencias que han 
venido caracterizando a nuestro modelo de relaciones laborales, en la ausencia de una 
mayor iniciativa emprendedora entre los más jóvenes que haya llevado, ante la falta de 
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oportunidades de trabajo por cuenta ajena, a unos mayores niveles de autoempleo capaces, 
a su vez, de generar más empleo.

Para invertir esta situación, es necesario un cambio de mentalidad en el que la sociedad 
valore más la actividad emprendedora y la asunción de riesgos. La piedra angular para que 
este cambio tenga lugar es, sin duda, el sistema educativo.

En segundo lugar, el entorno normativo e institucional en el que se desenvuelven las 
actividades empresariales resulta de esencial importancia para impulsar ganancias de 
productividad y ahorrar recursos que actualmente se dedican al cumplimiento del marco 
jurídico.

Durante los últimos años se han abordado reformas que reflejan una mejora del 
posicionamiento de España dentro de los indicadores internacionales más relevantes sobre 
la facilidad de hacer negocios. No obstante, la posición relativa de España en este ámbito 
continúa siendo insuficiente en muchos aspectos.

En efecto, el acceso a las actividades económicas y su ejercicio están sometidos al 
cumplimiento de un complejo marco jurídico formado por normativa mercantil, sectorial y 
local, dispersa en normativa europea, leyes y reglamentos nacionales, autonómicos y 
locales.

El cumplimiento del marco jurídico vigente exige frecuentemente, no sólo la contratación 
de servicios de asesoramiento, sino también la dedicación de recursos humanos a este fin, 
lo que resulta especialmente gravoso para las empresas de menor dimensión. Además, los 
regímenes de autorización y los requisitos de obligado cumplimiento para los operadores 
suponen en muchas ocasiones verdaderas barreras de entrada en determinados mercados.

Por otro lado, es necesario mejorar la eficacia de las políticas de apoyo institucional al 
emprendimiento, que abarcan todas aquellas iniciativas públicas que ofrecen servicios de 
asistencia, información, asesoramiento y fomento de la cultura emprendedora o impulsan la 
prestación de estos servicios con carácter privado a través de esquemas de colaboración o 
de la concesión de ayudas o financiación.

En tercer lugar, las dificultades para acceder a financiación son uno de los mayores 
problemas a los que se enfrentan estructuralmente las empresas, por ello resulta esencial 
impulsar canales de financiación, tanto bancarios como no bancarios, que contribuyan a 
suavizar los efectos sobre las empresas de la restricción en el crédito.

En cuarto lugar, existe margen para mejorar el entorno de la investigación, el desarrollo y 
la innovación, así como en la utilización de las tecnologías de la información y 
comunicaciones, esenciales para el crecimiento y la competitividad de un país. El esfuerzo 
en investigación y desarrollo del sector privado en España es inferior al de los países de 
nuestro entorno, y en un contexto de restricción presupuestaria como el actual, resulta 
esencial la creación de un marco adecuado que favorezca la inversión privada en este 
ámbito.

En quinto lugar, los mercados internacionales son una fuente esencial de crecimiento en 
un contexto de globalización caracterizado por una integración de los mercados cada vez 
mayor.

La crisis económica ha puesto de manifiesto el mejor comportamiento de las empresas 
internacionalizadas y la importancia de la internacionalización como factor de crecimiento y 
diversificación del riesgo. Las empresas internacionalizadas experimentan ganancias de 
productividad, mejoras en la gestión, mejor capacidad de acceso a la financiación y son, en 
definitiva, las que tienen mayor capacidad para crecer y crear empleo. La 
internacionalización se revela más que nunca como un motor clave del crecimiento 
económico a largo plazo de la economía española por su relación con la competitividad y los 
incrementos de productividad.

Además, los flujos internacionales están cambiando a velocidad mucho mayor de lo que 
nuestra Administración ha estado dispuesta a adaptarse en los últimos años. Las empresas 
tienen que desarrollar políticas y prácticas específicas para apoyar su expansión en otros 
países y la Administración española debe ajustar sus procesos para apoyar estos 
movimientos a escala global. En este sentido, el número de profesionales y directivos que 
tiene España con las capacidades necesarias para gestionar la internacionalización 
empresarial es, en algunos supuestos, insuficiente y resulta necesario que profesionales 
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extranjeros en ámbitos muy específicos vengan a formar a españoles o a formarse ellos en 
España.

Tradicionalmente, la política de inmigración se ha enfocado únicamente hacia la 
situación del mercado laboral. Ahora corresponde ampliar la perspectiva y tener en cuenta 
no sólo la situación concreta del mercado laboral interno, sino también la contribución al 
crecimiento económico del país. La política de inmigración es cada vez en mayor medida un 
elemento de competitividad. La admisión, en los países de nuestro entorno, de profesionales 
cualificados es una realidad internacional que, a nivel global, se estima que representa un 30 
por ciento de la emigración económica internacional.

Frente a esta realidad, la mayor parte de los países de la OCDE están implantando 
nuevos marcos normativos que son, sin duda, un elemento de competitividad. La OCDE ha 
identificado como un factor básico para favorecer el emprendimiento el entorno institucional y 
regulatorio del Estado de acogida. Por ello, los países más avanzados disponen ya de 
sistemas especialmente diseñados para atraer inversión y talento, caracterizados por 
procedimientos ágiles y cauces especializados.

II
El Título preliminar –«Disposiciones generales»– establece el objeto, ámbito de 

aplicación y la definición de emprendedor. El concepto de emprendedor se define de forma 
amplia, como aquellas personas, independientemente de su condición de persona física o 
jurídica, que van a desarrollar o están desarrollando una actividad económica productiva. 
Así, se pretende que las medidas de la Ley puedan beneficiar a todas las empresas, con 
independencia de su tamaño y de la etapa del ciclo empresarial en la que se encuentren. 
Ello sin perjuicio de que determinadas disposiciones de la Ley acoten el ámbito de algunas 
medidas a ciertos emprendedores, fundamentalmente en función de su tamaño o del estadio 
en el que se encuentren.

El Título I –«Apoyo a la iniciativa emprendedora»– contiene una serie de medidas en 
diversos ámbitos para incentivar la cultura emprendedora y facilitar el inicio de actividades 
empresariales.

En el Capítulo I –«Educación en emprendimiento»– se incorporan medidas para que los 
jóvenes adquieran, a través del sistema educativo, las competencias y habilidades 
requeridas para emprender.

La idea del emprendedor y de la cultura empresarial como elementos indispensables 
para el desarrollo económico y social de España se ha venido introduciendo de forma 
expresa en algunas etapas educativas, pero se considera necesario subrayar y ampliar este 
elemento, incorporándolo como objetivo específico en todas las etapas de la educación 
básica, así como en la Formación Profesional y en el bachillerato. Consecuentemente, se 
encomienda a las administraciones educativas la revisión y adecuación de los currículos de 
las enseñanzas regladas a estos nuevos objetivos.

Para fomentar la cultura del emprendimiento resulta necesario prestar especial atención 
a las enseñanzas universitarias, de modo que las universidades lleven a cabo tareas de 
información y asesoramiento para que los estudiantes se inicien en el emprendimiento.

A efectos de promover a través del sistema educativo la cultura del emprendimiento es 
esencial que el profesorado reúna las competencias y habilidades necesarias para cumplir 
de forma eficaz tal objetivo. A tal efecto, se contemplan medidas que inciden tanto sobre la 
formación inicial, como sobre la formación permanente del profesorado, siempre en 
colaboración con las Comunidades Autónomas.

Además, las medidas que esta Ley introduce en el ámbito educativo deben completarse 
con las de la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa, que prevé la estimulación 
del espíritu emprendedor a través de la posibilidad de elección de las trayectorias educativas 
más adecuadas y de la creación de las condiciones para que todos los alumnos puedan 
adquirir y expresar sus talentos.

En el Capítulo II –«El Emprendedor de Responsabilidad Limitada»– se crea una nueva 
figura, el Emprendedor de Responsabilidad Limitada, gracias a la cual las personas físicas 
podrán evitar que la responsabilidad derivada de sus deudas empresariales afecte a su 
vivienda habitual bajo determinadas condiciones.
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El empresario es libre de constituirse en emprendedor de responsabilidad limitada, pero 
si lo hace deberá cumplir las obligaciones establecidas en el nuevo marco jurídico.

La creación de esta figura va acompañada de las oportunas garantías para los 
acreedores y para la seguridad jurídica en el tráfico mercantil. En este sentido, la 
operatividad de la limitación de responsabilidad queda condicionada a la inscripción y 
publicidad a través del Registro Mercantil y el Registro de la Propiedad.

Conforme a la disposición adicional primera de esta Ley, se exceptúan de la limitación de 
responsabilidad las deudas de derecho público. Los procedimientos de ejecución de estas 
deudas serán los establecidos en su normativa especial, con las especialidades previstas en 
la citada disposición adicional primera.

El Capítulo III –«Sociedad Limitada de Formación Sucesiva»– prevé la creación de una 
nueva figura de sociedad, la Sociedad Limitada de Formación Sucesiva (SLFS), sin capital 
mínimo, cuyo régimen será idéntico al de las Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
excepto ciertas obligaciones específicas tendentes a garantizar una adecuada protección de 
terceros. Esta figura se inspira en las reformas adoptadas por otros países de nuestro 
entorno (Alemania, Bélgica) y su objetivo es abaratar el coste inicial de constituir una 
sociedad. Para garantizar una adecuada protección de terceros, se prevé un régimen 
especial para este subtipo societario, hasta que la sociedad no alcance voluntariamente el 
capital social mínimo para la constitución de una Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Estas sociedades estarán sometidas a límites y obligaciones para reforzar sus recursos 
propios y para impulsar que estas empresas crezcan a través de la autofinanciación 
(inversión de los resultados de la actividad empresarial). En particular, se endurece el deber 
de dotación de reserva legal (siempre deberá dotarse por un veinte por ciento del beneficio) 
y se prohíbe la distribución de dividendos hasta que el patrimonio neto alcance el capital 
mínimo requerido para las sociedades de responsabilidad limitada. Asimismo, se limita la 
retribución anual de los socios y administradores, que no podrá exceder del veinte por ciento 
del beneficio del patrimonio neto. Además, en caso de liquidación, los socios y 
administradores de las Sociedades Limitadas de Formación Sucesiva responderán 
solidariamente del desembolso del capital mínimo requerido para las sociedades de 
responsabilidad limitada, si el patrimonio fuera insuficiente para atender el pago de las 
obligaciones.

El Capítulo IV –«Inicio de la actividad emprendedora»– introduce medidas para agilizar el 
inicio de la actividad de los emprendedores.

Por un lado, se crean los Puntos de Atención al Emprendedor, que serán ventanillas 
únicas electrónicas o presenciales a través de las que se podrán realizar todos y cada uno 
de los trámites para el inicio, ejercicio y cese de la actividad empresarial. Se garantiza la 
existencia de al menos un Punto de Atención al Emprendedor electrónico en el Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo que prestará la totalidad de los servicios previstos en esta Ley. 
Este punto nace de la integración de las múltiples ventanillas que hoy existen de asistencia 
en el inicio de la actividad a nivel estatal. Por otro lado, los emprendedores podrán 
constituirse de forma ágil, tanto como empresarios de responsabilidad limitada como en 
forma societaria, a través de sistemas telemáticos.

El Capítulo V –«Acuerdo extrajudicial de pagos»– prevé un mecanismo de negociación 
extrajudicial de deudas de empresarios, ya sean personas físicas o jurídicas, similar a los 
existentes en los países próximos. En la situación económica actual, son necesarios tanto 
cambios en la cultura empresarial como normativos, al objeto de garantizar que el fracaso no 
cause un empobrecimiento y una frustración tales que inhiban al empresario de comenzar un 
nuevo proyecto y pase a ser un medio para aprender y progresar.

El procedimiento, como aconsejan todos los estudios de Derecho comparado, es muy 
flexible y se sustancia, extrajudicialmente, en brevísimos plazos ante funcionarios idóneos 
por su experiencia y cualificación como son el registrador mercantil o el notario, si bien, 
como ocurre con los acuerdos de refinanciación, se limitarán a designar un profesional 
idóneo e independiente que impulse la avenencia y a asegurar que se cumplan los requisitos 
de publicación y publicidad registral necesarios para llevar a buen término los fines 
perseguidos con el arreglo.

Es responsabilidad del negociador impulsar los trámites de un procedimiento harto 
sencillo en que, al menos, se discipline mínimamente la convocatoria de todos los 
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acreedores del deudor común, a quienes se incentiva la asistencia a la reunión. En la 
reunión, a la vista de una propuesta avanzada por el negociador, se discute el plan de pagos 
o el eventual acuerdo de cesión de bienes en pago de deudas. Por otra parte, la Ley es 
generosa en el reconocimiento de las posibilidades de negociación de deudas, de modo que 
pueden pactarse quitas de hasta el veinticinco por ciento de los créditos y esperas de hasta 
tres años.

El procedimiento fracasa cuando no se alcanza un acuerdo o cuando el negociador 
constata el incumplimiento. En estos casos, el procedimiento sirve de tránsito al concurso 
con las especialidades adecuadas.

La reforma incluye una regulación suficiente de la exoneración de deudas residuales en 
los casos de liquidación del patrimonio del deudor que, declarado en concurso, directo o 
consecutivo, no hubiere sido declarado culpable de la insolvencia, y siempre que quede un 
umbral mínimo del pasivo satisfecho.

El Título II –«Apoyos fiscales y en materia de Seguridad Social a los emprendedores»– 
contiene diversas medidas fiscales y en materia de Seguridad Social de apoyo al 
emprendedor.

Para paliar los problemas de liquidez y de acceso al crédito de las empresas, se crea, en 
el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, un régimen especial del criterio de caja.

La posibilidad de adoptar este régimen especial se encuentra contenida en el 
artículo 167 bis de la Directiva 2006/112/CE, del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 
relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, precepto que resulta de 
aplicación desde el pasado 1 de enero de 2013.

La nueva regulación comunitaria permite a los Estados Miembros establecer un régimen 
optativo, que se conoce como criterio de caja doble, para los sujetos pasivos cuyo volumen 
de operaciones no supere los 2.000.000 de euros, régimen conforme al cual los sujetos 
pasivos del Impuesto pueden optar por un sistema que retrasa el devengo y la consiguiente 
declaración e ingreso del IVA repercutido en la mayoría de sus operaciones comerciales 
hasta el momento del cobro, total o parcial, a sus clientes, con la fecha límite del 31 de 
diciembre del año inmediato posterior a aquel en que las mismas se hayan efectuado.

No obstante, para evitar situaciones que pudieran incentivar el retraso en el 
cumplimiento de sus propias obligaciones comerciales, la normativa comunitaria establece 
que los sujetos pasivos verán retardada igualmente la deducción del IVA soportado en sus 
adquisiciones hasta el momento en que efectúen el pago de estas a sus proveedores, y con 
igual límite del 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se hayan 
efectuado las operaciones.

El nuevo régimen especial optativo para el sujeto pasivo determinará su aplicación para 
todas sus operaciones, con algunas excepciones como las operaciones intracomunitarias y 
las sometidas a otros regímenes especiales del Impuesto.

Por último, se prevé, asimismo, el devengo de las cuotas repercutidas y la deducción de 
las cuotas soportadas respecto de las operaciones a las que haya sido de aplicación el 
régimen especial, que estuvieran aún pendientes de devengo o deducción en los supuestos 
de concurso de acreedores y de modificación de base imponible por créditos incobrables.

En relación con el Impuesto sobre Sociedades, se establece, en primer lugar, con el 
objeto de fomentar la capitalización empresarial y la inversión en activos nuevos del 
inmovilizado material o inversiones inmobiliarias, afectos a actividades económicas, una 
nueva deducción por inversión de beneficios para aquellas entidades que tengan la 
condición de empresas de reducida dimensión, vinculada a la creación de una reserva 
mercantil de carácter indisponible. Esta medida supone una tributación reducida para aquella 
parte de los beneficios empresariales que se destine a la inversión, respecto de los que sean 
objeto de distribución, por cuanto los primeros quedarán sometidos, con carácter general, a 
un tipo de gravamen del quince por ciento.

Adicionalmente, teniendo en cuenta la necesidad de mejorar la aplicación práctica de los 
incentivos fiscales vinculados a las actividades de investigación y desarrollo, se establece la 
opción de proceder a su aplicación sin quedar sometida esta deducción a ningún límite en la 
cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades, y, en su caso, proceder a su abono, con un 
límite máximo conjunto de 3 millones de euros anuales, si bien con una tasa de descuento 
respecto al importe inicialmente previsto de la deducción. Esta posibilidad requiere un 
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mantenimiento continuado en la realización de estas actividades de investigación y 
desarrollo y del nivel de plantilla empresarial, con el objeto de resultar disponible para 
aquellas entidades que son auténticas precursoras de este tipo de actividades en nuestro 
país.

Asimismo, se modifica el régimen fiscal aplicable a las rentas procedentes de 
determinados activos intangibles, en coherencia con el existente en países de nuestro 
entorno. En este sentido, se pretende que el incentivo recaiga sobre la renta neta derivada 
del activo cedido y no sobre los ingresos procedentes del mismo, evitando posibles 
supuestos de desimposición no deseados por la norma. Se amplía, por otra parte, la 
aplicación del régimen fiscal, para los activos que se generen en la entidad cedente de forma 
sustancial y para los supuestos de transmisión de los activos intangibles. Por último, en aras 
a proporcionar seguridad jurídica en la aplicación de este incentivo, se podrán solicitar a la 
Administración tributaria acuerdos previos que versen sobre la calificación de los activos 
como válidos a efectos de este régimen fiscal así como la valoración de los ingresos y 
gastos relacionados con la cesión de los mismos, o bien exclusivamente sobre la valoración 
de los referidos ingresos y gastos.

Con el objeto de favorecer la captación por empresas, de nueva o reciente creación, de 
fondos propios procedentes de contribuyentes que, además del capital financiero, aporten 
sus conocimientos empresariales o profesionales adecuados para el desarrollo de la 
sociedad en la que invierten, inversor de proximidad o «business angel», o de aquellos que 
solo estén interesados en aportar capital, capital semilla, se establece un nuevo incentivo 
fiscal en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se tendrá derecho a una deducción en la cuota estatal del IRPF con ocasión de la 
inversión realizada en la empresa de nueva o reciente creación. En la posterior desinversión, 
que tendrá que producirse en un plazo entre tres y doce años, se declara exenta la ganancia 
patrimonial que, en su caso, se obtenga, siempre y cuando se reinvierta en otra entidad de 
nueva o reciente creación.

Como consecuencia de lo anterior, se suprime el régimen fiscal establecido para 
inversiones en empresas de nueva o reciente creación por el Real Decreto-ley 8/2011, de 1 
de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y 
cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de 
fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación 
administrativa, si bien, en aras del principio de seguridad jurídica, se incorpora un régimen 
transitorio para las inversiones efectuadas con anterioridad.

Adicionalmente, se introducen las modificaciones necesarias para la aplicación de la 
nueva deducción por inversión de beneficios a los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Por último, para no penalizar excesivamente a aquellos trabajadores que coticen en el 
Régimen General y que vienen obligados a cotizar en otro Régimen a tiempo completo 
cuando realizan una actividad económica alternativa, se reducen las cuotas de la Seguridad 
Social de forma que aliviará la actual penalización y se incentivará la pluriactividad, 
estimulando nuevas altas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. Esto 
facilitaría el control de las actividades no declaradas y que suponen una grave competencia 
desleal hacia los autónomos que sí las declaran.

El Título III –«Apoyo a la financiación de los emprendedores»– contempla medidas para 
apoyar la financiación de los emprendedores.

Se modifica la Ley Concursal en la materia preconcursal de los acuerdos de 
refinanciación con un doble propósito: de una parte, para regular de una manera más 
completa y a la par más flexible el procedimiento registral de designación de los expertos, de 
suerte que pueda solicitarse del registrador su nombramiento y seguirse el procedimiento sin 
necesidad de que el acuerdo esté concluido o el plan de viabilidad cerrado; de otra parte, 
para incluir una regla más flexible y más clara del cómputo de la mayoría del pasivo que 
suscribe el acuerdo y que constituye el requisito legal mínimo para su potestativa 
homologación judicial.

Adicionalmente, el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar 
la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, introdujo un nuevo 
instrumento financiero a emitir por las entidades de crédito conocido como «cédulas de 
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internacionalización». Se trata de un activo garantizado por préstamos concedidos por la 
entidad que están destinados a la internacionalización de empresas.

Con las modificaciones que ahora se llevan a cabo, se persiguen dos objetivos. Por un 
lado, perfeccionar el marco regulatorio de las cédulas de internacionalización, añadiendo 
más claridad a los activos que sirven como cobertura. Por otro lado, crear un nuevo 
instrumento, los «bonos de internacionalización», con el fin de añadir mayor flexibilidad a la 
emisión de títulos que tengan como cobertura préstamos vinculados a la 
internacionalización.

El Título IV –«Apoyo al crecimiento y desarrollo de los proyectos empresariales»– se 
dedica a medidas para fomentar el crecimiento empresarial.

El Capítulo I –«Simplificación de cargas administrativas»– prevé diversas medidas de 
reducción de cargas administrativas. En primer lugar, se revisará el clima de negocios a 
través de la mejora de la regulación de las actividades económicas. Por otro lado, se 
establece que, para reducir las cargas administrativas a las que se enfrentan los 
emprendedores, las Administraciones Públicas deberán asegurarse de eliminar al menos 
una carga por cada una que introduzcan y siempre a coste equivalente.

En tercer lugar, se garantiza que los empresarios no deban contestar más de una 
encuesta para el Instituto Nacional de Estadística durante el primer año de actividad, si 
tienen menos de cincuenta trabajadores. Asimismo, de acuerdo con la Ley 12/1989, de 9 de 
mayo, de la Función Estadística Pública, evitando en la medida de lo posible la reiterada 
consulta a los emprendedores cuando están iniciando su andadura empresarial, los servicios 
estatales de estadística tendrán acceso a los datos obrantes en fuentes administrativas de 
las Administraciones Públicas para la elaboración de estadísticas para fines estatales.

En cuarto lugar, se amplían los supuestos en que las PYMES podrán asumir 
directamente la prevención de riesgos laborales, en caso de empresarios con un único 
centro de trabajo y hasta veinticinco trabajadores.

En quinto lugar, se elimina la obligación de que las empresas tengan, en cada centro de 
trabajo, un libro de visitas a disposición de los funcionarios de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. En su lugar, será la Inspección de Trabajo la que se encargue de 
mantener esa información a partir del libro electrónico de visitas que desarrolle la Autoridad 
Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

El Capítulo II –«Medidas para impulsar la contratación pública con emprendedores»– 
contempla medidas para eliminar obstáculos al acceso de los emprendedores a la 
contratación pública, de forma que esta pueda actuar como una auténtica palanca a la 
expansión y consolidación de empresas.

En primer lugar, para poner en contacto a pequeños emprendedores que se dediquen a 
una misma actividad, se prevé la posibilidad de que los empresarios puedan darse de alta en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. El objetivo de estas 
medidas es fomentar la creación de uniones de empresarios con el fin de que en conjunto 
alcancen las condiciones que se les exigen en los pliegos de contratación.

En segundo lugar, se elevan los umbrales para la exigencia de la clasificación en los 
contratos de obras y de servicios, que viene siendo una traba para muchas empresas, 
especialmente para aquellas de menor tamaño o de nueva creación- ya que no logran 
cumplir con todos los requisitos exigidos para obtener la correspondiente clasificación.

En particular, en los contratos de obras el umbral se eleva en 150.000 euros, pasando de 
350.000 euros a los 500.000 euros, y en 80.000 euros para los contratos de servicios, 
pasando de 120.000 a 200.000 euros.

En tercer lugar, se prevé que la garantía en los contratos de obra pueda constituirse 
mediante retención en el precio y se acortan los plazos para la devolución de garantías, 
pasando de doce meses a seis meses en caso de que la empresa adjudicataria sea una 
pequeña y mediana empresa.

En cuarto lugar, se incluye en la Ley la prohibición de discriminar a favor de contratistas 
previos en los procedimientos de contratación pública y se declaran nulos de pleno derecho 
los actos y disposiciones que otorguen estas ventajas.

Además, para reducir las cargas administrativas que tienen que soportar las empresas 
en los procedimientos de contratación administrativa, se prevé que los licitadores puedan 
aportar una declaración responsable indicando que cumple las condiciones legalmente 
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establecidas para contratar con la Administración. Así, solo el licitador a cuyo favor recaiga la 
propuesta de adjudicación deberá presentar toda la documentación que acredite que cumple 
las mencionadas condiciones.

Por último, con el fin de luchar contra la morosidad, se reduce de 8 a 6 meses el plazo 
de demora para solicitar la resolución del contrato en caso de que la empresa adjudicataria 
sea una PYME y se incluye un nuevo artículo para permitir un mayor control por parte de las 
Administraciones Públicas de los pagos que los contratistas adjudicatarios deben hacer a los 
subcontratistas.

En el Capítulo III –«Simplificación de los requisitos de información económica 
financiera»– se flexibilizan las exigencias de contabilidad de las empresas de menor 
dimensión, en cumplimiento del principio de proporcionalidad.

Cabe destacar, en este Capítulo, la elevación de los umbrales para la formulación del 
balance abreviado, acercándolos a los de la Directiva comunitaria, de forma que más 
empresas puedan optar por formular también la memoria abreviada y estén exentas de 
elaborar el Estado de Flujos de Efectivo.

El Título V –«Internacionalización de la economía española»– se compone de dos 
secciones.

La Sección 1.ª –«Fomento de la internacionalización»– refuerza el marco institucional de 
fomento a la internacionalización, así como algunos de los principales instrumentos 
financieros de apoyo a la misma.

El Capítulo I –«Estrategia de fomento de la internacionalización»– introduce un proceso 
transparente de definición conjunta entre el sector público y privado de una estrategia 
española de internacionalización, que se plasmará en el Plan Estratégico de 
Internacionalización de la Economía Española, con una periodicidad definida y dirigido por el 
Ministerio de Economía y Competitividad.

El Capítulo II –«Instrumentos y Organismos Comerciales y de Apoyo a la Empresa»– se 
dirige al fortalecimiento del Servicio Exterior del Estado y de los organismos de apoyo a la 
internacionalización, potenciando, por un lado, la actuación de la Red Exterior y Territorial del 
Ministerio de Economía y Competitividad, compuesta por las Oficinas Económicas y 
Comerciales de España en el Exterior integradas en las Misiones Diplomáticas o las 
Representaciones Permanentes, y las Direcciones Territoriales y Provinciales de Economía y 
Comercio y reforzando, por otro lado, el papel de ICEX España Exportación e Inversiones 
como organismo de impulso de la internacionalización y competitividad de las empresas 
españolas en todas sus fases del proceso de internacionalización.

El Capítulo III –«Instrumentos y Organismos de Apoyo Financiero»– afronta la dificultad 
de acceso al crédito de las empresas españolas. Para ello, se sistematizan los organismos 
financieros de la acción del Gobierno en materia de internacionalización de la economía 
española y las empresas (el Instituto de Crédito Oficial, la Compañía Española de 
Financiación del Desarrollo y la Compañía Española de Seguro de Crédito a la Exportación, 
S.A.), así como los instrumentos de apoyo financiero, lo que requiere el refuerzo de los 
instrumentos disponibles por los distintos actores del sector público en el ámbito de la 
internacionalización, en especial aquellos en manos del Instituto de Crédito Oficial (ICO), la 
Compañía Española de Financiación del Desarrollo COFIDES, S.A. (COFIDES), el Fondo 
para la Internacionalización de la Empresa (FIEM) y la Compañía Española de Seguro de 
Crédito a la Exportación, S.A. (CESCE).

Adicionalmente, se refuerzan algunos de estos instrumentos de apoyo financiero (el 
Fondo para Inversiones en el Exterior, FIEX; el Fondo para la Internacionalización de la 
Empresa, FIEM; y el Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses), mediante la incorporación 
de diferentes modificaciones dirigidas a mejorar su gestión, eliminar determinadas 
restricciones y ampliar su ámbito de actuación.

En el Capítulo IV –«Otros Instrumentos y Organismos de Apoyo a la 
Internacionalización»– se desarrollan los mecanismos necesarios para fomentar que las 
empresas españolas tengan un mayor acceso a los proyectos abiertos a concurso por las 
instituciones financieras internacionales en otros países.

La Sección 2.ª –«Movilidad internacional»– regula determinados supuestos en los que, 
por razones de interés económico, se facilita y agiliza la concesión de visados y 
autorizaciones de residencia, al objeto de atraer inversión y talento a España. La medida se 
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dirige a los inversores, emprendedores, trabajadores que efectúen movimientos 
intraempresariales, profesionales altamente cualificados e investigadores, así como a los 
cónyuges e hijos mayores, a través de un procedimiento ágil y rápido ante una única 
autoridad, y por un plazo variable en función de los distintos casos contemplados. Estas 
autorizaciones de residencia tendrán validez en todo el territorio nacional.

En lo que se refiere a las disposiciones adicionales, la primera establece el régimen 
aplicable a las deudas de derecho público de los emprendedores de responsabilidad 
limitada. Para el cobro de estas deudas, podrá embargarse la vivienda habitual, según el 
procedimiento especial de embargo previsto en su normativa específica.

Se prevé, a través del resto de las disposiciones adicionales, la integración de las 
ventanillas únicas existentes a nivel estatal en el Punto de Atención al Emprendedor, la 
colaboración con otros sistemas electrónicos con ocasión de la constitución de sociedades 
utilizando el Documento Único Electrónico y una serie de disposiciones para la aplicación de 
la Sección 2.ª del Título V, entre las que destacan la tramitación de las autorizaciones a 
través del procedimiento único de solicitud de un permiso único y la no aplicación del criterio 
de la situación nacional de empleo para las autorizaciones reguladas. Asimismo, se 
reconoce a la «miniempresa» o empresa de estudiantes como herramienta pedagógica, a 
través de la cual se podrán realizar transacciones económicas y monetarias, emitir facturas y 
abrir cuentas bancarias. Estas empresas durarían un año, prorrogable a dos, transcurridos 
los cuales se liquidarían. Los estudiantes podrían, a través de ellas, realizar transacciones 
reales, sin necesidad de embarcarse en el riesgo que supone crear una empresa real. Por 
último, se regula el régimen de transición para la completa desaparición de determinados 
índices o tipos de referencia privados de carácter oficial por la Orden EHA/2899/2011, de 28 
de octubre, de transparencia y protección del cliente bancario.

La disposición derogatoria deroga expresamente la Ley 11/1983, de 16 de agosto, de 
Medidas Financieras de Estímulo a la Exportación; el artículo 13 bis de la Ley 44/2002, de 22 
de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero; el artículo 9.2 de la Orden 
ITC/138/2009, de 28 de enero de 2009, por la que se regulan diversos aspectos 
relacionados con la concesión de apoyo oficial al crédito a la exportación mediante 
convenios de ajuste recíproco de intereses; las letras a) a f), ambas incluidas, del apartado 
uno del artículo 5, las letras a) y b) del apartado dos y el apartado tres del Real Decreto-ley 
13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para 
fomentar la inversión y la creación de empleo; y, por último, con efectos para los períodos 
impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2013, queda derogado el apartado 3 de 
la disposición adicional décima del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

En cuanto al contenido de las disposiciones finales se especifica el título competencial 
por el que se modifica cada norma y se prevé, a través de la modificación del Estatuto del 
Trabajador Autónomo, una medida adicional destinada a facilitar una segunda oportunidad a 
los autónomos afectados por un procedimiento administrativo de ejecución de deudas, 
consistente en la ampliación, de uno a dos años, del plazo que debe mediar entre la 
notificación de la primera diligencia de embargo y la realización material de la subasta, el 
concurso o cualquier otro medio administrativo de enajenación, cuando afecte a la residencia 
habitual de un autónomo.

Asimismo, se modifica la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios, para ampliar, de 300 a 500 metros 
cuadrados, el umbral de superficie máxima de los establecimientos que estarán exentos de 
licencia municipal, así como para ampliar, a cuarenta y tres actividades adicionales, el anexo 
de la citada Ley, que contiene la lista de actividades exentas de solicitar una licencia 
municipal.

Por último, se habilita al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 
de la Ley y se prevé su entrada en vigor, que en general se produce al día siguiente de su 
publicación, salvo para el Capítulo V del Título I, relativo al acuerdo extrajudicial de pagos, 
las medidas tributarias y el artículo 35, relativo a la cifra mínima del capital social de las 
sociedades de garantía recíproca, para los cuales se establecen distintas fechas para su 
entrada en vigor.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto apoyar al emprendedor y la actividad empresarial, favorecer su 

desarrollo, crecimiento e internacionalización y fomentar la cultura emprendedora y un 
entorno favorable a la actividad económica, tanto en los momentos iniciales a comenzar la 
actividad, como en su posterior desarrollo, crecimiento e internacionalización.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta Ley es de aplicación a todas las actividades económicas y de fomento de la 

internacionalización realizadas por los emprendedores en el territorio español.

Artículo 3.  Emprendedores.
Se consideran emprendedores aquellas personas, independientemente de su condición 

de persona física o jurídica, que desarrollen una actividad económica empresarial o 
profesional, en los términos establecidos en esta Ley.

TÍTULO I
Apoyo a la iniciativa emprendedora

CAPÍTULO I
Educación en emprendimiento

Artículo 4.  El emprendimiento en la enseñanza primaria y secundaria.
1. Los currículos de Educación Primaria, Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 

Formación Profesional incorporarán objetivos, competencias, contenidos y criterios de 
evaluación de la formación orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu 
emprendedor, a la adquisición de competencias para la creación y desarrollo de los diversos 
modelos de empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades y del respeto al 
emprendedor y al empresario, así como a la ética empresarial.

2. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado 
participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa 
empresarial a partir de aptitudes como la creatividad, la iniciativa, el trabajo en equipo, la 
confianza en uno mismo y el sentido crítico.

Artículo 5.  El emprendimiento en las enseñanzas universitarias.
1. Se promoverán las iniciativas de emprendimiento universitario para acercar a los 

jóvenes universitarios al mundo empresarial.
2. Las universidades fomentarán la iniciación de proyectos empresariales, facilitando 

información y ayuda a los estudiantes, así como promoviendo encuentros con 
emprendedores.

Artículo 6.  Formación del profesorado en materia de emprendimiento.
1. El personal docente que imparte las enseñanzas que integran el sistema educativo 

deberá adquirir las competencias y habilidades relativas al emprendimiento, la iniciativa 
empresarial, la igualdad de oportunidades en el entorno empresarial, y la creación y 
desarrollo de empresas, a través de la formación inicial o de la formación permanente del 
profesorado.

2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas, promoverá que los programas de formación permanente del profesorado 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 46  Ley de apoyo a los emprendedores y su internacionalización

– 1671 –



incluyan contenidos referidos al emprendimiento, la iniciativa empresarial y la creación y 
desarrollo de empresas.

CAPÍTULO II
El Emprendedor de Responsabilidad Limitada

Artículo 7.  Limitación de responsabilidad del emprendedor de responsabilidad limitada.
El emprendedor persona física, cualquiera que sea su actividad, podrá limitar su 

responsabilidad por las deudas que traigan causa del ejercicio de dicha actividad 
empresarial o profesional mediante la asunción de la condición de «Emprendedor de 
Responsabilidad Limitada», una vez cumplidos los requisitos y en los términos establecidos 
en este Capítulo.

Artículo 8.  Eficacia de la limitación de responsabilidad.
1. Por excepción de lo que disponen el artículo 1.911 del Código Civil y el artículo 6 del 

Código de Comercio, el Emprendedor de Responsabilidad Limitada podrá obtener que su 
responsabilidad y la acción del acreedor, que tenga origen en las deudas empresariales o 
profesionales, no alcance a los bienes no sujetos con arreglo al apartado 2 de este artículo y 
siempre que dicha no vinculación se publique en la forma establecida en esta ley.

2. Podrán beneficiarse de la limitación de responsabilidad la vivienda habitual del deudor 
siempre que su valor no supere los 300.000 euros, valorada conforme a lo dispuesto en la 
base imponible del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados en el momento de la inscripción en el Registro Mercantil, así como los bienes 
de equipo productivo afectos a la explotación y los que los reemplacen debidamente 
identificados en el Registro de Bienes Muebles y con el límite del volumen de facturación 
agregado de los dos últimos ejercicios.

En el caso de viviendas situadas en población de más de 1.000.000 de habitantes se 
aplicará un coeficiente del 1,5 al valor del párrafo anterior.

3. En la inscripción del emprendedor en el Registro Mercantil correspondiente a su 
domicilio se indicará el bien inmueble, propio o común, y los bienes de equipo productivo, 
que se pretende no hayan de quedar obligados por las resultas del giro empresarial o 
profesional por cumplir con el apartado 2 de este artículo.

4. No podrá beneficiarse de la limitación de responsabilidad el deudor que hubiera 
actuado con fraude o negligencia grave en el cumplimiento de sus obligaciones con terceros, 
siempre que así constare acreditado por sentencia firme o en concurso declarado culpable.

Artículo 9.  Publicidad mercantil del emprendedor de responsabilidad limitada.
1. La condición de Emprendedor de Responsabilidad Limitada se adquirirá mediante su 

constancia en la hoja abierta al mismo en el Registro Mercantil correspondiente a su 
domicilio. Además de las circunstancias ordinarias, la inscripción contendrá una indicación 
de los activos no afectos conforme a los apartados 1 y 2 del artículo 8 de esta ley y se 
practicará en la forma y con los requisitos previstos para la inscripción del empresario 
individual. Será título para inmatricular al Emprendedor de Responsabilidad Limitada el acta 
notarial que se presentará obligatoriamente por el notario de manera telemática en el mismo 
día o siguiente hábil al de su autorización en el Registro Mercantil o la instancia suscrita con 
la firma electrónica reconocida del empresario y remitida telemáticamente a dicho Registro.

2. El emprendedor inscrito deberá hacer constar en toda su documentación, con 
expresión de los datos registrales, su condición de «Emprendedor de Responsabilidad 
Limitada» o mediante la adición a su nombre, apellidos y datos de identificación fiscal de las 
siglas «ERL».

3. Salvo que los acreedores prestaren su consentimiento expresamente, subsistirá la 
responsabilidad universal del deudor por las deudas contraídas con anterioridad a su 
inmatriculación en el Registro Mercantil como emprendedor individual de responsabilidad 
limitada.
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4. El Colegio de Registradores, bajo la supervisión del Ministerio de Justicia mantendrá 
un portal público de libre acceso en que se divulgarán sin coste para el usuario los datos 
relativos a los emprendedores de responsabilidad limitada inmatriculados.

Artículo 10.  Publicidad de la limitación de responsabilidad en el Registro de la Propiedad y 
en el Registro de Bienes Muebles.

1. Para su oponibilidad a terceros, la no sujeción de la vivienda habitual o los bienes de 
equipo a las resultas del tráfico empresarial o profesional deberá inscribirse en el Registro de 
la Propiedad y en el Registro de Bienes Muebles, en la hoja abierta al bien.

2. Inmatriculado el Emprendedor de Responsabilidad Limitada, el Registrador Mercantil 
expedirá certificación y la remitirá telemáticamente al Registrador de la Propiedad y al 
Registrador de Bienes Muebles de forma inmediata, siempre dentro del mismo día hábil, 
para su constancia en el asiento de inscripción de la vivienda habitual o del bien de equipo 
de aquel emprendedor.

3. Practicada la inscripción a que se refiere el primer apartado de este artículo, el 
Registrador denegará la anotación preventiva del embargo trabado sobre bien no sujeto a 
menos que del mandamiento resultare que se aseguran deudas no empresariales o 
profesionales o se tratare de deudas empresariales o profesionales contraídas con 
anterioridad a la inscripción de limitación de responsabilidad, o de obligaciones tributarias o 
con la Seguridad Social.

4. En el caso de enajenación a un tercero de los bienes no sujetos se extinguirá respecto 
de ellos la no vinculación a las resultas del tráfico pudiéndose trasladar la no afección a los 
bienes subrogados por nueva declaración de alta del interesado.

Artículo 11.  Cuentas anuales del emprendedor individual.
1. El emprendedor de responsabilidad limitada deberá formular y, en su caso, someter a 

auditoría las cuentas anuales correspondientes a su actividad empresarial o profesional de 
conformidad con lo previsto para las sociedades unipersonales de responsabilidad limitada.

2. El emprendedor de responsabilidad limitada deberá depositar sus cuentas anuales en 
el Registro Mercantil.

3. Transcurridos siete meses desde el cierre del ejercicio social sin que se hayan 
depositado las cuentas anuales en el Registro Mercantil, el emprendedor perderá el 
beneficio de la limitación de responsabilidad en relación con las deudas contraídas con 
posterioridad al fin de ese plazo. Recuperará el beneficio en el momento de la presentación.

4. No obstante lo anterior, aquellos empresarios y profesionales que opten por la figura 
del Emprendedor de Responsabilidad Limitada y que tributen por el régimen de estimación 
objetiva, podrán dar cumplimiento a las obligaciones contables y de depósito de cuentas 
previstos en este artículo mediante el cumplimiento de los deberes formales establecidos en 
su régimen fiscal y mediante el depósito de un modelo estandarizado de doble propósito, 
fiscal y mercantil, en los términos que se desarrollen reglamentariamente.

CAPÍTULO III
La Sociedad Limitada de Formación Sucesiva

Artículo 12.  Sociedad Limitada de Formación Sucesiva.
El texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, se modifica en los siguientes términos:
Uno. Se modifica el artículo 4 que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 4.  Capital social mínimo.
1. El capital de la sociedad de responsabilidad limitada no podrá ser inferior a 

tres mil euros y se expresará precisamente en esa moneda.
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2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, podrán constituirse 
sociedades de responsabilidad limitada con una cifra de capital social inferior al 
mínimo legal en los términos previstos en el artículo siguiente.

3. El capital social de la sociedad anónima no podrá ser inferior a sesenta mil 
euros y se expresará precisamente en esa moneda.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 4 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 4 bis.  Sociedades en régimen de formación sucesiva.
1. Mientras no se alcance la cifra de capital social mínimo fijada en el apartado 

Uno del artículo 4, la sociedad de responsabilidad limitada estará sujeta al régimen 
de formación sucesiva, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Deberá destinarse a la reserva legal una cifra al menos igual al 20 por ciento 
del beneficio del ejercicio sin límite de cuantía.

b) Una vez cubiertas las atenciones legales o estatutarias, sólo podrán repartirse 
dividendos a los socios si el valor del patrimonio neto no es o, a consecuencia del 
reparto, no resultare inferior al 60 por ciento del capital legal mínimo.

c) La suma anual de las retribuciones satisfechas a los socios y administradores 
por el desempeño de tales cargos durante esos ejercicios no podrá exceder del 20 
por ciento del patrimonio neto del correspondiente ejercicio, sin perjuicio de la 
retribución que les pueda corresponder como trabajador por cuenta ajena de la 
sociedad o a través de la prestación de servicios profesionales que la propia 
sociedad concierte con dichos socios y administradores.

2. En caso de liquidación, voluntaria o forzosa, si el patrimonio de la sociedad 
fuera insuficiente para atender al pago de sus obligaciones, los socios y los 
administradores de la sociedad responderán solidariamente del desembolso de la 
cifra de capital mínimo establecida en la Ley.

3. No será necesario acreditar la realidad de las aportaciones dinerarias de los 
socios en la constitución de sociedades de responsabilidad limitada de formación 
sucesiva. Los fundadores y quienes adquieran alguna de las participaciones 
asumidas en la constitución responderán solidariamente frente a la sociedad y frente 
a los acreedores sociales de la realidad de dichas aportaciones.»

Tres. Se modifica el artículo 5 que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 5.  Prohibición de capital inferior al mínimo legal.
1. No se autorizarán escrituras de constitución de sociedad de capital que tengan 

una cifra de capital social inferior al legalmente establecido, ni escrituras de 
modificación del capital social que lo dejen reducido por debajo de dicha cifra, salvo 
que sea consecuencia del cumplimiento de una Ley.

2. Para el caso de sociedades de responsabilidad limitada en régimen de 
formación sucesiva se aplicará lo establecido en los artículos 4 y 4 bis.»

Cuatro. Se redacta de nuevo el artículo 23 que queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 23.  Estatutos sociales.
En los estatutos que han de regir el funcionamiento de las sociedades de capital 

se hará constar:
a) La denominación de la sociedad.
b) El objeto social, determinando las actividades que lo integran.
c) El domicilio social.
d) El capital social, las participaciones o las acciones en que se divida, su valor 

nominal y su numeración correlativa. En el caso de las sociedades de 
responsabilidad limitada en régimen de formación sucesiva, en tanto la cifra de 
capital sea inferior al mínimo fijado en el artículo 4, los estatutos contendrán una 
expresa declaración de sujeción de la sociedad a dicho régimen. Los Registradores 
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Mercantiles harán constar, de oficio, esta circunstancia en las notas de despacho de 
cualquier documento inscribible relativo a la sociedad, así como en las certificaciones 
que expidan.

Si la sociedad fuera de responsabilidad limitada expresará el número de 
participaciones en que se divida el capital social, el valor nominal de las mismas, su 
numeración correlativa y, si fueran desiguales, los derechos que cada una atribuya a 
los socios y la cuantía o la extensión de éstos.

Si la sociedad fuera anónima expresará las clases de acciones y las series, en 
caso de que existieran; la parte del valor nominal pendiente de desembolso, así 
como la forma y el plazo máximo en que satisfacerlo; y si las acciones están 
representadas por medio de títulos o por medio de anotaciones en cuenta. En caso 
de que se representen por medio de títulos, deberá indicarse si son las acciones 
nominativas o al portador y si se prevé la emisión de títulos múltiples.

e) El modo o modos de organizar la administración de la sociedad, el número de 
administradores o, al menos, el número máximo y el mínimo, así como el plazo de 
duración del cargo y el sistema de retribución, si la tuvieren.

En las sociedades comanditarias por acciones se expresará, además, la 
identidad de los socios colectivos.

f) El modo de deliberar y adoptar sus acuerdos los órganos colegiados de la 
sociedad.»

CAPÍTULO IV
Inicio de la actividad emprendedora

Artículo 13.  Puntos de Atención al Emprendedor.
1. Los Puntos de Atención al Emprendedor (PAE) serán oficinas pertenecientes a 

organismos públicos y privados, incluidas las notarías y los registros mercantiles, así como 
puntos virtuales de información y tramitación telemática de solicitudes.

2. Los Puntos de Atención al Emprendedor se encargarán de facilitar la creación de 
nuevas empresas, el inicio efectivo de su actividad y su desarrollo, a través de la prestación 
de servicios de información, tramitación de documentación, asesoramiento, formación y 
apoyo a la financiación empresarial.

3. Los Puntos de Atención al Emprendedor utilizarán el sistema de tramitación telemática 
del Centro de Información y Red de Creación de Empresas (CIRCE), cuya sede electrónica 
se ubicará en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

En ellos se deberá iniciar la tramitación del Documento Único Electrónico (DUE) 
regulado en la disposición adicional tercera el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

4. Todos los trámites necesarios para la constitución de sociedades, el inicio efectivo de 
una actividad económica y su ejercicio por emprendedores, podrán realizarse a través del 
Punto de Atención al Emprendedor electrónico del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

5. El Punto de Atención al Emprendedor electrónico del Ministerio de Industria, Comercio 
y Turismo será accesible por ordenador, teléfono móvil y tableta e incluirá, en todo caso:

a) Toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad y su 
ejercicio.

b) La posibilidad de presentar toda la documentación y solicitudes necesarias.
c) La posibilidad de conocer el estado de tramitación de los procedimientos en que 

tengan la condición de interesado y, en su caso, recibir la correspondiente notificación de los 
actos de trámite preceptivos y la resolución de los mismos por el órgano administrativo 
competente.

d) Toda la información sobre las ayudas, subvenciones y otros tipos de apoyo financiero 
disponibles para la actividad económica de que se trate en el Estado, Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales.

e) El resto de funcionalidades que se le atribuya por esta ley y por el resto del 
ordenamiento jurídico.
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6. Los Puntos de Atención al Emprendedor, presenciales o electrónicos, podrán prestar 
todos o alguno de los servicios mencionados en el apartado anterior, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

7. La persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo regulará mediante 
orden el procedimiento administrativo por el cual se podrá adquirir la condición de PAE. Este 
procedimiento se iniciará a instancias de la persona física o jurídica interesada, que 
declarará el cumplimiento de los requisitos materiales, técnicos y humanos necesarios y su 
compromiso de respetar las instrucciones del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en 
relación con la utilización del CIRCE y la tramitación del DUE, así como de mantener un nivel 
mínimo de tramitación del DUE.

8. La persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo regulará mediante 
orden el procedimiento administrativo mediante el cual se perderá la condición de PAE. Este 
procedimiento se iniciará a instancias de la persona física o jurídica interesada. También 
podrá iniciarse de oficio por parte del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo cuando el 
PAE hubiera incumplido los requisitos o compromisos declarados.

Artículo 14.  Inscripción de los emprendedores de responsabilidad limitada.
1. Los trámites necesarios para la inscripción registral del emprendedor de 

responsabilidad limitada se podrán realizar mediante el sistema de tramitación telemática del 
Centro de Información y Red de Creación de Empresa (CIRCE) y el Documento Único 
Electrónico (DUE) regulado en la disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y su 
normativa de desarrollo.

2. En caso de que el emprendedor opte por la inscripción utilizando el sistema 
mencionado en el apartado anterior, el procedimiento se ajustará a las siguientes reglas:

a) En el Punto de Atención al Emprendedor se cumplimentará toda la información del 
DUE y se aportará la documentación necesaria para efectuar la inscripción en el Registro 
Mercantil, así como en el Registro de la Propiedad.

b) El Punto de Atención al Emprendedor enviará inmediatamente el DUE junto con la 
documentación correspondiente al Registro Mercantil, solicitando la inscripción del 
empresario de responsabilidad limitada. El Registro Mercantil contará con 6 horas hábiles 
para practicar la inscripción y remitir telemáticamente al sistema de tramitación del CIRCE la 
certificación de la inscripción practicada, que será remitida por éste a la autoridad tributaria 
competente.

c) Recibida la certificación de la inscripción, el registrador mercantil solicitará, respecto 
de los bienes inembargables por deudas profesionales y empresariales, la inscripción de 
esta circunstancia en el Registro de la Propiedad, aportando la certificación expedida por el 
Registrador Mercantil.

d) El registrador de la propiedad practicará la inscripción en el plazo de 6 horas hábiles 
desde la recepción de la solicitud, e informará inmediatamente de la inscripción practicada al 
sistema de tramitación telemática del CIRCE, que lo trasladará a la autoridad tributaria 
competente.

e) En todo el momento, el emprendedor podrá conocer, a través del Punto de Atención al 
Emprendedor en que haya iniciado la tramitación, el estado de la misma.

Artículo 15.  Constitución de sociedades de responsabilidad limitada mediante escritura 
pública con formato estandarizado y estatutos tipo.

1. Los fundadores de una sociedad de responsabilidad limitada podrán optar por la 
constitución de la sociedad mediante escritura pública con formato estandarizado y estatutos 
tipo, cuyo contenido se desarrollará reglamentariamente.

2. Se utilizará en este caso:
a) El Documento Único Electrónico (DUE) regulado en la disposición adicional tercera del 

texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio.
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b) El sistema de tramitación telemática del Centro de Información y Red de Creación de 
Empresas (CIRCE).

c) Los modelos simplificados de los estatutos-tipo en el formato estandarizado, cuyo 
contenido, que deberá estar disponible en todas las lenguas oficiales en todas las 
Comunidades Autónomas, se desarrollará reglamentariamente.

d) Asimismo, se podrán utilizar modelos simplificados de apoderamientos en el formato 
estandarizado, cuyo contenido con facultades estandarizadas y codificadas se desarrollará 
reglamentariamente también en todas las lenguas oficiales de todas las Comunidades 
Autónomas.

3. En los Puntos de Atención al Emprendedor y de manera simultánea:
a) Se cumplimentará el Documento Único Electrónico y se iniciará la tramitación 

telemática, enviándose a cada organismo interviniente por vía electrónica, la parte del DUE 
que le corresponda para realizar el trámite de su competencia.

Los documentos redactados en lengua extranjera se acompañarán de una traducción al 
castellano o a otra lengua oficial en la provincia del domicilio social por traductor jurado. Esta 
disposición se entiende sin perjuicio del régimen lingüístico aplicable en las Comunidades 
Autónomas en las que otras lenguas españolas distintas del castellano son también oficiales. 
Los documentos públicos extranjeros deberán ir provistos de la correspondiente apostilla o 
legalización diplomática, salvo en los casos exceptuados por disposición de la ley o de los 
convenios internacionales vigentes en España. En todo caso, la intervención de Cónsul que 
otorgue dichos documentos, en funciones notariales, así como la legalización por 
autoridades españolas de documentos notariales otorgados en el extranjero, quedarán 
sujetas a las obligaciones tributarias establecidas en el ordenamiento tributario español.

b) Se solicitará la reserva de la denominación al Registro Mercantil Central, incluyendo 
hasta cinco denominaciones sociales alternativas, de entre las cuales el Registro Mercantil 
Central emitirá el correspondiente certificado negativo de denominación siguiendo el orden 
propuesto por el solicitante, dentro de las 6 horas hábiles siguientes a la solicitud.

La denominación podrá ser de la bolsa de denominaciones con reserva prevista en la 
disposición final primera del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

c) Se concertará inmediatamente la fecha de otorgamiento de la escritura de constitución 
mediante una comunicación en tiempo real con la agenda electrónica notarial obteniéndose 
los datos de la notaría y la fecha y hora del otorgamiento. La fecha y hora del otorgamiento 
en ningún caso será superior a doce horas hábiles desde que se inicia la tramitación 
telemática conforme a la letra a).

4. El notario:
a) En la fecha determinada en la letra c) del apartado 3, autorizará la escritura de 

constitución en formato electrónico aportándosele el documento justificativo de desembolso 
del capital social.

No obstante, lo anterior, no será necesario acreditar la realidad de las aportaciones 
dinerarias si los fundadores manifiestan en la escritura que responderán solidariamente 
frente a la sociedad y frente a los acreedores sociales de la realidad de las mismas.

Se utilizará la escritura de constitución con un formato estandarizado y con campos 
codificados.

b) Enviará de forma inmediata, a través del sistema de tramitación telemática del CIRCE, 
copia de la escritura a la Administración Tributaria solicitando la asignación provisional de un 
Número de Identificación Fiscal.

c) Remitirá copia autorizada de la escritura de constitución al Registro Mercantil del 
domicilio social a través del sistema de tramitación telemática del CIRCE.

d) Entregará a los otorgantes, si lo solicitan, una copia simple electrónica de la escritura, 
sin coste adicional. Esta copia estará disponible en la sede electrónica del Punto de Atención 
al Emprendedor del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

5. El registrador mercantil, una vez recibida del CIRCE copia electrónica de la escritura 
de constitución junto con el NIF provisional asignado y la acreditación de la exención del 
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Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en su modalidad 
de Operaciones Societarias, realizado:

a) Procederá a la calificación e inscripción dentro del plazo de las 6 horas hábiles 
siguientes a la recepción telemática de la escritura, entendiéndose por horas hábiles a estos 
efectos las que queden comprendidas dentro del horario de apertura fijado para los registros.

b) Remitirá al Centro de Información y Red de Creación de Empresas, el mismo día de la 
inscripción, certificación de la inscripción practicada.

c) Solicitará el número de identificación fiscal definitivo a la Administración Tributaria a 
través del CIRCE.

El sistema de tramitación telemática del CIRCE dará traslado inmediato a los fundadores 
que así lo soliciten y al notario autorizante de la escritura de constitución y de la certificación 
electrónica a que se refiere el apartado anterior, sin coste adicional.

Dicha certificación será necesaria para acreditar la correcta inscripción en el Registro de 
las sociedades, así como la inscripción del nombramiento de los administradores designados 
en la escritura.

Asimismo, el interesado podrá solicitar en cualquier momento, una vez inscrita la 
sociedad, certificación actualizada del contenido de la hoja registral de aquella que será 
expedida por el Registrador bajo su firma electrónica y provista de un código de validación 
de conformidad con lo previsto para las certificaciones con información continuada.

6. La autoridad tributaria competente notificará telemáticamente al sistema de tramitación 
telemática del CIRCE el carácter definitivo del Número de Identificación Fiscal. Este último lo 
trasladará de inmediato a los fundadores.

7. Cuando el registrador apreciare defectos u obstáculos que impidieren la inscripción, 
extenderá nota de calificación negativa y la notificará al CIRCE, que la trasladará de 
inmediato a los fundadores y al notario.

Los fundadores podrán atribuir al notario autorizante la facultad de subsanar 
electrónicamente los defectos advertidos por el registrador en su calificación, siempre que 
aquel se ajuste a la calificación y a la voluntad manifestada por las partes.

8. Desde el Punto de Atención al Emprendedor se procederá a realizar los trámites 
relativos al inicio de actividad mediante el envío de la información contenida en el DUE a la 
autoridad tributaria, a la Tesorería General de la Seguridad Social, y en su caso, a las 
administraciones locales y autonómicas para llevar a cabo las comunicaciones, registros y 
solicitudes de autorizaciones y licencias necesarias para la puesta en marcha de la empresa.

9. La publicación de la inscripción de la sociedad en el “Boletín Oficial del Registro 
Mercantil” estará exenta del pago de tasas.

Artículo 16.  Constitución de sociedades de responsabilidad limitada mediante escritura 
pública con formato estandarizado sin estatutos tipo.

Cuando los fundadores opten por la constitución de una sociedad de responsabilidad 
limitada sin estatutos tipo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 15, con las siguientes 
particularidades:

1. Los fundadores podrán optar por solicitar, a través de los Puntos de Atención al 
Emprendedor, la reserva de denominación y concertar la fecha de otorgamiento de la 
escritura de constitución.

2. El notario, una vez disponga de los antecedentes necesarios para la elaboración de la 
escritura, procederá conforme a lo previsto en el apartado 4 del artículo 15.

3. El registrador mercantil, una vez recibida copia electrónica de la escritura de 
constitución, inscribirá la sociedad inicialmente en el Registro Mercantil en el plazo de 6 
horas hábiles, indicando exclusivamente los datos relativos a denominación, domicilio y 
objeto social, además del capital social y el órgano de administración seleccionado.

Desde esta inmatriculación, la sociedad se regirá por lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades de Capital.

4. La escritura de constitución se inscribirá de forma definitiva en los términos de su 
otorgamiento dentro del plazo de 5 días contados desde el siguiente al de la fecha del 
asiento de presentación o, en su caso, al de la fecha de devolución del documento retirado, 
entendiendo que esta segunda inscripción vale como modificación de estatutos. A estos 
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efectos deberá habilitarse en cada Registro Mercantil un servicio remoto de atención al 
público en horas de oficina para que, a solicitud de los interesados o sus representantes, 
previa su identificación, puedan evacuarse consultas incluso mediante videoconferencia, 
sobre la inscribibilidad de cláusulas o pactos estatutarios lícitos.

Si la inscripción definitiva se practica vigente el asiento de presentación, los efectos se 
retrotraerán a esta fecha. Cuando no sea posible completar el procedimiento dentro de los 
plazos señalados, el registrador mercantil notificará al solicitante los motivos del retraso.

5. Practicada la inscripción definitiva, el registrador mercantil notificará telemáticamente a 
la autoridad tributaria competente la inscripción de la sociedad, solicitando Número de 
Identificación Fiscal definitivo.

6. Para acreditar la correcta inscripción en el registro de las sociedades, así como la 
inscripción del nombramiento de los administradores designados en la escritura, bastará la 
certificación electrónica que, a solicitud del interesado, expida sin coste adicional el 
registrador mercantil el mismo día de la inscripción. Ese mismo día se remitirá al notario 
autorizante de la escritura de constitución, de la notificación de que se ha procedido a la 
inscripción con los correspondientes datos registrales, que se unirán al protocolo notarial.

Los fundadores podrán atribuir al notario autorizante la facultad de subsanar 
electrónicamente los defectos advertidos por el registrador en su calificación, siempre que 
aquel se ajuste a la calificación y a la voluntad manifestada por las partes.

7. Cualquier incidencia entre administraciones públicas que se pudiera producir durante 
la tramitación no atribuible al emprendedor, no le ocasionará obligaciones o gastos 
adicionales, siendo responsabilidad de las administraciones públicas correspondientes dar 
solución a la misma.

Artículo 17.  Realización de los trámites asociados al inicio y ejercicio de la actividad de 
empresarios individuales y sociedades.

1. Los trámites necesarios para el alta e inicio de la actividad de los empresarios 
individuales y de las sociedades mercantiles se podrán realizar mediante el Documento 
Único Electrónico regulado en la disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y su 
normativa de desarrollo.

2. El procedimiento se ajustará a las siguientes reglas:
a) Desde el Punto de Atención al Emprendedor se recogerán en el Documento Único 

Electrónico (DUE) todos los datos necesarios para tramitar el alta en el Régimen de la 
Seguridad Social que corresponda, la declaración censal de inicio de actividad y, en su caso, 
la comunicación de apertura del centro de trabajo, que se remitirán por el sistema de 
tramitación telemática del CIRCE a las autoridades competentes.

b) Simultáneamente al envío de las solicitudes de alta, el sistema de tramitación 
telemática del CIRCE remitirá a la Comunidad Autónoma la comunicación de inicio de 
actividad, la declaración responsable o la solicitud de autorización o licencia, en caso de ser 
exigido alguno de estos trámites por la Comunidad Autónoma donde el empresario vaya a 
establecerse.

c) Simultáneamente al envío de la comunicación de inicio de la actividad o la declaración 
responsable a la Comunidad Autónoma, o concedida la autorización o licencia por la 
Comunidad Autónoma, el sistema de tramitación telemática del CIRCE remitirá por vía 
telemática, al Ayuntamiento donde el empresario vaya a establecerse, la comunicación de 
inicio de actividad, la declaración responsable de la empresa o la solicitud de licencia, según 
los casos, de conformidad con las previsiones de los artículos 70 bis apartado 4, 84 bis y 84 
ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás 
legislación aplicable.

d) Enviada la comunicación de inicio de actividad o la declaración responsable al 
Ayuntamiento, o concedida la autorización o licencia municipal, el Punto de Atención al 
Emprendedor comunicará de inmediato al empresario la finalización de los trámites 
necesarios para el inicio de la actividad.

e) Con la solicitud de iniciación de los trámites, el empresario abonará el importe 
resultante de la suma de la totalidad de las tasas que en su caso se exijan por las 
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autoridades competentes. El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria o 
tarjeta de crédito o de débito.

3. Durante el ejercicio de la actividad, el emprendedor podrá realizar, a través de los 
Puntos de Atención al Emprendedor, cualquier otro trámite preceptivo asociado al desarrollo 
de la actividad ante las autoridades estatales, autonómicas y locales, incluidas la solicitud de 
autorizaciones y la presentación de comunicaciones y declaraciones responsables para la 
apertura de nuevos establecimientos o instalaciones.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior las obligaciones fiscales y de la 
Seguridad Social, así como los trámites asociados a los procedimientos de contratación 
pública y de solicitud de subvenciones y ayudas.

Artículo 18.  Legalización de libros.
1. Todos los libros que obligatoriamente deban llevar los empresarios con arreglo a las 

disposiciones legales aplicables, incluidos los libros de actas de juntas y demás órganos 
colegiados, o los libros registros de socios y de acciones nominativas, se legalizarán 
telemáticamente en el Registro Mercantil después de su cumplimentación en soporte 
electrónico y antes de que trascurran cuatro meses siguientes a la fecha del cierre del 
ejercicio.

2. Los empresarios podrán voluntariamente legalizar libros de detalle de actas o grupos 
de actas formados con una periodicidad inferior a la anual cuando interese acreditar de 
manera fehaciente el hecho y la fecha de su intervención por el Registrador.

3. El Registrador comprobará el cumplimiento de los requisitos formales, así como la 
regular formación sucesiva de los que se lleven dentro de cada clase y certificará 
electrónicamente su intervención en la que se expresará el correspondiente código de 
validación.

Artículo 19.  Organización de los Registros.
El Registro de la Propiedad y Mercantil estará abierto al público a todos los efectos, 

incluido el de presentación de documentos, de lunes a viernes desde las nueve a las 
diecisiete horas, salvo el mes de agosto y los días 24 y 31 de diciembre en que estará 
abierto desde las nueve a las catorce horas.

Cada Registro de la Propiedad estará a cargo de uno o varios Registradores. El número 
de Registradores que estarán a cargo de cada Registro de la Propiedad, en régimen de 
división personal, se determinará sobre criterios objetivos, mediante Real Decreto, a 
propuesta del Ministerio de Justicia.

Los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles se llevarán en formato 
electrónico mediante un sistema informático único en la forma que reglamentariamente se 
determine. Dicho sistema informático deberá permitir que las Administraciones Públicas y los 
órganos judiciales, en el ejercicio de sus competencias y bajo su responsabilidad, tengan 
acceso a los datos que consten en los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles, si bien, en el caso de las Administraciones Públicas, respetando las excepciones 
relativas a los datos especialmente protegidos. Dichos accesos se efectuarán mediante 
procedimientos electrónicos y con los requisitos y prescripciones técnicas que sean 
establecidos dentro de los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y de Seguridad.

Artículo 20.  Sectorización universal de la actividad de los emprendedores.
1. En sus relaciones con las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus respectivas 

competencias, los emprendedores deberán identificar su principal actividad por referencia al 
código de actividad económica que mejor la describa y con el desglose que sea suficiente de 
la Clasificación Nacional de Actividades Económicas. La sectorización de actividad será 
única para toda la Administración.

2. A tal efecto, en los documentos inscribibles y en la primera inscripción de constitución 
de las correspondientes entidades en los registros públicos competentes, se expresarán los 
códigos correspondientes a las actividades que corresponden al respectivo objeto social de 
cada entidad inscribible. En las cuentas anuales que hayan de depositarse se identificará 
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cuál es la única actividad principal desarrollada durante el ejercicio por referencia al 
correspondiente código.

3. Los registros públicos en donde se depositen las cuentas anuales deberán poner a 
disposición de todas las Administraciones Públicas los códigos de actividad vigentes. Las 
dudas que se susciten sobre su corrección serán resueltas mediante resolución del Instituto 
Nacional de Estadística a quien el Registrador someterá la decisión última.

CAPÍTULO V
Acuerdo Extrajudicial de Pagos

Artículo 21.  Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
(Derogado)

Artículo 22.  Servicios de los Puntos de Atención al Emprendedor.
1. Las personas físicas y jurídicas podrán realizar a través de los Puntos de Atención al 

Emprendedor todos los trámites administrativos necesarios para el cese de la actividad de 
empresarios individuales y para la extinción y cese de la actividad de sociedades 
mercantiles.

En particular, podrá encargarse la realización de los siguientes trámites:
a) Las actividades relativas a la constitución de sociedades y otros actos posteriores.
b) La solicitud de la inscripción al Registro Mercantil de la disolución, liquidación y 

extinción de la sociedad, del nombramiento de los liquidadores, del cierre de sucursales y, en 
general, cancelación del resto de asientos registrales.

c) La comunicación de la extinción de la empresa o el cese definitivo de su actividad y 
baja de los trabajadores a su servicio a la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

d) La declaración de baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores y 
declaración de baja en el Impuesto de Actividades Económicas.

e) La comunicación de la baja en los Registros sectoriales estatales, autonómicos y 
municipales en los que se hubiese inscrito la empresa o sus instalaciones.

f) La comunicación de cese de actividad a las autoridades estatales, autonómicas y 
municipales cuando ésta sea preceptiva.

g) En caso de empresarios de responsabilidad limitada, la solicitud de cancelación de las 
inscripciones que resulten necesarias en el Registro Mercantil, en el Registro de la 
Propiedad, de Bienes Muebles y en cualesquiera otros Registros en los que estuvieren 
inmatriculados los bienes inembargables por deudas empresariales o profesionales.

2. En la solicitud, que estará disponible en formato electrónico, el interesado podrá 
solicitar expresamente la no realización de alguno o varios trámites.

TÍTULO II
Apoyos fiscales y en materia de Seguridad Social a los emprendedores

Artículo 23.  Régimen especial del criterio de caja.
La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, queda 

modificada en los siguientes términos:
Uno. Se modifica el apartado Uno del artículo 120, que queda redactado de la siguiente 

forma:
«Uno. Los regímenes especiales en el Impuesto sobre el Valor Añadido son los 

siguientes:
1.º Régimen simplificado.
2.º Régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.
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3.º Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y 
objetos de colección.

4.º Régimen especial aplicable a las operaciones con oro de inversión.
5.º Régimen especial de las agencias de viajes.
6.º Régimen especial del recargo de equivalencia.
7.º Régimen especial aplicable a los servicios prestados por vía electrónica.
8.º Régimen especial del grupo de entidades.
9.º Régimen especial del criterio de caja.»

Dos. Se introduce un nuevo Capítulo X en el Título IX, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO X
Régimen especial del criterio de caja

Artículo 163 decies.  Requisitos subjetivos de aplicación.
Uno. Podrán aplicar el régimen especial del criterio de caja los sujetos pasivos 

del Impuesto cuyo volumen de operaciones durante el año natural anterior no haya 
superado los 2.000.000 de euros.

Dos. Cuando el sujeto pasivo hubiera iniciado la realización de actividades 
empresariales o profesionales en el año natural anterior, el importe del volumen de 
operaciones deberá elevarse al año.

Tres. Cuando el sujeto pasivo no hubiera iniciado la realización de actividades 
empresariales o profesionales en el año natural anterior, podrá aplicar este régimen 
especial en el año natural en curso.

Cuatro. A efectos de determinar el volumen de operaciones efectuadas por el 
sujeto pasivo referido en los apartados anteriores, las mismas se entenderán 
realizadas cuando se produzca o, en su caso, se hubiera producido el devengo del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, si a las operaciones no les hubiera sido de 
aplicación el régimen especial del criterio de caja.

Cinco. Quedarán excluidos del régimen de caja los sujetos pasivos cuyos cobros 
en efectivo respecto de un mismo destinatario durante el año natural superen la 
cuantía que se determine reglamentariamente.

Artículo 163 undecies.  Condiciones para la aplicación del régimen especial del 
criterio de caja.

El régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos pasivos 
que cumplan los requisitos establecidos en el artículo anterior y opten por su 
aplicación en los términos que se establezcan reglamentariamente. La opción se 
entenderá prorrogada salvo renuncia, que se efectuará en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. Esta renuncia tendrá una validez mínima de 3 
años.

Artículo 163 duodecies.  Requisitos objetivos de aplicación.
Uno. El régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos 

pasivos a que se refiere el artículo 163 decies a las operaciones que se entiendan 
realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto.

El régimen especial del criterio de caja se referirá a todas las operaciones 
realizadas por el sujeto pasivo sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente 
de este artículo.

Dos. Quedan excluidas del régimen especial del criterio de caja las siguientes 
operaciones:

a) Las acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la agricultura, 
ganadería y pesca, del recargo de equivalencia, del oro de inversión, aplicable a los 
servicios prestados por vía electrónica y del grupo de entidades.
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b) Las entregas de bienes exentas a las que se refieren los artículos 21, 22, 23, 
24 y 25 de esta Ley.

c) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
d) Aquellas en las que el sujeto pasivo del Impuesto sea el empresario o 

profesional para quien se realiza la operación de conformidad con los números 2.º, 
3.º y 4.º del apartado uno del artículo 84 de esta Ley.

e) Las importaciones y las operaciones asimiladas a las importaciones.
f) Aquellas a las que se refieren los artículos 9.1.º y 12 de esta Ley.

Artículo 163 terdecies.  Contenido del régimen especial del criterio de caja.
Uno. En las operaciones a las que sea de aplicación este régimen especial, el 

Impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los 
importes efectivamente percibidos o si este no se ha producido, el devengo se 
producirá el 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya 
realizado la operación.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del cobro, total o parcial, del 
precio de la operación.

Dos. La repercusión del Impuesto en las operaciones a las que sea de aplicación 
este régimen especial deberá efectuarse al tiempo de expedir y entregar la factura 
correspondiente, pero se entenderá producida en el momento del devengo de la 
operación determinado conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

Tres. Los sujetos pasivos a los que sea de aplicación este régimen especial 
podrán practicar sus deducciones en los términos establecidos en el Título VIII de 
esta Ley, con las siguientes particularidades:

a) El derecho a la deducción de las cuotas soportadas por los sujetos pasivos 
acogidos a este régimen especial nace en el momento del pago total o parcial del 
precio por los importes efectivamente satisfechos, o si este no se ha producido, el 31 
de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la 
operación.

Lo anterior será de aplicación con independencia del momento en que se 
entienda realizado el hecho imponible.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del 
precio de la operación.

b) El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración-liquidación 
relativa al periodo de liquidación en que haya nacido el derecho a la deducción de las 
cuotas soportadas o en las de los sucesivos, siempre que no hubiera transcurrido el 
plazo de cuatro años, contados a partir del nacimiento del mencionado derecho.

c) El derecho a la deducción de las cuotas soportadas caduca cuando el titular no 
lo hubiera ejercitado en el plazo establecido en la letra anterior.

Cuatro. Reglamentariamente se determinarán las obligaciones formales que 
deban cumplir los sujetos pasivos que apliquen este régimen especial.

Artículo 163 quaterdecies.  Efectos de la renuncia o exclusión del régimen especial 
del criterio de caja.

La renuncia o exclusión de la aplicación del régimen especial del criterio de caja 
determinará el mantenimiento de las normas reguladas en el mismo respecto de las 
operaciones efectuadas durante su vigencia en los términos señalados en el artículo 
anterior.

Artículo 163 quinquiesdecies.  Operaciones afectadas por el régimen especial del 
criterio de caja.

Uno. El nacimiento del derecho a la deducción de los sujetos pasivos no 
acogidos al régimen especial del criterio de caja, pero que sean destinatarios de las 
operaciones incluidas en el mismo, en relación con las cuotas soportadas por esas 
operaciones, se producirá en el momento del pago total o parcial del precio de las 
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mismas, por los importes efectivamente satisfechos, o, si este no se ha producido, el 
31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la 
operación.

Lo anterior será de aplicación con independencia del momento en que se 
entienda realizado el hecho imponible.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del 
precio de la operación.

Reglamentariamente se determinarán las obligaciones formales que deban 
cumplir los sujetos pasivos que sean destinatarios de las operaciones afectadas por 
el régimen especial del criterio de caja.

Dos. La modificación de la base imponible a que se refiere el apartado cuatro del 
artículo 80 de esta Ley, efectuada por sujetos pasivos que no se encuentren 
acogidos al régimen especial del criterio de caja, determinará el nacimiento del 
derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el sujeto pasivo deudor, 
acogido a dicho régimen especial correspondientes a las operaciones modificadas y 
que estuvieran aún pendientes de deducción en la fecha en que se realice la referida 
modificación de la base imponible.

Artículo 163 sexiesdecies.  Efectos del auto de declaración del concurso.
La declaración de concurso del sujeto pasivo acogido al régimen especial de 

criterio de caja o del sujeto pasivo destinatario de sus operaciones determinará, en la 
fecha del auto de declaración de concurso:

a) el devengo de las cuotas repercutidas por el sujeto pasivo acogido al régimen 
especial del criterio de caja que estuvieran aún pendientes de devengo en dicha 
fecha;

b) el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el 
sujeto pasivo respecto de las operaciones que haya sido destinatario y a las que 
haya sido de aplicación el régimen especial del criterio de caja que estuvieran 
pendientes de pago y en las que no haya transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 163.terdecies.Tres, letra a), en dicha fecha;

c) el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el 
sujeto pasivo concursado acogido al régimen especial del criterio de caja, respecto 
de las operaciones que haya sido destinatario no acogidas a dicho régimen especial 
que estuvieran aún pendientes de pago y en las que no haya transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 163.terdecies.Tres, letra a), en dicha fecha.

El sujeto pasivo en concurso deberá declarar las cuotas devengadas y ejercitar la 
deducción de las cuotas soportadas referidas en los párrafos anteriores en la 
declaración-liquidación prevista reglamentariamente, correspondiente a los hechos 
imponibles anteriores a la declaración de concurso. Asimismo, el sujeto pasivo 
deberá declarar en dicha declaración-liquidación, las demás cuotas soportadas que 
estuvieran pendientes de deducción a dicha fecha.»

Artículo 24.  Régimen especial de devengo del Impuesto General Indirecto Canario por 
criterio de caja.

Con efectos desde el día 1 de enero de 2014, se introduce un nuevo Capítulo IX en el 
Título III de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del 
Régimen Económico Fiscal de Canarias, con la siguiente redacción:
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«CAPÍTULO IX
Régimen especial del criterio de caja

Artículo 58 nonies.  Requisitos subjetivos de aplicación.
Uno. Podrán aplicar el régimen especial del criterio de caja los sujetos pasivos 

del Impuesto cuyo volumen de operaciones durante el año natural anterior no haya 
superado los 2.000.000 de euros.

Dos. Cuando el sujeto pasivo hubiera iniciado la realización de actividades 
empresariales o profesionales en el año natural anterior, el importe del volumen de 
operaciones deberá elevarse al año.

Tres. Cuando el sujeto pasivo no hubiera iniciado la realización de actividades 
empresariales o profesionales en el año natural anterior, podrá aplicar este régimen 
especial en el año natural en curso.

Cuatro. A efectos de determinar el volumen de operaciones efectuadas por el 
sujeto pasivo referido en los apartados anteriores, las mismas se entenderán 
realizadas cuando se produzca o, en su caso, se hubiera producido el devengo del 
Impuesto General Indirecto Canario, si a las operaciones no les hubiera sido de 
aplicación el régimen especial del criterio de caja.

Cinco. Quedarán excluidos del régimen del criterio de caja los sujetos pasivos 
cuyos cobros en efectivo respecto de un mismo destinatario durante el año natural 
superen la cuantía que se determine reglamentariamente por el Gobierno de 
Canarias.

Artículo 58 decies.  Condiciones para la aplicación del régimen especial del criterio 
de caja.

El régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos pasivos 
que cumplan los requisitos establecidos en el artículo anterior y opten por su 
aplicación en los términos que se establezcan reglamentariamente por el Gobierno 
de Canarias. La opción se entenderá prorrogada salvo renuncia, que se efectuará en 
las condiciones que reglamentariamente se establezcan por el Gobierno de 
Canarias. Esta renuncia tendrá una validez mínima de 3 años.

Artículo 58 undecies.  Requisitos objetivos de aplicación.
Uno. El régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos 

pasivos a que se refiere el artículo 58 nonies a las operaciones que se entiendan 
realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto.

El régimen especial del criterio de caja se referirá a todas las operaciones 
realizadas por el sujeto pasivo sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente 
de este artículo.

Dos. Quedan excluidas del régimen especial del criterio de caja las siguientes 
operaciones:

a) Las acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la agricultura y 
ganadería, del oro de inversión y del grupo de entidades.

b) Las entregas de bienes exentas a las que se refieren los artículos 11, 12 y 13 
de esta Ley.

c) Aquellas en las que el sujeto pasivo del Impuesto sea el empresario o 
profesional para quien se realiza la operación de conformidad con el apartado 2.º del 
número 1 del artículo 19 de esta Ley.

d) Las importaciones y las operaciones asimiladas a las importaciones.

Artículo 58 duodecies.  Contenido del régimen especial del criterio de caja.
Uno. En las operaciones a las que sea de aplicación este régimen especial el 

Impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los 
importes efectivamente percibidos o si este no se ha producido, el devengo se 
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producirá el 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya 
realizado la operación.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del cobro, total o parcial, del 
precio de la operación.

Dos. La repercusión del Impuesto en las operaciones a las que sea de aplicación 
este régimen especial deberá efectuarse al tiempo de expedir y entregar la factura 
correspondiente, pero se entenderá producida en el momento del devengo de la 
operación determinado conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

Tres. Los sujetos pasivos a los que sea de aplicación este régimen especial 
podrán practicar sus deducciones en los términos establecidos en el Título II de esta 
Ley, con las siguientes particularidades:

a) El derecho a la deducción de las cuotas soportadas por los sujetos pasivos 
acogidos a este régimen especial nace en el momento del pago total o parcial del 
precio por los importes efectivamente satisfechos, o si este no se ha producido, el 31 
de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la 
operación.

Lo anterior será de aplicación con independencia del momento en que se 
entienda realizado el hecho imponible.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del 
precio de la operación.

b) El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración-liquidación 
relativa al periodo de liquidación en que haya nacido el derecho a la deducción de las 
cuotas soportadas o en las de los sucesivos, siempre que no hubiera transcurrido el 
plazo de cuatro años, contados a partir del nacimiento del mencionado derecho.

c) El derecho a la deducción de las cuotas soportadas caduca cuando el titular no 
lo hubiera ejercitado en el plazo establecido en la letra anterior.

Cuatro. Reglamentariamente por el Gobierno de Canarias se determinarán las 
obligaciones formales que deban cumplir los sujetos pasivos que apliquen este 
régimen especial.

Artículo 58 terdecies.  Efectos de la renuncia o exclusión del régimen especial del 
criterio de caja.

La renuncia o exclusión de la aplicación del régimen especial del criterio de caja 
determinará el mantenimiento de las normas reguladas en el mismo respecto de las 
operaciones efectuadas durante su vigencia en los términos señalados en el artículo 
anterior.

Artículo 58 quaterdecies.  Operaciones afectadas por el régimen especial del 
criterio de caja.

Uno. El nacimiento del derecho a la deducción de los sujetos pasivos no 
acogidos al régimen especial del criterio de caja, pero que sean destinatarios de las 
operaciones incluidas en el mismo, en relación con las cuotas soportadas por esas 
operaciones, se producirá en el momento del pago total o parcial del precio de las 
mismas, por los importes efectivamente satisfechos, o, si este no se ha producido, el 
31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la 
operación.

Lo anterior será de aplicación con independencia del momento en que se 
entienda realizado el hecho imponible.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del 
precio de la operación.

Reglamentariamente por el Gobierno de Canarias se determinarán las 
obligaciones formales que deban cumplir los sujetos pasivos que sean destinatarios 
de las operaciones afectadas por el régimen especial del criterio de caja.

Dos. La modificación de la base imponible a que se refiere el número 7 del 
artículo 22 de esta Ley, efectuada por sujetos pasivos que no se encuentren 
acogidos al régimen especial del criterio de caja, determinará el nacimiento del 
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derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el sujeto pasivo deudor, 
acogido a dicho régimen especial correspondientes a las operaciones modificadas y 
que estuvieran aún pendientes de deducción en la fecha en que se realice la referida 
modificación de la base imponible.

Artículo 58 quinquiesdecies.  Efectos del auto de declaración del concurso.
La declaración de concurso del sujeto pasivo acogido al régimen especial de 

criterio de caja o del sujeto pasivo destinatario de sus operaciones determinará, en la 
fecha del auto de declaración de concurso:

a) el devengo de las cuotas repercutidas por el sujeto pasivo acogido al régimen 
especial del criterio de caja que estuvieran aún pendientes de devengo en dicha 
fecha;

b) el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el 
sujeto pasivo respecto de las operaciones que haya sido destinatario y a las que 
haya sido de aplicación el régimen especial del criterio de caja que estuvieran 
pendientes de pago y en las que no haya transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 58 duodecies.Tres, letra a), en dicha fecha;

c) el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el 
sujeto pasivo concursado acogido al régimen especial del criterio de caja, respecto 
de las operaciones que haya sido destinatario no acogidas a dicho régimen especial 
que estuvieran aún pendientes de pago y en las que no haya transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 58 duodecies.Tres, letra a), en dicha fecha.

El sujeto pasivo en concurso deberá declarar las cuotas devengadas y ejercitar la 
deducción de las cuotas soportadas referidas en los párrafos anteriores en la 
declaración-liquidación prevista reglamentariamente por el Gobierno de Canarias, 
correspondiente a los hechos imponibles anteriores a la declaración de concurso. 
Asimismo, el sujeto pasivo deberá declarar en dicha declaración-liquidación, las 
demás cuotas soportadas que estuvieran pendientes de deducción a dicha fecha.»

Artículo 25.  Incentivos fiscales por inversión de beneficios.
Se modifica el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«Artículo 37.  Deducción por inversión de beneficios.
1. Las entidades que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 108 y 

tributen de acuerdo con la escala de gravamen prevista en el artículo 114, ambos de 
esta Ley, tendrán derecho a una deducción en la cuota íntegra del 10 por ciento de 
los beneficios del ejercicio, sin incluir la contabilización del Impuesto sobre 
Sociedades, que se inviertan en elementos nuevos del inmovilizado material o 
inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas, siempre que cumplan las 
condiciones establecidas en este artículo.

Esta deducción será del 5 por ciento en el caso de entidades que tributen de 
acuerdo con la escala de gravamen prevista en la disposición adicional duodécima 
de esta Ley.

La inversión se entenderá efectuada en la fecha en que se produzca la puesta a 
disposición de los elementos patrimoniales, incluso en el supuesto de elementos 
patrimoniales que sean objeto de los contratos de arrendamiento financiero a los que 
se refiere el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 
de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito. No obstante, en 
este último caso, la deducción estará condicionada, con carácter resolutorio, al 
ejercicio de la opción de compra.

En el caso de entidades que tributen en el régimen de consolidación fiscal, la 
inversión podrá efectuarla cualquier entidad que forme parte del grupo.
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2. La inversión en elementos patrimoniales afectos a actividades económicas 
deberá realizarse en el plazo comprendido entre el inicio del período impositivo en 
que se obtienen los beneficios objeto de inversión y los dos años posteriores o, 
excepcionalmente, de acuerdo con un plan especial de inversión aprobado por la 
Administración tributaria a propuesta del sujeto pasivo.

3. La deducción se practicará en la cuota íntegra correspondiente al período 
impositivo en que se efectúe la inversión.

4. La base de la deducción resultará de aplicar al importe de los beneficios del 
ejercicio, sin incluir la contabilización del Impuesto sobre Sociedades, objeto de 
inversión un coeficiente determinado por:

a) En el numerador: los beneficios obtenidos en el ejercicio, sin incluir la 
contabilización del Impuesto sobre Sociedades, minorados por aquellas rentas o 
ingresos que sean objeto de exención, reducción, bonificación, deducción del artículo 
15.9 de esta Ley o deducción por doble imposición, exclusivamente en la parte 
exenta, reducida, bonificada o deducida en la base imponible, o bien que haya 
generado derecho a deducción en la cuota íntegra.

b) En el denominador: los beneficios obtenidos en el ejercicio, sin incluir la 
contabilización del Impuesto sobre Sociedades.

El coeficiente que resulte se tomará con dos decimales redondeado por defecto.
En el caso de entidades que tributen en el régimen de consolidación fiscal, el 

coeficiente se calculará a partir de los beneficios que resulten de la cuenta de 
pérdidas y ganancias a que se refiere el artículo 79 de esta Ley y se tendrán en 
cuenta los ajustes a que se refiere la anterior letra a) que correspondan a todas las 
entidades que forman parte del grupo fiscal, excepto que no formen parte de los 
referidos beneficios.

5. Las entidades que apliquen esta deducción deberán dotar una reserva por 
inversiones, por un importe igual a la base de deducción, que será indisponible en 
tanto que los elementos patrimoniales en los que se realice la inversión deban 
permanecer en la entidad.

La reserva por inversiones deberá dotarse con cargo a los beneficios del ejercicio 
cuyo importe es objeto de inversión.

En el caso de entidades que tributen en el régimen de consolidación fiscal, esta 
reserva será dotada por la entidad que realiza la inversión, salvo que no le resulte 
posible, en cuyo caso deberá ser dotada por otra entidad del grupo fiscal.

6. Los elementos patrimoniales objeto de inversión deberán permanecer en 
funcionamiento en el patrimonio de la entidad, salvo pérdida justificada, durante un 
plazo de 5 años, o durante su vida útil de resultar inferior.

No obstante, no se perderá la deducción si se produce la transmisión de los 
elementos patrimoniales objeto de inversión antes de la finalización del plazo 
señalado en el párrafo anterior y se invierte el importe obtenido o el valor neto 
contable, si fuera menor, en los términos establecidos en este artículo.

7. Esta deducción es incompatible con la aplicación de la libertad de 
amortización, con la deducción por inversiones regulada en el artículo 94 de la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, y con la Reserva para inversiones en Canarias 
regulada en el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

8. Los sujetos pasivos harán constar en la memoria de las cuentas anuales la 
siguiente información:

a) El importe de los beneficios acogido a la deducción y el ejercicio en que se 
obtuvieron.

b) La reserva indisponible que debe figurar dotada.
c) Identificación e importe de los elementos adquiridos.
d) La fecha o fechas en que los elementos han sido objeto de adquisición y 

afectación a la actividad económica.
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Dicha mención en la memoria deberá realizarse hasta que se cumpla el plazo de 
mantenimiento a que se refiere el apartado 6 de este artículo.

9. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos previstos en este artículo 
determinará la pérdida del derecho de esta deducción, y su regularización en la 
forma establecida en el artículo 137.3 de esta Ley.»

Artículo 26.  Incentivos fiscales a las actividades de investigación y desarrollo e innovación 
tecnológica, a las rentas procedentes de determinados activos intangibles y a la creación de 
empleo para trabajadores con discapacidad.

Se modifica el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, de la siguiente forma:

Uno. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 44, pasando el que era 3 a numerarse 
como 4, que quedan redactados de la siguiente forma:

«2. No obstante, en el caso de entidades a las que resulte de aplicación el tipo 
general de gravamen, el tipo del 35 por ciento, o la escala de gravamen prevista en 
el artículo 114 de esta Ley, las deducciones por actividades de investigación y 
desarrollo e innovación tecnológica a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 
35 de esta Ley, que se generen en períodos impositivos iniciados a partir de 1 de 
enero de 2013, podrán, opcionalmente, quedar excluidas del límite establecido en el 
último párrafo del apartado anterior, y aplicarse con un descuento del 20 por ciento 
de su importe, en los términos establecidos en este apartado. En el caso de 
insuficiencia de cuota, se podrá solicitar su abono a la Administración tributaria a 
través de la declaración de este Impuesto, una vez finalizado el plazo a que se 
refiere la letra a) siguiente. Este abono se regirá por lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de 
desarrollo, sin que, en ningún caso, se produzca el devengo del interés de demora a 
que se refiere el apartado 2.

El importe de la deducción aplicada o abonada, de acuerdo con lo dispuesto en 
este apartado, en el caso de las actividades de innovación tecnológica no podrá 
superar conjuntamente el importe de 1 millón de euros anuales. Asimismo, el importe 
de la deducción aplicada o abonada por las actividades de investigación y desarrollo 
e innovación tecnológica, de acuerdo con lo dispuesto en este apartado, no podrá 
superar conjuntamente, y por todos los conceptos, los 3 millones de euros anuales. 
Ambos límites se aplicarán a todo el grupo de sociedades, en el supuesto de 
entidades que formen parte del mismo grupo según los criterios establecidos en el 
artículo 42 del Código de Comercio.

Para la aplicación de lo dispuesto en este apartado, será necesario el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que transcurra, al menos, un año desde la finalización del período impositivo 
en que se generó la deducción, sin que la misma haya sido objeto de aplicación.

b) Que la plantilla media o, alternativamente, la plantilla media adscrita a 
actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica no se vea reducida 
desde el final del período impositivo en que se generó la deducción hasta la 
finalización del plazo a que se refiere la letra c) siguiente.

c) Que se destine un importe equivalente a la deducción aplicada o abonada, a 
gastos de investigación y desarrollo e innovación tecnológica o a inversiones en 
elementos del inmovilizado material o activo intangible exclusivamente afectos a 
dichas actividades, excluidos los inmuebles, en los 24 meses siguientes a la 
finalización del período impositivo en cuya declaración se realice la correspondiente 
aplicación o abono.

d) Que la entidad haya obtenido un informe motivado sobre la calificación de la 
actividad como investigación y desarrollo o innovación tecnológica o un acuerdo 
previo de valoración de los gastos e inversiones correspondientes a dichas 
actividades, en los términos establecidos en el apartado 4 del artículo 35 de esta Ley.
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El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos conllevará la regularización 
de las cantidades indebidamente aplicadas o abonadas, en la forma establecida en el 
artículo 137.3 de esta Ley.

3. Una misma inversión no podrá dar lugar a la aplicación de más de una 
deducción en la misma entidad salvo disposición expresa, ni podrá dar lugar a la 
aplicación de una deducción en más de una entidad.»

Dos. Se modifica el artículo 23, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 23.  Reducción de las rentas procedentes de determinados activos 
intangibles.

1. Las rentas procedentes de la cesión del derecho de uso o de explotación de 
patentes, dibujos o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos, de 
derechos sobre informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o 
científicas, se integrarán en la base imponible en un 40 por ciento de su importe, 
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la entidad cedente haya creado los activos objeto de cesión, al menos, en 
un 25 por ciento de su coste.

b) Que el cesionario utilice los derechos de uso o de explotación en el desarrollo 
de una actividad económica y que los resultados de esa utilización no se materialicen 
en la entrega de bienes o prestación de servicios por el cesionario que generen 
gastos fiscalmente deducibles en la entidad cedente, siempre que, en este último 
caso, dicha entidad esté vinculada con el cesionario.

c) Que el cesionario no resida en un país o territorio de nula tributación o 
considerado como paraíso fiscal, salvo que esté situado en un Estado Miembro de la 
Unión Europea y el sujeto pasivo acredite que la operativa responde a motivos 
económicos válidos.

d) Cuando un mismo contrato de cesión incluya prestaciones accesorias de 
servicios, deberá diferenciarse en dicho contrato la contraprestación correspondiente 
a los mismos.

e) Que la entidad disponga de los registros contables necesarios para poder 
determinar los ingresos y gastos, directos e indirectos, correspondientes a los activos 
objeto de cesión.

Lo dispuesto en este apartado también resultará de aplicación en el caso de 
transmisión de los activos intangibles referidos en el mismo, cuando dicha 
transmisión se realice entre entidades que no formen parte de un grupo de 
sociedades según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, 
con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas.

2. En el caso de cesión de activos intangibles, a los efectos de lo dispuesto en el 
apartado anterior, se entenderá por rentas la diferencia positiva entre los ingresos del 
ejercicio procedentes de la cesión del derecho de uso o de explotación de los 
activos, y las cantidades que sean deducidas en el mismo por aplicación de los 
artículos 11.4 ó 12.7 de esta Ley, por deterioros, y por aquellos gastos del ejercicio 
directamente relacionados con el activo cedido.

No obstante, en el caso de activos intangibles no reconocidos en el balance de la 
entidad, se entenderá por rentas el 80 por ciento de los ingresos procedentes de la 
cesión de aquellos.

3. Esta reducción deberá tenerse en cuenta a efectos de la determinación del 
importe de la cuota íntegra a que se refiere el artículo 31.1.b) de esta Ley.

4. Tratándose de entidades que tributen en el régimen de consolidación fiscal, las 
operaciones que den lugar a la aplicación de lo dispuesto en este artículo estarán 
sometidas a las obligaciones de documentación a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 16 de esta Ley.

5. En ningún caso darán derecho a la reducción las rentas procedentes de la 
cesión del derecho de uso o de explotación, o de la transmisión, de marcas, obras 
literarias, artísticas o científicas, incluidas las películas cinematográficas, de 
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derechos personales susceptibles de cesión, como los derechos de imagen, de 
programas informáticos, equipos industriales, comerciales o científicos, ni de 
cualquier otro derecho o activo distinto de los señalados en el apartado 1.

6. A efectos de aplicar la presente reducción, con carácter previo a la realización 
de las operaciones, el sujeto pasivo podrá solicitar a la Administración tributaria la 
adopción de un acuerdo previo de valoración en relación con los ingresos 
procedentes de la cesión de los activos y de los gastos asociados, así como de las 
rentas generadas en la transmisión. Dicha solicitud se acompañará de una propuesta 
de valoración, que se fundamentará en el valor de mercado.

La propuesta podrá entenderse desestimada una vez transcurrido el plazo de 
resolución.

Reglamentariamente se fijará el procedimiento para la resolución de los acuerdos 
previos de valoración a que se refiere este apartado.

7. Asimismo, con carácter previo a la realización de las operaciones, el sujeto 
pasivo podrá solicitar a la Administración tributaria un acuerdo previo de calificación 
de los activos como pertenecientes a alguna de las categorías a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, y de valoración en relación con los ingresos procedentes 
de la cesión de aquellos y de los gastos asociados, así como de las rentas 
generadas en la transmisión. Dicha solicitud se acompañará de una propuesta de 
valoración, que se fundamentará en el valor de mercado.

La propuesta podrá entenderse desestimada una vez transcurrido el plazo de 
resolución.

La resolución de este acuerdo requerirá informe vinculante emitido por la 
Dirección General de Tributos, en relación con la calificación de los activos. En caso 
de estimarlo procedente, la Dirección General de Tributos podrá solicitar opinión no 
vinculante al respecto, al Ministerio de Economía y Competitividad.

Reglamentariamente se fijará el procedimiento para la resolución de los acuerdos 
previos de calificación y valoración a que se refiere este apartado.

8. La aplicación de lo dispuesto en el último párrafo del apartado 1 de este 
artículo es incompatible con la deducción por reinversión de beneficios 
extraordinarios, regulada en el artículo 42 de esta Ley.»

Tres. Se modifica el artículo 41 que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 41.  Deducción por creación de empleo para trabajadores con 
discapacidad.

1. Será deducible de la cuota íntegra la cantidad de 9.000 euros por cada 
persona/año de incremento del promedio de plantilla de trabajadores con 
discapacidad en un grado igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento, 
contratados por el sujeto pasivo, experimentado durante el período impositivo, 
respecto a la plantilla media de trabajadores de la misma naturaleza del período 
inmediato anterior.

2. Será deducible de la cuota íntegra la cantidad de 12.000 euros por cada 
persona/año de incremento del promedio de plantilla de trabajadores con 
discapacidad en un grado igual o superior al 65 por ciento, contratados por el sujeto 
pasivo, experimentado durante el período impositivo, respecto a la plantilla media de 
trabajadores de la misma naturaleza del período inmediato anterior.

3. Los trabajadores contratados que dieran derecho a la deducción prevista en 
este artículo no se computarán a efectos de la libertad de amortización con creación 
de empleo regulada en el artículo 109 de esta Ley.»

Cuatro. Se añade una disposición transitoria cuadragésima, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«Disposición transitoria cuadragésima.  Régimen transitorio de la reducción de 
ingresos procedentes de determinados activos intangibles.

Las cesiones del derecho de uso o de explotación de activos intangibles que se 
hayan realizado con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 14/2013, de Apoyo a 
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los Emprendedores y su Internacionalización, se regularán por lo establecido en el 
artículo 23 de esta Ley, según redacción dada al mismo por la disposición adicional 
octava. Ocho de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la 
legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con 
base en la normativa de la Unión Europea.»

Artículo 27.  Incentivos fiscales para inversiones en empresas de nueva o reciente creación 
y por inversión de beneficios.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se suprime la letra d) del apartado 4 del artículo 33.
Dos. Se modifica el artículo 38, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 38.  Reinversión en los supuestos de transmisión de vivienda habitual o de 
acciones o participaciones en empresas de nueva o reciente creación.

1. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales obtenidas por la 
transmisión de la vivienda habitual del contribuyente, siempre que el importe total 
obtenido por la transmisión se reinvierta en la adquisición de una nueva vivienda 
habitual en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en la 
transmisión, únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la 
ganancia patrimonial obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

2. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de acciones o participaciones por las que se 
hubiera practicado la deducción prevista en el artículo 68.1 de esta Ley, siempre que 
el importe total obtenido por la transmisión de las mismas se reinvierta en la 
adquisición de acciones o participaciones de las citadas entidades en las condiciones 
que reglamentariamente se determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total percibido en la transmisión, 
únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial 
obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

No resultará de aplicación lo dispuesto en este apartado en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando el contribuyente hubiera adquirido valores homogéneos en el año 
anterior o posterior a la transmisión de las acciones o participaciones. En este caso, 
la exención no procederá respecto de los valores que como consecuencia de dicha 
adquisición permanezcan en el patrimonio del contribuyente.

b) Cuando las acciones o participaciones se transmitan a su cónyuge, a cualquier 
persona unida al contribuyente por parentesco, en línea recta o colateral, por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado incluido, a una entidad respecto 
de la que se produzca, con el contribuyente o con cualquiera de las personas 
anteriormente citadas, alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas, distinta de la propia entidad cuyas 
participaciones se transmiten.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 67, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. La cuota líquida estatal del Impuesto será el resultado de disminuir la cuota 
íntegra estatal en la suma de:

a) La deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación prevista 
en el apartado 1 del artículo 68 de esta Ley.

b) El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los 
apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta Ley.»
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Cuatro. Se añade un nuevo apartado 1 al artículo 68, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«1. Deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación.
1.º Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por ciento de las cantidades 

satisfechas en el período de que se trate por la suscripción de acciones o 
participaciones en empresas de nueva o reciente creación cuando se cumpla lo 
dispuesto en los números 2.º y 3.º de este apartado, pudiendo, además de la 
aportación temporal al capital, aportar sus conocimientos empresariales o 
profesionales adecuados para el desarrollo de la entidad en la que invierten en los 
términos que establezca el acuerdo de inversión entre el contribuyente y la entidad.

La base máxima de deducción será de 50.000 euros anuales y estará formada 
por el valor de adquisición de las acciones o participaciones suscritas.

No formará parte de la base de deducción el importe de las acciones o 
participaciones adquiridas con el saldo de la cuenta ahorro-empresa, en la medida en 
que dicho saldo hubiera sido objeto de deducción, ni las cantidades satisfechas por 
la suscripción de acciones o participaciones cuando respecto de tales cantidades el 
contribuyente practique una deducción establecida por la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, por el que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2.º La entidad cuyas acciones o participaciones se adquieran deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Revestir la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Responsabilidad Limitada 
Laboral, en los términos previstos en el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la 
Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales, y no estar admitida a 
negociación en ningún mercado organizado.

Este requisito deberá cumplirse durante todos los años de tenencia de la acción 
o participación.

b) Ejercer una actividad económica que cuente con los medios personales y 
materiales para el desarrollo de la misma. En particular, no podrá tener por actividad 
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el 
artículo 4.8.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, en ninguno de los períodos impositivos de la entidad concluidos con 
anterioridad a la transmisión de la participación.

c) El importe de la cifra de los fondos propios de la entidad no podrá ser superior 
a 400.000 euros en el inicio del período impositivo de la misma en que el 
contribuyente adquiera las acciones o participaciones.

Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales consolidadas, el importe de los fondos 
propios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.

3.º A efectos de aplicar lo dispuesto en el apartado 1.º anterior deberán cumplirse 
las siguientes condiciones:

a) Las acciones o participaciones en la entidad deberán adquirirse por el 
contribuyente bien en el momento de la constitución de aquélla o mediante 
ampliación de capital efectuada en los tres años siguientes a dicha constitución y 
permanecer en su patrimonio por un plazo superior a tres años e inferior a doce 
años.

b) La participación directa o indirecta del contribuyente, junto con la que posean 
en la misma entidad su cónyuge o cualquier persona unida al contribuyente por 
parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el 
segundo grado incluido, no puede ser, durante ningún día de los años naturales de 
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tenencia de la participación, superior al 40 por ciento del capital social de la entidad o 
de sus derechos de voto.

c) Que no se trate de acciones o participaciones en una entidad a través de la 
cual se ejerza la misma actividad que se venía ejerciendo anteriormente mediante 
otra titularidad.

4.º Cuando el contribuyente transmita acciones o participaciones y opte por la 
aplicación de la exención prevista en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, 
únicamente formará parte de la base de la deducción correspondiente a las nuevas 
acciones o participaciones suscritas la parte de la reinversión que exceda del importe 
total obtenido en la transmisión de aquellas. En ningún caso se podrá practicar 
deducción por las nuevas acciones o participaciones mientras las cantidades 
invertidas no superen la citada cuantía.

5.º Para la práctica de la deducción será necesario obtener una certificación 
expedida por la entidad cuyas acciones o participaciones se hayan adquirido 
indicando el cumplimiento de los requisitos señalados en el número 2.º anterior en el 
período impositivo en el que se produjo la adquisición de las mismas.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 68, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2. Deducciones en actividades económicas.
A los contribuyentes por este Impuesto que ejerzan actividades económicas les 

serán de aplicación los incentivos y estímulos a la inversión empresarial establecidos 
o que se establezcan en la normativa del Impuesto sobre Sociedades con igualdad 
de porcentajes y límites de deducción, con excepción de lo dispuesto en los 
artículos 42 y 44.2 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

La deducción prevista en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades se aplicará con las siguientes especialidades:

1.º Darán derecho a la deducción los rendimientos netos de actividades 
económicas del período impositivo que se inviertan en elementos nuevos del 
inmovilizado material o inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas 
desarrolladas por el contribuyente.

A estos efectos se entenderá que los rendimientos netos de actividades 
económicas del período impositivo son objeto de inversión cuando, en los términos 
previstos en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, se invierta una cuantía equivalente a la parte de la base liquidable 
general positiva del período impositivo que corresponda a tales rendimientos, sin que 
en ningún caso la misma cuantía pueda entenderse invertida en más de un activo.

La base de la deducción será la cuantía a que se refiere el párrafo anterior.
2.º El porcentaje de deducción será del 5 por ciento cuando el contribuyente 

hubiera practicado la reducción prevista en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley 
o en la disposición adicional vigésima séptima de esta Ley, o se trate de rentas 
obtenidas en Ceuta y Melilla respecto de las que se hubiera aplicado la deducción 
prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

3.º El importe de la deducción no podrá exceder de la suma de la cuota íntegra 
estatal y autonómica del período impositivo en el que se obtuvieron los rendimientos 
netos de actividades económicas señalados en el número 1.º anterior.

4.º No resultará de aplicación lo dispuesto en los apartados 5 y 8 del artículo 37 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

No obstante, cuando se trate de contribuyentes por este Impuesto que ejerzan 
actividades económicas y determinen su rendimiento neto por el método de 
estimación objetiva los incentivos a que se refiere este apartado 2 sólo les serán de 
aplicación cuando así se establezca reglamentariamente teniendo en cuenta las 
características y obligaciones formales del citado método.»

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 69, que queda redactado de la siguiente 
forma:
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«2. Los límites de la deducción a que se refiere el apartado 2 del artículo 68 de 
esta Ley serán los que establezca la normativa del Impuesto sobre Sociedades para 
los incentivos y estímulos a la inversión empresarial. Dichos límites se aplicarán 
sobre la cuota que resulte de minorar la suma de las cuotas íntegras, estatal y 
autonómica, en el importe total de las deducciones por inversión en empresas de 
nueva o reciente creación, prevista en el artículo 68.1 de la misma, y por actuaciones 
para la protección y difusión del Patrimonio Histórico Español y de las ciudades, 
conjuntos y bienes declarados Patrimonio Mundial, prevista en el artículo 68.5 de 
esta Ley.»

Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 70, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. La aplicación de la deducción por cuenta ahorro-empresa y de la deducción 
por inversión en empresas de nueva o reciente creación, requerirá que el importe 
comprobado del patrimonio del contribuyente al finalizar el período de la imposición 
exceda del valor que arrojase su comprobación al comienzo del mismo al menos en 
la cuantía de las inversiones realizadas.»

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 77, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. La cuota líquida autonómica será el resultado de disminuir la cuota íntegra 
autonómica en la suma de:

a) El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los 
apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta Ley, con los límites y requisitos de 
situación patrimonial previstos en sus artículos 69 y 70.

b) El importe de las deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias.»

Nueve. Se modifica la letra e) del apartado 2 del artículo 105, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«e) Para las entidades a las que se refiere el artículo 68.1 de esta Ley cuyos 
socios o accionistas hubieran solicitado la certificación prevista en el mismo.»

Diez. Se suprime la disposición adicional trigésima cuarta.
Once. Se modifica la disposición adicional trigésima octava, que queda redactada de la 

siguiente forma:

«Disposición adicional trigésima octava.  Aplicación de determinados incentivos 
fiscales.

1. Lo previsto en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley solamente resultará de 
aplicación a los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad 
económica a partir de 1 de enero de 2013.

2. Lo previsto en los artículos 38.2 y 68.1 de esta Ley solamente resultará de 
aplicación respecto de las acciones o participaciones suscritas a partir de la entrada 
en vigor de la Ley 14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización.

3. La deducción prevista en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades a que se refiere el artículo 68.2 de esta Ley, sólo 
resultará de aplicación respecto de los rendimientos netos de actividades 
económicas obtenidos a partir de 1 de enero de 2013.»

Doce. Se añade una nueva disposición transitoria vigésima séptima, con el siguiente 
contenido:
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«Disposición transitoria vigésima séptima.  Acciones o participaciones de 
entidades de nueva o reciente creación adquiridas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización.

Los contribuyentes que obtengan ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de acciones o participaciones adquiridas 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 14/2013 podrán aplicar la exención 
prevista en la disposición adicional trigésima cuarta de esta Ley en su redacción en 
vigor a 31 de diciembre de 2012, siempre que se cumplan los requisitos y 
condiciones establecidos en dicha disposición adicional.»

Artículo 28.  Cotización aplicable a los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de 
Trabajadores por cuenta propia o Autónomos en los casos de pluriactividad con jornada 
laboral a tiempo completo o a tiempo parcial superior al 50 por ciento.

(Derogado)

Artículo 29.  Reducciones a la Seguridad Social aplicables a los trabajadores por cuenta 
propia.

Se añade una nueva disposición adicional, trigésima quinta bis, al texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional trigésima quinta bis.  Reducciones a la Seguridad Social 
aplicables a los trabajadores por cuenta propia.

1. Los trabajadores por cuenta propia que tengan 30 o más años de edad y que 
causen alta inicial o que no hubieran estado en situación de alta en los cinco años 
inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de efectos del alta, en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, podrán aplicarse las siguientes reducciones sobre la cuota por 
contingencias comunes, siendo la cuota a reducir el resultado de aplicar a la base 
mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada 
momento, incluida la incapacidad temporal, por un período máximo de 18 meses, 
según la siguiente escala:

a) Una reducción equivalente al 80 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

b) Una reducción equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
siguientes al período señalado en la letra a).

c) Una reducción equivalente al 30 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
siguientes al período señalado en la letra b).

Lo previsto en el presente apartado no resultará de aplicación a los trabajadores 
por cuenta propia que empleen trabajadores por cuenta ajena.

2. Los trabajadores por cuenta propia que opten por el sistema del apartado 
anterior, no podrán acogerse a las bonificaciones y reducciones de la disposición 
adicional trigésima quinta.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado que estén encuadrados en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, cuando cumplan los requisitos previstos en dichos apartados.

4. Las reducciones de cuotas previstas en esta disposición adicional se 
soportarán por el presupuesto de ingresos de la Seguridad Social.»
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Artículo 30.  Reducciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social para las 
personas con discapacidad que se establezcan como trabajadores por cuenta propia.

Se modifica la disposición adicional undécima de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la 
ocupabilidad, que queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional undécima.  Reducciones y bonificaciones de cuotas a la 
Seguridad Social para las personas con discapacidad que se establezcan como 
trabajadores por cuenta propia.

1. Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
que causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se beneficiarán, durante los cinco 
años siguientes a la fecha de efectos del alta, de las siguientes reducciones y 
bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, siendo la cuota a reducir el 
resultado de aplicar a la base mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo 
de cotización vigente en cada momento, incluida la incapacidad temporal, por un 
período máximo de 5 años, según la siguiente escala:

a) Una reducción equivalente al 80 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

Lo previsto en esta letra a) no resultará de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia con discapacidad que empleen a trabajadores por cuenta ajena.

b) Una bonificación equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los 54 meses 
siguientes.

2. Cuando los trabajadores por cuenta propia con un grado de discapacidad igual 
o superior al 33 por ciento tengan menos de 35 años de edad y causen alta inicial o 
no hubieran estado en situación de alta en los cinco años inmediatamente anteriores, 
a contar desde la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, podrán aplicarse las 
siguientes reducciones y bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, 
siendo la cuota a reducir el resultado de aplicar a la base mínima de cotización que 
corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la 
incapacidad temporal, por un período máximo de 5 años, según la siguiente escala:

a) Una reducción equivalente al 80 por ciento de la cuota durante los 12 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

b) Una bonificación equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los cuatro 
años siguientes.

Lo previsto en este apartado no resultará de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia con discapacidad que empleen a trabajadores por cuenta ajena.

3. Los trabajadores por cuenta propia con discapacidad a que se refiere el 
apartado anterior, que hubieran optado por el sistema descrito en el mismo, podrán 
acogerse posteriormente, en su caso, a las reducciones y bonificaciones del 
apartado 1, siempre y cuando el cómputo total de las mismas no supere el plazo 
máximo de 60 mensualidades.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado, que estén encuadrados 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, cuando cumplan los requisitos de los apartados anteriores de 
esta disposición adicional.

5. Las bonificaciones y reducciones de cuotas previstas en esta disposición 
adicional se financiarán con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del 
Servicio Público de Empleo Estatal y se soportarán por el presupuesto de ingresos 
de la Seguridad Social, respectivamente.»
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TÍTULO III
Apoyo a la financiación de los emprendedores

Artículo 31.  Acuerdos de refinanciación.
(Derogado)

Artículo 32.  Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.
La letra l) del artículo 2.1 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores 

queda modificada como sigue:
«l) Las cédulas y bonos de internacionalización.»

Artículo 33.  Modificación de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma 
del Sistema Financiero.

La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero 
queda modificada de la siguiente forma:

Uno. Se modifica el apartado primero del artículo 13, del siguiente modo:
«Primero. Las entidades de crédito podrán emitir valores de renta fija con la 

denominación exclusiva de “Cédulas Territoriales”, cuyo capital e intereses estarán 
especialmente garantizados por:

a) Los préstamos y créditos concedidos por el emisor al Estado, las 
Comunidades Autónomas, los Entes Locales, así como a los organismos autónomos 
y a las entidades públicas empresariales dependientes de los mismos.

b) Los préstamos y créditos concedidos por el emisor a administraciones 
centrales, administraciones regionales, autoridades locales, así como a organismos 
autónomos, entidades públicas empresariales y otras entidades de naturaleza 
análoga del Espacio Económico Europeo que no pertenezcan al Estado español, 
siempre que tales préstamos no estén vinculados a la financiación de contratos de 
exportación de bienes y servicios ni a la internacionalización de empresas.»

Dos. Se modifica el apartado cuarto del artículo 13, del siguiente modo:
«Cuarto. Los tenedores de cédulas tendrán derecho preferente sobre los 

derechos de crédito de la entidad emisora referidos en el apartado primero, para el 
cobro de los derechos derivados del título que ostenten sobre dichos valores, en los 
términos del artículo 1.922 del Código Civil.»

Artículo 34.  Cédulas y bonos de internacionalización.
(Derogado).

Artículo 35.  Capital Social mínimo de las Sociedades de Garantía Recíproca.
Se modifica el artículo 8 de la Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre Régimen Jurídico de 

las Sociedades de Garantía Recíproca, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 8.  Cifra mínima del capital social desembolsado y de recursos propios 
computables.

1. El capital social mínimo de las sociedades de garantía recíproca no podrá ser 
inferior a 10.000.000 de euros.

2. Para garantizar la liquidez y solvencia de las sociedades de garantía recíproca, 
en su condición de entidades financieras, el capital indicado en el apartado anterior 
podrá ser modificado, en los términos establecidos en el artículo 47.1,a) de la Ley 
26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito.

3. El importe de la cifra de recursos propios computables de las sociedades de 
garantía recíproca no podrá ser inferior a 15.000.000 de euros. A los efectos de este 
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apartado la cifra de recursos propios computables se calculará de acuerdo con la 
definición que fije el Banco de España.»

TÍTULO IV
Apoyo al crecimiento y desarrollo de proyectos empresariales

CAPÍTULO I
Simplificación de las cargas administrativas

Artículo 36.  Revisión del clima de negocios a través de mejoras regulatorias. Indicadores e 
intercambio de mejores prácticas.

1. Con carácter anual, el Ministerio de Economía y Competitividad, recopilará y analizará 
propuestas para la mejora del clima de negocios para la inversión productiva, procedentes 
de operadores económicos, departamentos ministeriales, y administraciones autonómicas y 
locales. Asimismo, se analizará la posición relativa de la economía española en los 
principales sistemas de indicadores internacionales de competitividad y clima de negocios.

2. El Ministerio de Economía y Competitividad formulará, con carácter anual, un informe 
preliminar con propuestas de reforma regulatoria para la mejora del clima de negocios y la 
competitividad de la economía española. Estas propuestas se integrarán en el Plan 
Estratégico de Internacionalización recogido en el artículo 50.

3. El Ministerio de Economía y Competitividad impulsará, en cooperación con las 
administraciones autonómicas y locales en el marco del Comité para la Mejora de la 
Regulación, el desarrollo y publicidad de indicadores de clima de negocios y buena 
regulación para la inversión productiva en el ámbito de las administraciones, así como el 
intercambio de buenas prácticas favorecedoras de un entorno propicio a la actividad 
económica.

Artículo 37.  Simplificación de cargas administrativas.
Las Administraciones Públicas que en el ejercicio de sus respectivas competencias 

creen nuevas cargas administrativas para las empresas eliminarán al menos una carga 
existente de coste equivalente.

Artículo 38.  Reducción de las cargas estadísticas.
1. Los servicios estatales de estadística, en el desarrollo de sus actividades, adoptarán 

medidas tendentes a la reducción de la carga estadística que soportan los emprendedores, a 
fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de suministro de información con fines 
estadísticos existentes y la calidad que debe tener la información estadística producida.

2. Son medidas concretas para llevar a efecto esta reducción de cargas estadísticas las 
siguientes:

a) Los servicios estatales de estadística tendrán acceso en las condiciones establecidas 
por la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, a la información ya 
disponible en los registros de la Administración General del Estado para la elaboración de 
las operaciones incluidas en el Plan Estadístico Nacional.

b) Se fomentará la presentación de cuestionarios por medios telemáticos.
c) Durante el primer año desde la creación de una empresa que contrate a menos de 50 

asalariados, el Instituto Nacional de Estadística limitará a una el número de encuestas de 
cumplimentación obligatoria en las que dicha empresa puede ser seleccionada.

El número de cuestionarios a cumplimentar de una encuesta dependerá de si su 
periodicidad es mensual, trimestral o anual.

Artículo 39.  Prevención de riesgos laborales en las PYMES.
La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, queda 

modificada en los siguientes términos:
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Uno. Se modifica el artículo 30.5, que queda redactado del siguiente modo:
«5. En las empresas de hasta diez trabajadores, el empresario podrá asumir 

personalmente las funciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle de 
forma habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en 
función de los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la peligrosidad de las 
actividades, con el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere el 
artículo 6.1.e) de esta Ley. La misma posibilidad se reconoce al empresario que, 
cumpliendo tales requisitos, ocupe hasta 25 trabajadores, siempre y cuando la 
empresa disponga de un único centro de trabajo.»

Dos. Se añade una Disposición adicional decimoséptima con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimoséptima.  Asesoramiento técnico a las empresas de 
hasta veinticinco trabajadores.

En cumplimiento del apartado 5 del artículo 5 y de los artículos 7 y 8 de esta Ley, 
el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, en colaboración con las Comunidades Autónomas y los 
agentes sociales, prestarán un asesoramiento técnico específico en materia de 
seguridad y salud en el trabajo a las empresas de hasta veinticinco trabajadores.

Esta actuación consistirá en el diseño y puesta en marcha de un sistema dirigido 
a facilitar al empresario el asesoramiento necesario para la organización de sus 
actividades preventivas, impulsando el cumplimiento efectivo de las obligaciones 
preventivas de forma simplificada.»

Artículo 40.  Libro de Visitas electrónico de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
Se modifica el apartado 3 del artículo 14 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, 

Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«3. La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social pondrá a 
disposición de las empresas, de oficio y sin necesidad de solicitud de alta, un Libro 
de Visitas electrónico por cada uno de sus centros de trabajo, en el que los 
funcionarios actuantes, con ocasión de cada visita a los centros de trabajo o 
comprobación por comparecencia del sujeto inspeccionado en dependencias 
públicas que realicen, extenderán diligencia sobre tal actuación.

Mediante Orden del Ministerio de Empleo y Seguridad Social se determinarán los 
hechos y actos que deban incorporarse al Libro de Visitas electrónico, así como los 
obligados, la forma de remisión a los mismos y los sistemas de verificación 
electrónica de su integridad. Asimismo, se establecerán los supuestos 
excepcionados de llevar Libro de Visitas electrónico, el medio sustitutivo al mismo y 
el régimen transitorio de aplicación de esta medida.»

Artículo 41.  Apoderamientos electrónicos.
Los apoderamientos y sus revocaciones, otorgados por administradores o apoderados 

de sociedades mercantiles o por emprendedores de responsabilidad limitada podrán también 
ser conferidos en documento electrónico, siempre que el documento de apoderamiento sea 
suscrito con la firma electrónica reconocida del poderdante. Dicho documento podrá ser 
remitido directamente por medios electrónicos al Registro que corresponda.
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CAPÍTULO II
Medidas para impulsar la contratación pública con emprendedores

Artículo 42.  Uniones de empresarios.
Se modifica el artículo 59.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«1. Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que se 
constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las 
mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato 
a su favor.

Los empresarios que estén interesados en formar las Uniones a las que se 
refiere el párrafo anterior podrán darse de alta en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Estado, que especificará esta circunstancia.»

Artículo 43.  Elevación de umbrales para la exigencia de clasificación.
El texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, queda modificado en los siguientes términos:
Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 65, que queda redactado de la siguiente 

forma:
«1. Para contratar con las Administraciones Públicas la ejecución de contratos de 

obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros o de contratos de 
servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a 200.000 euros, será requisito 
indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado. Sin embargo, 
no será necesaria clasificación para celebrar contratos de servicios comprendidos en 
las categorías 6, 8, 21, 26 y 27 del Anexo II.

En el caso de que una parte de la prestación objeto del contrato tenga que ser 
realizada por empresas especializadas que cuenten con una determinada 
habilitación o autorización profesional, la clasificación en el subgrupo 
correspondiente a esa especialización, en caso de ser exigida, podrá suplirse por el 
compromiso del empresario de subcontratar la ejecución de esta porción con otros 
empresarios que dispongan de la habilitación y, en su caso, clasificación necesarias, 
siempre que el importe de la parte que debe ser ejecutada por éstos no exceda del 
50 por ciento del precio del contrato.»

Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 65, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«5. Las entidades del sector público que no tengan el carácter de Administración 
Pública podrán exigir una determinada clasificación a los licitadores para definir las 
condiciones de solvencia requeridas para celebrar el correspondiente contrato, en los 
supuestos del apartado 1 del artículo 65.»

Tres. Se modifica la disposición transitoria cuarta, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«Disposición transitoria cuarta.  Determinación de los casos en que es exigible la 
clasificación de las empresas.

El apartado 1 del artículo 65, en cuanto determina los contratos para cuya 
celebración es exigible la clasificación previa, entrará en vigor conforme a lo que se 
establezca en las normas reglamentarias de desarrollo de esta Ley por las que se 
definan los grupos, subgrupos y categorías en que se clasificarán esos contratos, 
continuando vigente, hasta entonces, el párrafo primero del apartado 1 del artículo 25 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
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No obstante lo anterior, no será exigible la clasificación en los contratos de obras 
cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros ni en los contratos de servicios cuyo 
valor estimado sea inferior a 200.000 euros.»

Artículo 44.  Garantías para la contratación pública.
El texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, queda modificado en los siguientes términos:
Uno. Se modifica el artículo 96 apartados 2 y 3, que queda redactado de la siguiente 

forma:
«2. Cuando así se prevea en los pliegos, la garantía en los contratos de obras, 

suministros y servicios, así como en los de gestión de servicios públicos cuando las 
tarifas las abone la administración contratante, podrá constituirse mediante retención 
en el precio. En el pliego se fijará la forma y condiciones de la retención.

3. La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante 
medios electrónicos, salvo que en el pliego se establezca lo contrario.»

Dos. Se añaden dos nuevos apartados 4 y 5 al artículo 146, de la siguiente forma:
«4. El órgano de contratación, si lo estima conveniente, podrá establecer en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares que la aportación inicial de la 
documentación establecida en el apartado 1 se sustituya por una declaración 
responsable del licitador indicando que cumple las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Administración. En tal caso, el licitador a cuyo favor 
recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el órgano de 
contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y validez de los 
documentos exigidos. En todo caso bastará con esta declaración responsable en los 
contratos de obras con valor estimado inferior a 1.000.000 euros y de suministros y 
servicios con valor estimado inferior a 90.000 euros.

En todo caso el órgano de contratación, en orden a garantizar el buen fin del 
procedimiento, podrá recabar, en cualquier momento anterior a la adopción de la 
propuesta de adjudicación, que los licitadores aporten documentación acreditativa del 
cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato.

5. El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de 
capacidad y solvencia exigidos para contratar con la Administración será el de 
finalización del plazo de presentación de las proposiciones.»

Tres. Se añade una nueva letra d) al artículo 32 de la siguiente forma:
«d) Todas aquellas disposiciones, actos o resoluciones emanadas de cualquier 

órgano de las Administraciones Públicas que otorguen, de forma directa o indirecta, 
ventajas a las empresas que hayan contratado previamente con cualquier 
Administración.»

Artículo 45.  Prohibición de discriminación a favor de contratistas previos en los 
procedimientos de contratación pública.

1. En sus procedimientos de contratación, los entes, organismos y entidades integrantes 
del sector público no podrán otorgar ninguna ventaja directa o indirecta a las empresas que 
hayan contratado previamente con cualquier Administración.

2. Serán nulas de pleno derecho todas aquellas disposiciones contenidas en 
disposiciones normativas con o sin fuerza de Ley así como en actos o resoluciones 
emanadas de cualquier órgano del sector público que otorguen, de forma directa o indirecta, 
ventajas a las empresas que hayan contratado previamente con cualquier Administración.
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Artículo 46.  Reducción del plazo para la devolución o cancelación de las garantías para las 
PYME.

Se modifica el apartado 5 del artículo 102 del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«5. Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, sin que la 
recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al 
contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de las 
garantías una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el artículo 100.

Cuando el importe del contrato sea inferior a 1.000.000 de euros, si se trata de 
contratos de obras, o a 100.000 euros, en el caso de otros contratos, o cuando las 
empresas licitadoras reúnan los requisitos de pequeña o mediana empresa, definida 
según lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 800/2008, de la Comisión, de 6 de 
agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda 
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado y no estén controladas directa o indirectamente por otra empresa que no 
cumpla tales requisitos, el plazo se reducirá a seis meses.»

Artículo 47.  Reducción del plazo de demora en el pago para que el contratista pueda optar 
a la resolución contractual.

Se modifica el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que queda redactado de la siguiente 
forma:

Uno. Se modifica el apartado 6 del artículo 216, de la siguiente forma:
«6. Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, el contratista 

tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios 
que como consecuencia de ello se le originen.»

Dos. Se modifica el apartado 8 del artículo 216, de la siguiente forma:
«8. Las Comunidades Autónomas podrán reducir los plazos de treinta días, 

cuatro meses y seis meses establecidos en los apartados 4, 5 y 6 de este artículo.»
Tres. Se añade un nuevo artículo 228 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 228 bis.  Comprobación de los pagos a los subcontratistas o 
suministradores.

Las Administraciones Públicas y demás entes públicos contratantes podrán 
comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que los contratistas adjudicatarios 
de los contratos públicos, calificados como tales en el artículo 5, han de hacer a 
todos los subcontratistas o suministradores que participen en los mismos.

En tal caso, los contratistas adjudicatarios remitirán al ente público contratante, 
cuando este lo solicite, relación detallada de aquellos subcontratistas o 
suministradores que participen en el contrato cuando se perfeccione su participación, 
junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos 
que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar a 
solicitud del ente público contratante justificante de cumplimiento de los pagos a 
aquellos una vez terminada la prestación dentro de los plazos de pago legalmente 
establecidos en el artículo 228 y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en lo que le 
sea de aplicación. Estas obligaciones, que se incluirán en los anuncios de licitación y 
en los correspondientes pliegos de condiciones o en los contratos, se consideran 
condiciones esenciales de ejecución, cuyo incumplimiento, además de las 
consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las 
penalidades que a tal efecto se contengan en los pliegos.»
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CAPÍTULO III
Simplificación de los requisitos de información económico-financiera

Artículo 48.  Contabilidad de determinadas empresas.
Se modifica el apartado 2 del artículo 28 del Código de Comercio de 1885, que queda 

redactado como sigue:
«2. El Libro Diario registrará día a día todas las operaciones relativas a la 

actividad de la empresa. Será válida, sin embargo, la anotación conjunta de los 
totales de las operaciones por períodos no superiores al trimestre, a condición de 
que su detalle aparezca en otros libros o registros concordantes, de acuerdo con la 
naturaleza de la actividad de que trate.»

Artículo 49.  Formulación de cuentas anuales abreviadas.
El texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, queda modificado de la siguiente forma:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 257, que queda redactado como sigue:
«1. Podrán formular balance y estado de cambios en el patrimonio neto 

abreviados las sociedades que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la 
fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas del activo no supere los cuatro millones de euros.
b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los ocho millones 

de euros.
c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 

superior a cincuenta.
Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos ejercicios 

consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.»
Dos. Se modifica el artículo 263, que queda redactado como sigue:

«Artículo 263.  Auditor de cuentas.
1. Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de gestión deberán ser 

revisados por auditor de cuentas.
2. Se exceptúa de esta obligación a las sociedades que durante dos ejercicios 

consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las 
circunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas del activo no supere los dos millones ochocientos 
cincuenta mil euros.

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los cinco millones 
setecientos mil euros.

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 
superior a cincuenta.

Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos ejercicios 
consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.

3. En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, las 
sociedades quedan exceptuadas de la obligación de auditarse si reúnen, al cierre de 
dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas en el apartado 
anterior.»
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TÍTULO V
Internacionalización de la economía española

Sección 1.ª Fomento de la internacionalización

CAPÍTULO I
Estrategia de fomento de la internacionalización

Artículo 50.  Fomento de la internacionalización de la economía española.
1. Constituyen las políticas de fomento de la internacionalización de la economía y la 

empresa españolas el conjunto de actuaciones que desarrolla el sector público, junto con el 
sector privado, para facilitar y reforzar la dimensión internacional de la economía española y 
fomentar la presencia exterior de las empresas y de los emprendedores como factores de 
estabilidad, crecimiento y generación de empleo. Dicha dimensión se extiende asimismo a la 
acción económica institucional en foros bilaterales y multilaterales y a las acciones de 
fomento de la inversión extranjera en España y de España en el exterior.

2. El Gobierno dirige las políticas de fomento de la internacionalización de la economía y 
la empresa española, cuya coordinación corresponde al Ministerio de Economía y 
Competitividad, sin perjuicio de las competencias que el ordenamiento jurídico otorga a los 
distintos Ministerios y a las Comunidades Autónomas.

Artículo 51.  El Plan Estratégico de Internacionalización de la Economía Española.
1. La acción del Gobierno en materia de fomento de la internacionalización, en los 

términos previstos en el artículo anterior, se plasmará en el Plan Estratégico de 
Internacionalización de la Economía Española.

2. El objetivo del Plan Estratégico de Internacionalización de la Economía Española será 
la mejora de la competitividad y la maximización de la contribución del sector exterior al 
crecimiento y la creación de empleo. Este Plan incluirá las iniciativas para el fomento de la 
internacionalización y de la mejora de la competitividad de la economía española y de las 
empresas, el establecimiento de las prioridades geográficas y sectoriales y los planes de 
actuación de los organismos con competencias en la materia.

3. El Plan se regirá por los siguientes principios:
a) Coherencia y coordinación de la acción de las Administraciones Públicas, con 

particular atención e incidencia en las iniciativas de estímulo a la internacionalización de los 
emprendedores.

b) Complementariedad con la actuación del sector privado.
4. El Plan Estratégico será elaborado, con carácter bienal, por el Ministerio de Economía 

y Competitividad, en el marco del Grupo Interministerial de Apoyo a la Internacionalización 
de la empresa española y con la participación del sector privado y de las Comunidades 
Autónomas en el ámbito de sus competencias, y en coherencia con los fines y objetivos de la 
Política Exterior del Gobierno.

El Plan será aprobado a propuesta del Ministerio de Economía y Competitividad, por 
Acuerdo del Consejo de Ministros, previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos.

El Plan será remitido a las Cortes y presentado por el Secretario de Estado de Comercio 
ante la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados y del Senado.

5. El Ministerio de Economía y Competitividad establecerá un sistema de evaluación y 
control de los instrumentos que integran el Plan Estratégico de Internacionalización con el fin 
de asegurar la calidad y eficacia de las actuaciones de internacionalización. El resultado de 
las evaluaciones será público y servirá de base para las modificaciones normativas y de 
gestión de los instrumentos y organismos que se incorporarán en las sucesivas versiones del 
Plan.
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CAPÍTULO II
Instrumentos y organismos comerciales y de apoyo a la empresa

Artículo 52.  Instrumentos y Organismos comerciales y de apoyo a la empresa.
1. Constituyen instrumentos comerciales especializados de apoyo a la 

internacionalización de la economía y la empresa:
a) En el ámbito de la Administración General del Estado, los siguientes:
i) La Red Exterior, integrada en las Misiones Diplomáticas o las Representaciones 

Permanentes, y la Red Territorial, dependientes ambas del Ministerio de Economía y 
Competitividad.

ii) La entidad pública empresarial ICEX España Exportación e Inversiones (ICEX), creada 
por el Real Decreto-ley 4/2011, de 8 de abril.

b) Las Cámaras de Comercio Españolas en el Extranjero, cuando se reconozcan 
oficialmente, apoyarán, asimismo, la internacionalización de la economía y la empresa 
españolas.

2. El Servicio Exterior del Estado contribuirá al apoyo de las empresas en el exterior.

Artículo 53.  Red Exterior y Territorial del Ministerio de Economía y Competitividad.
1. La Red Exterior y Territorial del Ministerio de Economía y Competitividad es el soporte 

básico en el proceso de internacionalización de las empresas y los emprendedores por su 
proximidad a los mercados de origen y de destino y está integrada por las Oficinas 
Económicas y Comerciales y las Direcciones Territoriales y Provinciales de Economía y 
Comercio.

2. Las Oficinas Económicas y Comerciales de España en el Exterior, integradas en las 
Misiones Diplomáticas o las Representaciones Permanentes, son el instrumento de la 
Administración General del Estado para el desarrollo en el exterior de las labores de política 
económica, comercial, financiera y de apoyo a la internacionalización de la empresa.

3. Las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio apoyan la 
internacionalización de la empresa y los emprendedores mediante la implementación de la 
política estatal de promoción comercial exterior y de fomento de las inversiones de las 
empresas españolas.

4. El Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la Secretaría de Estado de 
Comercio, como gestor de la Red Exterior y Territorial de apoyo a la internacionalización de 
la empresa, asignará los recursos humanos y materiales necesarios para el desempeño de 
su labor con la máxima eficiencia y asegurando una atención a las iniciativas en materia de 
internacionalización de manera integral.

Artículo 54.  ICEX España Exportación e Inversiones (ICEX).
1. El ICEX, en colaboración con el sector privado y las Comunidades Autónomas, en el 

marco de sus competencias, impulsará la internacionalización y la competitividad de la 
economía y de las empresas españolas, en especial de las pequeñas y medianas empresas, 
en todas las fases de su proceso de internacionalización, así como el apoyo a la cooperación 
internacional y el fomento de las inversiones de empresas españolas en el exterior y de las 
extranjeras en España, a través de la prestación de aquellos servicios, asesorías, programas 
o apoyos que en cada caso se le requieran por parte de la Secretaría de Estado de 
Comercio en materia económica, comercial, financiera, de información y de formación.

2. El ICEX canalizará las consultas, solicitudes, iniciativas o demandas de las empresas 
o instituciones interesadas en conocer o acceder a los instrumentos de apoyo relacionados 
con la internacionalización. A estos efectos, el ICEX establecerá los acuerdos, contratos y 
convenios necesarios con la Administración General del Estado y aquellas entidades del 
sector público que desarrollen funciones relacionadas con la internacionalización y la 
atracción de inversiones.

3. Con objeto de dar cumplimiento a lo expuesto en el apartado 4 del artículo 51, el ICEX 
dotará a las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio y a la red de Oficinas 
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Económicas y Comerciales del Ministerio de Economía y Competitividad de los recursos 
materiales y humanos necesarios que, adscritos al ICEX, resulten necesarios para asegurar 
el correcto desarrollo de las funciones del ICEX bajo las directrices de la Secretaría de 
Estado de Comercio.

CAPÍTULO III
Instrumentos y organismos de apoyo financiero

Artículo 55.  Sistema español de apoyo financiero oficial a la internacionalización de la 
empresa.

1. El sistema español de apoyo financiero oficial a la internacionalización de la empresa 
está constituido por:

a) Los siguientes organismos financieros de la acción del Gobierno en materia de 
internacionalización de la economía española y de las empresas:

i) El Instituto de Crédito Oficial (ICO) creado por la Disposición Adicional Sexta del Real 
Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera.

ii) La Compañía Española de Financiación del Desarrollo COFIDES, S.A. (COFIDES), 
creada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de febrero de 1988. Para la consecución 
de sus objetivos y para contribuir a la internacionalización de las empresas y de la economía 
españolas, COFIDES, adicionalmente, prestará financiación a empresas españolas para su 
internacionalización, mediante, entre otros, instrumentos de capital o cuasicapital, así como 
mediante la participación en aquéllos vehículos o fondos de inversión públicos o privados, 
que contribuyan a la internacionalización de la empresa o de la economía españolas.

iii) El agente gestor designado por el Estado para la gestión de la cobertura de riesgos 
de la internacionalización.

b) Los siguientes instrumentos de apoyo financiero a la internacionalización de la 
economía española y de las empresas:

i) El Fondo para Inversiones en el Exterior (FIEX) y el Fondo para Operaciones de 
Inversión en el exterior de la Pequeña y Mediana Empresa (FONPYME) creados por la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

ii) El Fondo para la Internacionalización de la Empresa (FIEM), creado por Ley 11/2010, 
de 28 de junio, de reforma del sistema de apoyo financiero a la internacionalización de la 
empresa española.

iii) El Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses (CARI), creado por la Ley 11/1983, de 
16 de agosto, de Medidas Financieras de Estímulo a la Exportación, modificada por la Ley 
14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, para 
adaptar el Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses.

iv) El instrumento que, conforme a la normativa vigente, asuma la cobertura de riesgos 
de la internacionalización por cuenta del Estado.

c) Cualesquiera otros organismos de ayuda a la internacionalización que se puedan 
crear a propuesta del Ministerio de Economía y Competitividad.

2. El Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la Secretaría de Estado de 
Comercio, promoverá una gestión eficiente y coordinada de los organismos e instrumentos 
que integran el sistema español de apoyo financiero oficial a la internacionalización de la 
empresa, especializando a sus entidades gestoras y coordinando los instrumentos que se 
materialice el sistema para garantizar su coherencia con la política comercial.
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Artículo 56.  Modificación de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, para adaptar el Fondo para Inversiones en el Exterior 
(FIEX).

Se modifica el apartado uno del artículo 114 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que queda redactado del siguiente 
modo:

«Uno. Se crea un Fondo para Inversiones en el Exterior destinado a promover la 
internacionalización de la actividad de las empresas, y, en general, de la economía 
española, a través de participaciones temporales y minoritarias directas en el capital 
social de empresas españolas para su internacionalización o de empresas situadas 
en el exterior y, en general, mediante participaciones en los fondos propios de las 
empresas mencionadas anteriormente y a través de cualesquiera instrumentos 
participativos.

Con cargo al Fondo también podrán tomarse participaciones temporales y 
minoritarias directas en aquellos vehículos o fondos de capital expansión con apoyo 
oficial ya existentes o que se establezcan o fondos de inversión privados, que 
fomenten la internacionalización de la empresa o de la economía española.

La gestora a la que se refiere el apartado dos del artículo 116 de la presente Ley 
no intervendrá directamente en la gestión operativa de las empresas participadas por 
el Fondo salvo que, previa autorización del Comité Ejecutivo del Fondo, se considere 
necesario con el fin de controlar el cumplimiento de los fines del FIEX. 
Excepcionalmente, el Ministro de Economía y Competitividad podrá, a propuesta del 
Secretario de Estado de Comercio, autorizar la toma de una participación mayoritaria 
y autorizar a la gestora para que asuma la gestión operativa de la empresa 
participada por el Fondo en caso de ser considerado necesario para el cumplimiento 
de los fines del FIEX.»

Artículo 57.  Modificación de la Ley 11/2010, de 28 de junio, de reforma del sistema de 
apoyo financiero a la internacionalización de la empresa española, para adaptar el Fondo 
para la Internacionalización de la Empresa (FIEM).

La Ley 11/2010, de 28 de junio, de reforma del sistema de apoyo financiero a la 
internacionalización de la empresa española, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4.  Financiación.
1. El FIEM financiará aquellas operaciones y proyectos de interés especial para 

la estrategia de internacionalización de la economía española, así como las 
asistencias técnicas que estas operaciones y proyectos requieran. Asimismo, con 
cargo al FIEM se podrán financiar asistencias técnicas y consultorías de interés 
especial para la estrategia de internacionalización, destinadas a la elaboración de 
estudios de viabilidad, factibilidad y prefactibilidad, estudios relacionados con la 
modernización de sectores económicos o regiones, así como consultorías destinadas 
a la modernización institucional de carácter económico, en países de especial interés 
para las empresas españolas.

2. El apoyo financiero a proyectos de inversión y exportación adoptará 
principalmente la forma de préstamos, créditos y líneas de crédito, así como 
contribuciones reembolsables a fondos de inversión que puedan apoyar la 
internacionalización de empresas españolas en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. Sin perjuicio de lo anterior, podrán financiarse 
de forma no reembolsable asistencias técnicas y consultorías, así como proyectos y 
operaciones cuando las especiales circunstancias de los mismos así lo requieran. 
Estas circunstancias se determinarán reglamentariamente.

3. Con cargo al FIEM podrán realizarse aportaciones a entidades o fondos 
destinados a contra garantizar o a facilitar la emisión de garantías en favor de 
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exportadores siempre que la participación del FIEM en dichas entidades o fondos 
tenga un impacto relevante sobre la internacionalización de las empresas españolas.

4. Con cargo al FIEM no se financiarán operaciones de exportación de material 
de defensa, paramilitar y policial destinado a ser usado por ejércitos, fuerzas 
policiales y de seguridad o los servicios antiterroristas. En cuanto al resto de material 
podrá ser financiado siempre que cumpla con los controles legalmente establecidos.

5. Con cargo al FIEM no se financiarán proyectos vinculados a determinados 
servicios sociales básicos, tales como la educación, la salud y la nutrición. Podrá 
financiarse el suministro y puesta en marcha de equipamiento para proyectos de este 
tipo cuando tuvieran un importante efecto de arrastre sobre la internacionalización 
que incorpore un alto contenido tecnológico.

6. Sin perjuicio de la aplicación de la legislación vigente, los créditos, préstamos, 
o aportaciones para la emisión posterior de garantías o las líneas de crédito 
reembolsables en condiciones comerciales con cargo al FIEM deberán cumplimentar 
lo dispuesto en la normativa internacional de créditos a la exportación y en particular 
lo dispuesto en el Acuerdo general sobre líneas directrices en materia de crédito a la 
exportación con apoyo oficial de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico. Tanto en las operaciones de crédito comercial, que aplicarán tipo de 
interés variable o fijo, como en las operaciones de crédito concesional, las 
condiciones financieras y por lo tanto, los tipos de interés de aplicación, serán 
regulados por el Reglamento UE n.º 1233/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 16 de noviembre de 2011, relativo a la aplicación de determinadas 
directrices en materia de crédito a la exportación con apoyo oficial, y por el que se 
derogan las Decisiones 2001/76/CE y 2001/77/CE del Consejo.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 5, que queda con la siguiente redacción:
«1. Los beneficiarios de financiación con cargo al Fondo podrán ser Estados, 

Administraciones Públicas Regionales, Provinciales y Locales Extranjeras, 
Instituciones públicas extranjeras, así como empresas, agrupaciones, consorcios de 
empresas públicas y privadas extranjeras tanto de países desarrollados como de 
países en vías de desarrollo.

Las operaciones crediticias deberán garantizarse aportando garantía soberana, si 
bien podrán admitirse otras garantías en operaciones de préstamo, en los términos y 
condiciones que se fijen reglamentariamente.

No podrá otorgarse ningún tipo de financiación reembolsable a países pobres 
que estén altamente endeudados. En este sentido, los países que hubieran 
alcanzado el punto de culminación de la iniciativa HIPC (en sus siglas en inglés) sólo 
podrán excepcionalmente ser beneficiarios de este tipo de operaciones 
reembolsables cuando así lo autorice expresamente el Consejo de Ministros.»

Tres. El artículo 7 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 7.  Gestión.
1. La gestión del Fondo para la Internacionalización de la Empresa corresponde 

al Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la Secretaría de Estado de 
Comercio.

Corresponderá al gestor del Fondo entre otras tareas las siguientes: la selección 
de los proyectos a financiar con cargo al Fondo y de común acuerdo con los 
beneficiarios de la financiación, la elaboración de los perfiles y estudios de viabilidad 
que sean precisos para el análisis de dichos proyectos, la valoración de las 
propuestas de financiación y su posterior presentación al Comité del Fondo para su 
aprobación, así como la supervisión de la ejecución de los citados proyectos y la 
evaluación de los mismos.

Corresponderá también al gestor del Fondo el establecimiento de medidas de 
prevención para la mitigación de los impactos negativos en el desarrollo que sean 
identificados en el estudio de las operaciones realizadas con cargo al Fondo para la 
Internacionalización. Igualmente el gestor será responsable de la aprobación y 
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seguimiento de un protocolo de actuación en materia de prevención de blanqueo de 
capitales.

2. La Secretaría de Estado de Comercio garantizará con todos los medios a su 
alcance la eficaz y eficiente utilización de los recursos del Fondo, para lo cual, se 
podrán financiar, con cargo al propio Fondo, las asistencias técnicas y encomiendas 
de gestión que se estimen oportunas.

3. Entre las funciones de COFIDES se encuentra la evaluación de operaciones 
de inversión con riesgo privado y la suscripción de acuerdos de participación en 
Fondos de Inversión. Por su parte, entre las funciones de CESCE está realizar 
análisis de riesgo de crédito y la gestión de recobros, refinanciaciones, moratorias y 
posibles cesiones de las deudas que tienen su origen en operaciones que cubre por 
cuenta del Estado. COFIDES y CESCE podrán realizar estas funciones para el FIEM 
a requerimiento de su comité, previa propuesta de la Secretaría de Estado de 
Comercio. Todo ello sin perjuicio de la labor de agente financiero único del FIEM que 
desempeña el ICO, de acuerdo con el artículo 11 de esta Ley.

4. El Ministerio de Economía y Competitividad, como gestor del FIEM, impulsará 
con todos los medios a su alcance la aplicación de los principios de transparencia, 
publicidad y concurrencia en los procedimientos de adjudicación por los países 
beneficiarios y podrá poner a disposición de éstos los recursos necesarios para 
garantizar la eficiencia en el procedimiento de identificación, selección y adjudicación 
de operaciones.

5. El resto de estipulaciones relativas a la gestión, incluidas las condiciones 
financieras de los créditos, la financiación de los gastos locales, la participación de 
material extranjero o la financiación de comisiones comerciales, así como cualquier 
otra circunstancia a tener en cuenta en las operaciones con cargo al FIEM, serán 
objeto de desarrollo reglamentario posterior.»

Cuatro. Se modifica el artículo 11, que queda redactado como sigue:

«Artículo 11.  Agente Financiero y costes de gestión.
1. El Instituto de Crédito Oficial formalizará, en nombre y representación del 

Gobierno español y por cuenta del Estado, los correspondientes convenios de 
crédito, préstamo o donación. Igualmente, prestará los servicios de instrumentación 
técnica, contabilidad, caja, agente pagador, control y, en general, todos los de 
carácter financiero relativos a las operaciones autorizadas con cargo al FIEM, sin 
perjuicio de las competencias que en materia de control se establecen en la 
Ley 47/2003, General Presupuestaria y demás normativa legal vigente.

2. Con la finalidad de optimizar la gestión financiera del FIEM, el Instituto de 
Crédito Oficial, previa autorización de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, podrá depositar los recursos de la cuenta de tesorería del FIEM en 
entidades financieras distintas del Banco de España, domiciliadas en países que 
cumplan las normas internacionales en materia de transparencia financiera, 
prevención del blanqueo de capitales y lucha contra la evasión fiscal. Asimismo, 
siguiendo el mismo procedimiento de autorización y condiciones, el Instituto de 
Crédito Oficial podrá efectuar operaciones de inversión, así como operaciones de 
intercambio financiero para la cobertura de riesgos.

3. Con cargo al FIEM y previa autorización por Acuerdo del Consejo de Ministros 
se compensará al Instituto de Crédito Oficial por los gastos en los que incurra en su 
labor de agente Financiero del Fondo, así como aquellos otros gastos derivados del 
asesoramiento que le pueda ser encargado.

4. Asimismo, con cargo al FIEM y previa autorización por Acuerdo de Consejo de 
Ministros se compensará a COFIDES y CESCE por los gastos por las labores que se 
les requiera en virtud de lo señalado en el apartado 2 del artículo 7 de esta Ley.»

Artículo 58.  Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses (CARI).
1. Los créditos que concedan las entidades financieras, destinados a la financiación de la 

exportación de bienes y servicios españoles, podrán ser ajustados en las condiciones y en la 
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forma que reglamentariamente se establezca a través del Instituto de Crédito Oficial 
mediante un convenio de ajuste recíproco de intereses.

2. A los efectos señalados en el apartado anterior, se consideran entidades financieras 
las cooperativas de crédito calificadas, las cajas de ahorro españolas, los bancos españoles, 
el Instituto de Crédito Oficial y las entidades de crédito extranjeras.

3. El Ministerio de Economía, Comercio y Empresa deberá autorizar la formalización de 
estos convenios, o su cesión, en el caso de los ya firmados. Cuando de la valoración de una 
contrapartida del ICO en el sistema CARI puedan derivarse riesgos o incertidumbres 
adicionales para el citado sistema, la Secretaría de Estado de Comercio podrá requerir a la 
entidad participante, como condición previa a la autorización del convenio, o su cesión, la 
constitución de garantías que permitan cubrir dichos riesgos adicionales. En todo caso la 
autorización tendrá carácter singular cuando sea el Instituto de Crédito Oficial quien 
asimismo financie la operación de exportación.

4. El ajuste a que se refiere el apartado 1 de este artículo, cubrirá la diferencia entre el 
coste de mercado de los recursos necesarios para financiar la operación de exportación y el 
producto que la entidad financiera obtenga como consecuencia de la misma, más el margen 
porcentual anual sobre la cuantía del préstamo. Reglamentariamente se establecerá el 
margen anual y el procedimiento para determinar el coste de los recursos y el producto de la 
entidad financiera antes aludidos.

5. Para aquellas operaciones contratadas bajo el sistema Convenio de Ajuste Recíproco 
de Intereses (CARI) que cuenten con una cobertura del seguro por cuenta del Estado de 
CESCE en un porcentaje superior al 95 por ciento, los ajustes de intereses a favor del ICO 
que deriven de importes no abonados por el deudor de un crédito y no cubiertos por el 
seguro de CESCE, podrán ser cancelados en el caso de que hayan transcurrido más de 110 
días desde la fecha en que se produjo el vencimiento y éste permanezca impagado.

6. Anualmente, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, se dotará al Ministerio 
de Economía, Comercio y Empresa con el correspondiente crédito ampliable, para atender a 
las finalidades previstas en la presente Ley. A este crédito ampliable no le será de aplicación 
respecto de su financiación lo establecido en los artículos 50 y 54 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, pudiendo financiarse con Deuda Pública. 
Igualmente, en los presupuestos de ingresos y gastos del Instituto de Crédito Oficial se 
establecerán los correspondientes conceptos presupuestarios para recoger las operaciones 
derivadas de estos ajustes.

CAPÍTULO IV
Otros instrumentos y organismos de apoyo a la internacionalización

Artículo 59.  Participación española en las Instituciones Financieras Internacionales.
1. En los distintos programas y fondos de Instituciones Financieras Internacionales con 

contribución de la Administración General del Estado y sus organismos dependientes, se 
fomentará la participación de empresas españolas en los proyectos abiertos a concurso por 
estas instituciones en países en desarrollo, de forma complementaria a los objetivos 
esenciales de promoción del desarrollo económico y estabilidad del sistema financiero 
internacional que tienen estas instituciones. El Ministerio de Economía y Competitividad 
desarrollará los mecanismos necesarios para fomentar la participación de empresas 
españolas en los mercados de licitaciones de las instituciones financieras internacionales.

2. Las iniciativas de aportación directa a fondos depositados en las Instituciones por 
parte de los distintos Ministerios o sus entidades dependientes deberán contar con la 
aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, que velará por 
la coordinación de las iniciativas y la valoración coste-eficacia de los fondos en los cuales se 
propone la aportación presupuestaria del Estado.

Artículo 60.  Gestión de los Instrumentos de Ayuda Externa de la Unión Europea.
1. Con carácter anual se elaborará un programa de gestión de los Instrumentos de 

Ayuda Externa de la Unión Europea que, entre sus objetivos prioritarios, tenga el de 
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conseguir una adecuada participación de las empresas españolas en la cartera de proyectos 
que son promovidos en esta materia por la Unión Europea.

El programa será aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta conjunta 
de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación y de Economía y Competitividad, 
previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

2. El programa promoverá la racionalización de la representación de España en los 
órganos de gestión de los instrumentos de ayuda externa de la Unión Europea.

3. El ICEX informará y asesorará a las empresas españolas para su participación en 
estos proyectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54.2.

Sección 2.ª Movilidad internacional

CAPÍTULO I
Facilitación de entrada y permanencia

Artículo 61.  Entrada y permanencia en España por razones de interés económico.
1. Los extranjeros que se propongan entrar o residir, o que ya residan, en España verán 

facilitada su entrada y permanencia en territorio español por razones de interés económico 
de acuerdo con lo establecido en esta sección, en aquellos supuestos en los que acrediten 
ser:

a) Inversores.
b) Emprendedores.
c) Profesionales altamente cualificados.
d) Investigadores.
e) Trabajadores que efectúen movimientos intraempresariales.
f) Teletrabajadores de carácter internacional.
2. Lo dispuesto en esta sección no será de aplicación a los ciudadanos de la Unión 

Europea y a aquellos extranjeros que disfruten de derechos de libre circulación equivalentes 
a los de los ciudadanos de la Unión con base en acuerdos entre la Unión Europea y los 
Estados miembros, por una parte, y terceros países, por otra.

Artículo 62.  Requisitos generales para la estancia o residencia.
1. Sin perjuicio de la acreditación de los requisitos específicos previstos para cada visado 

o autorización, los extranjeros a los que se refiere la presente sección deberán reunir, para 
estancias no superiores a tres meses, las condiciones de entrada previstas en el 
Reglamento (CE) 562/2006, de 15 de marzo, por el que se establece un Código comunitario 
de normas para el cruce de personas por las fronteras (Código de Fronteras Schengen).

2. En los supuestos de visados de estancia, deberán acreditar además los requisitos 
previstos en el Reglamento (CE) 810/2009, de 13 de julio, por el que se establece un Código 
comunitario sobre visados (Código de visados).

3. En los supuestos de visados de residencia previstos en el Reglamento (UE) 265/2010, 
por el que se modifica el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen y el Reglamento 
(CE) 562/2006, de 15 de marzo, por lo que se refiere a la circulación de personas con 
visados de larga duración, así como para las autorizaciones de residencia, el solicitante 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) No encontrarse irregularmente en territorio español.
b) Ser mayor de 18 años.
c) Carecer de antecedentes penales en España y en los países donde haya residido 

durante los dos últimos años, por delitos previstos en el ordenamiento jurídico español. 
Adicionalmente, se presentará una declaración responsable de la inexistencia de 
antecedentes penales de los últimos cinco años.

d) No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 46  Ley de apoyo a los emprendedores y su internacionalización

– 1712 –



e) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con una 
Entidad aseguradora autorizada para operar en España.

f) Contar con recursos económicos suficientes para sí y para los miembros de su familia 
durante su periodo de residencia en España.

g) Abonar la tasa por tramitación de la autorización o visado.
4. El cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, los hijos menores de edad 

o mayores que, dependiendo económicamente del titular, no hayan constituido por sí mismos 
una unidad familiar y los ascendientes a cargo, que se reúnan o acompañen a los 
extranjeros enumerados en el artículo 61.1, podrán solicitar, conjunta y simultánea o 
sucesivamente, la autorización y, en su caso, el visado. Para ello deberá quedar acreditado 
el cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado anterior. En el caso de que las 
solicitudes de los familiares se presenten simultáneamente con la del titular, la autorización y, 
en su caso, el visado, se resolverán también de forma simultánea.

5. Lo dispuesto en la presente Ley se entenderá sin perjuicio del cumplimiento, por los 
sujetos obligados, de las obligaciones establecidas en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y las obligaciones 
tributarias o de Seguridad Social correspondientes.

6. Las Misiones diplomáticas y Oficinas Consulares, al recibir las solicitudes de visados 
de residencia, efectuarán a la Dirección General de la Policía las consultas pertinentes 
destinadas a comprobar si el solicitante representa un riesgo en materia de seguridad.

La Dirección General de la Policía deberá responder en el plazo máximo de siete días 
desde la recepción de la consulta, transcurridos los cuales sin haber obtenido respuesta se 
entenderá que su sentido es favorable.

7. Se revocarán, denegarán o no renovarán las autorizaciones de residencia y los 
visados previstos en esta sección cuando la persona extranjera interesada pueda 
representar una amenaza para el orden público, la seguridad pública, la salud pública o la 
seguridad nacional, de así valorarlo el órgano competente para resolver, con base en un 
informe policial, del Centro Nacional de Inteligencia o del Departamento de Seguridad 
Nacional que así lo acrediten.

CAPÍTULO II
Inversores

Artículo 63.  Visado de residencia para inversores.
(Sin contenido)

Artículo 64.  Forma de acreditación de la inversión.
(Sin contenido)
 

Artículo 65.  Efectos del visado de residencia para inversores.
(Sin contenido)

Artículo 66.  Autorización de residencia para inversores.
(Sin contenido)

Artículo 67.  Duración de la autorización de residencia para inversores.
(Sin contenido)
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CAPÍTULO III
Emprendedores y actividad empresarial

Artículo 68.  Entrada y estancia para inicio de actividad empresarial.
(Suprimido)

Artículo 69.  Residencia para emprendedores.
1. Aquellos extranjeros que soliciten entrar en España o que siendo titulares de una 

autorización de estancia o residencia o visado pretendan iniciar, desarrollar o dirigir una 
actividad económica como emprendedor, podrán ser provistos de una autorización de 
residencia para actividad empresarial, que tendrá validez en todo el territorio nacional y una 
vigencia de tres años. Una vez cumplido dicho plazo, podrán solicitar la renovación de la 
autorización de residencia por dos años, pudiendo obtener la residencia permanente a los 
cinco años.

La solicitud de autorización de residencia de emprendedor se realizará por el propio 
interesado o a través de un representante legal y de forma electrónica ante la Unidad de 
Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos.

En el supuesto de que el extranjero se encuentre fuera de España, la solicitud de 
autorización y visado se realizará simultáneamente a través de una única instancia que 
iniciará la tramitación de autorización y visado de forma consecutiva.

2. Los solicitantes deberán cumplir los requisitos generales previstos en el artículo 62 y 
los requisitos legales necesarios para el inicio de la actividad, que serán los establecidos en 
la normativa sectorial correspondiente.

Artículo 70.  Definición de actividad emprendedora y empresarial.
1. Se entenderá como actividad emprendedora aquella que sea innovadora y/o tenga 

especial interés económico para España y a tal efecto cuente con un informe favorable 
emitido por ENISA.

La solicitud se dirigirá a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos que 
de oficio solicitará informe sobre la actividad emprendedora y empresarial a ENISA. Este 
informe, de carácter preceptivo, será evacuado en el plazo de diez días hábiles.

En el caso de que el extranjero se encuentre fuera de España, una vez que tenga la 
autorización concedida, solicitará el visado de residencia correspondiente.

2. Para la valoración de la actividad emprendedora y empresarial, se tendrá en cuenta:
a) El perfil profesional del solicitante y su implicación en el proyecto. En caso de que 

existan varios socios, se evaluará la participación de cada uno de ellos, tanto de los que 
solicitan un visado o autorización como de los que no requieran el mismo.

b) El plan de negocio, que englobará una descripción del proyecto, del producto o 
servicio que desarrolla, y su financiación, incluyendo la inversión requerida y las posibles 
fuentes de financiación.

c) Los elementos que generen el valor añadido para la economía española, la innovación 
u oportunidades de inversión.

CAPÍTULO IV
Profesionales altamente cualificados

Artículo 71.  Autorización de residencia para profesionales altamente cualificados.
1. Se podrá solicitar una autorización de residencia para profesionales altamente 

cualificados, que tendrá validez en todo el territorio nacional, cuando una empresa requiera 
la incorporación en territorio español de un profesional extranjero para el desarrollo de una 
relación laboral o profesional de alta cualificación, en los términos establecidos en este 
artículo.

La solicitud a que se refiere el párrafo anterior podrá ser presentada por la empresa o 
por el profesional extranjero cuya incorporación se requiera, en cuyo caso la Unidad de 
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Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos comunicará a la empresa la recepción de la 
solicitud.

2. La autorización de residencia para profesionales altamente cualificados tendrá dos 
modalidades:

a) Autorización de residencia para profesionales altamente cualificados titulares de una 
Tarjeta azul-UE. Procederá esta autorización en el supuesto de trabajadores extranjeros que 
vayan a desempeñar una actividad laboral para la que se requiera contar con una 
cualificación derivada de una formación de enseñanza superior de duración mínima de tres 
años y equivalente al menos al Nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior, correspondiente con el nivel 6 del Marco Español de Cualificaciones 
para el Aprendizaje Permanente y mismo nivel del Marco Europeo de Cualificaciones (EQF), 
o acrediten un mínimo de cinco años de conocimientos, capacidades y competencias 
avalados por una experiencia profesional que pueda considerarse equiparable a dicha 
cualificación y que sea pertinente para la profesión o sector especificado en el contrato de 
trabajo o en la oferta firme de empleo.

En el caso de profesionales y directores de tecnología de la información y las 
comunicaciones, la duración mínima de la experiencia profesional equiparable y pertinente 
para el sector o profesión exigida será de tres años comprendidos en los siete años 
anteriores a la solicitud de la Tarjeta azul-UE.

b) Autorización de residencia nacional para profesionales altamente cualificados. 
Procederá esta autorización en el supuesto de trabajadores extranjeros que vayan a 
desempeñar una actividad laboral o profesional para la que se requiera contar con una 
titulación equiparable al menos al nivel 1 del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior, correspondiente con el nivel 5A del Marco Español de Cualificaciones 
para el Aprendizaje Permanente, o conocimientos, capacidades y competencias avaladas 
por una experiencia profesional de al menos tres años que pueda considerarse equiparable 
a dicha cualificación, en los términos que se establezcan en las instrucciones a las que se 
refiere la disposición adicional vigésima de esta ley.

3. La validez de la autorización de residencia será de tres años, o igual a la duración del 
contrato más un periodo adicional de tres meses en el caso de que la duración del contrato 
sea inferior a tres años, no pudiendo superar la validez de la autorización más de tres años. 
Durante los sesenta días anteriores al fin de la vigencia de la autorización de residencia se 
podrá solicitar su renovación por dos años si se mantienen los requisitos que generaron el 
derecho, pudiendo obtener la residencia de larga duración a los cinco años cuando se 
cumplan los requisitos previstos para ello.

Artículo 71 bis.  Profesionales altamente cualificados titulares de una Tarjeta azul-UE.
1. Para la concesión de una Tarjeta azul-UE, será necesario cumplir los siguientes 

requisitos:
a) El extranjero deberá acreditar la posesión de la cualificación establecida en el artículo 

71.2 a) y, en el caso del ejercicio de profesiones reguladas, acreditar su homologación 
conforme a la normativa sectorial relativa al ejercicio de profesiones reguladas.

b) El solicitante deberá presentar un contrato de trabajo válido o una oferta firme de 
empleo de alta cualificación para un período de al menos seis meses que garantice al 
trabajador una actividad continuada durante el periodo de vigencia de la Tarjeta azul-UE.

c) Las condiciones fijadas en el contrato de trabajo deberán ajustarse a las establecidas 
por la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable. El salario bruto anual especificado 
en el contrato de trabajo no deberá ser inferior a un umbral salarial de referencia que se 
definirá reglamentariamente, previa consulta con los interlocutores sociales de acuerdo con 
la normativa vigente, y que será como mínimo de 1,0 veces y como máximo de 1,6 veces el 
salario bruto anual medio.

No obstante, siempre que el contrato se ajuste a la normativa vigente y al convenio 
colectivo aplicable, el umbral salarial inferior será un 80 % del umbral establecido en el 
párrafo anterior, siempre que no sea inferior a 1,0 veces el salario bruto medio, en cualquiera 
de los siguientes casos:
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1.º Para aquellas profesiones en las que haya una necesidad particular de trabajadores 
nacionales de terceros países y que pertenezcan a los grupos 1 y 2 de la Clasificación 
Internacional Uniforme de Ocupaciones.

2.º Para los nacionales de terceros países que hayan obtenido la cualificación 
establecida en el artículo 71.2 a) como máximo tres años antes de la presentación de la 
solicitud de Tarjeta azul-UE.

Si la Tarjeta azul-UE expedida durante este periodo se renueva, el umbral salarial 
seguirá siendo de aplicación en caso de que el período inicial de tres años no haya concluido 
aún, o no hayan transcurrido aún veinticuatro meses desde la expedición de la primera 
Tarjeta azul-UE.

Se denegará la autorización de Tarjeta azul-UE cuando no se cumpla con los requisitos 
establecidos en este artículo, o cuando los documentos presentados hayan sido obtenidos 
de manera fraudulenta, falsificados o adulterados.

2. En el caso de que la persona a la que se haya concedido una Tarjeta azul-UE requiera 
un visado para su entrada en España, las autoridades consulares del país donde se 
encuentre concederán el visado correspondiente sin que se exija ningún requisito adicional a 
los previstos en esta ley y en la normativa vigente en materia de visados.

3. Se revocará o se denegará la renovación de la Tarjeta azul-UE, tras analizar las 
circunstancias específicas y de acuerdo con el principio de proporcionalidad, cuando el 
extranjero ya no esté en posesión de un contrato de trabajo válido para un empleo de alta 
cualificación, y acumule un periodo de desempleo superior a tres meses habiendo sido titular 
de la Tarjeta azul-UE durante menos de dos años, o acumule un periodo de desempleo 
superior a seis meses habiendo sido titular de la Tarjeta azul-UE durante al menos dos años. 
También se revocará la Tarjeta azul-UE cuando su titular se haya desplazado a un Estado 
miembro de la Unión Europea distinto de España y haya obtenido una Tarjeta azul-UE en 
este Estado miembro.

Cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior para la retirada o no 
renovación de la Tarjeta azul-UE se concederá al interesado un plazo de tres meses para la 
búsqueda de un nuevo empleo, o seis meses en el caso de que el interesado haya sido 
titular de una Tarjeta azul-UE durante al menos dos años.

4. Cuando el titular de una Tarjeta azul-UE expedida por un Estado miembro de la Unión 
Europea se desplace a España con el fin de desarrollar una actividad profesional durante un 
periodo de noventa días en cualquier periodo de 180 días, no se le requerirá ninguna 
autorización distinta a la Tarjeta azul-UE expedida por el Estado miembro de la Unión 
Europea para ejercer dicha actividad.

La persona que haya residido al menos doce meses en un Estado miembro de la Unión 
Europea diferente de España como titular de una Tarjeta azul-UE, o seis meses en el caso 
de que haya residido en más de un Estado miembro como titular de una Tarjeta azul-UE, 
tendrá derecho a entrar, residir y trabajar en España, para lo cual deberá solicitar una Tarjeta 
azul-UE en España. La solicitud podrá presentarse por el empleador o el empleado a las 
autoridades competentes mientras el titular de la Tarjeta azul-UE está residiendo en el 
territorio del primer Estado miembro. En el caso de que el titular de la Tarjeta azul-UE 
expedida por un Estado miembro de la Unión Europea diferente de España se encuentre ya 
en territorio español, la solicitud deberá presentarse ante el órgano competente para su 
tramitación antes de transcurrir el plazo máximo de un mes desde su entrada en España.

La presentación de la solicitud deberá acompañarse de la Tarjeta azul-UE expedida en el 
primer Estado miembro, un documento de viaje válido, un contrato de trabajo u oferta firme 
de empleo de alta cualificación por un periodo de al menos seis meses, pruebas de que 
cumple el umbral salarial al que se refiere el apartado 2 de este artículo y, en caso de 
profesión regulada, la acreditación del reconocimiento de las cualificaciones que 
corresponda de acuerdo con la normativa sectorial de aplicación.

El titular de una Tarjeta azul-UE expedida por un Estado miembro de la Unión Europea 
estará autorizado para comenzar a trabajar en España desde el momento de la solicitud 
completa de la Tarjeta azul-UE en España, sin perjuicio del sentido de la resolución que se 
realizará, tras analizar las circunstancias específicas y de acuerdo con el principio de 
proporcionalidad, en los términos del artículo 76.
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5. Lo dispuesto en el apartado anterior será aplicable, en lo que a ellos se refiera, a los 
miembros de la familia previstos en el artículo 62.4 que acompañen al titular de la Tarjeta 
azul-UE o se reúnan con él. En el caso de que las solicitudes de los miembros de la familia 
no se presenten de forma simultánea a la del titular de la Tarjeta azul-UE, éstas deberán 
presentarse en el plazo máximo de un mes desde la entrada de los familiares en España.

6. En el caso de que la persona solicitante o titular de una Tarjeta azul-UE sea a su vez 
beneficiaria de protección internacional concedida por España u otro Estado miembro de la 
Unión Europea, serán de aplicación las siguientes especialidades:

a) Los familiares de un solicitante de Tarjeta azul-UE que sea beneficiario de protección 
internacional concedida por otro Estado miembro de la Unión Europea, podrán ser 
reagrupados en los términos previstos en esta ley.

b) La reagrupación de los familiares del solicitante de Tarjeta azul-UE, que a su vez ha 
obtenido protección internacional en España, se regirá por lo dispuesto en la normativa 
vigente en materia de protección internacional.

c) En el caso de que España tramite la concesión, retirada o no renovación de una 
Tarjeta azul-UE de una persona beneficiaria de protección internacional concedida por otro 
Estado miembro de la Unión, se solicitará al Estado miembro que concedió ésta que 
confirmen que la persona afectada sigue siendo beneficiaria de protección internacional en 
dicho Estado miembro antes de proceder, en su caso, a su expulsión del territorio español. 
En caso de que fuera así, en todo caso se preservará el principio de no devolución al país de 
origen.

En el caso de que un Estado miembro de la Unión realice a España una solicitud de 
confirmación sobre la condición de beneficiario de protección internacional concedida por 
España, esta se responderá en el plazo máximo de un mes.

Artículo 72.  Formación, Investigación, desarrollo e innovación.
1. Los extranjeros que pretendan entrar en España, o que siendo titulares de una 

autorización de estancia y residencia, deseen realizar actividades de formación, 
investigación, desarrollo e innovación en entidades públicas o privadas, deberán estar 
provistos del correspondiente visado o de una autorización de residencia para formación o 
investigación que tendrá validez en todo el territorio nacional, en los siguientes casos:

a) El personal investigador al que se refieren el artículo 13 y la disposición adicional 
primera de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

b) El personal científico y técnico que lleve a cabo trabajos de investigación científica, 
desarrollo e innovación tecnológica, en entidades empresariales o centros de I+D+i 
establecidos en España.

c) Los investigadores acogidos en el marco de un convenio por organismos de 
investigación públicos o privados.

d) Los profesores contratados por universidades, órganos o centros de educación 
superior e investigación, o escuelas de negocios establecidos en España.

2. La autorización de residencia para investigación tendrá dos modalidades:
a) Autorización de residencia para investigación UE. Procederá esta autorización en el 

supuesto de extranjeros incluidos en el primer apartado de este artículo que sean titulares de 
un doctorado o de una cualificación de educación superior adecuada que le permita acceder 
a programas de doctorado, y hayan sido seleccionados por la entidad de investigación con el 
fin de realizar una actividad investigadora.

Además de los requisitos generales del artículo 62, el solicitante de una autorización de 
residencia para investigación UE deberá presentar un convenio de acogida o contrato de 
trabajo, que, sin perjuicio de los requisitos propios de la modalidad contractual de que se 
trate, incluirá los siguientes elementos:

1.º El título o propósito de la actividad de investigación o el ámbito de investigación.
2.º El compromiso, por parte del extranjero, de tratar de completar la actividad de 

investigación.
3.º El compromiso, por parte de la entidad de investigación, de acoger al extranjero con 

el fin de completar la actividad de investigación.
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4.º La fecha inicial y final de la actividad de investigación o su duración estimada.
5.º Información, en su caso, sobre la movilidad prevista en otros Estados miembros.
A los efectos de solicitar esta autorización, las cartas de invitación expresamente 

aceptadas por el investigador podrán ser consideradas como convenios cuando cumplan 
dicho contenido mínimo.

b) Autorización de residencia para investigación nacional. Procederá esta autorización en 
el supuesto de extranjeros incluidos en el primer apartado de este artículo no contemplados 
en el apartado 2.a).

3. El período de validez de una autorización de residencia para investigación será de tres 
años o igual a la duración del convenio de acogida o contrato, en caso de ser esta inferior. 
Una vez cumplido dicho plazo podrá solicitar la renovación de la autorización de residencia 
por dos años, pudiendo obtener la residencia permanente a los cinco años, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 75.2.

4. La autorización de residencia para investigación UE habilitará a impartir clases 
relacionadas con la actividad investigadora, además de la actividad investigadora, sin 
perjuicio de la necesidad de cumplir requisitos específicos de acuerdo con la normativa 
sectorial correspondiente.

5. Los titulares de una autorización de residencia para investigación UE, expedida por 
España, podrán entrar, residir y desarrollar una investigación en uno o varios Estados 
miembros y ser acompañados por los familiares definidos en el artículo 62.4, previa 
comunicación o solicitud de autorización, en su caso, a las autoridades de dichos Estados de 
acuerdo con su normativa en aplicación de la Directiva (UE) 2016/801 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativa a los requisitos de entrada y 
residencia de los nacionales de países terceros con fines de investigación, estudios, 
prácticas, voluntariado, programas de intercambio de alumnos o proyectos educativos y 
colocación au pair.

6. Las entidades establecidas en otros Estados miembros de la Unión podrán desplazar 
a España, previa comunicación a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos, 
a los extranjeros titulares de una autorización de residencia para investigación UE expedida 
en dicho Estado, durante la validez de dicha autorización, a los que podrán acompañar los 
miembros de su familia. Esta comunicación deberá efectuarse cuando se presente la 
solicitud de autorización en el primer Estado o, una vez admitido el investigador en ese 
primer Estado, tan pronto se tenga conocimiento del proyecto de movilidad.

En la comunicación se incluirá el documento de viaje válido y la autorización válida 
expedida por el primer Estado miembro, que abarcará el período de movilidad. Además, la 
comunicación incluirá:

a) El convenio de acogida o contrato suscrito en el primer Estado miembro así como la 
duración prevista y las fechas estimadas de la movilidad.

b) La prueba de que el investigador dispone de un seguro médico y recursos económicos 
suficientes, para sí y los miembros de la familia, en su caso, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 62.3 de esta ley.

7. La Dirección General de Migraciones podrá oponerse, de manera motivada, a la 
movilidad del investigador en el plazo de 30 días a partir de la fecha de recepción de la 
comunicación completa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se cumplan las condiciones previstas en el apartado anterior.
b) Cuando los documentos presentados se hayan adquirido fraudulentamente o hayan 

sido falsificados o manipulados.
c) Cuando haya transcurrido el período de validez de la autorización en el otro Estado 

Miembro.
En caso de oposición por parte de la Dirección General de Migraciones, el primer Estado 

permitirá la reentrada sin más trámites del extranjero desplazado y de su familia. Si no se 
hubiera producido todavía el desplazamiento a España, la resolución denegatoria impedirá el 
mismo.

8. Las entidades dedicadas a la investigación a las que se refiere el capítulo I del título II 
de la Ley 14/2011, podrán solicitar su inscripción en la Unidad de Grandes Empresas y 
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Colectivos Estratégicos. Igualmente podrán solicitar esta inscripción otras entidades de 
investigación previa acreditación de los requisitos previstos en una Orden Ministerial del 
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad a iniciativa conjunta de los 
Ministerios de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y de Economía y Empresa.

La inscripción tendrá una validez de 5 años renovables si se mantienen los requisitos. 
Cualquier modificación de las condiciones deberá ser comunicada a la Unidad de Grandes 
Empresas y Colectivos Estratégicos en el plazo de 30 días. En caso de no comunicar dicha 
modificación, la entidad dejará de estar inscrita en la Unidad.

La entidad inscrita estará exenta de acreditar, en el momento de la solicitud, los 
requisitos previstos en el artículo 62.3, letras f) y g). No obstante, la Administración podrá 
efectuar de oficio comprobaciones del cumplimiento de estos requisitos para lo cual la 
entidad deberá disponer de la documentación acreditativa.

No obstante su inscripción en la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos, 
no se beneficiarán de la exención recién citada las entidades dedicadas a la investigación 
que en los tres años anteriores a la solicitud de inscripción hayan sido sancionadas por 
infracción grave o muy grave en materia de extranjería e inmigración o no hayan acreditado 
el cumplimiento de los requisitos en las comprobaciones de oficio efectuadas por la 
Administración.

Se podrá retirar la inscripción o denegar su renovación cuando concurra cualquiera de 
las siguientes circunstancias:

a) La entidad dedicada a la investigación haya dejado de cumplir los requisitos.
b) La inscripción se haya obtenido fraudulentamente.
c) Una entidad dedicada a la investigación haya firmado de forma fraudulenta o con 

negligencia un convenio de acogida o un contrato con un nacional de un país tercero.
Cuando se deniegue una solicitud de renovación o se retire la inscripción, podrá 

prohibirse a la entidad en cuestión volver a solicitarla antes de que haya transcurrido un 
período de cinco años a partir de la fecha de publicación de la decisión de no renovación o 
retirada.

9. Una vez finalizada la actividad investigadora, los extranjeros podrán permanecer en 
España durante un periodo máximo de doce meses con el fin de buscar un empleo 
adecuado en relación con el campo de la investigación realizada o para emprender un 
proyecto empresarial.

A tal efecto, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de la 
vigencia de su autorización de residencia y durante los noventa días naturales posteriores a 
la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de dicha autorización de residencia, el 
investigador deberá comunicar por medios electrónicos a la Unidad de Grandes Empresas y 
Colectivos Estratégicos el deseo de permanecer con el fin antes descrito.

La Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos comprobará con la entidad 
dedicada a la investigación, antes de prorrogar la autorización, que se ha producido la 
finalización de la actividad investigadora, que dispone de un seguro de enfermedad y el 
mantenimiento de recursos suficientes. Para acreditar esta última circunstancia, el solicitante 
presentará una declaración responsable en la que detallará los medios con los que acredite 
la suficiencia de recursos.

El plazo para resolver esta prórroga será de 20 días, transcurridos los cuales se 
entenderá concedida por silencio administrativo. La comunicación a la UGE prorrogará la 
validez de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento.

Una vez concedida la prórroga y durante la vigencia de la misma, en caso de encontrar 
un empleo adecuado en relación con el campo de la investigación realizada o de haber 
emprendido un proyecto empresarial, se deberá solicitar la autorización correspondiente de 
entre las reguladas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o en la Ley 14/2013, de 27 
de septiembre.
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CAPÍTULO V
Traslado intraempresarial

Artículo 73.  Autorización de residencia por traslado intraempresarial.
1. Aquellos extranjeros que se desplacen a España en el marco de una relación laboral, 

profesional o por motivos de formación profesional, con una empresa o grupo de empresas 
establecida en España o en otro país deberán estar provistos del correspondiente visado de 
acuerdo con la duración del traslado y de una autorización de residencia por traslado 
intraempresarial, que tendrá validez en todo el territorio nacional.

2. Deberán quedar acreditados, además de los requisitos generales del artículo 62, los 
siguientes requisitos:

a) La existencia de una actividad empresarial real y, en su caso, la del grupo empresarial.
b) Titulación superior equiparable al menos al nivel 1 del Marco Español de 

Cualificaciones para la Educación Superior, correspondiente al nivel 5A del Marco Español 
de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente, o conocimientos, capacidades y 
competencias avaladas por una experiencia profesional de al menos 3 años que pueda 
considerarse equiparable a dicha cualificación.

c) La existencia de una relación laboral o profesional, previa y continuada, de 3 meses 
con una o varias de las empresas del grupo.

d) Documentación de la empresa que acredite el traslado.
3. La autorización de residencia por traslado intraempresarial tendrá dos modalidades:
a) Autorización de residencia por traslado intraempresarial ICT UE: Procederá esta 

autorización en el supuesto de desplazamientos temporales para trabajar como directivo, 
especialista o para formación, desde una empresa establecida fuera de la Unión Europea a 
una entidad perteneciente a la misma empresa o grupo de empresas establecida en España.

A estos efectos se entenderá por:
1.º Directivo, aquel que tenga entre sus funciones la dirección de la empresa o de un 

departamento o subdivisión de la misma.
2.º Especialista, quien posea conocimientos especializados relacionados con las 

actividades, técnicas o la gestión de la entidad.
3.º Trabajador en formación, aquel titulado universitario que es desplazado con el fin de 

que obtenga una formación en las técnicas o métodos de la entidad y que perciba una 
retribución por ello.

La duración máxima del traslado será de 3 años en el caso de directivos o especialistas 
y de uno en el caso de trabajadores en formación.

Los titulares de una autorización de residencia por traslado intraempresarial ICT UE 
válida, expedida por España, podrán entrar, residir y trabajar en uno o varios Estados 
miembros previa comunicación o solicitud de autorización, en su caso, a las autoridades de 
dichos Estados de acuerdo con su normativa en aplicación de la Directiva 2014/66/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a las condiciones de 
entrada y residencia de nacionales de terceros países en el marco de traslados 
intraempresariales.

Las entidades establecidas en otros Estados miembros de la Unión, podrán desplazar a 
España, previa comunicación a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos, a 
los extranjeros titulares de una autorización de traslado intraempresarial ICT UE durante la 
validez de dicha autorización. La Dirección General de Migraciones podrá oponerse, de 
manera motivada, a la movilidad en el plazo de 20 días en los siguientes supuestos:

i) Cuando no se cumplan las condiciones previstas en este artículo.
ii) Cuando los documentos presentados se hayan adquirido fraudulentamente, o hayan 

sido falsificados o manipulados.
iii) Cuando haya transcurrido la duración máxima del traslado.
En caso de oposición por parte de la Dirección General de Migraciones, el primer Estado 

permitirá la reentrada sin más trámites del extranjero desplazado y de su familia. Si no se 
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hubiera producido todavía el desplazamiento a España, la resolución denegatoria impedirá el 
mismo.

b) Autorización nacional de residencia por traslado intraempresarial: procederá esta 
autorización en los supuestos no contemplados en la letra a) o una vez haya transcurrido la 
duración máxima del traslado prevista en el apartado anterior. El período de validez de la 
autorización de residencia será de tres años o igual a la duración del traslado.

Artículo 74.  Traslados intraempresariales de grupos de profesionales y procedimiento 
simplificado.

1. Las empresas o grupos de empresas podrán solicitar la tramitación colectiva de 
autorizaciones, que estará basada en la gestión planificada de un cupo temporal de 
autorizaciones presentadas por la empresa o grupos de empresas.

A tal efecto, podrán solicitar su inscripción en la Unidad de Grandes Empresas y 
Colectivos Estratégicos. La inscripción tendrá una validez de 3 años renovables.

Las empresas inscritas estarán exentas de acreditar, en el momento de la solicitud, los 
requisitos previstos en el artículo 73.2.a), b) y c). No obstante, la Administración podrá 
efectuar de oficio comprobaciones del cumplimiento de estos requisitos para lo cual la 
entidad deberá disponer de la documentación acreditativa.

2. Este artículo no será de aplicación a las empresas o grupos de empresas que en los 
tres años inmediatamente anteriores a la solicitud de autorización:

a) Hayan sido sancionadas por infracción grave o muy grave en materia de extranjería e 
inmigración.

b) No hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos en las comprobaciones de 
oficio efectuadas por la Administración.

CAPÍTULO V BIS
Teletrabajadores de carácter internacional

Artículo 74 bis.  Definición.
1. Se halla en situación de residencia por teletrabajo de carácter internacional el nacional 

de un tercer Estado, autorizado a permanecer en España para ejercer una actividad laboral o 
profesional a distancia para empresas radicadas fuera del territorio nacional, mediante el uso 
exclusivo de medios y sistemas informáticos, telemáticos y de telecomunicación. En el caso 
de ejercicio de una actividad laboral, el titular de la autorización por teletrabajo de carácter 
internacional solo podrá trabajar para empresas radicadas fuera del territorio nacional. En el 
supuesto de ejercicio de una actividad profesional, se permitirá al titular de la autorización 
por teletrabajo de carácter internacional trabajar para una empresa ubicada en España, 
siempre y cuando el porcentaje de dicho trabajo no sea superior al 20 % del total de su 
actividad profesional.

2. Podrán solicitar el visado o la autorización de teletrabajo los profesionales cualificados 
que acrediten ser graduados o postgraduados de universidades de reconocido prestigio, 
formación profesional y escuelas de negocios de reconocido prestigio o bien con una 
experiencia profesional mínima de tres años.

Artículo 74 ter.  Requisitos.
Deberán quedar acreditados, además de los requisitos generales del artículo 62, los 

siguientes:
a) La existencia de una actividad real y continuada durante al menos un año de la 

empresa o grupo de empresas con la que el trabajador mantiene relación laboral o 
profesional.

b) Documentación acreditativa de que la relación laboral o profesional se puede realizar 
en remoto.

c) En el supuesto de una relación laboral, se deberá acreditar la existencia de la misma 
entre el trabajador y la empresa no localizada en España durante al menos, los últimos tres 
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meses anteriores a la presentación de la solicitud, así como documentación que acredite que 
dicha empresa permite al trabajador realizar la actividad laboral a distancia.

d) En el supuesto de la existencia de una relación profesional, se deberá acreditar que el 
trabajador tiene relación mercantil con una o varias empresas no localizadas en España 
durante, al menos, los tres últimos meses, así como documentación que acredite los 
términos y condiciones en los que va a ejercer la actividad profesional a distancia.

Artículo 74 quater.  Visado para teletrabajo de carácter internacional.
1. Los extranjeros no residentes en España, que se propongan residir en territorio 

español con el fin de teletrabajar a distancia para una empresa no ubicada en España, 
solicitarán el visado para teletrabajo de carácter internacional que tendrá una vigencia 
máxima de un año, salvo que el período de trabajo sea inferior, en cuyo caso el visado 
tendrá la misma vigencia que este.

2. El visado para teletrabajo de carácter internacional constituirá título suficiente para 
residir y trabajar a distancia en España durante su vigencia.

3. En el plazo de sesenta días naturales antes de la expiración del visado, los 
teletrabajadores de carácter internacional que estén interesados en continuar residiendo en 
España podrán solicitar la autorización de residencia para trabajador a distancia 
internacional, siempre y cuando se mantengan las condiciones que generaron el derecho.

Artículo 74 quinquies.  Residencia para teletrabajo de carácter internacional.
1. Aquellos extranjeros que se hallen en España de forma regular o que hayan accedido 

mediante el visado previsto en el artículo anterior, podrán solicitar una autorización de 
residencia con el fin de teletrabajar a distancia para una empresa localizada en el extranjero, 
que tendrá validez en todo el territorio nacional.

2. La validez de esta autorización tendrá una vigencia máxima de tres años salvo que se 
solicite por un período de trabajo inferior.

3. Los titulares de esta autorización podrán solicitar su renovación por períodos de dos 
años siempre y cuando se mantengan las condiciones que generaron el derecho.

CAPÍTULO VI
Normas generales del procedimiento de concesión de autorizaciones

Artículo 75.  Visados de estancia y residencia.
1. Los visados de estancia y residencia a los que se refiere la presente Sección Segunda 

de Movilidad Internacional serán expedidos por las Misiones Diplomáticas y Oficinas 
Consulares de España de conformidad con lo previsto en el Reglamento (CE) 810/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de julio de 2009 (Código de Visados), y en el 
Reglamento (UE) 265/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de marzo de 2010, 
por el que se modifica el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen y el Reglamento 
(CE) 562/2006 por lo que se refiere a la circulación de personas con visados de larga 
duración.

2. El visado uniforme podrá expedirse para una, dos o múltiples entradas. El periodo de 
validez no será superior a cinco años. El período de validez de este visado y la duración de 
la estancia autorizada se decidirán sobre la base del examen realizado de conformidad con 
el artículo 21 del Reglamento (CE) 810/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de 
julio de 2009.

3. El visado de validez territorial limitada se concederá cuando concurran circunstancias 
de interés nacional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 del Código de Visados 
(Reglamento (CE) 810/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de julio de 2009).

4. Los visados de residencia previstos en esta sección se expedirán conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 265/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
marzo de 2010, por el que se modifica el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen y 
el Reglamento (CE) 562/2006 por lo que se refiere a la circulación de personas con visados 
de larga duración. Estos visados tendrán validez de un año o igual a la duración de la 
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autorización de residencia, en caso de ser esta inferior, y autorizarán la residencia de su 
titular en España sin necesidad de tramitar la tarjeta de identidad de extranjero.

5. Las solicitudes de visado se resolverán y notificarán en el plazo de 10 días hábiles, 
salvo en los casos de solicitantes sometidos a la consulta prevista en el artículo 22 del 
Código de Visados, en cuyo caso el plazo de resolución será el previsto con carácter general 
en dicho Código.

Artículo 76.  Procedimiento de autorización.
1. La tramitación de las autorizaciones de residencia previstas en esta sección se 

efectuará por la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos, a través de medios 
telemáticos y su concesión corresponderá a la Dirección General de Migraciones.

El plazo máximo de resolución será de veinte días desde la presentación electrónica de 
la solicitud en el órgano competente para su tramitación. Si no se resuelve en dicho plazo, la 
autorización se entenderá estimada por silencio administrativo. Las resoluciones serán 
motivadas y podrán ser objeto de recurso de alzada, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud de autorizaciones de residencia previstas en esta sección prorrogará la 
vigencia de la situación de residencia o de estancia de la que fuera titular el solicitante hasta 
la resolución del procedimiento.

2. Una vez concedida la autorización, si la misma tuviera una vigencia superior a seis 
meses, se deberá solicitar la tramitación de la tarjeta de identidad de extranjero.

3. Los titulares de una autorización regulada en esta sección podrán solicitar su 
renovación por periodos de dos años siempre y cuando mantengan las condiciones que 
generaron el derecho, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 67.2. Las renovaciones se 
tramitarán utilizando medios electrónicos. La Dirección General de Migraciones podrá 
recabar los informes necesarios para pronunciarse sobre el mantenimiento de las 
condiciones que generaron el derecho.

La presentación de la solicitud de renovación prorrogará la validez de la autorización 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará en el supuesto en que la 
solicitud se presentara en los noventa días posteriores a la finalización de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación, en su caso, del correspondiente expediente 
sancionador.

4. La acreditación del cumplimiento de los requisitos por la empresa en la tramitación de 
las autorizaciones previstas en los capítulos IV y V de esta sección se efectuará una única 
vez, quedando la empresa inscrita en la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos 
Estratégicos. Dicha inscripción tendrá una validez de 3 años renovables si se mantienen los 
requisitos. Cualquier modificación de las condiciones deberá ser comunicada a la Unidad de 
Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos en el plazo de 30 días. En caso de no 
comunicar dicha modificación, la empresa dejará de estar inscrita en la Unidad.

5. El pasaporte será documento acreditativo suficiente para darse de alta en la 
Seguridad Social durante los primeros seis meses de residencia o estancia en las categorías 
reguladas por esta sección y en aquellos supuestos en que el extranjero no esté en posesión 
del número de identificación de extranjero (NIE), sin perjuicio de que posteriormente se 
solicite el NIE.

Disposición adicional primera.  Deudas de derecho público del emprendedor de 
responsabilidad limitada.

1. Lo dispuesto en el Capítulo II del Título I de esta Ley no resultará de aplicación 
respecto de las deudas de derecho público de las que resulte titular el emprendedor de 
responsabilidad limitada para cuya gestión recaudatoria resulte de aplicación lo dispuesto en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria y en el Real Decreto-legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

2. En el caso de las deudas de derecho público a las que se refiere el apartado anterior, 
la Administración Pública competente podrá desarrollar las actuaciones de cobro 
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establecidas en la normativa en el mismo indicada, con las especialidades reguladas en el 
siguiente apartado.

3. Cuando entre los bienes embargados se encontrase la vivienda habitual del 
emprendedor de responsabilidad limitada en los términos del apartado 2 del artículo 8 de 
esta Ley, su ejecución será posible cuando:

a) No se conozcan otros bienes del deudor con valoración conjunta suficiente 
susceptibles de realización inmediata en el procedimiento de apremio.

b) Entre la notificación de la primera diligencia de embargo del bien y la realización 
material del procedimiento de enajenación del mismo medie un plazo mínimo de dos años. 
Este plazo no se interrumpirá ni se suspenderá, en ningún caso, en los supuestos de 
ampliaciones del embargo originario o en los casos de prórroga de las anotaciones 
registrales.

Disposición adicional segunda.  Integración de ventanillas únicas en los Puntos de 
Atención al Emprendedor.

1. Los Puntos de Asesoramiento e Inicio de Tramitación (PAIT) pasarán a denominarse 
Puntos de Atención al Emprendedor (PAE).

Igualmente, los centros de ventanilla única empresarial y la Ventanilla Única de la 
Directiva de Servicios eugo.es (VUDS) del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas se integrarán en los Puntos de Atención al Emprendedor. La forma de integración 
se establecerá reglamentariamente.

2. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo, oído el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, podrá celebrar convenios de establecimiento de Puntos de 
Atención al Emprendedor con otras Administraciones Públicas y entidades privadas. En los 
convenios se establecerán los distintos catálogos de servicios que deben prestarse, así 
como su carácter gratuito y los que pueden ofrecerse mediante contraprestación económica. 
Entre los servicios a prestar, podrán incluirse todos o alguno de los servicios a los que se 
refiere el artículo 13.2 de esta Ley.

3. Los convenios PAIT actualmente firmados entre la Administración General del Estado 
y las entidades públicas y privadas se entenderán vigentes sin perjuicio de los nuevos 
convenios de Puntos de Atención al Emprendedor.

4. Las Administraciones Públicas llevarán a cabo todas las actuaciones necesarias para 
la implantación, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, de 
todos los servicios que, conforme a esta Ley, debe prestar el Punto de Atención al 
Emprendedor electrónico del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Disposición adicional tercera.  Colaboración con otros sistemas electrónicos para la 
constitución de sociedades.

1. Los Ministerios de Justicia y de Industria, Energía y Turismo establecerán el uso de la 
agenda electrónica notarial para la constitución telemática de sociedades de responsabilidad 
limitada y cualquier otra forma jurídica que se incorpore reglamentariamente en el 
Documento Único Electrónico regulado en la disposición adicional tercera del texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio.

2. El uso de la agenda electrónica notarial será de obligado cumplimiento para el notario, 
de manera que las citas que se establezcan mediante la misma tendrán efectos en el 
cómputo de los plazos establecidos en los artículos 15 y 16 de esta Ley.

3. Reglamentariamente se establecerán medidas sancionadoras por los incumplimientos 
de lo establecido en los apartados anteriores.

Disposición adicional cuarta.  Permiso único.
1. Las autorizaciones de residencia previstas en la presente norma se tramitarán 

conforme a lo dispuesto en la Directiva 2011/98/UE, de 13 de diciembre de 2011, por la que 
se establece un procedimiento único de solicitud de un permiso único que autoriza a los 
nacionales de terceros países a residir y trabajar en el territorio de un Estado miembro y por 
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la que se establece un conjunto común de derechos para los trabajadores de terceros países 
que residen legalmente en un Estado miembro.

2. Las solicitudes de expedición, modificación o renovación de estos permisos únicos se 
presentarán mediante un procedimiento único de solicitud.

3. Las decisiones de expedición, modificación o renovación de estos permisos únicos 
constituirá un único acto administrativo, sin perjuicio del procedimiento de expedición del 
visado que corresponda.

Disposición adicional quinta.  Sectores estratégicos.
1. No se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo en las autorizaciones 

reguladas en la sección 2.ª del Título V.
2. Asimismo, por Orden Ministerial del Ministerio de la Presidencia a iniciativa conjunta 

de los Ministerios de Empleo y Seguridad Social y de Economía y Competitividad se podrá 
establecer la no aplicación de la Situación Nacional de Empleo para la contratación de 
extranjeros en sectores considerados estratégicos. En dicha Orden se podrá acordar un 
cupo anual de contrataciones.

Disposición adicional sexta.  Residencia en España con periodos de ausencia del territorio 
español.

Sin perjuicio de la necesidad de acreditar, conforme a la legislación vigente, la 
continuidad de la residencia en España para la adquisición de la residencia de larga duración 
o la nacionalidad española, la renovación de la residencia podrá efectuarse aún existiendo 
ausencias superiores a seis meses al año en el caso de visados de residencia y 
autorizaciones para inversores extranjeros o trabajadores extranjeros de empresas que 
realizando sus actividades en el extranjero tengan fijada su base de operaciones en España.

Disposición adicional séptima.  Mantenimiento de los requisitos.
1. Los extranjeros deberán mantener durante la vigencia de los visados o autorizaciones 

las condiciones que les dieron acceso a los mismos.
2. Cualquier modificación durante la residencia que afecte a las condiciones de admisión 

deberá ser comunicada por el interesado a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos 
Estratégicos en el plazo de 30 días.

3. Los órganos competentes de la Administración General del Estado podrán llevar a 
cabo las comprobaciones que consideren oportunas para verificar el cumplimiento de la 
legislación vigente.

4. Si, de acuerdo con lo previsto en esta disposición, se verifica que no se cumplen las 
condiciones legalmente establecidas el órgano competente podrá extinguir, de manera 
motivada, previo trámite de audiencia el visado o la autorización.

Disposición adicional octava.  Coste Económico.
La aplicación de las previsiones contenidas en la presente Ley, que pudieran tener una 

incidencia sobre el gasto público, se desarrollará con los recursos humanos y los medios 
materiales existentes. En particular, la aplicación de las previsiones contenidas en los 
artículos 13, 19, 22, 38, 39, 40 en la Sección 2.ª del Título V y en la disposición adicional 
segunda no suponen aumento del gasto público, toda vez que el funcionamiento de los 
Órganos e instrumentos que se crean se desarrollará con los recursos humanos y los 
medios materiales existentes.

Disposición adicional novena.  Miniempresa o empresa de estudiantes.
1. La miniempresa o empresa de estudiantes se reconoce como herramienta 

pedagógica.
2. Reglamentariamente, se determinarán los requisitos, límites al estatuto de 

miniempresa o empresa de estudiantes y los modelos que facilitarán el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y contables.
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3. La miniempresa o empresa de estudiantes deberá inscribirse por la organización 
promotora del programa miniempresa en el registro que se habilitará al efecto, lo que 
permitirá a la miniempresa realizar transacciones económicas y monetarias, emitir facturas y 
abrir cuentas bancarias.

4. La miniempresa o empresa de estudiantes tendrá una duración limitada a un curso 
escolar prorrogable a un máximo de dos cursos escolares. Deberá liquidarse al final del año 
escolar presentando el correspondiente acta de liquidación y disolución.

5. La miniempresa o empresa de estudiantes estará cubierta por un seguro de 
responsabilidad civil u otra garantía equivalente suscrito por la organización promotora.

Disposición adicional décima.  Aranceles registrales y notariales.
1. La realización de cualquier operación registral, incluida la publicidad formal, estará 

exenta del pago del arancel cuando la responsable final del pago del mismo, con arreglo a 
las normas arancelarias, sea una de las entidades a que se refiere el apartado 1 del artículo 
2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. Esta exención entrará en vigor en el momento en que se ejecute la demarcación 
registral que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19, se aprobará mediante Real 
Decreto.

2. Los aranceles registrales para las inscripciones del Emprendedor de Responsabilidad 
Limitada en el Registro Mercantil y el Registro de la Propiedad serán los siguientes:

a) Registro Mercantil: 40 euros.
b) Registro de la Propiedad: 24 euros.
La publicación de la inscripción del Emprendedor de Responsabilidad Limitada en el 

«Boletín Oficial del Registro Mercantil» estará exenta del pago de tasas.

Disposición adicional undécima.  Aportaciones con cargo al FONPRODE y otras en 
ejecución de programas de cooperación internacional al desarrollo.

Lo dispuesto en el artículo 59.2 de la Ley no será de aplicación a las aportaciones que se 
realicen al amparo de la Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción del 
Desarrollo y de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo.

Disposición adicional duodécima.  Adaptación en los Estatutos Sociales de COFIDES.
La Compañía de Financiación del Desarrollo (COFIDES) hará las adaptaciones que 

procedan en sus estatutos sociales, de conformidad con lo previsto en esta Ley.

Disposición adicional decimotercera.  Llevanza electrónica de los Registros de la 
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles.

La obligación de llevanza en formato electrónico de los Registros de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles, de conformidad con el artículo 19 de esta Ley, será 
efectiva en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la Ley.

Disposición adicional decimocuarta.  Requisitos de capital aplicables a pequeñas y 
medianas empresas.

1. A efectos del cálculo de los requisitos de recursos propios y de capital principal de las 
entidades de crédito, las exposiciones ponderadas por riesgo de crédito de pequeñas y 
medianas empresas determinadas conforme a lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley 
13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de 
información de los intermediarios financieros, se multiplicarán por un factor corrector de 
0,7619.

2. Para la aplicación del factor establecido en el apartado anterior, se tendrá en cuenta lo 
previsto en el artículo 501.2 del Reglamento (UE) N.º 575/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 26 de junio de 2013 sobre los requisitos prudenciales de las entidades de 
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crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) N.º 
648/2012.

Disposición adicional decimoquinta.  Régimen de transición para la desaparición de 
índices o tipos de interés de referencia.

1. Con efectos desde el 1 de noviembre de 2013 el Banco de España dejará de publicar 
en su sede electrónica y se producirá la desaparición completa de los siguientes índices 
oficiales aplicables a los préstamos o créditos hipotecarios de conformidad con la legislación 
vigente:

a) Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición de 
vivienda libre, concedidos por los bancos.

b) Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición de 
vivienda libre, concedidos por las cajas de ahorros.

c) Tipo activo de referencia de las cajas de ahorros.
2. Las referencias a los tipos previstos en el apartado anterior serán sustituidas, con 

efectos desde la siguiente revisión de los tipos aplicables, por el tipo o índice de referencia 
sustitutivo previsto en el contrato.

3. En defecto del tipo o índice de referencia previsto en el contrato o en caso de que este 
fuera alguno de los índices o tipos que desaparecen, la sustitución se realizará por el tipo de 
interés oficial denominado «tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, 
para adquisición de vivienda libre, concedidos por las entidades de crédito en España», 
aplicándole un diferencial equivalente a la media aritmética de las diferencias entre el tipo 
que desaparece y el citado anteriormente, calculadas con los datos disponibles entre la 
fecha de otorgamiento del contrato y la fecha en la que efectivamente se produce la 
sustitución del tipo.

La sustitución de los tipos de conformidad con lo previsto en este apartado implicará la 
novación automática del contrato sin suponer una alteración o pérdida del rango de la 
hipoteca inscrita.

4. Las partes carecerán de acción para reclamar la modificación, alteración unilateral o 
extinción del préstamo o crédito como contrapartida de la aplicación de lo dispuesto en esta 
Disposición.

Disposición adicional decimosexta.  Actividad desarrollada en clubs y entidades 
deportivas sin ánimo de lucro.

En el plazo de 4 meses desde la aprobación de la presente Ley el Gobierno procederá a 
realizar un estudio de la naturaleza de la relación jurídica y, en su caso, encuadramiento en 
el campo de aplicación de la Seguridad Social de la actividad desarrollada en clubs y 
entidades deportivas sin ánimo de lucro que pueda considerarse marginal y no constitutivo 
de medio fundamental de vida.

Disposición adicional decimoséptima.  Autorización de residencia al estudiante para la 
búsqueda de empleo o para emprender un proyecto empresarial.

1. Una vez finalizados los estudios en una institución de educación superior, los 
extranjeros que hayan alcanzado como mínimo el Nivel 6 de acuerdo con el Marco Europeo 
de Cualificaciones, correspondiente a la acreditación de grado, podrán permanecer en 
España durante un período máximo improrrogable de veinticuatro meses con el fin de buscar 
un empleo adecuado en relación con el nivel de los estudios finalizados o para emprender un 
proyecto empresarial.

2. A tal efecto, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de la 
vigencia de su autorización de estancia por estudios y durante los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de dicha autorización de 
estancia, el estudiante solicitará mediante medios electrónicos una autorización de 
residencia para la búsqueda de empleo o para emprender un proyecto empresarial a la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia en la que vaya a residir, que 
únicamente comprobará que se ha obtenido el título o certificado de educación superior u 
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otra prueba de cualificación oficial, que cuenta con seguro médico y el mantenimiento de 
recursos suficientes. Para acreditar esta última circunstancia, el solicitante presentará una 
declaración responsable en la que detallará los medios con los que acredite la suficiencia de 
recursos.

3. La solicitud en el plazo indicado en el apartado anterior prorroga la validez de la 
autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. Todo ello, sin perjuicio de la 
posible incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en que se 
hubiese incurrido de haber caducado la autorización.

4. El plazo para resolver esta autorización será de 20 días, transcurridos los cuales se 
entenderá concedida por silencio administrativo.

5. Durante la vigencia de la autorización de residencia para la búsqueda de empleo o 
para emprender un proyecto empresarial, podrá estar acompañado por sus familiares en 
caso de que estos ya le hubiesen acompañado durante su estancia por estudios. Su 
permanencia estará en todo caso vinculada a la situación del titular de la autorización 
principal.

6. Durante la vigencia de la autorización de residencia para la búsqueda de empleo o 
para emprender un proyecto empresarial, en caso de encontrar un empleo adecuado en 
relación con el nivel de los estudios finalizados o de haber emprendido un proyecto 
empresarial, se deberá solicitar la autorización correspondiente de entre las reguladas en la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre.

Disposición adicional decimoctava.  Autorización de residencia para prácticas.
1. Los extranjeros que hayan obtenido un título de educación superior en los dos años 

anteriores a la fecha de solicitud o que estén realizando estudios que conducen a la 
obtención de un título de educación superior en España o en el extranjero, podrán participar 
en un programa de prácticas mediante la firma de un convenio de prácticas o contrato de 
trabajo en prácticas con el fin de mejorar sus conocimientos, su práctica y su experiencia en 
un entorno profesional.

2. Para ello deberán estar provistos de una previa autorización de residencia para 
prácticas y, en caso de que no se hallen o residan en territorio español, del correspondiente 
visado que será emitido de conformidad con los procedimientos descritos en esta ley.

3. La autorización de residencia para prácticas será solicitada por la entidad de acogida 
mediante medios electrónicos y tendrá validez en todo el territorio nacional. La solicitud se 
dirigirá a la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la provincia en la que vaya a 
desarrollarse la actividad que resolverá en el plazo de 30 días. Si no se resuelve en dicho 
plazo, la autorización se entenderá estimada por silencio administrativo.

4. El solicitante deberá acreditar los siguientes requisitos para solicitar la autorización de 
residencia para prácticas:

a) Que el extranjero ha sido admitido para la realización de prácticas en base a la firma 
de un convenio de prácticas con una entidad de acogida, que contemple una formación 
teórica y práctica. El convenio de prácticas contendrá, al menos:

1.º Una descripción del programa de prácticas, incluido el objetivo educativo o los 
componentes de las prácticas.

2.º La duración de las prácticas.
3.º Las condiciones de las prácticas y de su supervisión.
4.º Las horas de prácticas.
5.º La relación jurídica entre la persona en prácticas y la entidad de acogida.
b) Que el extranjero ha obtenido un título de educación superior en los dos años 

anteriores a la fecha de solicitud o que está realizando estudios que conducen a la obtención 
de un título de educación superior.

c) Que las prácticas se efectúan en el mismo campo académico y al mismo nivel de 
cualificación que el título de educación superior o el programa de estudios referido.

d) Que el extranjero dispondrá durante su residencia de seguro de enfermedad y de 
recursos suficientes.

e) Que el extranjero carece de antecedentes penales en sus países anteriores de 
residencia durante los últimos cinco años por delitos previstos en el ordenamiento español y 
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no figura como rechazable en el espacio territorial de los países con los que España tenga 
firmado un convenio en tal sentido.

f) Que, en su caso, el extranjero se encuentra regularmente en territorio español.
5. En aquellos supuestos en los que el extranjero queda vinculado con la entidad de 

acogida mediante un contrato de trabajo en prácticas, no se aplicará la situación nacional de 
empleo. Sin perjuicio de someterse a la regulación propia del trabajo en prácticas, este 
contrato deberá contener, al menos, el contenido previsto en este artículo para el convenio.

6. El período de validez de esta autorización de residencia para prácticas será de doce 
meses o igual a la duración del convenio de prácticas, de ser inferior. Esta autorización 
podrá ser renovada, por una sola vez, no pudiendo exceder de dos años el período total de 
la autorización inicial y de su prórroga. En el caso de que se trate de un contrato de trabajo 
en prácticas, la duración será la prevista en el mismo regida por la legislación laboral 
aplicable en cada momento.

7. Los extranjeros que hubieran obtenido una autorización de residencia de conformidad 
con la presente disposición, podrán solicitar la tarjeta de identidad de extranjero.

Disposición adicional decimonovena.  Tasa por autorizaciones de residencia y tramitación 
de comunicaciones.

1. La presente tasa se regirá por las fuentes normativas establecidas en la Ley 8/1989, 
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación y expedición de las 
autorizaciones de residencia, sus prórrogas, renovaciones y visados, así como la tramitación 
de las comunicaciones que se prevén en esta ley.

3. La tasa se devengará con la solicitud de la autorización, prórroga, renovación o visado 
o, en el caso de comunicaciones, cuando estas se efectúen.

4. Serán sujetos pasivos los solicitantes de las autorizaciones y demás actuaciones 
referidas a las mismas y quienes resulten legitimados para efectuar las comunicaciones.

5. El importe de la tasa se establecerá por orden ministerial, atendiendo al coste de los 
servicios prestados. La gestión y liquidación de la tasa se ajustará a las normas que se 
establezcan en dicha orden ministerial.

Disposición adicional vigésima.  Instrucciones con los requisitos para los visados y 
autorizaciones de residencia.

1. Se habilita a los órganos competentes para dictar unas instrucciones con los requisitos 
específicos que deberán cumplir los solicitantes de los visados y de las autorizaciones de 
residencia regulados en la sección 2.ª del título V.

2. Para la elaboración de estas instrucciones técnicas, el Gobierno constituirá un grupo 
de trabajo en el que participarán representantes de los ministerios y de las comunidades 
autónomas con competencias en la materia.

3. Los umbrales de los importes económicos utilizados para evaluar los recursos 
económicos de los solicitantes se referenciarán al salario mínimo interprofesional.

Disposición adicional vigésima primera.  Números y Tarjetas de Identidad de Extranjero.
Se facilitará la expedición del Número de Identidad de Extranjero para los solicitantes de 

autorizaciones de residencia otorgadas al amparo de esta ley y las personas que pretendan 
realizar actividades relacionadas con los objetivos de esta ley. Para ello, se habilitará una 
página web específica para este colectivo para solicitar citas en línea y se podrá contar con 
diversas administraciones y organismos para la expedición presencial de los Números de 
Identificación de Extranjero.»

Disposición transitoria primera.  Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de 
Justicia.

Aquellos inversores o familiares de inversores que, con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de esta disposición transitoria, hubieran presentado la correspondiente 
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solicitud, podrán recibir el visado o autorización correspondiente conforme a la normativa 
vigente en la fecha de presentación de la solicitud.

Disposición transitoria segunda.  Renovaciones de visados y autorizaciones para 
inversores por adquisición de bienes inmuebles.

Los visados y autorizaciones para inversores que tengan validez a la fecha de la entrada 
en vigor de esta disposición transitoria, conservarán dicha validez durante el tiempo para el 
que hubieran sido expedidos.

En el caso de presentarse solicitudes de renovación, se tramitarán y resolverán 
conforme a la normativa vigente en la fecha de concesión de la autorización inicial.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta Ley, y de manera específica:
a) La Ley 11/1983, de 16 de agosto, de Medidas Financieras de Estímulo a la 

Exportación.
b) El artículo 13 bis de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del 

Sistema Financiero.
c) El artículo 9.2 de la Orden ITC/138/2009 de 28 de enero de 2009, por la que se 

regulan diversos aspectos relacionados con la concesión de apoyo oficial al crédito a la 
exportación mediante convenios de ajuste recíproco de intereses.

d) Las letras a) a e), ambas incluidas, del apartado Uno del artículo 5, las letras a) y b) 
del apartado Dos y el apartado Tres del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de 
actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la 
creación de empleo.

e) Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2013, queda derogado el apartado 3 de la disposición adicional décima del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación 
del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria.

La Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añade un penúltimo párrafo a la Exposición de Motivos:
«Esta Ley también consagra la doctrina del principio de la libertad de circulación 

dentro de la Unión Europea en materia de venta minorista por parte de los 
expendedores consagrada en este caso por la Sentencia del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea, de 26 de abril de 2012, dictada en el Asunto C-456/10, y por la 
Sentencia del Tribunal Supremo, de 8 de noviembre de 2012, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1/59/2007.»

Dos. La letra c) del apartado Dos del artículo 1 queda redactada del siguiente modo:
«c) Ser titular de una expendeduría de tabaco y timbre, de una autorización de 

punto de venta con recargo, o de una expendeduría de tabacos de régimen especial 
de las previstas en la disposición adicional séptima de la presente Ley. Esta 
limitación no regirá en el caso de introducción en el territorio de aplicación de esta 
Ley por los titulares de expendedurías de tabaco y timbre de labores de tabaco que 
tengan la condición de mercancías comunitarias según el artículo 4.7 Reglamento 
(CEE) n.º 2913/1992, de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código 
aduanero comunitario procedentes de otros Estados de la Unión Europea, sin 
perjuicio del cumplimiento de la normativa fiscal aplicable.»

Tres. El apartado Tres del artículo 4 queda redactado del siguiente modo:
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«Tres. Los expendedores de tabaco y timbre, que habrán de ser necesariamente 
personas físicas, nacionales de cualquiera de los Estados de la Unión Europea, se 
configuran como concesionarios del Estado. Los expendedores no podrán estar 
incursos, ni incurrir, en ninguna de las situaciones previstas en las letras a) y b), del 
apartado Dos, del artículo 1 de esta Ley, no podrán ser titulares de otra expendeduría 
o de un punto de venta con recargo, ni podrán tener vinculación profesional o laboral 
con cualquiera de los importadores, fabricantes o distribuidores al por mayor del 
mercado de tabaco, salvo que dicha vinculación finalice antes de la adjudicación 
definitiva de la expendeduría. No obstante, los titulares de expendedurías de tabaco 
y timbre podrán mantener una vinculación laboral o profesional con otros operadores 
mayoristas a los exclusivos efectos de realizar la introducción de labores de tabaco 
prevista en el artículo 1.Dos.c) de la presente Ley.»

Cuatro. El quinto párrafo del apartado Cuatro del artículo 4 queda redactado del 
siguiente modo:

«No podrán solicitar la transmisión ni participar en subastas aquellos titulares de 
expendedurías que hayan sido sancionados por una infracción muy grave en los 
últimos cinco años, o dos graves, en los últimos tres años, siempre que sean firmes 
en vía administrativa.»

Cinco. Se añade un nuevo párrafo final al apartado Cuatro del artículo 4:
«Asimismo, tampoco podrán solicitar la transmisión aquellos titulares de 

expendedurías que se encuentren incursos en procedimientos sancionadores en 
materia de mercado de tabacos hasta su resolución y archivo.»

Seis. En el segundo párrafo del apartado Cinco del artículo 4, se suprime el inciso «o, en 
su caso, entidad local menor».

Siete. Se modifica el apartado Siete del artículo 4, que queda redactado del siguiente 
modo:

«Se fija en el 8,5 por ciento sobre el precio de venta al público el margen de los 
expendedores por sus ventas de labores de tabaco. Dichas labores obligatoriamente 
habrán de ser adquiridas de alguno de los distribuidores habilitados, cualesquiera 
que sea el precio o clase de éstas, su origen o el comerciante mayorista que las 
suministre, sin perjuicio de la posibilidad de introducción directa por los titulares de 
expendedurías de tabaco y timbre de labores de tabaco prevista en el artículo 
1.Dos.c) de la presente Ley, para lo que les será de aplicación el régimen general de 
los operadores mayoristas. No obstante lo anterior, la venta de cigarros, en todo 
caso, supondrá para el expendedor un margen del 9 por ciento.»

Ocho. Se añade un nuevo apartado Nueve en el artículo 4, que queda redactado del 
siguiente modo:

«Se prohíbe la venta y suministro de productos de tabaco por cualquier otro 
método que no sea la venta directa personal o a través de máquinas expendedoras 
que guarden las condiciones señaladas en el artículo 4 de la Ley 28/2005, de 26 de 
diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el 
suministro, el consumo y la publicidad de los productos de tabaco. No obstante, los 
titulares de expendedurías de tabaco y timbre podrán vender a distancia a personas 
residentes en otro Estado miembro de la Unión labores de tabaco que tengan la 
condición de «mercancías comunitarias» según el artículo 4.7 Reglamento (CEE) n.º 
2913/1992, de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código aduanero 
comunitario, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa fiscal aplicable.»

Nueve. Se modifica la letra l) del apartado Cuatro del artículo 5:
«l) Ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos en el artículo 7 de 

esta Ley.»
Diez. Se añaden dos nuevos párrafos al final del apartado Diez del artículo 5:
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«Específicamente, el Comisionado para el Mercado de Tabacos, para poder 
ejercitar adecuadamente la competencia de supervisión establecida en el apartado 
Cuatro “b” de este artículo, podrá recabar de los expendedores de tabaco y timbre la 
información desglosada de las ventas diarias de labores de tabaco realizadas a 
puntos de venta con recargo y a particulares. A tal fin, podrá bien requerir la remisión 
de la citada información, dando un plazo de diez días para su remisión, bien obtener 
directamente, en el transcurso de la inspección a las expendedurías, una copia del 
archivo informático que contenga dicha información actualizada a esa fecha. Esta 
última previsión sólo afectará a los expendedores que dispongan de medios 
informáticos.

La no remisión de la información requerida en el citado plazo o su no aportación 
en el momento de la inspección, tendrán la consideración de infracción grave 
conforme a lo dispuesto en el artículo 7 Tres 2 “d” de la presente Ley. En tales 
supuestos, y en caso de existir además desviaciones significativas entre las ventas 
efectuadas por la expendeduría y las que corresponderían a la normal demanda de 
la zona, el Comisionado podrá adoptar, en el acuerdo de inicio del correspondiente 
procedimiento sancionador, la medida de carácter provisional consistente en 
contingentar el suministro de labores de tabaco, limitando sus compras a la media de 
las registradas por las expendedurías de la misma localidad en el año anterior, si se 
tratara de expendedurías generales, o a la media provincial, si se tratara de 
expendedurías complementarias, al ser estas normalmente únicas en su respectiva 
localidad.»

Once. Se modifican la letra a) y la letra b) del punto 1 del apartado Tres del artículo 7, 
que quedará redactado del siguiente modo:

«a) El abandono por los expendedores de su actividad, la cesión de la 
expendeduría en forma ilegal, la aceptación de retribuciones no autorizadas 
legalmente, la venta a precios distintos de los fijados legalmente, el traslado del lugar 
de venta sin la debida autorización, el suministro por el expendedor a diez o más 
puntos de venta con recargo no asignados, así como la comisión de dos o más 
infracciones graves por el suministro o transporte por el expendedor a un punto de 
venta con recargo no asignado.

b) La aceptación de retribuciones no autorizadas en los puntos de venta con 
recargo.»

Doce. Se modifica la letra a) del punto 2 del apartado Tres del artículo 7, que quedará 
redactado del siguiente modo:

«a) El incumplimiento por los expendedores de las obligaciones que en su 
estatuto concesional hagan referencia a los días y al horario de apertura del 
establecimiento, a la obligatoriedad de gestión personal directa y de residencia en el 
lugar, a la tenencia del nivel mínimo de existencias reclamado por el servicio público, 
la inobservancia de las condiciones de suministro a particulares y de suministro a los 
puntos de venta con recargo, así como el transporte a un punto de venta con recargo 
no asignado.»

Trece. Se modifica la letra c) del punto 2 del apartado Tres del artículo 7, que quedará 
redactado del siguiente modo:

«c) La ausencia reiterada, en los puntos de venta con recargo, de existencias de 
las labores más demandadas, la venta a precios distintos de los establecidos en los 
puntos de venta con recargo, así como la identificación en el exterior del 
establecimiento en que se encuentre sito el punto de venta mediante logotipos, 
rótulos o elementos identificativos de fabricantes, marquistas o distribuidores y la 
publicidad en el exterior del establecimiento de sus marcas o productos.»

Catorce. Se modifica el primer párrafo de la disposición adicional novena, que queda 
redactado del siguiente modo:

«La autoridad judicial o administrativa de todo el territorio nacional a cuya 
disposición se encuentran las labores de tabaco aprehendidas o decomisadas, en 
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procedimiento de delito o infracción administrativa de contrabando, así como 
aquéllas que hayan sido objeto de abandono expreso o tácito a favor de la Hacienda 
Pública, ordenará que sean puestas a disposición del Comisionado para el Mercado 
de Tabacos a fin de que se proceda a su destrucción. En todo caso, la autoridad 
correspondiente extenderá la oportuna diligencia haciendo constar en las 
actuaciones la naturaleza y características de las labores de tabaco puestas a 
disposición del Comisionado.»

Quince. Se introduce una nueva disposición adicional décima que queda redactada del 
siguiente modo:

«Disposición adicional décima.  Adaptación de los medios informáticos de los 
expendedores.

Los expendedores que dispusiesen de medios informáticos deberán adecuarlos 
en el plazo de tres meses a partir de 1 de enero de 2014 a lo previsto en el apartado 
Diez del artículo 5 de esta Ley en el sentido de crear un archivo específico con la 
información a que se refiere dicho apartado a disposición inmediata y permanente del 
Comisionado y sus agentes.»

Dieciséis. El penúltimo párrafo de la disposición transitoria quinta queda redactado de la 
forma siguiente:

«No podrán solicitar la transmisión ni participar en subastas aquellos titulares de 
expendedurías que hayan sido sancionados por una infracción muy grave en los 
últimos cinco años, o dos graves en los últimos tres años, siempre que sean firmes 
en vía administrativa. Asimismo, tampoco podrán solicitar la transmisión aquellos 
titulares de expendedurías que se encuentren incursos en procedimientos 
sancionadores en materia de mercado de tabacos hasta su resolución y archivo.»

Diecisiete. El punto 1.b) del Anexo de la Ley queda redactado de la forma siguiente:
«b) La comprobación del cumplimiento de las condiciones requeridas para la 

obtención de la autorización de cada punto de venta con recargo de labores de 
tabaco a que se refiere el artículo 4, Cinco, de la Ley, así como la revisión de dichas 
condiciones en las sucesivas renovaciones de la autorización.»

Dieciocho. El punto 4 del Anexo de la Ley quedará redactado de la siguiente forma:
«Las tasas se devengarán, según los casos, en el momento de depositar las 

instancias para la subasta de concesión de expendedurías, de presentarse la 
solicitud de autorización o renovación de la actividad de venta con recargo o de 
dictarse el acto de homologación de las instalaciones.»

Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

El Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real 
Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, queda modificado como sigue:

Uno. La letra c) del apartado 5 del artículo 50 queda redactada del siguiente modo:
«c) Los valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil y en el 

Mercado Alternativo de Renta Fija.»
Dos. El sexto párrafo del apartado Cuatro del artículo 53 queda redactado del siguiente 

modo:
«La inversión en valores o derechos mobiliarios que no se hallen admitidos a 

negociación en mercados regulados en el ámbito de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), junto con las acciones y 
participaciones en instituciones de inversión colectiva de inversión libre o en 
instituciones de inversión colectiva de instituciones de inversión colectiva de 
inversión libre contempladas en el apartado 5.a.2.º del artículo 50, las acciones y 
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participaciones en sociedades y fondos de capital riesgo a las que se refiere el 
apartado 5.a.3.º del artículo 50 y la inversión en valores o derechos negociados en el 
Mercado Alternativo Bursátil, o en el Mercado Alternativo de Renta Fija, no podrán 
computarse por un importe superior al 10 por cien del total de las provisiones 
técnicas a cubrir. Cuando se trate de entidades reaseguradoras y únicamente para la 
inversión en valores o derechos mobiliarios que no se hallen admitidos a negociación 
en mercados regulados en el ámbito de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), dicho límite será el 30 por cien.»

Tres. El octavo párrafo del apartado Cuatro del artículo 53 queda redactado del siguiente 
modo:

«El conjunto de las acciones y participaciones en una institución de inversión 
colectiva de inversión libre o en una institución de inversión colectiva de instituciones 
de inversión colectiva de inversión libre, a las que se refiere el apartado 5.a.2.º del 
artículo 50 de este Reglamento, o de acciones y participaciones en una sociedad o 
fondo de capital riesgo a las que se refiere el apartado 5.a.3.º del artículo 50 del 
mismo, no podrán computarse por un importe superior al 5 por cien del total de las 
provisiones técnicas a cubrir. La inversión en acciones y participaciones emitidas por 
una sola de las entidades de capital riesgo y en valores o derechos negociados en el 
Mercado Alternativo Bursátil o en el Mercado Alternativo de Renta Fija, emitidos por 
una misma entidad no podrá superar, conjuntamente, el 3 por ciento de las 
provisiones técnicas a cubrir. El citado límite del 3 por ciento será de un 6 por ciento 
cuando la inversión en acciones y participaciones emitidas por las entidades de 
capital riesgo y en valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil 
o en el Mercado Alternativo de Renta Fija estén emitidos o avalados por entidades 
pertenecientes a un mismo grupo.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Se modifica el apartado 8 de la disposición adicional quinta, que queda redactado de la 
siguiente manera:

«8. Las sociedades en constitución y los empresarios individuales que presenten 
el documento único electrónico para realizar telemáticamente sus trámites de 
constitución e inicio de actividad, de acuerdo con lo previsto en la Ley 14/2013 de 
Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización, quedarán exoneradas de la 
obligación de presentar la declaración censal de alta, pero quedarán obligadas a la 
presentación posterior de las declaraciones de modificación o de baja que 
correspondan en la medida en que varíe o deba ampliarse la información y 
circunstancias contenidas en dicho documento único electrónico en caso de que el 
emprendedor no realice estos trámites a través de dicho documento.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Reglamento de planes y fondos de pensiones, 
aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, 
de 20 de febrero, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica la letra d) del apartado 9 del artículo 70, que queda redactada como 
sigue:

«d) Los valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil y en el 
Mercado Alternativo de Renta Fija.»

Dos. La letra b) del artículo 72, queda redactada del siguiente modo:
«b) La inversión en valores o instrumentos financieros emitidos por una misma 

entidad, más los créditos otorgados a ella o avalados o garantizados por la misma, 
no podrá exceder del 5 por ciento del activo del fondo de pensiones.
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No obstante, el límite anterior será del 10 por ciento por cada entidad emisora, 
prestataria o garante, siempre que el fondo no invierta más del 40 por ciento del 
activo en entidades en las que se supere el 5 por ciento del activo del fondo.

El fondo podrá invertir en varias empresas de un mismo grupo no pudiendo 
superar la inversión total en el grupo el 10 por ciento del activo del fondo.

Ningún fondo de pensiones podrá tener invertido más del 2 por ciento de su 
activo en valores o instrumentos financieros no admitidos a cotización en mercados 
regulados o en valores o instrumentos financieros que, estando admitidos a 
negociación en mercados regulados no sean susceptibles de tráfico generalizado e 
impersonal, cuando estén emitidos o avalados por una misma entidad. El límite 
anterior será de un 4 por ciento para los citados valores o instrumentos financieros 
cuando estén emitidos o avalados por entidades pertenecientes a un mismo grupo.

No obstante lo anterior, la inversión en valores o derechos emitidos por una 
misma entidad negociados en el Mercado Alternativo Bursátil o en el Mercado 
Alternativo de Renta Fija, así como la inversión en acciones y participaciones 
emitidas por una sola entidad de capital riesgo podrá alcanzar el 3 por ciento del 
activo del fondo de pensiones.

El límite anterior del 3 por ciento será de un 6 por ciento para los citados valores 
u otros instrumentos financieros cuando estén emitidos por entidades pertenecientes 
a un mismo grupo.

No estarán sometidos a los límites previstos en esta letra b) los depósitos en 
entidades de crédito, sin perjuicio de la aplicación del límite conjunto a que se refiere 
la letra f) de este artículo.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
Trabajo Autónomo.

Se modifica el apartado 5 del artículo 10 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto 
del Trabajo Autónomo, que queda redactado de la siguiente forma:

«5. A efectos de la satisfacción y cobro de las deudas de naturaleza tributaria y 
cualquier tipo de deuda que sea objeto de la gestión recaudatoria en el ámbito del 
Sistema de la Seguridad Social, embargado administrativamente un bien inmueble, si 
el trabajador autónomo acreditara fehacientemente que se trata de una vivienda que 
constituye su residencia habitual, la ejecución del embargo quedará condicionada, en 
primer lugar, a que no resulten conocidos otros bienes del deudor suficientes 
susceptibles de realización inmediata en el procedimiento ejecutivo, y en segundo 
lugar, a que entre la notificación de la primera diligencia de embargo y la realización 
material de la subasta, el concurso o cualquier otro medio administrativo de 
enajenación medie el plazo mínimo de dos años. Este plazo no se interrumpirá ni se 
suspenderá, en ningún caso, en los supuestos de ampliaciones del embargo 
originario o en los casos de prórroga de las anotaciones registrales.»

Disposición final sexta.  Modificación del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Se modifica la disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, que queda 
redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional tercera.  Documento Único Electrónico (DUE).
1. El Documento Único Electrónico (DUE) es aquel en el que se incluyen todos 

los datos referentes que, de acuerdo con la legislación aplicable, deben remitirse a 
los registros jurídicos y las Administraciones Públicas competentes para:

a) La constitución de sociedades de responsabilidad limitada.
b) La inscripción en el Registro Mercantil de los emprendedores de 

responsabilidad limitada.
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c) El cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social 
asociadas al inicio de la actividad de empresarios individuales y sociedades 
mercantiles.

d) La realización de cualquier otro trámite ante autoridades estatales, 
autonómicas y locales asociadas al inicio o ejercicio de la actividad, incluidos el 
otorgamiento de cualesquiera autorizaciones, la presentación de comunicaciones y 
declaraciones responsables y los trámites asociados al cese de la actividad.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior las obligaciones fiscales y de la 
Seguridad Social durante el ejercicio de la actividad, así como los trámites asociados 
a los procedimientos de contratación pública y de solicitud de subvenciones y 
ayudas.

2. Las remisiones y recepciones del DUE se limitarán a aquellos datos que sean 
necesarios para la realización de los trámites competencia del organismo 
correspondiente.

Reglamentariamente o, en su caso, mediante la celebración de los oportunos 
convenios entre las Administraciones Públicas competentes, se establecerán las 
especificaciones y condiciones para el empleo del DUE para la constitución de 
cualquier forma societaria, con pleno respeto a lo dispuesto en la normativa 
sustantiva y de publicidad que regula estas formas societarias y teniendo en cuenta 
la normativa a la que se hace mención en el apartado 6 de la disposición adicional 
cuarta.

3. La remisión del DUE se hará mediante el empleo de técnicas electrónicas, 
informáticas y telemáticas de acuerdo con lo dispuesto por las normas aplicables al 
empleo de tales técnicas, teniendo en cuenta lo previsto en las legislaciones 
específicas.

4. Los socios fundadores de la sociedad de responsabilidad limitada podrán 
manifestar al notario, previamente al otorgamiento de la escritura de constitución, su 
interés en realizar por sí mismos los trámites y la comunicación de los datos incluidos 
en el DUE o designar un representante para que lo lleve a efecto, en cuyo caso no 
será de aplicación lo establecido en la presente disposición adicional en lo relativo a 
la constitución de la sociedad.

5. El DUE será aprobado por el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de 
Industria, Energía y Turismo, previo informe de los demás ministerios competentes 
por razón de la materia, y estará disponible en todas las lenguas oficiales del Estado 
español.

6. Los Puntos de Atención al Emprendedor serán oficinas pertenecientes a 
organismos públicos y privados, así como puntos virtuales de información y 
tramitación telemática de solicitudes.

Los Puntos de Atención al Emprendedor se encargarán de facilitar la creación de 
nuevas empresas, el inicio efectivo de su actividad y su desarrollo, a través de la 
prestación de servicios de información, tramitación de documentación, 
asesoramiento, formación y apoyo a la financiación empresarial, según se establezca 
en los oportunos convenios, y en ellos se deberá iniciar la tramitación del DUE.

7. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo, oído el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, podrá celebrar convenios de establecimiento de Puntos 
de Atención al Emprendedor con otras Administraciones Públicas y entidades 
privadas.

8. Las Administraciones Públicas establecerán al efecto procedimientos 
electrónicos para realizar los intercambios de información necesarios.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de 
medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios.

La Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio 
y de determinados servicios queda modificada en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 2 queda redactado del siguiente modo:
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«1. Las disposiciones contenidas en el Título I de esta Ley se aplicarán a las 
actividades comerciales minoristas y a la prestación de determinados servicios 
previstos en el anexo de esta Ley, realizados a través de establecimientos 
permanentes, situados en cualquier parte del territorio nacional, y cuya superficie útil 
de exposición y venta al público no sea superior a 500 metros cuadrados.»

Dos. Modificación del anexo.
Se añaden las siguientes actividades al anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, 

identificadas con las claves y en los términos establecidos por el Real Decreto 
Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la 
instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas:

Agrupación 43. Industria textil.
Grupo 435. Fabricación de Géneros de punto.
Epígrafe 435.2. Fabricación de calcetería. [Este epígrafe comprende la fabricación de 

medias (excepto ortopédicas), calcetines y prendas similares de todas clases, para señora, 
caballero y niños].

Grupo 439. Otras industrias textiles.
Epígrafe 439.2. Fabricación de fieltros, tules, encajes, pasamanería, etc. (Este epígrafe 

comprende la fabricación de fieltro con ganchillo o a presión, tejidos afieltrados; tules, 
encajes, bordados mecánicos y artículos similares; fabricación de telas no tejidas; tubos, 
fieltros, cinturones y cinchas de materias textiles; cintas, lazos, trenzas y pasamanería, etc.).

Agrupación 44. Industria del cuero.
Grupo 442. Fabricación de artículos de cuero y similares.
Epígrafe 442.9. Fabricación de otros artículos de cuero n.c.o.p. [Este epígrafe 

comprende la fabricación de artículos de cuero no especificados en otros epígrafes, tales 
como artículos de cuero para usos industriales (correas, tacos, tiratacos, etc.); artículos de 
guarnicionería (correajes, albardones, sillas de montar, látigos y fustas, etc.); artículos de 
botería (botas y corambres), talabartería, equipo militar, artículos de deporte, etc.; así como 
la fabricación de artículos a base de sucedáneos de cuero y repujado].

Agrupación 47. Industria del papel y fabricación de artículos de papel; artes gráficas y 
edición.

Grupo 474. Artes gráficas (impresión gráfica).
Epígrafe 474.3. Reproducción de textos o imágenes por procedimientos tales como 

multicopistas, fotocopias por procedimientos fotográficos y electroestáticos, sistemas de 
reproducción de planos, etc.

Agrupación 49. Otras industrias manufactureras.
Grupo 491. Joyería y bisutería.
Epígrafe 491.1. Joyería. [Este epígrafe comprende el trabajo de piedras preciosas, 

semipreciosas y perlas (corte, tallado, pulido, etc.); acuñación de monedas; fabricación de 
joyas, orfebrería, cubertería, medallas y condecoraciones de metales preciosos, plata de Ley 
o metales comunes chapados, así como la fabricación de piezas y accesorios de joyería].

Epígrafe 491.2. Bisutería. [(Este epígrafe comprende la fabricación de artículos de 
bisutería, emblemas, distintivos, escarapelas y similares y pequeños objetos de decoración 
(flores y frutos artificiales, plumas y penachos, etc.)].

Grupo 495. Industrias manufactureras diversas.
Epígrafe 495.9. Fabricación de otros artículos n.c.o.p. (Este epígrafe comprende la 

fabricación de objetos, tales como artículos religiosos; artículos de marfil, ámbar, hueso, 
cuerno, nácar, coral, etc.; artículos en cera, parafina, pastas de modelar y similares; artículos 
para fumador; pantallas para lámparas; estatuas, figurines, maniquíes, etc.; artículos de lujo 
para adorno. De este epígrafe quedarán excluidos de la aplicación de lo dispuesto en esta 
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Ley los talleres de taxidermia, naturalistas, de disecar, preparaciones anatómicas y otras 
industrias manufactureras diversas no especificadas anteriormente).

Agrupación 61. Comercio al por mayor.
Grupo 615. Comercio al por mayor de artículos de Consumo Duradero.
Epígrafe 615.6. Galerías de arte.
Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabacos, 

realizado en establecimientos permanentes.
Grupo 646. Comercio al por menor de labores de tabaco y de artículos de fumador.
Epígrafe 646.8. Comercio al por menor de artículos para fumadores. [Este epígrafe 

autoriza para realizar el comercio al menudeo, en pequeñas proporciones, de material de 
escribir, como carpetas, sobres y pliegos sueltos, plumas, lapiceros, bolígrafos, gomas, 
lacres, frascos de tinta, libretas, blocs, naipes, estampas y postales, siempre que los 
artículos mencionados no contengan metales preciosos. (No incluye tabaco)].

Grupo 647. Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general.
Epígrafe 647.4. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y 

bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados, denominados así cuando la 
superficie de su sala de ventas sea igual o superior a 400 metros cuadrados.

Agrupación 66. Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un 
establecimiento comercial permanente (ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales o 
periódicos); comercio en régimen de expositores en depósito y mediante aparatos 
automáticos; comercio al por menor por correo y catálogo de productos diversos.

Nota a la Agrupación 66: No queda comprendida la venta ambulante, en la medida que 
necesariamente requiere de autorización por suponer ocupación del dominio público.

Grupo 662. Comercio mixto o integrado al por menor.
Epígrafe 662.1. Comercio al por menor de toda clase de artículos en economatos y 

cooperativas de consumo.
Epígrafe 662.2. Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo 

alimentación y bebidas, en establecimientos distintos de los especificados en el grupo 661 y 
en el epígrafe 662.1.

Nota al grupo 662: No está comprendida en este grupo la venta de tabaco que tiene su 
régimen de autorización propio.

Grupo 665. Comercio al por menor por correo o por catálogo de productos diversos.
Agrupación 69. Reparaciones.
Grupo 691. Reparación de artículos eléctricos para el hogar, vehículos automóviles y 

otros bienes de consumo.
Epígrafe 691.9. Reparación de otros bienes de consumo n.c.o.p. NOTA: Este epígrafe 

comprende la reparación de bienes de consumo no especificados en los epígrafes anteriores 
de este grupo, tales como reparación de calzado y artículos de cuero y similares, así como la 
venta en pequeñas cantidades, con aplicación al calzado de betunes, cremas, trencillas, 
plantillas, calzadores y efectos análogos, suelas y tacones de goma, reparación de relojes, 
restauración de obras de arte y antigüedades, reparación y conservación de máquinas de 
escribir, máquinas de coser y hacer punto, aparatos fotográficos y ópticos, instrumentos de 
música, juguetes, cuchillos, tijeras, paraguas, plumas estilográficas, muebles, etc. Asimismo 
este epígrafe faculta para el duplicado de llaves.

Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas.
Grupo 841. Servicios Jurídicos.
Grupo 842. Servicios Financieros y contables.
Grupo 843. Servicios Técnicos (Ingeniería, Arquitectura y Urbanismo…).
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Epígrafe 843.1. Servicios Técnicos de Ingeniería.
Epígrafe 843.2. Servicios Técnicos de arquitectura y urbanismo.
Epígrafe 843.5. Servicios Técnicos de delineación.
Grupo 844. Servicios de Publicidad, relaciones públicas y similares.
Grupo 849. Otros Servicios prestados a las empresas n.c.o.p.
Epígrafe 849.1. Cobros de deudas y confección de facturas.
Epígrafe 849.2. Servicios mecanográficos, taquigráficos, de reproducción de escritos, 

planos y documentos.
Epígrafe 849.3. Servicios de traducción y similares.
Epígrafe 849.7. Servicios de gestión administrativa.
Agrupación 85. Alquiler de bienes muebles.
Grupo 854. Alquiler de automóviles sin conductor.
Epígrafe 854.1. Alquiler de automóviles sin conductor.
Epígrafe 854.2. Alquiler de automóviles sin conductor en régimen de renting.
Grupo 855. Alquiler de otros medios de transporte sin conductor.
Epígrafe 855.3. Alquiler de bicicletas.
Grupo 856. Alquiler de bienes de consumo.
Epígrafe 856.1. Alquiler de bienes de consumo.
Epígrafe 856.2. Alquiler de películas de vídeo.
Agrupación 93. Educación e investigación.
Grupo 932. Enseñanza no reglada de formación y perfeccionamiento profesional y 

educación superior.
Epígrafe 932.1. Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional, no superior.
Epígrafe 932.2. Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional superior.
Grupo 933. Otras actividades de enseñanza.
Epígrafe 933.1. Enseñanza de conducción de vehículos terrestres, acuáticos, 

aeronáuticos, etc.
Epígrafe 933.2. Promoción de cursos y estudios en el extranjero.
Epígrafe 933.9. Otras actividades de enseñanza, tales como idiomas, corte y confección, 

mecanografía, taquigrafía, preparación de exámenes y oposiciones y similares, n.c.o.p.
Agrupación 96. Servicios recreativos y culturales.
Grupo 962. Distribución de películas cinematográficas y vídeos.
Epígrafe 962.1. Distribución y venta de películas cinematográficas, excepto películas en 

soporte de cinta magnetoscópica. NOTA: Este epígrafe faculta para el alquiler de las 
películas.

Grupo 966. Bibliotecas, archivos, museos, jardines botánicos y zoológicos.
Epígrafe 966.1. Bibliotecas y museos.
Agrupación 97. Servicios personales.
Grupo 974. Agencias de prestación de servicios domésticos.
Grupo 979. Otros servicios personales n.c.o.p.
Epígrafe 979.1. Servicios de pompas fúnebres.
Epígrafe 979.2. Adorno de templos y otros locales.
Epígrafe 979.3. Agencias matrimoniales y otros servicios de relaciones sociales.
Epígrafe 979.9. Otros servicios personales n.c.o.p.
Agrupación 98. Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el 

espectáculo. Organización de Congresos, Parques o Recintos Feriales.
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Grupo 989. Otras actividades relacionadas con el espectáculo y el turismo. Organización 
de Congresos, Parques o Recintos Feriales.

Epígrafe 989.1. Expedición de billetes de espectáculos públicos.
Agrupación 99. Servicios no clasificados en otras rúbricas.
Grupo 999. Otros servicios n.c.o.p.
Locutorios.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de 
apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo.

Se modifica el artículo 7 de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 7.  Incentivos para entidades de nueva creación.
Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 

2013, se introduce una nueva disposición adicional decimonovena en el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactada de la siguiente forma:

“Disposición adicional decimonovena.  Entidades de nueva creación.
1. Las entidades de nueva creación, constituidas a partir de 1 de enero de 2013, 

que realicen actividades económicas tributarán, en el primer período impositivo en 
que la base imponible resulte positiva y en el siguiente, con arreglo a la siguiente 
escala, excepto si, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de esta ley, deban 
tributar a un tipo inferior:

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 300.000 euros, al tipo 
del 15 por ciento.

b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 20 por ciento.
Cuando el período impositivo tenga duración inferior al año, la parte de base 

imponible que tributarán al tipo del 15 por ciento será la resultante de aplicar a 
300.000 euros la proporción en la que se hallen el número de días del período 
impositivo entre 365 días, o la base imponible del período impositivo cuando esta 
fuera inferior.

... (resto igual)...”»

Disposición final novena.  Título competencial.
Esta Ley se dicta, con carácter general, al amparo del artículo 149.1.6.ª de la 

Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre «legislación mercantil», 
a excepción de los Títulos, Capítulos o artículos, o parte de los mismos que se relacionan a 
continuación:

El Capítulo I del Título I y la disposición adicional décima se dictan al amparo del artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia para establecer «las 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia».

El artículo 19 y la disposición adicional decimotercera, se dictan al amparo del 
artículo 149.1.8.ª de la Constitución, sobre «ordenación de los registros e instrumentos 
públicos».

Los artículos 13, 17 y 22 y la disposición adicional segunda se dictan al amparo del 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
«procedimiento administrativo común».

Los artículos 28, 29, 30 y la disposición adicional decimosexta, se dictan al amparo del 
artículo 149.1.17.ª de la Constitución, sobre «régimen económico de la seguridad social».
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El artículo 34, las disposiciones adicionales decimocuarta y decimoquinta y las 
disposiciones finales primera, segunda y cuarta, se dictan al amparo de los apartados 11.ª y 
13.ª del artículo 149.1 de la Constitución, sobre «ordenación del crédito, banca y seguros» y 
«bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica», 
respectivamente.

Los artículos 36, 37, el Capítulo I de la sección 1.ª del Título V y la disposición final 
octava, se dictan al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, sobre «bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica».

El artículo 38 se incardina en el artículo 149.1.31.ª de la Constitución sobre «estadística 
para fines estatales».

El artículo 45 se dicta al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución sobre 
«legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas».

La Sección 2.ª del Título V y las disposiciones adicionales cuarta, quinta, sexta, séptima, 
decimoséptima, decimoctava y decimonovena se dictan al amparo del artículo 149.1.2.ª de la 
Constitución en materia de nacionalidad, inmigración, extranjería y derecho de asilo.

Los artículos que constituyan modificación de normas vigentes, se considerarán dictados 
al amparo del título competencial que figure en las normas objeto de modificación.

Disposición final décima.  Habilitación normativa.
1. Se habilita al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo de esta 

Ley.
2. Por Orden del Ministerio de Justicia, se regulará la escritura de constitución con un 

formato estandarizado y con campos codificados.
Los campos codificados permitirán la cumplimentación de los datos mínimos 

indispensables para la inscripción de la sociedad en el Registro Mercantil. El objeto social se 
identificará mediante la selección de alguno o algunos de los disponibles en la lista de los 
habilitados por la mencionada Orden Ministerial con la descripción correspondiente de la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas. Igualmente se indicará si la sociedad se 
encuentra en régimen de formación sucesiva.

3. En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta norma, el 
Gobierno aprobará un nuevo Reglamento del Registro Mercantil y la modificación necesaria 
del Reglamento Hipotecario.

4. Se autoriza a los Ministerios de Asuntos Exteriores y Cooperación, Economía y 
Competitividad, Interior, y Empleo y Seguridad Social a dictar las órdenes y resoluciones 
conjuntas necesarias para la aplicación y desarrollo de lo previsto en la Sección 2.ª del Título 
V.

Disposición final undécima.  Seguimiento y evaluación.
Anualmente el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a propuesta conjunta con los 

Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Interior, de Economía y 
Competitividad presentará un informe en el Consejo de Ministros sobre la aplicación de la 
Sección 2.ª del Título V de esta Ley.

De acuerdo con dicha evaluación, el Consejo de Ministros podrá aprobar Instrucciones 
por las que se establezca el procedimiento de entrada y permanencia por motivos 
económicos de interés nacional en supuestos no previstos específicamente en esta Ley.

Disposición final duodécima.  Modificación de disposiciones reglamentarias.
Las modificaciones que, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, puedan realizarse 

respecto a las normas reglamentarias que son objeto de modificación por esta Ley, podrán 
efectuarse por normas del rango reglamentario correspondiente a la norma en que figuran.

Disposición final decimotercera.  Aplicación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su integración social.

En lo no previsto en esta Ley, en relación con la movilidad internacional, será de 
aplicación la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los 
Extranjeros en España y su integración social.
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Disposición final decimocuarta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». No obstante:
a) El Capítulo V del Título I entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
b) La redacción dada a los preceptos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, que contiene el artículo 23, surtirá efectos desde 1 de 
enero de 2014.

c) La redacción dada al artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que contiene 
el artículo 25, surtirá efectos para los beneficios que se generen en períodos impositivos que 
se inicien a partir de 1 de enero de 2013.

d) La redacción dada a los apartados 2 y 3 del artículo 44 y el artículo 41, ambos del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que contienen, respectivamente, los apartados Uno y 
Tres del artículo 26, surtirán efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2013.

e) La redacción dada al artículo 23 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que contiene 
el artículo 26.Dos, surtirá efectos para las cesiones de activos intangibles que se realicen a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley.

f) La redacción dada al apartado 2 del artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, mediante el apartado cinco del artículo 27, surtirá efectos desde el 1 de enero de 
2013.
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§ 47

Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el 
que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública 
en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos 
de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 2020
Última modificación: 27 de abril de 2024

Referencia: BOE-A-2020-1651

[ . . . ]
LIBRO SEGUNDO

Medidas para la adaptación del derecho español a la normativa de la Unión 
Europea en materia de seguros privados y planes y fondos de pensiones

TÍTULO I
Transposición de la Directiva (UE) 2016/97 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 20 de enero de 2016, sobre la distribución de seguros

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 127.  Objeto.
El título I tiene por objeto establecer las normas sobre el acceso a la actividad de 

distribución de seguros y reaseguros por parte de las personas físicas y jurídicas, las 
condiciones en las que debe desarrollarse su ejercicio, y el régimen de ordenación, 
supervisión y sanción que resulte de aplicación, con la finalidad principal de garantizar la 
protección de los derechos de los tomadores, asegurados y beneficiarios por contrato de 
seguro, así como promover la libertad en la contratación de productos de naturaleza 
aseguradora.

Artículo 128.  Definiciones.
A efectos del título I se entenderá por:
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1. «Mediador de seguros»: Toda persona física o jurídica, distinta de una entidad 
aseguradora o reaseguradora y de sus empleados, y distinta asimismo de un mediador de 
seguros complementarios, que, a cambio de una remuneración, emprenda o realice una 
actividad de distribución de seguros.

2. «Mediador de seguros complementarios»: Toda persona física o jurídica, distinta de 
una entidad de crédito o de una empresa de inversión según se definen en los apartados 1 y 
2, del artículo 4.1 del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012, que, a 
cambio de una remuneración, emprenda o realice una actividad de distribución de seguros 
con carácter complementario, siempre y cuando concurran todas las condiciones siguientes:

a) La actividad profesional principal de dicha persona física o jurídica sea distinta de la 
de distribución de seguros;

b) la persona física o jurídica solo distribuya determinados productos de seguro que sean 
complementarios de un bien o servicio;

c) los productos de seguro en cuestión no ofrezcan cobertura de seguro de vida o de 
responsabilidad civil, salvo cuando tal cobertura sea complementaria del bien o servicio 
suministrado por el mediador en su actividad profesional principal.

3. «Mediador de reaseguros»: Toda persona física o jurídica, distinta de una entidad 
reaseguradora y de sus empleados, que, a cambio de una remuneración, emprenda o realice 
una actividad de distribución de reaseguros.

4. «Entidad aseguradora»: Toda entidad acorde con la definición del artículo 6.1 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

5. «Entidad reaseguradora»: Toda entidad acorde con la definición del artículo 6.4 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio.

6. «Distribuidor de seguros»: Todo mediador de seguros, mediador de seguros 
complementarios, o entidad aseguradora.

7. «Distribuidor de reaseguros»: todo mediador de reaseguros o entidad reaseguradora.
8. «Remuneración»: Toda comisión, honorario o cualquier otro pago, incluyendo 

cualquier posible ventaja económica o cualquier otro beneficio o incentivo, de carácter 
financiero o no, ofrecidos u otorgados en relación con actividades de distribución de seguros 
o de reaseguros.

9. «Estado miembro de origen»:
a) Cuando el mediador sea una persona física, el Estado miembro en el que tenga su 

residencia.
b) Cuando el mediador sea una persona jurídica, el Estado miembro en el que tenga su 

domicilio social o, si conforme a su Derecho nacional no tiene domicilio social, el Estado 
miembro en que tenga su administración central.

10. «Estado miembro de acogida»: Estado miembro en el que un mediador de seguros o 
reaseguros mantenga una presencia o un establecimiento permanente o suministre 
servicios, y que no sea su Estado miembro de origen.

11. «Sucursal»: Todo establecimiento permanente de un mediador de seguros o 
reaseguros que esté situado en el territorio de un Estado miembro distinto del Estado 
miembro de origen.

12. «Vínculos estrechos»: Aquellos a los que se refiere el artículo 9.6 de la Ley 20/2015, 
de 14 de julio.

13. «Participación significativa»: Aquella a la que se refiere el artículo 9.5 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio.

14. «Centro principal de actividad»: Lugar en el que se gestiona la actividad principal.
15. «Asesoramiento»: recomendación personalizada hecha a un cliente, a petición de 

este o a iniciativa del distribuidor de seguros, respecto de uno o más contratos de seguro.
16. «Grandes riesgos»: Aquellos a los que se refiere el artículo 11 de la Ley 20/2015, de 

14 de julio.
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17. «Producto de inversión basado en seguros»: Producto de seguro que ofrece un valor 
de vencimiento o de rescate expuesto total o parcialmente, y directa o indirectamente, a las 
fluctuaciones del mercado, y que no incluye:

a) Los productos de seguro distintos del seguro de vida según lo dispuesto en el anexo 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio, ramos de seguro distinto del seguro de vida y riesgos 
accesorios.

b) Contratos de seguro de vida en los que las prestaciones previstas en el contrato sean 
pagaderas únicamente en caso de fallecimiento o de situaciones de invalidez provocadas 
por accidente, enfermedad o discapacidad.

c) Productos de pensión que tengan reconocida como finalidad primaria la de proveer al 
inversor unos ingresos en la jubilación y que den derecho al inversor a determinadas 
prestaciones.

d) Los regímenes de pensiones profesionales reconocidos oficialmente que entren en el 
ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre o de la Ley 
20/2015, de 14 de julio.

e) Productos de pensión personales en relación con los cuales se exija una contribución 
financiera del empleador y en los que ni el empleador ni el empleado tengan posibilidad 
alguna de elegir el producto de pensión ni a su proveedor.

18. «Soporte duradero»: Todo instrumento que:
a) Permita a un cliente almacenar la información dirigida a él personalmente, de modo 

que pueda acceder a ella posteriormente para consulta, durante un período de tiempo 
adecuado para los fines a los que la información esté destinada, y que

b) permita la reproducción sin cambios de la información almacenada.
19. «Honorabilidad comercial y profesional»: Cualidad aplicable a aquellas personas que 

hayan venido observando una trayectoria personal de respeto a las leyes mercantiles u otras 
que regulen la actividad económica y la vida de los negocios, así como a las buenas 
prácticas comerciales, financieras y de seguros. Dicha condición será atribuible a aquellas 
personas que no tengan antecedentes penales por haber cometido infracciones penales 
relativas al ejercicio de actividades financieras, y que no hayan sido sancionadas en el 
ámbito administrativo en materia aseguradora, bancaria, de mercado de valores, Hacienda 
Pública, Seguridad Social, defensa de la competencia, movimiento de capitales, 
transacciones económicas con el exterior, blanqueo de capitales y financiación del terrorismo 
y protección de consumidores y usuarios por la comisión de infracciones tipificadas como 
muy graves o graves.

Se considerarán circunstancias que no permiten cumplir el requisito de honorabilidad la 
inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos o de administración y dirección de 
entidades financieras, así como la declarada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, mientras no haya concluido el periodo de inhabilitación fijado, o el estado de 
quebrado o concursado no rehabilitado en el caso de procedimientos concursales anteriores 
a la entrada en vigor del real decreto-ley.

20. «Cargos de administración»: Los administradores o miembros de los órganos 
colegiados de administración de los distribuidores de seguros.

21. «Órgano de dirección responsable de la actividad de distribución»: Aquel integrado 
por las personas que desarrollen, en el seno del distribuidor de seguros, persona jurídica, las 
más altas funciones de dirección ejecutiva de la actividad de distribución de seguros bajo la 
dependencia directa o indirecta de su órgano de administración, de comisiones ejecutivas o 
de consejeros delegados de aquel.

22. «Normas sobre distribución de seguros y de reaseguros»: Aquellas comprendidas en 
este real decreto-ley y en las disposiciones que lo desarrollen y, en general, las que figuren 
en leyes y disposiciones administrativas de carácter general que contengan preceptos 
específicamente referidos a la distribución de seguros y de reaseguros y de obligada 
observancia para quienes realicen o pretendan realizar dicha actividad.
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23. «Clientes profesionales»: Aquellos a los que se refiere el artículo 205 del texto 
refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2015, de 23 de octubre.

24. «Venta vinculada»: Toda oferta o venta de un paquete constituido por un contrato de 
seguro y otros productos o servicios financieros diferenciados cuando el contrato de seguro 
no se ofrezca al cliente por separado.

25. «Venta combinada»: Toda oferta o venta de un paquete constituido por un contrato 
de seguro y otros productos o servicios financieros diferenciados, cuando el contrato de 
seguro se ofrezca también al cliente por separado.

Artículo 129.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. Se entenderá por distribución de seguros toda actividad de asesoramiento, propuesta 

o realización de trabajo previo a la celebración de un contrato de seguro, de celebración de 
estos contratos, o de asistencia en la gestión y ejecución de dichos contratos, incluyendo la 
asistencia en casos de siniestro. También se entenderán incluidas la aportación de 
información relativa a uno o varios contratos de seguro de acuerdo con los criterios elegidos 
por los clientes a través de un sitio web o de otros medios, y la elaboración de una 
clasificación de productos de seguro, incluidos precios y comparaciones de productos, o un 
descuento sobre el precio del seguro, cuando el cliente pueda celebrar el contrato de seguro 
directa o indirectamente utilizando un sitio web u otros medios.

2. Se entenderá por distribución de reaseguros toda actividad de asesoramiento, 
propuesta o realización de trabajo previo a la celebración de contratos de reaseguro, de 
celebración de esos contratos, o de asistencia en la gestión y ejecución de dichos contratos, 
en particular en caso de siniestro. También se incluirá dicha actividad cuando la desarrolle 
una entidad de reaseguros sin la intervención de un mediador de reaseguros.

3. No se considerarán actividades de distribución de seguros o reaseguros privados:
a) Las actividades de información prestadas con carácter accesorio en el contexto de 

otra actividad profesional:
1.º si el proveedor no efectúa ninguna acción adicional para ayudar a celebrar o a 

ejecutar un contrato de seguro;
2.º si la finalidad de esa actividad no consiste en ayudar al cliente en la celebración o 

ejecución de algún contrato de reaseguro.
b) La gestión de siniestros de una entidad aseguradora o reaseguradora, a título 

profesional, y el peritaje y la liquidación de siniestros.
c) El mero suministro de datos y de información sobre tomadores potenciales a los 

mediadores de seguros o reaseguros, o a las entidades aseguradoras o reaseguradoras, si 
el proveedor no efectúa ninguna acción adicional para ayudar a celebrar un contrato de 
seguro o de reaseguro.

d) El mero suministro de información sobre productos de seguro o reaseguro, sobre un 
mediador de seguros o reaseguros, o sobre una entidad aseguradora o reaseguradora a 
tomadores potenciales, si el proveedor no efectúa ninguna acción adicional para ayudar a 
celebrar un contrato de seguro o de reaseguro.

e) La actuación de las entidades aseguradoras como abridoras en las operaciones de 
coaseguro.

4. El título I del libro segundo del real decreto-ley no se aplicará a sitios web que, 
gestionados por autoridades públicas o asociaciones de consumidores, no tengan por objeto 
la celebración de contratos de seguros, limitándose a comparar los productos de seguros 
disponibles en el mercado.

5. Las actividades de distribución se ajustarán a lo dispuesto en el título I del Libro 
segundo del real decreto-ley:

a) Cuando sean realizadas por distribuidores de seguros y de reaseguros residentes o 
domiciliados en España.

b) Cuando sean realizadas en España por distribuidores de seguros y de reaseguros 
domiciliados en el territorio de cualquiera de los restantes Estados miembros de la Unión 
Europea.
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6. El título I no se aplicará a las actividades de distribución de seguros y reaseguros en 
relación con riesgos y compromisos localizados fuera de la Unión Europea, ni a las 
actividades de distribución de seguros o de reaseguros ejercidas en terceros países.

Artículo 130.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Los preceptos del título I serán de aplicación a:
a) Las personas físicas y jurídicas que deseen acceder a las actividades de distribución 

de seguros o de reaseguros definidas en el artículo 129, y ejerzan las mismas.
b) Quienes bajo cualquier título desempeñen cargos de administración, sean 

responsables de la actividad de distribución o formen parte de los órganos de dirección de 
personas jurídicas que desarrollen las actividades de distribución de seguros o de 
reaseguros; las entidades que suscriban los documentos previstos en el título I o en sus 
disposiciones complementarias de desarrollo y aquellas personas para quienes legalmente 
se establezca alguna prohibición o mandato en relación con su ámbito de aplicación.

2. El título I no se aplicará a los mediadores de seguros complementarios que ejerzan 
actividades de distribución de seguros cuando concurran todas las circunstancias siguientes:

a) Que el seguro sea complementario del bien o del servicio suministrado por algún 
proveedor, cuando dicho seguro cubra:

1.º El riesgo de avería, pérdida o daño del bien o la no utilización del servicio 
suministrado por dicho proveedor, o

2.º los daños al equipaje o la pérdida de este y demás riesgos relacionados con el viaje 
contratado con dicho proveedor; y

b) que el prorrateo anual del importe de la prima abonada por el producto de seguro no 
supere los 600 euros, o que el importe de la prima abonada por persona no supere los 200 
euros, cuando la duración del servicio a que se refiere la letra a) sea inferior o igual a tres 
meses.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, cuando la actividad de distribución se 
ejerza a través de un mediador de seguros complementarios que esté exento de la 
aplicación del título I en virtud de lo dispuesto en el mencionado apartado, la entidad 
aseguradora o, en su caso, el mediador de seguros por cuenta de quien actúe, deberá 
garantizar lo siguiente:

a) Que el cliente disponga, antes de la celebración del contrato, de la información relativa 
a su identidad y dirección, así como a los procedimientos a que se refiere la sección 4.ª del 
capítulo III, previstos para la presentación de reclamaciones y quejas por parte de los 
clientes;

b) Que se hayan establecido mecanismos adecuados y proporcionados para cumplir lo 
dispuesto en los artículos 172 y 184 y para tener en cuenta las exigencias y necesidades del 
cliente antes de proponerle un contrato;

c) Que el documento de información sobre el producto de seguro, a que se refiere el 
artículo 176.4, se haya facilitado al cliente antes de la celebración del contrato.

Artículo 131.  Obligación de registro.
1. Los mediadores de seguros, los mediadores de seguros complementarios y los 

corredores de reaseguros deberán inscribirse en el registro administrativo de distribuidores 
de seguros y reaseguros, previsto en el artículo 133, para poder iniciar y desarrollar la 
actividad de distribución de seguros o reaseguros.

Las entidades aseguradoras y reaseguradoras, en su condición de distribuidores de 
seguros o reaseguros, no deberán inscribirse en el registro recogido en el artículo 133, 
bastando con su inscripción en el regulado en el artículo 40 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, 
y en su normativa de desarrollo, sin perjuicio de las obligaciones de registro de las personas 
relacionadas con las actividades de distribución de seguros a que se refiere el artículo 133.1.

2. Excepto en los supuestos previstos en el artículo 130.2, las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras no podrán aceptar los servicios de distribución de seguros y de reaseguros 
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proporcionados por mediadores de seguros o de reaseguros que no estén inscritos en un 
registro admisible con arreglo a la normativa de un Estado miembro de la Unión Europea

CAPÍTULO II
Órganos de supervisión y competencias

Artículo 132.  Distribución de competencias.
1. Las competencias de la Administración General del Estado en la supervisión de las 

actividades de distribución de seguros y reaseguros privados se ejercerán por la persona 
titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, y por la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones en los términos fijados por el título I, sin 
perjuicio de las funciones que correspondan a las Comunidades Autónomas en el ámbito de 
sus competencias.

2. Las Comunidades Autónomas que con arreglo a sus Estatutos de Autonomía hayan 
asumido competencias en la ordenación de seguros las tendrán respecto de los agentes de 
seguros vinculados, operadores de banca-seguros vinculados, los corredores de seguros, 
corredores de reaseguros y colegios de mediadores de seguros, cuyo domicilio y ámbito de 
operaciones se limiten al territorio de la Comunidad Autónoma. Dichas competencias se 
ejercerán con arreglo a los siguientes criterios:

a) En el ámbito de competencias normativas, les corresponde el desarrollo legislativo de 
las bases de ordenación y supervisión de la actividad de distribución de los seguros y 
reaseguros privados, contenidas en el título I y en las disposiciones reglamentarias básicas 
que las complementen. Además, tendrán competencia exclusiva en la regulación de su 
organización y funcionamiento.

b) En el ámbito de competencias de ejecución, les corresponden las de ordenación y 
supervisión de los agentes de seguros vinculados, operadores de banca seguros vinculados, 
corredores de seguros, y corredores de reaseguros que se otorgan a la Administración 
General del Estado en el título I, entendiéndose hechas al órgano autonómico competente 
las referencias que en ella se contienen al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital y a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, excepto 
las reguladas en la sección 5.ª del capítulo III y en el capítulo IV.

3. En relación con los agentes de seguros exclusivos y los operadores de banca-seguros 
exclusivos, corresponde a las Comunidades Autónomas ejercer las competencias sobre 
ellos, siempre que la entidad aseguradora para la que prestan sus servicios esté sometida al 
control y supervisión de la referida Comunidad Autónoma conforme a lo previsto en el 
artículo 19 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y los órganos competentes 
de las Comunidades Autónomas mantendrán la necesaria cooperación a los efectos de 
homogeneizar la información documental y coordinar sus actividades de supervisión.

A estos efectos, los órganos competentes de las Comunidades Autónomas facilitarán a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el acceso mediante medios 
electrónicos a la información relativa a sus registros administrativos, que deberá estar 
actualizada, y le remitirán, con una periodicidad anual, la información estadístico contable a 
que se refiere el artículo 187. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
establecerá la información o datos mínimos que necesariamente deberán transmitirle las 
Comunidades Autónomas.

5. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio, en relación con la distribución de competencias en la 
ordenación y supervisión de entidades aseguradoras y reaseguradoras.

6. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará a la Comisión 
Europea del reparto de competencias establecido con arreglo a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 133.  Registro administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o, en su caso, el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma, llevará el registro administrativo de distribuidores 
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de seguros y reaseguros, en el que deberán inscribirse, con carácter previo al inicio de sus 
actividades, los mediadores de seguros, los mediadores de seguros complementarios y los 
corredores de reaseguros residentes o domiciliados en España sujetos al título I.

En el caso de mediadores de seguros, mediadores de seguros complementarios y 
corredores de reaseguros, personas jurídicas, se inscribirá, además de a los cargos de 
administración, a la persona responsable de la actividad de distribución y, en su caso, a las 
personas que formen parte del órgano de dirección responsable de las actividades de 
distribución.

En el caso de entidades aseguradoras y reaseguradoras, se deberá inscribir a la persona 
responsable de la actividad de distribución y, en su caso, a las personas que formen parte 
del órgano de dirección responsable de las actividades de distribución.

También serán inscritos, a efectos meramente informativos, los mediadores de seguros y 
de reaseguros domiciliados en otros Estados miembros que actúen en España en régimen 
de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios.

2. El registro administrativo, que expresará las circunstancias que reglamentariamente se 
determinen, será público y de acceso gratuito mediante el uso de medios electrónicos. Los 
interesados podrán acceder a los datos inscritos, teniendo en cuenta que el acceso a datos 
de carácter personal se regirá por lo dispuesto en la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal, en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y demás leyes que resulten 
de aplicación.

3. Las entidades aseguradoras, los mediadores de seguros, los mediadores de seguros 
complementarios y los corredores de reaseguros, deberán facilitar la documentación e 
información necesarias para permitir la gestión actualizada del registro administrativo.

La información deberá ser remitida a través de medios electrónicos, de acuerdo a los 
procedimientos y en la forma que determine el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

4. Las Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias de ordenación y 
supervisión conforme al artículo 132.2 llevarán el correspondiente registro administrativo de 
distribuidores de seguros y reaseguros. Cada inscripción que se practique en dicho registro 
se comunicará de forma telemática a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

5. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá un punto único 
de información que permitirá un acceso fácil y rápido que se nutrirá de la información 
actualizada procedente del registro a que se refiere este artículo, así como de la procedente 
de los registros administrativos que lleven las Comunidades Autónomas.

6. Se denegará la inscripción de un mediador de seguros, mediador de seguros 
complementarios o corredor de reaseguros si las disposiciones de un tercer país, aplicables 
a una o varias personas físicas o jurídicas con las cuales el mediador posee vínculos 
estrechos, impiden el ejercicio efectivo de funciones de supervisión por parte de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

CAPÍTULO III
De las actividades de los distribuidores de seguros y de reaseguros residentes 

o domiciliados en España

Sección 1.ª De los distribuidores de seguros

Subsección 1.ª Clasificación

Artículo 134.  Clases de distribuidores de seguros.
1. Tienen la consideración de distribuidores de seguros:
a) Las entidades aseguradoras.
b) Los mediadores de seguros.
c) Los mediadores de seguros complementarios.
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2. A efectos de lo dispuesto en el título I, se aplicará a los mediadores de seguros 
complementarios no excluidos del ámbito de aplicación del título I en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 130.2, el régimen jurídico de los mediadores de seguros, con las excepciones 
previstas en el título I.

3. Los mediadores de seguros que se sirvan de sitios web u otras técnicas de 
comunicación a distancia para ofertar o comparar productos de seguro deberán elaborar 
políticas escritas que garanticen su transparencia, debiendo estar a disposición de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para su supervisión. Dichas políticas 
escritas incluirán, al menos, la información que se detalla a continuación, la cual deberá 
incluirse de forma destacada en la página web del distribuidor:

a) En su caso, los criterios utilizados para la selección y comparación de los productos 
de las entidades aseguradoras.

b) Las entidades aseguradoras sobre las que se ofrecen productos y la relación 
contractual con el mediador.

c) Si la relación con las entidades aseguradoras es o no remunerada y la naturaleza de 
la remuneración.

d) Si el precio del seguro que figura al final del proceso está o no garantizado.
e) La frecuencia con la que la información de los distribuidores es actualizada.
Junto a la información anterior, los mediadores deberán indicar la titularidad y condición 

de los sitios web, de tal manera que los usuarios puedan ejercer con la máxima garantía los 
derechos de asistencia y defensa de sus intereses y, en especial, utilizar las instancias de 
reclamación interna.

Artículo 135.  Clases de mediadores de seguros.
1. Los mediadores de seguros se clasifican en:
a) Agentes de seguros.
b) Corredores de seguros.
Los agentes de seguros y los corredores de seguros podrán ser personas físicas o 

jurídicas.
2. La condición de agente de seguros y de corredor de seguros son incompatibles entre 

sí, en cuanto a su ejercicio simultáneo por las mismas personas físicas o jurídicas. Sin 
perjuicio de lo anterior, cualquier mediador de seguros podrá solicitar la modificación de su 
inscripción en el registro administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros previsto en 
el artículo 133, con la finalidad de ejercer la actividad de distribución de seguros mediante 
otra forma de mediación, previa acreditación del cumplimiento de los requisitos que sean 
exigidos para ella.

3. Las denominaciones «agente de seguros», y «corredor de seguros» quedan 
reservadas a los mediadores de seguros definidos en el título I.

4. Las entidades de crédito, los establecimientos financieros de crédito y, en su caso, las 
sociedades mercantiles controladas o participadas por las entidades de crédito o 
establecimientos financieros de crédito, cuando ejerzan la actividad de agente de seguros a 
través de las redes de distribución de cualquiera de ambas, adoptarán la denominación de 
«operador de banca-seguros», que quedará reservada a ellas, y se ajustarán al régimen 
específico regulado en los artículos 150 a 154.

5. Los mediadores de seguros mencionados en el apartado 1 podrán servirse de sitios 
web u otras técnicas de comunicación a distancia, mediante los que se proporcione al cliente 
información comparando precios o coberturas de un número determinado de productos de 
seguros de distintas compañías.

Artículo 136.  Obligaciones generales y prohibiciones aplicables a los mediadores de 
seguros.

1. No podrán ejercer como mediadores de seguros, ni por sí ni por medio de persona 
interpuesta, las personas que por disposición general o especial tengan prohibido el ejercicio 
del comercio. Igualmente, no podrá ejercerse la actividad de distribución de seguros, ni por 
sí ni por medio de persona interpuesta, en relación con las personas o entidades que se 
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encuentren sujetas por vínculos de dependencia o sujeción especial con el mediador, por 
razón de las específicas competencias o facultades de dirección de este último, que puedan 
poner en concreto peligro la libertad de los interesados en la contratación de los seguros o 
en la elección de la entidad aseguradora.

2. Son actividades prohibidas para los mediadores de seguros:
a) Asumir directa o indirectamente la cobertura de cualquier clase de riesgo así como 

tomar a su cargo, en todo o en parte, la siniestralidad objeto del seguro, siendo nulo todo 
pacto en contrario.

b) Realizar la actividad de distribución en favor de entidades aseguradoras y 
reaseguradoras que no cumplan los requisitos legalmente exigidos para operar en España, o 
que actúen transgrediendo los límites de la autorización concedida.

c) Utilizar en la denominación social, en la publicidad o identificación de sus operaciones 
mercantiles, expresiones que estén reservadas a las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras que puedan inducir a confusión con ellas, sin perjuicio de lo previsto en los 
artículos 144, 153 y 158.

d) Añadir recargos a los recibos de prima emitidos por las entidades aseguradoras, 
siendo nulo cualquier pacto en contrario.

e) Celebrar o modificar en nombre de su cliente un contrato de seguro sin el 
consentimiento de este.

f) Imponer directa o indirectamente la celebración de un contrato de seguro.
3. El mediador de seguros se considerará, en todo caso, depositario de las cantidades 

recibidas de sus clientes en concepto de pago de las primas por contrato de seguro, así 
como de las cantidades entregadas por las entidades aseguradoras en concepto de 
indemnizaciones o reembolso de las primas destinadas a sus clientes.

4. El mediador de seguros deberá acreditar que los fondos pertenecientes a los clientes 
son transferidos a través de cuentas de clientes completamente separadas del resto de 
recursos económicos del mediador, en las que únicamente se gestionen recursos 
económicos de aquellos.

Artículo 137.  Colaboradores externos de los mediadores de seguros.
1. Los mediadores de seguros podrán celebrar contratos mercantiles con colaboradores 

externos que realicen actividades de distribución por cuenta de dichos mediadores. Los 
colaboradores externos no tendrán la condición de mediadores de seguros. En cualquier 
caso, la actividad de distribución ejercida a través de colaboradores externos no 
menoscabará el deber de proporcionar al cliente la totalidad de la información exigida por el 
título I.

2. Los colaboradores externos desarrollarán su actividad bajo la dirección, régimen de 
responsabilidad administrativa, civil profesional, y régimen de capacidad financiera del 
mediador para el que actúen.

3. Los colaboradores externos deberán identificarse como tales e indicar también la 
identidad y datos registrales del mediador por cuenta del que actúen.

4. Los mediadores de seguros llevarán un registro en el que anotarán los datos 
personales identificativos de sus colaboradores externos, con indicación de la fecha de alta 
y, en su caso, de baja, que quedará sometido al control de la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones.

5. Los colaboradores externos personas físicas, así como, en el caso de personas 
jurídicas, la persona responsable de la actividad de colaboración con la distribución de 
seguros o, en su caso, las personas que formen parte del órgano de dirección responsable 
de la actividad de colaboración con la distribución de seguros, y todas las personas que 
participen directamente en la actividad de distribución de seguros, deberán cumplir el 
requisito de honorabilidad comercial y profesional a que se refiere el artículo 128.

Este requisito será igualmente aplicable a los administradores del colaborador externo, 
persona jurídica.

6. Los colaboradores externos personas físicas, así como, en el caso de personas 
jurídicas, la persona responsable de la actividad de colaboración con la distribución de 
seguros o, en su caso, al menos la mitad de las personas que formen parte del órgano de 
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dirección responsable de la actividad de colaboración con la distribución de seguros, y todas 
las personas que participen directamente en la actividad de distribución de seguros, deberán 
poseer unos conocimientos y aptitudes apropiados mediante la superación de cursos de 
formación de acuerdo con lo previsto en el título I y en su normativa de desarrollo. La 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá mediante resolución las 
líneas generales y los principios básicos que, en cuanto a su contenido, organización y 
ejecución, habrán de cumplir los programas de formación inicial y continua de los 
colaboradores externos.

7. Los colaboradores externos de los mediadores de seguros, agentes de seguros o 
corredores de seguros, no podrán colaborar con otros mediadores de seguros de distinta 
clase.

Subsección 2.ª De la actividad de distribución de seguros realizada por las entidades 
aseguradoras

Artículo 138.  Distribución de productos de seguros por empleados de entidades 
aseguradoras.

Los empleados que formen parte de las plantillas de entidades aseguradoras podrán 
promover la distribución de seguros a favor de estas, entendiéndose que los contratos 
resultantes han sido celebrados por las entidades aseguradoras a todos los efectos.

Artículo 139.  Requisitos de los empleados de entidades aseguradoras que participan en la 
distribución de seguros.

1. Las entidades aseguradoras deberán garantizar que los empleados que participen 
directamente en actividades de distribución de seguros, la persona responsable de la 
actividad de distribución, o, en su caso, las personas que formen parte del órgano de 
dirección responsable de la actividad de distribución, cumplen el requisito de honorabilidad 
comercial y profesional en los términos definidos en el artículo 128.

2. Las entidades aseguradoras deberán garantizar que los empleados que participen 
directamente en actividades de distribución, la persona responsable de la actividad de 
distribución o, en su caso, al menos la mitad de las personas que formen parte del órgano de 
dirección responsable de la actividad de distribución, poseen unos conocimientos y aptitudes 
apropiados mediante la superación de cursos de formación, de acuerdo con lo previsto en el 
título I y en su normativa de desarrollo.

Asimismo, las entidades aseguradoras facilitarán a las personas a las que se refiere el 
párrafo anterior los medios necesarios para garantizar una formación continua adaptada a 
los productos distribuidos, a la función desempeñada y a la actividad realizada, 
estableciendo programas de formación en los que se indicarán, al menos, los requisitos que 
han de cumplir las personas a las que se destinen y los medios que se van a emplear para 
su ejecución. La documentación correspondiente a los programas de formación estará a 
disposición de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá mediante 
resolución las líneas generales y los principios básicos que, en cuanto a su contenido, 
organización y ejecución, habrán de cumplir los cursos de formación inicial y continua de los 
empleados de entidades aseguradoras, de la persona responsable de la actividad de 
distribución, así como, en su caso, de las personas que formen parte del órgano de dirección 
responsable de la actividad de distribución. Tales cursos podrán ser impartidos por las 
entidades aseguradoras de acuerdo con lo previsto en el título I y en su normativa de 
desarrollo.

4. Para garantizar el cumplimiento de los requisitos previstos en este artículo, las 
entidades aseguradoras aprobarán, aplicarán y revisarán periódicamente sus políticas 
internas y los procedimientos internos adecuados. Asimismo, determinarán una función que 
garantice una correcta ejecución de las políticas y los procedimientos aprobados, debiendo 
tener a disposición de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el nombre de 
la persona responsable de dicha función.
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5. Las entidades aseguradoras deberán llevar un registro actualizado en el que consten 
inscritos los empleados que participen directamente en actividades de distribución de 
seguros, así como la persona responsable de la actividad de distribución o, en su caso, las 
personas que formen parte del órgano de dirección responsable de la actividad de 
distribución.

Dicho registro quedará sometido al control de la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones.

6. Los datos que, con arreglo a la disposición adicional octava del Real Decreto 
1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, sean inscribibles en el registro administrativo previsto en el 
artículo 133, serán remitidos por cada entidad aseguradora a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones por vía telemática para su inscripción, en el plazo máximo 
de tres meses desde la presentación de la solicitud.

Las entidades aseguradoras deberán conservar y mantener actualizada la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados 
1 y 2, y comunicarán a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones los cambios 
en la información facilitada de conformidad con este apartado, en un plazo máximo de 
quince días hábiles desde el acuerdo de modificación.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones determinará mediante 
resolución el contenido y la forma en que deberá remitirse esta información.

Subsección 3.ª De la actividad de distribución de seguros realizada por los agentes 
de seguros

Artículo 140.  Concepto de agente de seguros.
Son agentes de seguros las personas físicas o jurídicas, distintas de una entidad 

aseguradora o de sus empleados, que mediante la celebración de un contrato de agencia 
con una o varias entidades aseguradoras, se comprometen frente a estas a realizar la 
actividad de distribución de seguros definida en el artículo 129.1, en los términos acordados 
en dicho contrato.

Artículo 141.  Contrato de agencia de seguros.
1. El contrato de agencia de seguros tendrá siempre carácter mercantil, se formalizará 

por escrito y se entenderá celebrado en consideración a las personas contratantes.
2. El contenido del contrato será el que las partes acuerden libremente y se regirá 

supletoriamente por la Ley 12/1992, de 27 de mayo, sobre contrato de agencia.
3. El contrato de agencia de seguros será retribuido y especificará la comisión u otro tipo 

de remuneración que la entidad aseguradora abonará al agente de seguros por la 
distribución de los seguros durante la vigencia del contrato y, en su caso, una vez extinguido 
este.

4. Los agentes de seguros no podrán promover el cambio de entidad aseguradora en 
todo o en parte de la cartera de los contratos de seguros por ellos distribuidos. Tampoco 
podrán realizar, sin consentimiento de la entidad aseguradora, actos de disposición sobre su 
posición mediadora en dicha cartera.

5. Producida la extinción del contrato de agencia, la entidad aseguradora deberá 
comunicar dicha circunstancia a quienes figurasen como tomadores de seguros en los 
contratos celebrados con la intervención del agente cesante y, en su caso, el cambio de la 
posición mediadora a favor de otro agente. El agente de seguros cesante podrá comunicar 
dicha circunstancia a quienes figurasen como tomadores de seguros en los contratos de 
seguros celebrados a través de su actividad de distribución.

6. Los agentes de seguros podrán utilizar los servicios de colaboradores externos a que 
se refiere el artículo 137, con la finalidad de que colaboren con ellos en la distribución de 
productos de seguros en los términos que se acuerde con la entidad aseguradora en el 
contrato de agencia de seguros.
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Artículo 142.  Requisitos a efectos de garantizar las obligaciones frente a terceros.
1. Los importes abonados por el cliente al agente de seguros se considerarán abonados 

a la entidad aseguradora, mientras que los importes abonados por la entidad aseguradora al 
agente no se considerarán abonados al cliente hasta que este los reciba efectivamente.

2. Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 136.4.

Artículo 143.  Responsabilidad civil profesional.
1. Sin perjuicio de la responsabilidad penal o de otra índole en que pudiera incurrir el 

agente de seguros en el ejercicio de su actividad de distribución de seguros, será imputada a 
la entidad aseguradora con la que hubiera celebrado un contrato de agencia de seguros la 
responsabilidad civil profesional derivada de su actuación y de la de sus colaboradores 
externos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los contratos de agencia celebrados.

2. El apartado anterior no será de aplicación a los operadores de banca-seguros.

Artículo 144.  Publicidad y documentación mercantil de distribución de seguros privados de 
los agentes de seguros.

1. En la publicidad y en la documentación mercantil de distribución de seguros de los 
agentes de seguros, deberá figurar de forma destacada la expresión «agente de seguros 
exclusivo», «agente de seguros vinculado», «agencia de seguros exclusiva» o «agencia de 
seguros vinculada», seguida de la denominación social de la entidad aseguradora para la 
que esté realizando la operación de distribución de que se trate, en virtud del contrato de 
agencia con ella celebrado, o del contrato suscrito entre entidades aseguradoras de 
prestación de servicios para la distribución por medio de la cesión de sus redes, así como el 
número de inscripción en el registro administrativo previsto en el artículo 133 y, en su caso, 
tener concertado un seguro de responsabilidad civil u otra garantía financiera.

2. Asimismo, en la publicidad que realicen con carácter general o a través de medios 
telemáticos, deberán hacer mención a las entidades aseguradoras con las que hayan 
celebrado un contrato de agencia de seguros.

Artículo 145.  Incompatibilidades de los agentes de seguros.
Los agentes de seguros no podrán ejercer como corredor de seguros o colaborador 

externo de estos, tercer perito, perito de seguros o comisario de averías a designación de los 
tomadores de seguros, asegurados y beneficiarios de los contratos de seguro en los que 
hubiesen intervenido como agentes de seguros.

Artículo 146.  Régimen de comunicaciones.
Las comunicaciones que efectúe el tomador del seguro al agente de seguros que 

distribuya el contrato de seguro surtirán los mismos efectos que si se hubiesen realizado 
directamente a la entidad aseguradora.

Artículo 147.  Inscripción y registro interno de agentes de seguros exclusivos.
1. A los efectos de poder ejercer la actividad de distribución de seguros en la condición 

de agente de seguros exclusivo, las entidades aseguradoras deberán comprobar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 3 por parte de aquellas personas 
físicas o jurídicas que pretendan celebrar con ellas un contrato de agencia de seguros en 
exclusiva.

2. Sin perjuicio del registro administrativo a que se refiere el artículo 133, las entidades 
aseguradoras deberán llevar un registro actualizado en el que consten inscritos los agentes 
de seguros exclusivos con los que se haya celebrado el contrato de agencia de seguros. En 
dicho registro se recogerán, al menos, los datos identificativos de estos, el número de 
registro, las fechas de alta y de baja, y el carácter exclusivo de los mismos. En el caso de 
personas jurídicas, además, se indicarán la persona responsable de la actividad de 
distribución y las personas que, en su caso, integren el órgano de dirección responsable de 
la actividad de distribución definido en el artículo 128.
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Dicho registro quedará sometido al control de la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones.

3. Los agentes de seguros exclusivos se someterán al régimen general de los agentes 
de seguros regulado en los artículos 140 a 146, en el ejercicio de la actividad de distribución 
de seguros privados.

Como condición indispensable para que los agentes de seguros exclusivos figuren 
inscritos en el registro administrativo previsto en el artículo 133, las entidades aseguradoras 
deberán:

a) Acreditar que los agentes de seguros personas físicas, así como, en el caso de 
personas jurídicas, la persona responsable de la actividad de distribución o, en su caso, las 
personas que formen parte del órgano de dirección responsable de la actividad de 
distribución, y todas las personas que participen directamente en la distribución de seguros, 
cumplen el requisito de honorabilidad comercial y profesional en los términos definidos en el 
artículo 128.

Este requisito será igualmente aplicable a los administradores del agente de seguros, 
persona jurídica.

b) Acreditar que los agentes de seguros personas físicas, así como, en el caso de 
agentes de seguros personas jurídicas, la persona responsable de la actividad de 
distribución o, en su caso, al menos la mitad de las personas que formen parte del órgano de 
dirección responsable de la actividad de distribución y todas las personas que participen 
directamente en la distribución de seguros, poseen unos conocimientos y aptitudes 
apropiados mediante la superación de cursos de formación de acuerdo con lo previsto en el 
título I y en su normativa de desarrollo.

Asimismo, las entidades aseguradoras les facilitarán los medios necesarios para 
garantizar una formación continua adaptada a los productos distribuidos, a la función 
desempeñada y a la actividad realizada, estableciendo programas de formación en los que 
se indicarán, al menos, los requisitos que han de cumplir las personas a las que se destinen 
y los medios que se van a emplear para su ejecución. La documentación correspondiente a 
los programas de formación estará a disposición de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá mediante 
resolución las líneas generales y los principios básicos que, en cuanto a su contenido, 
organización y ejecución, habrán de cumplir los cursos de formación inicial y continua de los 
agentes de seguros y personas a que se refiere el primer párrafo del presente apartado, que 
podrán ser impartidos por las entidades aseguradoras y los agentes de seguros exclusivos 
de acuerdo con lo previsto en el título I y en su normativa de desarrollo.

c) Haber obtenido con carácter previo a la solicitud de inscripción:
1.º Información sobre la identidad de los accionistas o socios del agente persona jurídica, 

ya sean a su vez personas físicas o jurídicas, que posean en el agente de seguros una 
participación directa o indirecta del 10 por ciento o superior de los derechos de voto o del 
capital.

2.º Información sobre la identidad de las personas que posean vínculos estrechos con el 
agente de seguros.

3.º Información de que dichas participaciones o vínculos estrechos no impidan a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el ejercicio efectivo de sus funciones 
de supervisión.

d) Acreditar que los agentes de seguros no incurren en las causas de incompatibilidad 
previstas en el título I.

Para garantizar el cumplimiento de los requisitos previstos en las letras a) y b), las 
entidades aseguradoras aprobarán, aplicarán y revisarán periódicamente sus políticas 
internas y los procedimientos internos adecuados. Asimismo, dispondrán de una función que 
garantice una correcta ejecución de las políticas y los procedimientos aprobados, debiendo 
tener a disposición de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el nombre de 
la persona responsable de dicha función.
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4. Los actos que, con arreglo a la disposición adicional octava del Real Decreto 
1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, estén sujetos a inscripción en el registro administrativo 
previsto en el artículo 133, serán remitidos por cada entidad aseguradora a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones por vía electrónica para su inscripción, en el 
plazo máximo de dos meses desde la presentación de la solicitud.

Las entidades aseguradoras deberán conservar y mantener actualizada la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 3, 
y comunicarán a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones los cambios en la 
información facilitada de conformidad con el citado apartado, en un plazo máximo de quince 
días hábiles desde el acuerdo de modificación.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones determinará mediante 
resolución el contenido y la forma en que deberá remitirse esta información.

La inscripción especificará la entidad aseguradora para la que el agente de seguros 
exclusivo realiza la actividad de distribución de seguros.

5. La entidad aseguradora con la que el agente de seguros exclusivo haya suscrito el 
contrato de agencia de seguros, podrá autorizarle únicamente la celebración de otro contrato 
de agencia de seguros distinto con otra entidad aseguradora para operar en determinados 
ramos de seguros, riesgos o contratos en los que no opere la entidad autorizante.

La entidad aseguradora autorizante deberá informar por escrito a la entidad con la cual el 
agente de seguros pretenda celebrar otro contrato de agencia, de los términos en que se 
otorga la autorización, y procederá a su anotación en el registro administrativo a que se 
refiere el artículo 133.

La autorización deberá concederse por escrito en el contrato de agencia de seguros, o 
como modificación posterior al contrato, por quien ejerza la representación legal en su 
condición de administrador de la entidad autorizante, con indicación expresa de la duración 
de la autorización, de la entidad aseguradora a la que se refiere y de los ramos o contratos 
de seguro o clase de operaciones que comprende.

No será de aplicación este régimen cuando resulte de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 148 en relación a los acuerdos de cesión de redes.

6. La entidad aseguradora con la que, en caso de ser autorizado, el agente de seguros 
exclusivo celebre otro contrato de agencia, deberá remitir de manera electrónica para su 
inscripción, en el plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud, los 
datos correspondientes a dicho contrato, previa verificación del cumplimiento de los 
requisitos exigidos en este artículo.

Artículo 148.  Acuerdos de cesión de redes de agentes de seguros exclusivos.
1. Sin perjuicio de los contratos de agencia suscritos con arreglo al título I, las entidades 

aseguradoras podrán celebrar contratos consistentes en la prestación de servicios para la 
distribución, bajo su responsabilidad civil y administrativa, de sus pólizas de seguro, por 
medio de las redes de los agentes de seguros exclusivos de otras entidades aseguradoras. 
Las entidades aseguradoras que utilicen las redes de agentes exclusivos de otras entidades 
aseguradoras deberán garantizar que estas poseen los conocimientos necesarios para el 
ejercicio de su actividad en función de los seguros que distribuyan.

Las entidades aseguradoras deberán presentar, de manera electrónica, a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, los contratos a que se refiere el párrafo anterior 
para su inscripción a efectos meramente informativos en el registro administrativo previsto en 
el artículo 133, indicando al menos, las entidades aseguradoras afectadas, la composición 
de la red cedida, el ámbito, la duración, los ramos o contratos de seguro o clase de 
operaciones que comprende, las obligaciones de las partes, los movimientos económicos y 
financieros de las operaciones y las menciones que deben incluirse en los documentos 
contractuales y publicitarios.

2. No se entenderá que hay cesión de redes entre las entidades aseguradoras que 
formen parte de un grupo, con respecto de los contratos de agencia que suscriban 
cualquiera de ellas en nombre de todas o de parte de las entidades que forman parte del 
grupo, cuando así se haya acordado.
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En el contrato de agencia se harán constar las entidades aseguradoras que forman parte 
del grupo. Asimismo, se deberá incluir la denominación del grupo en toda la documentación 
mercantil y publicidad de distribución de seguros que realicen los agentes de seguros.

Artículo 149.  Inscripción y requisitos de los agentes de seguros vinculados.
1. Cuando un agente de seguros pretenda ejercer como agente de seguros vinculado 

mediante la celebración de contratos de agencia de seguros con varias entidades 
aseguradoras, deberá obtener la previa inscripción en el registro administrativo a que se 
refiere el artículo 133, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.

2. Los agentes de seguros vinculados se someterán al régimen general de los agentes 
de seguros regulado en los artículos 140 a 146, en el ejercicio de la actividad de distribución 
de seguros privados.

En el caso de que, a partir de un determinado momento, el agente de seguros exclusivo 
quiera pasar a operar como agente de seguros vinculado, necesitará el consentimiento de la 
entidad aseguradora con la que hubiera celebrado el contrato de agencia de seguros en 
exclusiva, para suscribir otros contratos de agencia con otras entidades aseguradoras.

En el resto de los casos, bastará con que se haga constar en los contratos de agencia 
que se suscriban, el carácter de agente vinculado.

3. Para solicitar y obtener la inscripción como agente de seguros vinculado en el registro 
administrativo a que se refiere el artículo 133, será necesario cumplir y mantener en todo 
momento los siguientes requisitos:

a) Aportar con la solicitud de inscripción:
1.º Información sobre la identidad de los accionistas o socios del agente persona jurídica, 

ya sean a su vez personas físicas o jurídicas, que posean en el agente de seguros una 
participación directa o indirecta del 10 por ciento o superior de los derechos de voto o del 
capital.

2.º Información sobre la identidad de las personas que posean vínculos estrechos con el 
agente de seguros.

3.º Información de que dichas participaciones o vínculos estrechos no impiden a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el ejercicio efectivo de sus funciones 
de supervisión.

b) Acreditar que los agentes de seguros personas físicas, así como, en el caso de 
personas jurídicas, la persona responsable de la actividad de distribución o, en su caso, las 
personas que formen parte del órgano de dirección responsable de la actividad de 
distribución, y todas las personas que participen directamente en la distribución de seguros, 
cumplen el requisito de honorabilidad comercial y profesional en los términos definidos en el 
artículo 128.

Este requisito será igualmente aplicable a los administradores del agente de seguros, 
persona jurídica.

c) Acreditar que los agentes de seguros personas físicas, así como, en el caso de 
agentes de seguros personas jurídicas, la persona responsable de la actividad de 
distribución o, en su caso, al menos la mitad de las personas que formen parte del órgano de 
dirección responsable de la actividad de distribución y todas las personas que participen 
directamente en la distribución de seguros, poseen unos conocimientos y aptitudes 
apropiados mediante la superación de cursos de formación de acuerdo con lo previsto en el 
título I y en su normativa de desarrollo.

d) Presentar una memoria en la que se indiquen las entidades aseguradoras para las 
que se distribuyan los seguros y los ramos de seguro; el ámbito territorial de actuación, y los 
mecanismos adoptados para la solución de conflictos por quejas y reclamaciones de los 
clientes. Deberá, igualmente, incluir una mención expresa al programa de formación a que 
se refiere la letra e).

e) Presentar un programa de formación continua aplicable a los agentes de seguros 
personas físicas, así como, en el caso de agentes de seguros personas jurídicas, a la 
persona responsable de la actividad de distribución o, en su caso, al menos a la mitad de las 
personas que formen parte del órgano de dirección responsable de la actividad de 
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distribución, y a todas las personas que participen directamente en la distribución de 
seguros.

La documentación correspondiente a los programas de formación estará a disposición de 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, que podrá requerir que se efectúen 
las modificaciones que resulten necesarias.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá mediante 
resolución las líneas generales y los principios básicos que, en cuanto a su contenido, 
organización y ejecución, habrán de cumplir los cursos de formación inicial y continua de los 
agentes de seguros vinculados, que podrán ser impartidos por ellos mismos de acuerdo con 
lo previsto en el título I y en su normativa de desarrollo.

f) No incurrir en las causas de incompatibilidad previstas en el título I.
4. La solicitud de inscripción como agente de seguros vinculado se dirigirá a la Dirección 

General de Seguros y Fondos de Pensiones, y deberá ir acompañada de los documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos a que se refiere el apartado 3. El plazo 
máximo en que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud será de tres meses a 
partir de la fecha de presentación de dicha solicitud. La inscripción especificará las entidades 
aseguradoras para las que el agente de seguros vinculado podrá realizar la actividad de 
distribución de seguros. La solicitud de inscripción será denegada cuando no se acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para su concesión.

5. El agente de seguros vinculado deberá, en un plazo máximo de quince días hábiles 
desde el acuerdo de modificación, notificar a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones los cambios en la información facilitada de conformidad con el apartado anterior y 
que sean relativos a los actos sujetos a inscripción en el registro administrativo de 
distribuidores de seguros y reaseguros, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
adicional octava del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre.

Artículo 150.  Concepto de operador de banca-seguros.
1. Tendrán la consideración de operadores de banca-seguros las entidades de crédito, 

los establecimientos financieros de crédito y las sociedades mercantiles controladas o 
participadas por cualquiera de ellos conforme a lo indicado en el artículo 160 que, mediante 
la celebración de un contrato de agencia de seguros con una o varias entidades 
aseguradoras, se comprometan frente a estas a realizar la actividad de distribución de 
seguros como agentes de seguros utilizando sus redes de distribución.

Cuando la actividad de distribución de seguros se realice a través de una sociedad 
mercantil controlada o participada por la entidad de crédito o por el establecimiento 
financiero de crédito o grupo de entidades de crédito o de establecimientos financieros de 
crédito, las relaciones con dicha sociedad mercantil se regularán por un contrato de 
prestación de servicios recíprocos consistentes en la cesión de la red de distribución de cada 
una de dichas entidades de crédito o establecimientos financieros de crédito al operador de 
banca- seguros para la distribución de los productos de seguro. En dicho contrato, las 
entidades de crédito o establecimientos financieros de crédito deberán asumir la obligación 
de formar adecuadamente a las personas integrantes de la red y que participan directamente 
en la distribución de los seguros.

2. A los efectos de lo previsto en el título I, se entenderá por red de distribución de la 
entidad de crédito o del establecimiento financiero de crédito, el conjunto de toda su 
estructura organizativa, incluyendo medios personales y materiales, oficinas operativas y 
agentes.

Artículo 151.  Normativa aplicable a los operadores de banca-seguros.
En su condición de agente de seguros, el operador de banca-seguros se someterá a lo 

dispuesto en el régimen general de los agentes de seguros regulado en los artículos 140 a 
146, y, en su caso, a los artículos 147 y 148 referidos a los agentes de seguros exclusivos o 
al artículo 149 relativo a los agentes vinculados, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
siguientes artículos en lo que se refiere a formación, responsabilidad civil profesional, 
procedimiento de solicitud de inscripción, publicidad y documentación mercantil.
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Artículo 152.  Requisitos de los operadores de banca-seguros.
1. Para figurar inscrito como operador de banca-seguros en el registro administrativo 

previsto en el artículo 133, será necesario cumplir y mantener en todo momento los 
siguientes requisitos:

a) Ser entidad de crédito o establecimiento financiero de crédito. También podrá ser una 
sociedad mercantil controlada o participada por las entidades de crédito o establecimientos 
financieros de crédito, o grupo de entidades de crédito o de establecimientos financieros de 
crédito, inscrita en el Registro Mercantil previamente a la solicitud de inscripción 
administrativa, cuyos estatutos prevean, dentro del apartado correspondiente al objeto 
social, la realización de actividades de distribución de seguros como operador de banca-
seguros.

b) Presentar una memoria en la que se indiquen la entidad o entidades aseguradoras 
para las que se distribuyen los seguros y los ramos de seguro; el ámbito territorial de 
actuación; los procedimientos adoptados para la solución de conflictos por quejas y 
reclamaciones de los clientes, y la red o las redes de las entidades de crédito o de los 
establecimientos financieros de crédito a través de las cuales el operador de banca-seguros 
distribuirá los seguros. Deberá, igualmente, incluir una mención expresa al programa de 
formación al que se refiere la letra e).

c) Acreditar que la persona responsable de la actividad de distribución o, en su caso, las 
personas que forman parte del órgano de dirección responsable de la actividad de 
distribución y todas las personas que participan directamente en la distribución de seguros, 
cumplen el requisito de honorabilidad comercial y profesional en los términos dispuestos en 
el artículo 128.

Este requisito será igualmente aplicable a los administradores del operador de banca-
seguros.

d) Acreditar que la persona responsable de la actividad de distribución o, en su caso, al 
menos la mitad de las personas que forman parte del órgano de dirección responsable de la 
actividad de distribución y todas las personas que participan directamente en la distribución 
de seguros, poseen unos conocimientos y aptitudes apropiados mediante la superación de 
cursos de formación, que podrán ser impartidos por las propias entidades de crédito o 
establecimientos financieros de crédito de acuerdo con lo previsto en el título I y en su 
normativa de desarrollo.

e) Presentar un programa de formación continua que las entidades de crédito o 
establecimientos financieros de crédito impartirán a la persona responsable de la actividad 
de distribución o, en su caso, al menos a la mitad de las personas que forman parte del 
órgano de dirección responsable de la actividad de distribución, así como a las personas 
integrantes de su red de distribución y que participen directamente en la distribución de los 
seguros. A estos efectos, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
establecerá mediante resolución las líneas generales y los principios básicos que, en cuanto 
a su contenido, organización y ejecución, habrán de cumplir los programas de formación 
inicial y continua relativos a todas las personas a las que se refiere la letra d).

f) Garantizar las obligaciones frente a terceros de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 136.4 y 142.

g) Acreditar que todas y cada una de las entidades aseguradoras con las que vaya a 
celebrar un contrato de agencia de seguros asumen la responsabilidad civil profesional 
derivada de su actuación como operador de banca-seguros, o que dicho operador dispone 
de un seguro de responsabilidad civil profesional o cualquier otra garantía financiera que 
cubra en todo el territorio de la Unión Europea las responsabilidades que pudieran surgir por 
negligencia profesional, de al menos 1.564.610 euros por siniestro y, en suma, 2.315.610 
euros para todos los siniestros correspondientes a un determinado año, respecto a la 
actividad sobre la que no hubiera obtenido cobertura en virtud del contrato de agencia 
suscrito.

h) Aportar y mantener actualizada:
1.º Información sobre la identidad de los accionistas o socios, ya sean personas físicas o 

jurídicas, que posean en el operador de banca-seguros una participación directa o indirecta 
del 10 por ciento o superior de los derechos de voto o del capital.
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2.º Información sobre la identidad de las personas que posean vínculos estrechos con el 
operador de banca-seguros.

3.º Información de que dichas participaciones o vínculos estrechos no impidan a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el ejercicio efectivo de sus funciones 
de supervisión.

i) No incurrir en las causas de incompatibilidad previstas en el artículo 154.
2. El operador de banca-seguros dirigirá su solicitud de inscripción a la Dirección General 

de Seguros y Fondos de Pensiones, y deberá ir acompañada de los documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos a que se refiere el anterior apartado. El plazo 
máximo en que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud será de tres meses a 
partir de la fecha de presentación de dicha solicitud. La inscripción especificará las entidades 
aseguradoras para las que el operador de banca-seguros podrá realizar la actividad de 
distribución de seguros. La solicitud de inscripción será denegada cuando no se acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para su concesión.

3. El operador de banca-seguros deberá, en un plazo máximo de quince días hábiles 
desde el acuerdo de modificación, notificar a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones los cambios en la información facilitada de conformidad con el apartado anterior, 
que sean relativos a los actos sujetos a inscripción en el registro administrativo de 
distribuidores de seguros y reaseguros de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
adicional octava del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre.

4. Las cuantías mencionadas en el apartado 1.g) quedarán modificadas por las 
actualizaciones que establezca la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación.

Para facilitar el conocimiento y aplicación de dichas actualizaciones, estas se harán 
públicas por resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Artículo 153.  Publicidad y documentación mercantil de la actividad de distribución de 
seguros privados de los operadores de banca-seguros.

1. En la publicidad y en la documentación mercantil de distribución de seguros de los 
operadores de banca-seguros, deberá figurar de forma destacada la expresión «operador de 
banca-seguros exclusivo», o, en su caso, «operador de banca-seguros vinculado», seguida 
de la denominación social de la entidad aseguradora para la que esté realizando la 
operación de distribución de que se trate, en virtud del contrato de agencia celebrado, así 
como el número de inscripción en el registro administrativo previsto en el artículo 133 y, en 
su caso, tener concertado un seguro de responsabilidad civil u otra garantía financiera, con 
arreglo todo ello al artículo 152.

2. En la publicidad que el operador de banca-seguros realice con carácter general o a 
través de medios telemáticos, deberá hacer mención a las entidades aseguradoras con las 
que haya celebrado un contrato de agencia de seguros.

Artículo 154.  Incompatibilidades de los operadores de banca-seguros.
1. Los operadores de banca-seguros no podrán ejercer como corredor de seguros o 

colaboradores externos de estos, tercer perito, perito de seguros o comisario de averías, a 
designación de los tomadores de seguros, asegurados y beneficiarios de los contratos de 
seguro en los que hubiesen intervenido.

2. Las redes de distribución de las entidades de crédito o de los establecimientos 
financieros de crédito que participen en la distribución de los seguros, no podrán ejercer 
simultáneamente como colaboradores externos de otros mediadores de seguros de distinta 
clase, ni podrán fragmentarse a dichos efectos.

Subsección 4.ª De los corredores de seguros

Artículo 155.  Concepto de corredor de seguros.
1. Son corredores de seguros las personas físicas o jurídicas que realizan la actividad de 

distribución de seguros, ofreciendo asesoramiento independiente basado en un análisis 
objetivo y personalizado, a quienes demanden la cobertura de riesgos.
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2. Los corredores de seguros deberán informar a quien trate de concertar el seguro 
sobre las condiciones del contrato que a su juicio conviene suscribir y ofrecer la cobertura 
que, de acuerdo a su criterio profesional, mejor se adapte a las necesidades de aquel; 
asimismo, velarán por la concurrencia de los requisitos que ha de reunir la póliza de seguro 
para su eficacia y plenitud de efectos.

3. Igualmente, vendrán obligados durante la vigencia del contrato de seguro en que 
hayan intervenido a facilitar al tomador, al asegurado y al beneficiario del seguro la 
información que reclamen sobre cualquiera de las cláusulas de la póliza y, en caso de 
siniestro, a prestarles su asistencia y asesoramiento.

Artículo 156.  Relaciones con las entidades aseguradoras y con los clientes.
1. Las relaciones con las entidades aseguradoras derivadas de la actividad de 

distribución de seguros por parte del corredor de seguros, se regirán por los pactos que las 
partes acuerden libremente, sin que dichos pactos puedan en ningún caso afectar a su 
independencia.

2. Las relaciones entre el corredor de seguros y el cliente derivadas de la actividad de 
distribución de seguros, se regirán por los pactos que las partes acuerden libremente y, 
supletoriamente, por los preceptos que el Código de Comercio dedica a la comisión 
mercantil.

3. La remuneración que perciba el corredor de seguros de la entidad aseguradora por su 
actividad de distribución de seguros revestirá la forma de comisiones.

El corredor y el cliente podrán acordar por escrito que la remuneración del corredor 
incluya honorarios profesionales que se facturen directamente al cliente, expidiendo en este 
caso una factura independiente por dichos honorarios de forma separada al recibo de prima 
emitido por la entidad aseguradora.

4. El pago del importe de la prima efectuado por el tomador del seguro al corredor no se 
entenderá realizado a la entidad aseguradora, salvo que, a cambio, el corredor entregue al 
tomador del seguro el recibo de prima de la entidad aseguradora.

5. En todo caso, se precisará el consentimiento del tomador del seguro para modificar la 
posición mediadora en el contrato de seguro en vigor.

Las comunicaciones efectuadas en cuanto al cambio de la posición mediadora por un 
corredor de seguros autorizado expresamente por el tomador y en su nombre, a la entidad 
aseguradora, surtirán los mismos efectos que si la realizara el propio tomador, salvo 
indicación en contrario de este.

Artículo 157.  Requisitos de los corredores de seguros.
1. Para figurar inscrito como corredor de seguros en el registro administrativo previsto en 

el artículo 133, será necesario cumplir y mantener en todo momento los siguientes 
requisitos:

a) Los corredores de seguros, personas físicas, deberán tener capacidad legal para 
ejercer el comercio, y en el caso de las personas jurídicas, deberán ser sociedades 
mercantiles o cooperativas inscritas en el Registro Mercantil y registro de cooperativas 
correspondiente, previamente a la solicitud de inscripción administrativa, cuyos estatutos 
prevean, dentro del apartado correspondiente al objeto social, la realización de actividades 
de distribución de seguros como corredor de seguros. Cuando la sociedad sea por acciones, 
estas habrán de ser nominativas.

b) Presentar un programa de actividades en el que se deberá indicar, al menos, los 
ramos de seguro y la clase de riesgos en que se proyecte mediar, los principios rectores y 
ámbito territorial de su actuación; la estructura de la organización, que incluya los sistemas 
de comercialización; los medios personales y materiales de los que se vaya a disponer para 
el cumplimiento de dicho programa y los mecanismos adoptados para la solución de 
conflictos por quejas y reclamaciones de los clientes. Además, para los tres primeros 
ejercicios sociales, deberá contener un plan en el que se indiquen de forma detallada las 
previsiones de ingresos y gastos, en particular los gastos generales corrientes, y las 
previsiones relativas a primas de seguros que se van a distribuir, justificando las mismas, así 
como la adecuación a estas de los medios y recursos disponibles.
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c) Acreditar que los corredores de seguros, personas físicas, así como, en el caso de 
personas jurídicas, la persona responsable de la actividad de distribución o, en su caso, las 
personas que forman parte del órgano de dirección responsable de la actividad de 
distribución y todas las personas que participan directamente en la distribución de seguros, 
cumplen el requisito de honorabilidad comercial y profesional en los términos dispuestos en 
el artículo 128.

Este requisito será igualmente aplicable a los administradores del corredor de seguros, 
persona jurídica.

d) Acreditar que los corredores de seguros, personas físicas y, en el caso de personas 
jurídicas, la persona responsable de la actividad de distribución o, en su caso, al menos la 
mitad de las personas que forman parte del órgano de dirección responsable de la actividad 
de distribución y todas las personas que participan directamente en la distribución de 
seguros, poseen los conocimientos y aptitudes apropiados mediante la superación de cursos 
de formación de acuerdo con lo previsto en el título I y en su normativa de desarrollo.

e) Presentar un programa de formación continua aplicable tanto al corredor de seguros, 
persona física como, en el caso de corredor de seguros persona jurídica, a la persona 
responsable de la actividad de distribución o, en su caso, al menos a la mitad de las 
personas que forman parte del órgano de dirección responsable de la actividad de 
distribución. El programa también deberá aplicarse a todas las personas que participan 
directamente en la distribución de seguros. A estos efectos, la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones establecerá mediante resolución, las líneas generales y los 
principios básicos que, en cuanto a su contenido, organización y ejecución, habrán de 
cumplir los cursos de formación inicial y continua relativos a todas las personas a las que se 
refiere la letra d) del presente apartado, que podrán ser impartidos por los corredores de 
acuerdo con lo previsto en el título I y en su normativa de desarrollo.

f) Disponer de una capacidad financiera que deberá en todo momento alcanzar el 4 por 
ciento del total de las primas anuales percibidas, sin que pueda ser inferior a 23.480 euros, 
salvo que contractualmente se haya pactado de forma expresa con las entidades 
aseguradoras que los importes abonados por los clientes se realizarán directamente en 
cuentas de pago de titularidad de aquellas, o que, en su caso, el corredor de seguros ofrezca 
al tomador una cobertura inmediata, siempre y cuando la entidad aseguradora haya 
autorizado al corredor a recibir en nombre y por cuenta de esta las primas satisfechas por los 
tomadores, entregando el recibo de prima emitido por la entidad aseguradora, y, en uno y 
otro caso, que las cantidades abonadas en concepto de indemnizaciones se entregarán 
directamente por las entidades aseguradoras a los tomadores de seguros, asegurados o 
beneficiarios.

La capacidad financiera podrá acreditarse mediante la contratación de un aval emitido 
por una entidad financiera o de un seguro de caución, con objeto de proteger a los clientes 
frente a la incapacidad de los corredores de seguros para transferir la prima a la entidad 
aseguradora o para transferir la cantidad de la indemnización o el reembolso de la prima al 
asegurado.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 136.4.
g) Contratar un seguro de responsabilidad civil profesional o cualquier otra garantía 

financiera que cubra en todo el territorio de la Unión Europea las responsabilidades que 
pudieran surgir por negligencia profesional, con una cuantía de, al menos 1.564.610 euros 
por siniestro y, en suma, 2.315.610 euros para todos los siniestros correspondientes a un 
determinado año.

En el caso de que el corredor de seguros ejerza su actividad en determinados productos 
bajo la dirección de otro corredor que asuma la total responsabilidad de los actos de aquel, 
deberá informar previamente por escrito de ello al cliente.

h) Aportar y mantener actualizada:
1.º Información sobre la identidad de los accionistas o socios, ya sean personas físicas o 

jurídicas, que posean en el corredor de seguros una participación directa o indirecta del 10 
por ciento o superior de los derechos de voto o del capital.

2.º Información sobre la identidad de las personas que posean vínculos estrechos con el 
corredor de seguros.
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3.º Información de que dichas participaciones o vínculos estrechos no impiden a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el ejercicio efectivo de sus funciones 
de supervisión.

i) No incurrir en las causas de incompatibilidad previstas en el artículo 159.
2. El corredor de seguros dirigirá la solicitud de inscripción a la Dirección General de 

Seguros y Fondos de Pensiones, que deberá ir acompañada de los documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos a que se refiere el apartado anterior. El plazo 
máximo en que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud será de tres meses a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud de inscripción. La solicitud de inscripción 
será denegada cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 
concesión.

3. El corredor de seguros deberá, en un plazo máximo de quince días hábiles desde el 
acuerdo de modificación, notificar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
los cambios en la información facilitada de conformidad con el apartado anterior, que sean 
relativos a los actos sujetos a inscripción en el registro administrativo de distribuidores de 
seguros y reaseguros de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional octava del 
Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre.

4. Las cuantías mencionadas en el apartado 1.f) y g) quedarán modificadas por las 
actualizaciones que establezca la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación.

A dichos efectos, para facilitar su conocimiento y aplicación, por resolución de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se harán públicas dichas 
actualizaciones.

Artículo 158.  Publicidad y documentación mercantil de la actividad de distribución de 
seguros privados de los corredores de seguros.

1. En la publicidad y en la documentación mercantil de distribución de seguros privados 
de los corredores de seguros, deberán figurar de manera destacada las expresiones 
«corredor de seguros» o «correduría de seguros». Igualmente, indicarán la circunstancia de 
estar inscrito en el registro administrativo previsto en el artículo 133 y tener concertado un 
seguro de responsabilidad civil u otra garantía financiera y, en su caso, disponer de la 
capacidad financiera exigida, con arreglo todo ello al artículo 157.

2. Cuando en el capital social de un corredor de seguros, persona jurídica, tuvieran una 
participación significativa entidades aseguradoras o reaseguradoras o agentes de seguros, 
personas físicas o jurídicas, o cuando el corredor de seguros estuviese presente, por sí o a 
través de representantes, en el órgano de administración de una entidad aseguradora o 
reaseguradora o tuviera una participación significativa en el capital social de una entidad 
aseguradora o reaseguradora, deberá hacer constar de manera destacada esta vinculación 
en toda la publicidad y en toda la documentación mercantil de distribución de seguros 
privados.

Serán de aplicación a estos supuestos las disposiciones contenidas en el artículo 160.

Artículo 159.  Incompatibilidades de los corredores de seguros.
1. Se considerarán incompatibles para ejercer la actividad como corredor de seguros las 

personas físicas siguientes:
a) Los agentes de seguros.
b) Los colaboradores externos de los agentes de seguros u operadores de banca-

seguros.
c) Los peritos de seguros, comisarios de averías y liquidadores de averías, salvo que 

estas actividades se desarrollen en exclusiva para asesoramiento de tomadores del seguro, 
asegurados o beneficiarios por contrato de seguro.

2. En el caso de que la actividad de corredor de seguros se realice por una persona 
jurídica, aquella no podrá simultanearse con las siguientes actividades:

a) Aseguradora o reaseguradora.
b) Agencia de suscripción.
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c) Agente de seguros u operador de banca-seguros.
d) Colaborador externo de agente de seguros u operador de banca-seguros.
e) Aquellas otras para cuyo ejercicio se exija objeto social exclusivo.
f) De peritación de seguros, comisariado de averías o liquidación de averías, salvo que 

estas actividades se desarrollen en exclusiva para asesoramiento de tomadores del seguro, 
asegurados o beneficiarios por contrato de seguro.

Subsección 5.ª Vínculos estrechos y participaciones significativas en operadores de 
banca-seguros y corredores de seguros

Artículo 160.  Vínculos estrechos y régimen de participaciones significativas.
1. El corredor de seguros, persona jurídica, y el operador de banca-seguros, deberán 

informar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de cualquier relación 
que pretendan establecer con personas físicas o jurídicas que pueda implicar la existencia 
de vínculos estrechos tal y como se definen en el artículo 128.12, así como de cualquier 
transmisión de acciones o participaciones proyectada que represente una participación 
significativa de acuerdo con el artículo 128.13.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones dispondrá de un plazo de 
tres meses, a partir de la presentación de la información, para oponerse a la adquisición de 
la participación significativa o de cada uno de sus incrementos que igualen o superen los 
límites del 20 por ciento, 30 por ciento o 50 por ciento, y también cuando en virtud de la 
adquisición se pudiera llegar a controlar al corredor de seguros, persona jurídica, o al 
operador de banca-seguros. La oposición deberá fundarse en que quien pretenda adquirirla 
no reúne los requisitos de honorabilidad comercial y profesional en los términos definidos en 
el artículo 128 o que incurre en alguna de las prohibiciones del título I. Si la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones no se pronunciara en el plazo de tres meses, 
podrá procederse a la adquisición o incremento de la participación. En caso de expresar su 
conformidad a la adquisición o incremento de la participación significativa, podrá fijar un 
plazo máximo distinto al comunicado para efectuar la adquisición.

3. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de la aplicación de las normas 
sobre ofertas públicas de adquisición e información sobre participaciones significativas 
contenidas en el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de 
la aplicación de las normas sobre control de concentraciones económicas contenidas en la 
Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

Sección 2.ª De los distribuidores de reaseguros

Artículo 161.  Distribución de productos de reaseguros por los empleados de las entidades 
reaseguradoras.

Serán de aplicación a las entidades reaseguradoras los requisitos contenidos en la 
subsección 2.ª de la sección 1.ª del capítulo III, entendiéndose hechas a las entidades 
reaseguradoras las referencias que en dicha subsección se hacen a las entidades 
aseguradoras.

Artículo 162.  Concepto de corredores de reaseguros.
1. Son corredores de reaseguros las personas físicas o jurídicas que, a cambio de una 

remuneración, realicen la actividad de distribución de reaseguros definida en el artículo 129.
2. Para ejercer la actividad de corredor de reaseguros será preciso estar inscrito en el 

registro administrativo previsto en el artículo 133.
Para figurar inscrito en el citado registro administrativo será necesario cumplir y 

mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos exigidos en las letras a), c), d), 
e), g) y h) del artículo 157.1, entendiéndose hechas a los corredores de reaseguros las 
referencias que en dicho precepto se realizan a los corredores de seguros.

3. La solicitud de inscripción como corredor de reaseguros se dirigirá a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones y deberá ir acompañada de los documentos 
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acreditativos del cumplimiento de los requisitos a que se refiere el apartado anterior. El plazo 
máximo en que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud será de tres meses a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud de inscripción. La solicitud de inscripción 
será denegada cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 
concesión.

4. La inscripción solo habilitará para ejercer como corredor de reaseguros. Si el corredor 
de reaseguros pretendiera ejercer simultáneamente la actividad de distribución de seguros, 
deberá figurar inscrito también como mediador de seguros.

5. El corredor de reaseguros deberá, en un plazo máximo de quince días hábiles desde 
el acuerdo de modificación, notificar a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones los cambios en la información facilitada de conformidad con el apartado 3 y que 
sean relativos a los actos sujetos a inscripción en el registro administrativo de distribuidores 
de seguros y reaseguros de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional octava del 
Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre.

6. Será de aplicación a los corredores de reaseguros lo previsto en el artículo 136.2.
7. No serán de aplicación a los mediadores de reaseguros las disposiciones establecidas 

en la sección 4.ª y en la sección 6.ª del capítulo III del título I.

Artículo 163.  Relaciones con las entidades reaseguradoras y con los clientes.
1. Las relaciones entre los corredores de reaseguros y las entidades reaseguradoras se 

regirán por los pactos que las partes acuerden libremente, que tendrán carácter mercantil, 
aplicándose supletoriamente los preceptos que el Código de Comercio dedica a la comisión 
mercantil.

2. El contrato será retribuido y especificará las comisiones sobre las primas u otros 
derechos económicos que correspondan al corredor de reaseguros durante la vigencia del 
contrato y, en su caso, una vez extinguido este.

Artículo 164.  Obligaciones frente a terceros.
Los corredores de reaseguros deberán destacar en toda la publicidad y documentación 

mercantil de distribución de reaseguros su condición de corredor de reaseguros, así como 
las circunstancias de estar inscrito en el registro administrativo previsto en el artículo 133, y 
de tener concertado un seguro de responsabilidad civil, u otra garantía financiera, con 
arreglo al artículo 162.2.

Sección 3.ª De los cursos de formación de los distribuidores de seguros y de 
reaseguros

Artículo 165.  Requisitos y organización de los cursos de formación.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá mediante 

resolución las líneas generales y los principios básicos que habrán de cumplir los cursos de 
formación en materias financieras y de seguros privados, en cuanto a su contenido, 
organización y ejecución, que deberán ser programados en función de la cualificación 
profesional y de los conocimientos previos acreditados por los asistentes, todo ello de 
conformidad con lo previsto en el anexo XII.

Los cursos de formación continua deberán considerar la clase de distribuidor, los 
productos distribuidos, la función desempeñada y la actividad realizada, y se desarrollarán 
sobre la base de, al menos, 15 horas de formación al año.

2. Reglamentariamente se desarrollarán los requisitos necesarios para poder organizar 
los cursos de formación, incluido, en su caso, y para los cursos de formación que se 
determinen, la necesidad de autorización previa de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones. Los organizadores emitirán las certificaciones que acrediten la 
superación de los mismos.

3. La autorización concedida a los centros de formación por cualquier autoridad 
competente tendrá eficacia nacional. El titular de la autorización comunicará a la autoridad 
competente de su Comunidad Autónoma o a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, según corresponda, la apertura de nuevos centros de formación.
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4. Los cursos de formación se configurarán atendiendo a lo dispuesto en el anexo XII.

Sección 4.ª De los mecanismos de resolución de conflictos

Artículo 166.  Obligación de atender y resolver quejas y reclamaciones.
1. Las entidades aseguradoras, los corredores de seguros, las sucursales en España de 

mediadores de seguros, así como los mediadores de otros Estados miembros que actúen en 
España en régimen de libre prestación de servicios, están obligados a atender y resolver las 
quejas y reclamaciones que se formulen por los sujetos legitimados conforme a lo 
establecido en el título I y en la normativa sobre protección del cliente de servicios 
financieros.

2. Los departamentos y servicios de atención al cliente de las entidades aseguradoras 
atenderán y resolverán las quejas y reclamaciones que se presenten en relación con la 
actuación de sus empleados y agentes de seguros y operadores de banca-seguros, en los 
términos que establezca la normativa sobre protección del cliente de servicios financieros.

3. Los corredores de seguros y los mediadores de seguros de otros Estados miembros 
que operen en España a través de sucursal, deberán contar con un departamento o servicio 
de atención al cliente para atender y resolver las quejas y reclamaciones, salvo que 
encomienden la atención y resolución de la totalidad de las quejas y reclamaciones que 
reciban a un defensor del cliente, en los términos establecidos en el artículo 167.

A estos efectos, podrán contratar externamente el desempeño de las funciones del 
departamento o servicio de atención al cliente con otra persona o entidad ajena a la 
estructura de su organización, siempre que reúna los requisitos exigidos en la normativa 
sobre protección del cliente de servicios financieros.

4. El departamento o servicio de atención al cliente podrá ser común a otras sociedades 
del mismo grupo económico.

Artículo 167.  Defensor del cliente.
1. Las entidades aseguradoras y los corredores de seguros, podrán designar, bien 

individualmente, bien agrupados por ramos de seguro, proximidad geográfica, volumen de 
negocio o cualquier otro criterio, un defensor del cliente, que habrá de ser una entidad o 
experto independiente de reconocido prestigio, a quien corresponderá atender y resolver los 
tipos de quejas y reclamaciones que se sometan a su decisión en el marco de lo que 
disponga su reglamento de funcionamiento, así como promover el cumplimiento de la 
normativa sobre transparencia y protección del cliente y de las buenas prácticas y usos 
financieros, todo ello conforme a lo dispuesto en la normativa sobre protección del cliente de 
servicios financieros.

2. La decisión del defensor del cliente favorable a la reclamación vinculará a la entidad 
aseguradora o al corredor de seguros. Esta vinculación no será obstáculo a la plenitud de la 
tutela judicial, al recurso a otros mecanismos de resolución de conflictos ni a la protección 
administrativa.

3. La designación del defensor del cliente podrá efectuarse conjuntamente con otras 
entidades, de manera que aquel atienda y resuelva las reclamaciones de los clientes de 
todas ellas, de acuerdo con lo que disponga su reglamento de funcionamiento.

Artículo 168.  Protección administrativa del cliente de los servicios financieros.
1. El cliente podrá presentar quejas y reclamaciones, relacionadas con sus intereses y 

derechos legalmente reconocidos, ante el órgano administrativo competente y conforme al 
procedimiento establecido en la normativa sobre protección del cliente de los servicios 
financieros y, en su caso, a la normativa en materia de consumo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto para las entidades aseguradoras en la normativa sobre 
protección del cliente de los servicios financieros, tratándose de quejas y reclamaciones 
referentes a la actuación de mediadores de seguros residentes o domiciliados en España y 
de sucursales en España de mediadores de seguros residentes en otros Estados miembros, 
será imprescindible acreditar haber formulado la queja o reclamación previamente ante el 
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departamento o servicio de atención al cliente de la entidad o, en su caso, ante el defensor 
del cliente.

3. Hasta la entrada en vigor de la Ley prevista en la disposición adicional primera de la 
Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo, el servicio de 
reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones regulado en el 
artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema 
Financiero, atenderá las quejas y reclamaciones que presenten los tomadores, asegurados y 
beneficiarios por contrato de seguro.

El servicio de reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
ajustará su proceder a los principios de proporcionalidad, adecuación, imparcialidad, 
efectividad e independencia organizativa y funcional.

Sección 5.ª De la actividad de los mediadores de seguros y de reaseguros 
residentes o domiciliados en España en régimen de libre prestación de 
servicios y en régimen de derecho de establecimiento en otros estados 

miembros de la Unión Europea

Artículo 169.  Ejercicio de actividad en régimen de libre prestación de servicios.
1. Todo mediador de seguros o de reaseguros residente o domiciliado en España que se 

proponga ejercer una actividad en régimen de libre prestación de servicios en el territorio de 
otro Estado miembro, facilitará a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la 
siguiente información:

a) Nombre, dirección y número de registro.
b) Estado en cuyo territorio tenga previsto operar.
c) Clase de mediador y, cuando proceda, identificación de las entidades aseguradoras o 

reaseguradoras a las que represente.
d) Ramos de seguros en los que tenga previsto realizar la actividad de distribución.
2. En el plazo de un mes, a partir de la fecha de recepción de la información a que se 

refiere el apartado 1, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones comunicará 
dicha información a la autoridad competente del Estado miembro de acogida, salvo que se 
niegue a realizar dicha comunicación por tener razones para dudar de la estructura 
organizativa o de la situación financiera del mediador. En caso de negativa a transmitir la 
información al Estado miembro de acogida, deberá informar de manera motivada por escrito 
al mediador de seguros o reaseguros, en el mismo plazo.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará por escrito al 
mediador de seguros o de reaseguros que la autoridad competente del Estado miembro de 
acogida ha recibido la información y que el mediador puede comenzar a desarrollar su 
actividad en dicho Estado miembro.

Cuando proceda, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará al 
mismo tiempo al mediador que la información relativa a las disposiciones nacionales 
adoptadas por motivos de interés general de aplicación en el Estado miembro de acogida 
están disponibles en el sitio web de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de 
Jubilación y en el punto de contacto único establecido por el Estado miembro de acogida, así 
como que el mediador debe cumplir dichas disposiciones a fin de iniciar sus operaciones en 
el Estado miembro de acogida.

4. Si se produce algún cambio en cualquiera de los datos comunicados en aplicación del 
apartado 1, el mediador de seguros o de reaseguros informará a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones como mínimo un mes antes de que el cambio sea efectivo. 
La autoridad competente del Estado miembro de acogida será también informada de ese 
cambio por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el plazo máximo de 
un mes desde la recepción de la información.
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Artículo 170.  Ejercicio de actividad en régimen de derecho de establecimiento.
1. Todo mediador de seguros o de reaseguros residente o domiciliado en España que se 

proponga ejercer una actividad en régimen de derecho de establecimiento mediante una 
sucursal o a través de una presencia permanente en el territorio de otro Estado miembro, 
facilitará a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la siguiente información:

a) Nombre, dirección y número de registro.
b) Estado en cuyo territorio tenga previsto operar, así como dirección de la sucursal en 

dicho Estado en la que puede obtenerse documentación.
c) Clase de mediador y, cuando proceda, identificación de las entidades aseguradoras o 

reaseguradoras a las que represente.
d) Ramos de seguros en los que tenga previsto realizar la actividad de distribución.
e) Identificación de toda persona responsable de la gestión de la sucursal o 

establecimiento permanente.
2. En el plazo de un mes, a partir de la fecha de recepción de la información a que se 

refiere el apartado 1, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones comunicará 
dicha información a la autoridad competente del Estado miembro de acogida, salvo que se 
niegue a realizar dicha comunicación por tener razones para dudar de la estructura 
organizativa o de la situación financiera del mediador. En caso de negativa a transmitir la 
información al Estado miembro de acogida deberá informar de manera motivada por escrito 
al mediador de seguros o reaseguros, en el mismo plazo.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará por escrito al 
mediador de seguros o de reaseguros que la autoridad competente del Estado miembro de 
acogida ha recibido la información.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones comunicará las 
disposiciones adoptadas por motivos de interés general por el Estado miembro de acogida al 
mediador y le informará de que puede iniciar su actividad en el Estado miembro de acogida 
siempre que cumpla tales disposiciones.

Si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones no recibiera en el plazo de 
un mes de la autoridad competente del Estado miembro de acogida, información sobre las 
disposiciones nacionales adoptadas por motivos de interés general de aplicación en dicho 
Estado miembro, informará al mediador de que puede iniciar su actividad en el Estado 
miembro de acogida.

5. Si se produce algún cambio en cualquiera de los datos comunicados en aplicación del 
apartado 1, el mediador de seguros o de reaseguros informará a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones como mínimo un mes antes de que el cambio sea efectivo. 
La autoridad competente del Estado miembro de acogida será también informada de ese 
cambio por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el plazo máximo de 
un mes desde la recepción de la información.

6. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se asimilará a una sucursal toda presencia 
permanente de un mediador en el territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea que 
sea equivalente a una sucursal.

Artículo 171.  Remisión general.
En lo no previsto en esta sección, los mediadores de seguros y de reaseguros residentes 

o domiciliados en España que ejerzan la actividad en régimen de libre prestación de 
servicios o en régimen de derecho de establecimiento, se ajustarán a las disposiciones del 
capítulo III.

Sección 6.ª Obligaciones de información y normas de conducta

Subsección 1.ª Obligaciones generales de información

Artículo 172.  Principio general.
1. Los distribuidores de seguros actuarán siempre con honestidad, equidad y 

profesionalidad en beneficio de los intereses de sus clientes.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 47  Real Decreto-ley incorporando al ordenamiento jurídico español diversas directivas UE [parcial]

– 1768 –



2. Toda la información relativa al ámbito del título I, incluidas las comunicaciones 
publicitarias dirigidas por los distribuidores de seguros a los clientes o posibles clientes debe 
ser precisa, clara y no engañosa. Las comunicaciones publicitarias serán claramente 
identificables como tales.

3. Los distribuidores de seguros no podrán ser remunerados, ni podrán evaluar el 
rendimiento de sus empleados, de un modo que entre en conflicto con su obligación de 
actuar en el mejor interés de sus clientes. En particular, un distribuidor de seguros no 
establecerá ningún sistema de remuneración, de objetivos de ventas o de otra índole que 
pueda constituir un incentivo para que este o sus empleados recomienden un determinado 
producto de seguro a un cliente si el distribuidor de seguros puede ofrecer un producto 
diferente que se ajuste mejor a las necesidades del cliente.

Artículo 173.  Información general previa a proporcionar por el mediador de seguros.
1. Antes de la celebración de un contrato de seguro, el mediador de seguros deberá 

proporcionar al cliente, con suficiente antelación, la información siguiente:
a) Su identidad y dirección, así como su condición de mediador de seguros.
b) Si ofrece asesoramiento en relación con los productos de seguro comercializados.
c) Los procedimientos contemplados en la sección 4.ª del capítulo III, que permitan a los 

clientes y a otras partes interesadas presentar quejas sobre los mediadores de seguros y 
sobre los procedimientos de resolución extrajudicial de conflictos.

d) El tratamiento de sus datos de carácter personal, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

e) El registro en el que esté inscrito y los medios para comprobar dicha inscripción.
f) Si actúa en representación del cliente o actúa en nombre y por cuenta de la entidad 

aseguradora.
g) Si posee una participación directa o indirecta del 10 por ciento o superior de los 

derechos de voto o del capital en una entidad aseguradora determinada.
h) Si una entidad aseguradora determinada o una empresa matriz de dicha entidad 

posee una participación directa o indirecta del 10 por ciento o superior de los derechos de 
voto o del capital del mediador de seguros.

i) Por lo que se refiere al contrato ofrecido o sobre el cual se ha asesorado, si:
1.º Facilita asesoramiento basándose en un análisis objetivo y personalizado;
2.º está contractualmente obligado a realizar actividades de distribución de seguros 

exclusivamente con una, o, en su caso, autorizado con varias entidades aseguradoras, en 
cuyo caso deberá informar de los nombres de dichas entidades aseguradoras, o bien;

3.º no está contractualmente obligado a realizar actividades de distribución de seguros 
exclusivamente con una o varias entidades aseguradoras y no facilita asesoramiento 
basándose en un análisis objetivo y personalizado, en cuyo caso deberá informar de los 
nombres de las entidades aseguradoras con las que pueda realizar, o de hecho realice, 
actividades de distribución de seguros del producto de seguro ofertado;

4.º adicionalmente, en el caso de los operadores de banca-seguros, deberán comunicar 
a sus clientes que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un 
seguro y no cualquier otro producto que pudiera comercializar la entidad de crédito o el 
establecimiento financiero de crédito.

j) La naturaleza de la remuneración recibida en relación con el contrato de seguro.
k) Si, en relación con el contrato de seguro, trabajan:
1.º A cambio de un honorario, esto es, la remuneración la abona directamente el cliente;
2.º a cambio de una comisión de algún tipo, esto es, la remuneración está incluida en la 

prima de seguro;
3.º a cambio de cualquier otro tipo de remuneración, incluida cualquier posible ventaja 

económica ofrecida u otorgada en relación con el contrato de seguro, o
4.º sobre la base de una combinación de cualquiera de los tipos de remuneración 

especificados en los apartados 1.º, 2.º y 3.º
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2. Cuando el cliente acuerde por escrito con el mediador de seguros el abono de 
honorarios, este informará al cliente del importe de dicho honorario o, cuando ello no sea 
posible, el método para calcularlo.

3. Si con posterioridad a la celebración del contrato, el cliente efectúa, en virtud del 
contrato de seguro, algún pago distinto de las primas periódicas y los pagos previstos, se le 
facilitará también la información a que se refiere el presente artículo en relación con cada 
uno de esos pagos.

4. El deber de información previo regulado en los apartados anteriores también será 
exigible con ocasión de la modificación o prórroga del contrato de seguro si se han producido 
alteraciones en la información inicialmente suministrada.

Artículo 174.  Información general previa a proporcionar por la entidad aseguradora.
1. Antes de la celebración de un contrato de seguro, la entidad aseguradora deberá 

proporcionar al cliente, con suficiente antelación, la información siguiente:
a) Su identidad y dirección, así como su condición de entidad aseguradora.
b) Si ofrece asesoramiento en relación con los productos de seguro comercializados.
c) Los procedimientos contemplados en la sección 4.ª del capítulo III que permitan a los 

clientes y otras partes interesadas presentar quejas sobre las entidades aseguradoras, y 
sobre los procedimientos de resolución extrajudicial de conflictos.

d) La naturaleza de la remuneración percibida por sus empleados en relación con el 
contrato de seguro.

2. Si con posterioridad a la celebración del contrato, el cliente efectúa algún pago en 
virtud del contrato de seguro distinto de las primas periódicas y los pagos previstos, se le 
facilitará también la información a que se refiere el presente artículo en relación con cada 
uno de esos pagos.

3. El deber de información previo regulado en los apartados anteriores también será 
exigible con ocasión de la modificación o prórroga del contrato de seguro si se han producido 
alteraciones en la información inicialmente suministrada.

Artículo 175.  Información y asesoramiento previos que deberán proporcionar los 
distribuidores de seguros sobre el contrato de seguro.

1. Antes de la celebración de un contrato de seguro, el distribuidor de seguros 
determinará, basándose en informaciones obtenidas del cliente, las exigencias y las 
necesidades de dicho cliente y facilitará al mismo información objetiva acerca del producto 
de seguro de forma comprensible, de modo que el cliente pueda tomar una decisión 
fundada.

Cualquier contrato que se proponga debe respetar las exigencias y necesidades del 
cliente en materia de seguros.

2. Si se facilita asesoramiento antes de la celebración de un contrato determinado, el 
distribuidor de seguros facilitará al cliente una recomendación personalizada en la que 
explique por qué un producto concreto satisfará mejor las exigencias y necesidades del 
cliente.

Cuando un mediador de seguros informe a su cliente de que facilita asesoramiento 
basado en un análisis objetivo y personalizado, deberá prestar ese asesoramiento sobre la 
base del análisis de un número suficiente de contratos de seguro ofrecidos en el mercado, 
de modo que pueda formular una recomendación personalizada, ateniéndose a criterios 
profesionales, respecto al contrato de seguro que sería adecuado a las necesidades del 
cliente.

3. Las precisiones a que se refieren los apartados 1 y 2 se modularán en función de la 
complejidad del producto de seguro propuesto y del tipo de cliente.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 122, 123, 124, 125 y 126 del Real Decreto 
1060/2015, de 20 de noviembre, antes de la celebración del contrato, ya se ofrezca o no 
asesoramiento e independientemente de que el producto de seguro forme parte de un 
paquete con arreglo al artículo 184, el distribuidor de seguros suministrará al cliente la 
información pertinente sobre el producto de seguro de forma comprensible, de modo que el 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 47  Real Decreto-ley incorporando al ordenamiento jurídico español diversas directivas UE [parcial]

– 1770 –



cliente pueda tomar una decisión fundada, y atendiendo a la complejidad del producto de 
seguro y al tipo de cliente.

5. Los mediadores de seguros de otros Estados de la Unión Europea que ejerzan en 
España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de 
servicios deberán informar a sus clientes en los mismos términos previstos en los apartados 
anteriores, acerca de si realizan un asesoramiento basado en un análisis objetivo y 
personalizado o de si están o no contractualmente obligados a realizar actividades de 
distribución de seguros exclusivamente con una o varias entidades aseguradoras.

Artículo 176.  Deber general de información previa sobre el contrato de seguro distinto al 
seguro de vida: documento de información previa.

1. En relación con la distribución de productos de seguro distintos del seguro de vida, 
según la clasificación del anexo I de la Ley 20/2015, de 14 de julio, se facilitará la 
información a que se refiere el artículo 175.4 mediante un documento de información previa 
sobre productos de seguro, en papel o en otro soporte duradero, para la distribución de 
productos de seguro distintos del seguro de vida. A estos productos les será de aplicación el 
Reglamento de ejecución (UE) 2017/1469 de la Comisión, de 11 de agosto de 2017, por el 
que se establece un formato de presentación normalizado para el documento de información 
sobre productos de seguro.

2. La entidad aseguradora o, en su caso, el mediador de seguros cuando sea este el que 
diseñe el producto de seguro, deberá elaborar el documento de información previa sobre el 
producto de seguro al que se refiere el apartado 1.

3. El documento de información previa sobre el producto de seguro deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Será un documento breve e independiente.
b) Tendrá una presentación y una estructura claras que permitan su fácil lectura, y 

utilizará caracteres de un tamaño legible.
c) En caso de que el original se haya elaborado en color, no deberá perder claridad si se 

imprime o fotocopia en blanco y negro.
d) Se redactará en las lenguas oficiales, o en una de las lenguas oficiales, utilizadas en 

la parte del Estado miembro en el que se distribuya el producto de seguro, o en otra lengua 
si así lo acuerdan el cliente y el distribuidor.

e) Será preciso y no engañoso.
f) Incluirá el título «documento de información sobre el producto de seguro» en la parte 

superior de la primera página.
g) Incluirá una declaración de que la información precontractual y contractual completa 

relativa al producto se facilita en otros documentos.
4. El documento de información sobre el producto de seguro contendrá la siguiente 

información:
a) Información sobre el tipo de seguro.
b) Un resumen de las coberturas del seguro, incluidos los principales riesgos 

asegurados, la suma asegurada y, cuando proceda, el ámbito geográfico de aplicación, así 
como un resumen de los riesgos excluidos.

c) Las condiciones de pago de las primas, y la duración de los pagos.
d) Las principales exclusiones, sobre las cuales no es posible presentar solicitudes de 

indemnización.
e) Las obligaciones al comienzo del contrato.
f) Las obligaciones durante la vigencia del contrato.
g) Las obligaciones en caso de solicitud de indemnización.
h) La duración del contrato, incluidas las fechas de comienzo y de expiración.
i) Las modalidades de rescisión del contrato.
5. En relación con los seguros a los que resulta de aplicación lo dispuesto en este 

artículo, no será necesario suministrar la información establecida en los artículos 122, 125 y 
126 del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, en la medida en que la misma se 
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entienda debidamente suministrada con arreglo al documento de información sobre el 
producto de seguro.

Artículo 177.  Exención de la obligación de información previa.
No será obligatorio facilitar la información contemplada en los artículos 173, 174, 175 y 

176 cuando el distribuidor de seguros ejerza actividades de distribución en relación con los 
seguros de grandes riesgos.

Subsección 2.ª Requisitos adicionales en relación con la distribución de productos de 
inversión basados en seguros

Artículo 178.  Ámbito de aplicación de los requisitos adicionales.
La presente subsección establece requisitos adicionales de información a los aplicables 

a la distribución de seguros de conformidad con los artículos 172, 173, 174, 175 y 176, 
cuando la distribución de seguros se refiera a la comercialización de productos de inversión 
basados en seguros realizada por:

a) Un mediador de seguros.
b) Una entidad aseguradora.

Artículo 179.  Prevención de conflictos de interés.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 172, los mediadores de seguros y las 

entidades aseguradoras que distribuyan productos de inversión basados en seguros 
adoptarán todas las medidas oportunas para detectar los posibles conflictos de interés que 
surjan entre ellos mismos, incluidos sus órganos de dirección y empleados o cualquier 
persona directa o indirectamente ligada a ellos por vínculos de control, y sus clientes, o entre 
un cliente y otro, en el ejercicio de actividades de distribución de seguros.

2. Los mediadores de seguros y las entidades aseguradoras adoptarán medidas 
organizativas eficaces destinadas a impedir que las situaciones de conflictos de interés 
detectadas con arreglo a lo dispuesto en el anterior apartado perjudiquen los intereses de 
sus clientes. Tales medidas serán proporcionales a las actividades realizadas, los productos 
de seguro comercializados y la clase de distribuidor.

3. En caso de que las medidas adoptadas de conformidad con el apartado anterior por el 
mediador de seguros o la entidad aseguradora para gestionar las situaciones de conflictos 
de interés detectadas no sean suficientes para garantizar, con un grado razonable de 
seguridad, que se eviten los riesgos de perjuicio a los intereses de los clientes, el mediador 
de seguros o la entidad aseguradora informarán claramente al cliente de la naturaleza 
general o del origen de tales conflictos de interés, con el tiempo suficiente antes de 
celebrarse un contrato de seguro.

4. La información a que se hace referencia en el apartado 3, se facilitará:
a) En un soporte duradero, y;
b) con suficiente detalle, teniendo en cuenta la naturaleza del cliente, para permitirle 

tomar una decisión fundada con respecto a las actividades de distribución de seguros en 
cuyo contexto surja el conflicto de interés.

Artículo 180.  Información previa a facilitar a los clientes.
1. Sin perjuicio de la información general a proporcionar por los mediadores de seguros y 

entidades aseguradoras de conformidad con lo dispuesto en los artículos 173 y 174, se 
facilitará a los clientes, con el tiempo suficiente antes de celebrarse un contrato, información 
adecuada sobre los productos de inversión basados en seguros objeto de distribución, así 
como sobre los costes y gastos asociados. Dicha información incluirá, como mínimo, lo 
siguiente:

a) Cuando se ofrezca asesoramiento, el mediador de seguros o la entidad aseguradora 
indicarán si entregarán al cliente evaluaciones periódicas de la idoneidad del producto de 
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inversión basado en seguros recomendado a dicho cliente, a que se hace referencia en el 
artículo 181;

b) orientaciones y advertencias sobre los riesgos conexos a los productos de inversión 
basados en seguros o a determinadas estrategias de inversión propuestas;

c) información sobre todos los costes y gastos asociados, incluidos el coste de 
asesoramiento, cuando proceda, el coste del producto de inversión basado en seguros 
recomendado o comercializado al cliente y la forma en que este podrá pagarlo, así como 
cualesquiera pagos relacionados con terceros.

La información sobre todos los costes y gastos, incluidos los relacionados con la 
distribución del producto de inversión basado en seguros, que no sean causados por la 
existencia de un riesgo de mercado subyacente, estará agregada de forma que el cliente 
pueda comprender el coste total así como el efecto acumulativo sobre el rendimiento de la 
inversión, suministrándose, a solicitud del cliente, un desglose de los costes y gastos por 
conceptos. Cuando proceda, esta información se facilitará al cliente de manera periódica, y 
como mínimo una vez al año, durante el ciclo de vida de la inversión.

La información a que se refiere este apartado se proporcionará de forma comprensible, 
de tal modo que los clientes puedan entender razonablemente la naturaleza y los riesgos del 
producto de inversión basado en seguros ofrecido y, por tanto, adoptar decisiones de 
inversión fundadas.

2. Cuando se informe al cliente que el asesoramiento en los productos de inversión 
basados en seguros en los que el tomador asuma el riesgo de la inversión, se ofrece de 
forma independiente basado en un análisis objetivo y personalizado, los mediadores de 
seguros no aceptarán ni retendrán honorarios, comisiones u otros beneficios monetarios o 
no monetarios abonados o proporcionados por un tercero o por una persona que actúe por 
cuenta de un tercero en relación con la distribución de este tipo de productos. Serán 
comunicados con claridad y excluidos de lo dispuesto en el presente apartado los beneficios 
no monetarios menores que no perjudiquen la calidad del correspondiente servicio al cliente 
y cuya escala y naturaleza sean tales que no pueda considerarse que afectan al 
cumplimiento por el mediador de seguros de actuar con honestidad, imparcialidad y 
profesionalidad, en el mejor interés de sus clientes.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 173.1.j), k), y 3, solo se considerará que las 
entidades aseguradoras o los mediadores de seguros cumplen las obligaciones de actuar 
siempre con honestidad, equidad y profesionalidad en beneficio de los intereses de sus 
clientes, o las referidas a la prevención de conflictos de interés del artículo 179, en los casos 
en que abonen o cobren honorarios o comisiones, o proporcionen o reciban cualquier 
beneficio no monetario en relación con la distribución de productos de inversión basados en 
seguros o un servicio auxiliar a cualquiera o de cualquiera, excepto el cliente o la persona 
que actúe en nombre de este, cuando el pago o beneficio no perjudique:

a) La calidad del correspondiente servicio al cliente, y;
b) el cumplimiento de la obligación del mediador de seguros o la entidad aseguradora de 

actuar con honestidad, imparcialidad y profesionalidad, en el mejor interés de sus clientes.
4. En el caso de distribución a clientes profesionales de productos de inversión basados 

en seguros, no será obligatorio facilitar la información prevista en el presente artículo.
5. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

podrá establecer, en relación con los productos de inversión basados en seguros en los que 
el tomador asuma el riesgo de la inversión, requisitos adicionales de información al cliente 
antes de suscribir el contrato y una vez suscrito el mismo, en particular sobre el deber de 
revelar al cliente, de forma completa, exacta y comprensible, la existencia, naturaleza y 
cuantía de los pagos o beneficios a que se refiere el apartado 3 o, cuando dicha cuantía no 
pueda determinarse, el método de cálculo de esa cuantía.

Artículo 181.  Análisis de idoneidad y adecuación e información a los clientes.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 175.1, referido a la obligación de determinar 

las exigencias y necesidades del cliente con carácter previo a la celebración de un contrato 
de seguro, cuando el mediador de seguros o la entidad aseguradora realicen actividades de 
distribución de seguros en las que ofrezcan asesoramiento sobre un producto de inversión 
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basado en seguros, obtendrán también en todo caso la siguiente información sobre el cliente 
o cliente potencial:

a) Conocimientos y experiencia en el ámbito de la inversión propio de la clase de 
producto.

b) Situación financiera, incluida su capacidad para soportar pérdidas.
c) Objetivos de inversión, incluida su tolerancia al riesgo.
La anterior información se obtendrá con el fin de que el mediador de seguros o la entidad 

aseguradora recomienden al cliente los productos de inversión basados en seguros que 
sean idóneos para él y que, en particular, mejor se ajusten a su nivel de tolerancia al riesgo y 
a su capacidad para soportar pérdidas.

Cuando el asesoramiento en materia de inversión consista en la recomendación de un 
conjunto de productos combinados de acuerdo con el artículo 184, el conjunto considerado 
de forma global debe ser idóneo para el cliente.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 175.1, referido a la obligación de determinar 
las exigencias y necesidades del cliente con carácter previo a la celebración de un contrato 
de seguro, cuando el mediador de seguros o la entidad aseguradora realicen actividades de 
distribución de seguros en las que no se ofrezca asesoramiento, obtendrán también en todo 
caso información solicitada al cliente sobre sus conocimientos y experiencia en el ámbito de 
inversión propio de la clase de producto.

La anterior información se obtendrá con el fin de que el mediador de seguros o la entidad 
aseguradora puedan analizar si el producto de seguro es adecuado para el cliente.

Cuando la distribución consista en un conjunto de productos combinados conforme al 
artículo 184, el mediador de seguros o la entidad aseguradora deberán examinar si el 
conjunto, considerado de forma global, es adecuado para el cliente.

Cuando el mediador de seguros o la entidad aseguradora consideren, basándose en la 
información recibida en virtud del párrafo primero de este apartado, que el producto no es 
adecuado para el cliente, le advertirán de ello. Dicha advertencia podrá realizarse en un 
formato normalizado.

Cuando los clientes o clientes potenciales no faciliten la información a que se refiere el 
párrafo primero de este apartado o faciliten información insuficiente sobre sus conocimientos 
y experiencia, el mediador de seguros o la entidad aseguradora les advertirán de que no 
están en condiciones de decidir si el producto previsto es adecuado para ellos. Dicha 
advertencia podrá realizarse en un formato normalizado.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 175.1, referido a la obligación de determinar 
las exigencias y necesidades del cliente con carácter previo a la celebración de un contrato 
de seguro, cuando no se ofrezca asesoramiento en relación con productos de inversión 
basados en seguros, los mediadores de seguros o las entidades aseguradoras podrán 
realizar actividades de distribución de seguros sin necesidad de obtener la información o 
adoptar la decisión que prevé el apartado 2, siempre que se cumplan todas las condiciones 
siguientes:

a) Las actividades se refieren a algunos de los siguientes productos de inversión 
basados en seguros:

1.º Contratos que solo ofrecen una exposición de inversión a instrumentos financieros 
considerados no complejos en virtud del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de valores y que no 
incorporan una estructura que dificulte al cliente la comprensión del riesgo implicado, o

2.º otras inversiones no complejas basadas en seguros para los fines del presente 
apartado.

b) La actividad de distribución de seguros se lleva a cabo a iniciativa del cliente o cliente 
potencial.

c) El cliente ha sido claramente informado de que para la prestación de la actividad de 
distribución de seguros no es necesario que el mediador de seguros o la entidad 
aseguradora evalúen la idoneidad del producto de inversión basado en seguros o la 
actividad de distribución de seguros prestada u ofrecida y de que el cliente no goza de la 
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correspondiente protección de las normas de conducta pertinentes. Dicha advertencia podrá 
facilitarse en un formato normalizado.

d) El mediador de seguros o la entidad aseguradora cumple con sus obligaciones en 
materia de gestión y prevención de conflictos de interés, previstas en el artículo 179.

Al celebrar contratos de seguro con clientes que tengan su residencia habitual o su 
establecimiento en un Estado miembro que no haga uso de la excepción contemplada en el 
presente apartado, los mediadores de seguros o entidades aseguradoras, incluidos los que 
operen en régimen de libre prestación de servicios o de libertad de establecimiento, deberán 
cumplir las disposiciones aplicables en dicho Estado miembro.

4. El mediador de seguros o la entidad aseguradora crearán un registro que contenga el 
documento o los documentos acordados entre el mediador de seguros o la entidad 
aseguradora y el cliente, que recojan los derechos y obligaciones de las partes y el resto de 
condiciones con arreglo a las cuales el mediador de seguros o la entidad aseguradora 
prestarán sus servicios al cliente. Los derechos y deberes de las partes en el contrato 
podrán establecerse por referencia a otros textos legales.

5. En el caso de distribución a clientes profesionales de productos de inversión basados 
en seguros, no será obligatorio facilitar la información prevista en el presente artículo.

Subsección 3.ª Modalidades de transmisión de la información

Artículo 182.  Modalidad de transmisión de información general.
1. Toda información que deba ser proporcionada en virtud de los artículos 173, 174, 175 

y 180, deberá comunicarse a los clientes:
a) En papel;
b) de forma clara y precisa, comprensible para el cliente;
c) en una lengua oficial del Estado miembro en el que se sitúe el riesgo o del Estado 

miembro del compromiso o en cualquier otra lengua acordada por las partes, y
d) de forma gratuita.
2. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1, letra a), la información a que se 

refieren los artículos 173, 174, 175 y 180, podrá facilitarse al cliente de una de las siguientes 
formas:

a) A través de un soporte duradero distinto del papel, cuando concurran las 
circunstancias establecidas en el apartado 4, o

b) a través de un sitio web, cuando concurran las circunstancias establecidas en el 
apartado 5.

3. Cuando la información a que se refieren los artículos 173, 174, 175 y 180, se facilite a 
través de un soporte duradero distinto del papel o a través de un sitio web, se proporcionará 
al cliente una copia en papel cuando este así lo solicite, y de forma gratuita.

4. La información a que se refieren los artículos 173, 174, 175 y 180, podrá facilitarse a 
través de un soporte duradero distinto del papel cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que el uso del soporte duradero resulte adecuado en el contexto de las operaciones 
que tengan lugar entre el distribuidor de seguros y el cliente, y

b) que el cliente haya podido optar entre recibir información en papel o en otro soporte 
duradero, y haya elegido este último soporte.

5. La información a que se refieren los artículos 173, 174, 175 y 180, podrá facilitarse a 
través de un sitio web cuando vaya dirigida personalmente al cliente o concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que facilitar esa información a través de un sitio web resulte adecuado en el contexto 
de las operaciones que tengan lugar entre el distribuidor de seguros y el cliente.

b) Que el cliente haya aceptado que esa información se facilite a través de un sitio web.
c) Que se haya notificado al cliente electrónicamente la dirección del sitio web y el lugar 

del sitio web en el que puede consultarse esa información.
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d) Que se garantice que esa información seguirá figurando en el sitio web durante el 
tiempo que razonablemente necesite el cliente para consultarla.

6. A efectos de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, facilitar la información a través de un 
soporte duradero distinto del papel o a través de un sitio web se considerará adecuado en el 
contexto de las operaciones que tengan lugar entre el distribuidor de seguros y el cliente, si 
existen pruebas de que este último tiene acceso regular a internet. Se considerará que la 
comunicación por parte del cliente de una dirección de correo electrónico a efectos de esas 
operaciones constituye una prueba válida.

7. En caso de venta por teléfono, la información facilitada al cliente por el distribuidor de 
seguros antes de celebrarse el contrato, incluido el documento de información previa sobre 
el producto de seguro a que se refiere el artículo 176, se comunicará de acuerdo con las 
normas aplicables a la comercialización a distancia de servicios financieros a los usuarios de 
seguros. Además, incluso cuando el cliente haya decidido recibir información previamente en 
un soporte duradero distinto del papel de conformidad con el apartado 4, el distribuidor de 
seguros facilitará, además, al cliente la información que proceda de acuerdo con los 
apartados 1 o 2 inmediatamente después de celebrarse el contrato de seguro.

Artículo 183.  Modalidad de transmisión de información en el caso de productos de inversión 
basados en seguros.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 182, la transmisión de información en el caso 
de productos de inversión basados en seguros se regirá por lo siguiente:

a) El mediador de seguros o la entidad aseguradora facilitará al cliente, en un soporte 
duradero, los oportunos informes sobre el servicio que prestan. Dichos informes incluirán 
comunicaciones periódicas a los clientes, atendiendo a la clase y a la complejidad de los 
productos de inversión basados en seguros de que se trate y a la naturaleza del servicio 
prestado al cliente, e indicarán, en su caso, los costes de las operaciones y los servicios 
realizados por cuenta del cliente.

b) Cuando el mediador de seguros o la entidad aseguradora proporcionen 
asesoramiento, facilitarán al cliente, antes de la celebración del contrato, una declaración 
sobre la idoneidad en un soporte duradero en la que se especifique el asesoramiento 
proporcionado y la manera en que este se adapta a las preferencias, los objetivos y otras 
características del cliente, siendo de aplicación las condiciones establecidas en los 
apartados 1 a 4 del artículo 182.

Cuando el contrato se celebre utilizando un medio de comunicación a distancia que 
impida la entrega por anticipado de la declaración de idoneidad, el mediador de seguros o la 
entidad aseguradora podrán proporcionar la declaración de idoneidad en un soporte 
duradero inmediatamente después de que el cliente esté vinculado por el contrato, siempre y 
cuando se cumplan los dos requisitos siguientes:

1.º El cliente ha consentido en recibir la declaración de idoneidad sin demora indebida 
tras la conclusión del contrato, y

2.º el mediador de seguros o la entidad aseguradora ha dado al cliente la opción de 
demorar la celebración del contrato a fin de recibir previamente la declaración de idoneidad.

Cuando el mediador de seguros o la entidad aseguradora hayan informado al cliente de 
que efectuarán una evaluación periódica de idoneidad, el informe periódico deberá contener 
un estado actualizado de cómo el producto de inversión basado en seguros se ajusta a las 
preferencias, objetivos y otras características del cliente.

Subsección 4.ª Prácticas de ventas combinadas y vinculadas

Artículo 184.  Prácticas de ventas combinadas y vinculadas.
1. Cuando un contrato de seguro sea el producto principal que se ofrezca conjuntamente 

con servicios o productos auxiliares distintos de los seguros como parte del mismo paquete o 
acuerdo, el distribuidor de seguros informará al cliente de si los distintos componentes 
pueden adquirirse separadamente, y, en tal caso, ofrecerá una descripción adecuada de los 
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diferentes componentes del acuerdo y facilitará por separado justificantes de los costes y 
gastos de cada componente.

En estas circunstancias, y si el riesgo o la cobertura de seguro resultantes de dicho 
paquete o acuerdo ofrecido al cliente son diferentes de los asociados a los componentes 
considerados por separado, el distribuidor de seguros facilitará una descripción adecuada de 
los diferentes componentes del acuerdo y del modo en que la interacción entre ellos modifica 
el riesgo o la cobertura de seguro.

2. Cuando un contrato de seguro sea auxiliar a un bien o servicio que no sea de seguros, 
como parte de un mismo paquete o acuerdo, el distribuidor de seguros ofrecerá al cliente la 
posibilidad de adquirir el bien o servicio por separado. El presente apartado no se aplicará:

a) Cuando el producto de seguro sea complementario de un servicio o actividad de 
inversión en el sentido del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre,

b) cuando el producto de seguro sea complementario de un contrato de préstamo en el 
sentido del artículo 4.3) de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de 
crédito inmobiliario, o

c) cuando el contrato de seguro sea complementario de una cuenta de pago en el 
sentido del Real Decreto-Ley 19/2017, de 24 de noviembre, de cuentas de pago básicas, 
traslado de cuentas de pago y comparabilidad de comisiones.

3. El presente artículo no se aplicará a la distribución del contrato de seguro que incluya 
la cobertura de distintos tipos de riesgo (pólizas de seguros multirriesgo).

4. Antes de la contratación de los productos a los que se refieren los apartados 1 y 2, el 
distribuidor informará al usuario de manera expresa y comprensible:

a) Que se está realizando una práctica de venta combinada o vinculada.
b) De la parte del coste total que corresponde a cada uno de los productos o servicios, 

en la medida en que este coste esté disponible para el usuario de seguros.
c) De los efectos que la no contratación individual o la cancelación anticipada del seguro 

o de cualquiera de los productos vinculados produciría sobre el coste conjunto del seguro y 
el resto de los productos o servicios vinculados.

d) De las diferencias entre la oferta conjunta y la oferta de los productos por separado.
5. En los supuestos referidos en los apartados 1 y 2, los distribuidores de seguros 

deberán determinar en todo caso las exigencias y las necesidades del cliente respecto de los 
contratos de seguro que forman parte del conjunto del mismo paquete o acuerdo.

6. Cuando la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tenga constancia de 
la realización de prácticas que perjudiquen a los usuarios de seguros privados podrá, 
mediante resolución, establecer medidas, incluida la prohibición, en relación con la venta de 
productos de seguro junto con servicios o productos auxiliares distintos de los seguros como 
parte de un paquete o acuerdo.

Subsección 5.ª Control de productos y requisitos en materia de gobernanza

Artículo 185.  Requisitos en el diseño, aprobación y control de productos y en materia de 
gobernanza.

1. Las entidades aseguradoras, así como los mediadores de seguros que diseñen 
productos de seguro para su venta a clientes, mantendrán, gestionarán y revisarán un 
proceso para la aprobación de cada uno de los productos de seguro o las adaptaciones 
significativas de los productos de seguro existentes antes de su comercialización o 
distribución a los clientes.

El proceso de aprobación del producto será proporcionado y adecuado a la naturaleza 
del producto de seguro.

Este proceso especificará un mercado destinatario definido para cada producto, 
garantizará la evaluación de todos los riesgos pertinentes para el mercado en cuestión y la 
coherencia con el mismo de la estrategia de distribución prevista, y adoptará medidas 
razonables para garantizar que el producto de seguro se distribuye en el mercado 
destinatario definido.
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La entidad aseguradora entenderá los productos de seguro que ofrezca o comercialice y 
efectuará revisiones periódicas de ellos, teniendo en cuenta cualquier hecho que pudiera 
afectar sustancialmente al riesgo potencial para el mercado destinatario definido, para 
evaluar, al menos, si el producto sigue respondiendo a las necesidades de ese mercado y si 
la estrategia de distribución prevista sigue siendo la adecuada.

Las entidades aseguradoras, así como los mediadores de seguros que diseñen 
productos de seguro, pondrán a disposición de los distribuidores toda la información 
relevante sobre estos y sobre su proceso de aprobación, incluyendo el mercado destinatario 
definido del mismo.

Cuando un distribuidor de seguros ofrezca productos de seguro no diseñados por él, o 
asesore sobre estos, contará con los mecanismos adecuados para obtener la información a 
que alude el párrafo anterior así como para comprender las características y el mercado 
destinatario definido de cada producto de seguro.

2. Las políticas, procesos y mecanismos a que se refiere este artículo se entenderán sin 
perjuicio de todos los demás requisitos previstos por el título I, incluidos los relativos a 
publicación, valoración de idoneidad o conveniencia, identificación y gestión de conflictos de 
interés, e incentivos.

3. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a productos de seguro que consistan 
en seguros de grandes riesgos.

Sección 7.ª Competencias de ordenación y supervisión

Subsección 1.ª Competencias de la Administración General del Estado

Artículo 186.  Control de los distribuidores de seguros y reaseguros.
1. Salvo lo establecido para las competencias atribuidas expresamente a la persona 

titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones ejercerá el control regulado en el título I sobre los 
distribuidores de seguros y de reaseguros residentes o domiciliados en España, incluidas las 
actividades que realicen en régimen de derecho de establecimiento y en régimen de libre 
prestación de servicios.

2. A los efectos de realizar un adecuado seguimiento del mercado, los distribuidores de 
seguros y de reaseguros suministrarán a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones la documentación e información necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado anterior, mediante su presentación periódica en la forma que 
reglamentariamente se determine o mediante la atención de requerimientos individualizados 
que les dirija la citada Dirección General.

3. Será de aplicación a la inspección de mediadores de seguros y de corredores de 
reaseguros privados lo dispuesto en el capítulo IV del título IV de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio, en materia de supervisión por inspección, y se entenderán hechas a los mediadores de 
seguros y corredores de reaseguros las referencias que en dicho capítulo se hacen a las 
entidades aseguradoras.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá dar la difusión que 
considere necesaria para información del público cuando tenga constancia de distribuidores 
de seguros que operen en España sin estar legalmente habilitados para ello.

5. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará a la Comisión 
Europea de las dificultades de carácter general que hallen sus distribuidores de seguros o de 
reaseguros para establecerse o ejercer actividades de distribución de seguros o reaseguros 
en un tercer país.

Artículo 187.  Obligaciones contables y deber de información estadístico-contable.
1. Los corredores de seguros y de reaseguros deberán llevar los libros-registro contables 

que reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de la llevanza de los libros de 
contabilidad a que estuvieran obligados por las normas mercantiles o fiscales.

2. Una vez iniciada la actividad de distribución de seguros y reaseguros, los agentes de 
seguros vinculados, los operadores de banca-seguros, los corredores de seguros y los 
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corredores de reaseguros, deberán remitir a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones la información estadístico-contable con el contenido y la periodicidad que 
reglamentariamente se determine.

3. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital fijará 
los supuestos y condiciones en que los agentes de seguros vinculados, operadores de 
banca-seguros, los corredores de seguros y los corredores de reaseguros a que se refiere el 
apartado anterior habrán de presentar por medios electrónicos ante la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones la documentación e información que están obligados a 
suministrar conforme a su normativa específica.

Artículo 188.  Deber de secreto profesional.
1. Salvo los datos inscribibles en el registro administrativo al que se refiere el artículo 

133, los datos, documentos e informaciones que obren en poder de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones en virtud de cuantas funciones le encomienda el título I 
tendrán carácter reservado.

2. Todas las personas que ejerzan o hayan ejercido una actividad de supervisión sobre la 
actividad desarrollada por distribuidores de seguros y de reaseguros, así como aquellas 
personas a quienes se les hayan encomendado funciones respecto de aquellos, tendrán 
obligación de guardar secreto profesional sobre las informaciones confidenciales que reciban 
a título profesional en el ejercicio de tal función.

3. Será exigible el deber de secreto profesional en los términos regulados en el artículo 
127 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, y deberán entenderse hechas a los mediadores de 
seguros y de reaseguros las referencias que en dicho precepto se contienen a las entidades 
aseguradoras.

Artículo 189.  Deber de colaboración con otras autoridades supervisoras.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones colaborará con las 

autoridades supervisoras de los restantes Estados miembros de la Unión Europea e 
intercambiará con ellas toda la información que sea precisa para el ejercicio de sus 
funciones respectivas en el ámbito de supervisión de las operaciones de los distribuidores de 
seguros y reaseguros.

En particular, en el proceso de registro, y de manera periódica, la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones compartirá información relativa a la honorabilidad y aptitud 
de los distribuidores de seguros y reaseguros.

Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones intercambiará 
información sobre los distribuidores de seguros y reaseguros que hayan sido objeto de una 
sanción u otra medida de carácter administrativo que conlleve la exclusión del registro 
administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones facilitará a la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación la relación de mediadores de seguros y 
reaseguros que hayan notificado su intención de desarrollar la actividad transfronteriza en 
otro Estado miembro.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará al Banco de 
España o a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, según corresponda, cuando en el 
ejercicio de sus competencias tenga conocimiento de posibles irregularidades en la 
comercialización de productos o servicios financieros que sean objeto de práctica de venta 
combinada o vinculada junto con productos de seguros, con el fin de coordinar las 
actuaciones de supervisión con dichas autoridades.

Artículo 190.  Cancelación de la inscripción del registro administrativo de distribuidores de 
seguros y reaseguros.

1. La cancelación de la inscripción de los mediadores de seguros, mediadores de 
seguros complementarios y corredores de reaseguros inscritos en el registro administrativo 
previsto en el artículo 133, será acordada por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones cuando concurra alguna de las siguientes causas:
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a) Cuando la entidad aseguradora haya rescindido el contrato de agencia de seguros y 
comunique la baja del agente de seguros exclusivo en su registro.

b) Cuando el mediador de seguros, mediador de seguros complementarios o corredor de 
reaseguros deje de cumplir alguno de los requisitos exigidos para figurar inscrito en el 
registro administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros.

c) Cuando los mediadores de seguros, mediadores de seguros complementarios o 
corredores de reaseguros incurran en causa de disolución.

d) Cuando los corredores de seguros o de reaseguros a los que se refiere el título I no 
hayan iniciado su actividad en el plazo de un año desde su inscripción o dejen de ejercerla 
durante un periodo superior a un año.

A esta inactividad, por falta de iniciación o cese en el ejercicio, se equiparará la falta de 
efectiva actividad, que se entenderá que se produce cuando se aprecie durante dos 
ejercicios consecutivos que el volumen anual de negocio del corredor de seguros sea inferior 
a 100.000 euros al año en primas de seguro distribuidas, que se reducirá a 30.000 euros 
cuando el corredor distribuya como mediador de seguros complementarios y, en el caso de 
corredor de reaseguros, de 500.000 euros al año en primas de reaseguro distribuidas. El 
cómputo anterior se realizará una vez transcurridos tres ejercicios a contar del siguiente al 
que se hubiera realizado la inscripción en el registro administrativo previsto en el artículo 
133.

No será de aplicación lo dispuesto en esta letra d) cuando se justifiquen fundadamente a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones las razones de esa falta de 
actividad, así como las medidas adoptadas para superar dicha situación.

e) Cuando se haya impuesto como sanción.
f) Cuando el agente de seguros vinculado, operador de banca-seguros, corredor de 

seguros o corredor de reaseguros soliciten expresamente la cancelación de su inscripción.
2. La cancelación de la inscripción dará lugar a la exclusión del registro administrativo de 

distribuidores de seguros y reaseguros. La Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones podrá dar publicidad a la resolución que acuerde la cancelación de la inscripción 
cuando aprecie que existe peligro de que continúe el ejercicio de la actividad de distribución 
de seguros o de reaseguros.

Subsección 2.ª Responsabilidad frente a la Administración y régimen de infracciones 
y sanciones

Artículo 191.  Sujetos infractores.
1. Son sujetos infractores e incurrirán en responsabilidad administrativa sancionable con 

arreglo a lo dispuesto en los artículos siguientes, las personas físicas o jurídicas que infrinjan 
las normas sobre distribución de seguros y reaseguros, y en particular, las siguientes:

a) Las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
b) Los mediadores de seguros y de reaseguros.
c) Los mediadores de seguros complementarios.
d) Los distribuidores domiciliados en otro Estado miembro de la Unión Europea.
e) Las personas que ejerzan cargos de administración, las personas responsables de la 

actividad de distribución o que, en su caso, formen parte del órgano de dirección 
responsable de la actividad de distribución en cualquiera de las entidades descritas en las 
letras anteriores.

f) Las personas que ejerzan, por sí o a través de persona interpuesta, actividades de 
distribución de seguros o de reaseguros, sin cumplir los requisitos legalmente exigidos o 
excediendo las funciones previstas en el título I, o aquellas para las que el título I establezca 
prohibiciones.

2. Las entidades aseguradoras serán responsables frente a la Administración por las 
infracciones previstas en el título I cometidas por sus agentes de seguros exclusivos, 
incluidos los operadores de banca-seguros exclusivos, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa que, en su caso, se pueda atribuir a los mismos.
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3. Los mediadores de seguros que en el ejercicio de su actividad de distribución utilicen 
los servicios de los colaboradores externos a que se refiere el artículo 137, serán 
responsables frente a la Administración por la actuación de estos últimos.

Artículo 192.  Infracciones.
1. Las infracciones de normas reguladoras de la distribución de seguros y reaseguros se 

clasifican en muy graves, graves y leves.
2. Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
a) El ejercicio de la actividad de distribución sin estar inscrito como distribuidor en un 

registro legalmente admisible al efecto, con arreglo a la normativa del Estado miembro de 
origen, o excediéndose de las actividades a que le habilita la inscripción, así como el 
ejercicio de dicha actividad por persona interpuesta. Se exceptúan los supuestos previstos 
en el artículo 130.2.

b) La aceptación por parte de las entidades aseguradoras o reaseguradoras de los 
servicios de distribución proporcionados por personas que no estén inscritas en un registro 
legalmente admisible al efecto con arreglo a la normativa del Estado miembro de origen, o 
excediéndose de las actividades a que le habilita la inscripción. Se exceptúan los supuestos 
previstos en el artículo 130.2.

c) La realización reiterada de actos u operaciones prohibidas por normas sobre 
distribución de seguros y de reaseguros con rango de Ley o con incumplimiento de los 
requisitos establecidos en ellas.

d) El incumplimiento de la obligación de someter sus cuentas anuales a una auditoría de 
cuentas conforme a la legislación vigente en la materia.

e) La excusa, negativa o resistencia a la actuación inspectora, en los términos 
establecidos en el artículo 170 del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, siempre 
que medie requerimiento expreso y por escrito al respecto.

f) La realización de actos fraudulentos o la utilización de personas físicas o jurídicas 
interpuestas para conseguir un resultado cuya obtención directa implicaría la comisión de, al 
menos, una infracción grave.

g) La comisión de infracción grave, cuando durante los cinco años anteriores a esta 
hubiera sido impuesta una sanción firme por el mismo tipo de infracción.

h) El reiterado incumplimiento de las resoluciones emanadas de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones.

A estos efectos, se entiende que el incumplimiento tiene el carácter de reiterado cuando 
se incumpla una resolución y no se atienda en el plazo previsto en el propio requerimiento o 
en su defecto en el plazo de 1 mes al requerimiento que al efecto se formule por la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

i) La adquisición o el incremento de una participación significativa en una sociedad de 
correduría de seguros u operador de banca-seguros incumpliendo lo dispuesto en el artículo 
160.

j) La imposición directa o indirecta de la celebración de un contrato de seguro o de 
reaseguro, así como la información inexacta o inadecuada a los tomadores de seguro, a los 
asegurados, a los beneficiarios de las pólizas de seguro o, en su caso, a las entidades 
aseguradoras, siempre que por el número de afectados o por la importancia de la 
información tal incumplimiento pueda estimarse especialmente relevante.

k) Respecto de la distribución de productos de inversión basados en seguros, el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de información y normas de conducta 
previstas en la sección 6.ª del capítulo III, así como de las previstas en el artículo 24.1 del 
Reglamento (UE) N.º 1286/2014, del Parlamento Europeo y de Consejo, de 26 de noviembre 
de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de 
inversión minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguros.

l) El incumplimiento reiterado de las obligaciones de información y normas de conducta 
previstas en la sección 6.ª del capítulo III, cuando por la importancia de la información tal 
incumplimiento pueda estimarse especialmente relevante, respecto de productos de seguros 
distintos de los contemplados en la letra k).
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m) En el caso de los corredores de seguros, el incumplimiento reiterado de la obligación 
de realizar un asesoramiento basado en un análisis objetivo y personalizado.

n) La distribución de seguros o de reaseguros en favor de entidades no autorizadas 
legalmente para operar en España, o excediéndose de los términos para los que están 
autorizadas.

ñ) La utilización de denominaciones propias de los agentes de seguros y operadores de 
banca-seguros u otras que puedan inducir a confusión con ellas por personas físicas o 
jurídicas que no hayan celebrado un contrato de agencia de seguros, las de los corredores 
de seguros y las de corredores de reaseguros, u otras que puedan inducir a confusión por 
personas físicas o jurídicas que no se encuentren habilitadas legalmente para ejercer dichas 
actividades.

o) La utilización por mediadores de seguros o de reaseguros de denominaciones y 
expresiones que estén reservadas a las entidades aseguradoras o reaseguradoras privadas 
o que puedan inducir a confusión con ellas, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 
144, 153 y 158.

p) La realización reiterada de prácticas abusivas que perjudiquen el derecho de los 
tomadores de seguros, de los asegurados, de los beneficiarios de pólizas o, en su caso, de 
las entidades aseguradoras.

q) Carecer de la contabilidad y de los libros y registros exigidos en la legislación 
mercantil aplicable y en las normas sobre distribución de seguros y de reaseguros, o la 
llevanza de estos con irregularidades esenciales que impidan conocer el alcance y 
naturaleza de las operaciones realizadas, así como no disponer de cuentas de clientes 
completamente separadas del resto de recursos económicos en los términos del artículo 
136.4.

r) La falta de remisión a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de 
cuantos datos o documentos deban remitirse, mediante su presentación permanente o 
periódica, o mediante la atención de requerimientos individualizados, así como su falta de 
veracidad cuando con ello se dificulte la apreciación del alcance y naturaleza de las 
operaciones realizadas. Se entenderá que hay falta de remisión cuando no se produzca 
dentro del plazo concedido al efecto por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones al recordar por escrito la obligación o reiterar el requerimiento individualizado.

s) La actuación concertada de varios agentes de seguros exclusivos de distintas 
entidades aseguradoras en condiciones tales que el resultado conjunto de sus actividades 
suponga el ejercicio de hecho de una actividad de distribución como corredor de seguros o 
agencia vinculada.

t) El retraso o la falta de remisión por el corredor de seguros a la entidad aseguradora de 
las cantidades entregadas por el tomador del seguro en concepto de pago de la prima 
cuando, con arreglo a lo previsto en el artículo 156.4, dicha conducta deje al asegurado sin 
cobertura del seguro o le cause un perjuicio.

u) El incumplimiento de las medidas de control especial adoptadas por la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones conforme al artículo 200.

v) La falta de autorización del cliente para la celebración de un contrato de seguro.
w) La inscripción en el registro administrativo previsto en el artículo 133 en virtud de 

declaraciones falsas o por cualquier otro medio irregular.
x) La falta de comunicación por parte del mediador de seguros, al cliente o al tercero 

perjudicado, de la identidad de las entidades aseguradoras que asumen su responsabilidad 
civil profesional o, en su caso, de la identidad de la entidad aseguradora con la que se 
concierte el seguro de responsabilidad civil profesional o de la entidad que otorga garantía 
equivalente, así como de aquel que sea el garante de su capacidad financiera.

3. Tendrán la consideración de infracciones graves:
a) La realización de actos u operaciones prohibidas por normas sobre distribución de 

seguros y reaseguros con rango de ley, o con incumplimiento de los requisitos establecidos 
en ellas, salvo que dicha infracción deba ser calificada como muy grave.

b) La realización reiterada de actos u operaciones prohibidas por normas reglamentarias 
sobre distribución de seguros y de reaseguros o con incumplimiento de los requisitos 
establecidos en ellas.
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c) La realización de actos fraudulentos o la utilización de personas físicas o jurídicas 
interpuestas con la finalidad de conseguir un resultado contrario a las normas de ordenación 
y supervisión, siempre que tal conducta no esté comprendida en la letra f) del apartado 2.

d) En el caso de los corredores de seguros, el incumplimiento de la obligación de realizar 
un asesoramiento basado en un análisis objetivo y personalizado, salvo que dicha infracción 
deba ser calificada como muy grave.

e) La comisión de infracción leve, cuando, durante los dos años anteriores a ella, hubiera 
sido impuesta una sanción firme no prescrita por el mismo tipo de infracción.

f) El incumplimiento de las obligaciones de información y normas de conducta, de la 
sección 6.ª del capítulo III cuando no concurran las circunstancias a que se refiere la letra l) 
del apartado 2, respecto de productos de seguros distintos de los productos de inversión 
basados en seguros.

g) La realización de prácticas abusivas que perjudiquen el derecho de los tomadores del 
seguro, de los asegurados, de los beneficiarios de las pólizas o, en su caso, de las entidades 
aseguradoras o reaseguradoras, salvo que dicha infracción deba ser calificada como muy 
grave.

h) La falta de remisión a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de 
cuantos datos o documentos deban remitírsele, ya mediante su presentación permanente o 
periódica, ya mediante la atención de requerimientos individualizados, o su falta de 
veracidad salvo que ello suponga la comisión de una infracción muy grave con arreglo a la 
letra r) del apartado 2. A los efectos de esta letra h), se entenderá que hay falta de remisión 
cuando no se produzca dentro del plazo concedido al efecto por la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones al recordar por escrito la obligación o reiterar el 
requerimiento individualizado.

i) La llevanza irregular de los libros y registros exigidos en la legislación mercantil 
aplicable y en las normas sobre distribución de seguros y de reaseguros cuando no 
concurran las especiales circunstancias previstas en la letra q) del apartado 2.

4. Tendrán la consideración de infracciones leves los incumplimientos de normas 
reglamentarias sobre distribución de seguros y reaseguros o con incumplimiento de los 
requisitos establecidos en ellas, cuando dichos incumplimientos no deban ser calificados 
como muy graves o graves.

Artículo 193.  Prescripción de infracciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves, a los cuatro y 

las leves, a los dos años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, 
la fecha inicial del cómputo será la de finalización de la actividad o la del último acto con que 
la infracción se consume.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación del procedimiento sancionador con 
conocimiento del interesado, y se reiniciará si el expediente sancionador estuviera paralizado 
más de dos meses por causa no imputable al presunto responsable.

4. También interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de inspección en el que se ponga de manifiesto la comisión de la infracción, y 
se reiniciará una vez dictada la resolución que ponga fin a dicho procedimiento.

Artículo 194.  Sanciones.
1. Por la comisión de infracciones muy graves será impuesta en todo caso, alguna de las 

siguientes sanciones:
a) En el caso de mediadores de seguros, mediadores de seguros complementarios o de 

corredores de reaseguros, cancelación de su inscripción en el registro administrativo previsto 
en el artículo 133.

b) En el caso de mediadores de seguros, mediadores de seguros complementarios o de 
corredores de reaseguros, suspensión por un plazo máximo de 10 años para el ejercicio de 
la actividad.
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c) Dar publicidad a la conducta constitutiva de la infracción muy grave, indicando quién 
es la persona física o jurídica responsable y cuál es la naturaleza de la infracción, así como a 
la sanción impuesta.

d) Multa por los siguientes importes:
1.º Si se trata de una persona jurídica, multa por importe de hasta la mayor de las 

siguientes cantidades:
i. El 3 por ciento del volumen de negocio anual total según las últimas cuentas 

disponibles aprobadas por el órgano de dirección o 1.000.000 de euros. Si la persona 
jurídica es una empresa matriz o una filial de la empresa matriz que tenga que elaborar 
estados financieros consolidados de conformidad con la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas, sobre los estados financieros anuales, los estados financieros 
consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, el volumen de negocio 
total aplicable será el volumen de negocio total anual conforme a los últimos estados 
financieros consolidados disponibles, aprobados por el órgano de dirección de la empresa 
matriz última.

ii. El doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas con la 
infracción, en caso de que pueda determinarse.

2.º Si se trata de una persona física, multa por importe de hasta la mayor de las 
siguientes cantidades:

100.000 euros o el doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas 
evitadas con la infracción, en caso de que pueda determinarse.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de imposición de las 
sanciones previstas en las letras a), b) y d) podrá imponerse simultáneamente la sanción 
prevista en la letra c).

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de infracción de la letra 
k) del artículo 192.2, se podrán imponer las siguientes sanciones:

a) Multa por los siguientes importes:
1.º Si se trata de una persona jurídica, multa por importe de hasta la mayor de las 

siguientes cantidades:
i. El 5 por ciento del volumen de negocio anual total según las últimas cuentas 

disponibles aprobadas por el órgano de dirección o 5.000.000 de euros. Si la persona 
jurídica es una empresa matriz o una filial de la empresa matriz que tenga que elaborar 
estados financieros consolidados de conformidad con la Ley 22/2015, de 20 de julio, el 
volumen de negocio total aplicable será el volumen de negocio total anual conforme a los 
últimos estados financieros consolidados disponibles, aprobados por el órgano de dirección 
de la empresa matriz última, o

ii. el doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas con la 
infracción, en caso de que pueda determinarse.

2.º Si se trata de una persona física, multa por importe de hasta la mayor de las 
siguientes cantidades:

700.000 euros, o el doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas 
evitadas con la infracción, en caso de que puedan determinarse.

b) Prohibir la comercialización del producto de inversión basado en seguros.
c) Suspender la comercialización del producto de inversión basado en seguros.
d) Prohibir facilitar el documento de datos fundamentales y exigir una nueva versión del 

documento.
3. Por la comisión de infracciones graves, se impondrá alguna de las siguientes 

sanciones:
a) En el caso de mediadores de seguros o de reaseguros, suspensión por un plazo 

máximo de un año para el ejercicio de la actividad.
b) Dar publicidad a la conducta constitutiva de infracción grave y de la sanción impuesta.
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c) Multa por los siguientes importes:
1.º Si se trata de una persona jurídica, multa por importe de hasta la mayor de las 

siguientes cantidades:
i. El 1 por ciento del volumen de negocio anual total según las últimas cuentas 

disponibles aprobadas por el órgano de dirección o 500.000 euros. Si la persona jurídica es 
una empresa matriz o una filial de la empresa matriz que tenga que elaborar estados 
financieros consolidados de conformidad con la Ley 22/2015, de 20 de julio, el volumen de 
negocio total aplicable será el volumen de negocio total anual conforme a los últimos estados 
financieros consolidados disponibles, aprobados por el órgano de dirección de la empresa 
matriz última.

ii. El doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas con la 
infracción, en caso de que pueda determinarse.

2.º Si se trata de una persona física, multa por importe de hasta la mayor de las 
siguientes cantidades:

50.000 euros o el doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas 
evitadas con la infracción, en caso de que pueda determinarse.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de imposición de la sanción 
prevista en las letras a) y c) podrá imponerse simultáneamente la sanción prevista en la letra 
b).

4. Por la comisión de infracciones leves, se impondrá alguna de las siguientes 
sanciones:

a) Amonestación privada.
b) Multa por los siguientes importes:
1.º Si se trata de una persona jurídica, multa por importe de hasta la mayor de las 

siguientes cantidades:
i. El 1 por ciento del volumen de negocio anual total según las últimas cuentas 

disponibles aprobadas por el órgano de dirección o 100.000 euros. Si la persona jurídica es 
una empresa matriz o una filial de la empresa matriz que tenga que elaborar estados 
financieros consolidados de conformidad con la Ley 22/2015, de 20 de julio, el volumen de 
negocio total aplicable será el volumen de negocio total anual conforme a los últimos estados 
financieros consolidados disponibles, aprobados por el órgano de dirección de la empresa 
matriz última.

ii. El doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas con la 
infracción, en caso de que pueda determinarse.

2.º Si se trata de una persona física, multa por importe de hasta la mayor de las 
siguientes cantidades:

10.000 euros o el doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas 
evitadas con la infracción, en caso de que pueda determinarse.

5. A efectos de las sanciones previstas, se entenderá por volumen de negocio para 
mediadores de seguros y reaseguros el total de remuneraciones generadas por la actividad 
de distribución de seguros y reaseguros correspondiente a contratos perfeccionados o 
prorrogados en el último ejercicio económico cerrado con anterioridad a la comisión de la 
infracción. Para aquellos mediadores de seguros y de reaseguros que operen en régimen de 
derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios, esta cifra se referirá al 
volumen de negocio en España.

En el caso de entidades aseguradoras y reaseguradoras se entiende por volumen de 
negocio lo dispuesto en el artículo 198.c) de la Ley 20/2015, de 14 de julio.
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Artículo 195.  Responsabilidad de quienes ejercen cargos de administración, de la persona 
responsable de la actividad de distribución o de quienes formen parte del órgano de 
dirección responsable de la actividad de distribución en las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, sociedades de agencia de seguros, operadores de banca-seguros, 
sociedades de correduría de seguros y sociedades de correduría de reaseguros.

1. Quien ejerza cargos de administración, de hecho o de derecho, sea responsable de la 
actividad de distribución o forme parte del órgano de dirección responsable de la actividad de 
distribución, será responsable de las infracciones muy graves o graves cometidas por los 
distribuidores de seguros o reaseguros cuando estas sean imputables a su conducta dolosa 
o negligente.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, no serán considerados 
responsables de las infracciones muy graves o graves cometidas por los distribuidores de 
seguros o reaseguros, en los siguientes casos:

a) Cuando quienes formen parte de órganos colegiados de administración no hubieran 
asistido por causa justificada a las reuniones correspondientes o hubiesen votado en contra 
o salvado su voto en relación con las decisiones o acuerdos que hubiesen dado lugar a las 
infracciones.

b) Cuando dichas infracciones sean exclusivamente imputables a comisiones ejecutivas, 
consejeros delegados, directores generales u órganos asimilados, u otras personas con 
funciones directivas en la sociedad.

3. Con independencia de la sanción que corresponda imponer a los distribuidores de 
seguros o reaseguros por la comisión de infracciones muy graves, se impondrá una de las 
siguientes sanciones a quienes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1, sean 
responsables de dichas infracciones:

a) Separación del cargo con inhabilitación para ejercer cargos de administración o 
dirección en cualquier sociedad de distribución de seguros o de reaseguros, por un plazo no 
inferior a cinco años ni superior a diez años.

b) Suspensión temporal en el ejercicio del cargo por un plazo no inferior a un año ni 
superior a cinco años.

c) Multa, a cada uno de ellos, por un importe máximo de 200.000 euros.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de imposición de la sanción 

prevista en la letra a) podrá aplicarse simultáneamente la sanción prevista en la letra c).
4. Con independencia de la sanción que corresponda imponer a los distribuidores de 

seguros o reaseguros por la comisión de infracciones graves, se impondrá una de las 
siguientes sanciones a quienes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1, sean 
responsables de dichas infracciones:

a) Suspensión temporal en el ejercicio del cargo por plazo no superior a un año.
b) Multa, a cada uno de ellos, por un importe máximo de 100.000 euros. Esta sanción 

podrá imponerse simultáneamente con la prevista en la letra a).
c) Dar publicidad a la conducta constitutiva de infracción y de la sanción impuesta.
d) Amonestación privada.

Artículo 196.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. En la imposición de sanciones se tendrán en cuenta los factores de agravación o 

atenuación que pudieran concurrir.
2. Se considerarán agravantes o atenuantes, según los casos, las siguientes 

circunstancias:
a) La gravedad y duración de la infracción;
b) el grado de responsabilidad del sujeto infractor;
c) la solidez financiera del sujeto infractor, reflejada, bien en los ingresos anuales de la 

persona física responsable, o bien en el volumen de negocio total de la persona jurídica 
responsable;

d) la importancia de los beneficios obtenidos o las pérdidas evitadas por el sujeto 
infractor, en la medida en que puedan determinarse;
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e) las pérdidas para clientes y terceros causadas por la infracción, en la medida en que 
puedan determinarse;

f) el nivel de cooperación del sujeto infractor con la autoridad competente;
g) las medidas adoptadas por el sujeto infractor con el fin de evitar que la infracción se 

repita, y
h) en su caso, las infracciones anteriores del sujeto infractor.

Artículo 197.  Prescripción de sanciones.
1. Las sanciones por infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las 

sanciones por infracciones graves, a los cuatro, y las sanciones por infracciones leves a los 
dos años.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción o, en su caso, 
desde el quebrantamiento de la sanción impuesta, si esta hubiese comenzado a cumplirse.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de la 
ejecución de la sanción, reiniciándose el plazo si dicha ejecución está paralizada durante 
más de tres meses por causa no imputable al infractor.

Artículo 198.  Competencias administrativas.
La competencia para la instrucción de los expedientes sancionadores y para la 

imposición de las sanciones correspondientes se regirá por las siguientes reglas:
a) El inicio de los procedimientos sancionadores corresponderá al Director General de 

Seguros y Fondos de Pensiones, quien designará a un instructor funcionario destinado en la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

b) La imposición de sanciones por infracciones graves y leves corresponderá al Director 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

c) La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá a la persona 
titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a propuesta de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Artículo 199.  Denuncia pública y remisión al régimen sancionador de las entidades 
aseguradoras.

1. Los distribuidores de seguros y reaseguros deberán disponer de procedimientos 
adecuados para que sus empleados puedan notificar infracciones a nivel interno a través de 
un canal independiente, específico y autónomo, que podrán ser objeto de desarrollo 
reglamentario.

2. Estos procedimientos deberán garantizar la confidencialidad tanto de la persona que 
informa de las infracciones como de las personas físicas presuntamente responsables de la 
infracción.

3. Asimismo, deberá garantizarse que los empleados que informen de las infracciones 
cometidas en la entidad sean protegidos frente a represalias, discriminaciones y cualquier 
otro tipo de trato injusto.

4. En todo lo no previsto expresamente en el título I será de aplicación el régimen 
sancionador que para las entidades aseguradoras se prevé en la Ley 20/2015, de 14 de julio, 
singularmente en lo concerniente a los criterios de graduación de sanciones que se recogen 
en su artículo 205, a las medidas inherentes a la imposición de sanciones administrativas 
que se prevén en su artículo 206 y a las normas complementarias para el ejercicio de la 
potestad sancionadora del artículo 207.

Artículo 200.  Medidas de control especial.
Con independencia de la sanción que, en su caso, proceda aplicar, la Dirección General 

de Seguros y Fondos de Pensiones podrá adoptar sobre los mediadores de seguros o de 
reaseguros alguna de las medidas de control especial con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 160 y 162 a 165 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, siempre que se encuentren en 
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alguna de las situaciones previstas en las letras e) a h), ambas inclusive, del artículo 159.1 
de la citada ley, en lo que les sea de aplicación.

Artículo 201.  Publicación de sanciones y de otras medidas.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones publicará en el Boletín 

Oficial del Estado las resoluciones sancionadoras o aquellas en las que se haya adoptado 
cualquier medida administrativa por infracción muy grave o grave de las disposiciones del 
título I y que sean firmes en vía administrativa, debiéndose informar sobre el tipo y la 
naturaleza de la infracción y la identidad de las personas responsables de la misma.

2. En relación con lo previsto en el apartado anterior, cuando tras una evaluación previa 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones considere que la publicación de la 
identidad de la persona jurídica destinataria de la sanción o de los datos personales de la 
persona física sancionada, pudiera ser desproporcionada o pudiera causar un daño 
desproporcionado a las entidades o personas físicas sancionadas, en la medida en que se 
pueda determinar el daño, o que dicha publicación pueda poner en peligro una investigación 
en curso o la estabilidad de los mercados financieros, podrá acordar cualquiera de las 
medidas siguientes:

a) Diferir la publicación hasta el momento en que dejen de existir los motivos que 
justifiquen tal retraso;

b) publicar la sanción impuesta de manera anónima, cuando dicha publicación garantice 
la protección efectiva de los datos personales de que se trate. En este caso, la publicación 
de los datos pertinentes podrá aplazarse por un periodo razonable de tiempo si se prevé que 
en el transcurso de ese periodo dejarán de existir las razones que justifiquen una publicación 
con protección del anonimato;

c) no publicar la sanción impuesta cuando considere que la publicación de conformidad 
con las letras a) y b) sería insuficiente para garantizar que no se ponga en peligro la 
estabilidad de los mercados financieros, o la proporcionalidad de la publicación en relación 
con las infracciones cometidas.

Artículo 202.  Transmisión de información sobre sanciones y otras medidas a la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación.

1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará a la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación de todas las sanciones y otras medidas 
administrativas impuestas, pero no publicadas según el artículo 201, incluidos los recursos 
interpuestos en relación con ellas y el resultado de los mismos.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones facilitará cada año a la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación información agregada relativa a 
las sanciones administrativas y otras medidas impuestas de conformidad con lo previsto en 
la presente subsección.

3. Cuando la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones divulgue 
públicamente una sanción administrativa u otra medida, notificará simultáneamente este 
hecho a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación.

Subsección 3.ª Protección de datos de carácter personal

Artículo 203.  Condición de responsable o encargado del tratamiento.
1. A los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, así como en el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos:

a) Los agentes de seguros y los operadores de banca-seguros tendrán la condición de 
encargados del tratamiento de la entidad aseguradora con la que hubieran celebrado el 
correspondiente contrato de agencia, en los términos previstos en el título I.

b) Los corredores de seguros y los corredores de reaseguros tendrán la condición de 
responsables del tratamiento respecto de los datos de las personas que acudan a ellos.
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c) Los colaboradores externos a los que se refiere el artículo 137 tendrán la condición de 
encargados del tratamiento de los agentes o corredores de seguros con los que hubieran 
celebrado el correspondiente contrato mercantil. En este caso, solo podrán tratar los datos 
para los fines previstos en el artículo 137.1.

2. En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1, en el contrato de agencia 
deberán hacerse constar los extremos previstos en el artículo 28.3 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

Del mismo modo, en el supuesto previsto en el apartado 1.c) deberán incluirse en el 
contrato mercantil celebrado con los colaboradores externos los extremos previstos en el 
artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016.

3. Las entidades aseguradoras no podrán conservar los datos que les faciliten los 
mediadores de seguros, y que no deriven en la celebración de un contrato de seguro, 
estando obligadas a eliminarlos salvo que exista otra base jurídica que permita un 
tratamiento legítimo de los datos conforme al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

Artículo 204.  Otras normas de protección de datos.
1. En la publicidad que remitan a terceros los mediadores de seguros y reaseguros, a 

través de comunicaciones electrónicas, deberá estarse a lo dispuesto en los artículos 21 y 
22.1 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico.

2. Los agentes de seguros y operadores de banca-seguros únicamente podrán tratar los 
datos de los interesados en los términos y con el alcance que se desprenda del contrato de 
agencia de seguros y siempre en nombre y por cuenta de la entidad aseguradora con la que 
hubieran celebrado el contrato.

Los operadores de banca-seguros no podrán tratar los datos relacionados con su 
actividad mediadora para fines propios de su objeto social sin contar con el consentimiento 
inequívoco y específico de los afectados.

3. Los corredores de seguros podrán tratar los datos de las personas que se dirijan a 
ellos amparándose en alguno de los supuestos del artículo 6.1 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

4. Resuelto el contrato de seguro en cuya distribución hubiera intervenido un corredor de 
seguros o un corredor de reaseguros, este deberá proceder a la cancelación de los datos, a 
menos que el interesado le hubiera autorizado el tratamiento de los mismos para otras 
finalidades y, en particular, para la celebración de un nuevo contrato.

En todo caso, el corredor de seguros y el corredor de reaseguros no podrán facilitar los 
datos del interesado a otra entidad distinta de aquella con la que el interesado hubiera 
celebrado el contrato resuelto si no media su consentimiento inequívoco para ello.

5. El tratamiento de los datos que los distribuidores de seguros lleven a cabo para 
valorar la honorabilidad comercial y profesional en el marco de lo dispuesto en el título I, 
deberá limitarse a la exclusiva finalidad de suministro de la información a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, quedando expresamente limitado el número de 
personas que dentro de la organización pueda tener acceso a dichos datos.

Sección 8.ª De los colegios de mediadores de seguros y de su consejo general

Artículo 205.  Colegios de mediadores de seguros.
1. Los Colegios de mediadores de seguros son corporaciones de derecho público, con 

personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, a los que 
se incorporarán los mediadores de seguros que voluntariamente lo deseen, siempre que 
figuren inscritos en el registro administrativo previsto en el artículo 133.

2. En ningún caso será requisito para ejercer como mediador de seguros la adhesión a 
cualquiera de los Colegios de mediadores de seguros, sea cual fuese el ámbito territorial en 
que se pretenda ejercer la profesión.
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3. Los Colegios de mediadores de seguros y, en su caso, los consejos autonómicos de 
Colegios, se relacionan mediante el Consejo General de Colegios de Mediadores de 
Seguros con la Administración General del Estado, a través de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones.

CAPÍTULO IV
Distribuidores de seguros y de reaseguros residentes o domiciliados en otros 

Estados miembros de la Unión Europea

Sección 1.ª De la actividad en España de los mediadores de seguros y de 
reaseguros residentes o domiciliados en otros estados miembros de la Unión 

Europea

Artículo 206.  Normas generales.
A los mediadores de seguros o de reaseguros que figuren inscritos en el registro de un 

Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, cuando tal registro sea legalmente 
admisible con arreglo a la normativa de dicho Estado miembro de origen, les resultarán de 
aplicación las siguientes disposiciones:

a) Podrán iniciar su actividad en España en régimen de derecho de establecimiento o en 
régimen de libre prestación de servicios cuando las autoridades competentes del Estado 
miembro de origen les hayan informado en este sentido.

La autoridad competente del Estado miembro de origen comunicará al mediador las 
normas de interés general que deben cumplir en territorio español, a las que se refiere el 
artículo 211.

b) Deberán presentar en castellano la documentación y demás información que la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tiene derecho a exigirles o que deba 
serle remitida por estos.

c) Podrán realizar publicidad de sus servicios en España en los mismos términos que los 
mediadores de seguros o de reaseguros residentes o domiciliados en España.

d) Se inscribirán a efectos meramente informativos, así como los titulares de sus 
departamentos o servicios de atención al cliente y, en su caso, del defensor del cliente, en el 
registro administrativo a que se refiere el artículo 133, separadamente para los que ejerzan 
su actividad en España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre 
prestación de servicios.

Artículo 207.  Reparto de competencias entre Estados miembros.
1. Si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tiene constancia de que el 

principal centro de actividad del mediador de seguros o de reaseguros que actúa en España 
en régimen de derecho de establecimiento se sitúa en territorio español, podrá acordar con 
la autoridad competente del Estado miembro de origen actuar como si la propia Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones fuera la autoridad competente del Estado 
miembro de origen por lo que atañe a las disposiciones relativas a las siguientes materias:

a) Requisitos necesarios para poder ejercer como distribuidor de seguros.
b) Obligaciones de información y normas de conducta.
c) Requisitos adicionales de información en relación con los productos de inversión 

basados en seguros.
d) Sanciones y otras medidas.
En caso de existir tal acuerdo, la autoridad competente del Estado miembro de origen lo 

notificará al mediador de seguros o reaseguros y a la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones asumirá la responsabilidad 
de garantizar que los servicios dentro de su territorio sean conformes con las normas de 
interés general a las que hace referencia el artículo 211, así como con las medidas 
adoptadas en cumplimiento de los mismos.
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Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tendrá derecho a 
examinar las decisiones adoptadas por el mediador de seguros o reaseguros, así como a 
exigir los cambios que sean estrictamente necesarios para poder hacer cumplir lo dispuesto 
en las normas de interés general previstas en el artículo 211 en relación con los servicios 
prestados o las actividades desarrolladas por el mediador dentro de su territorio.

Artículo 208.  Observancia de las disposiciones legales.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 209 en relación con las normas dictadas por 

motivos de interés general, si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
comprobase que un mediador de seguros o de reaseguros no respeta las disposiciones 
dictadas en virtud del título I, le requerirá para que acomode su actuación al ordenamiento 
jurídico. En defecto de la pertinente adecuación por parte del mediador, la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones informará de ello a la autoridad supervisora del Estado 
miembro de origen, al objeto de que adopte las medidas oportunas para que el mediador de 
seguros o de reaseguros ponga fin a la situación irregular y las notifique a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones. Asimismo, la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones podrá facilitar y solicitar a la autoridad supervisora del Estado miembro 
de origen la información que considere conveniente.

2. Si, a pesar de las medidas adoptadas por la autoridad supervisora del Estado 
miembro de origen, o debido a que estas medidas no resultan adecuadas, o en ausencia de 
tales medidas, el mediador de seguros o de reaseguros persiste en la infracción del 
ordenamiento jurídico, actuando de forma claramente perjudicial a gran escala para los 
intereses de los usuarios de seguros o para el buen funcionamiento del mercado de seguros 
y reaseguros, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá adoptar, tras 
informar de ello a las autoridades competentes del Estado miembro de origen, las medidas 
de control especial que sean aplicables con el fin de prevenir nuevas irregularidades y, si 
fuera absolutamente necesario, impedir que sigan realizando actividades de distribución en 
el territorio nacional.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones de remitir el asunto a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones 
de Jubilación y solicitar su asistencia de conformidad con el artículo 19 del Reglamento (UE) 
n.º 1094/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el 
que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación), se modifica la Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la Decisión 
2009/79/CE de la Comisión.

3. El apartado anterior no afectará a la facultad de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones de adoptar las medidas oportunas para de prevenir o sancionar las 
irregularidades cometidas en territorio nacional en caso de que sea necesaria una acción 
inmediata a fin de proteger los derechos de los usuarios de servicios financieros, incluyendo 
la posibilidad de impedir que los mediadores de seguros, de reaseguros y de seguros 
complementarios realicen nuevas operaciones.

4. Toda medida adoptada por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
en virtud del presente artículo deberá comunicarse al mediador interesado en un documento 
debidamente justificado y se notificará a la autoridad competente del Estado miembro de 
origen, a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y a la Comisión 
Europea, sin demora injustificada.

Artículo 209.  Observancia de las disposiciones legales adoptadas por motivos de interés 
general.

1. Los mediadores de seguros o de reaseguros que operen en territorio español en 
régimen de derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios, deberán respetar 
las disposiciones a las que se refiere el artículo 211.

2. En el caso de que se infrinjan preceptos sobre disposiciones de interés general, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá adoptar las medidas oportunas 
y no discriminatorias adecuadas, sin necesidad de informar previamente a las autoridades 
competentes del Estado miembro de origen, incluyendo la posibilidad de impedir que el 
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mediador realice nuevas operaciones en territorio español, a fin de prevenir o sancionar las 
irregularidades cometidas.

3. Asimismo, y con la finalidad de impedir que un mediador de seguros establecido en 
otro Estado miembro lleve a cabo actividades dentro del territorio español en régimen de 
libre prestación de servicios o en régimen de derecho de establecimiento, si dichas 
actividades se realizan, total o principalmente, en territorio español con la única finalidad de 
evitar las disposiciones legales que serían de aplicación si dicho mediador de seguros 
tuviera su residencia o domicilio social en España y, además, si su actividad pone 
seriamente en peligro el buen funcionamiento del mercado asegurador español en lo que 
respecta a la protección de los usuarios de seguros, la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, tras informar a la autoridad competente del Estado miembro de 
origen, podrá adoptar respecto a dicho mediador de seguros todas las medidas adecuadas 
necesarias para proteger los derechos de los usuarios de seguros en el territorio español.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá remitir el asunto a la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y solicitar su asistencia de 
conformidad con el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1094/2010 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 24 de noviembre de 2010.

Artículo 210.  Medidas de intervención.
1. Cuando la autoridad supervisora de un mediador de seguros, mediador de seguros 

complementarios o de corredor de reaseguros residente o domiciliado en un Estado miembro 
distinto de España, que opere en ella en régimen de derecho de establecimiento o en 
régimen de libre prestación de servicios, acuerde la cancelación de su inscripción en el 
registro legalmente admisible con arreglo a la normativa de dicho Estado miembro de origen, 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tomará razón de dicha cancelación 
en el registro administrativo previsto en el artículo 133.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá acordar la publicidad 
que considere necesaria de tal cancelación.

2. Los mediadores de seguros o de reaseguros residentes o domiciliados en otro Estado 
miembro que operen en España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de 
libre prestación de servicios están sujetos a la potestad sancionadora del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital en los términos establecidos en los artículos 
191 y siguientes, en lo que sea de aplicación y con las siguientes precisiones:

a) La sanción de cancelación de la inscripción se entenderá sustituida por la prohibición 
de llevar a cabo nuevas operaciones en el territorio español.

b) La iniciación del procedimiento se comunicará a las autoridades supervisoras del 
Estado miembro de origen para que, sin perjuicio de las sanciones que procedan con arreglo 
al título I, adopten las medidas que consideren apropiadas para que, en su caso, el mediador 
ponga fin a su actuación infractora o evite su reiteración en el futuro. Ultimado el 
procedimiento, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital notificará la 
decisión adoptada a las citadas autoridades.

c) Se consideran cargos de administración o dirección de las sucursales el apoderado 
general y las demás personas que dirijan dicha sucursal.

Sección 2.ª Normas de interés general aplicables a los distribuidores de 
seguros y de reaseguros residentes o domiciliados en otros estados miembros 

de la Unión Europea

Artículo 211.  Normas de interés general.
1. Los distribuidores de seguros y reaseguros residentes o domiciliados en otros Estados 

miembros de la Unión Europea que ejerzan en España actividades de distribución, habrán 
de respetar las disposiciones dictadas por razones de interés general y las de supervisión 
que, en su caso, resulten aplicables.

2. Se considerarán en todo caso como normas de interés general en territorio español 
las disposiciones relativas a las obligaciones de información y normas de conducta, y las 
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relativas a los requisitos adicionales de información en relación con los productos de 
inversión basados en seguros, a las que se refiere la sección 6.ª del capítulo III.

3. Las normas de interés general serán debidamente publicadas en el sitio web de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TÍTULO II
Transposición parcial de la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a las actividades y la 

supervisión de los fondos de pensiones de empleo

Artículo 212.  Modificación del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

El texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, queda modificado 
como sigue:

Uno. Se introduce un nuevo artículo 10 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 10 bis.  Información que debe facilitarse a los partícipes potenciales, a los 
partícipes y a los beneficiarios.

1. Los partícipes potenciales, los partícipes y los beneficiarios de los planes de 
pensiones deberán disponer de información adecuada y transparente sobre los 
planes y fondos de pensiones que les permita fundamentar sus decisiones sobre su 
jubilación y conocer el contenido y evolución de sus derechos en el plan.

2. La información que se ha de facilitar a partícipes potenciales, partícipes y 
beneficiarios, debe cumplir con los siguientes principios:

a) Actualización periódica.
b) Claridad en la redacción, utilizando un lenguaje sucinto y comprensible, 

evitando jergas y el uso de términos técnicos cuando puedan emplearse en su lugar 
palabras de uso cotidiano.

c) No deberá ser engañosa y deberá garantizarse la coherencia en el vocabulario 
y contenido.

d) Tendrá una presentación que permita su fácil lectura.
e) Estará disponible, al menos, en castellano.
f) Se facilitará de forma gratuita.
3. Reglamentariamente se regularán los términos, el contenido y los medios de 

suministro de la información, tanto con ocasión de la incorporación al plan como con 
carácter periódico y en caso de movilización de derechos a otro plan y de 
movilización del plan a otro fondo de pensiones, así como el acceso a las 
especificaciones del plan, a las normas de funcionamiento, política de inversión y 
cuentas anuales del fondo de pensiones y cualquier información complementaria que 
deba facilitarse con carácter general o a solicitud del partícipe o beneficiario.

En todo caso se proporcionará a los partícipes potenciales, a los partícipes y a 
los beneficiarios de los planes de pensiones la información relativa al tratamiento de 
sus datos prevista en la normativa sobre protección de datos personales.»

Dos. Se suprime el apartado 7 del artículo 14 y se añaden dos letras, j) y k), al apartado 
2 del artículo 14 con la siguiente redacción:

«j) Establecer su sistema de gobierno y el sistema de control interno, que faciliten 
la gestión de la actividad y, en especial, el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de gestión de riesgos, auditoría interna y, en su caso, actuarial conforme al 
tamaño, la naturaleza, la escala y la complejidad de las actividades del fondo de 
pensiones.

k) Ser oída, con carácter preceptivo, en los procesos de externalización de 
funciones o actividades por parte de la gestora recogidas en el artículo 30 sexies.»
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Tres. Se añaden dos nuevos apartados 8 y 9 en el artículo 16 con la siguiente redacción:
«8. La comisión de control del fondo de pensiones, con la participación de la 

entidad gestora, elaborará por escrito una declaración comprensiva de los principios 
de su política de inversión, que será revisada al menos cada tres años y en todo 
caso inmediatamente después de que se produzcan cambios significativos en la 
política de inversión. A dicha declaración se le dará suficiente publicidad.

Esta declaración mencionará cuestiones como los métodos de medición del 
riesgo de inversión y los procesos de gestión del control de riesgos empleados, así 
como la asignación de activos con respecto a la naturaleza y duración de sus 
compromisos en concepto de pensiones.

Asimismo, en el caso de los fondos de pensiones de empleo, se deberá indicar si 
se tienen en consideración, en las decisiones de inversión, los criterios de inversión 
socialmente responsable (éticos, sociales, medioambientales y de buen gobierno) 
que afectan a los diferentes activos que integran el fondo de pensiones.

De la misma manera, la comisión de control del fondo de pensiones de empleo, o 
en su caso la entidad gestora, deberá dejar constancia en el informe de gestión anual 
del fondo de pensiones de empleo de la política ejercida en relación con los criterios 
de inversión socialmente responsable anteriormente señalados, así como del 
procedimiento seguido para su implantación, gestión y seguimiento.

9. La comisión de control del fondo de pensiones, con la participación de la 
entidad gestora, elaborará por escrito una declaración de Estrategia de Inversión a 
largo plazo. A dicha declaración se le dará suficiente publicidad.

El contenido mínimo se determinará reglamentariamente, e incluirá información 
relativa a cómo los elementos principales de su estrategia de inversión en 
sociedades cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado regulado 
que esté situado u opere en un Estado miembro, son coherentes con el perfil y la 
duración de sus pasivos, en particular sus pasivos a largo plazo, y a la manera en 
que contribuyen al rendimiento a medio y largo plazo de sus activos.»

Cuatro. La letra g) del apartado 1 y el apartado 4 del artículo 20 quedan redactados 
como sigue:

«g) A los socios les resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras. La idoneidad de quienes ostenten, directa o 
indirectamente, una participación significativa en la entidad gestora se evaluará en la 
forma que reglamentariamente se establezca. La persona titular del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá regular el contenido de la 
información y la documentación acreditativa que deberá remitirse a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones para la evaluación.»

«4. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en las que las 
entidades gestoras de fondos de pensiones podrán contratar la gestión de las 
inversiones de los fondos de pensiones que administran con terceras entidades 
autorizadas conforme a las siguientes Directivas:

a) Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 
2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores 
mobiliarios.

b) Directiva 2009/138/CE de 25 de noviembre de 2009, sobre el seguro de vida, 
el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II).

c) Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 
2011, relativa a los gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se 
modifican las Directivas 2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) n.º 
1060/2009 y (UE) n.º 1095/2010.

d) Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 
2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión 
prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se 
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modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 
2006/49/CE.

e) Directiva 2014/65/UE de 15 de mayo de 2014 relativa a los mercados de 
instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la 
Directiva 2011/61/UE.

Asimismo, podrá contratarse la gestión de las inversiones de los fondos de 
pensiones con otras entidades gestoras de fondos de pensiones autorizadas de 
acuerdo con esta Ley o con otras entidades gestoras de fondos de pensiones 
contempladas en el apartado 1 del artículo 2 de la Directiva (UE) 2016/2341 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a las 
actividades y supervisión de los fondos de pensiones de empleo.»

Cinco. El título del capítulo VII queda redactado como sigue:

«CAPÍTULO VII
Ordenación y Supervisión»

Seis. Se modifica el artículo 24 quedando redactado como sigue:

«Artículo 24.  Ordenación y Supervisión administrativa.
1. En los términos fijados en esta Ley y sus normas de desarrollo, corresponde a 

la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el ejercicio de las 
competencias de ordenación y supervisión de la actividad de los planes y fondos de 
pensiones. En el ejercicio de sus competencias velarán por el correcto cumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias por parte de las entidades gestoras y 
depositarias de fondos de pensiones, las personas que ejerzan la dirección efectiva y 
las funciones claves previstas en esta ley, las entidades o personas en las que hayan 
delegado o externalizado funciones, los comercializadores de planes de pensiones 
individuales, los promotores de los planes de pensiones, las comisiones de control, 
los actuarios, los representantes de los fondos de pensiones autorizados o 
registrados en otros Estados miembros y cualesquiera personas o entidades para las 
que se establezca alguna función, prohibición o mandato en esta Ley y en sus 
normas de desarrollo y complementarias.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones formará parte, en su 
condición de autoridad supervisora española en materia de fondos de pensiones, de 
la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ), conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento n.º 1094/2010, de 24 de noviembre, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión.

Será de aplicación en materia de planes y fondos de pensiones lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ejercerá sus 
funciones de supervisión sobre las entidades gestoras y los planes y fondos de 
pensiones, así como sobre el resto de entidades y sujetos contemplados en el primer 
párrafo del apartado 1.

La supervisión consistirá en la verificación continua del correcto ejercicio de la 
actividad, de la situación financiera, de las conductas de mercado y del cumplimiento 
de la normativa de planes y fondos de pensiones.

Los planes y fondos de pensiones y sus entidades gestoras están sujetos a 
supervisión prudencial que incluirá, cuando proceda, entre otros, los siguientes 
ámbitos:

a) Las condiciones de funcionamiento.
b) Las provisiones técnicas.
c) La financiación de las provisiones técnicas.
d) La exigencia de fondos propios.
e) El margen de solvencia disponible.
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f) El margen de solvencia obligatorio.
g) Las normas de inversión.
h) La gestión de las inversiones.
i) El sistema de gobierno, y
j) La información que debe proporcionarse a los partícipes y beneficiarios.
La supervisión prudencial se basará en un planteamiento prospectivo y orientado 

al riesgo.
Las facultades de supervisión se ejercerán de manera oportuna y proporcionada 

teniendo en cuenta el tamaño, la naturaleza, la escala y la complejidad de las 
actividades de los fondos de pensiones y comprenderá una combinación adecuada 
de inspecciones in situ y actividades realizadas en otro lugar.

En materia de supervisión en el ámbito de la actividad de las entidades gestoras, 
de los planes y fondos de pensiones y demás sujetos y entidades contemplados en 
el primer párrafo del apartado 1, será de aplicación lo dispuesto sobre la supervisión 
de las entidades aseguradoras en los capítulos I, II y III del título IV de la Ley 
20/2015, de 14 de julio, con las particularidades previstas en esta Ley y su normativa 
de desarrollo.

3. Será de aplicación a la inspección de entidades gestoras y de planes y fondos 
de pensiones lo dispuesto sobre la inspección de entidades aseguradoras en el 
capítulo IV del título IV de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

A falta de mención expresa en contrario en las especificaciones de los planes de 
pensiones o en las normas de funcionamiento de los fondos de pensiones, todas las 
actuaciones derivadas de la Inspección de los planes y fondos de pensiones, excepto 
las que se refieran a las personas físicas, se entenderán notificadas cuando la 
comunicación se efectúe ante la entidad gestora correspondiente.

Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
ordenar la inspección de las entidades depositarias de fondos de pensiones para 
comprobar el correcto cumplimiento de la normativa relativa a los planes y fondos de 
pensiones. En este caso se informará de la orden de inspección al ente u órgano 
administrativo al que, en su caso, corresponda el control y supervisión de la entidad, 
pudiendo solicitar de aquel su actuación o asistencia en los supuestos que sea 
preciso, siendo aplicable igualmente lo dispuesto sobre la inspección de entidades 
aseguradoras en el citado capítulo IV del título IV de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá ordenar la 
inspección de las funciones transferidas a un tercero, así como las de 
comercialización de planes de pensiones, para comprobar si se desarrollan de 
conformidad con la normativa de planes y fondos de pensiones. En este caso se 
informará de la orden de inspección al ente u órgano administrativo al que, en su 
caso, corresponda el control y supervisión del prestador del servicio, pudiendo 
solicitar de aquel su actuación o asistencia en los supuestos en que sea necesario, 
siendo aplicable lo dispuesto sobre la inspección de entidades aseguradoras en el 
citado capítulo IV del título IV de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

5. En caso de actividad transfronteriza de los fondos de pensiones de empleo se 
hará constar en el registro administrativo de fondos de pensiones los Estados 
miembros en que desarrollen dicha actividad y la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones comunicará dicha información a la Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones de Jubilación.

Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones notificará a 
la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación las decisiones de 
prohibir las actividades de fondos de pensiones de empleo adoptadas conforme a lo 
previsto en esta Ley y que en todo caso deberán motivarse de manera detallada y 
notificarse al fondo de que se trate. A tal efecto, notificará a dicha Autoridad la 
revocación de la autorización administrativa de los fondos de pensiones de empleo, 
salvo que sea motivada por las causas previstas en el artículo 31.2, párrafos a) y c). 
Igualmente notificará a dicha Autoridad los requerimientos de cese de actividad de 
fondos de pensiones de empleo no autorizados, así como las medidas 
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administrativas de control especial consistentes en la prohibición de admitir nuevos 
planes en los fondos o nuevos participes o aportaciones, y en la prohibición de 
actividad transfronteriza.»

Siete. Se introduce un nuevo artículo 24 bis en el capítulo VII con la siguiente redacción:

«Artículo 24 bis.  Transparencia de la actuación supervisora.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 20/2015, de 14 

de julio, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ejercerá la 
supervisión de forma transparente, independiente y responsable, garantizando 
debidamente la protección de la información confidencial.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con objeto de velar 
por la transparencia en la supervisión, divulgará la siguiente información:

a) El texto de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, y las 
orientaciones generales en el ámbito de los planes y fondos de pensiones.

b) La decisión sobre el ejercicio de las opciones previstas en la normativa de la 
Unión Europea.

c) Información sobre el proceso de revisión supervisora previsto en el artículo 24 
ter.

d) Los datos estadísticos agregados sobre los aspectos fundamentales de la 
aplicación de las normas prudenciales.

e) Los objetivos de la supervisión y las principales funciones y actuaciones 
supervisoras.

f) Las normas relativas a las sanciones administrativas y otras medidas 
aplicables a las infracciones.

g) Las guías técnicas que elabore, dirigidas a las entidades sometidas a 
supervisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 111. 2 de la Ley 20/2015, 
de 14 de julio.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones deberá comunicar a 
la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ) las 
disposiciones de carácter prudencial que no estén contenidas en la legislación social 
y laboral aplicable a los planes de pensiones de empleo, a que se refiere el artículo 
38.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones actualizará dicha 
información como mínimo cada dos años.»

Ocho. Se introduce un nuevo artículo 24 ter en el capítulo VII con la siguiente redacción:

«Artículo 24 ter.  Facultades generales de supervisión.
1. En el ejercicio de sus funciones de supervisión de planes y fondos de 

pensiones, así como respecto de las actividades externalizadas, en los términos 
establecidos en esta Ley y en las demás normas reguladoras de los planes y fondos 
de pensiones, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tendrá las 
siguientes facultades:

a) Revisar las estrategias, los procesos y los procedimientos de información 
establecidos por los fondos de pensiones a fin de cumplir las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas. Dicha revisión tendrá en cuenta las circunstancias 
en que operen los fondos de pensiones, y en su caso, las partes que desempeñan 
las funciones clave o cualquier otra actividad externalizada. La revisión comprenderá 
los siguientes elementos:

1.º Una evaluación de los requisitos cualitativos en relación con el sistema de 
gobierno.

2.º Una evaluación de los riesgos que afronta el fondo de pensiones.
3.º Una valoración de la capacidad del fondo de pensiones de evaluar y gestionar 

esos riesgos.
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b) Evaluar la adecuación de los métodos y prácticas de los fondos de pensiones, 
incluidas pruebas de resistencia, que le permita detectar el deterioro de las 
condiciones financieras de un fondo de pensiones y controlar la forma en que se 
corrige ese deterioro.

c) Requerir toda la información que resulte necesaria a efectos de supervisión, 
estadísticos y contables.

d) Acceder a cualquier documento y recibir una copia del mismo.
e) Requerir toda la información que sea precisa para comprobar el correcto 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias de las entidades gestoras 
y depositarias de fondos de pensiones, de las personas que ejerzan la dirección 
efectiva y las funciones claves previstas en esta ley, de las entidades o personas en 
las que hayan delegado o externalizado funciones, de los comercializadores de 
planes de pensiones individuales, de los promotores de los planes de pensiones, de 
las comisiones de control, de los actuarios, así como de los representantes de los 
fondos de pensiones autorizados o registrados en otros Estados miembros y de 
cualesquiera personas o entidades para las que se establezca alguna función, 
prohibición o mandato en esta Ley y en sus normas de desarrollo y complementarias.

A tal efecto, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
requerir la remisión de información en el plazo que razonablemente fije y, si es 
necesario, citar y tomar declaración a una persona para obtener información.

Los requerimientos de información y citaciones habrán de estar motivados y ser 
proporcionados al fin perseguido. En ellos se expondrá de forma detallada y concreta 
el contenido de la información que se vaya a solicitar, especificando de manera 
justificada la función para cuyo desarrollo es precisa tal información y el uso que 
pretende hacerse de la misma.

f) Realizar las inspecciones y comprobaciones necesarias.
g) Requerir los registros telefónicos y de tráfico de datos de que dispongan las 

personas o entidades a que se refiere el párrafo e) anterior. Los requerimientos que 
se realicen a tal efecto se ajustarán a lo establecido en dicho párrafo e).

h) Requerir toda la información que resulte necesaria a efectos de supervisión, 
estadísticos y contables.

i) Exigir a las entidades gestoras la aportación de informes de expertos 
independientes, del responsable de la función de auditoría interna o de cualquier otro 
informe que, de acuerdo con esta Ley y su normativa de desarrollo, deba realizarse.

j) Adoptar las medidas preventivas y correctoras que sean necesarias a fin de 
garantizar que las entidades gestoras de fondos de pensiones se atengan a las 
normas reguladoras de su actividad que deben cumplir.

k) Cuantas otras funciones sean necesarias para el ejercicio de la supervisión 
prudencial en el ámbito de los planes y fondos de pensiones.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá exigir la 
subsanación de las carencias o deficiencias detectadas en el desarrollo de la 
supervisión.

3. Las actuaciones de supervisión se desarrollarán por los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores de Seguros del Estado con la 
colaboración de funcionarios pertenecientes a los cuerpos técnicos de la 
Administración General del Estado, así como de funcionarios expertos informáticos.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá la 
frecuencia y el alcance mínimo de las revisiones previstas en el apartado 1.a) 
atendiendo al tamaño, la naturaleza, la escala y la complejidad de las actividades de 
los fondos de pensiones de que se trate.

5. En defecto de normas especiales de procedimiento, será de aplicación la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.»

Nueve. Se introduce un nuevo artículo 24 quater en el capítulo VII con la siguiente 
redacción:
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«Artículo 24 quater.  Secreto profesional e intercambio de información.
1. Los datos, documentos e información que obren en poder del Ministerio de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital en el ejercicio de sus funciones en 
materia de planes y fondos de pensiones, salvo los contenidos propios de los 
registros administrativos de carácter público, tendrán carácter reservado.

La información confidencial recibida a la que se refiere el párrafo anterior, solo 
podrá ser utilizada en el ejercicio de las funciones de ordenación, supervisión e 
intervención establecidas en esta ley, así como para publicar indicadores clave de 
rendimiento y comisiones de gestión y depósito para cada uno de los planes de 
pensiones que puedan ayudar a los partícipes y beneficiarios a la hora de adoptar 
decisiones financieras en relación con su pensión.

2. Todas las personas que ejerzan o hayan ejercido una actividad de ordenación 
y supervisión o intervención en materia de planes y fondos de pensiones, así como 
aquellas a quienes el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital les 
haya encomendado funciones respecto de planes y fondos de pensiones o entidades 
y personas a las que se refiere el artículo 24.1, están sometidas al deber de secreto 
profesional en los mismos términos y con las mismas responsabilidades y 
excepciones establecidas en el capítulo V del título IV de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las informaciones 
confidenciales podrán ser suministradas de conformidad con lo establecido en el 
artículo 128 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, así como a las autoridades e 
instituciones siguientes, para el desempeño de sus funciones respectivas:

a) Bancos centrales y otros organismos con una función similar, en tanto que 
autoridades monetarias.

b) Otras autoridades públicas encargadas de la supervisión de los sistemas de 
pago, cuando proceda.

c) La Junta Europea de Riesgo Sistémico, la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación (AESPJ), la Autoridad Bancaria Europea y la Autoridad 
Europea de Mercados y Valores.

Esta información estará sujeta al deber de secreto profesional previsto en el 
apartado 2.

4. Las informaciones confidenciales relativas a la supervisión prudencial de los 
fondos de pensiones podrán suministrarse a comisiones parlamentarias de 
investigación o a cualquier otro organismo o institución pública que su Ley reguladora 
le permita recabar información y otros organismos encargados de realizar 
investigaciones, siempre que concurran todas las condiciones siguientes:

a) Que dichos organismos tengan competencia, en virtud de la legislación 
nacional, para investigar o analizar las acciones de las autoridades responsables de 
la supervisión de los fondos de pensiones de empleo o de la legislación en materia 
de supervisión.

b) Que la información sea estrictamente necesaria para el ejercicio de la 
competencia mencionada en la letra a).

c) Que las personas que tengan acceso a la información estén sujetas a 
requisitos de secreto profesional equivalentes como mínimo a los establecidos en el 
apartado 2.

d) Que si la información tiene su origen en otro Estado miembro, esa información 
no sea revelada sin el consentimiento expreso de las autoridades competentes del 
país de origen y únicamente con la finalidad que dichas autoridades hayan 
autorizado.

5. Asimismo, con el fin de reforzar la estabilidad e integridad del sistema 
financiero, podrá intercambiarse información con las autoridades o los órganos 
encargados de detectar las infracciones del derecho de sociedades aplicable a las 
empresas promotoras y de investigar dichas infracciones, incluyendo el caso en que 
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se recurra, por su competencia específica, a personas designadas a tal fin y que no 
pertenezcan a la función pública.

En los intercambios de información recogidos en el párrafo anterior, deben 
concurrir las siguientes condiciones:

a) Que la información se destine a la detección, investigación y análisis de las 
acciones de las autoridades responsables de la supervisión de los fondos de 
pensiones o de la legislación en materia de supervisión.

b) Que la información recibida esté sujeta a la obligación de secreto profesional 
establecida en el apartado 1.

c) Que si la información tiene su origen en otro Estado miembro, esa información 
no sea revelada sin el consentimiento expreso de la autoridad competente de la que 
proceda y, en su caso, exclusivamente con la finalidad que esta autoridad haya 
autorizado.

6. El deber de secreto profesional a que se refieren los apartados 2 y 5 se 
entiende sin perjuicio del impuesto por la normativa vigente en materia de protección 
de datos de carácter personal.»

Diez. El título del capítulo VIII queda redactado como sigue:

«CAPÍTULO VIII
Sistema de gobierno»

Once. El artículo 27 queda redactado como sigue:

«Artículo 27.  Requisitos generales.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones y, en su caso, las comisiones 

de control, deberán disponer de un sistema eficaz de gobierno que garantice una 
gestión adecuada y prudente de las actividades de la entidad y de los fondos 
gestionados.

El citado sistema comprenderá políticas escritas de gobierno corporativo que 
incluirán, entre otras, una estructura organizativa apropiada y transparente, con una 
clara distribución y una adecuada separación de funciones, y un sistema eficaz para 
garantizar la transmisión de la información, así como políticas y prácticas de 
remuneración adecuadas a las características de las entidades y estará sujeto a una 
revisión periódica.

El sistema de gobierno incluirá la consideración de los factores ambientales, 
sociales y de gobierno en las decisiones de inversión de los fondos de pensiones, de 
acuerdo con lo previsto en la declaración de los principios de la política de inversión.

2. El sistema de gobierno guardará proporción con el tamaño, la naturaleza, la 
escala y la complejidad de las actividades de la entidad y de los fondos de pensiones 
gestionados.

3. Con carácter general, las entidades gestoras de fondos de pensiones deberán 
establecer y aplicar políticas escritas en relación con la gestión de riesgos y la 
auditoría interna y, en su caso, con las actividades actuariales que realice la entidad 
y las actividades externalizadas. Dichas políticas escritas estarán sujetas a la 
aprobación previa del órgano de administración, se revisarán al menos cada tres 
años y se adaptarán en función de cualquier modificación significativa del sistema o 
ámbito correspondiente.

4. Las entidades gestoras de fondos de pensiones deberán establecer y 
documentar un sistema eficaz de control interno. Dicho sistema constará de 
procedimientos administrativos y contables, de un marco de control interno, y de 
mecanismos adecuados de información a todos los niveles de la entidad y de los 
fondos de pensiones gestionados, e incluirá una verificación del cumplimiento.

La verificación del cumplimiento comprenderá el asesoramiento al órgano de 
administración acerca del cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas que afecten a la entidad y a los fondos de pensiones gestionados, 
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así como acerca del cumplimiento de su normativa interna. Comportará asimismo la 
evaluación del impacto de cualquier modificación del entorno legal en las 
operaciones de la entidad y de los fondos de pensiones gestionados y la 
determinación y evaluación del riesgo de cumplimiento.

5. Las entidades gestoras de fondos de pensiones deberán adoptar medidas 
razonables para garantizar la continuidad y la regularidad en la ejecución de sus 
actividades, incluida la elaboración de planes de emergencia. A tal fin, emplearán 
sistemas, recursos y procedimientos adecuados y proporcionados.

6. Las entidades gestoras de fondos de pensiones y, en su caso, las comisiones 
de control, deberán contar al menos con tres personas que las dirijan de manera 
efectiva. Las entidades deberán contar con un consejo de administración, formado 
por no menos de tres miembros, que será responsable último del sistema de 
gobierno.»

Doce. El artículo 28 queda redactado como sigue:

«Artículo 28.  Aptitud y honorabilidad.
1. Las personas que dirijan de manera efectiva las entidades gestoras de los 

fondos de pensiones, aquellas que desempeñen funciones clave previstas en esta 
Ley y, en su caso, las personas o entidades a quienes se haya externalizado alguna 
de las funciones clave, deberán cumplir los siguientes requisitos en el desempeño de 
su cometido:

a) Requisito de aptitud:
1.º En el caso de las personas que dirijan de manera efectiva la entidad, sus 

cualificaciones, sus competencias y su experiencia serán idóneas colectivamente 
para poder garantizar una gestión adecuada y prudente de los fondos de pensiones.

2.º En el caso de las personas que realicen funciones clave, sus cualificaciones 
profesionales, sus conocimientos y su experiencia serán idóneas para desempeñar 
correctamente sus funciones clave.

b) Requisito de honorabilidad: deberán ser personas íntegras y de buena 
reputación.

2. A los efectos de lo establecido en esta Ley y en sus disposiciones de 
desarrollo, se entenderá que ejercen la dirección efectiva de una entidad gestora de 
fondos de pensiones quienes ostenten cargos de administración o dirección, 
considerándose como tales:

a) Los miembros de los órganos colegiados de administración. Podrán 
desempeñar cargos de administración las personas jurídicas, si bien, en este caso, 
deberán designar en su representación a una persona física que reúna igualmente 
los requisitos anteriormente citados.

b) Los directores generales y asimilados, entendiendo por tales todas aquellas 
personas que ejerzan en la entidad la alta dirección bajo la dependencia directa de 
su órgano de administración, de comisiones ejecutivas o de consejeros delegados de 
aquel.

3. Las entidades gestoras de fondos de pensiones comunicarán a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones el nombramiento, cese y sustitución de 
las personas que ejerzan la dirección efectiva de la entidad, bajo cualquier título, y 
quienes dentro de la entidad gestora desempeñen las funciones clave, junto con toda 
la información necesaria para evaluar si las personas que, en su caso, se hayan 
nombrado, cumplen las exigencias de aptitud y honorabilidad. No obstante, la 
comunicación del titular de la función actuarial deberá efectuarla la comisión de 
control.

Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en alguna de las personas a 
que se refiere este artículo circunstancias que supongan incumplimiento de los 
requisitos de aptitud y honorabilidad, deberá procederse a su sustitución y comunicar 
esta a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones indicando el motivo.
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Las comunicaciones previstas en este apartado se realizarán en un plazo 
máximo de quince días hábiles a contar desde el momento del nombramiento, cese o 
sustitución.

4. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que se entiende 
que se cumplen los requisitos de aptitud y honorabilidad de quienes ostentan la 
dirección efectiva o desempeñan funciones clave, así como los requisitos de la 
información que deberá ser remitida a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones a efectos de evaluar su cumplimiento. La persona titular del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá regular el contenido de la 
información y la documentación acreditativa que deberá remitirse para la evaluación.

La información a remitir a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones incluirá un certificado de antecedentes penales expedido por la autoridad 
competente con una antelación no superior a tres meses. Si se trata de personas no 
residentes en España, en caso de que en el país respectivo no exista un documento 
equivalente, deberá incluir una declaración responsable hecha ante una autoridad 
judicial o administrativa competente o ante notario público en la que afirmen no haber 
sido condenados en el extranjero por delitos de falsedad, violación de secretos, por 
blanqueo de capitales, financiación del terrorismo, contra el orden socioeconómico, 
contra la Hacienda Púbica, contra la Seguridad Social, por malversación de caudales 
públicos y cualesquiera delitos contra el patrimonio.

5. En el caso de entidades aseguradoras que actúen como gestoras de fondos 
de pensiones, le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 20/2015, 
de 14 de julio.»

Trece. El artículo 29 queda redactado como sigue:

«Artículo 29.  Política de remuneración.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones deberán establecer y aplicar 

una política de remuneración adecuada respecto de todas las personas que las 
dirijan de manera efectiva, de aquellas que desempeñen funciones clave dentro de la 
entidad gestora y de otras categorías de personal cuyas actividades profesionales 
incidan de forma significativa en el perfil de riesgo de los planes y fondos de 
pensiones gestionados. La citada política de remuneración deberá ser acorde con su 
organización interna y el tamaño, la naturaleza, la escala y la complejidad de sus 
actividades.

2. Salvo que las disposiciones previstas en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, dispongan 
otra cosa, las entidades gestoras de fondos de pensiones harán pública 
regularmente información pertinente relativa a la política de remuneración.

3. Al establecer y aplicar las políticas de remuneración a que se refiere el 
apartado 1, se respetarán los principios siguientes:

a) La política de remuneración se establecerá, aplicará y mantendrá en 
consonancia con las actividades, el perfil de riesgo, los objetivos y los intereses, la 
estabilidad financiera y el rendimiento a largo plazo de los planes y fondos de 
pensiones gestionados en su conjunto, y apoyará una gestión sólida, prudente y 
efectiva de los mismos.

b) La política de remuneración estará en consonancia con los intereses a largo 
plazo de los partícipes y beneficiarios de los planes de pensiones gestionados.

c) La política de remuneración incluirá medidas destinadas a evitar conflictos de 
interés.

d) La política de remuneración será acorde con una gestión adecuada y eficaz de 
los riesgos y no alentará una asunción de riesgos que no esté en consonancia con 
los perfiles de riesgo y la normativa de los planes y fondos de pensiones.
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e) La política de remuneración se aplicará a la entidad gestora y a los 
prestadores de servicios externalizados, salvo que estos últimos estén cubiertos por 
las Directivas 2009/65/CE, 2009/138/CE, 2011/61/UE, 2013/36/UE y 2014/65/UE.

f) La entidad gestora determinará los principios generales de la política de 
remuneración, que se revisará y actualizará, como mínimo, cada tres años, y será 
responsable de su aplicación.

g) El gobierno en materia de remuneración y su supervisión deberá realizarse de 
manera clara, transparente y eficaz.

4. Las comisiones de control de planes de pensiones de empleo deberán 
establecer y aplicar una política de remuneración adecuada respecto de quienes 
presten los servicios actuariales y, en su caso, la función clave actuarial, y de otros 
proveedores de servicios externos cuyas actividades puedan incidir de forma 
significativa en el perfil de riesgo de los planes y fondos de pensiones.»

Catorce. El artículo 30 queda redactado como sigue:

«Artículo 30.  Funciones clave.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones y, en su caso, las comisiones 

de control, deberán disponer de las siguientes funciones clave: una función de 
gestión de riesgos y una función de auditoría interna y, en su caso, una función 
actuarial, en este último caso cuando la entidad gestora preste servicios actuariales 
respecto de los planes de pensiones. Dichas entidades deberán permitir que los 
titulares de funciones clave desempeñen eficazmente su cometido de manera 
objetiva, justa e independiente. Las comisiones de control podrán delegar 
expresamente en las entidades gestoras las funciones que decidan.

2. Una sola persona o unidad organizativa podrá desempeñar varias funciones 
clave en la entidad gestora, a excepción de la función de auditoría interna, que será 
independiente de otras funciones clave.

3. La persona o unidad organizativa única que desempeñe una función clave que 
afecte a un plan de pensiones del sistema de empleo podrá ser la misma que 
desempeñe una función clave similar en la empresa o empresas promotoras. En tal 
caso, la comisión de control del plan deberá adoptar las medidas oportunas para 
evitar o gestionar posibles conflictos de interés entre el promotor y los partícipes y 
beneficiarios que pudieran derivarse del ejercicio de dicha función.

4. Los titulares de una función clave informarán de cualquier conclusión o 
recomendación importante en el ámbito de su responsabilidad al órgano de 
administración o de dirección de la entidad gestora y, en su caso, a las comisiones 
de control de los planes y fondos de pensiones, que determinarán las medidas que 
deberán tomarse.

5. Los titulares de una función clave informarán a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones si la dirección efectiva o las comisiones de control 
de los planes y fondos de pensiones no toman medidas correctoras adecuadas y 
oportunas en los siguientes casos:

a) Cuando la persona o unidad organizativa que desempeñe la función clave 
haya detectado un riesgo sustancial de que la entidad gestora o los planes o los 
fondos de pensiones no cumplan un requisito legal que pueda tener importantes 
repercusiones en los intereses de los partícipes y beneficiarios, y haya informado de 
ello a la dirección efectiva o a las comisiones de control, o

b) cuando la persona o unidad organizativa que desempeñe la función clave haya 
observado un incumplimiento grave de las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas aplicables a la entidad gestora o a los planes y fondos de pensiones y 
sus actividades en el contexto de su función clave y haya informado de ello a la 
dirección efectiva o a la comisión de control correspondiente.»

Quince. Se introduce un nuevo artículo 30 bis en el capítulo VIII con la siguiente 
redacción:
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«Artículo 30 bis.  Función de gestión de riesgos.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones, de una forma proporcionada 

con su tamaño y su organización interna y con el tamaño, la naturaleza, la escala y la 
complejidad de sus actividades y de los fondos de pensiones gestionados, deberán 
disponer de una función eficaz de gestión de riesgos. Dicha función se estructurará 
de tal manera que facilite el funcionamiento de un sistema de gestión de riesgos, 
para lo que la entidad adoptará las estrategias, los procesos y los procedimientos de 
información necesarios para detectar, medir, vigilar, gestionar y notificar regularmente 
al órgano de administración y a las comisiones de control los riesgos a los que, a 
nivel individual y agregado, estén o puedan estar expuestos los planes y fondos de 
pensiones gestionados, así como sus interdependencias.

Ese sistema de gestión de riesgos será eficaz y estará debidamente integrado en 
la estructura organizativa y en el proceso de toma de decisiones.

2. El sistema de gestión de riesgos cubrirá, de forma proporcionada con el 
tamaño y organización interna de la entidad y con el tamaño, la naturaleza, escala y 
complejidad de sus actividades, los riesgos que puedan surgir en los planes y fondos 
de pensiones o en las empresas a las que se hayan externalizado las tareas o 
actividades de la entidad al menos en los ámbitos siguientes, cuando proceda:

a) La suscripción y la constitución de reservas.
b) La gestión de activos y pasivos.
c) La inversión, en particular, en instrumentos derivados, titulizaciones y 

compromisos similares.
d) La gestión del riesgo de liquidez y de concentración.
e) La gestión del riesgo operacional.
f) El seguro y otras técnicas de reducción del riesgo.
g) Los riesgos ambientales, sociales y de gobierno relacionados con la cartera de 

inversiones y su gestión, en los términos establecidos en su declaración de los 
principios de la política de inversión.

3. Cuando, de conformidad con las condiciones del plan de pensiones, los 
partícipes y beneficiarios asuman riesgos, el sistema de gestión de riesgos también 
tendrá en cuenta esos riesgos desde la perspectiva de los partícipes y beneficiarios.

4. En el caso de que la función actuarial no haya sido encomendada a la entidad 
gestora, el responsable de dicha función deberá proporcionar a la citada entidad toda 
aquella información actuarial necesaria para la eficaz aplicación del sistema de 
gestión de riesgo de los fondos de pensiones de empleo gestionados.»

Dieciséis. Se introduce un nuevo artículo 30 ter en el capítulo VIII con la siguiente 
redacción:

«Artículo 30 ter.  Función de auditoría interna.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones, y, en su caso, las comisiones 

de control, de una forma proporcionada con su tamaño y su organización interna y 
con el tamaño, la naturaleza, la escala y la complejidad de sus actividades, deberán 
disponer de una función eficaz de auditoría interna. La función de auditoría interna 
deberá disponer de una evaluación de la adecuación y eficacia del sistema de control 
interno y de otros elementos del sistema de gobierno, incluidas, cuando proceda, las 
actividades externalizadas.

2. La función de auditoría interna deberá ser objetiva e independiente de las 
funciones operativas y de otras funciones clave y se desarrollará de acuerdo con lo 
establecido en la normativa de planes y fondos de pensiones.

3. Las conclusiones y recomendaciones derivadas de la auditoría interna se 
notificarán al órgano de administración, el cual determinará qué acciones habrán de 
adoptarse con respecto de cada una de ellas y garantizará que dichas acciones se 
lleven a cabo.

4. Anualmente la entidad gestora elaborará un informe sobre la efectividad de 
sus procedimientos de control interno, incidiendo en las deficiencias significativas 
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detectadas, sus implicaciones y proponiendo, en su caso, las medidas que se 
consideren adecuadas para su subsanación. El referido informe será aprobado por el 
consejo de administración de la entidad gestora y remitido a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones junto con las cuentas anuales en el plazo 
establecido en el artículo 19.1.

Tanto las conclusiones y recomendaciones de la auditoría interna como el 
informe sobre la efectividad de los procedimientos de control interno deberán 
remitirse también a las comisiones de control de los fondos de pensiones 
gestionados.»

Diecisiete. Se introduce un nuevo artículo 30 quater en el capítulo VIII con la siguiente 
redacción:

«Artículo 30 quater.  Función actuarial relativa a los planes de pensiones de empleo 
y servicios actuariales.

1. Cuando un plan de pensiones de empleo de prestación definida o mixto cubra 
los riesgos biométricos o garantice, ya sea el resultado de la inversión ya sea un 
nivel determinado de las prestaciones, y no esté totalmente asegurado por terceros, 
deberá establecerse una función actuarial eficaz, a fin de:

a) En su caso, coordinar y supervisar el cálculo de las provisiones técnicas.
b) Evaluar la idoneidad de los métodos y modelos subyacentes utilizados para 

calcular las provisiones técnicas y las hipótesis empleadas al efecto.
c) Evaluar la suficiencia y la calidad de los datos utilizados en el cálculo de las 

provisiones técnicas.
d) Cotejar las hipótesis en que se basa el cálculo de las provisiones técnicas con 

la experiencia.
e) Informar a la comisión de control del plan y, en su caso, al órgano de 

administración o de dirección de la entidad gestora sobre la fiabilidad y la adecuación 
del cálculo de las provisiones técnicas.

f) Pronunciarse sobre la política general de suscripción en caso de que el plan de 
pensiones cuente con una política de este tipo.

g) Pronunciarse sobre la idoneidad de la cobertura del seguro en caso de que el 
plan de pensiones cuente con un régimen de este tipo, y

h) Contribuir a la aplicación efectiva del sistema de gestión de riesgos.
Se entiende por riesgos biométricos los riesgos que recaen sobre las personas 

relacionados con el fallecimiento, la invalidez y la supervivencia.
2. Los servicios actuariales correspondientes a planes de pensiones deberán 

realizarse por personas que tengan conocimientos suficientes de matemática 
actuarial y financiera, acordes con la naturaleza, el volumen y complejidad de los 
riesgos inherentes al desarrollo del plan de pensiones y que puedan acreditar la 
oportuna experiencia en relación con las normas profesionales y de otra índole, 
aplicables. La prestación de tales servicios podrán realizarla en nombre propio o por 
cuenta de una entidad proveedora de tales servicios en la que desarrollen su 
actividad en virtud de relación laboral o mercantil.

Los actuarios de seguros podrán desempeñar, en todo caso, los servicios 
actuariales correspondientes a planes de pensiones.

3. Las comisiones de control de los planes elegirán a los prestadores de servicios 
actuariales para el desenvolvimiento ordinario del plan de pensiones, que incluirá, en 
su caso, la función actuarial prevista en el apartado 1.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior la comisión de control del plan 
podrá designar a personas que actúen en nombre propio o que desarrollen su 
actividad en una entidad proveedora de servicios actuariales. La entidad gestora o la 
depositaria o promotora del fondo o la promotora o aseguradora del plan o alguna 
entidad del grupo de cualquiera de ellas podrán ser proveedoras de los servicios 
actuariales del plan, así como personas que, teniendo relación laboral o mercantil 
con dichas entidades, actúen para el plan en nombre propio. En su caso, la comisión 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 47  Real Decreto-ley incorporando al ordenamiento jurídico español diversas directivas UE [parcial]

– 1805 –



de control arbitrará las medidas oportunas para evitar o gestionar conflictos de 
interés entre el promotor y los partícipes y beneficiarios.

Lo dispuesto en este apartado será aplicable sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 9.5.»

Dieciocho. Se introduce un nuevo artículo 30 quinquies en el capítulo VIII con la 
siguiente redacción:

«Artículo 30 quinquies.  Evaluación interna de riesgos en los fondos de pensiones 
de empleo.

1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones de empleo y, en su caso, las 
comisiones de control, deberán llevar a cabo y documentar, de forma proporcionada 
con la organización interna, así como con el tamaño, la naturaleza, la escala y 
complejidad de las actividades del fondo o fondos de empleo administrados una 
evaluación interna de riesgo de cada fondo de pensiones de empleo.

Dicha evaluación interna de los riesgos se efectuará de manera regular al menos 
cada tres años, y en todo caso inmediatamente después de que se produzcan 
cambios significativos del perfil de riesgo del fondo o de los planes de pensiones 
integrados en el fondo de pensiones. Cuando se produzca un cambio significativo en 
el perfil de riesgo de un plan de pensiones específico, la evaluación de los riesgos 
podrá limitarse a ese plan de pensiones.

2. Reglamentariamente se determinará el contenido que la evaluación interna de 
riesgos ha de incluir.

3. Las entidades gestoras dispondrán de métodos para detectar y evaluar los 
riesgos a los que estén o puedan estar expuestos a corto y a largo plazo los fondos 
de pensiones que gestionan y que pudieran influir en la capacidad del fondo para 
cumplir sus obligaciones. Esos métodos deberán ser proporcionados al tamaño, la 
naturaleza, la escala y la complejidad de los riesgos inherentes a sus actividades. 
Los métodos deberán describirse en la propia evaluación de los riesgos.

4. La evaluación interna de los riesgos se tendrá en cuenta en las decisiones 
estratégicas del fondo de pensiones de empleo.

5. Las entidades gestoras comunicarán los resultados de cada evaluación interna 
a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y a las comisiones de 
control correspondientes en un plazo de quince días hábiles desde su aprobación por 
el órgano de administración.»

Diecinueve. Se introduce un nuevo artículo 30 sexies en el capítulo VIII con la siguiente 
redacción:

«Artículo 30 sexies.  Externalización.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones y las comisiones de control 

podrán encomendar cualesquiera actividades, incluidas funciones clave, en su 
totalidad o en parte, a prestadores de servicios que actúen en nombre de la entidad 
con las excepciones y condiciones que se establezcan reglamentariamente.

2. La entidad gestora y la comisión de control seguirán respondiendo plenamente 
del cumplimiento de las obligaciones que para ella se deriven de esta Ley y sus 
normas de desarrollo cuando externalicen funciones clave o cualquier otra actividad.

3. La externalización de funciones clave o de cualquier otra actividad no podrá 
realizarse de tal forma que pueda:

a) Perjudicar la calidad del sistema de gobierno.
b) Aumentar indebidamente el riesgo operacional.
c) Menoscabar la capacidad de las autoridades competentes para comprobar que 

se cumplen las obligaciones derivadas de la normativa.
d) Socavar el servicio continuo y satisfactorio a los partícipes y beneficiarios.
4. La entidad gestora deberá garantizar el correcto funcionamiento de las 

actividades externalizadas a través del proceso de selección de un prestador de 
servicios y el seguimiento permanente de las actividades de dicho prestador de 
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servicios. Para ello deberá designar dentro de la entidad a una persona responsable 
de la función o actividad externalizada, que cuente con la experiencia y 
conocimientos suficientes para comprobar la actuación de los proveedores de 
servicios.

5. Para la externalización de actividades, incluidas las funciones clave, la entidad 
gestora deberá suscribir un acuerdo escrito con el prestador de los servicios. Dicho 
acuerdo tendrá eficacia jurídica y definirá con claridad los derechos y obligaciones de 
la entidad gestora y del prestador de servicios, incluyendo la adopción de las 
medidas necesarias desde el punto de vista de la normativa de protección de datos 
personales.

En el caso de que el prestador del servicio vaya a ser encargado del tratamiento 
de datos personales, la gestora elegirá un prestador que ofrezca garantías 
suficientes para aplicar medidas técnicas y organizativas apropiadas a tal efecto. El 
acuerdo previsto en el párrafo anterior incluirá el contenido del artículo 28.3 del 
Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE.

6. Las entidades gestoras de fondos de pensiones deberán comunicar a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y a las comisiones de control 
correspondientes la externalización de sus actividades.

Cuando la externalización se refiera a las funciones clave, la citada comunicación 
se realizará antes de la formalización del acuerdo de externalización 
correspondiente. En el plazo de un mes desde la recepción de la citada 
comunicación previa la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
oponerse a la externalización mediante resolución motivada cuando se de alguno de 
los supuestos establecidos en el apartado 3. Dicha resolución será susceptible de 
recurso de alzada y contencioso administrativo.

Asimismo, deberá notificarse a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones y a la comisión de control correspondiente cualquier cambio ulterior 
importante en relación con las actividades que hayan podido externalizarse.

Reglamentariamente podrán establecerse los términos y condiciones de las 
comunicaciones previstas en este apartado, así como el plazo o frecuencia de la 
comunicación a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de las 
actividades externalizadas que no constituyan funciones clave.

7. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá solicitar a la 
entidad gestora y a los prestadores de servicios y, en su caso, a las comisiones de 
control en cualquier momento información sobre las funciones clave y cualquier otra 
actividad que externalicen.»

Veinte. En el apartado 1 del artículo 34 se añaden un nuevo párrafo d) en el número 1.º y 
un nuevo párrafo h) en el número 2.º con la siguiente redacción:

«d) Deficiencias relevantes en el sistema de gobierno o en el sistema de control 
interno, que impidan la gestión de la actividad y, en especial, el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de gestión de riesgos, auditoría interna y en su caso, 
actuarial, o en la externalización de funciones o actividades.»

«h) Deficiencias relevantes en el sistema de gobierno o en el sistema de control 
interno, que impidan la gestión de la actividad y, en especial, el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de gestión de riesgos, auditoría interna y en su caso 
actuarial, o en la externalización de funciones o actividades.»

Veintiuno. Se modifica el primer párrafo del apartado 1, se adicionan dos nuevos 
párrafos, s) y t) en el apartado 3 y se añade un nuevo párrafo v) en el apartado 4 del artículo 
35 con la siguiente redacción:

«1. Las entidades gestoras y depositarias, los promotores de planes de 
pensiones, las personas o entidades a las que se hayan transferido funciones, los 
comercializadores de planes de pensiones, los actuarios y las entidades en las que 
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estos desarrollen su actividad, los liquidadores, así como quienes desempeñen 
cargos de administración o dirección en las entidades citadas, las personas que 
ejerzan las funciones claves previstas en esta ley, los miembros de la comisión 
promotora y los miembros de las comisiones y subcomisiones de control de los 
planes y fondos de pensiones, que infrinjan normas de ordenación y supervisión de 
planes y fondos de pensiones, incurrirán en responsabilidad administrativa 
sancionable con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente.»

«s) Presentar deficiencias en el sistema de gobierno, especialmente en lo relativo 
a las funciones de gestión de riesgos, función de auditoría interna y, en su caso, 
función actuarial, así como en la externalización de funciones o actividades, cuando 
tales deficiencias disminuyan la solvencia o pongan en peligro la viabilidad de la 
entidad gestora o los planes y fondos de pensiones.»

«t) La falta de sustitución, conforme a lo previsto en el artículo 28, de aquellos en 
quienes concurran circunstancias que supongan incumplimiento de los requisitos de 
aptitud y honorabilidad, así como la falta de remisión a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones de la información necesaria para la evaluación de 
las exigencias de honorabilidad y aptitud, y su remisión incompleta o la falta de 
veracidad en la información remitida.»

«v) Presentar deficiencias en el sistema de gobierno, especialmente en lo relativo 
a las funciones de gestión de riesgos, función de auditoría interna, y en su caso, 
función actuarial, así como en la externalización de funciones o actividades y siempre 
que ello no constituya infracción muy grave.»

Veintidós. El artículo 36.6 queda redactado como sigue:
«6. A efectos del ejercicio de la potestad sancionadora a que se refieren este 

artículo y el anterior, serán de aplicación las normas contenidas en los artículos 197, 
201 y 205 a 213, ambos inclusive, de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

A efectos de lo previsto en el artículo 206 de la citada ley, se publicarán las 
sanciones una vez que sean ejecutivas, indicando el tipo y clase de la infracción y la 
identidad del infractor. No obstante, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones podrá acordar diferir la publicación de las sanciones, no realizar la 
publicación o publicarlas de manera anónima, si considera que la publicación de la 
identidad de personas jurídicas o la identidad o los datos personales de personas 
físicas resulta desproporcionada, tras una evaluación en cada caso de la 
proporcionalidad de la publicación de tales datos, o si esta última pone en peligro la 
estabilidad de los mercados financieros o una investigación en curso.

Cuando el infractor sea entidad de crédito o entidad o persona a la que se hayan 
transferido funciones o que ejerza como comercializador de planes de pensiones, o 
cargos de administración y dirección de las anteriores, para la imposición de la 
sanción será preceptivo el informe del ente u órgano administrativo al que, en su 
caso, corresponda el control y supervisión de dichas entidades o personas.»

Veintitrés. Se modifican los párrafos a), c) y f) y se añade un nuevo párrafo g) en el 
artículo 37 con la siguiente redacción:

«a) Fondo de pensiones de empleo: toda institución autorizada o registrada como 
tal por una autoridad competente de un Estado miembro al amparo de la Directiva 
(UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, 
relativa a las actividades y supervisión de los fondos de pensiones de empleo. En el 
caso de España, fondos de pensiones de empleo serán los regulados en el capítulo 
IV de esta Ley destinados al desarrollo de planes de pensiones de empleo.»

«c) Empresa promotora: toda empresa o entidad, persona física o jurídica que 
actúe en calidad de empleador o de trabajador por cuenta propia o en combinación 
de ambos y que ofrezca un plan de pensiones o realice contribuciones a un fondo de 
pensiones de empleo.»

«f) Estado miembro de acogida: el Estado miembro cuya legislación social y 
laboral en el ámbito de los planes de pensiones de empleo sea aplicable a la relación 
entre la empresa promotora y los partícipes o beneficiarios.»
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«g) Actividad transfronteriza: la gestión de un plan de pensiones cuando la 
relación entre la empresa promotora y los partícipes y beneficiarios afectados se rija 
por la legislación social y laboral pertinente en el ámbito de los planes de pensiones 
de empleo de un Estado miembro distinto del Estado miembro de origen.»

Veinticuatro. Los apartados 1, 4 y 5 del artículo 38 quedan redactados como sigue:
«1. Al amparo de lo previsto en la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, y de acuerdo con lo dispuesto 
en este capítulo, los fondos de pensiones de empleo autorizados y registrados en 
España podrán integrar planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación social 
y laboral de otros Estados miembros.

Asimismo, al amparo de la citada directiva y de acuerdo con lo dispuesto en este 
capítulo, los fondos de pensiones de empleo autorizados o registrados en otros 
Estados miembros podrán integrar planes de pensiones de empleo sujetos a la 
legislación social y laboral española.»

«4. Serán aplicables las normas sobre inversiones de los fondos de pensiones 
establecidas en la legislación del Estado miembro de origen del fondo de 
pensiones.»

«5. Los fondos de pensiones de empleo que realicen actividades transfronterizas, 
respecto de los partícipes y beneficiarios estarán sujetos a las obligaciones en 
materia de información impuestas por las autoridades y la legislación de los Estados 
miembros de acogida a los fondos de pensiones autorizados en su territorio dictadas 
como transposición a su normativa interna de lo previsto en la Directiva (UE) 
2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016.»

Veinticinco. El párrafo a) del apartado 2 del artículo 39 queda redactado como sigue:
«a) Los sistemas de pensiones obligatorios de la Seguridad Social según los 

Reglamentos (CE) n.º 883/2004 y (CE) n.º 987/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, así como los regímenes sustitutorios de los sistemas de Seguridad Social.»

Veintiséis. El artículo 40 queda redactado como sigue:

«Artículo 40.  Integración en un fondo de pensiones de empleo autorizado y 
registrado en España de planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación 
social y laboral de otros Estados miembros.

1. La integración en un fondo de pensiones autorizado y registrado en España de 
un plan de pensiones de empleo promovido por una o varias empresas sujeto a la 
legislación social y laboral de otro Estado miembro, requerirá las siguientes 
comunicaciones previas:

a) La entidad gestora del fondo deberá comunicar a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones la pretensión de integrar el plan de pensiones. 
Dicha comunicación deberá incluir, al menos, información en la que se identifique el 
Estado miembro de acogida, denominación de la empresa o empresas promotoras y 
el domicilio de su administración principal, así como las principales características del 
plan de pensiones.

b) En un plazo máximo de tres meses desde la recepción de la información 
señalada en la letra a), la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la 
comunicará a la autoridad competente del Estado miembro de acogida e informará 
de dicha comunicación a la gestora del fondo de pensiones.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá acordar no 
practicar la referida comunicación a la autoridad del Estado miembro de acogida, 
mediante resolución motivada que determine que la estructura administrativa, la 
situación financiera del fondo o la reputación o cualificación profesional o experiencia 
de las personas que dirigen la entidad gestora, no son compatibles con la actividad 
transfronteriza propuesta o que ponga de manifiesto alguna de las circunstancias 
previstas en esta Ley como causas de revocación de las autorizaciones 
administrativas, de disolución o de adopción de medidas de control especial. Dicha 
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resolución motivada deberá emitirse y ser notificada a la entidad gestora del fondo de 
pensiones dentro del indicado plazo de tres meses. Esta resolución, que no agota la 
vía administrativa, será susceptible de recurso de alzada y contencioso-
administrativo.

c) El Estado miembro de acogida, durante el plazo de seis semanas desde la 
recepción de la comunicación prevista en la letra b), informará a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones acerca de:

1.º Las disposiciones de su legislación social y laboral con arreglo a las cuales 
deba gestionarse el plan de pensiones.

2.º Las obligaciones en materia de información a los partícipes y beneficiarios 
exigibles a los fondos de pensiones autorizados en el Estado miembro de acogida, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 38.5.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones trasladará dicha 
información a la entidad gestora del fondo de pensiones.

2. A partir de que la entidad gestora reciba la información señalada en el 
apartado 1.c), o bien, una vez transcurrido el plazo de seis semanas previsto en 
dicha letra c) sin haber recibido comunicación alguna de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, podrá efectuarse la integración del plan de 
pensiones en el fondo mediante acuerdo expreso de admisión adoptado por la 
comisión de control del fondo o, en defecto de esta, por la entidad gestora.

3. Efectuada la integración del plan de pensiones en el fondo, la gestora deberá 
comunicarla a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones dentro del 
plazo de 10 días hábiles desde la adopción del acuerdo de admisión, y acompañará 
al menos:

a) Una certificación del acuerdo de admisión.
b) La denominación y domicilio de la empresa o empresas promotoras.
c) Las condiciones generales y, en su caso, la base técnica del plan, redactadas 

o traducidas al castellano.
En el registro administrativo de fondos de pensiones se tomará constancia de los 

planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación social y laboral de otros 
Estados miembros y adscritos a los fondos de pensiones inscritos.

4. Cuando las relaciones laborales de una empresa promotora o conjunto de 
empresas promotoras se sujeten a distintas legislaciones nacionales en la medida 
que cuenten con trabajadores en distintos Estados miembros susceptibles de 
incorporarse al fondo de pensiones, a los efectos previstos en este artículo se 
identificarán tantos planes de pensiones como Estados miembros de acogida. No 
obstante, podrá considerarse un único plan comprensivo de distintos subplanes, 
correspondientes a los distintos Estados miembros de acogida, si las autoridades 
competentes de estos no formularen objeción al respecto.

No obstante lo anterior, podrán identificarse distintos planes de pensiones para 
colectivos de trabajadores de una empresa, sujetos a la legislación social y laboral de 
un mismo Estado miembro, adscritos a un fondo de pensiones o a distintos fondos de 
pensiones.

En todo caso, los trabajadores cuyas relaciones laborales se sujeten a la 
legislación española deberán figurar incorporados a un plan de pensiones de empleo 
de los regulados en los capítulos I a III.

5. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, previa audiencia de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, 
podrá dictar normas más detalladas relativas a los procedimientos registrales y de 
comunicaciones regulados en este artículo.»

Veintisiete. El título y los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 41 quedan redactados como 
sigue:
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«Artículo 41.  Desarrollo de planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación 
social y laboral de otros Estados miembros adscritos a fondos de pensiones 
autorizados y registrados en España.»

«3. Los planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación social y laboral de 
otros Estados miembros adscritos a fondos españoles no precisarán constituir la 
comisión de control del plan regulada en el artículo 7, sin perjuicio, en su caso, de los 
órganos o instancias de representación o participación de empresas y trabajadores, 
establecidos en virtud de pacto o conforme a los usos o la legislación del Estado 
miembro de acogida, para la supervisión del funcionamiento del plan y las relaciones 
con la entidad gestora y, a través de esta, con la autoridad competente española.»

4. Las obligaciones de la entidad gestora en materia de información a los 
partícipes y beneficiarios de los planes de pensiones a que se refiere esta sección 
serán las impuestas por las autoridades y la legislación del Estado miembro de 
acogida a los fondos de pensiones de empleo autorizados en su territorio, dictadas 
como transposición a su normativa interna de lo previsto en el Título IV de la 
Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre 
de 2016.

La información referida deberá estar disponible en una lengua oficial del Estado 
miembro de acogida.

5. El plan de pensiones mantendrá una cuenta de posición en el fondo de 
pensiones de empleo.

Serán de aplicación las normas y límites sobre inversiones y comisiones de 
gestión y depósito contenidas en esta Ley y en sus normas de desarrollo aplicables a 
los fondos de pensiones autorizados y registrados en España.

Los activos del fondo de pensiones no responderán de las deudas de los 
promotores de los planes.

6. La cuenta de posición del plan de pensiones podrá movilizarse a otro fondo de 
pensiones de empleo autorizado en cualquier Estado miembro, a cuyo efecto será 
aplicable el procedimiento de transferencias transfronterizas regulado en el artículo 
50.»

Veintiocho. El título, el apartado 1 y los números 3.ª y 8.ª del apartado 2 del artículo 43 
quedan redactados como sigue:

«Artículo 43.  Instrumentación de los compromisos por pensiones sujetos a la 
legislación española a través de fondos de pensiones de empleo autorizados en 
otros Estados miembros.

«1. En orden al cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional primera de 
esta ley, los compromisos por pensiones asumidos por las empresas con su personal 
sujetos a dicha disposición podrán instrumentarse a través de planes de pensiones 
del sistema de empleo de los regulados en los capítulos I a III, adscritos a fondos de 
pensiones de empleo domiciliados en España o a fondos de pensiones de empleo 
domiciliados en otros Estados miembros autorizados para la actividad transfronteriza 
conforme a la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de diciembre de 2016 y de conformidad con lo previsto en esta sección.

Para la instrumentación de compromisos por pensiones derivados de relación 
laboral sujeta a la legislación española, la adscripción a fondos de pensiones de 
empleo autorizados en otros Estados miembros requerirá la promoción y 
formalización de un plan de pensiones de empleo de los regulados en los capítulos I 
a III, teniendo en cuenta lo previsto en esta sección.»

«3.ª El artículo 5.1 sobre principios básicos de los planes de pensiones: no 
discriminación, capitalización individual, irrevocabilidad de las aportaciones del 
promotor, atribución de derechos consolidados a los partícipes y derechos 
económicos a los beneficiarios e integración obligatoria en un fondo de pensiones de 
las contribuciones a los planes integrados, considerando, en este caso, un fondo de 
pensiones de empleo autorizado en otro Estado miembro autorizado para operar en 
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España conforme a la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2016 y lo previsto en esta sección.»

«8.ª El artículo 8 sobre contingencias susceptibles de cobertura y forma de las 
prestaciones; cuantificación, movilidad y supuestos excepcionales de liquidez y 
disposición anticipada de los derechos consolidados, así como las disposiciones 
adicionales cuarta, sexta y séptima, y el apartado 1 de la disposición transitoria 
séptima.»

Veintinueve. El título y los apartados 2 y 5 del artículo 44 quedan redactados como sigue:

«Artículo 44.  Integración de los planes de pensiones de empleo sujetos a la 
legislación social y laboral española en fondos de pensiones de empleo autorizados 
en otros Estados miembros.»

«2. Con carácter previo a la integración del plan de pensiones en el fondo de 
pensiones autorizado en otro Estado miembro, deberá cumplimentarse el 
procedimiento de comunicaciones previsto en este apartado entre el fondo de 
pensiones y las autoridades del Estado miembro de origen del fondo y de España 
como Estado de acogida.

En orden a iniciar el procedimiento, el fondo de pensiones deberá notificar a su 
autoridad nacional competente la pretensión de integrar el plan. Dicha notificación 
comprenderá información en la que, como mínimo, se identifique a España como 
Estado miembro de acogida, a la empresa o empresas promotoras y el domicilio de 
la administración principal de estas y las principales características del plan. La 
información también deberá incluir la identificación del representante del fondo de 
pensiones en territorio español al que se refiere el artículo 46.

Una vez que la autoridad competente del Estado miembro de origen del fondo 
traslade la información referida en el párrafo anterior a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.3 
de la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2016, dicha Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en 
el plazo de seis semanas desde la recepción de la información, informará a la 
autoridad competente del fondo de pensiones acerca de:

a) Las disposiciones de la legislación social y laboral española con arreglo a las 
cuales deba desarrollarse el plan de pensiones, a las que se refiere el artículo 43.2.

b) Las normas en materia de información a los partícipes y beneficiarios de los 
planes de pensiones de empleo exigibles a los fondos de pensiones autorizados y 
registrados en España por esta Ley y sus normas de desarrollo, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 38.5.

El plan de pensiones se podrá integrar en el fondo de pensiones una vez que la 
autoridad competente del Estado de origen del fondo de pensiones traslade a este la 
anterior información emitida por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, o bien transcurrido el plazo antes citado de seis semanas sin que el 
fondo de pensiones haya recibido comunicación alguna.»

«5. Un plan de pensiones de empleo sujeto a la legislación española, adscrito a 
un fondo de pensiones autorizado en España, podrá movilizarse a un fondo de 
pensiones de empleo autorizado en otro Estado miembro traspasando a este su 
cuenta de posición, a cuyo efecto será aplicable el procedimiento de transferencias 
transfronterizas regulado en el artículo 50.»

Treinta. El título y los apartados 4, 5 y 6 del artículo 45 quedan redactados como sigue:

«Artículo 45.  Desarrollo de los planes de pensiones de empleo sujetos a la 
legislación social y laboral española adscritos a fondos de pensiones de empleo 
autorizados en otros Estados miembros.»

«4. Serán aplicables las normas sobre inversiones de los fondos de pensiones 
establecidas en la legislación del Estado miembro de origen del fondo de pensiones.
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5. En materia de derechos y obligaciones de información a los partícipes y 
beneficiarios de los planes de pensiones sujetos a la legislación española, adscritos 
a fondos de pensiones autorizados en otros Estados miembros, será de aplicación el 
régimen establecido en esta Ley y en su desarrollo reglamentario sobre derechos y 
obligaciones de información en los planes de pensiones de empleo.

Dicha información deberá estar disponible, al menos, en castellano.
La comisión de control del plan velará porque los administradores o gestores del 

fondo de pensiones cumplan adecuadamente el régimen de información.
6. Un plan de pensiones de empleo sujeto a la legislación española, adscrito a un 

fondo de pensiones de empleo autorizado en otro Estado miembro, podrá movilizarse 
a otro fondo de pensiones de empleo autorizado en cualquier Estado miembro a cuyo 
efecto será aplicable el procedimiento de transferencias transfronterizas regulado en 
el artículo 12 de la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de diciembre de 2016, y sección 4.ª de este capítulo.»

Treinta y uno. El título y el apartado 2 del artículo 47 quedan redactados como sigue:

«Artículo 47.  Supervisión del cumplimiento de la legislación social y laboral 
española en materia de planes de pensiones de empleo adscritos a fondos de 
pensiones autorizados en otros Estados miembros.»

«2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, informará a 
las autoridades de los Estados miembros de origen acerca de cualquier cambio 
significativo en las disposiciones de la legislación social y laboral española 
pertinentes a los planes de pensiones, en la medida que afecte a la gestión de 
planes de pensiones adscritos a fondos de pensiones autorizados en otros Estados 
miembros, así como de los cambios en las normas en materia de obligaciones de 
información a partícipes y beneficiarios.»

Treinta y dos. En el capítulo X se adiciona una sección 4.ª nueva con la siguiente 
denominación:

«Sección 4.ª Transferencias transfronterizas»
Treinta y tres. Se introduce un nuevo artículo 49, en la sección 4.ª del capítulo X, con la 

siguiente redacción.

«Artículo 49.  Aspectos generales de las transferencias transfronterizas de planes 
de pensiones de empleo entre fondos de pensiones de empleo de los Estados 
miembros.

1. Un fondo de pensiones de empleo autorizado o registrado en un Estado 
miembro podrá transferir la totalidad o una parte de las obligaciones, provisiones 
técnicas y otras obligaciones y derechos de un plan de pensiones de empleo adscrito 
al mismo, así como los activos que le correspondan o su equivalente en efectivo, a 
un fondo de pensiones de empleo receptor autorizado o registrado en otro Estado 
miembro.

La transferencia transfronteriza parcial de un plan de pensiones de empleo sujeto 
a la legislación social y laboral española podrá realizarse en aplicación de los 
criterios establecidos reglamentariamente para la adscripción de un plan de 
pensiones de empleo a varios fondos de pensiones, en los planes de promoción 
conjunta con ocasión de la separación de entidades promotoras o cuando se 
produzca una escisión del plan en dos o más planes a consecuencia de operaciones 
societarias.

2. Los costes de la transferencia no correrán a cargo del resto de los partícipes y 
beneficiarios del fondo de pensiones de empleo transferente ni de los partícipes y 
beneficiarios titulares del fondo de pensiones de empleo receptor.

3. La transferencia estará sujeta a la aprobación previa de una mayoría de los 
partícipes y una mayoría de los beneficiarios afectados, o, si procede, de una 
mayoría de sus representantes y, además, cuando proceda, requerirá la aprobación 
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de la empresa promotora, de conformidad con lo previsto en la legislación nacional 
aplicable.

El fondo de pensiones de empleo transferente pondrá la información sobre las 
condiciones de la transferencia a disposición de los partícipes y beneficiarios 
interesados y, si procede, de sus representantes, con tiempo suficiente antes de que 
se presente la solicitud de autorización de la transferencia por la autoridad 
competente del Estado miembro de origen del fondo receptor prevista en los artículos 
50 y 51. Dicha información incluirá la relativa a la cesión de datos personales de los 
partícipes y beneficiarios afectados y al nuevo responsable de su tratamiento.

4. Cuando se trate de un plan de pensiones de empleo sujeto a la legislación 
social y laboral española la aprobación previa referida deberá otorgarse mediante el 
acuerdo de la comisión de control del plan de pensiones con la mayoría estipulada 
en las especificaciones del mismo para los cambios de gestora o depositaria y de 
movilización del plan a otro fondo, debiendo incluir, al menos, el voto favorable de la 
mitad de los representantes de los partícipes. A tal efecto, los miembros de la 
comisión de control del plan de pensiones que representen conjuntamente a 
partícipes y beneficiarios se computarán como representantes de partícipes.

5. En caso de desacuerdo sobre el procedimiento o contenido de una acción o 
inacción de la autoridad competente del Estado miembro de origen del fondo de 
pensiones de empleo transferente o receptor, incluida la decisión de autorizar o 
denegar una transferencia transfronteriza, la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación (AESPJ) podrá emprender una mediación no vinculante de 
conformidad con el artículo 31, segundo párrafo, letra c), del Reglamento (UE) n.o 

1094/2010, a solicitud de una de las autoridades competentes o por propia 
iniciativa.»

Treinta y cuatro. Se introduce un nuevo artículo 50, en la sección 4.ª del capítulo X, con 
la siguiente redacción:

«Artículo 50.  Transferencia transfronteriza desde un fondo de pensiones de empleo 
autorizado y registrado en España a otro fondo de pensiones de empleo autorizado o 
registrado en otro Estado miembro.

1. La transferencia transfronteriza de un plan de pensiones de empleo desde un 
fondo de pensiones de empleo transferente autorizado y registrado en España 
deberá ser autorizada previamente por la autoridad competente del Estado miembro 
de origen del fondo de pensiones de empleo receptor, tras haberse obtenido antes la 
autorización de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. La solicitud 
de autorización de transferencia deberá presentarla el fondo de pensiones receptor 
ante la autoridad competente de su Estado miembro de origen.

2. La solicitud de autorización de la transferencia a que se refiere el apartado 1 
deberá contener la siguiente información:

a) El acuerdo escrito entre los fondos de pensiones de empleo transferente y 
receptor exponiendo las condiciones de la transferencia, el cual requerirá la 
aprobación previa de la comisión de control del fondo de pensiones transferente y 
será suscrito en nombre de este por las entidades gestora y depositaria del mismo.

b) Una descripción de las principales características del plan de pensiones 
afectado.

c) Una descripción de las obligaciones o provisiones técnicas que se vayan a 
transferir, y otras obligaciones y derechos, así como los activos correspondientes o 
su equivalente en efectivo.

d) Identificación de los fondos de pensiones transferente y receptor, indicando su 
denominación y el domicilio de sus administraciones principales y, en su caso, de las 
entidades que ejerzan su administración, así como el nombre del Estado miembro en 
el que cada fondo de pensiones de empleo esté registrado o autorizado.

e) Identificación de la entidad promotora del plan, indicando su denominación y el 
domicilio de su administración principal.

f) Acreditación de la aprobación previa a que se refiere el artículo 49.3.
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g) Cuando proceda, el nombre del Estado miembro cuya legislación social y 
laboral sea aplicable al plan de pensiones en cuestión.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones examinará 
únicamente si:

a) En caso de transferencia parcial de las obligaciones del plan de pensiones, 
provisiones técnicas, y otras obligaciones y derechos, así como los activos 
correspondientes o su equivalente en efectivo, los intereses a largo plazo de los 
partícipes y beneficiarios de la parte restante del plan están protegidos 
adecuadamente.

b) Los derechos individuales de los partícipes y beneficiarios son al menos los 
mismos tras la transferencia.

c) Los activos correspondientes al plan de pensiones que se van a transferir son 
suficientes y adecuados para cubrir las obligaciones, provisiones técnicas, y otras 
obligaciones y derechos que se vayan a transferir, de conformidad con la normativa 
aplicable en España.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en el plazo de ocho 
semanas a partir de la fecha en la que reciba la solicitud transmitida por la autoridad 
competente del Estado miembro de origen del fondo de pensiones de empleo 
receptor, comunicará a esta autoridad los resultados de la evaluación mencionada en 
el apartado 3 y el consecuente otorgamiento o denegación de su autorización a la 
transferencia solicitada.

5. Cuando la transferencia dé lugar a una actividad transfronteriza, la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones también informará a la autoridad 
competente del Estado miembro de origen del fondo de pensiones de empleo 
receptor acerca de las disposiciones de la legislación social y laboral pertinente en el 
ámbito de los planes de pensiones de empleo con arreglo a las cuales deberá 
gestionarse el plan de pensiones y acerca de los requisitos de información o en su 
caso del Estado miembro de acogida que se aplicarán a la actividad transfronteriza. 
Esta información se comunicará en un nuevo plazo de cuatro semanas.

6. Una vez efectuada la transferencia, la entidad gestora del fondo de pensiones 
transferente deberá notificarlo a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones dentro del plazo de un mes desde que se haga efectiva.

7. Cuando se trate de la transferencia de un plan de pensiones sujeto a la 
legislación social y laboral española entre fondos de pensiones de empleo 
autorizados o registrados en otro u otros Estados miembros, una vez efectuada la 
transferencia, la comisión de control del plan de pensiones y el representante en 
España del fondo de pensiones de empleo receptor deberán notificarlo a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones en el plazo de un mes desde que se 
haga efectiva.»

Treinta y cinco. Se introduce un nuevo artículo 51, en la sección 4.ª del capítulo X, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 51.  Transferencia transfronteriza desde un fondo de pensiones de empleo 
autorizado o registrado en otro Estado miembro a otro fondo de pensiones de empleo 
autorizado y registrado en España.

1. La transferencia transfronteriza de un plan de pensiones de empleo desde un 
fondo de pensiones de empleo transferente autorizado o registrado en otro Estado 
miembro a otro fondo de pensiones de empleo receptor autorizado y registrado en 
España deberá ser autorizada previamente por la Dirección General de Seguros y 
Fondo de Pensiones, tras haberse obtenido antes la autorización de la autoridad 
competente del Estado miembro de origen del fondo de pensiones de empleo 
transferente.

A dichos efectos, la solicitud de autorización de transferencia deberá presentarla 
el fondo de pensiones de empleo receptor ante la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, la cual concederá o denegará la autorización y comunicará su 
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decisión al fondo de pensiones de empleo receptor en un plazo de tres meses a 
partir de la recepción de la solicitud.

2. La solicitud de autorización de la transferencia a que se refiere el apartado 1 
deberá contener la siguiente información:

a) El acuerdo escrito entre los fondos de pensiones de empleo transferente y 
receptor exponiendo las condiciones de la transferencia, el cual requerirá la 
aprobación previa de la comisión de control del fondo de pensiones receptor y será 
suscrito en nombre de este por las entidades gestora y depositaria del mismo.

b) Una descripción de las principales características del plan de pensiones 
afectado.

c) Una descripción de las obligaciones o provisiones técnicas que se vayan a 
transferir, y otras obligaciones y derechos, así como los activos correspondientes o 
su equivalente en efectivo.

d) Identificación de los fondos de pensiones transferente y receptor, indicando su 
denominación y el domicilio de sus administraciones principales y, en su caso, de las 
entidades que ejerzan su administración, así como el nombre del Estado miembro en 
el que cada fondo de pensiones de empleo está registrado o autorizado.

e) Identificación de la entidad promotora del plan, indicando su denominación y el 
domicilio de su administración principal.

f) Acreditación de la aprobación previa a que se refiere el artículo 49.3.
g) Cuando proceda, el nombre del Estado miembro cuya legislación social y 

laboral sea aplicable al plan de pensiones en cuestión.
3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones transmitirá la 

solicitud contemplada en el apartado 1 y 2 a la autoridad competente del Estado 
miembro del fondo de pensiones de empleo transferente sin demora a partir de la 
fecha de su recepción.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones examinará 
únicamente que:

a) El fondo de pensiones de empleo receptor ha facilitado toda la información 
contemplada en el apartado 2.

b) La estructura administrativa, la situación financiera del fondo de pensiones de 
empleo receptor y la honorabilidad o la experiencia o las cualificaciones 
profesionales de las personas que gestionan el fondo de pensiones de empleo 
receptor son compatibles con la transferencia propuesta.

c) Los intereses a largo plazo de los partícipes y beneficiarios del fondo de 
pensiones de empleo receptor y la parte del plan transferida están protegidos 
adecuadamente durante y después de la transferencia.

d) Las provisiones técnicas del fondo de pensiones de empleo receptor se han 
financiado en su totalidad en el momento de la transferencia, cuando la transferencia 
dé lugar a una actividad transfronteriza.

e) Los activos que se vayan a transferir son suficientes y adecuados para cubrir 
las obligaciones, las provisiones técnicas, y otras obligaciones y derechos que se 
vayan a transferir, de conformidad con la normativa aplicable en España.

5. Una vez recibida por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
la comunicación de la autoridad del Estado miembro de origen del fondo de 
pensiones transferente a la que se refiere el artículo 12.9 de la Directiva (UE) 
2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, 
dicha Dirección General resolverá sobre la solicitud de autorización de la 
transferencia y notificará su decisión al fondo receptor en el plazo de tres meses 
indicado en el apartado 1.

6. En caso de que se deniegue la autorización, la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones motivará dicha denegación en el plazo de tres meses 
mencionado en el apartado 1. La resolución denegatoria de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, que no agota la vía administrativa, será susceptible 
de recurso de alzada y contencioso administrativo.
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7. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el plazo de dos 
semanas desde la fecha de la resolución adoptada, informará acerca de esta a la 
autoridad competente del Estado miembro de origen del fondo de pensiones de 
empleo transferente.

8. Cuando la transferencia dé lugar a una actividad transfronteriza y la autoridad 
competente del Estado miembro de origen del fondo transferente haya informado a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, según lo dispuesto en el 
artículo 12.11 de la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de diciembre de 2016, acerca de las disposiciones de la legislación social y 
laboral pertinente en el ámbito de los planes de pensiones de empleo y acerca de los 
requisitos de información del Estado miembro de acogida que se aplicarán a la 
actividad transfronteriza, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
comunicará al fondo de pensiones de empleo receptor dicha información en el plazo 
de una semana a partir de la fecha de su recepción.

9. A partir del momento en que se reciba la decisión de conceder la autorización 
a que se refiere el apartado 1, o bien, si no se ha recibido información sobre la 
decisión de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en la fecha de 
vencimiento del plazo a que se refiere el apartado 8, el fondo de pensiones de 
empleo receptor podrá empezar a gestionar el plan de pensiones.

Una vez efectuada la transferencia, la entidad gestora del fondo de pensiones 
receptor deberá notificarlo a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
dentro del plazo de un mes desde que se haga efectiva.»

Treinta y seis. La disposición adicional segunda queda redactada como sigue:

«Disposición adicional segunda.  Plazo de resolución de las solicitudes de 
autorización administrativa e inscripción.

Las solicitudes de autorizaciones administrativas y de inscripción reguladas en 
esta ley, salvo disposición especifica al respecto, deberán ser resueltas dentro del 
plazo de tres meses desde la fecha de presentación de la solicitud, transcurrido el 
cual sin haberse notificado la resolución, los interesados podrán entender estimada 
la solicitud.»

Treinta y siete. Se introduce una nueva disposición adicional novena con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional novena.  Tratamiento de datos de carácter personal.
Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se 

realizarán con estricta sujeción a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y en el resto de la normativa sobre protección de 
datos personales.»

Treinta y ocho. La disposición final cuarta queda redactada como sigue:

«Disposición final cuarta.  Títulos competenciales.
Las disposiciones contenidas en esta Ley tienen la consideración de ordenación 

básica de la banca y los seguros y de bases de la planificación general de la 
actividad económica, con arreglo al artículo 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, salvo 
las materias que se enumeran a continuación:

a) Son competencia exclusiva del Estado con arreglo al artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución, por constituir legislación mercantil, las materias reguladas en:

1.º Los Capítulos I y II, salvo el artículo 7.
2.º Los apartados 3 a 10 del artículo 8, salvo el párrafo tercero del apartado 8.
3.º El artículo 43.
4.º Los apartados 2 y 7 del artículo 45.
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5.º La disposición adicional primera, salvo el apartado 6, y las disposiciones 
adicionales tercera, cuarta, sexta, séptima y octava.

6.º Las disposiciones transitorias primera y cuarta, así como la disposición 
transitoria quinta, salvo los párrafos tercero y cuarto del apartado 5 y los apartados 7 
y 8;

7.º El apartado 1 de la disposición transitoria séptima, la disposición transitoria 
novena, salvo el apartado 4, y la disposición transitoria décima.

b) Son competencia exclusiva del Estado con arreglo al artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución, ya que constituyen legislación de la Hacienda general, las materias 
reguladas en:

1.º El párrafo tercero del apartado 8 del artículo 8.
2.º Los párrafos tercero y cuarto del apartado 5, y los apartados 7 y 8 de la 

disposición transitoria quinta.
3.º La disposición transitoria sexta
4.º Las disposiciones finales primera y segunda.»

TÍTULO III
Modificación de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 

solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras

Artículo 213.  Modificación de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

Se modifica la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras en los siguientes términos:

Uno. El artículo 64 queda redactado como sigue:

«Artículo 64.  Actividad en España de las entidades reaseguradoras de terceros 
países desde el país de origen.

Las entidades reaseguradoras de terceros países podrán ejercer actividad en 
España desde el país donde tengan su domicilio social.»

Dos. Se introduce un nuevo artículo 79 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 79 bis.  Política de implicación.
Las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de vida y las 

entidades reaseguradoras que cubran obligaciones de seguros de vida, deberán 
desarrollar y poner en conocimiento del público una política de implicación en la que 
se describa cómo se implica la entidad como accionista en su estrategia de inversión 
en sociedades cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado 
regulado que esté situado u opere en un Estado miembro, en la forma y con el 
contenido que se determine reglamentariamente.»

Tres. Se introduce un nuevo artículo 79 ter con la siguiente redacción:

«Artículo 79 ter.  Estrategia de inversión.
Las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de vida y las 

entidades reaseguradoras que cubran obligaciones de seguros de vida, deberán 
poner en conocimiento del público, en la forma y con el contenido que se determine 
reglamentariamente, información relativa a cómo los elementos principales de su 
estrategia de inversión en sociedades cuyas acciones estén admitidas a negociación 
en un mercado regulado que esté situado u opere en un Estado miembro, son 
coherentes con el perfil y la duración de sus pasivos, en particular sus pasivos a 
largo plazo, y a la manera en que contribuyen al rendimiento a medio y largo plazo 
de sus activos.»
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Cuatro. Se modifican los apartados 3 y 5 del artículo 206 quedando redactado como 
sigue:

«3. La imposición de las sanciones, salvo la consistente en amonestación 
privada, una vez que sean ejecutivas, se hará constar en el registro administrativo de 
entidades aseguradoras y reaseguradoras y en el de los altos cargos de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, indicando el tipo y clase de la infracción y la 
identidad del infractor. Asimismo, una vez sean ejecutivas, deberán ser objeto de 
comunicación a la inmediata junta o asamblea general que se celebre con 
posterioridad.

Las sanciones de separación del cargo y suspensión, una vez sean ejecutivas, 
se harán constar, además, en el Registro Mercantil y, en su caso, en el Registro de 
Cooperativas.»

«5. La cancelación de los antecedentes por sanciones en el registro 
administrativo podrá realizarse de oficio o a instancia de los interesados, siempre que 
haya transcurrido, sin haber sido sancionado de nuevo, el plazo de un año para las 
sanciones por infracciones leves, tres años para las sanciones por infracciones 
graves y cinco años para las sanciones por infracciones muy graves. Este plazo se 
contará desde el día siguiente a aquel en que haya quedado cumplida la sanción. Lo 
anterior será aplicable, en su caso, a las sanciones inscritas en el Registro Mercantil 
y en el Registro de Cooperativas.»

[ . . . ]
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§ 48

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015

Última modificación: 30 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2015-11724

[ . . . ]
TÍTULO I

Normas generales del sistema de la Seguridad Social

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Campo de aplicación y estructura del sistema de la Seguridad Social

[ . . . ]
Sección 2.ª Disposiciones aplicables a determinados colectivos

Artículo 12.  Familiares.
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 7.1, no tendrán la consideración de 

trabajadores por cuenta ajena, salvo prueba en contrario: el cónyuge, los descendientes, 
ascendientes y demás parientes del empresario, por consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, ocupados en su centro o centros de 
trabajo, cuando convivan en su hogar y estén a su cargo.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, y de conformidad con lo establecido 
en la disposición adicional décima de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo 
autónomo, los trabajadores autónomos podrán contratar, como trabajadores por cuenta 
ajena, a los hijos menores de 30 años, aunque convivan con ellos. En este caso, del ámbito 
de la acción protectora dispensada a los familiares contratados quedará excluida la 
cobertura por desempleo.

Se otorgará el mismo tratamiento a los hijos que, aun siendo mayores de 30 años, 
tengan especiales dificultades para su inserción laboral. A estos efectos, se considerará que 
existen dichas especiales dificultades cuando el trabajador esté incluido en alguno de los 
grupos siguientes:
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a) Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con 
discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 
ciento.

b) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento, siempre que causen 
alta por primera vez en el sistema de la Seguridad Social.

c) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 65 por ciento.

Artículo 13.  Trabajadores con discapacidad.
1. Los trabajadores con discapacidad empleados en los centros especiales de empleo 

quedarán incluidos como trabajadores por cuenta ajena en el régimen de la Seguridad Social 
que corresponda a su actividad.

2. Por el Gobierno se aprobarán normas específicas relativas a sus condiciones de 
trabajo y de Seguridad Social en atención a las peculiares características de su actividad 
laboral.

Artículo 14.  Socios trabajadores y socios de trabajo de cooperativas.
1. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado disfrutarán de los 

beneficios de la Seguridad Social, pudiendo optar la cooperativa entre las modalidades 
siguientes:

a) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena. Dichas cooperativas quedarán 
integradas en el Régimen General o en alguno de los regímenes especiales de la Seguridad 
Social, según proceda, de acuerdo con su actividad.

b) Como trabajadores autónomos en el régimen especial correspondiente.
Las cooperativas ejercitarán la opción en sus estatutos, y solo podrán modificarla en los 

supuestos y condiciones que el Gobierno establezca.
2. Los socios trabajadores de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y 

los socios de trabajo a los que se refiere el artículo 13.4 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas, serán asimilados a trabajadores por cuenta ajena a efectos de Seguridad 
Social.

3. En todo caso, no serán de aplicación a las cooperativas de trabajo asociado, ni a las 
cooperativas de explotación comunitaria de la tierra ni a los socios trabajadores que las 
integran, las normas sobre cotización y prestaciones del Fondo de Garantía Salarial.

4. Se autoriza al Gobierno para regular el alcance, términos y condiciones de la opción 
prevista en este artículo, así como para, en su caso, adaptar las normas de los regímenes de 
la Seguridad Social a las peculiaridades de la actividad cooperativa.

[ . . . ]
Disposición adicional decimonovena.  Ámbito de protección de las mutualidades de 
previsión social alternativas al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos.

1. Las mutualidades de previsión social que, en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional decimoctava son alternativas al alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos con respecto a profesionales 
colegiados, deberán ofrecer a sus afiliados, mediante el sistema de capitalización individual y 
la técnica aseguradora bajo los que operan, de forma obligatoria, las coberturas de 
jubilación; incapacidad permanente; incapacidad temporal, incluyendo maternidad, 
paternidad y riesgo durante el embarazo; y fallecimiento que pueda dar lugar a viudedad y 
orfandad.

2. Las prestaciones que se otorguen por las mutualidades en su condición de 
alternativas al citado régimen especial, cuando adopten la forma de renta, habrán de 
alcanzar en el momento de producirse cualquiera de las contingencias cubiertas a que se 
refiere el apartado anterior, un importe no inferior al 60 por ciento de la cuantía mínima inicial 
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que para la respectiva clase de pensión rija en el sistema de la Seguridad Social o, si 
resultara superior, el importe establecido para las pensiones no contributivas de la Seguridad 
Social. Si tales prestaciones adoptaran la forma de capital, este no podrá ser inferior al 
importe capitalizado de la cuantía mínima establecida para caso de renta.

Se considerará, asimismo, que se cumple con la obligación de cuantía mínima de la 
prestación, si las cuotas a satisfacer por el mutualista, cualesquiera que sean las 
contingencias contratadas con la mutualidad alternativa, de entre las obligatorias a que se 
refiere el apartado 1, equivalen al 80 por ciento de la cuota mínima que haya de satisfacerse 
con carácter general en este régimen especial.

3. Las aportaciones y cuotas que los mutualistas satisfagan a las mutualidades en su 
condición de alternativas al mencionado régimen especial, en la parte que tenga por objeto 
la cobertura de las contingencias cubiertas por el mismo, serán deducibles con el límite de la 
cuota máxima por contingencias comunes que esté establecida, en cada ejercicio 
económico, en dicho régimen especial.

[ . . . ]
Disposición adicional cuadragésima cuarta.  Beneficios en la cotización a la Seguridad 
Social aplicables a los expedientes de regulación temporal de empleo y al Mecanismo RED.

1. Durante la aplicación de los expedientes de regulación temporal de empleo a los que 
se refieren los artículos 47 y 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, las empresas podrán acogerse voluntariamente, siempre y cuando concurran 
las condiciones y requisitos incluidos en esta disposición adicional, a las exenciones en la 
cotización a la Seguridad Social sobre la aportación empresarial por contingencias comunes 
y por conceptos de recaudación conjunta a que se refiere el artículo 153.bis, que se indican 
a continuación:

a) El 20 por ciento a los expedientes de regulación temporal de empleo por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción a los que se refieren los artículos 47.1 y 
47.4 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

b) El 90 por ciento a los expedientes de regulación temporal de empleo por causa de 
fuerza mayor temporal a los que se refiere el artículo 47.5 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

c) El 90 por ciento a los expedientes de regulación temporal de empleo por causa de 
fuerza mayor temporal determinada por impedimentos o limitaciones en la actividad 
normalizada de la empresa, a los que se refiere el artículo 47.6 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores.

d) En los expedientes de regulación temporal de empleo a los que resulte de aplicación 
el Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, a los 
que se refiere al artículo 47 bis. 1. a) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores:

1.º El 60 por ciento, desde la fecha en que se produzca la activación, por acuerdo del 
Consejo de Ministros, hasta el último día del cuarto mes posterior a dicha fecha de 
activación.

2.º El 30 por ciento, durante los cuatro meses inmediatamente siguientes a la 
terminación del plazo al que se refiere el párrafo 1.º anterior.

3.º El 20 por ciento, durante los cuatro meses inmediatamente siguientes a la 
terminación del plazo al que se refiere el párrafo 2.º anterior.

e) El 40 por ciento a los expedientes de regulación temporal de empleo a los que resulte 
de aplicación el Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su 
modalidad sectorial, a los que se refiere al artículo 47.bis.1.b) del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores.

Las exenciones previstas en letras a), d) y e) de este apartado resultarán de aplicación 
exclusivamente en el caso de que las empresas desarrollen las acciones formativas a las 
que se refiere la disposición adicional vigesimoquinta del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.
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Las exenciones reguladas en esta disposición se aplicarán respecto de las personas 
trabajadoras afectadas por las suspensiones de contratos o reducciones de jornada, en alta 
en los códigos de cuenta de cotización de los centros de trabajo afectados.

El Consejo de Ministros, atendiendo a las circunstancias que concurran en la coyuntura 
macroeconómica general o en la situación en la que se encuentre determinado sector o 
sectores de la actividad, podrá impulsar las modificaciones legales necesarias para modificar 
los porcentajes de las exenciones en la cotización a la Seguridad Social reguladas en esta 
disposición, así como establecer la aplicación de exenciones a la cotización debida por los 
trabajadores reactivados, tras los períodos de suspensión del contrato o de reducción de la 
jornada, en el caso de los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere 
el artículo 47 bis.1.a) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

2. Las exenciones en la cotización a que se refiere esta disposición adicional no tendrán 
efectos para las personas trabajadoras, manteniéndose la consideración del período en que 
se apliquen como efectivamente cotizado a todos los efectos.

3. Para la aplicación de estas exenciones no resultará de aplicación lo establecido en los 
apartados 1 y 3 del artículo 20.

4. Las exenciones reguladas en esta disposición adicional, que se financiarán con 
aportaciones del Estado, serán a cargo de los presupuestos de la Seguridad Social, de las 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, del Servicio Público de Empleo Estatal y del 
Fondo de Garantía Salarial, respecto a las exenciones que correspondan a cada uno de 
ellos.

5. Estas exenciones en la cotización se aplicarán por la Tesorería General de la 
Seguridad Social a instancia de la empresa, previa comunicación de la identificación de las 
personas trabajadoras y periodo de la suspensión o reducción de jornada y previa 
presentación de declaración responsable, respecto de cada código de cuenta de cotización, 
en el que figuren de alta las personas trabajadoras adscritas a los centros de trabajo 
afectados, y mes de devengo. Esta declaración hará referencia tanto a la existencia como al 
mantenimiento de la vigencia de los expedientes de regulación temporal de empleo y al 
cumplimiento de los requisitos establecidos para la aplicación de estas exenciones. La 
declaración hará referencia a haber obtenido, en su caso, la correspondiente resolución de la 
autoridad laboral emitida de forma expresa o por silencio administrativo.

Para que la exención resulte de aplicación estas declaraciones responsables se deberán 
presentar antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente al 
periodo de devengo de cuotas sobre el que tengan efectos dichas declaraciones.

6. Junto con la comunicación de la identificación de las personas trabajadoras y período 
de suspensión o reducción de jornada se realizará, en los supuestos a los que se refieren las 
letras a), d) y e) del apartado 1, una declaración responsable sobre el compromiso de la 
empresa de realización de las acciones formativas a las que se refiere esta disposición.

Para que la exención resulte de aplicación, esta declaración responsable se deberá 
presentar antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente al 
periodo de devengo de las primeras cuotas sobre las que tengan efectos dichas 
declaraciones. Si la declaración responsable se efectuase en un momento posterior a la 
última solicitud del cálculo de la liquidación de cuotas dentro del período de presentación en 
plazo reglamentario correspondiente, estas exenciones únicamente se aplicarán a las 
liquidaciones que se presenten con posterioridad, pero no a los períodos ya liquidados.

7. Las comunicaciones y declaraciones responsables a las que se refieren los apartados 
anteriores se deberán realizar, mediante la transmisión de los datos que establezca la 
Tesorería General de la Seguridad Social, a través del Sistema de remisión electrónica de 
datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), regulado en la Orden 
ESS/484/2013, de 26 de marzo.

8. La Tesorería General de la Seguridad Social comunicará al Servicio Público de 
Empleo Estatal la relación de personas trabajadoras por las que las empresas se han 
aplicado las exenciones, conforme a lo establecido en las letras a), d) y e) del apartado 1.

El Servicio Público de Empleo Estatal, por su parte, verificará la realización de las 
acciones formativas a las que se refiere la disposición adicional vigesimoquinta del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, conforme a todos los requisitos 
establecidos en la misma y en la presente disposición.
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Cuando no se hayan realizado las acciones formativas a las que se refiere este artículo, 
según la verificación realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal, la Tesorería 
General de la Seguridad Social informará de tal circunstancia a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social para que ésta inicie los expedientes sancionadores y liquidatorios de 
cuotas que correspondan, respecto de cada una de las personas trabajadoras por las que no 
se hayan realizado dichas acciones.

En el supuesto de que la empresa acredite la puesta a disposición de las personas 
trabajadoras de las acciones formativas no estará obligada al reintegro de las exenciones a 
las que se refieren las letras a), d) y e) del apartado 1, cuando la persona trabajadora no las 
haya realizado.

9. Las empresas que se hayan beneficiado de las exenciones conforme a lo establecido 
en las letras a), d) y e) del apartado 1, que incumplan las obligaciones de formación a las 
que se refieren estas letras deberán ingresar el importe de las cotizaciones de cuyo pago 
resultaron exoneradas respecto de cada trabajador en el que se haya incumplido este 
requisito, con el recargo y los intereses de demora correspondientes, según lo establecido 
en las normas recaudatorias de la Seguridad Social, previa determinación por la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social del incumplimiento de estas obligaciones y de los importes a 
reintegrar.

10. Las exenciones en la cotización reguladas en la presente disposición adicional 
estarán condicionadas al mantenimiento en el empleo de las personas trabajadoras 
afectadas durante un mínimo de seis meses y un máximo de dos años siguientes a la 
finalización del periodo de vigencia del expediente de regulación temporal de empleo.

Las empresas que incumplan este compromiso deberán reintegrar el importe de las 
cotizaciones de cuyo pago resultaron exoneradas en relación a la persona trabajadora 
respecto de la cual se haya incumplido este requisito, con el recargo y los intereses de 
demora correspondientes, según lo establecido en las normas recaudatorias de la Seguridad 
Social, previa comprobación del incumplimiento de este compromiso y la determinación de 
los importes a reintegrar por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

No se considerará incumplido este compromiso cuando el contrato de trabajo se extinga 
por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, muerte, jubilación o 
incapacidad permanente total, absoluta o gran incapacidad de la persona trabajadora. 
Tampoco se considera incumplido por el fin del llamamiento de las personas con contrato 
fijo-discontinuo, cuando este no suponga un despido sino una interrupción del mismo.

En particular, en el caso de contratos temporales, no se entenderá incumplido este 
requisito cuando el contrato se haya formalizado de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 
del Estatuto de los Trabajadores y se extinga por finalización de su causa, o cuando no 
pueda realizarse de forma inmediata la actividad objeto de contratación.

[ . . . ]
Disposición adicional cuadragésima octava.  Prestación para la sostenibilidad de la 
actividad de las personas trabajadoras autónomas de un sector de actividad afectado por el 
Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, 
regulado en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Uno. Podrán causar derecho a la prestación para la sostenibilidad de la actividad 
regulada en esta disposición, las personas trabajadoras autónomas que desarrollen su 
actividad en un sector afectado por el Acuerdo del Consejo de Ministros que active el 
Mecanismo RED en su modalidad cíclica, previsto en el artículo 47 bis del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Dos. Son requisitos para causar derecho a esta prestación los siguientes:
1. Comunes a todos los trabajadores autónomos:
1.1 Estar de alta en el régimen especial al que se encuentre adscrita la actividad.
1.2 Estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
1.3 No prestar servicios por cuenta ajena o por cuenta propia en otra actividad no 

afectada por el mecanismo RED o, siéndolo, no haber adoptado las medidas previstas en el 
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artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores salvo lo 
dispuesto en al apartado cuarto de esta disposición adicional sobre incompatibilidades.

1.4 No percibir una prestación de cese de actividad o para la sostenibilidad de la 
actividad.

1.5 No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión contributiva 
de jubilación, salvo que el trabajador autónomo no tuviera acreditado el período de 
cotización requerido para ello.

2. En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 
condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente, 
cuyas empresas tengan trabajadores asalariados, se exigirá igualmente:

2.1 Resolución de la autoridad laboral autorizando la aplicación del mecanismo RED 
para los trabajadores de la empresa.

2.2 Que la adopción de las medidas del mecanismo RED afecte al 75 por ciento de las 
personas en situación de alta con obligación de cotizar de la empresa.

2.3 Que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas durante los dos 
trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la Administración tributaria del 75 
por ciento respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o ejercicios 
anteriores.

2.4 Que los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante los dos 
trimestres fiscales anteriores a la solicitud de la prestación, por todas las actividades 
económicas, empresariales o profesionales que desarrolle, no alcancen la cuantía del salario 
mínimo interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera inferior.

2.5 Cumplir la empresa con las obligaciones laborales adquiridas como consecuencia de 
la adopción de medidas al amparo del Mecanismo RED y estar al corriente en el pago de 
salarios de los trabajadores.

3. En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 
condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente, 
cuyas empresas no tengan trabajadores asalariados, se exigirá igualmente:

3.1 Que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas durante los dos 
trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la Administración tributaria del 75 
por ciento respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o ejercicios 
anteriores.

3.2 Que los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante los dos 
trimestres fiscales anteriores a la solicitud de la prestación, por todas las actividades 
económicas o profesionales que desarrolle, no alcancen la cuantía del salario mínimo 
interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera inferior.

Tres. Acción protectora.
El sistema de protección para la sostenibilidad de la actividad comprende las 

prestaciones siguientes:
1. Una prestación económica determinada aplicando a la base reguladora el 50 por 

ciento.
La base reguladora de la prestación económica será la correspondiente a la base 

prevista en el tramo 3 de la tabla reducida aplicable a las personas trabajadoras autónomas.
2. El abono por la entidad gestora de la prestación del 50 por ciento de la cotización a la 

Seguridad Social del trabajador autónomo al régimen correspondiente calculada sobre la 
base reguladora de la prestación, siendo a cargo del trabajador el otro 50 por ciento. La 
entidad gestora abonará a la persona trabajadora autónoma junto con esta prestación el 
importe de la cuota que le corresponda, siendo la persona trabajadora autónoma la 
responsable del ingreso de la totalidad de las cotizaciones a la Seguridad Social.

Cuatro. Incompatibilidades:
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1. El percibo de esta prestación es incompatible con la percepción de una prestación de 
desempleo, de mecanismo RED, de cese de actividad, con la renta activa de inserción 
regulada por el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, o con cualquier otra 
prestación del sistema de Seguridad Social, distinta de las anteriores, salvo que fueran 
compatibles con el trabajo.

2. Las personas trabajadoras no podrán percibir, de forma simultánea, prestaciones 
derivadas de dos o más Mecanismos RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo, ya 
sea como consecuencia del trabajo por cuenta propia como por el trabajo por cuenta ajena, 
en caso de concurrir el derecho a causar dos prestaciones podrá elegir la más beneficiosa.

3. Es incompatible con otro trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena. En los 
supuestos en los que el trabajador autónomo se encuentre en situación de pluriactividad, en 
el momento del hecho causante de la prestación para la sostenibilidad de la actividad, esta 
prestación será compatible con la percepción de la remuneración por el trabajo por cuenta 
ajena que se venía desarrollando, siempre y cuando de la suma de la retribución mensual 
media de los últimos cuatro meses inmediatamente anteriores al nacimiento del derecho y la 
prestación por cese de actividad, resulte una cantidad media mensual inferior al importe del 
salario mínimo interprofesional vigente en el momento del nacimiento del derecho.

Cinco. Extinción.
1. El derecho a la protección se extinguirá en los siguientes casos:
1.1 Causar derecho a una prestación del sistema de la Seguridad Social.
1.2 Transcurso del plazo previsto para la percepción de la prestación.
1.3 Aumento de los ingresos de la empresa o del trabajador autónomo por encima de los 

límites establecidos.
1.4 La prestación se extinguirá si se causa baja en el RETA por cualquier motivo. 

Igualmente se extinguirá por imposición de sanción, en los términos previstos en el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

2. Los trabajadores autónomos con trabajadores asalariados verán extinguida su 
prestación, además de en los supuestos previstos en el apartado anterior, por los siguientes 
motivos:

2.1 Incumplimiento de las obligaciones adquiridas al adoptar el mecanismo RED.
2.2 La pérdida por la empresa de los beneficios a la Seguridad Social como 

consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional cuadragésima 
cuarta.

Seis. Duración.
1. En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 

condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente, 
cuyas empresas tengan trabajadores asalariados, la duración de la prestación será de tres 
meses, con posibilidad de prórroga con carácter trimestral, sin que en ningún caso pueda 
exceder de un año, incluida la prórroga.

2. En el caso de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su condición de 
socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo asociado o 
trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente cuyas 
empresas no tengan trabajadores asalariados, la duración de la prestación será la que figure 
en la solicitud sin que pueda exceder de seis meses. Excepcionalmente podrá otorgarse tres 
prórrogas de dos meses hasta un máximo de seis meses, de forma que en ningún caso esta 
prestación podrá tener una duración superior a un año.

Siete. Suspensión.
El derecho al sistema de protección para la sostenibilidad de la actividad se suspenderá 

en los siguientes supuestos:
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1. Durante el período que corresponda por imposición de sanción por infracción leve o 
grave, en los términos establecidos en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social.

2. Durante el cumplimiento de condena que implique privación de libertad.
El derecho a la percepción se reanudará previa solicitud del interesado, siempre que 

este acredite que ha finalizado la causa de suspensión y que se mantienen los requisitos.
El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de suspensión, 

siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes.
En caso de presentarse la solicitud transcurrido el plazo citado, la reanudación de la 

percepción tendrá efectos del primer día del mes siguiente a la solicitud.
Ocho. Obligaciones.
1. El trabajador autónomo con trabajadores por cuenta ajena perceptor de esta 

prestación deberá incorporarse a la actividad cuando se acuerde el levantamiento de las 
medidas adoptada en el mecanismo RED, y mantenerse en el desarrollo de la actividad al 
menos seis meses consecutivos.

2. También deberá mantenerse al corriente en las cotizaciones a la Seguridad Social de 
los trabajadores de la empresa.

3. El trabajador autónomo sin trabajadores por cuenta ajena perceptor de esta 
prestación, deberá incorporarse a la actividad cuando finalice el derecho a la prestación, y 
mantenerse en el desarrollo de la actividad al menos seis meses consecutivos.

Nueve. El acceso a esta prestación no implicará el consumo de las cotizaciones 
realizadas al sistema de protección por cese de actividad ni se considerará como consumido 
a efectos de la duración en futuros accesos a la misma.

El tiempo de percepción de esta prestación tendrá la consideración de alta a efectos de 
poder acreditar el requisito de alta previsto en el artículo 330.1.a), y las cotizaciones 
efectuadas durante la percepción de la prestación se tendrán en cuenta para el 
reconocimiento de un derecho posterior.

Diez. Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 
autónomas e incapacidad temporal.

La percepción de la prestación por incapacidad temporal es incompatible con la 
percepción de la prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas 
trabajadoras autónomas. El tiempo en que se perciba la prestación por incapacidad temporal 
se descontará del tiempo de acceso a esta prestación.

Once. Prestación por nacimiento y cuidado de menor.
1. En el supuesto de que el hecho causante del acceso a esta prestación se produzca 

cuando el trabajador autónomo se encuentre en situación de nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento familiar, se seguirá percibiendo la prestación por 
nacimiento y cuidado de menor hasta que las mismas se extingan, en cuyo momento se 
pasará a percibir esta prestación, siempre que reúnan los requisitos legalmente establecidos.

2. Si durante la percepción de esta prestación económica la persona beneficiaria se 
encontrase en situación de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento familiar, pasará a percibir la prestación por nacimiento y cuidado de menor. Una 
vez extinguida la prestación por nacimiento y cuidado de menor, el órgano gestor, de oficio, 
reanudará el abono de la prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas 
trabajadoras autónomas hasta el agotamiento del período de duración a que se tenga 
derecho.

Doce. Trabajadores autónomos económicamente dependientes. Los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes podrán causar derecho a la prestación para la 
sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras autónomas siempre que no 
presten servicios en otras empresas y la empresa para la que preste servicios se haya 
acogido a alguna de las medidas del 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

En todo caso se exigirá que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas 
durante los dos trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la Administración 
tributaria del 50 por ciento respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o 
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ejercicios anteriores, y que los rendimientos netos mensuales por todas las actividades 
económicas o profesionales que desarrolle, durante dicho período, no alcancen la cuantía 
del salario mínimo interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera 
inferior.

Trece. Órgano gestor.
El órgano gestor de la prestación será la mutua colaboradora o el Instituto Social de la 

Marina.
Catorce. Solicitud de la adopción de medidas por los trabajadores autónomos, 

autónomos por su condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de 
cooperativas de trabajo asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad 
profesional conjuntamente cuyas empresas tengan trabajadores asalariados.

Los trabajadores autónomos a los que hace referencia este apartado que hayan 
solicitado la adopción del mecanismo RED en su modalidad cíclica prevista en el artículo 47 
bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores de al menos el 75 por 
ciento de la plantilla de la empresa, deberán solicitar a la autoridad laboral su inclusión en las 
medidas para poder tener acceso a esta prestación.

El informe que deba emitir la Inspección de Trabajo de conformidad con el artículo 47 bis 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores analizará la situación de estos 
trabajadores autónomos.

Quince. Solicitud de la prestación.
1. Los trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su condición de socios de 

sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo asociado o trabajadores 
autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente cuyas empresas tengan 
trabajadores asalariados y hayan solicitado la adopción del mecanismo RED en su 
modalidad cíclica previstas en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, podrán solicitar esta prestación dentro del plazo de quince días a contar 
del día siguiente a la recepción de la resolución de la Autoridad Laboral autorizando la 
misma ante la Mutua colaboradora con la que tenga cubierta la protección de cese de 
actividad o el Instituto Social de la Marina. Los efectos económicos serán desde la fecha de 
la solicitud.

No obstante, si la solicitud se presentara transcurrida el plazo previsto en el apartado 
anterior los efectos de económicos se producirán a partir del día primero del mes siguiente a 
la solicitud.

La solicitud deberá ir acompañada de la resolución de la autoridad laboral donde se haga 
constar el trabajador o los trabajadores autónomos que están afectados y el período en el 
que se producirá la reducción de la actividad o suspensión, así como del porcentaje de 
afectación de la plantilla que debe ser de al menos el 75 por ciento de los trabajadores de la 
empresa.

Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina 
recabarán los datos necesarios de la empresa o de las administraciones públicas para 
comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos.

2. Los trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su condición de socios de 
sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo asociado o trabajadores 
autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente cuyas empresas no tengan 
trabajadores asalariados deberán presentar la solicitud a la mutua o al Instituto Social de la 
Marina, con una autorización para que la entidad gestora de la prestación pueda comprobar 
la concurrencia de los requisitos exigidos.

La entidad gestora de la prestación dará traslado de las resoluciones reconociendo la 
prestación a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina 
recabarán los datos necesarios de la empresa o del trabajador o de las administraciones 
públicas para comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos.

Los efectos de la solicitud se producirán a partir del día primero del mes siguiente a la 
solicitud.

3. Los trabajadores autónomos económicamente dependiente deberán presentar la 
solicitud a la mutua o al Instituto Social de la Marina. La solicitud deberá ir acompañada de la 
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resolución de la autoridad laboral donde se haga constar el trabajador o los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes que están afectados.

Asimismo, deberá presentar los documentos contables en el que se registren la 
reducción de ingresos ordinarios o ventas exigido, y las declaraciones del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y demás documentos 
preceptivos que, a su vez, justifiquen los rendimientos netos mensuales y las partidas 
correspondientes consignadas en las cuentas aportadas.

Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina 
recabarán los datos necesarios de la empresa o de las administraciones públicas para 
comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos

Los efectos de la solicitud se producirán a partir del día primero del mes siguiente a la 
solicitud.

Dieciséis. Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47.3 del texto refundido de la Ley sobre 

Infracciones y Sanciones en el Orden Social, en el supuesto de que se incumpla lo dispuesto 
en las disposiciones que regulen esta prestación, será aplicable para el reintegro de 
prestaciones indebidamente percibidas lo establecido en el artículo 55 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social y en el artículo 80 del Reglamento General de 
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de 
junio, correspondiendo al órgano gestor la declaración como indebida de la prestación.

Diecisiete. Infracciones.
En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en esta ley y en el texto 

refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.
Dieciocho. Jurisdicción competente y reclamación previa.
Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los competentes para conocer de las 

decisiones del órgano gestor relativas al reconocimiento, suspensión o extinción de esta 
prestación, así como al pago de las mismas. El interesado deberá formular reclamación 
previa ante el órgano gestor antes de acudir al órgano jurisdiccional del orden social 
competente. La resolución del órgano gestor habrá de indicar expresamente la posibilidad de 
presentar reclamación, el órgano ante el que se debe interponer, así como el plazo para su 
interposición.

Diecinueve. Financiación.
Esta protección por cese de actividad se financiará con cargo a la cotización por dicha 

contingencia.

Disposición adicional cuadragésima novena.  Prestación para la sostenibilidad de la 
actividad de las personas trabajadoras autónomas de un sector de actividad afectado por el 
Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su modalidad sectorial, 
regulado en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Uno. Podrán causar derecho a la prestación para la sostenibilidad de la actividad 
regulada en esta disposición, las personas trabajadoras autónomas que desarrollen su 
actividad en un sector afectado por el Acuerdo del Consejo de Ministros que active el 
Mecanismo RED en su modalidad sectorial, previsto en el artículo 47 bis del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Dos. Son requisitos para causar derecho a esta prestación los siguientes:
1. Comunes a todos los trabajadores autónomos:
1.1 Estar de alta en el régimen especial al que se encuentre adscrita la actividad.
1.2 Tener cubierto el periodo mínimo de cotización por cese de actividad a que se refiere 

el artículo 338.
1.3 Estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
1.4 No prestar servicios por cuenta ajena o por cuenta propia en otra actividad no 

afectada por el mecanismo RED o siéndolo no haber adoptado las medidas previstas en el 
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artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores salvo lo 
dispuesto en el apartado cuatro de esta Disposición adicional sobre incompatibilidades.

1.5 No percibir una prestación de cese de actividad o para la sostenibilidad de la 
actividad.

1.6 El acceso a la prestación requerirá la suscripción del compromiso de actividad al que 
se refiere el artículo 300.

1.7 No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión contributiva 
de jubilación, salvo que el trabajador autónomo no tuviera acreditado el período de 
cotización requerido para ello.

2. En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 
condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente, 
cuyas empresas tengan trabajadores asalariados, se exigirá igualmente:

2.1 Resolución de la autoridad laboral autorizando la aplicación del mecanismo RED en 
su modalidad sectorial para los trabajadores de la empresa.

2.2 Que la adopción de las medidas del mecanismo RED afecte al 75 por ciento de la 
plantilla de la empresa.

2.3 Que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas durante los dos 
trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la Administración tributaria del 75 
por ciento respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o ejercicios 
anteriores.

2.4 Que los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante los dos 
trimestres fiscales anteriores a la solicitud de la prestación, por todas las actividades 
económicas, empresariales o profesionales que desarrolle, no alcancen la cuantía del salario 
mínimo interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera inferior.

2.5 Cumplir la empresa con las obligaciones laborales adquiridas como consecuencia de 
la adopción de medidas al amparo del Mecanismo RED y estar al corriente en el pago de 
salarios de los trabajadores.

2.6 Presentar a la entidad gestora de la prestación un proyecto de inversión y actividad a 
desarrollar.

2.7 Participar en el plan de recualificación presentado a la autoridad laboral para los 
trabajadores por cuenta ajena.

3. En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 
condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente, 
cuyas empresas no tengan trabajadores asalariados, se exigirá igualmente:

3.1 Que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas durante los dos 
trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la Administración tributaria del 75 
por ciento respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o ejercicios 
anteriores.

3.2 Que los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante los dos 
trimestres fiscales anteriores a la solicitud de la prestación, por todas las actividades 
económicas, empresariales o profesionales que desarrolle, no alcancen la cuantía del salario 
mínimo interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera inferior.

3.3 Presentar a la entidad gestora de la prestación un proyecto de inversión y actividad a 
desarrollar.

3.4 Participar en un plan de recualificación que deberá ser presentado a la entidad 
gestora de la prestación.

Tres. Acción protectora. El sistema de protección para la sostenibilidad de la actividad 
comprende las prestaciones siguientes:

1. Una prestación económica de pago único, calculada teniendo en cuenta que:
1.1 En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 

condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente, 
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cuyas empresas tengan trabajadores asalariados, la cuantía de la prestación será el 70 por 
ciento de la base reguladora y su determinación estará vinculada al tiempo de duración del 
mecanismo RED y en ningún caso podrá exceder de la que le corresponda atendiendo a lo 
previsto en el artículo 338.1.

1.2 En los supuestos de trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su 
condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente, 
cuyas empresas no tengan trabajadores asalariados, la cuantía de la prestación será el 70 
por ciento de la base reguladora teniendo en cuenta los periodos de cotización de 
conformidad con lo previsto en el artículo 338.

1.3 La base reguladora de la prestación económica será el promedio de las bases de 
cotización de los doce meses continuados e inmediatamente anteriores al acuerdo del 
Consejo de Ministros.

2. El abono por la entidad gestora de la prestación del 50 por ciento de la cotización a la 
Seguridad Social del trabajador autónomo al régimen correspondiente calculada sobre la 
base reguladora de la prestación, siendo a cargo del trabajador el otro 50 por ciento. La 
entidad gestora abonará a la persona trabajadora autónoma, junto con la prestación por cese 
de la actividad, el importe de la cuota que le corresponda, siendo la persona trabajadora 
autónoma la responsable del ingreso de la totalidad de las cotizaciones a la Seguridad 
Social.

Cuatro. Incompatibilidades.
1. El percibo de esta prestación es incompatible con la percepción de una prestación de 

desempleo, de mecanismo RED, de cese de actividad, con la renta activa de inserción 
regulada por el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, o con cualquier otra 
prestación del sistema de Seguridad Social, distintas de las anteriores, salvo que fueran 
compatibles con el trabajo.

2. Las personas trabajadoras no podrán percibir, de forma simultánea, prestaciones 
derivadas de dos o más Mecanismos RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo, ya 
sea como consecuencia del trabajo por cuenta propia como por el trabajo por cuenta ajena, 
en caso de concurrir el derecho a causar dos prestaciones podrá elegir la más beneficiosa.

3. Es incompatible con otro trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena. En los 
supuestos en los que el trabajador autónomo se encuentre en situación de pluriactividad, en 
el momento del hecho causante de la prestación por cese de actividad, la prestación por 
cese será compatible con la percepción de la remuneración por el trabajo por cuenta ajena 
que se venía desarrollando, siempre y cuando de la suma de la retribución mensual media 
de los últimos cuatro meses inmediatamente anteriores al nacimiento del derecho y la 
prestación para la sostenibilidad de la actividad en cómputo mensual resulte una cantidad 
media mensual inferior al importe del salario mínimo interprofesional vigente en el momento 
del nacimiento del derecho.

Cinco. Obligaciones.
1. El trabajador autónomo con trabajadores por cuenta ajena perceptor de esta 

prestación deberá incorporarse a la actividad cuando se acuerde el levantamiento de las 
medidas adoptada en el mecanismo RED al menos a uno de los trabajadores de la empresa, 
y mantenerse en el desarrollo de la actividad al menos seis meses consecutivos.

2. Se mantiene la obligación de cotizar el 50 por ciento por todas las contingencias, 
incluido el cese de actividad.

3. También deberá mantenerse al corriente en las cotizaciones a la Seguridad Social, 
tanto de las propias, como la de los trabajadores o asimilados, de su empresa.

4. Invertir el importe de la prestación en una actividad económica o profesional como 
trabajadores autónomos o destinar el 100 por ciento de su importe a realizar una aportación 
al capital social de una entidad mercantil de nueva constitución o constituida en el plazo 
máximo de doce meses anteriores a la aportación, siempre que vayan a poseer el control 
efectivo de la misma, conforme a lo previsto en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y a ejercer en ella una actividad, encuadrados como trabajadores por 
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cuenta propia en el régimen especial de la Seguridad Social correspondiente por razón de su 
actividad.

Seis. Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 
autónomas e incapacidad temporal. La percepción de la prestación por incapacidad temporal 
es incompatible con la percepción de la prestación para la sostenibilidad de la actividad de 
las personas trabajadoras autónomas. El tiempo en que se perciba la prestación por 
incapacidad temporal se descontará del tiempo de acceso a esta prestación.

Siete. Prestación por nacimiento y cuidado de menor.
1. En el supuesto de que el hecho causante del acceso a esta prestación se produzca 

cuando el trabajador autónomo se encuentre en situación de nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento familiar, se seguirá percibiendo la prestación por 
nacimiento y cuidado de menor hasta que las mismas se extingan, en cuyo momento se 
pasará a percibir esta prestación, siempre que reúnan los requisitos legalmente establecidos.

2. Si durante la percepción de esta prestación económica la persona beneficiaria se 
encontrase en situación de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento familiar, pasará a percibir la prestación por nacimiento y cuidado de menor. Una 
vez extinguida la prestación por nacimiento y cuidado de menor, el órgano gestor, de oficio, 
reanudará el abono de la prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas 
trabajadoras autónomas hasta el agotamiento del período de duración a que se tenga 
derecho.

Ocho. Trabajadores autónomos económicamente dependientes.
Los trabajadores autónomos económicamente dependientes podrán causar derecho a la 

prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras autónomas 
siempre que no presten servicios en otras empresas y la empresa para la que preste 
servicios se haya acogido a alguna de las medidas del 47 bis del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores para el mecanismo RED en su modalidad sectorial.

El trabajador autónomo deberá estar incluido en el plan de recualificación de las 
personas afectadas que la empresa deberá presentar a la autoridad laboral de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 47 bis.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

En todo caso se exigirá que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas 
durante los dos trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la Administración 
tributaria del 50 por ciento respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o 
ejercicios anteriores, y que los rendimientos netos mensuales por todas las actividades 
económicas o profesionales que desarrolle, durante dicho período, no alcancen la cuantía 
del salario mínimo interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera 
inferior.

La prestación económica del trabajador autónomo económicamente dependiente se 
regirá por lo dispuesto en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Nueve. Órgano gestor.
El órgano gestor de la prestación será la mutua colaboradora o el Instituto Social de la 

Marina.
Diez. Solicitud de la adopción de medidas por los trabajadores autónomos, autónomos 

por su condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente 
cuyas empresas tengan trabajadores asalariados.

Los trabajadores autónomos a los que hace referencia este apartado que hayan 
solicitado la adopción del mecanismo RED en su modalidad sectorial previstas en el artículo 
47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores de al menos el 75 por 
ciento de la plantilla de la empresa, deberán solicitar a la autoridad laboral su inclusión en las 
medidas para poder tener acceso a esta prestación.

El informe que deba emitir la Inspección de Trabajo de conformidad con el artículo 47 bis 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores analizará la situación de estos 
trabajadores autónomos.
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Once. Solicitud de la prestación.
1. Los trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su condición de socios de 

sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo asociado o trabajadores 
autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente cuyas empresas tengan 
trabajadores asalariados y hayan solicitado la adopción del mecanismo RED en su 
modalidad sectorial previstas en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, podrán solicitar esta prestación dentro del plazo de quince días a contar 
del día siguiente a la recepción de la resolución de la Autoridad Laboral autorizando la 
misma ante la Mutua colaboradora con la que tenga cubierta la protección de cese de 
actividad o el Instituto Social de la Marina. Los efectos económicos serán desde la fecha de 
la solicitud.

No obstante, si la solicitud se presentara transcurrida el plazo previsto en el apartado 
anterior los efectos de económicos se producirán a partir del día primero del mes siguiente a 
la solicitud.

La solicitud deberá ir acompañada de la resolución de la autoridad laboral donde se haga 
constar el trabajador o los trabajadores autónomos que están afectados y el período en el 
que se producirá la reducción de la actividad o suspensión, así como del porcentaje de 
afectación de la plantilla que debe ser de al menos el 75 por ciento de los trabajadores de la 
empresa.

Junto a la solicitud se acompañarán el proyecto de inversión y actividad a desarrollar, así 
como el plan de recualificación en el que participará.

Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina 
recabarán los datos necesarios de la empresa o de las administraciones públicas para 
comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos.

2. Los trabajadores autónomos, trabajadores autónomos por su condición de socios de 
sociedades de capital, trabajadores de cooperativas de trabajo asociado o trabajadores 
autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente cuyas empresas no tengan 
trabajadores asalariados deberán presentar la solicitud a la mutua o al Instituto Social de la 
Marina con una autorización para que la entidad gestora de la prestación pueda comprobar 
la concurrencia de los requisitos exigidos.

La entidad gestora de la prestación dará traslado de las resoluciones reconociendo la 
prestación a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina 
recabarán los datos necesarios de la empresa o del trabajador o de las administraciones 
públicas para comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos.

3. Los trabajadores autónomos económicamente dependientes podrán solicitar esta 
prestación dentro del plazo de quince días a contar del día siguiente a la recepción de la 
resolución de la Autoridad Laboral autorizando las medidas previstas en el artículo 47 bis 
ante la Mutua colaboradora con la que tenga cubierta la protección de cese de actividad o el 
Instituto Social de la Marina. Los efectos económicos de la solicitud serán desde la fecha de 
la solicitud.

La solicitud del trabajador autónomo deberá ir acompañada de la solicitud y el plan de 
recualificación de las personas afectadas que la empresa deberá presentar a la autoridad 
laboral de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 bis.3 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores donde deberá estar incluido el trabajador autónomo 
económicamente dependiente.

Asimismo, deberá presentar los documentos contables en el que se registren la 
reducción de ingresos ordinarios o ventas exigido, y las declaraciones del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y demás documentos 
preceptivos que, a su vez, justifiquen los rendimientos netos mensuales y las partidas 
correspondientes consignadas en las cuentas aportadas.

Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina. 
recabarán los datos necesarios de la empresa o del trabajador o de las administraciones 
públicas para comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos.

Doce. Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47.3 del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, será aplicable para el reintegro de prestaciones 
indebidamente percibidas lo establecido en el artículo 55 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social y en el artículo 80 del Reglamento General de Recaudación 
de la Seguridad Social, correspondiendo al órgano gestor la declaración como indebida de la 
prestación.

Trece. Infracciones.
En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en esta ley y en el texto 

refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.
Catorce. Jurisdicción competente y reclamación previa.
Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los competentes para conocer de las 

decisiones del órgano gestor relativas al reconocimiento, suspensión o extinción de esta 
prestación, así como al pago de estas. El interesado deberá formular reclamación previa 
ante el órgano gestor antes de acudir al órgano jurisdiccional del orden social competente. 
La resolución del órgano gestor habrá de indicar expresamente la posibilidad de presentar 
reclamación, el órgano ante el que se debe interponer, así como el plazo para su 
interposición.

Quince. Esta protección por cese de actividad se financiará con cargo a la cotización por 
dicha contingencia.

Disposición adicional quincuagésima.  Observatorio para el análisis y seguimiento de la 
prestación por cese de actividad por causas económicas, así como de la integración de 
períodos sin obligación de cotizar de los trabajadores autónomos.

En un plazo de tres meses desde el 1 de abril de 2023 y con el objetivo de mejorar la 
eficacia y cobertura de la prestación por cese de actividad por causas económicas de los 
trabajadores autónomos regulada en el artículo 331, así como de la integración de períodos 
sin obligación de cotizar regulada en el artículo 322, mediante orden ministerial, se creará un 
observatorio para el análisis y seguimiento de su funcionamiento integrado por 
representantes de la Secretaría de Estado de Seguridad Social y Pensiones, de las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas, así como de las 
asociaciones de autónomos. A tales efectos, de forma periódica, propondrá aquellas 
medidas tendentes a la adaptación de la regulación y cobertura de los trabajadores 
autónomos por esta contingencia.

[ . . . ]
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§ 49

Real Decreto 813/2023, de 8 de noviembre, sobre el régimen jurídico 
de las empresas de servicios de inversión y de las demás entidades 

que prestan servicios de inversión

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 268, de 9 de noviembre de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-22763

I
La reciente Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios 

de Inversión, incorpora parcialmente al Derecho español la Directiva 2019/2034/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, relativa a la supervisión 
prudencial de las empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican las Directivas 
2002/87/CE, 2009/65/CE, 2011/61/UE, 2013/36/UE, 2014/59/UE y 2014/65/UE.

La Directiva 2019/2034/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre 
de 2019, junto con el Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de noviembre de 2019, establecen un nuevo marco de supervisión prudencial para las 
empresas de servicios de inversión (en adelante, ESI) que no sean de importancia sistémica 
por su tamaño y grado de interconexión con otros agentes financieros y económicos. Las 
ESI sistémicas, que son aquellas que cumplan los requisitos del artículo 4, apartado 1, punto 
1, letra b), del Reglamento (UE) n.º 575/2013, deben obtener autorización como entidad de 
crédito. Con carácter general son las entidades cuyo valor total de sus activos consolidados 
o el grupo del que formen parte sea igual o superior a 30.000 millones de euros. Serán 
entidades de crédito a todos los efectos, supervisadas por el Banco Central Europeo y se les 
aplicará la supervisión prudencial establecida en el Reglamento (UE) n.º 575/2013, la Ley 
10/2014, así como su desarrollo reglamentario. Actualmente los regímenes prudenciales 
previstos en el Reglamento (UE) n.º 575/2013 y la Directiva 2013/36/UE con sus respectivas 
reformas, están pensados para regular los grandes grupos bancarios y reflejar las 
recomendaciones que para los mismos establece el Comité de Supervisión Bancaria de 
Basilea. Por tanto, tratan de abordar los riesgos comunes que afrontan las entidades de 
crédito, de manera que quede preservada la capacidad de préstamo de estas entidades de 
crédito ante fluctuaciones económicas persiguiendo, asimismo, la protección de los 
depositantes y los contribuyentes ante su posible inviabilidad. Con el nuevo marco que ahora 
se transpone en la normativa nacional se establecen unos requisitos más adecuados a la 
naturaleza económica y a los riesgos específicos que pueden entrañar las empresas de 
servicios de inversión de menor tamaño. A su vez, se alcanza un marco de competencia más 
equitativo a nivel de la Unión Europea con una supervisión prudencial eficaz y con costes 
ajustados al riesgo.

La ley ha recogido los aspectos principales de la Directiva 2019/2034/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, relativa a la supervisión prudencial de 
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las empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican las Directivas 2002/87/CE, 
2009/65/CE, 2011/61/UE, 2013/36/UE, 2014/59/UE y 2014/65/UE, pero es necesario 
completar su transposición. Por tanto, el presente real decreto tiene como objetivo 
fundamental finalizar dicha transposición y completar el desarrollo reglamentario del régimen 
aplicable a las entidades que prestan servicios de inversión tras los cambios introducidos en 
la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, 
profundizando en los principios que ya inspiraron la modificación de dicha ley.

Una de las novedades del nuevo régimen prudencial es la modificación de los requisitos 
de capital inicial. De esta forma la Directiva 2019/2034/CE establece unos requisitos 
armonizados entre empresas de servicios con el fin de evitar la fragmentación a nivel de la 
Unión Europea y el arbitraje regulatorio entre jurisdicciones.

Con el nuevo régimen prudencial las empresas de asesoramiento financiero (EAF) pasan 
a tener un capital inicial de 75.000 euros. Hasta ahora el requisito de capital inicial es de 
50.000 euros o disponer de un seguro de responsabilidad civil que les permita afrontar la 
actividad de prestación de asesoramiento financiero. Sin embargo, la Directiva 
2019/2034/CE no permite que las empresas de servicios de inversión suscriban un seguro 
como alternativa al desembolso del capital inicial.

En España las EAF conforman un subsector muy atomizado, en que un número reducido 
de empresas concentra gran parte de la actividad. La modificación en el requisito de capital 
inicial con la entrada en vigor de la Directiva 2019/2034/CE podría tener un impacto 
significativo en este subsector, ya que muchas EAF de pequeño tamaño no podrán afrontar 
este incremento en el capital inicial. Las EAF, como las ESI en general en España, son 
empresas pequeñas con una naturaleza y perfil de riesgo muy bajo, con dificultades para 
competir en contexto actual tras la implementación de la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de 
instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 
2011/61/UE (en adelante, Directiva MIFID II o MIFID II) al estar sometidas a requisitos 
excesivamente exigentes para su tamaño y cuyo impacto en la estabilidad financiera es 
prácticamente nulo.

Dado que la Directiva 2019/2034/CE no ofrece margen para conceder flexibilidad a estas 
empresas se ha establecido un régimen nacional sin pasaporte europeo y sin ser de 
aplicación el régimen de terceros estados que permita a las EAF seguir funcionando con el 
seguro. Esta posibilidad viene contemplada en el artículo 3 de la Directiva MiFID II. Las 
particularidades de este régimen nacional para las empresas de asesoramiento vienen 
recogidas en el artículo 5 del presente real decreto.

Las empresas de asesoramiento financiero y las empresas de asesoramiento financiero 
nacionales no tendrán que cumplir con su obligación de adhesión al Fondo de Garantía de 
Inversiones en tanto no se establezca el régimen de aportaciones que les corresponda 
conforme a lo establecido en el artículo 188 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

II
El real decreto consta de ciento cincuenta y siete artículos divididos en siete títulos, tres 

disposiciones transitorias, una derogatoria y seis finales.
El título I recoge las disposiciones generales aplicables a las empresas de servicios de 

inversión. Primeramente, aclara el ámbito de aplicación de la norma resaltando que las 
empresas de mayor tamaño estarán sometidas al régimen prudencial de las entidades de 
crédito. También se recoge el régimen nacional de las empresas de asesoramiento 
financiero sin pasaporte europeo y a las que no es de aplicación el régimen de terceros 
estados. A su vez se establece la reserva de actividad y se desarrollan las actividades y 
servicios que pueden realizar partiendo de lo establecido en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión. Las empresas de servicios de 
inversión pueden realizar sus actividades a través de agentes, lo cual estará sujeto a una 
serie de requisitos establecidos en este título I. Por último, se recogen los requisitos de 
autorización y registro, así como los casos de suspensión y revocación de esta autorización. 
Como principal novedad destaca la modificación de los requisitos de capital inicial.

El título II recoge el régimen de prestación transfronteriza de servicios de inversión 
distinguiendo entre la actuación transfronteriza llevada a cabo dentro de la Unión Europea, 
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con requisitos análogos a los nacionales, y la actuación transfronteriza en relación con 
terceros estados, que requieren una serie de salvaguardas adicionales. En gran parte se 
recoge lo contenido en la normativa anterior con mejoras técnicas y destacando la 
concreción de requisitos para empresas de servicios de inversión no autorizadas en un 
Estado miembro de la Unión Europea que presten servicios de inversión en España.

En el título III se mejora la sistematización de la regulación de las participaciones 
significativas respecto a la normativa anterior.

El título IV recoge los requisitos de gobierno corporativo, los requisitos de idoneidad de 
los consejeros y consejeras o administradores y administradoras, el sistema de valoración de 
dicha idoneidad, y los requisitos de información aparejados al correspondiente proceso de 
evaluación.

El título V recoge los sistemas, procedimientos y mecanismos de gestión de las 
empresas de servicios de inversión, distinguiendo entre aquellos requisitos que son 
financieros y los que son de organización interna y funcionamiento. Además, y en lo relativo 
a los requisitos de organización interna y funcionamiento, se especifican, por un lado, los 
requisitos de las empresas de servicios de inversión que realizan negociación algorítmica y, 
por otro, los requisitos de las empresas de servicios de inversión que realizan acceso 
electrónico directo. A continuación, se dedica un capítulo a los requisitos de gobierno interno, 
de tratamiento de los riesgos, de remuneraciones y de transparencia, que deberán cumplir 
aquellas empresas de servicios de inversión que sean grandes e interconectadas Dado que 
además las empresas de servicios de inversión de mayor importancia se rigen por los 
requisitos de las entidades de crédito, el contenido de estos requisitos se simplifica con la 
transposición de la Directiva 2019/2034/CE, de 17 de marzo.

El título VI establece las normas de conducta aplicables a aquellos que presenten 
servicios de inversión. En el contexto actual, con el aumento de la digitalización y el mayor 
acceso a instrumentos y servicios de inversión por parte de personas consumidoras, estas 
disposiciones son de particular importancia. La normativa anterior ya recogía la mayoría de 
las disposiciones que provenían de la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos financieros y por 
la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE. Hay que destacar 
también la inclusión de un artículo sobre implicación de accionistas en las empresas de 
servicios de inversión. En este título se lleva a cabo también la transposición de la Directiva 
Delegada (UE) 2021/1269 de la Comisión, de 21 de abril de 2021, por la que se modifica la 
Directiva Delegada (UE) 2017/593 en lo que atañe a la integración de los factores de 
sostenibilidad en las obligaciones en materia de gobernanza de productos.

Por último, el título VII recoge la regulación de los proveedores de servicios de suministro 
de datos actualizando las disposiciones que han quedado obsoletas por la entrada en vigor 
de normativa europea.

La primera disposición transitoria recoge la notificación entre CNMV y Banco de España 
cuando una empresa ha superado el umbral para convertirse en entidad de crédito. La 
segunda disposición transitoria permite un plazo de adaptación de seis meses a los nuevos 
requisitos de capital inicial. La tercera disposición transitoria establece el plazo de 
adaptación al nuevo régimen de aportaciones del FOGAIN.

La disposición derogatoria única deroga el Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, 
sobre el régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión y de las demás 
entidades que prestan servicios de inversión, así como aquellas normas de igual o inferior 
rango que se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

En cuanto a las disposiciones finales, la disposición final tercera recoge los títulos 
competenciales, la disposición final cuarta contempla las habilitaciones normativas, mientras 
que las disposiciones finales primera y segunda establecen, respectivamente, la 
modificación del Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de 
inversión colectiva y la modificación del Real Decreto 948/2001, de 3 de agosto, sobre 
Sistemas de Indemnización de los Inversores. La disposición final quinta, a su vez, recoge la 
incorporación de Derecho de la Unión Europea, que, en este caso, consiste en la Directiva 
(UE) 2019/2034 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, 
relativa a la supervisión prudencial de las empresas de servicios de inversión, y por la que se 
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modifican las Directivas 2002/87/CE, 2009/65/CE, 2011/61/UE, 2013/36/UE, 2014/59/UE y 
2014/65/UE, en la Directiva 2021/338 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
febrero de 2021, por la que se modifica la Directiva 2014/65/UE en lo relativo a los requisitos 
de información, la gobernanza de productos y la limitación de posiciones con el fin de 
contribuir a la recuperación de la pandemia de COVID-19, y en la Directiva Delegada (UE) 
2021/1269 de la Comisión, de 21 de abril de 2021, por la que se modifica la Directiva 
Delegada (UE) 2017/593 en lo que atañe a la integración de los factores de sostenibilidad en 
las obligaciones en materia de gobernanza de productos. Y, por último, la disposición final 
sexta se refiere a la entrada en vigor.

III
Las motivaciones que inspiran el presente real decreto y que emanan de la Ley 6/2023, 

de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, son los 
siguientes: la modernización de los mercados financieros para adaptarlos a las nuevas 
necesidades; el refuerzo de las medidas dirigidas a la protección de los inversores (se 
establece en el real decreto un amplio catálogo de normas al que ha de sujetarse la 
actuación de quienes presten servicios de inversión); la adaptación de los requisitos de 
organización exigibles a las entidades que prestan servicios de inversión para garantizar 
que, en general, su organización se adecua a la compleja gama de servicios que prestan y, 
por último, garantizar una igualdad en las condiciones de competencia en la Unión Europea.

Este real decreto responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. Por lo que se refiere al principio de necesidad, 
este real decreto es uno de los instrumentos óptimos para llevar a cabo la transposición de la 
Directiva 2019/2034/CE, y dar así cumplimiento a las obligaciones del Reino de España en 
relación con la incorporación de normas de derecho europeo a nuestro ordenamiento 
jurídico. A su vez se incorpora parcialmente la transposición de la Directiva (UE) 2021/338 
conocida como MiFID II quick fix y, asimismo, se incorpora aquel contenido del Real Decreto 
217/2008 que es a su vez transposición de otra normativa europea.

El principio de eficacia queda salvaguardado, toda vez que este real decreto no impone 
carga alguna que no esté justificada para conseguir los fines que se persiguen, esto es, 
principalmente, protección de los inversores y buen funcionamiento de los mercados.

En cuanto al principio de proporcionalidad, ciertamente la transposición del paquete 
regulatorio de la Directiva 2019/2034/CE, guarda el necesario equilibrio entre proporcionar 
un marco normativo adecuado, ágil y que favorezca el desarrollo y competitividad de nuestro 
sector financiero, y de nuestras empresas de servicios de inversión en particular, por un lado; 
y garantizar la protección al inversor, que redundará en una mayor confianza en el sector 
financiero y un mejor desempeño por parte de éste de las funciones que debe realizar en el 
conjunto de la economía española, por el otro.

El principio de seguridad jurídica queda reforzado, en la medida en que el real decreto 
desarrolla reglamentariamente aquellas cuestiones que por su nivel de detalle o carácter 
eminentemente técnico deben ser reguladas en normas de rango reglamentario. En este 
sentido, con el objeto de aportar mayor simplicidad, se ha procedido a resumir y reordenar 
las disposiciones anteriormente vigentes en lo que respecta al marco regulador aplicable a 
las empresas de servicios de inversión manteniendo en el texto de la Ley el régimen básico y 
trasladando al presente real decreto el desarrollo de las mismas. La distribución de materias 
entre la Ley y este reglamento mejora así el conocimiento y comprensión de la norma por 
parte de sus destinatarios, facilitando su interpretación y aplicación.

En aplicación del principio de transparencia, en la fase de consulta pública los 
interesados pudieron pronunciarse sobre las opciones nacionales contenidas en la Directiva 
2019/2034 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, relativa a la 
supervisión prudencial de las empresas de servicios de inversión.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, esta ley no impone carga 
administrativa alguna adicional que no sea estrictamente necesaria para dar cumplimiento a 
las obligaciones derivadas de la Directiva 2019/2034 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de noviembre de 2019, relativa a la supervisión prudencial de las empresas de 
servicios de inversión. El real decreto recoge gran parte del articulado del Real Decreto 
217/2008, de 15 de febrero, sobre el régimen jurídico de las empresas de servicios de 
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inversión y de las demás entidades que prestan servicios de inversión, y por el que se 
modifica parcialmente el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, 
y se adapta el régimen tributario de las instituciones de inversión colectiva, y que a su vez 
refundía dos reales decretos: el Real Decreto 867/2001, de 20 de julio, sobre el régimen 
jurídico de las empresas de servicios de inversión, y el Real Decreto 629/1993, de 3 de 
mayo, sobre normas de actuación en los mercados de valores y registros obligatorios. De 
esta manera se recoge en un único texto normativo el régimen jurídico aplicable a las 
entidades que prestan servicios de inversión (empresas de servicios de inversión y sus 
agentes, entidades de crédito y sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva).

Este real decreto se encuentra contemplado en el Plan Anual Normativo de 2023. En 
cumplimiento de lo previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, el 
proyecto de real decreto ha sido sometido a los trámites de consulta y audiencia pública, en 
este segundo caso en dos ocasiones, mediante su puesta a disposición de los sectores 
afectados en la sede electrónica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital.

Durante su tramitación se ha recabado informe de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, del Banco de España, de la Agencia Española de Protección de Datos y del 
Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de 
noviembre de 2023,

DISPONGO:

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Régimen general

Sección 1.ª Objeto y ámbito

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto tiene por objeto desarrollar lo dispuesto en el título V y en el 

título VIII de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, respecto de las empresas de servicios de 
inversión. Se desarrolla también lo dispuesto en el título VI de la Ley referido a los 
proveedores de servicios de suministro de datos.

2. El presente real decreto establece normas sobre los requisitos de autorización de las 
empresas de servicios de inversión, los requisitos de organización y funcionamiento, el 
capital inicial y los requisitos de solvencia de las empresas de servicios de inversión y las 
normas de conducta que deben cumplir en la prestación de servicios de inversión.

3. Asimismo, el presente real decreto establece normas sobre los requisitos de 
autorización, los requisitos relativos a la difusión, la comunicación y el tratamiento de la 
información por los proveedores de suministro y los requisitos de funcionamiento y 
organización interna de los proveedores de servicios de suministro de datos.

4. El presente real decreto desarrolla el régimen aplicable a las empresas de 
asesoramiento financiero nacional contempladas en el artículo 128.5.a) de la Ley 6/2023, de 
17 de marzo.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. El presente real decreto se aplica a las empresas de servicios de inversión y 

empresas de asesoramiento financiero nacional teniendo en cuenta los supuestos de no 
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aplicación señalados en los artículos 123.2 a) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y 4 de este 
real decreto. Igualmente se tendrán en cuenta las especialidades establecidas en el artículo 
5.

2. A las entidades de crédito que presten servicios y actividades de inversión y servicios 
auxiliares de conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, les serán de aplicación las disposiciones recogidas en el artículo 22.3 y el artículo 24.

3. Las entidades de crédito de otros Estados miembros de la Unión Europea y de 
terceros Estados que vengan a prestar en territorio español alguno de los servicios y 
actividades previstos en los artículos 125 y 126 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo,, se 
regirán por lo establecido en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades de crédito y su desarrollo reglamentario, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 146, apartados 1, 2 y 3 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y 37.3 de este real 
decreto, en cuanto a las sucursales y agentes de entidades de crédito de la Unión Europea 
autorizadas para prestar servicios y actividades de inversión en territorio español.

Todos los centros de actividad establecidos por entidades de crédito de la Unión Europea 
autorizadas para prestar servicios de inversión en territorio español cuya administración 
central se encuentre en otro Estado miembro se considerarán una única sucursal.

4. A los efectos de lo dispuesto en los dos apartados anteriores, el Banco de España 
comunicará a la CNMV, a fin de que esta incorpore la información a sus registros, las 
entidades de crédito españolas, de otros Estados miembros de la Unión Europea o de 
terceros Estados autorizadas para prestar en España servicios y actividades de inversión y 
servicios auxiliares.

5. A las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva y sociedades 
gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado que estuvieran autorizadas para 
prestar aquellos servicios de inversión y servicios auxiliares expresamente previstos en su 
normativa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, les serán de aplicación las disposiciones a que se refiere el artículo 23.

6. A los proveedores de suministros de datos les será de aplicación el título VI de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo.

Artículo 3.  Concepto de empresa de servicios de inversión y régimen jurídico.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 122 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, son 

empresas de servicios de inversión aquellas empresas cuya actividad principal consiste en 
prestar servicios de inversión o en realizar actividades de inversión con carácter profesional 
a terceros sobre los instrumentos financieros sometidos a la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y 
sus disposiciones de desarrollo y adoptan una de las formas jurídicas que establece el 
artículo 128.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

2. Las empresas de servicios de inversión se rigen por la Ley 6/2023, de 17 de marzo, el 
presente real decreto, los restantes reales decretos que desarrollan la ley y que les resulten 
de aplicación y sus respectivas disposiciones de desarrollo, así como la normativa europea 
que les sea de aplicación.

Artículo 4.  Supuestos de no aplicación de los requisitos y obligaciones establecidos en la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, relativo a la prestación de servicios de inversión y otras 
excepciones relativas a la prestación de servicios y actividades de inversión.

1. De acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 123.1 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, y en desarrollo de lo previsto en el apartado 4 de dicho artículo, los requisitos y 
obligaciones establecidos en dicha ley y su normativa de desarrollo relativos a la prestación 
de servicios de inversión, no serán de aplicación a las siguientes personas y entidades:

a) Las entidades sujetas a la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y su normativa de desarrollo, 
cuando ejerzan las actividades contempladas en dicha ley.

b) Las personas que presten servicios de inversión exclusivamente a sus empresas 
matrices, a sus filiales o a otras filiales de sus empresas matrices.

c) Las personas que presten un servicio de inversión, cuando dicho servicio se preste de 
manera accesoria en el marco de una actividad profesional, y siempre que esta última esté 
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regulada por disposiciones legales o reglamentarias o por un código deontológico profesional 
que no excluyan la prestación de dicho servicio, en los términos previstos en el Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016.

d) Las personas que negocien por cuenta propia con instrumentos financieros distintos 
de los derivados sobre materias primas, derechos de emisión, o derivados de estos, y que 
no presten ningún otro servicio de inversión o realicen ninguna otra actividad de inversión 
con instrumentos financieros distintos de los derivados sobre materias primas o de derechos 
de emisión o derivados de estos, a no ser que tales personas:

1.º Sean creadores de mercado,
2.º sean miembros o participantes de un mercado regulado o un Sistema Multilateral de 

Negociación (en adelante SMN) por una parte, o tengan un acceso electrónico directo a un 
centro de negociación, por otra, excepto las entidades no financieras que ejecuten en un 
centro de negociación operaciones que reduzcan de manera objetivamente mensurable los 
riesgos vinculados directamente a la actividad comercial o a la actividad de financiación de 
tesorería de las mencionadas entidades no financieras o sus grupos,

3.º apliquen una técnica de negociación algorítmica de alta frecuencia, o
4.º negocien por cuenta propia cuando ejecutan órdenes de clientes.
Las personas exentas al amparo de las letras a), i) o j) del artículo 123.1 de la Ley 

6/2023, de 17 de marzo, no tendrán que cumplir las condiciones establecidas en esta letra 
para quedar exentas.

e) Los operadores con obligaciones con arreglo a la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la 
que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero, que, cuando negocien derechos de emisión, no ejecuten órdenes de clientes y 
no presten servicios o actividades de inversión más que la negociación por cuenta propia, 
siempre y cuando no apliquen técnicas de negociación algorítmica de alta frecuencia.

f) Las personas que presten servicios o actividades de inversión consistentes 
exclusivamente en la gestión de sistemas de participación de las personas trabajadoras.

g) Las personas que presten servicios o actividades de inversión que consistan 
únicamente en la gestión de sistemas de participación de personas trabajadoras y en la 
prestación de servicios o actividades de inversión exclusivamente a sus empresas matrices, 
a sus filiales o a otras filiales de sus empresas matrices.

h) Los miembros del Sistema Europeo de Bancos Centrales (en adelante, SEBC), otros 
organismos nacionales con funciones similares en la Unión Europea, otros organismos 
públicos que se encargan de la gestión de la deuda pública o intervienen en ella en la Unión 
Europea así como a las instituciones financieras internacionales de las que son miembros 
dos o más Estados miembros que tengan la intención de movilizar fondos y prestar 
asistencia financiera en beneficio de aquellos de sus miembros que estén sufriendo graves 
problemas de financiación o que corran el riesgo de padecerlos.

i) Las instituciones de inversión colectiva, entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado y los fondos de pensiones, independientemente de que estén o no coordinados en el 
ámbito de la Unión Europea, ni a los depositarios y entidades gestoras de dichas 
instituciones.

j) Las personas que o bien negocien por cuenta propia, incluidos los creadores de 
mercado, con derivados sobre materias primas o con derechos de emisión o derivados de 
estos, excluidas las personas que negocien por cuenta propia cuando ejecutan órdenes de 
clientes, o bien presten servicios de inversión, por cuenta ajena, en derivados sobre materias 
primas o en derechos de emisión o derivados sobre tales derechos a los clientes o 
proveedores de su actividad principal, siempre que:

1.º Sobre una base individual y agregada, se trate de una actividad auxiliar con respecto 
a la principal, considerada en relación con el grupo, y

2.º dichas personas no formen parte de un grupo cuya actividad principal sea la 
prestación de servicios de inversión en el sentido de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, o la 
realización de una actividad legalmente reservada a las entidades de crédito según la Ley 
10/2014, de 26 de junio y no actúen como creadores de mercado en relación con derivados 
sobre materias primas,

3.º no apliquen una técnica de negociación algorítmica de alta frecuencia, e
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4.º informen a la autoridad competente correspondiente cuando esta lo solicite, del 
motivo por el que consideran que su actividad es auxiliar con respecto a su principal.

La determinación de una actividad como auxiliar a los efectos de este apartado se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) 2021/1833 de la 
Comisión, de 14 de julio de 2021, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo mediante la especificación de los criterios para 
determinar cuándo debe considerarse que una actividad es auxiliar de la actividad principal a 
nivel de grupo.

k) Las personas que prestan asesoramiento en materia de inversión en el ejercicio de 
otra actividad profesional no regulada por la Ley 6/2023, de 17 de marzo, siempre que la 
prestación de dicho asesoramiento no esté específicamente remunerada.

l) Los gestores de la red de transporte, según la definición del artículo 2, apartado 35, de 
la Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio, de sobre 
normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la 
Directiva 2012/27/UE, o del artículo 2, apartado 4, de la Directiva 2009/73/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado 
interior del gas natural y por la que se deroga la Directiva 2003/55/CE, cuando desempeñen 
los cometidos que les imponen dichas Directivas; el Reglamento (CE) n.º 714/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, relativo a las condiciones de 
acceso a la red para el comercio transfronterizo de electricidad y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1228/2003, o el Reglamento (CE) n.º 715/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre las condiciones de acceso a las redes de 
transporte de gas natural y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1775/2005, o los 
códigos de red o directrices adoptados con arreglo a dichos Reglamentos, a las personas 
que actúan en su nombre como proveedores de servicios para realizar su cometido en virtud 
de las directivas o reglamentos mencionados o de los códigos de red o directrices adoptados 
con arreglo a dichos reglamentos, y a los operadores o administradores de un mecanismo de 
compensación de energía, una red de distribución o un sistema destinado a mantener en 
equilibrio la oferta y la demanda de energía cuando lleven a cabo ese tipo de actividades.

Esta excepción solo se aplicará a personas que intervengan en las actividades 
mencionadas supra si realizan actividades de inversión o prestan servicios o actividades de 
inversión relacionados con derivados sobre materias primas para llevar a cabo tales 
actividades. Esta excepción no se aplicará respecto de la gestión de un mercado secundario, 
incluidas las plataformas de negociación secundaria en derechos financieros de transporte.

2. Los derechos conferidos por la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y su desarrollo 
reglamentario no se harán extensivos a la prestación de servicios en calidad de contraparte 
en operaciones realizadas por organismos públicos que negocian deuda pública o por 
miembros del SEBC, dentro de las funciones que les son asignadas en virtud del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea y por el Protocolo n.º 4 de los Estatutos del SEBC y del 
Banco Central Europeo (en adelante, BCE) o en el ejercicio de funciones equivalentes con 
arreglo a disposiciones nacionales.

3. Lo dispuesto en los artículos 77 y 78 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, se aplicará 
asimismo a las personas que estén exentas al amparo de este artículo.

4. Las siguientes personas quedarán excluidas de la aplicación de los requisitos y 
obligaciones establecidas en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y sus disposiciones de 
desarrollo:

a) Personas que presten servicios de inversión exclusivamente en materias primas, 
derechos de emisión o derivados sobre estos con la única finalidad de dar cobertura a los 
riesgos comerciales de sus clientes, siempre que estos últimos sean exclusivamente 
empresas eléctricas locales en la definición del artículo 2.35, de la Directiva (UE) 2019/944 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio, sobre normas comunes para el 
mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE, o 
compañías de gas natural en la definición del artículo 2.1 de la Directiva 2009/73/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, y siempre que estos clientes 
tengan conjuntamente el 100 por cien del capital o de los derechos de voto de estas 
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personas, ejerzan conjuntamente el control y estén exentos en virtud del artículo 123.1 j) de 
la Ley 6/2023, de 17 de marzo, si prestan por sí mismos estos servicios de inversión.

b) Personas que presten servicios de inversión exclusivamente en derechos de emisión 
o derivados sobre estos con la única finalidad de dar cobertura a los riesgos comerciales de 
sus clientes, siempre que estos últimos sean exclusivamente titulares en la definición del 
artículo 3.f), de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
octubre de 2003, y siempre que estos clientes tengan conjuntamente el 100 por ciento del 
capital o de los derechos de voto de estas personas, ejerzan conjuntamente el control y 
estén exentos en virtud del artículo 123.1.j) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, si prestan por 
sí mismos estos servicios de inversión.

c) Personas y entidades que no estén autorizadas a:
1.º Tener fondos o valores de clientes y que, por tal motivo, no puedan en ningún 

momento colocarse en posición deudora con respecto a sus clientes, y
2.º prestar servicios y actividades de inversión, a no ser la recepción y transmisión de 

órdenes sobre valores negociables o la prestación de asesoramiento en materia de inversión 
en relación con dichos instrumentos financieros.

5. Las personas y entidades a las que se refiere la letra c) del apartado anterior, podrán 
transmitir únicamente órdenes a las siguientes entidades autorizadas:

a) Empresas de servicios de inversión autorizadas,
b) entidades de crédito autorizadas de conformidad con la Directiva 2013/36/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad 
de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las 
Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE,

c) sucursales de empresas de servicios de inversión o de entidades de crédito que estén 
autorizadas en un tercer país y que estén sometidas y se ajusten a normas prudenciales que 
las autoridades competentes consideren al menos tan estrictas como las establecidas en la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, y sus disposiciones de desarrollo, en el Reglamento (UE) n.º 
575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, o en la Ley 
10/2014, de 26 de junio,

d) instituciones de inversión colectiva autorizadas con arreglo a la legislación de un 
Estado miembro a vender participaciones al público o a los gestores de tales instituciones; y

e) sociedades de inversión de capital fijo, con arreglo a la definición del artículo 17.7, de 
la Segunda Directiva 2012/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2012, tendente a coordinar, para hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en los 
Estados miembros a las sociedades, definidas en el artículo 54, párrafo segundo, del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, con el fin de proteger los intereses de los socios y 
terceros, en lo relativo a la constitución de la sociedad anónima, así como al mantenimiento 
y modificaciones de su capital, cuyas obligaciones coticen o se negocien en un mercado 
regulado de un Estado miembro.

6. Las personas previstas en los apartados 4 y 5 que queden excluidas de la aplicación 
de los requisitos y obligaciones establecidas en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y sus 
disposiciones de desarrollo:

a) Estarán sujetas a los requisitos y al régimen de supervisión que en su caso se puedan 
establecer reglamentariamente, y

b) no podrán prestar servicios de inversión ni servicios auxiliares en otros Estados de la 
Unión Europea de conformidad con lo dispuesto en los artículos 143 y 144 de la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo; tampoco podrán prestar servicios en Estados no miembros de la Unión 
Europea de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo

Artículo 5.  Régimen de las empresas de asesoramiento financiero nacional.
1. De acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 123.3 de la Ley 6/2023, de 17 

de marzo, las personas físicas y jurídicas que, en lugar de cumplir con los requisitos 
financieros establecidos en la sección 1.ª del capítulo VI del título V de la citada ley así como 
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en el capítulo I del título V de este real decreto, cumplan con lo establecido en el presente 
artículo, y que no estén autorizadas a tener fondos o valores de clientes por lo que, en 
ningún caso podrán colocarse en posición deudora con respecto a sus clientes, podrán 
prestar los servicios previstos en el artículo 125.1.g) y 126.c) y e) de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, en relación con los instrumentos financieros contemplados en su artículo 2.1.a) y c), 
con sujeción al resto de preceptos de la citada ley y todos sus desarrollos reglamentarios 
que sean aplicables a las empresas de asesoramiento financiero, así como la normativa 
europea que les sea de aplicación. Estas personas físicas y jurídicas se denominarán 
empresas de asesoramiento financiero nacional.

2. Las empresas de asesoramiento financiero nacional serán autorizadas por la CNMV 
de acuerdo con el procedimiento previsto en el capítulo III para las empresas de servicios de 
inversión con las adaptaciones oportunas y quedarán inscritas en el registro señalado en el 
artículo 2.1 f) del Real Decreto de Potestades de Supervisión de la CNMV.

3. Las personas jurídicas que ofrezcan servicios de asesoramiento financiero deben 
cumplir los siguientes requisitos:

1.º Un capital inicial de 50.000 euros; o
2.º Un seguro de responsabilidad civil profesional, un aval u otra garantía equivalente 

que permita hacer frente a la responsabilidad por negligencia en el ejercicio de su actividad 
profesional, con una cobertura mínima de 1.000.000 euros por reclamación de daños, y un 
total de 1.500.000 euros anuales para todas las reclamaciones.

Las personas físicas que ofrezcan servicios de asesoramiento financiero deberán contar 
con el seguro al que se refiere el apartado 2.º anterior.

4. Las empresas de asesoramiento financiero nacional no tendrán la consideración de 
empresa de servicios de inversión, ni podrán prestar sus servicios en otros Estados de la 
Unión Europea de conformidad con lo dispuesto en los artículos 143 y 144 de la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo. Tampoco podrán prestar servicios en Estados no miembros de la Unión 
Europea de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo.

5. El cliente deberá dar su consentimiento expreso con carácter previo a la contratación 
con una empresa de asesoramiento financiero nacional, demostrado claramente por escrito y 
formalizado mediante su firma o un mecanismo equivalente, de que entiende que la empresa 
de asesoramiento financiero nacional no puede ejercer su actividad profesional en todo el 
territorio de la Unión Europea.

Artículo 6.  Cuenta propia de las agencias de valores.
Las agencias de valores que ejecuten órdenes de inversores relativas a instrumentos 

financieros podrán mantenerlos por cuenta propia siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Que tales posiciones deriven únicamente de la imposibilidad de la empresa de 
inversión de cumplir las órdenes precisas recibidas de clientes,

b) que el valor total de mercado de tales posiciones no supere el 15 por ciento del capital 
inicial de la empresa,

c) que la empresa satisfaga los requisitos establecidos en los artículos 21 y 22 del 
Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de noviembre de 
2019; y

d) que tales posiciones revistan un carácter fortuito y provisional y estén estrictamente 
limitadas al tiempo necesario para realizar la transacción de que se trate.

Sección 2.ª Reserva de actividad y denominación

Artículo 7.  Reserva de denominación.
1. Las denominaciones sociales de las empresas de servicios de inversión descritas 

artículo 129.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, incluirán, de forma obligada, la mención a la 
clase de empresa de servicios de inversión de que se trate: «sociedad de valores», «agencia 
de valores», «sociedad gestora de carteras, «empresa de asesoramiento financiero», o sus 
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abreviaturas «S.V.», «A.V.», «S.G.C.», y «E.A.F.», en la correspondencia, comunicaciones 
electrónicas, impresos, publicidad, contratos y, en general, en todas las referencias públicas 
de cualquier clase que provengan de tales entidades.

2. La denominación de «Empresa de Asesoramiento Financiero Nacional», así como su 
abreviatura «E.A.F.N.», queda reservada a las entidades contempladas en el artículo 5, las 
cuales están obligadas a incluirlas en su denominación. Ninguna otra persona o entidad 
podrá utilizar esta denominación o abreviatura que induzca a confusión.

3. Las empresas de servicios de inversión extranjeras que actúen en España 
conservarán su denominación original; no obstante, deberán manifestar en sus referencias 
públicas y en su publicidad, especialmente en sus relaciones con la clientela, su carácter de 
empresas de servicios de inversión, así como su régimen de operativa por cuenta propia o 
ajena.

Artículo 8.  Habitualidad y profesionalidad.
A los efectos previstos en el artículo 129 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, se entenderá 

que concurre la nota de habitualidad cuando las actividades vayan acompañadas de 
actuaciones comerciales, publicitarias o de otro tipo, tendentes a crear relaciones de 
clientela, o se basen en la utilización de relaciones de clientela o interés de otro origen; y se 
entiende que concurre la nota de la profesionalidad cuando las actividades sean realizadas a 
clientes en general y de forma remunerada.

Artículo 9.  Incumplimiento de la reserva de actividad y denominación.
1. El plazo al que se refiere el artículo 129.4 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, para 

imponer una multa coercitiva a quienes se mantengan en el incumplimiento de la reserva de 
actividad y denominación tras haber sido requeridos, será de treinta días.

Se aplicarán como correspondan los criterios establecidos en el artículo 329 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, para graduar la cuantía de la multa coercitiva.

2. Los requerimientos se formularán previa audiencia de la persona o entidad interesada 
y las multas se impondrán con arreglo a lo previsto en la Ley 6/2023, de 17 de marzo. A su 
vez la CNMV también podrá hacer advertencias públicas respecto a la existencia de esta 
conducta incumplidora.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las demás sanciones que 
procedan con arreglo a lo dispuesto en el título IX de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, ni de 
las demás responsabilidades, incluso de orden penal, que puedan ser exigibles.

Sección 3.ª Actividades y servicios

Artículo 10.  Servicios de inversión.
1. Las empresas de servicios de inversión y las empresas de asesoramiento financiero 

nacional solo podrán prestar los servicios y actividades de inversión, servicios auxiliares e 
instrumentos financieros, incluido el alcance general o limitado con que pretendan 
desarrollarlos, relacionadas en su autorización; y cumplirán todas las normas que afecten al 
servicio en concreto, especialmente aquellas que se refieran a las relaciones con la clientela. 
Las citadas empresas no podrán realizar servicios o actividades no incluidos en su 
autorización, ni hacerlo con un alcance diferente.

2. La lista de servicios y actividades de inversión y servicios auxiliares que presten las 
empresas de servicios de inversión y las empresas de asesoramiento financiero nacional, así 
como los instrumentos financieros sobre los que presten estos servicios se harán constar en 
los registros de la CNMV en la forma que esta determine.

Artículo 11.  Actividades accesorias.
1. De acuerdo con los artículos 127.1 y 128.5.a) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, las 

empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento financiero nacional, 
podrán realizar las actividades previstas en los artículos 125 y 126 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, referidas a instrumentos no contemplados en el artículo 2 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, u otras actividades accesorias que supongan la prolongación de su negocio, 
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cuando ello no desvirtúe el objeto social exclusivo propio de la empresa. Para el acceso y 
ejercicio a las actividades accesorias, la entidad estará obligada al cumplimiento de la 
normativa que en su caso regule la actividad que se pretende realizar.

2. Para que la prestación de una actividad accesoria pueda incluirse en la lista de 
servicios y actividades a que se refiere el artículo 10.2 de este real decreto de la empresa de 
servicios de inversión o empresa de asesoramiento financiero nacional, debe cumplir una de 
las dos condiciones siguientes:

a) Implicar la prestación de un servicio de inversión o auxiliar sobre instrumentos que, 
estén vinculados al sector bancario o de seguros o tengan algún tipo de componente 
financiero.

b) Suponer la prolongación del negocio de la empresa. Para ello deberá tener un grado 
de conexión suficiente con el ámbito financiero o el sector financiero, o realizarse con el 
objetivo de rentabilizar o aprovechar recursos con los que la empresa ya cuenta o que ha 
desarrollado en relación con actividades vinculadas al sector.

3. Las empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento financiero 
nacional garantizarán una gestión adecuada de los riesgos y de los conflictos de interés que 
podrían derivarse de llevar a cabo actividades accesorias. A tal efecto aplicarán 
procedimientos similares a los existentes para la actividad principal y adoptarán medidas 
adecuadas para controlar, gestionar y mitigar en su caso los riesgos específicos de las 
actividades accesorias.

4. Las empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento financiero 
nacional controlarán que las actividades accesorias no adquieran un grado de importancia 
en la actividad global de la entidad que pueda llegar a desvirtuar el objeto social propio de 
las mismas. La CNMV podrá establecer criterios y umbrales para delimitar cuándo las 
actividades accesorias desvirtúan por su alcance o volumen el objeto social exclusivo propio 
de las empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento financiero nacional.

5. La realización de actividades accesorias será comunicada por las empresas de 
servicios de inversión o empresas de asesoramiento financiero nacional a la CNMV con 
quince días hábiles de antelación a la fecha en que vayan a ser efectivas, con el fin de ser 
incluidas en sus programas de actividades. Se deberá aportar una memoria explicativa de 
las actividades accesorias, el volumen de ingresos estimados y una declaración confirmando 
contar con controles de los riesgos que generan, así como con procedimientos para resolver 
de manera adecuada los conflictos de interés.

Artículo 12.  Modificaciones estatutarias.
1. En desarrollo de lo establecido en el artículo 137.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

las modificaciones de los estatutos sociales de las empresas de servicios de inversión o 
empresas de asesoramiento financiero nacional que sean personas jurídicas se sujetarán al 
procedimiento de autorización de nuevas entidades, si bien la solicitud de autorización 
deberá resolverse y notificarse por la CNMV a los interesados, dentro de los dos meses 
siguientes a su presentación.

2. Cuando la solicitud no sea resuelta y notificada en este plazo, se entenderá estimada.
3. Todas las modificaciones estatutarias, excepto las mencionadas en el apartado 5, 

deberán ser objeto de inscripción en el Registro Mercantil y en el de la CNMV, y en cuanto a 
este último, en los plazos y con los requisitos que determine la CNMV mediante Circular.

4. En desarrollo de lo establecido en el artículo 137.5.a) de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, y no obstante lo previsto en el apartado 1, no requerirán autorización previa, aunque 
deberán ser comunicadas posteriormente a la CNMV para su constancia en el registro 
correspondiente, las modificaciones de los estatutos sociales que tengan por objeto:

a) Cambio de domicilio dentro del territorio nacional, así como el cambio de 
denominación de la empresa de servicios de inversión o de la empresa de asesoramiento 
financiero nacional.

b) Incorporación a los estatutos de las empresas de servicios de inversión o empresas 
de asesoramiento financiero nacional de preceptos legales o reglamentarios de carácter 
imperativo o prohibitivo, o cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas.
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c) Las ampliaciones de capital con cargo a reservas de las empresas de servicios de 
inversión o de las empresas de asesoramiento financiero nacional.

d) Aquellas otras modificaciones para las que la CNMV, en contestación en consulta 
previa o, mediante resolución de carácter general, haya considerado innecesario, por su 
escasa relevancia, el trámite de autorización.

5. No requerirán autorización previa de la CNMV ni deberán ser comunicadas 
posteriormente a la CNMV las modificaciones de los estatutos sociales distintas de las 
previstas en los apartados anteriores y que no guarden relación con la naturaleza específica 
de la sociedad como empresa de servicios de inversión o empresas de asesoramiento 
financiero nacional; o con los requisitos a las que están sujetas estas entidades.

Artículo 13.  Modificaciones de la relación de actividades.
1. La lista de servicios y actividades de inversión, servicios auxiliares e instrumentos 

financieros de las empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento 
financiero nacional se recogerá en la solicitud de autorización a que se refiere el capítulo III 
del presente título. Toda alteración posterior de dicha lista deberá someterse al 
procedimiento previsto en el citado capítulo, si bien el plazo para resolver y notificar la 
resolución será de tres meses desde el momento de presentación de la modificación en la 
forma establecida en el artículo 19.

No obstante lo anterior y de acuerdo con el artículo 137.5.b) de la Ley 6/20203, de 17 de 
marzo, solo deberán ser comunicadas a la CNMV aquellas modificaciones de la lista de 
servicios y actividades de inversión, servicios auxiliares e instrumentos financieros que 
tengan escasa relevancia por afectar a servicios y actividades no reservadas, a la alteración 
o reducción de servicios y actividades ya autorizados, o porque así sean consideradas por la 
CNMV en contestación a la consulta previa formulada al efecto por la empresa de servicios 
de inversión o empresa de asesoramiento financiero nacional afectada.

2. La CNMV podrá denegar la solicitud de modificación de la lista de servicios y 
actividades de inversión, servicios auxiliares e instrumentos financieros en los supuestos 
establecidos en el artículo 137.3 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y cuando las normas de 
conducta que haya adoptado no resulten adecuadas para evitar los conflictos de interés que 
puedan surgir en el desarrollo de los servicios y actividades contenidos en su solicitud de 
autorización.

En el caso de empresas de servicios de inversión autorizadas en otro Estado miembro 
de la Unión Europea, la modificación del programa de actividades quedará condicionada a la 
recepción por la CNMV de una comunicación de la autoridad supervisora del país de origen 
de la empresa de servicios de inversión que indique la modificación de las actividades a 
realizar en España.

CAPÍTULO II
Agentes de las empresas de servicios de inversión y de empresas de 

asesoramiento financiero nacional

Artículo 14.  Contratación de agentes.
1. El ejercicio de la actividad de los agentes de las empresas de servicios de inversión o 

empresas de asesoramiento financiero nacional que sean personas jurídicas está sometido a 
la supervisión de la CNMV, que podrá establecer requisitos adicionales para la cobertura de 
los riesgos derivados de incumplimientos o fraudes provenientes de su actividad.

2. Podrá actuar como agente de una empresa de servicios de inversión o empresa de 
asesoramiento financiero nacional que sea persona jurídica cualquier persona física o 
jurídica, a excepción de:

a) Las personas físicas ligadas por una relación laboral a la propia entidad o a cualquier 
otra que preste servicios de inversión sobre los instrumentos previstos en el artículo 2 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo.

b) Las personas físicas o jurídicas que actúen como agentes de otra empresa de 
servicios de inversión o empresa de asesoramiento financiero nacional que sea persona 
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jurídica o como agentes de entidades de crédito que presten servicios de inversión, salvo 
que ambas entidades pertenezcan al mismo grupo.

3. La actuación como agente de las personas jurídicas quedará condicionada a la 
compatibilidad de dicha actividad con su objeto social.

4. Los agentes de las entidades citadas en el apartado 1 deberán cumplir los requisitos 
previstos en el artículo 20.1.g, así como, cuando sean personas jurídicas, los requisitos 
relativos al número mínimo de administradores o administradoras previstos para las 
empresas de asesoramiento financiero en artículo 54 y los requisitos relativos al capital 
previstos en el 66.3, todo ello con las adaptaciones precisas que, en su caso, se determine 
mediante orden de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital.

5. Las empresas de asesoramiento financiero y las empresas de asesoramiento 
financiero nacional no podrán ser agentes de otra empresa de servicios de inversión, 
empresa de asesoramiento financiero nacional que sea persona jurídica o entidad de crédito. 
Las empresas de asesoramiento financiero o empresas de asesoramiento financiero 
nacional que sean personas jurídicas podrán designar agentes vinculados, pero únicamente 
para la promoción y comercialización del servicio de asesoramiento en materia de inversión 
y servicios auxiliares que estén autorizadas a prestar y para captar negocio, no pudiendo 
prestar estos agentes el servicio de asesoramiento en materia de inversión del artículo 
125.1.g) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

Artículo 15.  Inscripción en el registro de agentes.
1. En desarrollo de lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 130 de la Ley 6/2023, 

de 17 de marzo, las empresas de servicios de inversión y las empresas de asesoramiento 
financiero nacional que sean personas jurídicas que contraten agentes deberán inscribir con 
carácter previo los poderes de los agentes en el Registro Mercantil y notificar a la CNMV su 
inscripción en el registro correspondiente, una vez comprobado por la empresa de servicios 
de inversión o por la empresa de asesoramiento financiero nacional que el agente reúne 
acreditada honorabilidad, el conocimiento, las competencias y la experiencia, previstos en el 
artículo 164 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, para prestar los servicios propios de un 
agente y comunicar con precisión al cliente, o al posible cliente toda la información pertinente 
sobre el servicio propuesto.

Recibida la notificación, que deberá presentarse por vía telemática en la sede electrónica 
de la CNMV, esta inscribirá a los agentes en los registros señalados en el artículo 2.1.g) del 
Real Decreto por el que se desarrollan las Potestades y Facultades Administrativas de la 
CNMV en relación con los Mercados de Valores y las Empresas de Servicios de Inversión. El 
plazo máximo para que la CNMV realice la inscripción será de tres meses desde que recibe 
la notificación correspondiente. La inscripción en el registro de la CNMV será requisito 
necesario para que los agentes puedan iniciar su actividad.

2. Cuando la empresa de servicios de inversión o la empresa de asesoramiento 
financiero nacional que sea persona jurídica concluya su relación con un agente, deberá 
otorgar escritura de revocación de poder e inscribirla en el Registro Mercantil, y comunicarlo 
inmediatamente a la CNMV, para su anotación en el correspondiente registro.

3. Las entidades de crédito que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 128.3 de 
la Ley 6/2023, de 17 de marzo, estén autorizadas para la prestación de servicios y 
actividades de inversión y servicios auxiliares, podrán designar agentes en los términos y 
condiciones establecidos en el artículo 130 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en el 
presente capítulo. En este caso, los agentes se inscribirán en el registro que, a tal efecto, 
exista en el Banco de España y se regirán por lo dispuesto en la normativa bancaria que les 
sea de aplicación, en lo que no resulte contradictorio con lo previsto en este artículo. El 
Banco de España comunicará estas inscripciones a la CNMV para que las inscriba en su 
registro, en los mismos términos que, para las empresas de servicios de inversión y las 
empresas de asesoramiento financiero nacional que sean personas jurídicas, prevé el 
artículo 130.3 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.
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Artículo 16.  Requisitos de los agentes.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

los agentes deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Actuar en exclusiva para una sola empresa de servicios de inversión o empresa de 

asesoramiento financiero nacional que sea persona jurídica, o para varias del mismo grupo.
b) No ostentar representación alguna de los inversores ni desarrollar actividades que 

puedan entrar en conflicto con el buen desempeño de sus funciones.
c) Los requisitos de honorabilidad, conocimiento, competencias y experiencia del 164.1 

de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.
d) No percibir de la clientela honorarios, comisiones o cualquier otro tipo de 

remuneración.
e) No podrán subdelegar sus actuaciones.
2. Las empresas de servicios de inversión y las empresas de asesoramiento financiero 

nacional que sean personas jurídicas deberán, como requisito previo al nombramiento de 
agentes:

a) Disponer de los medios necesarios para controlar de forma efectiva la actuación de 
sus agentes y hacer cumplir las normas y procedimientos internos de las entidades que les 
resulten aplicables.

b) Asegurarse de que los agentes cumplen lo dispuesto en el apartado 1.c), que no 
desarrollan actividades que puedan afectar negativamente a la prestación de los servicios 
encomendados, que informan a la clientela o posible clientela del nombre de la entidad a la 
que representan y de que actúan en su nombre y por su cuenta cuando se pongan en 
contacto o antes de negociar con cualquier cliente o posible cliente.

c) Otorgar a los agentes poder suficiente para actuar en nombre y por cuenta de la 
entidad en la prestación de servicios que se les encomienden.

Artículo 17.  Régimen de la representación.
1. Las empresas de servicios de inversión o empresas de asesoramiento financiero 

nacional que sean personas jurídicas que designen agentes serán responsables del 
cumplimiento por éstos de todas las normas de ordenación y disciplina del mercado de 
valores en los actos que realicen.

2. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, las empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento financiero 
nacional que sean personas jurídicas deberán disponer de los medios necesarios para 
controlar de forma efectiva la actuación de sus agentes y hacer cumplir las normas y 
procedimientos internos de las entidades que les resulten aplicables. A tal fin, con 
anterioridad a la formalización del negocio jurídico de representación o apoderamiento, 
habrán de comprobar la suficiencia y adecuación de la organización administrativa y de los 
medios, de los procedimientos operativos, de control interno y contables y, en su caso, de los 
sistemas informáticos que vayan a utilizar aquellos en el desarrollo ulterior de sus 
actuaciones. En el caso de que la representación vaya a otorgarse a una persona jurídica, 
las comprobaciones anteriores se extenderán a su situación económico-financiera. Las 
entidades condicionarán la contratación de sus agentes a la comprobación satisfactoria de 
los aspectos mencionados en este párrafo.

De igual manera, las entidades impondrán a sus agentes que sus actuaciones se 
realicen conforme a los procedimientos operativos, de control interno y contables que a tal 
efecto desarrollen las empresas a las que representan, en especial en lo referido a efectivo o 
instrumentos de pago, así como imponer la utilización de sistemas informáticos que 
aseguren una adecuada integración de los datos e informaciones entre los agentes y la 
empresa a la que representen. A estos efectos, los agentes habrán de permitir y colaborar 
en aquellas auditorías operativas, de procedimientos y control interno que sobre tales 
procedimientos y sistemas lleven a cabo las empresas a las que representan. Las empresas 
de servicios de inversión y empresas de asesoramiento financiero nacional que sean 
personas jurídicas condicionarán en su caso el mantenimiento del negocio jurídico de 
representación o apoderamiento al cumplimiento por sus agentes de estas medidas.
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3. Se prohíbe el establecimiento de sistemas de remuneración escalonados vinculados a 
la venta multinivel a las empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento 
financiero nacional que sean personas jurídicas que designen agentes cuando la 
remuneración de alguno de dichos agentes se determine o quede vinculada de algún modo 
al volumen de actividad desarrollada por otros agentes que se encuentren situados en 
niveles inferiores en más de dos escalones dentro de dicha red de venta multinivel.

4. Sin perjuicio del correspondiente apoderamiento notarial, que deberá estar inscrito en 
el Registro Mercantil en el que se detalle el alcance de la representación y su ámbito 
geográfico, el contrato privado de representación se celebrará por escrito y especificará, de 
forma exhaustiva, el ámbito de las operaciones y servicios en que podrá actuar el agente, el 
sistema de facturación, liquidación y cobro de los servicios de representación, y el régimen 
excepcional de las operaciones personales del agente, conforme lo previsto en los artículos 
28 y 29 del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016.

5. Toda entrega o recepción de fondos, incluido el efectivo, deberá realizarse 
directamente entre la empresa de servicios de inversión y el inversor, sin que los fondos 
puedan estar ni siquiera de manera transitoria en poder o en cuenta del agente.

6. En ningún caso, los valores o instrumentos financieros de la clientela podrán, ni 
siquiera transitoriamente, estar en poder o en depósito de los agentes, debiendo quedar 
depositados directamente a nombre de aquéllos.

7. Los mandatos con poderes para una sola operación deberán formularse igualmente 
por escrito y detallarán, de forma específica, la operación singular de que se trate y todos los 
aspectos a que se refiere el apartado 4 anterior. Asimismo, deberá figurar la firma de 
aceptación del mandatario al poder recibido.

Artículo 18.  Comunicación y publicidad de las relaciones de representación.
1. La CNMV podrá recabar de las empresas de servicios de inversión y empresas de 

asesoramiento financiero nacional representadas y de sus agentes cuantas informaciones 
estime necesarias sobre los extremos relacionados con las materias objeto de su 
competencia.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
las empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento financiero nacional 
exigirán de sus agentes que pongan de manifiesto su condición en cuantas relaciones 
establezcan con la clientela, identificando la entidad que representan y el ámbito del poder 
recibido. En este sentido, los agentes estarán obligados a exhibir el apoderamiento notarial a 
todos los clientes que lo soliciten.

3. Las empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento financiero 
nacional deberán disponer de un archivo cuyo contenido determinará la CNMV, relativo al 
soporte documental de las relaciones de agencia establecidas y los mandatos otorgados.

CAPÍTULO III
Autorización, registro, suspensión y revocación

Sección 1.ª Autorización y Registro

Artículo 19.  Autorización.
1. La solicitud de autorización de empresas de servicios de inversión y empresas de 

asesoramiento financiero nacional se realizará electrónicamente de conformidad con el 
artículo 131.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y conforme a los formularios y plantillas que 
figuran en los anexos I y II del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1945 de la Comisión, de 
19 de junio de 2017, por el que se establecen normas técnicas de ejecución en relación con 
las notificaciones presentadas por empresas de servicios de inversión solicitantes o 
autorizadas, o destinadas a ellas, de conformidad con la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014; e incluirá la información 
prevista en el Reglamento Delegado (UE) 2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016, 
por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
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que respecta a las normas técnicas de regulación sobre la información y los requisitos 
necesarios para la concesión de autorizaciones a empresas de servicios de inversión.

Las personas y entidades citadas en el párrafo anterior facilitarán a la CNMV toda la 
información que esta precise para que pueda comprobar que dicha empresa de servicios de 
inversión o empresa de asesoramiento financiero nacional ha adoptado, en el momento de la 
solicitud de la autorización, todas las medidas necesarias para cumplir con las obligaciones 
establecidas en materia de autorización en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en este real 
decreto y en las disposiciones de desarrollo de los mismos.

2. De acuerdo con el artículo 124.3 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la CNMV requerirá 
informe previo del Banco de España para la autorización cuando a las empresas de servicios 
de inversión se les apliquen los requisitos prudenciales establecidos en el Reglamento (UE) 
n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de 
crédito, y en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito y sus normas de desarrollo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
1, apartado 5, del Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de noviembre de 2019. En dicho informe, el Banco de España recogerá las posibles 
objeciones al cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2019/2033 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, para aplicar el régimen 
prudencial de las entidades de crédito a empresas de servicio de inversión, en el ámbito de 
sus competencias como supervisor consolidado.

3. La CNMV comunicará al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
con periodicidad trimestral, los procedimientos de autorización incoados indicando los 
elementos esenciales del expediente que se haya de tramitar, y la finalización del mismo, 
indicando el sentido de la resolución adoptada por la CNMV.

4. No se practicarán inscripciones en el registro de la CNMV en el caso de que entre la 
fecha de notificación de la autorización y la de solicitud de inscripción en el Registro hubiera 
transcurrido más de un año.

5. Cuando se trate de empresas de asesoramiento financiero nacional que sean 
personas físicas, la inscripción en el registro de la CNMV se producirá con carácter 
simultáneo a la autorización.

Artículo 20.  Requisitos de autorización para las empresas de servicios de inversión.
1. En desarrollo de lo previsto en el artículo 134.1 y 3 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

las empresas de servicios de inversión deberán cumplir los requisitos siguientes para 
obtener y conservar la autorización como empresa de servicios de inversión:

a) Tener por objeto social exclusivo la realización de las actividades que sean propias de 
las empresas de servicios de inversión, de conformidad con lo establecido en los artículos 
125 y 126 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

b) Revestir la forma de sociedad anónima o sociedad de responsabilidad limitada, 
constituida por tiempo indefinido, con una denominación ajustada a lo previsto en el artículo 
129 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en el artículo 7 y que las acciones o participaciones 
integrantes de su capital social tengan carácter nominativo.

c) Cuando se trate de una entidad de nueva creación, deberá constituirse por el 
procedimiento de fundación simultánea y no reservar ventajas o remuneraciones especiales 
de clase alguna a sus fundadores.

d) Contar con un capital inicial mínimo totalmente desembolsado en efectivo y con los 
recursos propios mínimos establecidos en el artículo 171.a) de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, y las disposiciones de este real decreto.

e) Cumplir con los requisitos de gobierno corporativo y de idoneidad de los miembros del 
órgano de administración y de la alta dirección de las empresas de servicios de inversión 
previstos en los artículos 161, 163.1 y 164 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y de los 
artículos 52 y 54.

Los miembros del órgano de administración de las entidades dominantes contempladas 
en el artículo 138.1.b) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, deberán cumplir con los requisitos 
de gobierno corporativo y de idoneidad previstos en el apartado anterior.
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Asimismo, las y los responsables de las funciones de control interno y otros puestos 
clave que, conforme a un enfoque basado en el riesgo, hayan sido considerados como tales 
para el desarrollo diario de la actividad de las empresas de servicios de inversión, que, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 124 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, apliquen los 
requisitos prudenciales establecidos en el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 
2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito, y en la Ley 10/2014, de 
26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito y sus normas de 
desarrollo, así como de las entidades dominantes a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán cumplir con los requisitos de idoneidad previstos en las letras a) y b) del artículo 
164.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

f) Adherirse al fondo de garantía de inversiones previsto en el título VII de la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo.

g) Disponer de los procedimientos, medidas y medios necesarios para cumplir con los 
requisitos de organización interna y funcionamiento y con las normas de conducta previstas 
en los artículos 176, 177, 178, 179 y 180, así como en el título VIII de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, y en el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/565, de 25 de abril de 2016. En 
especial, deberán contar con procedimientos y órganos adecuados para prevenir e impedir la 
realización de operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo, en los términos establecidos en la Ley 10/2010, de 28 de abril, y en su normativa 
de desarrollo.

Dichos procedimientos se documentarán en un manual de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo. La CNMV recabará del Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias la emisión del 
informe preceptivo al que se refiere el artículo 45.4.i) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, salvo 
en los casos exceptuados por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, por el que se 
aprueba su Reglamento.

Cuando la entidad pretenda prestar servicios por medios telemáticos deberá disponer de 
los medios adecuados para garantizar la seguridad, confidencialidad, fiabilidad y capacidad 
del servicio prestado.

h) Tener su domicilio social, así como su efectiva administración y dirección, en territorio 
nacional.

i) Remitir a la CNMV toda la documentación completa prevista en el Reglamento 
Delegado (UE) 2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016, así como en este real 
decreto.

j) Contar con las medidas de promoción de la igualdad y de conciliación previstas en el 
título IV la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, en particular, con planes de igualdad y protocolos de prevención del acoso sexual 
y por razón de sexo en el trabajo.

2. Cuando el organismo rector del mercado regulado solicite la autorización para la 
gestión de un SMN o Sistema Organizado de Contratación (SOC) y las personas que 
gestionen el SMN o SOC sean las mismas que las que gestionan dicho mercado, se 
presumirá que esas personas cumplen los requisitos de idoneidad establecidos en la letra e) 
del apartado 1.

3. Cuando la solicitud de autorización se refiera a la prestación del servicio de gestión de 
un SMN o un SOC, el organismo rector o la empresa de servicios de inversión deberá, 
además, someter a la aprobación de la CNMV unas normas internas de funcionamiento del 
SMN o del SOC conforme a lo dispuesto en el artículo 134.3 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, así como en los artículos 121.2 y 122 del real decreto de instrumentos financieros, 
que deberán:

a) Establecer normas claras y transparentes que regulen el acceso al SMN y al SOC de 
acuerdo con las condiciones establecidas y que fijen los criterios para determinar los 
instrumentos financieros que puedan negociarse en el sistema.

b) Establecer normas y procedimientos que regulen la negociación en estos sistemas de 
manera justa y ordenada, estableciendo criterios objetivos que permitan una ejecución eficaz 
de las órdenes.
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c) Implantar mecanismos para la adecuada gestión de los aspectos técnicos del sistema, 
incluidos procedimientos de contingencia eficaces para hacer frente a posibles 
perturbaciones de los sistemas.

Artículo 21.  Requisitos de autorización para las empresas de asesoramiento financiero 
nacional.

De conformidad con lo previsto en el artículo 134.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, las 
empresas de asesoramiento financiero nacional deberán cumplir, para obtener y conservar la 
correspondiente autorización, con los siguientes requisitos:

a) Si se trata de personas jurídicas, lo previsto en el artículo 20.1, en las letras a), b), c), 
primera frase de la letra e), letra f), así como en la letra g), excepto en los supuestos de los 
artículos 178 a 180 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en las letras h) e i). En caso de estar 
dirigidas por una única persona física, deberán cumplir adicionalmente con lo previsto en el 
artículo 8 del Reglamento Delegado (UE) 2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016.

b) si se trata de personas físicas, además de lo previsto en las letras f) y g) a excepción 
de los artículos 178 a 180 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en la letra i) del apartado 1 
del artículo 20, deberán cumplir las siguientes condiciones:

1.º Tener capacidad para ejercer el comercio.
2.º Tener su residencia en España.
3.º Cumplir con los requisitos de idoneidad previstos en el artículo 164.1 de la Ley 

6/2023, de 17 de marzo.
4.º Disponer de mecanismos alternativos que aseguren la gestión adecuada y prudente 

de la empresa de asesoramiento financiero nacional y la debida consideración del interés de 
su clientela y de la integridad del mercado.

5.º Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 8 del Reglamento Delegado 
(UE) 2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016.

c) Los relativos al capital inicial contemplados en el artículo 5.3.
d) Adhesión al fondo de garantía de inversiones previsto en el título VII de la Ley 6/2023, 

de 17 de marzo.

Artículo 22.  Disposiciones aplicables a las entidades de crédito que presten servicios o 
actividades de inversión.

1. Las entidades de crédito, aunque no sean empresas de servicios de inversión según 
la Ley 6/2023, de 17 de marzo, podrán realizar habitualmente todos los servicios y 
actividades previstos en los artículos 125 y 126 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, siempre 
que su régimen jurídico, sus estatutos y su autorización específica les habiliten para ello.

2. En el procedimiento por el que se autorice a las entidades de crédito para la 
prestación de servicios y actividades de inversión o servicios auxiliares será preceptivo el 
informe de la CNMV.

3. Los siguientes preceptos serán de aplicación a las entidades de crédito cuando 
presten uno o varios servicios o realicen una o varias actividades de inversión:

a) De la Ley 6/2023, de 17 de marzo, los siguientes artículos:
1.º 49.
2.º 52.
3.º 54.
4.º 62.
5.º 66.
6.º 68.
7.º 69.
8.º 70.
9.º 130.
10.º 142.
11.º 146.
12.º 148.
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13.º 149.
14.º 151.
15.º 162, párrafos 1 y 2.
16.º 176.
17.º 177.
18.º 178.
19.º 179.
20.º 181.
21.º 180.
22.º 275.
23.º 276.
24.º 277.
25.º Los títulos VIII, y IX
b) Del Real Decreto sobre instrumentos financieros, admisión a negociación, registro de 

valores negociables e infraestructuras de mercado, los siguientes artículos:
1.º 121.
2.º 140.
c) Del presente real decreto, los siguientes artículos: 33, 34, apartados 7 y 8; 35.5; 37, 

apartados 2 y 3; 38, apartado 4; 43, apartado 2; 52, apartados 1 y 2; 83; 97; 98; 99, y 142.

Artículo 23.  Disposiciones aplicables a las sociedades gestoras de instituciones de 
inversión colectiva y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado.

Serán de aplicación a las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva y 
las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, cuando presten 
los servicios y actividades de inversión de recepción y transmisión de órdenes, gestión de 
carteras, asesoramiento en materia de inversión y custodia y administración de instrumentos 
financieros las siguientes disposiciones:

a) Del presente real decreto, el artículo 4.1, relativo a los supuestos de no aplicación de 
los requisitos y obligaciones establecidos en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y el artículo 
32.4.

b) De la Ley 6/2023, de 17 de marzo, los siguientes artículos:
1.º 176.2.a), b), c), d), e) f) y h).
2.º 176.3.b), d) y e).
3.º 177.
4.º 192.
5.º 193.
6.º 194.
7.º 195.
8.º 196.
9.º 197.
10.º 198.
11.º 199.
12.º 200.
13.º 201.
14.º 202.
15.º 203.
16.º 204.
17.º 205.
18.º 206.
19.º 207.
20.º 208.
21.º 209.
22.º 210.
23.º 211.
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24.º 212.
25.º 213.
26.º 214.
27.º 215.
28.º 216; y
29.º 217.
c) El Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016, por el 

que se completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
relativo a los requisitos organizativos y las condiciones de funcionamiento de las empresas 
de servicios de inversión y términos definidos a efectos de dicha Directiva, en los términos 
dispuestos en dicho Reglamento Delegado.

Artículo 24.  Disposiciones aplicables a las entidades de crédito y a las empresas de 
servicios de inversión cuando vendan o asesoren depósitos estructurados.

Serán de aplicación a las entidades de crédito, a las sociedades de valores y a las 
agencias de valores cuando vendan o asesoren a su clientela depósitos estructurados, las 
siguientes disposiciones:

a) Del presente real decreto, el artículo 52, apartados 1 y 2.
b) De la Ley 6/2023, de 17 de marzo, los siguientes artículos:
1.º 128.
2.º 162, párrafos primero y segundo.
3.º 176.2.a), b), c), d) y e).
4.º 177.
5.º 181.
6.º 197.
7.º 198.
8.º 199.
9.º 200.
10.º 201.
11.º 202.1.
12.º 203.
13.º 204.
14.º 205.
15.º 206.
16.º 207.
17.º 208.
18.º 210.
19.º 211.
20.º 212.
21.º 213.
22.º 214.
23.º 215.
24.º 216.
25.º 217.
26.º 218.1.b).
27.º 274.
28.º 275.
29.º 276.
30.º 277.
31.º 278; y
32.º El título IX de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.
El compartimento de garantía de depósitos del Fondo de Garantía de Depósitos 

garantizará el principal de los depósitos estructurados con garantía del principal recibidos por 
la entidad de crédito.
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Artículo 25.  Disposiciones aplicables a los miembros o participantes en mercados 
regulados y sistemas multilaterales de negociación.

Serán de aplicación a los miembros o participantes en mercados regulados y sistemas 
multilaterales de negociación que no estén obligados a obtener autorización en virtud de las 
excepciones contenidas en el artículo 4.1, letras a), e), i) y j), las siguientes disposiciones:

a) Los artículos 97, 98 y 99.
b) El artículo 180 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

Artículo 26.  Denegación de la autorización.
De acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 136 de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, la CNMV podrá denegar la autorización para constituir una empresa de servicios de 
inversión o una empresa de asesoramiento financiero nacional por el incumplimiento de los 
requisitos legales y reglamentarios establecidos para obtenerla y, además, por las siguientes 
causas:

a) Cuando atendiendo a la necesidad de garantizar una gestión sana y prudente de la 
entidad, no se considere adecuada la idoneidad de los accionistas o de los socios que vayan 
a tener una participación significativa, tal y como se define en el artículo 152 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, y de conformidad con el artículo 9 del Reglamento Delegado (UE) 
2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016.

La CNMV solicitará informe del Servicio Ejecutivo de la Comisión para la Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, a fin de obtener una valoración adecuada 
de lo dispuesto en el artículo 9.e) del Reglamento Delegado (UE) 2017/1943 de la Comisión, 
de 14 de julio de 2016, remitiendo a dicho Servicio Ejecutivo cuanta información haya 
recibido respecto de los accionistas o de los socios que vayan a tener una participación 
significativa que pueda ser relevante para la valoración.

La referencia efectuada a los accionistas o a los socios en este artículo se entenderá 
realizada a los empresarios en el caso de las empresas de asesoramiento financiero 
nacional que sean personas físicas.

b) La falta de transparencia en la estructura del grupo al que eventualmente pueda 
pertenecer la entidad, o la existencia de vínculos estrechos con otras empresas de servicios 
de inversión, empresas de asesoramiento financiero nacional u otras personas físicas o 
jurídicas que impidan el ejercicio efectivo de las funciones de supervisión de la CNMV, y, en 
general, la existencia de graves dificultades para inspeccionarla u obtener la información que 
la CNMV estime necesaria para el adecuado desarrollo de sus funciones supervisoras.

c) Cuando las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de un Estado no 
miembro de la Unión Europea por las que se rijan las personas físicas o jurídicas con las que 
la empresa mantenga vínculos estrechos, o las dificultades que suponga su aplicación, 
impidan el ejercicio efectivo de las funciones de supervisión.

d) Si la CNMV no está convencida de que los miembros del órgano de dirección de la 
entidad gozan de la honorabilidad y conocimientos, competencias y experiencia suficientes y 
dedican un tiempo suficiente al desempeño de su cometido; o cuando existan motivos 
objetivos y demostrables para creer que el órgano de administración de la empresa de 
servicios de inversión o de la empresas de asesoramiento financiero nacional que sea 
persona jurídica o las personas que se encarguen de su efectiva dirección podrían suponer 
una amenaza para la gestión efectiva, adecuada y prudente de la misma y para la debida 
consideración de la integridad del mercado.

e) Cuando existan graves conflictos de interés entre los cargos, responsabilidades o 
funciones ostentados por los miembros del órgano de administración de las entidades 
citadas en la letra d) anterior o por el empresario, en el caso de empresas de asesoramiento 
financiero nacional que sean personas físicas y otros cargos, responsabilidades o funciones 
que ostenten de forma simultánea.

Artículo 27.  Requisitos de la solicitud.
1. La solicitud de autorización para la creación de una empresa de servicios de inversión 

o de una empresa de asesoramiento financiero nacional o la transformación en cualesquiera 
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de dichas figuras deberá ir acompañada de los documentos establecidos por el Reglamento 
Delegado (UE) 2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016, por el que se completa la 
Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación sobre la información y los requisitos necesarios para la concesión de 
autorizaciones a empresas de servicios de inversión.

2. En todo caso, cabrá exigir a los promotores cuantos datos, informes o antecedentes 
se consideren oportunos para verificar el cumplimiento de las condiciones y requisitos 
establecidos en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en este real decreto y disposiciones de 
desarrollo.

3. Cuando se solicite la transformación de una sociedad limitada o sociedad anónima en 
empresa de servicios de inversión o en una empresa de asesoramiento financiero nacional 
que sea persona jurídica, además de los documentos anteriores se acompañará:

a) Un balance intermedio auditado, cerrado no antes del último día del trimestre anterior 
al momento de presentación de la solicitud, con una mención expresa y detalle suficiente de 
las posibles contingencias que pudieran afectar a la valoración del patrimonio. El balance se 
formulará con los mismos criterios, estructura y forma que el que corresponde incluir en las 
cuentas anuales.

b) Declaración de que la escritura pública de constitución y, en su caso, sus 
modificaciones posteriores, no contienen cláusula alguna que limita la capacidad de la 
entidad para constituirse como empresa de servicios de inversión o empresa de 
asesoramiento financiero nacional.

4. Corresponderá a la CNMV la creación y gestión de un registro de miembros del 
órgano de administración y de la alta dirección de las entidades dominantes de empresas de 
servicios de inversión españolas contempladas en el artículo 20.1.e), segundo párrafo, que 
no sean entidades de crédito, empresas de servicios de inversión, entidades aseguradoras o 
reaseguradoras u otras entidades reguladas para la prestación de servicios bancarios, del 
mercado de valores y de inversión o de seguros, donde deberán inscribirse obligatoriamente 
los administradores, administradoras, directores, directoras y asimilados de aquellas.

Con carácter previo a la inscripción en dicho registro, conforme establece el artículo 
138.1.b) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, los nombramientos de nuevos miembros del 
órgano de administración y de la alta dirección de las entidades dominantes citadas en el 
párrafo anterior, deberán ser objeto de comunicación previa a la CNMV, en los supuestos 
contemplados en el artículo 59.4.a), en la forma y plazos establecidos en su artículo 60.1.

Los nombramientos deberán comunicarse a la CNMV para la inscripción en dicho 
registro, una vez cumplido el trámite de comunicación previa a que se refiere el párrafo 
anterior y obtenida la no oposición de esta, dentro de los quince días hábiles siguientes a su 
aceptación del cargo.

Artículo 28.  Autorización de empresas de servicios de inversión controladas por otras 
empresas.

1. La CNMV consultará previamente con la autoridad competente del correspondiente 
Estado miembro de la Unión Europea la autorización de una empresa de servicios de 
inversión cuando se de alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la nueva empresa vaya a estar controlada por una empresa de servicios de 
inversión, un organismo rector del mercado o una entidad de crédito autorizada en otro 
Estado miembro.

b) Que su control vaya a ejercerse por la empresa matriz de una empresa de servicios 
de inversión o de una entidad de crédito autorizada en otro Estado miembro.

c) Que su control vaya a ejercerse por las mismas personas físicas o jurídicas que 
controlen una empresa de servicios de inversión o una entidad de crédito autorizada en ese 
Estado miembro.

2. La CNMV consultará previamente con la autoridad competente del Estado miembro de 
la Unión Europea responsable de la supervisión de las entidades de crédito o las entidades 
aseguradoras o reaseguradoras la autorización de una empresa de servicios de inversión o 
un organismo rector de mercado cuando se de alguna de las siguientes circunstancias:
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a) Que la nueva empresa vaya a estar controlada por una entidad de crédito o una 
entidad aseguradora o reaseguradora autorizada en la Unión Europea.

b) Que su control vaya a ejercerse por la empresa dominante de una entidad de crédito o 
una entidad aseguradora o reaseguradora autorizada en la Unión Europea.

c) Que su control vaya a ejercerse por las mismas personas físicas o jurídicas que 
controlen entidad de crédito o una entidad aseguradora o reaseguradora autorizada en la 
Unión Europea.

3. Las consultas a las que se refieren los apartados anteriores se llevarán a cabo en 
particular, para evaluar la idoneidad de los accionistas o de los socios y la honorabilidad y 
experiencia de las personas que dirijan efectivamente las actividades de la empresa de 
servicios de inversión y que participen en la gestión de otra entidad del mismo grupo; y 
podrán reiterarse para la evaluación continuada del cumplimiento de dichos requisitos por 
parte de las empresas de servicios de inversión españolas.

4. Se entenderá que existe una relación de control a los efectos de este artículo siempre 
que se dé alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio.

5. Las consultas contempladas en los apartados 1 y 2 se realizarán conforme a los 
modelos de formularios, plantillas y procedimientos establecidos al efecto en el Reglamento 
de Ejecución (UE) 2017/981 de la Comisión, de 7 de junio de 2017, por el que se establecen 
normas técnicas de ejecución con respecto a los modelos de formularios, plantillas y 
procedimientos para la consulta a otras autoridades competentes antes de la concesión de 
una autorización de conformidad con la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014.

Artículo 29.  Modificaciones estructurales.
1. A efectos de este real decreto se considerarán modificaciones estructurales la 

transformación, fusión, escisión y segregación de una rama de actividad en las que esté 
involucrada, al menos, una empresa de servicios de inversión o empresa de asesoramiento 
financiero nacional que sea persona jurídica o cualquier acuerdo que tenga efectos 
económicos o jurídicos análogos a los anteriores, así como las modificaciones estatutarias 
que deriven de las mismas.

2. Las modificaciones estructurales están sometidas al procedimiento de autorización y 
requisitos previstos en este capítulo.

3. No obstante lo anterior, las siguientes modificaciones estructurales estarán exentas 
del procedimiento de autorización y de los requisitos previstos en este capítulo, debiendo 
únicamente ser comunicadas a la CNMV en el plazo de 10 días desde su inscripción en el 
Registro Mercantil:

a) Transformación de Sociedad Limitada en Sociedad Anónima y viceversa.
b) La fusión por absorción por parte de la empresa de servicios de inversión o de una 

empresa de asesoramiento financiero nacional que sea persona jurídica de una sociedad 
íntegramente participada y por absorción de sociedad participada al menos al noventa por 
ciento.

c) La fusión por absorción cuando la sociedad absorbente sea una entidad de crédito 
sujeta al régimen de autorización establecido en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito y disposiciones de desarrollo.

d) Aquellas otras modificaciones estructurales para las que la CNMV, en contestación a 
consulta previa o, mediante resolución de carácter general, haya considerado innecesario, 
por su escasa relevancia, el trámite de autorización

4. En la tramitación de la autorización de las modificaciones estructurales, la CNMV 
comprobará:

a) Que el cambio de estructura de la sociedad como consecuencia de la operación 
societaria no pueda significar merma alguna de los requisitos que para la constitución de las 
empresas de servicios de inversión o empresas de asesoramiento financiero nacional estén 
establecidos en la Ley o en este real decreto.

b) Que, cuando se produzca la desaparición de una empresa de servicios de inversión o 
de una empresa de asesoramiento financiero nacional, no sufra perjuicios la clientela, y que, 
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en su caso, se liquidarán ordenadamente las operaciones pendientes de la empresa de 
servicios de inversión.

5. La CNMV podrá exigir, cuando ello resulte necesario, la acreditación de que el capital 
inicial y patrimonio neto de la entidad resultante de una operación societaria supera los 
capitales mínimos establecidos en el artículo 66, en el caso de empresas de servicios de 
inversión, y en el artículo 5.3 en el caso de empresas de asesoramiento financiero nacional. 
A tal efecto, podrá requerir la presentación de balances auditados, incluidos los de las 
entidades del grupo consolidable, cerrados no antes del último día del trimestre anterior al 
momento de presentación de la solicitud.

Sección 2.ª Suspensión y revocación

Artículo 30.  Suspensión de la autorización.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la 

CNMV podrá suspender, con carácter total o parcial, los efectos de la autorización concedida 
a una empresa de servicios de inversión, a una empresa de asesoramiento financiero 
nacional o a una de las entidades contempladas en el artículo 23. Cuando la suspensión sea 
parcial, afectará a algunas actividades o al alcance con el que estas se autorizaron.

2. La medida de suspensión de actividades se acordará y producirá sus efectos según lo 
previsto en el artículo 32, salvo cuando se dé algún supuesto que tenga un régimen 
específico en la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

Artículo 31.  Revocación de la autorización.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 140.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la 

autorización concedida a una empresa de servicios de inversión, o a una empresa de 
asesoramiento financiero nacional o entidades a que se refiere el artículo 23 o a una 
sucursal de una entidad con sede en Estados no miembros de la Unión Europea podrá 
revocarse en los siguientes supuestos:

a) Si no da comienzo a las actividades autorizadas dentro de los doce meses siguientes 
a la fecha de la notificación de la autorización, por causa imputable al interesado.

b) Si renuncia expresamente a la autorización, independientemente de que se 
transforme en otra entidad o acuerde su disolución.

c) Si interrumpe, de hecho, las actividades específicas autorizadas durante un período 
superior a seis meses.

d) Si durante un año no se tiene actividad efectiva o es inferior al diez por ciento de la 
media de actividad anual de los últimos cinco años o serie disponible, salvo que se justifique 
ante la CNMV que esta circunstancia concurre por causas ajenas a la voluntad de la entidad.

e) Si incumple de forma sobrevenida cualquiera de los requisitos para la obtención de la 
autorización.

f) En caso de incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones previstas en los 
artículos 171.a) y 176.2.c), e) y f) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

g) Cuando se dé el supuesto previsto en el artículo 158.1 de dicha Ley.
h) Si la empresa de servicios de inversión o la persona o entidad es declarada 

judicialmente en concurso.
i) Como sanción, según lo previsto en el título IX de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.
j) Si la empresa de servicios de inversión, empresa de asesoramiento financiero nacional 

o entidad a la que se hace referencia en el artículo 23 deja de pertenecer al fondo de 
garantía de inversiones previsto en el título VII de dicha ley.

k) Cuando se dé alguna de las causas de disolución previstas en los artículos 360 y 363 
del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

l) Si hubiera obtenido la autorización en virtud de declaraciones falsas o por otro medio 
irregular.

m) Cuando se incumplan de manera grave y sistemática las disposiciones relativas a las 
condiciones de funcionamiento de las empresas de servicios de inversión, empresas de 
asesoramiento financiero nacional o de las entidades a que se refiere el artículo 23, de 
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acuerdo con la Ley 6/2023, de 17 de marzo, con su normativa de desarrollo o con el 
Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014.

2. Sólo podrá ser revocada la autorización por falta de idoneidad de algún socio de modo 
excepcional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140.2 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo.

Artículo 32.  Procedimiento de revocación de la autorización.
1. La revocación de la autorización se ajustará al procedimiento previsto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, correspondiendo a la CNMV cuando proceda, su tramitación y resolución. El inicio 
del procedimiento se realizará de oficio, notificando el acuerdo a la persona o entidad 
implicada, que podrá formular alegaciones en los términos previstos en el artículo 76 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El plazo para resolver y notificar el resultado del procedimiento 
será de tres meses. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado resolución 
expresa, traerá consigo la caducidad del procedimiento.

Se estará a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en 
el caso de que el motivo de la revocación constituya una sanción, y a lo dispuesto en el 
artículo 189.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en caso de que la persona o entidad deje 
de pertenecer al fondo de garantía de inversiones.

2. La resolución que acuerde la revocación será inmediatamente ejecutiva. Una vez 
notificada, la empresa interesada no podrá realizar nuevas operaciones. La CNMV 
comunicará al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital la revocación de 
la autorización otorgada. La resolución deberá inscribirse en el Registro Mercantil, en el caso 
de entidades, y en todo caso en el de la CNMV, y será notificada a la AEVM, en el caso de 
empresas de servicios de inversión y de las entidades a que se refiere el artículo 23. 
Asimismo, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», produciendo desde entonces 
efectos frente a terceros.

3. La CNMV podrá acordar que la revocación conlleve la disolución forzosa de la entidad. 
Cuando la disolución afecte a miembros del mercado, la CNMV y los órganos rectores de los 
mercados regulados, por sí mismos o a requerimiento de aquella, podrán acordar todas las 
medidas cautelares que se estimen pertinentes en aras de la protección de los inversores y 
del funcionamiento regular de los mercados de valores, y, en especial:

a) Acordar el traspaso a otra entidad de los valores negociables, instrumentos 
financieros y efectivo que le hubiera confiado su clientela.

b) Exigir alguna garantía específica a los liquidadores designados por la sociedad.
c) Nombrar a los liquidadores.
d) Intervenir las operaciones de liquidación.
Si en virtud de lo previsto en este precepto, o en otros de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

hubiese que nombrar liquidadores o interventores de la operación de liquidación, será de 
aplicación, con las adaptaciones pertinentes, lo contemplado en el título III, capítulo V, de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio.

4. Cuando la revocación no lleve consigo la disolución de la empresa de servicios de 
inversión o entidad a que se refiere el artículo 23, ésta deberá proceder de forma ordenada a 
liquidar las operaciones pendientes, y, en su caso, a traspasar los valores negociables, 
instrumentos financieros y efectivo que le hubiera confiado su clientela. La CNMV podrá 
acordar las medidas cautelares oportunas, incluida la intervención de la liquidación de las 
operaciones pendientes.

5. Cuando una entidad acuerde su disolución por alguna de las causas previstas en el 
artículo 363 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, se entenderá revocada la autorización, pudiendo la 
CNMV acordar para su ordenada liquidación cualquiera de las medidas señaladas en el 
apartado 3.

6. Cuando la revocación conlleve la disolución forzosa de la entidad y ésta tuviera saldos 
de instrumentos financieros pendientes de traspaso a sus clientes, la entidad notificará 
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fehacientemente a estos a su última dirección de correo conocida, para que en el plazo de 
un mes desde su recepción realicen las gestiones necesarias para realizar dichos traspasos.

Transcurrido el plazo anterior sin que se hubieran efectuado los correspondientes 
traspasos, la entidad procederá, por cuenta y riesgo de sus titulares, a la venta de los 
instrumentos financieros. Cuando los instrumentos financieros estén admitidos en un centro 
de negociación, la venta se realizará a través de estos. El importe de la venta, una vez 
deducidos los gastos, se traspasará a la cuenta bancaria designada por el cliente conforme 
al artículo 76.2, y en caso de que esto no fuera posible, se depositará a disposición de sus 
titulares en la Caja General de Depósitos.

En caso de que la entidad tuviera saldos de efectivo de su clientela procederá a su 
traspaso a la cuenta bancaria comunicada por esta conforme al artículo 76.2. Si por 
cualquier circunstancia ello no fuera posible, la entidad notificará fehacientemente a su 
clientela esta circunstancia y la necesidad de que efectúe las gestiones necesarias para 
realizar dichos traspasos en el plazo de un mes desde la recepción de dicha comunicación. 
Transcurrido este plazo sin que se hubieran efectuado los correspondientes traspasos, la 
entidad depositará el saldo de cada cliente a su disposición en la Caja General de Depósitos. 
Las comunicaciones efectuadas en virtud de esta disposición reproducirán expresamente su 
contenido en la parte que resulte aplicable al caso concreto de cada cliente.

Además de las comunicaciones anteriores, la entidad publicará a través de su página 
web, y con simultaneidad al plazo de un mes concedido para realizar los traspasos, un 
anuncio en el que advierta de manera general a su clientela que ha procedido conforme a lo 
previsto en este apartado.

En los casos de renuncia voluntaria a su autorización, las entidades podrán acogerse al 
procedimiento previsto en este apartado cuando encuentren dificultades para la devolución 
de los instrumentos financieros y saldos de efectivo a sus titulares.

7. La revocación de la autorización concedida a una empresa de servicios de inversión 
con sede en un Estado no miembro de la Unión Europea determinará la revocación de la 
autorización de la sucursal operante en España.

8. En el caso de que la CNMV tenga conocimiento de que a una empresa de servicios de 
inversión de otro Estado miembro de la Unión Europea operante en España le ha sido 
revocada la autorización, acordará de inmediato las medidas pertinentes para que la entidad 
no inicie nuevas actividades y se salvaguarden los intereses de los inversores. Sin perjuicio 
de las facultades de su autoridad supervisora y en colaboración con ella, la CNMV podrá 
acordar las medidas previstas en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, para garantizar una 
correcta liquidación.

TÍTULO II
Sucursales y prestación de servicios sin sucursal

CAPÍTULO I
Unión Europea

Artículo 33.  Disposiciones generales.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en su normativa específica, la sección 1.ª del capítulo III 

del título V de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, será también aplicable a las entidades de 
crédito españolas y a las autorizadas y supervisadas por las autoridades competentes de los 
Estados miembros de la Unión Europea o por las autoridades competentes de otros Estados 
del Espacio Económico Europeo, en cuanto a su actuación transfronteriza en otros estados 
miembros del Espacio Económico Europeo, siempre que esta se lleve a cabo a través de la 
utilización de agentes vinculados.

2. Las empresas de servicios de inversión y entidades de crédito que decidan llevar a 
cabo actuación transfronteriza en otro Estado miembro de la Unión Europea deberán realizar 
las notificaciones a que se refieren los artículos 143 a 145 y 147 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, en los términos previstos en el Reglamento Delegado (UE) 2017/1018 de la 
Comisión, de 29 de junio de 2016, que completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, relativa a los mercados de instrumentos financieros, en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación que especifican la información que deben 
notificar las empresas de servicios de inversión, los organismos rectores del mercado y las 
entidades de crédito.

3. La CNMV es la autoridad competente para recibir las notificaciones contempladas en 
el apartado 2 relativas a la actuación transfronteriza de empresas de servicios de inversión 
españolas en Estados miembros de la Unión Europea, así como a la actuación 
transfronteriza de empresas de servicios de inversión de Estados miembros de la Unión 
Europea en España.

4. Sin perjuicio de otras notificaciones y procedimientos que sean de aplicación conforme 
a lo dispuesto en su normativa específica, el Banco de España es la autoridad competente 
para recibir las notificaciones a que se refiere el apartado 2, relativas a la actuación 
transfronteriza de entidades de crédito españolas en Estados miembros de la Unión 
Europea, así como a la actuación transfronteriza de entidades de crédito de Estados 
miembros de la Unión Europea en España.

5. Las notificaciones que, en el ámbito de la actuación transfronteriza en la Unión 
Europea regulada en esta sección, realicen las empresas de servicios de inversión 
españolas y de otros Estados miembros de la Unión Europea, no podrán referirse 
únicamente a la prestación de servicios auxiliares, debiendo contener, al menos, un servicio 
o actividad de inversión.

6. Cuando una empresa de servicios de inversión de la Unión Europea preste en España 
los mismos servicios o actividades de inversión así como servicios auxiliares, tanto en 
régimen de prestación de servicios sin sucursal como por medio del establecimiento de una 
sucursal o, a través de un agente vinculado establecido en España, en todos los casos 
dirigidos a clientes minoristas, se entenderá que tales servicios o actividades son prestados 
siempre por la sucursal o, en su caso, por el agente vinculado establecido en España.

7. Las empresas de servicios de inversión de Estados miembros de la Unión Europea 
que realicen las comunicaciones contempladas en los artículos 145 y 147 de la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo, al objeto de llevar a cabo actuación transfronteriza en España, siempre y 
cuando su autorización, sus estatutos y su régimen jurídico le habiliten para ello, no 
requerirán de la obtención de una autorización adicional por parte de las autoridades 
supervisoras españolas, ni estarán obligadas a aportar un fondo de dotación, o a cualquier 
medida de efecto equivalente, no debiendo por tanto cumplir ningún requisito adicional, 
salvo, en su caso, los relativos a la supervisión de las sucursales establecidos en el artículo 
146 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

8. La CNMV verificará que toda entidad que realice una comunicación conforme al 
artículo 145 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, esté adherida a un sistema de indemnización 
de los inversores autorizado en virtud de las disposiciones de transposición de la Directiva 
97/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de marzo de 1997, relativa a los 
sistemas de indemnización de los inversores.

La obligación establecida en el apartado anterior se aplicará en relación con los 
depósitos estructurados con garantía del principal emitidos por entidades de crédito que 
sean miembros de un sistema de garantía de depósitos reconocido en virtud de las 
disposiciones de transposición de la Directiva 2014/49/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, relativa a los sistemas de garantía de depósitos.

Artículo 34.  Sucursales y agentes vinculados de empresas de servicios de inversión 
españolas en Estados miembros de la Unión Europea.

1. En la notificación a la que se refiere el artículo 143 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
deberá indicarse:

a) Los Estados miembros en cuyo territorio se propone establecer una sucursal o los 
Estados miembros en los que no ha establecido una sucursal pero en los que se propone 
utilizar agentes vinculados allí establecidos.

b) Un programa de actividades en que se especifiquen los servicios o actividades de 
inversión, así como los servicios auxiliares, que se propone llevar a cabo.
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c) La estructura organizativa prevista de la sucursal además de la indicación de si la 
sucursal prevé utilizar agentes vinculados, junto con la identidad de dichos agentes 
vinculados.

d) En caso de que se vaya a recurrir a agentes vinculados en un Estado miembro en el 
que la empresa de servicios de inversión no haya establecido una sucursal, una descripción 
de la manera en que se propone utilizar al agente o agentes vinculados y una estructura 
organizativa, incluido el esquema jerárquico, que indique de qué modo se integran el agente 
o agentes en la estructura organizativa de la empresa de servicios de inversión.

e) La dirección en el Estado miembro de acogida donde puede obtenerse 
documentación.

f) Los nombres del personal de alta dirección responsable de la gestión de la sucursal o 
del agente vinculado.

Cuando la empresa de servicios de inversión española recurra a un agente vinculado 
establecido en otro Estado miembro de la Unión Europea, dicho agente vinculado se 
asimilará a la sucursal, en caso de que se haya establecido una, y estará sujeto al régimen 
establecido en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en este real decreto para las sucursales.

g) Los demás aspectos a los que se refiere el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 
2017/1018 de la Comisión, de 29 de junio de 2016.

2. Salvo que tenga razones para dudar de la idoneidad de la estructura administrativa o 
de la situación financiera de la entidad, habida cuenta de las actividades que ésta se 
proponga realizar, la CNMV deberá enviar toda la información remitida por la empresa de 
servicios de inversión española a la que se refiere el apartado 1 a la autoridad competente 
del Estado miembro de acogida que haya sido designada como punto de contacto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 252 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en el 
plazo de tres meses a partir de su recepción, e informar debidamente de ello a la empresa 
de servicios de inversión.

Además, la CNMV deberá remitir a la autoridad competente del Estado miembro de 
acogida, los datos sobre el fondo de garantía de inversiones al que la entidad esté adherida, 
así como cualquier modificación que pueda producirse al respecto.

3. Si la CNMV acuerda no remitir la información al Estado miembro de acogida por 
cualquiera de las causas señaladas en el apartado anterior, deberá comunicarlo a la 
empresa de servicios de inversión en el plazo de tres meses desde la recepción de la 
información, indicando las razones de su negativa.

4. En caso de modificación de alguno de los datos comunicados con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 1, la empresa de servicios de inversión deberá comunicarlo por 
escrito a la CNMV como mínimo un mes antes de hacerla efectiva. La CNMV lo comunicará 
a la autoridad competente del Estado miembro de acogida.

5. En caso de cierre, la sucursal deberá comunicar a la autoridad competente del Estado 
miembro de acogida esta situación al menos con tres meses de antelación a la fecha 
prevista para ello.

6. La sucursal podrá establecerse e iniciar sus actividades cuando haya recibido la 
comunicación de la autoridad competente del Estado miembro de acogida o, en ausencia de 
esta, en un plazo de dos meses a partir de la fecha de la comunicación de la CNMV a 
aquella autoridad competente.

7. Cuando una entidad de crédito española recurra a un agente vinculado establecido en 
otro Estado miembro de la Unión Europea para la prestación de servicios o actividades de 
inversión, así como de servicios auxiliares, lo notificará al Banco de España, facilitándole la 
información recogida en el apartado 1.

8. El Banco de España seguirá el procedimiento establecido en el primer párrafo del 
apartado 2 y en el apartado 3.

El agente vinculado podrá iniciar sus actividades cuando haya recibido la comunicación 
de la autoridad competente para la supervisión prudencial de las entidades de crédito del 
Estado miembro de acogida o, en ausencia de esta, en un plazo de dos meses a partir de la 
fecha de la comunicación del Banco de España a aquella autoridad competente.

Dicho agente estará sujeto al régimen establecido en el artículo 143 de la Ley 6/2023, de 
17 de marzo, y en este real decreto para las sucursales.
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Artículo 35.  Prestación de servicios sin sucursal por empresas de servicios de inversión 
españolas en Estados miembros de la Unión Europea.

1. En la notificación a la que se refiere el artículo 144 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
deberá indicarse:

a) El Estado miembro en el que tenga previsto operar.
b) Un programa de actividades en el que se especifiquen los servicios o actividades de 

inversión, así como los servicios auxiliares que se propone llevar a cabo y la indicación de si 
se prevé utilizar para ello agentes vinculados establecidos en España y su identidad.

Cuando la empresa de servicios de inversión tenga previsto utilizar agentes vinculados 
establecidos en España, la CNMV comunicará en el plazo de un mes a partir de la recepción 
de toda la documentación a la autoridad competente del Estado miembro de acogida que 
haya sido designada como punto de contacto de conformidad con lo establecido en el 
artículo 252 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la identidad de los agentes vinculados que 
aquella tenga intención de utilizar en dicho Estado miembro. La CNMV dará acceso a esa 
información a la AEVM, de conformidad con el procedimiento y con arreglo a las condiciones 
previstas en el artículo 35 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de noviembre de 2010.

c) El nombre, la dirección y los datos de contacto de la empresa de servicios de 
inversión, junto con el nombre de una persona de contacto concreta en la empresa de 
servicios de inversión.

2. La CNMV deberá remitir la información prevista en el apartado anterior a la autoridad 
competente del Estado miembro de acogida en el plazo de un mes desde su recepción.

3. La empresa de servicios de inversión podrá comenzar a prestar los servicios o 
actividades de inversión, así como los servicios auxiliares de que se trate en el Estado 
miembro de acogida a partir de la remisión de la información por la CNMV prevista en el 
apartado anterior.

4. En caso de modificación de alguno de los datos comunicados de conformidad con el 
apartado 1, la empresa de servicios de inversión informará por escrito de dicho cambio a la 
CNMV al menos un mes antes de aplicar la modificación. La CNMV informará de la 
modificación a la autoridad competente del Estado miembro de acogida.

5. Lo dispuesto en el apartado 1.b) en relación con los agentes vinculados será 
igualmente aplicable a las entidades de crédito que deseen llevar a cabo servicios o 
actividades de inversión, así como servicios auxiliares en el territorio de otro Estado miembro 
de la Unión Europea, en régimen de libre prestación de servicios mediante la utilización de 
agentes vinculados establecidos en España, siendo el Banco de España, la autoridad 
competente a los efectos de recibir y realizar las correspondientes notificaciones. Asimismo, 
el Banco de España dará acceso a la información relativa a la identidad de los agentes 
vinculados a la AEVM, de conformidad con el procedimiento y con arreglo a las condiciones 
previstas en el artículo 35 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de noviembre de 2010.

Artículo 36.  Sucursales en España de empresas de servicios de inversión de Estados 
miembros de la Unión Europea.

1. En el caso de comunicaciones sobre el establecimiento de sucursal de conformidad 
con el artículo 145 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, una vez recibida la comunicación, la 
CNMV procederá a notificar su recepción a la empresa de servicios de inversión. Esta 
deberá inscribir la sucursal en el registro correspondiente de la CNMV y en el Registro 
Mercantil, comunicando a la CNMV la fecha del inicio efectivo de sus actividades. Si la 
CNMV no efectúa esta comunicación, la sucursal podrá establecerse e iniciar sus 
actividades en el plazo de dos meses a partir de la fecha de la comunicación de la autoridad 
competente del Estado de origen.

Lo previsto en este apartado se aplicará con independencia de lo que resulte de las 
normas relativas al Registro Mercantil.

Transcurrido un año desde que se hubiera notificado a la empresa de servicios de 
inversión la recepción de la comunicación efectuada por su autoridad supervisora, sin que se 
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haya inscrito la sucursal en el correspondiente registro de la CNMV, no se podrá solicitar la 
inscripción en el registro correspondiente.

2. En caso de notificaciones referidas a la utilización de agentes vinculados establecidos 
en España, cuando la empresa de servicios de inversión no tenga en España una sucursal, 
la CNMV procederá a notificar su recepción a la empresa de servicios de inversión, así como 
a la inscripción de dicho agente en el registro correspondiente de la CNMV.

El agente vinculado podrá iniciar sus actividades cuando haya recibido la comunicación 
de la CNMV a que se refiere el párrafo anterior o, en ausencia de esta, en un plazo de dos 
meses a partir de la fecha de la comunicación de la autoridad competente Estado miembro 
de origen.

3. En caso de cierre, la sucursal o, en su caso, el agente vinculado establecido en 
España cuando no exista sucursal, deberá comunicar a la CNMV esta situación al menos 
con tres meses de antelación a la fecha prevista para ello.

4. Cuando la entidad de crédito de un Estado miembro de la Unión Europea recurra a un 
agente vinculado establecido en España para la prestación de servicios o actividades de 
inversión, así como de servicios auxiliares, lo notificará a la autoridad competente de su 
Estado Miembro de origen, facilitándole la información recogida en el artículo 34.1, para que 
ésta remita, a su vez, la correspondiente notificación al Banco de España.

El agente vinculado podrá iniciar sus actividades cuando haya recibido la comunicación 
del Banco de España o, en ausencia de esta, en un plazo de dos meses a partir de la fecha 
de la comunicación de la autoridad competente del Estado miembro de origen.

Dicho agente vinculado estará sujeto a lo dispuesto en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y 
en este real decreto para las sucursales.

Artículo 37.  Supervisión de sucursales en España de empresas de servicios de inversión 
de Estados miembros de la Unión Europea.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 146 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la 
CNMV tendrá derecho a examinar las medidas adoptadas por la sucursal o, en su caso, por 
el agente vinculado establecido en España, cuando no exista sucursal, sobre los servicios o 
actividades de inversión así como servicios auxiliares o actividades llevados a cabo en 
territorio español y a pedir las modificaciones estrictamente necesarias para garantizar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

2. La CNMV podrá exigir, con fines estadísticos, que todas las empresas de servicios de 
inversión y entidades de crédito comunitarias que tengan sucursales en territorio español o, 
en ausencia de sucursal, agentes vinculados establecidos en España, les informen 
periódicamente sobre las actividades de esas sucursales o de esos agentes vinculados.

También podrá exigir a las sucursales de las empresas de servicios de inversión la 
información que sea necesaria para supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y, en especial, en el artículo 146 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo. Estas exigencias no podrán ser más estrictas que las que se 
imponen a las empresas españolas para supervisar el cumplimiento de esas mismas 
normas.

3. Lo dispuesto en los apartados 1 a 3 del artículo 146 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
resultará también de aplicación en el caso de sucursales o agentes vinculados de entidades 
de crédito de la Unión Europea autorizadas para prestar servicios o actividades de inversión, 
así como servicios auxiliares en territorio español.

Artículo 38.  Medidas preventivas.
1. En virtud de lo establecido en el artículo 148 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

cuando la CNMV tenga motivos claros y demostrables para creer que una empresa de 
servicios de inversión autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea que opera en 
España mediante sucursal, o, en su caso, mediante agente vinculado establecido en 
España, cuando no exista sucursal, o en régimen de prestación de servicios sin sucursal, 
infringe obligaciones derivadas de disposiciones nacionales adoptadas en virtud de la 
Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014, que no confieran competencias a la CNMV, 
comunicará los hechos a la autoridad competente del Estado miembro de origen.
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En el caso de que, pese a las medidas adoptadas por la autoridad competente del 
Estado miembro de origen, la empresa de servicios de inversión persista en una actuación 
claramente perjudicial para los intereses de los inversores en España o para el 
funcionamiento correcto de los mercados, la CNMV, tras informar a la autoridad competente 
del Estado miembro de origen, adoptará todas las medidas pertinentes, incluida la 
posibilidad de impedir que las empresas de servicios de inversión infractoras efectúen 
nuevas operaciones en territorio español. La CNMV informará sin demora acerca de estas 
medidas a la Comisión Europea y a la AEVM. La CNMV podrá instar a la AEVM a actuar de 
conformidad con las facultades que le confiere el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 
1095/2010, de 24 de noviembre de 2010.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando la CNMV compruebe que la 
sucursal en España de una empresa de servicios de inversión comunitaria o el agente 
vinculado de dicha empresa establecido en España, cuando no exista sucursal, no cumple 
las obligaciones establecidas en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en especial: en el título V, 
capítulo I, y en los artículos 192 a 223 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, así como en las 
disposiciones dictadas en desarrollo de estos preceptos; y las obligaciones establecidas en 
los artículos 14 a 26 del Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014, que confieren competencias a la CNMV exigirá a la 
empresa de servicios de inversión que ponga fin a su situación irregular.

3. Toda medida adoptada en aplicación de lo dispuesto en este artículo o el artículo 148 
de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, que implique sanciones o restricciones de las actividades 
de una empresa de inversión deberá ser debidamente motivada y notificada a la empresa de 
servicios de inversión afectada.

4. Lo dispuesto en este artículo resultará también de aplicación en el caso de entidades 
de crédito de otros Estados miembros de la Unión Europea autorizadas para prestar 
servicios o actividades de inversión, así como servicios auxiliares en territorio español, bien 
en régimen de libre prestación de servicios, bien en régimen de libertad de establecimiento.

CAPÍTULO II
Terceros Estados

Artículo 39.  Disposiciones generales.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.3 de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, cuando una empresa de un país que no sea un Estado Miembro de la Unión Europea 
preste servicios o actividades de inversión a una persona establecida en España a iniciativa 
exclusiva de dicha persona, se entenderá que dicha actividad no tiene lugar en territorio 
español y en consecuencia no se le aplicará lo dispuesto en esta sección y sus disposiciones 
de desarrollo a la prestación de tales servicios o actividades ni a las relaciones vinculadas 
específicamente con los mismos.

La iniciativa de tales personas no facultará a la empresa del tercer país a comercializar 
nuevas categorías de productos de inversión o servicios de inversión para dichas personas.

2. Sin perjuicio de las relaciones intragrupo, cuando una empresa de un tercer país, 
incluso a través de una entidad que actúe en su nombre o que tenga vínculos estrechos con 
dicha empresa de un tercer país o con cualquier otra persona que actúe en nombre de dicha 
entidad, capte clientela o posible clientela en España o promocione o anuncie en España sus 
servicios o actividades de inversión, junto con servicios auxiliares, no podrá considerarse 
que dichos servicios se prestan a iniciativa exclusiva de la clientela, por lo que le será de 
aplicación lo dispuesto en este capítulo y sus disposiciones de desarrollo, y, adicionalmente, 
en caso de que tal empresa tenga la condición de entidad de crédito, lo dispuesto al efecto 
en la Ley 10/2014, de 26 de junio, y sus disposiciones de desarrollo.

3. Las empresas de terceros países cuyo marco jurídico y de supervisión haya sido 
reconocido por la Comisión Europea como efectivamente equivalente de conformidad con el 
artículo 47.1 del Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de mayo de 2014, estando vigente tal decisión de equivalencia englobando en su ámbito 
de aplicación los servicios y actividades en cuestión, y que dispongan en España de una 
sucursal autorizada por la CNMV o el Banco de España para prestar servicios o actividades 
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de inversión, con o sin servicios auxiliares, podrán prestar tales servicios o actividades en 
otros Estados miembros de la Unión Europea a clientes profesionales y a contrapartes 
elegibles, definidos en los artículos 194 y 196 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, previo 
cumplimiento de los requisitos de información establecidos en el artículo 144 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo.

4. La sucursal de la empresa del tercer país cumplirá las obligaciones establecidas en 
los artículos 52 y 53, 176 al 180, 192 a 212 y 213 a 224 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo; 
así como en los artículos 3 a 26 del Reglamento (UE) n.º 600/2014, y las medidas adoptadas 
con arreglo a dichas disposiciones, y estará sujeta a la supervisión de la CNMV o del Banco 
de España, en su caso.

Artículo 40.  Actuación transfronteriza de las empresas de servicios de inversión españolas 
en Estados no miembros de la Unión Europea.

1. Las empresas de servicios de inversión españolas que soliciten autorización para la 
actuación transfronteriza en virtud de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, deberán incluir en la solicitud la siguiente información:

a) Información del Estado en cuyo territorio pretenden actuar,
b) una relación de actividades en la que se indique, en particular, las operaciones que 

pretende realizar,
c) en su caso, su domicilio en el Estado de acogida, la estructura de la organización de la 

sucursal y los establecimientos a través de los que operará, el nombre del personal de alta 
dirección responsable de la sucursal y la información suficiente para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos de idoneidad contemplados en los artículos 55, 56 y 57; y

d) en caso de solicitudes de prestación de servicios sin sucursal, descripción de los 
medios que asignará la empresa de servicios de inversión española a la realización y control 
de dicha actividad.

Toda modificación de las informaciones a que se refiere el apartado anterior habrá de ser 
comunicada por la empresa de servicios de inversión, al menos un mes antes de efectuarla, 
a la CNMV.

No podrá llevarse a cabo una modificación relevante de las actividades autorizadas si la 
CNMV, dentro del referido plazo de un mes, se opone a ella, mediante resolución motivada 
que será notificada a la entidad. Dicha oposición habrá de fundarse en motivos objetivos y 
demostrables para creer que dichas modificaciones suponen una amenaza para su gestión 
adecuada y prudente y para la debida consideración del interés de su clientela y de la 
integridad del mercado. Transcurrido el plazo para la resolución sin pronunciamiento expreso 
por parte de la CNMV, se entenderá que esta no se opone a la modificación.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, en el caso de creación de una empresa de servicios de inversión en un Estado no 
miembro de la Unión Europea, a la solicitud de autorización que se presente en la CNMV 
deberá acompañarse, al menos, la siguiente información:

a) Importe de la inversión y del porcentaje que representa la participación en el capital y 
en los derechos de voto de la entidad que se va a crear. Indicación, en su caso, de las 
entidades a través de las cuales se efectuará la inversión.

b) La siguiente información conforme a lo previsto en el artículo 27.1, por referencia al 
Reglamento Delegado (UE) 2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016:

1.º Denominación social (incluida su razón social y cualquier otro nombre comercial que 
utilice); su forma jurídica, la dirección de la oficina central y, para las empresas ya existentes, 
el domicilio social; los datos de contacto; el número de identificación nacional, si dispone del 
mismo.

2.º Proyecto de estatutos sociales y, para las empresas ya existentes, copias de los 
documentos corporativos y prueba fehaciente de su inscripción en el registro mercantil 
nacional, cuando proceda.

3.º Lista de los servicios y actividades de inversión, servicios auxiliares e instrumentos 
financieros que se proporcionarán, y si se mantendrán instrumentos financieros y fondos de 
los clientes (incluso con carácter temporal).
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4.º Información sobre la organización de la empresa prevista en el artículo 6 del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016.

5.º Información sobre el órgano de administración y las personas que dirijan las 
actividades prevista en los artículos 4 y 8 del Reglamento Delegado (UE) 2017/1943 de la 
Comisión, de 14 de julio de 2016.

c) Descripción completa de la normativa de mercado de valores aplicable a las empresas 
de servicios de inversión en el Estado donde se vaya a constituir la nueva empresa, así 
como de la normativa vigente en materia fiscal y de prevención de blanqueo de capitales.

3. Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, se vaya a adquirir una participación en una empresa de servicios de inversión, 
entendiendo por tal aquella que tenga un carácter significativo, según lo previsto en el 
artículo 152 de dicha Ley, o se pretenda incrementar una participación significativa, 
alcanzando o sobrepasando alguno de los porcentajes señalados en el artículo 153.2 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, se deberá presentar la información señalada en el apartado 
anterior, si bien la prevista en el párrafo b) se podrá limitar a aquellos datos que tengan un 
carácter público.

También se indicará el plazo previsto para la realización de la inversión, las cuentas 
anuales de los dos últimos ejercicios de la entidad participada y, en su caso, los derechos de 
la entidad en orden a designar representantes en los órganos de administración y dirección 
de aquella.

4. El plazo para notificar la resolución de las solicitudes previstas en el artículo 150 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, será de tres meses, a contar desde el día siguiente a la 
recepción de la solicitud. Sin perjuicio de la resolución que la CNMV debe dictar, el 
vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima a la 
empresa para entenderla estimada por silencio administrativo.

5. La CNMV podrá desestimar las solicitudes de apertura de sucursal o de prestación de 
servicios sin sucursal en un Estado no miembro de la Unión Europea a que se refiere el 
artículo 150 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en los siguientes supuestos:

a) Cuando tenga razones para dudar, visto el proyecto en cuestión, de la adecuación de 
las estructuras administrativas o de la situación financiera de la empresa de servicios de 
inversión;

b) cuando en la solicitud se contemplen actividades no autorizadas a la entidad;
c) cuando considere que la actividad de la sucursal no va a quedar sujeta a un efectivo 

control por parte de la autoridad supervisora del país de acogida; o
d) cuando existan obstáculos legales o de otro tipo que impidan o dificulten el control e 

inspección de la sucursal por la CNMV.
6. La CNMV podrá desestimar las solicitudes de empresas de servicios de inversión 

españolas o de entidades pertenecientes a su grupo consolidable, siempre que se trate, en 
este caso, de un grupo consolidable supervisado por la CNMV, relativas a la creación de una 
empresa de servicios de inversión extranjera o a la adquisición de una participación en una 
empresa ya existente, a que se refiere el artículo 150 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en 
los siguientes supuestos:

a) Cuando atendiendo a la situación financiera de la empresa de servicios de inversión o 
del grupo consolidable de entidades financieras supervisado por la CNMV en el que se 
integre o a su capacidad de gestión, considere que el proyecto puede perturbar el buen 
desarrollo de sus actividades en España,

b) cuando vistas la localización y características del proyecto, no pueda asegurarse la 
efectiva supervisión del grupo, en base consolidada, por la CNMV; o

c) cuando la actividad de la entidad dominada no quede sujeta a supervisión efectiva por 
ninguna autoridad supervisora nacional.

7. En todo caso, cabrá exigir a las solicitantes cuantos datos, informes o antecedentes se 
consideren oportunos para que la CNMV pueda pronunciarse adecuadamente y, en 
particular, los que permitan apreciar la posibilidad de ejercer la supervisión consolidada del 
grupo.
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Artículo 41.  Actuación transfronteriza en España de empresas de terceros países.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, la apertura en España de sucursales de empresas de servicios de inversión no 
autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea requerirá la autorización de la 
CNMV. Se observarán al efecto el capítulo II del título V de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y 
los artículos anteriores de este real decreto en lo que le sea de aplicación, con las 
particularidades siguientes:

a) La prestación de los servicios para los cuales la empresa de servicios de inversión no 
autorizada en un Estado Miembro de la Unión Europea solicita autorización, deberá estar 
sujeta a autorización y supervisión en el tercer país en el que la empresa esté establecida y 
la empresa solicitante deberá contar con la debida autorización que habrá sido concedida 
por la autoridad competente en atención a las recomendaciones del Grupo de Acción 
Financiera Internacional en el marco de la lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo,

b) la CNMV y las autoridades de supervisión competentes del tercer país en el que esté 
establecida la empresa habrán suscrito acuerdos de cooperación que incluirán disposiciones 
que regulen el intercambio de información a los efectos de preservar la integridad del 
mercado y de proteger a los inversores,

c) la sucursal dispondrá de una dotación de fondos, mantenida por la entidad en España, 
de carácter permanente y duración indefinida, no inferior a los importes establecidos en el 
artículo 66, en función de los servicios para los cuales la empresa de servicios de inversión 
no autorizada en un Estado Miembro de la Unión Europea solicita autorización,

d) se habrá designado a una o varias personas responsables de la dirección de la 
sucursal, todos los cuales deberán cumplir los requisitos establecidos en los artículos 55, 56 
y 57.

e) el tercer país en el que esté establecida la empresa de servicios de inversión y 
España habrán suscrito un acuerdo que se ajustará plenamente a los preceptos establecidos 
en el artículo 26 del Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el Patrimonio de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, y garantizará un intercambio 
efectivo de información en materia tributaria, incluyendo, si procede, acuerdos multilaterales 
en materia de impuestos; y

f) la empresa deberá formar parte de un sistema de indemnización de los inversores 
autorizado o reconocido de conformidad con la Directiva 97/9/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 3 de marzo de 1997.

En el caso de sucursales de terceros países, la CNMV podrá pedir una ampliación de la 
información suministrada, y en particular la referida al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 43.2. En lo que respecta al cumplimiento de unas exigencias de 
naturaleza prudencial cuando el tercer país no haya sido reconocido por la Comisión 
Europea como efectivamente equivalente de conformidad con el artículo 47.1 del 
Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014, o en los que no esté vigente tal decisión de equivalencia, la CNMV podrá solicitar 
información adicional y condicionar la autorización al cumplimiento de exigencias similares a 
las derivadas de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
junio de 2013.

2. Cuando una empresa de servicios de inversión no autorizada en un Estado Miembro 
de la Unión Europea pretenda prestar servicios de inversión sin sucursal en España no 
estando inscrita en el registro de empresas de terceros países de la AEVM a que se refiere 
el artículo 48 del Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de mayo de 2014; deberá solicitarlo previamente a la CNMV, indicando las actividades 
que van a ser realizadas y obtener la correspondiente autorización en los términos y 
condiciones establecidos en el apartado 1 anterior, en lo que sea de aplicación. La CNMV 
podrá pedir una ampliación de la información suministrada, así como condicionar el ejercicio 
de dichas actividades al cumplimiento de ciertos requisitos como garantía del cumplimiento 
de las normas de los mercados en los que pretende operar o las dictadas por razones de 
interés general. Los servicios a prestar sin sucursal en España irán dirigidos a clientes 
profesionales y contrapartes elegibles a que se refieren, respectivamente, los artículos 194 y 
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196 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, toda vez que la prestación de servicios a clientes 
minoristas o a clientes profesionales a que se refiere el artículo 195 de la citada Ley deberá 
hacerse mediante sucursal.

3. El plazo para notificar la resolución de las solicitudes previstas en el artículo 151 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, será de seis meses, a contar desde el día siguiente a la 
recepción de la solicitud.

4. La CNMV notificará a la Comisión Europea y a la AEVM todas las autorizaciones de 
sucursales concedidas a las empresas de servicios de inversión autorizadas en Estados no 
miembros de la Unión Europea.

5. Las empresas de un tercer país registradas en la AEVM de conformidad con el artículo 
46 del Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014, que presten en España, sin el establecimiento de una sucursal, servicios de 
inversión o realicen actividades de inversión, conlleven o no servicios auxiliares, para 
clientes profesionales y contrapartes elegibles en el sentido de los artículos 194.2 y 196 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, se regirán por lo dispuesto en dicho Reglamento.

Artículo 42.  Obligación de dar información.
1. Las empresas de servicios de inversión no autorizadas en un Estado miembro de la 

Unión Europea que se propongan obtener la autorización de conformidad con el artículo 
anterior para prestar servicios de inversión o llevar a cabo actividades de inversión, con o sin 
servicios auxiliares, en España a través de una sucursal, facilitarán a la CNMV la siguiente 
información:

a) El nombre de la autoridad responsable de su supervisión en el tercer país de que se 
trate. Cuando la responsabilidad de la supervisión sea ejercida por más de una autoridad, se 
facilitarán los datos detallados de las respectivas áreas de competencia.

b) Todos los datos pertinentes de la empresa, incluidos su denominación, forma jurídica, 
domicilio social, miembros del órgano de administración y accionistas significativos; así como 
una relación de actividades que especifique las actividades o servicios de inversión y los 
servicios auxiliares previstos y la estructura organizativa de la sucursal, incluida, si procede, 
una descripción de la externalización a terceros de funciones operativas esenciales.

c) El nombre del personal de alta dirección responsable de la gestión de la sucursal y los 
documentos pertinentes que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
artículos 55, 56 y 57.

d) Información sobre la dotación de fondos, mantenida por la entidad en España, de 
carácter permanente y duración indefinida.

2. Las empresas de servicios de inversión de terceros países que se propongan obtener 
la autorización de conformidad con el artículo anterior para prestar servicios de inversión o 
llevar a cabo actividades de inversión, con o sin servicios auxiliares, en España sin 
establecimiento de sucursal, facilitarán a la CNMV la siguiente información:

a) El nombre de la autoridad responsable de su supervisión en el tercer país de que se 
trate. Cuando la responsabilidad de la supervisión sea ejercida por más de una autoridad, se 
facilitarán los datos detallados de las respectivas áreas de competencia,

b) todos los datos pertinentes de la empresa, incluidos su denominación, forma jurídica, 
domicilio social, miembros del órgano de administración y accionistas significativos; así como 
una relación de actividades que especifique las actividades o servicios de inversión y los 
servicios auxiliares previstos y descripción de medios humanos y medios materiales, así 
como mecanismos de control de la empresa que van a dedicar a la actividad en España,

c) respecto de aquellas personas que vayan a determinar de modo efectivo la orientación 
del negocio en España y vayan a ser responsables directas, los documentos pertinentes que 
acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 55, 56 y 57; y

d) acreditaciones de:
1.º Tener el estatuto jurídico requerido en el país de origen para la prestación de los 

servicios en los términos que pretenden llevar a cabo también en España, sin sucursal; y
2.º estar en posesión de las autorizaciones de su país de origen para operar en España 

sin sucursal, cuando éste las exija, o la certificación negativa, si no fueran precisas.
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3. La sucursal de la empresa no autorizada en un Estado miembro de la Unión Europea 
que haya obtenido la autorización de acuerdo con el artículo 43 del presente real decreto 
comunicará anualmente a la CNMV la siguiente información:

a) La escala y el alcance de los servicios prestados y de las actividades realizadas por la 
sucursal en España;

b) para las empresas no autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea que 
realicen actividades de negociación por cuenta propia, su exposición mensual mínima, media 
y máxima a las contrapartes de la UE;

c) para las empresas no autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea que 
presten aseguramiento de instrumentos financieros, colocación de instrumentos financieros 
sobre la base de un compromiso firme o ambos servicios, el valor total de los instrumentos 
financieros con origen en las contrapartes de la UE suscritos o sujetos a compromiso firme 
durante los doce meses anteriores;

d) el volumen de negocios y el valor agregado de los activos correspondientes a los 
servicios y las actividades a que se refiere la letra a);

e) una descripción detallada de los mecanismos de protección de los inversores 
disponibles para la clientela de la sucursal, incluidos los derechos de la clientela que se 
deriven del sistema de indemnización de los inversores a que se refiere el artículo 41.1.f) del 
presente real decreto;

f) su política de gestión de riesgos y las medidas aplicadas por la sucursal en relación 
con los servicios y actividades a que se refiere la letra a);

g) los sistemas de gobierno corporativo, incluidos los titulares de las funciones clave de 
las actividades de la sucursal;

h) cualquier otra información que la CNMV estime necesaria para permitir una 
supervisión exhaustiva de las actividades de la sucursal.

Las obligaciones de información establecidas en el presente apartado serán también de 
aplicación a las empresas no autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea que 
preste servicios de inversión en España sin establecimiento de sucursal no estando inscrita 
en el registro de empresas de terceros países de la AEVM.

Artículo 43.  Concesión de la autorización.
1. La CNMV solo concederá la autorización cuando quede acreditado que:
a) Se cumplen las condiciones establecidas en el artículo 151 de la ley; y
b) la sucursal de la empresa del tercer país estará en condiciones de cumplir las 

disposiciones contempladas en el artículo 42 apartado tercero y en el apartado siguiente.
2. La sucursal de la empresa del tercer país autorizada de conformidad con el apartado 1 

cumplirá las obligaciones establecidas en el artículo 39.4 de este real decreto, en los 
artículos 136 y 140 del Real Decreto sobre instrumentos financieros, en el artículo 60 del 
presente real decreto, así como en los artículos 3 a 26 del Reglamento (UE) n.º 600/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, y las medidas adoptadas con 
arreglo a dichas disposiciones, y estará sujeta a la supervisión de la CNMV.

Las obligaciones establecidas en el párrafo anterior también serán de aplicación a las 
sucursales de entidades de crédito autorizadas a operar en España en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 151 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y a las empresas no autorizadas en un 
Estado miembro de la Unión Europea que preste servicios de inversión en España sin 
establecimiento de sucursal no estando inscrita en el registro de empresas de terceros 
países de la AEVM.

3. A efectos del mantenimiento de las condiciones de la autorización, toda modificación 
de la información a que se refiere el artículo anterior deberá de ser comunicada por la 
empresa de servicios de inversión a la CNMV.

4. Se sujetarán a los procedimientos previstos para las empresas de servicios de 
inversión en el capítulo II del título V de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en caso de 
sucursales, las modificaciones relativas su denominación, domicilio social, personal de alta 
dirección responsable de su gestión y relación de actividades, y, en caso de prestación de 
servicios sin establecimiento de sucursal, las modificaciones de las personas que vayan a 
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determinar de modo efectivo la orientación del negocio en España y vayan a ser 
responsables directas de la gestión del mismo y de la relación de actividades.

Artículo 44.  Obligaciones de información de la CNMV a la AEVM sobre sucursales de 
empresas no autorizada en países de la Unión Europea que operan en España.

1. La CNMV facilitará a la AEVM anualmente la lista de sucursales de empresas de 
Estados no miembros de la Unión Europea que operen en España prestando servicios de 
inversión o realizando actividades de inversión.

2. La CNMV comunicará, previa solicitud, la siguiente información a la AEVM:
a) Todas las autorizaciones de las sucursales autorizadas con arreglo al artículo 43, así 

como las ulteriores modificaciones de dichas autorizaciones;
b) la escala y alcance de los servicios prestados y de las actividades realizadas por la 

sucursal autorizada en España;
c) el volumen de negocios y los activos totales correspondientes a los servicios y las 

actividades a que se refiere la letra b);
d) el nombre del grupo de un país no miembro de la Unión Europea al que pertenezca la 

sucursal autorizada.
3. La CNMV, las autoridades competentes de los entes que formen parte del mismo 

grupo al que pertenezcan las sucursales de empresas de países no miembros de la Unión 
Europea, la AEVM y la ABE cooperarán estrechamente a fin de garantizar que todas las 
actividades de dicho grupo en la Unión estén sujetas a una supervisión exhaustiva, 
coherente y eficaz de conformidad con la Directiva (UE) 2019/2034, el Reglamento (UE) n.º 
575/2013, el Reglamento (UE) n.º 600/2014, el Reglamento (UE) 2019/2033, la Directiva 
2013/36/UE y la Directiva (UE) 2019/2034.

TÍTULO III
Participaciones significativas

Artículo 45.  Deber de notificación.
1. Toda persona física o jurídica que, por sí sola o actuando de forma concertada con 

otras, haya adquirido, directa o indirectamente, una participación en una empresa de 
servicios de inversión española o empresa de asesoramiento financiero nacional que sea 
persona jurídica, de tal forma que su porcentaje de derechos de voto o de capital poseído 
resulte igual o superior al 5 por ciento, lo comunicará inmediatamente por escrito a la CNMV 
y a la empresa de servicios de inversión o empresa de asesoramiento financiero nacional 
correspondiente, indicando la cuantía de la participación alcanzada.

2. Toda persona física o jurídica que, por sí sola o actuando de forma concertada con 
otras, en lo sucesivo el adquirente potencial, haya decidido adquirir, directa o indirectamente, 
una participación significativa en una empresa de servicios de inversión española o empresa 
de asesoramiento financiero nacional que sea persona jurídica; o bien, incrementar, directa o 
indirectamente, la participación en alguna de las mismas de tal forma que, o el porcentaje de 
derechos de voto o de capital poseído resulte igual o superior al 20, 30 o 50 por ciento, o 
bien que en virtud de la adquisición se pudiera llegar a controlar la empresa de servicios de 
inversión o la empresa de asesoramiento financiero nacional, en lo sucesivo, la adquisición 
propuesta, lo notificará previamente a la CNMV.

En la notificación indicará la cuantía de la participación prevista e incluirá toda la 
información que se determine de acuerdo con Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/1946 de 
la Comisión, de 11 de julio de 2017, por el que se completan las Directivas 2004/39/CE y 
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas 
de regulación con el fin de establecer una lista exhaustiva de la información que los 
adquirentes propuestos deben incluir en la notificación de la propuesta de adquisición de una 
participación cualificada en una empresa de inversión. Dicha información deberá ser 
pertinente para la evaluación, y proporcional y adecuada a la naturaleza del adquirente 
potencial y de la adquisición propuesta.
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3. Asimismo, las empresas de servicios de inversión o empresa de asesoramiento 
financiero nacional informarán a la CNMV, en cuanto tengan conocimiento de ello, de las 
adquisiciones o cesiones de participaciones en su capital que traspasen alguno de los 
niveles señalados en los apartados anteriores de este artículo.

4. Cuando la CNMV reciba dos o más notificaciones referidas a la misma empresa de 
servicios de inversión o empresa de asesoramiento financiero nacional tratará a todos los 
adquirentes potenciales de forma no discriminatoria.

Artículo 46.  Cómputo de las participaciones en empresas de servicios de inversión o 
empresas de asesoramiento financiero nacional.

1. A efectos de lo previsto en los artículos 152 y siguientes de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, las acciones, aportaciones o derechos de voto a integrar en el cómputo de una 
participación incluirán:

a) Los adquiridos directamente por el adquirente potencial,
b) los adquiridos a través de sociedades controladas o participadas por el adquirente 

potencial,
c) los adquiridos por sociedades integradas en el mismo grupo que el adquirente 

potencial o participadas por entidades del grupo,
d) los adquiridos por otras personas que actúen por cuenta del adquirente potencial, o 

concertadamente con él o con sociedades de su grupo. En todo caso, se incluirán:
1.º Los derechos de voto que puedan ejercerse en virtud de un acuerdo con un tercero 

que obligue al adquirente potencial y al propio tercero a adoptar, mediante el ejercicio 
concertado de los derechos de voto que poseen, una política común duradera en relación 
con la gestión de la empresa de servicios de inversión o de la empresa de asesoramiento 
financiero nacional; o que tenga por objeto influir de manera relevante en la misma.

2.º Los derechos de voto que puedan ejercerse en virtud de un acuerdo con un tercero 
que prevea la transferencia temporal y a título oneroso de los derechos de voto en cuestión.

e) Los que posea el adquirente potencial vinculados a acciones adquiridas a través de 
persona interpuesta,

f) los derechos de voto que puedan controlarse, declarando expresamente la intención 
de ejercerlos, como consecuencia del depósito de las acciones correspondientes como 
garantía,

g) los derechos de voto que puedan ejercerse en virtud de acuerdos de constitución de 
un derecho de usufructo sobre acciones,

h) los derechos de voto que estén vinculados a acciones depositadas en el adquirente 
potencial, siempre que éste pueda ejercerlos discrecionalmente en ausencia de 
instrucciones específicas por parte de los accionistas,

i) los derechos de voto que el adquirente potencial pueda ejercer en calidad de 
representante, cuando los pueda ejercer discrecionalmente en ausencia de instrucciones 
específicas por parte de los accionistas; y

j) los derechos de voto que pueden ejercerse en virtud de acuerdos o negocios de los 
previstos en las letras f) a i), celebrados por una entidad controlada por el adquirente 
potencial.

2. Los derechos de voto se calcularán sobre la totalidad de las acciones que los 
atribuyan, incluso en los supuestos en que el ejercicio de tales derechos esté suspendido.

3. Para llevar a cabo el cómputo de una participación a efectos de lo dispuesto en el 
apartado 1, en el caso de que el adquirente potencial sea la entidad dominante de una 
sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva, de una sociedad gestora de 
entidades de inversión colectiva o una entidad que ejerza el control de una empresa de 
servicios de inversión, de una empresa de asesoramiento financiero nacional, de una 
sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva o de una sociedad gestora de 
entidades de inversión colectiva se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) La entidad dominante de una sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva 
no estará obligada a agregar la proporción de derechos de voto que atribuyen las acciones 
que posea a la proporción de derechos de voto de las acciones que formen parte del 
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patrimonio de las instituciones de inversión colectiva gestionadas por dicha sociedad 
gestora, siempre que esta ejerza los derechos de voto independientemente de la entidad 
dominante.

No obstante lo anterior, se aplicará lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando la 
entidad dominante u otra entidad controlada por ella, hayan invertido en acciones que 
integren el patrimonio de las instituciones de inversión colectiva gestionadas por la sociedad 
gestora y ésta carezca de discrecionalidad para ejercer los derechos de voto 
correspondientes y pueda únicamente ejercerlos siguiendo las instrucciones directas o 
indirectas de la entidad dominante o de otra entidad controlada por ella.

b) La entidad que ejerza el control de una empresa que presta servicios de inversión no 
estará obligada a agregar la proporción de los derechos de voto que atribuyan las acciones 
que posea a la proporción que ésta gestione de manera individualizada como consecuencia 
de la prestación del servicio de gestión de carteras, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

1.º Que la empresa de servicios de inversión, la entidad de crédito, la sociedad gestora 
de instituciones de inversión colectiva o la sociedad gestora de entidades de inversión 
colectiva, estén autorizadas para la prestación del servicio de gestión de carteras en los 
términos establecidos en los artículos 125.1.d) y 128.1, 3 y 5.b) de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo,

2.º que sólo pueda ejercer los derechos de voto inherentes a dichas acciones siguiendo 
instrucciones formuladas por escrito o por medios electrónicos o, en su defecto, que cada 
uno de los servicios de gestión de cartera se preste de forma independiente de cualquier otro 
servicio y en condiciones equivalentes a las previstas en la Ley 35/2003, de 5 noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, mediante la creación de los oportunos mecanismos; y

3.º que ejerza sus derechos de voto independientemente de la entidad dominante.
No obstante lo anterior, se aplicará lo dispuesto en los apartados anteriores cuando la 

entidad dominante u otra entidad controlada por ella haya invertido en acciones gestionadas 
por una empresa de servicios de inversión del grupo y ésta no esté facultada para ejercer los 
derechos de voto vinculados a dichas acciones y sólo pueda ejercer los derechos de voto 
correspondientes a esas acciones siguiendo instrucciones directas o indirectas de la entidad 
dominante o de otra entidad controlada por ella.

4. Se considerarán sociedades controladas aquellas en que el titular ostente el control en 
el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, y participadas aquellas en las que se 
posea, de manera directa o indirecta, al menos un 20 por cien de los derechos de voto o del 
capital de una empresa o entidad.

5. Las participaciones indirectas se tomarán por su valor, cuando el adquirente potencial 
tenga el control de la sociedad interpuesta, y por lo que resulte de aplicar el porcentaje de 
participación en la interpuesta, en caso contrario.

En los casos en que una participación significativa se ostente, total o parcialmente, de 
forma indirecta, los cambios en las personas o entidades a través de los cuales dicha 
participación se ostente deberán ser comunicados previamente a la CNMV, la cual podrá 
oponerse conforme a lo previsto en el artículo 154 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

Artículo 47.  Exclusiones en el cómputo de una participación.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, las 

acciones, aportaciones o derechos de voto a integrar en el cómputo de una participación no 
incluirán:

a) Las acciones adquiridas exclusivamente a efectos de compensación y liquidación 
dentro del ciclo corto de liquidación habitual. A estos efectos la duración máxima del ciclo 
corto de liquidación habitual será de tres días hábiles bursátiles a partir de la operación y se 
aplicará tanto a operaciones realizadas en un mercado regulado o en otro mercado regulado 
como a las realizadas fuera de él. Los mismos principios se aplicarán también a operaciones 
realizadas sobre instrumentos financieros.

b) Las acciones que se puedan poseer por haber proporcionado el aseguramiento o la 
colocación de instrumentos financieros sobre la base de un compromiso firme, siempre que 
los derechos de voto correspondientes no se ejerzan o utilicen para intervenir en la 
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administración de la empresa de servicios de inversión o de la empresa de asesoramiento 
financiero nacional y se cedan en el plazo de un año desde su adquisición.

c) Las acciones poseídas en virtud de una relación contractual para la prestación del 
servicio de administración y custodia de valores, siempre que la entidad solo pueda ejercer 
los derechos de voto inherentes a dichas acciones con instrucciones formuladas, por escrito 
o por medios electrónicos.

d) Las acciones o participaciones adquiridas por parte de un creador de mercado que 
actúe en su condición de tal, siempre que:

1.º Esté autorizado a operar como tal en virtud de las disposiciones que incorporen a su 
Derecho nacional la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014; y

2.º que no intervenga en la gestión de la empresa de servicios de inversión o de la 
empresa de asesoramiento financiero nacional de que se trate, ni ejerza influencia alguna 
sobre la misma para adquirir dichas acciones ni respalde el precio de la acción de ninguna 
otra forma.

e) Las acciones o participaciones incorporadas a una cartera gestionada discrecional e 
individualizadamente siempre que la empresa de servicios de inversión, sociedad gestora de 
instituciones de inversión colectiva, sociedad gestora de entidades de inversión colectiva o 
entidad de crédito, solo pueda ejercer los derechos de voto inherentes a dichas acciones con 
instrucciones precisas por parte del cliente.

Artículo 48.  Influencia significativa.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 152.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, se 

entenderá en todo caso por influencia significativa la posibilidad de nombrar o destituir algún 
miembro del órgano de administración de la empresa de servicios de inversión o de la 
empresa de asesoramiento financiero nacional.

Artículo 49.  Criterios de evaluación y de oposición por la CNMV a la adquisición propuesta.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 154.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

los criterios que deberá observar la CNMV para evaluar la idoneidad del adquirente potencial 
y la solidez financiera de la adquisición propuesta serán los previstos en el artículo 9 del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016, y en 
concreto:

a) La reputación y experiencia de cualquier persona que dirija las actividades de la 
empresa de servicios de inversión o de la empresa de asesoramiento financiero nacional.

b) La reputación de los adquirentes potenciales de participaciones significativas.
c) La solidez financiera de los accionistas y socios con participaciones significativas 

propuestos, especialmente en relación con el tipo de actividad desarrollada o prevista en la 
empresa de servicios de inversión o en la empresa de asesoramiento financiero nacional.

d) El hecho de que la empresa de servicios de inversión esté o no en condiciones de 
cumplir y seguir cumpliendo los requisitos prudenciales establecidos en los artículos 134 y 
171 a 175 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y, en el caso de empresas de asesoramiento 
financiero nacional, los requisitos establecidos en el artículo 5.3 y, en concreto, si el grupo 
del que pasará a formar parte cuenta con una estructura que haga posible ejercer una 
supervisión efectiva, intercambiar información de manera eficaz entre las autoridades 
competentes y determinar la asignación de responsabilidades entre dichas autoridades.

e) La existencia de motivos razonables para sospechar que, en relación con la 
autorización como empresa de servicios de inversión o empresa de asesoramiento financiero 
nacional, se están llevando o se han llevado a cabo o se han intentado llevar a cabo 
actividades de blanqueo de capitales o financiación del terrorismo en el sentido del artículo 1 
de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo, o que la autorización como empresa de servicios de inversión o 
empresa de asesoramiento financiero nacional podría aumentar el riesgo de que se cometan 
estos delitos.
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2. La CNMV solo podrá oponerse a la adquisición propuesta cuando haya motivos 
razonables para ello sobre la base de los criterios establecidos en el apartado 1 o si la 
información aportada por el adquirente potencial está incompleta. Si una vez finalizada la 
evaluación, la CNMV planteara objeciones a la adquisición propuesta, informará de ello al 
adquirente potencial, por escrito y motivando su decisión, en el plazo de dos días hábiles, sin 
que en ningún caso pueda sobrepasarse el plazo máximo para realizar la evaluación. 
Cuando no se oponga a la adquisición propuesta, podrá establecer un plazo máximo para la 
conclusión de la misma y, cuando proceda, prolongarlo.

3. La CNMV no podrá imponer condiciones previas en cuanto a la cuantía de la 
participación que deba adquirirse ni tendrá en cuenta las necesidades económicas del 
mercado al realizar la evaluación.

4. Las decisiones adoptadas por la CNMV mencionarán las posibles observaciones o 
reservas expresadas por la autoridad competente de la supervisión del adquirente potencial, 
consultada en los términos del artículo 155 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

5. A petición del adquirente potencial o de oficio, la CNMV podrá hacer públicos los 
motivos que justifican su decisión, siempre que la información revelada no afecte a terceros 
ajenos a la operación.

Artículo 50.  Procedimiento de evaluación por la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
de la adquisición propuesta.

1. Tan pronto como reciba la notificación a la que se refiere el artículo 153 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, la CNMV:

a) Acusará recibo por escrito en el plazo de dos días hábiles a contar desde la fecha de 
la recepción de la notificación, siempre que esta incluya toda la información que resulte 
exigible conforme al artículo 153 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y al artículo 45 de este 
real decreto, y en él se indicará al adquirente potencial la fecha exacta en que expira el plazo 
de evaluación. En los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la notificación 
no contuviera toda la información exigible, se requerirá al adquirente potencial para que, en 
un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe la información preceptiva, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de la adquisición propuesta; y

b) solicitará informe del Servicio Ejecutivo de la Comisión para la Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, a fin de obtener una valoración adecuada 
de lo dispuesto en el artículo 9.e) del Reglamento Delegado (UE) 2017/1943 de la Comisión, 
de 14 de julio de 2016. Con dicha solicitud la CNMV remitirá al Servicio Ejecutivo cuanta 
información haya recibido del adquirente potencial o disponga en ejercicio de sus 
competencias que pueda ser relevante para la valoración. El Servicio Ejecutivo deberá 
remitir el informe a la CNMV en el plazo máximo de 30 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a aquel en que recibiese la solicitud con la información señalada. Con ocasión de 
la solicitud de este informe, la CNMV podrá suspender el plazo máximo para resolver y 
notificar la resolución del procedimiento, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.1.d) de 
la Ley 39/2015.

2. La CNMV dispondrá de un plazo de sesenta días hábiles para realizar la evaluación 
de la adquisición propuesta y, en su caso, oponerse a la misma. El plazo del que dispone la 
CNMV para evaluar la adquisición de participaciones significativas comenzará a contar 
desde la fecha en que haya efectuado el acuse de recibo de la notificación a que se refiere el 
apartado 1.

3. Si lo considera necesario, la CNMV podrá solicitar por escrito información adicional a 
la que, con carácter general, procede exigir con arreglo a lo establecido en el artículo 153 de 
la Ley 6/2023, de 17 de marzo, para evaluar convenientemente la adquisición propuesta. 
Cuando la solicitud de información adicional se realice dentro de los cincuenta primeros días 
hábiles del plazo establecido en el apartado anterior, la CNMV podrá interrumpir por una 
única vez el cómputo de dicho plazo por un máximo de 20 días, de conformidad con el 
artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y durante el periodo que medie entre la 
fecha de la notificación del requerimiento de información adicional y la fecha de recepción de 
la misma.
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La CNMV podrá efectuar según su criterio otras solicitudes con objeto de que se 
complete o aclare la información, si bien ninguna de estas solicitudes podrá dar lugar a una 
suspensión del plazo de evaluación.

4. La CNMV podrá prolongar la suspensión del plazo mencionada en el apartado anterior 
hasta un total de 30 días hábiles si el adquirente propuesto es uno de los que se mencionan 
a continuación:

a) Una persona física o jurídica situada o regulada fuera de la Unión Europea; o
b) una persona física o jurídica no sujeta a supervisión con arreglo a la Ley 6/2023, de 17 

de marzo; la Ley 10/2014, de 26 de junio, o la Ley 20/2015, de 14 de julio.
5. Si la CNMV no se pronuncia en el plazo establecido para la evaluación previsto en el 

apartado 2, se entenderá que no existe oposición.

Artículo 51.  Colaboración entre autoridades supervisoras.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 155 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la 

CNMV, al realizar la evaluación a la que se refiere el artículo 154.1 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo, consultará a las autoridades responsables de la supervisión en otros Estados 
miembros de la Unión Europea, cuando el adquirente potencial sea:

a) Una entidad de crédito, entidad aseguradora o reaseguradora, empresa de servicios 
de inversión, Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva, Sociedad Gestora de 
Entidades de Inversión Colectiva o entidad gestora de fondos de pensiones, autorizada en 
otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) La sociedad matriz de una entidad de crédito, de una entidad aseguradora o 
reaseguradora, de una empresa de servicios de inversión, Sociedad Gestora de Instituciones 
de Inversión Colectiva, Sociedad Gestora de Entidades de Inversión Colectiva o entidad 
gestora de fondos de pensiones, autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea.

c) Una persona física o jurídica que ejerza el control de una entidad de crédito, de una 
entidad aseguradora o reaseguradora, de una empresa de servicios de inversión, Sociedad 
Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva, Sociedad Gestora de Entidades de Inversión 
Colectiva o entidad gestora de fondos de pensiones, autorizada en otro Estado miembro de 
la Unión Europea.

Las consultas contempladas en este apartado se realizarán conforme a los modelos de 
formularios, plantillas y procedimientos establecidos al efecto en el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2017/1944 de la Comisión, de 13 de junio de 2017.

2. La CNMV, al realizar la evaluación a la que se refiere el apartado anterior, consultará:
a) Al Banco de España, siempre que el adquirente potencial sea una entidad de crédito, 

o una sociedad matriz de una entidad de crédito, o una persona física o jurídica que ejerza el 
control de una entidad de crédito.

b) A la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, siempre que el adquirente 
potencial sea una entidad aseguradora o reaseguradora o una entidad gestora de fondos de 
pensiones, o una sociedad matriz de una entidad aseguradora o reaseguradora o de una 
sociedad gestora de fondos de pensiones, o una persona física o jurídica que ejerza el 
control de una entidad aseguradora o reaseguradora o de una sociedad gestora de fondos 
de pensiones.

3. La CNMV atenderá recíprocamente las consultas que le remitan las autoridades 
responsables de la supervisión de los adquirentes potenciales de otros Estados miembros, y, 
en su caso, el Banco de España o la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 
Además, les facilitará de oficio y sin retrasos injustificados toda la información que resulte 
esencial para la evaluación, así como el resto de información que soliciten, siempre y cuando 
esta resulte oportuna para la evaluación.

4. Cuando la autoridad competente reciba notificación de dos o más propuestas de 
adquisición o incremento de participaciones cualificadas en una misma entidad aseguradora 
o reaseguradora, tratará a todos los adquirentes propuestos de forma no discriminatoria.
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TÍTULO IV
Gobierno corporativo, idoneidad de los consejeros y consejeras o 

administradores y administradoras y requisitos de información

Artículo 52.  Principios aplicables al sistema de gobierno corporativo.
1. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, el 

sistema de gobierno corporativo de las empresas de servicios de inversión y de las 
empresas de asesoramiento financiero nacional que sean personas jurídicas deberá 
atenerse, como mínimo, a los siguientes principios:

a) La responsabilidad general de la entidad, la aprobación y vigilancia de la aplicación de 
sus objetivos estratégicos, su estrategia de riesgo y su gobierno interno, recaerá en el 
órgano de administración.

b) El órgano de administración garantizará la integridad de los sistemas de información 
contable y financiera, incluidos el control financiero y operativo y el cumplimiento de la 
legislación aplicable.

c) El órgano de administración deberá supervisar el proceso de divulgación de 
información y las comunicaciones relativas a la entidad.

d) El órgano de administración será responsable de garantizar una supervisión efectiva 
de la alta dirección.

e) La persona titular de la presidencia del órgano de administración no podrá ejercer 
simultáneamente el cargo de consejero delegado o consejera delegada, salvo que la entidad 
lo justifique y la CNMV lo autorice.

2. El sistema de gobierno corporativo previsto en el apartado anterior deberá garantizar 
también que el órgano de administración de las entidades citadas en el apartado 1 defina, 
apruebe y supervise:

a) La organización de la empresa para la prestación de servicios y actividades de 
inversión y servicios auxiliares, incluidos los conocimientos, competencias y experiencia 
exigidos al personal, los recursos y procedimientos y las disposiciones aplicables a la 
prestación de los servicios o la realización de las actividades de la empresa, atendiendo a la 
naturaleza, escala y complejidad de sus actividades y a todos los requisitos que ha de 
cumplir.

b) La estrategia relativa a los servicios, actividades, productos y operaciones que ofrece, 
en función del nivel de tolerancia al riesgo de la empresa y de las características y 
necesidades de la clientela de la misma a la que se ofrecen o prestan aquellos, incluida la 
realización de pruebas de resistencia adecuadas, cuando proceda.

c) Una política de remuneraciones de las personas involucradas en la prestación de 
servicios a la clientela orientada a incentivar una conducta empresarial responsable, un trato 
justo de la clientela y la evitación de conflictos de intereses en las relaciones con los mismos.

Artículo 53.  Responsabilidad de la alta dirección.
1. Los miembros del órgano de administración de las entidades contempladas en el 

apartado 1 del artículo anterior han de garantizar que la empresa cumple las obligaciones 
que le impone la Ley 6/2023, de 17 de marzo, este real decreto y sus disposiciones de 
desarrollo. En particular, deberán evaluar y revisar con la periodicidad que se estime en 
función del tamaño de la entidad, la complejidad en la gestión de sus riesgos y la naturaleza 
de los servicios de inversión prestados y, al menos, anualmente, la eficacia de las políticas, 
medidas y procedimientos establecidos para cumplir con las obligaciones que imponen a la 
entidad los artículos 161 y 162 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y adoptar medidas para 
hacer frente a las posibles deficiencias.

2. El órgano de administración recibirá periódicamente y, al menos, anualmente, los 
informes escritos sobre cumplimiento normativo, gestión de riesgos y auditoría interna, en los 
que deberá señalarse, en su caso, las medidas adoptadas para subsanar las deficiencias 
detectadas.
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Artículo 54.  Composición del órgano de administración de las empresas de servicios de 
inversión.

El órgano de administración deberá estar compuesto por un número de miembros 
adecuado que será, como mínimo, de tres. Las empresas de asesoramiento financiero así 
como las empresas de asesoramiento financiero nacional que sean personas jurídicas 
podrán dotarse de un órgano de administración compuesto por un número inferior de 
miembros. En su composición se atenderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y 
hombres. El concepto de diversidad al que hace referencia el artículo 165.4 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, incluirá, entre otras, la dimensión de género, edad, formación y 
experiencia profesional previa.

Artículo 55.  Requisitos de honorabilidad, honestidad e integridad.
1. Concurrirá la honorabilidad, honestidad e integridad exigidas en el artículo 164 de la 

Ley 6/2023, de 17 de marzo, en quienes hayan venido mostrando una conducta personal, 
comercial y profesional que no arroje dudas sobre su capacidad para desempeñar una 
gestión sana y prudente de la empresa de servicios de inversión o de la empresa de 
asesoramiento financiero nacional.

2. Para valorar la concurrencia de la honorabilidad, honestidad e integridad, se deberá 
considerar toda la información disponible a que hace referencia el artículo 167.1 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, incluyendo:

a) La trayectoria del cargo en cuestión en su relación con las autoridades de regulación y 
supervisión; las razones por las que hubiera sido despedido o cesado en puestos o cargos 
anteriores; su historial de solvencia personal y de cumplimiento de sus obligaciones; su 
actuación profesional, si hubiese ocupado cargos de responsabilidad en empresas de 
servicios de inversión que hayan estado sometidas a un proceso de actuación temprana o 
resolución; o si hubiera estado inhabilitado conforme al texto refundido de la Ley concursal, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, mientras no haya concluido 
el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso y los 
quebrados y concursados no rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a la 
entrada en vigor de la referida ley.

b) La condena por la comisión de delitos y la sanción por la comisión de infracciones 
administrativas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 167.1 de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo.

3. Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en la persona evaluada, alguna de 
las circunstancias previstas en el apartado anterior y esta resultase relevante para la 
evaluación de su honorabilidad, la empresa lo comunicará a la CNMV en el plazo máximo de 
quince días hábiles desde su conocimiento.

4. Los miembros del órgano de administración y los miembros de la alta dirección de la 
empresa de servicios de inversión, de las empresas de asesoramiento financiero nacional 
que sea persona jurídica, o de las entidades dominantes mencionadas en el segundo párrafo 
de la letra e) del artículo 20.1, incluidos los que sean responsables de las funciones de 
control interno u ocupen puestos clave para el desarrollo diario de la actividad de la empresa 
de servicios de inversión o de su entidad dominante a que se refiere el tercer párrafo de la 
letra e) del artículo 20.1 que tuviesen conocimiento de que concurren en su persona alguna 
de las circunstancias descritas en el apartado 2, deberán informar de ello a su entidad.

5. Se presumirá que los requisitos de honorabilidad, honestidad e integridad previstos en 
este artículo concurren en aquellos miembros del órgano de administración y de la alta 
dirección que representen o hayan sido designado por las Administraciones públicas o entes 
de ellas dependientes.

Artículo 56.  Requisitos de conocimientos, competencias y experiencia.
1. Poseerán los conocimientos, competencias y experiencia exigidos conforme al artículo 

164 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, quienes cuenten con formación del nivel y perfil 
adecuado, en particular en las áreas de servicios de inversión, banca y otros servicios 
financieros, las competencias apropiadas para el puesto en cuestión y experiencia práctica 
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derivada de sus anteriores ocupaciones durante periodos de tiempo suficientes. Se tendrán 
en cuenta para ello los conocimientos adquiridos en un entorno académico, las 
competencias y capacidades demostradas y la experiencia en el desarrollo profesional de 
funciones similares a las que van a desarrollarse en otras entidades o empresas.

2. En la valoración de la experiencia práctica y profesional se deberá prestar especial 
atención a la naturaleza y complejidad de los puestos desempeñados, las competencias y 
poderes de decisión y responsabilidades asumidas, así como el número de personas a su 
cargo, el conocimiento técnico alcanzado sobre el sector financiero y los riesgos que deben 
gestionar.

En todo caso, los criterios de conocimientos y de experiencia se aplicarán valorando la 
naturaleza, escala y complejidad de la actividad de cada empresa de servicios de inversión o 
empresa de asesoramiento financiero nacional y las concretas funciones y responsabilidades 
del puesto asignado a la persona evaluada.

3. Asimismo, el órgano de administración deberá contar con miembros que, 
considerados en su conjunto, reúnan suficiente experiencia profesional en el gobierno de 
empresas de servicios de inversión y en empresas de asesoramiento financiero nacionales 
que sean personas jurídicas para asegurar la capacidad efectiva del órgano de 
administración de tomar decisiones de forma independiente y autónoma en beneficio de la 
entidad.

Artículo 57.  Capacidad para ejercer un buen gobierno e independencia de ideas.
1. Para valorar la capacidad de los miembros del órgano de administración de ejercer un 

buen gobierno de la empresa, conforme a lo exigido por el artículo 164.1.d) de la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo, se tendrá en cuenta:

a) La presencia de potenciales conflictos de interés que generen influencias indebidas de 
terceros derivados de:

1.º Los cargos desempeñados en el pasado o en el presente en la misma empresa o en 
otras organizaciones privadas o públicas.

2.º Una relación personal, profesional o económica con otros miembros del órgano de 
administración de la empresa, de su matriz o de sus filiales.

3.º Una relación personal, profesional o económica con los accionistas que ostenten el 
control de la empresa, de su matriz o de sus filiales.

b) La capacidad de dedicar el tiempo suficiente al desempeño de sus funciones y 
responsabilidades, incluida la de comprender el negocio de la empresa, sus principales 
riesgos y las implicaciones del modelo de negocio y de la estrategia de riesgos. Se 
considerará tiempo suficiente como mínimo el necesario para analizar de forma completa los 
asuntos que forman parte del orden del día de las reuniones del órgano de administración.

Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en algún miembro del órgano de 
administración alguna circunstancia que pudiera alterar su capacidad para ejercer un buen 
gobierno de la empresa, ésta lo comunicará a la CNMV en el plazo máximo de quince días 
hábiles desde su conocimiento.

2. Para valorar si los miembros del órgano de administración actúan con independencia 
de ideas, conforme a lo exigido por el artículo 164.1.c) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, se 
valorará si:

a) Poseen las habilidades de comportamiento necesarias, que incluyen entre otras:
1.º El valor, la convicción y la fortaleza para evaluar y cuestionar de manera efectiva las 

decisiones propuestas por otros miembros del órgano de administración.
2.º la capacidad para formular preguntas a los miembros del órgano de administración en 

su función de dirección; y
3.º la capacidad para resistirse al pensamiento gregario.
b) Tienen conflictos de interés, hasta el punto de que comprometen su capacidad para 

desempeñar sus funciones de manera independiente y objetiva.
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3. Los miembros del órgano de administración de las empresas de servicios de inversión 
que cumplan con los requisitos establecidos en el apartado 1 del artículo 62 deberán cumplir 
con la limitación de cargos establecida en el artículo 166.2 y 3 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo.

Artículo 58.  Empresas de servicios de inversión significativas.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 138.2. de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, se 

consideran empresas de servicios de inversión y entidades dominantes significativas, las 
incluidas en el artículo 1, apartado 2, del Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019.

Artículo 59.  Valoración de la idoneidad.
1. La valoración del cumplimiento por los miembros del órgano de administración y de la 

alta dirección de las entidades citadas en el primer y segundo párrafo de la letra e) del 
artículo 20.1, así como de las empresas de asesoramiento financiero nacional, de los 
requisitos de idoneidad establecidos en el artículo 164.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
se realizará:

a) Por los promotores, con ocasión de la solicitud a la CNMV de la autorización para el 
ejercicio de la actividad de empresa de servicios de inversión o de empresa de 
asesoramiento financiero nacional;

b) Por la entidad, de forma continuada y cuando se produzcan cambios relevantes en la 
composición del órgano de administración o de la alta dirección, en particular cuando se 
nombre a nuevos miembros del órgano de administración o de la alta dirección y cuando se 
reelija a los miembros del órgano de administración o de la alta dirección;

c) Por el adquirente de una participación significativa cuando se produzcan cambios 
relevantes en la composición del órgano de administración o de la alta dirección, en 
particular cuando, como resultado de una adquisición directa o indirecta o de aumento de 
una participación significativa en la empresa de servicios de inversión o en la empresa de 
asesoramiento financiero nacional, se deriven nuevos nombramientos, sin perjuicio de la 
valoración posterior realizada por la entidad.

Si la valoración de la idoneidad de los cargos previstas en las letras a) y b) anteriores 
resultase negativa, la entidad deberá abstenerse de nombrar o dar posesión en el cargo a 
dicha persona, o, en caso de tratarse de una circunstancia sobrevenida, deberá adoptar las 
medidas oportunas para subsanar las deficiencias identificadas y, cuando resulte necesario, 
disponer su suspensión temporal o cese definitivo.

2. Las entidades citadas en el apartado 1 anterior evaluarán o reevaluarán la idoneidad 
colectiva del órgano de administración, conforme a lo establecido en el artículo 163.1 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo. La citada evaluación se realizará:

a) Por los promotores, con ocasión de la solicitud a la CNMV de la autorización para el 
ejercicio de la actividad de la entidad;

b) por la entidad, cuando se produzcan cambios relevantes en la composición del órgano 
de administración, en particular:

1.º Cuando se nombre a nuevos miembros del órgano de administración;
2.º cuando, como resultado de una adquisición directa o indirecta o de aumento de una 

participación significativa en la entidad, se hayan producido nuevos nombramientos;
3.º cuando se reelija a los miembros del órgano de administración;
4.º cuando los miembros nombrados o reelegidos dejan de ser miembros del órgano de 

administración; o
c) por la entidad, de forma continuada.
3. La valoración del cumplimiento por las unidades de control y otros puestos clave de 

las entidades citadas en el tercer párrafo de la letra e) del artículo 20.1, de los requisitos de 
idoneidad previstos en el artículo 164.1, letras a) y b), de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, se 
realizará:
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a) Por los promotores, con ocasión de la solicitud a la CNMV de la autorización para el 
ejercicio de la actividad de la empresa de servicios de inversión;

b) por la entidad, cuando se nombre a los nuevos titulares de las unidades de control y 
otros puestos clave, en particular, cuando, como resultado de una adquisición directa o 
indirecta o de un aumento de una participación significativa en la empresa de servicios de 
inversión, se hayan producido nuevos nombramientos; o

c) por la entidad, cuando sea necesario.
4. La CNMV llevará a cabo:
a) La valoración del cumplimiento por los miembros de los órganos de administración y 

de la alta dirección de las entidades citadas en el primer y segundo párrafo de la letra e) del 
artículo 20.1, así como de las empresas de asesoramiento financiero nacional, de los 
requisitos de idoneidad establecidos en los artículos 163 y 164 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, en los casos y plazos siguientes:

1.º Con ocasión de la autorización de la creación de una entidad, en el plazo previsto en 
artículo 131.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

2.º Con ocasión de la adquisición de una participación significativa directa o indirecta o 
de aumento de una participación significativa en la entidad de la que se deriven nuevos 
nombramientos, en el plazo previsto en el artículo 50.2. A falta de notificación en este plazo, 
se entenderá que la valoración es positiva.

3.º Tras la comunicación de la propuesta de nuevos nombramientos prevista en el 
artículo 60.1, en el plazo previsto en el artículo 63. A falta de notificación en este plazo, se 
entenderá que la valoración es positiva.

4.º Cuando, en presencia de indicios fundados, resulte necesario valorar si la idoneidad 
se mantiene en relación con los miembros en activo.

b) La valoración del cumplimiento por las funciones de control interno y por otros puestos 
clave de las entidades citadas en el artículo 138.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los 
requisitos establecidos en el artículo 164.1.a) y b) de la citada ley, en los casos y plazos 
siguientes:

1.º Con ocasión de la autorización de la creación de una empresa de servicios de 
inversión, en el plazo previsto en el artículo 131.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

2.º Cuando, como resultado de una adquisición directa o indirecta o de aumento de una 
participación significativa en la empresa de servicios de inversión, se hayan producido 
nuevos nombramientos, en el plazo previsto en el artículo 50.2. A falta de notificación en 
este plazo, se entenderá que la valoración es positiva.

3.º Tras la comunicación de nuevos nombramientos prevista en el artículo 60.2, en el 
plazo previsto en el artículo 63. A falta de notificación en este plazo, se entenderá que la 
valoración es positiva.

4.º Cuando, en presencia de indicios fundados, resulte necesario valorar si la idoneidad 
se mantiene en relación con los miembros en activo.

5. Todo incumplimiento de los requisitos especificados en los artículos 55 a 57 deberá 
ser comunicado a la CNMV por la entidad en el plazo máximo de 15 días hábiles desde que 
se tenga conocimiento del mismo.

Artículo 60.  Evaluación de los requisitos de idoneidad por parte de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

1. La comunicación previa a la CNMV de nombramientos previstos de nuevos miembros 
del órgano de administración y de la alta dirección de las entidades contempladas en el 
artículo 138.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, deberá realizarse por las entidades a la 
CNMV, a más tardar, dos semanas después de que hayan decidido proponer al candidato 
para su nombramiento.

La comunicación se realizará conforme a los formularios y plantillas que figuran en el 
anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1945 de la Comisión, de 19 de junio de 
2017, por el que se establecen normas técnicas de ejecución en relación con las 
notificaciones presentadas por empresas de servicios de inversión solicitantes o autorizadas, 
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o destinadas a ellas, de conformidad con la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

Asimismo, se incluirá la documentación e información prevista en el artículo 4 del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/1943 de la Comisión, de 14 de julio de 2016, por el que se 
completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta 
a las normas técnicas de regulación sobre la información y los requisitos necesarios para la 
concesión de autorizaciones a empresas de servicios de inversión; al objeto de que la CNMV 
pueda valorar si la entidad se ajusta a lo dispuesto en el capítulo V del título V de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, y sus disposiciones de desarrollo.

2. Las entidades contempladas en el artículo 138.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
deberán notificar a la CNMV el nombramiento de nuevos titulares de las funciones de control 
y de otros puestos clave de la entidad sin demora y, como máximo, en un plazo de quince 
días desde su nombramiento.

Junto con la notificación, las entidades deberán proporcionar la documentación e 
información completas, al objeto de que la CNMV pueda valorar si la entidad se ajusta a lo 
dispuesto en el capítulo V del título V de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y sus disposiciones 
de desarrollo.

Artículo 61.  Política de selección, control y evaluación de los requisitos de idoneidad por 
parte de las entidades.

1. Las empresas de servicios de inversión, las empresas de asesoramiento financiero 
nacional y las entidades dominantes de las empresas de servicios de inversión citadas en el 
artículo 124 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, siempre que dichas entidades dominantes 
sean una sociedad financiera de cartera o una sociedad financiera mixta de cartera, deberán 
disponer, en condiciones proporcionadas al tamaño, la organización interna, carácter, escala 
y complejidad de sus actividades, con unidades y procedimientos internos adecuados para 
llevar a cabo la selección, el seguimiento y el plan de sucesión, así como la reelección de 
cargos, de las personas que vayan a ocupar cargos sujetos al cumplimiento de los requisitos 
de idoneidad establecidos en el artículo 163 y en el artículo 164 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo.

2. Las empresas de servicios de inversión contempladas en el artículo 124 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, deberán disponer, en condiciones proporcionadas al tamaño, la 
organización interna, carácter, escala y complejidad de sus actividades, con unidades y 
procedimientos internos adecuados para llevar a cabo la selección y evaluación continua de 
titulares de unidades de control y otros puestos clave.

Dichas entidades mantendrán a disposición de la CNMV una relación actualizada de las 
personas que los desempeñan, la valoración de la idoneidad realizada por la entidad y la 
documentación que acredite la misma.

3. Las sucursales de empresas de servicios de inversión no autorizadas en un Estado 
miembro de la Unión Europea deberán disponer, en condiciones proporcionadas al tamaño, 
la organización interna, carácter, escala y complejidad de sus actividades, con unidades y 
procedimientos internos adecuados para llevar a cabo la selección y evaluación continua de 
las personas responsables de la gestión de la sucursal.

Artículo 62.  Comité de nombramientos.
1. El comité de nombramientos previsto en el artículo 166 de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, se establecerá en aquellas empresas de servicios de inversión que cumplan durante 
dos ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las 
siguientes condiciones:

a) Que el importe mínimo del total de las partidas de activo sea de 1.000.000.000 de 
euros,

b) que el importe mínimo total de su cifra anual de negocios sea de 100.000.000 de 
euros,

c) número medio mínimo de personas trabajadoras empleadas durante el ejercicio sea 
de 500, comprendiendo a tal efecto a los agentes previstos en el artículo 130 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo.
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Las empresas de servicios de inversión ya no deberán contar con un comité de 
nombramientos si dejan de reunir, durante dos ejercicios consecutivos, dos de las 
condiciones contempladas en este apartado.

2. El comité de nombramientos desempeñará, al menos, las funciones siguientes:
a) Identificar y recomendar, con vistas a su aprobación por el órgano de administración o 

por la junta general, candidatos para proveer los puestos vacantes del órgano de 
administración.

b) Evaluar el equilibrio de conocimientos, capacidad, diversidad y experiencia del órgano 
de administración y elaborar una descripción de las funciones y aptitudes necesarias para un 
nombramiento concreto, valorando la dedicación de tiempo prevista para el desempeño del 
puesto.

c) Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año, la estructura, el tamaño, la 
composición y la actuación del órgano de administración, haciendo recomendaciones al 
mismo, con respecto a posibles cambios.

d) Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año, la idoneidad de los diversos 
miembros del órgano de administración y de este en su conjunto, e informar al órgano de 
administración en consecuencia.

e) Revisar periódicamente la política del órgano de administración en materia de 
selección y nombramiento de los miembros de la alta dirección y formularle 
recomendaciones.

f) Establecer, de conformidad con el artículo 166 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, un 
objetivo de representación para el sexo menos representado en el órgano de administración 
y elaborar orientaciones sobre cómo aumentar el número de personas del sexo menos 
representado con miras a alcanzar dicho objetivo. El objetivo, las orientaciones y la 
aplicación de las mismas se publicarán en la página web de la empresa de servicios de 
inversión.

La CNMV utilizará esta información para llevar a cabo comparaciones de las prácticas en 
favor de la diversidad.

3. En el desempeño de su cometido, el comité de nombramientos tendrá en cuenta, en la 
medida de lo posible y de forma continuada, la necesidad de velar por que la toma de 
decisiones del órgano de administración no se vea dominada por un individuo o un grupo 
reducido de individuos de manera que se vean perjudicados los intereses de la entidad en su 
conjunto.

4. El comité de nombramientos podrá utilizar los recursos que considere apropiados para 
el desarrollo de sus funciones, incluido el asesoramiento externo, y recibirá los fondos 
adecuados para ello.

5. La CNMV podrá tener por cumplida la obligación de constituir el comité previsto en el 
artículo 166 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, siempre que las empresas de servicios de 
inversión matrices constituyan tal comité de conformidad con el presente artículo y asuman 
sus funciones para con las filiales.

6. La composición del comité de nombramientos atenderá al principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres.

Artículo 63.  Plazos para oponerse al nombramiento de nuevos cargos de administración y 
dirección.

La CNMV podrá oponerse, de acuerdo con el artículo 138 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, al nombramiento de nuevos cargos de administración y dirección de forma motivada 
en el plazo de cuatro meses desde la recepción de la comunicación.

Cuando la CNMV determine que se necesita documentación e información adicionales 
para completar la evaluación, el plazo podrá interrumpirse desde el momento en que se 
solicite la documentación e información adicionales hasta la recepción de dicha 
documentación e información, debiendo resolverse y notificarse el resultado del 
procedimiento en un plazo máximo de seis meses. A falta de notificación en dicho plazo, se 
entenderá que no existe oposición.
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TÍTULO V
Sistemas, procedimientos y mecanismos de gestión

CAPÍTULO I
Requisitos financieros

Artículo 64.  Facultad de someter a determinadas empresas de servicios de inversión a los 
requisitos del Reglamento (UE) n.º 575/2013.

1. La CNMV podrá decidir aplicar los requisitos del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, a una empresa de servicios de 
inversión que lleve a cabo al menos alguna de las siguientes actividades:

a) Negociación por cuenta propia.
b) El aseguramiento de instrumentos financieros o colocación de instrumentos 

financieros sobre la base de un compromiso firme.
Para ello, además, el valor total de los activos consolidados de la empresa de servicios 

de inversión, calculado como la media de los doce meses anteriores, debe ser igual o 
superior a 5.000 millones de euros, debiéndose cumplir al menos una de las condiciones 
siguientes:

a) Que la empresa de servicios de inversión lleve a cabo las citadas actividades a una 
escala tal que en caso de quiebra o dificultades financieras de la empresa de servicios de 
inversión podría provocar un riesgo sistémico.

b) Que la empresa de servicios de inversión sea un miembro compensador en el sentido 
de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, punto 3, del Reglamento (UE) 2019/2033, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019.

c) Que la CNMV lo considere justificado habida cuenta del tamaño, la naturaleza, la 
escala y la complejidad de las actividades de la empresa de servicios de inversión de que se 
trate, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad y tomando en consideración uno o 
varios de los siguientes factores:

1.º La importancia de la empresa de servicios de inversión para la economía de la Unión 
o de España;

2.º la importancia de las actividades transfronterizas de la empresa de servicios de 
inversión;

3.º la interconexión de la empresa de servicios de inversión con el sistema financiero.
2. El apartado 1 no se aplicará a los operadores en materias primas y derechos de 

emisión, a las instituciones de inversión colectiva ni a las entidades aseguradoras, 
reaseguradoras ni a las gestoras de fondos de pensiones.

3. Cuando la CNMV decida aplicar los requisitos del Reglamento (UE) n ° 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, a una empresa de servicios de 
inversión con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1, dicha empresa de servicios de 
inversión será objeto de supervisión para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
prudenciales establecidos en la transposición de los títulos VII y VIII de la Directiva 
2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, contenidos en la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito 
y su desarrollo reglamentario.

4. Cuando la CNMV decida revocar una decisión adoptada de conformidad con el 
apartado 1, deberá notificarlo sin demora a la empresa de servicios de inversión. Toda 
decisión adoptada por la CNMV en virtud del apartado 1 dejará de aplicarse si la empresa de 
servicios de inversión deja de cumplir el límite cuantitativo a que se hace referencia en el 
citado apartado, calculado sobre la base de un período de doce meses consecutivos.

5. La CNMV informará sin demora a la Autoridad Bancaria Europea (en adelante, ABE) 
de cualquier decisión adoptada de conformidad con los apartados 1, 3 y 4.
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6. La CNMV se guiará por las normas técnicas de regulación elaboradas por la ABE para 
para especificar de forma más precisa los criterios establecidos en el apartado 1, letras a) y 
b) del párrafo segundo, y garantizar su aplicación uniforme.

Artículo 65.  Posibilidad de solicitar la aplicación del régimen prudencial de entidades de 
crédito.

Las empresas de servicios de inversión podrán solicitar a la CNMV la aplicación del 
régimen prudencial previsto en el marco normativo de las entidades de crédito conforme a lo 
dispuesto en el artículo 124 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y el artículo 1.5 del 
Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 
2019, incorporando en la solicitud una justificación de que la aplicación de los requisitos de 
fondos propios del Reglamento (UE) n.º 575/2013 en base individual para la empresa de 
servicios de inversión y en base consolidada para el grupo, como corresponda, es 
prudencialmente sólida, no conlleva una reducción de los requisitos de fondos propios de la 
empresa de servicios de inversión con arreglo al Reglamento (UE) 2019/2033 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, y no se ha llevado a cabo 
con fines de arbitraje regulatorio.

La CNMV resolverá la autorización y notificará en el plazo de dos meses desde que la 
solicitud tenga entrada en su registro electrónico. Las solicitudes que no fuesen resueltas en 
el plazo indicado podrán entenderse estimadas.

Sección 1.ª Fondos propios y liquidez

Artículo 66.  Requisitos de capital inicial de las empresas de servicios de inversión.
1. Las empresas de servicios de inversión deberán tener un capital inicial no inferior a las 

siguientes cantidades:
a) Las sociedades de valores; 750.000 euros.
b) Las agencias de valores autorizadas a prestar los servicios de gestión de un SMN o 

SOC; 150.000 euros.
c) Las agencias de valores; 150.000 euros.
d) Las agencias de valores no autorizadas a tener en depósito fondos o valores 

mobiliarios de su clientela; 75.000 euros.
e) Las sociedades gestoras de carteras y las empresas de asesoramiento financiero 

deberán tener un capital inicial de 75.000 euros.
El capital inicial de las empresas de servicios de inversión se constituirá con arreglo al 

artículo 9 del Reglamento (UE) 2019/2033. Dicho capital inicial deberá estar totalmente 
desembolsado en efectivo, cuando se trate de nueva creación. En el caso de transformación, 
deberá ser en efectivo el desembolso de la diferencia entre el capital social mínimo y el 
patrimonio neto de la entidad que solicite la transformación.

2. Las modificaciones de la relación de actividades de las empresas de servicios de 
inversión que prevean la realización de actividades para las que se requiera un capital social 
superior quedarán condicionadas al aumento de capital correspondiente.

3. El capital inicial mínimo de los agentes, que sean personas jurídicas, de empresas de 
servicios de inversión y de empresas de asesoramiento financiero nacional será el que 
corresponda a la forma jurídica adoptada.

Artículo 67.  Aplicación del proceso de autoevaluación del capital interno y activos líquidos.
1. El proceso de autoevaluación del capital y activos líquidos previstos en el artículo 171 

de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, será llevado a cabo:
a) En base consolidada, con arreglo al ámbito de aplicación y a los métodos de 

consolidación prudencial previstos en el Reglamento (UE) 2019/2033, de 27 de noviembre 
de 2019, y en su normativa de desarrollo por:

1.º Las empresas de servicios de inversión matrices.
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2.º Las empresas de servicios de inversión controladas por sociedades de cartera de 
inversión, sociedades financieras de cartera y sociedades financieras mixtas de cartera 
matrices.

No obstante lo anterior, cuando una sociedad de cartera de inversión, una sociedad 
financiera de cartera o una sociedad financiera mixta de cartera matriz controle a más de 
una empresa de servicios de inversión o entidad de crédito, el proceso de autoevaluación del 
capital será llevado a cabo únicamente por la empresa de servicios de inversión o entidad de 
crédito sobre la que se aplique la supervisión en base consolidada.

b) En base individual por las empresas de servicios de inversión no integradas en un 
grupo consolidable de empresas de servicios de inversión supervisado por la CNMV.

2. Las estrategias y procedimientos a que se refiere el artículo 172.1 de la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo, se resumirán en un informe anual de autoevaluación del capital interno y 
activos líquidos que se remitirá a la CNMV antes del 30 de abril de cada ejercicio, o en un 
plazo menor cuando así lo establezca la CNMV.

Para la elaboración de este informe las empresas de servicios de inversión deberán 
tener en cuenta los criterios que a estos efectos publique la CNMV.

Artículo 68.  Requisitos de fondos propios.
1. Las empresas de servicios de inversión deberán disponer de fondos propios que 

consistirán en la suma de su capital de nivel 1 ordinario, su capital de nivel 1 adicional y su 
capital de nivel 2 y deberán cumplirse en todo momento todas las condiciones establecidas 
en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2019/2033, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de noviembre de 2019.

2. La consolidación prudencial se regirá por lo establecido en el título II de la parte 
primera del Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
noviembre de 2019. En caso de que proceda, las sociedades financieras de cartera y las 
sociedades financieras mixtas de cartera se incluirán en la supervisión del cumplimiento de 
la prueba de capital del grupo.

Artículo 69.  Requisitos específicos de liquidez.
1. La CNMV impondrá los requisitos específicos de liquidez a que hace referencia el 

artículo 257.2.k) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, únicamente cuando, basándose en las 
revisiones realizadas con arreglo a los artículos 67, 83 y 103, llegue a la conclusión de que la 
empresa de servicios de inversión que no cumple las condiciones para ser considerada una 
empresa de servicios de inversión pequeña y no interconectada, establecidas en el artículo 
12, apartado 1, del Reglamento (UE) 2019/2033, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de noviembre de 2019, o que aun cumpliéndolas, no queda exenta de los requisitos de 
liquidez con arreglo al artículo 43, apartado 1, de dicho Reglamento, se encuentra en una de 
las situaciones siguientes:

a) Esté expuesta a riesgos de liquidez o elementos de riesgo de liquidez importantes no 
cubiertos o no suficientemente cubiertos por el requisito de liquidez establecido en la parte 
quinta del Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
noviembre de 2019.

b) No cumpla los requisitos establecidos en los artículos 67, 83 y 103 y es improbable 
que otras medidas administrativas mejoren suficientemente los sistemas, procedimientos, 
mecanismos y estrategias en un plazo adecuado.

2. A efectos del apartado 1.a) del presente artículo, los riesgos de liquidez o elementos 
de riesgo de liquidez se considerarán no cubiertos o no suficientemente cubiertos por el 
requisito de liquidez establecido en la parte quinta del Reglamento (UE) 2019/2033 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, únicamente cuando los 
importes y los tipos de liquidez considerados suficientes por la CNMV a raíz de la revisión 
supervisora de la evaluación realizada por las empresas de servicios de inversión de 
conformidad con el artículo 172.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, superen el requisito de 
liquidez de las empresas de servicios de inversión establecido en la citada parte quinta de 
dicho Reglamento.
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3. La CNMV determinará el nivel de requisitos específicos de liquidez, como la diferencia 
entre la liquidez considerada suficiente con arreglo al apartado 2 del presente artículo y el 
requisito de liquidez establecido en la parte quinta del Reglamento (UE) 2019/2033 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019.

4. La CNMV exigirá que las empresas de servicios de inversión cumplan el requisito 
específico de liquidez, con activos líquidos tal como dispone el artículo 43 del Reglamento 
(UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019.

5. La CNMV justificará por escrito su decisión de imponer requisitos específicos de 
liquidez, mediante una exposición clara de la evaluación completa de los elementos a que 
hacen referencia los apartados 1 a 3 del presente artículo.

Sección 2.ª Operaciones financieras con terceros y por cuenta propia

Artículo 70.  Operaciones financieras con entidades financieras.
1. Las empresas de servicios de inversión podrán efectuar operaciones activas de 

préstamo o depósito con las entidades españolas o extranjeras que figuren inscritas en 
alguno de los registros relativos a entidades financieras mantenidos por la CNMV, el Banco 
de España o la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital o en registros de igual naturaleza de la Unión 
Europea.

2. Las operaciones se efectuarán en la medida y con las limitaciones que, con objeto de 
garantizar su dedicación efectiva a las actividades que les son propias, establezca la 
persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

Artículo 71.  Operaciones financieras con personas o entidades vinculadas.
1. Las empresas de servicios de inversión podrán efectuar las siguientes operaciones 

siempre que se cumpla con las demás disposiciones que les sean aplicables, en particular 
con lo establecido en los artículos 66 a 69:

a) Préstamos a sus socios.
b) Préstamos a personal empleado de la propia entidad.
c) Financiación en forma de préstamos participativos a entidades del grupo al que 

pertenezca la empresa de servicios de inversión.
2. Estas operaciones financieras no desnaturalizarán el objeto social de las empresas de 

servicios de inversión y, en particular, no se realizarán actividades equivalentes a la 
captación de fondos reembolsables del público sujetas a reserva de actividad de las 
entidades de crédito, de acuerdo con el artículo 3, apartado 1, de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

3. La CNMV podrá desarrollar requisitos técnicos para interpretar este artículo y 
establecer límites en caso de que para alguna empresa de servicios de inversión estas 
operaciones de financiación supongan un riesgo para la sostenibilidad financiera de la 
empresa o para el resto del mercado.

Artículo 72.  Operaciones financieras con el público.
1. Las empresas de servicio de inversión no podrán recibir fondos de personas distintas 

de las mencionadas en el artículo 70, excepto por concepto de:
a) Emisión de acciones.
b) Financiación subordinada.
c) Emisión de valores admitidos a negociación en algún mercado regulado.
2. Constituirán excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, las cuentas acreedoras 

de carácter instrumental y transitorio que las agencias y sociedades de valores abran a 
clientes en relación con la ejecución de operaciones desarrolladas por cuenta de ellos. Los 
saldos de estas cuentas deberán estar invertidos en aquellas categorías de activos líquidos y 
de bajo riesgo que determine el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.
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El mantenimiento de estos saldos quedará condicionado a la existencia en la entidad de 
mecanismos de control interno que, con los requisitos que la CNMV determine, aseguren 
que tales saldos cumplen lo previsto en el párrafo anterior.

3. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
podrá determinar, mediante orden ministerial, el régimen de emisión de acciones y de 
emisión de deuda de las empresas de servicios de inversión.

Artículo 73.  Operaciones por cuenta propia de determinadas agencias de valores.
1. Las agencias de valores, podrán negociar por cuenta propia en valores admitidos a 

negociación en centros de negociación con el fin exclusivo de rentabilizar sus recursos 
propios hasta el importe de estos, deducidos las inversiones permanentes o de baja liquidez 
que la CNMV determine.

2. También podrán adquirir los siguientes valores no admitidos a negociación en un 
centro de negociación:

a) Los necesarios para adquirir la condición de miembro de un mercado secundario o de 
otro mercado regulado o de sus sistemas de compensación y liquidación.

b) Participaciones en las sociedades gestoras del Fondo de Garantía de Inversores o 
sistemas equivalentes en el extranjero.

c) Participaciones en sociedades instrumentales que supongan la prolongación del 
negocio o cuya actividad suponga la prestación a entidades del mismo grupo de servicios 
auxiliares, tales como tenencia de inmuebles o activos materiales, prestación de servicios 
informáticos, de tasación, de representación, de mediación u otros similares.

d) Participaciones en entidades reguladas, tal como se definen en el artículo 2.3 de la 
Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se 
modifican otras leyes del sector financiero.

3. La inversión en instrumentos financieros derivados, estén o no admitidos en un centro 
de negociación, estará limitada exclusivamente a asegurar una adecuada cobertura de los 
riesgos asumidos en el resto de la cartera a que se refiere el apartado 1 anterior.

4. En su negociación por cuenta propia sólo podrán ofrecer, con carácter instrumental y 
transitorio, contrapartida a su clientela cuando resulte indispensable para evitar el 
incumplimiento de obligaciones derivadas del desarrollo de sus actividades de negociación 
por cuenta ajena o en los casos que determine la persona titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

Artículo 74.  Especialidades de las sociedades gestoras de carteras.
1. Las sociedades gestoras de carteras no podrán poseer u ostentar a su nombre ni los 

fondos ni los instrumentos financieros puestos a su disposición por su clientela para su 
gestión discrecional o que sean el resultado de dicha gestión.

2. Las sociedades gestoras de carteras previstas en el apartado anterior podrán adquirir 
valores por cuenta propia en las circunstancias previstas en el artículo 73.1, 2, a excepción 
de su párrafo a), y 3.

Artículo 75.  Actividad por cuenta propia de las empresas de asesoramiento financiero.
Las empresas de asesoramiento financiero, así como a las personas jurídicas que sean 

empresas de asesoramiento financiero nacional sólo podrán adquirir valores por cuenta 
propia en las circunstancias previstas en el artículo 73.1 y 2, a excepción de su párrafo a), y 
3.

Sección 3.ª Salvaguarda de activos y fondos de la clientela

Artículo 76.  Medidas de organización interna en materia de protección de activos de la 
clientela.

1. De acuerdo con el artículo 176.2.f) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, cuando tengan a 
su disposición instrumentos financieros pertenecientes a clientes, las empresas de servicios 
de inversión tomarán las medidas oportunas para salvaguardar los derechos de propiedad 
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de su clientela, especialmente en caso de insolvencia, y para impedir la utilización por 
cuenta propia de los instrumentos financieros de aquellos, salvo en el caso de que los 
clientes manifiesten su consentimiento expreso.

Entre las medidas de salvaguarda que las empresas de servicios de inversión deben 
adoptar se incluirá la necesidad de que alcancen acuerdos con otras entidades ajenas al 
grupo para que, a requerimiento de la CNMV, en el supuesto de que atraviesen dificultades 
financieras o se manifiesten dudas razonables sobre su viabilidad o sobre la adecuada 
protección de los inversores, puedan acordar el traspaso en bloque de los instrumentos 
financieros custodiados y del efectivo de su clientela a una o varias entidades. La CNMV 
podrá excluir a entidades concretas del cumplimiento de la obligación anterior siempre que 
considere que existen medidas previstas en el ámbito de la resolución que puedan tener 
efectos equivalentes.

Si transcurrido el plazo de tres meses desde que se hubiera puesto de manifiesto alguna 
de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior no se hubiera efectuado el traspaso, 
y sin perjuicio de la responsabilidad administrativa en que se hubiera podido incurrir, la 
CNMV solicitará manifestaciones de interés de otras entidades autorizadas de conformidad 
con el procedimiento que desarrolle al efecto, con el fin de realizar el traspaso a otra entidad.

Si ninguna entidad autorizada manifestara su interés en dicho traspaso, o si, existiendo 
manifestaciones de interés, ninguna entidad cumpliera con los requisitos mínimos 
establecidos en el procedimiento previsto en el apartado anterior, la CNMV podrá determinar 
la entidad o entidades a las que deberá realizarse el traspaso, con base en el procedimiento 
desarrollado al efecto.

Dichos procedimientos deberán regirse por los principios de transparencia, libre 
concurrencia y neutralidad.

Alternativamente a lo dispuesto en los cuatro párrafos anteriores, las empresas de 
servicios de inversión podrán acordar con su clientela que deposite los instrumentos 
financieros y el efectivo en cuentas de otras entidades autorizadas para la prestación del 
servicio de custodia y administración de instrumentos financieros.

2. Cuando tengan a su disposición fondos pertenecientes a clientes, las empresas de 
servicios de inversión tomarán las medidas oportunas para salvaguardar los derechos de su 
clientela y, salvo en el caso de las entidades de crédito, adoptarán las medidas necesarias 
para impedir la utilización por cuenta propia de los fondos de la clientela.

En particular, las cuentas de efectivo que mantengan a nombre de clientes serán de 
carácter instrumental y transitorio, y deberán estar relacionadas con la ejecución de 
operaciones realizadas por cuenta de ellos. La clientela mantendrá el derecho de propiedad 
sobre los fondos entregados a la entidad incluso cuando éstos se materialicen en activos a 
nombre de esta por cuenta de sus clientes. Las empresas de servicios de inversión deberán 
solicitar a cada uno de sus clientes los datos de una cuenta corriente a la que transferir los 
fondos de cada uno de ellos, incluso sin mediar órdenes previas de los clientes cuando los 
saldos pierdan su carácter transitorio o cuando la CNMV, en ejercicio de sus facultades de 
supervisión, determine la necesaria individualización de los saldos de efectivo.

Iniciado el procedimiento concursal de una entidad de crédito en la que una empresa de 
servicios de inversión mantenga abierta a su nombre una cuenta instrumental y transitoria de 
efectivo por cuenta de sus clientes, los órganos del procedimiento concursal procederán a la 
inmediata individualización de los saldos de efectivo a favor de cada uno de los clientes de la 
empresa de servicios de inversión, que a estos efectos deberán tener adecuadamente 
identificados. En consecuencia, dichos saldos quedarán cubiertos, en su caso, por el Fondo 
de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.

Artículo 77.  Protección de los activos de la clientela.
En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 176.2.f) y 3.d) de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, las entidades que presten servicios de inversión deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Deberán mantener los registros y cuentas necesarias para que puedan en todo 
momento y sin demora distinguir los activos de un cliente de los de los otros clientes y de 
sus propios activos.
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b) Los registros y cuentas deberán garantizar la exactitud de los datos que contengan y 
su correspondencia con los instrumentos financieros y los fondos de la clientela, y que 
puedan utilizarse como documentación sobre la que llevar a cabo labores de auditoría.

c) En su caso, deberán conciliar regularmente sus cuentas y registros internos con los de 
los terceros en cuyo poder obren los activos de su clientela.

d) Deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar:
1.º Que los instrumentos financieros de clientes depositados en un tercero se distingan 

de los que pertenezcan a la empresa de servicios de inversión y a dicho tercero. Para ello, 
deberán establecerse cuentas con denominación diferente en la contabilidad del tercero, u 
otras medidas equivalentes que aseguren un nivel similar de protección.

2.º Que los fondos de los clientes depositados en un banco central, una entidad de 
crédito o un banco autorizado en un tercer país o un fondo del mercado monetario habilitado 
estén contabilizados por el depositario en una cuenta o cuentas identificadas por separado 
de aquellas en las que se contabilizan los fondos pertenecientes a la empresa de servicios 
de inversión.

e) Deberá adoptar mecanismos organizativos adecuados para minimizar el riesgo de 
pérdida o disminución del valor de los activos de la clientela, o de los derechos relacionados 
con aquellos, como consecuencia de una mala utilización de los activos, fraude, 
administración deficiente, mantenimiento inadecuado de los registros o negligencia.

Artículo 78.  Custodia de instrumentos financieros de la clientela.
1. En desarrollo de lo establecido en al artículo 176.2.f) y 3.d), las entidades que prestan 

servicios de inversión podrán depositar los instrumentos financieros de su clientela en una 
cuenta o cuentas abiertas con un tercero siempre que actúen con la debida diligencia, 
competencia y atención en la selección, designación y revisión periódica del tercero y de los 
acuerdos que regulen la tenencia y custodia de los instrumentos financieros.

En particular, las entidades deberán tener en cuenta la experiencia y prestigio en el 
mercado del tercero, así como cualquier requisito normativo o práctica de mercado 
relacionados con la tenencia de esos instrumentos financieros que puedan perjudicar los 
derechos de la clientela.

2. Cuando una empresa de servicios de inversión se proponga depositar los 
instrumentos financieros de la clientela en un tercero, tal depósito únicamente podrá 
efectuarse en una jurisdicción en la que la custodia de instrumentos financieros por cuenta 
de otra persona se encuentre sujeta a una regulación y supervisión específica, y cuando 
dicho tercero esté sometido igualmente a tal regulación y supervisión específica.

Asimismo, únicamente podrá depositar los instrumentos financieros de su clientela en un 
tercero domiciliado en un Estado no miembro de la Unión Europea que no sujete a 
regulación y supervisión la custodia de instrumentos financieros por cuenta de otras 
personas, si se cumple alguna de las siguientes condiciones:

a) Que la naturaleza de los instrumentos financieros o de los servicios relacionados con 
esos instrumentos requiera que la custodia se efectúe en dicha entidad de un Estado no 
miembro de la Unión Europea.

b) Que los instrumentos financieros pertenezcan a un cliente profesional y éste solicite 
por escrito a la empresa que se depositen en un tercero de ese Estado.

3. Los requisitos establecidos en el apartado 2 se aplicarán igualmente cuando el tercero 
haya delegado en otro tercero cualquiera de sus funciones en relación con la tenencia y la 
custodia de instrumentos financieros.

Artículo 79.  Depósito de fondos de la clientela.
1. Las entidades que presten servicios de inversión deberán depositar inmediatamente 

los fondos que reciban de su clientela en una o varias cuentas abiertas en las siguientes 
entidades:

a) Bancos centrales.
b) Entidades de crédito autorizadas en los Estados miembros de la Unión Europea.
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c) Bancos autorizados en terceros Estados.
d) Fondos del mercado monetario habilitados.
En cualquier caso, el cliente podrá negarse en cualquier momento a que sus fondos se 

depositen en un fondo del mercado monetario, por lo que habrá de otorgar siempre su 
consentimiento expreso y previo. Dicho consentimiento podrá otorgarse con carácter general 
en el momento de celebrar el contrato de prestación de servicios con la entidad. Para ello, 
las empresas de servicios de inversión informarán a la clientela de que los fondos colocados 
en un fondo del mercado monetario habilitado no se mantendrán con arreglo a los requisitos 
relativos a la salvaguarda de los fondos de clientes establecidos en la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, y en este real decreto.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación respecto de la colocación de fondos 
en un banco central por lo que se refiere a los depósitos mantenidos por esa entidad. Esta 
exclusión no opera respecto del deber de contar con consentimiento expreso del cliente y 
previo para el depósito de sus fondos en un mercado monetario.

2. Cuando los fondos no se depositen en un Banco central, las entidades que prestan 
servicios de inversión deberán actuar con la debida competencia, atención y diligencia en la 
selección, designación y revisión periódica de la entidad elegida y en la adopción de los 
acuerdos que regulen la tenencia de esos fondos, y que consideren la necesidad de 
diversificación de tales fondos como parte de su obligación de diligencia debida.

En particular, deberán tener en cuenta la experiencia y prestigio en el mercado de dichas 
entidades o del fondo del mercado monetario con el fin de asegurar la protección de los 
derechos de los clientes, así como cualquier requisito normativo o práctica de mercado 
relacionados con la tenencia de fondos de clientes que puedan perjudicar los derechos de 
los clientes.

3. Cuando las empresas de servicios de inversión depositen efectivo de los clientes en 
una entidad de crédito, deberán individualizar los saldos correspondientes a cada cliente y 
comunicar a la entidad de crédito periódicamente los datos individualizados de los mismos.

4. Cuando las empresas de servicios de inversión depositen fondos de los clientes en 
una entidad de crédito, un banco o un fondo del mercado monetario del mismo grupo que la 
empresa de servicios de inversión, limitarán los fondos que depositan en tal entidad del 
grupo o en cualquier combinación de dichas entidades, de manera que el importe depositado 
no exceda del 20 % del total de tales fondos.

Una empresa de servicios de inversión podrá incumplir dicho límite cuando pueda 
demostrar que, a la vista de la naturaleza, la escala y la complejidad de su actividad, así 
como de la seguridad ofrecida por dichas entidades terceras del mismo grupo, e incluyendo 
en cualquier caso el pequeño saldo de fondos de los clientes que mantenga la empresa de 
servicios de inversión, el requisito establecido anteriormente no es proporcionado. Las 
empresas de servicios de inversión revisarán periódicamente la evaluación de esta 
circunstancia y notificarán sus evaluaciones inicial y revisada a la CNMV.

5. El Banco de España dispondrá de las medidas necesarias para que sea posible que 
las empresas de servicios de inversión puedan abrir cuentas y hacer efectiva la previsión del 
apartado primero.

Artículo 80.  Utilización de los instrumentos financieros de la clientela.
1. Las entidades que presten servicios de inversión sólo podrán establecer acuerdos 

para operaciones de financiación de valores sobre los instrumentos financieros de su 
clientela o utilizarlos de cualquier otro modo, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena, 
con arreglo a los siguientes requisitos:

a) El cliente deberá dar su consentimiento expreso con carácter previo a la utilización de 
los instrumentos financieros, en condiciones precisas, demostrado claramente por escrito y 
formalizado mediante su firma o un mecanismo equivalente.

b) La utilización de los instrumentos financieros se ajustará a las condiciones precisas 
especificadas y aceptadas por el cliente.

2. Además de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando los instrumentos financieros 
de la clientela estén depositados en una cuenta global siempre que lo permita la normativa 
aplicable, se deberán cumplir al menos uno de los siguientes requisitos:
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a) Todos los clientes cuyos instrumentos financieros estén depositados conjuntamente 
en la cuenta global deberán haber expresado su consentimiento individual y previo con 
arreglo a lo dispuesto en la letra a) del apartado anterior.

b) La entidad deberá contar con sistemas y controles que garanticen el cumplimiento de 
lo dispuesto en la letra anterior.

Para permitir la correcta atribución de posibles pérdidas, los registros de la entidad 
deberán incluir datos de los clientes conforme a cuyas instrucciones se hayan utilizado los 
instrumentos financieros y el número de instrumentos financieros utilizados pertenecientes a 
cada cliente.

3. Las empresas de servicios de inversión adoptarán las medidas apropiadas para 
impedir el uso no autorizado de los instrumentos financieros de la clientela por cuenta propia 
o por cuenta de cualquier otra persona, en particular:

a) La celebración de acuerdos con clientes sobre las medidas que deberán adoptar las 
empresas de servicios de inversión en el caso de que el cliente no disponga de una provisión 
suficiente en su cuenta en la fecha de liquidación, como la toma en préstamo de los valores 
correspondientes en nombre del cliente o el cierre de la posición,

b) el seguimiento estrecho por parte de la empresa de servicios de inversión de su 
capacidad prevista para la entrega en la fecha de liquidación y la puesta en práctica de 
medidas correctivas si no puede efectuar tal entrega; y

c) el seguimiento estrecho y la pronta solicitud de los valores no entregados pendientes 
en la fecha de liquidación y con posterioridad.

4. La CNMV podrá autorizar a las entidades a las que se refiere el artículo 66.1 b) a 
mantener por cuenta propia los instrumentos financieros recibidos de su clientela para la 
ejecución de órdenes de inversión siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que tales posiciones deriven únicamente de la imposibilidad de la entidad de cumplir 
las órdenes precisas recibidas de clientes;

b) que el valor total de mercado de tales posiciones no supere el 15 % del capital inicial 
de la entidad;

c) que tales posiciones revistan un carácter fortuito y provisional y estén estrictamente 
limitadas al tiempo necesario para realizar la transacción de que se trate.

Las solicitudes para la autorización se presentarán en el Registro Electrónico de la 
CNMV, que deberá resolver y notificar el resultado del procedimiento de autorización en un 
plazo máximo de tres meses. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado 
resolución expresa, permite entenderla estimada por silencio administrativo.

5. Las empresas de servicios de inversión adoptarán mecanismos específicos respecto a 
todos los clientes para garantizar que el prestatario de los instrumentos financieros de los 
clientes proporcione la garantía real pertinente, y que la empresa lleve a cabo un 
seguimiento de la idoneidad continuada de tal garantía y adopte las medidas necesarias 
para mantener el equilibrio con el valor de los instrumentos de los clientes.

Artículo 81.  Uso inapropiado de los acuerdos de garantía con cambio de titularidad.
1. Las empresas de servicios de inversión considerarán debidamente el uso de los 

acuerdos de garantía con cambio de titularidad en el contexto de la relación entre la 
obligación del cliente con la empresa y los activos del cliente sujetos a tales acuerdos por 
parte de la empresa.

2. Las empresas de servicios de inversión estarán en disposición de demostrar que han 
realizado la consideración y valoración de lo dispuesto en el apartado anterior.

3. Las empresas de servicios de inversión tendrán en cuenta todos los siguientes 
factores al considerar y documentar la idoneidad del uso de los acuerdos de garantía con 
cambio de titularidad:

a) Si existe únicamente una relación muy débil entre la obligación del cliente con la 
empresa y el uso de tales acuerdos y si la probabilidad de una responsabilidad de los 
clientes respecto a la empresa es escasa o insignificante,
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b) si el importe de los fondos o los instrumentos financieros del cliente sujetos a 
acuerdos de garantía con cambio de titularidad excede con mucho la obligación del cliente, o 
es incluso ilimitado si el cliente tiene cualquier tipo de obligación con la empresa; y

c) si todos los instrumentos financieros o fondos de los clientes se someten a acuerdos 
de garantía con cambio de titularidad, sin considerar qué obligación mantiene cada cliente 
con la empresa.

4. Al utilizar acuerdos de garantía con cambio de titularidad, las empresas de servicios 
de inversión informarán de forma destacada a los clientes profesionales y las contrapartes 
elegibles de los riesgos asociados y el efecto de cualquier acuerdo de esa índole en los 
instrumentos financieros y los fondos del cliente.

5. Las empresas de servicios de inversión no celebrarán acuerdos que estén prohibidos 
con arreglo al artículo 86.

Artículo 82.  Mecanismos de vigilancia y control respecto a la salvaguarda de los activos de 
la clientela.

1. Las empresas de servicios de inversión designarán una única persona responsable 
con competencia específica para los asuntos relativos al cumplimiento por parte de las 
empresas de las obligaciones sobre salvaguarda de los instrumentos financieros y los fondos 
de la clientela. Este responsable deberá disponer de las competencias y facultades y la 
autoridad suficiente para ejercer esta función de forma adecuada.

2. Las empresas de servicios de inversión podrán decidir, garantizando el pleno 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Mercado de Valores y Servicios de Inversión y el 
presente real decreto, si el responsable designado debe dedicarse únicamente a esa tarea o 
si puede desempeñar sus funciones con eficacia mientras atiende otras responsabilidades.

CAPÍTULO II
Requisitos de organización interna y funcionamiento

Sección 1.ª Medidas de organización interna

Artículo 83.  Requisitos de organización interna.
1. De conformidad con el artículo 176 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, las empresas 

de servicios de inversión y las empresas de asesoramiento financiero nacional cumplirán con 
los requisitos de organización interna establecidos:

a) En la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en este real decreto.
b) En los artículos 21 a 43 del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 

25 de abril de 2016.
c) En el resto de la legislación que les sea aplicable.
2. Las empresas de servicios de inversión y empresas de asesoramiento financiero 

nacional establecerán políticas y procedimientos adecuados y suficientes para garantizar 
que la misma, incluidos su personal de alta dirección, personal empleado y agentes 
vinculados, cumplan las obligaciones que les impone la Ley 6/2023, de 17 de marzo, así 
como las normas pertinentes aplicables a las operaciones personales de dichas personas 
recogidas en los artículos 28 y 29 del citado Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la 
Comisión, de 25 de abril de 2016. A estos efectos, las citadas entidades deberán establecer 
y mantener una función permanente y efectiva de verificación del cumplimiento que actúe 
con independencia de acuerdo con las normas establecidas en el artículo 22 del Reglamento 
Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016.

Artículo 84.  Medidas de organización interna en materia de conflicto de interés.
Las empresas de servicios de inversión y las empresas de asesoramiento financiero 

nacional mantendrán y aplicarán medidas administrativas y de organización efectivas con el 
fin de impedir que los conflictos de intereses a los que se hace referencia en el artículo 198 
de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, perjudiquen los intereses de su clientela, de conformidad 
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con los artículos 33 a 43 del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de 
abril de 2016.

Artículo 85.  Medidas de organización interna en materia de gestión de riesgos.
1. Cuando confíen a un tercero el ejercicio de funciones operativas cruciales para la 

prestación de un servicio continuado y satisfactorio a su clientela y la realización de 
actividades de inversión de modo continuo y satisfactorio, las empresas de servicios de 
inversión o las empresas de asesoramiento financiero nacional deberán asegurarse de que 
adoptan medidas razonables para evitar que exista un riesgo operativo adicional indebido, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 a 32 del citado Reglamento Delegado 
(UE) n.º 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016.

La externalización de funciones operativas importantes no podrá afectar sensiblemente a 
la calidad del control interno ni a la capacidad del supervisor de controlar que la empresa de 
servicios de inversión cumple todas sus obligaciones.

2. Toda empresa de servicios de inversión, así como toda empresa de asesoramiento 
financiero nacional dispondrá de procedimientos administrativos y contables adecuados, 
mecanismos de control interno, técnicas eficaces de valoración del riesgo y mecanismos 
eficaces de control y salvaguardia de sus sistemas informáticos que se regirán por lo 
previsto en los artículos 23 y 24 del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 
25 de abril de 2016.

3. Las personas o entidades citadas en el apartado anterior deberán contar con 
mecanismos de seguridad sólidos para garantizar la seguridad y autenticación de los medios 
de transmisión de la información, reducir al mínimo el riesgo de corrupción de datos y de 
acceso no autorizado y evitar fugas de información, manteniendo en todo momento la 
confidencialidad de los datos.

Artículo 86.  Medidas de organización interna en materia de acuerdos de garantía financiera 
con cambio de titularidad, constitución de prenda y celebración de acuerdos de 
compensación de créditos.

1. Las empresas de servicios de inversión no celebrarán acuerdos de garantía financiera 
con cambio de titularidad, con clientes minoristas con objeto de garantizar o cubrir las 
obligaciones actuales o futuras, reales, contingentes o posibles de clientes.

2. Queda prohibida la constitución de prendas o la celebración de acuerdos de 
compensación de créditos sobre los instrumentos financieros o sobre los fondos de clientes 
minoristas que permitan a un tercero disponer de tales instrumentos o fondos para recuperar 
deudas que no atañan al cliente o a la prestación de servicios al cliente, salvo cuando así lo 
exija la legislación aplicable en la jurisdicción de un país tercero en que se mantengan los 
fondos o instrumentos financieros del cliente. Queda exceptuada de esta prohibición la 
constitución de prendas o la celebración de acuerdos de compensación de créditos cuando 
se celebren por alguna de las entidades previstas en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 
5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la productividad y para la 
mejora de la contratación pública.

Cuando estén obligadas a celebrar acuerdos que den lugar a la creación de tales 
derechos de garantía real o de compensación, las empresas de servicios de inversión 
revelarán tal información a los clientes, advirtiéndoles de los riesgos asociados a tales 
mecanismos.

Cuando sean otorgados derechos prendarios o de compensación por la empresa 
respecto a los instrumentos financieros o los fondos de clientes, o cuando la empresa haya 
sido informada de que se otorgan, tales derechos deberán registrarse en los contratos de los 
clientes y en las cuentas propias de la empresa, para dejar claro el estado de propiedad de 
los activos de los clientes, en particular en caso de insolvencia.

Artículo 87.  Otras medidas de organización interna.
1. Toda empresa que diseñe instrumentos financieros para su venta a clientes 

mantendrá, gestionará y revisará un proceso para la aprobación de cada uno de los 
instrumentos y las adaptaciones significativas de los instrumentos existentes antes de su 
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comercialización o distribución a la clientela, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
176.2.c) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en este real decreto.

Toda empresa de servicios de inversión que diseñe instrumentos financieros pondrá a 
disposición de los distribuidores toda la información adecuada sobre estos y sobre el 
proceso de aprobación del producto, incluyendo el mercado destinatario definido del 
instrumento financiero.

2. El proceso de aprobación del producto especificará un mercado destinatario 
identificado de clientes finales dentro de la categoría de clientela que sea pertinente para 
cada instrumento financiero, y garantizará que se evalúen todos los riesgos pertinentes para 
tal mercado destinatario y que la estrategia de distribución prevista sea coherente con dicho 
mercado.

3. La empresa de servicios de inversión efectuará, asimismo, revisiones periódicas de 
los instrumentos financieros que ofrezca o comercialice, teniendo en cuenta cualquier hecho 
que pudiera afectar sustancialmente al riesgo potencial para el mercado destinatario 
definido, para evaluar al menos si el instrumento financiero sigue respondiendo a las 
necesidades del mercado destinatario definido y si la estrategia de distribución prevista sigue 
siendo la adecuada.

4. Las obligaciones establecidas en los tres apartados anteriores no serán de aplicación 
a las entidades que presten servicios en relación a los bonos sin más derivados implícitos 
que una cláusula de reintegración tal y como se define en el artículo 176.2.c) de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, ni tampoco cuando los instrumentos financieros se comercialicen o 
distribuyan exclusivamente entre contrapartes elegibles.

5. Cuando la empresa de servicios de inversión recomiende, ofrezca o comercialice 
instrumentos financieros no diseñados por ella misma, contará con los mecanismos 
adecuados para obtener la información adecuada sobre estos y sobre el proceso de 
aprobación del producto, incluyendo el mercado destinatario definido del instrumento 
financiero, para comprender las características y el mercado destinatario identificado de 
cada instrumento. Tales requisitos serán también de aplicación a empresas de 
asesoramiento financiero nacional que recomienden instrumentos financieros no diseñados 
por ellas.

6. Las políticas, procesos y mecanismos a que se refiere este artículo se entenderán sin 
perjuicio de todos los demás requisitos previstos por la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y este 
real decreto, incluidos los relativos a la publicación, la valoración de idoneidad o 
conveniencia, la identificación y la gestión de conflictos de intereses e incentivos.

7. Las empresas de servicios de inversión, así como las empresas de asesoramiento 
financiero nacional adoptarán medidas razonables para garantizar la continuidad y la 
regularidad de la realización de los servicios y actividades de inversión. A tal fin, las citadas 
personas y entidades emplearán sistemas, recursos y procedimientos adecuados y 
proporcionados.

8. Cuando las personas o entidades citadas en el apartado anterior pretendan prestar 
servicios por medios telemáticos, deberán disponer de los medios adecuados para 
garantizar la seguridad, confidencialidad, fiabilidad y capacidad del servicio prestado y para 
el adecuado cumplimiento de las normas sobre prevención del blanqueo de capitales, de 
conducta, de control interno y de evaluación de riesgos y para el correcto desarrollo de las 
normas de supervisión e inspección de la CNMV.

Artículo 88.  Beneficios discrecionales de pensión.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 108.1.n), se entenderá por beneficios 

discrecionales de pensión, los pagos discrecionales concedidos por una empresa de 
servicios de inversión en base individual a su personal, en virtud de un plan de pensiones o 
instrumento distinto que otorgue prestaciones de jubilación y que puedan asimilarse a la 
remuneración variable. En ningún caso incluirá beneficios concedidos al personal empleado 
de conformidad con el sistema de pensiones de la empresa.

Artículo 89.  Unidad de gestión de riesgos.
1. Cuando resulte proporcionado en función de la naturaleza, escala y complejidad de su 

actividad empresarial y de la naturaleza y gama de servicios de inversión que presten, las 
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empresas de servicios de inversión, así como las empresas de asesoramiento financiero 
nacional que sean personas jurídicas, deberán crear y mantener una unidad de gestión de 
riesgos que funcione de manera independiente, de conformidad con el artículo 175.1 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, y el artículo 23.2 del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de 
la Comisión, de 25 de abril de 2016, y que desarrolle las siguientes funciones:

a) Aplicación de la política y de los procedimientos señalados en el artículo 23.1 del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016.

b) Presentación de una imagen completa de toda la gama de riesgos a los que se 
encuentre expuestos la empresa de servicios de inversión.

c) Determinación, cuantificación y notificación adecuada de todos los riesgos 
importantes.

d) Elaboración de informes y asesoramiento al órgano de administración sobre 
evoluciones específicas del riesgo que afecten o puedan afectar a la entidad. Así como de 
los informes previstos en el artículo 53.2.

e) Participación activa en la elaboración de la estrategia de riesgo de la entidad y en 
todas las decisiones importantes de gestión de riesgos.

2. Independientemente de la existencia o no de la unidad de gestión de riesgos, todas 
personas y entidades citadas en el apartado 1 deberán poder demostrar que las políticas y 
procedimientos adoptados de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior cumplen 
lo dispuesto en él y son eficaces.

3. La persona directora de la unidad de gestión de riesgos, prevista en el artículo 175.1 
de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, será una persona de alta dirección independiente, que no 
desempeñará funciones operativas y que asumirá específicamente la responsabilidad de la 
función de gestión de riesgos y no podrá ser revocado de su cargo sin la aprobación previa 
del órgano de administración.

En todo caso, se entenderán por funciones operativas aquellas que involucren 
responsabilidades ejecutivas o de gestión en las líneas o áreas de negocio de la empresa.

4. Para el ejercicio de sus funciones, la persona directora de la unidad de gestión de 
riesgos tendrá acceso directo al órgano de administración.

5. Cuando la naturaleza, escala y complejidad de las actividades de la empresa no 
justifique que se nombre específicamente a una persona, podrá desempeñar dicha función 
otra persona de alta dirección de la empresa, siempre que no exista conflicto de intereses.

Artículo 90.  Registros.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 177 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

las empresas de servicios de inversión, así como las empresas de asesoramiento financiero 
nacional llevarán un registro de todos los servicios, actividades y operaciones que realicen. 
Dicho registro deberá ser suficiente para permitir que la CNMV desempeñe sus funciones de 
supervisión y aplique las medidas ejecutivas oportunas al amparo del artículo 18 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo; del Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014; de la Directiva 2014/57/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, y del Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado (Reglamento 
sobre abuso de mercado) y por el que se derogan la Directiva 2003/6/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y las Directivas 2003/124/CE, 2003/125/CE y 2004/72/CE de la 
Comisión, y en particular para que pueda determinar si la empresa de servicios de inversión 
ha cumplido todas sus obligaciones, incluidas las relativas a su clientela o posible clientela y 
a la integridad del mercado.

2. El registro incluirá las grabaciones de las conversaciones telefónicas o 
comunicaciones electrónicas relativas, al menos, a las operaciones realizadas por las 
empresas de servicios de inversión cuando se negocia por cuenta propia y la prestación de 
servicios que estén relacionados con la recepción, transmisión y ejecución de órdenes de 
clientes.

3. Entre las conversaciones telefónicas y comunicaciones electrónicas a que se refiere el 
apartado anterior, figurarán también aquellas cuya intención sea dar lugar a operaciones 
realizadas en el marco de una negociación por cuenta propia o en la prestación de servicios 
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que estén relacionados con la recepción, transmisión y ejecución de órdenes de clientes, 
incluso si esas conversaciones o comunicaciones no dieran lugar a la realización de tales 
operaciones o a la prestación de tales servicios.

A tal fin, la empresa de servicios de inversión y las empresas de asesoramiento 
financiero nacionales tomará todas las medidas razonables para grabar las conversaciones 
telefónicas y comunicaciones electrónicas pertinentes realizadas, enviadas o recibidas a 
través de material facilitado por la propia empresa al personal empleado o una persona 
contratada o cuya utilización por estos haya aceptado o autorizado la empresa de servicios 
de inversión.

4. Las personas y entidades contempladas en el apartado 1 notificarán a la nueva 
clientela y también a la actual que se grabarán las comunicaciones o conversaciones 
telefónicas entre ellas y sus clientes a resultas de las cuales se realicen o puedan realizarse 
operaciones. Dicha notificación podrá realizarse una sola vez, antes de la prestación de 
servicios de inversión a clientes nuevos y actuales.

5. Las empresas de servicios de inversión así como las empresas de asesoramiento 
financiero nacionales no prestarán por teléfono servicios ni ejercerán actividades de 
inversión con aquella clientela a la que no hayan notificado por adelantado la grabación de 
sus comunicaciones o conversaciones telefónicas en caso de que dichos servicios y 
actividades estén relacionadas con la recepción, transmisión y ejecución de órdenes de 
clientes.

6. La clientela podrá comunicar sus órdenes por otros canales distintos a los previstos en 
los apartados anteriores, si bien tales comunicaciones deberán hacerse en un soporte 
duradero, como correo postal, fax, correo electrónico, o documentación de órdenes de 
clientes formuladas en reuniones. En particular, el contenido de conversaciones pertinentes 
cara a cara con un cliente podrá registrarse por escrito en actas o notas. Esas órdenes se 
considerarán equivalentes a las recibidas por teléfono.

7. Las personas y entidades contempladas en el apartado 1 tomará todas las medidas 
razonables para impedir que el personal empleado o una persona contratada realice, envíe o 
reciba llamadas telefónicas o comunicaciones electrónicas en material de su propiedad que 
la empresa no pueda registrar o copiar.

8. Los registros generados conforme a lo previsto en este artículo se conservarán 
durante un período de cinco años desde el momento de su generación y, cuando la CNMV lo 
solicite, durante un período de siete años y se pondrán a disposición de aquella clientela que 
lo solicite.

9. La CNMV podrá precisar los sistemas, procesos, requisitos técnicos y el alcance de 
las grabaciones de conversaciones telefónicas y comunicaciones electrónicas con clientes 
que pudieran derivar en la prestación de servicios de órdenes a clientes, de conformidad con 
lo previsto en el Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 
2016.

10. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 72 a 76 del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril 
de 2016.

Sección 2.ª Requisitos de transparencia

Artículo 91.  Requisitos de publicación en diversas materias.
La CNMV tendrá la facultad de:
a) Exigir a los grupos consolidables de empresas de servicios de inversión y a las 

empresas de servicios de inversión no integradas en un grupo consolidable que no cumplen 
las condiciones establecidas en el artículo 12, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 
2033/2019 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, para 
considerarse empresas de servicios de inversión pequeñas y no interconectadas y a las 
empresas de servicios de inversión a que hace referencia el artículo 46, apartado 2, del 
mismo Reglamento, que publiquen la información mencionada en el artículo 46 de dicho 
Reglamento más de una vez al año y que establezcan plazos para dicha publicación.

Esta información deberá estar disponible a través de la página web de la empresa de 
servicios de inversión.
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b) Exigir a las empresas matrices que publiquen anualmente, ya sea íntegramente o 
mediante referencias a información equivalente, una descripción de su estructura jurídica y la 
estructura organizativa y de gobernanza del grupo de empresas de servicios de inversión de 
conformidad con el artículo 83 de este real decreto y con el artículo 159.2, apartados b), c) y 
d), de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

Artículo 92.  Obligaciones de publicidad en materia de gobierno corporativo y política de 
remuneraciones.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 162 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, las 
empresas de servicios de inversión contarán con una página web en la que ofrecerán una 
información completa, clara, comprensible y comparable de la información en materia de 
gobierno corporativo prevista en los artículos 161 a 170 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y 
de la manera en que cumplen con sus obligaciones de gobierno corporativo y 
remuneraciones.

2. El órgano de administración será responsable de mantener la información actualizada 
de la página web de la entidad.

3. La información sobre la remuneración total devengada en cada ejercicio económico 
por los miembros del órgano de administración deberá reflejar la cifra total de la 
remuneración devengada y un desglose individualizado por conceptos retributivos con 
referencia al importe de los componentes fijos y dietas, así como a los conceptos retributivos 
de carácter variable.

Esta información contendrá cualquier concepto retributivo devengado, cualquiera que 
sea su naturaleza o la entidad del grupo que lo satisfaga.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior incluirá, en su caso, las retribuciones devengadas 
por los miembros del órgano de administración por su pertenencia a consejos en otras 
sociedades del grupo o participadas en las que actúe en representación del grupo.

5. No obstante lo anterior, este artículo no será de aplicación a las empresas de servicios 
de inversión cuando activos dentro y fuera del balance tengan un valor medio igual o inferior 
a 100 millones de euros durante el período de cuatro años inmediatamente anterior al 
ejercicio dado.

6. La CNMV podrá especificar los términos en que tiene que estar configurada la página 
web y la información que había que incluir en la misma, en función de la naturaleza, 
complejidad y escala de la entidad.

Artículo 93.  Informes a emitir por auditores de cuentas.
1. Las entidades que prestan servicios de inversión deberán asegurarse de que sus 

auditores de cuentas remiten a la CNMV un informe anual sobre la adecuación de las 
medidas adoptadas por aquella para cumplir lo dispuesto en el artículo 176.2.f) y 176.3.d) de 
la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en esta sección. En el caso de las entidades de crédito, el 
Banco de España deberá recibir copia de dicho informe.

2. Se habilita a la CNMV para fijar el contenido del informe, así como los medios y plazos 
para su remisión.

Artículo 94.  Obligaciones de las personas responsables del control de las cuentas anuales 
y consolidadas.

Toda persona autorizada para realizar la actividad de auditoría de cuentas con arreglo al 
artículo 9 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, y que realice en una 
empresa de servicios de inversión o en una empresa de asesoramiento financiero nacional 
las tareas descritas en el artículo 4 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 
Cuentas o cualquier otra tarea a la que esté obligada legalmente, tendrá el deber de informar 
con celeridad a la CNMV sobre cualquier hecho o decisión referente a esa empresa de 
servicios de inversión o entidad, o referente a una empresa que tenga vínculos estrechos 
con esa empresa de servicios de inversión o entidad, que:

a) Constituya un incumplimiento importante de las disposiciones de la Ley 6/2023, de 17 
de marzo y su desarrollo reglamentario;
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b) pueda afectar a la continuidad de las actividades de la empresa de servicios de 
inversión o entidad, o

c) pueda conllevar la denegación de la certificación de cuentas o la formulación de 
salvedades.

Artículo 95.  Información relativa a los instrumentos financieros y los fondos de la clientela.
1. Las empresas de servicios de inversión pondrán la información relativa a los 

instrumentos financieros y los fondos de la clienta a disposición de las siguientes entidades:
a) La CNMV,
b) la administración concursal; y
c) el Fondo de Restructuración Ordenada Bancaria.
2. La información a que se refiere el apartado anterior incluirá lo siguiente:
a) Las cuentas y los registros internos asociados en los que se identifiquen con facilidad 

los saldos de los fondos e instrumentos financieros mantenidos para cada cliente;
b) el lugar en que la empresa de servicios de inversión mantiene los fondos de la 

clientela con arreglo al artículo 79, así como los detalles de las cuentas en que son 
mantenidos tales fondos y los acuerdos pertinentes con tales entidades;

c) el lugar en que la empresa de servicios de inversión mantiene los instrumentos 
financieros con arreglo al artículo 78 así como los detalles de las cuentas abiertas en 
terceros y los acuerdos pertinentes con tales entidades;

d) los datos pormenorizados de los terceros que lleven a cabo cualquier tarea 
externalizada asociada y de cualquier tarea externalizada;

e) las principales personas de la empresa que intervengan en los procesos asociados, 
incluidas las y los encargados de la supervisión de los requisitos de la empresa en relación 
con la salvaguarda de los activos de la clientela, y

f) los acuerdos pertinentes para establecer la propiedad de la clientela respecto a los 
activos.

Artículo 96.  Condiciones aplicables a la provisión de información.
Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Delegado 565/2017/UE de 

la Comisión, de 25 de abril de 2016, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, en lo relativo a los requisitos 
organizativos y las condiciones de funcionamiento de las empresas de servicios de inversión, 
y términos definidos a efectos de dicha directiva, se exija a las empresas de servicios de 
inversión, así como a otras personas y entidades que prestan servicios de inversión, la 
provisión de información a su clientela en un soporte duradero, las entidades podrán facilitar 
la información en un soporte distinto del papel, cuando se cumplan las condiciones previstas 
en el artículo 3 de dicho Reglamento Delegado.

CAPÍTULO III
Requisitos de organización interna y funcionamiento de las empresas de 

servicios de inversión que realizan negociación algorítmica

Artículo 97.  Negociación algorítmica.
1. De conformidad con lo previsto en los artículos 45.3 y 178.3 de la Ley 6/2023, de 17 

de marzo, las empresas de servicios de inversión autorizadas en España que realicen la 
negociación algorítmica en España o en otro Estado miembro lo notificarán a la CNMV y a 
las autoridades supervisoras de los centros de negociación de los que sean miembros o 
participantes.

2. Las empresas de servicios de inversión autorizadas en otros Estados miembros que 
se dediquen en calidad de miembros o participantes a la negociación algorítmica en centros 
de negociación establecidos en España lo notificarán a la CNMV y a su autoridad 
supervisora.
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3. La CNMV podrá requerir a las empresas de servicios de inversión autorizadas en 
España que le faciliten, a su solicitud:

a) Una descripción de la naturaleza de sus estrategias de negociación algorítmica,
b) detalles de los parámetros de negociación o de los límites a que está sujeto el 

sistema; y
c) detalles de los principales controles de conformidad y de riesgo que ha implantado 

para garantizar que se cumplen las condiciones contempladas en el artículo 178 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, y de las pruebas a las que se someten sus sistemas.

Asimismo, la CNMV podrá solicitar en todo momento a las empresas de servicios de 
inversión información adicional acerca de su negociación algorítmica y de los sistemas 
utilizados en tal negociación.

4. Cuando una empresa de servicios de inversión autorizada en España realice 
negociación algorítmica en calidad de miembro o de participante en un centro de 
negociación de otro Estado miembro y la autoridad competente de dicho Estado miembro así 
se lo solicite, la CNMV le comunicará lo antes posible la información que reciba de la 
empresa de servicios de inversión prevista en el apartado anterior.

5. La CNMV podrá solicitar a las autoridades competentes de aquellas empresas de 
servicios de inversión autorizadas en otro Estado miembro que realicen negociación 
algorítmica en calidad de miembros o de participantes en un centro de negociación 
establecido en España, los sistemas y controles de riesgo y los mecanismos que garanticen 
la continuidad en caso de disfunción de sus sistemas de negociación conforme al artículo 
178 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, así como la información prevista en el apartado 3.

6. La empresa de servicios de inversión adoptará las medidas y las disposiciones 
necesarias para conservar los registros con la información a la que se refieren los apartados 
anteriores de este artículo y se asegurará de que dichos registros sean suficientes para que 
la CNMV pueda supervisar el cumplimiento de los requisitos del artículo 178 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, y este real decreto.

7. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento Delegado (UE) 2017/589 de la 
Comisión, de 19 de julio de 2016, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las normas técnicas de regulación que 
especifican los requisitos organizativos de las empresas de servicios de inversión dedicadas 
a la negociación algorítmica, toda empresa de servicios de inversión que emplee técnicas de 
negociación algorítmica de alta frecuencia conservará durante un periodo de cinco años a 
partir de la fecha de presentación de la orden a un centro de negociación o a otra empresa 
de servicios de inversión para su ejecución, los registros precisos y secuenciados en el 
tiempo de todas sus órdenes, incluidos los cancelados, las órdenes ejecutadas y las 
cotizaciones en centros de negociación, poniéndolas a disposición de la CNMV si esta lo 
solicita. Las normas, el contenido y el formato de tales registros serán los establecidos en 
dicho Reglamento Delegado (UE) 2017/589 de la Comisión, de 19 de julio de 2016.

Para la determinación de lo que se entiende por técnicas de negociación de alta 
frecuencia habrá de estarse a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento Delegado (UE) 
2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016, por el que se completa la Directiva 
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos 
organizativos y las condiciones de funcionamiento de las empresas de servicios de inversión 
y términos definidos a efectos de dicha Directiva.

Artículo 98.  Negociación algorítmica como estrategia de creación de mercado.
1. A efectos de lo dispuesto en este artículo y en el artículo 178 de la Ley 6/2023, de 17 

de marzo, se considerará que la empresa de servicios de inversión que utiliza la negociación 
algorítmica está aplicando una estrategia de creación de mercado si, cuando negocia por 
cuenta propia, su estrategia, como miembro o como participante en uno o varios centros de 
negociación, incluye el anuncio simultáneo de cotizaciones firmes de compra y venta de 
magnitud comparable y a precios competitivos en relación con uno o varios instrumentos 
financieros en un solo centro de negociación o en diferentes centros de negociación, 
proporcionando así liquidez al mercado con regularidad y frecuencia.
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2. Las empresas de servicios de inversión que se dediquen a la negociación algorítmica 
para aplicar una estrategia de creación de mercado deberán, teniendo en cuenta la liquidez, 
la escala y la naturaleza del mercado específico y las características del instrumento 
negociado:

a) Llevar a cabo estas actividades de creación de mercado de manera continuada 
durante una proporción determinada del horario de negociación del centro de negociación, 
salvo en circunstancias excepcionales, de modo que se aporte liquidez de forma regular y 
previsible al centro de negociación,

b) suscribir un acuerdo vinculante por escrito con el centro de negociación donde se 
concreten como mínimo las obligaciones de la empresa de servicios de inversión en 
consonancia con lo dispuesto en la letra a); y

c) contar con sistemas y controles efectivos que garanticen el cumplimiento en todo 
momento de sus obligaciones en virtud del acuerdo al que se refiere la letra b).

3. Las circunstancias en las cuales la empresa de servicios de inversión estará obligada 
a acceder al mercado suscribiendo el acuerdo al que se refiere el apartado anterior y el 
contenido de dicho acuerdo se regularán por el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/578 de 
la Comisión, de 13 de junio de 2016, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los mercados de instrumentos financieros en lo 
que respecta a las normas técnicas de regulación que especifican los requisitos relativos a 
los acuerdos y planes de creación de mercado.

4. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2.a), se entenderán por circunstancias 
excepcionales las previstas en el Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/578 de la Comisión, 
de 13 de junio de 2016.

CAPÍTULO IV
Requisitos de organización interna y funcionamiento de las empresas de 

servicios de inversión que realizan acceso electrónico directo

Artículo 99.  Acceso electrónico directo.
1. Se considera acceso electrónico directo un acuerdo por el que un miembro o 

participante o cliente en un centro de negociación permite que una persona utilice su código 
de negociación para transmitir órdenes electrónicas acerca de un instrumento financiero 
directamente al centro de negociación. Quedan incluidos los acuerdos que implican que la 
citada persona utilice la infraestructura del miembro o participante o cliente, o cualquier 
sistema de conexión de su propiedad, para la transmisión de las órdenes (acceso directo al 
mercado) y los acuerdos en los que dicha infraestructura no es utilizada por la persona 
(acceso patrocinado).

2. Las empresas de servicios de inversión autorizadas en España que proporcionen 
acceso electrónico directo a un centro de negociación lo notificarán a la CNMV y, en su caso, 
a la autoridad competente del Estado miembro en el que esté establecido el centro de 
negociación. Las empresas de servicios de inversión autorizadas en otro Estado miembro 
que proporcionen acceso electrónico directo a un centro de negociación establecido en 
España lo notificarán a la CNMV.

3. La CNMV podrá exigir a las empresas que faciliten acceso electrónico directo a un 
centro de negociación que proporcionen, regularmente o cuando esta lo determine, una 
descripción de los sistemas y controles a que se refiere el apartado primero, así como 
pruebas de su aplicación. En el caso de que el centro de negociación esté establecido en 
otro Estado miembro y así se lo solicite la autoridad competente de dicho Estado miembro, la 
CNMV le comunicará lo antes posible la información recibida por parte de la empresa de 
servicios de inversión.

4. La empresa de servicios de inversión adoptará las medidas necesarias para conservar 
registros relativos a los aspectos a que se refiere este artículo y se asegurará de que dichos 
registros sean suficientes para que la CNMV pueda supervisar el cumplimiento de los 
requisitos de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y este real decreto.
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5. Las empresas de servicios de inversión deberán cumplir las obligaciones previstas en 
este artículo, de conformidad con los artículos 19 y siguientes del Reglamento Delegado 
(UE) 2017/589 de la Comisión, de 19 de julio de 2016.

Artículo 100.  Contratación por vía electrónica.
Con arreglo a lo que establezcan las normas que, con carácter general, regulan la 

contratación por vía electrónica, se habilita a la persona titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital para que mediante orden regule las especialidades de 
la contratación de servicios de inversión de forma electrónica, garantizando la protección de 
los intereses de la clientela y sin perjuicio de la libertad de contratación que con las 
limitaciones establecidas en otras disposiciones legales, deba presidir las relaciones entre 
las empresas de servicios de inversión y su clientela.

CAPÍTULO V
Gobierno interno, tratamiento de los riesgos, remuneraciones y transparencia 

de empresas de servicios de inversión grandes e interconectadas

Artículo 101.  Ámbito de aplicación del presente capítulo.
1. No será de aplicación el presente capítulo cuando, sobre la base del artículo 12.1 del 

Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 
2019, una empresa de servicios de inversión determine que cumple todas las condiciones 
establecidas en dicho apartado para considerarse empresa de servicios de inversión 
pequeña y no interconectada.

2. Cuando una empresa de servicios de inversión que no cumpliera todas las 
condiciones establecidas en el artículo 12.1 del Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, las cumpla posteriormente, el presente 
capítulo dejará de aplicarse tras un período de seis meses a partir del momento en el que 
cumpla dichas condiciones. El presente capítulo dejará de aplicarse a una empresa de 
servicios de inversión tras dicho período únicamente si la empresa de servicios de inversión 
hubiera seguido cumpliendo las condiciones establecidas en el artículo 12, apartado 1, del 
Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 
2019, de manera ininterrumpida durante dicho período y lo hubiera notificado en 
consecuencia a la CNMV.

3. Cuando una empresa de servicios de inversión determine que ya no satisface todas 
las condiciones establecidas en el artículo 12.1 del Reglamento (UE) 2019/2033 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, deberá notificarlo a la 
CNMV y cumplir lo dispuesto en el presente capítulo en un plazo de doce meses a partir de 
la fecha en que haya tenido lugar la evaluación.

4. Las empresas de servicios de inversión aplicarán las disposiciones del artículo 108 
relativas a remuneración variable concedidas por los servicios prestados o el desempeño 
durante el ejercicio siguiente a aquel en que se haya llevado a cabo la evaluación a que se 
refiere el apartado 3.

5. Cuando sea de aplicación el presente capítulo y se aplique el artículo 8 del 
Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 
2019, el presente capítulo se aplicará a las empresas de servicios de inversión 
individualmente.

Cuando sea de aplicación el presente capítulo y se aplique el artículo 7 del Reglamento 
(UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, el 
presente capítulo se aplicará a las empresas de servicios de inversión individualmente y en 
base consolidada.

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo segundo, el presente capítulo no se 
aplicará a las empresas filiales incluidas en una situación consolidada que estén 
establecidas en terceros países, cuando la empresa matriz de la Unión pueda demostrar a la 
CNMV que la aplicación del presente capítulo es ilegal con arreglo a la legislación de los 
terceros países en que estén establecidas las filiales.
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Sección 1.ª Gobierno interno y tratamiento de los riesgos

Artículo 102.  Requisitos de organización interna.
1. Las empresas de servicios de inversión contarán con una estructura organizativa clara 

con líneas de responsabilidad bien definidas, transparentes y coherentes.
2. Las empresas de servicios de inversión contarán dentro de sus sistemas de 

gobernanza con:
a) Procedimientos eficaces de identificación, gestión, seguimiento y comunicación de los 

riesgos a los que estén o puedan estar expuestas las empresas de servicios de inversión o 
de los riesgos que ellas supongan o puedan suponer para terceros;

b) mecanismos adecuados de control interno, incluidos procedimientos administrativos y 
contables sólidos.

Artículo 103.  Gestión del riesgo y comité de riesgos.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 175 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, el 

órgano de administración es el responsable de los riesgos que asuma una empresa de 
servicios de inversión. A estos efectos, las empresas de servicios de inversión deberán 
establecer canales eficaces de información al órgano de administración sobre las políticas de 
gestión de riesgos de la empresa y todos los riesgos sustanciales contemplados en el 
Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre, a 
los que esta se enfrenta o de los riesgos que ellas supongan o puedan suponer para 
terceros.

2. En el ejercicio de su responsabilidad sobre gestión de riesgos, el órgano de 
administración deberá:

a) Dedicar tiempo suficiente a la consideración de las cuestiones relacionadas con los 
riesgos. En particular, participará activamente en la gestión de todos los riesgos sustanciales 
contemplados en la normativa europea y en las normas de solvencia establecidas en la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, y sus disposiciones de desarrollo, velará por que se asignen 
recursos adecuados para la gestión de riesgos, e intervendrá, en particular, en la valoración 
de los activos, el uso de calificaciones crediticias externas y los modelos internos relativos a 
estos riesgos.

b) Aprobar y revisar periódicamente las estrategias y políticas de asunción, gestión, 
supervisión y reducción de los riesgos a los que la empresa de servicios de inversión esté o 
pueda estar expuesta, incluidos los que presente la coyuntura macroeconómica en que 
opera en relación con la fase del ciclo económico.

3. Las obligaciones de constitución de un comité de riesgos previstas en el artículo 175.2 
de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, no serán de aplicación a las empresas de servicios de 
inversión cuando activos dentro y fuera del balance tengan un valor medio igual o inferior a 
100 millones de euros durante el período de cuatro años inmediatamente anterior al ejercicio 
dado.

4. El comité de riesgos estará compuesto por miembros del órgano de dirección que no 
desempeñen función ejecutiva alguna en la empresa de servicios de inversión de que se 
trate. Estos miembros poseerán los oportunos conocimientos, competencias y experiencia 
para entender plenamente, gestionar y controlar la estrategia de riesgo y la propensión al 
riesgo de la empresa de servicios de inversión.

5. El comité de riesgos de las empresas de servicios de inversión obligadas, de 
conformidad con el artículo 175.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y con el apartado 2 
anterior, a su creación, desempeñará las siguientes funciones:

a) Asesorar al órgano de administración sobre la propensión global al riesgo, actual y 
futura, de la empresa de servicios de inversión y su estrategia en este ámbito, y asistirle en 
la vigilancia de la aplicación de esa estrategia.

b) Determinar, junto con el órgano de administración, la naturaleza, la cantidad, el 
formato y la frecuencia de la información sobre riesgos que deba recibir el propio comité y el 
órgano de administración.
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c) Colaborar para el establecimiento de políticas y prácticas de remuneración racionales. 
A tales efectos, el comité de riesgos examinará, sin perjuicio de las funciones del comité de 
remuneraciones, si la política de incentivos prevista en el sistema de remuneración tiene en 
consideración el riesgo, el capital, la liquidez y la probabilidad y la oportunidad de los 
beneficios.

d) Vigilar que la política de precios de los activos y los pasivos ofrecidos a los clientes 
tenga plenamente en cuenta el modelo empresarial y la estrategia de riesgo de la empresa 
de servicios de inversión» y, en caso contrario, «presentar al órgano de administración un 
plan para subsanarla.

Para el adecuado ejercicio de estas funciones, las empresas de servicios de inversión 
garantizarán que el comité de riesgos pueda acceder sin dificultades a la información sobre 
los riesgos presentes o futuros de la empresa de servicios de inversión y, si fuese necesario, 
a la unidad de gestión de riesgos y a asesoramiento externo especializado.

Artículo 104.  Tratamiento de los riesgos.
1. La CNMV se asegurará de que las empresas de servicios de inversión dispongan de 

estrategias, políticas, procedimientos y sistemas sólidos para la identificación, la valoración, 
la gestión y el seguimiento de los siguientes elementos:

a) Las fuentes importantes de riesgos para la clientela y sus efectos, así como cualquier 
repercusión importante en sus fondos propios;

b) las fuentes importantes de riesgos para el mercado y sus efectos, así como cualquier 
repercusión importante en sus fondos propios;

c) las fuentes importantes de riesgos para las empresas de servicios de inversión y sus 
efectos, en particular aquellas que pudieran reducir el nivel de los fondos propios 
disponibles;

d) el riesgo de liquidez en un conjunto apropiado de horizontes temporales, incluido el 
intradía, con objeto de garantizar que la empresa de servicios de inversión mantenga niveles 
adecuados de recursos líquidos, entre otras cosas con objeto de abordar las fuentes 
importantes de riesgos con arreglo a las letras a), b) y c).

2. Las estrategias, políticas, procedimientos y sistemas serán proporcionados a la 
complejidad, el perfil de riesgo y el alcance de la actividad de las empresas de servicios de 
inversión y la tolerancia al riesgo fijada por su órgano de dirección, y reflejarán la importancia 
de la empresa de servicios de inversión en España y en cada uno de los demás Estados 
miembros en los que ejerza su actividad.

3. A efectos del apartado primero letra a), y del apartado segundo, la CNMV tendrá en 
cuenta la normativa nacional en materia de segregación aplicable al dinero de clientes.

A efectos del apartado primero letra a), las empresas de servicios de inversión deberán 
plantearse disponer de un seguro de responsabilidad profesional, o, en caso de no existir 
esta cobertura en el sector asegurador, un aval u otra garantía financiera como instrumento 
eficaz para la gestión de riesgos.

A efectos del apartado primero letra c), entre las fuentes importantes de riesgos para la 
propia empresa de servicios de inversión se incluirán, si procede, las modificaciones 
importantes del valor contable de los activos, incluidos los créditos frente a agentes 
vinculados, la inviabilidad de clientes o contrapartes, las posiciones en instrumentos 
financieros, en divisas extranjeras y en materias primas, y las obligaciones frente a 
regímenes de pensión de prestaciones definidas.

Las empresas de servicios de inversión tomarán debidamente en consideración 
cualquier repercusión importante para los fondos propios cuando dichos riesgos no se vean 
reflejados adecuadamente en los requisitos de fondos propios calculados con arreglo al 
artículo 11 del Reglamento (UE) n.º 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de noviembre de 2019.

4. En el caso de que las empresas de servicios de inversión necesiten liquidar y cesar 
sus actividades, la CNMV les exigirá que, teniendo en cuenta la viabilidad y sostenibilidad de 
sus modelos empresariales y estrategias, tomen debidamente en consideración los 
requisitos y los recursos necesarios que resulten realistas, en cuanto a plazos y 
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mantenimiento de los fondos propios y recursos líquidos, durante todo el proceso de salida 
del mercado.

5. Como excepción a lo dispuesto en el artículo 101, el apartado 1, letras a), c) y d), del 
presente artículo, será de aplicación a las empresas de servicios de inversión que cumplan 
las condiciones establecidas en el artículo 12, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 
2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, para 
considerarse empresas de servicios de inversión pequeñas y no interconectadas.

6. Se atenderá a los actos delegados de la Comisión a efectos de aplicar este artículo.

Sección 2.ª Política de remuneraciones

Artículo 105.  Políticas de remuneración.
1. La política de remuneración se aplicará a las categorías de personal, entre otras al 

personal de alta dirección, al personal empleado que asume riesgos, el personal encargado 
de funciones de control y cualquier otro empleado que reciba una remuneración global al 
menos igual a la remuneración más baja percibida por el personal de alta dirección y el 
personal empleado que asume riesgos, cuyas actividades profesionales incidan de manera 
importante en el perfil de riesgo de la empresa de servicios de inversión o de los activos que 
gestione.

2. Las empresas de servicios de inversión, a la hora de establecer y aplicar las políticas 
de remuneración, cumplirán con los siguientes principios:

a) La política de remuneración estará claramente documentada y será proporcional al 
tamaño, a la organización interna y a la naturaleza, así como al alcance y a la complejidad 
de las actividades de la empresa de servicios de inversión;

b) la política de remuneración no será discriminatoria entre mujeres y hombres;
c) las políticas y prácticas en materia de remuneraciones serán coherentes con una 

gestión de riesgos sólida y eficaz y la promoverán;
d) la política de remuneración se ajustará a la estrategia empresarial y a los objetivos de 

la empresa de servicios de inversión y tendrá en cuenta los efectos a largo plazo de las 
decisiones de inversión que se tomen;

e) la política de remuneración contendrá medidas destinadas a evitar los conflictos de 
intereses, impulsará el comportamiento responsable de la empresa y promoverá la 
sensibilización sobre los riesgos y una asunción de riesgos prudente;

f) el consejo de administración, en su función supervisora, adoptará y revisará 
periódicamente la política de remuneración y tendrá la responsabilidad global de supervisar 
su aplicación;

g) la aplicación de la política de remuneración estará sujeta, al menos una vez al año, a 
una revisión interna central e independiente por las funciones de control;

h) el personal que ejerza funciones de control será independiente de las unidades de 
negocio que vigile, tendrá la autoridad apropiada y será remunerado en función de la 
consecución de los objetivos relacionados con sus funciones, con independencia de los 
resultados de las áreas de negocio que controle;

i) la remuneración del personal de alta dirección en las funciones de gestión de riesgos y 
verificación del cumplimiento será supervisada directamente por el comité de 
remuneraciones a que se refiere el artículo 109 o, cuando no se haya instituido dicho comité, 
por el órgano de dirección en su función supervisora;

j) la política de remuneración, teniendo en cuenta la normativa laboral, establecerá una 
distinción clara entre los criterios aplicados para determinar lo siguiente:

i) La remuneración básica fija, que reflejará principalmente la experiencia profesional 
pertinente y la responsabilidad en la organización según lo estipulado en la descripción del 
puesto de trabajo del personal empleado como parte de sus condiciones de trabajo;

ii) la remuneración variable, que reflejará un desempeño del personal empleado que sea 
sostenible y adaptado al riesgo, así como un desempeño del personal empleado que sea 
superior al exigido en la descripción de su puesto de trabajo;

k) el componente fijo representará una proporción de la remuneración total 
suficientemente elevada para posibilitar la aplicación de una política plenamente flexible en 
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lo que se refiere a los componentes variables de la remuneración, incluyendo la posibilidad 
de no abonar ningún componente variable.

3. A efectos de la letra k) del apartado 2, las empresas de servicios de inversión 
establecerán en sus políticas de remuneración las ratios apropiadas entre el componente 
variable y el componente fijo de la remuneración total, teniendo en cuenta las actividades de 
la empresa de servicios de inversión y los riesgos conexos, así como la incidencia que las 
diferentes categorías de personal contempladas en el apartado 1 tienen en el perfil de riesgo 
de la empresa de servicios de inversión.

4. Las empresas de servicios de inversión establecerán y aplicarán los principios a los 
que se refiere el apartado 2 de una manera adecuada a su tamaño y organización interna y a 
la naturaleza, el alcance y la complejidad de sus actividades.

5. Las empresas de servicios de inversión tendrán a disposición de la CNMV en todo 
momento una lista actualizada indicando las categorías de personal empleado cuyas 
actividades profesionales incidan de manera significativa en su perfil de riesgo a los que se 
refiere el apartado 1.

Artículo 106.  Facultades de la CNMV relativas a las políticas de remuneraciones de las 
empresas de servicios de inversión.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 108 la CNMV podrá:
a) Imponer restricciones a las empresas de servicios de inversión para el uso de los 

instrumentos señalados en los artículos 105 y 108.
b) Fijar los criterios necesarios para permitir que la remuneración variable se contraiga 

en función de los resultados negativos de las empresas de servicios de inversión.
c) Exigir a las empresas de servicios de inversión y sus grupos que limiten la 

remuneración variable en forma de porcentaje de los ingresos totales cuando ello no sea 
compatible con el mantenimiento de una base de capital sólida.

2. Sin perjuicio de lo anterior y de lo establecido en los artículos 88 y 107, la CNMV dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 170 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
estableciendo criterios sobre los conceptos y políticas de remuneraciones, y en particular 
podrá establecer criterios específicos para la determinación de la relación entre los 
componentes fijos y variables de la remuneración total.

Artículo 107.  Empresas de servicios de inversión que se benefician de ayudas financieras 
públicas extraordinarias.

Cuando una empresa de servicios de inversión se beneficie de ayudas financieras 
públicas extraordinarias, tal como se definen en el artículo 2.1.j), de la Ley 11/2015, de 18 de 
junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de 
inversión, la empresa de servicios de inversión no abonará remuneración variable alguna a 
los miembros del órgano de dirección.

Además, cuando la remuneración variable abonada a personal distinto del órgano de 
dirección sea incompatible con el mantenimiento de una base sólida de capital para una 
empresa de servicios de inversión y con su salida oportuna del programa de ayuda 
financiera pública extraordinaria, la remuneración variable se limitará a una parte de los 
ingresos netos.

Artículo 108.  Remuneración variable.
1. Toda remuneración variable concedida y abonada por una empresa de servicios de 

inversión al personal de las categorías contempladas en el artículo 105.1, cumplirá en las 
mismas condiciones que las establecidas en el artículo 105.4 todos los requisitos siguientes:

a) Que, cuando la remuneración variable se vincule al desempeño, su importe total se 
base en una evaluación combinada del desempeño de la persona, de la unidad de negocio 
afectada y de los resultados globales de la empresa de servicios de inversión;

b) que, a la hora de evaluar el desempeño de la persona, se tengan en cuenta criterios 
tanto financieros como no financieros;
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c) que la evaluación del desempeño a que se refiere la letra a) se base en un período 
plurianual, teniendo en cuenta el ciclo económico de la empresa de servicios de inversión y 
sus riesgos empresariales;

d) que la remuneración variable no afecte a la capacidad de la empresa de servicios de 
inversión para garantizar una base sólida de capital;

e) que no exista remuneración variable garantizada salvo para el personal de nueva 
contratación únicamente en su primer año de empleo y cuando la empresa tenga una base 
sólida de capital;

f) que los pagos por rescisión anticipada de un contrato laboral reflejen el desempeño de 
la persona a lo largo del tiempo y no recompensen malos resultados o conductas indebidas;

g) que los paquetes de remuneración relativos a compensaciones o pagos por abandono 
de un contrato laboral anterior se ajusten a los intereses a largo plazo de la empresa de 
servicios de inversión;

h) que la valoración del desempeño utilizada como base para el cálculo de los grupos de 
componentes de remuneración variable tenga en cuenta todos los tipos de riesgos actuales y 
futuros y el coste del capital y la liquidez requeridos con arreglo al Reglamento (UE) n.º 
2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019;

i) que la asignación de los componentes variables de la remuneración dentro de la 
empresa de servicios de inversión tenga en cuenta todos los tipos de riesgos actuales y 
futuros;

j) que al menos el 50 % de la remuneración variable consista en cualquiera de los 
instrumentos siguientes:

1.º Acciones o participaciones equivalentes de propiedad, en función de la estructura 
jurídica de la empresa de servicios de inversión de que se trate;

2.º instrumentos vinculados a acciones o instrumentos no monetarios equivalentes, en 
función de la estructura jurídica de la empresa de servicios de inversión de que se trate;

3.º instrumentos de capital de nivel 1 adicional o de nivel 2 u otros instrumentos que 
puedan ser convertidos en su totalidad en instrumentos de capital de nivel 1 ordinario o bien 
amortizados y que reflejen de manera adecuada la calidad crediticia de la empresa de 
servicios de inversión como empresa en funcionamiento;

4.º instrumentos no monetarios que reflejen los instrumentos de las carteras gestionadas;
k) como excepción a lo dispuesto en la letra j), cuando una empresa de servicios de 

inversión no emita ninguno de los instrumentos mencionados en dicha letra, la CNMV podrá 
aprobar el uso de soluciones alternativas que cumplan los mismos objetivos;

l) que al menos el 40 % de la remuneración variable se difiera durante un período de tres 
a cinco años, según proceda, en función del ciclo económico de la empresa, la naturaleza de 
su actividad, sus riesgos y las actividades de la persona en cuestión, excepto en el caso de 
remuneración variable de una cuantía especialmente elevada, en el que el porcentaje 
diferido de la remuneración variable será como mínimo del 60 %;

m) que la remuneración variable se contraiga hasta en un 100% cuando los resultados 
financieros de la empresa de servicios de inversión sean inferiores a los esperados o 
negativos, en su caso a través de cláusulas de penalización o de recuperación de las 
remuneraciones ya satisfechas, con sujeción a criterios establecidos por las empresas de 
servicios de inversión que abordarán, en particular, las situaciones en las que la persona en 
cuestión:

1.º Haya participado en conductas que hayan generado pérdidas significativas para la 
empresa de servicios de inversión o haya sido responsable de esas conductas;

2.º ya no se considere apta e idónea;
n) que los beneficios discrecionales de pensión se ajusten a la estrategia de negocio, los 

objetivos, los valores y los intereses a largo plazo de la empresa de servicios de inversión.
2. Las personas contempladas en el artículo 105.1 no podrán utilizar estrategias 

personales de cobertura o seguros relacionados con la remuneración y la responsabilidad 
con el fin de socavar los principios contemplados en el apartado 1.
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La remuneración variable no se abonará mediante canales financieros o métodos que 
faciliten no atenerse a lo dispuesto en este Real Decreto o en el Reglamento (UE) n.º 
2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019.

3. A efectos del apartado 1.j), los instrumentos en ella contemplados estarán sujetos a 
una política de retención apropiada, destinada a ajustar los incentivos de la persona con los 
intereses a largo plazo de la empresa de servicios de inversión, sus acreedores y su 
clientela.

La CNMV podrá imponer restricciones a los tipos y los diseños de esos instrumentos o 
prohibir el uso de determinados instrumentos en la remuneración variable.

A efectos del apartado 1, letra l), el diferimiento de la remuneración variable no se 
consolidará más rápidamente que de manera proporcional.

A efectos del apartado 1, letra n), cuando un empleado abandone la empresa de 
servicios de inversión antes de su edad de jubilación, la empresa conservará en su poder los 
beneficios discrecionales de pensión por un período de cinco años en forma de instrumentos 
de los contemplados en la letra j).

Cuando un empleado alcance la edad de jubilación y se jubile, se le abonarán los 
beneficios discrecionales de pensión en forma de instrumentos de los contemplados en la 
letra j), con sujeción a un período de retención de cinco años.

4. Las letras j) y l) del apartado 1 y el párrafo cuarto del apartado 3 no serán de 
aplicación a:

a) Las empresas de servicios de inversión cuando activos dentro y fuera del balance 
tengan un valor medio igual o inferior a 100 millones de euros durante el período de cuatro 
años inmediatamente anterior al ejercicio dado;

b) las personas cuya remuneración variable anual no exceda de 50 000 de euros y no 
represente más de la cuarta parte de su remuneración anual total.

5. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 4, letra a), el umbral será de 300 
millones de euros siempre que la empresa de servicios de inversión cumpla los criterios 
siguientes:

a) Que la empresa de servicios de inversión establecida en España no sea una de las 
tres empresas de servicios de inversión mayores en cuanto al valor total de los activos;

b) que la empresa de servicios de inversión no esté sujeta a ninguna obligación o esté 
sujeta a obligaciones simplificadas en relación con la planificación de la reestructuración y la 
resolución de conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 1012/2015, de 6 de noviembre, 
por el que se desarrolla la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de 
entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, y por el que se modifica el Real 
Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre, sobre fondos de garantía de depósitos de entidades 
de crédito;

c) que el volumen de las operaciones de balance y de fuera de balance de la cartera de 
negociación de la empresa de servicios de inversión sea igual o inferior a 150 millones de 
euros;

d) que el volumen de las operaciones de derivados de balance y de fuera de balance de 
la empresa de servicios de inversión sea igual o inferior a 100 millones de euros, y;

e) que la CNMV lo apruebe por considerarse conveniente dada la naturaleza y el alcance 
de las actividades de la empresa de servicios de inversión, su organización interna y, si 
procede, las características del grupo al que pertenece.

Artículo 109.  Comité de remuneraciones.
1. Las empresas de servicios de inversión cuyos activos dentro y fuera del balance 

tengan un valor medio superior a 100 millones de euros durante el periodo de cuatro años 
inmediatamente anterior al ejercicio dado establecerán un comité de remuneraciones.

2. El comité de remuneraciones tendrá una composición equilibrada en cuanto al género 
y formará un juicio competente e independiente sobre las políticas y prácticas de 
remuneración y sobre los incentivos creados para gestionar los riesgos, el capital y la 
liquidez.
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La persona titular de la presidencia y los miembros del comité de remuneraciones serán 
miembros del consejo de administración que no desempeñen ninguna función ejecutiva en la 
empresa de servicios de inversión de que se trate.

El comité de remuneraciones podrá ser establecido con respecto al grupo.
3. El comité de remuneraciones será responsable de la preparación de las decisiones 

relativas a las remuneraciones, incluidas las que tengan repercusiones para los riesgos y la 
gestión de riesgos de la empresa de servicios de inversión de que se trate y que deba 
adoptar el consejo de administración.

Al preparar las decisiones, el comité de remuneraciones tendrá en cuenta el interés 
público y los intereses a largo plazo de los accionistas, los inversores y otras partes 
interesadas en la empresa de servicios de inversión.

4. En particular, el comité de remuneraciones deberá informar la política general de 
retribuciones de los miembros del consejo de administración, directores y directoras 
generales o asimilados, así como la retribución individual y las demás condiciones 
contractuales de los miembros del consejo de administración que desempeñen funciones 
ejecutivas, y velará por su observancia.

5. En aquellos supuestos en que la normativa específica de una entidad, prevea la 
representación del personal en el consejo de administración, el comité de remuneraciones 
incluirá uno o más representantes del personal.

Artículo 110.  Vigilancia de las políticas de remuneración.
La CNMV recabará y transmitirá a la ABE la siguiente información:
a) La publicada por las entidades de conformidad con el artículo 51, párrafo primero, 

letras c) y d), del Reglamento (UE) n.º 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de noviembre de 2019, así como la información facilitada por las empresas de servicios 
de inversión sobre la brecha salarial de género. Esta información será utilizada por la CNMV 
para comparar las tendencias y prácticas en materia de remuneración.

b) El número de personas físicas en cada entidad que reciban remuneraciones de 1 
millón de euros o más por ejercicio, desglosado en segmentos salariales de 1 millón de 
euros, incluidas sus responsabilidades en el cargo que ocupa, el ámbito de negocio 
implicado y los principales componentes del sueldo, los incentivos, las primas a largo plazo y 
la contribución a la pensión.

c) Las cifras de la remuneración total de cada miembro del órgano de dirección o de la 
alta dirección a petición de la CNMV.

Sección 3.ª Transparencia

Artículo 111.  Informe anual de empresas de servicios de inversión.
1. Las empresas de servicios de inversión remitirán a la CNMV y publicarán anualmente, 

especificando los países en donde tengan una sucursal o una filial que sea una entidad 
financiera tal como se define en el artículo 4, apartado 1, punto 26, del Reglamento (UE) n.º 
575/2013, de 26 de junio de 2013, en un Estado miembro o en un tercer país distinto de 
aquel en el cual se haya concedido la autorización a la empresa de servicios de inversión, la 
siguiente información, por Estado miembro y por tercer país, para cada ejercicio:

a) Denominación, naturaleza y ubicación geográfica de la actividad.
b) Volumen de negocio.
c) Número de personal empleado en cifras equivalentes a tiempo completo.
d) Resultado bruto antes de impuestos.
e) Impuestos sobre el resultado.
f) Subvenciones o ayudas públicas recibidas.
2. La información a la que se refiere el apartado anterior será publicada como anexo de 

los estados financieros de la entidad auditados de acuerdo con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas.

3. La CNMV tendrá disponibles estos informes en su página web.
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TÍTULO VI
Normas de conducta aplicables a quienes presten servicios de inversión

CAPÍTULO I
Sujetos obligados y clasificación de clientes

Artículo 112.  Clientes profesionales.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 194.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, tendrán 

en todo caso la consideración de cliente profesional, en la medida en que no sea una 
contraparte elegible, los siguientes tipos de clientes:

a) Las entidades financieras y demás personas jurídicas que para poder operar en los 
mercados financieros hayan de ser autorizadas o reguladas por Estados, sean o no 
miembros de la Unión Europea.

Se incluirán entre ellas:
1.º Las entidades de crédito,
2.º las empresas de servicios de inversión y las empresas de asesoramiento financiero 

nacionales,
3.º las entidades aseguradoras o reaseguradoras,
4.º las instituciones de inversión colectiva y las Sociedades Gestoras de Instituciones de 

Inversión Colectiva,
5.º las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado 

y las Sociedades Gestoras de Entidades de Inversión Colectiva,
6.º los fondos de pensiones y sus entidades gestoras,
7.º los fondos de titulización y sus sociedades gestoras; y
8.º los operadores que contraten habitualmente con materias primas y con derivados de 

materias primas, así como operadores que contraten en nombre propio y otros inversores 
institucionales.

b) Los Estados y Administraciones regionales, incluidos los organismos públicos que 
gestionen la deuda pública a escala nacional y regional, los bancos centrales y organismos 
internacionales y supranacionales, como el Banco Mundial, el Fondo Monetario 
Internacional, el Banco Central Europeo, el Banco Europeo de Inversiones y otros de 
naturaleza similar.

c) Los empresarios que individualmente reúnan, al menos, dos de las siguientes 
condiciones:

1.º Que el total de las partidas del activo sea igual o superior a 20 millones de euros.
2.º Que el importe de su cifra anual de negocios sea igual o superior a 40 millones de 

euros.
3.º Que sus recursos propios sean iguales o superiores a 2 millones de euros.
d) Los inversores institucionales que, no estando incluidos en la letra a), tengan como 

actividad habitual invertir en valores u otros instrumentos financieros.
Las entidades señaladas en los apartados anteriores se considerarán clientes 

profesionales sin perjuicio de que puedan solicitar un trato no profesional y de que las 
empresas de servicios de inversión puedan acordar concederles un nivel de protección 
superior. La empresa de servicios de inversión debe también informar al cliente de que 
puede pedir una modificación de las condiciones del acuerdo para obtener un mayor grado 
de protección.

La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital o, con 
su habilitación expresa, la CNMV, podrán determinar la forma de cálculo de las magnitudes 
señaladas en este artículo y en el artículo siguiente y fijar requisitos para los procedimientos 
que las entidades establezcan para clasificar a los clientes.
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Artículo 113.  Criterios para determinar el tratamiento como cliente profesional.
Según lo previsto en el artículo 195 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, los clientes 

minoristas pueden solicitar ser tratados como clientes profesionales, renunciando de forma 
expresa a su tratamiento como clientes minoristas. La admisión de la solicitud y dicha 
renuncia quedará condicionada a que la empresa que preste el servicio de inversión efectúe 
la adecuada evaluación de la experiencia y conocimientos del cliente en relación con las 
operaciones y servicios que solicite y se asegure de que puede tomar sus propias decisiones 
de inversión y comprende sus riesgos. Al llevar a cabo la citada evaluación, la empresa 
deberá comprobar que se cumplen al menos dos de los siguientes requisitos:

a) Que el cliente ha realizado operaciones de volumen significativo en el mercado 
relevante del instrumento financiero en cuestión o de instrumentos financieros similares, con 
una frecuencia media de 10 por trimestre durante los cuatro trimestres anteriores.

b) Que el tamaño de la cartera de instrumentos financieros del cliente, formada por 
depósitos de efectivo e instrumentos financieros, sea superior a 500.000 euros.

c) Que el cliente ocupe o haya ocupado durante, al menos, un año, un cargo profesional 
en el sector financiero que requiera conocimientos sobre las operaciones o servicios 
previstos.

No podrá presumirse que los clientes profesionales a los que refiere este artículo poseen 
conocimientos de mercado y experiencia comparables con los de los clientes profesionales a 
los que se refiere el artículo 112.

La evaluación de la experiencia y conocimientos del cliente, en el caso de las pequeñas 
entidades, se efectuará sobre la persona autorizada a realizar operaciones en nombre de 
estas y en el resto se efectuará al personal de alta dirección y gestores.

Artículo 114.  Información referente a la clasificación de clientes.
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, para que las personas indicadas en 

dicho artículo puedan ser tratadas como clientes profesionales, deberá observarse el 
siguiente procedimiento:

a) El cliente deberá pedir por escrito a la entidad su clasificación como cliente 
profesional, bien con carácter general, bien para un servicio o transacción determinada, o 
para un tipo de producto o transacción específico.

b) La entidad deberá advertirle claramente por escrito de las protecciones y posibles 
derechos de los que se vería privado.

c) El cliente deberá declarar por escrito, en un documento distinto al del contrato, que 
conoce las consecuencias derivadas de su renuncia a la clasificación como cliente minorista.

2. Antes de decidir si aceptan la solicitud de renuncia, las empresas de servicios de 
inversión estarán obligadas a adoptar todas las medidas razonables para asegurarse de que 
el cliente que pide ser tratado como cliente profesional cumple los requisitos expuestos en el 
artículo 113.

3. Las entidades deberán elaborar y aplicar políticas y procedimientos internos, por 
escrito, para clasificar a su clientela, correspondiendo a los clientes profesionales informar a 
la entidad de cualquier cambio que pudiera modificar su clasificación. En cualquier caso, 
cuando la entidad tenga conocimiento de que un cliente ha dejado de cumplir los requisitos 
para ser tratado como profesional, lo considerará con carácter inmediato, a todos los efectos, 
cliente minorista.

Sección 1.ª Conflictos de intereses

Artículo 115.  Conflictos de interés.
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 161 y 213 de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, así como en el artículo 52 del presente real decreto, las empresas que presten 
servicios de inversión deberán organizarse y adoptar medidas para identificar y prevenir o 
gestionar posibles conflictos de interés entre su clientela y la propia empresa o su grupo, 
incluidos su personal de alta dirección, personal empleado, agentes o personas vinculadas 
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con ella, directa o indirectamente, por una relación de control; o entre los diferentes intereses 
de dos o más de sus clientes, frente a cada uno de los cuales la empresa mantenga 
obligaciones, incluidos los posibles conflictos de interés causados por la recepción de 
incentivos de terceros o por la propia remuneración de la empresa de servicios de inversión 
y otras estructuras de incentivos.

2. Cuando las medidas organizativas o administrativas a las que se refiere el apartado 
anterior adoptadas para gestionar el conflicto de interés y evitar que se perjudiquen los 
intereses de su clientela, no sean suficientes para garantizar, con razonable certeza, que se 
prevendrán los riesgos de perjuicio para los intereses del cliente, la empresa de servicios de 
inversión deberá revelar la naturaleza y origen del conflicto al cliente antes de actuar por 
cuenta del mismo, así como las medidas adoptadas para mitigar el riesgo de perjuicio para el 
cliente.

Esta información se proporcionará en un soporte duradero y con suficiente detalle, 
teniendo en cuenta la naturaleza del cliente, para que este pueda tomar una decisión sobre 
el servicio con conocimiento de causa, en el contexto en el que se plantee el conflicto de 
interés. Igualmente, será de aplicación lo establecido en el artículo 144 de este real decreto.

3. Los conflictos de intereses que surjan en las empresas de servicios de inversión y las 
medidas necesarias para evitarlos, además de lo dispuesto en este artículo, se regulan por 
los artículos 33 a 43 del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril 
de 2016.

Sección 2.ª Evaluación de la idoneidad y de la conveniencia

Artículo 116.  Test de idoneidad.
1. A los efectos de la evaluación de idoneidad prevista en el artículo 204 de la Ley 

6/2023, de 17 de marzo, las entidades obtendrán la información necesaria sobre los 
conocimientos y experiencia del cliente o posible cliente en el ámbito de inversión 
correspondiente al tipo concreto de producto o servicio, su situación financiera, incluida su 
capacidad para soportar pérdidas, y sus objetivos de inversión incluida su tolerancia al 
riesgo.

2. Las entidades tendrán en cuenta lo dispuesto en los artículos 54 y 55 del Reglamento 
Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016, cuando realicen las 
evaluaciones de idoneidad.

Artículo 117.  Test de conveniencia.
1. A los efectos de la evaluación de conveniencia prevista en el artículo 205 de la Ley 

6/2023, de 17 de marzo, las entidades podrán facilitar las advertencias previstas en los 
apartados 4 y 5 de dicho artículo en un formato normalizado.

2. Las entidades tendrán en cuenta lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del Reglamento 
Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016, cuando realicen las 
evaluaciones de conveniencia.

Sección 3.ª Documentos contractuales

Artículo 118.  Contenido del contrato.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 210 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en el 

contrato que se celebre entre la entidad y su cliente, los derechos y obligaciones de las 
partes podrán incluirse mediante una referencia a otros documentos o textos legales.

Artículo 119.  Contratos-tipo.
La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

determinará los supuestos en los que la existencia de contratos-tipo o contratos reguladores 
de las actividades u operaciones de que se trate, será obligatoria para las entidades que 
presten servicios de inversión a clientes minoristas. Asimismo, determinará el contenido 
mínimo de tales contratos, y, en su caso, su régimen de publicidad y los demás aspectos que 
se consideren relevantes.
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CAPÍTULO II
Incentivos

Artículo 120.  Incentivos.
1. Las empresas de servicios de inversión que paguen o cobren honorarios o 

comisiones, o entreguen o perciban beneficios no monetarios, en relación con la provisión de 
un servicio de inversión o un servicio auxiliar al cliente deberán cumplir con todas las 
condiciones establecidas en el artículo 216 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y en los 
apartados siguientes de este artículo en todo momento.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 216 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, se 
considerará que un honorario, comisión o beneficio no monetario está diseñado para elevar 
la calidad del servicio pertinente al cliente si se cumplen todas las condiciones siguientes:

a) Está justificado por la prestación de alguno de los siguientes servicios adicionales o de 
nivel superior al cliente en cuestión, proporcional al nivel de los incentivos recibidos:

1.º La provisión de asesoramiento no independiente sobre inversión, respecto a una 
amplia gama de instrumentos financieros adecuados, y el acceso a dichos instrumentos, 
incluido un número apropiado de instrumentos de terceras partes proveedoras de productos 
que carezcan de vínculos estrechos con la empresa de servicios de inversión,

2.º la provisión de asesoramiento no independiente sobre inversión combinado bien con 
una oferta al cliente para evaluar, al menos anualmente, la continuidad de la idoneidad de los 
instrumentos financieros en los que haya invertido, o bien otro servicio continuo que 
probablemente sea de valor para el cliente, como el asesoramiento sobre la asignación 
óptima propuesta para sus activos; o

3.º dar acceso, a un precio competitivo, a una amplia gama de instrumentos financieros 
que probablemente satisfagan las necesidades del cliente, que incluya un número apropiado 
de instrumentos de terceras partes proveedoras de productos que carezcan de vínculos 
estrechos con la empresa de servicios de inversión, junto con la provisión de herramientas 
de valor añadido, como instrumentos de información objetiva que ayuden al cliente en 
cuestión a adoptar decisiones de inversión o le faculten para el seguimiento, la modelación y 
el ajuste de la gama de instrumentos financieros en los que haya invertido, o la provisión de 
informes periódicos del rendimiento y los costes y cargos asociados a los instrumentos 
financieros.

A efectos de lo dispuesto en los números 1.º y 3.º, se considera que se está incluyendo 
un número apropiado de instrumentos de terceras partes proveedoras cuando al menos se 
ofrezcan dos alternativas de terceros en cada categoría de fondos que se comercialicen y 
que al menos el veinticinco por cien del total de productos ofrecidos sean de terceros.

La categoría de instrumentos financieros deberá establecerse con un nivel de 
granularidad suficiente que impida que se agrupen instrumentos financieros con distintas 
características y niveles de complejidad y riesgo. En particular, en el caso de las instituciones 
de inversión colectiva la categoría se determinará según la vocación inversora de la misma. 
La CNMV podrá precisar la determinación de las categorías de los instrumentos financieros 
con suficiente granularidad.

Un producto tendrá la consideración de producto de tercero si no están gestionados ni se 
presta el servicio de asesoramiento respecto al mismo por parte de entidades del mismo 
grupo ni entidades en las que el comercializador o entidades de su grupo tengan una 
participación significativa.

b) No beneficia directamente a la empresa receptora, sus accionistas o personal 
empleado sin un beneficio tangible para el cliente en cuestión; y

c) está justificado por la provisión de un beneficio continuo al cliente en cuestión en 
relación con un incentivo continuo.

Se considerará que un honorario, comisión o beneficio no monetario derivado de la 
prestación del servicio a que se refiere el artículo 125.1.e) y f) de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, está diseñado para elevar la calidad del servicio pertinente al cliente si permite que 
este tenga un acceso al mercado primario.
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Los honorarios, comisiones o beneficios no monetarios no se considerarán aceptables si 
la prestación de servicios correspondientes al cliente está sesgada o distorsionada como 
resultado de tales honorarios, comisiones o beneficios.

A los efectos anteriores se considerará que hay percepción de incentivos siempre que se 
comercialicen instrumentos financieros diseñados o gestionados por entidades del mismo 
grupo sin, expresamente, percibir remuneración o percibiendo una remuneración de valor 
inferior al valor razonable.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital o, mediante su habilitación 
expresa, la CNMV, podrán determinar otros servicios adicionales o de nivel superior al 
cliente, además de los contemplados en la letra a) de este apartado.

3. Las empresas de servicios inversión se atendrán a los requisitos establecidos en el 
apartado anterior de manera continua, mientras sigan pagando o recibiendo los honorarios, 
comisiones o beneficios no monetarios.

4. Las empresas de servicios de inversión dispondrán de medios que acrediten que los 
honorarios, comisiones o beneficios no monetarios abonados o percibidos se han diseñado 
para elevar la calidad del servicio pertinente prestado al cliente:

a) Mediante la llevanza de una lista interna de todos los honorarios, comisiones y 
beneficios no monetarios percibidos por la empresa de servicios de inversión de terceros en 
relación con la prestación de servicios de inversión o auxiliares; y

b) mediante el registro del modo en que los honorarios, comisiones y beneficios no 
monetarios pagados o percibidos por la empresa de servicios de inversión, o que se propone 
utilizar, elevan la calidad de los servicios prestados a los clientes pertinentes, y las medidas 
adoptadas para no menoscabar la obligación de la empresa de actuar de manera honesta, 
imparcial y profesional atendiendo al mejor interés del cliente.

5. En relación con los pagos o los beneficios percibidos de terceros, o abonados a estos, 
las empresas de servicios de inversión revelarán al cliente la siguiente información:

a) Previamente a la prestación del servicio de inversión o auxiliar en cuestión, la 
empresa de servicios de inversión revelará al cliente la información relativa al pago o el 
beneficio de que se trate, de conformidad con el artículo 216.2 de la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo. A estos efectos, los beneficios no monetarios menores podrán describirse de un 
modo genérico y otros beneficios no monetarios percibidos o abonados por la empresa de 
servicios de inversión en relación con el servicio de inversión prestado a un cliente se 
valorarán y revelarán por separado;

b) cuando una empresa de servicios de inversión no haya podido determinar ex ante el 
importe de un pago o beneficio que deba percibirse o abonarse, y haya revelado en cambio 
al cliente el método para calcular dicho importe, la empresa también facilitará ex post a sus 
clientes la información relativa al importe exacto del pago o el beneficio percibido o abonado; 
y

c) al menos una vez al año, y mientras la empresa de servicios de inversión reciba 
incentivos continuos en relación con los servicios de inversión prestados a los clientes 
pertinentes, informará a sus clientes individualmente del importe efectivo de los pagos o los 
beneficios percibidos o abonados. A estos efectos, los beneficios no monetarios menores 
podrán describirse de un modo genérico.

En la aplicación de estos requisitos, las empresas de servicios de inversión tendrán en 
cuenta las normas sobre costes y cargos establecidas en el artículo 143.1.c) y el artículo 50 
del Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016.

Cuando varias empresas participen en un canal de distribución, cada empresa de 
servicios de inversión que preste un servicio de inversión o auxiliar cumplirá sus obligaciones 
de efectuar las revelaciones pertinentes a sus clientes.

Artículo 121.  Incentivos respecto al asesoramiento independiente sobre inversiones o 
servicios de gestión de carteras.

1. A efectos de lo previsto en los artículos 214 y 215 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
las empresas de servicios de inversión que presten asesoramiento independiente sobre 
inversiones o servicios de gestión de carteras deberán devolver a la clientela los honorarios, 
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comisiones o beneficios monetarios abonados o entregados por terceros o personas que 
actúen en nombre de terceros en relación con los servicios prestados a tal clientela tan 
pronto como sea razonablemente posible tras su recepción. Todos los honorarios, 
comisiones o beneficios monetarios percibidos de terceros en relación con la prestación de 
asesoramiento independiente sobre inversiones y servicios de gestión de carteras se 
transferirán en su totalidad a la clientela.

Las empresas de servicios de inversión establecerán y aplicarán una política que 
garantice que todos los honorarios, comisiones o beneficios monetarios abonados o 
entregados por terceros o personas que actúen en nombre de terceros en relación con la 
provisión de asesoramiento independiente sobre inversiones y servicios de gestión de 
carteras se asignen y transfieran a cada uno de los clientes pertinentes. No podrán 
compensar cualesquiera pagos de terceros con los honorarios adeudados por el cliente a la 
empresa. Las empresas de servicios de inversión informarán a los clientes de los honorarios, 
comisiones o beneficios monetarios que se le hayan transferido, por ejemplo, a través de los 
informes periódicos facilitados al cliente.

2. Las empresas de servicios de inversión que presten asesoramiento independiente 
sobre inversiones o servicios de gestión de carteras no aceptarán beneficios no monetarios 
que no puedan considerarse como beneficios no monetarios menores aceptables de 
conformidad con el siguiente apartado.

3. Los beneficios siguientes se considerarán beneficios no monetarios menores 
aceptables únicamente si consisten en:

a) Información o documentación relativa a un instrumento financiero o un servicio de 
inversión, de índole genérica o personalizada para reflejar las circunstancias de un 
determinado cliente,

b) materiales escritos de terceros encargados y abonados por una sociedad emisora o 
un posible emisor para promover una nueva emisión por la sociedad en cuestión, o en los 
casos en los que un emisor contrata y paga a una empresa tercera para elaborar tales 
materiales de manera continua, siempre que la relación se revele claramente en dichos 
materiales, y que estos se pongan a disposición al mismo tiempo de todas las empresas de 
servicios de inversión que deseen recibirlos, o del público en general,

c) la participación en conferencias, seminarios u otras actividades de formación sobre los 
beneficios y características de un determinado instrumento financiero o servicio de inversión,

d) gastos de representación de un valor de minimis razonable, como las dietas durante 
una reunión empresarial o una conferencia, seminario u otra actividad de formación 
mencionada en la letra c); u

e) otros beneficios no monetarios menores que eleven la calidad del servicio prestado al 
cliente y, teniendo en cuenta el nivel total de beneficios prestados por una entidad o un grupo 
de entidades, sean de una escala y naturaleza tal que sea poco probable que menoscaben 
el cumplimiento del deber de una empresa de servicios de inversión de actuar atendiendo al 
mejor interés del cliente.

Los beneficios no monetarios menores aceptables serán razonables y proporcionados, y 
de tal escala que sea poco probable que influyan en la conducta de la empresa de servicios 
de inversión de algún modo que vaya en detrimento de los intereses del cliente en cuestión.

4. La revelación de los beneficios no monetarios menores se efectuará previamente a la 
prestación de los servicios de inversión o auxiliares correspondientes a la clientela. De 
conformidad con el apartado 5 del artículo 120 los beneficios no monetarios menores podrán 
describirse de un modo genérico.

Artículo 122.  Incentivos en relación con el análisis.
1. La provisión de servicios de análisis por parte de terceros a las empresas de servicios 

de inversión que presten servicios de gestión de carteras u otros servicios de inversión o 
auxiliares a la clientela no se considerará un incentivo si se recibe a cambio de cualquiera de 
los siguientes elementos:

a) Pagos directos por parte de la empresa de servicios de inversión con cargo a sus 
recursos propios,
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b) pagos con cargo a una cuenta de pagos de análisis aparte controlada por la empresa 
de servicios de inversión, siempre que se cumplan las siguientes condiciones relativas al 
funcionamiento de la cuenta:

1.º La cuenta de pagos de análisis se dota de fondos generados por un cargo del servicio 
de análisis específico aplicado al cliente,

2.º como parte del establecimiento de una cuenta de pagos por análisis, y del acuerdo 
del cargo del servicio de análisis con sus clientes, las empresas de servicios de inversión 
establecen y evalúan periódicamente un presupuesto de análisis como medida 
administrativa interna,

3.º la empresa de servicios de inversión asume la responsabilidad correspondiente a la 
cuenta de pagos por el análisis; y

4.º la empresa de servicios de inversión evalúa periódicamente la calidad del análisis 
adquirido con arreglo a criterios de calidad sólidos y a su capacidad para contribuir a la 
adopción de mejores decisiones de inversión;

c) cuando una empresa de servicios de inversión utilice la cuenta de pagos de análisis, 
facilitará a la clientela la información siguiente:

1.º Antes de la prestación de un servicio de inversión a la clientela, la información sobre 
el importe para análisis presupuestado, y el importe del cargo por análisis estimado para 
cada uno de ellos;

2.º la información anual sobre los costes totales en que haya incurrido cada uno de los 
clientes por análisis de terceros.

2. Cuando una empresa de servicios de inversión gestione una cuenta de pagos de 
análisis, dicha empresa estará obligada asimismo, previa petición de su clientela o de la 
CNMV, a facilitar un resumen de los proveedores pagados con cargo a dicha cuenta, del 
importe total que se les abonó durante un determinado período, de los beneficios y servicios 
recibidos por la empresa de servicios de inversión, y del modo en que el importe total 
gastado con cargo a la cuenta se atiene al presupuesto establecido por la empresa para 
dicho período, indicando toda devolución o saldo remanente si quedan fondos residuales en 
la cuenta.

A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b).1.º, el cargo de análisis específico:
a) Se basará únicamente en un presupuesto de análisis establecido por la empresa de 

servicios de inversión a fin de determinar la necesidad de servicios de análisis prestados por 
terceros respecto a los servicios de inversión provistos a su clientela; y

b) no se vinculará al volumen ni al valor de las operaciones ejecutadas en nombre de la 
clientela.

3. En todo mecanismo operativo relativo al cobro del cargo de análisis aplicado a la 
clientela, cuando este no se cobre por separado, sino junto a una comisión por operación, se 
indicará un cargo de análisis identificable por separado, y dicho mecanismo operativo se 
atendrá plenamente a las condiciones establecidas en el apartado 1.b) y c).

4. Se entenderá que la prestación de servicios de análisis por terceros a empresas de 
servicios de inversión que prestan servicios de gestión de carteras u otros servicios de 
inversión o auxiliares a clientes cumplen las obligaciones previstas en el artículo 197 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo si:

a) Antes de que se presten los servicios de ejecución o de análisis, se ha celebrado un 
acuerdo entre la empresa de servicios de inversión y el proveedor de servicios de análisis en 
el que se indique qué parte de los gastos combinados o de los pagos conjuntos por servicios 
de ejecución y análisis es atribuible al análisis;

b) la empresa de servicios de análisis informa a su clientela de los pagos conjuntos por 
los servicios de ejecución y análisis realizados a proveedores terceros de servicios de 
análisis; y

c) el análisis para la que se efectúan los gastos combinados o el pago conjunto se refiere 
a emisores cuya capitalización bursátil durante el período de treinta y seis meses naturales 
anteriores a la realización del análisis no haya sido superiora 1 000 000 000 de euros, sobre 
la base de las cotizaciones de fin de ejercicio durante los ejercicios en los que cotizan o 
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cotizaban, o sobre la base del capital propio para los ejercicios en los que cotizan o no 
cotizaban.

A los efectos del presente artículo, se entenderá por análisis el material o servicios de 
análisis relativos a uno o varios instrumentos financieros u otros activos, o a los emisores o 
posibles emisores de instrumentos financieros, o el material o servicios de análisis 
estrechamente relacionados con un sector o un mercado determinados de modo que 
fundamenten las valoraciones sobre los instrumentos financieros, activos o emisores de 
dicho sector o mercado.

El análisis comprenderá asimismo el material o servicios en los que se recomiende o 
sugiera de manera explícita o implícita una estrategia de inversión y se proporcione una 
opinión fundada sobre el valor o el precio actual o futuro de tales instrumentos financieros o 
activos o en los que figuren de otro modo análisis y reflexiones originales y formulen 
conclusiones basadas en datos nuevos o preexistentes que puedan utilizarse para 
fundamentar una estrategia de inversión y puedan resultar pertinentes y capaces de añadir 
valor a las decisiones de la empresa de servicios de inversión en nombre de la clientela a la 
que se factura dicho análisis.

5. El importe total de los cargos de análisis recibidos no podrá exceder del presupuesto 
de análisis.

6. La empresa de servicios de inversión convendrá con la clientela, en el acuerdo de 
gestión de inversiones de la empresa o en las condiciones generales de actividad, el cargo 
de análisis presupuestado por la empresa y la frecuencia con la que se deducirá el cargo de 
análisis específico de los recursos del cliente a lo largo del ejercicio. Solo podrá 
incrementarse el presupuesto de análisis tras proporcionar información clara a la clientela 
sobre el incremento previsto. Si existiera un excedente en la cuenta de pagos de análisis al 
final de un período, la empresa deberá contar con un proceso para el reembolso de tales 
fondos al cliente, o para su compensación con el presupuesto y el cargo de análisis 
calculados para el período siguiente.

7. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b).2.º, el presupuesto de análisis será 
gestionado únicamente por la empresa de servicios de inversión, y se basará en una 
evaluación razonable de la necesidad de servicios de análisis prestados por terceros.

La asignación del presupuesto de análisis para adquirir servicios de análisis de terceros 
se someterá a los controles pertinentes y a la supervisión de la alta dirección, con el fin de 
garantizar que dicho presupuesto se gestiona y utiliza atendiendo al mejor interés de la 
clientela de la empresa. Entre tales controles figurará la documentación necesaria para llevar 
a cabo labores de auditoría interna, que reflejará claramente los pagos realizados a 
proveedores de servicios de análisis, y en la que se indique el modo en que los importes 
abonados se determinaron con referencia a los criterios de calidad mencionados en el 
apartado 1.b).4.º Las empresas de servicios de inversión se abstendrán de utilizar el 
presupuesto de análisis y la cuenta de pagos de análisis para financiar análisis internos.

8. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b).3.º, la empresa de servicios de inversión 
podrá delegar la administración de la cuenta de pagos de análisis en un tercero, siempre que 
el mecanismo pertinente facilite la adquisición de los servicios de análisis de terceros y los 
pagos a los proveedores de tales servicios en nombre de la empresa de servicios de 
inversión, sin demora injustificada y de conformidad con las instrucciones de la empresa de 
servicios de inversión.

9. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b).4.º, las empresas de servicios de 
inversión establecerán todos los elementos necesarios en una política por escrito que harán 
llegar a su clientela. En dicha política se abordará asimismo la medida en que los servicios 
de análisis adquiridos con cargo a la cuenta de pagos de análisis pueden beneficiar a las 
carteras de la clientela, teniendo asimismo en cuenta, en su caso, las estrategias de 
inversión aplicables a diversos tipos de carteras, así como el enfoque que adoptará la 
empresa para asignar tales costes equitativamente a las diversas carteras de la clientela.

10. Una empresa de servicios de inversión que preste servicios de ejecución identificará 
por separado los cargos correspondientes a tales servicios, de manera que reflejen 
únicamente el coste de ejecución de cada operación. La provisión de cualquier otro beneficio 
o servicio por la misma empresa de servicios de inversión a empresas de servicios de 
inversión establecidas en la Unión Europea será objeto de un cargo identificable por 
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separado; el suministro de tales beneficios o servicios, y los cargos correspondientes, no se 
verán influidos ni condicionados por los niveles de pago para los servicios de ejecución.

CAPÍTULO III
Vigilancia y control de productos financieros

Sección 1.ª Obligaciones en materia de vigilancia y control de productos para 
las empresas de servicios de inversión que produzcan instrumentos 

financieros

Artículo 123.  Obligaciones en materia de vigilancia y control de productos para las 
empresas de servicios de inversión que produzcan instrumentos financieros.

La producción de instrumentos financieros, incluidas su creación, desarrollo, emisión o 
diseño, se atendrá, de un modo apropiado y proporcionado, a los requisitos pertinentes 
establecidos en los artículos 176.2.c) y 199 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, en el artículo 
87.1 de este real decreto y en este capítulo, teniendo en cuenta la naturaleza del instrumento 
financiero, el servicio de inversión y el mercado destinatario del producto.

Artículo 124.  Gestión de los conflictos de interés en la vigilancia y control de productos.
1. Las empresas de servicios de inversión establecerán, aplicarán y mantendrán 

procedimientos y medidas para garantizar que la producción de instrumentos financieros se 
atenga a los requisitos sobre gestión correcta de los conflictos de intereses, también en lo 
que se refiera a la remuneración.

En particular, las empresas de servicios de inversión que produzcan instrumentos 
financieros se asegurarán de que el diseño del instrumento de que se trate, incluidas sus 
distintas características, no perjudique a la clientela final ni dé lugar a problemas con la 
integridad del mercado al permitir a la empresa atenuar o eludir sus propios riesgos o 
exposición respecto a los activos subyacentes del producto, cuando la empresa de servicios 
de inversión ya mantenga tales activos por cuenta propia.

2. Las empresas de servicios de inversión analizarán los posibles conflictos de intereses 
cada vez que se produzca un instrumento financiero. En particular, las empresas evaluarán 
si el instrumento financiero crea una situación en la que la clientela final pueda verse 
perjudicada si asume:

a) Una exposición opuesta a la que anteriormente mantenía la propia empresa; o
b) una exposición opuesta a la que desea mantener la empresa tras la venta del 

producto.

Artículo 125.  Valoración de posibles amenazas.
Las empresas de servicios de inversión valorarán si el instrumento financiero puede 

constituir una amenaza para el funcionamiento ordenado o la estabilidad de los mercados 
financieros antes de lanzar el producto.

Artículo 126.  Organización interna de los productores.
1. Las empresas de servicios de inversión se asegurarán de que:
a) El personal pertinente que intervenga en la producción de los instrumentos financieros 

posea los conocimientos técnicos especializados necesarios para comprender las 
características y los riesgos de los instrumentos financieros que se proponen producir,

b) el órgano de administración mantenga un control efectivo sobre el proceso de 
vigilancia y control de los productos de la empresa,

c) los informes de cumplimiento destinados al órgano de administración incluyan 
sistemáticamente información sobre los instrumentos financieros producidos por la empresa, 
así como datos acerca de la estrategia de distribución. Las empresas de servicios de 
inversión pondrán tales informes a disposición de su autoridad competente, previa petición; y
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d) la función de cumplimiento se ocupe del seguimiento del desarrollo y la revisión 
periódica de los mecanismos de vigilancia y control de los productos, con el fin de detectar 
cualquier riesgo de omisión por parte de la empresa en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente artículo.

Artículo 127.  Acuerdo escrito con terceros productores.
Las empresas de servicios de inversión, cuando colaboren, también con entidades que 

no estén autorizadas ni supervisadas con arreglo a la Directiva 2014/65/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, o con empresas de países terceros, en la 
creación, el desarrollo, la emisión o el diseño de un producto, definirán sus 
responsabilidades mutuas en un acuerdo escrito.

Artículo 128.  Mercado objetivo o destinatario de los instrumentos financieros.
1. Las empresas de servicios de inversión identificarán con el suficiente nivel de detalle 

el mercado destinatario potencial de cada instrumento financiero y especificarán tanto los 
tipos de cliente cuyas necesidades, características y objetivos, incluidos cualesquiera 
objetivos relacionados con la sostenibilidad, son compatibles, como los tipos que son 
incompatibles con el instrumento financiero, salvo en el caso de que los instrumentos 
financieros tengan en cuenta factores de sostenibilidad.

Se entenderá por factores de sostenibilidad los definidos en el artículo 2, punto 24, del 
Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 
2019, sobre la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los 
servicios financiero. Este análisis se basará en criterios cuantitativos y cualitativos y 
contemplará, al menos, las siguientes categorías:

i) Tipo de cliente,
ii) conocimiento y experiencia,
iii) situación financiera en especial en relación a la capacidad para soportar pérdidas,
iv) tolerancia al riesgo y compatibilidad del perfil riesgo-beneficio del producto con el 

mercado objetivo definido; y
v) objetivos y necesidades del cliente.
Cuando las empresas de servicios de inversión colaboren en la producción de un 

instrumento financiero, solo será necesario identificar un mercado objetivo.
2. Las empresas de servicios de inversión que produzcan instrumentos financieros que 

sean distribuidos a través de otras empresas de servicios de inversión determinarán las 
necesidades y las características de la clientela que sea compatible con el producto sobre la 
base de su conocimiento teórico y de su experiencia anterior con el instrumento financiero u 
otros instrumentos financieros similares, los mercados financieros y las necesidades, 
características y objetivos de los clientes finales potenciales.

Cuando se estén prestando servicios de inversión distintos de la gestión discrecional e 
individualizada de carteras, se prohíbe la venta a minoristas de instrumentos financieros 
complejos cuyas condiciones de emisión señalen que se dirigen solo a clientes profesionales 
o contrapartes elegibles, incluso aunque dichos instrumentos financieros se negocien en un 
centro de negociación.

3. Las empresas de servicios de inversión realizarán un análisis de escenarios de sus 
instrumentos financieros en el que se evalúen los riesgos de que el producto lleve a 
resultados adversos para los clientes finales y en qué circunstancias pueden darse tales 
resultados. Las empresas de servicios de inversión evaluarán el instrumento financiero en 
condiciones negativas que comprendan lo que sucedería si, por ejemplo:

a) El entorno del mercado se deteriorase,
b) el productor o un tercero participante en la producción o el funcionamiento del 

instrumento financiero experimenta dificultades financieras u otro riesgo de contraparte se 
materializa,

c) el instrumento financiero no deviene viable desde el punto de vista comercial; o
d) la demanda del instrumento financiero es muy superior a la prevista, poniendo bajo 

presión los recursos de la empresa o el mercado del instrumento subyacente.
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No será necesario realizar el análisis previsto en este apartado en caso de que la 
información a suministrar por el productor del instrumento financiero ya incluya, en 
cumplimiento de la normativa que le resulte de aplicación, la elaboración de escenarios de 
rentabilidad.

4. Las empresas de servicios de inversión determinarán si un instrumento financiero se 
atiene a las necesidades, las características y los objetivos identificados del mercado 
destinatario, examinando en particular los elementos siguientes:

a) Que el perfil de riesgo/retribución del instrumento financiero sea conforme con el 
mercado destinatario;

b) que los factores de sostenibilidad del instrumento financiero, en su caso, sean 
conformes con el mercado destinatario, y

c) que el diseño del instrumento financiero obedezca a características que beneficien al 
cliente, y no a un modelo empresarial cuya rentabilidad se base en unos resultados adversos 
para los clientes.

Artículo 129.  Definición de la estrategia de distribución de los productos.
En relación con la obligación prevista en el artículo 199 de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, de garantizar que la estrategia de distribución de los instrumentos financieros sea 
compatible con el mercado objetivo definido, y de adoptar medidas razonables para 
garantizar que el instrumento se distribuya en el mercado destinatario definido, las empresas 
de servicios de inversión establecerán el alcance de la información sobre el cliente de la que 
deberá disponer el distribuidor para evaluar de forma adecuada el mercado objetivo del 
producto.

Asimismo, propondrán el tipo o los tipos de servicios de inversión a través del cual o los 
cuales se debe realizar su distribución, teniendo en cuenta la naturaleza del producto. Si el 
producto es susceptible de ser adquirido sin que medie asesoramiento, la empresa de 
servicios de inversión que produzca el instrumento financiero indicará el canal o los canales 
de distribución recomendados.

Artículo 130.  Estructura de costes de los instrumentos financieros.
Las empresas de servicios de inversión considerarán la estructura de costes propuesta 

respecto al instrumento financiero, examinando en particular los elementos siguientes:
a) Que los costes y cargos del instrumento financiero sean compatibles con las 

necesidades, objetivos y características del mercado destinatario,
b) que los cargos no minen las expectativas de rendimiento del instrumento financiero, 

como en aquellos casos en que los costes o los cargos equivalen, exceden o suprimen casi 
todas las ventajas fiscales previstas asociadas al instrumento financiero; y

c) que la estructura de cargos del instrumento financiero sea adecuadamente 
transparente para el mercado destinatario y, en particular, que no oculte los cargos ni sea 
demasiado compleja para su comprensión.

Artículo 131.  Información a los distribuidores sobre los instrumentos financieros.
Las empresas de servicios de inversión se asegurarán de que la provisión de 

información sobre un instrumento financiero a los distribuidores comprenda los datos 
relativos a los canales apropiados de distribución del instrumento en cuestión, el proceso de 
aprobación del producto y la evaluación del mercado destinatario, y que su calidad sea 
adecuada para que los distribuidores puedan comprender y recomendar o vender 
debidamente el instrumento financiero.

Los factores de sostenibilidad del instrumento financiero se presentarán de manera 
transparente y proporcionarán a los distribuidores la información pertinente para tener 
debidamente en cuenta cualquier objetivo relacionado con la sostenibilidad del cliente o 
posible cliente.
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Artículo 132.  Revisión de los instrumentos financieros.
1. Las empresas de servicios de inversión revisarán periódicamente los instrumentos 

financieros que produzcan, teniendo en cuenta todo evento que pueda afectar 
sustancialmente al riesgo potencial asociado al mercado destinatario identificado. Las 
empresas de servicios de inversión considerarán si el instrumento financiero sigue siendo 
conforme con las necesidades, características y objetivos del mercado destinatario, incluidos 
cualesquiera objetivos relacionados con la sostenibilidad, y si está siendo distribuido en este, 
o está llegando a clientes cuyas necesidades, características y objetivos no son compatibles 
con el instrumento en cuestión.

2. Asimismo revisarán los instrumentos financieros antes de cualquier relanzamiento o 
emisión adicional, si tienen conocimiento de cualquier evento que pueda afectar 
sustancialmente al riesgo potencial para los inversores, y cada cierto tiempo para evaluar si 
los instrumentos financieros funcionan conforme a lo previsto.

3. Las empresas de servicios de inversión determinarán con qué periodicidad revisarán 
sus instrumentos financieros con arreglo a factores relevantes, incluidos los asociados a la 
complejidad o el carácter innovador de las estrategias de inversión aplicadas.

4. Las empresas identificarán asimismo los eventos cruciales que afecten al riesgo 
potencial o las expectativas de rentabilidad del instrumento financiero, como:

a) La superación de un umbral que afecte al perfil de rentabilidad del instrumento 
financiero; o

b) la solvencia de determinados emisores cuyos valores o garantías puedan repercutir en 
el rendimiento del instrumento financiero.

5. Cuando ocurran tales eventos, las empresas de servicios de inversión adoptarán las 
medidas adecuadas, que podrán consistir en:

a) La provisión de toda la información pertinente sobre el evento y sus consecuencias 
sobre el instrumento financiero a la clientela, o a los distribuidores de dicho instrumento si la 
empresa de servicios de inversión no lo ofrece o vende directamente a la clientela,

b) la modificación del proceso de aprobación del producto,
c) abstenerse de realizar ulteriores emisiones del instrumento financiero,
d) la modificación del instrumento financiero para evitar condiciones contractuales 

desleales,
e) la consideración de la idoneidad de los canales de venta a través de los que se 

venden los instrumentos financieros cuando las empresas pasen a tener conocimiento de 
que el instrumento en cuestión no se está vendiendo conforme a lo previsto,

f) el contacto con el distribuidor para considerar una modificación del proceso de 
distribución,

g) la terminación de la relación con el distribuidor; o
h) informar a la CNMV.

Sección 2.ª Obligaciones en materia de vigilancia y control de productos para 
los distribuidores

Artículo 133.  Obligaciones en materia de vigilancia y control de productos para los 
distribuidores.

1. Las empresas de servicios de inversión, al decidir la gama de instrumentos financieros 
emitidos por sí mismas u otras empresas y los servicios que se proponen ofrecer o 
recomendar a la clientela, cumplirán, de un modo apropiado y proporcionado, los requisitos 
pertinentes establecidos en los artículos 134 a 139, teniendo en cuenta la naturaleza del 
instrumento financiero, el servicio de inversión y el mercado destinatario del producto.

Las empresas de servicios de inversión también cumplirán los requisitos previstos en el 
artículo 199 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y la sección 1.ª de este capítulo, cuando 
ofrezcan o recomienden instrumentos financieros producidos por entidades no sujetas a la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo o a la normativa nacional de otro Estado miembro que 
transponga la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014. Como parte de este proceso, dichas empresas de servicios de inversión dispondrán 
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de mecanismos efectivos para asegurarse de obtener información suficiente sobre esos 
instrumentos financieros de tales productores.

2. Las empresas de servicios de inversión dispondrán de los mecanismos de vigilancia y 
control de productos adecuados para garantizar que los productos y los servicios que se 
proponen ofrecer o recomendar sean compatibles con las necesidades, características y 
objetivos de un mercado destinatario identificado, incluidos cualesquiera objetivos 
relacionados con la sostenibilidad, y que la estrategia de distribución prevista sea conforme 
con dicho mercado. Las empresas de servicios de inversión identificarán y evaluarán 
debidamente las circunstancias y las necesidades de la clientela en la que pretendan 
centrarse, para asegurarse de que los intereses de esta no se pongan en peligro como 
resultado de presiones comerciales o de dotación de fondos. Como parte de este proceso, 
las empresas identificarán los grupos de clientes cuyas necesidades, características y 
objetivos no sean compatibles con el producto o el servicio, salvo en el caso de que los 
instrumentos financieros tengan en cuenta factores de sostenibilidad.

Artículo 134.  Información a obtener por los distribuidores sobre los instrumentos 
financieros.

1. Las empresas de servicios de inversión obtendrán de los productores sujetos a la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, o a la normativa nacional de otro Estado miembro que transponga 
la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, 
información para adquirir la comprensión y el conocimiento necesarios de los productos que 
se proponen recomendar o vender, a fin de garantizar que tales productos sean distribuidos 
con arreglo a las necesidades, características y objetivos del mercado destinatario 
identificado.

2. Las empresas de servicios de inversión adoptarán todas las medidas razonables para 
asegurarse de obtener asimismo la información adecuada y fiable de los productores no 
sujetos a la Ley 6/2023, de 17 de marzo, o a la normativa nacional de otro Estado miembro 
que transponga la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, a fin de garantizar que los productos sean distribuidos con arreglo a las 
características, los objetivos y las necesidades del mercado destinatario. Cuando la 
información pertinente no esté públicamente disponible, el distribuidor adoptará todas las 
medidas razonables para recabar dicha información del productor o de su agente. A estos 
efectos, será información aceptable y disponible públicamente aquella que sea clara y fiable 
y se elabore para cumplir requisitos reglamentarios, como las obligaciones de divulgación 
conforme al Reglamento (UE) n.º 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 
de junio de 2017; o la Directiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de diciembre de 2004, sobre la armonización de los requisitos de transparencia relativos a la 
información sobre los emisores cuyos valores se admiten a negociación en un mercado 
regulado y por la que se modifica la Directiva 2001/34/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de mayo de 2001, sobre la admisión de valores negociables a cotización 
oficial y la información que ha de publicarse sobre dichos valores. Esta obligación atañe a los 
productos vendidos en mercados primarios y secundarios, y se aplicará de manera 
proporcionada, dependiendo de la medida en que pueda obtenerse la información 
públicamente disponible y la complejidad del producto.

3. Las empresas de servicios de inversión utilizarán la información recabada de los 
productores y la que dispongan sobre su propia clientela para identificar el mercado 
destinatario y la estrategia de distribución. Cuando una empresa de servicios de inversión 
actúe como productor y distribuidor, solo se exigirá una única evaluación del mercado 
destinatario.

4. Los distribuidores facilitarán a los productores información sobre las ventas y, cuando 
proceda, sobre las revisiones a las que se refiere el artículo 132 para fundamentar las 
revisiones de los productos que estos efectúen.

Artículo 135.  Elección de la gama de instrumentos financieros.
Las empresas de servicios de inversión, al decidir la gama de instrumentos financieros y 

servicios que ofrecen o recomiendan y los respectivos mercados destinatarios, mantendrán 
procedimientos y medidas para garantizar el cumplimiento de todos los requisitos aplicables 
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conforme a la Ley 6/2023, de 17 de marzo, el presente Reglamento y la demás normativa 
que sea aplicable, incluidos los que atañen a la información, la evaluación de la idoneidad o 
la conveniencia, los incentivos, y la gestión correcta de los conflictos de intereses. En este 
contexto, se considerarán con especial atención los casos en los que los distribuidores se 
propongan ofrecer o recomendar nuevos productos o existan variaciones en los servicios 
que prestan.

Artículo 136.  Mercado objetivo y estrategia de distribución de los productos.
1. Las empresas de servicios de inversión determinarán el mercado destinatario para el 

instrumento financiero respectivo, aun cuando dicho mercado no haya sido definido por el 
productor.

2. Las empresas de servicios de inversión, a la hora de definir su estrategia de 
distribución, tendrán en cuenta la información proporcionada por el productor al respecto, así 
como la naturaleza del instrumento financiero, el tipo de clientela a la que van a prestar 
servicio y los servicios que prestan.

3. Cuando el distribuidor, por el tipo de servicio que va a prestar o por otra razón, no 
disponga de la información necesaria para evaluar uno o varios aspectos del mercado 
objetivo, será particularmente relevante que tenga en cuenta el público objetivo y la 
estrategia de distribución proporcionada por el productor del instrumento financiero.

En tal caso, y siempre que se trate de un servicio distinto al asesoramiento o la gestión 
discrecional de carteras, advertirá al cliente de que la empresa de servicios de inversión no 
puede garantizar la compatibilidad del cliente con el producto. Para productos especialmente 
complejos o con riesgo elevado, así como en situaciones en las que podría generarse 
conflictos de interés significativos, la entidad deberá plantearse con anterioridad a la 
prestación del servicio de inversión la no inclusión de dicho producto en la oferta de 
productos para su base de clientes o un grupo de ellos.

En cualquier caso, cuando la entidad tenga la intención de dirigirse a la clientela de 
cualquier forma para comercializar activamente un producto, deberá tener en cuenta toda la 
información que tenga a su disposición sobre su clientela, más allá de la derivada de la 
prestación de servicios de inversión.

4. El distribuidor podrá desviarse de las recomendaciones de distribución de la entidad 
que haya diseñado el producto si lo justifica convenientemente y en todo caso si ello implica 
proporcionar un servicio con mayor protección para el cliente o se restringe más el mercado 
objetivo definido por el productor.

Artículo 137.  Revisión de los mecanismos de vigilancia y control y los productos.
1. Las empresas de servicios de inversión revisarán y actualizarán periódicamente sus 

mecanismos de vigilancia y control de productos con el fin de garantizar que se mantengan 
sólidos y adecuados para su fin y que emprendan las acciones apropiadas cuando sea 
necesario.

2. Las empresas de servicios de inversión revisarán periódicamente los productos de 
inversión que ofrecen o recomiendan y los servicios que prestan con regularidad, teniendo 
en cuenta todo evento que pueda afectar sustancialmente al riesgo potencial asociado al 
mercado destinatario identificado. Las empresas evaluarán, al menos, si el producto o el 
servicio sigue siendo conforme con las necesidades, las características y los objetivos del 
mercado destinatario identificado, incluidos cualesquiera objetivos relacionados con la 
sostenibilidad, y si la estrategia de distribución prevista sigue siendo apropiada.

3. Las empresas reconsiderarán el mercado destinatario o actualizarán los mecanismos 
de vigilancia y control de los productos si pasan a tener conocimiento de que han identificado 
erróneamente dicho mercado para un determinado producto o servicio o que el producto o 
servicio no se atiene ya a las circunstancias del mercado destinatario identificado, como en 
los casos en los que el producto deja de ser líquido o deviene muy volátil debido a cambios 
en el mercado.

Artículo 138.  Organización interna de los distribuidores.
Las empresas de servicios de inversión se asegurarán de que:
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a) Su función de cumplimiento supervise el desarrollo y la revisión periódica de los 
mecanismos de vigilancia y control de los productos, con el fin de detectar cualquier riesgo 
de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente sección,

b) el personal pertinente posea los conocimientos técnicos necesarios para comprender 
las características y los riesgos de los productos que se proponen ofrecer o recomendar y 
los servicios prestados, así como las necesidades, características y objetivos del mercado 
destinatario identificado,

c) el órgano de administración ejerza un control efectivo sobre el proceso de vigilancia y 
control de los productos de la empresa, con el fin de determinar la gama de productos de 
inversión que ofrecen o recomiendan y los servicios prestados a los respectivos mercados 
destinatarios; y

d) los informes de cumplimiento destinados al órgano de administración incluyan 
sistemáticamente información sobre los productos que ofrecen o recomiendan y los servicios 
prestados. Los informes de cumplimiento se pondrán a disposición de la CNMV, en caso de 
que esta solicite previamente recibir los mismos

Artículo 139.  Responsabilidad de los distribuidores.
Cuando varias empresas colaboren en la distribución de un producto o servicio, la 

empresa de servicios de inversión que mantenga la relación directa con el cliente será la 
responsable principal de cumplir las obligaciones de vigilancia y control de productos 
establecidos en la presente sección. No obstante, las empresas de servicios de inversión 
intermediarias:

a) Se asegurarán de que la información de los productos pertinente se traslade del 
productor al distribuidor final en la cadena,

b) si el productor requiere información sobre las ventas de productos para cumplir sus 
propias obligaciones de vigilancia y control de productos, le permitirán que la obtenga; y

c) aplicarán las obligaciones de vigilancia y control de productos a los productores, como 
proceda, en relación con el servicio que presten.

Sección 3.ª Mercado equivalente, gestión y ejecución de órdenes

Artículo 140.  Equivalencia del mercado de un tercer país con un mercado regulado.
La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a 

iniciativa propia o a petición de la CNMV, podrá solicitar a la Comisión Europea que adopte 
una decisión de equivalencia sobre el mercado de un tercer país a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento (UE) n º 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014. En su solicitud indicará los motivos por los que considera que el marco normativo y 
de supervisión del tercer país de que se trate debe considerarse equivalente y facilitará la 
información pertinente a tal fin.

Artículo 141.  Obligaciones relativas a la gestión y ejecución de órdenes.
1. Para cumplir lo dispuesto en el artículo 218.1.a) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, las 

entidades deberán contar con una política de ejecución de órdenes que definirá la 
importancia relativa atribuida al precio, a los costes, a la rapidez y probabilidad en la 
ejecución y liquidación, el volumen, la naturaleza de la operación y a cualquier otro elemento 
que juzguen relevante para la ejecución de la orden.

Dicha política de ejecución de órdenes deberá incluir, para cada clase de instrumento, 
información sobre los distintos centros en los que la empresa ejecute las órdenes de su 
clientela, y los factores que influyan en la elección del centro de ejecución. Será necesario 
que la entidad identifique aquellos centros que, a su juicio, permitan obtener 
sistemáticamente el mejor resultado posible para la ejecución de las órdenes de la clientela.

2. Cuando una empresa de servicios de inversión ejecute una orden por cuenta de un 
cliente minorista, el mejor resultado posible a que se refiere el apartado anterior se 
determinará en términos de contraprestación total, considerando el precio del instrumento 
financiero y los costes relacionados con la ejecución, que incluirán todos los gastos 
contraídos por el cliente que estén directamente relacionados con la ejecución de la orden, 
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incluidas las comisiones del centro de ejecución, las tasas de compensación y liquidación y 
otras tasas pagadas a terceros implicados en la ejecución de la orden.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 218.1.c) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, las 
empresas deberán, a menos que el cliente indique otra cosa, hacer pública inmediatamente 
dicha orden del cliente a precio limitado, de forma que otros participantes del mercado 
puedan acceder fácilmente a la misma. Se entenderá que la empresa cumple esta obligación 
transmitiendo las órdenes de clientes a precio limitado a un centro de negociación. La CNMV 
podrá eximir de la obligación de publicar la información sobre las órdenes a precio limitado 
cuyo volumen pueda considerarse grande en comparación con el volumen estándar de 
mercado, conforme a lo establecido en el artículo 4 del Reglamento (UE) no 600/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

4. A fin de determinar el mejor resultado posible de conformidad con el artículo 218 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo, y los apartados anteriores, de existir más de un centro en 
competencia para ejecutar una orden relativa a un instrumento financiero, al objeto de 
evaluar y comparar los resultados que el cliente obtendría ejecutando la orden en cada uno 
de los centros de ejecución aptos para ello indicados en la política de ejecución de órdenes 
de la empresa de servicios de inversión, las comisiones y los costes de la propia empresa de 
servicios de inversión que se deriven de la ejecución de la orden en cada uno de los centros 
de ejecución aptos para ello se tendrán en cuenta en dicha evaluación.

5. Lo previsto en este artículo se aplicará de conformidad con los artículos 64 a 70 del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016.

CAPÍTULO IV
Política de implicación

Artículo 142.  Política de implicación de las empresas de servicios de inversión.
1. Las empresas de servicios de inversión y entidades de crédito que presten el servicio 

de gestión discrecional e individualizada de carteras desarrollarán y pondrán en 
conocimiento del público una política de implicación que describa cómo integran su 
implicación como accionistas o gestores de los accionistas en su política de inversión.

Esta política describirá la forma en que llevan a cabo el seguimiento de las sociedades 
admitidas a negociación en un mercado regulado que esté situado u opere en un Estado 
miembro en las que invierten en lo referente, entre otras cuestiones, a la estrategia, el 
rendimiento financiero y no financiero y los riesgos, la estructura del capital, el impacto social 
y medioambiental y el gobierno corporativo.

Dicha política también describirá los mecanismos para desarrollar un diálogo con las 
sociedades admitidas a negociación en un mercado regulado que esté situado u opere en un 
Estado miembro en las que invierten, ejercen los derechos de voto y otros derechos 
asociados a las acciones, cooperan con otros accionistas, se comunican con grupos de 
interés importantes de las sociedades en las que invierten y gestionan conflictos de interés 
reales y potenciales en relación con su implicación.

2. Las entidades comprendidas en el apartado anterior harán pública con carácter anual 
la aplicación de su política de implicación, incluidos una descripción general de su 
comportamiento en relación con sus derechos de voto, una explicación de las votaciones 
más importantes y, en su caso, del recurso a los servicios de asesores de voto.

3. Las entidades comprendidas en el apartado 1 publicarán el sentido de su voto en las 
juntas generales de las sociedades de las que poseen acciones. Dicha publicación podrá 
excluir los votos que son insignificantes debido al objeto de la votación o a la dimensión de la 
participación en la sociedad.

4. La información mencionada en los apartados 1, 2 y 3 estará disponible públicamente, 
y de forma gratuita, en el sitio web de las entidades comprendidas en el apartado 1.
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CAPÍTULO V
Deber general de información

Artículo 143.  Deber general de información.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 200 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, la 

información a proporcionar con suficiente antelación a la clientela incluirá lo siguiente:
a) Cuando preste el servicio de asesoramiento en materia de inversiones, la empresa de 

servicios de inversión deberá informar a la clientela, con suficiente antelación respecto de la 
prestación de dichos servicios sobre:

1.º Si el asesoramiento se presta de forma independiente o no,
2.º si el asesoramiento se basa en un análisis general o más restringido de los diferentes 

tipos de instrumentos financieros y, en particular, si la gama se limita a instrumentos 
financieros emitidos o facilitados por entidades que tengan vínculos estrechos con la 
empresa de servicios de inversión, o bien cualquier otro tipo de relación jurídica o 
económica, como por ejemplo contractual, que pueda mermar la independencia del 
asesoramiento facilitado; y

3.º si la empresa de servicios de inversión proporcionará al cliente una evaluación 
periódica de la idoneidad de los instrumentos financieros recomendados para ese cliente.

b) La información sobre los instrumentos financieros y las estrategias de inversión 
propuestas deberá incluir orientaciones y advertencias apropiadas acerca de los riesgos 
asociados a las inversiones en esos instrumentos o en relación con estrategias de inversión 
particulares, y si el instrumento financiero está pensado para clientes minoristas o 
profesionales, teniendo cuenta el mercado destinatario identificado de acuerdo con el 
artículo 199 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.

c) La información sobre todos los costes y gastos asociados deberá incluir información 
relacionada tanto con los servicios de inversión como con los auxiliares, incluidos el coste de 
asesoramiento, cuando proceda, el coste del instrumento financiero recomendado o 
comercializado al cliente y la forma en que este deberá pagarlo, así como cualesquiera 
pagos relacionados con terceros.

La información sobre todos los costes y gastos, incluidos los relacionados con el servicio 
de inversión y el instrumento financiero, que no sean causados por la existencia de un riesgo 
de mercado subyacente, estará agregada de forma que el cliente pueda comprender el coste 
total, así como el efecto acumulativo sobre el rendimiento de la inversión, facilitándose, a 
solicitud del cliente, un desglose por conceptos. Cuando proceda, esta información se 
facilitará al cliente de manera periódica, y como mínimo una vez al año, durante toda la vida 
de la inversión.

2. En caso de que el contrato de compra o de venta de un instrumento financiero se 
celebre utilizando un medio de comunicación a distancia, que imposibilite la entrega con 
carácter previo de la información sobre costes y gastos del apartado anterior, la empresa de 
servicios de inversión podrá facilitar esta información tanto en formato electrónico como en 
papel, cuando así lo solicite el cliente minorista, sin demora indebida tras la conclusión de la 
operación, siempre y cuando concurran las condiciones siguientes:

a) La empresa de servicios de inversión ha dado al cliente la opción de demorar la 
conclusión de la operación hasta que el cliente haya recibido la información, y

b) el cliente ha consentido en recibir la información sin retraso indebido después de la 
conclusión de la operación.

3. Además de cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 200, apartado 2, las 
empresas de servicio de inversión deben ofrecer a la clientela la posibilidad de recibir esta 
información por teléfono con carácter previo a la conclusión de la operación.

4. La información a la que se refiere el apartado primero deberá permitir que la clientela, 
incluida la clientela potencial, sea razonablemente capaz de comprender la naturaleza y los 
riesgos del servicio de inversión y del tipo específico de instrumento financiero que se ofrece, 
pudiendo, por tanto, tomar decisiones sobre las inversiones con conocimiento de causa.
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5. Los requisitos establecidos en el apartado 1, letra c), no se aplicarán a los servicios 
prestados a clientes profesionales distintos del asesoramiento en materia de inversión y la 
gestión de carteras.

6. Esta información podrá facilitarse en un formato normalizado. La persona titular del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá establecer los criterios y el 
formato que deberá utilizarse al efecto.

Artículo 144.  Información en formato electrónico.
1. Las empresas de servicios de inversión facilitarán toda la información exigida por el 

presente real decreto a su clientela actual o potencial en formato electrónico, salvo cuando el 
cliente o cliente potencial sea un cliente minorista o cliente minorista potencial que haya 
solicitado recibir la información en papel, en cuyo caso la información se les facilitará en 
papel de forma gratuita.

2. Las empresas de servicios de inversión informarán a los clientes minoristas o clientes 
minoristas potenciales acerca de la opción de recibir la información en papel.

3. Las empresas de servicios de inversión deberán informar a clientes minoristas 
actuales que venían recibiendo en papel la información exigida por la Ley 6/2023, de 17 de 
marzo, y el presente real decreto, sobre el hecho de que van a recibir la información en 
formato electrónico de acuerdo con el artículo 200 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, al 
menos ocho semanas antes de mandar la información en formato electrónico.

Las empresas de servicios de inversión informarán a los clientes minoristas con que 
cuenten en ese momento que tienen la posibilidad de seguir recibiendo la información en 
papel o cambiar a información en formato electrónico. También informarán a sus clientes 
minoristas actuales que se producirá un cambio automático al formato electrónico siempre 
que no se solicite la continuación de la provisión de información en papel en el mencionado 
plazo de ocho semanas.

No es necesario informar a los clientes minoristas existentes que ya reciben la 
información exigida por la Ley 6/2023, de 17 de marzo, y el presente real decreto en formato 
electrónico.

Artículo 145.  Obligaciones en materia de costes y gastos asociados.
1. Las entidades que presten servicios de inversión deberán cumplir con las obligaciones 

en materia de información sobre costes y gastos asociados enumeradas en el artículo 50 del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016.

2. Se habilita a la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital para desarrollar lo dispuesto en este artículo y cualquier otro aspecto relevante 
relativo a las comisiones percibidas por operaciones y servicios más frecuentes de las 
entidades que prestan servicios de inversión, incluido el régimen de publicidad de las 
mismas.

TÍTULO VII
Proveedores de servicios de suministro de datos

CAPÍTULO I
Autorización de los proveedores de suministro de datos

Artículo 146.  Requisito de autorización.
1. La gestión de un APA, un PIC o un SIA estará sujeta a la autorización de la AEVM o, si 

procede de conformidad con el artículo 131 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, a la 
autorización de la CNMV.

2. La autorización para prestar servicios de suministro de datos especificará el servicio 
que el proveedor de servicios de suministro de datos está autorizado a prestar.
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El proveedor de servicios de suministro de datos que decida ampliar sus actividades a 
otros servicios de suministro de datos deberá presentar una solicitud de ampliación de su 
autorización.

3. La CNMV notificará toda autorización concedida y toda autorización revocada a la 
AEVM.

4. La autorización será válida para toda la Unión Europea y permitirá al proveedor de 
servicios de suministro de datos prestar en los Estados miembros los servicios respecto a los 
cuales haya sido autorizado.

5. Los prestadores de servicios de suministros de datos autorizados en otro Estado 
miembro de la Unión Europea podrán prestar dichos servicios en España sin necesidad de 
autorización previa por parte de la AEVM o, si procede, de la CNMV.

6. A las entidades no autorizadas en Estados miembros de la Unión Europea les será de 
aplicación el procedimiento de autorización dispuesto en este capítulo y la normativa que lo 
desarrolle.

Artículo 147.  Procedimiento de autorización.
1. Al objeto de que la autoridad competente evalúe la solicitud de autorización y se 

asegure de que el solicitante de una autorización para prestar servicios de suministro de 
datos cumple con todos los requisitos establecidos en este capítulo, así como en el 
Reglamento (UE) 600/2014, de 15 de mayo de 2014, y su normativa de desarrollo, la 
solicitante facilitará a la autoridad competente la información con el siguiente contenido:

a) Un programa de actividades que exponga, entre otros aspectos, el detalle de los tipos 
de servicios previstos y la estructura organizativa.

b) La información y documentación requerida por el Reglamento Delegado (UE) 
2017/571 de la Comisión, de 2 de junio de 2016, por el que se completa la Directiva 
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las normas 
técnicas de regulación relativas a la autorización, los requisitos de organización, la 
comunicación y la publicación de operaciones aplicables a los proveedores de servicios de 
suministro de datos.

c) La identidad de todos los miembros del órgano de administración, así como la de 
todas las personas que dirigirán efectivamente las actividades del proveedor de servicios de 
suministro de datos.

d) Cualesquiera otros documentos que permitan verificar su adecuación a todos los 
requisitos expuestos en el citado Reglamento Delegado (UE) 2017/571 de la Comisión, de 2 
de junio de 2016.

2. La presentación de la solicitud y la información y documentación que la acompaña se 
sujetará a lo establecido al efecto en el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1110 de la 
Comisión, de 22 de junio, por el que se establecen normas técnicas de ejecución con 
respecto a los modelos de formularios, plantillas y procedimientos para la autorización de los 
proveedores de servicios de suministro de datos y las notificaciones conexas de conformidad 
con la Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014.

3. La autoridad competente contará con un plazo de 20 días hábiles para evaluar si la 
información presentada por la solicitante está completa.

4. Si la solicitud no está completa, la autoridad competente fijará un plazo de diez días 
para que la solicitante aporte cualquier otra información adicional que estime oportuna para 
continuar con la evaluación de esta. Vencido el plazo anterior sin que la solicitante haya 
aportado información adicional, la autoridad competente podrá conceder un nuevo plazo de 
diez días o bien entender que la solicitante desiste de su solicitud. Cuando la autoridad 
competente estime que la solicitud está completa lo notificará al proveedor de servicios de 
suministro de datos.

5. La autoridad competente no concederá la autorización hasta que compruebe que la 
solicitante cumple todos los requisitos contemplados en el Reglamento (UE) 600/2014, de 15 
de mayo de 2014, y las disposiciones correspondientes de Derecho de la Unión Europea.

6. La resolución en virtud de la cual se conceda o deniegue la autorización será motivada 
y el plazo para resolver el procedimiento de autorización y llevar a cabo su notificación será 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 49  Régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión 

– 1929 –



de seis meses, a contar desde la recepción de una solicitud completa. En ausencia de 
resolución expresa en el referido plazo, la solicitud se entenderá estimada.

Artículo 148.  Registro de proveedores de servicios de suministro de datos.
De acuerdo con lo dispuesto en el derecho europeo, la AEVM creará un registro de todos 

los proveedores de servicios de suministro de datos. Este registro será público y contendrá 
información sobre los servicios respecto a los cuales esté autorizado el proveedor de 
servicios de suministro de datos; y deberá ser actualizado de manera periódica.

Artículo 149.  Requisitos para obtener la autorización y ejercer su actividad.
Serán requisitos para que una entidad obtenga y mantenga su autorización para prestar 

servicios de suministro de datos los siguientes:
a) Revestir la forma de sociedad anónima y tener una duración indefinida.
b) Tener su domicilio social, así como su efectiva administración y dirección, en territorio 

nacional.
c) Contar con un órgano de administración cuyos miembros cumplan con lo dispuesto en 

el artículo 154 del presente real decreto.
d) Cumplir con los requisitos de obtención de la autorización mencionados en el artículo 

183.1 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo.
e) Cumplir con los requisitos relativos a la difusión, la comunicación y el tratamiento de la 

información del capítulo II del presente título.
f) Cumplir con los requisitos de funcionamiento y organización interna del capítulo III del 

presente título.

Artículo 150.  Revocación de autorizaciones.
1. La autoridad competente podrá revocar la autorización concedida a un proveedor de 

servicios de suministro de datos en los supuestos contemplados en el artículo 184.3 de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo:

a) Si no da comienzo a las actividades autorizadas dentro de los doce meses siguientes 
a la fecha de la notificación de la autorización, por causa imputable al interesado.

b) Si renuncia expresamente a la autorización, independientemente de que se 
transforme en otra entidad o acuerde su disolución.

c) Si interrumpe, de hecho, las actividades específicas autorizadas durante un período 
superior a seis meses.

d) Si incumple de forma sobrevenida cualquiera de los requisitos para la obtención de la 
autorización, salvo que se disponga alguna otra cosa en relación con los citados requisitos.

e) En caso de incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones previstas en los 
capítulos II y III de este título.

f) Si hubiera obtenido la autorización en virtud de declaraciones falsas o por otro medio 
irregular.

g) Si incurre en una infracción muy grave, de acuerdo con lo previsto en el título VIII de la 
Ley 6/2023, de 17 de marzo.

2. La revocación de la autorización se ajustará al procedimiento previsto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, correspondiendo a la CNMV, si procede, su tramitación y resolución. El inicio del 
procedimiento se realizará de oficio, notificando el acuerdo a la persona o entidad implicada, 
que podrá formular alegaciones en los términos previstos en el artículo 76 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
El plazo para resolver y notificar el resultado del procedimiento será de tres meses. El 
vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, traerá consigo 
la caducidad del procedimiento.
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CAPÍTULO II
Requisitos relativos a la difusión, la comunicación y el tratamiento de la 

información por los proveedores de servicios de suministro de datos

Artículo 151.  Requisitos de difusión y tratamiento de la información aplicables a los APA.
1. La información hecha pública por los APA de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 1 del artículo 185 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo incluirá como mínimo, los 
detalles siguientes:

a) El identificador del instrumento financiero,
b) el precio al que se haya concluido la operación,
c) el volumen de la operación,
d) la hora de la operación,
e) la hora a la que se haya comunicado la operación,
f) la divisa de la operación,
g) el código del centro de negociación en el que se haya ejecutado la operación, o si la 

operación se ha ejecutado mediante un internalizador sistemático, el código «SI», o el código 
«OTC» para el resto de los casos; y

h) en su caso, un indicador de que la operación ha estado sujeta a condiciones 
específicas.

2. La información se facilitará gratuitamente quince minutos después de que el APA la 
haya publicado.

3. Los APA deberán divulgar dicha información con eficiencia y coherencia, de manera 
que se garantice un acceso rápido a la información, en condiciones no discriminatorias y en 
un formato que facilite la consolidación de la información con datos similares de otras 
fuentes, con sujeción a las normas específicas contenidas en el capítulo III del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2017/571, de 2 de junio de 2016, y en los términos previstos en el artículo 
84 del Reglamento delegado (UE) n.º 2017/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016, por 
el que se completa la Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en lo relativo a los requisitos organizativos y las condiciones de funcionamiento de 
las empresas de servicios de inversión.

Artículo 152.  Requisitos de difusión y tratamiento de la información aplicables a los PIC.
1. La información a la que hace referencia el apartado 2 del artículo 185 de la Ley 

6/2023, de 17 de marzo, se facilitará gratuitamente quince minutos después de que el PIC la 
haya publicado e incluirá como mínimo los siguientes datos:

a) El identificador o los elementos identificativos del instrumento financiero,
b) el precio al que se haya concluido la operación,
c) el volumen de la operación,
d) la hora de la operación,
e) la hora a la que se haya comunicado la operación,
f) la divisa de la operación,
g) el código del centro de negociación en el que se haya ejecutado la operación, o si la 

operación se ha ejecutado mediante un internalizador sistemático, el código «SI», o el código 
«OTC» para el resto de los casos,

h) en su caso, el hecho de que un algoritmo informático haya sido responsable de la 
decisión de inversión y de la ejecución de la operación,

i) en su caso, un indicador de que la operación ha estado sujeta a condiciones 
específicas; y

j) en caso de exención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, 
letras a) o b), del Reglamento (UE) 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de mayo de 2014, de la obligación de hacer pública la información a que hace referencia el 
artículo 3.1 de dicho Reglamento, un señalizador que indique a cuál de dichas exenciones 
ha estado sujeta la operación.
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2. Los PIC deberán divulgar dicha información con eficiencia y coherencia, de manera 
que se garantice un acceso rápido a la información, en condiciones no discriminatorias y en 
formatos de fácil acceso y utilización para los participantes en el mercado con sujeción a las 
normas específicas de desarrollo de la Unión Europea que resulten de aplicación.

Artículo 153.  Requisitos de comunicación y tratamiento de la información aplicables a los 
SIA.

La información requerida con arreglo al artículo 26 del Reglamento (UE) 600/2014, de 15 
de mayo de 2014, se comunicará de conformidad con los requisitos establecidos en el 
referido artículo 26.

CAPÍTULO III
Requisitos de funcionamiento y organización interna de los proveedores de 

servicios de suministro de datos

Artículo 154.  Requisitos relativos al órgano de administración de los proveedores de 
servicios de suministro de datos.

1. El órgano de administración poseerá colectivamente los conocimientos, competencias 
y experiencia oportunos para poder comprender las actividades del proveedor de servicios 
de suministro de datos.

2. Cada uno de los miembros del órgano de administración actuará con honestidad, 
integridad e independencia, impugnando de manera efectiva las decisiones de la alta 
dirección, cuando sea necesario, y vigilando y controlando de manera efectiva el proceso 
decisorio de la dirección, cuando sea necesario.

3. Cuando un organismo rector de mercado solicite autorización para gestionar un APA, 
un PIC o un SIA y los miembros del órgano de administración del APA, PIC o SIA sean los 
mismos que los miembros del órgano de administración del mercado regulado, se 
considerará que dichas personas cumplen el requisito establecido en el apartado 1.

4. Los proveedores de servicios de suministro de datos notificarán a la autoridad 
competente la identidad de todos los miembros de su órgano de administración y cualquier 
cambio relativo a la composición de este, junto con toda la información necesaria para 
valorar si la entidad cumple lo establecido en los apartados anteriores.

5. Los órganos de administración de los proveedores de servicios de suministro de datos 
definirán y vigilarán la aplicación de un sistema de gobierno que garantice una gestión eficaz 
y prudente de la organización y que incluirá el reparto de funciones en la organización y la 
prevención de conflictos de intereses, promoviendo la integridad del mercado y el interés de 
su clientela.

6. La autoridad competente denegará la autorización si no considera que la persona o 
personas que dirigirán efectivamente las actividades del proveedor de servicios de 
suministro de datos gozan de la honorabilidad suficiente, o cuando existan motivos objetivos 
y demostrables para creer que la estructura y configuración propuestos en la dirección de la 
empresa suponen una amenaza para su gestión adecuada y prudente y para la debida 
consideración del interés de su clientela y de la integridad del mercado.

7. La autoridad competente podrá oponerse a los cambios o sucesivos nombramientos 
de los miembros del órgano de administración cuando existan motivos objetivos y 
demostrables para creer que dichos cambios en el proveedor de servicios de suministro de 
datos suponen una amenaza para su gestión adecuada y prudente y para la debida 
consideración del interés de su clientela y de la integridad del mercado.

Artículo 155.  Requisitos de organización para la gestión de conflictos de interés.
1. Las medidas a las que se refiere el artículo 186.2 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

deberán incluir políticas y procedimientos para detectar, gestionar y revelar conflictos de 
intereses reales y potenciales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento 
Delegado (UE) 2017/571, de 2 de junio de 2016.
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2. El proveedor de servicios de suministro de datos tratará toda la información recopilada 
de forma no discriminatoria y gestionará y mantendrá dispositivos adecuados para separar 
las diferentes funciones comerciales, en los casos en que:

a) Un APA sea también un organismo rector del mercado o una empresa de servicios de 
inversión.

b) Un SIA sea también un organismo rector del mercado o una empresa de servicios de 
inversión.

c) Un PIC sea gestionado por un APA o por un organismo rector del mercado.
3. Un organismo rector del centro de negociación o un APA que gestionen también un 

servicio de información consolidada tratarán toda la información recopilada de manera no 
discriminatoria y gestionarán y mantendrán dispositivos adecuados para separar las distintas 
funciones comerciales.

4. Los SIA y los APA que sean también sociedades rectoras del centro de negociación o 
empresas de servicios de inversión tratarán toda la información recopilada de forma no 
discriminatoria y gestionarán y mantendrán dispositivos adecuados para separar las 
diferentes funciones comerciales.

Artículo 156.  Requisitos de organización para asegurar la capacidad de los sistemas, la 
continuación de la actividad y la calidad de la información.

1. Los proveedores de servicios de suministro de datos establecerán mecanismos de 
seguridad sólidos para garantizar la seguridad y autenticación de los medios de transmisión 
de la información, reducir al mínimo el riesgo de corrupción de datos y de acceso no 
autorizado y evitar fugas de información, manteniendo en todo momento la confidencialidad 
de los datos, a cuyos efectos mantendrán unos recursos adecuados y establecerán 
instalaciones de reserva a fin de ofrecer y mantener sus servicios en todo momento, en los 
términos desarrollados en los artículos 7, 8 y 9 del Reglamento Delegado (UE) 2017/571, de 
2 de junio de 2016.

2. Los proveedores de servicios de suministro de datos deberán establecer sistemas que 
permitan controlar de manera efectiva la exhaustividad de los informes, detectar omisiones y 
errores manifiestos y solicitar el reenvío de los informes erróneos y otras gestiones, según se 
establece en los artículos 10, 11 y 12 del citado Reglamento Delegado.

3. Los PIC garantizarán la consolidación de los datos facilitados por los mercados 
regulados, SMN, SOC y APA relativos a los instrumentos financieros de acuerdo con lo 
dispuesto en el citado Reglamento Delegado en lo que se refiere a las normas técnicas de 
regulación relativas a la autorización, los requisitos de organización y la publicación de 
operaciones aplicables a los proveedores de servicios de suministro de datos.

Artículo 157.  Requisitos de organización para la gestión de la externalización de funciones.
1. Cuando un proveedor de servicios de suministro de datos disponga que terceros 

lleven a cabo determinadas actividades en su nombre, incluidas empresas con las que 
mantenga vínculos estrechos, deberá asegurarse de que el proveedor de servicios tercero 
disponga de la competencia y la capacidad para desarrollar las actividades de forma fiable y 
profesional.

2. Los proveedores de servicios de suministro de datos deberán informar a la autoridad 
competente sobre la externalización de las funciones. De forma previa a la externalización, 
los proveedores de servicios de suministro de datos deberán aportar a la autoridad 
competente información en la que se especifique qué actividades van a externalizarse, 
indicando los recursos humanos y técnicos necesarios para la realización de cada una de las 
actividades.

3. Los proveedores de servicios de suministro de datos que externalicen actividades 
deberán atenerse a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 2017/571, 
de 2 de junio de 2016.
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Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio relativo a la autorización de las 
entidades de crédito a que se refiere el artículo 4, apartado 1, punto 1, letra b), del 
Reglamento (UE) n.º 575/2013.

La CNMV informará al Banco de España cuando el valor total previsto de los activos de 
una empresa que haya solicitado autorización con arreglo a la normativa aplicable antes del 
25 de diciembre de 2019, a fin de realizar las actividades de negociación por cuenta propia y 
el aseguramiento de instrumentos financieros o colocación de instrumentos financieros sobre 
la base de un compromiso firme, sea igual o superior a 30.000 millones de euros. La CNMV 
también se lo notificará a la empresa solicitante.

Disposición transitoria segunda.  Plazo de adaptación a los requisitos de fondos propios.
1. Se atenderá a lo dispuesto en el artículo 57 del Reglamento (UE) 2019/2033 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, relativo a los requisitos 
prudenciales de las empresas de servicios de inversión, para determinar los plazos y la 
forma de adaptación a los requisitos de fondos propios dados los nuevos requisitos de 
capital inicial establecidos en el artículo 66.

2. Las empresas de asesoramiento financiero autorizadas a la fecha de entrada en vigor 
de este real decreto dispondrán de un plazo de seis meses desde su entrada en vigor para 
ajustar sus niveles de capital a los nuevos requisitos de capital inicial establecidos en el 
artículo 66.

Disposición derogatoria única.  Cláusula derogatoria.
Quedan derogados:
a) El Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el régimen jurídico de las empresas 

de servicios de inversión y de las demás entidades que prestan servicios de inversión y por 
el que se modifica parcialmente el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre.

b) Asimismo, quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, 
de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por Real Decreto 
1082/2012, de 13 de julio.

El apartado 1 del artículo 100 del Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por Real Decreto 1082/2012, de 
13 de julio, queda redactado como sigue:

«1. Las SGIIC y las sociedades de inversión autogestionadas, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 80 y 92, dispondrán en todo momento de unos recursos 
propios que no podrán ser inferiores a la mayor de las siguientes cantidades:

a) Un capital social y unos recursos propios adicionales conforme a lo siguiente:
1.º Un capital social mínimo íntegramente desembolsado de:
i) 125.000 de euros para las SGIIC.
ii) 300.000 de euros para las sociedades de inversión autogestionadas, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los artículos 80.2 y 92.2.
2.º Adicionalmente este capital social mínimo deberá de ser incrementado:
En una proporción del 0,02 por ciento del valor efectivo del patrimonio de las IIC y 

las entidades reguladas en la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, que administren y/o 
gestionen, incluidas las carteras cuya gestión haya delegado, pero no las carteras que 
esté administrando y/o gestionando por delegación, en la parte que dicho patrimonio 
exceda de 250.000.000 de euros. En ningún caso la suma exigible del capital inicial y 
de la cantidad adicional deberá sobrepasar los 10.000.000 de euros.
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La cuantía adicional de recursos propios a la que se refiere el párrafo anterior 
podrá ser cubierta hasta en un 50 por ciento, con una garantía por el mismo importe 
de una entidad de crédito o de una entidad aseguradora. La entidad de crédito o 
aseguradora deberá tener su domicilio social en un Estado miembro de la Unión 
Europea, o bien en un tercer país, siempre que esté sometida a unas normas 
prudenciales que, a juicio de la CNMV, sean equivalentes a las establecidas en el 
Derecho de la Unión Europea.

3.º A fin de cubrir los posibles riesgos derivados de la responsabilidad profesional 
en relación con las actividades que puedan realizar las SGIIC que gestionen IIC 
distintas a las autorizadas conforme a la Directiva 2009/65/CE, de 13 de julio de 2009, 
o ECR y EICC, estas deberán o bien:

i) Disponer de recursos propios adicionales que sean adecuados para cubrir los 
posibles riesgos derivados de la responsabilidad en caso de negligencia profesional.

Se entenderá por recursos propios adicionales adecuados para cubrir los posibles 
riesgos derivados de la anterior responsabilidad el 0,01 por ciento del patrimonio 
gestionado de las IIC distintas a las autorizadas conforme a la Directiva 2009/65/CE, 
de 13 de julio de 2009.

ii) O suscribir un seguro de responsabilidad civil profesional, o, en caso de no 
existir esta cobertura en el sector asegurador, un aval u otra garantía financiera para 
hacer frente a la responsabilidad por negligencia profesional.

Para calcular los recursos propios exigibles a que se refieren los párrafos 
anteriores, se deducirán del patrimonio de las IIC gestionadas, ECR y EICC, el 
correspondiente a inversiones de éstas en otras instituciones o ECR o EICC que estén 
a su vez gestionadas por la misma SGIIC.

b) El 25 % de los gastos de estructura cargados en la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio precedente. Los gastos de estructura comprenderán: los 
gastos de personal, los gastos generales, contribuciones e impuestos, amortizaciones 
y otras cargas de explotación.

Los gastos de personal referidos en el párrafo anterior podrán minorarse en la 
cuantía de los gastos que correspondan a retribuciones variables al personal. La 
citada reducción se podrá realizar solo cuando la verdadera naturaleza de dichas 
retribuciones no presente, en parte o en todo, un componente fijo de los gastos o 
compromisos asumidos con el personal. A estos efectos, la CNMV podrá analizar y 
determinar, en su caso, el carácter no variable de dichas retribuciones.

La entidad podrá minorar este importe, previa autorización de la CNMV, si su 
actividad hubiera disminuido sensiblemente respecto al ejercicio anterior. En este 
supuesto, la nueva base de cálculo se comunicará a la CNMV, que podrá modificarla 
en el plazo de tres meses si estima que no se ajusta a lo previsto en este reglamento. 
Igualmente, la entidad deberá incrementar este importe con carácter inmediato si su 
actividad estuviera aumentando sensiblemente respecto al ejercicio anterior.

Cuando la entidad no haya completado un ejercicio desde su inscripción en el 
registro de la CNMV, se tomará como base de cálculo los gastos de estructura 
previstos en su plan de negocio.

Se entenderá que el nivel de actividad ha variado sustancialmente cuando los 
gastos de estructura aumenten o disminuyan un 25 % respecto a los gastos totales del 
ejercicio anterior, calculados estos últimos en proporción al correspondiente periodo 
de tiempo transcurrido en el ejercicio corriente.

Independientemente del importe que representen estos requisitos, los recursos 
propios de la SGIIC no podrán ser en ningún momento inferiores a la cuantía exigida 
en virtud del artículo 13 del Reglamento (UE) 2019/2033, de 27 de noviembre.»

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 

13.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre legislación 
mercantil, bases de la ordenación de crédito, banca y seguros, y bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, respectivamente.
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Disposición final tercera.  Habilitaciones normativas.
La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y, con 

su habilitación expresa, la CNMV, en los supuestos en los que no tenga atribuida de forma 
expresa dicha competencia en el presente Real Decreto, podrán dictar cuantas disposiciones 
consideren precisas para la debida ejecución de este real decreto.

Disposición final cuarta.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora parcialmente al derecho español la Directiva 

(UE) 2019/2034 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, 
relativa a la supervisión prudencial de las empresas de servicios de inversión, y por la que se 
modifican las Directivas 2002/87/CE, 2009/65/CE, 2011/61/UE, 2013/36/UE, 2014/59/UE y 
2014/65/UE.

Este real decreto también incorpora parcialmente la Directiva 2021/338 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2021, por la que se modifica la Directiva 
2014/65/UE en lo relativo a los requisitos de información, la gobernanza de productos y la 
limitación de posiciones con el fin de contribuir a la recuperación de la pandemia de 
COVID-19.

Finalmente, se incorpora la Directiva Delegada (UE) 2021/1269 de la Comisión, de 21 de 
abril de 2021, por la que se modifica la Directiva Delegada (UE) 2017/593 en lo que atañe a 
la integración de los factores de sostenibilidad en las obligaciones en materia de gobernanza 
de productos.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 50

Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las 
empresas emergentes. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 306, de 22 de diciembre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-21739

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
En los últimos años, el emprendimiento basado en la innovación va ganando espacio, 

empujado por el éxito de las empresas digitales que nacieron de pequeños proyectos 
innovadores, del acceso a un caudal inmenso de conocimientos y datos en internet sobre los 
que pueden desarrollarse nuevos productos y servicios y por el avance en los conocimientos 
científicos y técnicos que hacen posible transformar los resultados de la investigación en 
empresas viables. Esta nueva economía basada en el conocimiento supone una palanca 
importante de crecimiento y prosperidad, al basarse en actividades de alto valor añadido, 
tener un alto potencial de crecimiento gracias a la escala que proporcionan los medios 
digitales, promover la investigación, el desarrollo y la innovación y desarrollar nuevos 
productos y servicios que facilitan o mejoran procesos sociales, económicos, 
medioambientales o culturales.

También existen retos tecnológicos para garantizar un acceso equitativo a las 
herramientas digitales que usan intensamente las empresas emergentes de base 
tecnológica.

En una economía cada vez más globalizada e interdependiente y con un peso creciente 
de las empresas de base tecnológica y del trabajo a distancia con medios digitales, cobra 
cada vez más importancia la atracción de talento e inversión mediante la creación de 
ecosistemas favorables al establecimiento de emprendedores o trabajadores a distancia, 
conocidos como «nómadas digitales», a la creación y crecimiento (scale up) de empresas 
innovadoras, basadas en el conocimiento, de base digital y rápido crecimiento, conocidas 
como empresas emergentes o startups y a la atracción de inversores especializados en la 
creación y crecimiento de estas empresas, también conocidos como «business angels».
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En España se ha desarrollado un incipiente ecosistema de empresas emergentes en 
torno a algunos polos de atracción de talento, capital y emprendedores, que despuntan en el 
panorama europeo. Más allá de los centros urbanos, es fundamental fomentar el desarrollo 
de polos de atracción de empresas emergentes en ciudades periféricas, así como en 
entornos rurales, favoreciendo la interrelación de estas empresas y de los territorios para así 
aumentar su oportunidad de éxito. Incrementando los índices de innovación en el conjunto 
del territorio, más allá de las concentraciones urbanas, se podrá configurar una red de 
oportunidades para todos los ciudadanos independientemente del lugar en el que residan, 
favoreciendo la desconcentración de población y actividades y promoviendo la igualdad de 
derechos y oportunidades en todo el territorio.

Con el fin de reforzar este ecosistema incipiente y de impulsar este tipo de empresas 
como uno de los motores de la recuperación y la modernización de la economía española, el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia incluye la Estrategia España Nación 
Emprendedora, que recoge, entre otras medidas: el apoyo al emprendimiento, con una 
atención especial al talento femenino, el desarrollo de instrumentos financieros para impulsar 
la inversión inicial y de crecimiento en startups en tecnologías disruptivas, la Oficina Nacional 
de Emprendimiento (ONE) como ventanilla única de servicios para emprendedores digitales 
y empresas emergentes, así como diversos proyectos normativos para facilitar la creación de 
empresas, su crecimiento y restructuración, entre las que cabe destacar la presente ley, que 
sitúa España a la vanguardia en este terreno, con un conjunto de medidas específicas en el 
ámbito fiscal, mercantil, civil y laboral alineadas con los programas de los países más 
avanzados y con los estándares europeos en la materia, en particular el recientemente 
suscrito estándar europeo nación emprendedora (EU startup nation standard).

Las empresas emergentes presentan características específicas que hacen difícil su 
encaje en el marco normativo tradicional. En primer lugar, el alto riesgo derivado de su alto 
contenido innovador, la incertidumbre sobre el éxito de su modelo de negocio, que dificulta la 
financiación en las fases iniciales, al exigir capital para poder madurar y probar sus ideas 
antes de que la empresa empiece a generar ingresos; en segundo lugar, el potencial de 
crecimiento exponencial a través de economías de escala, que exige grandes inversiones de 
capital para permitir su rápida expansión en caso de éxito; en tercer lugar, su dependencia 
de la captación y retención de trabajadores altamente cualificados y de alta productividad 
desde las fases iniciales de la empresa, en las que no existe un flujo de ingresos para 
remunerarlos mediante instrumentos salariales clásicos y, finalmente, la exposición a una 
fuerte competencia internacional por captar capital y talento extranjero.

Todas estas características de las empresas emergentes encajan mal con los marcos 
normativos tradicionales en el ámbito fiscal, mercantil, civil y laboral. Ello justifica un 
tratamiento diferenciado respecto a empresas con modelos de negocio convencionales. Por 
esta razón, la competencia por la atracción de inversión y talento en la nueva economía 
digital ha llevado a distintos programas de fomento de las startups en los países de nuestro 
entorno, que suelen incorporar tres elementos principales: (i) beneficios fiscales para los 
emprendedores, trabajadores e inversores, (ii) reducción de trabas administrativas y 
facilitación de visados y (iii) flexibilidad en la gestión de la empresa y en la aplicación de los 
principios mercantiles y concursales.

Asimismo, España presenta importantes activos para la atracción de profesionales 
altamente cualificados que desarrollan su actividad, por cuenta propia o ajena, mediante 
herramientas electrónicas. Es el primer país en despliegue de fibra óptica dentro de la Unión 
Europea, lo que proporciona unas buenas condiciones de conectividad, incluso en zonas 
rurales. Junto a este aspecto determinante para estos trabajadores, cabe señalar otras 
características más subjetivas como pueden ser la benigna climatología, la forma de vida, la 
seguridad ciudadana, la cultura o la gastronomía, las excelentes universidades y la 
existencia de un creciente número de clusters de investigación y desarrollo tecnológico y de 
industrias creativas, alrededor de los que se desarrolla un ecosistema internacional de 
profesionales que hacen que nuestro país se posicione entre uno de los destinos más 
atractivos para los teletrabajadores.

La atracción de este tipo de perfiles tiene efectos positivos en su nuevo lugar de 
residencia. El más obvio es el económico: se trata de profesionales altamente cualificados 
cuyos ingresos procedentes del exterior se destinan a vivir en el entorno de su elección. 
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Contribuyen a activar el consumo, con el consiguiente impacto sobre la economía local. 
Además, a través de sus conexiones, enriquecen el talento local y generan red y 
oportunidades de valor para otros profesionales. Esto es especialmente valioso en entornos 
de innovación y ecosistemas emprendedores, como el sector audiovisual, entre otros.

En este contexto, la presente ley incorpora un importante conjunto de medidas que 
responden al resultado del intenso proceso de consulta pública y a la audiencia pública del 
anteproyecto de ley. Dichas medidas reducen significativamente los obstáculos detectados a 
la creación y crecimiento de estas empresas de tipo legislativo, referidos fundamentalmente 
a las cargas fiscales y sociales, a las exigencias del derecho mercantil y a los trámites 
burocráticos. Además, la ley promueve la inversión en innovación, impulsa los instrumentos 
públicos de apoyo al ecosistema de empresas emergentes y refuerza la colaboración 
público-privada con el fin de impulsar el crecimiento de estas empresas. Finalmente, se 
favorece el establecimiento en España de los emprendedores y trabajadores de este tipo de 
empresas, así como de los trabajadores a distancia de todo tipo de sectores y empresas, 
conocidos como «nómadas digitales».

En este marco, es de particular importancia eliminar las brechas de género existentes en 
este ámbito, ya que nuestro país no podrá alcanzar la competitividad deseada si no se 
toman las medidas necesarias para incorporar al ecosistema el talento de las mujeres.

Los preceptos de esta ley son solo especialidades que se completarán con las 
disposiciones de las muchas normas afectadas que no colisionen o anulen las ventajas 
establecidas en favor de las empresas destinatarias de esta ley.

Por otro lado, esta ley se ve complementada con las medidas previstas en la Ley 
18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas, así como en la 
reforma del marco concursal, dirigidas a mejorar la calidad normativa y el clima de negocios, 
favoreciendo la eficiencia y la productividad a lo largo de todo el ciclo de creación, 
crecimiento y restructuración empresarial. Asimismo, la presente ley complementa los 
programas de inversión específicos previstos en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de España, entre los que cabe destacar el recientemente creado Fondo Next 
Tech, gestionado por el Instituto de Crédito Oficial para la movilización de capital público y 
privado para el crecimiento de empresas emergentes en tecnologías disruptivas, y el fondo 
de apoyo al emprendimiento femenino gestionado por la Empresa Nacional de Innovación 
(ENISA).

II
El título preliminar explicita los objetivos de la ley, así como su ámbito de aplicación, 

incluyendo una definición específica de las empresas emergentes o startups que podrán 
acceder a las medidas de apoyo aquí previstas, que incluye a las empresas nacidas en el 
sistema de ciencia y tecnología, conocidas como empresas de base tecnológica o científica.

En concreto, se establecen unos requisitos específicos que hacen que estas empresas 
destaquen sobre el resto del tejido empresarial. Estos requisitos son la antigüedad de la 
empresa (ser de nueva creación o de un máximo de cinco años desde su constitución y de 
siete años en el caso del sector de biotecnología, energía, industrial u otros según avance el 
estado de la tecnología), su independencia, tener sede social o establecimiento permanente 
en España, así como un porcentaje mayoritario de la plantilla con contrato en España, su 
carácter innovador, no ser cotizada ni haber distribuido dividendos y no alcanzar un volumen 
de negocio superior a los diez millones de euros.

Con el fin de proporcionar una ventanilla única, la acreditación, ineludible para poder 
acogerse a los beneficios fiscales y sociales establecidos en esta ley, será eficaz frente a 
todas las Administraciones y entes que deban reconocerlos. La acreditación formal del 
emprendimiento innovador correrá a cargo de ENISA, la Empresa Nacional de Innovación, 
S.M.E., SA, que dispondrá de los recursos necesarios para desplegar un procedimiento 
sencillo, rápido y gratuito para el emprendedor.

Dado el distinto tratamiento de estas empresas respecto a otras, los beneficios deben 
acabar cuando la empresa haya conseguido estabilizarse o haya pasado el tiempo que se 
estima razonable para encontrar un modelo de negocio sostenible. En relación con el 
emprendimiento en serie, la experiencia demuestra que llevar a cabo varios proyectos 
consecutivos o simultáneos aumenta las probabilidades de éxito de liderar empresas 
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económicamente rentables. Las estadísticas confirman que más de la mitad de los 
emprendedores en España han participado directamente en varios proyectos de 
emprendimiento. Los proyectos de emprendimiento innovador, normalmente con un alto 
componente tecnológico, tienen un alto índice de fracaso. Por lo que, si el primer intento 
fracasa, como es característico de este tipo de proyectos de alto riesgo, pueden volver a 
aplicarse los incentivos de esta ley a otras empresas constituidas por los mismos socios, 
pues debe darse otra oportunidad a quien, pese al fracaso, pero con la experiencia 
adquirida, quiera intentarlo de nuevo.

No podrán acogerse a los beneficios de esta ley aquellas empresas emergentes 
fundadas o dirigidas por sí o por persona interpuesta, que no estén al corriente de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, hayan sido condenadas por sentencia 
firme por un delito de administración desleal, insolvencia punible, delitos societarios, delitos 
de blanqueo de capitales, financiación del terrorismo, delitos contra la Hacienda pública y la 
Seguridad Social, delitos de prevaricación, cohecho, tráfico de influencias, malversación de 
caudales públicos, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos, así como a aquellas 
condenadas a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 
públicas. Asimismo, no podrán acogerse a dichos beneficios quienes hayan perdido la 
posibilidad de contratar con la Administración.

III
En el capítulo I del título I y en las disposiciones finales segunda y tercera, se desarrollan 

un conjunto de incentivos fiscales para favorecer las necesidades específicas de este tipo de 
empresas. Para evitar la dispersión normativa y por técnica jurídica, con carácter general, se 
modifican las leyes tributarias a las que se refieren las distintas medidas.

En primer lugar y siguiendo el ejemplo de otros países del ámbito europeo, se suaviza la 
tributación inicial de las empresas emergentes, reduciendo el tipo del Impuesto de 
Sociedades del actual 25 % al 15 %, durante un máximo de cuatro años, siempre que la 
empresa mantenga la condición de empresa emergente. Además, se extiende a todas ellas 
el aplazamiento del pago de las deudas tributarias durante los dos primeros años de 
actividad.

En segundo lugar, con la finalidad de atraer el talento y dotar de una política retributiva 
adecuada a la situación y necesidades de este tipo de empresas, se mejora la fiscalidad de 
las fórmulas retributivas basadas en la entrega de acciones o participaciones a los 
empleados de las mismas, denominadas por el vocablo inglés stock options. Así, se eleva el 
importe de la exención de los 12.000 a los 50.000 euros anuales en el caso de entrega de 
acciones o participaciones a los empleados de empresas emergentes, exención aplicable 
igualmente cuando dicha entrega sea consecuencia del ejercicio de opciones de compra 
previamente concedidas a aquellos. Adicionalmente, para la parte del rendimiento del trabajo 
en especie que exceda de dicha cuantía se establece una regla especial de imputación 
temporal, que permite diferir su imputación hasta el período impositivo en el que se 
produzcan determinadas circunstancias, y en todo caso, en el plazo de diez años a contar 
desde la entrega de las acciones o participaciones. Por último, se introduce una regla 
especial de valoración de los rendimientos del trabajo en especie con la finalidad de aclarar 
el valor que corresponde a las acciones o participaciones concedidas a los trabajadores de 
empresas emergentes.

Con el fin de facilitar la articulación de esta forma de remuneración, en el artículo 10 se 
permite a estas empresas la emisión de acciones para autocartera.

En tercer lugar, se aumenta la deducción por inversión en empresa de nueva o reciente 
creación, incrementando el tipo de deducción del 30 al 50 por ciento y aumentando la base 
máxima de 60.000 a 100.000 euros. Asimismo, se eleva, con carácter general, de tres a 
cinco años el plazo para suscribir las acciones o participaciones, a contar desde la 
constitución de la entidad, y hasta siete para determinadas categorías de empresas 
emergentes. Además, para los socios fundadores de empresas emergentes se permite la 
aplicación de esta deducción con independencia de su porcentaje de participación en el 
capital social de la entidad.

En cuarto lugar, se mejora el acceso al régimen fiscal especial aplicable a las personas 
trabajadoras desplazadas a territorio español con el objetivo de atraer el talento extranjero. 
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En particular, se disminuye el número de períodos impositivos anteriores al desplazamiento a 
territorio español durante los cuales el contribuyente no puede haber sido residente fiscal en 
España, que pasa de diez a cinco años, con lo que se hace más sencillo el acceso al 
régimen. Además, se extiende el ámbito subjetivo de aplicación del régimen a los 
trabajadores por cuenta ajena, al permitir su aplicación a trabajadores que, sea o no 
ordenado por el empleador, se desplacen a territorio español para trabajar a distancia 
utilizando exclusivamente medios y sistemas informáticos, telemáticos y de 
telecomunicación, así como a administradores de empresas emergentes con independencia 
de su porcentaje de participación en el capital social de la entidad. Además, se establece la 
posibilidad de acogerse al régimen especial, esto es, de optar por la tributación por el 
Impuesto de la Renta de no Residentes, a los hijos del contribuyente menores de veinticinco 
años (o cualquiera que sea su edad en caso de discapacidad) y a su cónyuge o, en el 
supuesto de inexistencia de vínculo matrimonial, el progenitor de los hijos, siempre que 
cumplan unas determinadas condiciones.

Por último, se regula la calificación fiscal de la retribución obtenida por la gestión exitosa 
de entidades de capital-riesgo (conocida como carried interest), al tiempo que se establece 
un tratamiento fiscal específico para tales retribuciones, en línea con la regulación de los 
países de nuestro entorno, que fomente el desarrollo del capital-riesgo como elemento 
canalizador de financiación empresarial de especial relevancia, todo ello con la finalidad de 
impulsar el emprendimiento, la innovación y la actividad económica.

Finalmente, la disposición final segunda modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes con la finalidad de aclarar que estarán exentos en dicho impuesto los 
rendimientos del trabajo en especie que estén exentos en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

IV
El título I se dedica también a la inversión extranjera y fidelización del talento. Para que 

la inversión crezca, la ley actúa en primer lugar en el terreno fiscal. En particular, en lo que 
afecta a las personas físicas que inviertan en empresas de nueva o reciente creación.

En cuanto a la inversión extranjera, se reducen los requisitos burocráticos para los 
inversores que no vayan a residir en España, que no estarán obligados a obtener el número 
de identidad de extranjero (NIE), facilitando la solicitud electrónica del número de 
identificación fiscal (NIF), requisito imprescindible para materializar y documentar la 
inversión. Esta simplificación consiste en que si se trata de una persona física extranjera se 
permitirá la identificación con la obtención únicamente del NIF y en el caso de tratarse de 
una entidad extranjera, siempre que la nueva entidad se cree a través del Centro de 
Información y Red de Creación de Empresas (CIRCE), mediante Documento Único 
Electrónico (DUE), regulado en la disposición adicional tercera del Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, se permite la obtención del NIF para la entidad inversora extranjera por este mismo 
sistema.

En tercer lugar, se ofrecen dos vías electrónicas alternativas para que los inversores 
extranjeros, sin residencia en España, obtengan el número de identificación fiscal que la ley 
exige para realizar actos con trascendencia tributaria sin necesidad de personarse en una 
oficina administrativa para solicitarlo o recogerlo, alineándose así con los países más 
avanzados.

Asimismo, se favorece la equivalencia de los documentos emitidos en otros países. En 
numerosas ocasiones, los inversores extranjeros actúan a través de un representante. Este 
representante ostentará un poder de representación, que podrá constar en un documento 
notarial o en un contrato de mandato con representación en el que conste expresamente la 
aceptación de la representación fiscal. Si el documento notarial se ha emitido en el 
extranjero por parte de un notario extranjero, no se exigirá adecuar su contenido al 
ordenamiento jurídico español, entendiendo por «notario» en esta ley únicamente a los 
notarios de carrera, no así a los cónsules o encargados de asuntos consulares que ejerzan 
la fe pública en el extranjero.

Por otra parte, las empresas emergentes tienen dificultades para atraer y retener a 
colaboradores con perfiles especializados y escasos. Desde el punto de vista retributivo, no 
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pueden pagar sueldos altos porque no tienen liquidez y no pueden comprometer una 
participación en los beneficios de la empresa por las limitaciones que el Derecho mercantil y 
tributario establecen a la emisión de acciones con este fin. Esta ley facilita a las empresas la 
adecuación de la política retributiva a tal situación y necesidades, al flexibilizar la generación 
de autocartera en las sociedades limitadas –que es la forma jurídica de la mayoría de las 
empresas emergentes– y mejorar la tributación a la retribución mediante las acciones o 
participaciones sociales propias de las empresas emergentes a sus trabajadores.

Asimismo, como ya se ha señalado anteriormente, se mejora el régimen fiscal de los 
trabajadores españoles o extranjeros desplazados a territorio español, lo que les permite 
optar por la tributación por el Impuesto de la Renta de no Residentes.

Respecto del talento extranjero, como complemento a las medidas fiscales anteriormente 
recogidas, la disposición final quinta incorpora un conjunto de medidas migratorias para 
facilitar la entrada y residencia no solo a los profesionales altamente cualificados sino 
también al emprendimiento y la inversión.

En numerosas ocasiones, los trabajadores de las empresas emergentes pueden realizar 
su trabajo de manera remota, siempre que dispongan de un equipo informático y una 
conexión a internet de calidad. La expansión del teletrabajo ha dado lugar al surgimiento de 
un nuevo estilo de vida denominado nomadismo digital. Los nómadas digitales son personas 
cuyos empleos les permiten trabajar en remoto y cambiar de residencia frecuentemente, 
compatibilizando el trabajo de alta cualificación con el turismo inmersivo en el país de 
residencia.

Para regular la residencia de este perfil de profesionales itinerantes y de otros muchos 
que puedan elegir España como un lugar de teletrabajo más estable, se crea una nueva 
categoría de visado y de autorización de residencia. El visado para el teletrabajo de carácter 
internacional permite entrar y residir en España durante un máximo de un año mientras que 
sus titulares trabajan para sí mismos o para empleadores en cualquier lugar del mundo. 
Además, la autorización de residencia para el teletrabajo internacional permite a los 
extranjeros que ya se hallan de forma regular en España, por ejemplo, aquellos que están 
estudiando en España o los que siendo titulares de un visado de teletrabajo vayan a agotar 
dicho año de residencia y quieran continuar en España, solicitar una autorización por un 
período máximo de tres años, renovable por un período de dos años, pudiendo obtener la 
residencia permanente a los cinco años.

Este supuesto se añade a los previstos en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de 
apoyo a los emprendedores y su internacionalización, para facilitar la inmigración de interés 
económico para España, y se rige por ella, para beneficiarse de todas las ventajas que 
otorga esa Ley no solo en cuanto a los ajustados plazos de tramitación, con silencio positivo 
a su término, sino también por la posibilidad de reagrupación familiar. La posibilidad de 
trasladarse con la familia, bien desde el momento inicial o bien en algún momento posterior, 
es un factor determinante para efectuar el traslado de residencia.

Además, con el objetivo de atraer y retener talento, en un mundo globalizado como el 
actual, se amplía la vigencia de las autorizaciones de residencia de dos a tres años previstas 
en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización.

Por otro lado, se modifica el procedimiento y la definición de actividad emprendedora 
prevista en el capítulo III de la sección 2.ª de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo 
a los emprendedores y su internacionalización, en aras de mejorar y flexibilizar el 
procedimiento de la tramitación de autorizaciones de residencia para este colectivo.

Además, se permitirá que el pasaporte sea documento acreditativo suficiente para darse 
de alta en la Seguridad Social durante los primeros seis meses de residencia o estancia en 
las categorías reguladas por la sección 2.ª de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de 
apoyo a los emprendedores y su internacionalización.

V
En el título II se abordan los aspectos formales y societarios que más afectan a las 

empresas emergentes. Aunque la introducción del Documento Único Electrónico (DUE), 
hace más de diez años, ha supuesto una mejora notable en la constitución de empresas, 
existe margen de mejora.
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Es especialmente relevante la mejora técnica y operativa que introduce la Directiva (UE) 
2019/1151 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se 
modifica la Directiva (UE) 2017/1132 en lo que respecta a la utilización de herramientas y 
procesos digitales en el ámbito del Derecho de sociedades, de las que el ecosistema 
emprendedor español se beneficiará en gran medida.

En este sentido, la presente ley prevé la creación de empresas emergentes en un solo 
paso, mediante el otorgamiento de un número de identificación fiscal, de manera que la 
empresa pueda completar los trámites para su constitución con posterioridad. Se elimina el 
doble trámite registral y notarial y se prevé un procedimiento íntegramente electrónico.

Además de las disposiciones específicas sobre la generación de autocartera, la ley 
excluye a las startups, durante los primeros tres años desde su constitución, de las 
exigencias relativas al equilibrio patrimonial a los efectos de las causas de disolución. De 
esta manera, se refleja la especificidad de estas empresas emergentes en términos de activo 
y pasivo durante la fase inicial de la empresa, hasta la consolidación de su modelo de 
negocio.

VI
La Administración tiene un importante potencial de arrastre del emprendimiento a través 

de la contratación pública, así como la colaboración público-privada y el establecimiento de 
entornos seguros de prueba para la actividad de startups en entornos regulados. Por ello, la 
ley facilita las convocatorias para el diseño de soluciones innovadoras que resuelvan 
problemas o necesidades de la Administración en el desempeño de sus funciones (compra 
pública innovadora), con una atención especial a las startups en entornos rurales o fuera de 
los polos urbanos de innovación ya consolidados.

La ley también regula los entornos controlados de prueba, conocidos como regulatory 
sandbox en la terminología anglosajona. La finalidad de estos espacios es exceptuar la 
normativa general, bajo la supervisión de un organismo o entidad reguladora, para evaluar la 
utilidad, viabilidad y el impacto de innovaciones tecnológicas en los diferentes sectores de 
actividad productiva. En este caso, se contempla la posibilidad de que las startups hagan 
pruebas durante un año, en un entorno controlado por el regulador correspondiente.

La generalización de la oportunidad para la creación de estos espacios es fruto del éxito 
de la Ley 7/2020, de 13 de noviembre, para la transformación digital del sistema financiero, 
que implementa un sandbox específicamente en este sector al que se puede acceder a 
través de convocatorias periódicas, y de la oportunidad para establecer los principios 
generales que deben regir la creación e implementación de estos espacios.

Esta ley favorece la colaboración público-privada para la creación de empresas 
emergentes de base innovadora en el entorno universitario (conocidas como spin offs) así 
como las iniciativas para impulsar el emprendimiento de los estudiantes.

En el ámbito de las subvenciones, se reducen las cargas correspondientes a las startups 
para el acceso a ayudas públicas. Se aumenta la transparencia y la coherencia del sistema 
estatal de subvenciones al emprendimiento basado en innovación, para evitar duplicidades 
en el gasto público e informar debidamente a los agentes sobre las subvenciones 
disponibles y su eficacia en el logro de los objetivos que se persiguen. Como primer paso, se 
dispone que la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF) elabore, en el 
plazo de siete meses, un informe sobre todas las ayudas disponibles, con el fin de mejorar la 
eficiencia y la transparencia.

VII
La Administración puede proyectar, tanto al interior como al exterior, información sobre 

las características del sistema español de empresas emergentes, para facilitar la 
interconexión entre los distintos agentes que lo conforman y la atracción de capital y talento 
internacional. Para ello, se dispone la publicación de un portal web con información 
actualizada que, necesariamente, habrá de figurar también en inglés.

Con el mismo espíritu de retroalimentación y mejora, se prevé la realización de un 
informe anual, que se elevará a las Cortes Generales, sobre la aplicación de la ley y sus 
resultados. El sector, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y otros agentes 
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institucionales participarán en la evaluación continua de la ley a través de un foro de 
empresas emergentes que servirá de referencia al Gobierno para que, de forma coordinada 
y como órgano consultivo, oriente su política y la del resto de administraciones públicas 
sobre empresas innovadoras, promoviendo además la diversidad, la inclusión y el resto de 
principios y valores democráticos.

VIII
Esta ley está incluida en el Plan Anual Normativo de 2021, de conformidad con el artículo 

25 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.
Asimismo, está recogida en la Agenda España Digital 2025, presentada el 23 de julio de 

2020, y es uno de los hitos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
aprobado por las instituciones europeas el 13 de julio de 2021. En concreto, su elaboración 
está contemplada en la Reforma 2 del Componente 13, de impulso a la PYME, donde se 
apunta que proporcionará un marco favorable a la creación y al crecimiento de empresas 
emergentes de base tecnológica, atendiendo a sus especificidades, incorporando de forma 
transversal la igualdad de género.

Esta ley se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. La ley es necesaria y eficaz para reconocer unos beneficios e 
incentivos a las empresas emergentes, creando un marco legal que reconoce las 
singularidades propias de las startups. Además, la ley es fundamental puesto que es una 
reforma contenida en el Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
pactado con la Unión Europea.

La proporcionalidad de la norma se asegura porque contiene la regulación imprescindible 
para minimizar la carga administrativa que impone, frente a los beneficios e incentivos 
otorgados en diferentes ámbitos. El principio de seguridad jurídica queda reforzado al ser la 
reforma plenamente congruente con el ordenamiento jurídico y haberse buscado, en todo lo 
posible, la alineación del régimen jurídico nacional con el régimen jurídico europeo y el 
mantenimiento de los instrumentos legislativos vigentes. El principio de transparencia se 
garantiza a través del Boletín Oficial del Estado y todos los trámites de consulta, audiencia e 
información pública, donde las partes interesadas han tenido oportunidad de influir en el 
proceso de elaboración de esta ley. Por último, en relación con el principio de eficiencia, no 
se imponen cargas administrativas adicionales que no sean estrictamente necesarias.

Entre los principales hitos en la tramitación de esta ley caben destacarse el trámite de 
consulta pública previa, el trámite de audiencia e información pública, la emisión de informes 
por parte de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, del Consejo 
Económico y Social, así como la del resto de ministerios proponentes.

IX
La presente ley consta de un preámbulo y una parte dispositiva, estructurada en 

veintiséis artículos, siete disposiciones adicionales, una transitoria, y trece disposiciones 
finales, y se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.2.ª, 6.ª, 8.ª, 11.ª, 13.ª, 14.ª, 
15.ª, 17.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva sobre nacionalidad, inmigración, extranjería y derecho de asilo; sobre legislación 
mercantil; sobre la ordenación de los registros y los instrumentos públicos; sobre las bases 
de la ordenación de crédito, banca y seguros; sobre el establecimiento de las bases y la 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; sobre Hacienda General 
y Deuda del Estado; sobre el fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica; sobre el régimen económico de la seguridad social; sobre las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas y la legislación básica sobre contratos y 
concesiones administrativas; y sobre normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene como objeto establecer un marco normativo específico para apoyar la 

creación y el crecimiento de empresas emergentes en España, teniendo en cuenta la 
distribución competencial sobre la materia entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

2. Igualmente, establece un sistema de seguimiento y evaluación de sus resultados 
sobre el ecosistema español de empresas emergentes.

Artículo 2.  Objetivos generales.
Los objetivos generales de esta ley son los siguientes:
a) Fomentar la creación, el crecimiento y la relocalización de empresas emergentes en 

España, en especial de las microempresas, de las pequeñas y las medianas empresas 
emprendedoras, fijando además las condiciones que favorezcan su capacidad de 
internacionalización.

b) Atraer talento y capital internacional para el desarrollo del ecosistema español de 
empresas emergentes.

c) Estimular la inversión pública y privada en empresas emergentes.
d) Favorecer la interrelación entre empresas, agentes financiadores y territorios para 

aumentar las posibilidades de éxito de las empresas emergentes, con especial atención al 
fomento de polos de atracción de empresas emergentes en entornos rurales, y 
especialmente, en aquellas zonas que están perdiendo población, en aras de una mayor 
cohesión social y territorial.

e) Impulsar el acercamiento entre la formación profesional y la universidad y las 
empresas emergentes.

f) Contribuir a incrementar la transferencia de conocimientos de la Universidad y de los 
organismos públicos de investigación y restantes agentes públicos del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación al mundo empresarial.

g) Eliminar las brechas de género existentes en el ecosistema español de empresas 
emergentes.

h) Apoyar el desarrollo de polos de atracción de empresas e inversores.
i) Impulsar la compra pública innovadora con empresas emergentes.
j) Garantizar la eficacia y coherencia del sistema estatal de ayudas al emprendimiento 

basado en innovación.
k) Promover el seguimiento participativo de la evolución del ecosistema español de 

empresas emergentes y de los resultados de esta ley.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación y definiciones.
1. Esta ley será de aplicación a las empresas emergentes, entendiendo por empresa 

emergente, a los efectos de esta ley, toda persona jurídica, incluidas las empresas de base 
tecnológica creadas al amparo de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación, que reúna simultáneamente las siguientes condiciones:

a) Ser de nueva creación o, no siendo de nueva creación, cuando no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, o Registro de 
Cooperativas competente, de la escritura pública de constitución, con carácter general, o de 
siete en el caso de empresas de biotecnología, energía, industriales y otros sectores 
estratégicos o que hayan desarrollado tecnología propia, diseñada íntegramente en España, 
que se determinarán a través de la orden a la que hace referencia el artículo 4.1.

b) No haber surgido de una operación de fusión, escisión o transformación de empresas 
que no tengan consideración de empresas emergentes. Los términos concentración o 
segregación se consideran incluidos en las anteriores operaciones.

c) No distribuir ni haber distribuido dividendos, o retornos en el caso de cooperativas.
d) No cotizar en un mercado regulado.
e) Tener su sede social, domicilio social o establecimiento permanente en España.
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f) Tener al 60 % de la plantilla con un contrato laboral en España. En las cooperativas se 
computarán dentro de la plantilla, a los solos efectos del citado porcentaje, los socios 
trabajadores y los socios de trabajo, cuya relación sea de naturaleza societaria.

g) Desarrollar un proyecto de emprendimiento innovador que cuente con un modelo de 
negocio escalable, según lo previsto en el artículo 4.

Cuando la empresa pertenezca a un grupo de empresas definido en el artículo 42 del 
Código de Comercio, el grupo o cada una de las empresas que lo componen deberá cumplir 
con los requisitos anteriores.

2. A los efectos de este artículo, se entiende por empresa de base tecnológica aquella 
cuya actividad requiere la generación o un uso intensivo de conocimiento científico-técnico y 
tecnologías para la generación de nuevos productos, procesos o servicios y para la 
canalización de las iniciativas de investigación, desarrollo e innovación y la transferencia de 
sus resultados.

Se considerará que una empresa emergente es innovadora cuando su finalidad sea 
resolver un problema o mejorar una situación existente mediante el desarrollo de productos, 
servicios o procesos nuevos o mejorados sustancialmente en comparación con el estado de 
la técnica y que lleve implícito un riesgo de fracaso tecnológico, industrial o en el propio 
modelo de negocio.

3. No podrán acogerse a los beneficios de esta ley aquellas empresas emergentes 
fundadas o dirigidas por sí o por persona interpuesta, que no estén al corriente de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, hayan sido condenadas por sentencia 
firme por un delito de administración desleal, insolvencia punible, delitos societarios, delitos 
de blanqueo de capitales, financiación del terrorismo, delitos contra la Hacienda pública y la 
Seguridad Social, delitos de prevaricación, cohecho, tráfico de influencias, malversación de 
caudales públicos, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos, así como a aquellas 
condenadas a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 
públicas. Asimismo, no podrán acogerse a dichos beneficios quienes hayan perdido la 
posibilidad de contratar con la Administración.

Artículo 4.  Certificación del emprendimiento innovador y escalable del modelo de negocio.
1. Los emprendedores que quieran acogerse a los beneficios y especialidades de esta 

ley deberán solicitar a ENISA, Empresa Nacional de Innovación, S.M.E., SA, que evalúe 
todas las características recogidas en los artículos 3 y 6, además del criterio del carácter de 
emprendimiento innovador y escalable de su modelo de negocio. La innovación propuesta 
podrá ser de producto o de negocio. Mediante orden ministerial conjunta, el Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
y el Ministerio de Ciencia e Innovación determinarán conjuntamente los criterios para evaluar 
las características de los artículos 3 y 6, en especial el carácter de emprendimiento 
innovador y escalable de las empresas emergentes, que podrán estar basados en 
referencias nacionales e internacionales ampliamente aceptadas para reconocer el carácter 
de emprendimiento innovador y escalable de una empresa, así como las medidas 
procedimentales necesarias para el correcto cumplimiento del proceso de acreditación de 
estas empresas.

2. El procedimiento de evaluación llevado a cabo por ENISA se efectuará en un plazo, no 
superior a tres meses, a contar desde la fecha en que la solicitud, completa con toda la 
información requerida, efectuada por los emprendedores que quieran acogerse a los 
beneficios y especialidades de esta ley haya tenido entrada en el registro electrónico 
habilitado a tal fin. El vencimiento de dicho plazo sin que se haya notificado resolución 
expresa, legitima al interesado que hubiera realizado la solicitud para entenderla estimada 
por silencio administrativo positivo. El cómputo del plazo máximo para resolver se 
suspenderá cuando se requiera al interesado para que subsane las deficiencias de su 
solicitud o aporte documentos necesarios para dictar la resolución, según lo dispuesto en el 
artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3. El análisis sobre el grado de innovación del proyecto emprendedor y sobre la 
escalabilidad del modelo de negocio se basará en, al menos, los siguientes criterios:

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 50  Ley de fomento del ecosistema de las empresas emergentes [parcial]

– 1946 –



a) Grado de innovación. Se valorará haber recibido financiación pública en los últimos 
tres años, sin haber sufrido revocación por incorrecta o insuficiente ejecución de la actividad 
financiada. También se tendrán en cuenta los gastos en investigación, desarrollo e 
innovación tecnológica respecto de los gastos totales de la empresa durante los dos 
ejercicios anteriores, o en el ejercicio anterior cuando se trate de empresas de menos de dos 
años.

b) Grado de atractivo del mercado. Se valorará la oferta y demanda en el sector, la 
generación de tracción, estrategias de captación de usuarios o clientes, entre otros aspectos.

c) Fase de vida de la empresa. Se valorará la implementación de prototipos y la 
obtención de un producto mínimo viable o la puesta en mercado del servicio.

d) Modelo de negocio. Se considerará la escalabilidad del número de usuarios, del 
número de operaciones o de la facturación anual.

e) Competencia. Se valorarán las empresas competidoras en su ámbito o sector de 
actividad y la diferenciación respecto de las mismas.

f) Equipo. Se valorará la experiencia, formación y trayectoria del equipo que componga la 
empresa.

g) Dependencia de proveedores, suministradores y contratos de alquiler. Se tendrán en 
cuenta las relaciones con otros operadores económicos.

h) Clientes. Se valorará el volumen de clientes o usuarios de la empresa.
i) ENISA, o en su caso, el organismo público vinculado o dependiente de la 

Administración General del Estado en el que delegue el Gobierno esta función, podrá 
denegar la acreditación cuando el modelo de negocio presente dudas razonables de 
potenciales riesgos reputacionales, regulatorios, éticos o especulativos.

4. ENISA publicará en su página web una guía o manual de procedimiento en el que se 
concretarán los detalles del mismo, así como la documentación a presentar por las 
empresas interesadas.

5. ENISA, mediante convenio, podrá establecer acuerdos con terceras entidades 
colaboradoras, categoría en la que se encuentran las entidades de las Comunidades 
Autónomas, para la realización de actividades relativas a la tramitación, gestión documental, 
difusión y seguimiento de la solicitud relativa a este procedimiento en los términos que se 
fijen en dicho convenio y según los criterios establecidos en la orden ministerial conjunta 
citada en el apartado 1 del presente artículo. En dichos convenios, se establecerán, entre 
otros elementos, la documentación a presentar a ENISA por parte de la entidad 
colaboradora, así como la evaluación de lo establecido en los artículos 3 y 6 de esta ley.

Artículo 5.  Acreditación de la condición de empresa emergente.
1. La condición de empresa emergente inscrita en el Registro Mercantil o en el Registro 

de Cooperativas competente, será condición necesaria y suficiente para poder acogerse a 
los beneficios y especialidades de esta ley. No obstante, en relación con la tributación de las 
empresas emergentes, la Administración tributaria podrá comprobar el cumplimiento y 
mantenimiento en el tiempo de los requisitos que se establecen en el artículo 3, a los efectos 
de la aplicación de los incentivos fiscales regulados en el capítulo I del título I, y sin perjuicio 
de las regularizaciones administrativas que procedan.

2. El Registro Mercantil habilitará un procedimiento de consulta en línea gratuito para 
cualquier persona, que comprenderá, al menos, la fecha de constitución e inscripción de la 
sociedad, el NIF, el nombre o razón social, el representante legal, su domicilio social y su 
condición de empresa emergente.

Si un órgano u organismo administrativo debiera acreditar algún requisito, se habilitarán 
procedimientos electrónicos para su comprobación en línea por el registrador o por el 
encargado del registro competente.

3. ENISA aportará, previa interlocución con las entidades colaboradoras citadas en el 
apartado 5 del artículo 4 de la ley con las que celebre convenio, como las entidades 
autonómicas, la correspondiente documentación acreditativa del cumplimiento de todos los 
requisitos exigibles para adquirir la condición de empresa emergente directamente al 
Registro Mercantil, o al Registro de Cooperativas competente, lo que se hará constar en la 
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hoja abierta a la sociedad, y siempre que tales requisitos no exijan la modificación de los 
estatutos sociales.

Los órganos u organismos públicos competentes deberán proporcionar a ENISA, al 
Colegio de Registradores de España y al Registro de cooperativas competente los datos 
relativos a las ayudas europeas u otras que no puedan consultarse en línea.

4. Si el notario que autorice la escritura, o el registrador mercantil o la persona 
responsable del Registro de cooperativas competente para su inscripción, consideraran que 
la sociedad ha sido constituida en fraude de ley informará de ello a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública y a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, dando 
cuenta al interesado de este traslado de información.

Artículo 6.  Fin de aplicación de los beneficios y especialidades de esta ley.
La empresa emergente y sus inversores no podrán o dejarán de acogerse a los 

beneficios previstos en esta ley cuando ocurra alguno de los siguientes supuestos:
a) Deje de cumplir cualquiera de los requisitos previstos en el artículo 3 y, en particular, al 

término de los cinco o siete años desde la creación de la empresa emergente.
b) Se extinga la empresa antes de ese término.
c) Sea adquirida por otra empresa que no tenga la condición de empresa emergente.
d) El volumen de negocio anual de la empresa supere el valor de diez millones de euros.
e) Lleve a cabo una actividad que genere un daño significativo al medio ambiente 

conforme al Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de 
junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

f) Los socios que sean titulares, directa o indirectamente, de una participación de al 
menos el 5 % del capital social o administradores de la empresa emergente hayan sido 
condenados por sentencia firme por los tipos delictivos incluidos en el artículo 3.3.

TÍTULO I
Incentivos fiscales, atracción de inversión extranjera y fidelización del talento

CAPÍTULO I
Incentivos fiscales

Artículo 7.  Tributación de las empresas emergentes.
Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes que obtengan rentas mediante establecimiento permanente situado en territorio 
español y que tengan la condición de empresa emergente conforme al título preliminar de 
esta ley, tributarán en el primer período impositivo en que, teniendo dicha condición, la base 
imponible resulte positiva y en los tres siguientes, siempre que mantengan la condición 
citada, al tipo del 15 por ciento en los términos establecidos en el apartado 1 del artículo 29 
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 8.  Aplazamiento de la tributación de una empresa emergente.
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de 

no Residentes que obtengan rentas mediante establecimiento permanente situado en 
territorio español y que tengan la condición de empresa emergente conforme al título 
preliminar de esta ley, podrán solicitar, a la Administración tributaria del Estado en el 
momento de la presentación de la autoliquidación, el aplazamiento del pago de la deuda 
tributaria correspondiente a los dos primeros períodos impositivos en los que la base 
imponible del Impuesto sea positiva.

La Administración tributaria del Estado concederá el aplazamiento, con dispensa de 
garantías, por un período de doce y seis meses, respectivamente, desde la finalización del 
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plazo de ingreso en período voluntario de la deuda tributaria correspondiente a los citados 
períodos impositivos.

Para disfrutar de este beneficio, será necesario que el solicitante se encuentre al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias en la fecha en que se efectúe la 
solicitud de aplazamiento y, además, que la autoliquidación se presente dentro del plazo 
establecido. No podrá aplazarse, según el procedimiento establecido en este apartado, el 
ingreso de las autoliquidaciones complementarias.

El ingreso de la deuda tributaria aplazada se efectuará en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de vencimiento de cada uno de los plazos señalados, sin que tenga lugar el 
devengo de intereses de demora.

2. Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes que obtengan rentas mediante establecimiento permanente situado en 
territorio español, que tengan la condición de empresa emergente conforme al título 
preliminar de esta ley, no tendrán la obligación de efectuar los pagos fraccionados regulados 
en el artículo 40 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, y 
23.1 del Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, respectivamente, que 
deban efectuar a cuenta de la liquidación correspondiente al período impositivo inmediato 
posterior a cada uno de los referidos en el apartado anterior, siempre que en ellos se 
mantenga la condición de empresa emergente.

CAPÍTULO II
Atracción de inversión extranjera y fidelización del talento

Artículo 9.  Requisitos de identificación de inversores extranjeros.
1. Las personas físicas que carezcan de la nacionalidad española, que deseen invertir en 

empresas emergentes españolas y no residan en España, deberán solicitar a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria española un número de identificación fiscal. No estarán 
obligadas, a estos efectos, a obtener un número de identidad de extranjero.

Cuando el inversor sea una persona jurídica o una entidad sin personalidad jurídica de 
nacionalidad extranjera, el representante que solicite en su nombre el número de 
identificación fiscal deberá tener asignado un número de identificación fiscal. Su poder de 
representación podrá constar en un documento notarial o en un contrato de mandato con 
representación en el que conste expresamente la aceptación de la representación fiscal. Si 
el documento notarial se ha emitido por un notario extranjero, no se exigirá adecuar su 
contenido al ordenamiento jurídico español.

En el caso de que no se acredite la inversión en una empresa emergente en el plazo de 
seis meses desde la asignación del número de identificación fiscal del inversor, la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria podrá revocar el número de identificación fiscal asignado 
al inversor extranjero.

2. La Agencia Estatal de Administración Tributaria habilitará un procedimiento 
electrónico, a efectos de lo establecido en el apartado 1, que deberá resolverse en el plazo 
de diez días hábiles desde la presentación de la solicitud del número de identificación fiscal, 
acompañada de la documentación que, en su caso, se exija.

Los modelos para solicitar dicho número estarán disponibles en formato electrónico y su 
presentación podrá realizarse utilizando un certificado electrónico cualificado conforme a las 
condiciones que establecen las letras a) y b) del apartado 2 del artículo 9 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y su normativa de desarrollo vigente en cada momento, y que resulte admisible por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

3. Cuando la inversión tenga lugar para constituir una empresa y esta se tramite por vía 
electrónica a través del Centro de Información y Red de Creación de Empresas (CIRCE), 
mediante Documento Único Electrónico (DUE), regulado en la disposición adicional tercera 
del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital, el inversor podrá solicitar a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, a través del Punto de Atención al Emprendedor, la asignación de 
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un número de identificación fiscal para sí. En otro caso, el notario actuante enviará, de forma 
inmediata, copia de la escritura a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, solicitando 
la asignación de un número de identificación fiscal para el inversor.

Los notarios también podrán solicitar la asignación del número de identificación fiscal 
para los extranjeros referidos en este artículo, cuando se incorporen como socios a una 
empresa emergente con ocasión de una ampliación de su capital social u otra operación 
societaria.

Artículo 10.  Autocartera en las empresas emergentes que sean sociedades limitadas con la 
finalidad de ejecutar un plan de retribuciones.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 140 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en 
el artículo 12 de la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas, 
la junta general de la sociedad podrá autorizar la adquisición de participaciones propias, 
hasta el 20 % del capital como máximo, para su entrega a los administradores, empleados u 
otros colaboradores de la empresa, con la exclusiva finalidad de ejecutar un plan de 
retribución.

2. El sistema de retribución mediante la entrega de participaciones deberá estar previsto 
en los estatutos y aprobado por la junta general, mediante acuerdo que incluirá el número 
máximo de participaciones que se podrán asignar en cada ejercicio a este sistema de 
remuneración, el valor de las participaciones que se tome como referencia y el plazo de 
duración del plan.

3. La adquisición por la sociedad de participaciones propias en ejercicio de la 
autorización a la que se refiere el apartado 1 solo podrá producirse con las siguientes 
condiciones:

a) Que las participaciones a adquirir estén íntegramente desembolsadas.
b) Que el patrimonio neto, una vez realizada la adquisición, no resulte inferior al importe 

del capital social más las reservas indisponibles, legales o estatutarias. A estos efectos, en 
las sociedades laborales no se tendrá en cuenta la reserva especial regulada en el artículo 
14 de la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas.

c) Que la adquisición se produzca dentro de los cinco años siguientes al acuerdo de 
autorización.

4. En caso de contravención a lo dispuesto en el apartado anterior resultará de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 139 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en el artículo 14 de 
la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas.

TÍTULO II
Formalidades aplicables a las empresas emergentes constituidas como 

sociedades limitadas

Artículo 11.  Inscripción de actos y acuerdos en el Registro.
1. El plazo para la inscripción de empresas emergentes y de todos sus actos societarios 

será de cinco días hábiles, contados desde el siguiente al de la fecha del asiento de 
presentación o, en su caso, al de la fecha de devolución del documento retirado.

En el caso de que se utilicen estatutos tipo, a los que se refiere la disposición final 
duodécima, el registrador procederá a la calificación e inscripción dentro del plazo de las seis 
horas hábiles siguientes a la recepción telemática de la escritura, entendiéndose por horas 
hábiles las que queden comprendidas dentro del horario de apertura fijado para los registros.

En caso de existencia de causa justificada por razones técnicas o por especial 
complejidad del asunto que impida el cumplimiento de dichos plazos, el Registrador 
mercantil deberá notificar esta circunstancia al interesado en el plazo más breve posible y en 
todo caso antes de que transcurran los plazos establecidos anteriormente para calificar e 
inscribir cuando procediera.
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Los trámites necesarios para llevar a cabo la inscripción de empresas emergentes, así 
como los trámites de carácter fiscal y con la Seguridad Social necesarios para el inicio de 
actividad y otros recogidos en la normativa reguladora del Documento Único Electrónico, 
podrán realizarse mediante el uso de dicho documento.

2. Los pactos de socios en las empresas emergentes en forma de sociedad limitada 
serán inscribibles y gozarán de publicidad registral si no contienen cláusulas contrarias a la 
ley. Igualmente, serán inscribibles las cláusulas estatutarias que incluyan una prestación 
accesoria de suscribir las disposiciones de los pactos de socios en las empresas 
emergentes, siempre que el contenido del pacto esté identificado de forma que lo puedan 
conocer no solo los socios que lo hayan suscrito sino también los futuros socios.

Artículo 12.  Aranceles notariales y registrales y tasas por la inscripción de sociedades de 
responsabilidad limitada.

1. Los aranceles notariales y registrales, en el caso de que los emprendedores que se 
acojan a los estatutos tipo adaptados a las necesidades de las empresas emergentes, a los 
que se refiere la disposición final duodécima, utilicen el sistema de tramitación telemática del 
Centro de Información y Red de Creación de Empresas y el capital social sea inferior a 3.100 
euros, serán de 60 y 40 euros respectivamente.

2. La publicación de los actos de inscripción señalados el apartado anterior en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» estarán exentos del pago de tasas.

Artículo 13.  Pérdidas que reduzcan el patrimonio neto.
Las empresas emergentes no incurrirán en causa de disolución por pérdidas que dejen 

reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, siempre que 
no sea procedente solicitar la declaración de concurso, hasta que no hayan transcurrido tres 
años desde su constitución.

TÍTULO III
Compra pública innovadora

Artículo 14.  Fomento de la compra pública innovadora para empresas emergentes.
1. El Gobierno incluirá en el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de 

Innovación previsto en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, los planes de cada ministerio y organismo público vinculado o dependiente de la 
Administración General del Estado, para la compra pública de innovación, tanto para la 
compra pública de tecnología o procesos innovadores como para la compra pública pre-
comercial, a la que se refiere el artículo 8 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
y los créditos destinados a su financiación.

Anualmente, se dará cuenta al Consejo de Ministros de la ejecución de los planes de 
compra pública innovadora y de la evaluación de sus resultados.

2. Las administraciones públicas tendrán en cuenta las características de las empresas 
emergentes al precisar los requisitos de solvencia económica y técnica de las empresas 
participantes en procedimientos de compra pública innovadora y de compra pública pre-
comercial, se rijan o no por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, para no crear obstáculos a su 
participación en la licitación.

Asimismo, realizarán pagos parciales siempre que la ejecución del contrato pueda 
dividirse en diversas fases de ejecución.

3. En los pliegos de cláusulas administrativas se valorará la inclusión de requisitos de 
capacidad y solvencia, y criterios de adjudicación que faciliten el acceso en condiciones de 
igualdad a las empresas emergentes ubicadas en zonas escasamente pobladas. Se 
promoverá, a través de la incorporación de requisitos y características específicas sociales y 
medioambientales que redunden en la mejora del medio rural, propiciando las adquisiciones 
de proximidad, la utilización de productos locales, ecológicos, e igualmente la gestión 
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forestal sostenible, las energías renovables y el ahorro energético, siempre que se respeten 
los principios de concurrencia, igualdad y no discriminación de la contratación pública.

4. En los pliegos de cláusulas administrativas se podrá establecer que la titularidad de 
los derechos de propiedad intelectual derivados del desarrollo del objeto del contrato será 
compartida a partes iguales por la Administración contratante y la empresa emergente 
adjudicataria.

TÍTULO IV
Entornos regulados de pruebas

Artículo 15.  Licencias de prueba para empresas emergentes.
1. Las empresas calificadas como emergentes que operen en sectores regulados podrán 

solicitar a la autoridad administrativa reguladora de su ámbito de actividad una licencia de 
prueba temporal para el desarrollo de sus actividades. La licencia tendrá una duración 
máxima de un año.

2. La empresa emergente deberá advertir por escrito al usuario o consumidor de esta 
situación de prueba temporal, informar de su duración y recibir de este su consentimiento 
expreso para iniciar el ejercicio de la prueba.

Artículo 16.  Entornos controlados de pruebas.
1. Los poderes públicos promoverán, reglamentariamente, la creación de entornos 

controlados, por períodos limitados de tiempo, para evaluar la utilidad, la viabilidad y el 
impacto de innovaciones tecnológicas aplicadas a actividades reguladas, a la oferta o 
provisión de nuevos bienes o servicios, a nuevas formas de provisión o prestación de los 
mismos o a fórmulas alternativas para su supervisión y control por parte de las autoridades 
competentes.

Además, contribuirán a impulsar, de forma especial, entornos controlados de pruebas 
también en zonas rurales que por sus características supongan un entorno favorable y 
dinámico para el uso de innovaciones tecnológicas, bienes y servicios novedosos y en línea 
con lo definido como territorio rural inteligente, potenciando así el uso de las tecnologías 
digitales como herramienta imprescindible para el desarrollo, puestas al servicio de los 
territorios y sus habitantes.

2. La evaluación del impacto que justificará la creación de los entornos controlados de 
pruebas se referirá a la afectación de cualquiera de las razones imperiosas de interés 
general referidas en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

3. Las pruebas se regirán por las normas sobre espacios controlados de pruebas que se 
dicten en cada sector y los protocolos que acuerden las autoridades supervisoras y los 
promotores de los proyectos, sin sujeción a la legislación específica del mercado de que se 
trate.

4. La creación y desarrollo de los entornos controlados de pruebas se ajustarán a los 
siguientes principios:

a) Publicidad y transparencia, de forma que se garantice la posibilidad de alegar a todo 
aquel interesado que pueda ver afectados sus derechos o intereses legítimos.

b) Igualdad y no discriminación entre operadores para la libre concurrencia y acceso a 
los entornos controlados de pruebas.

c) Necesidad, proporcionalidad y mínima distorsión de la competencia efectiva en el 
mercado, garantizando que la adaptación de marcos y el establecimiento de excepciones se 
ajusten a lo mínimo necesario para evaluar el impacto de las innovaciones tecnológicas 
aplicadas.

d) Control sobre las repercusiones en la estabilidad e integridad del mercado de que se 
trate o sobre terceros no participantes en las pruebas.

e) Principio de limitación temporal de las habilitaciones o excepciones que se 
establezcan dentro del entorno controlado de prueba al tiempo mínimo necesario para 
evaluar el impacto de las innovaciones tecnológicas aplicadas.
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f) Protección de consumidores, de usuarios y de terceros que pudieran verse afectados 
por los riesgos potenciales de la innovación que se prueba.

g) Cooperación y coordinación entre las autoridades competentes cuando la innovación 
afecte a diversas materias o distintos ámbitos y niveles territoriales.

5. Las autoridades públicas tendrán en cuenta los resultados de las pruebas para, en su 
caso, conceder o ampliar las autorizaciones precisas para operar a los promotores del 
proyecto y para impulsar mejoras o adaptaciones en la normativa y régimen de control 
aplicable.

6. Las autoridades públicas informarán de los entornos controlados de pruebas creados, 
los resultados y conclusiones de las pruebas y de sus propuestas de mejora o adaptación de 
la normativa al Foro Nacional de Empresas Emergentes.

7. Los entornos controlados de pruebas que permitan llevar a la práctica proyectos 
tecnológicos de innovación en el sistema financiero se regirán por lo previsto en la Ley 
7/2020, de 13 de noviembre, para la transformación digital del sistema financiero.

TÍTULO V
Colaboración público-privada entre universidades y empresas emergentes

Artículo 17.  Colaboración público-privada.
Las administraciones públicas promoverán el desarrollo de programas educativos en 

materia de emprendimiento y habilidades digitales, incluyendo aquellos nacidos de la 
colaboración público-privada, particularmente en entornos rurales o con escasa densidad de 
población para fomentar la creación de empresas emergentes en estas ubicaciones. En 
aquellos territorios donde se hayan implementado proyectos universitarios, entroncados en 
el mundo rural, los plazos relativos a la duración de estos programas se unificarán o 
potenciarán, en función de la atracción de estos programas de empleo a zonas rurales.

Estos programas educativos en materia de emprendimiento y habilidades digitales 
podrán integrarse en las actuaciones relacionadas y previstas en instrumentos como el Plan 
Nacional de Competencias Digitales, contando con el presupuesto, objetivos e instrumentos 
asociados a las mismas.

Además, las administraciones públicas impulsarán actuaciones orientadas a fomentar la 
implantación de empresas emergentes en los entornos rurales, así como el establecimiento 
de ecosistemas de innovación en el medio rural que proporcionen las condiciones 
necesarias para el desarrollo de empresas de base tecnológica y científica que puedan 
recoger los frutos de la investigación.

Artículo 18.  Universidades, entidades y empresas basadas en el conocimiento.
Las universidades fomentarán la formación orientada a favorecer la empleabilidad y el 

emprendimiento a título individual o colectivo. Las universidades podrán crear o participar en 
entidades y empresas basadas en el conocimiento en los términos establecidos en la 
normativa específica.

Las empresas de base tecnológica spinoff originadas en las universidades españolas 
tendrán la consideración de empresas emergentes innovadoras (startups) cuando cumplan 
con los requisitos establecidos en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 3.

TÍTULO VI
Fomento de las empresas emergentes

Artículo 19.  Sistema estatal de ayudas al emprendimiento basado en innovación.
1. El sistema estatal de ayudas al emprendimiento basado en innovación está formado 

por el conjunto de programas gestionados por el Estado que se destinan a fomentar la 
creación en España de empresas emergentes, a impulsar su expansión internacional, a 
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estimular la inversión nacional y extranjera en este tipo de empresas, la colaboración entre 
empresas y el incremento de la participación de mujeres y territorios en este fenómeno.

2. El sistema estatal de ayudas al emprendimiento basado en innovación estará 
orientado hacia la realización de las misiones orientadoras de los programas plurianuales de 
fomento de la investigación y la innovación de la Unión Europea, y de otros grandes retos, 
relevantes para España, que sean identificados por el Gobierno con carácter plurianual.

Artículo 20.  Acciones prioritarias.
1. La Administración General del Estado, en cooperación con las administraciones 

autonómicas y locales, promoverá el establecimiento de fondos de co-inversión para atraer 
capital privado a la financiación de empresas emergentes en sus distintas fases de creación, 
crecimiento e internacionalización.

2. La Administración General del Estado, en cooperación, cuando proceda, con las 
administraciones autonómicas y locales, alentará la creación de redes de contacto y 
colaboración, plataformas y puntos de encuentro entre empresas emergentes y entre estas y 
empresas maduras, así como con los demás agentes del ecosistema español de empresas 
emergentes. Asimismo, podrá financiar proyectos colaborativos entre pequeñas y medianas 
empresas y empresas emergentes.

3. La Administración General del Estado, en cooperación con las administraciones 
autonómicas y locales, velará por reducir la brecha de género en las actuaciones que realice 
para atraer capital privado a la financiación de empresas emergentes. Asimismo, promoverá 
la participación de mujeres en plataformas y puntos de encuentro entre empresas 
emergentes y entre estas y empresas maduras, poniendo en marcha medidas de acción 
positiva, si fuese necesario.

Artículo 21.  Planificación, ejecución y evaluación de los mecanismos de apoyo al 
emprendimiento basado en innovación.

1. El Gobierno aprobará un programa plurianual de ayudas al emprendimiento basado en 
innovación, en el que se definan los fines orientadores que perseguirán y el peso relativo de 
las acciones indicadas en los artículos 19 y 20 en el conjunto de las ayudas, así como los 
medios para asegurar el servicio a dichos fines y la distribución de acciones prevista, más el 
procedimiento para evaluar sus resultados.

El programa plurianual de ayudas incorporará la perspectiva de género y establecerá, así 
mismo, los mecanismos de coordinación oportunos para garantizar la complementariedad de 
las distintas líneas de ayuda, su evaluación continua en pos de su mayor eficacia y 
eficiencia, y la transparencia de todas las fuentes de financiación estatales relacionadas con 
el emprendimiento de base innovadora.

El programa se integrará en el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de 
Innovación, teniendo la consideración de plan estratégico de subvenciones, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La Administración General del Estado elaborará y publicará un informe sobre la 
ejecución del programa de ayudas al emprendimiento basado en la innovación en el año 
anterior.

Asimismo, cada cuatro años publicará un informe sobre la ejecución global del programa, 
el efecto de las ayudas concedidas sobre las empresas que se beneficiaron de ellas y sobre 
el ecosistema emprendedor en general, así como sobre su impacto en los grandes retos 
inspiradores del sistema estatal de ayudas al emprendimiento basado en innovación.

Artículo 22.  Reducción de garantías.
Cuando la concesión de subvenciones o los pagos a cuenta estén condicionados a la 

prestación de garantías, la empresa emergente beneficiaria podrá solicitar que la garantía se 
reduzca a cambio de disminuir en la misma proporción el importe de la ayuda o del pago 
anticipado.

La Administración otorgante evaluará dicha solicitud en base, al menos, a los siguientes 
criterios:
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a) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social durante los últimos cinco ejercicios.

b) Que no haya incurrido en procedimiento de reintegro de ninguna subvención otorgada 
con anterioridad.

Artículo 23.  Información sobre convocatorias de subvenciones.
En los Puntos de Atención al Emprendedor y en la Oficina Nacional de Emprendimiento, 

se publicará una relación de las subvenciones públicas dirigidas específicamente a 
empresas emergentes y convocadas por las instituciones comunitarias y por las 
administraciones públicas españolas. Esta relación se mantendrá permanentemente 
actualizada.

Los Puntos de Atención al Emprendedor y la Oficina Nacional de Emprendimiento 
publicarán también un calendario orientativo de las subvenciones de convocatoria regular 
durante el mes de enero de cada año.

Artículo 24.  Conocimiento y difusión del ecosistema español de empresas emergentes.
1. La Administración General del Estado publicará información sobre los centros urbanos 

de atracción de empresas emergentes y sus agentes de financiación, aceleradoras e 
incubadoras, a través de un portal web con información en, al menos, español, lenguas 
oficiales y reconocidas estatutariamente en sus Comunidades Autónomas e inglés, siempre 
y cuando hayan comunicado su actividad al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para colaborar con las funciones de promoción del ecosistema 
español de empresas emergentes.

La Oficina Nacional de Emprendimiento incardinará esta información dentro de su 
catálogo de servicios y ejercerá la labor de punto de acceso principal para la información 
relacionada con el emprendimiento en nuestro país.

2. El portal web al que se refiere el apartado anterior informará en, al menos, español, 
lenguas oficiales y reconocidas estatutariamente en sus Comunidades Autónomas (para 
estas lenguas en lo relativo al contenido informativo) e inglés sobre las condiciones de 
entrada y residencia en España de emprendedores, inversores y profesionales altamente 
cualificados, de acuerdo con la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, incluyendo los 
documentos necesarios, las tasas aplicables y una explicación detallada del procedimiento, 
así como una interfaz para solicitar la concesión de los visados y autorizaciones pertinentes. 
Dicha interfaz incorporará una pasarela de pagos para el abono de las tasas 
correspondientes.

TÍTULO VII
Seguimiento participativo de las políticas públicas estatales sobre empresas 

emergentes

Artículo 25.  Foro Nacional de Empresas Emergentes.
1. Se crea el Foro Nacional de Empresas Emergentes como órgano colegiado 

interministerial consultivo y de colaboración entre las administraciones públicas, 
universidades, organismos públicos de investigación y centros tecnológicos, asociaciones 
empresariales de base asociativa más representativas de ámbito estatal y autonómico, 
asociaciones o corporaciones de profesionales intermediarios, empresas emergentes y 
aquellas otras que colaboren con ellas.

2. Sus funciones serán analizar, identificar buenas prácticas y debatir las políticas 
públicas de impulso al emprendimiento en investigación y desarrollo y en innovación. 
También propondrá mejoras orientadas a su crecimiento y a su integración en los mercados 
comunitario y mundial.

El Foro Nacional de Empresas Emergentes promoverá la diversidad, la inclusión y los 
principios democráticos entre las empresas emergentes. Para ello, podrá establecer 
reconocimientos para aquellas empresas emergentes que se destaquen por su actividad en 
este sentido.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

§ 50  Ley de fomento del ecosistema de las empresas emergentes [parcial]

– 1955 –



3. Por real decreto, se desarrollará la composición y régimen de funcionamiento del Foro, 
en el marco de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. Entre las funciones del Foro está la emisión de informe preceptivo y no vinculante para 
la evaluación continua de la aplicación de la presente ley en los términos del artículo 
siguiente.

Artículo 26.  Evaluación continua de la aplicación de la ley.
1. El Gobierno, mediante la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, 

llevará a cabo un seguimiento de la aplicación de esta ley, para lo que aprobará, previa 
consulta con el Foro Nacional de Empresas Emergentes, indicadores de cumplimiento de los 
objetivos de la ley, que estarán desagregados por sexo y por Comunidades Autónomas 
siempre que sea posible.

2. El Gobierno elevará, anualmente, un informe a las Cortes Generales sobre los 
resultados de la ley y sus propuestas de mejora.

Disposición adicional primera.  Actualizaciones de interfaces y neutralidad tecnológica.
1. Las administraciones públicas impulsarán la adaptación de sus aplicaciones 

informáticas para que los ciudadanos puedan interactuar con ellas a través de dispositivos 
móviles, y mediante la utilización de cualquier navegador.

Velarán por que las interfaces de usuario se mantengan actualizadas de acuerdo con la 
evolución de los programas informáticos y su implantación en el mercado.

2. El Consejo General del Notariado y el Colegio de Registradores de España 
promoverán la adaptación de las aplicaciones informáticas que deban emplear los 
ciudadanos para relacionarse electrónicamente con los notarios y los registradores con el fin 
de que sean compatibles con cualquier navegador, admitan todas las firmas y sellos 
electrónicos incluidos en la «lista de confianza de prestadores de servicios de certificación» y 
pueda interactuarse con ellas desde dispositivos móviles.

Velarán por que las interfaces de usuario se mantengan actualizadas de acuerdo con la 
evolución de los programas informáticos y su implantación en el mercado.

3. La Administración General del Estado y su sector público institucional, así como el 
Consejo General del Notariado y el Colegio de Registradores de España deberán establecer 
un calendario para cumplir los objetivos señalados en el apartado 1 sin que el plazo pueda 
exceder de cuatro años desde la entrada en vigor de esta ley.

Tanto el calendario como el progreso en su ejecución se publicarán en el punto de 
acceso electrónico general u otro portal único de internet de la Administración General del 
Estado, y en la página web del Consejo General del Notariado y del Colegio de 
Registradores de España, de forma respectiva.

Disposición adicional segunda.  Evaluación de la coherencia de los programas de ayuda a 
empresas emergentes del Estado.

1. Como primer paso para adecuar el sistema estatal de ayudas al emprendimiento 
basado en innovación a los principios de transparencia, coherencia y evaluación continua, el 
Gobierno encargará a la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal la realización 
de un inventario sobre todas las líneas de ayuda existentes en el Estado y su sector público 
institucional dirigidas a empresas emergentes o a su creación.

Igualmente, la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal realizará una 
evaluación de la economía, eficacia y eficiencia de las líneas de ayuda y formulará 
recomendaciones para garantizar su máxima coherencia y efectividad.

2. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal dispondrá de nueve meses 
para la entrega del inventario y del informe de evaluación sobre el sistema público de apoyo 
a las empresas emergentes a través de subvenciones y ayudas.

Disposición adicional tercera.  Coordinación de las actuaciones sobre empresas 
emergentes en la Administración General del Estado.

En el seno de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos se creará 
un grupo de trabajo para intercambiar información sobre las políticas que afecten a las 
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empresas emergentes, preparar las reuniones del Foro Nacional de Empresas Emergentes, 
estudiar propuestas para incrementar la compra pública innovadora y coordinar las iniciativas 
de fomento de los distintos departamentos en aplicación de lo dispuesto en el capítulo I del 
título VI, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, 
en lo referente a la competencia del Presidente del Gobierno para crear, suprimir o modificar 
las Comisiones Delegadas del Gobierno, su composición y funcionamiento.

Disposición adicional cuarta.  Startup de estudiantes.
1. La startup de estudiantes se reconoce como herramienta pedagógica.
2. Reglamentariamente, se determinarán los requisitos, límites al estatuto de la startup 

de estudiantes; así como también se podrán adoptar medidas específicas de información y 
asistencia que facilitarán el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y contables.

3. La startup de estudiantes se constituirá, mediante el sistema del Centro de 
Información y Red de Creación de Empresas, por la organización promotora del programa de 
estudios correspondiente, lo que permitirá a la misma realizar transacciones económicas y 
monetarias, emitir facturas y abrir cuentas bancarias.

Los Puntos de Atención al Emprendedor que quieran participar como organizaciones 
promotoras deberán solicitar a ENISA su participación en el programa. Para este fin, ENISA 
contará con el apoyo de la Escuela de Organización Industrial, Fundación EOI, F.S.P.

4. La startup de estudiantes tendrá una duración limitada a un curso escolar prorrogable 
a un máximo de dos cursos escolares.

5. La startup de estudiantes estará cubierta por un seguro de responsabilidad civil u otra 
garantía equivalente suscrito por la organización promotora.

Disposición adicional quinta.  Plazo para la puesta en marcha del portal de internet sobre 
el ecosistema español de empresas emergentes.

El Gobierno dispondrá lo necesario para que, en el plazo máximo de un año, esté en 
funcionamiento el portal de internet para conocimiento y difusión del ecosistema español de 
empresas emergentes a que se refiere el artículo 24.

Disposición adicional sexta.  Ventanilla única.
Con el objetivo de facilitar los procedimientos de tramitación de visados y permisos de 

residencia regulados en la sección II del capítulo IV del título V de la Ley 14/2013, de 27 de 
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, los órganos 
competentes en la tramitación de los mismos se comprometerán a favorecer modelos 
basados en una ventanilla única.

Disposición adicional séptima.  Creación de la Agencia Española de Supervisión de 
Inteligencia Artificial.

Uno. De acuerdo con lo previsto en el artículo 91 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, se autoriza la creación de la Agencia Española de 
Supervisión de Inteligencia Artificial, como organismo público con personalidad jurídica 
pública, patrimonio propio, plena capacidad de obrar y potestades administrativa, inspectora 
y sancionadora que se le atribuyan en aplicación de la normativa nacional y europea en 
relación con el uso seguro y confiable de los sistemas de inteligencia artificial.

Dos. La actuación de la Agencia responderá a los siguientes fines:
a) La concienciación, divulgación y promoción de la formación, y del desarrollo y uso 

responsable, sostenible y confiable de la inteligencia artificial.
b) La definición de mecanismos de asesoramiento y atención a la sociedad y a otros 

actores relacionados con el desarrollo y uso de la inteligencia artificial.
c) La colaboración y coordinación con otras autoridades, nacionales y supranacionales, 

de supervisión de inteligencia artificial.
d) El fomento de entornos reales de prueba de los sistemas de inteligencia artificial, para 

reforzar la protección de los usuarios.
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e) La supervisión de la puesta en marcha, uso o comercialización de sistemas que 
incluyan inteligencia artificial y, especialmente, aquellos que puedan suponer riesgos 
significativos para la salud, seguridad y los derechos fundamentales.

Tres. La Agencia estará adscrita a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Se regirá por lo 
establecido en su estatuto orgánico y por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Cuatro. La asistencia jurídica, consistente en el asesoramiento y la representación y 
defensa en juicio de la Agencia, corresponderá a los Abogados del Estado integrados en el 
Servicio Jurídico del Estado.

Disposición transitoria única.  Plazo para determinar el carácter de emprendimiento 
innovador y la escalabilidad del modelo de negocio.

El plazo para determinar el carácter de emprendimiento innovador y la escalabilidad del 
modelo de negocio será de 3 meses a partir de que la empresa haya remitido toda la 
información relativa a la solicitud de acreditación, incluyendo la información complementaria 
que se le haya podido solicitar a partir del análisis realizado por parte de ENISA. Este plazo 
será aplicable a partir de los seis meses siguientes al de la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de los títulos competenciales que se citan a continuación:
a) El título preliminar, salvo los artículos 3.2 y 6, y el título IV se dictan al amparo del 

artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia sobre las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

b) Los capítulos I y II del título I y las disposiciones finales segunda y tercera se dictan al 
amparo del artículo 149.1.14.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia 
exclusiva en materia de Hacienda General y Deuda del Estado.

c) El artículo 5 y el título II, a excepción del artículo 12 en lo que se refiere a los 
aranceles notariales o registrales, se dictan al amparo del artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre la legislación mercantil.

d) Los artículos 3.2, 3.3 y 12, en lo que se refiere a los aranceles notariales y registrales, 
y la disposición adicional primera, en lo que respecta al Consejo General del Notariado y al 
Colegio de Registradores de España, se dictan al amparo del artículo 149.1.8.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre la ordenación de los 
registros y los instrumentos públicos.

e) El título III, a excepción del artículo 14 apartado 1, se dicta al amparo del artículo 
149.1.18.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia para dictar la legislación 
básica sobre contratos y concesiones administrativas.

f) La disposición adicional primera se dicta al amparo de los artículos 149.1.6.ª, 8.ª y 18.ª 
de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia para dictar las bases sobre la 
legislación mercantil y ordenación de los registros, los instrumentos públicos y las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

g) El título V se dicta de acuerdo con lo previsto en el artículo 149.1.15.ª y 149.1.30.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado competencia sobre el fomento y la coordinación 
general de la investigación científica y técnica, y para dictar normas básicas para el 
desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

h) El artículo 14, apartado 1, los títulos VI y VII y las disposiciones adicionales primera, 
segunda y tercera resultarán únicamente de aplicación en el ámbito de la Administración 
General del Estado y en su sector público institucional.

i) El artículo 10 se dicta al amparo del artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre la legislación mercantil, bases de la 
ordenación de crédito, banca y seguros y el establecimiento de las bases y la coordinación 
de la planificación general de la actividad económica.
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j) La disposición adicional quinta se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar normas básicas 
para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución.

Las restantes disposiciones resultarán únicamente de aplicación en el ámbito de la 
Administración General del Estado y en su sector público institucional.

[ . . . ]
Disposición final octava.  Programa «Alicante 2021. Salida Vuelta al Mundo a Vela».

Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 
17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de 
carácter tributario para hacer frente al Impacto económico y social del COVID-2019, con la 
siguiente redacción:

«2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento será desde el 1 de 
enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2024.»

Disposición final novena.  Carácter especial de esta ley.
Los preceptos de esta ley desplazarán las disposiciones del ordenamiento jurídico que 

regulen de manera distinta las mismas materias, en su aplicación a las empresas 
emergentes.

Los preceptos de esta ley que establezcan excepciones o especialidades al derecho 
vigente, en su aplicación a las empresas emergentes, se integrarán con las disposiciones de 
esas normas y sus reglamentos de desarrollo que no contravengan lo dispuesto en esta ley.

Disposición final décima.  Salvaguardia del rango de ciertas disposiciones reglamentarias.
Se mantiene el rango reglamentario de las siguientes normas afectadas por esta ley:
a) Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los 

Notarios.
b) Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los 

Registradores de la Propiedad.
c) Decreto 757/1973, de 29 de marzo, por el que se aprueba el adjunto Arancel de los 

Registradores Mercantiles.

Disposición final undécima.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo de esta ley.
El Consejo de Ministros aprobará, en el plazo de seis meses desde la publicación de 

esta ley en el «Boletín Oficial del Estado», un real decreto que regule el funcionamiento del 
Foro Nacional de Empresas Emergentes previsto en el artículo 25.

Disposición final duodécima.  Mandato para la aprobación de estatutos tipo adaptados a 
las necesidades de las empresas emergentes.

El Gobierno aprobará por real decreto, en el plazo de tres meses desde la entrada en 
vigor de esta ley, diferentes modelos de estatutos tipo, que se incorporarán a las escrituras 
públicas de constitución, adaptados ambos a las necesidades de las empresas emergentes 
reguladas por esta ley.

Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 51

Real Decreto 1138/2024, de 11 de noviembre, por el que se regula el 
Foro Nacional de Empresas Emergentes

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes
«BOE» núm. 298, de 11 de diciembre de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-25788

I
La rápida transformación experimentada por la economía en los últimos años está 

propiciando la aparición de nuevas empresas que hacen de la innovación y del medio digital 
las bases para la creación de productos y servicios de alto valor añadido.

Apoyar e impulsar a este tipo de empresas resulta fundamental para mejorar la 
competitividad del país en un mundo en el que la apuesta por la tecnología, la digitalización, 
la transición ecológica y la innovación es ya una obligación.

Bajo este contexto, una adecuada cooperación público-privada entre los distintos actores 
representativos del ecosistema innovador español, canalizada a través de un espacio de 
diálogo, resulta esencial para coordinar las políticas públicas y maximizar su eficacia y 
eficiencia, a través del análisis de los objetivos establecidos y las medidas puestas en 
marcha, así como la detección de necesidades a la vista de estos resultados.

La Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas 
emergentes, busca dar respuesta a los principales retos a los que se enfrentan este tipo de 
empresas, entre los que se encuentran el alto riesgo que deben asumir por su inherente 
carácter innovador, la dificultad de acceso a la financiación en las distintas fases de vida de 
la empresa o la necesidad de disponer de trabajadores altamente cualificados.

Asimismo, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 31 de enero de 2023, aprueba 
el Plan Anual Normativo para 2023, donde se anuncia la creación del Foro Nacional de las 
Empresas Emergentes.

En relación con el contenido del real decreto, el artículo 25.1 de la citada Ley 28/2022, 
de 21 de diciembre, establece que el Gobierno crea el Foro Nacional de Empresas 
Emergentes como órgano colegiado interministerial consultivo y de colaboración entre las 
Administraciones Públicas, universidades, organismos públicos de investigación y centros 
tecnológicos, asociaciones empresariales de base asociativa más representativas de ámbito 
estatal y autonómico, asociaciones o corporaciones de profesionales intermediarios, las 
empresas emergentes y aquellas otras que colaboran con ellas.

En concreto, el real decreto regula la naturaleza jurídica del Foro Nacional de Empresas 
Emergentes y su dependencia orgánica, quedando adscrito al Ministerio para la 
Transformación Digital y de la Función Pública a través de la Secretaría de Estado de 
Digitalización e Inteligencia Artificial. Además, dada su naturaleza de órgano colegiado, el 
Foro se ajustará a lo dispuesto en el título preliminar capítulo II, sección 3.ª de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

RÉGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

– 1960 –



Por otra parte, en el marco de lo establecido en la ley, el real decreto desarrolla las 
funciones atribuidas a este órgano y establece su composición, integrada por presidencia, 
vicepresidencia y vocalías, y régimen de funcionamiento. En este sentido, el Foro Nacional 
de Empresas Emergentes se estructura en Pleno, de carácter institucional, Comisión 
Permanente, como órgano ejecutivo, y grupos de trabajo, que permitan abordar cuestiones 
específicas que se planteen. De esta manera, el Foro Nacional de Empresas Emergentes 
refuerza los mecanismos de participación entre todas las partes relevantes, promoviendo 
que las políticas públicas y su ejecución respondan a necesidades reales de las empresas 
emergentes, en coordinación con otros órganos existentes como el Consejo Estatal de la 
pequeña y la mediana empresa.

El contenido de este real decreto se ajusta a los principios de buena regulación 
contemplados en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, en virtud de los principios de 
necesidad y eficacia, se justifica esta norma en la necesidad de disponer de un foro de 
cooperación, información y consulta en la que participen los agentes más relevantes en 
materia de emprendimiento innovador, siendo la creación de este Foro la forma más eficaz 
de conseguirlo, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 28/2022, de 21 
de diciembre. La citada ley es una norma pionera en Europa, al integrar en un único texto 
normativo un conjunto de medidas destinadas a impulsar el ecosistema emprendedor y las 
empresas emergentes, reconociendo, de ese modo, su singularidad. En ese sentido, resulta 
fundamental disponer de un órgano que permita relacionarse con el ecosistema e 
intercambiar información y conocimiento, realizando así un seguimiento adecuado tanto de la 
propia ley como del resto de iniciativas de fomento del emprendimiento innovador.

Se han tenido en cuenta, asimismo, los principios de eficiencia y proporcionalidad, al 
establecer la mínima regulación imprescindible para la consecución de los fines que se 
pretenden, sin imponer cargas administrativas y estableciendo el no incremento de gasto 
público para el funcionamiento del Foro.

De acuerdo con el principio de transparencia, la tramitación de esta norma ha respetado 
lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. Además, los objetivos y justificación de esta disposición quedan 
claramente definidos en su parte expositiva y durante su elaboración se ha posibilitado la 
participación de las personas destinatarias mediante el proceso de consultas a que se ha 
sometido la iniciativa.

Por último, el real decreto atiende al principio de seguridad jurídica, manteniendo la 
coherencia con el resto del ordenamiento jurídico que es de aplicación, desarrollando lo 
dispuesto en la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, y regulando distintos aspectos sobre el 
funcionamiento del Foro.

En cumplimiento de lo previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, el 
proyecto de real decreto ha sido sometido al preceptivo trámite de consulta y audiencia 
mediante su puesta a disposición de los sectores afectados en la sede electrónica del 
Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública.

El presente real decreto se dicta en virtud de la habilitación para el desarrollo normativo 
que establece el artículo 25.3 y la disposición final undécima de la Ley 28/2022, de 21 de 
diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas emergentes, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Ministro para la Transformación Digital y de la Función 
Pública y del Ministro de Industria y Turismo, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre de 2024,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto regular el Foro Nacional de Empresas Emergentes, 

desarrollando sus funciones, composición y régimen de funcionamiento en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 25.3 y en la disposición final undécima de la Ley 28/2022, de 21 de 
diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas emergentes.
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Artículo 2.  Naturaleza y adscripción.
1. De acuerdo con el artículo 25.1 de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, el Foro 

Nacional de Empresas Emergentes es un órgano colegiado interministerial, consultivo y de 
colaboración, constituido de conformidad con lo previsto en los artículos 15 y siguientes de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. El Foro Nacional de Empresas Emergentes se adscribe al Ministerio para la 
Transformación Digital y de la Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de 
Digitalización e Inteligencia Artificial.

Artículo 3.  Funciones.
En desarrollo de lo previsto en el artículo 25.2 y 4 de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, 

el Foro Nacional de Empresas Emergentes tiene las siguientes funciones:
a) Analizar y debatir las políticas públicas de impulso al emprendimiento en investigación 

y desarrollo y en innovación, con el propósito de realizar recomendaciones sobre su 
orientación, promoviendo la diversidad, la inclusión y demás valores y principios 
democráticos.

b) Impulsar la coordinación de las políticas y medidas relacionadas con el 
emprendimiento innovador llevadas a cabo por los distintos organismos competentes 
mediante la formulación de recomendaciones y la armonización de criterios para la 
prestación de servicios y ejecución de programas de apoyo a las empresas emergentes.

c) Difundir las políticas y medidas relacionadas con el emprendimiento innovador 
llevadas a cabo por las distintas administraciones y organismos nacionales, autonómicos y 
locales competentes.

d) Identificar buenas prácticas nacionales e internacionales en materia de 
emprendimiento innovador, poniendo especial foco en el escalado de empresas emergentes, 
el acceso a la financiación, la internacionalización y la innovación, elaborando para ello los 
informes que sean pertinentes.

e) Difundir las políticas de la Unión Europea, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico y otros organismos internacionales en materia de emprendimiento 
innovador y empresas emergentes.

f) Actuar como observatorio de empresas emergentes analizando el estado, necesidades 
y tendencias de dichas empresas, pudiendo para ello llevar a cabo los estudios que se 
consideren necesarios, celebrar talleres y eventos o elaborar materiales divulgativos.

g) Favorecer el diálogo entre la Administración General del Estado y los organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de ella con los agentes 
del ecosistema innovador español, para lo que podrá impulsar planes conjuntos de 
colaboración público-privada para definir narrativas comunes y visibilizar el ecosistema 
español de empresas emergentes a nivel nacional e internacional, pudiendo realizar 
asimismo recomendaciones a dichos agentes para impulsar el emprendimiento innovador.

h) Conocer la ejecución y resultados del programa plurianual de ayudas al 
emprendimiento basado en innovación y proponer las misiones orientadoras de los 
programas plurianuales de fomento de la investigación y la innovación de la Unión Europea y 
de otros grandes retos relevantes para España.

i) Proponer indicadores de cumplimiento de los objetivos de la Ley 28/2022, de 21 de 
diciembre, para su aprobación por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos y realizar un seguimiento del impacto de la ley y de su normativa de desarrollo 
en el ecosistema innovador español, en virtud de lo dispuesto en el artículo 26.1 de la Ley 
28/2022, de 21 de diciembre.

j) Elaborar el informe preceptivo y no vinculante para la evaluación continua de la 
aplicación de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, tal y como se recoge en el artículo 25.4 de 
la misma, para lo que podrá elaborar propuestas de mejora para que el Gobierno subsane o 
amplíe aquellas cuestiones que se consideren de interés para los fines previstos en la ley.

k) Realizar propuestas acerca de los sectores sobre los que podría ampliarse el periodo 
máximo durante el cual se puede considerar una empresa como emergente, en base a lo 
dispuesto en el artículo 3.1.a) de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre.
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l) Realizar propuestas para la elaboración de las instrucciones técnicas con los requisitos 
específicos que deberán cumplir los solicitantes de los visados a los que se refiere la 
disposición adicional vigésima de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a las 
personas emprendedoras y su internacionalización.

m) Realizar propuestas de mejora sobre el sistema estatal de ayudas al emprendimiento 
basado en innovación.

n) Coordinarse con el Consejo Consultivo para la Transformación Digital y con el 
Consejo Estatal de la Pequeña y la Mediana Empresa para el impulso de aquellas funciones 
que puedan ser complementarias a las de estos órganos.

ñ) Establecer reconocimientos para aquellas empresas emergentes que se destaquen 
por su actividad en la promoción de la diversidad, la inclusión y los valores democráticos.

Artículo 4.  Composición.
El Foro Nacional de Empresas Emergentes estará integrado por los siguientes 

miembros:
a) Presidencia: la persona titular de la Secretaría de Estado de Digitalización e 

Inteligencia Artificial.
b) Vicepresidencia: la persona titular de la Secretaría de Estado de Industria.
c) Una vocalía en representación del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 

con categoría, al menos, de Director General.
d) Una vocalía en representación de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 

Empresa con categoría, al menos, de Director General.
e) Una vocalía en representación de la Secretaría de Estado de Hacienda con categoría, 

al menos, de Director General.
f) Una vocalía en representación de la Secretaría de Estado de Migraciones con 

categoría, al menos, de Director General.
g) Una vocalía en representación del Ministerio de Trabajo y Economía Social con 

categoría, al menos, de Director General.
h) Una vocalía en representación de la Secretaría de Estado de Agricultura y 

Alimentación con categoría, al menos, de Director General.
i) Una vocalía en representación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico con categoría, al menos, de Director General.
j) Una vocalía en representación de la Secretaria de Estado de Defensa con categoría, al 

menos de Director General.
k) Una vocalía en representación del Ministerio de Sanidad con categoría, al menos de 

Director General.
l) Siete vocalías en representación de entidades dependientes de la Administración 

General del Estado con categoría, al menos, de Director General o asimilado, que 
corresponderán:

1.º Una a la Empresa Nacional de Innovación, SA (ENISA).
2.º Una a ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E., M.P.
3.º Una a Axis Participaciones Empresariales, S.G.E.I.C., SA S.M.E., gestora de capital 

riesgo participada al 100 % por el Instituto de Crédito Oficial (ICO).
4.º Una al Centro para el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, E.P.E. (CDTI).
5.º Una a la Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P.
6.º Una a la Sociedad España para la Transformación Tecnológica, E.P.E. (SETT).
7.º Una a la SEPI Desarrollo Empresarial, SA, S.M.E. (SEPIDES).
m) Una vocalía en representación de las Comunidades Autónomas.
n) Una vocalía en representación de la Federación Española de Municipios y Provincias 

(FEMP).
ñ) De siete a nueve vocalías, que representan al ecosistema del emprendimiento 

innovador, a lo largo de toda la cadena de valor, atendiendo a su relevancia en el ámbito 
nacional, pudiendo ser designadas las personas representantes de empresas emergentes; 
inversores; academia, incluyendo bajo dicho término a los agentes ejecutores del sistema 
español de ciencia, tecnología e innovación; centros tecnológicos; corporaciones o de 
cualquier otro agente que, por su importancia, se determine. En todo caso, deberá incluirse 
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alguna persona representante del ecosistema del emprendimiento innovador cuya misión y 
valores estén específicamente alineados con la eliminación de la brecha de género, con la 
promoción de la diversidad, la inclusión y los principios democráticos o con el desarrollo del 
emprendimiento innovador en entornos rurales, especialmente en aquellas zonas que están 
perdiendo población.

o) Una secretaría que participará con voz, pero sin voto en sus reuniones. Esta 
responsabilidad recaerá en la persona titular de la Subdirección General de Talento y 
Emprendimiento Digital, de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial.

Artículo 5.  Designación de las personas titulares de las vocalías.
1. Las personas titulares de las vocalías del Foro Nacional de Empresas Emergentes 

serán nombradas de la siguiente manera:
a) Las personas titulares de las vocalías en representación de los Departamentos 

ministeriales y de las entidades dependientes de la Administración General del Estado serán 
nombradas por la persona titular del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función 
Pública a propuesta de la persona titular de los Departamentos ministeriales de los que 
dependen.

b) La persona titular de la vocalía en representación de las Comunidades Autónomas 
será nombrada por la persona titular del Ministerio para la Transformación Digital y de la 
Función Pública, a propuesta de la Conferencia Sectorial para la Transformación Digital, en 
régimen de rotación anual entre las distintas Comunidades Autónomas.

c) La persona titular de la vocalía en representación de la FEMP será nombrada por la 
persona titular del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, a 
propuesta de la asociación.

d) Las personas titulares de las vocalías representantes del ecosistema del 
emprendimiento innovador serán nombradas por la persona titular del Ministerio para la 
Transformación Digital y de la Función Pública, a propuesta motivada conjunta de las 
personas titulares de las vocalías pertenecientes a las entidades integrantes del artículo 4.l).

2. El mandato de las personas titulares de las vocalías tendrá una duración inicial de dos 
años, pudiendo ser renovado por períodos de igual duración, salvo el mandato la persona 
titular de la vocalía en representación de las Comunidades Autónomas que tendrá carácter 
rotatorio entre todas ellas y su duración será de un año.

3. En todo caso, en la designación de las personas titulares de las vocalías se atenderá 
al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas.

Artículo 6.  Pérdida de la condición de vocal.
Las personas titulares de las vocalías del Foro Nacional de Empresas Emergentes 

perderán su condición de miembro por cualquiera de las siguientes causas:
a) Por renuncia.
b) Por fallecimiento o incapacidad permanente.
c) Por dejar de concurrir los requisitos que determinaron su designación.
d) Por transcurso del plazo por el que fueron nombradas, si no fueran renovadas.
e) Por acuerdo de la Presidencia del Foro, previa petición de quien le hubiera propuesto 

para su designación.
El cese se producirá en la misma forma que su nombramiento.

Artículo 7.  Régimen de sustituciones.
1. Las personas titulares de la presidencia y la vicepresidencia podrán ser sustituidas por 

suplentes con rango, al menos, de Director General en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad o cualquier otra causa justificada. Los suplentes deberán pertenecer al mismo 
Departamento Ministerial que las personas suplidas, y su designación correrá a cargo de la 
persona titular.
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2. Las personas titulares de las vocalías designadas en representación de los 
departamentos ministeriales o de las entidades dependientes de la Administración General 
del Estado podrán ser sustituidas, en caso de vacante, ausencia o enfermedad o cualquier 
otra causa justificada, por suplentes con rango, al menos, de Subdirector General o 
asimilado pertenecientes a los mismos ministerios o entidades que las personas titulares de 
las vocalías suplidas. Para cada vocalía, la designación del suplente correrá a cargo de la 
persona titular de la misma.

3. La persona titular de la vocalía designada en representación de las Comunidades 
Autónomas, en caso de vacante, ausencia o enfermedad o cuando concurra causa 
justificada que impida su asistencia, podrá ser sustituida por un suplente perteneciente a la 
Comunidad Autónoma a quien corresponda el turno rotatorio.

4. Las personas representantes de la Federación Española de Municipios y Provincias y 
de las vocalías representantes del ecosistema del emprendimiento innovador recogidas en el 
artículo 4.ñ), en caso de vacante, ausencia o enfermedad o cuando concurra causa 
justificada que impida su asistencia, podrán ser sustituidas por un miembro de la entidad a la 
que pertenezcan que las mismas designen.

5. La persona titular de la secretaría podrá ser sustituida por un funcionario de la 
Subdirección General de Talento y Emprendimiento Digital, de la Secretaría de Estado de 
Digitalización e Inteligencia Artificial, en caso de vacante, ausencia o enfermedad o cualquier 
otra causa justificada, y su designación correrá a cargo de la persona titular.

Artículo 8.  Régimen de funcionamiento.
1. El Foro Nacional de Empresas Emergentes podrá funcionar en:
a) Pleno.
b) Comisión Permanente.
c) Grupos de Trabajo.
2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 15.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el 

pleno del Foro, por mayoría de sus miembros, podrá aprobar sus propias normas de 
funcionamiento que especificarán el procedimiento de convocatoria, las reglas para la válida 
constitución del Foro y para la celebración de reuniones y la adopción de acuerdos, así como 
cuantos aspectos instrumentales considere conveniente. En todo caso, las normas de 
funcionamiento deberán ajustarse a lo previsto en este real decreto y al título preliminar, 
capítulo II, sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 9.  Pleno.
1. El Pleno del Foro Nacional de Empresas Emergentes estará integrado por todos sus 

miembros.
2. El Pleno del Foro Nacional de Empresas Emergentes celebrará, al menos, una 

reunión ordinaria al año, cuya convocatoria será acordada por la persona titular de la 
Presidencia. Asimismo, la persona titular de la Presidencia podrá acordar la convocatoria 
extraordinaria de reuniones cuando lo solicite la mayoría de los miembros del Foro o cuando 
lo estime justificado.

3. Las reuniones del Pleno podrán ser convocadas y celebrarse de forma no presencial 
mediante videoconferencia o cualquier otro sistema telemático que permita la participación a 
distancia. Para ello, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.

Artículo 10.  Comisión Permanente.
1. La Comisión Permanente estará formada por la persona que ejerza la presidencia del 

Foro Nacional de Empresas Emergentes, que la presidirá, así como por la persona que 
ejerza la vicepresidencia y por las personas representantes de Axis Participaciones 
Empresariales, ENISA, ICEX, CDTI, Red.es, SETT, y SEPIDES.

2. Actuará como secretario, con voz pero sin voto, la persona titular de la Subdirección 
General de Talento y Emprendimiento Digital.

3. La Comisión Permanente ejerce las funciones siguientes:
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a) Actuar como órgano ejecutivo del Foro e impulsar sus funciones.
b) Coordinar los trabajos encomendados por el Pleno y velar por el cumplimiento de los 

acuerdos adoptados en el mismo.
c) Resolver las cuestiones de urgencia que se planteen al Foro Nacional de Empresas 

Emergentes.
d) Elevar propuestas al Pleno, teniendo en cuenta las aportaciones realizadas por el 

grupo de trabajo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos recogido 
en la disposición adicional tercera de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre.

e) Informar al Pleno sobre las actuaciones desarrolladas.
f) Proponer a la persona titular de la presidencia del Pleno el orden del día de las 

sesiones.
g) Cuantos asuntos le sean encomendados por el Pleno.
4. La Comisión Permanente del Foro Nacional de Empresas Emergentes celebrará, al 

menos, una reunión ordinaria al año, cuya convocatoria será acordada por la persona titular 
de la Presidencia. Asimismo, la persona titular de la Presidencia podrá acordar la 
convocatoria extraordinaria de reuniones cuando lo solicite la mayoría de los miembros de la 
Comisión o cuando sea necesario para dar cumplimiento a las funciones previstas en el 
apartado anterior.

5. Las reuniones de la Comisión Permanente podrán ser convocadas y celebrarse de 
forma no presencial mediante videoconferencia o cualquier otro sistema telemático que 
permita la participación a distancia. Para ello, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 17.1 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 11.  Grupos de trabajo.
1. El Pleno del Foro podrá crear, por mayoría de votos de sus miembros, grupos de 

trabajo para el estudio y análisis de temas específicos. El acuerdo de creación de cada 
grupo de trabajo especificará su objeto, finalidad, miembros que lo componen y su duración.

2. Los miembros de los grupos de trabajo serán designados por los integrantes del Pleno 
entre las personas pertenecientes a las Administraciones y entidades integrantes del artículo 
4 con un máximo de uno por cada una de ellas.

3. Por acuerdo del Pleno, en función del contenido técnico, se podrá invitar a asistir, con 
voz pero sin voto, a las reuniones de los grupos de trabajo a personas expertas, a personas 
representantes de empresas emergentes u otros agentes del ecosistema y, en general, a 
personas ajenas al Foro con reconocido prestigio o implicación en la materia.

4. Los grupos de trabajo se dotarán de sus propias reglas de funcionamiento, que serán 
aprobadas por mayoría de sus miembros.

5. Los grupos de trabajo estarán presididos por uno de los miembros del Foro, designado 
por la persona titular de la Presidencia.

6. Las reuniones de los grupos de trabajo podrán ser convocadas y celebrarse de forma 
no presencial mediante videoconferencia o cualquier otro sistema telemático que permita la 
participación a distancia. Para ello, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional primera.  No incremento de gasto público.
La constitución y el funcionamiento del Foro Nacional de Empresas Emergentes no 

supondrá un incremento del gasto público. Su actividad será atendida con las dotaciones 
presupuestarias ordinarias de los departamentos ministeriales con representación en el Foro.

Disposición adicional segunda.  Constitución.
El Foro Nacional de Empresas Emergentes deberá estar formalmente constituido en el 

plazo de dos meses desde la entrada en vigor del presente real decreto.
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Disposición final primera.  Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la persona titular del Ministerio para la Transformación Digital y de la 

Función Pública para dictar cuantas normas sean necesarias para el desarrollo y la 
ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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	[Preámbulo]
	[Articulos]
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	Artículo 2. Libro registro de ventas e ingresos.
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	Artículo 14. Referencias del Impuesto sobre el Valor Añadido al Impuesto General Indirecto Canario.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final. Entrada en vigor.
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	[Articulos]
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	Artículo 10. Plazo y forma de presentación de la declaración.
	Artículo 11. Identificación, autenticación y firma de declaraciones presentadas por vía electrónica.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Instrucciones para la cumplimentación y presentación de la declaración.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.


	§ 22. Modelos 115, declaración-documento de ingreso y modelos 180, resumen anual retenciones
	[Preámbulo]
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	Disposición adicional primera.
	Disposición adicional segunda.
	Disposición adicional tercera.
	Disposición adicional cuarta.
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	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única.
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	Tercero.
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	Quinto.
	Sexto.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final.

	ANEXO I

	§ 24. Modelo 309 de declaración-liquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor Añadido
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Aprobación del modelo 309.
	Segundo. Lugar de presentación del modelo 309.
	Tercero. Plazo de presentación del modelo 309.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única.
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	§ 25. Modelos 130 y 131 para la autoliquidación de los pagos fraccionados a cuenta del IRPF
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Aprobación del modelo 130.
	Artículo 2. Obligados a presentar el modelo 130.
	Artículo 3. Aprobación del modelo 131.
	Artículo 4. Obligados a presentar el modelo 131.
	Artículo 5. Aprobación del modelo 310.
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	Artículo 7. Plazo de presentación e ingreso de los modelos 130 y 131.
	Artículo 8. Plazo de presentación e ingreso del modelo 310.
	Artículo 9. Lugar de presentación e ingreso de los modelos 130, 131 y 310 en impreso.
	Artículo 10. Condiciones generales y procedimiento para la presentación telemática del modelo 130.
	Artículo 11. Condiciones generales y procedimiento para la presentación telemática de los modelos 131 y 310.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera.
	Disposición adicional segunda. Referencias formativas.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Disposición derogatoria.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.
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	§ 26. Modelos 036 y 037, Declaración censal de alta, modificación y baja en Censo de empresarios
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Aprobación del modelo 036 de declaración censal.
	Artículo 2. Obligados a presentar declaración censal.
	Artículo 3. No obligados a presentar declaración censal.
	Artículo 4. Sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas.
	Artículo 5. Opción por la aplicación del Régimen fiscal especial de las entidades sin fines lucrativos.
	Artículo 6. Documento Único Electrónico.
	Artículo 7. Cambio de domicilio fiscal.
	Artículo 8. Registro de operadores intracomunitarios.
	Artículo 9. Registro de exportadores y otros operadores económicos en régimen comercial.
	Artículo 10. Relación de socios, miembros o partícipes.
	Artículo 11. Plazo de presentación del modelo 036.
	Artículo 12. Forma y lugar de presentación del modelo 036.
	Artículo 13. Presentación electrónica del modelo 036.
	Artículo 14. Plazo de presentación del modelo 037.
	Artículo 15. Forma y lugar de presentación del modelo 037.
	Artículo 16. Presentación electrónica del modelo 037.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Remisión normativa.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Plazo extraordinario para optar por la tributación en destino de las ventas a distancia intracomunitarias de bienes a que se refiere el artículo 68.Cuatro de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido y las prestaciones de servicios a que se refiere el artículo 70.uno.8.º de la misma ley.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores
	ANEXO II. Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores

	§ 27. Modelo 030 de Declaración censal de alta en Censo de obligados tributarios 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Aprobación del modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo de Obligados Tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales.
	Artículo 2. Utilización del modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo de Obligados Tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales.
	Artículo 3. Cumplimentación del modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo de Obligados Tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales.
	Artículo 4. Forma y lugar de presentación del modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo de Obligados Tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales.
	Artículo 5. Forma y condiciones generales para la presentación telemática por Internet del modelo de declaración 030.
	Artículo 6. Procedimiento para la presentación telemática por Internet del modelo de declaración 030.
	Artículo 7. Comunicación de cambio de domicilio fiscal por teléfono o a través de diligencia formalizada por la Administración tributaria.
	Artículo 8. Plazo de presentación del modelo 030.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Comunicación del cambio de estado civil y petición de etiquetas identificativas por parte de personas físicas que figuren en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.

	ANEXO. Declaración censal de alta en el Censo de obligados tributarios, cambio de domicilio y/o de variación de datos personales

	§ 28. Modelo 347 de Declaración anual de operaciones con terceras personas
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Aprobación del modelo 347.
	Artículo 2. Formas de presentación.
	Artículo 3. Formas de presentación del modelo 347.
	Artículo 4. Lugar y procedimiento de presentación del modelo 347 en impreso.
	Artículo 5. Lugar y procedimiento de presentación del modelo 347 en soporte directamente legible por ordenador.
	Artículo 6. Identificación de los soportes directamente legibles por ordenador del modelo 347.
	Artículo 7. Condiciones generales para la presentación telemática por Internet del modelo 347.
	Artículo 8. Procedimiento para la presentación telemática por Internet del modelo 347.
	Artículo 9. Presentación telemática por teleproceso del modelo 347.
	Artículo 10. Plazo de presentación del modelo 347.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación de modelos de declaración, diseños físicos y lógicos así como de determinadas normas de presentación.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	ANEXO. DISEÑOS FÍSICOS Y LÓGICOS A LOS QUE DEBEN AJUSTARSE LOS ARCHIVOS QUE SE GENEREN PARA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA Y LOS SOPORTES DIRECTAMENTE LEGIBLES POR ORDENADOR DEL MODELO 347

	§ 29. Modelo 303 IVA, Autoliquidación y modelo 308 IVA, solicitud de devolución
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Aprobación del modelo 303.
	Artículo 2. Aprobación del modelo 308.
	Artículo 3. Forma, procedimiento y condiciones generales de presentación del modelo 303.
	Artículo 4. Lugar y procedimiento de presentación del modelo 303 en impreso.
	Artículo 5. Forma y condiciones generales para la presentación telemática por Internet del modelo 303.
	Artículo 6. Procedimiento para la presentación telemática por Internet de las autoliquidaciones correspondientes al modelo 303.
	Artículo 7. Plazo de presentación del modelo 303.
	Artículo 8. Forma y lugar de presentación del modelo 308.
	Artículo 9. Condiciones generales para la presentación telemática por Internet del modelo 308.
	Artículo 10. Procedimiento para la presentación telemática por Internet de las autoliquidaciones correspondientes al modelo 308.
	Artículo 11. Plazos de presentación del modelo 308.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Forma de presentación del modelo 308.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación de modelos de declaración, y de las normas que regulan el lugar, forma y plazo de su presentación, así como las condiciones y procedimiento para su presentación telemática por Internet.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.
	Disposición final segunda. Modificación de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo agregado y el modelo 039 de Comunicación de datos, correspondientes al Régimen especial del Grupo de Entidades en el Impuesto sobre el Valor Añadido.
	Disposición final tercera. Modificación de la Orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre, por la que se dictan medidas para el impulso y homogeneización de determinados aspectos en relación a la presentación de declaraciones tributarias por vía telemática, se modifican determinadas normas de presentación de los modelos de declaración 182, 184, 188 y 296, y se modifica el modelo de declaración 187, Declaración informativa de acciones y participaciones representativas del capital o del patrimonio de las instituciones de inversión colectiva y resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta en relación con las rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia de las transmisiones o reembolsos de esas acciones y participaciones.
	Disposición final cuarta. Modificación de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
	Disposición final quinta. Entrada en vigor.
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	§ 30. Modelo 340 de declaración informativa regulada en el Reglamento General de actuaciones 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Aprobación del modelo 340.
	Artículo 2. Aprobación de los diseños físicos y lógicos a los que deben ajustarse los soportes directamente legibles por ordenador del modelo 340.
	Artículo 3. Obligados a presentar el modelo 340.
	Artículo 4. Objeto y contenido de la información.
	Artículo 5. Formas de presentación del modelo 340.
	Artículo 6. Condiciones generales para la presentación telemática por Internet de las declaraciones correspondientes al modelo 340.
	Artículo 7. Procedimiento para la presentación telemática por Internet de las declaraciones correspondientes al modelo 340.
	Artículo 8. Lugar y procedimiento de presentación del modelo 340 en soporte directamente legible por ordenador.
	Artículo 9. Identificación de los soportes directamente legibles por ordenador del modelo 340.
	Artículo 10. Plazo de presentación del modelo 340.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.
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	§ 31. Modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido 
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	Artículo 1. Aprobación del modelo 390.
	Artículo 2. Formas de presentación.
	Artículo 3. Lugar y procedimiento de presentación del modelo 390 en impreso.
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	Artículo 5. Presentación de la declaración resumen-anual, modelo 390 por mensaje SMS.
	Artículo 6. Condiciones generales para la presentación telemática por Internet de la declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido, modelo 390.
	Artículo 7. Procedimiento para la presentación telemática por Internet de la declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido, modelo 390.
	Artículo 8. Plazo de presentación del modelo 390.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación de modelos de declaración, y de las normas que regulan el lugar, forma y plazo de su presentación, así como las condiciones y procedimiento para su presentación telemática por Internet.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del anexo I de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.
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	§ 32. Modelo 190, declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del IRPF
	[Preámbulo]
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	Artículo 1. Aprobación del modelo 190.
	Artículo 2. Obligados a presentar el modelo 190.
	Artículo 3. Formas de presentación del modelo 190.
	Artículo 4. Aprobación de los diseños físicos y lógicos a los que deben ajustarse los soportes directamente legibles por ordenador del modelo 190 y los ficheros que contengan la información que debe incluirse en dicho modelo.
	Artículo 5. Plazo de presentación del modelo 190.
	Artículo 6. Presentación del modelo 190 en impreso.
	Artículo 7. Condiciones generales para la presentación telemática por Internet del modelo 190.
	Artículo 8. Procedimiento para la presentación telemática por Internet del modelo 190.
	Artículo 9. Presentación telemática por teleproceso del modelo 190.
	Artículo 10. Presentación del modelo 190 en soporte directamente legible por ordenador.
	Artículo 11. Declaraciones complementarias y sustitutivas del modelo 190.
	Artículo 12. Subsanación de los errores detectados por la Administración tributaria en las declaraciones del modelo 190.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Condiciones generales y procedimiento para la presentación telemática obligatoria del modelo 117 por los obligados tributarios que tengan la consideración de grandes empresas.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Orden EHA/30/2007, de 16 de enero, por la que se aprueban los modelos 110 y 111 de declaración-documento de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta.
	Disposición final segunda. Modificación de la Orden EHA/3435/2007, de 23 de noviembre, por el que se aprueban los modelos de autoliquidación 117, 123, 124, 126, 128 y 300 y se establecen medidas para la promoción y ampliación de la presentación telemática de determinadas autoliquidaciones, resúmenes anuales y declaraciones informativas de carácter tributario.
	Disposición final tercera. Modificación de la Orden HAC/171/2004, de 30 de enero, por la que se aprueba el modelo 184 de declaración informativa anual a presentar por las entidades en régimen de atribución de rentas y los diseños físicos y lógicos para la sustitución de las hojas de declaración de rentas de la entidad y las hojas de relación de socios, herederos, comuneros o partícipes de dicho modelo por soportes directamente legibles por ordenador, y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática por Internet.
	Disposición final cuarta. Modificación de los diseños lógicos del modelo 193 que se recogen en el anexo IX de la Orden de 18 de noviembre de 1999 por la que se aprueban los modelos 123, en pesetas y en euros, de declaración-documento de ingreso y los modelos 193, en pesetas y en euros, del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre determinados rendimientos del capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente a establecimientos permanentes, y los modelos 124, en pesetas y en euros, de declaración-documento de ingreso y los modelos 194, en pesetas y en euros, del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta de los citados Impuestos derivados de la transmisión, amortización, reembolso, canje o conversión de cualquier clase de activos representativos de la captación y utilización de capitales ajenos, así como los diseños físicos y lógicos para la sustitución de las hojas interiores de los citados modelos 193 y 194 por soportes directamente legibles por ordenador.
	Disposición final quinta. Entrada en vigor.
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	ANEXO III

	§ 33. Modelo 170, declaración de operaciones realizadas por empresarios en cobros con tarjeta
	[Preámbulo]
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	Artículo 2. Aprobación de los diseños físicos y lógicos a los que deben ajustarse los soportes directamente legibles por ordenador del modelo 170.
	Artículo 3. Obligados a presentar el modelo 170.
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	Artículo 7. Lugar y procedimiento de presentación del modelo en soporte directamente legible por ordenador.
	Artículo 8. Identificación de los soportes directamente legibles por ordenador del modelo 170.
	Artículo 9. Condiciones generales para la presentación telemática por Internet de las declaraciones correspondientes al modelo 170.
	Artículo 10. Procedimiento para la presentación telemática por Internet de las declaraciones correspondientes al modelo 170.
	Artículo 11. Procedimiento de subsanación de errores.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.
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	 ANEXO II. Diseños físicos y lógicos a los que deben ajustarse los archivos que se generen para la presentación telemática y los soportes directamente legibles por ordenador del Modelo 170
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	§ 34. Modelo 349 de declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias
	[Preámbulo]
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	Artículo 1. Aprobación del modelo 349.
	Artículo 2. Obligados a presentar la declaración recapitulativa.
	Artículo 3. Formas de presentación.
	Artículo 4. Formas de presentación del modelo 349.
	Artículo 5. Lugar y procedimiento de presentación del modelo 349 en impreso.
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	Artículo 7. Identificación de los soportes directamente legibles por ordenador del modelo 349.
	Artículo 8. Condiciones generales para la presentación telemática por Internet del modelo 349.
	Artículo 9. Procedimiento para la presentación telemática por Internet del modelo 349.
	Artículo 10. Plazo de presentación del modelo 349.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Umbral para la presentación de la Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido durante 2010 y 2011.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Orden HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 309 de declaración-liquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor Añadido.
	Disposición final segunda. Modificación de la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueban el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el modelo 308 Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de devolución: Recargo de equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del IVA y sujetos pasivos ocasionales y se modifican los anexos I y II de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo agregado, así como otra normativa tributaria.
	Disposición final tercera. Modificación de la Orden de 21 de diciembre de 2000, por la que se establece el procedimiento para la presentación por teleproceso de las declaraciones correspondientes a los modelos 187, 188, 190, 193, 194, 196, 198, 296, 345 y 347.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

	ANEXO. Diseños lógicos a los que deben ajustarse los archivos que se generen para la presentación telemática del modelo 349
	ANEXO II
	ANEXO III

	§ 35. Modelo 111 de autoliquidación de retenciones e ingresos a cuenta del IRPF
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Aprobación del modelo 111.
	Artículo 2. Obligados a presentar el modelo 111.
	Artículo 3. Plazos de presentación del modelo 111.
	Artículo 4. Formas de presentación del modelo 111.
	Artículo 5. Pago de las deudas tributarias resultantes de las autoliquidaciones del modelo 111 mediante domiciliación bancaria.
	Artículo 6. Lugar y procedimiento de presentación del modelo 111 en papel.
	Artículo 7. Condiciones generales para la presentación telemática por Internet del modelo 111.
	Artículo 8. Procedimiento para la presentación telemática por Internet de las autoliquidaciones correspondientes al modelo 111.
	Artículo 9. Modificación o rectificación de datos de autoliquidaciones.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Referencias normativas.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación de modelos de autoliquidación, y de las normas que regulan el lugar, forma y plazo de su presentación, así como las condiciones y procedimiento para su presentación telemática por Internet.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
	Disposición final segunda. Modificación de la Orden EHA/1658/2009, de 12 junio, por la que se establece el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 36. Modelo 720, declaración informativa sobre bienes y derechos situados en el extranjero
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Aprobación del Modelo 720 y de sus diseños físicos y lógicos.
	Artículo 2. Obligados a presentar el modelo 720.
	Artículo 3. Contenido de la declaración informativa modelo 720.
	Artículo 4. Forma de presentación del modelo 720.
	Artículo 5. Condiciones generales de presentación telemática.
	Artículo 6. Procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones correspondientes al modelo 720.
	Artículo 7. Plazo de presentación del modelo 720.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Plazo de presentación del modelo 720 correspondiente al ejercicio 2012.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	ANEXO. Diseños físicos y lógicos a los que deben ajustarse los archivos que se generen para la presentación telemática del modelo 720

	§ 37. Formulario 035 Declaración de inicio, modificación o cese de operaciones 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Aprobación del formulario 035 de «Declaración de inicio, modificación o cese de operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a los sujetos pasivos que presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos pasivos o que realicen ventas a distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de bienes».
	Artículo 2. Obligados a la presentación del formulario 035 de «Declaración de inicio, modificación o cese de operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a los sujetos pasivos que presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos pasivos o que realicen ventas a distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de bienes».
	Artículo 3. Plazos de presentación y efectos de la declaración de inicio.
	Artículo 4. Plazos de presentación y efectos de la declaración modificación.
	Artículo 5. Plazos de presentación y efectos de la declaración de cese.
	Artículo 6. Formas de presentación del formulario 035 de «Declaración de inicio, modificación o cese de operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a los sujetos pasivos que presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos pasivos o que realicen ventas a distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de bienes».
	Artículo 7. Habilitación para la presentación del formulario 035 de «Declaración de inicio, modificación o cese de operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a los sujetos pasivos que presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos pasivos o que realicen ventas a distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de bienes».
	Artículo 8. Condiciones generales para la presentación del formulario 035 de «Declaración de inicio, modificación o cese de operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a los sujetos pasivos que presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos pasivos o que realicen ventas a distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de bienes».
	Artículo 9. Asignación del código de identificación individual.
	Artículo 10. Procedimiento de presentación del formulario 035 de «Declaración de inicio, modificación o cese de operaciones comprendidas en los regímenes especiales aplicables a los sujetos pasivos que presten servicios a personas que no tengan la condición de sujetos pasivos o que realicen ventas a distancia de bienes o determinadas entregas nacionales de bienes».

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Tratamiento de datos personales.
	Disposición adicional segunda. Normativa supletoria.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Referencia normativa.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.

	ANEXO

	§ 38. Modelo 113 de comunicación de datos relativos a las ganancias patrimoniales
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Aprobación del modelo 113 de «Comunicación de datos relativos a las ganancias patrimoniales por cambio de residencia cuando se produzca a otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con efectivo intercambio de información tributaria».
	Artículo 2. Ámbito subjetivo del modelo 113 de «Comunicación de datos relativos a las ganancias patrimoniales por cambio de residencia cuando se produzca a otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con efectivo intercambio de información tributaria».
	Artículo 3. Contenido del modelo 113 de «Comunicación de datos relativos a las ganancias patrimoniales por cambio de residencia cuando se produzca a otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con efectivo intercambio de información tributaria».
	Artículo 4. Plazo de presentación del modelo 113 de «Comunicación de datos relativos a las ganancias patrimoniales por cambio de residencia cuando se produzca a otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con efectivo intercambio de información tributaria».
	Artículo 5. Forma, habilitación, condiciones generales y procedimiento para la presentación del modelo 113 de «Comunicación de datos relativos a las ganancias patrimoniales por cambio de residencia cuando se produzca a otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con efectivo intercambio de información tributaria».

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Forma de presentación hasta el 31 de diciembre de 2015 del modelo 113 de «Comunicación de datos relativos a las ganancias patrimoniales por cambio de residencia cuando se produzca a otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con efectivo intercambio de información tributaria».

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, comunicaciones, declaraciones censales y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.
	Disposición final segunda. Modificación de la Orden EHA/97/2010, de 25 de enero, por la que se aprueba el modelo 170 de declaración de las operaciones realizadas por los empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de débito, así como los diseños físicos y lógicos para la presentación en soporte directamente legible por ordenador y se establecen las condiciones y el procedimiento para su presentación telemática.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	ANEXO

	§ 39. Modelo 121, "IRPF. Deducciones por familia numerosa o personas con discapacidad a cargo"
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Aprobación del modelo 121.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación del modelo 121.
	Artículo 3. Plazo de presentación del modelo 121.
	Artículo 4. Forma, habilitación, condiciones generales y procedimiento para la presentación del modelo 121.
	Artículo 5. Aprobación del modelo 122.
	Artículo 6. Ámbito de aplicación del modelo 122.
	Artículo 7. Plazo de presentación del modelo 122.
	Artículo 8. Forma, habilitación, condiciones generales y procedimiento para la presentación del modelo 122.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones, y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.
	Disposición final segunda. Modificación de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	ANEXO I
	ANEXO II

	§ 40. Modelo 318, IVA. Regularización de las proporciones de tributación
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Aprobación del modelo 318.
	Artículo 2. Obligados a presentar el modelo 318.
	Artículo 3. Formas de presentación.
	Artículo 4. Plazo de presentación.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.

	ANEXO

	§ 41. Modelos de declaración del IRPF y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2023
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Obligación de declarar
	Artículo 1. Obligación de declarar por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
	Artículo 2. Obligación de declarar por el Impuesto sobre el Patrimonio.

	CAPÍTULO II. Modelos de declaración
	Artículo 3. Aprobación del modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
	Artículo 4. Aprobación del modelo de declaración del Impuesto sobre el Patrimonio.

	CAPÍTULO III. Borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
	Artículo 5. Obtención del borrador de declaración o de los datos fiscales del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
	Artículo 6. Procedimiento de modificación del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
	Artículo 7. Procedimiento de confirmación y presentación del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

	CAPÍTULO IV. Plazo de presentación de las declaraciones
	Artículo 8. Plazo de presentación del borrador de declaración y de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio.

	CAPÍTULO V. Forma, habilitación, condiciones y procedimiento para la presentación de las declaraciones
	Artículo 9. Forma de presentación del borrador de declaración o de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio. Habilitación y condiciones para la presentación electrónica.
	Artículo 10. Procedimiento para la presentación electrónica del borrador de declaración o de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio.
	Artículo 11. Documentación adicional que debe acompañar a la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

	CAPÍTULO VI. Modalidades de pago y forma de obtención de la devolución
	Artículo 12. Pago de la deuda tributaria resultante de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio y obtención de la devolución.
	Artículo 13. Pago mediante domiciliación bancaria de la deuda tributaria resultante de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio.

	CAPÍTULO VII. Reintegro de la ayuda prevista en el artículo 31 del Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan determinadas medidas para responder a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, y para la recuperación económica y social de la isla de La Palma
	Artículo 14. Reintegro de la ayuda prevista en el artículo 31 del Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan determinadas medidas para responder a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, y para la recuperación económica y social de la isla de La Palma.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
	ANEXO II. Documento de ingreso o devolución
	ANEXO III. Impuesto sobre el Patrimonio. Declaración
	ANEXO IV. Impuesto sobre el Patrimonio 2023. Documento de ingreso

	§ 42. Modelo 718 «Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas»
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Aprobación del modelo 718 «Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas».
	Artículo 2. Personas obligadas a presentar el modelo 718 «Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas».
	Artículo 3. Plazo de presentación del modelo 718 «Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas».
	Artículo 4. Forma de presentación del modelo 718 «Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas».
	Artículo 5. Habilitación, condiciones generales y procedimiento para la presentación electrónica por internet del modelo 718 «Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas».

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
	Disposición final segunda. Modificación de la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas a través de cuentas abiertas en las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
	Disposición final tercera. Modificación de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución de naturaleza tributaria.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

	ANEXO

	§ 43. Ley del Estatuto del trabajo autónomo [parcial]
	TÍTULO II. Régimen profesional del trabajador autónomo
	CAPÍTULO III. Régimen profesional del trabajador autónomo económicamente dependiente
	Artículo 11. Concepto y ámbito subjetivo.


	§ 44. Ley de modificación de normativa tributaria y presupuestaria [parcial]
	[Articulos]
	Artículo 7. Limitaciones a los pagos en efectivo.


	§ 45. Ley de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo de la creación de empleo
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. Medidas de desarrollo de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven
	CAPÍTULO I. Fomento del emprendimiento y el autoempleo
	Artículo 1. Cotización a la Seguridad Social aplicable a los jóvenes trabajadores por cuenta propia.
	Artículo 2. Posibilidad de compatibilizar la percepción de la prestación por desempleo con el trabajo por cuenta propia cuando lo establezcan los programas de fomento al empleo.
	Artículo 3. Compatibilización por los menores de 30 años de la percepción de la prestación por desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia.
	Artículo 4. Ampliación de las posibilidades de aplicación de la capitalización de la prestación por desempleo.
	Artículo 5. Suspensión y reanudación del cobro de la prestación por desempleo tras realizar una actividad por cuenta propia.
	Artículo 6. Régimen de cotización por contingencias profesionales y cese de actividad.

	CAPÍTULO II. Incentivos fiscales
	Artículo 7. Incentivos para entidades de nueva creación.
	Artículo 8. Incentivos en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

	CAPÍTULO III. Estímulos a la contratación
	Artículo 9. Incentivos a la contratación a tiempo parcial con vinculación formativa.
	Artículo 10. Contratación indefinida de un joven por microempresas y empresarios autónomos.
	Artículo 11. Incentivos a la contratación en nuevos proyectos de emprendimiento joven.
	Artículo 12. Primer empleo joven.
	Artículo 13. Incentivos a los contratos en prácticas.
	Artículo 14. Incentivos a la incorporación de jóvenes a entidades de la economía social.

	CAPÍTULO IV. Mejora de la intermediación
	Artículo 15. Formalización conjunta de acuerdos marco para la contratación de servicios que faciliten la intermediación laboral.
	Artículo 16. Base de datos común de ofertas, demandas de empleo y oportunidades de formación.

	TÍTULO II. Medidas de fomento de la financiación empresarial
	Artículo 17. Modificación del Reglamento de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.
	Artículo 18. Modificación del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.
	Artículo 19. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

	TÍTULO III. Medidas de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales y comunidades autónomas, y de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales
	CAPÍTULO I. Ampliación de una nueva fase del mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales y comunidades autónomas
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 20. Objeto.

	Sección 2.ª Disposiciones aplicables a entidades locales
	Artículo 21. Ámbito subjetivo de aplicación.
	Artículo 22. Ámbito objetivo de aplicación.
	Artículo 23. Especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información por parte de las entidades locales y el pago de facturas.
	Artículo 24. Procedimiento disciplinario.
	Artículo 25. Especialidades del Plan de ajuste.
	Artículo 26. Aplicación de la disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
	Artículo 27. Cancelación de obligaciones pendientes de pago con financiación afectada.

	Sección 3.ª Disposiciones aplicables a comunidades autónomas
	Artículo 28. Ámbito subjetivo de aplicación.
	Artículo 29. Ámbito objetivo de aplicación.
	Artículo 30. Especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información por parte de las comunidades autónomas y el pago de facturas.
	Artículo 31. Revisión del Plan de ajuste.
	Artículo 32. Cancelación de obligaciones pendientes de pago con financiación afectada.

	CAPÍTULO II. Medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales
	Artículo 33. Modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

	TÍTULO IV. Medidas en el sector ferroviario
	Artículo 34. Transmisión a la entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) de la titularidad de la red ferroviaria del Estado cuya administración tiene encomendada.
	Artículo 35. Efectos contables de la extinción de la entidad pública empresarial Ferrocarriles Españoles de Vía Estrecha (FEVE).
	Artículo 36. Prestación de los servicios de transporte por ferrocarril por las sociedades mercantiles estatales previstas en el artículo 1.1, apartados a) y b), del Real Decreto-ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas en materia de infraestructuras y servicios ferroviarios.
	Artículo 37. Modificación de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario.
	Artículo 38. Red Ferroviaria de Interés General.

	TÍTULO V. Medidas en el ámbito del sector de hidrocarburos
	Artículo 39. Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.
	Artículo 40. Modificación del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios.
	Artículo 41. Objetivos obligatorios mínimos de venta o consumo de biocarburantes en 2013 y años sucesivos.
	Artículo 42. Modificación del Real Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre, por el que se regulan los criterios de sostenibilidad de los biocarburantes y biolíquidos, el Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibilidad y el doble valor de algunos biocarburantes a efectos de su cómputo.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Financiación, aplicación y control de las bonificaciones y reducciones de las cotizaciones sociales.
	Disposición adicional segunda. Comisión Interministerial de Seguimiento y Evaluación de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016.
	Disposición adicional tercera. Adhesión a la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven.
	Disposición adicional cuarta. Plazo de adaptación de los contratos de distribución.
	Disposición adicional quinta. Contratos de puesta a disposición.
	Disposición adicional sexta. Modificación de la base imponible de las apuestas sobre acontecimientos deportivos o de competición y del bingo en las Ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla.
	Disposición adicional séptima. Modificación de la Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que se aprueba el Impuesto sobre la producción, los servicios y la importación en las Ciudades de Ceuta y de Melilla.
	Disposición adicional octava. Adecuación del marco normativo de las prácticas no laborales.
	Disposición adicional novena. Personas con discapacidad.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Aplicación temporal de las medidas.
	Disposición transitoria segunda. Contratos e incentivos vigentes.
	Disposición transitoria tercera. Contratos preexistentes.
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